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§ 1

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 159, de 4 de julio de 1985

Última modificación: 7 de septiembre de 2022
Referencia: BOE-A-1985-12978

Téngase en cuenta que las referencias a los niveles educativos se entienden sustituidas por las 
denominaciones que, para los distintos niveles y etapas educativas y para los respectivos centros, se contienen 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, según establece su disposición adicional 16. Ref. BOE-A-2006-7899.

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

PREAMBULO
La extensión de la educación básica, hasta alcanzar a todos y cada uno de los 

ciudadanos, constituye, sin duda, un hito histórico en el progreso de las sociedades 
modernas. En efecto, el desarrollo de la educación, fundamento del progreso de la ciencia y 
de la técnica, es condición de bienestar social y prosperidad material, y soporte de las 
libertades individuales en las sociedades democráticas. No es de extrañar, por ello, que el 
derecho a la educación se haya ido configurando progresivamente como un derecho básico, 
y que los estados hayan asumido su provisión como un servicio público prioritario.

Por las insuficiencias de su desarrollo económico y los avatares de su desarrollo político, 
en diversas épocas, el Estado hizo dejación de sus responsabilidades en este ámbito, 
abandonándolas en manos de particulares o de instituciones privadas, en aras del llamado 
principio de subsidiariedad. Así hasta tiempos recientes, la educación fue más privilegio de 
pocos que derecho de todos.

En el último cuarto de siglo y tras un sostenido retroceso de la enseñanza pública, las 
necesidades del desarrollo económico y las transformaciones sociales inducidas por éste 
elevaron de modo considerable la demanda social de educación. El incremento consiguiente 
fue atendido, primordialmente por la oferta pública, con la consiguiente alteración de las 
proporciones hasta entonces prevalentes entre el sector público y el privado. De este modo, 
acabaron de configurarse los contornos característicos del actual sistema educativo en 
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España: Un sistema de carácter mixto o dual, con un componente público mayoritario y uno 
privado de magnitud considerable.

La Ley General de Educación de 1970 estableció la obligatoriedad y gratuidad de una 
educación básica unificada. Concebía ésta como servicio público, y responsabilizaba 
prioritariamente al Estado de su provisión. Ello no obstante, reconociendo y consagrando el 
carácter mixto de nuestro sistema educativo, abría la posibilidad de que centros no estatales 
pudieran participar en la oferta de puestos escolares gratuitos en los niveles obligatorios, 
obteniendo en contrapartida un apoyo económico del Estado.

A pesar de que el proyectado régimen de conciertos nunca fue objeto del necesario 
desarrollo reglamentario, diversas disposiciones fueron regulando en años sucesivos la 
concesión de subvenciones a centros docentes privados, en cuantía rápidamente creciente, 
que contrastaba con el ritmo mucho más parsimonioso de incremento de las inversiones 
públicas. En ausencia de la adecuada normativa, lo que había nacido como provisional se 
perpetuó, dando lugar a una situación irregular, falta del exigible control, sujeta a 
incertidumbre y arbitrariedad, y en ocasiones sin observancia de las propias disposiciones 
legales que la regulaban. A pesar de ello, la cobertura con fondos públicos de la enseñanza 
obligatoria no cesó de extenderse, hasta abarcar la práctica totalidad de la misma, pese al 
estancamiento relativo del sector público.

No es de extrañar que ante tan confusa e insatisfactoria evolución fueran consolidándose 
opciones educativas alternativas, cuando no contrapuestas, que prolongaban de hecho las 
fracturas ideológicas que secularmente habían escindido a la sociedad española en torno a 
la educación.

Este trasfondo histórico explica la complejidad de elementos que configuran el marco 
educativo establecido por la Constitución Española, un marco de compromiso y concordia 
que, al tiempo que reconoce implícitamente el sistema mixto heredado, proporciona el 
espacio normativo integrador en el que pueden convivir las diversas opciones educativas. 
Así, tras el derecho a la educación (artículo 27.1 a) se afirma la libertad de enseñanza 
(artículo 27.1 b); al lado del derecho de los padres a elegir la formación religiosa y moral que 
estimen más oportuna para sus hijos (artículo 27.3), figuran el derecho a la libertad de 
cátedra (artículo 20.1) y la libertad de conciencia (artículos 14, 16, 20 y 23). Y si se garantiza 
la libertad de creación de centros docentes (artículo 27.6), también se responsabiliza a los 
poderes públicos de una programación general de la enseñanza (artículo 27.5) orientada a 
asegurar un puesto escolar a todos los ciudadanos. Finalmente, la ayuda a los centros 
docentes (artículo 27.9) tiene que compaginarse con la intervención de profesores, padres y 
alumnos en el control y gestión de esos centros sostenidos con fondos públicos (artículo 
27.7). Corresponde al legislador el desarrollo de estos preceptos, de modo que resulten 
modelados equilibradamente en su ulterior desarrollo normativo.

Sin embargo, el desarrollo que del artículo 27 de la Constitución hizo la Ley Orgánica del 
Estatuto de Centros Escolares, ha supuesto un desarrollo parcial y escasamente fiel al 
espíritu constitucional, al soslayar, por un lado, aspectos capitales de la regulación 
constitucional de la enseñanza como son los relativos a la ayuda de los poderes públicos a 
los centros privados y a la programación general de la enseñanza y, por otro, al privilegiar 
desequilibradamente los derechos del titular del centro privado sobre los de la comunidad 
escolar, supeditando la libertad de cátedra al ideario e interpretando restrictivamente el 
derecho de padres, profesores y alumnos a la intervención en la gestión y control de los 
centros sostenidos con fondos públicos.

Se impone, pues, una nueva norma que desarrolle cabal y armónicamente los principios 
que, en materia de educación, contiene la Constitución Española, respetando tanto su tenor 
literal como el espíritu que presidió su redacción, y que garantice al mismo tiempo el 
pluralismo educativo y la equidad. A satisfacer esta necesidad se orienta la Ley Orgánica 
reguladora del Derecho a la Educación.

En estos principios debe inspirarse el tratamiento de la libertad de enseñanza, que ha de 
entenderse en un sentido amplio y no restrictivo, como el concepto que abarca todo el 
conjunto de libertades y derechos en el terreno de la educación. Incluye, sin duda, la libertad 
de crear centros docentes y de dotarlos de un carácter o proyecto educativo propio, que se 
halla recogida y amparada en el Capítulo III del Título I. Incluye, asimismo, la capacidad de 
los padres de poder elegir para sus hijos centros docentes distintos de los creados por los 
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poderes públicos, así como la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
convicciones, tal como se recoge en el artículo 4.º Pero la libertad de enseñanza se extiende 
también a los propios profesores, cuya libertad de cátedra está amparada por la Constitución 
por cuanto constituye principio básico de toda sociedad democrática en el campo de la 
educación. Y abarca, muy fundamentalmente, a los propios alumnos, respecto de los cuales 
la protección de la libertad de conciencia constituye un principio irrenunciable que no puede 
supeditarse a ningún otro.

Tras la definición de los grandes fines de la actividad educativa y de los derechos y 
libertades de todos y cada uno de los integrantes de la comunidad escolar, la Ley clasifica 
los centros docentes atendiendo conjuntamente a los criterios de titularidad jurídica y origen 
y carácter de los recursos que aseguran su sostenimiento. Distingue así los centros privados 
que funcionan en régimen de mercado, mediante precio, y los centros sostenidos con fondos 
públicos, y dentro de éstos los privados concertados y los de titularidad pública.

A la red dual integrada por estos dos últimos tipos de centros encomienda la ley la 
provisión de la educación obligatoria en régimen de gratuidad. La regulación de ésta se 
asienta en dos principios de importancia capital en el sistema educativo diseñado por la 
Constitución, programación y participación, cuyo juego hace posible la cohonestación 
equilibrada del derecho a la educación y de la libertad de enseñanza.

Al Estado y a las Comunidades Autónomas, por medio de la programación general de la 
enseñanza, corresponde asegurar la cobertura de las necesidades educativas, 
proporcionando una oferta adecuada de puestos escolares, dignificando una enseñanza 
pública insuficientemente atendida durante muchos años y promoviendo la igualdad de 
oportunidades. El mecanismo de la programación general de la enseñanza, que debe 
permitir la racionalización del uso de los recursos públicos destinados a educación, se halla 
regulado en el Título II.

Tal programación debe asegurar simultáneamente el derecho a la educación y la 
posibilidad de escoger centro docente dentro de la oferta de puestos escolares gratuitos, 
pues tal libertad no existe verdaderamente si no está asegurado aquel derecho para todos.

El Título III se ocupa de los órganos de gobierno de los centros públicos, y el Título IV 
hace lo propio con los concertados. La estructura y el funcionamiento de unos y otros se 
inspiran, en coherencia con lo prescrito por el artículo 27.7 de la Constitución en una 
concepción participativa de la actividad escolar. En uno y otro caso, y con las peculiaridades 
que su distinta naturaleza demandan, la participación de la comunidad escolar se vehicula a 
través del consejo escolar del centro. Además de constituir medio para el control y gestión 
de fondos públicos, la participación es mecanismo idóneo para atender adecuadamente los 
derechos y libertades de los padres, los profesores y, en definitiva, los alumnos, respetando 
siempre los derechos del titular. La participación amplía, además, la libertad de enseñanza, 
al prolongar el acto de elegir centro en el proceso activo de dar vida a un auténtico proyecto 
educativo y asegurar su permanencia. Finalmente, la opción por la participación contenida 
en la Constitución es una opción por un sistema educativo moderno, en el que una 
comunidad escolar activa y responsable es coprotagonista de su propia acción educativa.

El Título IV regula, asimismo, el régimen de conciertos a través del cual se materializa el 
sostenimiento público de los centros privados concertados que, junto con los públicos, 
contribuyen a hacer eficaz el derecho a la educación gratuita, y, de acuerdo con el artículo 
27.9 de la Constitución, establece los requisitos que deben reunir tales centros.

Sobre la base de la regulación conjunta de los derechos y libertades que en materia 
educativa contiene la Constitución, los postulados de programación de la enseñanza y 
participación son principios correlativos y cooperantes de ayuda a los centros docentes que 
se contempla en el artículo 27.9, pues contribuyen a satisfacer las exigencias que del texto 
constitucional se derivan para el gasto público: Por un lado, que por su distribución sea 
equitativa y que se oriente a financiar la gratuidad ?y a ello se dirige la programación?; por 
otro, optimizar el rendimiento educativo del gasto y velar por la transparencia de la 
Administración y calidad de la educación, lo que se asegura a través de la participación. En 
el ámbito educativo, ese control social y esa exigencia de transparencia han sido 
encomendados, más directamente que a los poderes públicos, a padres, profesores y 
alumnos, lo que constituye una preferencia por la intervención social frente a la intervención 
estatal.
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En suma, la Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación, se orienta a la 
modernización y racionalización de los tramos básicos del sistema educativo español, de 
acuerdo con lo establecido en el mandato constitucional en todos sus extremos. Es por ello, 
una ley de programación de la enseñanza, orientada a la racionalización de la oferta de 
puestos escolares gratuitos, que a la vez que busca la asignación racional de los recursos 
públicos permite la cohonestación de libertad e igualdad. Es también una ley que desarrolla 
el principio de participación establecido en el artículo 27.7, como salvaguarda de las 
libertades individuales y de los derechos del titular y de la comunidad escolar. Es, además, 
una ley de regulación de los centros escolares y de sostenimiento de los concertados. Es, 
por fin, una norma de convivencia basada en los principios de libertad, tolerancia y 
pluralismo, y que se ofrece como fiel prolongación de la letra y el espíritu del acuerdo 
alcanzado en la redacción de la Constitución para el ámbito de la educación.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo primero.  
1. Todos los españoles tienen derecho a una educación básica que les permita el 

desarrollo de su propia personalidad y la realización de una actividad útil a la sociedad. Esta 
educación será obligatoria y gratuita en el nivel de educación general básica y, en su caso, 
en la formación profesional de primer grado, así como en los demás niveles que la ley 
establezca.

2. Todos, asimismo, tienen derecho a acceder a niveles superiores de educación, en 
función de sus aptitudes y vocación, sin que en ningún caso el ejercicio de este derecho esté 
sujeto a discriminaciones debidas a la capacidad económica, nivel social o lugar de 
residencia del alumno.

3. Los extranjeros residentes en España tendrán también derecho a recibir la educación 
a que se refieren los apartados uno y dos de este artículo.

Artículo segundo.  
La actividad educativa, orientada por los principios y declaraciones de la Constitución, 

tendrá, en los centros docentes a que se refiere la presente Ley, los siguientes fines:
a) El pleno desarrollo de la personalidad del alumno.
b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igualdad 

entre hombres y mujeres y en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia.

c) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de 
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.

d) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
e) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de España.
f) La preparación para participar activamente en la vida social y cultural.
g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos y para la 

prevención de conflictos y para la resolución pacífica de los mismos y no violencia en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

Artículo tercero.  
Los profesores, en el marco de la Constitución, tienen garantizada la libertad de cátedra. 

Su ejercicio se orientará a la realización de los fines educativos, de conformidad con los 
principios establecidos en esta Ley.

Artículo cuarto.  
1. Los padres, madres o tutores, en relación con la educación de sus hijos e hijas o 

pupilos y pupilas, tienen los siguientes derechos:
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a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los 
fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en las 
leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes 
públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de 
sus hijos e hijas.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro 

educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos e hijas.
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas o pupilos 

y pupilas, les corresponde:
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de 

dificultad, para que sus hijos e hijas o pupilos y pupilas cursen las enseñanzas obligatorias y 
asistan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones 
necesarias para el progreso escolar. Asimismo, deberán informar de las dificultades que 
puedan tener sus hijos o hijas en sus procesos de aprendizaje o socialización.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 
compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar el 
rendimiento de sus hijos e hijas.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración 
con el profesorado y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las 
indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.
h) Participar de forma cooperativa en aquellos proyectos y tareas que se les propongan 

desde el centro educativo.

Artículo quinto.  
1. Los padres de alumnos tienen garantizada la libertad de asociación en el ámbito 

educativo.
2. Las asociaciones de padres de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes 

finalidades:
a) Asistir a los padres o tutores en todo aquello que concierne a la educación de sus 

hijos o pupilos.
b) Colaborar en las actividades educativas de los centros.
c) Promover la participación de los padres de los alumnos en la gestión del centro.
3. En cada centro docente podrán existir asociaciones de padres de alumnos integradas 

por los padres o tutores de los mismos.
4. Las asociaciones de padres de alumnos podrán utilizar los locales de los centros 

docentes para la realización de las actividades que les son propias, a cuyo efecto, los 
directores de los centros facilitarán la integración de dichas actividades en la vida escolar, 
teniendo en cuenta el normal desarrollo de la misma.

5. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
madres y padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.

6. Reglamentariamente se establecerán, de acuerdo con la Ley, las características 
específicas de las asociaciones de padres de alumnos.
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Artículo sexto.  
1. Todos los alumnos y alumnas tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.
2. Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución 

Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y 
principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos:
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A una educación inclusiva y de calidad.
f) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
g) A la protección contra toda intimidación, discriminación y situación de violencia o 

acoso escolar.
h) A expresar sus opiniones libremente, respetando los derechos y la reputación de las 

demás personas, en el marco de las normas de convivencia del centro.
i) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes.
j) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas 

de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar 
necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en 
el sistema educativo.

k) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o 
accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos y las alumnas:
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y en las 

complementarias gratuitas.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros y 
compañeras a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
diversidad, dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa.

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo,
h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos.

Artículo séptimo.  
1. Los alumnos podrán asociarse, en función de su edad, creando organizaciones de 

acuerdo con la Ley y con las normas que, en su caso, reglamentariamente se establezcan.
2. Las asociaciones de alumnos asumirán, entre otras, las siguientes finalidades:
a) Expresar la opinión de los alumnos en todo aquello que afecte a su situación en los 

centros.
b) Colaborar en la labor educativa de los centros y en las actividades complementarias y 

extraescolares de los mismos.
c) Promover la participación de los alumnos en los órganos colegiados del centro.
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y de 

trabajo en equipo.
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3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
los alumnos y alumnas, así como la formación de federaciones y confederaciones.

Artículo octavo.  
Se garantiza en los centros docentes el derecho de reunión de los profesores, personal 

de administración y de servicios, padres de alumnos y alumnos, cuyo ejercicio se facilitará 
de acuerdo con la legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las 
actividades docentes.

A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado en los centros 
educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos establecerán, al elaborar 
sus normas de organización y funcionamiento, las condiciones en las que sus alumnos y 
alumnas pueden ejercer este derecho. En los términos que establezcan las Administraciones 
educativas, las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de 
educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la 
consideración de faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuando estas hayan sido 
resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la 
dirección del centro.

TÍTULO I
De los centros docentes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo noveno.  
(Derogado)

Artículo diez.  
(Derogado)

Artículo once.  
(Derogado)

Artículo doce.  
1. Los centros docentes españoles en el extranjero tendrán una estructura y un régimen 

singularizados a fin de acomodarlos a las exigencias del medio y a lo que, en su caso, 
dispongan los convenios internacionales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los convenios internacionales o, en su defecto, del 
principio de reciprocidad, los centros extranjeros en España se ajustarán a lo que el 
Gobierno determine reglamentariamente.

Artículo trece.  
Todos los centros docentes tendrán una denominación específica y se inscribirán en un 

registro público dependiente de la Administración educativa competente, que deberá dar 
traslado de los asientos registrales al Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo máximo 
de un mes. No podrán emplearse por parte de los centros identificaciones diferentes a las 
que figuren en la correspondiente inscripción registral.

Artículo catorce.  
1. Todos los centros docentes deberán reunir unos requisitos mínimos para impartir las 

enseñanzas con garantía de calidad. El Gobierno establecerá reglamentariamente dichos 
requisitos mínimos.
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2. Los requisitos mínimos se referirán a titulación académica del profesorado, relación 
numérica alumno-profesor, instalaciones docentes y deportivas y número de puestos 
escolares.

Artículo quince.  
En la medida en que no constituya discriminación para ningún miembro de la comunidad 

educativa, y dentro de los límites fijados por las leyes, los centros tendrán autonomía para 
establecer materias optativas, adaptar los programas a las características del medio en que 
estén insertos, adoptar métodos de enseñanza y organizar actividades culturales escolares y 
extraescolares.

CAPÍTULO II
De los centros públicos

Artículo dieciséis.  
(Derogado)

Artículo diecisiete.  
La creación y supresión de centros públicos se efectuará por el Gobierno o por el 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Artículo dieciocho.  
1. Todos los centros públicos desarrollarán sus actividades con sujeción a los principios 

constitucionales, garantía de neutralidad ideológica y respeto de las opciones religiosas y 
morales a que hace referencia el artículo 27.3 de la Constitución.

2. La Administración educativa competente y, en todo caso, los órganos de gobierno del 
centro docente velarán por la efectiva realización de los fines de la actividad educativa, la 
mejora de la calidad de la enseñanza y el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
anterior de este artículo.

Artículo diecinueve.  
En concordancia con los fines establecidos en la presente ley, el principio de 

participación de los miembros de la comunidad escolar inspirará las actividades educativas y 
la organización y funcionamiento de los centros públicos. La intervención de los profesores, 
de los padres y, en su caso, de los alumnos en el control y gestión de los centros públicos se 
ajustará a lo dispuesto en el Título tercero de esta ley.

Artículo veinte.  
(Derogado)

CAPÍTULO III
De los centros privados

Artículo veintiuno.  
1. Toda persona física o jurídica de carácter privado y de nacionalidad española tiene 

libertad para la creación y dirección de centros docentes privados, dentro del respeto a la 
Constitución y lo establecido en la presente Ley.

2. No podrán ser titulares de centros privados:
a) Las personas que presten servicios en la Administración educativa estatal, 

autonómica o local.
b) Quienes tengan antecedentes penales por delitos dolosos.
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c) Las personas físicas o jurídicas expresamente privadas del ejercicio de este derecho 
por sentencia judicial firme.

d) Las personas jurídicas en las que las personas incluidas en los apartados anteriores 
desempeñen cargos rectores o sean titulares del 20 por 100 o más del capital social.

Artículo veintidós.  
(Derogado)

Artículo veintitrés.  
La apertura y funcionamiento de los centros docentes privados que impartan 

enseñanzas, tanto de régimen general como de régimen especial, se someterán al principio 
de autorización administrativa. La autorización se concederá siempre que reúnan los 
requisitos mínimos que se establezcan de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de esta 
ley. Estos centros gozarán de plenas facultades académicas. La autorización se revocará 
cuando los centros dejen de reunir estos requisitos.

Artículo veinticuatro.  
1. Los centros privados que impartan enseñanzas que no conduzcan a la obtención de 

un título con validez académica quedarán sometidos a las normas de derecho común. Estos 
centros no podrán utilizar ninguna de las denominaciones establecidas para los centros 
docentes, ni cualesquiera otras que pudieran inducir a error o confusión con aquellas.

2. Por razones de protección a la infancia, los centros privados que acogen de modo 
regular niños de edades correspondientes a la educación infantil, quedarán sometidos al 
principio de autorización administrativa a que se refiere el artículo 23.

Artículo veinticinco.  
Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los centros 

privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen interno, 
seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la legislación vigente, 
elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de las necesidades sociales y 
educativas de sus alumnos y alumnas, ampliar el horario lectivo de áreas o materias, 
determinar el procedimiento de admisión del alumnado, establecer las normas de 
convivencia y definir su régimen económico.

Artículo veintiséis.  
1. Los centros privados no concertados podrán establecer en sus respectivos 

reglamentos de régimen interior órganos a través de los cuales se canalice la participación 
de la comunidad educativa.

2. La participación de los profesores, padres y, en su caso, alumnos en los centros 
concertados se regirá por lo dispuesto en el Título cuarto de la presente ley.

TÍTULO II
De la participación en la programación general de la enseñanza

Artículo veintisiete.  
1. Los Poderes públicos garantizarán el ejercicio efectivo del derecho a la educación 

mediante una programación general de la enseñanza, con la participación efectiva de todos 
los sectores afectados, que atienda adecuadamente las necesidades educativas y la 
creación de centros docentes.

2. A tales efectos, el Estado y las Comunidades Autónomas definirán las necesidades 
prioritarias en materia educativa, fijarán los objetivos de actuación del período que se 
considere y determinarán los recursos necesarios, de acuerdo con la planificación 
económica general del Estado.
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3. La programación general de la enseñanza que corresponda a las Comunidades 
Autónomas en su ámbito territorial comprenderá en todo caso una programación específica 
de los puestos escolares en la que se determinarán las comarcas, municipios y zonas donde 
dichos puestos hayan de crearse.

La programación específica de puestos escolares de nueva creación en los niveles 
gratuitos deberá tener en cuenta, en todo caso, la oferta existente de centros públicos y 
concertados.

Artículo veintiocho.  
A los fines previstos en el artículo anterior, y con carácter previo a la deliberación del 

Consejo Escolar del Estado, se reunirá la Conferencia de Consejeros titulares de educación 
de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas y el Ministro de Educación y 
Ciencia, convocada y presidida por éste. Asimismo, la Conferencia se reunirá cuantas veces 
sea preciso para asegurar la coordinación de la política educativa y el intercambio de 
información.

Artículo veintinueve.  
Los sectores interesados en la educación participarán en la programación general de la 

enseñanza a través de los órganos colegiados que se regulan en los artículos siguientes.

Artículo treinta.  
El Consejo Escolar del Estado es el órgano de ámbito nacional para la participación de 

los sectores afectados en la programación general de la enseñanza y de asesoramiento 
respecto de los proyectos de ley o reglamentos que hayan de ser propuestos o dictados por 
el Gobierno.

Artículo treinta y uno.  
1. En el Consejo Escolar del Estado, cuyo Presidente será nombrado por Real Decreto, a 

propuesta del Ministro de Educación y Ciencia de entre personas de reconocido prestigio en 
el ámbito educativo, estarán representados:

a) Los profesores, cuya designación se efectuará por sus centrales y asociaciones 
sindicales más representativas, de modo que sea proporcional su participación, así como la 
de los diferentes niveles educativos y las de los sectores público y privado de la enseñanza.

b) Los padres de los alumnos, cuya designación se efectuará por las confederaciones de 
asociaciones de padres de alumnos más representativas.

c) Los alumnos, cuya designación se realizará por las confederaciones de asociaciones 
de alumnos más representativas.

d) El personal de administración y de servicios de los centros docentes, cuya 
designación se efectuará por sus centrales y asociaciones sindicales de mayor 
representatividad.

e) Los titulares de los centros privados, cuya designación se producirá a través de las 
organizaciones de titulares y empresariales de enseñanza más representativas.

f) Las centrales sindicales y organizaciones patronales de mayor representatividad en los 
ámbitos laboral y empresarial.

g) La Administración educativa del Estado, cuyos representantes serán designados por 
el Ministro de Educación y Ciencia.

h) Las Universidades, cuya participación se formalizará a través del órgano superior de 
representación de las mismas.

i) Las Entidades locales a través de la asociación de ámbito estatal con mayor 
implantación.

j) Las personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación, de la 
renovación pedagógica y de las instituciones y organizaciones confesionales y laicas de 
mayor tradición y dedicación a la enseñanza, designadas por el Ministro de Educación y 
Ciencia.

k) Las organizaciones de mujeres con implantación en todo el territorio del Estado.
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l) El Instituto de la Mujer.
m) Personalidades de reconocido prestigio en la lucha para la erradicación de la 

violencia sexual y de género.
n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.
2. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, aprobará las normas 

que determinen la representación numérica de los miembros del Consejo Escolar del Estado, 
así como su organización y funcionamiento. La representación de los miembros de la 
comunidad educativa a que se refieren los apartados a), b), c) y d) de este artículo no podrá 
ser en ningún caso inferior a un tercio del total de los componentes de este Consejo.

Artículo treinta y dos.  
1. El Consejo Escolar del Estado será consultado preceptivamente en las siguientes 

cuestiones:
a) La programación general de la enseñanza.
b) Las normas básicas que haya de dictar el Estado para el desarrollo del artículo 27 de 

la Constitución Española o para la ordenación del sistema educativo.
c) Los proyectos de reglamento que hayan de ser aprobados por el Gobierno en 

desarrollo de la legislación básica de la enseñanza.
d) La regulación de las condiciones para la obtención, expedición y homologación de los 

títulos académicos y su aplicación en casos dudosos o conflictivos.
e) Las disposiciones que se refieran al desarrollo de la igualdad de derechos y 

oportunidades y al fomento de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres en la 
enseñanza.

f) La ordenación general del sistema educativo y la determinación de los niveles mínimos 
de rendimiento y calidad.

g) La determinación de los requisitos mínimos que deben reunir los Centros docentes 
para impartir las enseñanzas con garantía de calidad.

2. Asimismo, el Consejo Escolar del Estado informará sobre cualquiera otra cuestión que 
el Ministerio de Educación y Ciencia decida someterle a consulta.

3. El Consejo Escolar del Estado, por propia iniciativa, podrá formular propuestas al 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre cuestiones relacionadas con los puntos enumerados 
en los apartados anteriores y sobre cualquier otra concerniente a la calidad de la enseñanza.

Artículo treinta y tres.  
1. El Consejo Escolar del Estado elaborará y hará público anualmente un informe sobre 

el sistema educativo, donde deberán recogerse y valorarse los diversos aspectos del mismo, 
incluyendo la posible situación de violencia ejercida en la comunidad educativa. Asimismo se 
informará de las medidas que en relación con la prevención de violencia y fomento de la 
igualdad entre hombres y mujeres establezcan las Administraciones educativas.

2. El Consejo Escolar del Estado se reunirá al menos una vez al año con carácter 
preceptivo.

Artículo treinta y cuatro.  
En cada Comunidad Autónoma existirá un Consejo Escolar para su ámbito territorial, 

cuya composición y funciones serán reguladas por una Ley de la Asamblea de la Comunidad 
Autónoma correspondiente que, a efectos de la programación de la enseñanza, garantizará 
en todo caso la adecuada participación de los sectores afectados.

Artículo treinta y cinco.  
Los poderes públicos, en el ejercicio de sus respectivas competencias, podrán 

establecer Consejos Escolares de ámbitos territoriales distintos al que se refiere el artículo 
anterior, así como dictar las disposiciones necesarias para la organización y funcionamiento 
de los mismos. En todo caso, deberá garantizarse la adecuada participación de los sectores 
afectados en los respectivos Consejos.
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TÍTULO III
De los órganos de Gobierno de los Centros públicos

Artículos treinta y seis a cuarenta y seis.  
(Derogados) 

TÍTULO IV
De los centros concertados

Artículo cuarenta y siete.  
(Derogado)

Artículo cuarenta y ocho.  
(Derogado)

Artículo cuarenta y nueve.  
(Derogado)

Artículo cincuenta.  
Los centros concertados cuya titularidad sea reconocida como entidad sin ánimo de lucro 

o en régimen de cooperativa se considerarán asimilados a las fundaciones benéfico-
docentes a efectos de la aplicación a los mismos de los beneficios, fiscales y no fiscales, que 
estén reconocidos a las citadas entidades, con independencia de cuantos otros pudieran 
corresponderles en consideración a la actividad educativa que desarrollan.

Artículo cincuenta y uno.  
1. El régimen de conciertos que se establece en el presente Título implica, por parte de 

los titulares de los centros, la obligación de impartir gratuitamente las enseñanzas objeto de 
los mismos.

2. En los centros concertados, las actividades escolares complementarias y las 
extraescolares y los servicios escolares no podrán tener carácter lucrativo. El cobro de 
cualquier cantidad a los alumnos en concepto de actividades escolares complementarias 
deberá ser autorizado por la Administración educativa correspondiente.

3. En los centros concertados, las actividades extraescolares, así como las 
correspondientes cuotas que deban aportar los usuarios, deberán ser aprobadas por el 
Consejo Escolar del centro y comunicadas a la Administración educativa correspondiente. 
Estas actividades no podrán formar parte del horario escolar del centro. Las 
Administraciones educativas establecerán el procedimiento de aprobación de los servicios 
escolares que presten los centros y de sus correspondientes cuotas. El cobro de ambos 
tipos de actividades podrá contribuir al mantenimiento y mejora de las instalaciones.

4. Las Administraciones educativas regularán las actividades escolares complementarias 
extraescolares y los servicios escolares de los centros concertados, que en todo caso 
tendrán carácter voluntario.

Artículo cincuenta y dos.  
1. (Derogado)
2. En todo caso, la enseñanza deberá ser impartida con pleno respeto a la libertad de 

conciencia.
3. Toda práctica confesional tendrá carácter voluntario.

Artículo cincuenta y tres.  
(Derogado)
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Artículo cincuenta y cuatro.  
1. Los centros concertados tendrán, al menos, los siguientes órganos:
a) Director.
b) Consejo Escolar.
c) Claustro de Profesores.
2. Las facultades del director o directora serán:
a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del centro.
b) Ejercer la jefatura del personal docente.
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los órganos 

colegiados del centro.
d) Visar las certificaciones y documentos académicos del centro.
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus facultades.
f) Imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas en 

cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al consejo 
escolar

g) Cuantas otras facultades le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del 
centro.

3. Los demás órganos de gobierno, tanto unipersonales como colegiados, se 
determinarán, en su caso, en el citado reglamento de régimen interior.

4. Las Administraciones educativas podrán disponer que los centros concertados con 
más de un nivel o etapa financiado con fondos públicos tengan un único Director, Consejo 
Escolar y Claustro de profesores para todo el centro.

Artículo cincuenta y cinco.  
Los profesores, los padres de los alumnos y, en su caso, los alumnos, intervendrán en el 

control y gestión de los centros concertados a través del consejo escolar del centro, sin 
perjuicio de que en sus respectivos reglamentos de régimen interior se prevean otros 
órganos para la participación de la comunidad escolar.

Artículo cincuenta y seis.  
1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido por:
El director o directora.
Tres representantes del titular del centro.
Cuatro representantes del profesorado.
Cuatro representantes de los padres, madres o tutores de los alumnos y alumnas, 

elegidos por y entre ellos.
Dos representantes del alumnado elegidos por y entre el mismo, a partir del primer curso 

de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Un representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado el 

centro, en las condiciones que dispongan las Administraciones educativas.
En la composición del Consejo Escolar se deberá promover la presencia equilibrada de 

mujeres y hombres.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, este designará una persona que 

impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva de mujeres y hombres 
y la prevención de la violencia de género, promoviendo los instrumentos necesarios para 
hacer un seguimiento de las posibles situaciones de violencia de género que se puedan dar 
en el centro.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan 
aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.
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Uno de los representantes de las familias en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de madres y padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán incorporar 
a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, designado por las 
organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento que las Administraciones 
educativas establezcan.

2. A las deliberaciones del consejo escolar del centro podrán asistir, con voz pero sin 
voto, siempre que sean convocados para informar sobre cuestiones de su competencia, los 
demás órganos unipersonales de acuerdo con lo que establezca el reglamento de régimen 
interior.

3. El Consejo Escolar del centro se renovará por mitades cada dos años, sin perjuicio de 
que se cubran hasta dicho término las vacantes que se produzcan. Las Administraciones 
educativas regularán el procedimiento de renovación parcial, que se realizará de modo 
equilibrado entre los distintos sectores de la comunidad educativa que lo integran. Asimismo, 
regularán el procedimiento transitorio para la primera renovación parcial, una vez constituido 
el Consejo Escolar de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo cincuenta y siete.  
Corresponde al Consejo Escolar del centro, en el marco de los principios establecidos en 

esta Ley:
a) Intervenir en la designación del director del centro, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 59.
b) Intervenir en la selección del profesorado del centro, conforme con el artículo 60.
c) Participar en el proceso de admisión del alumnado, garantizando la sujeción a las 

normas sobre el mismo.
d) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 

reconocimiento y protección de los derechos de las personas menores de edad.
d bis) Conocer las conductas contrarias a la convivencia en el centro y la aplicación de 

las medidas correctoras, velando por que se atengan a la normativa vigente. Cuando las 
medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora correspondan a conductas del 
alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a 
instancia de madres, padres o tutores, podrá valorar la situación y proponer, en su caso, las 
medidas oportunas.

e) Aprobar el presupuesto del centro en relación con los fondos provenientes de la 
Administración y con las cantidades autorizadas, así como la rendición anual de cuentas.

f) Informar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual elaborará 
el equipo directivo.

g) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer 
percepciones a las familias de los alumnos y alumnas por la realización de actividades 
escolares complementarias.

h) Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro e informar las 
directrices para la programación y desarrollo de las actividades escolares complementarias, 
actividades extraescolares y servicios escolares.

i) Aprobar, a propuesta del titular del centro, las aportaciones de las familias de los 
alumnos y alumnas para la realización de actividades extraescolares y los servicios 
escolares cuando así lo hayan determinado las Administraciones educativas.

j) Informar los criterios sobre la participación del centro en actividades culturales, 
deportivas y recreativas, así como en aquellas acciones asistenciales a las que el centro 
pudiera prestar su colaboración.

k) Favorecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines culturales y 
educativos.

l) Informar, a propuesta del titular, el reglamento de régimen interior del centro.
m) Participar en la evaluación de la marcha general del centro en los aspectos 

administrativos y docentes.
n) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad 

de trato y la no discriminación, la igualdad de mujeres y hombres, la prevención de la 
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violencia de género y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social.

Artículo cincuenta y ocho.  
Los alumnos participarán en las deliberaciones y decisiones del Consejo Escolar del 

centro.

Artículo cincuenta y nueve.  
1. El director o directora de los centros concertados será nombrado por el titular, de entre 

el profesorado del centro con un año de permanencia en el mismo o tres de docencia en otro 
centro docente de la misma entidad titular, previo informe del Consejo Escolar del centro, 
que será adoptado por mayoría de sus miembros.

2. El mandato del director tendrá una duración de tres años. No obstante lo anterior, el 
titular podrá destituir al director antes de la finalización de dicho plazo cuando concurran 
razones justificadas de las que dará cuenta al Consejo Escolar del centro.

Artículo sesenta.  
1. Las vacantes del personal docente que se produzcan en los centros concertados se 

anunciarán públicamente.
2. A efectos de su provisión, el Consejo Escolar del centro, a propuesta del titular, 

establecerá los criterios de selección, que atenderán básicamente a los principios de mérito 
y capacidad en relación al puesto docente que vayan a ocupar.

3. El titular del centro junto con el director o directora procederá a la selección del 
personal, de acuerdo con los criterios de selección establecidos.

4. El titular del centro dará cuenta al Consejo Escolar del mismo de la provisión de 
profesores o profesoras que efectúe.

5. La extinción de la relación laboral de profesores o profesoras de los centros 
concertados deberá ser comunicada al Consejo Escolar del centro para que, en su caso, 
puedan establecerse los procesos de conciliación necesarios.

6. La Administración educativa competente verificará que los procedimientos de 
selección y extinción de la relación laboral del profesorado se realice de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa y procedimientos que resulten de aplicación.

Artículo sesenta y uno.  
1. En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen de concierto, se 

constituirá una Comisión de Conciliación que podrá acordar, por unanimidad, la adopción de 
las medidas necesarias, dentro del marco legal, para corregir la infracción cometida por el 
centro concertado.

2. La Comisión de conciliación estará compuesta por un representante de la 
Administración educativa competente, el titular del centro o persona en quien delegue y un 
representante del Consejo Escolar elegido por mayoría absoluta de sus componentes entre 
profesores o padres de alumnos que tengan la condición de miembros del mismo.

3. Las Administraciones educativas regularán el procedimiento al que deben someterse 
las comisiones de conciliación.

4. El incumplimiento del acuerdo de la Comisión de conciliación supondrá un 
incumplimiento grave del concierto educativo.

5. En el supuesto que la Comisión no llegue al acuerdo citado, la Administración 
educativa, vista el acta en que aquélla exponga las razones de su discrepancia, decidirá la 
instrucción del oportuno expediente en orden a la determinación de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir las partes en litigio, adoptando, en su caso, las medidas 
provisionales que aconseje el normal desarrollo de la vida del centro.

6. Con ocasión de solicitud de autorización de cese de actividades, las Administraciones 
educativas correspondientes podrán imponer el cese progresivo de actividades a los centros 
que estén concertados o que lo hubieran estado en los dos años inmediatamente anteriores 
a la formulación de dicha solicitud, si se acreditan en el expediente correspondiente 
necesidades de escolarización en la zona de influencia del centro.
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7. La Administración educativa no podrá adoptar en ningún caso medidas que supongan 
su subrogación en las facultades respectivas del titular o del Consejo Escolar del centro.

Artículo sesenta y dos.  
1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro las 

siguientes:
a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o extraescolares o por 

servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la Administración educativa o por el 
Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que haya sido establecido en cada caso.

b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido declarados 

improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente.
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios para el pago 

delegado de los salarios.
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades 

complementarias, extraescolares y servicios complementarios.
f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones establecidas en 

el presente título, o en las normas reglamentarias a las que hace referencia los apartados 3 y 
4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación o de cualquier otro pacto que figure en el 
documento de concierto que el centro haya suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del centro las 
siguientes:

a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente administrativo 
instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción competente, resulte que el 
incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con intencionalidad evidente, con perturbación 
manifiesta en la prestación del servicio de la enseñanza o de forma reiterada o reincidente.

b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de gratuidad.
c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos.
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado establecido en 

los artículos precedentes.
e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitución, cuando 

así se determine por sentencia de la jurisdicción competente.
f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación.
g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente título o en 

las normas reglamentarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del artículo 116 de la 
Ley Orgánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto resulte 
que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad evidente y sin 
perturbación en la prestación de la enseñanza y que no existe reiteración ni reincidencia en 
el incumplimiento, éste será calificado de leve.

2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o reincidencia 
de incumplimientos graves.

3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados anteriores se 
constatará por la Administración educativa competente con arreglo a los siguientes criterios:

a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con anterioridad, 
bastará con que esta situación se ponga de manifiesto mediante informe de la inspección 
educativa correspondiente.

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al cometido con 
anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente expediente administrativo.

4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:
a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa.
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración impondrá una multa 

de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros gastos» del módulo económico de 
concierto educativo vigente en el periodo en que se determine la imposición de la multa. La 
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Administración educativa sancionadora determinará el importe de la multa, dentro de los 
límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensación contra 
las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del concierto educativo.

5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de multa, 
que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida «otros gastos» del 
módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en el que se determine la 
imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora determinará el importe de 
la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la misma por vía de 
compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del centro en aplicación del 
concierto educativo.

6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del concierto. En 
este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en el centro, las 
Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del concierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave a los 
dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la constitución de la 
Comisión de Conciliación para la corrección del incumplimiento cometido por el centro 
concertado.

Artículo sesenta y tres.  
1. En los supuestos de rescisión del concierto, la Administración educativa competente 

adoptará las medidas necesarias para escolarizar a aquellos alumnos que deseen continuar 
bajo régimen de enseñanza gratuita, sin que sufran interrupción en sus estudios.

2. Si la obligación incumplida hubiera consistido en la percepción indebida de 
cantidades, la rescisión del concierto supondrá para el titular la obligación de proceder a la 
devolución de las mismas en la forma que en las normas generales se establezcan.

Disposición adicional primera.  
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  
1. Las Corporaciones locales cooperarán con las Administraciones educativas 

competentes, en el marco de lo establecido por la legislación vigente y, en su caso, en los 
términos que se acuerden con ellas, en la creación, construcción y mantenimiento de los 
centros públicos docentes, así como en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria.

2. La creación de centros docentes públicos, cuyos titulares sean las Corporaciones 
locales, se realizará por convenio entre éstas y la Administración educativa competente, al 
objeto de su inclusión en la programación de la enseñanza a que se refiere el artículo 27.

Dichos centros se someterán, en todo caso, a lo establecido en el Título tercero de esta 
ley. Las funciones que en el citado Título competen a la Administración educativa 
correspondiente, en relación con el nombramiento y cese del director y del equipo directivo, 
se entenderán referidas al titular público promotor.

Disposición adicional tercera.  
Los centros privados de niveles no obligatorios que en la fecha de promulgación de esta 

ley estén sostenidos total o parcialmente con fondos públicos se ajustarán a lo establecido 
en la misma para los centros concertados. A tal efecto se establecerán los correspondientes 
conciertos singulares.

Disposición adicional cuarta.  
No será de aplicación lo previsto en el artículo 59 de la presente ley a los titulares de 

centros actualmente autorizados, con menos de diez unidades, que, ostentando la doble 
condición de figurar inscritos en el registro de centros como personas físicas y ser directores 
de los mismos, se acojan al régimen de conciertos. En tal caso, el director ocupará una de 
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las plazas correspondientes a la representación del titular en la composición del consejo 
escolar del centro.

Disposición adicional quinta.  
1. Los centros privados que impartan la educación básica y que se creen a partir de la 

entrada en vigor de la presente ley, podrán acogerse al régimen de conciertos si lo solicitan 
al iniciarse el procedimiento de autorización administrativa y siempre que, de acuerdo con 
los principios de esta ley, formalicen con la Administración un convenio en el que se 
especifiquen las condiciones para la constitución del consejo escolar del centro, la 
designación del director y la provisión del profesorado.

2. Los centros privados de nueva creación que, al iniciarse el procedimiento de 
autorización administrativa no hicieren uso de lo establecido en el apartado anterior, no 
podrán acogerse al régimen de conciertos hasta que hayan transcurrido cinco años desde la 
fecha de su autorización.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto no se constituya el Consejo Escolar del Estado creado por la presente ley, 

continuará ejerciendo sus funciones el Consejo Nacional de Educación.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta tanto no se desarrolle reglamentariamente el régimen de conciertos, se 

mantendrán las subvenciones a la enseñanza obligatoria.

Disposición transitoria tercera.  
1. Los centros privados actualmente subvencionados, que al entrar en vigor el régimen 

general de conciertos previstos en la presente ley, no puedan acogerse al mismo por 
insuficiencia de las consignaciones presupuestarias correspondientes, se incorporarán a 
dicho régimen en un plazo no superior a tres años.

2. Durante este período, el Gobierno establecerá para los citados centros un régimen 
singular de conciertos en el que se fijarán las cantidades que puedan percibir de los alumnos 
en concepto de financiación complementaria a la proveniente de fondos públicos, sin 
perjuicio de su sujeción a lo preceptuado en el Título cuarto de esta Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
Los centros docentes actualmente en funcionamiento, cuyos titulares sean las 

Corporaciones locales, se adaptarán a lo prevenido en la presente ley en el plazo de un año 
a contar desde su publicación.

Disposición transitoria quinta.  
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias y en tanto éstas no sean dictadas serán de aplicación en cada caso las 
normas de este rango hasta ahora vigentes.

Disposición derogatoria.  
1. Queda derogada la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el 

Estatuto de Centros Escolares.
2. De la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 

Reforma Educativa, quedan derogados:
a) El Título preliminar, los Capítulos primero y tercero del Título segundo, el Título cuarto 

y el Capítulo primero del Título quinto.
b) Los artículos 60, 62, 89.2, 3 y 4, 92, 135, 138, 139, 140, 141.2 y 145.
c) Los artículos 59, 61, 89.6, 101, 136.3 y 4 en cuanto se opongan a lo preceptuado en la 

presente Ley.
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Disposición final primera.  
El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, podrán dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación de la 
presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Gobierno para adaptar lo dispuesto en esta Ley a las peculiaridades de los 

centros docentes de carácter singular que estén acogidos a convenios entre el Ministerio de 
Educación y Ciencia y otros Ministerios, o cuyo carácter específico esté reconocido por 
acuerdos internacionales de carácter bilateral.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 2

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 106, de 4 de mayo de 2006
Última modificación: 8 de junio de 2024

Referencia: BOE-A-2006-7899

Téngase en cuenta, sobre la aplicación de las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 
de diciembre. Ref. BOE-A-2020-17264, el calendario de implantación regulado en la disposición final 5 de la 
citada Ley.
Véase también para su aplicación el Real Decreto 628/2022, de 26 de julio de 2022. Ref. BOE-A-2022-12503 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, a las enseñanzas artísticas y las 
enseñanzas deportivas.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

PREÁMBULO
Las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus 

jóvenes, en la convicción de que de ella dependen tanto el bienestar individual como el 
colectivo. La educación es el medio más adecuado para construir su personalidad, 
desarrollar al máximo sus capacidades, conformar su propia identidad personal y configurar 
su comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, la afectiva y la 
axiológica. Para la sociedad, la educación es el medio de transmitir y, al mismo tiempo, de 
renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, de extraer las 
máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, de fomentar la convivencia democrática y 
el respeto a las diferencias individuales, de promover la solidaridad y evitar la discriminación, 
con el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social. Además, la educación es 
el medio más adecuado para garantizar el ejercicio de la ciudadanía democrática, 
responsable, libre y crítica, que resulta indispensable para la constitución de sociedades 
avanzadas, dinámicas y justas. Por ese motivo, una buena educación es la mayor riqueza y 
el principal recurso de un país y de sus ciudadanos.

Esa preocupación por ofrecer una educación capaz de responder a las cambiantes 
necesidades y a las demandas que plantean las personas y los grupos sociales no es nueva. 
Tanto aquéllas como éstos han depositado históricamente en la educación sus esperanzas 
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de progreso y de desarrollo. La concepción de la educación como un instrumento de mejora 
de la condición humana y de la vida colectiva ha sido una constante, aunque no siempre esa 
aspiración se haya convertido en realidad.

El interés histórico por la educación se vio reforzado con la aparición de los sistemas 
educativos contemporáneos. Esas estructuras dedicadas a la formación de los ciudadanos 
fueron concebidas como instrumentos fundamentales para la construcción de los Estados 
nacionales, en una época decisiva para su configuración. A partir de entonces, todos los 
países han prestado una atención creciente a sus sistemas de educación y formación, con el 
objetivo de adecuarlos a las circunstancias cambiantes y a las expectativas que en ellos se 
depositaban en cada momento histórico. En consecuencia, su evolución ha sido muy 
notable, hasta llegar a poseer en la actualidad unas características claramente diferentes de 
las que tenían en el momento de su constitución.

En cada fase de su evolución, los sistemas educativos han tenido que responder a unos 
retos prioritarios. En la segunda mitad del siglo XX se enfrentaron a la exigencia de hacer 
efectivo el derecho de todos los ciudadanos a la educación. La universalización de la 
enseñanza primaria, que ya se había alcanzado en algunos países a finales del siglo XIX, se 
iría completando a lo largo del siguiente, incorporando además el acceso generalizado a la 
etapa secundaria, que pasó así a considerarse parte integrante de la educación básica. El 
objetivo prioritario consistió en hacer efectiva una escolarización más prolongada y con unas 
metas más ambiciosas para todos los jóvenes de ambos sexos.

En los años finales del siglo XX, el desafío consistió en conseguir que esa educación 
ampliamente generalizada fuese ofrecida en unas condiciones de alta calidad, con la 
exigencia además de que tal beneficio alcanzase a todos los ciudadanos. En noviembre de 
1990 se reunían en París los Ministros de Educación de los países de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico, con objeto de abordar cómo podía hacerse 
efectiva una educación y una formación de calidad para todos. El desafío era cada vez más 
apremiante y los responsables educativos de los países con mayor nivel de desarrollo se 
aprestaron a darle una respuesta satisfactoria.

Catorce años más tarde, en septiembre de 2004, los más de sesenta ministros reunidos 
en Ginebra, con ocasión de la 47.ª Conferencia Internacional de Educación convocada por la 
UNESCO, demostraban la misma inquietud, poniendo así de manifiesto la vigencia del 
desafío planteado en la década precedente. Si en 1990 eran los responsables de los países 
más desarrollados quienes llamaban la atención acerca de la necesidad de combinar calidad 
con equidad en la oferta educativa, en 2004 eran los de un número mucho más amplio de 
Estados, de características y niveles de desarrollo muy diversos, quienes se planteaban la 
misma cuestión.

Lograr que todos los ciudadanos puedan recibir una educación y una formación de 
calidad, sin que ese bien quede limitado solamente a algunas personas o sectores sociales, 
resulta acuciante en el momento actual. Países muy diversos, con sistemas políticos 
distintos y gobiernos de diferente orientación, se están planteando ese objetivo. España no 
puede en modo alguno constituir una excepción.

La generalización de la educación básica ha sido tardía en nuestro país. Aunque la 
obligatoriedad escolar se promulgó en 1857 y en 1964 se extendió desde los seis hasta los 
catorce años, hubo que esperar hasta mediados de la década de los ochenta del siglo 
pasado para que dicha prescripción se hiciese realidad. La Ley General de Educación de 
1970 supuso el inicio de la superación del gran retraso histórico que aquejaba al sistema 
educativo español. La Ley Orgánica del Derecho a la Educación proporcionó un nuevo y 
decidido impulso a ese proceso de modernización educativa, pero la consecución total de 
ese objetivo tuvo que esperar aún bastantes años.

La Ley 14/1970, General de Educación y de Financiamiento de la Reforma Educativa, y 
la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educación, declaraban la educación 
como servicio público. La Ley Orgánica de Educación sigue y se inscribe en esta tradición. El 
servicio público de la educación considera a ésta como un servicio esencial de la comunidad, 
que debe hacer que la educación escolar sea asequible a todos, sin distinción de ninguna 
clase, en condiciones de igualdad de oportunidades, con garantía de regularidad y 
continuidad y adaptada progresivamente a los cambios sociales. El servicio público de la 
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educación puede ser prestado por los poderes públicos y por la iniciativa social, como 
garantía de los derechos fundamentales de los ciudadanos y la libertad de enseñanza.

En 1990, la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo estableció en 
diez años el período de obligatoriedad escolar y proporcionó un impulso y prestigio 
profesional y social a la formación profesional que permitiría finalmente equiparar a España 
con los países más avanzados de su entorno. Como consecuencia de esa voluntad 
expresada en la Ley, a finales del siglo XX se había conseguido que todos los jóvenes 
españoles de ambos sexos asistiesen a los centros educativos al menos entre los seis y los 
dieciséis años y que muchos de ellos comenzasen antes su escolarización y la prolongasen 
después. Se había acortado así una distancia muy importante con los países de la Unión 
Europea, en la que España se había integrado en 1986.

A pesar de estos logros indudables, desde mediados de la década de los noventa se 
viene llamando la atención acerca de la necesidad de mejorar la calidad de la educación que 
reciben nuestros jóvenes. La realización de diversas evaluaciones acerca de la reforma 
experimental de las enseñanzas medias que se desarrolló en los años ochenta y la 
participación española en algunos estudios internacionales a comienzos de los noventa 
evidenciaron unos niveles insuficientes de rendimiento, sin duda explicables, pero que 
exigían una actuación decidida. En consecuencia, en 1995 se aprobó la Ley Orgánica de la 
Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes, con el propósito de 
desarrollar y modificar algunas de las disposiciones establecidas en la LOGSE orientadas a 
la mejora de la calidad. En el año 2002 se quiso dar un paso más hacia el mismo objetivo, 
mediante la promulgación de la Ley Orgánica de Calidad de la Educación.

En los comienzos del siglo XXI, la sociedad española tiene la convicción de que es 
necesario mejorar la calidad de la educación, pero también de que ese beneficio debe llegar 
a todos los jóvenes, sin exclusiones. Como se ha subrayado muchas veces, hoy en día se 
considera que la calidad y la equidad son dos principios indisociables. Algunas evaluaciones 
internacionales recientes han puesto claramente de manifiesto que es posible combinar 
calidad y equidad y que no deben considerarse objetivos contrapuestos.

Ningún país puede desperdiciar la reserva de talento que poseen todos y cada uno de 
sus ciudadanos, sobre todo en una sociedad que se caracteriza por el valor creciente que 
adquieren la información y el conocimiento para el desarrollo económico y social. Y del 
reconocimiento de ese desafío deriva la necesidad de proponerse la meta de conseguir el 
éxito escolar de todos los jóvenes.

La magnitud de este desafío obliga a que los objetivos que deban alcanzarse sean 
asumidos no sólo por las Administraciones educativas y por los componentes de la 
comunidad escolar, sino por el conjunto de la sociedad. Por ese motivo y con el propósito de 
estimular un debate social sobre la educación, con carácter previo a promover cualquier 
iniciativa legislativa, el Ministerio de Educación y Ciencia publicó en septiembre de 2004 el 
documento que lleva por título «Una educación de calidad para todos y entre todos», en el 
que se presentaban un conjunto de análisis y diagnósticos sobre la situación educativa 
actual y se sometían a debate una serie de propuestas de solución. Tanto las Comunidades 
Autónomas como las organizaciones representadas en los Consejos Escolares del Estado y 
Autonómicos fueron invitadas formalmente a expresar su opinión y manifestar su postura 
ante tales propuestas. Además, otras muchas personas, asociaciones y grupos hicieron 
llegar al Ministerio de Educación y Ciencia sus reflexiones y sus propias propuestas, que 
fueron difundidas por diversos medios, respondiendo así a la voluntad de transparencia que 
debe presidir cualquier debate público. Como resultado de ese proceso de debate, se ha 
publicado un documento de síntesis, que recoge un resumen de las contribuciones 
realizadas por las distintas organizaciones, asociaciones y colectivos.

El desarrollo de este proceso de debate, que se ha prolongado durante seis meses, ha 
permitido contrastar posiciones y puntos de vista, debatir acerca de los problemas existentes 
en el sistema educativo español y buscar el máximo grado de acuerdo en torno a sus 
posibles soluciones. Este período ha resultado fundamental para identificar los principios que 
deben regir el sistema educativo y para traducirlos en formulaciones normativas.

Tres son los principios fundamentales que presiden esta Ley. El primero consiste en la 
exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los ciudadanos de ambos 
sexos, en todos los niveles del sistema educativo. Ya se ha aludido al desafío que esa 
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exigencia implica para los sistemas educativos actuales y en concreto para el español. Tras 
haber conseguido que todos los jóvenes estén escolarizados hasta los dieciséis años de 
edad, el objetivo consiste ahora en mejorar los resultados generales y en reducir las todavía 
elevadas tasas de terminación de la educación básica sin titulación y de abandono temprano 
de los estudios. Se trata de conseguir que todos los ciudadanos alcancen el máximo 
desarrollo posible de todas sus capacidades, individuales y sociales, intelectuales, culturales 
y emocionales para lo que necesitan recibir una educación de calidad adaptada a sus 
necesidades. Al mismo tiempo, se les debe garantizar una igualdad efectiva de 
oportunidades, prestando los apoyos necesarios, tanto al alumnado que lo requiera como a 
los centros en los que están escolarizados. En suma, se trata de mejorar el nivel educativo 
de todo el alumnado, conciliando la calidad de la educación con la equidad de su reparto.

El segundo principio consiste en la necesidad de que todos los componentes de la 
comunidad educativa colaboren para conseguir ese objetivo tan ambicioso. La combinación 
de calidad y equidad que implica el principio anterior exige ineludiblemente la realización de 
un esfuerzo compartido. Con frecuencia se viene insistiendo en el esfuerzo de los 
estudiantes. Se trata de un principio fundamental, que no debe ser ignorado, pues sin un 
esfuerzo personal, fruto de una actitud responsable y comprometida con la propia formación, 
es muy difícil conseguir el pleno desarrollo de las capacidades individuales. Pero la 
responsabilidad del éxito escolar de todo el alumnado no sólo recae sobre el alumnado 
individualmente considerado, sino también sobre sus familias, el profesorado, los centros 
docentes, las Administraciones educativas y, en última instancia, sobre la sociedad en su 
conjunto, responsable última de la calidad del sistema educativo.

El principio del esfuerzo, que resulta indispensable para lograr una educación de calidad, 
debe aplicarse a todos los miembros de la comunidad educativa. Cada uno de ellos tendrá 
que realizar una contribución específica. Las familias habrán de colaborar estrechamente y 
deberán comprometerse con el trabajo cotidiano de sus hijos y con la vida de los centros 
docentes. Los centros y el profesorado deberán esforzarse por construir entornos de 
aprendizaje ricos, motivadores y exigentes. Las Administraciones educativas tendrán que 
facilitar a todos los componentes de la comunidad escolar el cumplimiento de sus funciones, 
proporcionándoles los recursos que necesitan y reclamándoles al mismo tiempo su 
compromiso y esfuerzo. La sociedad, en suma, habrá de apoyar al sistema educativo y crear 
un entorno favorable para la formación personal a lo largo de toda la vida. Solamente el 
compromiso y el esfuerzo compartido permitirán la consecución de objetivos tan ambiciosos.

Una de las consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo compartido consiste 
en la necesidad de llevar a cabo una escolarización equitativa del alumnado. La Constitución 
española reconoció la existencia de una doble red de centros escolares, públicos y privados, 
y la Ley Orgánica del Derecho a la Educación dispuso un sistema de conciertos para 
conseguir una prestación efectiva del servicio público y social de la educación, de manera 
gratuita, en condiciones de igualdad y en el marco de la programación general de la 
enseñanza. Ese modelo, que respeta el derecho a la educación y a la libertad de enseñanza, 
ha venido funcionando satisfactoriamente, en líneas generales, aunque con el paso del 
tiempo se han manifestado nuevas necesidades. Una de las principales se refiere a la 
distribución equitativa del alumnado entre los distintos centros docentes.

Con la ampliación de la edad de escolarización obligatoria y el acceso a la educación de 
nuevos grupos estudiantiles, las condiciones en que los centros desarrollan su tarea se han 
hecho más complejas. Resulta, pues, necesario atender a la diversidad del alumnado y 
contribuir de manera equitativa a los nuevos retos y las dificultades que esa diversidad 
genera. Se trata, en última instancia, de que todos los centros, tanto los de titularidad pública 
como los privados concertados, asuman su compromiso social con la educación y realicen 
una escolarización sin exclusiones, acentuando así el carácter complementario de ambas 
redes escolares, aunque sin perder su singularidad. A cambio, todos los centros sostenidos 
con fondos públicos deberán recibir los recursos materiales y humanos necesarios para 
cumplir sus tareas. Para prestar el servicio público de la educación, la sociedad debe 
dotarlos adecuadamente.

El tercer principio que inspira esta Ley consiste en un compromiso decidido con los 
objetivos educativos planteados por la Unión Europea para los próximos años. El proceso de 
construcción europea está llevando a una cierta convergencia de los sistemas de educación 
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y formación, que se ha traducido en el establecimiento de unos objetivos educativos 
comunes para este inicio del siglo XXI.

La pretensión de convertirse en la próxima década en la economía basada en el 
conocimiento más competitiva y dinámica, capaz de lograr un crecimiento económico 
sostenido, acompañado de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de una mayor 
cohesión social, se ha plasmado en la formulación de unos objetivos educativos comunes. A 
la vista de la evolución acelerada de la ciencia y la tecnología y el impacto que dicha 
evolución tiene en el desarrollo social, es más necesario que nunca que la educación 
prepare adecuadamente para vivir en la nueva sociedad del conocimiento y poder afrontar 
los retos que de ello se derivan.

Es por ello por lo que en primer lugar, la Unión Europea y la UNESCO se han propuesto 
mejorar la calidad y la eficacia de los sistemas de educación y de formación, lo que implica 
mejorar la capacitación de los docentes, desarrollar las aptitudes necesarias para la 
sociedad del conocimiento, garantizar el acceso de todos a las tecnologías de la información 
y la comunicación, aumentar la matriculación en los estudios científicos, técnicos y artísticos 
y aprovechar al máximo los recursos disponibles, aumentando la inversión en recursos 
humanos. En segundo lugar, se ha planteado facilitar el acceso generalizado a los sistemas 
de educación y formación, lo que supone construir un entorno de aprendizaje abierto, hacer 
el aprendizaje más atractivo y promocionar la ciudadanía activa, la igualdad de 
oportunidades y la cohesión social. En tercer lugar, se ha marcado el objetivo de abrir estos 
sistemas al mundo exterior, lo que exige reforzar los lazos con la vida laboral, con la 
investigación y con la sociedad en general, desarrollar el espíritu emprendedor, mejorar el 
aprendizaje de idiomas extranjeros, aumentar la movilidad y los intercambios y reforzar la 
cooperación europea.

El sistema educativo español debe acomodar sus actuaciones en los próximos años a la 
consecución de estos objetivos compartidos con sus socios de la Unión Europea. En algunos 
casos, la situación educativa española se encuentra cercana a la fijada como objetivo para el 
final de esta década. En otros, sin embargo, la distancia es notable. La participación activa 
de España en la Unión Europea obliga a la mejora de los niveles educativos, hasta lograr 
situarlos en una posición acorde con su posición en Europa, lo que exige un compromiso y 
un esfuerzo decidido, que también esta Ley asume.

Para conseguir que estos principios se conviertan en realidad, hay que actuar en varias 
direcciones complementarias. En primer lugar, se debe concebir la formación como un 
proceso permanente, que se desarrolla durante toda la vida. Si el aprendizaje se ha 
concebido tradicionalmente como una tarea que corresponde sobre todo a la etapa de la 
niñez y la adolescencia, en la actualidad ese planteamiento resulta claramente insuficiente. 
Hoy se sabe que la capacidad de aprender se mantiene a lo largo de los años, aunque 
cambien el modo en que se aprende y la motivación para seguir formándose. También se 
sabe que las necesidades derivadas de los cambios económicos y sociales obligan a los 
ciudadanos a ampliar permanentemente su formación. En consecuencia, la atención hacia la 
educación de las personas adultas se ha visto incrementada.

Fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida implica, ante todo, proporcionar a los 
jóvenes una educación completa, que abarque los conocimientos y las competencias 
básicas que resultan necesarias en la sociedad actual, que les permita desarrollar los 
valores que sustentan la práctica de la ciudadanía democrática, la vida en común y la 
cohesión social, que estimule en ellos y ellas el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad 
de aprender por sí mismos. Además, supone ofrecer posibilidades a las personas jóvenes y 
adultas de combinar el estudio y la formación con la actividad laboral o con otras actividades.

Para permitir el tránsito de la formación al trabajo y viceversa, o de éstas a otras 
actividades, es necesario incrementar la flexibilidad del sistema educativo. Aunque el 
sistema educativo español haya ido perdiendo parte de su rigidez inicial con el paso del 
tiempo, no ha favorecido en general la existencia de caminos de ida y vuelta hacia el estudio 
y la formación. Permitir que los jóvenes que abandonaron sus estudios de manera temprana 
puedan retomarlos y completarlos y que las personas adultas puedan continuar su 
aprendizaje a lo largo de la vida exige concebir el sistema educativo de manera más flexible. 
Y esa flexibilidad implica establecer conexiones entre los distintos tipos de enseñanzas, 
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facilitar el paso de unas a otras y permitir la configuración de vías formativas adaptadas a las 
necesidades e intereses personales.

La flexibilidad del sistema educativo lleva aparejada necesariamente la concesión de un 
espacio propio de autonomía a los centros docentes. La exigencia que se le plantea de 
proporcionar una educación de calidad a todo el alumnado, teniendo al mismo tiempo en 
cuenta la diversidad de sus intereses, características y situaciones personales, obliga a 
reconocerle una capacidad de decisión que afecta tanto a su organización como a su modo 
de funcionamiento. Aunque las Administraciones deban establecer el marco general en que 
debe desenvolverse la actividad educativa, los centros deben poseer un margen propio de 
autonomía que les permita adecuar su actuación a sus circunstancias concretas y a las 
características de su alumnado, con el objetivo de conseguir el éxito escolar de todos los 
estudiantes. Los responsables de la educación deben proporcionar a los centros los recursos 
y los medios que necesitan para desarrollar su actividad y alcanzar tal objetivo, mientras que 
éstos deben utilizarlos con rigor y eficiencia para cumplir su cometido del mejor modo 
posible. Es necesario que la normativa combine ambos aspectos, estableciendo las normas 
comunes que todos tienen que respetar, así como el espacio de autonomía que se ha de 
conceder a los centros docentes.

La existencia de un marco legislativo capaz de combinar objetivos y normas comunes 
con la necesaria autonomía pedagógica y de gestión de los centros docentes obliga, por otra 
parte, a establecer mecanismos de evaluación y de rendición de cuentas. La importancia de 
los desafíos que afronta el sistema educativo demanda como contrapartida una información 
pública y transparente acerca del uso que se hace de los medios y los recursos puestos a su 
disposición, así como una valoración de los resultados que con ellos se alcanzan. La 
evaluación se ha convertido en un valioso instrumento de seguimiento y de valoración de los 
resultados obtenidos y de mejora de los procesos que permiten obtenerlos. Por ese motivo, 
resulta imprescindible establecer procedimientos de evaluación de los distintos ámbitos y 
agentes de la actividad educativa, alumnado, profesorado, centros, currículo, 
Administraciones, y comprometer a las autoridades correspondientes a rendir cuentas de la 
situación existente y el desarrollo experimentado en materia de educación.

La actividad de los centros docentes recae, en última instancia, en el profesorado que en 
ellos trabaja. Conseguir que todos los jóvenes desarrollen al máximo sus capacidades, en un 
marco de calidad y equidad, convertir los objetivos generales en logros concretos, adaptar el 
currículo y la acción educativa a las circunstancias específicas en que los centros se 
desenvuelven, conseguir que los padres y las madres se impliquen en la educación de sus 
hijos, no es posible sin un profesorado comprometido en su tarea. Por una parte, los 
cambios que se han producido en el sistema educativo y en el funcionamiento de los centros 
docentes obligan a revisar el modelo de la formación inicial del profesorado y adecuarlo al 
entorno europeo. Por otra parte, el desarrollo profesional exige un compromiso por parte de 
las Administraciones educativas por la formación continua del profesorado ligada a la 
práctica educativa. Y todo ello resulta imposible sin el necesario reconocimiento social de la 
función que los profesores desempeñan y de la tarea que desarrollan.

Una última condición que debe cumplirse para permitir el logro de unos objetivos 
educativos tan ambiciosos como los propuestos consiste en acometer una simplificación y 
una clarificación normativas, en un marco de pleno respeto al reparto de competencias que 
en materia de educación establecen la Constitución española y las leyes que la desarrollan.

A partir de 1990 se ha producido una proliferación de leyes educativas y de sus 
correspondientes desarrollos reglamentarios, que han ido derogando parcialmente las 
anteriores, provocando una falta de claridad en cuanto a las normas aplicables a la 
ordenación académica y al funcionamiento del sistema educativo. En consecuencia, 
conviene simplificar la normativa vigente, con el propósito de hacerla más clara, 
comprensible y sencilla.

Además, la finalización en el año 2000 del proceso de transferencias en materia de 
educación ha creado unas nuevas condiciones, muy diferentes de las existentes en 1990, 
que aconsejan revisar el conjunto de la normativa vigente para las enseñanzas distintas de 
las universitarias. Cuando ya se ha desarrollado plenamente el marco de reparto de 
competencias, que en materia de educación estableció la Constitución española, las nuevas 
leyes que se aprueben deben conciliar el respeto a dicho reparto competencial con la 
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necesaria vertebración territorial del sistema educativo. La normativa básica estatal, de 
carácter común, y la normativa autonómica, aplicable al territorio correspondiente, deben 
combinarse con nuevos mecanismos de cooperación que permitan el desarrollo concertado 
de políticas educativas de ámbito supracomunitario. Con esta Ley se asegura la necesaria 
homogeneidad básica y la unidad del sistema educativo y se resalta el amplio campo 
normativo y ejecutivo de que disponen estatutariamente las Comunidades Autónomas para 
cumplir los fines del sistema educativo. La Ley contiene una propuesta de cooperación 
territorial y entre Administraciones para desarrollar proyectos y programas de interés 
general, para compartir información y aprender de las mejores prácticas.

Los principios anteriormente enunciados y las vías de actuación señaladas constituyen el 
fundamento en que se asienta la presente Ley. Su objetivo último consiste en sentar las 
bases que permitan hacer frente a los importantes desafíos que la educación española tiene 
ante sí y lograr las ambiciosas metas que se ha propuesto para los próximos años. Para ello, 
la Ley parte de los avances que el sistema educativo ha realizado en las últimas décadas, 
incorporando todos aquellos aspectos estructurales y de ordenación que han demostrado su 
pertinencia y su eficacia y proponiendo cambios en aquellos otros que requieren revisión. Se 
ha huido de la tentación de pretender cambiar todo el sistema educativo, como si se partiese 
de cero, y se ha optado, en cambio, por tener en cuenta la experiencia adquirida y los 
avances registrados. En última instancia, la Ley se asienta en la convicción de que las 
reformas educativas deben ser continuas y paulatinas y que el papel de los legisladores y de 
los responsables de la educación no es otro que el de favorecer la mejora continua y 
progresiva de la educación que reciben los ciudadanos.

De acuerdo con tales supuestos de base, la Ley se estructura en un título preliminar, 
ocho títulos, treinta y una disposiciones adicionales, dieciocho disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y ocho disposiciones finales.

El título Preliminar comienza con un capítulo dedicado a los principios y los fines de la 
educación, que constituyen los elementos centrales en torno a los cuales debe organizarse 
el conjunto del sistema educativo. En un lugar destacado aparece formulado el principio 
fundamental de la calidad de la educación para todo el alumnado, en condiciones de equidad 
y con garantía de igualdad de oportunidades. La participación de la comunidad educativa y el 
esfuerzo compartido que debe realizar el alumnado, las familias, el profesorado, los centros, 
las Administraciones, las instituciones y la sociedad en su conjunto constituyen el 
complemento necesario para asegurar una educación de calidad con equidad.

También ocupa un lugar relevante, en la relación de principios de la educación, la 
transmisión de aquellos valores que favorecen la libertad personal, la responsabilidad, la 
ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, que 
constituyen la base de la vida en común.

Entre los fines de la educación se resaltan el pleno desarrollo de la personalidad y de las 
capacidades afectivas del alumnado, la formación en el respeto de los derechos y libertades 
fundamentales y de la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, el 
reconocimiento de la diversidad afectivo-sexual, así como la valoración crítica de las 
desigualdades, que permita superar los comportamientos sexistas. Se asume así en su 
integridad el contenido de lo expresado en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

Asimismo, se propone el ejercicio de la tolerancia y de la libertad, dentro de los principios 
democráticos de convivencia y la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los 
mismos. Igualmente se insiste en la importancia de la preparación del alumnado para el 
ejercicio de la ciudadanía y para la participación en la vida económica, social y cultural, con 
actitud crítica y responsable. La relación completa de principios y fines permitirá asentar 
sobre bases firmes el conjunto de la actividad educativa.

De acuerdo con los principios rectores que inspiran la Ley, la educación se concibe como 
un aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo largo de la vida. En consecuencia, todos 
los ciudadanos deben tener la posibilidad de formarse dentro y fuera del sistema educativo, 
con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimientos, 
habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profesional. La Ley 
concede al aprendizaje permanente tal importancia que le dedica, junto a la organización de 
las enseñanzas, un capítulo específico del título Preliminar.
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En ese mismo capítulo se establece la estructura de las enseñanzas, recuperando la 
educación infantil como una etapa única y consolidando el resto de las enseñanzas 
actualmente existentes, por entender que el sistema educativo ha encontrado en esa 
organización una base sólida para su desarrollo. También se regula la educación básica que, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, tiene carácter obligatorio y gratuito para 
todos los niños y jóvenes de ambos sexos y cuya duración se establece en diez cursos, 
comprendiendo la educación primaria y la educación secundaria obligatoria. La atención a la 
diversidad se establece como principio fundamental que debe regir toda la enseñanza 
básica, con el objetivo de proporcionar a todo el alumnado una educación adecuada a sus 
características y necesidades.

La definición y la organización del currículo constituye uno de los elementos centrales del 
sistema educativo. El título Preliminar dedica un capítulo a este asunto, estableciendo sus 
componentes y la distribución de competencias en su definición y su proceso de desarrollo. 
Especial interés reviste la inclusión de las competencias básicas entre los componentes del 
currículo, por cuanto debe permitir caracterizar de manera precisa la formación que deben 
recibir los estudiantes. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la 
homologación de los títulos, se encomienda al Gobierno la fijación de los objetivos, 
competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación de los aspectos básicos del 
currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas, y a las Administraciones educativas el 
establecimiento del currículo de las distintas enseñanzas. Además se hace referencia a la 
posibilidad de establecer currículos mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y 
de otros sistemas educativos, conducentes a los títulos respectivos.

Se aborda en el título Preliminar, finalmente, la cooperación territorial y entre 
Administraciones, con el fin, por una parte, de lograr la mayor eficacia de los recursos 
destinados a la educación, y por otra, de alcanzar los objetivos establecidos con carácter 
general, favorecer el conocimiento y aprecio de la diversidad cultural y lingüística de las 
distintas Comunidades Autónomas y contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio 
territorial en la compensación de las desigualdades. Asimismo, se dispone la puesta a 
disposición del alumnado de los recursos educativos necesarios para asegurar la 
consecución de los fines establecidos en la Ley y la mejora permanente de la educación en 
España.

En el título I se establece la ordenación de las enseñanzas y sus etapas. Concebida 
como una etapa única, la educación infantil está organizada en dos ciclos que responden 
ambos a una intencionalidad educativa, no necesariamente escolar, y que obliga a los 
centros a contar desde el primer ciclo con una propuesta pedagógica específica. En el 
segundo ciclo se fomentará una primera aproximación a la lecto-escritura, a la iniciación en 
habilidades lógico-matemáticas, a una lengua extranjera, al uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación y al conocimiento de los diferentes lenguajes artísticos. Se 
insta a las Administraciones públicas a que desarrollen progresivamente una oferta suficiente 
de plazas en el primer ciclo y se dispone que puedan establecer conciertos para garantizar la 
gratuidad del segundo ciclo.

Las enseñanzas que tienen carácter obligatorio son la educación primaria y la educación 
secundaria obligatoria. En la etapa primaria se pone el énfasis en la atención a la diversidad 
del alumnado y en la prevención de las dificultades de aprendizaje, actuando tan pronto 
como éstas se detecten. Una de las novedades de la Ley consiste en la realización de una 
evaluación de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por el alumnado al 
finalizar el segundo ciclo de esta etapa, que tendrá carácter formativo y orientador, 
proporcionará información sobre la situación del alumnado, de los centros y del propio 
sistema educativo y permitirá adoptar las medidas pertinentes para mejorar las posibles 
deficiencias. Otra evaluación similar se llevará a cabo al finalizar el segundo curso de la 
educación secundaria obligatoria. Para favorecer la transición entre la primaria y la 
secundaria, el alumnado recibirá un informe personalizado de su evolución al finalizar la 
educación primaria e incorporarse a la etapa siguiente.

La educación secundaria obligatoria debe combinar el principio de una educación común 
con la atención a la diversidad del alumnado, permitiendo a los centros la adopción de las 
medidas organizativas y curriculares que resulten más adecuadas a las características de su 
alumnado, de manera flexible y en uso de su autonomía pedagógica. Para lograr estos 
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objetivos, se propone una concepción de las enseñanzas de carácter más común en los tres 
primeros cursos, con programas de refuerzo de las capacidades básicas para el alumnado 
que lo requiera, y un cuarto curso de carácter orientador, tanto para los estudios 
postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral. En los dos primeros cursos se 
establece una limitación del número máximo de materias que deben cursarse y se ofrecen 
posibilidades para reducir el número de profesores que dan clase a un mismo grupo de 
alumnos. El último curso se concibe con una organización flexible de las materias comunes y 
optativas, ofreciendo mayores posibilidades de elección al alumnado en función de sus 
expectativas futuras y de sus intereses.

Para atender al alumnado con dificultades especiales de aprendizaje se incluyen 
programas de diversificación curricular desde el tercer curso de esta etapa. Además, con el 
fin de evitar el abandono escolar temprano, abrir expectativas de formación y cualificación 
posterior y facilitar el acceso a la vida laboral, se establecen programas de cualificación 
profesional inicial destinados a alumnos mayores de dieciséis años que no hayan obtenido el 
título de Graduado en educación secundaria obligatoria.

El bachillerato comprende dos cursos y se desarrolla en tres modalidades diferentes, 
organizadas de modo flexible, en distintas vías que serán el resultado de la libre elección por 
los alumnos de materias de modalidad y optativas. Los alumnos con evaluación positiva en 
todas las materias obtendrán el título de Bachiller. Tras la obtención del título, podrán 
incorporarse a la vida laboral, matricularse en la formación profesional de grado superior o 
acceder a los estudios superiores. Para acceder a la universidad será necesaria la 
superación de una única prueba homologada a la que podrán presentarse quienes estén en 
posesión del título de Bachiller.

En lo que se refiere al currículo, una de las novedades de la Ley consiste en situar la 
preocupación por la educación para la ciudadanía en un lugar muy destacado del conjunto 
de las actividades educativas y en la introducción de unos nuevos contenidos referidos a 
esta educación que, con diferentes denominaciones, de acuerdo con la naturaleza de los 
contenidos y las edades de los alumnos, se impartirá en algunos cursos de la educación 
primaria, secundaria obligatoria y bachillerato. Su finalidad consiste en ofrecer a todos los 
estudiantes un espacio de reflexión, análisis y estudio acerca de las características 
fundamentales y el funcionamiento de un régimen democrático, de los principios y derechos 
establecidos en la Constitución española y en los tratados y las declaraciones universales de 
los derechos humanos, así como de los valores comunes que constituyen el sustrato de la 
ciudadanía democrática en un contexto global. Esta educación, cuyos contenidos no pueden 
considerarse en ningún caso alternativos o sustitutorios de la enseñanza religiosa, no entra 
en contradicción con la práctica democrática que debe inspirar el conjunto de la vida escolar 
y que ha de desarrollarse como parte de la educación en valores con carácter transversal a 
todas las actividades escolares. La nueva materia permitirá profundizar en algunos aspectos 
relativos a nuestra vida en común, contribuyendo a formar a los nuevos ciudadanos.

La formación profesional comprende un conjunto de ciclos formativos de grado medio y 
de grado superior que tienen como finalidad preparar a las alumnas y alumnos para el 
desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la participación 
activa en la vida social, cultural y económica. La Ley introduce una mayor flexibilidad en el 
acceso, así como en las relaciones entre los distintos subsistemas de la formación 
profesional. Con objeto de aumentar la flexibilidad del sistema educativo y favorecer la 
formación permanente, se establecen diversas conexiones entre la educación general y la 
formación profesional.

Especial mención merecen las enseñanzas artísticas, que tienen como finalidad 
proporcionar a los alumnos una formación artística de calidad y cuya ordenación no había 
sido revisada desde 1990. La Ley regula, por una parte, las enseñanzas artísticas 
profesionales, que agrupan las enseñanzas de música y danza de grado medio, así como las 
de artes plásticas y diseño de grado medio y de grado superior. Por otro lado, establece las 
denominadas enseñanzas artísticas superiores, que agrupan los estudios superiores de 
música y danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales y los estudios superiores de artes plásticas y diseño. Estas 
últimas enseñanzas tienen carácter de educación superior y su organización se adecua a las 
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exigencias correspondientes, lo que implica algunas peculiaridades en lo que se refiere al 
establecimiento de su currículo y la organización de los centros que las imparten.

La Ley también regula las enseñanzas de idiomas, disponiendo que serán organizadas 
por las escuelas oficiales de idiomas y se adecuarán a los niveles recomendados por el 
Consejo de Europa y las enseñanzas deportivas, que por primera vez se ordenan en una 
Ley de educación.

Por último, el título I dedica una especial atención a la educación de personas adultas, 
con el objetivo de que todos los ciudadanos tengan la posibilidad de adquirir, actualizar, 
completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional. 
Para ello, regula las condiciones en que deben impartirse las enseñanzas conducentes a 
títulos oficiales, al tiempo que establece un marco abierto y flexible para realizar otros 
aprendizajes y prevé la posibilidad de validar la experiencia adquirida por otras vías.

A fin de garantizar la equidad, el título II aborda los grupos de alumnos que requieren 
una atención educativa diferente a la ordinaria por presentar alguna necesidad específica de 
apoyo educativo y establece los recursos precisos para acometer esta tarea con el objetivo 
de lograr su plena inclusión e integración. Se incluye concretamente en este título el 
tratamiento educativo de las alumnas y alumnos que requieren determinados apoyos y 
atenciones específicas derivadas de circunstancias sociales, de discapacidad física, psíquica 
o sensorial o que manifiesten trastornos graves de conducta. El sistema educativo español 
ha realizado grandes avances en este ámbito en las últimas décadas, que resulta necesario 
continuar impulsando. También precisan un tratamiento específico los alumnos con altas 
capacidades intelectuales y los que se han integrado tarde en el sistema educativo español.

La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos se concibe a partir del principio de 
inclusión, entendiendo que únicamente de ese modo se garantiza el desarrollo de todos, se 
favorece la equidad y se contribuye a una mayor cohesión social. La atención a la diversidad 
es una necesidad que abarca a todas las etapas educativas y a todos los alumnos. Es decir, 
se trata de contemplar la diversidad de las alumnas y alumnos como principio y no como una 
medida que corresponde a las necesidades de unos pocos.

La Ley trata asimismo de la compensación de las desigualdades a través de programas 
específicos desarrollados en centros docentes escolares o en zonas geográficas donde 
resulte necesaria una intervención educativa compensatoria, y a través de las becas y 
ayudas al estudio, que tienen como objetivo garantizar el derecho a la educación a los 
estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables. La programación de la 
escolarización en centros públicos y privados concertados debe garantizar una adecuada y 
equilibrada distribución entre los centros escolares de los alumnos con necesidad de apoyo 
educativo.

El protagonismo que debe adquirir el profesorado se desarrolla en el título III de la Ley. 
En él se presta una atención prioritaria a su formación inicial y permanente, cuya reforma 
debe llevarse a cabo en los próximos años, en el contexto del nuevo espacio europeo de 
educación superior y con el fin de dar respuesta a las necesidades y a las nuevas demandas 
que recibe el sistema educativo. La formación inicial debe incluir, además de la adecuada 
preparación científica, una formación pedagógica y didáctica que se completará con la 
tutoría y asesoramiento a los nuevos profesores por parte de compañeros experimentados. 
Por otra parte, el título aborda la mejora de las condiciones en que el profesorado realiza su 
trabajo, así como el reconocimiento, apoyo y valoración social de la función docente.

El título IV trata de los centros docentes, su tipología y su régimen jurídico, así como de 
la programación de la red de centros desde la consideración de la educación como servicio 
público. Asimismo, se establece la posibilidad de que los titulares de los centros privados 
definan el carácter propio de los mismos respetando el marco constitucional. Los centros 
privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas podrán acogerse al régimen de 
conciertos, estableciéndose los requisitos que deben cumplir los centros privados 
concertados.

La Ley concibe la participación como un valor básico para la formación de ciudadanos 
autónomos, libres, responsables y comprometidos y, por ello, las Administraciones 
educativas garantizarán la participación de la comunidad educativa en la organización, el 
gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros educativos, tal como establece el 
título V. Se presta particular atención a la autonomía de los centros docentes, tanto en lo 
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pedagógico, a través de la elaboración de sus proyectos educativos, como en lo que 
respecta a la gestión económica de los recursos y a la elaboración de sus normas de 
organización y funcionamiento. La Ley otorga mayor protagonismo a los órganos colegiados 
de control y gobierno de los centros, que son el Consejo Escolar, el Claustro de Profesores y 
los órganos de coordinación docente, y aborda las competencias de la dirección de los 
centros públicos, el procedimiento de selección de los directores y el reconocimiento de la 
función directiva.

El título VI se dedica a la evaluación del sistema educativo, que se considera un 
elemento fundamental para la mejora de la educación y el aumento de la transparencia del 
sistema educativo. La importancia concedida a la evaluación se pone de manifiesto en el 
tratamiento de los distintos ámbitos en que debe aplicarse, que abarcan los procesos de 
aprendizaje de los alumnos, la actividad del profesorado, los procesos educativos, la función 
directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la inspección y las propias 
Administraciones educativas. La evaluación general del sistema educativo se atribuye al 
Instituto de Evaluación, que trabajará en colaboración con los organismos correspondientes 
que establezcan las Comunidades Autónomas. Con el propósito de rendir cuentas acerca del 
funcionamiento del sistema educativo, se dispone la presentación de un informe anual al 
Parlamento, que sintetice los resultados que arrojan las evaluaciones generales de 
diagnóstico, los de otras pruebas de evaluación que se realicen, los principales indicadores 
de la educación española y los aspectos más destacados del informe anual del Consejo 
Escolar del Estado.

En el título VII se encomienda a la inspección educativa el apoyo a la elaboración de los 
proyectos educativos y la autoevaluación de los centros escolares, como pieza clave para la 
mejora del sistema educativo. Al Estado le corresponde la Alta Inspección. Se recogen las 
funciones de la inspección educativa y su organización, así como las atribuciones de los 
inspectores.

El título VIII aborda la dotación de recursos económicos y el incremento del gasto público 
en educación para cumplir los objetivos de esta Ley cuyo detalle se recoge en la Memoria 
económica que la acompaña. Dicha Memoria recoge los compromisos de gasto para el 
período de implantación de la Ley, incrementados en el trámite parlamentario.

Las disposiciones adicionales se refieren al calendario de aplicación de la Ley, a la 
enseñanza de religión, a los libros de texto y materiales curriculares y al calendario escolar. 
Una parte importante de las disposiciones adicionales tiene que ver con el personal docente, 
estableciéndose las bases del régimen estatutario de la función pública docente, las 
funciones de los cuerpos docentes, los requisitos de ingreso y acceso a los respectivos 
cuerpos, la carrera docente y el desempeño de la función inspectora.

Otras disposiciones adicionales se refieren a la cooperación de los municipios con las 
Administraciones educativas y los posibles convenios de cooperación que se pueden 
establecer entre aquéllas y las Corporaciones locales, así como al procedimiento de consulta 
a las Comunidades Autónomas.

En relación con los centros se prorroga el régimen actual aplicable a los requisitos que 
deben cumplir los centros privados de bachillerato que impartan la modalidad de ciencias de 
la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología, se establecen las funciones del 
claustro de profesores en los centros concertados y se contempla la agrupación de centros 
públicos de un ámbito territorial determinado, la denominación específica del Consejo 
Escolar, los convenios con los que impartan ciclos de formación profesional, así como otros 
aspectos relativos a los centros concertados.

Finalmente, se hace referencia al alumnado extranjero, a las víctimas del terrorismo y de 
actos de violencia de género, al régimen de los datos personales de los alumnos, a la 
incorporación de créditos para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil y al 
fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

En las disposiciones transitorias se aborda, entre otras cuestiones, la jubilación 
voluntaria anticipada del profesorado, la movilidad de los funcionarios de los cuerpos 
docentes, la duración del mandato de los órganos de gobierno y el ejercicio de la dirección 
en los centros docentes públicos, la formación pedagógica y didáctica, la adaptación de los 
centros para impartir la educación infantil, la modificación de los conciertos y el acceso de 
las enseñanzas de idiomas a menores de dieciséis años.
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Se recoge una disposición derogatoria única. Las disposiciones finales abordan, entre 
otros aspectos, la modificación de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación y de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, la competencia que corresponde al Estado 
al amparo de la Constitución para dictar esta Ley, la competencia para su desarrollo y su 
carácter orgánico.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Principios y fines de la educación

Artículo 1.  Principios.
El sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitución 

y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en los 
siguientes principios:

a) El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 de noviembre 
de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos facultativos, reconociendo 
el interés superior del menor, su derecho a la educación, a no ser discriminado y a participar 
en las decisiones que les afecten y la obligación del Estado de asegurar sus derechos.

a bis) La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista discriminación 
alguna por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o geográfico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la 
personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de derechos y 
oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a superar cualquier 
discriminación y la accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con 
especial atención a las que se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo 
establecido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
ratificada en 2008, por España.

c) La transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la 
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el 
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.

d) La concepción de la educación como un aprendizaje permanente, que se desarrolla a 
lo largo de toda la vida.

e) La flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, intereses, 
expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan el 
alumnado y la sociedad.

f) La orientación educativa y profesional de los estudiantes, como medio necesario para 
el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en 
conocimientos, destrezas y valores.

g) El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.
h) El esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, 

instituciones y el conjunto de la sociedad.
h bis) El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores 

legales como primeros responsables de la educación de sus hijos.
i) La autonomía para establecer y adecuar las actuaciones organizativas y curriculares 

en el marco de las competencias y responsabilidades que corresponden al Estado, a las 
Comunidades Autónomas, a las corporaciones locales y a los centros educativos.

j) La participación de la comunidad educativa en la organización, gobierno y 
funcionamiento de los centros docentes.

k) La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la 
resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos de la 
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vida personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y ciberacoso con el fin 
de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, abuso sexual, violencia o 
discriminación y reaccionar frente a ella.

l) El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto a la 
diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
a través de la consideración del régimen de la coeducación de niños y niñas, la educación 
afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la prevención de la violencia de género, así 
como el fomento del espíritu crítico y la ciudadanía activa.

m) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
educación, el reconocimiento social del profesorado y el apoyo a su tarea.

n) El fomento y la promoción de la investigación, la experimentación y la innovación 
educativa.

ñ) La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 
organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus resultados.

o) La cooperación entre el Estado y las Comunidades Autónomas en la definición, 
aplicación y evaluación de las políticas educativas.

p) La cooperación y colaboración de las Administraciones educativas con las 
corporaciones locales en la planificación e implementación de la política educativa.

q) La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores 
legales a elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los principios 
constitucionales.

r) La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.

Artículo 2.  Fines.
1. El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines:
a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos.
b) La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad 

de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o étnico, religión, 
convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, o cualquier 
otra condición o circunstancia.

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica 
de los mismos.

d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal.
e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 

cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de 
valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos de los animales y el 
medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarrollo sostenible.

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, 
confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la 
iniciativa personal y el espíritu emprendedor.

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad.

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos 
saludables, el ejercicio físico y el deporte.

i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y de 
colaboración social.

j) La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en 
una o más lenguas extranjeras.

k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la sociedad que 
le rodea y para la participación activa en la vida económica, social y cultural, con actitud 
crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones cambiantes de la 
sociedad del conocimiento.
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l) La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la sociedad digital y 
el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y respetuoso con la dignidad 
humana, los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente, con el 
respeto y la garantía de la intimidad individual y colectiva.

2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de factores que 
favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y formación del 
profesorado, su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, humanos y 
materiales, las condiciones ambientales y de salud del centro escolar y su entorno, la 
investigación, la experimentación y la renovación educativa, el fomento de la lectura y el uso 
de bibliotecas, la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, la función directiva, la 
orientación educativa y profesional, la inspección educativa y la evaluación.

Artículo 2 bis.  Sistema Educativo Español.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende por Sistema Educativo Español el conjunto de 

Administraciones educativas, profesionales de la educación y otros agentes, públicos y 
privados, que desarrollan funciones de regulación, de financiación o de prestación de 
servicios para el ejercicio del derecho a la educación en España, y los titulares de este 
derecho, así como el conjunto de relaciones, estructuras, medidas y acciones que se 
desarrollen al efecto.

2. Las Administraciones educativas son los órganos de la Administración General del 
Estado y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas competentes en materia 
educativa.

3. Para la consecución de los fines previstos en el artículo 2, el Sistema Educativo 
Español contará con los órganos de participación y cooperación y con los instrumentos 
contemplados en la normativa aplicable al efecto.

4. El funcionamiento del Sistema Educativo Español se rige por los principios de calidad, 
cooperación, equidad, libertad de enseñanza, mérito, igualdad de oportunidades, no 
discriminación, eficiencia en la asignación de recursos públicos, transparencia y rendición de 
cuentas.

CAPÍTULO II
La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida

Artículo 3.  Las enseñanzas.
1. El sistema educativo se organiza en etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de 

enseñanza de forma que asegure la transición entre los mismos y, en su caso, dentro de 
cada uno de ellos.

2. Las enseñanzas que ofrece el sistema educativo son las siguientes:
a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria obligatoria.
d) Bachillerato.
e) Formación profesional.
f) Enseñanzas de idiomas.
g) Enseñanzas artísticas.
h) Enseñanzas deportivas.
i) Educación de personas adultas.
j) Enseñanza universitaria.
3. La educación primaria, la educación secundaria obligatoria y los ciclos formativos de 

grado básico constituyen la educación básica.
4. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y educación 

secundaria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria postobligatoria el 
bachillerato, la formación profesional de grado medio, las enseñanzas artísticas 
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profesionales tanto de música y de danza como de artes plásticas y diseño de grado medio y 
las enseñanzas deportivas de grado medio.

5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas superiores, la formación 
profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 
grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior constituyen la educación 
superior.

6. Las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas artísticas y las deportivas tendrán la 
consideración de enseñanzas de régimen especial.

7. La enseñanza universitaria se regula por sus normas específicas.
8. Las enseñanzas a las que se refiere el apartado 2 se adaptarán al alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo. Dicha adaptación garantizará el acceso, la 
permanencia y la progresión de este alumnado en el sistema educativo.

9. Para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan asistir de modo 
regular a los centros docentes, se desarrollará una oferta adecuada de educación a distancia 
o, en su caso, de apoyo y atención educativa específica.

10. Los ciclos de Formación Profesional Básica serán de oferta obligatoria y carácter 
gratuito.

Artículo 4.  La enseñanza básica.
1. La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta Ley es obligatoria y 

gratuita para todas las personas.
2. La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de forma 

regular, entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos y alumnas 
tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza básica hasta los 
dieciocho años de edad, cumplidos en el año en que finalice el curso, en las condiciones 
establecidas en la presente Ley.

Con el fin de garantizar la continuidad, coordinación y cohesión entre las dos etapas de 
la educación básica, las Administraciones educativas adoptarán las oportunas medidas de 
carácter organizativo y curricular.

Las Administraciones públicas promoverán que los alumnos y alumnas menores de edad 
que hayan superado los 16 años reciban algún tipo de formación académica o profesional 
que puedan compatibilizar con su actividad laboral y que les permita continuar su formación. 
Asimismo favorecerán que quienes hayan alcanzado la edad límite para cursar la educación 
obligatoria sin haber obtenido el título puedan continuar su formación a través de distintas 
ofertas formativas.

3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una educación 
común para todo el alumnado, se adoptará la educación inclusiva como principio 
fundamental, con el fin de atender a la diversidad de las necesidades de todo el alumnado, 
tanto del que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del que tiene mayor 
capacidad y motivación para aprender. Cuando tal diversidad lo requiera, se adoptarán las 
medidas organizativas, metodológicas y curriculares pertinentes, según lo dispuesto en la 
presente ley, conforme a los principios del Diseño universal de aprendizaje, garantizando en 
todo caso los derechos de la infancia y facilitando el acceso a los apoyos que el alumnado 
requiera.

4. La enseñanza básica persigue un doble objetivo de formación personal y de 
socialización, integrando de forma equilibrada todas las dimensiones. Debe procurar al 
alumnado los conocimientos y competencias indispensables para su desarrollo personal, 
para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de la vida, crear nuevas 
oportunidades de mejora, así como para desarrollar su socialización, lograr la continuidad de 
su itinerario formativo e insertarse y participar activamente en la sociedad en la que vivirán y 
en el cuidado del entorno natural y del planeta.

Artículo 5.  El aprendizaje a lo largo de la vida.
1. Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro 

y fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus 
capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo 
personal y profesional.
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2. El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación permanente. A 
tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará a las personas 
adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la conciliación del 
aprendizaje con otras responsabilidades y actividades.

3. Para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las diferentes 
Administraciones públicas identificarán nuevas competencias y facilitarán la formación 
requerida para su adquisición.

4. Asimismo, corresponde a las Administraciones públicas promover, ofertas de 
aprendizaje flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su caso, las 
correspondientes titulaciones, a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema 
educativo sin ninguna titulación.

5. El sistema educativo debe facilitar y las Administraciones públicas deben promover 
que toda la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria 
postobligatoria o equivalente.

6. Corresponde a las Administraciones públicas facilitar el acceso a la información y a la 
orientación sobre las ofertas de aprendizaje permanente y las posibilidades de acceso a las 
mismas.

Artículo 5 bis.  La educación no formal.
La educación no formal en el marco de una cultura del aprendizaje a lo largo de la vida, 

comprenderá todas aquellas actividades, medios y ámbitos de educación que se desarrollan 
fuera de la educación formal y que se dirigen a personas de cualquier edad con especial 
interés en la infancia y la juventud, que tienen valor educativo en sí mismos y han sido 
organizados expresamente para satisfacer objetivos educativos en diversos ámbitos de la 
vida social tales como la capacitación personal, promoción de valores comunitarios, 
animación sociocultural, participación social, mejora de las condiciones de vida, artística, 
tecnológica, lúdica o deportiva, entre otros. Se promoverá la articulación y 
complementariedad de la educación formal y no formal con el propósito de que esta 
contribuya a la adquisición de competencias para un pleno desarrollo de la personalidad.

CAPÍTULO III
Currículo y distribución de competencias

Artículo 6.  Currículo.
1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto de 

objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada 
una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

En el caso de las enseñanzas de formación profesional se considerarán parte del 
currículo los resultados de aprendizaje.

2. El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y alumnas, 
garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su personalidad y 
preparándoles para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y 
democrática en la sociedad actual. En ningún caso podrá suponer una barrera que genere 
abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la educación.

3. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos 
correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, fijará, en 
relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos 
básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Para la Formación 
Profesional fijará así mismo los resultados de aprendizaje correspondientes a las 
enseñanzas mínimas.

4. Las enseñanzas mínimas requerirán el 50 por ciento de los horarios escolares para las 
Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento para aquellas que 
no la tengan.

5. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas enseñanzas 
reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos básicos señalados en 
apartados anteriores. Los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el 
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currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de su autonomía y tal como se recoge en 
el capítulo II del título V de la presente Ley. Las Administraciones educativas determinarán el 
porcentaje de los horarios escolares de que dispondrán los centros docentes para garantizar 
el desarrollo integrado de todas las competencias de la etapa y la incorporación de los 
contenidos de carácter transversal a todas las áreas, materias y ámbitos.

Las Administraciones educativas podrán, si así lo consideran, exceptuar los cursos de 
especialización de las enseñanzas de Formación Profesional de estos porcentajes, pudiendo 
establecer su oferta con una duración a partir del número de horas previsto en el currículo 
básico de cada uno de ellos.

6. Las Administraciones educativas revisarán periódicamente los currículos para 
adecuarlos a los avances del conocimiento, así como a los cambios y nuevas exigencias de 
su ámbito local, de la sociedad española y del contexto europeo e internacional.

7. El Gobierno incluirá en la estructura orgánica del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional una unidad que, en cooperación con las Comunidades Autónomas, desarrolle las 
funciones a las que se refieren los apartados tercero y cuarto de este artículo y contribuya a 
la actualización permanente de los currículos que constituyen las enseñanzas mínimas, sin 
perjuicio de lo previsto para la actualización de currículos de enseñanzas de formación 
profesional y enseñanzas de régimen especial.

8. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley serán 
homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las 
condiciones previstas en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas que al 
efecto se dicten.

9. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el Gobierno, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 6 bis, podrá establecer currículos 
mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas educativos, 
conducentes a los títulos respectivos.

Artículo 6 bis.  Distribución de competencias.
1. Corresponde al Gobierno:
a) La ordenación general del sistema educativo.
b) La programación general de la enseñanza, en los términos establecidos en los 

artículos 27 y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación.

c) La fijación de las enseñanzas mínimas a que se refiere el artículo anterior.
d) La regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 

académicos y profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

e) La alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución, le corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos.

2. Asimismo corresponden al Gobierno aquellas materias que le encomienda la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y esta Ley.

3. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de sus competencias 
estatutarias en materia de educación y el desarrollo de las disposiciones de la presente Ley 
Orgánica.

CAPÍTULO IV
Cooperación entre Administraciones educativas

Artículo 7.  Concertación de políticas educativas.
Las Administraciones educativas podrán concertar el establecimiento de criterios y 

objetivos comunes con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar la 
equidad. La Conferencia Sectorial de Educación promoverá este tipo de acuerdos y será 
informada de todos los que se adopten.
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Artículo 8.  Cooperación entre Administraciones.
1. Las Administraciones educativas y las Corporaciones locales coordinarán sus 

actuaciones, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor eficacia de 
los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta Ley.

2. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización obligatoria que 
realicen las Administraciones u otras instituciones públicas, así como las actuaciones que 
tuvieran finalidades educativas o consecuencias en la educación de los niños y jóvenes, 
deberán hacerse en coordinación con la Administración educativa correspondiente.

3. Las Comunidades Autónomas podrán convenir la delegación de competencias de 
gestión de determinados servicios educativos en los municipios o agrupaciones de 
municipios que se configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor eficacia, coordinación y 
control social en el uso de los recursos.

Artículo 9.  Programas de cooperación territorial.
1. El Ministerio competente en materia de educación promoverá programas de 

cooperación territorial con el fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter general 
referidos al alumnado, profesorado y centros, reforzar las competencias de los estudiantes, 
favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la riqueza cultural y lingüística 
de las distintas Comunidades Autónomas, así como contribuir a la solidaridad interterritorial y 
al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades.

2. Los programas a los que se refiere este artículo serán desarrollados y gestionados por 
las administraciones educativas competentes, en los términos del acuerdo o convenio que, 
en su caso y a estos efectos, se suscriba.

3. En los programas de cooperación territorial se tendrá en cuenta, como criterio para la 
distribución territorial de recursos económicos, la singularidad de estos programas en 
términos orientados a favorecer la igualdad de oportunidades. Se valorarán especialmente el 
volumen de alumnado escolarizado en relación con los objetivos del programa en los centros 
públicos y privados concertados, las zonas rurales o urbanas desfavorecidas socialmente, la 
despoblación o dispersión demográfica y la insularidad.

Artículo 10.  Difusión de información.
1. Corresponde a las Administraciones educativas facilitar el intercambio de información 

y la difusión de buenas prácticas educativas o de gestión de los centros docentes, a fin de 
contribuir a la mejora de la calidad de la educación.

2. Las Administraciones educativas proporcionarán los datos necesarios para la 
elaboración de las estadísticas educativas nacionales e internacionales que corresponde 
efectuar al Estado, las cuales contribuyen a la gestión, planificación, seguimiento y 
evaluación del sistema educativo, así como a la investigación educativa. Asimismo, las 
Administraciones educativas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a 
facilitar la transparencia, la buena gestión de la educación y la investigación educativa.

Artículo 11.  Oferta y recursos educativos.
1. El Estado promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los alumnos puedan 

elegir las opciones educativas que deseen con independencia de su lugar de residencia, de 
acuerdo con los requisitos académicos establecidos en cada caso.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en aplicación del principio de 
colaboración, facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas 
limítrofes a los alumnos que no tuvieran esa oferta educativa en centros próximos o de su 
misma Comunidad Autónoma. A tal efecto, en los procedimientos de admisión de alumnos 
se tendrá en cuenta esta circunstancia.

3. Con la misma finalidad, y en aplicación del principio de colaboración, corresponde a 
las Administraciones educativas facilitar a alumnos y profesores de otras Comunidades 
Autónomas el acceso a sus instalaciones con valor educativo y la utilización de sus recursos.
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TÍTULO I
Las Enseñanzas y su Ordenación

CAPÍTULO I
Educación infantil

Artículo 12.  Principios generales.
1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que atiende a 

niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad.
2. Los centros que acojan de manera regular durante el calendario escolar a niños y 

niñas con edades entre cero y seis años deberán ser autorizados por las Administraciones 
educativas como centros de educación infantil.

3. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir al 
desarrollo físico, afectivo, social, cognitivo y artístico del alumnado, así como la educación en 
valores cívicos para la convivencia.

4. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres o 
tutores legales en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán estrechamente 
con ellos.

5. La programación, la gestión y el desarrollo de la educación infantil atenderán, en todo 
caso, a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, social y 
económico tienen en el aprendizaje y evolución infantil, así como a la detección precoz y 
atención temprana de necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 13.  Objetivos.
La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las capacidades que 

les permitan:
a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y aprender a 

respetar las diferencias.
b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.
c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.
d) Desarrollar sus capacidades afectivas.
e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas 

elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y 
la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia.

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión.
g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el 

movimiento, el gesto y el ritmo.
h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que promueven la igualdad de 

género.

Artículo 14.  Ordenación y principios pedagógicos.
1. La etapa de educación infantil se ordena en dos ciclos. El primero comprende hasta 

los tres años, y el segundo, desde los tres a los seis años de edad.
2. El carácter educativo de uno y otro ciclo será recogido en una propuesta pedagógica 

por todos los centros que impartan educación infantil.
3. En ambos ciclos de la educación infantil se atenderá progresivamente al desarrollo 

afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las 
manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia 
y relación social, así como al descubrimiento del entorno, de los seres vivos que en él 
conviven y de las características físicas y sociales del medio en el que viven. También se 
incluirán la educación en valores, la educación para el consumo responsable y sostenible y 
la promoción y educación para la salud. Además se facilitará que niñas y niños elaboren una 
imagen de sí mismos positiva y equilibrada e igualitaria y adquieran autonomía personal.
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4. Los contenidos educativos de la educación infantil se organizarán en áreas 
correspondientes a ámbitos propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán 
por medio de actividades globalizadas que tengan interés y significado para los niños.

5. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los lenguajes y 
modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el conjunto de sus 
potencialidades, respetando la específica cultura de la infancia que definen la Convención 
sobre los derechos del Niño y las Observaciones Generales de su Comité. Con esta 
finalidad, y sin que resulte exigible para afrontar la educación primaria, podrán favorecer una 
primera aproximación a la lectura y a la escritura, así como experiencias de iniciación 
temprana en habilidades numéricas básicas, en las tecnologías de la información y la 
comunicación y en la expresión visual y musical y en cualesquiera otras que las 
administraciones educativas autonómicas determinen.

Corresponde asimismo a las Administraciones educativas fomentar una primera 
aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la educación 
infantil, especialmente en el último año.

6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias de 
aprendizaje emocionalmente positivas, las actividades y el juego y se aplicarán en un 
ambiente de afecto y confianza, para potenciar su autoestima e integración social y el 
establecimiento de un apego seguro.

7. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, determinará los 
contenidos educativos del primer ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo previsto en 
el presente capítulo. Asimismo, regulará los requisitos de titulación de sus profesionales y los 
que hayan de cumplir los centros que impartan dicho ciclo, relativos, en todo caso, a la 
relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y al número de puestos escolares.

8. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y evolución 
positiva de todo el alumnado, se reflejará en el desarrollo curricular la necesaria continuidad 
entre esta etapa y la Educación Primaria, lo que requerirá la estrecha coordinación entre el 
profesorado de ambas etapas. A tal fin, al finalizar la etapa el tutor o tutora emitirá un informe 
sobre el desarrollo y necesidades de cada alumno o alumna.

Artículo 15.  Oferta de plazas y gratuidad.
1. Las Administraciones públicas incrementarán progresivamente la oferta de plazas 

públicas en el primer ciclo con el fin de atender todas las solicitudes de escolarización de la 
población infantil de cero a tres años. Asimismo, coordinarán las políticas de cooperación 
entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. A tal fin, 
determinarán las condiciones en las que podrán establecerse convenios con las 
corporaciones locales, otras Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro. Todos 
los centros habrán de estar autorizados por la Administración educativa correspondiente y 
supervisados por ella.

2. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. A fin de atender las demandas 
de las familias, las Administraciones educativas garantizarán una oferta suficiente de plazas 
en los centros públicos y concertarán con centros privados, en el contexto de su 
programación educativa.

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de educación infantil, el segundo o ambos. 
En todo caso, las Administraciones educativas promoverán la existencia de centros públicos 
que incorporen la educación infantil con otras etapas educativas posteriores.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, el primer ciclo de 
la educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo completo o una parte 
del mismo. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un año completo del citado ciclo 
deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta pedagógica a la que se refiere el 
apartado 2 del artículo 14 y deberán contar con el personal cualificado en los términos 
recogidos en el artículo 92.

5. Las Administraciones educativas asegurarán la coordinación entre los equipos 
pedagógicos de los centros que actualmente imparten distintos ciclos y de estos con los 
centros de educación primaria.
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CAPÍTULO II
Educación primaria

Artículo 16.  Principios generales.
1. La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos 

académicos, que se cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad.
2. La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los 

aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la 
adquisición de nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de 
estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar 
una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos 
y alumnas y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria 
Obligatoria.

3. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 
experiencias y aprendizajes del alumnado con una perspectiva global y se adaptará a sus 
ritmos de trabajo.

Artículo 17.  Objetivos de la educación primaria.
La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades que 

les permitan:
a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 

acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y 
respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad 
en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 
personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 
violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así 
como en los grupos sociales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o 
creencias, discapacidad u otras condiciones.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 
cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que 
les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 
situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 
reciben y elaboran.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.
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m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en 
sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios 
de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 
educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de 
tráfico.

Artículo 18.  Organización.
1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años académicos cada 

uno y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global e integrador, estarán orientadas 
al desarrollo de las competencias del alumnado y podrán organizarse en ámbitos.

2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes:
a) Conocimiento del Medio natural, social y cultural, que se podrá desdoblar en Ciencias 

de la Naturaleza y Ciencias Sociales.
b) Educación Artística, que se podrá desdoblar en Educación Plástica y Visual, por una 

parte, y Música y Danza, por otra.
c) Educación Física.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua propia y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
3. A las áreas incluidas en el apartado anterior, se añadirá en alguno de los cursos del 

tercer ciclo la Educación en Valores cívicos y éticos. En esta área se incluirán contenidos 
referidos a la Constitución española, al conocimiento y respeto de los Derechos Humanos y 
de la Infancia, a la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la 
igualdad entre hombres y mujeres, al valor del respeto a la diversidad y al valor social de los 
impuestos, fomentando el espíritu crítico y la cultura de paz y no violencia.

4. Las Administraciones educativas podrán añadir una segunda lengua extranjera u otra 
lengua cooficial o una materia de carácter transversal.

5. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras 
competencias recibirán especial consideración.

6. En el conjunto de la etapa, la orientación y la acción tutorial acompañarán el proceso 
educativo individual y colectivo del alumnado. Asimismo, se fomentará en la etapa el respeto 
mutuo y la cooperación entre iguales, con especial atención a la igualdad de género.

7. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas que 
posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o 
de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la normativa autonómica 
correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el tratamiento que las 
comunidades autónomas afectadas determinen, garantizando, en todo caso, el objetivo de 
competencia lingüística suficiente en ambas lenguas oficiales.

Artículo 19.  Principios pedagógicos.
1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; en la 

atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y 
convivencia; en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de 
mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas 
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia 
digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán 
en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la igualdad de género, la educación para la 
paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación 
para la salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la 
educación emocional y en valores y a la potenciación del aprendizaje significativo para el 
desarrollo de las competencias transversales que promuevan la autonomía y la reflexión.

3. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura todos los centros educativos 
dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo.
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Con objeto de facilitar dicha práctica, las Administraciones educativas promoverán 
planes de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios, tecnologías y 
lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las familias y del 
voluntariado, así como el intercambio de buenas prácticas.

4. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del 
horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad.

5. Las Administraciones educativas impulsarán que los centros establezcan medidas de 
flexibilización en la organización de las áreas, las enseñanzas, los espacios y los tiempos y 
promuevan alternativas metodológicas, a fin de personalizar y mejorar la capacidad de 
aprendizaje y los resultados de todo el alumnado.

6. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo, en especial para aquel que presente dificultades en su comprensión y 
expresión. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje 
de la lengua extranjera.

Artículo 20.  Evaluación durante la etapa.
1. La evaluación del alumnado será continua y global y tendrá en cuenta su progreso en 

el conjunto de los procesos de aprendizaje.
2. Las Administraciones educativas desarrollarán orientaciones para que los centros 

docentes puedan elaborar planes de refuerzo o de enriquecimiento curricular que permitan 
mejorar el nivel competencial del alumnado que lo requiera.

3. Al finalizar cada uno de los ciclos el tutor o tutora emitirá un informe sobre el grado de 
adquisición de las competencias de cada alumno o alumna, indicando en su caso las 
medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente.

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, adecuadas y 
personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de aprendizaje del 
alumno o alumna, se considera que debe permanecer un año más en el mismo curso, se 
organizará un plan específico de refuerzo para que durante ese curso pueda alcanzar el 
grado de adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá 
adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional.

4. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, cada 
alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su evolución y las 
competencias desarrolladas, según dispongan las Administraciones educativas. Asimismo, 
las Administraciones educativas establecerán los pertinentes mecanismos de coordinación 
entre los centros de educación primaria y educación secundaria obligatoria.

5. Los referentes de la evaluación en el caso de alumnos y alumnas con necesidades 
educativas especiales serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 
currículo, sin que este hecho pueda impedirles promocionar de ciclo o etapa.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

6. En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial de 
acuerdo con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la evaluación del área 
Lengua Propia y Literatura según la normativa autonómica correspondiente.

Artículo 20 bis.  Atención a las diferencias individuales.
En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención individualizada a los alumnos, 

en la realización de diagnósticos precoces y en el establecimiento de mecanismos de apoyo 
y refuerzo para evitar la repetición escolar, particularmente en entornos socialmente 
desfavorecidos. En dichos entornos las Administraciones procederán a un ajuste de las 
ratios alumno/unidad como elemento favorecedor de estas estrategias pedagógicas.
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Artículo 21.  Evaluación de diagnóstico.
En el cuarto curso de educación primaria todos los centros realizarán una evaluación de 

diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta evaluación, que será 
responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter informativo, formativo y 
orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y sus familias y para el 
conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones, de carácter censal, tendrán como 
marco de referencia el establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.

En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir del 
análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones educativas 
promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que contribuyan a que el 
alumnado alcance las competencias establecidas, permitan adoptar medidas de mejora de la 
calidad y la equidad de la educación y orienten la práctica docente.

CAPÍTULO III
Educación secundaria obligatoria

Artículo 22.  Principios generales.
1. La etapa de educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, que se 

seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.
2. La finalidad de la Educación secundaria consiste en lograr que los alumnos y alumnas 

adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, 
artístico, científico-tecnológico y motriz; desarrollar y consolidar en ellos los hábitos de 
estudio y de trabajo; así como hábitos de vida saludables, preparándoles para su 
incorporación a estudios posteriores, para su inserción laboral y formarles para el ejercicio 
de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos.

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la orientación 
educativa y profesional del alumnado. En este ámbito se incorporará la perspectiva de 
género. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas del 
alumnado con discapacidad.

4. La educación secundaria obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de 
educación común y de atención a la diversidad del alumnado. Corresponde a las 
Administraciones educativas regular las medidas de atención a la diversidad, organizativas y 
curriculares, que permitan a los centros, en el ejercicio de su autonomía, una organización 
flexible de las enseñanzas.

5. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las 
adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos 
flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, programas de 
refuerzo y medidas de apoyo personalizado para el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo.

6. En el marco de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los centros educativos tendrán 
autonomía para organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar las 
medidas de atención a la diversidad adecuadas a las características de su alumnado.

7. Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán orientadas a 
la consecución de los objetivos de la educación secundaria obligatoria por parte de todo su 
alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar 
dichos objetivos y la titulación correspondiente.

8. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de carácter 
significativo para el desarrollo de las competencias que promuevan la autonomía y la 
reflexión.

Artículo 23.  Objetivos.
La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las 

alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto 

a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
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grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes 
de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como 
medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades 
entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas 
en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 
tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en e conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

los demás, así como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 
física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto 
hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Artículo 23 bis.  Ciclos de Educación Secundaria Obligatoria.
(Suprimido).

Artículo 24.  Organización de los cursos primero a tercero de educación secundaria 
obligatoria.

1. Las materias de los cursos primero a tercero de la etapa, que se podrán agrupar en 
ámbitos, serán las siguientes:

a) Biología y Geología.
b) Educación Física.
c) Educación Plástica, Visual y Audiovisual.
d) Física y Química.
e) Geografía e Historia.
f) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
g) Lengua Extranjera.
h) Matemáticas.
i) Música.
j) Tecnología y Digitalización.
Las Administraciones educativas podrán incluir una segunda lengua extranjera entre las 

materias a las que se refiere este apartado.
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2. En cada uno de los cursos todos los alumnos y alumnas cursarán las materias 
siguientes:

a) Biología y Geología y/o Física y Química.
b) Educación Física.
c) Geografía e Historia.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
Asimismo, en cada uno de los tres primeros cursos se incluirá al menos una materia del 

ámbito artístico.
3. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos y alumnas cursarán alguna 

materia optativa, que también podrá configurarse como un trabajo monográfico o un proyecto 
interdisciplinar o de colaboración con un servicio a la comunidad. Las Administraciones 
educativas regularán esta oferta, que deberá incluir, al menos, Cultura Clásica, una segunda 
Lengua Extranjera y una materia para el desarrollo de la competencia digital. En el caso de 
la segunda Lengua Extranjera, se garantizará su oferta en todos los cursos.

4. Para favorecer la transición entre educación primaria y educación secundaria 
obligatoria, en la organización de esta última, las Administraciones educativas procurarán 
que los alumnos y alumnas de primero y segundo cursen un máximo de una materia más 
que las áreas que compongan el último ciclo de educación primaria.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y 
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores y 
la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán de manera 
trasversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la 
igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

6. Los centros educativos podrán organizar, de acuerdo con lo que regulen las 
Administraciones educativas, programas de refuerzo o de enriquecimiento curricular, así 
como otras medidas educativas para el alumnado que lo requiera para poder seguir con 
éxito las enseñanzas de educación secundaria.

7. Los centros educativos podrán establecer organizaciones didácticas que impliquen 
impartir conjuntamente diferentes materias de un mismo ámbito, de acuerdo con su proyecto 
educativo.

8. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas que 
posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o 
de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la normativa autonómica 
correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el tratamiento que las 
comunidades autónomas afectadas determinen garantizando, en todo caso, el objetivo de 
competencia lingüística suficiente en ambas lenguas oficiales.

Artículo 25.  Organización del cuarto curso de educación secundaria obligatoria.
1. Las materias que deberá cursar todo el alumnado de 4.º curso serán las siguientes:
a) Educación Física.
b) Geografía e Historia.
c) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
d) Lengua Extranjera.
e) Matemáticas, con dos opciones diferenciadas.
2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos y alumnas 

deberán cursar tres materias de un conjunto que establecerá el Gobierno, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas.

3. Los alumnos y las alumnas podrán cursar una o más materias optativas de acuerdo 
con el marco que establezcan las Administraciones educativas, que tendrá en cuenta, en su 
caso, la continuidad de las materias a las que se refiere el artículo 24.3. Estas materias 
podrán configurarse como un trabajo monográfico o un proyecto de colaboración con un 
servicio a la comunidad.
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4. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios postobligatorios 
como para la incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la elección de los alumnos y 
alumnas, se podrán establecer agrupaciones de las materias mencionadas en el apartado 
segundo en distintas opciones, orientadas hacia las diferentes modalidades de bachillerato y 
los diversos campos de la formación profesional, fomentando la presencia equilibrada de 
ambos sexos en las diferentes ramas de estudio. En todo caso, el alumnado deberá poder 
alcanzar el nivel de adquisición de las competencias establecido para educación secundaria 
obligatoria por cualquiera de las opciones que se establezcan.

5. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las opciones citadas en el apartado 
segundo. Solo se podrá limitar la elección de los alumnos y alumnas cuando haya un 
número insuficiente de los mismos para alguna de las materias u opciones, determinado a 
partir de criterios objetivos establecidos previamente por la Administración educativa 
correspondiente.

6. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y 
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, 
la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se 
fomentarán de manera trasversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la 
formación estética, la educación para la sostenibilidad y el respeto mutuo y la cooperación 
entre iguales.

7. En algún curso de la etapa todos los alumnos y alumnas cursarán la materia de 
Educación en Valores cívicos y éticos. En dicha materia, que prestará especial atención a la 
reflexión ética, se incluirán contenidos referidos al conocimiento y respeto de los Derechos 
Humanos y de la Infancia, a los recogidos en la Constitución española, a la educación para 
el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la igualdad de mujeres y hombres, al valor 
del respeto a la diversidad y al papel social de los impuestos y la justicia fiscal, fomentando 
el espíritu crítico y la cultura de paz y no violencia.

8. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas que 
posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones de cursar o 
de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la normativa autonómica 
correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el tratamiento que las 
comunidades autónomas afectadas determinen garantizando, en todo caso, el objetivo de 
competencia lingüística suficiente en ambas lenguas oficiales.

Artículo 26.  Principios pedagógicos.
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta 

etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí 
mismos y promuevan el trabajo en equipo.

Las Administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá 
configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o 
alumna para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado de este modo.

2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias establecidas y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las 
matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en 
la práctica docente de todas las materias.

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del 
horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la 
responsabilidad.

3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en 
los primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de 
una materia al mismo grupo de alumnos.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias 
para que la tutoría personal de los alumnos y la orientación educativa, psicopedagógica y 
profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.
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5. Asimismo, corresponde a las Administraciones educativas regular soluciones 
específicas para la atención de aquellos alumnos que manifiesten dificultades especiales de 
aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos de alta 
capacidad intelectual y de los alumnos con discapacidad.

6. La lengua castellana o la lengua cooficial sólo se utilizarán como apoyo en el proceso 
de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión y 
la expresión oral.

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza 
y evaluación de las lenguas extranjeras para el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y expresión.

Artículo 27.  Programas de diversificación curricular.
1. El Gobierno y las Administraciones educativas definirán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las condiciones para establecer la modificación y la adaptación 
del currículo desde el tercer curso de educación secundaria obligatoria, para el alumnado 
que lo requiera tras la oportuna valoración. En este supuesto, los objetivos de la etapa y las 
competencias correspondientes se alcanzarán con una metodología específica a través de 
una organización del currículo en ámbitos de conocimiento, actividades prácticas y, en su 
caso, materias, diferente a la establecida con carácter general.

2. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la consecución del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte de quienes presenten 
dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en su caso, medidas de apoyo en 
el primero o segundo curso, o a quienes esta medida de atención a la diversidad les sea 
favorable para la obtención del título.

3. Al finalizar el segundo curso, quienes no estén en condiciones de promocionar a 
tercero podrán incorporarse, una vez oído el propio alumno o alumna y sus padres, madres o 
tutores legales, a un programa de diversificación curricular, tras la oportuna evaluación.

4. Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con necesidades 
educativas especiales que participe en estos programas los recursos de apoyo que, con 
carácter general, se prevean para este alumnado en el Sistema Educativo Español.

Artículo 28.  Evaluación y promoción.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas de educación 

secundaria obligatoria será continua, formativa e integradora.
2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, serán adoptadas 

de forma colegiada por el equipo docente, atendiendo a la consecución de los objetivos, al 
grado de adquisición de las competencias establecidas y a la valoración de las medidas que 
favorezcan el progreso del alumno o alumna.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los alumnos y alumnas 
promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que la naturaleza de las 
materias no superadas le permita seguir con éxito el curso siguiente y se estime que tiene 
expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución 
académica. En todo caso promocionarán quienes hayan alcanzado los objetivos de las 
materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos materias. Los 
proyectos educativos de los centros regularán las actuaciones del equipo docente 
responsable de la evaluación, de acuerdo con lo establecido por las Administraciones 
educativas.

4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los planes de 
refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la aplicación 
personalizada de los mismos en diferentes momentos del curso académico y, en todo caso, 
al finalizar el mismo.

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos planes, de 
acuerdo con lo dispuesto por las Administraciones educativas. Esta circunstancia será tenida 
en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos en los apartados anteriores.

5. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 
excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para 
solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna. En todo caso, el alumno o 
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alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo 
largo de la enseñanza obligatoria. Independientemente de que se hayan agotado el máximo 
de permanencias, de forma excepcional en el cuarto curso se podrá permanecer en él un 
año más, siempre que el equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición 
de las competencias establecidas para la etapa, en cuyo caso se podrá prolongar un año el 
límite de edad al que se refiere el apartado 2 del artículo 4.

6. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que las 
condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén orientadas a la 
superación de las dificultades detectadas. Estas condiciones se recogerán en un plan 
específico personalizado con cuantas medidas se consideren adecuadas para este 
alumnado.

7. Quienes al finalizar el cuarto curso de educación secundaria obligatoria no hayan 
obtenido la titulación establecida en el artículo 31.1 de esta ley podrán alcanzarla a través de 
la realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias que 
no hayan superado, de acuerdo con el currículo establecido por la Administración educativa 
competente.

8. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a los 
que se refiere el artículo 27 serán evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y 
los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos programas.

9. Al finalizar el segundo curso se entregará a los padres, madres o tutores legales de 
cada alumno o alumna un consejo orientador. Dicho consejo incluirá un informe sobre el 
grado de logro de los objetivos y de adquisición de las competencias correspondientes, así 
como una propuesta a padres, madres o tutores legales o, en su caso, al alumno o alumna 
de la opción más adecuada para continuar su formación, que podrá incluir la incorporación a 
un Programa de diversificación curricular o a un ciclo formativo de grado básico.

10. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades 
educativas especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 
currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 29.  Evaluación de diagnóstico.
En el segundo curso de educación secundaria obligatoria todos los centros realizarán 

una evaluación de diagnóstico de las competencias alcanzadas por su alumnado. Esta 
evaluación, que será responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter 
informativo, formativo y orientador para los centros, para el profesorado, para el alumnado y 
sus familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones, de carácter 
censal, tendrán como marco de referencia el establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.

En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir del 
análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones educativas 
promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que contribuyan a que el 
alumnado alcance las competencias establecidas, permitan adoptar medidas de mejora de la 
calidad y la equidad de la educación y orienten la práctica docente.

Artículo 30.  Ciclos formativos de grado básico.
1. El equipo docente podrá proponer a padres, madres o tutores legales y al propio 

alumno o alumna, a través del consejo orientador, su incorporación a un ciclo formativo de 
grado básico cuando el perfil académico y vocacional del alumno o alumna así lo aconseje, 
siempre que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 41.1 de esta Ley. Las 
Administraciones educativas determinarán la intervención del propio alumnado, sus familias 
y los equipos o servicios de orientación en este proceso. Los ciclos formativos de grado 
básico irán dirigidos preferentemente a quienes presenten mayores posibilidades de 
aprendizaje y de alcanzar las competencias de educación secundaria obligatoria en un 
entorno vinculado al mundo profesional, velando para evitar la segregación del alumnado por 
razones socioeconómicas o de otra naturaleza, con el objetivo de prepararlos para la 
continuación de su formación.
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2. Los ciclos formativos de grado básico facilitarán la adquisición de las competencias de 
educación secundaria obligatoria a través de enseñanzas organizadas en los siguientes 
ámbitos:

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes materias: 1.º 
Lengua Castellana. 2.º Lengua Extranjera de Iniciación profesional. 3.º Ciencias Sociales. 4.º 
En su caso, Lengua Cooficial.

b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 1.º Matemáticas 
Aplicadas. 2.º Ciencias Aplicadas.

c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener una 
cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales a que se 
refiere el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional.

Asimismo, se podrán incluir otras enseñanzas que contribuyan al desarrollo de las 
competencias.

3. Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de 
estos ciclos se adaptarán a las características específicas del alumnado, adoptando una 
organización del currículo desde una perspectiva aplicada, y fomentarán el desarrollo de 
habilidades sociales y emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las tecnologías de 
la información y la comunicación. Asimismo, la tutoría y la orientación educativa y profesional 
tendrán una especial consideración, realizando un acompañamiento socioeducativo 
personalizado. Las Administraciones educativas promoverán la cooperación y participación 
de agentes sociales del entorno, otras instituciones y entidades, especialmente las 
Corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no 
gubernamentales y otras entidades empresariales y sindicales, para el desarrollo de estos 
programas.

4. La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un ciclo de grado básico 
conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para 
favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias profesionales adquiridas, 
el alumnado al que se refiere este apartado recibirá asimismo el título de Técnico Básico en 
la especialidad correspondiente.

5. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades educativas 
especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que 
este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

Artículo 31.  Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
1. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y 

alumnas que al terminar la educación secundaria obligatoria hayan adquirido las 
competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 10 del artículo 28. En cualquier caso, todos los alumnos y 
alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la educación secundaria obligatoria, una 
certificación oficial en la que constará el número de años cursados y el nivel de adquisición 
de las competencias de la etapa. Esta certificación será tenida en cuenta en los procesos de 
acreditación y para la continuación del aprendizaje a lo largo de la vida.

Las decisiones sobre la obtención del título al final de la misma serán adoptadas de 
forma colegiada por el profesorado del alumno o alumna.

2. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder al 
bachillerato, a la formación profesional de grado medio y, superando, en su caso, la prueba 
correspondiente, a los ciclos de grado medio de artes plásticas y diseño y a las enseñanzas 
deportivas de grado medio; asimismo permitirá el acceso al mundo laboral.

3. Todo el alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que incluirá una 
propuesta sobre la opción u opciones académicas, formativas o profesionales más 
convenientes. Este consejo orientador garantizará que todo el alumnado encuentre una 
opción adecuada para su futuro formativo.
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4. Las Administraciones educativas, al organizar las pruebas libres para la obtención del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, determinarán las partes de la 
prueba que tiene superadas cada uno de los aspirantes de acuerdo con su historia 
académica previa.

CAPÍTULO IV
Bachillerato

Artículo 32.  Principios generales.
1. El bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez intelectual y 

humana, conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones sociales 
e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, esta etapa 
deberá permitir la adquisición y logro de las competencias indispensables para el futuro 
formativo y profesional y capacitar para el acceso a la educación superior.

2. Podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en posesión del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Asimismo podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en posesión de 
cualquiera de los títulos de formación profesional, de artes plásticas y diseño o de 
Enseñanzas Deportivas y aquellos otros casos previstos en la Ley.

3. El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades diferentes, se 
organizará de modo flexible y, en su caso, en distintas vías, a fin de que pueda ofrecer una 
preparación especializada a los alumnos y alumnas acorde con sus perspectivas e intereses 
de formación o permita la incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo.

El Gobierno, previa consulta con las Comunidades Autónomas, fijará las condiciones en 
las que el alumnado pueda realizar el bachillerato en tres cursos, en régimen ordinario, 
siempre que sus circunstancias personales, permanentes o transitorias, lo aconsejen. En 
este caso se contemplará la posibilidad de que el alumnado curse simultáneamente materias 
de ambos cursos de bachillerato.

4. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando Bachillerato en régimen 
ordinario durante cuatro años.

5. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de 
plazas públicas en bachillerato en sus distintas modalidades y vías.

Artículo 33.  Objetivos.
El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades 

que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así 
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de 
una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 
resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles 
situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 
el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, 
la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
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g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 
mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 
climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

Artículo 34.  Organización general del Bachillerato.
1. Las modalidades del bachillerato que podrán ofrecer las Administraciones educativas 

y, en su caso, los centros docentes serán las siguientes:
a) Ciencias y Tecnología.
b) Humanidades y Ciencias Sociales.
c) Artes.
d) General.
2. El bachillerato se organizará en materias comunes, en materias de modalidad y en 

materias optativas.
3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la estructura 

de las modalidades, las materias específicas de cada modalidad y el número de estas 
materias que deben cursar los alumnos y alumnas.

4. Los alumnos y alumnas podrán elegir entre la totalidad de las materias de modalidad 
establecidas. Cada una de las modalidades podrá organizarse en distintas vías que faciliten 
una especialización del alumnado para su incorporación a los estudios posteriores o a la vida 
laboral. Los centros ofrecerán la totalidad de las materias y, en su caso, vías de cada 
modalidad. Solo se podrá limitar la elección de materias y vías por parte de los alumnos y 
alumnas cuando haya un número insuficiente de los mismos, según los criterios objetivos 
establecidos previamente por las Administraciones educativas.

5. Cuando la oferta de materias en un centro quede limitada por razones organizativas, 
las Administraciones educativas facilitarán que los alumnos y alumnas puedan cursar alguna 
materia en otros centros o mediante la modalidad de educación a distancia.

6. Las materias comunes del bachillerato serán las siguientes:
a) Educación Física.
b) Filosofía.
c) Historia de la Filosofía.
d) Historia de España.
e) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
f) Lengua Extranjera.
7. Corresponde a las Administraciones educativas la ordenación de las materias 

optativas. Los centros podrán hacer propuestas de otras optativas propias, que requerirán la 
aprobación previa por parte de la Administración educativa correspondiente.
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8. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el régimen de 
reconocimiento recíproco entre los estudios de bachillerato y los ciclos formativos de grado 
medio de formación profesional, de enseñanzas artísticas y de enseñanzas deportivas, a fin 
de que puedan ser tenidos en cuenta los estudios superados, aun cuando no se haya 
alcanzado la titulación correspondiente.

9. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y expresión. Estas 
adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

Artículo 34 bis.  Organización del primer curso de Bachillerato.
(Suprimido). 

Artículo 34 ter.  Organización del segundo curso de Bachillerato.
(Suprimido).

Artículo 35.  Principios pedagógicos.
1. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del alumno 

para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de 
investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa 
y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las 
distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura 
y la capacidad de expresarse correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los 
alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se 
establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la 
diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.

Artículo 36.  Evaluación y promoción.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las 

distintas materias. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno 
o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 
competencias correspondientes.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización de 
las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo.

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando 
hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como 
máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de las materias pendientes 
de primero. Los centros educativos deberán organizar las consiguientes actividades de 
recuperación y la evaluación de las materias pendientes.

3. Los alumnos y alumnas podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que 
no hayan superado, en las fechas que determinen las Administraciones educativas.

4. En aquellas Comunidades Autónomas que posean más de una lengua oficial de 
acuerdo con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la evaluación de la 
materia Lengua Propia y Literatura según la normativa autonómica correspondiente.

Artículo 36 bis.  Evaluación final de Bachillerato.
(Suprimido).

Artículo 37.  Título de Bachiller.
1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de bachillerato. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, establecerá las condiciones y procedimientos para que, excepcionalmente, el 
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equipo docente pueda decidir la obtención del título de Bachiller por el alumno o alumna que 
haya superado todas las materias salvo una, siempre que en ella no se haya producido una 
inasistencia continuada y no justificada y se considere que ha alcanzado los objetivos y 
competencias vinculados a ese título.

2. No obstante lo anterior, el alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica en 
Formación Profesional podrá obtener el título de Bachiller por la superación de las 
asignaturas necesarias para alcanzar los objetivos generales del bachillerato, que serán 
determinadas en todo caso por el Gobierno en los términos recogidos en el artículo 44 de la 
presente Ley.

3. Asimismo, podrán obtener el título de Bachiller quienes tengan el título de Técnico en 
Artes Plásticas y Diseño y superen las materias necesarias para alcanzar los objetivos 
generales del bachillerato, que serán determinadas en todo caso por el Gobierno, de 
acuerdo con el régimen de convalidaciones regulado para cada una de las citadas 
enseñanzas.

4. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes hayan 
superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza y las materias comunes del 
Bachillerato, o quienes obtengan un título de Técnico mediante la superación de los 
itinerarios académicos que a tal efecto pudieran crearse en el marco de ordenación de estas 
enseñanzas, siempre que superen además las materias necesarias para alcanzar los 
objetivos generales del bachillerato, que serán determinadas en todo caso por el Gobierno, 
de acuerdo con el régimen de convalidaciones regulado para cada una de los citados 
itinerarios.

5. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que constituyen 
la educación superior establecidas en el artículo 3.5.

Artículo 38.  Prueba de acceso a la universidad.
1. Para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una prueba 

que, junto con las calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la 
madurez académica y los conocimientos adquiridos en él, así como la capacidad para seguir 
con éxito los estudios universitarios.

2. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad quienes estén en posesión 
del título de Bachiller, con independencia de la modalidad y de la vía cursadas. La prueba 
tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas.

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
características básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta a la 
Conferencia General de Política Universitaria y con informe previo del Consejo de 
Universidades y del Consejo Escolar del Estado.

4. Las Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de acceso 
y garantizarán la adecuación de la misma a las competencias vinculadas al currículo del 
bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los centros que imparten 
bachillerato para su organización y realización.

5. La prueba de acceso a la universidad se realizará adoptando las medidas necesarias 
para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo y la accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad que se presenten.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa básica 
que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión de quienes hayan 
superado la prueba de acceso. Podrá participar en estos procedimientos, en igualdad de 
condiciones, todo el alumnado que cumpla las condiciones para el acceso, con 
independencia de donde haya realizado sus estudios previos, de la matriculación e 
incorporación de los mismos a la universidad de su elección, así como de si presentan 
necesidad específica de apoyo educativo o discapacidad.
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CAPÍTULO V
Formación profesional

Téngase en cuenta que la ordenación de las enseñanzas de formación profesional 
comprendidas en el articulado de este capítulo, se entenderá efectuada de acuerdo con lo que 
se dispone en la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 
Formación Profesional, y todas las referencias que se realicen en la normativa a estos 
preceptos, se entenderán asimismo efectuadas de acuerdo con lo que se dispone en la citada 
ley orgánica, según establece su disposición final tercera.  Ref. BOE-A-2022-5139

Artículo 39.  Principios generales.
1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que capacitan 

para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la 
participación activa en la vida social, cultural y económica. Incluye las enseñanzas propias 
de la formación profesional inicial, las acciones de inserción y reinserción laboral de los 
trabajadores, así como las orientadas a la formación continua en las empresas, que permitan 
la adquisición y actualización permanente de las competencias profesionales. La regulación 
contenida en la presente Ley se refiere a la formación profesional que forma parte del 
sistema educativo.

2. La Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar al 
alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, contribuir a su 
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática y pacífica, y permitir su 
progresión en el sistema educativo, en el marco del aprendizaje a lo largo de la vida.

3. La formación profesional en el sistema educativo comprende los ciclos formativos de 
grado básico, de grado medio y de grado superior, así como los cursos de especialización. 
Todos ellos tendrán una organización modular, de duración variable, que integre los 
contenidos teórico- prácticos adecuados a los diversos campos profesionales.

Asimismo, el Gobierno podrá aprobar la inclusión en la formación profesional del sistema 
educativo de otros programas formativos.

4. Los títulos de formación profesional estarán referidos, con carácter general, al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. El currículo de estas enseñanzas se 
ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional y a lo establecido en el artículo 6.4 de la presente Ley, con la excepción de los 
cursos de especialización, para los cuales cada administración educativa tendrá capacidad 
para aplicar o no el citado artículo 6.4.

El Gobierno desarrollará reglamentariamente las medidas que resulten necesarias para 
permitir la correspondencia, a efectos de equivalencia y convalidación, de los certificados de 
profesionalidad, a los que se refiere al artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las cualificaciones y la formación profesional, con los títulos de formación profesional del 
sistema educativo a través de las unidades de competencia acreditadas.

5. Los estudios de formación profesional regulados en esta Ley podrán realizarse tanto 
en los centros educativos que en ella se regulan como en los centros integrados y, con 
carácter excepcional previa autorización de las administraciones educativas competentes, en 
centros de referencia nacional.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional así como los aspectos 
básicos del currículo de cada una de ellas. Aquellos aspectos del currículo, regulados por 
normativa básica, de los títulos de la formación profesional que requieran revisión y 
actualización podrán ser modificados por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, previo informe del Consejo General de la Formación Profesional y del Consejo 
Escolar del Estado, manteniendo en todo caso el carácter básico del currículo resultante de 
dicha actualización.
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Las Comunidades Autónomas establecerán los procedimientos de detección de las 
necesidades de formación profesional en los sectores productivos existentes en sus 
respectivos ámbitos territoriales, que serán tenidos en cuenta con el fin de que el Gobierno 
garantice el diseño de las titulaciones bajo los principios de eficacia y agilidad de los 
procedimientos y de adecuación al tejido productivo autonómico.

7. En los estudios de Formación Profesional se prestará especial atención a los alumnos 
y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo, manteniendo como uno de los 
principios de estas enseñanzas la inclusión educativa. A estos efectos se establecerán las 
alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas 
para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.»

Artículo 40.  Objetivos.
1. La Formación Profesional en el sistema educativo contribuirá a que el alumnado 

consiga los resultados de aprendizaje que le permitan:
a) Desarrollar las competencias propias de cada título de formación profesional.
b) Comprender la organización y las características del sector productivo 

correspondiente, así como los mecanismos de inserción profesional.
c) Conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones que se derivan de las 

relaciones laborales.
d) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de 

conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social, con especial atención a la prevención de la violencia de género.

e) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, así como de 
las personas con discapacidad, para acceder a una formación que permita todo tipo de 
opciones profesionales y el ejercicio de las mismas.

f) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos 
derivados del trabajo.

g) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y 
adaptaciones a la evolución de los procesos productivos y al cambio social.

h) Desarrollar las competencias de innovación y emprendimiento que favorezcan su 
empleabilidad y desarrollo profesional.

i) Preparar al alumnado para su progresión en el sistema educativo.
j) Conocer y prevenir los riesgos medioambientales.
k) Preparar al alumnado en materia de digitalización en su sector productivo.
2. Los ciclos formativos de grado básico contribuirán, además, a que el alumnado 

adquiera las competencias de educación secundaria obligatoria.
3. Los ciclos formativos de grado medio contribuirán, además, a ampliar las 

competencias de la enseñanza básica adaptándolas a un campo o sector profesional que 
permita al alumnado el aprendizaje a lo largo de la vida, a progresar en el sistema educativo, 
y a incorporarse a la vida activa con responsabilidad y autonomía.

Artículo 41.  Condiciones de acceso y admisión.
1. El acceso a los ciclos formativos de grado básico requerirá el cumplimiento simultáneo 

de las siguientes condiciones:
a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.
b) Haber cursado el tercer curso de educación secundaria obligatoria o, 

excepcionalmente, haber cursado el segundo curso.
c) Haber propuesto el equipo docente a los padres, madres o tutores legales la 

incorporación del alumno o alumna a un ciclo formativo de grado básico, de conformidad con 
lo indicado en el artículo 30.

2. El acceso a ciclos formativos de grado medio requerirá una de las siguientes 
condiciones:

a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
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b) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 
de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la administración educativa.

c) Haber superado una prueba de acceso.
d) Estar en posesión del título de Técnico Básico.
En los supuestos de acceso al amparo de las letras b) y c), se requerirá tener diecisiete 

años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.
3. El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá una de las siguientes 

condiciones:
a) Estar en posesión del título de Bachiller.
b) Poseer el título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional.
c) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 

de grado superior en centros públicos o privados autorizados por la administración 
educativa.

d) Haber superado una prueba de acceso.
e) Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional o grado 

universitario.
En los supuestos de acceso al amparo de las letras c) y d), se requerirá tener diecinueve 

años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.
4. Las Administraciones educativas convocarán periódicamente las pruebas de acceso a 

las que se refieren los apartados 2 y 3 para todos los ciclos formativos que oferten. Estas 
pruebas deberán acreditar, para la formación profesional de grado medio, las competencias 
de educación secundaria obligatoria y, para la formación profesional de grado superior, la 
madurez en relación con las competencias de la educación secundaria postobligatoria. Estas 
pruebas se realizarán adoptando las medidas necesarias para asegurar la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad que se presenten, 
incluida la realización de ajustes razonables.

En el caso de alumnado que, habiendo cursado la formación profesional básica, no 
hubiera superado el ciclo en su totalidad, pero sí todos los módulos del ámbito profesional, 
las Administraciones educativas podrán establecer una prueba de acceso de carácter 
específico adaptada al perfil profesional del ciclo formativo.

5. Las Administraciones educativas ofertarán cursos de formación específicos 
preparatorios para el acceso a la formación profesional de grado medio y grado superior, 
destinados a alumnos y alumnas que carezcan de los requisitos de acceso, que respetarán 
los principios de accesibilidad y no discriminación. La superación de la totalidad o de parte 
de estos cursos tendrá efectos de exenciones totales o parciales de la prueba de acceso. 
Asimismo, se tendrá en cuenta a efectos de exención estar en posesión de un certificado de 
profesionalidad relacionado con el ciclo formativo que se pretende cursar o acreditar una 
determinada cualificación o experiencia laboral.

6. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización 
de las pruebas de evaluación se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

7. Podrán acceder a un curso de especialización de formación profesional quienes estén 
en posesión de un título de Técnico o de Técnico Superior asociados al mismo o cumplan los 
requisitos que para cada curso de especialización se determinen.

Artículo 42.  Contenido y organización de la oferta.
1. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 

programar la oferta de las enseñanzas de formación profesional.
Los estudios de formación profesional contemplados en esta Ley podrán realizarse en 

los centros educativos que en ella se regulan, así como en los centros integrados de 
formación profesional a los que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.
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El Gobierno, previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional, 
establecerá los requisitos básicos que deberán reunir los centros que impartan ofertas de 
formación profesional conducentes a la obtención de títulos de formación profesional.

El Gobierno promoverá que los centros autorizados para impartir formación profesional 
del sistema educativo, que reúnan los requisitos necesarios, puedan impartir formación 
profesional para el empleo, de acuerdo con lo recogido en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. Los ciclos formativos de grado básico constarán de tres ámbitos, tal como establece el 
artículo 30.2 de la presente Ley. El ámbito Profesional incluirá una serie de módulos 
profesionales que incluirán, al menos, las unidades de competencia correspondientes a una 
cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

Los ciclos formativos de grado medio y de grado superior y cursos de especialización 
tendrán carácter modular.

Todos los ciclos formativos incluirán una fase práctica dual de formación en los centros 
de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia laboral que 
se corresponda con los estudios profesionales cursados. Las Administraciones educativas 
regularán esta fase y la mencionada exención.

Los cursos de especialización complementarán o profundizarán en las competencias de 
quienes ya dispongan de un título de formación profesional o cumplan las condiciones de 
acceso que para cada uno se determine.

3. La formación profesional promoverá la integración de contenidos científicos, 
tecnológicos y organizativos y garantizará que el alumnado adquiera las competencias 
relacionadas con la digitalización, las habilidades para la gestión de la carrera, la innovación, 
el emprendimiento, la versatilidad tecnológica, la gestión del conocimiento y de su proyecto 
profesional, el compromiso con el desarrollo sostenible y la prevención de riesgos laborales y 
medioambientales y la responsabilidad profesional.

4. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando un ciclo formativo, con carácter 
general, durante un tiempo máximo que no supere el doble de los cursos asignados al ciclo.

Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidad específica de 
apoyo educativo lo aconsejen para la consecución de los objetivos de estas enseñanzas, 
este alumnado podrá contar con un curso adicional, así como con la matrícula parcial en 
cada uno de los cursos. Estas circunstancias podrán ser permanentes o transitorias y 
deberán estar suficientemente acreditadas.

Asimismo, se establecerán adaptaciones del currículo, basadas en medidas de 
flexibilización y alternativas metodológicas, en la enseñanza y evaluación de la lengua 
extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en especial para 
aquel que presenta dificultades en su expresión y comprensión, en cuyo caso la evaluación 
tendrá como referencia la adaptación realizada.

5. Las Administraciones educativas podrán organizar ofertas específicas de ciclos 
formativos de grado básico dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales, 
destinadas a aquellos casos en que no sea posible su inclusión en ofertas ordinarias y sus 
necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la 
diversidad, pudiendo escolarizarse al menos hasta los 21 años.

6. Las Administraciones educativas podrán autorizar y organizar programas formativos 
específicos destinados a personas mayores de 17 años que abandonaron el sistema 
educativo sin cualificación, con el fin de permitirles la obtención de un título de formación 
profesional o de una certificación académica, en la que se hará constar los módulos 
profesionales superados y, en su caso, su correspondencia con unidades de competencia 
asociadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones.

Igualmente, las Administraciones educativas podrán autorizar excepcionalmente ciclos 
formativos de grado básico específicos para quienes hayan cumplido al menos 17 años 
cuando concurran circunstancias de historia escolar que lo aconsejen.

6 bis. Las Administraciones educativas podrán organizar programas formativos de 
actualización profesional que respondan a las necesidades emergentes del sistema 
productivo, que tendrán validez en su ámbito territorial hasta su inclusión en el Catálogo de 
titulaciones y acreditaciones de Formación Profesional aprobadas por el Gobierno.
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7. En el marco de lo establecido en los aspectos básicos del currículo de cada título y de 
la organización modular de los ciclos formativos y cursos de especialización de formación 
profesional, las Administraciones educativas promoverán la flexibilidad y la especialización 
de su oferta formativa con el objetivo de promover la innovación y la empleabilidad.

8. El Gobierno regulará las condiciones y requisitos básicos que permitan el desarrollo 
de las modalidades semipresencial y a distancia de la formación profesional.

9. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar un sistema de orientación 
profesional ajustado y eficaz, que contribuya a la consideración de todo tipo de opciones 
formativas y profesionales y fomente la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

10. El Gobierno promoverá la transferencia de innovación y experiencias de éxito, y el 
avance de la calidad de las enseñanzas de formación profesional.

Artículo 42 bis.  Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español.
1. La Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 

acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, tienen por 
objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los procesos de enseñanza 
y aprendizaje entre los centros educativos y los centros de trabajo.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará las condiciones 
y requisitos básicos que permitan el desarrollo por las Administraciones educativas de la 
Formación Profesional dual en el ámbito del sistema educativo

Artículo 43.  Evaluación.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se realizará por 

módulos profesionales, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde la perspectiva de las 
nuevas metodologías de aprendizaje. En el caso de los ciclos formativos de grado básico la 
evaluación se realizará por ámbitos.

2. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en todos los 
módulos profesionales o en los ámbitos que lo componen y, en el caso de las organizaciones 
curriculares diferentes a los módulos profesionales, de todos los resultados de aprendizaje, y 
las competencias profesionales, personales y sociales que en ellos se incluyen.

Artículo 44.  Títulos y convalidaciones.
1. Los alumnos y alumnas que superen un ciclo formativo de grado básico recibirán el 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
Aquellos que obtengan este título tras superar un ciclo formativo de grado básico 

recibirán asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.
2. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado medio de la 

formación profesional recibirán el título de Técnico o Técnica del perfil profesional 
correspondiente.

El título de Técnico o Técnica de Formación Profesional permitirá el acceso a los ciclos 
formativos de grado superior de la formación profesional del sistema educativo y de las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

3. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado superior de la 
formación profesional obtendrán el título de Técnico o Técnica Superior.

El título de Técnico o Técnica Superior permitirá el acceso, previa superación de un 
procedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado.

4. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los ciclos formativos de grado 
básico, medio o superior, o cursos de especialización, recibirán una certificación académica 
de los módulos profesionales y de las competencias adquiridas y en su caso ámbitos o 
materias superados, que tendrá efectos académicos y de acreditación parcial acumulable de 
las competencias adquiridas en relación con el Sistema Nacional de las Cualificaciones y de 
la Formación Profesional. Esta certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la 
expedición por la Administración competente del certificado o acreditaciones profesionales 
correspondientes.

5. El Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos 
formativos de grado medio y superior de la formación profesional y el resto de enseñanzas y 
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estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados. En todo caso, se 
respetará lo establecido en la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la 
Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la formación profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en materia de colaboración entre la 
formación profesional superior y la enseñanza universitaria.

6. El título de Técnico Superior permitirá el acceso, previa superación de un 
procedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado, así como a las 
convalidaciones de los créditos universitarios que correspondan.

CAPÍTULO VI
Enseñanzas artísticas

Artículo 45.  Principios.
1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una 

formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la 
música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.

2. Son enseñanzas artísticas las siguientes:
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música, de danza, de artes plásticas y diseño y las que puedan 
establecerse relacionadas con otras disciplinas artísticas.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición las Enseñanzas Artísticas 
Superiores de Música, de Danza, de Arte Dramático, de Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales, de Diseño, de Artes Plásticas, de Artes Audiovisuales, del Videojuego, de 
la Animación, de la Cinematografía, de las Artes Circenses, de la Escritura Creativa, y las 
que puedan establecerse de acuerdo con la normativa específica de las enseñanzas 
artísticas superiores.

Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, podrán cursarse 
estudios relacionados con diferentes disciplinas artísticas que no conduzcan a la obtención 
de títulos con validez académica o profesional en escuelas específicas, con organización y 
estructura diferentes y sin limitación de edad. Estas escuelas serán reguladas por las 
Administraciones educativas.

3. Se crea el Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas, como órgano consultivo del 
Estado y de participación en relación con estas enseñanzas.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará la composición 
y funciones de dicho Consejo.

Artículo 46.  Ordenación de las enseñanzas.
1. El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el 

procedimiento establecido en el artículo 6 de esta Ley.
2. La definición del contenido de las enseñanzas artísticas superiores, así como la 

evaluación de las mismas, se realizará conforme a la normativa específica de estas 
enseñanzas.

3. El Gobierno mantendrá la actualización de los aspectos básicos del currículo de las 
distintas enseñanzas artísticas. Aquellos aspectos del currículo, regulados por normativa 
básica, de los títulos de enseñanzas artísticas que requieran revisión y actualización podrán 
ser modificados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe del 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo 
en todo caso el carácter básico del currículo resultante de dicha actualización.

Artículo 47.  Correspondencia con otras enseñanzas.
1. Las Administraciones educativas facilitarán la posibilidad de cursar simultáneamente 

las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.
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2. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán adoptar las 
oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, entre otras, 
las convalidaciones y la creación de centros integrados.

Sección primera. Enseñanzas elementales y profesionales de música y de 
danza

Artículo 48.  Organización.
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tendrán las características y 

organización que las administraciones educativas determinen.
2. Las enseñanzas artísticas profesionales de música y de danza se organizarán en un 

grado de una duración mínima de seis cursos. Sin perjuicio de lo anterior, en el marco de la 
ordenación de estas enseñanzas se podrá contemplar la regulación de itinerarios 
académicos específicamente destinados a la obtención de un título de Técnico o de Técnico 
Superior, o de una acreditación oficial de las competencias profesionales que previamente se 
hubieran definido dentro de las correspondientes disciplinas artísticas.

Artículo 49.  Acceso.
Para acceder a las enseñanzas profesionales de música y de danza será preciso superar 

una prueba específica de acceso regulada y organizada por las Administraciones educativas. 
Podrá accederse igualmente a cada curso sin haber superado los anteriores siempre que, a 
través de una prueba, el aspirante demuestre tener los conocimientos necesarios para 
cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

Artículo 50.  Titulaciones.
1. La superación de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza dará derecho 

a la obtención del título profesional correspondiente. Asimismo, en el marco de la ordenación 
de estas enseñanzas se podrá contemplar la regulación de itinerarios académicos 
específicamente destinados a la obtención de un título de Técnico o de Técnico Superior.

2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música o de danza podrá 
obtener el título de Bachiller en su modalidad de Artes en las condiciones establecidas en el 
apartado 4 del artículo 37 de esta ley.

Asimismo, podrán obtener el título de Bachiller en dicha modalidad quienes obtengan un 
título de Técnico mediante la superación de los itinerarios académicos que a tal efecto 
pudieran crearse en el marco de ordenación de estas enseñanzas, y superen además las 
materias necesarias para alcanzar los objetivos generales del Bachillerato, que serán 
determinadas en todo caso por el Gobierno, de acuerdo con el régimen de convalidaciones 
regulado para cada uno de los citados itinerarios.

Sección segunda. Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño

Artículo 51.  Organización.
1. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de formación 

específica, según lo dispuesto al efecto en el capítulo V del título I de la presente Ley, con 
las salvedades que se establecen en los artículos siguientes.

2. Los ciclos formativos a los que se refiere este artículo incluirán fases de formación 
práctica en empresas, estudios y talleres.

Artículo 52.  Requisitos de acceso.
1. Para acceder al grado medio de las enseñanzas de artes plásticas y diseño será 

necesario estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y, 
además, acreditar las aptitudes necesarias mediante la superación de una prueba 
específica.

2. Podrán acceder al grado superior de artes plásticas y diseño quienes tengan el título 
de Bachiller o el de Técnico o Técnica de Formación Profesional y superen una prueba que 
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permita demostrar las aptitudes necesarias para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas de que se trate. Asimismo, podrán acceder a estas enseñanzas quienes estén 
en posesión del título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño.

3. También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas aquellos 
aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso. 
Para acceder por esta vía a ciclos formativos de grado medio se requerirá tener diecisiete 
años como mínimo, y diecinueve para el acceso al grado superior, cumplidos en el año de 
realización de la prueba o dieciocho si se acredita estar en posesión de un título de Técnico 
relacionado con aquél al que se desea acceder.

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar para el grado 
medio los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento dichas 
enseñanzas, además de las aptitudes necesarias a las que se refiere el apartado 1 de este 
artículo. Para el acceso al grado superior deberán acreditar la madurez en relación con los 
objetivos del bachillerato y las aptitudes a las que hace referencia el apartado dos de este 
artículo.

5. Las Administraciones educativas regularán las pruebas mencionadas en los apartados 
anteriores y las exenciones de la parte que proceda de las pruebas previstas para el acceso 
sin reunir los requisitos académicos.

Las Administraciones educativas podrán programar y ofertar cursos destinados a la 
preparación de las pruebas para el acceso a un ciclo de grado medio por parte de quienes 
no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Las 
calificaciones obtenidas en estos cursos serán tenidas en cuenta en la nota final de la 
respectiva prueba de acceso.

Artículo 53.  Titulaciones.
1. El alumnado que supere el grado medio de artes plásticas y diseño recibirá el título de 

Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente. El título 
de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño permite el acceso a los ciclos formativos 
de grado superior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y de las 
enseñanzas de la formación profesional del sistema educativo.

2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de grado medio de artes 
plásticas y diseño obtendrá el título de Bachiller en su modalidad de Artes en las condiciones 
establecidas en el apartado 3 del artículo 37 de esta Ley.

3. Los alumnos que superen el grado superior de artes plásticas y diseño recibirán el 
título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad correspondiente.

4. El Gobierno, oído el Consejo de Universidades, regulará el régimen de 
convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos formativos de grado superior de 
artes plásticas y diseño

5. El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño permitirá el acceso a los 
estudios superiores, universitarios o no, que se determinen, teniendo en cuenta su relación 
con los estudios de artes plásticas y diseño correspondientes.

Sección tercera. Enseñanzas artísticas superiores

Artículo 54.  Estudios superiores de música y de danza.
(Suprimido)

Artículo 55.  Enseñanzas de arte dramático.
(Suprimido)

Artículo 56.  Enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales.
(Suprimido)

Artículo 57.  Estudios superiores de artes plásticas y diseño.
(Suprimido)
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Artículo 58.  Regulación de las enseñanzas artísticas superiores.
Las enseñanzas artísticas superiores se regularán por la Ley 1/2024, de 7 de junio, por 

la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece la organización y 
equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales y su normativa de desarrollo 
reglamentario, además de por los preceptos de la presente ley orgánica que les sean de 
aplicación.

CAPÍTULO VII
Enseñanzas de idiomas

Artículo 59.  Organización.
1. Las Enseñanzas de Idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso 

adecuado de los diferentes idiomas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, y 
se organizan en los niveles siguientes: básico, intermedio y avanzado. Estos niveles se 
corresponderán, respectivamente, con los niveles A, B y C del Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas, que se subdividen en los niveles A1, A2, B1, B2, C1 y C2.

Las enseñanzas del nivel básico tendrán las características y la organización que las 
Administraciones educativas determinen.

2. Para acceder a las enseñanzas de idiomas será requisito imprescindible tener 
dieciséis años cumplidos en el año en que se comiencen los estudios. Podrán acceder 
asimismo los mayores de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma distinto del 
cursado en la educación secundaria obligatoria.

Artículo 60.  Escuelas oficiales de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas correspondientes a los niveles intermedio y avanzado a 

las que se refiere el artículo anterior serán impartidas en las escuelas oficiales de idiomas. 
Las Administraciones educativas regularán los requisitos que hayan de cumplir las escuelas 
oficiales de idiomas, relativos a la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y al 
número de puestos escolares.

2. Las escuelas oficiales de idiomas fomentarán especialmente el estudio de las lenguas 
oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, de las lenguas cooficiales existentes 
en España y del español como lengua extranjera. Asimismo, se facilitará el estudio de otras 
lenguas que por razones culturales, sociales o económicas presenten un interés especial.

3. Las Administraciones educativas podrán integrar en las escuelas oficiales de idiomas 
las enseñanzas de idiomas a distancia.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, las escuelas 
oficiales de idiomas podrán impartir cursos para la actualización de conocimientos de 
idiomas y para la formación del profesorado y de otros colectivos profesionales.

Artículo 61.  Certificados.
1. La superación de las exigencias académicas establecidas para cada uno de los 

niveles de las enseñanzas de idiomas dará derecho a la obtención del certificado 
correspondiente, cuyos efectos se establecerán en la definición de los aspectos básicos del 
currículo de las distintas lenguas.

2. La evaluación de los alumnos que cursen sus estudios en las escuelas oficiales de 
idiomas, a los efectos de lo previsto en el apartado anterior, será hecha por el profesorado 
respectivo. Las Administraciones educativas regularán las pruebas terminales, que realizará 
el profesorado, para la obtención de los certificados oficiales de los niveles básico, 
intermedio y avanzado.

Artículo 62.  Correspondencia con otras enseñanzas.
1. El Gobierno determinará, previa consulta a las Comunidades Autónomas, las 

equivalencias entre los títulos de las Enseñanzas de Idiomas y el resto de los títulos de las 
enseñanzas del sistema educativo.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones educativas 
facilitarán la realización de pruebas homologadas para obtener la certificación oficial del 
conocimiento de las lenguas cursadas por los alumnos de educación secundaria y formación 
profesional.

CAPÍTULO VIII
Enseñanzas deportivas

Artículo 63.  Principios generales.
1. Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar a los alumnos para la 

actividad profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así como 
facilitar su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

2. Las enseñanzas deportivas contribuirán a que los alumnos adquieran las capacidades 
que les permitan:

a) Desarrollar la competencia general correspondiente al perfil de los estudios 
respectivos.

b) Garantizar la cualificación profesional de iniciación, conducción, entrenamiento básico, 
perfeccionamiento técnico, entrenamiento y dirección de equipos y deportistas de alto 
rendimiento en la modalidad o especialidad correspondiente.

c) Comprender las características y la organización de la modalidad o especialidad 
respectiva y conocer los derechos y obligaciones que se derivan de sus funciones.

d) Adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para desarrollar su labor en 
condiciones de seguridad.

3. Las enseñanzas deportivas se organizarán tomando como base las modalidades 
deportivas, y, en su caso, sus especialidades, de conformidad con el reconocimiento 
otorgado por el Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con el artículo 8.b) de la Ley 
10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. Esta organización se realizará en colaboración con 
las Comunidades Autónomas y previa consulta a sus correspondientes órganos en materia 
de enseñanzas deportivas.

4. El currículo de las enseñanzas deportivas se ajustará a las exigencias derivadas del 
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el artículo 
6.3 de la presente Ley.

Artículo 64.  Organización.
1. Las enseñanzas deportivas se estructurarán en dos grados, grado medio y grado 

superior, y podrán estar referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.
2. Para acceder a las enseñanzas de grado medio será necesario estar en posesión del 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para acceder al grado superior 
será necesario estar en posesión del título de Técnico Deportivo, en la modalidad o 
especialidad deportiva que se determine por vía reglamentaria, y además de, al menos, uno 
de los siguientes títulos:

a) título de Bachiller.
b) título de Técnico Superior.
c) título universitario.
También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas quienes, 

careciendo de los títulos o certificados indicados en el párrafo anterior, superen una prueba 
de acceso regulada por las Administraciones educativas. Para acceder por esta vía al grado 
medio se requerirá tener la edad de diecisiete años y diecinueve para el grado superior, 
cumplidos en el año de realización de la prueba, siempre que se acredite estar en posesión 
del título de Técnico Deportivo de la correspondiente modalidad o especialidad deportiva.

Las pruebas a las que se refiere el párrafo anterior deberán permitir acreditar para el 
grado medio los conocimientos y habilidades suficientes y para el grado superior la madurez 
en relación con los objetivos del bachillerato, para cursar con aprovechamiento dichas 
enseñanzas, de acuerdo con los criterios que establezca el Gobierno.
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3. En el caso de determinadas modalidades o especialidades deportivas, podrá 
requerirse además la superación de una prueba específica realizada por las 
Administraciones educativas, acreditar méritos deportivos, experiencia profesional o 
deportiva, o las tres condiciones de forma conjunta. El Gobierno, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, regulará las características de la prueba, de los méritos 
deportivos y de la experiencia profesional o deportiva, de tal manera que se demuestre tener 
las condiciones necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas 
correspondientes, así como la convalidación de los mismos por experiencia profesional, 
deportiva o formación acreditada.

4. Las enseñanzas deportivas se organizarán en bloques y módulos de duración 
variable, constituidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas adecuadas a los diversos 
campos profesionales y deportivos.

5. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
titulaciones correspondientes a los estudios de enseñanzas deportivas, los aspectos básicos 
del currículo de cada una de ellas y los requisitos mínimos de los centros en los que podrán 
impartirse las enseñanzas respectivas.

6. Aquellos aspectos del currículo, regulados por normativa básica, de los títulos de 
enseñanzas deportivas que requieran revisión y actualización podrán ser modificados por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe del Consejo Superior de 
Deportes y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo en todo caso el carácter básico del 
currículo resultante de dicha actualización.

Artículo 65.  Titulaciones y convalidaciones.
1. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado medio recibirán el título de 

Técnico Deportivo en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.
2. Quienes superen las enseñanzas deportivas del grado superior recibirán el título de 

Técnico Deportivo Superior en la modalidad o especialidad deportiva correspondiente.
3. El título de Técnico Deportivo permitirá el acceso a todas las modalidades de 

Bachillerato.
4. El título de Técnico Deportivo Superior permitirá el acceso a los estudios universitarios 

de grado previa superación de un procedimiento de admisión.
5. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas y oídos los 

correspondientes órganos colegiados, regulará el régimen de convalidaciones y 
equivalencias entre las enseñanzas deportivas y el resto de enseñanzas y estudios oficiales.

CAPÍTULO IX
Educación de personas adultas

Artículo 66.  Objetivos y principios.
1. La educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores de 

dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y 
aptitudes para su desarrollo personal y profesional.

2. Para el logro de la finalidad propuesta, las Administraciones educativas podrán 
colaborar con otras Administraciones públicas con competencias en la formación de adultos 
y, en especial, con la Administración laboral, así como con las corporaciones locales y los 
diversos agentes sociales.

3. La educación de personas adultas tendrá los siguientes objetivos:
a) Adquirir una formación básica, ampliar y renovar sus conocimientos, habilidades y 

destrezas de modo permanente y facilitar el acceso a las distintas enseñanzas del sistema 
educativo.

b) Mejorar su cualificación profesional o adquirir una preparación para el ejercicio de 
otras profesiones.

c) Desarrollar sus capacidades personales, en los ámbitos expresivos, comunicativo, de 
relación interpersonal y de construcción del conocimiento.
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d) Desarrollar su capacidad de participación en la vida social, cultural, política y 
económica y hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrática.

e) Desarrollar programas que corrijan los riesgos de exclusión social, especialmente de 
los sectores más desfavorecidos.

f) Responder adecuadamente a los desafíos que supone el envejecimiento progresivo de 
la población asegurando a las personas de mayor edad la oportunidad de incrementar y 
actualizar sus competencias.

g) Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 
Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, así 
como analizar y valorar críticamente las desigualdades entre ellos.

h) Adquirir, ampliar y renovar los conocimientos, habilidades y destrezas necesarias para 
la creación de empresas y para el desempeño de actividades e iniciativas empresariales, de 
la economía de los cuidados, de la colaboración social y de compromiso ciudadano.

i) Desarrollar actitudes y adquirir conocimientos vinculados al desarrollo sostenible y a 
los efectos del cambio climático y las crisis ambientales, de salud o económicas y promover 
la salud y los hábitos saludables de alimentación, reduciendo el sedentarismo.

4. Las personas adultas pueden realizar sus aprendizajes tanto por medio de actividades 
de enseñanza, reglada o no reglada, como a través de la experiencia, laboral o en 
actividades sociales, por lo que se tenderá a establecer conexiones entre ambas vías y se 
adoptarán medidas para la validación de los aprendizajes así adquiridos.

Artículo 67.  Organización.
1. Podrán incorporarse a la educación de personas adultas quienes cumplan dieciocho 

años en el año en que comience el curso. Además de las personas adultas, 
excepcionalmente, podrán cursar estas enseñanzas los mayores de dieciséis años que lo 
soliciten y que tengan un contrato laboral que no les permita acudir a los centros educativos 
en régimen ordinario o sean deportistas de alto rendimiento. Asimismo, las administraciones 
educativas podrán autorizar excepcionalmente el acceso a estas enseñanzas a los y las 
mayores de dieciséis años, en los que concurran circunstancias que les impidan acudir a 
centros educativos ordinarios y que estén debidamente acreditadas y reguladas, y a quienes 
no hubieran estado escolarizados en el sistema educativo español.

2. La organización y la metodología de las enseñanzas para las personas adultas se 
basarán en el autoaprendizaje y tendrán en cuenta sus experiencias, necesidades e 
intereses, pudiendo desarrollarse a través de la enseñanza presencial y también mediante la 
educación a distancia.

3. Las Administraciones educativas podrán promover convenios de colaboración para la 
enseñanza de personas adultas con las universidades, corporaciones locales y otras 
entidades públicas o privadas. En este último supuesto, se dará preferencia a las 
asociaciones sin ánimo de lucro. Estos convenios podrán, asimismo, contemplar la 
elaboración de materiales que respondan a las necesidades técnicas y metodológicas de 
este tipo de enseñanzas.

4. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas promover programas 
específicos de aprendizaje de la lengua castellana y de las otras lenguas cooficiales, en su 
caso, así como de elementos básicos de la cultura para facilitar la integración de las 
personas inmigrantes.

5. En la educación de personas adultas se prestará una atención adecuada a aquellas 
que presenten necesidad específica de apoyo educativo.

6. En los establecimientos penitenciarios se garantizará a la población reclusa el acceso 
a estas enseñanzas.

7. Las enseñanzas para las personas adultas se organizarán con una metodología 
flexible y abierta, de modo que respondan a sus capacidades, necesidades e intereses.

8. Las Administraciones educativas estimularán la realización de investigaciones y la 
difusión de prácticas innovadoras en el campo de la educación de las personas adultas, con 
objeto de permitir el desarrollo de nuevos modelos educativos y la mejora continua de los 
existentes.
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9. En atención a sus especiales circunstancias, por vía reglamentaria se podrán 
establecer currículos específicos para la educación de personas adultas que conduzcan a la 
obtención de uno de los títulos establecidos en la presente Ley.

10. Las Administraciones educativas, en colaboración con las administraciones 
competentes en materia de empleo, impulsarán medidas de orientación profesional que 
fomenten el aprendizaje a lo largo de la vida y la mejora de la cualificación de las personas 
adultas, garantizando las ofertas de formación necesarias.

Artículo 68.  Enseñanzas obligatorias.
1. Las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos 

correspondientes a la educación básica contarán con una oferta adaptada a sus condiciones 
y necesidades.

2. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 
organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho años 
puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las medidas 
necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o 
creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
que se presenten a dichas pruebas.

3. Para quienes hayan cumplido al menos dieciocho años en el año de inicio del curso, 
las Administraciones educativas podrán establecer ciclos formativos de grado básico.

Artículo 69.  Enseñanzas postobligatorias.
1. Las Administraciones educativas promoverán medidas tendentes a ofrecer a todas las 

personas la oportunidad de acceder a las enseñanzas de bachillerato o formación 
profesional.

2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas oportunas para 
que las personas adultas dispongan de una oferta específica de estos estudios organizada 
de acuerdo con sus características.

3. Igualmente, corresponde a las Administraciones educativas organizar la oferta pública 
de educación a distancia con el fin de dar una respuesta adecuada a la formación 
permanente de las personas adultas. Esta oferta incluirá el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

4. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, organizarán 
periódicamente pruebas para obtener directamente el título de Bachiller y los títulos de 
Formación Profesional de acuerdo con las condiciones y características que establezca el 
Gobierno por vía reglamentaria. Para presentarse a las pruebas para la obtención del título 
de Bachiller se requiere tener veinte años, dieciocho para el título de Técnico y para el título 
Profesional Básico, veinte para el de Técnico Superior o, en su caso, diecinueve para 
aquéllos que estén en posesión del título de Técnico.

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las medidas 
necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad que se presenten a dichas pruebas.

5. (Suprimido)
6. Las personas mayores de 25 años de edad podrán acceder directamente a la 

Universidad, sin necesidad de titulación alguna, mediante la superación de una prueba 
específica.

Artículo 70.  Centros.
Cuando la educación de las personas adultas conduzca a la obtención de uno de los 

títulos establecidos en la presente Ley, será impartida en centros docentes ordinarios o 
específicos, debidamente autorizados por la Administración educativa competente.
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Artículo 70 bis.  Tecnologías digitales y formación de adultos.
1. Con el fin de lograr, en las enseñanzas de adultos, una mejor adaptación a las 

necesidades personales de formación y a los ritmos individuales de aprendizaje con 
garantías de calidad, los poderes públicos impulsarán el desarrollo de formas de enseñanza 
que resulten de la aplicación preferente de las tecnologías digitales a la educación.

2. En concordancia con lo anterior, se potenciará el desarrollo de iniciativas formativas y 
la elaboración de materiales didácticos en soporte electrónico. Se facilitarán la extensión de 
las enseñanzas a distancia y su acceso a través de las tecnologías digitales.

TÍTULO II
Equidad en la Educación

CAPÍTULO I
Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 71.  Principios.
1. Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el 

alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como 
los objetivos establecidos con carácter general en la presente Ley.

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos necesarios para 
que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por 
presentar necesidades educativas especiales, por retraso madurativo, por trastornos del 
desarrollo del lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, por 
desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 
incorporado tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar, 
puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo 
caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.

3. Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos y recursos precisos 
para identificar tempranamente las necesidades educativas específicas de los alumnos y 
alumnas a las que se refiere el apartado anterior. La atención integral al alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo se iniciará desde el mismo momento en que dicha 
necesidad sea identificada y se regirá por los principios de normalización e inclusión.

4. Corresponde a las Administraciones educativas garantizar la escolarización, regular y 
asegurar la participación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la 
escolarización y a los procesos educativos de este alumnado. Igualmente les corresponde 
adoptar las medidas oportunas para que los padres de estos alumnos reciban el adecuado 
asesoramiento individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la 
educación de sus hijos.

Artículo 72.  Recursos.
1. Para alcanzar los fines señalados en el artículo anterior, las Administraciones 

educativas dispondrán del profesorado de las especialidades correspondientes y de 
profesionales cualificados, así como de los medios y materiales precisos para la adecuada 
atención a este alumnado.

2. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros de los recursos 
necesarios para atender adecuadamente a este alumnado. Los criterios para determinar 
estas dotaciones serán los mismos para los centros públicos y privados concertados.

3. Los centros contarán con la debida organización escolar y realizarán las adaptaciones 
y diversificaciones curriculares precisas para facilitar a todo el alumnado la consecución de 
los fines establecidos.

4. Las Administraciones educativas promoverán la formación del profesorado y de otros 
profesionales relacionada con el tratamiento del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo.
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5. Las Administraciones educativas podrán colaborar con otras Administraciones o 
entidades públicas o privadas, instituciones o asociaciones, para facilitar la escolarización, 
una mejor incorporación de este alumnado al centro educativo, la promoción del éxito 
educativo y la prevención del abandono escolar temprano.

Sección primera. Alumnado que presenta necesidades educativas especiales

Artículo 73.  Ámbito.
1. Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, aquel 

que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, derivadas 
de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje, por 
un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, y que requiere determinados 
apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución de los objetivos de 
aprendizaje adecuados a su desarrollo.

2. El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para la detección precoz 
de los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o permanentes, y para 
que puedan alcanzar los objetivos establecidos con carácter general para todos los alumnos. 
A tal efecto, las Administraciones educativas dotarán a estos alumnos del apoyo preciso 
desde el momento de su escolarización o de la detección de su necesidad.

Artículo 74.  Escolarización.
1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se 

regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la 
igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo 
introducirse medidas de flexibilización de las distintas etapas educativas, cuando se 
considere necesario. La escolarización de este alumnado en unidades o centros de 
educación especial, que podrá extenderse hasta los veintiún años, sólo se llevará a cabo 
cuando sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a 
la diversidad de los centros ordinarios.

2. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado se 
realizará, lo más tempranamente posible, por profesionales especialistas y en los términos 
que determinen las Administraciones educativas. En este proceso serán preceptivamente 
oídos e informados los padres, madres o tutores legales del alumnado. Las Administraciones 
educativas regularán los procedimientos que permitan resolver las discrepancias que puedan 
surgir, siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor y la voluntad de las familias 
que muestren su preferencia por el régimen más inclusivo.

3. Al finalizar cada curso se evaluará el grado de consecución de los objetivos 
establecidos de manera individual para cada alumno. Dicha evaluación permitirá 
proporcionar la orientación adecuada y modificar la atención educativa prevista, así como el 
régimen de escolarización, que tenderá a lograr la continuidad, la progresión o la 
permanencia del alumnado en el más inclusivo.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover la escolarización en la 
educación infantil del alumnado que presente necesidades educativas especiales y 
desarrollar programas para su adecuada escolarización en los centros de educación primaria 
y secundaria obligatoria.

Para atender adecuadamente a dicha escolarización, la relación numérica entre 
profesorado y alumnado podrá ser inferior a la establecida con carácter general.

5. Corresponde asimismo a las Administraciones educativas favorecer que el alumnado 
con necesidades educativas especiales pueda continuar su escolarización de manera 
adecuada en todos los niveles educativos pre y postobligatorios; adaptar las condiciones de 
realización de las pruebas establecidas en esta Ley para aquellas personas con 
discapacidad que así lo requieran; proporcionar los recursos y apoyos complementarios 
necesarios y proporcionar las atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad 
o trastornos de algún tipo durante el curso escolar.
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Artículo 75.  Inclusión educativa, social y laboral.
1. Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidades 

educativas especiales lo aconsejen para la consecución de los objetivos de la enseñanza 
básica, este alumnado podrá contar con un curso adicional. Estas circunstancias podrán ser 
permanentes o transitorias y deberán estar suficientemente acreditadas.

2. Con objeto de reforzar la inclusión educativa, las administraciones educativas podrán 
incorporar a su oferta educativa las lenguas de signos españolas.

3. Con la finalidad de facilitar la inclusión social y laboral del alumnado con necesidades 
educativas especiales que no pueda conseguir los objetivos de la educación obligatoria, las 
Administraciones públicas fomentarán ofertas formativas adaptadas a sus necesidades 
específicas.

4. Las Administraciones educativas establecerán una reserva de plazas en las 
enseñanzas de formación profesional para el alumnado con discapacidad.

Sección segunda. Alumnado con altas capacidades intelectuales

Artículo 76.  Ámbito.
Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 

identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma temprana sus 
necesidades. Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación, así como programas 
de enriquecimiento curricular adecuados a dichas necesidades, que permitan al alumnado 
desarrollar al máximo sus capacidades.

Artículo 77.  Escolarización.
El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las normas 

para flexibilizar la duración de cada una de las etapas del sistema educativo para los 
alumnos con altas capacidades intelectuales, con independencia de su edad.

Sección tercera. Alumnos con integración tardía en el sistema educativo 
español

Artículo 78.  Escolarización.
1. Corresponde a las Administraciones públicas favorecer la incorporación al sistema 

educativo de los alumnos que, por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se 
incorporen de forma tardía al sistema educativo español. Dicha incorporación se garantizará, 
en todo caso, en la edad de escolarización obligatoria.

2. Las Administraciones educativas garantizarán que la escolarización del alumnado que 
acceda de forma tardía al sistema educativo español se realice atendiendo a sus 
circunstancias, conocimientos, edad e historial académico, de modo que se pueda incorporar 
al curso más adecuado a sus características y conocimientos previos, con los apoyos 
oportunos, y de esta forma continuar con aprovechamiento su educación.

Artículo 79.  Programas específicos.
1. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas específicos 

para los alumnos que presenten graves carencias lingüísticas o en sus competencias o 
conocimientos básicos, a fin de facilitar su integración en el curso correspondiente.

2. El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la escolarización de 
los alumnos en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje.

3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 
que los padres o tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo 
reciban el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y oportunidades que 
comporta la incorporación al sistema educativo español.

Sección cuarta. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje
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Artículo 79 bis.  Medidas de escolarización y atención.
1. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para 

identificar al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma 
temprana sus necesidades.

2. La escolarización del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje se regirá por 
los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad 
efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo.

3. La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este 
alumnado se realizará de la forma más temprana posible, en los términos que determinen las 
Administraciones educativas.

CAPÍTULO II
Equidad y compensación de las desigualdades en educación

Artículo 80.  Principios.
1. Con el fin de hacer efectivo el principio de equidad en el ejercicio del derecho a la 

educación, las Administraciones públicas desarrollarán acciones dirigidas hacia las 
personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales que se encuentren en situación 
de vulnerabilidad socioeducativa y cultural con el objetivo de eliminar las barreras que limitan 
su acceso, presencia, participación o aprendizaje, asegurando con ello los ajustes 
razonables en función de sus necesidades individuales y prestando el apoyo necesario para 
fomentar su máximo desarrollo educativo y social, de manera que puedan acceder a una 
educación inclusiva, en igualdad de condiciones con los demás.

2. Las políticas de compensación reforzarán la acción del sistema educativo de forma 
que se eviten desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, culturales, 
geográficos, étnicos o de otra índole.

3. Corresponde al Estado y a las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos 
de competencia fijar sus objetivos prioritarios a fin de lograr una educación de mayor 
equidad.

Artículo 81.  Escolarización.
1. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar una actuación preventiva y 

compensatoria garantizando las condiciones más favorables para la escolarización de todos 
los niños cuyas condiciones personales o sociales supongan una desigualdad inicial para 
acceder a las distintas etapas de la educación. La escolarización del alumnado en situación 
de vulnerabilidad socioeducativa se regirá por los principios de participación e inclusión y 
asegurará su no discriminación ni segregación y la igualdad efectiva en el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo. Con este fin, las Administraciones educativas 
adoptarán las medidas necesarias para actuar de forma preventiva con el alumnado en 
situación de vulnerabilidad socioeducativa con objeto de favorecer su éxito escolar.

2. En aquellos centros escolares, zonas geográficas o entornos sociales en los cuales 
exista concentración de alumnado en situación de vulnerabilidad socioeducativa, las 
Administraciones educativas desarrollarán iniciativas para compensar esta situación. A este 
fin se podrán establecer actuaciones socioeducativas conjuntas a nivel territorial con las 
Administraciones locales y entidades sociales, incluyendo una especial atención a la oferta 
educativa extraescolar y de ocio educativo, así como acciones de acompañamiento y 
tutorización con el alumnado que se encuentre en esta situación y con sus familias.

Dichas iniciativas y actuaciones se realizarán de manera que se evite la segregación de 
este alumnado dentro de los centros educativos.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para desarrollar 
acciones de acompañamiento y tutorización con el alumnado que se encuentre en esta 
situación y con sus familias.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de este mismo título, las Administraciones 
educativas dotarán a los centros públicos y privados concertados de los recursos humanos y 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 2  Ley Orgánica de Educación

– 70 –



materiales necesarios para compensar la situación de los alumnos que tengan especiales 
dificultades para alcanzar los objetivos educativos, debido a sus condiciones sociales.

Artículo 82.  Igualdad de oportunidades en el ámbito rural.
1. Las Administraciones educativas prestarán especial atención a los centros educativos 

en el ámbito rural, considerando las peculiaridades de su entorno educativo y la necesidad 
de favorecer la permanencia en el sistema educativo del alumnado de las zonas rurales más 
allá de la enseñanza básica. A tal efecto, las Administraciones educativas tendrán en cuenta 
el carácter específico de la escuela rural proporcionándole los medios y sistemas 
organizativos necesarios para atender a sus necesidades particulares y garantizar la 
igualdad de oportunidades.

2. En la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a todos los 
alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de escolarización 
establecida.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en la educación básica, en aquellas 
zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los niños en un 
municipio próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la enseñanza. En este 
supuesto las Administraciones educativas prestarán de forma gratuita los servicios escolares 
de transporte y, en su caso, comedor e internado.

La planificación del transporte del alumnado a su centro se realizará minimizando el 
tiempo de desplazamiento.

3. Las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la escolarización del 
alumnado de zona rural en las enseñanzas no obligatorias. Así mismo procurarán una oferta 
diversificada de estas enseñanzas, relacionada con las necesidades del entorno, adoptando 
las oportunas medidas para que dicha oferta proporcione una formación de calidad, 
especialmente con programas de formación profesional vinculados a las actividades y 
recursos del entorno, en los centros de educación secundaria y formación profesional de las 
áreas rurales.

4. Para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito rural, se realizará un ajuste 
razonable de los criterios para la organización de la optatividad del alumnado de educación 
secundaria en los centros que por su tamaño pudieran verla restringida.

5. Las administraciones educativas facilitarán la dotación de los centros del ámbito rural 
con recursos humanos suficientes y fomentarán la formación específica del profesorado de 
las zonas rurales, favoreciendo su vinculación e identificación con los proyectos educativos 
del centro. Asimismo, dotarán a la escuela rural de materiales de aprendizaje y de recursos 
educativos en Internet.

Por otro lado se impulsará la realización de prácticas en los centros educativos del medio 
rural por parte de estudiantes universitarios y de formación profesional.

6. La planificación de la escolarización en las zonas rurales deberá contar con recursos 
económicos suficientes para el mantenimiento de la red de centros rurales, el transporte y 
comedor del alumnado que lo requiera y el equipamiento con dispositivos y redes 
informáticas y de telecomunicación y acceso a Internet.

Artículo 83.  Becas y ayudas al estudio.
1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la 

educación, los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrán derecho 
a obtener becas y ayudas al estudio. En la enseñanza postobligatoria las becas y ayudas al 
estudio tendrán en cuenta además el rendimiento escolar de los alumnos.

2. El Estado establecerá, con cargo a sus presupuestos generales, y sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, un sistema general de becas y ayudas al 
estudio, con el fin de que todas las personas, con independencia de su lugar de residencia, 
disfruten de las mismas condiciones en el ejercicio del derecho a la educación.

Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos de 
autonomía, podrán regular su propio sistema de becas y ayudas al estudio, cuando se 
desarrollen con cargo a su propio presupuesto en ejercicio de sus competencias.

3. A estos efectos, el Gobierno regulará de forma básica con carácter de mínimos, las 
modalidades y cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se refiere el apartado 
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anterior, las condiciones económicas y académicas que hayan de reunir los beneficiarios, así 
como los supuestos de incompatibilidad, revocación, reintegro y cuantos requisitos sean 
precisos para asegurar la igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas, preservando 
las competencias de las Comunidades Autónomas que, con cargo a sus presupuestos, 
regulen y gestionen un sistema de becas y ayudas al estudio.

4. Con el fin de articular un sistema eficaz de verificación y control de las becas y ayudas 
concedidas y de coordinar las becas y ayudas con otras políticas dirigidas a la 
compensación de las desigualdades en la educación, se establecerán los procedimientos 
necesarios de información, coordinación y cooperación entre las diferentes Administraciones 
educativas.

5. Las convocatorias que se realicen del sistema general de becas respetarán el derecho 
subjetivo a recibirlas por parte de aquellos beneficiarios que cumplan las condiciones 
económicas y académicas que se determinen, sin que se pueda establecer un límite al 
número de las mismas.

6. Con independencia del sistema general de becas a que se refieren los párrafos 
anteriores, las comunidades autónomas podrán ofertar becas y ayudas para el fomento del 
estudio con cargo a sus fondos propios, conforme a lo establecido en sus correspondientes 
Estatutos de Autonomía.

CAPÍTULO III
Escolarización en centros públicos y privados concertados

Artículo 84.  Admisión de alumnos.
1. Las Administraciones educativas regularán la admisión de alumnos y alumnas en 

centros públicos y privados concertados de tal forma que garantice el derecho a la 
educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro por 
padres, madres o tutores legales. En dicha regulación se dispondrán las medidas necesarias 
para evitar la segregación del alumnado por motivos socioeconómicos o de otra naturaleza. 
En todo caso, se atenderá a una adecuada y equilibrada distribución entre los centros 
escolares del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 6 y 7 de este artículo, cuando no 
existan plazas suficientes el proceso de admisión se regirá por los criterios prioritarios de 
existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro; proximidad del domicilio o del 
lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o tutores legales y la renta per cápita de la 
unidad familiar. Asimismo, se tendrá en cuenta que los padres, madres o tutores legales 
trabajen en el centro, la condición legal de familia numerosa, de alumnado nacido de parto 
múltiple, de familia monoparental, la situación de acogimiento familiar del alumno o alumna, 
la concurrencia de discapacidad en el alumno o alumna o en alguno de sus padres, madres 
o hermanos y hermanas y la condición de víctima de violencia de género o de terrorismo. 
Ninguno de estos criterios tendrá carácter excluyente ni podrá suponer más del 30 % del 
total de la puntuación máxima, salvo la proximidad al domicilio que podrá superar ese límite.

3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, 
sexo, religión, opinión, discapacidad, edad, enfermedad, orientación sexual o identidad de 
género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

4. Las Administraciones educativas podrán solicitar la colaboración de otras instancias 
administrativas para garantizar la autenticidad de los datos que los interesados y los centros 
aporten en el proceso de admisión del alumnado.

5. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento y las 
condiciones para la adscripción de centros públicos, respetando la posibilidad de libre 
elección de centro. Los centros públicos adscritos a otros centros públicos que impartan 
etapas diferentes se considerarán centros únicos a efectos de aplicación de los criterios de 
admisión del alumnado establecidos en la presente Ley. Asimismo, en los centros públicos 
que ofrezcan varias etapas educativas el procedimiento inicial de admisión se realizará al 
comienzo de la que corresponda a la menor edad.

6. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas en centros públicos que 
impartan educación primaria, educación secundaria obligatoria o bachillerato, cuando no 
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existan plazas suficientes, tendrán prioridad quienes procedan de los centros de educación 
infantil, educación primaria o educación secundaria obligatoria, respectivamente, que tengan 
adscritos. En el caso de los centros privados concertados se seguirá un procedimiento 
análogo, siempre que dichas enseñanzas estén concertadas.

7. Asimismo, tendrán preferencia en el área o zona de escolarización que corresponda al 
domicilio o al lugar de trabajo, indistintamente, de alguno de sus padres, madres o tutores 
legales aquellos alumnos y alumnas cuya escolarización en centros públicos o privados 
concertados venga motivada por traslado de la unidad familiar debido a la movilidad forzosa 
de cualquiera de los padres, madres o tutores legales, una discapacidad sobrevenida de 
cualquiera de los miembros de la familia o a un cambio de residencia derivado de actos de 
violencia de género.

8. En los centros privados concertados, que impartan varias etapas educativas, el 
procedimiento inicial de admisión se realizará al comienzo de la oferta del curso que sea 
objeto de concierto y que corresponda a la menor edad. Este procedimiento se realizará de 
acuerdo con lo establecido para los centros públicos.

9. La matriculación de un alumno en un centro público o privado concertado supondrá 
respetar su proyecto educativo, sin perjuicio de los derechos reconocidos a los alumnos y a 
sus familias en las leyes y lo establecido en el apartado 3 de este artículo.

10. La información de carácter tributario que se precisa para la acreditación de las 
condiciones económicas a las que se refieren el artículo 84.2 de esta Ley, será suministrada 
directamente a la Administración educativa por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la 
Comunidad Foral de Navarra, a través de medios informáticos o telemáticos, en el marco de 
colaboración que se establezca en los términos y con los requisitos a que se refiere la 
disposición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y las disposiciones que las 
desarrollan.

11. En la medida en que a través del indicado marco de colaboración se pueda disponer 
de dicha información, no se exigirá a los interesados que aporten individualmente 
certificaciones expedidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los 
órganos mencionados en el apartado anterior, ni la presentación, en original, copia o 
certificación, de sus declaraciones tributarias. En estos supuestos, el certificado será 
sustituido por declaración responsable del interesado de que cumple las obligaciones 
señaladas, así como autorización expresa del mismo para que la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o los órganos competentes de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y la Comunidad Foral de Navarra, suministren la información a la Administración 
educativa.

Artículo 85.  Condiciones específicas de admisión de alumnos en etapas postobligatorias.
1. Para las enseñanzas de bachillerato, además de a los criterios establecidos en el 

artículo anterior, se atenderá al expediente académico de los alumnos.
2. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas a los ciclos formativos de 

grado medio o de grado superior de formación profesional, cuando no existan plazas 
suficientes, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 41 de esta Ley.

3. Aquellos alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de música o 
danza y enseñanzas de educación secundaria tendrán prioridad para ser admitidos en los 
centros que impartan enseñanzas de educación secundaria que la Administración educativa 
determine. El mismo tratamiento se aplicará a los alumnos que sigan programas deportivos 
de alto rendimiento.

4. En la oferta a distancia, se podrán establecer criterios específicos adicionales en 
relación con las situaciones personales y laborales de las personas adultas.

Artículo 86.  Igualdad en la aplicación de las normas de admisión.
1. Las Administraciones educativas garantizarán la igualdad en la aplicación de las 

normas de admisión, lo que incluye el establecimiento de las mismas áreas de 
escolarización o influencia para los centros públicos y privados concertados, de un mismo 
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municipio o ámbito territorial, en función de las enseñanzas que imparten y de los puestos 
escolares autorizados.

Las áreas de influencia se determinarán, oídas las administraciones locales, de modo 
que permitan garantizar la aplicación efectiva de los criterios prioritarios de proximidad al 
domicilio y cubran en lo posible una población socialmente heterogénea.

En ningún caso las características propias de un centro o de su oferta educativa, tales 
como las derivadas del hecho de que el centro imparta enseñanzas plurilingües, de que 
hubiera tenido reconocida una especialización curricular o hubiera participado en una acción 
destinada a fomentar la calidad, podrán suponer modificación de los criterios de admisión.

2. Sin perjuicio de las competencias que les son propias, las Administraciones 
educativas podrán constituir comisiones u órganos de garantías de admisión que deberán, 
en todo caso, constituirse cuando la demanda de plazas en algún centro educativo del 
ámbito de actuación de la comisión supere la oferta, incluidas las plazas reservadas para el 
alumnado con necesidades de apoyo educativo. Estas comisiones recibirán de los centros 
toda la información y documentación precisa para el ejercicio de estas funciones y 
supervisarán el proceso de admisión del alumnado, el cumplimiento de las normas que lo 
regulan, especialmente las relativas a evitar la segregación del alumnado por motivos 
socioeconómicos o de otra naturaleza, y propondrán a las Administraciones educativas las 
medidas que estimen adecuadas. Particularmente, velarán por la presencia equilibrada del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo o que se encuentre en situación 
socioeconómica desfavorecida entre los centros sostenidos con fondos públicos de su 
ámbito de actuación. Estas comisiones u órganos estarán integrados por representantes de 
la Administración educativa, de la Administración local, de las familias, del profesorado, del 
alumnado en su caso y de los centros públicos y privados concertados, designados por las 
organizaciones de estos colectivos o instituciones, debiendo promover, en su composición, el 
principio de representación equilibrada de mujeres y hombres.

3. Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus hijos e hijas, 
ante la comisión u órgano de garantías de admisión o ante la administración educativa, las 
solicitudes de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas. Los centros docentes 
deberán ser informados de las solicitudes de admisión que les afecten.

Artículo 87.  Equilibrio en la admisión de alumnos.
1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social y la igualdad 

de oportunidades, las Administraciones garantizarán una adecuada y equilibrada 
escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y dispondrán las 
medidas necesarias para evitar la segregación del alumnado por razones socioeconómicas o 
de otra naturaleza. Para ello, establecerán una proporción equilibrada del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo que deba ser escolarizado en cada uno de los 
centros públicos y privados concertados y garantizarán los recursos personales y 
económicos necesarios a los centros para ofrecer dicho apoyo. Asimismo, establecerán las 
medidas que se deban adoptar cuando se concentre una elevada proporción de alumnado 
de tales características en un centro educativo, que irán dirigidas a garantizar el derecho a la 
educación en condiciones de igualdad de todos los alumnos y alumnas.

2. Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo las Administraciones educativas deberán 
reservarle hasta el final del período de preinscripción y matrículas, derivadas tanto de la 
evaluación ordinaria como extraordinaria, una parte de las plazas de los centros públicos y 
de las autorizadas a los centros privados concertados. Dicha reserva podrá mantenerse 
hasta el inicio del curso escolar.

Asimismo, autorizarán un incremento de hasta un diez por ciento del número máximo de 
alumnos y alumnas por aula en los centros públicos y privados concertados, bien para 
atender necesidades inmediatas de escolarización del alumnado de incorporación tardía, 
bien por necesidades que vengan motivadas por traslado de la unidad familiar en período de 
escolarización extraordinaria debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, 
madres o tutores legales, o debido al inicio de una medida de acogimiento familiar en el 
alumno o la alumna.
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3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas de escolarización previstas 
en los apartados anteriores atendiendo a las condiciones socioeconómicas y demográficas 
del área respectiva, así como a las de índole personal o familiar del alumnado que supongan 
una necesidad específica de apoyo educativo.

4. Los centros públicos y privados concertados están obligados a mantener 
escolarizados a todos sus alumnos, hasta el final de la enseñanza obligatoria, salvo cambio 
de centro producido por voluntad familiar o por aplicación de alguno de los supuestos 
previstos en la normativa sobre derechos y deberes de los alumnos.

Artículo 88.  Garantías de gratuidad.
1. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin discriminación por 

motivos socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros públicos o privados 
concertados percibir cantidades de las familias por recibir las enseñanzas de carácter 
gratuito, imponer a las familias la obligación de hacer aportaciones a fundaciones o 
asociaciones ni establecer servicios obligatorios, asociados a las enseñanzas, que requieran 
aportación económica por parte de las familias de los alumnos. En el marco de lo dispuesto 
en el artículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, quedan excluidas de esta categoría las actividades extraescolares y los servicios 
escolares, que, en todo caso, tendrán carácter voluntario. Las actividades complementarias 
que se consideren necesarias para el desarrollo del currículo deberán programarse y 
realizarse de forma que no supongan discriminación por motivos económicos.

Las actividades complementarias que tengan carácter estable no podrán formar parte del 
horario escolar del centro.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos necesarios 
para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas que en esta ley se declaran gratuitas y 
establecerán medidas para que la situación socioeconómica del alumnado no suponga una 
barrera para el acceso a las actividades complementarias y los servicios escolares. Las 
Administraciones educativas supervisarán el cumplimiento por parte de los centros 
educativos del presente artículo.

CAPÍTULO IV
Premios, concursos y reconocimientos

Artículo 89.  Premios y concursos.
El Ministerio de Educación y Ciencia, sin perjuicio de las competencias de las 

Comunidades Autónomas, podrá establecer, por sí mismo o en colaboración con otras 
entidades, premios y concursos de carácter estatal destinados a alumnos, profesores o 
centros escolares.

Artículo 90.  Reconocimientos.
El Ministerio de Educación y Ciencia, así como las Comunidades Autónomas, podrán 

reconocer y premiar la labor didáctica o de investigación de profesores y centros, facilitando 
la difusión entre los distintos centros escolares de los trabajos o experiencias que han 
merecido dicho reconocimiento por su calidad y esfuerzo.

TÍTULO III
Profesorado

CAPÍTULO I
Funciones del profesorado

Artículo 91.  Funciones del profesorado.
1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:
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a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias, módulos o ámbitos 
curriculares que tengan encomendados.

b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los 
procesos de enseñanza.

c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en 
su proceso educativo, en colaboración con las familias.

d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en 
su caso, con los servicios o departamentos especializados.

e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 
alumnado.

f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro 
o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.

g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, 
de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la 
ciudadanía democrática y de la cultura de paz.

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e 
hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo.

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas.

j) La participación en la actividad general del centro.
k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones 

educativas o los propios centros.
l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 

enseñanza correspondiente.
2. Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el 

principio de colaboración y trabajo en equipo.

CAPÍTULO II
Profesorado de las distintas enseñanzas

Artículo 92.  Profesorado de educación infantil.
1. La atención educativa directa a los niños del primer ciclo de educación infantil correrá 

a cargo de profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en 
educación infantil o el título de Grado equivalente y, en su caso, de otro personal con la 
debida titulación para la atención a las niñas y niños de esta edad. En todo caso, la 
elaboración y seguimiento de la propuesta pedagógica a la que hace referencia el apartado 2 
del artículo 14, estarán bajo la responsabilidad de un profesional con el título de Maestro de 
educación infantil o título de Grado equivalente.

2. El segundo ciclo de educación infantil será impartido por profesores con el título de 
Maestro y la especialidad en educación infantil o el título de Grado equivalente y podrán ser 
apoyados, en su labor docente, por maestros de otras especialidades cuando las 
enseñanzas impartidas lo requieran.

Artículo 93.  Profesorado de educación primaria.
1. Para impartir las enseñanzas de educación primaria será necesario tener el título de 

Maestro de educación primaria o el título de Grado equivalente, sin perjuicio de la 
habilitación de otras titulaciones universitarias que, a efectos de docencia pudiera establecer 
el Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas.

2. La educación primaria será impartida por maestros, que tendrán competencia en todas 
las áreas de este nivel. La enseñanza de la música, de la educación física, de los idiomas 
extranjeros o de aquellas otras enseñanzas que determine el Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, serán impartidas por maestros con la especialización o 
cualificación correspondiente.
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Artículo 94.  Profesorado de educación secundaria obligatoria y de bachillerato.
Para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de bachillerato será 

necesario tener el título de Grado universitario o titulación equivalente, además de la 
formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la habilitación de otras titulaciones que, a 
efectos de docencia pudiera establecer el Gobierno para determinadas áreas, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas.

Artículo 95.  Profesorado de formación profesional.
1. Para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los mismos requisitos 

de titulación y formación establecidos en el artículo anterior para la educación secundaria 
obligatoria y el bachillerato, sin perjuicio de la equivalencia de otras titulaciones de técnico 
superior de formación profesional que, a efectos de docencia, están establecidas por el 
Gobierno para determinadas especialidades. Asimismo, el Gobierno podrá establecer 
nuevas equivalencias, a efectos de docencia, para técnicos superiores de formación 
profesional, en el caso de nuevas especialidades de formación profesional, previa consulta 
con las administraciones educativas.

2. Excepcionalmente, para la impartición de módulos profesionales en determinadas 
especialidades se podrá incorporar, como expertos del sector productivo, atendiendo a su 
cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente 
titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito laboral. Dicha incorporación se realizará 
en régimen laboral, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 96.  Profesorado de enseñanzas artísticas.
1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas elementales y profesionales 

será necesario estar en posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a 
efectos de docencia, sin perjuicio de la intervención educativa de otros profesionales en el 
caso de las enseñanzas de artes plásticas y diseño de grado medio y de grado superior y de 
la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia, pudiera establecer el 
Gobierno para determinados módulos, previa consulta a las comunidades autónomas. Se 
requerirá, asimismo, la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 
de esta ley.

2. Los requisitos para el ejercicio de la docencia en las enseñanzas artísticas superiores 
serán los establecidos en su normativa específica.

3. Excepcionalmente, para determinados módulos, materias o asignaturas, 
correspondientes a las enseñanzas artísticas profesionales, se podrá incorporar como 
profesorado especialista, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su actividad en el 
ámbito laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de 
acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 97.  Profesorado de enseñanzas de idiomas.
1. Para impartir enseñanzas de idiomas se exigirán los mismos requisitos de titulación y 

formación establecidos en el artículo 94 para la educación secundaria obligatoria y el 
bachillerato.

2. Las Administraciones educativas, excepcionalmente, podrán incorporar como 
profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, de nacionalidad extranjera. Dicha 
incorporación se realizará en régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa 
que resulte de aplicación y deberá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España 
y su integración social, salvo en el caso de nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea o de aquellos a quienes sea de aplicación el régimen comunitario de extranjería.
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Artículo 98.  Profesorado de enseñanzas deportivas.
1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas deportivas será necesario estar en 

posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de docencia. Se 
requerirá asimismo la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de 
esta Ley. El Gobierno habilitará otras titulaciones para la docencia en determinados módulos 
y bloques previa consulta a las Comunidades Autónomas.

2. Excepcionalmente, para determinadas materias las Administraciones educativas 
podrán incorporar como profesores especialistas, atendiendo a su cualificación y a las 
necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente titulados, que 
desarrollen su actividad en el ámbito deportivo y laboral. Dicha incorporación se realizará en 
régimen laboral o administrativo, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 99.  Profesorado de educación de personas adultas.
Los profesores de enseñanzas para las personas adultas comprendidas en la presente 

Ley, que conduzcan a la obtención de un título académico o profesional, deberán contar con 
la titulación establecida con carácter general para impartir las respectivas enseñanzas. Las 
Administraciones educativas facilitarán a estos profesores una formación adecuada para 
responder a las características de las personas adultas.

CAPÍTULO III
Formación del profesorado

Artículo 100.  Formación inicial.
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y de 

cualificación requeridas por la ordenación general del sistema educativo. Su contenido 
garantizará la capacitación adecuada para afrontar los retos del sistema educativo y adaptar 
las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas.

2. Para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley, 
será necesario estar en posesión de las titulaciones académicas correspondientes y tener la 
formación pedagógica y didáctica que el Gobierno establezca para cada enseñanza.

3. Corresponde a las Administraciones educativas establecer los convenios oportunos 
con las universidades para la organización de la formación pedagógica y didáctica a la que 
se refiere el apartado anterior.

4. La formación inicial del profesorado de las diferentes enseñanzas reguladas en la 
presente Ley se adaptará al sistema de grados y postgrados del espacio europeo de 
educación superior según lo que establezca la correspondiente normativa básica.

5. El Ministerio competente en enseñanza universitaria junto a las Administraciones 
educativas garantizarán, a través de los órganos de coordinación universitaria, la oferta de 
formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el apartado 2, de modo que quede 
asegurado que el sistema educativo dispone de suficientes profesionales en todas las 
enseñanzas y especialidades, así como el derecho de toda la ciudadanía al acceso al 
empleo público de acuerdo con los principios constitucionales de mérito y capacidad.

Artículo 101.  Incorporación a la docencia en centros públicos.
El primer curso de ejercicio de la docencia en centros públicos se desarrollará bajo la 

tutoría de profesores experimentados. El profesor tutor y el profesor en formación 
compartirán la responsabilidad sobre la programación de las enseñanzas de los alumnos de 
este último.

Artículo 102.  Formación permanente.
1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el 

profesorado y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios 
centros.
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2. Los programas de formación permanente deberán contemplar la adecuación de los 
conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, así 
como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, educación inclusiva, 
atención a la diversidad y organización encaminados a mejorar la calidad de la enseñanza y 
el funcionamiento de los centros. Asimismo, deberán incluir formación específica en materia 
de igualdad en los términos establecidos en el artículo siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, así como 
formación específica en materia de acoso y malos tratos en el ámbito de los centros 
docentes. Del mismo modo deberán incluir formación específica en prevención, detección y 
actuación frente a la violencia contra la infancia.

3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación y la formación tanto en digitalización como en lenguas 
extranjeras de todo el profesorado, independientemente de su especialidad, estableciendo 
programas específicos de formación en estos ámbitos. Igualmente, les corresponde fomentar 
programas de investigación e innovación, impulsando el trabajo colaborativo y las redes 
profesionales y de centros para el fomento de la formación, la autoevaluación y la mejora de 
la actividad docente.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá ofrecer programas de formación 
permanente de carácter estatal, dirigidos a profesores de todas las enseñanzas reguladas en 
la presente Ley y establecer, a tal efecto, los convenios oportunos con las instituciones 
correspondientes.

5. Las Administraciones educativas impulsarán acuerdos con los Colegios Profesionales 
u otras instituciones que contribuyan a mejorar la calidad de la formación permanente del 
profesorado.

Artículo 103.  Formación permanente del profesorado de centros públicos.
1. Las Administraciones educativas planificarán las actividades de formación del 

profesorado, garantizarán una oferta diversificada y gratuita de estas actividades y 
establecerán las medidas oportunas para favorecer la participación del profesorado en ellas. 
Asimismo, les corresponde facilitar el acceso de los profesores a titulaciones que permitan la 
movilidad entre las distintas enseñanzas, incluidas las universitarias, mediante los acuerdos 
oportunos con las universidades.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, favorecerá la movilidad internacional de los docentes, los intercambios puesto a 
puesto y las estancias en otros países.

CAPÍTULO IV
Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado

Artículo 104.  Reconocimiento y apoyo al profesorado.
1. Las Administraciones educativas velarán por que el profesado reciba el trato, la 

consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea.
2. Las Administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las 

condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente 
consideración y reconocimiento social de la función docente.

3. Dada la exigencia de formación permanente del profesorado y la necesidad de 
actualización, innovación e investigación que acompaña a la función docente, el profesorado 
debidamente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y museos 
dependientes de los poderes públicos. Asimismo, podrán hacer uso de los servicios de 
préstamo de libros y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas. A tal fin, los directores 
de los centros educativos facilitarán al profesorado la acreditación correspondiente.

Artículo 105.  Medidas para el profesorado de centros públicos.
1. Corresponde a las Administraciones educativas, respecto del profesorado de los 

centros públicos, adoptar las medidas oportunas para garantizar la debida protección y 
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asistencia jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad civil, en relación con los 
hechos que se deriven de su ejercicio profesional.

2. Las Administraciones educativas, respecto al profesorado de los centros públicos, 
favorecerán:

a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante los oportunos incentivos 
profesionales y económicos.

b) El reconocimiento de la labor del profesorado, atendiendo a su especial dedicación al 
centro y a la implantación de planes que supongan innovación educativa, por medio de los 
incentivos económicos y profesionales correspondientes.

c) El reconocimiento del trabajo de los profesores que impartan clases de su materia en 
una lengua extranjera en los centros bilingües.

d) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo con las condiciones y requisitos que 
establezcan, con el fin de estimular la realización de actividades de formación y de 
investigación e innovación educativas que reviertan en beneficio directo del propio sistema 
educativo.

e) La reducción de jornada lectiva de aquellos profesores mayores de 55 años que lo 
soliciten, con la correspondiente disminución proporcional de las retribuciones. Podrán, 
asimismo, favorecer la sustitución parcial de la jornada lectiva por actividades de otra 
naturaleza sin reducción de sus retribuciones.

Artículo 106.  Evaluación de la función pública docente.
1. A fin de mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los profesores, las 

Administraciones educativas elaborarán planes para la evaluación de la función docente, con 
la participación del profesorado.

2. Los planes para la valoración de la función docente, que deben ser públicos, incluirán 
los fines y los criterios precisos de la valoración y la forma de participación del profesorado, 
de la comunidad educativa y de la propia Administración.

3. Las Administraciones educativas fomentarán asimismo la evaluación voluntaria del 
profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas disponer los procedimientos para que 
los resultados de la valoración de la función docente sean tenidos en cuenta de modo 
preferente en los concursos de traslados y en el desarrollo profesional docente junto con las 
actividades de formación, investigación e innovación.

TÍTULO IV
Centros docentes

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 107.  Régimen jurídico.
1. Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta Ley se regirán por 

lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación, en la presente Ley Orgánica y en las disposiciones que la desarrollen, así como 
por lo establecido en las demás normas vigentes que les sean de aplicación, sin perjuicio de 
lo previsto en los apartados siguientes de este artículo.

2. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación 
profesional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.

3. Corresponde a las Comunidades Autónomas regular la organización de los centros 
que ofrezcan algunas de las enseñanzas artísticas superiores definidas como tales en el 
artículo 45 de esta Ley.
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4. Corresponde al Gobierno la regulación y la gestión de los centros docentes públicos 
españoles en el exterior, a cuyos efectos podrá dictar normas singulares en la aplicación de 
esta Ley a dichos centros en atención a sus especiales circunstancias.

5. Las Administraciones educativas podrán considerar centro educativo, a los efectos de 
organización, gestión y administración, la agrupación de centros públicos ubicados en un 
ámbito territorial determinado.

Artículo 108.  Clasificación de los centros.
1. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados.
2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea una administración pública.
3. Son centros privados aquellos cuyo titular sea una persona física o jurídica de carácter 

privado y son centros privados concertados los centros privados acogidos al régimen de 
conciertos legalmente establecido. Se entiende por titular de un centro privado la persona 
física o jurídica que conste como tal en el Registro de centros de la correspondiente 
Administración educativa.

4. La prestación del servicio público de la educación se realizará, a través de los centros 
públicos y privados concertados.

5. Los centros docentes orientarán su actividad a la consecución de los principios y fines 
de la educación establecidos en la presente Ley.

6. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen 
derecho, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, a escoger centro docente tanto público como 
distinto de los creados por los poderes públicos, a los que se refiere el apartado 3 del 
presente artículo.

Artículo 109.  Programación de la red de centros.
1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas 

armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes públicos de 
garantizar el derecho de todos a la educación, mediante una oferta suficiente de plazas 
públicas, en condiciones de igualdad y los derechos individuales de alumnos y alumnas, 
padres, madres y tutores legales.

En todo caso, se perseguirá el objetivo de cohesión social y la consideración de la 
heterogeneidad de alumnado como oportunidad educativa.

2. Las enseñanzas reguladas en esta Ley se programarán por las Administraciones 
educativas teniendo en cuenta la oferta existente de centros públicos y la autorizada en los 
centros privados concertados, asegurando el derecho a la educación y articulando el 
principio de participación efectiva de los sectores afectados como mecanismo idóneo para 
atender adecuadamente los derechos y libertades y la elección de todos los interesados. Los 
principios de programación y participación son correlativos y cooperantes en la elaboración 
de la oferta que conllevará una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo, como garantía de la equidad y calidad de la 
enseñanza.

3. En el marco de la programación general de la red de centros de acuerdo con los 
principios anteriores, las Administraciones educativas programarán la oferta educativa de 
modo que garanticen la existencia de plazas públicas suficientes, especialmente en las 
zonas de nueva población.

4. Las Administraciones educativas deberán tener en cuenta las consignaciones 
presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos 
públicos.

5. Las Administraciones educativas promoverán un incremento progresivo de puestos 
escolares en la red de centros de titularidad pública.

Artículo 110.  Accesibilidad, sostenibilidad y relaciones con el entorno.
1. Los centros educativos existentes que no reúnan las condiciones de accesibilidad 

exigidas por la legislación vigente en la materia, deberán adecuarse en los plazos y con 
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arreglo a los criterios establecidos por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, y en sus normas de desarrollo.

2. Las Administraciones educativas promoverán programas para adecuar las condiciones 
físicas, incluido el transporte escolar, y tecnológicas de los centros y los dotarán de los 
recursos materiales y de acceso al currículo adecuados a las necesidades del alumnado que 
escolariza, especialmente en el caso de personas con discapacidad, de modo que no se 
conviertan en factor de discriminación y garanticen una atención inclusiva y universalmente 
accesible a todos los alumnos.

3. Con el fin de promover una cultura de la sostenibilidad ambiental y de la cooperación 
social para proteger nuestra biodiversidad, las Administraciones educativas favorecerán, en 
coordinación con las instituciones y organizaciones de su entorno, la sostenibilidad de los 
centros, su relación con el medio natural y su adaptación a las consecuencias derivadas del 
cambio climático. Asimismo garantizarán los caminos escolares seguros y promoverán 
desplazamientos sostenibles en los diferentes ámbitos territoriales, como fuente de 
experiencia y aprendizaje vital.

4. Los centros, como espacios abiertos a la sociedad de los que son elemento nuclear, 
promoverán el trabajo y la coordinación con las administraciones, entidades y asociaciones 
de su entorno inmediato, creando comunidades educativas abiertas, motores de la 
transformación social y comunitaria.

CAPÍTULO II
Centros públicos

Artículo 111.  Denominación de los centros públicos.
1. Los centros públicos que ofrecen educación infantil se denominarán escuelas 

infantiles, los que ofrecen educación primaria, colegios de educación primaria, los que 
ofrecen educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, institutos de 
educación secundaria. Los centros que ofrecen únicamente enseñanzas de formación 
profesional se denominarán institutos de formación profesional, y centros integrados cuando 
impartan todas las ofertas formativas de formación profesional.

2. Los centros públicos que ofrecen educación infantil y educación primaria se 
denominarán colegios de educación infantil y primaria.

3. Los centros públicos que ofrecen enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño se denominarán escuelas de arte; los que ofrecen enseñanzas profesionales y, en su 
caso, elementales, de música y de danza, conservatorios. Los centros que ofrecen 
enseñanzas artísticas superiores tendrán las denominaciones que se establezca en su 
normativa específica.

4. Los centros que ofrecen enseñanzas dirigidas a alumnos con necesidades educativas 
especiales que no puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la 
diversidad de los centros ordinarios, se denominarán centros de educación especial.

5. Corresponde a las Administraciones educativas determinar la denominación de 
aquellos centros públicos que ofrezcan enseñanzas agrupadas de manera distinta a las 
definidas en los puntos anteriores.

Artículo 111 bis.  Tecnologías de la Información y la Comunicación.
1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional establecerá, previa consulta a las 

Comunidades Autónomas, los estándares que garanticen la interoperabilidad entre los 
distintos sistemas de información utilizados en el Sistema Educativo Español, en el marco 
del Esquema Nacional de Interoperabilidad previsto en el artículo 42 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Para ello, se identificarán los tipos básicos de sistemas de información utilizados por las 
Administraciones educativas, tanto para la gestión académica y administrativa como para el 
soporte al aprendizaje, y se determinarán las especificaciones técnicas básicas de los 
mismos y los distintos niveles de compatibilidad y seguridad en el tratamiento de los datos 
que deben alcanzar. Dentro de estas especificaciones, se considerarán especialmente 
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relevantes las definiciones de los protocolos y formatos para el intercambio de datos entre 
sistemas de información de las Administraciones educativas.

Estas medidas también irán encaminadas a potenciar y a facilitar el aprovechamiento de 
los registros administrativos en el marco de las estadísticas educativas estatales, para 
posibilitar la ampliación de la información estadística referida al alumnado, el profesorado, 
los centros y las gestiones educativas, lo que redundará en la mejora de las herramientas de 
análisis y de seguimiento de la actividad educativa y de las medidas de mejora de la calidad 
del Sistema Educativo Español.

En el marco de la implantación de las citadas medidas, dentro de los sistemas de 
información propios de la gestión académica y administrativa se regulará un número 
identificativo para cada alumno o alumna, a fin de facilitar el intercambio de la información 
relevante, el seguimiento de las trayectorias educativas individualizadas, incluyendo las 
medidas educativas que en su caso se hubieran podido aplicar, y atender demandas de la 
estadística estatal e internacional y de las estrategias europeas para los sistemas de 
educación y formación. En cualquier caso, dicha regulación atenderá a la normativa relativa 
a la privacidad y protección de datos personales.

2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se empleen en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos facilitarán la aplicación de planes educativos específicos 
diseñados por los docentes para la consecución de objetivos concretos del currículo, y 
deberán contribuir a la extensión del concepto de aula en el tiempo y en el espacio. Por ello 
deberán, respetando los estándares de interoperabilidad, permitir a los alumnos y alumnas el 
acceso, desde cualquier sitio y en cualquier momento, a los entornos de aprendizaje 
disponibles en los centros docentes en los que estudien, con pleno respeto a lo dispuesto en 
la normativa aplicable en materia de propiedad intelectual, privacidad y protección de datos 
personales. Así mismo promoverán los principios de accesibilidad universal y diseño para 
todas las personas, tanto en formatos y contenidos como en herramientas y entornos 
virtuales de aprendizaje.

3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional impulsará, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, la compatibilidad de los formatos que puedan ser soportados por 
las herramientas y entornos virtuales de aprendizaje en el ámbito de los contenidos 
educativos digitales públicos, con el objeto de facilitar su uso con independencia de la 
plataforma tecnológica en la que se alberguen.

4. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ofrecerá plataformas digitales y 
tecnológicas de acceso a toda la comunidad educativa, que podrán incorporar recursos 
didácticos aportados por las Administraciones educativas y otros agentes para su uso 
compartido. Los recursos deberán ser seleccionados de acuerdo con parámetros de calidad 
metodológica, adopción de estándares abiertos y disponibilidad de fuentes que faciliten su 
difusión, adaptación, reutilización y redistribución y serán reconocidos como tales.

5. Las Administraciones educativas y los equipos directivos de los centros promoverán el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el aula como medio 
didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de enseñanza y aprendizaje. Las 
Administraciones educativas deberán establecer las condiciones que hagan posible la 
eliminación en el ámbito escolar de las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada 
utilización de las TIC, con especial atención a las situaciones de violencia en la red. Se 
fomentará la confianza y seguridad en el uso de las tecnologías prestando especial atención 
a la desaparición de estereotipos de género que dificultan la adquisición de competencias 
digitales en condiciones de igualdad.

6.El Ministerio de Educación y Formación Profesional elaborará y revisará, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, los marcos de referencia de la competencia digital 
que orienten la formación inicial y permanente del profesorado y faciliten el desarrollo de una 
cultura digital en los centros y en las aulas.

7. Las Administraciones públicas velarán por el acceso de todos los estudiantes a los 
recursos digitales necesarios, para garantizar el ejercicio del derecho a la educación de 
todos los niños y niñas en igualdad de condiciones.

En todo caso, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y los recursos 
didácticos que se empleen, se ajustarán a la normativa reguladora de los servicios y 
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sociedad de la información y de los derechos de propiedad intelectual, concienciando en el 
respeto de los derechos de terceros.

Artículo 112.  Medios materiales y humanos.
1. Corresponde a las Administraciones educativas dotar a los centros públicos de los 

medios materiales y humanos necesarios para ofrecer una educación de calidad y garantizar 
la igualdad de oportunidades en la educación.

2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros dispondrán de la 
infraestructura informática necesaria para garantizar la incorporación de las tecnologías de la 
información y la comunicación en los procesos educativos. Corresponde a las 
Administraciones educativas proporcionar servicios educativos externos y facilitar la relación 
de los centros públicos con su entorno y la utilización por parte del centro de los recursos 
próximos, tanto propios como de otras Administraciones públicas.

3. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se 
ubiquen, recibirán los recursos complementarios humanos y materiales necesarios para 
atender adecuadamente a este alumnado. A tal fin, la proporción de alumnado por profesor 
podrá ser inferior a la establecida en el apartado 1 del artículo 157.

4. Las Administraciones educativas facilitarán que aquellos centros que, por su número 
de unidades, no puedan disponer de los especialistas a los que se refiere el artículo 93 de 
esta Ley, reciban los apoyos necesarios para asegurar la calidad de las correspondientes 
enseñanzas.

5. Las Administraciones educativas potenciarán que los centros públicos puedan ofrecer 
actividades y servicios complementarios a fin de favorecer que amplíen su oferta educativa 
para atender las nuevas demandas sociales, así como que puedan disponer de los medios 
adecuados, particularmente de aquellos centros que atiendan a una elevada población de 
alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

6. Las Administraciones educativas podrán establecer compromisos con aquellos centros 
que, en uso de su autonomía y basándose en el análisis de sus evaluaciones internas o 
externas, adopten decisiones o proyectos que sean valorados por dichas administraciones 
de especial interés para el contexto socioeconómico del centro, para el desarrollo del 
currículo o para su organización y para la inclusión y la atención a la diversidad del 
alumnado. Las Administraciones educativas y los centros harán un seguimiento y valoración 
de los resultados obtenidos tomando como referencia los objetivos propuestos.

Artículo 113.  Bibliotecas escolares.
1. Los centros de enseñanza dispondrán de una biblioteca escolar.
2. Las Administraciones educativas completarán la dotación de las bibliotecas de los 

centros públicos de forma progresiva. A tal fin elaborarán un plan que permita alcanzar dicho 
objetivo dentro del periodo de implantación de la presente Ley.

3. Las bibliotecas escolares contribuirán a fomentar la lectura y a que el alumno acceda 
a la información y otros recursos para el aprendizaje de las demás áreas y materias y pueda 
formarse en el uso crítico de los mismos. Igualmente, contribuirán a hacer efectivo lo 
dispuesto en los artículos 19.3 y 26.2 de la presente Ley.

4. La organización de las bibliotecas escolares deberá permitir que funcionen como un 
espacio abierto a la comunidad educativa de los centros respectivos.

5. Los centros podrán llegar a acuerdos con los municipios respectivos, para el uso de 
bibliotecas municipales con las finalidades previstas en este artículo.

CAPÍTULO III
Centros privados

Artículo 114.  Denominación.
Los centros privados podrán adoptar cualquier denominación, excepto la que 

corresponde a centros públicos o pueda inducir a confusión con ellos.
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Artículo 115.  Carácter propio de los centros privados.
1. Los titulares de los centros privados tendrán derecho a establecer el carácter propio 

de los mismos que, en todo caso, deberá respetar los derechos garantizados a profesores, 
padres y alumnos en la Constitución y en las leyes.

2. El carácter propio del centro deberá ser puesto en conocimiento por el titular del 
centro a los distintos sectores de la comunidad educativa, así como a cuantos pudieran estar 
interesados en acceder al mismo. La matriculación de un alumno supondrá el respeto del 
carácter propio del centro, que deberá respetar a su vez, los derechos de los alumnos y sus 
familias reconocidos en la Constitución y en las leyes.

3. Cualquier modificación en el carácter propio de un centro privado, por cambio en la 
titularidad o por cualquier otra circunstancia, deberá ponerse en conocimiento de la 
comunidad educativa con antelación suficiente. En cualquier caso, la modificación del 
carácter propio, una vez iniciado el curso, no podrá surtir efectos antes de finalizado el 
proceso de admisión y matriculación de los alumnos para el curso siguiente.

CAPÍTULO IV
Centros privados concertados

Artículo 116.  Conciertos.
1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y 

satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 
109, podrán acogerse al régimen de conciertos educativos en los términos legalmente 
establecidos. Los centros que accedan al régimen de concertación educativa deberán 
formalizar con la Administración educativa que proceda el correspondiente concierto.»

2. Entre los centros que cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior, 
tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos que atiendan a 
poblaciones escolares de condiciones económicas desfavorables, los que realicen 
experiencias de interés pedagógico para el sistema educativo, los que fomenten la 
escolarización de proximidad y los que estén constituidos y funcionen en régimen de 
cooperativa, cuya especificidad será objeto de reconocimiento en la normativa 
correspondiente.

3. Corresponde al Gobierno establecer los aspectos básicos a los que deben someterse 
los conciertos. Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los requisitos previstos en la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación y en las normas que le sean 
de aplicación de la presente Ley; a la tramitación de la solicitud, la duración máxima del 
concierto y las causas de extinción; a las obligaciones de la titularidad del centro concertado 
y de la Administración educativa; al sometimiento del concierto al derecho administrativo; a 
las singularidades del régimen del profesorado sin relación laboral; a la constitución del 
Consejo Escolar del centro al que se otorga el concierto y a la designación del director.

En concreto, el concierto educativo tendrá una duración mínima de seis años en el caso 
de Educación Primaria, y de cuatro años en el resto de los casos.

4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias para el 
desarrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto en el presente 
artículo y en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109. El concierto establecerá los 
derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y 
extinción del mismo, número de unidades escolares concertadas, rendición de cuentas, 
planes de actuación y adopción de medidas en función de los resultados académicos 
obtenidos, y demás condiciones, con sujeción a las disposiciones reguladoras del régimen 
de conciertos. En todo caso, las Administraciones educativas recogerán en sus normativas 
específicas lo dispuesto en el apartado segundo de este artículo.

5. Los conciertos podrán afectar a varios centros, siempre que pertenezcan a un mismo 
titular.

6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, las 
enseñanzas de ciclos formativos de grado básico que, conforme a lo previsto en la presente 
Ley, los centros privados concertados de educación secundaria obligatoria impartan a su 
alumnado. Dichos conciertos tendrán carácter general.
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7. El concierto para las enseñanzas postobligatorias tendrá carácter singular.

Artículo 117.  Módulos de concierto.
1. La cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los centros 

privados concertados, para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas objeto de 
concierto, se establecerá en los presupuestos de las Administraciones correspondientes.

2. A efectos de distribución de la cuantía global a que hace referencia el apartado 
anterior, el importe del módulo económico por unidad escolar se fijará anualmente en los 
Presupuestos Generales del Estado y, en su caso, en los de las Comunidades Autónomas, 
no pudiendo en éstos ser inferior al que se establezca en los primeros en ninguna de las 
cantidades en que se diferencia el citado módulo de acuerdo con lo que se establece en el 
apartado siguiente.

3. En el módulo, cuya cuantía asegurará que la enseñanza se imparta en condiciones de 
gratuidad, se diferenciarán:

a) Los salarios del personal docente, incluidas las cotizaciones por cuota patronal a la 
Seguridad Social que correspondan a los titulares de los centros.

b) Las cantidades asignadas a otros gastos, que comprenderán las de personal de 
administración y servicios, las ordinarias de mantenimiento, conservación y funcionamiento, 
así como las cantidades que correspondan a la reposición de inversiones reales. Asimismo, 
podrán considerarse las derivadas del ejercicio de la función directiva no docente. En ningún 
caso, se computarán intereses del capital propio. Las citadas cantidades se fijarán con 
criterios análogos a los aplicados a los centros públicos.

c) Las cantidades pertinentes para atender el pago de los conceptos de antigüedad del 
personal docente de los centros privados concertados y consiguiente repercusión en las 
cuotas de la Seguridad Social; pago de las sustituciones del profesorado y los derivados del 
ejercicio de la función directiva docente; pago de las obligaciones derivadas del ejercicio de 
las garantías reconocidas a los representantes legales de los trabajadores según lo 
establecido en el artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores. Tales cantidades se recogerán 
en un fondo general que se distribuirá de forma individualizada entre el personal docente de 
los centros privados concertados, de acuerdo con las circunstancias que concurran en cada 
profesor y aplicando criterios análogos a los fijados para el profesorado de los centros 
públicos.

4. Las cantidades correspondientes a los salarios del personal docente a que hace 
referencia el apartado anterior, posibilitarán la equiparación gradual de su remuneración con 
la del profesorado público de las respectivas etapas.

5. Los salarios del personal docente serán abonados por la Administración al 
profesorado como pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro, con cargo y a 
cuenta de las cantidades previstas en el apartado anterior. A tal fin, el titular del centro, en su 
condición de empleador en la relación laboral, facilitará a la Administración las nóminas 
correspondientes, así como sus eventuales modificaciones.

6. La Administración no podrá asumir alteraciones en los gastos de personal y costes 
laborales del profesorado, derivadas de convenios colectivos que superen el porcentaje de 
incremento global de las cantidades correspondientes a salarios a que hace referencia el 
apartado 3 de este artículo.

7. Las Administraciones educativas podrán incrementar los módulos para los centros 
privados concertados que escolaricen alumnos con necesidad específica de apoyo educativo 
en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se 
ubiquen.

8. La reglamentación que desarrolle el régimen de conciertos tendrá en cuenta las 
características específicas de las cooperativas de enseñanza y de los profesores sin relación 
laboral con la titularidad del centro, a fin de facilitar la gestión de sus recursos económicos y 
humanos.

9. En la Ley de Presupuestos Generales del Estado se determinará el importe máximo 
de las cuotas que los centros con concierto singular podrán percibir de las familias.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 2  Ley Orgánica de Educación

– 86 –



TÍTULO V
Participación, autonomía y gobierno de los centros

CAPÍTULO I
Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros

Artículo 118.  Principios generales.
1. La participación es un valor básico para la formación de ciudadanos autónomos, 

libres, responsables y comprometidos con los principios y valores de la Constitución.
2. La participación, autonomía y gobierno de los centros que ofrezcan enseñanzas 

reguladas en esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y en las normas que se dicten en desarrollo 
de las mismas.

3. Las Administraciones educativas fomentarán, en el ámbito de su competencia, el 
ejercicio efectivo de la participación de alumnado, profesorado, familias y personal de 
administración y servicios en los centros educativos.

4. A fin de hacer efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la 
educación de sus hijos, las Administraciones educativas adoptarán medidas que promuevan 
e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela.

5. En relación con los centros integrados y de referencia nacional de formación 
profesional se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en las normas que la desarrollen.

6. Corresponde a las Administraciones educativas regular la participación en los centros 
que impartan enseñanzas artísticas superiores de acuerdo con la normativa básica que 
establezca el Gobierno.

7. Corresponde a las Administraciones educativas adaptar lo establecido en este Título a 
las características de los centros que imparten únicamente el primer ciclo de educación 
infantil. Esta adaptación deberá respetar, en todo caso, los principios de autonomía y 
participación de la comunidad educativa recogidos en el mismo.

Artículo 119.  Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros públicos y 
privados concertados.

1. Las Administraciones educativas garantizarán la participación activa de la comunidad 
educativa en las cuestiones relevantes de la organización, el gobierno, el funcionamiento y la 
evaluación de los centros, fomentando dicha participación especialmente en el caso del 
alumnado, como parte de su proceso de formación.

2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través de su 
Consejo Escolar. El profesorado participará también en la toma de decisiones pedagógicas 
que corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y a los equipos de 
profesores y profesoras que impartan clase en el mismo curso o ciclo.

3. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la participación del 
alumnado en el funcionamiento de los centros, a través de sus delegados de grupo y curso, 
así como de sus representantes en el Consejo Escolar.

4. Los padres y los alumnos y alumnas podrán participar también en el funcionamiento 
de los centros a través de sus asociaciones. Las Administraciones educativas favorecerán la 
información y la formación dirigida a ellos.

5. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados de gobierno: Consejo 
Escolar y Claustro del profesorado. En la composición del Consejo Escolar se deberá 
promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres.
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CAPÍTULO II
Autonomía de los centros

Artículo 120.  Disposiciones generales.
1. Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, de organización y de gestión en el 

marco de la legislación vigente y en los términos recogidos en la presente Ley y en las 
normas que la desarrollen.

2. Los centros docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar un 
proyecto educativo y un proyecto de gestión, así como las normas de organización y 
funcionamiento del centro.

3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de forma 
que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan dar respuesta y viabilidad a los 
proyectos educativos y propuestas de organización que elaboren, una vez que sean 
convenientemente evaluados y valorados. Los centros sostenidos con fondos públicos 
deberán rendir cuentas de los resultados obtenidos.»

4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, 
innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo 
de ámbitos, áreas o materias, en los términos que establezcan las Administraciones 
educativas y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la 
laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan 
aportaciones a las familias ni exigencias para las Administraciones educativas.

5. Cuando estas experimentaciones, planes de trabajo o formas de organización puedan 
afectar a la obtención de títulos académicos o profesionales, deberán ser autorizados 
expresamente por el Gobierno.

Artículo 121.  Proyecto educativo.
1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fines y las prioridades de 

actuación, incorporará la concreción de los currículos establecidos por la Administración 
educativa, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, e impulsará y desarrollará los 
principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje competencial orientado al 
ejercicio de una ciudadanía activa. Asimismo incluirá un tratamiento transversal de la 
educación en valores, del desarrollo sostenible, de la igualdad entre mujeres y hombres, de 
la igualdad de trato y no discriminación y de la prevención de la violencia contra las niñas y 
las mujeres, del acoso y del ciberacoso escolar, así como la cultura de paz y los derechos 
humanos.

El proyecto educativo del centro recogerá asimismo la estrategia digital del centro, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 111 bis.5.»

2. Dicho proyecto estará enmarcado en unas líneas estratégicas y tendrá en cuenta las 
características del entorno social, económico, natural y cultural del alumnado del centro, así 
como las relaciones con agentes educativos, sociales, económicos y culturales del entorno. 
El proyecto recogerá, al menos, la forma de atención a la diversidad del alumnado, medidas 
relativas a la acción tutorial, los planes de convivencia y de lectura y deberá respetar los 
principios de no discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así 
como los principios y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, especificando medidas académicas que se 
adoptarán para favorecer y formar en la igualdad particularmente de mujeres y hombres.»

2 bis. Los centros adoptarán las medidas necesarias para compensar las carencias que 
pudieran existir en la competencia en comunicación lingüística, en lengua castellana y en su 
caso en las lenguas cooficiales, tomando como referencia el análisis realizado previamente e 
incluyendo dicho análisis y tales medidas en su proyecto educativo.

Las Administraciones educativas adoptarán las iniciativas necesarias para facilitar a los 
centros la aplicación de dichas medidas.»

2 ter. El proyecto educativo incorporará un plan de mejora, que se revisará 
periódicamente, en el que, a partir del análisis de los diferentes procesos de evaluación del 
alumnado y del propio centro, se planteen las estrategias y actuaciones necesarias para 
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mejorar los resultados educativos y los procedimientos de coordinación y de relación con las 
familias y el entorno.»

3. En el marco de lo establecido por las Administraciones educativas, los centros 
establecerán sus proyectos educativos, que deberán hacerse públicos con objeto de facilitar 
su conocimiento por el conjunto de la comunidad educativa. Asimismo, corresponde a las 
Administraciones educativas contribuir al desarrollo del currículo favoreciendo la elaboración 
de modelos abiertos de programación docente y de materiales didácticos que atiendan a las 
distintas necesidades de los alumnos y alumnas y del profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educativas favorecer la coordinación entre los 
proyectos educativos de los centros de educación primaria y los de educación secundaria 
obligatoria con objeto de que la incorporación de los alumnos a la educación secundaria sea 
gradual y positiva.

5. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales y 
el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos 
se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado.

6. El proyecto educativo de los centros privados concertados, que en todo caso deberá 
hacerse público, será dispuesto por su respectivo titular e incorporará el carácter propio al 
que se refiere el artículo 115 de esta Ley.

Artículo 122.  Recursos.
1. Los centros estarán dotados de los recursos educativos, humanos y materiales 

necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades 
en el acceso a la educación.

2. Las Administraciones educativas podrán asignar mayores dotaciones de recursos a 
determinados centros públicos o privados concertados, en razón de los proyectos que así lo 
requieran o en atención a las condiciones de especial necesidad de la población que 
escolarizan. Dicha asignación quedará condicionada a la rendición de cuentas y justificación 
de la adecuada utilización de dichos recursos.

3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa 
aprobación de su Consejo Escolar, en los términos que establezcan las Administraciones 
educativas, dentro de los límites que la normativa vigente establece. Estos recursos no 
podrán provenir de las actividades llevadas a cabo por las asociaciones de padres, madres y 
de alumnos y alumnas en cumplimiento de sus fines y deberán ser aplicados a sus gastos, 
de acuerdo con lo que las Administraciones educativas establezcan.

Artículo 122 bis.  Acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes.
1. Se promoverán acciones destinadas a fomentar la calidad de los centros docentes, 

mediante el refuerzo de su autonomía y la potenciación de la función directiva, según 
establezcan el Gobierno y las Administraciones educativas.

Dichas acciones comprenderán medidas honoríficas tendentes al reconocimiento de los 
centros, así como acciones de calidad educativa, que tendrán por objeto el fomento y la 
promoción de la calidad en los centros.

2. Las Administraciones educativas fomentarán acciones de calidad educativa que 
podrán dirigirse, de manera específica, a aspectos de una etapa o enseñanza de las 
impartidas por el centro o, de manera general, a aspectos asociados a una consideración 
integral del centro y podrán tomar como referencia diversos modelos de análisis y gestión. A 
tal fin, los centros docentes que desarrollen estas acciones deberán presentar una 
planificación estratégica que incluirá los objetivos perseguidos, los resultados que se 
pretenden obtener, la gestión que se ha de desarrollar con las correspondientes medidas 
para lograr los resultados esperados, así como el marco temporal y la programación de 
actividades.

La realización de las acciones de calidad educativa estará sometida a rendición de 
cuentas por el centro docente.

 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 2  Ley Orgánica de Educación

– 89 –



Artículo 123.  Proyecto de gestión de los centros públicos.
1. Los centros públicos que impartan enseñanzas reguladas por la presente Ley 

dispondrán de autonomía en su gestión económica de acuerdo con la normativa establecida 
en la presente Ley así como en la que determine cada Administración educativa.

2. Las Administraciones públicas podrán delegar en los órganos de gobierno de los 
centros públicos la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y suministros, de 
acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y, en su caso, con la 
legislación autonómica en materia de contratación del sector público, y con los límites que en 
la normativa correspondiente se fijen. El ejercicio de la autonomía de los centros para 
administrar estos recursos estará sometido a las disposiciones que las Administraciones 
públicas establezcan para regular el proceso de contratación, de realización y de justificación 
del gasto.

3. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos podrán 
formular requisitos de titulación y capacitación profesional respecto de determinados puestos 
de trabajo del centro, de acuerdo con las condiciones que establezcan las Administraciones 
educativas.

4. Los centros públicos expresarán la ordenación y utilización de sus recursos, tanto 
materiales como humanos, a través de la elaboración de su proyecto de gestión, en los 
términos que regulen las Administraciones educativas.

5. Las Administraciones educativas podrán delegar en los órganos de gobierno de los 
centros públicos las competencias que determinen, incluidas las relativas a gestión de 
personal, responsabilizando a los directores de la gestión de los recursos puestos a 
disposición del centro.

Artículo 124.  Normas de organización, funcionamiento y convivencia.
1. Los centros elaborarán un plan de convivencia que incorporarán a la programación 

general anual y que recogerá todas las actividades que se programen con el fin de fomentar 
un buen clima de convivencia dentro del centro escolar, la concreción de los derechos y 
deberes de los alumnos y alumnas y las medidas correctoras aplicables en caso de su 
incumplimiento con arreglo a la normativa vigente, tomando en consideración la situación y 
condiciones personales de los alumnos y alumnas, y la realización de actuaciones para la 
resolución pacífica de conflictos con especial atención a las actuaciones de prevención de la 
violencia de género, igualdad y no discriminación.

2. Las normas de convivencia y conducta de los centros serán de obligado cumplimiento, 
y deberán concretar los deberes de los alumnos y alumnas y las medidas correctoras 
aplicables en caso de incumplimiento, tomando en consideración su situación y condiciones 
personales.

Las medidas correctoras tendrán un carácter educativo y recuperador, deberán 
garantizar el respeto a los derechos del resto de los alumnos y alumnas y procurarán la 
mejora en las relaciones de todos los miembros de la comunidad educativa.

Las medidas correctoras deberán ser proporcionadas a las faltas cometidas. Aquellas 
conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la comunidad 
educativa, que tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso basado en el 
género, orientación o identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de 
discapacidad, o que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características 
personales, sociales o educativas tendrán la calificación de falta muy grave y llevarán 
asociada como medida correctora la expulsión, temporal o definitiva, del centro.

Las decisiones de adoptar medidas correctoras por la comisión de faltas leves serán 
inmediatamente ejecutivas.

3. Los miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras serán considerados 
autoridad pública. En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos 
constatados por profesores, profesoras y miembros del equipo directivo de los centros 
docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad «iuris tantum» o 
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salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos 
derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos y alumnas.

4. Las Administraciones educativas facilitarán que los centros, en el marco de su 
autonomía, puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento.

5. Las Administraciones educativas regularán los protocolos de actuación frente a 
indicios de acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género y cualquier otra 
manifestación de violencia, así como los requisitos y las funciones que debe desempeñar el 
coordinador o coordinadora de bienestar y protección, que debe designarse en todos los 
centros educativos independientemente de su titularidad. Las directoras, directores o 
titulares de centros educativos se responsabilizarán de que la comunidad educativa esté 
informada de los protocolos de actuación existentes así como de la ejecución y el 
seguimiento de las actuaciones previstas en los mismos. En todo caso deberán garantizarse 
los derechos de las personas afectadas.

Artículo 125.  Programación general anual.
Los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programación general 

anual que recoja todos los aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro, 
incluidos los proyectos, el currículo, las normas, y todos los planes de actuación acordados y 
aprobados.

CAPÍTULO III
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros 

públicos

Sección primera. Consejo Escolar

Artículo 126.  Composición del Consejo Escolar.
1. El Consejo Escolar de los centros públicos estará compuesto por los siguientes 

miembros:
a) El director del centro, que será su Presidente.
b) El jefe de estudios.
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle 

radicado el centro.
d) Un número de profesores y profesoras que no podrá ser inferior a un tercio del total de 

los componentes del Consejo, elegidos por el Claustro y en representación del mismo.
e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que 

no podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo.
f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.
g) El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin voto.
2. Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que 

impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres.

3. Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado por la 
asociación de padres más representativa del centro, de acuerdo con el procedimiento que 
establezcan las Administraciones educativas.

4. Corresponde a las Administraciones educativas regular las condiciones por las que los 
centros que impartan las enseñanzas de formación profesional o artes plásticas y diseño 
puedan incorporar a su Consejo Escolar un representante propuesto por las organizaciones 
empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del centro.

5. El alumnado podrá ser elegido miembro del Consejo Escolar a partir del primer curso 
de educación secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos y las alumnas de los dos 
primeros cursos de educación secundaria obligatoria no podrán participar en la selección o el 
cese de quien ejerza la dirección. El alumnado de educación primaria participará en el 
Consejo Escolar del centro en los términos que establezcan las Administraciones educativas.
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6. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de 
miembros del Consejo Escolar y regular el proceso de elección.

7. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en centros de 
educación permanente de personas adultas y de educación especial, en los que se impartan 
enseñanzas artísticas profesionales, de idiomas o deportivas, así como en aquellas unidades 
o centros de características singulares, la Administración educativa competente adaptará lo 
dispuesto en este artículo a la singularidad de los mismos.

8. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan unidades 
de educación especial formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.

9. Sin perjuicio de las competencias del Claustro de profesorado en relación con la 
planificación y organización docente, las decisiones que adopte el Consejo Escolar deberán 
aprobarse preferiblemente por consenso. Para los casos en los que no resulte posible 
alcanzar dicho consenso, las Administraciones educativas regularán las mayorías necesarias 
para la adopción de decisiones por el Consejo Escolar, a la vez que determinarán la 
necesidad de aprobación por mayoría cualificada de aquellas decisiones con especial 
incidencia en la comunidad educativa.

Artículo 127.  Competencias del Consejo Escolar.
El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:
a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del 

título V de la presente Ley.
b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 

competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación y organización 
docente.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 
los candidatos.

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que la 
presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del 
equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos 
tercios, proponer la revocación del nombramiento del director o directora.

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en esta Ley y 
disposiciones que la desarrollen.

f) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 
reconocimiento y protección de los derechos de la infancia.

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludable, la 
convivencia en el centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no discriminación, la 
prevención del acoso escolar y de la violencia de género y la resolución pacífica de conflictos 
en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

h) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las medidas 
educativas, de mediación y correctoras velando por que se ajusten a la normativa vigente. 
Cuando las medidas correctoras adoptadas por el director o directora correspondan a 
conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 
Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales o, en su caso, del alumnado, podrá 
revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

i) Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones y equipo 
escolar para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la obtención de recursos 
complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3.

j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales y con otros centros, entidades y organismos.

k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.
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l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así 
como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.

m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro.
n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

Sección segunda. Claustro de profesores

Artículo 128.  Composición.
1. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los profesores en el 

gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, 
decidir sobre todos los aspectos educativos del centro.

2. El Claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los 
profesores que presten servicio en el centro.

Artículo 129.  Competencias.
El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias:
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de 

los proyectos del centro y de la programación general anual.
b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los 

proyectos y de la programación general anual.
c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los 

alumnos.
d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación 

pedagógica y en la formación del profesorado del centro.
e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección 

del director en los términos establecidos por la presente Ley.
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 

los candidatos.
g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 

escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro.

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro.
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar 

por que éstas se atengan a la normativa vigente.
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las 

respectivas normas de organización y funcionamiento.

Sección tercera. Otros órganos de coordinación docente

Artículo 130.  Órganos de coordinación docente.
1. Corresponde a las Administraciones educativas regular el funcionamiento de los 

órganos de coordinación docente y de orientación y potenciar los equipos de profesores que 
impartan clase en el mismo curso, así como la colaboración y el trabajo en equipo de los 
profesores que impartan clase a un mismo grupo de alumnos.

2. En los institutos de educación secundaria existirán, entre los órganos de coordinación 
docente, departamentos de coordinación didáctica que se encargarán de la organización y 
desarrollo de las enseñanzas propias de las materias o módulos que se les encomienden.
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CAPÍTULO IV
Dirección de los centros públicos

Artículo 131.  El equipo directivo.
1. La dirección de los centros educativos ha de conjugar la responsabilidad institucional 

de la gestión del centro como organización, la gestión administrativa, la gestión de recursos 
y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un enfoque colaborativo, buscando el 
equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas.

2. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, estará 
integrado por el director o directora, el o la jefe de estudios, el secretario o secretaria y 
cuantos cargos determinen las Administraciones educativas.

3. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, 
conforme a las instrucciones del director o directora y las funciones específicas legalmente 
establecidas.

4. El director o directora, previa comunicación al Claustro de profesores y al Consejo 
Escolar, formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración educativa de los 
cargos de jefe de estudios y secretario o secretaria de entre el profesorado con destino en 
dicho centro.

5. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término de su 
mandato o cuando se produzca el cese del director o directora.

6. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva en los 
centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la actuación de 
los equipos directivos en relación con el personal y los recursos materiales y mediante la 
organización de programas y cursos de formación.

Artículo 132.  Competencias del director o directora.
Son competencias del director o directora:
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el 

mismo y hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la 
comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes 
para la consecución de los fines del proyecto educativo del centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 

conflictos e imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas, en 
cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo 
Escolar en el artículo 127 de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización de los 
procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que 
faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el 
estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en 
conocimientos y valores de los alumnos y alumnas.

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas 
y en la evaluación del profesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del 
Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus 
competencias.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los 
gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las 
certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que 
establezcan las Administraciones educativas.
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k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del 
equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del 
centro.

l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, 
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, ampliación del calendario 
escolar o del horario lectivo de áreas o materias, de acuerdo con lo recogido en el artículo 
120.4.

m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la investigación, 
la experimentación y la innovación educativa en el centro.

n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la 
programación general anual.

ñ) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa.

Artículo 133.  Selección del director.
1. La selección del director se realizará mediante un proceso en el que participen la 

comunidad educativa y la Administración educativa.
2. La selección y nombramiento de directores de los centros públicos se efectuará 

mediante concurso de méritos entre profesores y profesoras funcionarios de carrera que 
impartan alguna de las enseñanzas encomendadas al centro.

3. La selección se realizará de conformidad con los principios de igualdad, publicidad, 
mérito y capacidad.

Artículo 134.  Requisitos para ser candidato a director.
1. Serán requisitos para poder participar en el concurso de méritos los siguientes:
a) Tener una antigüedad de al menos cinco años como funcionario de carrera en la 

función pública docente.
b) Haber ejercido funciones docentes como funcionario de carrera, durante un período 

de al menos cinco años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro al que se 
opta.

c) Las Administraciones Educativas podrán considerar como requisito la formación a la 
que se refiere el apartado 6 del artículo 135.

d) Presentar un proyecto de dirección que incluya, entre otros, los objetivos, las líneas de 
actuación y la evaluación del mismo.

2. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en los que impartan 
enseñanzas artísticas profesionales, deportivas, de idiomas o las dirigidas a personas 
adultas con menos de ocho profesores, las Administraciones educativas podrán eximir a los 
candidatos de cumplir alguno de los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 135.  Procedimiento de selección.
1. Para la selección de los directores o directoras en los centros públicos, a excepción de 

los Centros Integrados de Formación Profesional, las Administraciones educativas 
convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el procedimiento de 
valoración del proyecto presentado y de los méritos del candidato, entre los que incluirán la 
superación de un programa de formación sobre el desarrollo de la función directiva, 
impartido por el Ministerio de Educación y Formación Profesional o por las Administraciones 
educativas de las Comunidades Autónomas, con validez en todo el territorio nacional.

2. La selección será realizada en el centro por una comisión constituida por 
representantes de la Administración educativa y del centro correspondiente.

3. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de vocales 
de las comisiones. Al menos un tercio de los miembros de la comisión será profesorado 
elegido por el claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros del consejo escolar 
que no son docentes. Además, entre los miembros de la comisión deberá haber, al menos, 
un director o directora en activo en centros que impartan las mismas enseñanzas que aquel 
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en que se desarrolla el procedimiento de selección, con uno o más periodos de ejercicio con 
evaluación positiva del trabajo desarrollado.

4. La selección del director o directora, que tendrá en cuenta la valoración objetiva de los 
méritos académicos y profesionales acreditados por los aspirantes y la valoración del 
proyecto de dirección orientado a lograr el éxito escolar de todo el alumnado, que deberá 
incluir, entre otros, contenidos en materia de igualdad entre mujeres y hombres, no 
discriminación y prevención de la violencia de género, será decidida democráticamente por 
los miembros de la comisión, de acuerdo con los criterios establecidos por las 
Administraciones educativas.

5. La selección se realizará valorando especialmente las candidaturas del profesorado 
del centro.

6. Quienes hayan superado el procedimiento de selección deberán superar un programa 
de formación sobre competencias para el desempeño de la función directiva, de manera 
previa a su nombramiento. Las características de esta formación serán establecidas por el 
Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas, y tendrá validez en todo el 
Estado. Asimismo, se establecerán las excepciones que corresponda a los aspirantes que 
hayan realizado cursos de formación de estas características antes de la presentación de su 
candidatura o acrediten experiencia en el ejercicio de la función directiva con evaluación 
positiva de su trabajo.

Las Administraciones educativas también podrán establecer las condiciones en que los 
directores y directoras deban realizar módulos de actualización en el desempeño de la 
función directiva.

Artículo 136.  Nombramiento.
1. La Administración educativa nombrará director o directora del centro que corresponda, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.5 de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, por un periodo de cuatro años, a quien haya 
superado el programa de formación al que se refiere el apartado sexto del artículo 135 de 
esta Ley.

2. El nombramiento de los directores o directoras podrá renovarse, por periodos de igual 
duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los mismos, oído el 
Consejo Escolar. Los criterios y procedimientos de esta evaluación serán públicos. Las 
Administraciones educativas podrán fijar un límite máximo para la renovación de los 
mandatos.

Artículo 137.  Nombramiento con carácter extraordinario.
En ausencia de candidaturas, en el caso de centros de nueva creación o cuando la 

comisión correspondiente no haya seleccionado a ningún aspirante, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 11.5 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y la normativa que la desarrolla, la 
Administración educativa, oído el Consejo Escolar, nombrará director o directora por un 
período máximo de cuatro años a un funcionario o funcionaria docente, que deberá superar 
el programa de formación sobre el desarrollo de la función directiva previsto en el artículo 
135.1.

Artículo 138.  Cese del director.
El cese del director se producirá en los siguientes supuestos:
a) Finalización del periodo para el que fue nombrado y, en su caso, de la prórroga del 

mismo.
b) Renuncia motivada aceptada por la Administración educativa.
c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida.
d) Revocación motivada, por la Administración educativa competente, a iniciativa propia 

o a propuesta motivada del Consejo Escolar, por incumplimiento grave de las funciones 
inherentes al cargo de director. En todo caso, la resolución de revocación se emitirá tras la 
instrucción de un expediente contradictorio, previa audiencia al interesado y oído el Consejo 
Escolar.
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Artículo 139.  Reconocimiento de la función directiva.
1. El ejercicio de cargos directivos, y en especial del cargo de director, será retribuido de 

forma diferenciada, en consideración a la responsabilidad y dedicación exigidas, de acuerdo 
con las cuantías que para los complementos establecidos al efecto fijen las Administraciones 
educativas.

2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos, y, en todo caso, del cargo de director será 
especialmente valorado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en la función 
pública docente.

3. Los directores serán evaluados al final de su mandato. Los que obtuvieren evaluación 
positiva, obtendrán un reconocimiento personal y profesional en los términos que 
establezcan las Administraciones educativas.

4. Los directores de los centros públicos que hayan ejercido su cargo con valoración 
positiva durante el periodo de tiempo que cada Administración educativa determine, 
mantendrán, mientras permanezcan en situación de activo, la percepción de una parte del 
complemento retributivo correspondiente en la proporción, condiciones y requisitos que 
determinen las Administraciones educativas.

TÍTULO VI
Evaluación del sistema educativo

Artículo 140.  Finalidad de la evaluación.
1. La evaluación del sistema educativo tendrá como finalidad:
a) Contribuir a mejorar la calidad y la equidad de la educación.
b) Orientar las políticas educativas.
c) Aumentar la transparencia y eficacia del sistema educativo.
d) Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de mejora 

establecidos por las Administraciones educativas.
e) Proporcionar información sobre el grado de consecución de los objetivos educativos 

españoles y europeos, así como del cumplimiento de los compromisos educativos contraídos 
en relación con la demanda de la sociedad española y las metas fijadas en el contexto de la 
Unión Europea.

2. La finalidad establecida en el apartado anterior no podrá amparar que los resultados 
de las evaluaciones del sistema educativo, independientemente del ámbito territorial estatal 
o autonómico en el que se apliquen, puedan ser utilizados para valoraciones individuales del 
alumnado o para establecer clasificaciones de los centros.

Artículo 141.  Ámbito de la evaluación.
La evaluación se extenderá a todos los ámbitos educativos regulados en esta Ley y se 

aplicará sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y sus resultados, sobre el contexto 
educativo, con especial referencia a la escolarización y admisión del alumnado, a los 
recursos educativos, a la actividad del profesorado, a la función directiva, al funcionamiento 
de los centros educativos, a la inspección y a las propias Administraciones educativas.

Artículo 142.  Organismos responsables de la evaluación.
1. Realizarán la evaluación del sistema educativo el Instituto Nacional de Evaluación 

Educativa y los organismos correspondientes de las Administraciones educativas que éstas 
determinen, que evaluarán el sistema educativo en el ámbito de sus competencias.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará la estructura 
y funciones del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en el que se garantizará la 
participación de las Administraciones educativas.

3. Los equipos directivos y el profesorado de los centros docentes colaborarán con las 
Administraciones educativas en las evaluaciones que se realicen en sus centros.
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Artículo 143.  Evaluación general del sistema educativo.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 

Administraciones educativas, en el marco de la evaluación general del sistema educativo, 
realizará las evaluaciones que permitan obtener datos representativos, tanto del alumnado y 
de los centros de las Comunidades Autónomas como del conjunto del Estado. Estas 
evaluaciones versarán sobre las competencias establecidas en el currículo y se 
desarrollarán en la enseñanza primaria y secundaria. La Conferencia Sectorial de Educación 
velará para que estas evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad.

A estos efectos, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa establecerá, en 
colaboración con los departamentos y órganos de evaluación educativa de las Comunidades 
Autónomas, los estándares básicos metodológicos y científicos que garanticen la calidad, 
validez y fiabilidad de las evaluaciones.

Los departamentos y órganos de evaluación educativa de las Comunidades Autónomas 
llevarán a cabo en sus respectivos ámbitos de competencia la aplicación de las evaluaciones 
acordadas, en colaboración con el Instituto Nacional de Evaluación Educativa.

2. A tal fin, en el último curso de educación primaria y de educación secundaria 
obligatoria, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, y los organismos correspondientes 
de las Administraciones educativas, y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, 
llevarán a cabo, con carácter muestral y plurianual, una evaluación de las competencias 
adquiridas por los alumnos o alumnas. Esta evaluación tendrá carácter informativo, formativo 
y orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la 
comunidad educativa.

3. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 
Administraciones educativas, coordinará la participación española en las evaluaciones 
internacionales.

4. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 
Administraciones educativas, elaborará el Sistema Estatal de Indicadores básicos de la 
Educación, que contribuirá al conocimiento del sistema educativo y a orientar la toma de 
decisiones de las instituciones educativas y de todos los sectores implicados en la 
educación. Dichos indicadores de evaluación, desagregados por sexo, incluirán incluirán 
información que permitirá valorar el grado de equidad alcanzado por el sistema educativo y 
de su evolución a lo largo de los cursos. Los datos necesarios para su elaboración deberán 
ser facilitados al Ministerio de Educación y Formación Profesional por las Administraciones 
educativas de las Comunidades Autónomas.

Del mismo modo, el Ministerio de Educación y Formación Profesional aportará a las 
Administraciones Educativas autonómicas la información correspondiente a su ámbito de 
competencia en materia de evaluación educativa, en particular aquella derivada de las 
evaluaciones muestrales previstas en el apartado 1, incluidas las bases de datos. Asimismo, 
pondrá a disposición de las comunidades autónomas los métodos y procedimientos llevados 
a cabo para su análisis y para la presentación de resultados.

5. Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implantación de 
medidas de mejora de la calidad del Sistema Educativo Español, el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, en colaboración con las Administraciones educativas, arbitrará los 
mecanismos para posibilitar la incorporación de información adicional al tratamiento 
estadístico conjunto, que permita un mejor análisis de los factores que afectan a las 
trayectorias y al rendimiento educativo y la comparación basada en el valor añadido.

Artículo 144.  Evaluaciones de diagnóstico.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa y los organismos correspondientes de 

las Administraciones educativas colaborarán en la realización de un marco común de 
evaluación que sirva como referencia de las evaluaciones de diagnóstico contempladas en 
los artículos 21 y 29 de esta Ley. Los centros docentes realizarán una evaluación a todos 
sus alumnos y alumnas en cuarto curso de educación primaria y en segundo curso de 
educación secundaria obligatoria, según dispongan las Administraciones educativas. La 
finalidad de esta evaluación será diagnóstica y en ella se comprobará al menos el grado de 
dominio de la competencia en comunicación lingüística y de la competencia matemática. Los 
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centros educativos tendrán en cuenta los resultados de estas evaluaciones en el diseño de 
sus planes de mejora.

2. En el marco de sus respectivas competencias, corresponde a las Administraciones 
educativas desarrollar y controlar las evaluaciones de diagnóstico en las que participen los 
centros de ellas dependientes y proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que 
todos los centros puedan realizar de modo adecuado estas evaluaciones, que tendrán 
carácter formativo e interno.

3. Corresponde a las Administraciones educativas regular la forma en que los resultados 
de estas evaluaciones de diagnóstico que realizan los centros, así como los planes de 
actuación que se deriven de las mismas, deban ser puestos en conocimiento de la 
comunidad educativa. En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser 
utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los centros.

4. Estas evaluaciones, así como las reguladas en el artículo anterior, tendrán en cuenta 
al alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, incluyendo, 
en las condiciones de realización de dichas evaluaciones, las adaptaciones y recursos que 
hubiera tenido.

Artículo 145.  Evaluación de los centros.
1. Podrán las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, elaborar y 

realizar planes de evaluación de los centros educativos, que tendrán en cuenta las 
situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno 
del propio centro y los recursos de que dispone.

2. Asimismo, las Administraciones educativas apoyarán y facilitarán la autoevaluación de 
los centros educativos.

Artículo 146.  Evaluación de la función directiva.
1. Con el fin de mejorar el funcionamiento de los centros educativos, las 

Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán elaborar planes 
para la valoración de la función directiva.

2. La evaluación de la función directiva de centros, servicios y programas será realizada 
por el cuerpo de inspectores de educación y formará parte de sus competencias.

Artículo 147.  Difusión del resultado de las evaluaciones.
1. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, presentará anualmente 

al Congreso de los Diputados un informe sobre los principales indicadores del sistema 
educativo español, los resultados de las evaluaciones de diagnóstico españolas o 
internacionales y las recomendaciones planteadas a partir de ellas, así como sobre los 
aspectos más destacados del informe que sobre el sistema educativo elabora el Consejo 
Escolar del Estado.

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional publicará periódicamente las 
conclusiones de interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa en colaboración con las Administraciones educativas y dará a conocer 
la información que ofrezca periódicamente el Sistema Estatal de Indicadores.

TÍTULO VII
Inspección del sistema educativo

Artículo 148.  Inspección del sistema educativo.
1. Es competencia y responsabilidad de los poderes públicos la inspección, supervisión y 

evaluación del sistema educativo.
2. Corresponde a las Administraciones públicas competentes ordenar, regular y ejercer la 

inspección educativa dentro del respectivo ámbito territorial.
3. La inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del sistema 

educativo, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía de los derechos y la 
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observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza.

CAPÍTULO I
Alta Inspección

Artículo 149.  Ámbito.
Corresponde al Estado la Alta Inspección educativa, para garantizar el cumplimiento de 

las facultades que le están atribuidas en materia de enseñanza en las Comunidades 
Autónomas, la observancia de los principios y normas constitucionales aplicables y demás 
normas básicas que desarrollan el artículo 27 de la Constitución.

Artículo 150.  Competencias.
1. En el ejercicio de las funciones que están atribuidas al Estado, corresponde a la Alta 

Inspección:
a) Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Estado en la 

ordenación general del sistema educativo en cuanto a modalidades, etapas, ciclos y 
especialidades de enseñanza, así como en cuanto al número de cursos que en cada caso 
corresponda.

b) Comprobar la inclusión de los aspectos básicos del currículo dentro de los currículos 
respectivos y que éstos se cursan de acuerdo con el ordenamiento estatal correspondiente.

c) Comprobar el cumplimiento de las condiciones para la obtención de los títulos 
correspondientes y de los efectos académicos o profesionales de los mismos.

d) Velar por el cumplimiento de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes en materia de educación, así 
como de sus derechos lingüísticos, de acuerdo con las disposiciones aplicables.

e) Verificar la adecuación de la concesión de las subvenciones y becas financiadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, a los criterios generales que establezcan 
las disposiciones del Estado.

2. En el ejercicio de las funciones de alta inspección, los funcionarios del Estado gozarán 
de la consideración de autoridad pública a todos los efectos, pudiendo recabar en sus 
actuaciones la colaboración necesaria de las autoridades del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para el cumplimiento de las funciones que les están encomendadas.

3. El Gobierno regulará la organización y régimen de personal de la Alta Inspección, así 
como su dependencia. Asimismo, el Gobierno, consultadas las Comunidades Autónomas, 
regulará los procedimientos de actuación de la Alta Inspección.

CAPÍTULO II
Inspección educativa

Artículo 151.  Funciones de la inspección educativa.
Las funciones de la inspección educativa son las siguientes:
a) Supervisar, evaluar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y organizativo, el 

funcionamiento de los centros educativos, así como los proyectos y programas que 
desarrollen, con respeto al marco de autonomía que esta Ley ampara.

b) Supervisar la práctica docente, la función directiva y colaborar en su mejora continua.
c) Participar en la evaluación del sistema educativo y de los elementos que lo integran.
d) Velar por el cumplimiento, en los centros educativos, de las leyes, reglamentos y 

demás disposiciones vigentes que afecten al sistema educativo.
e) Velar por el cumplimiento y aplicación de los principios y valores recogidos en esta 

Ley, incluidos los destinados a fomentar la igualdad real entre hombres y mujeres.
f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el 

ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.
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g) Emitir los informes solicitados por las Administraciones educativas respectivas o que 
se deriven del conocimiento de la realidad propio de la inspección educativa, a través de los 
cauces reglamentarios.

h) Orientar a los equipos directivos en la adopción y seguimiento de medidas que 
favorezcan la convivencia, la participación de la comunidad educativa y la resolución de 
conflictos, impulsando y participando, cuando fuese necesario, en los procesos de 
mediación.

Artículo 152.  Inspectores de Educación.
La inspección educativa será ejercida por las Administraciones educativas a través de 

funcionarios públicos del Cuerpo de Inspectores de Educación, así como los pertenecientes 
al extinguido Cuerpo de Inspectores al servicio de la Administración educativa creado por la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada 
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, que no hubieran optado en su momento por su 
incorporación al de Inspectores de Educación.

Artículo 153.  Atribuciones de los inspectores.
Para cumplir las funciones de la inspección educativa los inspectores tendrán las 

siguientes atribuciones:
a) Conocer, supervisar y observar todas las actividades que se realicen en los centros, 

tanto públicos como privados, a los cuales tendrán libre acceso.
b) Examinar y comprobar la documentación académica, pedagógica y administrativa de 

los centros.
c) Recibir de los restantes funcionarios y responsables de los centros y servicios 

educativos, públicos y privados, la necesaria colaboración para el desarrollo de sus 
actividades, para cuyo ejercicio los inspectores tendrán la consideración de autoridad 
pública.

d) Participar en las reuniones de los órganos colegiados o de coordinación docente de 
los centros, respetando el ejercicio de la autonomía que la Ley les reconoce, así como 
formar parte de comisiones, juntas y tribunales, cuando así se determine.

e) Elevar informes y hacer requerimientos cuando se detecten incumplimientos en la 
aplicación de la normativa, y levantar actas, ya sea por iniciativa propia o a instancias de la 
autoridad administrativa correspondiente.

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educativas, dentro 
del ámbito de sus competencias.

Artículo 153 bis.  Principios de actuación de la inspección educativa.
a) Respeto a los derechos fundamentales y las libertades públicas, defensa del interés 

común y los valores democráticos y evitación de cualquier conducta que pueda generar 
discriminación por razón de origen, género, orientación sexual, religión opinión o cualquier 
otra circunstancia personal o social.

b) Profesionalidad e independencia de criterio técnico.
c) Imparcialidad y eficiencia en la consecución de los objetivos fijados.
d) Transparencia en cuanto a los fines de sus actuaciones, los instrumentos y las 

técnicas utilizados.

Artículo 154.  Organización de la inspección educativa.
1. Las Administraciones educativas regularán la estructura y el funcionamiento de los 

órganos que establezcan para el desempeño de la inspección educativa en sus respectivos 
ámbitos territoriales.

2. La estructura a la que se refiere el apartado anterior podrá organizarse sobre la base 
de los perfiles profesionales de los inspectores, entendidos en función de los criterios 
siguientes: titulaciones universitarias, cursos de formación en el ejercicio de la inspección, 
experiencia profesional en la docencia y experiencia en la propia inspección educativa.
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3. En los procedimientos para la provisión de puestos de trabajo en la inspección 
educativa podrán tenerse en consideración las necesidades de las respectivas 
Administraciones educativas y podrá ser valorada como mérito la especialización de los 
aspirantes de acuerdo con las condiciones descritas en el apartado anterior.

TÍTULO VIII
Recursos económicos

Artículo 155.  Recursos para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley.
1. Los poderes públicos dotarán al conjunto del sistema educativo de los recursos 

económicos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, con el fin 
de garantizar la consecución de los objetivos en ella previstos.

2. El Estado y las Comunidades Autónomas acordarán un plan de incremento del gasto 
público en educación para los próximos diez años, que permita el cumplimiento de los 
objetivos establecidos en la presente Ley y la equiparación progresiva a la media de los 
países de la Unión Europea.

Artículo 156.  Informe anual sobre el gasto público en la educación.
El Gobierno, en el informe anual al que hace referencia el artículo 147 de esta Ley, 

incluirá los datos relativos al gasto público en educación.

Artículo 157.  Recursos para la mejora de los aprendizajes y apoyo al profesorado.
1. Corresponde a las Administraciones educativas proveer los recursos necesarios para 

garantizar, en el proceso de aplicación de la presente Ley:
a) Un número máximo de alumnos por aula que en la enseñanza obligatoria será de 25 

para la educación primaria y de 30 para la educación secundaria obligatoria.
b) La puesta en marcha de un plan de fomento de la lectura.
c) El establecimiento de programas de refuerzo y apoyo educativo y de mejora de los 

aprendizajes.
d) El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las lenguas 

extranjeras.
e) La atención a la diversidad de los alumnos y en especial la atención a aquellos que 

presentan necesidad específica de apoyo educativo.
f) El establecimiento de programas de refuerzo del aprendizaje de las tecnologías de la 

información y la comunicación.
g) Medidas de apoyo al profesorado.
h) La existencia de servicios o profesionales especializados en la orientación educativa, 

psicopedagógica y profesional.
2. En la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra la 

financiación de los recursos a los que hace referencia este título se regirán por el sistema del 
Concierto Económico y del Convenio respectivamente.

Disposición adicional primera.  Calendario de aplicación de la Ley.
El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, aprobará el calendario de 

aplicación de esta Ley, que tendrá un ámbito temporal de cinco años, a partir de la entrada 
en vigor de la misma. En dicho calendario se establecerá la implantación de los currículos de 
las enseñanzas correspondientes.

Disposición adicional segunda.  Enseñanza de la Religión.
1. La enseñanza de la religión católica se ajustará a lo establecido en el Acuerdo sobre 

Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado español.
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A tal fin, y de conformidad con lo que disponga dicho Acuerdo, se incluirá la religión 
católica como área o materia en los niveles educativos que corresponda, que será de oferta 
obligatoria para los centros y de carácter voluntario para los alumnos y alumnas.

2. La enseñanza de otras religiones se ajustará a lo dispuesto en los Acuerdos de 
Cooperación celebrados por el Estado español con la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de España, la Comisión 
Islámica de España y, en su caso, a los que en el futuro puedan suscribirse con otras 
confesiones religiosas.

3. En el marco de la regulación de las enseñanzas de Educación Primaria y Educación 
Secundaria Obligatoria, se podrá establecer la enseñanza no confesional de cultura de las 
religiones.

Disposición adicional tercera.  Profesorado de religión.
1. Los profesores que impartan la enseñanza confesional de las religiones deberán 

cumplir los requisitos de titulación establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en la 
presente Ley, así como los establecidos en los acuerdos suscritos entre el Estado Español y 
las diferentes confesiones religiosas.

2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, 
impartan la enseñanza confesional de las religiones en los centros públicos lo harán en 
régimen de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, con las 
respectivas Administraciones competentes. La regulación de su régimen laboral se hará con 
la participación de los representantes del profesorado. Se accederá al destino mediante 
criterios objetivos de igualdad, mérito y capacidad. Estos profesores percibirán las 
retribuciones que correspondan en el respectivo nivel educativo a los profesores interinos.

En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades religiosas y 
se renovará automáticamente cada año. La determinación del contrato, a tiempo completo o 
a tiempo parcial según lo que requieran las necesidades de los centros, corresponderá a las 
Administraciones competentes. La remoción, en su caso, se ajustará a derecho.

Disposición adicional cuarta.  Libros de texto y demás materiales curriculares.
1. En el ejercicio de la autonomía pedagógica, corresponde a los órganos de 

coordinación didáctica de los centros públicos adoptar los libros de texto y demás materiales 
que hayan de utilizarse en el desarrollo de las diversas enseñanzas.

2. La edición y adopción de los libros de texto y demás materiales no requerirán la previa 
autorización de la Administración educativa. En todo caso, éstos deberán adaptarse al rigor 
científico adecuado a las edades de los alumnos y al currículo aprobado por cada 
Administración educativa. Asimismo, deberán reflejar y fomentar el respeto a los principios, 
valores, libertades, derechos y deberes constitucionales, así como a los principios y valores 
recogidos en la presente Ley y en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género, a los que ha de ajustarse toda la 
actividad educativa.

3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales curriculares es competencia de 
las administraciones educativas y constituirá parte del proceso ordinario de inspección que 
ejerce la Administración educativa sobre la totalidad de elementos que integran el proceso 
de enseñanza y aprendizaje, que debe velar por el respeto a los principios y valores 
contenidos en la Constitución y a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición adicional quinta.  Calendario escolar.
El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones educativas, 

comprenderá un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias.

Disposición adicional sexta.  Bases del régimen estatutario de la función pública docente.
1. Son bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes, además de 

las recogidas, con tal carácter, en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, las reguladas 
por esta Ley y la normativa que la desarrolle, para el ingreso, la movilidad entre los cuerpos 
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docentes, la reordenación de los cuerpos y escalas, y la provisión de plazas mediante 
concursos de traslados de ámbito estatal. El Gobierno desarrollará reglamentariamente 
dichas bases en aquellos aspectos básicos que sean necesarios para garantizar el marco 
común básico de la función pública docente.

2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su función pública docente en el marco de 
sus competencias, respetando, en todo caso, las normas básicas a que se hace referencia 
en el apartado anterior.

3. Periódicamente, las Administraciones educativas convocarán concursos de traslado 
de ámbito estatal, a efectos de proceder a la provisión de las plazas vacantes que 
determinen en los centros docentes de enseñanza dependientes de aquéllas, así como para 
garantizar la posible concurrencia de los funcionarios de su ámbito de gestión a plazas de 
otras Administraciones educativas y, en su caso, si procede, la adjudicación de aquellas que 
resulten del propio concurso. En estos concursos podrán participar todos los funcionarios 
públicos docentes, cualquiera que sea la Administración educativa de la que dependan o por 
la que hayan ingresado, siempre que reúnan los requisitos generales y los específicos que, 
de acuerdo con las respectivas plantillas o relaciones de puestos de trabajo, establezcan 
dichas convocatorias.

Estas convocatorias se harán públicas a través del Boletín Oficial del Estado y de los 
Diarios Oficiales de las Comunidades Autónomas convocantes. Incluirán un único baremo de 
méritos, entre los que se tendrán en cuenta los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados, los méritos académicos y profesionales, la antigüedad, la pertenencia a alguno 
de los cuerpos de catedráticos y la evaluación voluntaria de la función docente.

A los efectos de los concursos de traslados de ámbito estatal y del reconocimiento de la 
movilidad entre los cuerpos docentes, las actividades de formación organizadas por 
cualesquiera de las Administraciones educativas surtirán sus efectos en todo el territorio 
nacional.

4. Durante los cursos escolares en los que no se celebren los concursos de ámbito 
estatal a los que se refiere esta disposición, las diferentes Administraciones educativas 
podrán organizar procedimientos de provisión referidos al ámbito territorial cuya gestión les 
corresponda y destinados a la cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de que en 
cualquier momento puedan realizar procesos de redistribución o de recolocación de sus 
efectivos.

5. La provisión de plazas por funcionarios docentes en los centros superiores de 
enseñanzas artísticas se realizará por concurso específico, de acuerdo con lo que 
determinen las Administraciones educativas.

6. Los funcionarios docentes que obtengan una plaza por concurso deberán permanecer 
en la misma un mínimo de dos años para poder participar en sucesivos concursos de 
provisión de puestos de trabajo.

Disposición adicional séptima.  Ordenación de la función pública docente y funciones de 
los cuerpos docentes.

1. La función pública docente se ordena en los siguientes cuerpos:
a) El cuerpo de maestros, que desempeñará sus funciones en la educación infantil y 

primaria.
b) Los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza 

secundaria, que desempeñarán sus funciones en la educación secundaria obligatoria, 
bachillerato y formación profesional.

b bis) El cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de formación 
profesional, que desempeñará sus funciones en la formación profesional y, 
excepcionalmente, en las condiciones que se establezcan, en la educación secundaria 
obligatoria.

c) El cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional, que 
desempeñará sus funciones en la formación profesional y, excepcionalmente, en las 
condiciones que se establezcan, en la educación secundaria obligatoria.
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d) Los Cuerpos de Profesores y Profesoras y Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Superiores, que desempeñarán sus funciones en los estudios 
superiores de los centros de enseñanzas artísticas superiores.

d bis) Los Cuerpos de Profesores y Profesoras y Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas 
artísticas profesionales y, en su caso, elementales, y en las enseñanzas de la modalidad de 
artes del bachillerato que se determinen.

e) El Cuerpo a extinguir de Profesores de Música y Artes Escénicas que seguirá 
desempeñando sus funciones en las enseñanzas elementales y profesionales de música y 
danza, en las enseñanzas de arte dramático y en su caso en las enseñanzas superiores de 
música y danza o de la modalidad de artes del bachillerato que se determinen.

e bis) El Cuerpo a extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, que seguirá 
desempeñando sus funciones en las enseñanzas superiores de música y de danza y en las 
de arte dramático.

f) Los Cuerpos a extinguir de Catedráticos y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño, 
que seguirán desempeñando sus funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño, 
en las enseñanzas de conservación y restauración y en las enseñanzas de la modalidad de 
artes del Bachillerato que se determinen.

g) El cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño, que desempeñará sus 
funciones en las enseñanzas de artes plásticas y diseño y en las enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales.

h) Los cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de profesores de 
escuelas oficiales de idiomas, que desempeñarán sus funciones en las enseñanzas de 
idiomas.

i) El cuerpo de inspectores de educación, que realizará las funciones recogidas en el 
artículo 151 de la presente Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer las 
condiciones y los requisitos para que los funcionarios pertenecientes a alguno de los cuerpos 
docentes recogidos en el apartado anterior puedan excepcionalmente desempeñar funciones 
en una etapa o, en su caso, enseñanzas distintas de las asignadas a su cuerpo con carácter 
general. Para tal desempeño se determinará la titulación, formación o experiencia que se 
consideren necesarias. En todo caso se considerará a estos efectos al profesorado de los 
centros que impartan conjuntamente enseñanzas de educación primaria y educación 
secundaria.

Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por la presente ley, así como por normas 
anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, se regirán por lo establecido en aquellas disposiciones, siéndoles de aplicación lo 
señalado a efectos de movilidad en la disposición adicional duodécima de esta Ley.

2. Corresponde al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, la creación 
o supresión de las especialidades docentes de los cuerpos a los que se refiere esta 
disposición, a excepción de la letra i) del apartado anterior, y la asignación de áreas, 
materias y módulos que deberán impartir los funcionarios adscritos a cada una de ellas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 93.2 de esta Ley.

Asimismo, las Administraciones educativas podrán establecer los requisitos de formación 
o titulación que deben cumplir los funcionarios de los cuerpos que imparten la educación 
secundaria obligatoria para impartir enseñanzas de los primeros cursos de esta etapa 
correspondientes a otra especialidad, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 26.

No obstante, los procesos selectivos y concursos de traslados de ámbito estatal tendrán 
en cuenta únicamente las especialidades docentes.

Disposición adicional octava.  Cuerpos de catedráticos.
1. El profesorado perteneciente a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 

Secundaria, de Enseñanzas Artísticas Profesionales, de Escuelas Oficiales de idiomas, y de 
los Cuerpos a extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y de Artes Plásticas y 
Diseño, realizarán las funciones que se les encomiendan en esta ley y las que 
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reglamentariamente se determinen. Los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y 
Catedráticas de Enseñanzas Artísticas Superiores realizarán las funciones que se dispongan 
en su normativa específica.

2. Con carácter preferente se atribuyen a los funcionarios de los cuerpos citados en el 
apartado anterior, las siguientes funciones:

a) La dirección de proyectos de innovación e investigación didáctica de la propia 
especialidad que se realicen en el centro.

b) El ejercicio de la jefatura de los departamentos de coordinación didáctica, así como, 
en su caso, del departamento de orientación.

c) La dirección de la formación en prácticas de los profesores de nuevo ingreso que se 
incorporen al departamento.

d) La coordinación de los programas de formación continua del profesorado que se 
desarrollen dentro del departamento.

e) La presidencia de los tribunales de acceso y en su caso ingreso a los respectivos 
cuerpos de catedráticos.

3. En el momento de hacerse efectiva la integración en los cuerpos de catedráticos de 
enseñanza secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de catedráticos de 
artes plásticas y diseño, los funcionarios de los respectivos cuerpos con la condición de 
catedrático se incorporarán con la antigüedad que tuvieran en dicha condición y se les 
respetarán los derechos de que vinieran disfrutando en el momento de hacerse efectiva la 
integración, incluidos los derechos económicos reconocidos a los funcionarios provenientes 
del cuerpo de catedráticos numerarios de bachillerato. La integración en los distintos cuerpos 
de catedráticos se hará efectiva en los mismos puestos que tuvieran asignados en el 
momento de la misma.

4. La habilitación prevista en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación profesional, se extenderá a los 
funcionarios de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria en las condiciones y 
con los requisitos establecidos en dicha Ley.

5. Los funcionarios de los correspondientes Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza 
Secundaria, Enseñanzas Artísticas Superiores, Enseñanzas Artísticas Profesionales, 
Escuelas Oficiales de Idiomas y de Artes Plásticas y Diseño a extinguir, participarán en los 
concursos de provisión de puestos conjuntamente con los funcionarios de los cuerpos de 
profesores de los niveles correspondientes, a las mismas vacantes, sin perjuicio de los 
méritos específicos que les sean de aplicación por su pertenencia a los mencionados 
cuerpos de catedráticos.

6. La pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos se valorará, a todos los 
efectos, como mérito docente específico.

Disposición adicional novena.  Requisitos para el ingreso en los cuerpos de funcionarios 
docentes.

1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros serán requisitos indispensables estar en 
posesión del título de Maestro o el título de Grado correspondiente y superar el 
correspondiente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria será necesario 
estar en posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

2 bis. Para el ingreso en el cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de 
formación profesional será necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado, Licenciado o Licenciada, 
Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, correspondiente u otros títulos de Técnico 
Superior de Formación Profesional declarados equivalentes, a efectos de docencia, además 
de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta ley, o la 
establecida para la capacitación pedagógica y didáctica de Técnicos Superiores o 
equivalente, así como superar el correspondiente proceso selectivo.
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3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales será necesario estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de esta ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

4. (Suprimido)
5. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño será 

necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

6. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas será 
necesario estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 
de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria en el caso de 
materias o áreas de especial relevancia para la formación profesional, para el ingreso en el 
cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño en el caso de materias de especial 
relevancia para la formación específica artístico-plástica y diseño, así como para el ingreso 
en el cuerpo de maestros de taller en el caso de determinadas áreas o materias, el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas podrá determinar, a efectos de 
docencia, la equivalencia de otras titulaciones distintas a las exigidas en esta disposición 
adicional. En el caso de que el ingreso sea al cuerpo de maestros de taller, podrá exigirse, 
además una experiencia profesional en un campo laboral relacionado con la materia o área a 
las que se aspire.

Disposición adicional décima.  Requisitos para el acceso a los cuerpos de catedráticos e 
inspectores.

1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, será necesario 
pertenecer al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y estar en posesión del título 
de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente a efectos de docencia, así 
como superar el correspondiente proceso selectivo.

2. Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales será necesario pertenecer al Cuerpo de Profesores y Profesoras de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales y estar en posesión del título de Grado universitario 
correspondiente o titulación equivalente, a efectos de docencia, así como superar el 
correspondiente proceso selectivo.

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas y estar en 
posesión del título de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente, a efectos 
de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

4. (Suprimido)
5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación será necesario pertenecer a 

alguno de los cuerpos que integran la función pública docente con al menos una experiencia 
de ocho años en los mismos y estar en posesión del título de Doctorado, Máster 
Universitario, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o título equivalente y superar el 
correspondiente proceso selectivo, así como, en su caso, acreditar el conocimiento de la 
lengua cooficial de la Comunidad Autónoma de destino, de acuerdo con su normativa.

Disposición adicional undécima.  Equivalencia de titulaciones del profesorado.
1. El título de Profesor de Educación General Básica se considera equivalente, a todos 

los efectos, al título de Maestro al que se refiere la presente Ley. El título de Maestro de 
enseñanza primaria mantendrá los efectos que le otorga la legislación vigente.

2. Las referencias establecidas en esta Ley en relación con las distintas titulaciones 
universitarias, lo son sin perjuicio de las normas que por el Gobierno se dicten para el 
establecimiento, reforma o adaptación de las modalidades cíclicas de cada enseñanza y de 
los títulos correspondientes, en virtud de la autorización otorgada al mismo por el artículo 
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88.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, con el fin de cumplir 
las líneas generales que emanen del Espacio Europeo de enseñanza superior.

Disposición adicional duodécima.  Ingreso y promoción interna.
1. El sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-oposición 

convocado por las respectivas Administraciones educativas. En la fase de concurso se 
valorarán, entre otros méritos, la formación académica y la experiencia docente previa. En la 
fase de oposición se tendrán en cuenta la posesión de los conocimientos específicos de la 
especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas se convocarán, según corresponda, de 
acuerdo con las especialidades docentes. Para la selección de los aspirantes se tendrá en 
cuenta la valoración de ambas fases del concurso-oposición, sin perjuicio de la superación 
de las pruebas correspondientes. El número de seleccionados no podrá superar el número 
de plazas convocadas. Asimismo, existirá una fase de prácticas, que podrá incluir cursos de 
formación, y constituirá parte del proceso selectivo.

2. Los funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores y Profesoras de Enseñanzas 
Artísticas Profesionales, y de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Superiores, 
que quieran acceder a los Cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, de 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Catedráticos y Catedráticas de 
Enseñanzas Artísticas Profesionales, y de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanzas 
Artísticas Superiores, respectivamente, deberán contar con una antigüedad mínima de ocho 
años en el correspondiente cuerpo como funcionarios de carrera.

En las convocatorias correspondientes, que no tendrán fase de prácticas, el sistema de 
acceso a los citados cuerpos será el de concurso en el que se valorarán los méritos 
relacionados con la actualización científica y didáctica, la participación en proyectos 
educativos, la evaluación positiva de la actividad docente y, en su caso, la trayectoria 
artística de los candidatos.

El número de funcionarios de los cuerpos de catedráticos, excepto en el Cuerpo a 
extinguir de Catedráticos de Música y Artes Escénicas y en el Cuerpo de Catedráticos de 
Enseñanzas Artísticas Superiores, no superará, en cada caso, el 30 % del número total de 
funcionarios de cada cuerpo de origen.

3. Los funcionarios de los cuerpos docentes clasificados en el grupo A2 a que se refiere 
la vigente legislación de la función pública podrán acceder a los Cuerpos de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas 
Profesionales. En las convocatorias correspondientes para estos funcionarios se valorarán 
preferentemente los méritos de los concursantes, entre los que se tendrán en cuenta el 
trabajo desarrollado y los cursos de formación y perfeccionamiento superados, así como los 
méritos académicos, y la evaluación positiva de la actividad docente. Asimismo, se realizará 
una prueba consistente en la exposición de un tema de la especialidad a la que se accede, 
para cuya superación se atenderá tanto a los conocimientos sobre la materia como a los 
recursos didácticos y pedagógicos de los candidatos.

En las convocatorias de ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y de Profesores y Profesoras de Enseñanzas Artísticas Profesionales se 
reservará un porcentaje de las plazas que se convoquen para el acceso de estos 
funcionarios docentes, que deberán estar en posesión de la titulación requerida para el 
ingreso en los correspondientes cuerpos, así como haber permanecido en sus cuerpos de 
procedencia un mínimo de seis años como funcionarios de carrera.

Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase de 
prácticas y tendrán preferencia en la elección de los destinos vacantes sobre los aspirantes 
que ingresen por el turno libre de la correspondiente convocatoria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los aspirantes seleccionados que estén 
ocupando, con carácter definitivo en el ámbito de la Administración pública convocante, 
plazas del cuerpo y especialidad a las que acceden, podrán optar, en las condiciones que se 
establezcan en las respectivas convocatorias, por permanecer en las mismas.

4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación se realizará mediante concurso- 
oposición. Los aspirantes deberán contar con una antigüedad mínima de ocho años en 
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alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una experiencia docente de 
igual duración. Las Administraciones educativas convocarán el concurso-oposición 
correspondiente con sujeción a los siguientes criterios:

a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos y sus 
méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con evaluación 
positiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a los que se refiere esta 
Ley.

b) La fase de oposición consistirá en la valoración de la capacidad de liderazgo 
pedagógico y la evaluación de las competencias propias de la función inspectora de los 
aspirantes, así como los conocimientos pedagógicos, de administración y legislación 
educativa para el desempeño de la misma.

c) En las convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores, las Administraciones 
educativas podrán reservar hasta un tercio de las plazas para la provisión mediante 
concurso de méritos destinado al profesorado que, reuniendo los requisitos generales, hayan 
ejercido con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, el cargo de director o 
directora.

Los candidatos seleccionados mediante el concurso-oposición deberán realizar para su 
adecuada preparación un periodo de prácticas de carácter selectivo, al finalizar el cual serán 
nombrados, en su caso, funcionarios de carrera del cuerpo de Inspectores de educación.

5. Los funcionarios docentes a que se refiere esta Ley, podrán, asimismo, acceder a un 
cuerpo del mismo grupo y nivel de complemento de destino, sin limitación de antigüedad, 
siempre que posean la titulación exigida y superen el correspondiente proceso selectivo. A 
este efecto se tendrá en cuenta su experiencia docente y las pruebas que en su día se 
superaron, quedando exentos de la realización de la fase de prácticas. Estos funcionarios, 
cuando accedan a un cuerpo, al tiempo que otros funcionarios por el turno libre o por alguno 
de los turnos previstos en esta disposición, tendrán prioridad para la elección de destino.

6. El Gobierno y las Comunidades Autónomas fomentarán convenios con las 
universidades que faciliten la incorporación, a jornada total o parcial a compartir en este caso 
con su actividad docente no universitaria, a los Departamentos universitarios de los 
funcionarios de los cuerpos docentes de niveles correspondientes a las enseñanzas 
reguladas en esta Ley, en el marco de la disposición adicional vigésima séptima de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

7. La Administración del Estado y las Comunidades Autónomas impulsarán el estudio y 
la implantación, en su caso, de medidas destinadas al desarrollo de la carrera profesional de 
los funcionarios docentes sin que necesariamente suponga el cambio de cuerpo.

Disposición adicional decimotercera.  Desempeño de la función inspectora por 
funcionarios no pertenecientes al cuerpo de inspectores de educación.

1. Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa 
que hubieran optado por permanecer en dicho cuerpo «a extinguir» tendrán derecho, a 
efectos de movilidad, a participar en los concursos para la provisión de puestos en la 
inspección de educación.

Los funcionarios del cuerpo de inspectores al servicio de la Administración educativa de 
las Comunidades Autónomas con destino definitivo, e integrados en los correspondientes 
cuerpos de acuerdo con la normativa dictada por aquéllas, tendrán derecho, a efectos de 
movilidad a participar en los concursos para la provisión de puestos de la inspección de 
educación.

2. Aquellos funcionarios de los cuerpos docentes que accedieron a la función inspectora 
de conformidad con las disposiciones de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y que no 
hubieran accedido al cuerpo de Inspectores de educación a la entrada en vigor de esta Ley, 
podrán continuar desempeñando la función inspectora con carácter definitivo y hasta su 
jubilación como funcionarios, de conformidad con las disposiciones por las que accedieron al 
mismo.
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Disposición adicional decimocuarta.  Centros autorizados para impartir la modalidad de 
ciencias de la naturaleza y de la salud y la modalidad de tecnología en bachillerato.

Los centros docentes privados de bachillerato que a la entrada en vigor de la presente 
Ley impartan la modalidad de ciencias de la naturaleza y de la salud, la modalidad de 
tecnología, o ambas, quedarán automáticamente autorizados para impartir la modalidad de 
ciencias y tecnología, establecida en esta Ley.

Disposición adicional decimoquinta.  Municipios, corporaciones o entidades locales.
1. Las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e instrumentos 

para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales y la 
colaboración entre centros educativos y Administraciones públicas.

En lo que se refiere a las corporaciones locales, se establecerán procedimientos de 
consulta y colaboración con sus federaciones o agrupaciones más representativas.

2. La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a centros 
públicos de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, 
corresponderán al municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a otros 
servicios o finalidades sin autorización previa de la Administración educativa 
correspondiente.

3. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deban afectar, por necesidades de 
escolarización, edificios escolares de propiedad municipal en los que se hallen ubicados 
centros de educación infantil, de educación primaria o de educación especial, dependientes 
de las Administraciones educativas, para impartir educación secundaria o formación 
profesional, asumirán, respecto de los mencionados centros, los gastos que los municipios 
vinieran sufragando de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la titularidad 
demanial que puedan ostentar los municipios respectivos. Lo dispuesto no será de aplicación 
respecto a los edificios escolares de propiedad municipal en los que se impartan, además de 
educación infantil y educación primaria o educación especial, el primer ciclo de educación 
secundaria obligatoria. Si la afectación fuera parcial se establecerá el correspondiente 
convenio de colaboración entre las Administraciones afectadas.

4. Los municipios cooperarán con las Administraciones educativas correspondientes en 
la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes 
públicos.

5. Las Administraciones educativas podrán establecer convenios de colaboración con las 
corporaciones locales para las enseñanzas artísticas. Dichos convenios podrán contemplar 
una colaboración específica en escuelas de enseñanzas artísticas cuyos estudios no 
conduzcan a la obtención de títulos con validez académica.

6. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento para el 
uso de los centros docentes, que de ellas dependan, por parte de las autoridades 
municipales, fuera del horario lectivo para actividades educativas, culturales, deportivas u 
otras de carácter social. Dicho uso quedará únicamente sujeto a las necesidades derivadas 
de la programación de las actividades de dichos centros.

7. Las Administraciones educativas, deportivas y municipales, colaborarán para el 
establecimiento de procedimientos que permitan el doble uso de las instalaciones deportivas 
pertenecientes a los centros docentes o a los municipios.

Disposición adicional decimosexta.  Denominación de las etapas educativas.
Las referencias, contenidas en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 

Derecho a la Educación, a los niveles educativos se entienden sustituidas por las 
denominaciones que, para los distintos niveles y etapas educativas y para los respectivos 
centros, se establecen en esta Ley.

Disposición adicional decimoséptima.  Claustro de profesores de los centros privados 
concertados.

El claustro de profesores de los centros privados concertados tendrá funciones análogas 
a las previstas en el artículo 129 de esta Ley.
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Disposición adicional decimoctava.  Procedimientos de consulta.
Las referencias en el articulado de esta Ley a las consultas previas a las Comunidades 

Autónomas se entienden realizadas en el seno de la Conferencia Sectorial.
Asimismo la negociación colectiva, consulta y acuerdo en los asuntos que lo precisen se 

entenderán realizadas respectivamente a través de las mesas sectoriales de negociación de 
la enseñanza pública y de la enseñanza concertada.

Disposición adicional decimonovena.  Alumnado extranjero.
Lo establecido en esta Ley en relación con la escolarización, obtención de títulos y 

acceso al sistema general de becas y ayudas al estudio será aplicable al alumnado 
extranjero en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los Extranjeros en España y su integración social, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y en la normativa que las desarrolla.

Disposición adicional vigésima.  Atención a las víctimas del terrorismo.
Las Administraciones educativas facilitarán que los centros educativos puedan prestar 

especial atención a los alumnos víctimas del terrorismo para que éstos reciban la ayuda 
necesaria para realizar adecuadamente sus estudios.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Cambios de centro derivados de actos de 
violencia.

Las Administraciones educativas asegurarán la escolarización inmediata de las alumnas 
o alumnos que se vean afectados por cambios de centro derivados de actos de violencia de 
género o acoso escolar. Igualmente, facilitarán que los centros educativos presten especial 
atención a dichos alumnos.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Transformación de enseñanzas.
En el supuesto de que en el proceso de ordenación de la enseñanza universitaria se 

definieran en el futuro títulos que correspondan a estudios regulados en la presente Ley, el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer el oportuno 
proceso de transformación de tales estudios.

Disposición adicional vigesimotercera.  Datos personales de los alumnos.
1. Los centros docentes podrán recabar los datos personales de su alumnado que sean 

necesarios para el ejercicio de su función educativa. Dichos datos podrán hacer referencia al 
origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al desarrollo y 
resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento 
sea necesario para la educación y orientación de los alumnos.

2. Los padres o tutores y los propios alumnos deberán colaborar en la obtención de la 
información a la que hace referencia este artículo. La incorporación de un alumno a un 
centro docente supondrá el tratamiento de sus datos y, en su caso, la cesión de datos 
procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con anterioridad, en los 
términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. En todo caso, la 
información a la que se refiere este apartado será la estrictamente necesaria para la función 
docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin 
consentimiento expreso.

3. En el tratamiento de los datos del alumnado se aplicarán normas técnicas y 
organizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad. El profesorado y el resto del 
personal que, en el ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales y familiares o que 
afecten al honor e intimidad de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo.

4. La cesión de los datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el sistema 
educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal. En el caso de la cesión de datos entre 
Comunidades Autónomas o entre éstas y el Estado, las condiciones mínimas serán 
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acordadas por el Gobierno con las Comunidades Autónomas, en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Educación.

Disposición adicional vigesimocuarta.  Incorporación de créditos en los Presupuestos 
Generales del Estado para la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil.

Los Presupuestos Generales del Estado correspondientes al ámbito temporal de 
aplicación de la presente Ley incorporarán progresivamente los créditos necesarios para 
hacer efectiva la gratuidad del segundo ciclo de la educación infantil a la que se refiere el 
artículo 15.2.

Disposición adicional vigesimoquinta.  Fomento de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres.

1. Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres, los centros sostenidos parcial o totalmente con fondos 
públicos desarrollarán el principio de coeducación en todas las etapas educativas, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, y no separarán al alumnado por su género.

2. Con objeto de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y, para garantizar la 
efectividad del principio contenido en el apartado l) del artículo 1, los centros educativos 
incorporarán medidas para desarrollar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los 
respectivos planes de acción tutorial y de convivencia.

3. Los centros educativos deberán necesariamente incluir y justificar en su proyecto 
educativo las medidas que desarrollan para favorecer y formar en igualdad en todas las 
etapas educativas, incluyendo la educación para la eliminación de la violencia de género, el 
respeto por las identidades, culturas, sexualidades y su diversidad, y la participación activa 
para hacer realidad la igualdad.

4. En todo caso, las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la 
presencia de alumnas en estudios del ámbito de las ciencias, tecnología, ingeniería, artes y 
matemáticas, así como en las enseñanzas de formación profesional con menor demanda 
femenina. Del mismo modo, las Administraciones educativas también promoverán la 
presencia de alumnado masculino en aquellos estudios en los que exista de forma notoria 
una mayor matrícula de mujeres que de hombres.

5. Las Administraciones educativas promoverán que los currículos y los libros de texto y 
demás materiales educativos fomenten el igual valor de mujeres y hombres y no contengan 
estereotipos sexistas o discriminatorios.

Asimismo, incluirán estos contenidos en los programas de formación inicial del 
profesorado.

Disposición adicional vigesimosexta.  Denominación específica para el Consejo Escolar 
de los centros educativos.

Las Administraciones educativas podrán establecer una denominación específica para 
referirse al Consejo Escolar de los centros educativos.

Disposición adicional vigesimoséptima.  Revisión de los módulos de conciertos.
1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente Ley, 

y en cumplimiento del Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y las 
organizaciones sindicales representativas del profesorado de los centros privados 
concertados, todas las partidas de los módulos del concierto se revisarán anualmente en un 
porcentaje equivalente al de las retribuciones de los funcionarios públicos dependientes de 
las Administraciones del Estado.

2. Las Administraciones educativas posibilitarán, para el ejercicio de la función directiva 
en los centros privados concertados, unas compensaciones económicas, análogas a las 
previstas para los cargos directivos de los centros públicos, de las mismas características.
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Disposición adicional vigesimoctava.  Convenios con centros que impartan ciclos de 
formación profesional.

Las Administraciones educativas podrán establecer convenios educativos con los 
centros que impartan ciclos formativos de formación profesional que complementen la oferta 
educativa de los centros públicos de acuerdo con la programación general de la enseñanza.

Disposición adicional vigesimonovena.  Fijación del importe de los módulos.
1. Durante el periodo al que se refiere la disposición adicional primera de la presente Ley, 

se procederá a la fijación de los importes de los módulos económicos establecidos, de 
acuerdo con el artículo 117, en función de la implantación de las enseñanzas que ordena la 
presente Ley.

2. En el seno de la Conferencia Sectorial se constituirá una comisión, en la que 
participarán las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el ámbito 
de la enseñanza privada concertada, para el estudio de la cuantía de los módulos de 
concierto que valore el coste total de la impartición de las enseñanzas en condiciones de 
gratuidad. Sus conclusiones deberán incorporarse en el plan de incremento del gasto público 
previsto en el artículo 155.2 y contemplado en la disposición adicional octava de la presente 
Ley.

Disposición adicional trigésima.  Integración de centros en la red de centros de titularidad 
pública.

Las Comunidades Autónomas podrán integrar en la respectiva red de centros docentes 
públicos, de acuerdo con la forma y el procedimiento que se establezca mediante Ley de sus 
Parlamentos, los centros de titularidad de las Administraciones locales que cumplan los 
requisitos establecidos en la Ley, atiendan poblaciones escolares de condiciones 
socioeconómicas desfavorables o que desempeñen una reconocida labor en la atención a 
las necesidades de escolarización, siempre que las Administraciones locales manifiesten su 
voluntad de integrarlos en dicha red.

Disposición adicional trigésima primera.  Vigencias de titulaciones.
1. El título de Graduado Escolar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 

Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa y el título de Graduado en Educación 
Secundaria de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, tendrán los mismos efectos profesionales que el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria establecido en la presente Ley.

2. Los títulos de Bachiller de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa y de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, tendrán los mismos efectos profesionales que el 
nuevo título de Bachiller establecido en la presente Ley.

3. El título de Técnico Auxiliar de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académicos que el 
título de Graduado en Educación Secundaria y los mismos efectos profesionales que el título 
de Técnico de la correspondiente profesión.

4. El título de Técnico Especialista de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa tendrá los mismos efectos académicos 
y profesionales que el nuevo título de Técnico Superior en la correspondiente especialidad.

Disposición adicional trigésima segunda.  Procedimientos para el reconocimiento y la 
acreditación de las competencias profesionales.

El Gobierno impulsará, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas, los procedimientos de reconocimiento y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o aprendizajes no formales e 
informales, de forma que permita a todos los ciudadanos la obtención de una acreditación de 
sus competencias profesionales. A tal fin las administraciones competentes promoverán un 
incremento de los procedimientos para el reconocimiento y la agilización y la flexibilización 
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de los procesos. Estos se basarán en los principios de simplicidad, claridad y proximidad a 
los ciudadanos, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, y eficiencia y adecuación 
de los medios a los fines institucionales.

De acuerdo con la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, las administraciones 
competentes promoverán la oferta de programas específicos de formación dirigidos a las 
personas que, una vez acreditadas determinadas competencias profesionales, quieran 
completar la formación y titulación que les prepare y facilite su inserción laboral.

Disposición adicional trigésima tercera.  Exención de la prueba de acceso a la 
universidad.

1. Podrán acceder a la universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso 
regulada en el artículo 38 de esta Ley:

a) Los alumnos y alumnas que hayan obtenido un título de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo 
Superior, a que se refieren los artículos 44, 53 y 65.

b) Los alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de 
la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 
internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en régimen de 
reciprocidad, siempre que dicho alumnado cumpla los requisitos académicos exigidos en sus 
sistemas educativos para acceder a sus universidades.

c) En virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el 
Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994, los 
estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo.

d) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la 
Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza).

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional regulará la equivalencia de 
calificaciones que se utilizará en el acceso a la universidad para el alumnado mencionado en 
las letras b), c) y d) del apartado anterior.

3. El alumnado al que se refiere el apartado primero participará en los procesos de 
admisión en los términos establecidos en el apartado sexto del artículo 38 de esta Ley.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Becas y ayudas al estudio convocadas por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional.

1. Las notificaciones y publicaciones que deban efectuarse con ocasión de la tramitación 
de los procedimientos de otorgamiento, resolución de recursos administrativos, revocación, 
revisión de oficio y reintegro de ingresos indebidos sobre becas y ayudas al estudio, 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y cuya competencia esté 
atribuida al Ministerio de Educación y Formación Profesional, se practicarán por medios 
electrónicos en la forma que se establezca reglamentariamente en aplicación de lo previsto 
en el Capítulo II del Título III de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en dicho Capítulo II, las notificaciones que se practiquen en 
relación con los procedimientos sobre becas y ayudas al estudio a que se refiere el párrafo 
anterior, irán precedidas de un aviso a las personas interesadas por los medios que se 
establezcan en la correspondiente convocatoria, de la puesta a disposición de dicha 
notificación.

Transcurridos diez días naturales desde que la notificación se hubiese puesto a 
disposición del interesado sin que haya accedido a su contenido, se entenderá rechazada, 
dándose por cumplido dicho trámite y continuándose con el procedimiento.

2. Las becas y ayudas al estudio que se concedan para cursar estudios universitarios o 
no universitarios con validez académica oficial serán inembargables en todos los casos.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de becas y ayudas al 
estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.i) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en aquellos casos en los que las personas 
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beneficiarias no reunieran alguno o algunos de los requisitos establecidos para la obtención 
de las becas o ayudas o no los hubieran acreditado debidamente.

4. La identificación de los solicitantes de becas y ayudas del sistema estatal de becas así 
como de los miembros computables de su unidad familiar, a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, podrá efectuarse mediante la consignación en la solicitud de 
beca, en la sede electrónica del Ministerio de Educación y Formación Profesional, de los 
datos del DNI o NIE que establezca la convocatoria. El Ministerio de Educación y Formación 
Profesional podrá verificar la autenticidad de dichos datos mediante consulta a la Dirección 
General de la Policía o requerir al solicitante y a los miembros computables de su unidad 
familiar, la presentación del documento identificativo original.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la referida Ley 39/2015, el anterior 
sistema de identificación será asimismo admitido como sistema de firma tanto de la solicitud 
de beca y ayuda como de la autorización para obtener de las administraciones públicas la 
información que resulte precisa para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos de identificación, personales, de residencia, académicos y familiares del solicitante, así 
como de los datos de renta y patrimonio de los miembros computables de su unidad familiar.

Disposición adicional trigésima quinta.  Promoción de la investigación e innovación 
educativas.

El Ministerio responsable de Educación y las administraciones educativas facilitarán la 
identificación de grupos de investigación e innovación educativas, fomentarán la creación de 
bases unificadas de conocimiento, evidencias y buenas prácticas, y promoverán el desarrollo 
de centros de investigación que sean referentes especializados, con el fin de mejorar las 
prácticas docentes y los procesos educativos, elevar los resultados y asegurar la calidad de 
la educación con mayor equidad e inclusión.

Así mismo promoverán la difusión de experiencias y el intercambio de los resultados 
relevantes de la investigación e innovación educativas entre redes de centros educativos y 
las universidades.

Disposición adicional trigésima sexta.  Acceso y admisión de alumnos y alumnas a la 
universidad en posesión de un título, diploma o estudio de sistemas educativos extranjeros 
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller.

1. El Gobierno establecerá la normativa básica que regule el acceso y admisión a la 
universidad del alumnado en posesión de un título, diploma o estudio equivalente al título de 
Bachiller, obtenido o realizado en sistemas educativos de países extranjeros no incluidos en 
las letras b), c) y d) de la disposición adicional trigésima tercera. Los alumnos que pueden 
acogerse a esta disposición adicional trigésima sexta son:

a) Estudiantes que estén en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o 
realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea 
con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a 
la universidad en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título 
de Bachiller del Sistema Educativo Español.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de Estados 
miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito 
acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en régimen de 
reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en 
sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados 
equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo 
Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros 
de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el 
reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.
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2. Para su acceso a la universidad, el alumnado recogido en esta disposición adicional 
trigésima sexta, deberá cumplir los requisitos establecidos para la homologación del título, 
diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero.

3. Estos estudiantes deberán superar una prueba de acceso cuya estructura y 
calificación será establecida por el Gobierno teniendo en cuenta las características de este 
alumnado. Asimismo, el Gobierno regulará el procedimiento de cálculo de la calificación para 
el acceso a la universidad para los alumnos mencionados en esta disposición.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa básica 
que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión de quienes hayan 
superado la prueba de acceso.

Disposición adicional trigésima séptima.  Profesorado visitante.
El Gobierno regulará los requisitos, funciones y régimen del profesorado visitante 

procedente de los países con los que haya suscrito el correspondiente convenio y que con 
carácter temporal se incorpore a los centros docentes.

Disposición adicional trigésima octava.  Lengua castellana, lenguas cooficiales y lenguas 
que gocen de protección legal.

1. Las Administraciones educativas garantizarán el derecho de los alumnos y las 
alumnas a recibir enseñanzas en castellano y en las demás lenguas cooficiales en sus 
respectivos territorios, de conformidad con la Constitución Española, los Estatutos de 
Autonomía y la normativa aplicable.

2. Al finalizar la educación básica, todos los alumnos y alumnas deberán alcanzar el 
dominio pleno y equivalente en la lengua castellana y, en su caso, en la lengua cooficial 
correspondiente.

3. Las Administraciones educativas aplicarán los instrumentos de control, evaluación y 
mejora propios del sistema educativo y promoverán la realización de análisis por parte de los 
centros, de modo que se garantice que todo el alumnado alcance la competencia en 
comunicación lingüística, en lengua castellana y en su caso en las lenguas cooficiales, en el 
grado requerido. Asimismo, impulsarán la adopción por parte de los centros de las medidas 
necesarias para compensar las carencias que pudieran existir en cualquiera de las lenguas.

4. Tanto la materia Lengua Castellana y Literatura como la Lengua Cooficial y Literatura 
deberán impartirse en las lenguas correspondientes.

5. Aquellas Comunidades Autónomas en las que existan lenguas cooficiales que no 
tienen ese carácter en todo su territorio o lenguas no oficiales que gocen de protección legal 
podrán ofrecerlas en los términos que determine su normativa reguladora.

 

Disposición adicional trigésima novena.  Centros dependientes de otras Administraciones 
públicas.

1. El Gobierno regulará las condiciones de aplicación, en los centros dependientes de 
otras Administraciones públicas, de lo establecido en la presente Ley y en la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, para los órganos de gobierno y participación de los centros públicos.

2. Los centros docentes militares, autorizados por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, que dispongan de núcleos de formación profesional que impartan 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo se regirán por la presente Ley, 
por la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, y lo establecido por la 
normativa específica en lo referente a su denominación, normas internas de organización, 
funcionamiento, gobierno y autonomía. Asimismo, se establecerán mecanismos de 
coordinación entre los Ministerios correspondientes, con el objetivo de definir las 
necesidades y los requisitos precisos, todo ello encaminado al cumplimiento del currículo de 
los títulos de formación profesional.

3. El Gobierno determinará las condiciones de experiencia y formación pedagógica para 
que el personal de la Escala de Suboficiales de las Fuerzas Armadas pueda impartir 
enseñanzas de formación profesional como Profesor Técnico para determinados ciclos 
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formativos relacionados con su especialidad, exclusivamente dentro del ámbito del Ministerio 
de Defensa en los Centros Docentes Militares.

Disposición adicional cuadragésima.  Sistema de ayudas y préstamo de libros de texto y 
otros materiales curriculares.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá, en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, programas que faciliten la disponibilidad de forma 
gratuita de libros de texto y otros materiales curriculares a través de un sistema de préstamo 
o de ayudas.

Disposición adicional cuadragésima primera.  Valores que sustentan la democracia y los 
derechos humanos y prevención y resolución pacífica de conflictos.

En el currículo de las diferentes etapas de la educación básica se atenderá al 
aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social, y de los valores que sustentan la democracia y los derechos 
humanos, que debe incluir, en todo caso, la igualdad entre mujeres y hombres, la igualdad 
de trato y la no discriminación, así como la prevención de la violencia de género y el acoso 
escolar o cualquier otra manifestación de violencia. Se recogerá asimismo el conocimiento 
de la historia de la democracia en España desde sus orígenes a la actualidad y su 
contribución al fortalecimiento de los principios y valores democráticos definidos en la 
Constitución española.

De la misma forma, se considerará el estudio y respeto de otras culturas, particularmente 
la propia del pueblo gitano y la de otros grupos y colectivos, contribuyendo a la valoración de 
las diferencias culturales, así como el reconocimiento y la difusión de la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, para promover su conocimiento y reducir 
estereotipos. Se atenderá también al conocimiento de hechos históricos y conflictos que han 
atentado gravemente contra los derechos humanos, como el Holocausto judío y la historia de 
lucha por los derechos de las mujeres.

Disposición adicional cuadragésima segunda.  Centro para la Innovación y Desarrollo de 
la Educación a Distancia (CIDEAD).

El Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, impartirá enseñanza a distancia en todo el 
territorio nacional.

El Gobierno establecerá, sin perjuicio de los principios recogidos en esta Ley Orgánica, 
una regulación específica del CIDEAD.

Disposición adicional cuadragésima tercera.  Centros de enseñanzas deportivas de 
grado superior a distancia.

El Gobierno podrá regular y gestionar, dentro del ámbito del deporte de alto nivel y la 
regulación del deporte federado estatal, centros de titularidad estatal que impartan las 
enseñanzas deportivas de grado superior a distancia en todo el territorio nacional.

Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Requisitos para ser nombrado director o 
directora de centros públicos.

Las habilitaciones y acreditaciones de directores o directoras de centros públicos 
expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se considerarán equivalentes a 
la certificación acreditativa de haber superado el programa de formación sobre el desarrollo 
de la función directiva, indicada en el apartado 1 del artículo 135 y en el apartado 1 del 
artículo 136 de esta Ley.

Disposición adicional cuadragésima quinta.  Pruebas de acceso a la universidad 
establecidas en normativas anteriores.

Quienes hayan superado las pruebas de acceso a la universidad establecidas en 
normativas anteriores mantendrán la calificación obtenida en su momento según los criterios 
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y condiciones que establezca el Gobierno, si bien podrán presentarse a los procedimientos 
de admisión fijados por las universidades para elevar dicha calificación.

Disposición adicional cuadragésima sexta.  Promoción de la actividad física y la 
alimentación saludable.

Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la 
alimentación saludable formen parte del comportamiento infantil y juvenil. Con el objetivo de 
fomentar y consolidar hábitos de vida saludables, dichas Administraciones promoverán la 
práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante la 
jornada escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los 
organismos competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida sana y 
autónoma, para promover hábitos saludables de alimentación y la movilidad activa, 
reduciendo el sedentarismo.

Los centros impulsarán el desarrollo de actividades docentes en espacios abiertos y 
entornos naturales. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos 
se adopten serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada 
en estos ámbitos.

Disposición adicional cuadragésima séptima.  Estudios incompletos.
El Gobierno regulará las condiciones de promoción de un curso que no hubiera sido 

superado en su totalidad al siguiente, cuando entre uno y otro se apliquen las modificaciones 
introducidas por esta Ley relativas al currículo, la organización y objetivos.

Disposición adicional cuadragésima octava.  Cambio de las funciones del personal 
docente.

Los funcionarios docentes que muestren una manifiesta falta de condiciones para ocupar 
un puesto docente o una notoria falta de rendimiento que no comporte inhibición, podrán ser 
removidos de su puesto de trabajo y realizar otras tareas que no requieran atención directa 
con el alumnado. La remoción ha de ser consecuencia de un expediente contradictorio que 
finalice con una evaluación negativa realizada por la inspección educativa.

Disposición adicional cuadragésima novena.  Programas y estrategias de atención al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Las Administraciones educativas y la Administración local podrán desarrollar programas 
y estrategias de atención educativa complementaria de apoyo a la escolarización para el 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, mediante fórmulas no 
contractuales, con entidades privadas sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones.

Disposición transitoria primera.  Maestros adscritos a los cursos primero y segundo de la 
educación secundaria obligatoria.

1. Los funcionarios del cuerpo de maestros adscritos con carácter definitivo, en 
aplicación de la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de 
Ordenación General del Sistema Educativo, a puestos de los dos primeros cursos de la 
educación secundaria obligatoria, podrán continuar en dichos puestos indefinidamente, así 
como ejercer su movilidad en relación con las vacantes que a tal fin determine cada 
Administración educativa. En el supuesto de que accedieran al cuerpo de profesores de 
enseñanza secundaria conforme a lo previsto en la disposición adicional duodécima de esta 
Ley, podrán permanecer en su mismo destino en los términos que se establezcan.

2. Los maestros que, en aplicación a la disposición transitoria octava de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, vengan impartiendo 
los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria en centros docentes 
privados, podrán continuar realizando la misma función en los puestos que vienen ocupando.
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Disposición transitoria segunda.  Jubilación voluntaria anticipada.
1. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere la disposición 

adicional séptima de la presente Ley, así como los funcionarios de los cuerpos a extinguir a 
que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 31/1991, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 1992, incluidos en el ámbito de aplicación del régimen de clases 
pasivas del Estado, podrán optar a un régimen de jubilación voluntaria hasta la fecha en que 
finalice el proceso de implantación de la presente Ley establecido en la disposición adicional 
primera, siempre que reúnan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Haber permanecido en activo ininterrumpidamente en los quince años anteriores a la 
presentación de la solicitud en puestos pertenecientes a las correspondientes plantillas de 
centros docentes, o que durante una parte de ese periodo hayan permanecido en la 
situación de servicios especiales o hayan ocupado un puesto de trabajo que dependa 
funcional u orgánicamente de las Administraciones educativas, o bien les haya sido 
concedida excedencia por alguno de los supuestos contemplados en el artículo 29, apartado 
4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
modificado por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, y por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad.
c) Tener acreditados quince años de servicios efectivos al Estado.
Los requisitos de edad y periodo de carencia exigidos en las letras b) y c) anteriores, 

deberán haberse cumplido en la fecha del hecho causante de la pensión de jubilación, que 
será a este efecto el 31 de agosto del año en que se solicite. A tal fin deberá formularse la 
solicitud, ante el órgano de jubilación correspondiente, dentro de los dos primeros meses del 
año en que se pretenda acceder a la jubilación voluntaria.

Igualmente, podrán optar a dicho régimen de jubilación los funcionarios de los cuerpos 
de inspectores de educación, de inspectores al servicio de la Administración educativa y de 
directores escolares de enseñanza primaria, así como los funcionarios docentes adscritos a 
la función inspectora a que se refiere la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública modificada por 
la Ley 23/1988, de 28 de julio, siempre que en todos los casos reúnan los requisitos 
anteriores, salvo en lo que se refiere a la adscripción a puestos pertenecientes a las 
plantillas de los centros docentes.

2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que resulte de aplicar, a los haberes 
reguladores que en cada caso procedan, el porcentaje de cálculo correspondiente a la suma 
de los años de servicios efectivos prestados al Estado que, de acuerdo con la legislación de 
Clases Pasivas, tenga acreditados el funcionario al momento de la jubilación voluntaria y del 
período de tiempo que le falte hasta el cumplimiento de la edad de sesenta y cinco años.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en cada 
momento, en materia de límite máximo de percepción de pensiones públicas.

3. Dado el carácter voluntario de la jubilación regulada en esta disposición transitoria, no 
será de aplicación a la misma lo establecido en la disposición transitoria primera del vigente 
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamente de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente norma, que tengan acreditados en el momento de la jubilación al menos 28 años de 
servicios efectivos al Estado, podrán percibir, por una sola vez, conjuntamente con su última 
mensualidad de activo, una gratificación extraordinaria en el importe y condiciones que 
establezca el Gobierno a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, por iniciativa del 
Ministro de Educación y Ciencia, atendiendo a la edad del funcionario, a los años de 
servicios prestados y a las retribuciones complementarias establecidas con carácter general 
para el cuerpo de pertenencia. La cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en 
ningún caso, ser superior a un importe equivalente a 25 mensualidades del Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples.

5. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a que se refiere esta norma, 
acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, 
siempre que acrediten todos los requisitos establecidos en el apartado 1, podrán optar al 
momento de la solicitud de la jubilación voluntaria por incorporarse al Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, a efectos del derecho a los beneficios contemplados en la presente 
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disposición, así como a su integración en el Régimen Especial de Funcionarios Civiles del 
Estado.

La Comisión prevista en la disposición adicional sexta del Real Decreto 691/1991, de 12 
de abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social, 
determinará la compensación económica que deba realizar la Seguridad Social respecto del 
personal de cuerpos docentes que opte por su incorporación al Régimen de Clases Pasivas 
del Estado, en función de los años cotizados a los demás regímenes de la Seguridad Social.

6. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere el apartado 1 
de esta disposición, acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del 
de Clases Pasivas, que no ejerciten la opción establecida en el apartado anterior, podrán 
igualmente percibir las gratificaciones extraordinarias que se establezcan, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 4 de esta disposición transitoria, siempre que causen baja definitiva 
en su prestación de servicios al Estado por jubilación voluntaria o por renuncia a su 
condición de funcionario, y reúnan los requisitos exigidos en los números 1 y 4 de la misma, 
excepto el de pertenencia al Régimen de Clases Pasivas del Estado. En este supuesto, la 
cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser superior a un importe 
equivalente a 50 mensualidades del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.

La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior no 
implicará modificación alguna en las normas que les sean de aplicación, a efectos de 
prestaciones, conforme al régimen en el que estén comprendidos.

7. Se faculta a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas del 
Ministerio de Economía y Hacienda para dictar las instrucciones que, en relación con las 
pensiones de clases pasivas, pudieran ser necesarias a fin de ejecutar lo dispuesto en la 
presente norma y en las que se dicten en su desarrollo.

8. Antes de la finalización, del periodo de implantación de la presente Ley, establecido en 
la disposición adicional primera, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
procederá a la revisión del tiempo referido al régimen de jubilación voluntaria así como de los 
requisitos exigidos.

Disposición transitoria tercera.  Movilidad de los funcionarios de los cuerpos docentes.
En tanto no sean desarrolladas las previsiones contenidas en esta Ley que afecten a la 

movilidad mediante concurso de traslados de los funcionarios de los cuerpos docentes en 
ella contemplados, la movilidad se ajustará a la normativa vigente a la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  Profesores técnicos de formación profesional en 
bachillerato.

Los profesores técnicos de formación profesional que a la entrada en vigor de esta Ley 
estén impartiendo docencia en bachillerato podrán continuar de forma indefinida en dicha 
situación.

Disposición transitoria quinta.  Personal laboral fijo de centros dependientes de 
Administraciones no autonómicas.

1. Cuando se hayan incorporado, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley, o se incorporen durante los tres primeros años de su aplicación, centros previamente 
dependientes de cualquier Administración Pública a las redes de centros docentes 
dependientes de las Administraciones educativas, el personal laboral que fuera fijo en el 
momento de la integración y realice funciones docentes en dichos centros, podrá acceder a 
los cuerpos docentes regulados en esta Ley, previa superación de las correspondientes 
pruebas selectivas convocadas a tal efecto por los respectivos Gobiernos de las 
Comunidades Autónomas. Dichas pruebas deberán garantizar, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, en la forma que determinen los 
Parlamentos autonómicos, debiendo respetarse, en todo caso, lo establecido en la normativa 
básica del Estado.

2. Los procedimientos de ingreso a que hace referencia esta disposición sólo serán de 
aplicación en el plazo de tres años.
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Disposición transitoria sexta.  Duración del mandato de los órganos de gobierno.
1. La duración del mandato del director y demás miembros del equipo directivo de los 

centros públicos nombrados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley será la 
establecida en la normativa vigente en el momento de su nombramiento.

2. Las Administraciones educativas podrán prorrogar, por un periodo máximo de un año, 
el mandato de los directores y demás miembros del equipo directivo de los centros públicos 
cuya finalización se produzca en el curso escolar de entrada en vigor de la presente Ley.

3. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos y privados concertados 
constituido con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley continuará su mandato 
hasta la finalización del mismo con las atribuciones establecidas en esta Ley.

Disposición transitoria séptima.  Ejercicio de la dirección en los centros docentes públicos.
Los profesores que estando acreditados para el ejercicio de la dirección de los centros 

docentes públicos no hubieran ejercido, o la hayan ejercido por un periodo inferior al 
señalado en el artículo 136.1 de esta Ley, estarán exentos de la parte de la formación inicial 
que determinen las Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria octava.  Formación pedagógica y didáctica.
Los títulos Profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación 

Pedagógica que a la entrada en vigor de esta Ley hubieran organizado las universidades al 
amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, el Certificado de Aptitud Pedagógica y otras certificaciones 
que el Gobierno pueda establecer serán equivalentes a la formación establecida en el artícu‐
lo 100.2 de esta Ley, hasta tanto se regule para cada enseñanza. Estarán exceptuados de la 
exigencia de este título los maestros y los licenciados en pedagogía y psicopedagogía y 
quienes estén en posesión de licenciatura o titulación equivalente que incluya formación 
pedagógica y didáctica.

Disposición transitoria novena.  Adaptación de los centros.
Los centros que atiendan a niños menores de tres años y que a la entrada en vigor de 

esta Ley no estén autorizados como centros de educación infantil, o lo estén como centros 
de educación preescolar, dispondrán para adaptarse a los requisitos mínimos que se 
establezcan del plazo que el Gobierno determine, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas.

Disposición transitoria décima.  Modificación de los conciertos.
1. Los centros privados que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tengan 

concertadas las enseñanzas postobligatorias, mantendrán el concierto para las enseñanzas 
equivalentes.

2. Los conciertos, convenios o subvenciones aplicables a los centros de educación 
preescolar y a los centros de educación infantil se referirán a las enseñanzas de primer ciclo 
de educación infantil y a las de segundo ciclo de educación infantil respectivamente.

Disposición transitoria undécima.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las 
normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, 
siempre que no se opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria duodécima.  Acceso a las enseñanzas de idiomas a menores de 
dieciséis años.

No obstante lo dispuesto en el artículo 59.2 de esta Ley, los alumnos que a la entrada en 
vigor de esta Ley hayan completado los dos primeros cursos de la educación secundaria 
obligatoria podrán acceder a las enseñanzas de idiomas.
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Disposición transitoria decimotercera.  Maestros especialistas.
En tanto el Gobierno determine las enseñanzas a las que se refiere el artículo 93.2 de la 

presente Ley, la enseñanza de la música, de la educación física y de los idiomas extranjeros 
en educación primaria será impartida por maestros con la especialización correspondiente.

Disposición transitoria decimocuarta.  Cambios de titulación.
Los requisitos de titulación establecidos en la presente Ley, para la impartición de los 

distintos niveles educativos, no afectarán al profesorado que esté prestando sus servicios en 
centros docentes según lo dispuesto en la legislación aplicable en relación a las plazas que 
se encuentran ocupando.

Disposición transitoria decimoquinta.  Maestros con plaza en los servicios de orientación 
o de asesoramiento psicopedagógico.

1. Las Administraciones educativas que no hubieren regularizado la situación 
administrativa para el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad de psicología y pedagogía, mediante el concurso-oposición, turno especial, 
previsto en el artículo 45 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, de los funcionarios del Cuerpo de Maestros que, con 
titulación de licenciados en Psicología o Pedagogía, han venido desempeñando plazas con 
carácter definitivo en su ámbito de gestión, obtenidas por concurso público de méritos, en los 
servicios de orientación o asesoramiento psicopedagógico, deberán convocar en el plazo 
máximo de tres meses desde la aprobación de la presente Ley un concurso-oposición, turno 
especial, de acuerdo con las características del punto siguiente.

2. El citado concurso-oposición, turno especial, constará de una fase de concurso en la 
que se valorarán, en la forma que establezcan las convocatorias, los méritos de los 
candidatos, entre los que figurarán la formación académica y la experiencia docente previa. 
La fase de oposición consistirá en una memoria sobre las funciones propias de los servicios 
de orientación o asesoramiento psicopedagógico. Los aspirantes expondrán y defenderán 
ante el tribunal calificador la memoria indicada, pudiendo el tribunal, al término de la 
exposición y defensa, formular al aspirante preguntas o solicitar aclaraciones sobre la 
memoria expuesta.

3. Quienes superen el proceso selectivo quedarán destinados en la misma plaza que 
vinieren desempeñando y, a los solos efectos de determinar su antigüedad en el cuerpo en 
el que se integran, se les reconocerá la fecha de su acceso con carácter definitivo en los 
equipos psicopedagógicos de la Administración educativa.

Disposición transitoria decimosexta.  Prioridad de conciertos en el segundo ciclo de 
educación infantil.

En relación con lo dispuesto en el artículo 15.2 de la presente Ley, las Administraciones 
educativas, en el régimen de conciertos a que se refiere el artículo 116 de la misma, y 
teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 117, considerarán las solicitudes formuladas por 
los centros privados, y darán preferencia, por este orden, a las unidades que se soliciten 
para primero, segundo y tercer curso del segundo ciclo de la educación infantil.

Disposición transitoria decimoséptima.  Acceso a la función pública docente.
1. El Ministerio de Educación y Ciencia propondrá a las Administraciones educativas, a 

través de la Conferencia Sectorial de Educación, la adopción de medidas que permitan la 
reducción del porcentaje de profesores interinos en los centros educativos, de manera que 
en el plazo de cuatro años, desde la aprobación de la presente Ley, no se sobrepasen los 
límites máximos establecidos de forma general para la función pública.

2. Durante los años de implantación de la presente Ley, el acceso a la función pública 
docente se realizará mediante un procedimiento selectivo en el que, en la fase de concurso 
se valorarán la formación académica y, de forma preferente, la experiencia docente previa en 
los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales permitidos. La 
fase de oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos de la 
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especialidad que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias 
para el ejercicio de la docencia. Para la regulación de este procedimiento de concurso-
oposición, se tendrá en cuenta lo previsto en el apartado anterior, a cuyos efectos se 
requerirán los informes oportunos de las Administraciones educativas.

Disposición transitoria decimoctava.  Adaptación de normativa sobre conciertos.
A fin de que las Administraciones educativas puedan adaptar su normativa sobre 

conciertos educativos a las disposiciones de la presente Ley, podrán acordar la prórroga de 
hasta dos años del periodo general de concertación educativa en curso a la entrada en vigor 
de la presente Ley.

Disposición transitoria decimonovena.  Procedimiento de admisión de alumnos.
(Suprimida)

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas las siguientes Leyes:
a) Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 

Educativa.
b) Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.
c) Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación, Evaluación y Gobierno de 

los Centros Docentes.
d) Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación.
e) Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que se establecen normas sobre concursos de 

provisión de puestos de trabajo para funcionarios docentes.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación.

1. El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, 
tienen los siguientes derechos:

a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme 
con los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de 
Autonomía y en las leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los 
poderes públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-
educativa de sus hijos.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

centro educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos.
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, 

les corresponde:
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso 

de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y 
asistan regularmente a clase.
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b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 
condiciones necesarias para el progreso escolar.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de 
los compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para 
mejorar el rendimiento de sus hijos.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con los profesores y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y 
las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.»
2. El artículo 5.5 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación, queda redactado de la siguiente manera:
«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 

asociación de los padres, así como la formación de federaciones y confederaciones.»
3. El artículo 6 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación, queda redactado de la siguiente manera:
«1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.
2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución 

Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores 
y principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen a los alumnos los siguientes derechos básicos:
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
f) A la protección contra toda agresión física o moral.
g) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes.
h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en 
el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo.

i) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar 
o accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos:
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus 

capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 

complementarias.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 

consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de 
sus compañeros a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado.

f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.
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g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro 
educativo, y

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales 
didácticos.»

4. Al artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade un nuevo apartado, con la siguiente redacción:

«3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 
asociación de los alumnos, así como la formación de federaciones y 
confederaciones.»

5. Al artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade un nuevo párrafo con la siguiente redacción:

«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación de los alumnos en los 
centros educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos 
establecerán, al elaborar sus normas de organización y funcionamiento, las 
condiciones en las que sus alumnos pueden ejercer este derecho. En los términos 
que establezcan las Administraciones educativas, las decisiones colectivas que 
adopten los alumnos, a partir del tercer curso de la educación secundaria obligatoria, 
con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de faltas de 
conducta ni serán objeto de sanción, cuando éstas hayan sido resultado del ejercicio 
del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del centro.»

6. El artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los 
centros privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen 
interno, seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la 
legislación vigente, elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de 
las necesidades sociales y educativas de sus alumnos, ampliar el horario lectivo de 
áreas o materias, determinar el procedimiento de admisión de alumnos, establecer 
las normas de convivencia y definir su régimen económico.»

7. Al artículo 31 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, se le añade una nueva letra n) con el siguiente texto:

«n) Los Consejos Escolares de ámbito autonómico.»
8. El artículo 56.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 

Educación, tendrá la siguiente redacción:
«1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido 

por:
El director.
Tres representantes del titular del centro.
Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle 

radicado el centro.
Cuatro representantes de los profesores.
Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos, elegidos por y 

entre ellos.
Dos representantes de los alumnos elegidos por y entre ellos, a partir del primer 

curso de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona 

que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre 
hombres y mujeres.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquéllos que 
tengan aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un 
representante del personal de atención educativa complementaria.
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Uno de los representantes de los padres en el Consejo Escolar será designado 
por la asociación de padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán 
incorporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, 
designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento 
que las Administraciones educativas establezcan.»

9. El artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción en sus apartados c), d), f) y m):

«c) Participar en el proceso de admisión de alumnos, garantizando la sujeción a 
las normas sobre el mismo.

d) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a 
la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia 
del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá revisar la 
decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

f) Aprobar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual 
elaborará el equipo directivo.

m) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los 
ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

10. El artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, tendrá la siguiente redacción:

«1. Son causa de incumplimiento leve del concierto por parte del titular del centro 
las siguientes:

a) Percibir cantidades por actividades escolares complementarias o 
extraescolares o por servicios escolares que no hayan sido autorizadas por la 
Administración educativa o por el Consejo Escolar del centro, de acuerdo con lo que 
haya sido establecido en cada caso.

b) Infringir las normas sobre participación previstas en el presente título.
c) Proceder a despidos del profesorado cuando aquéllos hayan sido declarados 

improcedentes por sentencia de la jurisdicción competente.
d) Infringir la obligación de facilitar a la Administración los datos necesarios para 

el pago delegado de los salarios.
e) Infringir el principio de voluntariedad y no discriminación de las actividades 

complementarias, extraescolares y servicios complementarios.
f) Cualesquiera otros que se deriven de la violación de las obligaciones 

establecidas en el presente título, o en las normas reglamentarias a las que hace 
referencia los apartados 3 y 4 del artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación o de 
cualquier otro pacto que figure en el documento de concierto que el centro haya 
suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del concierto por parte del titular del 
centro las siguientes:

a) Las causas enumeradas en el apartado anterior cuando del expediente 
administrativo instruido al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdicción 
competente, resulte que el incumplimiento se produjo por ánimo de lucro, con 
intencionalidad evidente, con perturbación manifiesta en la prestación del servicio de 
la enseñanza o de forma reiterada o reincidente.

b) Impartir las enseñanzas objeto del concierto contraviniendo el principio de 
gratuidad.

c) Infringir las normas sobre admisión de alumnos.
d) Separarse del procedimiento de selección y despido del profesorado 

establecido en los artículos precedentes.
e) Lesionar los derechos reconocidos en los artículos 16 y 20 de la Constitución, 

cuando así se determine por sentencia de la jurisdicción competente.
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f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de Conciliación.
g) Cualesquiera otros definidos como incumplimientos graves en el presente 

título o en las normas reglamentarias a que hacen referencia los apartados 3 y 4 del 
artículo 116 de la Ley Orgánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente administrativo instruido al efecto 
resulte que el incumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin intencionalidad 
evidente y sin perturbación en la prestación de la enseñanza y que no existe 
reiteración ni reincidencia en el incumplimiento, éste será calificado de leve.

2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o 
reincidencia de incumplimientos graves.

3. La reiteración de incumplimientos a los que se refieren los apartados 
anteriores se constatará por la Administración educativa competente con arreglo a 
los siguientes criterios:

a) Cuando se trate de la reiteración de los incumplimientos cometidos con 
anterioridad, bastará con que esta situación se ponga de manifiesto mediante 
informe de la inspección educativa correspondiente.

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimiento de tipificación distinta al cometido 
con anterioridad, será necesaria la instrucción del correspondiente expediente 
administrativo.

4. El incumplimiento leve del concierto dará lugar:
a) Apercibimiento por parte de la Administración educativa.
b) Si el titular no subsanase el incumplimiento leve, la administración impondrá 

una multa de entre la mitad y el total del importe de la partida «otros gastos» del 
módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo en que se determine 
la imposición de la multa. La Administración educativa sancionadora determinará el 
importe de la multa, dentro de los límites establecidos y podrá proceder al cobro de la 
misma por vía de compensación contra las cantidades que deba abonar al titular del 
centro en aplicación del concierto educativo.

5. El incumplimiento grave del concierto educativo dará lugar a la imposición de 
multa, que estará comprendida entre el total y el doble del importe de la partida 
«otros gastos» del módulo económico de concierto educativo vigente en el periodo 
en el que se determine la imposición de la multa. La Administración educativa 
sancionadora determinará el importe de la multa, dentro de los límites establecidos y 
podrá proceder al cobro de la misma por vía de compensación contra las cantidades 
que deba abonar al titular del centro en aplicación del concierto educativo.

6. El incumplimiento muy grave del concierto dará lugar a la rescisión del 
concierto. En este caso, con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escolarizados en 
el centro, las Administraciones educativas podrán imponer la rescisión progresiva del 
concierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave prescribirán a los tres años, el grave 
a los dos años y el leve al año. El plazo de prescripción se interrumpirá con la 
constitución de la Comisión de Conciliación para la corrección del incumplimiento 
cometido por el centro concertado.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública.

Se añade una nueva letra al artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, con la siguiente redacción:

«ñ) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos en las Áreas 
Funcionales de la Alta Inspección de Educación funcionarios de los cuerpos 
docentes o escalas en que se ordena la función pública docente.»
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Disposición final tercera.  Referencias contenidas en esta Ley.
1. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a las enseñanzas 

comunes, se entenderán realizadas a los aspectos básicos del currículo que constituyen las 
enseñanzas mínimas.

2. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a los títulos de 
Graduado se entenderán referidas tanto a Graduado como a Graduada. Asimismo las 
referencias a los títulos de Técnico se entenderán referidas tanto a Técnico como a Técnica.

Disposición final cuarta.  Autonomía de gestión económica de los centros docentes 
públicos no universitarios.

Continuará en vigor, con las modificaciones derivadas de la presente Ley, la Ley 
12/1987, de 2 de julio, sobre establecimiento de la gratuidad de los estudios de bachillerato, 
formación profesional y artes aplicadas y oficios artísticos en los centros públicos y la 
autonomía de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios.

Disposición final quinta.  Título competencial.
1. La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia que 

corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución. Se 
exceptúan del referido carácter básico los siguientes preceptos: artículos 7; 8.1 y 8.3; 9; 11.1 
y 11.3; 12.4; 14.6; 15.3; 18.4; 18.5; 22.8; 24.6; 24.7; 26.1; 26.2; 35; 42.3; 47; 58.4, 58.5, 58.6, 
58.7 y 58.8; 60.3 y 60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 67.8; 68.3; 72.4 y 72.5; 89; 90; 
100.3; 101; 102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 106.2 y 106.3; 111 bis.4; 112.2, 112.4; 112.5 y 112.6; 
113.3 y 113.4; 122.2 y 122.3; 122 bis; 123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124.1, 124.2 y 124.4; 125; 
130.1; 131.2 y 131.5; 144.3; 145; 146; 147.2; 154; disposición adicional decimoquinta, 
apartados 1, 4, 5 y 7; disposición adicional trigésima cuarta, disposición adicional 
cuadragésima, disposición adicional cuadragésima primera, disposición final tercera y 
disposición final cuarta.

2. Los artículos 30.4; 31.1 y 2; 37; 39.6, primer inciso; 41.2 y 3; 44.1, 2 y 3; 50; 53; 54.2 y 
3; 55.2 y 3; 56; 57.2, 3 y 4; 65, se dictan al amparo de la competencia exclusiva del Estado 
sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales.

Disposición final sexta.  Desarrollo de la presente Ley.
Las normas de esta Ley podrán ser desarrolladas por las Comunidades Autónomas, a 

excepción de las relativas a aquellas materias cuya regulación se encomienda por la misma 
al Gobierno o que corresponden al Estado conforme a lo establecido en la disposición 
adicional primera, número 2, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación.

Disposición final séptima.  Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.
Tienen carácter de Ley Orgánica el capítulo I del título preliminar; los artículos 3; 4; 5.1, 

5.2; el capítulo III del título preliminar; los artículos 16; 17; 18.1,18.2, 18.3; 19.1; 22; 23; 24; 
25; 27; 30; 32; 33; 34; 36; 38; 39; 40; 41; 43; 44; 68; 71; 74; 78; 79 bis; 80; 81.3 y 81.4; 82; 
83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 y 84.9; 85; 86; 87; 108; 109; 110; 115; el 
capítulo IV del título IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 126.2; 127; 128; 129; 131; 132; 133; 
148; 149; 150; 151; 152; 153; las disposiciones adicionales decimosexta, decimoséptima, 
trigésima tercera y trigésima sexta; el apartado uno de la disposición adicional trigésima 
novena; la disposición transitoria sexta, apartado tercero; la disposición transitoria décima; 
las disposiciones finales primera, sexta y séptima, y la disposición derogatoria única.

Disposición final séptima bis.  Bases de la educación plurilingüe.
(Anulada)
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Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente Ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 3

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 78, de 1 de abril de 2022
Última modificación: 8 de junio de 2024

Referencia: BOE-A-2022-5139

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO

I
La capacidad de las personas para lograr ser aquello que tienen motivos para desear ser 

requiere disponer de un amplio conjunto de derechos, capacidades y competencias 
personales, sociales y profesionales que son imprescindibles tanto para desarrollarse 
plenamente como personas como para aprovechar las oportunidades de empleo que ofrece 
el cambio económico y tecnológico.

En la actualidad muchas personas en nuestro país no disponen de esas capacidades, lo 
que pone en riesgo el bienestar personal y social. Lo pone de manifiesto, por ejemplo, el 
elevado desempleo estructural, el fuerte abandono escolar temprano, las brechas de género, 
o los sesgos que afectan, especialmente, a determinados colectivos, como las personas con 
discapacidad. En otros casos, personas que sí disponen de esos conocimientos y 
habilidades profesionales por haberlas adquirido a través de la experiencia laboral no tienen, 
sin embargo, una forma fácil y eficaz de reconocer y certificar esos conocimientos. Esta 
circunstancia, que prácticamente afecta a la mitad de la población activa del país, limita el 
progreso profesional de muchas personas trabajadoras y, en muchas ocasiones, su propia 
continuidad en el empleo. En ambos casos estas situaciones privan a esas personas de las 
oportunidades para realizarse plenamente como tales.

Esta privación de oportunidades supone una limitación al derecho de ciudadanía 
reconocida en nuestra Constitución, así como en el Pilar Europeo de los derechos sociales, 
la Carta Social Europea, y la Convención Internacional sobre los derechos de las personas 
con discapacidad. Este riesgo de limitación de ciudadanía aumenta cuando tomamos en 
consideración que el fuerte cambio tecnológico y económico al que estamos sometidos exige 
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una adecuada cualificación y flexibilidad del capital humano para adaptarse a las 
circunstancias cambiantes de la economía y de la tecnología.

A la vez que muchas personas no encuentran empleo, el sistema empresarial no logra 
cubrir algunas de sus ofertas de empleo. Las vacantes son especialmente elevadas en 
niveles intermedios de cualificación –vinculados a la formación profesional– y, más en 
concreto, en aquellas actividades directamente relacionadas con la modernización del 
sistema económico exigida por el cambio tecnológico y la nueva economía verde y azul. El 
escaso desarrollo de las cualificaciones intermedias en la estructura formativa española 
exige duplicar, con rapidez, el número de personas con formación intermedia para poder 
responder a las necesidades del sistema productivo.

El número de empleos generados por la digitalización y la transición ecológica, los dos 
grandes elementos transformadores del modelo económico, necesitarán ser cubiertos con 
personas competentes y cualificadas profesionalmente, al menos, con el nivel de formación 
profesional de grado medio, que se incluye entre los correspondientes a la enseñanza 
secundaria postobligatoria. Las previsiones para España en 2025 identifican que el 49 % de 
los puestos de trabajo requerirán una cualificación intermedia, y solo un 14 % de puestos 
requerirán baja cualificación.

Los organismos internacionales recuerdan cómo la ausencia de capacidades y 
habilidades laborales en muchas personas, o la falta de reconocimiento y certificación en 
otras, es un enorme hándicap para la creatividad, la innovación, el dinamismo, la 
modernización productiva y el crecimiento de la economía española. El problema de la débil 
productividad media de nuestra economía y la insuficiente capacidad de emprendimiento 
están, entre otras causas, vinculadas a la falta de cualificación adecuada de una gran parte 
del capital humano, lo que coincide con las advertencias realizadas por organismos 
europeos.

Este desajuste exige introducir un instrumento ágil y eficaz que facilite la cualificación y 
recualificación permanente de las personas, y el ajuste entre oferta y demanda de trabajo, 
uno de los desafíos como país. Nuestra estructura formativa está lastrada por un escaso 
desarrollo y falta de atractivo en la zona de cualificación intermedia, más grave cuanto nos 
encontramos en un momento tan decisivo como la cuarta revolución industrial y sus 
consecuencias en las nuevas necesidades de cualificación de todas las personas 
trabajadoras. Comparada con la de otros países con estructura económica y de actividad 
similares, nuestra estructura formativa está sesgada hacia abajo y hacia arriba. Por un lado, 
tenemos un elevado número de personas sin cualificaciones adecuadas a las necesidades 
de la economía actual. Por otro, tenemos un elevado número de personas sobrecualificadas 
en relación con el trabajo que desarrollan. Necesitamos fortalecer el grupo de profesionales 
con cualificación intermedia. Este es el rasgo que nos diferencia de otras economías 
europeas desarrolladas, cuyo principal activo es este grupo intermedio de personas 
cualificadas profesionalmente.

Entre tanto, la formación profesional continúa lastrada socialmente por una visión no 
adaptada a la realidad actual, que ha limitado tradicionalmente a tasas reducidas los 
porcentajes de estudiantes en formación profesional dentro del sistema educativo, 
privilegiando otros itinerarios de carácter más académico, y a una insuficiente inversión en la 
oferta de estas enseñanzas. En los últimos años, este proceso está logrando ser revertido, 
con un crecimiento constante de estudiantes que optan por itinerarios profesionales.

Asimismo, la formación de la población activa, ocupada y desempleada, en España se 
encuentra en índices por debajo de lo que todas las prospectivas indican necesarios para 
mantener actualizada y cualificada a la población. Es urgente mejorar los mecanismos de 
formación y recualificación, y ajustarlos a las necesidades próximas a los desempeños 
profesionales.

Lograr una cualificación y recualificación permanente de toda la población, desde los 
jóvenes antes de abandonar la escolaridad obligatoria hasta el final de la trayectoria 
profesional, requiere de una política firme, coordinada y bien orientada, que dé coherencia a 
un sistema integral de formación profesional. Retrasar decisiones en este sentido supondría 
asumir riesgos para el bienestar individual de la ciudadanía y el bienestar económico como 
país, y renunciar en buena medida a las oportunidades de modernización de nuestra 
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economía y de nuestra sociedad, poniendo en riesgo objetivos fundamentales para el siglo 
XXI.

La moderna Economía del Crecimiento sostiene que el dinamismo económico de un país 
proviene de la existencia de una amplia población laboral con cualificaciones adecuadas a 
las necesidades que demandan el cambio técnico y económico. La creatividad e innovación 
de una economía no es solo el resultado del talento de los grupos directivos. El talento es 
una cualidad presente en toda la población. El dinamismo económico de un país es el 
resultado de la capacitación del conjunto de su población y no de una reducida élite. Puede 
afirmarse que el bienestar de una sociedad democrática, así como el dinamismo empresarial 
y económico de un país pasan por la existencia de una amplia población competente, 
cualificada e integrada social y profesionalmente.

Necesitamos introducir con urgencia en el mundo del trabajo de nuestro país un 
mecanismo que ayude a aproximar demanda y oferta de empleo. Esta es la principal 
recomendación de la moderna Economía del Trabajo. El instrumento más potente para 
generar oportunidades para las personas y crear esta población con cualificaciones laborales 
intermedias y superiores es un eficaz Sistema de Formación Profesional. Esta es la 
evidencia comparada de otros países europeos. Pero también la que revelan los datos de la 
propia economía española. La elevada tasa de desempleo juvenil española desciende más 
de cinco veces entre titulados de Formación Profesional.

Al combinar escuela y empresa y situar a la persona en el centro del sistema, la 
formación profesional logra un adecuado equilibrio entre enseñanza humanística y formación 
profesionalizante. De esta manera, la formación profesional se convierte, por un lado, en una 
potente palanca para la educación y el despliegue de las capacidades de las personas y, por 
otro, en un poderoso instrumento para la modernización y transformación del modelo 
productivo, de acuerdo con los requerimientos que trae la nueva economía digital, verde y 
azul.

II
La Comisión Europea, consciente del papel determinante de la formación profesional, ha 

hecho de ella uno de los ejes de la política común. Así, la Recomendación del Consejo de 24 
de noviembre de 2020 sobre la educación y formación profesionales para la competitividad 
sostenible, la equidad social y la resiliencia 2020/C 417/01, recoge los planteamientos en 
esta materia.

En España, el fuerte impulso modernizador de la formación profesional se inició con la 
aprobación en 2018 y puesta en marcha del primer Plan Estratégico de la Formación 
Profesional del sistema educativo. Un plan reforzado por el compromiso y la 
corresponsabilidad de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, 
empresas y entidades vinculadas a la formación profesional.

En 2020, la decisión del Gobierno de integrar el doble Sistema de Formación Profesional 
del sistema nacional de las cualificaciones y unificar las competencias en un solo 
departamento ministerial, sin perjuicio de aquellas del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social, establecidas por el Real Decreto 499/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Economía Social, y se modifica el Real 
Decreto 1052/2015, de 20 de noviembre, por el que se establece la estructura de las 
Consejerías de Empleo y Seguridad Social en el exterior y se regula su organización, 
funciones y provisión de puestos de trabajo y por la legislación laboral en esta materia, 
supuso un paso de gigante para la creación de un Sistema de Formación Profesional que ha 
de responder al principio de aprendizaje a lo largo de la vida propio de la sociedad actual. 
Este nuevo sistema se verá necesariamente complementado con la capacitación laboral 
promovida desde fuera del Sistema de Formación Profesional por otras administraciones, en 
particular, la administración laboral.

El Plan de Modernización de la Formación Profesional, presentado por el Presidente del 
Gobierno en julio de 2020, supone la continuidad y la ampliación de las actuaciones 
previstas en el Primer Plan Estratégico de Formación Profesional. Entre sus principios 
vertebradores está la colaboración público-privada y, singularmente, la participación de las 
empresas en la definición de perfiles competenciales y el establecimiento de los programas 
formativos.
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El desarrollo de este plan desde entonces, con una financiación excepcional para la 
formación profesional, ha iniciado el camino que ahora esta ley pretende asentar de manera 
estructural.

El buen fin de un Sistema de Formación Profesional eficaz exige una estrecha alianza, 
cooperación y confianza entre tres actores: administraciones, centros y profesorado, 
empresas y familias. Estos actores son los que confieren solidez y eficacia al Sistema de 
Formación Profesional. Las familias tienen un papel singular en el éxito del sistema. Es 
necesario recuperar el prestigio social de la formación profesional como una vía de 
formación humanística y vocacional integral de los jóvenes. Una vía larga, como la de un 
ferrocarril, que con sus diferentes paradas a lo largo del recorrido permita a las personas 
bajar y subir en cada una de ellas en función de las circunstancias y ambiciones de cada 
cual.

Esta alianza entre estos tres actores es especialmente importante por el carácter dual de 
esta formación. En su éxito tiene particular importancia el compromiso efectivo de las 
empresas y la figura de los tutores. Este modelo funciona de forma eficaz en otros países y 
está implementado y probado ya en algunas de las grandes empresas españolas. Pero el 
éxito social y empresarial depende de su extensión al conjunto de las medianas y pequeñas 
empresas que forman el tejido empresarial de nuestro país.

III
La actual regulación de la formación profesional en España no cumple con los requisitos 

y resultados de un buen sistema que acaban de señalarse. La base de nuestro 
ordenamiento en materia de formación profesional, la Ley Orgánica 5/2002 de las 
Cualificaciones y la Formación Profesional, creó un Sistema de Formación Profesional ligado 
al Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales que supuso un indudable avance. Pero 
los dos sistemas creados desde entonces, la formación profesional del sistema educativo, 
con sus correspondientes ciclos formativos, y la formación profesional para el empleo, a 
través de los certificados de profesionalidad, no sirven para dar una respuesta eficaz, veinte 
años después, a las necesidades y al modelo que la nueva economía requiere. Su división 
en dos subsistemas destinados a diferentes colectivos, sin relación entre ellos, es fuente de 
limitaciones importantes en la cualificación y recualificación profesional en España.

De aquí la urgente necesidad de su reforma. Esta urgencia se ve facilitada por la 
oportunidad que ahora representan los Fondos Europeos «Next Generation UE» para 
financiar el nuevo Sistema de Formación Profesional.

Los argumentos anteriores y la insuficiencia de la regulación vigente ponen de manifiesto 
la necesidad y trascendencia de un nuevo sistema.

Su objetivo es la constitución y ordenación de un Sistema de Formación Profesional al 
servicio de un régimen de formación y acompañamiento profesionales que sea capaz de 
responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas y las aspiraciones de cualificación 
profesional de las personas a lo largo de su vida. A la vez, ha de ser también un poderoso 
instrumento para el fortalecimiento y sostenibilidad de la economía que satisfaga las 
competencias demandadas por el mundo laboral, tanto para el aumento de la productividad 
como para la generación de empleo y su mantenimiento por parte de los sectores 
productivos.

IV
Esta ley responde al compromiso asumido por España tanto a nivel estatal como 

europeo y presenta una oportunidad desde el punto de vista económico y de modernización 
de nuestro país, así como desde el punto de vista social, facilitando la cualificación, la 
empleabilidad y, en consecuencia, la generación de riqueza.

De esta manera, la ley pone en el centro de la acción política a la persona y su 
necesidad de cualificarse y mantenerse actualizada a lo largo de toda su vida. Al mismo 
tiempo, contribuye al fortalecimiento de la competitividad del país y del tejido productivo 
basado en el conocimiento, para un mejor posicionamiento en la nueva economía, a partir de 
la satisfacción de las necesidades formativas a medida que se producen, y para la mejora en 
la cualificación del capital humano de las empresas, el incremento de la cultura del 
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emprendimiento, y la reducción de los desequilibrios estructurales propios de los entornos 
rurales y las zonas en declive demográfico.

Incorpora asimismo las transformaciones fruto de la digitalización y la economía verde y 
azul y la sostenibilidad en todos los sectores económicos, como vectores clave del empleo, 
la economía y la sociedad para construir el futuro y generar nuevas oportunidades 
socioeconómicas y, consecuentemente, profesionales.

El Sistema de Formación Profesional puede y debe ser un aliado prioritario, tanto en la 
conversión a la economía digital como en la tarea de transición ecológica y lucha contra el 
cambio climático desde el ámbito laboral, aprovechando además las oportunidades que se 
abren en múltiples campos profesionales relacionados con la mitigación de emisiones 
(rehabilitación energética de edificios; instalación y mantenimiento de plantas de energía 
renovable; compostaje de biorresiduos), la adaptación a los impactos climáticos (jardinería 
de bajo consumo de agua; agroecología; horticultura urbana), o la promoción de una cultura 
de sostenibilidad (educación ambiental; ocio y turismo sostenible; consultoría en ahorro y 
eficiencia energética).

En el logro de estos objetivos, adquiere particular importancia garantizar la cohesión 
social y territorial, de modo que las oportunidades generadas a través del Sistema de 
Formación Profesional alcancen por igual al conjunto de la población, con independencia de 
su lugar de residencia, y al conjunto del territorio, atendiendo a las circunstancias singulares 
y las necesidades específicas de los entornos rurales y las zonas en declive demográfico.

Es el marco institucional para facilitar, de manera predecible, la progresiva adaptación 
del Sistema de Formación Profesional a las exigencias y las necesidades del país, 
asegurando coherencia entre ellos y sinergias para alcanzar el objetivo de una cualificación 
profesional de calidad.

Para canalizar todas las expectativas, la ley debe serlo de oportunidades, flexible, que 
establezca itinerarios formativos garantizados por las administraciones con una oferta 
pública diversificada y suficiente, que acompañe a las personas desde antes de acabar su 
escolaridad obligatoria y a lo largo de su vida laboral, y que generalice una nueva cultura del 
aprendizaje.

Esta ley pretende una transformación global del Sistema de Formación Profesional, que, 
a través de un sistema único de formación profesional, regule un régimen de formación y 
acompañamiento profesionales, sirva al fortalecimiento y sostenibilidad de la economía, sea 
capaz de responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas y las aspiraciones de 
cualificación profesional de las personas a lo largo de su vida y a las competencias 
demandadas por el mundo laboral.

La ley ordena un Sistema de Formación Profesional en que toda la formación sea 
acreditable, acumulable y capitalizable. La oferta de formación se estructura en una 
dimensión vertical, escalonada, que establezca un «continuo» ascendente en función de la 
amplitud de cada oferta formativa. Las ofertas se organizan desde las «microformaciones» a 
los títulos de formación profesional, según incluyan un único resultado de aprendizaje, uno o 
varios módulos profesionales, o un paquete completo de módulos profesionales, 
manteniendo en todo momento su carácter acumulativo. Este modelo facilita la generación 
de itinerarios de formación. Así, cualquier oferta se organizará en unidades que tengan en 
cuenta la progresión y que puedan proporcionar continuidad. Todas las ofertas permitirán 
avanzar en itinerarios de formación conducentes a acreditaciones, certificaciones y 
titulaciones con reconocimiento estatal y europeo.

Por otra parte, toda la formación profesional tendrá carácter dual, en tanto que se 
realizará entre el centro de formación y la empresa. Con las adaptaciones a cada sector 
productivo y a cada familia de titulaciones, toda la formación profesional contará con 
suficiente formación en centros laborales, en dos intensidades en función de las 
características del periodo de formación en el centro de trabajo.

El modelo diseñado integra, junto a las ofertas de formación profesional, la orientación 
profesional y la acreditación de competencias adquiridas por experiencia laboral u otras vías 
no formales o informales, como piedras angulares del nuevo sistema.
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V
Esta ley orgánica de ordenación e integración de la Formación Profesional supone un 

importante salto respecto a la regulación anterior.
La norma se estructura en un título preliminar y once títulos, que, a su vez, se 

desarrollan en 117 artículos. Asimismo, incluye nueve disposiciones adicionales, seis 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y nueve disposiciones finales.

El Título Preliminar presenta un Sistema de Formación Profesional, que acompañe a las 
personas desde el sistema educativo y durante toda su vida laboral, superando los dos 
subsistemas independientes existentes hasta ahora.

Se incorpora como objeto del Sistema de Formación Profesional un régimen de 
formación y acompañamiento profesionales que sirva al fortalecimiento y sostenibilidad de la 
economía y sea capaz de responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas y las 
aspiraciones de cualificación profesional de las personas a lo largo de su vida. Y también a 
las competencias demandadas por el mundo laboral tanto para el aumento de la 
productividad como para la generación de empleo y su mantenimiento por los sectores 
productivos.

Clarifica el complejo sistema de la formación profesional, incorporando las definiciones 
de los elementos del sistema, aportando comprensión, transparencia y claridad al texto 
normativo para su precisión y debida seguridad jurídica.

Sitúa a la persona como el centro de la ley, que se estructura y ordena al servicio de la 
ciudadanía y, por extensión, al servicio de la estructura económica y laboral del país.

La ley, en este título, introduce principios del Sistema de Formación Profesional 
novedosos vinculados a su transformación, entre los que cabe destacar los de flexibilidad, 
modularidad, diseño y accesibilidad universal, permeabilidad con otras formaciones, 
corresponsabilidad pública-privada, vinculación entre centros y empresas, participación, 
evitación de estereotipos profesionales, innovación, investigación aplicada, emprendimiento, 
evaluación y calidad del sistema, e internacionalización.

Se vincula la formación profesional, tanto a los derechos individuales y sociales 
recogidos en la Constitución Española, en el Pilar Europeo de los derechos sociales, y en la 
Carta Social Europea, como al fortalecimiento económico del país, del tejido productivo y a 
su posicionamiento en la nueva economía, a partir de la cualificación del capital humano.

El Título I define el Sistema de Formación Profesional a lo largo de la vida como un 
conjunto, por primera vez, articulado y compacto que identifica las competencias básicas 
profesionales del mercado laboral, asegura las ofertas de formación idóneas, posibilita la 
adquisición de la correspondiente formación o, en su caso, su reconocimiento, y pone a 
disposición de la población un servicio de orientación y acompañamiento profesional que 
permita el diseño de itinerarios formativos individuales y colectivos.

En el Capítulo I se establece un modelo de formación profesional, de reconocimiento y 
acreditación de competencias y de orientación profesional basado en itinerarios formativos 
facilitadores de la progresión en la formación. Está estructurado en cinco grados 
ascendentes A, B, C, D y E descriptivos de las ofertas formativas organizadas en unidades 
diseñadas según el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

El mismo capítulo regula el modelo, garantizando la apertura de la formación profesional 
a toda la población, incluyendo la preparación para el acceso al mundo laboral, la formación 
profesional continua y la readaptación profesional; la aportación, mediante ofertas formativas 
ordenadas, acumulables y acreditables, de los conocimientos y las habilidades profesionales 
necesarios para una actividad profesional cualificada en un mundo laboral cambiante; la 
adquisición, mantenimiento, adaptación o ampliación de las habilidades y competencias 
profesionales y el progreso en la carrera profesional; la reconversión profesional y la 
reconducción del itinerario profesional a un sector de actividad distinto; y la promoción de la 
cooperación y gestión coordinada de las distintas administraciones públicas y la colaboración 
de la iniciativa privada.

Por su parte, el Capítulo II, define los instrumentos de concreción del sistema para 
dotarlo de claridad y transparencia, para lo cual lleva a cabo lo siguiente.

En primer lugar, crea, por modificación del actual Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, un Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, 
alineando la denominación con el significado que tiene en los países de la Unión Europea y 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 3  Ley Orgánica de ordenación e integración de la Formación Profesional

– 135 –



evitando, de ese modo, los errores interpretativos que el término «cualificación» ha venido 
arrastrando a lo largo del tiempo. Además, la flexibilización de la formación hasta las 
«microformaciones» requiere contar con referentes menores, como son los estándares de 
competencia (equivalentes a las unidades de competencia contenidas en las hasta ahora 
cualificaciones profesionales). Los estándares de competencia se organizarán por familias 
profesionales y por niveles en función de la complejidad de las tareas que describen.

En segundo lugar, crea, de manera independiente, el Catálogo Modular de Formación 
Profesional, para dotar de agilidad los cambios y adaptaciones permanentes que requiere 
una formación actualizada.

En tercer lugar, establece algo absolutamente nuevo, un Catálogo Nacional de Ofertas 
de Formación Profesional que incluye, por vez primera, todas aquellas que pueden cursarse 
en nuestro país en el marco de la formación profesional, desde las más amplias a las más 
reducidas o microformaciones.

En cuarto lugar, se definen los elementos básicos del currículo de formación profesional.
Finalmente, en el Capítulo III, se crean o regulan los Instrumentos de Gestión del 

Sistema, aportando la necesaria seguridad jurídica a los registros oficiales que forman parte 
de estos instrumentos, a los efectos de certificación o validación frente a terceros de los 
datos registrales. En particular, el nuevo Registro Estatal de Formación Profesional permitirá 
a toda la ciudadanía acceder al mismo y obtener una Vida Formativa Profesional 
actualizada. Además, se interoperan los registros, en consonancia con el carácter integrado 
del sistema.

El Título II regula la oferta de formación profesional. Se avanza hacia una integración de 
la oferta para crear una única oferta acreditable, certificable y accesible, permitiendo con ello 
a la ciudadanía diseñar y configurar itinerarios propios adaptados a sus necesidades, 
capacidades y expectativas.

Se establece un sistema totalmente novedoso de grados de formación profesional (A, B, 
C, D y E), atendiendo a su amplitud y duración, en un continuo desde las microformaciones 
(grado A) hasta los títulos y cursos de especialización (grados D y E), basado en la 
progresión formativa, y en la obtención de una acreditación, certificación y titulación.

Se regula la relación entre cada tipo de oferta, así como su estructura, titulación y validez 
en cada caso.

Se amplía la flexibilidad en el diseño del currículo, de modo que cada administración 
pueda incorporar elementos que mejoren el ajuste de la formación a las necesidades 
específicas del sector productivo de su entorno.

En el caso de los ciclos formativos del sistema educativo, tiene en cuenta la posibilidad 
de duración flexible en función de las necesidades del perfil a formar, y modifica la estructura 
curricular, incorporando el denominado «Proyecto Intermodular», tal como se recogía en el 
Plan de Modernización de la Formación Profesional, aproximando la formación a la realidad 
laboral. Asimismo, establece la relación con otras enseñanzas del sistema educativo, 
universitarias y no universitarias, creando un itinerario formativo completo que, igualmente, 
constituye una novedad en el sistema.

Se establece la base de la relación entre formación profesional de grado superior y 
universidad, ambas constitutivas de la educación superior del país.

Se incorpora la regulación de las acciones formativas de formación profesional en 
empresas, en el marco del Sistema de Formación Profesional que establece esta ley, y que 
se complementará con otras acciones de capacitación laboral llevadas a cabo desde la 
administración laboral.

Se establece que la titulación que otorga el Curso de Especialización de Formación 
Profesional en grado medio es la de Especialista y en grado superior la de Máster de 
Formación Profesional.

El Título III aborda y regula desde la norma básica, con rango de ley orgánica, el carácter 
dual de toda la formación profesional de nuestro país. Se responde con ello al reto de 
convertir la formación profesional en una formación de excelencia, fruto de la 
corresponsabilidad y la colaboración de centros y empresas.

A partir del Capítulo I se declara el carácter dual de la formación profesional de los 
grados C, D y, en su caso, E. Todas las personas tituladas de formación profesional habrán 
pasado por una empresa y realizado parte de su formación en ella.
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El carácter dual ya no tiene solo en cuenta el tiempo en la empresa, sino la calidad del 
mismo y los resultados de aprendizaje que se trabajan durante dicho periodo.

Se establecen aspectos esenciales hasta ahora no regulados tales como: las finalidades 
de la formación en empresa, su organización y requisitos. Desde los centros de formación 
profesional, se adoptarán, de acuerdo con la empresa, las decisiones sobre la intervención 
de cada uno de ellos en la adquisición de los resultados de aprendizaje del currículo, desde 
una asignación o distribución adecuada entre los centros de formación profesional y los 
centros de trabajo. Asimismo, se establece la duración mínima de la formación en la 
empresa en el 25 % de la duración total de la formación.

Se definen por primera vez las reglas de la organización de la formación en la empresa, 
así como el Plan de Formación que cada estudiante ha de tener, con los elementos que lo 
integran.

Se dispone la posibilidad de realizar la formación en varias empresas para dar entrada a 
las pequeñas y medianas empresas y micropymes, e incorpora a los organismos intermedios 
que faciliten y ayuden en la participación a estas empresas pequeñas.

Se regulan aspectos organizativos básicos de la Formación Profesional, sin restringir la 
autonomía de las administraciones y los centros precisa para adaptar el modelo a cada 
necesidad, en el marco del más absoluto respeto a los modelos desarrollados por las 
administraciones en el marco de sus competencias.

Asimismo, se regulan las figuras de tutor de empresa, tutor dual del centro, así como el 
papel de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas y organismos 
intermedios.

En el Capítulo II, se establecen los dos regímenes de la oferta de formación profesional, 
ambos con carácter dual, atendiendo a la duración, el porcentaje de currículo que se ejercita 
y aprende en la empresa y el estatus de la persona en formación. Por un lado, la Formación 
Profesional General, y por otro la Formación Profesional Intensiva, con una relación 
contractual en este último tipo para el tiempo de formación en la empresa.

Por último, en el Capítulo III, se regulan las diferentes modalidades de oferta, así como 
las especificidades de las ofertas dirigidas a colectivos específicos, y otros programas 
formativos en empresas. Se prevé la adaptación a las necesidades de personas o colectivos 
con necesidades específicas de apoyo o dificultades de inserción laboral.

En el Título IV se regula la impartición de la formación profesional, quedando recogido, 
como rasgo importante, la corresponsabilidad entre el papel de los centros y las empresas 
en la formación.

En lo referido a los centros, Capítulo I de este título, las dos redes de centros de 
formación profesional independientes hasta ahora (del sistema educativo y centros y 
entidades autorizadas para formación profesional para el empleo) pasan a convertirse en 
complementarias. Ello supone dar cabida a todo un elenco de espacios físicos y 
organizativos no tomados en consideración hasta este momento, sin menoscabo de las 
condiciones de calidad que son exigibles a toda la formación profesional. Especial 
importancia adquiere la vinculación de las empresas a las actividades de formación. Se 
regula su régimen de funcionamiento y los mecanismos de colaboración.

Se incorpora la creación de centros especializados por sectores, que promoverán la 
permanente innovación y serán tractores del resto de la red.

Asimismo, se aborda la regulación de los centros extranjeros que imparten formación 
profesional en España.

En lo referido a las empresas, se definen sus derechos y obligaciones en relación con su 
participación en el Sistema de Formación Profesional, así como el marco de colaboración, 
inédito hasta ahora.

Se integran también en este título las asociaciones o agrupaciones en un ámbito 
territorial destinadas a las pequeñas y medianas empresas, a las que podrá darse el 
tratamiento de una única empresa a los efectos de organización, gestión y administración de 
periodos de formación.

En el Título V se abordan los aspectos relativos al profesorado y a los formadores de la 
formación profesional, estableciendo diferentes perfiles según el tipo de formación y de 
acción formativa de que se trate.
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En este título se recogen los aspectos relativos al profesorado de formación profesional 
del sistema educativo, junto a otros aspectos correspondientes al profesorado y formadores 
que prestan servicios en centros o entidades no pertenecientes al sistema educativo.

En el ámbito educativo se crea el nuevo cuerpo de Profesores Especialistas en sectores 
singulares de formación profesional.

Se abordan, complementariamente, los aspectos de formación permanente del 
profesorado y formadores, como elemento fundamental para el mantenimiento de la calidad 
del sistema.

Se incluyen, por último, otros perfiles colaboradores en el ámbito de la formación 
profesional, abriendo la opción de que personal experto del sector productivo pueda 
intervenir en la docencia. Asimismo, recoge las figuras del prospector de empresas y el 
experto sénior de empresa, como colaboradores en la mejora del sistema.

En el Título VI se recogen y actualizan los preceptos relativos a la acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral u otras vías no formales o 
informales.

El sistema, tal y como se había venido desarrollando hasta ahora, no había alcanzado 
los objetivos previstos, no habiendo sido suficiente el número de personas que, desde el año 
2009, habían hecho uso del procedimiento. Concretamente un número aproximado de 
300.000 ciudadanos y ciudadanas en más de 10 años frente a los más de 11 millones de 
potenciales personas usuarias. Ello ha motivado que se hayan introducido en esta ley 
elementos de flexibilidad en varios órdenes, con el fin de hacer accesible este procedimiento 
a la ciudadanía y que sea entendido como un derecho permanente que abre oportunidades 
de mejora en los ámbitos formativo y laboral. De ahí la modificación del Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas 
por experiencia laboral, modificado por el Real Decreto 143/2021, de 9 de marzo. Esta 
regulación básica permitirá una mayor flexibilización del procedimiento.

Así pues, este deja de depender de convocatorias de las administraciones para 
convertirse en un procedimiento abierto de manera permanente y referido constantemente a 
cualquier competencia, sea cual sea el ámbito profesional en que la persona haya mantenido 
su experiencia profesional.

En el Título VII se aborda el proceso de orientación como un servicio de 
acompañamiento obligado al del aprendizaje a lo largo de la vida. En este sentido, se 
definen su cometido, objetivos, fines, y condiciones de la prestación, sin perjuicio de las 
regulaciones que, sobre esta materia, se establecen en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, y de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

A este mismo fin, las diferentes administraciones implicadas promoverán la coordinación 
para garantizar la calidad y complementariedad del servicio de información y orientación 
profesional facilitado desde el Sistema de Formación Profesional y el sistema nacional de 
empleo.

En el Título VIII se recogen aspectos sobre la innovación, investigación y 
emprendimiento, refrendando jurídicamente una situación que, por razones diversas, se ha 
asociado siempre con el ámbito universitario. Buena parte de los procesos de innovación, 
investigación aplicada y trasferencia del conocimiento que permiten la mejora de los 
diferentes procesos productivos han de residir y formar parte nuclear de la formación 
profesional y sus centros.

Por ello, se crea un marco adecuado para la colaboración entre los diferentes actores.
Se promueve el establecimiento de una red de centros de excelencia en formación 

profesional.
En el Título IX se regula el conocimiento de las lenguas extrajeras y la 

internacionalización del Sistema de Formación Profesional. Se dispone la creación de dobles 
titulaciones, fruto de acuerdos internacionales, que permitan adquirir simultáneamente el 
título de los dos países.

Especialmente se incorpora el plurilingüismo en la formación profesional, así como la 
formación en lenguas extranjeras de la población activa, vinculada a los sectores 
productivos.
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Se regulan aspectos tales como la participación en proyectos y organismos 
internacionales.

Y se recogen los proyectos de formación y de innovación entre centros españoles y 
extranjeros, así como las alianzas para realizar estancias en otro país durante la formación.

En el Título X se establece la obligatoriedad de contar con un mecanismo de Evaluación 
y Calidad del Sistema, de acuerdo con los principios acordados en el ámbito europeo. Y se 
articulan, por vez primera, los objetivos de la evaluación y calidad del sistema, incorporando 
la obligatoriedad de un informe anual del estado de la formación profesional.

En el Título XI se establece el marco general organizativo, competencial y de 
gobernanza.

Se recogen todas las implicaciones que los Títulos previos suponen para los diversos 
órganos: Gobierno, Ministerio de Educación y Formación Profesional, junto con la 
coordinación en los casos procedentes con el Ministerio de Trabajo y Economía Social, 
Consejo General de la Formación Profesional, Instituto Nacional de las Cualificaciones.

Asimismo se incorpora a las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas a la gobernanza del sistema, cuestión novedosa y muy relevante para la 
transformación que se pretende.

En las disposiciones adicionales se regula lo siguiente: la primera, la participación del 
Consejo General de la Formación Profesional en el Sistema de Formación Profesional; 
segunda, la participación del Consejo General del Sistema Nacional de Empleo en el 
Sistema de Formación Profesional; tercera, la participación del Consejo Escolar del Estado 
en el Sistema de Formación Profesional; cuarta, competencias de otros departamentos; 
quinta, las especialidades docentes del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
del Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional; y 
sexta, certificados de profesionalidad.

En las disposiciones transitorias, se regula: primera, los centros y entidades acreditadas 
para impartir acciones de Formación Profesional para el Empleo; segunda, la ordenación de 
las enseñanzas y acciones formativas existentes hasta la entrada en vigor de esta ley; 
tercera, el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales; cuarta, el profesorado de 
formación profesional del sistema educativo; quinta, transición del sistema de beca a 
contrato de formación en el régimen de formación profesional intensiva; y sexta, adaptación 
del periodo de formación en empresa.

En la disposición derogatoria única, se derogan la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como las disposiciones de la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el empleo en el ámbito laboral, en aquellos aspectos que se opongan a lo regulado en la 
presente ley, y también cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta ley.

En las disposiciones finales, primera, se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación; segunda, se modifica la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; tercera, se dedica a la 
ordenación de las enseñanzas de formación profesional de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; cuarta, a la salvaguardia del rango reglamentario de la disposición 
adicional quinta; quinta, contiene el calendario de implantación; sexta, el título competencial; 
séptima, el carácter de ley orgánica de la presente ley; octava, el desarrollo de la presente 
ley; y novena, la entrada en vigor.

VI
Por todo lo dicho anteriormente, esta ley es coherente con los principios de buena 

regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: necesidad y eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En primer lugar, se adecua a los principios de necesidad y eficacia. Su necesidad viene 
indicada por las razones de interés general que se han mencionado al principio. Por un lado, 
dotar a las personas de los derechos, capacidades y habilidades necesarias para lograr una 
ciudadanía plena. Por otro, fortalecer la capacidad del sistema productivo. Su eficacia viene 
asegurada por el hecho de que esta ley establece un sistema ágil y flexible de formación y 
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aprendizaje a lo largo de la vida, que da respuesta de forma fiable en un espacio de tiempo 
suficientemente corto, a las necesidades de formación de los perfiles profesionales de los 
distintos sectores productivos y de prestación de servicios en nuestro país. La norma es 
además eficaz, en tanto establece un sistema que permite a cualquier ciudadano, en 
cualquier situación, tener el acceso a una oferta formativa adecuada a sus capacidades y 
expectativas. Por otra parte, y como complementos a los principios de eficacia y de 
seguridad jurídica, se establece un marco normativo claro que integra en la misma norma las 
modificaciones que desde 2002 y 2006 han afectado respectivamente a la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como a la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La adecuación al principio de proporcionalidad se logra en la medida en que la ley 
contiene la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos anteriormente 
mencionados, a la vez que no contiene restricciones de derechos ni impone obligaciones a 
sus destinarios.

La ley se adecua además al principio de seguridad jurídica en la medida que contribuye 
a reforzar dicho principio, por un lado, siendo coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico y, por otro, favoreciendo la certidumbre y la claridad del mismo.

El principio de transparencia se garantiza en la medida en que, tanto con carácter previo 
a la tramitación formal de la ley como durante esta, se han realizado consultas a los 
interlocutores sociales y se han realizado los trámites de consulta pública previa y de 
información pública, todo ello de conformidad con los previsto en el artículo 26, apartados 2 y 
6, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre.

La sujeción de esta ley al principio de eficiencia viene fundamentada en el hecho de que 
la nueva normativa del Sistema de Formación Profesional no impone cargas administrativas 
innecesarias o accesorias y, a la vez, racionaliza en su aplicación la buena gestión de los 
recursos públicos que utiliza.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley tiene por objeto la constitución y ordenación de un sistema único e integrado 

de formación profesional.
2. La finalidad de la norma es regular un régimen de formación y acompañamiento 

profesionales que, sirviendo al fortalecimiento, la competitividad y la sostenibilidad de la 
economía española, sea capaz de responder con flexibilidad a los intereses, las expectativas 
y las aspiraciones de cualificación profesional de las personas a lo largo de su vida y a las 
competencias demandadas por las nuevas necesidades productivas y sectoriales tanto para 
el aumento de la productividad como para la generación de empleo.

3. Cuantas medidas y acciones se programen y desarrollen en el marco del Sistema de 
Formación Profesional deberán responder a la finalidad a la que éste sirve, con la flexibilidad 
que exige la generación de itinerarios formativos y profesionales versátiles.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entenderá por:
1. Aprendizaje o educación formal: el proceso de formación estructurado conducente a 

una titulación, acreditación o certificación oficial.
2. Aprendizaje o educación no formal: el proceso de formación estructurado que no 

conduce a una titulación, acreditación o certificación oficial.
3. Aprendizaje informal: el aprendizaje derivado del desarrollo y práctica de actividades 

cuya intencionalidad no está vinculada a procesos de formación formales o no formales, 
entre los que se incluye el voluntariado.

4. Competencias básicas: aquellas que son consideradas necesarias para la realización 
y desarrollo personal, para participar activamente en la sociedad o mejorar la empleabilidad. 
El desarrollo de estas competencias se realiza por múltiples vías, y queda incorporado en 
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cualquier oferta de formación profesional en tanto que promueve el desarrollo integral de la 
persona.

5. Competencia profesional: el conjunto de conocimientos y destrezas que permiten el 
ejercicio de la actividad profesional conforme a las exigencias de la producción y el empleo. 
Las competencias profesionales se recogen en los estándares de competencia profesional, 
que servirán para el diseño de cualquier oferta de formación profesional.

6. Cualificación: la competencia para el desempeño de una actividad profesional 
acreditada oficialmente por títulos, certificados o acreditaciones.

Exclusivamente en su uso en lo referido al Marco Español de las Cualificaciones 
(MECU), cualquier título o certificado emitido por una institución educativa que acredita 
haber adquirido un conjunto de resultados del aprendizaje, después de haber superado 
satisfactoriamente un programa de formación en una institución legalmente reconocida en el 
ámbito del Sistema de Formación Profesional.

7. Elemento de competencia: cada realización profesional que describe el 
comportamiento esperado de la persona, en forma de consecuencias o resultados de las 
actividades que realiza en el desempeño de una profesión. Constituye la parte menor de un 
estándar de competencia.

8. Estándar de competencia: el conjunto detallado de elementos de competencia que 
describen el desempeño de las actividades y las tareas asociadas al ejercicio de una 
determinada actividad profesional con el estándar de calidad requerido. Será la unidad o 
elemento de referencia para diseñar, desarrollar y actualizar ofertas de formación 
profesional.

9. Formación a lo largo de la vida: el conjunto de la formación inicial y continua de una 
persona durante su trayectoria vital.

10. Formación continua: cualquier tipo de formación realizada después de la formación 
inicial y de la incorporación a la vida activa, dentro o fuera del sistema educativo. Tiene como 
objetivo permitir a la persona adquirir, ampliar o actualizar sus conocimientos o 
competencias de cara a una adaptación, promoción profesional o reconversión de su 
itinerario de desarrollo personal o profesional. Esta denominación no está asociada al tipo de 
oferta de formación, sino al proceso de aprendizaje en el itinerario formativo de cada 
persona, después de la formación inicial y de la incorporación a la vida laboral activa.

11. Formación inicial: el itinerario de formación realizada, dentro del sistema educativo, 
desde el inicio de la escolarización hasta la finalización de la permanencia en el mismo, para 
la incorporación al mundo laboral. Esta denominación no está asociada al tipo de oferta de 
formación, sino al momento en el itinerario formativo de cada persona, durante la formación 
inicial y previa a la incorporación a la vida laboral activa.

12. Formación profesional dual: la formación profesional que se realiza armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje entre el centro de formación profesional y la empresa 
u organismo equiparado, en corresponsabilidad entre ambos agentes, con la finalidad de la 
mejora de la empleabilidad de la persona en formación.

13. Formador o formadora: toda persona que ejerza una o varias actividades ligadas a la 
función de formación, sea en el seno de un centro de formación profesional sin pertenecer a 
los cuerpos docentes del sistema educativo, sea en la empresa u organismo equiparado.

14. Indicador de calidad: el criterio que establece el nivel mínimo exigido en el ámbito 
profesional para el desempeño de una actividad o tarea, en tanto que satisface los objetivos 
de las organizaciones productivas. Constituye una guía para la evaluación de la competencia 
profesional conjuntamente con los elementos de competencia.

15. Itinerario formativo: el proyecto construido por cada persona, con la ayuda, si se 
precisa, de los servicios de orientación profesional, para adquirir, actualizar, completar y 
ampliar sus competencias a lo largo de su vida.

16. Marco Español de las Cualificaciones: el instrumento, internacionalmente reconocido, 
que orienta la nivelación coherente de las titulaciones para su clasificación, relación y 
comparación y que sirve, asimismo, para facilitar la movilidad de las personas en el espacio 
europeo y en el mercado laboral internacional.

17. Módulo profesional asociado a estándares de competencia: la unidad coherente de 
formación cuya superación garantiza la consecución de las competencias asociadas.
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18. Módulo profesional no asociado a estándares de competencia: la unidad coherente 
de formación, de carácter teórico o práctico, considerado imprescindible para la consecución 
de las competencias profesionales previstas.

19. Orientación profesional: el proceso de información y acompañamiento en la 
planificación personal del itinerario formativo y profesional en el marco del Sistema de 
Formación Profesional, que incluye, al menos, los siguientes ámbitos: posibilidades de 
formación profesional, elección de una profesión, perfeccionamiento, cambio de profesión, 
evolución del mercado laboral y oportunidades de emprendimiento, y desarrollo de 
habilidades para la gestión de la carrera profesional.

20. Organismo equiparado: entidad u organización, cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica, que, no teniendo la condición de empresa, disponga al menos de un centro de 
trabajo en el que puedan desarrollarse, en las condiciones requeridas, actividades de 
formación tutorizada en el marco de las ofertas de formación profesional.

21. Organismo intermedio: toda entidad, asociación, federación, confederación, Cámara 
de Comercio, clúster, etc. que participe en el asesoramiento y apoyo a empresas para su 
participación en formación profesional, facilitando su contacto con administraciones y centros 
educativos.

22. Persona trabajadora: toda persona trabajadora por cuenta ajena, autónoma, socia 
trabajadora o en cooperativas.

23. Resultado del aprendizaje: elemento básico del currículo que describe lo que se 
espera que un estudiante conozca, comprenda y sea capaz de hacer, asociado a un 
elemento de competencia y que orienta el resto de elementos curriculares, incluidos los 
criterios de evaluación que permitan constatar que el estudiante ha alcanzado el mismo.

24. Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). Modelo de enseñanza para la 
educación inclusiva que reconoce la singularidad del aprendizaje de cada alumno y que 
promueve la accesibilidad de los procesos y entornos de enseñanza y aprendizaje, mediante 
un currículo flexible, ajustado a las necesidades y ritmos de aprendizaje de la diversidad del 
alumnado.

Artículo 3.  Principios generales.
1. El Sistema de Formación Profesional se desarrolla conforme a los principios de:
a) Desarrollo personal y profesional de la persona y mejora continua de su cualificación 

profesional a lo largo de la vida.
b) Satisfacción de las necesidades formativas de las personas en edad laboral que son 

de alto valor para el sistema productivo y el empleo, el fortalecimiento económico del país y 
su tejido productivo, con especial atención a las necesidades específicas de los entornos 
rurales y las zonas en declive demográfico, y el posicionamiento de las empresas en el 
mercado.

c) Promoción y formación profesional en el trabajo, incluida la dirigida a la adaptación a 
las modificaciones operadas en el puesto de trabajo, así como al desarrollo de planes y 
acciones formativas tendentes a favorecer la empleabilidad, de acuerdo con el artículo 4.2 b) 
del Estatuto de los Trabajadores.

d) Garantía a todas las personas, en condiciones de equidad e igualdad, de una 
formación profesional de calidad en diferentes modalidades y una cualificación y 
recualificación permanentes con arreglo a itinerarios diversificados, satisfaciendo sus 
necesidades formativas a medida que se producen y atendiendo a sus circunstancias 
personales, sociales y laborales.

e) Flexibilidad y modularidad de ofertas de formación acreditables y acumulables en un 
continuo de formación conducente a diversos niveles de acreditaciones, certificados y 
titulaciones.

f) Permeabilidad con otras etapas y enseñanzas del sistema educativo, facilitando el 
tránsito entre ellas y la formación profesional.

g) Participación de las empresas y los agentes económicos y sociales en el diseño, 
desarrollo, evaluación e innovación de la formación profesional, asegurando el circuito de 
trasferencia de conocimiento formación-empresa y el interés público.
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h) Centralidad de la persona, potenciando el máximo desarrollo de sus capacidades, 
promoviendo su participación activa, el desarrollo de sus habilidades interpersonales y 
contribuyendo a superar toda discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o 
étnico, sexo, discapacidad, vulnerabilidad social o laboral, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

i) Transparencia, calidad, accesibilidad, igualdad efectiva de trato y de oportunidades 
entre las personas, equidad e inclusión.

j) Eliminación de los estereotipos profesionales y sesgos de género en las opciones 
formativas profesionales.

k) Orientación profesional como elemento de acompañamiento para incentivar la 
identificación y uso de las oportunidades formativas en los itinerarios formativos y 
profesionales, así como en las múltiples transiciones a lo largo de la vida.

l) Actualización permanente, adaptación ágil y detección proactiva y anticipatoria de los 
cambios y necesidades emergentes en los sectores productivos, en particular los asociados 
a la digitalización, la transición ecológica, la sostenibilidad ambiental, la innovación territorial, 
la salud y la atención a las personas.

m) Fomento de la innovación, la investigación aplicada y el emprendimiento como ejes 
de la formación profesional.

n) Reconocimiento y acreditación de competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral, el voluntariado u otras vías no formales o informales.

o) Convergencia con los sistemas de formación profesional de la Unión Europea y 
terceros países, favoreciendo la internacionalización y la movilidad transnacional.

p) Calidad, eficacia, eficiencia, coordinación y transparencia en la gestión de los recursos 
públicos y en la evaluación de sus resultados.

q) Planificación y ajuste de la oferta formativa conforme a la prospección de las 
necesidades del sistema a corto, medio y largo plazo.

r) Suficiencia y adaptación de la oferta pública a las necesidades y demandas de los 
sectores productivos.

2. La Administración General del Estado y las administraciones autonómicas deberán 
cooperar, en el ámbito de sus competencias, en la definición, aplicación y evaluación de las 
políticas en materia de formación profesional para la promoción del desarrollo económico y 
social y la adecuación de las acciones formativas a las necesidades y proyectos estratégicos 
territoriales. Asimismo, las administraciones locales cooperarán en el ámbito de sus 
competencias.

Artículo 4.  Derechos individuales y sociales.
1. La presente ley responde al derecho reconocido de toda persona a:
a) La educación y el pleno desarrollo de la personalidad en el marco del respeto a los 

principios democráticos de convivencia y los derechos y las libertades fundamentales, que 
establece el artículo 27.2 de la Constitución Española.

b) La libre elección de profesión u oficio y la promoción a través del trabajo, que 
establece el artículo 35.1 de la Constitución Española.

c) Una educación, formación y aprendizaje inclusivos, continuos, permanentes y de 
calidad, que permita mantener y adquirir capacidades para participar plenamente en la 
sociedad y gestionar con éxito las transiciones en el mercado laboral, que establece el Pilar 
Europeo de Derechos Sociales y la Convención Internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad.

d) La asistencia personalizada y tempestiva para mejorar las perspectivas de empleo o 
trabajo autónomo, incluyendo la orientación y ayuda para la formación y el reciclaje, y la 
formación durante las transiciones profesionales, que establece el Pilar Europeo de 
Derechos Sociales.

e) La formación y acceso a la orientación profesional, así como una orientación, 
formación y readaptación profesionales respetuosa con la igualdad de oportunidades y el 
principio de igualdad de trato, que establece la Carta Social Europea.

2. Los poderes públicos fomentarán una política que garantice el acceso a la formación y 
readaptación profesionales de personas trabajadoras a lo largo de la vida activa, en una 
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perspectiva de aprendizaje a lo largo de la vida y de igualdad de oportunidades de la 
ciudadanía.

3. Los poderes públicos garantizarán el acceso, participación y aprendizaje de todas las 
personas sin distinción, independientemente de sus características y necesidades, y con 
especial atención a colectivos con riesgo de exclusión.

4. La prospección de las necesidades formativas del sistema a corto, medio y largo plazo 
es indispensable para planificar y ajustar la oferta formativa territorial.

TÍTULO I
Sistema de Formación Profesional

CAPÍTULO I
Función, objetivos e instrumentos

Artículo 5.  Composición y función.
1. El Sistema de Formación Profesional está compuesto por el conjunto articulado de 

actuaciones dirigidas a identificar las competencias profesionales del mercado laboral, 
asegurar las ofertas de formación idóneas, posibilitar la adquisición de la correspondiente 
formación o, en su caso, el reconocimiento de las competencias profesionales, y poner a 
disposición de las personas un servicio de orientación y acompañamiento profesional que 
permita el diseño de itinerarios formativos individuales y colectivos.

2. Es función del Sistema de Formación Profesional el desarrollo personal y profesional 
de la persona, la mejora continuada de su cualificación a lo largo de toda la vida y la garantía 
de la satisfacción de las necesidades formativas del sistema productivo y del empleo.

3. La función a que se refiere el apartado anterior se cumplirá conforme a un modelo de 
formación profesional, de reconocimiento y acreditación de competencias y de orientación 
profesional basado en itinerarios formativos facilitadores de la progresión en la formación y 
estructurado en una doble escala:

a) Cinco grados ascendentes (A, B, C, D y E) descriptivos de las ofertas formativas 
organizadas en unidades diseñadas según el Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.

b) Tres niveles de competencia profesional (1, 2 y 3), de acuerdo con lo dispuesto en el 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencia Profesional, según los criterios 
establecidos de conocimientos, iniciativa, autonomía y complejidad de las tareas, en cada 
una de las ofertas de formación profesional.

4. El modelo a que se refiere el apartado anterior asegurará en todo caso:
a) La apertura de la formación profesional a toda la población, incluyendo la preparación 

para el primer acceso al mundo laboral, la formación profesional continua y la readaptación 
profesional, con la orientación profesional y acompañamiento que cada persona precise.

b) La aportación, mediante ofertas formativas ordenadas, acumulables y acreditables, de 
los conocimientos y las habilidades profesionales necesarios para una actividad profesional 
cualificada en un mundo laboral cambiante.

c) La adquisición, mantenimiento, adaptación o ampliación de las habilidades y 
competencias profesionales y el progreso en la carrera profesional.

d) La reconversión profesional y la reconducción del itinerario profesional a un sector de 
actividad distinto.

e) El reconocimiento y acreditación de competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral u otras vías no formales o informales.

f) La promoción de la cooperación y gestión coordinada de las distintas administraciones 
públicas y la colaboración de la iniciativa privada.

Artículo 6.  Objetivos.
Son objetivos del Sistema de Formación Profesional:
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1. El desarrollo de un Sistema de Formación Profesional de calidad a lo largo de la vida, 
en equidad, significativo personal y socialmente y para el tejido productivo, que satisfaga 
tanto el desarrollo de la personalidad como las necesidades individuales de cualificación, 
adaptación y reciclaje profesional, así como las de los sectores productivos, y suponga la 
creación sostenida de valor para las personas y las empresas.

2. La cualificación de las personas para el ejercicio de actividades profesionales, 
promoviendo la adquisición, consolidación y ampliación de competencias profesionales y 
básicas con la polivalencia y funcionalidad necesarias para el acceso al empleo, la 
continuidad en el mismo y la progresión y desarrollo profesional, así como la rápida 
adaptación a los retos de futuro derivados de entornos de trabajo complejos.

3. La puesta a disposición de las empresas y sectores productivos de los perfiles 
profesionales necesarios en cada momento, teniendo en cuenta el carácter determinante, 
para la competitividad de las empresas, de la cualificación de las personas trabajadoras, su 
flexibilidad, rapidez de adaptación, polivalencia y transversalidad.

4. La observación continua de la evolución de la demanda y la oferta de profesiones, 
ocupaciones y perfiles en el mercado de trabajo para la prospección e identificación de las 
necesidades de cualificación.

5. La oferta de formación actualizada y suficiente, que incorpore de manera proactiva y 
ágil tanto las competencias profesionales emergentes, como la innovación, la investigación 
aplicada, el emprendimiento, la digitalización, la sostenibilidad y la emergencia climática, en 
tanto que factores estructurales de éxito en el nuevo modelo económico.

6. La configuración flexible, modular y acorde con los planteamientos a escala de la 
Unión Europea de la formación profesional, basada en itinerarios formativos i) accesibles, 
progresivos, acumulables y adaptados a las necesidades individuales y colectivas, teniendo 
en cuenta la edad, el sexo, la discapacidad en su caso, y la situación personal o laboral y ii) 
dirigidos a un abanico de perfiles profesionales comprensivo, desde los generalistas hasta 
los altamente especializados.

7. El impulso de la dimensión dual de la formación profesional y de sus vínculos con el 
sistema productivo en un marco de colaboración público-privada entre administraciones, 
centros, empresas u organismos equiparados, organizaciones empresariales y sindicales, 
entidades y tercer sector para la creación conjunta de valor, el alineamiento de los objetivos 
y proyectos estratégicos comunes, la superación de la brecha urbano/rural a través de una 
adecuada adaptación territorial, y el uso eficaz de los recursos en entornos formativos y 
profesionales.

8. La definición y el establecimiento de un modelo de gobernanza, respetuoso con los 
ámbitos competenciales, que incorpore el papel de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas y su participación y cooperación con los poderes públicos en 
las políticas del Sistema de Formación Profesional.

9. La facilitación de la acreditación y el reconocimiento de las competencias 
profesionales vinculadas al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales, adquiridas mediante la experiencia laboral u otras vías no formales o 
informales.

10. La provisión de orientación profesional que facilite a las personas, a lo largo de la 
vida, la toma de decisiones en la elección y gestión de sus carreras formativas y 
profesionales, combatiendo los estereotipos de género, los relacionados con la discapacidad 
o las necesidades específicas de apoyo educativo, colaborando en la construcción de una 
identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la evolución de 
los procesos productivos y al cambio social, y favoreciendo el conocimiento de las 
oportunidades existentes o emergentes en los entornos rurales y las zonas en declive 
demográfico.

11. El fomento de la igualdad efectiva de oportunidades entre las personas en el acceso 
y desarrollo de su proceso de formación profesional para todo tipo de opciones 
profesionales, y la eliminación de la segregación formativa existente entre mujeres y 
hombres.

12. La promoción de la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y, 
en general, de personas y colectivos con dificultades de inserción socio laboral en el acceso 
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y el proceso de formación profesional habilitante y facilitadora de la inserción en el mercado 
laboral.

13. El incremento de la presencia social de la formación profesional como opción de 
valor para el empleo y la progresión académica, tanto reforzando la relación y cooperación 
entre los sistemas de formación profesional y universitario, como contribuyendo a la 
erradicación del abandono temprano sin una cualificación profesional que garantice una 
empleabilidad sostenida.

14. El impulso de la participación de las personas adultas, para su cualificación o 
recualificación, en acciones de formación profesional como elemento integrado en el 
desempeño profesional y la vida laboral y única forma de lograr el mayor grado de 
especialización que demandan ámbitos cada vez más complejos.

15. La promoción de la planificación integrada en cada territorio de una oferta de 
formación profesional a lo largo de la vida, así como de la complementariedad de las redes 
de centros de formación profesional, y el uso compartido de sus instalaciones y recursos.

16. La generación de circuitos inter-autonómicos y transnacionales de trasferencia de 
conocimiento entre centros, empresas u organismos equiparados, entidades, docentes, y 
personas en formación, promoviendo proyectos de movilidad.

17. La extensión del conocimiento de lenguas extranjeras en el ámbito profesional.
18. La actualización permanente de las competencias del personal docente y formador 

que les permitan diseñar y adecuar los procesos formativos acordes con las nuevas 
necesidades productivas y sectoriales, así como a las propias del alumnado, especialmente 
el alumnado con necesidades específicas.

19. La puesta en marcha y el mantenimiento de un proceso de evaluación y mejora 
continua de la calidad del Sistema de Formación Profesional, en particular su carácter dual, 
que proporcione información sobre su funcionamiento y adecuación a las necesidades 
formativas individuales y del sistema productivo, y promueva la investigación sobre el 
modelo de formación profesional, así como su impacto sobre las dimensiones de mejora del 
empleo y de la productividad.

Artículo 7.  Elementos integrantes e instrumentos de gestión del Sistema.
1. El Sistema de Formación Profesional se concreta en:
a) El Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.
b) El Catálogo Modular de Formación Profesional.
c) El Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.
d) Los elementos básicos de los currículos.
2. Sirven a la gestión del Sistema de Formación Profesional:
a) El Registro Estatal de Formación Profesional.
b) El Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias Profesionales Adquiridas por 

Experiencia Laboral o Vías No Formales e Informales.
c) El Registro General de Centros de Formación Profesional.
3. Se habilitarán las herramientas para garantizar la difusión, información y acceso a los 

instrumentos de concreción y gestión del Sistema de manera accesible para todas las 
personas.

CAPÍTULO II
Elementos integrantes del Sistema de Formación Profesional

Sección 1.ª Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales

Artículo 8.  Definición y funciones.
1. El Catálogo Nacional de Estándares de Competencias profesionales es el instrumento 

del Sistema Nacional de Formación Profesional que ordena los estándares de competencias 
profesionales identificados en el sistema productivo, en función de las competencias 
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apropiadas y el estándar de calidad requerido para el ejercicio profesional, susceptibles de 
reconocimiento y acreditación.

2. Sobre la base de la observación y el análisis permanente del sistema productivo y las 
demandas de la sociedad, el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales:

a) Identificará, clasificará y ordenará las competencias propias del mercado laboral 
significativas para la economía productiva con validez en todo el territorio nacional. El 
catálogo podrá, asimismo, recoger aquellos perfiles profesionales que, por su específico 
valor cultural o patrimonial, requieran una especial protección.

b) Operará como referencia obligada para la acreditación de competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral u otras vías no formales o informales.

c) Proporcionará la base para el diseño de los módulos profesionales y la creación de 
ofertas de formación profesional, basadas en itinerarios, acumulables y acreditables a lo 
largo de la vida, así como para la movilidad en un mercado de trabajo internacional sobre la 
base de transparencia y, en su caso, equivalencia de marcos comunes entre los diferentes 
sistemas nacionales de formación profesional de la Unión Europea.

Artículo 9.  Contenido y organización.
1. El contenido del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales se 

organizará en estándares de competencia, por niveles y familias profesionales con sus 
respectivos indicadores de calidad en el desempeño, con arreglo a las siguientes reglas:

a) Los niveles 1, 2 y 3 asignados a cada estándar de competencia seguirán según 
criterios acordes con los comúnmente establecidos a escala europea, relativos a 
conocimientos, iniciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad de las tareas.

b) Las familias profesionales se definirán, a efectos orientativos y de organización del 
sistema, atendiendo a criterios de afinidad de la competencia profesional, pudiendo un 
estándar de competencia vincularse a más de una familia profesional.

c) Los estándares de competencia constituyen la unidad básica para el diseño de la 
formación y para la acreditación de competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral u otras vías no formales o informales.

d) Los estándares de competencia se componen de elementos de competencia, que 
identifican las realizaciones profesionales incluidas en ellos.

e) Los estándares de competencia podrán tener, excepcionalmente, carácter transversal, 
cuando se refieran a competencias no asociadas a una o varias familias profesionales 
específicas, sino a múltiples desempeños profesionales.

2. La organización del Catálogo favorecerá la transparencia de los estándares de 
competencia en el contexto internacional y particularmente en el europeo.

3. La inclusión de estándares de competencia profesionales en el Catálogo no supondrá 
regulación de ejercicio profesional alguno, ni afectará al contenido de las relaciones 
laborales.

4. Se promoverá:
a) La utilización del Catálogo como herramienta de empleabilidad de las personas, 

facilitando la mejor visión del conjunto de sus competencias y de sus potencialidades.
b) El uso del Catálogo por las personas empleadoras en la búsqueda y definición de 

perfiles profesionales que requieran en cada momento.

Sección 2.ª Catálogo Modular de Formación Profesional

Artículo 10.  Contenido y alcance.
1. El Catálogo Modular de Formación Profesional es el instrumento del Sistema Nacional 

de Formación Profesional que ordena los módulos profesionales de formación profesional 
asociados a cada uno de los estándares de competencias profesionales.

2. El Catálogo Modular de Formación Profesional:
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a) Determinará los módulos profesionales vinculados a cada uno de los estándares de 
competencias profesionales recogidos en el Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.

b) Operará como referencia obligada para el diseño de las ofertas del Catálogo Nacional 
de Ofertas de Formación Profesional.

3. El contenido del Catálogo Modular de Formación Profesional se organizará 
respetando los niveles y las familias profesionales de los estándares de competencia 
profesional con sus respectivos indicadores de calidad en el desempeño y favoreciendo la 
transparencia de la vinculación directa entre cada estándar de competencia profesional y la 
formación asociada, agregada en un módulo profesional.

4. Los módulos profesionales permitirán, por su diseño, identificar la formación vinculada 
a cada elemento del estándar de competencia y deberán detallar, al menos:

a) Los resultados de aprendizaje vinculados a los elementos de cada estándar de 
competencia profesional.

b) Los criterios de evaluación.

Sección 3.ª Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional

Artículo 11.  Naturaleza y alcance.
1. El Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional es el instrumento del 

Sistema Nacional de Formación Profesional que incorpora todas las ofertas de formación 
profesional reconocidas y acreditables en el marco del sistema.

2. El Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional:
a) Determinará el conjunto de acciones formativas dirigidas a:
1.º Capacitar formalmente para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el 

acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica.
2.º Acreditar oficialmente las competencias profesionales adquiridas por las personas, 

derivadas del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, en el marco 
establecido por el Sistema de Formación Profesional.

b) Coordinará las diversas ofertas de formación.
c) Fijará la oferta formativa a él vinculada.
3. Las ofertas de formación profesional deben:
a) Cubrir las necesidades de cualificación de los y las estudiantes en formación y de las 

personas trabajadoras ocupadas o desempleadas que necesiten adquirir, ampliar o 
actualizar competencias profesionales identificadas en el mercado de trabajo, mediante una 
formación ajustada a los requerimientos del sistema productivo, y que les permita la 
incorporación o reincorporación al mercado laboral y la reorientación del itinerario 
profesional.

b) Tener carácter acreditable de carácter modular y acumulable, permitiendo progresar, 
conforme a itinerarios de formación conducentes a acreditaciones, certificados y titulaciones 
con reconocimiento estatal y, en su caso, europeo.

c) Contar con un nivel de referencia en el Marco Español y en el Marco Europeo de 
Cualificaciones Profesionales.

4. Las ofertas formativas estarán incluidas en el Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional. Cada oferta de formación profesional se diseñará a partir de los 
módulos profesionales asociados a cada estándar de competencia del Catálogo Nacional de 
Estándares de Competencias Profesionales, y que constituyen el Catálogo Modular de 
Formación Profesional.

Artículo 12.  Organización y contenido.
1. El Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional integrará las ofertas 

vinculadas al Sistema de Formación Profesional.
2. El Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional se estructurará en:
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a) Una dimensión vertical definitoria, de forma escalonada, de la serie ascendente de 
Grados descriptiva de la amplitud de cada oferta formativa diseñada a partir del Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales y el Catálogo Modular de 
Formación Profesional. Las ofertas de formación profesional se organizarán, en función de la 
amplitud de la formación a proporcionar, en los grados A, B, C, D, E.

b) Una asignación de niveles 1, 2 y 3, en función de lo previsto en el apartado 1 a) del 
artículo 9 de la presente ley.

c) La estructura a que se refiere el apartado anterior facilitará, mediante el perfil de la 
oferta de formación, la generación de itinerarios formativos ascendentes. Las ofertas de 
formación profesional se organizarán en unidades que permitan la progresión y faciliten la 
continuidad en la formación.

d) Todas las ofertas de formación profesional tendrán carácter acreditable y acumulable, 
permitiendo progresar en itinerarios de formación conducentes a acreditaciones, certificados 
y titulaciones con reconocimiento estatal y, en su caso, europeo.

e) Las ofertas formativas podrán incluir desde varios estándares de competencia hasta 
un único elemento de competencia de Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales, manteniendo en todo momento su carácter acumulativo.

Cada oferta de formación profesional contará con un nivel de referencia en el Marco 
Español y en el Marco Europeo de las Cualificaciones Profesionales.

f) Los títulos, certificados y acreditaciones derivados de las ofertas de formación 
profesional tendrán carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, siempre que 
incluyan, al menos, un resultado de aprendizaje del Catálogo Modular de Formación 
Profesional vinculado a un elemento de competencia incluido en un estándar de 
competencia profesional, y que sean impartidos por centros de formación profesional. Serán 
expedidos por las administraciones competentes y tendrán los efectos que correspondan con 
arreglo a la normativa de la Unión Europea relativa al sistema general de reconocimiento de 
la formación profesional en los Estados miembros y los Estados signatarios del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo. Dichos títulos, certificados y acreditaciones incluirán 
el detalle de los correspondientes estándares de competencia profesional o elementos de 
competencia y los acreditarán a quienes los hayan obtenido y en su caso, surtirán los 
correspondientes efectos académicos y profesionales según la legislación aplicable.

Sección 4.ª Elementos básicos del currículo

Artículo 13.  Currículo y elementos básicos.
1. Todo currículo de la formación profesional tendrá por objetivo facilitar el desarrollo 

formativo profesional de las personas, promoviendo su formación integral, contribuyendo al 
desarrollo de su personalidad en todas sus dimensiones, así como al fortalecimiento 
económico del país, del tejido productivo y su posicionamiento en la nueva economía, a 
partir de la cualificación de la población activa y de la satisfacción de sus necesidades 
formativas a medida que se producen.

A tal fin deberá incorporar contenidos culturales, científicos, tecnológicos y organizativos, 
así como contenidos vinculados a la digitalización, la defensa de la propiedad intelectual e 
industrial, la sostenibilidad, la innovación e investigación aplicada, el emprendimiento, la 
versatilidad tecnológica, las habilidades para la gestión de la carrera profesional, las 
relaciones laborales, la prevención de riesgos laborales y medioambientales, la 
responsabilidad profesional, las habilidades interpersonales, los valores cívicos, la 
participación ciudadana y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

2. El contenido básico del currículo, que deberá mantenerse actualizado por el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca, definirá las enseñanzas mínimas y 
tendrá por finalidad asegurar una formación común y garantizar la validez estatal de los 
títulos, certificados y acreditaciones correspondientes.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el currículo de las ofertas de Grado D y E 
se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, siendo de 
aplicación, en todo caso, las siguientes reglas:

a) Podrán exceptuarse los cursos de especialización de los porcentajes fijados por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en cuanto a enseñanzas mínimas y horarios, 
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pudiendo efectuarse ofertas de cursos de especialización con una duración a partir del 
número de horas previsto en el currículo básico de cada uno de ellos.

b) En el contexto de la cooperación internacional, se podrán establecer currículos 
básicos que constituyan un currículo mixto de enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo español y de otros sistemas educativos.

CAPÍTULO III
Instrumentos de gestión del Sistema de Formación Profesional

Sección 1.ª Registro Estatal de Formación Profesional

Artículo 14.  Naturaleza.
1. Se crea el Registro Estatal de Formación Profesional, que será un registro 

administrativo electrónico dependiente del Ministerio de Educación y Formación Profesional.
2. Los datos del Registro serán objeto de tratamiento automatizado con sujeción a las 

medidas de seguridad previstas en la normativa sobre protección de datos de carácter 
personal.

Artículo 15.  Obligación de inscripción y derecho de acceso.
1. Todas las administraciones competentes en materia de formación profesional deberán 

comunicar o incorporar al Registro Estatal de Formación Profesional, para su constancia en 
él, cualquier título, certificado o acreditación de formación profesional del Catálogo Nacional 
de Ofertas de Formación Profesional que haya sido propuesto o expedido.

2. La ciudadanía tendrá derecho a solicitar y obtener del Registro Estatal de Formación 
Profesional un Informe Formativo-Profesional, que recoja su itinerario y situación formativa 
profesional debidamente acreditada y actualizada a la fecha de descarga.

3. El Registro Estatal de Formación Profesional facilitará los datos de las personas 
tituladas a los registros profesionales que se establezcan por los organismos reguladores de 
cada ámbito profesional, en los términos que la normativa establezca. Para los títulos de la 
familia profesional de sanidad dichos datos serán comunicados al Registro Estatal de 
Profesionales Sanitarios, en los términos y con el alcance previstos en el Real Decreto por el 
que se crea y ordena dicho registro.

Sección 2.ª Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias Profesionales 
Adquiridas por Experiencia Laboral o Vías No Formales e Informales

Artículo 16.  Naturaleza.
1. El Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias Profesionales Adquiridas por 

Experiencia Laboral o Vías No Formales e Informales es un registro administrativo 
electrónico dependiente del Ministerio de Educación y Formación Profesional, que incluirá 
las acreditaciones personales obtenidas a través del procedimiento de acreditación de 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral u otras vías no formales o 
informales.

2. Los datos del registro serán objeto de tratamiento automatizado con sujeción a las 
medidas de seguridad previstas en la normativa sobre protección de datos de carácter 
personal.

3. El Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias Profesionales Adquiridas por 
Experiencia Laboral o Vías No Formales e Informales estará debidamente interconectado 
con el Registro Estatal de Formación Profesional, de manera que el Informe Formativo-
Profesional de carácter personal que otorgue este último incorpore las acreditaciones 
obtenidas cualquiera que sea su forma de adquisición.
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Artículo 17.  Obligación de inscripción y derecho de acceso.
1. Todas las administraciones competentes en materia de formación profesional deberán 

comunicar o incorporar al registro para su constancia en él, cualquier acreditación obtenida 
mediante este procedimiento.

2. La ciudadanía tendrá derecho a solicitar y obtener del Registro un informe sobre los 
estándares de competencia acreditados mediante este procedimiento, actualizado a la fecha 
de descarga.

Artículo 18.  Efecto de las acreditaciones obtenidas.
El Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias Profesionales Adquiridas por 

Experiencia Laboral o Vías No Formales e Informales estará interconectado con el Registro 
Estatal de Formación Profesional, que incorporará la totalidad de competencias acreditadas 
de la persona.

Sección 3.ª Registro General de Centros de Formación Profesional

Artículo 19.  Naturaleza.
1. El Registro General de Centros de Formación Profesional es un registro administrativo 

electrónico dependiente del Ministerio de Educación y Formación Profesional, que incluirá a 
todos los centros autorizados para impartir cualquier oferta de formación profesional del 
Sistema de Formación Profesional. Este registro se constituye a partir de los datos sobre los 
centros docentes incluidos en los registros autonómicos dependientes de las 
administraciones competentes, en su caso, donde radiquen sus instalaciones y recursos 
formativos.

2. Todo centro deberá estar inscrito en el Registro General de Centros de Formación 
Profesional para realizar ofertas conducentes a la obtención de las acreditaciones, 
certificados o titulaciones del Sistema de Formación Profesional.

Artículo 20.  Inscripción en el Registro General de Centros de Formación Profesional.
1. Todos los centros que impartan ofertas del Sistema de Formación Profesional deberán 

estar inscritos en el Registro General de Centros de Formación Profesional, que tendrá 
naturaleza pública. Este registro se constituye a partir de los datos sobre los centros de 
formación profesional incluidos en los registros dependientes de las administraciones 
competentes, en función del lugar o lugares donde desarrollen sus actividades, de acuerdo 
con las disposiciones reglamentarias aplicables.

2. Los centros que impartan enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, 
constitutivos de los grados D y E, deberán estar inscritos, además, en el Registro estatal de 
centros docentes no universitarios, con independencia de su titularidad pública o privada y 
de conformidad con lo previsto en las disposiciones legales y reglamentarias. Los centros 
que impartan estas enseñanzas quedarán automáticamente integrados en el Registro 
General de Centros de Formación Profesional, a través de la interconexión con el Registro 
estatal de centros docentes no universitarios.

3. Asimismo, las entidades y centros de formación profesional, públicos y privados, que 
realicen ofertas de grado A, B y C del Sistema de Formación Profesional deberán estar 
inscritos en el correspondiente registro habilitado por la administración competente, 
correspondientes al lugar donde desarrollen sus actividades las entidades y centros de 
formación profesional públicos y privados en relación con los grados A, B y C, coordinado 
con el Registro General de centros de formación profesional, de acuerdo con las 
disposiciones reglamentarias aplicables.

Artículo 21.  Funciones del Registro General de centros de formación profesional.
El Registro General de centros de formación profesional:
1. Inscribirá los actos administrativos de autorización, supresión, extinción y modificación 

de los centros de formación profesional de naturaleza pública y privada que deben ser 
autorizados por las administraciones competentes, autonómicas en su caso, de conformidad 
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con lo previsto en las disposiciones legales y reglamentarias, para impartir ofertas de 
formación profesional.

2. Impulsará la colaboración con los registros autonómicos, a fin de facilitar la 
compatibilidad informática y la transmisión telemática de los datos registrales.

3. Posibilitará a todas las administraciones el acceso a una información completa, 
uniforme y actualizada sobre los datos de los centros de formación profesional contenidos en 
el Registro.

4. Facilitará el acceso público a los datos del Registro.
5. Impulsará la implantación y desarrollo de aplicaciones y procesos informáticos que 

contribuyan a una mejora de la gestión de la base de datos del registro y a una explotación 
eficiente de ésta.

6. Elaborará estudios e informes basados en los datos sobre los centros de formación 
profesional registrados.

TÍTULO II
Ofertas de formación profesional

CAPÍTULO I
Aspectos generales, programación y ejecución de la oferta

Artículo 22.  Ofertas de formación profesional.
1. Las ofertas de formación profesional incluidas en el Sistema de Formación Profesional 

comprenderán:
a) La incluida en la educación básica.
b) La incluida en las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo.
c) La vinculada, en todo o parte, a los estándares de competencias profesionales del 

Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.
d) La dirigida a colectivos específicos.
2. En el marco de las ofertas del apartado 1, las administraciones podrán realizar ofertas 

de cursos o preparaciones complementarias requeridas para el acceso a ofertas de 
formación que faciliten la continuidad de los itinerarios formativos de las personas que 
quieran formarse.

3. Las ofertas de carácter no formal asociadas a estándares de competencias 
profesionales podrán ser objeto posterior de reconocimiento a través del procedimiento de 
acreditación de competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral u otras vías 
no formales o informales, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 23.  Requisitos de las ofertas.
1. Toda oferta de formación profesional deberá definirse por:
a) Los datos de identificación.
b) Los resultados del aprendizaje.
c) Los criterios de evaluación.
d) La referencia al estándar o estándares de competencia o elementos de competencia.
2. Las ofertas de formación deberán diseñarse por módulos profesionales, a partir del 

Catálogo Modular de Formación Profesional, sin perjuicio de poder añadirse a ellos, en su 
caso, otros módulos profesionales no vinculados a estándares de competencia considerados 
necesarios para dar cobertura a la totalidad de las competencias generales previstas.

3. Las ofertas de formación profesional integradas como enseñanzas del sistema 
educativo se atendrán, a efectos de duración, currículo y enseñanzas mínimas, a la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. Las ofertas de formación profesional prestarán especial atención al establecimiento de 
medidas de flexibilización y alternativas organizativas y metodológicas para facilitar la 
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igualdad de oportunidades en el acceso a los currículos de las personas con necesidad 
específica de apoyo educativo, permanente o transitoria y suficientemente acreditada, 
pudiendo incluir, a tal efecto, adaptaciones técnicas, materiales o de ampliación del periodo 
de formación o de permanencia.

5. Se podrán incluir, respetando el correspondiente currículo y la duración mínima de las 
enseñanzas, complementos formativos que se ajusten a las necesidades de cada sector 
productivo en el territorio o se adapten a ellas o a las del colectivo destinatario o faciliten la 
superación de las enseñanzas mediante la adquisición de competencias clave o cualquier 
otro tipo de formación específica que facilite la inserción sociolaboral.

Artículo 24.  Planificación, programación y coordinación de la oferta.
1. Corresponderá a las administraciones con competencias en la materia planificar y 

programar, en sus respectivas esferas de actuación, la oferta de formación profesional 
sostenida con fondos públicos, adaptando y coordinando los procesos de planificación para 
lograr la construcción de una oferta integrada que preste la adecuada atención a las 
necesidades de cualificación de la población en su conjunto, garantizando una oferta pública 
suficiente y ajustada a las necesidades del territorio, así como la optimización y eficacia en el 
uso de los recursos públicos destinados a la formación profesional para contribuir a los fines 
establecidos en esta ley.

2. La programación a que se refiere el apartado anterior deberá tener en cuenta las 
necesidades del modelo productivo y del mercado laboral, la realidad socioeconómica del 
territorio, las demandas de formación de la ciudadanía y de los agentes sociales y 
económicos, así como las perspectivas de desarrollo económico y social, los planes de 
desarrollo estratégico previstos, y las propuestas derivadas de la interlocución social en el 
marco del Sistema de Formación Profesional a nivel estatal y, en su caso, territorial, con la 
finalidad de realizar una oferta que responda a las necesidades de cualificación de las 
personas.

3. En todo caso, la programación de las ofertas de formación profesional deberá:
a) Garantizar una oferta de formación profesional de Grado C o D de nivel 2 a los 

menores de 21 años que se hayan incorporado al mercado laboral, y que éstos puedan 
compatibilizar con su actividad laboral.

b) Promover itinerarios flexibles que permitan a quienes no cuenten con una titulación 
correspondiente a la educación secundaria postobligatoria continuar su formación y 
reincorporarse al sistema educativo y obtener una titulación de técnico de formación 
profesional, equivalente a la enseñanza secundaria postobligatoria, con reconocimiento y 
acreditación, incluso, de las competencias adquiridas durante la experiencia profesional.

Artículo 25.  Destinatarios de ofertas de formación.
1. Serán destinatarios de las ofertas de formación profesional:
a) Las personas a partir de los 15 años.
b) La población adulta.
2. Se promoverá la participación equilibrada de mujeres y hombres en todas las ofertas 

formativas para la eliminación de sesgos y estereotipos de género, con pleno respeto a la 
libertad de elección formativa de los estudiantes y de las familias. Con el fin de aumentar la 
presencia de alumnado en determinadas especialidades, y de corregir las situaciones de 
sobrerrepresentación de uno u otro sexo, las administraciones competentes podrán 
establecer acciones positivas específicas que las corrijan.

3. Se incorporarán los ajustes razonables que garanticen el acceso, participación y logro 
de todas las personas independientemente de sus características y necesidades.

4. En el caso de ofertas de Grado A, B y C, a las personas destinatarias que no cuenten 
con requisitos de acceso para continuar sus itinerarios de formación en el Sistema de 
Formación Profesional, se les facilitará, a la vez, y sin que ello impida el inicio de su 
formación en los mencionados Grados, la adquisición y posterior acreditación de las 
competencias básicas vinculadas a los requisitos académicos de acceso que permitan la 
consecución formal del grado que se cursa.
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Artículo 26.  Evaluación.
1. Las ofertas de formación profesional contarán con una evaluación que verifique la 

adquisición de los resultados de aprendizaje en las condiciones de calidad establecidas en 
los elementos básicos del currículo.

2. La evaluación respetará las necesidades de adaptación metodológica y de recursos 
de las personas con necesidades específicas de apoyo educativo o formativo.

3. El sistema de evaluación de cualquier oferta incluida en el Sistema de Formación 
Profesional se adaptará a las diferentes metodologías de aprendizaje, y deberá basarse en 
la comprobación de los resultados de aprendizaje.

4. En el caso de ofertas dirigidas a la población activa, el sistema de evaluación de las 
mismas tendrá en consideración las características propias de estas personas y el carácter 
práctico de esta formación.

Artículo 27.  Títulos, certificados y acreditaciones.
1. Los títulos, certificados y acreditaciones correspondientes a las formaciones reguladas 

por esta ley:
a) Serán homologados por la Administración General del Estado y expedidos por esta o 

las demás administraciones competentes en la materia en las condiciones que al efecto se 
establezcan, siempre que incluyan, al menos, un resultado de aprendizaje vinculado a un 
elemento de competencia y estén recogidas en el Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional.

b) Acreditarán, a quienes los obtengan, los estándares o elementos de competencia 
profesional, surtiendo los correspondientes efectos académicos y profesionales según la 
legislación aplicable.

c) Desplegarán los efectos que les correspondan con arreglo a la normativa de la Unión 
Europea relativa al sistema general de reconocimiento de la formación profesional en los 
Estados miembros y los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo.

2. Quienes no superen en su totalidad cualquier oferta formativa de formación 
profesional recibirán una certificación de los módulos profesionales y, en su caso, ámbitos o 
materias superados, donde figuren los estándares de competencia o elementos de 
competencia adquiridos, que tendrá efectos acumulativos en el sistema escalonado de 
formación profesional. Esta certificación dará derecho a la expedición por la administración 
competente de los certificados o acreditaciones profesionales correspondientes del Sistema 
de Formación Profesional.

CAPÍTULO II
Tipología de ofertas y grados de formación

Artículo 28.  Tipología de ofertas.
1. La tipología de las ofertas del Sistema de Formación Profesional está organizada, de 

manera secuencial, en los siguientes grados:
a) Grado A: Acreditación parcial de competencia.
b) Grado B: Certificado de competencia.
c) Grado C: Certificado profesional.
d) Grado D: Ciclo formativo.
e) Grado E: Curso de especialización.
2. En cada uno de los Grados existirán ofertas vinculadas a los niveles 1, 2 y 3 del 

Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.
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Sección 1.ª Grado A. Acreditación parcial de competencia

Artículo 29.  Oferta de Grado A.
1. El Grado A constituye la oferta de base del Sistema de Formación Profesional, tiene 

carácter parcial y acumulable y conduce a la obtención de una acreditación parcial de 
competencia.

2. La acreditación parcial de competencia podrá incluir uno o varios elementos de 
competencia de un módulo profesional contemplado en el Catálogo Modular de Formación 
Profesional y vinculado al Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

3. Cuando la oferta de Grado A esté referida a un único elemento de competencia, la 
administración competente garantizará la oferta complementaria del resto de elementos de 
competencia que completen el estándar de competencia.

Artículo 30.  Estructura, duración y acceso.
1. La estructura y duración de cada oferta formativa de Grado A se establecerá teniendo 

en cuenta la carga horaria de la formación que correspondiera al resultado o resultados de 
aprendizaje del módulo profesional correspondiente, según el currículo aprobado por la 
administración competente.

2. Atendiendo a criterios de significación en el mercado laboral y en el marco de los 
resultados de aprendizaje propios de los módulos profesionales en vigor, las 
administraciones podrán proponer y aprobar formaciones de Grado A conducentes a 
acreditaciones parciales de competencias diferentes de las previstas con carácter general, 
con el fin de atender a perfiles profesionales específicos.

3. A efectos de acceso a formaciones de Grado A, no se exigen requisitos académicos ni 
profesionales, aunque se han de poseer las habilidades de comunicación lingüística 
suficientes que permitan el aprendizaje, así como las competencias básicas necesarias para 
cursar con aprovechamiento esta formación, en función del nivel 1, 2 o 3 del estándar de 
competencia profesional al que esté asociado el o los resultados de aprendizaje.

Artículo 31.  Acreditación.
1. La superación de una formación de Grado A supondrá la obtención de una 

acreditación parcial de competencia con validez en todo el territorio nacional.
2. La consecución de todas las acreditaciones parciales de competencia 

correspondientes a un estándar de competencia profesional implicará la superación del 
Grado B de formación y la obtención del correspondiente certificado de competencia 
profesional con validez en todo el territorio nacional.

3. Estas acreditaciones serán otorgadas por la administración competente y surtirán 
efecto desde su inscripción en el Registro Estatal de Formación Profesional.

Sección 2.ª Grado B. Certificado de Competencia

Artículo 32.  Oferta de Grado B.
1. El Grado B constituye el objeto de la oferta de carácter parcial y acumulable del 

Sistema de Formación Profesional referida a un módulo profesional incluido en el Catálogo 
Modular de Formación Profesional y conduce a la obtención de un Certificado de 
Competencia.

2. El Grado B de formación profesional podrá obtenerse bien por superación de esta 
formación, bien por acumulación de todas las acreditaciones parciales de competencia de 
Grado A incluidas en aquella formación que completen el correspondiente módulo 
profesional.

Artículo 33.  Estructura, duración y acceso.
1. La estructura y duración de cada oferta formativa de Grado B se establecerá teniendo 

en cuenta la carga horaria del módulo profesional correspondiente, según el currículo 
aprobado por la administración competente.
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2. A efectos de acceso a formaciones de Grado B, no se exigen requisitos académicos ni 
profesionales, aunque se han de poseer las habilidades de comunicación lingüística 
suficientes que permitan el aprendizaje, así como las competencias previas necesarias para 
cursar con aprovechamiento esta formación, en función del nivel 1, 2 o 3 del estándar de 
competencia profesional al que esté asociada.

Artículo 34.  Certificación y validez.
1. La superación de una formación de Grado B o la disposición de todas las 

acreditaciones parciales de competencia correspondientes al pertinente módulo profesional 
dará derecho a la expedición de un Certificado de Competencia, que deberá detallar el 
módulo profesional superado y el estándar de competencia profesional asociado a él e 
incluido en el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales y su 
correspondencia con el Marco Español de Cualificaciones.

2. Los certificados de competencia serán otorgados por la administración competente e 
inscritos en el Registro Estatal de Formación Profesional y tendrán validez en todo el 
territorio nacional.

Sección 3.ª Grado C. Certificado Profesional

Artículo 35.  Oferta de Grado C.
1. El Grado C constituye la oferta, parcial y acumulable del Sistema de Formación 

Profesional, de varios módulos profesionales del Catálogo Modular de Formación Profesional 
por razón de su significación en el mercado laboral y conduce a la obtención de un 
Certificado Profesional.

2. El Grado C de formación profesional podrá obtenerse bien por superación de esta 
formación, bien por acumulación de Certificados de Competencia de Grado B que completen 
la totalidad de los módulos profesionales incluidos en aquélla.

3. Las ofertas de Grado C deberán tener por objeto módulos profesionales incluidos 
previamente en el Catálogo Modular de Formación Profesional y asociados al Catálogo de 
Estándares de Competencias Profesionales.

Artículo 36.  Formaciones de certificación profesional.
1. Reglamentariamente se determinarán las formaciones de Grado C conducentes a un 

Certificado Profesional, atendiendo a criterios de significación en el mercado laboral y 
quedarán incluidas en el Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.

2. Con el fin de flexibilizar la oferta de formación profesional, las administraciones 
competentes podrán proponer cursos de Grado C diferentes a los previstos en el Catálogo 
Nacional de Ofertas de Formación Profesional para atender a perfiles profesionales 
específicos de su territorio, siempre en el marco de los módulos profesionales vigentes 
recogidos en el Catálogo Modular de Formación Profesional. Los cursos así diseñados 
tendrán validez exclusivamente en el ámbito territorial de la correspondiente administración 
responsable y sólo podrán dar lugar a un Certificado Profesional una vez incorporados, tras 
su comunicación y aprobación, al Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.

Artículo 37.  Estructura, duración y acceso.
1. La estructura y duración de cada oferta formativa de Grado C serán las que resulten 

del currículo aprobado por la administración competente, teniendo en cuenta el diseño de los 
módulos profesionales integrados en cada oferta y la carga horaria definida en el Catálogo 
Modular de Formación Profesional.

2. El diseño de un curso de Grado C deberá incluir la realización de un periodo de 
formación en empresa u organismo equiparado, de acuerdo con lo establecido en el Título III 
de la presente ley. Podrán quedar exentos de este periodo en empresa quienes acrediten 
una experiencia laboral que se corresponda con la formación cursada. Reglamentariamente 
se regulará esta fase y la mencionada exención.
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3. A los efectos de acceso a formaciones de Grado C, deberán cumplirse alguno de los 
siguientes requisitos, en función del nivel 1, 2 o 3 de los estándares de competencia 
profesional a los que esté asociada:

a) Para el Grado C de nivel 1 no se exigen requisitos académicos ni profesionales, 
aunque se han de poseer las habilidades de comunicación lingüística suficientes que 
permitan el aprendizaje. En el caso de requerir competencias básicas previas, la oferta podrá 
incorporar complementos de formación a tal fin.

b) Para el Grado C de nivel 2 se requiere el Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, un Certificado Profesional de nivel 2, un Certificado de Competencia incluido en 
la oferta a realizar, o un Certificado Profesional de nivel 1 de la misma familia profesional.

c) Para el Grado C de nivel 3 se requiere el título de Técnico, de Bachiller o equivalente 
a efectos de acceso, un Certificado Profesional de nivel 3, un Certificado de Competencia 
incluido en la oferta a realizar, o un Certificado Profesional de nivel 2 de la misma familia 
profesional.

4. Las administraciones competentes realizarán pruebas de acceso individuales para 
aquellas personas que no reúnan los requisitos del apartado anterior, y que permitan 
comprobar que se dispone de las competencias básicas necesarias para el aprovechamiento 
de la formación.

Artículo 38.  Titulación y validez.
1. La superación de una formación de Grado C o la disposición de los Certificados de 

Competencia de Grado B que incluyan todos los módulos profesionales recogidos en dicha 
formación dará derecho a la expedición de un Certificado Profesional, en el que deberá 
detallarse los módulos profesionales superados y los estándares de competencia 
correspondientes según el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias 
Profesionales.

2. Los Certificados Profesionales serán otorgados por la administración competente, 
inscritos en el Registro Estatal de Formación Profesional y tendrán carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional.

3. Las credenciales expedidas por las administraciones competentes por la superación 
de ofertas de formación de Grado C no incluidas en el Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional, tendrán validez autonómica. En este caso, podrán emitirse e 
incorporarse al Registro Estatal de Formación Profesional los Certificados de Competencia 
de Grado B incluidos en dichos cursos de Grado C.

Sección 4.ª Grado D. Ciclos formativos de formación profesional

Artículo 39.  Reglas generales.
1. El Grado D del Sistema de Formación Profesional se corresponde con los ciclos 

formativos de formación profesional que forman parte del sistema educativo español en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, debiendo 
contribuir, además de a los objetivos del Sistema de Formación Profesional, a los previstos 
para este tipo de enseñanzas en dicha ley orgánica para cada uno de los grados básico, 
medio y superior.

2. Los ciclos formativos de formación profesional:
a) Deberán tener carácter modular y estar referidos al Catálogo Nacional de Estándares 

de Competencias Profesionales y al Catálogo Modular de Formación Profesional.
b) En los grados medio y superior, y en el grado básico en los supuestos y las 

condiciones que se determinen, incluir una fase de formación en empresa u organismo 
equiparado, de la que podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia laboral que 
se corresponda con los estudios profesionales cursados. Reglamentariamente se regulará 
esta fase y la mencionada exención.

3. Podrán efectuarse ofertas de Grado D basadas en dobles titulaciones de formación 
profesional del Catálogo Nacional, así como en dobles titulaciones internacionales, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.
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Artículo 40.  Organización y estructura.
1. Los ciclos formativos tendrán una organización modular, que integre los resultados de 

aprendizaje adecuados a los diversos campos profesionales e incluya:
a) Módulos profesionales asociados, cada uno de ellos, a un estándar de competencia 

profesional o, excepcionalmente, a varios.
b) Módulos profesionales no asociados a estándares de competencia profesional, sino a 

la orientación laboral, el emprendimiento, y competencias transversales y para la madurez 
socioprofesional.

c) Módulos específicos, vinculados a la optatividad en grado medio y superior.
d) Proyecto intermodular.
2. La duración de los ciclos formativos podrá ser variable. No obstante, la de los ciclos de 

grado básico será de 2 cursos académicos, y la de los de grado medio y superior podrá 
variar, en su caso, entre 2 o 3 cursos académicos, de acuerdo con el currículo básico que se 
establezca para cada ciclo formativo.

3. Todos los ciclos formativos se desarrollarán, con carácter dual, entre el centro de 
formación y la empresa, incluyendo una fase de formación en empresa, de acuerdo con lo 
establecido en el Título III de la presente ley.

4. Reglamentariamente podrá preverse ofertas de Grado D basadas en dobles 
titulaciones del Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional.

5. Los y las estudiantes podrán permanecer cursando un ciclo formativo, con carácter 
general, durante un tiempo máximo que no supere el doble de los cursos asignados al ciclo.

Cuando sus circunstancias personales así lo aconsejen, los y las estudiantes podrán 
beneficiarse, tras autorización de la administración educativa:

a) De una matrícula parcial en cada curso y disponer de un curso adicional, cuando 
tengan necesidades específicas de apoyo, permanentes o transitorias, debidamente 
justificadas, o compaginen la actividad formativa con la actividad laboral.

b) De adaptaciones del currículo basadas en medidas de flexibilización y alternativas 
metodológicas con enfoque de Diseño Universal para el Aprendizaje en la enseñanza y 
evaluación, en cuyo caso la evaluación tendrá como referencia la adaptación realizada.

Artículo 41.  Proyecto intermodular.
1. El proyecto intermodular tendrá carácter integrador de los conocimientos incorporados 

en los módulos profesionales que configuran el ciclo formativo, con especial atención a los 
elementos de búsqueda de información, innovación, investigación aplicada y 
emprendimiento, vinculados a los resultados de aprendizaje de aquél. Existirá un 
seguimiento y tutorización individual y colectiva del proyecto, que se desarrollará de forma 
simultánea al resto de los módulos profesionales a lo largo de la duración del ciclo formativo.

2. En el caso de los ciclos formativos de grado básico, se tratará de un único proyecto 
colaborativo para toda la duración del ciclo formativo.

3. En el caso de los ciclos formativos de grado medio y superior, el proyecto intermodular 
podrá tener carácter anual o bienal, con una duración mínima de 25 horas en cada curso y 
deberá defenderse ante el equipo docente, al que, en su caso, podrá incorporarse el tutor o 
tutora de empresa.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, todo el currículo podrá 
organizarse en proyectos intermodulares, a través de diferentes metodologías, por decisión 
del equipo docente, respetando siempre todos los resultados de aprendizaje incluidos en el 
ciclo formativo.

Artículo 42.  Organización de la oferta.
1. Corresponderá a las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, 

la programación de la oferta de ciclos formativos sostenidos con fondos públicos, que deberá 
mantener el principio de complementariedad con el resto de la oferta de otros Grados del 
Sistema de Formación Profesional en el territorio.
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2. Podrán realizarse ofertas de dobles titulaciones del Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional, siempre que se respete la duración, los módulos profesionales y el 
porcentaje de optatividad de cada uno de los ciclos formativos.

3. Podrán autorizarse organizaciones específicas de los ciclos formativos en los centros 
de formación profesional, que concentren la carga lectiva en periodos concretos semanales 
o mensuales, siempre que quede garantizada la viabilidad y la calidad de las enseñanzas.

Artículo 43.  Relación con los niveles del sistema educativo.
Los ciclos formativos y cursos de especialización estarán referenciados al nivel que les 

corresponda en las clasificaciones internacionales educativas vigentes a las que España 
esté adherida. Tendrán la condición de:

1. Educación básica, en calidad de educación secundaria obligatoria, los de grado 
básico.

2. Educación secundaria postobligatoria, los de grado medio y cursos de especialización 
grado medio.

3. Educación superior, los de grado superior y cursos de especialización grado superior.

Artículo 44.  Ciclos formativos de grado básico.
1. Son ciclos formativos de grado básico, con carácter general, los vinculados a 

estándares de competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.

2. Conforme a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los ciclos 
formativos de grado básico constarán de tres ámbitos y el proyecto siguientes:

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes materias: 1.º 
Lengua castellana. 2.º Lengua extranjera de iniciación profesional. 3.º Ciencias sociales. 4.º 
En su caso, lengua cooficial.

b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 1.º Matemáticas 
aplicadas. 2.º Ciencias aplicadas.

c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener un 
certificado profesional de Grado C vinculado a estándares de competencia de nivel 1 del 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

d) Proyecto anual de aprendizaje colaborativo vinculado a los tres ámbitos anteriores.
Estos ciclos podrán incluir, además, otros complementos de formación que contribuyan 

al desarrollo de las competencias de la educación secundaria obligatoria.
3. Para el acceso a los ciclos formativos de grado básico regirán los requisitos 

establecidos en el artículo 41.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Excepcionalmente, no regirán los requisitos de acceso vinculados a la escolarización 

para jóvenes entre 15 y 18 años que no hayan estado escolarizados en el sistema educativo 
español y cuyo itinerario educativo aconseje su incorporación a un ciclo formativo de grado 
básico como el itinerario más adecuado y en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán autorizarse excepcionalmente 
ciclos formativos de grado básico específicos para:

a) Quienes hayan cumplido al menos 17 años, cuando su historia escolar así lo 
aconseje.

b) Jóvenes de hasta 21 años de edad con necesidades educativas especiales, una vez 
agotadas las medidas de adaptación en la oferta ordinaria, o cuando no sea posible su 
inclusión en dicha oferta ordinaria y sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco 
de las medidas de inclusión y atención a la diversidad.

5. Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de 
estos ciclos se adaptarán a las características específicas del alumnado, adoptando 
preferentemente una organización del currículo por proyectos de aprendizaje colaborativo 
desde una perspectiva aplicada, y fomentarán el desarrollo de habilidades sociales y 
emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las tecnologías de la información y la 
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comunicación. Se proporcionarán los apoyos necesarios para remover las barreras de 
aprendizaje, de acceso a la información y a la comunicación y garantizar la igualdad de 
oportunidades.

Asimismo, la tutoría y la orientación profesional tendrán una especial consideración, 
realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado.

6. La evaluación del aprendizaje del alumnado deberá efectuarse de forma continua, 
formativa e integradora y realizarse por ámbitos y proyectos, teniendo en cuenta la 
globalidad del ciclo desde la perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje.

7. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización 
de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades de cada persona en 
formación con necesidad específica de apoyo educativo.

8. Se promoverán el apoyo, la colaboración y participación de los agentes sociales del 
entorno, instituciones y entidades, especialmente las Corporaciones locales, las 
asociaciones profesionales, las organizaciones no gubernamentales y centros de segunda 
oportunidad, y otras entidades empresariales y sindicales, para la oferta de ciclos formativos 
de grado básico.

9. La superación de un ciclo formativo de grado básico requerirá la evaluación positiva 
colegiada respecto a la adquisición de las competencias básicas y profesionales.

Artículo 45.  Ciclos formativos de grado medio y grado superior.
1. Los ciclos formativos de grado medio y de grado superior estarán vinculados, con 

carácter general, a estándares de competencia de nivel 2 y 3 respectivamente del Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

2. Los ciclos de grado medio y superior tendrán estructura modular y constarán de:
a) Una parte troncal obligatoria, determinante de la entidad del ciclo y que garantice la 

competencia general correspondiente, integrada por:
i. Módulos profesionales del Catálogo Modular de Formación Profesional asociados a los 

estándares de competencia profesional.
ii. Módulos asociados a las habilidades y capacidades transversales, a la orientación 

laboral y el emprendimiento pertinentes para el conocimiento de los sectores productivos y 
para la madurez profesional.

iii. Al menos, un proyecto intermodular, a desarrollar a lo largo de los cursos del ciclo.
b) Una parte de optatividad integrada por módulos profesionales que doten de mayor 

flexibilidad a la configuración y capacidad de adaptación de la oferta, para atender la 
diversidad de la realidad productiva del territorio correspondiente y los intereses y 
motivaciones personales en la construcción de cada itinerario formativo y profesional, 
permitiendo la profundización en determinados elementos del ciclo formativo.

Las administraciones competentes determinarán, en su caso, módulos profesionales 
optativos que profundicen en mayor grado en el desarrollo de las competencias 
transversales tales como, entre otras, profundización en digitalización aplicada al sector, 
profundización en iniciativa empresarial y emprendimiento, lenguas extranjeras y 
profundización en desarrollo sostenible aplicado al sector, o que aporten los complementos 
de formación general para facilitar el seguimiento del itinerario formativo individual tales 
como, entre otras, ampliación de conocimientos humanísticos, ampliación de conocimientos 
científicos-técnicos, o habilidades sociales.

3. Las administraciones educativas podrán:
a) Incorporar, respetando el currículo básico, módulos complementarios de carácter 

optativo vinculados a la profundización en las competencias propias del ciclo formativo o a la 
adquisición de competencias adicionales que, complementando la formación, permitan 
adquirir un perfil profesional más amplio, bien durante el periodo de formación realizada en el 
centro, bien en la empresa. La duración de la formación podrá, en este caso, ampliarse en el 
marco de lo previsto en la normativa básica. Estas ampliaciones curriculares no modifican el 
título y sólo podrán dar lugar a su certificación complementaria por la administración 
competente. Cuando se proponga y apruebe su incorporación al Catálogo Nacional de 
Ofertas de Formación Profesional, tendrán validez en todo el territorio nacional.
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b) Autorizar, a propuesta de los centros de formación profesional y en el contexto de 
acuerdos de éstos con las universidades, módulos optativos diseñados conjuntamente, que 
faciliten la progresión de los itinerarios formativos de aquellos estudiantes que quieran 
acceder desde la formación profesional a estudios universitarios.

4. En el marco de los elementos básicos del currículo de cada título y de la organización 
modular de los ciclos formativos de formación profesional, las administraciones educativas 
promoverán la flexibilidad y la especialización de su oferta formativa con el objetivo de 
promover la innovación y la empleabilidad.

Artículo 46.  Acceso a los ciclos de grado medio y superior.
1. Podrán acceder a los ciclos de grado medio y superior quienes reúnan los requisitos 

exigidos en el artículo 41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o quienes 
cuenten con un Certificado Profesional contenido en el ciclo formativo.

2. Las administraciones educativas deberán:
a) Convocar anualmente pruebas de acceso a todos los ciclos formativos que se oferten 

para aquellas personas que no cumplan los requisitos de acceso.
Estas pruebas deberán:
i. Acreditar, para la formación profesional de grado medio, las competencias de 

educación secundaria obligatoria y, para la formación profesional de grado superior, la 
madurez en relación con las competencias de la educación secundaria postobligatoria.

ii. Realizarse adoptando las medidas necesarias para asegurar la igualdad de 
oportunidades, la igualdad de trato, la no discriminación de personas con necesidad 
específica de apoyo educativo y la accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
que se presenten, incluida la realización de ajustes razonables.

Las pruebas podrán ser específicas y adaptadas al perfil profesional del ciclo formativo 
para quienes, habiendo cursado la formación profesional básica sin superar el ciclo en su 
totalidad, hubieran superado el módulo del ámbito profesional de un ciclo formativo de grado 
básico.

b) Ofertar, con arreglo a los principios de accesibilidad, igualdad de trato y no 
discriminación e igualdad de oportunidades, cursos de formación específicos preparatorios 
para el acceso a la formación profesional de grado medio y grado superior, destinados a 
personas que no cumplan los requisitos de acceso.

La superación de la totalidad o de parte de estos cursos dependientes de las 
administraciones educativas comportará la exención, total o parcial, de la prueba de acceso, 
considerando, en su caso, la posesión de un Grado A, B o C de formación profesional o de 
experiencia laboral.

Artículo 47.  Itinerarios formativos de los ciclos de grado medio y superior.
1. Los itinerarios formativos se ajustarán a los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
2. El título de Técnico de Formación Profesional permitirá el acceso a los ciclos 

formativos de grado superior de la formación profesional y de las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño, sin perjuicio de la superación de la prueba específica que para 
estas enseñanzas establece la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Se entenderá, a los efectos de la presente ley, la equivalencia genérica regulada con 
el título de Técnico y Técnico Superior de las titulaciones de Técnico auxiliar y Técnico 
especialista.

Artículo 48.  Relación con otras etapas y enseñanzas.
Reglamentariamente se determinará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre 

los ciclos formativos de grado medio y superior de la Formación Profesional y el resto de 
enseñanzas del sistema educativo no universitario.
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Artículo 49.  Relación entre las enseñanzas de formación profesional y enseñanzas 
universitarias.

1. Las administraciones educativas y las universidades promoverán:
a) El reconocimiento mutuo de créditos ECTS entre las enseñanzas de formación 

profesional de grado superior y los títulos oficiales de Grado para facilitar el establecimiento 
de itinerarios formativos que reconozcan la formación previamente adquirida en ambos 
sentidos.

b) La colaboración entre los centros que impartan enseñanzas de formación profesional 
de grado superior del sistema educativo no universitario y las universidades, con objeto de 
desarrollar nuevos modelos de relaciones entre la universidad, la formación profesional y los 
organismos agregados, con el fin de generar trasferencia de conocimiento y experiencia, 
crear innovación y optimizar recursos, y, a tal efecto, el desarrollo de proyectos de actuación 
conjuntos entre los centros de formación profesional que impartan ciclos formativos de grado 
superior y la universidad para la generación de entornos integrados de trabajo conjunto entre 
las diferentes enseñanzas de la educación superior. Los centros de formación profesional 
que participen en estos proyectos deben tener la dependencia orgánica y funcional 
establecida en la normativa reguladora de las enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo y cumplirán, en cuanto a la estructura de las enseñanzas y su desarrollo, 
con lo establecido en la ordenación de las mismas.

2. La colaboración entre centros de formación profesional y universidades podrá 
formalizarse mediante la suscripción de un convenio, aprobado por el órgano de gobierno de 
la universidad, el departamento competente en materia de formación profesional de la 
comunidad autónoma y el centro o centros de formación profesional implicados, que permita 
la incorporación en los currículos de partes de módulos o de materias correspondientes a las 
otras enseñanzas en forma de complementos formativos, la colaboración puntual de ambos 
equipos docentes y, en su caso, el uso ocasional de las respectivas instalaciones.

3. La relación entre ambas enseñanzas respetará, en todo caso, el principio de que cada 
enseñanza, de formación profesional y universitaria, se imparte bien en centros de formación 
profesional, bien en universidades respectivamente, sin que sea posible asumir la impartición 
de enseñanzas que no les son propias.

4. Asimismo, se respetará el mantenimiento de la titularidad, dependencia y 
diferenciación de los respectivos centros, así como la competencia de éstos sobre su 
alumnado, profesorado y propuesta o concesión de títulos.

5. Se entenderá como centro universitario, a efectos de establecer las colaboraciones 
recogidas en el presente artículo, aquellos que cumplan los requerimientos de la ley 
universitaria reguladora.

Artículo 50.  Acciones formativas desarrolladas en las empresas.
1. Cuando sean autorizadas por las administraciones educativas para ello por reunir los 

requisitos establecidos al efecto, las empresas podrán impartir acciones formativas 
destinadas a facilitar a sus personas trabajadoras mayores de 16 años la obtención de un 
título de formación profesional.

2. Los requisitos que establezcan las administraciones educativas para impartir las 
acciones formativas y las pruebas de evaluación en las empresas deberán verificar la 
adquisición de los resultados de aprendizaje en las condiciones de calidad requeridas para la 
obtención de los títulos de formación profesional.

3. La programación de las acciones formativas, el seguimiento y la comprobación de la 
efectiva adquisición de los elementos de competencia y competencia profesionales se 
realizará por módulos profesionales del ciclo formativo correspondiente y, en su caso, por 
resultados de aprendizaje, y se llevará a cabo por centros de formación profesional, en 
colaboración con la empresa implicada.
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Sección 5.ª Grado E. Cursos de especialización

Artículo 51.  Objeto y carácter.
1. Los cursos de especialización tienen por objeto complementar y profundizar en las 

competencias de quienes ya disponen de un título de formación profesional o cumplan las 
condiciones de acceso que para cada uno de los cursos se determinen.

2. Los cursos de especialización:
a) Tendrán carácter modular.
b) Podrán formar parte de la educación secundaria postobligatoria o de la educación 

superior, en función del nivel de las titulaciones previas exigidas para el acceso.
c) Podrán estar asociados a los mismos o a distintos estándares de competencia 

profesional que los recogidos en los títulos exigidos para el acceso.

Artículo 52.  Organización y duración.
1. Los cursos de especialización tendrán una duración básica de entre 300 y 900 horas y, 

en su caso, podrán desarrollarse con carácter dual.
2. Se determinará la duración de los cursos de especialización teniendo en cuenta el 

régimen excepcional previsto en el artículo 6.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 53.  Acceso.
1. Las condiciones de acceso al curso completo de especialización para la obtención de 

la titulación serán las establecidas en el currículo básico correspondiente.
2. No serán de aplicación las condiciones de acceso del apartado anterior a las ofertas 

parciales o modulares que no conduzcan a la obtención del título completo correspondiente.

Artículo 54.  Titulación y convalidaciones.
1. Quienes superen un curso de especialización de Formación Profesional de grado 

medio obtendrán el título de Especialista del perfil profesional correspondiente.
2. Quienes superen un curso de especialización de Formación Profesional de grado 

superior obtendrán el título de Máster de Formación Profesional del perfil profesional 
correspondiente.

3. Reglamentariamente se regulará el régimen de convalidaciones entre los cursos de 
especialización de grado superior de Formación Profesional y los títulos oficiales de Grado 
universitario.

TÍTULO III
Carácter dual de la Formación Profesional y modalidades

CAPÍTULO I
Determinaciones generales

Artículo 55.  Carácter dual de la Formación Profesional.
1. Toda la oferta de formación profesional de los Grados C y D vinculada al Catálogo 

Nacional de Estándares de Competencias Profesionales tendrá carácter dual, incorporando 
una fase de formación en empresa u organismo equiparado. La oferta de los Cursos de 
Especialización del Grado E tendrá carácter dual, en los términos previstos en el apartado 1 
del artículo 52. La oferta de los Grados A y B podrá o no tener dicho carácter, en función de 
las características de cada formación.

2. El carácter dual de la Formación Profesional se desarrollará mediante una distribución 
adecuada de los procesos formativos entre los centros de formación profesional y las 
empresas u organismos equiparados, contribuyendo ambos al logro de las competencias 
previstas en cada oferta de formación.
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3. Las administraciones promoverán la corresponsabilidad de los centros de formación 
profesional y las empresas u organismos equiparados participantes en la formación 
profesional.

4. La competencia de determinar la obtención de acreditaciones, certificados o 
titulaciones corresponderá a los centros de formación profesional.

5. La fase de formación en la empresa tendrá una duración mínima del 25 % de la 
duración total prevista de la formación y deberá realizarse en el seno de una o varias 
empresas u organismos equiparados, públicos o privados, pertenecientes al sector 
productivo o de servicios que sirva de referencia a la formación. Excepcionalmente, las 
ofertas asociadas a estándares de competencia profesional de nivel 1 podrán limitar la 
formación en empresa hasta un mínimo del 20 % de la duración total prevista de la 
formación.

6. Las administraciones competentes en el desarrollo de ofertas de formación profesional 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar el carácter formativo de las actividades 
desarrolladas durante el o los periodos de formación en la empresa, y evitar su utilización 
inadecuada como actividad productiva y de carácter laboral, sin perjuicio de las 
competencias de la administración laboral en el ámbito de la inspección de trabajo.

Será incompatible la estancia formativa y la contratación laboral con la misma empresa 
durante este período, salvo que la estancia formativa se formalice por sí misma con un 
contrato formativo específico.

7. Las administraciones competentes asegurarán la puesta a disposición del alumnado 
con necesidades educativas especiales de los ajustes razonables que precise para la 
realización de los períodos de formación en empresa, en igualdad de oportunidades y no 
discriminación.

8. Los centros del sistema de formación profesional autorizados para impartir 
enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, sean de titularidad pública o 
privada, establecerán los acuerdos con las empresas u organismos equiparados que 
aseguren el acceso efectivo de todo el alumnado a la realización de la formación en empresa 
u organismos equiparado. No se podrá vincular el periodo de formación en empresa u 
organismo equiparado a contraprestación o donación por parte del centro de formación 
profesional, ni directamente ni a través de fundaciones u organizaciones vinculadas con 
ellos, cuando la citada estancia de formación en empresa u organismo equiparado forme 
parte del currículo de la oferta formativa.

Artículo 56.  Finalidades de la fase de formación en la empresa u organismo equiparado.
1. La fase de formación en empresa u organismo equiparado tendrá las finalidades 

siguientes:
a) Participar en la adquisición de competencias profesionales propias de cada oferta 

formativa.
b) Conocer la realidad del entorno laboral del sector productivo o de servicios de 

referencia, que permita la adopción de decisiones sobre futuros itinerarios formativos y 
profesionales, prestando especial atención a las oportunidades de empleo y emprendimiento 
existentes o emergentes en los entornos rurales y las zonas en declive demográfico.

c) Participar en el desarrollo de una identidad profesional emprendedora y motivadora 
para el aprendizaje a lo largo de la vida y la adaptación a los cambios en los sectores 
productivos o de servicios.

d) Adquirir habilidades permanentes vinculadas a la profesión que requieren situaciones 
reales de trabajo.

e) Facilitar una experiencia de inserción y relacional en una plantilla real de personas 
trabajadoras respetando la normativa de prevención de riesgos laborales.

Artículo 57.  Organización de la formación.
1. Las ofertas de Grados C, D y E se organizarán de manera que se garantice el 

desarrollo de los resultados de aprendizaje contemplados en cada formación entre el centro 
de formación profesional y en el centro de trabajo. Ambos centros serán corresponsables, 
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actuando sobre la base de un acuerdo entre ellos respecto del desarrollo del contenido 
curricular y los resultados de aprendizaje que se trabajen conjuntamente.

2. Las administraciones atenderán las demandas de los centros, así como de los 
agentes sociales, organismos y entidades intermedias, para determinar el régimen en que se 
realice cada oferta de formación, así como la incorporación de formación complementaria a 
los mismos.

3. La organización de la formación en empresa u organismo equiparado responderá, en 
todo caso, a las siguientes reglas:

a) Se promoverá la autonomía de los centros de formación profesional para la 
adaptación de los programas de formación a las características propias de cada centro y de 
las empresas u organismos equiparados correspondientes, así como del territorio.

b) La formación podrá realizarse en una o en varias empresas y en sus centros de 
trabajo que se complementen entre sí en la adquisición de resultados de aprendizaje 
diferentes. A estos efectos cualquier empresa u organismo equiparado podrá intervenir 
conjuntamente con otra u otras para formar una red capaz de completar la formación 
determinada con el centro de formación profesional.

c) La organización de la fase de formación en empresa u organismo equiparado 
atenderá las especificidades de los sectores productivos o empresas u organismos 
equivalentes que demanden un diseño diferenciado por razón de la tipología de actividades y 
tareas a realizar, así como de los entornos rurales y las zonas en declive demográfico.

d) La formación en la empresa u organismo equiparado requerirá tener cumplidos los 16 
años y haber superado la formación en prevención de riesgos laborales, que será impartida 
por los centros de formación profesional.

e) La formación en empresa se realizará en el momento adecuado en función de las 
características de la oferta de formación, la estacionalidad y la disponibilidad de plazas 
formativas en las empresas u organismo equiparado.

f) Tendrá consideración de formación curricular, en cuanto que contribuye a la 
adquisición de los resultados de aprendizaje del currículo y, en ningún caso, tendrá la 
consideración de prácticas ni supondrá la sustitución de funciones que corresponden a un 
trabajador o trabajadora.

g) La supervisión de la persona en formación durante las sesiones o los periodos de 
formación en la empresa u organismo equiparado, corresponde al personal propio de una u 
otro designado al efecto en calidad de tutor o tutora, siempre en coordinación con el tutor del 
centro de formación profesional.

h) Se promoverá el contacto de la persona en formación con la empresa u organismo 
equiparado, a partir de los primeros meses de formación y una vez superada la relativa a la 
prevención de riesgos laborales.

i) Se asegurará el contacto continuo entre el centro de formación profesional y la 
empresa u organismo equiparado, tanto previo como durante los periodos de formación en 
empresa.

4. Reglamentariamente se establecerán las normas que garanticen la calidad del Plan de 
Formación de cada persona en formación y de la formación en la empresa u organismo 
equiparado, así como la preparación adecuada de las personas en formación para esta 
última.

5. La representación legal de las personas trabajadoras recibirá información, por parte de 
la empresa u organismo equiparado, sobre las plazas de personas en formación en el marco 
del Sistema de Formación Profesional.

Artículo 58.  Plan de formación.
1. Cada persona en formación dispondrá de un Plan de Formación, en el que, como 

mínimo, se detalle:
a) El régimen en que vaya a realizarse la formación en empresa u organismo 

equiparado, de acuerdo con lo establecido en este título.
b) La decisión, coordinada desde el centro de formación profesional, respecto a los 

resultados de aprendizaje a abordar en la empresa u organismo equiparado y en el centro de 
formación profesional, precisando los que han de desarrollarse en uno, en otro o en ambos 
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lugares de formación, así como, cuando la formación en empresa u organismo equiparado 
corra a cargo de una agrupación de éstos, los resultados de aprendizaje a abordar en cada 
uno de ellos.

c) Los mecanismos de seguimiento de los aprendizajes a realizar durante el periodo en 
empresa u organismo equiparado.

d) La coordinación, las secuencias y la duración de los periodos de formación en la 
empresa.

e) Las medidas y adaptaciones necesarias, en su caso, para personas con necesidades 
específicas de apoyo para el desarrollo de sus periodos formativos en empresa u organismo 
equiparado.

2. La concreción del plan de formación, el sistema de seguimiento y evaluación del 
aprendizaje, así como los procesos de asignación de las personas en formación y de 
distribución del tiempo entre el centro de formación profesional y la empresa o entidad se 
establecerán por las administraciones en cada caso competentes, con la colaboración de los 
centros de formación y las empresas.

3. Los centros de formación profesional definirán, conjuntamente con las empresas u 
organismos equiparados, la identificación de los resultados de aprendizaje incluidos en el 
currículo de cada oferta formativa a abordar en el centro o en la empresa.

La identificación de los resultados de aprendizaje compartidos entre el centro y la 
empresa u organismo equiparado tendrá carácter flexible y se adaptará, por parte del centro 
de formación profesional, en función de las variables de ámbito sectorial, características y 
tamaño de la empresa y ubicación geográfica. Igualmente estará sometida a las 
modificaciones necesarias a lo largo del desarrollo del periodo de la formación en empresa.

4. El Plan de Formación de la persona en formación tendrá en cuenta los siguientes 
aspectos:

a) La fase de formación en la empresa u organismo equiparado no permitirá, con 
carácter general, la realización de la actividad formativa en turnos o periodos nocturnos. 
Excepcionalmente, el Plan de Formación preverá las situaciones en que tales actividades 
formativas sean posibles en los citados periodos para permitir la adquisición de 
determinados aprendizajes por parte de la persona en formación, que, en todo caso, 
deberán ser autorizadas por la administración competente.

b) Excepcionalmente, podrán modificarse, previa autorización administrativa, los 
períodos de realización de la actividad formativa en la empresa u organismo equiparado, en 
función de las características de los mismos y del plan de formación, y respetando, como 
mínimo, un mes de vacaciones al año y un día y medio de descanso semanal.

Artículo 59.  Participación de los agentes sociales.
1. Los agentes sociales, organismos y entidades intermedias podrán asumir funciones de 

impulso, promoción y asistencia a proyectos de formación profesional.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, deberá facilitarse el papel de los 

agentes sociales y organismos intermedios que:
a) Faciliten la participación e implicación de empresas y organismos equiparados en la 

formación profesional, asesorándoles en las diferentes fases y sirviendo de enlace con las 
administraciones y los centros de formación profesional.

b) Promuevan la agrupación de empresas y entidades de tamaño pequeño y mediano en 
red para la rotación de las personas en formación durante los periodos de formación, de 
manera que complementen los resultados de aprendizaje y faciliten, a la vez, la trasferencia 
de conocimiento y nuevas prácticas entre pequeñas y medianas empresas.

3. Las organizaciones empresariales y sindicales más representativas conocerán, en el 
marco del diálogo social establecido en cada territorio, los puestos de formación profesional 
en la empresa u organismo equiparado de cada uno de los regímenes de oferta.

Artículo 60.  Tutor o tutora dual del centro de formación profesional.
1. En cada centro de formación profesional existirá la figura del tutor o tutora dual del 

centro, al menos para cada una de las familias profesionales que en él se impartan, que 
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desarrollará su tarea con cada persona en formación en estrecha colaboración con el tutor o 
tutora dual de la o las empresas u organismo equiparado.

2. Cada persona en formación tendrá asignado un tutor o tutora dual del centro.
3. El tutor o tutora dual del centro de formación profesional se ocupará de:
a) Coordinar con el resto del equipo docente la definición del plan de formación y llevarlo 

a cabo, conjuntamente con el tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado.
b) Preparar a la persona en formación para su incorporación al o a los periodos de 

formación en empresa u organismo equiparado.
c) Velar, en colaboración directa con el tutor o tutora dual de empresa u organismo 

equiparado, por el aprendizaje y aprovechamiento correctos de la persona a formar durante 
los periodos de formación en la empresa.

d) Colaborar con el tutor o tutora dual de la empresa u organismo equiparado en la 
valoración de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.

e) Velar por que en el desarrollo del proceso de formación se tome en consideración el 
principio de igualdad de trato y no discriminación de forma efectiva, así como la igualdad de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres.

f) Velar por la no discriminación por razón de discapacidad.
4. Las administraciones garantizarán la formación y condiciones para el desempeño de 

las funciones del tutor o tutora dual del centro de formación profesional.

Artículo 61.  Tutor o tutora dual de empresa u organismo equiparado.
1. En cada centro de trabajo existirá la figura del tutor o tutora dual de empresa u 

organismo equiparado, que, cuando por el tamaño de la misma así proceda, podrá ser 
compartida por dos o más empresas u organismos equiparados, que serán responsables de 
la relación y coordinación con el centro de formación profesional y del adecuado 
funcionamiento de la formación profesional en la empresa u organismo equiparado.

2. Cada persona en formación tendrá asignado un tutor o tutora dual de empresa.
3. Serán cometidos del tutor o tutora de empresa u organismo equiparado:
a) Llevar a cabo, conjuntamente con el tutor o tutora dual del centro de formación 

profesional, la identificación de los resultados de aprendizaje del plan de formación que se 
desarrollarán en la empresa.

b) Participar, directa o indirectamente, en la asignación de la persona a formar en la 
empresa.

c) Acoger y tutelar a la persona en formación durante su o sus periodos en la empresa u 
organismo equiparado.

d) Asegurar la ejecución del plan de formación previsto en uno o varios puestos de la 
empresa u organismo equiparado.

e) Informar y valorar la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, en 
colaboración con el o los formadores o formadoras de la persona en formación en la 
empresa, si no hubiera sido él mismo.

f) Velar por que el proceso de selección y de formación se desarrolle de acuerdo con el 
principio de igualdad de trato y de oportunidades del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo y verificar que este alumnado cuenta con los recursos de apoyo y los 
ajustes razonables que precisa.

4. Las administraciones garantizarán la formación y condiciones para el desempeño de 
las funciones del tutor o tutora dual de empresa u organismo equiparado.

Artículo 62.  Equipo docente.
1. El equipo docente del centro de formación profesional será el responsable, en relación 

con la fase de formación en la empresa u organismo equiparado, de:
a) Realizar la concreción del currículo.
b) Validar, de conformidad con el tutor, los planes de formación de cada persona en 

formación y la distribución de los resultados de aprendizaje del currículo entre el centro y la 
empresa u organismo equiparado.
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c) Asegurar la coordinación con el entorno de trabajo.
d) Promover la igualdad efectiva de trato y de oportunidades entre las personas a lo 

largo del desarrollo del proceso de formación, así como promover una formación inclusiva 
basada en el respeto a los derechos humanos y a la diversidad.

e) Asistir a la persona en formación durante la preparación y el desarrollo de la o las 
fases en empresa u organismo equiparado.

f) Garantizar la integración de los aprendizajes desarrollados en el centro de formación y 
en la empresa.

g) Establecer los mecanismos de adaptación metodológica y de recursos del currículo 
cuando las necesidades de la persona en formación lo requieran.

Artículo 63.  Evaluación.
1. La finalización con éxito de los periodos de formación en empresa u organismo 

equiparado es obligatoria para la obtención del Certificado Profesional o Título 
correspondiente.

2. La evaluación final será responsabilidad del centro de formación profesional, teniendo 
en cuenta la valoración de lo aprendido en el centro de trabajo efectuada por el tutor o tutora 
dual de la empresa u organismo equiparado.

3. El tutor o tutora dual de empresa u organismo equiparado podrá participar e informar 
de su valoración en la sesión de evaluación de la persona en formación en el centro de 
formación profesional, a criterio de este último.

4. La evaluación respetará las adaptaciones metodológicas y de recursos realizadas a 
las personas con necesidades de apoyo educativo o formativo, atendiendo a la 
comprobación práctica de la adquisición de los resultados de aprendizaje.

Artículo 64.  Titulación.
La superación de la formación dará derecho, cualquiera que sea el régimen en que se 

curse, a un Certificado o Título único, sin perjuicio de que en éste deba quedar constancia de 
dicho régimen, de acuerdo con lo establecido en el capítulo II del presente Título.

CAPÍTULO II
Doble régimen de la oferta de formación profesional

Artículo 65.  Tipos de régimen de oferta.
1. Todas las ofertas de formación profesional de Grado C, D y, en su caso, E 

conducentes a la expedición de un Certificado Profesional, un Título de Formación 
Profesional, un Título de Especialista o un Máster de Formación Profesional, se efectuarán, 
con carácter dual, bajo uno de los dos regímenes de oferta, bien general, bien intensiva.

2. Los dos regímenes de oferta, general e intensiva, ambos con carácter dual, están 
diferenciados en función de:

a) La duración de la formación en empresa u organismo equiparado.
b) La significación de la formación en la empresa u organismo equiparado en el 

desarrollo del currículo.
c) El estatus de la persona en formación.

Sección 1.ª Formación profesional general

Artículo 66.  Régimen general.
1. Las ofertas de formación profesional se entenderán hechas en régimen general, 

siempre con carácter dual, cuando en ellas concurran, cumulativamente, las siguientes 
características:

a) Duración de la formación en empresa u organismo equiparado entre el 25 % y el 35 % 
de la duración total de la formación ofertada. Excepcionalmente las ofertas asociadas a 
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estándares de competencia profesional de nivel 1 podrán diseñar la formación en empresa a 
partir del 20 % de la duración total de la oferta formativa.

b) Participación de la empresa u organismo equiparado en hasta un 20 % de los 
resultados de aprendizaje del currículo.

c) Inexistencia de contrato de formación en la empresa.
2. La organización de la fase de formación en la empresa u organismo equiparado se 

procurará distribuir, preferentemente, a lo largo del trascurso de la duración y, en su caso, de 
todos los cursos de la oferta formativa, de forma que las personas en formación puedan 
iniciar el contacto con la empresa u organismo equiparado, al menos, a partir de los tres 
primeros meses desde el inicio de su formación, siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 3.d) del artículo 57 de esta ley.

3. Los periodos de formación en empresa u organismo equiparado, durante los cuales la 
persona estudiante conservará su estatus de tal, deberán comportar esencialmente 
actividades vinculadas al desarrollo de competencias profesionales que forman parte del 
currículo, de acuerdo con su plan de formación.

4. Esta fase de formación en empresa u organismo equiparado carece de carácter 
laboral y tiene naturaleza de formación práctica tutorizada no generadora de vinculación 
contractual con el centro de trabajo, sin perjuicio de la organización de percepción de ayudas 
de transporte u otro tipo durante este periodo.

5. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y los requisitos básicos de este 
régimen dual general.

Sección 2.ª Formación profesional intensiva

Artículo 67.  Régimen intensivo.
1. La formación profesional intensiva se corresponde con la formación profesional que se 

realiza alternando la formación en el centro de formación profesional o en la empresa u 
organismo equiparado con la actividad productiva, y retribuida en el marco de un contrato de 
formación.

2. Las ofertas de formación profesional se entenderán hechas en régimen intensivo, 
siempre con carácter dual, cuando en ellas concurran, cumulativamente, las siguientes 
características:

a) Duración de la formación en la empresa u organismo equiparado superior al 35 % de 
la duración total de la formación.

b) Participación de la empresa u organismo equiparado en más de un 30 % de los 
resultados de aprendizaje o módulos profesionales del currículo.

c) Existencia de un contrato de formación con la empresa.
3. Pasado el primer trimestre de formación o, en su defecto, cumplidos los requisitos del 

apartado 3.d) del artículo 57, ésta podrá combinar periodos en un centro de formación 
profesional con otros en empresa u organismo equiparado.

4. La participación en ofertas del Sistema de Formación Profesional en cada régimen no 
estará condicionada por razones de edad para las personas matriculadas en formación 
profesional.

5. El desarrollo de la formación en centro de formación profesional y empresa u 
organismo equiparado deberá tener lugar conforme al diseño precisado conjuntamente por 
ambos en el Plan de Formación de cada persona, en el marco de la regulación que al efecto 
se establezca y de acuerdo, en todo caso, con las siguientes reglas:

a) Realización de la formación en centro y en empresa, empresas u organismos 
equiparados, mediante el desarrollo de una serie de secuencias articuladas e integradas de 
los entornos formativo y laboral, organizados en intervalos diarios, semanales o mensuales. 
En el caso de estancias en empresa u organismos equiparados superiores a un mes de 
duración, se asegurará una presencia mínima del alumno en el centro de formación con el 
objetivo de realizar un seguimiento de su formación.
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En ejercicio de su autonomía, y en el marco definido por la administración competente, 
cada centro de formación profesional podrá ajustar y diseñar conjuntamente con la empresa 
u organismo equiparado los periodos a que se refiere el párrafo anterior.

b) Realización de manera simultánea, para respetar su carácter dual e integrador, de los 
periodos de la formación en empresa u organismo equiparado, y de la formación en el 
centro. Excepcionalmente, podrá optarse, en función de las características de la formación y 
de la empresa u organismo equiparado, por una estancia anual.

c) Exclusión de la convalidación o exención de los periodos de formación en empresa u 
organismo equiparado.

6. El régimen intensivo concretará la relación entre la persona en formación y la empresa 
u organismo equiparado, mediante un contrato laboral de formación, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación laboral correspondiente, así como con las singularidades 
propias de este régimen del Sistema de Formación Profesional.

CAPÍTULO III
Modalidades de la oferta de la formación profesional

Sección 1.ª Formación presencial, semipresencial y virtual

Artículo 68.  Ofertas y modalidades de impartición de la formación.
1. Las ofertas de formación profesional de Grado A, B, C, D y E:
a) Podrán impartirse en cualquiera de las modalidades presencial, semipresencial, virtual 

o mixta, siempre que esté garantizada, síncrona o asíncronamente, la interacción didáctica 
adecuada y continua.

b) Utilizarán los recursos de las tecnologías de la información y la comunicación a fin de 
garantizar su accesibilidad.

2. En cualquiera de sus modalidades, la formación estará organizada de tal forma que 
permita a la persona en formación un proceso de aprendizaje sistematizado con arreglo a 
una metodología apropiada a la modalidad de impartición, que deberá cumplir los requisitos 
de accesibilidad y contar con asistencia tutorial.

3. La impartición de la formación en cualquiera de las modalidades presencial, 
semipresencial, virtual o mixta estará sujeta a autorización administrativa previa por parte de 
la administración competente, que deberá garantizar su seguimiento, control y supervisión. 
Reglamentariamente se establecerán los requisitos mínimos específicos para las ofertas en 
las modalidades semipresencial y virtual, y las administraciones competentes adoptarán las 
medidas necesarias y dictarán las instrucciones precisas para la puesta en marcha y 
funcionamiento de los Grados A, B, C, D y E, con el fin de que se impartan con los espacios, 
equipamientos, recursos, materiales curriculares y profesorado que garanticen su calidad.

4. Será requisito para autorizar a los centros de formación profesional la impartición en la 
modalidad virtual contar con la autorización previa para la impartición de las mismas en 
modalidad presencial, así como garantizar que están en disposición de llevar a cabo dicha 
modalidad presencial de manera simultánea.

Excepcionalmente, se podrán autorizar centros que, contando con la autorización previa 
para la impartición de las ofertas formativas en modalidad presencial pero sin disponer de la 
misma simultáneamente, establezcan un acuerdo, mediante convenio o cualquier otra forma 
jurídica ajustada a derecho, con un centro de formación profesional que cumpla este 
requisito y garantice la presencialidad en los casos necesarios. Quedarán exceptuados los 
centros designados por las administraciones como centros especializados en innovación en 
metodologías no presenciales, de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se 
desarrollen.

5. Las enseñanzas de formación profesional pertenecientes al sistema educativo en las 
modalidades semipresencial y virtual se adaptarán a lo dispuesto en el apartado 8 del 
artículo 42 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación.

6. Las administraciones públicas deberán:
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a) Establecer y mantener una oferta pública, tanto presencial como virtual o mixta que 
garantice el acceso a la formación profesional.

b) Establecer y mantener una plataforma digital que garantice la oferta de formación 
virtual.

c) Asegurar el acceso a la oferta virtual en todo el Estado, y colaborar para facilitar la 
interoperabilidad y accesibilidad de las plataformas de modalidad virtual de formación 
profesional dependientes de las administraciones públicas.

d) Reforzar la oferta de formación profesional virtual para permitir la formación 
complementaria requerida por las personas que hayan superado un proceso de evaluación y 
acreditación de competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, a fin de que 
puedan obtener un Certificado o Título de Grado C o D de formación profesional.

Sección 2.ª Formación modular

Artículo 69.  Oferta de formación de Grado C, D y E.
1. La formación profesional de los Grados C, D y E podrá ofertarse de manera completa 

o modular, a partir de un módulo profesional como mínimo, para su adaptación a las 
necesidades y circunstancias personales y laborales, así como al ritmo personal de 
aprendizaje.

2. La oferta modular se ajustará a las siguientes reglas:
a) Estará destinada a mayores de 18 años. Excepcionalmente, se permitirá el acceso a 

los mayores de 16 años incorporados al mercado laboral y en activo, siempre y cuando la 
normativa reguladora del sector productivo no establezca lo contrario.

b) Podrá autorizarse a los centros que la impartan organizaciones específicas de la 
formación que concentren la carga lectiva modular en periodos compactos, siempre que 
quede garantizada la viabilidad y la calidad de las enseñanzas.

c) Deberá garantizarse la oferta de formación complementaria asociada al procedimiento 
de acreditación de competencias profesionales.

3. Con finalidad de formación permanente, integración social e inclusión en el mercado 
de trabajo de personas adultas con especiales dificultades de inserción en el mercado de 
trabajo, se permitirá el acceso a la formación modular a personas adultas con experiencia 
laboral que no tengan las condiciones establecidas para el acceso a la formación. En este 
caso, el cumplimiento de los requisitos de acceso será exigible en el momento de la solicitud 
del Certificado o Título correspondiente.

4. Se favorecerá la oferta de grados de formación profesional completa o modular en 
entornos rurales y en zonas en declive demográfico, creando las adaptaciones necesarias 
para atender las condiciones y necesidades específicas del territorio, facilitando el acceso a 
estas modalidades formativas.

Sección 3.ª Modalidades dirigidas a colectivos específicos

Artículo 70.  Personas con necesidades educativas especiales.
1. Cuando las medidas y alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de 

atención a la diversidad e inclusión no sean suficientes para las personas con discapacidad, 
podrán efectuarse ofertas de Grado A, B, C y D en modalidad específica, dirigidas a 
personas con necesidades educativas especiales.

En el caso de las ofertas de formación profesional del sistema educativo, las personas 
estudiantes escolarizadas en centros ordinarios o en centros de educación especial podrán 
permanecer escolarizadas, al menos, hasta los 21 años.

2. Las ofertas se ajustarán a las características y perfil de los destinatarios, promoviendo 
la adquisición de aquellos estándares de competencia o elementos de competencia 
compatibles con cada discapacidad, y garantizando el derecho a su formación en las 
empresas, con las adaptaciones que precisen, sin que sufran discriminación en la asignación 
de empresa.

3. Se favorecerá la oferta de formación profesional a lo largo de la vida que capacite y 
mantenga actualizadas a las personas con discapacidad en su itinerario profesional.
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Artículo 71.  Personas con especiales dificultades formativas o de inserción laboral.
1. Con fines de cualificación profesional e integración social, podrán efectuarse ofertas 

específicas de formación dirigidas a los siguientes destinatarios:
a) Personas mayores de 16 años sin cualificación e incorporadas a la vida laboral, para 

permitirles la obtención de un Certificado Profesional o de un Título de Formación 
Profesional.

b) Personas mayores de 16 años que no hayan desarrollado su historia escolar en el 
sistema educativo español y tengan dificultades para incorporarse al mismo.

c) Personas o grupos desfavorecidos en el mercado de trabajo o en riesgo de exclusión 
social.

2. Se promoverá la colaboración y participación de la administración local, de entidades 
sociales del tercer sector para la inserción laboral y de centros de segunda oportunidad en 
las ofertas a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 72.  Colectivos en situaciones de relación de sujeción especial.
1. Personal militar:
a) Las Fuerzas Armadas facilitarán al personal militar de Tropa y Marinería, con una 

relación de servicios de carácter temporal, la obtención de un Título de Técnico de 
Formación Profesional que facilite su incorporación al mercado de trabajo al término de su 
compromiso con las Fuerzas Armadas. Asimismo, facilitarán al personal militar de la escala 
de suboficiales la obtención de un Título de Técnico Superior de Formación Profesional.

b) Los currículos correspondientes podrán adaptarse a las circunstancias singulares del 
entorno profesional de las Fuerzas Armadas.

2. Las personas que se encuentren en situación de privación de libertad, tendrán acceso 
a una oferta de formación profesional en los Grados y modalidades presencial y virtual que 
se determinen al efecto. Las administraciones competentes deberán garantizar una oferta de 
formación profesional suficiente y accesible.

3. La formación prevista en los dos apartados anteriores se regirá por los convenios que 
al efecto suscriban las administraciones competentes.

Sección 4.ª Otros programas formativos

Artículo 73.  Objetivo.
1. Todas las políticas públicas de formación profesional deberán tener como objetivo el 

logro por toda la población activa de, al menos, una formación de educación secundaria 
postobligatoria de carácter profesional o equivalente. A tal fin, las administraciones 
competentes:

a) Deberán prever programas formativos para las personas mayores de 17 años que 
hayan abandonado prematuramente el sistema educativo sin alcanzar cualificación 
profesional alguna, dirigidos a posibilitar la obtención de una Acreditación, Certificado o 
Título de Formación Profesional que facilite su empleabilidad.

b) Deberán organizar la colaboración con las administraciones y entidades locales y 
provinciales, así como organizaciones dedicadas a atender a los correspondientes colectivos 
que sea precisa para realizar ofertas de formación profesional adaptadas a las necesidades 
específicas de personas con fracaso escolar, discapacidad, pertenecientes a minorías 
étnicas, parados de larga duración y, en general, personas con riesgo de exclusión 
sociolaboral o en situación de vulnerabilidad.

c) Preverán, en su caso, la suscripción de acuerdos con organizaciones y entidades para 
promover la consecución del nivel de educación secundaria postobligatoria.

2. Las ofertas de programas específicos a que se refiere el apartado anterior deberán 
favorecer la adquisición de capacidades en un proceso de formación a lo largo de la vida, 
para lo cual podrán incorporar complementos de formación para la adaptación a las 
necesidades específicas del colectivo beneficiario.
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3. Los programas formativos específicos se podrán desarrollar:
a) En un centro de formación profesional.
b) En una empresa u organismo equiparado.
c) En asociaciones u organizaciones autorizadas al efecto.
d) En entornos específicos.
4. La duración de los programas será variable según las necesidades de los colectivos a 

los que vayan dirigidos y a los resultados de aprendizaje o módulos profesionales incluidos 
en ellos.

5. La superación de los programas formativos específicos conducirá a la obtención de un 
Certificado o Título expedido por la administración competente, en las condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

Sección 5.ª Programas formativos en empresa u organismo equiparado

Artículo 74.  Características de los programas formativos.
1. Podrán desarrollarse programas formativos en empresas u organismos equiparados 

dirigidos a personas que, disponiendo de un contrato de trabajo, deseen cursar el 
correspondiente programa manteniendo su estatus de trabajador. Les serán aplicables en 
todo caso las siguientes reglas:

a) Gozará de preferencia la fórmula de programas formativos dirigidos a personas que 
hayan abandonado el sistema educativo sin haber obtenido titulación profesional alguna y 
cuya superación conduzca a un título de Técnico de Formación Profesional.

b) En los supuestos de contratos asociados a formación, se tendrá en cuenta que, 
cuando la persona contratada para la formación no haya finalizado la educación secundaria 
postobligatoria, la formación tendrá por objeto prioritario la obtención de un título de Técnico 
de Formación Profesional o, en su caso, un Certificado Profesional del mismo nivel. Durante 
el proceso de formación se mantendrá el estatus de trabajador, bajo la modalidad de 
contrato pertinente, de acuerdo con la normativa laboral aplicable.

c) La formación podrá tener una duración de hasta el doble de años de lo previsto, 
combinando, en una misma semana, el trabajo remunerado en la empresa u organismo 
equiparado y la formación en el centro correspondiente.

2. La formación con arreglo a los programas a que se refiere el apartado anterior se 
desarrollará sin perjuicio de las competencias de la administración laboral en materia de 
formación de personas trabajadoras.

Artículo 75.  Organización y desarrollo de los programas.
1. La organización y el desarrollo de los programas a que se refiere el artículo anterior 

requerirá la suscripción de un convenio entre la empresa u organismo equiparado, la 
administración educativa y la administración laboral, salvo que la normativa de aplicación 
permita otra fórmula jurídica de colaboración.

2. El citado convenio o el mecanismo alternativo de colaboración deberá establecer, 
como mínimo, los siguientes extremos:

a) La oferta u ofertas a las que, de entre las integradas en el Catálogo Nacional de 
Ofertas de Formación Profesional, responda el o los programas formativos y la identificación 
de los resultados de aprendizaje o módulos profesionales previstos.

b) El contenido del programa o programas de formación y, para cada uno de ellos, las 
actividades a desarrollar y la forma de evaluar el progreso del trabajador.

c) El alcance del compromiso formativo que corresponda a la empresa u organismo 
equiparado, así como la flexibilidad en el régimen de trabajo en su seno que permita a las 
personas trabajadoras participantes realizar los periodos en el centro de formación 
profesional.

d) La duración del programa adaptado a las características propias de la formación 
compartida entre centro y empresa u organismo equiparado, garantizando que la citada 
duración y la actividad docente que corresponda a los centros permita la adquisición por la 
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persona trabajadora de los resultados de aprendizaje contenidos en los diferentes módulos 
profesionales.

e) La información y participación que se reconozca a los representantes legales de las 
personas trabajadoras o personas delegadas de formación en la empresa u organismo 
equiparado.

3. Cada uno de los programas deberá contar con un tutor o tutora en el centro y un tutor 
o tutora en la empresa u organismo equiparado.

Asimismo, todos los resultados de aprendizaje o módulos profesionales deberán tener 
asignado un profesor o profesora, o formador o formadora responsable, encargado de la 
programación, supervisión de la formación conjunta, seguimiento y evaluación del trabajador.

TÍTULO IV
Impartición de la formación profesional

Artículo 76.  Ejecución de las ofertas formativas de formación profesional.
La formación profesional se desarrollará, bajo la responsabilidad de los centros de 

formación profesional, en:
1. Centros del Sistema de Formación Profesional.
2. Empresas u organismos equiparados.

CAPÍTULO I
Centros

Artículo 77.  Centros del Sistema de Formación Profesional.
1. Tendrán la consideración de centros del Sistema de Formación Profesional los 

establecidos y gestionados por las administraciones competentes al efecto, así como los 
autorizados por dichas administraciones para impartir ofertas de formación profesional en 
cualquiera de los grados previstos en la presente ley, de forma exclusiva o simultáneamente 
con otro tipo de educación o formación, siempre que concluyan oficialmente en las 
acreditaciones, certificados y títulos de formación profesional establecidos en la presente ley. 
Se considerarán centros especializados de formación profesional los que impartan formación 
profesional en cualquiera de los grados previstos en la presente ley, de forma exclusiva, así 
como los dedicados, en su caso, a orientación profesional en el marco del Sistema de 
Formación Profesional, o acreditación de competencias profesionales.

2. Las administraciones competentes en materia de formación profesional deberán 
articular y mantener una red estable de centros capaz de atender la programación de las 
actuaciones del Sistema de Formación Profesional, desarrollar de manera coherente y 
completa las correspondientes ofertas y hacer progresar la calidad de la formación.

3. Las administraciones competentes fomentarán la existencia de una red de centros de 
formación profesional que garantice el acceso a esta formación de la población de zonas 
rurales y áreas con necesidades de desarrollo social y económico.

4. Los centros que impartan ofertas de formación profesional deberán quedar inscritos en 
el registro de centros autonómicos que corresponda al ámbito territorial en que tengan su 
sede y en tantos como desarrollen su actividad en cualquiera de las ofertas y modalidades 
de formación profesional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la presente ley.

Artículo 78.  Centros que pueden impartir ofertas de Formación Profesional.
1. Los centros y organismos que puedan impartir ofertas de Formación Profesional 

deberán inscribirse de forma ineludible y general en el registro administrativo autonómico 
que corresponda al lugar en que tengan su sede y en tantos como desarrollen su actividad 
en cualquiera de los Grados y las modalidades de formación profesional. La documentación 
de las personas en formación sólo podrá contener asientos correspondientes al centro u 
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organismo en el que están matriculados y se les haya impartido la formación 
correspondiente.

2. Previa autorización administrativa e inscripción registral, podrán impartir ofertas de 
formación profesional:

a) Los centros públicos y privados autorizados y acreditados al efecto por la 
administración competente.

b) Los centros integrados de formación profesional.
c) Los centros de referencia nacional, con los requisitos y en las condiciones 

establecidas al efecto.
d) Los organismos, públicos o privados, con quienes las administraciones competentes 

suscriban convenios o establezcan cualquier otra fórmula de colaboración, incluidos, de 
manera particular y a estos efectos, los centros considerados de segunda oportunidad.

e) Las empresas, públicas o privadas, que, con medios propios o contratados 
externamente, desarrollen acciones formativas incluidas en el Catálogo Nacional de Ofertas 
de Formación Profesional para sus propios trabajadores, en las condiciones que se regulen.

3. Todos los centros de formación profesional a que se refiere el presente artículo 
deberán disponer de los requisitos en cuanto a espacios, instalaciones y equipamientos 
previstos en la normativa aplicable, que, en todo caso, serán comunes a todos ellos, en 
función de la oferta a desarrollar. Asimismo, podrán utilizarse los mismos espacios e 
instalaciones de un centro, de forma no simultánea, para la impartición de diferentes ofertas 
de formación profesional que sean afines, siempre que se disponga de los equipamientos 
requeridos para ello.

4. Los centros de formación profesional podrán desarrollar las siguientes acciones 
formativas:

a) Las de grado A, B, C, los que cumplan los requisitos establecidos al efecto y estén 
inscritos en el Registro General de Centros de Formación Profesional.

b) Las conducentes a titulación de grado D y E, todos los centros de formación 
profesional que, además de estar inscritos en el Registro General de Centros de Formación 
Profesional, lo estén en el Registro Estatal de Centros Docentes no Universitarios.

5. La Administración General del Estado promoverá la figura de centro de excelencia de 
formación profesional a nivel del Estado, cuyos requisitos y procedimiento de calificación se 
establecerán reglamentariamente.

Artículo 79.  Régimen de funcionamiento.
1. Todos los centros autorizados para impartir ofertas de formación profesional:
a) Contarán con una denominación específica indicativa de su carácter de centro oficial 

autorizado.
b) Deberán estar inscritos en el Registro General de Centros de Formación Profesional.
Los centros no podrán emplear denominación o dato identificativo otro alguno distinto del 

que figure en la correspondiente inscripción registral.
Los registros autonómicos deberán mantenerse actualizados y trasferir la inscripción de 

cualquier centro en los plazos que se establezcan reglamentariamente.
c) Deberán participar en los controles y procesos de calidad que acuerde la 

administración competente, en el marco de los sistemas de evaluación y calidad del Sistema 
de Formación Profesional, sin perjuicio de las atribuciones asignadas a la inspección 
educativa en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en los centros del sistema 
educativo no universitario.

2. Los centros y entidades que desarrollen ofertas formativas sostenidas con fondos 
públicos deberán:

a) Cumplir los procedimientos, métodos y obligaciones específicas resultantes de las 
bases reguladoras de los fondos públicos y la normativa europea y nacional, incluso 
financiera y presupuestaria, que sea de aplicación.

b) Facilitar a las administraciones competentes toda la información que les sea requerida 
con fines de seguimiento, estadísticos y evaluación de las actuaciones desarrolladas.
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c) Fomentar activamente la igualdad efectiva de trato y de oportunidades, así como la 
participación equilibrada de mujeres y hombres y contar con personal con formación 
acreditada en igualdad.

3. Los centros privados de formación profesional decidirán sobre la concesión de los 
certificados y títulos para los que estén autorizados y estarán adscritos a centros públicos de 
formación profesional, a efectos de solicitud de la expedición de certificados de competencia, 
certificados profesionales, títulos de grado básico, grado medio y grado superior, sin perjuicio 
de sus plenas facultades académicas, especialista y Máster de Formación Profesional. 
Reglamentariamente se regulará la adscripción de los centros privados autorizados para 
impartir formación profesional a los centros públicos.

4. Los centros que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta ley y que consten en el 
Registro Estatal de Centros Docentes No Universitarios se regirán por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, esta ley y las 
disposiciones que la desarrollen y las demás normas que les sean de aplicación.

5. Las administraciones públicas competentes en la materia:
a) Promoverán el modelo de centros especializados de formación profesional.
b) Fomentarán la participación en proyectos colaborativos de centros de formación 

profesional dependientes de distintas administraciones, desarrollando relaciones entre el 
tejido formativo y productivo.

c) Establecerán el procedimiento para que los centros del sistema educativo que oferten 
enseñanzas de formación profesional puedan impartir cualquier oferta de formación 
profesional incluida en la ley, así como para que cualquier centro de formación profesional 
pueda inscribirse como centro docente de enseñanza no universitaria del sistema educativo 
e impartir todas las ofertas de formación profesional incluidas en la ley.

d) Promoverán la colaboración entre los centros que impartan enseñanzas de formación 
profesional de grado superior y las universidades, con objeto de desarrollar nuevos modelos 
de relaciones entre el tejido productivo, la universidad y la formación profesional, con el fin 
de crear innovación científica y empresarial y optimizar recursos.

A este efecto, fomentarán el desarrollo de proyectos de actuación conjuntos a que hace 
referencia el artículo 49.1, letra b.

6. Se impulsará la especialización de los centros de formación profesional, la creación de 
centros integrados y la generación de redes de especialización inteligente entre ellos.

Artículo 80.  Centros extranjeros de formación profesional.
Podrán ubicarse en España centros extranjeros de formación profesional que se regirán 

por lo dispuesto en los convenios internacionales así como por lo que se disponga 
reglamentariamente. La autorización para impartir ofertas de formación profesional del país 
de origen no presupondrá el reconocimiento, a efectos de homologación o convalidación, de 
las titulaciones otorgadas por dichos centros.

Artículo 81.  Entidades no pertenecientes al Sistema de Formación Profesional.
1. Únicamente tendrán la consideración de centros de formación profesional aquellos 

autorizados y que impartan ofertas formativas conducentes a la obtención directa de 
acreditaciones, certificados profesionales o títulos de formación profesional en cualquiera de 
los grados de formación A, B, C, D y E.

2. Las entidades que no tengan esta consideración no podrán utilizar ninguna de las 
denominaciones establecidas para los centros de formación profesional oficialmente 
autorizados, ni cualesquiera otras que puedan inducir a error o confusión con aquéllas.

3. Tendrán prohibida la publicidad equívoca, que tienda a dar informaciones no veraces a 
la población en materia de formación profesional y los efectos de las acciones de formación 
que desarrollen.

Las administraciones públicas competentes deberán velar por la observancia de esta 
prohibición.

4. Se regirán enteramente por las normas del Derecho privado las entidades que 
ofrezcan la obtención de diplomas propios sin reconocimiento en el Sistema de Formación 
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Profesional o cursos cuyo objeto exclusivo sea la preparación de las personas para procesos 
de pruebas para la obtención de los Títulos de Técnico y de Técnico Superior.

CAPÍTULO II
Empresas y organismos equiparados

Artículo 82.  Colaboración en la formación profesional.
1. Las empresas u organismos equiparados, incluidas las administraciones públicas, que 

cuenten con la capacidad precisa al efecto y asuman su corresponsabilidad en la formación 
de estudiantes y personas trabajadoras podrán participar en actividades formativas del 
Sistema de Formación Profesional.

2. La colaboración de las empresas u organismos equiparados en el Sistema de 
Formación Profesional quedará acreditada en la forma y condiciones que 
reglamentariamente se determinen, y con los efectos que se regulen.

Artículo 83.  Derechos y deberes de las empresas u organismos equiparados colaboradores 
del Sistema de Formación Profesional.

1. Serán derechos de la empresa u organismo equiparado:
a) Impulsar y acogerse, en su caso, a la acreditación permanente de competencias 

profesionales de sus trabajadores.
b) Solicitar de la administración el análisis de su mapa de talento para la identificación, el 

mantenimiento o la mejora de su competitividad.
c) Demandar acciones de formación adaptadas a las necesidades de su empresa u 

organismo equiparado, en el marco del Catálogo Modular de Formación Profesional.
d) Solicitar a los centros del Sistema de Formación Profesional el desarrollo de proyectos 

de innovación conducentes a la mejora de su productividad.
e) Solicitar y, en su caso, obtener los beneficios que puedan otorgarse a las empresas u 

organismos equiparados colaboradores del Sistema de Formación Profesional.
2. Serán obligaciones de la empresa u organismo equiparado:
a) Formar al estudiante durante su periodo en la empresa u organismo equiparado.
b) Facilitar a todos sus trabajadores el mantenimiento de sus competencias 

profesionales debidamente acreditadas, de acuerdo con el derecho al trabajador de percibir 
la formación necesaria para su adaptación a las modificaciones operadas en el puesto de 
trabajo, de acuerdo con los términos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores.

c) Acogerse a acciones de formación que mejoren el funcionamiento de la empresa y la 
cualificación de sus trabajadores.

d) Fomentar activamente la igualdad efectiva de trato y de oportunidades, mediante 
criterios y sistemas que garanticen la ausencia de discriminación, tanto directa como 
indirecta entre trabajadores de uno u otro sexo.

Artículo 84.  Colaboración en la acción formativa.
1. Las empresas y organismos equiparados:
a) Contribuirán, en el contexto de su colaboración con el sector público y a los efectos 

del diseño de nuevos estándares de competencia profesional y la actualización de las ofertas 
de formación, a la detección de la evolución de perfiles profesionales y las nuevas 
necesidades formativas derivadas tanto de avances tecnológicos como de exigencias de 
sostenibilidad, definiendo y manteniendo actualizados, en consecuencia, los contenidos 
formativos de las correspondientes especialidades.

b) Podrán aportar espacios e instalaciones propios de entornos profesionales para la 
impartición de ofertas de formación profesional de cualquier Grado del Sistema de 
Formación Profesional, siempre que se identifiquen los espacios e instalaciones, éstos sean 
adecuados para el desarrollo de las actividades formativas, su superficie guarde proporción 
con el número de personas en formación y satisfagan las demás características exigibles, 
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acreditando documentalmente que tienen concedida autorización para uso exclusivo o 
preferente durante el tiempo en que tengan lugar las actividades formativas.

En cualquier caso, estos espacios, instalaciones y entornos, así como los itinerarios que 
conduzcan a las acreditaciones, certificados y títulos de formación profesional incorporarán 
las condiciones de accesibilidad precisas que permitan su utilización por parte de las 
personas con discapacidad.

c) Se facilitará, en el caso de las pequeñas y medianas empresas, a fin de hacer posible 
su participación en el circuito de la formación profesional, la creación de asociaciones o 
agrupaciones en un ámbito territorial determinado, a las que podrá darse el tratamiento de 
una única empresa a los efectos de organización, gestión y administración de los periodos 
de formación en la empresa, incluso con la intervención y asistencia de agentes intermedios 
pertenecientes al tejido social y económico.

2. Las empresas u organismos equiparados colaboradores en la formación profesional 
que acojan personas en formación en la fase de formación en empresa deberán contar con 
un profesional con elevadas competencias técnicas, alto conocimiento de la organización y 
funcionamiento de la empresa, competencias pedagógicas y dedicación horaria suficiente, 
en calidad de tutor o tutora.

3. Las administraciones públicas:
a) Promoverán la figura del profesional sénior de empresa para la colaboración con los 

centros de formación profesional y garantizar la actualización permanente de la formación en 
los procesos productivos que se desarrolle en el centro de formación profesional.

b) Facilitarán, en la mayor medida posible, las estancias formativas de docentes en 
empresas u organismos equiparados, promovidas por las administraciones públicas.

TÍTULO V
Profesorado y formadores o formadoras de distinto perfil

CAPÍTULO I
Profesorado y personal formador

Artículo 85.  Profesorado de formación profesional perteneciente a los cuerpos docentes del 
sistema educativo.

1. Para impartir docencia en enseñanzas de Formación Profesional integradas en el 
sistema educativo se exigirán los requisitos de titulación y formación establecidos en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Podrán impartir docencia en Formación Profesional del sistema educativo:
a) Los integrantes de los siguientes cuerpos docentes:
i. Los de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza 

secundaria, de las especialidades de formación profesional.
ii. El de profesores especialistas en sectores singulares de formación profesional.
iii. El cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional.
b) Quienes dispongan, además del título de Grado universitario, Licenciado o Licenciada, 

Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta o, en su caso, titulación de Técnico Superior 
de Formación Profesional o Técnico Especialista, declarada equivalente a efectos de 
docencia, de la formación pedagógica y didáctica de nivel de postgrado o la establecida para 
la capacitación pedagógica y didáctica de Técnicos Superiores o equivalente, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

c) Los que para la docencia en determinadas especialidades, se determinen 
reglamentariamente, previa consulta a las comunidades autónomas.

d) El personal que determine el Ministerio de Defensa en los centros de su titularidad que 
impartan ofertas de Formación Profesional, y que cumplan los requisitos determinados 
reglamentariamente.
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3. En cada oferta de Formación Profesional se determinarán:
a) Las especialidades del profesorado del sector público que deba impartir los 

correspondientes módulos profesionales, así como las equivalencias a efectos de docencia y 
la cualificación de los profesores especialistas que, en cada caso, procedan.

b) Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros requisitos necesarios para la 
impartición de los módulos profesionales que conduzcan a la obtención de un título o Máster 
de formación profesional, para el profesorado de los centros de titularidad privada o de 
titularidad pública de otras administraciones distintas de las educativas.

Artículo 86.  Profesorado y personal formador de centros de formación profesional no 
incorporados al sistema educativo.

1. Para impartir ofertas de formación profesional incluidas en la presente ley en centros 
de formación profesional no incorporados al sistema educativo será necesario tener el título 
de Grado universitario, Licenciado o Licenciada, Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o 
Arquitecta, o titulación equivalente o, en su caso, la titulación de Técnico Superior de 
Formación Profesional o equivalente que, a efectos de docencia, se determine 
reglamentariamente, además de la formación pedagógica y didáctica que se establezca.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, reglamentariamente se determinarán 
las equivalencias aplicables, a efectos de docencia en determinados grados y especialidades 
de las ofertas de formación profesional, a quienes estén en posesión de una titulación de 
Técnico o Técnica de Formación Profesional, Técnico o Técnica Superior de Formación 
Profesional, Técnico o Técnica Auxiliar o Técnico o Técnica Especialista de Formación 
Profesional y, en su caso, de certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3 asociados a la 
familia profesional.

3. Los equipos docentes podrán complementarse con la figura de experto del sector 
productivo, tal como determina el artículo 88 de esta ley.

Artículo 87.  Formación permanente.
1. La formación permanente es un derecho y una obligación de todo el profesorado y 

personal formador del Sistema de Formación Profesional, así como una responsabilidad de 
las administraciones y de los propios centros que impartan formación profesional.

2. Los programas de formación permanente deberán garantizar la adecuación de los 
conocimientos y capacidades del profesorado y personal formador a los cambios 
tecnológicos y de sostenibilidad en cada sector productivo, así como a las transformaciones 
en la organización del trabajo, y, en particular:

a) Prestarán especial atención a la formación en innovación e investigación aplicada, 
emprendimiento, digitalización y en lenguas extranjeras.

b) Promoverán las estancias de formación en empresas u organismos equiparados, y en 
centros diferentes del propio, para facilitar la trasferencia de conocimiento, así como la 
participación en proyectos de innovación y proyectos de movilidad europeos, impulsando el 
trabajo colaborativo y las redes profesionales y de centros de formación profesional para el 
fomento de la formación, la autoevaluación y la mejora de la actividad docente y formadora.

c) Garantizarán la formación en competencias digitales, incorporando el diseño y la 
accesibilidad universal en las mismas, tanto en lo relativo al manejo de los soportes 
tecnológicos, como en la elaboración de materiales y la adopción de metodologías 
innovadoras de enseñanza.

3. La Administración General del Estado podrá ofrecer programas de formación 
permanente de carácter estatal dirigidos a profesorado y personal formador de formación 
profesional y establecer, a tal efecto, los convenios o fórmulas jurídicas oportunas con las 
instituciones correspondientes.

4. Las administraciones impulsarán acuerdos con los colegios profesionales, 
universidades u otras instituciones que contribuyan a mejorar la calidad de la formación 
permanente del profesorado y personal formador de formación profesional.
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CAPÍTULO II
Otros perfiles colaboradores

Artículo 88.  Personas expertas de sector productivo.
1. Cuando así se requiera para cubrir las necesidades de formación en las ofertas de 

formación profesional, las administraciones competentes en la materia podrán autorizar a 
profesionales en ejercicio en el sector productivo asociado para impartir ofertas de formación 
profesional en cualquiera de los centros del Sistema de Formación Profesional.

2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos específicos y condiciones para el 
desempeño de las funciones de apoyo docente de las personas expertas de sector 
productivo, que prestarán sus servicios en régimen de contratación laboral.

Artículo 89.  Otros perfiles colaboradores.
Se promoverán, con la colaboración de las organizaciones empresariales y sindicales 

más representativas, las figuras siguientes:
1. La persona trabajadora experta sénior de empresa, para la facilitación de la 

permanente actualización del currículo en el centro de formación profesional por parte del 
equipo docente y su relación con la realidad productiva.

2. La persona prospectora de empresas u organismos equiparados, que, con carácter 
docente o no, facilite los contactos de centros de formación profesional y empresas u 
organismos equiparados.

3. Personal de apoyo especializado que asesore y facilite el acompañamiento en el 
itinerario formativo de personas con discapacidad.

TÍTULO VI
Acreditación de competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral 

u otras vías no formales o informales

Artículo 90.  Objeto y finalidad.
1. Las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral u otras vías no 

formales o informales podrán ser identificadas, evaluadas y acreditadas oficialmente por el 
procedimiento regulado en este título. La acreditación que se obtenga por este 
procedimiento facilitará itinerarios formativos conducentes a una mayor cualificación.

2. La acreditación de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral u 
otras vías no formales o informales, tendrá como referente el Catálogo Nacional de 
Estándares de Competencias Profesionales.

Artículo 91.  Interesados en el procedimiento, otros sujetos y deberes de las 
administraciones.

1. El procedimiento previsto en el artículo anterior tendrá como destinataria la población 
activa con experiencia laboral y sin acreditación, certificado o título profesionalizante de 
todas o parte de sus competencias profesionales, para que valide dichas competencias 
profesionales adquiridas en el desempeño laboral, así como aquellas cuya vía de adquisición 
haya sido la educación no formal.

2. Se promoverá la implicación directa de las empresas u organismos equiparados como 
destinatarias del procedimiento, de manera que la participación de las personas trabajadoras 
sea facilitada y gestionada conjuntamente entre las administraciones, los agentes sociales y 
las empresas y organismos.

3. Las administraciones públicas deberán:
a) Garantizar la difusión del procedimiento y facilitar a las personas interesadas 

información y orientación sobre sus derechos, las acreditaciones oficiales que pueden 
obtener y los efectos de las mismas.
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b) Proporcionar instrumentos de apoyo ágiles y sencillos que ayuden a establecer la 
metodología de evaluación y reconocimiento de las competencias profesionales.

c) Adoptar, conjuntamente con las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas concernidas en cada territorio, las medidas adecuadas para asegurar el 
efectivo acceso al procedimiento considerando las necesidades tanto de empresas u 
organismos equiparados y sectores profesionales y productivos, como las de colectivos con 
especiales dificultades de inserción o integración laboral.

d) Garantizar a cualquier persona inscrita en búsqueda de empleo y cumpliendo los 
requisitos para acceder a este procedimiento, su participación en el mismo como elemento 
previo a cualquier formación complementaria.

e) Garantizar que cualquier persona ocupada y realizando cualquier acción de formación 
profesional participe simultáneamente en el procedimiento, garantizando así el 
mantenimiento actualizado y acreditado de sus competencias profesionales.

f) Elaborar planes estratégicos para promover la acreditación de competencias 
profesionales a gran escala entre su población activa.

4. Las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, así como otros 
agentes implicados deberán promover entre personas trabajadoras y empresas u 
organismos equiparados el valor añadido de acreditar las competencias de todos los 
trabajadores, así como colaborar en su difusión, seguimiento y evaluación.

Artículo 92.  Características del procedimiento.
1. La acreditación de las competencias profesionales constituye un procedimiento 

administrativo abierto de forma permanente respecto a cualquier estándar de competencia 
profesional incluido en el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

2. El procedimiento de acreditación de competencias profesionales a que se refiere el 
apartado anterior:

a) Se regirá por los principios de simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, y eficiencia y adecuación de los medios a 
los fines institucionales.

b) Tendrá como acreditación mínima un estándar de competencia profesional y se 
tomarán como referentes los elementos de competencia y sus indicadores de calidad.

c) Las administraciones competentes incoarán el procedimiento que tendrá un plazo de 
resolución de seis meses desde que la solicitud tenga entrada en el registro correspondiente. 
El silencio tendrá efectos negativos.

d) Tendrá por objeto la comprobación, para su acreditación en su caso, de la adquisición 
efectiva y con el requerido nivel de calidad, de la competencia profesional invocada, 
evaluada en relación al estándar mínimo establecido para dicha competencia en el Catálogo 
Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

e) Facilitará una propuesta de itinerario formativo que complete la formación conducente 
a la obtención de un Certificado o un Título de Formación Profesional.

Artículo 93.  Efectos.
1. El reconocimiento de los estándares de competencias profesionales evaluados 

conforme al procedimiento de acreditación de competencias tendrá carácter acumulable y 
dará lugar, una vez inscrito en el Registro Estatal de Acreditaciones de Competencias 
Profesionales Adquiridas por Experiencia Laboral o Vías No Formales e Informales, a la 
expedición del documento acreditativo correspondiente y, en su caso, los Certificados o 
Títulos equivalentes en el Catálogo de Oferta de Formación Profesional.

2. Asimismo, el procedimiento siempre facilitará una propuesta de itinerario formativo 
que complete la formación conducente a la obtención de un certificado o un título.

3. La acreditación de un estándar de competencia adquirido por experiencia laboral u 
otras vías no formales o informales tendrá la condición de acreditación parcial acumulable, a 
efectos, en su caso, de acreditar y de completar la formación conducente a la obtención del 
correspondiente título o certificado profesional.

4. Los estándares de competencias profesionales adquiridos por esta vía pasarán a 
sumarse a los adquiridos por vías formales de formación profesional, y constarán en el 
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Informe Formativo-Profesional de cada persona que podrá obtenerse en el Registro Estatal 
de Formación Profesional.

TÍTULO VII
Orientación profesional

Artículo 94.  Contenido y alcance.
1. La orientación profesional del Sistema de Formación Profesional se prestará a 

personas, empresas, organismos e instituciones de manera diferenciada y, además, en el 
marco de cualesquiera ofertas de formación profesional o acreditación de competencias 
vinculadas a dicho sistema, y se desarrollará con un planteamiento integral de apoyo y 
asistencia en el aprendizaje, la formación a lo largo de la vida y el ajuste entre competencias 
poseídas y requeridas individual o colectivamente e incluirá la información, el asesoramiento 
y el acompañamiento. Estará, en todo momento, centrada en el establecimiento de 
itinerarios formativos adecuados para la efectiva adquisición de las competencias 
profesionales deseadas por aquellos a quienes se orienta.

2. Las administraciones deberán garantizar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, el apoyo integral a la carrera formativa y profesional mediante una orientación 
profesional ajustada y eficaz, que proporcione a las personas usuarias las informaciones y 
guías para la consideración de todo tipo de opciones formativas y profesionales en la 
elección o redefinición de los itinerarios de formación, cualificación y ejercicio profesional, 
eliminando los estereotipos profesionales y sesgos de género en las opciones formativas 
profesionales. En los casos de Grados D de nivel básico y medio, la orientación profesional 
incluirá elementos socioeducativos del alumnado.

3. Las administraciones promoverán la coordinación y cooperación para garantizar la 
calidad y complementariedad del servicio de orientación profesional facilitado desde el 
Sistema de Formación Profesional y el sistema nacional de empleo, que incorporará, 
además, otras actuaciones de orientación profesional no vinculadas a los itinerarios 
formativos.

Artículo 95.  Cometido y fines.
1. La orientación profesional del Sistema de Formación Profesional tendrá por cometido:
a) El desarrollo personal y profesional de las personas, con independencia de su edad, 

sexo, procedencia, situación personal o laboral, nivel socioeconómico o cultural, 
capacidades diferentes y necesidades educativas especiales.

b) La mejora de la formación profesional y de su relación con el mercado laboral, así 
como de la productividad de las empresas mediante la formación.

c) El ofrecimiento de información, de manera proactiva, a personas, empresas y 
organizaciones sobre las ventajas de la acreditación de las competencias profesionales y la 
cualificación y recualificación permanentes.

2. Serán fines de la orientación profesional:
a) La información y el asesoramiento individualizados sobre las ofertas de formación 

profesional que, ajustadas al perfil correspondiente y a las oportunidades de empleo, 
permitan la cualificación y recualificación desde la motivación y la identificación clara de los 
propios objetivos personales.

b) La información sobre los perfiles de las ocupaciones, las tendencias en la evolución 
del mercado de trabajo, las posibilidades de acceso al empleo y las oportunidades de 
formación relacionadas con ellas, con objeto de facilitar la inserción y reinserción laboral, la 
mejora en el empleo y la movilidad laboral.

c) La adquisición de habilidades y competencias básicas para la toma de decisiones, el 
trazado de itinerarios formativos y profesionales conducentes a nuevos aprendizajes y 
oportunidades profesionales, y la participación activa en la vida laboral y en la sociedad en 
un contexto en constante cambio.
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d) La ampliación de las expectativas hacia familias profesionales STEM de las jóvenes, 
así como de los jóvenes hacia familias profesionales feminizadas.

e) El acompañamiento en los procesos de acreditación de las competencias 
profesionales.

f) La difusión de las oportunidades ofrecidas por el Sistema de Formación Profesional 
para el desarrollo de empresas y entidades.

g) La información y la formulación de propuestas a medida a las empresas y entidades 
para la acreditación de competencias profesionales y mejora de la formación continua de sus 
trabajadores, en el lugar de trabajo o fuera de él, como elemento de valor para su 
competitividad empresarial.

h) El apoyo a las economías locales, regionales y estatal mediante el desarrollo y la 
adaptación de las personas trabajadoras a las demandas económicas y las circunstancias 
productivas cambiantes, con especial atención a los entornos rurales y las zonas en declive 
demográfico.

3. Para el cumplimiento de sus cometidos y fines, el Gobierno, en colaboración con las 
administraciones competentes, garantizará la existencia de un Mapa de la Formación 
Profesional, que incluya información vinculada a ofertas de formación, itinerarios, datos 
actualizados del mercado laboral y prospectiva de las necesidades de empleo por sectores 
productivos.

Artículo 96.  Condiciones de prestación.
1. Toda persona tendrá derecho a una orientación profesional flexible y gratuita, que se 

adapte a sus capacidades, diferentes aptitudes y necesidades específicas e incluya la 
acreditación de competencias profesionales adquiridas mediante la experiencia laboral u 
otras vías no formales o informales.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior:
a) Se garantizará la información y el acompañamiento para la acreditación de las 

competencias adquiridas por experiencia laboral u otras vías no formales o informales, así 
como el fácil acceso a la orientación y el asesoramiento adecuados y precisos, que ayuden a 
la ciudadanía a tomar decisiones acertadas en materia de educación y formación en 
cualquier momento a lo largo de la vida.

b) Las administraciones facilitarán, en sus respectivos ámbitos de competencia, la 
prestación del servicio de orientación a los colectivos con necesidades específicas.

c) Se garantizará una individualización creciente de la orientación, con el fin de ofrecer 
información, orientación y formación adaptadas a las necesidades de grupos de difícil 
acceso, como son los jóvenes en riesgo de exclusión social, las personas desempleadas de 
larga duración, las personas trabajadoras mayores de 50 años, los estudiantes que 
abandonan prematuramente el sistema educativo, las personas con discapacidad o con 
dificultades de integración sociolaboral, las personas trabajadoras de sectores en 
reestructuración, y las minorías étnicas o culturales.

d) Se establecerá la cooperación necesaria con otras prestaciones de orientación 
profesional fuera del Sistema de Formación Profesional.

Artículo 97.  Estrategia general de orientación profesional.
1. Se establecerá por el Gobierno una estrategia general para el desarrollo de la 

orientación profesional en el marco del Sistema de Formación Profesional buscando la 
complementariedad con otras estructuras, servicios, recursos y ofertas, al objeto de 
garantizar la cobertura, calidad, eficiencia y equidad de la respuesta orientadora.

2. La estrategia general para el desarrollo de la orientación profesional deberá:
a) Establecer el modelo de orientación a desarrollar y las medidas, instrumentos y los 

recursos necesarios para facilitar el desarrollo de las funciones establecidas para la 
orientación a lo largo de la vida, así como las fórmulas de colaboración interadministrativa y 
con cualesquiera otros organismos.
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b) Diseñar el desarrollo de las actuaciones en materia de orientación profesional en el 
Sistema de Formación Profesional sobre la base de los principios de complementariedad y 
coordinación.

c) Definir, como parte de la evaluación del Sistema de Formación Profesional, un marco 
de calidad para la valoración de la orientación profesional con arreglo a, como mínimo, 
criterios de eficacia, utilidad y resultados, previendo acciones de mejora en la formación y el 
desarrollo profesional de quienes presten el servicio de orientación, así como en el diseño y 
desarrollo de metodologías innovadoras que repercutan en la calidad e impacto de la 
orientación en la formación profesional.

d) Promover la creación y el funcionamiento de un sistema de información actualizado y 
dinámico sobre formación profesional y mercado laboral, así como el uso de plataformas 
digitales que faciliten la orientación profesional.

e) Prever y promover estudios e investigaciones sobre la relación entre la orientación 
profesional y las condiciones para un crecimiento del nivel de bienestar colectivo e individual 
y de satisfacción vital.

f) Promover acciones a nivel estatal, autonómico y local que potencien y optimicen el 
acceso a la formación.

3. Las administraciones públicas impulsarán, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, la recogida sistemática de datos y su puesta a disposición del Sistema de 
Formación Profesional a fin de posibilitar ajustar el mapa de los servicios y elaborar informes 
sobre el funcionamiento de la orientación profesional que redunden en la mejora de su 
calidad.

Artículo 98.  Cooperación y coordinación del servicio de orientación profesional.
El servicio de orientación del Sistema de Formación Profesional deberá:
1. Posibilitar, según las características del sector de población de referencia, el uso 

compartido de recursos.
2. Garantizar la existencia de puntos permanentes de orientación profesional en el marco 

de la acreditación de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral u 
otras vías no formales o informales, con objeto de mejorar y reconocer las competencias de 
las personas trabajadoras para su desarrollo profesional.

3. Potenciar su papel en las políticas de educación, formación, inclusión social, igualdad 
y crecimiento económico, en relación y coordinación con las atribuciones de los órganos 
administrativos que disponen de esas competencias.

4. Promover la coordinación con los servicios sociales u otros servicios de carácter 
autonómico o local.

Artículo 99.  Protocolos de actuación y modalidades de prestación del servicio.
1. A los efectos del apoyo integral a todas las personas en sus carreras formativas y 

profesionales y en la identificación de nuevas oportunidades en el Sistema de Formación 
Profesional, la orientación profesional:

a) Podrá realizarse de forma presencial, en línea o en combinación con plataformas 
digitales.

b) Deberá disponer de un protocolo adaptable a los distintos tipos de personas usuarias.
2. El protocolo a que se refiere el apartado anterior deberá incluir:
a) La información actualizada de las ofertas de formación profesional en el Sistema de 

Formación Profesional.
b) El acceso a herramientas digitales con los datos de inserción laboral y prospección de 

la evolución de las necesidades de empleo.
c) Los itinerarios y sus salidas académicas, formativas y profesionales.
d) El acompañamiento para el emprendimiento y la innovación.
e) El desarrollo de competencias o habilidades para la gestión de la carrera, por las que 

personas y colectivos puedan adquirir los instrumentos necesarios para desenvolverse en un 
mercado formativo y profesional progresivamente complejo.
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Artículo 100.  Organización.
1. Los centros de formación profesional deberán garantizar el servicio de orientación 

profesional con el contenido del protocolo previsto en el artículo anterior, a través del 
profesorado y personal formador con este perfil orientador.

2. Las administraciones públicas deberán asegurar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la prestación de orientación profesional en cualquier centro de formación 
profesional.

Artículo 101.  Profesionales de los servicios de orientación profesional.
1. Las administraciones responsables del servicio de orientación profesional del Sistema 

de Formación Profesional velarán por la formación continua del profesorado y los 
profesionales de orientación que operen en dichos servicios.

2. Las administraciones competentes garantizarán el acceso del profesorado de las 
especialidades implicadas y, en general, de los profesionales a que se refiere el apartado 
anterior, a la formación permanente vinculada a:

a) Conocimientos prácticos específicos de las realidades territoriales en sus dimensiones 
económica y laboral.

b) Capacidades para interpretar la información y las previsiones sobre el mercado 
laboral, así como la evolución de las cualificaciones en los distintos sectores.

c) Competencias digitales que les habiliten para utilizar herramientas de evaluación, 
comunicarse a distancia con las personas usuarias, fomentar el aprendizaje colaborativo e 
individual y facilitar información sobre el modo en que las personas usuarias pueden mejorar 
sus propias competencias digitales.

d) Conocimientos sobre el funcionamiento del Sistema de Formación Profesional y la 
tipología de ofertas, así como sobre la formación no vinculada a este sistema.

e) Conocimientos sobre instrumentos de financiación de la formación, soportes al 
emprendimiento y la innovación y otros recursos que pueden beneficiar a las personas 
usuarias.

f) Conocimientos y sensibilización en materia de igualdad y no discriminación por razón 
de sexo, orientación sexual e identidad de género.

g) Conocimiento y sensibilización sobre capacidades diferentes y necesidades 
educativas especiales de las personas.

TÍTULO VIII
Innovación, investigación aplicada y emprendimiento

Artículo 102.  Deberes de promoción y organización.
1. La cultura de la innovación, la investigación aplicada y el emprendimiento activo 

deberán formar parte de los currículos básicos de las ofertas del Sistema de Formación 
Profesional. A tal efecto:

a) Las ofertas de formación profesional incluirán actividades vinculadas a la innovación 
interna y externa en los centros de formación profesional, que garanticen el conocimiento de 
cómo las tecnologías y procesos avanzados modifican constantemente cada sector 
productivo.

b) Los centros de formación profesional promoverán las habilidades asociadas a la 
innovación mediante la aplicación, a través de proyectos, de metodologías inclusivas e 
innovadoras próximas a la realidad laboral que incentiven la formación vinculada a la 
iniciativa y la creatividad ante nuevas situaciones.

2. En el ámbito de sus respectivas competencias, las administraciones públicas:
a) Promoverán la existencia de aulas tecnológicas y de innovación en los centros de 

formación profesional, generadoras de proyectos innovadores e investigación aplicada al 
sector productivo.
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b) Propiciarán la participación de los centros de formación profesional, junto con otros 
centros y empresas u organismos equiparados de su entorno, en proyectos de innovación e 
investigación aplicada para su conversión en recursos de innovación del sector productivo y 
promotores de creación de polos tecnológicos.

c) Impulsarán la realización de aportaciones concretas desde la formación profesional a 
la cadena de valor de las empresas u organismos equiparados para optimizar y mejorar los 
procesos productivos de éstas mediante la colaboración de centros de formación profesional 
y empresas, prioritariamente pequeñas y medianas, en diferentes proyectos, así como 
potenciar la adquisición de conocimiento en los centros de formación profesional.

d) Fomentarán el vínculo permanente entre los centros de formación profesional y las 
empresas u organismos equiparados, ofreciendo respuestas flexibles y ágiles a través de 
una línea abierta de financiación de proyectos de innovación, generadora de redes de 
innovación.

e) Promoverán asociaciones entre empresas u organismos equiparados, centros de 
formación profesional y cualquier otra institución de formación e innovación en entornos 
territoriales comunes o diferentes.

f) Potenciarán la investigación aplicada, incentivando la figura del profesor o profesora-
investigador o investigadora y generador de proyectos, prestando especial atención a la 
mejora de las capacidades y las competencias del profesorado y desarrollando acciones que 
promuevan las bases de la cultura emprendedora en este colectivo.

g) Promoverán la innovación pedagógica y la investigación en formación profesional, 
orientación profesional y acreditación de competencias, con perspectiva comparada e 
internacional.

3. En todo caso:
a) La Administración General del Estado, previa identificación de los sectores y las áreas 

con potencialidad competitiva en los diferentes territorios y en colaboración con las restantes 
administraciones con competencia en la materia, promoverá redes de centros de excelencia 
basados en la especialización inteligente que puedan convertirse en catalizadores de 
ecosistemas innovadores.

b) La Administración General del Estado promoverá proyectos e intercambios 
interautonómicos, así como vinculados a las eurorregiones contempladas en el marco 
europeo, que hagan posible la trasferencia de conocimiento entre centros.

c) Los centros de referencia nacional desarrollarán, en sus planes de actuación, 
proyectos de innovación e investigación aplicada con empresas del sector, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 103.  Proyectos de innovación e investigación aplicada.
1. El desarrollo de proyectos de innovación e investigación aplicada impulsará la 

generación de un entorno especializado de confluencia y colaboración efectiva en diferentes 
sectores productivos, entre los centros de formación profesional y las empresas u 
organismos equiparados, especialmente en el ámbito de las pequeñas y medianas 
empresas.

2. Las administraciones fomentarán, en sus respectivos ámbitos de competencia y 
mediante proyectos de investigación aplicada, las áreas de especialización en sectores 
emergentes de interés para el tejido productivo.

Artículo 104.  Emprendimiento.
1. Las ofertas de formación profesional incluirán orientación y apoyo para el 

emprendimiento, actividades de fomento de la cultura emprendedora, del sentido de la 
iniciativa y la capacidad de iniciar nuevos proyectos empresariales vinculados al sector 
productivo para el que se forman, favoreciendo la creación de empresas.

2. La Administración General del Estado:
a) Fomentará la convocatoria de proyectos y programas multidimensionales, que 

integren el aprendizaje en el desarrollo de proyectos con la experiencia de agentes 
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económicos, empresas e instituciones de diferentes sectores productivos, con el objeto de 
crear proyectos experimentales para el desarrollo de capacidades de emprendimiento.

b) Promoverá, en colaboración con las restantes administraciones con competencia en la 
materia, la creación y el funcionamiento de aulas de emprendimiento en los centros de 
formación profesional, generadoras de viveros de empresas, como recurso y apoyo abierto 
al entorno.

Los centros especializados en emprendimiento mantendrán viveros de constitución y 
desarrollo de empresas tuteladas y trabajarán en red con otros centros y empresas.

c) Impulsará, en colaboración con las restantes administraciones con competencia en la 
materia, la constitución de viveros de empresas en los centros y el trabajo en red con otros 
centros y empresas.

d) Garantizará ofertas de formación, orientación y apoyo al emprendimiento en el marco 
del Sistema de Formación Profesional destinadas a cualquier persona, bien en centros de 
formación profesional, bien en colaboración con asociaciones empresariales u otros agentes 
territoriales.

3. Con el fin de regenerar, modernizar y ampliar el tejido productivo del entorno, las 
administraciones con competencia en la materia deberán fomentar que los centros de 
formación profesional participen en el desarrollo de proyectos empresariales y la creación, 
en sectores diversos, así como en los entornos rurales y las zonas en declive demográfico, 
de empresas que incorporen los valores de la innovación, la sostenibilidad y el compromiso 
social.

Artículo 105.  Aprendizaje de la innovación y el emprendimiento.
1. La Administración General del Estado, en colaboración con las administraciones 

competentes, promoverá centros de excelencia en formación profesional referentes en los 
ámbitos de innovación e investigación aplicada y de emprendimiento activo en cada sector 
productivo.

2. Se priorizará que los proyectos intermodulares contemplados en el currículo de los 
ciclos formativos de grado medio y superior de formación profesional incorporen la 
innovación aplicada o el emprendimiento en el sector productivo.

TÍTULO IX
Conocimiento de Lenguas Extranjeras e Internacionalización del Sistema de 

Formación Profesional

Artículo 106.  Objetivos de la internacionalización.
Para la internacionalización de la formación profesional, desde el Sistema de Formación 

Profesional, la Administración General del Estado impulsará:
1. La suscripción de acuerdos de colaboración y realización de proyectos con otros 

países que faciliten la trasferencia de conocimiento y el desarrollo de iniciativas innovadoras 
en áreas de interés compartido.

2. La participación en programas de intercambio internacional de profesorado, 
formadores, estudiantes, personas ocupadas y desempleadas para el intercambio de 
experiencias y el aprendizaje de buenas prácticas, favoreciendo al mismo tiempo el 
compromiso y la motivación hacia el sector profesional.

3. La existencia de programas basados en dobles titulaciones de formación profesional, 
que brinden la posibilidad de alcanzar simultáneamente, mediante currículos mixtos 
diseñados y aprobados por los dos países implicados, el Título de Formación Profesional 
español y del segundo país, así como el acceso, gracias a la doble titulación y en 
condiciones ventajosas, a los estudios superiores y a la formación y la actividad profesional 
de ambos países.

4. La realización en el extranjero de actividades específicas de difusión y conocimiento 
para atraer estudiantes al sistema español de formación profesional.
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5. La cooperación con otros países en los procesos de diseño e implantación de sus 
sistemas de formación profesional, aportando el conocimiento y la experiencia existente.

Artículo 107.  Participación en proyectos y organismos internacionales.
La Administración General del Estado promoverá su participación en:
1. Las redes internacionales de formación profesional que aporten conocimiento e 

intercambio de experiencias en el marco de la formación, la orientación, la digitalización, la 
sostenibilidad y el crecimiento vinculado a la cualificación de la población, sin perjuicio de las 
colaboraciones en proyectos internacionales que pudieran establecer las administraciones 
autonómicas.

2. Los proyectos y organizaciones internacionales vinculados a la innovación y mejora de 
la formación profesional.

Artículo 108.  Conocimiento de lenguas extranjeras.
Con el fin de mejorar el desarrollo de las tareas profesionales y las expectativas 

profesionales, el Sistema de Formación Profesional incorporará la enseñanza de lenguas 
extranjeras en los procesos de formación profesional en términos que capaciten a los 
profesionales, en contextos progresivamente plurinacionales y de gran movilidad, para la 
comunicación en el correspondiente ámbito profesional. A tal efecto:

1. Las ofertas de formación profesional de grado C, D y E promoverán, en la mayor 
medida posible, programas de aprendizaje de lenguas extranjeras referidos al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas, con el objetivo de progresar en la capacidad 
comunicativa, oral y escrita, en el ámbito profesional y el sector productivo objeto de la 
formación.

Las administraciones competentes podrán incorporar un módulo de lengua extranjera 
técnica en función de las necesidades del tejido empresarial de la región y del sector 
productivo en general.

2. Las administraciones con competencia en la materia colaborarán en la adquisición de 
la competencia lingüística del profesorado adecuada y suficiente para impartir los módulos 
profesionales correspondientes en una lengua extranjera.

3. En el caso del alumnado con necesidades educativas especiales, particularmente para 
aquel que presente dificultades en su expresión oral, facilitarán medidas de flexibilización y 
alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de las lenguas extranjeras.

Artículo 109.  Proyectos de formación en el extranjero.
Los centros de formación profesional podrán llevar a cabo proyectos de ofertas de 

formación en régimen general o régimen intensivo, con empresas situadas en el extranjero, 
con independencia de su grado de internacionalización, siempre que la lengua de 
comunicación haya sido objeto de aprendizaje o se acredite un nivel que permita el 
aprovechamiento adecuado de la estancia formativa. A tal efecto, podrán incorporarse 
complementos de formación idóneos, adaptando la oferta formativa a las necesidades de las 
empresas internacionalizadas, a la formación en otras culturas y estableciendo los 
mecanismos necesarios para coordinar la recepción de formación en centros o empresas en 
dichos países, así como las adaptaciones y recursos que garanticen la participación en estos 
proyectos de las personas con necesidades específicas de apoyo.

TÍTULO X
Evaluación y calidad del Sistema de Formación Profesional

Artículo 110.  Criterios y responsabilidad de la evaluación.
1. La evaluación de la calidad del Sistema de Formación Profesional se realizará con 

arreglo a los indicadores establecidos en el Marco Europeo de Garantía de la Calidad de la 
Formación Profesional (EQAVET).
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2. Todas las administraciones públicas con competencia en la materia velarán por la 
calidad de todas las acciones y los servicios del Sistema de Formación Profesional, en 
especial la orientación profesional, la formación impartida en los dos regímenes, en todos 
sus entornos de aprendizaje y en todas sus modalidades, y la acreditación de competencias 
profesionales. A estos efectos, se contará con la alta inspección de educación y la 
inspección educativa para las actuaciones de inspección, supervisión y evaluación del 
Sistema de Formación Profesional, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y sin perjuicio de las competencias de otros órganos.

3. La Administración General del Estado establecerá y coordinará un sistema de 
evaluación del Sistema de Formación Profesional para asegurar su mejora e innovación 
continuas, en colaboración con las administraciones con competencias en la materia, y las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas.

4. Se establecerán reglamentariamente los instrumentos de verificación de la calidad, y 
los sistemas de certificación de centros de formación profesional y de empresas u 
organismos equiparados.

Artículo 111.  Objeto y características.
1. La evaluación del Sistema de Formación Profesional tendrá por objeto:
a) La identificación, descripción y análisis de los elementos relevantes para la calidad de 

la oferta y ejecución de los programas y acciones de formación profesional, la acreditación 
de competencias y la orientación profesional.

b) La facilitación de evidencias que permitan la toma de decisiones fundadas para 
mejorar el funcionamiento del sistema y los resultados que obtiene.

2. Serán características del sistema de evaluación del Sistema de Formación 
Profesional:

a) El desarrollo de la evaluación con carácter interno y externo y de modo continuo como 
parte de un ciclo de mejora permanente.

b) La recogida de información conforme a un sistema de indicadores de calidad.
c) La utilización de diversas fuentes de verificación que garanticen la triangulación de 

datos.
d) Los principios propios de toda evaluación pública: la pertinencia, eficacia, eficiencia, 

impacto social y sostenibilidad.

Artículo 112.  Informe de estado del sistema.
1. La Administración General del Estado deberá elaborar, con la colaboración con las 

comunidades autónomas, y presentar al Consejo General de la Formación Profesional y al 
Consejo Escolar del Estado, en su ámbito competencial, y publicar un informe bienal sobre el 
estado del Sistema de Formación Profesional, que deberá incorporar:

a) La información requerida a las comunidades autónomas y proporcionada por ellas 
sobre los resultados en sus respectivos territorios.

b) Los resultados obtenidos por comprobaciones y evaluaciones aleatorias 
encomendadas a organismos independientes.

2. Las administraciones competentes y todos los centros de formación profesional 
estarán obligados a trasladar los datos requeridos necesarios para elaborar el Informe de 
estado del sistema. El contenido del Informe será acordado en el marco de los órganos de 
cooperación territorial y del Consejo General de la Formación Profesional.

3. Cada cuatro años, el Informe sobre el estado del Sistema de Formación Profesional 
incluirá un estudio sobre la oferta de ciclos formativos y su adecuación a la demanda por 
parte de los estudiantes, el porcentaje de empleabilidad de los estudiantes de Formación 
Profesional y las necesidades presentes y futuras de capital humano del sector público y el 
sector privado.
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TÍTULO XI
Organización, competencias y gobernanza

Artículo 113.  Gobierno.
1. Corresponde al Gobierno la aprobación de:
a) Las normas reglamentarias del Sistema de Formación Profesional, excepto las 

atribuidas expresamente al Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.
b) Las normas reglamentarias relativas a las condiciones y los requisitos básicos del 

régimen dual y del desarrollo de las modalidades semipresencial y virtual de la formación 
profesional, la calidad de los programas y la fase práctica dual de la formación profesional, 
los instrumentos de aseguramiento de la calidad y los sistemas de certificación y cuantas 
otras sean objeto de esta ley para la concreción de cualesquiera otros elementos básicos del 
Sistema de Formación Profesional, sin perjuicio de su desarrollo correspondiente por las 
comunidades autónomas competentes.

c) La norma reglamentaria por la que se regule la participación paritaria, a nivel estatal, 
de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en los procesos de 
toma de decisiones en materia de formación profesional.

d) Los estándares de competencias profesionales, a partir de la identificación de las 
necesidades emergentes de cualificación en el mercado laboral para su incorporación al 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

e) Los mecanismos de observación, definición y priorización de estándares de 
competencias profesionales emergentes o sujetos a transformación, sin perjuicio de la 
colaboración de otros agentes en su identificación.

f) Las familias profesionales en atención a la evolución de las necesidades del sistema 
productivo y de las demandas sociales.

g) Los aspectos básicos de los currículos, así como los requisitos y procedimientos para 
su acreditación o titulación.

h) (Suprimida)
i) El régimen de convalidaciones por áreas de conocimiento, familias profesionales y 

titulaciones, entre ofertas de diferentes Grados, entre certificados profesionales y ciclos 
formativos, entre los ciclos formativos de grado medio y superior de la formación profesional 
y el resto de enseñanzas y estudios oficiales, así como el régimen de convalidaciones y 
reconocimiento mutuo de créditos ECTS entre las enseñanzas de grado superior de 
formación profesional y los títulos oficiales de Grado.

j) Las acreditaciones, los certificados y los títulos correspondientes al Catálogo Nacional 
de Ofertas de Formación Profesional, así como los aspectos básicos del currículo de cada 
una de ellas.

k) La inclusión en la formación profesional del sistema educativo de otros programas 
formativos.

l) Los requisitos para el reconocimiento, la acreditación y el registro de las competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia profesional u otras vías no formales o informales 
y los procedimientos para su obtención en el marco del Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales.

m) El contenido de carácter básico del proceso continuo de acompañamiento y 
orientación que, en materia de formación profesional, permita a las personas concretar sus 
capacidades, competencias e intereses, tomar decisiones en materia de educación, 
formación y empleo y gestionar sus itinerarios formativos y laborales a lo largo de la vida.

n) Los mecanismos de garantía del acceso a los servicios de información, orientación y 
asesoramiento en sus diversas modalidades.

2. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la competencia exclusiva del Estado en 
materia de legislación laboral, y del desarrollo de la presente ley que efectúe el Gobierno al 
amparo de la misma en los términos señalados en el apartado 2 de la disposición final 
octava.
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Artículo 114.  Ministerio de Educación y Formación Profesional.
1. Corresponde al Ministerio de Educación y Formación Profesional, en el marco de la 

presente ley, y sin perjuicio del ejercicio de las competencias en materia de legislación 
laboral que corresponden al Ministerio de Trabajo y Economía Social:

a) Elaborar con los sectores productivos correspondientes y, a la vista, en su caso, de las 
iniciativas formuladas por las comunidades autónomas, previa consulta al Consejo General 
de Formación Profesional y con la participación de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, los proyectos de establecimiento y ordenación de los 
contenidos, instrumentos y mecanismos básicos del Sistema de Formación Profesional 
previstos en el artículo 7.

b) Coordinarse con los Ministerios que proceda para la identificación de las necesidades 
de perfiles profesionales y el dimensionamiento de las mismas en relación a proyectos 
estratégicos del Gobierno que pudieran plantearse, así como singularmente con el Ministerio 
de Trabajo y Economía Social en el ámbito de sus respectivas competencias, para la 
identificación de las necesidades de formación profesional en términos generales.

c) Velar por la efectividad de los instrumentos a que se refiere la letra a).
d) Gestionar el Registro Estatal de Formación Profesional, el Registro Estatal de 

Acreditaciones de Competencias Profesionales Adquiridas por Experiencia Laboral o Vías no 
Formales e Informales y el Registro General de Centros de Formación Profesional.

d bis) La actualización y efectos de los instrumentos, contenidos y mecanismos básicos 
del Sistema de Formación Profesional.

d ter) La actualización de los aspectos básicos de los currículos, así como los requisitos 
y procedimientos para su acreditación o titulación.

d quater) La actualización de las ofertas formativas y el diseño de nuevas vinculadas al 
Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales y su relación con cada 
uno de los estándares de competencia recogidos en este, así como la ordenación del 
carácter dual y sus exenciones.

e) Aprobar propuestas de ofertas de formación profesional para su incorporación en el 
Catálogo Nacional de Ofertas de Formación Profesional, a petición de las administraciones, 
diferentes de las previstas con carácter general, con el fin de atender a perfiles profesionales 
específicos.

f) Dirigir los trabajos de evaluación del Sistema de Formación Profesional y elaborar el 
Informe de estado bienal resultante de dicha evaluación.

g) Procurará la necesaria coherencia de actuación y coordinación en la materia, el 
intercambio de puntos de vista y el examen en común de las decisiones sobre la formación 
profesional, así como las acciones proyectadas para afrontarlos y resolverlos, mediante las 
Conferencias sectoriales previstas en la Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso 
Autonómico y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

h) Cuantas otras competencias relativas a la ordenación, ejecución, gestión y 
coordinación que, no estando atribuidas a otros órganos, requieran la integridad y 
efectividad, en sus contenidos básicos, del Sistema de Formación Profesional.

i) Los criterios y procedimientos básicos del sistema de evaluación del Sistema de 
Formación Profesional.

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá la participación 
paritaria de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en los 
procesos de definición de las necesidades de formación de la población activa, el diseño de 
actuaciones y programas de formación, acreditación de competencias o de orientación, así 
como en la evaluación del funcionamiento del Sistema de Formación Profesional.

3. Los Ministerios de Educación y Formación Profesional y de Trabajo y Economía Social 
mantendrán la necesaria coordinación que asegure la complementariedad por una parte, del 
Sistema de Formación Profesional y por otra, de la formación y capacitación laboral 
vinculada a las políticas activas de empleo y a la formación en el trabajo.

Artículo 115.  Consejo General de la Formación Profesional.
El Consejo General de la Formación Profesional, adscrito al Ministerio de Educación y 

Formación Profesional, es el órgano de participación, asesoramiento y evaluación del 
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Sistema de Formación Profesional, sin perjuicio de las competencias que tiene atribuidas el 
Consejo Escolar del Estado.

Artículo 116.  Instituto Nacional de Cualificaciones.
Corresponden al Instituto Nacional de las Cualificaciones, organismo dependiente del 

Ministerio de Educación y Formación Profesional, las atribuciones recogidas en su normativa 
reguladora en el ámbito de la Formación Profesional.

Artículo 117.  Organizaciones empresariales y sindicales más representativas.
1. La participación en la gobernanza ejecutiva y estratégica del Sistema de Formación 

Profesional se realizará, a efectos de su buen funcionamiento, teniendo como interlocutores 
principales a las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el ámbito 
estatal y en el autonómico o territorial, en su caso.

2. Reglamentariamente se determinará la participación a que se refiere el apartado 
anterior, que comprenderá las políticas y estrategias del sistema, así como la detección de 
las necesidades de formación de la población activa, el diseño de actuaciones y programas 
de formación, la acreditación de competencias, la orientación profesional y la evaluación de 
la estrategia nacional de formación profesional.

3. La participación de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas 
tendrá carácter paritario.

Disposición adicional primera.  Participación del Consejo General de la Formación 
Profesional en el Sistema de Formación Profesional.

El Gobierno realizará las modificaciones necesarias del Reglamento del Consejo General 
de la Formación Profesional, aprobado por el Real Decreto 1684/1997, de 7 de noviembre, 
para su adaptación a la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Participación del Consejo General del Sistema Nacional 
de Empleo en el Sistema de Formación Profesional.

El Gobierno realizará las modificaciones necesarias del Reglamento del Consejo 
Nacional de Empleo, previsto en la disposición adicional primera del Real Decreto 
1722/2007, de 21 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo, en materia de órganos, instrumentos de coordinación y evaluación del Sistema 
Nacional de Empleo, para su adaptación a la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Participación del Consejo Escolar del Estado en el Sistema 
de Formación Profesional.

El Consejo Escolar del Estado, adscrito al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, llevará a cabo las competencias asignadas por su normativa constitutiva en 
materia de formación profesional.

Quedan excluidas del trámite preceptivo a que hace referencia el artículo 32 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, las normas y 
reglamentos de ordenación del Sistema de Formación Profesional que no conduzcan 
directamente a la obtención de titulaciones del sistema educativo.

Disposición adicional cuarta.  Competencias de otros departamentos.
Lo dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio de las competencias del Ministerio de 

Trabajo y Economía Social respecto de la formación en el trabajo, la orientación para el 
empleo y la regulación de la cuota de formación profesional y su afectación, que se regulará 
de acuerdo con su normativa específica.
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Disposición adicional quinta.  Especialidades docentes del Cuerpo de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional.

1. Se integran en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, las siguientes 
especialidades docentes del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación 
profesional:

Equipos electrónicos.
Instalación y mantenimiento de equipos térmicos y de fluidos.
Instalaciones electrotécnicas.
Instalaciones y equipos de cría y cultivo.
Laboratorio.
Máquinas, servicios y producción.
Oficina de proyectos de construcción.
Oficina de proyectos de fabricación mecánica.
Operaciones y equipos de elaboración de productos alimentarios.
Operaciones de procesos.
Operaciones y equipos de producción agraria.
Procedimientos de diagnóstico clínico y ortoprotésico.
Procedimientos sanitarios y asistenciales.
Procesos comerciales.
Procesos de gestión administrativa.
Producción textil y tratamientos físico-químicos.
Servicios a la comunidad.
Sistemas y aplicaciones informáticas.
Técnicas y procedimientos de imagen y sonido.
2. Las especialidades docentes del cuerpo de profesores especialistas en sectores 

singulares de formación profesional son las siguientes:
Cocina y pastelería.
Estética.
Fabricación e instalación de carpintería y mueble.
Mantenimiento de vehículos.
Mecanizado y mantenimiento de máquinas.
Patronaje y confección.
Peluquería.
Producción en artes gráficas.
Servicios de restauración.
Soldadura.
3. El Gobierno, previa consulta con las administraciones educativas, podrá modificar, 

corregir o actualizar, cuando ello sea preciso, las especialidades docentes de los cuerpos de 
profesores a que se refiere esta disposición, de conformidad con la normativa en vigor.

Disposición adicional sexta.  Certificados de profesionalidad.
Quienes estén en posesión de un Certificado de profesionalidad regulado al amparo de 

lo establecido en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, tendrán acreditados los 
estándares de competencia profesional del nuevo Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias profesionales declarados equivalentes a las unidades de competencia 
incluidas en dicho certificado.

Disposición adicional séptima.  
Las disposiciones de la presente ley referidas a los diversos registros del ámbito de la 

Administración General del Estado serán interpretadas sin perjuicio de las atribuciones 
competenciales que sobre el desarrollo normativo y ejecución de dichos registros 
corresponden constitucional y estatutariamente a las administraciones educativas 
autonómicas, en lo que respecta a sus efectos constitutivos.
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Disposición adicional octava.  
El profesorado de los cuerpos docentes que pueden impartir docencia en formación 

profesional, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 95 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 
de mayo, de Educación, podrá impartir todos los grados de formación profesional 
establecidos en esta ley de conformidad con su perfil académico y profesional.

Las administraciones competentes podrán contemplar, entre sus actuaciones, tanto la 
docencia como la evaluación y acreditación de las competencias profesionales.

Disposición adicional novena.  Plan de competencias en digitalización e inteligencia 
artificial en la Formación Profesional.

El Gobierno aprobará, en colaboración con el sector tecnológico, un Plan de 
competencias en digitalización e inteligencia artificial en la formación profesional, que incluirá 
la propuesta de contenidos comunes transversales del currículo para todas las personas que 
se formen en el Sistema de Formación Profesional. Asimismo, promoverá que todo el 
profesorado y formadores de formación profesional obtengan el reconocimiento de la 
competencia digital docente en el Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente.

Disposición transitoria primera.  Centros y entidades acreditadas para impartir acciones 
de Formación Profesional para el Empleo.

Los centros y entidades actualmente autorizados y acreditados para impartir acciones de 
formación profesional para el empleo, mantendrán las mismas condiciones de autorización 
para impartir ofertas del Sistema de Formación Profesional recogidas en la presente ley 
hasta que se regule reglamentariamente el proceso de inscripción en el Registro General de 
Centros de Formación Profesional.

Disposición transitoria segunda.  Ordenación de las enseñanzas y acciones formativas 
existentes hasta la entrada en vigor de esta ley.

La ordenación académica de las enseñanzas de Formación Profesional del Sistema 
Educativo y la ordenación de los Certificados de Profesionalidad en el ámbito de la 
Formación Profesional para el empleo, continuarán vigentes hasta que se proceda al 
desarrollo reglamentario en el marco del nuevo Sistema de Formación Profesional en los 
términos previstos en el Título II y en la Disposición final octava de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.
1. Hasta que se proceda al desarrollo reglamentario de lo previsto en la presente ley en 

relación con el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, mantendrá 
su vigencia la ordenación del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales recogida 
en el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales.

2. Hasta que se proceda al desarrollo reglamentario de lo previsto en la presente ley en 
relación con el Catálogo Modular de Formación Profesional, mantendrá su vigencia la 
ordenación de dicho catálogo recogida en el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, 
por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

3. El Instituto Nacional de las Cualificaciones mantendrá la organización, estructura y 
funciones previstas en el Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el 
Instituto Nacional de las Cualificaciones hasta que se proceda a la ordenación reglamentaria 
de dicho organismo en el marco de la presente ley.

Disposición transitoria cuarta.  Profesorado de formación profesional del sistema 
educativo.

Se habilita a las administraciones educativas para que, en tanto no se complete el 
desarrollo reglamentario que proceda de las disposiciones sobre el profesorado de formación 
profesional, establecidas en la presente ley y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, puedan realizar selección de funcionarios de carrera de las convocatorias 
derivadas de las ofertas de empleo público aprobadas, en el Cuerpo de Profesores Técnicos 
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de Formación Profesional, así como nombramientos de personal interino en ese cuerpo, con 
los requisitos que existían para el mismo.

Disposición transitoria quinta.  Transición del sistema de beca a contrato de formación en 
el régimen de formación profesional intensiva.

Se habilita un periodo transitorio hasta el 31 de diciembre de 2028 para la transición del 
sistema de beca para la formación profesional dual, recogido en el Real Decreto 1529/2012, 
de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y 
se establecen las bases de la formación profesional dual, al contrato de formación previsto 
en la presente ley.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación del periodo de formación en empresa.
Se habilita un periodo transitorio hasta el 31 de diciembre de 2024 para la adecuación de 

la duración actual del periodo de formación en empresa al previsto en la presente ley para 
cada una de las ofertas de Formación Profesional.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 

Formación Profesional.
2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por 

la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral se 
opongan a lo establecido en la presente ley.

El Gobierno modificará las disposiciones de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral que 
se vean afectadas por esta disposición derogatoria.

3. Queda derogada la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de 
marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes 
Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en materia 
de colaboración entre la formación profesional superior y la enseñanza universitaria.

4. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en los siguientes 
términos:

Uno. El artículo 95 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 95.  Profesorado de formación profesional.
1. Para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los mismos 

requisitos de titulación y formación establecidos en el artículo anterior para la 
educación secundaria obligatoria y el bachillerato, sin perjuicio de la equivalencia de 
otras titulaciones de técnico superior de formación profesional que, a efectos de 
docencia, están establecidas por el Gobierno para determinadas especialidades. 
Asimismo, el Gobierno podrá establecer nuevas equivalencias, a efectos de docencia, 
para técnicos superiores de formación profesional, en el caso de nuevas 
especialidades de formación profesional, previa consulta con las administraciones 
educativas.

2. Excepcionalmente, para la impartición de módulos profesionales en 
determinadas especialidades se podrá incorporar, como expertos del sector 
productivo, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a 
profesionales, no necesariamente titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito 
laboral. Dicha incorporación se realizará en régimen laboral, de acuerdo con la 
normativa que resulte de aplicación.»
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Dos. Se añade una nueva letra, b bis), en la disposición adicional séptima, apartado 1, 
redactada en los siguientes términos:

«b bis) El cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de formación 
profesional, que desempeñará sus funciones en la formación profesional y, 
excepcionalmente, en las condiciones que se establezcan, en la educación secundaria 
obligatoria.»

Tres. Se añade un apartado 2 bis en la disposición adicional novena, redactado en los 
siguientes términos:

«2 bis. Para el ingreso en el cuerpo de profesores especialistas en sectores 
singulares de formación profesional será necesario estar en posesión de la titulación 
de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Grado, Licenciado o 
Licenciada, Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, correspondiente u otros 
títulos de Técnico Superior de Formación Profesional declarados equivalentes, a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de esta ley, o la establecida para la capacitación pedagógica y 
didáctica de Técnicos Superiores o equivalente, así como superar el correspondiente 
proceso selectivo.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Se modifica la disposición adicional undécima de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
los siguientes términos:

«Disposición adicional undécima.  Integración de profesorado del Cuerpo a 
extinguir de Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria.

1. Se integra en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria al profesorado 
del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional que a la 
entrada en vigor de esta ley, o en el plazo establecido en el apartado segundo de la 
presente disposición, se encuentre en posesión de la titulación de Grado universitario, 
Licenciado o Licenciada, Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, o equivalente 
a efectos de acceso a la función pública docente, u otra equivalente a efectos de 
docencia de las especialidades del cuerpo de profesores de enseñanza secundaria.

2. El Gobierno, previa consulta con las administraciones educativas, establecerá el 
procedimiento y las condiciones de esta integración que producirá efectos a quienes 
reúnan los requisitos y lo soliciten dentro del plazo inicial que se establezca, desde la 
entrada en vigor de esta ley. Para quienes lo soliciten con posterioridad a ese plazo 
inicial, los efectos serán a partir de la fecha de su solicitud, siempre que se encuentren 
en condiciones de ser integrados en esa fecha. Este derecho solo podrá ser ejercido 
hasta el quinto año posterior a la vigencia de esta ley.

3. El profesorado del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación 
profesional que resultase integrado en el cuerpo de profesores de enseñanza 
secundaria, mantendrá la especialidad y atribución docente que poseía en su cuerpo 
de origen mientras se encuentre en el servicio activo en el cuerpo de profesores de 
enseñanza secundaria.

4. El profesorado del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación 
profesional que no quedase integrado en el cuerpo de profesores de enseñanza 
secundaria, permanecerá en el cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación 
profesional, manteniendo su atribución docente y todos los derechos inherentes a su 
condición de funcionario. No obstante lo anterior este profesorado podrá participar en 
los procesos de promoción interna que se convoquen.»
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Disposición final tercera.  Ordenación de las enseñanzas de formación profesional de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La ordenación de las enseñanzas de formación profesional comprendidas en el 
articulado del capítulo V, del Título I, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, se entenderá efectuada de acuerdo con lo que se dispone en esta ley, y todas 
las referencias que se realicen en la normativa a estos preceptos, se entenderán asimismo 
efectuadas de acuerdo con lo que se dispone en la presente ley.

Disposición final cuarta.  Salvaguardia del rango reglamentario de la disposición adicional 
quinta.

Lo dispuesto en la disposición adicional quinta mantendrá su rango reglamentario.

Disposición final quinta.  Calendario de implantación.
El Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, aprobará en un plazo 

máximo de seis meses desde su entrada en vigor el calendario de implantación de esta ley, 
que tendrá un ámbito temporal de cuatro años, a partir de la entrada en vigor de la misma. 
En dicho calendario se establecerá la implantación de los programas formativos de las 
ofertas a las que hace referencia el Título II de esta norma.

Disposición final sexta.  Título competencial.
1. La presente ley se dicta al amparo de la competencia que corresponde al Estado 

conforme al artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que regula las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; al artículo 149.1.7.ª de la Constitución, en lo 
que se refiere a elementos de la formación profesional para el empleo y otros aspectos que 
se incardinan en materia laboral; al artículo 149.1.18.ª de la Constitución, en lo que 
corresponde al régimen jurídico de las administraciones públicas y del régimen estatutario de 
los funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común 
ante ellas; y al artículo 149.1.30.ª de la Constitución, en relación con la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales 
y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

2. Al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución, y en lo 
que se refiere a la regulación de la formación profesional en el ámbito del Sistema Educativo, 
es competencia exclusiva del Estado el desarrollo de los siguientes preceptos: 12, 13.2, 27, 
45.1, 46, 47, 48, 53, 54, 63, 64, 80, 85, 88.2.

3. Al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución, y en lo 
que se refiere a la regulación de la formación profesional en el ámbito del Sistema Educativo, 
la presente ley tiene carácter básico.

Disposición final séptima.  Carácter de ley orgánica de la presente ley.
Tienen carácter de ley orgánica los preceptos siguientes: los artículos 3.1, 4, 5, 6, 7.1, 8, 

9, 10, 11, 12, 13, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 31, 34, 38, 40, 43, 44, 45, 46.1, 50, 52, 77 y 89, la 
disposición derogatoria única, la disposición final segunda y la disposición final séptima.

Disposición final octava.  Desarrollo de la presente ley.
1. Las normas de esta ley podrán ser desarrolladas por las administraciones 

competentes de las comunidades autónomas, a excepción de las relativas a aquellas 
materias cuya regulación se encomienda por la misma al Gobierno o que forman parte de la 
competencia exclusiva que corresponde al Estado.

2. Al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución, es competencia 
exclusiva del Estado el desarrollo de la presente ley en todo aquello que no se refiera a la 
regulación de la formación profesional en el ámbito del Sistema Educativo, sin perjuicio de su 
ejecución por los órganos de las comunidades autónomas.
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Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 4

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 340, de 30 de diciembre de 2020

Última modificación: 1 de abril de 2022
Referencia: BOE-A-2020-17264

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO
Como comenzaba afirmando la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

(LOE), las sociedades actuales conceden gran importancia a la educación que reciben sus 
jóvenes, en la convicción de que de ella dependen tanto el bienestar individual como el 
colectivo. Mientras que para cualquier persona la educación es el medio más adecuado para 
desarrollar al máximo sus capacidades, construir su personalidad, conformar su propia 
identidad y configurar su comprensión de la realidad, integrando la dimensión cognoscitiva, 
la afectiva y la axiológica, para la sociedad es el medio más idóneo para transmitir y, al 
mismo tiempo, renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, 
extraer las máximas posibilidades de sus fuentes de riqueza, fomentar la convivencia 
democrática y el respeto a las diferencias individuales, promover la solidaridad y evitar la 
discriminación, con el objetivo fundamental de lograr la necesaria cohesión social.

Esa convicción de que una buena educación es la mayor riqueza y el principal recurso 
de un país y de sus ciudadanos y ciudadanas ha ido generalizándose en las sociedades 
contemporáneas, que se han dotado de sistemas educativos nacionales cada vez más 
desarrollados para hacer realidad sus propósitos en ese ámbito. Visto el proceso con 
perspectiva histórica, puede decirse que todos los países han prestado considerable 
atención a sus sistemas de educación y formación, buscando además cómo adecuarlos del 
mejor modo posible a las circunstancias cambiantes y a las expectativas que en ellos se 
depositaban en cada momento histórico.

En consecuencia, los sistemas educativos han experimentado una gran evolución, hasta 
llegar a presentar en la actualidad unas características claramente diferentes de las que 
tenían en el momento de su creación. Y de ahí deriva tanto su carácter dinámico como la 
necesidad de continuar actualizándolos de manera permanente.
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La universalización de la enseñanza primaria, objetivo histórico temprano, ya se había 
alcanzado en algunos países a finales del siglo XIX. En el siglo XX se planteó y extendió el 
acceso generalizado de la población a la educación secundaria y, a finales de este, se 
convirtió en objetivo prioritario que la educación para todos fuera de calidad. A partir de ese 
momento se fueron planteando metas educativas cada vez más ambiciosas por parte de las 
organizaciones y entidades supranacionales, que se han trasladado a las diversas 
situaciones nacionales.

España se ha ido sumando de modo decidido a este proceso con varias leyes 
educativas. La Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y de Financiamiento de 
la Reforma Educativa (LGE) y la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación (LODE) declararon la educación como servicio público, posibilitando su 
generalización. Posteriormente, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo (LOGSE) estableció́ en diez años el periodo de 
obligatoriedad escolar e impulsó la formación profesional. Como consecuencia de este 
proceso, a finales del siglo XX los jóvenes españoles estaban escolarizados entre los seis y 
los dieciséis años y eran muchos quienes comenzaban antes su escolarización y la 
prolongaban después.

A comienzos del siglo XXI la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 
Educación (LOCE) proclamaba desde su título el propósito de lograr una educación de 
calidad, planteando una serie de medidas que fueron objeto de polémica y discusión. Desde 
esos años, la sociedad española ha asumido de modo decidido que es necesario mejorar la 
calidad de la educación, pero también que la calidad y la equidad son dos principios 
indisociables, como han señalado las más importantes evaluaciones internacionales.

Esta convicción acerca de la necesidad de conseguir el éxito escolar de todos los 
jóvenes llevó al Ministerio de Educación y Ciencia a promover en 2004 un debate basado en 
la publicación del documento Una educación de calidad para todos y entre todos. De 
acuerdo con los resultados del debate desarrollado, la Ley Orgánica de Educación (LOE) de 
2006 hizo suyo el objetivo irrenunciable de proporcionar una educación de calidad a toda la 
ciudadanía en todos los niveles del sistema educativo; es decir, una educación basada en la 
combinación de los principios de calidad y equidad.

Para alcanzar ese objetivo tan ambicioso la LOE subrayó la necesidad de que todos los 
componentes de la comunidad educativa colaborasen para conseguirlo. En efecto, la 
responsabilidad del éxito escolar de todo el alumnado no solo recae sobre el esfuerzo del 
alumnado individualmente considerado, sino también sobre el de sus familias, el 
profesorado, los centros docentes, las Administraciones educativas y, en última instancia, 
sobre la implicación de la sociedad en su conjunto. Es decir, para garantizar una educación 
de calidad para todos los ciudadanos es imprescindible el compromiso de todos los 
componentes de la comunidad educativa y del conjunto de la sociedad. Una de las 
consecuencias más relevantes del principio del esfuerzo compartido consiste en la 
necesidad de llevar a cabo una escolarización equitativa del alumnado.

La LOE también adoptó un compromiso decidido con los objetivos educativos planteados 
por la Unión Europea y la UNESCO. Estas instituciones proponían mejorar la calidad y la 
eficacia de los sistemas de educación y de formación, mejorar la capacitación de los 
docentes, promover la sociedad del conocimiento, garantizar el acceso de todos a las 
tecnologías de la información y la comunicación, aumentar la matriculación en los estudios 
científicos, técnicos y artísticos, aprovechar al máximo los recursos disponibles e 
incrementar la inversión en recursos humanos. Finalmente, estas instituciones proponían 
fomentar el aprendizaje a lo largo de toda la vida. La UNESCO propuso desarrollar en todas 
las etapas educativas y en la formación permanente una enseñanza que garantizase a toda 
la ciudadanía capacidades de aprender a ser, de aprender a saber, de aprender a hacer y de 
aprender a convivir.

A fin de conseguir que estos objetivos pudieran alcanzarse, la LOE planteó la 
construcción de entornos de aprendizaje abiertos, la promoción de la ciudadanía activa, la 
igualdad de oportunidades y la cohesión social, así como la adquisición de los conocimientos 
y las competencias que permiten desarrollar los valores de la ciudadanía democrática, la 
vida en común, el deseo de seguir aprendiendo y la capacidad de aprender por sí mismos.
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Hay que destacar también que la LOE consideró imprescindible establecer 
procedimientos de evaluación de los distintos ámbitos y agentes de la actividad educativa, 
no sólo del alumnado. La propia Ley definió las evaluaciones que deberían realizarse sobre 
los procesos educativos y los aprendizajes del alumnado como elementos esenciales para 
conocer el funcionamiento de ambos y los resultados obtenidos por el alumnado 
escolarizado en las etapas obligatorias.

A todos estos objetivos establecidos en la LOE y acorde con los objetivos europeos, que 
continúan siendo válidos aún, y precisando de actualización, se les suman otros 
planteamientos de la reciente Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en lo relativo a la 
educación. No obstante, es cierto que algunos de los planteamientos previstos en 2006, 
después de los años transcurridos, requieren su actualización para alcanzarlos.

Dicha actualización resulta además especialmente necesaria después de que la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE) 
modificase algunos de los objetivos mencionados. Puede afirmarse que dicha Ley 
representó una ruptura del equilibrio que se había alcanzado en la LOE entre diferentes 
visiones y planteamientos acerca de la educación que deben necesariamente convivir en un 
sistema democrático y plural.

Así, la LOMCE propuso una ordenación académica que configuraba trayectorias o 
itinerarios de desigual valor educativo para los estudiantes de educación secundaria 
obligatoria y que además conducían a títulos diferentes, tras la realización de unas 
evaluaciones externas de fin de etapa asociadas a esa diversidad de itinerarios. Hay que 
señalar que tales evaluaciones finales de etapa no han llegado a aplicarse, lo que ha 
generado diversos problemas en el momento de la titulación.

Por otra parte, la LOMCE desarrolló un modelo curricular basado en la diferenciación de 
materias troncales, específicas y de libre configuración y en la introducción de estándares de 
aprendizaje, que supuso el abandono del modelo compartido tradicional de diseño curricular, 
produciendo como efecto indeseado la multiplicación de materias y currículos diferentes.

En relación con la autonomía y gobierno de los centros, la LOMCE limitó la participación 
de los distintos sectores de la comunidad educativa, reduciendo las competencias de los 
órganos colegiados y transfiriendo parte de ellas a una dirección escolar sobre cuya 
selección adquiría un mayor grado de control la Administración educativa. En esa misma 
dirección, introdujo la denominada especialización curricular de los centros educativos y 
adoptó algunas otras medidas que implicaron de hecho un aumento de las desigualdades 
entre ellos.

Finalmente, en lo que hace a la distribución de las competencias en materia de 
educación, la LOMCE rompió con el equilibrio establecido por las leyes anteriores, que venía 
atribuyendo a la Administración central un 55 % de las competencias curriculares en el caso 
de las Comunidades Autónomas con lengua cooficial, y un 65 % en el resto. De hecho, la 
nueva distribución competencial limitaba la capacidad de decisión de las Comunidades 
Autónomas en la regulación de las materias, las metodologías, las evaluaciones de 
diagnóstico para la mejora educativa, la ordenación de las enseñanzas, así como en materia 
de promoción y titulación.

La LOMCE recibió muchas críticas y suscitó no poca controversia en el ámbito social y 
educativo, siendo muchas las personas y organizaciones que solicitaron su reversión. Los 
conflictos suscitados han llevado incluso a la no aplicación de varias de las principales 
medidas propuestas en dicha Ley, lo que ha originado algunos problemas indeseados.

En consecuencia, parece necesario proceder a revertir los cambios promovidos por la 
LOMCE, especialmente aquellos que encontraron mayor oposición. No obstante, como se ha 
señalado más arriba, no se trata simplemente de recuperar las disposiciones legales 
preexistentes a 2013. Los años transcurridos desde la aprobación de la LOE aconsejan 
revisar algunas de sus medidas y acomodarlas a los retos actuales de la educación, que 
compartimos con los objetivos fijados por la Unión Europea y la UNESCO para la década 
2020/2030.

Los años que han pasado entre la aprobación de la LOE (2006) y la actualidad no han 
transcurrido en balde: la crisis económica ha supuesto cambios importantes en el papel de la 
educación y en la percepción que la sociedad tiene de esta. La educación ha sufrido la crisis, 
ha padecido –especialmente la de titularidad pública– sus recortes, pero, a la vez, ha servido 
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de refugio para muchas personas y ha revalorizado su papel: en un contexto de muy alto 
paro juvenil se ha reducido significativamente la tasa de abandono temprano de la educación 
y la formación y se han incrementado las tasas de escolarización en las edades no 
obligatorias, especialmente en formación profesional. La propuesta legal que se presenta 
quiere consolidar y profundizar esta última tendencia y vincularse a las demandas de mayor 
participación y reconocimiento en el currículo de los movimientos sociales que la crisis ha 
impulsado. La educación debe aumentar su implicación en la sociedad y en el tejido 
productivo, apostando por la formación profesional y por la revitalización de los órganos de 
participación y no limitar su papel a la generación de personas egresadas.

Asimismo, el uso generalizado de las tecnologías de información y comunicación en 
múltiples aspectos de la vida cotidiana ha acelerado cambios profundos en la comprensión 
de la realidad y en la manera de comprometerse y participar en ella, en las capacidades para 
construir la propia personalidad y aprender a lo largo de la vida, en la cultura y en la 
convivencia democráticas, entre otros. Este cambio de enfoque requiere de una 
comprensión integral del impacto personal y social de la tecnología, de cómo este impacto 
es diferente en las mujeres y los hombres y una reflexión ética acerca de la relación entre 
tecnologías, personas, economía y medioambiente, que se desarrolle tanto en la 
competencia digital del alumnado como en la competencia digital docente. En consecuencia, 
se hace necesario que el sistema educativo dé respuesta a esta realidad social e incluya un 
enfoque de la competencia digital más moderno y amplio, acorde con las recomendaciones 
europeas relativas a las competencias clave para el aprendizaje permanente.

En estas nuevas circunstancias, se hace necesario conceder importancia a varios 
enfoques que resultan claves para adaptar el sistema educativo a lo que de él exigen los 
tiempos a que nos enfrentamos. En primer lugar, la Ley incluye el enfoque de derechos de la 
infancia entre los principios rectores del sistema, según lo establecido en la Convención 
sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas (1989), reconociendo el interés superior del 
menor, su derecho a la educación y la obligación que tiene el Estado de asegurar el 
cumplimiento efectivo de sus derechos.

En segundo lugar, adopta un enfoque de igualdad de género a través de la coeducación 
y fomenta en todas las etapas el aprendizaje de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
la prevención de la violencia de género y el respeto a la diversidad afectivo-sexual, 
introduciendo en educación secundaria la orientación educativa y profesional del alumnado 
con perspectiva inclusiva y no sexista.

En tercer lugar, plantea un enfoque transversal orientado a que todo el alumnado tenga 
garantías de éxito en la educación por medio de una dinámica de mejora continua de los 
centros educativos y una mayor personalización del aprendizaje.

En cuarto lugar, reconoce la importancia de atender al desarrollo sostenible de acuerdo 
con lo establecido en la Agenda 2030. Así, la educación para el desarrollo sostenible y la 
ciudadanía mundial ha de incardinarse en los planes y programas educativos de la totalidad 
de la enseñanza obligatoria, incorporando los conocimientos, capacidades, valores y 
actitudes que necesitan todas las personas para vivir una vida fructífera, adoptar decisiones 
fundamentadas y asumir un papel activo –tanto en el ámbito local como mundial– a la hora 
de afrontar y resolver los problemas comunes a todos los ciudadanos del mundo. La 
educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía mundial incluye la educación 
para la paz y los derechos humanos, la comprensión internacional y la educación 
intercultural, así como la educación para la transición ecológica, sin descuidar la acción local, 
imprescindibles para abordar la emergencia climática, de modo que el alumnado conozca 
qué consecuencias tienen nuestras acciones diarias en el planeta y generar, por 
consiguiente, empatía hacia su entorno natural y social.

En quinto lugar, la Ley insiste en la necesidad de tener en cuenta el cambio digital que se 
está produciendo en nuestras sociedades y que forzosamente afecta a la actividad 
educativa. El desarrollo de la competencia digital no supone solamente el dominio de los 
diferentes dispositivos y aplicaciones. El mundo digital es un nuevo hábitat en el que la 
infancia y la juventud viven cada vez más: en él aprenden, se relacionan, consumen, 
disfrutan de su tiempo libre. Con el objetivo de que el sistema educativo adopte el lugar que 
le corresponde en el cambio digital, se incluye la atención al desarrollo de la competencia 
digital de los y las estudiantes de todas las etapas educativas, tanto a través de contenidos 
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específicos como en una perspectiva transversal, y haciendo hincapié en la brecha digital de 
género.

La adopción de estos enfoques tiene como objetivo último reforzar la equidad y la 
capacidad inclusiva del sistema, cuyo principal eje vertebrador es la educación comprensiva. 
Con ello se hace efectivo el derecho a la educación inclusiva como derecho humano para 
todas las personas, reconocido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, ratificada por España en 2008, para que este derecho llegue a aquellas 
personas en situación de mayor vulnerabilidad.

La ciudadanía reclama un sistema educativo moderno, más abierto, menos rígido, 
multilingüe y cosmopolita que desarrolle todo el potencial y talento de nuestra juventud, 
planteamientos que son ampliamente compartidos por la comunidad educativa y por la 
sociedad española. En relación al bienestar de los niños y niñas, la OMS considera que las 
escuelas y otros establecimientos educativos son instituciones privilegiadas para el bienestar 
de los niños y niñas. Por lo tanto, el bienestar nutricional de los niños y niñas en las escuelas 
debe tener una importancia capital y sentar los cimientos para el bienestar de los menores. 
Ello también es congruente con la recomendación formulada en 2004 en la Estrategia 
Mundial sobre Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, por la que se insta a los 
gobiernos a adoptar políticas que apoyen un régimen alimentario saludable en las escuelas. 
La promoción de la salud en el ámbito educativo contribuye a que los grupos de población 
más joven, independientemente de factores como clase social, género, o el nivel educativo 
alcanzado por sus padres y madres u otras figuras parentales, desarrollen una vida más 
saludable.

Pero garantizar una formación adecuada pasa necesariamente por proporcionar una 
formación integral, que se centre en el desarrollo de las competencias, y que sea por una 
parte equilibrada, porque incorpora en su justa medida componentes formativos asociados a 
la comunicación, a la formación artística, a las humanidades, a las ciencias y la tecnología y 
a la actividad física y, por otra, en la medida en que avanza la escolaridad pueda ir 
proporcionando la formación básica imprescindible para seguir formándose. De este modo 
es necesario favorecer la ineludible presencia de aquellos elementos que, como las 
matemáticas en el campo de las ciencias y la tecnología, o las lenguas en el campo de las 
humanidades y ciencias sociales constituyen la base necesaria y son claves para avanzar en 
cada campo de conocimiento. Solo estas condiciones garantizan que la educación tiene el 
necesario componente orientador, que favorece realmente todas las opciones formativas 
posteriores.

Así pues, la finalidad de esta Ley no es otra que establecer un renovado ordenamiento 
legal que aumente las oportunidades educativas y formativas de toda la población, que 
contribuya a la mejora de los resultados educativos del alumnado, y satisfaga la demanda 
generalizada en la sociedad española de una educación de calidad para todos. Esos y no 
otros son sus objetivos centrales. Además, esta Ley pretende dar cumplimiento a las 
propuestas del ámbito educativo incluidas en el Informe de la Subcomisión del Congreso 
para un Pacto de Estado en materia de violencia de género aprobado el 28 de septiembre de 
2017.

La presente ley orgánica, así como la normativa que se dicte en su desarrollo, en aras al 
respeto de las competencias y singularidades establecidas en la Constitución e incluidas en 
los estatutos de autonomía de las diferentes comunidades autónomas, habrá de garantizar el 
orden competencial de cada una de las comunidades autónomas en materia educativa, con 
especial respeto a la singularidad propia derivada de los derechos históricos de los territorios 
forales, tal y como reconoce la disposición adicional primera de la Constitución.

De acuerdo con tales supuestos, la Ley se estructura en un artículo único de 
modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). Este artículo 
incluye noventa y nueve apartados, en cada uno de los cuales se modifican parcialmente o 
se da nueva redacción a setenta y siete artículos de la LOE, diecinueve disposiciones 
adicionales y tres disposiciones finales, una de las cuales modifica varios artículos de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. Incorpora la Ley, 
además, ocho disposiciones adicionales, cinco transitorias que regulan distintos aspectos del 
periodo de implantación, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales relativas al 
desarrollo reglamentario, el calendario de implantación y la entrada en vigor.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 4  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 203 –



En el título Preliminar de la LOE se añaden o modifican varios artículos en relación con 
los asuntos que se describen a continuación. Entre los principios y los fines de la educación, 
se incluye el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, la inclusión educativa y la 
aplicación de los principios del Diseño universal de aprendizaje, es decir, la necesidad de 
proporcionar al alumnado múltiples medios de representación, de acción y expresión y de 
formas de implicación en la información que se le presenta.

En relación con la organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida, 
se añaden unas precisiones sobre la educación básica, con el fin de garantizar la 
continuidad, coordinación y cohesión entre las dos etapas que la componen y de resaltar que 
su finalidad consiste en universalizar los conocimientos y las competencias que permitan 
aprender a todos los alumnos y alumnas a aprender a lo largo de la vida y faciliten su plena 
participación social y laboral.

Con respecto al currículo, se da una nueva redacción a su definición, sus elementos 
básicos y la distribución de competencias entre el Gobierno y las Comunidades Autónomas. 
En esta redacción, se trata de garantizar una estructura del currículo al servicio de una 
educación inclusiva y acorde con la adquisición de competencias, que valore además la 
diversidad.

También se asegura una formación común, se garantiza la homologación de los títulos, 
se encomienda al Gobierno la fijación de los objetivos, las competencias, los contenidos y 
los criterios de evaluación de los aspectos básicos del currículo, que en conjunto constituyen 
lo que se conoce como enseñanzas mínimas, y a las Administraciones educativas el 
establecimiento del currículo de las distintas enseñanzas. Se recupera la distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas en lo relativo a los contenidos 
básicos de las enseñanzas mínimas, que requerirán el 50 por ciento de los horarios 
escolares para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento 
para aquellas que no la tengan, estableciendo asimismo la asignación de un porcentaje a los 
centros. Además, se hace referencia a la posibilidad de establecer currículos mixtos de 
enseñanzas del sistema educativo español y de otros sistemas educativos, conducentes a 
los títulos respectivos.

En el título I de la LOE, en la ordenación y los principios pedagógicos de la educación 
infantil, se incorpora el respeto a la específica cultura de la infancia que definen la 
Convención sobre los Derechos del Niño y las Observaciones Generales de su Comité. 
Asimismo, se otorga un mandato al Gobierno en colaboración con las Administraciones 
educativas para regular los requisitos mínimos que deben cumplir los centros que imparten 
el primer ciclo de esta etapa.

Se ofrece una nueva redacción para la etapa de educación primaria, en la que se 
recuperan los tres ciclos anteriormente existentes, se reordenan las áreas, que estarán 
orientadas al desarrollo de las competencias del alumnado y podrán organizarse en ámbitos 
y se añade en el tercer ciclo un área de Educación en Valores cívicos y éticos, en la cual se 
prestará especial atención al conocimiento y respeto de los Derechos Humanos y de la 
Infancia, a los recogidos en la Constitución española, a la educación para el desarrollo 
sostenible y la ciudadanía mundial, a la función social de los impuestos y la justicia fiscal, a 
la igualdad de mujeres y hombres y al valor del respeto a la diversidad, fomentando el 
espíritu crítico, la cultura de paz y no violencia y el respeto por el entorno y los animales.

En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, en la 
atención personalizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en 
práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas dificultades. Se 
deberá dedicar un tiempo diario a la lectura y se establece que la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la creación artística, la comunicación audiovisual, la competencia 
digital, el fomento de la creatividad y del espíritu científico se trabajarán en todas las áreas 
de educación primaria. De igual modo, se trabajarán la educación para el consumo 
responsable y el desarrollo sostenible, la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual. 
Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y en valores, entre los que 
se incluye la igualdad entre hombres y mujeres como pilar de la democracia.

Se regula la evaluación durante la etapa, basada en la consecución de los objetivos y de 
las competencias establecidas, que constituyen los criterios para la promoción de ciclo. Se 
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establece que cuando el equipo docente considere que un alumno o alumna no haya 
alcanzado las competencias previstas podrá permanecer un año más en el último curso de 
este ciclo, siendo una medida excepcional que solo se podrá adoptar una vez durante la 
educación primaria, y que deberá ir acompañada de un plan específico y personalizado de 
apoyo para la adquisición de las competencias no alcanzadas. Por otra parte, se establece 
que cada alumno y alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su 
aprendizaje, los objetivos alcanzados y las competencias adquiridas, según dispongan las 
Administraciones educativas, a fin de garantizar una transición con las mayores garantías a 
la etapa de educación secundaria obligatoria.

En el cuarto curso de educación primaria todos los centros realizarán una evaluación de 
diagnóstico de las competencias adquiridas por sus alumnos y alumnas. Esta evaluación, 
responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter informativo, formativo y 
orientador para los centros, para los alumnos y sus familias y para el conjunto de la 
comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán como marco de referencia lo establecido 
en el artículo 144.1 de esta Ley. A partir del análisis de los resultados de dicha evaluación, 
las Administraciones educativas promoverán que los centros educativos desarrollen planes 
de actuación y adopten medidas de mejora de la calidad y la equidad de la educación y 
orienten la práctica docente.

Se ofrece también una nueva redacción de los artículos dedicados a educación 
secundaria obligatoria. En esta etapa se debe propiciar el aprendizaje competencial, 
autónomo, significativo y reflexivo en todas las materias que aparecen enunciadas en el 
articulado, y que podrán integrarse en ámbitos. La comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento, el fomento 
del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la educación para la paz 
y no violencia y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se 
fomentarán de manera trasversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la 
igualdad entre hombres y mujeres, la formación estética y el respeto mutuo y la cooperación 
entre iguales.

En cuarto curso de educación secundaria obligatoria, se precisan las materias que 
deberá cursar todo el alumnado, además de otras tres entre un conjunto que establecerá el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas. En este cuarto curso, que tendrá 
carácter orientador para el alumnado, a fin de facilitar la elección de materias por parte de 
los alumnos y alumnas, se podrán establecer agrupaciones de las materias mencionadas en 
distintas opciones, orientadas hacia las diferentes modalidades de bachillerato y los diversos 
campos de la formación profesional.

A las materias establecidas con carácter obligatorio, se añade la posibilidad de ofrecer 
materias optativas, con la novedad de que puedan configurarse como un trabajo 
monográfico o un proyecto de colaboración con un servicio a la comunidad. En uno de los 
cursos de la etapa, todo el alumnado cursará la Educación en Valores cívicos y éticos, que 
prestará especial atención a la reflexión ética e incluirá contenidos referidos al conocimiento 
y respeto de los Derechos Humanos y de la Infancia, a los recogidos en la Constitución 
Española, a la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la igualdad 
de mujeres y hombres y al valor del respeto a la diversidad, fomentando el espíritu crítico y la 
cultura de paz y no violencia.

Por otra parte, se establecen los principios pedagógicos que deben orientar las 
propuestas de los centros a su alumnado. Estas propuestas deben estar presididas por el 
principio de inclusión educativa. Se recuperan los denominados Programas de diversificación 
curricular, que permiten modificar el currículo desde el tercer curso de educación secundaria 
obligatoria, para el alumnado que no esté en condiciones de promocionar a tercero. Los 
objetivos de la etapa y las competencias correspondientes se alcanzarán con una 
metodología específica. Estos programas de diversificación curricular estarán orientados a la 
consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Se regula la evaluación de los aprendizajes de los alumnos y alumnas de educación 
secundaria obligatoria, que será continua, formativa e integradora. Las decisiones sobre la 
promoción del alumnado de un curso a otro serán adoptadas de forma colegiada por el 
equipo docente, atendiendo a la consecución de los objetivos, al grado de adquisición de las 
competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el progreso del 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 4  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 205 –



alumno o alumna. Los alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo 
docente considere que la naturaleza de las materias no superadas le permita seguir con 
éxito el curso siguiente y se considere que tiene expectativas favorables de recuperación y 
que dicha promoción beneficiará su evolución académica. En todo caso promocionarán 
quienes hayan alcanzado los objetivos de las materias o ámbitos cursados o tengan 
evaluación negativa en una o dos materias. Los proyectos educativos de los centros 
regularán las actuaciones del equipo docente responsable de la evaluación, de acuerdo con 
lo establecido por las Administraciones educativas. La permanencia en el mismo curso debe 
entenderse como una medida de carácter excepcional, por lo que solo se podrá utilizar una 
vez en el mismo curso y dos veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria.

Al finalizar el segundo curso de educación secundaria obligatoria se entregará a cada 
alumno o alumna y a sus padres, madres o tutores legales un consejo orientador, que 
incluirá un informe sobre el grado de logro de los objetivos y de adquisición de las 
competencias establecidas, así como una propuesta de la opción más adecuada para 
continuar su formación, que podrá incluir la incorporación a un Programa de diversificación 
curricular o a un ciclo formativo de grado básico.

En el segundo curso de educación secundaria obligatoria todos los centros realizarán 
una evaluación de diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta 
evaluación, que será responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá carácter 
informativo, formativo y orientador para alumnos y alumnas, para los centros, para las 
familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán como 
marco de referencia lo establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.

Por otra parte, el equipo docente podrá proponer a alumnos, alumnas y a sus padres, 
madres o tutores legales, a través del consejo orientador, la incorporación del alumno o 
alumna a un ciclo formativo de carácter básico. Estos ciclos garantizarán la adquisición de 
las competencias de la educación secundaria obligatoria en un entorno vinculado al mundo 
profesional. La superación de esas enseñanzas conducirá a la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para favorecer la justificación en el ámbito 
laboral de las competencias profesionales adquiridas, quienes superen uno de estos ciclos 
recibirán asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.

Quienes no obtengan el título, recibirán una certificación académica, en la que se hará 
constar los ámbitos y módulos profesionales superados y su correspondencia con unidades 
de competencia asociadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones. Esta certificación dará 
derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición por la Administración laboral del certificado o 
certificados de profesionalidad o acreditación parcial correspondientes.

Los ciclos formativos de grado básico concretan, así, el esfuerzo del sistema educativo 
para garantizar que ningún alumno o alumna quede fuera del mismo sin un título de 
educación secundaria obligatoria. Lo contrario implica un coste social y personal que la 
sociedad no puede ni debe permitirse. Para hacerlo posible han de proporcionarse al 
alumnado de estos ciclos las oportunidades reales de aprender que necesitan, pues los 
resultados no cambiarán si no se cambia profundamente la práctica educativa. Es preciso 
adecuar a las necesidades del grupo y de cada alumno o alumna la organización de los 
espacios, los tiempos y las metodologías, proponiendo actividades motivadoras y trabajo en 
equipo en torno a proyectos vinculados a su vida y al contexto laboral del ciclo; es importante 
también proporcionar situaciones reales y satisfactorias de aprendizaje, relaciones, refuerzos 
y expectativas de logro reforzadoras de la autoestima. La tutoría, la orientación educativa y 
profesional y la colaboración con la familia y el entorno del alumnado serán actuaciones 
relevantes.

Los alumnos y alumnas que al terminar educación secundaria obligatoria hayan 
alcanzado las competencias y los objetivos de la etapa obtendrán el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con las decisiones adoptadas de forma 
colegiada por su profesorado. Este título permitirá acceder al bachillerato, a la formación 
profesional de grado medio y, una vez superada la prueba correspondiente, a los ciclos de 
grado medio de artes plásticas y diseño y a las enseñanzas deportivas de grado medio; 
asimismo permitirá el acceso al mundo laboral.

Es importante resaltar que todos los alumnos o alumnas que finalizan educación 
secundaria obligatoria, además de poder incorporarse al mundo laboral, deben tener 
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opciones de formación posterior. Por esta razón, los alumnos y alumnas que no obtengan el 
título correspondiente recibirán una certificación oficial en la que constará el número de años 
cursados y el nivel de adquisición de las competencias. Asimismo, recibirán un consejo 
orientador individualizado que incluirá una propuesta sobre la opción u opciones académicas 
o profesionales más convenientes para continuar su proceso formativo.

Las modalidades de bachillerato que podrán ofrecer las Administraciones educativas y, 
en su caso, los centros docentes, serán las de ciencias y tecnología, humanidades y ciencias 
sociales, artes y general. El bachillerato se organizará en materias comunes, de modalidad y 
optativas, mencionándose en esta Ley las que se consideran comunes. Corresponde a las 
Administraciones educativas la ordenación de las materias optativas. Los centros 
concretarán la oferta de estas materias en su proyecto educativo. Por otra parte, el 
Gobierno, oídas las Comunidades Autónomas, fijará las condiciones en las que el alumnado 
pueda realizar el bachillerato en tres cursos, en régimen ordinario, siempre que sus 
circunstancias personales, permanentes o transitorias, lo aconsejen.

Con respecto a la evaluación en el bachillerato, el profesorado de cada materia decidirá, 
al término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el 
adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. Los alumnos y 
alumnas promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando hayan superado las 
materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. Para 
obtener el título será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos 
de bachillerato. No obstante, se contempla la posibilidad de que, excepcionalmente, el 
equipo docente pueda decidir la obtención del título de Bachiller por el alumno o alumna que 
haya superado todas las materias salvo una, siempre que se considere que ha alcanzado los 
objetivos vinculados a ese título, de modo análogo a los procedimientos de compensación 
que existen en la enseñanza universitaria.

Con respecto al acceso a los estudios universitarios, es conveniente resaltar que 
alumnos y alumnas deberán superar una única prueba que, junto con las calificaciones 
obtenidas en bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la madurez académica y los 
conocimientos adquiridos en él, así como la capacidad para seguir con éxito los estudios 
universitarios. Las características básicas de las pruebas de acceso a la universidad serán 
establecidas por el Gobierno, previa consulta a la Conferencia Sectorial de Educación y a la 
Conferencia General de Política Universitaria y con informe previo del Consejo de 
Universidades y del Consejo Escolar del Estado. Esta prueba tendrá en cuenta las 
modalidades de bachillerato y las vías que pueden seguir los alumnos y alumnas y versará 
sobre materias del segundo curso. Las Administraciones educativas y las universidades 
organizarán la prueba de acceso y garantizarán su adecuación al currículo del bachillerato, 
así como la coordinación entre las universidades y los centros que imparten esa etapa.

La formación profesional es también objeto de varias revisiones, con dos finalidades; una 
de ellas, la mejora en el reconocimiento social de los itinerarios formativos de formación 
profesional, para aproximarnos a las tasas de alumnado que opta por esta vía en el resto de 
los países europeos; la segunda, la flexibilización de las enseñanzas y la agilización de los 
procesos de incorporación de nuevos contenidos. Para ello, por un lado, se establece que 
comprende los ciclos formativos de grado básico, de grado medio y de grado superior, así 
como los cursos de especialización, todos ellos con una organización modular, de duración 
variable, que integre los contenidos teórico-prácticos adecuados a los diversos campos 
profesionales. Por otra parte, los títulos de formación profesional estarán referidos, con 
carácter general, al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y el currículo de 
estas enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional.

Con respecto al acceso a los distintos ciclos, se establece, en primer lugar, que el 
acceso a los ciclos formativos de grado básico requerirá tener cumplidos quince años, o 
cumplirlos durante el año natural en curso, haber cursado el tercer curso de educación 
secundaria obligatoria o, excepcionalmente, haber cursado el segundo curso y que el equipo 
docente haya propuesto a los padres, madres o tutores legales la incorporación del alumno o 
alumna a un ciclo formativo de grado básico.

En segundo lugar, podrán cursar la formación profesional de grado medio quienes se 
hallen en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Por último, 
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podrán cursar la formación profesional de grado superior quienes se hallen en posesión del 
título de Bachiller o del título de Técnico de Grado Medio. También podrán acceder a la 
formación profesional quienes, careciendo de los requisitos académicos, superen una 
prueba de acceso regulada o un curso de formación preparatorio de acceso, regulados por el 
Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas.

Asimismo, se regula el contenido y la organización de la oferta de las enseñanzas de 
formación profesional, que corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de 
sus competencias. El currículo de las enseñanzas de formación profesional incluirá una fase 
de formación práctica en los centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes 
acrediten una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales 
cursados. Los ciclos podrán ser autorizados e implantados en los centros que señala esta 
Ley.

Finalmente, se regula la evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos 
formativos, que se realizará por módulos profesionales y ámbitos en el caso de los ciclos 
formativos de grado básico. Y se señala que la superación de un ciclo formativo requerirá la 
evaluación positiva en todos los módulos profesionales y, en su caso, ámbitos que lo 
compongan.

Con respecto a las titulaciones de los ciclos de formación profesional, hay que resaltar 
que los alumnos y alumnas que superen un ciclo formativo de grado básico recibirán el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, que permitirá el acceso a cualquier 
enseñanza postobligatoria. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los ciclos 
formativos de grado básico, o de cada uno de los ciclos formativos de grado medio o 
superior, recibirán una certificación académica de los módulos profesionales y en su caso 
ámbitos o materias superados, que tendrá efectos académicos y de acreditación parcial 
acumulable de las competencias profesionales adquiridas en relación con el Sistema 
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

La Ley incluye también algunas precisiones acerca de las enseñanzas artísticas, 
particularmente la relativa a que el alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de 
música y danza o las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño obtendrá el título 
de Bachiller en su modalidad de Artes si supera las materias comunes del bachillerato, 
aunque no haya realizado el bachillerato de dicha modalidad.

En el título II de la LOE sobre Equidad en la educación se pretende subrayar que la 
educación pública constituye el eje vertebrador del sistema educativo. Con ese propósito, 
entre otras medidas, se insiste en la atención especial que las Administraciones educativas 
deben prestar a la escuela rural, proporcionándola los medios y sistemas organizativos 
necesarios para atender a sus necesidades, y favoreciendo la permanencia en el sistema 
educativo de los jóvenes de las zonas rurales e insulares más allá de la educación básica.

Por otra parte, la escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo deberá estar regida por los principios de inclusión y participación, calidad, equidad, 
no discriminación e igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo y 
accesibilidad universal para todo el alumnado.

Para impulsar la equidad del sistema educativo, se fortalecen en el capítulo segundo de 
este título los objetivos y las actuaciones que deben llevar a cabo las Administraciones 
educativas ante las personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad socioeducativa y cultural, a fin de eliminar las 
barreras que limitan su acceso, presencia, participación y aprendizaje. Con ello se quieren 
asegurar los ajustes razonables en función de las necesidades individuales y prestar el 
apoyo necesario para fomentar su máximo desarrollo educativo y social, de manera que 
todos puedan acceder a una educación inclusiva, en igualdad de condiciones con los demás.

Por otra parte, se señala que, en la admisión del alumnado en centros públicos y 
privados concertados, las Administraciones públicas garantizarán el derecho a la educación, 
el acceso en condiciones de igualdad y no discriminación y la libertad de elección de centro 
por padres, madres o tutores legales y atenderán a una adecuada y equilibrada distribución 
entre los centros escolares del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
Asimismo velarán para evitar la segregación del alumnado por razones socioeconómicas o 
de otra naturaleza.
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En el título IV de la LOE, sobre centros docentes, se establece que la programación de la 
red de centros debe asegurar la existencia de plazas públicas en todas las áreas o zonas de 
escolarización o de influencia que se establezcan, una vez considerada la oferta existente de 
centros públicos y privados concertados. Asimismo, a fin de garantizar los derechos y 
libertades de todos los interesados, los principios de programación y participación deben ser 
tenidos en cuenta en la confección de la oferta de plazas en centros educativos.

Con respecto a los centros privados concertados se señala que corresponde a las 
Comunidades Autónomas el desarrollo del régimen de conciertos educativos, a partir de la 
regulación general establecida por el Gobierno. El concierto establecerá los derechos y 
obligaciones recíprocas en cuanto a régimen económico, duración, prórroga y extinción, 
número de unidades escolares concertadas y demás condiciones, con sujeción a las 
disposiciones reguladoras del régimen de conciertos.

Por otra parte, dado que el sistema educativo no puede ser ajeno a los desafíos que 
plantea el cambio climático del planeta, los centros docentes han de convertirse en un lugar 
de custodia y cuidado de nuestro medio ambiente. Por ello han de promover una cultura de 
la sostenibilidad ambiental, de la cooperación social, desarrollando programas de estilos de 
vida sostenible y fomentando el reciclaje y el contacto con los espacios verdes.

En el título V de la LOE se establece que la participación de la comunidad educativa en 
la organización, el gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros debe ser 
garantizada por las Administraciones educativas. Se dispone que la comunidad educativa 
participará en el gobierno de los centros a través del Consejo Escolar. El profesorado 
participará también en la toma de decisiones pedagógicas que corresponden al Claustro, a 
los órganos de coordinación docente y a los equipos de profesores y profesoras que 
impartan clase en el mismo curso.

Por otra parte, se señala que, en el ejercicio de su autonomía, los centros pueden 
adoptar experimentaciones, programas educativos, planes de trabajo, formas de 
organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario lectivo 
de áreas o materias, en los términos que establezcan las Administraciones educativas y 
cumpliendo algunas condiciones que se especifican. Se definen cuáles deben ser los 
aspectos que deben recoger los proyectos educativos de centro, relativos a los valores, los 
objetivos y las prioridades de actuación, así como algunos aspectos que deben 
necesariamente incorporar. Como novedad, se establece que el proyecto educativo debe 
incluir un plan de mejora del centro, que se revisará periódicamente.

En relación con los órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los 
centros públicos, se restablece el equilibrio anterior a la LOMCE en la atribución de 
competencias entre dirección y Consejo Escolar en el gobierno de los centros, realizándose 
una nueva asignación de competencias al Consejo Escolar del centro educativo. La dirección 
de los centros educativos se identifica como factor clave para la calidad del sistema 
educativo, y se apuesta por un modelo de dirección profesional que se alinea con las 
recomendaciones europeas sobre esta figura, que ha de conjugar la responsabilidad 
institucional de la gestión del centro como organización, la gestión administrativa, la gestión 
de recursos y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un enfoque colaborativo, y la 
lógica de buscar el equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas. Constituye una 
prioridad del sistema educativo contar con una dirección de calidad en los centros. La 
función directiva ha de ser estimulante y motivadora, de modo que los docentes más 
cualificados se animen a asumir esta responsabilidad. Para ello se establece la necesidad de 
superar una formación específica por quien finalmente asuma el cargo para una tarea que 
obtendrá en todo caso el reconocimiento de la administración. Se modifica la regulación de 
los procesos de selección y nombramiento del director o directora. La selección será 
realizada en el centro por una comisión constituida por representantes del centro 
correspondiente; de estos representantes en la comisión, un tercio será profesorado elegido 
por el Claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros del Consejo Escolar que 
no son profesores o profesoras. Además, se establece la incorporación de la figura de un 
director o directora con experiencia y con trayectoria en el ejercicio de la dirección en centros 
similares.

En el título VI de la LOE, en relación con la finalidad de la evaluación del sistema 
educativo, se dispone que los resultados de las evaluaciones que se lleven a cabo, 
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independientemente del ámbito territorial estatal o autonómico en el que se apliquen, no 
pueden ser utilizados para realizar y hacer públicas valoraciones individuales del alumnado o 
para establecer clasificaciones de los centros.

Se ofrece una nueva redacción relativa a la evaluación general del sistema educativo 
que propone como novedad que en el último curso de educación primaria y de educación 
secundaria obligatoria se llevará a cabo, con carácter muestral y plurianual, una evaluación 
de las competencias adquiridas por el alumnado. Esta evaluación tendrá carácter 
informativo, formativo y orientador para los centros e informativo para el alumnado, sus 
familias y para el conjunto de la comunidad educativa.

Las evaluaciones de diagnóstico son objeto también de una nueva regulación, cuyos 
aspectos esenciales son los siguientes. Primero, los centros docentes realizarán una 
evaluación a todos sus alumnos y alumnas en cuarto curso de educación primaria y en 
segundo curso de educación secundaria obligatoria. La finalidad de esta evaluación será 
diagnóstica. El equipo docente incorporará el análisis de los resultados de esta evaluación 
para valorar la necesidad de adoptar las medidas ordinarias o extraordinarias más 
adecuadas. Segundo, corresponde a las Administraciones educativas desarrollar y controlar 
las evaluaciones de diagnóstico en las que participen los centros de ellas dependientes y 
proporcionar los modelos y apoyos pertinentes a fin de que todos los centros puedan realizar 
de modo adecuado estas evaluaciones, que tendrán carácter formativo e interno. Dichas 
evaluaciones tomarán como referencia un marco común de evaluación que se elaborará 
mediante la colaboración del Instituto Nacional de Evaluación Educativa y los organismos 
correspondientes de las Administraciones educativas.

Asimismo, en la disposición adicional cuadragésima primera se añade la necesidad de 
que la comunidad educativa tenga un conocimiento profundo de la historia de la democracia 
en España desde sus orígenes hasta la actualidad. El estudio y análisis de nuestra memoria 
democrática permitirá asentar los valores cívicos y contribuirá en la formación de ciudadanas 
y ciudadanos más libres, tolerantes y con sentido crítico. El estudio de la memoria 
democrática deberá plantearse, en todo caso, desde una perspectiva de género, haciendo 
especial hincapié en la lucha de las mujeres por alcanzar la plena ciudadanía.

En las disposiciones propias de esta Ley se incluyen once disposiciones adicionales 
referentes a diversos asuntos, como los centros autorizados para impartir la modalidad de 
ciencias y tecnología en bachillerato y la vigencia de las titulaciones que pretenden la 
adaptación a las previsiones contenidas en esta Ley. Especialmente novedosas, por su 
alcance social o por responder a los actuales requerimientos profesionales, son las 
disposiciones adicionales referentes a la adaptación de los centros y extensión del primer 
ciclo de educación infantil, a la evolución de las modalidades de escolarización del alumnado 
con necesidades educativas especiales, así como las relativas a próximas regulaciones de 
las Enseñanzas Artísticas, del desarrollo de la profesión docente y del profesorado del 
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, declarado a extinguir. Igualmente 
pretenden la adecuación del sistema educativo a nuevas demandas, exigencias que han de 
reflejarse en las prioridades en los programas de cooperación territorial, en la necesidad de 
contar con un Plan de Contingencia para situaciones de emergencia y en el cumplimiento del 
cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030. Se establece, por último, la 
necesidad de incrementar el gasto público educativo.

Asimismo se incluyen seis disposiciones transitorias. Cuatro de ellas hacen referencia a 
los periodos de transición que se establecen entre el viejo y el nuevo sistema en relación a 
las antiguas pruebas finales de etapa, al acceso a la universidad, a la obtención del título de 
educación secundaria obligatoria al superar la formación profesional Básica, a la adaptación 
de los centros que escolarizan alumnado del primer ciclo de educación infantil o a la 
aplicación de las normas reglamentarias.

En las seis disposiciones finales propias se incorporan las modificaciones de la Ley 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación que es necesario actualizar, de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (artículo 42.3) para adaptar el 
acceso a los estudios universitarios a la eliminación de la Evaluación final de bachillerato, así 
como del artículo 7.1 de la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional con el fin de simplificar y responder con mayor agilidad a la 
actualización de las cualificaciones profesionales identificadas en el sistema productivo. Se 
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incluye también una disposición final que modifica y adapta al contexto educativo la 
recientemente aprobada Ley Orgánica 3/ 2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales y se añaden dos disposiciones finales 
relativas a la entrada en vigor y al calendario de implantación de la nueva Ley que combina 
la conveniencia de incorporar los cambios previstos sin excesiva dilación con la necesidad 
de que las administraciones dispongan de tiempo para la regulación de aquellos aspectos 
que exigen una preparación más laboriosa.

Artículo único.  Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se modifica en los siguientes 

términos:
Uno. Se modifica el apartado a), se añaden unos nuevos párrafos a bis) y r) y se 

modifican los apartados b), k) y l) del artículo 1 en los siguientes términos:
«a) El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido 

en la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por Naciones Unidas el 20 
de noviembre de 1989, ratificada el 30 de noviembre de 1990, y sus Protocolos 
facultativos, reconociendo el interés superior del menor, su derecho a la educación, a 
no ser discriminado y a participar en las decisiones que les afecten y la obligación del 
Estado de asegurar sus derechos.»

«a bis) La calidad de la educación para todo el alumnado, sin que exista 
discriminación alguna por razón de nacimiento, sexo, origen racial, étnico o 
geográfico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual 
o identidad sexual o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.»

«b) La equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno 
desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la 
igualdad de derechos y oportunidades, también entre mujeres y hombres, que 
ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad universal a la educación, 
y que actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, 
culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que se deriven de 
cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada en 2008, por 
España.»

«k) La educación para la convivencia, el respeto, la prevención de conflictos y la 
resolución pacífica de los mismos, así como para la no violencia en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social, y en especial en el del acoso escolar y 
ciberacoso con el fin de ayudar al alumnado a reconocer toda forma de maltrato, 
abuso sexual, violencia o discriminación y reaccionar frente a ella.»

«l) El desarrollo de la igualdad de derechos, deberes y oportunidades, el respeto 
a la diversidad afectivo-sexual y familiar, el fomento de la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres a través de la consideración del régimen de la coeducación de 
niños y niñas, la educación afectivo-sexual, adaptada al nivel madurativo, y la 
prevención de la violencia de género, así como el fomento del espíritu crítico y la 
ciudadanía activa.»

«r) La educación para la transición ecológica con criterios de justicia social como 
contribución a la sostenibilidad ambiental, social y económica.»

Uno bis. Se modifica la redacción de las letras b), e), i) y k) del apartado 1 y el apartado 
2 del artículo 2, que quedan redactados como sigue:

«b) La educación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales, en la 
igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de 
trato y no discriminación de las personas por razón de nacimiento, origen racial o 
étnico, religión, convicción, edad, de discapacidad, orientación o identidad sexual, 
enfermedad, o cualquier otra condición o circunstancia.»

«e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en 
común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la 
adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y los derechos 
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de los animales y el medio ambiente, en particular al valor de los espacios forestales 
y el desarrollo sostenible.»

«i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, de cuidados y 
de colaboración social.»

«k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía, para la inserción en la 
sociedad que le rodea y para la participación activa en la vida económica, social y 
cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las 
situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento.»

«2. Los poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto de 
factores que favorecen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cualificación y 
formación del profesorado, su trabajo en equipo, la dotación de recursos educativos, 
humanos y materiales, las condiciones ambientales y de salud del centro escolar y su 
entorno, la investigación, la experimentación y la renovación educativa, el fomento de 
la lectura y el uso de bibliotecas, la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, 
la función directiva, la orientación educativa y profesional, la inspección educativa y 
la evaluación.»

Dos. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 2 bis con la siguiente redacción:
«1. A los efectos de esta Ley, se entiende por Sistema Educativo Español el 

conjunto de Administraciones educativas, profesionales de la educación y otros 
agentes, públicos y privados, que desarrollan funciones de regulación, de 
financiación o de prestación de servicios para el ejercicio del derecho a la educación 
en España, y los titulares de este derecho, así como el conjunto de relaciones, 
estructuras, medidas y acciones que se desarrollen al efecto.»

«3. Para la consecución de los fines previstos en el artículo 2, el Sistema 
Educativo Español contará con los órganos de participación y cooperación y con los 
instrumentos contemplados en la normativa aplicable al efecto.»

Dos bis. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 3, que quedan redactados como 
sigue:

«3. La educación primaria, la educación secundaria obligatoria y los ciclos 
formativos de grado básico constituyen la educación básica.

4. La educación secundaria se divide en educación secundaria obligatoria y 
educación secundaria postobligatoria. Constituyen la educación secundaria 
postobligatoria el bachillerato, la formación profesional de grado medio, las 
enseñanzas artísticas profesionales tanto de música y de danza como de artes 
plásticas y diseño de grado medio y las enseñanzas deportivas de grado medio.»

Tres. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 4.  La enseñanza básica.
1. La enseñanza básica a la que se refiere el artículo 3.3 de esta Ley es 

obligatoria y gratuita para todas las personas.
2. La enseñanza básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla, de 

forma regular, entre los seis y los dieciséis años de edad. No obstante, los alumnos y 
alumnas tendrán derecho a permanecer en régimen ordinario cursando la enseñanza 
básica hasta los dieciocho años de edad, cumplidos en el año en que finalice el 
curso, en las condiciones establecidas en la presente Ley.

Con el fin de garantizar la continuidad, coordinación y cohesión entre las dos 
etapas de la educación básica, las Administraciones educativas adoptarán las 
oportunas medidas de carácter organizativo y curricular.

Las Administraciones públicas promoverán que los alumnos y alumnas menores 
de edad que hayan superado los 16 años reciban algún tipo de formación académica 
o profesional que puedan compatibilizar con su actividad laboral y que les permita 
continuar su formación. Asimismo favorecerán que quienes hayan alcanzado la edad 
límite para cursar la educación obligatoria sin haber obtenido el título puedan 
continuar su formación a través de distintas ofertas formativas.
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3. Sin perjuicio de que a lo largo de la enseñanza básica se garantice una 
educación común para todo el alumnado, se adoptará la educación inclusiva como 
principio fundamental, con el fin de atender a la diversidad de las necesidades de 
todo el alumnado, tanto del que tiene especiales dificultades de aprendizaje como del 
que tiene mayor capacidad y motivación para aprender. Cuando tal diversidad lo 
requiera, se adoptarán las medidas organizativas, metodológicas y curriculares 
pertinentes, según lo dispuesto en la presente ley, conforme a los principios del 
Diseño universal de aprendizaje, garantizando en todo caso los derechos de la 
infancia y facilitando el acceso a los apoyos que el alumnado requiera.

4. La enseñanza básica persigue un doble objetivo de formación personal y de 
socialización, integrando de forma equilibrada todas las dimensiones. Debe procurar 
al alumnado los conocimientos y competencias indispensables para su desarrollo 
personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de la vida, 
crear nuevas oportunidades de mejora, así como para desarrollar su socialización, 
lograr la continuidad de su itinerario formativo e insertarse y participar activamente en 
la sociedad en la que vivirán y en el cuidado del entorno natural y del planeta.»

Tres bis. Se añade un nuevo artículo 5 bis que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 5 bis.  La educación no formal.
La educación no formal en el marco de una cultura del aprendizaje a lo largo de 

la vida, comprenderá todas aquellas actividades, medios y ámbitos de educación que 
se desarrollan fuera de la educación formal y que se dirigen a personas de cualquier 
edad con especial interés en la infancia y la juventud, que tienen valor educativo en 
sí mismos y han sido organizados expresamente para satisfacer objetivos educativos 
en diversos ámbitos de la vida social tales como la capacitación personal, promoción 
de valores comunitarios, animación sociocultural, participación social, mejora de las 
condiciones de vida, artística, tecnológica, lúdica o deportiva, entre otros. Se 
promoverá la articulación y complementariedad de la educación formal y no formal 
con el propósito de que esta contribuya a la adquisición de competencias para un 
pleno desarrollo de la personalidad.»

Cuatro. El artículo 6 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 6.  Currículo.
1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por currículo el conjunto 

de objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de 
evaluación de cada una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

En el caso de las enseñanzas de formación profesional se considerarán parte del 
currículo los resultados de aprendizaje.

2. El currículo irá orientado a facilitar el desarrollo educativo de los alumnos y 
alumnas, garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo de su 
personalidad y preparándoles para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de 
una ciudadanía activa y democrática en la sociedad actual. En ningún caso podrá 
suponer una barrera que genere abandono escolar o impida el acceso y disfrute del 
derecho a la educación.

3. Con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los 
títulos correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, fijará, en relación con los objetivos, competencias, contenidos y criterios 
de evaluación, los aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas 
mínimas. Para la Formación Profesional fijará así mismo los resultados de 
aprendizaje correspondientes a las enseñanzas mínimas.

4. Las enseñanzas mínimas requerirán el 50 por ciento de los horarios escolares 
para las Comunidades Autónomas que tengan lengua cooficial y el 60 por ciento para 
aquellas que no la tengan.

5. Las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas 
enseñanzas reguladas en la presente Ley, del que formarán parte los aspectos 
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básicos señalados en apartados anteriores. Los centros docentes desarrollarán y 
completarán, en su caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos en el uso de su 
autonomía y tal como se recoge en el capítulo II del título V de la presente Ley. Las 
Administraciones educativas determinarán el porcentaje de los horarios escolares de 
que dispondrán los centros docentes para garantizar el desarrollo integrado de todas 
las competencias de la etapa y la incorporación de los contenidos de carácter 
transversal a todas las áreas, materias y ámbitos.

Las Administraciones educativas podrán, si así lo consideran, exceptuar los 
cursos de especialización de las enseñanzas de Formación Profesional de estos 
porcentajes, pudiendo establecer su oferta con una duración a partir del número de 
horas previsto en el currículo básico de cada uno de ellos.

6. Las Administraciones educativas revisarán periódicamente los currículos para 
adecuarlos a los avances del conocimiento, así como a los cambios y nuevas 
exigencias de su ámbito local, de la sociedad española y del contexto europeo e 
internacional.

7. El Gobierno incluirá en la estructura orgánica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional una unidad que, en cooperación con las Comunidades 
Autónomas, desarrolle las funciones a las que se refieren los apartados tercero y 
cuarto de este artículo y contribuya a la actualización permanente de los currículos 
que constituyen las enseñanzas mínimas, sin perjuicio de lo previsto para la 
actualización de currículos de enseñanzas de formación profesional y enseñanzas de 
régimen especial.

8. Los títulos correspondientes a las enseñanzas reguladas por esta Ley serán 
homologados por el Estado y expedidos por las Administraciones educativas en las 
condiciones previstas en la legislación vigente y en las normas básicas y específicas 
que al efecto se dicten.

9. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, el 
Gobierno, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 6 bis, podrá 
establecer currículos mixtos de enseñanzas del sistema educativo español y de otros 
sistemas educativos, conducentes a los títulos respectivos.»

Cinco. El artículo 6 bis queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 6 bis.  Distribución de competencias.
1. Corresponde al Gobierno:
a) La ordenación general del sistema educativo.
b) La programación general de la enseñanza, en los términos establecidos en los 

artículos 27 y siguientes de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación.

c) La fijación de las enseñanzas mínimas a que se refiere el artículo anterior.
d) La regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de 

títulos académicos y profesionales y de las normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos en esta materia.

e) La alta inspección y demás facultades que, conforme al artículo 149.1.30.ª de 
la Constitución, le corresponden para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos.

2. Asimismo corresponden al Gobierno aquellas materias que le encomienda la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y esta 
Ley.

3. Corresponde a las comunidades autónomas el ejercicio de sus competencias 
estatutarias en materia de educación y el desarrollo de las disposiciones de la 
presente Ley Orgánica.»

Seis. El artículo 9 queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 9.  Programas de cooperación territorial.
1. El Ministerio competente en materia de educación promoverá programas de 

cooperación territorial con el fin de alcanzar los objetivos educativos de carácter 
general referidos al alumnado, profesorado y centros, reforzar las competencias de 
los estudiantes, favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la 
riqueza cultural y lingüística de las distintas Comunidades Autónomas, así como 
contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la compensación 
de desigualdades.

2. Los programas a los que se refiere este artículo serán desarrollados y 
gestionados por las administraciones educativas competentes, en los términos del 
acuerdo o convenio que, en su caso y a estos efectos, se suscriba.

3. En los programas de cooperación territorial se tendrá en cuenta, como criterio 
para la distribución territorial de recursos económicos, la singularidad de estos 
programas en términos orientados a favorecer la igualdad de oportunidades. Se 
valorarán especialmente el volumen de alumnado escolarizado en relación con los 
objetivos del programa en los centros públicos y privados concertados, las zonas 
rurales o urbanas desfavorecidas socialmente, la despoblación o dispersión 
demográfica y la insularidad.»

Siete. El artículo 12 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 12.  Principios generales.
1. La educación infantil constituye la etapa educativa con identidad propia que 

atiende a niñas y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad.
2. Los centros que acojan de manera regular durante el calendario escolar a 

niños y niñas con edades entre cero y seis años deberán ser autorizados por las 
Administraciones educativas como centros de educación infantil.

3. La educación infantil tiene carácter voluntario y su finalidad es la de contribuir 
al desarrollo físico, afectivo, social, cognitivo y artístico del alumnado, así como la 
educación en valores cívicos para la convivencia.

4. Con objeto de respetar la responsabilidad fundamental de las madres y padres 
o tutores legales en esta etapa, los centros de educación infantil cooperarán 
estrechamente con ellos.

5. La programación, la gestión y el desarrollo de la educación infantil atenderán, 
en todo caso, a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen 
cultural, social y económico tienen en el aprendizaje y evolución infantil, así como a 
la detección precoz y atención temprana de necesidades específicas de apoyo 
educativo.»

Siete bis. Se modifica el apartado e) del artículo 13 y se añade un nuevo apartado h, con 
la siguiente redacción:

«e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas 
elementales de convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la 
empatía y la resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia.»

«h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que promueven la 
igualdad de género.»

Ocho. Se modifican los apartados 2, 3, 5, 6 y 7 del artículo 14 y se añade un nuevo 
apartado 8, con la siguiente redacción:

«2. El carácter educativo de uno y otro ciclo será recogido en una propuesta 
pedagógica por todos los centros que impartan educación infantil.

3. En ambos ciclos de la educación infantil se atenderá progresivamente al 
desarrollo afectivo, a la gestión emocional, al movimiento y los hábitos de control 
corporal, a las manifestaciones de la comunicación y del lenguaje, a las pautas 
elementales de convivencia y relación social, así como al descubrimiento del entorno, 
de los seres vivos que en él conviven y de las características físicas y sociales del 
medio en el que viven. También se incluirán la educación en valores, la educación 
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para el consumo responsable y sostenible y la promoción y educación para la salud. 
Además se facilitará que niñas y niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y 
equilibrada e igualitaria y adquieran autonomía personal.»

«5. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de todos los 
lenguajes y modos de percepción específicos de estas edades para desarrollar el 
conjunto de sus potencialidades, respetando la específica cultura de la infancia que 
definen la Convención sobre los derechos del Niño y las Observaciones Generales 
de su Comité. Con esta finalidad, y sin que resulte exigible para afrontar la educación 
primaria, podrán favorecer una primera aproximación a la lectura y a la escritura, así 
como experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas básicas, en las 
tecnologías de la información y la comunicación y en la expresión visual y musical y 
en cualesquiera otras que las administraciones educativas autonómicas determinen.

Corresponde asimismo a las Administraciones educativas fomentar una primera 
aproximación a la lengua extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la 
educación infantil, especialmente en el último año.

6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias de 
aprendizaje emocionalmente positivas, las actividades y el juego y se aplicarán en un 
ambiente de afecto y confianza, para potenciar su autoestima e integración social y el 
establecimiento de un apego seguro.

7. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas, determinará 
los contenidos educativos del primer ciclo de la educación infantil de acuerdo con lo 
previsto en el presente capítulo. Asimismo, regulará los requisitos de titulación de sus 
profesionales y los que hayan de cumplir los centros que impartan dicho ciclo, 
relativos, en todo caso, a la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y 
al número de puestos escolares.

8. Para garantizar la continuidad del proceso de formación y una transición y 
evolución positiva de todo el alumnado, se reflejará en el desarrollo curricular la 
necesaria continuidad entre esta etapa y la Educación Primaria, lo que requerirá la 
estrecha coordinación entre el profesorado de ambas etapas. A tal fin, al finalizar la 
etapa el tutor o tutora emitirá un informe sobre el desarrollo y necesidades de cada 
alumno o alumna.»

Ocho bis. Se modifica el artículo 15 con la siguiente redacción:
«1. Las Administraciones públicas incrementarán progresivamente la oferta de 

plazas públicas en el primer ciclo con el fin de atender todas las solicitudes de 
escolarización de la población infantil de cero a tres años. Asimismo, coordinarán las 
políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta 
educativa en este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que podrán 
establecerse convenios con las corporaciones locales, otras Administraciones y 
entidades privadas sin fines de lucro. Todos los centros habrán de estar autorizados 
por la Administración educativa correspondiente y supervisados por ella.

2. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. A fin de atender las 
demandas de las familias, las Administraciones educativas garantizarán una oferta 
suficiente de plazas en los centros públicos y concertarán con centros privados, en el 
contexto de su programación educativa.

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de educación infantil, el segundo o 
ambos. En todo caso, las Administraciones educativas promoverán la existencia de 
centros públicos que incorporen la educación infantil con otras etapas educativas 
posteriores.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas, el primer 
ciclo de la educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo 
completo o una parte del mismo. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un 
año completo del citado ciclo deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta 
pedagógica a la que se refiere el apartado 2 del artículo 14 y deberán contar con el 
personal cualificado en los términos recogidos en el artículo 92.
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5. Las Administraciones educativas asegurarán la coordinación entre los equipos 
pedagógicos de los centros que actualmente imparten distintos ciclos y de estos con 
los centros de educación primaria.»

Nueve. Se modifica el apartado 3 del artículo 16 con la siguiente redacción:
«3. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 

experiencias y aprendizajes del alumnado con una perspectiva global y se adaptará a 
sus ritmos de trabajo.»

Nueve bis. Se modifican los apartados a), c), d), i) k), l) y n) del artículo 17 con la 
siguiente redacción:

«a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar 
de acuerdo con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la 
ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una 
sociedad democrática.»

«c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención 
de la violencia, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y 
familiar, así como en los grupos sociales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre 
las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, 
religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.»

«i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, 
para el aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los 
mensajes que reciben y elaboran.»

«k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación 
como medios para favorecer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos 
de comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado.»

«n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, 
fomentando la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de 
los accidentes de tráfico.»

Diez. El artículo 18 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 18.  Organización.
1. La etapa de educación primaria comprende tres ciclos de dos años 

académicos cada uno y se organiza en áreas, que tendrán un carácter global e 
integrador, estarán orientadas al desarrollo de las competencias del alumnado y 
podrán organizarse en ámbitos.

2. Las áreas de esta etapa educativa son las siguientes:
a) Conocimiento del Medio natural, social y cultural, que se podrá desdoblar en 

Ciencias de la Naturaleza y Ciencias Sociales.
b) Educación Artística, que se podrá desdoblar en Educación Plástica y Visual, 

por una parte, y Música y Danza, por otra.
c) Educación Física.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua propia y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
3. A las áreas incluidas en el apartado anterior, se añadirá en alguno de los 

cursos del tercer ciclo la Educación en Valores cívicos y éticos. En esta área se 
incluirán contenidos referidos a la Constitución española, al conocimiento y respeto 
de los Derechos Humanos y de la Infancia, a la educación para el desarrollo 
sostenible y la ciudadanía mundial, a la igualdad entre hombres y mujeres, al valor 
del respeto a la diversidad y al valor social de los impuestos, fomentando el espíritu 
crítico y la cultura de paz y no violencia.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 4  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 217 –



4. Las Administraciones educativas podrán añadir una segunda lengua extranjera 
u otra lengua cooficial o una materia de carácter transversal.

5. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras 
competencias recibirán especial consideración.

6. En el conjunto de la etapa, la orientación y la acción tutorial acompañarán el 
proceso educativo individual y colectivo del alumnado. Asimismo, se fomentará en la 
etapa el respeto mutuo y la cooperación entre iguales, con especial atención a la 
igualdad de género.

7. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas 
que posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones 
de cursar o de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la 
normativa autonómica correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el 
tratamiento que las comunidades autónomas afectadas determinen, garantizando, en 
todo caso, el objetivo de competencia lingüística suficiente en ambas lenguas 
oficiales.»

Once. El artículo 19 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 19.  Principios pedagógicos.
1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa; 

en la atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, 
participación y convivencia; en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en 
la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas 
metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera 
de estas situaciones.

2. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, 
la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la 
competencia digital, el fomento de la creatividad, del espíritu científico y del 
emprendimiento se trabajarán en todas las áreas. De igual modo, se trabajarán la 
igualdad de género, la educación para la paz, la educación para el consumo 
responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la 
afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y 
en valores y a la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las 
competencias transversales que promuevan la autonomía y la reflexión.

3. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura todos los centros 
educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su 
proyecto educativo.

Con objeto de facilitar dicha práctica, las Administraciones educativas 
promoverán planes de fomento de la lectura y de alfabetización en diversos medios, 
tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración de las 
familias y del voluntariado, así como el intercambio de buenas prácticas.

4. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un 
tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 
alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la 
autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

5. Las Administraciones educativas impulsarán que los centros establezcan 
medidas de flexibilización en la organización de las áreas, las enseñanzas, los 
espacios y los tiempos y promuevan alternativas metodológicas, a fin de personalizar 
y mejorar la capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumnado.

6. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo, en especial para aquel que presente dificultades en 
su comprensión y expresión. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en 
el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera.»

Doce. El artículo 20 queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 20.  Evaluación durante la etapa.
1. La evaluación del alumnado será continua y global y tendrá en cuenta su 

progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje.
2. Las Administraciones educativas desarrollarán orientaciones para que los 

centros docentes puedan elaborar planes de refuerzo o de enriquecimiento curricular 
que permitan mejorar el nivel competencial del alumnado que lo requiera.

3. Al finalizar cada uno de los ciclos el tutor o tutora emitirá un informe sobre el 
grado de adquisición de las competencias de cada alumno o alumna, indicando en su 
caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente.

Si en algún caso y tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, 
adecuadas y personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de 
aprendizaje del alumno o alumna, se considera que debe permanecer un año más en 
el mismo curso, se organizará un plan específico de refuerzo para que durante ese 
curso pueda alcanzar el grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
Esta decisión solo se podrá adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, 
carácter excepcional.

4. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, 
cada alumno o alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su 
evolución y las competencias desarrolladas, según dispongan las Administraciones 
educativas. Asimismo, las Administraciones educativas establecerán los pertinentes 
mecanismos de coordinación entre los centros de educación primaria y educación 
secundaria obligatoria.

5. Los referentes de la evaluación en el caso de alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales serán los incluidos en las correspondientes 
adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles promocionar de 
ciclo o etapa.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

6. En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial 
de acuerdo con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la 
evaluación del área Lengua Propia y Literatura según la normativa autonómica 
correspondiente.»

Doce bis. Se añade un artículo 20 bis nuevo que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 20 bis.  Atención a las diferencias individuales.
En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención individualizada a los 

alumnos, en la realización de diagnósticos precoces y en el establecimiento de 
mecanismos de apoyo y refuerzo para evitar la repetición escolar, particularmente en 
entornos socialmente desfavorecidos. En dichos entornos las Administraciones 
procederán a un ajuste de las ratios alumno/unidad como elemento favorecedor de 
estas estrategias pedagógicas.»

Trece. El artículo 21 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 21.  Evaluación de diagnóstico.
En el cuarto curso de educación primaria todos los centros realizarán una 

evaluación de diagnóstico de las competencias adquiridas por su alumnado. Esta 
evaluación, que será responsabilidad de las Administraciones educativas, tendrá 
carácter informativo, formativo y orientador para los centros, para el profesorado, 
para el alumnado y sus familias y para el conjunto de la comunidad educativa. Estas 
evaluaciones, de carácter censal, tendrán como marco de referencia el establecido 
en el artículo 144.1 de esta Ley.

En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir 
del análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones 
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educativas promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que 
contribuyan a que el alumnado alcance las competencias establecidas, permitan 
adoptar medidas de mejora de la calidad y la equidad de la educación y orienten la 
práctica docente.»

Catorce. Se modifican los apartados 2, 3 y 5 y se añade un nuevo apartado 8 al artículo 
22 con la siguiente redacción:

«2. La finalidad de la Educación secundaria consiste en lograr que los alumnos y 
alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus 
aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motriz; desarrollar y 
consolidar en ellos los hábitos de estudio y de trabajo; así como hábitos de vida 
saludables, preparándoles para su incorporación a estudios posteriores, para su 
inserción laboral y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la 
vida como ciudadanos.

3. En la educación secundaria obligatoria se prestará especial atención a la 
orientación educativa y profesional del alumnado. En este ámbito se incorporará la 
perspectiva de género. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas 
específicas del alumnado con discapacidad.»

«5. Entre las medidas señaladas en el apartado anterior se contemplarán las 
adaptaciones del currículo, la integración de materias en ámbitos, los agrupamientos 
flexibles, los desdoblamientos de grupos, la oferta de materias optativas, programas 
de refuerzo y medidas de apoyo personalizado para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.»

«8. Asimismo, se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de 
carácter significativo para el desarrollo de las competencias que promuevan la 
autonomía y la reflexión.»

Catorce bis. Se modifican las letras e) y k) del artículo 23 quedando redactadas como 
sigue:

«e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las 
competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su 
funcionamiento y utilización.»

«k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, 
respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e 
incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo 
personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda 
su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los 
animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.»

Quince. Se suprime el artículo 23 bis.
Dieciséis. El artículo 24 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 24.  Organización de los cursos primero a tercero de educación secundaria 
obligatoria.

1. Las materias de los cursos primero a tercero de la etapa, que se podrán 
agrupar en ámbitos, serán las siguientes:

a) Biología y Geología.
b) Educación Física.
c) Educación Plástica, Visual y Audiovisual.
d) Física y Química.
e) Geografía e Historia.
f) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
g) Lengua Extranjera.
h) Matemáticas.
i) Música.
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j) Tecnología y Digitalización.
Las Administraciones educativas podrán incluir una segunda lengua extranjera 

entre las materias a las que se refiere este apartado.
2. En cada uno de los cursos todos los alumnos y alumnas cursarán las materias 

siguientes:
a) Biología y Geología y/o Física y Química.
b) Educación Física.
c) Geografía e Historia.
d) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
e) Lengua Extranjera.
f) Matemáticas.
Asimismo, en cada uno de los tres primeros cursos se incluirá al menos una 

materia del ámbito artístico.
3. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos, los alumnos y alumnas cursarán 

alguna materia optativa, que también podrá configurarse como un trabajo 
monográfico o un proyecto interdisciplinar o de colaboración con un servicio a la 
comunidad. Las Administraciones educativas regularán esta oferta, que deberá 
incluir, al menos, Cultura Clásica, una segunda Lengua Extranjera y una materia para 
el desarrollo de la competencia digital. En el caso de la segunda Lengua Extranjera, 
se garantizará su oferta en todos los cursos.

4. Para favorecer la transición entre educación primaria y educación secundaria 
obligatoria, en la organización de esta última, las Administraciones educativas 
procurarán que los alumnos y alumnas de primero y segundo cursen un máximo de 
una materia más que las áreas que compongan el último ciclo de educación primaria.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión 
oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento 
social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación 
emocional y en valores y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo 
caso se fomentarán de manera trasversal la educación para la salud, incluida la 
afectivo-sexual, la formación estética, la igualdad de género y el respeto mutuo y la 
cooperación entre iguales.

6. Los centros educativos podrán organizar, de acuerdo con lo que regulen las 
Administraciones educativas, programas de refuerzo o de enriquecimiento curricular, 
así como otras medidas educativas para el alumnado que lo requiera para poder 
seguir con éxito las enseñanzas de educación secundaria.

7. Los centros educativos podrán establecer organizaciones didácticas que 
impliquen impartir conjuntamente diferentes materias de un mismo ámbito, de 
acuerdo con su proyecto educativo.

8. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas 
que posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones 
de cursar o de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la 
normativa autonómica correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el 
tratamiento que las comunidades autónomas afectadas determinen garantizando, en 
todo caso, el objetivo de competencia lingüística suficiente en ambas lenguas 
oficiales.»

Diecisiete. El artículo 25 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 25.  Organización del cuarto curso de la educación secundaria obligatoria.
1. Las materias que deberá cursar todo el alumnado de 4.º curso serán las 

siguientes:
a) Educación Física.
b) Geografía e Historia.
c) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
d) Lengua Extranjera.
e) Matemáticas, con dos opciones diferenciadas.
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2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos y 
alumnas deberán cursar tres materias de un conjunto que establecerá el Gobierno, 
previa consulta a las Comunidades Autónomas.

3. Los alumnos y las alumnas podrán cursar una o más materias optativas de 
acuerdo con el marco que establezcan las Administraciones educativas, que tendrá 
en cuenta, en su caso, la continuidad de las materias a las que se refiere el artículo 
24.3. Estas materias podrán configurarse como un trabajo monográfico o un proyecto 
de colaboración con un servicio a la comunidad.

4. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios 
postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la 
elección de los alumnos y alumnas, se podrán establecer agrupaciones de las 
materias mencionadas en el apartado segundo en distintas opciones, orientadas 
hacia las diferentes modalidades de bachillerato y los diversos campos de la 
formación profesional, fomentando la presencia equilibrada de ambos sexos en las 
diferentes ramas de estudio. En todo caso, el alumnado deberá poder alcanzar el 
nivel de adquisición de las competencias establecido para educación secundaria 
obligatoria por cualquiera de las opciones que se establezcan.

5. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las opciones citadas en el apartado 
segundo. Solo se podrá limitar la elección de los alumnos y alumnas cuando haya un 
número insuficiente de los mismos para alguna de las materias u opciones, 
determinado a partir de criterios objetivos establecidos previamente por la 
Administración educativa correspondiente.

6. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión 
oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento 
social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación 
emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas 
las materias. En todo caso se fomentarán de manera trasversal la educación para la 
salud, incluida la afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la 
sostenibilidad y el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

7. En algún curso de la etapa todos los alumnos y alumnas cursarán la materia 
de Educación en Valores cívicos y éticos. En dicha materia, que prestará especial 
atención a la reflexión ética, se incluirán contenidos referidos al conocimiento y 
respeto de los Derechos Humanos y de la Infancia, a los recogidos en la Constitución 
española, a la educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial, a la 
igualdad de mujeres y hombres, al valor del respeto a la diversidad y al papel social 
de los impuestos y la justicia fiscal, fomentando el espíritu crítico y la cultura de paz y 
no violencia.

8. En el área Lengua propia y Literatura en aquellas comunidades autónomas 
que posean dicha lengua propia con carácter oficial, podrán establecerse exenciones 
de cursar o de ser evaluados de dicha área en las condiciones previstas en la 
normativa autonómica correspondiente. El área Lengua Propia y Literatura recibirá el 
tratamiento que las comunidades autónomas afectadas determinen garantizando, en 
todo caso, el objetivo de competencia lingüística suficiente en ambas lenguas 
oficiales.»

Dieciocho. Se modifican los apartados 1, 2 y 6 del artículo 26, quedando redactados en 
los siguientes términos:

«1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado 
de esta etapa atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan 
en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la 
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

Las Administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en 
que podrá configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el 
alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su avance se puede 
ver beneficiado de este modo.

2. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo 
de las competencias establecidas y se fomentará la correcta expresión oral y escrita 
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y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un 
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un 
tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a 
la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la 
reflexión y la responsabilidad.»

«6. La lengua castellana o la lengua cooficial sólo se utilizarán como apoyo en el 
proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán 
la comprensión y la expresión oral.

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de las lenguas extranjeras para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y 
expresión.»

Diecinueve. El artículo 27 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 27.  Programas de diversificación curricular.
1. El Gobierno y las Administraciones educativas definirán, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, las condiciones para establecer la modificación y la 
adaptación del currículo desde el tercer curso de educación secundaria obligatoria, 
para el alumnado que lo requiera tras la oportuna valoración. En este supuesto, los 
objetivos de la etapa y las competencias correspondientes se alcanzarán con una 
metodología específica a través de una organización del currículo en ámbitos de 
conocimiento, actividades prácticas y, en su caso, materias, diferente a la establecida 
con carácter general.

2. Los programas de diversificación curricular estarán orientados a la 
consecución del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por parte 
de quienes presenten dificultades relevantes de aprendizaje tras haber recibido, en 
su caso, medidas de apoyo en el primero o segundo curso, o a quienes esta medida 
de atención a la diversidad les sea favorable para la obtención del título.

3. Al finalizar el segundo curso, quienes no estén en condiciones de promocionar 
a tercero podrán incorporarse, una vez oído el propio alumno o alumna y sus padres, 
madres o tutores legales, a un programa de diversificación curricular, tras la oportuna 
evaluación.

4. Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con necesidades 
educativas especiales que participe en estos programas los recursos de apoyo que, 
con carácter general, se prevean para este alumnado en el Sistema Educativo 
Español.»

Veinte. El artículo 28 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 28.  Evaluación y promoción.
1. La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas de 

educación secundaria obligatoria será continua, formativa e integradora.
2. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, serán 

adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, atendiendo a la consecución de 
los objetivos, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la 
valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumno o alumna.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los alumnos y alumnas 
promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que la naturaleza de 
las materias no superadas le permita seguir con éxito el curso siguiente y se estime 
que tiene expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará 
su evolución académica. En todo caso promocionarán quienes hayan alcanzado los 
objetivos de las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o 
dos materias. Los proyectos educativos de los centros regularán las actuaciones del 
equipo docente responsable de la evaluación, de acuerdo con lo establecido por las 
Administraciones educativas.
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4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán los 
planes de refuerzo que establezca el equipo docente, que revisará periódicamente la 
aplicación personalizada de los mismos en diferentes momentos del curso 
académico y, en todo caso, al finalizar el mismo.

Este alumnado deberá superar las evaluaciones correspondientes a dichos 
planes, de acuerdo con lo dispuesto por las Administraciones educativas. Esta 
circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación previstos 
en los apartados anteriores.

5. La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 
excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo y 
apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o alumna. En todo 
caso, el alumno o alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos 
veces como máximo a lo largo de la enseñanza obligatoria. Independientemente de 
que se hayan agotado el máximo de permanencias, de forma excepcional en el 
cuarto curso se podrá permanecer en él un año más, siempre que el equipo docente 
considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias establecidas 
para la etapa, en cuyo caso se podrá prolongar un año el límite de edad al que se 
refiere el apartado 2 del artículo 4.

6. En todo caso, la permanencia en el mismo curso se planificará de manera que 
las condiciones curriculares se adapten a las necesidades del alumnado y estén 
orientadas a la superación de las dificultades detectadas. Estas condiciones se 
recogerán en un plan específico personalizado con cuantas medidas se consideren 
adecuadas para este alumnado.

7. Quienes al finalizar el cuarto curso de educación secundaria obligatoria no 
hayan obtenido la titulación establecida en el artículo 31.1 de esta ley podrán 
alcanzarla a través de la realización de pruebas o actividades personalizadas 
extraordinarias de las materias que no hayan superado, de acuerdo con el currículo 
establecido por la Administración educativa competente.

8. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular 
a los que se refiere el artículo 27 serán evaluados de conformidad con los objetivos 
de la etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno de los respectivos 
programas.

9. Al finalizar el segundo curso se entregará a los padres, madres o tutores 
legales de cada alumno o alumna un consejo orientador. Dicho consejo incluirá un 
informe sobre el grado de logro de los objetivos y de adquisición de las competencias 
correspondientes, así como una propuesta a padres, madres o tutores legales o, en 
su caso, al alumno o alumna de la opción más adecuada para continuar su 
formación, que podrá incluir la incorporación a un Programa de diversificación 
curricular o a un ciclo formativo de grado básico.

10. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades 
educativas especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 
currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.»

Veintiuno. El artículo 29 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 29.  Evaluación de diagnóstico.
En el segundo curso de educación secundaria obligatoria todos los centros 

realizarán una evaluación de diagnóstico de las competencias alcanzadas por su 
alumnado. Esta evaluación, que será responsabilidad de las Administraciones 
educativas, tendrá carácter informativo, formativo y orientador para los centros, para 
el profesorado, para el alumnado y sus familias y para el conjunto de la comunidad 
educativa. Estas evaluaciones, de carácter censal, tendrán como marco de 
referencia el establecido en el artículo 144.1 de esta Ley.
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En el marco de los planes de mejora a los que se refiere el artículo 121 y a partir 
del análisis de los resultados de la evaluación de diagnóstico, las Administraciones 
educativas promoverán que los centros elaboren propuestas de actuación que 
contribuyan a que el alumnado alcance las competencias establecidas, permitan 
adoptar medidas de mejora de la calidad y la equidad de la educación y orienten la 
práctica docente.»

Veintidós. El artículo 30 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 30.  Ciclos formativos de grado básico.
1. El equipo docente podrá proponer a padres, madres o tutores legales y al 

propio alumno o alumna, a través del consejo orientador, su incorporación a un ciclo 
formativo de grado básico cuando el perfil académico y vocacional del alumno o 
alumna así lo aconseje, siempre que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 
41.1 de esta Ley. Las Administraciones educativas determinarán la intervención del 
propio alumnado, sus familias y los equipos o servicios de orientación en este 
proceso. Los ciclos formativos de grado básico irán dirigidos preferentemente a 
quienes presenten mayores posibilidades de aprendizaje y de alcanzar las 
competencias de educación secundaria obligatoria en un entorno vinculado al mundo 
profesional, velando para evitar la segregación del alumnado por razones 
socioeconómicas o de otra naturaleza, con el objetivo de prepararlos para la 
continuación de su formación.

2. Los ciclos formativos de grado básico facilitarán la adquisición de las 
competencias de educación secundaria obligatoria a través de enseñanzas 
organizadas en los siguientes ámbitos:

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes 
materias: 1.º Lengua Castellana. 2.º Lengua Extranjera de Iniciación profesional. 3.º 
Ciencias Sociales. 4.º En su caso, Lengua Cooficial.

b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias: 1.º 
Matemáticas Aplicadas. 2.º Ciencias Aplicadas.

c) Ámbito Profesional, que incluirá al menos la formación necesaria para obtener 
una cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones 
Profesionales a que se refiere el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, 
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Asimismo, se podrán incluir otras enseñanzas que contribuyan al desarrollo de 
las competencias.

3. Los criterios pedagógicos con los que se desarrollarán los programas 
formativos de estos ciclos se adaptarán a las características específicas del 
alumnado, adoptando una organización del currículo desde una perspectiva aplicada, 
y fomentarán el desarrollo de habilidades sociales y emocionales, el trabajo en 
equipo y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 
Asimismo, la tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una especial 
consideración, realizando un acompañamiento socioeducativo personalizado. Las 
Administraciones educativas promoverán la cooperación y participación de agentes 
sociales del entorno, otras instituciones y entidades, especialmente las 
Corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no 
gubernamentales y otras entidades empresariales y sindicales, para el desarrollo de 
estos programas.

4. La superación de la totalidad de los ámbitos incluidos en un ciclo de grado 
básico conducirá a la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. Para favorecer la justificación en el ámbito laboral de las competencias 
profesionales adquiridas, el alumnado al que se refiere este apartado recibirá 
asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.

5. Los referentes de la evaluación, en el caso del alumnado con necesidades 
educativas especiales, serán los incluidos en las correspondientes adaptaciones del 
currículo, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o titulación.
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Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten a las necesidades 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.»

Veintitrés. El artículo 31 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 31.  Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
1. Obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los 

alumnos y alumnas que al terminar la educación secundaria obligatoria hayan 
adquirido las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 10 del artículo 28. En cualquier caso, todos 
los alumnos y alumnas recibirán, al concluir su escolarización en la educación 
secundaria obligatoria, una certificación oficial en la que constará el número de años 
cursados y el nivel de adquisición de las competencias de la etapa. Esta certificación 
será tenida en cuenta en los procesos de acreditación y para la continuación del 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Las decisiones sobre la obtención del título al final de la misma serán adoptadas 
de forma colegiada por el profesorado del alumno o alumna.

2. El título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria permitirá acceder 
al bachillerato, a la formación profesional de grado medio y, superando, en su caso, 
la prueba correspondiente, a los ciclos de grado medio de artes plásticas y diseño y a 
las enseñanzas deportivas de grado medio; asimismo permitirá el acceso al mundo 
laboral.

3. Todo el alumnado recibirá un consejo orientador individualizado que incluirá 
una propuesta sobre la opción u opciones académicas, formativas o profesionales 
más convenientes. Este consejo orientador garantizará que todo el alumnado 
encuentre una opción adecuada para su futuro formativo.

4. Las Administraciones educativas, al organizar las pruebas libres para la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, determinarán 
las partes de la prueba que tiene superadas cada uno de los aspirantes de acuerdo 
con su historia académica previa.»

Veinticuatro. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 32 en los siguientes 
términos:

«1. El bachillerato tiene como finalidad proporcionar formación, madurez 
intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar 
funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. 
Asimismo, esta etapa deberá permitir la adquisición y logro de las competencias 
indispensables para el futuro formativo y profesional y capacitar para el acceso a la 
educación superior.»

«2. Podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en posesión del 
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Asimismo podrán acceder a los estudios de bachillerato quienes estén en 
posesión de cualquiera de los títulos de formación profesional, de artes plásticas y 
diseño o de Enseñanzas Deportivas y aquellos otros casos previstos en la Ley.»

«3. El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades 
diferentes, se organizará de modo flexible y, en su caso, en distintas vías, a fin de 
que pueda ofrecer una preparación especializada a los alumnos y alumnas acorde 
con sus perspectivas e intereses de formación o permita la incorporación a la vida 
activa una vez finalizado el mismo.

El Gobierno, previa consulta con las Comunidades Autónomas, fijará las 
condiciones en las que el alumnado pueda realizar el bachillerato en tres cursos, en 
régimen ordinario, siempre que sus circunstancias personales, permanentes o 
transitorias, lo aconsejen. En este caso se contemplará la posibilidad de que el 
alumnado curse simultáneamente materias de ambos cursos de bachillerato.»

Veinticinco. Se modifican las letras b), c), m) y n) y se añade una nueva letra o) al 
artículo 33 quedando redactado de este modo:
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«b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 
actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. 
Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y 
sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 
étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.»

«m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal 
y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el 
bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura 
y saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el 
cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible.»

Veintiséis. El artículo 34 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 34.  Organización general del bachillerato.
1. Las modalidades del bachillerato que podrán ofrecer las Administraciones 

educativas y, en su caso, los centros docentes serán las siguientes:
a) Ciencias y Tecnología.
b) Humanidades y Ciencias Sociales.
c) Artes.
d) General.
2. El bachillerato se organizará en materias comunes, en materias de modalidad 

y en materias optativas.
3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá la 

estructura de las modalidades, las materias específicas de cada modalidad y el 
número de estas materias que deben cursar los alumnos y alumnas.

4. Los alumnos y alumnas podrán elegir entre la totalidad de las materias de 
modalidad establecidas. Cada una de las modalidades podrá organizarse en distintas 
vías que faciliten una especialización del alumnado para su incorporación a los 
estudios posteriores o a la vida laboral. Los centros ofrecerán la totalidad de las 
materias y, en su caso, vías de cada modalidad. Solo se podrá limitar la elección de 
materias y vías por parte de los alumnos y alumnas cuando haya un número 
insuficiente de los mismos, según los criterios objetivos establecidos previamente por 
las Administraciones educativas.

5. Cuando la oferta de materias en un centro quede limitada por razones 
organizativas, las Administraciones educativas facilitarán que los alumnos y alumnas 
puedan cursar alguna materia en otros centros o mediante la modalidad de 
educación a distancia.

6. Las materias comunes del bachillerato serán las siguientes:
a) Educación Física.
b) Filosofía.
c) Historia de la Filosofía.
d) Historia de España.
e) Lengua Castellana y Literatura y, si la hubiere, Lengua Cooficial y Literatura.
f) Lengua Extranjera.
7. Corresponde a las Administraciones educativas la ordenación de las materias 

optativas. Los centros podrán hacer propuestas de otras optativas propias, que 
requerirán la aprobación previa por parte de la Administración educativa 
correspondiente.
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8. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará el 
régimen de reconocimiento recíproco entre los estudios de bachillerato y los ciclos 
formativos de grado medio de formación profesional, de enseñanzas artísticas y de 
enseñanzas deportivas, a fin de que puedan ser tenidos en cuenta los estudios 
superados, aun cuando no se haya alcanzado la titulación correspondiente.

9. Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo que presenta dificultades en su comprensión y 
expresión. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 
calificaciones obtenidas.»

Veintisiete. Se suprime el artículo 34 bis.
Veintiocho. Se suprime el artículo 34 ter.
Veintiocho bis. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 35 que quedan redactados 

en los siguientes términos:
«1. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del 

alumno para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los 
métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará especial atención a la 
orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de 
género.»

«3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial 
atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A 
estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las 
medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de 
este alumnado.»

Veintinueve. El artículo 36 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 36.  Evaluación y promoción.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada 

según las distintas materias. El profesorado de cada materia decidirá, al término del 
curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado 
grado de adquisición de las competencias correspondientes.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

2. Los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo de bachillerato 
cuando hayan superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos 
materias, como máximo. En todo caso, deberán matricularse en segundo curso de 
las materias pendientes de primero. Los centros educativos deberán organizar las 
consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las materias 
pendientes.

3. Los alumnos y alumnas podrán realizar una prueba extraordinaria de las 
materias que no hayan superado, en las fechas que determinen las Administraciones 
educativas.

4. En aquellas Comunidades Autónomas que posean más de una lengua oficial 
de acuerdo con sus Estatutos, el alumnado podrá estar exento de realizar la 
evaluación de la materia Lengua Propia y Literatura según la normativa autonómica 
correspondiente.»

Treinta. Se suprime el artículo 36 bis.
Treinta y uno. El artículo 37 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 37.  Título de Bachiller.
1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en 

todas las materias de los dos cursos de bachillerato. El Gobierno, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas, establecerá las condiciones y procedimientos para 
que, excepcionalmente, el equipo docente pueda decidir la obtención del título de 
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Bachiller por el alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, 
siempre que en ella no se haya producido una inasistencia continuada y no 
justificada y se considere que ha alcanzado los objetivos y competencias vinculados 
a ese título.

2. No obstante lo anterior, el alumnado que tenga el título de Técnico o Técnica 
en Formación Profesional podrá obtener el título de Bachiller por la superación de las 
asignaturas necesarias para alcanzar los objetivos generales del bachillerato, que 
serán determinadas en todo caso por el Gobierno en los términos recogidos en el 
artículo 44 de la presente Ley.

3. Asimismo, podrán obtener el título de Bachiller quienes tengan el título de 
Técnico en Artes Plásticas y Diseño y superen las materias necesarias para alcanzar 
los objetivos generales del bachillerato, que serán determinadas en todo caso por el 
Gobierno, de acuerdo con el régimen de convalidaciones regulado para cada una de 
las citadas enseñanzas.

4. También podrán obtener el título de Bachiller en la modalidad de Artes quienes 
hayan superado las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza y las materias 
comunes del bachillerato.

5. El título de Bachiller facultará para acceder a las distintas enseñanzas que 
constituyen la educación superior establecidas en el artículo 3.5.»

Treinta y dos. El artículo 38 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 38.  Prueba de acceso a la universidad.
1. Para acceder a los estudios universitarios será necesaria la superación de una 

prueba que, junto con las calificaciones obtenidas en bachillerato, valorará, con 
carácter objetivo, la madurez académica y los conocimientos adquiridos en él, así 
como la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios.

2. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad quienes estén en 
posesión del título de Bachiller, con independencia de la modalidad y de la vía 
cursadas. La prueba tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las 
universidades españolas.

3. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
características básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta a la 
Conferencia General de Política Universitaria y con informe previo del Consejo de 
Universidades y del Consejo Escolar del Estado.

4. Las Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de 
acceso y garantizarán la adecuación de la misma a las competencias vinculadas al 
currículo del bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los 
centros que imparten bachillerato para su organización y realización.

5. La prueba de acceso a la universidad se realizará adoptando las medidas 
necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y la accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad que se presenten.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa 
básica que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión de 
quienes hayan superado la prueba de acceso. Podrá participar en estos 
procedimientos, en igualdad de condiciones, todo el alumnado que cumpla las 
condiciones para el acceso, con independencia de donde haya realizado sus 
estudios previos, de la matriculación e incorporación de los mismos a la universidad 
de su elección, así como de si presentan necesidad específica de apoyo educativo o 
discapacidad.»

Treinta y tres. Se modifica el artículo 39, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que 
capacitan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al 
empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica. Incluye las 
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enseñanzas propias de la formación profesional inicial, las acciones de inserción y 
reinserción laboral de los trabajadores, así como las orientadas a la formación 
continua en las empresas, que permitan la adquisición y actualización permanente de 
las competencias profesionales. La regulación contenida en la presente Ley se 
refiere a la formación profesional que forma parte del sistema educativo.

2. La Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad preparar 
al alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, contribuir a su 
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática y pacífica, y permitir 
su progresión en el sistema educativo, en el marco del aprendizaje a lo largo de la 
vida.

3. La formación profesional en el sistema educativo comprende los ciclos 
formativos de grado básico, de grado medio y de grado superior, así como los cursos 
de especialización. Todos ellos tendrán una organización modular, de duración 
variable, que integre los contenidos teórico- prácticos adecuados a los diversos 
campos profesionales.

Asimismo, el Gobierno podrá aprobar la inclusión en la formación profesional del 
sistema educativo de otros programas formativos.

4. Los títulos de formación profesional estarán referidos, con carácter general, al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. El currículo de estas 
enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional y a lo establecido en el artículo 6.4 de la 
presente Ley, con la excepción de los cursos de especialización, para los cuales 
cada administración educativa tendrá capacidad para aplicar o no el citado artículo 
6.4.

El Gobierno desarrollará reglamentariamente las medidas que resulten 
necesarias para permitir la correspondencia, a efectos de equivalencia y 
convalidación, de los certificados de profesionalidad, a los que se refiere al artículo 8 
de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las cualificaciones y la formación 
profesional, con los títulos de formación profesional del sistema educativo a través de 
las unidades de competencia acreditadas.

5. Los estudios de formación profesional regulados en esta Ley podrán realizarse 
tanto en los centros educativos que en ella se regulan como en los centros 
integrados y, con carácter excepcional previa autorización de las administraciones 
educativas competentes, en centros de referencia nacional.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las 
titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional así como los 
aspectos básicos del currículo de cada una de ellas. Aquellos aspectos del currículo, 
regulados por normativa básica, de los títulos de la formación profesional que 
requieran revisión y actualización podrán ser modificados por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, previo informe del Consejo General de la 
Formación Profesional y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo en todo caso 
el carácter básico del currículo resultante de dicha actualización.

Las Comunidades Autónomas establecerán los procedimientos de detección de 
las necesidades de formación profesional en los sectores productivos existentes en 
sus respectivos ámbitos territoriales, que serán tenidos en cuenta con el fin de que el 
Gobierno garantice el diseño de las titulaciones bajo los principios de eficacia y 
agilidad de los procedimientos y de adecuación al tejido productivo autonómico.

7. En los estudios de Formación Profesional se prestará especial atención a los 
alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo, manteniendo 
como uno de los principios de estas enseñanzas la inclusión educativa. A estos 
efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas 
de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este 
alumnado.»

Treinta y cuatro. Se modifica la letra h) y se añade una nueva letra k) al apartado 1 y se 
modifica el apartado 2 del artículo 40 en los siguientes términos:
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«1. (…)
h) Desarrollar las competencias de innovación y emprendimiento que favorezcan 

su empleabilidad y desarrollo profesional.»
«k) Preparar al alumnado en materia de digitalización en su sector productivo.»
«2. Los ciclos formativos de grado básico contribuirán, además, a que el 

alumnado adquiera las competencias de educación secundaria obligatoria.»
Treinta y cinco. El artículo 41 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 41.  Condiciones de acceso y admisión
1. El acceso a los ciclos formativos de grado básico requerirá el cumplimiento 

simultáneo de las siguientes condiciones:
a) Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso.
b) Haber cursado el tercer curso de educación secundaria obligatoria o, 

excepcionalmente, haber cursado el segundo curso.
c) Haber propuesto el equipo docente a los padres, madres o tutores legales la 

incorporación del alumno o alumna a un ciclo formativo de grado básico, de 
conformidad con lo indicado en el artículo 30.

2. El acceso a ciclos formativos de grado medio requerirá una de las siguientes 
condiciones:

a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

b) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso 
a ciclos de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la 
administración educativa.

c) Haber superado una prueba de acceso.
d) Estar en posesión del título de Técnico Básico.
En los supuestos de acceso al amparo de las letras b) y c), se requerirá tener 

diecisiete años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.
3. El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá una de las siguientes 

condiciones:
a) Estar en posesión del título de Bachiller.
b) Poseer el título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional.
c) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso 

a ciclos de grado superior en centros públicos o privados autorizados por la 
administración educativa.

d) Haber superado una prueba de acceso.
e) Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional o 

grado universitario.
En los supuestos de acceso al amparo de las letras c) y d), se requerirá tener 

diecinueve años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.
4. Las Administraciones educativas convocarán periódicamente las pruebas de 

acceso a las que se refieren los apartados 2 y 3 para todos los ciclos formativos que 
oferten. Estas pruebas deberán acreditar, para la formación profesional de grado 
medio, las competencias de educación secundaria obligatoria y, para la formación 
profesional de grado superior, la madurez en relación con las competencias de la 
educación secundaria postobligatoria. Estas pruebas se realizarán adoptando las 
medidas necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y la accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad que se presenten, incluida la realización 
de ajustes razonables.

En el caso de alumnado que, habiendo cursado la formación profesional básica, 
no hubiera superado el ciclo en su totalidad, pero sí todos los módulos del ámbito 
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profesional, las Administraciones educativas podrán establecer una prueba de 
acceso de carácter específico adaptada al perfil profesional del ciclo formativo.

5. Las Administraciones educativas ofertarán cursos de formación específicos 
preparatorios para el acceso a la formación profesional de grado medio y grado 
superior, destinados a alumnos y alumnas que carezcan de los requisitos de acceso, 
que respetarán los principios de accesibilidad y no discriminación. La superación de 
la totalidad o de parte de estos cursos tendrá efectos de exenciones totales o 
parciales de la prueba de acceso. Asimismo, se tendrá en cuenta a efectos de 
exención estar en posesión de un certificado de profesionalidad relacionado con el 
ciclo formativo que se pretende cursar o acreditar una determinada cualificación o 
experiencia laboral.

6. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de 
realización de las pruebas de evaluación se adapten a las necesidades del alumnado 
con necesidad específica de apoyo educativo.

7. Podrán acceder a un curso de especialización de formación profesional 
quienes estén en posesión de un título de Técnico o de Técnico Superior asociados 
al mismo o cumplan los requisitos que para cada curso de especialización se 
determinen.»

Treinta y seis. El artículo 42 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 42.  Contenido y organización de la oferta.
1. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 

competencias, programar la oferta de las enseñanzas de formación profesional.
Los estudios de formación profesional contemplados en esta Ley podrán 

realizarse en los centros educativos que en ella se regulan, así como en los centros 
integrados de formación profesional a los que se refiere el artículo 11 de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional.

El Gobierno, previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional, 
establecerá los requisitos básicos que deberán reunir los centros que impartan 
ofertas de formación profesional conducentes a la obtención de títulos de formación 
profesional.

El Gobierno promoverá que los centros autorizados para impartir formación 
profesional del sistema educativo, que reúnan los requisitos necesarios, puedan 
impartir formación profesional para el empleo, de acuerdo con lo recogido en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional.

2. Los ciclos formativos de grado básico constarán de tres ámbitos, tal como 
establece el artículo 30.2 de la presente Ley. El ámbito Profesional incluirá una serie 
de módulos profesionales que incluirán, al menos, las unidades de competencia 
correspondientes a una cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales.

Los ciclos formativos de grado medio y de grado superior y cursos de 
especialización tendrán carácter modular.

Todos los ciclos formativos incluirán una fase práctica dual de formación en los 
centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes acrediten una 
experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales cursados. Las 
Administraciones educativas regularán esta fase y la mencionada exención.

Los cursos de especialización complementarán o profundizarán en las 
competencias de quienes ya dispongan de un título de formación profesional o 
cumplan las condiciones de acceso que para cada uno se determine.

3. La formación profesional promoverá la integración de contenidos científicos, 
tecnológicos y organizativos y garantizará que el alumnado adquiera las 
competencias relacionadas con la digitalización, las habilidades para la gestión de la 
carrera, la innovación, el emprendimiento, la versatilidad tecnológica, la gestión del 
conocimiento y de su proyecto profesional, el compromiso con el desarrollo 
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sostenible y la prevención de riesgos laborales y medioambientales y la 
responsabilidad profesional.

4. Los alumnos y alumnas podrán permanecer cursando un ciclo formativo, con 
carácter general, durante un tiempo máximo que no supere el doble de los cursos 
asignados al ciclo.

Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidad 
específica de apoyo educativo lo aconsejen para la consecución de los objetivos de 
estas enseñanzas, este alumnado podrá contar con un curso adicional, así como con 
la matrícula parcial en cada uno de los cursos. Estas circunstancias podrán ser 
permanentes o transitorias y deberán estar suficientemente acreditadas.

Asimismo, se establecerán adaptaciones del currículo, basadas en medidas de 
flexibilización y alternativas metodológicas, en la enseñanza y evaluación de la 
lengua extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en 
especial para aquel que presenta dificultades en su expresión y comprensión, en 
cuyo caso la evaluación tendrá como referencia la adaptación realizada.

5. Las Administraciones educativas podrán organizar ofertas específicas de 
ciclos formativos de grado básico dirigidas al alumnado con necesidades educativas 
especiales, destinadas a aquellos casos en que no sea posible su inclusión en 
ofertas ordinarias y sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las 
medidas de atención a la diversidad, pudiendo escolarizarse al menos hasta los 21 
años.

6. Las Administraciones educativas podrán autorizar y organizar programas 
formativos específicos destinados a personas mayores de 17 años que abandonaron 
el sistema educativo sin cualificación, con el fin de permitirles la obtención de un 
título de formación profesional o de una certificación académica, en la que se hará 
constar los módulos profesionales superados y, en su caso, su correspondencia con 
unidades de competencia asociadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones.

Igualmente, las Administraciones educativas podrán autorizar excepcionalmente 
ciclos formativos de grado básico específicos para quienes hayan cumplido al menos 
17 años cuando concurran circunstancias de historia escolar que lo aconsejen.

6 bis. Las Administraciones educativas podrán organizar programas formativos 
de actualización profesional que respondan a las necesidades emergentes del 
sistema productivo, que tendrán validez en su ámbito territorial hasta su inclusión en 
el Catálogo de titulaciones y acreditaciones de Formación Profesional aprobadas por 
el Gobierno.

7. En el marco de lo establecido en los aspectos básicos del currículo de cada 
título y de la organización modular de los ciclos formativos y cursos de 
especialización de formación profesional, las Administraciones educativas 
promoverán la flexibilidad y la especialización de su oferta formativa con el objetivo 
de promover la innovación y la empleabilidad.

8. El Gobierno regulará las condiciones y requisitos básicos que permitan el 
desarrollo de las modalidades semipresencial y a distancia de la formación 
profesional.

9. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar un sistema de 
orientación profesional ajustado y eficaz, que contribuya a la consideración de todo 
tipo de opciones formativas y profesionales y fomente la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.

10. El Gobierno promoverá la transferencia de innovación y experiencias de 
éxito, y el avance de la calidad de las enseñanzas de formación profesional.»

Treinta y seis bis. Se modifica el apartado 2 del artículo 42 bis, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«2. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, regulará las 
condiciones y requisitos básicos que permitan el desarrollo por las Administraciones 
educativas de la Formación Profesional dual en el ámbito del sistema educativo.»

Treinta y siete. El artículo 43 queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 43.  Evaluación.
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos se 

realizará por módulos profesionales, teniendo en cuenta la globalidad del ciclo desde 
la perspectiva de las nuevas metodologías de aprendizaje. En el caso de los ciclos 
formativos de grado básico la evaluación se realizará por ámbitos.

2. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva en todos 
los módulos profesionales o en los ámbitos que lo componen y, en el caso de las 
organizaciones curriculares diferentes a los módulos profesionales, de todos los 
resultados de aprendizaje, y las competencias profesionales, personales y sociales 
que en ellos se incluyen.»

Treinta y ocho. El artículo 44 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 44.  Títulos y convalidaciones.
1. Los alumnos y alumnas que superen un ciclo formativo de grado básico 

recibirán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
Aquellos que obtengan este título tras superar un ciclo formativo de grado básico 

recibirán asimismo el título de Técnico Básico en la especialidad correspondiente.
2. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado medio de 

la formación profesional recibirán el título de Técnico o Técnica del perfil profesional 
correspondiente.

El título de Técnico o Técnica de Formación Profesional permitirá el acceso a los 
ciclos formativos de grado superior de la formación profesional del sistema educativo 
y de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

3. Los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado superior de 
la formación profesional obtendrán el título de Técnico o Técnica Superior.

El título de Técnico o Técnica Superior permitirá el acceso, previa superación de 
un procedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado.

4. Quienes no superen en su totalidad las enseñanzas de los ciclos formativos de 
grado básico, medio o superior, o cursos de especialización, recibirán una 
certificación académica de los módulos profesionales y de las competencias 
adquiridas y en su caso ámbitos o materias superados, que tendrá efectos 
académicos y de acreditación parcial acumulable de las competencias adquiridas en 
relación con el Sistema Nacional de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional. Esta certificación dará derecho, a quienes lo soliciten, a la expedición 
por la Administración competente del certificado o acreditaciones profesionales 
correspondientes.

5. El Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los 
ciclos formativos de grado medio y superior de la formación profesional y el resto de 
enseñanzas y estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados. En 
todo caso, se respetará lo establecido en la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, 
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes 
Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la formación 
profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, en materia de colaboración entre la formación profesional superior y la 
enseñanza universitaria.

6. El título de Técnico Superior permitirá el acceso, previa superación de un 
procedimiento de admisión, a los estudios universitarios de grado, así como a las 
convalidaciones de los créditos universitarios que correspondan.»

Treinta y nueve. El artículo 46 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 46.  Ordenación de las enseñanzas.
1. El currículo de las enseñanzas artísticas profesionales será definido por el 

procedimiento establecido en el artículo 6 de esta Ley.
2. La definición del contenido de las enseñanzas artísticas superiores, así como 

la evaluación de las mismas, se hará en el contexto de la ordenación de la educación 
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superior española en el marco europeo y con la participación del Consejo Superior 
de Enseñanzas Artísticas y, en su caso, del Consejo de Universidades.

3. El Gobierno mantendrá la actualización de los aspectos básicos del currículo 
de las distintas enseñanzas artísticas. Aquellos aspectos del currículo, regulados por 
normativa básica, de los títulos de enseñanzas artísticas que requieran revisión y 
actualización podrán ser modificados por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, previo informe del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y del 
Consejo Escolar del Estado, manteniendo en todo caso el carácter básico del 
currículo resultante de dicha actualización.»

Cuarenta. El artículo 50 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 50.  Titulaciones.
1. La superación de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza dará 

derecho a la obtención del título profesional correspondiente.
2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de música o de danza 

podrá obtener el título de Bachiller en su modalidad de Artes en las condiciones 
establecidas en el apartado 4 del artículo 37 de esta Ley.»

Cuarenta y uno. Se modifican los apartados 2 y 5 del artículo 52 quedando redactados 
en los siguientes términos:

«2. Podrán acceder al grado superior de artes plásticas y diseño quienes tengan 
el título de Bachiller o el de Técnico o Técnica de Formación Profesional y superen 
una prueba que permita demostrar las aptitudes necesarias para cursar con 
aprovechamiento las enseñanzas de que se trate. Asimismo, podrán acceder a estas 
enseñanzas quienes estén en posesión del título de Técnico o Técnica de Artes 
Plásticas y Diseño.»

«5. Las Administraciones educativas regularán las pruebas mencionadas en los 
apartados anteriores y las exenciones de la parte que proceda de las pruebas 
previstas para el acceso sin reunir los requisitos académicos.

Las Administraciones educativas podrán programar y ofertar cursos destinados a 
la preparación de las pruebas para el acceso a un ciclo de grado medio por parte de 
quienes no hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. Las calificaciones obtenidas en estos cursos serán tenidas en cuenta en 
la nota final de la respectiva prueba de acceso.»

Cuarenta y dos. Se modifican los apartados 1, 2 y 4 del artículo 53 quedando redactado 
en los siguientes términos:

«1. El alumnado que supere el grado medio de artes plásticas y diseño recibirá el 
título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad 
correspondiente. El título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño permite el 
acceso a los ciclos formativos de grado superior de enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño y de las enseñanzas de la formación profesional del sistema 
educativo.»

«2. El alumnado que finalice las enseñanzas profesionales de grado medio de 
artes plásticas y diseño obtendrá el título de Bachiller en su modalidad de Artes en 
las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 37 de esta Ley.»

«4. El Gobierno, oído el Consejo de Universidades, regulará el régimen de 
convalidaciones entre los estudios universitarios y los ciclos formativos de grado 
superior de artes plásticas y diseño.»

Cuarenta y tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 54 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«3. El alumnado que haya superado los estudios superiores de Música o de 
Danza obtendrá el Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Música o 
Danza en la especialidad que corresponda, que será equivalente, a todos los efectos, 
al título universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en 
posesión del título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 4  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 235 –



quien esté en posesión del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de 
Música o Danza.»

Cuarenta y cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 55 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«3. El alumnado que haya superado las enseñanzas de arte dramático obtendrá 
el Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte Dramático en la 
especialidad que corresponda, que será equivalente, a todos los efectos, al título 
universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del 
título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito quien esté en 
posesión del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Arte 
Dramático.»

Cuarenta y cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 56 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«2. El alumnado que haya superado estos estudios obtendrá el Título de Grado 
en Enseñanzas Artísticas Superiores de Conservación y Restauración de Bienes 
Culturales en la especialidad que corresponda, que será equivalente, a todos los 
efectos, al título universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar 
en posesión del título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito 
quien esté en posesión del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de 
Conservación y Restauración de Bienes Culturales.»

Cuarenta y seis. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 57, quedando redactados 
en los siguientes términos:

«3. Los estudios superiores de Artes Plásticas, entre los que se incluyen los 
estudios superiores de cerámica y los estudios superiores del vidrio, conducirán al 
Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Artes Plásticas en la 
especialidad que corresponda, que será equivalente, a todos los efectos, al título 
universitario de grado. Siempre que la normativa aplicable exija estar en posesión del 
título universitario de Grado, se entenderá que cumple este requisito quien esté en 
posesión del Título de Grado en Enseñanzas Artísticas Superiores de Artes 
Plásticas.

4. Los estudios superiores de Diseño conducirán al Título de Grado en 
Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño en la especialidad que corresponda, 
que será equivalente, a todos los efectos, al título universitario de grado. Siempre 
que la normativa aplicable exija estar en posesión del título universitario de Grado, se 
entenderá que cumple este requisito quien esté en posesión del Título de Grado en 
Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño.»

Cuarenta y siete. Se modifica el apartado 4 del artículo 63 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«4. El currículo de las enseñanzas deportivas se ajustará a las exigencias 
derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional y a lo 
establecido en el artículo 6.3 de la presente Ley.»

Cuarenta y ocho. Se modifican los apartados 2 y 3 y se incluye un nuevo apartado 6 del 
artículo 64 en los siguientes términos:

«2. Para acceder a las enseñanzas de grado medio será necesario estar en 
posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Para acceder 
al grado superior será necesario estar en posesión del título de Técnico Deportivo, en 
la modalidad o especialidad deportiva que se determine por vía reglamentaria, y 
además de, al menos, uno de los siguientes títulos:

a) título de Bachiller.
b) título de Técnico Superior.
c) título universitario.
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También podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas 
quienes, careciendo de los títulos o certificados indicados en el párrafo anterior, 
superen una prueba de acceso regulada por las Administraciones educativas. Para 
acceder por esta vía al grado medio se requerirá tener la edad de diecisiete años y 
diecinueve para el grado superior, cumplidos en el año de realización de la prueba, 
siempre que se acredite estar en posesión del título de Técnico Deportivo de la 
correspondiente modalidad o especialidad deportiva.

Las pruebas a las que se refiere el párrafo anterior deberán permitir acreditar 
para el grado medio los conocimientos y habilidades suficientes y para el grado 
superior la madurez en relación con los objetivos del bachillerato, para cursar con 
aprovechamiento dichas enseñanzas, de acuerdo con los criterios que establezca el 
Gobierno.»

«3. En el caso de determinadas modalidades o especialidades deportivas, podrá 
requerirse además la superación de una prueba específica realizada por las 
Administraciones educativas, acreditar méritos deportivos, experiencia profesional o 
deportiva, o las tres condiciones de forma conjunta. El Gobierno, en colaboración con 
las Comunidades Autónomas, regulará las características de la prueba, de los 
méritos deportivos y de la experiencia profesional o deportiva, de tal manera que se 
demuestre tener las condiciones necesarias para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas correspondientes, así como la convalidación de los mismos por 
experiencia profesional, deportiva o formación acreditada.»

«6. Aquellos aspectos del currículo, regulados por normativa básica, de los títulos 
de enseñanzas deportivas que requieran revisión y actualización podrán ser 
modificados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional, previo informe 
del Consejo Superior de Deportes y del Consejo Escolar del Estado, manteniendo en 
todo caso el carácter básico del currículo resultante de dicha actualización.»

Cuarenta y ocho bis. Se modifica la letra h) y se añade una letra i) nueva al apartado 3 
del artículo 66 en los siguientes términos:

«h) Adquirir, ampliar y renovar los conocimientos, habilidades y destrezas 
necesarias para la creación de empresas y para el desempeño de actividades e 
iniciativas empresariales, de la economía de los cuidados, de la colaboración social y 
de compromiso ciudadano.

i) Desarrollar actitudes y adquirir conocimientos vinculados al desarrollo 
sostenible y a los efectos del cambio climático y las crisis ambientales, de salud o 
económicas y promover la salud y los hábitos saludables de alimentación, 
reduciendo el sedentarismo.»

Cuarenta y ocho ter. Se modifica el apartado 1 del artículo 67 y se añade un nuevo 
apartado 10, quedando la redacción en los siguientes términos:

«1. Podrán incorporarse a la educación de personas adultas quienes cumplan 
dieciocho años en el año en que comience el curso.

Además de las personas adultas, excepcionalmente, podrán cursar estas 
enseñanzas los mayores de dieciséis años que lo soliciten y que tengan un contrato 
laboral que no les permita acudir a los centros educativos en régimen ordinario o 
sean deportistas de alto rendimiento. Asimismo, las administraciones educativas 
podrán autorizar excepcionalmente el acceso a estas enseñanzas a los y las 
mayores de dieciséis años, en los que concurran circunstancias que les impidan 
acudir a centros educativos ordinarios y que estén debidamente acreditadas y 
reguladas, y a quienes no hubieran estado escolarizados en el sistema educativo 
español.»

«10. Las Administraciones educativas, en colaboración con las administraciones 
competentes en materia de empleo, impulsarán medidas de orientación profesional 
que fomenten el aprendizaje a lo largo de la vida y la mejora de la cualificación de las 
personas adultas, garantizando las ofertas de formación necesarias.»

Cuarenta y nueve. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 68 quedando redactados 
en los siguientes términos:
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«2. Corresponde a las Administraciones educativas, en el ámbito de sus 
competencias, organizar periódicamente pruebas para que las personas mayores de 
dieciocho años puedan obtener directamente el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

Además, las Administraciones educativas velarán por que se adopten las 
medidas necesarias para asegurar la igualdad de oportunidades, la no discriminación 
por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, 
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social y la accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad que se presenten a dichas pruebas.»

«3. Para quienes hayan cumplido al menos dieciocho años en el año de inicio del 
curso, las Administraciones educativas podrán establecer ciclos formativos de grado 
básico.»

Cuarenta y nueve bis. Se añade un artículo 70 bis que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 70 bis.  Tecnologías digitales y formación de adultos.
1. Con el fin de lograr, en las enseñanzas de adultos, una mejor adaptación a las 

necesidades personales de formación y a los ritmos individuales de aprendizaje con 
garantías de calidad, los poderes públicos impulsarán el desarrollo de formas de 
enseñanza que resulten de la aplicación preferente de las tecnologías digitales a la 
educación.

2. En concordancia con lo anterior, se potenciará el desarrollo de iniciativas 
formativas y la elaboración de materiales didácticos en soporte electrónico. Se 
facilitarán la extensión de las enseñanzas a distancia y su acceso a través de las 
tecnologías digitales.»

Cuarenta y nueve ter. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 71 quedando la 
redacción en los siguientes términos:

«1. Las Administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que 
todo el alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y 
emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general en la presente 
Ley.

2. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar los recursos 
necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa 
diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por retraso 
madurativo, por trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, por 
trastornos de atención o de aprendizaje, por desconocimiento grave de la lengua de 
aprendizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa, por sus 
altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo 
o por condiciones personales o de historia escolar, puedan alcanzar el máximo 
desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos 
establecidos con carácter general para todo el alumnado.»

Cuarenta y nueve quáter. Se modifica el apartado 5 del artículo 72 quedando la 
redacción en los siguientes términos:

«5. Las Administraciones educativas podrán colaborar con otras 
Administraciones o entidades públicas o privadas, instituciones o asociaciones, para 
facilitar la escolarización, una mejor incorporación de este alumnado al centro 
educativo, la promoción del éxito educativo y la prevención del abandono escolar 
temprano.»

Cuarenta y nueve quinquies. Se modifica el artículo 73, quedando la redacción en los 
siguientes términos:

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 4  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 238 –



«Artículo 73.  Ámbito.
1. Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, 

aquel que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o 
aprendizaje, derivadas de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la 
comunicación y del lenguaje, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda 
ella, y que requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la 
consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo.

2. El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para la detección 
precoz de los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o 
permanentes, y para que puedan alcanzar los objetivos establecidos con carácter 
general para todos los alumnos. A tal efecto, las Administraciones educativas dotarán 
a estos alumnos del apoyo preciso desde el momento de su escolarización o de la 
detección de su necesidad.»

Cincuenta. Se modifican los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 74 quedando redactados 
en los siguientes términos:

«2. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este 
alumnado se realizará, lo más tempranamente posible, por profesionales 
especialistas y en los términos que determinen las Administraciones educativas. En 
este proceso serán preceptivamente oídos e informados los padres, madres o tutores 
legales del alumnado. Las Administraciones educativas regularán los procedimientos 
que permitan resolver las discrepancias que puedan surgir, siempre teniendo en 
cuenta el interés superior del menor y la voluntad de las familias que muestren su 
preferencia por el régimen más inclusivo.

3. Al finalizar cada curso se evaluará el grado de consecución de los objetivos 
establecidos de manera individual para cada alumno. Dicha evaluación permitirá 
proporcionar la orientación adecuada y modificar la atención educativa prevista, así 
como el régimen de escolarización, que tenderá a lograr la continuidad, la progresión 
o la permanencia del alumnado en el más inclusivo.

4. Corresponde a las Administraciones educativas promover la escolarización en 
la educación infantil del alumnado que presente necesidades educativas especiales y 
desarrollar programas para su adecuada escolarización en los centros de educación 
primaria y secundaria obligatoria.

Para atender adecuadamente a dicha escolarización, la relación numérica entre 
profesorado y alumnado podrá ser inferior a la establecida con carácter general.

5. Corresponde asimismo a las Administraciones educativas favorecer que el 
alumnado con necesidades educativas especiales pueda continuar su escolarización 
de manera adecuada en todos los niveles educativos pre y postobligatorios; adaptar 
las condiciones de realización de las pruebas establecidas en esta Ley para aquellas 
personas con discapacidad que así lo requieran; proporcionar los recursos y apoyos 
complementarios necesarios y proporcionar las atenciones educativas específicas 
derivadas de discapacidad o trastornos de algún tipo durante el curso escolar.»

Cincuenta bis. Se modifica el artículo 75 que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 75.  Inclusión educativa, social y laboral.
1. Cuando las circunstancias personales del alumno o alumna con necesidades 

educativas especiales lo aconsejen para la consecución de los objetivos de la 
enseñanza básica, este alumnado podrá contar con un curso adicional. Estas 
circunstancias podrán ser permanentes o transitorias y deberán estar 
suficientemente acreditadas.

2. Con objeto de reforzar la inclusión educativa, las administraciones educativas 
podrán incorporar a su oferta educativa las lenguas de signos españolas.

3. Con la finalidad de facilitar la inclusión social y laboral del alumnado con 
necesidades educativas especiales que no pueda conseguir los objetivos de la 
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educación obligatoria, las Administraciones públicas fomentarán ofertas formativas 
adaptadas a sus necesidades específicas.

4. Las Administraciones educativas establecerán una reserva de plazas en las 
enseñanzas de formación profesional para el alumnado con discapacidad.»

Cincuenta ter. Se modifica el título del Capítulo II del Título II y el artículo 80, quedando 
redactados en los siguientes términos:

«CAPÍTULO II
Equidad y compensación de las desigualdades en educación

Artículo 80.  Principios.
1. Con el fin de hacer efectivo el principio de equidad en el ejercicio del derecho a 

la educación, las Administraciones públicas desarrollarán acciones dirigidas hacia las 
personas, grupos, entornos sociales y ámbitos territoriales que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad socioeducativa y cultural con el objetivo de eliminar las 
barreras que limitan su acceso, presencia, participación o aprendizaje, asegurando 
con ello los ajustes razonables en función de sus necesidades individuales y 
prestando el apoyo necesario para fomentar su máximo desarrollo educativo y social, 
de manera que puedan acceder a una educación inclusiva, en igualdad de 
condiciones con los demás.

2. Las políticas de compensación reforzarán la acción del sistema educativo de 
forma que se eviten desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, 
culturales, geográficos, étnicos o de otra índole.

3. Corresponde al Estado y a las Comunidades Autónomas en sus respectivos 
ámbitos de competencia fijar sus objetivos prioritarios a fin de lograr una educación 
de mayor equidad.»

Cincuenta quáter. Se modifica el artículo 81 quedando redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 81.  Escolarización.
1. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar una actuación 

preventiva y compensatoria garantizando las condiciones más favorables para la 
escolarización de todos los niños cuyas condiciones personales o sociales supongan 
una desigualdad inicial para acceder a las distintas etapas de la educación. La 
escolarización del alumnado en situación de vulnerabilidad socioeducativa se regirá 
por los principios de participación e inclusión y asegurará su no discriminación ni 
segregación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema 
educativo. Con este fin, las Administraciones educativas adoptarán las medidas 
necesarias para actuar de forma preventiva con el alumnado en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa con objeto de favorecer su éxito escolar.

2. En aquellos centros escolares, zonas geográficas o entornos sociales en los 
cuales exista concentración de alumnado en situación de vulnerabilidad 
socioeducativa, las Administraciones educativas desarrollarán iniciativas para 
compensar esta situación. A este fin se podrán establecer actuaciones 
socioeducativas conjuntas a nivel territorial con las Administraciones locales y 
entidades sociales, incluyendo una especial atención a la oferta educativa 
extraescolar y de ocio educativo, así como acciones de acompañamiento y 
tutorización con el alumnado que se encuentre en esta situación y con sus familias.

Dichas iniciativas y actuaciones se realizarán de manera que se evite la 
segregación de este alumnado dentro de los centros educativos.

3. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas necesarias para 
desarrollar acciones de acompañamiento y tutorización con el alumnado que se 
encuentre en esta situación y con sus familias.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de este mismo título, las 
Administraciones educativas dotarán a los centros públicos y privados concertados 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 4  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 240 –



de los recursos humanos y materiales necesarios para compensar la situación de los 
alumnos que tengan especiales dificultades para alcanzar los objetivos educativos, 
debido a sus condiciones sociales.»

Cincuenta y uno. Se modifica el título, los apartados 1 y 2 y se añaden nuevos apartados 
3 a 6 al artículo 82 quedando redactados en los siguientes términos:

«Artículo 82.  Igualdad de oportunidades en el ámbito rural.
1. Las Administraciones educativas prestarán especial atención a los centros 

educativos en el ámbito rural, considerando las peculiaridades de su entorno 
educativo y la necesidad de favorecer la permanencia en el sistema educativo del 
alumnado de las zonas rurales más allá de la enseñanza básica. A tal efecto, las 
Administraciones educativas tendrán en cuenta el carácter específico de la escuela 
rural proporcionándole los medios y sistemas organizativos necesarios para atender 
a sus necesidades particulares y garantizar la igualdad de oportunidades.

2. En la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a 
todos los alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de 
escolarización establecida.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en la educación básica, en 
aquellas zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los 
niños en un municipio próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la 
enseñanza. En este supuesto las Administraciones educativas prestarán de forma 
gratuita los servicios escolares de transporte y, en su caso, comedor e internado.

La planificación del transporte del alumnado a su centro se realizará minimizando 
el tiempo de desplazamiento.

3. Las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la escolarización 
del alumnado de zona rural en las enseñanzas no obligatorias. Así mismo procurarán 
una oferta diversificada de estas enseñanzas, relacionada con las necesidades del 
entorno, adoptando las oportunas medidas para que dicha oferta proporcione una 
formación de calidad, especialmente con programas de formación profesional 
vinculados a las actividades y recursos del entorno, en los centros de educación 
secundaria y formación profesional de las áreas rurales.

4. Para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito rural, se realizará un 
ajuste razonable de los criterios para la organización de la optatividad del alumnado 
de educación secundaria en los centros que por su tamaño pudieran verla 
restringida.

5. Las administraciones educativas facilitarán la dotación de los centros del 
ámbito rural con recursos humanos suficientes y fomentarán la formación específica 
del profesorado de las zonas rurales, favoreciendo su vinculación e identificación con 
los proyectos educativos del centro. Asimismo, dotarán a la escuela rural de 
materiales de aprendizaje y de recursos educativos en Internet.

Por otro lado se impulsará la realización de prácticas en los centros educativos 
del medio rural por parte de estudiantes universitarios y de formación profesional.

6. La planificación de la escolarización en las zonas rurales deberá contar con 
recursos económicos suficientes para el mantenimiento de la red de centros rurales, 
el transporte y comedor del alumnado que lo requiera y el equipamiento con 
dispositivos y redes informáticas y de telecomunicación y acceso a Internet.»

Cincuenta y dos. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 y se añaden nuevos apartados 5 y 
6 al artículo 83, quedando redactados en los siguientes términos:

«2. El Estado establecerá, con cargo a sus presupuestos generales, y sin 
perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas, un sistema general 
de becas y ayudas al estudio, con el fin de que todas las personas, con 
independencia de su lugar de residencia, disfruten de las mismas condiciones en el 
ejercicio del derecho a la educación.

Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos de 
autonomía, podrán regular su propio sistema de becas y ayudas al estudio, cuando 
se desarrollen con cargo a su propio presupuesto en ejercicio de sus competencias.
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3. A estos efectos, el Gobierno regulará de forma básica con carácter de 
mínimos, las modalidades y cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se 
refiere el apartado anterior, las condiciones económicas y académicas que hayan de 
reunir los beneficiarios, así como los supuestos de incompatibilidad, revocación, 
reintegro y cuantos requisitos sean precisos para asegurar la igualdad en el acceso a 
las citadas becas y ayudas, preservando las competencias de las Comunidades 
Autónomas que, con cargo a sus presupuestos, regulen y gestionen un sistema de 
becas y ayudas al estudio.

4. Con el fin de articular un sistema eficaz de verificación y control de las becas y 
ayudas concedidas y de coordinar las becas y ayudas con otras políticas dirigidas a 
la compensación de las desigualdades en la educación, se establecerán los 
procedimientos necesarios de información, coordinación y cooperación entre las 
diferentes Administraciones educativas.»

5. Las convocatorias que se realicen del sistema general de becas respetarán el 
derecho subjetivo a recibirlas por parte de aquellos beneficiarios que cumplan las 
condiciones económicas y académicas que se determinen, sin que se pueda 
establecer un límite al número de las mismas. 6. Con independencia del sistema 
general de becas a que se refieren los párrafos anteriores, las comunidades 
autónomas podrán ofertar becas y ayudas para el fomento del estudio con cargo a 
sus fondos propios, conforme a lo establecido en sus correspondientes Estatutos de 
Autonomía.»

Cincuenta y tres. Se modifican los apartados 1 a 7 del artículo 84, quedando redactados 
en los siguientes términos:

«1. Las Administraciones educativas regularán la admisión de alumnos y 
alumnas en centros públicos y privados concertados de tal forma que garantice el 
derecho a la educación, el acceso en condiciones de igualdad y la libertad de 
elección de centro por padres, madres o tutores legales. En dicha regulación se 
dispondrán las medidas necesarias para evitar la segregación del alumnado por 
motivos socioeconómicos o de otra naturaleza. En todo caso, se atenderá a una 
adecuada y equilibrada distribución entre los centros escolares del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 6 y 7 de este artículo, cuando 
no existan plazas suficientes el proceso de admisión se regirá por los criterios 
prioritarios de existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro; 
proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguno de sus padres, madres o 
tutores legales y la renta per cápita de la unidad familiar. Asimismo, se tendrá en 
cuenta que los padres, madres o tutores legales trabajen en el centro, la condición 
legal de familia numerosa, de alumnado nacido de parto múltiple, de familia 
monoparental, la situación de acogimiento familiar del alumno o alumna, la 
concurrencia de discapacidad en el alumno o alumna o en alguno de sus padres, 
madres o hermanos y hermanas y la condición de víctima de violencia de género o 
de terrorismo. Ninguno de estos criterios tendrá carácter excluyente ni podrá suponer 
más del 30 % del total de la puntuación máxima, salvo la proximidad al domicilio que 
podrá superar ese límite.

3. En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, origen racial o 
étnico, sexo, religión, opinión, discapacidad, edad, enfermedad, orientación sexual o 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

4. Las Administraciones educativas podrán solicitar la colaboración de otras 
instancias administrativas para garantizar la autenticidad de los datos que los 
interesados y los centros aporten en el proceso de admisión del alumnado.

5. Corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento y 
las condiciones para la adscripción de centros públicos, respetando la posibilidad de 
libre elección de centro. Los centros públicos adscritos a otros centros públicos que 
impartan etapas diferentes se considerarán centros únicos a efectos de aplicación de 
los criterios de admisión del alumnado establecidos en la presente Ley. Asimismo, en 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 4  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 242 –



los centros públicos que ofrezcan varias etapas educativas el procedimiento inicial de 
admisión se realizará al comienzo de la que corresponda a la menor edad.

6. En los procedimientos de admisión de alumnos y alumnas en centros públicos 
que impartan educación primaria, educación secundaria obligatoria o bachillerato, 
cuando no existan plazas suficientes, tendrán prioridad quienes procedan de los 
centros de educación infantil, educación primaria o educación secundaria obligatoria, 
respectivamente, que tengan adscritos. En el caso de los centros privados 
concertados se seguirá un procedimiento análogo, siempre que dichas enseñanzas 
estén concertadas.

7. Asimismo, tendrán preferencia en el área o zona de escolarización que 
corresponda al domicilio o al lugar de trabajo, indistintamente, de alguno de sus 
padres, madres o tutores legales aquellos alumnos y alumnas cuya escolarización en 
centros públicos o privados concertados venga motivada por traslado de la unidad 
familiar debido a la movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres o tutores 
legales, una discapacidad sobrevenida de cualquiera de los miembros de la familia o 
a un cambio de residencia derivado de actos de violencia de género.»

Cincuenta y cuatro. Se modifica el artículo 86 que queda redactado en los siguientes 
términos:

«1. Las Administraciones educativas garantizarán la igualdad en la aplicación de 
las normas de admisión, lo que incluye el establecimiento de las mismas áreas de 
escolarización o influencia para los centros públicos y privados concertados, de un 
mismo municipio o ámbito territorial, en función de las enseñanzas que imparten y de 
los puestos escolares autorizados.

Las áreas de influencia se determinarán, oídas las administraciones locales, de 
modo que permitan garantizar la aplicación efectiva de los criterios prioritarios de 
proximidad al domicilio y cubran en lo posible una población socialmente 
heterogénea.

En ningún caso las características propias de un centro o de su oferta educativa, 
tales como las derivadas del hecho de que el centro imparta enseñanzas plurilingües, 
de que hubiera tenido reconocida una especialización curricular o hubiera participado 
en una acción destinada a fomentar la calidad, podrán suponer modificación de los 
criterios de admisión.

2. Sin perjuicio de las competencias que les son propias, las Administraciones 
educativas podrán constituir comisiones u órganos de garantías de admisión que 
deberán, en todo caso, constituirse cuando la demanda de plazas en algún centro 
educativo del ámbito de actuación de la comisión supere la oferta, incluidas las 
plazas reservadas para el alumnado con necesidades de apoyo educativo. Estas 
comisiones recibirán de los centros toda la información y documentación precisa para 
el ejercicio de estas funciones y supervisarán el proceso de admisión del alumnado, 
el cumplimiento de las normas que lo regulan, especialmente las relativas a evitar la 
segregación del alumnado por motivos socioeconómicos o de otra naturaleza, y 
propondrán a las Administraciones educativas las medidas que estimen adecuadas. 
Particularmente, velarán por la presencia equilibrada del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo o que se encuentre en situación socioeconómica 
desfavorecida entre los centros sostenidos con fondos públicos de su ámbito de 
actuación. Estas comisiones u órganos estarán integrados por representantes de la 
Administración educativa, de la Administración local, de las familias, del profesorado, 
del alumnado en su caso y de los centros públicos y privados concertados, 
designados por las organizaciones de estos colectivos o instituciones, debiendo 
promover, en su composición, el principio de representación equilibrada de mujeres y 
hombres.

3. Las familias podrán presentar al centro en que deseen escolarizar a sus hijos e 
hijas, ante la comisión u órgano de garantías de admisión o ante la administración 
educativa, las solicitudes de admisión, que, en todo caso, deberán ser tramitadas. 
Los centros docentes deberán ser informados de las solicitudes de admisión que les 
afecten.»
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Cincuenta y cinco. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 87 en los siguientes 
términos:

«1. Con el fin de asegurar la calidad educativa para todos, la cohesión social y la 
igualdad de oportunidades, las Administraciones garantizarán una adecuada y 
equilibrada escolarización del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo y dispondrán las medidas necesarias para evitar la segregación del 
alumnado por razones socioeconómicas o de otra naturaleza. Para ello, establecerán 
una proporción equilibrada del alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo que deba ser escolarizado en cada uno de los centros públicos y privados 
concertados y garantizarán los recursos personales y económicos necesarios a los 
centros para ofrecer dicho apoyo. Asimismo, establecerán las medidas que se deban 
adoptar cuando se concentre una elevada proporción de alumnado de tales 
características en un centro educativo, que irán dirigidas a garantizar el derecho a la 
educación en condiciones de igualdad de todos los alumnos y alumnas.

2. Para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo las Administraciones 
educativas deberán reservarle hasta el final del período de preinscripción y 
matrículas, derivadas tanto de la evaluación ordinaria como extraordinaria, una parte 
de las plazas de los centros públicos y de las autorizadas a los centros privados 
concertados. Dicha reserva podrá mantenerse hasta el inicio del curso escolar.

Asimismo, autorizarán un incremento de hasta un diez por ciento del número 
máximo de alumnos y alumnas por aula en los centros públicos y privados 
concertados, bien para atender necesidades inmediatas de escolarización del 
alumnado de incorporación tardía, bien por necesidades que vengan motivadas por 
traslado de la unidad familiar en período de escolarización extraordinaria debido a la 
movilidad forzosa de cualquiera de los padres, madres o tutores legales, o debido al 
inicio de una medida de acogimiento familiar en el alumno o la alumna.»

Cincuenta y cinco bis. Se modifica el artículo 88 quedando redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 88.  Garantías de gratuidad.
1. Para garantizar la posibilidad de escolarizar a todos los alumnos sin 

discriminación por motivos socioeconómicos, en ningún caso podrán los centros 
públicos o privados concertados percibir cantidades de las familias por recibir las 
enseñanzas de carácter gratuito, imponer a las familias la obligación de hacer 
aportaciones a fundaciones o asociaciones ni establecer servicios obligatorios, 
asociados a las enseñanzas, que requieran aportación económica por parte de las 
familias de los alumnos. En el marco de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, quedan 
excluidas de esta categoría las actividades extraescolares y los servicios escolares, 
que, en todo caso, tendrán carácter voluntario. Las actividades complementarias que 
se consideren necesarias para el desarrollo del currículo deberán programarse y 
realizarse de forma que no supongan discriminación por motivos económicos.

Las actividades complementarias que tengan carácter estable no podrán formar 
parte del horario escolar del centro.

2. Las Administraciones educativas dotarán a los centros de los recursos 
necesarios para hacer efectiva la gratuidad de las enseñanzas que en esta ley se 
declaran gratuitas y establecerán medidas para que la situación socioeconómica del 
alumnado no suponga una barrera para el acceso a las actividades complementarias 
y los servicios escolares. Las Administraciones educativas supervisarán el 
cumplimiento por parte de los centros educativos del presente artículo.»

Cincuenta y cinco ter. Se modifica el apartado 1, letras a) y g), del artículo 91 quedando 
redactado en los siguientes términos:

«1. Las funciones del profesorado son, entre otras, las siguientes:
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a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias, módulos o ámbitos 
curriculares que tengan encomendados.»

«g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 
respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los 
valores de la ciudadanía democrática y de la cultura de paz.»

Cincuenta y cinco quater. Se modifica el artículo 94 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 94.  Profesorado de educación secundaria obligatoria y de bachillerato.
Para impartir las enseñanzas de educación secundaria obligatoria y de 

bachillerato será necesario tener el título de Grado universitario o titulación 
equivalente, además de la formación pedagógica y didáctica de nivel de Postgrado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la 
habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia pudiera establecer el 
Gobierno para determinadas áreas, previa consulta a las Comunidades Autónomas.»

Cincuenta y cinco quinquies. Se modifica el artículo 95, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 95.  Profesorado de formación profesional.
1. Para impartir enseñanzas de formación profesional se exigirán los mismos 

requisitos de titulación y formación establecidos en el artículo anterior para la 
educación secundaria obligatoria y el bachillerato.

2. Las administraciones educativas podrán, con carácter excepcional, atribuir 
docencia en el ámbito de la formación profesional, cuando así se requiera, como 
profesores especialistas a quienes estén en posesión de una titulación de Técnico o 
Técnica de Formación Profesional, Técnico o Técnica Superior de Formación 
Profesional, Técnico o Técnica Auxiliar o Técnico o Técnica Especialista de 
Formación Profesional y, en su caso, de otras titulaciones asociadas a la familia 
profesional.

Asimismo, y con el mismo carácter, se podrá atribuir docencia en el ámbito de la 
formación profesional a profesionales del sector productivo asociado al título o curso 
correspondiente.

3. El Gobierno regulará reglamentariamente las condiciones de acceso y 
desempeño de las funciones docentes del profesorado especialista que prestará sus 
servicios en régimen de contratación laboral.

4. El Ministerio de Educación y Formación Profesional determinará 
reglamentariamente los requisitos específicos y condiciones para el desempeño de 
actividades docentes de los profesores especialistas.»

Cincuenta y cinco sexies. Se modifica el apartado 1 del artículo 96 quedando redactado 
en los siguientes términos:

«1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas artísticas será necesario estar en 
posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de 
docencia, sin perjuicio de la intervención educativa de otros profesionales en el caso 
de las enseñanzas de artes plásticas y diseño de grado medio y de grado superior y 
de la habilitación de otras titulaciones que, a efectos de docencia, pudiera establecer 
el Gobierno para determinados módulos, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas. En el caso de las enseñanzas artísticas profesionales se requerirá, 
asimismo, la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 100 de 
esta Ley.»

Cincuenta y cinco septies. Se modifica el apartado 1 del artículo 98 quedando redactado 
en los siguientes términos:

«1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas deportivas será necesario estar 
en posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de 
docencia. Se requerirá asimismo la formación pedagógica y didáctica a la que se 
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refiere el artículo 100 de esta Ley. El Gobierno habilitará otras titulaciones para la 
docencia en determinados módulos y bloques previa consulta a las Comunidades 
Autónomas.»

Cincuenta y cinco octies. Se añade un apartado 5 al artículo 100 que queda redactado 
en los siguientes términos:

«5. El Ministerio competente en enseñanza universitaria junto a las 
Administraciones educativas garantizarán, a través de los órganos de coordinación 
universitaria, la oferta de formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
apartado 2, de modo que quede asegurado que el sistema educativo dispone de 
suficientes profesionales en todas las enseñanzas y especialidades, así como el 
derecho de toda la ciudadanía al acceso al empleo público de acuerdo con los 
principios constitucionales de mérito y capacidad.»

Cincuenta y cinco nonies. Se modifican los apartados 2 y 3 y se añade un nuevo 
apartado 5 al artículo 102, quedando redactado en los siguientes términos:

«2. Los programas de formación permanente deberán contemplar la adecuación 
de los conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas 
específicas, así como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, 
educación inclusiva, atención a la diversidad y organización encaminados a mejorar 
la calidad de la enseñanza y el funcionamiento de los centros. Asimismo, deberán 
incluir formación específica en materia de igualdad en los términos establecidos en el 
artículo siete de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, así como formación específica en 
materia de acoso y malos tratos en el ámbito de los centros docentes. Del mismo 
modo deberán incluir formación específica en prevención, detección y actuación 
frente a la violencia contra la infancia.

3. Las Administraciones educativas promoverán la utilización de las tecnologías 
de la información y la comunicación y la formación tanto en digitalización como en 
lenguas extranjeras de todo el profesorado, independientemente de su especialidad, 
estableciendo programas específicos de formación en estos ámbitos. Igualmente, les 
corresponde fomentar programas de investigación e innovación, impulsando el 
trabajo colaborativo y las redes profesionales y de centros para el fomento de la 
formación, la autoevaluación y la mejora de la actividad docente.»

«5. Las Administraciones educativas impulsarán acuerdos con los Colegios 
Profesionales u otras instituciones que contribuyan a mejorar la calidad de la 
formación permanente del profesorado.»

Cincuenta y cinco decies. Se modifica el apartado 4 del artículo 106 que queda 
redactado en los siguientes términos:

«4. Corresponde a las Administraciones educativas disponer los procedimientos 
para que los resultados de la valoración de la función docente sean tenidos en 
cuenta de modo preferente en los concursos de traslados y en el desarrollo 
profesional docente junto con las actividades de formación, investigación e 
innovación.»

Cincuenta y seis. El artículo 109 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 109.  Programación de la red de centros.
1. En la programación de la oferta de plazas, las Administraciones educativas 

armonizarán las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes 
públicos de garantizar el derecho de todos a la educación, mediante una oferta 
suficiente de plazas públicas, en condiciones de igualdad y los derechos individuales 
de alumnos y alumnas, padres, madres y tutores legales.

En todo caso, se perseguirá el objetivo de cohesión social y la consideración de 
la heterogeneidad de alumnado como oportunidad educativa.

2. Las enseñanzas reguladas en esta Ley se programarán por las 
Administraciones educativas teniendo en cuenta la oferta existente de centros 
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públicos y la autorizada en los centros privados concertados, asegurando el derecho 
a la educación y articulando el principio de participación efectiva de los sectores 
afectados como mecanismo idóneo para atender adecuadamente los derechos y 
libertades y la elección de todos los interesados. Los principios de programación y 
participación son correlativos y cooperantes en la elaboración de la oferta que 
conllevará una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo, como garantía de la equidad y calidad de la 
enseñanza.

3. En el marco de la programación general de la red de centros de acuerdo con 
los principios anteriores, las Administraciones educativas programarán la oferta 
educativa de modo que garanticen la existencia de plazas públicas suficientes, 
especialmente en las zonas de nueva población.

4. Las Administraciones educativas deberán tener en cuenta las consignaciones 
presupuestarias existentes y el principio de economía y eficiencia en el uso de los 
recursos públicos.

5. Las Administraciones educativas promoverán un incremento progresivo de 
puestos escolares en la red de centros de titularidad pública.»

Cincuenta y seis bis. Se modifica el título del artículo 110 y se añaden dos nuevos 
apartados 3 y 4, en los siguientes términos:

«Artículo 110.  Accesibilidad, sostenibilidad y relaciones con el entorno.»
«3. Con el fin de promover una cultura de la sostenibilidad ambiental y de la 

cooperación social para proteger nuestra biodiversidad, las Administraciones 
educativas favorecerán, en coordinación con las instituciones y organizaciones de su 
entorno, la sostenibilidad de los centros, su relación con el medio natural y su 
adaptación a las consecuencias derivadas del cambio climático. Asimismo 
garantizarán los caminos escolares seguros y promoverán desplazamientos 
sostenibles en los diferentes ámbitos territoriales, como fuente de experiencia y 
aprendizaje vital.

4. Los centros, como espacios abiertos a la sociedad de los que son elemento 
nuclear, promoverán el trabajo y la coordinación con las administraciones, entidades 
y asociaciones de su entorno inmediato, creando comunidades educativas abiertas, 
motores de la transformación social y comunitaria.»

Cincuenta y seis ter. Se modifica el apartado 1 del artículo 111 que queda redactado en 
los siguientes términos:

«1. Los centros públicos que ofrecen educación infantil se denominarán escuelas 
infantiles, los que ofrecen educación primaria, colegios de educación primaria, los 
que ofrecen educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, 
institutos de educación secundaria. Los centros que ofrecen únicamente enseñanzas 
de formación profesional se denominarán institutos de formación profesional, y 
centros integrados cuando impartan todas las ofertas formativas de formación 
profesional.»

Cincuenta y siete. Se modifica el párrafo primero del apartado 1 del artículo 111 bis y se 
añade un último párrafo a dicho apartado; se modifican los apartados 2, 3, 5 y 6 y se añade 
un nuevo apartado 7, en los siguientes términos:

«1. El Ministerio de Educación y Formación Profesional establecerá, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, los estándares que garanticen la 
interoperabilidad entre los distintos sistemas de información utilizados en el Sistema 
Educativo Español, en el marco del Esquema Nacional de Interoperabilidad previsto 
en el artículo 42 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.»

(...)
«En el marco de la implantación de las citadas medidas, dentro de los sistemas 

de información propios de la gestión académica y administrativa se regulará un 
número identificativo para cada alumno o alumna, a fin de facilitar el intercambio de 
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la información relevante, el seguimiento de las trayectorias educativas 
individualizadas, incluyendo las medidas educativas que en su caso se hubieran 
podido aplicar, y atender demandas de la estadística estatal e internacional y de las 
estrategias europeas para los sistemas de educación y formación. En cualquier caso, 
dicha regulación atenderá a la normativa relativa a la privacidad y protección de 
datos personales.»

«2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se empleen en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos facilitarán la aplicación de planes 
educativos específicos diseñados por los docentes para la consecución de objetivos 
concretos del currículo, y deberán contribuir a la extensión del concepto de aula en el 
tiempo y en el espacio. Por ello deberán, respetando los estándares de 
interoperabilidad, permitir a los alumnos y alumnas el acceso, desde cualquier sitio y 
en cualquier momento, a los entornos de aprendizaje disponibles en los centros 
docentes en los que estudien, con pleno respeto a lo dispuesto en la normativa 
aplicable en materia de propiedad intelectual, privacidad y protección de datos 
personales. Así mismo promoverán los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todas las personas, tanto en formatos y contenidos como en herramientas y 
entornos virtuales de aprendizaje.»

«3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional impulsará, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, la compatibilidad de los formatos que 
puedan ser soportados por las herramientas y entornos virtuales de aprendizaje en el 
ámbito de los contenidos educativos digitales públicos, con el objeto de facilitar su 
uso con independencia de la plataforma tecnológica en la que se alberguen.»

«5. Las Administraciones educativas y los equipos directivos de los centros 
promoverán el uso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el 
aula como medio didáctico apropiado y valioso para llevar a cabo las tareas de 
enseñanza y aprendizaje. Las Administraciones educativas deberán establecer las 
condiciones que hagan posible la eliminación en el ámbito escolar de las situaciones 
de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las TIC, con especial atención a 
las situaciones de violencia en la red. Se fomentará la confianza y seguridad en el 
uso de las tecnologías prestando especial atención a la desaparición de estereotipos 
de género que dificultan la adquisición de competencias digitales en condiciones de 
igualdad.»

«6. El Ministerio de Educación y Formación Profesional elaborará y revisará, 
previa consulta a las Comunidades Autónomas, los marcos de referencia de la 
competencia digital que orienten la formación inicial y permanente del profesorado y 
faciliten el desarrollo de una cultura digital en los centros y en las aulas.»

«7. Las Administraciones públicas velarán por el acceso de todos los estudiantes 
a los recursos digitales necesarios, para garantizar el ejercicio del derecho a la 
educación de todos los niños y niñas en igualdad de condiciones.

En todo caso, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) y los 
recursos didácticos que se empleen, se ajustarán a la normativa reguladora de los 
servicios y sociedad de la información y de los derechos de propiedad intelectual, 
concienciando en el respeto de los derechos de terceros.»

Cincuenta y ocho. Se modifica el apartado 3 y se añade un nuevo apartado 6 al artículo 
112 con la siguiente redacción:

«3. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona 
en la que se ubiquen, recibirán los recursos complementarios humanos y materiales 
necesarios para atender adecuadamente a este alumnado. A tal fin, la proporción de 
alumnado por profesor podrá ser inferior a la establecida en el apartado 1 del artículo 
157.»

«6. Las Administraciones educativas podrán establecer compromisos con 
aquellos centros que, en uso de su autonomía y basándose en el análisis de sus 
evaluaciones internas o externas, adopten decisiones o proyectos que sean 
valorados por dichas administraciones de especial interés para el contexto 
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socioeconómico del centro, para el desarrollo del currículo o para su organización y 
para la inclusión y la atención a la diversidad del alumnado. Las Administraciones 
educativas y los centros harán un seguimiento y valoración de los resultados 
obtenidos tomando como referencia los objetivos propuestos.»

Cincuenta y nueve. Se modifican los apartados 1, 2, 4 y 6 y se suprime el apartado 8 del 
artículo 116 en los siguientes términos:

«1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta 
Ley y satisfagan necesidades de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 108 y 109, podrán acogerse al régimen de conciertos educativos en los 
términos legalmente establecidos. Los centros que accedan al régimen de 
concertación educativa deberán formalizar con la Administración educativa que 
proceda el correspondiente concierto.»

«2. Entre los centros que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 
anterior, tendrán preferencia para acogerse al régimen de conciertos aquellos que 
atiendan a poblaciones escolares de condiciones económicas desfavorables, los que 
realicen experiencias de interés pedagógico para el sistema educativo, los que 
fomenten la escolarización de proximidad y los que estén constituidos y funcionen en 
régimen de cooperativa, cuya especificidad será objeto de reconocimiento en la 
normativa correspondiente.»

«4. Corresponde a las Comunidades Autónomas dictar las normas necesarias 
para el desarrollo del régimen de conciertos educativos, de acuerdo con lo previsto 
en el presente artículo y en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109. El 
concierto establecerá los derechos y obligaciones recíprocas en cuanto a régimen 
económico, duración, prórroga y extinción del mismo, número de unidades escolares 
concertadas, rendición de cuentas, planes de actuación y adopción de medidas en 
función de los resultados académicos obtenidos, y demás condiciones, con sujeción 
a las disposiciones reguladoras del régimen de conciertos. En todo caso, las 
Administraciones educativas recogerán en sus normativas específicas lo dispuesto 
en el apartado segundo de este artículo.»

«6. Las Administraciones educativas podrán concertar, con carácter preferente, 
las enseñanzas de ciclos formativos de grado básico que, conforme a lo previsto en 
la presente Ley, los centros privados concertados de educación secundaria 
obligatoria impartan a su alumnado. Dichos conciertos tendrán carácter general.»

Sesenta. Se modifican los apartados 1, 2 y 5 del artículo 119 quedando redactados en 
los siguientes términos:

«1. Las Administraciones educativas garantizarán la participación activa de la 
comunidad educativa en las cuestiones relevantes de la organización, el gobierno, el 
funcionamiento y la evaluación de los centros, fomentando dicha participación 
especialmente en el caso del alumnado, como parte de su proceso de formación.»

«2. La comunidad educativa participará en el gobierno de los centros a través de 
su Consejo Escolar. El profesorado participará también en la toma de decisiones 
pedagógicas que corresponden al Claustro, a los órganos de coordinación docente y 
a los equipos de profesores y profesoras que impartan clase en el mismo curso o 
ciclo.»

«5. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados de gobierno: 
Consejo Escolar y Claustro del profesorado. En la composición del Consejo Escolar 
se deberá promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres.»

Sesenta y uno. Se modifican los apartados 3 y 4 del artículo 120 quedando redactados 
en los siguientes términos:

«3. Las Administraciones educativas favorecerán la autonomía de los centros de 
forma que sus recursos económicos, materiales y humanos puedan dar respuesta y 
viabilidad a los proyectos educativos y propuestas de organización que elaboren, una 
vez que sean convenientemente evaluados y valorados. Los centros sostenidos con 
fondos públicos deberán rendir cuentas de los resultados obtenidos.»
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«4. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar 
experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de 
trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario 
escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias, en los términos que 
establezcan las Administraciones educativas y dentro de las posibilidades que 
permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga 
discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni 
exigencias para las Administraciones educativas.»

Sesenta y dos. Se modifican los apartados 1 y 2, se añaden dos nuevos apartados 2 bis 
y 2 ter y se suprimen los apartados 7 y 8 del artículo 121, quedando redactados en los 
siguientes términos:

«1. El proyecto educativo del centro recogerá los valores, los fines y las 
prioridades de actuación, incorporará la concreción de los currículos establecidos por 
la Administración educativa, que corresponde fijar y aprobar al Claustro, e impulsará 
y desarrollará los principios, objetivos y metodología propios de un aprendizaje 
competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa. Asimismo incluirá un 
tratamiento transversal de la educación en valores, del desarrollo sostenible, de la 
igualdad entre mujeres y hombres, de la igualdad de trato y no discriminación y de la 
prevención de la violencia contra las niñas y las mujeres, del acoso y del ciberacoso 
escolar, así como la cultura de paz y los derechos humanos.

El proyecto educativo del centro recogerá asimismo la estrategia digital del 
centro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 bis.5.»

«2. Dicho proyecto estará enmarcado en unas líneas estratégicas y tendrá en 
cuenta las características del entorno social, económico, natural y cultural del 
alumnado del centro, así como las relaciones con agentes educativos, sociales, 
económicos y culturales del entorno. El proyecto recogerá, al menos, la forma de 
atención a la diversidad del alumnado, medidas relativas a la acción tutorial, los 
planes de convivencia y de lectura y deberá respetar los principios de no 
discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así como los 
principios y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, especificando medidas académicas 
que se adoptarán para favorecer y formar en la igualdad particularmente de mujeres 
y hombres.»

«2 bis. Los centros adoptarán las medidas necesarias para compensar las 
carencias que pudieran existir en la competencia en comunicación lingüística, en 
lengua castellana y en su caso en las lenguas cooficiales, tomando como referencia 
el análisis realizado previamente e incluyendo dicho análisis y tales medidas en su 
proyecto educativo.

Las Administraciones educativas adoptarán las iniciativas necesarias para 
facilitar a los centros la aplicación de dichas medidas.»

«2 ter. El proyecto educativo incorporará un plan de mejora, que se revisará 
periódicamente, en el que, a partir del análisis de los diferentes procesos de 
evaluación del alumnado y del propio centro, se planteen las estrategias y 
actuaciones necesarias para mejorar los resultados educativos y los procedimientos 
de coordinación y de relación con las familias y el entorno.»

Sesenta y tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 122 quedando redactado en los 
siguientes términos:

«3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, 
previa aprobación de su Consejo Escolar, en los términos que establezcan las 
Administraciones educativas, dentro de los límites que la normativa vigente 
establece. Estos recursos no podrán provenir de las actividades llevadas a cabo por 
las asociaciones de padres, madres y de alumnos y alumnas en cumplimiento de sus 
fines y deberán ser aplicados a sus gastos, de acuerdo con lo que las 
Administraciones educativas establezcan.»
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Sesenta y cuatro. Se suprimen los apartados 3, 4 y 5 y se modifica el apartado 2 del 
artículo 122 bis en los siguientes términos:

«2. Las Administraciones educativas fomentarán acciones de calidad educativa 
que podrán dirigirse, de manera específica, a aspectos de una etapa o enseñanza de 
las impartidas por el centro o, de manera general, a aspectos asociados a una 
consideración integral del centro y podrán tomar como referencia diversos modelos 
de análisis y gestión. A tal fin, los centros docentes que desarrollen estas acciones 
deberán presentar una planificación estratégica que incluirá los objetivos 
perseguidos, los resultados que se pretenden obtener, la gestión que se ha de 
desarrollar con las correspondientes medidas para lograr los resultados esperados, 
así como el marco temporal y la programación de actividades.

La realización de las acciones de calidad educativa estará sometida a rendición 
de cuentas por el centro docente.»

Sesenta y cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 123, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«2. Las Administraciones públicas podrán delegar en los órganos de gobierno de 
los centros públicos la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y 
suministros, de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 y, en su caso, con la legislación autonómica en materia de 
contratación del sector público, y con los límites que en la normativa correspondiente 
se fijen. El ejercicio de la autonomía de los centros para administrar estos recursos 
estará sometido a las disposiciones que las Administraciones públicas establezcan 
para regular el proceso de contratación, de realización y de justificación del gasto.»

Sesenta y seis. Se añade el apartado 5 del artículo 124, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«5. Las Administraciones educativas regularán los protocolos de actuación frente 
a indicios de acoso escolar, ciberacoso, acoso sexual, violencia de género y 
cualquier otra manifestación de violencia, así como los requisitos y las funciones que 
debe desempeñar el coordinador o coordinadora de bienestar y protección, que debe 
designarse en todos los centros educativos independientemente de su titularidad. 
Las directoras, directores o titulares de centros educativos se responsabilizarán de 
que la comunidad educativa esté informada de los protocolos de actuación existentes 
así como de la ejecución y el seguimiento de las actuaciones previstas en los 
mismos. En todo caso deberán garantizarse los derechos de las personas 
afectadas.»

Sesenta y siete. Se modifica el apartado 5 y se incluye un nuevo apartado 9 del artículo 
126 quedando redactado de la siguiente manera:

«5. El alumnado podrá ser elegido miembro del Consejo Escolar a partir del 
primer curso de educación secundaria obligatoria. No obstante, los alumnos y las 
alumnas de los dos primeros cursos de educación secundaria obligatoria no podrán 
participar en la selección o el cese de quien ejerza la dirección. El alumnado de 
educación primaria participará en el Consejo Escolar del centro en los términos que 
establezcan las Administraciones educativas.»

«9. Sin perjuicio de las competencias del Claustro de profesorado en relación con 
la planificación y organización docente, las decisiones que adopte el Consejo Escolar 
deberán aprobarse preferiblemente por consenso. Para los casos en los que no 
resulte posible alcanzar dicho consenso, las Administraciones educativas regularán 
las mayorías necesarias para la adopción de decisiones por el Consejo Escolar, a la 
vez que determinarán la necesidad de aprobación por mayoría cualificada de 
aquellas decisiones con especial incidencia en la comunidad educativa.»

Sesenta y ocho. El artículo 127 queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 127.  Competencias del Consejo Escolar.
El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias:
a) Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II 

del título V de la presente Ley.
b) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de 

las competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación y 
organización docente.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por los candidatos.

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que 
la presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás 
miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, 
adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del 
director o directora.

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en esta 
Ley y disposiciones que la desarrollen.

f) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 
reconocimiento y protección de los derechos de la infancia.

g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida saludable, la 
convivencia en el centro, la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la no 
discriminación, la prevención del acoso escolar y de la violencia de género y la 
resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y 
social.

h) Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las 
medidas educativas, de mediación y correctoras velando por que se ajusten a la 
normativa vigente. Cuando las medidas correctoras adoptadas por el director o 
directora correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la 
convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores 
legales o, en su caso, del alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, 
en su caso, las medidas oportunas.

i) Promover progresivamente la conservación y renovación de las instalaciones y 
equipo escolar para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y aprobar la obtención 
de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3.

j) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con 
las Administraciones locales y con otros centros, entidades y organismos.

k) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las 
que participe el centro.

l) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la 
calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la 
calidad de la misma.

m) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro.
n) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.»

Sesenta y nueve. El artículo 131 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 131.  El equipo directivo.
1. La dirección de los centros educativos ha de conjugar la responsabilidad 

institucional de la gestión del centro como organización, la gestión administrativa, la 
gestión de recursos y el liderazgo y dinamización pedagógica, desde un enfoque 
colaborativo, buscando el equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas.

2. El equipo directivo, órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, 
estará integrado por el director o directora, el o la jefe de estudios, el secretario o 
secretaria y cuantos cargos determinen las Administraciones educativas.
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3. El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus 
funciones, conforme a las instrucciones del director o directora y las funciones 
específicas legalmente establecidas.

4. El director o directora, previa comunicación al Claustro de profesores y al 
Consejo Escolar, formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración 
educativa de los cargos de jefe de estudios y secretario o secretaria de entre el 
profesorado con destino en dicho centro.

5. Todos los miembros del equipo directivo cesarán en sus funciones al término 
de su mandato o cuando se produzca el cese del director o directora.

6. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función directiva 
en los centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la 
actuación de los equipos directivos en relación con el personal y los recursos 
materiales y mediante la organización de programas y cursos de formación.»

Setenta. El artículo 132 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 132.  Competencias del director o directora.
Son competencias del director o directora:
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración 

educativa en el mismo y hacerle llegar a esta los planteamientos, aspiraciones y 
necesidades de la comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar 
planes para la consecución de los fines del proyecto educativo del centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución 

de los conflictos e imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos 
y alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de esta Ley. A tal fin, 
se promoverá la agilización de los procedimientos para la resolución de los conflictos 
en los centros.

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos 
que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que 
favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación 
integral en conocimientos y valores de los alumnos y alumnas.

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones 
externas y en la evaluación del profesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y 
del Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el 
ámbito de sus competencias.

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como 
autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y 
visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo 
que establezcan las Administraciones educativas.

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los 
miembros del equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al 
Consejo Escolar del centro.

l) Promover experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas 
educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia, 
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de áreas o materias, de 
acuerdo con lo recogido en el artículo 120.4.

m) Fomentar la cualificación y formación del equipo docente, así como la 
investigación, la experimentación y la innovación educativa en el centro.

n) Diseñar la planificación y organización docente del centro, recogida en la 
programación general anual.
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ñ) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración 
educativa.»

Setenta y uno. Se modifican las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 134, que quedan 
redactadas en los siguientes términos:

«b) Haber ejercido funciones docentes como funcionario de carrera, durante un 
período de al menos cinco años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el 
centro al que se opta.

c) Las Administraciones Educativas podrán considerar como requisito la 
formación a la que se refiere el apartado 6 del artículo 135.»

Setenta y dos. El artículo 135 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 135.  Procedimiento de selección.
1. Para la selección de los directores o directoras en los centros públicos, a 

excepción de los Centros Integrados de Formación Profesional, las Administraciones 
educativas convocarán concurso de méritos y establecerán los criterios objetivos y el 
procedimiento de valoración del proyecto presentado y de los méritos del candidato, 
entre los que incluirán la superación de un programa de formación sobre el desarrollo 
de la función directiva, impartido por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional o por las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas, 
con validez en todo el territorio nacional.

2. La selección será realizada en el centro por una comisión constituida por 
representantes de la Administración educativa y del centro correspondiente.

3. Corresponde a las Administraciones educativas determinar el número total de 
vocales de las comisiones. Al menos un tercio de los miembros de la comisión será 
profesorado elegido por el claustro y otro tercio será elegido por y entre los miembros 
del consejo escolar que no son docentes. Además, entre los miembros de la 
comisión deberá haber, al menos, un director o directora en activo en centros que 
impartan las mismas enseñanzas que aquel en que se desarrolla el procedimiento de 
selección, con uno o más periodos de ejercicio con evaluación positiva del trabajo 
desarrollado.

4. La selección del director o directora, que tendrá en cuenta la valoración 
objetiva de los méritos académicos y profesionales acreditados por los aspirantes y 
la valoración del proyecto de dirección orientado a lograr el éxito escolar de todo el 
alumnado, que deberá incluir, entre otros, contenidos en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, no discriminación y prevención de la violencia de género, será 
decidida democráticamente por los miembros de la comisión, de acuerdo con los 
criterios establecidos por las Administraciones educativas.

5. La selección se realizará valorando especialmente las candidaturas del 
profesorado del centro.

6. Quienes hayan superado el procedimiento de selección deberán superar un 
programa de formación sobre competencias para el desempeño de la función 
directiva, de manera previa a su nombramiento. Las características de esta 
formación serán establecidas por el Gobierno, en colaboración con las 
Administraciones educativas, y tendrá validez en todo el Estado. Asimismo, se 
establecerán las excepciones que corresponda a los aspirantes que hayan realizado 
cursos de formación de estas características antes de la presentación de su 
candidatura o acrediten experiencia en el ejercicio de la función directiva con 
evaluación positiva de su trabajo.

Las Administraciones educativas también podrán establecer las condiciones en 
que los directores y directoras deban realizar módulos de actualización en el 
desempeño de la función directiva.»

Setenta y tres. El artículo 136 queda redactado en los siguientes términos:
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«Artículo 136.  Nombramiento.
1. La Administración educativa nombrará director o directora del centro que 

corresponda, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.5 de la Ley 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, por un periodo de 
cuatro años, a quien haya superado el programa de formación al que se refiere el 
apartado sexto del artículo 135 de esta Ley.

2. El nombramiento de los directores o directoras podrá renovarse, por periodos 
de igual duración, previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final de los 
mismos, oído el Consejo Escolar. Los criterios y procedimientos de esta evaluación 
serán públicos. Las Administraciones educativas podrán fijar un límite máximo para 
la renovación de los mandatos.»

Setenta y tres bis. El artículo 137 queda redactado en los siguientes términos:
«En ausencia de candidaturas, en el caso de centros de nueva creación o 

cuando la comisión correspondiente no haya seleccionado a ningún aspirante, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 11.5 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y la normativa que la 
desarrolla, la Administración educativa, oído el Consejo Escolar, nombrará director o 
directora por un período máximo de cuatro años a un funcionario o funcionaria 
docente, que deberá superar el programa de formación sobre el desarrollo de la 
función directiva previsto en el artículo 135.1.»

Setenta y cuatro. Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 140 quedando redactado en 
los siguientes términos:

«2. La finalidad establecida en el apartado anterior no podrá amparar que los 
resultados de las evaluaciones del sistema educativo, independientemente del 
ámbito territorial estatal o autonómico en el que se apliquen, puedan ser utilizados 
para valoraciones individuales del alumnado o para establecer clasificaciones de los 
centros.»

Setenta y cuatro bis. El artículo 141 queda redactado en los siguientes términos:
«La evaluación se extenderá a todos los ámbitos educativos regulados en esta 

Ley y se aplicará sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje y sus resultados, 
sobre el contexto educativo, con especial referencia a la escolarización y admisión 
del alumnado, a los recursos educativos, a la actividad del profesorado, a la función 
directiva, al funcionamiento de los centros educativos, a la inspección y a las propias 
Administraciones educativas.»

Setenta y cinco. El artículo 143 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 143.  Evaluación general del sistema educativo.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 

Administraciones educativas, en el marco de la evaluación general del sistema 
educativo, realizará las evaluaciones que permitan obtener datos representativos, 
tanto del alumnado y de los centros de las Comunidades Autónomas como del 
conjunto del Estado. Estas evaluaciones versarán sobre las competencias 
establecidas en el currículo y se desarrollarán en la enseñanza primaria y 
secundaria. La Conferencia Sectorial de Educación velará para que estas 
evaluaciones se realicen con criterios de homogeneidad.

A estos efectos, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa establecerá, en 
colaboración con los departamentos y órganos de evaluación educativa de las 
Comunidades Autónomas, los estándares básicos metodológicos y científicos que 
garanticen la calidad, validez y fiabilidad de las evaluaciones.

Los departamentos y órganos de evaluación educativa de las Comunidades 
Autónomas llevarán a cabo en sus respectivos ámbitos de competencia la aplicación 
de las evaluaciones acordadas, en colaboración con el Instituto Nacional de 
Evaluación Educativa.
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2. A tal fin, en el último curso de educación primaria y de educación secundaria 
obligatoria, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, y los organismos 
correspondientes de las Administraciones educativas, y de acuerdo con lo 
establecido en el apartado anterior, llevarán a cabo, con carácter muestral y 
plurianual, una evaluación de las competencias adquiridas por los alumnos o 
alumnas. Esta evaluación tendrá carácter informativo, formativo y orientador para los 
centros e informativo para las familias y para el conjunto de la comunidad educativa.

3. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 
Administraciones educativas, coordinará la participación española en las 
evaluaciones internacionales.

4. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en colaboración con las 
Administraciones educativas, elaborará el Sistema Estatal de Indicadores básicos de 
la Educación, que contribuirá al conocimiento del sistema educativo y a orientar la 
toma de decisiones de las instituciones educativas y de todos los sectores implicados 
en la educación. Dichos indicadores de evaluación, desagregados por sexo, incluirán 
incluirán información que permitirá valorar el grado de equidad alcanzado por el 
sistema educativo y de su evolución a lo largo de los cursos. Los datos necesarios 
para su elaboración deberán ser facilitados al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional por las Administraciones educativas de las Comunidades Autónomas.

Del mismo modo, el Ministerio de Educación y Formación Profesional aportará a 
las Administraciones Educativas autonómicas la información correspondiente a su 
ámbito de competencia en materia de evaluación educativa, en particular aquella 
derivada de las evaluaciones muestrales previstas en el apartado 1, incluidas las 
bases de datos. Asimismo, pondrá a disposición de las comunidades autónomas los 
métodos y procedimientos llevados a cabo para su análisis y para la presentación de 
resultados.

5. Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implantación 
de medidas de mejora de la calidad del Sistema Educativo Español, el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, en colaboración con las Administraciones 
educativas, arbitrará los mecanismos para posibilitar la incorporación de información 
adicional al tratamiento estadístico conjunto, que permita un mejor análisis de los 
factores que afectan a las trayectorias y al rendimiento educativo y la comparación 
basada en el valor añadido.»

Setenta y seis. El artículo 144 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 144.  Evaluaciones de diagnóstico.
1. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa y los organismos 

correspondientes de las Administraciones educativas colaborarán en la realización 
de un marco común de evaluación que sirva como referencia de las evaluaciones de 
diagnóstico contempladas en los artículos 21 y 29 de esta Ley. Los centros docentes 
realizarán una evaluación a todos sus alumnos y alumnas en cuarto curso de 
educación primaria y en segundo curso de educación secundaria obligatoria, según 
dispongan las Administraciones educativas. La finalidad de esta evaluación será 
diagnóstica y en ella se comprobará al menos el grado de dominio de la competencia 
en comunicación lingüística y de la competencia matemática. Los centros educativos 
tendrán en cuenta los resultados de estas evaluaciones en el diseño de sus planes 
de mejora.

2. En el marco de sus respectivas competencias, corresponde a las 
Administraciones educativas desarrollar y controlar las evaluaciones de diagnóstico 
en las que participen los centros de ellas dependientes y proporcionar los modelos y 
apoyos pertinentes a fin de que todos los centros puedan realizar de modo adecuado 
estas evaluaciones, que tendrán carácter formativo e interno.

3. Corresponde a las Administraciones educativas regular la forma en que los 
resultados de estas evaluaciones de diagnóstico que realizan los centros, así como 
los planes de actuación que se deriven de las mismas, deban ser puestos en 
conocimiento de la comunidad educativa. En ningún caso, los resultados de estas 
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evaluaciones podrán ser utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los 
centros.

4. Estas evaluaciones, así como las reguladas en el artículo anterior, tendrán en 
cuenta al alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de 
discapacidad, incluyendo, en las condiciones de realización de dichas evaluaciones, 
las adaptaciones y recursos que hubiera tenido.»

Setenta y seis bis. Se añade un apartado 2 al artículo 146 en los siguientes términos, 
pasándose a numerar como apartado 1 el párrafo existente:

«2. La evaluación de la función directiva de centros, servicios y programas será 
realizada por el cuerpo de inspectores de educación y formará parte de sus 
competencias.»

Setenta y siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 147, quedando redactado en los 
siguientes términos:

«2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional publicará periódicamente 
las conclusiones de interés general de las evaluaciones efectuadas por el Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa en colaboración con las Administraciones 
educativas y dará a conocer la información que ofrezca periódicamente el Sistema 
Estatal de Indicadores.»

Setenta y siete bis. Se modifica el apartado 1 del artículo 148, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«1. Es competencia y responsabilidad de los poderes públicos la inspección, 
supervisión y evaluación del sistema educativo.»

Setenta y siete ter. Se modifica el artículo 149, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 149.  Ámbito.
Corresponde al Estado la Alta Inspección educativa, para garantizar el 

cumplimiento de las facultades que le están atribuidas en materia de enseñanza en 
las Comunidades Autónomas, la observancia de los principios y normas 
constitucionales aplicables y demás normas básicas que desarrollan el artículo 27 de 
la Constitución.»

Setenta y siete quáter. Se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo 150 quedando 
redactado en los siguientes términos:

«e) Verificar la adecuación de la concesión de las subvenciones y becas 
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, a los criterios 
generales que establezcan las disposiciones del Estado.»

Setenta y siete quinquies. Se modifican las letras a) y h) del artículo 151 que quedan 
redactadas en los siguientes términos:

«a) Supervisar, evaluar y controlar, desde el punto de vista pedagógico y 
organizativo, el funcionamiento de los centros educativos, así como los proyectos y 
programas que desarrollen, con respeto al marco de autonomía que esta Ley 
ampara.»

«h) Orientar a los equipos directivos en la adopción y seguimiento de medidas 
que favorezcan la convivencia, la participación de la comunidad educativa y la 
resolución de conflictos, impulsando y participando, cuando fuese necesario, en los 
procesos de mediación.»

Setenta y siete sexies. Se modifican los apartados a) y d) del artículo 153 y se añaden 
dos apartados nuevos e) y f), en los siguientes términos:

«a) Conocer, supervisar y observar todas las actividades que se realicen en los 
centros, tanto públicos como privados, a los cuales tendrán libre acceso.»
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«d) Participar en las reuniones de los órganos colegiados o de coordinación 
docente de los centros, respetando el ejercicio de la autonomía que la Ley les 
reconoce, así como formar parte de comisiones, juntas y tribunales, cuando así se 
determine.

e) Elevar informes y hacer requerimientos cuando se detecten incumplimientos 
en la aplicación de la normativa, y levantar actas, ya sea por iniciativa propia o a 
instancias de la autoridad administrativa correspondiente.

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las Administraciones educativas, 
dentro del ámbito de sus competencias.»

Setenta y siete septies. Se añade un nuevo artículo 153 bis que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 153 bis.  Principios de actuación de la inspección educativa.
a) Respeto a los derechos fundamentales y las libertades públicas, defensa del 

interés común y los valores democráticos y evitación de cualquier conducta que 
pueda generar discriminación por razón de origen, género, orientación sexual, 
religión opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.

b) Profesionalidad e independencia de criterio técnico.
c) Imparcialidad y eficiencia en la consecución de los objetivos fijados.
d) Transparencia en cuanto a los fines de sus actuaciones, los instrumentos y las 

técnicas utilizados.»
Setenta y ocho. Se modifica el apartado 3 de la disposición adicional segunda, que 

queda redactado en los siguientes términos:
«3. En el marco de la regulación de las enseñanzas de Educación Primaria y 

Educación Secundaria Obligatoria, se podrá establecer la enseñanza no confesional 
de cultura de las religiones.»

Setenta y ocho bis. Se modifica el apartado 1 y el primer párrafo del apartado 2 de la 
disposición adicional tercera que quedan redactados en los siguientes términos:

«1. Los profesores que impartan la enseñanza confesional de las religiones 
deberán cumplir los requisitos de titulación establecidos para las distintas 
enseñanzas reguladas en la presente Ley, así como los establecidos en los acuerdos 
suscritos entre el Estado Español y las diferentes confesiones religiosas.

2. Los profesores que, no perteneciendo a los cuerpos de funcionarios docentes, 
impartan la enseñanza confesional de las religiones en los centros públicos lo harán 
en régimen de contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los 
Trabajadores, con las respectivas Administraciones competentes. La regulación de 
su régimen laboral se hará con la participación de los representantes del 
profesorado. Se accederá al destino mediante criterios objetivos de igualdad, mérito 
y capacidad. Estos profesores percibirán las retribuciones que correspondan en el 
respectivo nivel educativo a los profesores interinos.»

Setenta y ocho ter. Se modifica el apartado 3 de la disposición adicional cuarta que 
queda redactado en los siguientes términos:

«3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales curriculares es 
competencia de las administraciones educativas y constituirá parte del proceso 
ordinario de inspección que ejerce la Administración educativa sobre la totalidad de 
elementos que integran el proceso de enseñanza y aprendizaje, que debe velar por 
el respeto a los principios y valores contenidos en la Constitución y a lo dispuesto en 
la presente ley.»

Setenta y nueve. La disposición adicional quinta queda redactada en los siguientes 
términos:
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«Disposición adicional quinta.  Calendario escolar.
El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones educativas, 

comprenderá un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias.»
Setenta y nueve bis. Se modifican la letra c) y los dos últimos párrafos del apartado 1 de 

la disposición adicional séptima, que quedan redactados en los siguientes términos:
«c) El cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional, que 

desempeñará sus funciones en la formación profesional y, excepcionalmente, en las 
condiciones que se establezcan, en la educación secundaria obligatoria.»

(…)
«El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá establecer 

las condiciones y los requisitos para que los funcionarios pertenecientes a alguno de 
los cuerpos docentes recogidos en el apartado anterior puedan excepcionalmente 
desempeñar funciones en una etapa o, en su caso, enseñanzas distintas de las 
asignadas a su cuerpo con carácter general. Para tal desempeño se determinará la 
titulación, formación o experiencia que se consideren necesarias. En todo caso se 
considerará a estos efectos al profesorado de los centros que impartan 
conjuntamente enseñanzas de educación primaria y educación secundaria.

Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por la presente ley, así como por 
normas anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General 
del Sistema Educativo, se regirán por lo establecido en aquellas disposiciones, 
siéndoles de aplicación lo señalado a efectos de movilidad en la disposición adicional 
duodécima de esta Ley.»

Setenta y nueve ter. Se modifica la disposición adicional novena que queda redactada en 
los siguientes términos:

«Disposición adicional novena.  Requisitos para el ingreso en los cuerpos de 
funcionarios docentes.

1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros serán requisitos indispensables estar 
en posesión del título de Maestro o el título de Grado correspondiente y superar el 
correspondiente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria será 
necesario estar en posesión del título de Grado universitario o titulación equivalente a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.

3. Para el ingreso a los cuerpos de profesores de música y artes escénicas y de 
catedráticos de música y artes escénicas será necesario estar en posesión del título 
de Grado universitario o titulación equivalente a efectos de docencia, además de, en 
el caso del cuerpo de profesores de música y artes escénicas, excepto en las 
especialidades propias de Arte Dramático, la formación pedagógica y didáctica a la 
que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente 
proceso selectivo. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, 
establecerá las condiciones para permitir el ingreso en el cuerpo de catedráticos de 
música y artes escénicas, mediante concurso de méritos, a personalidades de 
reconocido prestigio en sus respectivos campos profesionales.

4. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño, será 
necesario estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a efectos de 
docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el 
artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

5. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño 
será necesario estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico o el título de Grado correspondiente u otros títulos equivalentes a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.
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6. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas 
será necesario estar en posesión del título de Grado o titulación equivalente a 
efectos de docencia, además de la formación pedagógica y didáctica a la que se 
refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.

7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria en el 
caso de materias o áreas de especial relevancia para la formación profesional, para 
el ingreso en el cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño en el caso de 
materias de especial relevancia para la formación específica artístico-plástica y 
diseño, así como para el ingreso en el cuerpo de maestros de taller en el caso de 
determinadas áreas o materias, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas podrá determinar, a efectos de docencia, la equivalencia de otras 
titulaciones distintas a las exigidas en esta disposición adicional. En el caso de que el 
ingreso sea al cuerpo de maestros de taller, podrá exigirse, además una experiencia 
profesional en un campo laboral relacionado con la materia o área a las que se 
aspire.»

Ochenta. Se modifica la disposición adicional décima, quedando redactada del siguiente 
modo:

«Disposición adicional décima.  Requisitos para el acceso a los Cuerpos de 
catedráticos e inspectores.

1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de enseñanza secundaria, será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y estar en 
posesión del título de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente a 
efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

2. Para acceder al cuerpo de catedráticos de artes plásticas y diseño será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño y estar en 
posesión del título de Grado universitario correspondiente o titulación equivalente, a 
efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso selectivo.

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, será 
necesario pertenecer al cuerpo de profesores de escuelas oficiales de idiomas y 
estar en posesión del título de Grado universitario correspondiente o titulación 
equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente proceso 
selectivo.

4. Sin perjuicio de la posibilidad de ingreso regulado en la disposición adicional 
novena, apartado 3, para acceder al cuerpo de catedráticos de música y artes 
escénicas, será necesario pertenecer al cuerpo de profesores de música y artes 
escénicas y estar en posesión del título de Grado Universitario correspondiente o 
titulación equivalente, a efectos de docencia, así como superar el correspondiente 
proceso selectivo.

5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de Educación será necesario 
pertenecer a alguno de los cuerpos que integran la función pública docente con al 
menos una experiencia de ocho años en los mismos y estar en posesión del título de 
Doctorado, Máster Universitario, Licenciatura, Ingeniería, Arquitectura o título 
equivalente y superar el correspondiente proceso selectivo, así como, en su caso, 
acreditar el conocimiento de la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma de 
destino, de acuerdo con su normativa.»

Ochenta y uno. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional duodécima.
«4. El acceso al cuerpo de Inspectores de educación se realizará mediante 

concurso- oposición. Los aspirantes deberán contar con una antigüedad mínima de 
ocho años en alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una 
experiencia docente de igual duración. Las Administraciones educativas convocarán 
el concurso-oposición correspondiente con sujeción a los siguientes criterios:

a) En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos 
y sus méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con 
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evaluación positiva y la pertenencia a alguno de los cuerpos de catedráticos a los 
que se refiere esta Ley.

b) La fase de oposición consistirá en la valoración de la capacidad de liderazgo 
pedagógico y la evaluación de las competencias propias de la función inspectora de 
los aspirantes, así como los conocimientos pedagógicos, de administración y 
legislación educativa para el desempeño de la misma.

c) En las convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores, las Administraciones 
educativas podrán reservar hasta un tercio de las plazas para la provisión mediante 
concurso de méritos destinado al profesorado que, reuniendo los requisitos 
generales, hayan ejercido con evaluación positiva, al menos durante tres mandatos, 
el cargo de director o directora.

Los candidatos seleccionados mediante el concurso-oposición deberán realizar 
para su adecuada preparación un periodo de prácticas de carácter selectivo, al 
finalizar el cual serán nombrados, en su caso, funcionarios de carrera del cuerpo de 
Inspectores de educación.»

Ochenta y uno bis. Se modifica el apartado 4 de la disposición adicional decimoquinta 
que queda redactado en los siguientes términos:

«4. Los municipios cooperarán con las Administraciones educativas 
correspondientes en la obtención de los solares necesarios para la construcción de 
nuevos centros docentes públicos.»

Ochenta y dos. La disposición adicional decimoctava queda redactada en los siguientes 
términos:

«Disposición adicional decimoctava.  Procedimientos de consulta.
Las referencias en el articulado de esta Ley a las consultas previas a las 

Comunidades Autónomas se entienden realizadas en el seno de la Conferencia 
Sectorial.

Asimismo la negociación colectiva, consulta y acuerdo en los asuntos que lo 
precisen se entenderán realizadas respectivamente a través de las mesas sectoriales 
de negociación de la enseñanza pública y de la enseñanza concertada.»

Ochenta y dos bis. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional vigésima tercera 
que queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional vigésima tercera.  Datos personales de los alumnos.
2. Los padres o tutores y los propios alumnos deberán colaborar en la obtención 

de la información a la que hace referencia este artículo. La incorporación de un 
alumno a un centro docente supondrá el tratamiento de sus datos y, en su caso, la 
cesión de datos procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con 
anterioridad, en los términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. 
En todo caso, la información a la que se refiere este apartado será la estrictamente 
necesaria para la función docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines 
diferentes del educativo sin consentimiento expreso.»

Ochenta y tres. La disposición adicional vigésima quinta queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional vigésima quinta.  Fomento de la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres.

1. Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, los centros sostenidos parcial o 
totalmente con fondos públicos desarrollarán el principio de coeducación en todas las 
etapas educativas, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y no separarán al 
alumnado por su género.
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2. Con objeto de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y, para 
garantizar la efectividad del principio contenido en el apartado l) del artículo 1, los 
centros educativos incorporarán medidas para desarrollar la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres en los respectivos planes de acción tutorial y de convivencia.

3. Los centros educativos deberán necesariamente incluir y justificar en su 
proyecto educativo las medidas que desarrollan para favorecer y formar en igualdad 
en todas las etapas educativas, incluyendo la educación para la eliminación de la 
violencia de género, el respeto por las identidades, culturas, sexualidades y su 
diversidad, y la participación activa para hacer realidad la igualdad.

4. En todo caso, las Administraciones educativas impulsarán el incremento de la 
presencia de alumnas en estudios del ámbito de las ciencias, tecnología, ingeniería, 
artes y matemáticas, así como en las enseñanzas de formación profesional con 
menor demanda femenina. Del mismo modo, las Administraciones educativas 
también promoverán la presencia de alumnado masculino en aquellos estudios en 
los que exista de forma notoria una mayor matrícula de mujeres que de hombres.

5. Las Administraciones educativas promoverán que los currículos y los libros de 
texto y demás materiales educativos fomenten el igual valor de mujeres y hombres y 
no contengan estereotipos sexistas o discriminatorios.

Asimismo, incluirán estos contenidos en los programas de formación inicial del 
profesorado.»

Ochenta y tres bis. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional vigésimo novena 
que queda redactada en los siguientes términos:

«2. En el seno de la Conferencia Sectorial se constituirá una comisión, en la que 
participarán las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el 
ámbito de la enseñanza privada concertada, para el estudio de la cuantía de los 
módulos de concierto que valore el coste total de la impartición de las enseñanzas en 
condiciones de gratuidad. Sus conclusiones deberán incorporarse en el plan de 
incremento del gasto público previsto en el artículo 155.2 y contemplado en la 
disposición adicional octava de la presente Ley. »

Ochenta y cuatro. La disposición adicional trigésima segunda queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima segunda.  Procedimientos para el 
reconocimiento y la acreditación de las competencias profesionales.

El Gobierno impulsará, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas, los procedimientos de reconocimiento y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o 
aprendizajes no formales e informales, de forma que permita a todos los ciudadanos 
la obtención de una acreditación de sus competencias profesionales. A tal fin las 
administraciones competentes promoverán un incremento de los procedimientos 
para el reconocimiento y la agilización y la flexibilización de los procesos. Estos se 
basarán en los principios de simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados, y eficiencia y adecuación de los 
medios a los fines institucionales.

De acuerdo con la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 5/2002, de 
19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, las 
administraciones competentes promoverán la oferta de programas específicos de 
formación dirigidos a las personas que, una vez acreditadas determinadas 
competencias profesionales, quieran completar la formación y titulación que les 
prepare y facilite su inserción laboral.»

Ochenta y cinco. La disposición adicional trigésima tercera queda redactada en los 
siguientes términos:
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«Disposición adicional trigésima tercera.  Exención de la prueba de acceso a la 
universidad.

1. Podrán acceder a la universidad sin necesidad de realizar la prueba de acceso 
regulada en el artículo 38 de esta Ley:

a) Los alumnos y alumnas que hayan obtenido un título de Técnico Superior de 
Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico 
Deportivo Superior, a que se refieren los artículos 44, 53 y 65.

b) Los alumnos y alumnas procedentes de sistemas educativos de Estados 
miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito 
acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, en 
régimen de reciprocidad, siempre que dicho alumnado cumpla los requisitos 
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

c) En virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se 
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio 
de 1994, los estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato 
Europeo.

d) Quienes hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido 
por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza).

2. El Ministerio de Educación y Formación Profesional regulará la equivalencia de 
calificaciones que se utilizará en el acceso a la universidad para el alumnado 
mencionado en las letras b), c) y d) del apartado anterior.

3. El alumnado al que se refiere el apartado primero participará en los procesos 
de admisión en los términos establecidos en el apartado sexto del artículo 38 de esta 
Ley.»

Ochenta y seis. La disposición adicional trigésima cuarta queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima cuarta.  Becas y ayudas al estudio convocadas 
por el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

1. Las notificaciones y publicaciones que deban efectuarse con ocasión de la 
tramitación de los procedimientos de otorgamiento, resolución de recursos 
administrativos, revocación, revisión de oficio y reintegro de ingresos indebidos sobre 
becas y ayudas al estudio, financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado y cuya competencia esté atribuida al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, se practicarán por medios electrónicos en la forma que se establezca 
reglamentariamente en aplicación de lo previsto en el Capítulo II del Título III de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo previsto en dicho Capítulo II, las notificaciones que se 
practiquen en relación con los procedimientos sobre becas y ayudas al estudio a que 
se refiere el párrafo anterior, irán precedidas de un aviso a las personas interesadas 
por los medios que se establezcan en la correspondiente convocatoria, de la puesta 
a disposición de dicha notificación.

Transcurridos diez días naturales desde que la notificación se hubiese puesto a 
disposición del interesado sin que haya accedido a su contenido, se entenderá 
rechazada, dándose por cumplido dicho trámite y continuándose con el 
procedimiento.

2. Las becas y ayudas al estudio que se concedan para cursar estudios 
universitarios o no universitarios con validez académica oficial serán inembargables 
en todos los casos.

3. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de becas y 
ayudas al estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.1.i) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en aquellos casos en los 
que las personas beneficiarias no reunieran alguno o algunos de los requisitos 
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establecidos para la obtención de las becas o ayudas o no los hubieran acreditado 
debidamente.

4. La identificación de los solicitantes de becas y ayudas del sistema estatal de 
becas así como de los miembros computables de su unidad familiar, a que se refiere 
el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrá efectuarse mediante la consignación 
en la solicitud de beca, en la sede electrónica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, de los datos del DNI o NIE que establezca la convocatoria. El 
Ministerio de Educación y Formación Profesional podrá verificar la autenticidad de 
dichos datos mediante consulta a la Dirección General de la Policía o requerir al 
solicitante y a los miembros computables de su unidad familiar, la presentación del 
documento identificativo original.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la referida Ley 39/2015, el 
anterior sistema de identificación será asimismo admitido como sistema de firma 
tanto de la solicitud de beca y ayuda como de la autorización para obtener de las 
administraciones públicas la información que resulte precisa para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos de identificación, personales, de 
residencia, académicos y familiares del solicitante, así como de los datos de renta y 
patrimonio de los miembros computables de su unidad familiar.»

Ochenta y seis bis. Se modifica la disposición adicional trigésimo quinta que queda 
redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima quinta.  Promoción de la investigación e 
innovación educativas.

El Ministerio responsable de Educación y las administraciones educativas 
facilitarán la identificación de grupos de investigación e innovación educativas, 
fomentarán la creación de bases unificadas de conocimiento, evidencias y buenas 
prácticas, y promoverán el desarrollo de centros de investigación que sean referentes 
especializados, con el fin de mejorar las prácticas docentes y los procesos 
educativos, elevar los resultados y asegurar la calidad de la educación con mayor 
equidad e inclusión.

Así mismo promoverán la difusión de experiencias y el intercambio de los 
resultados relevantes de la investigación e innovación educativas entre redes de 
centros educativos y las universidades.»

Ochenta y siete. La disposición adicional trigésima sexta queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima sexta.  Acceso y admisión de alumnos y alumnas 
a la universidad en posesión de un título, diploma o estudio de sistemas educativos 
extranjeros homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller.

1. El Gobierno establecerá la normativa básica que regule el acceso y admisión a 
la universidad del alumnado en posesión de un título, diploma o estudio equivalente 
al título de Bachiller, obtenido o realizado en sistemas educativos de países 
extranjeros no incluidos en las letras b), c) y d) de la disposición adicional trigésima 
tercera. Los alumnos que pueden acogerse a esta disposición adicional trigésima 
sexta son:

a) Estudiantes que estén en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o 
realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión 
Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables en 
materia de acceso a la universidad en régimen de reciprocidad, homologados o 
declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español.

b) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título 
de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de 
Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan 
suscrito acuerdos internacionales aplicables en materia de acceso a la universidad, 
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en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos 
académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o 
declarados equivalentes a los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo 
Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas 
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no 
se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de 
Bachiller en régimen de reciprocidad.

2. Para su acceso a la universidad, el alumnado recogido en esta disposición 
adicional trigésima sexta, deberá cumplir los requisitos establecidos para la 
homologación del título, diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero.

3. Estos estudiantes deberán superar una prueba de acceso cuya estructura y 
calificación será establecida por el Gobierno teniendo en cuenta las características 
de este alumnado. Asimismo, el Gobierno regulará el procedimiento de cálculo de la 
calificación para el acceso a la universidad para los alumnos mencionados en esta 
disposición.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, y el apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá la normativa 
básica que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión de 
quienes hayan superado la prueba de acceso.»

Ochenta y ocho. La disposición adicional trigésima séptima queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima séptima.  Profesorado visitante.
El Gobierno regulará los requisitos, funciones y régimen del profesorado visitante 

procedente de los países con los que haya suscrito el correspondiente convenio y 
que con carácter temporal se incorpore a los centros docentes.»

Ochenta y nueve. La disposición adicional trigésima octava, queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima octava.  Lengua castellana, lenguas cooficiales y 
lenguas que gocen de protección legal.

1. Las Administraciones educativas garantizarán el derecho de los alumnos y las 
alumnas a recibir enseñanzas en castellano y en las demás lenguas cooficiales en 
sus respectivos territorios, de conformidad con la Constitución Española, los 
Estatutos de Autonomía y la normativa aplicable.

2. Al finalizar la educación básica, todos los alumnos y alumnas deberán alcanzar 
el dominio pleno y equivalente en la lengua castellana y, en su caso, en la lengua 
cooficial correspondiente.

3. Las Administraciones educativas aplicarán los instrumentos de control, 
evaluación y mejora propios del sistema educativo y promoverán la realización de 
análisis por parte de los centros, de modo que se garantice que todo el alumnado 
alcance la competencia en comunicación lingüística, en lengua castellana y en su 
caso en las lenguas cooficiales, en el grado requerido. Asimismo, impulsarán la 
adopción por parte de los centros de las medidas necesarias para compensar las 
carencias que pudieran existir en cualquiera de las lenguas.

4. Tanto la materia Lengua Castellana y Literatura como la Lengua Cooficial y 
Literatura deberán impartirse en las lenguas correspondientes.

5. Aquellas Comunidades Autónomas en las que existan lenguas cooficiales que 
no tienen ese carácter en todo su territorio o lenguas no oficiales que gocen de 
protección legal podrán ofrecerlas en los términos que determine su normativa 
reguladora.»

Noventa. La disposición adicional trigésima novena queda redactada del siguiente modo:
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«Disposición adicional trigésima novena.  Centros dependientes de otras 
Administraciones públicas.

1. El Gobierno regulará las condiciones de aplicación, en los centros 
dependientes de otras Administraciones públicas, de lo establecido en la presente 
Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, para los órganos de gobierno y 
participación de los centros públicos.

2. Los centros docentes militares, autorizados por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, que dispongan de núcleos de formación profesional que 
impartan enseñanzas de formación profesional del sistema educativo se regirán por 
la presente Ley, por la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, y lo 
establecido por la normativa específica en lo referente a su denominación, normas 
internas de organización, funcionamiento, gobierno y autonomía. Asimismo, se 
establecerán mecanismos de coordinación entre los Ministerios correspondientes, 
con el objetivo de definir las necesidades y los requisitos precisos, todo ello 
encaminado al cumplimiento del currículo de los títulos de formación profesional.

3. El Gobierno determinará las condiciones de experiencia y formación 
pedagógica para que el personal de la Escala de Suboficiales de las Fuerzas 
Armadas pueda impartir enseñanzas de formación profesional como Profesor 
Técnico para determinados ciclos formativos relacionados con su especialidad, 
exclusivamente dentro del ámbito del Ministerio de Defensa en los Centros Docentes 
Militares.»

Noventa y uno. La disposición adicional cuadragésima queda redactada de la siguiente 
manera:

«Disposición adicional cuadragésima.  Sistema de ayudas y préstamo de libros de 
texto y otros materiales curriculares.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional promoverá, en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, programas que faciliten la disponibilidad de 
forma gratuita de libros de texto y otros materiales curriculares a través de un 
sistema de préstamo o de ayudas.»

Noventa y dos. La disposición adicional cuadragésima primera queda redactada de la 
siguiente manera:

«Disposición adicional cuadragésima primera.  Valores que sustentan la 
democracia y los derechos humanos y prevención y resolución pacífica de conflictos.

En el currículo de las diferentes etapas de la educación básica se atenderá al 
aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos 
de la vida personal, familiar y social, y de los valores que sustentan la democracia y 
los derechos humanos, que debe incluir, en todo caso, la igualdad entre mujeres y 
hombres, la igualdad de trato y la no discriminación, así como la prevención de la 
violencia de género y el acoso escolar o cualquier otra manifestación de violencia. Se 
recogerá asimismo el conocimiento de la historia de la democracia en España desde 
sus orígenes a la actualidad y su contribución al fortalecimiento de los principios y 
valores democráticos definidos en la Constitución española.

De la misma forma, se considerará el estudio y respeto de otras culturas, 
particularmente la propia del pueblo gitano y la de otros grupos y colectivos, 
contribuyendo a la valoración de las diferencias culturales, así como el 
reconocimiento y la difusión de la historia y cultura de las minorías étnicas presentes 
en nuestro país, para promover su conocimiento y reducir estereotipos. Se atenderá 
también al conocimiento de hechos históricos y conflictos que han atentado 
gravemente contra los derechos humanos, como el Holocausto judío y la historia de 
lucha por los derechos de las mujeres.»

Noventa y tres. Se añade una disposición adicional cuadragésima cuarta que queda 
redactada del siguiente modo:
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«Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Requisitos para ser nombrado 
director o directora de centros públicos.

Las habilitaciones y acreditaciones de directores o directoras de centros públicos 
expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se considerarán 
equivalentes a la certificación acreditativa de haber superado el programa de 
formación sobre el desarrollo de la función directiva, indicada en el apartado 1 del 
artículo 135 y en el apartado 1 del artículo 136 de esta Ley.»

Noventa y cuatro. Se añade una disposición adicional cuadragésima quinta que queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional cuadragésima quinta.  Pruebas de acceso a la universidad 
establecidas en normativas anteriores.

Quienes hayan superado las pruebas de acceso a la universidad establecidas en 
normativas anteriores mantendrán la calificación obtenida en su momento según los 
criterios y condiciones que establezca el Gobierno, si bien podrán presentarse a los 
procedimientos de admisión fijados por las universidades para elevar dicha 
calificación.»

Noventa y cinco. Se añade una disposición adicional cuadragésima sexta que queda 
redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional cuadragésima sexta.  Promoción de la actividad física y la 
alimentación saludable.

Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física 
y la alimentación saludable formen parte del comportamiento infantil y juvenil. Con el 
objetivo de fomentar y consolidar hábitos de vida saludables, dichas 
Administraciones promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte 
de los alumnos y alumnas durante la jornada escolar, en los términos y condiciones 
que, siguiendo las recomendaciones de los organismos competentes, garanticen un 
desarrollo adecuado para favorecer una vida sana y autónoma, para promover 
hábitos saludables de alimentación y la movilidad activa, reduciendo el sedentarismo.

Los centros impulsarán el desarrollo de actividades docentes en espacios 
abiertos y entornos naturales. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas 
que a estos efectos se adopten serán asumidos por el profesorado con cualificación 
o especialización adecuada en estos ámbitos.»

Noventa y seis. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima séptima, con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima séptima.  Estudios incompletos.
El Gobierno regulará las condiciones de promoción de un curso que no hubiera 

sido superado en su totalidad al siguiente, cuando entre uno y otro se apliquen las 
modificaciones introducidas por esta Ley relativas al currículo, la organización y 
objetivos.»

Noventa y seis bis. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima octava, con 
la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima octava.  Cambio de las funciones del 
personal docente.

Los funcionarios docentes que muestren una manifiesta falta de condiciones para 
ocupar un puesto docente o una notoria falta de rendimiento que no comporte 
inhibición, podrán ser removidos de su puesto de trabajo y realizar otras tareas que 
no requieran atención directa con el alumnado. La remoción ha de ser consecuencia 
de un expediente contradictorio que finalice con una evaluación negativa realizada 
por la inspección educativa.»
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Noventa y seis ter. Se añade una nueva disposición adicional cuadragésima novena, con 
la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima novena.  Programas y estrategias de 
atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Las Administraciones educativas y la Administración local podrán desarrollar 
programas y estrategias de atención educativa complementaria de apoyo a la 
escolarización para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
mediante fórmulas no contractuales, con entidades privadas sin ánimo de lucro, 
instituciones o asociaciones.»

Noventa y siete. La disposición final tercera queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición final tercera.  Referencias contenidas en esta Ley.
1. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a las 

enseñanzas comunes, se entenderán realizadas a los aspectos básicos del currículo 
que constituyen las enseñanzas mínimas.

2. Todas las referencias contenidas en las disposiciones vigentes a los títulos de 
Graduado se entenderán referidas tanto a Graduado como a Graduada. Asimismo 
las referencias a los títulos de Técnico se entenderán referidas tanto a Técnico como 
a Técnica.»

Noventa y ocho. La disposición final quinta queda redactada en los siguientes términos

«Disposición final quinta.  Título competencial.
1. La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de la competencia que 

corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.1.ª, 18.ª y 30.ª de la Constitución. 
Se exceptúan del referido carácter básico los siguientes preceptos: artículos 7; 8.1 y 
8.3; 9; 11.1 y 11.3; 12.4; 14.6; 15.3; 18.4; 18.5; 22.8; 24.6; 24.7; 26.1; 26.2; 35; 42.3; 
47; 58.4, 58.5, 58.6, 58.7 y 58.8; 60.3 y 60.4; 66.2 y 66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 
67.8; 68.3; 72.4 y 72.5; 89; 90; 100.3; 101; 102.3 y 102.4; 103.1; 105.2; 106.2 y 
106.3; 111 bis.4; 112.2, 112.4; 112.5 y 112.6; 113.3 y 113.4; 122.2 y 122.3; 122 bis; 
123.2, 123.3, 123.4 y 123.5; 124.1, 124.2 y 124.4; 125; 130.1; 131.2 y 131.5; 144.3; 
145; 146; 147.2; 154; disposición adicional decimoquinta, apartados 1, 4, 5 y 7; 
disposición adicional trigésima cuarta, disposición adicional cuadragésima, 
disposición adicional cuadragésima primera, disposición final tercera y disposición 
final cuarta.

2. Los artículos 30.4; 31.1 y 2; 37; 39.6, primer inciso; 41.2 y 3; 44.1, 2 y 3; 50; 
53; 54.2 y 3; 55.2 y 3; 56; 57.2, 3 y 4; 65, se dictan al amparo de la competencia 
exclusiva del Estado sobre la regulación de las condiciones de obtención, expedición 
y homologación de títulos académicos y profesionales.»

Noventa y nueve. La disposición final séptima queda redactada en los siguientes 
términos:

«Disposición final séptima.  Carácter de Ley Orgánica de la presente Ley.
Tienen carácter de Ley Orgánica el capítulo I del título preliminar; los artículos 3; 

4; 5.1, 5.2; el capítulo III del título preliminar; los artículos 16; 17; 18.1,18.2, 18.3; 
19.1; 22; 23; 24; 25; 27; 30; 32; 33; 34; 36; 38; 39; 40; 41; 43; 44; 68; 71; 74; 78; 79 
bis; 80; 81.3 y 81.4; 82; 83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6, 84.7, 84.8 y 84.9; 85; 
86; 87; 108; 109; 110; 115; el capítulo IV del título IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 
126.2; 127; 128; 129; 131; 132; 133; 148; 149; 150; 151; 152; 153; las disposiciones 
adicionales decimosexta, decimoséptima, trigésima tercera y trigésima sexta; el 
apartado uno de la disposición adicional trigésima novena; la disposición transitoria 
sexta, apartado tercero; la disposición transitoria décima; las disposiciones finales 
primera, sexta y séptima, y la disposición derogatoria única.»
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Disposición adicional primera.  Centros autorizados para impartir la modalidad de ciencias 
y tecnología en bachillerato.

Los centros docentes privados de bachillerato que a la entrada en vigor de la presente 
Ley impartan la modalidad de ciencias, quedarán automáticamente autorizados para impartir 
la modalidad de ciencias y tecnología, establecida en esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Vigencia de las titulaciones.
1. El título Profesional Básico de las enseñanzas de formación profesional regulado por 

la Ley Orgánica 3/2006, de Educación tras la redacción de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, será equivalente a efectos laborales al 
título de Técnico Básico regulado en el artículo 30 de esta Ley.

2. El título de Técnico o Técnica de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza 
regulado por la Ley Orgánica 3/2006, de Educación tras la redacción de la Ley 8/2013, de 9 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, será equivalente a todos los efectos al 
título profesional al que se refiere el apartado 1 del artículo 50 de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  Extensión de la educación infantil.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, en 

colaboración con las Administraciones educativas, elaborará un plan de ocho años de 
duración para la extensión del primer ciclo de educación infantil de manera que avance hacia 
una oferta pública suficiente y asequible con equidad y calidad y garantice su carácter 
educativo. En su progresiva implantación se tenderá a la extensión de su gratuidad, 
priorizando el acceso del alumnado en situación de riesgo de pobreza y exclusión social y la 
situación de baja tasa de escolarización.

Disposición adicional cuarta.  Evolución de la escolarización del alumnado con 
necesidades educativas especiales.

Las Administraciones educativas velarán para que las decisiones de escolarización 
garanticen la respuesta más adecuada a las necesidades específicas de cada alumno o 
alumna, de acuerdo con el procedimiento que se recoge en el artículo 74 de esta Ley. El 
Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas, desarrollará un plan para 
que, en el plazo de diez años, de acuerdo con el artículo 24.2.e) de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas y en cumplimiento del 
cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, los centros ordinarios cuenten 
con los recursos necesarios para poder atender en las mejores condiciones al alumnado con 
discapacidad. Las Administraciones educativas continuarán prestando el apoyo necesario a 
los centros de educación especial para que estos, además de escolarizar a los alumnos y 
alumnas que requieran una atención muy especializada, desempeñen la función de centros 
de referencia y apoyo para los centros ordinarios.

Disposición adicional quinta.  Prioridades en los Programas de cooperación territorial.
A fin de alcanzar las metas del objetivo 4 de la Agenda 2030, el Gobierno, en 

colaboración con las Administraciones educativas, promoverá durante el periodo de 
implantación de esta Ley los programas de cooperación territorial como línea estratégica de 
actuación, con especial atención a mejorar los niveles de escolarización accesible y 
asequible en el primer ciclo de educación infantil y en formación profesional, así como para 
promover el desarrollo de las competencias, la educación inclusiva, la prevención y 
reducción del abandono temprano de la educación y la formación, el plurilingüismo, el 
fortalecimiento de la escuela rural e insular y el desarrollo profesional docente.

Disposición adicional sexta.  Educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía 
mundial.

Tal como se establece en el cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible y de la Agenda 
2030, la educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía mundial se tendrá en 
cuenta en los procesos de formación del profesorado y en el acceso a la función docente. De 
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acuerdo con lo anterior, para el año 2022 los conocimientos, habilidades y actitudes relativos 
a la educación para el desarrollo sostenible y para la ciudadanía mundial habrán sido 
incorporados al sistema de acceso a la función docente. Asimismo, en 2025 todo el personal 
docente deberá haber recibido cualificación en las metas establecidas en la Agenda 2030.

Disposición adicional séptima.  Normativa sobre el desarrollo de la profesión docente.
A fin de que el sistema educativo pueda afrontar en mejores condiciones los nuevos 

retos demandados por la sociedad e impulsar el desarrollo de la profesión docente, el 
Gobierno, consultadas las comunidades autónomas y los representantes del profesorado, 
presentará, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, una propuesta 
normativa que regule, entre otros aspectos, la formación inicial y permanente, el acceso y el 
desarrollo profesional docente.

Disposición adicional octava.  Plan de incremento del gasto público educativo.
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley para dotar al conjunto 

del sistema educativo de los recursos económicos vinculados a los objetivos previstos en la 
misma, el plan de incremento del gasto público previsto en el artículo 155.2 se formulará en 
el plazo de dos años a partir del momento de entrada en vigor de la Ley. En todo caso, dicho 
plan contemplará el incremento del gasto público educativo mencionado hasta un mínimo del 
5 por ciento del producto interior bruto.

Disposición adicional novena.  Regulación de las Enseñanzas Artísticas Superiores.
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno, previa 

consulta a las comunidades autónomas, al Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y 
oído el Consejo de Universidades, presentará una propuesta normativa para la regulación de 
las condiciones básicas para la organización de las enseñanzas artísticas superiores 
previstas en el artículo 58, además de las que se refieren a las titulaciones y requisitos del 
profesorado derivados de las condiciones de inserción de estas enseñanzas en el marco de 
la educación superior.

Del mismo modo el Gobierno incluirá en dicha propuesta la organización y equivalencias 
de las enseñanzas artísticas profesionales y su relación con el Catálogo Nacional de las 
Cualificaciones Profesionales.

Disposición adicional décima.  Plan de Contingencia para situaciones de emergencia.
El Ministerio de Educación y Formación Profesional en colaboración con las 

administraciones educativas definirán un modelo de Plan de Contingencia para dar 
continuidad a la actividad educativa, de modo que garantice el derecho a la educación del 
alumnado en cualquier circunstancia. Así mismo, velarán por su desarrollo, cumplimiento y 
actualización en todos los centros educativos.

Este Plan incluirá aspectos organizativos y de funcionamiento del centro, la coordinación 
de los órganos de gobierno y de coordinación docente y las medidas que faciliten la 
comunicación con la comunidad educativa. Asimismo, recogerá, en su caso, la participación 
de los distintos miembros de la comunidad educativa en la mitigación y respuesta ante la 
situación de emergencia.

De igual modo, contendrá las medidas que garanticen la competencia digital del 
alumnado y profesorado, reduciendo en lo posible las brechas digitales de acceso y uso, y 
las previsiones para la revisión de los elementos del currículo y de las programaciones 
didácticas centradas en los aspectos más competenciales del currículo.

A tal fin el Gobierno regulará las normas necesarias para la aplicación de las medidas 
excepcionales y transitorias derivadas del Plan de Contingencia para situaciones de 
emergencia.
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Disposición adicional undécima.  Integración de profesorado del Cuerpo a extinguir de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria.

1. Se integra en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria al profesorado del 
cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional que a la entrada en vigor 
de esta ley, o en el plazo establecido en el apartado segundo de la presente disposición, se 
encuentre en posesión de la titulación de Grado universitario, Licenciado o Licenciada, 
Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, o equivalente a efectos de acceso a la 
función pública docente, u otra equivalente a efectos de docencia de las especialidades del 
cuerpo de profesores de enseñanza secundaria.

2. El Gobierno, previa consulta con las administraciones educativas, establecerá el 
procedimiento y las condiciones de esta integración que producirá efectos a quienes reúnan 
los requisitos y lo soliciten dentro del plazo inicial que se establezca, desde la entrada en 
vigor de esta ley. Para quienes lo soliciten con posterioridad a ese plazo inicial, los efectos 
serán a partir de la fecha de su solicitud, siempre que se encuentren en condiciones de ser 
integrados en esa fecha. Este derecho solo podrá ser ejercido hasta el quinto año posterior a 
la vigencia de esta ley.

3. El profesorado del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional 
que resultase integrado en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, mantendrá la 
especialidad y atribución docente que poseía en su cuerpo de origen mientras se encuentre 
en el servicio activo en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria.

4. El profesorado del cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional 
que no quedase integrado en el cuerpo de profesores de enseñanza secundaria, 
permanecerá en el cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional, 
manteniendo su atribución docente y todos los derechos inherentes a su condición de 
funcionario. No obstante lo anterior este profesorado podrá participar en los procesos de 
promoción interna que se convoquen.

Disposición transitoria primera.  Pruebas finales de etapa.
1. Con el fin de posibilitar el diagnóstico de debilidades y el diseño e implantación de 

medidas de mejora de la calidad del sistema educativo español, y en tanto no se implanten 
las evaluaciones generales del sistema educativo previstas en el artículo 143 de esta ley, el 
Gobierno regulará el calendario y las características de dichas pruebas de Educación 
Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria correspondientes a este periodo.

2. Hasta el inicio del curso siguiente a la entrada en vigor de esta Ley, la evaluación de 
bachillerato para el acceso a los estudios universitarios tendrá las siguientes características:

a) La evaluación únicamente se tendrá en cuenta para el acceso a la universidad, pero 
su superación no será necesaria para obtener el título de Bachiller.

b) Podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título de 
Bachiller, así como el alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, 
por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato.

c) Las Administraciones educativas, en colaboración con las universidades, de acuerdo 
con sus competencias en materia de acceso a la universidad, que asumirán las mismas 
funciones y responsabilidades que tenían en relación con las Pruebas de Acceso a la 
Universidad, organizarán la realización material de la prueba para el acceso a la universidad 
y garantizarán la adecuación de la misma al currículo de bachillerato. No obstante, cada 
Administración educativa podrá delimitar el alcance de la colaboración de sus universidades 
en la realización de la prueba. Dicha evaluación tendrá validez para el acceso a las distintas 
titulaciones de las universidades españolas.

d) La adquisición de las competencias se evaluará a través de las materias de segundo 
curso y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura. Los alumnos que quieran 
mejorar su nota de admisión podrán examinarse de hasta cuatro materias de opción del 
bloque de las asignaturas de modalidad de segundo curso.
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3. Hasta la aplicación de las modificaciones introducidas en esta Ley en relación con las 
condiciones de titulación en educación secundaria obligatoria y bachillerato, para la 
obtención de los títulos correspondientes no será necesaria la superación de las 
evaluaciones finales de estas etapas.

Disposición transitoria segunda.  Acceso a la universidad.
Hasta la implantación de las modificaciones previstas en esta Ley en relación con el 

acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado, se realizará de la 
siguiente forma:

a) Los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado del 
alumnado que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

La calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la 
universidad a la que se refiere el artículo 36 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
tras la redacción dada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, será la media 
aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias y, en su caso, de la 
materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras 
decimales y redondeada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 
puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado.

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará 
ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada en el párrafo anterior y un 60 
por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso 
cuando el resultado de esta ponderación sea igual o superior a cinco puntos.

La calificación obtenida en cada una de las materias de modalidad de la prueba 
señalada anteriormente podrá ser tenida en cuenta para la admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia 
competitiva.

Las Administraciones educativas, en colaboración con las universidades, de acuerdo con 
sus competencias en materia de acceso a la universidad, asumirán las mismas funciones y 
responsabilidades que tenían en relación con las Pruebas de Acceso a la Universidad, 
organizarán la realización material de la prueba señalada en el párrafo anterior para el 
acceso a la universidad y garantizarán la adecuación de la misma al currículo de 
bachillerato. No obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el alcance de la 
colaboración de sus universidades en la realización de la prueba. Dicha evaluación tendrá 
validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas.

b) Podrá acceder a la universidad sin necesidad de realizar las pruebas finales reguladas 
en el apartado tres de la disposición transitoria primera el alumnado al que se refiere la 
disposición adicional trigésima tercera.

Disposición transitoria segunda bis.  Estándares de aprendizaje evaluables.
Hasta la implantación de las modificaciones introducidas en esta Ley relativas al 

currículo, la organización y objetivos de educación primaria, educación secundaria 
obligatoria y bachillerato, los estándares de aprendizaje evaluables, a los que se refiere el 
artículo 6 bis, tras la redacción de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa, tendrán carácter orientativo.

Disposición transitoria tercera.  Obtención del título de Educación Secundaria Obligatoria 
al superar la Formación Profesional Básica.

Hasta la implantación de las modificaciones introducidas en esta Ley relativas a la 
evaluación y titulación de los ciclos formativos básicos el alumnado que obtenga el título 
Profesional Básico podrá lograr el título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria 
Obligatoria, siempre que haya superado las enseñanzas de los bloques y módulos en los 
que están organizados estos ciclos y el equipo docente considere que se han alcanzado los 
objetivos de educación secundaria obligatoria y adquirido las competencias 
correspondientes.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 4  Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación

– 272 –



Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de los centros.
Los centros que atiendan de manera regular a niños y niñas menores de tres años y que 

a la entrada en vigor de esta Ley no estén autorizados como centros de educación infantil, 
dispondrán para adaptarse a los requisitos mínimos previstos en el artículo 14.7 del plazo 
máximo que se establezca.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias, y en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación en cada caso las 
normas de este rango hasta ahora vigentes.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre para la mejora de la 

calidad educativa.
2. Queda derogado el Real Decreto-Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes 

para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación, quedando redactado de la siguiente manera:

Uno. Artículo cuarto.
«1. Los padres, madres o tutores, en relación con la educación de sus hijos e 

hijas o pupilos y pupilas, tienen los siguientes derechos:
a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme 

con los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de 
Autonomía y en las leyes educativas.

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los 
poderes públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-
educativa de sus hijos e hijas.

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas.
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

centro educativo, en los términos establecidos en las leyes.
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos e hijas.
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas o 

pupilos y pupilas, les corresponde:
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso 

de dificultad, para que sus hijos e hijas o pupilos y pupilas cursen las enseñanzas 
obligatorias y asistan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 
condiciones necesarias para el progreso escolar. Asimismo, deberán informar de las 
dificultades que puedan tener sus hijos o hijas en sus procesos de aprendizaje o 
socialización.

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden.
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d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de 
los compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para 
mejorar el rendimiento de sus hijos e hijas.

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con el profesorado y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y 
las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.
h) Participar de forma cooperativa en aquellos proyectos y tareas que se les 

propongan desde el centro educativo.»
Dos. Apartado 5 del artículo quinto.

«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 
asociación de madres y padres, así como la formación de federaciones y 
confederaciones.»

Tres. Artículo sexto.
«1. Todos los alumnos y alumnas tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando.
2. Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho y el deber de conocer la 

Constitución Española y el respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse 
en los valores y principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos:
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A una educación inclusiva y de calidad.
f) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus 

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
g) A la protección contra toda intimidación, discriminación y situación de violencia 

o acoso escolar.
h) A expresar sus opiniones libremente, respetando los derechos y la reputación 

de las demás personas, en el marco de las normas de convivencia del centro.
i) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo 

dispuesto en las normas vigentes.
j) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en 
el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo.

k) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio 
familiar o accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos y las alumnas:
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus 

capacidades.
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y en 

las complementarias gratuitas.
c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 

consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de 
sus compañeros y compañeras a la educación y la autoridad y orientaciones del 
profesorado.
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f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 
diversidad, dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa.

g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro 
educativo,

h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales 
didácticos.»

Cuatro. El apartado 3 del artículo séptimo queda redactado en los siguientes términos:
«3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de 

asociación de los alumnos y alumnas, así como la formación de federaciones y 
confederaciones.»

Cinco. El último párrafo del artículo octavo queda redactado en los siguientes términos:
«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación del alumnado en los 

centros educativos y facilitar su derecho de reunión, los centros educativos 
establecerán, al elaborar sus normas de organización y funcionamiento, las 
condiciones en las que sus alumnos y alumnas pueden ejercer este derecho. En los 
términos que establezcan las Administraciones educativas, las decisiones colectivas 
que adopte el alumnado, a partir del tercer curso de educación secundaria 
obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la consideración de faltas 
de conducta ni serán objeto de sanción, cuando estas hayan sido resultado del 
ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del 
centro.»

Seis. El artículo vigésimo quinto queda redactado en los siguientes términos:
«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y normas que la desarrollan, los 

centros privados no concertados gozarán de autonomía para establecer su régimen 
interno, seleccionar su profesorado de acuerdo con la titulación exigida por la 
legislación vigente, elaborar el proyecto educativo, organizar la jornada en función de 
las necesidades sociales y educativas de sus alumnos y alumnas, ampliar el horario 
lectivo de áreas o materias, determinar el procedimiento de admisión del alumnado, 
establecer las normas de convivencia y definir su régimen económico.»

Siete. El artículo quincuagésimo queda redactado en los siguientes términos:
«Los centros concertados cuya titularidad sea reconocida como entidad sin 

ánimo de lucro o en régimen de cooperativa se considerarán asimilados a las 
fundaciones benéfico-docentes a efectos de la aplicación a los mismos de los 
beneficios, fiscales y no fiscales, que estén reconocidos a las citadas entidades, con 
independencia de cuantos otros pudieran corresponderles en consideración a la 
actividad educativa que desarrollan.»

Ocho. El apartado 2 del artículo quincuagésimo cuarto queda redactado en los siguientes 
términos:

«2. Las facultades del director o directora serán:
a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes, sin perjuicio de las funciones del Consejo Escolar del 
centro.

b) Ejercer la jefatura del personal docente.
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los órganos 

colegiados del centro.
d) Visar las certificaciones y documentos académicos del centro.
e) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus 

facultades.
f) Imponer las medidas correctoras que correspondan a los alumnos y alumnas 

en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
al consejo escolar
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g) Cuantas otras facultades le atribuyan las normas de organización y 
funcionamiento del centro.»

Nueve. El apartado 1 del artículo quincuagésimo sexto queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. El Consejo Escolar de los centros privados concertados estará constituido 
por:

El director o directora.
Tres representantes del titular del centro.
Cuatro representantes del profesorado.
Cuatro representantes de los padres, madres o tutores de los alumnos y 

alumnas, elegidos por y entre ellos.
Dos representantes del alumnado elegidos por y entre el mismo, a partir del 

primer curso de educación secundaria obligatoria.
Un representante del personal de administración y servicios.
Un representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado 

el centro, en las condiciones que dispongan las Administraciones educativas.
En la composición del Consejo Escolar se deberá promover la presencia 

equilibrada de mujeres y hombres.
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, este designará una persona 

que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva de mujeres 
y hombres y la prevención de la violencia de género, promoviendo los instrumentos 
necesarios para hacer un seguimiento de las posibles situaciones de violencia de 
género que se puedan dar en el centro.

Además, en los centros específicos de educación especial y en aquellos que 
tengan aulas especializadas, formará parte también del Consejo Escolar un 
representante del personal de atención educativa complementaria.

Uno de los representantes de las familias en el Consejo Escolar será designado 
por la asociación de madres y padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impartan formación profesional podrán 
incorporar a su Consejo Escolar un representante del mundo de la empresa, 
designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el procedimiento 
que las Administraciones educativas establezcan.»

Diez. El artículo quincuagésimo séptimo tendrá la siguiente redacción en sus apartados 
c), d), f) y n), añadiéndose un nuevo apartado d bis):

«c) Participar en el proceso de admisión del alumnado, garantizando la sujeción 
a las normas sobre el mismo.

d) Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que fomenten el 
reconocimiento y protección de los derechos de las personas menores de edad.

d bis) Conocer las conductas contrarias a la convivencia en el centro y la 
aplicación de las medidas correctoras, velando por que se atengan a la normativa 
vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia 
del centro, el Consejo Escolar, a instancia de madres, padres o tutores, podrá valorar 
la situación y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

f) Informar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual 
elaborará el equipo directivo.

n) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad de trato y la no discriminación, la igualdad de mujeres y hombres, la 
prevención de la violencia de género y la resolución pacífica de conflictos en todos 
los ámbitos de la vida personal, familiar y social.»

Once. El apartado 1 del artículo quincuagésimo noveno queda redactado en los 
siguientes términos:

«1. El director o directora de los centros concertados será nombrado por el titular, 
de entre el profesorado del centro con un año de permanencia en el mismo o tres de 
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docencia en otro centro docente de la misma entidad titular, previo informe del 
Consejo Escolar del centro, que será adoptado por mayoría de sus miembros.»

Doce. El artículo sexagésimo queda redactado en los siguientes términos:
«1. Las vacantes del personal docente que se produzcan en los centros 

concertados se anunciarán públicamente.
2. A efectos de su provisión, el Consejo Escolar del centro, a propuesta del titular, 

establecerá los criterios de selección, que atenderán básicamente a los principios de 
mérito y capacidad en relación al puesto docente que vayan a ocupar.

3. El titular del centro junto con el director o directora procederá a la selección del 
personal, de acuerdo con los criterios de selección establecidos.

4. El titular del centro dará cuenta al Consejo Escolar del mismo de la provisión 
de profesores o profesoras que efectúe.

5. La extinción de la relación laboral de profesores o profesoras de los centros 
concertados deberá ser comunicada al Consejo Escolar del centro para que, en su 
caso, puedan establecerse los procesos de conciliación necesarios.

6. La Administración educativa competente verificará que los procedimientos de 
selección y extinción de la relación laboral del profesorado se realice de acuerdo con 
lo dispuesto en la normativa y procedimientos que resulten de aplicación.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, que quedan redactados como sigue:

«2. Para el acceso a la universidad será necesario estar en posesión del título de 
Bachiller o equivalente y haber superado la prueba a la que se refiere el artículo 38 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.»

«3. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de 
Política Universitaria, establecer las normas básicas para la admisión de los 
estudiantes que soliciten ingresar en los centros universitarios, siempre con respeto a 
los principios de igualdad, mérito y capacidad, y en todo caso de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 38 y las disposiciones adicionales trigésima tercera y trigésima 
sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 5/2002 de 19 de junio de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Se modifican los siguientes artículos y disposiciones de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, quedando redactados de la 
siguiente manera:

Uno. El apartado 1.a) del artículo cuarto queda redactado en los siguientes términos:
«a) El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, que ordenará las 

identificadas en el sistema productivo en función de las competencias apropiadas 
para el ejercicio profesional que sean susceptibles de reconocimiento y 
acreditación.»

Dos. El apartado 3 del artículo 5 queda redactado en los siguientes términos:
«3. El Instituto Nacional de las Cualificaciones, creado por Real Decreto 

375/1999, de 5 de marzo, es el órgano técnico de apoyo al Consejo General de la 
Formación Profesional responsable de definir, elaborar y mantener actualizado el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.»

Tres. Los apartados 1, 3 y 4.a) del artículo 7 quedan redactados en los siguientes 
términos:

«1. Con la finalidad de facilitar el carácter integrado y la adecuación entre la 
formación profesional y los requerimientos de cualificación del sistema productivo, 
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así como la formación a lo largo de la vida, la movilidad de los trabajadores y la 
unidad de mercado laboral, se crea el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, aplicable a todo el territorio nacional, que estará constituido por las 
cualificaciones identificadas en el sistema productivo.

Asimismo, existirá un Catálogo Modular de formación profesional, que 
incorporará la formación asociada a las unidades de competencia de las 
cualificaciones profesionales. Estará organizado en módulos de formación asociada y 
constituirá el referente para el diseño de los títulos de formación profesional del 
sistema educativo, los certificados de profesionalidad y otras formaciones que 
contemple el sistema de formación profesional.»

«3. El Ministerio de Educación y Formación Profesional adecuará los módulos de 
los títulos de formación profesional y de los certificados de profesionalidad, así como 
cualquier otra formación, a las modificaciones de aspectos puntuales de las 
cualificaciones y unidades de competencia recogidas en el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales aprobadas, previa consulta al Consejo General de la 
Formación Profesional.»

«4.a) Cualificación profesional: el conjunto de estándares de competencia con 
significación para el empleo que pueden ser adquiridas mediante formación modular 
u otros tipos de formación y a través de la experiencia laboral.»

Cuatro. Se suprime el apartado 5 y se modifica el apartado 1 del artículo 10, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. La Administración General del Estado, de conformidad con lo que se 
establece en el artículo 149.1.30.ª y 7.ª de la Constitución y previa consulta al 
Consejo General de la Formación Profesional, determinará los títulos, los certificados 
de profesionalidad y demás ofertas formativas, que constituirán las ofertas de 
formación profesional referidas al Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

Los títulos de formación profesional y los certificados de profesionalidad podrán 
incluir formaciones complementarias no asociadas al Catálogo para cumplir con otros 
objetivos específicos de estas enseñanzas o las recomendaciones de la Unión 
Europea.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley Orgánica 3/ 2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El artículo 83.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales queda redactado de la siguiente manera:

«1. El sistema educativo garantizará la plena inserción del alumnado en la 
sociedad digital y el aprendizaje de un consumo responsable y un uso crítico y 
seguro de los medios digitales y respetuoso con la dignidad humana, la justicia social 
y la sostenibilidad medioambiental, los valores constitucionales, los derechos 
fundamentales y, particularmente con el respeto y la garantía de la intimidad personal 
y familiar y la protección de datos personales. Las actuaciones realizadas en este 
ámbito tendrán carácter inclusivo, en particular en lo que respecta al alumnado con 
necesidades educativas especiales.

Las Administraciones educativas deberán incluir en el desarrollo del currículo la 
competencia digital a la que se refiere el apartado anterior, así como los elementos 
relacionados con las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de 
las TIC, con especial atención a las situaciones de violencia en la red.»

Disposición final quinta.  Calendario de implantación.
1. A la entrada en vigor de esta Ley se aplicarán las modificaciones relativas a:
a) La participación y competencias de Consejo Escolar, Claustro y director o directora.
b) La autonomía de los centros docentes.
c) La selección del director o directora en los centros públicos.
d) La admisión de alumnos.
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Los procesos relativos a los apartados c) y d) que se hubieran iniciado con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa vigente en el momento de 
iniciarse.

2. Al inicio del curso siguiente a la entrada en vigor de esta Ley se implantarán:
a) Las modificaciones introducidas en la evaluación y condiciones de promoción de las 

diferentes etapas educativas.
b) Las modificaciones introducidas en las condiciones de titulación de educación 

secundaria obligatoria, ciclos formativos de grado básico y bachillerato.
c) La titulación de las enseñanzas profesionales de música y danza.
d) Las condiciones de acceso a las diferentes enseñanzas.
3. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos de 

educación primaria se implantarán para los cursos primero, tercero y quinto en el curso 
escolar que se inicie un año después de la entrada en vigor de esta Ley, y para los cursos 
segundo, cuarto y sexto en el curso que se inicie dos años después de dicha entrada en 
vigor.

4. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización, objetivos y programas 
de educación secundaria obligatoria se implantarán para los cursos primero y tercero en el 
curso escolar que se inicie un año después de la entrada en vigor de esta Ley, y para los 
cursos segundo y cuarto en el curso que se inicie dos años después de dicha entrada en 
vigor.

5. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos de 
bachillerato se implantarán para el primer curso en el curso escolar que se inicie un año 
después de la entrada en vigor de esta Ley, y para el segundo curso en el curso que se inicie 
dos años después de dicha entrada en vigor.

6. Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización y objetivos en los 
ciclos formativos de grado básico se implantarán en el curso que se inicie un año después 
de la entrada en vigor de esta Ley. En este curso se suprimirá la oferta de módulos 
obligatorios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial preexistentes. El segundo 
curso de los ciclos formativos de grado básico se implantará en el curso que se inicie dos 
años después de dicha entrada en vigor. En este curso se suprimirá la oferta de módulos 
voluntarios de los Programas de Cualificación Profesional Inicial preexistentes.

7. Las modificaciones que se introducen en el artículo 38 de esta Ley, relativas al acceso 
y admisión a la universidad se aplicarán en el curso escolar en el que se implante el segundo 
curso de bachillerato.

8. Las evaluaciones de diagnóstico a las que se refieren los artículos 21 y 29 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación comenzarán a aplicarse en el curso escolar 
en el que se implanten los cursos cuarto de educación primaria y segundo de educación 
secundaria obligatoria.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 5

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 70, de 23 de marzo de 2023
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-2023-7500

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO

I
La Universidad es una institución fundamental en la sociedad del conocimiento en la que 

vivimos. De la Universidad, y del sistema educativo en su conjunto, depende la educación 
avanzada de las personas, y lo que ello conlleva con relación a la igualdad de oportunidades 
para todas y el desarrollo económico, científico y tecnológico de nuestra sociedad en 
momentos de emergencia climática. Además, la comunidad universitaria ha constituido a 
través de la historia un espacio de libertad intelectual, de espíritu crítico, de tolerancia, de 
diálogo, de debate, de afirmación de valores éticos y humanistas, de aprendizaje del respeto 
al medio ambiente y de preservación y creación cultural, abierto a la diversidad de 
expresiones del espíritu humano.

La Universidad ha sido, es y debe ser fuente de conocimiento, de bienestar material, de 
justicia social, de inclusión, de oportunidades y de libertad cultural para todas las edades.

Como institución secular que es, ha demostrado su capacidad para combinar el 
mantenimiento de sus valores esenciales con la adecuación a los cambios que iban 
sucediéndose. Llega ahora el momento en que ha de volver a demostrar su fuerza 
adaptándose y acompañando las transformaciones y retos sociales, culturales, tecnológicos, 
medioambientales, científicos e institucionales que caracterizan el cambio de época que 
atravesamos.

A partir de la restauración de la democracia, la sociedad ha experimentado una 
transformación multidimensional a escala global. Se ha profundizado la revolución científica 
y tecnológica, particularmente en el ámbito de la información y la comunicación. La sociedad 
se ha beneficiado de una digitalización creciente. La globalización ha acrecentado la 
interdependencia de los países y las regiones a todos los niveles. El feminismo ha 
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modificado las relaciones humanas en términos de equidad de género, cambiando 
profundamente la educación de las personas y contribuyendo a la feminización mayoritaria 
del estudiantado de la Universidad. La transición ecológica, la emergencia climática y el reto 
demográfico han cobrado un protagonismo extraordinario. La movilidad internacional de 
personas y talento está ocasionando una interrelación cultural que revaloriza la diversidad y 
abre nuevas perspectivas a la creatividad. Han surgido nuevos modelos pedagógicos que 
incorporan metodologías digitales en la actividad docente, recualifican la educación a 
distancia y obligan a potenciar el valor de la presencialidad. La creciente importancia y 
significación social de la formación a lo largo de la vida complementa la formación 
universitaria en la juventud. La autonomía del aprendizaje en un entorno digital permite al 
profesorado centrarse en guiar la reflexión, e innovar la experiencia docente, 
complementando así el papel tradicional centrado fundamentalmente en el control de la 
memorización, habida cuenta de la disponibilidad y accesibilidad de la información a través 
de Internet.

En consonancia con estas transformaciones, el sistema universitario del Estado, 
complejo y multinivel, ha protagonizado un continuado esfuerzo de transformación y 
democratización, alejándose de una concepción socialmente elitista para abarcar sectores 
cada vez más amplios de la población, y de una concepción intelectual cerrada y excluyente 
del saber, para entablar una relación de diálogo y colaboración, a través del conocimiento, el 
pensamiento crítico y la investigación, con el conjunto de la sociedad, con entidades, 
empresas y agentes sociales. Este diálogo y colaboración contribuyen a la construcción de 
una sociedad democrática avanzada en un marco normativo caracterizado por un Espacio 
Europeo de Educación Superior cada vez más presente y expansivo, y por la autonomía 
universitaria y el desarrollo competencial del Estado de las autonomías que ha ido 
enriqueciendo y diversificando nuestro sistema universitario. Las universidades son, hoy más 
que nunca, no sólo depositarias del conocimiento, sino productoras de dicho conocimiento. 
Docencia, investigación y capacidad de compartir y transferir ese conocimiento constituyen 
funciones centrales de su actividad. En efecto, la Universidad del siglo XXI no puede 
replegarse en una torre de marfil, sino que tiene que continuar la labor emprendida y seguir 
profundizando en su inserción, significación y capacidad de servicio con relación al tejido 
social, cultural y económico. Asimismo, la creciente gobernanza multinivel del sistema exige 
intensos esfuerzos de coordinación y cooperación entre los actores. El marco jurídico 
universitario ha ido desarrollándose en estas últimas cuatro décadas. Cabe destacar, 
principalmente, dos hitos: la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la 
modificación de ésta operada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. La primera de 
estas leyes sentó las bases de un sistema universitario propio de un Estado social y 
democrático de Derecho, garantizando la autonomía universitaria, mientras que la ley 
aprobada en 2001 desarrolló dicho sistema y reformó la organización de las enseñanzas 
universitarias en consonancia con el Espacio Europeo de Educación Superior.

Han transcurrido ya dos décadas desde la promulgación de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, habiéndose producido no sólo los cambios y transformaciones generales ya 
mencionados y que exigen una renovación de las bases del sistema, sino también 
evoluciones significativas en nuestro panorama universitario. En las últimas décadas se ha 
producido un incremento muy considerable del número de universidades, particularmente 
universidades privadas. Si bien ello ha permitido una ampliación de la oferta educativa, los 
requisitos para la creación y funcionamiento de dichas universidades han de poder asegurar 
los criterios de calidad exigibles en instituciones de este tipo. La crisis económica iniciada a 
finales de la primera década del siglo XXI planteó desafíos inéditos a todas las instituciones 
educativas, sometiendo, especialmente a las universidades públicas, a tensiones y 
limitaciones presupuestarias muy profundas cuyos efectos aún persisten. Si bien en estas 
últimas cuatro décadas se ha duplicado el estudiantado universitario, superando 
ampliamente el millón y medio de estudiantes, la insuficiente financiación pública, el aumento 
de las tasas universitarias, las disfunciones en la configuración de su profesorado debido a 
las bajas tasas de reposición, la precarización de parte del profesorado asociado, interino, 
sustituto o visitante y el envejecimiento de las plantillas universitarias, así como la 
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profundización de las desigualdades sociales, han puesto en riesgo la sostenibilidad y la 
calidad del sistema.

El gasto público en educación universitaria se redujo en la segunda década del presente 
siglo el doble que el gasto general educativo y tres veces más que el gasto en educación no 
universitaria. En efecto, la desinversión en educación universitaria ha sido más acentuada y 
prolongada en el tiempo que en la educación no universitaria. Además, en el ámbito 
universitario, se ha producido una reducción significativamente mayor de la financiación 
pública y, simultáneamente, un aumento de la financiación de origen privado de las 
universidades mediante el incremento notable de los precios públicos que soportan las 
familias. Así la financiación pública universitaria nos alejó de la media de la inversión de 
nuestro entorno europeo más cercano. Más financiación pública deberá implicar más 
capacidad de servicio y de alianzas con el conjunto de sectores sociales que puedan 
beneficiarse de esa fuente de formación y conocimiento que siempre ha sido y quiere seguir 
siendo la Universidad.

Nuestro sistema universitario ha ido reforzando e intensificando su integración en el 
Espacio Europeo de Educación Superior. Ya no es posible imaginar que podamos articular y 
orientar el futuro de las universidades en España sin incorporar la perspectiva, las iniciativas 
y la regulación que procede de la Unión Europea. La europeización del sistema universitario 
español no debería impedirnos ampliar el proceso de internacionalización hacia otras áreas 
de cooperación, en especial con el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y del 
Conocimiento que cuenta con una base idiomática común de cerca de 600 millones de 
personas. Todo ello ha conllevado y seguirá conllevando adaptaciones estructurales e 
institucionales en la oferta académica, la organización de las enseñanzas, el reconocimiento 
de las titulaciones, el aseguramiento de la calidad conforme a criterios compartidos o en el 
refuerzo de la cooperación interuniversitaria internacional. La Estrategia Europea más 
reciente al respecto, marca objetivos y ritmos muy concretos en esa línea. En este sentido 
conviene destacar que, si bien el Estado español es el primer destino del estudiantado del 
programa Erasmus en los últimos años y uno de los principales emisores de estudiantes de 
este programa, la cifra del estudiantado extranjero en España es, en términos relativos, 
inferior a la de muchos países de nuestro entorno europeo. Por otra parte, apenas el tres por 
ciento del personal docente e investigador universitario posee una nacionalidad distinta a la 
española cuando, en cambio, cerca del 15 por ciento de los residentes en España han 
nacido fuera del país. La significativa y creciente presencia de universidades españolas en 
las alianzas de universidades europeas nos indica el camino a seguir en ese proceso 
imparable de compartir conocimiento, docencia e investigación a escala europea, siendo las 
universidades la expresión más evidente de los valores de humanismo, defensa de los 
derechos y valores democráticos, de libertad de pensamiento y creación, que Europa quiere 
proyectar al mundo.

II
En este contexto, se deben abordar reformas esenciales relacionadas con los desajustes 

entre el sistema universitario y las necesidades de la sociedad.
Para hacer frente a dichos retos estructurales, se revela necesario y oportuno abordar 

una reforma integral del marco jurídico del sistema universitario. En el contexto de la 
gobernanza multinivel, el sistema universitario debe, con base en la transformación digital a 
través de servicios y equipos multidisciplinares, promover una madurez organizativa y 
documental que favorezca dicha gobernanza y que le permita garantizar, ampliar y poner al 
día el conjunto de servicios públicos de educación superior de calidad, mediante una 
Universidad autónoma e internacionalizada, que garantice e incentive tanto la docencia 
como la investigación y el intercambio y transferencia del conocimiento, y que resulte 
efectivamente accesible, equitativa, democrática y participativa. Una Universidad que, como 
principal productora y difusora de conocimiento, esté al servicio de la sociedad, contribuya al 
desarrollo social y económico sostenible, promueva una sociedad inclusiva y diversa 
comprometida con los derechos de los colectivos más vulnerables y que constituya un 
espacio de libertad, de debate entre perspectivas culturales, sin jerarquías, impulsando el 
desarrollo personal, contando para ello con recursos humanos y financieros adecuados y 
suficientes.
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Las universidades son un lugar privilegiado de formación y de conocimiento y al mismo 
tiempo un espacio crítico en que pueden abordarse los retos a los que nos enfrentamos, 
experimentar respuestas y generar puentes de colaboración y acción con el entorno social 
más cercano y con otras muchas universidades y centros de investigación de todo el mundo. 
Esta ley orgánica pretende proporcionar instrumentos y habilitar espacios y dinámicas para 
que las universidades puedan seguir siendo un espacio de experimentación, innovación y 
participación. Se trata de lograr universidades al servicio de la sociedad en la que se 
insertan; universidades en red para vincular comunidades, compartir conocimiento, crear 
nuevas ideas e instrumentos para una nueva sociedad.

Asimismo, esta ley orgánica desarrolla un modelo académico que asegura una formación 
integral avanzada y amplia y el desarrollo de habilidades personales y profesionales, tanto 
docentes como investigadoras, para desarrollar el pensamiento crítico y para acceder a 
empleos de calidad.

Junto con la labor imprescindible de potenciar la investigación y de generar 
conocimiento, contribuyendo a su divulgación y contraste con la comunidad científica, se 
trata además de convertir ese conocimiento en socialmente útil, generando vínculos con los 
actores sociales más próximos a la temática de cada investigador, de cada grupo y centro de 
investigación, partiendo de la especialidad de cada uno, pero buscando en la 
interdisciplinariedad y la multidisciplinariedad las vías con las que responder a la complejidad 
creciente de los retos a los que nos enfrentamos como humanidad. Necesitamos una 
Ciencia Abierta, que asuma ese conocimiento como un bien común, accesible y no 
mercantilizado, una Ciencia Ciudadana en la que se construya conocimiento de manera 
compartida, asumiendo la complejidad de la investigación de manera colectiva. Por ello, esta 
ley orgánica promueve la labor conjunta con la sociedad de creación y difusión del 
conocimiento, fomentando la Ciencia Abierta y Ciudadana mediante el acceso a 
publicaciones, datos, códigos y metodologías que garanticen la comunicación de la 
investigación.

Las universidades han venido siendo esencialmente espacios de formación para los 
jóvenes. Se debe ahora ir más allá, reforzando la capacidad de servicio al conjunto de la 
sociedad para lograr una Universidad para todas las edades; un lugar en el que la formación 
a lo largo de la vida para cualquier persona y colectivo sea un objetivo básico; una 
Universidad en la que la experiencia de una docencia presencial y compartida sea un valor 
central y diferencial; un lugar en el que converjan y se relacionen científicas y científicos, 
estudiantado, profesionales que buscan actualizar sus capacidades, especialistas y agentes 
sociales, buscando todas ellas y ellos reforzar conocimientos, construir competencias y 
plantear caminos de transformación e innovación de manera compartida.

Por ello, esta ley orgánica incluye la formación permanente o a lo largo de toda la vida 
como dimensión esencial de la función docente de la Universidad. Igualmente, se establecen 
fórmulas de transferencia y conexión entre la formación profesional superior y la Universidad 
al servicio de los procesos de actualización laboral y personal del conjunto de la población.

Además de la plena integración ya mencionada en el Espacio Europeo de Educación 
Superior, se entiende necesario incentivar las redes de conocimiento y de formación 
compartida con el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y del Conocimiento, y 
reforzar las dinámicas de colaboración abiertas en la cuenca mediterránea o en la apertura 
de nuevos vínculos con los centros de educación superior de América del Norte, Asia y 
Oceanía. A tal fin, esta ley orgánica incorpora, por primera vez, un título dedicado a la 
internacionalización, y fomenta un sistema universitario de calidad, con mecanismos ágiles y 
fiables de evaluación de la misma, en línea con lo que la Unión Europea propone. Se prevé 
además la elaboración de estrategias de internacionalización por parte de las diferentes 
Administraciones Públicas y de las propias universidades, la creación de alianzas 
interuniversitarias y la participación en proyectos de carácter internacional, supranacional y 
eurorregional. Por otra parte, se impulsa la movilidad del conjunto de la comunidad 
universitaria, se incentivan los doctorados en cotutela internacional y se insta a las 
Administraciones Públicas a eliminar los obstáculos a la atracción de talento internacional, 
agilizando y facilitando los procedimientos de reconocimiento y homologación de títulos, de 
admisión en las universidades o de carácter migratorio.
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Esta ley orgánica no quiere imponer soluciones ni trazar caminos concretos en que todo 
ello deba resolverse. Busca abrir posibilidades, facilitar conexiones, desde un compromiso 
de los poderes públicos de financiar adecuadamente ese nuevo escenario de transformación 
y cambio. Las universidades públicas españolas han sufrido de manera persistente una 
insuficiente financiación pública en el último decenio, y una gran precarización y deterioro de 
las condiciones de trabajo, que han pasado socialmente inadvertidas sin que ello haya 
generado una reacción social a la altura del retroceso sufrido. Recuperar niveles de 
financiación adecuados deberá ir en consonancia con una mayor presencia de las 
universidades en los entornos sociales en los que se asientan y una mayor y más visible 
contribución a las necesidades que tiene planteadas el conjunto de personas y colectivos del 
país, más implicación en las dinámicas de desarrollo local, en la búsqueda de alternativas 
frente al reto demográfico o la emergencia climática. Alcanzar un mínimo de financiación 
pública del 1 % del PIB, como recoge esta ley orgánica, debería ser una exigencia de todos y 
todas. Pero también debería serlo reforzar la docencia, mejorar los procesos formativos de la 
ciudadanía sin distinción de edades, orígenes, género o capacidad económica, trabajar por 
la empleabilidad o generar más y mejor investigación desde una lógica de transferencia e 
intercambio.

El estudiantado, sea cual sea su edad, ha de tener el papel de protagonista. Con este 
objetivo, esta ley orgánica refuerza la docencia, es decir, se preocupa por la formación y 
actualización de las capacidades del profesorado, por generar espacios para que se vele por 
la adecuación de contenidos y formatos de enseñanza, por facilitar que sea el propio 
estudiantado el que asuma labores de tutoría, mentoría y experiencias de prácticas 
efectivas, por la salud emocional del estudiantado, promoviendo asimismo su participación 
en el gobierno de la universidad en sus distintas unidades y en la propia gestión de servicios. 
Adicionalmente, y en defensa de los derechos del estudiantado, la ley permite avanzar hacia 
el horizonte de la gratuidad de la educación superior universitaria pública, mediante la 
reducción de precios públicos, así como la disminución de su disparidad entre Comunidades 
Autónomas y la concepción de la beca como un derecho subjetivo vinculado a la situación 
socioeconómica de las personas solicitantes. Asimismo, la ley incorpora modificaciones 
sustanciales en las disposiciones relativas al estudiantado. Por una parte, el estatuto del 
estudiantado se incorpora a esta norma, consolidando y ampliando un catálogo de derechos 
y deberes que hasta ahora venía recogido en una norma reglamentaria, y añadiendo el paro 
académico como derecho del estudiantado. Por otra, se otorga mayor publicidad a la oferta 
académica y se clarifica el régimen de acceso y admisión. Asimismo, se prevé que cada 
universidad fomente la participación estudiantil en todos los servicios y aspectos que les 
afecta en su trayectoria académica y vital, la calidad e intensidad de la experiencia 
universitaria y se propone el reconocimiento al estudiantado de créditos académicos por su 
implicación en actividades sociales y universitarias.

La construcción de una Universidad equitativa impregna el contenido de toda la ley. Así, 
se establecen requisitos en materia de igualdad entre mujeres y hombres previos a la 
creación de una universidad como los planes de igualdad, o la eliminación de la brecha 
salarial y de toda forma de acoso. A su vez, la ley establece que los órganos colegiados y las 
comisiones de evaluación y selección en las universidades garantizarán una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres, medidas de acción positiva en los concursos y a favor 
de la conciliación y el fomento de la corresponsabilidad de los cuidados, entre otras muchas 
actuaciones. En materia de accesibilidad las universidades deben garantizar a personas con 
discapacidad un acceso universal a los edificios y sus entornos físicos y virtuales, así como 
al proceso de enseñanza-aprendizaje y evaluación.

Esta norma apuesta por una Universidad como espacio de libertad, de debate cultural y 
de desarrollo personal. A estos efectos, se fomenta la condición de las universidades como 
agentes de creación y reflexión cultural, así como de protección, conservación y difusión del 
patrimonio histórico y cultural del que son depositarias. Por otra parte, las universidades se 
configuran como actores clave en la promoción y fomento de la diversidad y riqueza 
lingüística del Estado, en el desarrollo local y en la cohesión territorial en un contexto de 
lucha contra el cambio climático.

Esta norma parte del reconocimiento de los recursos humanos del sistema universitario 
como núcleo de su fortaleza. Respecto del personal docente e investigador, esta ley 
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orgánica tiene como uno de sus objetivos prioritarios la eliminación de la precariedad en el 
empleo universitario y la implantación de una carrera académica estable y predecible. Se 
establecen tres niveles de progresión frente a los cuatro vigentes hasta ahora. Así, la carrera 
académica seguirá las etapas de incorporación, consolidación y promoción. Por otra parte, 
se reduce del 40 al 8 por ciento el máximo de contratos de carácter temporal del personal 
docente e investigador que pueden estar vigentes en las universidades públicas. Esta norma 
persigue poner fin a la precariedad asociada a determinadas figuras del profesorado laboral, 
ofreciendo a quienes se encuentran en dicha situación vías de entrada adecuadas para que 
continúen la carrera académica si cumplen determinados requisitos. Asimismo, se incentivan 
programas de estabilización y promoción de forma transitoria y se garantiza la equiparación 
de derechos y deberes académicos del profesorado funcionario y laboral permanente. 
Finalmente, en materia de personal investigador esta norma configura pasarelas entre la 
carrera investigadora y la Universidad. Entre otras cuestiones, se incentiva la atracción de 
personal investigador de programas de excelencia mediante la reserva de un porcentaje de 
determinadas plazas universitarias.

Esta nueva ley revaloriza la figura del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, como un actor clave para el funcionamiento eficiente y eficaz de la institución 
universitaria. En línea con este objetivo, se incorpora la carrera profesional horizontal de 
dicho personal, así como el marco para la evaluación de su desempeño. Igual que sucede 
con el personal docente e investigador, la norma persigue la reducción de la temporalidad y 
se fomenta la formación y la movilidad de dicho personal.

Para asegurar una Universidad autónoma, democrática y participativa, en la que, 
simultáneamente, la toma de decisiones y su gestión pueda realizarse de forma eficaz y 
eficiente, la Ley consagra la transparencia y la rendición de cuentas de las universidades 
públicas, en correlación con el desarrollo y protección de su autonomía. Como parte del 
sector público institucional, el binomio autonomía-transparencia deberá regir toda su 
actividad, especialmente en lo relacionado con su régimen económico y financiero y la 
selección de su personal. Así, en este último caso, se refuerza la objetividad en el acceso a 
los cuerpos docentes y a las modalidades de contratación laboral estableciendo que la 
mayoría de los miembros de las comisiones de selección no pertenezca a la universidad 
convocante y que sean elegidos mayoritariamente mediante sorteo.

En lo referente a las estructuras internas y la gobernanza de la Universidad, la ley 
refuerza la autonomía universitaria en el marco de las bases comunes del sistema 
universitario, la necesaria conexión y colaboración con el entorno en el que se inserta la 
universidad mediante el Consejo Social, al mismo tiempo que adopta novedades en relación 
con la elección de la Rectora o Rector, y en relación con los límites de los mandatos de las 
personas titulares de los órganos unipersonales electos. Finalmente, esta ley orgánica 
fomenta la multidisciplinariedad e interdisciplinariedad mediante una estructura interna que 
permita la cooperación entre sus diferentes elementos.

Por otro lado, la participación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria se 
erige como un componente definitorio de las universidades públicas. De esta forma, se 
apuesta por el desarrollo de procesos participativos, consultas y otros mecanismos de 
participación del conjunto de la comunidad universitaria asegurando la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. Además, entre otros aspectos, se aumenta la 
representación mínima del estudiantado en diversos órganos de gobierno de la universidad, 
y se mandata la creación de un Consejo de Estudiantes en cada universidad.

El conjunto de reformas que se aprueba parte del pleno respeto al principio de 
autonomía universitaria, integrado en el derecho fundamental a la educación reconocido en 
el artículo 27 de la Constitución Española. Asimismo, estas reformas se fundamentan en el 
reconocimiento de la distribución competencial entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas en materia de política y gestión universitarias. En esta línea, la ley establece un 
mínimo común denominador, habilitando un amplio margen al desarrollo de sus 
disposiciones mediante la labor normativa de las Comunidades Autónomas y las 
concreciones de los Estatutos y normas de organización y funcionamiento de las propias 
universidades.
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III
El expresado contenido de esta ley orgánica se divide en 100 artículos, que se articulan 

en un título preliminar al que siguen diez títulos. El título I regula las funciones del sistema 
universitario y la autonomía de las universidades, mientras que el título II se dedica a su 
creación y reconocimiento, así como a la calidad del sistema universitario. El título III versa 
sobre la función docente y la organización de enseñanzas. Por su parte, el título IV aborda lo 
relativo a la investigación, la transferencia e intercambio del conocimiento y la innovación, y 
el título V organiza la coordinación, cooperación y participación en el sistema universitario. 
Los títulos VI y VII tratan de la imbricación de la Universidad en la sociedad y en la cultura, 
así como de la internacionalización del sistema universitario, respectivamente. El título VIII 
incorpora el estatuto del estudiantado en el sistema universitario, al que sigue el título 
relativo a las universidades públicas. Así, el título IX, en sus cinco capítulos, se ocupa del 
régimen jurídico y estructura de éstas, su gobernanza, su régimen económico y financiero, 
su personal docente e investigador y su personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, respectivamente. Por último, esta ley orgánica se ocupa en el título X del régimen 
específico de las universidades privadas.

Por otro lado, la parte final de la ley orgánica se divide en diecisiete disposiciones 
adicionales, doce disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y doce 
disposiciones finales. Así, las disposiciones adicionales recogen determinaciones 
particulares respecto a la regulación contenida en el articulado, que mayoritariamente se 
refieren a instituciones universitarias con elementos que las singularizan.

A continuación, las disposiciones transitorias fundamentalmente persiguen facilitar el 
tránsito al régimen jurídico previsto por la nueva regulación tanto a las instituciones 
universitarias como al personal que en ellas desarrolla su labor.

Por su parte, la disposición derogatoria deja sin vigencia expresamente, para mayor 
seguridad jurídica, tres normas de rango legal: la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades; la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, salvo sus disposiciones finales 
segunda y cuarta, y el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el ámbito educativo.

Las disposiciones finales, además de las determinaciones típicas, incluyen la 
modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, con la finalidad de autorizar la compatibilidad para 
el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como Profesor universitario 
asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial; la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, en lo relativo a la vinculación asistencial del personal docente 
universitario laboral; la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, en lo relativo a la vigencia de las 
autorizaciones iniciales de estancia por estudios superiores cuya duración se extienda más 
allá de un curso académico y a las prórrogas de las autorizaciones de otras categorías, así 
como respecto de los lugares de presentación de las solicitudes y exigencia de 
comparecencia personal; la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, para 
clarificar la regulación relativa a los requisitos para el ejercicio profesional de la psicología en 
el ámbito sanitario y la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y 
su internacionalización, para ampliar los períodos de eficacia de las autorizaciones de 
residencia del estudiantado para búsqueda de empleo y la autorización de residencia para 
prácticas.

IV
En la elaboración y tramitación de esta ley orgánica se han observado los principios de 

necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos 
por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Así, su necesidad resulta de los retos que debe 
afrontar el sistema universitario ya descritos. La ley cumple los principios de eficacia y 
proporcionalidad puesto que aborda tales retos a través de innovaciones normativas idóneas 
y necesarias para llevar a cabo las transformaciones que requiere el sistema universitario 
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para adecuarse a lo que se le demanda en el siglo XXI. Igualmente cumple el principio de 
seguridad jurídica, pues su contenido es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, 
nacional y de la Unión Europea, así como internacional, en particular con el Espacio Europeo 
de Educación Superior y, por otro, ofrece un marco normativo sistemático, ordenado y claro 
para facilitar la toma de decisiones por los particulares y la gestión de sus recursos por las 
Administraciones Públicas con competencias en la materia. Asimismo, en aplicación del 
principio de eficiencia, en esta ley orgánica se limitan las cargas administrativas a las 
imprescindibles para la consecución de los fines descritos previamente, siempre dentro del 
marco del ordenamiento jurídico nacional, de la Unión Europea e internacional. Por último, 
en aras del principio de transparencia, además de la realización de los trámites de consulta 
previa y audiencia e información públicas, y a fin de obtener la mayor participación posible 
de las partes interesadas, se ha posibilitado la participación de la sociedad y de las restantes 
Administraciones Públicas; participación que se ha visto reforzada con la información al 
Consejo de Universidades, la Conferencia General de Política Universitaria y el Consejo de 
Estudiantes Universitario del Estado.

Esta ley orgánica se dicta al amparo de las reglas 30.ª y 1.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que reservan al Estado la competencia para la aprobación de las 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia y la regulación de 
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos, así como en el cumplimiento de los deberes constitucionales, respectivamente.

De lo anterior se exceptúa el título IV, el artículo 56.4, el artículo 57.7 y los artículos 60, 
61, 62 y 63 que se dictan al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución que atribuye al 
Estado el fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, así como la 
disposición final primera de modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas; la disposición 
final segunda de modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; la 
disposición final tercera de modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social; la disposición 
final cuarta de modificación de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, y 
la disposición final quinta de modificación de Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización, que se incardinan en las competencias 
expresadas en las leyes objeto de modificación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Constituye el objeto de esta ley orgánica la regulación del sistema universitario, así 

como de los mecanismos de coordinación, cooperación y colaboración entre las 
Administraciones Públicas con competencias en materia universitaria.

2. A los efectos de esta ley orgánica, se entiende por sistema universitario el conjunto de 
universidades, públicas y privadas, y de los centros y estructuras que les sirven para el 
desarrollo de sus funciones.

Por su parte, se entiende por universidades aquellas instituciones, públicas o privadas, 
que desarrollan las funciones centrales de docencia, investigación y transferencia e 
intercambio del conocimiento, además de las recogidas en el artículo 2.2 y que ofertan títulos 
universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado en la mayoría de ramas 
de conocimiento, pudiendo desarrollar otras actividades formativas.
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TÍTULO I
Funciones del sistema universitario y autonomía de las universidades

Artículo 2.  Funciones del sistema universitario.
1. El sistema universitario presta y garantiza el servicio público de la educación superior 

universitaria mediante la docencia, la investigación y la transferencia del conocimiento.
2. Son funciones de las universidades:
a) La educación y formación del estudiantado a través de la creación, desarrollo, 

transmisión y evaluación crítica del conocimiento científico, tecnológico, social, humanístico, 
artístico y cultural, así como de las capacidades, competencias y habilidades inherentes al 
mismo.

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación y 
actualización de conocimientos y métodos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, 
culturales y para la creación artística.

c) La generación, desarrollo, difusión, transferencia e intercambio del conocimiento y la 
aplicabilidad de la investigación en todos los campos científicos, tecnológicos, sociales, 
humanísticos, artísticos y culturales.

d) La promoción de la innovación a partir del conocimiento en los ámbitos sociales, 
económicos, medioambientales, tecnológicos e institucionales.

e) La contribución al bienestar social, al progreso económico y a la cohesión de la 
sociedad y del entorno territorial en que estén insertas, así como a la promoción de las 
lenguas oficiales de las mismas, a través de la formación, la investigación, la transferencia e 
intercambio del conocimiento y la cultura del emprendimiento, tanto individual como 
colectiva, a partir de fórmulas societarias convencionales o de economía social.

f) La generación de espacios de creación y difusión de pensamiento crítico.
g) La transferencia e intercambio del conocimiento y de la cultura al conjunto de la 

sociedad a través de la actividad universitaria y la formación permanente o a lo largo de la 
vida del conjunto de la ciudadanía.

h) La formación de la ciudadanía a través de la transmisión de los valores y principios 
democráticos.

i) El fomento de la participación de la comunidad universitaria y de la ciudadanía en 
actividades promovidas por entidades de voluntariado y del tercer sector que se encuentren 
en línea con los principios y valores del sistema universitario.

j) Las demás funciones que se les atribuyan legalmente.
3. El ejercicio de las anteriores funciones tendrá como referente los derechos humanos y 

fundamentales, la memoria democrática, el fomento de la equidad e igualdad, el impulso de 
la sostenibilidad, la lucha contra el cambio climático y los valores que se desprenden de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Artículo 3.  Autonomía de las universidades.
1. Las universidades están dotadas de personalidad jurídica y desarrollan sus funciones 

en régimen de autonomía en virtud del derecho fundamental reconocido en el artículo 27.10 
de la Constitución Española.

2. En los términos de esta ley orgánica, la autonomía de las universidades comprende y 
requiere:

a) El establecimiento de las líneas estratégicas de la universidad, entre otras, en las 
políticas docentes, de investigación e innovación, de aseguramiento de la calidad, de gestión 
financiera, de personal, de estudiantado, de cultura y de internacionalización.

b) La elaboración de sus Estatutos, en el caso de las universidades públicas, y de sus 
normas de organización y funcionamiento, en el caso de las universidades privadas, así 
como de las demás normas de régimen interno.

c) La determinación de su organización y estructuras, incluida la creación de organismos 
y entidades que actúen como apoyo para sus actividades.

d) La elección, designación y remoción de las personas titulares de los correspondientes 
órganos de gobierno y de representación.
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e) La autonomía económica y financiera.
f) La propuesta y determinación de la estructura y organización de la oferta de 

enseñanzas universitarias oficiales, así como de enseñanzas propias universitarias, incluida 
la formación a lo largo de la vida.

g) La elaboración y aprobación de planes de estudio conducentes a la obtención de 
títulos universitarios oficiales de Grado o de Máster Universitario, o que conduzcan a la 
obtención de títulos propios, así como la oferta de programas de Doctorado.

h) La expedición de los títulos correspondientes a las enseñanzas universitarias de 
carácter oficial, así como de títulos propios, incluida la formación a lo largo de la vida.

i) El establecimiento e implantación de programas de investigación y de transferencia e 
intercambio del conocimiento e innovación.

j) La selección, formación y promoción del personal docente e investigador y personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la determinación de las 
condiciones en que han de desarrollar sus actividades y las características de éstas.

k) El establecimiento de sus relaciones de puestos de trabajo o plantillas, y su eventual 
modificación.

l) La admisión del estudiantado, régimen de permanencia, verificación de conocimientos, 
competencias y habilidades, y la gestión de sus expedientes académicos.

m) El fomento y la gestión de programas de movilidad propios o promovidos por las 
Administraciones Públicas.

n) La organización y desarrollo de actividades de tutoría académica y de apoyo al 
estudiantado.

ñ) El impulso de programas específicos de becas y ayudas al estudiantado, así como, en 
su caso, la colaboración en la gestión de éstos cuando son establecidos por las 
Administraciones Públicas.

o) La definición, estructuración y desarrollo de sistemas internos de garantía de la 
calidad de las actividades académicas.

p) La definición, estructuración y desarrollo de políticas propias que contribuyan a la 
internacionalización de la Universidad.

q) El establecimiento de relaciones con otras universidades, instituciones, organismos, 
Corporaciones de Derecho Público, Administraciones Públicas o empresas y entidades 
locales, nacionales e internacionales, con el objeto de desarrollar algunas de las funciones 
que le son propias a la Universidad.

r) El desarrollo de las normas de convivencia y de los mecanismos de mediación para la 
solución alternativa de los conflictos en el ámbito universitario.

s) Cualquier otra competencia o actuación necesaria para el adecuado cumplimiento de 
las funciones estipuladas en el artículo 2.

3. La autonomía universitaria garantiza la libertad de cátedra del profesorado, que se 
manifiesta en la libertad en la docencia, la investigación y el estudio.

4. Para el desarrollo efectivo de la autonomía universitaria, todas las Administraciones 
Públicas con competencias en la materia deberán asegurar a las universidades públicas su 
suficiencia y estabilidad financieras conforme a lo establecido en el título IX.

5. En el ejercicio de su autonomía, las universidades deberán rendir cuentas a la 
sociedad del uso de sus medios y recursos humanos, materiales y económicos, desarrollar 
sus actividades mediante una gestión transparente y ofrecer un servicio público de calidad.

TÍTULO II
Creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema 

universitario

Artículo 4.  Creación y reconocimiento de las universidades.
1. La creación de las universidades públicas y el reconocimiento de las universidades 

privadas del sistema universitario español se llevará a cabo:
a) Por ley de la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio vaya 

a ubicarse, previo informe preceptivo de la Conferencia General de Política Universitaria.
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b) Por ley de las Cortes Generales a propuesta del Gobierno, de acuerdo con el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial hayan de establecerse, 
cuando se trate de universidades de especiales características, previo informe preceptivo de 
la Conferencia General de Política Universitaria.

En el caso de estas últimas universidades las referencias que en esta ley orgánica se 
hacen a las Comunidades Autónomas y sus órganos se entenderán efectuadas al Ministerio 
de Universidades.

2. Para garantizar la calidad del sistema universitario y, en particular, de la docencia e 
investigación, el Gobierno, mediante real decreto, determinará las condiciones y requisitos 
básicos para la creación de universidades públicas y el reconocimiento de universidades 
privadas, así como para el desarrollo de sus actividades. Corresponde a los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma en la que radique la universidad otorgar la 
autorización para el inicio de sus actividades una vez comprobado el cumplimiento de las 
condiciones y requisitos establecidos, así como la supervisión y control periódico de su 
cumplimiento. El incumplimiento grave de las condiciones y requisitos de la autorización será 
causa de su revocación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. En todo caso, como requisito para su creación y reconocimiento, las universidades 
deberán contar con los planes que garanticen la igualdad de género en todas sus 
actividades, medidas para la corrección de la brecha salarial entre mujeres y hombres, 
condiciones de accesibilidad y ajustes razonables para las personas con discapacidad, y 
medidas de prevención y respuesta frente a la violencia, la discriminación o el acoso 
amparadas en la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria.

Artículo 5.  La calidad del sistema universitario.
1. El sistema universitario deberá garantizar niveles de buen gobierno y calidad 

contrastables con los estándares internacionalmente reconocidos, en particular, con los 
criterios y directrices establecidos para el aseguramiento de la calidad en el Espacio 
Europeo de Educación Superior.

2. La promoción y el aseguramiento de dicha calidad es responsabilidad compartida por 
las universidades, las agencias de evaluación y las Administraciones Públicas con 
competencias en esta materia.

El aseguramiento de la calidad se hará efectivo en las condiciones y mediante los 
procedimientos de evaluación, certificación y acreditación que establezca el Gobierno, 
mediante real decreto, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria.

3. Las universidades garantizarán la calidad académica de las actividades de sus 
centros, a través de los sistemas internos de garantía de calidad.

4. Las funciones de acreditación y evaluación del profesorado universitario, de 
acreditación institucional, de evaluación de titulaciones universitarias, de seguimiento de 
resultados e informe en el ámbito universitario, y de cualquier otra que les atribuyan las leyes 
estatales y autonómicas, corresponden a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (en adelante, ANECA) y a las agencias de evaluación de las Comunidades 
Autónomas inscritas en el Registro Europeo de Agencias de Calidad (EQAR), en el ámbito 
de sus respectivas competencias, todo ello sin perjuicio de los acuerdos internacionales de 
colaboración en el ámbito del aseguramiento de la calidad, así como del papel que agencias 
de calidad de otros Estados miembros inscritas en EQAR puedan desarrollar en el marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior.

Las agencias de evaluación mencionadas deberán contar con medidas de igualdad 
relativas a sus procesos de evaluación y, en caso de contar con más de 50 personas 
trabajadoras, con un plan de igualdad relativo a su organización.

5. El Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para la acreditación 
institucional de los centros universitarios, basada en el reconocimiento de la capacidad de la 
universidad para garantizar la calidad académica de aquéllos.
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TÍTULO III
Organización de enseñanzas

Artículo 6.  La función docente.
1. La docencia y la formación son funciones fundamentales de las universidades y deben 

entenderse como la transmisión ordenada del conocimiento científico, tecnológico, 
humanístico y artístico, y de las competencias y habilidades inherentes al mismo. La función 
docente la ejerce el profesorado universitario.

La docencia constituye, asimismo, un derecho y un deber del personal docente e 
investigador sin más límites que los establecidos en la Constitución y las leyes y los 
derivados de la organización de las enseñanzas en sus universidades. Dicha docencia se 
ejercerá garantizando la libertad de cátedra en los términos del artículo 3.3.

La docencia, preferentemente presencial, podrá impartirse también de manera virtual o 
híbrida.

2. Deberá garantizarse la plena y efectiva participación del estudiantado en la 
elaboración, seguimiento y actualización de los planes de estudio y sus efectos en las guías 
docentes.

3. La innovación en las formas de enseñar y aprender debe ser un principio fundamental 
en el desarrollo de las actividades docentes y formativas universitarias.

4. Las universidades desarrollarán la formación inicial y continua para el desempeño de 
las actividades docentes del profesorado y proporcionarán las herramientas y recursos 
necesarios para lograr una docencia de calidad.

5. Las universidades deberán evaluar permanentemente la calidad de la actividad 
docente. En dicha evaluación se garantizará al estudiantado de cada universidad una 
participación efectiva.

6. La docencia y la formación universitarias se estructuran, por una parte, en la docencia 
oficial con validez y eficacia en todo el Estado, configurada por los títulos de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado, y, por otra parte, en la articulada en los títulos propios. En ambos 
casos, dichas titulaciones podrán organizarse como titulaciones conjuntas entre 
universidades españolas o entre universidades españolas y extranjeras.

Los títulos propios también podrán establecerse conjuntamente entre universidades y la 
Administración Pública, con la finalidad de orientar su contenido a las características y 
necesidades específicas de determinados colectivos.

7. La docencia y la formación universitarias forman parte del conjunto del sistema 
educativo. Las Administraciones Públicas, de acuerdo con sus competencias, garantizarán la 
interrelación entre todas las etapas que conforman dicho sistema especialmente desde la 
perspectiva de la formación a lo largo de la vida.

Artículo 7.  Los títulos universitarios.
1. Las universidades impartirán enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 

universitarios oficiales, con validez y eficacia en todo el Estado, y podrán impartir 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios, incluidos los de formación a lo 
largo de la vida, en los términos establecidos reglamentariamente.

2. Todos los títulos universitarios deberán reunir los estándares de calidad establecidos 
en el Espacio Europeo de Educación Superior.

3. Los títulos universitarios de carácter oficial deberán inscribirse en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. Esta inscripción tendrá efectos constitutivos respecto de la 
creación de títulos universitarios oficiales y llevará aparejada la consideración inicial de título 
acreditado a los efectos legal y reglamentariamente establecidos. Podrán, igualmente, 
inscribirse otros títulos no oficiales a efectos informativos.

El Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para la inscripción de los títulos 
universitarios.

4. Las universidades y otros centros de estudios superiores deberán evitar que la 
denominación o el formato de sus títulos propios puedan inducir a confusión con respecto a 
los títulos universitarios oficiales. Las universidades deberán informar al estudiantado del 
carácter oficial o propio de sus títulos.
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5. La formación a lo largo de la vida podrá desarrollarse mediante distintas modalidades 
de enseñanza, incluidas microcredenciales, micromódulos u otros programas de corta 
duración.

Artículo 8.  Los títulos universitarios oficiales.
1. El Gobierno, mediante real decreto, previo informe de la Conferencia General de 

Política Universitaria y del Consejo de Universidades, establecerá las directrices y 
condiciones para la obtención y expedición de los títulos universitarios oficiales. Éstos serán 
expedidos, en nombre del Rey, por el Rector o Rectora de la universidad.

2. La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe preceptivo y favorable 
sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario 
oficial por la Comunidad Autónoma competente, el informe favorable a efectos de la 
verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia de calidad 
correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de estudios y la 
autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma.

3. Una vez completados los trámites anteriores, el Gobierno establecerá el carácter 
oficial del título y ordenará su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, 
tras lo cual el Rector/a ordenará publicar el plan de estudios en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el diario oficial de la Comunidad Autónoma competente.

4. Le corresponde al Gobierno, mediante real decreto, establecer el plazo máximo de 
que dispondrá la universidad para implantar e iniciar la docencia desde la publicación oficial 
del plan de estudios del título, así como los efectos de su incumplimiento.

Artículo 9.  Estructura de las enseñanzas oficiales.
1. Las enseñanzas universitarias oficiales se estructuran en tres ciclos: Grado, Máster 

Universitario y Doctorado. La superación de tales enseñanzas dará derecho a la obtención 
de los títulos oficiales correspondientes.

2. Los estudios de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiantado 
de una formación básica y generalista en una disciplina determinada.

3. Los estudios de Máster Universitario tienen como objetivo la formación avanzada, de 
carácter especializado temáticamente, o de carácter multidisciplinar o interdisciplinar, dirigida 
a la especialización académica o profesional, o bien encaminada a la iniciación en tareas de 
investigación.

4. Los estudios de Doctorado tienen como finalidad la adquisición de las competencias y 
las habilidades concernientes a la investigación dentro de un ámbito del conocimiento 
científico, técnico, humanístico, artístico o cultural.

5. Las prácticas académicas externas en los estudios de Grado y Máster Universitario 
constituyen una actividad de naturaleza plenamente formativa cuya finalidad es la de 
complementar la formación académica.

6. Las directrices generales para el diseño de los planes de estudio en las enseñanzas 
de Grado y Máster Universitario, incluyendo el número de créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS, en sus siglas en inglés) que los conforman, serán 
establecidas reglamentariamente por el Gobierno.

7. Los estudios de Doctorado se organizarán en la forma que determinen los Estatutos o 
normas de organización y funcionamiento de las respectivas universidades, de acuerdo con 
los criterios que para la obtención del título de Doctor o Doctora apruebe el Gobierno, 
mediante real decreto, previo informe del Consejo de Universidades. Este real decreto 
regulará, entre otras, las menciones internacional e industrial en el título de Doctor/a.

El doctorado con mención industrial, que requerirá en todo caso de un convenio con la 
universidad, podrá desarrollarse mediante el contrato predoctoral previsto en el artículo 21 
de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, bien por 
entidades públicas, bien por empresas o entidades privadas cuando sean beneficiarias de 
ayudas o subvenciones públicas que tengan como objeto la contratación de personal 
predoctoral para esta modalidad de doctorado.

8. En relación con las estructuras curriculares en las enseñanzas universitarias oficiales, 
las universidades, en el ejercicio de su autonomía, podrán desarrollar estrategias de 
innovación docente específicas, como los títulos oficiales con itinerario abierto, mención 
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dual, dobles titulaciones u otras modalidades, en la forma en que se desarrolle 
reglamentariamente.

Artículo 10.  Convalidación o adaptación de estudios, homologación y declaración de 
equivalencia de títulos extranjeros, validación de experiencia y reconocimiento de créditos.

Corresponde al Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regular:
a) Los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universidades en materia de 

convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o 
extranjeros. Este procedimiento deberá estructurarse partiendo de los principios que 
sustenten el Espacio Europeo de Educación Superior, en cuanto al mutuo reconocimiento de 
títulos académicos de los países que lo han implementado, así como de acuerdo con el 
Convenio sobre reconocimiento de cualificaciones relativas a la educación superior en la 
Región Europea (número 165 del Consejo de Europa), hecho en Lisboa el 11 de abril de 
1997.

b) Las condiciones de homologación de títulos oficiales extranjeros de educación 
superior con títulos universitarios oficiales españoles.

c) Las condiciones para la declaración de equivalencia de un título oficial extranjero de 
educación superior en relación con el nivel académico universitario oficial de Grado o de 
Máster Universitario. Los títulos de Grado expedidos por universidades en los Estados 
miembros de la Unión Europea serán equivalentes, a todos los efectos, a aquellos expedidos 
por universidades españolas.

d) Las condiciones para el reconocimiento académico de la experiencia laboral o 
profesional, así como la formación a lo largo de la vida.

e) El régimen de convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las enseñanzas 
oficiales universitarias y las otras enseñanzas que constituyen la educación superior.

TÍTULO IV
Investigación y transferencia e intercambio del conocimiento e innovación

Artículo 11.  Normas generales.
1. La investigación es una de las funciones fundamentales de las universidades.
2. La investigación, al igual que la docencia, es un derecho y un deber del personal 

docente e investigador. Por ello, el personal docente e investigador podrá desarrollarlas con 
intensidades distintas a lo largo de su trayectoria académica, sin perjuicio de las normas 
establecidas en cada universidad.

3. La investigación universitaria deberá abarcar todos los ámbitos de conocimiento, ya 
sean de tipo científico, tecnológico, humanístico, artístico o cultural.

4. Las universidades impulsarán estructuras de investigación y de transferencia e 
intercambio del conocimiento e innovación que faciliten la interdisciplinariedad y 
multidisciplinariedad. De igual modo, la investigación universitaria podrá desarrollarse 
juntamente con otros organismos o Administraciones Públicas, así como con entidades y 
empresas públicas, privadas y de economía social.

5. Las universidades promocionarán las relaciones entre la investigación universitaria, 
las necesidades sociales y culturales y su articulación con el sistema productivo, atendiendo 
especialmente a la estructura social y económica del territorio en que están implantadas. A 
su vez, impulsarán iniciativas para compartir, difundir y divulgar los resultados de la 
investigación al conjunto de la sociedad a través de diversos canales, en particular los 
espacios de formación a lo largo de la vida. Promoverán, asimismo, la investigación, la 
transferencia e intercambio del conocimiento en las lenguas oficiales de sus territorios.

6. Las actividades de investigación, y de transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación realizadas por el personal docente e investigador se considerarán conceptos 
evaluables a efectos retributivos y de promoción.

7. La interdisciplinariedad o multidisciplinariedad en la investigación constituirá un mérito 
en la evaluación de la actividad del personal docente e investigador.
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Las universidades impulsarán la formación de redes de investigación entre grupos, 
departamentos, centros, instituciones, entidades y empresas.

Artículo 12.  Fomento de la Ciencia Abierta y Ciencia Ciudadana.
1. El conocimiento científico tendrá la consideración de un bien común. Las 

Administraciones Públicas y las universidades promoverán y contribuirán activamente a la 
Ciencia Abierta mediante el acceso abierto a publicaciones científicas, datos, códigos y 
metodologías que garanticen la comunicación de la investigación, a fin de alcanzar los 
objetivos de investigación e innovación responsables que se impulsen desde la comunidad 
científica, así como los objetivos de libre circulación de los conocimientos científicos y las 
tecnologías que promulga la política europea de investigación y desarrollo tecnológico.

2. El personal docente e investigador deberá depositar una copia de la versión final 
aceptada para publicación y los datos asociados a la misma en repositorios institucionales o 
temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.

3. La versión digital de las publicaciones académicas se depositará en los repositorios 
institucionales, sin perjuicio de otros repositorios de carácter temático o generalista.

4. Los Ministerios de Universidades y de Ciencia e Innovación y los órganos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, cada uno en su ámbito de actuación, 
promoverán otras iniciativas orientadas a facilitar el libre acceso a los datos generados por la 
investigación (datos abiertos) y a desarrollar infraestructuras y plataformas abiertas.

5. Los datos, entendidos como aquellas fuentes primarias necesarias para validar los 
resultados de las investigaciones, deberán seguir los principios FAIR (datos fáciles de 
encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables) y, siempre que sea posible, difundirse en 
acceso abierto.

6. Las universidades deberán promover la transparencia en los acuerdos de suscripción 
con editoriales científicas.

7. Las bibliotecas y otras unidades universitarias facilitarán el acceso de la ciudadanía a 
los recursos informativos, digitales y no digitales, así como la formación necesaria para 
promover la difusión de la Ciencia Abierta en la comunidad universitaria y en el conjunto de 
la sociedad.

8. Las agencias de calidad estatal y autonómicas incluirán entre sus criterios y requisitos 
de evaluación la accesibilidad en abierto de los resultados científicos del personal docente e 
investigador.

9. Las agencias de calidad utilizarán los repositorios institucionales como forma de 
acceso a la documentación, para garantizar la agilidad de los procedimientos de evaluación.

10. Se fomentará la Ciencia Ciudadana como un campo de generación de conocimiento 
compartido entre la ciudadanía y el sistema universitario de investigación. Con el objetivo de 
promover la reflexión científica, tecnológica, humanística, artística y cultural y su aplicación a 
los retos sociales, las universidades favorecerán e impulsarán la colaboración con los 
actores sociales, y con las Administraciones Públicas, en especial con las Comunidades 
Autónomas y la Administración Local.

11. Lo anterior será compatible con la posibilidad de tomar las medidas oportunas para 
proteger, con carácter previo a la publicación científica, los derechos sobre los resultados de 
la actividad de investigación, desarrollo e innovación, de acuerdo con las normativas 
nacionales y europeas en materia de propiedad intelectual e industrial, obtenciones 
vegetales o secreto empresarial.

Artículo 13.  Desarrollo de proyectos para la investigación, creación y transferencia e 
intercambio del conocimiento.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán la investigación y, asimismo, el desarrollo 
tecnológico en el ámbito universitario, sin perjuicio del desarrollo de programas propios de 
las universidades, mediante, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) Conectar las universidades con otros centros educativos, culturales y científicos para 
incentivar la investigación y reforzar las actividades educativas científicas y las vocaciones 
científicas. En el desarrollo de estas actividades se atenderá especialmente a criterios de 
renta, origen, territorio y género.
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b) Impulsar convocatorias de programas de investigación conducentes a la contratación 
de personal investigador para la obtención del título de Doctorado y que permitan la posterior 
incorporación de jóvenes investigadoras e investigadores a la carrera académica.

c) Impulsar convocatorias para el desarrollo de proyectos de investigación, programas de 
doctorado y de formación a lo largo de la vida, que se lleven a cabo en universidades y 
entidades o empresas de forma colaborativa, priorizando aquellas del entorno local, para 
contribuir a la creación y transferencia e intercambio del conocimiento, así como a promover 
la incorporación de talento en el tejido social y económico.

d) Impulsar convocatorias para garantizar el liderazgo de jóvenes investigadoras e 
investigadores en proyectos de investigación.

e) Impulsar actividades de investigación entre el conjunto del profesorado universitario, 
fomentando la calidad y la competitividad internacional de la investigación desarrollada por 
las universidades españolas.

f) Desarrollar la investigación interdisciplinar y transdisciplinar entre los diversos campos 
de conocimiento, facilitando asimismo la compatibilidad entre actividades investigadoras y 
docentes.

g) Impulsar programas de cooperación entre universidades e institutos universitarios de 
investigación para potenciar acciones y programas conjuntos de investigación, transferencia 
e intercambio del conocimiento e innovación.

h) Impulsar programas de atracción de talento mediante la incorporación de 
investigadores e investigadoras de especial relevancia dentro de las iniciativas de 
investigación implementadas por las universidades.

i) Impulsar programas de movilidad nacional e internacional de investigadores e 
investigadoras y de grupos de investigación para la formación de equipos y centros de 
excelencia.

j) Impulsar programas que incentiven actividades conjuntas de investigación, 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación entre grupos e institutos 
universitarios españoles con otros internacionales.

k) Promocionar políticas de creación de patentes y de generación de entidades o 
empresas basadas en el conocimiento, así como la incentivación de los procesos de 
transferencia e intercambio del conocimiento científico, tecnológico, humanístico, social y 
cultural universitario y su transformación en procesos de innovación en el sistema productivo 
tanto a escala local como internacional.

l) Potenciar y desarrollar estructuras, servicios y unidades que sirvan de apoyo técnico a 
las actividades de investigación, transferencia e intercambio del conocimiento e innovación.

2. La composición de las comisiones de evaluación y selección de todas estas 
convocatorias y proyectos se ajustará al principio de composición equilibrada entre hombres 
y mujeres, y se incluirán mecanismos para evitar los sesgos de género. A su vez, se 
incentivará la promoción de proyectos científicos con perspectiva de género, la paridad de 
género en los equipos de investigación y los mecanismos que faciliten la promoción de un 
mayor número de mujeres investigadoras principales.

TÍTULO V
Cooperación, coordinación y participación en el sistema universitario

Artículo 14.  Cooperación y coordinación en el sistema universitario.
1. La Conferencia General de Política Universitaria y el Consejo de Universidades son 

los órganos de cooperación y coordinación entre las universidades y las Administraciones 
Públicas con competencias en política universitaria, para el adecuado funcionamiento del 
sistema universitario.

2. Las universidades, en el marco de las funciones que les son propias, fomentarán la 
cooperación y colaboración entre ellas, con otras instituciones de educación superior, con 
organismos públicos de investigación, con organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, con otros organismos o Administraciones Públicas, con 
entidades, empresas, agentes sociales y organizaciones de la sociedad civil y con otros 
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agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación o del sistema europeo de 
investigación e innovación, o pertenecientes a otros países, mediante, entre otros 
instrumentos, la creación de alianzas estratégicas y redes de colaboración.

Sin perjuicio del respeto y pleno desarrollo del principio constitucional de autonomía 
universitaria, corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autónomas el desarrollo de las 
tareas de coordinación de las universidades de su respectivo ámbito competencial.

Artículo 15.  La Conferencia General de Política Universitaria.
1. La Conferencia General de Política Universitaria, sin perjuicio de las funciones 

atribuidas a los órganos de coordinación universitaria de las Comunidades Autónomas, es el 
órgano de cooperación y coordinación de la política universitaria entre las distintas 
Administraciones Públicas, al que corresponden las funciones de:

a) Planificar, informar, consultar y asesorar sobre la programación general y plurianual de 
la educación universitaria.

b) Informar las disposiciones legales y reglamentarias que afecten al conjunto del 
sistema universitario.

c) Formular propuestas para asegurar la transparencia, evaluación, desburocratización y 
eficacia de los principales procesos docentes, investigadores y de financiación y gestión de 
recursos humanos y económicos, que se desarrollan en las universidades.

d) Informar con carácter preceptivo sobre la creación y reconocimiento de universidades.
e) Aprobar, para cada curso, la oferta general de enseñanzas y plazas de las titulaciones 

oficiales del sistema universitario.
f) Plantear medidas y acciones que garanticen el acceso a los estudios universitarios, la 

continuidad en ellos y la finalización de éstos, en igualdad de condiciones para todo el 
estudiantado.

g) Formular propuestas e informar los planes para fomentar la relación entre el sistema 
universitario y el entorno social y económico.

h) Elaborar informes sobre la aplicación del principio de igualdad de género, y de las 
políticas antidiscriminación o de reconocimiento de la diversidad en todos los aspectos de la 
vida universitaria.

i) Establecer y valorar las líneas generales de política universitaria, su 
internacionalización y, en especial, su articulación en el Espacio Europeo de Educación 
Superior y su interrelación con las políticas de investigación científica y tecnológica.

j) Desarrollar cuantas otras funciones le atribuya el ordenamiento jurídico.
2. Bajo la presidencia del Ministro o Ministra de Universidades, estará compuesta por las 

personas responsables de la educación universitaria en los Consejos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas.

3. La organización y el funcionamiento de la Conferencia se establecerán en su 
reglamento interno, en el marco de lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 16.  El Consejo de Universidades.
1. El Consejo de Universidades es el órgano de coordinación académica del sistema 

universitario español, así como de cooperación, consulta y propuesta en materia 
universitaria. Está adscrito al Ministerio de Universidades y le corresponden las siguientes 
funciones, que desarrolla con plena autonomía funcional:

a) Servir de espacio para la colaboración, la cooperación y la coordinación en el ámbito 
académico entre las universidades.

b) Informar las disposiciones legales y reglamentarias que afecten al conjunto del 
sistema universitario.

c) Prestar el asesoramiento que en materia universitaria sea requerido por el Ministerio 
de Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria o, en su caso, por las 
Comunidades Autónomas.

d) Formular propuestas al Gobierno y a la Conferencia General de Política Universitaria 
en materias relativas al sistema universitario.
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e) Verificar la adecuación de los planes de estudios, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 8.

f) Coordinar las características que deben seguirse en las distintas modalidades de 
impartición docente en el conjunto del sistema universitario, para garantizar su calidad.

g) Desarrollar cuantas otras tareas le encomienden las leyes y sus disposiciones de 
desarrollo.

2. El Consejo de Universidades será presidido por el Ministro o Ministra de 
Universidades y estará compuesto por las siguientes vocalías:

a) Los Rectores o Rectoras de las universidades del sistema universitario.
b) Cinco miembros designados por el Presidente o Presidenta del Consejo, uno de los 

cuales habrá de ser una persona perteneciente a la Conferencia de Consejos Sociales de las 
Universidades Españolas y otra al Consejo de Estudiantes Universitario del Estado, a 
propuesta de estos órganos de representación, y otra un representante a propuesta de los 
sindicatos más representativos en el ámbito universitario. De los dos restantes, uno será el 
titular de un órgano directivo del ministerio que ejercerá como secretario, y otro, un 
profesional de reconocido prestigio. Se procurará, en todo caso, la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres.

3. La organización y el funcionamiento del Consejo de Universidades se regularán por 
real decreto del Consejo de Ministros. En los asuntos que afecten en exclusiva a las 
universidades públicas tendrán derecho a voto el Presidente o la Presidenta del Consejo, los 
Rectores y Rectoras de las universidades públicas y los cinco miembros del Consejo 
designados por el Presidente o la Presidenta.

Artículo 17.  El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado.
1. El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado es el órgano de participación, 

deliberación y consulta del estudiantado universitario ante el Ministerio de Universidades.
2. El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado se adscribe al Ministerio de 

Universidades.
3. Corresponden al Consejo de Estudiantes Universitario del Estado las siguientes 

funciones:
a) Ser interlocutor ante el Ministerio de Universidades, en los asuntos que conciernen al 

estudiantado.
b) Informar los criterios de las propuestas del Gobierno en materia de estudiantes 

universitarios y en aquellas materias para las cuales le sea requerido informe.
c) Contribuir activamente a la defensa de los derechos estudiantiles, cooperando con las 

asociaciones de estudiantes y los órganos de representación estudiantil.
d) Velar por la adecuada actuación de los órganos de gobierno en las universidades en 

lo que se refiere a los derechos y deberes del estudiantado establecidos en los Estatutos de 
cada una de ellas.

e) Elevar propuestas al Gobierno en materias relacionadas con la competencia de éste.
f) Pronunciarse sobre cualquier asunto para el que sea requerido por el Ministerio de 

Universidades.
g) Ostentar la representación del estudiantado universitario y participar en la fijación de 

criterios para la concesión de becas y otras ayudas, en el ámbito de las competencias del 
Estado.

h) Fomentar el asociacionismo estudiantil y la participación del estudiantado en la vida 
universitaria.

i) Desarrollar cualesquiera otras funciones que se le asignen legal o reglamentariamente.
4. La composición, así como la organización y el funcionamiento del Consejo de 

Estudiantes Universitario del Estado se determinarán reglamentariamente. En su 
composición se garantizará el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de 
forma que aquellas incluyan como mínimo un cuarenta por ciento de cada uno de los sexos. 
En todo caso, estarán representadas todas las universidades y estará presidido por el 
Ministro o Ministra de Universidades. El Secretario o Secretaria General de Universidades 
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actuará como Vicepresidente o Vicepresidenta primera, correspondiendo la vicepresidencia 
segunda al estudiantado.

TÍTULO VI
Universidad, sociedad y cultura

Artículo 18.  Cohesión social y territorial.
1. Las universidades fomentarán la participación de la comunidad universitaria en 

actividades y proyectos relacionados con la promoción de la democracia, la igualdad, la 
justicia social, la paz y la inclusión, así como con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

2. Las universidades velarán por que sus campus sean climáticamente sostenibles, 
mediante el desarrollo de una Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, y 
compartirán su conocimiento con la sociedad para hacer frente a la emergencia climática y 
sus efectos.

3. Las universidades se implicarán de manera directa en el desarrollo de su entorno y, en 
particular, contribuirán a revertir las dinámicas de despoblación de algunos territorios.

4. Las universidades promoverán un desarrollo económico y social equitativo, inclusivo y 
sostenible que pueda favorecer la creación de empleo de calidad y mejorar los estándares 
de bienestar del territorio en el que se ubiquen. A tal efecto, reforzarán la colaboración con 
las Administraciones Locales y con los actores sociales de su entorno mediante los 
proyectos de Ciencia Ciudadana y de aprendizaje-servicio, entre otros mecanismos.

5. Las universidades impulsarán el voluntariado universitario de conformidad con la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, y la normativa de las Comunidades Autónomas 
sobre la materia.

Artículo 19.  La cultura en la Universidad.
1. La creación y transmisión de la cultura universitaria en toda su diversidad constituye 

una misión fundamental de la Universidad. A tal fin, las universidades velarán por mantener y 
reforzar la dimensión cultural de todas sus actividades, impulsando, asimismo, su apertura, 
transmisión y difusión al entorno social con una perspectiva intercultural, de formación a lo 
largo de la vida y de democratización del conocimiento.

2. Las universidades fomentarán el protagonismo activo del estudiantado en la vida 
universitaria, favoreciendo un aprendizaje integral mediante actividades universitarias de 
carácter cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias, de voluntariado y de 
cooperación al desarrollo.

3. Las universidades adoptarán las medidas oportunas para asegurar al estudiantado su 
acceso, participación y contribución en dichas actividades, así como la diversidad cultural y 
lingüística en su diseño e implementación.

Artículo 20.  Universidad y diversidad lingüística.
Las universidades fomentarán y facilitarán el conocimiento y el uso como lengua de 

transmisión universitaria de las lenguas oficiales propias de sus territorios, de conformidad 
con lo dispuesto en sus Estatutos y en la particular normativa autonómica, desarrollando 
planes específicos al respecto.

Las Administraciones Públicas apoyarán y facilitarán el desarrollo de las políticas 
universitarias orientadas a la cooficialidad y a la diversidad lingüística. En lo que respecta a 
las universidades públicas, la singularidad lingüística será objeto de financiación, en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 56.

Artículo 21.  El patrimonio histórico, artístico y cultural universitario y las bibliotecas.
1. Las universidades conservarán y protegerán su patrimonio histórico, artístico, cultural 

y documental, en todas sus variantes, de acuerdo con la legislación aplicable en la materia. 
Para ello, deberán registrar y catalogar con criterios científicos los bienes, materiales e 
inmateriales, que lo conforman.
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2. Las universidades darán a conocer este patrimonio y lo harán accesible a la 
ciudadanía. Con este fin, promoverán su exposición pública a través de colecciones, 
exposiciones y museos.

3. Las universidades procurarán colaborar entre ellas y con otras entidades responsables 
del patrimonio cultural, para alcanzar mejor sus objetivos.

4. Las universidades digitalizarán y harán accesibles de manera progresiva sus archivos 
y fondos bibliotecarios con el fin de democratizar el acceso al saber científico y cultural.

5. Los archivos, bibliotecas, museos y demás entidades culturales universitarias, en la 
forma que cada universidad determine, serán los agentes instrumentales que coadyuvarán 
en la consecución de estos objetivos en el ámbito de sus competencias y en el desarrollo de 
sus funciones.

Artículo 22.  El deporte y la actividad física en la Universidad.
1. Las universidades promoverán la práctica del deporte y la actividad física con carácter 

transversal en todo su ámbito de actuación y, en su caso, proporcionarán instrumentos para 
favorecer la compatibilidad efectiva de esa práctica con la formación académica del 
estudiantado. Asimismo, las actividades deportivas deben resultar accesibles para todas las 
personas, con especial atención a las desigualdades por razones socioeconómicas y de 
discapacidad.

2. Corresponde a las universidades la ordenación y organización de actividades y 
competiciones deportivas en su ámbito respectivo y, en su caso, la articulación de fórmulas 
para compatibilizar los estudios de deportistas de alto nivel con sus actividades deportivas.

TÍTULO VII
Internacionalización del sistema universitario

Artículo 23.  Fomento de la internacionalización del sistema universitario.
1. Las universidades fomentarán la internacionalización de la docencia, la investigación, 

la transferencia e intercambio del conocimiento, de la formación y de sus planes de estudio, 
así como la acreditación internacional de los mismos especialmente en el Espacio Europeo 
de Educación Superior. Asimismo, promoverán la internacionalización de su personal y de 
todas sus actividades.

Las universidades fomentarán y facilitarán el conocimiento y el uso de lenguas 
extranjeras en el conjunto de su actividad. Igualmente, velarán por que el proceso de 
internacionalización no suponga una segregación en el estudiantado por razones 
económicas.

2. El Ministerio de Universidades, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas y de las propias universidades, articulará las medidas que resulten precisas para 
promover la internacionalización del sistema universitario en todos los ámbitos de su 
actividad y, en particular, su articulación en el Espacio Europeo de Educación Superior. 
Asimismo, impulsará el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y del Conocimiento y 
otras áreas de cooperación regional.

El Ministerio de Universidades, el Ministerio de Ciencia e Innovación, las Comunidades 
Autónomas y las propias universidades potenciarán la participación de investigadores/as, 
grupos y centros de investigación en redes internacionales de investigación, así como la 
concurrencia competitiva de los mismos en proyectos del ámbito internacional.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de 
Acción y del Servicio Exterior del Estado, la Acción Exterior en materia educativa colaborará 
con las estrategias de internacionalización de las universidades españolas. Las 
universidades, para la consecución de estos fines, podrán apoyarse e implementar sus 
actuaciones a través del Servicio Exterior.

Asimismo, podrán colaborar con otras Administraciones Públicas en su dimensión 
exterior.
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Artículo 24.  Estrategia de Internacionalización del Sistema Universitario.
1. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las universidades, 

aprobará la Estrategia de Internacionalización del Sistema Universitario, prestando una 
especial atención a la plena incorporación al Espacio Europeo de Educación Superior y 
promoviendo, asimismo, su relación con el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y 
del Conocimiento, la Eurorregión Pirineos Mediterráneo, y otros espacios de cooperación 
internacional en el ámbito de la Educación Superior.

En dicha estrategia se definirán los principios básicos y los objetivos generales y 
específicos, así como sus indicadores de seguimiento y evaluación de resultados, teniendo 
en cuenta la Estrategia de Acción Exterior vigente.

2. Las universidades elaborarán sus propias estrategias o planes de internacionalización, 
tomando en consideración los objetivos establecidos en la estrategia a que se refiere el 
apartado 1 y en las estrategias que, en su caso, hayan adoptado las Comunidades 
Autónomas en esta materia. La implantación de los planes o estrategias y su nivel de 
cumplimiento constituirán criterios para la financiación por objetivos, de acuerdo con el 
artículo 56.

Artículo 25.  Alianzas interuniversitarias.
Las Administraciones Públicas y las universidades, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, fomentarán y facilitarán la creación y participación en alianzas 
interuniversitarias, así como la participación en proyectos internacionales, supranacionales o 
eurorregionales con instituciones de educación superior y organismos de investigación 
pertenecientes a otros países u organizaciones internacionales.

Artículo 26.  Títulos y programas conjuntos.
1. Las universidades impulsarán y facilitarán la internacionalización de su oferta 

académica, de títulos oficiales y propios, mediante, entre otras medidas, la creación de 
títulos y programas conjuntos. Asimismo, fomentarán la elaboración de títulos y programas 
conjuntos que incorporen como opción el uso de idiomas extranjeros.

2. Las universidades incentivarán los doctorados en cotutela internacional.
3. El Ministerio de Universidades y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, impulsarán y facilitarán la creación y reconocimiento de dichos 
títulos y programas conjuntos.

Artículo 27.  Movilidad internacional de la comunidad universitaria.
1. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las propias universidades promoverán 

programas de movilidad e intercambio del estudiantado, del personal docente e investigador 
y del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, asegurando la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. A tal fin, fomentarán programas de becas y ayudas al 
estudio y a la formación a lo largo de la vida que podrán ir dirigidos a áreas geográficas y 
ámbitos de conocimiento estratégicos específicos.

2. El Ministerio de Universidades, las Comunidades Autónomas y las propias 
universidades promoverán y difundirán los programas de movilidad financiados con fondos 
de la Unión Europea, con particular referencia al programa Erasmus+, así como otros 
programas de movilidad que cuenten con financiación pública, asegurando la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y la inclusión de las lenguas oficiales del Estado español.

3. El Ministerio de Universidades, las Comunidades Autónomas y las propias 
universidades promoverán la presencia de universidades, estudiantes y las distintas 
instancias del sistema universitario español en los órganos y foros de representación 
internacional universitaria.

Artículo 28.  Atracción de talento.
1. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las propias universidades cooperarán 

para fomentar la atracción de talento internacional al sistema universitario.
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A tal efecto, se promoverán programas de información, acogida, orientación, 
acompañamiento y formación, y cualesquiera otras medidas que faciliten la incorporación del 
estudiantado, del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios internacionales.

2. El Gobierno agilizará y simplificará los trámites de homologación y declaración de 
equivalencia de los títulos expedidos en el extranjero y los procedimientos de acceso a las 
universidades atendiendo al principio de reciprocidad. Asimismo, el Gobierno agilizará los 
procedimientos migratorios legalmente establecidos para el estudiantado, el personal 
docente e investigador y el personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
internacionales.

Artículo 29.  Centros en el extranjero.
1. Las universidades podrán crear centros en el extranjero, que impartan enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez y eficacia en 
todo el Estado o títulos propios, por sí solos o mediante acuerdos con otras instituciones 
nacionales, supranacionales o extranjeras, que tendrán la estructura y el régimen 
establecido en la normativa aplicable.

2. Los centros en el extranjero podrán actuar como agentes de internacionalización de 
las universidades que los hayan creado, en colaboración con el Servicio Exterior del Estado, 
en ejercicio de las competencias de acción exterior en materia educativa previstas en su 
normativa específica.

3. La propuesta de creación y supresión de los centros previstos en el apartado 1 
corresponderá al Consejo de Gobierno de la universidad y se aprobará por la Comunidad 
Autónoma competente, previo informe favorable de los Ministerios de Universidades y de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

Artículo 30.  Cooperación internacional universitaria para la solidaridad y el desarrollo.
Las universidades fomentarán la realización de actividades orientadas al cumplimiento 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de conformidad con la normativa sobre la materia.

TÍTULO VIII
El estudiantado en el Sistema Universitario

Artículo 31.  Derecho de acceso.
1. El derecho de acceso a los estudios universitarios, de acuerdo con el artículo 27 de la 

Constitución, se ejerce en los términos establecidos por el ordenamiento jurídico. Las 
Administraciones Públicas deberán garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones en 
el ejercicio de este derecho a todas las personas, sin discriminación de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 37.

2. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política 
Universitaria y del Consejo de Estudiantes Universitario, mediante real decreto, establecer 
las normas básicas para el acceso del estudiantado a las enseñanzas universitarias oficiales, 
siempre con respeto de los principios de igualdad, mérito y capacidad y, en todo caso, de 
acuerdo con el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
con el resto de normas de carácter básico que le sean de aplicación.

3. Con el fin de facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesionales, 
el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, establecerá reglamentariamente 
las condiciones y regulará los procedimientos para el acceso a la Universidad de quienes, 
acreditando una determinada experiencia laboral o profesional, no dispongan de la titulación 
académica legalmente requerida al efecto con carácter general.

En relación con el acceso a la Universidad de las personas mayores de 25 años y las 
tituladas en enseñanzas deportivas, de artes plásticas y diseño y de Formación Profesional, 
se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y por el resto de las 
normas de carácter básico que le sean de aplicación.
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4. Las Comunidades Autónomas efectuarán la programación de la oferta de enseñanzas 
de las universidades de su competencia y sus distintos centros, de acuerdo con ellas y 
conforme a los procedimientos que establezcan. Dicha oferta se comunicará a la 
Conferencia General de Política Universitaria para su estudio y aprobación, y el Ministerio de 
Universidades le dará publicidad. En dicha oferta las universidades reservarán, al menos, un 
5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado para estudiantes con discapacidad, en la forma en la que se 
establezca reglamentariamente.

5. Con arreglo al Convenio Marco Europeo sobre cooperación transfronteriza entre 
comunidades y autoridades territoriales (Madrid, 21 de mayo de 1980), y en el ámbito 
geográfico comprendido en los respectivos convenios de cooperación transfronteriza 
suscritos, se reconoce el derecho del estudiantado a disponer de mecanismos transparentes 
que faciliten el reconocimiento automático de estudios, de conformidad con los principios de 
igualdad, reciprocidad y no discriminación.

Las Comunidades Autónomas partícipes en las eurorregiones conformadas por los 
señalados acuerdos establecerán los referidos mecanismos que serán remitidos a la 
Conferencia General de Política Universitaria para su conocimiento, ratificación y difusión.

6. El Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria, podrá 
establecer límites máximos de admisión de estudiantes en los estudios de que se trate para 
cumplir las exigencias derivadas de la Unión Europea o del Derecho Internacional, o bien por 
motivos de interés general igualmente acordados en dicha Conferencia. Dichos límites 
afectarán al conjunto de las universidades públicas y privadas.

Artículo 32.  Becas y ayudas al estudio.
1. Se garantizará la igualdad de oportunidades en el acceso a la Universidad y en la 

continuidad en las enseñanzas universitarias del estudiantado, con independencia de la 
capacidad económica de las personas o familias y de su lugar de residencia. A tal fin, se 
reconoce el derecho subjetivo del estudiantado universitario a acceder a becas y ayudas al 
estudio, siempre que cumpla con los requisitos recogidos en las normas reguladoras de las 
mismas, y de conformidad con los principios fundamentales de igualdad y no discriminación.

2. El Estado establecerá, con cargo a sus presupuestos generales y sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, un sistema general de becas y ayudas al 
estudio.

Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias, podrán ofertar y 
regular un sistema propio de becas y ayudas al estudio con cargo a sus presupuestos. 
Asimismo, las universidades, en el ámbito de sus competencias, podrán establecer su propio 
sistema de becas y ayudas al estudio con cargo a sus presupuestos.

3. El Gobierno regulará de forma básica con carácter de mínimos las modalidades y 
cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se refiere el apartado anterior, las 
condiciones económicas y académicas que hayan de reunir los beneficiarios, así como los 
supuestos de incompatibilidad, revocación, reintegro y cuantos requisitos sean precisos para 
asegurar la igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas, preservando las 
competencias de las Comunidades Autónomas que, con cargo a sus presupuestos, regulen 
y gestionen un sistema de becas y ayudas al estudio.

Para asegurar la eficacia del sistema y una gestión descentralizada, se establecerán los 
oportunos mecanismos de información, coordinación y cooperación entre la Administración 
General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas.

4. La concesión de las becas y ayudas al estudio contempladas en los apartados 2 y 3 
responderá prioritaria y fundamentalmente a criterios socioeconómicos, sin perjuicio de los 
criterios académicos y de otros criterios que, de conformidad con los principios de igualdad e 
inclusión, puedan, en su caso, establecer las bases reguladoras atendiendo a la 
discapacidad y sus necesidades de apoyo, al origen nacional y étnico, a las circunstancias 
sociales, cargas familiares, situaciones de violencia de género y otras formas de violencia 
contra la mujer, así como otras características específicas del estudiantado.

En particular, se tendrán en cuenta la distancia al territorio peninsular y la insularidad y la 
necesidad de traslado entre las distintas islas y entre éstas y la península con el fin de 
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favorecer la movilidad y el ejercicio del derecho de acceso y continuidad del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias en condiciones de igualdad.

5. Con independencia del sistema general de becas a que se refieren los párrafos 
anteriores, las Comunidades Autónomas podrán ofertar becas y ayudas para el fomento del 
estudio con cargo a sus fondos propios, conforme a lo establecido en sus correspondientes 
Estatutos de Autonomía.

6. Para garantizar el acceso y la permanencia en los estudios universitarios, las 
universidades públicas podrán establecer, con cargo a sus propios presupuestos, 
modalidades de exención parcial o total del pago de los precios públicos y derechos por 
prestación de servicios académicos que, en cualquier caso, tomarán en consideración la 
diversidad del núcleo familiar atendiendo a criterios socioeconómicos. El estudiantado con 
discapacidad y las víctimas de violencia de género y otras formas de violencia contra la 
mujer tendrán derecho a una bonificación total por los servicios académicos universitarios 
liquidados en la matrícula en los términos establecidos en la normativa específica y mediante 
acreditación formal.

Artículo 33.  Derechos relativos a la formación académica.
En relación con su formación académica, el estudiantado tendrá los siguientes derechos, 

sin perjuicio de aquellos reconocidos por el estatuto del estudiante universitario aprobado por 
el Gobierno:

a) A una educación inclusiva en la universidad de su elección, en los términos y 
condiciones establecidos por el ordenamiento jurídico.

b) A una formación académica inclusiva de calidad, que fomente la adquisición de los 
conocimientos y las competencias académicas y profesionales programadas en cada ciclo 
de enseñanzas, para los estudios de que se trate.

c) A conocer los planes docentes de las asignaturas en las que prevea matricularse y ser 
informado de la lengua de impartición.

d) A ser informado previamente al periodo de matriculación de las modalidades, 
presencial, virtual o híbrida, de la docencia y la evaluación.

e) A las tutorías y al asesoramiento, a la orientación psicopedagógica y al cuidado de la 
salud mental y emocional, en los términos dispuestos por la normativa universitaria.

f) A una evaluación objetiva y a la publicidad de las normas que regulen los 
procedimientos de evaluación y verificación de los conocimientos, incluido el procedimiento 
de revisión de calificaciones y los mecanismos de reclamación disponibles.

g) A la publicidad de las normas que regulen el progreso y la permanencia del 
estudiantado en la universidad, de acuerdo con las características de los respectivos 
estudios.

h) A la orientación e información sobre las actividades que le afecten y, en especial, a un 
servicio de orientación que facilite su itinerario formativo y su inserción social y laboral.

i) Al acceso prioritario a los cursos de actualización de estudios y formación a lo largo de 
la vida que su universidad de origen realice.

j) A acceder y participar en los programas de movilidad, nacionales e internacionales, en 
condiciones que garanticen la igualdad de oportunidades, atendiendo en especial a las 
desigualdades por razón socioeconómica y por discapacidad.

k) Al reconocimiento académico y a favorecer la compatibilidad de su participación en 
actividades universitarias de mentoría, aprendizaje-servicio, Ciencia Ciudadana, culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, asociacionismo universitario, solidarias, de 
cooperación y de creación de nuevas iniciativas sociales y empresariales.

l) Al acceso a formación para el desarrollo de las capacidades digitales, así como a 
recursos e infraestructuras digitales.

m) A la seguridad de los medios digitales y a la garantía de los derechos fundamentales 
en Internet.

n) A un diseño de las actividades académicas que facilite la conciliación de los estudios 
con la vida laboral y familiar.

ñ) Al acceso y, en su caso, gestión de los distintos servicios universitarios dirigidos al 
estudiantado.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 5  Ley Orgánica del Sistema Universitario

– 303 –



o) A la protección de la Seguridad Social, en los términos y condiciones que establezca 
la legislación vigente.

p) Al paro académico, respetando el derecho a la educación del estudiantado. Las 
universidades desarrollarán las condiciones para el ejercicio de dicho derecho y el 
procedimiento de declaración del paro académico, que será efectuada por el órgano de 
representación del estudiantado. El paro académico podrá ser total o parcial.

q) A la accesibilidad universal de los edificios y sus entornos físicos y virtuales, así como 
los servicios, procedimientos, suministros y comunicación de información, los materiales 
educativos y los procesos de enseñanza-aprendizaje y evaluación.

Artículo 34.  Derechos de participación y representación.
1. Las universidades garantizarán al estudiantado una participación activa, libre y 

significativa en el diseño, implementación y evaluación de la política universitaria, así como 
el ejercicio efectivo de las libertades de expresión y los derechos de reunión, manifestación y 
asociación, en los términos establecidos en la Constitución y en el resto del ordenamiento 
jurídico.

2. Las universidades promoverán y facilitarán la participación del estudiantado en 
actividades de representación y asociacionismo estudiantil, así como su implicación activa 
en la vida y actividad universitarias. Asimismo, garantizarán su participación en:

a) La creación del conocimiento y su concreción en los planes de estudios,
b) la evaluación de los títulos universitarios y de la docencia,
c) la gestión de los servicios vinculados a la vida universitaria,
d) la promoción activa de la innovación docente,
e) la vinculación con la sociedad y el entorno local e internacional,
f) y la convivencia universitaria y la mediación y resolución alternativa de conflictos.
3. El estudiantado tendrá derecho a una representación activa, significativa y 

participativa en los órganos de gobierno y representación de la universidad, así como en los 
procesos para su elección, en particular, en los consejos de estudiantes de su universidad y 
en el Consejo de Estudiantes Universitario del Estado, así como, de existir estos, en los 
consejos autonómicos de estudiantes.

4. Las universidades garantizarán al estudiantado un acceso real a la información y a 
mecanismos adecuados para el ejercicio efectivo de los derechos de participación y 
representación, incluidos aquellos mecanismos destinados al seguimiento y la evaluación.

Asimismo, adoptarán medidas para que estos derechos resulten compatibles con su 
actividad académica, como el reconocimiento de créditos por su implicación en las políticas, 
las actividades y la gestión universitarias, incluidas las actividades de asociacionismo y 
representación estudiantil, culturales, solidarias, de cooperación y de colaboración con el 
entorno.

Artículo 35.  Eficacia y garantía de los derechos.
1. Las universidades garantizarán al estudiantado el ejercicio de sus derechos en el 

ámbito universitario, tanto en su dimensión individual, como colectiva. A tal fin, asegurarán la 
disponibilidad de procedimientos adecuados para su implementación y cumplimiento 
efectivos.

2. Las universidades informarán al estudiantado de sus derechos en el ámbito 
universitario.

3. Las universidades deberán garantizar la participación de la representación estudiantil 
en la elaboración de las diferentes normas que afectan al estudiantado.

Artículo 36.  Deberes del estudiantado.
El estudiantado universitario queda sujeto a los siguientes deberes:
a) Participar de forma activa y responsable en las actividades docentes y en las demás 

actividades universitarias.
b) Respetar la normativa universitaria, incluida la reguladora de la convivencia en el 

ámbito universitario, en los términos recogidos en la normativa específica.
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c) Observar las directrices del profesorado y de las autoridades universitarias.
d) Respetar a los miembros de la comunidad universitaria, así como al personal de las 

entidades colaboradoras o que presten servicios en la universidad.
e) Ejercer, en su caso, las responsabilidades propias de los cargos de representación.

Artículo 37.  Equidad y no discriminación.
1. Las universidades garantizarán al estudiantado que en el ejercicio de sus derechos y 

el cumplimiento de sus deberes no será discriminado por razón de nacimiento, origen racial 
o étnico, sexo, orientación sexual, identidad de género, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, nacionalidad, enfermedad, condición socioeconómica, lingüística, afinidad 
política y sindical, por razón de su apariencia, o por cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

2. Las universidades favorecerán que las estructuras curriculares de las enseñanzas 
universitarias resulten inclusivas y accesibles. En particular, adoptarán medidas de acción 
positiva para que el estudiantado con discapacidad pueda disfrutar de una educación 
universitaria inclusiva, accesible y adaptable, en igualdad con el resto del estudiantado, 
realizando ajustes razonables, tanto curriculares como metodológicos, a los materiales 
didácticos, a los métodos de enseñanza y al sistema de evaluación.

Las universidades facilitarán a las personas usuarias de las lenguas de signos su 
utilización cuando se precise.

Las universidades promoverán el acceso a estudios universitarios de las personas con 
discapacidad intelectual y por otras razones de discapacidad mediante el fomento de 
estudios propios adaptados a sus capacidades.

TÍTULO IX
Régimen específico de las universidades públicas

CAPÍTULO I
Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas

Artículo 38.  Régimen jurídico.
1. Las universidades públicas se regirán por esta ley orgánica, por la ley de su creación y 

por sus Estatutos, que serán elaborados por aquéllas y aprobados, previo control de su 
legalidad, por la Comunidad Autónoma, así como por las normas que dicten el Estado y las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas competencias en lo que les sean 
de aplicación.

2. La Comunidad Autónoma dispondrá de un plazo de cuatro meses para la elaboración 
del informe de legalidad.

3. Una vez aprobados por la Comunidad Autónoma que corresponda, los Estatutos se 
publicarán en el diario oficial de la Comunidad Autónoma. Asimismo, serán publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En especial, cuando los Estatutos sólo deban ser aprobados por real decreto del 
Consejo de Ministros por tratarse de una universidad de las previstas en el artículo 4.1.b), 
aquéllos únicamente se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Las resoluciones del Rector o Rectora y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo 
de Gobierno y del Claustro Universitario ponen fin a la vía administrativa. Los Estatutos 
podrán sustituir el previo recurso de reposición por cualquiera de los procedimientos 
recogidos en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas, respetando su carácter potestativo 
para el interesado, así como los principios, garantías y plazos que dicha ley reconoce a las 
personas y a los interesados en todo procedimiento administrativo, todo ello sin perjuicio de 
la posibilidad de impugnación directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Artículo 39.  Rendición de cuentas, transparencia e integridad.
1. Las universidades, en el ejercicio de su autonomía, deberán establecer mecanismos 

de rendición de cuentas y de transparencia en la gestión, conforme a la normativa de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, o del Estado, en el caso contemplado en el artículo 
4.1.b).

2. En particular, las universidades deberán establecer en sus Estatutos los mecanismos 
de rendición de cuentas respecto a la gestión de los recursos económicos y de personal, la 
calidad y evaluación de la docencia y del rendimiento del estudiantado, las actividades de 
investigación y de transferencia e intercambio del conocimiento, la captación de recursos 
para su desarrollo, la política de internacionalización, y la calidad de la gestión y la 
disponibilidad de los servicios universitarios.

3. Las universidades deberán contar con un portal de transparencia y garantizar el 
derecho de acceso a la información que consideren institucionalmente relevante, de acuerdo 
con la normativa específica en la materia.

4. Las universidades velarán por el cumplimiento de los principios éticos y de integridad 
académica, así como de las directrices antifraude, que deben guiar la función docente y la 
investigación, en colaboración con los organismos y planes de los que, para estos efectos, 
disponga cada universidad.

Artículo 40.  Centros y estructuras.
1. Las universidades podrán estructurarse, según lo determinen sus Estatutos, en 

campus, facultades, escuelas, departamentos, institutos universitarios de investigación, 
escuelas de doctorado o en otros centros o estructuras necesarios para el desarrollo de las 
funciones que le son propias.

2. Los Estatutos establecerán las funciones de los centros o estructuras que componen 
la universidad para proponer y organizar las enseñanzas universitarias oficiales y los 
procedimientos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención de los 
correspondientes títulos, para proponer y organizar las enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos propios y las estructuras encargadas de su gestión, así como, en su 
caso, las creadas específicamente para desarrollar, transferir, intercambiar y promover la 
investigación científica, tecnológica, humanística, social, cultural o la creación artística.

Dichos centros y estructuras deberán fomentar la cooperación, la multidisciplinariedad y 
la interdisciplinariedad, así como una gestión administrativa integrada, y contar con los 
medios necesarios para desarrollar adecuadamente y con eficacia las funciones que tengan 
asignadas.

Artículo 41.  Creación, modificación y supresión de centros y estructuras.
1. La creación, modificación y supresión de facultades y escuelas serán acordadas por la 

Comunidad Autónoma, a iniciativa de la universidad mediante propuesta y aprobación de su 
Consejo de Gobierno.

2. La creación, modificación y supresión de departamentos, institutos, escuelas de 
doctorado y otros centros o estructuras corresponden a la universidad, conforme a lo 
estipulado en esta ley orgánica y en su normativa de desarrollo, así como en sus Estatutos.

Artículo 42.  Adscripción de centros.
1. La adscripción de centros docentes universitarios requerirá la previa celebración de un 

convenio con la universidad, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de dicha 
universidad, y con lo establecido reglamentariamente por el Gobierno que, asimismo, 
establecerá los requisitos básicos que deben cumplir los centros adscritos.

2. La adscripción de centros docentes a universidades públicas requerirá la aprobación 
de la Comunidad Autónoma correspondiente al ámbito territorial en la que estuvieren 
ubicados los centros. La propuesta se elevará por el Consejo de Gobierno de la universidad, 
una vez informado el Consejo Social y conocida la necesidad que justifica su adscripción.

3. Los centros, que podrán tener naturaleza pública o privada, sólo podrán adscribirse a 
una única universidad. De manera excepcional, esta condición podrá ser dispensada, legal o 
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reglamentariamente, si se aprecian en un centro o en determinados tipos de centros 
características particulares que así lo justifican.

Artículo 43.  Unidades básicas.
1. Las universidades contarán con unidades de igualdad y de diversidad, que se podrán 

constituir de forma conjunta o separada, de defensoría universitaria y de inspección de 
servicios, así como servicios de salud y acompañamiento psicológico y pedagógico y 
servicios de orientación profesional, dotados con recursos humanos y económicos 
suficientes.

2. Las unidades de igualdad serán las encargadas de asesorar, coordinar y evaluar la 
incorporación transversal de la igualdad entre mujeres y hombres en el desarrollo de las 
políticas universitarias, así como de incluir la perspectiva de género en el conjunto de 
actividades y funciones de la universidad. Corresponde a los Estatutos de la universidad 
establecer el régimen de funcionamiento de esta unidad.

3. Las unidades de diversidad serán las encargadas de coordinar e incluir de manera 
transversal el desarrollo de las políticas universitarias de inclusión y antidiscriminación en el 
conjunto de actividades y funciones de la universidad. Estas unidades deberán contar con un 
servicio de atención a la discapacidad.

Corresponde a los Estatutos de la universidad establecer el régimen de funcionamiento 
de esta unidad.

4. La defensoría universitaria se encargará de velar por el respeto de los derechos y las 
libertades del profesorado, estudiantado y personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, ante las actuaciones de los diferentes órganos y servicios universitarios, pudiendo 
asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios. Sus actuaciones vendrán regidas 
por los principios de independencia, autonomía y confidencialidad.

Corresponde a los Estatutos de la universidad establecer el régimen de funcionamiento y 
estructura de la defensoría universitaria, cuyo máximo cargo podrá ser un órgano 
unipersonal o colegiado, así como el procedimiento para su elección por el Claustro 
Universitario.

5. Las universidades, en colaboración con las Comunidades Autónomas en las que se 
encuentren ubicadas, ofrecerán servicios gratuitos dirigidos a la orientación 
psicopedagógica, de prevención y fomento del bienestar emocional de su comunidad 
universitaria y, en especial, del estudiantado, así como servicios de orientación profesional.

6. La inspección de servicios actuará regida por los principios de independencia y 
autonomía. Tendrá por función velar por el correcto funcionamiento de los servicios que 
presta la institución universitaria de acuerdo con las leyes y normas que los rigen. Asimismo, 
en el marco de la legislación aplicable en la materia, tendrá las funciones de incoación e 
instrucción de los expedientes disciplinarios que afecten a miembros de la comunidad 
universitaria.

La dirección de este servicio será atribuida a personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de la universidad con los requisitos de titulación necesarios para el 
desempeño de las funciones que dicha inspección tiene encomendados.

La inspección de servicios actuará motu proprio, a instancia de los distintos órganos de 
Gobierno de la universidad o tras denuncia escrita interpuesta por algún miembro de la 
comunidad universitaria.

CAPÍTULO II
Gobernanza de las universidades públicas

Artículo 44.  Normas generales de gobernanza, representación y participación en las 
universidades públicas.

1. Los Estatutos de las universidades establecerán y regularán los siguientes órganos 
colegiados: Claustro Universitario, Consejo de Gobierno y Consejo de Estudiantes. 
Asimismo, establecerán el Consejo Social y podrán establecer y regular Consejos de 
Escuela y de Facultad, Consejos de Departamento u otros órganos específicos que se 
determinen.
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2. Los Estatutos de las universidades establecerán y regularán, entre otros, los 
siguientes órganos unipersonales: Rector o Rectora, Vicerrectores o Vicerrectoras, 
Secretario o Secretaria General, Gerente, así como, en su caso, Decanos o Decanas de 
Facultades, Directores o Directoras de Escuelas, de Departamentos, o de otros órganos 
específicos para los centros o estructuras que determinen los Estatutos.

3. El mandato de los titulares de órganos unipersonales electos será, en todos los casos, 
de seis años improrrogables y no renovables. La dedicación a tiempo completo del 
profesorado universitario será requisito necesario para el desempeño de órganos 
unipersonales de gobierno. En ningún caso, podrá ejercerse la titularidad de más de un 
cargo simultáneamente.

4. La elección de las y los representantes de los distintos sectores de la comunidad 
universitaria en el Claustro Universitario o, en caso de contar con facultades, escuelas o 
departamentos, en los Consejos o Juntas de Facultad o Escuela y en los Consejos de 
Departamento se realizará mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto.

5. Los Estatutos establecerán las normas electorales aplicables, las cuales deberán 
garantizar en todos los órganos colegiados el principio de composición equilibrada, entre 
mujeres y hombres, tal como indica la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

6. Los Estatutos establecerán mecanismos incentivadores de la participación y 
representación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria en los órganos de 
gobierno de la universidad, centros, departamentos e institutos, con especial atención a la 
participación del estudiantado, y con información actualizada en los portales de 
transparencia de los espacios de participación que se habiliten en cada momento. Con esta 
finalidad, podrán desarrollar procesos participativos, consultas y otros mecanismos de 
participación del conjunto de la comunidad universitaria.

Artículo 45.  El Claustro Universitario.
1. El Claustro Universitario es el máximo órgano de representación y participación de la 

comunidad universitaria.
2. Las funciones fundamentales del Claustro son:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos de la universidad y, en su caso, modificarlos, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.1, así como el reglamento general de centros y 
estructuras, y otras normas.

b) Debatir y realizar propuestas de política universitaria para que sean elevadas al 
Equipo de Gobierno. Cuando estas propuestas puedan tener un carácter normativo se 
elevarán al Consejo de Gobierno.

c) Elaborar y modificar su reglamento de funcionamiento.
d) Elegir a los representantes del Claustro en otros órganos de gobierno de la 

universidad.
e) Convocar, con carácter extraordinario, elecciones a Rector o Rectora a iniciativa de un 

tercio de sus componentes, que incluya, al menos, un 30 por ciento del personal de los 
cuerpos docentes universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes 
Laborales. La aprobación de la iniciativa por al menos dos tercios del Claustro conllevará su 
disolución y el cese del Rector o Rectora, que continuará en funciones hasta la toma de 
posesión del nuevo Rector o de la nueva Rectora. Si la iniciativa no fuese aprobada, ninguno 
de los solicitantes podrá participar en la presentación de otra iniciativa de este carácter hasta 
transcurrido un año desde su votación.

f) Ejercer cualquier otra función que establezcan los Estatutos de la universidad.
g) Analizar y debatir otras temáticas de especial trascendencia.
3. Los Estatutos establecerán la duración del mandato y el número de componentes del 

Claustro, siendo miembros natos de este órgano el Rector o Rectora, que lo presidirá, el 
Secretario o Secretaria General y el o la Gerente. Los Estatutos de cada universidad 
establecerán los porcentajes de representación del personal docente e investigador no 
permanente, personal investigador no permanente, profesorado asociado, estudiantado y 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, asegurando un mínimo del 25 
por ciento de representación del estudiantado. El personal de los cuerpos docentes 
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universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes Laborales tendrá una 
representación del 51 por ciento de los miembros del Claustro.

Artículo 46.  El Consejo de Gobierno.
1. El Consejo de Gobierno es el máximo órgano de gobierno de la universidad.
2. Corresponden al Consejo de Gobierno las siguientes funciones:
a) Promover y aprobar los planes estratégicos de la universidad a propuesta del Equipo 

de Gobierno.
b) Fijar las directrices fundamentales y los procedimientos de aplicación de todas las 

políticas de la universidad.
c) Proponer al Consejo Social para su aprobación el Plan Plurianual de Financiación.
d) Aprobar la oferta y la programación docente de la universidad.
e) Aprobar las convocatorias de plazas y la relación de puestos de trabajo, y su 

modificación, del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, que deberán ser finalmente aprobadas por las Comunidades 
Autónomas.

f) Proponer al Consejo Social para su aprobación los presupuestos de la universidad y 
de los entes dependientes, y las cuentas anuales de la universidad.

g) Aprobar los convenios de adscripción a la universidad de centros de educación 
superior públicos y privados.

h) Aprobar los convenios de colaboración y cooperación académica y de investigación 
suscritos entre la universidad y otras universidades nacionales o extranjeras, así como con 
otras instituciones, organismos, entidades o empresas con fines académicos o de 
investigación, salvo que dicha facultad sea atribuida a otros órganos estatutarios a través de 
mecanismos internos de distribución de competencias de la universidad.

i) Definir y aprobar planes de captación, estabilización y promoción del personal docente 
e investigador.

j) Definir e impulsar, en coordinación con la unidad de igualdad, un plan de igualdad de 
género del conjunto de la comunidad universitaria.

k) Informar de la aprobación del Plan de Igualdad negociado con la representación de la 
universidad y la representación legal de los y las trabajadoras, que contendrá al menos las 
materias recogidas en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

l) Definir e impulsar, en coordinación con la unidad de diversidad, un plan de inclusión y 
no discriminación del conjunto del personal y sectores de la universidad por motivos de 
discapacidad, origen étnico y nacional, orientación sexual e identidad de género, y por 
cualquier otra condición social o personal, elaborar protocolos y desarrollar medidas de 
prevención y respuesta frente a la violencia, el acoso laboral o la discriminación.

m) Definir e impulsar una Estrategia de Mitigación del Cambio Climático que incluya 
planes de eficiencia energética y sustitución a energías renovables, de alimentación 
sostenible y de cercanía, y de movilidad.

n) Aprobar la normativa de funcionamiento de la inspección de servicios y los 
procedimientos de rendición de cuentas anuales de la misma.

ñ) Desarrollar cualquier otra función de gobierno de la universidad que establezcan sus 
Estatutos.

3. Los Estatutos establecerán el número de componentes del Consejo de Gobierno, 
siendo miembros natos de este órgano el Rector o Rectora, que lo presidirá, el Secretario o 
Secretaria General y el o la Gerente. La composición deberá asegurar la representación de 
las estructuras que conforman la universidad y del personal docente e investigador, del 
estudiantado, del personal técnico, de gestión y de administración y servicios y del Consejo 
Social. Los representantes del personal y del estudiantado serán elegidos por el Claustro. En 
caso de que existan varios campus en distintas localidades se procurará la representación 
de éstos en el Consejo de Gobierno.

Los Estatutos de cada universidad establecerán la duración y la forma en que se 
materializa la representación de todos los sectores mencionados, garantizando una mayoría 
de personal de los cuerpos docentes universitarios y Profesorado Permanente Laboral y 
asegurando la presencia de las demás figuras docentes no permanentes, del personal 
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investigador no permanente y del profesorado asociado. Un mínimo del 10 por ciento del 
Consejo de Gobierno deberán ser representantes del estudiantado y otro mínimo del 10 por 
ciento deberán ser representantes del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios. En todo caso, un tercio de los miembros del Consejo de Gobierno será elegido por 
el Rector o Rectora, incluyendo en ese cupo los miembros natos.

Artículo 47.  El Consejo Social.
1. El Consejo Social es el órgano de participación y representación de la sociedad, un 

espacio de colaboración y rendición de cuentas en el que se interrelacionan con la 
universidad las instituciones, las organizaciones sociales y el tejido productivo. Su 
composición deberá reflejar adecuadamente la pluralidad del entorno social en la que está 
radicada.

2. Corresponden al Consejo Social las siguientes funciones esenciales:
a) Elaborar, aprobar y evaluar un plan trienal de actuaciones dirigido prioritariamente a 

fomentar las interrelaciones y cooperación entre la universidad, sus antiguos alumnos y su 
entorno cultural, profesional, científico, empresarial, social y territorial, así como su desarrollo 
institucional. Se realizará, con la periodicidad que determinen los Estatutos, una sesión 
conjunta del Consejo Social y del Consejo de Gobierno de cada universidad a fin de realizar 
el seguimiento del plan y, en su caso, establecer las modificaciones necesarias.

b) Informar, con carácter previo, la oferta de titulaciones oficiales y de formación 
permanente, así como la creación y supresión de centros propios y en el extranjero.

c) Promover acciones para facilitar la conexión de la universidad con la sociedad y para 
el fortalecimiento de las actividades de formación a lo largo de la vida que desarrollan las 
universidades.

d) Promover la captación de recursos económicos destinados a la financiación de la 
universidad, procedentes de los diversos ámbitos sociales, empresariales e institucionales 
locales, nacionales e internacionales.

e) Analizar y valorar el rendimiento de las actividades académicas y proponer acciones 
de mejora.

f) Informar sobre las normas que regulen el progreso y la permanencia del estudiantado 
en la universidad.

g) Contribuir a la incorporación de las previsiones del plan trienal de actuaciones en los 
presupuestos, y aprobarlos, así como supervisar las actividades de carácter económico de la 
universidad y aprobar las cuentas anuales de la institución universitaria y de las entidades 
que de ella dependan, sin perjuicio de la legislación mercantil u otra a la que dichas 
entidades puedan estar sometidas en función de su personalidad jurídica.

h) Crear, de mutuo acuerdo con el Consejo de Gobierno de cada universidad, 
comisiones conjuntas para promover, desplegar y evaluar iniciativas tendentes a reforzar el 
papel de la Universidad en el entorno social.

i) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el Plan Plurianual de Financiación de la 
universidad y realizar su seguimiento.

j) Aprobar las asignaciones de los complementos retributivos.
k) Participar, con voz y voto, en el Consejo de Gobierno de acuerdo con lo que se 

establezca en los Estatutos.
l) Velar por el cumplimiento de los principios éticos y de integridad académica, así como 

de las directrices antifraude, que deben guiar la función docente y la investigación, en 
colaboración con los organismos y planes de los que, para estos efectos, disponga cada 
universidad.

m) Ejercer aquellas otras funciones que la ley de la Comunidad Autónoma determine.
3. Por ley de la Comunidad Autónoma se regulará la composición del Consejo Social 

procurando que su funcionamiento sea eficaz y eficiente. Dicha norma establecerá un 
estatuto de sus miembros. La ley garantizará la presencia de personas propuestas por los 
diferentes sectores representativos de la vida económica, social y cultural del entorno, 
conocedoras de la actividad y dinámica universitarias, así como la ausencia de conflicto de 
intereses con la universidad. La ley autonómica también regulará la duración de su mandato 
y el procedimiento de designación de sus miembros por parte de la Asamblea Legislativa, 
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oída la universidad. Además, serán miembros del Consejo Social el Rector o Rectora, el o la 
Gerente, el Secretario o Secretaria General, así como un representante del personal docente 
e investigador, otro del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, elegidos 
por el Consejo de Gobierno de entre sus miembros, y un tercero del Consejo de Estudiantes, 
elegido por el propio Consejo, todos ellos con voz y voto.

4. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el Consejo Social dispondrá de una 
organización de apoyo con recursos suficientes. La ley que establezca su composición y 
funcionamiento podrá contemplar la dotación de un presupuesto propio del Consejo Social, 
así como su gestión económico-presupuestaria con carácter autónomo.

Artículo 48.  El Consejo de Estudiantes.
1. El Consejo de Estudiantes es el órgano colegiado superior de representación y 

coordinación del estudiantado en el ámbito de la universidad. Sus miembros serán elegidos 
entre estudiantes de los distintos centros, con la duración y en la forma en que lo determinen 
los Estatutos de la universidad.

2. El Consejo de Estudiantes gozará de plena autonomía para el cumplimiento de sus 
fines dentro de la normativa propia de la universidad, y ésta le dotará de los medios y 
espacios necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Los Estatutos contemplarán la posibilidad de establecer consejos de estudiantes en las 
diferentes estructuras organizativas de la universidad de las que forme parte el estudiantado.

3. Corresponden al Consejo de Estudiantes las siguientes funciones:
a) Defender los intereses del estudiantado en los órganos de gobierno.
b) Velar por el cumplimiento y el respeto de sus derechos y deberes.
c) Realizar propuestas a los órganos de gobierno en materias relacionadas con sus 

competencias para su inclusión en el orden del día.
d) Fomentar el asociacionismo estudiantil y la participación del estudiantado en la vida 

universitaria.
e) Cualesquiera otras funciones que le asignen los Estatutos de la universidad.

Artículo 49.  Otros órganos colegiados.
1. En caso de contar con facultades, escuelas o departamentos, estas estructuras 

tendrán un Consejo como órgano de gobierno, que estará presidido por el Decano o Decana, 
en el primer caso, o Director o Directora, en los restantes.

2. Las universidades podrán crear otros órganos colegiados.
3. Los Estatutos determinarán las funciones de los órganos referidos en los apartados 

anteriores, su composición, la duración de su función y el procedimiento de elección de sus 
miembros, que deberán ser en su mayoría personal de los cuerpos docentes universitarios 
funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes Laborales de la universidad. Asimismo, 
establecerán las condiciones en las que sus miembros podrán compaginar sus tareas con el 
desarrollo de su formación, carrera docente e investigadora.

Deberá garantizarse en la regulación de cada órgano colegiado un funcionamiento 
efectivo del mismo y una representación del estudiantado que alcance como mínimo el 25 
por ciento de su composición.

Artículo 50.  El Rector o la Rectora y su Equipo de Gobierno.
1. El Rector o la Rectora ejerce las funciones de dirección, gobierno y gestión de la 

universidad y ostenta la representación de ésta ante otras universidades, organismos, 
instituciones, Administraciones Públicas o entidades sociales o empresariales locales, 
nacionales e internacionales. Además, ejerce las funciones propias de máximo órgano 
académico de la universidad. Le corresponden asimismo cuantas competencias no sean 
expresamente atribuidas a otros órganos de la universidad.

Como unidad de apoyo al Rector o Rectora se constituirá un Equipo de Gobierno, que 
será presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o 
la Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad.
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Las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias y 
funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las Profesoras 
y Profesores Permanentes Laborales, para el desarrollo de las políticas universitarias. La 
persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el personal docente e 
investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en la universidad, 
actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. La persona titular de la Gerencia 
será nombrada, de acuerdo con el Consejo Social, atendiendo a criterios de competencia 
profesional y experiencia en la gestión, y tendrá como función la gestión de los servicios 
administrativos y económicos de la universidad y de recursos humanos. El o la Gerente no 
podrá, una vez asumido el cargo, ejercer funciones docentes ni investigadoras.

2. Serán funciones del Rector o Rectora las siguientes:
a) Ejercer la dirección global de la universidad.
b) Coordinar las actividades y políticas del Equipo de Gobierno de la universidad.
c) Impulsar los ejes principales de la política universitaria.
d) Definir las directrices fundamentales de la planificación estratégica de la universidad.
e) Desarrollar las líneas de actuación aprobadas por los órganos colegiados 

correspondientes y ejecutar sus acuerdos, especialmente en lo referente a la programación y 
desarrollo de la docencia, a la investigación, a la transferencia e intercambio del 
conocimiento e innovación, a la gestión de los recursos económicos y del personal, a la 
internacionalización, a la cultura y promoción universitarias y a las relaciones institucionales.

f) Nombrar y cesar a los miembros del Equipo de Gobierno.
3. En los Estatutos se deberá consignar el mecanismo de sustitución temporal del Rector 

o la Rectora.
4. El Rector o la Rectora podrá, igualmente, nombrar personal eventual para realizar las 

funciones previstas y con las condiciones establecidas en el artículo 12 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. El número máximo de personal eventual se recogerá 
en los Estatutos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. Este número y las condiciones retributivas serán públicas.

5. El Rector o la Rectora podrá nombrar aquellos representantes de la universidad en 
diversos órganos, entidades e instituciones en los cuales tenga representación la 
universidad.

6. Durante su mandato, el Rector o Rectora no podrá presentarse a ningún proceso de 
promoción académica ni formar parte de una comisión de promoción.

Artículo 51.  La elección del Rector o la Rectora.
1. Los candidatos o candidatas deberán ser personal docente e investigador permanente 

doctor a tiempo completo y reunir los méritos de investigación, docencia y experiencia de 
gestión universitaria que determinen los Estatutos. En todo caso, dichos méritos deberán 
garantizar una alta capacidad investigadora, una acreditada trayectoria docente así como 
una suficiente experiencia de gestión universitaria en algún cargo unipersonal.

2. El Rector o la Rectora será elegido o elegida mediante elección directa por sufragio 
universal ponderado por todos los miembros de la comunidad universitaria. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 44.3, la duración de su mandato será de seis años improrrogables 
y no renovables.

Los Estatutos fijarán el procedimiento para su elección y establecerán los porcentajes y 
procedimiento de ponderación de cada sector velando por incentivar la participación de 
todos los estamentos y asegurando que, en todo caso, la representatividad del personal de 
los cuerpos docentes universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes 
Laborales de la universidad no sea inferior al 51 por ciento.

Será proclamado Rector o Rectora, en primera vuelta, el candidato o candidata que logre 
el apoyo de más de la mitad de los votos válidamente emitidos, una vez aplicadas las 
ponderaciones contempladas en los Estatutos. Si se presentara más de un candidato o 
candidata a Rector o Rectora y ningún candidato o candidata lo alcanzara, se procederá a 
una segunda votación entre los dos candidatos o candidatas que hayan conseguido el mayor 
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número de votos en primera vuelta, teniendo en cuenta las citadas ponderaciones. En la 
segunda vuelta será proclamado el candidato o la candidata que obtenga la mayoría simple 
de votos atendiendo a esas mismas ponderaciones.

3. El Rector o la Rectora será nombrado o nombrada por el órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 52.  Otros órganos unipersonales.
1. Las universidades que cuenten con facultades, escuelas o departamentos tendrán los 

siguientes órganos unipersonales, que ostentarán la representación de sus centros y 
ejercerán las funciones de dirección y gestión ordinaria de éstos: Decano o Decana de 
Facultad, Director o Directora de Escuela, y Director o Directora de Departamento.

Asimismo, estos órganos unipersonales nombrarán a los miembros del Equipo de 
Dirección de sus centros de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de la universidad, y 
elegirán un Secretario o Secretaria del centro que ejercerá como fedatario de las decisiones 
tomadas por el Consejo de Facultad, de Escuela o de Departamento.

Los Decanos y Decanas de Facultad y los Directores y Directoras de Escuela se elegirán 
mediante elección directa por sufragio universal en la forma en que se recoja 
estatuariamente, de entre el personal de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y 
Profesoras y Profesores Permanentes Laborales de la universidad.

Los Directores y Directoras de Departamento se elegirán mediante elección directa por 
sufragio universal por todos los miembros del Consejo de Departamento de entre el personal 
de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes 
Laborales de la universidad.

2. Los Estatutos fijarán los mecanismos de sustitución temporal del cargo y el 
procedimiento para convocar, con carácter extraordinario, elecciones a los mismos, así como 
sus efectos sobre los Consejos de Facultad o Escuela.

3. Las universidades deberán contar, además, con directores o directoras en todas las 
estructuras que definan en sus Estatutos y con un Secretario o Secretaria que ejercerá como 
fedatario o fedataria. Serán elegidos en la forma en que se recoja estatutariamente, 
prevaleciendo lo dispuesto en el convenio de adscripción para los Institutos universitarios de 
investigación adscritos a universidades públicas.

CAPÍTULO III
Régimen económico y financiero de las universidades públicas

Artículo 53.  Marco normativo.
1. En el ejercicio de su actividad económico-financiera y presupuestaria, las 

universidades se regirán por lo previsto en esta ley orgánica y en la legislación aplicable al 
sector público en estas materias.

2. Las Comunidades Autónomas, en el marco de lo establecido en esta ley orgánica y en 
la legislación aplicable al sector público en estas materias, establecerán y desarrollarán las 
normas y procedimientos de elaboración, desarrollo y ejecución del presupuesto de las 
universidades de su competencia, así como para el control de los gastos e ingresos de 
aquéllas, mediante las correspondientes técnicas de auditoría, con la colaboración y 
supervisión de los Consejos Sociales.

Artículo 54.  Autonomía económica y financiera.
1. Las universidades tendrán autonomía económica y financiera en los términos 

establecidos en esta ley orgánica y en las normas de las Comunidades Autónomas.
2. Corresponde a las universidades la elaboración, aprobación y gestión de sus 

presupuestos y la administración de sus bienes.

Artículo 55.  Suficiencia financiera.
1. Las Administraciones Públicas dotarán a las universidades de los recursos 

económicos necesarios para garantizar la suficiencia financiera que les permita dar 
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cumplimiento a lo establecido en esta ley orgánica y asegurar la consecución de los 
objetivos en ella previstos.

2. En el marco del plan de incremento del gasto público para 2030 previsto en el artículo 
155.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el Estado, las Comunidades Autónomas y 
las universidades comparten el objetivo de destinar como mínimo el 1 por ciento del 
Producto Interior Bruto al gasto público en educación universitaria pública en el conjunto del 
Estado, permitiendo así la equiparación progresiva a la inversión media de los Estados 
miembros de la Unión Europea y el cumplimiento de los objetivos establecidos en la 
presente ley orgánica. Para alcanzar ese objetivo de carácter plurianual, se establecerán en 
los Presupuestos de las Comunidades Autónomas, en los del conjunto de universidades y en 
los Presupuestos Generales del Estado, las correspondientes aportaciones, de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

Artículo 56.  Programación y sistema de financiación.
1. La elaboración de los presupuestos de las universidades se encuadrará en un marco 

presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se rigen la 
aprobación y ejecución de los presupuestos del sector público, de conformidad con la 
normativa europea y con la normativa estatal o autonómica en la materia.

2. De esa forma, y dentro del marco normativo que establezcan, las Comunidades 
Autónomas en cuyo territorio se ubiquen las universidades deberán elaborar programaciones 
plurianuales que puedan conducir, en coordinación con las universidades, a la aprobación de 
instrumentos de programación y financiación que incluyan los objetivos a conseguir, los 
recursos financieros para ello y los mecanismos de evaluación del grado de consecución de 
dichos objetivos.

3. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas, dicha 
programación plurianual deberá incluir los siguientes ejes de financiación, que se 
sustentarán en indicadores específicos de evaluación, acordados, medibles y contrastables:

a) Financiación estructural basal. Esta financiación deberá ser suficiente para la 
prestación de un servicio público y de calidad y para cubrir las necesidades plurianuales de 
gastos de personal, incluyendo los gastos de los planes plurianuales de estabilización de las 
plantillas, gastos corrientes en bienes y servicios y de inversiones reales, la investigación 
estructural y las inversiones para garantizar la sostenibilidad medioambiental de las 
universidades.

b) Financiación estructural por necesidades singulares. Esta financiación adicional se 
establecerá para determinadas universidades en función de necesidades singulares como la 
insularidad, la dispersión territorial y presencia en el medio rural de sus centros 
universitarios, el nivel de especialización de las titulaciones impartidas, la pluralidad 
lingüística de los programas, incluyendo la promoción de las lenguas oficiales propias de las 
Comunidades Autónomas, la existencia de infraestructuras singulares, de patrimonio cultural 
o artístico o el tamaño de las instituciones. Asimismo, de común acuerdo entre las 
universidades y las Comunidades Autónomas se podrán fijar otras funciones singulares que 
requieran una financiación específica.

c) Financiación por objetivos. Esta financiación adicional se establecerá en función del 
cumplimiento de objetivos estratégicos que se hayan fijado en la programación plurianual a 
que se refiere el apartado 2. Dichos objetivos estarán vinculados, entre otros, a la mejora de 
la docencia, la investigación, incluyendo los programas de Ciencia Abierta y Ciencia 
Ciudadana, la transferencia e intercambio del conocimiento, la innovación, la formación a lo 
largo de la vida, la internacionalización, la cooperación interuniversitaria y la participación en 
proyectos y redes, la tasa de inserción laboral, la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
el reconocimiento de la diversidad y la accesibilidad universal.

El grado de cumplimiento de dichos objetivos será evaluado por parte de la Comunidad 
Autónoma y servirá de base para la siguiente programación plurianual. La evaluación se 
realizará con criterios públicos, objetivos, transparentes y conformes al marco normativo 
establecido.

Asimismo, dicho cumplimiento podrá constituir un criterio para la planificación anual del 
empleo público de las universidades.
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4. El modelo de financiación de la investigación universitaria, incluyendo los contratos 
predoctorales, conllevará una financiación estructural de las universidades por parte de las 
Administraciones Públicas competentes y, asimismo, una financiación específica para 
proyectos acotados en el tiempo a través de las convocatorias que se lleven a cabo por parte 
de las instituciones correspondientes.

Adicionalmente, las Administraciones Públicas fomentarán programas competitivos de 
financiación para el fortalecimiento de la capacidad investigadora y la innovación docente.

Asimismo, las universidades deberán dedicar recursos suficientes a los servicios de 
gestión y de apoyo a la investigación, transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación.

Artículo 57.  Presupuesto.
1. El presupuesto de las universidades será público, único, equilibrado, y comprenderá la 

totalidad de sus ingresos y gastos.
2. Las universidades deberán cumplir con las obligaciones establecidas en materia 

presupuestaria respecto de la aprobación de límites de gastos de carácter anual. Los 
presupuestos y sus liquidaciones harán una referencia expresa al cumplimiento del equilibrio 
y sostenibilidad financiera.

3. En el procedimiento de elaboración del presupuesto se incluirán informes de impacto 
por razón de género y de impacto medioambiental.

4. El presupuesto de las universidades contendrá en su estado de ingresos:
a) Las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas, anualmente, por las 

Comunidades Autónomas dentro de un marco presupuestario a medio plazo.
b) Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que 

legalmente se establezcan. En el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial, los precios públicos y derechos serán fijados por la 
Comunidad Autónoma o Administración correspondiente, dentro de un marco general de 
contención o reducción progresiva de los precios públicos.

Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes 
derivados de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en materia de 
precios públicos y demás derechos.

c) Los ingresos por los precios de las enseñanzas propias, la formación a lo largo de la 
vida y los referentes a las demás actividades autorizadas a las universidades, que deberán 
ser aprobados junto con los presupuestos anuales en los que se deban aplicar.

d) Los ingresos procedentes de transferencias y subvenciones de organizaciones 
internacionales o supranacionales, de las distintas Administraciones Públicas y de otras 
entidades del sector público.

e) Los ingresos procedentes de transferencias de entidades privadas, así como de 
herencias, legados o donaciones.

f) Los ingresos derivados de actividades de mecenazgo, previstas en la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, incluidos los derivados de convenios de colaboración empresarial en 
actividades de interés general que hayan suscrito, a los efectos previstos en la citada ley.

g) Los rendimientos procedentes de su patrimonio y de aquellas otras actividades 
económicas que desarrollen según lo previsto en esta ley orgánica y en sus propios 
Estatutos, incluyendo los ingresos procedentes de los contratos previstos en el artículo 60, 
así como los derivados de los contratos de patrocinio publicitario.

h) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso.
i) El producto de las operaciones de crédito que concierten, debiendo ser compensado 

para la consecución del necesario equilibrio presupuestario de la Comunidad Autónoma o 
Administración que corresponda, la cual, en todo caso, deberá autorizar cualquier operación 
de endeudamiento.

5. La estructura del presupuesto de las universidades, su sistema contable y los 
documentos que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las 
normas que con carácter general se establezcan para el sector público. En este marco, a los 
efectos de la normalización contable, las Comunidades Autónomas podrán establecer un 
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plan de contabilidad para las universidades de su competencia, así como determinar el 
marco temporal de la liquidación del presupuesto y de las cuentas anuales.

6. Al estado de gastos corrientes se acompañará la relación de puestos de trabajo de 
todo el personal universitario, especificando la totalidad de los costes de aquélla y los 
elementos recogidos en el artículo 74 del texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, e 
incluyendo los puestos de nuevo ingreso que se proponen. Las universidades podrán 
modificar la relación de puestos de trabajo de su personal por ampliación de las plazas 
existentes o por minoración o cambio de denominación de las plazas vacantes, en la forma 
que indiquen sus Estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71.

Los costes del personal docente e investigador, así como del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, deberán ser autorizados por la Comunidad 
Autónoma, en el marco de la normativa básica sobre Oferta de Empleo Público, salvo en el 
caso de los contratos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación, que no precisan dicha autorización.

El nombramiento de personal funcionario interino y la contratación de personal laboral 
temporal por las universidades deberán respetar la normativa específica en la materia.

7. Las universidades dedicarán un porcentaje de su presupuesto no inferior al 5 por 
ciento a programas propios de investigación.

8. La elaboración, aprobación, ejecución y liquidación del presupuesto se regirán por las 
normas estatales y autonómicas aplicables a esta materia.

En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el Consejo 
Social deberá proceder a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al 
déficit producido. La expresada reducción sólo podrá revocarse por acuerdo de dicho 
órgano, a propuesta del Rector/a, previo informe del interventor/a y autorización del órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma, cuando la disponibilidad presupuestaria y la 
situación de tesorería lo permitiesen. En todo caso, el Consejo de Gobierno deberá ser 
informado sobre los motivos de dicho déficit y las posibles alternativas para corregirlo.

Las transferencias, con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma a favor, 
directa o indirectamente, de las universidades requerirán la aprobación y puesta en marcha 
de la reducción de gastos.

9. Las universidades remitirán a la Comunidad Autónoma o Administración 
correspondiente la información económico-financiera que deban suministrar en aplicación de 
la normativa de estabilidad presupuestaria u otras disposiciones de carácter estatal o 
autonómico. La falta de remisión de la liquidación del presupuesto, o la falta de adopción de 
medidas en caso de liquidación con remanente negativo, facultará a la Comunidad 
Autónoma para adoptar, en el ámbito de sus competencias, las medidas necesarias para 
garantizar la estabilidad presupuestaria de la universidad.

Artículo 58.  Patrimonio.
1. Constituye el patrimonio de cada universidad el conjunto de sus bienes, derechos y 

obligaciones.
2. Las universidades asumen la titularidad de los bienes de dominio público afectos al 

cumplimiento de sus funciones, así como los que, en el futuro, se destinen a estos mismos 
fines por el Estado o por las Comunidades Autónomas. Se exceptúan, en todo caso, los 
bienes que integren el patrimonio histórico y cultural.

Cuando los bienes a los que se refiere el párrafo anterior dejen de ser necesarios para la 
prestación del servicio universitario o se empleen en funciones distintas de las propias de la 
universidad, la Administración de origen podrá reclamar su reversión o, si ello no fuere 
posible, el reembolso de su valor al momento en que procedía la reversión.

Las Administraciones Públicas podrán adscribir bienes de su titularidad a las 
universidades públicas para su utilización en las funciones propias de las mismas.

3. La administración y disposición de los bienes de dominio público, así como de los 
patrimoniales se ajustará a las normas generales que rijan en esta materia.

Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la legislación sobre patrimonio histórico y 
cultural, los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de extraordinario 
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valor serán acordados por la universidad, con la aprobación de su Consejo Social, de 
conformidad con las normas que, a este respecto, determine la Comunidad Autónoma.

4. Formarán parte del patrimonio de la universidad los derechos de propiedad industrial y 
propiedad intelectual de los que sea titular como consecuencia del desempeño por el 
personal de la universidad de las funciones que le son propias, así como los derivados de la 
ejecución de convenios de colaboración empresarial en actividades de interés general 
previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre. La administración y gestión de dichos 
bienes se regirá por lo previsto a tal efecto en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

5. Los bienes afectos al cumplimiento de sus fines y los actos que se realicen para el 
desarrollo inmediato de tales fines, así como sus rendimientos, disfrutarán de exención 
tributaria.

Dicha exención tributaria se aplicará siempre que los tributos y exenciones recaigan 
directamente sobre las universidades en concepto legal de contribuyentes, a no ser que sea 
posible legalmente la traslación de la carga tributaria.

6. Las universidades públicas tendrán derecho a los beneficios fiscales previstos en la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

7. La investigación que realizan las universidades constituye una actividad económica 
que se desarrolla mediante la investigación básica y aplicada, con la finalidad de transferir a 
la sociedad la tecnología y el conocimiento adquirido.

Artículo 59.  Transparencia y rendición de cuentas en la gestión económico-financiera.
1. El uso de los recursos económico-financieros de las universidades se someterá a los 

principios de transparencia y de rendición de cuentas.
2. Las universidades están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante el órgano de 

control externo de la respectiva Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del 
Tribunal de Cuentas.

3. Las universidades estarán sometidas al régimen de auditoría pública que determine la 
normativa autonómica o, en su caso, estatal.

Asimismo, las universidades desarrollarán un régimen de control interno, que contará, en 
todo caso, con un sistema de auditoría interna. El órgano responsable de este control tendrá 
autonomía funcional en su labor y no podrá depender de los órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad.

4. Las universidades implantarán un sistema de contabilidad analítica o equivalente.

Artículo 60.  Colaboración con otras entidades o personas físicas.
1. Los grupos de investigación reconocidos por la universidad, los departamentos y los 

institutos universitarios de investigación, así como su profesorado tanto a través de los 
anteriores como a través de los órganos, centros, fundaciones o estructuras organizativas 
similares de la universidad dedicados a la canalización de las iniciativas investigadoras del 
profesorado y a la transferencia de los resultados de la investigación, podrán celebrar 
contratos con personas físicas, universidades, o entidades públicas y privadas para la 
realización de trabajos de carácter científico, tecnológico, humanístico o artístico, así como 
para actividades específicas de formación.

2. Los órganos de gobierno de las universidades, en el marco de las normas básicas que 
dicte el Gobierno, regularán los procedimientos de autorización de los trabajos y de 
celebración de los contratos previstos en el apartado anterior, así como los criterios para fijar 
el destino de los bienes y recursos que con ellos se obtengan.

Artículo 61.  Entidades o empresas basadas en el conocimiento.
1. Las universidades podrán crear o participar en entidades o empresas basadas en el 

conocimiento desarrolladas a partir de patentes o de resultados generados por la 
investigación financiados total o parcialmente con fondos públicos y realizados en 
universidades.

2. Dichas entidades o empresas en cuyo capital tengan participación mayoritaria las 
universidades quedan sometidas a lo dispuesto en este capítulo en lo que les resulte de 
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aplicación, en particular, a la obligación de transparencia y de rendición de cuentas en los 
mismos plazos y por el mismo procedimiento que las propias universidades.

Los instrumentos de creación de estas entidades o empresas determinarán el porcentaje 
de los derechos de propiedad industrial y propiedad intelectual cuya titularidad 
corresponderá a las universidades, así como la distribución de los rendimientos económicos 
que se obtengan, en su caso, por aquéllas. La administración y gestión de dichos bienes se 
ajustará a lo previsto a tal efecto en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

3. El profesorado funcionario de los cuerpos docentes universitarios, las Profesoras y 
Profesores Permanentes Laborales y el personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, funcionario o laboral con vinculación permanente, que fundamente su participación 
en las actividades de investigación a las que se refiere el apartado 1 podrán solicitar la 
autorización para incorporarse a dicha empresa o entidad participada por la universidad, 
mediante una excedencia temporal.

El Gobierno, mediante real decreto y previo informe de la Conferencia General de 
Política Universitaria, regulará las condiciones y el procedimiento para la concesión de dicha 
excedencia que, en todo caso, sólo podrá concederse por un tiempo máximo de cinco años. 
Durante este período, el personal en situación de excedencia tendrá derecho a la reserva del 
puesto de trabajo y a su cómputo a efectos de antigüedad. Si con anterioridad a la 
finalización del período por el que se hubiera concedido la excedencia la persona interesada 
no solicitase el reingreso al servicio activo, será declarada de oficio en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular.

4. Las limitaciones establecidas en el artículo cuarto, en su caso, y en los artículos 
doce.1.b) y d) y dieciséis de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, no serán de aplicación a los 
profesores/as funcionarios/as de los cuerpos docentes universitarios, al profesorado laboral 
permanente y al personal técnico, de gestión y de administración y servicios funcionario y 
laboral cuando participen en las entidades o empresas basadas en el conocimiento previstas 
en este artículo, siempre que exista un acuerdo explícito del Consejo de Gobierno de la 
universidad y se autorice por la Administración Pública competente.

Artículo 62.  Consideración de los proyectos de investigación, desarrollo e innovación como 
unidades funcionales.

Siempre que sean autónomos en su objeto, los proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación que hayan sido encomendados a las universidades públicas mediante contratos, 
resoluciones de concesión de subvenciones o cualquier otro instrumento jurídico tendrán la 
consideración de unidades funcionales separadas dentro de dichas universidades, a los 
efectos del cálculo del valor estimado que establece el artículo 101.6 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Artículo 63.  Creación de fundaciones públicas y otras personas jurídicas públicas.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 61.2, las universidades, para la promoción y 

desarrollo de sus fines, podrán participar y crear, por sí solas o en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas, y con la aprobación del Consejo Social, fundaciones del 
sector público u otras personas jurídicas de naturaleza pública, de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación sobre el sector público que sea aplicable, en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, 
de Economía Sostenible, así como en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

La dotación fundacional o la aportación al capital social y cualesquiera otras 
aportaciones a las entidades que prevé el párrafo anterior, que se realicen con cargo a los 
presupuestos de la universidad, quedarán sometidas a la normativa vigente en esta materia.

Las entidades en cuyo capital o fondo patrimonial equivalente tengan participación 
mayoritaria las universidades quedan sometidas a lo dispuesto en este capítulo y, en 
particular, a la obligación de transparencia y de rendición de cuentas en los mismos términos 
que las propias universidades.

Los instrumentos de creación o de participación en dichas entidades determinarán el 
porcentaje de los derechos de propiedad industrial y propiedad intelectual cuya titularidad 
corresponderá a las universidades, así como la distribución de los rendimientos económicos 
que se obtengan, en su caso, por aquéllas. La administración y gestión de dichos bienes y la 
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participación en los beneficios derivados se ajustarán a lo previsto a tal efecto en la Ley 
14/2011, de 1 de junio.

CAPÍTULO IV
Personal docente e investigador de las universidades públicas

Artículo 64.  Personal docente e investigador.
1. El personal docente e investigador estará compuesto por el profesorado de los 

cuerpos docentes universitarios y por el profesorado laboral.
2. El personal funcionario de un cuerpo docente universitario en situación de servicio 

activo y destino en una universidad pública, igual que el personal docente e investigador 
contratado a tiempo completo, no podrá ser profesorado de las universidades privadas ni de 
los centros privados de enseñanza adscritos a universidades, sin menoscabo de lo 
establecido en el artículo 60.1.

3. El profesorado funcionario será mayoritario, computado en equivalencias a tiempo 
completo, sobre el total de personal docente e investigador de la universidad. No se 
computará como profesorado laboral a quienes no tengan responsabilidades docentes en las 
enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficiales, ni al personal 
propio de los institutos de investigación adscritos a la universidad y de las escuelas de 
doctorado.

El profesorado con contrato laboral temporal no podrá superar el 8 por ciento en 
efectivos de la plantilla de personal docente e investigador. No se computará a tal efecto el 
profesorado asociado de Ciencias de la Salud y el profesorado ayudante doctor.

4. Todos los puestos de trabajo de profesorado funcionario y laboral deberán adscribirse 
a los ámbitos de conocimiento que serán establecidos reglamentariamente por el Gobierno, 
previo informe del Consejo de Universidades. Dichos ámbitos serán suficientemente amplios 
para permitir y favorecer la movilidad del profesorado y facilitar su carrera profesional.

Artículo 65.  Promoción de la equidad entre el personal docente e investigador.
1. Se podrán establecer medidas de acción positiva en los concursos de acceso a plazas 

de personal docente e investigador funcionario y laboral para favorecer el acceso de las 
mujeres. A tal efecto, se podrán establecer reservas y preferencias en las condiciones de 
contratación de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia 
para ser contratadas las personas del sexo menos representado en el cuerpo docente o 
categoría de que se trate.

2. Las universidades y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán que las ofertas de empleo en la Universidad se ajustan a las 
previsiones establecidas en materia de reserva de cupo para personas con discapacidad en 
el artículo 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público.

3. Todas las comisiones y órganos de concursos y acreditaciones a que hacen referencia 
los artículos 69, 71 y 86 garantizarán el principio de composición equilibrada entre mujeres y 
hombres.

4. Las universidades y las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán favorecer la corresponsabilidad en los cuidados y asegurar el 
ejercicio efectivo de los derechos de conciliación de la vida personal, laboral y familiar. Con 
este fin deberán aplicar criterios que aseguren la igualdad efectiva de todas las personas en 
la aplicación del régimen de dedicación y el acceso a los programas de movilidad que sean 
de su competencia, y analizar y corregir las desigualdades por razón de género, edad, 
discapacidad, origen nacional o etnicidad en los usos del tiempo académico.

Asimismo, los procedimientos de acreditación del profesorado funcionario y laboral 
deberán incorporar criterios que garanticen que la igualdad y la conciliación sean efectivas.

Artículo 66.  Movilidad temporal del personal docente e investigador.
1. La movilidad constituye un derecho, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 69. 

Será de aplicación al personal docente e investigador de las universidades públicas la 
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regulación de movilidad del personal de investigación prevista en el artículo 17 y 
concordantes de la Ley 14/2011, de 1 de junio. En lo no previsto por dicha norma legal se 
aplicará la reglamentación propia de cada universidad, los convenios que se establezcan 
entre universidades o instituciones de educación superior (nacionales e internacionales), y 
entre éstas y otros organismos públicos o privados de investigación, institutos de 
investigación o entidades o empresas basadas en el conocimiento, y los acuerdos que se 
establezcan entre las Comunidades Autónomas.

2. La vinculación del personal docente e investigador a otra universidad pública, centro 
adscrito de titularidad pública, organismo público de investigación, instituto de investigación, 
centros de I+D+i dependientes de las Administraciones Públicas o entidades o empresas 
basadas en el conocimiento podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial y, en ambos 
casos, el personal docente e investigador mantendrá, a todos los efectos, su adscripción a la 
universidad a la que pertenece.

Asimismo, los períodos de adscripción a otra universidad pública, organismos públicos 
de investigación o centros de I+D+i dependientes de las Administraciones Públicas 
computarán a efectos de antigüedad y no impedirán el progreso en la carrera profesional.

3. Las universidades y las Administraciones Públicas dotarán de la adecuada 
financiación presupuestaria a los planes de movilidad para el refuerzo de los conocimientos 
científicos, tecnológicos, humanísticos, artísticos, culturales, lingüísticos, la creatividad y el 
desarrollo profesional del personal docente e investigador. Sus correspondientes programas 
de gasto tendrán en cuenta la singularidad de las universidades de los territorios insulares y 
la distancia al territorio peninsular.

Artículo 67.  Formación.
Las universidades garantizarán la formación docente inicial y continuada de su 

profesorado. Asimismo, establecerán planes de formación inicial y de formación a lo largo de 
la vida que garanticen la mejora profesional de su personal docente e investigador, en los 
distintos ámbitos de especialización de la actividad universitaria, en el marco de la 
planificación estratégica y de las prioridades de las propias universidades en materia de 
formación.

Sección 1.ª El profesorado de los cuerpos docentes universitarios

Artículo 68.  Cuerpos docentes universitarios.
1. El profesorado universitario funcionario pertenecerá a los siguientes cuerpos 

docentes:
a) Catedráticas y Catedráticos de Universidad.
b) Profesoras y Profesores Titulares de Universidad.
El profesorado perteneciente a estos cuerpos tendrá plena capacidad docente e 

investigadora.
2. El profesorado funcionario se regirá por las bases establecidas en esta ley orgánica y 

en su normativa de desarrollo, por las disposiciones que, en virtud de sus competencias, 
dicten las Comunidades Autónomas, por la legislación general de función pública que le sea 
de aplicación y por los Estatutos de su universidad.

Artículo 69.  Acreditación de los cuerpos docentes universitarios.
1. El acceso a los cuerpos docentes universitarios exigirá, además del título de Doctor/a, 

la previa obtención de una acreditación por parte de la ANECA que, valorando los méritos y 
competencias de las personas aspirantes, garantice la calidad en la selección del 
profesorado funcionario en el conjunto del país. La ANECA acordará, mediante convenio, el 
desarrollo de la evaluación de dichos méritos y competencias por parte de las agencias de 
calidad de las Comunidades Autónomas.

En todo caso, será requisito para obtener la acreditación, la realización de actividades de 
investigación o docencia en universidades y/o centros de investigación distintos de aquella 
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institución en la que se presentó la tesis doctoral, de acuerdo con los criterios establecidos 
reglamentariamente.

2. El procedimiento de acreditación garantizará:
a) Los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como los de publicidad, 

transparencia e imparcialidad de los miembros de los órganos de acreditación.
b) La agilidad y la petición de documentación accesible, en modo abierto, abreviada y 

significativa, utilizando los repositorios institucionales.
c) Una evaluación tanto cualitativa como cuantitativa de los méritos docentes y de 

investigación, y en su caso de transferencia del conocimiento, con una amplia gama de 
indicadores de relevancia científica e impacto social.

d) Una evaluación basada en la especificidad del área o ámbito de conocimiento, 
teniendo en cuenta, entre otros criterios, la experiencia profesional, en especial, cuando se 
trate, entre otras, de profesiones reguladas del ámbito sanitario, la relevancia local, el 
pluralismo lingüístico y el acceso abierto a datos y publicaciones científicas.

e) La adecuación de los méritos requeridos a la duración de la etapa inicial de la carrera 
académica que establece esta ley orgánica.

f) La composición de los órganos de acreditación por profesorado de los cuerpos 
docentes universitarios y expertos/as, tanto nacionales como extranjeros, de reconocido 
prestigio.

g) La justificación de forma detallada, objetiva y transparente del resultado del proceso.
3. Por real decreto del Consejo de Ministros, previo informe del Consejo de 

Universidades, se regulará el procedimiento de acreditación. En estos procedimientos el 
sentido del silencio administrativo será desestimatorio.

Artículo 70.  Personal de los cuerpos docentes universitarios que ocupe plaza vinculada a 
servicios asistenciales y de salud pública de instituciones sanitarias.

1. El personal de los cuerpos docentes universitarios que ocupe una plaza vinculada a 
los servicios asistenciales y de salud pública de instituciones sanitarias, en áreas de 
conocimiento de carácter clínico asistencial y de salud pública, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo ciento cinco de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, se regirá 
por lo establecido en este artículo y los demás de esta ley orgánica que le sean de 
aplicación. Dicha plaza se considerará, a todos los efectos, como un solo puesto de trabajo.

2. En atención a las peculiaridades de estas plazas se regirán también en lo que les sea 
de aplicación, por la Ley 14/1986, de 25 de abril, y demás legislación sanitaria, así como por 
las normas que el Gobierno, mediante real decreto, a propuesta conjunta de las personas 
titulares de los Ministerios de Sanidad y de Universidades y, en su caso, de Defensa, 
establezca en relación con este personal funcionario. En particular, en estas normas se 
determinará el ejercicio de las competencias sobre situaciones administrativas y se 
concretará el régimen disciplinario de este personal. Independientemente de lo anterior y, a 
iniciativa conjunta de las Ministras o Ministros indicados previamente y a propuesta del 
Ministro o Ministra de Hacienda y Función Pública, se establecerá el sistema de 
retribuciones aplicable al mencionado personal.

Artículo 71.  Concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios.
1. Las universidades, de acuerdo con lo que establezca su normativa interna, 

convocarán concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios que 
estén dotadas en el estado de gastos de su presupuesto, según se desarrolle 
reglamentariamente. En todo caso, dichos concursos contemplarán las siguientes 
condiciones:

a) La experiencia docente y la experiencia investigadora, incluyendo la de transferencia e 
intercambio del conocimiento, tendrán una consideración análoga en el conjunto de los 
criterios de valoración de los méritos a considerar por las universidades. Las universidades 
podrán establecer en la convocatoria otros méritos a valorar.

b) Las comisiones de selección estarán integradas por una mayoría de miembros 
externos a la universidad convocante elegidos por sorteo público entre el conjunto del 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 5  Ley Orgánica del Sistema Universitario

– 321 –



profesorado y personal investigador de igual o superior categoría a la plaza convocada. 
Dicho sorteo se realizará a partir de una lista cualificada de profesorado y personal 
investigador elaborada por la universidad, en los términos en los que se desarrolle en la 
normativa interna.

c) Se aplicará una reserva en el cómputo anual, de un mínimo del 15 por ciento del total 
de plazas que oferten las universidades para los cuerpos docentes de Universidad y el 
personal permanente laboral, para la incorporación de personal investigador doctor que haya 
superado la evaluación del Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación 
de la Actividad Investigadora (I3), o que haya obtenido el certificado como investigador/a 
establecido/a (R3). Las plazas objeto de reserva que queden vacantes se podrán acumular a 
la convocatoria ordinaria de turno libre de ese mismo año.

2. Las universidades establecerán programas de promoción interna, que estén dotados 
en el estado de gastos de su presupuesto, para el acceso desde la categoría de Profesora y 
Profesor Titular de Universidad y de Profesora y Profesor Permanente Laboral a otra de 
superior categoría. Las plazas de estos programas no podrán superar el número máximo de 
plazas que sean objeto de la Oferta de Empleo Público de turno libre, en ese mismo año, 
para el acceso a los cuerpos docentes del artículo 68 y de Profesorado Permanente Laboral. 
Sólo podrán acceder a dichas plazas profesoras y profesores que hayan prestado, como 
mínimo, dos años de servicios efectivos en el puesto de origen y que estén acreditados para 
la categoría a la que promocionan. La universidad regulará, en su normativa interna, el 
procedimiento a seguir en los programas de promoción interna. En todo caso, el 
procedimiento de acceso será el de concurso de méritos.

Artículo 72.  Concursos de movilidad del profesorado.
1. Las universidades podrán convocar concursos de movilidad para la provisión de 

plazas docentes vacantes dotadas en el estado de gastos de sus presupuestos.
Estas convocatorias se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial 

de la Comunidad Autónoma correspondiente, y deberán contener, como mínimo, criterios de 
valoración de carácter curricular para la adjudicación de las plazas vacantes.

2. Podrán participar en los concursos de provisión de vacantes quienes hayan 
desempeñado durante al menos dos años el puesto de origen y sean funcionarios/as 
Profesores/as Titulares de Universidad para los puestos de Profesor/a Titular de Universidad 
y funcionarios/as Catedráticos/as para los puestos de Catedrático/a, así como el personal 
investigador de los Organismos Públicos de Investigación (OPIS) de las categorías que se 
determinen en las convocatorias, siempre que cuenten con la acreditación correspondiente.

3. La plaza obtenida tras el concurso de provisión de puestos deberá desempeñarse 
durante al menos dos años, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza distinta en esa u otra universidad.

4. Las plazas vacantes cubiertas en estos concursos, en tanto no suponen ingreso de 
nuevo personal, no computarán a los efectos de la Oferta de Empleo Público.

Artículo 73.  Comisiones de reclamaciones.
1. Podrá presentarse una reclamación ante el Consejo de Universidades contra las 

resoluciones de las comisiones de acreditación. Una comisión, cuya composición se 
determinará reglamentariamente, valorará la reclamación.

2. Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de selección podrá 
presentarse una reclamación ante el Rector o Rectora. Una comisión, cuya composición se 
determinará estatutariamente, valorará la reclamación, siendo vinculante su informe. El 
Gobierno establecerá los requisitos que deban reunir sus miembros. Admitida a trámite la 
reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución.

3. Las resoluciones del Consejo de Universidades y del Rector o Rectora a que se 
refieren los apartados anteriores ponen fin a la vía administrativa y serán impugnables 
directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Artículo 74.  Reingreso de excedentes al servicio activo.
El reingreso al servicio activo del funcionariado de cuerpos docentes universitarios en 

situación de excedencia voluntaria se hará conforme a lo establecido en el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 75.  Régimen de dedicación.
1. El profesorado de las universidades ejercerá sus funciones preferentemente en 

régimen de dedicación a tiempo completo, aunque podrá ser a tiempo parcial a petición del 
interesado o interesada con los requisitos, condiciones y efectos que se establezcan 
reglamentariamente. La dedicación será, en todo caso, compatible con la realización de 
trabajos científicos, tecnológicos, humanísticos o artísticos en los términos del artículo 60.

2. El profesorado funcionario en régimen de dedicación a tiempo completo tendrá 
asignada a la actividad docente un máximo de 240 y un mínimo de 120 horas lectivas por 
curso académico dentro de su jornada laboral anual. La universidad podrá modificar esta 
horquilla para:

a) Corregir las desigualdades entre mujeres y hombres derivadas de las 
responsabilidades de cuidado de personas dependientes.

b) Hacerla compatible con el ejercicio de cargos unipersonales de gobierno y con las 
tareas de responsabilidad en proyectos de interés para la universidad en la forma en que lo 
determinen los Estatutos.

c) Permitir las tareas del profesorado que represente los intereses de los empleados 
públicos.

3. Los planes de dedicación individual anuales reflejarán las actividades académicas 
encomendadas y respetarán el desarrollo profesional y la igualdad de oportunidades y de 
resultados del profesorado funcionario.

4. Las bases del régimen general de dedicación del personal docente e investigador 
funcionario se regularán en el Estatuto del personal docente e investigador universitario.

Artículo 76.  Retribuciones del personal docente e investigador funcionario.
1. El Gobierno determinará el régimen retributivo del personal docente e investigador 

universitario perteneciente a los cuerpos de funcionarios. Dicho régimen será el establecido 
por la legislación general de funcionarios, adecuado específicamente a las características de 
dicho personal.

A estos efectos, la norma que determine su régimen retributivo establecerá los intervalos 
de niveles o categorías dentro de cada nivel correspondientes a cada cuerpo docente, los 
requisitos de promoción de uno a otro, así como sus consecuencias retributivas.

2. Reglamentariamente se podrán establecer retribuciones adicionales a las anteriores 
ligadas a méritos individuales por el ejercicio de cada una de las siguientes funciones: 
actividad docente, actividad investigadora y actividad de transferencia e intercambio del 
conocimiento e innovación. A tales efectos, el personal docente e investigador podrá 
someter a evaluación la actividad realizada en España o en el extranjero, en universidades o 
en centros u organismos públicos de investigación.

Dichos complementos retributivos derivados del desarrollo de dichas funciones se 
asignarán previa valoración por la ANECA.

La ANECA podrá acordar con las agencias de calidad autonómicas, mediante convenio, 
el desarrollo de la evaluación de dichos méritos individuales.

Asimismo, el conjunto de las agencias de calidad acordará criterios mínimos comunes, 
en aplicación de los cuales la ANECA reconocerá las valoraciones realizadas por las 
agencias de calidad autonómicas para determinar los complementos retributivos del 
profesorado laboral que acceda a los cuerpos docentes universitarios.

3. Las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a 
méritos individuales por el ejercicio de las mismas funciones que se señalan en el apartado 
2. Los complementos retributivos a que se refiere este apartado se asignarán por el Consejo 
Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, dentro de los límites que para este fin fijen las 
Comunidades Autónomas y mediante un procedimiento transparente.
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4. Las universidades podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos 
individuales, mediante procedimientos negociados con la parte social y transparentes.

Sección 2.ª El personal docente e investigador laboral

Artículo 77.  Normas generales.
1. Las universidades públicas podrán contratar personal docente e investigador en 

régimen laboral, a través de las modalidades de contratación específicas del ámbito 
universitario que se regulan en esta ley orgánica.

Asimismo, podrán contratar, con financiación interna de la universidad o con financiación 
externa, personal investigador en las modalidades de contrato predoctoral, contrato de 
acceso de personal investigador doctor, contrato de investigador/a distinguido/a y contrato de 
actividades científico-técnicas, en los términos previstos por la Ley 14/2011, de 1 de junio.

2. El régimen jurídico aplicable a estas modalidades de contratación laboral será el que 
se establece en esta ley orgánica y en sus normas de desarrollo y, supletoriamente, en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en sus normas de desarrollo, así como el derivado de 
los convenios colectivos aplicables y, en su caso, en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

3. En relación con este personal, corresponde a las Comunidades Autónomas la 
regulación de las materias expresamente remitidas por esta ley orgánica y aquellas otras 
que pueden corresponderle en el ámbito de sus competencias.

4. El régimen de dedicación del personal laboral se ajustará, en todo caso, a los 
principios previstos en el artículo 75, salvo lo dispuesto en el artículo 79 respecto de la 
dedicación de las Profesoras y Profesores Asociados.

5. El personal docente e investigador laboral tendrá derecho a negociar sus condiciones 
retributivas con la universidad, quedando fijadas en los convenios y acuerdos específicos 
que se alcancen. Igualmente, tendrá derecho a tomar parte en las convocatorias que las 
Comunidades Autónomas establezcan para fijar retribuciones adicionales ligadas a méritos 
individuales por el ejercicio de actividades docentes, investigadoras, de transferencia del 
conocimiento, innovación o gestión.

Artículo 78.  Profesoras y Profesores Ayudantes Doctoras/es.
La contratación de Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores se ajustará a las 

siguientes reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a las personas que ostenten 

el título de Doctora o Doctor sin necesidad de acreditación. Ninguna persona podrá ser 
contratada mediante esta modalidad, en la misma o distinta universidad, por un tiempo 
superior a seis años.

b) La finalidad del contrato será desarrollar las capacidades docentes y de investigación 
y, en su caso, de transferencia e intercambio del conocimiento, y de desempeño de 
funciones de gobierno de la universidad. Para el desarrollo de su capacidad docente, las 
Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores deberán realizar, en el primer año de contrato, 
un curso de formación docente inicial cuyas características serán establecidas por las 
universidades, de acuerdo con sus unidades responsables de la formación e innovación 
docente del profesorado.

c) Las Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores desarrollarán tareas docentes hasta 
un máximo de 180 horas lectivas por curso académico, de forma que la actividad docente 
resulte compatible con el desarrollo de tareas de investigación para atender a los 
requerimientos para su futura acreditación.

d) El contrato será de carácter temporal y conllevará una dedicación a tiempo completo.
e) La duración del contrato será de seis años. Transcurridos los tres primeros años del 

contrato, la universidad realizará una evaluación orientativa del desempeño de las 
Profesoras y los Profesores Ayudantes Doctores, que podrá encargarse a las agencias de 
calidad competentes. Esta evaluación tendrá como objetivo valorar el progreso y la calidad 
de la actividad docente e investigadora y, en su caso, de transferencia e intercambio del 
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conocimiento del profesorado, que deberán conducirle a alcanzar los méritos requeridos 
para obtener la acreditación necesaria para concursar a una plaza de profesorado 
permanente una vez finalizado el contrato.

El cómputo del plazo límite de duración del contrato y de su evaluación se interrumpirá 
en las situaciones de incapacidad temporal y en los periodos de tiempo dedicados al disfrute 
de permisos, licencias, flexibilidades horarias y excedencias por gestación, embarazo, 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, lactancia, riesgo durante 
la gestación, embarazo o lactancia, violencia de género y otras formas de violencia contra la 
mujer, así como por razones de conciliación o cuidado de familiares o personas 
dependientes.

Cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, podrá alcanzar una 
duración máxima de ocho años teniendo en cuenta su finalidad y el grado de las limitaciones 
en la actividad.

Asimismo, cuando dichas situaciones dieran lugar a la reducción de la jornada, el 
contrato se prorrogará por el tiempo equivalente a la jornada que se hubiera reducido.

Artículo 79.  Profesoras y Profesores Asociadas/os.
La contratación de Profesoras y Profesores Asociados se ajustará a las siguientes 

reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a especialistas y 

profesionales de reconocida competencia que acrediten ejercer su actividad principal fuera 
del ámbito académico universitario cuando existan necesidades docentes específicas 
relacionadas con su ámbito profesional.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes a través de las que aporten 
sus conocimientos y experiencia profesionales a la universidad, en aquellas materias en las 
que esta experiencia resulte relevante. Dichas tareas docentes no podrán incluir el 
desempeño de funciones estructurales de gestión y coordinación. El profesorado asociado 
podrá desarrollar tareas docentes hasta un máximo de 120 horas lectivas por curso 
académico.

c) El contrato será de carácter indefinido y conllevará una dedicación a tiempo parcial, 
sin que su convocatoria esté sujeta a la tasa de reposición de efectivos. La contratación de 
este profesorado no formará parte de la Oferta de Empleo Público ni de los instrumentos 
similares de gestión de las necesidades de personal a que se refiere el artículo 70 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

d) Será causa objetiva de extinción del contrato la pérdida sobrevenida de cualquiera de 
los requisitos establecidos en el párrafo a). En el supuesto de cese de la actividad principal, 
la finalización del contrato se producirá una vez concluya el curso académico en el que el 
que se desarrolla la actividad docente.

e) La dedicación establecida en el párrafo b) no será de aplicación respecto del 
profesorado asociado cuya plaza y nombramiento traigan causa del artículo ciento cinco.2 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril. Las peculiaridades de duración de sus contratos se regularán 
por las autoridades competentes.

Artículo 80.  Profesoras y Profesores Sustitutas/os.
1. La contratación de profesorado para sustituir al personal docente e investigador con 

derecho a reserva de puesto de trabajo que suspenda temporalmente la prestación de sus 
servicios por aplicación del régimen de permisos, licencias o situaciones administrativas, 
incluidas las bajas médicas de larga duración, distintas a la de servicio activo o que 
impliquen una reducción de su actividad docente, se regirá por la normativa general aplicable 
a estos supuestos, con las siguientes peculiaridades:

a) La selección del profesorado sustituto se producirá mediante los procedimientos de 
concurso público aplicables, pudiendo las universidades establecer instrumentos específicos 
para su gestión y cobertura, incluidas las bolsas de empleo.

b) El contrato comprenderá la actividad docente lectiva y no lectiva prevista en el artículo 
75, y no podrá superar la asignada a la profesora o profesor sustituido, ni podrá extenderse a 
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actividades universitarias de otra naturaleza en la universidad de contratación, como las de 
investigación o el desempeño de funciones estructurales de gestión y coordinación, salvo 
que tengan directa relación con la actividad docente.

c) La duración del contrato, incluidas sus renovaciones o prórrogas, se corresponderá 
con la de la causa objetiva que lo justificó.

2. La contratación de profesorado para cubrir temporalmente un puesto de trabajo hasta 
que finalice el proceso de selección para su cobertura definitiva se realizará de acuerdo con 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y en los términos establecidos 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Artículo 81.  Profesoras y Profesores Eméritas/os.
El nombramiento de Profesoras y Profesores Eméritos se ajustará a las siguientes 

reglas:
a) Las universidades, de acuerdo con sus Estatutos, podrán nombrar a Profesoras y 

Profesores Eméritos entre el personal docente e investigador funcionario o laboral jubilado 
que haya prestado servicios destacados en el ámbito docente, de investigación o de 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación en la misma universidad.

b) La finalidad de este nombramiento será contribuir desde su experiencia a mejorar la 
docencia e impulsar la investigación y la transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación.

c) Los requisitos de desempeño y acceso a esta modalidad, así como las funciones que 
podrá desempeñar serán definidos por cada universidad.

Artículo 82.  Profesoras y Profesores Permanentes Laborales.
La contratación de Profesoras y Profesores Permanentes Laborales se ajustará a las 

siguientes reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a las personas que ostenten 

el título de Doctora o Doctor y que cuenten con la acreditación correspondiente, emitida por 
parte de la ANECA o de las agencias de calidad de las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con sus competencias.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes, de investigación, de 
transferencia e intercambio del conocimiento y, en su caso, de desempeño de funciones de 
gobierno de la universidad.

c) El contrato será de carácter fijo e indefinido, con derechos y deberes de carácter 
académico y categorías comparables a los del personal docente e investigador funcionario, y 
conllevará una dedicación a tiempo completo, aunque podrá ser a tiempo parcial a petición 
del interesado o interesada con los requisitos, condiciones y efectos establecidos 
reglamentariamente. La dedicación será, en todo caso, compatible con la realización de 
trabajos científicos, tecnológicos, humanísticos o artísticos en los términos del artículo 60.

Artículo 83.  Profesoras y Profesores Visitantes.
La contratación de Profesoras y Profesores Visitantes se ajustará a las siguientes reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a docentes e investigadoras o 

investigadores de otras universidades y centros de investigación, tanto españoles como 
extranjeros, que puedan contribuir significativamente al desempeño de los centros 
universitarios.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes y/o investigadoras, así como, 
en su caso, de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación, en la especialidad 
en la que la persona contratada haya destacado.

c) El contrato tendrá una duración máxima de dos años, improrrogable y no renovable, y 
conllevará una dedicación a tiempo parcial o completo, según lo acuerden las partes.
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Artículo 84.  Profesoras y Profesores Distinguidas/os.
La contratación de Profesoras y Profesores Distinguidos se ajustará a las siguientes 

reglas:
a) Las universidades, de acuerdo con sus Estatutos y los procedimientos de selección 

que establezcan, podrán contratar bajo esta modalidad a docentes e investigadoras o 
investigadores, tanto españoles como extranjeros, que estén desarrollando su carrera 
académica o investigadora en el extranjero, y cuya excelencia y contribución científica, 
tecnológica, humanística o artística, sean significativas y reconocidas internacionalmente, 
determinándose la duración y condiciones de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, para la modalidad de investigador distinguido.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes, investigadoras, de 
transferencia e intercambio del conocimiento, de innovación o de dirección de grupos, 
centros de investigación y programas científicos y tecnológicos singulares. Las Profesoras y 
Profesores Distinguidos podrán desarrollar tareas docentes por una extensión máxima de 
180 horas lectivas por curso académico.

Artículo 85.  Acreditación.
1. El acceso del personal docente e investigador laboral a las plazas de Profesora y 

Profesor Permanente Laboral y, en su caso, la promoción dentro de dicha modalidad 
contractual exigirá la obtención previa de una acreditación, de acuerdo con la normativa de 
la Comunidad Autónoma.

2. Las Comunidades Autónomas deberán regular el procedimiento de acreditación. Tal 
acreditación se realizará por parte de las agencias de calidad autonómicas o, en su caso, de 
la ANECA.

3. Las agencias de calidad, en el marco de las competencias que éstas tienen atribuidas 
por la normativa estatal y por las respectivas Comunidades Autónomas, trabajarán en 
criterios mínimos comunes en materia de acreditación de la figura de Profesorado 
Permanente Laboral. Asimismo, desde su independencia institucional y técnica, dichas 
agencias de calidad establecerán acuerdos entre ellas para el pleno reconocimiento de las 
acreditaciones, para evitar cargas administrativas.

La ANECA, en aplicación de dichos criterios mínimos comunes, reconocerá la evaluación 
positiva de los méritos realizada por las agencias de calidad autonómicas, a los efectos de la 
acreditación para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

En todo caso, respecto a la acreditación del Profesorado Permanente Laboral será de 
aplicación lo dispuesto por el artículo 69.1. Asimismo, el procedimiento de acreditación se 
ajustará a lo dispuesto en los párrafos a) a e) del artículo 69.2.

En estos procedimientos de acreditación el sentido del silencio administrativo será 
desestimatorio.

Artículo 86.  Concursos para el acceso a plazas de personal docente e investigador laboral.
1. La selección de personal docente e investigador laboral, excepto las modalidades de 

Profesoras/es Visitantes, Profesoras/es Distinguidos y Profesoras/es Eméritos, así como de 
las modalidades previstas en la Ley 14/2011, de 1 de junio, se hará mediante concurso 
público, al que se dará la necesaria publicidad y cuya convocatoria será comunicada con la 
suficiente antelación al registro público de concursos de personal docente e investigador del 
Ministerio de Universidades.

Los procedimientos de selección de este personal laboral se realizarán en todo caso a 
través de convocatorias públicas en las que se garanticen los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y concurrencia, así como la posibilidad de recurso ante la propia 
universidad. Asimismo, la composición de las comisiones de selección garantizará los 
principios de objetividad, imparcialidad, neutralidad, transparencia y cualificación.

2. Las convocatorias deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 65 y el artículo 
71.1, quedando excluida de esta disposición la selección de Profesoras/es Asociadas/os, 
que se realizará mediante la evaluación de los méritos de las personas candidatas por una 
comisión compuesta por miembros de la universidad.
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También quedará excluida de esta disposición la selección de personal docente e 
investigador proveniente de los programas de excelencia que las Comunidades Autónomas 
reconozcan como tales. En este caso, la comisión estará integrada mayoritariamente por 
miembros externos a la universidad elegidos a partir de una lista cualificada de profesorado y 
personal investigador, justificando debidamente su selección y garantizando, en todo caso, la 
publicidad de los criterios de selección de sus miembros y de los criterios de evaluación de 
las personas candidatas.

Artículo 87.  Retribuciones del personal docente e investigador laboral.
1. El régimen retributivo del personal docente e investigador laboral en las universidades 

públicas se determinará conforme a la normativa a la que se hace referencia en el artículo 
77.2 y, en todo caso, en el marco de la legislación autonómica que le sea de aplicación y 
mediante negociación colectiva.

2. Las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a 
méritos individuales por el ejercicio de cada una de las siguientes funciones: actividad 
docente, actividad investigadora, actividad de transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación y actividad de gestión.

Los complementos retributivos a que se refiere este apartado se asignarán singular y 
personalmente, por el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, mediante un 
procedimiento transparente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá establecer 
programas de incentivos para el personal docente e investigador laboral para el ejercicio de 
las mismas funciones a que se hace referencia en el apartado 2.

Los incentivos a que se hace referencia en este apartado se asignarán, singular y 
personalmente, mediante un procedimiento transparente.

4. Las universidades podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos 
individuales, mediante procedimientos negociados con la parte social y transparentes.

Sección 3.ª El profesorado de la Unión Europea

Artículo 88.  Profesorado de la Unión Europea.
1. El profesorado de las universidades de los Estados miembros de la Unión Europea 

que haya alcanzado en aquéllas una posición comparable a la de Catedrático/a de 
Universidad, Profesor/a Titular de Universidad o Profesor/a Permanente Laboral será 
considerado acreditado a los efectos previstos en esta ley orgánica, según el procedimiento 
y condiciones que se establezcan por orden de la persona titular del Ministerio de 
Universidades, previo informe del Consejo de Universidades. Con carácter general, estos 
reconocimientos de acreditación con otros Estados miembros estarán sujetos al principio de 
reconocimiento mutuo.

2. A los efectos de la concurrencia a los procedimientos de acreditación, a los concursos 
de acceso a los cuerpos docentes universitarios y a las convocatorias de contratos de 
profesorado que prevé esta ley orgánica, los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea gozarán de idéntico tratamiento, y con los mismos efectos, que los 
nacionales españoles. Igual criterio se seguirá respecto a los nacionales españoles que 
hayan cursado sus estudios en la Unión Europea.

Igualmente, lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará a los nacionales de aquellos 
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras 
en los términos en que ésta se encuentra definida en el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.

Lo establecido en el primer párrafo de este apartado asimismo será aplicable a las 
personas extranjeras que se hallen regularmente en territorio español, así como a las 
personas nacionales de terceros países miembros de la familia de personas españolas o de 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea en los términos establecidos por 
la normativa específica en esta materia.
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3. Las Administraciones Públicas y las universidades fomentarán la movilidad del 
profesorado en el Espacio Europeo de Educación Superior a través de programas y 
convenios específicos y de los programas de la Unión Europea.

Igualmente, impulsarán la realización de programas dirigidos a la renovación 
metodológica de la educación universitaria para el cumplimiento de los objetivos de calidad 
del Espacio Europeo de Educación Superior.

CAPÍTULO V
Personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las 

universidades públicas

Artículo 89.  Personal técnico, de gestión y de administración y servicios.
1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades 

públicas estará formado por personal funcionario y laboral, suficiente para desarrollar 
adecuadamente los servicios y funciones de los centros.

2. Este personal estará especializado en uno o varios de los distintos ámbitos de la 
actividad universitaria. Las universidades determinarán las funciones y perfiles de tales 
actividades, así como la cualificación necesaria para asegurar un desempeño plenamente 
eficaz y eficiente, en el marco de la negociación colectiva que corresponda.

3. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios funcionario se rige por 
lo establecido en esta ley orgánica y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, así como por los Pactos y Acuerdos previstos en su artículo 38. En el 
caso de la Comunidad Foral de Navarra se aplicará la presente normativa en los términos 
establecidos en el artículo 149.1.18.ª y disposición adicional primera de la Constitución y en 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra.

El personal técnico, de gestión y de administración y servicios laboral se rige por lo 
establecido en esta ley orgánica, por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, así como por el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la demás legislación laboral y los convenios colectivos aplicables.

Asimismo, este personal funcionario y laboral se regirá por lo dispuesto en los Estatutos 
de las universidades.

En relación con este personal, corresponde a las Comunidades Autónomas la regulación 
de las materias expresamente remitidas por esta ley orgánica y aquellas otras que puedan 
corresponderle en el ámbito de sus competencias.

4. Las universidades podrán contratar otro personal con cargo a financiación externa o 
financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en 
su totalidad para la gestión científico-técnica rigiéndose por lo previsto en el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio.

5. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios, funcionario y laboral, 
tiene derecho a la participación libre y significativa en el diseño, implementación y evaluación 
de la política universitaria, y el derecho a su representación en los órganos de gobierno y 
representación de la universidad, de acuerdo con lo dispuesto por esta ley orgánica y los 
Estatutos de las universidades.

6. Las universidades deberán asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar de su personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, funcionario y laboral. A tal fin, adoptarán las medidas necesarias 
para, de conformidad con el principio de transparencia retributiva, asegurar la igualdad 
efectiva en la aplicación del régimen de dedicación, así como en la participación en los 
planes y programas de formación y movilidad.

Artículo 90.  Carrera profesional.
1. Las universidades establecerán escalas de personal técnico, de gestión y de 

administración y servicios, de acuerdo con los grupos de titulación exigidos por la legislación 
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general de la función pública, y atendiendo al nivel de especialización en los distintos 
ámbitos de la actividad universitaria.

2. Este personal podrá desarrollar su carrera profesional, mediante la progresión de 
grado, categoría, escala o nivel, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y con la 
remuneración correspondiente a cada uno de ellos, atendiendo a su trayectoria y actuación 
profesional, la calidad de los trabajos realizados, los conocimientos adquiridos, la formación 
acreditada y la evaluación de su desempeño.

Asimismo, podrá desarrollar su carrera profesional, mediante el ascenso en la estructura 
de puestos de trabajo, atendiendo a la valoración de sus méritos, su grado de 
especialización y las aptitudes por razón de la especificidad de la función que desempeña y 
la experiencia adquirida.

3. En todo caso, en la carrera profesional de este personal se observarán los principios 
de transparencia retributiva y de igualdad efectiva en los procesos de promoción profesional.

Artículo 91.  Acceso a plazas de personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
de las universidades públicas.

1. La selección del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, 
funcionario y laboral, se realizará mediante la superación de las pruebas selectivas de 
acceso, en los términos establecidos por la normativa aplicable y por los Estatutos de las 
universidades y, en todo caso, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
transparencia, publicidad y concurrencia, así como la posibilidad de recurso ante la propia 
universidad.

2. Las convocatorias relativas a dichos procesos de selección deberán publicarse en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la respectiva Comunidad Autónoma. 
Asimismo, las universidades garantizarán la transparencia y objetividad de los procesos, la 
imparcialidad e independencia de los órganos de selección, así como una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres en los mismos, la adecuación de los contenidos de las 
pruebas selectivas a las funciones y tareas a desarrollar, y la disponibilidad de mecanismos 
de revisión de los resultados de acuerdo con lo dispuesto por la normativa aplicable y la 
negociación colectiva.

Artículo 92.  Provisión de puestos de trabajo.
1. En la provisión de puestos de trabajo las universidades deberán atender a las 

necesidades del servicio y garantizarán los principios de publicidad, transparencia, igualdad, 
y mérito y capacidad.

2. La provisión de puestos de personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
en las universidades se realizará mediante el sistema de concurso y podrá concurrir tanto su 
propio personal, como el personal de otras universidades, así como, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, el personal perteneciente a cuerpos y escalas de las 
Administraciones Públicas.

3. Sólo podrán cubrirse por el sistema de libre designación aquellos puestos de personal 
funcionario que se determinen por las universidades atendiendo a la naturaleza de sus 
funciones, y de conformidad con la normativa general de la función pública.

4. Las universidades y las Comunidades Autónomas garantizarán que las ofertas de 
empleo en la Universidad se ajustan a las previsiones establecidas en la normativa que, con 
carácter general, sea de aplicación al sector público en materia de reserva de cupo para 
personas con discapacidad.

Artículo 93.  Retribuciones.
1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios, funcionario y laboral, 

será retribuido con cargo a los presupuestos de sus respectivas universidades.
2. El régimen retributivo del personal funcionario y laboral se determinará conforme a lo 

previsto en el artículo 89.3, dentro de los límites máximos que determine la Comunidad 
Autónoma, mediante negociación colectiva y en el marco de las bases que fije el Estado.

3. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades podrán establecer 
programas de incentivos para este personal vinculados a sus méritos individuales y a su 
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contribución en la mejora de la actividad que desempeña en relación con la docencia, la 
investigación, la transferencia e intercambio del conocimiento o la gestión y prestación de 
servicios especializados.

En todo caso, los incentivos económicos se asignarán mediante un procedimiento que 
garantice su publicidad, y de acuerdo con los principios de objetividad e imparcialidad del 
órgano evaluador, y de transparencia retributiva.

Artículo 94.  Formación y movilidad.
1. Las universidades establecerán planes plurianuales de formación a lo largo de la vida 

que garanticen la mejora profesional de su personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, en los distintos ámbitos de especialización de la actividad universitaria.

2. Las universidades implantarán, asimismo, planes plurianuales destinados a la 
movilidad de su personal técnico, de gestión y de administración y servicios para el 
desempeño de sus funciones en otras universidades o Administraciones Públicas y, a tal fin, 
formalizarán convenios que aseguren la reciprocidad.

Las universidades incluirán en estos planes la movilidad internacional, en coordinación 
con las Administraciones Públicas, y mediante programas y convenios específicos incluidos 
aquellos que instituya la Unión Europea mediante estancias con fines formativos en 
instituciones de educación superior, entidades o empresas.

TÍTULO X
Régimen específico de las universidades privadas

Artículo 95.  Régimen jurídico.
1. Las universidades privadas tendrán personalidad jurídica propia en cualquiera de las 

formas legalmente existentes, pudiendo ser entidades con ánimo de lucro o de carácter 
social, incluidas las sociedades cooperativas. Su objeto social exclusivo será la educación 
superior y la investigación y, en su caso, la transferencia e intercambio del conocimiento. 
Deberán realizar todas las funciones a las que se refiere el artículo 2.2.

2. Su régimen jurídico resulta de lo dispuesto en los preceptos de esta ley orgánica que 
le son de aplicación y en las normas que los desarrollen. Además de lo dispuesto en este 
título X, les será igualmente de aplicación lo establecido en los títulos preliminar, I, II, III, IV 
exceptuando el artículo 13, V, VI, VII y VIII, así como las disposiciones adicionales cuarta, 
séptima, octava y novena.

No obstante, siempre que sea posible, los programas de fomento de proyectos para la 
investigación, creación y transferencia e intercambio del conocimiento impulsados por las 
Administraciones Públicas conforme a la previsión contenida en el artículo 13, facilitarán la 
participación de las universidades de carácter social y sin ánimo de lucro declaradas de 
interés público.

3. Asimismo, estas universidades, a las que también serán de aplicación las normas 
correspondientes a la clase de personalidad jurídica adoptada, se regirán por la ley de su 
reconocimiento, por las normas que dicten el Estado y las Comunidades Autónomas, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias y por sus propias normas de organización y 
funcionamiento.

Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas serán 
elaboradas por ellas mismas, con sujeción a los principios constitucionales y con garantía 
efectiva del principio de libertad de cátedra en los términos del artículo 3.3. Dichas normas 
deberán ser aprobadas por la Comunidad Autónoma a efectos de su control de legalidad.

4. Estas universidades se organizarán de forma que quede asegurada la participación y 
representación en sus órganos de los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

Artículo 96.  Creación de universidades y centros universitarios.
1. Las personas físicas o jurídicas podrán crear universidades privadas o centros 

universitarios privados, dentro del respeto de los principios constitucionales y con 
sometimiento a lo dispuesto en esta ley orgánica y en las normas de desarrollo que, en su 
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caso, dicten el Estado y las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

2. No podrán crear dichas universidades o centros universitarios quienes presten 
servicios en una Administración educativa, tengan antecedentes penales por delitos dolosos 
o hayan sido sancionados administrativamente con carácter firme por infracción muy grave o 
grave en materia educativa o profesional.

Se entenderán incursas en esta prohibición las personas jurídicas cuyos 
administradores, representantes o cargos rectores, vigente su representación o designación, 
o cuyos fundadores, promotores o titulares de un 20 por ciento o más de su capital, por sí o 
por persona interpuesta, se encuentren en alguna de las circunstancias previstas en el 
párrafo precedente.

3. La realización de actos y negocios jurídicos que modifiquen la personalidad jurídica o 
la estructura de la universidad privada, o que impliquen la transmisión o cesión, inter vivos, 
total o parcial, a título oneroso o gratuito, de la titularidad directa o indirecta que las personas 
físicas o jurídicas ostenten sobre las universidades privadas o centros universitarios privados 
adscritos a universidades públicas, deberá ser comunicada previamente a la Comunidad 
Autónoma correspondiente. Para ser jurídicamente eficaces, dichos actos y negocios 
deberán contar con la conformidad de dicha Comunidad Autónoma.

En los supuestos de cambio de titularidad, el nuevo titular quedará subrogado en todos 
los derechos y obligaciones del titular anterior.

4. El incumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores supondrá una 
modificación de las condiciones esenciales del reconocimiento o de la aprobación de la 
adscripción y será causa de su revocación por parte de la Comunidad Autónoma 
competente, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

5. Los centros universitarios privados deberán estar integrados como centros propios de 
una universidad privada, o adscritos a una universidad pública o privada. En el supuesto de 
la adscripción de un centro privado a una universidad pública, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 42.

6. Dichos centros deberán adscribirse a una única universidad. No obstante, esta 
condición podrá ser dispensada, con arreglo a lo legal o reglamentariamente establecido, si 
se aprecian en un centro o en determinados tipos de centros características particulares que 
así lo justifican.

Artículo 97.  Centros y estructuras.
1. Las universidades privadas se estructurarán en la forma en que lo determinen sus 

normas de organización y funcionamiento.
2. Las universidades privadas deberán contar con una defensoría universitaria, y con 

unidades de igualdad y de diversidad.
3. La creación, modificación y supresión de las estructuras a las que se refiere el 

apartado 1, se efectuarán a propuesta de la universidad, en los términos previstos en el 
artículo 41.

Artículo 98.  Órganos de gobierno.
1. Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas 

establecerán sus órganos de gobierno, participación y representación, así como los 
procedimientos para su designación y remoción, garantizando la presencia en ellos de 
representantes del personal docente e investigador, del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, y del estudiantado, y garantizando el principio de composición 
equilibrada entre mujeres y hombres. En todo caso, las normas de organización y 
funcionamiento deberán garantizar que las decisiones de naturaleza estrictamente 
académica se adopten por órganos en los que el personal docente e investigador tenga una 
representación mayoritaria.

2. Los órganos unipersonales de gobierno de las universidades privadas podrán tener la 
misma denominación que la establecida para los de las universidades públicas.

3. Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas deberán 
explicitar el mecanismo y el procedimiento de nombramiento y cese del Rector o de la 
Rectora o equivalente. Igualmente, deberán garantizar que el personal docente e 
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investigador, el personal técnico, de gestión y de administración y servicios y el estudiantado 
sean consultados en el nombramiento de dicho cargo.

Artículo 99.  Personal docente e investigador.
1. El personal docente e investigador de las universidades privadas y de los centros 

privados adscritos a las universidades públicas y privadas se regirá por el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo, así como por los 
convenios colectivos aplicables.

2. Dicho personal deberá estar en posesión de la titulación académica adecuada para la 
impartición de los diferentes títulos universitarios oficiales.

3. Con independencia de las condiciones generales que se establezcan de conformidad 
con el artículo 4.3 y de la normativa que el Gobierno pueda establecer al respecto, en las 
universidades privadas y en los centros privados adscritos a universidades públicas y 
privadas deberá estar en posesión del título de Doctora o Doctor el mismo porcentaje que el 
exigido a las universidades públicas y, al menos, el 60 por ciento del total de su profesorado 
doctor deberá haber obtenido la evaluación positiva de la ANECA o del órgano de evaluación 
externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine. A estos efectos, el número total de 
profesorado se computará sobre el equivalente en dedicación a tiempo completo del 
profesorado que imparta el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un 
título universitario oficial de Grado o Máster Universitario.

4. El personal docente e investigador, cuya actividad investigadora esté financiada 
mayoritariamente con fondos públicos, hará pública una versión digital con los contenidos 
finales que hayan sido aceptados para su publicación en revistas y otras publicaciones 
científicas, en el plazo previsto en el artículo 37 de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

Artículo 100.  Régimen económico-financiero.
1. El régimen económico-financiero de las universidades privadas y los centros privados 

adscritos a universidades públicas se regirá, con carácter general, por lo establecido en la 
normativa aplicable en función de la respectiva naturaleza jurídica que ostenten, con las 
particularidades previstas en las normas de reconocimiento de dichas universidades.

2. Las universidades privadas y los servicios que presten se someterán al régimen fiscal 
que les sea aplicable en función de su personalidad jurídica y de dichos servicios.

3. Las universidades privadas dedicarán un porcentaje de su presupuesto no inferior al 5 
por ciento a programas propios de investigación.

4. Las universidades privadas parcialmente financiadas con fondos públicos y los centros 
privados adscritos a universidades públicas deberán implementar un sistema de contabilidad 
analítica o equivalente.

5. En el marco de la normativa estatal, las Comunidades Autónomas regularán los 
mecanismos de inspección necesarios de las universidades privadas y podrán requerir, a tal 
efecto, cualquier tipo de información económico-financiera de las mismas y de los centros 
privados adscritos a universidades públicas.

De igual modo, podrán regular las obligaciones de transparencia en la gestión de las 
universidades privadas.

Disposición adicional primera.  Universidad Nacional de Educación a Distancia.
1. La Universidad Nacional de Educación a Distancia es una institución que forma parte 

del sistema universitario español, cuyo objeto fundamental es el desarrollo de actividades 
académicas no presenciales e híbridas, siendo su ámbito de actuación el conjunto del 
Estado y aquellos lugares del extranjero donde pueda desarrollar legalmente su actividad.

2. Las Cortes Generales y el Gobierno ejercerán las competencias que esta ley orgánica 
atribuye, respectivamente, a la Asamblea Legislativa y al Consejo de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas en cuanto se refiere a la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia.

3. El Gobierno regulará las particularidades de los regímenes del personal docente e 
investigador, del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como de las 
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y los tutores, y las condiciones de los centros asociados de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia promoviendo su relación con el entorno en el que se ubiquen.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 56.3, regulará su financiación 
teniendo en consideración las particularidades de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, cuyos presupuestos se incluirán en los Presupuestos Generales del Estado. En 
todo caso, el recurso al endeudamiento por parte de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia habrá de autorizarse por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. No 
obstante, a lo largo del ejercicio presupuestario, para atender desfases temporales de 
tesorería, la Universidad Nacional de Educación a Distancia podrá recurrir a la contratación 
de pólizas de crédito o préstamos, en una cuantía que no superará el 5 por ciento de su 
presupuesto, que habrán de quedar cancelados antes del 31 de diciembre de cada año.

4. En el resto de los ámbitos, la Universidad Nacional de Educación a Distancia tendrá 
los mismos derechos y obligaciones que el resto de las universidades públicas españolas, y 
se regirá por el principio de autonomía universitaria y por lo que estipulen sus Estatutos.

5. En el plazo de un año desde la aprobación de esta ley orgánica, el Gobierno regulará 
reglamentariamente el régimen del profesorado tutor de los centros asociados a la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Disposición adicional segunda.  Universidad Internacional Menéndez Pelayo.
1. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo es una institución que forma parte del 

sistema universitario español, y que tiene como objeto fundamental la contribución a la 
generación, divulgación y difusión del conocimiento científico, tecnológico, humanístico y 
artístico a través de la organización de cursos avanzados y actividades culturales, así como 
del desarrollo de programas de posgrado y formación a lo largo de la vida.

2. De acuerdo con su objeto y dada su especificidad en el sistema universitario español, 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo tiene naturaleza de organismo autónomo 
adscrito al Ministerio de Universidades, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
plena capacidad para organizar los medios humanos y materiales para realizar sus 
actividades, sin más limitaciones que las establecidas por las leyes y los criterios de calidad 
exigibles.

3. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo se regirá por el principio de autonomía 
universitaria en relación con la planificación, organización y desarrollo de sus actividades 
académicas. La colaboración de profesorado de universidades públicas para el desarrollo de 
las funciones de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo en los términos que se 
determinen en sus Estatutos, será compatible con la dedicación de dicho profesorado.

4. La actividad económica y financiera de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo 
se acomodará a un presupuesto de carácter anual, que estará incluido en los Presupuestos 
Generales del Estado. La financiación de la universidad tendrá en consideración los 
objetivos académicos definidos y programados. El régimen económico-financiero será el 
establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para los 
organismos autónomos. La Intervención Delegada de la Intervención General de la 
Administración del Estado realizará el control interno de la gestión económico-financiera de 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

5. Dada su especificidad, el Gobierno regulará el mecanismo de elección y de 
nombramiento del Rector o de la Rectora de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

6. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo podrá celebrar convenios de 
colaboración académica con universidades, instituciones de educación superior, instituciones 
de investigación, organismos y entidades tanto nacionales como extranjeras.

Disposición adicional tercera.  Otras universidades públicas con especificidades 
académicas.

1. La creación de universidades públicas con especificidad académica deberá regularse 
por su ley de creación, dentro de los principios generales que establece esta ley orgánica, y 
regirse por el principio de autonomía universitaria.

2. Serán las Comunidades Autónomas en cuyo territorio estén ubicadas las que, en 
ejercicio de sus competencias en materia universitaria, regularán los mecanismos de 
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elección y nombramiento del Rector o la Rectora de estas universidades, así como los 
mecanismos de gobernanza y el régimen económico y patrimonial.

Disposición adicional cuarta.  Universidades de la Iglesia Católica.
1. En aplicación de esta ley orgánica, las universidades de la Iglesia Católica 

establecidas en España con anterioridad al Acuerdo de 3 de enero de 1979, entre el Estado 
español y la Santa Sede, sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, en virtud de lo establecido 
en el Convenio entre la Santa Sede y el Estado español, de 10 de mayo de 1962, y el 
mencionado Acuerdo, mantendrán sus procedimientos especiales en materia de 
reconocimiento de efectos civiles de planes de estudios y títulos, en tanto en cuanto no 
opten por transformarse en universidades privadas.

No obstante, estas universidades y sus centros adscritos deberán adaptarse a los demás 
requisitos y condiciones que la legislación establezca con carácter general.

2. Las universidades establecidas o que se establezcan en España por la Iglesia Católica 
con posterioridad al Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede de 3 de enero de 
1979, y sus centros adscritos, deberán cumplir las condiciones y requisitos establecidos en 
esta ley orgánica y en sus normas reglamentarias de desarrollo y ejecución, específicamente 
para las universidades privadas o con carácter general para todas las universidades.

Disposición adicional quinta.  Centros Universitarios de la Defensa.
1. Los Centros Universitarios de la Defensa, adscritos a una universidad pública, 

impartirán títulos de grado universitario del sistema educativo general, así como estudios 
conducentes a la obtención de títulos oficiales de posgrado, contribuyendo de tal forma a la 
formación de los futuros/as oficiales de las Fuerzas Armadas. Asimismo, estos Centros 
Universitarios de la Defensa desarrollarán líneas de investigación consideradas de interés en 
el ámbito de la defensa.

2. Los Centros Universitarios de la Defensa se regirán, además de por sus propias 
normas de organización y funcionamiento, por lo dispuesto en esta ley orgánica, en la 
normativa básica estatal y en las demás normas que les sean de aplicación, así como por los 
acuerdos contenidos en cada convenio de adscripción.

3. Todas las referencias que en esta ley orgánica se hacen a las Comunidades 
Autónomas y sus órganos se entenderán referidas, en el caso de los Centros Universitarios 
de la Defensa, al Ministerio de Universidades que regulará las particularidades de las 
enseñanzas a impartir, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Defensa en cuanto 
a los regímenes del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de los Centros Universitarios de la Defensa. A tales efectos, las 
figuras del personal docente e investigador en los Centros Universitarios de la Defensa serán 
las contempladas en esta ley orgánica, junto con las del personal militar que reúna los 
requisitos exigibles.

Disposición adicional sexta.  Centro Universitario de la Guardia Civil y Centro Universitario 
de Formación de la Policía Nacional.

1. El Centro Universitario de la Guardia Civil, adscrito a una o varias universidades 
públicas, impartirá los títulos de grado universitario y postgrado del sistema educativo 
general, y promoverá las acciones de formación que faciliten a los guardias civiles la 
obtención de títulos de Grado. Asimismo, desarrollará líneas de investigación consideradas 
de interés para la seguridad pública.

2. El Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional, adscrito a una o varias 
universidades públicas, impartirá los títulos de grado universitario y postgrado del sistema 
educativo general, y podrá promover las acciones de formación que faciliten a los miembros 
del Cuerpo Nacional de Policía la obtención de títulos de Grado. Asimismo, desarrollará 
líneas de investigación consideradas de interés para la seguridad pública.

3. El Centro Universitario de la Guardia Civil y el Centro Universitario de Formación de la 
Policía Nacional se regirán, además de por sus propias normas de organización y 
funcionamiento, por lo dispuesto en esta ley orgánica, en la normativa básica estatal y en las 
demás normas que les sean de aplicación, así como por los acuerdos contenidos en cada 
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convenio de adscripción. Asimismo, el Centro Universitario de la Guardia Civil se regirá por 
lo dispuesto en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia 
Civil y el Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional y en su ley 
de creación.

4. Todas las referencias que en esta ley orgánica se hacen a las Comunidades 
Autónomas y sus órganos, se entenderán efectuadas en los casos del Centro Universitario 
de la Guardia Civil y el Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional, al Ministerio 
de Universidades, que regulará las particularidades de las enseñanzas a impartir, sin 
perjuicio de las competencias del Ministerio del Interior en cuanto a los regímenes de su 
personal docente e investigador y personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios. A tales efectos, las figuras del personal docente e investigador en los centros 
universitarios a que se refiere este artículo serán las contempladas en esta ley orgánica, 
junto con las del personal militar que reúna los requisitos exigibles para el Centro 
Universitario de la Guardia Civil.

Disposición adicional séptima.  Colegios mayores.
1. Los colegios mayores son centros que, integrados en la Universidad, proporcionan 

residencia al estudiantado universitario y promueven actividades culturales y científicas de 
divulgación que fortalecen la formación integral de sus colegiales. Estos colegios constituyen 
instituciones universitarias.

2. Los colegios mayores universitarios sólo podrán ser gestionados y promovidos por 
entidades sin ánimo de lucro.

3. Las universidades, mediante sus Estatutos, establecerán las normas de creación, 
supresión y funcionamiento de los colegios mayores de fundación directa, y el procedimiento 
de adscripción de los colegios mayores adscritos, que gozarán de los beneficios o 
exenciones fiscales de la universidad en la que estén integrados.

4. Los colegios mayores privados que tengan un régimen no mixto o segregado no 
podrán adscribirse a una universidad pública. Aquellos convenios que se encuentren 
vigentes a la entrada en vigor de esta ley orgánica podrán mantenerse hasta su vencimiento, 
pero no renovarse.

Disposición adicional octava.  Centros docentes privados de educación superior no 
universitarios.

1. Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias, aprobarán los 
criterios para la creación, supresión y funcionamiento de los centros docentes privados de 
educación superior en su ámbito territorial que impartan enseñanzas no oficiales de nivel 
similar al universitario y que no estén adscritos a ninguna universidad pública o privada.

2. No podrán utilizarse denominaciones de títulos de educación superior no universitarios 
que puedan inducir a confusión con las denominaciones de los títulos universitarios tanto 
oficiales como propios, especialmente los de formación a lo largo de la vida, sin perjuicio de 
las establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para las 
enseñanzas que en la misma se regulan, así como por el ordenamiento jurídico que resulte 
de aplicación en las enseñanzas Artísticas, Deportivas y de Formación Profesional.

Disposición adicional novena.  Funciones de tutoría en las universidades no presenciales.
1. Las universidades no presenciales disponen de profesorado propio y, en determinados 

casos en atención a sus especiales características, también de profesorado colaborador que 
desarrolla funciones de apoyo docente y efectúa actividades de orientación y 
acompañamiento en el aprendizaje del estudiantado, a tiempo parcial, externamente, con 
plena independencia y autonomía organizativa, y con aportación de los medios necesarios y 
de su experiencia técnica y profesional. Estos colaboradores deben acreditar ejercer su 
actividad principal fuera del ámbito académico universitario.

2. Las universidades no presenciales, promovidas o participadas por el sector público y 
que operen con precios públicos, en atención a sus especiales características y 
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necesidades, podrán acogerse a la modalidad de contratación laboral propia del profesorado 
asociado, en los términos en que se regula esta categoría de profesorado por el artículo 79.

3. No obstante lo establecido en el artículo 64.2, el profesorado de universidades 
públicas podrá realizar funciones de tutoría en universidades no presenciales, públicas o 
parcialmente financiadas por las Comunidades Autónomas, y que operen con precios 
públicos.

Disposición adicional décima.  Derechos adquiridos de títulos universitarios de anteriores 
ordenaciones académicas.

Los títulos universitarios de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico, Licenciado, Arquitecto e Ingeniero mantendrán su plena vigencia académica, 
administrativa y profesional en los mismos términos en que se establecieron.

Disposición adicional décima primera.  Catedráticos o Catedráticas y Profesores o 
Profesoras Titulares de Escuelas Universitarias.

1. Previa solicitud dirigida al Rector o Rectora de la universidad, los funcionarios y 
funcionarias Doctores/as del Cuerpo de Catedráticos/as de Escuela Universitaria podrán 
integrarse en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad en las mismas plazas que 
ocupen, manteniendo todos sus derechos, y computándose la fecha de ingreso en el Cuerpo 
de Profesores/as Titulares de Universidad la que tuvieran en el cuerpo de origen.

Quienes no soliciten dicha integración mantendrán su condición de profesorado de las 
universidades y conservarán su plena capacidad docente y, en su caso, investigadora, de 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación.

Asimismo, podrán presentar la solicitud para obtener la acreditación para Catedrático de 
Universidad prevista en el artículo 69.

2. Los Profesores y Profesoras Titulares de Escuela Universitaria que, a la entrada en 
vigor de esta ley orgánica, posean el título de doctor o doctora o lo obtengan posteriormente, 
y se acrediten específicamente en el marco de lo previsto por el artículo 69, accederán 
directamente al Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad, en sus propias plazas. 
Para la acreditación a Titulares de Universidad de los Profesores/as Titulares de Escuela 
Universitaria se valorará particularmente la docencia, así como la investigación y, en su 
caso, la gestión.

Quienes no accedan a la condición de Profesor/a Titular de Universidad permanecerán 
en su situación actual, manteniendo todos sus derechos y conservando su plena capacidad 
docente y, en su caso, investigadora, de transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación.

3. El requisito de movilidad, al que se hace referencia en el artículo 69.1, no será de 
aplicación al profesorado al que se refiere esta disposición adicional.

Disposición adicional décima segunda.  Régimen de Seguridad Social de Profesores y 
Profesoras Asociados/as, Eméritos/as, Visitantes y Distinguidos/as.

1. En la aplicación del régimen de Seguridad Social a los Profesores y Profesoras 
Asociados/as, a los Profesores y Profesoras Visitantes y a los Profesores y Profesoras 
Distinguidos/as se procederá como sigue:

a) Quienes sean funcionarios públicos sujetos al régimen de clases pasivas del Estado 
continuarán con su respectivo régimen, sin que proceda su alta en el régimen general de la 
Seguridad Social, por su condición de profesor/a.

b) Quienes estén sujetos al Régimen general de la Seguridad Social o a algún Régimen 
especial distinto al señalado en el apartado a) serán alta en el Régimen general de la 
Seguridad Social.

c) Quienes no se hallen sujetos a ningún régimen de previsión obligatoria serán alta en el 
Régimen general de la Seguridad Social.

2. Los Profesores y Profesoras Eméritos/as no serán dados de alta en el Régimen 
general de la Seguridad Social.
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Disposición adicional décima tercera.  Títulos habilitantes para el ejercicio de una 
profesión sanitaria o de una especialidad en Ciencias de la Salud.

Los títulos universitarios, tanto oficiales como propios, no podrán inducir a confusión ni 
coincidir en su denominación y contenidos con los de los títulos universitarios que habiliten 
para el ejercicio de una profesión sanitaria o con los títulos de especialista en Ciencias de la 
Salud regulados en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias.

Disposición adicional décima cuarta.  Plan de incremento del gasto público.
La comisión que establecerá el plan de incremento de gasto público al que se refiere el 

artículo 55.2, se creará en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de esta 
ley orgánica.

Disposición adicional décima quinta.  Garantía del ámbito competencial de las 
universidades y las Comunidades Autónomas.

La aplicación y el desarrollo de lo dispuesto en esta ley orgánica respetará la autonomía 
universitaria reconocida constitucionalmente en el artículo 27.10 de la Constitución, así como 
las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas por sus respectivos Estatutos de 
Autonomía.

Disposición adicional décima sexta.  Principio de «no causar un daño significativo».
De conformidad con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
su normativa de desarrollo, en la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así como con lo 
requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 
del plan de recuperación y resiliencia de España, todas las actuaciones que deban llevarse a 
cabo en cumplimiento de esta ley orgánica deberán respetar el llamado principio de no 
causar un perjuicio significativo al medioambiente.

Esta obligación incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas en el 
Componente 21 «Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación 
temprana de 0 a 3 años», en particular en la medida R3 «Reforma integral del sistema 
universitario» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el que se 
enmarcan dichas actuaciones.

Disposición adicional décima séptima.  Acceso a titulaciones de formación permanente y 
a lo largo de la vida.

Las personas que no posean ninguna titulación universitaria habilitante para acceder a 
las titulaciones de formación permanente y que puedan acreditar experiencia laboral o 
profesional con nivel competencial equivalente a la formación académica universitaria, 
podrán acceder a las enseñanzas universitarias de formación permanente mediante un 
procedimiento de reconocimiento de la experiencia profesional.

Disposición transitoria primera.  Aprobación de los Estatutos, constitución de órganos y de 
cargos unipersonales.

1. Las universidades públicas tendrán un plazo máximo de tres años, a contar desde la 
entrada en vigor de esta ley orgánica, para aprobar los nuevos Estatutos y constituir el nuevo 
Claustro y Consejo de Gobierno, de acuerdo con los preceptos de esta ley orgánica.

2. Los cargos unipersonales electos que, a la entrada en vigor de esta ley orgánica, 
estuvieran en su primer mandato de cuatro años, podrán finalizar el mismo y concurrir a la 
reelección por un periodo de seis años improrrogable y no renovable. En el caso de aquéllos 
que estuvieran en su segundo mandato de cuatro años podrán finalizar el mismo y, conforme 
a la limitación de mandatos que ya les era de aplicación, no podrán optar a una nueva 
reelección.
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3. Hasta que se produzca la adaptación de los Estatutos a lo establecido en el artículo 
51.1 y se determinen por la universidad los méritos de investigación, docencia y experiencia 
de gestión universitaria que deberán reunir los candidatos o candidatas a Rector o Rectora, 
se le exigirá como mínimo estar en posesión de tres sexenios de investigación, tres 
quinquenios docentes y cuatro años de experiencia de gestión universitaria en algún cargo 
unipersonal.

Disposición transitoria segunda.  Implantación de sistemas de contabilidad analítica o 
equivalente.

Las universidades públicas dispondrán de un plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de esta ley orgánica, sin perjuicio de la regulación autonómica, para la implantación y 
puesta en marcha del sistema de contabilidad analítica o equivalente referido en el artículo 
59.4.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de las acreditaciones vigentes.
1. La acreditación vigente de Profesor/a Ayudante Doctor/a o de la figura equivalente en 

la normativa autonómica, se considerará como un mérito preferente, durante los cuatro años 
posteriores a la aprobación de esta ley orgánica, a efectos del acceso a la figura de 
Profesor/a Ayudante Doctor/a.

2. La acreditación vigente de Profesor/a Contratado/a Doctor/a o de la figura equivalente 
en la normativa autonómica, será válida para la figura de Profesor/a Permanente Laboral a la 
que se refiere el artículo 82.

3. El procedimiento de acreditación para la figura de Profesor/a Contratado/a Doctor/a 
continuará siendo aplicable hasta que se haga efectivo lo dispuesto en el artículo 85, así 
como lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de las nuevas acreditaciones.
1. La ANECA y las agencias de calidad autonómicas dispondrán de un periodo de un 

año desde la entrada en vigor de esta ley orgánica para adaptar los criterios de la 
acreditación a Profesor/a Titular de Universidad y a la figura de Profesor/a Permanente 
Laboral, a la duración de la etapa inicial de la carrera académica que establece esta ley 
orgánica.

2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley orgánica, la ANECA 
acordará con las agencias de calidad de las Comunidades Autónomas los convenios a que 
se refiere el artículo 69.1.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación de determinadas figuras vigentes de personal 
docente e investigador laboral.

1. El personal docente e investigador con contrato de carácter temporal a la entrada en 
vigor de esta ley orgánica permanecerá en su misma situación hasta la extinción del contrato 
y continuará siéndole de aplicación las normas específicas que correspondan a cada una de 
las modalidades contractuales vigentes en el momento en que se concertó su contrato de 
trabajo. Respecto del profesorado visitante, la duración del contrato no podrá superar los dos 
años desde la entrada en vigor de esta ley orgánica.

2. A los profesores y profesoras que, a la entrada en vigor de esta ley orgánica, estén 
contratados como Ayudantes Doctores/as y que, al finalizar su contrato, no hayan obtenido 
la acreditación para la figura de Profesor o Profesora Permanente Laboral, se les prorrogará 
su contrato un año adicional.

3. Quienes a la entrada en vigor de esta ley orgánica dispongan de una acreditación para 
Profesor/a Titular de Universidad o hubieran iniciado el trámite para su obtención o estén 
contratados como Profesor/a Ayudante Doctor/a, Profesores/as Colaboradores/as con 
carácter indefinido o Profesor/a Contratado/a Doctor/a, no tendrán que acreditar el requisito 
de estancias de movilidad en universidades y/o centros de investigación al que se refieren 
los artículos 69 y 85. Esta misma disposición será de aplicación a los Profesores/as 
Contratados/as Doctores/as interinos/as, así como a otros contratados temporales con 
acreditación para estas figuras.
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4. Los profesores y profesoras que, a la entrada en vigor de esta ley orgánica, dispongan 
de un contrato de Profesor/a Contratado/a Doctor/a mantendrán los derechos y deberes 
recogidos en el contrato mencionado. Previa solicitud, los Profesores/as Contratados/as 
Doctores/as podrán integrarse en la modalidad de Profesores/as Permanentes Laborales, en 
las mismas plazas que ocupen, y computándose como fecha de ingreso la que tuvieran en la 
modalidad de origen. Asimismo, las universidades promoverán procesos de estabilización a 
la figura de Profesor/a Permanente Laboral para todas aquellas plazas de Profesor/a 
Contratado/a Doctor/a interino/a en los términos de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

5. Las universidades públicas promoverán concursos a plazas de Profesores/as Titulares 
de Universidad para el acceso de los Profesores/as Contratado/as Doctor/as que hayan 
conseguido la correspondiente acreditación a Profesor/a Titular de Universidad. Esta misma 
disposición será aplicable a los Profesores/as Contratados/as Doctores/as interinos/as.

6. Quienes a la entrada en vigor de esta ley orgánica estén contratados como Profesoras 
y Profesores Colaboradores con arreglo a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
podrán continuar en el desempeño de sus funciones docentes e investigadoras de acuerdo 
con lo previsto en su contrato.

7. Asimismo, quienes estén contratados/as como Colaboradores/as con carácter 
indefinido, posean el título de Doctor/a o lo obtengan tras la entrada en vigor de esta ley 
orgánica y reciban la evaluación positiva a que se refiere el artículo 82.a), accederán 
directamente a la figura de Profesora o Profesor Permanente Laboral, en sus propias plazas.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación de las plantillas de personal docente e 
investigador a lo dispuesto en el artículo 64.

La mayoría de profesorado funcionario establecida en el artículo 64.3 deberá cumplirse 
dentro del periodo previsto en el artículo 155.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
relativo al plan de incremento del gasto público en educación.

Disposición transitoria séptima.  Proceso de estabilización de plazas de Profesoras y 
Profesores Asociadas/os de las universidades públicas.

1. Antes del 31 de diciembre de 2024 y conforme a lo establecido por la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, las universidades públicas deberán articular procesos de estabilización de 
las plazas de Profesoras y Profesores Asociadas/os, de acuerdo con las condiciones 
profesionales y de dedicación docente previstas en el artículo 79.b). El sistema de selección 
en estos procesos será el de concurso garantizando los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y concurrencia, con las particularidades del artículo 86.2. Estas plazas 
no computarán en la tasa de reposición de efectivos.

De la resolución de estos procesos no podrá resultar, en ningún caso, incremento de 
efectivos.

2. Los contratos de Profesoras y Profesores Asociadas/os vigentes a la entrada en vigor 
de esta ley orgánica, podrán renovarse en las mismas condiciones y con la misma 
dedicación docente hasta que las plazas estén incluidas en un proceso de estabilización de 
los previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, y en cualquier caso antes del 31 de 
diciembre de 2024.

3. En el plazo establecido en el apartado anterior, y para el supuesto de plazas de 
Profesorado Asociado con una dedicación docente superior a la prevista en el citado artículo 
79.b), las universidades públicas podrán articular procesos de estabilización de estas plazas 
a través de actuaciones específicas que favorezcan el paso de Profesorado Asociado con 
título de Doctor/a a la figura de Profesorado Ayudante Doctor/a.

Disposición transitoria octava.  Mecanismos de adaptación para determinadas figuras de 
personal docente e investigador de las universidades públicas.

En función de la implementación del plan de incremento del gasto público en educación 
para el periodo previsto en el artículo 155.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, las 
universidades que tengan más de un 20 por ciento de su plantilla docente, computada en 
efectivos, con contratos laborales de Profesores y Profesoras Sustitutos/as, de Profesores y 
Profesoras Visitantes, Profesores y Profesoras Distinguidos/as y de Profesores y Profesoras 
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Asociados/as, excluyendo al profesorado asociado de Ciencias de la Salud, implantarán los 
siguientes mecanismos de adaptación:

a) Establecerán como mérito preferente, en los concursos de acceso a las plazas de 
Ayudante Doctor o figuras equivalentes de la normativa autonómica, haber desempeñado en 
la fecha de la publicación de la convocatoria actividades docentes en universidades públicas 
españolas durante al menos cinco cursos académicos de los últimos siete años a través de 
los contratos de profesorado asociado u otros contratos de duración igual o inferior a un año 
previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. Estas universidades determinarán 
el número de plazas sometidas a este régimen y las vincularán a los departamentos y 
centros que superen dicho porcentaje.

b) Utilizarán la modalidad de contrato predoctoral para docentes no doctores que hayan 
estado vinculados a la universidad al menos cinco cursos académicos de los últimos siete 
años a través de los contratos de profesorado asociado u otros contratos de duración igual o 
inferior a un año previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

c) Establecerán un programa de promoción interna a Profesorado Permanente Laboral o 
figuras equivalentes de la normativa autonómica para quienes, estando contratados con 
carácter indefinido y cuenten con la acreditación, hayan desempeñado en la fecha de la 
publicación de la convocatoria actividades docentes en universidades públicas españolas 
durante al menos cinco cursos académicos de los últimos siete años a través de los 
contratos de profesorado asociado u otros contratos de duración igual o inferior a un año 
previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. Estas plazas de promoción no 
computarán a efectos de tasa de reposición.

Disposición transitoria novena.  Proceso de estabilización de las plazas del personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades públicas.

Antes del 31 de diciembre de 2024 y conforme a lo establecido por la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, las universidades públicas deberán articular procesos de estabilización de las 
plazas de su personal técnico, de gestión y de administración y servicios. El sistema de 
selección en estos procesos será el de concurso o concurso-oposición garantizando los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia. Estas plazas no 
computarán en la tasa de reposición de efectivos. De la resolución de estos procesos no 
podrá resultar, en ningún caso, incremento de efectivos.

Disposición transitoria novena bis.  Temporalidad en la implementación de las medidas 
relativas a la atracción de talento joven, rejuvenecimiento y estabilización de plantillas 
previstos en la presente Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

1. Con el objetivo de garantizar la operatividad en el desarrollo y en la articulación de los 
procesos de adaptación en las estructuras de las plantillas de profesorado recogidas en la 
disposición transitoria séptima y en la disposición transitoria décima segunda en la presente 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, se establece como período 
máximo de implementación de las medidas contempladas en las disposiciones transitorias 
séptima y décima segunda el final del curso académico 2027-2028 –se entiende por ello 
junio de 2028–.

2. Las universidades públicas establecerán, a través de sus respectivos órganos de 
gobierno, el marco temporal específico de las actuaciones que resulten precisas para 
garantizar la adecuada implementación en cada universidad de lo dispuesto en el apartado 
anterior. Cada propuesta temporal deberá ser comunicada para su conformidad y 
seguimiento por la Comunidad Autónoma correspondiente, así como al Ministerio con 
competencia en materia universitaria.

3. Las universidades podrán modificar, con la decisión de sus respectivos órganos de 
gobierno y de negociación, los acuerdos que en materia laboral hubieran alcanzado a la vista 
de los plazos señalados para los procesos que hacen referencia a las disposiciones 
transitorias séptima y décima segunda en la presente Ley Orgánica 2/2023 con la finalidad 
de adecuarlos a los nuevos plazos que establece esta disposición transitoria novena bis.
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Disposición transitoria décima.  Adaptación de los títulos oficiales con mención dual 
previos a la regulación legal del modelo de contratación formativa en alternancia.

Las universidades que a la entrada en vigor de esta ley orgánica cuenten con títulos 
oficiales con mención dual, dispondrán de un periodo transitorio hasta el curso 2026-2027, 
para la adaptación de su actividad formativa en la entidad colaboradora al modelo de 
contratación laboral formativa en alternancia. Todo ello, sin perjuicio de la aplicación del 
artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores al sistema 
universitario.

Disposición transitoria décima primera.  Concursos para la cobertura de plazas de 
personal docente e investigador.

Las convocatorias para la cobertura de plazas de personal docente e investigador 
oficialmente publicadas antes del 31 de diciembre de 2023, podrán regirse por la normativa 
vigente antes de la entrada en vigor de esta ley orgánica.

Disposición transitoria décima segunda.  Adaptación del régimen de dedicación del 
personal docente e investigador permanente.

Las universidades deberán adaptar el régimen de dedicación de su personal docente e 
investigador permanente a lo previsto por esta ley orgánica para su aplicación a partir del 
inicio del curso académico 2024-2025. Respecto del profesorado asociado será de 
aplicación lo dispuesto por la disposición transitoria séptima.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan expresamente derogadas:
a) La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
b) La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, salvo sus disposiciones finales segunda y 
cuarta.

c) El Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización 
del gasto público en el ámbito educativo.

2. Quedan igualmente derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en 
cuanto se opongan a lo establecido en esta ley orgánica.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de la Administraciones Públicas.

El apartado 1 del artículo cuarto de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, queda 
redactado como sigue:

«1. Podrá autorizarse la compatibilidad, cumplidas las restantes exigencias de 
esta ley, para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como 
Profesor universitario asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo 
parcial.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

El artículo ciento cinco de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, queda 
redactado en los siguientes términos:

«Artículo ciento cinco.  
1. En el marco de la planificación asistencial y docente de las Administraciones 

Públicas, el régimen de conciertos entre las Universidades y las instituciones 
sanitarias podrá establecer la vinculación de determinadas plazas asistenciales y de 
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salud pública de la institución sanitaria con cualquiera de las modalidades de 
profesorado universitario.

2. En el caso del profesorado de los cuerpos docentes universitarios, las plazas 
vinculadas se proveerán por concurso entre quienes hayan sido seleccionados en los 
concursos de acceso a los correspondientes cuerpos docentes universitarios, 
conforme a las normas que les son propias.

Quienes participen en los procesos de acreditación nacional, previos a los 
mencionados concursos, además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas 
normas, acreditarán estar en posesión del título que habilite para el ejercicio de la 
profesión sanitaria que proceda y, en su caso, de Especialista en Ciencias de la Salud, 
además de cumplir las exigencias en cuanto a su cualificación determinada 
reglamentariamente.

El título de especialista en Ciencias de la Salud será imprescindible en el caso de 
las personas con la titulación universitaria en Medicina. Asimismo, las comisiones 
deberán valorar los méritos e historial académico e investigador y los propios de la 
labor asistencial de los candidatos y candidatas, en la forma que reglamentariamente 
se establezca.

En las comisiones que resuelvan los mencionados concursos de acceso, dos de 
sus miembros serán elegidos por sorteo público por la institución sanitaria 
correspondiente. Estas comisiones deberán valorar la actividad asistencial de los 
candidatos y candidatas de la forma que reglamentariamente se determine.

3. El profesorado asociado se regirá por las normas propias de los Profesores/a 
Asociados/as de la universidad, a excepción de la dedicación horaria, con las 
peculiaridades que reglamentariamente se establezcan en cuanto al régimen temporal 
de sus contratos. Además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas normas, 
cumplirán las exigencias en cuanto a su cualificación determinada 
reglamentariamente. Asimismo, en el caso de las personas que posean la titulación 
que habilite para el ejercicio de la profesión médica, acreditarán estar en posesión del 
título de Especialista en Ciencias de la Salud.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, se modifica como sigue:

Uno. El título del capítulo IV del título II queda redactado del siguiente modo:

«CAPÍTULO IV
De las tasas por autorizaciones administrativas y por tramitación de las 

solicitudes de visado y de los precios públicos»
Dos. Se da la siguiente nueva redacción a los apartados 1, 2 y 3 del artículo 33:

«1. Podrá ser autorizado, en régimen de estancia, conforme a lo dispuesto en la 
presente ley, el extranjero que tenga como fin único o principal realizar una de las 
siguientes actividades de carácter no laboral:

a) Cursar o ampliar estudios.
b) Realizar actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen 

especial de los investigadores.
c) Participar en programas de intercambio de alumnos en cualesquiera centros 

docentes o científicos, públicos o privados, oficialmente reconocidos.
d) Realizar prácticas no laborales.
e) Realizar servicios de voluntariado.
2. La vigencia de la autorización coincidirá con la duración del curso para el que 

esté matriculado, de los trabajos de investigación, del intercambio de alumnos, de las 
prácticas o del servicio de voluntariado. En el caso de los estudios superiores, en los 
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supuestos en los que el solicitante vaya a estudiar más de un curso académico, la 
vigencia de la autorización coincidirá con la duración oficial de los estudios en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen, que incluirán el mantenimiento y 
comprobación de los requisitos que dieron lugar al otorgamiento de la autorización.

3. La autorización se prorrogará con el límite de un año en cada prórroga en los 
términos y con los periodos de cada actividad de conformidad con su legislación 
específica siempre y cuando el titular demuestre que sigue reuniendo las condiciones 
requeridas en la autorización inicial y que cumple los requisitos exigidos con carácter 
general y los específicos de cada una de ellas.»

Tres. El apartado 3 del artículo 44 queda redactado de la manera siguiente:
«3. Se podrán establecer precios públicos por la prestación de servicios de 

tramitación de visados por parte de proveedores de servicios externos, de 
conformidad con la normativa aplicable.»

Cuatro. El primer párrafo del apartado 2 de la disposición adicional tercera queda 
redactado de la siguiente forma:

«2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la 
presentación de solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente ante 
la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación aquél resida. 
Excepcionalmente, cuando el interesado no resida en la población en que tenga su 
sede la misión diplomática u oficina consular y se acrediten razones que obstaculicen 
el desplazamiento, como la lejanía de la misión u oficina o dificultades de transporte 
que hagan el viaje especialmente gravoso, podrá acordarse que la solicitud de visado 
pueda presentarse por representante debidamente acreditado. Las solicitudes 
relativas a los visados también podrán presentarse electrónicamente mediante las 
aplicaciones específicas de tramitación que existan. Asimismo, se podrán presentar en 
los locales de un proveedor de servicios externo con el que el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación mantenga un contrato de concesión de 
servicios, con sujeción a las condiciones previstas en la normativa comunitaria sobre 
visados.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública.

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, se modifica en los siguientes 
términos:

Uno. El párrafo a) del apartado 2 de la disposición adicional séptima queda redactado 
como sigue:

«a) Los planes de estudios correspondientes al título oficial de Máster en 
Psicología General Sanitaria garantizarán la adquisición de las competencias 
necesarias para desempeñar las actividades de la profesión sanitaria de Psicólogo 
General Sanitario que se especifican en el apartado 1. A tal efecto, el título habilitante 
para la profesión de Psicólogo General Sanitario deberá acreditar la superación de, al 
menos, 180 créditos ECTS de contenido específicamente sanitario en el conjunto de 
las enseñanzas universitarias cursadas, de acuerdo con la concreción que 
reglamentariamente se determine.»

Dos. El párrafo a) del apartado 3 de la disposición adicional séptima queda redactado 
como sigue:

«a) El título de Grado en Psicología, que no habilitará, por sí mismo, para el 
ejercicio de la psicología en el sector sanitario, constituirá un requisito necesario para 
el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria, así como cualquier otro título 
universitario oficial extranjero de Psicología que cumpla con los requisitos establecidos 
en la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que se regulan las condiciones 
generales a las que se ajustarán los planes de estudio del Grado en Psicología, en 
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particular en lo que se refiere a las materias obligatorias vinculadas a la Psicología de 
la Salud.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización.

La Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, se modifica como sigue:

Uno. El apartado 1 de la disposición adicional decimoséptima pasa a tener la siguiente 
redacción:

«1. Una vez finalizados los estudios en una institución de educación superior, los 
extranjeros que hayan alcanzado como mínimo el Nivel 6 de acuerdo con el Marco 
Europeo de Cualificaciones, correspondiente a la acreditación de grado, podrán 
permanecer en España durante un período máximo improrrogable de veinticuatro 
meses con el fin de buscar un empleo adecuado en relación con el nivel de los 
estudios finalizados o para emprender un proyecto empresarial.»

Dos. El apartado 6 de la disposición adicional decimoctava queda redactado del modo 
siguiente:

«6. El período de validez de esta autorización de residencia para prácticas será de 
doce meses o igual a la duración del convenio de prácticas, de ser inferior. Esta 
autorización podrá ser renovada, por una sola vez, no pudiendo exceder de dos años 
el período total de la autorización inicial y de su prórroga. En el caso de que se trate 
de un contrato de trabajo en prácticas, la duración será la prevista en el mismo regida 
por la legislación laboral aplicable en cada momento.»

Disposición final sexta.  Título competencial.
1. Esta ley orgánica se dicta al amparo de las reglas 1.ª y 30.ª del artículo 149.1 de la 

Constitución Española, que reservan al Estado la competencia exclusiva para la regulación 
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos, así como en el cumplimiento de los deberes constitucionales y la 
aprobación de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia, 
respectivamente.

2. De esta competencia se exceptúa el título IV, el artículo 56.4, el artículo 57.7 y los 
artículos 60, 61, 62 y 63 que se dictan al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado el fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica, y la disposición final primera de modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas; la 
disposición final segunda de modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad; la disposición final tercera de modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social; la 
disposición final cuarta de modificación de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, y la disposición final quinta de modificación de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 
de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, que se incardinan en las 
competencias expresadas en las leyes objeto de modificación.

Disposición final séptima.  Naturaleza de ley orgánica.
Tienen carácter orgánico el artículo 1.2, el título I, el título II −salvo el artículo 5.4−, el 

artículo 6 −salvo su apartado 2−, el artículo 7.1 y 2, el artículo 9 −salvo sus apartados 6 a 8−, 
el artículo 11 −salvo sus apartados 4 y 5−, el artículo 29, el título VIII −salvo los artículos 
32.2, 3, 4 y 5, 33.o) y 37.2−, el título X, las disposiciones adicionales cuarta, octava y novena 
y la disposición final tercera, apartados dos y cuatro.
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Disposición final octava.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno a dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones 

necesarias para la aplicación, la ejecución y el desarrollo de lo establecido en esta ley 
orgánica.

Disposición final novena.  Bases reguladoras del régimen de conciertos entre las 
universidades e instituciones sanitarias.

1. Corresponde al Gobierno, a propuesta de las personas titulares de los Ministerios de 
Universidades y de Sanidad, previo informe del Consejo de Universidades, establecer las 
bases generales del régimen de conciertos entre las universidades del sistema universitario 
español y las instituciones sanitarias y establecimientos sanitarios, en las que se deba 
impartir educación universitaria, a efectos de garantizar la docencia práctica de las 
titulaciones en Ciencias de la Salud que así lo requieran.

2. En dichas bases generales, se preverá la participación de las Comunidades 
Autónomas en los conciertos que se suscriban entre universidades e instituciones sanitarias.

Disposición final décima.  Estatuto del personal docente e investigador.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley orgánica el Gobierno 

presentará al Congreso de los Diputados un proyecto de Ley del estatuto del personal 
docente e investigador universitario.

Disposición final décima primera.  Reconocimiento de efectos civiles de determinados 
títulos académicos.

1. El Gobierno, a propuesta de las personas titulares de los Ministerios de Universidades 
y de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, en aplicación de lo 
establecido en los Acuerdos de Cooperación entre el Estado y la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, aprobado por la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, la 
Federación de Comunidades Israelitas de España, aprobado por la Ley 25/1992, de 10 de 
noviembre, y la Comisión Islámica de España, aprobado por la Ley 26/1992, de 10 de 
noviembre, regulará las condiciones para el reconocimiento de efectos civiles de los títulos 
académicos relativos a enseñanzas de nivel universitario, de carácter teológico y de 
formación de ministros de culto, impartidas en centros docentes de nivel superior 
dependientes de las mencionadas entidades religiosas.

2. Del mismo modo se podrán reconocer otros acuerdos siempre que en ellos se recoja 
esta posibilidad.

Disposición final décima segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 6

Ley 12/1987, de 2 de julio, sobre establecimiento de la gratuidad de 
los estudios de Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos en los Centros públicos y la autonomía de gestión 

económica de los Centros docentes públicos no universitarios

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 158, de 3 de julio de 1987

Última modificación: 29 de diciembre de 1988
Referencia: BOE-A-1987-15278

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos lo que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:
La Constitución española, en su articulo 27.4, establece que «la enseñanza básica es 

obligatoria y gratuita». Aunque la plena escolarización de los niños comprendidos entre los 
seis y los catorce años es ya una realidad desde hace tiempo, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, ha venido a garantizar la gratuidad de dicha 
enseñanza básica.

Paralelamente a lo anterior, se ha venido acentuando en los últimos años la tendencia a 
la generalización de la escolarización de los jóvenes hasta los dieciséis años, lo que 
aconseja la supresión de las tasas académicas para los alumnos que cursen estudios de 
Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos en Centro públicos, 
así como la de aquéllas que vienen abonando los alumnos que cursan los mencionados 
estudios en Centros privados. Todo ello con el fin de hacer efectivo el derecho que todos 
tienen a acceder a niveles superiores de educación, según lo dispuesto en el artículo 1.°, 2, 
de la mencionada Ley Orgánica.

De otro lado, el artículo 27.7 de la Constitución reconoce el derecho de los Profesores, 
de los padres y, en su caso, de los alumnos, a intervenir en el control y gestión de los 
Centros sostenidos con fondos públicos. Por su parte, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, atribuye, en su articulo 42.1, c), al Consejo Escolar 
de los Centros la aprobación de su presupuesto.

La presente Ley aspira a extraer las máximas consecuencias de los referidos preceptos, 
de forma que, junto a una reordenación y homogeneización de las tasas académicas, se 
alcance la necesaria autonomía de gestión económica de los Centros docentes públicos, 
tanto en lo que se refiere a la elaboración y aprobación de su presupuesto como al contenido 
y modificaciones del mismo, sin perjuicio, naturalmente, del indispensable control que la 
utilización de recursos públicos lleva consigo.
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CAPÍTULO I
De la supresión de las tasas académicas en los estudios de Bachillerato, 

Formación Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos

Artículo 1.  
Uno. Los estudios de Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Oficios 

Artísticos serán gratuitos en los Centros públicos, no estando sujetos al pago de tasas 
académicas.

Dos. Tampoco estarán sujetos al pago de dichas tasas los alumnos de los Centros 
privados que cursen los mencionados estudios.

CAPÍTULO II
De las tasas académicas

Artículo 2.  
Las tasas académicas se regirán por lo dispuesto en la presente Ley y, en cuanto no se 

oponga a lo regulado en ésta por la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y 
sus normas de desarrollo.

Artículo 3.  
Constituye el hecho imponible de las tasas académicas la prestación por tos Centros 

públicos de los servicios que figuran en el artículo 6.° de esta Ley, correspondientes al Curso 
de Orientación Universitaria, Escuelas de Idiomas, Conservatorios de Música y Escuelas de 
Arte Dramático, Danza, Canto, Cerámica y Restauración.

Artículo 4.  
Son sujetos pasivos las personas que soliciten o a las que se presten los servicios 

mencionados en el artículo anterior.

Artículo 5.  
Uno. Las tasas académicas se devengarán en el momento de solicitarse los 

correspondientes servicios o en el momento de su prestación cuando se realicen sin 
necesidad de previa petición.

Dos. El pago de las tasas que se hayan devengado podrá fraccionarse en los casos y en 
la forma que se establezca reglamentariamente.

Tres. Las tasas serán objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo, determinándose 
reglamentariamente la forma y el plazo de presentarla.

Artículo 6.  
La cuantía de las tasas para los distintos conceptos será la siguiente:

 COU
Escuelas

de
idiomas

Escuelas
de Cerámica

y Restauración

Conservatorios
y Escuela

de Arte Dramático,
de Danza
y Canto

Alumnos Oficiales     
Inscripción (primera vez)Servicios generales 1.050 1.450 1.050 1.450
Matrícula curso completo 6.550 - 6.530 -
Matrícula asignaturas sueltas 750 3.500 750 2.500
Servicios generales 920 540 920 540

Alumnos de Centros homologados     
Inscripción (primera vez) 1.050 - - -
Servicios generales 720 - - -
Alumnos de Centros habilitados, reconocidos, 
autorizados o libres, y alumos de Enseñanza libre     
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 COU
Escuelas

de
idiomas

Escuelas
de Cerámica

y Restauración

Conservatorios
y Escuela

de Arte Dramático,
de Danza
y Canto

Inscripción (primera vez) 1.050 1.450 1.050 1.450
Derechos examen (por asignatura) 90 1.170 90 1.170
Servicios generales 720 540 720 540

Examen de reválida o aptitud     
Alumnos oficiales y libres - 3.500 5.450 -

Cursos monográficos     
Por mes - 3.930 3.930 3.930

Artículo 7.  
Serán aplicables a las tasas a que se refiere la presente Ley los beneficios fiscales 

vigentes para las tasas que se suprimen.

Artículo 8.  
Uno. El procedimiento de gestión y liquidación de las tasas académicas se determinará 

reglamentariamente, viniendo obligado el Ministerio de Educación y Ciencia a ingresar en el 
Tesoro el resultado de su recaudación.

Dos. La falta de pago, total o parcial, de las tasas académicas dará origen a la 
denegación o anulación de la matricula.

CAPÍTULO III
De la autonomía de gestión económica de los Centros docentes públicos no 

universitarios

Artículo 9.  
Los Centro docentes públicos no universitarios dispondrán de autonomía en su gestión 

económica en los términos que se establecen en la presente Ley.

Artículo 10.  
Uno. Los libramientos de fondos para atención de gastos de funcionamiento de Centros 

Públicos se efectuarán con periodicidad semestral y tendrán la consideración de pagos en 
firme con aplicación definitiva a los correspondientes créditos presupuestarios.

Dos. Los ingresos que los Centros docentes pudieran obtener derivados de la prestación 
de servicios distintos de los grabados por las tasas que se regulan en la presente Ley, así 
como los producidos por legados, donaciones y venta de bienes, podrán ser aplicados a sus 
gastos de funcionamiento.

Artículo 11.  
Corresponde al Consejo Escolar del Centro aprobar la aplicación a los gastos de 

funcionamiento de los ingresos a que se refiere el punto dos del artículo anterior.

Artículo 12.  
Uno. Los Centros Docentes Públicos no Universitarios han de rendir ante el Ministerio de 

Educación y Ciencia cuenta de su gestión, que incluirá expresión de los fondos recibidos de 
los Presupuestos Generales del Estado para gastos de funcionamiento, de los ingresos 
obtenidos al amparo del artículo 10.2 de la presente Ley, de los gastos realizados con cargo 
a ambos y del saldo que en su caso resulte.

Dos. El Ministerio de Economía y Hacienda determinará la estructura y periodicidad de 
dicha cuenta de gestión y su reflejo en presupuesto.

A los efectos del párrafo anterior, el importe de los ingresos totales a que se refiere el 
artículo 10.2 será objeto de aplicación a los Presupuestos Generales del Estado mediante 
compensación formal, previo acuerdo, en todo caso, del Ministro de Educación y Ciencia, de 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 6  Ley sobre establecimiento de gratuidad en determinados estudios

– 349 –



habilitación por generación de los créditos correspondientes a gastos de funcionamiento de 
Centros Docentes no Universitarios.

Artículo 13.  
La justificación de la cuenta de gestión a que se refiere el artículo anterior podrá 

realizarse por medio de una certificación del Consejo Escolar sobre la aplicación dada a los 
recursos totales, que sustituirá a los justificantes originales. Estos justificantes quedarán a 
disposición del Tribunal de Cuentas y de la Intervención General de la Administración del 
Estado para la realización de las comprobaciones oportunas en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Artículo 14.  
Dado el carácter "en firme" de los fondos recibidos del Presupuesto del Estado y de lo 

dispuesto en el artículo 12.2 respecto de los de otra procedencia, el saldo de Tesorería que 
arrojen las cuentas de gestión no será objeto de reintegro y quedará en poder de los Centros 
Docentes para su aplicación a gastos, teniendo en todo caso dicho saldo la consideración de 
parte integrante del Tesoro Público.

El importe de dicho saldo de Tesorería será objeto de aplicación a los Presupuestos 
Generales del Estado mediante compensación formal, previo acuerdo, en todo caso, del 
Ministro de Educación y Ciencia, de habilitación por generación de los créditos 
correspondientes a gastos de funcionamiento de Centros Docentes no Universitarios.

Disposición adicional primera.  
La presente Ley no será de aplicación en las Comunidades Autónomas que se hallen en 

el pleno ejercicio de competencias en las materias propias de la misma.

Disposición adicional segunda.  
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar las exenciones y la 

cuantía de las tasas a que se refiere la presente Ley.

Disposición transitoria primera.  
En tanto no entren en vigor las disposiciones reglamentarias para la ejecución de la 

presente Ley, serán aplicables las actuales normas reglamentarias que no estén en 
contradicción con sus preceptos.

Disposición transitoria segunda.  
Serán de aplicación a los servicios solicitados con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta Ley los Decretos 1636/1959, de 23 de septiembre, sobre tasas administrativas, y 
4290/1964, de 17 de diciembre, de regulación de las tasas académicas.

Disposición derogatoria.  
A salvo de lo establecido en la disposición adicional primera, quedan derogados los 

Decretos 1636/1959, de 23 de septiembre, y 4290/1964 de 17 de diciembre, y cuantas otras 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», surtiendo efectos, en todo caso, para el curso académico 1987/1988.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y aplicación de la presente Ley.
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§ 7

Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la 
cultura de la paz

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 287, de 1 de diciembre de 2005

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2005-19785

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El siglo XX ha sido un siglo de profundas contradicciones. Ha sido un siglo en el que se 

han producido avances inimaginables en multitud de ámbitos de la vida. Desde los avances 
tecnológicos que nos podrían hacer superar muchas enfermedades, reducir la pobreza y 
eliminar el hambre, hasta los cambios de cultura política que han permitido sustituir formas 
autoritarias de gobierno por otras formas democráticas.

No obstante, y pese a estos avances, hemos visto cómo el siglo XX se ha convertido en 
uno de los siglos más sangrientos de la Historia. Dos grandes guerras, la Guerra Fría, 
estallidos genocidas en países como Bosnia, Rwanda o Kosovo, o grandes crisis 
económicas que han favorecido el aumento de diferencias entre los que más tienen y los que 
no tienen nada, son claros indicadores de las grandes contradicciones del siglo que 
acabamos de dejar atrás.

Se trata, en definitiva, de un siglo en el que ha prevalecido de forma notable una cultura 
de la violencia que se caracteriza por poner de manifiesto siete inseguridades graves que, 
muy a menudo, generan frustraciones, y, consecuentemente, violencia a escalas muy 
diferentes. Estas siete inseguridades fueron puestas de manifiesto por el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en 1998 y son de tipo económico y financiero, 
de las rentas, cultural, sanitario, personal, ambiental, y político y comunitario. Tales 
inseguridades se encuentran en la base de las numerosas injusticias y desigualdades que 
imperan tanto a escala local, como regional, como, incluso, mundial.

En el marco de la Década Internacional para la Cultura de Paz (2001-2010) proclamada 
por las Naciones Unidas, esta ley, reconociendo el papel absolutamente decisivo que juega 
la educación como motor de evolución de una sociedad, pretende ser un punto de partida 
para sustituir la cultura de la violencia que ha definido el siglo XX por una cultura de paz que 
tiene que caracterizar al nuevo siglo.
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La cultura de paz la forman todos los valores, comportamientos, actitudes, prácticas, 
sentimientos, creencias, que acaban conformando la paz.

Esta cultura de paz se tiene que implantar a través de potenciar la educación para la 
paz, la no-violencia y los derechos humanos, a través de la promoción de la investigación 
para la paz, a través de la eliminación de la intolerancia, a través de la promoción del diálogo 
y de la no-violencia como práctica a generalizar en la gestión y transformación de los 
conflictos.

Esta ley -amparándose en el punto a.2 del Programa de Acción sobre una Cultura de la 
Paz, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1999- establece una 
serie de medidas destinadas al ámbito educativo y de la investigación, con el objeto de 
establecer la cultura de paz y no-violencia en nuestra sociedad.

Artículo 1.  
1. España resolverá sus controversias internacionales de conformidad con la Carta de 

Naciones Unidas y los demás instrumentos internacionales-de los que es parte, colaborando 
en el fortalecimiento de la Paz y la Seguridad Internacional, la Cooperación y los Derechos 
Humanos.

2. El Gobierno promoverá la paz a través de iniciativas de solidaridad, culturales y de 
investigación, de educación, de cooperación y de información.

3. Para tales fines el Gobierno, establecerá mecanismos de colaboración con las 
Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, así como con otros entes y organismos del 
propio Estado. Asimismo, y con el mismo objetivo, establecerá convenios de colaboración 
con los organismos internacionales, y las entidades y ONGs más significativas en el ámbito 
de la paz.

Artículo 2.  
Corresponde al Gobierno, para la realización de los fines mencionados en materia de 

cultura de paz:
1. Promover que en todos los niveles del sistema educativo las asignaturas se impartan 

de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz, y la creación de asignaturas 
especializadas en cuestiones relativas a la educación para la paz y los valores democráticos.

2. Impulsar, desde la óptica de la paz, la incorporación de los valores de no violencia, 
tolerancia, democracia, solidaridad y justicia en los contenidos de los libros de texto, 
materiales didácticos y educativos, y los programas audiovisuales destinados al alumnado.

3. Promover la inclusión como contenido curricular de los programas de educación 
iniciativas de educación para la paz a escala local y nacional.

4. Combinar la enseñanza dentro del sistema educativo con la promoción de la 
educación para la paz para todos y durante toda la vida, mediante la formación de adultos en 
los valores mencionados.

5. Colaborar con la Organización de Naciones Unidas, en la promoción de Institutos 
Universitarios Especializados.

6. Promover un incremento del conocimiento público y de la enseñanza del Derecho 
Internacional humanitario y de la legislación sobre Derechos Humanos.

7. Promover la formación especializada de hombres y mujeres en técnicas de resolución 
de conflictos, negociación y mediación.

8. Promover las tareas de construcción de la paz en áreas de conflicto con la 
participación de personal especializado.

9. El Gobierno creará los mecanismos de consulta periódica con la sociedad civil y la 
vinculada y asociada con los movimientos de la Paz para el adecuado cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la presente Ley.

Artículo 3.  
El Gobierno otorgará ayudas para la realización de estudios e investigaciones en materia 

de paz, y promoverá el reconocimiento de las iniciativas sociales y de los medios de 
comunicación a favor de la paz.
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Artículo 4.  
El Gobierno deberá:
1. Promover las acciones y actuaciones necesarias para desarrollar los contenidos de las 

Convenciones internacionales sobre la eliminación de toda forma de discriminación racial, 
discriminación contra la mujer y discriminación derivada de la orientación sexual.

2. Promover acciones necesarias para contribuir a la desmovilización y reintegración en 
la sociedad de menores implicados en conflictos.

Disposición adicional primera.  
El Gobierno informará a las Cortes Generales de las actuaciones realizadas en materia 

de cultura de paz, así como de los recursos destinados a las mismas.

Disposición adicional segunda.  
En el marco de la proclamación por la Asamblea General de la Naciones Unidas de la 

década 2001-2010 «Decenio Internacional de la promoción de una cultura de no violencia y 
de paz en beneficio de los niños del mundo», el Gobierno buscará el desarrollo de iniciativas 
concretas en materia de cultura de paz en plena coordinación con las organizaciones de 
Naciones Unidas para la para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), y para la 
infancia (UNICEF).

Disposición transitoria única.  
El Estado español formalizará —en el plazo más breve posible— la adhesión a la 

Agenda de La Haya para la Paz y la Justicia en el Siglo XXI, y se compromete a desarrollar 
los programas y propuestas que en ella se contienen.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 8

Ley 4/2019, de 7 de marzo, de mejora de las condiciones para el 
desempeño de la docencia y la enseñanza en el ámbito de la 

educación no universitaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 58, de 8 de marzo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-3307

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
El Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del 

gasto público en el ámbito educativo, estableció una serie de decisiones que pretendían 
conjugar los objetivos de calidad y eficiencia del sistema educativo con el cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y su reflejo en la contención del gasto público y 
en la oferta de empleo público. La justificación de la introducción de estas medidas, que se 
definieron como excepcionales en el Real Decreto-ley, vino referida a la coyuntura 
económica del momento.

Desde entonces, tanto la favorable evolución de la situación económica del país como la 
aprobación posterior de otras normas con incidencia en aspectos a que se refieren las 
medidas aprobadas, aconsejan su revisión a la luz de la situación actual, entendiendo que 
las mismas se concibieron para tener reflejo en el gasto público en una coyuntura económica 
desfavorable en un determinado momento.

Así, en materia de educación no universitaria, el Real Decreto-ley 14/2012 aprobó en su 
artículo 2 la posibilidad de elevación hasta en un 20 por 100 de las ratios máximas de 
alumnos por aula establecidas en el artículo 157.1.a) de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, para la educación primaria y secundaria obligatoria, cuando la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado no autorice la incorporación de personal de nuevo 
ingreso mediante Oferta de Empleo Público o establezca, con carácter básico, una tasa de 
reposición de efectivos inferior al 50 por 100.

El hecho de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado para 2016, 2017 y 
2018 hayan establecido ya una tasa de reposición del 100 por 100 para el acceso a los 
cuerpos de funcionarios docentes en las Administraciones Públicas con competencias 
educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica de Educación, lleva implícita la asunción de 
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que la situación económica coyuntural que motivó la aprobación del Real Decreto-ley 
14/2012 ha quedado superada, resultando por tanto innecesario mantener la medida 
aprobada por el Real Decreto-ley 14/2012. Teniendo en cuenta además que en estos 
momentos, según lo dispuesto por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado de los 
últimos años, la supresión de esta medida no tiene impacto en el gasto público, se considera 
sin embargo que su mantenimiento sí tendría un alto impacto en la garantía de los 
estándares de calidad de la enseñanza que se ven afectados con la elevación del número de 
alumnos por aula.

El Real Decreto-ley 14/2012 también estableció en su artículo 3, como segunda de las 
medidas adoptadas en el ámbito de la enseñanza no universitaria, el incremento de la parte 
lectiva de la jornada del personal docente que imparte las enseñanzas reguladas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en centros públicos y privados sostenidos con fondos 
públicos, hasta un mínimo de 25 horas en educación infantil y primaria y de 20 en las 
restantes enseñanzas, sin perjuicio de las situaciones de reducción de jornada contempladas 
en la normativa vigente.

Siendo este un aspecto que venía siendo regulado por cada Administración Educativa, y 
aunque el Tribunal Constitucional ha avalado la competencia del Estado para regular con 
carácter básico la jornada lectiva mínima de los docentes (SSTC 26/2016 y 54/2016, entre 
otras), ante el cambio de coyuntura económica y al no concurrir ya las circunstancias que 
motivaron la aprobación de la medida en el Real Decreto-ley 14/2012, parece razonable 
revertir la situación y dejar nuevamente margen a las diferentes Administraciones Educativas 
para la regulación de la materia. Hay que tener presente además que esto no afecta a la 
jornada laboral de los docentes, que se mantiene en los mismos límites que para el resto de 
los empleados públicos.

Por otra parte, el artículo 4 del Real Decreto-ley 14/2012, referido a la sustitución de 
profesores en los centros docentes públicos, establece que el nombramiento de funcionarios 
interinos por sustitución transitoria de los profesores titulares se producirá únicamente 
cuando hayan transcurrido diez días lectivos desde la situación que da origen a dicho 
nombramiento, debiendo ser atendido el período previo con los recursos del propio centro 
docente. Tras la modificación del citado artículo por la disposición final décima quinta de la 
Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 2016, se 
establecen una serie de supuestos en los que podrá procederse inmediatamente al 
nombramiento de funcionarios interinos por sustitución transitoria de los profesores titulares: 
cuando el profesor sustituido preste atención al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo, cuando preste servicio en centros docentes que tengan implantadas menos 
de dos líneas educativas, cuando imparta docencia en segundo curso de Bachillerato y 
cuando la causa de la sustitución sea la situación de maternidad, paternidad, adopción o 
acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código 
Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen.

Si bien esta modificación alivió la situación de las Administraciones Educativas, lo cierto 
es que la medida recogida en el citado artículo 4 ha sido especialmente gravosa y 
excesivamente rígida para la organización de la actividad ordinaria de los centros docentes y 
ha tenido repercusiones negativas en la eficacia organizativa de los centros docentes así 
como en la calidad de la enseñanza y en la atención al alumnado.

Con la presente Ley se persigue, por tanto, reestablecer la situación anterior al Real 
Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 
público en el ámbito educativo, al haber desaparecido las circunstancias que motivaron la 
aprobación de unas medidas calificadas de carácter excepcional e implicar su supresión una 
clara mejora de las condiciones para el desempeño de la docencia y la enseñanza en el 
ámbito de la educación no universitaria, disponiéndose los efectos inmediatos derivados de 
la derogación del artículo 4 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, mientras que, por 
razones de planificación y organización del curso escolar, lo dispuesto en el artículo único de 
la Ley se aplicará a partir del inicio del curso escolar inmediatamente posterior a la entrada 
en vigor de la misma.

La presente Ley se adecua a los principios de buena regulación establecidos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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En cuanto al principio de proporcionalidad, la presente regulación guarda el necesario 
equilibrio que permite proporcionar a las Administraciones Educativas las medidas 
adecuadas para la eficacia organizativa de los centros docentes, redundando ello en la 
mejora de la calidad de la enseñanza y en la atención al alumnado.

Artículo único.  Medidas de mejora de la docencia.
1. Las Administraciones Educativas proveerán los recursos necesarios para garantizar 

que no se supere el número máximo de alumnos por aula en la educación primaria y en la 
educación secundaria obligatoria establecido en el artículo 157.1.a) de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y el fijado mediante norma reglamentaria para las 
restantes enseñanzas reguladas por la citada Ley Orgánica.

2. Las Administraciones Públicas con competencias educativas podrán establecer, en su 
respectivo ámbito, la parte lectiva de la jornada semanal del personal docente que imparte 
enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en centros 
públicos, recomendándose con carácter ordinario un máximo de veintitrés horas en los 
centros de Educación Infantil, Primaria y Especial y un máximo de dieciocho horas en los 
centros que impartan el resto de enseñanzas de régimen general reguladas por dicha Ley 
Orgánica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados los artículos 2, 3, y 4 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de 

medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo.

Disposición final primera.  Aplicación.
1. Las previsiones contenidas en el artículo único de esta Ley serán de aplicación a partir 

del inicio del curso escolar inmediatamente posterior a la entrada en vigor de la misma.
2. Con la finalidad de hacer efectivas las previsiones contenidas en esta Ley por parte de 

las Administraciones Educativas, la Administración General del Estado establecerá un marco 
de financiación adecuado y suficiente.

Disposición final segunda.  Título competencial.
La presente Ley se dicta con carácter básico al amparo de las competencias que 

corresponden al Estado conforme al artículo 149.1 de la Constitución: 18.ª, sobre bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del régimen estatutario de los 
funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un tratamiento común ante 
ellas; y 30.ª, relativa a las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 9

Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 167, de 13 de julio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-11589

[ . . . ]
TÍTULO I

Derecho a la igualdad de trato y no discriminación

[ . . . ]
CAPÍTULO II

El derecho a la igualdad de trato y no discriminación en determinados ámbitos 
de la vida política, económica, cultural y social

[ . . . ]
Artículo 13.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la educación.

1. Las administraciones educativas, en el marco de sus respectivas competencias, 
tomarán medidas efectivas para la supresión de estereotipos y garantizarán la ausencia de 
cualquier forma de discriminación por razón de las causas previstas en esta ley, y en todo 
caso, en los criterios y prácticas sobre admisión y permanencia en el uso y disfrute de los 
servicios educativos, con independencia de la titularidad de los centros que los imparten.

2. En ningún caso, los centros educativos que excluyan del ingreso en los mismos, 
discriminándolos, a grupos o personas individuales por razón de alguna de las causas 
establecidas en esta ley, podrán acogerse a cualquier forma de financiación pública.

3. Las administraciones educativas mantendrán la debida atención al alumnado que, por 
razón de alguna de las causas expresadas en esta ley o por encontrarse en situación 
desfavorable debido a discapacidad, razones socioeconómicas, culturales, por 
desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje o de otra índole, presenten necesidades 
específicas de apoyo educativo o se desvele que el grupo al que pertenecen sufre 
porcentajes más elevados de absentismo o abandono escolar. Se atenderá especialmente a 
la situación de las niñas y adolescentes.

4. Las administraciones públicas y los centros educativos pondrán en marcha medidas 
para prevenir, evitar y, en su caso, revertir la segregación escolar, ya sea mediante 
mecanismos directos o indirectos.
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5. En el contenido de la formación del profesorado, tanto inicial como permanente, se 
incluirá formación específica en materia de atención educativa a la diversidad y a la igualdad 
de trato y no discriminación.

6. Las administraciones educativas otorgarán, en el currículo de todas las etapas 
educativas, una atención especial al derecho de igualdad de trato y no discriminación. 
Asimismo, se fomentará la inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de 
enseñanzas en materia de igualdad de trato y no discriminación, tolerancia y derechos 
humanos, profundizando en el conocimiento y respeto de otras culturas, particularmente la 
propia del pueblo gitano y la de otros grupos y colectivos, contribuyendo a la valoración de 
las diferencias culturales, así como el reconocimiento y la difusión de la historia y cultura de 
las minorías étnicas presentes en nuestro país, para promover su conocimiento y reducir 
estereotipos.

7. La Inspección Educativa intervendrá para garantizar el respeto al derecho a la 
igualdad de trato y no discriminación y la lucha contra la intolerancia en el ámbito educativo.

Artículo 14.  Derecho a la igualdad de trato y no discriminación en la educación no formal.
Los poderes públicos promoverán en la educación no formal la transmisión de valores 

democráticos y derechos humanos a fin de evitar prejuicios, fanatismos y radicalizaciones 
que alienten la vulneración de la igualdad de trato y la discriminación, así como las 
conductas de estigmatización, hostilidad, odio, discriminación y violencia, fortaleciendo 
comportamientos inspirados en el reconocimiento de la dignidad de las personas, la 
igualdad, libertad, solidaridad, justicia, tolerancia, no violencia, pluralismo y convivencia 
intercultural.

[ . . . ]
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§ 10

Ley 29/1983, de 25 de noviembre, de creación del Instituto de 
Alfabetización y Reeuskaldunización de Adultos y de Regulación de 

los Euskaltegis

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 183, de 12 de diciembre de 1983

«BOE» núm. 92, de 17 de abril de 2012
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2012-5195

Se hace saber a todos los ciudadanos de Euskadi que el Parlamento Vasco ha aprobado 
la Ley 29/1983, de 25 de Noviembre, de «Creación del Instituto de Alfabetización y 
Reeuskaldunización de Adultos y de Regulación de los Euskaltegis». Por consiguiente, 
ordeno a todos los ciudadanos de Euskadi particulares y autoridades que la guarden y hagan 
guardarla.

Vitoria-Gasteiz, 25 de noviembre de 1983.–El Presidente, Carlos Garaikoetxea Urriza.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La puesta en marcha de un servicio de euskaldunización de adultos lleva implícito un 

ambicioso programa de largo alcance cuyo objetivo es la consolidación de una población 
realmente bilingüe, con todo lo que ello comporta, y que supone en definitiva, el inicio de un 
largo y amplio proceso destinado a la alfabetización y reeuskaldunización de adultos.

Se trata de divulgar la enseñanza del euskera a adultos, en general, funcionarios, 
universitarios, trabajadores, jóvenes que aún no han accedido al primer empleo, amas de 
casa, etcétera, y todo ello acompañado de toda la dinámica que lleva consigo, como 
investigación de técnicas de enseñanza de segundas lenguas, estudios metodológicos, 
medios audiovisuales, preparación y capacitación de cuadros, etc., todo ello canalizado a 
través del Instituto de Alfabetización y Reeuskaldunización de Adultos –HABE– y de la 
Regulación de los Euskaltegis –Helduen Alfabetatze eta Berreuskalduntzerako Erakundea 
eta Euskaltegiak araupetzea.

Todo el proceso de reeuskaldunización de adultos debe ir acompañado de unos medios 
económicos, en orden a responder, en la medida de lo posible, a todas aquellas necesidades 
imperiosas que vienen sufriendo una desasistencia, como instituciones Iingüísticas, 
iniciativas y proyectos concretos, movimientos de reeuskaldunización de uno y otro carácter, 
mundo editorial, normalización sociológica del euskera.

Por otro lado, la propia concepción de un plan, tendente como principio y objetivo a 
posibilitar la enseñanza de una segunda lengua –en nuestro caso el euskera– a una 
población adulta, plantea una serie de especificaciones, cuya problemática debe ser resuelta 
en orden a la obtención del máximo rendimiento de los efectivos propuestos.
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El éxito del proyecto radica en la consecución de un programa en el que se asegure la 
implantación y puesta en vigor de todas aquellas situaciones y condiciones objetivas que se 
aceptan como incuestionables en la enseñanza reglada.

En este mismo sentido, el servicio que regula este proceso prevé la creación de 
publicaciones y revistas, así como la publicación y realización del material, tanto escrito 
como audiovisual, que vaya produciendo el Gabinete de Glotodidáctica, dirigido todo ello a la 
promoción y divulgación del euskera entre adultos.

El euskera, como patrimonio cultural del País Vasco, exige una planificación global a 
nivel de toda la Comunidad, que debe quedar recogido en un Ente adscrito al Departamento 
de Educación y Cultura, pero en el que participen y se encuentren representadas otras 
Entidades Públicas que ratifiquen el programa común a establecer.

En razón de la especificidad propia de su contenido y fines, las enseñanzas en los 
Euskaltegis se consideran al margen del Sistema Educativo General. No obstante ello, su 
naturaleza y. significado reclaman en el ámbito de su aplicación una progresiva tendencia a 
la gratuidad.

Consta este proyecto de ley de cuatro Títulos, una Disposición Adicional, una 
Disposición Transitoria, así como de dos Disposiciones Finales.

El primer Título trata de la naturaleza y funciones del Instituto de Alfabetización y 
Reeuskaldunización de Adultos y de la Regulación de los Euskaltegis, creándolo como 
entidad de Derecho Público, con personalidad jurídica propia e independiente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y adscrito al Departamento de Educación y 
Cultura del Gobierno Vasco, asignándole funciones destinadas a la enseñanza del euskera a 
adultos, la promoción de la euskaldunización y alfabetización de la población, el fomento de 
la investigación de métodos para sus fines, creación y publicación de materiales, la 
aplicación de los programas de euskaldunización, la promoción de centros, la ayuda a 
entidades de euskaldunización, etc.

Por su parte, el Título segundo establece los órganos de gobierno del Instituto, que son 
el Patronato Rector, el Consejo Académico, el Presidente y el Director General. La Ley 
regula la constitución de estos órganos y sus funciones.

El Título tercero se refiere a los Euskaltegis, que podrán ser de titularidad pública o 
privada. Determina su titularidad, define las facultades atribuidas al Director y Secretario 
respectivo de los Euskaltegis públicos, regula su nominación. Clasifica los Euskaltegis 
privados en homologados y libres. Regula su inscripción en el Registro y el cese de 
actividades, las exigencias a los Euskaltegis privados subvencionados, el procedimiento a 
seguir para cubrir las vacantes de profesores y las facultades atribuidas al Departamento de 
Educación y Cultura. Se prevé la reglamentación de aportación de fondos públicos y 
subvenciones a los Euskaltegis.

En el Título cuarto se regula el régimen económico del Organismo Autónomo, entrando a 
formar parte de sus recursos los bienes de que sea titular o tenga adscritos, sus frutos y 
rentas, las consignaciones presupuestarias destinadas al efecto, las aportaciones de 
Diputaciones, Ayuntamientos, etc., los ingresos por sus actividades, etc.

La Disposición Adicional prevé el control parlamentario del Instituto.
La Disposición Transitoria regula el procedimiento de transformación de Euskaltegis 

municipales en públicos, la creación de un cuerpo de personal docente de HABE, la 
homologación de Euskaltegis privados, y se prevé la reglamentación del procedimiento para 
el cambio de titularidad de Euskaltegis privados.

La Disposición Final Primera autoriza al Gobierno para el desarrollo de esta Ley, y la 
Disposición Final Segunda determina la entrada en vigor de la misma.

TÍTULO I
Naturaleza y funciones

Artículo primero.  
Se crea «Helduen Alfabetatze eta Berreuskalduntzerako Erakundea eta Euskaltegiak 

Araupetzea» (Instituto de Alfabetización y Reeuskaldunización de Adultos y la Regulación de 
los Euskaltegis), como entidad de Derecho Público, con personalidad jurídica propia e 
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independiente de la Administración de la Comunidad Autónoma, que actuará con plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines. Estará adscrito como Organismo Autónomo de 
carácter administrativo al Departamento de Educación y Cultura.

Artículo segundo.  
Las funciones de HABE serán las siguientes:
a) La enseñanza del euskera a la población adulta así como el impulso y la promoción de 

la euskaldunización y alfabetización de la misma en el País Vasco, de acuerdo con las 
directrices emanadas del órgano competente del Gobierno en materia de política lingüística.

b) El fomento de la investigación y la búsqueda de vías, métodos e instrumentos 
adecuados para el cumplimiento de sus fines.

c) La creación y publicación de materiales pedagógico didácticos.
d) La aplicación de los distintos programas de euskaldunización y alfabetización de 

adultos en Centros docentes creados para el cumplimiento de estos fines.
e) Promover la creación de Centros de euskaldunización y alfabetización de la población 

adulta, procurando una planificación racional y teniendo en cuenta criterios de tipo 
sociolingüístico.

f) La ayuda a las entidades públicas y privadas que desarrollen tareas de 
euskaldunización y alfabetización de adultos, así como la suscripción de convenios para 
planes específicos.

g) La propuesta al Departamento de Educación y Cultura de expedición de certificados o 
diplomas de aptitud para los que superen los cursos de euskaldunización y alfabetización de 
adultos en los Euskaltegis.

h) En general, la realización de todo tipo de actuaciones que en materias de su 
competencia le sean encomendadas por los Organismos Públicos competentes.

TÍTULO II
Órganos de Gobierno de HABE

Artículo tercero.  
Los órganos de gobierno de HABE serán los siguientes:
a) Patronato Rector.
b) Consejo Académico.
c) Presidente.
d) Director General.

Artículo cuarto.  
El Patronato Rector de HABE estará constituido por:
a) El Presidente: lo será el Consejero de Educación y Cultura, o persona en quien éste 

delegue, con las atribuciones que al efecto se le confieran.
b) Vocales:
1. El Secretario de política lingüística.
2. Un representante por cada una de las Diputaciones Forales de los Territorios 

Históricos integrados en la Comunidad Autónoma.
3. Dos representantes del Departamento de Educación y Cultura con rango mínimo de 

Director, nombrados por el titular.
4. Un representante de la Real Academia de la Lengua Vasca Euskaltzaindia.
5. Un representante del Instituto Vasco de la Administración Pública.
6. Tres representantes elegidos de entre los profesores de Euskaltegis públicos y del 

resto del personal adscrito a servicios pedagógico-didácticos de HABE.
7. El Director General de HABE, que actuará como Secretario con voz y sin voto.
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Artículo quinto.  
Serán funciones del Patronato Rector de HABE:
a) Representar a HABE en Juicio y fuera de él, en cualesquiera actos o contratos y ante 

toda persona o entidad, otorgando al efecto los poderes oportunos.
b) Velar por el cumplimiento de los fines de HABE.
c) Dictar normas de funcionamiento de HABE en el marco de lo dispuesto en la presente 

Ley y disposiciones reglamentarias que lo desarrollen.
d) Elevar al Gobierno programas de actuación de HABE en el marco de las funciones 

que tienen asignadas.
e) Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto Anual para elevarlo al Gobierno.
f) Aprobar la Memoria Anual del Instituto.
g) Cualesquiera otras que se le asignen en las leyes y reglamentos.

Artículo sexto.  
El Patronato Rector ajustará su funcionamiento y régimen de acuerdos a lo establecidos 

en general para los órganos colegiados en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

Artículo séptimo.  
El Consejo Académico estará formado, bajo la dirección del Director General, por los 

responsables de las áreas académicas y pedagógicas del Instituto y directores de 
euskaltegis, que serán nombrados por el Patronato Rector a propuesta del Director General. 
Su número será determinado en las normas orgánicas de HABE, que se establecerán por 
Decreto.

Artículo octavo.  
El Consejo Académico asesorará y elevará las propuestas que estime convenientes en 

materias académicas y pedagógicas al Patronato Rector y al Director General y, asimismo, 
ejercerá cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas por las normas orgánicas 
del Instituto.

Artículo noveno.  
El Presidente nato de HABE será el Consejero de Educación y Cultura. Le 

corresponderá la representación oficial del mismo, la alta supervisión y coordinación de los 
servicios del Instituto, velar por el cumplimiento y la ejecución de los acuerdos del Patronato 
Rector y todas aquellas funciones no reservadas expresamente a otro órgano de HABE.

Artículo décimo.  
1. El Director General de HABE tendrá rango de Director y será nombrado por Decreto 

del Gobierno a propuesta del Consejero de Educación y Cultura, previa deliberación del 
Patronato Rector. Ejercerá las siguientes funciones:

a) Asistir al Presidente en la vigilancia y cumplimiento de los estatutos de HABE y de los 
objetivos y fines que tiene atribuidos.

b) Ejecutar los acuerdos y resoluciones del Patronato Rector.
c) Elaborar el Anteproyecto de Presupuestos Anual de HABE.
d) Elaborar la Memoria Anual del Instituto.
e) Informar al Patronato Rector periódicamente, y siempre que sea requerido por el 

mismo, de la marcha del lnstituto.
f) Proponer al Patronato Rector el nombramiento de los cargos de libre designación que 

vaya a depender de él.
g) Actuar como Secretario del Patronato Rector.
h) Cualesquiera otras funciones que le atribuyan las leyes y reglamentos.
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2. En las decisiones referentes a materias académicas y pedagógicas, deberá tener en 
cuenta los informes elaborados al efecto por el Consejo Académico.

Artículo undécimo.  
Las normas orgánicas de HABE, que serán aprobadas por Decreto a propuesta del 

Patronato Rector a través de su Presidente, determinarán, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley, la organización y funcionamiento de las distintas unidades orgánicas del 
Instituto y de los Centros de euskaldunización y alfabetización de adultos o Euskaltegis 
dependientes de HABE. Los Euskaltegis no dependientes directamente de HABE se regirán 
por lo dispuesto en los siguientes artículos.

Artículo duodécimo.  
Existirá en HABE un Gabinete de Glotodidáctica Aplicada con rango de servicio. 

Desarrollará las funciones de investigación y difusión de medios, recursos y sistemas 
metodológicos relacionados con la enseñanza del euskera; la formación y reciclaje del 
personal docente; la coordinación docente y didáctico-pedagógica de los programas a 
desarrollar en los Centros de alfabetización y euskaldunización de adultos y cuantas otras le 
sean atribuidas en las normas orgánicas de HABE.

TÍTULO III
De los Euskaltegis

Artículo decimotercero.  
Los Euskaltegis podrán ser públicos y privados. Son públicos los creados por Decreto del 

Gobierno y adscritos a HABE y los creados por las Diputaciones Forales, Ayuntamientos o 
por entidades de ellos dependientes. Gozarán de plenas facultades académicas.

Son privados aquellos cuya titularidad corresponde a personas físicas o jurídicas de 
carácter privado.

Artículo decimocuarto.  
Se entenderá titular del Euskaltegi a la persona física o jurídica que como tal conste en el 

Registro que al efecto se cree en el HABE por Resolución de su Presidente.

Artículo decimoquinto.  
1. En todos los Euskaltegis públicos existirá al menos un Director y un Secretario.
a) Corresponde al Director del Euskaltegi ostentar la representación oficial del mismo, 

velar por el cumplimiento de la normativa vigente, ejercer la jefatura de todo el personal 
adscrito al Euskaltegi, elaborar el presupuesto y gestionar correctamente los fondos del 
mismo, coordinar las actividades académicas y cuantas otras le sean encomendadas para el 
correcto funcionamiento del Euskaltegi.

b) Corresponde al Secretario expedir certificados con el visto bueno del Director, llevar 
todo lo relacionado con la gestión administrativa del Euskaltegi no atribuido expresamente al 
Director, colaborar con éste en todos aquellos asuntos que le encomiende y cuantos otros le 
sean atribuidos reglamentariamente.

c) Los Directores de Euskaltegis públicos adscritos a HABE serán nombrados y, en su 
caso, removidos por el Patronato Rector de HABE, a propuesta del Director General, oído el 
Claustro de Profesores.

Los Directores de los Euskaltegis públicos dependientes de las Diputaciones Forales o 
Ayuntamientos serán nombrados y, en su caso, removidos por la Corporación titular del 
Euskaltegi de entre las personas que reúnan los requisitos que establezca el Departamento 
de Educación y Cultura, y siguiendo análogo procedimiento al establecido para las 
Euskaltegis de HABE.
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d) Los Secretarios de Euskaltegi serán nombrados o, en su caso, removidos por el 
Director General de HABE o por la Corporación titular del Euskaltegi, a propuesta del 
Director del mismo de entre los que cumplan los requisitos que al efecto establezca el 
Departamento de Educación y Cultura. Reglamentariamente, se determinará la duración y 
procedimiento de selección de estos cargos.

2. El Reglamento de Régimen interior de cada Euskaltegi podrá establecer otros órganos 
de participación y gobierno, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley.

Artículo decimosexto.  
Los Euskaltegis privados podrán ser:
a) Homologados: que gozarán de plenas facultades académicas por ser clasificadas 

como tales por el Departamento de Educación y Cultura en la forma que reglamentariamente 
se establezca: El carácter de Euskaltegi homologado será ratificado, en su caso, por el 
Departamento de Educación y Cultura, bianualmente.

b) Libres: son aquellos que no se hallan capacitados para realizar las pruebas cuya 
superación permita obtener los diplomas o certificados a que se refiere el artículo vigésimo. 
Deberán estar adscritos a un Euskaltegi público cuyos profesores serán los que examinen a 
los alumnos, a los efectos de lo dispuesto en el artículo vigésimo.

Artículo decimoséptimo.  
Todos los Euskaltegis deberán estar inscritos en el Registro a que se refiere el artículo 

decimocuarto. El cese de actividades del Euskaltegi deberá ser comunicado al Registro al 
menos con un año de antelación al comienzo del último curso que vaya a impartir.

Artículo decimoctavo.  
En todos los Euskaltegis privados subvencionados deberá existir al menos un Director y 

un Secretario, cuyas funciones serán análogas a las establecidas para los Euskaltegis 
públicos, que serán nombrados por el titular del Euskaltegi. El balance anual, los justificantes 
de abono de nóminas y, demás documentos contables de estos Euskaltegis serán en todo 
momento exigibles por los servicios de HABE.

Artículo decimonoveno.  
Vacante una plaza de profesor en un Euskaltegi público, su titular convocará un concurso 

de méritos para su provisión, al que podrán optar todos los profesores en activo en 
Euskaltegis públicos, en los términos que establezca la correspondiente convocatoria.

Si la vacante no resulta cubierta en la forma establecida en el párrafo anterior, se 
convocarán pruebas de selección de carácter libre por el titular del Euskaltegi.

Artículo vigésimo.  
Corresponderá al Departamento de Educación y Cultura, a propuesta del Patronato 

Rector de HABE, la ordenación general y la inspección de las enseñanzas que se impartan 
en los Euskaltegis públicos y privados homologados y la regulación de las titulaciones 
exigidas al profesorado de las mismas, así como las condiciones técnicas que deban reunir 
los edificios destinados a Euskaltegis y, en general, de todo lo referente a las actividades 
docentes. Asimismo, dicho Departamento regulará los diplomas y certificados a expedir al 
final de cada uno de los ciclos que se establezcan en las enseñanzas de alfabetización y 
euskaldunización.

Artículo vigesimoprimero.  
Reglamentariamente, se regulará el régimen de aportaciones de fondos públicos a 

Euskaltegis municipales y subvenciones a privados homologados. Los fondos destinados a 
tales fines se incorporarán a los presupuestos anuales de HABE.
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TÍTULO IV
Del régimen económico de HABE

Artículo vigesimosegundo.  
En tanto este Instituto ostente la condición de Organismo Autónomo de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, su régimen económico-financiero se regirá conforme a la 
normativa específica vigente al efecto.

Artículo vigesimotercero.  
Constituyen la hacienda y recursos de HABE:
Los bienes de que sea titular o tenga adscritos, de acuerdo con la Ley de Patrimonio 

vigente en cada momento.
Los productos y rentas de dichos bienes.
Los fondos que se le asignen en los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma.
Las aportaciones de Diputaciones Forales, Ayuntamientos u otras Entidades Públicas o 

particulares.
Los ingresos que puedan producir las actividades del Instituto en el ámbito de sus 

competencias.
Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Disposicion adicional.  
Anualmente se presentará por escrito al Parlamento Vasco una memoria de gestión del 

Instituto, dentro del primer trimestre posterior al cierre del ejercicio, así como el programa 
que corresponda al siguiente.

Disposición transitoria.  
1. Los actuales Euskaltegis municipales podrán adquirir la condición de Euskaltegi 

público previa solicitud de la Corporación titular, comprobación por parte del órgano 
competente de HABE del cumplimiento de los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente y su inscripción en el Registro de HABE al que se refiere el artículo 
decimocuarto.

2. El Gobierno remitirá al Parlamento, en el plazo de tres meses a partir del día de la 
entrada en vigor de la presente Ley, un Proyecto de Ley por el que se crea el cuerpo de 
personal pedagógico-docente de HABE.

El acceso a dicho cuerpo será por oposición, concurso-oposición o concurso, siendo en 
este último caso mérito preferente los servicios prestados en materias de alfabetización y 
euskaldunización de adultos en el Departamento de Cultura y en el de Educación y Cultura.

Asimismo, podrán computarse como mérito los servicios prestados en Euskaltegis 
municipales, en los términos que se establezcan en la correspondiente convocatoria.

3. Los Euskaltegis privados que se hallen funcionando a la entrada en vigor de la 
presente Ley podrán solicitar su homologación en los términos que se establecen en el 
párrafo uno de esta Disposición, los cuales seguirán disfrutando del régimen de ayudas en 
los términos que se establezcan reglamentariamente.

4. Reglamentariamente, se establecerá el procedimiento a seguir para proceder al 
cambio de titularidad de los Euskaltegis que por razones históricas actualmente son de 
iniciativa privada, pero con vocación de transformarse en públicos. En todo caso, será 
necesaria la voluntad concurrente de las partes interesadas.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno y al Departamento de Educación y Cultura para dictar las 

disposiciones precisas en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo y 
aplicación de lo dispuesto en la presente Ley.
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Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del País Vasco».
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§ 11

Ley 17/2023, de 21 de diciembre, de Educación de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 3, de 4 de enero de 2024
«BOE» núm. 16, de 18 de enero de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-901

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 17/2023, de 21 de diciembre, de Educación de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. Una ambición colectiva
La educación es la apuesta estratégica más importante para un país que persiga la 

cohesión social, la igualdad y el desarrollo económico armónico en el marco de los valores 
democráticos propios de una sociedad avanzada. La tarea más apasionante, y la 
responsabilidad mayor que tenemos, es educar a quienes protagonizarán el esfuerzo por 
superar los retos del mundo contemporáneo y por llevar a cabo las grandes 
transformaciones que requieren las actuales sociedades.

Somos conscientes de que el mundo vive una era de especial incertidumbre, no solo por 
los efectos inmediatos de la pandemia y de sus consecuencias económicas y sociales, sino 
también por los enormes desafíos basados en la emergencia climática, los movimientos 
migratorios y una revolución tecnológica que tendrá impactos inevitables sobre la 
reconfiguración del empleo y del mercado de trabajo. Todo ello incidirá de manera muy 
especial en la propia educación. A todo esto, se le añade el envejecimiento de la población, 
particularmente acusado en el País Vasco, que comportará cambios demográficos muy 
relevantes, algo que repercutirá en los equipos docentes y en el conjunto de profesionales 
implicados. Asimismo, exigirá una reordenación de los recursos públicos, al prolongarse las 
expectativas de vida, así como una mayor inversión no solo en cuidados sociosanitarios, 
sino también poner el foco, por lo que al objeto de esta ley respecta, en el aprendizaje para 
toda la vida. La educación y el sistema educativo no podrán vivir al margen de tales 
tendencias.

El cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible es «garantizar una enseñanza inclusiva y 
equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje permanente para todas y 
todos». Esta ley surge desde la convicción compartida, en la comunidad educativa y en la 
sociedad vasca, de que, en vez de resignarse a recibir el impacto de los cambios, la 
educación tiene la gran oportunidad de ser el instrumento decisivo para que tales cambios 
representen una enorme mejora en la configuración de nuestras sociedades.
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La educación no puede perder la ola del inaplazable proceso de transformación y 
adaptación que el contexto venidero exige. Son nuevos tiempos, con nuevas formas de 
pensar, hacer y relacionarse. La concepción humanista ha de guiar también ese tránsito 
desde una sociedad analógica a otra en la que convivan armónicamente el contacto físico y 
la realidad presencial del mundo analógico con las posibilidades de comunicación abiertas 
por la tecnología digital y las diversas formas de relación que permitirá este nuevo espacio. 
Dicho equilibrio es esencial para el ámbito educativo, en el que, sin perjuicio de las 
crecientes posibilidades de interacción telemática, el contacto directo y la relación afectiva 
son fundamentales.

Estos nuevos espacios públicos digitales han inaugurado unas formas de accesibilidad 
de la información y la cultura que no tuvieron generaciones anteriores, pero también han 
generado problemas de confusión y banalización. Por esta razón, el proceso educativo tiene 
que asumir, asimismo, un papel muy importante a la hora de formar personas con criterio 
propio, con capacidad crítica y las disposiciones que las capaciten para vivir en sociedades 
más plurales que las anteriores y digitalmente empoderadas, donde no hay poderosos 
marcos para el desarrollo personal que asignan roles y funciones indiscutibles. Entre los 
cambios culturales más prometedores que se están produciendo, es posible constatar un 
deseo de tomar las decisiones de la vida con mayor libertad y creatividad, algo que exigirá 
sin duda un horizonte de valores personales más sólidos y menos convencionales. La 
escuela tiene la primordial función de facilitar ese proceso de maduración y desarrollo 
personal en un contexto que ha cambiado notablemente en los últimos años, tanto en lo que 
se refiere a los valores como al entorno informativo, las posibilidades tecnológicas y las 
relaciones sociales. Asimismo, la educación es uno de los espacios centrales para la 
recuperación de cualquier lengua en situación minoritaria, ya que puede garantizar que las 
nuevas generaciones adquieran la competencia adecuada, y es también clave para la 
cohesión social.

Una educación transformadora es la que toma como protagonista a los alumnos y las 
alumnas, motivando su deseo de aprender, a quienes sitúa frente a sus obligaciones 
respecto de la sociedad, la naturaleza y los demás. Y tiene que poner una especial atención 
en quienes educan. El cambio social que deseamos solo será posible con unos equipos 
docentes altamente cualificados, que se comprometan y tengan en cuenta la importantísima 
función que desarrollan.

Este proceso de transformación llevará consigo tensiones y dificultades, de manera que 
es obligación de la sociedad democrática, de su sistema educativo y de sus instituciones 
políticas posibilitar situarla ante las nuevas realidades y garantizar que nadie se quede atrás; 
este es el objetivo de fondo que la presente ley quiere impulsar, por lo que se trata, nada 
más y nada menos, de transitar hacia ese nuevo modelo, con criterios de pluralismo, justicia 
y equilibrio, poniendo al sistema educativo en el centro de dicha transformación. Esta 
ambición colectiva pone de manifiesto que la escuela y el sistema educativo no pueden 
afrontar por sí solos los retos que ya tenemos y los que se avecinan, por lo que es necesario 
abrir la escuela y establecer alianzas y sistemas de participación, tal y como se detalla en el 
capítulo III.

II. El porqué y el para qué de una nueva ley
La educación vasca ha desempeñado, sobre todo en la euskaldunización y las políticas 

de inclusión, un rol transformador, estructurante de una nueva realidad, a lo largo de las 
últimas décadas, hasta constituir un bien común y compartido por todo el Sistema Educativo 
Vasco que se incorpora a nuestro habitus o conducta cultural. La acción combinada de las 
instituciones y agentes sociales ha sido y debe seguir siendo su clave. Cabe destacar que el 
Estatuto de Gernika establece en su artículo 6 que el euskera es la lengua propia de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y que tanto el castellano como el euskera son lenguas 
oficiales. También destaca la importancia de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, de 
Normalización del Uso del Euskera, que es un desarrollo de esta ley, y que se convirtió en la 
herramienta legal básica que permitió impulsar un proceso de normalización del euskera, 
cuyo objetivo final era que el euskera pudiese cumplir con todas las funciones sociales como 
lengua. En su artículo 2 esta ley señala que el euskera es la lengua propia del País Vasco. 
Los mapas sociolingüísticos y las encuestas sociolingüísticas de Euskal Herria han 
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demostrado que el euskera es, hoy por hoy, una lengua minoritaria y minorizada en la 
mayoría de los ámbitos de usos formales e informales. En este sentido, en la tarea de 
revitalización que ha vivido el euskera desde la aprobación de la ley de normalización del 
uso de euskera, han sido fundamentales los nuevos hablantes que ha traído la educación 
vasca.

Es reseñable también, en materia educativa, el artículo 11 de la Ley 3/2004, del Sistema 
Universitario Vasco, que, al regular el uso lingüístico, señala lo siguiente: «1. El euskera, 
lengua propia del País Vasco, y el castellano tienen el carácter de lenguas oficiales en el 
sistema universitario vasco». Como se ve, en el ámbito educativo ya está regulado el 
carácter propio del euskera, junto con el régimen de las lenguas oficiales.

Tenemos que recordar también el Pacto del 1992, básico para la educación vasca. Un 
acuerdo que asentó las primeras bases que nos han acompañado hasta día de hoy: la Ley 
1/1993, de 19 de febrero, de la Escuela Pública Vasca, y la Ley 2/1993, de 19 de febrero, de 
cuerpos docentes de la enseñanza no universitaria de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, fueron aprobadas con un amplísimo consenso político y social, y nos han dotado del 
marco necesario a lo largo de estos 28 años. La Ley 1/1993, de 19 de febrero, de la Escuela 
Pública Vasca, en su exposición de motivos recalca la singularidad de las competencias de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia educativa, a lo que cabría añadir que 
esta Comunidad Autónoma tiene, además, características culturales propias, que el sistema 
educativo debe considerar y dos lenguas oficiales que ha de contribuir a desarrollar.

La Ley de la Escuela Pública Vasca de 1993 ha estado vigente durante 30 años. A lo 
largo de este período, se han producido efectivamente transformaciones de calado en la 
sociedad vasca y, particularmente, en el entorno más inmediato de la educación. Ese marco 
normativo, con sus limitaciones y con las restricciones que imponía la legislación básica del 
Estado, ha permitido el desarrollo de un sistema educativo más participativo, plural e 
integrador de la diversidad y una potenciación del euskera como lengua propia, dando 
continuidad a la tarea que habían desarrollado por generaciones anteriores con más ilusión 
que medios. Somos conscientes, sin embargo, de que el mundo y la propia sociedad vasca 
han experimentado unos cambios de tal envergadura que exigen nuevos diagnósticos 
compartidos y, sobre todo, nuevos instrumentos, muy especialmente en el ámbito educativo, 
para abordar otros desafíos, para dotarnos de una mejor formación y de unas mayores 
capacidades para la convivencia. Hay una necesidad objetiva de elaborar este nuevo marco 
normativo, que aborde la situación de la educación en estos momentos y en los tiempos 
futuros. El objetivo de esta ley es precisamente posibilitar una transición educativa justa, la 
construcción de un sistema educativo vasco con capacidad de adaptación y flexibilidad para 
dar respuesta a las necesidades de cada momento y, sobre todo, para llevarlo a cabo a 
través de un proceso inclusivo, basado en la equidad, en la cohesión social y en la 
excelencia.

La presente ley se aprueba con base en la competencia en materia de educación que el 
artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de 
acuerdo con la disposición primera de la Constitución, reconoce a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco. La Ley de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, a 
diferencia de la anterior Ley 1/1993, regula no solo la educación pública y, en concreto, los 
centros educativos de titularidad pública, sino que adopta una concepción más holística, a 
través de una regulación integral del Sistema Educativo Vasco, lo que implica que buena 
parte de sus principios y una parte de sus mandatos sean extensibles, en su aplicación, a 
todos los centros educativos que se financian con fondos públicos, con algunas referencias 
puntuales asimismo a los centros privados.

Esta ley no se olvida, sin embargo, del protagonismo que en el Sistema Educativo Vasco 
corresponde a la escuela pública vasca, referente básico que garantiza el acceso universal 
del alumnado, dotándole de una financiación suficiente, y que convivirá –en los términos 
establecidos en esta ley– con la enseñanza concertada, que, teniendo en cuenta que se 
nutre también de fondos públicos, si bien sus centros no sean de titularidad pública, debe 
cumplir con los principios y objetivos establecidos por la ley, asumiendo los compromisos y 
las obligaciones que esta le impone.
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III. Los valores del sistema educativo
El Sistema Educativo Vasco por el que apuesta la presente ley se asienta en los valores 

como ejes de la convivencia, de la enseñanza y del aprendizaje, y en todo caso, en el marco 
de una escuela inclusiva en la que todo el alumnado tenga acceso a una educación de 
calidad y al desarrollo máximo de sus competencias para la vida. Una sociedad que no 
cultiva los valores desde la infancia está condenada a fracasar. Los valores representan, por 
un lado, los pilares del sistema educativo; mientras que, por otro, son el faro que guía 
adecuadamente a la persona para su inserción en la vida propia del centro educativo y en la 
sociedad, así como en la interacción con el resto de la ciudadanía.

La presente ley da tanta importancia a los valores porque todo proyecto educativo tiene 
sentido desde unos valores, sin los cuales se convertiría en simple transmisión de destrezas, 
en mera capacitación tecnológica o en adoctrinamiento. La educación debe su grandeza al 
hecho de que ayuda a formar personas y no autómatas, y lo hace de acuerdo con unos 
valores que la presente ley sintetiza en ser, saber y convivir. Una persona formada es 
alguien que piensa, que sabe aplicar sus capacidades de conocimiento en situaciones 
complejas, analiza con visión crítica la realidad que la rodea, desarrolla una personalidad 
propia y sabe convivir en sociedad.

El primer eje del sistema educativo corresponde al ser. El sistema educativo se propone 
formar personas que piensen por sí mismas, algo crucial en un momento de la historia en el 
que las incertidumbres abundan más que en otras épocas, al tiempo que surgen más 
oportunidades para la creatividad personal. Cuando para resolver los problemas presentes y 
futuros no basta con transmitir sin más fórmulas del pasado, cuando proliferan las 
discontinuidades, rupturas y crisis, es preciso formar personas con criterio propio, capaces 
de dar solución a los problemas y de explorar ámbitos en buena medida desconocidos. Ser 
persona significa cultivar rasgos individuales, como la autonomía y responsabilidad, pero 
también el desarrollo de disposiciones positivas hacia los demás, como la empatía y el 
respeto, rasgos, todos ellos, únicamente accesibles a través de un profundo 
autoconocimiento personal. Estos tiempos de crisis han puesto de manifiesto el vínculo 
existente entre la vulnerabilidad propia y la ajena, y que no es posible asumir y cuidar los 
valores particulares y la responsabilidad sin compartir la esencia de cada cual.

El saber es el segundo eje que el Sistema Educativo Vasco fomenta. Actualmente, 
vivimos un momento de la historia de la humanidad en el que se precisa una masiva 
movilización de conocimiento para resolver los principales problemas a los que nos 
enfrentamos. La escuela es clave para fomentar el aprecio por el conocimiento, la gran 
herramienta de los seres humanos para habitar en el mundo, muy especialmente en este 
siglo XXI, que plantea enormes desafíos al pensamiento. No hay sociedad madura donde no 
sea reconocido el valor del saber y de quienes se ocupan de acrecentarlo y difundirlo. El 
saber y sus corolarios –la capacidad de argumentación razonada, el respeto a los hechos y 
las evidencias, la conciencia de los límites de toda certeza, la toma de conciencia del propio 
proceso de aprendizaje– son valores que han ayudado al ser humano en su desarrollo, y 
constituyen la expresión señera de nuestra libertad. La aventura del saber hará posible que 
nuevas generaciones realicen maravillosos descubrimientos, y cabe aspirar a que quienes 
los protagonicen provengan de nuestras escuelas, pero también a que, sin pretensión elitista 
alguna, se extienda en la sociedad vasca una amplia cultura científica, el empoderamiento 
tecnológico y la capacidad colectiva de reflexionar sobre sus implicaciones éticas, políticas, 
sociales y medioambientales.

La educación debe preparar al alumnado para convivir, para formar parte de la sociedad 
en la que vive, así como para contribuir a su mejora. Convivir es el tercer eje del sistema 
educativo. En los centros educativos se intensifica la experiencia de convivir con personas 
diferentes, puesto que en ellos se construyen vínculos de respeto e igualdad, se aprende a 
dialogar, a resolver razonablemente los conflictos y se recibe una educación para la 
democracia, que será decisiva el resto de nuestra vida. Esta ley apuesta por una escuela 
que transmita aquellos valores y experiencias que permitan vivir en sociedad, como los 
valores cívicos, la solidaridad, la preocupación por lo público y común o el cuidado de la 
naturaleza.

El Sistema Educativo Vasco asume un especial compromiso con el euskera, la lengua 
propia del País Vasco, y con la cultura y su transmisión, en la medida en que entiende el 
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euskera y la cultura vasca como instrumentos de identidad, expresión y convivencia, y 
también con las otras lenguas. La escuela es un espacio de construcción de identidades 
abiertas, en la medida en que en ella se aprende a articular lo propio con lo universal.

En la escuela el alumnado debe aprender a construir su destino personal y colectivo, al 
tiempo que descubre hasta qué punto esa construcción implica otras experiencias de 
identidad, en ocasiones muy distintas de las suyas. La escuela es, en definitiva, el espacio 
donde los seres humanos descubren el valor del pluralismo y la igualdad.

IV. Una educación plurilingüe e intercultural
La calidad de la enseñanza para el desarrollo de la competencia comunicativa y 

lingüística cobra especial relevancia, por su importancia en el desarrollo personal y 
académico del alumnado, al tratarse de una herramienta que les ayudará a comprender la 
realidad, expresar pensamientos y emociones, transmitir conocimientos, activar el espíritu 
crítico, razonar, crear, ver y comprender el mundo, y relacionarse con los demás. En el 
contexto actual, esta competencia debe basarse en la relación e interacción de las diferentes 
lenguas como herramientas para la adquisición y generación de conocimiento, actuación en 
ámbitos internacionales y entornos digitales, participación social e integración laboral.

La educación vasca se estructura como un sistema multilingüe cuyo eje es el euskera, y 
se articula a través de las dos lenguas oficiales y, al menos, una lengua extranjera, que 
vehicularán aprendizajes, para garantizar la cohesión social y la capacidad de comunicación 
de la ciudadanía en ambas lenguas oficiales. Esta ley apuesta por hacer posible que el 
conjunto del alumnado, con independencia de su origen familiar, conozca, al finalizar los 
estudios, las dos lenguas oficiales al mismo nivel y posea conocimientos de, como mínimo, 
una lengua extranjera.

Es responsabilidad de toda la comunidad educativa ayudar al alumnado en su desarrollo 
como personas que desarrollen un perfil plurilingüe e intercultural, multimodal, de forma que 
se integren en un mundo global y multicultural, y se comprometan con el uso activo del 
euskera, y conozcan la cultura vasca y contribuyan a su desarrollo y actualización, al tiempo 
que cultiven su curiosidad y motivación por conocer otras lenguas y culturas. Especialmente, 
esta ley hará hincapié en la mejora en la capacidad comunicativa y metodológica de las 
personas profesionales de la educación, y promoverá la investigación y el desarrollo de 
nuevas formas de enfocar el aprendizaje de las lenguas y su uso.

Asimismo, con esta ley se dará un salto cuantitativo y cualitativo en la presencia del 
euskera en toda la comunidad educativa, ya que se quiere reforzar el papel del euskera 
como lengua de referencia del sistema educativo y potenciar su uso activo por parte del 
alumnado en el contexto educativo formal y no formal. También quiere hacer presentes en 
los centros las lenguas y culturas del alumnado de origen extranjero, favorecer el mutuo 
reconocimiento, poner de relieve el valor cultural y económico de la diversidad y promover la 
integración educativa, para despertar en el alumnado la curiosidad por otras lenguas y 
culturas, y proporcionarle conocimientos sobre sus características y funcionamiento.

En definitiva, la ley promueve la preparación de las personas jóvenes para un mundo 
plural y global. Deben aprender a interpretar cuestiones de carácter local, global e 
intercultural, y a apreciar los puntos de vista y visiones de otras personas, culturas y 
maneras de comprender el mundo. Para ello, ante la globalización, se debe potenciar la 
internacionalización de los centros educativos y promover el desarrollo de proyectos de 
colaboración internacional, tanto por parte del alumnado como por parte del profesorado y de 
todos los equipos profesionales implicados en el sistema educativo y en los centros 
educativos.

V. Contenido de la ley
La presente ley se estructura en seis títulos, cuyo contenido sumariamente es el que 

sigue:
El título I establece un conjunto de disposiciones generales, entre las que destaca el 

capítulo I, que regula el objeto de la presente ley, cuya pretensión es sentar las bases de un 
proceso gradual y ordenado de transformación educativa para adaptar el Sistema Educativo 
Vasco a los retos que la sociedad vasca deberá afrontar en la presente y las próximas 
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décadas. El capítulo II desarrolla los principios y fines del sistema educativo, que actúan 
como elementos transversales en la regulación del conjunto de la ley e informarán el 
desarrollo reglamentario de esta, para dar la coherencia debida al sistema normativo vasco 
en el ámbito educativo. Así, dentro de los principios, aparte de los ya citados, debe poner 
énfasis especial en una educación inclusiva de calidad y excelencia para la totalidad del 
alumnado, la apuesta por una convivencia positiva, la igualdad de oportunidades y el respeto 
a la pluralidad y a la libertad de creencias, previniendo cualquier violencia y discriminación, 
así como promoviendo la autonomía de las instituciones educativas.

En lo que afecta a los fines, la garantía efectiva del derecho a la educación debe ser un 
pilar central del sistema, impulsando el desarrollo integral y el aprendizaje flexible de un 
alumnado diverso, y, especialmente, la educación debe ofrecer al alumnado los 
conocimientos necesarios para ayudarle a adquirir un criterio propio y así tomar decisiones 
libres bien fundadas, dotándole de una visión crítica que suponga saber contrastar las 
informaciones recibidas con la realidad. Particular importancia en ese sentido tiene el 
capítulo III, que se ocupa de articular los valores que informan el sistema educativo en torno 
a tres ejes o pilares sustantivos: el ser, el saber y la convivencia. Ni qué decir tiene que, 
frente a una sociedad contemporánea cada vez más ayuna en valores, buscar ejes o 
referencias que deben orientar el desarrollo del Sistema Educativo Vasco se torna un 
objetivo esencial en ese proceso gradual de transformación que ahora se inicia. Por su parte, 
el capítulo IV se ocupa de la organización de las enseñanzas, aunque no aborda (porque no 
son objeto de esta ley) las enseñanzas de formación profesional ni el aprendizaje para toda 
la vida; mientras que el capítulo V se despliega sobre la tipología de centros educativos. En 
ese capítulo se establece cuál es la tipología de centros educativos, con una distinción 
básica basada en centros sostenidos con fondos públicos y centros cuya financiación es 
exclusivamente privada, si bien reconociendo las singularidades de los centros públicos y de 
los centros privados concertados, en cuanto que dos tipos de centros educativos, que, 
aunque se financian con recursos públicos, presentan algunos elementos particulares. La 
pretensión de la ley es aproximar su ámbito regulador en derechos y obligaciones, en cuanto 
que ambos tipos de centros tienen su fuente de recursos en los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma. Se establecen, asimismo, las especificidades propias de la 
naturaleza de los centros privados no concertados.

El título II tiene por objeto regular el derecho a la educación y la convivencia positiva. El 
derecho a la educación se regula en el capítulo I, configurando a la educación como un 
servicio público que consagra un derecho de naturaleza eminentemente prestacional, en 
particular en lo que afecta a las enseñanzas gratuitas, si bien modulado puntualmente por el 
reconocimiento de la libertad de enseñanza; pero que en la estructura y economía de la ley, 
así como en su despliegue práctico, debe considerarse como un derecho condicionado al 
ejercicio activo de las obligaciones de los poderes públicos de garantizar una enseñanza 
básica obligatoria y gratuita, así como al cumplimiento estricto de las exigencias que, en su 
caso, se determinen reglamentariamente. El capítulo II tiene por objeto la importante materia 
de planificación y acceso al sistema educativo, que pretende cohonestar oferta y demanda 
con las garantías de una escolarización inclusiva, estableciendo el proceso y los criterios de 
acceso a las plazas de los centros educativos financiados con fondos públicos. 
Reglamentariamente se establecerán aquellos procesos y criterios, así como el importante 
papel que pueden desempeñar los municipios. También se prevé la gratuidad de la 
enseñanza, con una serie de medidas relevantes en torno a las garantías que se anudan a 
tal gratuidad, para conseguir su efectividad y evitar desigualdades. La convivencia positiva, 
tal como ya se ha expuesto, se convierte en el eje conductor del capítulo III, configurándose 
como un eje vertebrador de una escuela diversa en una sociedad cohesionada, que aboga 
por la inclusión y la igualdad, así como por la coeducación e interculturalidad. Un papel 
relevante asigna la ley a la corresponsabilidad de las familias y del resto de agentes 
educativos en el fomento y salvaguarda de la convivencia. Se regulan asimismo medidas en 
relación con la diversidad y particularmente se atiende al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo.

El título III de esta ley tiene por objeto un ámbito material de singular importancia y 
extensión, como es la gobernanza institucional del Sistema Educativo Vasco, y en él se 
abordan aspectos tan relevantes como la planificación estratégica, los contratos programa, el 
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gobierno y la dirección de los centros educativos, los órganos de gobierno según la tipología 
de centros, la arquitectura de los consejos escolares como vehículos institucionales de 
participación en un modelo de gobernanza, y, en fin, el papel de la propia comunidad 
educativa, particularmente del alumnado, el profesorado, los equipos profesionales y las 
familias como actores principales del modelo.

La posición central que ocupa el alumnado como sujeto activo del aprendizaje conlleva 
una visión transformadora de los liderazgos y de los modelos de gobernanza tanto en la 
organización escolar como en el conjunto del Sistema Educativo Vasco. Así, en la 
organización escolar se parte de la premisa de que la dirección y el equipo de personas que 
ejercen funciones directivas específicas constituyen un factor de éxito determinante para el 
impulso de la gestión del centro y del propio proyecto educativo, así como de la promoción 
de prácticas colaborativas y de creación de sinergias en el aula, en todo el centro y fuera de 
sus límites. En ese marco institucional, la comunidad educativa es la que plasma, a través 
del propio centro, la riqueza derivada de los distintos proyectos educativos, adaptándolo a la 
realidad del alumnado con transparencia, rendición de cuentas y un proyecto innovador, con 
la finalidad de que el alumnado alcance el mayor grado de competencia que le permita 
seguir desarrollando sus capacidades. En suma, la comunidad educativa debe actuar en un 
entorno cada vez más complejo, en el que los cambios y las incertidumbres serán 
constantes, la globalización marcará muchos de los contenidos y las competencias, la 
digitalización será creciente, mientras que el cambio climático configura uno de los mayores 
desafíos a los que se ha enfrentado la humanidad, con implicaciones muy importantes 
también en el sistema educativo.

El capítulo I apuesta por las herramientas de planificación estratégica, como cauce de 
transformación y adaptación ordenada y racional del Sistema Educativo Vasco, mediante la 
incorporación de planes, a partir de los cuales se podrán arbitrar los contratos programa con 
los centros educativos, que podrán ser agrupados e incorporar, en su caso, singularidades 
en función de las características de cada centro. La gobernanza colaborativa se asienta, en 
efecto, sobre esa herramienta estratégica cuatrienal, que define las principales líneas de 
trabajo para incrementar la equidad y la excelencia educativa. Estos planes serán 
presentados en el Parlamento, para su conocimiento, y recabar así aportaciones, 
fomentando el debate. Sobre esa base de planificación, se asienta, en su caso, el contrato 
programa, en calidad de instrumento jurídico, económico y financiero de planificación 
estratégica para facilitar la ejecución de las directrices de dicho plan. Este es un paso 
trascendental en una visión asentada en la planificación como medio para resolver los 
enormes retos y desafíos a los que se enfrenta la enseñanza en los próximos años y 
décadas en un escenario plagado de incertidumbres y de profundas alteraciones endógenas 
y exógenas.

El capítulo II pone en valor el papel de los órganos de dirección en el liderazgo 
pedagógico y en el modo de dotar a los centros de los instrumentos adecuados para 
conducir ese proceso de transformación y adaptación continua, en el que el papel de la 
dirección será determinante, y así se resalta en la ley. El objetivo último, que se completará 
por la vía reglamentaria, es que tales estructuras directivas de los centros educativos se 
asienten sobre los ejes de la autonomía, el ejercicio de sus propias competencias y la 
responsabilidad en la gestión, así como en la capacidad de evaluación. Así se configuran la 
dirección y los niveles que en ella se incluyan como estructuras formadas por personas con 
alto rendimiento, recursos suficientes y reconocimiento profesional, así como con incentivos 
económicos. Se incorporan, además, posibilidades efectivas de mejorar la gestión de los 
centros educativos, reduciendo las tareas burocráticas de la dirección mediante el refuerzo 
administrativo, a través de estructuras de servicios comunes que presten actividades de 
back office, en términos de eficacia, eficiencia y mejora de resultados de gestión, lo que ha 
de redundar, en su caso, en prestaciones más sólidas del propio sistema educativo. También 
aborda los órganos colegiados de participación de la comunidad educativa en el desarrollo 
de la actividad de los centros educativos, estableciendo diferenciaciones en función de la 
tipología de centros.

El capítulo III recoge la importante regulación de los consejos escolares, cuya 
arquitectura institucional sufre algunas modificaciones de relieve. Por un lado, si bien se 
mantiene el Consejo Escolar de Euskadi, de conformidad con lo establecido en la disposición 
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transitoria primera de la ley, se pretende una reconfiguración de la institución, que se llevará 
a cabo, según las directrices enunciadas, en el desarrollo reglamentario ulterior de la ley. Por 
otro lado, una pieza singular del sistema de gobernanza educativa lo constituye el Consejo 
de la Escuela Pública Vasca, que se constituye como ente de participación, con la finalidad 
de visibilizar el trabajo y los logros educativos de los centros públicos, y cuya función 
principal será configurarse como interlocutor de la escuela pública, al efecto de remitir a los 
poderes públicos las recomendaciones que procedan para propiciar la integración de los 
centros públicos en su entorno. Por último, se crean los consejos educativos municipales, 
con importantes funciones vinculadas al territorio en el cual despliegan su actividad de 
proximidad los centros educativos. Así, partiendo del clima colaborativo entre familias, centro 
educativo y municipio, se persigue que la educación sea también una responsabilidad 
compartida, interactuando el centro educativo con el entorno social, así como articulando 
una serie de recursos comunitarios en beneficio del bienestar y educación del alumnado, 
entre los que se incluyen las entidades de iniciativa social y del tercer sector, fomentando la 
conjunción entre educación formal e informal. El capítulo IV aborda el papel de los diferentes 
actores de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias) en ese modelo de 
gobernanza que se pretende implantar, y del cual es una pieza fundamental la participación 
de tales actores en el funcionamiento del sistema educativo en su conjunto.

Por su parte, el título IV regula la importante materia de las lenguas en el Sistema 
Educativo Vasco, aspecto ya tratado en esta exposición de motivos, sobre todo por lo que 
respecta al papel del euskera como eje vertebrador de un sistema plurilingüe e intercultural 
por el que apuesta la ley. A ello hace referencia el capítulo I, donde también se recogen 
determinadas disposiciones en torno a la comunidad multilingüe y multicultural, así como a la 
relación entre lenguas oficiales y lenguas extranjeras en la educación vasca.

El capítulo II afronta la cuestión de los proyectos lingüísticos en el Sistema Educativo 
Vasco y el tratamiento integrado de las lenguas, así como sus aspectos metodológicos, 
abordando, por último, algunas reglas específicas aplicables al alumnado proveniente de 
fuera de la Comunidad Autónoma y medidas específicas para fomentar las lenguas y las 
culturas del alumnado en una educación con fuerte impronta multicultural. Todo ello se debe 
estructurar en el proyecto lingüístico de cada centro, dentro de un marco común que integra 
los derechos reconocidos y los principios establecidos en el Estatuto de Gernika y en el 
capítulo II, del título II de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del 
uso del Euskera, sobre la base del sistema de modelos lingüísticos vigentes, asegurando 
que cualquier desarrollo o actualización de los dichos modelos se realice mediante el 
desarrollo reglamentario, garantizando aquellos mismos derechos y principios.

Conforme a este desarrollo reglamentario, a través de los proyectos lingüísticos de los 
centros se debe planificar el aprendizaje de las lenguas, su uso y la actitud positiva hacia 
ellas del alumnado, teniendo en cuenta el punto de partida y las características 
sociolingüísticas y socioeconómicas de cada entorno, incluidas las características 
específicas del alumnado y de sus familias, persiguiendo que el alumnado adquiera el nivel 
lingüístico y las competencias necesarias requeridas al final de cada etapa educativa. El 
proyecto lingüístico de centro ha de desarrollar los criterios pedagógicos para la enseñanza y 
utilización de las lenguas en el proceso de aprendizaje.

El capítulo III se ocupa de cómo reforzar la capacitación lingüística del profesorado y del 
personal no docente. Por lo que afecta al profesorado, se plantean medidas para mejorar su 
capacitación lingüística, también en lo que respecta a su capacitación en la enseñanza de 
lenguas extranjeras. Y, en fin, el capítulo IV tiene por objeto una serie de principios y 
medidas encaminados a favorecer el uso social y ambiental del euskera en los centros 
educativos y en las relaciones interpersonales.

La equidad y la excelencia son dos facetas sustantivas en el proceso de transformación 
educativa. La cohesión social es tanto una necesidad como una oportunidad, en línea con la 
apuesta de esta ley por una escuela vasca inclusiva. La excelencia es, asimismo, uno de los 
pilares del Sistema Educativo Vasco. En el marco de una ley que tiene como objetivo central 
sentar las bases de la transformación gradual del Sistema Educativo Vasco, el título V de la 
presente disposición normativa se torna esencial, ya que su objeto precisamente es articular 
un conjunto de instrumentos y herramientas de carácter institucional, que tienen como 
objetivo último facilitar el proceso de mejora y adaptación continua del modelo educativo a 
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cada contexto. Así, el capítulo I se centra en una de las premisas necesarias para iniciar esa 
andadura transformadora, como es el de la innovación educativa y asimismo el de la 
transcendencia de la prospectiva como medio para preparar adecuadamente la planificación 
estratégica departamental.

El capítulo II aborda uno de los elementos centrales del modelo educativo que se 
pretende impulsar, como es el de la evaluación del sistema educativo, ya hoy en día 
aplicada; pero que se quiere reforzar, extender y generalizar a los diferentes ámbitos y 
actuaciones de la educación, en el marco de una evaluación integral del sistema, como un 
medio para testar continuamente el grado de eficacia y eficiencia de las políticas educativas 
en su más amplio sentido. El capítulo trata de las proyecciones de la evaluación (o ámbitos 
sobre los que se puede desplegar), los principios, los fines y las reglas del procedimiento de 
evaluación, con especial atención a la evaluación de los centros educativos, muy centrada, 
en su caso, en los contratos programa y en la propia planificación estratégica departamental.

Una pieza institucional de primera importancia en el proceso evaluativo es, sin duda, el 
Instituto Vasco de Evaluación, Investigación y Prospectiva de la Educación, que se regula en 
el capítulo III de este título. Allí se recogen las líneas maestras de su estructura, funciones y 
ámbito de colaboración en su actividad evaluadora y de prospectiva, con una referencia final 
al código de conducta que regirá su actividad profesional. Todas esas cuestiones se 
desarrollarán en su momento, reglamentariamente.

Una institución tradicional en el funcionamiento del modelo es, sin duda, la Inspección 
del Sistema Educativo, que se regula en el capítulo IV en lo que son sus elementos más 
básicos, pendiente de concreción en el desarrollo reglamentario que se lleve a cabo, en su 
caso.

El capítulo V se ocupa de los servicios de apoyo a la educación, que juegan un papel 
básico como elementos palanca de transformación del sistema educativo, si bien la ley 
regula únicamente sus características generales, sus funciones básicas y el ámbito de 
aplicación de tales servicios de apoyo, habilitando en la concreción de tales materias a lo 
que se determine por medio de decreto de la persona titular del departamento competente 
en materia de educación.

También se incorpora en el capítulo VI una regulación específica del Instituto para el 
Aprendizaje del Euskera y de las Lenguas, instrumento necesario tanto para el tratamiento 
de las metodologías lingüísticas como para la formación del profesorado. Por último, en este 
apretado elenco de medios que actúan como palancas transformadoras del Sistema 
Educativo Vasco no podría olvidarse, en ningún caso, el papel estelar que tiene el 
profesorado como uno de los actores centrales, cuando no el más importante, en el éxito de 
los procesos de adaptación y cambio y en el propio devenir de la enseñanza y de sus 
propios resultados, cuando consigue liderar a todas las personas y profesionales implicados. 
En este contexto, el desarrollo de competencias profesionales por medio de la formación y el 
aprendizaje es una necesidad existencial, que el propio sistema educativo no puede 
desatender en absoluto. Así, en ese marco, el capítulo VII se enuncia como «Hacia una 
nueva formación colaborativa», abordando aspectos de la formación inicial y de la formación 
permanente del profesorado, que pretenden poner el foco en la necesidad de una 
capacitación no solo inicial, por descontado importantísima, sino también en un aprendizaje 
continuo en un entorno altamente disruptivo y cambiante, como es el que presidirá el 
desarrollo de la educación en los próximos años y décadas.

La ley se cierra con el título VI dedicado a la autonomía de los centros educativos. 
Ciertamente, ya la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de la Escuela Pública Vasca, dedicó una 
atención preferente y extensa a esta materia, sin duda crucial para el proceso de 
asentamiento y transformación gradual del Sistema Educativo Vasco. Sin embargo, a pesar 
de ese esfuerzo normativo realizado en su día, las concreciones de esa autonomía de los 
centros educativos han sido aún limitadas, por lo que la presente ley vuelve a incidir en una 
materia troncal, en lo que al proceso de transformación del sistema educativo se trata. Tras 
reconocer en el capítulo I, en el marco de las disposiciones de carácter general, el principio 
de autonomía de los centros educativos y los distintos instrumentos de gestión en los centros 
educativos, la ley se adentra en el capítulo II en la importante regulación del proyecto 
educativo.
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Dicha estrategia se encuadra dentro de lo que es la estrategia de planificación educativa 
departamental y su concreción en un ambicioso reto como es la existencia de contratos 
programa con centros educativos, tal y como se regula en el título III de la presente ley. Pero, 
obviamente, la autonomía real de los centros educativos y la propia calidad del sistema van 
a depender en buena medida de una correcta articulación entre esa planificación estratégica 
departamental y ese espacio existencial de autoorganización y autonomía pedagógica y de 
gestión que deben tener los centros para avanzar decididamente en el proceso gradual de 
transformación del Sistema Educativo Vasco en su conjunto.

El correcto alineamiento entre plan estratégico y contrato programa de centro encuentra 
su pleno sentido también en el principio de autonomía que cada centro educativo tiene 
garantizado. Y esa autonomía, tradicionalmente, se ha articulado en torno a una concepción 
trifásica, tal y como se recoge en el capítulo III: autonomía pedagógica, autonomía 
organizativa y autonomía de gestión, como queda recogido en el capítulo III. Y este es el 
modelo que se sigue en la presente ley, desplegando pormenorizadamente los fines que se 
persiguen con cada una de las tres dimensiones citadas, cuyo objeto último es empoderar a 
los centros educativos para que lleven a cabo los procesos de adaptación y transformación 
requeridos por su propio contexto, para la mejora de la calidad del Sistema Educativo Vasco, 
alineándose con los ejes de la política educativa diseñada en cada momento por el 
departamento competente en materia de educación del Gobierno Vasco.

La ley recoge, asimismo, siete disposiciones adicionales, una disposición derogatoria 
única y dos disposiciones finales. Estas últimas tienen una particular importancia, por lo que 
a la habilitación normativa respecta, por su conexión con la disposición derogatoria de la Ley 
1/1993, de la Escuela Pública Vasca, así como la aplicabilidad diferida transitoria de algunas 
normas reglamentarias.

TÍTULO PRELIMINAR
Definiciones

Artículo 1.  Conceptos.
Se entenderá por:
a) Sistema Educativo Vasco: red de centros docentes tanto públicos como privados, sean 

o no concertados, que imparten las enseñanzas de régimen general y especial previstas en 
el artículo 8 de la presente ley.

b) Departamento competente en materia de educación: es el departamento de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco encargado de ejercer, 
entre otras, las facultades en relación con las enseñanzas tanto de régimen general como de 
especial.

c) Instituto de Evaluación, Investigación y Prospectiva de la Educación: órgano técnico al 
servicio del Sistema Educativo Vasco, que persigue su mejora permanente, mediante la 
evaluación, investigación y prospección educativa relacionada con los centros educativos de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco.

d) Instituto para el Aprendizaje del Euskera y de las Lenguas: órgano del Sistema 
Educativo Vasco encargado del tratamiento de las metodologías lingüísticas y la formación 
del profesorado para reforzar su actitud, progreso e implicación lingüística, en función de las 
exigencias que el sistema educativo presenta en cada contexto. Se encarga especialmente 
de fomentar el uso activo del euskera.

e) Consejo educativo municipal: espacio institucional que se puede constituir en aquellos 
municipios en los que exista uno o más de un centro educativo, y tiene como finalidad 
configurar e impulsar proyectos educativos comunitarios, creando sinergias en el uso de 
recursos públicos y llevando a cabo acciones orientadas al bienestar y desarrollo del 
alumnado.

f) Tipología de centros educativos:
1. Centros de titularidad pública: centros educativos directamente dependientes de la red 

de centros de titularidad de la Administración educativa y financiados íntegramente con 
fondos públicos.
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2. Centros de titularidad privada: centros educativos cuyo titular es una persona física o 
jurídica de carácter privado.

3. Centros concertados: centros educativos de titularidad privada acogidos al régimen de 
conciertos legalmente establecido.

4. Centros no concertados: centros educativos creados en virtud del ejercicio del derecho 
o de la libertad de creación de centros docentes, que son de titularidad de personas físicas o 
jurídicas, y cuyas enseñanzas se sufragan con fondos y recursos propios, con donaciones o 
a través de las aportaciones dinerarias por medio de matrículas y gastos complementarios o 
de mantenimiento, así como a través de cualquier otra transferencia económica que lleven a 
cabo las personas que cursan estudios en tales centros por medio de sus familias.

5. Centros educativos financiados con fondos públicos: centros educativos de titularidad 
pública, así como los centros concertados que impartan enseñanzas que tengan carácter 
gratuito y estén financiados con fondos públicos.

g) Servicio Público Vasco de Educación: es el servicio dirigido a satisfacer el derecho 
fundamental a la educación, prestado a través de los centros públicos y privados 
concertados, de acuerdo con los requisitos que se establecen en la presente ley y en su 
desarrollo reglamentario.

h) Índice de complejidad educativa (ICE): índice creado a partir de distintos elementos 
complementarios, que permite conocer los centros educativos que trabajan en condiciones 
de mayor dificultad, para así definir con más detalle sus necesidades y ajustar los recursos 
que se les ofrecen, mejorando la equidad del Sistema Educativo Vasco.

i) Comunidad educativa, que está integrada por: el alumnado, las madres y los padres o 
los tutores y las tutoras y el personal docente, así como por otros profesionales de atención 
educativa que intervienen en el proceso de enseñanza en el centro, por el personal de 
administración y servicios, por la representación municipal, y en los centros concertados y 
privados, por las personas representantes de su titularidad.

j) Escuela pública vasca: está configurada por el conjunto de centros de titularidad 
pública administrativa de los niveles no universitarios de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, y garantiza el ejercicio del derecho universal a la educación, sin distinción de origen, 
género, capacidad, situación socioeconómica y cultural, creencias religiosas o cualquier otra 
circunstancia.

k) Proyecto educativo de centro: instrumento para salvaguardar y hacer efectiva la 
autonomía del centro, que recoge su identidad, en cuanto factor diferencial y expresión de su 
idiosincrasia propia, que explicita sus objetivos y que persigue que el alumnado alcance las 
competencias básicas exigidas en cada caso, con el máximo aprovechamiento de la 
educación y del aprendizaje.

l) Proyecto de gestión de centro: instrumento de ordenación de la actividad de los 
centros a medio plazo, aprobado y ejecutado por ellos mismos en el ejercicio de su 
autonomía. Expresa la ordenación y utilización de los recursos de los que dispone el centro 
para la realización de su proyecto educativo.

m) Plan anual de centro: la concreción anual de las determinaciones que contienen el 
proyecto educativo, el reglamento de organización y funcionamiento y el proyecto de gestión 
de cada centro, aprobado en ejercicio de su autonomía. Está integrado por el programa de 
actividades docentes, el programa de actividades de formación, extraescolares y 
complementarias y el programa anual de gestión.

n) Reglamento de organización y funcionamiento de centro: instrumento normativo 
propio de cada centro, previsto para salvaguardar la autonomía de su gestión y ofrecer un 
marco de referencia que garantice su buen funcionamiento, en el que se articulan las normas 
de participación de la comunidad educativa, y la composición y las competencias y la forma 
de elección de sus órganos, así como cuantas disposiciones se consideren necesarias en 
orden al correcto desarrollo de las actividades académicas y de su régimen administrativo y 
económico.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto de la ley y Sistema Educativo Vasco

Artículo 2.  Objeto de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto regular las bases para la transformación gradual del 

sistema educativo de la Comunidad Autónoma del País Vasco, con la finalidad de adaptarlo 
a las exigencias derivadas de la sociedad vasca. El Sistema Educativo Vasco, de acuerdo 
con la legislación vigente, agrupa las enseñanzas de régimen general y las enseñanzas de 
régimen especial.

2. La transformación gradual del Sistema Educativo Vasco se articula sobre la equidad y 
la excelencia, impulsando la inclusión y la cohesión social, la cultura de la evaluación en su 
más amplio alcance, y la configuración de un marco plurilingüe e intercultural que toma como 
ejes el euskera y la cultura vasca, así como pretende el dominio de las dos lenguas oficiales, 
el euskera y el castellano, con el euskera como lengua propia, y el conocimiento óptimo de, 
al menos, una lengua extranjera.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ley el sistema universitario y 
la formación profesional, que se rigen por su normativa específica.

CAPÍTULO II
Principios, fines y valores del Sistema Educativo Vasco

Artículo 3.  Principios del Sistema Educativo Vasco.
Son principios del Sistema Educativo Vasco, además de aquellos otros que, en su caso, 

se encuentren recogidos en la normativa básica aplicable, los siguientes:
a) Desarrollo personal y social del alumnado como eje del sistema educativo.
b) Inclusión y equidad como garantías de la igualdad de oportunidades.
c) Cohesión social, respeto a la pluralidad y libertad de pensamiento y creencias, así 

como garantía de los derechos humanos y de la defensa de la diversidad, en el marco del 
principio de laicidad.

d) La formación de personas que conozcan la cultura vasca y sus dos lenguas oficiales, 
y valoren el uso y conocimiento de su patrimonio más inmaterial.

e) Esfuerzo individual y trabajo en equipo, así como aprendizaje colaborativo, en el 
marco de una educación de excelencia.

f) Convivencia positiva e interculturalidad como pilares de una escuela diversa, libre, 
segura y libre de violencia.

g) Protagonismo de la escuela pública vasca como referente básico que garantiza el 
acceso universal al sistema educativo de todo el alumnado.

h) Libertad de enseñanza y libertad de elección de centro, en el marco de lo establecido 
en el ordenamiento jurídico y, concretamente, en la presente ley, y la salvaguarda de la 
libertad de conciencia del alumnado, en el seno de una educación basada en el pluralismo.

i) Para hacer realidad la igualdad de mujeres y hombres y con arraigo en el valor de la 
diversidad, el compromiso a hacer frente a todas las formas de exclusión, marginación y a 
las desigualdades, y el respeto a todas las personas.

j) Formación activa y crítica del alumnado, con base en la promoción del saber, 
facilitando el compromiso con su propio desarrollo y el de su entorno, particularmente sobre 
el futuro del planeta, en clave de sostenibilidad.

k) Digitalización ética y responsable. Igualdad de oportunidades de las personas, 
garantizando su derecho a la privacidad y el empoderamiento digital, que, necesariamente, 
solo se puede conseguir mediante el uso de medios tecnológicos auditables, reutilizables, 
libres y transparentes, y que debe hacerse sobre la base de un marco de integración 
pedagógica de las herramientas digitales.
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l) Aplicación de una educación innovadora, flexible y capaz de dar respuesta a los 
nuevos retos planteados, que comporte una adaptación a las necesidades del momento y 
dote de resiliencia al sistema educativo, combinando adecuadamente las fortalezas del 
modelo existente como patrimonio del conocimiento acumulado con los necesarios cambios 
armónicos en la transformación metodológica y tecnológica, con el fin de dar respuesta a los 
nuevos paradigmas educativos en una sociedad interconectada y basada en el 
conocimiento.

m) Autonomía de los centros educativos vascos, en los términos recogidos en la 
presente ley.

n) Papel central de los órganos de dirección en el liderazgo educativo de los centros y de 
la función docente como factor esencial de la calidad de la educación, y el reconocimiento 
social del profesorado a través del apoyo efectivo a su tarea y rol, garantizando unas 
condiciones adecuadas para su desempeño.

o) Consolidar y prestigiar la cultura de la evaluación, para la mejora en todos los niveles 
y ámbitos del sistema educativo, como base de una educación de calidad y excelencia.

p) Promover el aprendizaje a lo largo de la vida.
q) Promoción de la corresponsabilidad de las familias y agentes educativos en el proceso 

de enseñanza y de aprendizaje, con la colaboración y cooperación con ayuntamientos y con 
otras instancias y entidades.

r) La salvaguarda de los principios de inclusión, equidad, cohesión social, igualdad de 
mujeres y hombres, y la garantía de diversidad en el sistema educativo de todos los centros 
educativos. El principio de gratuidad efectiva de la enseñanza, en los términos expresados 
en la presente ley, será de aplicación exclusiva a los centros sostenidos con fondos públicos.

s) Respetar y cuidar el medioambiente, y disfrutar de los recursos naturales y del paisaje 
con respeto y responsabilidad.

Artículo 4.  Fines del Sistema Educativo Vasco.
Son fines del Sistema Educativo Vasco, además de aquellos otros que, en su caso, se 

encuentren recogidos en la normativa básica aplicable, los siguientes:
a) Garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la educación y el pleno desarrollo de la 

personalidad y de las competencias del alumnado, atendiendo al principio de inclusión, 
impulsando el desarrollo integral y promoviendo aprendizajes de éxito para todo el 
alumnado.

b) Educar en el respeto a los derechos y las libertades fundamentales en todas sus 
manifestaciones, con particular incidencia en los supuestos de no discriminación por 
cualquier tipo de razón o circunstancia.

c) Promover el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos, a través de los planes de convivencia que se aprueben en los centros 
educativos de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

d) Impulsar una formación integral y flexible, asentada en valores, que garantice 
oportunidades educativas de calidad para un alumnado diverso y la existencia de centros 
educativos con singularidades propias, desarrollando una actitud positiva de respeto y 
tolerancia frente a la diversidad de creencias, capacidades y competencias, y que facilite el 
despliegue de una vida personal y social plena, así como la construcción de una sociedad 
cohesionada y solidaria.

e) Ofrecer al alumnado los conocimientos necesarios para ayudarle a adquirir un criterio 
propio, a través de una educación que, junto con el papel y liderazgo del profesorado y el rol 
activo de las familias, le dote de visión crítica y lo convierta, con el acompañamiento de las 
familias y el profesorado, en sujeto activo de su aprendizaje, y desarrolle sus competencias y 
habilidades y su empoderamiento en la comunidad en la que se inserta, pudiendo así dar 
respuesta a los desafíos sociales, económicos, tecnológicos, culturales y medioambientales 
a los que se enfrenta la humanidad en el presente siglo.

f) Empoderar digitalmente al alumnado para que se sienta capacitado ante una sociedad 
tecnológicamente avanzada en la que ha de desarrollar su existencia, por un lado, para que 
sean capaces de tomar decisiones relacionadas con la digitalización, disponiendo de control 
y capacidad sobre las herramientas que utilizan y evitando toda dependencia de ellas, y por 
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otro, para que estén capacitados para una participación social activa y autónoma, 
empleando estos recursos tecnológicos de forma ética, inclusiva y responsable, 
incorporando la perspectiva de género y garantizando su privacidad y la protección de sus 
datos personales.

g) Fomentar la implicación del alumnado en el desarrollo sostenible, en sensibilización y 
comprensión de las consecuencias del cambio climático y de sus efectos medioambientales, 
económicos y sociales, así como desarrollar en el alumnado una cultura de consumo 
responsable y sostenible.

h) Promover el bienestar socioemocional del alumnado y la salud física, mediante el 
desarrollo de las competencias socioemocionales, la generación de hábitos saludables, el 
fomento de una nutrición equilibrada y responsable, así como la actividad física y el deporte, 
incluido el adaptado.

i) Preparar al alumnado para el pleno ejercicio de la ciudadanía y su inserción activa en 
la sociedad.

j) Alcanzar un modelo de escuela que abogue por la coeducación y que fomente el 
desarrollo integral de las personas, al margen de los estereotipos y roles en función del sexo 
y en el rechazo a todo tipo de discriminación y violencia, ya sea por razón de género, origen 
étnico, capacidad, religión o cualquier otra circunstancia.

k) Garantizar un sistema educativo plurilingüe, fundamentado en la calidad y la 
excelencia, la equidad, la inclusión y la innovación, tomando el euskera y la cultura vasca 
como ejes, articulando un marco propio para el efectivo desarrollo de un alumnado 
plurilingüe.

l) Promover una educación por competencias, que sitúe al alumno y a la alumna como 
objetivo y protagonista del proceso, fomentando su propio aprendizaje previamente 
encauzado a través de la instrucción preliminar explícita que dote al alumnado de marcos 
conceptuales básicos que le permitan desarrollar y reforzar autónomamente esos 
conocimientos iniciales y desplegar sus destrezas, así como estimular su capacidad de 
asombro y de autogestión formativa.

m) Desarrollar mecanismos de garantía en el acceso y la admisión del alumnado, para 
una escolarización inclusiva y equilibrada, favorecedora de una mayor convivencia y 
cohesión social.

n) Prestigiar el reconocimiento social y la labor docente que desempeña el profesorado y 
el resto del personal educativo, que se despliega a través de las distintas metodologías 
didácticas. Dichas metodologías tendrán como objetivo combinar adecuadamente la 
aportación del saber o conocimiento con el desarrollo de destrezas, por medio del 
aprendizaje autónomo y a través de proyectos, del trabajo colaborativo u otras modalidades 
de innovación educativa, utilizando convenientemente y con diferente intensidad los recursos 
tecnológicos según la etapa o el ciclo educativo y, en cualquier caso, en función de criterios 
pedagógicos.

o) Impulsar la calidad educativa encaminada al desarrollo de las competencias básicas 
del alumnado y la consecución de la excelencia mediante el desarrollo del talento.

p) Implicar a las familias, para lograr una comunidad educativa que comparta valores y 
fomente la participación.

q) Desarrollar un marco propio de evaluación, como herramienta para la excelencia y 
mejora continua del sistema educativo, que implante un modelo de evaluación integral por 
competencias del alumnado, orientada a promover mejoras en los procesos de enseñanza-
aprendizaje, la evaluación de los centros para avanzar en un sistema más autónomo, 
eficiente y eficaz, y la evaluación de la función directiva y de la función docente, así como la 
evaluación del personal de apoyo y de administración y servicios, orientada a la mejora del 
desempeño profesional y del desarrollo de las capacidades del alumnado.

r) Implantar un modelo de educación que combine adecuadamente la cultura científica y 
las humanidades, junto con las artes y la tecnología, desarrollando a través del saber la 
creatividad, el talento, la iniciativa personal y el espíritu emprendedor que apueste por la 
mejora continua, la innovación y la evaluación.

s) Impulsar una formación y un sistema de apoyo que desarrolle y estimule la atención y 
concentración del alumnado en el ejercicio de las tareas educativas que esté desarrollando 
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en cada momento, con aplicación diferenciada según los tramos de edad y de las etapas y 
enseñanzas en las que se articula el sistema de educativo.

t) Promover unos procesos de enseñanza aprendizaje y sistemas de apoyo que incluyan 
la adquisición de hábitos intelectuales de trabajo y de la cultura del esfuerzo, compartidos 
por el profesorado y el alumnado, que comporta un enriquecimiento del saber y de la 
autoestima personal, así como el de la comunidad de aprendizaje, por los logros y avances 
obtenidos.

u) Promover valores como el emprendimiento, la iniciativa y la cooperación entre el 
alumnado para mejorar sus capacidades personales y profesionales.

v) Promover que la totalidad del alumnado adquiera capacidad comunicativa en ambas 
lenguas oficiales, adaptada a la situación real. Se adoptarán medidas que faciliten el uso del 
euskera, que estimulen la motivación de la comunidad escolar y que refuercen el uso del 
euskera en la relación entre el alumnado.

CAPÍTULO III
Valores del Sistema Educativo Vasco

Artículo 5.  Valores del Sistema Educativo Vasco.
1. El Sistema Educativo Vasco se asienta en los valores propios de una sociedad 

democrática avanzada y, concretamente, en el desarrollo de la personalidad, y en su 
formulación y aplicación a la enseñanza y al aprendizaje, así como en el modelo relacional, y 
tales valores se fundamentan sobre tres ejes o pilares básicos:

a) Ser.
b) Saber.
c) Convivir.
2. Los valores recogidos en esta ley –y, particularmente, los ejes reflejados en los 

artículos siguientes– impregnarán el proyecto educativo de los centros, las metodologías 
docentes y la actividad del profesorado y de todas las personas profesionales del sistema 
educativo, así como el reglamento y los planes del centro, e irradiarán en la actuación y 
actividad de los diferentes actores de la comunidad educativa vasca.

Artículo 6.  Ser.
1. El sistema educativo en su conjunto tiene como objetivo que las personas piensen por 

sí mismas, se trabajen las características individuales –y, en particular, la autonomía y 
responsabilidad–, se refuerce la autoestima, se estimule la cultura del esfuerzo personal y se 
desarrollen actitudes positivas hacia los demás, concretamente el respeto y la empatía.

2. Asimismo, a través del desarrollo del ser se pretende formar en valores y convivencia, 
fomentar la convivencia y la solidaridad con los demás y con el entorno, en clave de 
sostenibilidad ambiental, económica y social, haciendo especial hincapié en la capacidad de 
identificación y reconocimiento de las personas en situación de especial vulnerabilidad y en 
la difusión efectiva de una ética del cuidado.

Artículo 7.  Saber.
1. A través del presente eje, los centros educativos –y, en particular, el profesorado– 

deben fomentar el aprecio y la satisfacción por el conocimiento, así como promover su 
estímulo, como competencia básica y esencia de la enseñanza y del aprendizaje.

2. En una sociedad del conocimiento y de las tecnologías avanzadas, el sistema 
educativo ha de trasladar claramente al alumnado la diferencia entre los datos, la 
información, el conocimiento y el saber, fomentando este último como ámbito diferenciado y 
sustantivo para el desarrollo del alumnado, extendiendo y fomentando a su vez la cultura 
científica y el empoderamiento tecnológico, y la capacidad colectiva de reflexionar sobre sus 
implicaciones éticas, sociales y medioambientales.
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3. El conocimiento implica también descubrimiento y, en su caso, ha de despertar el 
asombro, ya sea inducido por el propio profesorado o por medio del autoaprendizaje, pero 
situando al alumnado como protagonista de la enseñanza.

4. El uso de herramientas y recursos digitales tendrá un carácter complementario, sin 
crear dependencia hacia ellos y preservando y garantizando el desarrollo cognitivo del 
alumnado, enmarcado en un marco pedagógico que contemple las exigencias de cada tramo 
de edad y nivel de desarrollo de la personalidad, haciendo uso del asombro como estímulo y 
de las dinámicas pedagógicas para responder a las preguntas que el alumnado se hace en 
cada etapa del sistema educativo.

5. Empoderamiento en tecnologías avanzadas y disruptivas, así como en el desarrollo 
del pensamiento computacional, en línea con la estrategia y las políticas de la Unión 
Europea sobre digitalización e inteligencia artificial, garantizando una aplicación ética y 
responsable de las tecnologías.

Artículo 8.  Convivir.
1. Por medio del presente eje se persigue que, en los centros educativos, se profundice 

en la experiencia y en las oportunidades que brinda la relación entre diferentes, se 
desarrollen capacidades y actitudes de diálogo, también en la resolución razonable de los 
conflictos, aplicando una educación basada en los principios democráticos y en el respeto y 
la garantía de los derechos humanos, y cultivando valores y experiencias cívicas.

2. La convivencia como valor sustantivo implica, además, atender a la preocupación de 
lo común y de lo público como espacio común de encuentro y de desarrollo vital, y 
particularmente asumir el cuidado de los bienes públicos que son sustrato de la política de 
igualdad y no discriminación, pero también comporta educar en la responsabilidad del 
cuidado de la naturaleza, en clave de sostenibilidad y de solidaridad.

3. El Sistema Educativo Vasco tiene dos lenguas oficiales: el euskera y el castellano, con 
el euskera como lengua propia, como partes de nuestra identidad y medios de expresión y 
convivencia. Se prestará una atención especial al euskera, nuestra lengua propia, 
necesitada de actuaciones eficaces para avanzar en su conocimiento y en su uso, como 
medio de identidad, expresión y convivencia, promoviendo igualmente el uso de las lenguas 
extranjeras, particularmente del inglés, necesarias para que el alumnado pueda desarrollarse 
humana, social, económica y profesionalmente en un entorno cada vez más globalizado.

CAPÍTULO IV
Organización de las enseñanzas

Sección 1.ª Ordenación de las enseñanzas y currículo académico

Artículo 9.  Ordenación de las enseñanzas.
1. El Sistema Educativo Vasco, de acuerdo con la legislación vigente, agrupa las 

siguientes enseñanzas:
a) Enseñanzas de régimen general:
1.º Educación infantil.
2.º Educación primaria.
3.º Educación secundaria obligatoria.
4.º Bachillerato.
5.º Formación profesional básica, de grado medio y de grado superior.
6.º Educación de personas adultas.
b) Enseñanzas de régimen especial:
1.º Enseñanza de idiomas.
2.º Enseñanzas artísticas: música, danza, arte dramático, artes plásticas y diseño, así 

como aquellas otras manifestaciones artísticas que se determinen.
3.º Enseñanzas deportivas.
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2. Las enseñanzas de educación primaria y de educación secundaria obligatoria, a 
efectos de lo previsto en esta ley, se agrupan en la Educación Básica.

Artículo 10.  Currículo y competencias básicas.
1. Se entiende por currículo el conjunto de objetivos, competencias, contenidos, métodos 

pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas reguladas en la 
presente ley.

2. El proceso de enseñanza y aprendizaje debe diseñarse desde el enfoque del 
desarrollo de las competencias básicas del alumnado, entendidas como la capacidad para 
aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada enseñanza y etapa educativa, con 
el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de situaciones o 
retos complejos.

3. Los contenidos curriculares deberán responder a la contribución del logro de las 
finalidades de la educación y de las competencias básicas que precisa el alumnado para 
saber desenvolverse en los distintos ámbitos y situaciones de la vida, tanto personales y 
sociales como académicos y laborales.

4. El currículo de cada enseñanza será determinado por decreto del Gobierno Vasco de 
acuerdo a lo establecido en la legislación vigente.

5. El departamento competente en materia de educación impulsará aquellas 
metodologías que promuevan la aplicación del principio de inclusión y equidad, e impulsen 
procesos de enseñanza y aprendizaje para el desarrollo de todas las competencias y el éxito 
escolar del alumnado.

6. El departamento competente en materia de educación realizará proyectos 
coeducativos, y promoverá su integración en el diseño y desarrollo curricular de las áreas de 
conocimiento y disciplinas de las diferentes etapas educativas.

Sección 2.ª Enseñanzas de régimen general

Artículo 11.  Educación infantil.
1. La educación infantil tiene como principal finalidad contribuir al desarrollo integral y 

equilibrado de niñas y niños en todas sus dimensiones, en estrecha cooperación con las 
familias, mediante el desarrollo de las competencias básicas por parte del alumnado.

2. La educación infantil debe favorecer e impulsar las condiciones adecuadas para 
garantizar un bilingüismo equilibrado en los dos idiomas de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, así como realizar acciones educativas en una lengua extranjera.

3. La educación infantil constituye la etapa educativa que transita desde el nacimiento 
hasta la edad de seis años, y consta de dos ciclos: el primero comprende hasta los tres 
años, y el segundo desde los tres a los seis años de edad. El Gobierno Vasco, mediante 
decreto, podrá ampliar la gratuidad, desde los dos años. Asimismo, fomentará el Consorcio 
Haurreskolak, como servicio público de oferta universal, de calidad y gratuita.

4. La educación infantil tiene carácter voluntario, y pretende la finalidad de contribuir al 
desarrollo cognitivo, afectivo, social, artístico y físico del alumnado, promoviendo 
especialmente una educación en valores cívicos e igualitarios para la convivencia.

Artículo 12.  Educación Básica.
1. La Educación Básica tiene carácter obligatorio y gratuito. Comprende diez cursos, que 

se desarrollan ordinariamente entre los 6 y los 16 años de edad, divididos en dos etapas 
educativas: los seis primeros cursos constituyen la educación primaria, que se seguirá 
ordinariamente entre los 6 y los 12 años de edad; los cuatro cursos siguientes conforman la 
educación secundaria obligatoria, que se seguirá ordinariamente entre los 12 y los 16 años 
de edad.

2. La Educación Básica, junto con la educación infantil, representa el punto de partida 
para el aprendizaje a lo largo de la vida de las personas, y tiene como finalidad alcanzar el 
máximo desarrollo de las capacidades del alumnado en todas sus dimensiones, integrando 
su condición de sujeto individual y de persona activa, comprometida con el desarrollo social, 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 11  Ley de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco

– 383 –



la no violencia y los derechos humanos, y con el desarrollo sostenible del medioambiente y 
la protección del planeta.

3. El departamento competente en materia de educación promoverá el acceso a la 
Educación Básica a jóvenes y personas adultas que hayan abandonado el sistema educativo 
sin ninguna titulación.

Artículo 13.  Educación primaria.
1. De acuerdo con el principio de autonomía pedagógica y organizativa, los centros 

podrán decidir en su proyecto educativo la organización de las áreas, las enseñanzas, los 
espacios y los tiempos y promover alternativas metodológicas, con respeto de los ciclos 
establecidos por la normativa vigente.

2. La educación primaria, sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación aplicable, 
persigue desarrollar en el alumnado la comprensión y expresión oral, la comprensión lectora, 
las destrezas propias de la escritura, el cálculo, la importancia y las nociones básicas de la 
cultura y fomentar el sentido artístico, las pautas elementales de la convivencia, así como el 
despliegue de la creatividad y de la afectividad, con el fin de garantizar el equilibrio 
emocional del niño o niña y contribuir al pleno desarrollo de su personalidad.

Artículo 14.  Educación secundaria obligatoria.
1. La educación secundaria obligatoria se organiza en cuatro cursos, que se desarrollan 

en diferentes materias y se estructuran con la necesaria interdisciplinaridad y coordinación, y 
en ella se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado. 
El cuarto curso tendrá carácter propedéutico y orientador, tanto para los estudios 
posobligatorios de bachillerato o de formación profesional como, en su caso, para la 
incorporación a la vida laboral.

2. La educación secundaria obligatoria, sin perjuicio de lo que se establezca en la 
legislación aplicable, tiene por finalidad que el alumnado alcance conocimientos básicos en 
la esfera general de la cultura y, particularmente, en los ámbitos artístico, científico-
tecnológico, humanístico y motriz, fomentando la concentración, el hábito del estudio y del 
trabajo, así como de una vida saludable, con especial atención a la formación en los 
derechos y las obligaciones que se derivan de su condición de ciudadanos y ciudadanas.

3. Salvo excepciones debidamente autorizadas, la jornada lectiva en la educación 
secundaria obligatoria será la partida. En los términos que apruebe el departamento 
competente en materia de educación, también se podrá autorizar la fórmula de jornada 
completa y flexible.

Artículo 15.  Bachillerato.
1. El bachillerato comprende dos cursos académicos, y se desarrolla en modalidades 

diferentes, debiendo organizarse de modo flexible y, en su caso, en distintas vías dentro de 
cada modalidad, a fin de que pueda ofrecer una preparación especializada al alumnado 
acorde con sus intereses y con su futura incorporación a las enseñanzas superiores.

2. El bachillerato, sin perjuicio de lo que se establezca en la legislación aplicable, tiene 
como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, 
conocimientos y destrezas necesarios para el desarrollo y asentamiento del pensamiento 
crítico, proveer asimismo de las destrezas necesarias para afrontar la educación superior o 
la formación profesional o, en su caso, la inserción en el mercado laboral, así como 
desarrollar las aptitudes y fomentar las actitudes y aquellas competencias transversales o 
habilidades interpersonales que le permitan desarrollar funciones sociales y ejercer una vida 
activa con plenitud.

Artículo 16.  Educación de las personas adultas.
1. La educación de las personas adultas tiene como finalidad ofrecer a las personas 

adultas la posibilidad de alcanzar las competencias básicas, preparando al alumnado para el 
acceso a las etapas del sistema educativo de régimen general y, si procede, a acceder al 
régimen especial, de manera que se facilite su incorporación tanto a otros itinerarios 
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formativos como al mundo laboral, contribuyendo así al fomento de la ciudadanía activa y la 
inclusión social.

2. Los programas de educación de personas adultas podrán incluir acciones formativas 
que fomenten la cohesión y la participación social, que comprendan la acogida formativa a 
migrantes adultos, la iniciación a las lenguas oficiales y a una lengua extranjera, los cursos 
preparatorios para el acceso a los ciclos formativos, así como a la Universidad, conocimiento 
de la cultura vasca, introducción a herramientas digitales y la capacitación en el uso de 
estrategias para la adquisición de las competencias básicas y el desarrollo de habilidades 
interpersonales. Estas acciones de formación se regularán reglamentariamente.

3. La Administración educativa promoverá medidas tendentes a ofrecer a las personas 
adultas la oportunidad de acceder a las enseñanzas de bachillerato o formación profesional.

Sección 3.ª Enseñanzas de régimen especial

Subsección 1.ª Enseñanzas de idiomas

Artículo 17.  Enseñanzas de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas de régimen especial tienen como finalidad capacitar al 

alumnado para el uso comunicativo de los distintos idiomas, al margen de las etapas 
ordinarias del sistema educativo.

Están dirigidas a las personas que, a lo largo de su vida, deseen o necesiten aprender 
idiomas para utilizarlos de manera especializada en su área de interés personal, profesional 
o académico. Será requisito imprescindible tener 16 años cumplidos en el año en que se 
comiencen los estudios. Podrán acceder asimismo los mayores de 14 años para seguir las 
enseñanzas de un idioma distinto del cursado en la educación secundaria obligatoria.

2. El Gobierno Vasco determinará, asimismo mediante disposición normativa 
reglamentaria, los currículos de los distintos niveles de las enseñanzas regladas de idiomas 
y los requisitos que deben cumplir las escuelas oficiales de idiomas, los centros públicos 
delegados y los centros privados autorizados.

3. Por disposición normativa reglamentaria, el departamento competente en materia de 
educación regulará las características de las pruebas de evaluación y de homologación 
conducentes a la obtención de los certificados de dominio de idiomas.

Subsección 2.ª Enseñanzas artísticas

Artículo 18.  Regulación de las enseñanzas artísticas.
1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una 

formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la 
música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.

2. Son enseñanzas artísticas las siguientes:
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música y danza, así como los grados medio y superior de artes plásticas y 
diseño.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios superiores 
de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los estudios superiores 
de artes plásticas, entre los que se incluyen los estudios superiores de cerámica y los 
estudios superiores del vidrio.

3. El departamento competente en materia de educación, en relación con las 
enseñanzas artísticas regladas, debe establecer procedimientos de coordinación entre las 
escuelas de música y danza, los centros educativos integrados, los conservatorios y los 
centros superiores, que garanticen el establecimiento de itinerarios profesionales para el 
alumnado con mayor capacidad, y debe supervisar su aplicación.
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Subsección 3.ª Enseñanzas deportivas

Artículo 19.  Regulación de las enseñanzas deportivas.
1. Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar al alumnado para la 

actividad profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así como 
facilitar su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

2. Las enseñanzas deportivas se organizarán tomando como base las modalidades 
deportivas y, en su caso, sus especialidades, de conformidad con el reconocimiento 
otorgado por el Consejo Superior de Deportes, de acuerdo con el artículo 14.v) de la Ley 
39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte.

3. Las enseñanzas deportivas regladas se estructuran en grado medio y grado superior. 
El alumnado que supera las enseñanzas deportivas de grado medio recibe el título de 
técnico deportivo o técnica deportiva y el que supera las enseñanzas deportivas de grado 
superior recibe el título de técnico deportivo o técnica deportiva superior.

4. El Gobierno Vasco establecerá los currículos de las distintas modalidades y 
especialidades de las enseñanzas deportivas, la oferta formativa y las correspondientes 
pruebas de acceso, así como los mecanismos de colaboración con los sectores educativos y 
deportivos afectados.

Sección 4.ª Educación no presencial

Artículo 20.  Educación no presencial.
El departamento competente en materia de educación, al objeto de facilitar el derecho 

universal a la educación, debe desarrollar una oferta adecuada de educación no presencial, 
conforme a la ordenación vigente.

CAPÍTULO V
Tipología de centros

Artículo 21.  Tipología de centros educativos.
1. Los centros docentes del Sistema Educativo Vasco se clasifican en públicos y 

privados.
2. Son centros públicos aquellos cuyo titular sea una administración pública.
3. Son centros privados aquellos cuyo titular sea una persona física o jurídica de carácter 

privado, y son centros privados concertados los centros privados acogidos al régimen de 
conciertos legalmente establecido.

4. Se integran, dentro de la categoría de centros educativos financiados con fondos 
públicos, los centros públicos o de titularidad pública, así como los centros concertados que 
impartan enseñanzas que tengan carácter gratuito, financiados con fondos públicos.

Artículo 22.  Centros públicos.
1. Los centros públicos dependen directamente de la red de centros de titularidad de la 

Administración educativa, y son financiados íntegramente con fondos públicos.
2. El Sistema Educativo Vasco se sustentará, esencialmente, en la red de centros 

públicos existente y en la que, en función de las necesidades, se pueda crear en el futuro.
3. El conjunto de centros públicos de los niveles no universitarios configura la Escuela 

Pública Vasca y garantiza el ejercicio del derecho universal a la educación, sin distinción de 
origen, género, situación socioeconómica y cultural, creencias religiosas o cualquier otra 
circunstancia.

4. Los centros educativos públicos están regulados por lo que se establece en la 
presente ley, y en su desarrollo reglamentario, así como por las facultades de 
autorregulación que, en el marco de la autonomía organizativa y de gestión, se reconozca a 
tales centros.

5. La gestión económica de los centros estará sometida con posterioridad a un control 
interventor de carácter económico-financiero, debiendo estos conservar y custodiar toda 
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documentación referida a cualquier incidencia económica en la gestión presupuestaria. Esta 
documentación quedará en el centro respectivo a disposición de los órganos de control 
interventor correspondiente y, en su caso, del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, a fin de 
que puedan realizar las comprobaciones oportunas.

Artículo 23.  Centros privados concertados.
1. Se consideran centros privados concertados aquellos centros educativos que, sin 

perjuicio de su titularidad privada, sus enseñanzas se financien a través del régimen de 
conciertos establecido en la legislación vigente.

2. Los centros concertados que presten enseñanzas obligatorias dentro del Servicio 
Público Vasco de Educación serán financiados íntegramente, en lo que a tales enseñanzas 
respecta.

3. Los centros concertados deberán cumplir con las obligaciones que se determinan en 
la presente ley y las que así se determinen en su desarrollo reglamentario. Estarán sujetos a 
las auditorías que, en su caso, se estipulen, así como a las normas de transparencia 
contable que permitan asegurar el carácter finalista en el empleo de los recursos públicos.

4. La concertación de centros docentes privados se hará de acuerdo con la legislación 
vigente, en el marco de planificación y ordenación de la red de centros docentes.

5. Los centros educativos concertados, en cuanto que centros financiados con fondos 
públicos, se regulan por lo que se establece en la normativa general vigente, en la presente 
ley y en su desarrollo reglamentario, así como por lo dispuesto en sus propias normas de 
autoorganización dictadas en el marco de la libertad de enseñanza y de la autonomía de 
centros, siempre que no contradigan o vulneren los principios y las reglas generales que 
sean aplicables.

La financiación pública de los centros privados concertados estará condicionada al 
cumplimiento de las exigencias, los principios y los criterios que figuran en la ley y en su 
desarrollo reglamentario, de manera que los centros que los cumplan recibirán financiación 
pública y, en consecuencia, formarán parte del conjunto de centros que ofrecen la prestación 
del Servicio Público Vasco de Educación.

6. En todo caso, para la concertación tendrán preferencia los centros que atiendan a 
poblaciones escolares de condiciones económicas desfavorables, los que realicen 
experiencias de interés pedagógico para el sistema educativo, los que fomenten la 
escolarización de proximidad y los que estén constituidos y funcionen en régimen de 
cooperativa, cuya especificidad será objeto de reconocimiento en la normativa 
correspondiente.

Artículo 24.  Centros privados.
1. Se consideran privados aquellos centros educativos creados en virtud del ejercicio del 

derecho o de la libertad de creación de centros docentes y que son de titularidad de 
personas físicas o jurídicas.

2. Los centros educativos privados están regulados por lo que se establece en la 
normativa general vigente, en la presente ley y en su desarrollo reglamentario. Deberán 
salvaguardar los principios recogidos en el artículo 2 de la presente ley, relativos al Sistema 
Educativo Vasco.

TÍTULO II
Derecho a la educación y convivencia positiva

CAPÍTULO I
Derecho a la educación

Artículo 25.  Derecho a la educación.
1. El alumnado vasco tiene el derecho a recibir una educación integral e inclusiva, 

basada plenamente en los principios y fines regulados en el capítulo II del título I de la 
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presente ley y orientada al pleno desarrollo de la personalidad, con respeto a los principios 
democráticos de pluralismo, igualdad de mujeres y hombres, diversidad y tolerancia.

2. La educación fomentará la libertad individual, a través del pleno desarrollo de la 
personalidad y de la autonomía y responsabilidad del alumnado, en el marco de una 
sociedad democrática que se asienta en la convivencia y en el respeto de los derechos 
fundamentales, así como promoverá particularmente el desarrollo del saber, el despliegue 
efectivo de la capacidad crítica y la creatividad.

Artículo 26.  Servicio Público Vasco de Educación.
1. El derecho fundamental a la educación tiene, asimismo, naturaleza prestacional. A tal 

efecto, los poderes públicos vascos tienen la responsabilidad de promover y garantizar el 
pleno ejercicio del derecho a la educación, facilitando el acceso al sistema educativo de las 
personas en todas las enseñanzas y etapas, pero especialmente en la enseñanza obligatoria 
gratuita.

2. La Administración educativa garantiza la prestación de una enseñanza gratuita en los 
niveles correspondientes y de calidad, a través de los centros financiados con fondos 
públicos, en los términos establecidos en la presente ley.

3. La prestación del servicio público vasco de educación se realizará a través de los 
centros públicos y los privados concertados, rigiéndose todos ellos, conforme a lo ordenado 
en esta ley y en las disposiciones normativas que la desarrollen, por los siguientes principios: 
no discriminación; transparencia; carencia de ánimo de lucro; atención al alumnado 
vulnerable y a la diversidad del alumnado; participación democrática de los diferentes 
sectores concernidos en la educación formal; compromiso contra la segregación, con la 
inclusión, la equidad y la igualdad de oportunidades; respeto al currículo y mecanismos de 
evaluación establecidos por el Gobierno Vasco; priorización del euskera dentro del sistema 
educativo, tanto en la actividad educativa como en las relaciones profesionales, así como en 
las relaciones formales e informales entre el alumnado y el profesorado, y el cumplimiento de 
los objetivos lingüísticos establecidos.

4. El departamento competente en materia de educación facilitará recursos específicos a 
los centros que trabajan en entornos sociolingüísticos con escasa presencia del euskera, 
para el desarrollo de sus proyectos educativos.

5. Los centros que presten el servicio público vasco de educación deberán garantizar la 
libertad sexual y de género y la laicidad.

En la asignatura de Religión el mínimo establecido por la legislación básica será el 
máximo que puedan ofrecer los centros, y se garantizará que no haya adoctrinamiento.

6. Se promoverá una gobernanza de los centros que garantice el liderazgo democrático 
del proyecto educativo, posibilitando la participación de la comunidad educativa. Igualmente, 
se impulsará la participación en proyectos educativos locales, y los procesos transparentes 
de contratación de personal.

7. Todos los centros del Servicio Público Vasco de Educación garantizarán una 
enseñanza gratuita y de calidad en los niveles correspondientes.

CAPÍTULO II
Programación de la oferta y acceso a los centros que prestan el Servicio 

Público Vasco de Educación

Artículo 27.  Programación y acceso.
1. Toda persona tiene derecho a acceder en condiciones de igualdad a los centros que 

prestan el servicio público vasco de educación. También tiene derecho a la elección de 
centro, en el marco de la oferta educativa programada. Esta oferta de plazas escolares se 
ajustará a las necesidades reales de escolarización, evitando tanto la sobreoferta como la 
infraoferta. Se dispondrá de medidas para evitar la segregación del alumnado por motivos 
socioeconómicos o de otra índole.

2. La Administración educativa garantiza el ejercicio del derecho a la educación mediante 
la programación general de la enseñanza en el marco de la programación estratégica del 
departamento competente en materia de educación. En todo caso, dicha programación de la 
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enseñanza será objeto de procesos de participación, en los que tomará parte la comunidad 
educativa, canalizados a través de los órganos y procedimientos deliberativos que, en su 
caso, se recogen en la presente ley y en las disposiciones normativas reglamentarias que la 
desarrollen.

3. El departamento competente en materia de educación, de conformidad con la 
normativa reglamentaria que regule el derecho de acceso, determinará la oferta de plazas en 
los distintos centros educativos financiados con fondos públicos, teniendo en cuenta las 
necesidades de cada territorio y las disponibilidades presupuestarias.

4. La programación del departamento competente en materia de educación tiene como 
objeto la adecuación de la oferta a las necesidades de escolarización, de conformidad en 
todo caso con los principios recogidos en la presente ley. A tal fin, se preverán expresamente 
las tendencias demográficas de la población de la Comunidad Autónoma del País Vasco, a 
través de los estudios y análisis de prospectiva, e identificando previamente sus impactos 
territoriales y anuales sobre la ratio alumnado/plazas en los diferentes centros educativos.

5. En la programación escolar de centros, el departamento competente en materia de 
educación programará dicha oferta educativa, de modo que se garantice la existencia de 
plazas públicas suficientes, especialmente en las zonas de nueva población, asegurando 
una oferta suficiente para atender a la demanda de plazas públicas.

6. Los ayuntamientos podrán colaborar con el departamento competente en materia de 
educación en el ámbito de los procesos de matriculación, facilitando espacios para crear 
oficinas específicas de información, orientación y matriculación para las familias, y ejercerán, 
en los términos establecidos en esta ley, las competencias reconocidas en el artículo 17.1 de 
la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones Locales de Euskadi.

Artículo 28.  Garantías para una escolarización inclusiva.
1. El proceso de acceso y admisión se regirá por los principios de equidad, inclusión 

educativa, fomento de la cohesión social y respeto al derecho a la elección de centro dentro 
de la oferta educativa disponible.

2. Se promoverán mecanismos de garantía, que tendrán por objeto una escolarización 
más inclusiva y equilibrada, favorecedora de espacios educativos interculturales que 
promuevan una mayor convivencia y cohesión social.

3. La oferta de plazas escolares se adecuará a las necesidades reales de escolarización, 
evitando subofertas o sobreofertas. Tanto la planificación de la oferta como los mecanismos 
que regulan la admisión deberán contribuir a una distribución equilibrada de la diversidad y 
de la vulnerabilidad entre todos los centros sostenidos con fondos públicos, a fin de evitar la 
segregación del alumnado por razones socioeconómicas o de otra naturaleza.

4. A efecto de lo establecido en los apartados anteriores, con la finalidad de transformar 
gradualmente el actual modelo de escolarización y de evitar concentraciones de alumnado 
vulnerable en determinados centros, en colaboración con los ayuntamientos y de acuerdo 
con lo que se determine reglamentariamente, se desarrollarán proyectos educativos 
integrales en cada distrito o zona, debiéndose tener en cuenta los siguientes criterios:

a) Análisis y adecuación del mapa escolar, en términos de equidad y rendimiento.
b) Eficiencia de los modelos de consulta y de participación de las familias, así como de 

los consejos educativos municipales.
c) Superación de las desigualdades entre el alumnado y los centros educativos, con el fin 

de salvaguardar la calidad educativa.
5. El Gobierno Vasco determinará el procedimiento de acceso y de admisión del 

alumnado a los centros educativos financiados con fondos públicos, de acuerdo con los 
criterios y principios establecidos en la presente ley.

6. Los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma del País Vasco, a través de su 
participación en los consejos educativos municipales, podrán promover proyectos educativos 
comunitarios que tengan por objeto fomentar el bienestar y la educación del alumnado, 
desarrollando la armonización y complementariedad entre la educación formal y no formal.
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Artículo 29.  Proceso y criterios de acceso a las plazas de los centros educativos 
financiados con fondos públicos.

1. El departamento competente en materia de educación, de conformidad con la 
normativa reglamentaria que desarrolle la presente ley en esta materia, establecerá en los 
centros financiados con fondos públicos sistemas de acceso y admisión del alumnado, que 
tengan por objeto una escolarización de mayor calidad y, en particular, más inclusiva y 
equilibrada, que favorezca la cohesión social y la convivencia positiva.

2. El Gobierno Vasco, con la finalidad de garantizar el derecho de todas las personas a 
acceder a la educación en condiciones de igualdad y hacer efectivo el derecho a la elección 
de centro, regulará reglamentariamente un procedimiento único de admisión del alumnado 
en los centros públicos dependientes del departamento competente en materia de educación 
y en los centros concertados, que será aplicable a aquellos centros que impartan las 
siguientes enseñanzas:

a) Educación infantil, a partir del segundo ciclo (o a partir del tercer año del primer ciclo).
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria obligatoria.
d) Bachillerato.
e) Enseñanzas de régimen especial (enseñanzas artísticas, idiomas, deportivas).
3. El alumnado que presente necesidades educativas especiales o precise de recursos 

específicos tendrá acceso con carácter prioritario a aquellos centros que dispongan de 
medios para atender tales exigencias. Tal sistema de preferencias se regula por medio de 
una disposición normativa de carácter reglamentario.

4. Todos los centros que presten el servicio público vasco de educación deberán reservar 
las plazas que determine el departamento competente en materia de educación, para la 
escolarización de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, incluyendo 
entre estas las producidas por retraso madurativo, por trastornos del desarrollo del lenguaje 
y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, por desconocimiento grave 
de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad socioeducativa o 
socioeconómica, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al 
sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar.

5. A fin de obtener una escolarización equilibrada del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y la distribución equilibrada de la vulnerabilidad en cada área 
de influencia, a todos los centros de cada área de influencia se les asignará el mismo índice 
de vulnerabilidad, que será el correspondiente a dicha área, y se empleará a efectos del 
cálculo de la reserva de plazas que deberá realizar cada centro. Dicho objetivo de 
escolarización equilibrada deberá alcanzarse de forma progresiva.

Dicho índice de vulnerabilidad se obtendrá atendiendo a las condiciones 
socioeconómicas y demográficas del área respectiva, así como a las condiciones de índole 
personal o familiar del alumnado participante en el proceso de acceso y admisión. Para su 
determinación, así como para la fijación de la reserva de plazas y la distribución y 
matriculación del alumnado, el departamento competente en materia de educación podrá 
recabar los datos del alumnado cuyo conocimiento resulte necesario.

6. El departamento competente en materia de educación delimitará las áreas de 
influencia, así como las áreas limítrofes a las anteriores, de modo que cualquier domicilio 
quede comprendido en un área de influencia y se asegure la existencia de un centro de 
titularidad pública en cada área de influencia.

7. Todos los centros, tanto los de titularidad pública como los privados concertados, 
asumirán su compromiso social con la educación y realizarán una escolarización sin 
exclusiones, acentuando así el carácter complementario de ambas redes escolares, sin 
perder su singularidad.

Para prestar el servicio público de la educación, la sociedad deberá dotarlos 
adecuadamente. Por parte del departamento competente en materia de educación, se 
deberán adoptar las medidas necesarias establecidas en este artículo, y particularmente se 
ha de dotar a los centros educativos financiados con fondos públicos de los recursos 
suficientes para atender al alumnado que presente necesidades educativas especiales de 
naturaleza excepcional derivadas de afectaciones funcionales muy graves o de trastornos 
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graves de conducta, en los términos previstos en la presente ley y en su desarrollo 
reglamentario.

Artículo 30.  Garantía de gratuidad.
1. La Administración educativa deberá aportar los recursos públicos para hacer efectiva 

la gratuidad de las enseñanzas obligatorias y de las declaradas gratuitas. El departamento 
competente en materia de educación determinará los criterios a cumplir, y llevará a cabo el 
seguimiento de aquellos centros que reciban financiación pública. Asimismo, regulará, en los 
términos establecidos en la presente ley, así como en la normativa general aplicable, las 
obligaciones y el procedimiento de admisión de alumnado para los prestadores de servicios 
educativos.

2. En las enseñanzas gratuitas, y con la finalidad de evitar cualquier discriminación por 
motivos socioeconómicos, los centros educativos financiados con fondos públicos no podrán 
ser receptores de fondos o cantidades procedentes de las familias por enseñanzas 
impartidas de forma gratuita.

Asimismo, por tales centros no se podrá imponer la obligación de abonar cuotas o 
realizar aportaciones a fundaciones o asociaciones, ni establecer servicios obligatorios, 
asociados a las enseñanzas, que afecten a servicios, prestaciones o ámbitos materiales que 
sean objeto de financiación pública. En este sentido, la Administración educativa establecerá 
los mecanismos de control, a través de una unidad administrativa específica que garantizará 
la efectiva gratuidad de la prestación del servicio educativo.

3. La Administración educativa, a través de los centros financiados con fondos públicos y 
mediante los instrumentos de planificación de la matriculación y escolarización del 
alumnado, garantizará la escolarización gratuita, al menos a partir del segundo ciclo de 
educación infantil, en todas las etapas y estudios del sistema educativo, en los términos que 
así se prevean legal y reglamentariamente y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11.3 
de esta ley.

4. El departamento competente en materia de educación regulará, por lo que a los 
centros financiados con fondos públicos respecta, las actividades complementarias, las 
actividades extraescolares y los servicios que se presten, debiendo garantizar su carácter no 
lucrativo en los términos establecidos en la regulación básica y la voluntariedad de la 
participación del alumnado. Asimismo, se preverá, por parte del departamento competente 
en materia de educación, el establecimiento de las medidas necesarias para garantizar la 
plena inserción del alumnado en el marco de las actividades complementarias y 
extraescolares, teniendo en cuenta la planificación estratégica del departamento competente 
en materia de educación y, en su caso, el contrato programa que se suscriba con los centros 
educativos, en los términos establecidos en la presente ley.

5. El departamento competente en materia de educación establecerá el procedimiento de 
aprobación de servicios escolares y de sus correspondientes cuotas, autorizará el cobro de 
actividades escolares complementarias, y publicará en su web las cantidades aprobadas y 
sus conceptos, todo ello con el fin de garantizar la debida transparencia.

CAPÍTULO III
La convivencia positiva

Artículo 31.  La convivencia positiva como eje vertebrador de una escuela diversa.
1. La convivencia positiva es presupuesto del desarrollo social, emocional y personal del 

alumnado, y es la base imprescindible para alcanzar, en un ámbito de respeto y empatía, su 
éxito formativo y un aprendizaje significativo. Los centros educativos deben proporcionar un 
contexto de bienestar, seguridad y confianza, que sea apropiado para facilitar el desarrollo 
de su personalidad y entablar relaciones con el resto del alumnado en situación de igualdad 
y formulando objetivos y proyectos comunes, que den lugar a prácticas de cooperación o 
colaboración educativas, promoviendo interacciones positivas.

2. La convivencia, como pilar vertebrador de una escuela diversa y plural, implica 
garantizar la inclusión. Se propiciarán prácticas y espacios educativos que garanticen la 
igualdad de oportunidades desde el valor de la diversidad para fortalecer ese vínculo. Se 
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elaborarán planes y se promoverán recursos, prácticas y espacios educativos, que 
garanticen la igualdad de oportunidades y potencien y desarrollen vínculos reparadores y 
positivos.

3. Los centros educativos serán espacios de inclusión y de bienestar, en los que el 
desarrollo educacional y emocional del alumnado sea pleno, y se refuerce la autoestima y el 
desarrollo de la personalidad, así como se fomente la atención y la concentración en el 
desarrollo de sus tareas educativas y de trabajo personal. Se promoverá la utilización de 
metodologías innovadoras activas y colaborativas, que, al tiempo que garanticen 
oportunidades educativas de calidad, permitan al alumnado ser partícipe y gestor de su 
propio proceso de aprendizaje.

Artículo 32.  Inclusión e igualdad.
1. Con objeto de promover la inclusión y la equidad, los poderes públicos, los centros 

educativos y la propia comunidad educativa propiciarán, desde sus respectivas 
responsabilidades, espacios y prácticas de aprendizaje inclusivos que garanticen la igualdad 
de oportunidades, respetando la diversidad. Tales principios, así como el propio principio de 
interculturalidad, han de servir de guía en el proceso de transformación del Sistema 
Educativo Vasco.

2. Asimismo, los actores del Sistema Educativo Vasco impulsarán el desarrollo en 
libertad de la personalidad y la formación integral del alumnado, fundamentando el 
aprendizaje en los valores y principios que hacen posible la convivencia democrática, y 
fomentando, entre otros, la capacidad y actitud crítica, la igualdad, la justicia, la participación, 
el respeto al pluralismo y a la libertad de conciencia, la solidaridad, la inquietud social y 
participativa, la tolerancia y el respeto mutuo, el desarrollo sostenible y la conciencia ante el 
cambio climático y la pérdida de la biodiversidad, así como la defensa de los derechos 
humanos, promoviendo y garantizando el ejercicio del derecho a la participación democrática 
del profesorado, de las familias y del alumnado en el proyecto educativo y en la gestión de 
los centros.

3. En los centros educativos del Servicio Público Vasco de Educación no se permitirá la 
segregación por sexos, y los centros educativos garantizarán la libertad sexual y de género 
en los términos que se establezcan en la normativa aplicable.

Artículo 33.  Convivencia, coeducación e interculturalidad.
1. El valor de la convivencia comporta educar para la democracia y en el respeto de lo 

público, con especial sensibilidad hacia la conservación del planeta a través de la 
sensibilización y el conocimiento.

2. La convivencia, la coeducación y la interculturalidad son, por tanto, bases 
fundamentales del modelo vasco de enseñanza. A tal efecto, el Sistema Educativo Vasco 
persigue:

a) Estimular la convivencia positiva por medio del desarrollo de competencias 
transversales que fomenten la autonomía del alumnado, a través del desarrollo del saber y 
de sus aplicaciones, la autogestión efectiva, el fomento de la autoestima y de la educación 
emocional, la creatividad, el trabajo en equipo, la contribución a la toma de decisiones, así 
como la comunicación y escucha efectivas, la empatía y la gestión de conflictos por sistemas 
alternativos, como la mediación y la resolución de conflictos en términos de responsabilidad, 
y aplicando, cuando ello sea posible, mecanismos de diálogo restaurativo, sin perjuicio de la 
aplicación, si procede, de medidas correctoras.

b) Abogar, particularmente, por la educación intercultural y el respeto de quienes tienen 
creencias religiosas diversas, alejando estereotipos ajenos o propios, y fomentado una 
efectiva capacidad de inclusión como paradigma de una convivencia positiva. La orientación 
del Sistema Educativo Vasco hacia la diversidad implicará una atención singular a la persona 
y a lo que el alumnado precise en cada momento.

c) Garantizar una educación orientada a la equidad e igualdad de mujeres y hombres, 
así como en lo que afecta a la orientación sexual, impidiendo la aparición de conductas o 
actitudes discriminatorias y facilitando que cada persona, conforme vaya avanzando en el 
desarrollo personal y en las diferentes etapas del sistema educativo, construya su propia 
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identidad, particularmente en lo que respecta a su dimensión afectivo-sexual, abogando para 
ello por una educación afectiva y sexual en igualdad, con el crecimiento personal y el 
desarrollo de una actitud positiva y responsable hacia la sexualidad como objetivos.

3. La promoción de la convivencia es responsabilidad de la comunidad educativa en su 
conjunto, y está directamente relacionada con las competencias básicas que debe 
desarrollar el alumnado, especialmente con el desarrollo de competencias personales, tales 
como la autonomía, la autogestión eficiente, el autocontrol emocional y la toma de 
decisiones, así como de su capacidad social, comunicación, empatía y gestión positiva de 
conflictos.

4. La coeducación se configura como un eje fundamental del sistema educativo para el 
desarrollo integral del alumnado. La coeducación se desarrollará, en lo que afecta a sus 
singularidades, su extensión y su adecuación, en cada proyecto educativo.

5. Atendiendo a la diversidad de creencias de la sociedad vasca actual, los centros 
educativos vascos financiados con fondos públicos garantizarán la convivencia, sin perjuicio 
de su carácter propio, y con respeto, en todo caso, de las diferentes creencias religiosas, 
contribuyendo al conocimiento básico de las diferentes manifestaciones religiosas, con 
interdicción de cualquier tipo de adoctrinamiento.

6. A través de los consejos educativos municipales, se fomentarán en los centros 
modelos de convivencia que tiendan a imbricar la escuela en el tejido social, abriendo 
asimismo tales espacios educativos a la interacción constante con la sociedad.

7. La educación basada en la inclusión ha de asegurar que el alumnado proveniente de 
fuera de la Comunidad Autónoma se incorpore plenamente al sistema educativo, facilitando 
su acceso, permanencia y progreso en el aprendizaje.

Artículo 34.  Corresponsabilidad de las familias y agentes educativos y otros actores en la 
salvaguarda de la convivencia en la educación.

1. La corresponsabilidad de las familias y el resto de agentes educativos es fundamental 
para favorecer la convivencia y el pleno desarrollo del Sistema Educativo Vasco.

2. A tal efecto, es corresponsabilidad de todos los agentes educativos (familias, escuela, 
Administración pública, gobiernos locales, medios de comunicación, asociaciones e 
instituciones socioculturales, entre otros) contribuir, desde su propia responsabilidad y de 
forma colaborativa, a la adquisición y el dominio por parte del alumnado de las competencias 
básicas educativas, sociales y lingüísticas, para el logro de las finalidades propias de su 
proceso de aprendizaje y de su maduración personal e intelectual.

3. Tanto la Administración educativa, al establecer el marco reglamentario o adoptar 
decisiones ejecutivas, como particularmente los consejos educativos municipales y los 
propios centros educativos deberán promover iniciativas innovadoras de colaboración, 
encaminadas al impulso de proyectos educativos comunitarios, con los agentes sociales, 
económicos, deportivos, culturales, sanitarios y del tercer sector que tengan al alumnado 
como destinatario de sus actuaciones, con la finalidad de hacer efectiva la armonía entre la 
educación formal y no formal.

Artículo 35.  Medidas en relación con la diversidad.
1. La diversidad es el fundamento de la actuación de una escuela vasca inclusiva, una 

escuela que garantiza una educación de calidad, con igualdad de oportunidades, justa y 
equitativa, y que se expresa en un conjunto de políticas, culturas y prácticas destinadas a 
lograr el éxito escolar de todo el alumnado.

2. El Gobierno Vasco garantizará, mediante su política normativa y de gestión, la 
disposición por parte del sistema educativo de los medios necesarios para que todo el 
alumnado alcance el mayor progreso académico y personal, y el máximo desarrollo posible 
de las competencias para la vida, así como los objetivos establecidos en la presente ley.

3. El departamento competente en materia de educación determinará las políticas, 
estrategias y directrices que aseguren una respuesta inclusiva adaptada a la diversidad del 
alumnado, y asegurará que los centros educativos dispongan de los recursos técnicos y 
personales necesarios para el apoyo a la inclusión.
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4. El departamento competente en educación impulsará la detección e identificación 
temprana sistemática de las barreras al acceso, la participación y el aprendizaje, a través del 
desarrollo de estrategias, programas o protocolos que conduzcan a ese fin, tanto en la 
educación infantil como en la Educación Básica. Se promoverá que estos procesos de 
identificación, así como la respuesta educativa y su evaluación, se lleven a cabo en 
coordinación con los servicios sanitarios y sociales, con el fin de lograr actuaciones 
integradas que favorezcan la coherencia y eficacia de las intervenciones.

5. El departamento competente en materia de educación desarrollará y promoverá la 
realización de proyectos de innovación e investigación educativa sobre la calidad y el 
carácter inclusivo de la respuesta a la diversidad en la escuela vasca.

6. Todo el alumnado en la interacción con su entorno puede encontrarse con barreras 
que dificulten su acceso, participación y aprendizaje, que exigirán la adopción de medidas y 
apoyos para conseguir el mayor desarrollo posible de las competencias educativas. A los 
efectos de la presente ley, se consideran barreras de acceso al aprendizaje y la participación 
todas aquellas derivadas de la discapacidad o de cualquier otra condición de vulnerabilidad 
personal, socioeconómica, de salud, de género o funcional, así como aquellas derivadas de 
un contexto en el que se requiera la adopción de medidas y apoyos específicos para la 
consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo.

7. Los centros contarán con la adecuada organización de las medidas y apoyos para 
promover el progreso del alumnado que presente necesidades específicas de apoyo 
educativo.

8. El departamento competente en materia de educación promoverá la formación del 
profesorado y del personal educativo, para posibilitar una respuesta educativa inclusiva y de 
calidad al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

9. El departamento competente en materia de educación determinará, mediante 
desarrollo reglamentario, las políticas y estrategias que den respuesta a las diferentes 
necesidades del alumnado, en el marco de un sistema educativo basado en los principios de 
integralidad y equidad.

10. Se reglamentará con carácter público el ICE (índice de complejidad educativa), con 
sus componentes y sus aplicaciones, para la toma de decisiones de política educativa en 
materia de equidad. Esta reglamentación incluirá el establecimiento de mecanismos de 
reequilibrio, que se recogerán en los contratos programa con los centros y que podrán contar 
con recursos materiales y personales; asimismo, se establecerán los períodos de transición 
necesarios para corregir la situación de los centros de muy alta complejidad y de muy baja 
complejidad, medidos con arreglo al ICE.

TÍTULO III
Gobernanza del sistema educativo

CAPÍTULO I
Gobernanza, planificación y contrato programa

Artículo 36.  Gobernanza del Sistema Educativo Vasco.
1. El Sistema Educativo Vasco se articula a través de un marco de gobernanza que 

incluye al Gobierno Vasco, al departamento competente en materia de educación del 
Gobierno Vasco, al Consejo Escolar de Euskadi y al Consejo de la Escuela Pública Vasca, 
así como a los municipios de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en cuanto que 
entidades más próximas a los centros educativos, a los consejos educativos municipales y a 
los consejos escolares.

2. En el marco de esta ley y de las normas reglamentarias que dicte el Gobierno Vasco 
en su desarrollo, corresponde al departamento competente en materia de educación la 
definición estratégica, la función de impulso y la aprobación normativa, en su caso, y la 
planificación y gestión del Sistema Educativo Vasco.

3. El departamento competente en materia de educación ejerce las competencias que le 
reconocen las leyes y los reglamentos a la Administración educativa y, en lo que afecta a la 
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gestión del Sistema Educativo Vasco, aprobará la planificación estratégica que fijará las 
líneas de actuación del departamento competente en materia de educación y establecerá las 
directrices que deben desarrollar los centros educativos.

4. El departamento competente en materia de educación podrá suscribir contratos 
programa con los centros, para el desarrollo y la concreción de la planificación estratégica 
establecida por el departamento.

5. El departamento competente en materia educativa promoverá proyectos integrales en 
los centros con mayor índice de complejidad educativa, y regulará los mecanismos de 
provisión de personal específico que se establezcan, tales como profesorado cualificado, 
motivado e incentivado para el funcionamiento de estos centros, así como los equipos 
directivos que los lideren.

6. Los municipios ejercerán, en este ámbito, las competencias que les reconocen las 
leyes.

Artículo 37.  Planificación estratégica y contrato programa.
1. Los comedores escolares, integrados en el proyecto educativo del centro, reforzarán 

su papel pedagógico y formarán parte del plan estratégico de la escuela pública, con el fin de 
mejorar sus infraestructuras y servicios.

2. El plan estratégico para el Sistema Educativo Vasco deberá contener la misión, la 
visión, los valores, los fines, las metas, los indicadores y las grandes líneas de actuación 
para ese período de tiempo, en lo que afecta a la política de transformación educativa y a los 
retos que se deben acometer en su aplicación. Asimismo, dicho plan definirá las principales 
líneas de trabajo encaminadas a incrementar la equidad y la excelencia educativa y la 
innovación educativa.

3. Derivado del plan estratégico, se podrán aprobar por el departamento competente en 
materia de educación contratos programa, que se acordarán con el correspondiente centro 
educativo de acuerdo con las directrices recogidas en el plan estratégico.

4. El contrato programa concreta, en su caso, las líneas estratégicas del plan estratégico 
en su aplicación a los distintos centros educativos, y contemplará como objetivos prioritarios 
el desarrollo de proyectos de promoción de la equidad y de la innovación educativa.

5. Se entiende por contrato programa el instrumento jurídico, económico-financiero y de 
planificación estratégica y operativa, de duración máxima cuatrienal, en virtud del cual, de 
conformidad con las líneas establecidas en el plan estratégico, el departamento competente 
en materia de educación puede definir, de forma acordada con un centro educativo o una 
agrupación de centros educativos, condiciones de acceso al programa, metas y objetivos, 
así como, en su caso, el presupuesto adjudicado para el período establecido y los recursos 
tecnológicos y personales incorporados por el Sistema Educativo Vasco durante el plazo que 
se determine. Se establecerán asimismo, cuando proceda, los indicadores de gestión que 
puedan hacer viable la evaluación de los resultados del centro o centros educativos durante 
el marco temporal que se estipule.

El contrato programa podrá configurarse asimismo como un modelo tipo para un 
conjunto de centros educativos, pudiendo contener en este caso anexos individualizados, en 
los términos que se establezcan reglamentariamente.

6. El contrato programa y, en su caso, sus respectivos anexos, deben contener lo 
siguiente:

a) Las partes que lo suscriben.
b) La misión y la visión que se deben impulsar.
c) Los valores que impregnan el plan estratégico y el contrato programa.
d) Las metas y los objetivos a cubrir en el período que se establezca y el cronograma de 

cumplimiento según ámbitos temporales predeterminados, que se podrán individualizar 
según lo determinado en el apartado anterior.

e) Presupuesto adjudicado para todo el ciclo temporal y escalonamiento según los 
diferentes ejercicios presupuestarios, proyectando su aplicación por territorios históricos y 
por municipios, en función de las enseñanzas impartidas y asimismo de los centros 
educativos.
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f) Recursos patrimoniales, tecnológicos y personales asignados a los diferentes actores 
institucionales y de gestión, así como, en su caso, a los diferentes centros educativos que se 
recojan en los anexos.

g) Determinación de los indicadores de gestión, que han de ser cuantitativos y, en su 
caso, cualitativos.

h) Sistema y metodología de evaluación y órganos competentes para llevarla a cabo.
i) Modelo de rendición de cuentas.
j) Sistema de incentivos, con estímulos y penalizaciones a los distintos actores 

institucionales y de gestión, así como a los centros educativos, en función de los resultados 
obtenidos durante los ejercicios anuales y en el período cuatrienal, durante los ejercicios 
anuales y en el período máximo cuatrienal, con consideración de los posibles efectos de una 
evaluación que no se ajuste a los objetivos inicialmente establecidos, y sin perjuicio de los 
ajustes excepcionales y contemplados en el apartado 8 del presente artículo.

k) Modelo de transparencia y de participación de los distintos actores institucionales y de 
gestión, así como de los centros educativos, de acuerdo con los principios recogidos en el 
plan estratégico.

l) Programa estratégico de implantación y adecuación de infraestructuras tecnológicas y 
de digitalización y automatización del sistema educativo, desglosado por ámbitos territoriales 
y por centros educativos, previendo el análisis de sus posibles impactos sobre los perfiles 
profesionales de las personas que impartan docencia y sobre el personal de apoyo y de 
administración y servicios, sobre la base de los objetivos y principios establecidos en la 
presente ley.

m) Aquellos otros que se determinen reglamentariamente.
7. El contrato programa comenzará a elaborarse seis meses antes de la finalización de la 

vigencia del anterior, o, si se tratara del primero, a partir del mes de mayo anterior a la 
aplicación del citado contrato en el ejercicio presupuestario siguiente.

8. En el caso de los centros concertados, se garantizará la igualdad de todos los centros, 
y, en su caso, la suscripción vendrá precedida por una convocatoria pública, en la que se 
expresen los requisitos, las condiciones, el plazo de vigencia y el régimen de rendición de 
cuentas a los que se someterán los centros que resulten beneficiarios y con los que se 
suscribirá el contrato programa.

9. A pesar de que la vigencia del contrato programa sea determinada en un espacio 
temporal concreto, sus metas y objetivos podrán ser objeto de modificación en aquellos 
supuestos en que surjan situaciones excepcionales o externalidades que obliguen a realizar 
ajustes presupuestarios como consecuencia de la aplicación de determinadas políticas de 
contención del gasto, así como en aquellos casos en que aparezcan necesidades especiales 
o circunstancias de fuerza mayor o extraordinarias que quepa satisfacer de forma 
inaplazable.

10. La Administración educativa promoverá, de forma prioritaria, asistencia y apoyo 
específicos para la elaboración y desarrollo de los contratos programa con aquellos centros 
de alta complejidad educativa que muestren mayores dificultades para desarrollar su 
autonomía, de forma que se fortalezcan sus proyectos educativos y concreciones 
curriculares de centro, pudiendo dar respuestas más adecuadas a su alumnado y a la 
comunidad educativa.

11. Reglamentariamente se determinarán por el departamento competente en materia de 
educación, los contenidos y requisitos que deberán cumplir los contratos programas y sus 
respectivos anexos, de conformidad con los términos expresados en la presente ley.

CAPÍTULO II
Gobierno y dirección profesional de centros educativos. Liderazgo pedagógico 

de las direcciones de centros

Sección 1.ª Órganos de gobierno de los centros educativos públicos

Artículo 38.  Órganos de gobierno de los centros educativos públicos.
1. Son órganos de gobierno necesarios en los centros educativos públicos:
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a) El director/la directora.
b) El claustro de profesorado.
c) El equipo directivo.
d) El consejo escolar.
2. El claustro de profesorado y el consejo escolar tendrán la consideración de órganos 

colegiados de participación en el gobierno del centro educativo.
3. Mediante reglamento se podrán regular las estructuras de gobierno que dispondrán 

determinados centros educativos públicos, atendiendo a sus peculiaridades y características 
singulares.

Artículo 39.  El director o la directora de centros educativos públicos.
1. El director o la directora es el órgano de naturaleza unipersonal que ejerce la 

representación institucional, el liderazgo y la máxima responsabilidad ejecutiva del centro 
educativo. Son sus funciones:

a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro de acuerdo con el 
proyecto educativo, sin perjuicio de las funciones del consejo escolar del centro.

b) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes 
para la consecución de los fines del proyecto educativo del centro.

c) Presidir los actos académicos y las reuniones de los órganos colegiados.
d) Dirigir la actividad docente del centro y de su personal.
e) Emitir certificaciones y documentos académicos.
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 

conflictos e imponer las medidas correctoras que correspondan al alumnado, en 
cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al consejo 
escolar del centro. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la 
resolución de los conflictos en los centros.

g) Impulsar la aplicación del proyecto educativo y, eventualmente, de los acuerdos de 
gestión (o de corresponsabilidad), en los términos establecidos en la presente ley.

h) Impulsar la colaboración con las familias, con las instituciones y con los organismos 
que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca 
el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en 
conocimientos y valores de las alumnas y los alumnos.

i) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas 
y en la evaluación del profesorado.

j) Ejercer de órgano competente para la defensa del interés superior del niño o niña.
k) Aquellas que le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del centro en 

el ámbito educativo.
2. El director o la directora representa, lidera y ejerce la máxima responsabilidad 

ejecutiva del gobierno del centro educativo y de la comunidad escolar, así como, en los 
términos establecidos en la presente ley, es el máximo responsable de la organización, del 
funcionamiento y, en su caso, de la gestión del centro, ejerciendo su dirección pedagógica y 
llevando a cabo las funciones propias de dirección y coordinación del personal asignadas a 
tal estructura. La directora o el director es responsable de la rendición de cuentas.

3. El director o la directora responde del funcionamiento del centro y del grado de 
consecución, en su caso, de los objetivos del contrato programa, de conformidad con el 
proyecto de dirección, rindiendo cuentas ante el consejo escolar y ante el departamento 
competente en materia de educación.

Artículo 40.  Equipo directivo.
1. En cada centro público se constituirá un equipo directivo.
2. El equipo directivo es el órgano que, bajo la coordinación y el liderazgo del director o 

de la directora, ejerce las funciones ejecutivas de gobierno del centro educativo que le 
delegue la dirección o se le reconozcan expresamente en el reglamento de organización y 
funcionamiento del centro. Asimismo, el equipo directivo contribuye a la definición y 
aplicación del modelo educativo y pedagógico e impulsa la planificación estratégica y 
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operativa del centro, así como responde y rinde cuentas, en su caso, frente al resto de 
órganos colegiados de participación cuando así se establezca.

3. El equipo directivo estará integrado, al menos, por el director o la directora, el jefe o la 
jefa de estudios como persona responsable de estudios y planificación, y el secretario o la 
secretaria.

4. El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos, y su 
composición se determinará por cada centro en ejercicio de sus potestades de 
autoorganización, de acuerdo con los límites y las exigencias establecidos en la presente ley.

5. Las personas que forman parte del equipo directivo ostentarán también la condición 
de órganos unipersonales del centro cuando tengan competencias propias o delegadas, de 
conformidad con lo establecido en la presente ley, en sus normas de desarrollo y en el 
reglamento de organización y funcionamiento del centro educativo.

6. Las personas que forman parte del equipo directivo son responsables colegiadamente 
de la gestión del proyecto de dirección.

7. El nombramiento y cese de las personas que forman parte del equipo directivo es 
competencia del departamento competente en materia de educación, a propuesta de la 
dirección del centro educativo, oído el claustro de profesorado y el consejo escolar. 
Corresponde a la dirección del centro educativo la asignación o delegación de funciones a 
otros miembros del claustro del profesorado, y la revocación de esas funciones asignadas o 
delegadas.

8. En todo caso, las personas que forman parte del equipo directivo del centro cesarán 
en sus funciones al término de su mandato o cuando se produzca el cese de la persona 
titular de la dirección. No obstante, seguirán ejerciendo transitoriamente sus funciones, hasta 
el nombramiento de la nueva dirección y de su equipo directivo.

9. Las personas que forman parte del equipo directivo responden, asimismo, ante la 
dirección del centro educativo, de los resultados de gestión en las atribuciones que tengan 
asignadas o delegadas. La dirección del centro educativo podrá, al inicio de mandato, 
suscribir con las personas del equipo directivo un acuerdo de gestión, en el que se 
establezcan objetivos a cumplir e indicadores de gestión para evaluar su cumplimiento. El 
incumplimiento de tales objetivos, salvo por causas de fuerza mayor o externalidades que 
impidan su alcance, comporta el cese de esta persona del equipo directivo.

10. El equipo directivo deberá respetar, en todo caso, el reglamento de organización y 
funcionamiento que apruebe el centro, así como, en su caso, el código ético o de conducta 
que pueda aprobar con carácter general el departamento competente en materia de 
educación, aplicable a las personas que forman parte de los órganos de dirección de los 
centros educativos públicos.

Artículo 41.  Procedimiento de selección, acceso y cese de la dirección del centro y cargos 
que la integran.

1. El procedimiento de selección de la dirección del centro se realizará a través de un 
concurso de méritos específico, entre el profesorado funcionario de carrera que imparta 
alguna de las enseñanzas encomendadas al citado centro.

2. La selección se realizará mediante un proceso en el que participe la comunidad 
educativa y la Administración educativa.

3. El procedimiento selección de la dirección del centro educativo se regirá por los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, y se regirá por los principios de publicidad y de 
transparencia.

Artículo 42.  Reconocimiento de la función directiva.
1. El tiempo de ejercicio en puestos de dirección pública de centros educativos será 

retribuido de forma diferenciada mediante un complemento específico, atendiendo a la 
responsabilidad y dedicación exigidas y de acuerdo con lo que se determine 
reglamentariamente.

2. Asimismo, el ejercicio de funciones directivas será valorado especialmente en los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo en la función docente, particularmente 
cuando concurran a puestos de responsabilidad directiva. También se valorará, de acuerdo 
con lo que se prevea reglamentariamente, en los supuestos de provisión de puestos de 
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trabajo en la Administración educativa, cuando el perfil del puesto tenga un componente de 
gestión vinculado con las tareas directivas o ejecutivas desarrolladas anteriormente.

3. El equipo directivo de los centros educativos será evaluado anualmente en el ejercicio 
de sus funciones, sin perjuicio de que se lleve a cabo en todo caso una evaluación al final de 
su mandato. Reglamentariamente se fijarán los criterios y el procedimiento de evaluación.

Artículo 43.  El claustro del profesorado.
1. El claustro del profesorado es el órgano de participación del profesorado en el control 

y la gestión de la ordenación de las actividades educativas y en el conjunto de los aspectos 
educativos del centro.

2. El claustro está integrado por todo el profesorado, y lo preside quien ejerce la función 
directiva del respectivo centro.

3. El claustro del profesorado tiene las siguientes funciones:
a) Intervenir en la elaboración y la modificación del proyecto educativo.
b) Establecer directrices para la coordinación docente y el despliegue de las tutorías.
c) Decidir los criterios para la evaluación del alumnado.
d) Programar las actividades educativas del centro y evaluar su desarrollo y resultados.
e) Elegir a las personas representantes del profesorado en el consejo escolar.
f) Prestar apoyo al equipo directivo en el cumplimiento del plan anual del centro.
g) Aquellas que le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del centro, en 

el marco del ordenamiento vigente.
h) Realizar propuestas para que la digitalización de las metodologías docentes, de la 

formación del profesorado y de la organización se adapte al marco de integración 
pedagógica de las herramientas digitales preestablecido.

i) Formular y establecer los criterios de coordinación de las iniciativas de enseñanza o 
docencia compartida en los mismos horarios y aulas, a través de la docencia presencial o de 
espacios virtuales, así como en la realización de proyectos o cualquier otra iniciativa docente 
que tenga ese carácter.

j) Proponer programas de formación continua y de adaptación del profesorado a nuevas 
metodologías docentes o a cualquier innovación en el plano educativo.

k) Cualquier otra que le atribuyan las normas legales o reglamentarias.
4. El director o la directora del centro puede convocar a las sesiones del claustro del 

profesorado a profesionales de atención educativa destinados al centro, para que informen 
en relación con el ejercicio de las funciones fijadas en las letras a), e), f), h), i) y j) del 
apartado anterior.

Artículo 44.  Órganos de coordinación didáctica y tutoría.
En todos los centros públicos se deben constituir órganos con funciones de coordinación 

didáctica y de tutoría. Corresponde al departamento competente en materia de educación 
regular, mediante normativa de la persona titular del departamento, las funciones mínimas 
que deben desarrollar estos órganos.

Artículo 45.  El consejo escolar del centro.
1. El Consejo Escolar es el órgano de participación de la comunidad escolar en el 

gobierno del centro. Corresponde al departamento competente en materia de educación, 
mediante normativa, establecer medidas para que esa participación sea efectiva, y también 
determinar el número y el procedimiento de elección de los miembros del consejo.

2. Los consejos escolares de centro tendrán las siguientes atribuciones:
a) Aprobar el proyecto educativo y sus correspondientes modificaciones, por una 

mayoría de tres quintas partes de sus miembros.
b) Aprobar el plan y la memoria anual del centro, y evaluar su desarrollo y resultados.
c) Aprobar las propuestas, en su caso, de contratos programas, convenios y otros 

acuerdos de colaboración del centro con entidades o instituciones.
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d) Aprobar el reglamento de organización y funcionamiento que establece las normas de 
participación de la comunidad educativa y sus correspondientes modificaciones, a propuesta 
e iniciativa de la dirección.

e) Aprobar, a propuesta de la dirección del centro, en su caso, el contrato programa 
aplicable al centro.

f) Aprobar el presupuesto del centro y la rendición de cuentas por su ejecución.
g) Intervenir en la resolución de los conflictos y, si procede, revisar las medidas 

educativas, de mediación y correctoras adoptadas, velando por que se ajusten a la 
normativa vigente.

h) Aprobar las directrices para la programación de actividades escolares 
complementarias y de actividades extraescolares, y evaluar su desarrollo.

i) Participar en los análisis y las evaluaciones del funcionamiento general del centro, y 
conocer la evolución del rendimiento escolar.

j) Aprobar los criterios de colaboración con otros centros y con entidades públicas o 
privadas del entorno.

3. El Consejo Escolar aprueba asimismo sus propias normas de organización y 
funcionamiento. En todo aquello que estas normas no establezcan, son de aplicación a los 
centros de titularidad pública las normas reguladoras de los órganos colegiados aplicables a 
la Administración general de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4. En el seno del Consejo Escolar podrán constituirse, de acuerdo con lo que prevea la 
normativa reglamentaria, comisiones específicas de estudio e información, a las cuales, en 
cualquier caso, debe incorporarse un profesor o una profesora, y un alumno o una alumna y 
un representante o una representante de las madres y los padres o los tutores y las tutoras. 
Los centros de titularidad pública deben contar con una comisión económica, con las 
excepciones que establezca, en su caso, el departamento competente en materia de 
educación.

Sección 2.ª Órganos de gobierno de los centros educativos concertados

Artículo 46.  Órganos de gobierno y de coordinación docente.
1. Los centros privados concertados deben disponer de, al menos, los siguientes 

órganos de gobierno:
a) El director o la directora.
b) El claustro del profesorado.
c) El consejo escolar.
2. Las normas de organización y funcionamiento del centro deben determinar los 

órganos de coordinación docente y de tutoría.
3. La denominación de los órganos de gobierno de los centros privados concertados se 

adecuará, respetando la composición de los órganos, a la normativa reguladora de cada 
tipología o forma societaria correspondiente a cada centro, y en particular, en el caso de las 
cooperativas, a los órganos recogidos en la Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de 
Cooperativas de Euskadi.

Artículo 47.  El director o la directora de centros educativos concertados.
1. El director o la directora del centro privado concertado ejerce la dirección pedagógica 

y de gestión del centro en los términos expresados en el presente artículo.
2. Son funciones del director o de la directora:
a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro de acuerdo con el 

proyecto educativo, sir perjuicio de las funciones del consejo escolar del centro.
b) Presidir los actos académicos y las reuniones de los órganos colegiados.
c) Dirigir la actividad docente del centro y de su personal.
d) Emitir certificaciones y documentos académicos.
e) Adoptar las medidas correctoras pertinentes para con los alumnos y las alumnas, ante 

problemas graves de convivencia en el centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
consejo escolar.
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f) Impulsar la aplicación del proyecto educativo y, eventualmente, de los acuerdos de 
gestión –o de corresponsabilidad–, en los términos establecidos en la presente ley.

g) Ejercer de órgano competente para la defensa del interés superior del niño o de la 
niña.

h) Aquellas que le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del centro en 
el ámbito educativo.

3. El director o la directora de los centros concertados será nombrado o nombrada por la 
entidad titular, de entre el profesorado del centro con un año de permanencia en el centro o 
tres de docencia en otro centro docente de la misma entidad titular, previo informe del 
consejo escolar del centro, que será adoptado por mayoría de sus miembros. La comunidad 
educativa del centro participará en el nombramiento del personal directivo, a través del 
consejo escolar.

4. La selección se realizará mediante un proceso en el que participe la comunidad 
educativa y el departamento competente en materia de educación.

5. El director o la directora del centro concertado deberá acreditar una formación mínima 
en competencias directivas, que se determinará por el departamento competente en materia 
de educación.

6. En los centros concertados podrá crearse, en uso de sus potestades de 
autoorganización, un equipo directivo.

Artículo 48.  El claustro del profesorado en los centros concertados.
1. El claustro del profesorado de los centros privados concertados, además de las 

funciones que le atribuyen las normas de organización y funcionamiento del centro, tiene las 
funciones de coordinación docente y tutoría y de designación de las personas 
representantes del profesorado en el consejo escolar, así como de intervención en la 
aprobación de las decisiones sobre la estructura organizativa y las normas de organización y 
funcionamiento.

2. La persona titular de la dirección preside el claustro del profesorado del centro. Y, 
asimismo, cuando proceda, convoca a las sesiones a profesionales de atención educativa 
que trabajan en el centro, para que informen en relación con el ejercicio de las funciones a 
las que se refiere la presente ley.

Artículo 49.  El consejo escolar del centro educativo concertado.
1. El Consejo Escolar es el órgano de participación de la comunidad escolar en el 

gobierno del centro educativo concertado.
2. Corresponden al consejo escolar de los centros concertados las siguientes funciones:
a) Intervenir en la designación y el cese del director o la directora del centro y en la 

selección y el despido de docentes, a propuesta del titular del centro, en los términos 
establecidos por la legislación aplicable en esta materia.

b) Aprobar el plan y la memoria anual del centro y evaluar su desarrollo y resultados.
c) Garantizar, en el ámbito del acceso al derecho a la educación, el pleno cumplimiento 

de las normas que lo regulan.
d) Garantizar la actuación transparente y democrática en la contratación del profesorado.
e) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, la solicitud de autorización de 

percepciones, o la comunicación del establecimiento de percepciones, según corresponda, 
por las actividades complementarias, las actividades extraescolares y los servicios escolares 
establecidos legalmente y no cubiertos por la financiación pública, adecuándose a las 
normas establecidas en la presente ley y, en su caso, a la normativa reglamentaria que se 
dicte. Tales prestaciones serán voluntarias, y en ningún caso podrán tener carácter lucrativo.

f) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, el presupuesto del centro y la 
rendición de cuentas, referida tanto a las asignaciones de recursos públicos como a las 
cantidades percibidas.

g) Conocer las medidas educativas y correctoras y velar por que se ajusten a la 
normativa vigente, promoviendo cuando sea factible la mediación o el diálogo restaurativo. A 
instancia de madres, padres, tutoras o tutores, el consejo escolar puede revisar las 
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decisiones relativas a conductas de las alumnas y los alumnos que perjudiquen gravemente 
la convivencia en el centro, y proponer, si procede, las medidas pertinentes.

h) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, las decisiones pertinentes sobre 
la estructura organizativa y las normas de organización y funcionamiento del centro.

i) Participar en la aplicación de la línea pedagógica general del centro, a propuesta del 
titular o la titular del centro, y elaborar directrices con la finalidad de programar y desarrollar 
las actividades complementarias, las actividades extraescolares y los servicios escolares.

j) Participar en los análisis y las evaluaciones del funcionamiento general del centro, y 
conocer la evolución del rendimiento escolar.

k) Aprobar los criterios de colaboración con otros centros y con entidades públicas o 
privadas del entorno.

l) Aprobar, a propuesta de la persona titular del centro, en su caso, el contrato programa 
aplicable al centro.

Sección 3.ª Órganos de gobierno de los centros privados no concertados

Artículo 50.  Órganos de gobierno y de coordinación docente.
1. Los centros privados no concertados dispondrán, al menos, de los siguientes órganos:
a) El personal directivo.
b) El claustro del profesorado.
2. Las normas de organización y funcionamiento del centro pueden establecer otros 

órganos de gobierno, de asistencia al director o la directora y de coordinación docente y 
tutoría.

3. Las normas de organización y funcionamiento pueden determinar órganos y 
procedimientos de participación de la comunidad educativa en el funcionamiento del centro.

Artículo 51.  El director o la directora de los centros educativos privados.
1. El director o la directora de los centros privados ejerce la representación y dirección 

pedagógica del centro.
2. Son funciones del director o de la directora las que le atribuyan las normas de 

organización y funcionamiento del centro, y específicamente las siguientes:
a) Dirigir y coordinar las actividades educativas del centro de acuerdo con el proyecto 

educativo.
b) Presidir los actos académicos.
c) Dirigir la actividad docente del centro y de su personal.
d) Emitir certificaciones y documentos académicos.

Artículo 52.  El claustro del profesorado.
El claustro del profesorado de los centros privados no concertados, además de las 

funciones que le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del centro, tiene 
expresamente asignadas funciones de coordinación docente y de tutoría.

CAPÍTULO III
Consejos escolares y participación en el Sistema Educativo Vasco

Sección 1.ª Participación en la programación de la enseñanza

Artículo 53.  Participación en la programación general de la enseñanza.
1. La garantía del derecho fundamental a la educación se hace también efectiva 

mediante la participación de los sectores afectados en la programación y en la gestión de la 
enseñanza. Tal participación se encauza a través de órganos colegiados, que reciben la 
denominación de consejos escolares o consejos educativos municipales y en los que están 
presentes las diferentes sensibilidades de los distintos sectores sociales, económicos y 
profesionales que tienen relación directa con el ámbito educativo.
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2. El departamento competente en materia de educación, a través de lo establecido en 
esta ley y en las normas reglamentarias que la desarrollan, garantiza la participación activa 
de la comunidad educativa en las decisiones relevantes relativas a la organización, el 
gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros, fomentando la participación, en 
especial del alumnado, como parte de su proceso de formación en su condición de personas 
autónomas, libres, responsables y comprometidas con los valores de la sociedad 
democrática y el ordenamiento jurídico vigente.

3. A tal efecto, se garantiza a todos los actores de la comunidad educativa y de los 
sectores sociales afectados el derecho a la participación en la programación general de la 
enseñanza, de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

4. Mediante la programación general de la enseñanza se garantiza igualmente que el 
derecho a la educación y a la libertad de enseñanza se desplieguen, de forma efectiva, a 
través de la planificación de las actuaciones de los poderes públicos. Dichas actuaciones 
irán siempre dirigidas a satisfacer las necesidades educativas de la ciudadanía.

Artículo 54.  Ámbitos de la programación general de la enseñanza.
La programación general de la enseñanza comprenderá, al menos, los siguientes 

ámbitos:
a) Definición de las necesidades prioritarias en materia educativa.
b) Determinación de los recursos necesarios, de acuerdo con la planificación económica.
c) Definición de los criterios básicos para determinar las necesidades prioritarias en 

materia educativa, y los objetivos básicos de actuación en relación con el período que se 
considere.

d) Fijación de los criterios básicos por los que se vaya a regir la planificación de puestos 
de trabajo escolares y la programación de puestos escolares de nueva creación, 
concretando las zonas y los municipios donde estos puestos deban crearse.

e) Determinación de las actuaciones para la conservación, mejora y modernización de 
las instalaciones y el equipamiento escolar, dotándolos de los recursos tecnológicos 
necesarios para afrontar los retos de la digitalización y la automatización, así como de la 
irrupción de las tecnologías disruptivas.

f) Definición de las actuaciones referidas al logro de la igualdad de oportunidades y de la 
inclusión en la enseñanza.

g) Determinación de las actuaciones referidas a la financiación con fondos públicos de 
los centros concertados.

h) Determinación de las necesidades en materia de recursos humanos y de las 
actuaciones referentes a la formación y su perfeccionamiento, con la concreción de los 
recursos que correspondan por unidad escolar.

i) Establecimiento de los perfiles profesionales docentes que se requerirán en el sistema 
educativo de los próximos años como consecuencia de la digitalización, así como derivados 
de la apertura del sistema educativo a un mundo globalizado.

j) Adecuación y adaptación del sistema educativo a los desafíos inmediatos y mediatos 
derivados de la sociedad del conocimiento y de las nuevas profesiones emergentes.

k) Adopción de nuevas metodologías docentes basadas en la innovación educativa 
(docencia compartida, autoaprendizaje tutelado, trabajo en equipo y por proyectos) y que 
apuesten por el desarrollo de competencias del alumnado, que se desplieguen a través del 
pensamiento crítico y de la mejora de las competencias blandas o habilidades 
interpersonales, en el marco de una enseñanza que tenga como pilar sustantivo el desarrollo 
del saber y del conocimiento.

Sección 2.ª Consejo Escolar de Euskadi

Artículo 55.  Naturaleza.
1. El Consejo Escolar de Euskadi es el órgano superior de participación de la comunidad 

educativa en la programación general de la enseñanza no universitaria, así como de 
consulta y asesoramiento del Gobierno Vasco y del departamento competente en materia de 
educación.
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2. El Consejo Escolar de Euskadi es un órgano de participación de la comunidad 
educativa y de los sectores sociales implicados, que actuará bajo los principios de eficacia, 
funcionalidad, operatividad, proporcionalidad y flexibilidad, y que deberá estar dotado de 
estructuras adecuadas para hacer frente a los nuevos desafíos a los que se enfrenta el 
Sistema Educativo Vasco.

3. Por ley se determinarán los principios de la organización y el funcionamiento del 
Consejo Escolar de Euskadi, sin perjuicio del respeto de su potestad de autoorganización y 
de la potestad de aprobar su propio reglamento.

Artículo 56.  Composición del Consejo Escolar de Euskadi.
El Consejo Escolar de Euskadi estará integrado por quienes ostenten los cargos de 

presidencia, vicepresidencia y vocalías y, asimismo, por quien ejerza las funciones de 
secretaría. En todo caso, contará con una representación de los centros educativos, de los 
consejos educativos municipales y de los demás agentes sociales que establezca la ley que 
regule el Consejo Escolar de Euskadi.

Artículo 57.  Funciones del Consejo Escolar de Euskadi.
1. El Consejo Escolar de Euskadi deberá ser preceptivamente consultado sobre los 

siguientes asuntos:
a) Programación general de la enseñanza.
b) Anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones de carácter general de rango 

reglamentario que afecten directamente al ejercicio efectivo del derecho a la educación, a la 
libertad de enseñanza y al cumplimiento de las obligaciones que a los poderes públicos 
impone el artículo 27 de la Constitución.

c) Planes estratégicos y operativos u otros documentos de especial relevancia para la 
programación general de la enseñanza que se impulsen por el departamento competente en 
materia de educación. Particularmente, será consultado sobre los planes estratégicos y 
sobre las líneas básicas del contrato programa marco para igual período.

d) Los criterios básicos sobre la creación, supresión y modificación de plazas escolares.
e) Normas generales que regulen los diseños curriculares base o marco de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco.
f) Los planes generales de renovación, innovación y experimentación de programas y 

orientaciones pedagógicas.
g) Objetivos básicos en relación con la educación de las personas adultas y las políticas 

de aprendizaje a lo largo de toda la vida.
h) Criterios básicos de la política de personal, referidos a necesidades en materia de 

recursos humanos, formación, aprendizaje continuo y evaluación de tales programas.
i) Criterios básicos que inspiran las actuaciones en materia de igualdad de oportunidades 

y las acciones compensatorias y de integración educativa.
j) Definición de nuevos perfiles profesionales de docentes y personal no docente de 

apoyo o de servicios administrativos, con la finalidad de hacer frente a los retos 
metodológicos derivados del autoaprendizaje, de la digitalización y de la transformación 
tecnológica, así como a la enseñanza de determinadas materias en otras lenguas.

k) Determinación, a propuesta del departamento competente en materia de educación, 
del modelo de función directiva en los centros educativos y de los perfiles de competencias 
del personal directivo, así como de sus respectivos equipos.

l) Promover sinergias entre los distintos actores institucionales conformados en las 
diferentes modalidades de consejos.

m) Facilitar la participación del alumnado del centro, promoviendo el desarrollo personal 
y social, así como el sentido de pertenencia.

n) Desarrollar el diálogo y los canales de información con las direcciones de los centros, 
los servicios educativos y las universidades.

o) Cualesquiera otras que se prevean en la regulación específica sobre esta materia, que 
podrá concretar las atribuciones anteriores.

2. El Consejo Escolar de Euskadi elabora, con carácter bienal, una memoria sobre sus 
actividades y un informe sobre la situación de la enseñanza en la Comunidad Autónoma del 
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País Vasco, que se publicará en el Portal de Transparencia. Será, asimismo, presentada 
ante la persona titular del departamento competente en materia de educación del Gobierno 
Vasco y, en su caso, de acuerdo con lo que disponga su Reglamento, en el Parlamento 
Vasco.

Sección 3.ª El Consejo de la Escuela Pública Vasca

Artículo 58.  El Consejo de la Escuela Pública Vasca.
1. Se crea el Consejo de la Escuela Pública Vasca, como órgano de carácter participativo 

dotado de autonomía funcional. El objeto de este consejo es identificar o defender sus 
necesidades e intereses, y dar visibilidad a la labor y a los logros educativos de los centros 
públicos, así como propiciar su integración en el entorno y el trabajo colaborativo entre 
centros, impulsando la toma de conciencia de su personalidad propia y el desarrollo de una 
escuela pública vasca competitiva en términos de calidad.

2. El Consejo de la Escuela Pública Vasca ejercerá funciones, entre otros, en los 
siguientes ámbitos:

a) Ejercer de interlocutor de la escuela pública.
b) Efectuar recomendaciones a los poderes públicos en relación con sus propias 

competencias, en todo aquello que pueda afectar directa o indirectamente a los centros 
públicos.

c) Propiciar la integración de los centros públicos en su entorno, promoviendo la 
colaboración entre centros públicos y creando redes de transmisión de buenas prácticas.

d) Colaborar con los distintos sectores sociales, así como establecer relaciones entre la 
escuela, la empresa y la Universidad.

e) Impulsar los convenios que luego la Administración educativa suscribirá con los 
ayuntamientos, para facilitar prestaciones de utilidad recíproca, como bibliotecas, parques e 
instalaciones deportivas.

f) Y aquellos otros que se determinen reglamentariamente.
3. Por normativa reglamentaria del Gobierno Vasco, a propuesta del departamento 

competente en materia de educación y previa audiencia del Consejo Escolar de Euskadi, se 
regularán la composición, la estructura y las atribuciones del Consejo de la Escuela Pública 
Vasca.

Artículo 59.  Normativa de aplicación.
En lo no regulado en la presente ley, el Consejo Escolar de Euskadi y el resto de 

consejos establecidos en la presente ley se regirán por las normas reguladoras de los 
órganos colegiados que rijan para la Administración general de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, así como por lo dispuesto en sus propias normas internas de organización y 
funcionamiento.

Sección 4.ª Los consejos educativos municipales

Artículo 60.  Los consejos educativos municipales.
1. Las administraciones locales de aquellos municipios en los que exista uno o más de 

un centro educativo, podrán constituir consejos educativos municipales.
2. Los consejos educativos municipales, como espacios institucionales que parten de la 

premisa de que educar a la ciudadanía es una responsabilidad compartida, tendrán como 
finalidad configurar e impulsar proyectos educativos comunitarios, creando sinergias en el 
uso de recursos públicos y llevando a cabo acciones orientadas al bienestar y desarrollo del 
alumnado, de acuerdo con las atribuciones que se determinen reglamentariamente.

3. Los programas, los proyectos y las acciones impulsados por los consejos educativos 
municipales promoverán la participación del conjunto de la comunidad educativa, y 
fomentarán la conciliación entre la organización formal y no formal. Para ello, en su 
composición podrán incluir entidades del tercer sector, organizaciones juveniles, entidades 
culturales o deportivas, entre otras.
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4. Los consejos educativos municipales serán consultados en las siguientes actuaciones 
y contenidos:

a) Identificación de las necesidades educativas, distribución de la oferta y determinación 
de los criterios de escolarización del alumnado, incluidos los derivados de la planificación 
urbana.

b) Actuaciones y medidas necesarias para contribuir a garantizar una idónea y 
equilibrada escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, a 
fin de evitar la segregación del alumnado por razones socioeconómicas o de otra naturaleza.

c) Actuaciones municipales que afecten al funcionamiento de los centros escolares.
d) Constitución de patronatos, consorcios e instituciones educativas cuyo ámbito sea el 

municipio.
e) Las demás que se prevean reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Comunidad educativa

Sección 1.ª La comunidad educativa. Normas generales

Artículo 61.  La comunidad educativa.
1. La comunidad educativa está integrada por todas las personas e instituciones que 

intervienen en el proceso de elaboración y deliberación del proyecto educativo de cada 
centro y las que, en su caso, participen activamente en su funcionamiento a través de los 
órganos establecidos en la presente ley y en las normas que la desarrollen. El centro 
educativo tendrá en cuenta especialmente el entorno social, económico e institucional de 
actuación, como parte integrante de la comunidad educativa.

2. La comunidad educativa del centro, o comunidad escolar, está integrada, en todo 
caso, por el alumnado, las madres y los padres o los tutores y las tutoras y el personal 
docente, así como por otros profesionales de atención educativa que intervienen en el 
proceso de enseñanza en el centro, por el personal de administración y servicios, la 
representación política municipal y, en los centros concertados y privados, por los 
representantes de su titularidad.

Sección 2.ª Actores de la comunidad educativa

Artículo 62.  Alumnado.
1. Los alumnos y las alumnas son protagonistas y receptores principales de los servicios 

y las prestaciones del Sistema Educativo Vasco.
2. El alumnado tiene los derechos y deberes descritos en la legislación vigente y 

aquellos que se prevean en el desarrollo reglamentario, así como en los reglamentos 
internos o de organización y funcionamiento de los propios centros educativos.

3. El alumnado dispone, asimismo, de los instrumentos de participación y representación 
que se reconozcan en la legislación vigente y en las normas internas del centro.

4. Igualmente, tendrán el derecho a constituir asociaciones de alumnas y alumnos en los 
términos establecidos en la normativa vigente.

5. La participación y el derecho de asociación del alumnado se fomentará especialmente 
a partir de la enseñanza secundaria o de la etapa o ciclo al que se le asimile.

Artículo 63.  Personal docente.
1. El personal docente ejerce la responsabilidad principal de conducir el proceso de 

enseñanza del alumnado y de gestionar su aprendizaje mediante el correcto desarrollo de 
sus competencias y la transmisión del saber, así como del saber hacer y de los valores 
establecidos en la presente ley y en las normas que la desarrollen, con la finalidad de 
construir gradualmente el ser y desarrollo personal del propio alumnado y reforzar su sentido 
de convivir.
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2. El personal docente, en el ejercicio de sus funciones, goza de autonomía y libertad 
docente, en el marco y los límites que establecen la legislación vigente y el proyecto 
educativo del centro.

Artículo 64.  Participación de la familia en la comunidad educativa.
1. El Sistema Educativo Vasco persigue empoderar al alumnado como sujeto activo de 

su aprendizaje mediante la guía y acompañamiento de las familias y del profesorado, así 
como garantizando su empoderamiento digital, y aprendiendo en comunidad, lo que 
comporta una visión transformadora de los liderazgos y de los modelos de gobernanza, tanto 
dentro del proceso educativo como en el seno de la organización escolar, así como en el 
conjunto del propio Sistema Educativo Vasco.

2. Las madres, los padres o los tutores o las tutoras legales del alumnado matriculado en 
un centro, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación básica, tienen derecho a recibir 
información sobre la evolución educativa de sus hijas e hijos. Con esta finalidad, el 
departamento competente en materia de educación debe prever los medios necesarios para 
que los centros, el profesorado y demás profesionales puedan ofrecer asesoramiento y 
atención adecuada a las familias, en particular mediante reuniones o tutorías o, asimismo, 
voluntariamente por medios telemáticos, incluidas, en su caso, las redes sociales, siempre 
que se salvaguarde la protección de los datos personales y sean sistemas que garanticen la 
plena seguridad de tales datos. Cualquier duda al respecto, deberá ser planteada, para su 
resolución o consulta, ante la persona que ejerza las funciones de delegado o delegada de 
protección de datos.

3. Las madres, los padres o los tutores o las tutoras legales, sin perjuicio de lo dispuesto 
por la legislación básica, tienen el derecho y el deber de participar activamente en la 
educación de sus hijos e hijas, el deber de contribuir a la convivencia entre todos los 
miembros de la comunidad escolar, respetando en todo caso la función docente y a las 
personas profesionales que la ejercen, y el derecho a participar en la vida del centro, a 
través del consejo escolar de centro y de los demás instrumentos de que se doten los 
centros en ejercicio de su autonomía.

Artículo 65.  El personal de administración y servicios. Personal de atención educativa.
1. El personal de administración y servicios y las personas profesionales de atención 

educativa al servicio de los centros educativos adecuarán el ejercicio de su actividad a lo 
establecido en la normativa aplicable.

2. Las personas profesionales de atención educativa y el personal de administración y 
servicios tienen el derecho y el deber de participar en la vida del centro, en los términos 
determinados por la normativa vigente, y deben respetar el proyecto educativo y, cuando 
proceda, el carácter propio del centro.

3. El departamento competente en materia de educación promoverá la promoción 
profesional del personal de administración y servicios de los centros educativos.

TÍTULO IV
Las lenguas en la educación vasca

CAPÍTULO I
El marco plurilingüe e intercultural del Sistema Educativo Vasco

Artículo 66.  Caracterización del marco plurilingüe.
1. El Sistema Educativo Vasco se define como plurilingüe, articulado en torno al euskera, 

y se estructura en dos lenguas oficiales, el euskera y el castellano, siendo el euskera la 
lengua propia, y al menos una lengua extranjera.

2. Esta ley aboga por una educación plurilingüe e intercultural, con el objetivo de 
promover una conciencia lingüística y cultural amplia y una motivación por una mejora 
continua en la competencia comunicativa. Asimismo, apuesta por hacer posible que todo el 
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alumnado, independientemente del origen familiar, al acabar la enseñanza obligatoria tenga 
un conocimiento de las dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma de País Vasco y 
tenga conocimientos, como mínimo, de una lengua extranjera.

3. La caracterización del Sistema Educativo Vasco como plurilingüe implicará al 
profesorado y al alumnado en el desarrollo de capacidades orientadas a una comunicación 
eficaz, desde la multimodalidad, en al menos tres lenguas.

4. Los centros educativos harán presente las lenguas y culturas del alumnado de origen 
extranjero; favorecerán el mutuo reconocimiento; pondrán de relieve el valor cultural y 
económico de la diversidad, y promoverán la inclusión educativa.

5. El departamento competente en materia de educación reforzará el uso del euskera, a 
través de planes específicos destinados a normalizar la utilización habitual de esa lengua en 
la acción escolar. Con el mismo fin, se prestará especial atención al conocimiento de la 
cultura vasca.

Artículo 67.  Lenguas oficiales y lenguas extranjeras.
1. Los decretos curriculares deberán definir el conocimiento práctico y suficiente de estas 

lenguas y su enseñanza efectiva. Estos establecerán como objetivo mínimo los siguientes 
niveles de competencia:

– Al finalizar la educación primaria, se deberá alcanzar el nivel B1 del Marco Común de 
Referencia Europea en las dos lenguas oficiales.

– Al finalizar la educación secundaria obligatoria, se deberá alcanzar el nivel B2 del 
Marco Común de Referencia Europea en las dos lenguas oficiales.

El cumplimiento de estos objetivos mínimos será evaluado por los equipos docentes que 
atienden a cada estudiante.

2. Los currículos deben incluir la enseñanza, al menos, de una lengua extranjera, con el 
objetivo de que el alumnado adquiera un conocimiento suficiente al final de la educación 
secundaria obligatoria y se asegure el logro de una comunicación de forma adecuada en 
situaciones, contextos y ámbitos personales, sociales y académicos, fijando los siguientes 
niveles de capacitación para poder diseñar un plan basado en resultados y alcanzar los 
objetivos que a continuación se detallan, sin perjuicio de la legislación básica vigente:

– Al finalizar la educación primaria, se deberá alcanzar el subnivel A2 del Marco Común 
de Referencia Europea.

– Al finalizar la educación secundaria obligatoria, se deberá alcanzar el subnivel B1 del 
Marco Común de Referencia Europea.

El cumplimiento de estos objetivos mínimos será evaluado por los equipos docentes que 
atienden a cada estudiante.

3. El departamento competente en materia de educación y los centros establecerán las 
medidas necesarias para garantizar la obtención de los niveles establecidos, teniendo en 
cuenta el punto de partida y las características sociolingüísticas y socioeconómicas de cada 
entorno, para dar más a quien más necesita. Estos objetivos mínimos en relación con las 
lenguas oficiales y lenguas extranjeras serán de aplicación en todos los centros que integran 
el Sistema Educativo Vasco.

4. Los currículos de las enseñanzas de régimen especial deben garantizar que el 
alumnado adquiera la competencia lingüística técnica propia de la enseñanza respectiva.

5. El departamento competente en materia de educación regulará instrumentos de 
evaluación, con la finalidad de que los propios equipos docentes puedan valorar los niveles 
obtenidos, y de modo que se garantice que todos los alumnos y las alumnas alcancen el 
nivel de conocimiento de las correspondientes lenguas dispuesto por esta ley. Asimismo, 
pondrá en marcha un sistema de seguimiento eficaz para mejorar los resultados de la 
evaluación.
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CAPÍTULO II
Proyectos lingüísticos en el Sistema Educativo Vasco

Artículo 68.  Proyectos lingüísticos en el sistema educativo.
1. Los centros que componen el Sistema Educativo Vasco deben elaborar, como parte 

del proyecto educativo, su propio proyecto lingüístico que enmarque el tratamiento de las 
lenguas en el centro, con la finalidad de impulsar un sistema plurilingüe, en el que el euskera 
se sitúe como eje central y en el que las dos lenguas oficiales y al menos una lengua 
extranjera se consideran lenguas de aprendizaje.

2. El proyecto lingüístico del centro debe planificar el aprendizaje de las lenguas, su uso 
y la actitud positiva del alumnado hacia ellas, teniendo en cuenta el punto de partida y las 
características sociolingüísticas y socioeconómicas de cada entorno, con el objeto de que el 
alumnado adquiera el nivel lingüístico y las competencias necesarias requeridas al final de 
cada etapa educativa, en los términos establecidos en el artículo 67 de la presente ley.

3. El proyecto lingüístico de centro ha de desarrollar los criterios para la enseñanza y 
utilización de las lenguas en el proceso de aprendizaje.

4. La Administración educativa, en colaboración con el centro respectivo, realizará un 
seguimiento y una evaluación del proyecto lingüístico del centro, que tendrá como objeto 
llevar a cabo los procesos de mejora.

5. En relación con la enseñanza del euskera, el proyecto lingüístico concretará los 
objetivos curriculares y del centro. Asimismo, debe recoger las propuestas de actividades 
extraescolares que vayan encaminadas a asegurar el uso ambiental de la lengua vasca.

Artículo 69.  Tratamiento integral e integrado de las lenguas. Metodologías.
1. El currículo recoge el tratamiento integrado e integral de las distintas lenguas, y debe 

estar incorporado al proyecto educativo del centro, con el objetivo del logro de la 
competencia plurilingüe en las dos lenguas oficiales y, al menos, en una lengua extranjera, 
en los términos expuestos en el artículo 67 de la presente ley.

2. El desarrollo de la competencia comunicativo-lingüística se trabajará de manera 
transversal en el contexto de las áreas curriculares.

3. Las personas docentes de las materias no lingüísticas tienen asimismo la 
responsabilidad de cooperar en el desarrollo de la competencia comunicativo-lingüística.

4. En el marco del proyecto lingüístico, los centros educativos planifican y fijan en las 
diferentes materias los objetivos dirigidos a trabajar la capacidad comunicativa, 
especialmente la del euskera.

Artículo 70.  Alumnado proveniente de fuera de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Lenguas y culturas del alumnado de origen extranjero.

1. El Sistema Educativo Vasco dará un tratamiento inclusivo y adecuado a la diversidad 
cultural y lingüística de las familias provenientes de fuera de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

2. La Administración educativa deberá abordar una formación específica para el 
alumnado proveniente de fuera de la Comunidad Autónoma del País Vasco, así como la 
adopción de medidas para integrar la diversidad de lenguas y culturas en el aula, desde un 
punto de vista respetuoso y enriquecedor para el alumnado de origen extranjero.

CAPÍTULO III
Personal docente y no docente

Artículo 71.  Formación para mejorar la capacitación lingüística del personal docente.
1. La Administración educativa elaborará un plan de formación y perfeccionamiento del 

profesorado, dirigido a la mejora competencial lingüística en las lenguas curriculares.
2. Se promoverá la formación para alcanzar un nivel C2 de euskara para el profesorado, 

y un nivel C1 para el profesorado de inglés.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 11  Ley de Educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco

– 409 –



3. El plan de formación asegurará el conocimiento de las lenguas curriculares, y 
promoverá el compromiso con el euskera y su utilización.

4. La formación del profesorado en las competencias de euskera y una lengua 
extranjera, preferentemente el inglés, responderá a las necesidades de una enseñanza de 
calidad.

Artículo 72.  Formación del personal docente en la enseñanza de las lenguas.
1. La Administración educativa ofertará una formación específica tanto en la metodología 

como en su aplicación, en el diseño curricular y en la labor interdisciplinar, para llevar a cabo 
los proyectos lingüísticos en un sistema plurilingüe, con el euskera como eje central.

2. La Administración educativa desarrollará programas de formación para la acogida en 
los centros y en las aulas del alumnado de origen extranjero, integrando en las aulas 
asimismo sus lenguas y culturas, desde el respeto.

Artículo 73.  Formación del personal no docente.
Se formará al personal no docente con el fin de que pueda desarrollar sus tareas en 

euskera, teniendo en cuenta que todo el personal del centro forma parte de su ecosistema 
lingüístico.

CAPÍTULO IV
Uso ambiental del euskera

Artículo 74.  Uso ambiental del euskera y responsabilidad compartida de la sociedad.
1. La generalización del uso del euskera conlleva la corresponsabilidad de toda la 

comunidad educativa, con las siguientes finalidades:
a) Fomentar el uso del euskera. En los centros educativos financiados con fondos 

públicos, el euskera ha de ser, normalmente, el vehículo de expresión en las actividades que 
se desarrollen en el propio centro y en las de proyección externa.

b) Conseguir la cohesión social y la continuidad educativa en la enseñanza y el uso del 
euskera. Los centros educativos financiados con fondos públicos deben coordinar sus 
actuaciones con las instituciones y entidades del entorno.

2. Las familias se implicarán en todos los aspectos del desarrollo plurilingüe de sus hijas 
e hijos, que estén en el proyecto lingüístico del centro.

3. Se impulsará la colaboración entre los distintos agentes de la comunidad educativa, 
las actividades extraescolares y el tiempo libre.

4. Se promoverán actitudes positivas hacia el euskera y el plurilingüismo, y la 
convivencia entre las lenguas.

5. El Gobierno Vasco, asimismo, promoverá y colaborará con los centros educativos en 
el marco más amplio de la proyección de la cultura y de la lengua, y especialmente en los 
territorios con vínculos históricos, lingüísticos y culturales con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

TÍTULO V
Innovación, evaluación y mejora continua

CAPÍTULO I
Innovación educativa y prospectiva

Artículo 75.  Innovación educativa.
1. La presente ley tiene por objeto, a través de este capítulo, reforzar y renovar la política 

de innovación y evaluación, como instrumentos del proceso de transformación de la 
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enseñanza y del aprendizaje del alumnado, así como perseguir la mejora permanente del 
Sistema Educativo Vasco.

2. La innovación está orientada a dotar al Sistema Educativo Vasco de la resiliencia y de 
la capacidad de adaptación necesarias para enfrentarse a los desafíos culturales, 
tecnológicos, medioambientales, sociales y económicos de las próximas décadas, 
especialmente en su aplicación a la enseñanza y al aprendizaje en todas sus 
manifestaciones.

3. Se promoverá especialmente la innovación en las metodologías docentes y en el uso 
ético y responsable de los recursos tecnológicos en la enseñanza y aprendizaje individual o 
colaborativo o en cualquiera de sus modalidades, así como en la gestión y en la 
organización del centro educativo, partiendo de la implantación de pruebas piloto que, una 
vez evaluadas y contrastadas en su eficacia, se podrán aplicar con carácter general.

4. La innovación educativa persigue la creación de valor público en el ámbito de las 
políticas públicas educativas, y requiere, para su concreción, de creatividad, flexibilidad y 
estímulos institucionales, así como pruebas idóneas y comprobación empírica de sus 
resultados.

5. El Gobierno Vasco, asimismo, promoverá y colaborará con centros educativos en el 
marco más amplio de la proyección de la cultura y de la lengua, y especialmente en los 
territorios con vínculos históricos, lingüísticos y culturales con la Comunidad Autónoma del 
País Vasco.

Artículo 76.  Estructuras para la innovación y mejora continua.
1. Para el impulso de la innovación y de la mejora continua en los centros educativos, el 

departamento competente en materia de educación desarrollará los mecanismos que 
refuercen la autonomía en la organización y gestión de los centros públicos, de forma que se 
configuren como entidades con capacidad de autogestionarse, vinculadas a su entorno y 
contexto, y capaces de desarrollar diferentes actividades y proyectos con flexibilidad, 
agilidad, fiabilidad y eficiencia.

2. Se tendrá en cuenta la importancia de la comunidad educativa. La innovación debe 
desarrollarse más allá del centro educativo, participando en redes educativas donde el 
intercambio de experiencias e innovaciones validadas impulsen la inteligencia colectiva y 
asimismo promuevan la formación, la mejora continua y el compromiso de todas y todos los 
participantes.

3. El profesorado será agente de la innovación en los centros educativos. A tal efecto, se 
promoverá la existencia de un profesorado reflexivo, esto es, conocedor del impacto de su 
propia práctica y la de su entorno, investigador, promotor de la innovación y del cambio 
social, facilitador, con sólidos conocimientos técnicos, así como experto en el ámbito 
pedagógico, cultural, didáctico y epistemológico e interdisciplinar.

Artículo 77.  Prospectiva.
1. La actividad de prospección en el ámbito educativo tiene por objeto disponer de 

análisis de futuro adecuados sobre las tendencias evolutivas del Sistema Educativo Vasco, y 
extraer, a partir de tales informaciones y datos, una hoja de ruta fiable para adecuar las 
políticas de transformación en el sector de la educación a los nuevos desafíos.

2. El departamento competente en materia de educación, en el marco de la preparación 
y del diseño de la planificación estratégica y operativa, impulsará estudios y análisis de 
prospectiva, que puedan proveer a las personas responsables públicas y al personal 
funcionario de líneas de tendencias que faciliten la transformación y adaptación del Sistema 
Educativo Vasco a los nuevos contextos y desafíos que se puedan producir en su entorno.

3. Los estudios y análisis de prospectiva irán dirigidos, entre otros ámbitos, al impacto de 
las tecnologías en el sistema educativo, a los nuevos perfiles requeridos de profesionales 
docentes, de personal de apoyo y de personal de administración y servicios, a la definición 
de las competencias educativas y de la cartera de servicios en función de la evolución de la 
demanda ciudadana, al relevo generacional del profesorado, a la evolución demográfica de 
la sociedad vasca y a la adecuación de la oferta educativa a las demandas reales de cada 
momento, así como a evaluar en qué medida el sistema educativo y las metodologías 
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docentes responden a los retos que plantean la digitalización, el desarrollo sostenible y el 
cambio climático.

4. Las actividades en el campo de la prospectiva van, asimismo, orientadas a impulsar 
acciones concretas en orden a la gestión del cambio y al liderazgo ejecutivo de los centros, 
especialmente de quienes ostenten la máxima responsabilidad en esas estructuras 
directivas.

5. Las actividades de prospectiva en el campo educativo son ejercidas por el 
departamento competente en materia de educación y, en particular, por el Instituto Vasco de 
Evaluación, Investigación y Prospectiva de la Educación, así como por los centros 
educativos y, en su caso, por el Consejo Escolar de Euskadi y las universidades con vínculos 
históricos, lingüísticos y culturales con la Comunidad Autónoma del País Vasco. Todos estos 
actores institucionales, conjunta o individualmente, podrán promover estudios y análisis de 
prospectiva, que en todo caso se desarrollarán de forma coordinada, bajo el liderazgo del 
departamento competente en el ámbito educativo, junto con las colaboraciones pertinentes.

CAPÍTULO II
Evaluación y mejora del Sistema Educativo Vasco

Artículo 78.  La evaluación en el Sistema Educativo Vasco.
1. El departamento competente en materia de educación y los centros educativos 

ejercen sus respectivas competencias y atribuciones de conformidad con los sistemas de 
evaluación de las políticas públicas educativas y de sus resultados de gestión previstos en 
esta ley y la normativa vigente.

2. El Sistema Educativo Vasco reforzará la evaluación integral, aplicando tal instrumento 
a todos los procedimientos y las actuaciones de los distintos actores y de los diferentes 
centros, en el marco de indicadores consensuados, medibles y homologables a los de 
aquellos países de nuestro entorno.

3. El objetivo esencial de los procesos de evaluación es contribuir a la eficiencia y la 
mejora continua, así como a la equidad y excelencia del sistema educativo, mediante la 
identificación de las debilidades y los recorridos de avance que se identifiquen en cada caso, 
concretando la formulación de propuestas y recomendaciones de mejora, que, basadas en 
datos objetivos, aboguen por el desarrollo e incremento de la eficacia y eficiencia del 
modelo, en beneficio de la comunidad educativa y, particularmente, del alumnado, como 
destinatario principal del Servicio Público Vasco de Educación.

4. Los procesos de evaluación, asimismo, deben proporcionar información actualizada y 
permanente sobre el grado de consecución de los objetivos generales por parte del Sistema 
Educativo Vasco y, en concreto, del grado de cumplimiento de los distintos centros 
educativos, a partir del plan estratégico y del contrato programa suscrito, en su caso, por el 
centro educativo con el departamento competente en materia de educación.

5. Asimismo, los procesos de evaluación estarán dirigidos a incrementar la transparencia 
de la gestión y a determinar los resultados del centro, haciendo posible la rendición de 
cuentas, en particular del personal directivo y de las personas que forman parte del equipo 
de dirección, pero también de todo el personal en ejercicio de sus funciones.

6. La evaluación perseguirá identificar asimismo los problemas actuales del sistema 
educativo, y fomentará la realización de estudios y análisis prospectivos que permitan 
detectar las necesidades futuras de la Administración educativa y prepararla para adoptar las 
medidas pertinentes con el fin de afrontar el necesario cambio o transformación que haga 
frente a los próximos retos del sistema educativo, especialmente aquellos que tengan mayor 
carácter disruptivo y los derivados de escenarios de alta incertidumbre o volatilidad.

Artículo 79.  Principios de la evaluación.
La evaluación regulada en el presente título se sujetará a los siguientes principios:
a) Objetividad en el análisis y en la relevancia de los resultados.
b) Rigor, credibilidad y utilidad de los procesos y resultados.
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c) No discriminación por razón de género, origen étnico, procedencia social, contexto 
socioeconómico o cualquier otra consideración individual o personal.

d) Uso reservado de la información actualizada, con pleno respeto a la normativa 
aplicable en materia de protección de datos personales, especialmente teniendo en cuenta la 
normativa establecida en el Reglamento (UE) 2016/679, de 16 de abril, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos, en el Reglamento General de Protección de Datos, y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

e) Transparencia en la acción e información pública de las actividades y de los 
resultados, con el régimen jurídico y las limitaciones establecidas en la legislación que sea 
aplicable.

f) Participación de todos los sectores implicados en la evaluación.
g) La configuración de la evaluación como instrumento necesario para la mejora 

organizativa e individual y la rendición de cuentas.

Artículo 80.  Ámbitos de los procesos de evaluación educativa.
1. La evaluación se extenderá a todos los ámbitos del Sistema Educativo Vasco y, en 

particular, a todos los centros educativos, independientemente de cuál sea su naturaleza o 
titularidad.

2. En cualquier caso, los centros, las actividades y los servicios financiados con fondos 
públicos deberán desarrollar todas las modalidades de evaluación que se establecen en la 
presente ley o aquellas que se concreten o prevean en su desarrollo reglamentario.

3. De conformidad con lo que se establezca reglamentariamente, se regulará un sistema 
de evaluación integral, formativo y orientado a la innovación, que desarrolle un enfoque 
integral de la evaluación, atendiendo a que tal evaluación integral es un proceso complejo y 
multifactorial, que comprende al alumnado, al profesorado, el currículo, las direcciones, el 
centro educativo, las familias, la comunidad y el sistema educativo y que debe buscar la 
complementariedad entre la autoevaluación y las evaluaciones externas.

4. El departamento competente en materia de educación impulsará periódicamente 
evaluaciones de carácter general del sistema educativo en su conjunto, sin incluir en este 
campo el sistema universitario, así como tampoco las enseñanzas de régimen especial, que 
serán objeto en todos estos casos de evaluaciones diferenciadas.

5. En las evaluaciones relativas a los resultados del alumnado deberán tenerse en 
cuenta los diferentes contextos, en particular los que se refieran a los ámbitos de la 
vulnerabilidad socioeducativa y a las situaciones socioeconómicas y culturales de las 
familias y del alumnado, así como también aquellas otras variables de referencia que se 
determinen en cada caso. El departamento competente en materia de educación tendrá en 
cuenta tales circunstancias en el momento de ejecutar los planes de evaluación.

6. Particularmente, la evaluación se desplegará, entre otros, sobre los siguientes 
ámbitos:

a) Evaluación de los rendimientos educativos que tiene en cuenta el progreso del 
alumnado en el conjunto de las áreas del currículo, incluyendo el grado de adquisición de las 
competencias básicas, acreditado durante las distintas etapas y los cursos del sistema 
educativo. Se evaluarán, asimismo, las competencias comunicativo-lingüísticas adquiridas 
conforme a los objetivos y las formas previstas en esta ley.

b) Evaluación de la función docente, que permita identificar las áreas de mejora en su 
desempeño y programar las medidas, especialmente de formación y desarrollo profesional, 
requeridas para su proceso de adaptación a las exigencias de cada etapa educativa.

c) Evaluación de la función directiva y de la función inspectora, que también será objeto 
de evaluación sobre el cumplimiento de sus tareas y resultados en los respectivos procesos 
de gestión.

d) Evaluación de los centros educativos, conforme a su naturaleza jurídica, realizada 
desde la perspectiva educativa pedagógica, el funcionamiento, los aspectos organizativos y 
de gestión, particularmente en la gestión de sus recursos humanos y de sus procesos 
administrativos y en su gestión económico-financiera y tecnológica.
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e) Planes estratégicos y, en su caso, contratos programa con los centros educativos.
f) Así como cualquier otro ámbito que se refiera a la aplicación de la educación en su 

más amplio sentido.
7. El departamento competente en materia de educación establecerá planes específicos 

para la evaluación de la función docente y de la función directiva. Reglamentariamente se 
determinarán los sistemas aplicables a las evaluaciones recogidas en las letras de la b) a la 
f) del apartado anterior, concretando las modalidades y los períodos de tales procesos de 
evaluación, así como sus consecuencias o efectos.

Artículo 81.  Finalidades de la evaluación.
Las finalidades de la evaluación, como marco propio e integral, para la mejora continua 

del Sistema Educativo Vasco, son las siguientes:
a) Plantear la evaluación, por un lado, como un instrumento formativo y, por otro, como 

una herramienta orientada hacia la innovación y la mejora de los centros, de la gestión 
directiva, de la función docente y del aprendizaje y, en su caso, del desarrollo y crecimiento 
personal del alumnado, contribuyendo a la calidad, excelencia, cohesión y equidad de la 
educación.

b) Lograr la gestión eficiente de los recursos educativos.
c) Buscar la complementariedad entre los sistemas de autoevaluación y las evaluaciones 

externas, dando siempre preferencia a estas últimas en los procesos de evaluación general 
que superen el ámbito del centro educativo.

d) Orientar el diseño y la ejecución de las políticas educativas, priorizando la evaluación, 
investigación y elaboración de propuestas de mejora en los distintos ámbitos.

e) Favorecer la puesta en marcha de procedimientos e instrumentos propios de 
evaluación, en coherencia con las singularidades del Sistema Educativo Vasco y de los 
contextos o las circunstancias extraordinarias que puedan converger en determinados 
centros educativos.

f) Garantizar la transparencia y la participación en el proceso de evaluación, así como la 
rendición de cuentas.

g) Hacer viable la adaptabilidad y transformación permanente del sistema educativo, 
mediante la formulación de recomendaciones y propuestas como resultado de cualquier 
proceso de evaluación.

h) Homologar el Sistema Educativo Vasco con las experiencias más avanzadas del 
entorno europeo y de las democracias desarrolladas y, en particular, con aquellos países que 
presenten mejores resultados en sus sistemas educativos.

i) Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos por la 
Administración educativa en los respectivos centros, así como alinear tales resultados y 
mejoras con las metas fijadas por la Unión Europea.

Artículo 82.  Evaluación y centros educativos. Rendición de cuentas.
1. La evaluación de los centros educativos es una actuación pública preliminar y 

diferenciada de la rendición de cuentas, que se realiza por parte de los órganos 
competentes, especialmente por los órganos directivos o por aquellos otros órganos que la 
tengan encomendada, y de acuerdo con los procedimientos que se determinen 
reglamentariamente.

2. La rendición de cuentas será efectuada, por regla general, a través de órganos o 
entidades externas al sujeto evaluado. Los sistemas de rendición de cuentas por el propio 
órgano o entidad objeto de la fiscalización tienen naturaleza excepcional, y solo se admiten 
si persiguen mejorar la transparencia activa de quien la promueve, debiendo ofrecer siempre 
datos fiables y acreditados empíricamente de forma objetiva.

3. En los procesos de rendición de cuentas en los centros educativos, se tendrá 
especialmente en cuenta el contrato programa suscrito, una vez aprobado por el consejo 
escolar, entre la dirección del centro educativo y el departamento competente en materia de 
educación, en el que, de acuerdo con el plan estratégico departamental, se determinan las 
metas y los objetivos a alcanzar en un período de tiempo determinado y se fijan los 
indicadores de gestión, así como se establecen el marco temporal y los efectos o las 
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consecuencias que puede conllevar la evaluación no ajustada a los objetivos inicialmente 
establecidos.

CAPÍTULO III
Instituto Vasco de Evaluación, Investigación y Prospectiva de la Educación

Artículo 83.  Instituto Vasco de Evaluación, Investigación y Prospectiva de la Educación. 
Naturaleza y adscripción.

1. El Instituto Vasco de Evaluación, Investigación y Prospectiva de la Educación tiene 
como finalidad contribuir a la mejora permanente de la calidad del Sistema Educativo Vasco. 
Para ello, impulsará y desarrollará procesos de evaluación, investigación y prospección 
educativa, así como la actualización permanente del sistema vasco de indicadores 
educativos, de forma que tanto la Administración educativa como los centros y la comunidad 
educativa en general dispongan de información, datos, análisis y propuestas de actuaciones 
contrastadas y fiables.

2. El Instituto Vasco de Evaluación, Investigación y Prospectiva de la Educación es un 
órgano técnico, encargado de la evaluación externa propia, estatal e internacional, y de la 
investigación y de la prospección educativa relacionada con los centros educativos de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

3. El instituto tiene la función de servicio específico de evaluación, investigación y 
prospección educativa, en el ámbito de actuación del conjunto del sistema educativo no 
universitario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y queda adscrito orgánicamente al 
departamento competente en materia de educación, dependiendo orgánica y funcionalmente 
de esta en el desarrollo de las funciones.

Artículo 84.  Funciones del Instituto Vasco de Evaluación, Investigación y Prospectiva de la 
Educación.

1. De conformidad con el objeto, los ámbitos y los principios establecidos en la presente 
ley, las funciones del Instituto Vasco de Evaluación, Investigación y Prospectiva de la 
Educación son:

a) Diseñar y desarrollar todos los proyectos de evaluación del Sistema Educativo Vasco 
que se le encomienden, específicamente las evaluaciones de diagnóstico, los programas 
que el departamento competente en la materia considere oportunas y las evaluaciones de 
carácter estatal e internacional, de conformidad con la normativa que las regule.

b) Diseñar y tener actualizado de manera permanente el sistema vasco de indicadores 
de educación de la Comunidad Autónoma del País Vasco, así como colaborar con 
instituciones y entidades que tengan entre sus funciones el desarrollo de indicadores.

c) En el ámbito de la equidad y la inclusión, recoger en el Plan Anual del ISEI-IVEI los 
datos de la situación de cada territorio, en lo relativo a resultados, equidad, segregación, 
concentración y recursos a nivel de zona, para desarrollar las políticas de superación de la 
segregación y de las desigualdades.

d) Conocer, analizar y difundir todas aquellas investigaciones y experiencias educativas 
que puedan contribuir a la mejora del Sistema Educativo Vasco, diseñando, promoviendo y 
en su caso desarrollando los proyectos de investigación que se consideren necesarios para 
el Sistema Educativo Vasco, especialmente en aspectos estratégicos del Sistema Educativo 
Vasco.

e) Elaborar las prospectivas educativas que faciliten al departamento competente en 
materia de educación la toma de las decisiones necesarias para ajustar la respuesta a las 
necesidades futuras, así como para descubrir las tendencias educativas y las estrategias 
que más se adecúen a los propósitos del propio sistema educativo.

2. Los resultados de las evaluaciones externas no podrán ser utilizados para la 
realización de valoraciones individuales del alumnado ni para la valoración de los centros, 
sin tener en cuenta sus características y su contexto, especialmente en la situación 
socioeconómica y cultural de las familias y el alumnado que acogen. Asimismo, los 
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resultados y datos de la evaluación no podrán ser empleados para establecer clasificaciones 
o rankings de centros.

Artículo 85.  Colaboración en la actividad evaluadora y de prospectiva.
1. En el ejercicio de sus funciones evaluadoras, el Instituto Vasco de Evaluación, 

Investigación y Prospectiva de la Educación promoverá la colaboración del departamento 
competente en materia de educación con el profesorado de los centros y servicios 
educativos y, asimismo, con las familias del alumnado.

2. El Instituto Vasco de Evaluación, Investigación y Prospectiva de la Educación puede 
promover acuerdos de colaboración con las universidades y con empresas, organismos y 
entidades especializadas.

Artículo 86.  Código de conducta profesional.
El departamento competente en materia de educación, a propuesta de la dirección del 

Instituto Vasco de Evaluación, Investigación y Prospectiva de la Educación, aprobará un 
código de conducta, que determine los principios y las reglas de actuación del Instituto y de 
todas aquellas personas, órganos e instituciones que intervengan en el desarrollo de la 
actividad evaluadora y prospectiva. El código de conducta también será aplicable a las 
personas expertas y profesionales que participen en tal actividad por medio de las diferentes 
modalidades de contratación pública o subcontratación o a través de convenios 
administrativos.

CAPÍTULO IV
Inspección del sistema educativo

Artículo 87.  La inspección del Sistema Educativo Vasco.
1. La inspección del Sistema Educativo Vasco se ejercerá a través del departamento 

competente en materia de educación, por el Cuerpo de Inspectores e Inspectoras de 
Educación, en los términos establecidos en la presente ley y en el desarrollo reglamentario 
que de ella se haga.

2. La inspección del sistema educativo ejercerá las funciones básicas de inspección, 
evaluación y asesoramiento. Asimismo, con el objetivo de facilitar la convivencia, en el 
proceso de solventar los conflictos de forma constructiva, ofrecerá también la función básica 
de mediación. Asimismo, comprende el acompañamiento y apoyo a los centros en el 
desarrollo de sus proyectos educativos, el impulso de procesos de autoevaluación, la 
participación en los procesos de evaluación externa y la emisión de propuestas de mejora 
que orienten a la mejora de su respuesta educativa, sin perjuicio de las que se determinan 
en la presente ley y en el desarrollo reglamentario que de ella se haga.

3. La actividad de la inspección educativa se proyecta sobre el conjunto del Sistema 
Educativo Vasco no universitario, con el objetivo central de mejorar la calidad de las 
prestaciones del Servicio Público Vasco de Educación, así como de garantizar el 
cumplimiento de la normativa y los derechos y deberes de toda la comunidad educativa.

CAPÍTULO V
Servicios de apoyo a la educación

Artículo 88.  Los servicios de apoyo a la educación. Características generales.
1. Los servicios de apoyo a la educación son instrumentos propios del sistema educativo, 

cuya finalidad principal es la formación, el asesoramiento y el apoyo a la docencia y al 
liderazgo de los centros, así como la investigación y la innovación educativas, con la 
finalidad de colaborar en la transformación y mejora de la calidad de la educación.

2. A tal efecto, tales servicios de apoyo a la educación tienen como función principal la 
de transferir el conocimiento acerca de modelos avanzados de gestión, que se proyectan 
sobre la organización, las metodologías, las herramientas, los recursos tecnológicos, las 
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personas y los equipos educativos en las distintas etapas de la educación, y adaptándose a 
las necesidades y realidades del conjunto de los centros, tanto de aquellos financiados con 
fondos públicos como de los financiados con carácter estrictamente privado. Asimismo, 
tienen como función principal el fomento de la inclusión educativa y la contribución a que la 
respuesta a la diversidad de los centros educativos asegure una educación de calidad para 
todo el alumnado, de manera que, con independencia de sus condiciones personales, 
alcance el mayor nivel de desarrollo de las competencias para la vida.

3. El marco de actuación de los servicios de apoyo se despliega sobre todos los centros 
educativos, con preferencia en su actividad, en función de los recursos disponibles, hacia los 
centros financiados con fondos públicos.

4. Las estructuras básicas y el funcionamiento de los servicios de apoyo a la educación 
se regularán por desarrollo reglamentario del Gobierno Vasco.

Artículo 89.  Funciones básicas y ámbito de aplicación de los servicios de apoyo.
1. Los servicios de apoyo desarrollan las siguientes funciones:
a) Llevar a cabo acciones de cobertura de las necesidades de los centros, y de 

asistencia, orientación y asesoramiento en la ejecución de sus proyectos y programas 
didácticos, y en la implantación, en su caso, de las reformas y los programas educativos 
propios o de los propuestos por la Administración.

b) Colaborar en la elaboración de planes y proyectos de formación e innovación, 
atendiendo a los requerimientos de los centros de los diferentes ámbitos de evaluación y 
teniendo en cuenta los resultados.

c) Ofertar e impartir formación y asesoramiento con un enfoque pedagógico innovador, a 
través de la detección de necesidades formativas de cada centro, según lo que se determine 
reglamentariamente.

d) Promover intercambios de experiencias docentes e identificar y difundir buenas 
prácticas, articulando proyectos en red y que generen sinergias.

e) Desarrollar una digitalización ética y responsable de los centros y de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, empoderando digitalmente a toda la comunidad educativa e 
incluyendo la elaboración de materiales digitales que den soporte a las metodologías 
docentes.

f) Impulsar los planes de formación y perfeccionamiento en la enseñanza de las lenguas.
g) Promover el desarrollo de una escuela inclusiva, como proceso de participación y 

aprendizaje de todo el alumnado, facilitando el cambio de las culturas, de las formas de 
hablar y pensar sobre la diversidad, las políticas y las prácticas educativas de la escuela.

h) Asesorar a los centros educativos en los procesos de identificación y eliminación de 
las barreras al aprendizaje y a la participación, para que garanticen el desarrollo integral de 
todo su alumnado, atendiendo a su pleno desarrollo competencial, emocional y social.

i) Asesorar y colaborar con los centros educativos en la formación del profesorado de los 
niveles de enseñanza no universitarios, para el desarrollo de sus proyectos inclusivos, toda 
vez que la inclusión constituye un camino propio de cada centro.

j) Formar y asesorar al profesorado y a las personas profesionales no docentes de apoyo 
a la inclusión en el desempeño de sus tareas, en colaboración con el equipo docente de los 
centros en los que desarrollan sus funciones.

k) Las demás funciones que se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO VI
Instituto para el Aprendizaje del Euskera y de las Lenguas

Artículo 90.  Creación, naturaleza y fines del Instituto para el Aprendizaje del Euskera y de 
las Lenguas.

1. Se crea el Instituto para el Aprendizaje del Euskera y de las Lenguas, como órgano 
con autonomía funcional adscrito al departamento competente en materia de educación.

2. El Instituto para el Aprendizaje del Euskera y de las Lenguas tiene como misión 
principal tanto el tratamiento de las metodologías lingüísticas como la formación del 
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profesorado, al objeto de reforzar su actitud, progreso e implicación lingüística, en función de 
las exigencias que el sistema educativo presente en cada contexto. A tal efecto, el Instituto 
asumirá, asimismo, las funciones que el Servicio de Euskera del departamento competente 
en materia de educación ha venido desempeñando desde su creación.

3. Por medio de decreto, el Gobierno Vasco determinará la composición y las funciones 
del Instituto para el Aprendizaje del Euskera y de las Lenguas, de acuerdo a esta ley, y 
preverá la facultad de aprobar su propio reglamento de organización y funcionamiento, en 
los términos que se dispongan reglamentariamente.

4. El Instituto para el Aprendizaje del Euskera y de las Lenguas se crea con la finalidad 
de fomentar el uso activo del euskera, al menos, en los siguientes ámbitos:

a) Capacitación del profesorado en lengua y metodología, incluida la capacitación para 
transmitir la cultura vasca.

b) Análisis, propuesta e implantación de las necesidades de certificación lingüística del 
Sistema Educativo Vasco.

c) Elaboración del currículo vasco y organización de la producción de material escolar.
d) Dinamización del uso lingüístico en el ámbito escolar (planes de normalización, 

promoción de actividades, innovación, investigación, divulgación y programas de diseño 
especial).

e) Los demás que se recojan en el desarrollo reglamentario de esta ley.

CAPÍTULO VII
Hacia una nueva formación colaborativa. Formación inicial y formación 

permanente del profesorado. Personal de apoyo

Artículo 91.  Formación inicial del profesorado.
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y 

cualificación que requiere la ordenación general del sistema educativo.
2. La formación inicial debe incluir tanto la adquisición de conocimientos como el 

desarrollo de capacidades y actitudes profesionales para preparar al profesorado para 
ejercer la facilitación de los procesos de enseñanza y aprendizaje y el desarrollo del 
alumnado Junto a ellos, la educación basada en la evidencia tendrá presencia en la 
formación inicial.

3. Los planes de estudios de formación inicial garantizarán, además de la formación 
científica, la adquisición de las competencias necesarias en los aspectos psicopedagógicos y 
didácticos, el dominio de las dos lenguas oficiales, el conocimiento de una lengua extranjera, 
el empoderamiento digital, el trabajo docente en equipo, y las habilidades sociales y 
tutoriales adecuadas para ejercer la función docente.

4. La fase de prácticas de la formación inicial del profesorado se realizará en centros 
docentes previamente acreditados por la Administración educativa.

5. En todo caso, el personal docente deberá adecuar permanentemente sus 
conocimientos y destrezas a los retos y las exigencias de cada momento y, en especial, al 
empoderamiento digital y al desarrollo de sus destrezas en lenguas, y a la enseñanza de las 
lenguas y a la transmisión de la cultura vasca, con el fin de que el alumnado pueda recibir la 
formación adecuada y desarrollar al máximo sus competencias y potencialidades 
académicas en esos ámbitos.

Artículo 92.  Formación continua del personal docente en centros educativos.
1. El personal docente de los centros educativos debe desarrollar sus competencias 

profesionales y adaptarlas al contexto educativo de modo permanente, mediante los 
programas de formación continua, fomentando el trabajo en red y el aprendizaje colaborativo 
basado en el intercambio de buenas prácticas y experiencias, siendo además impulsor de su 
propio desarrollo profesional y de su aprendizaje a lo largo de la vida.

2. Los programas de formación continua tienen por objeto la adecuación de los 
conocimientos y destrezas del personal docente, así como su metodología, a la evolución de 
las ciencias y de las didácticas específicas.
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3. El departamento competente en materia de educación velará, en el marco de sus 
responsabilidades, por que el personal docente desarrolle su actividad profesional con los 
medios adecuados para el logro de los resultados óptimos en la formación y el desarrollo del 
alumnado. A tal fin, se desarrollarán programas estables y continuados. La participación en 
tales programas podrá ser obligatoria, y es responsabilidad del personal docente asistir y 
aprovechar óptimamente tales recursos.

4. Igualmente, en aras de la mejora de la actividad docente, se deben promover 
programas de investigación e innovación, con especial atención a aquellos que se proyecten 
sobre el trabajo colaborativo y la creación de redes profesionales que difundan buenas 
prácticas y compartan conocimientos y experiencias de éxito, impulsando también 
comunidades de aprendizaje y otras estructuras que fomenten la formación, así como 
extender la autoevaluación.

5. En todo caso, el personal docente deberá adecuar permanentemente sus 
conocimientos y destrezas a los retos y las exigencias de cada momento y, en especial, a la 
evolución de las tecnologías disruptivas y al desarrollo de sus destrezas en lenguas 
extranjeras, con el fin de que el alumnado pueda recibir la formación adecuada y desarrollar 
al máximo sus competencias y potencialidades académicas en esos ámbitos.

6. Asimismo, el personal docente tendrá el derecho a la promoción profesional y a recibir 
apoyo y formación para el desarrollo profesional docente. Para ello, se definirá el marco de 
competencia docente que servirá para orientar la formación inicial, los procesos de inducción 
y las etapas profesionales.

7. Con el objetivo de impulsar las medidas y acciones necesarias para una formación 
continua que implique una adaptación constante del personal docente a los retos y desafíos 
de cada momento, el departamento competente en materia de educación podrá formalizar 
convenios con universidades, colegios profesionales y otras entidades públicas o privadas 
que contribuyan a la mejora de la calidad en los procesos de desarrollo de competencias 
profesionales por parte del profesorado.

Artículo 93.  Papel del profesorado en la transformación del sistema educativo.
1. En el proceso de transformación del Sistema Educativo Vasco que se impulsa a través 

de la presente ley, el profesorado adquiere un rol central, llevando a cabo las innovaciones 
pedagógicas, que, fruto de propuestas o ensayos piloto y una vez contrastada su efectividad 
de modo empírico, se podrán implantar de forma generalizada en cada centro como parte 
integrante de su proyecto educativo.

2. El liderazgo del profesorado se asienta en el conocimiento experto del ámbito, área o 
materia que imparte, así como en las destrezas didácticas y metodológicas coherentes que 
aplica. Para ello, actuará, cuando sea preciso, como conductor, orientador o estimulador de 
actividades encaminadas al aprendizaje compartido o al aprendizaje autónomo. Asimismo, 
impulsará el trabajo en equipo o colaborativo, el trabajo por proyectos o cualquier otra 
modalidad de enseñanza y aprendizaje que contribuya al desarrollo personal, a mejorar su 
conocimiento y sus destrezas y a impulsar la autoestima del alumnado, con base siempre en 
el descubrimiento y fortalecimiento del saber, como medio de reforzar el ser y el poder 
desarrollar modos óptimos de convivir.

3. El departamento competente en materia de educación debe promover las medidas 
necesarias y realizará las campañas de comunicación precisas para garantizar el debido 
respeto hacia el profesorado y el resto de actores de la comunidad educativa en el 
desempeño de su tarea. A tal efecto, adoptará las medidas que procedan para mejorar sus 
condiciones y proteger sus funciones frente a intromisiones ilegítimas, presiones o 
amenazas que puedan afectar a su trabajo y a su situación personal o familiar.

4. La Administración educativa, asimismo, por lo que afecta al profesorado de centros 
públicos, adoptará las medidas necesarias para garantizar la debida protección y asistencia 
jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad civil, en relación con los hechos y las 
circunstancias que se deriven de su ejercicio profesional.

Artículo 94.  Personal de apoyo a la función docente.
1. La función docente en los centros educativos dispondrá del apoyo necesario de 

profesionales de atención educativa, que deben poseer la titulación y la cualificación y el 
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perfil profesional adecuados, con la finalidad de complementar, en función de las 
necesidades de cada centro, la atención educativa al alumnado y de servir de apoyo al 
desarrollo del proyecto educativo del centro. Este personal de apoyo se coordinará e 
intervendrá de forma acorde con las propuestas docentes y de acuerdo con los criterios que 
determine la dirección del centro educativo y en el marco de lo que establezca cada proyecto 
educativo, dentro del desarrollo reglamentario que, por medio de su titular, establezca el 
departamento competente en materia de educación.

2. Este personal de apoyo se coordinará con el claustro e intervendrá en los equipos 
profesionales de forma acorde con las propuestas docentes y de acuerdo con los criterios 
que determine la dirección del centro educativo y en el marco de lo que establezca cada 
proyecto educativo, dentro del desarrollo reglamentario que, por medio de su titular, 
establezca el departamento competente en materia de educación.

TÍTULO VI
Autonomía de centros educativos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 95.  Autonomía de centros educativos.
1. Los centros educativos tienen garantizada la autonomía en los ámbitos pedagógico y 

organizativo y de gestión de procedimientos y de recursos humanos, tecnológicos y 
materiales, así como en la gestión económico-financiera, dentro de la normativa vigente, 
todo ello en los términos reconocidos en la presente ley y en las normas reglamentarias que 
la desarrollen.

2. En ejercicio de la autonomía de los centros financiados con fondos públicos, sus 
órganos de gobierno fijan objetivos adicionales, organizan el centro, determinan los recursos 
necesarios para cumplir sus fines y definen su proyecto educativo, así como el modo de 
llevarlo a la práctica, y realizan su seguimiento. El proyecto educativo podrá incorporar el 
proyecto de gestión en los términos recogidos, en su caso, en el contrato programa. En su 
defecto, el centro deberá aprobar ambos.

3. En los centros financiados con fondos públicos, el proyecto educativo y, en su caso, el 
proyecto de gestión, serán objeto de evaluación en los términos expuestos en la presente ley 
y en las normas reglamentarias que la desarrollen.

4. La autonomía de los centros se orienta, en todo caso, a garantizar la convivencia, la 
equidad, la inclusión y la excelencia en la prestación de los servicios educativos, así como al 
pleno desarrollo de la personalidad del alumnado, a través de la adquisición y el ejercicio de 
las competencias educativas, mediante el saber, el saber hacer, el despliegue de sus 
aptitudes y el estímulo de su actitud hacia el aprendizaje, fomentado el equilibrio emocional y 
la autoestima, así como la cultura del esfuerzo.

5. En los centros financiados con fondos públicos, la autonomía pedagógica, organizativa 
y de gestión se fundamenta en la evaluación y en las prácticas de innovación educativa que 
se impulsen por cada proyecto educativo en el marco de los contratos programa, y tendrá 
como medio de cierre la rendición de cuentas.

6. En materia de organización y funcionamiento, los centros educativos se rigen por los 
principios de coordinación, eficacia, eficiencia y transparencia, y garantizan el derecho a una 
educación de calidad a todo el alumnado, en aplicación del proyecto educativo y de los 
objetivos generales de la educación, en los términos que se prevean, en su caso, en el 
contrato programa correspondiente.

7. Asimismo, los centros educativos promueven la innovación organizativa, la 
transformación y adaptación continua de sus estructuras y la capacitación permanente de su 
personal, así como la digitalización y simplificación de sus procedimientos y trámites, y de 
sus metodologías docentes, en los términos recogidos en la presente ley.
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Artículo 96.  Instrumentos de autonomía de gestión en los centros educativos.
1. La autonomía de los centros educativos se salvaguarda, esencialmente, a través de 

los siguientes instrumentos:
a) El proyecto educativo, que, entre otros aspectos, incluirá las concreciones curriculares 

e, incluido en él, el proyecto lingüístico.
b) El proyecto de gestión.
c) El reglamento de organización y funcionamiento del centro.
2. Asimismo, cada centro educativo aprobará un plan anual de gestión, alineado, en su 

caso, con el contrato programa. En dicho plan, se establecerán indicadores y se evaluará el 
resultado de la gestión realizada para ese período temporal, conforme al plan estratégico 
elaborado por el departamento competente en materia de educación. El contrato programa, 
en su caso, deberá adaptarse a tales directrices en los períodos estipulados.

CAPÍTULO II
Proyecto educativo

Artículo 97.  Proyecto educativo.
1. Los centros educativos deberán disponer de un proyecto educativo, que habrá de 

respetar los principios, los valores y las reglas establecidos en la presente ley y, 
concretamente, la equidad e igualdad de oportunidades, la cohesión y la no discriminación, 
así como la excelencia.

2. El proyecto educativo recogerá asimismo las prioridades de actuación, incorporará la 
concreción de los currículos establecidos por la Administración educativa, impulsará y 
desarrollará el aprendizaje competencial orientado al ejercicio de una ciudadanía activa, una 
educación asentada en el desarrollo sostenible y la lucha contra el cambio climático, así 
como una educación coeducativa basada en la igualdad de mujeres y hombres, con énfasis 
especial en la educación afectivo-sexual y en la prevención de la violencia contra las niñas y 
los niños, el acoso y el ciberacoso, así como en la cultura de la paz y de los derechos 
humanos. Recogerá igualmente una educación que contemple los cambios que conlleva la 
integración pedagógica de la tecnología y la transformación digital.

3. El proyecto educativo, junto con el resto de los instrumentos que salvaguardan y 
hacen efectiva la autonomía del centro, recoge la identidad del centro en cuanto factor 
diferencial y expresión de su idiosincrasia propia, explicita sus objetivos y tiene como 
finalidad que el alumnado alcance las competencias básicas exigidas en cada caso y lleve a 
cabo el máximo aprovechamiento de la educación y del aprendizaje que se ofrecen en cada 
centro.

4. El proyecto educativo, que deberá ser redactado de conformidad con lo establecido en 
el desarrollo reglamentario de la presente ley, debe incorporar, al menos, los siguientes 
elementos:

a) La opción educacional asumida por la dirección del centro y compartida por los 
sectores de la comunidad escolar, identificando la misión, la visión, los valores y los objetivos 
básicos a cuyo logro estarán vinculadas las actividades del centro.

b) Para preservar el carácter integrador del proyecto educativo, la incorporación de los 
principios de cohesión, diversidad, convivencia, integración educativa en valores y 
promoción de la excelencia y de la equidad.

c) Una estrategia para garantizar el empoderamiento digital del alumnado por tramos de 
edad y ciclos, determinando la incorporación pedagógica de los recursos tecnológicos en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje que se decida digitalizar.

5. En los centros que presten el servicio público vasco de educación corresponde al 
equipo directivo de cada centro impulsar y liderar el ejercicio de la autonomía pedagógica. 
En los casos en que proceda, el impulso de la autonomía pedagógica se compartirá con la 
persona o entidad titular de cada centro, correspondiendo su liderazgo a la dirección del 
centro.
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6. El departamento competente en materia de educación prestará a los centros 
educativos financiados con fondos públicos el apoyo necesario para la elaboración del 
proyecto educativo, promoviendo asimismo la coordinación y complementación entre los 
diferentes proyectos educativos de centros que impartan etapas sucesivas a un mismo grupo 
de alumnado.

7. El proyecto de dirección de los centros educativos públicos deberá estar alineado 
plenamente con el proyecto educativo, sin perjuicio de que se puedan proponer 
adaptaciones en tales proyectos, con la finalidad de introducir prácticas puntuales de 
innovación educativa, organizativa o de gestión, así como en el ámbito de la participación y 
de sus relaciones con el entorno en los ámbitos sociocomunitario e institucional.

8. El proyecto educativo de los centros financiados con fondos públicos contribuirá a 
impulsar la colaboración entre los distintos sectores de la comunidad educativa y la relación 
del centro con su entorno social, particularmente en el ámbito local, a través, en su caso, de 
los consejos educativos municipales, como órganos de participación, mediante la articulación 
de los proyectos comunitarios recogidos en la presente ley, así como de acuerdo a lo que se 
determine reglamentariamente.

9. Los proyectos educativos de cada centro integrarán los valores de una alimentación 
saludable y sostenible, junto con la promoción de la actividad física. Los comedores 
escolares formarán parte del proyecto educativo, abordando de forma compartida diversos 
materiales y temas comunes. El personal del comedor desarrollará una parte de los 
proyectos educativos relacionados con la alimentación y los hábitos saludables.

Artículo 98.  Autonomía y calidad de los centros educativos.
1. La autonomía, en sus distintas proyecciones, es la base en la que se asienta la 

calidad de los centros educativos.
2. El departamento competente en materia de educación promoverá los programas y 

acciones que sean necesarias para impulsar la calidad de los centros educativos, en los 
términos que se determinen reglamentariamente, y podrá proyectarse, entre otros ámbitos, 
sobre proyectos lingüísticos, proyectos de innovación educativa, gestión eficiente e 
innovadora de centros, modelos de convivencia escolar e inclusión o proyectos de 
digitalización.

3. Las acciones de calidad educativa se incorporarán en planes específicos, que serán 
objeto de evaluación y de rendición de cuentas por el centro educativo y, en su caso, por la 
inspección educativa o por el departamento competente en materia de educación.

CAPÍTULO III
Autonomía de los centros educativos

Artículo 99.  Autonomía pedagógica.
1. Los centros educativos disponen de autonomía pedagógica, a partir del marco 

curricular establecido en los decretos correspondientes, pudiendo concretar los objetivos, las 
competencias básicas, los contenidos, las metodologías y los criterios de evaluación que se 
definen en sus concreciones curriculares.

2. Los centros educativos determinan las características específicas de las tutorías al 
alumnado y de los distintos proyectos y compromisos educativos que asumen en su proyecto 
educativo, en los contratos programa, en su caso, o en cualquier otro documento de 
asunción de objetivos o de responsabilidades.

3. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias, los tutores o las 
tutoras legales y los propios centros, en los que se consignen actividades en las que las 
familias, el profesorado y el alumnado se comprometan a desarrollar acciones, programas o 
actividades dirigidas a mejorar el rendimiento académico del alumnado.

4. Las opciones pedagógicas que prestan los centros financiados con fondos públicos 
deben orientarse a dar respuesta a las necesidades del alumnado, con la finalidad de que 
alcancen las competencias básicas y el máximo aprovechamiento educativo, de acuerdo con 
sus posibilidades individuales, y el empoderamiento digital, así como el pensamiento crítico y 
las habilidades blandas que les permitan insertarse fácilmente en la sociedad futura. El 
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proyecto educativo estará sometido a un proceso de adaptación continua, para hacer frente 
a las transformaciones sociales y a los cambios de contexto.

5. En los centros financiados con fondos públicos, corresponde a la dirección de cada 
centro impulsar y liderar el ejercicio de la autonomía pedagógica. No obstante, en los centros 
privados sostenidos con fondos públicos, el impulso de la autonomía pedagógica será 
compartido con la persona o entidad titular del citado centro, correspondiendo su liderazgo a 
la dirección del centro docente.

Artículo 100.  Ámbito de la autonomía organizativa de centros públicos y privados 
concertados.

1. Los centros educativos ejercen la autonomía organizativa por medio de sus propias 
estructuras, instrumentos de planificación y procedimientos, así como de su configuración en 
el reglamento de organización y funcionamiento, en el proyecto de gestión del centro 
aprobado, y en la propia gestión de la dirección y de las personas profesionales y del 
personal que desarrollan sus actividades en tales organizaciones.

2. En los centros de titularidad pública, corresponde a la dirección de cada centro, de 
acuerdo con las competencias de los órganos de gobierno, liderar de forma compartida la 
organización e impulsar y adoptar medidas para mejorar su estructura y funcionamiento, en 
el marco de las disposiciones reglamentarias que sean aplicables y del propio proyecto 
educativo y en su caso del contrato programa, de conformidad con los objetivos recogidos en 
el plan estratégico elaborado por el departamento competente en materia de educación.

3. La autonomía organizativa de los centros de titularidad pública no impide que, de 
acuerdo con lo establecido en la presente ley y en su desarrollo reglamentario, la 
configuración y la resolución de determinados procedimientos o trámites de gestión puedan 
ser encomendadas a estructuras organizativas específicas, que, creadas por el 
departamento competente en materia de educación, presten servicios comunes de gestión o 
de carácter técnico-administrativo o financiero a un conjunto de centros públicos previamente 
definidos desde el punto de vista territorial o funcional.

4. En los centros privados sostenidos con fondos públicos, tras oír al claustro del 
profesorado, corresponde a quien ostente la titularidad de cada centro adoptar las decisiones 
sobre la estructura organizativa del centro, y es competencia del consejo escolar, a 
propuesta del titular o la titular del centro, aprobar las normas de organización y 
funcionamiento, en los términos previstos en la presente ley y las normas reglamentarias que 
la desarrollen. En todo caso, corresponderá a la dirección del centro liderar la organización, 
en el marco de lo anteriormente expuesto y de lo que se determina en la presente ley y en 
las normas reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 101.  Autonomía de gestión de los centros públicos y privados concertados.
1. El proyecto de gestión del centro desarrollará las líneas de gestión económica, al 

objeto de asignar las dotaciones económicas y materiales, para, desde la autonomía del 
centro, desarrollar el proyecto educativo de centro. En dicho marco, el plan anual de gestión 
del centro contendrá, entre sus determinaciones, un presupuesto propio del centro, en el que 
se incluirán sus gastos de funcionamiento, así como los de equipamiento e inversiones que 
se determinen reglamentariamente, y los recursos con los que se ha de atender a estos 
gastos.

2. La autonomía de gestión de los centros públicos, dentro del marco establecido en el 
ordenamiento jurídico general aplicable en el ámbito de la Administración general de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y en las normas que la desarrollen, comprende lo 
siguiente:

a) La gestión del profesorado, del personal de atención educativa y del personal de 
administración y servicios.

b) La gestión económica de los centros públicos se ajustará a los principios de buena 
gestión financiera, eficacia, economía, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
integridad, y de caja o presupuesto únicos. La gestión económica debe someterse al 
principio de presupuesto inicial nivelado en la previsión de ingresos y gastos, así como al 
principio de rendición de cuentas.
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c) La adquisición y contratación de bienes y servicios, de acuerdo con la legislación 
aplicable y las normas reglamentarias dictadas a tal efecto, y de conformidad con los 
principios de sostenibilidad, eficiencia, libre concurrencia, integridad y transparencia.

d) La distribución y el uso de los recursos económicos del centro conforme a la 
legislación presupuestaria y las reglas contables aplicables en el seno de la Administración 
pública de la Comunidad Autónoma del País Vasco, excluida cualquier disposición gratuita 
de recursos presupuestarios o de bienes administrados por el centro, con las salvedades 
previstas reglamentariamente.

e) La capacidad de decidir sobre el uso social del centro y su inserción en la vida 
comunitaria y asociativa del municipio, a partir de las directrices que, en su caso, apruebe el 
consejo escolar de centro, de acuerdo, en su caso, con lo que establezca el departamento 
competente en materia de educación o de las directrices que, de conformidad con lo 
expuesto, pueda determinar el consejo educativo municipal.

f) La obtención o aceptación, si procede, de recursos económicos y materiales 
adicionales en los términos del Decreto Legislativo 2/2007, de 6 de noviembre, de 
aprobación del texto refundido de la Ley del Patrimonio de Euskadi.

g) La digitalización de los procedimientos y trámites, así como la automatización de tales 
procesos y la simplificación y reducción de cargas administrativas para las familias y el 
alumnado, prestando especial atención a la utilización en el centro de unos recursos 
tecnológicos auditables, reutilizables, libres y transparentes, tal y como los definen los 
principios, valores y fines de esta ley.

h) La realización de una gestión guiada por el principio de transparencia, de participación 
y de rendición de cuentas.

3. En función de las necesidades derivadas del proyecto educativo y de las definidas en 
el proyecto de dirección del centro, la dirección de cada centro educativo público, oídos los 
órganos superiores de los centros, en función de los mecanismos establecidos por el 
departamento competente en materia de educación, propondrá a este las plazas docentes 
para las cuales es necesario el cumplimiento de requisitos adicionales de titulación o de 
capacitación profesional docente. El departamento competente en materia de educación, a 
partir de las propuestas elevadas por la dirección del centro, fijará la plantilla del personal del 
centro educativo correspondiente.

4. La dirección de cada centro público dispone de las atribuciones para impulsar los 
procesos de evaluación del personal docente, del personal de apoyo y, en su caso, del 
personal de administración y servicios, así como ejerce todas aquellas facultades vinculadas 
con la gestión de ese personal. En todo caso, las atribuciones en materia de evaluación se 
enmarcarán en los procedimientos y criterios que se establezcan por el departamento 
competente en materia de educación, garantizando en todo caso la transparencia, los 
derechos de información y la audiencia del personal evaluado.

5. En los centros públicos, son objeto de la gestión económica las asignaciones con 
cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco que tengan 
como finalidad atender a los gastos de la actividad de los centros y las cantidades obtenidas 
por la prestación de servicios gravados por precios públicos, en los términos que se 
determinen por medio de reglamento.

6. En lo que respecta a los centros públicos, la gestión de los recursos obtenidos por la 
prestación de servicios gravados por precios públicos se ajustará a las reglas generales 
aplicables en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, y se liquidará ante la Tesorería General de la Comunidad Autónoma e integrándose 
en el presupuesto público.

7. En defecto de las unidades territoriales de apoyo a la gestión de los centros 
educativos o de otras estructuras de apoyo que pudieran crearse al amparo de lo establecido 
en la disposición adicional primera de la presente ley, el departamento competente en 
materia de educación asesorará a las direcciones de los centros públicos en la ejecución de 
la gestión económica.

8. La dirección de los centros públicos es el órgano competente que ejerce 
autónomamente la responsabilidad máxima de la gestión.

9. En todo caso, salvo en aquellos aspectos que la presente ley o su normativa 
reglamentaria de desarrollo determinen su aplicación atendiendo a que gestionan fondos 
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públicos, la gestión de los centros educativos concertados es competencia de sus titulares y 
de las personas que ejercen la dirección de tales organizaciones.

Artículo 102.  Autonomía organizativa y de gestión de los centros privados no concertados.
1. Los centros privados disponen de autonomía pedagógica y organizativa, con las 

únicas limitaciones que establecen la presente ley y el marco jurídico vigente para este tipo 
de centros.

2. Los centros privados deben desarrollar y concretar el currículo de las enseñanzas que 
imparten, de acuerdo con lo establecido en la presente ley y en las disposiciones normativas 
que la desarrollen.

3. Las personas titulares de los centros privados deben garantizar que el centro ejerce la 
autonomía en el marco legal vinculado al régimen de autorización de tales centros.

4. Las personas titulares de los centros privados deben poner a disposición de la 
Administración educativa la concreción del currículo de las enseñanzas que imparten.

Disposición adicional primera.  Reforzamiento y racionalización de las estructuras de 
gestión del Sistema Educativo Vasco y de apoyo a los centros educativos.

1. El departamento competente en materia de educación podrá establecer, mediante 
normativa reglamentaria de la persona titular del departamento, sistemas singulares y de 
carácter temporal de provisión de puestos docentes y de personal de apoyo, así como de 
estructuras de refuerzo de la dirección pública (direcciones adjuntas o gerencias), 
atendiendo a las características específicas de la organización de determinados centros.

2. A instancias del departamento competente en materia de educación, se podrán crear 
estructuras organizativas de misión, proyecto o programa de duración determinada y que 
tengan como objetivo una acción transversal que requiera sinergias de las estructuras 
departamentales y territoriales habituales del departamento. A tales estructuras de proyecto, 
se podrá asignar temporalmente personal en comisión de servicios o mediante asignación 
provisional de funciones o redistribución de efectivos, en los términos que se definan 
reglamentariamente.

3. Asimismo, a instancias del departamento competente en materia de educación, de 
acuerdo con lo que se determine por desarrollo reglamentario de la persona titular del 
departamento correspondiente, podrán establecerse estructuras organizativas de gestión 
polivalente, que presten servicios a determinados centros educativos de un área geográfica 
específica o que dispongan de similitudes en su carácter o en las enseñanzas que presten. 
Tales servicios administrativos comunes podrán desplegarse sobre los siguientes ámbitos:

a) Servicios de secretaría.
b) Servicios económico-financieros.
c) Servicios tecnológicos para su uso en la gestión, en la enseñanza o en el aprendizaje.
d) Servicios administrativos, en particular los de admisión del alumnado, contratación 

pública y gestión de recursos humanos.
e) Servicios de protección de datos, transparencia y rendición de cuentas.
f) Servicios de apoyo técnico a las direcciones de los centros educativos.

Disposición adicional segunda.  Integración de centros en la red pública.
El departamento competente en materia de educación, atendiendo a sus necesidades 

ordinarias de planificación y de acuerdo con la ley, desarrollará el régimen que permita la 
integración de centros educativos privados en la red de titularidad pública, tras recabar la 
conformidad de dichos centros.

Disposición adicional tercera.  Pacto contra la segregación escolar.
El departamento competente en materia de educación del Gobierno Vasco impulsará un 

proceso de diálogo activo con la comunidad educativa, con el objetivo de lograr un pacto 
contra la segregación escolar.
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Disposición adicional cuarta.  Autonomía de los centros públicos.
Sin perjuicio de lo establecido en el título VI, en el plazo máximo de dos años desde la 

entrada en vigor de esta ley, el departamento competente en materia de educación 
presentará ante el Parlamento Vasco el marco regulador de la autonomía de los centros 
públicos.

Disposición adicional quinta.  Marco común plurilingüe.
Sin perjuicio de lo establecido en el título IV, en un plazo no superior a dos años desde la 

entrada en vigor de esta ley, el Gobierno Vasco, a propuesta del departamento competente 
en materia de educación, aprobará las características del marco común del sistema 
plurilingüe, como referencia que sirva de base para la elaboración del proyecto lingüístico de 
cada centro, articulado en torno al euskera y estructurado en dos lenguas oficiales y al 
menos una lengua extranjera.

Este marco común deberá responder a los siguientes principios:
a) Enfoque plurilingüe: todas las lenguas que formen parte del currículo deberán ser 

objeto de aprendizaje, e instrumento de generación y transmisión de conocimiento.
b) Flexibilidad y adaptabilidad: a partir de los aspectos lingüísticos comunes a todo el 

sistema educativo, el marco debe posibilitar que los centros puedan adaptarlo en el ejercicio 
de su autonomía, teniendo en cuenta su contexto sociolingüístico, las decisiones informadas 
de las familias y los acuerdos educativos y pedagógicos adoptados en el centro.

c) Inclusividad y eficacia: el marco debe posibilitar el desarrollo de distintos itinerarios 
adaptados a las características de su alumnado, de forma que en ningún caso se condicione 
el éxito en el desarrollo de sus competencias y posibilite el uso de diferentes estrategias y 
metodologías en la consecución de los objetivos lingüísticos.

Disposición adicional sexta.  Consejo Escolar de Euskadi.
En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la presente ley, el 

Gobierno Vasco procederá a presentar en el Parlamento Vasco la correspondiente iniciativa 
legislativa para dotar de nueva regulación al Consejo Escolar de Euskadi, previendo al 
efecto, junto a un nuevo diseño estructural, las medidas transitorias que sean pertinentes.

Disposición adicional séptima.  Consejo de la Escuela Pública Vasca.
El Gobierno Vasco aprobará, en un plazo no superior a un año desde la entrada en vigor 

de esta ley, la normativa que permita la constitución del Consejo de la Escuela Pública 
Vasca.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones reglamentarias que se opongan a lo 

establecido en la presente ley, y en particular, la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de la Escuela 
Pública Vasca.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo de la ley.
1. Se faculta al Gobierno Vasco, en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas 

disposiciones reglamentarias sean necesarias para el desarrollo de la presente ley, así como 
para acordar las medidas necesarias que garanticen la plena aplicación de las previsiones 
contenidas en el presente texto normativo.

2. Las facultades establecidas en el apartado anterior se entienden sin perjuicio de las 
habilitaciones expresas que en la presente ley se contienen sobre la potestad normativa 
reglamentaria de la persona titular del departamento competente en materia de educación 
para regular determinadas materias. Si tales materias estuvieran actualmente reguladas, tras 
la entrada en vigor de la presente ley, y podrán ser modificadas o derogadas por normativa 
reglamentaria del departamento competente en materia de educación.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del 

País Vasco».
2. No obstante, y sin perjuicio del desarrollo reglamentario previsto en el apartado tercero 

de la presente disposición final, las disposiciones normativas reglamentarias dictadas en 
desarrollo de la Ley 1/1993, de 19 de febrero, de la Escuela Pública Vasca, y aquellas otras 
aprobadas y publicadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley en el 
ejercicio de la competencia plena de la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de 
educación, continuarán siendo plenamente aplicables en todos aquellos aspectos que no 
contradigan lo establecido en esta ley. En todo caso, la interpretación del alcance de tales 
disposiciones reglamentarias se llevará a cabo a partir de los principios y fines establecidos 
en la presente ley.

3. El Gobierno Vasco o la persona titular del departamento competente en materia de 
educación, según quién ejerza la competencia normativa para desarrollar una determinada 
materia, deberán aprobar, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente ley, las disposiciones normativas reglamentarias que se prevean en desarrollo de 
este texto normativo.

4. A los efectos establecidos en el apartado anterior y con la finalidad de llevar a cabo el 
cumplimiento de los plazos máximos allí establecidos, se podrá hacer uso del procedimiento 
de elaboración de disposiciones de carácter general con carácter de urgencia, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 6/2022, de 30 de junio, del Procedimiento de 
Elaboración de las Disposiciones de Carácter General.
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§ 12

Ley 12/2009, de 10 de julio, de Educación

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5422, de 16 de julio de 2009
«BOE» núm. 189, de 6 de agosto de 2009
Última modificación: 4 de enero de 2024

Referencia: BOE-A-2009-13038

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 12/2009, de 10 de julio, de Educación.

Preámbulo
La sociedad catalana aspira a proporcionar la mejor educación a las nuevas 

generaciones, dando asimismo oportunidades educativas a todo el mundo durante toda su 
vida. Esta aspiración se corresponde con la voluntad colectiva de hacer de Cataluña un país 
próspero, de bienestar, cohesionado, en el que todos cuantos lo habitan puedan llevar a 
cabo libremente su proyecto vital.

La educación es un derecho de todas las personas, reconocido en nuestro ordenamiento 
jurídico y en el ordenamiento internacional. El ejercicio de este derecho debe garantizarse a 
lo largo de toda la vida y atendiendo a todas las facetas del desarrollo personal y profesional. 
La educación es al mismo tiempo una realidad fundamental de cualquier comunidad 
nacional, en la medida en que es el principal factor en la generación de capital humano, 
contribuye al crecimiento del capital social y es un elemento de cohesión social y cultural a 
través de la igualdad de oportunidades. La educación es, pues, la puerta obligada a la 
realización personal y al progreso colectivo; es la palanca que hace posible la superación de 
los condicionantes personales, sociales, económicos y culturales en origen; es la llave de las 
oportunidades para superar las desigualdades y para descubrir y aprovechar todos los 
talentos de la sociedad. Una de las más altas funciones de los poderes públicos 
democráticos es, pues, garantizar de forma efectiva el derecho a la educación para todo el 
mundo, removiendo los obstáculos de cualquier tipo que lo dificulten.

La Generalidad de Cataluña ha asumido a lo largo de su historia esta responsabilidad: 
desde los primeros traspasos recibidos en el año 1981 se han elaborado leyes específicas 
en el ámbito educativo, como la Ley 14/1983, reguladora del proceso de integración en la red 
de centros docentes públicos de diversas escuelas privadas; la Ley 8/1983, de centros 
docentes experimentales; la Ley 25/1985, de los consejos escolares; la Ley 4/1988, 
reguladora de la autonomía de gestión económica de los centros docentes públicos no 
universitarios de la Generalidad de Cataluña; la Ley 3/1991, de formación de adultos, y la 
Ley 5/2004, de creación de guarderías de calidad.
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Hoy, el Estatuto de autonomía de Cataluña de 2006 amplía las competencias de la 
Generalidad en materia educativa y determina que «todas las personas tienen derecho a una 
educación de calidad y a acceder a la misma en condiciones de igualdad. La Generalidad 
debe establecer un modelo educativo de interés público que garantice estos derechos».

La promulgación de la Ley de educación se inspira en el precepto estatutario sobre los 
derechos, deberes, libertades y competencias en el ámbito de la educación y quiere darle 
cumplimiento. Esta garantía se concreta en la regulación y la oferta del Servicio de 
Educación de Cataluña. Este servicio está constituido por una red plural de centros 
educativos de titularidad pública y de titularidad privada y es el resultado de la tradición 
educativa y social del país.

Se trata de una regulación propia y singular, realizada de acuerdo con las competencias 
del autogobierno de Cataluña, con voluntad de tener un sistema educativo concorde con la 
sociedad catalana, receptor del mejor bagaje de la larga tradición educativa de esta sociedad 
y orientado a satisfacer su voluntad colectiva de superación. Se trata también de una 
regulación realizada con voluntad de duración y, por lo tanto, flexible y permeable a los 
cambios, y tributaria, además, de un amplio acuerdo político y social. En este sentido, el 
futuro de la Ley de educación requiere la implicación de la comunidad educativa y de la 
sociedad catalana en el cumplimiento de sus finalidades.

Las aspiraciones educativas de la sociedad catalana han ido evolucionando en el 
transcurso del tiempo. Las expectativas para el futuro inmediato no son las mismas que las 
planteadas cuando se reinició la andadura de la democracia y del autogobierno. Si treinta 
años atrás era necesaria superar grandes déficits y debía construirse y renovarse una oferta 
educativa normalizada, hoy, logrado aquel objetivo, se presentan hitos nuevos y exigentes, 
centrados en la calidad educativa y en la superación de las desigualdades sociales aún 
vigentes en el sistema educativo. La sociedad reclama hacer posibles a un tiempo los 
objetivos de equidad y de excelencia de nuestra educación, que son garantía de progreso 
personal. Las razones de esta renovada exigencia deben buscarse en los ámbitos educativo, 
social, económico y cultural.

Las razones educativas se fundamentan en la necesidad de mejorar el rendimiento 
escolar en la educación básica y obligatoria, estimular la continuidad de los estudiantes en la 
etapa de educación postobligatoria y adecuarse a los requerimientos de la sociedad del 
conocimiento.

Las razones sociales se basan en la obligación de compensar las posibles 
desigualdades de origen social en el interior del sistema educativo y abordar con garantías 
de éxito la integración escolar de todos los alumnos.

Las razones económicas están motivadas por el requerimiento de una cualificación 
educativa y profesional más elevada de la ciudadanía para poder mejorar la competitividad 
de la economía catalana y posibilitar el cambio del modelo económico de Cataluña en un 
entorno global.

Las razones culturales y cívicas están impulsadas por la voluntad de configurar una 
ciudadanía catalana identificada con una cultura común, en la cual la lengua catalana resulte 
un factor básico de integración social.

Gran parte de estas razones están en el origen de los debates que han surgido en los 
últimos tiempos en Cataluña, desde la Conferencia Nacional de la Educación, del año 2002, 
al Pacto nacional por la educación, firmado en el año 2006. Este Pacto nacional por la 
educación recibió el apoyo de una amplia representación de la comunidad educativa del país 
y puso de relieve que en Cataluña muchos y distintos movimientos y grupos sociales han 
hecho de la educación uno de sus principales centros de atención, con numerosas 
experiencias escolares y educativas nacidas al amparo de dicho interés. La escuela ha sido 
vista como una oportunidad para ofrecer a las nuevas generaciones de ciudadanos unos 
niveles más elevados de cultura y de bienestar individual y colectivo. Asimismo, cuando 
Cataluña ha dispuesto de instituciones propias de gobierno, la educación ha experimentado 
avances muy notables, fruto de la confluencia de las políticas educativas de los gobiernos 
democráticos y del impulso y el compromiso de la sociedad con la educación.

Por otra parte, la institución escolar ha mantenido vivas la lengua y las tradiciones del 
país, muy especialmente en momentos de falta de libertades democráticas. Es por todo ello 
que Cataluña cuenta hoy con una muy rica experiencia pedagógica y de innovación 
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educativa, con un amplio y muy diverso tejido asociativo y con un conjunto plural de 
iniciativas educativas que se llevan a cabo en numerosos centros públicos y de titularidad 
privada.

El Pacto constituye un referente ineludible de la Ley de educación, que mediante el 
Servicio de Educación de Cataluña hace suyo el compromiso de mejora que en él se 
plasmó, con la voluntad concorde con la sociedad catalana de hacer posibles al mismo 
tiempo los objetivos de equidad y de excelencia. Esta corresponsabilización en los objetivos 
exige una financiación que se acerque a los niveles europeos, de acuerdo con las 
necesidades a las que deben dar respuesta los centros. Así pues, la presente ley nace con 
la voluntad de hacer frente a los requerimientos y compromisos contenidos en aquel gran 
acuerdo social.

El propósito de la Ley de educación es facilitar el marco institucional estable y adecuado 
para la mejora sistemática de la calidad del sistema educativo catalán. No pretende cambiar 
nuevamente la ordenación educativa, sino posibilitar que la acción educativa se desarrolle en 
un marco que estimule la innovación y consolide las buenas prácticas.

La Ley pretende que la práctica educativa responda mejor a la diversidad de los alumnos 
catalanes, de forma que la institución escolar de Cataluña pueda adoptar en todo momento 
medidas concretas para satisfacer las situaciones que presenta una sociedad compleja y 
cambiante como la del siglo XXI. Para ello, la Ley desarrolla las competencias exclusivas y 
compartidas que en materia educativa confiere el Estatuto a la Generalidad de Cataluña para 
singularizar el sistema educativo catalán, mejorar su calidad y dotarlo de la estabilidad 
necesaria para alcanzar sus objetivos.

Con este fin, la Ley, de acuerdo con las competencias compartidas vinculadas a la 
regulación y las garantías del ejercicio del derecho a la educación, asume y desarrolla los 
preceptos estatutarios, convirtiéndose en la norma básica de los posteriores desarrollos 
reglamentarios en Cataluña.

La Ley refleja, pues, la opción por un modelo propio de la educación en ejercicio de las 
competencias que el Estatuto atribuye a la Generalidad, en el contexto del modelo 
constitucional sobre los poderes públicos que las leyes orgánicas precisan en este ámbito. 
Lo hace con la voluntad de dar el alcance más amplio posible a las determinaciones 
estatutarias, teniendo en cuenta la ordenación de las competencias establecidas por el 
bloque de la constitucionalidad, y en ejercicio de las mismas.

Así, la Ley de educación desarrolla también el régimen lingüístico derivado del Estatuto, 
cuyo artículo 143.1 establece que corresponde a la Generalidad la competencia exclusiva en 
materia de lengua propia; por consiguiente, puede determinar el régimen lingüístico del 
sistema educativo con el fin de garantizar la normalización lingüística del catalán. Así, de 
acuerdo con el artículo 35.2 del Estatuto, que regula el sistema educativo en Cataluña, 
garantiza a toda la población escolar, sea cual sea su lengua habitual al iniciar la enseñanza, 
el cumplimiento del deber y el ejercicio del derecho de conocer con suficiencia oral y escrita 
el catalán y el castellano.

La presente ley quiere reforzar la importancia del catalán y su aprendizaje en cuanto 
lengua propia de Cataluña y factor de inclusión social, y quiere hacer una apuesta por la 
potenciación del plurilingüismo en las escuelas asegurando, como mínimo, un buen nivel de 
aprendizaje de una tercera lengua, de acuerdo con lo establecido en el artículo 44.2 del 
Estatuto.

Cataluña es un país con una cultura y una lengua que configuran una identidad propia. 
El sistema educativo catalán debe permitir despertar y potenciar el arraigo en Cataluña. Sólo 
desde el conocimiento de lo propio es posible abrirse a las otras realidades y reconocer sus 
singularidades.

La Ley de Educación regula explícitamente los derechos, libertades y obligaciones que 
corresponden a todos los miembros de la comunidad educativa: alumnos, padres y madres, 
profesores y demás profesionales educativos, la Administración educativa y la 
Administración local, así como los titulares de los centros privados. Al definir estos derechos 
y obligaciones de los sujetos del sistema educativo, la Ley establece los límites que separan 
unos derechos de otros, los criterios y principios que intervienen y las garantías precisas 
para su correcta aplicación.
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La Ley también desarrolla la organización de la enseñanza y el despliegue curricular en 
todas las etapas y modalidades educativas: la educación infantil, la educación primaria, la 
educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional, las enseñanzas 
de idiomas, artísticas y deportivas y la educación de las personas adultas.

Por otra parte, se desarrollan las competencias exclusivas en materia de educación 
atribuidas a la Generalidad por el artículo 131.2 del Estatuto: la regulación de los órganos de 
participación y consulta de los sectores afectados en la programación de la enseñanza; el 
primer ciclo de la educación infantil; la creación, el desarrollo organizativo y el régimen de los 
centros públicos; la inspección, la evaluación interna del sistema educativo, la innovación, la 
investigación y la experimentación educativas y la garantía de la calidad del sistema 
educativo; el régimen de fomento del estudio, de becas y de ayudas con fondos propios; la 
formación permanente y el perfeccionamiento del personal docente y de los demás 
profesionales de atención educativa y la aprobación de directrices de actuación en materia 
de recursos humanos; los servicios educativos y las actividades extraescolares 
complementarias en relación con los centros educativos públicos y los centros educativos 
privados sostenidos con fondos públicos, y los aspectos organizativos de las enseñanzas en 
régimen no presencial dirigidas a los alumnos de edad superior a la de escolarización 
obligatoria.

Asimismo, la Ley regula explícitamente las cuestiones relativas al derecho individual y de 
las familias a la educación, las obligaciones correlativas de los poderes públicos en materia 
de programación del sistema educativo, garantizando el derecho a la educación y la 
armonización del mismo con los derechos individuales de los alumnos, las familias o los 
tutores, el derecho a la creación y la dirección de centros, las previsiones de financiación del 
sistema y la ordenación de las etapas educativas.

Entre los objetivos prioritarios de la Ley destaca el objetivo de que los centros que 
prestan el Servicio de Educación de Cataluña adecúen su acción educativa para atender la 
diversidad y las necesidades educativas específicas, promuevan la inclusión de los alumnos 
y se adapten mejor a su entorno socioeconómico.

Para alcanzar este objetivo, la Ley dota de autonomía a los centros educativos. Esta 
medida, entre otras que puedan adoptarse, tiene el propósito de flexibilizar el sistema y 
posibilitar la creación de redes de escuelas unidas por proyectos comunes y comprometidas 
en la mejora sistemática de la educación. Implica asimismo la aceptación de la diversidad de 
centros y el rechazo de la uniformidad como valor del sistema educativo.

Los cambios acelerados de la sociedad actual, los contextos de mayor diversidad y 
complejidad, la necesidad de responder rápidamente a las nuevas demandas que se 
explicitan y los nuevos requerimientos sociales reclaman una escuela que dé respuestas 
singulares y flexibles, con unos profesionales que actúen autónomamente, en equipo, en el 
marco de una escuela plenamente arraigada en la comunidad. Todo este nuevo 
planteamiento requiere, tal y como recoge la Ley, la adecuación de la actividad educativa 
para atender la diversidad del alumnado y la consecución de una mayor igualdad de 
oportunidades.

Los elementos que caracterizan el sistema educativo catalán necesitan, por lo tanto, una 
profunda reforma estructural que permita a dicho sistema asumir un papel de liderazgo 
activo para dar respuesta a las demandas de la sociedad actual. En este sentido, la Ley 
proporciona también un marco donde puedan aparecer soluciones diversas a los 
requerimientos plurales planteados por la demanda educativa.

La flexibilidad debe permitir recoger toda la tradición educativa de Cataluña y su riqueza 
pedagógica y de oferta educativa, a la que no hay que renunciar, antes al contrario: la Ley 
regula el sistema educativo con el propósito de estimular su creatividad y su libertad.

La Administración de la Generalidad tiene la responsabilidad de garantizar el respeto a 
los derechos y los principios educativos y el cumplimiento de los objetivos propuestos. La 
Ley fija las pautas básicas que deben cumplir todos los agentes del sistema educativo y 
determina los sistemas de evaluación y de inspección, que, más allá del análisis del 
cumplimiento de la norma, tienen que informar de los resultados y de los procesos y tienen 
que verificar la adecuación a los objetivos.
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La Ley orgánica de educación define el servicio público de educación como un servicio 
esencial de la comunidad que puede ser prestado por los poderes públicos y la iniciativa 
social como garantía de los derechos fundamentales de los ciudadanos.

El Estatuto establece el modelo de interés público como garantía del derecho de todas 
las personas a una educación de calidad y a acceder a la misma en condiciones de igualdad.

El sistema educativo de Cataluña comprende el servicio público educativo, entendido 
como servicio de interés general de acuerdo con el Estatuto, que debe permitir que todos los 
centros sostenidos con fondos públicos, que conforman centros públicos y centros privados 
concertados, trabajen juntos con unos objetivos compartidos desde la cooperación y la 
corresponsabilidad, respetando la naturaleza jurídica de las distintas instituciones que lo 
prestan.

Basándose en estas premisas, la Ley de educación propone un conjunto normativo 
coherente, completo y con visión de futuro, que:

– Define los principios generales que inspiran el sistema educativo y la organización del 
mismo para satisfacer el derecho a la educación, mediante la cooperación entre los distintos 
agentes de la comunidad educativa.

– Consolida un proyecto educativo de país que garantiza el derecho a la educación de 
toda la ciudadanía y que, tomando como fundamento la igualdad, la equidad y la justicia 
social, le ofrece una educación gratuita y de calidad.

– Determina de qué forma los centros educativos ofrecen un servicio educativo de 
calidad y fija las bases del Servicio de Educación de Cataluña y las garantías derivadas del 
principio de autorización administrativa.

– Fija las condiciones para alcanzar un buen clima escolar en los centros, mediante una 
definición clara de los derechos y deberes de los alumnos.

– Fija los principios generales de la regulación del régimen lingüístico en el ámbito de la 
enseñanza y determina los niveles competenciales en el Marco europeo común de 
referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas.

– Regula el desarrollo del ejercicio democrático y responsable de la autonomía de los 
centros educativos públicos y el marco normativo que ampara dicho ejercicio participativo y 
responsable, así como los mecanismos de seguimiento de los procesos, de evaluación de 
los resultados y de información y transparencia, que los haga mejorar en excelencia e 
igualdad.

– Facilita pautas y referentes para la organización de la acción educativa y los 
contenidos de las enseñanzas y asegura que, en el marco de la autonomía de los centros, 
los proyectos educativos ordenen la gestión, la dirección, la organización pedagógica y los 
contenidos de las enseñanzas.

– Regula la formación, la selección y las competencias de la dirección de los centros 
públicos y de sus órganos colegiados de gobierno, y reconoce a los directores como 
autoridad pública.

– Caracteriza la profesión docente, establece la función pública docente en Cataluña, 
adaptada a las necesidades de los centros, y diseña también la carrera docente. Establece 
la homologación de las condiciones laborales y retributivas del personal de la escuela 
concertada.

– Establece mecanismos para la subvención o la concertación del conjunto de 
enseñanzas declaradas de interés público.

– Asegura un sistema de evaluación interno y externo como garantía de ajuste del 
sistema a sus principios y finalidades, y actúa al mismo tiempo como instrumento 
imprescindible para desarrollar la autonomía de los centros y las bases del Servicio de 
Educación de Cataluña, implantando la cultura de la evaluación en el conjunto del sistema 
educativo, lo cual debe permitir un mejor conocimiento del funcionamiento y de los 
resultados del sistema.

– Establece que, mediante la prospectiva, se proporcione al sistema educativo 
información y estudios sobre hechos, tendencias, políticas y perspectivas de futuro que 
aportan conocimientos externos al sistema educativo catalán y permiten establecer nuevos 
marcos de referencia.

– Potencia la innovación pedagógica sistemática y estructurada, el reconocimiento de las 
buenas prácticas educativas con el fomento y el apoyo del liderazgo educativo, la formación 
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del profesorado, las infraestructuras digitales del centro y la previsión de centros de 
referencia pedagógica.

– Reconoce el valor educativo y socializador de las actividades de tiempo libre y el 
derecho de todos los alumnos a acceder a ellas en condiciones de igualdad.

– Establece la base jurídica de la Administración educativa sentando las bases de la 
cooperación estable entre la Administración local y la Administración educativa. El municipio 
y, si procede, los demás entes locales, como administraciones más próximas a los 
ciudadanos, son ámbitos donde pueden concretarse los compromisos de la sociedad con la 
educación, en aplicación de los principios de proximidad y subsidiariedad.

– Concreta las libertades, los derechos y los deberes de las familias en el proceso 
educativo, con el reconocimiento del papel fundamental de las familias, y potencia su 
participación en la vida escolar. Apuesta por la formación de las familias y por su vinculación 
con los centros a través de la carta de compromiso educativo.

Estos elementos prefiguran los grandes bloques normativos que estructuran los distintos 
títulos de la Ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y principios

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto regular el sistema educativo de Cataluña.
2. Queda excluido del ámbito de aplicación de la presente ley el sistema universitario de 

Cataluña, que se rige por su normativa específica.

Artículo 2.  Principios rectores del sistema educativo.
1. El sistema educativo, en el marco de los valores definidos por la Constitución y por el 

Estatuto, se rige por los siguientes principios generales:
a) El respeto de los derechos y los deberes que se derivan de la Constitución, del 

Estatuto y del resto de legislación vigente.
b) La transmisión y consolidación de los valores propios de una sociedad democrática: la 

libertad personal, la responsabilidad, la solidaridad, el respeto y la igualdad.
c) La universalidad y la equidad como garantía de igualdad de oportunidades y la 

integración de todos los colectivos, basada en la corresponsabilidad de todos los centros 
sostenidos con fondos públicos.

d) El respeto de la libertad de enseñanza, la libertad de creación de centros, la libertad 
de elección entre centros públicos o centros distintos de los creados por los poderes 
públicos, la libertad de cátedra del profesorado y la libertad de conciencia de los alumnos.

e) El pluralismo.
f) La inclusión escolar y la cohesión social.
g) La calidad de la educación, que posibilita la consecución de las competencias básicas 

y la consecución de la excelencia, en un contexto de equidad.
h) El cultivo del conocimiento de Cataluña y el arraigo de los alumnos al país, así como 

el respeto a la convivencia.
i) El respeto y el conocimiento del propio cuerpo.
j) El fomento de la paz y el respeto de los derechos humanos.
k) El respeto y la preservación del medio ambiente y el disfrute respetuoso y responsable 

de los recursos naturales y del paisaje.
l) El fomento de la emprendeduría.
m) La coeducación y el fomento de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres.
n) El favorecer la educación más allá de la escuela.
o) La educación a lo largo de la vida.
p) El respeto del derecho de madres y padres a que sus hijos reciban la formación 

religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones.
q) La exclusión de cualquier tipo de proselitismo o adoctrinamiento.
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2. El sistema educativo se rige por los siguientes principios específicos:
a) La formación integral de las capacidades intelectuales, éticas, físicas, emocionales y 

sociales de los alumnos que les permita el pleno desarrollo de la personalidad, con una 
enseñanza de base científica, que debe ser laica, de acuerdo con el Estatuto, en los centros 
públicos y en los centros privados en que lo determine su carácter propio.

b) La vinculación entre pensamiento, emoción y acción que contribuya a un buen 
aprendizaje y conduzca a los alumnos a la madurez y la satisfacción personales.

c) La capacitación cultural, científica y técnica que permita a los alumnos la plena 
integración social y laboral.

d) La habilitación para el aprendizaje permanente.
e) El estímulo y el reconocimiento del esfuerzo y la valoración del rigor, la honestidad y la 

constancia en el trabajo.
f) La capacitación para ejercer activamente la ciudadanía.
g) La aplicación general de criterios y procedimientos de evaluación.
h) La competencia para la utilización autónoma y creativa de los sistemas digitales.
i) La competencia para el análisis y el contraste de toda la información, cualquiera que 

sea el medio de transmisión.
3. El sistema educativo se rige por los siguientes principios organizativos:
a) El funcionamiento integrado y la gestión descentralizada.
b) La flexibilidad suficiente para ir adecuándose a las necesidades cambiantes de la 

sociedad.
c) La autonomía de cada centro.
d) La participación de la comunidad educativa.
e) La promoción del reconocimiento social y profesional del profesorado.
f) El compromiso de las familias en el proceso educativo y el estímulo y el apoyo para 

hacerlo posible.
g) La programación de las necesidades educativas territorial y socialmente equilibrada 

que enmarca a todos los centros sostenidos con fondos públicos.
h) La colaboración, cooperación y corresponsabilización con los ayuntamientos y demás 

administraciones públicas.

TÍTULO I
Derecho a la educación y sistema educativo

Artículo 3.  Derecho a una educación integral.
Los alumnos tienen derecho a recibir una educación integral, orientada al pleno 

desarrollo de la personalidad, con respeto a los principios democráticos de convivencia y a 
los derechos y las libertades fundamentales.

Artículo 4.  Acceso al sistema educativo.
1. Todo el mundo tiene derecho a acceder en condiciones de igualdad al sistema 

educativo. También tiene derecho a la elección de centro, en el marco de la oferta educativa.
2. El Gobierno debe garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la educación mediante 

la programación general de la enseñanza. El Gobierno, para garantizar el derecho de todas 
las personas a acceder a la educación en condiciones de igualdad y el derecho a la elección 
de centro, debe regular un procedimiento único de acceso a los centros públicos y a los 
centros privados sostenidos con fondos públicos.

Artículo 5.  Enseñanzas obligatorias y enseñanzas declaradas gratuitas.
1. Son enseñanzas obligatorias las comprendidas en la educación básica, que incluye:
a) La educación primaria.
b) La educación secundaria obligatoria.
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2. Son gratuitas y universales las siguientes enseñanzas:
a) El segundo ciclo de la educación infantil.
b) La educación primaria.
c) La educación secundaria obligatoria.
d) Los programas de cualificación profesional inicial.
e) La formación profesional de grado medio.

Artículo 6.  Becas y ayudas.
1. El sistema público de becas para el estudio tiene como objetivo la compensación de 

las desigualdades económicas y sociales y, en las enseñanzas no obligatorias, sin perjuicio 
de lo establecido en la presente ley, la incentivación del estudio.

2. Todos los alumnos tienen derecho a acceder, en condiciones de igualdad, al sistema 
público de becas para el estudio en función de sus recursos económicos, aptitudes y 
preferencias. Los procedimientos de adjudicación deben garantizar el cumplimiento de los 
principios de publicidad y concurrencia.

3. Las administraciones públicas, a fin de facilitar el acceso en condiciones de equidad a 
los servicios escolares de comedor y transporte durante las enseñanzas obligatorias y en las 
enseñanzas declaradas gratuitas, tienen que ofrecer ayudas a los alumnos que vivan en 
poblaciones sin escuela, en núcleos de población alejados o en zonas rurales, a los alumnos 
con discapacidades y a los alumnos con necesidades educativas específicas reconocidas. 
Las ayudas pueden cubrir total o parcialmente el gasto, en función de la naturaleza del 
desplazamiento y el nivel de renta de las familias. Las administraciones públicas deben 
promover medidas que faciliten el acceso de todos los alumnos a las actividades 
complementarias y extraescolares y, si procede, a las enseñanzas postobligatorias de 
bachillerato y de formación profesional.

4. El Departamento debe adoptar las medidas necesarias para introducir 
progresivamente un sistema de ayudas general, en las distintas modalidades, para los libros 
de texto y otro material escolar en la enseñanza obligatoria para el alumnado de los centros 
públicos y de los centros privados sostenidos con fondos públicos. Se entiende por 
Departamento, a efectos de lo establecido en la presente ley, el departamento competente 
en materia de educación.

5. El Departamento tiene que ofrecer ayudas a los alumnos de enseñanzas 
postobligatorias a fin de promover la continuidad en los estudios y hacer posible la movilidad 
territorial y la compatibilidad entre educación y trabajo.

6. El Gobierno puede otorgar ayudas para la realización de actividades educativas fuera 
del horario lectivo.

Artículo 7.  Convivencia.
1. Todos los miembros de la comunidad escolar tienen el derecho a una buena 

convivencia y el deber de facilitarla.
2. Las reglas de convivencia en los centros educativos deben basarse genéricamente en 

los principios democráticos y específicamente en los principios y normas que se derivan de 
la presente ley.

Artículo 8.  Definición, ámbito y mapa del sistema educativo.
1. El sistema educativo comprende las enseñanzas reguladas en el título V, los centros 

que las imparten y los servicios educativos, sean cuales sean los destinatarios de la 
enseñanza, la titularidad del centro y su sistema de financiación.

2. El mapa escolar es el instrumento que refleja la oferta del sistema educativo y la 
actividad educativa no universitaria, y es la base a partir de la cual debe elaborarse la 
programación a que se refiere el artículo 44. La información que contiene el mapa debe 
actualizarse regularmente.

3. El Gobierno debe regular las características y el procedimiento de elaboración y 
revisión del mapa escolar, en relación con todas las enseñanzas y servicios educativos que 
regula la presente ley.
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TÍTULO II
Del régimen lingüístico del sistema educativo de Cataluña

Artículo 9.  Régimen lingüístico.
1. El régimen lingüístico del sistema educativo se rige por los principios establecidos en 

el presente título y por las disposiciones reglamentarias de desarrollo dictadas por el 
Gobierno de la Generalidad.

2. Corresponde al Gobierno, de acuerdo con el artículo 53, determinar el currículo de la 
enseñanza de las lenguas, que comprende los objetivos, los contenidos, los criterios de 
evaluación y la regulación del marco horario.

Artículo 10.  Derecho y deber de conocer las lenguas oficiales.
1. Los currículos deben garantizar el pleno dominio de las lenguas oficiales catalana y 

castellana al finalizar la enseñanza obligatoria, de acuerdo con el marco europeo común de 
referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las lenguas.

2. Los alumnos que se incorporen al sistema educativo sin conocer una de las dos 
lenguas oficiales tienen derecho a recibir un apoyo lingüístico específico. Los centros deben 
proporcionar a los alumnos recién llegados una acogida personalizada y, en particular, una 
atención lingüística que les permita iniciar el aprendizaje en catalán. Asimismo, los centros 
deben programar las actividades necesarias para garantizar que todos los alumnos mejoren 
progresivamente el conocimiento de las dos lenguas oficiales y que exista concordancia 
entre las acciones académicas de apoyo lingüístico y las prácticas lingüísticas del 
profesorado y demás personal del centro.

3. Los currículos aprobados por el Gobierno para las enseñanzas de formación 
profesional y las enseñanzas de régimen especial, a excepción de la enseñanza de idiomas, 
deben garantizar que los alumnos adquieran la competencia lingüística instrumental propia 
de la enseñanza y ámbito profesional respectivos.

4. El Gobierno, a fin de facilitar a la población no escolar el ejercicio del derecho y el 
cumplimiento del deber de conocer el catalán, debe garantizar, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6.2 del Estatuto, una oferta suficiente de enseñanza del catalán.

Artículo 11.  El catalán, lengua vehicular y de aprendizaje.
1. El catalán, como lengua propia de Cataluña, es la lengua normalmente utilizada como 

lengua vehicular y de aprendizaje del sistema educativo.
2. Las actividades educativas, tanto las orales como las escritas, el material didáctico y 

los libros de texto, así como las actividades de evaluación de las áreas, las materias y los 
módulos del currículo, deben ser normalmente en catalán, excepto en el caso de las 
materias de lengua y literatura castellanas y de lengua extranjera, y sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 12 y 14.

3. Los alumnos no pueden ser separados en centros ni en grupos clase distintos en 
razón de su lengua habitual.

4. En el curso escolar en el que los alumnos inicien la primera enseñanza, las madres, 
los padres o los tutores de los alumnos cuya lengua habitual sea el castellano pueden instar, 
en el momento de la matrícula, y de acuerdo con el procedimiento que establezca el 
Departamento, que sus hijos reciban en aquélla atención lingüística individualizada en esa 
lengua.

Artículo 12.  Lenguas extranjeras.
1. Los currículos aprobados por el Gobierno deben incluir la enseñanza de, como 

mínimo, una lengua extranjera, con el objetivo de que los alumnos adquieran las 
competencias de escuchar, leer, conversar, hablar y escribir, de acuerdo con el marco 
europeo común de referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de las 
lenguas.
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2. El proyecto lingüístico debe determinar, de acuerdo con las prescripciones del 
Departamento, qué lengua extranjera se imparte como primera lengua extranjera y cuál, o 
cuáles, como segunda.

3. El proyecto lingüístico puede determinar los criterios para impartir contenidos 
curriculares y otras actividades educativas en alguna de las lenguas extranjeras. En el primer 
supuesto, se requiere autorización del Departamento.

Artículo 13.  Competencia lingüística del profesorado, de los profesionales de atención 
educativa y del personal de administración y servicios.

1. Los maestros y los profesores de todos los centros deben poseer la titulación 
requerida y deben acreditar, en la forma que se determine por reglamento, el dominio de las 
dos lenguas oficiales, de forma que puedan hacer un uso adecuado de ambas, tanto oral 
como escrito, en el ejercicio de la función docente. Los maestros y los profesores, en el 
ejercicio de su función, deben utilizar normalmente el catalán, tanto en las actividades de 
enseñanza y aprendizaje como en el ámbito general del centro.

2. El Departamento debe adoptar las medidas necesarias para actualizar la competencia 
lingüística del profesorado y debe promover la creación y la utilización de herramientas 
didácticas que faciliten la enseñanza del catalán y en catalán.

3. Los profesionales de atención educativa y el personal de administración y servicios de 
los centros educativos deben conocer el catalán y el castellano, de forma que estén en 
condiciones de hacer un uso adecuado de ambas lenguas en el ejercicio de las 
correspondientes funciones. El Departamento debe establecer los mecanismos y las 
condiciones que permitan asegurar el conocimiento y el dominio del catalán y del castellano 
por parte del personal no docente de la Administración educativa.

Artículo 14.  Proyecto lingüístico.
1. Los centros públicos y los centros privados sostenidos con fondos públicos deben 

elaborar, como parte del proyecto educativo, un proyecto lingüístico que enmarque el 
tratamiento de las lenguas en el centro.

2. El proyecto lingüístico debe incluir los aspectos relativos a la enseñanza y al uso de 
las lenguas en el centro, entre los cuales deben figurar en cualquier caso los siguientes:

a) El tratamiento del catalán como lengua vehicular y de aprendizaje.
b) El proceso de enseñanza y de aprendizaje del castellano.
c) Las distintas opciones respecto a las lenguas extranjeras.
d) Los criterios generales para las adecuaciones del proceso de enseñanza de las 

lenguas, tanto global como individualmente, a la realidad sociolingüística del centro.
e) La continuidad y la coherencia educativas, en cuanto a usos lingüísticos, en los 

servicios escolares y en las actividades organizadas por las asociaciones de madres y 
padres de alumnos.

Artículo 15.  Programas de inmersión lingüística.
1. El Departamento, para que el catalán mantenga la función de lengua de referencia y 

de factor de cohesión social, debe implantar estrategias educativas de inmersión lingüística 
que aseguren su uso intensivo como lengua vehicular de enseñanza y de aprendizaje. La 
definición de estas estrategias debe tener en cuenta la realidad sociolingüística, la lengua o 
lenguas de los alumnos y el proceso de enseñanza del castellano.

2. Los centros deben adaptar los horarios a las características de los programas de 
inmersión lingüística, teniendo en cuenta el número de horas de las áreas lingüísticas que 
deban impartirse a lo largo de la etapa.

Artículo 16.  El catalán, lengua oficial de la Administración educativa en Cataluña.
1. El catalán, como lengua propia de Cataluña, lo es también de la Administración 

educativa.
2. La Administración educativa y los centros deben utilizar normalmente el catalán tanto 

en las relaciones internas como en las que mantengan entre sí, con las administraciones 
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públicas de Cataluña y del resto del dominio lingüístico catalán y con los entes públicos que 
dependen de ellas. El catalán debe ser también la lengua de uso normal para la prestación 
de los servicios contratados por el Departamento.

3. Las actuaciones administrativas de régimen interior de los centros deben realizarse 
normalmente en catalán, sin perjuicio de lo establecido en la Ley de política lingüística.

4. Los centros deben expedir la documentación académica en catalán, sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley de política lingüística. La documentación académica que deba surtir 
efectos en el ámbito de la Administración del Estado o en una comunidad autónoma de fuera 
del dominio lingüístico catalán, debe ser bilingüe, en catalán y en castellano.

5. Las lenguas no oficiales pueden utilizarse en las comunicaciones para la acogida de 
personas recién llegadas. En este caso, los escritos deben acompañarse del texto original en 
catalán, que será siempre la versión preferente.

Artículo 17.  Régimen lingüístico en los centros educativos de Arán.
1. El occitano, denominado aranés en Arán, es la lengua propia de este territorio, de 

acuerdo con el artículo 6.5 del Estatuto, y es como tal la lengua vehicular y de aprendizaje 
habitual en los centros educativos de Arán.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 1 no es inconstitucional en tanto se 
interprete en el sentido que se expresa en el fundamento jurídico 5.d) de la  Sentencia del TC 
51/2019, de 11 abril. Ref. BOE-A-2019-7271

2. Todas las referencias que realiza el presente título al catalán como lengua propia de la 
enseñanza en Cataluña, se extienden al occitano para los centros educativos de Arán.

3. Los proyectos lingüísticos de los centros educativos de Arán deben garantizar, 
asimismo, una presencia adecuada del catalán y que los alumnos adquieran el pleno 
dominio del catalán y del castellano al finalizar la enseñanza obligatoria.

4. Las referencias a la competencia lingüística del profesorado y demás personal de los 
centros educativos de Arán se extienden al occitano.

5. Las disposiciones del presente título relativas a programas de inmersión lingüística, a 
la atención lingüística individualizada y a la lengua de la Administración educativa deben 
adaptarse en Arán a la condición de lengua propia de Arán y oficial en Cataluña que el 
Estatuto atribuye al occitano.

Artículo 18.  Uso y fomento del catalán.
1. Con la finalidad de hacer presente el carácter vehicular del catalán en las 

manifestaciones culturales públicas, en los centros educativos públicos y en los centros 
educativos privados sostenidos con fondos públicos el catalán ha de ser normalmente el 
vehículo de expresión en las actividades de proyección externa.

2. Para conseguir la cohesión social y la continuidad educativa en la enseñanza y el uso 
del catalán, los centros educativos públicos y los centros educativos privados sostenidos con 
fondos públicos deben coordinar sus actuaciones con las instituciones y entidades del 
entorno.

3. El Gobierno debe promover y prestar apoyo a centros educativos en el exterior en el 
marco más amplio de la proyección internacional de la cultura y la lengua catalanas y debe 
contribuir a sostenerlos, especialmente en los territorios con vínculos históricos, lingüísticos y 
culturales con Cataluña.

4. Con la finalidad de promover los centros educativos a los que se refiere el apartado 3, 
el Gobierno puede formalizar acuerdos de cooperación con las instituciones y entidades de 
los territorios y países donde se encuentren estos centros y, si procede, puede proponer al 
Estado la suscripción de convenios en esta materia.
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TÍTULO III
De la comunidad educativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 19.  Comunidad educativa y comunidad escolar.
1. La comunidad educativa está integrada por todas las personas e instituciones que 

intervienen en el proceso educativo. Forman parte de ella los alumnos, las familias, el 
profesorado, los profesionales de atención educativa y el personal de administración y 
servicios, la Administración educativa, los entes locales y los agentes territoriales y sociales 
y las asociaciones que los representan, así como los colegios profesionales del ámbito 
educativo, el asociacionismo educativo, las entidades deportivas escolares y los 
profesionales, empresas y entidades de tiempo libre y de servicios educativos.

2. La comunidad educativa del centro, o comunidad escolar, está integrada por los 
alumnos, madres, padres o tutores, personal docente, otros profesionales de atención 
educativa que intervienen en el proceso de enseñanza en el centro, personal de 
administración y servicios del centro, y la representación municipal y, en los centros 
privados, los representantes de su titularidad.

3. En los centros sostenidos con fondos públicos, los miembros de la comunidad escolar 
están representados en el consejo escolar del centro.

4. Los centros privados no sostenidos con fondos públicos pueden definir, en sus normas 
de organización y funcionamiento, órganos a través de los cuales se canalice la participación 
de la comunidad escolar.

Artículo 20.  Carta de compromiso educativo.
1. Los centros, en el marco de lo establecido en el título I y de acuerdo con sus 

proyectos educativos, deben formular una carta de compromiso educativo, en la cual han de 
expresar los objetivos necesarios para alcanzar un entorno de convivencia y respeto hacia el 
desarrollo de las actividades educativas. En la formulación de la carta participan la 
comunidad escolar y, en particular, los profesionales de la educación y las familias.

2. A través de la carta de compromiso educativo debe potenciarse la participación de las 
familias en la educación de los hijos. Las familias deben aceptar compartir los principios que 
inspiran la carta. El Departamento debe impulsar las orientaciones que determinen los 
contenidos para la elaboración de la carta, que han de respetar los derechos y libertades de 
las familias recogidos en las leyes.

CAPÍTULO II
El alumnado

Artículo 21.  Derechos de los alumnos.
1. Los alumnos, como protagonistas del proceso educativo, tienen derecho a recibir una 

educación integral y de calidad.
2. Los alumnos, además de los derechos reconocidos por la Constitución, el Estatuto y la 

regulación orgánica del derecho a la educación, tienen derecho a:
a) Acceder a la educación en condiciones de equidad y gozar de igualdad de 

oportunidades.
b) Acceder a la formación permanente.
c) Recibir una educación que estimule sus capacidades, tenga en cuenta su ritmo de 

aprendizaje e incentive y valore su esfuerzo y rendimiento.
d) Recibir una valoración objetiva de su rendimiento escolar y de su progreso personal.
e) Ser informados de los criterios y procedimientos de evaluación.
f) Ser educados en la responsabilidad.
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g) Gozar de una convivencia respetuosa y pacífica, con el estímulo permanente de 
hábitos de diálogo y de cooperación.

h) Ser educados en el discurso audiovisual.
i) Ser atendidos con prácticas educativas inclusivas y, si procede, de compensación.
j) Recibir especial atención si se hallan en una situación de riesgo que eventualmente 

pueda dar lugar a situaciones de desamparo.
k) Participar individual y colectivamente en la vida del centro.
l) Reunirse y, si procede, asociarse, en el marco de la legislación vigente.
m) Recibir orientación, en particular en los ámbitos educativo y profesional.
n) Gozar de condiciones saludables y de accesibilidad en el ámbito educativo.
o) Gozar de protección social, en el ámbito educativo, en casos de infortunio familiar o 

accidente.

Artículo 22.  Deberes de los alumnos.
1. Estudiar para aprender es el deber principal de los alumnos y comporta los siguientes 

deberes:
a) Asistir a clase.
b) Participar en las actividades educativas del centro.
c) Esforzarse en el aprendizaje y el desarrollo de las capacidades personales.
d) Respetar a los demás alumnos y la autoridad del profesorado.
2. Los alumnos, además de los deberes que especifica el apartado 1, y sin perjuicio de 

las obligaciones que les impone la normativa vigente, tienen los siguientes deberes:
a) Respetar y no discriminar a los miembros de la comunidad educativa.
b) Cumplir las normas de convivencia del centro.
c) Contribuir al correcto desarrollo de las actividades del centro.
d) Respetar el proyecto educativo y, si procede, el carácter propio del centro.
e) Hacer buen uso de las instalaciones y el material didáctico del centro.

Artículo 23.  Instrumentos para la participación y la representación de los alumnos.
Las normas de organización y funcionamiento de los centros deben determinar formas 

de participación de los alumnos, atendiendo a sus características y edad, y de acuerdo con 
las orientaciones del Departamento, que faciliten su presencia en la vida del centro, el 
diálogo y la corresponsabilización, favorezcan su compromiso en la actividad educativa del 
centro y propicien que se formen en los hábitos democráticos de convivencia, sin perjuicio de 
su presencia, cuando corresponda, en el consejo escolar.

Artículo 24.  Asociaciones de alumnos.
1. Los alumnos, desde el inicio de la etapa de educación secundaria obligatoria, pueden 

constituir asociaciones, que se rigen por las leyes reguladoras del derecho a la educación, 
por las normas reguladoras del derecho de asociación, por las disposiciones establecidas en 
la presente ley y en sus normas de desarrollo y por los estatutos de la asociación.

2. Las asociaciones de alumnos tienen como finalidad esencial promover la participación 
de los alumnos en la actividad educativa y facilitarles el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes.

3. Las asociaciones de alumnos deben inscribirse en el correspondiente registro, a los 
solos efectos de la publicidad, debiendo presentar al centro, para acreditarse, el acta de 
constitución y los estatutos. Las asociaciones de alumnos, y las federaciones y 
confederaciones en las que se agrupan que tengan su sede o desarrollen mayoritariamente 
su actividad en Cataluña, pueden ser declaradas de utilidad pública.

4. El Gobierno debe favorecer la participación de las asociaciones de alumnos de los 
centros educativos públicos y de los centros educativos privados sostenidos con fondos 
públicos. En los centros privados no sostenidos con fondos públicos, las normas de 
organización y funcionamiento son el instrumento adecuado para canalizar esa participación.

5. Sin perjuicio de las asociaciones de alumnos a que se refiere el apartado 1, los 
alumnos de los centros educativos pueden constituir otras agrupaciones de acuerdo con las 
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normas de desarrollo de la presente ley y las normas de organización y funcionamiento del 
centro. Entre tales agrupaciones se incluyen las asociaciones deportivas escolares, que se 
constituyen de acuerdo con la correspondiente normativa.

6. Las asociaciones de alumnos constituidas en los centros de educación de adultos 
pueden asumir las funciones de participación establecidas en el artículo 26.

7. El Gobierno debe potenciar y facilitar la representación institucional de las 
asociaciones de alumnos y de las federaciones y confederaciones en las que se agrupan.

CAPÍTULO III
Las familias

Artículo 25.  Participación de las familias en el proceso educativo.
1. Las madres, los padres o los tutores de los alumnos, además de los otros derechos 

que les reconoce la legislación vigente en materia de educación, tienen derecho a recibir 
información sobre:

a) El proyecto educativo.
b) El carácter propio del centro.
c) Los servicios que presta el centro y las características que tiene.
d) La carta de compromiso educativo, y la corresponsabilización que comporta para las 

familias.
e) Las normas de organización y funcionamiento del centro.
f) Las actividades complementarias, si las hay, las actividades extraescolares y los 

servicios que se ofrecen, el carácter voluntario que tales actividades y servicios tienen para 
las familias, la aportación económica que, en su caso, les supone y el resto de información 
relevante relativa a las actividades y los servicios ofrecidos.

g) La programación general anual del centro.
h) Las becas y las ayudas al estudio.
2. Las madres, los padres o los tutores de los alumnos matriculados en un centro tienen 

derecho a recibir información sobre la evolución educativa de sus hijos. Con esta finalidad, el 
Departamento debe prever los medios necesarios para que los centros, el profesorado y 
demás profesionales puedan ofrecer asesoramiento y atención adecuada a las familias, en 
particular mediante la tutoría.

3. Las madres, los padres o los tutores tienen el deber de respetar el proyecto educativo 
y el carácter propio del centro, el derecho y el deber de participar activamente en la 
educación de sus hijos, el deber de contribuir a la convivencia entre todos los miembros de 
la comunidad escolar y el derecho a participar en la vida del centro a través del consejo 
escolar y de los demás instrumentos de que se doten los centros en ejercicio de su 
autonomía.

4. El Gobierno debe promover, en el marco de sus competencias, las medidas 
adecuadas para facilitar la asistencia de madres y padres a las reuniones de tutoría y la 
asistencia de sus representantes a los consejos escolares y a los otros órganos de 
representación en los que participen.

Artículo 26.  Asociaciones de madres y padres de alumnos.
1. Las madres y los padres de los alumnos matriculados en un centro pueden constituir 

asociaciones, que se rigen por las leyes reguladoras del derecho a la educación, por las 
normas reguladoras del derecho de asociación, por las disposiciones establecidas en la 
presente ley y en sus normas de desarrollo y por los estatutos de la asociación.

2. Las asociaciones de madres y padres de alumnos tienen como finalidad esencial 
facilitar la participación de las madres y los padres en las actividades del centro, además de 
las establecidas en la normativa vigente y las que determinen los estatutos de dichas 
asociaciones.

3. El Gobierno debe establecer el procedimiento para la participación de las asociaciones 
de madres y padres de alumnos más representativas en los órganos colegiados de los 
centros públicos y de los centros privados sostenidos con fondos públicos. En el caso de los 
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centros privados no sostenidos con fondos públicos, esta regulación corresponde a las 
normas de organización y funcionamiento de cada centro.

4. Las asociaciones, federaciones y confederaciones de madres y padres de alumnos 
que tienen su sede o desarrollan mayoritariamente su actividad en Cataluña, si están 
inscritas en el registro correspondiente, pueden ser declaradas de utilidad pública.

5. El Gobierno debe potenciar y facilitar la representación institucional de las 
federaciones y confederaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos.

Artículo 27.  Apoyo formativo a las familias.
1. El Gobierno debe impulsar programas de formación que favorezcan la implicación de 

las familias en la educación de los hijos.
2. El Gobierno debe promover el intercambio de experiencias sobre las estrategias con 

las cuales las familias educan a sus hijos. Estos programas deben promoverse tanto desde 
el ámbito de la escuela y las asociaciones de madres y padres de alumnos como desde los 
entes locales y otros ámbitos e instituciones sociales.

CAPÍTULO IV
El profesorado

Artículo 28.  Ejercicio de la función docente.
1. Los maestros y los profesores son los profesionales que ejercen la responsabilidad 

principal del proceso educativo y la autoridad que del mismo se desprende. Esta 
responsabilidad, en el marco definido en el artículo 104, incluye la transmisión de 
conocimientos, destrezas y valores.

2. La Administración educativa y los titulares de los centros deben promover los 
instrumentos y condiciones adecuados para el perfeccionamiento, la promoción y el 
desarrollo profesionales del profesorado.

3. El profesorado ocupa la posición preeminente en el ejercicio de sus funciones 
docentes, en el que goza de autonomía, dentro de los límites que determina la legislación y 
en el marco del proyecto educativo.

Artículo 29.  Derechos y deberes de los maestros y los profesores en el ejercicio de la 
función docente.

1. Los maestros y los profesores, en el ejercicio de sus funciones docentes, tienen los 
siguientes derechos específicos:

a) Ejercer los distintos aspectos de la función docente a que se refiere el artículo 104, en 
el marco del proyecto educativo del centro.

b) Acceder a la promoción profesional.
c) Gozar de información fácilmente accesible sobre la ordenación docente.
2. Los maestros y los profesores, en el ejercicio de sus funciones docentes, tienen los 

siguientes deberes específicos:
a) Ejercer la función docente de acuerdo con los principios, los valores, los objetivos y 

los contenidos del proyecto educativo.
b) Contribuir al desarrollo de las actividades del centro en un clima de respeto, 

tolerancia, participación y libertad que fomente entre los alumnos los valores propios de una 
sociedad democrática.

c) Mantenerse profesionalmente al día y participar en las actividades formativas 
necesarias para la mejora continua de la práctica docente.
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CAPÍTULO V
La convivencia

Artículo 30.  Derecho y deber de convivencia.
1. El aprendizaje de la convivencia es un elemento fundamental del proceso educativo y 

así debe expresarlo el proyecto educativo de cada centro.
2. Todos los miembros de la comunidad escolar tienen derecho a convivir en un buen 

clima escolar y el deber de facilitarlo con su actitud y conducta en todo momento y en todos 
los ámbitos de la actividad del centro.

3. Los centros deben velar para que los miembros de la comunidad escolar conozcan la 
Convención sobre los derechos de los niños.

4. Corresponde a la dirección y al profesorado de cada centro, en ejercicio de la 
autoridad que tienen conferida, y sin perjuicio de las competencias del consejo escolar en 
esta materia, el control y la aplicación de las normas de convivencia. En esta función deben 
participar los demás miembros de la comunidad educativa del centro. La dirección del centro 
debe garantizar la información suficiente y crear las condiciones necesarias para que esta 
participación pueda hacerse efectiva.

5. Los centros deben establecer medidas de promoción de la convivencia, y en particular 
mecanismos de mediación para la resolución pacífica de los conflictos y fórmulas mediante 
las cuales las familias se comprometan a cooperar de forma efectiva en la orientación, el 
estímulo y, cuando sea preciso, la enmienda de la actitud y la conducta de los alumnos en el 
centro educativo.

Artículo 31.  Principios generales.
1. La carta de compromiso educativo, que es el referente para el fomento de la 

convivencia, vincula individual y colectivamente a los miembros de la comunidad educativa 
del centro.

2. La resolución de conflictos, que debe situarse en el marco de la acción educativa, 
tiene como finalidad contribuir al mantenimiento y la mejora del proceso educativo de los 
alumnos.

3. Los procedimientos de resolución de los conflictos de convivencia deben ajustarse a 
los siguientes principios y criterios:

a) Deben velar por la protección de los derechos de los afectados y deben asegurar el 
cumplimiento de los deberes de los afectados.

b) Deben garantizar la continuidad de las actividades del centro, con la mínima 
perturbación para alumnado y profesorado.

c) Deben utilizar mecanismos de mediación siempre que sea pertinente.
4. Las medidas correctoras y sancionadoras aplicadas deben guardar proporción con los 

hechos y deben poseer un valor añadido de carácter educativo.
5. Las medidas correctoras y sancionadoras deben incluir, siempre que sea posible, 

actividades de utilidad social para el centro educativo.
6. Corresponde al Departamento, en el ámbito de los centros públicos, y a los titulares de 

los centros, en el ámbito de los centros privados, la adopción de medidas e iniciativas para 
fomentar la convivencia en los centros y la resolución pacífica de los conflictos.

Artículo 32.  Mediación.
1. La mediación es un procedimiento para la prevención y la resolución de los conflictos 

que puedan producirse en el marco educativo, a través del cual se presta apoyo a las partes 
en conflicto para que puedan llegar por sí mismas a un acuerdo satisfactorio.

2. El Departamento debe establecer las normas reguladoras del procedimiento de 
mediación, que deben definir las características del procedimiento y los supuestos básicos 
en los que procede su aplicación.
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Artículo 33.  Protección contra el acoso escolar y contra las agresiones.
1. El Gobierno y el Departamento deben adoptar las medidas necesarias para prevenir 

las situaciones de acoso escolar y, en su caso, hacerles frente de forma inmediata, y para 
asegurar en cualquier caso a los afectados la asistencia adecuada y la protección necesaria 
para garantizarles el derecho a la intimidad.

2. El Departamento debe poner a disposición de los centros los medios necesarios para 
atender las situaciones de riesgo de acoso escolar. En caso de que resulte imprescindible, 
pueden adoptarse medidas extraordinarias de escolarización, pudiendo adoptar también el 
Departamento, en el ámbito del personal a su servicio, medidas extraordinarias de movilidad.

3. El Gobierno debe adoptar las medidas normativas pertinentes para asegurar, ante las 
agresiones, la protección del profesorado y del resto de personal de los centros educativos, 
así como de sus bienes o patrimonio. En caso de que las agresiones sean cometidas por 
menores escolarizados en el centro, si fracasan las medidas correctoras o de resolución de 
conflictos, deben aplicarse las medidas establecidas en la legislación de la infancia y la 
adolescencia.

4. La Administración educativa debe asegurar la opción de asistencia letrada gratuita al 
profesorado y al resto de personal de los centros públicos y de los centros privados 
sostenidos con fondos públicos que sean víctimas de violencia escolar, siempre que los 
intereses de los defendidos y los de la Generalidad no sean opuestos o contradictorios.

Artículo 34.  Ámbito de aplicación de medidas correctoras y sanciones.
1. Las disposiciones de la presente ley relativas a las infracciones y a las sanciones sólo 

son aplicables a los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña.
2. Los centros privados no sostenidos con fondos públicos disponen de autonomía para 

definir las infracciones y las sanciones. La regulación de éstas por la presente ley constituye 
un marco de referencia. Sin embargo, es de aplicación directa a dichos centros lo 
establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 36.

Artículo 35.  Tipología y competencia sancionadora.
1. Las irregularidades en las que incurran los alumnos, si no perjudican gravemente la 

convivencia, comportan la adopción de las medidas que se establezcan en la carta de 
compromiso educativo y en las normas de organización y funcionamiento del centro.

2. Las conductas y los actos de los alumnos que perjudiquen gravemente la convivencia 
se consideran faltas y comportan la imposición de las sanciones que la presente ley 
determina.

3. Las conductas y los actos contrarios a la convivencia de los alumnos son objeto de 
corrección por parte del centro si tienen lugar dentro del recinto escolar o durante la 
realización de actividades complementarias y extraescolares o la prestación de servicios 
escolares de comedor y transporte u otros organizados por el centro. Igualmente, comportan 
la adopción de las medidas correctoras y sancionadoras que procedan los actos de los 
alumnos que, aun teniendo lugar fuera del recinto escolar, estén motivados por la vida 
escolar o guarden directa relación con ella y afecten a otros alumnos o a otros miembros de 
la comunidad educativa.

Artículo 36.  Criterios de aplicación de medidas correctoras y sanciones.
1. La aplicación de medidas correctoras y sanciones no puede privar a los alumnos del 

ejercicio del derecho a la educación ni, en la educación obligatoria, del derecho a la 
escolarización. En ningún caso pueden imponerse medidas correctoras o sanciones que 
atenten contra la integridad física o la dignidad personal de los alumnos.

2. La imposición de medidas correctoras y sancionadoras debe tener en cuenta el nivel 
escolar en el que se hallan los alumnos afectados, sus circunstancias personales, familiares 
y sociales y la proporcionalidad con la conducta o el acto que las motiva, y debe tener como 
finalidad contribuir al mantenimiento y la mejora del proceso educativo de los alumnos. En el 
caso de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, la imposición de las 
sanciones debe ajustarse a lo dispuesto en la presente ley.
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3. Las normas de desarrollo de la presente ley deben regular los criterios para la 
graduación de la aplicación de las medidas correctoras y las sanciones, y el procedimiento y 
los órganos competentes para su aplicación.

Artículo 37.  Faltas y sanciones relacionadas con la convivencia.
1. Se consideran faltas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro 

educativo las siguientes conductas:
a) Las injurias, ofensas, agresiones físicas, amenazas, vejaciones o humillaciones a 

otros miembros de la comunidad educativa, el deterioro intencionado de sus pertenencias y 
los actos que atenten gravemente contra su intimidad o su integridad personal.

b) La alteración injustificada y grave del desarrollo normal de las actividades del centro, 
el deterioro grave de las dependencias o los equipamientos del centro, la falsificación o la 
sustracción de documentos y materiales académicos y la suplantación de personalidad en 
actos de la vida escolar.

c) Los actos o la posesión de medios o sustancias que puedan ser perjudiciales para la 
salud, así como la incitación a estos actos.

d) La comisión reiterada de actos contrarios a las normas de convivencia del centro.
2. Los actos o las conductas a que se refiere el apartado 1 que impliquen discriminación 

por razón de género, sexo, raza, nacimiento o cualquier otra condición personal o social de 
los afectados han de considerarse especialmente graves.

3. Las sanciones que pueden imponerse por la comisión de alguna de las faltas 
tipificadas en el apartado 1 son la suspensión del derecho a participar en actividades 
extraescolares o complementarias o la suspensión del derecho a asistir al centro o a 
determinadas clases, en ambos supuestos por un período máximo de tres meses o por el 
tiempo que quede hasta la finalización del curso académico, si son menos de tres meses, o 
bien la inhabilitación definitiva para cursar estudios en el centro.

4. Entre las conductas contrarias a la convivencia que deben constar en las normas de 
organización y funcionamiento de cada centro deben figurar, al menos, todas las que tipifica 
el apartado 1, cuando no sean de carácter grave, así como las faltas injustificadas de 
asistencia a clase y de puntualidad.

Artículo 38.  Responsabilidad por daños.
Los alumnos que, intencionadamente o por negligencia, causen daños a las 

instalaciones o el material del centro o sustraigan material del mismo deben reparar los 
daños o restituir aquello que hayan sustraído, sin perjuicio de la responsabilidad civil que les 
corresponda, a ellos mismos o a sus madres, padres o tutores, en los términos que 
determina la legislación vigente.

CAPÍTULO VI
Educación en el tiempo libre

Artículo 39.  Educación en el tiempo libre.
1. El sistema educativo reconoce e incorpora el carácter educativo de las actividades de 

tiempo libre, especialmente el compromiso y la transmisión de valores. Estas actividades 
pueden articularse entre los centros educativos y los entes locales, las familias y las 
asociaciones en las que se agrupan y las entidades, asociaciones y empresas de educación 
en el tiempo libre, en los distintos territorios.

2. El Gobierno, previa consulta al Consejo de Gobiernos Locales, y de acuerdo con el 
procedimiento determinado en el artículo 162, debe regular los requisitos mínimos y debe 
establecer los criterios de calidad a que deben ajustarse las actividades de educación en el 
tiempo libre, con la finalidad de garantizar su contribución al proceso educativo.

3. Los centros públicos, en el marco de su autonomía, y de acuerdo con los 
correspondientes entes locales, pueden establecer acuerdos con asociaciones sin ánimo de 
lucro para autorizarles el uso de las instalaciones del centro más allá del horario escolar.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 12  Ley de Educación

– 445 –



Artículo 40.  Planes y programas socioeducativos.
1. Los centros y los ayuntamientos, por iniciativa de dos o más centros o por iniciativa del 

correspondiente ayuntamiento, pueden acordar elaborar conjuntamente planes o programas 
socioeducativos que favorezcan la mayor integración posible en el entorno social de los 
objetivos educativos y sociales del centro y una mejor coordinación entre los recursos de las 
distintas administraciones y de los propios centros. Corresponde al Gobierno establecer las 
condiciones mínimas para la formalización de los convenios que concreten estos planes y 
programas.

2. Las administraciones educativas deben impulsar acuerdos de colaboración para 
potenciar conjuntamente acciones educativas en el entorno. Estas actuaciones deben tener 
como prioridad potenciar la convivencia y la participación ciudadana y el uso del catalán, con 
la finalidad de garantizar que todos los alumnos tengan las mismas oportunidades para 
conocer y usar ambas lenguas oficiales.

Artículo 41.  Fomento de la equidad en la educación en el tiempo libre.
Las administraciones públicas deben establecer medidas de fomento para garantizar que 

todos los alumnos puedan participar en los planes y programas socioeducativos y en las 
actividades de educación en el tiempo libre en condiciones de equidad, sin discriminación 
por razones económicas, territoriales, sociales, culturales o de capacidad.

TÍTULO IV
Servicio de Educación de Cataluña

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 42.  Definición y ámbito del Servicio de Educación de Cataluña.
1. En el sistema educativo de Cataluña, definido en el artículo 8, se establece un modelo 

educativo de interés público de acuerdo con el artículo 21 del Estatuto.
2. El Gobierno de la Generalidad, para desarrollar lo establecido en el apartado 1, debe 

regular y sostener el Servicio de Educación de Cataluña, que, configurado por los centros 
públicos y por los centros privados sostenidos con fondos públicos, garantiza a todas las 
personas el acceso a una educación de calidad y en condiciones de igualdad en las 
enseñanzas obligatorias y en las declaradas gratuitas.

3. El sostenimiento de los centros públicos responde a lo establecido, con criterios de 
suficiencia, en los presupuestos de la Generalidad y, en su caso, en los convenios suscritos 
entre la Administración educativa y la Administración local.

4. La financiación con recursos públicos de los centros privados que prestan el Servicio 
de Educación de Cataluña responde con criterios de suficiencia a lo establecido en los 
presupuestos de la Generalidad, y se basa en el modelo de concierto educativo.

5. El Gobierno, de acuerdo con las disposiciones del título XII, puede declarar el interés 
público de la oferta de otras enseñanzas de régimen general y de régimen especial.

Artículo 43.  Principios ordenadores de la prestación del Servicio de Educación de Cataluña.
1. La prestación del Servicio de Educación de Cataluña se ordena de acuerdo con:
a) Los principios establecidos en el título preliminar.
b) El principio de la gratuidad de las plazas escolares propias de las enseñanzas 

obligatorias y de las declaradas gratuitas por la presente ley.
c) El principio de acceso de los alumnos en condiciones de igualdad.
d) El principio de coeducación mediante la escolarización mixta, que debe ser objeto de 

atención preferente.
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e) El principio de responsabilización de todos los centros en la escolarización equilibrada 
de los alumnos, especialmente de aquellos que presentan necesidades específicas de apoyo 
educativo.

2. El Gobierno debe garantizar que la prestación del Servicio de Educación de Cataluña 
llegue a ser un referente de calidad en el proceso de consecución de la equidad y la 
excelencia.

Artículo 44.  Programación de la oferta educativa.
1. Corresponde al Departamento aprobar la programación de la oferta educativa.
2. La programación de la oferta educativa tiene por objeto establecer, con carácter 

territorial, las necesidades de escolarización que debe satisfacer el Servicio de Educación de 
Cataluña para garantizar el derecho a la educación de todos, armonizándolo con los 
derechos individuales de los alumnos y de las madres, los padres o los tutores. Esta 
programación debe garantizar la calidad de la educación y una adecuada y equilibrada 
escolarización de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que propicie 
la cohesión social.

3. Corresponde al Gobierno determinar los criterios de programación y el procedimiento, 
que debe establecer la participación y consulta de los entes locales, de los sectores 
educativos y de los titulares de los centros concertados, y, si procede, de los sectores 
productivos. Al establecer los criterios de programación, debe tomarse en consideración su 
periodicidad, el mapa escolar y la articulación del territorio en zonas educativas y sus 
necesidades de escolarización.

4. El Departamento, en el marco de la programación educativa, debe determinar 
periódicamente la oferta de plazas escolares teniendo en cuenta la oferta existente de 
centros públicos y centros privados concertados. A partir de esta programación, corresponde 
al Departamento establecer nuevas plazas escolares del Servicio de Educación de Cataluña, 
de acuerdo con los criterios fijados por el presente artículo y, en cualquier caso, teniendo en 
cuenta las disposiciones presupuestarias.

5. La programación de la oferta de otras enseñanzas de régimen general y de régimen 
especial debe realizarse, en cuanto corresponda, de acuerdo con los criterios establecidos 
en el presente artículo.

6. Corresponde al Gobierno establecer las condiciones mediante las cuales un centro 
privado de enseñanzas de régimen especial, de acuerdo con la programación educativa y de 
acuerdo con la voluntad del titular o la titular, puede recibir financiación de la Generalidad.

Artículo 45.  Incorporación de centros y plazas escolares a la prestación del Servicio de 
Educación de Cataluña.

1. El Gobierno, en el marco de la programación de la oferta educativa, crea centros 
públicos de titularidad de la Generalidad, modifica su composición y, si procede, los suprime. 
Corresponde a los entes locales ofrecer terrenos suficientes y adecuados para la 
construcción de estos centros. Asimismo, mediante convenios con los entes locales, se 
crean, se modifican y se suprimen centros públicos de los que sea titular un ente local.

2. En el marco de la programación educativa, de acuerdo con el artículo 21.3 del 
Estatuto, los centros privados que ofrecen enseñanzas obligatorias y satisfacen necesidades 
de escolarización pueden vincularse, si procede, a la prestación del Servicio de Educación 
de Cataluña mediante el acceso al concierto educativo, con las condiciones y los requisitos 
establecidos legalmente. El cumplimiento de los requisitos que han dado lugar al concierto 
educativo debe mantenerse durante toda la vigencia del concierto.

3. La integración de centros en la red de titularidad de la Generalidad debe realizarse 
mediante ley.
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CAPÍTULO II
Escolarización y garantías de gratuidad

Artículo 46.  Regulación y supervisión del proceso de acceso a plazas escolares.
1. El Gobierno regula el proceso de acceso a los centros que prestan el Servicio de 

Educación de Cataluña, en el cual deben participar la comunidad educativa y los entes 
locales, y determina los criterios de prioridad. Este proceso se rige por los principios de 
equidad, inclusión educativa, fomento de la cohesión social y respeto al derecho a la 
elección de centro dentro de la oferta educativa disponible en cada momento.

2. Sin perjuicio de las funciones de garantía del proceso y de participación que 
corresponden por ley al consejo escolar de cada centro y, en su caso, a la titularidad del 
centro, la regulación del procedimiento de admisión de los alumnos debe establecer, para 
cada zona educativa, siempre y cuando sea preciso, la creación de una comisión de 
garantías de admisión, que debe tener las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de la legalidad en los procesos de admisión y, 
especialmente, garantizar la correcta aplicación de los criterios de prioridad.

b) Garantizar la adecuada y equilibrada distribución de los alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo entre todos los centros.

c) Cumplir todas las demás que le atribuya la Administración educativa.
3. El Gobierno debe regular la composición de la comisión de garantías de admisión, que 

debe ser presidida por un representante o una representante de la Administración educativa 
y que necesariamente debe contar con la participación de los ayuntamientos afectados, de 
las familias, de las direcciones de los centros públicos y de la representación de los centros 
privados concertados.

4. Siempre que sea posible y las características territoriales de las zonas lo permitan, la 
Administración educativa y la Administración local pueden acordar la creación de una oficina 
municipal de escolarización. Este órgano debe gestionar la información, el acompañamiento 
y la tramitación de solicitudes, y debe formular la propuesta de áreas de influencia, acoger 
las comisiones de garantías de admisión y cumplir las otras funciones que pueda determinar 
el Gobierno.

5. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña, para ejercer sus 
funciones, deben facilitar a la comisión de garantías de admisión la información de que 
dispongan sobre solicitudes de admisión y la que les sea requerida por este órgano, de 
acuerdo con lo que se determine por reglamento. De la misma forma, la comisión debe 
facilitar a cada centro la información de que disponga, de acuerdo con los criterios de 
publicidad y transparencia que deben regir el procedimiento de admisión en todo momento.

Artículo 47.  Criterios de prioridad en el acceso.
1. En el caso de que la demanda de plazas escolares para las enseñanzas sostenidas 

con fondos públicos sea superior a las plazas disponibles en el centro, deben aplicarse, 
respecto al alumno o alumna a que se refiere la solicitud, los siguientes criterios de prioridad, 
que no tienen carácter excluyente:

a) Si tiene hermanos que estén matriculados en el centro, o el hecho de que el padre o la 
madre o el tutor o tutora legal trabajen en el mismo.

b) La proximidad del domicilio habitual o el puesto de trabajo del padre o la madre o el 
tutor o tutora legal.

c) Las rentas anuales de la unidad familiar, atendiendo a las especificidades que para 
calcularlas se aplican a las familias numerosas.

d) Si tiene discapacidad, o si tienen su padre, su madre o algún hermano o hermana.
2. Para admitir alumnos en etapas postobligatorias deben aplicarse los siguientes 

criterios de prioridad:
a) Para las enseñanzas de bachillerato, además de los criterios establecidos en el 

apartado 1, debe considerarse el expediente académico de los alumnos.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 12  Ley de Educación

– 448 –



b) Para las enseñanzas de ciclos formativos de grado medio o de grado superior de 
formación profesional, si no existen suficientes plazas, debe considerarse exclusivamente el 
expediente académico de los alumnos, con independencia de que éstos procedan del mismo 
centro o de otro centro distinto.

c) Los alumnos que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de música o danza y 
enseñanzas de educación secundaria tienen prioridad para ser admitidos en los centros que 
impartan enseñanzas de educación secundaria que la Administración educativa determine, 
debiendo aplicarse este mismo trato a los alumnos que sigan programas deportivos de alto 
rendimiento.

3. El Gobierno puede establecer criterios específicos en la admisión a otras enseñanzas 
distintos a los establecidos en los apartados 1 y 2.

4. Para resolver situaciones de empate, los centros deben aplicar los criterios 
complementarios que establezca el Gobierno.

5. En los procesos de admisión de los alumnos en un centro, deben tener prioridad los 
alumnos que quieran cursar el primer curso de una etapa obligatoria y procedan de otro 
centro que imparta hasta la etapa obligatoria inmediatamente anterior a la que quieren iniciar 
y esté adscrito al primero en los términos establecidos en la presente ley. Para estos 
alumnos, y respetando siempre la libre opción de la familia, el proceso de admisión se 
reduce a los trámites estrictamente necesarios para el correcto control administrativo. Esto 
mismo es de aplicación en la admisión a las enseñanzas de bachillerato, en los centros 
públicos y en los centros de titularidad privada que las tengan concertadas.

6. En los procedimientos de admisión de los alumnos en las enseñanzas de primer ciclo 
de educación infantil sostenidas con fondos públicos, los ayuntamientos pueden establecer 
otros criterios generales de prioridad, además de los establecidos en el apartado 1. En 
ningún caso este procedimiento implica el derecho de acceso respecto a las enseñanzas 
posteriores.

7. Los criterios de prioridad nunca pueden suponer discriminación por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, lengua o cualquier otra condición o circunstancia 
personal del alumno o alumna o de su familia.

Artículo 48.  Corresponsabilización de todos los centros en la escolarización de alumnos.
1. Los centros del Servicio de Educación de Cataluña deben participar en la adecuada y 

equilibrada escolarización de los alumnos con necesidades educativas específicas y deben 
comprometerse a fomentar la práctica de la inclusión pedagógica. A tales efectos, la 
Administración educativa debe establecer territorialmente la proporción máxima de alumnos 
con necesidades educativas específicas que pueden ser escolarizados en cada centro en el 
acceso a los niveles iniciales de cada etapa y, si procede, la reserva de plazas escolares 
que, como mínimo, es preciso destinarles. Esta reserva puede mantenerse hasta el final del 
período de preinscripción y matrícula, que no puede sobrepasar el inicio de curso.

2. Para atender necesidades de escolarización derivadas de la atención a los alumnos 
con necesidades educativas específicas, considerándose también como tales las que se 
derivan de la incorporación tardía, de acuerdo con los criterios y procedimientos establecidos 
por reglamento, el Departamento puede autorizar, de forma excepcional y motivada, una 
reducción y, exclusivamente para atender necesidades inmediatas de escolarización de 
alumnos de incorporación tardía, un incremento de hasta el 10% del número de plazas 
escolares por grupo.

3. La Administración educativa debe garantizar la igualdad en la aplicación de las 
normas de admisión, lo cual incluye el establecimiento de las mismas áreas de influencia 
para los centros públicos y los centros privados concertados.

4. La Administración educativa debe adoptar las medidas de escolarización establecidas 
en los apartados 1, 2 y 3 atendiendo a las condiciones socioeconómicas y demográficas de 
las respectivas áreas de influencia.

5. La Administración educativa aporta recursos adicionales a los centros que prestan el 
Servicio de Educación de Cataluña en función de las características socioeconómicas de la 
zona, la tipología de las familias de los alumnos que atiende el centro y los contenidos del 
acuerdo de corresponsabilidad que se firme, según especifica el artículo 92. Estos recursos 
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adicionales, que deben permitir a los centros una programación plurianual, se articulan 
mediante contratos-programa.

6. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña están obligados a 
mantener escolarizados a sus alumnos hasta el final de las etapas obligatorias que imparten, 
salvo cambio de centro por voluntad de la familia o por aplicación de resolución 
sancionadora de carácter disciplinario.

Artículo 49.  Proceso de admisión de alumnos.
1. El Departamento debe fijar, con la participación de la administración local a que se 

refiere el artículo 159.3.a).segundo, los plazos, instrumentos y procedimientos del proceso 
anual de admisión de los alumnos, que debe comprender un período de preinscripción y un 
período de matriculación, y los procedimientos que es preciso seguir para la escolarización 
de los alumnos de incorporación tardía.

2. Las solicitudes de admisión de los alumnos en el período ordinario de preinscripción 
pueden presentarse para que las gestione al centro educativo en el que las familias quieran 
escolarizar a sus hijos, o bien a la comisión de garantías de admisión o a la oficina municipal 
de escolarización, que a tales efectos deben remitirlas al centro solicitado en primera opción.

3. Si la solicitud de admisión se presenta en el centro fuera del período ordinario y no 
existen plazas vacantes, éste debe remitirla a la comisión de garantías de admisión, o, si 
procede, a la oficina municipal de escolarización, debiendo éstas ofrecer plaza escolar a los 
alumnos, en el marco de la disponibilidad de plazas y las preferencias de centro explicitadas 
por las familias en la correspondiente solicitud y de la adecuada distribución de los alumnos.

4. Si la solicitud de admisión se presenta en el centro fuera del período ordinario y 
existen vacantes, la solicitud debe admitirse de acuerdo con las disposiciones que se 
establezcan por reglamento en aplicación del artículo 48.1 y respetando el orden de las 
solicitudes baremadas no atendidas previamente.

Artículo 50.  Garantías de gratuidad.
1. La Administración educativa debe asegurar los recursos públicos para hacer efectiva 

la gratuidad de las enseñanzas obligatorias y de las declaradas gratuitas.
2. En la escolarización de alumnos en las enseñanzas obligatorias y en las declaradas 

gratuitas, los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña se atienen a su 
carácter gratuito. No puede imponerse la obligación de realizar aportaciones a fundaciones o 
asociaciones de cualquier tipo, ni puede vincularse la escolarización a la obligatoriedad de 
recibir ningún servicio escolar adicional que requiera aportaciones económicas de las 
familias.

3. El Departamento debe regular las actividades complementarias y los servicios 
escolares, debiendo garantizar su carácter no lucrativo en los términos establecidos en la 
regulación orgánica y la voluntariedad de la participación de los alumnos. Asimismo, debe 
regular el establecimiento de ayudas para acceder a dichas actividades y servicios en 
situaciones sociales o económicas desfavorecidas, teniendo en cuenta los acuerdos de 
corresponsabilidad a que se refiere el artículo 48.5.

4. La Administración educativa vela por el cumplimiento de las obligaciones que contraen 
los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña y de las normas reguladoras 
del procedimiento de admisión. Puede reclamarse asimismo la colaboración de otras 
administraciones para contrastar la veracidad de los datos aportados en los procesos de 
admisión.
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TÍTULO V
Ordenación de las enseñanzas

CAPÍTULO I
Disposiciones de carácter general

Artículo 51.  Organización de la enseñanza.
De acuerdo con el ordenamiento, el sistema educativo comprende las siguientes 

enseñanzas:
a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria obligatoria.
d) Bachillerato.
e) Formación profesional.
f) Enseñanza de idiomas.
g) Enseñanzas artísticas.
h) Enseñanzas deportivas.
i) Educación de adultos.

Artículo 52.  Currículo.
1. (Anulado).
2. El currículo se orienta, entre otras finalidades, a la consecución de los siguientes 

objetivos:
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y las capacidades generales de los alumnos 

para que adquieran las competencias y alcancen el dominio de los contenidos que se 
determinen.

b) Capacitar a los alumnos para comprender su entorno y para relacionarse con el 
mismo de forma activa, crítica, cooperativa y responsable.

c) Conseguir que los alumnos alcancen el conocimiento de las características sociales, 
culturales, artísticas, ambientales, geográficas, económicas, históricas y lingüísticas del país, 
así como el conocimiento de otros pueblos y comunidades.

d) Conseguir que los alumnos adquieran buenas habilidades comunicativas, correctas 
expresión y comprensión oral, expresión escrita y comprensión lectora y el dominio de los 
nuevos lenguajes.

e) Conseguir que los alumnos alcancen un conocimiento adecuado del propio cuerpo y 
adquieran habilidades físicas y deportivas.

f) Favorecer la aplicación en situaciones diversas y la actualización permanente de los 
conocimientos adquiridos por los alumnos.

g) Capacitar a los alumnos para el ejercicio de la ciudadanía, con respeto a los derechos 
y libertades fundamentales de las personas y a los principios básicos de la convivencia 
democrática.

h) Capacitar a los alumnos para el desarrollo de estrategias de autorregulación de los 
aprendizajes, para el aprendizaje autónomo y para el ejercicio de actividades profesionales.

i) Capacitar a los alumnos para el análisis crítico de los medios de comunicación y del 
uso de las nuevas tecnologías.

j) Permitir una organización flexible, diversa e individualizada de la ordenación de los 
contenidos curriculares, especialmente en las enseñanzas obligatorias, que posibilite una 
educación inclusiva.

Artículo 53.  Competencia para determinar el currículo.
1. En el marco de los aspectos que garantizan la consecución de las competencias 

básicas, la validez de los títulos y la formación común regulados por las leyes, el Gobierno 
debe determinar el currículo, en lo que concierne a los objetivos, contenidos y criterios de 
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evaluación de cada área, materia y módulo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 97 
en relación con la autonomía pedagógica de los centros.

2. La adecuación del desarrollo y la concreción del currículo en el proyecto educativo de 
cada centro es objeto de evaluación, en los términos que determina el título XI, con la 
finalidad de valorar la consecución por los alumnos de las competencias definidas para cada 
una de las etapas educativas.

3. El Gobierno, para determinar los currículos, debe tomar en consideración los informes 
de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 193.

4. El Gobierno debe determinar los currículos de las enseñanzas postobligatorias que 
conduzcan a la obtención de certificaciones o titulaciones propias de la Generalidad.

Artículo 54.  Calendario escolar y jornada escolar.
1. Corresponde al Departamento fijar el calendario escolar para las enseñanzas 

obligatorias y postobligatorias, que debe comprender entre ciento setenta y cinco y ciento 
setenta y ocho días lectivos por curso, así como determinar los períodos lectivos y los 
períodos de vacaciones.

2. A efectos de lo que se dispone en la presente ley, se entiende por horario lectivo las 
horas destinadas al desarrollo del currículo establecido para cada etapa o nivel de 
enseñanza.

3. El horario lectivo para cada curso es de entre ochocientas setenta y cinco y 
ochocientas noventa horas para el segundo ciclo de educación infantil y para la educación 
primaria y de mil cincuenta horas para la educación secundaria obligatoria. Para el resto de 
enseñanzas reguladas por la presente ley, la norma reglamentaria que concrete los aspectos 
curriculares de las mismas debe determinar el número de horas lectivas.

4. En el segundo ciclo de la educación infantil y en la educación primaria, el horario 
escolar de los alumnos puede sobrepasar el horario lectivo, hasta un total de mil cincuenta 
horas cada curso. En el resto de etapas, el horario escolar, que contiene en cualquier caso el 
horario lectivo, puede concretarse en función de la programación anual del centro.

5. En el segundo ciclo de educación infantil y en las enseñanzas obligatorias, el horario 
escolar comprende normalmente horario de mañana y tarde.

Artículo 55.  Educación no presencial.
1. El Gobierno, para facilitar el derecho universal a la educación, debe desarrollar una 

oferta adecuada de educación no presencial.
2. Se pueden impartir en la modalidad de educación no presencial las enseñanzas 

postobligatorias, las enseñanzas que no conducen a titulaciones o certificaciones con validez 
en todo el Estado, los cursos de formación preparatoria para las pruebas de acceso al 
sistema educativo, la formación en las competencias básicas, la formación para el empleo y 
la formación permanente. También pueden impartirse en dicha modalidad, 
excepcionalmente, enseñanzas obligatorias y las demás enseñanzas que, en determinadas 
circunstancias, establezca el Departamento.

3. La oferta educativa no presencial debe caracterizarse por la variedad, la apertura y la 
flexibilidad para alcanzar, especialmente, la extensión de la accesibilidad de esta formación, 
la simultaneidad con otras enseñanzas y la complementariedad con otras acciones y 
estrategias formativas, así como la compatibilidad con el trabajo.

4. Sin perjuicio de las modalidades de formación semipresencial y no presencial que 
puedan implantarse en los centros públicos ordinarios, la Administración educativa debe 
organizar a través de un centro singular la impartición específica de las enseñanzas en la 
modalidad de educación no presencial.

5. El profesorado que imparte enseñanzas en la modalidad de educación no presencial 
debe poseer la titulación requerida para cada etapa educativa y debe acreditar la 
capacitación para ejercer la docencia utilizando medios telemáticos y los otros recursos 
propios de la educación no presencial.

6. El Departamento puede autorizar a los centros privados a impartir enseñanzas 
postobligatorias y enseñanzas superiores en la modalidad de educación no presencial.
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7. El Departamento debe crear y regular un registro en el que consten los datos de los 
alumnos que se acogen a la modalidad de educación no presencial en enseñanzas de 
educación básica.

CAPÍTULO II
Enseñanzas de régimen general

Artículo 56.  Educación infantil.
1. La educación infantil tiene como objetivo el desarrollo global de las capacidades de los 

niños durante los primeros años de vida, al inicio del proceso de aprendizaje, y debe prevenir 
y compensar los efectos discriminadores de las desigualdades de origen social, económico o 
cultural.

2. La etapa de educación infantil consta de dos ciclos: el primero, primera infancia, 
comprende entre los cero y los tres años de edad; el segundo, primera enseñanza, 
comprende entre los tres y los seis años de edad.

3. Durante la educación infantil debe asegurarse la detección precoz de las necesidades 
educativas específicas y de las manifestaciones evolutivas que puedan indicar un riesgo de 
trastorno de los alumnos, que deben recibir una atención ajustada a sus características 
singulares.

4. Durante la educación infantil, debe mantenerse una estrecha cooperación entre los 
centros y las familias, que son el primer referente afectivo de los niños y tienen la 
responsabilidad primordial de su educación. Asimismo, y como primera enseñanza, debe 
garantizarse la coherencia entre la acción educativa del segundo ciclo de la educación 
infantil y los primeros años de la educación primaria.

5. En el primer ciclo de la educación infantil deben adoptarse medidas de flexibilidad que 
permitan adaptarse a las necesidades de los niños y de las familias y han de poder 
adoptarse varios modelos de organización, funcionamiento y asesoramiento que permitan 
conciliar con la vida laboral la responsabilidad primordial de las familias en la crianza y 
educación de sus hijos. El currículo del primer ciclo de la educación infantil debe centrarse 
en los contenidos educativos relacionados con el desarrollo del movimiento, el control 
corporal, las primeras manifestaciones de la comunicación y el lenguaje, las pautas 
elementales de convivencia y relación social y la descubierta del entorno próximo de los 
niños.

6. El Gobierno debe determinar el currículo del segundo ciclo de la educación infantil de 
forma que permita al centro educativo un amplio margen de autonomía pedagógica para 
posibilitar que la primera enseñanza esté de acuerdo con el proyecto educativo del centro y 
se adapte al entorno. El currículo debe ayudar a los alumnos a desarrollar las capacidades 
que les permitan identificarse como personas con seguridad y bienestar emocional, vivir 
relaciones afectivas consigo mismos y con los otros, conocer e interpretar el entorno, 
desarrollar habilidades de comunicación, expresión y comprensión a través de los lenguajes, 
adquirir instrumentos de aprendizaje y desarrollar progresivamente la autonomía personal, y 
realizar asimismo una primera aproximación a una lengua extranjera.

7. El Gobierno debe definir los contenidos educativos del primer ciclo de la educación 
infantil, debe establecer las características de los centros que imparten este ciclo y debe 
determinar, de acuerdo con los ayuntamientos, los requisitos exigibles a las instalaciones de 
los centros y la capacitación que debe acreditar el personal educador que trabaje en ellos.

8. La evaluación del desarrollo personal y del aprendizaje durante la educación infantil 
debe ser continua y global, debe verificar el grado de consecución de los objetivos 
educativos y debe facilitar la adaptación de la ayuda pedagógica a las características 
individuales de cada niño o niña.

9. Para impulsar y facilitar la cooperación entre los centros y las familias a que se refiere 
el apartado 4 y garantizar la corresponsabilización de las familias en la educación de los 
niños, los centros deben facilitar suficiente información a las familias sobre la evolución 
educativa de sus hijos y sobre la pertinente evaluación de la eventual consecución de los 
objetivos educativos.
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Artículo 57.  Educación básica.
1. La educación básica consta de dos etapas:
a) La educación primaria.
b) La educación secundaria obligatoria.
2. La educación básica debe guardar coherencia con la educación infantil y con la 

educación postobligatoria y debe garantizar la coordinación entre las etapas que la 
componen para facilitar la continuidad del proceso educativo y asegurar a los alumnos una 
transición adecuada entre una y otra etapa.

3. En el marco de los objetivos establecidos en el artículo 52.2, los currículos de la 
educación básica deben orientarse a la adquisición de las competencias básicas, que deben 
contribuir al desarrollo personal de los alumnos y a la práctica de la ciudadanía activa, y 
deben incorporar de forma generalizada las tecnologías de la información y la comunicación 
en los procesos de aprendizaje.

4. Sin perjuicio de lo que se establece en los artículos 11 y 17, la enseñanza del catalán, 
del occitano, del castellano y de las lenguas extranjeras debe recibir atención especial 
durante la educación básica. Al finalizar esta etapa, los alumnos han de haber alcanzado 
una sólida competencia comunicativa, de forma que puedan utilizar normalmente y con 
corrección las lenguas oficiales y puedan comprender y emitir mensajes orales y escritos en 
las lenguas extranjeras que el centro haya determinado en el proyecto educativo.

5. Los centros que imparten la educación básica deben adoptar las medidas pertinentes 
para atender la diversidad del alumnado y para proseguir la tarea de detección y prevención 
de las dificultades en el aprendizaje iniciada en la educación infantil.

6. Corresponde al Departamento, en un contexto de organización flexible de las 
enseñanzas de educación básica, establecer los criterios que deben regir la atención a la 
diversidad a que se refiere el apartado 5 y orientar a los centros para la aplicación de las 
correspondientes medidas organizativas y curriculares. Igualmente, corresponde al 
Departamento establecer los criterios a que deben ajustarse las medidas que adopten los 
centros para atender a los alumnos con necesidades educativas específicas y para atender a 
los alumnos con altas capacidades.

7. La acción tutorial en la educación básica, que comporta el seguimiento individual y 
colectivo de los alumnos, debe contribuir al desarrollo de su personalidad y debe prestarles 
orientación de carácter personal, académico y, si procede, profesional que les ayude a 
alcanzar la madurez personal y la integración social. Para facilitar a las familias el ejercicio 
del derecho y el deber de participar y de implicarse en el proceso educativo de sus hijos, los 
centros deben establecer procedimientos de relación y cooperación con las familias y deben 
facilitarles información sobre la evolución escolar y personal de sus hijos.

Artículo 58.  Educación primaria.
1. (Anulado).
2. La etapa de educación primaria tiene como finalidad proporcionar a todos los alumnos 

una educación que, de acuerdo con las competencias básicas fijadas en el currículo, les 
permita:

a) al d) (Anulados).
e) Conocer los elementos básicos de la historia, la geografía y las tradiciones propias de 

Cataluña que les faciliten el arraigo.
3. (Anulado).

Artículo 59.  Educación secundaria obligatoria.
1 a 3. (Anulados).
4. La ordenación de la educación secundaria obligatoria debe establecer programas de 

diversificación curricular orientados a la consecución de la titulación. Estos programas 
pueden comprender actividades regulares fuera de los centros, en colaboración, si procede, 
con las administraciones locales, y deben llevarse a cabo con las medidas de garantía que 
se determinen por reglamento.
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5. La acción tutorial en la etapa de educación secundaria obligatoria debe incorporar 
elementos que permitan la implicación de los alumnos en su proceso educativo.

6. En la educación secundaria obligatoria, debe garantizarse un sistema global de 
orientación profesional y académica que permita a los alumnos conocer las características 
del sistema formativo y productivo a fin de escoger las opciones formativas adecuadas a sus 
aptitudes y preferencias.

7. (Anulado).

Artículo 60.  Programas de cualificación profesional inicial.
1. Los programas de cualificación profesional inicial tienen como objetivo favorecer la 

inserción educativa y laboral de los alumnos que los cursan, proporcionarles las 
competencias propias de los perfiles profesionales correspondientes al nivel 1 de 
cualificación profesional y, complementariamente, ofrecerles opciones de proseguir la 
formación académica mediante la obtención del título de graduado o graduada en educación 
secundaria obligatoria.

2. El Departamento debe programar una oferta suficiente y territorialmente equilibrada de 
programas de cualificación profesional inicial.

3. En la elaboración de los programas de cualificación profesional inicial deben tenerse 
en cuenta los módulos formativos asociados a unidades de competencia, las necesidades de 
formación básica de los alumnos y las demandas de cualificaciones de los sectores 
económicos.

4. Los programas de cualificación profesional inicial pueden llevarse a cabo en centros 
educativos, en espacios dependientes de los entes locales y en entornos laborales, de 
acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

5. Deben organizarse programas específicos de cualificación profesional inicial 
orientados a resolver las necesidades de cualificación y de inserción laboral de los alumnos 
recién llegados y de los alumnos con discapacidades que lo precisen.

Artículo 61.  Bachillerato.
1 a 3. (Anulados).
4. El Departamento puede facilitar itinerarios de bachillerato adaptados a los distintos 

ritmos de aprendizaje, con una organización flexible de la oferta y de los horarios y con la 
coordinación y la relación entre los distintos estudios postobligatorios, y debe estimular a los 
centros que imparten enseñanzas de bachillerato para que definan itinerarios que orienten y 
preparen a los alumnos para el acceso a las distintas enseñanzas posteriores. El 
Departamento debe, asimismo, programar ofertas formativas, tanto en la modalidad de 
educación no presencial como en la modalidad de educación presencial, que permitan a los 
alumnos conciliar los estudios con la actividad laboral.

5. Los centros educativos que imparten enseñanzas de bachillerato deben realizar las 
pertinentes adaptaciones y facilitar las necesarias ayudas técnicas para que los alumnos con 
trastornos de aprendizaje y los alumnos con discapacidades puedan cursar el bachillerato, y 
deben aplicar también medidas específicas para los alumnos con altas capacidades. El 
Departamento debe regular estas medidas y debe impulsar su aplicación.

6. La acción tutorial en el bachillerato debe reforzar la orientación de carácter personal, 
académico y profesional prestada a los alumnos; con este objetivo, el Departamento debe 
establecer mecanismos de coordinación entre los centros que imparten bachillerato, los 
centros que imparten formación profesional de grado superior y las universidades.

7. El Departamento debe adoptar las medidas necesarias para facilitar que durante el 
bachillerato se impartan en lengua extranjera materias no lingüísticas y para garantizar que 
los alumnos de todos los centros hayan alcanzado un buen nivel de expresión en público en 
varias lenguas.

8. La evaluación de los alumnos de bachillerato debe ser continua y la calificación debe 
ser diferenciada según las materias del currículo, entre las cuales debe incluirse una 
investigación realizada por el alumno o alumna. En la evaluación final, debe valorarse el 
progreso de cada alumno o alumna a partir de los datos de evaluación de cada 
período del curso y de las recuperaciones, en su caso, y decidir sobre el paso de 
curso o sobre la acreditación final, según corresponda.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los apartados 1, 2, 3 
y el segundo inciso destacado del apartado 8 por Sentencia del TC 51/2019, de 11 de abril. Ref. 
BOE-A-2019-7271

Artículo 62.  Formación profesional.
1. La formación profesional, que tiene como finalidades la adquisición de la cualificación 

profesional y la mejora de esta cualificación a lo largo de la vida, así como la actualización 
permanente de los conocimientos de los trabajadores para que puedan responder a las 
necesidades derivadas de la competitividad del tejido económico y de la cohesión social y 
territorial, comprende las enseñanzas correspondientes a la formación profesional inicial, que 
se integra en el sistema educativo, y la formación para el empleo, siendo sólo objeto de 
regulación en el marco de la presente ley la formación profesional inicial.

2. La formación profesional reglada comprende un conjunto de ciclos formativos con una 
organización modular. Los ciclos formativos son de grado medio y de grado superior y 
constituyen, respectivamente, la formación profesional de grado medio y la formación 
profesional de grado superior. Los alumnos que superan las enseñanzas de formación 
profesional de grado medio reciben el título de técnico o técnica. Los alumnos que superan 
las enseñanzas de formación profesional de grado superior reciben el título de técnico 
superior o técnica superior.

3. El Gobierno, con la participación de los sectores afectados, entre los cuales figuran los 
agentes sociales y económicos y las administraciones locales, debe programar una oferta de 
estudios de formación profesional inicial integrada en el sistema educativo, en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 44. La programación debe responder a una visión global, adaptada a 
las necesidades del territorio y del mercado de trabajo, y debe tener en cuenta el Catálogo 
de Cualificaciones Profesionales y el Sistema Integrado de Cualificaciones y Formación 
Profesional vigentes en Cataluña. El Departamento, en virtud del artículo 6.5, debe 
establecer medidas para evitar la discriminación por razones socioeconómicas en el acceso 
a los estudios de formación profesional inicial. Asimismo, deben establecerse medidas para 
que los sectores económicos ofrezcan suficientes plazas y de suficiente calidad para las 
prácticas de los alumnos que cursan la formación profesional inicial o los otros estudios que 
eventualmente, de acuerdo con la presente ley, las precisen.

4. Para facilitar la correspondencia entre los distintos subsistemas de la formación 
profesional, los títulos de formación profesional inicial deben tener una estructura modular, 
integrada por unidades de competencia y por módulos profesionales, constituidos como 
unidades de formación.

5. Los contenidos de los módulos de las distintas ofertas profesionalizadoras deben 
articularse de forma que permitan la progresión desde los programas de cualificación 
profesional inicial hasta los estudios superiores y la correspondencia con otras enseñanzas 
del sistema educativo.

6. Los currículos de las enseñanzas de formación profesional inicial deben atender a la 
innovación, las necesidades educativas de los sectores económicos, las iniciativas de 
sectores nuevos y los mercados emergentes. El módulo de formación en centros de trabajo 
debe formar parte del currículo de los niveles formativos.

7. Corresponde a la administración competente determinar las condiciones formativas 
que deben cumplir los centros de trabajo para acoger a alumnos en prácticas, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca, en cuya determinación deben participar los 
departamentos con competencias sobre dichos centros.

8. Corresponde al Gobierno, de acuerdo con lo que determinan el presente artículo y el 
artículo 53, establecer el currículo correspondiente a las distintas titulaciones que integran la 
oferta de formación profesional inicial y determinar los mecanismos de colaboración con los 
agentes educativos, económicos y sociales, con las universidades y con las empresas. El 
Gobierno también puede proponer convenios de reconocimiento y de convalidación de las 
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enseñanzas postobligatorias que conduzcan a la obtención de certificaciones o titulaciones 
propias de la Generalidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53.4.

9. El Departamento debe facilitar itinerarios de formación profesional inicial adaptados a 
los diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje, con una organización flexible de la oferta 
y de los horarios que permita las adaptaciones y medidas necesarias para hacer efectivo el 
principio de inclusión, y debe programar ofertas formativas, tanto en la modalidad de 
educación no presencial como en la modalidad de educación presencial, que permitan a los 
alumnos conciliar los estudios con la actividad laboral.

10. El Departamento, para programar las enseñanzas de formación profesional inicial, 
debe coordinarse en especial con el departamento competente en materia de trabajo, con la 
finalidad de garantizar la integridad de la oferta formativa.

11. Las enseñanzas de formación profesional inicial pueden impartirse en los centros a 
los que se refiere el artículo 72.2.

12. El Gobierno debe garantizar la coordinación de la ordenación de las enseñanzas 
universitarias con la formación profesional superior y debe aprobar mecanismos de 
convalidación y de reconocimiento de créditos.

Artículo 63.  Alternancia entre formación y trabajo.
1. El Gobierno, para favorecer la inserción laboral y la cualificación profesional, debe 

establecer ofertas formativas con organización y modalidades horarias compatibles con el 
trabajo y la actividad laboral y debe regular el procedimiento para el reconocimiento y la 
acreditación de las competencias profesionales y las acciones formativas mediante prácticas 
en las empresas.

2. Las ofertas formativas a las que se refiere el apartado 1 deben permitir completar las 
enseñanzas obligatorias.

3. Para las personas que han completado la enseñanza obligatoria, las ofertas 
formativas deben referirse a los contenidos teóricos de los módulos formativos de los 
certificados de profesionalidad, a otros contenidos que puede establecer el departamento 
competente en materia de trabajo y a los contenidos de las enseñanzas de formación 
profesional de grado medio.

4. El Departamento debe facilitar a los alumnos que se acojan a las ofertas formativas a 
las que se refiere el apartado 1 la información y la orientación profesional necesarias, y debe 
planificar, organizar y desarrollar las correspondientes acciones formativas. A tal fin, debe 
establecer procedimientos de colaboración con el departamento competente en materia de 
trabajo, pudiendo establecer también mecanismos de colaboración con las administraciones 
locales y con los agentes sociales y económicos.

5. Para favorecer la transición al trabajo y a la vida adulta, el Departamento debe 
impulsar la inclusión de los contenidos curriculares pertinentes en los planes de estudios y 
debe desarrollar programas y acciones específicos de inserción laboral, con especial énfasis 
en las competencias profesionales y en la cultura del trabajo y de la iniciativa emprendedora. 
En cualquier caso, las acciones de inserción deben coordinarse con el departamento 
competente en materia de trabajo.

CAPÍTULO III
Enseñanzas de régimen especial

Sección primera. Enseñanzas de idiomas

Artículo 64.  Enseñanzas de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas tienen como finalidad capacitar a los alumnos para el uso 

comunicativo de los distintos idiomas, al margen de las etapas ordinarias del sistema 
educativo.

2. Las enseñanzas de idiomas pueden ser regladas o no regladas. Las enseñanzas 
regladas conducen a la obtención de certificados homologados, se organizan en los niveles 
que se determinan en el ordenamiento y se ofrecen en las modalidades de educación 
presencial, de educación semipresencial y de educación no presencial.
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3. Las enseñanzas regladas de idiomas se imparten en las escuelas oficiales de idiomas 
y en los centros públicos delegados, que a tal efecto dependen de aquéllas. Las enseñanzas 
regladas de idiomas correspondientes al nivel básico pueden impartirse también en centros 
privados autorizados, sin perjuicio de lo que se determine por reglamento en relación con la 
obtención de los correspondientes certificados homologados.

4. Corresponde al Gobierno determinar los currículos de los distintos niveles de las 
enseñanzas regladas de idiomas y los requisitos que deben cumplir las escuelas oficiales de 
idiomas, los centros públicos delegados y los centros privados autorizados.

5. La Administración educativa debe regular las características de las pruebas de 
evaluación y de homologación conducentes a la obtención de los certificados de dominio de 
idiomas.

Sección segunda. Enseñanzas artísticas

Artículo 65.  Regulación de las enseñanzas artísticas.
1 a 3. (Anulados).
4. Las enseñanzas artísticas se imparten en escuelas artísticas, centros especializados, 

centros superiores y otros centros públicos o privados autorizados por la Administración 
educativa, así como en centros educativos integrados, que permiten a los alumnos cursar 
simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.

5. La ordenación de las enseñanzas artísticas debe fomentar las conexiones con las 
otras enseñanzas artísticas afines y con las enseñanzas de régimen general.

6. En la programación de la oferta de enseñanzas artísticas deben definirse mecanismos 
compensatorios para las zonas con menor densidad de población.

7. La Administración educativa debe adaptar la oferta de las enseñanzas artísticas 
superiores a la tradición cultural y artística de Cataluña y debe acordar una ordenación de 
dichas enseñanzas que se ajuste a los principios y criterios de desarrollo del Espacio 
Europeo de Educación Superior y guarde la necesaria coherencia entre esta oferta y la de 
las demás enseñanzas artísticas finalistas de carácter profesionalizador reguladas por el 
ordenamiento. A tales efectos, el Gobierno puede crear centros públicos superiores de artes 
que impartan las enseñanzas en más de una sede y puede exigir requisitos específicos al 
profesorado de las enseñanzas artísticas superiores como consecuencia de la inserción de 
estas enseñanzas en el Espacio Europeo de Educación Superior.

8. La Administración educativa ejerce las funciones específicamente relacionadas con 
las enseñanzas artísticas superiores, incluidas las que se derivan del apartado 7, a través 
del Instituto Superior de las Artes, sin perjuicio de la función superior de supervisión que 
corresponde al consejero o consejera titular del Departamento y de las funciones que 
corresponden al Gobierno.

9. El Departamento, en relación con las enseñanzas artísticas regladas, debe establecer 
procedimientos de coordinación entre las escuelas de música y danza, los centros 
educativos integrados, los conservatorios y los centros superiores que garanticen el 
establecimiento de itinerarios profesionalizadores para los alumnos con más capacidad, y 
debe supervisar su aplicación, bien directamente, bien, si procede, a través del Instituto 
Superior de las Artes.

Artículo 66.  Instituto Superior de las Artes.
1. Se crea el Instituto Superior de las Artes para que ejerza las atribuciones específicas a 

las que se refiere el artículo 65.8, con carácter de organismo autónomo, dotado de 
personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar, patrimonio propio y los medios 
económicos, personales y materiales adecuados, y se adscribe al Departamento, sin 
perjuicio de la supervisión superior que corresponda al titular o la titular del mismo.

2. El Instituto Superior de las Artes debe disponer de unos estatutos específicos, que 
debe aprobar el Gobierno y que deben pasar a formar parte del ordenamiento jurídico del 
sistema educativo en Cataluña. Para garantizar el cumplimiento de las finalidades del 
Instituto, los estatutos deben establecer, como órganos de gobierno, una presidencia, 
asignada a un alto cargo del Departamento, y un consejo de gobierno, en el que deben 
integrarse las instituciones públicas titulares de los centros superiores y representantes de 
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las direcciones de los centros. Un miembro del consejo de gobierno debe tener a su cargo la 
máxima responsabilidad ejecutiva del Instituto.

3. Las funciones del Instituto Superior de las Artes, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 65.8, son:

a) Proponer al consejero o consejera del Departamento la regulación curricular de las 
enseñanzas superiores de artes y formular las propuestas que sean pertinentes para 
garantizar la adecuación y actualización del currículo del resto de enseñanzas artísticas 
finalistas de carácter profesionalizador.

b) Establecer y mantener la coordinación con la administración universitaria y con las 
universidades de Cataluña para formular y aplicar la oferta educativa que corresponda.

c) Impulsar en los centros superiores las actividades de investigación y creación en el 
ámbito propio de las artes y en relación con el mejor aprendizaje de las enseñanzas 
artísticas.

d) Proponer al consejero o consejera del Departamento una regulación específica de 
requisitos adicionales o perfil propio, de experiencia o de titulación, para acceder a los 
puestos de trabajo docentes que tienen el encargo de impartir enseñanzas superiores de 
artes y, si procede, a los puestos de trabajo que tengan el encargo de la docencia en las 
enseñanzas artísticas finalistas de carácter profesionalizador, y supervisar la aplicación de 
estos requisitos en los distintos procedimientos de provisión de plazas propias de la 
regulación derivada de la naturaleza jurídica de la titularidad de cada centro.

e) Proponer la regulación necesaria para garantizar la movilidad entre centros de los 
alumnos que cursan enseñanzas superiores de artes de la misma tipología y garantizar su 
aplicación.

f) Impulsar, en los términos establecidos en la presente ley y en ejercicio de las distintas 
funciones que corresponden al Instituto en cada caso, la autonomía de gestión de los 
centros adscritos al Instituto.

g) Velar para que cada grupo de centros que imparten enseñanzas de la misma tipología 
dispongan, en el marco proporcionado por el Instituto, de elementos homologables en 
materia de organización y proyecto educativo, de una oferta curricular coordinada y de unas 
relaciones externas que les identifiquen como centros vinculados al Instituto.

h) Participar, en nombre del Departamento y con carácter no exclusivo, en las juntas de 
patronatos, fundaciones y demás órganos equivalentes que rigen la titularidad de centros 
superiores en los que la Generalidad esté representada a través del Departamento.

i) Cualesquiera otras que se le atribuyan en el desarrollo reglamentario del ordenamiento 
de las enseñanzas artísticas superiores o que establezcan los estatutos aprobados por el 
Gobierno, entre las que debe constar la delimitación de las funciones que, en materia de 
recursos económicos, corresponden al Instituto en relación con los centros que tenga 
adscritos.

4. El presupuesto del Instituto Superior de las Artes debe incluirse en los presupuestos 
de la Generalidad, de acuerdo con las previsiones generales para los presupuestos de los 
organismos autónomos adscritos a un departamento. La tesorería del Instituto debe 
someterse al régimen de intervención y contabilidad pública propio de estos organismos 
autónomos.

5. Son recursos del Instituto Superior de las Artes:
a) Los recursos consignados como tales en los presupuestos anuales de la Generalidad.
b) Los recursos procedentes de su actividad.
c) Las subvenciones, los legados y las aportaciones voluntarias que reciba.
d) Los créditos que eventualmente se le transfieran vinculados a la prestación de 

servicios que corresponden a otras administraciones públicas o entidades.
6. El Instituto Superior de las Artes y la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la 

Educación deben colaborar para la consecución de las finalidades propias del Instituto en 
materia de calidad de las enseñanzas artísticas superiores.
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Artículo 67.  Consejo Asesor de las Enseñanzas Artísticas.
1. Se crea el Consejo Asesor de las Enseñanzas Artísticas, como órgano colegiado de 

consulta y asesoramiento del Instituto Superior de las Artes.
2. Corresponde al Gobierno establecer la composición y las funciones del Consejo 

Asesor de las Enseñanzas Artísticas, sin perjuicio de las funciones que atribuye al Consejo 
Escolar de Cataluña el artículo 171.2.

Sección tercera. Enseñanzas deportivas

Artículo 68.  Regulación de las enseñanzas deportivas.
1. (Anulado).
2. (Anulado).
3. El Gobierno, de acuerdo con lo que determinan el presente artículo y el artículo 53, 

debe establecer los currículos de las distintas modalidades y especialidades de las 
enseñanzas deportivas, la oferta formativa y las correspondientes pruebas de acceso, y 
debe determinar los mecanismos de colaboración con los sectores educativos y deportivos 
afectados.

4. El Departamento debe programar y desplegar la oferta formativa de las enseñanzas 
deportivas con participación de las administraciones competentes en materia de deporte y 
con colaboración de las entidades deportivas.

CAPÍTULO IV
Educación de adultos

Artículo 69.  Objeto y ámbito de la educación de adultos.
1. La educación de adultos tiene como finalidad, en los términos que determina la ley 

específica que la regula, hacer efectivo el derecho a la educación en cualquier etapa de la 
vida, con los siguientes objetivos específicos:

a) Formar a los alumnos en las enseñanzas obligatorias, con las metodologías 
adecuadas a su edad.

b) Preparar a los alumnos para el acceso a las etapas del sistema educativo de régimen 
general y, si procede, de régimen especial.

c) Posibilitar a todas las personas el desarrollo de su proyecto personal y profesional y 
facilitarles la participación social.

d) Informar y orientar a las personas sobre las acciones formativas más adecuadas a sus 
intereses y posibilidades.

e) Validar las competencias adquiridas por otras vías formativas.
2. Los programas de educación de adultos y las correspondientes acciones formativas 

deben incluir, al menos, los ámbitos siguientes:
a) La educación general y el acceso al sistema educativo, que comprende las 

competencias básicas, las enseñanzas obligatorias y la preparación para el acceso a las 
distintas etapas del sistema educativo.

b) La educación para adquirir competencias transprofesionales, que comprende la 
formación en tecnologías de la información y la comunicación y la enseñanza de lenguas.

c) La educación para la cohesión y la participación social, que comprende la acogida 
formativa a inmigrantes adultos, la iniciación a las lenguas oficiales y a una lengua 
extranjera, la introducción a las tecnologías de la información y la comunicación y la 
capacitación en el uso de estrategias para la adquisición de las competencias básicas.

Artículo 70.  Ordenación de la educación de adultos.
1. La educación de adultos se ofrece en las modalidades de educación presencial y de 

educación no presencial, y puede impartirse en centros específicos, en centros ordinarios y 
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en unidades educativas de los establecimientos penitenciarios, sin perjuicio de la posibilidad 
de creación de puntos de apoyo a la formación.

2. Pueden acceder a la educación de adultos las personas que hayan cumplido como 
mínimo dieciocho años en el año natural en el que inician la formación, y también aquellas 
que hayan cumplido como mínimo dieciséis años en el año natural en el que inician la 
formación, si tienen un contrato laboral que les impida asistir a los centros educativos en 
régimen ordinario, si se encuentran en proceso de obtención de un permiso de trabajo o si 
son deportistas de alto rendimiento.

Artículo 71.  Colaboración con los entes locales en la educación de adultos.
1. El Departamento, a petición de los entes locales, puede delegarles la gestión de 

servicios y recursos educativos en materia de educación de adultos.
2. El Departamento debe fomentar la participación de los centros de formación de 

adultos y de los puntos de apoyo a la formación de adultos en los planes y redes locales que 
tengan como objetivo contribuir a la educación de adultos.

3. Las administraciones locales deben favorecer la colaboración de los servicios locales 
con los centros de formación de adultos y los puntos de apoyo a la formación de adultos.

TÍTULO VI
De los centros educativos

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 72.  Centro educativo.
1. Tienen la consideración de centro educativo los centros que, creados o autorizados, e 

independientemente de quién ostente su titularidad, imparten enseñanzas de las 
establecidas en el título V y están inscritos en el registro de centros que gestiona el 
Departamento.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, para los estudios de formación 
profesional tienen también la consideración de centro educativo los centros situados en 
instalaciones y equipamientos de agentes económicos, empresas e instituciones que sean 
autorizados por el Departamento. Estos centros deben disponer de espacios bien 
identificados dedicados exclusiva o preferentemente a ese uso durante el calendario y 
horario en el que corresponda llevar a cabo las actividades formativas. La creación o 
autorización de estos centros se rige por lo establecido en el artículo 74.

3. El Gobierno debe establecer las condiciones que permitan agrupar y considerar un 
centro educativo único a varios centros públicos de una misma zona educativa, y también a 
varios centros públicos de educación infantil y primaria de una zona escolar rural.

Artículo 73.  Clasificación de los centros educativos.
1. Los centros educativos se clasifican en públicos y privados.
2. Son centros educativos públicos los centros cuya titularidad corresponde a una 

administración pública.
3. Son centros educativos privados los centros cuya titularidad corresponde a una 

persona física o a una persona jurídica de carácter privado.

Artículo 74.  Creación, autorización y supresión de centros educativos.
1. Corresponde al Gobierno, en el marco de la programación educativa, crear y suprimir 

centros educativos públicos. La creación de centros públicos de titularidad de las 
administraciones locales se realiza por convenio.

2. Los centros educativos privados están sometidos al principio de autorización 
administrativa. El centro es autorizado si cumple los requisitos fijados por el Gobierno en 
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relación con la titulación académica del personal docente, la ratio entre alumnos y docentes, 
las instalaciones y la capacidad, sin perjuicio de lo establecido en relación con la capacidad 
en el artículo 48.2.

3. Los titulares de los centros privados tienen el derecho de establecer el carácter propio 
del centro.

Artículo 75.  Denominación de los centros públicos.
1. Corresponden a los centros públicos que imparten las enseñanzas reguladas por la 

presente ley las siguientes denominaciones genéricas:
a) Escuela maternal o guardería: los centros que imparten el primer ciclo de educación 

infantil.
b) Parvulario: los centros públicos que imparten el segundo ciclo de educación infantil.
c) Escuela: los centros públicos que imparten el segundo ciclo de educación infantil y la 

educación primaria.
d) Instituto: los centros públicos que imparten enseñanzas de educación secundaria.
e) Instituto escuela: los centros públicos que, entre otras enseñanzas de régimen 

general, imparten educación primaria y educación secundaria.
2. Corresponde al Gobierno establecer la denominación genérica de los centros públicos 

que imparten a un mismo alumnado enseñanzas de régimen general y de régimen especial, 
y también la de los centros públicos especializados a los que se refiere el artículo 81.

3. El Gobierno puede adaptar por reglamento la denominación genérica de instituto a las 
especificidades de las enseñanzas de cada tipo de centros que imparten educación 
secundaria.

Artículo 76.  Adscripción de centros.
1. Con la finalidad de ordenar el proceso de escolarización y facilitar la continuidad 

educativa, además de las agrupaciones de centros a las que se refiere el artículo 72.3, 
puede determinarse la adscripción entre centros educativos cuando pertenecen a todos los 
efectos a una misma zona educativa, si comparten los objetivos del proyecto educativo.

2. Corresponde al Departamento, con la participación de los ayuntamientos, acordar las 
adscripciones entre centros públicos y autorizar las adscripciones que se soliciten entre 
centros privados concertados. Las adscripciones entre centros públicos y centros privados 
concertados, tanto si responden a una iniciativa de la Administración como si responden a la 
solicitud de un centro, deben contar con la conformidad de los titulares de los centros.

3. Para determinar la adscripción de cada centro y enseñanza, debe tomarse en 
consideración la disponibilidad de plazas escolares del centro o centros receptores, de forma 
que no se supere la oferta que tienen autorizada para el primer curso de cada enseñanza, y 
la programación de la oferta educativa.

CAPÍTULO II
Criterios para la organización pedagógica de los centros

Artículo 77.  Criterios que orientan la organización pedagógica de los centros.
1. En el marco de la autonomía de los centros educativos, los criterios que rigen en cada 

centro la organización pedagógica de las enseñanzas deben contribuir al cumplimiento de 
los principios del sistema educativo y deben hacer posible:

a) La integración de los alumnos procedentes de los distintos colectivos, en aplicación 
del principio de inclusión.

b) El desarrollo de las capacidades de los alumnos que les permita la plena integración 
social y laboral y la incorporación a los estudios superiores como resultado de la acción 
educativa.

c) La incentivación del esfuerzo individual y grupal, especialmente en el trabajo cotidiano 
en el centro educativo.
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d) La adecuación de los procesos de enseñanza al ritmo de aprendizaje individual, 
mediante la aplicación de prácticas educativas inclusivas y, si procede, de compensación y 
mediante la aplicación de prácticas de estímulo para la consecución de la excelencia.

e) La coeducación, que debe favorecer la igualdad entre el alumnado.
f) El establecimiento de reglas basadas en los principios democráticos, que favorecen los 

hábitos de convivencia y el respeto a la autoridad del profesorado.
g) La implicación de las familias en el proceso educativo.
2. Los criterios pedagógicos del proyecto educativo de cada centro rigen y orientan el 

ejercicio profesional de todo el personal que, permanente u ocasionalmente, trabaja en el 
centro. Los centros deben establecer medidas e instrumentos de acogida o de formación 
para facilitar a los nuevos docentes el conocimiento del proyecto educativo y la pertinente 
adaptación de su ejercicio profesional.

Artículo 78.  Criterios de organización pedagógica en la educación infantil.
1. En el marco de lo establecido en el artículo 77, los elementos organizativos que 

adopten los centros en la educación infantil deben contribuir específicamente a:
a) Reconocer, facilitar y hacer efectivo el compromiso de las familias en el proceso 

educativo de sus hijos.
b) Garantizar para cada niño o niña que las situaciones de aprendizaje mantienen viva y 

estimulan su curiosidad por todo cuanto le rodea.
c) Garantizar a los niños la estabilidad y la regularidad necesarias para facilitarles el 

aprendizaje, así como la autoestima en relación con todo aquello que aprenden.
d) Asegurar el seguimiento sistemático de las actividades y los proyectos de grupo, y 

documentar los procesos individuales o de grupo para compartirlos con los niños y las 
familias.

e) Escuchar a los niños, atender a cuanto dicen y hacen, y facilitarles la participación en 
aquello que les afecta, para desarrollar su autonomía responsable.

2. En los ciclos que integran la educación infantil, el proyecto educativo de centro debe 
establecer los criterios para organizar a los grupos de niños, con las limitaciones 
cuantitativas que determine eventualmente el Departamento.

3. En la educación infantil, la organización de los ciclos debe garantizar la relación 
cotidiana con la familia de cada niño o niña y el intercambio de información sobre su 
progreso.

4. En el segundo ciclo de educación infantil, la atención docente debe organizarse 
teniendo en cuenta criterios de globalidad y de no especialización, salvo en el caso de los 
aprendizajes y las actividades que requieran atención docente especializada.

Artículo 79.  Criterios de organización pedagógica en la educación básica.
1. Los criterios de organización pedagógica que adopten los centros en las etapas que 

integran la educación básica, en el marco de lo establecido en el artículo 77, deben contribuir 
específicamente a:

a) Reconocer, facilitar y hacer efectivo el compromiso de las familias en el proceso 
educativo.

b) Educar en el deber del estudio, de forma que se convierta en un hábito.
c) Adecuar la función del profesorado y de los profesionales de atención educativa, en 

cuanto agentes del proceso educativo, a las características y las necesidades educativas de 
cada edad, nivel y contexto sociocultural del grupo y de los individuos que lo integran.

d) Hacer posible una evaluación objetiva del rendimiento escolar que delimite los 
resultados y los efectos de la evaluación de los procesos de enseñanza y de aprendizaje y 
los resultados de la evaluación del progreso conseguido individualmente por cada alumno o 
alumna.

e) Educar a los alumnos en la responsabilidad de ejercer la ciudadanía activa a través de 
la participación en los asuntos de la comunidad.
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2. En las etapas que integran la educación básica, el proyecto educativo de los centros 
debe establecer los criterios para organizar a los alumnos en grupos clase, con las 
limitaciones cuantitativas que pueda determinar el Departamento. En defecto de otros 
criterios, los grupos clase deben constituirse de acuerdo con el nivel o curso de la etapa 
educativa que tengan que cursar los alumnos. Debe garantizarse la coordinación de los 
integrantes del equipo docente que intervienen en un mismo grupo clase. En cualquier caso, 
por curso o por etapa, debe asignarse a cada alumno o alumna un tutor o tutora, designado 
entre el profesorado, debiendo garantizarse su coordinación con todo el profesorado y con 
los profesionales de atención educativa.

3. En las etapas que integran la educación básica, la organización de los recursos 
asignados a cada centro puede orientarse al funcionamiento en grupos clase por debajo de 
las ratios establecidas cuando ésta sea una opción metodológica coherente con el proyecto 
educativo y las necesidades que en el mismo se reconocen.

4. En las etapas que integran la educación básica, en la organización de los centros 
deben establecerse los mecanismos necesarios para garantizar, bajo la responsabilidad de 
la dirección, y mediante las actuaciones de tutoría necesarias, la comunicación entre el 
centro educativo y las familias a propósito del progreso personal de sus hijos.

5. En el segundo ciclo de educación infantil y en la educación primaria, la atención 
docente debe organizarse teniendo en cuenta criterios de globalidad y de no especialización, 
salvo en el caso de los aprendizajes y actividades que requieran atención docente 
especializada.

6. En la educación secundaria obligatoria, la atención docente debe organizarse 
equilibrando la especialización curricular del profesorado con la necesaria globalidad de la 
acción educativa, y debe potenciarse la tutoría y la orientación académica y profesional. En 
concordancia con ello, debe promoverse la polivalencia curricular del profesorado que actúa 
sobre un mismo grupo de alumnos, teniendo en cuenta su especialización y formación.

Artículo 80.  Criterios de organización pedagógica en las enseñanzas postobligatorias.
1. En el marco de lo establecido en el artículo 77, en las etapas que integran la 

educación postobligatoria los elementos organizativos de los centros deben contribuir a:
a) Reconocer, facilitar y hacer efectivo el compromiso de los alumnos en su proceso 

educativo, sin perjuicio de seguir fomentando el papel de las familias en la educación de los 
hijos.

b) Educar en la responsabilidad del estudio y desarrollar ámbitos de autoaprendizaje que 
resulten positivos para el progreso de los alumnos.

c) Hacer posible la consecución de competencias, entendidas como el conjunto de 
capacidades que utiliza una persona en el desarrollo de cualquier tarea para conseguir 
alcanzar con éxito determinados resultados.

d) Adecuar la función del profesorado, en cuanto agente del proceso educativo, a las 
características y necesidades educativas de cada etapa y a los aspectos instructivos 
específicos de cada enseñanza, sin perjuicio del mantenimiento de la coherencia global de 
los elementos educativos de la formación.

e) Hacer posible una evaluación objetiva del rendimiento escolar que delimite los 
resultados y los efectos de la evaluación de los procesos de enseñanza y de aprendizaje y 
los resultados de la evaluación del progreso conseguido individualmente por cada alumno o 
alumna, y evidenciar la correlación entre los resultados académicos de los alumnos y las 
metas que se proponían al incorporarse a estas etapas.

f) Potenciar el ejercicio de la ciudadanía activa a través de la participación en los asuntos 
de la comunidad.

2. El grupo clase, o la fórmula equivalente que se adopte, debe disponer de un tutor o 
tutora, designado entre el profesorado que se encarga de la docencia. Corresponde al tutor o 
tutora de cada grupo garantizar la atención educativa general de los alumnos, directamente y 
a través de la orientación de la acción conjunta del equipo docente, y le corresponde también 
la comunicación entre el centro y las familias a propósito del progreso personal de sus hijos.

3. Los alumnos que cursen enseñanzas profesionalizadoras que comporten un período 
de formación práctica en empresas deben disponer de un tutor o tutora de prácticas en el 
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centro educativo que garantice el aprovechamiento de las mismas, sin perjuicio de lo que se 
disponga por reglamento en cuanto al seguimiento en las empresas de las prácticas.

Artículo 81.  Criterios de organización pedagógica de los centros para la atención de los 
alumnos con necesidades educativas específicas.

1. La atención educativa de todos los alumnos se rige por el principio de escuela 
inclusiva.

2. Los proyectos educativos de los centros deben considerar los elementos curriculares, 
metodológicos y organizativos para la participación de todos los alumnos en los entornos 
escolares ordinarios, independientemente de sus condiciones y capacidades.

3. Se entiende por alumnos con necesidades educativas específicas:
a) Los alumnos que tienen necesidades educativas especiales, que son los afectados 

por discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, los que manifiestan trastornos graves de 
personalidad o de conducta o los que sufren enfermedades degenerativas graves.

b) Los alumnos con necesidades educativas específicas derivadas de la incorporación 
tardía al sistema educativo o derivadas de situaciones socioeconómicas especialmente 
desfavorecidas.

4. Con relación a los alumnos con necesidades educativas especiales, debe 
garantizarse, previamente a su escolarización, la evaluación inicial de tales necesidades, la 
elaboración de un plan personalizado y el asesoramiento a cada familia directamente 
afectada. Estos alumnos, tras la evaluación de sus necesidades educativas y de los apoyos 
disponibles, si se considera que no pueden ser atendidos en centros ordinarios, deben ser 
escolarizados en centros de educación especial, pudiendo éstos desarrollar los servicios y 
programas de apoyo a la escolarización de alumnos con discapacidades en los centros 
ordinarios que el Departamento determine.

5. Con relación a los alumnos de incorporación tardía con necesidades educativas 
específicas, la Administración educativa debe establecer y facilitar a los centros recursos y 
medidas de evaluación del conocimiento de las lenguas oficiales o de las competencias 
básicas instrumentales, así como medidas de acogida.

Artículo 82.  Criterios de organización de los centros para atender a los alumnos con 
trastornos de aprendizaje o de comunicación relacionados con el aprendizaje escolar.

1. El proyecto educativo de cada centro debe incluir los elementos metodológicos y 
organizativos necesarios para atender adecuadamente a los alumnos con trastornos de 
aprendizaje o de comunicación que puedan afectar al aprendizaje y la capacidad de relación, 
de comunicación o de comportamiento.

2. La Administración educativa debe establecer, a través de los servicios educativos, 
protocolos para la identificación de los trastornos de aprendizaje o de comunicación y su 
adecuada atención metodológica.

Artículo 83.  Criterios de organización de los centros para atender a los alumnos con altas 
capacidades.

1. El proyecto educativo de cada centro debe incluir los elementos metodológicos y 
organizativos necesarios para atender a los alumnos con altas capacidades, con programas 
específicos de formación y flexibilidad en la duración de cada etapa educativa.

2. La Administración educativa debe establecer, a través de los servicios educativos, 
protocolos para la identificación de las altas capacidades y su adecuada atención 
metodológica.

Artículo 84.  Proyectos de innovación pedagógica.
1. El Departamento debe favorecer las iniciativas de desarrollo de proyectos de 

innovación pedagógica y curricular que tengan el objetivo de estimular la capacidad de 
aprendizaje, las habilidades y potencialidades personales, el éxito escolar de todos los 
alumnos, la mejora de la actividad educativa y el desarrollo del proyecto educativo de los 
centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña, y debe favorecer especialmente 
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la investigación y los proyectos de innovación en relación con el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento y en relación con la 
formación de los alumnos en el plurilingüismo. Los proyectos pueden referirse a uno o más 
centros y pueden comportar, si procede, vinculaciones con la universidad, con los sectores 
económicos o con otras organizaciones.

2. La Administración educativa debe establecer líneas para la innovación, con la 
colaboración, si procede, de instituciones educativas, universidades y otras entidades, y 
debe articular sistemas de ayudas que las hagan posibles.

Artículo 85.  Centros de referencia educativa.
El Gobierno debe establecer el marco reglamentario que ha de permitir calificar como 

centros de referencia educativa a los centros que acrediten buenas prácticas educativas. Los 
centros que obtengan esta calificación, de carácter temporal, deben ser considerados 
preferentes en relación con los aspectos prácticos de la formación inicial del nuevo 
profesorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 109.

CAPÍTULO III
Servicios educativos y servicios de apoyo a los centros

Artículo 86.  Servicios educativos.
1. El Departamento, a través de la oferta de servicios educativos, debe proporcionar 

apoyo y asesoramiento presencial y telemático a los centros que prestan el Servicio de 
Educación de Cataluña, a su profesorado y a sus alumnos y familias.

2. El Departamento debe regular la estructura y el funcionamiento de los servicios 
educativos que dependen orgánica y funcionalmente de la Administración educativa de la 
Generalidad, que están integrados por funcionarios docentes especializados y, si procede, 
por profesionales de apoyo a la docencia.

3. Son funciones de los servicios educativos, de acuerdo con lo que en cada caso se 
determine por norma reglamentaria:

a) Prestar apoyo a la actividad educativa, a través del asesoramiento psicopedagógico a 
los centros, al profesorado, a los alumnos y a las familias.

b) Orientar sobre el proceso de escolarización a las familias de los alumnos con 
necesidades educativas específicas, de los alumnos con trastornos de aprendizaje o 
comunicación relacionados con el aprendizaje escolar y de los alumnos con altas 
capacidades.

c) Atender especialmente aquellas situaciones en las que la escolarización de los 
alumnos recién llegados o con riesgo de exclusión social tiene implicaciones en el ámbito de 
la integración lingüística.

d) Facilitar el acceso de los centros y del profesorado a los recursos educativos, y 
facilitarles servicios didácticos de apoyo a la docencia.

e) Vehicular y facilitar la formación permanente del profesorado y de los profesionales de 
atención educativa.

f) Colaborar con los centros en la innovación educativa.
g) Colaborar con los centros en actividades orientadas al conocimiento del patrimonio 

natural, del patrimonio social y de los espacios singulares de Cataluña.
h) Prestar apoyo a los centros en la dinamización de sus proyectos de innovación 

educativa, en el intercambio de experiencias y buenas prácticas educativas y, de forma muy 
especial, en la formulación del proyecto educativo.

i) Cumplir aquellas otras funciones de carácter especializado que se establezcan por 
reglamento.

4. Los servicios educativos deben actuar en el ámbito de su zona educativa, sin perjuicio 
de que los servicios de carácter especializado o singular puedan actuar fuera de su propia 
zona. Los Campos de Aprendizaje ofrecen servicios didácticos de apoyo a la docencia.
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5. El Departamento puede establecer acuerdos con otras entidades para prestar 
servicios educativos específicos y servicios didácticos de apoyo a la docencia, de acuerdo 
con lo que el Gobierno determine por reglamento.

Artículo 87.  Organización de los espacios escolares y de los entornos de aprendizaje.
La estructura y la organización de los centros deben definir entornos de aprendizaje que 

permitan el trabajo en red y las distintas formas de transmisión de conocimiento a los grupos 
clase, así como las actividades individuales de trabajo y estudio. A tal fin, los proyectos 
constructivos de centros educativos deben definir espacios, instalaciones y equipamientos 
que maximicen la sostenibilidad, reduzcan el impacto ambiental y permitan integrar las 
tecnologías digitales, y deben configurar entornos de enseñanza y aprendizaje funcionales y 
ergonómicos que estimulen la vinculación de los alumnos con el proceso de aprendizaje.

Artículo 88.  Biblioteca escolar.
1. Todos los centros educativos deben disponer de una biblioteca escolar, como espacio 

de acceso a la información y fuente de recursos informativos en cualquier soporte al alcance 
de los alumnos, del profesorado y de la comunidad educativa.

2. El proyecto educativo de cada centro debe tener en cuenta que la biblioteca escolar es 
un entorno de aprendizaje que se integra en los recursos del centro para la enseñanza y el 
aprendizaje de las diversas áreas curriculares, y en especial del hábito lector. A tal efecto, la 
Administración educativa debe dotar a los centros públicos de los recursos adecuados.

3. El Gobierno debe fijar mecanismos de colaboración de las bibliotecas escolares con el 
sistema de lectura pública.

Artículo 89.  Servicios digitales y telemáticos a disposición de los centros.
1. El Departamento debe facilitar a los centros educativos el acceso a un conjunto de 

servicios digitales y telemáticos orientados a mejorar el desarrollo de la actividad educativa. 
Los centros deben poner estos servicios, en la medida que corresponda, a disposición del 
profesorado, los alumnos y las familias.

2. Los servicios digitales y telemáticos a los que se refiere el apartado 1 deben poner a 
disposición de los centros aplicaciones didácticas y contenidos educativos de calidad, 
servicios de portafolio personal de aprendizaje y de registro académico personal individual y 
otras aplicaciones y servicios digitales orientados a potenciar la excelencia de los 
aprendizajes y a facilitar el funcionamiento de los centros.

3. El portafolio personal de aprendizaje almacena en soporte digital y hace accesibles, 
de acuerdo con lo que el Departamento establezca por reglamento, los documentos y 
objetos digitales que resultan de la producción intelectual de cada alumno o alumna durante 
el proceso de aprendizaje, desde el último ciclo de la educación primaria hasta las 
enseñanzas postobligatorias. El contenido del portafolio puede servir de evidencia en el 
proceso de evaluación.

4. El registro académico personal individual contiene en soporte digital, de acuerdo con 
lo que el Departamento establezca por reglamento, los datos académicos personales de los 
alumnos que los centros consideren pertinentes y aquellos que se requieran para cumplir la 
normativa sobre aspectos formales de la evaluación de los alumnos.
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TÍTULO VII
De la autonomía de los centros educativos

CAPÍTULO I
Principios generales y proyecto educativo

Artículo 90.  Finalidad y ámbitos de la autonomía de los centros educativos.
1. Los centros educativos disponen de autonomía en los ámbitos pedagógico, 

organizativo y de gestión de recursos humanos y materiales.
2. En ejercicio de la autonomía de los centros, los órganos de gobierno de cada centro 

pueden fijar objetivos adicionales y definir las estrategias para alcanzarlos, organizar el 
centro, determinar los recursos que necesita y definir los procedimientos para aplicar el 
proyecto educativo.

3. La autonomía de los centros se orienta a asegurar la equidad y la excelencia de la 
actividad educativa.

Artículo 91.  Proyecto educativo.
1. Todos los centros vinculados al Servicio de Educación de Cataluña deben disponer de 

proyecto educativo. En el marco del ordenamiento jurídico, el proyecto educativo, que es la 
máxima expresión de la autonomía de los centros educativos, recoge la identidad del centro, 
explicita sus objetivos y orienta y da sentido a su actividad con la finalidad de que los 
alumnos alcancen las competencias básicas y el máximo aprovechamiento educativo. El 
proyecto educativo incorpora el carácter propio del centro.

2. El proyecto educativo contribuye a impulsar la colaboración entre los distintos sectores 
de la comunidad educativa y la relación del centro con el entorno social, y debe tener en 
cuenta, si existen, los proyectos educativos territoriales.

3. Para definir el proyecto educativo deben valorarse las características sociales y 
culturales del contexto escolar y las necesidades educativas de los alumnos.

4. El proyecto educativo debe contener, como mínimo, los siguientes elementos:
a) La aplicación de los criterios de organización pedagógica, las prioridades y 

planteamientos educativos, los procedimientos de inclusión y otras actuaciones que 
caracterizan al centro.

b) Los indicadores de progreso pertinentes.
c) La concreción y el desarrollo de los currículos.
d) Los criterios que definen la estructura organizativa propia.
e) El proyecto lingüístico, de acuerdo con las determinaciones del título II, que se 

concreta a partir de la realidad sociolingüística del entorno.
f) El carácter propio del centro, si existe.
5. El centro, en ejercicio de la autonomía de la que goza, puede incorporar al proyecto 

educativo, además de los elementos a los que se refiere el apartado 4, todos aquellos otros 
aspectos que, de acuerdo con la definición del proyecto del apartado 1, considere oportunos.

6. El proyecto educativo debe estar a disposición de todos los miembros de la 
comunidad educativa.

7. El Departamento debe prestar a los centros el apoyo necesario para la elaboración del 
proyecto educativo, debe promover la coordinación entre los proyectos educativos de 
centros que imparten etapas sucesivas a un mismo grupo de alumnos y debe velar para 
garantizar su legalidad.

8. El proyecto de dirección de los centros públicos debe desarrollar el proyecto 
educativo, de acuerdo con lo que establece el artículo 144.

Artículo 92.  Aplicación del proyecto educativo.
1. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña pueden, en ejercicio de 

la autonomía de la que gozan, establecer acuerdos de corresponsabilidad con la 
Administración educativa con el objetivo de desarrollar la aplicación del proyecto educativo.
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2. Los centros educativos deben rendir cuentas a la comunidad escolar y a la 
Administración de su gestión, de los resultados obtenidos y de la aplicación de los acuerdos 
de corresponsabilidad.

Artículo 93.  Carácter y proyecto educativo de los centros públicos.
1. Las administraciones deben garantizar que los centros públicos de los que son 

titulares sean referente de calidad educativa y de consecución de los objetivos de excelencia 
y de equidad que la presente ley determina.

2. La escuela pública catalana se define como inclusiva, laica y respetuosa con la 
pluralidad, rasgos definidores de su carácter propio.

3. Los centros públicos se definen de acuerdo con los principios de calidad pedagógica, 
de dirección responsable, de dedicación y profesionalidad docentes, de evaluación, de 
rendición de cuentas, de implicación de las familias, de preservación de la equidad, de 
búsqueda de la excelencia y de respeto hacia las ideas y creencias de los alumnos y de sus 
madres, padres o tutores.

4. Los principios definidos por los apartados 2 y 3 inspiran el proyecto educativo que 
cada centro público debe adoptar en ejercicio de la autonomía que la presente ley le 
reconoce. En cualquier caso, el proyecto educativo de cada centro debe comprometerse 
expresamente a cumplir estos principios y debe determinar la relación con los alumnos y las 
familias, la implicación activa del centro en el entorno social y el compromiso de cooperación 
y de integración plena en la prestación del Servicio de Educación de Cataluña.

Artículo 94.  Régimen jurídico de los proyectos educativos de los centros públicos.
1. La formulación de los proyectos educativos de los centros públicos corresponde al 

claustro del profesorado, a iniciativa del director o directora y con la participación de los 
profesionales de atención educativa. La aprobación del proyecto educativo corresponde al 
consejo escolar.

2. Corresponde al director o directora poner el proyecto educativo a disposición de la 
Administración educativa, que debe requerir su modificación en el supuesto de que no se 
ajuste al ordenamiento.

3. La Administración educativa debe estimular y orientar la definición de los proyectos 
educativos de los centros de nueva creación y de todos aquellos centros que no dispongan 
de proyecto.

Artículo 95.  Régimen jurídico de los proyectos educativos de los centros privados 
sostenidos con fondos públicos.

1. Corresponde a los titulares de los centros privados sostenidos con fondos públicos 
aprobar el proyecto educativo del centro, tras oír al consejo escolar. El claustro del 
profesorado debe participar en la formulación del proyecto educativo, de acuerdo con lo que 
se establezca en las normas de organización y funcionamiento del centro.

2. Los titulares de los centros privados sostenidos con fondos públicos deben poner el 
proyecto educativo a disposición de la Administración educativa, a efectos de lo establecido 
en el artículo 91.6.

Artículo 96.  Autonomía pedagógica y organizativa de los centros privados no sostenidos 
con fondos públicos.

1. Los centros privados no sostenidos con fondos públicos disponen de autonomía 
pedagógica y organizativa, con las únicas limitaciones que establece el ordenamiento para 
este tipo de centros.

2. Los centros privados no sostenidos con fondos públicos deben desarrollar y concretar 
el currículo de las enseñanzas que imparten, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53.

3. Los titulares de los centros privados no sostenidos con fondos públicos deben 
garantizar que el centro ejerce la autonomía en el marco legal vinculado al régimen de 
autorización de centros privados.
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4. Los titulares de los centros privados no sostenidos con fondos públicos deben poner a 
disposición de la Administración educativa la concreción del currículo de las enseñanzas que 
imparten.

CAPÍTULO II
Autonomía de los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña

Artículo 97.  Ámbito de la autonomía pedagógica.
1. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña ejercen la autonomía 

pedagógica, a partir del marco curricular establecido, y pueden concretar los objetivos, las 
competencias básicas, los contenidos, los métodos pedagógicos y los criterios de 
evaluación.

2. La autonomía pedagógica no puede comportar en ningún caso discriminación en la 
admisión de alumnos.

3. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña deben determinar las 
características específicas de la acción tutorial, del proyecto lingüístico y de la carta de 
compromiso educativo.

4. Las opciones pedagógicas de los centros que prestan el Servicio de Educación de 
Cataluña deben orientarse a dar respuesta a las necesidades de los alumnos, con la 
finalidad de que alcancen las competencias básicas y el máximo aprovechamiento 
educativo, de acuerdo con sus posibilidades individuales. Estas opciones deben incorporarse 
al proyecto educativo y deben revisarse periódicamente.

5. En los centros públicos, corresponde a la dirección de cada centro impulsar y liderar el 
ejercicio de la autonomía pedagógica. En los centros privados sostenidos con fondos 
públicos, corresponde al titular o la titular de cada centro impulsar el ejercicio de la 
autonomía pedagógica y al director o directora liderarlo.

Artículo 98.  Ámbito de la autonomía organizativa.
1. Los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña ejercen la autonomía 

organizativa a través de una estructura organizativa propia y de las normas de organización 
y funcionamiento.

2. Las decisiones sobre la organización y el funcionamiento de los centros que prestan el 
Servicio de Educación de Cataluña deben ajustarse a los principios de eficacia y de 
eficiencia y deben orientarse a garantizar el derecho a una educación de calidad a todos los 
alumnos, en aplicación del proyecto educativo y de los objetivos generales de la educación, 
y en aplicación, si procede, de los acuerdos de corresponsabilidad a los que se refiere el 
artículo 92.

3. En los centros públicos, corresponde a la dirección de cada centro, de acuerdo con las 
competencias de los órganos de gobierno, impulsar y adoptar medidas para mejorar la 
estructura organizativa del centro, en el marco de las disposiciones reglamentarias que sean 
aplicables.

4. En los centros privados sostenidos con fondos públicos, corresponde al titular o la 
titular de cada centro, tras oír al claustro del profesorado, adoptar las decisiones sobre la 
estructura organizativa del centro, y corresponde al consejo escolar, a propuesta del titular o 
la titular del centro, aprobar las normas de organización y funcionamiento.

Artículo 99.  Autonomía de gestión.
1. La gestión de los centros públicos es responsabilidad de la dirección de cada centro y 

la autonomía comprende, con las limitaciones aplicables en cada caso:
a) La gestión del profesorado, del personal de atención educativa y del personal de 

administración y servicios.
b) La adquisición y contratación de bienes y servicios.
c) La distribución y uso de los recursos económicos del centro.
d) El mantenimiento y mejora de las instalaciones del centro, en el caso de los centros 

que imparten educación secundaria.
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e) La obtención, o aceptación, si procede, de recursos económicos y materiales 
adicionales.

2. El Gobierno puede establecer un sistema de provisión de puestos de trabajo y 
dirección de carácter extraordinario, tal como determina el artículo 124.

3. La gestión de los centros privados sostenidos con fondos públicos corresponde a sus 
titulares, sin otra restricción que aquellas que se establecen con carácter general en la 
legislación educativa y laboral y aquellas que se derivan de las finalidades y principios que 
rigen el sistema educativo y el Servicio de Educación de Cataluña.

Artículo 100.  Fomento y apoyo al liderazgo educativo.
La Administración educativa debe promover y fomentar la capacidad de liderazgo de los 

profesionales de la organización y gestión de los centros educativos y la oferta de servicios 
de asesoramiento, orientación y apoyo para la gestión de la innovación en el ámbito 
educativo, con la participación de profesionales de los distintos ámbitos económicos y 
sociales, y debe proponer y adoptar a tales efectos las medidas pertinentes.

CAPÍTULO III
Marco para el ejercicio de la autonomía de los centros públicos

Artículo 101.  Ejercicio de la autonomía organizativa.
1. Los centros públicos pueden establecer órganos unipersonales adicionales, a los 

cuales pueden asignar responsabilidades específicas.
2. El Gobierno debe determinar las condiciones aplicables al establecimiento de los 

órganos unipersonales a los que se refiere el apartado 1, y debe establecer los criterios de 
asignación a los centros de los recursos docentes y los correspondientes complementos 
retributivos.

Artículo 102.  Ejercicio de la autonomía en materia de gestión de personal.
1. Los centros públicos, en los términos establecidos en el título VIII, disponen de un 

conjunto de docentes y de profesionales de atención educativa que forman el equipo de 
apoyo al desarrollo del proyecto educativo del centro.

2. La dirección de cada centro público puede proponer al Departamento, en función de 
las necesidades derivadas del proyecto educativo y concretadas en el proyecto de dirección 
del centro, plazas docentes para las cuales sea necesario el cumplimiento de requisitos 
adicionales de titulación o de capacitación profesional docente.

3. La Administración educativa fija la plantilla de personal de cada centro público a 
propuesta de la dirección del centro.

4. La dirección de cada centro público está habilitada para intervenir en la evaluación de 
la actividad docente y de gestión del personal del centro. El Departamento debe establecer 
los procedimientos y criterios de esta intervención y los efectos de la evaluación y debe 
garantizar los derechos de información y audiencia del personal afectado.

Artículo 103.  Ejercicio de la autonomía de los centros públicos de la Generalidad en 
materia de gestión económica.

1. La gestión económica de los centros públicos de la Generalidad debe ajustarse a los 
principios de eficacia, de eficiencia, de economía y de caja y presupuesto únicos. La gestión 
económica debe someterse al principio de presupuesto inicial nivelado en la previsión de 
ingresos y gastos y al principio de rendición de cuentas.

2. Son objeto de la gestión económica de los centros:
a) Las asignaciones a los centros con cargo a los presupuestos de la Generalidad y, en 

su caso, las procedentes de otras administraciones públicas para atender gastos derivados 
de la actividad de los centros.

b) Las cantidades obtenidas por la prestación de servicios gravados por precios públicos, 
cuando se determine por reglamento.
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c) Los ingresos obtenidos por la venta de productos generados por la actividad normal 
del centro y por la venta de material y mobiliario obsoleto o deteriorado que, de acuerdo con 
lo que se establezca por reglamento, deba sustituirse.

d) La parte que corresponde a cada centro de los ingresos derivados del uso de las 
instalaciones, los inmuebles y el material asignados a los centros de secundaria, y también, 
de acuerdo con la correspondiente reglamentación, a los de primaria.

e) Las cantidades y rentas provenientes de donaciones o de legados hechos al centro 
con finalidad docente, sin perjuicio de las competencias en esta materia del departamento 
competente en materia de finanzas.

3. Los ingresos asignados a los centros son de libre disposición, a excepción de los 
asignados con carácter finalista. Los centros pueden incorporar los remanentes de los 
ingresos de libre disposición al presupuesto del ejercicio siguiente.

4. Los centros no pueden en ningún caso destinar ingresos a satisfacer obligaciones 
derivadas de compromisos de carácter laboral, que la dirección del centro no puede suscribir 
ni autorizar.

5. El Departamento asesora a las direcciones de los centros en la ejecución de la gestión 
económica y, conjuntamente con el departamento competente en materia de finanzas, 
determina el modelo contable, el plan de cuentas, los destinatarios de la información 
contable, los documentos acreditativos de la gestión económica y el procedimiento para 
acreditar ante la Administración la aprobación de la liquidación del presupuesto anual, sin 
perjuicio de las actuaciones posteriores que correspondan a la Intervención General y a la 
Sindicatura de Cuentas, en el ámbito de las respectivas competencias.

TÍTULO VIII
Del profesorado y demás profesionales de los centros

CAPÍTULO I
Ejercicio de la profesión docente

Artículo 104.  La función docente.
1. Los maestros y los profesores son los agentes principales del proceso educativo en 

los centros.
2. Los maestros y los profesores tienen, entre otras, las siguientes funciones:
a) Programar e impartir enseñanza en las especialidades, áreas, materias y módulos que 

tengan encomendados, de acuerdo con el currículo, en aplicación de las normas que regulan 
la atribución docente.

b) Evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos.
c) Ejercer la tutoría de los alumnos y la dirección y orientación global de su aprendizaje.
d) Contribuir, en colaboración con las familias, al desarrollo personal de los alumnos en 

los aspectos intelectual, afectivo, psicomotor, social y moral.
e) Informar periódicamente a las familias sobre el proceso de aprendizaje y cooperar con 

ellas en el proceso educativo.
f) Ejercer la coordinación y realizar el seguimiento de las actividades escolares que les 

sean encomendadas.
g) Ejercer las actividades de gestión, dirección y coordinación que les sean 

encomendadas.
h) Colaborar en la investigación, experimentación y mejora continua de los procesos de 

enseñanza.
i) Promover y organizar actividades complementarias, y participar en ellas, dentro o fuera 

del recinto escolar, si son programadas por los centros y están incluidas en su jornada 
laboral.

j) Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, que deben conocer y 
dominar como herramienta metodológica.
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k) Aplicar las medidas correctoras y sancionadoras derivadas de conductas irregulares, 
de acuerdo con el artículo 34.

3. Las funciones que especifica el apartado 2 se ejercen en el marco de los derechos y 
deberes establecidos en las leyes.

4. El ejercicio de la función docente en los centros vinculados al Servicio de Educación 
de Cataluña comporta el derecho a participar en los órganos del centro, de acuerdo con lo 
establecido en las leyes.

5. La función docente debe ejercerse en el marco de los principios de libertad 
académica, de coherencia con el proyecto educativo del centro y de respeto al carácter 
propio del centro y debe incorporar los valores de la colaboración, de la coordinación entre 
los docentes y los profesionales de atención educativa y del trabajo en equipo.

Artículo 105.  Promoción profesional, premios y reconocimientos del profesorado.
1. La Administración debe velar por la mejora de las condiciones en las que el 

profesorado lleva a cabo su trabajo.
2. El profesorado tiene derecho a la promoción profesional.
3. La Administración educativa debe establecer la concesión de medidas de 

reconocimiento por contribuciones destacadas a la mejora de las prácticas educativas, del 
funcionamiento de los centros y de la relación de éstos con la comunidad educativa.

4. La Administración educativa debe favorecer el aprovechamiento de la experiencia 
profesional del profesorado jubilado y de los inspectores de educación jubilados que lo 
deseen a través de su incorporación a los centros y a los servicios educativos, sin ocupar 
plazas de plantilla.

Artículo 106.  Medidas para la valoración y la protección de la función docente.
1. La Administración educativa debe velar para que el profesorado reciba el trato, la 

consideración y el respeto que le corresponden conforme a la importancia social de la tarea 
que desempeña.

2. Deben establecerse por reglamento los mecanismos adecuados para que el personal 
docente que, debido a una discapacidad reconocida que no determine la incapacidad 
permanente para la función docente, no pueda cumplir temporalmente sus funciones pueda 
cumplir otras funciones adecuadas a su preparación profesional y a la condición docente. En 
esta situación, la Administración educativa debe asumir los costes correspondientes.

3. La Administración educativa debe convocar ayudas para la promoción profesional 
dirigidas específicamente al personal docente y a los profesionales de atención educativa, de 
acuerdo con las cuantías y modalidades que se establezcan por reglamento.

4. El profesorado ejerce su profesión conforme a un conjunto de normas que reflejan los 
valores que deben servirle de guía desde una perspectiva ética. A tal efecto, puede dotarse 
de un código deontológico, elaborado por los respectivos colegios profesionales, que debe 
tener en cuenta los derechos y deberes regulados por las leyes.

Artículo 107.  Asociaciones profesionales del profesorado.
La Administración educativa, sin perjuicio de la representatividad sindical reconocida por 

la normativa vigente y de la legislación relativa a los colegios profesionales, puede prestar 
apoyo a las asociaciones profesionales de docentes legalmente constituidas, y debe 
facilitarles la participación, en su caso, en la organización y realización de actividades de 
innovación y de formación permanente.

Artículo 108.  Profesionales de atención educativa y personal de administración y servicios.
1. Los centros educativos pueden disponer de profesionales de atención educativa, que 

deben poseer la titulación, cualificación y perfil profesionales adecuados, para complementar 
la atención educativa a los alumnos, en función de las necesidades de cada centro, y apoyar 
el desarrollo del proyecto educativo del centro, en coordinación con los docentes.

2. El personal de administración y servicios y los profesionales de atención educativa al 
servicio de los centros educativos deben ajustar el ejercicio de su profesión a lo establecido 
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en la normativa laboral y en el resto de normativa aplicable. En los centros públicos, debe 
respetarse la plena autonomía de los entes locales en el ejercicio de sus competencias en el 
marco de lo establecido en el presente apartado.

3. Los profesionales de atención educativa y el personal de administración y servicios 
tienen el derecho y el deber de participar en la vida del centro, en los términos determinados 
por la normativa vigente, y deben respetar el proyecto educativo y el carácter propio del 
centro.

4. La Administración educativa debe facilitar ayudas para la promoción profesional del 
personal de administración y servicios de los centros educativos.

CAPÍTULO II
Formación del profesorado

Artículo 109.  Formación inicial.
1. La formación inicial del profesorado debe garantizar la aptitud para la docencia y debe 

ajustarse a las necesidades de titulación y cualificación que requiere la ordenación general 
del sistema educativo.

2. La formación inicial del profesorado debe comprender la capacitación adecuada para 
afrontar los retos del sistema educativo en el marco de los principios de la presente ley, la 
adquisición de conocimientos y el desarrollo de capacidades y actitudes profesionales, entre 
las cuales debe figurar el dominio equilibrado de los contenidos de las disciplinas y de 
aspectos psicopedagógicos, el conocimiento suficiente de una lengua extranjera, el dominio 
de las tecnologías de la información y la comunicación y el conocimiento de las instituciones 
y la cultura catalanas.

3. El Departamento debe acordar convenios con las universidades para definir y 
organizar la formación inicial del profesorado y para garantizar la calidad de dicha formación, 
en el marco del sistema de grados y posgrados propio del Espacio Europeo de Educación 
Superior.

Artículo 110.  Formación permanente.
1. La formación permanente tiene como objetivo actualizar la cualificación profesional, 

mejorar las prácticas educativas, especialmente en relación con el proyecto educativo de 
cada centro, y mejorar la gestión de los centros.

2. La formación permanente constituye un derecho y un deber del profesorado, y es al 
mismo tiempo una responsabilidad de la Administración y de los otros titulares de centros 
educativos. El derecho a la formación permanente se ejerce preferentemente dentro del 
horario laboral.

3. El Departamento debe promover, mediante la programación de actividades formativas, 
que deben llevarse a cabo prioritariamente en los centros educativos, la formación 
permanente del profesorado y de los profesionales de atención educativa, la actualización y 
el perfeccionamiento de la cualificación profesional del personal docente de los centros que 
prestan el Servicio de Educación de Cataluña y la adecuación de sus tareas a la evolución 
del progreso científico y de la metodología didáctica, y debe favorecer asimismo el 
perfeccionamiento de la función directiva y el acceso del profesorado a titulaciones 
universitarias que supongan una mejora de la práctica educativa. La formación debe incluir 
en todos los supuestos la evaluación del aprovechamiento de los asistentes.

4. Las administraciones públicas y los otros titulares de centros deben establecer los 
medios que hagan posible los intercambios de profesorado entre los centros educativos de 
Cataluña y los del resto del Estado o los de otros países y deben fomentar la estancia del 
profesorado en centros de reconocido prestigio.

5. Con el objetivo de promover la investigación y la innovación educativas entre el 
profesorado, la Administración educativa, con la participación de los otros titulares de centros 
educativos, puede convocar procesos de concurrencia competitiva para conceder licencias u 
otorgar permisos retribuidos al profesorado de los centros que prestan el Servicio de 
Educación de Cataluña.
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6. La formación permanente del profesorado que imparte enseñanzas 
profesionalizadoras puede incluir estancias en empresas e instituciones.

7. El profesorado debidamente acreditado dispone de acceso gratuito a las bibliotecas y 
museos dependientes de los poderes públicos. Con esta finalidad, los directores de los 
centros educativos deben facilitar al profesorado la correspondiente acreditación.

CAPÍTULO III
Ordenación de la función pública docente

Artículo 111.  Personal que integra la función pública docente.
1. Integran la función pública docente el personal funcionario de carrera perteneciente a 

los cuerpos creados por la presente ley, el personal docente funcionario interino y el personal 
docente contratado en régimen laboral.

2. La ordenación y la regulación del personal que integra la función pública docente se 
rigen por la presente ley y por la normativa general que regula el régimen jurídico de la 
función pública, que también es de aplicación, si así lo determina expresamente, a los 
profesionales de atención educativa y al personal de administración y servicios.

Artículo 112.  Cuerpos docentes de la Generalidad de Cataluña.
1. La función pública docente se estructura en cuerpos docentes, clasificados de acuerdo 

con la titulación académica exigida para acceder a los mismos, según los siguientes grupos 
y subgrupos de clasificación funcionarial:

a) (Anulada).
b) (Anulada).
c) El Cuerpo de Inspectores de Educación de la Generalidad de Cataluña –grupo A, 

subgrupo A1–, que agrupa a los funcionarios que tienen específicamente asignado el 
ejercicio de las funciones de inspección educativa.

d) El Cuerpo de Maestros de la Generalidad de Cataluña –grupo A, subgrupo A2–, que 
agrupa a los funcionarios capacitados por su especialidad docente para ejercer la docencia 
en la educación infantil y en la educación primaria.

e) (Anulada).
2 a 5. (Anulados).
6. En la educación permanente de adultos, la atribución docente de las acciones de 

formación que no conducen a la obtención de títulos es la determinada por la normativa que 
regula dichas acciones.

Artículo 113.  Profesorado especialista.
Excepcionalmente, para impartir determinados módulos o materias de las enseñanzas 

de formación profesional, de las enseñanzas artísticas, de las enseñanzas artísticas 
superiores, de las enseñanzas de idiomas o de las enseñanzas deportivas, puede 
contratarse en régimen laboral o administrativo como profesorado especialista, en función de 
su cualificación y de las necesidades del sistema educativo, a profesionales no 
necesariamente titulados que ejerzan su actividad en el ámbito laboral. En el caso de las 
enseñanzas deportivas, la correspondiente cualificación debe acreditarse de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 3/2008, de 23 de abril, del ejercicio de las profesiones del deporte. 
Para impartir las enseñanzas de idiomas y las enseñanzas artísticas superiores puede 
contratarse a profesionales de estados no miembros de la Unión Europea.

Artículo 114.  Estructuración de los puestos de trabajo en plantillas de profesorado.
1. Las plantillas de profesorado de la Generalidad incluyen los puestos de trabajo 

dotados presupuestariamente de los distintos centros educativos públicos, de las zonas 
escolares rurales y de los servicios educativos, clasificados, si procede, por especialidades 
docentes.
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2. Las plantillas docentes de la Generalidad deben tener, como mínimo, el siguiente 
contenido:

a) La denominación de cada puesto de trabajo, y el centro educativo, la zona escolar 
rural, la zona educativa, el servicio educativo y, si procede, el ámbito territorial a los que está 
adscrito.

b) Los cuerpos docentes o las categorías profesionales, y los requisitos específicos 
exigidos para ocupar las plazas, entre los cuales deben incluirse la especialidad o 
especialidades docentes, el conocimiento del catalán y, si procede, de acuerdo con el 
proyecto educativo del centro, la titulación específica o la formación acreditada.

c) Los sistemas de provisión establecidos para los distintos tipos de puestos de trabajo: 
ordinarios, específicos y de provisión especial.

d) Las retribuciones complementarias asignadas a cada puesto de trabajo.
3. El Departamento, a propuesta del director o directora, puede establecer requisitos o 

perfiles propios para puestos de trabajo de la plantilla docente definidos de acuerdo con el 
proyecto educativo del centro.

4. El Departamento debe formular las plantillas de profesorado, que son públicas, y debe 
definir los contenidos funcionales mínimos de cada puesto de trabajo.

5. El director o directora de cada centro puede asignar al profesorado que ocupa los 
puestos de trabajo docente las responsabilidades de dirección, gestión y coordinación 
docente que requiera la aplicación del proyecto educativo, que deben ser adecuadas a su 
preparación y experiencia.

6. De acuerdo con las determinaciones de la programación de recursos, y en el marco de 
las zonas educativas, pueden preverse plazas para cubrir sustituciones temporales en 
régimen de contratación laboral.

7. El Departamento, en la formulación de las plantillas docentes, debe tener en cuenta el 
carácter específico de la escuela rural.

Artículo 115.  Puestos de trabajo docentes específicos y puestos de trabajo docentes de 
especial responsabilidad.

1. La Administración educativa, a propuesta de la dirección del centro, y de acuerdo con 
el procedimiento y las condiciones que el Gobierno establezca, puede determinar a qué 
plazas de la plantilla docente se otorga un perfil específico a fin de asegurar la continuidad 
del proyecto educativo. Estas plazas se cubren de acuerdo con lo establecido en el artículo 
123.6.

2. El profesorado destinado a un centro educativo, y también el profesorado destinado a 
otros centros, puede acceder, por el procedimiento establecido en el artículo 124, a las 
plazas de especial responsabilidad que prestan apoyo a los órganos de gobierno del centro 
para el desarrollo del proyecto educativo.

Artículo 116.  Régimen jurídico del personal directivo docente.
1. El Gobierno debe establecer un régimen jurídico específico del personal directivo 

docente, los criterios y el procedimiento para determinar la condición de personal directivo 
profesional de los funcionarios que ocupan o han ocupado la dirección de un centro 
educativo y los efectos que debe tener sobre la carrera profesional de estos funcionarios.

2. La gestión del personal directivo docente está sujeta a evaluación, de acuerdo con los 
principios de eficacia, eficiencia y responsabilidad y de control de resultados en función de 
los objetivos fijados y recursos asignados.

Artículo 117.  Órganos competentes en materia de función pública docente.
1. Corresponde al Gobierno, en materia de función pública docente:
a) Ejercer la potestad reglamentaria en los supuestos en los que lo determina la presente 

ley.
b) Aprobar la oferta de empleo público docente.
c) (Anulada).
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d) Fijar los complementos retributivos de promoción profesional correspondientes a los 
grados y a la categoría superior de senior, y establecer, para los docentes que han sido 
directores de centros públicos, la proporción, las condiciones y los requisitos para mantener, 
mientras permanezcan en servicio activo, parte del complemento retributivo correspondiente 
al cargo, siempre que haya sido ejercido con evaluación positiva.

e) Aprobar los acuerdos sobre las condiciones de trabajo alcanzados en el marco de la 
negociación colectiva funcionarial.

f) Regular los procedimientos de provisión de puestos de trabajo docente.
g) Ejercer el resto de funciones que le atribuye la normativa vigente.
2. Corresponde al consejero o consejera titular del Departamento, en materia de función 

pública docente:
a) Elaborar las propuestas de disposiciones de carácter general que corresponda 

aprobar al Parlamento o al Gobierno, y emitir, si procede, el informe pertinente sobre dichas 
propuestas.

b) Ejercer la potestad reglamentaria en los supuestos en los que lo determina la presente 
ley.

c) Impulsar, coordinar y controlar la ejecución de las políticas específicas de personal 
docente.

d) Proponer la oferta de empleo público docente.
e) Fijar las bases, los temarios y el contenido de los procesos selectivos de ingreso de 

personal funcionario docente o personal laboral docente fijo, acordar su convocatoria, 
nombrar a los órganos calificadores y designar a los presidentes de dichos órganos, y 
nombrar y hacer tomar posesión, o, si procede, contratar, a quienes los hayan superado.

f) Definir las plantillas docentes de los centros y servicios educativos y, si procede, de las 
zonas educativas, y también las plantillas de la Inspección de Educación.

g) Fijar las bases de los concursos generales y específicos para cubrir puestos de 
trabajo reservados al personal que integra la función pública docente, y convocar y resolver 
dichos concursos.

h) Regular las convocatorias públicas de provisión especial.
i) Declarar las situaciones administrativas y la jubilación del personal funcionario 

docente.
j) Dictar las resoluciones, instrucciones y circulares necesarias en materia de personal 

docente.
k) Velar por el cumplimiento de la normativa reguladora de la función pública docente y 

evaluar las políticas de personal docente.
l) Impulsar y coordinar las políticas de formación del personal docente.
m) Ejercer las demás funciones que le asigna la normativa vigente.
3. Corresponden a los órganos de gobierno de los centros públicos, en materia de 

gestión de su personal, las funciones establecidas en el título IX.

Artículo 118.  Oferta de empleo público docente.
1. El Gobierno debe aprobar la oferta de empleo público docente, que debe publicarse 

en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.
2. La oferta de empleo público docente debe incluir el número de plazas vacantes 

docentes que tienen asignación presupuestaria que deban cubrirse mediante la 
incorporación de personal docente de nuevo ingreso, y comporta la obligación de convocar, 
en el plazo de un año, los procesos selectivos correspondientes al número de plazas 
comprometidas y hasta un diez por ciento adicional.

3. De acuerdo con las necesidades de la programación educativa, las vacantes de 
plantilla ocupadas por personal funcionario interino docente deben incluirse en la oferta de 
empleo correspondiente al ejercicio en el que se produce el nombramiento y, si ello no es 
posible, en el siguiente, salvo que se decida su amortización.
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CAPÍTULO IV
Selección del profesorado y acceso a los cuerpos funcionariales

Artículo 119.  Sistema de ingreso a la función pública docente.
1. El sistema de ingreso a los cuerpos en los que se ordena la función pública docente 

es el de concurso-oposición, que incluye una fase de prácticas, mediante convocatoria 
pública, que debe garantizar los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad.

2. En la fase de concurso se valoran, entre otros méritos, la formación académica, la 
experiencia docente previa y la acreditación del dominio de lenguas extranjeras. En la fase 
de oposición se valoran los conocimientos específicos de la especialidad docente a la que se 
opta, la capacidad pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio 
docente. El período de prácticas permite valorar el grado de desarrollo de las competencias 
profesionales de los candidatos.

3. Las pruebas de selección deben orientarse a determinar la idoneidad y la competencia 
de los candidatos basándose en los conocimientos y aptitudes, y pueden incluir una 
entrevista.

4. La fase de prácticas tuteladas, que puede incluir cursos específicos de formación, 
tiene una duración de un curso académico.

5. Debe acreditarse el conocimiento suficiente y adecuado del catalán, tanto en la 
expresión oral como en la escrita, de acuerdo con las competencias correspondientes al 
nivel C2 del Marco europeo común de referencia para el aprendizaje, la enseñanza y la 
evaluación de las lenguas, y debe acreditarse un nivel de competencias correspondiente al 
nivel B2 del Marco con respecto al dominio de lenguas extranjeras, sin perjuicio del nivel 
exigido para acceder a la especialidad de lenguas extranjeras.

6. Las pruebas de la oposición se realizan en catalán, sin perjuicio de las excepciones 
parciales que puedan determinarse por reglamento en el acceso a especialidades 
lingüísticas, y deben incluir conocimientos sobre las instituciones y la cultura catalanas.

7. En la selección de los aspirantes debe tenerse en cuenta la valoración ponderada de 
las fases de concurso, oposición y prácticas, sin perjuicio de la necesidad de superar las 
correspondientes pruebas. En la fase de concurso no pueden fijarse puntuaciones mínimas.

8. El número de personas seleccionadas en un proceso de concurso-oposición, que 
concluye con la superación del período de prácticas, no puede superar el número de plazas 
objeto de la convocatoria.

Artículo 120.  Acceso al Cuerpo de Catedráticos de Educación.
(Anulado).

Artículo 121.  Acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación.
1. El proceso selectivo ordinario de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación de la 

Generalidad de Cataluña es el de concurso-oposición, que incluye una fase de prácticas. Los 
aspirantes deben tener una antigüedad y una experiencia docente mínima de seis años en 
alguno de los cuerpos que integran la función pública docente y una titulación académica 
que les permita acceder a un cuerpo del subgrupo A1.

2. En la fase de concurso se valora la capacidad profesional de los candidatos y los 
méritos específicos como docentes, el ejercicio de cargos directivos con evaluación positiva, 
haber ocupado puestos de responsabilidad técnica en la Administración educativa de 
Cataluña, el ejercicio de la función inspectora con evaluación positiva y la pertenencia al 
Cuerpo de Catedráticos de Educación de la Generalidad de Cataluña.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 2 por Sentencia del TC 51/2019, de 11 de abril. Ref. BOE-A-2019-7271

3. La fase de oposición consiste en una prueba en la que se valoran los conocimientos 
pedagógicos, de administración y de legislación educativa, así como conocimientos y 
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técnicas específicos, debiendo acreditarse, si no se ha hecho anteriormente, el conocimiento 
suficiente y adecuado del catalán, tanto en la expresión oral como en la escrita.

4. En las convocatorias de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación puede 
reservarse hasta un tercio de las plazas para cubrirlas mediante un concurso de méritos 
destinado a los funcionarios docentes que, además de cumplir los requisitos generales, 
hayan ejercido, con evaluación positiva, el cargo de director o directora como mínimo 
durante tres mandatos o la función inspectora con evaluación positiva como mínimo durante 
seis años. El Departamento debe fijar las condiciones en las que pueden quedar exentos de 
la fase de prácticas, según la experiencia previa que acrediten, los candidatos al 
procedimiento de acceso regulado en el presente apartado.

Artículo 122.  Selección del personal interino docente.
1. La selección de personal funcionario interino docente se realiza a través de 

convocatorias públicas, que deben respetar los principios de igualdad, mérito y capacidad.
2. El Gobierno debe regular los requisitos y los procedimientos de acceso, la duración 

del nombramiento, el período de prácticas, el procedimiento de gestión y los criterios de 
ordenación de la bolsa de empleo.

3. El primer curso del ejercicio docente en los centros públicos debe desarrollarse bajo la 
tutoría de un docente o una docente del centro. Los interinos comparten con sus tutores la 
responsabilidad sobre la programación y la evaluación de la enseñanza. Tras finalizar el 
período de tutoría, una comisión evalúa la práctica docente. El resultado de la evaluación 
determina la competencia para ejercer con carácter interino en los centros públicos 
dependientes del Departamento.

CAPÍTULO V
Provisión de puestos de trabajo docentes

Artículo 123.  Disposiciones generales.
1. Los puestos de trabajo docentes en los centros educativos públicos y en los servicios 

educativos son ocupados por personal funcionario por el sistema ordinario de concurso y por 
el sistema de provisión especial. Los concursos de provisión de puestos de trabajo se 
realizan a través de convocatoria pública, y pueden ser generales o específicos.

2. La obtención de destino en un puesto de trabajo de un centro docente o servicio 
educativo por concurso general o específico de méritos comporta la adscripción con carácter 
definitivo a un centro de la zona educativa donde se halle el puesto de trabajo. El cese por 
supresión o remoción del puesto de trabajo comporta la adscripción a otro puesto de trabajo 
vacante en la misma zona educativa, sin necesidad de volver a participar en un 
procedimiento de provisión.

3. La adscripción en comisión de servicios voluntaria a un centro educativo distinto del 
obtenido por concurso o a un puesto de trabajo de la Inspección de Educación o de la 
Administración comporta la reserva del puesto de trabajo de origen durante los dos primeros 
años. Finalizado este período, se convoca la provisión de la plaza, y el eventual cese en el 
destino adjudicado en comisión de servicios comporta la adscripción del funcionario o 
funcionaria docente a un puesto de trabajo vacante de la zona educativa donde tenía el 
último destino definitivo obtenido por concurso de méritos, sin necesidad de participar en un 
nuevo procedimiento de provisión.

4. Para obtener destino en cualquier procedimiento de provisión de puestos de trabajo 
docentes debe haberse acreditado el conocimiento del catalán, tanto en la expresión oral 
como en la escrita, en los términos establecidos por reglamento.

5. Los concursos generales son el procedimiento normal de provisión de puestos de 
trabajo docentes.

6. Los concursos específicos se convocan para los puestos de trabajo docentes 
específicos que exigen técnicas de trabajo o responsabilidades especiales o condiciones de 
ocupación con peculiaridades propias, especificadas en las plantillas de profesorado, de 
acuerdo con el proyecto educativo del centro. En estos concursos específicos puede exigirse 
la elaboración de memorias o la realización de entrevistas.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 12  Ley de Educación

– 479 –



Artículo 124.  Procedimiento de provisión especial.
1. Los puestos de trabajo docentes a los que se refieren los artículos 99.2, 102 y 115.2, 

cuando deben cubrirse con profesorado que no tenga destino obtenido por concurso en el 
mismo centro docente, se proveen a través de convocatoria pública, por el procedimiento de 
provisión especial, de acuerdo con lo que el Gobierno establezca por reglamento. La 
provisión de estos puestos debe atender criterios de publicidad, transparencia, igualdad y 
capacidad, y debe valorar en cualquier caso la idoneidad de los candidatos en relación con 
las responsabilidades exigidas para ocupar el puesto de trabajo.

2. Los docentes de los centros a los que se refiere el artículo 99.2 son nombrados por 
provisión especial a partir de una convocatoria para equipos docentes de gestión con un 
proyecto educativo. En estas situaciones, el Departamento debe procurar la colaboración de 
la Administración local.

3. Los docentes que cesen en un puesto de trabajo ocupado por provisión especial o que 
sean removidos del mismo quedan adscritos en la correspondiente zona educativa al puesto 
de trabajo que habían obtenido con anterioridad por concurso de méritos, teniendo 
preferencia para ocupar, con carácter definitivo, la primera vacante propia de su 
especialidad, sin necesidad de participar en un concurso de provisión.

Artículo 125.  Permanencia en el puesto de trabajo.
Tras la obtención de un puesto de trabajo por concurso, para poder participar en nuevos 

concursos de provisión de puestos de trabajo docentes es preciso haber ocupado 
efectivamente el puesto de trabajo durante un año, como mínimo, salvo que el nuevo puesto 
pertenezca a la misma zona educativa.

Téngase en cuenta que se declara que este artículo no es inconstitucional en tanto se 
interprete en el sentido que se expresa en el fundamento jurídico 7.g) de la Sentencia del TC 
51/2019, de 11 abril. Ref. BOE-A-2019-7271

Artículo 126.  Medidas para proteger a las víctimas de la violencia machista.
1. Las mujeres víctimas de la violencia machista que para hacer efectiva su protección o 

el derecho a la asistencia social integral se vean obligadas a dejar el destino en una 
localidad tienen derecho a obtener el traslado a otro destino en un puesto de su especialidad 
docente y de su cuerpo docente, con carácter de traslado forzoso. A tal efecto, la 
Administración educativa tiene el deber de comunicar a las afectadas las vacantes existentes 
en las localidades que expresamente soliciten, sin necesidad de que la vacante que 
finalmente ocupen sea de cobertura necesaria.

2. En las actuaciones y los procesos relacionados con la protección de las víctimas de la 
violencia machista debe protegerse especialmente la intimidad de la víctima, así como sus 
datos personales, los de sus descendientes y los de cualquier otra persona que esté bajo su 
guarda y custodia.

Artículo 127.  Provisión de puestos de trabajo no docentes por funcionarios docentes.
1. Los funcionarios docentes pueden cubrir puestos de trabajo dependientes de la 

Administración educativa. También pueden cubrir puestos de trabajo de otros departamentos 
de la Administración de la Generalidad, de acuerdo con las determinaciones que el Gobierno 
establece en la relación de puestos de trabajo.

2. Los docentes que ocupan puestos de trabajo no reservados exclusivamente a 
funcionarios docentes de la Administración de la Generalidad, si se les remueve de dichos 
puestos discrecionalmente o por alteración o supresión del puesto de trabajo, tienen las 
mismas garantías de tipo retributivo que las establecidas con carácter general en la 
normativa de función pública para los casos de remoción y cese. Para estos supuestos se 
establece un nuevo componente de las retribuciones complementarias de los funcionarios 
docentes establecidas en el artículo 136.1, equivalente a una parte de las retribuciones 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 12  Ley de Educación

– 480 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2019-7271


complementarias ligadas al puesto de trabajo del que han sido removidos. La cuantía de 
este componente debe equipararse, como mínimo, con el complemento por el ejercicio 
previo de la función directiva establecido en el artículo 136.1.d).

CAPÍTULO VI
Carrera profesional docente

Artículo 128.  Carrera profesional.
1. Los funcionarios docentes de la Administración de la Generalidad disponen, para 

desarrollar la carrera profesional, de los siguientes procedimientos:
a) Promoción interna entre cuerpos docentes de distinto subgrupo de clasificación, 

eventualmente con cambio de centro de destino.
b) Promoción a otros cuerpos docentes del mismo subgrupo de clasificación.
c) Promoción docente mediante la adquisición progresiva de grados docentes o la 

adquisición de la categoría superior de senior.
d) Obtención del reconocimiento de nuevas especialidades del mismo cuerpo, sin 

cambio de plaza.

Artículo 129.  Promoción interna.
1. Los funcionarios del Cuerpo de Maestros y del Cuerpo de Profesores Técnicos, 

clasificados en el subgrupo A2, pueden acceder al Cuerpo de Profesores de Educación a 
través del sistema de concurso-oposición por un turno de reserva en las correspondientes 
convocatorias, siempre y cuando tengan la titulación requerida para acceder al cuerpo 
correspondiente y tengan una antigüedad mínima de seis años como funcionarios de carrera 
en el cuerpo de procedencia.

2. En las convocatorias a las que se refiere el apartado 1 debe valorarse 
preferentemente el trabajo desarrollado, los cursos de formación y perfeccionamiento 
superados, los méritos académicos y la evaluación positiva de la actividad docente.

3. La fase de oposición de las convocatorias a las que se refiere el apartado 1 consiste 
en exponer y debatir un tema de la especialidad a la que se accede. En las especialidades 
que el Gobierno determine, puede incluirse una parte práctica.

4. Los funcionarios que acceden al Cuerpo de Profesores de Educación por el 
procedimiento que regula el presente artículo están exentos de la fase de prácticas y tienen 
preferencia en la elección de los destinos vacantes frente a los aspirantes que ingresan por 
el turno libre de la correspondiente convocatoria.

Artículo 130.  Adquisición de nuevas especialidades docentes dentro de un mismo cuerpo.
1. Los funcionarios de los cuerpos docentes de la Generalidad pueden obtener el 

reconocimiento de especialidades docentes distintas de la especialidad por la que han 
ingresado al cuerpo.

2. El procedimiento de reconocimiento de nuevas especialidades docentes debe ser 
objeto de convocatorias periódicas, sin limitación de plazas, y consiste en una prueba, que 
debe valorar una comisión de selección, referida al temario de la especialidad a reconocer y 
destinada a verificar los conocimientos de los aspirantes y su capacidad para aplicar los 
recursos didácticos en la nueva especialidad.

Artículo 131.  Adquisición de grados docentes.
1. La promoción docente se articula sobre la base de una evaluación periódica de la 

tarea profesional realizada.
2. El Departamento regula el procedimiento de evaluación del desarrollo de la función 

pública docente y de reconocimiento de méritos docentes, de acuerdo con los principios 
establecidos en el artículo 184.1, con criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y 
no discriminación y con las garantías establecidas en el artículo 102.4.
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3. Los funcionarios docentes pueden adquirir progresivamente, cada período de cinco 
años, uno de los siete grados personales docentes en los que se articula la carrera docente, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 145.2.

4. Cada grado personal docente tiene atribuido un complemento retributivo.

Artículo 132.  Categoría superior de senior.
Dentro del Cuerpo de Maestros y del Cuerpo de Profesores Técnicos de la Generalidad 

de Cataluña, y con el límite global máximo del 30% del número de plazas de cada uno de 
dichos cuerpos, la carrera docente permite alcanzar la categoría superior de senior a los 
funcionarios docentes que hayan obtenido en el mismo cuerpo cuatro grados personales 
docentes. Para alcanzar esta categoría es preciso superar un proceso selectivo convocado a 
tal objeto, en el que la comisión de valoración debe comprobar los méritos docentes y 
formativos, el ejercicio de la docencia y los conocimientos de la especialidad por parte de los 
aspirantes, que deben acreditar, si no lo han hecho anteriormente, el conocimiento suficiente 
y adecuado del catalán, tanto en la expresión oral como en la escrita. La adquisición de la 
categoría superior de senior da derecho a percibir el correspondiente complemento 
retributivo y se valora como mérito docente específico en todos los concursos públicos de 
méritos.

Artículo 133.  Otros reconocimientos de la carrera profesional.
1. La evaluación positiva del cumplimiento de las funciones de los docentes, con un 

mínimo de tres grados personales docentes, debe valorarse, en el marco de los procesos de 
evaluación que la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU) 
desarrolla para la contratación del personal docente e investigador, como mérito específico 
en los concursos públicos que se convoquen para la contratación laboral de profesores 
universitarios, de acuerdo con la legislación de universidades.

2. El Departamento debe fomentar convenios con las universidades que faciliten la 
incorporación a los departamentos universitarios, como profesores asociados, con jornada 
completa o parcial, de los funcionarios docentes destinados a centros educativos y servicios 
educativos y a la Inspección Educativa. Si la jornada es parcial, puede compatibilizarse con 
la actividad docente no universitaria.

3. Los funcionarios docentes pueden participar, tanto en las universidades como en los 
centros públicos, en la impartición y la tutoría de las enseñanzas universitarias oficiales que 
habilitan para el ejercicio de la docencia.

CAPÍTULO VII
Condiciones laborales y retributivas

Artículo 134.  Prevención de riesgos laborales.
En el marco general de las políticas públicas de prevención de riesgos y de salud laboral, 

la Administración educativa debe establecer medidas destinadas a promover el bienestar y la 
mejora de la salud laboral del profesorado y de los profesionales de atención educativa, de 
los inspectores de educación y del personal de administración y servicios en los centros 
educativos, tanto de diagnóstico como, especialmente, de carácter preventivo. La 
Administración educativa debe promover la formación necesaria para la prevención de 
riesgos laborales y debe adoptar programas específicos para mejorar las condiciones de 
trabajo y perfeccionar los niveles de prevención y de protección.

Artículo 135.  Jornada de trabajo de los funcionarios docentes.
1. El Gobierno debe establecer la jornada ordinaria y las jornadas especiales de los 

funcionarios docentes, la distribución ordinaria de la dedicación horaria semanal a las 
actividades escolares en el centro y la participación en las actividades extraescolares y 
complementarias.

2. La jornada de trabajo ordinaria puede ser a tiempo completo o a tiempo parcial. Las 
retribuciones básicas y complementarias de los funcionarios docentes que tienen asignada 
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una jornada de trabajo a tiempo parcial debe ser proporcional a la jornada realizada, en las 
condiciones que se determinen por reglamento.

Artículo 136.  Retribuciones complementarias de los funcionarios docentes.
1. La estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios docentes es la 

siguiente:
a) Complemento general docente, con dos componentes, uno referido al cuerpo y otro 

relacionado con la etapa educativa, atribuido a los correspondientes cuerpos, según las 
mayores responsabilidades que tengan atribuidas. Este complemento se aplica tras el 
transcurso de tres años de actividad profesional docente. Hasta que se alcance esta 
experiencia mínima profesional, el profesorado tiene asignado un complemento de formación 
inicial, alternativo al complemento general docente.

b) Complemento de carrera profesional por grado personal.
c) Complemento de puesto de trabajo o función docente, en atención a la especial 

dificultad técnica, la especial dedicación o la responsabilidad, y para retribuir asimismo la 
mayor dedicación al centro, la innovación e investigación educativa y la implicación en la 
mejora de los rendimientos escolares. El Gobierno debe determinar las condiciones para la 
percepción de más de uno de estos conceptos por parte de un mismo funcionario o 
funcionaria docente.

d) Complemento por el reconocimiento de la función directiva.
e) Complemento por haber alcanzado la categoría superior de senior.
2. El Gobierno debe establecer la cuantía de las retribuciones complementarias docentes 

teniendo en cuenta las responsabilidades atribuidas a los cuerpos docentes y los siguientes 
factores:

a) La progresión conseguida en la carrera profesional.
b) La dificultad técnica, la responsabilidad, la dedicación especial, la incompatibilidad 

para ejercer determinadas funciones y ocupar determinados puestos de trabajo o las 
condiciones en las que se desempeña la labor correspondiente al puesto de trabajo docente.

c) El rendimiento o los resultados obtenidos en el trabajo docente y el esfuerzo y la 
innovación con el que se lleva a cabo.

Artículo 137.  Retribuciones del personal funcionario interino y en prácticas.
Los funcionarios docentes interinos y los funcionarios docentes en prácticas perciben las 

retribuciones básicas íntegras, incluidos los trienios correspondientes a los servicios 
prestados como funcionarios interinos, las retribuciones complementarias establecidas en las 
letras a) y c) del apartado 1 del artículo 136 y las pagas extraordinarias correspondientes al 
respectivo grupo o subgrupo de clasificación funcionarial.

Artículo 138.  Asistencia jurídica al personal funcionario docente.
El derecho a la asistencia jurídica que tienen el personal y la dirección de los centros 

públicos de la Generalidad en el ejercicio de sus funciones comporta la adopción por parte 
del Departamento de las medidas necesarias para garantizar la protección y la asistencia 
jurídica. A tal efecto, deben establecerse los instrumentos para que dispongan de 
representación jurídica, siempre y cuando los intereses de los defendidos y los de la 
Generalidad no resulten opuestos o contradictorios, de asesoramiento técnico, sanitario y 
psicológico y de cobertura de la responsabilidad civil por hechos derivados del ejercicio 
profesional, y se les debe informar del derecho a ser resarcidos si sus bienes y derechos han 
sufrido cualquier lesión.
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TÍTULO IX
De la dirección y gobierno de los centros educativos

CAPÍTULO I
El gobierno de los centros educativos de titularidad pública

Artículo 139.  Órganos de gobierno unipersonales y colegiados.
1. Los centros educativos públicos deben disponer de, al menos, los siguientes órganos 

de gobierno:
a) El director o directora.
b) El claustro del profesorado.
c) El equipo directivo.
d) El consejo escolar.
2. Los órganos unipersonales de dirección de los centros públicos son el director o 

directora, el secretario o secretaria, el jefe o jefa de estudios y aquellos otros que se 
establezcan por reglamento o en ejercicio de la autonomía organizativa del centro. Estos 
órganos unipersonales integran el equipo directivo, que es el órgano ejecutivo de gobierno 
de los centros públicos y debe trabajar de forma coordinada en el desempeño de sus 
funciones. La dirección del centro puede constituir asimismo un consejo de dirección.

3. Corresponde al Departamento determinar las funciones mínimas y comunes a las que 
debe ajustarse el ejercicio de las funciones de jefe o jefa de estudios y de secretario o 
secretaria en los centros públicos, en el marco de la autonomía organizativa y de gestión a la 
que se refiere el capítulo II del título VII.

4. El consejo escolar y el claustro del profesorado son órganos colegiados de 
participación en el gobierno de los centros.

5. El Departamento debe adaptar la estructura de gobierno para los distintos centros que 
sean considerados un centro educativo único, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
72.3, y para los demás centros de características singulares.

Artículo 140.  Administración de los centros.
El Departamento debe determinar los centros y las agrupaciones de centros que pueden 

disponer de administradores, a los cuales corresponde asistir a la dirección en la gestión 
administrativa y económica del centro y prestarle apoyo en el ejercicio de las 
correspondientes funciones. Corresponde al Departamento la competencia sobre la provisión 
de estas plazas.

Artículo 141.  Órganos de coordinación didáctica y tutoría.
En todos los centros públicos deben constituirse órganos con funciones de coordinación 

didáctica y de tutoría. Corresponde al Departamento regular las funciones mínimas que 
deben desarrollar estos órganos.

Artículo 142.  El director o directora.
1. El director o directora del centro público es responsable de la organización, el 

funcionamiento y la administración del centro, ejerce la dirección pedagógica del centro y es 
jefe o jefa de todo el personal.

2. La selección del director o directora se realiza por el procedimiento de concurso, en el 
cual participan la comunidad escolar y la Administración educativa.

3. El director o directora tiene funciones de representación, funciones de liderazgo 
pedagógico y liderazgo de la comunidad escolar y funciones de gestión. Estas funciones se 
ejercen en el marco del ordenamiento jurídico vigente, del proyecto educativo del centro y 
del proyecto de dirección aprobado.

4. Corresponden al director o directora las siguientes funciones de representación:
a) Representar al centro.
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b) Ejercer la representación de la Administración educativa en el centro.
c) Presidir el consejo escolar, el claustro del profesorado y los actos académicos del 

centro.
d) Trasladar las aspiraciones y las necesidades del centro a la Administración educativa 

y vehicular al centro los objetivos y las prioridades de la Administración.
5. Corresponden al director o directora las siguientes funciones de dirección y liderazgo 

pedagógicos:
a) Formular la propuesta inicial de proyecto educativo y las correspondientes 

modificaciones y adaptaciones.
b) Velar para que se aprueben un desarrollo y una concreción del currículo coherentes 

con el proyecto educativo y garantizar su cumplimiento.
c) Asegurar la aplicación de la carta de compromiso educativo, del proyecto lingüístico y 

de los planteamientos tutoriales, coeducativos y de inclusión, y también de todos los demás 
planteamientos educativos del proyecto educativo del centro recogidos en el proyecto de 
dirección.

d) Garantizar que el catalán sea la lengua vehicular de la educación, administrativa y de 
comunicación en las actividades del centro, de acuerdo con lo dispuesto en el título II y en el 
proyecto lingüístico del centro.

e) Establecer los elementos organizativos del centro determinados en el proyecto 
educativo.

f) Proponer, de acuerdo con el proyecto educativo y las asignaciones presupuestarias, la 
relación de puestos de trabajo del centro y sus sucesivas modificaciones.

g) Instar a que se convoque el procedimiento de provisión de plazas al que refiere el 
artículo 124.1 y presentar las propuestas a las que se refiere el artículo 115.

h) Orientar, dirigir y supervisar las actividades del centro y dirigir la aplicación de la 
programación general anual.

i) Impulsar, de acuerdo con los indicadores de progreso, la evaluación del proyecto 
educativo y, eventualmente, de los acuerdos de corresponsabilidad.

j) Participar en la evaluación del ejercicio de las funciones del personal docente y del 
resto de personal destinado al centro, observando, si procede, la práctica docente en el aula.

6. Corresponden al director o directora las siguientes funciones en relación con la 
comunidad escolar:

a) Velar por la formulación y por el cumplimiento de la carta de compromiso educativo del 
centro.

b) Garantizar el cumplimiento de las normas de convivencia y adoptar las 
correspondientes medidas disciplinarias.

c) Asegurar la participación del consejo escolar.
d) Establecer canales de relación con las asociaciones de madres y padres de alumnos 

y, en su caso, con las asociaciones de alumnos.
7. Corresponden al director o directora las siguientes funciones relativas a la 

organización y gestión del centro:
a) Impulsar la elaboración y aprobación de las normas de organización y funcionamiento 

del centro y dirigir su aplicación.
b) Nombrar a los responsables de los órganos de gestión y coordinación establecidos en 

el proyecto educativo.
c) Emitir la documentación oficial de carácter académico establecida en la normativa 

vigente.
d) Visar las certificaciones.
e) Asegurar la custodia de la documentación académica y administrativa por parte del 

secretario o secretaria del centro.
f) Autorizar los gastos y ordenar los pagos de acuerdo con el presupuesto aprobado.
g) Contratar bienes y servicios dentro de los límites establecidos por la Administración 

educativa y actuar como órgano de contratación.
h) Dirigir y gestionar el personal del centro para garantizar que cumple sus funciones, lo 

cual comporta, si procede, la observación de la práctica docente en el aula.
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8. El director o directora tiene cualquier otra función que le asigne el ordenamiento y 
todas las relativas al gobierno del centro que no estén asignadas a ningún otro órgano.

9. El director o directora, en el ejercicio de sus funciones, tiene la consideración de 
autoridad pública y goza de presunción de veracidad en sus informes y de ceñirse a la 
norma en sus actuaciones, salvo prueba en contrario. El director o directora, en el ejercicio 
de sus funciones, es autoridad competente para defender el interés superior del niño o niña.

10. La regulación del complemento retributivo del director o directora relativo a las 
funciones de dirección debe tener en cuenta la complejidad del centro que dirige.

Artículo 143.  Selección y nombramiento del director o directora.
1. El procedimiento de selección del director o directora es el de concurso, pudiendo 

participar en el mismo el personal funcionario docente que cumpla los requisitos establecidos 
legalmente.

2. En el proceso de selección del director o directora se valoran los méritos de 
competencia profesional y capacidad de liderazgo, valorándose asimismo el proyecto de 
dirección que debe presentar cada candidato o candidata. Cada uno de estos aspectos 
requiere una puntuación mínima, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

3. El Gobierno debe regular por reglamento el proceso de selección del director o 
directora, que debe llevar a cabo una comisión integrada por representantes del centro 
educativo designados por el consejo escolar y por el claustro del profesorado, 
representantes de la Administración educativa y representantes del ayuntamiento del 
municipio donde se ubica el centro. Esta comisión de selección está presidida por un 
representante o una representante de la Administración educativa.

4. En el proceso de selección se toma primero en consideración a los candidatos ya 
destinados al centro y a continuación al resto de candidatos. A falta de candidatos, o si no ha 
sido seleccionado ninguno, el Departamento nombra director o directora, con carácter 
extraordinario, y basándose en criterios de competencia profesional y capacidad de 
liderazgo, a un funcionario o funcionaria docente, que, en el plazo que se determine por 
reglamento, debe presentar su proyecto de dirección.

5. El Gobierno debe establecer por reglamento el procedimiento de renovación del 
mandato de las direcciones de los centros que obtengan una evaluación positiva en el 
ejercicio de su función.

Artículo 144.  Proyecto de dirección.
1. Los candidatos a la dirección del centro deben presentar, al formalizar su candidatura, 

un proyecto de dirección. El proyecto de dirección debe ordenar el desarrollo y aplicación del 
proyecto educativo para el período de mandato y concretar la estructura organizativa del 
centro.

2. Los proyectos de dirección para centros sin proyecto educativo propio deben prever la 
adopción de un proyecto educativo durante el mandato.

3. Los proyectos de dirección deben incluir indicadores para evaluar el ejercicio de la 
dirección.

4. Una vez nombrado el director o directora, la implementación del proyecto de dirección 
orienta y vincula la acción del conjunto de órganos de gobierno unipersonales y colegiados 
del centro.

Artículo 145.  Formación y reconocimiento del ejercicio de la función directiva.
1. La formación inicial y permanente del director o directora se encarga a entidades e 

instituciones públicas o privadas de prestigio reconocido, o a las universidades. La 
superación de los programas de formación relativos a la función directiva se considera un 
mérito preferente en el procedimiento de selección de director o directora al que se refiere el 
artículo 143.

2. La evaluación positiva del ejercicio de la función directiva en los sucesivos mandatos 
para quien ha sido nombrado consecutivamente permite al director o directora la 
consolidación de un grado personal docente superior al que tendría reconocido si no hubiese 
ejercido la dirección, con los límites y en la forma que se determine por reglamento. La 
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evaluación positiva del ejercicio de los otros cargos unipersonales de gobierno debe tenerse 
en cuenta en la valoración de la carrera docente.

3. La evaluación positiva del ejercicio de la función directiva constituye un mérito en la 
adquisición de la categoría superior de senior, en la promoción interna, en el ingreso al 
Cuerpo de Catedráticos de Educación de la Generalidad de Cataluña y en la resolución de 
concursos de provisión de puestos de trabajo, de acuerdo con lo que se determine por 
reglamento.

Artículo 146.  El claustro del profesorado.
1. El claustro del profesorado es el órgano de participación del profesorado en el control 

y la gestión de la ordenación de las actividades educativas y el conjunto de los aspectos 
educativos del centro. Está integrado por todo el profesorado y lo preside el director o 
directora del centro.

2. El claustro del profesorado tiene las siguientes funciones:
a) Intervenir en la elaboración y la modificación del proyecto educativo.
b) Designar a los maestros o profesores que deben participar en el proceso de selección 

del director o directora.
c) Establecer directrices para la coordinación docente y la acción tutorial.
d) Decidir los criterios para la evaluación de los alumnos.
e) Programar las actividades educativas del centro y evaluar su desarrollo y resultados.
f) Elegir a los representantes del profesorado en el consejo escolar.
g) Prestar apoyo al equipo directivo y, si procede, al consejo de dirección, en el 

cumplimiento de la programación general del centro.
h) Aquellas que le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del centro, en 

el marco del ordenamiento vigente.
i) Cualquier otra que le atribuyan las normas legales o reglamentarias.
3. El director o directora del centro puede convocar a las sesiones del claustro del 

profesorado a profesionales de atención educativa destinados al centro para que informen 
en relación con el ejercicio de las funciones fijadas en las letras a), c), d), e), g) y h) del 
apartado 2.

Artículo 147.  Equipo directivo.
1. En cada centro público debe constituirse un equipo directivo.
2. El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos y está 

integrado por el director o directora, el secretario o secretaria, el jefe o jefa de estudios y los 
otros órganos unipersonales que se establezcan por reglamento o en ejercicio de la 
autonomía organizativa del centro.

3. Los miembros del equipo directivo son responsables de la gestión del proyecto de 
dirección establecido en el artículo 144.

4. El director o directora puede delegar en los miembros del equipo directivo las 
funciones fijadas en los apartados 5.b), 5.c), 6.a) y 7.e) del artículo 142.

5. Los centros públicos, en ejercicio de su autonomía, pueden constituir un consejo de 
dirección, integrado por miembros del claustro del profesorado entre aquellos que tienen 
asignadas o delegadas tareas de dirección o de coordinación.

6. Corresponde al director o directora nombrar y cesar a los miembros del equipo 
directivo y del consejo de dirección. También le corresponde la asignación o delegación de 
funciones a otros miembros del claustro, y la revocación de estas funciones.

7. El director o directora responde del funcionamiento del centro y del grado de 
consecución de los objetivos del proyecto educativo, de acuerdo con el proyecto de 
dirección, y rinde cuentas ante el consejo escolar y la Administración educativa. La 
Administración educativa evalúa la acción directiva y el funcionamiento del centro.

Artículo 148.  El consejo escolar.
1. El consejo escolar es el órgano de participación de la comunidad escolar en el 

gobierno del centro. Corresponde al Departamento establecer medidas para que esta 
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participación sea efectiva, y también determinar el número y el procedimiento de elección de 
los miembros del consejo.

2. El Departamento debe adaptar la estructura y la composición del consejo escolar a las 
características de los centros educativos únicos a los que se refiere el artículo 72.3, y de 
otros centros de características singulares, para garantizar la eficacia en el ejercicio de las 
funciones que le corresponden.

3. Corresponden al consejo escolar las siguientes funciones:
a) Aprobar el proyecto educativo y sus correspondientes modificaciones por una mayoría 

de tres quintas partes de sus miembros.
b) Aprobar la programación general anual del centro y evaluar su desarrollo y resultados.
c) Aprobar las propuestas de acuerdos de corresponsabilidad, convenios y otros 

acuerdos de colaboración del centro con entidades o instituciones.
d) Aprobar las normas de organización y funcionamiento y sus correspondientes 

modificaciones.
e) Aprobar la carta de compromiso educativo.
f) Aprobar el presupuesto del centro y el rendimiento de cuentas.
g) Intervenir en el procedimiento de admisión de alumnos.
h) Participar en el procedimiento de selección y en la propuesta de cese del director o 

directora.
i) Intervenir en la resolución de los conflictos y, si procede, revisar las sanciones a los 

alumnos.
j) Aprobar las directrices para la programación de actividades escolares complementarias 

y de actividades extraescolares, y evaluar su desarrollo.
k) Participar en los análisis y evaluaciones del funcionamiento general del centro y 

conocer la evolución del rendimiento escolar.
l) Aprobar los criterios de colaboración con otros centros y con el entorno.
m) Cualquier otra que le atribuyan las normas legales o reglamentarias.
4. El consejo escolar debe aprobar sus normas de funcionamiento. En todo aquello que 

estas normas no establezcan, son de aplicación las normas reguladoras de los órganos 
colegiados de la Administración de la Generalidad.

5. El consejo escolar actúa normalmente en pleno. Pueden constituirse comisiones 
específicas de estudio e información, a las cuales, en cualquier caso, debe incorporarse un 
profesor o profesora, y un alumno o alumna o un representante o una representante de las 
madres y los padres. Los centros de titularidad pública deben contar con una comisión 
económica, con las excepciones que establezca el Departamento.

CAPÍTULO II
Centros privados concertados

Artículo 149.  Órganos de gobierno y de coordinación docente.
1. Los centros privados concertados deben disponer de, al menos, los siguientes 

órganos de gobierno:
a) El director o directora.
b) El claustro del profesorado.
c) El consejo escolar.
2. Las normas de organización y funcionamiento del centro deben determinar los 

órganos de coordinación docente y de tutoría.

Artículo 150.  El director o directora.
1. El director o directora del centro privado concertado ejerce la dirección pedagógica del 

centro.
2. Son funciones del director o directora:

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 12  Ley de Educación

– 488 –



a) Dirigir y coordinar todas las actividades educativas del centro de acuerdo con el 
proyecto educativo.

b) Presidir los actos académicos y las reuniones de los órganos colegiados.
c) Dirigir la actividad docente del centro y de su personal.
d) Emitir certificaciones y documentos académicos.
e) Adoptar las medidas disciplinarias pertinentes para con los alumnos ante problemas 

graves de convivencia en el centro.
f) Impulsar la aplicación del proyecto educativo y, eventualmente, de los acuerdos de 

corresponsabilidad a los que se refiere el artículo 92, y mantener a disposición de la 
Administración educativa la información sobre estos procesos.

g) Ejercer de órgano competente para la defensa del interés superior del niño o niña.
h) Aquellas que le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del centro en 

el ámbito educativo.
3. La comunidad educativa del centro participa en el nombramiento del director o 

directora a través del consejo escolar.

Artículo 151.  El claustro del profesorado.
1. El claustro del profesorado de los centros privados concertados, además de las 

funciones que le atribuyen las normas de organización y funcionamiento del centro, tiene las 
funciones de coordinación docente y tutoría y de designación de los representantes del 
profesorado en el consejo escolar, así como de intervención en la aprobación de las 
decisiones sobre la estructura organizativa y las normas de organización y funcionamiento.

2. Preside el claustro del profesorado el director o directora del centro, que, cuando 
procede, convoca a las sesiones a profesionales de atención educativa que trabajan en el 
centro para que informen en relación con el ejercicio de las funciones a las que se refiere el 
artículo 146.3.

Artículo 152.  El consejo escolar.
1. El consejo escolar es el órgano de participación de la comunidad escolar en el 

gobierno del centro.
2. Corresponden al consejo escolar las siguientes funciones:
a) Intervenir en la designación y el cese del director o directora del centro y en la 

selección y el despido de docentes, en los términos establecidos por la legislación orgánica 
en esta materia.

b) Participar en el proceso de admisión de alumnos y garantizar el cumplimiento de las 
normas que lo regulan.

c) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, la solicitud de autorización de 
percepciones, o la comunicación del establecimiento de percepciones, según corresponda, 
por las actividades complementarias, las actividades extraescolares y los servicios escolares 
establecidos legalmente y no cubiertos por los contratos-programa, si se han suscrito.

d) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, el presupuesto del centro y la 
rendición de cuentas, referida tanto a las asignaciones de recursos públicos como a las 
cantidades percibidas a las que se refiere la letra c).

e) Conocer la resolución de conflictos escolares y velar para que se ajuste a la normativa 
vigente. A instancia de madres, padres o tutores, el consejo escolar puede revisar las 
decisiones relativas a conductas de los alumnos que perjudiquen gravemente la convivencia 
en el centro y proponer, si procede, las medidas pertinentes.

f) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, las decisiones pertinentes sobre 
la estructura organizativa y las normas de organización y funcionamiento del centro.

g) Participar en la aplicación de la línea pedagógica general del centro, aprobar la carta 
de compromiso educativo, a propuesta del titular o la titular del centro, y elaborar directrices 
para programar y desarrollar las actividades complementarias, las actividades extraescolares 
y los servicios escolares.

h) Aprobar, a propuesta del titular o la titular del centro, la programación general anual 
del centro y participar en la supervisión y evaluación del desarrollo de esta programación, en 
el ámbito docente y en el ámbito administrativo, y de los resultados que de ella se obtienen.
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i) Aprobar los criterios de colaboración con otros centros y con el entorno del centro, y, a 
propuesta del titular o la titular del centro, aprobar los acuerdos de corresponsabilidad y de 
suscripción de contratos-programa y evaluar su aplicación.

CAPÍTULO III
Centros privados no concertados

Artículo 153.  Órganos de gobierno y de coordinación docente.
1. Los centros privados no concertados deben disponer de, al menos, los siguientes 

órganos:
a) El director o directora.
b) El claustro del profesorado.
2. Las normas de organización y funcionamiento del centro pueden establecer otros 

órganos de gobierno, de asistencia al director o directora y de coordinación docente y tutoría.
3. Las normas de organización y funcionamiento pueden determinar órganos y 

procedimientos de participación de la comunidad educativa en el funcionamiento del centro.

Artículo 154.  El director o directora.
1. El director o directora ejerce la dirección pedagógica del centro.
2. Son funciones del director o directora las que le atribuyan las normas de organización 

y funcionamiento del centro, y específicamente:
a) Dirigir y coordinar las actividades educativas del centro de acuerdo con el proyecto 

educativo.
b) Presidir los actos académicos.
c) Dirigir la actividad docente del centro y de su personal.
d) Emitir certificaciones y documentos académicos.

Artículo 155.  El claustro del profesorado.
El claustro del profesorado de los centros privados no concertados, además de las 

funciones que le atribuyan las normas de organización y funcionamiento del centro, tiene 
expresamente asignadas funciones de coordinación docente y de tutoría.

TÍTULO X
De la administración de la educación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 156.  Administración educativa.
1. La Administración educativa es la Administración de la Generalidad y actúa a través 

del Departamento.
2. Los entes locales ostentan la condición de Administración educativa en el ejercicio de 

las competencias propias, de acuerdo con el Estatuto, y ejercen también las competencias 
que se les atribuyen conforme a lo establecido en la presente ley.

Artículo 157.  Comunidad educativa y administración de la educación.
1. En la administración de la educación deben crearse instrumentos que tengan la 

finalidad de garantizar la participación de la comunidad educativa en la programación 
general de la enseñanza.

2. El Departamento debe garantizar por reglamento la atención a los docentes, alumnos, 
familias y ciudadanos en general que formulen consultas, quejas o denuncias sobre 
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cualquier asunto relacionado con el ámbito educativo. El Departamento debe tramitar estas 
consultas, quejas o denuncias y debe realizar su seguimiento.

CAPÍTULO II
Competencias en materia de educación de las distintas administraciones

Artículo 158.  Competencias de la Administración de la Generalidad.
1. La Administración educativa de la Generalidad regula, planifica, ordena, supervisa y 

evalúa el sistema educativo.
2. Corresponden a la Administración educativa de la Generalidad, en relación con el 

conjunto del sistema educativo, las siguientes competencias:
a) Dictar las normas reglamentarias que rigen los distintos aspectos del sistema 

educativo y, en especial, regular las siguientes materias:
Primero. El régimen de admisión de alumnos en los centros que prestan el Servicio de 

Educación de Cataluña.
Segundo. El currículo de las diferentes etapas y enseñanzas del sistema educativo.
Tercero. La formación permanente de maestros y profesores y demás profesionales de la 

educación.
Cuarto. Los requisitos que deben cumplir los centros, y los procedimientos de creación 

de centros de titularidad pública y de autorización de centros de titularidad privada.
Quinto. El contenido mínimo y el procedimiento de aprobación de los instrumentos en los 

que se concreta la autonomía de los centros educativos públicos reconocida por la presente 
ley.

Sexto. Las competencias y composición de los órganos de gobierno de los centros 
educativos públicos y, si procede, los procedimientos y requisitos de elección, sin perjuicio 
de la autonomía organizativa de que gozan los centros en virtud de la presente ley.

Séptimo. El desarrollo de la ordenación de la función pública docente.
Octavo. El régimen jurídico y el procedimiento para la incorporación de centros de 

titularidad privada a la prestación del Servicio de Educación de Cataluña mediante concierto 
educativo.

Noveno. El procedimiento de participación de las asociaciones de alumnos y de las 
asociaciones de madres y padres de alumnos en los órganos colegiados de los centros 
educativos.

Décimo. Las condiciones que permiten considerar como un único centro educativo a los 
centros públicos ubicados en determinado ámbito.

b) Establecer, con fondos propios y ajenos, un sistema propio de becas y ayudas al 
estudio, y gestionar y determinar los objetivos a los que se destinan los fondos estatales y 
comunitarios.

c) Elaborar y mantener el mapa escolar; llevar a cabo, con la participación de los entes 
locales, la programación educativa; establecer las zonas educativas, y aprobar los 
instrumentos y los criterios de la programación de la oferta educativa del Servicio de 
Educación de Cataluña en todas las etapas educativas y enseñanzas establecidas en la 
presente ley, de acuerdo con el artículo 44.

d) Crear y suprimir centros públicos y autorizar centros privados.
e) Crear y suprimir los servicios educativos a los que se refiere el artículo 86.2.
f) Expedir y homologar los títulos académicos y profesionales.
g) Adoptar medidas e iniciativas para fomentar la convivencia en los centros y la 

resolución pacífica de conflictos.
h) Determinar la adscripción entre centros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

76.
i) Inspeccionar el sistema educativo.
j) Evaluar el sistema educativo.
k) Establecer el marco general de ordenación de las actividades complementarias, las 

actividades extraescolares y los servicios escolares de los centros vinculados al Servicio de 
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Educación de Cataluña e impulsar el ejercicio de las competencias que la presente ley 
otorga a las administraciones locales en esta materia.

l) Velar por el cumplimiento de la presente ley y de la normativa que la desarrolla.
3. La Administración educativa de la Generalidad ejerce de titular de los centros públicos 

propios, y como tal es responsable de su gestión. La Administración educativa de la 
Generalidad tiene, además, las siguientes funciones:

a) Prestar apoyo a los centros públicos en el desarrollo de los proyectos educativos, en 
el marco de los objetivos y el carácter de la escuela pública catalana definidos en el artículo 
93.

b) Asegurar la dotación de plantillas de personal y de medios para el buen 
funcionamiento de los centros.

c) Promover la implicación activa de los centros en el entorno y una cooperación entre 
todos los centros vinculados al Servicio de Educación de Cataluña, y prestarles apoyo en 
este ámbito, y facilitar asimismo la cooperación por zonas educativas, con implicación de la 
Administración local y del resto de agentes sociales y educativos del territorio.

d) Promover la participación y la implicación de los alumnos y de sus familias en el 
proceso educativo, y prestarles apoyo en este ámbito.

e) En el marco de la programación general, garantizar la oferta adecuada de plazas en 
centros públicos.

Artículo 159.  Competencias de los entes locales.
1. Los municipios participan en el gobierno de los centros educativos que prestan el 

Servicio de Educación de Cataluña a través de la presencia en los consejos escolares, y 
también en la programación general de la enseñanza, sin perjuicio de las otras competencias 
que les atribuye el apartado 3.

2. Los entes locales pueden crear centros propios mediante convenios con el 
Departamento, de acuerdo con la programación de la oferta educativa.

3. Corresponde a los municipios:
a) Participar en las funciones que corresponden a la Administración de la Generalidad en 

los distintos aspectos del sistema educativo y, en especial, en las siguientes materias:
Primero. La determinación de la oferta educativa del ámbito territorial a través de los 

procedimientos establecidos por reglamento.
Segundo. El proceso de admisión en los centros que prestan el Servicio de Educación de 

Cataluña de su territorio, a través, si procede, de las oficinas municipales de escolarización.
Tercero. El establecimiento de medidas que permitan a los centros llevar a cabo 

actividades extraescolares promovidas por la Administración educativa, así como la 
coordinación de dichas actividades.

Cuarto. La programación de las enseñanzas de formación profesional y la coordinación 
con el entorno territorial y empresarial, y el fomento de la implicación de los agentes 
territoriales y sociales en el compromiso educativo de toda la sociedad.

Quinto. La vigilancia del cumplimiento de la escolarización obligatoria.
Sexto. La aplicación de los programas de evaluación, y el conocimiento de los 

resultados.
Séptimo. La promoción y aplicación de programas dirigidos a alumnos de familias de 

inmigrantes o transeúntes.
Octavo. El establecimiento de programas y otras fórmulas de colaboración con las 

asociaciones de madres y padres de alumnos para estimular y apoyar a las familias en el 
compromiso con el proceso educativo de los hijos.

Noveno. El desarrollo de programas de cualificación profesional inicial.
Décimo. La determinación del calendario escolar.
b) Organizar y gestionar los centros propios.
c) Gestionar la admisión de alumnos en las enseñanzas del primer ciclo de educación 

infantil, fijando el procedimiento y los baremos correspondientes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 47.6.
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d) Cooperar con la Administración de la Generalidad en la creación, construcción y 
mantenimiento de los centros educativos públicos.

e) Garantizar la coordinación de los servicios sociales con los servicios educativos con el 
objetivo de velar por el interés superior del niño o niña.

f) Velar por el cumplimiento de la presente ley y de la normativa que la desarrolla.
4. A petición de los entes locales, y de acuerdo con la programación educativa, pueden 

delegarse competencias para crear, organizar y gestionar centros públicos que impartan el 
primer ciclo de educación infantil, enseñanzas artísticas o educación de adultos.

5. Los entes locales pueden asumir la gestión de los servicios de comedor y de 
transporte y de otros servicios escolares, de acuerdo con lo que se establezca por medio de 
un acuerdo del Gobierno.

6. Los municipios, para ejercer las competencias en materia de educación, pueden 
recibir apoyo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5, de los demás entes locales.

Artículo 160.  Régimen especial de la ciudad de Barcelona.
El Consorcio de Educación de Barcelona, como ente asociativo, gestiona las 

competencias que le otorga la Ley 22/1998, de 30 de diciembre, de la Carta municipal de 
Barcelona.

Artículo 161.  Régimen específico para Arán.
Corresponde al Consejo General de Arán, en el marco de las competencias que 

determine la ley reguladora del régimen especial de Arán:
a) Prestar apoyo a los municipios en el ejercicio de las competencias que la ley les 

atribuye.
b) Participar en la oferta de actividades extraescolares, de los servicios de transporte y 

de comedor escolar y de otros servicios escolares pertinentes, como la ayuda a la 
escolarización de los alumnos.

c) Cooperar con los ayuntamientos en la escolarización de los alumnos.
d) Gestionar los servicios de transporte y de comedor escolar.
e) Ejercer las potestades que el Gobierno le delegue para desarrollar por reglamento lo 

que dispone el artículo 17 en relación con el régimen lingüístico de los centros educativos de 
Arán.

CAPÍTULO III
Relaciones entre la Administración educativa de la Generalidad y los entes 

locales

Artículo 162.  Modalidades de corresponsabilización entre la Administración educativa de la 
Generalidad y las administraciones locales.

1. Los entes locales y la Administración de la Generalidad colaboran, en el ámbito 
educativo, a través de la comisión mixta constituida por representantes de las entidades 
municipalistas y del Departamento, sin perjuicio de las competencias que la ley atribuye al 
Consejo de Gobiernos Locales. El Gobierno, de acuerdo con las entidades municipalistas, 
debe regular la composición y las funciones de dicha comisión.

2. El ejercicio de la corresponsabilidad de cada ayuntamiento y del Departamento se 
articula en el ámbito territorial.

3. Los instrumentos que deben precisar la delimitación de competencias y de 
responsabilidades de cada una de las administraciones son los convenios de colaboración, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 159.

4. Para desarrollar acciones educativas que concreten prioridades sectoriales o 
territoriales, y a iniciativa de la Generalidad y de los entes locales, pueden constituirse 
consorcios, como fórmula jurídica que desarrolla y precisa los ámbitos de corresponsabilidad 
entre ambas administraciones, con las competencias que determinen sus estatutos, 
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debiendo garantizar éstos que en el órgano decisorio del consorcio la representación de la 
Generalidad sea mayoritaria.

5. El personal procedente de la Generalidad que pase a prestar servicios en los 
consorcios a los que se refiere el apartado 4 mantiene en cualquier caso con la Generalidad 
la relación jurídica que tiene en el momento de la incorporación al consorcio y conserva los 
derechos adquiridos, incluidas las expectativas de promoción y movilidad.

Artículo 163.  Aportación de terrenos para la construcción de centros públicos.
1. Los municipios deben poner a disposición de la Administración educativa los terrenos 

necesarios para construir en ellos los centros educativos públicos obtenidos en los 
procedimientos de gestión urbanística.

2. Los municipios deben cooperar con la Administración educativa para obtener los 
terrenos necesarios para la construcción de centros educativos públicos al margen de los 
sistemas de ejecución del planeamiento urbanístico.

Artículo 164.  Conservación, mantenimiento y vigilancia de edificios destinados a centros 
educativos públicos.

1. Sin perjuicio de otras modalidades de colaboración que puedan establecerse, la 
conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a las escuelas y a 
los centros públicos especializados a los que se refiere el artículo 81 corresponden al 
municipio donde están ubicados. No obstante, el Departamento es competente en las obras 
y las actuaciones de reforma, ampliación o adecuación y mejora de estos centros 
educativos, y las financia. Los citados edificios no pueden destinarse a otros servicios o 
actividades sin el acuerdo del Departamento.

2. La Administración educativa debe asumir la parte de los gastos que corresponda si 
por necesidades de escolarización debe destinar los edificios a los que se refiere el apartado 
1 a impartir educación secundaria obligatoria o formación profesional. En el supuesto de 
afectaciones parciales, debe establecerse el correspondiente convenio de colaboración.

Artículo 165.  Uso social de los centros públicos.
La Administración educativa debe promover el uso social de los centros públicos fuera 

del horario escolar y debe regular los criterios básicos de dicho uso.

CAPÍTULO IV
Cooperación con otras administraciones, organismos e instituciones

Artículo 166.  Cooperación con otras administraciones educativas.
El Departamento debe mantener relaciones de cooperación con otras administraciones 

educativas a fin de establecer criterios y procedimientos para garantizar la efectividad del 
principio de igualdad en el acceso al sistema educativo y mejorar su calidad.

Artículo 167.  Relaciones con administraciones de otros territorios de habla catalana.
El Departamento debe promover la colaboración con las administraciones educativas de 

los territorios con los que Cataluña comparte la lengua propia. Asimismo, el Departamento 
debe cooperar con las entidades educativas de territorios de habla catalana.

Artículo 168.  Cooperación con las universidades.
1. El Gobierno y las universidades de Cataluña deben establecer relaciones de 

colaboración para potenciar la excelencia del sistema educativo, sin perjuicio de las 
facultades de coordinación que corresponden al Consejo Interuniversitario de Cataluña.

2. La cooperación a la que se refiere el apartado 1 incluye, entre otros, los siguientes 
aspectos:

a) La realización de trabajos de investigación sobre la actividad educativa.
b) La participación en los procedimientos evaluadores.
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c) El acceso de los alumnos a la enseñanza universitaria.
d) La formación inicial y permanente del profesorado.
e) La incorporación a las universidades de docentes procedentes del sistema educativo 

no universitario.
f) La realización de prácticas de estudiantes universitarios.
g) Las actividades de extensión universitaria.
h) La elaboración y difusión de materiales pedagógicos.
i) La incorporación de tecnologías de la información y de la comunicación.
3. En colaboración con las universidades de Cataluña pueden crearse instituciones para 

la investigación en el campo de la educación y establecer mediante convenio programas 
prioritarios de investigación educativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84.2.

Artículo 169.  Voluntariado.
1. Las entidades de voluntariado en el ámbito de la educación colaboran con la 

Administración educativa en la integración social de las personas con discapacidades o con 
riesgo de exclusión social y en la realización de actividades complementarias y 
extraescolares y de educación en el tiempo libre.

2. Corresponde al Departamento y a los entes locales, en los respectivos ámbitos de 
competencia, determinar el alcance y el procedimiento para hacer efectiva la participación a 
la que se refiere el apartado 1, de acuerdo con los sectores afectados.

Artículo 170.  Cooperación con empresas y sindicatos.
1. Las organizaciones empresariales y las organizaciones sindicales participan en los 

consejos escolares regulados por el capítulo V.
2. Las empresas y las organizaciones empresariales colaboran mediante convenios en 

las enseñanzas propias de la formación profesional. Asimismo, las organizaciones 
empresariales y las organizaciones sindicales del sector productivo participan en el Consejo 
Catalán de Formación Profesional.

CAPÍTULO V
El Consejo Escolar de Cataluña y otros órganos de participación

Artículo 171.  El Consejo Escolar de Cataluña.
1. El Consejo Escolar de Cataluña es el organismo superior de consulta y participación 

de los sectores afectados en la programación general de la enseñanza no universitaria en el 
ámbito de la Administración de la Generalidad.

2. Son funciones del Consejo Escolar de Cataluña:
a) Garantizar la participación efectiva de los sectores afectados en la programación 

general de la enseñanza no universitaria, que debe comprender la programación de la oferta 
de plazas escolares.

b) Atender las consultas preceptivas a las que se refiere el apartado 3.
c) Cualquier otra que le sea atribuida por disposición legal.
3. El Consejo Escolar de Cataluña debe ser consultado preceptivamente sobre:
a) Los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones generales del ámbito educativo 

que debe aprobar el Gobierno o el consejero o consejera titular del Departamento.
b) La programación de la oferta educativa del Servicio de Educación de Cataluña.
c) Las normas generales sobre construcciones y equipamientos escolares.
d) Las actuaciones generales dirigidas a mejorar la calidad de la enseñanza y a mejorar 

su adecuación a la realidad social de Cataluña, y las dirigidas a compensar las 
desigualdades y las deficiencias sociales e individuales.

e) Los criterios de financiación de la prestación del Servicio de Educación de Cataluña.
f) Las bases generales de la política de becas y de ayudas al estudio.
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4. El Departamento puede someter a consulta del Consejo Escolar de Cataluña otros 
aspectos de la regulación del sistema educativo no incluidos en el apartado 3.

5. El Consejo Escolar de Cataluña puede formular por iniciativa propia propuestas al 
Departamento sobre cuestiones relacionadas con la calidad de la enseñanza.

6. La composición del Consejo Escolar de Cataluña debe establecerse por ley.
7. La presidencia del Consejo Escolar de Cataluña corresponde al consejero o consejera 

titular del Departamento, que puede delegarla en una persona de entre las que componen el 
Consejo que tenga un prestigio reconocido en el mundo educativo.

8. El Consejo Escolar de Cataluña funciona en pleno y en comisiones, de acuerdo con 
las normas de organización y funcionamiento que aprueba el Departamento a propuesta del 
Consejo.

9. El Consejo Escolar de Cataluña debe elaborar una memoria anual de sus actividades, 
que debe hacerse pública.

10. El Consejo Escolar de Cataluña, en razón de la materia tratada en una sesión, puede 
solicitar que comparezcan, con voz y sin voto, representantes de entidades cuya actuación 
incida en los centros educativos.

Artículo 172.  Consejos escolares territoriales.
1. Los consejos escolares territoriales son los organismos de consulta y participación de 

los sectores afectados respecto a la programación general de la enseñanza no universitaria 
en el ámbito de las áreas territoriales en las que se estructura la Administración educativa.

2. Los consejos escolares territoriales están integrados por los vocales designados en 
representación de los siguientes sectores:

a) El profesorado, el alumnado, las madres y los padres de los alumnos y el personal de 
administración y servicios de los centros educativos integrados en la prestación del Servicio 
de Educación de Cataluña y las asociaciones y organizaciones que los representan en el 
ámbito territorial de cada consejo.

b) Las organizaciones sindicales y empresariales que actúan en el ámbito territorial de 
cada consejo.

c) La Administración educativa.
d) Los municipios comprendidos en el ámbito territorial de cada consejo.
e) Los centros educativos integrados en la prestación del Servicio de Educación de 

Cataluña en el ámbito territorial de cada consejo.
3. Corresponde al consejero o consejera titular del Departamento designar al presidente 

o presidenta de cada consejo escolar territorial, de entre los vocales que lo componen.
4. Los consejos escolares territoriales, en razón de la materia tratada en una sesión, 

pueden solicitar que comparezcan, con voz y sin voto, representantes de entidades cuya 
actuación incida en los centros educativos.

5. El Departamento debe determinar por reglamento las funciones, la composición y los 
criterios generales de organización y funcionamiento de los consejos escolares territoriales.

Artículo 173.  Consejos escolares municipales.
Los municipios pueden constituir consejos municipales como órganos e instrumentos de 

consulta y participación. Los consejos deben constituirse en aquellos municipios a los que se 
hayan delegado competencias de entre las establecidas en el artículo 159.4.

Artículo 174.  Consejo Catalán de Formación Profesional.
1. El Consejo Catalán de Formación Profesional es el órgano de consulta y 

asesoramiento del Gobierno respecto a la formación profesional, de composición 
interdepartamental, en el cual participan administraciones locales, organizaciones 
empresariales y organizaciones sindicales.

2. El Consejo Catalán de Formación Profesional debe articular los mecanismos 
necesarios para alcanzar progresivamente la integración de los subsistemas de la formación 
profesional en Cataluña, debiendo a tal fin ejercer las funciones, formular las propuestas y 
emitir los informes establecidos en su ordenamiento específico.
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CAPÍTULO VI
Organización territorial de la Administración educativa de la Generalidad

Artículo 175.  Áreas territoriales.
1. La Administración educativa de la Generalidad se estructura en áreas territoriales que 

se delimitan de acuerdo con la organización territorial de Cataluña y tomando en 
consideración criterios demográficos.

2. Cada área territorial debe contar con un servicio territorial u órgano administrativo 
determinado por el Gobierno para atender las necesidades de la población comprendida en 
su territorio, de acuerdo con las previsiones de la programación educativa, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 160 en relación con la administración de la educación en la ciudad 
de Barcelona.

3. Los servicios territoriales u órganos administrativos determinados por el Gobierno 
constituyen órganos desconcentrados de la Administración educativa que, de acuerdo con 
los criterios generales establecidos por el Gobierno, tienen, en relación con la 
correspondiente área territorial, las siguientes funciones:

a) El desarrollo de las políticas educativas.
b) La gestión de los recursos relativos al funcionamiento de los servicios y las 

prestaciones que configuran el Servicio de Educación de Cataluña.
c) El apoyo a la gestión educativa y administrativa de los centros y los servicios 

educativos.
d) La cooperación con las administraciones locales.
e) La inspección del sistema educativo.
f) La interlocución y la atención a la comunidad educativa.
g) La autorización de los centros privados, de acuerdo con lo que se determine por 

reglamento.
h) Aquellas otras que se le atribuyan por disposición reglamentaria.

Artículo 176.  Zonas educativas.
1. El Departamento, en el marco de las áreas territoriales y bajo su dirección y 

coordinación, delimita zonas educativas atendiendo a criterios de proximidad y 
corresponsabilidad.

2. Las zonas educativas constituyen unidades de programación de la oferta educativa a 
las cuales pueden atribuirse por reglamento funciones de coordinación de las actuaciones en 
el sistema educativo y de los recursos humanos y económicos que las administraciones 
aporten a las mismas. En cada una de estas zonas debe garantizarse, a través de los 
centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña, una oferta suficiente de plazas en 
las enseñanzas obligatorias, con una distribución equilibrada de los alumnos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 44, y una previsión de los correspondientes servicios 
educativos.

3. La delimitación territorial en zonas educativas debe realizarse atendiendo a criterios 
de escala, de forma que en cada zona se garantice la suficiencia de la oferta educativa de 
las enseñanzas de régimen general, sin perjuicio de la complementariedad de zonas 
próximas en materia de oferta de formación profesional, modalidades de atención a los 
alumnos con necesidades educativas específicas, enseñanzas de régimen especial, 
educación de adultos y servicios educativos. El establecimiento de zonas debe atender 
asimismo a criterios de identidad, de forma que geográficamente o por otras condiciones 
sociales, económicas, de relación humana, de transporte público o vías de comunicación o 
de tradición, el ámbito territorial de la zona sea reconocido por los usuarios del sistema 
educativo. En todas las actuaciones debe contemplarse el principio de equilibrio entre las 
actividades educativas de las poblaciones de distinto tamaño que integran la zona educativa.

4. Si la zona educativa coincide con un municipio, el ámbito municipal es el ámbito 
ordinario de concurrencia y colaboración de la Administración educativa de la Generalidad y 
la Administración educativa municipal. Si la zona educativa incluye varios municipios, deben 
acordarse sistemas de colaboración y concurrencia del conjunto de administraciones 
afectadas, sin perjuicio de las competencias de cada uno de los municipios.
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CAPÍTULO VII
La inspección del sistema educativo

Artículo 177.  Definición y condición.
1. El Departamento ejerce la inspección del sistema educativo respecto a todos los 

centros, cualquiera que sea su titularidad, servicios y demás elementos del sistema, con el 
objetivo de asegurar la aplicación del ordenamiento y garantizar el ejercicio de los derechos 
y el cumplimiento de los deberes que de él se derivan.

2. La inspección del sistema educativo está articulada territorialmente y la ejercen 
funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Educación de la Generalidad de Cataluña y del 
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración Educativa, que ostentan en el 
ejercicio de dicha función la condición de autoridad pública.

3. Corresponde al Gobierno regular la estructura, las atribuciones y el funcionamiento de 
los órganos de la Inspección de Educación y las atribuciones que corresponden a las 
personas que la ejercen.

Artículo 178.  Funciones de la Inspección de Educación.
1. La Inspección de Educación tiene las siguientes funciones:
a) Supervisar y evaluar los centros y los servicios educativos y controlar la consecución 

de los objetivos definidos, respectivamente, en los proyectos educativos y en los planes de 
actuación.

b) Supervisar y evaluar el ejercicio de la función docente y de la función directiva.
c) Participar en el desarrollo de acciones para la mejora de la práctica educativa y del 

funcionamiento de los centros, así como de los procesos de reforma e innovación educativa.
d) Desarrollar procesos evaluadores y participar en la aplicación de evaluaciones de 

acuerdo con lo establecido en el título XI.
e) Velar por el respeto y el cumplimiento de las normas reguladoras del sistema 

educativo y por la aplicación de los principios y valores que en aquéllas se recogen, incluidos 
los destinados a fomentar la igualdad de género.

f) Asesorar, orientar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en el 
ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.

g) Emitir los informes que, a instancias de la Administración educativa o de oficio, se 
derivan del ejercicio de sus funciones.

h) Cualquier otra que le encargue la Administración educativa, en el ámbito de sus 
competencias.

2. Los inspectores de educación, sin perjuicio de sus facultades para asegurar el 
cumplimiento efectivo de derechos y deberes, pueden intervenir en la mediación ejerciendo 
funciones de arbitraje en los conflictos que se generen entre miembros de la comunidad 
educativa.

Artículo 179.  Atribuciones de los inspectores de educación.
1. Los inspectores de educación, en el ejercicio de sus funciones, tienen las siguientes 

atribuciones:
a) Acceder a las distintas dependencias de los centros y de los servicios educativos.
b) Conocer y observar directamente todas las actividades que se desarrollan en los 

centros y en los servicios educativos.
c) Examinar y comprobar la adecuación de los proyectos educativos y el resto de 

documentación académica, pedagógica y administrativa de los centros y de los servicios 
educativos.

d) Recabar y recibir información de los distintos sectores de la comunidad educativa y de 
los demás órganos y servicios de la Administración educativa.

e) Requerir a los directores, a los titulares de los centros y a los demás agentes 
educativos que adapten sus actuaciones a la normativa vigente.
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f) Cualquier otra que les atribuya la Administración educativa, en el ámbito de sus 
competencias.

2. Los inspectores de educación, en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, deben 
adecuar su actuación al régimen de autonomía de los centros y a la asignación de 
responsabilidades a la dirección, sin perjuicio de las actuaciones de carácter general que les 
corresponden.

Artículo 180.  Planes de actuación.
1. Las funciones y atribuciones de la Inspección de Educación se desarrollan a través de 

planes de actuación plurianuales, generales y territoriales, que son públicos.
2. Los planes de actuación a los que se refiere el apartado 1 deben fijar los objetivos de 

las actuaciones que deben llevar a cabo los inspectores de educación, con la finalidad de 
mejorar los procesos de enseñanza, los resultados de aprendizaje y la organización y 
funcionamiento de los centros.

Artículo 181.  Formación permanente y evaluación.
1. La programación de la formación permanente a la que se refiere el artículo 110 debe 

incluir la formación que tiene como objetivo la mejora y actualización profesional de los 
inspectores de educación.

2. La evaluación interna y externa de la actividad inspectora se lleva a cabo de acuerdo 
con los principios, finalidades y procedimientos establecidos en el título XI.

TÍTULO XI
De la evaluación y la prospectiva del sistema educativo

CAPÍTULO I
Evaluación y prospectiva

Artículo 182.  Objeto y finalidades.
1. La evaluación del sistema educativo es el proceso de alcance interno y de alcance 

general que tiene por objeto describir, analizar, valorar e interpretar las políticas, instituciones 
y prácticas educativas con el objetivo de mantenerlas, desarrollarlas o modificarlas.

2. Las finalidades de la evaluación del sistema educativo son:
a) Contribuir a mejorar la calidad, eficiencia y equidad del sistema educativo.
b) Colaborar en la transparencia del sistema educativo.
c) Analizar y aportar información sobre el grado de consecución de los objetivos 

educativos.
d) Rendir cuentas y ofrecer información sobre el proceso educativo, sus agentes y sus 

resultados.
e) Realizar análisis prospectivo del sistema educativo.
f) Orientar y elaborar recomendaciones sobre políticas y prácticas educativas.
g) Promover la igualdad de oportunidades y posibilidades educativas.
3. La aplicación de la prospectiva en el ámbito educativo persigue complementar el 

conocimiento del sistema y de las prácticas educativas proporcionado por la evaluación. Las 
finalidades de la aplicación de la prospectiva en el ámbito educativo son las siguientes:

a) Analizar las implicaciones educativas de los cambios en los ámbitos sociales, 
económicos, demográficos, tecnológicos, científicos, productivos, culturales, pedagógicos, 
ambientales, normativos y organizativos que afectan el aprendizaje, la formación y la 
educación de las personas, y proporcionar elementos para mejorar e innovar las políticas 
educativas.

b) Orientar las actuaciones en materia de gestión del cambio y de promoción del 
liderazgo educativo.
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CAPÍTULO II
Ámbito, principios y actividad en relación con la evaluación

Artículo 183.  Ámbito.
1. La evaluación se extiende a todos los ámbitos del sistema educativo y comprende 

todos los aspectos y manifestaciones del mismo. La actividad evaluadora se proyecta sobre 
los métodos de enseñanza, los procesos y estrategias de aprendizaje y los resultados 
obtenidos por los alumnos, el ejercicio de la función docente, la función directiva, el 
funcionamiento de los centros educativos, la implicación de las familias, la Inspección de 
Educación, los servicios educativos y la propia Administración educativa.

2. La evaluación afecta a todos los centros, actividades y servicios sostenidos con 
recursos públicos. En cuanto a los resultados de los alumnos, y a contextos y procesos 
educativos, la evaluación afecta a todos los centros y servicios del sistema educativo.

Artículo 184.  Principios.
1. La evaluación debe someterse a los siguientes principios:
a) Objetividad en el análisis y la relevancia de los resultados.
b) Rigor, credibilidad y utilidad de los procesos y de los productos resultantes.
c) Uso reservado de la información individualizada de los agentes y de los centros y 

servicios educativos, en cuanto a la evaluación general del sistema que pueda favorecer la 
segregación escolar. Se entiende que favorece la segregación escolar el acceso a los 
resultados de las pruebas de evaluación desagregados por nombre del centro; a los datos 
relativos a la composición social y económica del centro, y al proceso de admisión de los 
alumnos, entre otra información.

d) Transparencia en la acción y la información pública de las actividades y de los 
resultados.

2. La evaluación del sistema educativo debe realizarse con la participación de todos los 
sectores implicados.

Artículo 185.  Procedimientos de evaluación.
1. El Departamento, con la participación, si procede, de otras instancias educativas, debe 

determinar los procedimientos de evaluación –incluidos los referidos a la autoevaluación de 
los agentes educativos y de las instituciones educativas–, los indicadores y los criterios para 
homogeneizar los datos informativos. Estos procedimientos, indicadores y criterios son 
públicos.

2. El órgano responsable de la evaluación debe promover la investigación orientada a 
mejorar las metodologías de evaluación y el conocimiento de los elementos que definen el 
funcionamiento y el rendimiento del sistema educativo.

Artículo 186.  Modalidades de evaluación.
1. La actividad evaluadora, que puede desarrollarse según las distintas modalidades que 

determine la Administración educativa, debe incluir en cualquier caso las siguientes 
modalidades de evaluación:

a) Evaluaciones generales del sistema educativo y de la Administración educativa.
b) Evaluación de los rendimientos educativos, que debe comprender en cualquier caso 

las evaluaciones de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por los alumnos, 
debiendo tenerse en cuenta los resultados de aquéllas para determinar si los alumnos han 
alcanzado los objetivos de cada etapa.

c) Evaluación del ejercicio docente, que debe permitir la acreditación de los méritos de 
los docentes para la promoción profesional.

d) Evaluación del ejercicio de la función directiva y de la función inspectora.
e) Evaluación de los centros educativos.
f) Evaluación de los servicios educativos.
g) Evaluación de las actividades educativas realizadas más allá del horario lectivo.
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2. Los centros educativos sostenidos con fondos públicos deben autoevaluarse. De la 
autoevaluación deben deducir actuaciones de mejora, que deben quedar registradas, de 
acuerdo con lo que se establezca por reglamento.

Artículo 187.  Programación y difusión.
1. El Departamento programa las evaluaciones generales.
2. El Gobierno debe presentar al Parlamento un informe sobre los resultados de los 

procesos evaluadores generales y sobre la situación del sistema educativo.
3. El Departamento debe hacer públicos los aspectos de interés general de los 

resultados de estas evaluaciones.

CAPÍTULO III
La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación

Artículo 188.  Creación de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación.
1. Se crea la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación, que se adscribe al 

departamento competente en materia de educación, en los términos previstos por la 
presente ley.

2. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación es un ente de derecho 
público que en su actividad instrumental utiliza el derecho privado. La Agencia tiene 
personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar y patrimonio propio para el 
cumplimiento de sus funciones.

3. En el ejercicio de su actividad, la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la 
Educación actúa con autonomía respecto a la Administración educativa.

4. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación ostenta la representación de 
la Administración educativa en los organismos nacionales, estatales e internacionales de 
evaluación y prospectiva educativas.

Artículo 189.  Órganos y estatutos.
1. Los órganos de gobierno y de administración de la Agencia de Evaluación y 

Prospectiva de la Educación son:
a) El Consejo Rector.
b) El presidente o presidenta.
2. El Consejo Rector de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación está 

formado por el presidente o presidenta, por los vocales que determinen los estatutos de la 
Agencia y, eventualmente, si así lo disponen los estatutos, por un director o directora.

3. Corresponde al Gobierno nombrar, a propuesta del consejero o consejera titular del 
Departamento, al presidente o presidenta y al director o directora de la Agencia de 
Evaluación y Prospectiva de la Educación, y corresponde al consejero o consejera designar 
a los miembros del Consejo Rector de entre personas de prestigio reconocido en el ámbito 
de la educación o de la prospectiva educativa o con experiencia en procesos de evaluación, 
inspección y dirección de centros educativos.

4. El Gobierno, a propuesta del consejero o consejera titular del Departamento, aprueba 
los estatutos de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación, que deben regular 
la estructura, el funcionamiento y los regímenes jurídico, económico y presupuestario de la 
Agencia. Las modificaciones de los estatutos de la Agencia deben ser elaboradas por el 
Consejo Rector a propuesta del presidente o presidenta y deben ser aprobadas por el 
Gobierno.

Artículo 190.  Funciones.
1. De conformidad con el objeto, los ámbitos y los principios de la evaluación 

establecidos en los capítulos I y II, las funciones de la Agencia de Evaluación y Prospectiva 
de la Educación son:
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a) Fomentar la evaluación en general y la autoevaluación de la Administración educativa, 
los centros educativos, el profesorado, los alumnos, los servicios, los programas y las 
actividades que constituyen el sistema educativo.

b) Definir principios y homologar criterios y métodos de evaluación de la educación y de 
prospectiva en el ámbito educativo.

c) Llevar a cabo las distintas modalidades de evaluación establecidas en el artículo 186.
d) Determinar, de acuerdo con la Inspección de Educación, los modelos y protocolos 

pertinentes para la evaluación de centros y la supervisión de los resultados.
e) Determinar, de acuerdo con la Inspección de Educación, los modelos y protocolos de 

evaluación de la función docente y de la función directiva.
f) Llevar a cabo actividades de investigación y prospección sobre tendencias y políticas 

que pueden influir en la innovación de la actividad educativa. Estas actividades se llevan a 
cabo teniendo en cuenta los cambios sociales, económicos, demográficos, tecnológicos, 
normativos y organizativos que afectan al ámbito de la educación, en general, y de la 
evaluación, en particular.

2. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación debe especificar, en cada 
una de las actuaciones de evaluación, el carácter facultativo u obligatorio de la participación 
de los sectores y agentes implicados y debe informar del uso de la información obtenida.

Artículo 191.  Información al Parlamento y al Consejo Escolar de Cataluña.
1. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación debe presentar al 

Parlamento, con periodicidad anual, un informe sobre los resultados de las evaluaciones 
realizadas en el correspondiente período.

2. Con la periodicidad que se deriva de la naturaleza de las distintas evaluaciones, la 
Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación debe informar al Consejo Escolar de 
Cataluña de los resultados de las evaluaciones.

Artículo 192.  Régimen económico y de personal.
1. Los recursos económicos de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación 

son:
a) Los que se le asignen con cargo a los presupuestos de la Generalidad.
b) Los rendimientos procedentes de los bienes y derechos propios o que tenga adscritos.
c) Los ingresos derivados del ejercicio de su actividad.
d) Las subvenciones, ayudas, aportaciones voluntarias, legados y donaciones que reciba 

de personas o entidades públicas o privadas.
e) Los créditos y préstamos que le sean concedidos, si procede, de acuerdo con la 

normativa vigente.
f) Cualesquiera otros que puedan corresponderle.
2. El personal de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación está formado 

por:
a) Personal propio, contratado en régimen laboral, respetando los principios de mérito y 

capacidad.
b) El personal de la Administración de la Generalidad, de otras administraciones y de las 

universidades públicas que se le adscriba, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 193.  Evaluación y propuestas curriculares.
1. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación debe elaborar informes y 

propuestas sobre los aspectos prescriptivos de los currículos educativos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 53.

2. En la elaboración de los informes y las propuestas curriculares a que se refiere el 
apartado 1 deben tomarse en consideración los resultados de las evaluaciones realizadas 
anteriormente, así como los resultados de los trabajos de investigación y de prospectiva.

3. Es objeto de evaluación la adecuación del desarrollo y la concreción del currículo en 
los proyectos educativos de los centros. Con esta finalidad, la Agencia de Evaluación y 
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Prospectiva de la Educación debe elaborar criterios y pautas de referencia y ponerlas a 
disposición del conjunto del sistema educativo, en general, y de la comunidad educativa, de 
forma específica.

Artículo 194.  Colaboración en la actividad evaluadora y de prospectiva.
1. Para la realización de funciones evaluadoras, la Agencia de Evaluación y Prospectiva 

de la Educación debe cooperar con las instituciones con incidencia en el sistema educativo y 
debe promover la colaboración de la Administración educativa, de las administraciones 
locales, si procede, de los órganos de gobierno y del profesorado de los centros y servicios 
educativos y, si procede, de las familias de los alumnos.

2. La Inspección de Educación es el órgano a través del cual la Administración educativa 
vehicula preferentemente la colaboración en el ejercicio de las funciones evaluadoras 
encargadas a la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación en relación con las 
modalidades de evaluación a las que se refiere el artículo 186.

3. La Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación puede establecer acuerdos 
de colaboración con las universidades y con empresas, organismos y entidades 
especializadas. La relación contractual de colaboración debe adoptar la forma jurídica que 
corresponda en cada caso.

Artículo 195.  Deontología.
1. Los estatutos de la Agencia de Evaluación y Prospectiva de la Educación deben 

establecer la elaboración de un código deontológico que determine las reglas de actuación 
de la Agencia y las de todas aquellas personas e instituciones que intervengan en el 
desarrollo de la actividad evaluadora y prospectiva.

2. Los acuerdos de colaboración que suscriba la Agencia de Evaluación y Prospectiva de 
la Educación con personas e instituciones deben obligar al cumplimiento del código 
deontológico al que se refiere el apartado 1.

TÍTULO XII
De la financiación del sistema educativo

CAPÍTULO I
Principios que rigen la gestión de los recursos económicos del sistema 

educativo

Artículo 196.  Principios generales de gestión pública.
Los recursos económicos puestos a disposición del sistema educativo, de la 

Administración educativa y de los centros sostenidos con fondos públicos se gestionan de 
acuerdo con los principios generales de equidad, eficacia, eficiencia y economía y de 
acuerdo con los principios específicos establecidos en el artículo 197.

Artículo 197.  Principios específicos para la gestión de los recursos económicos del sistema 
educativo.

1. La gestión de los recursos económicos del sistema educativo se rige por el principio 
de planificación económica, por el principio de suficiencia y estabilidad presupuestaria, por el 
principio de liquidez y por el principio de control financiero.

2. Para dar cumplimiento al principio de planificación económica, el Departamento, con la 
periodicidad que establezca el Gobierno, debe elaborar un plan económico que permita 
atender la escolarización obligatoria, los objetivos de equidad y excelencia del Servicio de 
Educación de Cataluña y los otros objetivos de carácter específico que fije el Gobierno. El 
plan debe incluir los recursos necesarios y un sistema de indicadores que permita comprobar 
su aplicación y verificar la consecución de sus objetivos.
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3. Para dar cumplimiento al principio de suficiencia y estabilidad presupuestaria, la 
Generalidad debe dotar al sistema educativo de los recursos económicos necesarios para 
garantizar la suficiencia económica derivada de la gratuidad de las enseñanzas a las que se 
refiere el artículo 5.2, establecidos en la programación educativa, y para alcanzar sus 
objetivos. El Departamento debe someter a la aprobación del Gobierno un programa 
plurianual, que debe tener cada año la correspondiente dotación presupuestaria en los 
presupuestos de la Generalidad.

4. Para dar cumplimiento al principio de liquidez, los centros públicos de la Generalidad 
pueden contratar operaciones de tesorería para financiar el déficit temporal transitorio de 
recursos financieros, por un importe que no supere los ingresos devengados y pendientes de 
cobro.

5. Para dar cumplimiento al principio de control financiero, el Departamento, con la 
colaboración de la Intervención General de la Generalidad, debe establecer anualmente un 
plan de auditorías con la finalidad de ejercer el control financiero de los recursos públicos 
gestionados por los centros educativos sostenidos con fondos públicos y por los servicios 
educativos y el control financiero de las subvenciones otorgadas a cualquier agente o 
institución del sistema educativo.

CAPÍTULO II
Financiación de las enseñanzas del Servicio de Educación de Cataluña

Artículo 198.  Financiación del primer ciclo de educación infantil.
1. El Departamento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42, y en los términos 

que determine la programación, debe establecer una oferta de plazas para niños de cero a 
tres años.

2. A efectos de lo establecido en el artículo 56.5, y preferentemente para satisfacer las 
necesidades de escolarización de niños en entornos socioeconómicos o culturales 
desfavorecidos y en zonas rurales, de acuerdo con la programación y los requisitos que se 
hayan establecido previamente, el Departamento debe subvencionar la creación, 
consolidación y sostenimiento de plazas para niños de cero a tres años en guarderías de 
titularidad municipal.

3. Con la finalidad expresada en el apartado 2 y de acuerdo con los criterios generales 
establecidos por el Gobierno, el Departamento puede subvencionar la escolarización de 
niños en guarderías de titularidad privada que desarrollan la actividad con finalidad esencial 
de servicio, de acuerdo con la programación y los criterios de preferencia que se establezcan 
por reglamento, entre los cuales debe figurar la satisfacción de necesidades de 
escolarización de niños en entornos socioeconómicos o culturales desfavorecidos y en 
zonas rurales. Estas subvenciones deben representar para las familias una disminución del 
coste de la escolarización.

Artículo 199.  Financiación de la escolarización obligatoria y de otras enseñanzas gratuitas.
El Gobierno debe garantizar la gratuidad de la escolarización de las enseñanzas a las 

que se refiere el artículo 5.2 y debe sostener con los recursos económicos necesarios los 
centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña, de acuerdo con la programación 
educativa.

Artículo 200.  Financiación de la escolarización postobligatoria y de enseñanzas de régimen 
especial.

1. El Departamento debe definir periódicamente la oferta de plazas en las enseñanzas 
de bachillerato y de formación profesional, debe garantizar la existencia de un número 
suficiente de plazas escolares gratuitas y debe establecer un sistema de becas que 
garantice adecuadamente la igualdad de oportunidades para los alumnos y estimule su éxito 
académico.

2. El Departamento, de acuerdo con el artículo 42, y en los términos que determine la 
programación específica, puede subvencionar enseñanzas de régimen especial.
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Artículo 201.  Financiación extraordinaria para alcanzar la equidad y la calidad en el Servicio 
de Educación de Cataluña.

1. El Departamento puede establecer una financiación adicional para los centros que 
prestan el Servicio de Educación de Cataluña que desarrollen estrategias orientadas a 
asegurar la equidad y a hacer posible la mejora de los resultados educativos. Esta 
financiación adicional debe permitir, en aquellos centros en los que se aplique, la gratuidad 
total del horario escolar.

2. Los recursos adicionales se asignan por centros educativos, de acuerdo con el 
contrato-programa al que se refiere el artículo 48.5. En un centro privado concertado, el 
contrato-programa debe tener una duración plurianual, en concordancia con lo establecido 
en los apartados 8 y 9 del artículo 205.

3. El Departamento, con la finalidad de alcanzar la equidad y la calidad, puede suscribir 
convenios con los entes locales de una zona educativa para aportar recursos extraordinarios 
a planes y programas socioeducativos y actividades extraescolares, debiendo habilitar las 
partidas presupuestarias necesarias, con los recursos que permitan aplicarlos con eficacia y 
eficiencia.

Artículo 202.  Ayudas y becas para garantizar la igualdad de oportunidades en actividades 
complementarias y extraescolares.

El Departamento, por razones de oportunidad social, de equidad o de no discriminación 
por razones económicas, debe establecer ayudas y otorgar becas en relación con 
actividades complementarias y extraescolares.

Artículo 203.  Mecanismos adicionales para la financiación de la construcción de centros 
educativos.

1. Corresponde al Gobierno regular modalidades de contratación de obras de 
construcción de edificios destinados a centros educativos públicos que comporten la 
reversión de la obra al patrimonio de la Generalidad una vez transcurrido el período 
establecido durante el cual el edificio es usado por el centro público en régimen de alquiler.

2. Corresponde al Gobierno establecer mecanismos de fomento de las inversiones en 
ampliaciones, mejoras, reformas y nueva construcción de edificios destinados a centros 
privados concertados, preferentemente en zonas socioeconómicamente desfavorecidas.

CAPÍTULO III
Financiación de los centros

Artículo 204.  Financiación del sostenimiento de los centros públicos.
1. Para la autonomía de gestión económica de los centros públicos de los que es titular 

la Generalidad, y de acuerdo con el criterio de suficiencia, los presupuestos anuales de la 
Generalidad deben consignar esta financiación en el capítulo de gasto corriente, sin perjuicio 
de la posterior evolución a dotaciones presupuestarias por programas.

2. Los convenios entre el Departamento y los entes locales que establecen financiación 
del funcionamiento de centros de titularidad municipal desde los presupuestos de la 
Generalidad deben tomar como referente los criterios aplicados a los centros análogos de 
titularidad de la Generalidad.

Artículo 205.  Financiación del sostenimiento de los centros privados que prestan el Servicio 
de Educación de Cataluña.

1. El modelo ordinario de financiación con recursos públicos de los centros privados que 
prestan el Servicio de Educación de Cataluña es el concierto educativo, tal como lo definen 
la regulación orgánica y la presente ley.

2. El Departamento, de acuerdo con la programación de la oferta educativa y la 
disponibilidad presupuestaria, debe establecer conciertos con los centros de titularidad 
privada que imparten las etapas de educación obligatoria o las demás enseñanzas 
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declaradas gratuitas y satisfacen necesidades de escolarización, con las condiciones 
básicas fijadas por las leyes orgánicas y por la presente ley. El Gobierno debe regular por 
reglamento el procedimiento de concertación.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2, se considera que un centro docente 
privado satisface necesidades de escolarización si cumple las siguientes condiciones:

a) Tiene una relación media de alumnos por unidad escolar no inferior a la que determina 
el Departamento para cada zona.

b) Escolariza a alumnos con domicilio habitual en el municipio o en la zona educativa en 
la proporción que determina el Departamento, atendiendo a los criterios de programación de 
la oferta educativa a los que se refiere el artículo 44.

4. En la concertación de enseñanzas en centros que no las hayan tenido concertadas 
con anterioridad, tienen preferencia aquellos que atienden los siguientes criterios:

a) Tienen una mayor proporción de alumnos con condiciones económicas 
desfavorecidas.

b) Llevan a cabo experiencias de interés para el sistema educativo.
c) Tienen un mayor número de alumnos escolarizados en el centro que pertenecen a la 

zona educativa donde se ubica el centro.
5. En cualquier caso, tienen preferencia aquellos centros que, además de cumplir alguna 

de las condiciones establecidas en el apartado 4, están constituidos y funcionan en régimen 
de cooperativa.

6. Al suscribir el concierto, el centro de titularidad privada se incorpora a la prestación del 
Servicio de Educación de Cataluña, con las obligaciones y derechos que resultan de la 
regulación básica de la materia y de lo establecido en la presente ley.

7. El procedimiento para la suscripción de conciertos educativos, que debe reglamentar 
el Gobierno, debe regirse por los principios de transparencia y publicidad. En cualquier caso, 
la suscripción de nuevos conciertos debe atender las previsiones de programación de la 
oferta educativa en los términos establecidos en el artículo 44. En estos casos, la 
reglamentación debe fijar los mecanismos que permitan la concertación de las unidades 
autorizadas.

8. La cuantía del módulo económico del concierto por unidad escolar en centros 
ordinarios, que deben determinar las leyes de presupuestos de la Generalidad, puede 
comprender, atendiendo a circunstancias específicas de los centros determinadas por la 
Administración educativa, además de las especificaciones fijadas por la regulación orgánica, 
cantidades asignadas al pago del personal no docente de apoyo a la docencia y, si procede, 
a una dotación adicional de personal docente, en los centros que cumplan los requisitos que 
se determinen por reglamento.

9. El módulo incrementado derivado de la apreciación y la aplicación de las 
circunstancias del apartado 8 debe asignarse previa suscripción de un contrato-programa.

10. Las leyes de presupuestos de la Generalidad deben determinar la cuantía del módulo 
del concierto para los centros de educación especial a los que se refiere el artículo 81.4. En 
estos centros también pueden ser objeto de concierto unidades destinadas a prestar 
servicios y programas de apoyo a la escolarización de los alumnos con discapacidades en 
los centros ordinarios a los que se refiere el artículo 81.4.

11. El Departamento debe establecer los criterios para autorizar las cuantías máximas 
que los centros pueden percibir por actividades complementarias.

12. Los conciertos de los programas de cualificación profesional inicial tienen carácter 
singular.

13. Los conciertos, previa solicitud del titular o la titular del centro, se renuevan siempre 
que se mantengan los requisitos de los conciertos y no se den causas de no renovación. La 
renovación se realiza por un período mínimo de cuatro años y por el procedimiento que 
determine el Gobierno.

14. En caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de la suscripción del 
concierto educativo establecidas en la normativa vigente, es aplicable el procedimiento 
sancionador, que puede dar lugar a la rescisión del concierto.
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Disposición adicional primera.  Calendario de aplicación de la Ley.
El Gobierno, sin perjuicio de la entrada en vigor de la Ley, debe aprobar un calendario de 

aplicación que comprenda un período de ocho años.

Disposición adicional segunda.  Efectividad del acceso y la integración en los nuevos 
cuerpos.

1. El acceso y la integración en los cuerpos regulados por los artículos 111, 112, 119, 
120, 121 y 129 y la disposición adicional novena deben ser efectivos cuando lo determine el 
Gobierno, una vez garantizado el mantenimiento de los regímenes de jubilación, de clases 
pasivas y de seguridad social de los funcionarios afectados, sin perjuicio de la aplicación 
inmediata del resto de la regulación contenida en el título VIII.

2. El personal funcionario de los cuerpos docentes estatales adscrito a plazas 
dependientes de la Administración educativa de la Generalidad, hasta que se produzca la 
integración, forma parte de la función pública docente de la Generalidad.

3. El Gobierno debe promover las modificaciones normativas para garantizar los 
regímenes de jubilación, de clases pasivas y de seguridad social de los funcionarios 
afectados.

Disposición adicional tercera.  Consejo escolar de la ciudad de Barcelona.
Es aplicable al consejo escolar de la ciudad de Barcelona, dada su singularidad, el 

régimen establecido para los consejos escolares territoriales.

Disposición adicional cuarta.  Revisión y actualización de convenios.
1. El Departamento debe revisar con carácter periódico los criterios y las partidas 

presupuestarias a que se refiere la disposición final segunda, con el objetivo de asegurar que 
los compromisos adquiridos en convenios con los entes locales se ajustan en todo momento 
a la evolución real de los costes y de los precios.

2. La previsión de revisión y actualización establecida en el apartado 1 debe aplicarse 
también a los convenios que se acuerden en aplicación de los artículos 166 y 167.

Disposición adicional quinta.  Zonas educativas en la ciudad de Barcelona.
Los órganos competentes del Consorcio de Educación de Barcelona, creado al amparo 

de la Ley 22/1988, de 30 de diciembre, de la Carta municipal de Barcelona, deben 
determinar, en el ámbito de esta ciudad, las zonas educativas definidas por el artículo 176.

Disposición adicional sexta.  Alumnos con necesidades educativas específicas.
El Departamento debe identificar periódicamente, previo informe del Consejo Escolar de 

Cataluña, los supuestos que comportan necesidades educativas específicas.

Disposición adicional séptima.  Adscripción de centros.
Las adscripciones de centros existentes se mantienen hasta que se aplique lo 

establecido en la presente ley, de acuerdo con el procedimiento que debe aprobarse por 
reglamento.

Disposición adicional octava.  Financiación de enseñanzas postobligatorias.
En función de las necesidades de escolarización derivadas de la programación 

educativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 200, pueden concertarse enseñanzas 
de bachillerato y formación profesional en los centros que las imparten.

Disposición adicional novena.  Integración en los cuerpos docentes de la Generalidad de 
los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes estatales incorporados a la función 
pública de la Generalidad.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional segunda, la integración en 
los cuerpos docentes de la Generalidad de los funcionarios docentes estatales que prestan 
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servicios a la función pública de la Generalidad, en cualquier situación administrativa, debe 
llevarse a cabo respetando en cualquier caso los derechos económicos de los que gozan en 
el momento de la integración y con el mantenimiento de la antigüedad que tienen reconocida 
en el cuerpo de origen. La integración mantiene el reconocimiento de las especialidades de 
las que son titulares y se hace efectiva en los mismos puestos de trabajo que tienen 
asignados, con el mismo carácter con el que han obtenido la adscripción.

2. Se integran en el Cuerpo de Maestros de la Generalidad de Cataluña los funcionarios 
pertenecientes al cuerpo estatal de maestros incorporados a la función pública de la 
Generalidad, en cualquier situación administrativa.

3 a 5. (Anulados).
6. Se integran en el Cuerpo de Inspectores de Educación de la Generalidad de Cataluña 

los funcionarios pertenecientes al cuerpo estatal de inspectores de educación incorporados a 
la función pública de la Generalidad, en cualquier situación administrativa.

7. La ordenación de los funcionarios en los cuerpos docentes creados por la presente ley 
debe hacerse respetando la fecha del nombramiento como funcionarios de carrera. En el 
supuesto de pertenecer a más de un cuerpo de entre el Cuerpo de Catedráticos de 
Educación de la Generalidad de Cataluña, el Cuerpo de Profesores de Educación de la 
Generalidad de Cataluña o el Cuerpo de Profesores Técnicos de la Generalidad de 
Cataluña, se entiende como fecha de nombramiento la más antigua.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los apartados 3, 4 y 
5 y el segundo inciso destacado del apartado 7 por Sentencia del TC 51/2019, de 11 de abril. 
Ref. BOE-A-2019-7271

8. Lo que se establece en la presente disposición es aplicable a los funcionarios 
docentes que ocupen plazas vacantes en los centros educativos dependientes de la 
Generalidad en virtud de concursos de traslado de ámbito estatal que se convoquen de 
acuerdo con la disposición adicional duodécima.

Disposición adicional décima.  Órganos de negociación y de representación del personal 
docente.

1. La negociación colectiva de las condiciones de trabajo de los funcionarios docentes 
debe llevarse a cabo a través de una mesa sectorial de educación, en atención a las 
condiciones específicas de trabajo de los diferentes colectivos docentes y al número de 
efectivos. Deben ser objeto de negociación en esta mesa sectorial las materias detalladas en 
el artículo 37 de la Ley del Estado 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del empleado 
público, en relación con los funcionarios docentes, siempre que no hayan sido objeto de 
decisión de la mesa general de negociación de la Generalidad.

2. Como órgano de representación de los colectivos docentes, se establece una junta de 
personal en cada uno de los servicios territoriales en los que se subdivide la estructura 
administrativa del Departamento y en la ciudad de Barcelona, que deben funcionar como 
unidades electorales, de acuerdo con lo establecido en el apartado 4 del artículo 39 de la 
Ley del Estado 7/2007.

Disposición adicional undécima.  Derechos y deberes de los profesionales de atención 
educativa.

1. Los educadores del primer ciclo de educación infantil, en el ejercicio profesional de su 
especialización, además de los derechos que se detallan en su convenio colectivo, tienen los 
derechos siguientes:

a) Desarrollar su función en el marco del proyecto educativo del centro.
b) Acceder a la promoción profesional.
c) Acceder fácilmente a la información sobre la ordenación docente.
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2. Los educadores del primer ciclo de educación infantil, en el ejercicio profesional de su 
especialización, además de los deberes que se detallan en su convenio colectivo, tienen los 
deberes siguientes:

a) Ejercer su función de acuerdo con los principios, valores, objetivos y contenidos del 
proyecto educativo.

b) Contribuir al desarrollo de las actividades del centro en un clima de respeto, 
tolerancia, participación y libertad con la finalidad de fomentar en los alumnos los valores 
cívicos.

c) Mantenerse profesionalmente al día y participar en las actividades formativas 
necesarias para la mejora continua de la práctica profesional.

3. En relación con los profesionales de atención educativa que no sean educadores de 
primer ciclo, deben adecuarse, en el correspondiente convenio colectivo, los derechos y 
deberes a las responsabilidades específicas de su ejercicio profesional.

Disposición adicional duodécima.  Concursos de traslado de ámbito estatal.
1. Con el objetivo de hacer efectivos los principios de igualdad y de intercomunicabilidad 

entre los respectivos sistemas educativos en el marco común básico de la función pública 
docente, definido por la legislación educativa, la Administración educativa debe contribuir a 
garantizar la realización coordinada de los correspondientes concursos de traslado de 
ámbito estatal que se convoquen periódicamente a efectos de cubrir las plazas vacantes que 
se determinen en los centros educativos dependientes de la Generalidad, con 
reconocimiento del derecho a participar en ellos de todos los funcionarios públicos docentes, 
sea cual sea la Administración educativa de dependencia o a través de la cual hayan 
ingresado, siempre que cumplan los requisitos generales y específicos que se establezcan 
en las convocatorias.

2. La Administración educativa de la Generalidad debe garantizar la concurrencia de sus 
funcionarios docentes a las plazas de los concursos de traslado convocadas por otras 
administraciones educativas, siempre que cumplan las condiciones para participar en ellos.

Disposición adicional decimotercera.  Retribuciones del personal contratado de los 
centros privados concertados.

El personal docente que presta servicio en las enseñanzas objeto de concierto y que 
percibe las retribuciones que se derivan del contrato de trabajo, el convenio y la legislación 
laboral aplicable recibe unas retribuciones equivalentes y homologables a las de los 
funcionarios docentes del correspondiente nivel educativo, que toman en consideración 
elementos de promoción profesional.

Disposición adicional decimocuarta.  Protección de datos personales.
En el tratamiento de datos, en el ámbito del sistema educativo, es aplicable la normativa 

de protección de datos de carácter personal, debiendo adoptarse las medidas necesarias 
para garantizar su seguridad y confidencialidad. La Administración educativa debe favorecer 
la transmisión de los principios, derechos y medidas de seguridad básicas en relación con la 
protección de datos.

Disposición adicional decimoquinta.  Provisión de puestos de inspector o inspectora en 
comisión de servicios.

La provisión temporal, con los perfiles que se establezcan, de puestos de inspector o 
inspectora en comisión de servicios debe hacerse mediante convocatorias de concurso de 
méritos específicos entre funcionarios de los cuerpos docentes, debiendo valorarse la 
capacidad profesional y los méritos específicos como docentes. Entre estos méritos debe 
considerarse la pertenencia al Cuerpo de Catedráticos y, de forma preferente, el ejercicio de 
cargos directivos con evaluación positiva y haber ocupado puestos de responsabilidad 
técnica en la Administración educativa de Cataluña.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 12  Ley de Educación

– 509 –



Disposición adicional decimosexta.  Efectos retributivos y garantías de la aplicación del 
artículo 127.2.

1. Las garantías retributivas establecidas en el artículo 127.2 deben aplicarse al personal 
docente que ocupa o ha ocupado puestos de trabajo no reservados exclusivamente a 
funcionarios docentes de la Administración de la Generalidad que ha sido removido de su 
puesto discrecionalmente o por alteración o supresión del puesto de trabajo a partir del día 1 
de enero de 1981.

2. Los efectos de los derechos retributivos correspondientes al componente de las 
retribuciones complementarias, establecido en el artículo 127.2, se reconocen a partir de la 
fecha de entrada en vigor de la Ley del Estado 7/2007.

Disposición adicional decimoséptima.  Acreditación para la obtención del título de 
graduado o graduada en educación secundaria obligatoria.

Debe establecerse por reglamento el procedimiento de acreditación para obtener el título 
de graduado o graduada en educación secundaria obligatoria de los alumnos que constan en 
el registro al que se refiere el artículo 55.7.

Disposición adicional decimoctava.  Niños y jóvenes en situación de acogida familiar.
Los criterios de prioridad establecidos en las letras a y b del artículo 47.1 son aplicables 

a los niños y a los jóvenes en situación de acogida familiar, atendiendo al domicilio y 
composición de la familia acogedora.

Disposición adicional decimonovena.  Centros que imparten acciones formativas 
derivadas de la integración de las ofertas de formación profesional.

El Gobierno adapta la composición, funciones y denominación de los órganos de 
gobierno de los centros que imparten acciones formativas derivadas de la integración de las 
ofertas de formación profesional para garantizar, de acuerdo con el ordenamiento, que la 
comunidad educativa, los representantes de los agentes económicos y sociales y la 
institución titular del centro participan en el gobierno del centro.

Disposición adicional vigésima.  Adscripción de centros al Instituto Superior de las Artes.
1. Se adscriben plenamente al Instituto Superior de las Artes, a los efectos establecidos 

en el artículo 66, los centros públicos superiores de titularidad de la Generalidad, así como 
los que pueda crear, y, funcionalmente, el resto de centros superiores de titularidad pública, y 
los centros superiores de titularidad privada pueden adscribirse al Instituto a los efectos 
funcionales que determine el correspondiente convenio, entre los cuales deben figurar los 
relativos a las letras b, c, y g del apartado 3 del artículo 66. Los demás centros, de cualquier 
titularidad, que impartan cualquier otra enseñanza artística finalista de carácter 
profesionalizador quedan afectados por los criterios e indicaciones que emanan del Instituto 
en los aspectos a los que se refiere el mencionado apartado 3 del artículo 66 que les sean 
aplicables.

2. El personal docente adscrito a puestos docentes de los centros a los que se refiere el 
apartado 1 mantiene su vinculación, administrativa o laboral, con la administración o la 
entidad titular del centro, sin perjuicio de las funciones de éstas, que, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 1, pasan a ser ejercidas por el Instituto.

3. Los centros de titularidad de la Generalidad a los que se refiere el apartado 1 se 
adscriben plenamente al Instituto sin perjuicio de seguir siendo patrimonio de la Generalidad, 
a la que deben revertir en el mismo estado en el que se han adscrito al Instituto, en el caso 
de que éste se suprima.

Disposición adicional vigésima primera.  Adecuación a la Ley 22/1998, de la Carta 
municipal de Barcelona.

Las referencias que el artículo 66 y la disposición adicional vigésima hacen a la 
Generalidad, al Departamento y a la Administración educativa deben entenderse referidas al 
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Consorcio de Educación de Barcelona en todo aquello en que éste haya asumido las 
competencias que le otorga la Ley 22/1998, de la Carta municipal de Barcelona.

Disposición adicional vigésima segunda.  Convenios para la educación infantil.
Los convenios entre el Departamento y los entes locales para la educación infantil deben 

velar para que queden garantizadas las condiciones básicas de calidad que garantizan la 
prestación de este servicio.

Disposición adicional vigésima tercera.  Estatuto de los profesionales de la educación.
El Gobierno, en aplicación de lo establecido en el título VIII, debe establecer por 

reglamento un estatuto del ejercicio de las profesiones relacionadas con la educación no 
universitaria en Cataluña.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Sustitución temporal de miembros del equipo 
directivo de los centros públicos.

El funcionario o funcionaria docente de un centro público que, de acuerdo con lo que se 
establezca por reglamento, sea nombrado temporalmente para sustituir la baja del titular o la 
titular de un órgano unipersonal de dirección o coordinación del centro tiene, mientras dure el 
nombramiento, los mismos derechos y las mismas obligaciones que tiene el titular o la titular 
del órgano.

Disposición adicional vigésima quinta.  Gestión del conjunto de centros públicos de la 
Generalidad.

El Gobierno debe formular las propuestas legislativas necesarias para la creación del 
instrumento adecuado para conseguir la máxima eficiencia en la gestión del conjunto de 
centros públicos de titularidad de la Generalidad y favorecer su calidad.

Disposición adicional vigésima sexta.  Enseñanzas artísticas no regladas.
La Administración educativa promueve las enseñanzas artísticas no regladas mediante 

la articulación de convenios con los titulares de centros, de acuerdo con la programación de 
la oferta específica a la que se refiere el artículo 200.2. Estos convenios deben considerar, si 
procede, la singularidad de los itinerarios formativos que conducen al acceso a estudios 
reglados de carácter profesionalizador.

Disposición adicional vigésima séptima.  Excepciones del principio de autorización 
administrativa de centros.

El establecimiento de escuelas que imparten exclusivamente enseñanzas no regladas de 
música o danza y de otros centros que imparten exclusivamente enseñanzas 
postobligatorias que no conduzcan a la obtención de títulos o certificados con validez en todo 
el Estado debe ceñirse al procedimiento de comunicación previa, de acuerdo con lo que el 
Gobierno establezca por reglamento, sin perjuicio de la aplicación del principio de 
autorización administrativa al resto de centros de titularidad privada.

Disposición adicional vigésima octava.  Creación y regulación del centro singular para la 
educación no presencial.

1. El Gobierno, en el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 
debe crear y regular el centro singular al que se refiere el artículo 55 y debe establecer su 
denominación.

2. En el centro para la educación no presencial, además de los puestos con atribuciones 
docentes, pueden preverse, para las tareas de dirección y gestión, puestos no reservados 
exclusivamente a docentes.

3. La regulación del centro para la educación no presencial, de acuerdo con la 
singularidad de su función, no está sometida a las prescripciones de los títulos VII, VIII y IX. 
Sin embargo, la provisión de las plazas docentes debe realizarse por los procedimientos 
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establecidos en el título VIII y la de las plazas no reservadas exclusivamente a docentes 
debe realizarse por los procedimientos generales aplicables.

Disposición adicional vigésima novena.  Fomento de la participación de las familias en la 
gestión de los centros educativos públicos mediante la gestión de los comedores escolares.

Con el fin de promover la participación de las familias de alumnos en la gestión de los 
centros educativos públicos, las asociaciones de familias pueden gestionar los respectivos 
comedores escolares mediante la suscripción de convenios de gestión con la 
correspondiente administración titular de la competencia o la que la ejerza por delegación.

Disposición adicional trigésima.  Financiación de las guarderías municipales.
1. La financiación de las plazas de las guarderías municipales a cargo del departamento 

competente en materia de educación se establece en un módulo fijo por año distribuido del 
siguiente modo:

a) 1.300 euros por plaza el curso 2019-2020.
b) 1.425 euros por plaza el curso 2020-2021.
c) 1.600 euros por plaza desde el curso 2021-2022 hasta el curso 2028-2029.
2. La financiación del coste de las plazas de las guarderías de todos los municipios de 

Cataluña desde el curso 2012-2013 hasta el curso 2018-2019 se establece en 425 euros por 
plaza, que supone un total de 2.975 euros por plaza para el total los siete años del período 
indicado.

3. El importe total a que se refiere el apartado 2 debe satisfacerse en un plazo de diez 
años, mediante la creación de un fondo específico, con el siguiente calendario de pago:

a) El curso 2019-2020, 200 euros por plaza.
b) El curso 2020-2021, 175 euros por plaza.
c) Los cursos 2021-2022, 2022-2023 y 2023-2024, 200 euros por plaza y curso.
d) Desde el curso 2024-2025 hasta el curso 2028-2029, 400 euros por plaza y curso.
4. La financiación a que se refiere el apartado 3 se reconoce a todos los ayuntamientos 

de Cataluña, con independencia de que hayan reclamado administrativa o judicialmente el 
pago, sin derecho a recibir cuantías adicionales por este concepto correspondientes al 
período indicado.

5. El número de plazas de guardería por ayuntamiento es el que resulte de los datos que 
anualmente hayan sido comunicados al departamento competente en materia de educación.

6. Los municipios que en el momento de la entrada en vigor de la presente disposición 
adicional tengan reconocida por sentencia judicial firme una cuantía superior a los 425 euros 
por plaza que establece el apartado 2 tienen derecho a percibir la diferencia a cargo del 
fondo para cubrir la financiación del curso 2012-2013 hasta el 2018-2019, prorrateada en un 
plazo de diez años.

Disposición adicional trigésima primera.  Condiciones laborales del personal adscrito al 
Departamento de Enseñanza.

1. El Gobierno debe establecer, en el marco de la negociación de las condiciones 
laborales del personal adscrito al Departamento de Enseñanza, los criterios para la 
recuperación progresiva de las condiciones laborales anteriores al año 2012 y, 
prioritariamente, las relativas a la jubilación parcial de los docentes en pago delegado, el 
restablecimiento del horario lectivo de primaria y secundaria, la recuperación del horario de 
permanencia de secundaria, la conversión de los tercios en medias jornadas, la reducción de 
dos horas lectivas a mayores de 55 años, el incremento del personal de apoyo educativo 
para atender la diversidad, la incorporación de técnicos de educación infantil (TEI) en todas 
las aulas de P3 y el reconocimiento de los estadios de promoción docente.

2. El Gobierno debe establecer un calendario para la internalización del perfil profesional 
de los cuidadores como auxiliares de educación especial, para que durante el curso 
2020-2021 estos profesionales pasen a formar parte de las plantillas de los centros.
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3. El Gobierno debe establecer un calendario para la estabilización de las condiciones 
laborales del personal interino y de sustitución para que antes del fin del curso 2022-2023 
todo este personal haya pasado a formar parte de la plantilla del Departamento de 
Educación.

4. El horario de permanencia del profesorado de secundaria no puede ser de más de 
veinticuatro horas semanales.

Disposición adicional trigésima segunda.  Plan piloto de selección de sustitutos.
El Gobierno debe activar el desarrollo del Plan piloto de selección de sustitutos docentes 

(PDI), una vez reformulada y acotada la aplicación del plan, de acuerdo con la interlocución 
con los agentes de la comunidad educativa.

Disposición adicional trigésima tercera.  Habilitación del consejero o consejera titular del 
Departamento para el establecimiento de determinados currículos.

Sin perjuicio de la normativa vigente y de las competencias que corresponden al 
Gobierno para determinar el currículo de acuerdo con el artículo 53.1, se habilita al consejero 
o consejera titular del Departamento para que establezca, por medio de una orden, los 
siguientes currículos:

a) El currículo de los ciclos formativos de formación profesional, de los ciclos formativos 
de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y de los ciclos de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial, cuando deriven de un título creado por el 
Gobierno del Estado.

b) El currículo de las enseñanzas de las escuelas oficiales de idiomas.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Referencias al Consejo Escolar de Cataluña.
Todas las referencias que se realicen al Consejo Escolar de Cataluña deben entenderse 

realizadas al Consejo de Educación de Cataluña.

Disposición transitoria primera.  Consejo Escolar de Cataluña.
(Derogada)

Disposición transitoria segunda.  Homologación retributiva y de condiciones de trabajo del 
profesorado de los centros que prestan el Servicio de Educación de Cataluña.

1. Deben consignarse gradualmente en el presupuesto anual de la Generalidad, en el 
plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, las partidas suficientes 
para alcanzar la homologación retributiva del profesorado que presta servicios en las 
enseñanzas objeto de concierto de los centros concertados con el profesorado de los 
centros públicos.

2. La cuantía del módulo por unidad escolar regulada por el artículo 205 debe incluir de 
forma gradual, en el plazo de ocho años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, las 
cantidades necesarias para definir las condiciones de trabajo del profesorado que presta 
servicios en las enseñanzas objeto de concierto de los centros concertados, tomando como 
referencia las condiciones del profesorado de los centros públicos.

Disposición transitoria tercera.  Mantenimiento de los derechos económicos del personal 
docente que se integra en los cuerpos docentes de Cataluña.

1. El desarrollo de lo que se establece en la presente ley no puede comportar, para el 
personal incluido en su ámbito de aplicación, la disminución de los derechos económicos 
vigentes en el momento en el que se haga efectiva la integración, cualquiera que sea su 
situación administrativa.

2. Al personal docente que no esté en la situación de servicio activo, se le deben 
reconocer los derechos económicos a partir del momento en el que se produzca el reingreso 
al servicio activo.
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Disposición transitoria cuarta.  Transformación del sistema de estadios docentes en el 
sistema de promoción docente.

1. El Gobierno debe regular la transformación y la transición del sistema de promoción 
docente por estadios al sistema de promoción profesional por grados y categoría superior de 
senior.

2. El personal interino docente y el personal laboral de religión que tengan reconocido el 
derecho a percibir estadios docentes antes de la entrada en vigor de la presente ley 
mantienen el correspondiente complemento retributivo de forma transitoria hasta el momento 
en el que ingresen en el correspondiente cuerpo de funcionarios docentes o cesen como 
personal interino.

Disposición transitoria quinta.  Homologación retributiva y de condiciones de trabajo en 
los servicios educativos.

Deben homologarse, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente 
ley, las retribuciones y las condiciones de trabajo de todos los profesionales docentes que 
ejerzan sus funciones en puestos de trabajo de los servicios educativos en régimen de 
comisión de servicios.

Disposición transitoria sexta.  Marco horario en el desarrollo curricular.
Hasta que el Gobierno dicte las disposiciones reglamentarias correspondientes al 

desarrollo de la presente ley, son aplicables los preceptos del Decreto 142/2007, de 26 de 
junio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de la educación primaria, y 
del Decreto 143/2007, de 26 de junio, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas de la educación secundaria.

Disposición transitoria séptima.  Plan para la igualdad de género en el sistema educativo.
(Derogada).

Disposición transitoria octava.  Aprobación de los estatutos del Instituto Superior de las 
Artes.

El Gobierno debe aprobar, antes de la finalización del plazo de desarrollo de la presente 
ley, los estatutos del Instituto Superior de las Artes y debe publicar la relación 
circunstanciada de los centros superiores que se adscriben inicialmente, con las 
características, si procede, de cada adscripción.

Disposición transitoria novena.  Incorporación a los servicios educativos de los 
funcionarios que tienen destino en los mismos.

Los funcionarios docentes que ocupan con carácter definitivo puestos singulares en los 
servicios educativos en virtud del artículo 16 del Decreto 155/1994, de 28 de junio, por el que 
se regulan los servicios educativos del Departamento de Enseñanza, se incorporan a los 
servicios educativos establecidos en el artículo 86 sin perder las condiciones laborales y de 
estabilidad que dicho decreto les otorgaba. Asimismo, en las convocatorias de concursos de 
provisión de puestos singulares de los servicios educativos, debe ser un mérito relevante la 
prestación previa de servicios, con evaluación positiva, en este tipo de puestos de trabajo.

Disposición transitoria décima.  Situación administrativa de los inspectores en comisión de 
servicios.

El Departamento debe fomentar, sin perjuicio de la creación del Cuerpo de Inspectores 
de Educación de la Generalidad de Cataluña, establecida en el artículo 112, los 
procedimientos para favorecer la consolidación de la situación administrativa de los 
inspectores que ejercen la función inspectora en comisión de servicios a través de un turno 
especial.
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Disposición transitoria undécima.  Portafolio personal de aprendizaje y registro académico 
personal.

El Departamento de Educación debe adoptar las medidas necesarias para que, 
progresivamente, los servicios de portafolio personal de aprendizaje y de registro académico 
personal tengan las características funcionales y operativas plenamente definidas, y estén 
técnicamente implantados y disponibles a todos los efectos en el plazo de aplicación de la 
presente ley.

Disposición derogatoria.  
1. Se derogan:
a) La Ley 8/1983, de 18 de abril, de centros docentes experimentales.
b) La Ley 25/1985, de 10 de diciembre, de los consejos escolares.
c) La Ley 4/1988, de 28 de marzo, reguladora de la autonomía de gestión económica de 

los centros docentes públicos no universitarios de la Generalidad de Cataluña.
d) El artículo 40 de la Ley 7/2004, de 16 de julio, de medidas fiscales y administrativas.
e) La disposición adicional quinta, «Plan piloto de selección de sustitutos», de la Ley 

5/2017, de 28 de marzo, de medidas fiscales, administrativas, financieras y del sector público 
y de creación y regulación de los impuestos sobre grandes establecimientos comerciales, 
sobre estancias en establecimientos turísticos, sobre elementos radiotóxicos, sobre bebidas 
azucaradas envasadas y sobre emisiones de dióxido de carbono.

2. Quedan derogadas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 
establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Entes locales.
1. El Gobierno debe garantizar los recursos suficientes para hacer frente a la prestación 

de los servicios cuya titularidad delegue en los entes locales. Cualquier nueva atribución de 
competencias, formalizada mediante convenio entre el Departamento y el correspondiente 
ente local, debe ir acompañada de la asignación de los recursos suplementarios necesarios 
para financiarla correctamente. Para la asignación de los recursos debe tenerse en cuenta la 
financiación del coste total y efectivo de los servicios delegados, que debe fijarse de acuerdo 
con las entidades municipalistas. La asignación de recursos debe ser una condición 
necesaria para que entre en vigor la delegación de la competencia.

2. El Departamento debe habilitar las partidas presupuestarias, con los recursos 
necesarios y suficientes, que permitan financiar los compromisos adquiridos en convenios 
con los entes locales en relación con el segundo ciclo de educación infantil, la educación 
obligatoria, el bachillerato, los programas de cualificación profesional inicial, la formación 
profesional, la educación especial, las enseñanzas de idiomas o deportivas u otras que 
puedan acordarse para mejorar la equidad y la calidad del Servicio de Educación de 
Cataluña.

3. El Departamento debe habilitar las partidas presupuestarias, con los recursos 
necesarios, que permitan establecer con eficacia y eficiencia convenios con los entes locales 
para la realización de las actividades extraescolares y los planes y programas 
socioeducativos específicos.

Disposición final segunda.  Financiación general.
El Gobierno, con la finalidad de alcanzar los objetivos de la presente ley, debe 

incrementar progresivamente los recursos económicos destinados al sistema educativo y, 
tomando como referencia los países europeos que se distinguen por su excelencia en 
educación, debe situar progresivamente durante los próximos ocho años el gasto educativo 
cerca de, como mínimo, el 6% del producto interior bruto.
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Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para desarrollar y ejecutar 

la presente ley, sin perjuicio de las habilitaciones expresas de desarrollo y ejecución que la 
presente ley establece a favor del Departamento.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 13

Ley 35/2010, de 1 de octubre, del occitano, aranés en Arán

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5745, de 29 de octubre de 2010
«BOE» núm. 279, de 18 de noviembre de 2010

Última modificación: 8 de marzo de 2018
Referencia: BOE-A-2010-17710

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 35/2010, de 1 de octubre, del occitano, aranés en 
Arán.

PREÁMBULO

La identidad lingüística de Arán
La lengua occitana, denominada aranés en Arán, es un elemento fundamental de la 

identidad propia de Arán, defendido por los araneses a lo largo de los siglos y reconocido y 
amparado por el artículo 11 del Estatuto de autonomía de Cataluña.

Históricamente, desde la unión voluntaria de Arán a la corona catalanoaragonesa por el 
Tratado de amparanza de 1175, las instituciones políticas del Principado de Cataluña han 
reconocido y respetado la identidad cultural y lingüística de Arán. Esta identidad pudo 
desarrollarse en el marco de un régimen político-administrativo especial del Valle de Arán, 
hasta que este fue suprimido en 1834, con la imposición en este territorio del régimen 
administrativo general del Estado español y del castellano como única lengua oficial. El 
restablecimiento del autogobierno de Cataluña en 1979, en el contexto de un régimen 
democrático, permitió establecer un régimen de protección del aranés, como parte 
constitutiva de la pluralidad lingüística de Cataluña y vínculo privilegiado de Cataluña con las 
tierras de habla occitana.

La lengua occitana incluye diversas variedades lingüísticas a lo largo de todo su 
territorio, repartido en tres estados. Actualmente la lengua occitana no dispone de una 
autoridad lingüística única para todo su territorio. En Arán la autoridad lingüística del aranés 
la asume el Instituto de Estudios Araneses desde el 29 de abril de 2008, por acuerdo del 
Pleno del Conselh Generau d´Aran.

Con la presente ley, el Parlamento de Cataluña da un paso adelante en el 
reconocimiento y protección del occitano, lengua de comunicación propia de Arán, en 
Cataluña. El sentido de esta intervención legislativa es coherente con los valores y objetivos 
de defensa de la pluralidad de lenguas que han inspirado la política lingüística catalana. A la 
vez, mediante la promoción de estos mismos valores y objetivos en los ámbitos español y 
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europeo, el Parlamento quiere contribuir a la salvaguardia y difusión del patrimonio 
lingüístico occitano compartido con otros territorios.

Marco jurídico y evolución legal
En el marco de la Constitución española de 1978, el artículo 3.4 del Estatuto de 

autonomía de 1979 estableció que «el habla aranesa será objeto de enseñanza y de 
especial respeto y protección». El desarrollo legislativo de este precepto estatutario permitió 
configurar un estatuto jurídico progresivamente reforzado del aranés. En un primer momento, 
la Ley 7/1983, de 15 de abril, de normalización lingüística, declaró el aranés, variedad del 
occitano, lengua propia de Arán, proclamó ciertos derechos lingüísticos de los araneses y 
dirigió a los poderes públicos el mandato de garantizar su uso y enseñanza. Más adelante, la 
Ley 16/1990, de 13 de julio, del régimen especial del Valle de Arán, declaró la oficialidad 
territorializada del aranés, mejoró sus garantías de uso y enseñanza, e incluyó el mandato 
general de impulsar su normalización en Arán. Posteriormente, la Ley 1/1998, de 7 de enero, 
de política lingüística, determinó la aplicación supletoria de la propia ley al aranés e incluyó 
disposiciones específicas relativas a la toponimia, la antroponimia y los medios de 
comunicación. La regulación del aranés incluye también otras disposiciones sectoriales, de 
rango legal e infralegal, que han tendido a equiparar el tratamiento del aranés y el catalán.

La aprobación del Estatuto de autonomía de 2006 supone un cambio fundamental 
respecto a la situación precedente puesto que el artículo 6.5 declara la oficialidad en 
Cataluña de la lengua occitana, denominada aranés en Arán. Así, el estatuto jurídico de esta 
se enmarca directamente en el artículo 3.2 de la Constitución, que determina que «las 
demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas comunidades 
autónomas». La atribución de un estatus de oficialidad a esta lengua es la expresión más 
alta de reconocimiento por parte de los ciudadanos de Cataluña y de sus instituciones. 
Mediante el Estatuto, el occitano se integra en el ordenamiento jurídico estatal. La oficialidad 
del occitano se extiende, además, a toda Cataluña, que se convierte así en el único territorio 
dentro del Estado que reconoce tres lenguas oficiales. El Estatuto precisa algunas de las 
consecuencias jurídicas de la oficialidad de la lengua propia de Arán, especialmente en 
cuanto a los derechos lingüísticos de la ciudadanía. El artículo 36 especifica los derechos de 
los ciudadanos de Arán respecto al aranés. El Estatuto dispone la aplicación a esta lengua 
de los principios de protección y fomento del uso, la difusión y el conocimiento, y atribuye a 
la Generalidad así como al Conselh Generau d´Aran la competencia sobre su normalización.

Finalmente, el régimen vigente de oficialidad de la lengua occitana tiene implicaciones 
importantes con relación a la aplicación de la Carta europea de las lenguas regionales o 
minoritarias. Dada la fórmula de ratificación de este tratado internacional utilizada por el 
Estado español en el año 2001, que remite a las lenguas que son declaradas oficiales por 
los estatutos de autonomía, el nivel de protección del occitano propio de Arán se ha 
incrementado sustancialmente como consecuencia del Estatuto de 2006.

Justificación y objetivos
Los cambios en el marco jurídico del occitano, denominado aranés en Arán, hacen 

necesaria una nueva regulación legal. En primer lugar, para adecuar su régimen jurídico al 
nuevo Estatuto, que formula varios mandatos explícitos al legislador en este sentido y que en 
la disposición adicional quinta fija un plazo de cuatro años para adaptar el régimen especial 
de Arán a lo establecido por la norma estatutaria. En segundo lugar, para cumplir los 
compromisos establecidos por la Carta europea de las lenguas regionales o minoritarias. Y, 
por último, esta intervención legislativa debe permitir actualizar y hacer más unitario y 
coherente el régimen jurídico del occitano en Arán y en el resto de Cataluña, que hoy está 
regulado por normas dispersas y fragmentarias, que proyectan una cierta ambigüedad sobre 
la identidad de la lengua y su estatus.

La presente ley tiene por objetivos generales reconocer, proteger y promover el occitano 
de acuerdo con su variedad aranesa en todos los ámbitos y sectores. De acuerdo con la 
tradición de la política lingüística en Cataluña, este reconocimiento comprende la voluntad de 
colaborar en la protección de la unidad de la lengua occitana. Actualmente la normativa de 
referencia más difundida, que mantiene los mismos criterios de las Normes ortografiques der 
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aranés, aprobadas por la Generalidad en 1983, es la definida por Loís Alibèrt en la 
Gramatica occitana, publicada en Cataluña en 1935 y reeditada por el Instituto de Estudios 
Catalanes en el 2000. A partir del impulso de las relaciones con otros territorios de habla 
occitana, la presente ley puede contribuir a favorecer el desarrollo de las acciones relativas a 
la regulación y el establecimiento de las directrices del occitano. Asimismo, el Conselh 
Generau d´Aran debe poder promover el estudio del aranés y definir sus ámbitos de uso.

En cuanto al nivel de protección, el criterio inspirador de la presente ley es la extensión al 
régimen jurídico del occitano, en su variedad aranesa, como lengua propia que es de todo el 
territorio de Arán y como lengua oficial en Cataluña, del contenido propio de estos conceptos 
en el ordenamiento lingüístico catalán. Por lo tanto, se adopta una perspectiva generosa en 
el desarrollo de los mandatos estatutarios, que habilitan al legislador para determinar el 
alcance, usos y efectos jurídicos de la oficialidad de la lengua propia de Arán y para 
enmarcar el proceso de normalización lingüística. Sin embargo, la realidad social y 
demográfica del aranés impone varios condicionamientos que la regulación legal refleja 
mediante las correspondientes modulaciones. Así, el carácter de lengua propia, junto a la 
concentración de la población que la habla en el Valle de Arán, justifica el establecimiento de 
una protección más intensa en este territorio que en el resto de Cataluña. En términos más 
generales, la dignidad y el estatus que la presente ley reconoce a la lengua propia de Arán 
hacen que sea un referente de la protección de la diversidad lingüística europea con relación 
al área lingüística del occitano.

El impulso de la tarea de promoción y fomento de la lengua de Arán es el último y uno de 
los principales objetivos de la presente ley. En este sentido, se dotan de una amplia 
cobertura legal las medidas de fomento y difusión del aranés en todos los ámbitos y 
sectores. Entre otros aspectos, la presente ley establece los medios necesarios para 
gestionar el impacto lingüístico de fenómenos sociales nuevos, como el incremento de la 
inmigración, o para impulsar la presencia del aranés en los medios de comunicación e 
información. De acuerdo con lo establecido por la Carta europea de las lenguas regionales o 
minoritarias, la presente ley facilita también la colaboración con el resto de Occitania, que 
puede concretarse en la adopción de medidas de promoción de la lengua occitana.

Contenido y estructura
La presente ley desarrolla el principio de lengua propia, aplicado al aranés en Arán, que 

obliga los poderes públicos y las instituciones a protegerla, a usarla de forma general y a 
promover su uso público en todos los ámbitos. El concepto de lengua oficial garantiza una 
serie de derechos lingüísticos generales ante todas las administraciones en Cataluña. Los 
principios anteriores se complementan con la afirmación de la voluntad de potenciar la 
unidad de la lengua, en un marco de relación con los demás territorios y grupos de habla 
occitana. Teniendo en cuenta estos principios, la presente ley regula el uso oficial de la 
lengua propia de Arán, y establece medidas de amparo y promoción de su uso para 
conseguir su normalización y medidas de fomento para garantizar su presencia en todos los 
ámbitos.

En el ámbito institucional, la presente ley establece que las administraciones e 
instituciones aranesas deben utilizar normalmente el aranés y que los servicios y organismos 
que dependen de la Generalidad en Arán también deben utilizarlo normalmente en sus 
relaciones administrativas y en la difusión de información a la ciudadanía, sin perjuicio del 
derecho de los ciudadanos a escoger otra lengua oficial. Fuera de Arán, reconoce el derecho 
de los ciudadanos a utilizar el occitano en su variedad aranesa y a recibir atención en esta 
lengua en las relaciones escritas con la Administración, así como a usarlo y recibir respuesta 
oral en su servicio unificado de información, que la Generalidad debe garantizar mediante la 
adopción de las medidas pertinentes en la forma establecida por la presente ley. Asimismo, 
proclama la plena validez de toda la documentación pública y privada redactada en occitano, 
sin perjuicio de los derechos de los ciudadanos con relación a las demás lenguas oficiales, y 
prevé la suscripción de convenios con organismos estatales para normalizar el uso de la 
lengua.

En lo que concierne a la onomástica, la presente ley establece la exclusividad de la 
denominación tradicional aranesa de los topónimos y el derecho de las personas a 
regularizarse el nombre y los apellidos de acuerdo con la grafía occitana.
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En cuanto a la enseñanza, la presente ley regula el uso del aranés como vehículo de 
expresión y de aprendizaje habitual en los centros docentes de Arán. También avanza en la 
extensión en toda Cataluña del conocimiento del occitano y de la unidad de esta lengua, 
mediante la inclusión en los currículos de la enseñanza no universitaria de contenidos 
relacionados con la realidad lingüística de Arán y su conexión con la lengua y la cultura 
occitanas. Se explicita la competencia del Conselh Generau d´Aran para establecer los 
títulos y certificados que acreditan el conocimiento del aranés.

En el ámbito de los medios de comunicación, y en el marco de las competencias de la 
Generalidad, la presente ley establece los principios rectores del uso del aranés en el ámbito 
de la comunicación audiovisual, para garantizar la presencia de la lengua propia en el 
espacio radiofónico y televisivo, y medidas de fomento de la prensa escrita y del uso en las 
redes telemáticas de información y comunicación en esta lengua. También se recogen los 
compromisos derivados de la Carta europea de las lenguas regionales o minoritarias y la 
necesidad de colaborar con otros entes para alcanzarlos.

En cuanto a las medidas de fomento y protección, la presente ley reconoce las 
responsabilidades compartidas del Gobierno de la Generalidad y del Conselh Generau d
´Aran y formula un mandato general de impulsar la normalización del occitano, considerando 
la variedad propia de Arán. Se regulan medidas específicas de fomento del uso de la lengua 
en las actividades y los equipamientos culturales y en las actividades sociales y económicas 
en Arán, de acuerdo con los compromisos establecidos por la Carta europea de las lenguas 
regionales o minoritarias. Finalmente, en la ordenación de la colaboración con otros 
territorios de lengua occitana, se establecen los mecanismos adecuados para promover y 
facilitar la conexión con el resto del área lingüística y la proyección exterior de la lengua.

La presente ley consta de veinticinco artículos, ocho disposiciones adicionales, una 
derogatoria y dos finales. El articulado se distribuye en siete capítulos, que regulan los 
principios generales (capítulo I), el uso institucional (capítulo II), la onomástica (capítulo III), 
la enseñanza (capítulo IV), los títulos y certificados (capítulo V), los medios de radiodifusión y 
televisión (capítulo VI) y el fomento y difusión de la lengua (capítulo VII). Esta estructura 
sigue básicamente la adoptada por las leyes lingüísticas catalanas precedentes, sin perjuicio 
de las modulaciones ajustadas a la situación sociolingüística del occitano en Cataluña y del 
respeto del ámbito de autonomía del Conselh Generau d´Aran para regular y fomentar el uso 
de la lengua propia.

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de la presente ley es la protección en Cataluña del occitano, denominado 

aranés en Arán, como lengua propia de este territorio, en todos los ámbitos y sectores, el 
fomento, la difusión y el conocimiento de esta lengua y la regulación de su uso oficial.

2. Los objetivos principales de la presente ley, relativos a la lengua propia de Arán, son 
los siguientes:

a) Reconocerla, ampararla y promoverla.
b) Regular su uso oficial, determinar y hacer efectivos los derechos y deberes 

lingüísticos y fomentar su uso social, de acuerdo con lo establecido por el Estatuto y las 
leyes de política lingüística.

c) Fomentar y garantizar su uso en las administraciones, la enseñanza, los medios de 
comunicación y las actividades culturales, sociales y públicas, y su normalización en Arán en 
estos ámbitos.

d) Asegurar la extensión de su conocimiento entre los ciudadanos de Arán y fomentar su 
conocimiento en Cataluña.

e) Facilitar y promover el mantenimiento y desarrollo de relaciones con las demás 
comunidades y los demás territorios de lengua occitana.

f) Establecer los mecanismos de financiación de la política lingüística con relación a la 
lengua objeto de la presente ley.
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Artículo 2.  Lengua propia y lenguas oficiales.
1. El aranés, nombre que recibe la lengua occitana en Arán, es la lengua propia de este 

territorio.
2. Los ciudadanos de Cataluña y sus instituciones políticas reconocen, amparan y 

respetan la lengua que singulariza el pueblo aranés y reconocen Arán como una realidad 
dotada de identidad cultural, histórica, geográfica y lingüística.

3. El aranés, como lengua propia de Arán, es:
a) La lengua de uso preferente de todas las instituciones de Arán, especialmente del 

Conselh Generau d’Aran, la Administración local y las entidades que dependen de ellos, los 
medios de comunicación públicos, la enseñanza y la toponimia.

b) La lengua normalmente utilizada por las administraciones catalanas en sus relaciones 
con Arán, en la forma determinada por la presente ley.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 3.a), así como la constitucionalidad del apartado 3.b) en los términos del fj 5, por 
Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2018, de 8 de febrero. Ref. BOE-A-2018-3301

4. La lengua propia de Arán, como lengua oficial en Cataluña, puede ser utilizada por las 
personas físicas o jurídicas en actividades públicas y privadas sin que puedan sufrir 
discriminación alguna por este motivo. Los actos jurídicos hechos en esta lengua tienen 
plena validez y eficacia, sin perjuicio de los derechos reconocidos a los ciudadanos con 
relación a las demás lenguas oficiales.

Artículo 3.  Derechos lingüísticos.
1. De acuerdo con el Estatuto de autonomía, los derechos lingüísticos relativos a la 

lengua propia de Arán son los siguientes:
a) Conocerla, en los términos establecidos por la presente ley.
b) Expresarse oralmente y por escrito en esta lengua, en las relaciones y los actos 

públicos y privados, de acuerdo con la normativa vigente.
c) Usarla en las relaciones con las instituciones y administraciones públicas en Arán y 

con las instituciones de la Generalidad a que se refiere el artículo 2.2 del Estatuto de 
autonomía en cualquier parte de Cataluña, y ser atendido en esta lengua, en los términos 
establecidos por la presente ley.

d) No ser objeto de discriminación por razones lingüísticas.
2. De acuerdo con el artículo 36.3 del Estatuto de autonomía, en Arán todas las 

personas tienen también los demás derechos reconocidos por la presente ley.

Artículo 4.  La unidad de la lengua occitana.
1. Los poderes públicos, en sus actuaciones de promoción y fomento del uso del 

occitano, deben tener en cuenta la unidad lingüística y deben hacer difusión de ella.
2. La lengua occitana es un patrimonio que Cataluña y, especialmente, Arán comparten 

con otros territorios europeos. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran deben colaborar 
con los organismos de otros territorios de lengua occitana en la protección de la unidad del 
occitano.

3. El Instituto de Estudios Araneses debe ser independiente de las administraciones 
públicas, debe alcanzar plenamente el carácter académico que le corresponde y debe tener 
la autoridad lingüística para fijar los convencionalismos de uso del aranés de acuerdo con la 
consideración de variedad lingüística del tronco occitano común. Asimismo, debe tener la 
autoridad para el asesoramiento que, en materia de lengua, le sea solicitado.

4. Los usos lingüísticos de todas las administraciones públicas y de las entidades 
autónomas, empresas y demás entidades e instituciones que dependen de ellas, así como 
de los centros de enseñanza públicos y privados y de los medios de comunicación de 
titularidad pública, deben respetar los criterios que establezca la institución a que se refiere 
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el apartado 3. El Conselh Generau d´Aran y la Generalidad deben establecer los sistemas de 
colaboración y de asesoramiento necesarios para garantizar estos usos lingüísticos.

CAPÍTULO II
El uso institucional

Artículo 5.  Instituciones y administraciones públicas en Arán.
1. La lengua propia de Arán lo es del Conselh Generau d’Aran, de la Administración de la 

Generalidad en el ámbito de Arán, de la Administración local, de las demás corporaciones 
públicas aranesas, de las instituciones y empresas que dependen de ellas y de los 
concesionarios de sus servicios. Corresponde al Conselh Generau d’Aran y a las 
corporaciones locales regular su uso en el ámbito de sus respectivas competencias.

2. En los procedimientos administrativos tramitados por el Conselh Generau d’Aran, las 
administraciones locales aranesas y las entidades públicas que dependen de ellos, debe 
utilizarse normalmente el aranés, en la forma que estos determinen, sin perjuicio del derecho 
de los ciudadanos a presentar documentos y recibir notificaciones en otra lengua oficial en 
Cataluña. También deben realizarse en aranés las comunicaciones y notificaciones dirigidas 
a personas físicas y jurídicas con domicilio en Arán, sin perjuicio del derecho de los 
ciudadanos a recibirlas, si lo solicitan, en otra lengua oficial en Cataluña.

3. Las disposiciones, las resoluciones y los acuerdos del Conselh Generau d’Aran y de 
los entes locales de Arán deben publicarse en aranés, sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación respecto a la publicación en las demás lenguas oficiales.

4. La Generalidad, en Arán, debe utilizar normalmente el aranés en las relaciones de sus 
órganos y entes con la ciudadanía. La Generalidad debe disponer de los medios personales 
y materiales necesarios para garantizar el derecho de las personas a utilizar el aranés y a 
ser atendidas en aranés, oralmente y por escrito. En los impresos, formularios y textos 
administrativos de uso frecuente al alcance del público en Arán, la Generalidad, sin perjuicio 
de lo establecido por la legislación respecto a las demás lenguas oficiales, debe utilizar el 
aranés y debe otorgarle una posición preferente.

5. En los procesos de selección de los funcionarios y del personal laboral del Conselh 
Generau d’Aran, de los entes locales de Arán y de los organismos que dependen de ellos, 
debe acreditarse el conocimiento del aranés, en el grado adecuado a las funciones propias 
de las plazas correspondientes, de acuerdo con la normativa vigente.

6. Las convocatorias de la Administración de la Generalidad y de los entes locales de 
fuera de Arán que prevean la provisión de plazas destinadas a Arán deben incluir como 
requisito el conocimiento del aranés en los casos en que sea procedente para hacer efectivo 
lo dispuesto por el apartado 4. En la provisión de las demás plazas destinadas a Arán, el 
conocimiento del aranés debe valorarse como mérito.

7. En Arán, la Administración del Estado, en los términos que esta determine, debe 
utilizar preferentemente el aranés, como lengua propia de este territorio. Las actuaciones 
administrativas orales y escritas realizadas en aranés en Arán por los órganos de la 
Administración del Estado son válidas, en cuanto a la lengua, sin necesidad de traducción. 
Todas las personas tienen derecho a dirigirse a la Administración del Estado y a ser 
atendidas por ella en aranés, sin que pueda exigírseles ningún tipo de traducción.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos 
destacados de los apartados 4 y 7, por Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2018, de 8 de 
febrero. Ref. BOE-A-2018-3301

Artículo 6.  Instituciones y administraciones públicas en Cataluña fuera de Arán.
1. Son válidas, en cuanto a la lengua, las actuaciones administrativas orales y escritas 

de las instituciones y los órganos de la Generalidad, de los entes locales de Cataluña y de 
los órganos y entes de la Administración del Estado realizadas en Cataluña en occitano en 
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su variedad aranesa, sin perjuicio de los derechos reconocidos a los ciudadanos con relación 
a las demás lenguas oficiales.

2. Todas las personas, en las relaciones escritas con la Administración de la Generalidad 
y los organismos y empresas que dependen de ella en cualquier parte de Cataluña, tienen el 
derecho de utilizar el occitano en su variedad aranesa y no puede exigírseles ningún tipo de 
traducción. También pueden usar oralmente esta lengua en el servicio unificado de 
información y consulta ciudadana de la Generalidad.

3. La Generalidad, en colaboración con el Conselh Generau d’Aran, debe ofrecer soporte 
técnico e información a los ayuntamientos que deseen incluir la lengua propia de Arán en 
sus políticas lingüísticas.

4. Las instituciones de la Generalidad y los entes locales que ejercen competencias en 
Arán deben poner a disposición de los ciudadanos en aranés los impresos, formularios y 
textos administrativos de uso frecuente. En las relaciones con estas instituciones y estos 
entes, los ciudadanos tienen el derecho de recibir en aranés las notificaciones y 
comunicaciones escritas, sin perjuicio de la oficialidad del catalán y el castellano.

5. Las instituciones de la Generalidad a que se refiere el artículo 2.2 del Estatuto de 
autonomía y los entes locales que ejercen competencias en Arán deben utilizar 
preferentemente el aranés en sus relaciones institucionales en Arán. También pueden 
utilizarlo los demás entes locales en sus relaciones con las instituciones aranesas.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 5, por Sentencia del Tribunal Constitucional 11/2018, de 8 de febrero. Ref. BOE-
A-2018-3301

6. En el proceso de selección para la provisión de puestos de trabajo de la 
Administración de la Generalidad y de los entes locales de Cataluña, el conocimiento de la 
lengua regulado por la presente ley puede ser valorado como un mérito, en los términos que 
se determinen por reglamento. El conocimiento oral y escrito de la lengua propia de Arán 
puede ser también un requisito para la provisión de puestos de trabajo de la Administración 
de la Generalidad fuera de Arán si, de acuerdo con la relación de puestos de trabajo, les 
corresponden funciones que lo justifiquen, especialmente las relacionadas con la atención 
oral o escrita a la ciudadanía, la enseñanza, las relaciones institucionales, las de 
asesoramiento lingüístico o las de proyección exterior y fomento del uso.

7. La Generalidad, por medio de la estructura de formación de los funcionarios, debe 
fomentar el aprendizaje de la lengua propia de Arán, especialmente entre las personas que 
ocupan puestos de atención al público.

Artículo 7.  Publicaciones oficiales.
1. Las leyes del Parlamento deben publicarse también en aranés. La versión aranesa 

tiene carácter oficial.
2. Las disposiciones, las resoluciones y los acuerdos de las instituciones y los entes que 

conforman la Generalidad y su sistema institucional deben publicarse también en aranés si 
afectan específicamente a Arán.

Artículo 8.  Documentos públicos y privados.
1. Son válidos, en cuanto a la lengua, los documentos públicos otorgados en la lengua 

propia de Arán.
2. Los documentos públicos deben redactarse en la lengua propia de Arán si lo solicita el 

otorgante, o, si hay más de uno, en la lengua oficial que acuerden. En Arán, los fedatarios 
públicos deben entregar, redactadas en la lengua propia de Arán, las copias y los 
testimonios de los documentos públicos a las personas interesadas que lo soliciten.

3. Los despachos de los fedatarios públicos de Arán deben estar en condiciones de 
atender a los ciudadanos en aranés y deben disponer de personal que tenga un 
conocimiento adecuado y suficiente de aranés para ejercer las funciones propias de su 
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puesto de trabajo. En la provisión de las notarías en Arán, el conocimiento del aranés se 
valora como mérito, en la forma establecida por las leyes.

4. Los documentos privados de cualquier naturaleza redactados en aranés son válidos, 
en cuanto a la lengua, y no requieren traducción alguna para exigir judicial o 
extrajudicialmente su cumplimiento en el ámbito territorial de Cataluña.

Artículo 9.  Administración de justicia.
1. Las actuaciones judiciales orales y escritas realizadas en Arán en aranés son válidas, 

en cuanto a la lengua, sin necesidad de traducción.
2. El conocimiento del aranés se valora como mérito, en la forma que establezcan las 

leyes, para la provisión de plazas de personal judicial y de personal al servicio de la 
Administración de justicia en Arán.

Artículo 10.  Registros públicos.
1. Son válidos, en cuanto a la lengua, los asentamientos registrales realizados en 

occitano, considerando la variedad aranesa de la lengua.
2. En los registros públicos de Arán, salvo en los que tienen solo carácter administrativo, 

los asentamientos deben hacerse en aranés si el documento está redactado o la 
manifestación se realiza en esta lengua. Si el documento está redactado en más de una 
lengua oficial, el asentamiento debe hacerse en la lengua indicada por quien lo presente al 
registro.

3. Las oficinas de los registros de Arán deben estar en condiciones de atender a las 
personas que se expresen en aranés. Los registradores deben entregar los certificados en 
aranés si esta es la lengua utilizada en la petición. En las oficinas de los registros de Arán, 
deben ponerse a disposición del público los formularios y demás impresos en aranés.

CAPÍTULO III
Onomástica

Artículo 11.  Toponimia.
1. Los topónimos de Arán tienen como única forma oficial la aranesa.
2. El Conselh Generau d´Aran es miembro nato de los organismos competentes en 

materia de toponimia en Cataluña.
3. La determinación de la denominación de los municipios araneses se rige por la 

legislación de régimen local, que debe prever la participación del Conselh Generau d´Aran 
en los correspondientes procedimientos.

4. La determinación del nombre de las vías urbanas y de los núcleos de población de 
todo tipo corresponde a los ayuntamientos araneses. El Conselh Generau d´Aran debe 
participar, de acuerdo con la normativa aplicable, en los procedimientos relativos a la 
determinación de los nombres de las vías interurbanas que transcurran por Arán.

5. Las vías que transcurran por Arán, con independencia de la administración titular, 
deben señalizarse de acuerdo con el Conselh Generau d´Aran.

Artículo 12.  Antroponimia.
1. Los ciudadanos tienen derecho a utilizar la forma normativamente correcta en aranés 

de sus nombres y apellidos.
2. Las personas interesadas pueden obtener la constancia de la forma normativamente 

correcta en aranés de sus nombres y apellidos en el Registro Civil, por la simple 
manifestación de la persona interesada, de acuerdo con lo establecido por la legislación.
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CAPÍTULO IV
Enseñanza

Artículo 13.  El aranés en la enseñanza.
1. El aranés, como lengua propia de Arán, es la lengua vehicular y de aprendizaje 

habitual en los centros educativos de Arán, de acuerdo con lo establecido por la normativa 
general de educación.

2. El Gobierno debe garantizar que la ordenación curricular de la educación primaria y 
secundaria en Cataluña incluya el conocimiento de la realidad lingüística, histórica y cultural 
de Arán, y su conexión con la lengua, la historia y la cultura occitanas.

Artículo 14.  Educación infantil, primaria y secundaria en Arán.
1. La administración competente en materia de educación debe regular y organizar el 

uso de la lengua propia de Arán como lengua vehicular y de aprendizaje habitual de la 
enseñanza infantil en Arán, en el marco de la normativa general de educación de la 
Generalidad.

2. El aranés debe utilizarse normalmente como lengua vehicular y de aprendizaje 
habitual en la educación primaria y secundaria en Arán, de acuerdo con la normativa general 
de educación de la Generalidad.

3. Los alumnos, en Arán, tienen el derecho y el deber de conocer con suficiencia oral y 
escrita la lengua propia de este territorio al finalizar la educación obligatoria en Arán, sea 
cual sea su lengua habitual al incorporarse a la enseñanza. La enseñanza del aranés debe 
tener una presencia adecuada en los planes de estudio, sin perjuicio de la garantía del 
derecho y el deber de conocer el catalán y el castellano.

4. Para la provisión de puestos de trabajo de profesores de los centros educativos 
públicos de Arán, las personas candidatas deben acreditar la competencia oral y escrita en 
aranés, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente. El Gobierno, en colaboración 
con el Conselh Generau d´Aran, debe asegurar la formación inicial y permanente de los 
profesores en aranés.

5. No puede exigirse la acreditación del conocimiento del aranés a los alumnos que han 
sido dispensados de aprenderlo durante la enseñanza obligatoria o durante una parte de 
este, o que han cursado la enseñanza obligatoria fuera de Arán, en las circunstancias que se 
establezcan por reglamento.

6. Los alumnos que se incorporen tardíamente a los centros educativos de Arán deben 
recibir un apoyo especial y adicional de enseñanza de la lengua propia de este territorio.

Artículo 15.  Universidades.
1. El Gobierno debe llevar a cabo actuaciones de fomento de la incorporación de los 

estudios filológicos del occitano a universidades y centros de enseñanza superior de 
Cataluña.

2. El Gobierno debe promover la colaboración de las universidades catalanas con otros 
centros de enseñanza superior, fuera de Cataluña, donde se estudie el occitano.

Artículo 16.  Educación permanente de personas adultas y otras formas de enseñanza.
1. En la educación permanente de personas adultas en Arán, el Conselh Generau d

´Aran, en colaboración con la Generalidad, debe promover la oferta de cursos y adoptar las 
medidas necesarias para facilitar el aprendizaje del aranés a las personas recién llegadas.

2. La Generalidad, en colaboración con el Conselh Generau d´Aran, debe promover el 
conocimiento de la lengua, la historia y la cultura occitanas en el marco de los programas de 
formación de adultos en Cataluña.

3. La lengua occitana, denominada aranés en Arán, debe ser presente en la oferta 
educativa en Cataluña, de acuerdo con la legislación aplicable.
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CAPÍTULO V
Títulos y certificados

Artículo 17.  Formación y títulos.
1. El Conselh Generau d´Aran, en el ámbito de sus competencias, debe establecer los 

programas de formación no reglada de aranés, los títulos y el procedimiento para acceder a 
ellos.

2. Corresponde a la Generalidad, en coordinación con el Conselh Generau d´Aran, la 
organización de los programas de formación y las titulaciones de cualquiera de las 
variedades normalizadas de la lengua occitana fuera de Arán.

Artículo 18.  Certificados y equivalencias.
1. Corresponde al Conselh Generau d´Aran la certificación de los conocimientos de 

aranés acreditados en las pruebas que organice.
2. El Conselh Generau d´Aran determina las equivalencias de sus certificados con los 

diferentes títulos y certificados que acreditan el conocimiento del aranés. A tal fin, el Conselh 
Generau d´Aran puede suscribir acuerdos y convenios de reconocimiento de los títulos y 
certificados expedidos por entidades y organismos de otros territorios de lengua occitana.

CAPÍTULO VI
Medios de radiodifusión y televisión

Artículo 19.  Medios de radiodifusión y televisión.
1. El Gobierno debe producir a través de sus medios de comunicación audiovisual 

programas radiofónicos y televisivos en aranés para Arán, de acuerdo con la legislación 
aplicable y con la planificación en vigor del espectro radioeléctrico y debe fomentar la 
colaboración de estos con los medios de comunicación en occitano de fuera de Cataluña.

2. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual que operan al amparo de 
una licencia en la demarcación de Arán deben garantizar la presencia del aranés en su 
programación, de acuerdo con la legislación aplicable.

3. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual que emiten o distribuyen 
bajo el régimen de licencia en Arán deben garantizar la presencia del aranés en su 
programación, de acuerdo con la legislación aplicable.

4. El Gobierno debe hacer técnicamente posible en sus medios de comunicación 
audiovisual la presencia del aranés dentro de la programación distribuida para Cataluña, 
utilizando los medios técnicos adecuados, y debe hacer efectivo el uso de estos medios de 
acuerdo con sus posibilidades presupuestarias y con lo que establezcan los contratos 
programa.

5. El Gobierno debe garantizar el fomento, promoción y protección, en el ámbito del 
sector del audiovisual, de las obras producidas originalmente en lengua occitana, 
considerando la variedad aranesa.

6. El Gobierno debe promover, por medio de la Administración general del Estado, la 
formulación de convenios internacionales para facilitar la recepción directa en Cataluña, 
especialmente en Arán, de las emisiones de radio y televisión en occitano de otros territorios. 
También puede suscribir convenios por medio de la Administración general del Estado para 
que los prestadores de los servicios públicos de comunicación audiovisual puedan emitir en 
los territorios de lengua occitana.

7. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, aprovechando las posibilidades de las 
nuevas tecnologías y con el objetivo de fomentar el uso social de la lengua occitana, deben 
garantizar una oferta audiovisual propia en Arán, en el marco de la Carta europea de las 
lenguas regionales o minoritarias.
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Artículo 20.  Otros medios de comunicación.
1. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, en el ámbito de sus competencias, 

deben fomentar la producción de prensa y publicaciones periódicas redactadas en lengua 
occitana considerando la variedad aranesa, si procede, y su difusión en Arán y en el resto de 
Cataluña.

2. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, en el ámbito de sus competencias, 
deben estimular y promover la presencia de productos e informaciones en occitano, 
considerando la variedad aranesa de esta lengua, en las redes telemáticas de información y 
comunicación.

CAPÍTULO VII
Fomento y difusión del occitano, aranés en Arán

Artículo 21.  Fomento de la lengua propia de Arán.
1. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, en el ámbito de sus competencias, 

deben proteger la lengua propia de Arán en todos los ámbitos y sectores y deben fomentar 
su uso, difusión y conocimiento.

2. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, en el ámbito de sus competencias, 
deben adoptar las medidas necesarias para impulsar la normalización de la lengua propia de 
Arán. Deben establecerse mecanismos de coordinación y, si procede, de actuación conjunta 
para que las políticas de normalización lingüística sean más efectivas, de acuerdo con lo 
establecido por la disposición adicional tercera.

Artículo 22.  Actividades y equipamientos culturales.
1. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran deben velar por la conservación, 

promoción y difusión de todas las actividades de investigación, producción y consumo 
cultural y por la implementación de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación que se expresan en aranés.

2. La Generalidad, el Conselh Generau d´Aran y los entes locales de Arán deben 
fomentar que el aranés y la cultura occitana sean presentes en los equipamientos culturales, 
particularmente en las bibliotecas, las videotecas, los museos y los centros culturales que 
dependen de ellos, en Arán y en el resto de Cataluña. Igualmente, deben procurar que las 
entidades encargadas de llevar a cabo o fomentar las actividades culturales en Arán 
incorporen, en una medida apropiada, el conocimiento y la práctica del aranés.

3. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran deben fomentar la investigación 
terminológica en la variedad aranesa del occitano. Ambas instituciones también deben 
fomentar la producción y comercialización de productos en occitano, considerando el resto 
de variedades, relacionados con las industrias de la lengua.

Artículo 23.  La promoción en el ámbito socioeconómico.
1. La Generalidad, el Conselh Generau d´Aran y los entes locales de Arán, en el ámbito 

de las competencias respectivas, deben adoptar las medidas pertinentes y proveer los 
medios para impulsar y garantizar el uso normal del aranés en todos los sectores y 
actividades de la vida social y económica en Arán.

2. La Generalidad, el Conselh Generau d´Aran y los entes locales de Arán deben adoptar 
las medidas necesarias para garantizar el derecho de las personas, especialmente cuando 
actúan en su condición de consumidoras y usuarias, de utilizar la lengua propia de Arán en 
las actividades económicas y sociales que se realizan en su ámbito lingüístico. También 
deben velar por poner al alcance de las personas consumidoras y usuarias, en esta lengua, 
las informaciones relativas a sus derechos.

3. Los poderes públicos deben adoptar medidas específicas para impulsar y promover el 
uso del aranés en la prestación de los servicios sociales de titularidad privada, como los 
hospitales, los hogares residencia para personas mayores, los albergues o los centros 
culturales y de tiempo libre de Arán.
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4. Los poderes públicos deben fomentar la presencia del aranés en el paisaje lingüístico, 
especialmente en la rotulación de todo tipo de establecimientos y entidades sociales, 
culturales, mercantiles o de tiempo libre y su uso en la publicidad en la vía pública en Arán.

5. Las medidas de fomento del uso de la lengua propia de Arán en las actividades 
socioeconómicas comprometidas en Arán pueden incluir:

a) Convenios y conciertos con empresas y entidades sociales, culturales o de tiempo 
libre.

b) Subvenciones, ayudas y desgravaciones fiscales para los actos o las manifestaciones 
relacionados con el fomento y la difusión de la lengua.

c) Premios a la calidad lingüística u otros tipos de reconocimientos e incentivos para las 
empresas, los establecimientos o las entidades privadas que utilicen la lengua propia de 
Arán en la prestación de sus servicios.

d) Elaboración y difusión de materiales para promover la normalización lingüística en el 
territorio aranés de las actividades económicas y sociales, incluidas las relacionadas con el 
turismo.

e) Cláusulas en las convocatorias de subvenciones y ayudas a empresas o entidades 
radicadas en Arán si la actividad o el producto objeto de la subvención tiene un componente 
lingüístico.

Artículo 24.  Colaboración con otros territorios de lengua occitana.
1. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran deben promover de mutuo acuerdo la 

comunicación, el intercambio cultural, la cooperación y la coordinación con las instituciones y 
entidades de otros territorios de lengua occitana para asegurar, con las medidas adecuadas, 
la promoción, el uso, la protección y la normativización del occitano. A tal efecto, la 
Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, según proceda, pueden suscribir acuerdos, 
convenios y demás mecanismos de colaboración con las instituciones y entidades de los 
territorios de lengua occitana.

2. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, en el ámbito de sus competencias, 
pueden participar en organismos comunes a los territorios de lengua occitana para alcanzar, 
de forma coordinada, los objetivos relacionados con el estudio, la normativización, la 
promoción del uso y la difusión exterior del occitano.

3. La Generalidad puede solicitar al Gobierno estatal que suscriba tratados 
internacionales con los estados francés e italiano que incluyan objetivos de promoción y 
proyección exterior de la cultura y la lengua occitanas. La Generalidad debe ser informada 
de los actos de suscripción de estos tratados y, si procede, debe participar en las 
delegaciones negociadoras y ser escuchada. La Generalidad debe informar de ello al 
Conselh Generau d´Aran y debe garantizar la participación de éste.

Artículo 25.  La proyección exterior de la lengua occitana.
1. La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran deben incluir la difusión de la cultura y la 

lengua occitanas en la política cultural en el exterior. También deben impulsar la proyección 
exterior, especialmente en los territorios de lengua occitana, de las iniciativas que impulsan 
para el reconocimiento y la protección del aranés en Cataluña.

2. La Generalidad, en colaboración con el Conselh Generau d´Aran, debe promover el 
reconocimiento de la lengua occitana como componente de la diversidad lingüística europea 
y su presencia en las acciones y los programas de la Unión Europea en este ámbito.

3. El Gobierno debe fomentar, por medio de la adopción de las medidas adecuadas, que 
la lengua occitana sea presente en los organismos internacionales de carácter cultural y en 
los tratados internacionales de contenido cultural o lingüístico.

Disposición adicional primera.  Carácter de la Ley.
La presente ley tiene el carácter de ley de desarrollo básico del Estatuto y se integra, en 

lo relativo a Arán, en el régimen especial de este territorio a que se refieren los artículos 11 y 
94 del Estatuto.
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Disposición adicional segunda.  Competencia sobre la normalización y la política 
lingüísticas.

1. La competencia sobre la normalización lingüística del occitano, denominado aranés en 
Arán, corresponde a la Generalidad y al Conselh Generau d´Aran, de acuerdo con el artículo 
143.2 del Estatuto. Corresponde al Conselh Generau d´Aran la competencia de desarrollo 
normativo y de ejecución con relación a la normalización lingüística del aranés en Arán, en el 
marco de las normas de carácter general vigentes en Cataluña. La Generalidad participa en 
el fomento de la lengua propia de Arán, coordinada por el Conselh Generau d´Aran. 
Corresponde al órgano competente en materia de política lingüística de la Generalidad y al 
Conselh Generau d´Aran la competencia sobre la política lingüística del occitano fuera del 
territorio aranés.

2. Las administraciones competentes deben priorizar el territorio de Arán como ámbito de 
referencia en el desarrollo de las políticas y los programas que se deriven del desarrollo de 
la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Creación de una estructura paritaria Generalidad-Conselh 
Generau d´Aran.

Sin perjuicio de que, en el marco de la Comisión Mixta de Traspasos entre la 
Generalidad y el Conselh Generau d´Aran, se acuerden los traspasos necesarios para 
aplicar lo establecido por la presente ley, debe crearse una estructura paritaria entre la 
Generalidad y el Conselh Generau d´Aran para garantizar la financiación adecuada y 
suficiente de las políticas lingüísticas con relación al aranés y la coordinación entre ambas 
instituciones en este ámbito.

Disposición adicional cuarta.  Convenios y acuerdos con la Administración del Estado.
La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran pueden suscribir convenios y acuerdos con 

la Administración del Estado para garantizar el uso del aranés por parte de los servicios 
estatales radicados en Arán con el fin de hacer efectivo el derecho de opción lingüística.

Disposición adicional quinta.  Convenios y acuerdos con la Administración de Justicia.
La Generalidad y el Conselh Generau d´Aran pueden impulsar la suscripción de 

convenios y acuerdos con los organismos responsables de la Administración de justicia para 
promover la normalización de la lengua propia de Arán en el ámbito judicial.

Disposición adicional sexta.  Traspasos.
En el plazo de seis meses desde la aprobación de la presente ley, deben acordarse los 

traspasos al Conselh Generau d´Aran de las competencias necesarias para su aplicación.

Disposición adicional séptima.  Medidas con relación al Instituto de Estudios Araneses.
El Gobierno y el Conselh Generau d´Aran, en el plazo de un año a partir de la entrada en 

vigor de la presente ley, deben adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 4.3.

Disposición adicional octava.  Medidas con relación a la oferta audiovisual.
El Gobierno y el Conselh Generau d´Aran, en el plazo de dos años a partir de la entrada 

en vigor de la presente ley, deben adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 19.7.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados el artículo 2 de la Ley 16/1990, de 13 de julio, del Régimen especial 

del Valle de Arán; el artículo 7 de la Ley 1/1998, de 7 de enero, de Política lingüística, y las 
demás disposiciones contrarias a lo establecido por la presente ley.
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Disposición final primera.  Autorización para el desarrollo y aplicación de la Ley.
Se autoriza al Gobierno y el Conselh Generau d´Aran, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la 
presente ley. El Conselh Generau d´Aran debe ser escuchado en la elaboración de los 
reglamentos del Gobierno que desarrollen la presente ley.

Disposición final segunda.  Revisión y modificación de la normativa.
El Gobierno, en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 

debe adoptar las medidas necesarias para revisar y modificar la normativa vigente en 
función de lo establecido por la presente ley.
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§ 14

Ley 8/2022, de 9 de junio, sobre el uso y el aprendizaje de las 
lenguas oficiales en la enseñanza no universitaria

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 8686, de 10 de junio de 2022

«BOE» núm. 147, de 21 de junio de 2022
Última modificación: 5 de mayo de 2023

Referencia: BOE-A-2022-10234

EL PRESIDENTE DE LA GENERALITAT DE CATALUNYA
Los artículos 65 y 67 del Estatuto prevén que las leyes de Cataluña son promulgadas, en 

nombre del Rey, por el Presidente o Presidenta de la Generalitat. De acuerdo con lo anterior 
promulgo la siguiente ley.

PREÁMBULO
Desde el Estatuto de autonomía de Cataluña de 1979, que fija el régimen de oficialidad 

del catalán y del castellano en Cataluña, la enseñanza ha sido reconocida como un 
instrumento fundamental de cohesión social y del proceso de normalización lingüística. Este 
proceso está enmarcado inicialmente por la Ley 7/1983, de 14 de abril, de Normalización 
Lingüística, que en el preámbulo pone como objetivo de la enseñanza el conocimiento de 
ambas lenguas y en el título II establece que el catalán, como lengua propia, lo es también 
de la enseñanza en todos los niveles educativos y fija el marco general del régimen 
lingüístico de la enseñanza. La Ley 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, que 
sustituye la anterior como marco legal, en el preámbulo expone que, «en lo que se refiere a 
la enseñanza, la presente Ley garantiza a toda la población el pleno conocimiento de las dos 
lenguas y, a su vez, garantiza que el alumnado no sea discriminado ni separado en grupos 
diferentes por razón de la lengua, manteniendo el sistema de conjunción lingüística aplicado 
al amparo de la Ley de 1983, y de acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional» 
y en el capítulo III regula el régimen lingüístico de la enseñanza.

Desde la aprobación, en 1998, de la Ley de política lingüística, se han producido varios 
cambios en los contextos jurídico, social, educativo y tecnológico que afectan la gestión de 
las lenguas en el ámbito de la enseñanza.

Por una parte, y desde un punto de vista jurídico, es necesario empezar indicando la 
aprobación del Estatuto de autonomía de 2006, que en el artículo 6.5 determina la oficialidad 
de la lengua occitana –denominada aranés en Arán– en Cataluña, de acuerdo con el propio 
Estatuto y las leyes de normalización lingüística, y en el artículo 35 regula los derechos 
lingüísticos en el ámbito de la enseñanza. Dentro de la legislación sectorial, la Ley 12/2009, 
de 10 de julio, de educación, en el título II despliega el régimen lingüístico del sistema 
educativo de Cataluña y establece que debe concretarse en el proyecto educativo de los 
centros, como máxima expresión de su autonomía, y más específicamente en el proyecto 
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lingüístico, como parte del primero. Con posterioridad a esta ley, hay que tener en cuenta los 
cambios introducidos en la legislación básica mediante la Ley orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, que 
incluye varias referencias al papel de las administraciones educativas y de los centros, 
mediante el proyecto educativo, en relación con la garantía del uso en la enseñanza y de la 
consecución de la competencia en comunicación lingüística en las dos lenguas oficiales, de 
acuerdo con el nuevo enfoque competencial del currículo, y a la aplicación de los 
instrumentos de control, evaluación y mejora del sistema educativo a tal efecto, así como la 
jurisprudencia más reciente del Tribunal Constitucional. Por último, cabe mencionar los 
compromisos contraídos en el marco de la Carta europea de las lenguas regionales o 
minoritarias, ratificada el 9 de abril de 2001, y parte del ordenamiento jurídico, tanto en lo 
que se refiere a la protección que confiere el artículo 8 al catalán y el occitano en la 
educación, como por la referencia a la necesidad de que esta protección no sea en 
detrimento del aprendizaje de la lengua oficial del Estado, sin hacer mención alguna al uso 
de la misma en la enseñanza.

Por otra parte, los cambios sociales, educativos y tecnológicos han introducido nuevos 
condicionantes que plantean retos que hay que afrontar. En primer lugar, los flujos 
migratorios ocurridos durante el siglo XXI han cambiado sustancialmente la composición de 
los centros educativos. El actual alumnado de las aulas catalanas es portador de una gran 
diversidad de lenguas iniciales o habituales, lo que ha convertido a muchas aulas en 
realidades multilingües. En segundo lugar, la metodología docente ha experimentado una 
renovación profunda, tanto en lo que se refiere a las enseñanzas lingüísticas como en 
relación con los métodos pedagógicos. Los enfoques contemporáneos están dejando atrás 
la concepción tradicional de la enseñanza como una actividad organizada en asignaturas 
estancas y cerradas en sí mismas en favor de un enfoque mucho más competencial, en el 
que los contenidos y las habilidades se adquieren mediante materias y áreas competenciales 
y transversales. Esto es especialmente evidente en los aprendizajes lingüísticos, 
fuertemente dependientes del contexto sociolingüístico del alumnado y que desbordan las 
organizaciones curriculares basadas en parámetros numéricos y exigen visiones holísticas y 
transversales. Por último, la irrupción creciente de las nuevas tecnologías también en las 
actividades educativas ha convertido en obsoleta la idea de una docencia centrada solo en 
los libros de texto. Todos estos cambios están transformando las escuelas catalanas en unas 
realidades no solo multilingües sino incluso heteroglósicas, en las que el alumnado a 
menudo se sirve de más de una lengua para llevar a cabo una misma actividad, por lo que 
se hace imprescindible una aproximación holística al tratamiento de las lenguas en el marco 
de los procesos comunicativos y de aprendizaje que tienen lugar en el ámbito educativo.

Todos los anteriores elementos jurídicos, sociales, pedagógicos y tecnológicos hacen 
necesaria la adaptación puntual del régimen lingüístico general relativo a la enseñanza no 
universitaria que constituye el marco de proyecto educativo de los centros, en orden a 
alcanzar la finalidad estatutaria y legalmente establecida de garantía del dominio oral y 
escrito de las lenguas oficiales por parte del alumnado al finalizar la enseñanza obligatoria y 
en los subsiguientes estudios no universitarios. Esta adaptación también tiene en cuenta los 
cambios introducidos por la Ley de educación de Cataluña en lo que se refiere a los alumnos 
que se incorporan al sistema educativo sin conocer alguna de las lenguas oficiales.

Corresponde a la Generalidad de Cataluña, de acuerdo con el artículo 143 del Estatuto 
de autonomía, la competencia exclusiva en materia de lengua propia, además de las 
competencias sobre la enseñanza que el artículo 131 del Estatuto le reconoce en materia de 
enseñanza universitaria, en relación con las enseñanzas no universitarias obligatorias y no 
obligatorias que conducen a la obtención de un título académico o profesional con validez en 
todo el Estado y en relación con las enseñanzas de educación infantil.

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es la regulación del uso y el aprendizaje de las lenguas oficiales en 

la enseñanza no universitaria de acuerdo con criterios pedagógicos.
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Artículo 2.  Uso y aprendizaje de las lenguas oficiales.
1. El catalán, como lengua propia de Cataluña, es la lengua normalmente utilizada como 

lengua vehicular y de aprendizaje del sistema educativo, y la de uso normal en la acogida del 
alumnado recién llegado. El castellano se emplea en los términos que fijen los proyectos 
lingüísticos de cada centro, de acuerdo con los criterios establecidos por los apartados 2, 3 y 
4.

2. La enseñanza y el uso curricular y educativo del catalán y del castellano deben estar 
garantizados y tener una presencia adecuada en los currículos y en los proyectos educativos 
a fin de que todo el alumnado alcance el dominio oral y escrito de las dos lenguas oficiales al 
final de la educación obligatoria.

3. La determinación de la presencia de las lenguas oficiales en la enseñanza no 
universitaria debe tener en cuenta la situación sociolingüística general, la de los centros y su 
entorno, los objetivos de normalización lingüística y la evolución del proceso de aprendizaje 
lingüístico, oral y escrito, de acuerdo con los instrumentos de control, evaluación y mejora de 
las competencias lingüísticas. El alcance de esta presencia debe determinarse 
exclusivamente con criterios pedagógicos y de forma singularizada para cada uno de los 
centros educativos, y debe realizarse desde un abordaje global, integrador y de 
transversalidad curricular que incluya todos los espacios educativos y los recursos de 
aprendizaje, incluidos los de carácter digital.

4. Los proyectos lingüísticos de los centros deben ajustarse a lo dispuesto por la 
presente ley y a la ordenación curricular de las diferentes etapas educativas, y deben 
elaborarse de acuerdo con los criterios fijados por el departamento competente en materia 
de educación, que verifica que se adecuan a la normativa vigente.

Disposición adicional.  Uso y aprendizaje del aranés en Arán.
En los centros educativos de Arán, los proyectos lingüísticos deben garantizar el 

aprendizaje y el uso curricular y educativo habitual del aranés, como lengua propia de este 
territorio y como lengua vehicular, de conformidad con lo establecido por la normativa 
aplicable.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 15

Ley 9/1992, de 24 de julio, de educación y promoción de adultos

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 152, de 6 de agosto de 1992

«BOE» núm. 247, de 14 de octubre de 1992
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1992-22924

El desarrollo científico y tecnológico, la evolución ininterrumpida de nuestro medio social, 
que provoca profundos y constantes cambios en los modos de vida, costumbres y formas de 
organización social, y las transformaciones de modos y medios de información y 
comunicación convierten en estériles muchos modos de conocer, interpretar y actuar 
adquiridos de forma tradicional y cualquier forma rígida y estereotipada de actuar. Se hace 
preciso desarrollar, por encima de los conocimientos, los procesos de pensamiento, la 
reflexión, el análisis y el contraste que permitan la adaptación permanente de las mujeres y 
los hombres a las presiones cotidianas del medio rural y social y a los cambios que en él se 
producen.

Estas necesidades se hacen imprescindibles para muchos adultos que no tuvieron en su 
día la posibilidad de acceder a una educación formal suficiente que les permita hoy utilizar la 
cultura para conseguir una integración y una promoción satisfactoria en el mundo social y del 
trabajo.

Desde esta óptica de la educación como tarea continuada en la vida, se plantean una 
serie de necesidades concretas a las que la Administración gallega ha de dar respuesta 
adecuada, aportando todos los recursos posibles y aprovechando de forma coordinada todos 
los esfuerzos realizados por las instituciones públicas y privadas.

Actualmente, a estas necesidades de la formación continuada de los adultos se 
responde desde el sistema educativo con actuaciones diversas, y desde el campo 
profesional con cursos de formación ocupacional. Pero esta respuesta, que podemos 
considerar válida es, sin duda, mejorable y, obviamente, insuficiente. De hecho, debemos 
reconocer que las actividades dirigidas a la educación permanente carecen de una 
coordinación adecuada, inciden demasiado en los aspectos culturales y académicos y 
olvidan los de formación y reciclaje profesional, así como el desarrollo de las actividades 
artísticas y artesanales.

Es precisa, por tanto, una Ley que promueva la necesaria coordinación entre formación 
cultural y desarrollo laboral y profesional de los adultos y que permita la formación 
continuada de los gallegos en un proceso permanente de formación-trabajo, utilizado de 
forma voluntaria y alternativa.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidente, promulgo, en nombre del Rey, la Ley de 
educación y promoción de adultos.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
A los efectos de la presente Ley, se entiende por educación y promoción de adultos el 

conjunto de acciones de carácter educativo, cultural, social y profesional orientado a 
proporcionar a todos los residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma gallega que 
superaron la edad de escolaridad obligatoria el acceso, de forma gratuita y permanente, a 
los niveles educativos y profesionales que les permitan su formación profesional, así como 
su integración y promoción satisfactoria en el mundo social y laboral.

Artículo 2.  
La educación y promoción de adultos abarca los siguientes campos fundamentales de 

actuación:
a) La formación básica, entendida como aprendizaje complementario de una instrucción 

deficiente en atención a las exigencias de la sociedad actual.
b) La formación para el mundo laboral, considerada como aprendizaje inicial que 

posibilite la inserción en el mundo del trabajo, así como de la actualización y el 
perfeccionamiento de los conocimientos que para el ejercicio de una profesión o un oficio 
exija el cambio constante del sistema productivo.

c) La formación y actualización cultural, con especial incidencia en el conocimento del 
idioma y la cultura gallegas.

Artículo 3.  
Son objetivos de la presente Ley:
a) Erradicar progresivamente el analfabetismo, tanto absoluto como funcional, en 

aquellas personas que carezcan de las técnicas instrumentales de la lectura, escritura y 
cálculo.

b) Sensibilizar a la opinión pública sobre el sentido y la necesidad de la alfabetización y 
educación permanente de los ciudadanos.

c) Extender el derecho a la educación a todos los ciudadanos de la Comunidad 
Autónoma gallega, sin distinción alguna ni límite de edad, en orden a que los grupos y 
colectivos con inferior nivel de educación cuenten con la necesaria atención educativa 
adaptada a sus propios ritmos y a sus necesidades.

d) Proporcionar una formación básica y necesaria a las personas que carezcan de los 
elementos culturales suficientes para su desarrollo personal en un mundo de creciente 
complejidad.

e) Promover el conocimiento de nuestra realidad y muy especialmente de nuestra lengua 
y cultura.

f) Fomentar el desarrollo de las aptitudes instrumentales e intelectuales de los adultos, 
especialmente de los grupos sociales más desfavorecidos, de forma que puedan 
comprender su medio y actuar en él, posibilitando una actitud de participación crítica y 
responsable en la sociedad.

g) Estimular la capacidad intelectual y afectiva que permita el aprendizaje autónomo y la 
actualización personal y profesional, de forma que este autoaprendizaje se convierta en 
autoeducación permanente.

h) Potenciar el desarrollo de las capacidades de expresión y comunicación de los adultos 
en el medio social, mediante la aprehensión de las técnicas, instrumentos de comunicación y 
esquemas de organización del pensamiento que les permitan aprender a pensar, a actuar y 
a crear con la flexibilidad personal e intelectual suficiente para adaptarse a las nuevas 
formas de vida, cultura y trabajo.

i) Posibilitar la orientación académica y profesional, la inserción laboral y el reciclaje de 
adultos en paro, mediante acciones formativas ocupacionales dirigidas al perfeccionamiento, 
reconversión o adaptación a los nuevos puestos de trabajo.
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Artículo 4.  
Las enseñanzas para adultos atenderán a la formación instrumental y básica, laboral, del 

ocio y de la cultura, de acuerdo con las siguientes características:
a) Posibilitarán la permeabilidad entre enseñanzas regladas y no regladas.
b) Utilizarán una metodología apropiada a la del contexto sociocultural en el que se 

desarrollen.
c) Se ajustarán a los niveles mínimos establecidos cuando se trate de estudios 

homologados, respetando la especificidad y autonomía de estas enseñanzas. En los casos 
de formación ocupacional, se ajustarán, asimismo, a la legislación correspondiente.

d) Los currícula podrán estructurarse de forma modular, conjugando teoría y práctica y 
permitiendo la participación de los adultos en la confección y orientación.

e) Cuando los programas tengan como objetivo la adquisición de titulaciones 
académicas o profesionales, la Dirección General correspondiente establecerá los 
programas educativos de este sector.

TÍTULO II
Actuaciones previas y programas de acción

Artículo 5.  
Para el logro de los fines enumerados en el artículo 3, se llevarán a cabo las siguientes 

actuaciones:
a) Creación y localización de centros docentes, previo diagnóstico e inventario de las 

necesidades, mediante una planificación racional y teniendo en cuenta criterios de tipo 
socioeconómico.

b) Fomentar la relación y coordinación de las acciones que en materia de educación, 
promoción y formación laboral de adultos realicen las distintas consellerías e instituciones de 
la Comunidad Autónoma, así como las de otros organismos y entidades públicas y privadas 
en su ámbito competencial.

c) Promover la colaboración de las instituciones culturales, profesionales, sindicales, 
empresariales y universitarias.

d) Fomento y ejecución de convenios de colaboración con todas aquellas instituciones, 
entidades y empresas públicas o privadas que lleven a cabo actividades paralelas o estén 
dispuestas a emprenderlas.

e) Garantizar la formación y el perfeccionamiento del profesorado dedicado a estas 
tareas, adecuando su preparación a la flexibilidad necesaria y a la complejidad de la 
educación y promoción de adultos.

f) Cualesquiera otras que se estimen necesarias para el desarrollo de los objetivos de la 
presente Ley.

Artículo 6.  
Para la consecución de los objetivos establecidos en el artículo 3 se realizarán los 

siguientes programas de acción:
a) Programas de alfabetización y formación básica, especialmente dirigidos a colectivos 

y a zonas geográficas de actuación educativa preferente.
b) Programas encaminados a la consecución de titulaciones que faciliten el acceso al 

mundo laboral y a otros niveles educativos superiores.
c) Programas de preparación para el acceso a la Universidad.
d) Programas de desarrollo comunitario y de animación sociocultural.
e) Programas de formación ocupacional que posibiliten la orientación e inserción en el 

mundo laboral, así como la promoción profesional.
f) Programas integrados que, respondiendo a los objetivos de la presente Ley, resulten 

de la colaboración de organismos, instituciones, entidades y empresas públicas o privadas.
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g) Programas elaborados para el necesario conocimiento de la economía, geografía, 
sociedad, historia, naturaleza y cultura gallegas.

h) Otros programas que conjuguen las actuaciones comprendidas y no enumeradas 
anteriormente.

Artículo 7.  
Los programas determinados en el artículo anterior podrán completarse con cualquier 

otra actividad que contribuya a la consecución de los objetivos contenidos en el título I de la 
presente Ley.

Artículo 8.  
El conjunto de actuaciones previas y programas de educación y promoción de adultos se 

desarrollará en torno a los núcleos de formación instrumental, formación ocupacional y 
formación para el desarrollo personal.

TÍTULO III
Organización de coordinación de actuaciones

Artículo 9.  
Se crea el Consejo Gallego de Educación y Promoción de Adultos como órgano asesor 

para la coordinación y el seguimiento de los programas y para la participación de las 
distintas instituciones que intervienen en el proceso.

Artículo 10.  
El Consejo estará presidido por el Conselleiro de Educación y Ordenación Universitaria, 

formando parte del mismo los representantes de las entidades e instituciones que 
desarrollen actividades relacionadas con la educación y promoción de adultos.

Su estructura, organización y funcionamiento se determinarán por Decreto de la Xunta 
de Galicia.

Artículo 11.  
Será función del Consejo Gallego de Educación y Promoción de Adultos el 

asesoramiento en los siguientes ámbitos:
a) Definición de los programas.
b) Delimitación de los núcleos de formación instrumental, ocupacional y personal que los 

integran.
c) Planificación, coordinación e impulso de cuantas actuaciones favorezcan la 

colaboración de las instituciones culturales y profesionales en este ámbito, así como 
cualquier otra referente a su ámbito competencial.

Artículo 12.  
A nivel provincial, la coordinación y el seguimiento de los programas se llevarán a cabo 

por las correspondientes delegaciones. Se tenderá a una actuación comarcalizada para el 
desarrollo de los programas.
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TÍTULO IV
De los centros y del personal

CAPÍTULO I
De los centros

Artículo 13.  
Los centros de educación y promoción de adultos tienen por objeto desarrollar los 

programas de actuación regulados en la presente Ley, sin perjuicio de que puedan llevarse a 
cabo otros programas y actividades en instituciones públicas o privadas, con la debida 
coordinación con dichos centros. A tal efecto la Consellería de Educación y Ordenación 
Universitaria podrá suscribir conciertos con entidades e instituciones privadas para la 
organización y financiación de centros de educación y promoción de adultos.

Artículo 14.  
Los centros de educación y promoción de adultos de la Comunidad Autónoma deberán 

ser creados por Decreto de la Xunta de Galicia. Los demás, sean de naturaleza pública o 
privada, deberán ser autorizados por la Administración de la Comunidad Autónoma gallega.

Tanto los centros públicos como los de naturaleza privada a que se refiere el párrafo 
anterior deberán inscribirse en el Registro de Centros de Educación y Promoción de Adultos.

Aquellos centros que reciben subvenciones de cualquier Administración pública deberán 
asegurar la gratuidad de la enseñanza que impartan de acuerdo con la garantía de las 
mismas.

Artículo 15.  
La creación, autorización y evaluación de los centros públicos y privados de educación y 

promoción de adultos, así como su organización, determinación de plantillas, órganos de 
gestión y participación, se someterán a la legislación vigente en la Comunidad Autónoma, 
teniendo en cuenta, en todo caso, sus especiales características.

Artículo 16.  
La educación y promoción de adultos adoptará las siguientes modalidades: presencial, 

semipresencial y a distancia.
La modalidad presencial se caracteriza por la asistencia continuada, en horarios 

compatibles con el trabajo, de los alumnos a los centros para realizar las actividades 
previstas en los correspondientes programas.

La modalidad semipresencial es la dirigida a aquellos que, por diversas circunstancias, 
presentan dificultades para una asistencia continuada al centro, apoyándose su aprendizaje 
en el empleo de los diferentes medios de comunicación y en los actos presenciales 
periódicos para actividades de orientación, tutoría o prácticas.

La modalidad a distancia utilizará uno o varios medios de comunicación, yendo dirigida 
preferentemente a la población adulta con dificultad de desplazamiento o asistencia.

CAPÍTULO II
Del personal

Artículo 17.  
En la determinación de las plantillas de los centros se establecerán las características de 

los puestos de trabajo, con indicación, cuando se trate de centros públicos, de los cuerpos 
concretos a los que corresponde su provisión y demás requisitos de titulación y 
conocimientos.
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En los concursos que se convoquen para la provisión de puestos de trabajo en centros 
públicos de educación y promoción de adultos, se valorarán los servicios prestados en estos 
centros, en la cuantía y forma que reglamentariamente se establezca.

Artículo 18.  
En atención a las necesidades de los programas a desarrollar, podrá adscribirse a los 

citados centros personal colaborador dependiente de otras instituciones, siempre que su 
capacitación se adecúe a las características de aquéllos.

Asimismo, podrá contratarse personal en el supuesto de imposibilidad de seleccionar 
funcionarios con el perfil profesional adecuado.

Artículo 19.  
Los Profesores de educación y promoción de adultos realizarán los cursos de formación 

y perfeccionamiento que sean convocados dentro del Plan de formación permanente, en 
orden a conseguir una perfecta adecuación a esta modalidad de enseñanza.

TÍTULO V
De la financiación

Artículo 20.  
Dentro de los presupuestos de la Comunidad Autónoma se consignarán los fondos 

necesarios encaminados a la consecución de los objetivos de la presente Ley.

Disposición adicional.  
Las comunidades gallegas asentadas fuera de Galicia podrán organizar actividades de 

educación y promoción de adultos, previstas en la presente Ley, con destino a los gallegos 
residentes fuera de la Comunidad Autónoma, en el ámbito y en la forma en que lo permita la 
Ley 4/1983, de 15 de junio, de reconocimiento de la galleguidad.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de la Xunta para dictar, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, las disposiciones precisas en lo concerniente al desarrollo, ejecución y 
aplicación de las previsiones contenidas en la presente Ley.

Disposición final segunda.  
El Gobierno de Galicia podrá regular, programar, supervisar y gestionar las actividades 

de educación y promoción de adultos. A tal efecto, le corresponderá aprobar el programa 
general, dictar las normas necesarias, promover y coordinar las actividades en colaboración, 
en su caso, con otras administraciones o entidades públicas y privadas, así como cualquier 
otra que le corresponda en relación con la educación y promoción de adultos.

Disposición final tercera.  
En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, la Xunta de 

Galicia procederá a regular mediante Decreto la estructura y las funciones del Consejo 
Gallego de Educación y Promoción de Adultos.
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Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de Galicia».
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§ 16

Ley 4/2011, de 30 de junio, de convivencia y participación de la 
comunidad educativa

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 136, de 15 de julio de 2011
«BOE» núm. 182, de 30 de julio de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-13121

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La convivencia en los centros docentes constituye en todas las sociedades desarrolladas 

un motivo de preocupación creciente, que no se circunscribe únicamente a los problemas 
que conlleva el mantenimiento de la disciplina en las aulas, sino también a las relaciones 
entre el propio alumnado, lo que ha llevado a tomar conciencia de la gravedad que revisten 
fenómenos como el acoso escolar. Galicia no es ajena a esta realidad, y el hecho de que, 
con carácter general, la situación de la convivencia en los centros docentes no alcance un 
nivel de deterioro grave no debería eximir a los poderes públicos de adoptar las medidas 
necesarias para propiciar un ambiente educativo que haga posible el pleno cumplimiento de 
los fines de la educación. La preocupación por los fenómenos de mala convivencia y acoso 
escolar en los últimos tiempos comienza a ser, tristemente, una noticia cotidiana. Del mismo 
modo, existe una demanda latente por parte de los profesionales de la educación de 
reconocimiento de su labor y de dotación de herramientas que permitan atajar de una 
manera inmediata y eficaz las eventuales conductas que atenten contra el normal desarrollo 
de la actividad docente.

Consciente de todo ello, la Comunidad Autónoma pretende a través de la presente ley 
crear y reforzar los instrumentos jurídicos que permitan conseguir y mantener un clima de 
convivencia de calidad y que, simultáneamente, dignifiquen la profesión docente. En este 
sentido, la Comunidad Autónoma gallega tiene atribuida en el artículo 31 del Estatuto de 
autonomía competencia plena sobre la regulación y administración de la enseñanza en toda 
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución y en las leyes orgánicas que, con arreglo al apartado 1 
del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, de las facultades que atribuye al Estado el 
número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución y de la alta inspección 
necesaria para su cumplimiento y garantía, por lo cual le corresponde la responsabilidad, en 
el marco de la legislación estatal citada, de regular la convivencia en los centros docentes y 
entre todos los miembros de la comunidad educativa.

La presente ley parte de la convicción de que sin un ambiente de convivencia en los 
centros educativos basado en el respeto mutuo no es posible dar cumplimiento a los fines de 
la educación ni permitir el aprovechamiento óptimo de los recursos educativos que la 
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sociedad pone a disposición del alumnado y, por tanto, de las familias. Para conseguir este 
objetivo es necesaria la implicación de todos los miembros de la comunidad educativa –
madres y padres, profesorado, personal de administración y de servicios y alumnado–, así 
como de la propia Administración educativa. La ley incide muy especialmente en la 
corresponsabilidad de las madres y padres o tutoras o tutores en dicha tarea, y por ello 
vincula la regulación de la convivencia en los centros docentes al establecimiento de cauces 
para la participación directa de los mismos en la enseñanza y en el propio proceso 
educativo. Asimismo, pretende recoger las legítimas aspiraciones del profesorado de ver 
reconocida debidamente su función por la sociedad y los poderes públicos, disponer de las 
facultades necesarias para el mantenimiento de la disciplina escolar y recibir la protección 
jurídica necesaria para el ejercicio de sus funciones.

II
La ley consta de un primer título en el que se define su objeto, ámbito de aplicación y 

principios informadores. De acuerdo con lo que se acaba de decir, el objeto de la presente 
ley vincula la regulación de las normas básicas de convivencia en los centros docentes con 
la participación directa de las familias en el proceso educativo. Su ámbito de aplicación se 
extiende a todos los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Galicia. En cuanto a los principios informadores, se diferencian los 
relativos a las normas sobre convivencia en los centros docentes de los relativos a las 
normas sobre participación directa de las familias en el proceso educativo.

El primer grupo de principios parte del objetivo fundamental de garantizar un ambiente 
educativo de respeto mutuo que haga posible el cumplimiento de los fines de la educación, 
incluyendo de forma expresa la prevención y el tratamiento de las situaciones de acoso 
escolar mediante medidas eficaces, el reconocimiento al profesorado y a los miembros de 
los equipos directivos de los centros docentes de las facultades precisas para prevenir y 
corregir las conductas contrarias a la convivencia, así como de la protección jurídica 
adecuada a sus funciones, y la corresponsabilidad de las madres y padres o tutoras o 
tutores en el mantenimiento de la convivencia en los centros docentes, que se concibe como 
uno de los principales deberes que a los mismos les corresponden en relación con la 
educación de sus hijos o hijas o pupilos o pupilas.

El segundo grupo de principios se asienta en la participación de todos los sectores 
afectados en la programación general de la enseñanza por los poderes públicos que 
garantiza el apartado 5 del artículo 27 de la Constitución española, y que ofrece una base 
constitucional sólida y jurídicamente incontestable a la regulación por la ley de 
procedimientos de consulta y participación directa de las familias en la enseñanza. Estos 
procedimientos en ningún caso sustituyen los cauces institucionalizados de participación en 
la misma y en el funcionamiento y gobierno de los centros docentes contemplados en la 
legislación educativa vigente, sino que abren nuevas vías de participación directa a la 
comunidad educativa y, en especial, a las madres y padres, como primeros responsables de 
la educación de sus hijos o hijas, en las decisiones de la Administración educativa, 
respetando la autonomía de los centros para desarrollar la programación general de la 
enseñanza y la libertad docente y pedagógica del profesorado. A ello se suma el objetivo de 
mejorar la comunicación entre el profesorado y las madres y padres, a fin de facilitar a los 
mismos el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes que les corresponden 
en relación con la educación de sus hijos o hijas.

III
El título segundo de la ley se ocupa de definir los derechos y deberes que, en relación 

con el objeto de la misma, corresponden a los distintos miembros de la comunidad 
educativa: madres y padres o tutoras o tutores, alumnado, profesorado y personal de 
administración y de servicios. Es preciso aclarar que en ningún caso se ha pretendido 
formular una enunciación completa de los derechos y deberes de todos los miembros de la 
comunidad educativa, sino solo destacar y, en su caso, desarrollar aquellos derechos y 
deberes que mayor relación guardan con el objeto de la propia ley. Asimismo, en caso de las 
madres y padres o tutoras o tutores, se añadieron los derechos específicamente 
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relacionados con la finalidad de la ley de posibilitar el establecimiento de cauces de 
participación directa en el proceso educativo.

Mención aparte merece el elenco de derechos y deberes del profesorado, en el cual se 
plasma la intención de la ley de satisfacer las demandas de este sector en lo que se refiere a 
recuperar consideración social, disfrutar de una protección jurídica integral en el ejercicio de 
sus funciones y disponer de las facultades precisas para el mantenimiento de la disciplina 
escolar. Como contrapartida, y fruto de la convicción de que en una comunidad como la 
educativa los derechos implican también responsabilidades, se contemplan los deberes 
correspondientes, que extienden al profesorado las exigencias de respeto mutuo en un 
marco de convivencia y le imponen un ejercicio responsable de las facultades que se le 
atribuyen, así como disponibilidad, en los términos que la normativa de aplicación 
establezca, para la atención a las madres y padres o a las tutoras o tutores del alumnado.

IV
La parte más extensa de la ley es su título tercero, estructurado en tres capítulos, que 

establece las normas básicas de convivencia en los centros docentes. En un primer capítulo 
de este título se establecen las disposiciones generales en la materia, que incluyen, en 
primer lugar, la delimitación del contenido del plan de convivencia y de las normas de 
convivencia con los que, según la vigente legislación general educativa, han de contar todos 
los centros docentes. En particular, en el artículo dedicado a este tema se aborda la 
cuestión, que ha dado lugar a importantes polémicas educativas, de la regulación de la 
vestimenta del alumnado, que se deja a la autonomía de cada centro en función de la 
situación socioeducativa del mismo, pero con la fijación de unos principios que deben servir 
de orientación y límite a la hora de establecer esa regulación.

En este capítulo se contempla también el reconocimiento al profesorado de la condición 
de autoridad pública, que produce dos efectos legales: la extensión al mismo de la 
protección del ordenamiento jurídico que corresponde a tal condición y la atribución de valor 
probatorio a los hechos que el profesorado constatase en el ejercicio de sus funciones de 
corrección disciplinaria y que se formalicen por escrito en documento que cuente con los 
requisitos establecidos reglamentariamente. Asimismo, se atribuye al profesorado la facultad 
de requerir al alumnado, dentro del recinto escolar y también durante la realización de 
actividades complementarias y extraescolares, la entrega de cualquier objeto, sustancia o 
producto que porte y que esté expresamente prohibido por las normas del centro, resulte 
peligroso para su salud o integridad personal o la de los demás miembros de la comunidad 
educativa o pueda perturbar el normal desarrollo de las actividades docentes, 
complementarias o extraescolares. De esta forma, se dota al profesorado de un régimen 
jurídico que refuerza su protección legal y le proporciona las facultades necesarias para el 
mantenimiento de la disciplina escolar.

Conscientes de la extensión de parte de las conductas reprobables fuera de las aulas, la 
ley contempla la previsión de que pueden ser objeto de corrección disciplinaria no solo las 
conductas contrarias a la convivencia realizadas por el alumnado dentro del recinto escolar, 
sino también las llevadas a cabo durante la realización de actividades complementarias y 
extraescolares, incluida la prestación de los servicios de comedor y transporte escolar, así 
como las que se producen fuera del recinto escolar en otras situaciones, siempre que 
estuviesen motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y afectasen a los 
compañeros o compañeras o a otros miembros de la comunidad educativa, e incluso se 
preocupa por extender el ámbito de aplicación a aquellas conductas realizadas en un 
entorno tecnológico que trasciende al espacio físico. Ello permite dar respuesta a 
preocupantes fenómenos como el acoso escolar, que no se desarrollan única ni 
fundamentalmente dentro de los centros docentes, aun siendo clara su vinculación con la 
convivencia escolar.

Se incorpora al texto legal la obligación del alumnado de reparar los daños materiales o 
morales causados con las conductas contrarias a la convivencia, obligación que ha de 
entenderse como medida educativa en el marco del proceso de formación integral del 
alumnado, por lo que deja a salvo el régimen de responsabilidad civil que pudiera derivarse 
de tales conductas.
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V
Ya en el capítulo segundo de este título tercero se aborda la tipificación de las conductas 

contrarias a la convivencia y de las medidas correctoras de las mismas, así como la 
regulación del procedimiento para su aplicación.

En cuanto a las conductas contrarias a la convivencia, la ley procura precisar y 
modernizar la tipificación de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, 
añadiéndose al elenco actualmente aplicable la difusión por cualquier medio de imágenes o 
informaciones que atenten contra el derecho al honor, la intimidad personal y familiar y la 
propia imagen de los demás miembros de la comunidad educativa, las actuaciones que 
constituyan acoso escolar y portar cualquier objeto gravemente peligroso para la salud o 
integridad personal del alumnado o de los demás miembros de la comunidad educativa. Por 
lo que se refiere a las conductas leves contrarias a la convivencia, la propia ley delimita 
algunas de ellas que se aplicarán de manera uniforme en todos los centros docentes, sin 
perjuicio del margen que los mismos mantienen para la tipificación de otros supuestos a 
través de sus propias normas de convivencia.

Las medidas correctoras de las conductas contrarias a la convivencia apenas se 
modifican con respecto al elenco actual, ya que la experiencia de su aplicación práctica 
demuestra que esa configuración es esencialmente acertada y operativa. No obstante, la ley 
incluye tres novedades en este terreno. La primera es la previsión, como complemento de 
dichas medidas, de la elaboración y desarrollo por el departamento de orientación de cada 
centro docente de programas de habilidades sociales dirigidos al alumnado que incurriese 
reiteradamente en conductas disruptivas, con la finalidad de mejorar su integración en el 
centro docente, y también a aquel alumnado que, como consecuencia de la imposición de 
las medidas correctoras previstas, se viese temporalmente privado de su derecho de 
asistencia al centro. La segunda consiste en establecer criterios específicos de graduación 
de las medidas, que incluyen el reconocimiento espontáneo del carácter incorrecto de la 
conducta y, en su caso, el cumplimiento igualmente espontáneo de la obligación de reparar 
los daños producidos, la existencia de intencionalidad o reiteración, la difusión por cualquier 
medio de la conducta, la naturaleza de los perjuicios causados y el carácter especialmente 
vulnerable de la víctima de la conducta, si la misma se tratase de un alumno o alumna, en 
razón de su edad, de reciente incorporación al centro o cualquier otra circunstancia. Por 
último, se fijan plazos de prescripción claros que superan la regla actual de que las medidas 
correctoras prescriben a la finalización del curso escolar.

Es en el procedimiento de aplicación de las medidas correctoras donde más profunda es 
la reforma que la presente ley lleva a cabo. En la misma se combina el principio de que estas 
medidas tienen un carácter educativo que se frustra si no existe inmediatez entre su 
aplicación y la conducta que se pretende corregir con el imprescindible respeto de los 
derechos y garantías de defensa del alumnado. Así, se contempla, por una parte, el 
procedimiento aplicable en caso de las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia, que es un procedimiento disciplinario con todas las garantías, aunque 
caracterizado por la brevedad de los plazos y la agilidad de su tramitación, el cual se 
acompaña de un sistema especial de reclamación en vía administrativa que sustituye los 
recursos administrativos ordinarios; por otra parte, se regula la imposición de las medidas 
correctoras de las conductas leves contrarias a la convivencia, donde las formalidades se 
reducen considerablemente, aunque se mantiene en todo caso la garantía que supone la 
audiencia previa al alumnado. Por último, de acuerdo con la idea inspiradora de la presente 
ley de que las madres y padres o las tutoras o tutores son corresponsables del 
mantenimiento de la convivencia escolar, se impone la obligatoriedad para los mismos de la 
participación en los procedimientos de corrección disciplinaria cuando legalmente se les 
convoca.

VI
El capítulo III del título III de la ley contiene una novedad de gran calado: por primera vez 

se aborda en el plano legislativo el tratamiento de las situaciones de acoso escolar. Ello 
incluye, para empezar, la definición de estas situaciones, que se lleva a cabo de acuerdo con 
los criterios generalmente admitidos por la comunidad pedagógica e incluye la problemática 
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derivada del mal o inadecuado uso de las nuevas tecnologías, a las que la presente ley 
quiere prestar una especial atención. En segundo lugar, se consagran los principios de 
protección integral de las víctimas y de primacía del interés de las mismas en el tratamiento 
del acoso escolar, dirigidos específicamente a superar la práctica según la cual la única 
solución que admiten estas situaciones es el traslado de centro docente de la víctima, 
mientras los acosadores ven triunfar, en cierto modo, su actitud antisocial y contraria a la 
convivencia.

Finalmente, se dispone la incorporación a los planes de convivencia de los centros 
docentes de protocolos para la prevención, detección y tratamiento de las situaciones de 
acoso escolar, que contemplarán la realización de campañas de sensibilización de todos los 
miembros de la comunidad educativa contra el acoso escolar, el establecimiento de cauces 
específicos que faciliten la exteriorización de estas situaciones por las víctimas y la 
determinación de las medidas que deben adoptarse en caso de detección de una situación 
de acoso escolar para poner fin a la misma. Entre esas medidas estará necesariamente la 
designación por la persona titular de la dirección del centro o titular del centro concertado de 
una persona responsable de la atención a la víctima de entre el personal del propio centro 
docente, para garantizar el derecho de la misma a la protección integral que la presente ley 
le reconoce, sin perjuicio de la intervención de una mediación más profesional en caso de 
que la situación presentase una gravedad especial.

VII
El cuarto y último título de la ley aborda la regulación de la participación directa de las 

familias en la enseñanza y en el proceso educativo; de esta forma se desarrolla mediante un 
instrumento específico el mandato establecido en el artículo 118 de la Ley orgánica de 
educación para hacer efectiva la colaboración entre la familia y la escuela. La ley incorpora 
de este modo una nueva fórmula de participación que resulta respetuosa con las 
previsiones, contenidas en la legislación con rango de ley orgánica emanada del legislador 
estatal, relativas a la participación indirecta de la comunidad educativa a través de 
representantes de los distintos colectivos en los consejos escolares de centros. Del mismo 
modo el presente texto es compatible y respetuoso con la participación indirecta que 
establece la Ley 3/1986, de 18 de diciembre, de consejos escolares de Galicia, que se 
institucionaliza mediante órganos colegiados en los que participan los representantes de las 
familias y de los restantes estamentos de la comunidad educativa, Consejo Escolar de 
Galicia y consejos escolares de centros. Como ya se adelantó al citar los principios y fines 
inspiradores de la presente ley, en este título se habilita expresamente a la Administración 
educativa para que pueda establecer procedimientos de consulta y participación directa de 
las familias dirigidos a hacer efectiva su implicación en el proceso educativo, procedimientos 
cuyos resultados podrán tener carácter meramente orientativo o, cuando así se estime, un 
mayor grado de vinculación para la administración y los centros educativos, y que, en todo 
caso, contarán con las garantías para su correcta realización que resulten exigibles de 
acuerdo con la finalidad y el carácter de los mismos.

Conviene aclarar varios extremos en relación con estos procedimientos, para evitar 
cualquier interpretación equivocada de su significado y alcance. En primer lugar, su 
implantación es potestativa para la Administración educativa. En segundo lugar, su objeto 
son siempre aspectos concretos de la enseñanza, lo que deja a salvo la autonomía de los 
centros educativos para desarrollar esa programación general y, por supuesto, la libertad 
docente y pedagógica del profesorado. En tercer lugar, su naturaleza jurídica no puede 
equipararse a la de un referéndum ni a la de una simple encuesta de opinión, sino que es 
estrictamente administrativa y procedimental; se trata de un cauce de participación directa de 
los ciudadanos de acuerdo con los principios de una administración democrática y 
participativa.

La participación directa se concibe, por tanto, como un elemento de opinión y de guía 
que maximiza el acierto de las decisiones educativas que debe adoptar la administración, 
contando de este modo con un mayor consenso y configurándose como un elemento de 
valoración en la formación de la voluntad de la Administración educativa cuando existen 
varias alternativas posibles para la adopción de un acto administrativo o la génesis de una 
norma que innove el ordenamiento jurídico.
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Este título intenta también mejorar la participación de las madres y padres o de las 
tutoras o tutores en el proceso educativo por otra vía, la de garantizar la disponibilidad tanto 
del profesorado en general como de los miembros de los equipos directivos de los centros 
docentes para la atención a las madres y padres o a las tutoras o tutores del alumnado. Con 
ello no se pretende imponer nuevas obligaciones al profesorado, sino dar respuesta a la 
demanda social de mayor accesibilidad al mismo por parte de las madres y padres o de las 
tutoras o tutores, mediante una distribución del horario semanal individual que procure que 
las horas de atención a las madres y padres o a las tutoras o tutores de todo el profesorado, 
tuviera o no la condición de tutor o miembro de los equipos directivos, sean razonablemente 
compatibles con las obligaciones laborales y familiares de los primeros.

VIII
Como disposiciones adicionales se incluyen algunas medidas complementarias del resto 

de las previsiones de la presente ley. La primera, recogiendo de nuevo demandas del 
profesorado, contiene un mandato a la Administración educativa para que promueva las 
medidas oportunas para garantizar la adecuada protección y asistencia jurídica del 
profesorado de los centros docentes públicos, sin perjuicio del derecho del que ya disfrutan a 
la representación y defensa en juicio en los términos establecidos en la normativa reguladora 
de la Asesoría Jurídica de la Xunta de Galicia. La segunda trata de fomentar la utilización 
generalizada en los centros docentes de medios electrónicos de comunicación con las 
madres y padres o con las tutoras o tutores del alumnado, en el entendimiento de que ello 
contribuirá a agilizar la comunicación entre ambas partes y, por consiguiente, mejorar la 
participación de las madres y padres o de las tutoras o tutores en el proceso educativo de 
sus hijos o hijas. Por último, la tercera disposición adicional contempla la adecuación del 
régimen de los miembros de los equipos directivos de los centros docentes a las funciones, 
tareas y responsabilidades que se derivan de la aplicación de la presente ley, y acciones 
formativas específicas para el profesorado, dirigidas a prepararlo para el ejercicio de las 
facultades y el cumplimiento de los deberes que, en relación con la convivencia escolar, le 
corresponden de acuerdo con el nuevo texto legal.

Por todo lo expuesto, el Parlamento de Galicia aprobó y yo, de conformidad con el 
artículo 13.2 del Estatuto de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983, de 23 de febrero, 
reguladora de la Xunta y de su Presidencia, promulgo en nombre del Rey la Ley de 
convivencia y participación de la comunidad educativa.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular las normas básicas de convivencia en los centros 

docentes comprendidos en su ámbito de aplicación y la participación directa de las familias 
así como del resto de la comunidad educativa en la enseñanza y en el proceso educativo, en 
ejercicio de las competencias sobre regulación y administración de la enseñanza atribuidas a 
la Comunidad Autónoma de Galicia en su Estatuto de autonomía y en desarrollo de la 
legislación básica estatal sobre la materia.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en la presente ley es de aplicación en todos los centros docentes de niveles 

no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 3.  Fines y principios informadores de las normas sobre convivencia en los centros 
docentes.

Las normas sobre convivencia en los centros docentes establecidas en la presente ley 
se orientan a los siguientes fines, que informarán su interpretación y aplicación:
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a) La garantía de un ambiente educativo de respeto mutuo que haga posible el 
cumplimiento de los fines de la educación y que permita hacer efectivo el derecho y el deber 
de aprovechar de forma óptima los recursos que la sociedad pone a disposición del 
alumnado en el puesto escolar.

b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad 
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas.

c) La prevención y tratamiento de las situaciones de acoso escolar mediante medidas 
eficaces.

d) El reconocimiento al profesorado, en especial a los miembros de los equipos 
directivos de los centros docentes, de las facultades precisas para prevenir y corregir las 
conductas contrarias a la convivencia, así como de la protección jurídica adecuada a sus 
funciones.

e) La corresponsabilidad de las madres y padres o de las tutoras o tutores en el 
mantenimiento de la convivencia en los centros docentes, como uno de los principales 
deberes que les corresponden en relación con la educación de sus hijos o hijas o pupilos o 
pupilas.

f) Promover la resolución pacífica de los conflictos y fomentar valores, actitudes y 
prácticas que permitan mejorar el grado de aceptación y cumplimiento de las normas, 
avanzar en el respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa y la mejora de la 
convivencia escolar.

g) Avanzar en el respeto entre todos los miembros de la comunidad educativa y en la 
mejora de la convivencia escolar.

h) La promoción de la sensibilización de los distintos sectores que intervienen en la 
educación sobre la importancia de la convivencia como parte fundamental para el desarrollo 
personal y social del alumnado.

Artículo 4.  Fines y principios informadores de las normas sobre participación directa de las 
familias en la enseñanza y en el proceso educativo.

Las normas sobre participación directa de las familias y, en su caso, de los restantes 
miembros de la comunidad educativa en la enseñanza y en el proceso educativo 
establecidas en la presente ley se orientan a los siguientes fines, que informarán su 
interpretación y aplicación:

a) La participación de todos los sectores afectados en la programación general de la 
enseñanza por los poderes públicos que garantiza el apartado 5 del artículo 27 de la 
Constitución española y el artículo 118 de la Ley orgánica de educación.

b) La regulación de procedimientos de consulta y participación directa de las familias, y, 
en su caso, de otros colectivos de la comunidad educativa, en la enseñanza, 
complementarios de los cauces institucionalizados de participación en la misma y en el 
funcionamiento y gobierno de los centros docentes previstos en la legislación educativa.

c) La mejora de la comunicación entre el profesorado y las madres y padres o las tutoras 
o tutores para facilitar a los mismos el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los 
deberes que les corresponden en relación con la educación de sus hijos o hijas o pupilos o 
pupilas.

TÍTULO II
Derechos y deberes de convivencia y participación directa

Artículo 5.  Disposición general.
En el marco de lo establecido por la legislación básica de educación, los miembros de la 

comunidad educativa son titulares de los derechos y deberes de convivencia y participación 
que se regulan en este título.
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Artículo 6.  Derechos y deberes de las madres y padres o de las tutoras o tutores.
1. Las madres y padres o las tutoras o tutores, en relación con la educación de sus hijos 

o hijas o pupilos o pupilas, son titulares de los siguientes derechos de convivencia y 
participación, sin perjuicio de los establecidos en las leyes orgánicas de educación:

a) A ser respetados y recibir un trato adecuado por el resto de la comunidad educativa.
b) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socioeducativa de 

sus hijos o hijas o pupilos o pupilas, para lo cual se les facilitará el acceso al profesorado y a 
los miembros de los equipos directivos de los centros docentes.

c) A recibir información sobre las normas que reglamentan la convivencia en los centros 
docentes.

d) A ser oídos, en los términos previstos por la presente ley, en los procedimientos 
disciplinarios para la imposición de medidas correctoras de conductas contrarias a la 
convivencia de sus hijos o hijas o pupilos o pupilas.

e) A participar en el proceso educativo a través de consultas y otros procedimientos de 
participación directa que establezca la Administración educativa.

2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o hijas o pupilos 
o pupilas, tienen los siguientes deberes:

a) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración 
con el profesorado y con los centros docentes.

b) Conocer las normas establecidas por los centros docentes, respetarlas y hacerlas 
respetar, así como respetar y hacer respetar la autoridad y las indicaciones u orientaciones 
educativas del profesorado en el ejercicio de sus competencias.

c) Fomentar el respeto por los restantes componentes de la comunidad educativa.
d) Colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de las conductas 

contrarias a las normas de convivencia de sus hijos o hijas o pupilos o pupilas.

Artículo 7.  Derechos y deberes del alumnado.
1. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos de convivencia escolar, sin 

perjuicio de los establecidos en las leyes orgánicas de educación:
a) A recibir una formación integral y coeducativa que contribuya al pleno desarrollo de su 

personalidad en un ambiente educativo de convivencia, libertad y respeto mutuo.
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A la protección integral contra toda agresión física o moral, y en particular contra las 

situaciones de acoso escolar.
d) A participar directamente en el proceso educativo cuando sea consultado por la 

Administración educativa, en los términos previstos en el título IV de la presente ley.
e) A participar en la confección de las normas de convivencia y en la resolución pacífica 

de conflictos y, en general, a participar en la toma de decisiones del centro en materia de 
convivencia.

2. Son deberes básicos de convivencia del alumnado:
a) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de 

un adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros o 
compañeras a la educación.

b) Respetar la dignidad y las funciones y orientaciones del profesorado en el ejercicio de 
sus competencias, reconociéndolo como autoridad educativa del centro.

c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, la igualdad 
de derechos entre mujeres y hombres y la dignidad, integridad e intimidad de los restantes 
miembros de la comunidad educativa.

d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente.
e) Conservar y hacer un bueno uso de las instalaciones y materiales del centro.
f) Intervenir, a través de los cauces reglamentarios, en todo aquello que afecte a la 

convivencia de sus respectivos centros docentes.
g) Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje.
h) Asistir a clase con puntualidad y con el material preciso.
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Artículo 8.  Derechos y deberes del profesorado.
1. Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de la convivencia 

escolar, se le reconocen los siguientes derechos:
a) A ser respetado, recibir un trato adecuado y ser valorado por el resto de la comunidad 

educativa y la sociedad en general en el ejercicio de sus funciones.
b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo adecuado en el que se 

preserve en todo caso su integridad física y moral.
c) A participar y recibir la colaboración necesaria para la mejora de la convivencia 

escolar y de la educación integral del alumnado.
d) A que se le reconozcan las facultades precisas para mantener un adecuado ambiente 

de convivencia durante las clases y las actividades y servicios complementarios y 
extraescolares.

e) A la protección jurídica adecuada a sus funciones docentes.
f) A participar directamente en el proceso educativo cuando sea consultado por la 

Administración educativa, en los términos previstos en el título IV de la presente ley.
g) A acceder a la formación necesaria en la atención a la diversidad y en la conflictividad 

escolar y recibir los estímulos más adecuados para promover la implicación del profesorado 
en actividades y experiencias pedagógicas de innovación educativa relacionadas con la 
convivencia y la mediación.

2. Son deberes del profesorado:
a) Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar y la identidad, integridad 

y dignidad personales de todos los miembros de la comunidad educativa.
b) Adoptar las decisiones oportunas y necesarias para mantener un adecuado ambiente 

de convivencia durante las clases y las actividades y servicios complementarios y 
extraescolares, corrigiendo, cuando le corresponda la competencia, las conductas contrarias 
a la convivencia del alumnado o, en caso contrario, poniéndolas en conocimiento de los 
miembros del equipo directivo del centro.

c) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las conductas 
contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de acoso escolar.

d) Informar a las madres y padres o a las tutoras o tutores sobre el progreso del 
aprendizaje e integración socioeducativa de sus hijos o hijas o pupilos o pupilas, cumpliendo 
las obligaciones de disponibilidad dentro del horario establecido en el centro para la atención 
a los mismos que le imponga la normativa de aplicación.

e) Informar a los responsables del centro docente y, en su caso, a la Administración 
educativa de las alteraciones de la convivencia, guardando reserva y sigilo profesional sobre 
la información y circunstancias personales y familiares del alumnado.

Artículo 9.  Derechos y deberes del personal de administración y de servicios.
1. Al personal de administración y de servicios de los centros docentes, dentro del marco 

legal establecido y en el ámbito de la convivencia escolar, se le reconocen los siguientes 
derechos:

a) A ser respetado, recibir un trato adecuado y ser valorado por el resto de la comunidad 
educativa y la sociedad en general en el ejercicio de sus funciones.

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se preserve en todo 
caso su integridad física y moral.

c) A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la convivencia escolar.
d) A la protección jurídica adecuada a sus funciones.
e) A participar directamente en el proceso educativo cuando sea consultado por la 

Administración educativa, en los términos previstos en el título IV de la presente ley.
2. Son deberes del personal de administración y de servicios:
a) Respetar y colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para hacer que se respeten las 

normas de convivencia escolar y la identidad, integridad y dignidad personales de todos los 
miembros de la comunidad educativa.
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b) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las conductas 
contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de acoso escolar.

c) Informar a los responsables del centro docente y, en su caso, a la Administración 
educativa de las alteraciones de la convivencia, guardando reserva y sigilo profesional sobre 
la información y circunstancias personales y familiares del alumnado.

d) Guardar sigilo y confidencialidad respecto a las actuaciones relacionadas con el 
ámbito educativo de las que tuviera conocimiento.

TÍTULO III
Normas básicas de convivencia en los centros docentes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 10.  Plan de convivencia y normas de convivencia.
1. El proyecto educativo de cada centro docente incluirá un plan de convivencia que 

recoja y desarrolle los fines y principios establecidos en el artículo 3 de la presente ley y los 
regulados en las leyes orgánicas sobre la materia. Dicho plan integrará el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres y establecerá, sobre la base de un diagnóstico previo, las 
necesidades, objetivos, directrices básicas de convivencia y actuaciones, incluyendo la 
mediación en la gestión de los conflictos, y contendrá actuaciones preventivas, reeducadoras 
y correctoras. El plan de convivencia será elaborado por una comisión de convivencia, o, 
cuando la misma no estuviese constituida, por el equipo directivo, y aprobado por el consejo 
escolar del centro.

2. Las normas de organización y funcionamiento de cada centro docente incluirán las 
normas de convivencia que garanticen el cumplimiento del plan de convivencia. Estas 
normas serán públicas y los centros docentes facilitarán su conocimiento por parte de todos 
los miembros de la comunidad educativa.

3. En particular, las normas de convivencia de cada centro concretarán los derechos y 
deberes del alumnado y establecerán las conductas contrarias a la convivencia y las 
correcciones que correspondan a su incumplimiento, en el marco de lo dispuesto por este 
título y de las disposiciones reglamentarias que lo desarrollen.

4. Asimismo, las normas de convivencia podrán contemplar previsiones sobre la 
vestimenta o la manera de presentarse del alumnado, orientadas a garantizar que la misma 
no atente contra su dignidad, no suponga una discriminación por razón de sexo o un riesgo 
para su salud e integridad personal y la de los demás miembros de la comunidad educativa o 
no impida o dificulte la normal participación del alumnado en las actividades docentes.

Artículo 11.  Condición de autoridad pública del profesorado.
1. En el ejercicio de las funciones directivas y organizativas, docentes y de corrección 

disciplinaria, el profesorado ostenta la condición de autoridad pública y disfruta de la 
protección reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico.

2. En el ejercicio de las funciones de corrección disciplinaria, los hechos constatados por 
el profesorado y que se formalicen por escrito en documento que cuente con los requisitos 
establecidos reglamentariamente tienen presunción de veracidad, sin perjuicio de las 
pruebas que en su defensa pudiera señalar o aportar el alumnado o sus representantes 
legales cuando fuese menor de edad.

3. El profesorado está facultado para requerir al alumnado, dentro del recinto escolar y 
también durante la realización de actividades complementarias y extraescolares, la entrega 
de cualquier objeto, sustancia o producto que porte y que esté expresamente prohibido por 
las normas del centro, resulte peligroso para su salud o integridad personal o la de los 
demás miembros de la comunidad educativa o pueda perturbar el normal desarrollo de las 
actividades docentes, complementarias o extraescolares.
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El requerimiento previsto en este apartado obliga a la alumna o alumno requerido a la 
inmediata entrega del objeto, que será depositado por el profesorado en la dirección del 
centro con las debidas garantías, quedando a disposición de la madre o padre o de la tutora 
o tutor, si la alumna o alumno que lo porta fuese menor de edad, o de la propia alumna o 
alumno, si fuese mayor de 18 años, una vez terminada la jornada escolar o la actividad 
complementaria o extraescolar, todo ello sin perjuicio de las correcciones disciplinarias que 
pudieran corresponder.

Artículo 12.  Incumplimiento de las normas de convivencia.
1. Serán objeto de corrección disciplinaria las conductas contrarias a las normas de 

convivencia realizadas por el alumnado dentro del recinto escolar o durante el desarrollo de 
actividades complementarias y extraescolares, así como durante la prestación de los 
servicios de comedor y transporte escolar.

2. Asimismo, podrán corregirse disciplinariamente las conductas del alumnado que, 
aunque realizadas fuera del recinto escolar, estuviesen motivadas o directamente 
relacionadas con la vida escolar y afectasen a sus compañeros o compañeras o a otros 
miembros de la comunidad educativa y, en particular, las actuaciones que constituyan acoso 
escolar con arreglo a lo establecido por el artículo 28.

Las posibles conductas contrarias a las normas de convivencia realizadas mediante el 
uso de medios electrónicos, telemáticos o tecnológicos que tengan conexión con la actividad 
escolar se consideran incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley.

Artículo 13.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. El alumnado está obligado a reparar los daños que causase, individual o 

colectivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones y materiales de 
los centros docentes, incluidos los equipos informáticos y el software, y a los bienes de otros 
miembros de la comunidad educativa, o a hacerse cargo del coste económico de su 
reparación. Asimismo, está obligado a restituir lo sustraído o, si no fuese posible, a 
indemnizar su valor. Las madres y padres o las tutoras o tutores serán responsables civiles 
en los términos previstos por la legislación vigente.

2. Cuando se incurriese en conductas tipificadas como agresión física o moral, habrá de 
repararse el daño moral causado mediante la presentación de excusas y el reconocimiento 
de la responsabilidad de los actos, bien en público o en privado, según corresponda por la 
naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que, en su caso, determine la resolución que 
imponga la corrección de la conducta.

3. El régimen de responsabilidad y reparación de daños establecido en este artículo es 
compatible con las correcciones disciplinarias que, en su caso, correspondan.

CAPÍTULO II
Conductas contrarias a la convivencia y su corrección

Sección 1.ª Conductas contrarias a la convivencia

Artículo 14.  Clases de conductas contrarias a la convivencia.
1. Las conductas contrarias a la convivencia en los centros docentes se clasifican en 

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y conductas leves contrarias a la 
convivencia, de acuerdo con lo establecido en esta sección.

2. Cuando cualquier miembro de la comunidad educativa entendiese que los hechos 
pueden ser constitutivos de delito o falta, habrá de comunicarlo a la dirección del centro 
educativo para su remisión a la Administración educativa y al Ministerio Fiscal, sin perjuicio 
de tomar las medidas cautelares oportunas.

Artículo 15.  Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia.
Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en los centros 

docentes:
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a) Las agresiones físicas o psíquicas, las injurias y las ofensas graves, las amenazas y 
las coacciones contra los demás miembros de la comunidad educativa.

b) Los actos de discriminación grave contra miembros de la comunidad educativa por 
razón de nacimiento, raza, sexo, orientación sexual, capacidad económica, nivel social, 
convicciones políticas, morales o religiosas, discapacidades físicas, sensoriales o psíquicas, 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

c) Los actos individuales o colectivos de desafío a la autoridad del profesorado y al 
personal de administración y de servicios que constituyan una indisciplina grave.

d) La grabación, manipulación y difusión por cualquier medio de imágenes o 
informaciones que atenten contra el derecho al honor, la dignidad de la persona, la intimidad 
personal y familiar y la propia imagen de los demás miembros de la comunidad educativa.

e) Las actuaciones que constituyan acoso escolar con arreglo a lo establecido por el 
artículo 28 de la presente ley.

f) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación, 
alteración o sustracción de documentos académicos.

g) Los daños graves causados de forma intencionada o por negligencia grave a las 
instalaciones y materiales de los centros docentes, incluidos los equipos informáticos y el 
software, o a los bienes de otros miembros de la comunidad educativa o de terceros, así 
como su sustracción.

h) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las 
actividades del centro, incluidas las de carácter complementario y extraescolar.

i) Las actuaciones gravemente perjudiciales para la salud e integridad personal de los 
miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.

j) Portar cualquier objeto, sustancia o producto gravemente peligroso para la salud o 
integridad personal de cualquier miembro de la comunidad educativa. En todo caso, se 
reputará indisciplina grave la resistencia o negativa a entregar los objetos a que se refiere el 
apartado tercero del artículo 11 de la presente ley cuando se le requiere a ello por el 
profesorado.

k) La reiteración, en un mismo curso escolar, de conductas leves contrarias a la 
convivencia.

l) El incumplimiento de las sanciones impuestas.

Artículo 16.  Conductas leves contrarias a la convivencia.
Se consideran conductas leves contrarias a la convivencia:
a) Las conductas tipificadas como agresión, injuria u ofensa en el apartado a), los actos 

de discriminación del apartado b), los actos de indisciplina del apartado c), los daños del 
apartado g), los actos injustificados del apartado h) y las actuaciones perjudiciales descritas 
en el apartado i) del artículo anterior que no alcancen la gravedad requerida en dicho 
precepto.

b) Portar cualquier objeto, sustancia o producto expresamente prohibido por las normas 
del centro peligroso para la salud o integridad personal del alumnado o de los demás 
miembros de la comunidad educativa o que perturbe el normal desarrollo de las actividades 
docentes, complementarias o extraescolares, cuando no constituya conducta gravemente 
perjudicial para la convivencia de acuerdo con el apartado j) del artículo anterior.

c) La inasistencia injustificada a clase y las faltas reiteradas de puntualidad, en los 
términos establecidos por las normas de convivencia de cada centro docente.

d) La reiterada asistencia al centro sin el material y equipamiento preciso para participar 
activamente en el desarrollo de las clases.

e) Las demás conductas que se tipifiquen como tales en las normas de convivencia de 
cada centro docente.

Artículo 17.  Prescripción de las conductas contrarias a la convivencia.
1. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en los centros docentes 

tipificadas en esta sección prescriben a los cuatro meses de su comisión y las conductas 
leves contrarias a la convivencia, al mes.
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2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la conducta se 
lleve a cabo, salvo cuando se tratase de una conducta continuada, en cuyo caso el plazo de 
prescripción no empezará a computarse mientras la misma no cesase.

3. En caso de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, interrumpirá 
la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado o interesada, del procedimiento 
para la corrección de la conducta, reanudándose el cómputo del plazo de prescripción en 
caso de producirse la caducidad del procedimiento.

Sección 2.ª Medidas correctoras

Artículo 18.  Principios generales de las medidas correctoras.
1. Las correcciones que se apliquen por el incumplimiento de las normas de convivencia 

tendrán un carácter educativo y recuperador, garantizarán el respeto de los derechos del 
resto del alumnado y procurarán la mejora de la convivencia en el centro docente.

2. En todo caso, en la corrección de las conductas contrarias a la convivencia se 
aplicarán los siguientes principios:

a) Ningún alumno o alumna podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la educación, 
ni, en caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. A estos efectos, no 
se entenderá como privación del derecho a la educación la imposición de las correcciones 
previstas en esta sección que suponen la suspensión de la asistencia a las clases o el 
cambio de centro.

b) No podrán imponerse correcciones contrarias a la integridad física y dignidad personal 
del alumnado.

c) La imposición de las correcciones previstas en esta sección respetará la 
proporcionalidad con la conducta del alumnado y habrá de contribuir a la mejora de su 
proceso educativo.

d) Se tendrá en cuenta la edad del alumnado y demás circunstancias personales, 
familiares y sociales. A estos efectos, se podrá recabar los informes que se estimen 
necesarios sobre las mencionadas circunstancias y recomendar, en su caso, a las madres y 
padres o a las tutoras o tutores o a las autoridades públicas competentes la adopción de las 
medidas necesarias.

Artículo 19.  Programas y actuaciones complementarias a las medidas correctoras.
1. Como complemento de las medidas correctoras previstas en esta sección, el 

departamento de orientación de cada centro docente elaborará y desarrollará un programa 
de habilidades sociales dirigido al alumnado que incurriese reiteradamente en conductas 
disruptivas, con la finalidad de mejorar su integración en el centro docente. Asimismo, 
elaborará y desarrollará un programa de habilidades sociales para aquel alumnado que, 
como consecuencia de la imposición de las medidas correctoras previstas en esta sección, 
se viese temporalmente privado de su derecho de asistencia al centro.

2. Estos programas se aplicarán en colaboración con el profesorado tutor y, en su caso, 
con los servicios sociales, y procurarán implicar al resto del profesorado y a las familias para 
lograr, conjuntamente, el desarrollo adecuado del proceso educativo y de las acciones 
propuestas.

3. Se crearán las aulas de convivencia inclusiva, no estables y con vocación de sustituir 
el tiempo de expulsión, con apoyos y formación específica, que busquen reincorporar al 
alumnado a su propia aula en el menor tiempo posible.

Artículo 20.  Procedimientos conciliados de resolución de los conflictos.
1. Reglamentariamente se determinará un procedimiento conciliado para la resolución de 

los conflictos de convivencia. La participación del alumnado o de sus representantes legales 
tendrá carácter voluntario, a solicitud del alumnado o de sus representantes legales, y exigirá 
el compromiso de cumplimiento de las acciones reparadoras.

2. La opción por la conciliación suspende el inicio del procedimiento disciplinario de 
corrección de la conducta, que se reanudará en caso de que la conciliación fuese 
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infructuosa. El cumplimiento de las acciones reparadoras dará lugar a la finalización del 
procedimiento de corrección de la conducta contraria a la norma de convivencia.

3. En el procedimiento, formalizado por escrito, se incluirá la intervención de una persona 
instructora y de una persona mediadora.

4. El procedimiento formalizado será el que se determine por el centro, con la aprobación 
del consejo escolar, y que figurará en el reglamento de régimen interno.

Artículo 21.  Medidas correctoras de las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia.

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en los centros docentes 
pueden ser corregidas con las siguientes medidas:

a) Realización, dentro o fuera del horario lectivo, de tareas que contribuyan a la mejora y 
desarrollo de las actividades del centro.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 
complementarias del centro por un periodo de entre dos semanas y un mes.

c) Cambio de grupo.
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un periodo de entre 

cuatro días lectivos y dos semanas. Durante el tiempo que durase la suspensión, el 
alumnado habrá de realizar los deberes o trabajos que se determinen para evitar la 
interrupción en el proceso formativo.

e) Suspensión temporal del derecho de asistencia al centro por un periodo de entre 
cuatro días lectivos y un mes. Durante el tiempo que durase la suspensión, el alumnado 
habrá de realizar los deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción en el 
proceso formativo.

f) Cambio de centro.

Artículo 22.  Medidas correctoras de las conductas leves contrarias a la convivencia.
Las conductas leves contrarias a la convivencia pueden ser corregidas con las siguientes 

medidas:
a) Amonestación privada o por escrito.
b) Comparecencia inmediata ante la persona que ocupe la jefatura de estudios o 

persona que ejerza funciones equivalentes en los centros concertados.
c) Realización de trabajos específicos en horario lectivo.
d) Realización, en horario no lectivo, de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo 

de las actividades del centro.
e) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 

complementarias del centro por un periodo de hasta dos semanas.
f) Cambio de grupo por un periodo de hasta una semana.
g) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un periodo de hasta 

tres días lectivos. Durante el tiempo que durase la suspensión, el alumnado habrá de realizar 
los deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo.

h) Suspensión temporal del derecho de asistencia al centro por un periodo de hasta tres 
días lectivos. Durante el tiempo que durase la suspensión, el alumnado habrá de realizar los 
deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo.

Artículo 23.  Graduación de las medidas correctoras.
Para la graduación de las medidas correctoras previstas en esta sección se tomarán en 

consideración especialmente los siguientes criterios:
a) El reconocimiento espontáneo del carácter incorrecto de la conducta y, en su caso, el 

cumplimiento igualmente espontáneo de la obligación de reparar los daños producidos en los 
términos previstos por el artículo 13 de la presente ley.

b) La existencia de intencionalidad o reiteración en las conductas.
c) La difusión por cualquier medio, incluidos los electrónicos, telemáticos o tecnológicos, 

de la conducta, sus imágenes o la ofensa.
d) La naturaleza de los perjuicios causados.
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e) El carácter especialmente vulnerable de la víctima de la conducta, si se tratase de un 
alumno o alumna, en razón de su edad, de reciente incorporación al centro o cualquier otra 
circunstancia.

Artículo 24.  Prescripción de las medidas correctoras.
Las medidas correctoras de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 

en los centros docentes previstas en esta sección prescriben al año de la firmeza en vía 
administrativa de la resolución que las impone. Las medidas correctoras de las conductas 
leves contrarias a la convivencia prescriben a los cuatro meses de su imposición.

Sección 3.ª Procedimiento para la imposición de las medidas correctoras

Artículo 25.  Procedimiento para la imposición de medidas correctoras de conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia.

1. Las medidas correctoras de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 
solo pueden imponerse previa tramitación del procedimiento disciplinario regulado en este 
artículo.

2. Corresponde acordar la incoación del procedimiento a la persona titular de la dirección 
del centro docente, por propia iniciativa, a petición motivada del profesorado o de la tutora o 
tutor de la alumna o alumno o de la persona que ocupe la jefatura de estudios o persona que 
ejerza funciones equivalentes en los centros concertados, o previa denuncia de otros 
miembros de la comunidad educativa.

3. La incoación del procedimiento se notificará a la madre o padre o a la tutora o tutor de 
la alumna o alumno, o a este si es mayor de edad, con indicación de la conducta que lo 
motiva, las correcciones que pudieran corresponder y el nombre de la profesora o profesor 
que actuará como persona instructora. Asimismo, se comunicará a la inspección educativa.

4. En el propio acuerdo de incoación o en cualquier momento de la tramitación del 
procedimiento, la persona titular de la dirección del centro puede adoptar motivadamente, a 
iniciativa propia o a instancia del instructor, como medidas provisionales el cambio temporal 
de grupo de la alumna o alumno o la suspensión del derecho de asistencia al centro o a 
determinadas clases o actividades, por un periodo no superior a cinco días lectivos. La 
adopción de medidas provisionales se notificará a la madre o padre o a la tutora o tutor de la 
alumna o alumno, o a este si es mayor de edad.

5. Finalizada la instrucción del procedimiento, la persona instructora formulará propuesta 
de resolución y dará audiencia a la alumna o alumno y, si es menor de edad, a la madre o 
padre o a la tutora o tutor, convocándolos a una comparecencia en horario lectivo en la que 
podrán acceder a todo lo actuado y de la cual se levantará acta. En caso de 
incomparecencia injustificada, el trámite de audiencia se tendrá por realizado a todos los 
efectos legales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 27 de la presente ley.

6. Cumplimentado el trámite de audiencia, la persona titular de la dirección del centro 
dictará resolución motivada que se pronunciará sobre la conducta de la alumna o alumno e 
impondrá, en su caso, la correspondiente corrección, así como la obligación de reparar los 
daños producidos en los términos previstos por el artículo 13 de la presente ley.

7. La resolución se notificará a la madre o padre o a la tutora o tutor de la alumna o 
alumno, o a este si es mayor de edad, en un plazo máximo de doce días lectivos desde que 
se tuvo conocimiento de los hechos que dieron lugar a la incoación del procedimiento, 
comunicándose a la inspección educativa.

8. La resolución de la persona titular de la dirección del centro pone fin a la vía 
administrativa y será inmediatamente ejecutiva. Contra la resolución de la persona titular de 
la dirección del centro cabe instar la revisión ante el Consejo Escolar en el plazo de diez días 
lectivos en los términos previstos en el apartado f) del artículo 127 de la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.
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Artículo 26.  Procedimiento para la imposición de medidas correctoras de conductas leves 
contrarias a la convivencia.

1. La imposición de las medidas correctoras de conductas leves contrarias a la 
convivencia se llevará a cabo por:

a) El profesorado de la alumna o alumno, oído este y dando cuenta a la persona que 
ocupe la jefatura de estudios o persona que ejerza funciones equivalentes en los centros 
concertados, en caso de las medidas contempladas en los apartados a), b) y c) del 
artículo 22 de la presente ley.

b) La tutora o tutor de la alumna o alumno, oído este y dando cuenta a la persona que 
ocupe la jefatura de estudios o persona que ejerza funciones equivalentes en los centros 
concertados, en caso de las medidas contempladas en los apartados a), b), c) y d) del 
artículo 22 de la presente ley.

c) La persona que ocupe la jefatura de estudios o persona que ejerza funciones 
equivalentes en los centros concertados, o la persona titular de la dirección del centro, oídos 
la alumna o alumno y su profesora o profesor o tutora o tutor, en caso de las medidas 
contempladas en los apartados a), c), d), e) y f) del artículo 22 de la presente ley.

d) La persona titular de la dirección del centro, oídos la alumna o alumno y su profesora 
o profesor o tutora o tutor, en caso de las medidas contempladas en los apartados g) y h) del 
artículo 22 de la presente ley. La imposición de estas medidas correctoras se comunicará a 
la madre o padre o a la tutora o tutor de la alumna o alumno antes de que las mismas se 
hagan efectivas, así como al Observatorio de la Convivencia Escolar del centro.

2. Las resoluciones que imponen las medidas correctoras a las que se refiere este 
artículo ponen fin a la vía administrativa y son inmediatamente ejecutivas.

Artículo 27.  Responsabilidad de las madres y padres o de las tutoras o tutores.
Las audiencias y comparecencias de las madres y padres o de las tutoras o tutores del 

alumnado menor de edad en los procedimientos disciplinarios regulados en esta sección son 
obligatorias para los mismos, siendo comunicada su desatención reiterada e injustificada a 
las autoridades competentes a los efectos de su posible consideración como incumplimiento 
de los deberes inherentes a la patria potestad o a la tutela.

CAPÍTULO III
Prevención y tratamiento de las situaciones de acoso escolar

Artículo 28.  Acoso escolar.
A los efectos de la presente ley, se considera acoso escolar cualquier forma de vejación 

o malos tratos continuados en el tiempo de un alumno o alumna por otro u otra u otros, ya 
sea de carácter verbal, físico o psicológico, incluido el aislamiento o vacío social, con 
independencia del lugar donde se produjese. Tendrán la misma consideración las conductas 
realizadas a través de medios electrónicos, telemáticos o tecnológicos que tuvieran causa en 
una relación que surja en el ámbito escolar.

Artículo 29.  Protección integral de las víctimas.
1. La dirección de los centros docentes y los titulares de los centros concertados y de los 

centros privados, así como la Administración educativa, adoptarán las medidas precisas para 
garantizar al alumnado víctima de situaciones de acoso escolar la protección integral de su 
integridad y dignidad personales y de su derecho a la educación, debiendo primar siempre el 
interés de la víctima sobre cualquier otra consideración en el tratamiento de estas 
situaciones.

2. La protección de la víctima se garantizará mediante medidas cautelares que impidan 
la amenaza, el control o el contacto entre víctima y causantes de la situación de acoso. Se 
arbitrarán medidas para el seguimiento de los causantes de la situación de acoso que 
impidan la continuación de eventuales conductas acosadoras.
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Artículo 30.  Medidas para la prevención, detección y tratamiento de las situaciones de 
acoso escolar.

1. El Gobierno gallego, a través de los departamentos competentes en materia educativa 
y bienestar, elaborará un protocolo general de prevención, detección y tratamiento del acoso 
escolar, con la dotación presupuestaria necesaria para su implantación. Se contemplará de 
forma explícita la integración de la perspectiva de género para poder prevenir eficazmente 
situaciones de acoso de las niñas y las jóvenes.

2. El plan de convivencia de cada centro docente incluirá un protocolo para la 
prevención, detección y tratamiento de las situaciones de acoso escolar, que incorporará, 
como mínimo, las siguientes previsiones:

a) Realización de campañas de sensibilización del profesorado, de las madres y padres 
o de las tutoras o tutores y del alumnado contra el acoso escolar, que ayuden a prevenirlo y 
preparen a todos los miembros de la comunidad educativa para detectarlo y reaccionar 
frente al mismo.

b) Establecimiento de cauces específicos que faciliten la exteriorización por las víctimas 
de las situaciones de acoso escolar.

c) Determinación de las medidas que deben adoptarse en caso de detección de una 
situación de acoso escolar para poner fin a la misma, sin perjuicio de las correcciones 
disciplinarias que correspondan. En todo caso, se preverá la designación por la persona 
titular de la dirección del centro o titular del centro concertado de una persona responsable 
de la atención a la víctima de entre el personal del propio centro docente, procurando, 
cuando fuese posible, que la designación recaiga sobre una persona con la que la víctima 
guarde una relación de confianza o cercanía.

d) En los supuestos menos graves de situación de acoso, favorecimiento de la mediación 
realizada por alumnado del centro educativo que haya obtenido formación y cualificación 
para la intervención en estas situaciones.

3. Cuando en razón de las circunstancias o gravedad de la situación de acoso se hiciera 
preciso, podrá contemplarse la intervención de personas mediadoras ajenas al personal del 
centro, que serán designadas por la Administración educativa.

4. Las situaciones de acoso escolar que se detectasen serán comunicadas a la 
inspección educativa, junto con las medidas que se adopten para poner fin a las mismas. En 
caso de conductas de especial gravedad, se informará de la situación y de las medidas a los 
servicios sociales del correspondiente ayuntamiento, a los servicios especializados del 
departamento competente en materia de bienestar y, en su caso, a la Fiscalía de Menores 
para facilitar las medidas que les corresponda adoptar en sus respectivos ámbitos 
competenciales.

5. El departamento competente en materia educativa, en coordinación con los restantes 
departamentos de la Xunta de Galicia, pondrá en marcha campañas de información y 
sensibilización para incentivar la cultura de la paz y prevenir el acoso escolar. Igualmente la 
Xunta de Galicia velará para que en los medios de comunicación de Galicia se ofrezca un 
tratamiento adecuado de las noticias sobre acoso escolar.

TÍTULO IV
Participación directa de las familias y restantes miembros de la comunidad 

educativa en la enseñanza y el proceso educativo

Artículo 31.  Procedimientos de consulta y participación directa en la enseñanza.
1. Para hacer efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la 

educación de sus hijos e hijas y garantizar la colaboración efectiva entre la familia y la 
escuela, la Administración educativa podrá establecer procedimientos de consulta y 
participación directa de las familias. Estos procedimientos podrán extenderse a otros 
miembros de la comunidad educativa.

2. Los procedimientos previstos en este artículo tendrán como finalidad solicitar las 
preferencias individuales o colectivas de las madres y padres o de las tutoras o tutores del 
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alumnado, del propio alumnado si es mayor de edad y, en su caso, de otros miembros de la 
comunidad educativa sobre aspectos determinados de la programación general de la 
enseñanza.

3. En ningún caso podrán ser objeto de consulta los aspectos de la programación 
general de la enseñanza regulados directamente por normas con rango de ley o que hayan 
de ser regulados por la ley por disposición constitucional.

Artículo 32.  Principios generales y garantías de los procedimientos de consulta y 
participación directa.

1. Los procedimientos de consulta y participación directa se convocarán por orden de la 
persona titular de la consejería competente en materia de educación antes del inicio del 
curso escolar en el que los resultados de los mismos se tendrán en cuenta para la adopción 
de las correspondientes decisiones en la enseñanza por parte de la Administración 
educativa.

2. La orden de convocatoria habrá de publicarse en el Diario Oficial de Galicia con una 
antelación mínima de quince días con respecto a la iniciación del procedimiento y 
establecerá, como mínimo:

a) El carácter meramente orientativo o el grado de vinculación que para la Administración 
educativa y los centros docentes tendrán los resultados del procedimiento.

b) Las garantías que procediesen de acuerdo con la finalidad y el carácter del 
procedimiento para asegurar la protección de los datos de carácter personal de los 
participantes, la autenticidad de las opiniones individuales emitidas y de los resultados 
globales y la neutralidad de la Administración educativa y de los centros docentes en la 
adopción de decisiones derivadas del procedimiento.

c) El plazo de duración del procedimiento, que no podrá ser inferior a un día natural ni 
superior al periodo de matrícula que se establezca en las normas de admisión en los centros 
docentes.

3. Los procedimientos de consulta y participación directa podrán realizarse mediante la 
utilización de medios electrónicos, bien en los propios centros docentes, bien 
telemáticamente, respetando las garantías establecidas en la legislación sobre acceso 
electrónico de la ciudadanía a los servicios públicos y en la de protección de datos.

Artículo 33.  Acceso de las madres y padres o de las tutoras o tutores al profesorado y a los 
equipos directivos de los centros docentes.

1. Las disposiciones que regulen la distribución del horario semanal individual del 
profesorado garantizarán la disponibilidad del mismo, tuviera o no la condición de tutor, para 
la atención a las madres y padres o a las tutoras o tutores del alumnado.

2. Se garantizará igualmente la disponibilidad de los miembros de los equipos directivos 
de los centros docentes para la atención a las madres y padres o a las tutoras o tutores del 
alumnado.

3. Al dar cumplimiento a lo previsto en este artículo, se procurará de manera especial 
que las horas de atención a las madres y padres o a las tutoras o tutores sean 
razonablemente compatibles, dentro del horario del centro, con las obligaciones laborales y 
familiares de los mismos.

Disposición adicional primera.  Asistencia jurídica al profesorado y al personal no docente 
que dependa de la Administración educativa.

La Administración educativa promoverá las medidas oportunas para garantizar la 
adecuada protección y asistencia jurídica del profesorado de los centros docentes públicos y 
del personal no docente que dependa de la Administración educativa, así como la cobertura 
de su responsabilidad civil, en relación con los hechos que se derivasen de su ejercicio 
profesional y de las funciones que realice dentro o fuera del recinto escolar. En todo caso, el 
profesorado de estos centros y el personal no docente que dependa de la Administración 
educativa gozarán del derecho a la representación y defensa en juicio en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la Asesoría Jurídica de la Xunta de Galicia.
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Disposición adicional segunda.  Medios electrónicos de comunicación.
La Administración educativa fomentará la generalización en los centros docentes de la 

utilización de medios electrónicos de comunicación con las madres y padres o con las 
tutoras o tutores del alumnado, al objeto de agilizar la comunicación con los mismos y 
facilitarles así el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes que les 
corresponden en relación con la educación de sus hijos o hijas o pupilos o pupilas.

Disposición adicional tercera.  Medidas complementarias.
1. Las disposiciones reglamentarias que desarrollan el régimen de los miembros de los 

equipos directivos de los centros docentes garantizarán la adecuación del mismo a las 
funciones, tareas y responsabilidades que para aquellos se derivan de la aplicación de la 
presente ley.

2. Los planes de formación del profesorado incluirán acciones específicamente dirigidas 
a preparar al mismo para el ejercicio de las facultades y el cumplimiento de los deberes que, 
en relación con la convivencia escolar, le corresponden de acuerdo con la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Centros privados sostenidos con fondos públicos.
En los centros privados sostenidos con fondos públicos la aplicación de la presente ley 

se ajustará a las peculiaridades de su organización y funcionamiento, respetando, en todo 
caso, las atribuciones de competencias establecidas en la legislación vigente.

Disposición adicional quinta.  Guarda y acogimiento.
Las referencias de la presente ley a las madres, padres, tutoras y tutores se entenderán 

hechas a las personas que ostentan la guarda o el acogimiento por resolución judicial o 
administrativa.

Disposición adicional sexta.  Promoción de la autonomía de los centros.
La Consejería de Educación y Ordenación Universitaria promoverá mediante el 

desarrollo de programas específicos la autonomía de los centros a fin de alcanzar los 
mayores éxitos en la formación y cualificación del alumnado, contando con la implicación de 
las familias y de otras instituciones.

Disposición adicional séptima.  Escuelas de madres y padres.
La Administración educativa impulsará en los centros educativos la creación de escuelas 

de madres y padres, contando con los recursos humanos de los departamentos de 
orientación y de los centros de formación, para fomentar la participación de las familias en el 
proceso educativo y mejorar la convivencia.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos disciplinarios en tramitación.
Los procedimientos disciplinarios que se encontrasen en tramitación en el momento de la 

entrada en vigor de la presente ley continuarán tramitándose con arreglo a la normativa de 
aplicación con anterioridad a la misma.

Disposición transitoria segunda.  Normativa reglamentaria de desarrollo.
En tanto no entren en vigor las disposiciones reglamentarias de desarrollo de la presente 

ley, seguirá siendo de aplicación en materia de convivencia en los centros docentes el Real 
decreto 732/1995, de 5 de mayo, sobre derechos y deberes del alumnado y normas de 
convivencia, en lo que no resultase incompatible con la presente ley. En todo caso, los 
plazos y el procedimiento de corrección de las conductas contrarias a la convivencia se 
adaptarán a lo previsto en la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en la presente ley.
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Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Consello de la Xunta de Galicia dictará las disposiciones reglamentarias necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de 

Galicia».
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§ 17

Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 140, de 2 de diciembre de 1999
«BOE» núm. 304, de 21 de diciembre de 1999

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1999-24195

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Solidaridad en la 
Educación.

PREÁMBULO
En el proceso de desarrollo y avance de la sociedad, la educación se configura como un 

importante instrumento para impulsar la lucha contra las desigualdades, correspondiéndole 
al sistema educativo establecer los mecanismos que contribuyan a prevenirlas y 
compensarlas, cualquiera que sea el motivo que las origine, y promover la transformación 
social a través de su compromiso solidario con las situaciones de desventaja en las que se 
encuentran colectivos y grupos que reciben los beneficios del sistema.

La Constitución española, en el artículo 27, reconoce a todos los españoles el derecho a 
la educación y, en su artículo 9.2, encomienda a los poderes públicos que promuevan las 
condiciones y remuevan los obstáculos para que este derecho sea disfrutado en condiciones 
de igualdad por todos los ciudadanos. Igualmente, en el artículo 49, compromete a los 
poderes públicos a realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración 
de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención 
especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos 
que la Constitución otorga a todos los ciudadanos.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 12.1, establece que 
la Comunidad Autónoma de Andalucía promoverá las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; removerá 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitará la participación de todos los 
andaluces en la vida política, económica, cultural y social.

Uno de los objetivos básicos con los que la Comunidad Autónoma debe ejercer sus 
poderes, según lo dispuesto en el artículo 12.3.2.º de su Estatuto de Autonomía, es el 
acceso de todos los andaluces a los niveles educativos y culturales que les permitan su 
realización personal y social.

En cuanto a los títulos competenciales que inciden en esta materia, los artículos 19.1, 
13.3 y 13.22 del Estatuto de Autonomía atribuyen a la Comunidad Autónoma la regulación y 
administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
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especialidades, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y las leyes 
orgánicas que lo desarrollan, así como las competencias en materia de régimen local y 
asistencia y servicios sociales.

Posteriormente, la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, ratifica, en su artículo primero, el derecho de todos los españoles a una 
educación básica que les permita el desarrollo de su propia personalidad y la realización de 
una actividad útil a la sociedad, y reconoce, en su artículo sexto, el derecho del alumnado a 
recibir las ayudas precisas para compensar posibles carencias de tipo familiar, económico y 
sociocultural.

En el ejercicio de sus competencias, el Gobierno de la Comunidad Autónoma ha 
impulsado un conjunto de programas dirigidos a la compensación de las situaciones de 
desventaja derivadas de factores sociales, culturales, geográficos o de pertenencia a 
minorías étnicas. Tales actuaciones han sido el instrumento solidario que el sistema 
educativo ha puesto al servicio de la construcción de una sociedad más justa.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
ha consolidado las actuaciones compensatorias, atribuyendo a la educación un papel 
esencial en el desarrollo de los individuos y de la sociedad en la medida en que permite 
avanzar en la lucha contra la discriminación y la desigualdad. Por otro lado, la citada Ley ha 
introducido cambios de tal magnitud y extensión en la organización de las enseñanzas que 
en sí mismos han de actuar como mecanismos de prevención y de compensación social y 
educativa, como son la ampliación de la escolaridad obligatoria, la disminución del número 
de alumnos por aula y las medidas de atención a la diversidad, entre otros.

Por la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación y el 
Gobierno de los Centros Docentes, disposición adicional segunda, se define al alumnado 
con necesidades educativas especiales como aquel que requiere, en un período de su 
escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas 
específicas por padecer discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, por manifestar 
trastornos graves de conducta o por estar en situaciones sociales o culturales 
desfavorecidas. En la misma disposición se establece que las Administraciones educativas 
garantizarán la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos, manteniendo, en todo caso, una 
distribución equilibrada, considerando su número y sus especiales circunstancias, de manera 
que se desarrolle eficazmente la idea integradora.

Sin embargo, la acción compensadora del sistema educativo requiere un impulso y 
renovación para responder a las situaciones sociales cambiantes y a las características del 
sector de la población escolar que presenta necesidades educativas especiales y que, por tal 
motivo, requiere, en un período de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados 
apoyos y actuaciones específicas, por padecer discapacidades físicas, psíquicas o 
sensoriales o por estar en situaciones sociales o culturales desfavorecidas o con 
necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de sobredotación 
intelectual.

Con la Ley de Solidaridad en la Educación, la Junta de Andalucía renueva y consolida su 
compromiso con la igualdad de oportunidades, la universalización del derecho a la 
educación y la integración social de los sectores de población desfavorecidos, haciéndolo 
efectivo a través de la promoción de políticas públicas que conduzcan a la consecución del 
Estado del Bienestar.

Para ello, la presente Ley establece los objetivos que se pretenden alcanzar con la 
aplicación del principio de la solidaridad en la educación. Estos objetivos van encaminados a 
mejorar y complementar las condiciones de escolarización del alumnado que presenta 
necesidades educativas especiales, a potenciar la asunción de valores inherentes en la 
interculturalidad que permitan desarrollar en la comunidad educativa actitudes de respeto y 
tolerancia hacia los grupos minoritarios. Como medida estratégica se pretende impulsar la 
coordinación de las distintas Administraciones y la colaboración de instituciones, 
asociaciones y organizaciones no gubernamentales en el desarrollo de programas y 
acciones de compensación educativa y social según el espíritu que caracteriza a las 
organizaciones de acción voluntaria.
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En este sentido, la población escolar, que presenta diferentes capacidades de tipo físico, 
psíquico o sensorial, tiene necesidades educativas muy distintas entre sí. Ello requiere 
respuestas educativas también diferenciadas. El programa de integración escolar permitió 
avances notables en la mejora de la educación de este alumnado; no obstante, es necesario 
corregir algunos desajustes y seguir mejorando la atención educativa, desde los principios 
de normalización e integración escolar, para que este alumnado desarrolle el máximo posible 
de sus capacidades y pueda beneficiarse de todo lo que el sistema educativo es capaz de 
ofrecerle, disponiendo de las medidas de individualización de la enseñanza y accesibilidad al 
currículo que cada caso y situación requiera, así como de las medidas específicas de 
eliminación de barreras arquitectónicas y el empleo de medios y sistemas alternativos para 
la comunicación.

Por otro lado, existe en la Comunidad Autónoma de Andalucía un colectivo de niños y 
niñas en situación de riesgo por pertenecer a familias económicamente desfavorecidas, que 
generalmente residen en determinadas zonas urbanas o barrios con especial problemática 
de índole sociocultural. Esta situación dificulta su permanencia en las instituciones escolares 
y, en algunos casos, desemboca en abandono y fracaso escolar. Por ello, han de 
establecerse los mecanismos destinados a mejorar las condiciones de acceso, permanencia 
y promoción en el sistema educativo de este alumnado.

También merece especial atención la población del medio rural, cuyas formas de vida, 
economía, modos de relación, comunicaciones, usos y costumbres son distintos a los 
propios del medio urbano. Además existen diferencias significativas entre unos entornos 
rurales y otros. Desde estas consideraciones, es de singular importancia la atención 
educativa de los niños y niñas de Educación Infantil que no pueden asistir a un centro 
educativo por encontrarse en situación de dispersión o aislamiento. Igualmente, es necesario 
promover proyectos que presenten experiencias enriquecedoras para el alumnado, en 
cuanto a la socialización y conocimientos de otros entornos.

Asimismo, existe en Andalucía un importante número de trabajadores que se desplazan 
desde sus lugares de origen a otras localidades, dentro o fuera de la Comunidad, para 
realizar tareas agrícolas de carácter temporal. Tal situación conlleva, en numerosas 
ocasiones, el cambio frecuente de centro del alumnado perteneciente a estas familias, lo que 
altera el normal desarrollo de su proceso educativo. Igualmente hay un número importante 
de alumnado, procedente de familias de feriantes o dedicadas a la venta ambulante, que por 
sus condiciones de itinerancia precisa medidas de apoyo para su escolarización.

Por otra parte, en Andalucía, además de la convivencia ancestral con la cultura de la 
comunidad gitana, cada vez en mayor medida, se va haciendo patente la presencia de 
alumnado perteneciente a otras culturas. Esta fuente de diversidad y pluralidad cultural ha de 
atenderse impulsando y promoviendo mecanismos y estrategias concretas que potencien en 
los centros educativos el valor de la interculturalidad y que desarrollen en la comunidad 
educativa actitudes de respeto y comunicación para la cultura de los grupos minoritarios.

Es igualmente necesario que la Consejería de Educación y Ciencia garantice la 
continuidad del proceso educativo a aquel alumnado que por decisiones judiciales o razones 
de enfermedad no puede seguir el proceso normalizado de escolarización en los centros 
escolares.

Por todo ello, la presente Ley de Solidaridad en la Educación viene a consolidar y 
reforzar las actuaciones de compensación iniciadas desde hace más de una década y pone 
en marcha otras nuevas para dar respuesta a las necesidades y situaciones actuales. En 
este sentido, la presente Ley ha de ser el punto de confluencia de todos los esfuerzos que se 
lleven a cabo en la Comunidad Autónoma Andaluza en pro del ejercicio de la solidaridad y 
de la erradicación de situaciones que impidan que todos y cada uno de los andaluces 
consigan desarrollar el máximo de sus capacidades personales.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1.  Objeto de la Ley y principios de actuación.
1. La presente Ley tiene por objeto garantizar la solidaridad en la educación, regulando 

el conjunto de actuaciones que permitan que el sistema educativo contribuya a compensar 
las desigualdades, asegurando la igualdad de oportunidades al alumnado con necesidades 
educativas especiales.

2. La educación de este alumnado tenderá a alcanzar dentro del sistema educativo los 
objetivos establecidos con carácter general para el resto del alumnado y se regirá por los 
principios de normalización y de integración escolar.

Artículo 2.  Objetivos.
Son objetivos de la presente Ley:
1. Mejorar las condiciones de escolarización del alumnado que presente necesidades 

educativas especiales, mediante aquellas acciones, medidas, planes y programas que 
garanticen su acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo.

2. Potenciar el valor de la interculturalidad, integrando en el hecho educativo la riqueza 
que supone el conocimiento y respeto por la cultura propia de los grupos minoritarios.

3. Desarrollar actitudes de comunicación y respeto entre todos los miembros de la 
comunidad educativa, independientemente de sus capacidades personales y de su situación 
social o cultural.

4. Establecer medidas que permitan a la población escolar su continuidad, de forma 
ininterrumpida, en los ciclos educativos, con independencia de la permanencia o no en un 
lugar determinado durante períodos prolongados.

5. Impulsar la coordinación y colaboración de las distintas Administraciones, 
instituciones, asociaciones y organizaciones no gubernamentales, para la convergencia y 
desarrollo de las acciones compensadoras y de solidaridad establecidas en esta Ley.

Artículo 3.  Población destinataria.
Las acciones de compensación educativa contempladas en la presente Ley se dirigen al 

alumnado de las enseñanzas no universitarias que se encuentre en las siguientes 
situaciones:

1. Con necesidades educativas especiales debidas a los diferentes grados y tipos de 
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial.

2. Que se encuentre en situación de desventaja sociocultural.
3. Que por pertenecer a minorías étnicas o culturales se encuentre en situación 

desfavorable.
4. Que por razones sociales o familiares no pueda seguir un proceso normalizado de 

escolarización.
5. Que por decisiones judiciales o razones de salud necesite atención educativa fuera de 

las instituciones escolares.
6. Que por cualquier otra circunstancia se encuentre en situación desfavorable similar.
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TÍTULO II
Programas y actuaciones de compensación educativa y social

CAPÍTULO I
Programas y actuaciones de carácter general

Artículo 4.  Programas de compensación educativa y social.
La Consejería de Educación y Ciencia, para conseguir los objetivos previstos en esta 

Ley, garantizará el desarrollo de los siguientes programas de compensación educativa y 
social:

1. De compensación educativa, de carácter permanente o temporal, en los centros que 
escolaricen alumnado procedente de sectores sociales o culturales desfavorecidos, 
dotándolos de los recursos humanos y materiales que propicien la eficacia de los mismos en 
los términos que reglamentariamente se determinen.

2. De seguimiento escolar de lucha contra el absentismo para garantizar la continuidad 
del proceso educativo, con especial atención a la transición entre las distintas etapas, ciclos 
y niveles educativos.

3. De colaboración y apoyo familiar para la identificación de las necesidades educativas 
especiales, la prevención y la atención educativa y compensadora.

4. De garantía social vinculados a la demanda laboral del entorno, dirigidos a la 
promoción educativa y la inserción laboral de los jóvenes que se encuentren en situaciones 
de desventaja.

5. De fomento de la investigación y renovación pedagógica para mejorar la atención 
educativa del alumnado con necesidades educativas especiales.

6. Específicos para la formación del profesorado, de los equipos directivos de los centros 
docentes y de los servicios de orientación.

7. Para la elaboración de materiales curriculares y de apoyo que faciliten la intervención 
del profesorado y de los centros docentes en la formación del alumnado con necesidades 
educativas especiales, favoreciendo la incorporación de las nuevas tecnologías.

8. De erradicación del analfabetismo de aquellas personas adultas en situación o riesgo 
de exclusión social.

Artículo 5.  Actuaciones de compensación educativa.
La Consejería de Educación y Ciencia, para conseguir los objetivos previstos en esta 

Ley, llevará a cabo las siguientes actuaciones de compensación de las desigualdades:
1. Escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales, temporales o 

permanentes, con una distribución equilibrada entre los centros sostenidos con fondos 
públicos, en condiciones que favorezcan su adecuada atención educativa y su integración 
social, favoreciendo, asimismo, medidas organizativas flexibles y disminución del ratio en 
función de las características del alumnado y de los centros.

2. Adopción de medidas para garantizar que los centros que escolaricen alumnado con 
necesidades educativas especiales apliquen, además de las medidas curriculares 
establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, programas y acciones de compensación educativa en sus respectivos 
proyectos de centro, que aseguren la continuidad del proceso educativo a lo largo de toda la 
escolaridad.

3. Medidas específicas que faciliten los servicios complementarios de transporte, 
comedor y, en su caso, residencia cuando sea necesario para su adecuada escolarización.

4. En el marco de lo previsto en la normativa que resulte de aplicación, se realizarán las 
actuaciones precisas para que en los concursos de traslados se prime al profesorado que 
preste servicio en los centros docentes que escolaricen un número significativo de alumnos 
con necesidades educativas especiales.

5. Atención específica y preferente de los servicios de orientación y formación al 
profesorado que atienda al alumnado con necesidades educativas especiales.
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6. Participación en programas de cooperación con otras Administraciones Públicas y de 
la Unión Europea y de cualquier otro país del que procedan los inmigrantes y residentes 
dirigidas a la compensación de desigualdades en colectivos específicos.

CAPÍTULO II
Población escolar con necesidades educativas especiales asociadas a sus 

capacidades personales

Sección 1.ª Atención temprana del alumnado con necesidades educativas 
especiales asociadas a sus capacidades personales

Artículo 6.  Atención temprana.
La Administración de la Junta de Andalucía asegurará la atención temprana de los niños 

y niñas que presenten signos o riesgo de discapacidad, así como la de aquellos que 
presenten sobredotación de sus capacidades personales.

Sección 2.ª Del alumnado con discapacidad

Artículo 7.  Escolarización.
Para garantizar la adecuada escolarización del alumnado que presente signos o riesgos 

de discapacidad, se adoptarán las siguientes medidas:
1. Identificación del alumnado que requiera apoyos o medios complementarios y la 

consiguiente propuesta de escolarización adecuada por parte de los servicios especializados 
de la Consejería de Educación y Ciencia, en función de las necesidades detectadas y las 
capacidades personales.

2. Revisión periódica, en la forma que reglamentariamente se determine, del proceso de 
escolarización de este alumnado. En cualquier caso, se garantizará el carácter revisable y 
reversible de la modalidad de escolarización adoptada.

3. Establecimiento de los cauces necesarios para la participación de los padres y madres 
o tutores en el proceso de decisión respecto a la modalidad de escolarización adoptada.

Artículo 8.  Modalidades de escolarización.
1. El alumnado con discapacidades psíquicas, físicas o sensoriales se escolarizará 

preferentemente en los centros educativos ordinarios ubicados en el entorno del alumno de 
acuerdo con la planificación educativa y garantizando el mayor grado de integración posible 
y de consecución de los objetivos establecidos con carácter general para los diversos 
niveles, etapas y ciclos del sistema educativo.

2. La escolarización en centros ordinarios se llevará a cabo en régimen de integración en 
aulas ordinarias o en aulas específicas de educación especial, en función siempre del grado 
y tipo de discapacidad. Cuando la escolarización se realice en aulas específicas, se 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar la existencia de espacios y tiempos 
compartidos con el resto de la comunidad escolar de forma que se facilite el proceso de 
integración.

3. La escolarización del alumnado con discapacidad sólo se realizará en centros 
específicos de educación especial cuando, por sus especiales características o grado de 
discapacidad, sus necesidades educativas no puedan ser satisfechas en régimen de 
integración.

Artículo 9.  Ordenación de las enseñanzas para el alumnado escolarizado en aulas y 
centros específicos.

1. En los centros y aulas específicos se realizará una reordenación global del currículo 
que comprenderá un período de formación básica con carácter obligatorio, con una duración 
mínima de diez años y un período de formación para la transición a la vida adulta y laboral, 
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con una duración mínima de dos años. En cualquier caso, el límite de edad de escolarización 
en un centro o aula de educación especial se establece en los veinte años.

2. El currículo del período de formación básica tomará como referente las capacidades 
establecidas en los objetivos del currículo de Educación Infantil y Educación Primaria 
pudiendo dar cabida a capacidades de la Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con 
las posibilidades del alumnado.

3. Aquel alumnado que al término del período de formación básica obligatoria haya 
alcanzado globalmente las capacidades establecidas en los objetivos de la etapa de 
educación secundaria obligatoria será propuesto para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria.

4. Los programas de formación para la transición a la vida adulta y laboral están 
encaminados a facilitar el desarrollo de la autonomía personal y la integración social del 
alumnado. Asimismo tendrán un marcado carácter de cualificación profesional, que facilite la 
integración laboral, cuando las posibilidades del alumno o alumna así lo aconsejen.

Artículo 10.  Enseñanza no obligatoria.
Para facilitar la continuidad de la formación del alumnado que haya obtenido el título de 

Graduado en Educación Secundaria, la Consejería de Educación y Ciencia adoptará las 
medidas oportunas para el desarrollo de acciones de apoyo que favorezcan su 
escolarización en las etapas educativas no obligatorias.

Artículo 11.  Otras medidas de compensación socioeducativa.
1. La Administración educativa garantizará que los centros docentes de Andalucía donde 

se escolaricen alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a una 
discapacidad que les impida el estudio y la comunicación de forma ordinaria estén dotados 
de todos los sistemas alternativos necesarios, así como de los profesionales adecuados para 
ello.

2. Dentro del sistema educativo se atenderán las necesidades educativas derivadas de 
minusvalías físicas, psíquicas y sensoriales que el desarrollo del proceso de enseñanza-
aprendizaje requieran.

3. Aquellos tratamientos de rehabilitación y terapias-funcionales de carácter asistencial 
que, a instancias de los correspondientes servicios sanitarios, necesite este alumnado serán 
atendidos en coordinación con la familia y los centros educativos.

Sección 3.ª Del alumnado con sobredotación

Artículo 12.  Alumnado con sobredotación de capacidades intelectuales.
De acuerdo con las condiciones que se determinen reglamentariamente, para aquel 

alumnado que presente sobredotación de sus capacidades intelectuales se realizarán las 
modificaciones necesarias en la organización temporal y curricular de las enseñanzas.

CAPÍTULO III
Población escolar en situación de desventaja en el medio urbano

Artículo 13.  Oferta educativa.
En las zonas urbanas con especial problemática sociocultural se dará prioridad a la 

creación de unidades de Educación Infantil, así como a la oferta de programas de garantía 
social.

Artículo 14.  Actuaciones de compensación para el alumnado en situación sociocultural 
desfavorecida.

1. La Consejería de Educación y Ciencia garantizará que los centros incluyan en sus 
proyectos medidas de compensación educativa que posibiliten la integración social, la 
normalización educativa y la reducción del desfase escolar.
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2. La Consejería de Educación y Ciencia determinará reglamentariamente la adecuación 
del número de alumnos y alumnas por aula, así como las organizaciones flexibles de grupos 
de refuerzo y de apoyo educativo

3. Los servicios de orientación educativa prestarán una atención preferente a los centros 
situados en el medio urbano cuyo alumnado presente especial problemática sociofamiliar.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Educación y Ciencia, 
determinará las condiciones que deban reunir las zonas urbanas para ser consideradas con 
especial problemática sociocultural a los efectos de la aplicación de lo previsto en esta Ley.

CAPÍTULO IV
Población escolar en situación de desventaja en el medio rural

Artículo 15.  Oferta educativa.
Los niños y niñas de tres a seis años residentes en zonas rurales distantes de los 

centros educativos, o en poblaciones diseminadas, serán atendidos con programas 
específicos de Educación Infantil.

Artículo 16.  Acciones de compensación del alumnado del medio rural en situación 
desfavorecida.

1. La Consejería de Educación y Ciencia proporcionará los servicios complementarios de 
transporte escolar, comedor y, en su caso, residencia, de modo que la dispersión geográfica 
y las dificultades de comunicación no impidan el acceso a la Educación Básica Obligatoria.

2. En zonas rurales caracterizadas por la dispersión o el aislamiento se promoverán 
proyectos de compensación educativa que posibiliten un mayor grado de socialización y 
conocimiento de otros entornos.

3. Los servicios de orientación educativa prestarán especial atención a los centros 
situados en el medio rural.

4. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Educación y Ciencia, 
determinará las condiciones que deban reunir las zonas rurales a los efectos de la aplicación 
de lo previsto en esta Ley.

CAPÍTULO V
Población escolar perteneciente a minorías étnicas y culturales

Artículo 17.  Escolarización.
Los centros con alumnado perteneciente a la comunidad gitana andaluza, minorías 

étnicas o culturales o inmigrantes, incluirán en sus proyectos de centro medidas que 
favorezcan el desarrollo y respeto de la identidad cultural de este alumnado, que fomenten la 
convivencia y que faciliten su participación en el entorno social.

Artículo 18.  Actuaciones de compensación.
1. La Consejería de Educación y Ciencia favorecerá el valor de la interculturalidad, 

corrigiendo, en el ámbito de sus competencias, las actitudes de discriminación o rechazo que 
pudieran producirse en el seno de la comunidad educativa.

2. La Consejería de Educación y Ciencia fomentará la participación de asociaciones de 
padres y madres, organizaciones no gubernamentales, voluntariado, así como la de otros 
colectivos sociales sensibilizados por la promoción escolar y social de este alumnado, en 
proyectos y experiencias de compensación educativa.
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CAPÍTULO VI
Población escolar procedente de familias dedicadas a tareas agrícolas de 

temporadas y trabajadores itinerantes

Artículo 19.  Escolarización.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma adoptará medidas que faciliten que el 

alumnado cuyas familias se dediquen a tareas agrícolas de temporada o a profesiones 
itinerantes permanezca escolarizado en los centros docentes de su localidad de origen para 
favorecer un proceso educativo sin interrupciones.

2. En aquellos casos en que dicho alumnado se traslade con sus familias a las zonas y 
localidades de trabajo, las Administraciones Públicas andaluzas prestarán los servicios 
complementarios que posibiliten su escolarización.

Artículo 20.  Actuaciones compensatorias.
1. La Consejería de Educación y Ciencia apoyará convenientemente a los centros en 

que se escolarice alumnado de familias temporeras o itinerantes para que incorporen en los 
proyectos de centro medidas organizativas y curriculares acordes con sus características y 
peculiaridades.

2. La Consejería de Educación y Ciencia facilitará a aquellos centros receptores de este 
alumnado, durante los períodos propios de trabajo de temporada o de itinerancia, los 
recursos humanos y materiales necesarios para su escolarización en condiciones 
adecuadas.

CAPÍTULO VII
Población escolar que por decisiones judiciales o razones de enfermedad no 

pueda asistir al centro educativo

Artículo 21.  Escolarización.
1. La Consejería de Educación y Ciencia garantizará la continuidad del proceso 

educativo del alumnado de enseñanza obligatoria que por decisiones judiciales o razones de 
enfermedad no pueda asistir a centros docentes ordinarios.

2. El alumnado que por razones de enfermedad esté hospitalizado será atendido en 
aulas hospitalarias en las condiciones que reglamentariamente se determinen, 
garantizándose, en todo caso, que cualquier niño o niña hospitalizado pueda continuar con 
su proceso educativo.

3. El alumnado que por decisiones judiciales no pueda asistir a un centro educativo será 
atendido en aulas específicas en los propios centros en que esté internado.

4. Cuando no sea posible garantizar la educación en centros docentes, en aulas 
hospitalarias o en aulas específicas, se garantizará la posibilidad de que este alumnado se 
matricule en la modalidad de educación a distancia en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 22.  Actuaciones de compensación.
1. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá las medidas y los procedimientos 

que aseguren la adecuada relación entre la aulas hospitalarias y específicas y los centros 
docentes a que se adscriban.

2. En la atención educativa y asistencial de este alumnado se favorecerá la participación 
y colaboración social.

3. Para garantizar la atención educativa del alumnado que por prescripción facultativa 
deba permanecer en sus domicilios, los centros en los que estos alumnos estén 
matriculados deberán realizar un plan intensivo de acción tutorial de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca.
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TÍTULO III
De la colaboración institucional

Artículo 23.  De la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
1. La planificación, desarrollo y evaluación de las actuaciones que en aplicación de la 

presente Ley impliquen a distintas Consejerías se realizará de modo coordinado en toda la 
Comunidad Autónoma.

2. Reglamentariamente se establecerá la distribución de los servicios, tratamientos y 
prestaciones que han de desarrollarse en colaboración o específicamente por cada una de 
las Consejerías.

Artículo 24.  De la Administración Local.
Las Administraciones Locales colaborarán con la Administración de la Junta de 

Andalucía en el desarrollo de los programas y actuaciones de compensación educativa 
contempladas en esta Ley, específicamente, en los programas de seguimiento del 
absentismo escolar, en las actuaciones dirigidas al alumnado de familias temporeras y en la 
inserción sociolaboral de jóvenes con especiales dificultades de acceso al empleo.

Artículo 25.  De la colaboración social.
Para el mejor desarrollo de las acciones contempladas en esta Ley, la Administración de 

la Junta de Andalucía fomentará la colaboración con los agentes económicos y sociales, las 
confederaciones, federaciones y asociaciones de padres y alumnos, organizaciones no 
gubernamentales, entidades de acción voluntaria, así como con otras entidades sin ánimo de 
lucro.

TÍTULO IV
Financiación

Artículo 26.  Financiación.
Las actuaciones y programas de compensación educativa previstas en esta Ley se 

financiarán con cargo a los créditos del Presupuesto de la Comunidad Autónoma, así como 
con aquellos fondos procedentes de entidades públicas o privadas que contribuyan a la 
financiación de programas y actuaciones específicas para el ejercicio de la solidaridad en la 
educación.

Disposición adicional única.  
El alumnado perteneciente a familias andaluzas que, de acuerdo con la normativa 

vigente, sean beneficiaras del Ingreso Mínimo de Solidaridad tendrán prioridad para la 
obtención de las ayudas y compensaciones de carácter individual que se deriven de la 
aplicación de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  
1. Hasta tanto se proceda al desarrollo reglamentario de la presente Ley y sin perjuicio 

de lo dispuesto en el párrafo segundo de esta disposición, continuarán en vigor, con sus 
respectivos rangos, los Decretos 168/1984, de 12 de junio, de Educación Compensatoria en 
Zonas Urbanas; 207/1984, de 17 de julio, de Educación Compensatoria en Zonas Rurales; 
99/1988, de 10 de marzo, por el que se determinan las zonas de actuación educativa 
preferente en la Comunidad Autónoma de Andalucía; 192/1997, de 29 de julio, por el que se 
regula el servicio de comedores de centros públicos, y 100/1988, de 10 de marzo, por el que 
se ordenan las residencias escolares, en cuanto a las materias reguladas en esta Ley.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 
contradigan lo establecido en la presente Ley.
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Disposición final primera.  Desarrollo de la Ley.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente 
Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
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§ 18

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 252, de 26 de diciembre de 2007

«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 2008
Última modificación: 20 de julio de 2020

Referencia: BOE-A-2008-1184

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley de Educación de 
Andalucía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 27 de la Constitución Española reconoce que todas las personas tienen 

derecho a la educación y establece los principios esenciales sobre los que se sustenta el 
ejercicio de este derecho fundamental.

Por su parte, el artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, establece las competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma en 
materia de enseñanza no universitaria; el artículo 10.3 2.º garantiza el acceso de todos los 
andaluces a una educación permanente y de calidad que les permita su realización personal 
y social, y el artículo 21 explicita los derechos concretos que deben respetarse y 
garantizarse en esta materia.

Asimismo, en uso de sus competencias, la Comunidad Autónoma ha promulgado la Ley 
4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares; la Ley 7/1987, de 26 de junio, de gratuidad 
de los estudios en centros públicos de bachillerato, formación profesional y Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos y la autonomía de gestión económica de centros docentes públicos no 
universitarios; la Ley 3/1990, de 27 de marzo, para la Educación de Adultos, y la Ley 9/1999, 
de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación.

II
Desde que Andalucía se constituyera en Comunidad Autónoma en el año 1981, se ha 

producido una transformación sin precedentes en el sistema educativo andaluz. Sin duda 
alguna, el objetivo más ambicioso de la acción desarrollada ha sido la materialización de lo 
que hace apenas un siglo era considerado como una utopía: la generalización de la 
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enseñanza obligatoria hasta los dieciséis años, lo que ha permitido la escolarización de toda 
la población andaluza durante, al menos, diez cursos.

Junto a ello, la escolarización casi universal de los niños y niñas de tres a cinco años y el 
incremento de la población escolar en las etapas posobligatorias de bachillerato y ciclos 
formativos de formación profesional han supuesto un cambio de notables consecuencias 
para la sociedad andaluza en su nivel cultural y en sus posibilidades y expectativas de 
desarrollo. La nueva formación profesional ha permitido, además, acercar esta etapa 
educativa al tejido productivo y al mercado de trabajo, propiciando una mayor conexión entre 
los centros de enseñanza y la actividad laboral. Todo ello ha exigido un incremento 
sustancial del número de profesores y profesoras, una profunda modificación de la red de 
centros docentes y una mayor vertebración de las infraestructuras educativas en la 
Comunidad Autónoma, metas alcanzadas en la red de centros públicos y privados que han 
venido funcionando en Andalucía.

Igualmente, en orden a mejorar la calidad de la educación y abordar los retos que 
plantea la sociedad de la información, en estos últimos años se ha iniciado una importante 
transformación dirigida a modernizar los centros educativos, facilitando la incorporación de 
las tecnologías de la información y la comunicación tanto a la práctica docente como a la 
gestión administrativa de los mismos, e impulsando el conocimiento de idiomas con el 
objetivo de que, a medio plazo, la juventud andaluza sea bilingüe. El programa de apertura 
de centros a la sociedad, que incorpora los servicios de comedor escolar, aula matinal y 
actividades extraescolares, está permitiendo compaginar la vida familiar y laboral a 
numerosas familias andaluzas.

Esta transformación del sistema educativo ha venido acompañada de una importante 
dedicación de recursos humanos y materiales a la formación permanente del profesorado y a 
la orientación educativa. Nuestra Comunidad Autónoma posee una consolidada red de 
formación y de orientación en continuo cambio para adaptarse a las necesidades que, en 
cada momento, los centros, el alumnado, el profesorado y la comunidad educativa han 
demandado.

Con estos avances y las mejoras que restan por culminar, la educación andaluza debe 
alcanzar el nivel medio de los países más desarrollados de la Unión Europea, 
incrementándose el porcentaje de personas tituladas en bachillerato y ciclos formativos de 
formación profesional, así como la mejora de los rendimientos escolares y la reducción del 
fracaso escolar. Asimismo, es preciso aplicar fórmulas que faciliten una mejor gestión de los 
centros educativos para hacerlos más adecuados a las necesidades actuales de la 
educación y más eficaces, así como modernizar sus infraestructuras, al tiempo que se 
incorporan nuevos sistemas de incentivos profesionales y nuevas orientaciones en la 
formación inicial y permanente del profesorado.

III
Si el objetivo del sistema educativo hace un par de décadas era escolarizar y dar cultura 

a la población, al menos, hasta los dieciséis años, ahora la sociedad exige nuevos retos 
educativos ligados a una educación de mejor calidad para todas las generaciones, con 
mayor cualificación profesional, con más titulaciones superiores, con más impulso a la 
educación a lo largo de la vida y con la incorporación de nuevas competencias y saberes.

Hacer efectivo el derecho a la educación en el siglo XXI implica promover nuevos 
objetivos educativos y disponer los medios para llevarlos a cabo. Las sociedades del 
conocimiento exigen más y mejor educación para todas las generaciones, elevar la calidad 
de los sistemas educativos, saberes más actualizados, nuevas herramientas educativas, un 
profesorado bien formado y reconocido, una gestión de los centros docentes ágil y eficaz, 
más participación y corresponsabilidad de las familias y demás agentes implicados, 
establecer nuevos puentes entre los intereses sociales y educativos y que las ventajas que 
de ello se deriven alcancen a toda la población, adoptando las medidas necesarias tanto 
para el alumnado con mayores dificultades de aprendizaje, como para el que cuenta con 
mayor capacidad y motivación para aprender.

Esta actualización y revisión de las políticas educativas andaluzas necesariamente han 
de enmarcarse en las estrategias y objetivos trazados por la Unión Europea en materia 
educativa para la primera década de este siglo. Asimismo, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
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mayo, de Educación, ha abierto un nuevo marco de legislación educativa en el que la 
Comunidad Autónoma de Andalucía ha de desenvolverse.

Dar respuesta a todas estas demandas obliga a buscar fórmulas que sean asumidas por 
toda la sociedad, no sólo por los actores directos de la educación. Por ello, la Consejería de 
Educación publicó en marzo de 2006 el documento que lleva por título «La educación en 
Andalucía: un compromiso compartido, una apuesta por el futuro», con el que se pretendía 
analizar la situación actual del sistema educativo andaluz y someter a la consideración de 
todos los estamentos de la sociedad diferentes propuestas para mejorarlo.

En el proceso de discusión y debate posterior han participado los centros docentes y las 
asociaciones, entidades, instituciones y particulares que decidieron aportar sus sugerencias 
para contribuir a mejorar el sistema educativo andaluz de los próximos años.

IV
Esta Ley pretende ser una norma para todos y todas, con la que se sientan concernidos 

todos los ciudadanos y ciudadanas de Andalucía y que siente las bases para lograr una 
sociedad más y mejor formada y, en consecuencia, más democrática, más justa, más 
tolerante, solidaria y más respetuosa con el medio ambiente, dentro de los principios que 
nuestro Estatuto de Autonomía marca como valores fundamentales de la sociedad andaluza. 
La presente Ley, pues, pretende avanzar en aspectos fundamentales que harán posible una 
educación andaluza de mayor calidad. Asimismo, nace con la firme voluntad de contribuir a 
la creación de empleo y al desarrollo económico de Andalucía, en el marco de consenso de 
los acuerdos de concertación social suscritos por la Junta de Andalucía con las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas en la Comunidad Autónoma. 
Consideración especial merece la colaboración, cada vez más necesaria, de los medios de 
comunicación social con la Administración de la Junta de Andalucía para contribuir al 
proceso educativo de la infancia y la juventud y promoviendo fórmulas de colaboración en el 
desarrollo de programas o espacios de interés educativo.

La Ley se estructura en un título preliminar, ocho títulos, cinco disposiciones adicionales, 
nueve disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El Título Preliminar define el Sistema Educativo Público de Andalucía y establece los 
objetivos de la Ley y los principios que fundamentan el sistema educativo andaluz. Entre los 
objetivos, cabe destacar la necesidad de aumentar de forma significativa las tasas de éxito 
escolar en las enseñanzas obligatorias y el porcentaje de alumnado escolarizado en la 
educación infantil y en las enseñanzas posobligatorias. Por lo que se refiere a los principios 
de nuestro sistema educativo, destacan la equidad, la mejora permanente, la convivencia 
como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado y del 
profesorado y la educación entendida como medio para lograr la formación integral que 
permita el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y el desarrollo 
de la sociedad del conocimiento.

El Título I está íntegramente dedicado a la comunidad educativa, protagonista principal 
del sistema educativo. El título está dividido en cuatro capítulos, cada uno de los cuales se 
ocupa de un sector de la comunidad educativa. El Capítulo I está dedicado al alumnado, 
regula sus derechos y deberes y recoge la creación de asociaciones de alumnos y alumnas. 
El Capítulo II concede al profesorado el papel relevante que representa en el sistema 
educativo, ordena la función pública docente, establece los elementos para su formación 
inicial y permanente, para su promoción profesional y para el reconocimiento y apoyo social 
de su actividad y regula la participación en el sistema educativo de las asociaciones 
profesionales del profesorado. El Capítulo III se ocupa del personal de administración y 
servicios y de atención educativa complementaria, cuya aportación relevante coadyuva a la 
consecución de los objetivos educativos del sistema. Y el Capítulo IV, de las familias, regula 
su participación en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos e hijas y las 
asociaciones de padres y madres del alumnado, cauce fundamental para posibilitar la 
participación de este sector de la comunidad educativa en las actividades de los centros 
docentes y, en general, en la educación.

El Título II está dedicado a las enseñanzas que se imparten en el sistema educativo 
andaluz y se compone de nueve capítulos. El primero de ellos se ocupa íntegramente de los 
aspectos esenciales del currículo en Andalucía, estableciendo las competencias básicas 
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asociadas a las enseñanzas obligatorias. Asimismo, dispone la inclusión del acervo cultural 
andaluz y de la educación vial, para la salud y el consumo, en el currículo, así como la 
integración, como elementos transversales, de los valores que preparan al alumnado para 
asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática.

Los restantes capítulos de este título desarrollan los aspectos propios de Andalucía 
relativos a la ordenación de cada una de las enseñanzas del sistema educativo. Así, el 
Capítulo II se dedica a la educación infantil, con una especial mención a la necesidad de 
iniciar de forma temprana determinados aprendizajes, fundamentalmente una primera 
aproximación a la lectura y escritura, las habilidades numéricas básicas, la lengua extranjera 
y las relaciones con el medio; y el Capítulo III, a las enseñanzas obligatorias. En la 
enseñanza básica se recoge la necesidad de poner el énfasis fundamental en la atención a 
la diversidad del alumnado, la detección de las dificultades de aprendizaje tan pronto como 
se produzcan y la relación con las familias para apoyar el proceso educativo. Se garantiza, 
asimismo, la gratuidad de los libros de texto en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos y la prestación de los servicios de comedor, aula matinal y actividades 
extraescolares, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca. Las enseñanzas 
de régimen general concluyen con los Capítulos IV y V, dedicados, respectivamente, al 
bachillerato y a las enseñanzas de formación profesional.

Las enseñanzas de régimen especial se regulan en los Capítulos VI, VII y VIII. Por lo que 
se refiere a las enseñanzas artísticas, destaca la nueva regulación que se realiza del grado 
elemental de música y de danza y la creación del Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas 
Superiores y del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores. Finalmente, el 
Capítulo IX está dedicado a la educación permanente de personas adultas, concebida como 
una educación de carácter flexible que dé respuesta a las necesidades formativas de la 
ciudadanía a lo largo de la vida.

El Título III establece los principios que garantizarán la equidad en la educación 
andaluza, en el marco de la Ley 9/1999, de 18 de noviembre. El título consta de tres 
capítulos. En el primero de ellos se establecen las diferentes tipologías de alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, entre las que se encuentran las referidas al 
alumnado con necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de 
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial, y se regulan los 
principios que regirán la atención del mismo y los recursos humanos y materiales que la 
Administración educativa pondrá a disposición de los centros docentes para su atención. El 
Capítulo II se ocupa de las residencias escolares y de las escuelas-hogar, y el Capítulo III 
establece los principios generales del sistema público de becas y ayudas al estudio, las 
condiciones de prestación gratuita de los servicios de transporte, comedor y residencia 
escolar y las reducciones de los precios de los servicios complementarios.

El Título IV trata de los centros educativos y dispone los aspectos esenciales que regirán 
su organización y funcionamiento y sus órganos de gobierno y de coordinación docente. Se 
compone de tres capítulos, el primero de los cuales regula la autonomía pedagógica, 
organizativa y de gestión de los centros docentes, atribuyendo a los mismos un amplio 
marco de competencias para dotarse de un modelo pedagógico y de funcionamiento propio 
que se concreta en el Plan de Centro. El Capítulo II regula la función directiva y la figura del 
director o directora, y el Capítulo III, los órganos colegiados de los centros, tanto el Consejo 
Escolar como el Claustro de Profesorado, y los órganos de coordinación docente y de 
orientación, haciendo un especial énfasis en la coordinación de las actuaciones de estos 
órganos y en el trabajo en equipo del profesorado.

El Título V aborda aspectos relacionados con la descentralización y modernización de la 
Administración educativa. En el Capítulo I se establece el funcionamiento en red de los 
centros educativos como medio para compartir recursos, experiencias e iniciativas. En el 
Capítulo II se aborda la descentralización educativa, definiendo la zona educativa y los 
servicios de apoyo a la educación, y se recoge la organización de la inspección educativa, 
así como los principios que regulan su funcionamiento. Finalmente, el Capítulo III regula 
determinados servicios administrativos que presta la Administración educativa a través de 
medios electrónicos y se establecen las bases de la oferta de servicios telemáticos que los 
centros docentes podrán ofrecer, a la ciudadanía en general y a sus comunidades 
educativas en particular, para la realización de trámites administrativos y consultas.
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El Título VI regula todos los aspectos relativos a la evaluación del sistema educativo, 
dividiéndose en tres capítulos. El Capítulo I recoge los requisitos de confidencialidad, 
objetividad y publicidad de los resultados obtenidos que debe cumplir la evaluación 
educativa y establece las finalidades y ámbitos de la misma. Por su parte, el Capítulo II 
otorga a la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa la condición de organismo 
responsable de la evaluación general del sistema educativo andaluz y articula la evaluación 
de los centros sostenidos con fondos públicos y de los servicios educativos. Finalmente, el 
Capítulo III crea la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa como una agencia 
administrativa de la Administración de la Junta de Andalucía y regula su organización y 
funcionamiento.

El Título VII trata de la cooperación entre administraciones y entidades en el ámbito 
educativo. El Capítulo I se centra en la cooperación con la Administración local, que, sin 
duda, juega un papel esencial en la educación. Este capítulo sienta las bases de la 
colaboración de las Corporaciones locales con la Administración educativa, estableciendo el 
marco de cooperación entre estas instituciones. El Capítulo II recoge los campos más 
relevantes de cooperación de la Administración educativa con las universidades, 
principalmente en la enseñanza de personas adultas, la realización de trabajos de 
investigación e innovación educativa, la formación inicial y permanente del profesorado y las 
prácticas del alumnado de la universidad en el sistema educativo. Finalmente, el Capítulo III 
contempla la posibilidad de concertación de políticas educativas y de programas de 
cooperación territorial, y el Capítulo IV regula la colaboración con entidades de voluntariado, 
con organizaciones empresariales y sindicales y con medios de comunicación social, así 
como su participación en el sistema educativo. Asimismo, dispone la creación de un censo 
de entidades colaboradoras de la enseñanza.

El Título VIII recoge la obligación del Gobierno de presentar anualmente al Parlamento 
de Andalucía un informe sobre el gasto público en educación.

En las disposiciones adicionales se recoge la gratuidad de los estudios de bachillerato, 
formación profesional inicial y enseñanzas artísticas profesionales de artes plásticas y diseño 
en los centros docentes públicos, los aspectos referidos a la utilización de los datos 
personales del alumnado por los centros y la Administración educativa, garantizando la 
confidencialidad de los mismos, la autorización de los centros de atención socioeducativa, 
guarderías infantiles o guarderías infantiles municipales para impartir el primer ciclo de la 
educación infantil y su denominación como escuelas infantiles, en el caso de ser de 
titularidad pública, la regulación del profesorado de religión y el acceso a la enseñanza 
posobligatoria de la población extranjera.

En las disposiciones transitorias se abordan diversas cuestiones, como las medidas que 
permitan la reducción del porcentaje del profesorado interino en los centros y servicios 
educativos, incluida la convocatoria de procedimientos selectivos durante los años de 
implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo; la garantía de la estabilidad laboral 
del personal interino asimilado a los distintos cuerpos y especialidades docentes que, 
durante los años de implantación de la citada Ley Orgánica, haya cumplido cincuenta y cinco 
años y tenga reconocido, al menos, cinco años de servicio en las bolsas de trabajo de la 
Comunidad Autónoma andaluza; la garantía de la estabilidad laboral del personal interino de 
la especialidad de educación física, asimilado al cuerpo declarado a extinguir de profesores 
especiales de institutos técnicos de enseñanzas medias, que accedió a dicha situación con 
anterioridad a 1990 y que permanezca en la misma a la entrada en vigor de esta Ley, y el 
procedimiento de acceso a la condición de funcionario del personal laboral fijo que realiza 
funciones docentes en los centros y secciones de educación permanente y en los centros 
dependientes de administraciones no autonómicas que se hayan incorporado o se 
incorporen a la Comunidad Autónoma durante los tres primeros años de vigencia de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Asimismo, se contempla la transformación de determinados 
conservatorios elementales de música en profesionales y la aplicación de las normas 
actualmente en vigor sobre requisitos mínimos de los centros que impartan el primer ciclo de 
la educación infantil hasta tanto se dicten las que se aprueben como desarrollo de esta Ley. 
De otra parte, se prevé, en relación con el personal funcionario del cuerpo de maestros 
adscrito a puestos de trabajo del primer ciclo de la educación secundaria obligatoria, su 
continuidad en dichos puestos indefinidamente, así como su movilidad en relación con las 
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vacantes determinadas a tal fin por la Administración educativa, contemplándose, en el 
supuesto de que dicho personal accediera a los cuerpos de profesores de enseñanza 
secundaria y de profesores de artes plásticas y diseño, su permanencia en su mismo destino 
en los términos asimismo establecidos por la Administración educativa. Finalmente, se 
establece que, en las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores 
disposiciones reglamentarias, y en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación, en 
cada caso, las normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de 
esta Ley.

Se recoge una disposición derogatoria única. Las disposiciones finales abordan, entre 
otros aspectos, la modificación de la Ley 4/1984, de 9 de enero; el plazo para establecer la 
composición y funciones del Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores, y la 
normativa de aplicación para el desarrollo reglamentario de la Ley.

V
La presente Ley se aprueba en el ejercicio de las competencias que posee la Comunidad 

Autónoma, recogidas en el artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, para la 
regulación y administración de la enseñanza no universitaria, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 27 de la Constitución, de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del 
apartado 1 del artículo 149 de la norma fundamental y de lo dispuesto en las Leyes 
Orgánicas 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 2/2006, de 3 de 
mayo.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación del sistema educativo andaluz y de su 

evaluación, así como el fomento de la participación efectiva de la sociedad y sus 
instituciones en el mismo, en el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y en el marco de las bases establecidas para el sistema educativo español.

2. El ámbito de aplicación de la presente Ley es todo el sistema educativo andaluz, a 
excepción del universitario.

Artículo 2.  Programación general de la enseñanza.
1. La programación general de la enseñanza comprenderá, en todo caso, las 

actuaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía relativas a la prestación de un servicio 
educativo de calidad para la ciudadanía, así como las disposiciones que afecten al efectivo 
ejercicio del derecho a la educación y a la libertad de enseñanza.

2. Asimismo, queda incluido en el ámbito de la programación general de la enseñanza el 
conjunto de actuaciones que desarrollen los centros docentes para ofrecer nuevos servicios 
y actividades al alumnado fuera del horario lectivo.

3. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados. Son centros públicos 
aquellos cuyo titular sea una Administración pública. Son centros privados aquellos cuyo 
titular sea una persona física o jurídica de carácter privado y son centros privados 
concertados los centros privados acogidos al régimen de conciertos legalmente establecido. 
Se entiende por titular de un centro privado la persona física o jurídica que conste como tal 
en el Registro de centros de la correspondiente Administración educativa.

4. Los poderes públicos garantizarán el ejercicio del derecho a la educación mediante la 
programación general de la enseñanza, con la participación efectiva de todos los sectores 
afectados.

5. La Consejería competente en materia de educación programará la oferta educativa de 
las enseñanzas que en la legislación vigente se declaran gratuitas, teniendo en cuenta la 
oferta existente de centros públicos y privados concertados y, como garantía de la calidad de 
la enseñanza, una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con necesidad 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 18  Ley de Educación de Andalucía

– 577 –



específica de apoyo educativo. Asimismo, la Administración educativa garantizará la 
existencia de plazas públicas suficientes especialmente en las zonas de nueva población.

Artículo 3.  Sistema Educativo Público de Andalucía.
1. El Sistema Educativo Público de Andalucía es el conjunto de centros, servicios, 

programas y actividades de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma o 
vinculados a las mismas, orientados a garantizar el derecho de la ciudadanía a una 
educación permanente y de carácter compensatorio, reconocido en el artículo 21.1 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. El Sistema Educativo Público de Andalucía integra todas las actuaciones que son 
responsabilidad de los poderes públicos para garantizar la efectividad del derecho a la 
educación.

3. El Sistema Educativo Público de Andalucía está compuesto por:
a) Los centros docentes públicos de titularidad de la Junta de Andalucía.
b) Los centros docentes públicos de titularidad de las Corporaciones locales y de otras 

administraciones públicas creados mediante convenios de cooperación.
c) Los centros docentes privados concertados, sin perjuicio de la legislación específica 

aplicable establecida en el Capítulo IV del Título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, y disposiciones que la desarrollen.

d) Los servicios, programas y actividades de la Administración educativa.
4. Asimismo, podrán formar parte del Sistema Educativo Público de Andalucía:
a) Los servicios, programas y actividades educativos de otras administraciones públicas 

o vinculados a las mismas.
b) En general, todos aquellos centros, servicios, programas y actividades educativos que 

se adscriban al mismo en virtud de un convenio singular de vinculación.
5. La prestación del servicio público de la educación se realizará a través del Sistema 

Educativo Público de Andalucía.
6. La coordinación de los centros, servicios, programas y actividades que integran el 

Sistema Educativo Público de Andalucía, así como la planificación del mismo, corresponde a 
la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 4.  Principios del sistema educativo andaluz.
1. El sistema educativo andaluz, guiado por la Constitución y el Estatuto de Autonomía 

para Andalucía, así como por los principios del sistema educativo español establecidos en el 
artículo 1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se fundamenta en los siguientes 
principios:

a) Formación integral del alumnado en sus dimensiones individual y social que posibilite 
el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el 
desarrollo de la sociedad del conocimiento.

b) Equidad del sistema educativo.
c) Mejora permanente del sistema educativo, potenciando su innovación y modernización 

y la evaluación de todos los elementos que lo integran.
d) Respeto en el trato al alumnado, a su idiosincrasia y a la diversidad de sus 

capacidades e intereses.
e) Promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los ámbitos y prácticas 

del sistema educativo.
f) Convivencia como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del 

alumnado y del profesorado, y respeto a la diversidad mediante el conocimiento mutuo, 
garantizándose que no se produzca segregación del alumnado por razón de sus creencias, 
sexo, orientación sexual, etnia o situación económica y social.

g) Reconocimiento del pluralismo y de la diversidad cultural existente en la sociedad 
actual, como factor de cohesión que puede contribuir al enriquecimiento personal, intelectual 
y emocional y a la inclusión social.
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h) Autonomía, participación, responsabilidad y control social e institucional, como 
elementos determinantes del funcionamiento y la gestión de los centros docentes.

2. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 21 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía garantizan el derecho que asiste a los padres y madres para que sus hijos e hijas 
reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. La 
enseñanza pública, conforme al carácter aconfesional del Estado, será laica. Los poderes 
públicos de la Comunidad tendrán en cuenta las creencias religiosas de la confesión católica 
y de las restantes confesiones existentes en la sociedad andaluza.

Artículo 5.  Objetivos de la Ley.
La presente Ley tiene los siguientes objetivos:
a) Garantizar el derecho de la ciudadanía a una educación permanente y de carácter 

compensatorio.
b) Garantizar la calidad del sistema educativo de Andalucía.
c) Garantizar la igualdad efectiva de oportunidades, las condiciones que permitan su 

aprendizaje y ejercicio y la inclusión educativa de todos los colectivos que puedan tener 
dificultades en el acceso y permanencia en el sistema educativo.

d) Estimular al alumnado en el interés y en el compromiso con el estudio, en la asunción 
de responsabilidades y en el esfuerzo personal en relación con la actividad escolar.

e) Favorecer el éxito escolar del alumnado, en función de sus capacidades, sus intereses 
y sus expectativas, y la escolarización en educación infantil y en enseñanzas 
posobligatorias.

f) Promover que la población llegue a alcanzar una formación de educación secundaria 
posobligatoria o equivalente, aumentando el número de jóvenes y personas adultas con 
titulación en estas enseñanzas.

g) Incorporar las nuevas competencias y saberes necesarios para desenvolverse en la 
sociedad, con especial atención a la comunicación lingüística y al uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación.

h) Favorecer la democracia, sus valores y procedimientos, de manera que orienten e 
inspiren las prácticas educativas y el funcionamiento de los centros docentes, así como las 
relaciones interpersonales y el clima de convivencia entre todos los miembros de la 
comunidad educativa.

i) Promover la adquisición por el alumnado de los valores en los que se sustentan la 
convivencia democrática, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres y 
mujeres.

j) Promover la cultura de paz en todos los órdenes de la vida y favorecer la búsqueda de 
fórmulas para prevenir los conflictos y resolver pacíficamente los que se produzcan en los 
centros docentes.

k) Estimular en el alumnado la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, 
promoviendo la adopción de actitudes que favorezcan la superación de desigualdades.

l) Potenciar las buenas prácticas docentes, así como la formación, promoción 
profesional, evaluación y reconocimiento del profesorado.

m) Profundizar en la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión de los centros 
docentes para favorecer el cumplimiento de sus objetivos y el logro de resultados en relación 
con el rendimiento escolar del alumnado y la continuidad de este en el sistema educativo.

n) Estimular y valorar la innovación educativa como medio de participación en la mejora 
de la enseñanza.

ñ) Potenciar la orientación educativa como medio para el desarrollo personal y como 
garantía de una respuesta educativa ajustada a las necesidades del alumnado, así como la 
evaluación educativa como instrumento de mejora de los procesos de enseñanza, de los 
resultados del aprendizaje y de la organización y funcionamiento de los centros docentes.

o) Favorecer el trabajo en red y la coordinación de los servicios de apoyo a la educación, 
así como el ejercicio de las funciones de la inspección educativa.

p) Promover la participación del profesorado en el sistema educativo y la de las familias 
en el proceso educativo de sus hijos e hijas, así como regular el régimen de funcionamiento 
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de las asociaciones del alumnado y de las de padres y madres del alumnado, y favorecer la 
colaboración de las asociaciones sin ánimo de lucro, estimulando las actuaciones de 
voluntariado.

q) Promover la participación activa de los agentes sociales en el sistema educativo, con 
objeto de acercarlo al mundo productivo.

r) Favorecer la cooperación de las entidades locales, las universidades y otras 
instituciones con la Administración educativa de la Junta de Andalucía.

s) Promover la relación por medios electrónicos de la Administración educativa con la 
ciudadanía y los centros docentes y la mejora de la calidad de los servicios administrativos 
que se prestan.

TÍTULO I
La comunidad educativa

CAPÍTULO I
El alumnado

Sección 1.ª Derechos y deberes

Artículo 6.  Igualdad de derechos y deberes.
1. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes. Su ejercicio y cumplimiento 

se adecuará, cuando proceda, a su edad y a las características de las enseñanzas que se 
encuentren cursando. Los centros educativos dispondrán lo necesario para orientar la 
formación del alumnado en el conocimiento y correcto ejercicio de aquellos.

2. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el fin de formarse en los valores y principios 
recogidos en ellos.

3. La Administración educativa realizará el seguimiento y valoración del ejercicio de los 
derechos y del grado de cumplimiento de los deberes del alumnado.

Artículo 7.  Derechos del alumnado.
1. El alumnado tiene derecho a una educación de calidad que contribuya al pleno 

desarrollo de su personalidad y de sus capacidades.
2. También son derechos del alumnado:
a) El estudio.
b) La orientación educativa y profesional.
c) La evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento 

escolar.
d) La formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje y 

que estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad 
individual.

e) El acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica 
educativa y el uso seguro de Internet en los centros docentes.

f) La educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una 
sociedad libre e igualitaria, así como la adquisición de hábitos de vida saludable, la 
conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.

g) El respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así 
como a su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales.

h) La igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas educativas 
de integración y compensación.

i) La accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, por lo que recibirán las 
ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, 
familiar, económico, social y cultural, en el caso de presentar necesidades específicas que 
impidan o dificulten el ejercicio de este derecho.
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j) La libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos 
establecidos en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación.

k) La protección contra toda agresión física o moral.
l) La participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en los órganos que 

correspondan, y la utilización de las instalaciones del mismo.

Artículo 8.  Deberes del alumnado.
1. El estudio constituye el deber fundamental del alumnado. Este deber se concreta en la 

obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad y participar en las actividades 
orientadas al desarrollo del currículo, siguiendo las directrices del profesorado; respetar los 
horarios de las actividades programadas por el centro y el ejercicio del derecho al estudio de 
sus compañeros y compañeras.

2. Además del estudio, el alumnado tiene el deber de respetar la autoridad y las 
orientaciones del profesorado.

3. También son deberes del alumnado:
a) El respeto a la libertad de conciencia, a las convicciones religiosas y morales, y a la 

identidad, intimidad, integridad y dignidad de todos los miembros de la comunidad educativa, 
así como a la igualdad entre hombres y mujeres.

b) El respeto a las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente, y 
la contribución al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades.

c) La participación y colaboración en la mejora de la convivencia escolar y en la 
consecución de un adecuado clima de estudio en el centro.

d) La participación en los órganos del centro que correspondan, así como en las 
actividades que este determine.

e) El uso responsable y solidario de las instalaciones y del material didáctico, 
contribuyendo a su conservación y mantenimiento.

f) La participación en la vida del centro.

Artículo 9.  Participación del alumnado.
1. La Administración educativa desarrollará medidas para favorecer la participación del 

alumnado en los Consejos Escolares de los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos y el funcionamiento de las Juntas de Delegados y Delegadas del Alumnado.

2. Asimismo, se favorecerá la participación del alumnado de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos en los Consejos Escolares Municipales y Provinciales, a 
través de los delegados y delegadas de cada centro, y en el Consejo Escolar de Andalucía.

Sección 2.ª Asociaciones del alumnado

Artículo 10.  Asociaciones del alumnado.
1. El alumnado matriculado en un centro docente podrá asociarse, en función de su 

edad, de acuerdo con la normativa vigente.
2. De conformidad con el apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, las asociaciones del alumnado tendrán las finalidades que se establezcan en sus 
propios estatutos, entre las que se considerarán, al menos, las siguientes:

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en los 
centros.

b) Colaborar en la labor educativa de los centros y en el desarrollo de las actividades 
complementarias y extraescolares de los mismos.

c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro.
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del 

trabajo en equipo.
3. De conformidad con el apartado 3 del artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 

julio, la Administración educativa favorecerá el ejercicio del derecho de asociación del 
alumnado, así como la formación de federaciones y confederaciones.
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4. Las asociaciones del alumnado tendrán derecho a ser informadas de las actividades y 
régimen de funcionamiento de los centros, de las evaluaciones de las que hayan podido ser 
objeto, así como del Plan de Centro establecido por los mismos, a que se refiere el artículo 
126 de esta Ley.

Artículo 11.  Inscripción y registro.
Las asociaciones del alumnado se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras 

de la Enseñanza, a que se refiere el artículo 180 de la presente Ley, de acuerdo con el 
procedimiento que a tales efectos reglamentariamente se determine.

Artículo 12.  Medidas de fomento del asociacionismo.
La Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de asociaciones, 

federaciones y confederaciones de asociaciones del alumnado.

CAPÍTULO II
El profesorado

Sección 1.ª La función pública docente

Artículo 13.  Ordenación de la función pública docente.
1. La función pública docente en Andalucía se ordena de acuerdo con lo regulado en la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo; en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público; en la presente Ley y en las normas que se dicten en desarrollo de las 
mismas.

2. En la función pública docente se integra el personal funcionario de carrera de los 
cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Se incluye, asimismo, el 
personal funcionario en prácticas y el personal funcionario interino asimilado a los referidos 
cuerpos que prestan sus servicios en los centros y servicios educativos.

3. Asimismo, de conformidad con la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y con la 
legislación de función pública de la Administración de la Junta de Andalucía, realizará 
funciones docentes el siguiente personal en régimen de contratación laboral:

a) El profesorado especialista a que se refieren los apartados 10 y 13 del presente 
artículo.

b) El personal laboral fijo a que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

4. Al profesorado que imparta la enseñanza de las religiones en los centros docentes 
públicos le será de aplicación lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y disposiciones que la desarrollan.

5. El personal docente funcionario de carrera e interino se regirá por:
a) Las normas que regulan las bases del régimen estatutario del personal funcionario 

docente.
b) Las disposiciones de la presente Ley y las normas que la desarrollen.
c) Las normas del Estatuto Básico del Empleado Público que le sean de aplicación.
d) La normativa reguladora de la función pública de la Administración de la Junta de 

Andalucía, en defecto de normativa específica aplicable.
6. El personal docente en régimen laboral se regirá por la legislación laboral, por lo 

establecido en el convenio colectivo que le resulte de aplicación y por los preceptos de la 
normativa citada para el personal funcionario que así lo dispongan.

7. La Administración educativa podrá establecer requisitos o perfiles específicos para 
determinados puestos de trabajo docentes.

8. La Administración educativa podrá adscribir a maestros y maestras especializados 
para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales a la educación 
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secundaria obligatoria, en los supuestos que se establezcan y en el marco de lo recogido en 
la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

9. Excepcionalmente, la Administración educativa podrá encomendar al personal 
funcionario docente el desempeño de funciones en una etapa o, en su caso, enseñanzas 
distintas de las asignadas, con carácter general, al cuerpo docente al que se pertenezca, de 
acuerdo con lo que, a tales efectos, se determine reglamentariamente y en el marco de lo 
recogido en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

10. Excepcionalmente, la Administración educativa podrá incorporar, como profesorado 
especialista, para determinadas materias y módulos de formación profesional y de las 
enseñanzas artísticas y deportivas, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación, a 
profesionales cualificados que ejerzan su actividad en el ámbito laboral o deportivo, sin que 
necesariamente cumplan el requisito de titulación establecido con carácter general.

11. Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 96.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, en las enseñanzas artísticas superiores, la Administración educativa podrá incluir para 
el profesorado que las imparta otras exigencias distintas a las contempladas con carácter 
general para el ejercicio de la docencia.

12. La Administración educativa podrá incorporar, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca, profesorado de otros países, con la misma titulación que 
la requerida para el personal funcionario, tanto para la enseñanza de idiomas como para 
impartir otras materias cuyos currículos se desarrollen en una lengua extranjera.

13. Asimismo, se podrá contratar, excepcionalmente, para las enseñanzas artísticas 
superiores y para las enseñanzas de idiomas, como profesorado especialista, en los 
términos previstos en los artículos 96 y 97 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, a 
profesionales de otros países, sin que necesariamente cumplan el requisito de titulación 
establecido con carácter general.

14. La Administración educativa podrá incorporar a las enseñanzas artísticas superiores 
a profesorado, con la categoría de emérito, de acuerdo con lo que a tales efectos se 
establezca en desarrollo del artículo 96.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 14.  Registro de personal docente.
1. El personal docente a que se refiere la presente Ley será inscrito en un registro 

auxiliar de personal docente del Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.
2. Todos los actos que afecten a la vida administrativa de dicho personal se inscribirán 

en el registro auxiliar de personal docente, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine.

Sección 2.ª Selección y provisión

Artículo 15.  Selección del profesorado.
1. La selección del personal funcionario para el ingreso en los distintos cuerpos docentes 

a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se llevará a cabo en la forma 
establecida en esta, en la presente Ley y en las normas que se dicten en desarrollo de las 
mismas.

2. La fase de prácticas, a la que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional 
duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tendrá la duración de un curso 
académico, y durante la misma se comprobará el grado de desarrollo de las competencias 
profesionales de cada candidato o candidata. Esta fase de prácticas se realizará en un 
centro docente público previamente acreditado, a estos efectos, por la Administración 
educativa.

3. Asimismo, la fase de prácticas incluirá la realización de un curso de formación 
organizado por la Administración educativa en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

4. La dirección de la fase de prácticas podrá encomendarse a profesorado 
experimentado, que se seleccionará en función de su trayectoria profesional y su 
compromiso con la mejora de la práctica educativa, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 2 c) de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 18  Ley de Educación de Andalucía

– 583 –



que atribuye con carácter preferente esta función al personal funcionario de los cuerpos de 
catedráticos.

5. La evaluación de esta fase del proceso selectivo se realizará atendiendo al 
desempeño de la función docente y al curso de formación realizado. Si es positiva, el 
candidato o candidata será nombrado funcionario de carrera del cuerpo docente que 
corresponda.

6. El acceso al desempeño de funciones docentes como personal funcionario interino se 
determinará reglamentariamente, de acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.

Artículo 16.  Provisión de puestos docentes.
1. Con carácter general, los puestos de trabajo docentes en los centros, zonas y 

servicios educativos se ocuparán por profesorado funcionario de carrera mediante el sistema 
ordinario de concurso de traslados.

2. La Administración educativa convocará, conforme a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, concursos específicos, de acuerdo con lo que reglamentariamente 
se determine, para la provisión de puestos de trabajo docentes vacantes, con carácter 
provisional, por profesorado funcionario de carrera que no haya obtenido plaza con carácter 
definitivo mediante concurso de traslados, así como por personal funcionario interino.

3. Asimismo, la Administración educativa convocará concursos específicos para la 
provisión, con carácter provisional, de aquellos puestos de trabajo docentes, a los que se 
refiere el apartado 7 del artículo 13 de la presente Ley, que no puedan ser ocupados 
mediante los sistemas a que se refieren los apartados anteriores. En todo caso, se actuará 
conforme a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Artículo 17.  Adscripción de personal docente a la Administración educativa.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá adscribir a sus distintos 

centros directivos, en comisión de servicios y por duración determinada, a personal 
funcionario docente para tareas específicas del ámbito educativo.

2. Reglamentariamente, se determinarán las características y efectos de la ocupación de 
los puestos de trabajo relacionados en el apartado anterior.

Sección 3.ª Formación

Artículo 18.  Formación inicial del profesorado.
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y de 

cualificación requeridas por la ordenación general del sistema educativo y se regulará según 
lo recogido en el artículo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y lo que se 
establezca en la correspondiente normativa de desarrollo.

2. La formación inicial del profesorado abarcará tanto la adquisición de conocimientos, 
como el desarrollo de capacidades y aptitudes. El componente esencial será la relación 
permanente e interactiva entre la teoría y la práctica y la preparación para la dirección de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y de desarrollo personal del alumnado, y su objetivo 
final será preparar al profesorado para dar respuesta a los retos del sistema educativo que 
se recogen en la presente Ley.

3. La Consejería competente en materia de educación suscribirá los correspondientes 
convenios con las universidades para organizar la formación inicial del profesorado.

4. La fase de prácticas de la formación inicial del profesorado se realizará en centros 
docentes previamente acreditados, a estos efectos, por la Administración educativa, de 
acuerdo con lo que se determine.

Artículo 19.  Formación permanente del profesorado.
1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación del profesorado. A 

tales efectos, la Consejería competente en materia de educación realizará una oferta de 
actividades formativas diversificada, adecuada a las líneas estratégicas del sistema 
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educativo, a las necesidades demandadas por los centros en este ámbito y al diagnóstico de 
necesidades que se desprendan de los planes de evaluación desarrollados.

2. Las actividades de formación permanente del profesorado tendrán como objetivo el 
perfeccionamiento de la práctica educativa, de forma que incida en la mejora de los 
rendimientos del alumnado y en su desarrollo personal y social, a través de la atención a sus 
peculiaridades y a la diversidad del mismo.

3. Las modalidades de formación del profesorado perseguirán el aprendizaje de las 
buenas prácticas docentes, el intercambio profesional y la difusión del conocimiento que 
contribuya a la creación de redes profesionales. Las estrategias formativas estimularán el 
trabajo cooperativo a través, fundamentalmente, de la formación en centros y de la 
autoformación, y tendrán en cuenta los distintos niveles de desarrollo profesional del 
profesorado.

4. La Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración con las 
universidades y con otras instituciones públicas o privadas para desarrollar actuaciones en 
esta materia. Asimismo, facilitará el acceso del profesorado a titulaciones universitarias que 
redunden en una mejora de la práctica educativa.

Artículo 20.  Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado.
1. El desarrollo profesional docente para la mejora de la práctica educativa en los centros 

escolares se promoverá a través del Sistema Andaluz de Formación Permanente del 
Profesorado, de acuerdo con lo que determine la Administración educativa.

2. El Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado se organiza en una 
red de centros del profesorado, que contarán con autonomía pedagógica y de gestión, de 
acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

Sección 4.ª Promoción profesional, reconocimiento, apoyo y valoración de la 
actividad docente

Artículo 21.  Incentivos profesionales y licencias.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer incentivos 

económicos anuales para el profesorado de los centros públicos por la consecución de los 
objetivos educativos fijados por cada centro docente en su Plan de Centro, en relación con 
los rendimientos escolares, previamente acordados con la Administración educativa, de 
acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

2. Asimismo, la Administración educativa regulará:
a) La concesión de licencias por estudios para acceder a titulaciones superiores o 

distintas de las acreditadas por el personal funcionario para el ingreso en los cuerpos 
docentes, así como para investigación, siempre que redunden en beneficio de la práctica 
docente.

b) La concesión de licencias para estudios, intercambios puesto a puesto y estancias en 
el extranjero, a fin de perfeccionar idiomas, con objeto de la participación en proyectos o 
planes relacionados con la formación del alumnado en lenguas extranjeras.

c) La concesión de licencias para realizar estancias en centros de trabajo, dirigidas a 
mejorar la capacitación del profesorado de formación profesional en nuevas técnicas, 
avances tecnológicos y procesos productivos que redunden en beneficio de la práctica 
docente.

d) La concesión de premios por contribuciones destacadas para la mejora de las 
prácticas educativas, del funcionamiento de los centros docentes y de su relación con la 
comunidad educativa.

Artículo 22.  Promoción profesional.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional duodécima de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la Administración educativa favorecerá la promoción 
profesional del profesorado de los centros docentes públicos sin necesidad de cambio del 
cuerpo docente al que se pertenece.
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2. En la promoción profesional del profesorado se tendrá en cuenta la acreditación de los 
méritos que se determinen, entre los que se considerarán, al menos, los siguientes: la 
participación en proyectos de experimentación, investigación e innovación educativa, 
sometidas a su correspondiente evaluación; la impartición de la docencia de su materia en 
una lengua extranjera; el ejercicio de la función directiva; la acción tutorial; la implicación en 
la mejora de la enseñanza y del rendimiento del alumnado, y la dirección de la fase de 
prácticas del profesorado de nuevo ingreso.

3. La Administración educativa regulará el reconocimiento de la participación del 
profesorado en los planes, proyectos y programas educativos autorizados por esta, así como 
la dirección de la fase de prácticas del profesorado de nuevo ingreso, a los efectos de su 
toma en consideración en los procedimientos concursales de su ámbito competencial.

Artículo 23.  Medidas para el profesorado.
1. La Administración educativa velará para que el profesorado reciba el trato, la 

consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea.
2. La Administración educativa promoverá acciones que favorezcan la justa valoración 

social de todo el personal dedicado a la actividad docente.
3. El profesorado de los centros docentes públicos mayor de cincuenta y cinco años que 

lo solicite podrá reducir su jornada lectiva semanal, con la correspondiente disminución 
proporcional de las retribuciones. Asimismo, se podrá favorecer la sustitución parcial de la 
jornada lectiva semanal por actividades de otra naturaleza, sin reducción de las 
retribuciones.

4. La Administración educativa regulará la posibilidad de incorporar a los centros 
docentes públicos al profesorado jubilado que lo desee para el desarrollo de tareas 
relacionadas con los planes de utilización de las bibliotecas y de animación a la lectura y 
para la colaboración con los equipos directivos en la organización de los centros. En ningún 
caso, los puestos de trabajo establecidos en los centros docentes serán provistos con este 
profesorado.

5. La Administración educativa convocará ayudas dirigidas específicamente al personal 
funcionario público docente para su promoción profesional, de acuerdo con las modalidades 
y cuantías que se establezcan reglamentariamente.

6. La Administración educativa proporcionará asistencia psicológica y jurídica gratuita al 
personal docente de todos los niveles educativos, a que se refiere la presente Ley, que 
preste servicios en los centros docentes públicos por hechos que se deriven de su ejercicio 
profesional. La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, 
cualesquiera que sean el órgano y el orden de la jurisdicción ante los que se diriman, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente.

7. La Administración educativa promoverá acciones para facilitar la conciliación entre la 
vida familiar y laboral del profesorado de los centros docentes públicos.

8. De acuerdo con lo establecido en el artículo 104.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, el profesorado debidamente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas 
y museos dependientes de los poderes públicos. Asimismo, podrá hacer uso de los servicios 
de préstamo de libros y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas.

Artículo 24.  Prevención de riesgos y salud laboral.
La Administración educativa, en el marco general de la política de prevención de riesgos 

y salud laboral, y de acuerdo con la legislación que resulte de aplicación, establecerá 
medidas específicas destinadas a promover el bienestar y la mejora de la salud laboral del 
profesorado y a actuar decididamente en materia de prevención.

Sección 5.ª Asociaciones profesionales del profesorado

Artículo 25.  Participación de las asociaciones profesionales del profesorado en el Sistema 
Andaluz de Formación Permanente.

Sin perjuicio de la representatividad sindical reconocida en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 
de agosto, de Libertad Sindical, la Administración educativa facilitará la participación de los 
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representantes de los movimientos de renovación pedagógica y de las asociaciones 
profesionales del profesorado, legalmente constituidas, en las comisiones que se constituyan 
en el marco del Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado, así como en 
aquellas otras que tengan como finalidad la mejora de las prácticas docentes, la elaboración 
de materiales didácticos, la promoción de proyectos de innovación educativa y otras de 
naturaleza similar, siempre que estas actividades se encuentren entre los fines de las citadas 
asociaciones.

Artículo 26.  Inscripción y registro.
Los movimientos de renovación pedagógica y las asociaciones profesionales del 

profesorado se inscribirán en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza a que 
se refiere el artículo 180 de la presente Ley, de acuerdo con el procedimiento que, a tales 
efectos, reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO III
Personal de administración y servicios y de atención educativa 

complementaria

Artículo 27.  Personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria 
de los centros docentes públicos y de los servicios educativos.

1. Los centros docentes públicos y los servicios educativos, en función de sus 
características, dispondrán de personal de administración y servicios para una adecuada 
ejecución del proyecto de gestión de los mismos.

2. Los centros docentes públicos y los servicios educativos dispondrán de profesionales 
con la debida cualificación que garanticen la atención educativa complementaria del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

3. Se fomentará la participación activa del personal a que se refiere este artículo en la 
consecución de los objetivos educativos de los centros y, especialmente, en los relativos a la 
convivencia. En este sentido, se fomentará su participación en la vida del centro y en el 
Consejo Escolar.

4. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá planes específicos de 
formación dirigidos al personal de referencia, en los que se incluirán aspectos relativos a la 
ordenación general del sistema educativo y a la participación de este sector en el mismo.

5. La Administración de la Junta de Andalucía, en el marco general de la política de 
prevención de riesgos y salud laboral y de acuerdo con la legislación que resulte de 
aplicación, establecerá medidas específicas destinadas a promover el bienestar y la mejora 
de la salud del personal de administración y servicios y de atención educativa 
complementaria de los centros docentes públicos y de los servicios educativos.

6. Se promoverán acciones que favorezcan la justa valoración social del personal de 
administración y servicios y de atención educativa complementaria de los centros docentes 
públicos y de los servicios educativos, y se proporcionará asistencia jurídica y psicológica 
gratuita por hechos que se deriven de su ejercicio profesional en los términos recogidos en el 
artículo 23.6 de la presente Ley.

Artículo 28.  Horario y jornada laboral.
Se establecerán jornadas especiales para que el horario laboral del personal de 

administración y servicios y de atención educativa complementaria de los centros docentes 
públicos y de los servicios educativos se adecue a las necesidades de dichos centros y 
servicios.
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CAPÍTULO IV
Las familias

Sección 1.ª Participación en el proceso educativo

Artículo 29.  Participación de las familias en el proceso educativo de sus hijos e hijas.
1. Se establece el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus 

hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza y aprendizaje de estos, de acuerdo con lo 
que se regula en la presente Ley. La Administración educativa facilitará una adecuada 
información a las familias para estimular su participación en el citado proceso.

2. Los padres y las madres o tutores legales, como principales responsables que son de 
la educación de sus hijos e hijas o pupilos, tienen la obligación de colaborar con los centros 
docentes y con el profesorado, especialmente durante la educación infantil y la enseñanza 
básica.

3. Los centros docentes tienen la obligación de informar de forma periódica a las familias 
sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. Se establecerán procedimientos para facilitar 
la relación de las familias con el profesorado, así como para garantizar que sean oídas en 
aquellas decisiones que afecten a dicha evolución escolar.

4. La Administración educativa impulsará la formación de los padres y madres o tutores 
legales en aspectos que les permitan contribuir más efectivamente a la educación de sus 
hijos e hijas o pupilos.

Artículo 30.  Participación en la vida de los centros.
1. La Administración educativa desarrollará medidas para estimular la participación de 

las familias en la vida de los centros y en los Consejos Escolares de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos.

2. Asimismo, se facilitará la colaboración de las asociaciones de padres y madres del 
alumnado con los equipos directivos de los centros, y la realización de acciones formativas 
en las que participen las familias y el profesorado.

Artículo 31.  El compromiso educativo.
1. Con objeto de estrechar la colaboración con el profesorado, los padres y madres o 

tutores legales del alumnado podrán suscribir con el centro docente un compromiso 
educativo para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e 
hijas, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

2. El compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado que 
presente dificultades de aprendizaje, y podrá suscribirse en cualquier momento del curso.

3. El Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos educativos suscritos 
en el centro para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en 
caso de incumplimiento.

Artículo 32.  El compromiso de convivencia.
1. Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de 

las normas escolares podrán suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, 
con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y con otros 
profesionales que atienden al alumno o alumna, y de colaborar en la aplicación de las 
medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el tiempo extraescolar, para 
superar esta situación. El compromiso de convivencia podrá suscribirse en cualquier 
momento del curso.

2. El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento 
de los compromisos de convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad y 
proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.
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Artículo 33.  Comunicación electrónica y otras formas de relación.
1. La Administración educativa facilitará que los centros docentes desarrollen nuevos 

canales de comunicación electrónica con las familias, favoreciendo la realización de 
consultas y el intercambio de información a través de Internet y otros medios análogos.

2. Los centros docentes potenciarán la realización de actividades de extensión cultural, 
dirigidas a todos los miembros de la comunidad educativa, que permitan una relación del 
profesorado con las familias más allá de la derivada de la actividad académica de los hijos e 
hijas.

Sección 2.ª Asociaciones de padres y madres del alumnado

Artículo 34.  Creación de las asociaciones.
1. Los padres y madres del alumnado matriculado en un centro docente podrán 

asociarse de acuerdo con la normativa vigente.
2. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 5 de la Ley Orgánica 

8/1985, de 3 de julio, las asociaciones de padres y madres del alumnado tendrán las 
finalidades que se establezcan en sus propios estatutos, entre las que se considerarán, al 
menos, las siguientes:

a) Asistir a los padres y madres o tutores en todo aquello que concierna a la educación 
de sus hijos e hijas o pupilos.

b) Colaborar en las actividades educativas de los centros.
c) Promover la participación de los padres y madres del alumnado en la gestión del 

centro.
3. Las asociaciones de padres y madres del alumnado tendrán derecho a ser informadas 

de las actividades y régimen de funcionamiento de los centros, de las evaluaciones de las 
que hayan podido ser objeto, así como del Plan de Centro establecido por los mismos, a que 
se refiere el artículo 126 de esta Ley.

Artículo 35.  Inscripción y registro.
Las asociaciones de padres y madres del alumnado se inscribirán en el Censo de 

Entidades Colaboradoras de la Enseñanza a que se refiere el artículo 180 de la presente 
Ley, de acuerdo con el procedimiento que, a tales efectos, reglamentariamente se determine.

Artículo 36.  Medidas de fomento del asociacionismo.
La Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de asociaciones, 

federaciones y confederaciones de asociaciones de padres y madres del alumnado.

TÍTULO II
Las enseñanzas

CAPÍTULO I
El currículo

Artículo 37.  Principios que orientan el currículo.
El currículo de las áreas y materias que conforman las enseñanzas que se imparten, así 

como cualquier otra actividad que se encamine a la consecución de los fines de la educación 
en el sistema educativo andaluz, se orientará a:

a) Desarrollar, de forma integral, las aptitudes y capacidades del alumnado.
b) Procurar que el alumnado adquiera los aprendizajes esenciales para entender la 

sociedad en la que vive, poder actuar en ella y comprender la evolución de la humanidad a lo 
largo de su historia.
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c) Facilitar que el alumnado adquiera unos saberes coherentes, posibilitados por una 
visión interdisciplinar de los contenidos.

d) Permitir una organización flexible, variada e individualizada de la ordenación de los 
contenidos y de su enseñanza, facilitando la atención a la diversidad como pauta ordinaria 
de la acción educativa del profesorado, particularmente en la enseñanza obligatoria.

e) Atender las necesidades educativas especiales y la sobredotación intelectual, 
propiciando adaptaciones curriculares específicas para este alumnado.

Artículo 38.  Competencias básicas de las enseñanzas obligatorias.
1. El sistema educativo andaluz tiene como prioridad establecer las condiciones que 

permitan al alumnado alcanzar las competencias básicas establecidas para la enseñanza 
obligatoria.

2. Sin perjuicio de los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas 
mínimas a que se refiere la letra c) del apartado 2, de la disposición adicional primera de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, el currículo de las enseñanzas obligatorias en Andalucía 
incluirá, al menos, las siguientes competencias básicas:

a) Competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización del lenguaje como 
instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como en lengua 
extranjera.

b) Competencia de razonamiento matemático, entendida como la habilidad para utilizar 
números y operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión del razonamiento 
matemático para producir e interpretar informaciones y para resolver problemas relacionados 
con la vida diaria y el mundo laboral.

c) Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural, que 
recogerá la habilidad para la comprensión de los sucesos, la predicción de las 
consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad 
medioambiental.

d) Competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la habilidad para 
buscar, obtener, procesar y comunicar la información y transformarla en conocimiento, 
incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como un 
elemento esencial para informarse y comunicarse.

e) Competencia social y ciudadana, entendida como aquella que permite vivir en 
sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía 
democrática.

f) Competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y valorar 
críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de 
disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los 
pueblos.

g) Competencia y actitudes para seguir aprendiendo de forma autónoma a lo largo de la 
vida.

h) Competencia para la autonomía e iniciativa personal, que incluye la posibilidad de 
optar con criterio propio y espíritu crítico y llevar a cabo las iniciativas necesarias para 
desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella. Incluye la capacidad 
emprendedora para idear, planificar, desarrollar y evaluar un proyecto.

Artículo 39.  Educación en valores.
1. Las actividades de las enseñanzas, en general, el desarrollo de la vida de los centros 

y el currículo tomarán en consideración como elementos transversales el fortalecimiento del 
respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y los valores que 
preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y 
democrática.

2. Asimismo, se incluirá el conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la 
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

3. Con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, el 
currículo contribuirá a la superación de las desigualdades por razón del género, cuando las 
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hubiere, y permitirá apreciar la aportación de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y 
al conocimiento acumulado por la humanidad.

4. El currículo contemplará la presencia de contenidos y actividades que promuevan la 
práctica real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de vida saludable y deportiva 
y la capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado bienestar 
físico, mental y social para sí y para los demás.

5. Asimismo, el currículo incluirá aspectos de educación vial, de educación para el 
consumo, de salud laboral, de respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio 
ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio.

Artículo 40.  Cultura andaluza.
El currículo deberá contemplar la presencia de contenidos y de actividades relacionadas 

con el medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de Andalucía, 
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio 
y en el marco de la cultura española y universal.

CAPÍTULO II
Educación infantil

Artículo 41.  Principios generales de la educación infantil.
1. La educación infantil constituye la etapa educativa que atiende a niñas y niños desde 

el nacimiento hasta los seis años de edad.
2. Los objetivos y la ordenación de la etapa son los que se recogen en el Capítulo I del 

Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
3. La educación infantil tiene carácter voluntario. La Administración educativa garantizará 

progresivamente la existencia de puestos escolares en el primer ciclo de la etapa para 
atender la demanda de las familias. Con esta finalidad, se crearán escuelas infantiles y se 
determinarán las condiciones en las que podrán establecerse convenios con las 
Corporaciones locales, otras administraciones y entidades privadas sin fines de lucro.

4. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. Las familias podrán colaborar 
en la financiación del primer ciclo en función de sus ingresos económicos, de acuerdo con lo 
que se establezca reglamentariamente.

Artículo 42.  Desarrollo curricular.
La Administración educativa establecerá el currículo de la etapa de educación infantil, 

teniendo en cuenta las enseñanzas mínimas que, para el segundo ciclo, establezca la 
Administración General del Estado.

Artículo 43.  Iniciación en determinados aprendizajes.
1. El currículo del segundo ciclo de la educación infantil contemplará la iniciación del 

alumnado en una lengua extranjera, especialmente en el último año, así como una primera 
aproximación a la lectura, a la escritura, a las habilidades numéricas básicas y a las 
relaciones con el medio.

2. Asimismo, se fomentará la expresión visual y musical, la psicomotricidad y la iniciación 
en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 44.  Coordinación entre los centros de educación infantil y los de educación 
primaria.

1. Se reforzará la conexión entre los centros de educación infantil y los de educación 
primaria, con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre ambas 
etapas educativas y facilitar la continuidad de su proceso educativo.

2. A tales efectos, al finalizar la etapa de educación infantil, los tutores y tutoras 
elaborarán un informe individualizado sobre las capacidades desarrolladas por cada niño o 
niña.
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3. Reglamentariamente, se establecerán las obligaciones de los centros y de sus 
órganos de gobierno y de coordinación docente respecto a lo regulado en el presente 
artículo.

Artículo 45.  Contenidos educativos y requisitos de los centros que impartan el primer ciclo.
1. De acuerdo con lo recogido en el artículo 14.7 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, la Administración educativa regulará los requisitos que habrán de reunir los centros 
que impartan el primer ciclo de la educación infantil, relativos, en todo caso, a la relación 
numérica alumnado-profesorado, a las instalaciones y al número de puestos escolares.

2. Asimismo, corresponde a la Administración educativa la determinación de los 
contenidos educativos de este ciclo y la inspección de los centros.

CAPÍTULO III
Educación básica

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 46.  Principios generales de la educación básica.
1. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen la educación 

básica, que será obligatoria y gratuita para todas las personas.
2. En las etapas educativas que constituyen la enseñanza básica se pondrá especial 

énfasis en la adquisición de las competencias básicas a las que se refiere el artículo 38 de 
esta Ley, en la atención a la diversidad del alumnado, la detección de las dificultades de 
aprendizaje tan pronto como se produzcan y la relación con las familias para apoyar el 
proceso educativo de sus hijos e hijas.

3. La metodología didáctica en estas etapas educativas será fundamentalmente activa y 
participativa, favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula.

4. Se establecerán procedimientos y medidas de apoyo específicos para atender las 
unidades que escolaricen alumnado de diferentes edades en el medio rural.

5. Asimismo, se establecerán los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo y 
refuerzo precisas que permitan superar el retraso escolar del alumnado, en el supuesto de 
que este se produzca, y el desarrollo de las capacidades del alumnado con sobredotación 
intelectual.

6. El marco habitual para el tratamiento del alumnado con dificultades de aprendizaje, o 
con insuficiente nivel curricular en relación con el del curso que le correspondería por edad, 
es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, asegurándose la coordinación de 
todos los miembros del equipo docente que atienda al alumno o alumna y, en su caso, de los 
departamentos o de los equipos de orientación educativa.

7. La evaluación del alumnado la realizará el profesorado, preferentemente a través de la 
observación continuada de la evolución de su proceso de aprendizaje y maduración 
personal.

8. De acuerdo con lo recogido en el artículo 28.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, en la educación secundaria obligatoria, los equipos docentes, a que se refiere el 
artículo 140 de esta Ley, podrán autorizar, con carácter excepcional, la promoción de un 
alumno o alumna con evaluación negativa en tres materias, cuando consideren que la 
naturaleza de sus dificultades no le impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene 
expectativas favorables de recuperación, a partir de las competencias básicas alcanzadas, y 
que dicha promoción beneficiará su evolución académica.

Artículo 47.  Áreas o materias instrumentales.
1. Se prestará especial atención durante toda la enseñanza básica a las áreas o 

materias instrumentales de lengua española, lengua extranjera y matemáticas. En este 
sentido, en la regulación del horario semanal de la educación primaria y de la educación 
secundaria obligatoria se tendrá en cuenta el carácter preferente de estas áreas o materias 
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respecto a las restantes, y se creará un espacio horario para aquellos alumnos y alumnas 
necesitados de apoyo educativo.

2. Se incorporarán de manera generalizada las tecnologías de la información y la 
comunicación a los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Artículo 48.  Estrategias y medidas de apoyo y refuerzo.
1. Los centros docentes dispondrán de autonomía para organizar los grupos y las 

materias de manera flexible y para adoptar otras medidas de atención a la diversidad y de 
fomento de la igualdad entre sexos. Podrán considerarse, entre otras medidas, los 
agrupamientos flexibles y el desarrollo de adaptaciones curriculares, sin que en ningún caso 
puedan llevarse a cabo agrupamientos que supongan discriminación del alumnado más 
necesitado de apoyo.

2. Asimismo, en la forma que la Administración educativa determine, se programarán 
actividades de refuerzo y apoyo de las competencias relacionadas con la comunicación 
lingüística y el razonamiento matemático, dirigidas al alumnado que presente dificultades de 
aprendizaje.

3. La Administración educativa regulará el marco general de atención a la diversidad del 
alumnado y las condiciones y recursos para la aplicación de las diferentes medidas que 
serán desarrolladas por los centros docentes, de acuerdo con los principios generales de la 
educación básica que se recogen en el artículo 46 de la presente Ley.

Artículo 49.  Gratuidad de los libros de texto.
1. Se garantiza la gratuidad de los libros de texto en la enseñanza obligatoria en los 

centros docentes sostenidos con fondos públicos.
2. La Administración educativa regulará las condiciones para poner a disposición de los 

centros y del alumnado los mencionados materiales.
3. La Administración educativa adecuará el principio de gratuidad a la disponibilidad de 

nuevos soportes del conocimiento en la sociedad de la información.

Artículo 50.  Servicios complementarios de la enseñanza.
1. Los centros docentes favorecerán la prestación del servicio de comedor escolar para 

el alumnado de educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria, de 
acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

2. En los centros docentes de educación infantil y en los de educación primaria se 
habilitará un período de tiempo anterior al inicio de la jornada lectiva, sin actividad reglada, 
que se denominará «aula matinal», de acuerdo con lo que a tales efectos determine la 
Administración educativa.

3. Los centros docentes de educación infantil, educación primaria y educación 
secundaria ofrecerán, fuera del horario lectivo, actividades extraescolares que aborden 
aspectos formativos de interés para el alumnado. Asimismo, fomentarán actuaciones que 
favorezcan su integración con el entorno donde está ubicado.

4. La Administración educativa autorizará la implantación de estos servicios en los 
centros docentes de acuerdo con la planificación educativa.

5. La contribución de las familias a la financiación de estos servicios se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 51.  Promoción del deporte en edad escolar.
La Consejería competente en materia de educación promocionará la implantación de la 

práctica deportiva en los centros escolares en horario no lectivo, que tendrá, en todo caso, 
un carácter eminentemente formativo.
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Sección 2.ª Educación primaria

Artículo 52.  Principios generales de la educación primaria.
1. La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos 

académicos, que se seguirán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad.
2. Los objetivos de la educación primaria, su organización, los principios pedagógicos y 

la evaluación del alumnado se realizarán de conformidad con lo establecido en el Capítulo II 
del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 53.  Las lenguas extranjeras.
La enseñanza de las lenguas extranjeras recibirá una especial atención en esta etapa 

educativa. A tales efectos, la Administración educativa impulsará, entre otras, las siguientes 
medidas:

a) Incorporar el idioma extranjero en el primer ciclo de la etapa con una dedicación 
horaria adecuada.

b) Facilitar la impartición de determinadas materias del currículo en una lengua 
extranjera.

c) Disminuir el número de alumnos y alumnas por aula en el tercer ciclo, de acuerdo con 
lo que a tales efectos se determine.

d) Favorecer la renovación de los aspectos metodológicos de las lenguas extranjeras, 
introduciendo métodos activos y participativos orientados hacia la comunicación oral.

e) Facilitar la implantación de una segunda lengua extranjera en el tercer ciclo de la 
etapa, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

Artículo 54.  Coordinación entre los centros de educación primaria y los que imparten 
educación secundaria obligatoria.

1. Se reforzará la conexión entre los centros de educación primaria y los que imparten la 
educación secundaria obligatoria, con objeto de garantizar una adecuada transición del 
alumnado entre las dos etapas educativas que conforman la enseñanza básica y facilitar la 
continuidad de su proceso educativo.

2. A tales efectos, al finalizar la etapa de educación primaria, los tutores y tutoras 
elaborarán un informe individualizado sobre las capacidades desarrolladas por cada niño o 
niña.

3. Reglamentariamente, se establecerán las obligaciones de los centros y de sus 
órganos de gobierno y de coordinación docente respecto de lo regulado en el presente 
artículo.

Sección 3.ª Educación secundaria obligatoria

Artículo 55.  Principios generales de la educación secundaria obligatoria.
1. La etapa de la educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos 

académicos, que se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.
2. Los objetivos de la educación secundaria obligatoria, su organización, los principios 

pedagógicos y la evaluación, promoción y la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el Capítulo 
III del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 56.  Medidas de atención a la diversidad.
1. Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 48 de la presente Ley, los centros docentes 

dispondrán de autonomía para integrar las materias en ámbitos en los dos primeros cursos 
de la etapa, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

2. Asimismo, dispondrán de autonomía para establecer diversificaciones del currículo 
desde el tercer curso de la etapa. La Administración educativa regulará los programas de 
diversificación curricular a que se refiere el artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
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mayo, que estarán orientados a la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

Artículo 57.  Alumnado con materias pendientes.
El alumnado que promocione con evaluación negativa en alguna materia seguirá los 

programas de refuerzo que establezca el departamento correspondiente, que será el órgano 
responsable de su aplicación y seguimiento, y deberá superar las evaluaciones 
correspondientes a dichos programas de refuerzo.

Artículo 58.  Lenguas extranjeras.
La Administración educativa facilitará la impartición de determinadas materias del 

currículo en una lengua extranjera, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca. 
Asimismo, en todos los cursos de la etapa se ofertará una segunda lengua extranjera.

Artículo 59.  Programas de cualificación profesional inicial.
1. Los centros docentes sostenidos con fondos públicos organizarán programas de 

cualificación profesional inicial que, en todo caso, contemplarán los módulos de carácter 
voluntario a que se refiere la letra c) del artículo 30.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, cuya superación conduce a la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria.

2. Corresponde a la Administración educativa la regulación de los programas de 
cualificación profesional inicial, en los que podrán participar los centros docentes, las 
Corporaciones locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no 
gubernamentales y otras entidades empresariales y sindicales.

Artículo 60.  Pruebas específicas para la obtención del título básico.
1. Durante los dos años siguientes a la finalización de la educación básica, las personas 

mayores de dieciocho años o de dieciséis que acrediten alguna de las situaciones que se 
establecen en el apartado 2 del artículo 105 de la presente Ley, y que no hayan obtenido la 
titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, dispondrán de una 
convocatoria cada año para superar las materias pendientes de calificación positiva.

2. Los centros docentes que impartan la educación secundaria obligatoria organizarán 
anualmente pruebas específicas para que aquellas personas solicitantes que hubieran 
estado matriculadas en los mismos puedan obtener el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, y las propondrán, en su caso, para la expedición del citado título.

3. La Administración educativa regulará la organización y estructura de estas pruebas.

Artículo 61.  Coordinación entre centros de educación secundaria obligatoria y centros de 
educación posobligatoria.

1. Se reforzará la conexión entre los centros de educación secundaria obligatoria y los 
centros de educación posobligatoria, con objeto de garantizar una adecuada transición del 
alumnado y favorecer su permanencia en el sistema educativo una vez concluida la 
enseñanza básica.

2. Reglamentariamente, se establecerán las obligaciones de los centros y de sus 
órganos de gobierno y de coordinación docente al respecto.

CAPÍTULO IV
Bachillerato

Artículo 62.  Principios generales del bachillerato.
1. El bachillerato constituye una etapa educativa que comprende dos cursos 

académicos. Podrá acceder al mismo el alumnado que esté en posesión del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
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2. Los objetivos del bachillerato, su organización, los principios pedagógicos y el acceso, 
la evaluación, promoción y la obtención del título de Bachiller se realizarán de acuerdo con lo 
recogido en el Capítulo IV del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. La planificación educativa anual contemplará una oferta de enseñanzas de 
bachillerato a distancia, utilizando, preferentemente, las tecnologías de la información y la 
comunicación, conforme a las condiciones que para su autorización, organización y 
funcionamiento se determinen reglamentariamente.

Artículo 63.  Coordinación con la educación secundaria obligatoria.
Se adoptará una metodología activa y participativa que permita una transición progresiva 

desde la educación secundaria obligatoria. La Administración educativa regulará los 
mecanismos de coordinación que habrán de establecerse, en su caso, entre los centros que 
impartan estas etapas educativas.

Artículo 64.  Capacidad de aprendizaje autónomo y especialización.
1. Las actividades educativas deberán favorecer la capacidad del alumnado para 

aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar métodos de investigación 
apropiados.

2. Se favorecerá la organización de las modalidades del bachillerato en diferentes vías, 
con objeto de permitir la especialización del alumnado en función de sus intereses y de su 
futura incorporación a estudios posteriores y a la vida laboral.

3. Las materias de modalidad conformarán el núcleo central sobre el que se articularán 
las enseñanzas. Las materias comunes dispondrán de la flexibilidad curricular necesaria 
para adaptar sus contenidos a las diferentes modalidades.

4. La Administración educativa establecerá medidas de acceso al currículo, así como, en 
su caso, adaptaciones y exenciones del mismo, dirigidas al alumnado con discapacidad que 
lo precise en función de su grado de minusvalía.

5. La Administración educativa facilitará la impartición de determinadas materias del 
currículo en una lengua extranjera, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca.

Artículo 65.  Materias optativas.
Las materias optativas reforzarán, mediante una configuración diferente basada en 

proyectos y trabajos de investigación, la metodología activa y participativa propia de esta 
etapa educativa.

Artículo 66.  Orientación académica y profesional.
En esta etapa educativa, se reforzará la orientación académica y profesional del 

alumnado y la relación de los centros que impartan bachillerato con las universidades y con 
otros centros que impartan la educación superior.

Artículo 67.  Estancias para el perfeccionamiento de idiomas en la Unión Europea.
1. Con objeto de que el alumnado que curse estudios de bachillerato tenga la posibilidad 

de perfeccionar sus conocimientos en un idioma extranjero, se facilitará su estancia en 
países de la Unión Europea.

2. La contribución de las familias a la financiación de esta medida se establecerá 
reglamentariamente.

CAPÍTULO V
Formación profesional

Artículo 68.  Principios generales de la formación profesional.
1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que 

capacitan, para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y 
la participación activa en la vida social, cultural y económica.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 72 y 73 de la presente Ley, la regulación 
contenida en esta se refiere a la formación profesional inicial que forma parte del sistema 
educativo.

3. Los objetivos de la formación profesional inicial, su organización y el acceso, 
evaluación y la obtención del título correspondiente se realizarán de acuerdo con lo recogido 
en el Capítulo V del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

4. En el marco de los objetivos de la presente Ley, la Consejería competente en materia 
de educación establecerá las medidas oportunas para adecuar la oferta pública de formación 
profesional a las necesidades del tejido productivo andaluz.

Artículo 69.  Diseño curricular.
1. Además de los módulos asociados a competencias profesionales, todos los ciclos 

formativos de formación profesional inicial incluirán en su currículo formación relativa a 
prevención de riesgos laborales, tecnologías de la información y la comunicación, fomento 
de la cultura emprendedora, creación y gestión de empresas y autoempleo y conocimiento 
del mercado de trabajo y de las relaciones laborales.

2. Asimismo, todos los ciclos formativos de formación profesional inicial incluirán un 
módulo de formación en centros de trabajo, con la finalidad de completar las competencias 
profesionales en situaciones laborales reales.

3. La Administración educativa establecerá medidas de acceso al currículo, así como, en 
su caso, adaptaciones y exenciones del mismo, dirigidas al alumnado con discapacidad que 
lo precise en función de su grado de minusvalía.

4. La Administración educativa facilitará la impartición de determinados módulos 
profesionales en una lengua extranjera, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

Artículo 70.  Distrito único.
A los únicos efectos del ingreso en los ciclos formativos de formación profesional inicial, 

todos los centros docentes sostenidos con fondos públicos que impartan estas enseñanzas 
se constituirán en un distrito único, que permitirá una gestión centralizada de todas las 
solicitudes presentadas, de acuerdo con lo que se establezca.

Artículo 71.  Pruebas de acceso.
1. La Administración educativa regulará pruebas de acceso a la formación profesional 

inicial y facilitará la realización de las mismas por parte del alumnado que no posea la 
titulación requerida para acceder a estas enseñanzas. Con objeto de garantizar el acceso a 
los ciclos formativos de formación profesional en igualdad de condiciones, la Administración 
educativa elaborará los ejercicios de las pruebas de acceso que se convoquen cada año, así 
como los criterios para su corrección.

2. Dicha regulación contemplará la exención de la parte de las pruebas que proceda para 
quienes hayan superado un programa de cualificación profesional inicial, un ciclo formativo 
de grado medio, estén en posesión de un certificado de profesionalidad relacionado con el 
ciclo formativo que se pretende cursar o acrediten una determinada cualificación o 
experiencia laboral.

3. La Consejería competente en materia de educación regulará cursos destinados a la 
preparación de las pruebas de acceso a la formación profesional inicial de grados medio y 
superior. Los centros docentes podrán programar y ofertar estos cursos, de acuerdo con lo 
que a tales efectos se establezca.

4. En la calificación final de la prueba de acceso se tendrán en cuenta las calificaciones 
obtenidas en el curso de preparación.

Artículo 72.  Sistema Andaluz de Cualificaciones Profesionales.
1. Reglamentariamente, se desarrollará el Sistema Andaluz de Cualificaciones 

Profesionales de acuerdo con las necesidades del mercado de trabajo. Para ello, se contará 
con la colaboración de las organizaciones empresariales y sindicales.
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2. La formación profesional se organizará de forma flexible, ofreciendo un catálogo 
modular asociado a las competencias profesionales incluidas en el Sistema Andaluz de 
Cualificaciones Profesionales.

3. Las Consejerías competentes en las materias de empleo y de educación, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, establecerán un dispositivo de reconocimiento y 
acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y 
de aprendizajes no formales, para lo que se contará con la colaboración de las 
organizaciones empresariales y sindicales.

Artículo 73.  Centros integrados y centros de referencia nacional de formación profesional.
1. Se creará una red de centros integrados de formación profesional, que impartirán 

todas las ofertas correspondientes a los subsistemas de formación profesional, referidas al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, conducentes a la obtención de los 
títulos y certificados de profesionalidad a que se refiere la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en colaboración con las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, establecerá un modelo de planificación 
común para la red de centros integrados de formación profesional.

3. La Administración de la Junta de Andalucía y la Administración General del Estado, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, podrán colaborar en la implantación de centros 
de referencia nacional, especializados en los distintos sectores productivos, para el 
desarrollo de la innovación y la experimentación en materia de formación profesional.

Artículo 74.  Formación en centros de trabajo de países de la Unión Europea.
1. Se promoverán programas para que el alumnado pueda realizar prácticas de 

formación profesional inicial en centros de trabajo ubicados en países de la Unión Europea.
2. La contribución de las familias a la financiación de esta medida se establecerá 

reglamentariamente.

Artículo 75.  Enseñanzas a distancia.
La planificación educativa anual contemplará una oferta de enseñanzas de formación 

profesional inicial en la modalidad a distancia, utilizando las tecnologías de la información y 
la comunicación, conforme a las condiciones que para su autorización, organización y 
funcionamiento se determinen.

Artículo 76.  Estancias para el perfeccionamiento de idiomas en la Unión Europea.
1. Con objeto de que el alumnado que cursa estudios de formación profesional inicial 

tenga la posibilidad de perfeccionar sus conocimientos en un idioma extranjero, se facilitará 
su estancia en países de la Unión Europea.

2. La contribución de las familias a la financiación de esta medida se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 77.  Colaboración con las universidades y las empresas.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, la Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración con las 
universidades, a fin de establecer convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de 
formación profesional inicial de grado superior.

2. La Consejería competente en materia de educación promoverá la implicación del 
sector empresarial en los programas de formación en centros de trabajo que habrá de 
desarrollar el alumnado de formación profesional inicial.

3. Asimismo, se establecerán medidas para conectar la esfera de la formación 
profesional inicial con el ámbito laboral, a través de prácticas profesionales en empresas de 
distintos países de la Unión Europea.
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4. La Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración entre 
los centros que imparten la formación profesional inicial y el sector empresarial andaluz para 
apoyar la investigación e innovación.

CAPÍTULO VI
Enseñanzas artísticas

Artículo 78.  Definición.
De acuerdo con lo recogido en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

son enseñanzas artísticas las siguientes:
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música y de danza, así como los grados medio y superior de artes plásticas 
y diseño.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios superiores 
de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los estudios superiores 
de artes plásticas, entre los que se incluyen los estudios superiores de cerámica y los 
estudios superiores del vidrio.

Sección 1.ª Enseñanzas elementales de música y de danza

Artículo 79.  Principios generales de las enseñanzas elementales de música y de danza.
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tienen como finalidad 

proporcionar al alumnado una formación artística de calidad y garantizar el conocimiento 
básico de la música y de la danza.

2. Las enseñanzas elementales de música y de danza se adaptarán a las necesidades 
formativas del alumnado.

3. Los programas educativos darán prioridad al desarrollo de las aptitudes rítmicas y 
auditivas de las personas, fomentando tanto su creatividad como su capacidad de acción y 
transformación de los conocimientos.

4. Las enseñanzas elementales de música y de danza prestarán especial atención a la 
educación musical temprana.

Artículo 80.  Objetivos.
Las enseñanzas elementales de música y de danza contribuirán a desarrollar en el 

alumnado las capacidades que le permitan:
a) Apreciar la importancia de la música o de la danza como lenguajes artísticos y medios 

de expresión cultural de los pueblos y de las personas.
b) Conocer y valorar el patrimonio musical de Andalucía, con especial atención a la 

música y a la danza flamencas.
c) Interpretar y practicar la música o la danza con el fin de enriquecer sus posibilidades 

de comunicación y de realización personal.
d) Desarrollar los hábitos de trabajo individual y de grupo, de esfuerzo y de 

responsabilidad, que supone el aprendizaje de la música o de la danza.
e) Desarrollar la concentración y la audición como condiciones necesarias para la 

práctica e interpretación artística.
f) Participar en agrupaciones artísticas, integrándose equilibradamente en el conjunto.
g) Actuar en público con seguridad en sí mismo y comprender la función comunicativa de 

la interpretación artística.
h) Conocer y comprender las diferentes tendencias artísticas y culturales de nuestra 

época.
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Artículo 81.  Organización.
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza tendrán un doble modelo 

organizativo:
a) Enseñanzas básicas. Enseñanzas adecuadas a los procesos formativos y evolutivos 

de la persona, especialmente pensadas para niños y niñas en edad escolar.
b) Enseñanzas de iniciación. Enseñanzas de iniciación o de dinamización de la cultura 

musical dirigidas a todas las personas, sin distinción de edad o preparación previa.
2. Las enseñanzas básicas de música y de danza se desarrollarán de forma regular en 

dos ciclos.
3. Las enseñanzas de iniciación se organizarán en cursos o ciclos de duración y 

estructura variable en función de las necesidades formativas de las personas a quienes 
estén dirigidas.

4. La superación de las enseñanzas básicas de música o de danza dará derecho a la 
obtención del título elemental correspondiente.

5. La Consejería competente en materia de educación determinará la organización y la 
evaluación de las enseñanzas elementales de acuerdo con lo establecido en la presente Ley.

Artículo 82.  Centros.
1. Las enseñanzas elementales de música se podrán impartir en los conservatorios 

elementales y profesionales de música, así como en las escuelas de música.
2. Las enseñanzas elementales de danza se impartirán en los conservatorios 

profesionales de danza y, en su caso, en las escuelas de danza.

Artículo 83.  Principios pedagógicos.
1. Las enseñanzas elementales de música y de danza priorizarán la comprensión de la 

música y del movimiento, así como los conocimientos básicos del lenguaje musical y la 
práctica de la música o de la danza en grupo.

2. En esta etapa, se fomentará el hábito de la audición musical y la asistencia a 
conciertos o a manifestaciones artísticas.

3. La comprensión rítmica y la educación auditiva tendrán un tratamiento específico y 
diferenciado a lo largo de toda la enseñanza.

4. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas desarrollando metodologías que 
tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje y favorezcan la capacidad de los 
alumnos y de las alumnas de aprender por sí mismos.

Sección 2.ª Enseñanzas artísticas profesionales

Artículo 84.  Principios generales de las enseñanzas profesionales de música y de danza.
1. Las enseñanzas profesionales de música y de danza se organizarán en un grado de 

seis cursos de duración.
2. La organización, el acceso y la obtención del título profesional correspondiente se 

llevarán a cabo de acuerdo con lo recogido en la sección primera del Capítulo VI del Título I 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Artículo 85.  Centros.
Las enseñanzas profesionales de música y de danza se impartirán en los respectivos 

conservatorios profesionales.

Artículo 86.  Principios generales de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño.

1. Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de 
grado medio y grado superior de formación específica.
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2. La organización, el acceso y la obtención del título correspondiente se llevarán a cabo 
de acuerdo con lo recogido en la sección segunda del Capítulo VI del Título I de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. A los únicos efectos de ingreso en los ciclos formativos de artes plásticas y diseño, 
todos los centros que impartan estas enseñanzas se constituirán en un distrito único que 
permitirá una gestión centralizada de todas las solicitudes presentadas, de acuerdo con lo 
que se establezca.

4. Se facilitará la estancia del alumnado en países de la Unión Europea para realizar la 
formación práctica en empresas, estudios o talleres ubicados en dichos países. La 
contribución de las familias a la financiación de esta medida se establecerá 
reglamentariamente.

Artículo 87.  Simultaneidad de estudios.
1. La Administración educativa adoptará medidas de organización y de ordenación 

académica para facilitar al alumnado la posibilidad de cursar simultáneamente las 
enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.

2. Con esta finalidad se podrán crear centros integrados y se establecerán 
convalidaciones.

Sección 3.ª Enseñanzas artísticas superiores

Artículo 88.  Principios generales de las enseñanzas artísticas superiores.
1. La organización de las enseñanzas artísticas superiores, el acceso y la obtención del 

título correspondiente se realizarán de acuerdo con lo recogido en la sección tercera del 
Capítulo VI del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2. A los únicos efectos de ingreso en los centros que imparten enseñanzas artísticas 
superiores, estos centros se constituirán en un distrito único, que permitirá una gestión 
centralizada de todas las solicitudes presentadas, de acuerdo con lo que se establezca.

Artículo 89.  Denominación de los centros.
1. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas 

correspondientes al grado superior de música se denominarán «conservatorios superiores 
de música».

2. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas 
correspondientes al grado superior de danza se denominarán «conservatorios superiores de 
danza».

3. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas de arte 
dramático se denominarán «escuelas superiores de arte dramático».

4. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales se denominarán «escuelas superiores de 
conservación y restauración de bienes culturales».

5. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas de artes 
plásticas se denominarán «escuelas superiores de artes plásticas».

6. Los centros superiores de enseñanzas artísticas que ofrecen enseñanzas de diseño 
se denominarán «escuelas superiores de diseño».

Artículo 90.  Órganos de gobierno.
1. Los órganos colegiados de gobierno de los centros superiores de enseñanzas 

artísticas serán el Claustro de Profesorado y la Junta de Centro.
2. El equipo directivo de los centros superiores de enseñanzas artísticas estará integrado 

por la dirección, la vicedirección de extensión cultural y artística, la vicedirección de 
ordenación académica y cuantos se determinen reglamentariamente.

3. La selección, composición y competencias de los órganos de gobierno de los centros 
superiores de enseñanzas artísticas serán establecidas reglamentariamente.
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Artículo 91.  Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores.
1. Se crea el Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores como órgano 

colegiado de consulta y asesoramiento de la Administración educativa y de participación en 
relación con estas enseñanzas.

2. El Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores queda adscrito a la 
Consejería competente en materia de educación, y tendrá la composición, funciones y 
régimen de funcionamiento que se determinen reglamentariamente.

Sección 4.ª El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores

Artículo 92.  Creación del Instituto.
1. Se crea, con la denominación de Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas 

Superiores, una agencia administrativa de la Administración de la Junta de Andalucía, a la 
que le corresponde ejercer en el ámbito de la Comunidad Autónoma las funciones 
establecidas en la presente Ley.

2. El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores se adscribe a la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 93.  Naturaleza del Instituto.
1. El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores gozará de personalidad 

jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión 
en los términos previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

2. La organización y el funcionamiento del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas 
Superiores se ajustarán a la presente Ley, a sus estatutos y a las demás disposiciones que 
le sean de aplicación.

3. Los centros superiores de enseñanzas artísticas de titularidad de la Junta de 
Andalucía quedarán adscritos al Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores.

Artículo 94.  Fines y objetivos del Instituto.
El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores tendrá los siguientes objetivos:
a) Promover las enseñanzas artísticas superiores, a través de los centros docentes 

dependientes o adscritos al mismo.
b) Garantizar las mejores condiciones de calidad de las enseñanzas artísticas 

superiores.
c) Contribuir a la mejora de la actividad cultural en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.

Artículo 95.  Funciones del Instituto.
Para el desarrollo de los objetivos a que se refiere el artículo anterior, corresponden al 

Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores las siguientes funciones:
a) Ejercer la actividad educativa en el ámbito de las enseñanzas artísticas superiores.
b) Impulsar el reconocimiento social y profesional de las enseñanzas artísticas 

superiores.
c) Proporcionar una mayor autonomía pedagógica, organizativa y de gestión a los 

centros superiores de enseñanzas artísticas.
d) Mejorar la coordinación de las enseñanzas artísticas superiores con los restantes 

grados y niveles de las enseñanzas artísticas, especialmente con las de carácter profesional.
e) Establecer mecanismos y procedimientos de colaboración de los centros superiores 

de enseñanzas artísticas con el sistema universitario andaluz, especialmente en lo relativo a 
las enseñanzas de posgrado.

f) Impulsar y coordinar la investigación en relación con las enseñanzas artísticas 
superiores.
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g) Facilitar el acceso del alumnado de los centros superiores de enseñanzas artísticas a 
estudios complementarios de perfeccionamiento profesional y programas educativos 
internacionales.

h) Gestionar los recursos humanos adscritos a los centros superiores de enseñanzas 
artísticas, incluida la formación del profesorado.

i) Gestionar el acceso a los centros superiores de enseñanzas artísticas.
j) Potenciar la aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación en las 

enseñanzas artísticas superiores.
k) Difundir las enseñanzas artísticas superiores.
l) Colaborar con el Consejo Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores, de acuerdo 

con lo que a tales efectos se establezca.

Artículo 96.  Órganos de gobierno y dirección del Instituto.
1. Los órganos de gobierno y dirección del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas 

Superiores son el Consejo Rector, la Presidencia y la Dirección General.
2. El Consejo Rector, presidido por la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación, es el órgano superior de la entidad que ostenta la alta dirección y el 
gobierno del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores, y establece las 
directrices de actuación del mismo, de conformidad con las emanadas por la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 97.  Régimen económico y financiero del Instituto.
El Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores dispondrá, para el 

cumplimiento de sus funciones, de los siguientes recursos financieros:
a) El rendimiento de su patrimonio.
b) Los ingresos generados por el ejercicio de su actividad y la prestación de sus 

servicios.
c) Los créditos que le sean asignados en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
d) Las subvenciones que le sean concedidas.
e) Las cantidades procedentes de la enajenación de sus bienes o productos.
f) Cualesquiera otros ingresos o recursos que pudiera recibir de acuerdo con la 

normativa que resultare de aplicación.

Artículo 98.  Régimen jurídico de los actos del Instituto.
El régimen jurídico de los actos del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas 

Superiores será el establecido por la normativa vigente para la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 99.  Régimen de personal del Instituto.
Para el cumplimiento de las funciones que tiene legalmente atribuidas, el Instituto 

Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores dispondrá de la relación de puestos de trabajo 
que se determine. El personal del Instituto podrá ser tanto funcionario como laboral, en los 
términos y condiciones establecidos para el resto del personal de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 100.  Estatutos y constitución efectiva del Instituto.
1. Los estatutos del Instituto Andaluz de Enseñanzas Artísticas Superiores especificarán 

las competencias y funciones que se le encomiendan, con indicación de las potestades 
administrativas que puede ejercitar, la composición y el régimen de funcionamiento de sus 
órganos de gobierno y de dirección, la distribución de competencias entre los órganos de 
gobierno y de dirección y el rango administrativo de los mismos, el patrimonio que se le 
asigna para el cumplimiento de sus fines, los recursos económicos, el régimen relativo a los 
recursos humanos, patrimonio y contratación, el régimen presupuestario, económico-
financiero, de intervención, de control financiero y de contabilidad.
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2. La constitución efectiva del Instituto tendrá lugar en el momento de la entrada en vigor 
de sus estatutos, que serán aprobados por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de 
la Consejería competente en materia de educación, previo informe del Consejo Andaluz de 
Enseñanzas Artísticas Superiores.

CAPÍTULO VII
Enseñanzas especializadas de idiomas

Artículo 101.  Principios generales de las enseñanzas de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas tienen por objeto capacitar al alumnado para el uso 

adecuado de los diferentes idiomas fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo, y 
se organizan en los niveles básico, intermedio y avanzado.

2. La Administración educativa establecerá las características y organización de las 
enseñanzas correspondientes al nivel básico.

3. Las enseñanzas de los niveles intermedio y avanzado tendrán las características y 
organización que se recogen en el Capítulo VII del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo.

Artículo 102.  Oferta de enseñanzas de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas que imparten las escuelas oficiales de idiomas irán 

destinadas al fomento del plurilingüismo en la sociedad andaluza.
2. La Consejería competente en materia de educación establecerá un régimen de 

convalidaciones entre estudios de educación secundaria y estudios correspondientes al nivel 
básico de las enseñanzas de idiomas.

3. Asimismo, las escuelas oficiales de idiomas desarrollarán planes y programas para 
atender la formación permanente en idiomas del profesorado, especialmente del que imparta 
materias de su especialidad en una lengua extranjera, así como de otros colectivos 
profesionales y de la población adulta en general.

4. Las enseñanzas de idiomas se podrán impartir en las modalidades presencial, 
semipresencial y a distancia. Las modalidades semipresencial y a distancia se realizarán 
utilizando, preferentemente, las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 103.  Requisitos de las escuelas oficiales de idiomas.
De acuerdo con lo recogido en el artículo 60.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

la Administración educativa regulará los requisitos que habrán de reunir las escuelas 
oficiales de idiomas relativos, en todo caso, a la relación numérica alumnado-profesorado, a 
las instalaciones y al número de puestos escolares.

CAPÍTULO VIII
Enseñanzas deportivas

Artículo 104.  Principios generales de las enseñanzas deportivas.
1. Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar al alumnado para la 

actividad profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así como 
facilitar su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

2. La organización de estas enseñanzas y la obtención del título correspondiente se 
llevarán a cabo de acuerdo con lo recogido en el Capítulo VIII del Título I de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo.

3. Las enseñanzas deportivas se podrán impartir en las modalidades presencial, 
semipresencial y a distancia. Las modalidades semipresencial y a distancia se realizarán 
utilizando, preferentemente, las tecnologías de la información y la comunicación.

4. Los centros que impartan las enseñanzas deportivas deberán reunir los requisitos que 
a tales efectos se establezcan, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 
64 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
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CAPÍTULO IX
Educación permanente de personas adultas

Artículo 105.  Principios generales de la educación permanente de personas adultas.
1. La educación permanente de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los 

mayores de dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus 
conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal o profesional. A tales efectos, la 
Administración de la Junta de Andalucía promoverá la implantación de una oferta de 
enseñanzas flexible que permita la adquisición de competencias básicas y de titulaciones a 
esta población.

2. Excepcionalmente, podrán, asimismo, cursar estas enseñanzas las personas mayores 
de dieciséis años, o que cumplan esa edad dentro del año natural en que comienza el curso 
escolar, que lo soliciten y que acrediten alguna de las siguientes situaciones:

a) Tener un contrato laboral que no les permita acudir a los centros educativos en 
régimen ordinario.

b) Ser deportista de alto rendimiento.
c) Encontrarse en situación personal extraordinaria de enfermedad, discapacidad o 

cualquier otra situación de carácter excepcional que le impida cursar las enseñanzas en 
régimen ordinario.

Artículo 106.  Pruebas para la obtención de titulaciones y para el acceso a las enseñanzas 
artísticas superiores.

1. La Administración educativa organizará periódicamente pruebas para la obtención de 
las siguientes titulaciones:

a) Pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria para las personas mayores de dieciocho años.

b) Pruebas para la obtención del título de Bachiller para las personas mayores de veinte 
años.

c) Pruebas para la obtención del título de Técnico para las personas mayores de 
dieciocho años.

d) Pruebas para la obtención del título de Técnico Superior para las personas mayores 
de veinte años o, en su caso, diecinueve para aquellos que estén en posesión del título de 
Técnico.

2. Asimismo, se organizarán pruebas para acceder a las enseñanzas artísticas 
superiores para las personas mayores de diecinueve años.

3. Los requisitos de edad recogidos en los apartados anteriores se entenderán referidos 
al 31 de diciembre del año de realización de las pruebas.

Artículo 107.  Oferta de enseñanzas para personas adultas.
1. La Administración educativa establecerá para cada curso escolar una oferta específica 

de enseñanzas para personas adultas en los centros docentes públicos. En dicha oferta se 
incluirán enseñanzas dirigidas a la obtención de la titulación básica, de bachillerato y de 
formación profesional inicial. Asimismo, podrán ofrecerse programas de cualificación 
profesional inicial y los planes educativos a que se refiere el artículo siguiente.

2. La oferta de enseñanzas de formación profesional facilitará la escolarización del 
alumnado en módulos profesionales para la adquisición de determinadas competencias 
profesionales.

3. Asimismo, se establecerá una oferta de enseñanzas de idiomas para personas adultas 
en las escuelas oficiales de idiomas.

Artículo 108.  Planes educativos.
Se consideran planes educativos las siguientes actividades formativas:
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a) Formación básica, dirigida a personas adultas que no han adquirido la titulación 
básica.

b) Preparación para la superación de pruebas para la obtención de titulaciones oficiales 
o de acceso a otros niveles del sistema educativo.

c) Formación en tecnologías de la información y la comunicación, en lenguas extranjeras 
y para el fomento de la cultura emprendedora y del espíritu empresarial.

d) Patrimonio cultural andaluz y cultura y lengua españolas para la población de otros 
países.

e) Formación para el conocimiento y conservación del medio ambiente y la 
sostenibilidad, para la adquisición de hábitos de vida saludable y para la prevención de 
enfermedades y de riesgos laborales.

f) Otras actividades que contribuyan a la formación a lo largo de la vida, de acuerdo con 
lo que a tales efectos se determine.

Artículo 109.  Centros específicos de educación permanente de personas adultas.
1. Son centros específicos para la educación permanente de personas adultas los 

centros de educación permanente y los institutos provinciales de educación permanente.
2. Asimismo, podrán ofrecer enseñanzas específicas para personas adultas los institutos 

de educación secundaria y las escuelas oficiales de idiomas.
3. Los órganos colegiados de gobierno de los centros específicos de educación 

permanente serán el Claustro de Profesorado y el Consejo de Centro.

Artículo 110.  Modalidades en la oferta de enseñanzas.
1. Las enseñanzas para personas adultas se podrán impartir en las modalidades 

presencial, semipresencial y a distancia.
2. Las modalidades semipresencial y a distancia se impartirán en los centros que sean 

autorizados por la Administración educativa para realizar estas ofertas de enseñanzas, de 
acuerdo con la planificación educativa. Estas modalidades se realizarán utilizando, 
preferentemente, las tecnologías de la información y la comunicación.

3. En los centros de reforma juvenil y establecimientos penitenciarios se facilitará a la 
población interna el acceso a estas enseñanzas en las modalidades que procedan de 
acuerdo con las peculiaridades del medio.

Artículo 111.  Redes de aprendizaje permanente.
1. Las redes de aprendizaje permanente estarán integradas por los centros de educación 

permanente, los institutos de educación secundaria, los institutos provinciales de educación 
permanente, y, en su caso, los centros integrados de formación profesional.

2. La Administración educativa determinará el número de centros que integran cada red, 
de forma que se garantice una oferta coherente de enseñanzas y se optimice la utilización 
de los recursos.

3. Los centros docentes públicos pertenecientes a una misma red de aprendizaje se 
interrelacionarán para conseguir un mayor aprovechamiento de sus recursos didácticos y un 
enriquecimiento de las experiencias que se lleven a cabo en la misma, de acuerdo con lo 
que a tales efectos se determine.

4. Se podrán establecer cauces de colaboración entre los centros que integran las redes 
de aprendizaje permanente y aquellos otros que incluyan en su oferta formativa acciones de 
inserción y reinserción laboral de los trabajadores y trabajadoras u otras orientadas a la 
formación continua de las empresas, que permitan la adquisición y actualización permanente 
de las competencias profesionales.

Artículo 112.  Innovación e investigación.
La Administración de la Junta de Andalucía estimulará la realización de investigaciones y 

la difusión de prácticas innovadoras en el campo de la educación y formación permanente de 
personas adultas.
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TÍTULO III
Equidad en la educación

CAPÍTULO I
Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 113.  Principios de equidad.
1. El Sistema Educativo Público de Andalucía garantizará el acceso y la permanencia en 

el sistema educativo del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
2. Se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo aquel que 

presenta necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de 
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial; el que, por proceder 
de otros países o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma tardía al sistema 
educativo, así como el alumnado que precise de acciones de carácter compensatorio.

3. Asimismo, se considera alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al 
que presenta altas capacidades intelectuales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
71.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

4. La atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se realizará 
de acuerdo con lo recogido en el Título II de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo; en la Ley 
9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, y en la presente Ley.

5. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
regirá por los principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización, 
personalización de la enseñanza y coordinación interadministrativa. Con objeto de 
proporcionar la respuesta educativa adecuada, este alumnado podrá escolarizarse en 
aquellos centros que dispongan de recursos específicos que resulten de difícil 
generalización.

6. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
garantizará las condiciones más favorables para el mismo. La Administración educativa 
realizará una distribución equilibrada de este alumnado entre los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos, en condiciones que faciliten su adecuada atención educativa 
y su inclusión social. A tales efectos, se podrá reservar hasta el final del periodo de matrícula 
una parte de las plazas de los centros públicos y privados concertados.

7. En la escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
favorecerá la adopción, entre otras, de medidas organizativas flexibles y la disminución de la 
relación numérica alumnado-profesorado, en función de las características del mismo y de 
los centros.

8. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado 5 de este artículo, la 
escolarización del alumnado sordo durante la enseñanza básica se llevará a cabo, 
preferentemente, en centros que dispongan de intérpretes de lengua de signos española u 
otros medios técnicos como recursos específicos.

9. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá, en colaboración con otras 
administraciones, la adopción de planes integrales de compensación educativa en las zonas 
desfavorecidas económica, social y culturalmente que acogen a población con riesgo de 
exclusión.

Artículo 114.  Detección y atención temprana.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá el conjunto de actuaciones 

dirigidas a la población infantil de cero a seis años, a sus familias y al entorno con la finalidad 
de prevenir, detectar e intervenir de forma precoz sobre cualquier trastorno en su desarrollo, 
o riesgo de padecerlo.

2. De la misma forma, se actuará para identificar lo antes posible al alumnado con altas 
capacidades intelectuales.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 18  Ley de Educación de Andalucía

– 607 –



3. La aplicación de las medidas específicas, encaminadas a alcanzar el máximo 
desarrollo personal, intelectual, social y emocional que este alumnado necesite, se iniciará 
en el segundo ciclo de la educación infantil y se mantendrá, mientras sean necesarias, 
durante todo el periodo de escolarización.

4. La Administración educativa promoverá especialmente la escolarización en las 
condiciones más favorables en la etapa de educación infantil del alumnado que se encuentre 
en situación de desventaja por razones familiares y sociales.

Artículo 115.  Formación del profesorado.
1. En los planes de formación del profesorado se incluirán acciones formativas dirigidas 

específicamente a mejorar la cualificación de los profesionales de la enseñanza en el ámbito 
de la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

2. La Administración educativa favorecerá la formación en los centros educativos de 
equipos docentes implicados en la atención al alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo y en el desarrollo de proyectos para la atención del alumnado con 
necesidades educativas especiales, programas de compensación educativa, atención al 
alumnado inmigrante o al que presenta altas capacidades intelectuales.

Sección 2.ª Recursos humanos, medios materiales y apoyos

Artículo 116.  Profesorado y personal de atención educativa complementaria.
1. La atención al alumnado con necesidades educativas especiales, debidas a diferentes 

grados y tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial en 
educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria, corresponde al 
profesorado y, en su caso, a otros profesionales con la debida cualificación.

2. Los centros que desarrollen planes de compensación educativa autorizados por la 
Administración educativa recibirán la dotación de profesorado de apoyo que corresponda en 
función de las medidas curriculares y organizativas que se desarrollen, así como el 
reforzamiento del departamento de orientación o, en su caso, del equipo de orientación 
educativa. En aquellos centros o zonas que se establezcan, se podrá contemplar la 
intervención de otros profesionales con la titulación adecuada.

3. Los centros que desarrollen programas específicos dirigidos al alumnado que presente 
graves carencias lingüísticas, o en sus competencias o conocimientos básicos, derivadas de 
su incorporación tardía al sistema educativo, recibirán el profesorado de apoyo y los 
profesionales con la debida cualificación que correspondan para la atención del mismo, de 
acuerdo con lo que a tales efectos establezca la Administración educativa.

Artículo 117.  Medios materiales y apoyos.
1. Los centros docentes que atiendan alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo dispondrán de los medios, de los avances técnicos y de los recursos específicos 
que permitan garantizar la escolarización de este alumnado en condiciones adecuadas.

2. Estos centros recibirán, asimismo, una atención preferente de los servicios de apoyo a 
la educación.

Artículo 118.  Centros privados concertados.
La Administración educativa financiará la atención educativa del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo en los centros privados concertados, mediante 
la concertación de unidades de apoyo a la integración o de educación especial.

Artículo 119.  Adaptación de las pruebas al alumnado con necesidades educativas 
especiales.

La Administración educativa adaptará al alumnado con necesidades educativas 
especiales las diferentes pruebas de acceso a enseñanzas o para la obtención de 
titulaciones que se recogen en la presente Ley.
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CAPÍTULO II
Residencias escolares

Artículo 120.  Residencias escolares.
1. Las residencias escolares existentes son centros públicos que acogen en régimen de 

familia sustitutoria a aquellos alumnos y alumnas que cursan estudios posobligatorios fuera 
de su lugar de origen o a aquellos otros de enseñanzas obligatorias cuyas situaciones 
personales o familiares así lo aconsejen.

2. Reglamentariamente, se establecerán las normas de acceso, organización y 
funcionamiento de las residencias escolares, garantizando la participación de la comunidad 
educativa en las mismas, así como la contribución de las familias a la financiación de este 
servicio en el caso del alumnado de enseñanzas posobligatorias.

Artículo 121.  Escuelas-hogar.
Las escuelas-hogar existentes son centros de titularidad privada que realizan funciones 

análogas a las de las residencias escolares en el ámbito del alumnado de enseñanzas 
obligatorias.

CAPÍTULO III
Gratuidad, becas y ayudas

Artículo 122.  Sistema público de becas y ayudas al estudio.
1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la 

educación, el alumnado con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrá derecho a 
obtener becas y ayudas al estudio.

2. En la enseñanza posobligatoria, las becas y ayudas al estudio tendrán en cuenta, 
además, el rendimiento escolar del alumnado.

3. De conformidad con el artículo 52 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía el régimen de becas y ayudas con 
fondos propios, así como el desarrollo normativo y la ejecución de las becas y ayudas 
estatales.

Artículo 123.  Gratuidad de los servicios complementarios.
1. La prestación del servicio complementario de transporte escolar será gratuita para el 

alumnado que curse la enseñanza básica y esté obligado a desplazarse fuera de su 
localidad de residencia por inexistencia en la misma de la etapa educativa correspondiente. 
La Administración educativa determinará las condiciones para extender este derecho al 
alumnado escolarizado en el segundo ciclo de la educación infantil y en las enseñanzas de 
bachillerato y de formación profesional.

2. La prestación del servicio de comedor escolar será gratuita para el alumnado que 
curse la enseñanza básica cuando esté obligado a desplazarse de su localidad de residencia 
por inexistencia en la misma del nivel educativo correspondiente, tenga jornada de mañana y 
tarde y no disponga de servicio de transporte escolar al mediodía.

3. La prestación de los servicios complementarios de residencia escolar y de escuela-
hogar será gratuita para el alumnado que curse la enseñanza básica.

Artículo 124.  Reducción del precio público de determinados servicios.
1. Se podrán establecer reducciones en los precios públicos de los servicios de comedor 

escolar, aula matinal, actividades extraescolares y residencia escolar en función de los 
ingresos de la unidad familiar del alumno o alumna, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

2. No contribuirán al coste de los servicios que se recogen en el apartado anterior las 
familias del alumnado que se encuentre en situación de dificultad social extrema o riesgo de 
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exclusión, quedando incluidos en este supuesto los hijos e hijas de mujeres atendidas en los 
centros de acogida para mujeres maltratadas.

3. Asimismo, las familias mencionadas en el apartado anterior no contribuirán al coste de 
las estancias del alumnado en países de la Unión Europea a que se refieren los artículos 67, 
74, 76 y 86.4 de la presente Ley.

TÍTULO IV
Centros docentes

CAPÍTULO I
Autonomía pedagógica, organizativa y de gestión

Artículo 125.  Disposiciones generales.
1. Los centros docentes contarán con autonomía pedagógica, de organización y de 

gestión para poder llevar a cabo modelos de funcionamiento propios, en el marco de la 
legislación vigente, en los términos recogidos en esta Ley y en las normas que la 
desarrollen.

2. Dichos modelos de funcionamiento propios podrán contemplar planes de trabajo, 
formas de organización, agrupamientos del alumnado, ampliación del horario escolar o 
proyectos de innovación e investigación, de acuerdo con lo que establezca al respecto la 
Consejería competente en materia de educación.

3. Los centros docentes sostenidos con fondos públicos concretarán sus modelos de 
funcionamiento propios mediante los correspondientes proyectos educativos, sus 
reglamentos de organización y funcionamiento y, en su caso, proyectos de gestión.

4. En el caso de centros concertados, la Administración educativa facilitará la gestión y el 
funcionamiento de los centros en régimen de cooperativas, con el fin de promover los 
principios y valores de la economía social.

5. La Consejería competente en materia de educación dotará a los centros docentes de 
recursos humanos y materiales que posibiliten el ejercicio de su autonomía. En la asignación 
de dichos recursos, se tendrán en cuenta las características del centro y del alumnado al que 
atiende.

Artículo 126.  El Plan de Centro.
1. El proyecto educativo, el reglamento de organización y funcionamiento y el proyecto 

de gestión constituyen el Plan de Centro.
2. La Consejería competente en materia de educación establecerá el marco general que 

permita a los centros docentes sostenidos con fondos públicos elaborar su Plan de Centro, 
que tendrá un carácter plurianual, obligará a todo el personal del centro y vinculará a la 
comunidad educativa del mismo.

3. El Plan de Centro será público y se facilitará su conocimiento por la comunidad 
educativa y la ciudadanía en general.

Artículo 127.  El proyecto educativo.
1. El proyecto educativo de cada centro definirá los objetivos particulares que se propone 

alcanzar, partiendo de su realidad y tomando como referencia la regulación estatal y 
autonómica acerca de los principios que orientan la etapa educativa de la que se trate y las 
correspondientes prescripciones acerca del currículo. En todo caso, el citado proyecto 
educativo abordará los siguientes aspectos:

a) Líneas generales de actuación pedagógica.
b) Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el tratamiento 

transversal en las áreas, materias o módulos de la educación en valores y otras enseñanzas.
c) Forma de atención a la diversidad del alumnado.
d) El plan de orientación y acción tutorial.
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e) El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la aparición de conductas contrarias 
a las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima escolar. Incluirá, asimismo, las 
normas de convivencia, tanto generales del centro que favorezcan las relaciones de los 
distintos sectores de la comunidad educativa, como particulares del aula, y un sistema que 
detecte el incumplimiento de las normas y las correcciones que, en su caso, se aplicarían.

f) Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado 
en el sistema educativo.

g) El plan de formación del profesorado.
h) Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y 

programas de intervención en el tiempo extraescolar.
i) Los procedimientos de evaluación interna.
j) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por la Administración educativa.
2. El proyecto educativo constituye las señas de identidad del centro docente y expresa 

la educación que desea y va a desarrollar en unas condiciones concretas, por lo que deberá 
contemplar los valores, los objetivos y las prioridades de actuación, no limitándose sólo a los 
aspectos curriculares, sino también a aquellos otros que, desde un punto de vista cultural, 
hacen del centro un elemento dinamizador de la zona donde está ubicado.

3. Tanto en la elaboración del proyecto educativo, como en su desarrollo posterior, se 
fomentará la implicación de toda la comunidad educativa.

Artículo 128.  El reglamento de organización y funcionamiento.
1. El reglamento de organización y funcionamiento recogerá las normas organizativas y 

funcionales que faciliten la consecución del clima adecuado para alcanzar los objetivos que 
el centro se haya propuesto y permitan mantener un ambiente de respeto, confianza y 
colaboración entre todos los sectores de la comunidad educativa.

2. El reglamento de organización y funcionamiento, teniendo en cuenta las 
características propias del centro, contemplará los siguientes aspectos:

a) Los cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa.
b) Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la toma de 

decisiones por los distintos órganos de gobierno y de coordinación docente, especialmente 
en los procesos relacionados con la escolarización y la evaluación del alumnado.

c) La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del centro, con 
especial referencia al uso de la biblioteca escolar, así como las normas para su uso correcto.

d) La organización de la vigilancia, en su caso, de los tiempos de recreo y de los 
periodos de entrada y salida de clase.

e) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por la Administración educativa y, en 
general, todos aquellos aspectos relativos a la organización y funcionamiento del centro no 
contemplados en la normativa vigente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse.

3. Tanto en la elaboración del reglamento de organización y funcionamiento, como en su 
desarrollo posterior, se fomentará la implicación de toda la comunidad educativa.

Artículo 129.  El proyecto de gestión.
1. El proyecto de gestión de los centros públicos recogerá la ordenación y utilización de 

los recursos del centro, tanto materiales como humanos.
2. Los centros docentes públicos gozarán de autonomía de gestión económica en los 

términos establecidos en la legislación vigente y en esta Ley.
3. Sin perjuicio de que los centros públicos reciban de la Administración los recursos 

económicos para el cumplimiento de sus objetivos, podrán, asimismo, obtener, de acuerdo 
con lo que a tales efectos se establezca, ingresos derivados de la prestación de servicios 
distintos de los gravados por tasas, así como otros fondos procedentes de entes públicos, 
privados o particulares y cualesquiera otros que les pudieran corresponder, los cuales se 
situarán en la cuenta autorizada de cada centro y se aplicarán directamente, junto con los 
primeros, a los gastos de dichos centros. La distribución de dichos ingresos, entre las 
distintas partidas del capítulo de gastos, deberá recogerse en el proyecto de presupuesto del 
centro.
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4. Las Consejerías competentes en las materias de hacienda y de educación 
determinarán la estructura y periodicidad de la cuenta de gestión que los centros docentes 
públicos han de rendir ante la Consejería competente en materia de educación, 
estableciéndose el procedimiento de control y registro de las actuaciones derivadas de la 
actividad económica de los centros.

5. La aprobación del proyecto de presupuesto al que se refiere el apartado 3 de este 
artículo, así como la justificación de la cuenta de gestión a la que se refiere el apartado 
anterior, son competencia del Consejo Escolar del centro. En el caso de la justificación de la 
cuenta, se realizará por medio de una certificación de dicho Consejo Escolar sobre la 
aplicación dada a los recursos totales, que sustituirá a los justificantes originales, los cuales, 
junto con toda la documentación, estarán a disposición tanto de la Consejería competente en 
materia de educación, como de los órganos de la Comunidad Autónoma con competencia en 
materia de fiscalización económica y presupuestaria, de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía, del Parlamento de Andalucía, del Tribunal de Cuentas y de los órganos de la 
Unión Europea con competencia en la materia.

Artículo 130.  Autoevaluación de los centros sostenidos con fondos públicos y de los 
servicios educativos.

1. Todos los centros docentes sostenidos con fondos públicos realizarán una 
autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su alumnado, así como de las 
medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje, que será 
supervisada por la inspección educativa.

2. El resultado de este proceso se plasmará anualmente en una memoria, que incluirá, 
asimismo, las correspondientes propuestas de mejora, cuya aprobación corresponderá al 
Consejo Escolar.

3. A tales efectos, en cada centro se creará un equipo de evaluación, que estará 
integrado, al menos, por el equipo directivo y representantes de los distintos sectores de la 
comunidad educativa, elegidos por el Consejo Escolar de entre sus miembros, de acuerdo 
con lo que se establezca.

CAPÍTULO II
La función directiva

Artículo 131.  El equipo directivo de los centros públicos.
1. El equipo directivo de los centros públicos es el órgano ejecutivo de gobierno de 

dichos centros y estará integrado por el director o directora, el jefe o jefa de estudios, el 
secretario o secretaria y, en su caso, el vicedirector o vicedirectora.

2. Asimismo, se integrarán en el equipo directivo las jefaturas de estudios adjuntas, cuyo 
número será establecido reglamentariamente en función del número de unidades del centro 
y de las enseñanzas que imparte, así como, a los efectos que se determinen, el profesorado 
responsable de la coordinación de aquellos planes estratégicos que disponga la 
Administración educativa.

3. La selección y nombramiento del director o directora se realizará de acuerdo con lo 
establecido en el Capítulo IV del Título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Los 
restantes miembros del equipo directivo serán nombrados y cesados por la Administración 
educativa a propuesta del director o directora del centro, previa comunicación al Claustro de 
Profesorado y al Consejo Escolar del mismo. La propuesta se realizará de forma que permita 
la presencia equilibrada entre hombres y mujeres en los términos previstos en el artículo 140 
de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas.

4. La Consejería competente en materia de educación favorecerá el ejercicio de la 
función directiva. Para ello, establecerá el horario de dedicación de los miembros del equipo 
directivo a las tareas de dirección y organizará actividades de formación dirigidas a los 
miembros de dichos equipos.
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Artículo 132.  El director o directora de los centros públicos.
1. El director o directora representa a la Administración educativa en el centro, ostenta la 

representación del mismo, es el responsable de la organización y funcionamiento de todos 
los procesos que se lleven a cabo en este y ejerce la jefatura del personal que presta 
servicios en el centro y la dirección pedagógica, sin perjuicio de las funciones del resto de 
miembros del equipo directivo y de las competencias de los órganos colegiados de gobierno 
del centro.

2. Asimismo, es el responsable de que el equipo directivo, en el ámbito de sus 
competencias, establezca el horario que corresponde a cada área, materia, módulo o ámbito 
y, en general, el de cualquier otra actividad docente y no docente, de acuerdo con la 
planificación de las enseñanzas y en concordancia con el proyecto de dirección y con el Plan 
de Centro.

3. Los directores y directoras de los centros públicos dispondrán de autonomía para la 
adquisición de bienes y contratación de obras, servicios y suministros, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente y en esta Ley. En el ejercicio de su autonomía para 
administrar estos recursos, los directores y directoras de los centros tendrán todas las 
competencias que corresponden al órgano de contratación, incluida la aprobación del gasto 
correspondiente, relativas a cualquier tipo de contratos menores, de conformidad con la 
legislación aplicable en materia de contratación administrativa.

4. Los directores y directoras de los centros docentes públicos podrán proponer 
requisitos de especialización y capacitación profesional respecto de determinados puestos 
de trabajo docentes del centro, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

5. Los directores y directoras de los centros docentes públicos serán competentes para 
el ejercicio de la potestad disciplinaria respecto del personal al servicio de la Junta de 
Andalucía que presta servicios en su centro, en los casos que se recogen a continuación:

a) Incumplimiento injustificado del horario de trabajo hasta un máximo de nueve horas al 
mes.

b) La falta de asistencia injustificada en un día.
c) El incumplimiento de los deberes y obligaciones, siempre que no deban ser calificados 

como falta grave.
6. Las faltas a las que se refiere el apartado anterior podrán ser sancionadas con 

apercibimiento, que deberá ser comunicado a la Administración educativa a efectos de su 
inscripción en el Registro de personal correspondiente. En todo caso, el procedimiento a 
seguir para la imposición de la sanción garantizará el derecho del personal a presentar las 
alegaciones que considere oportunas en el preceptivo trámite de audiencia al interesado y a 
recurrir ante el órgano competente la sanción que, en su caso, pudiera serle impuesta.

7. Los directores y directoras de los centros docentes públicos tendrán competencia para 
tomar decisiones en lo que se refiere a las sustituciones de las ausencias del profesorado 
que se pudieran producir, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine y respetando, 
en todo caso, los criterios establecidos para la provisión de puestos de trabajo docentes.

Artículo 133.  El proyecto de dirección.
El proyecto de dirección de un centro público deberá contemplar un conjunto de medidas 

y decisiones para el desarrollo y evaluación del Plan de Centro, por lo que debe basarse en 
él. En dicho proyecto de dirección, se prestará especial atención al conocimiento del centro 
docente y de su entorno, así como a las estrategias de intervención y a los objetivos y 
finalidades que se pretenden lograr mediante la aplicación y desarrollo del mismo.

Artículo 134.  Reconocimiento de la función directiva.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, el ejercicio de cargos directivos, y en especial del cargo de director o directora, será 
retribuido de forma diferenciada, en consideración a la responsabilidad y dedicación 
exigidas, de acuerdo con las cuantías que para los complementos establecidos al efecto fije 
el Consejo de Gobierno.
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2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos y, en todo caso, del cargo de director o 
directora será especialmente valorado a los efectos de la provisión de puestos de trabajo en 
la función pública docente.

3. Los directores y directoras serán evaluados al final de su mandato. La evaluación 
tendrá en cuenta, en todo caso, el informe que, a tales efectos, emita el Consejo Escolar del 
centro.

4. Los directores y directoras que obtuvieren evaluación positiva obtendrán un 
reconocimiento personal y profesional en los términos que establezca la Administración 
educativa.

5. Los directores y directoras de los centros públicos que hayan ejercido su cargo con 
valoración positiva, durante el periodo de tiempo que reglamentariamente se determine, 
mantendrán, mientras permanezcan en situación de activo, la percepción de una parte del 
complemento retributivo correspondiente en la proporción, condiciones y requisitos que se 
establezcan por el Consejo de Gobierno.

6. Los directores y directoras de los centros públicos podrán optar por cambiar de centro 
al final de su mandato, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca.

CAPÍTULO III
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente

Sección 1.ª Consejo escolar

Artículo 135.  Composición y competencias.
1. El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno a través del cual participa la 

comunidad educativa en el gobierno de los centros sostenidos con fondos públicos. La 
Consejería competente en materia de educación arbitrará las medidas necesarias para 
impulsar la participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en el mismo.

2. El Consejo Escolar aprobará y evaluará el Plan de Centro a que se refiere el artículo 
126 de la presente Ley, sin perjuicio de las competencias del Claustro de Profesorado en 
relación con la planificación y la organización docente, y analizará y evaluará el 
funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de 
las evaluaciones que se realicen.

3. Reglamentariamente, se determinará la composición y competencias del Consejo 
Escolar de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y 56, 57 y 
58 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. En todo caso, la elección de los representantes 
de los distintos sectores de la comunidad educativa en el Consejo Escolar de los centros 
docentes públicos se realizará de forma que permita la presencia equilibrada de hombres y 
mujeres, de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de 
diciembre.

Sección 2.ª Claustro de profesorado

Artículo 136.  Composición y competencias.
1. El Claustro de Profesorado es el órgano de participación del profesorado en el 

gobierno del centro, que tiene la responsabilidad de planificar, coordinar y, en su caso, 
decidir sobre todos los aspectos educativos del mismo. Estará integrado por todos los 
profesores y profesoras que prestan servicio en el centro, recayendo su presidencia en el 
director o directora.

2. Reglamentariamente, se determinarán las competencias del Claustro de Profesorado 
de los centros docentes sostenidos con fondos públicos de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 129 y en la disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo.
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Sección 3.ª Órganos de coordinación docente y de orientación en los centros 
públicos

Artículo 137.  Regulación y funcionamiento.
1. Son órganos de coordinación docente y de orientación los departamentos de 

coordinación didáctica y los departamentos de orientación en los institutos de educación 
secundaria y los equipos de ciclo y los equipos de orientación en los centros que imparten 
educación infantil y primaria. La Administración educativa podrá determinar otros órganos de 
coordinación docente.

2. La Administración educativa regulará los órganos de coordinación docente y de 
orientación de los centros públicos, así como su funcionamiento, potenciando la colaboración 
y el trabajo en equipo del profesorado que imparte docencia a un mismo grupo de alumnos y 
alumnas, de acuerdo con lo que se establece en los artículos siguientes.

Artículo 138.  Equipos de ciclo y de orientación.
1. Los equipos de ciclo son los órganos encargados de organizar y desarrollar las 

enseñanzas propias del ciclo, estando integrados por todos los maestros y maestras que 
impartan docencia en él.

2. En los centros públicos de educación infantil que impartan el segundo ciclo y en los 
centros públicos de educación primaria existirán equipos de ciclo. Dichos equipos contarán 
con un coordinador o coordinadora, que será nombrado a propuesta del director o directora 
de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca.

3. Asimismo, los centros públicos de educación infantil y primaria tendrán un equipo de 
orientación que estará integrado, al menos, por un profesional del equipo de orientación 
educativa, que se integrará en el Claustro de Profesorado a todos los efectos y, en su caso, 
por los maestros y maestras especializados en la atención del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, por los maestros y maestras especialistas en pedagogía 
terapéutica o en audición y lenguaje y por otros profesionales con la debida cualificación con 
que cuente el mismo. El equipo de orientación asesorará sobre la elaboración del plan de 
orientación y acción tutorial, colaborará con los equipos de ciclo en el desarrollo del mismo, 
especialmente en la prevención y detección temprana de las necesidades específicas de 
apoyo educativo, y asesorará en la elaboración de las adaptaciones curriculares para el 
alumnado que las precise.

Artículo 139.  Departamentos.
1. En los institutos de educación secundaria y en los centros públicos que impartan las 

enseñanzas artísticas y de idiomas existirán los departamentos de coordinación didáctica y 
de orientación. Reglamentariamente, se podrán establecer otros departamentos.

2. En los departamentos de coordinación didáctica se integrará el profesorado que 
imparte las enseñanzas que se encomienden a los mismos. Contarán con un jefe o jefa, que 
será nombrado a propuesta del director o directora del centro.

3. Los departamentos de coordinación didáctica podrán agruparse en las áreas de 
conocimiento científico-tecnológica, social-lingüística y artística, de acuerdo con lo que a 
tales efectos establezca el proyecto educativo del centro docente. La coordinación del área 
corresponderá a uno de los jefes de los departamentos implicados.

4. En los departamentos de orientación se integrarán, al menos, los orientadores y 
aquellos profesores y profesoras del centro y otros profesionales no docentes con la debida 
cualificación que se determinen.

5. Las jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica y de orientación serán 
ejercidas, con carácter preferente, por profesorado funcionario de los cuerpos de 
catedráticos.

6. Corresponde a los departamentos de coordinación didáctica y de orientación la 
propuesta de distribución entre el profesorado de las áreas, materias, módulos o ámbitos 
que tengan encomendados, de acuerdo con el horario establecido por el equipo directivo.
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Artículo 140.  Equipos docentes.
1. Los equipos docentes estarán constituidos por todos los profesores y profesoras que 

imparten docencia al alumnado de un mismo grupo y serán coordinados por el 
correspondiente tutor o tutora.

2. Los equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje o de 
convivencia que pudieran presentarse y compartirán toda la información que sea necesaria 
para trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de sus funciones. A tales efectos, se 
habilitarán horarios específicos para las reuniones de coordinación.

Artículo 141.  La tutoría.
1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será 

designado por el director o directora del centro de entre el profesorado que imparta docencia 
en el mismo, de acuerdo con el procedimiento que se establezca. La tutoría del alumnado 
con necesidades educativas especiales será ejercida por el profesorado especializado para 
la atención de este alumnado.

2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del 
alumnado y el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias.

3. Se reconocerá económica y profesionalmente la función tutorial del profesorado, de 
acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

TÍTULO V
Redes y zonas educativas. Descentralización y modernización administrativa

CAPÍTULO I
Redes educativas

Artículo 142.  Redes educativas.
1. La Administración educativa favorecerá el funcionamiento en red de los centros 

educativos, con objeto de compartir recursos, experiencias e iniciativas y desarrollar 
programas de intercambio de alumnado y profesorado.

2. Asimismo, se favorecerá la creación de redes educativas de profesorado y de centros 
que promuevan programas, planes y proyectos educativos para la mejora permanente de las 
enseñanzas.

3. Con objeto de facilitar la regulación pacífica de los conflictos de convivencia que se 
puedan producir en los centros docentes y favorecer el intercambio de información y el 
apoyo mutuo, la Administración educativa impulsará la creación de redes de mediación en 
las zonas educativas a que se refiere el artículo siguiente, integradas por miembros de la 
comunidad educativa y personas expertas en la regulación de conflictos. A tales efectos, se 
desarrollarán actuaciones de formación en este ámbito en los propios centros docentes.

CAPÍTULO II
Descentralización educativa

Sección 1.ª Las zonas educativas

Artículo 143.  Las zonas educativas.
1. Las zonas educativas se refieren al conjunto de centros docentes y de recursos 

educativos que se determinen por la Consejería competente en materia de educación, cuya 
actuación coordinada permita contribuir a mejorar la calidad del servicio que se preste. La 
dirección y coordinación corresponde a la persona titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería competente en materia de educación.
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2. A la zona educativa se podrá adscribir personal docente, de administración y servicios 
y de atención educativa complementaria para prestar apoyo a los diferentes centros 
docentes de la misma.

3. En cada zona educativa se creará un Consejo de Coordinación de zona presidido por 
la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de 
educación, del que formarán parte los directores y directoras de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos, la inspección educativa y los servicios de apoyo a la 
educación. Reglamentariamente, se establecerá la organización y el funcionamiento de los 
Consejos de Coordinación de zona.

Sección 2.ª Servicios de apoyo a la educación

Artículo 144.  Servicios de apoyo a la educación.
1. Los equipos de orientación educativa son unidades básicas de orientación 

psicopedagógica que, mediante el desempeño de funciones especializadas en las áreas de 
orientación educativa, atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo y apoyo a la función tutorial del profesorado, actúan en el conjunto de los centros 
que se determinen. Estarán integrados por orientadores y orientadoras y por profesores y 
profesoras y otros profesionales no docentes con la debida cualificación que se determinen.

2. Los centros del profesorado son unidades de la Consejería competente en materia de 
educación encargadas de la dinamización, planificación y desarrollo de la formación del 
profesorado.

3. La organización y el funcionamiento de los equipos de orientación educativa y de los 
centros del profesorado serán establecidos reglamentariamente.

4. Asimismo, la Administración educativa desarrollará procesos de evaluación de estos 
servicios de apoyo a la educación, a fin de contribuir a la mejora de su funcionamiento.

Sección 3.ª La inspección educativa

Artículo 145.  Inspección del sistema educativo.
1. La Administración educativa ejerce la inspección sobre todos los centros docentes 

públicos, concertados y privados, servicios educativos, programas y actividades del sistema 
educativo de Andalucía, a excepción del universitario, mediante los funcionarios públicos del 
cuerpo de inspectores de educación, así como los pertenecientes al extinguido cuerpo de 
inspectores al servicio de la Administración educativa, creado por la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, 
de 28 de julio, que no hubieran optado en su momento por su incorporación al de 
inspectores de educación.

2. Las funciones de la inspección educativa y las atribuciones de los inspectores e 
inspectoras de educación son las recogidas, respectivamente, en los artículos 151 y 153 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Asimismo, los inspectores e inspectoras de 
educación tendrán atribuciones para requerir a los directores, directoras y titulares de los 
centros docentes, así como a los responsables de los distintos servicios y programas, para 
que adapten sus actuaciones a la normativa vigente, y para mediar en los conflictos que 
pudieran producirse entre los distintos miembros de la comunidad educativa, de acuerdo con 
lo que a tales efectos se determine.

Artículo 146.  Organización de la inspección educativa.
1. Los funcionarios que ejercen la inspección educativa actuarán, en el ejercicio de sus 

funciones, de manera indistinta en las diferentes enseñanzas y niveles que conforman el 
sistema educativo, a excepción del universitario.

2. Para el desarrollo de las tareas que se le asignen los inspectores e inspectoras de 
educación intervendrán en los centros, servicios y recursos que se determinen.
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Artículo 147.  Planes de actuación.
1. Las funciones y atribuciones encomendadas a la inspección educativa se 

desarrollarán mediante la realización de planes de actuación generales y provinciales.
2. Los planes de actuación serán públicos y establecerán las acciones de supervisión, 

evaluación, asesoramiento e información que deberán realizar los inspectores e inspectoras 
de educación, dirigidas a la mejora de los procesos de enseñanza, de los resultados del 
aprendizaje y de la organización y funcionamiento de los centros. Asimismo, recogerán los 
mecanismos de coordinación de la inspección educativa con los servicios de apoyo a la 
educación.

Artículo 148.  Consideración de autoridad pública.
En el desempeño de sus funciones, los inspectores e inspectoras de educación tendrán 

la consideración de autoridad pública, y, como tales, recibirán de los distintos miembros de la 
comunidad educativa, así como de las demás autoridades y funcionarios, la ayuda y 
colaboración precisas para el desarrollo de su actividad.

Artículo 149.  Visita a los centros docentes.
1. Los inspectores e inspectoras de educación, en el ejercicio de las funciones que les 

atribuye la normativa vigente, visitarán los centros docentes públicos y privados, así como 
los servicios e instalaciones en los que se desarrollen actividades educativas, a los que 
tendrán acceso. De dichas visitas, se dejará constancia escrita, de acuerdo con el 
procedimiento que a tales efectos se determine.

2. La visita de inspección, como instrumento básico de la acción inspectora, pretende la 
supervisión, la evaluación y el asesoramiento de los procesos y los resultados que 
desarrollan los centros docentes y los servicios educativos.

Artículo 150.  Formación y evaluación.
1. La Administración educativa incluirá en sus planes de formación actividades que 

contribuyan al perfeccionamiento y actualización profesional de los inspectores e 
inspectoras, y facilitará la asistencia de estos a aquellas actividades de formación que 
contribuyan al mejor desarrollo de su ejercicio profesional. Asimismo, podrá facilitar la 
concesión de licencias por estudios y para investigación, siempre que redunden en beneficio 
de la práctica de la inspección educativa.

2. Asimismo, la Administración educativa desarrollará procesos de evaluación interna y 
externa de la inspección educativa, a fin de contribuir a la mejora de su funcionamiento y del 
sistema educativo.

CAPÍTULO III
Administración educativa electrónica

Artículo 151.  Realización de trámites administrativos a través de medios electrónicos.
La Administración educativa facilitará e impulsará la realización de trámites 

administrativos a través de Internet, así como la relación electrónica de la ciudadanía con los 
centros docentes. A tales efectos, se prestará especial atención a los procedimientos de 
escolarización y matriculación del alumnado, así como a los que realizan los miembros de la 
comunidad educativa, particularmente el profesorado.

Artículo 152.  Calidad de los servicios educativos.
En el marco de la normativa vigente, la Administración educativa favorecerá la 

realización de Cartas de Servicios y el desarrollo de sistemas de evaluación de la calidad de 
los órganos y unidades administrativas que la conforman. En las Cartas de Servicios se 
plasmará el compromiso de calidad del órgano correspondiente y se recogerán las 
prestaciones y los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios que se ofrecen.
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TÍTULO VI
Evaluación del sistema educativo

CAPÍTULO I
Requisitos, finalidades y ámbitos

Artículo 153.  Finalidades y ámbitos de la evaluación.
1. La evaluación del sistema educativo andaluz se orienta a la mejora permanente del 

mismo y al aprendizaje satisfactorio y relevante del alumnado que contribuya al éxito escolar 
de este.

2. La evaluación del sistema educativo andaluz se extenderá a todos los ámbitos 
educativos regulados en esta Ley y se aplicará sobre los procesos de aprendizaje y 
resultados del alumnado, la actividad del profesorado, los procesos educativos, la función 
directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la inspección, los servicios de apoyo a 
la educación y la propia Administración educativa.

Artículo 154.  Requisitos de la evaluación educativa.
La evaluación educativa deberá cumplir con los requisitos de confidencialidad en el 

tratamiento de la información, de participación de todos los sectores implicados, de respeto a 
la intimidad de las personas en todo el proceso de indagación y recogida de datos, de 
objetividad y de publicidad de los resultados obtenidos.

CAPÍTULO II
Evaluación del sistema educativo y de los centros docentes

Artículo 155.  Evaluación general del sistema educativo.
1. La evaluación general del sistema educativo andaluz será realizada por la Agencia 

Andaluza de Evaluación Educativa, a que se refiere el Capítulo III de este título.
2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establecerá y hará públicos los 

procedimientos de evaluación, así como los criterios que permitan establecer un sistema de 
información homogéneo que asegure la evaluación objetiva del sistema educativo andaluz.

3. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa elaborará planes plurianuales de 
evaluación general del sistema educativo andaluz.

4. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa podrá colaborar con los organismos 
nacionales e internacionales de evaluación educativa para el cumplimiento de sus fines.

5. Se favorecerá la participación en los programas internacionales de evaluación 
educativa.

Artículo 156.  Evaluaciones de diagnóstico.
1. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa realizará las evaluaciones generales de 

diagnóstico, a que se refiere el artículo 144 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
2. De acuerdo con lo recogido en los artículos 21 y 29 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria y el segundo curso de la 
educación secundaria obligatoria, los centros realizarán una evaluación de diagnóstico de las 
competencias básicas alcanzadas por su alumnado. Esta evaluación tendrá carácter 
formativo y orientador para los centros e informativo para las familias y para el conjunto de la 
comunidad educativa.

Artículo 157.  Evaluación y acreditación del profesorado.
1. La Administración educativa establecerá un sistema de evaluación del profesorado 

que permita la acreditación de los méritos a efectos de su promoción profesional.
2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa será el órgano responsable de realizar 

la evaluación del profesorado, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine, 
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garantizando, en todo caso, la plena transparencia, objetividad, imparcialidad y 
confidencialidad del procedimiento.

Artículo 158.  Evaluación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos y de los 
servicios educativos.

La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa elaborará y desarrollará planes de 
evaluación de los centros, programas y servicios educativos y de valoración de la función 
directiva y docente, en los que se tendrán en cuenta las situaciones socioeconómicas y 
culturales de las familias y alumnado que acogen, el entorno del propio centro y los recursos 
de que disponen.

Artículo 159.  Difusión del resultado de las evaluaciones.
La Consejería competente en materia de educación publicará periódicamente las 

conclusiones de interés general de las evaluaciones efectuadas por la Agencia Andaluza de 
Evaluación Educativa.

CAPÍTULO III
La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa

Artículo 160.  Creación de la Agencia.
1. Se crea, con la denominación de Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, una 

agencia administrativa de la Administración de la Junta de Andalucía, a la que le 
corresponde ejercer, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, las funciones establecidas en 
el Título VI de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y en la presente Ley.

2. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa se adscribe a la Consejería 
competente en materia de educación.

Artículo 161.  Naturaleza de la Agencia.
1. La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa gozará de personalidad jurídica pública 

diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión, en los términos 
previstos en la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. La organización y el funcionamiento de la Agencia se ajustarán a la presente Ley, a 
sus estatutos y a las demás disposiciones que le sean de aplicación.

Artículo 162.  Fines y objetivos de la Agencia.
Corresponden a la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa los siguientes objetivos:
a) Fomentar la cultura de la evaluación en general y de la autoevaluación en los centros 

docentes, servicios, programas y actividades que conforman el sistema educativo andaluz.
b) Homologar los criterios y métodos de evaluación del sistema educativo andaluz con 

los de los organismos similares nacionales y europeos, tendiendo a un funcionamiento 
coordinado que mejore la calidad y prestación del servicio educativo y favorezca el estudio 
comparativo del sistema educativo andaluz con los de otras comunidades autónomas o 
países.

c) Colaborar en la promoción de la evaluación continua por los centros docentes de su 
propio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje que llevan a cabo y de los resultados de su alumnado.

d) Favorecer la consecución de los objetivos educativos propios de cada centro docente 
para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del alumnado en el sistema 
educativo, mediante la evaluación de los mismos.

e) Fomentar la evaluación y acreditación del profesorado.
f) Contribuir, en su ámbito, a la mejora general de la calidad del Sistema Educativo 

Público de Andalucía.
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Artículo 163.  Órganos de gobierno, de dirección y de carácter técnico de la Agencia.
1. Los órganos de gobierno y dirección de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa 

son el Consejo Rector, la Presidencia y la Dirección General.
2. La Comisión Técnica de Evaluación y Certificación es el órgano colegiado de carácter 

técnico de evaluación de la Agencia.
3. El Consejo Rector, presidido por la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación, es el órgano superior de la entidad, que ostenta la alta dirección y el 
gobierno de la Agencia y establece las directrices de actuación de la misma, de conformidad 
con las emanadas de la Consejería competente en materia de educación.

Artículo 164.  Régimen económico y financiero de la Agencia.
La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa dispondrá, para el cumplimiento de sus 

funciones, de los siguientes recursos financieros:
a) El rendimiento de su patrimonio.
b) Los ingresos generados por el ejercicio de su actividad y la prestación de sus 

servicios.
c) Los créditos que le sean asignados en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
d) Las subvenciones que le sean concedidas.
e) Las cantidades procedentes de la enajenación de sus bienes o productos.
f) Cualesquiera otros que pudiera recibir de acuerdo con la normativa que resulte de 

aplicación.

Artículo 165.  Régimen jurídico de los actos de la Agencia.
El régimen jurídico de los actos de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa será el 

establecido por la normativa vigente para la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 166.  Régimen de personal de la Agencia.
Para el cumplimiento de las funciones que tiene legalmente atribuidas, la Agencia 

Andaluza de Evaluación Educativa dispondrá de la relación de puestos de trabajo que se 
determine. El personal de la Agencia podrá ser tanto funcionario como laboral, en los 
términos y condiciones establecidos para el resto del personal de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y de conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 167.  Código ético.
Para garantizar la confidencialidad de las personas, unidades e instituciones evaluadas y 

la objetividad e imparcialidad de sus intervenciones, la Agencia establecerá un código ético 
de actuación, que tendrá carácter público y contemplará como condición necesaria el 
procedimiento de incorporación de la opinión de las personas o unidades evaluadas, sin 
perjuicio de lo establecido en esta materia con carácter general para el personal al servicio 
de la Administración pública.

Artículo 168.  Estatutos y constitución efectiva de la Agencia.
1. Los estatutos de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa especificarán las 

competencias y funciones que se le encomiendan, con indicación de las potestades 
administrativas que puede ejercitar, la composición y el régimen de funcionamiento de sus 
órganos de gobierno, de dirección y de carácter técnico, la distribución de competencias 
entre los órganos de gobierno y de dirección y el rango administrativo de los mismos, el 
patrimonio que se le asigna para el cumplimiento de sus fines, los recursos económicos, el 
régimen relativo a los recursos humanos, patrimonio y contratación, el régimen 
presupuestario, económico-financiero, de intervención, de control financiero y de 
contabilidad.
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2. La constitución efectiva de la Agencia tendrá lugar en el momento de la entrada en 
vigor de sus estatutos, que serán aprobados por decreto del Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Consejería competente en materia de educación.

TÍTULO VII
Cooperación de otras administraciones y entidades

CAPÍTULO I
Cooperación entre la Administración educativa y las Corporaciones locales

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 169.  Marco de la cooperación.
1. Las Corporaciones locales cooperarán con la Administración educativa en la 

programación de la enseñanza y en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria. Asimismo, facilitarán la información demográfica necesaria para planificar los 
procesos de escolarización y podrán cooperar en la realización de actividades o servicios 
complementarios, en los términos previstos en la presente Ley y en la demás normativa que 
resulte de aplicación.

2. La Consejería competente en materia de educación establecerá procedimientos de 
colaboración con las federaciones de Corporaciones locales más representativas de 
Andalucía.

Sección 2.ª Cooperación en la creación, conservación, mantenimiento y 
vigilancia de los centros docentes

Artículo 170.  Solares necesarios para la construcción de centros educativos.
Los municipios pondrán a disposición de la Administración educativa los solares 

necesarios para la construcción de los nuevos centros docentes públicos que sean 
necesarios en las nuevas áreas de expansión, suelos que han sido obtenidos gratuitamente 
por la Corporación local en los desarrollos de los instrumentos urbanísticos, y cooperarán 
con la Administración educativa en la obtención de solares necesarios para la construcción 
de nuevos centros docentes públicos en los restantes casos.

Artículo 171.  Edificios destinados a centros docentes públicos.
1. De conformidad con lo establecido en el apartado 2 de la disposición adicional 

decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la conservación, el mantenimiento y 
la vigilancia de los edificios destinados a centros públicos de educación infantil, de educación 
primaria o de educación especial dependientes de la Administración educativa 
corresponderán al municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a otros 
servicios o finalidades sin autorización previa de la Administración educativa.

2. No obstante lo anterior, cuando se trate de actuaciones tendentes a la rehabilitación 
energética, al uso de energías renovables y al cumplimiento de los objetivos climáticos de 
los edificios educativos, los municipios y la Junta de Andalucía podrán cofinanciar el 
presupuesto de la actuación. Dicha inversión vendrá instrumentalizada por Convenio 
financiero entre la Administración titular del centro y la Junta de Andalucía. Las cuantías 
incentivables por la Junta de Andalucía podrán ascender al 100% del presupuesto de la 
actuación.

3. De acuerdo con lo recogido en el apartado 3 de la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, cuando la Comunidad Autónoma deba afectar, por 
necesidades de escolarización, edificios escolares de propiedad municipal en los que se 
hallen ubicados centros de educación infantil, de educación primaria o de educación 
especial, dependientes de la Administración educativa, para impartir educación secundaria o 
formación profesional, asumirá, respecto de los mencionados centros, los gastos que los 
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municipios vinieran sufragando, de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la 
titularidad demanial que puedan ostentar los municipios respectivos. Lo dispuesto no será de 
aplicación respecto a los edificios escolares de propiedad municipal en los que se impartan, 
además de educación infantil y educación primaria o educación especial, el primer y el 
segundo curso de educación secundaria obligatoria. Si la afectación fuera parcial, se 
establecerá el correspondiente Convenio de colaboración entre las administraciones 
afectadas.

Artículo 172.  Centros docentes de titularidad municipal.
La Administración educativa podrá establecer convenios de cooperación con las 

Corporaciones locales para la creación de centros de titularidad municipal que impartan 
enseñanzas del sistema educativo.

Artículo 173.  Conservatorios elementales y escuelas de música y danza de titularidad 
municipal.

La Administración educativa colaborará en el sostenimiento de los conservatorios 
elementales y de las escuelas de música y danza de titularidad municipal mediante la 
concesión de ayudas económicas, conforme a criterios de publicidad, concurrencia, 
transparencia, objetividad y no discriminación.

Sección 3.ª Cooperación en la prestación del servicio educativo y en la 
realización de actividades o servicios complementarios

Artículo 174.  Ámbitos de actuación y fórmulas de colaboración.
1. La Administración educativa y las administraciones locales podrán colaborar en la 

prestación del servicio educativo. De manera particular, se podrán establecer mecanismos 
de colaboración en los siguientes aspectos:

a) Prevención, seguimiento y control del absentismo escolar.
b) Desarrollo de programas y actuaciones de compensación educativa, actuaciones 

dirigidas al alumnado de familias temporeras y de inserción sociolaboral de jóvenes con 
especiales dificultades de acceso al empleo.

c) Aplicación de los criterios de admisión del alumnado en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos.

d) Desarrollo de programas y actuaciones de educación permanente de personas 
adultas.

e) Desarrollo de actividades complementarias y extraescolares dirigidas al conocimiento 
del municipio, de sus bienes de interés cultural y de su medio ambiente, así como aquellas 
que potencien los valores ciudadanos.

f) Utilización de las instalaciones de los centros docentes fuera del horario escolar.
g) Utilización de las instalaciones escolares para la realización de actividades de 

educación no formal en periodos vacacionales.
h) Utilización de las instalaciones municipales por el alumnado matriculado en los 

centros docentes.
i) Utilización coordinada de las bibliotecas escolares y municipales.
j) Utilización coordinada de las instalaciones deportivas.
k) Realización de actividades extraescolares de los centros docentes.
l) Desarrollo de programas de cualificación profesional inicial, de acuerdo con lo que a 

tales efectos se determine.
m) Cualquier otra actuación que pueda inscribirse en la concepción del municipio como 

entidad educadora.
2. Para hacer efectiva la colaboración a que se refiere el apartado anterior, se podrán 

suscribir los correspondientes convenios, en los que se establecerán las condiciones 
generales que articulen dicha cooperación.
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CAPÍTULO II
Cooperación entre la Administración educativa y las universidades

Artículo 175.  Cooperación con las universidades andaluzas.
1. La Administración educativa y las universidades andaluzas cooperarán en aquellos 

aspectos que contribuyan a la mejora del sistema educativo y, principalmente, en los 
siguientes:

a) Enseñanza de personas adultas.
b) Realización de trabajos de investigación y evaluación educativa.
c) Acceso del alumnado a la educación superior.
d) Formación inicial y permanente del profesorado.
e) Prácticas en el sistema educativo del alumnado matriculado en las universidades.
f) Actividades de extensión universitaria y de voluntariado.
g) Potenciación de la actividad académica bilingüe.
h) Elaboración, producción y difusión de materiales pedagógicos y de apoyo al currículo.
i) Incorporación del profesorado de los cuerpos docentes regulados en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, a los departamentos universitarios, en los términos establecidos en la 
disposición adicional vigesimoséptima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

2. Para hacer efectiva la colaboración a que se refiere el apartado anterior, se podrán 
suscribir los correspondientes convenios, en los que se establecerán las condiciones 
generales que articulen dicha cooperación.

CAPÍTULO III
Cooperación entre administraciones educativas

Artículo 176.  Concertación de políticas educativas y de programas de cooperación 
territorial.

La Administración educativa andaluza podrá concertar con otras administraciones 
educativas el establecimiento de criterios y objetivos comunes con el fin de mejorar la 
calidad del sistema educativo y garantizar la equidad, así como participar en los programas 
de cooperación territorial que promueva la Administración General del Estado para alcanzar 
los objetivos educativos a los que se refiere el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo.

CAPÍTULO IV
Colaboración de otras entidades

Sección 1.ª El voluntariado

Artículo 177.  El voluntariado en el ámbito educativo.
1. El voluntariado en el ámbito educativo tendrá como principios básicos los recogidos en 

el artículo 4 de la Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, y se orientará preferentemente 
a la consecución de las siguientes finalidades:

a) Colaborar en la realización de actividades educativas complementarias o 
extraescolares dirigidas al alumnado de los centros docentes de Andalucía.

b) Contribuir a la apertura de los centros docentes de Andalucía a su entorno social, 
cultural y económico.

c) Cooperar en la extensión de las actuaciones que en materia educativa realice la Junta 
de Andalucía en el exterior.

d) Fomentar la utilización de las instalaciones de los centros docentes fuera del horario 
escolar, con objeto de alcanzar una mayor rentabilidad social y educativa de las mismas.
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e) Ofrecer a los niños y niñas y a la juventud alternativas educativas, culturales y lúdicas 
para utilizar su tiempo libre.

f) Coadyuvar positivamente a la educación y a la integración social de las personas con 
discapacidad o en riesgo de exclusión.

g) Cualesquiera otras que contribuyan a mejorar la libertad, la participación y los valores 
de solidaridad y compromiso social en el ámbito educativo.

2. En ningún caso, la acción voluntaria organizada podrá reemplazar a las actividades 
que se desarrollen por medio de trabajo remunerado o servir para eximir a las 
administraciones públicas de garantizar a la ciudadanía las prestaciones o servicios que 
tiene reconocida como derechos frente a aquellas.

Artículo 178.  Requisitos de las entidades colaboradoras.
1. Las entidades que deseen llevar a cabo actividades de voluntariado en el ámbito 

educativo habrán de estar legalmente constituidas, tener personalidad jurídica, carecer de 
ánimo de lucro y desarrollar programas de acción voluntaria en este ámbito.

2. Asimismo, habrán de inscribirse en el Censo de Entidades Colaboradoras de la 
Enseñanza a que se refiere el artículo 180 de esta Ley, de acuerdo con el procedimiento que 
a tales efectos reglamentariamente se determine.

Artículo 179.  Celebración de convenios.
La Consejería competente en materia de educación podrá celebrar convenios con 

entidades que desarrollen programas de acción voluntaria en el ámbito educativo, para la 
realización de estas actividades.

Sección 2.ª Censo de entidades colaboradoras de la enseñanza

Artículo 180.  Creación.
1. Se crea el Censo de Entidades Colaboradores de la Enseñanza, que será público y 

que tendrá por objeto la inscripción de las entidades a que se refieren las secciones segunda 
de los Capítulos I y IV del Título I, la sección quinta del Capítulo II del Título I y la sección 
primera del Capítulo IV del presente título.

2. Su organización y funcionamiento, alcance y contenido serán establecidos 
reglamentariamente. En todo caso, la inscripción en el Censo de Entidades Colaboradoras 
de la Enseñanza de entidades que desarrollen la acción voluntaria en el área educativa se 
realizará a través del Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía, para lo 
que se establecerán los mecanismos adecuados de coordinación.

Artículo 181.  Percepción de subvenciones o ayudas públicas.
La inscripción en el Censo de Entidades Colaboradoras de la Enseñanza será requisito 

indispensable para acceder a las subvenciones o ayudas públicas que convoque a tales 
efectos la Consejería competente en materia de educación con cargo a sus propias 
consignaciones presupuestarias.

Sección 3.ª Organizaciones empresariales y sindicales

Artículo 182.  Participación de las organizaciones empresariales y sindicales en los 
Consejos Escolares.

Las organizaciones empresariales y sindicales tendrán representación en los Consejos 
Escolares a que se refiere la Ley 4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares, en los 
términos recogidos en la misma y en su normativa de desarrollo.
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Artículo 183.  Convenios de colaboración con empresas y con organizaciones 
empresariales y sindicales.

1. La Administración educativa podrá establecer convenios de colaboración con 
empresas o con organizaciones empresariales para desarrollar la fase de formación en 
centros de trabajo de su alumnado de formación profesional.

2. La Administración educativa podrá celebrar convenios de colaboración con las 
organizaciones empresariales, sindicales y sociales para la realización de actividades de 
interés educativo.

Sección 4.ª Medios de comunicación social

Artículo 184.  Contribución al proceso educativo.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer acuerdos de 

colaboración con los medios de comunicación, con objeto de hacer converger a los 
profesionales de la información y de la educación en un mismo proyecto de formación de la 
juventud andaluza.

2. A tales efectos, los poderes públicos favorecerán que los medios de comunicación 
social tengan en cuenta en sus códigos éticos los principios que sustentan la educación 
andaluza, evitando la emisión de contenidos violentos, degradantes u ofensivos.

Artículo 185.  Programas de interés educativo.
1. Los poderes públicos promoverán el desarrollo de programas o espacios de interés 

educativo en cualquier medio de comunicación social. A tales efectos, se podrán suscribir los 
oportunos convenios de colaboración.

2. La Consejería competente en materia de educación impulsará la colaboración con la 
Radiotelevisión Pública de Andalucía para la emisión de programas de interés educativo.

TÍTULO VIII
Gasto público en Educación

Artículo 186.  Informe anual sobre el gasto público en educación.
El Gobierno presentará anualmente al Parlamento de Andalucía un informe sobre el 

gasto público en educación, en el que se analice desde el punto de vista económico el 
rendimiento del sistema educativo público y el de sus centros, y las recomendaciones que se 
derivan de dicho análisis.

Disposición adicional primera.  Gratuidad de los estudios de bachillerato, formación 
profesional inicial y enseñanzas artísticas profesionales de artes plásticas y diseño.

Los estudios de bachillerato, formación profesional inicial y enseñanzas artísticas 
profesionales de artes plásticas y diseño serán gratuitos en los centros docentes públicos, no 
estando sujetos al pago de tasas.

Disposición adicional segunda.  Datos personales del alumnado.
En el tratamiento de los datos personales del alumnado por la Administración educativa y 

los centros docentes, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional vigesimotercera de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

Disposición adicional tercera.  Centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil.

1. Los establecimientos autorizados por la Administración de la Junta de Andalucía como 
centros de atención socioeducativa a menores de tres años, guarderías infantiles o 
guarderías infantiles municipales quedan autorizados para impartir el primer ciclo de la 
educación infantil y, en el caso de centros públicos, se denominarán «escuelas infantiles».
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2. Las escuelas infantiles que impartan únicamente el primer ciclo de la educación infantil 
tendrán los órganos de gobierno y de coordinación docente que se determinen.

Disposición adicional cuarta.  Profesorado de religión.
1. Según lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, el profesorado que imparta la enseñanza de las religiones deberá cumplir los 
requisitos de titulación establecidos para las distintas enseñanzas reguladas en dicha Ley, 
así como los establecidos en los acuerdos suscritos entre el Estado español y las diferentes 
confesiones religiosas.

2. El profesorado que, no perteneciendo a los cuerpos de la función pública docente, 
imparta la enseñanza de las religiones en los centros públicos lo hará en régimen de 
contratación laboral, de conformidad con el Estatuto de los Trabajadores, con la 
Administración de la Junta de Andalucía. La regulación de su régimen laboral se hará con la 
participación de los representantes del profesorado. Se accederá al destino mediante 
criterios objetivos de igualdad, mérito y capacidad. Estos profesores y profesoras percibirán 
las retribuciones que correspondan en el respectivo nivel educativo al profesorado interino.

En todo caso, la propuesta para la docencia corresponderá a las entidades religiosas y 
se renovará automáticamente cada año. La determinación del contrato, a tiempo completo o 
a tiempo parcial, según lo que requieran las necesidades de los centros, corresponderá a la 
Administración educativa. La remoción, en su caso, se ajustará a derecho.

3. El ejercicio de la docencia por parte del profesorado a que se refiere la presente 
disposición adicional respetará los principios recogidos en esta Ley.

Disposición adicional quinta.  Acceso a la enseñanza posobligatoria de la población 
extranjera.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, se facilitará a la población 
extranjera menor de edad que se halle empadronada en un municipio el acceso a las 
enseñanzas de bachillerato y de formación profesional y a la obtención de las titulaciones 
correspondientes en igualdad de condiciones que a la población andaluza de su edad.

Disposición transitoria primera.  Acceso a la función pública docente.
1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición transitoria 

decimoséptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la Administración educativa 
adoptará medidas que permitan la reducción del porcentaje del profesorado interino en los 
centros y servicios educativos, de manera que no se sobrepasen los límites máximos 
establecidos de forma general para la función pública.

2. Durante los años de implantación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la 
Administración educativa convocará procedimientos selectivos en los que, en la fase de 
concurso, se valorarán la formación académica y, de forma preferente, la experiencia 
docente previa en los centros públicos de la misma etapa educativa, hasta los límites legales 
permitidos. La fase de oposición, que tendrá una sola prueba, versará sobre los contenidos 
de la especialidad que corresponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio de la docencia. Para la regulación de este procedimiento de 
concurso-oposición, se tendrá en cuenta lo previsto en el apartado anterior, a cuyos efectos 
la Administración educativa emitirá, en la forma que se establezca, los informes oportunos.

Disposición transitoria segunda.  Personal interino mayor de cincuenta y cinco años.
1. Se garantiza la estabilidad laboral al personal interino asimilado a los distintos cuerpos 

y especialidades docentes que, durante los años de implantación de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, haya cumplido cincuenta y cinco años y tenga reconocido, al menos, cinco 
años de servicio en las bolsas de trabajo de la Comunidad Autónoma andaluza.

2. Los requisitos recogidos en el apartado anterior se entenderán referidos al 31 de 
agosto de cada año.
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Disposición transitoria tercera.  Personal interino asimilado al cuerpo de profesores 
especiales de institutos técnicos de enseñanzas medias.

Se garantiza la estabilidad laboral al personal interino de la especialidad de educación 
física, asimilado al cuerpo declarado a extinguir de profesores especiales de institutos 
técnicos de enseñanzas medias, que accedió a dicha situación con anterioridad al año 1990 
y que permanezca en la misma a la entrada en vigor de esta Ley. La Administración 
educativa garantizará su permanencia en el puesto y en el centro o servicio educativo en el 
que se encuentre destinado, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine.

Disposición transitoria cuarta.  Personal laboral fijo que realiza funciones docentes en los 
centros y secciones de educación permanente.

1. El personal laboral que realiza funciones docentes en los centros y secciones de 
educación permanente, y que fuera fijo en los centros para la educación de adultos 
dependientes de las Corporaciones locales en el momento de su integración en la red de 
centros de la Administración educativa, podrá acceder al cuerpo de maestros, previa 
superación de las correspondientes pruebas selectivas, que se convocarán, a tales efectos, 
en un plazo no superior a un año desde la entrada en vigor de la presente Ley.

2. Las pruebas selectivas a que se refiere el apartado anterior garantizarán los principios 
de igualdad, mérito y capacidad, debiendo respetarse, en todo caso, lo establecido en la 
normativa básica de la Administración General del Estado.

3. El sistema de ingreso será el de concurso-oposición convocado por la Administración 
educativa. En la fase de concurso, se valorarán la formación académica y, de forma 
preferente, la experiencia docente previa en los centros públicos de educación permanente. 
La fase de oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes que no 
tendrán carácter eliminatorio. La primera parte consistirá en la presentación de una 
programación didáctica, y la segunda, en la preparación, exposición y defensa de una unidad 
didáctica. Esta segunda parte podrá ser sustituida por un informe que, a tal efecto, y a 
instancias del aspirante, elabore la Administración educativa, en el que se valoren sus 
conocimientos acerca de una unidad didáctica presentada por el mismo.

4. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 
de prácticas y obtendrán destino definitivo, como funcionarios de carrera del cuerpo de 
maestros, en los mismos puestos que venían ocupando como personal laboral fijo.

Disposición transitoria quinta.  Personal laboral fijo de centros dependientes de 
administraciones no autonómicas.

1. El personal laboral fijo que realice funciones docentes en centros dependientes de 
otras administraciones públicas que se hayan incorporado con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o se incorporen durante los tres primeros 
años de su aplicación a la red de centros de la Administración educativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, podrá acceder a los cuerpos docentes regulados en dicha Ley 
Orgánica, previa superación de las correspondientes pruebas selectivas.

2. Las pruebas selectivas a que se refiere el apartado anterior garantizarán los principios 
de igualdad, mérito y capacidad, debiendo respetarse, en todo caso, lo establecido en la 
normativa básica de la Administración General del Estado.

3. El sistema de ingreso será el de concurso-oposición convocado por la Administración 
educativa. En la fase de concurso, se valorarán la formación académica y, de forma 
preferente, la experiencia docente previa en los centros públicos de la misma etapa 
educativa. La fase de oposición constará de una única prueba estructurada en dos partes 
que no tendrán carácter eliminatorio. La primera parte consistirá en la presentación de una 
programación didáctica, y la segunda, en la preparación, exposición y defensa de una unidad 
didáctica. Esta segunda parte podrá ser sustituida por un informe que, a tal efecto, y a 
instancias del aspirante, elabore la Administración educativa, en el que se valoren sus 
conocimientos acerca de una unidad didáctica presentada por el mismo.

4. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de la fase 
de prácticas y obtendrán destino definitivo, como funcionarios de carrera del cuerpo que 
corresponda, en los mismos puestos que venían ocupando como personal laboral fijo.
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5. Los procedimientos de ingreso a que hace referencia esta disposición sólo serán de 
aplicación en el plazo de tres años contados desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de acuerdo con lo recogido en la disposición transitoria quinta de la 
misma.

Disposición transitoria sexta.  Transformación de conservatorios elementales de música 
en profesionales.

1. Los conservatorios elementales de música de titularidad de la Junta de Andalucía se 
transformarán en conservatorios profesionales si, a la entrada en vigor de la presente Ley, 
concurren las siguientes circunstancias:

a) Cuenten con, al menos, ciento ochenta alumnos y alumnas matriculados en el grado 
elemental de música.

b) Inexistencia de oferta musical de grado profesional en la localidad.
c) Existencia de un conservatorio elemental de música de titularidad municipal o de una 

escuela municipal de música.
d) Garanticen una demanda de, al menos, cincuenta solicitantes para el primer curso del 

grado profesional de música.
2. La Administración educativa establecerá la oferta de enseñanzas de los mencionados 

conservatorios profesionales como resultado de la transformación.

Disposición transitoria séptima.  Requisitos mínimos de los centros que impartan el primer 
ciclo de la educación infantil.

Hasta tanto se establezcan los requisitos de los centros que impartan el primer ciclo de 
la educación infantil a que se refiere el artículo 45 de la presente Ley, será de aplicación la 
normativa vigente a la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria octava.  Personal funcionario del cuerpo de maestros adscrito al 
primer ciclo de la educación secundaria obligatoria.

El profesorado funcionario del cuerpo de maestros que, en virtud del proceso regulado 
en el Decreto 154/1996, de 30 de abril, fue adscrito a puestos de trabajo del primer ciclo de 
la educación secundaria obligatoria, podrá continuar en dichos puestos indefinidamente, así 
como ejercer su movilidad en relación con las vacantes que, a tal fin, determine la 
Administración educativa. En el supuesto de que dicho personal accediera a los cuerpos de 
profesores de enseñanza secundaria y de profesores de artes plásticas y diseño, podrá 
permanecer en su mismo destino en los términos que, asimismo, establezca la 
Administración educativa.

Disposición transitoria novena.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias, y en tanto estas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las 
normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes Leyes:
a) Ley 7/1987, de 26 de junio, de gratuidad de los estudios en centros públicos de 

Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos y la autonomía de 
gestión económica de centros docentes públicos no universitarios.

b) Ley 3/1990, de 27 de marzo, para la Educación de Adultos.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
3. Quedan vigentes las siguientes normas:
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a) Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se adoptan medidas para la promoción 
de la Cultura de Paz y la Mejora de la Convivencia en los Centros Educativos sostenidos con 
fondos públicos.

b) Decreto 53/2007, de 20 de febrero, por el que se regulan los criterios y el 
procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados, a excepción de los universitarios.

c) Decreto 59/2007, de 6 de marzo, por el que se regula el procedimiento para la 
selección y nombramiento de los directores y directoras de los centros docentes públicos, a 
excepción de los universitarios.

d) Decreto 230/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación primaria en Andalucía.

e) Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria en Andalucía.

f) Decreto 239/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en Andalucía.

g) Decreto 240/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de las enseñanzas profesionales de danza en Andalucía.

h) Decreto 241/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de las enseñanzas profesionales de música en Andalucía.

i) Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los centros 
docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan competencias 
en los directores y directoras de los mismos.

j) Orden de 11 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y 
de Educación, por la que se regula la gestión económica de los fondos con destino a 
inversiones que perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de Educación los 
centros docentes públicos de educación secundaria, de enseñanzas de régimen especial, a 
excepción de los conservatorios elementales de música, y las residencias escolares, 
dependientes de la Consejería de Educación.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/1984, de 9 de enero, de Consejos 
Escolares.

1. Al artículo 6.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, de Consejos Escolares, se le añaden 
nuevas letras k) y l) con el siguiente texto:

«k) Los directores y directoras de los centros escolares de todas las etapas y 
modalidades de enseñanza, cuya designación corresponderá a la Administración 
educativa.

l) El Instituto Andaluz de la Mujer, mediante la representación designada por el 
órgano competente del mismo.»

2. El artículo 10.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, tendrá la siguiente redacción en su 
letra b):

«b) Los profesores y profesoras, los padres y madres del alumnado, los alumnos 
y las alumnas y el personal de administración y servicios, representados mediante 
criterios análogos a los establecidos en el artículo 6.1 de la presente Ley. En el caso 
de los alumnos y de las alumnas, la designación corresponderá a las Juntas de 
Delegados y Delegadas del Alumnado.»

3. Al artículo 10.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, se le añaden nuevas letras e) y f), 
con el siguiente texto:

«e) Los directores y directoras de los centros escolares de todas las etapas y 
modalidades de enseñanza, cuya designación corresponderá a la Administración 
educativa.

f) El Instituto Andaluz de la Mujer, mediante la representación designada por el 
órgano competente de su Delegación Provincial.»
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4. El artículo 17.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, tendrá la siguiente redacción en su 
letra b):

«b) Los profesores y profesoras, los padres y madres del alumnado, los alumnos 
y las alumnas y el personal de administración y servicios, representados mediante 
criterios análogos a los establecidos en el artículo 6.1 de la presente Ley. En el caso 
de los alumnos y de las alumnas, la designación corresponderá a las Juntas de 
Delegados y Delegadas del Alumnado.»

5. Al artículo 17.1 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, se le añade una nueva letra e), con el 
siguiente texto:

«e) Los directores y directoras de los centros escolares de todas las etapas y 
modalidades de enseñanza, cuya designación corresponderá a la Administración 
educativa.»

6. El artículo 16 de la Ley 4/1984, de 9 de enero, queda redactado de la siguiente forma:
«En todos los municipios andaluces en cuyo término existan, al menos, dos 

centros escolares financiados con fondos públicos, se constituirá un Consejo Escolar 
Municipal, como instrumento de participación democrática en la gestión educativa 
correspondiente y órgano de asesoramiento a la Administración competente. En los 
municipios no comprendidos en el párrafo anterior, su constitución será potestativa.»

Disposición final segunda.  Composición y funciones del Consejo Andaluz de Enseñanzas 
Artísticas Superiores.

El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería competente en materia de 
educación, aprobará en un plazo no superior a un año desde la entrada en vigor de esta Ley 
la normativa que regule la composición y funciones del Consejo Andaluz de Enseñanzas 
Artísticas Superiores.

Disposición final tercera.  Desarrollo de la Ley.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía.
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§ 19

Ley 3/2013, de 28 de junio, de medidas de autoridad del profesorado

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 231, de 4 de julio de 2013

«BOE» núm. 260, de 30 de octubre de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-11336

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley del Principado 
de Asturias de medidas de autoridad del profesorado.

PREÁMBULO
1. La Constitución Española, en su artículo 27, apartado 1, consagra la educación como 

uno de los derechos fundamentales, y en su apartado 2, expone que la educación tiene por 
objeto el desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de 
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

2. Por su parte, el artículo 18 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias ha 
asumido como competencia propia el desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, que en todo caso incluye 
la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, así como su 
programación, inspección y evaluación, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal.

3. Integrando este bloque de constitucionalidad, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, proclama en su exposición de motivos «la mejora de las condiciones en que 
el profesorado realiza su trabajo, así como el reconocimiento, apoyo y valoración social de la 
función docente», en tanto que en su artículo 104.1 establece que las Administraciones 
educativas velarán «por que el profesorado reciba el trato, la consideración y el respeto 
acordes con la importancia social de su tarea». Además, dispone que las Administraciones 
educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el 
profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento 
social de la función docente.

4. En lo que respecta a la convivencia, la citada Ley Orgánica de Educación establece en 
su artículo 121 que el proyecto educativo de cada uno de los centros educativos habrá de 
recoger un plan de convivencia, imponiendo a continuación a las Administraciones 
educativas el deber de regular el marco general que permita a los centros públicos y 
privados concertados elaborar sus proyectos educativos. Al mismo tiempo, en su artículo 
124 obliga a los centros docentes, en el ámbito de su autonomía, a elaborar sus normas de 
organización y funcionamiento, que deberán incluir las que garanticen el cumplimiento del 
plan de convivencia referido anteriormente.
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5. En nuestro ámbito autonómico, en diciembre de 2006 se firma el Acuerdo Social por la 
Convivencia Escolar, como instrumento de implicación de toda la sociedad asturiana, y en 
particular de los sectores sociales relacionados con el ámbito escolar. Dicho acuerdo, que 
pretendía sentar las bases para el desarrollo de un marco regulador de convivencia en los 
centros docentes asturianos, tuvo una primera concreción en el Decreto 249/2007, de 26 de 
septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de 
convivencia de centros docentes sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias. 
En esta norma, la importancia del profesorado en el mantenimiento y mejora de la 
convivencia escolar queda reconocida en su artículo 16, que dispone que «el alumnado tiene 
el deber de respetar al profesorado y de reconocer su autoridad, tanto en el ejercicio de su 
labor docente y educativa como en el control del cumplimiento de las normas de convivencia 
y de las de organización y funcionamiento del centro».

6. Para que los profesores puedan realizar con éxito la elevada tarea que la sociedad les 
encomienda es preciso transmitir que, además de la autoridad que les confiere su saber, 
están investidos de una autoridad institucional por ejercer la función primordial de la 
docencia y ser, con ello, garantes inmediatos del derecho constitucional a la educación. De 
lo contrario, quedaría desmentida en la práctica la importancia que reviste la educación, en 
general, y la instrucción, en particular.

7. La presente Ley reconoce la condición de autoridad pública de los profesores y 
maestros en el ejercicio tanto de sus funciones docentes, como de gobierno y disciplinarias. 
Lo que implica que todos ellos gozarán de presunción de veracidad en sus informes y 
declaraciones, así como de la protección reconocida por el ordenamiento jurídico a tal 
condición, mejorando su protección legal frente a los malos comportamientos y agresiones 
tanto de alumnos como de padres o tutores.

8. Aunque la Ley Orgánica de Educación y la Ley Orgánica del Derecho a la Educación, 
según se trate, respectivamente, de centros públicos o privados concertados, reconocen al 
Director del Centro la capacidad disciplinaria, esta atribución desconoce que para una 
adecuada solución a los problemas de disciplina es preferible someterse a dos principios: el 
de inmediación, que permite un mejor conocimiento del problema y es garantía de acierto, y 
el de celeridad en la reacción, que potencia la eficacia para alcanzar los fines de la sanción. 
No es el Director, sino el profesor quien conoce con inmediación la conducta de un alumno 
que esté impidiendo o dificultando la función docente y alterando la convivencia en clase y 
quien puede adoptar rápidamente una medida disciplinaria que corrija inmediatamente a 
aquel alumno en asuntos leves o las medidas cautelares necesarias si el asunto es grave. 
De ahí que en esta Ley se proponga que el profesor pueda imponer medidas disciplinarias 
directamente a los alumnos en asuntos leves y adoptar medidas cautelares necesarias en 
asuntos graves, siempre que acontezcan hechos que impidan o dificulten la función docente 
o la actividad complementaria en la que el profesor esté participando y conforme a lo 
indicado en las leyes.

9. En definitiva, esta norma pretende reforzar el pilar esencial de todo sistema educativo, 
que son los maestros y profesores. Disponer de un profesorado que cuente con prestigio 
social, con reconocimiento institucional a su labor y con respaldo legal a su autoridad, es 
condición esencial para avanzar en un sistema de educación equitativo y de calidad, que 
asegure el clima de respeto imprescindible para garantizar el ejercicio de la función docente, 
prime el mérito y el esfuerzo personal y eduque en la convivencia, los valores democráticos y 
el sentido de la responsabilidad.

10. La Ley se estructura en dos capítulos, nueve artículos, una disposición derogatoria y 
dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto reconocer la autoridad del profesorado de centros 

sostenidos con fondos públicos en el ámbito del Principado de Asturias, y establecer las 
condiciones básicas de su ejercicio profesional, con el fin de procurar el adecuado clima de 
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convivencia en los centros educativos y garantizar el pleno ejercicio del derecho a la 
educación de todo el alumnado.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación en los centros educativos sostenidos con fondos 

públicos del Principado de Asturias que impartan alguna de las enseñanzas previstas en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. A los efectos de esta ley, tendrán consideración de centros educativos los espacios 
ubicados en centros hospitalarios, centros de reforma de menores y los centros 
penitenciarios donde se impartan algunas de las enseñanzas relacionadas con el apartado 
anterior.

3. El ámbito escolar establecido en esta ley se entenderá no sólo referido a las tareas 
celebradas en el propio centro educativo y a las que, realizadas fuera del recinto del centro, 
estén directamente relacionadas con la vida escolar, sino también a las que se lleven a cabo 
durante la realización de servicios y actividades complementarias y extraescolares y 
requieran la presencia del profesorado.

4. A los efectos de esta ley se entenderá que los profesores siempre están en el ejercicio 
de sus funciones profesionales cuando se produzca un ataque a su integridad física o moral 
derivada de su condición profesional.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son los siguientes:
a) El derecho de todos a una educación de calidad, consagrado en el artículo 27.1 de la 

Constitución Española.
b) La consideración del centro docente como ámbito de convivencia, de respeto mutuo y 

de desarrollo de la personalidad del alumnado.
c) El reconocimiento, respeto, ejercicio correcto y efectiva garantía de los derechos y 

deberes de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) La ratificación del papel esencial que en los procesos educativos desempeñan los 

profesores, tanto como factor esencial de la calidad de la educación, como garantes del 
ejercicio de un derecho fundamental, ejerciendo por ello la responsabilidad principal del 
proceso educativo y la autoridad que del mismo se desprende.

e) La necesidad de disponer en los procedimientos educativos y sancionadores de un 
referente de autoridad claro y expresamente definido, sin perjuicio del respeto a los 
preceptos que garantizan el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 
consagrados por el ordenamiento jurídico.

f) Los profesores participarán en la elaboración de las normas de convivencia o 
funcionamiento que todos los centros establecerán para la mejora de la convivencia en los 
mismos.

g) El impulso desde la Administración educativa de los mecanismos necesarios para 
facilitar la función del profesorado y su reconocimiento y prestigio social.

h) La autonomía de los centros para dar respuesta propia a los problemas específicos de 
la comunidad educativa en el marco de lo que establezca la legislación vigente.

Artículo 4.  Derechos en el ejercicio de la función docente.
1. Al profesorado en el desempeño de su función docente se le reconocen los siguientes 

derechos:
a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte del alumnado, sus familiares o 

representantes legales, los demás profesores y otro personal que preste su servicio en el 
centro docente.

b) A desarrollar su función docente en un ambiente de orden, disciplina y respeto a su 
dignidad y sus derechos, especialmente a la integridad física y moral, en el ámbito de sus 
competencias y de conformidad con la normativa vigente.

c) A tener autonomía para tomar las decisiones necesarias, de acuerdo con las normas 
de convivencia establecidas y con respeto a los principios de inmediatez, proporción y 
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eficacia, que le permitan mantener un adecuado clima de convivencia y respeto durante las 
clases, o en las actividades complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del 
recinto escolar.

d) A la colaboración de las familias o representantes legales para el cumplimiento de las 
normas de convivencia.

e) A la protección jurídica adecuada a sus funciones docentes.
f) Al apoyo y formación precisa por parte de la Administración educativa, que velará para 

que el profesorado reciba el trato, la consideración y el respeto que les corresponden de 
acuerdo con la importancia social de la función docente que desempeñan.

g) Al reconocimiento de una posición preeminente en el ejercicio de sus funciones 
docentes, en cuyo desarrollo gozarán de autonomía dentro del marco legal del sistema 
educativo.

2. La dirección de los centros educativos y la Consejería competente en materia de 
educación garantizarán el uso adecuado y conforme con el ordenamiento jurídico de los 
espacios públicos en su ámbito de competencia, así como los tablones de anuncios y/o 
cualquier otro medio físico o tecnológico, con el fin principal de evitar que sirvan de soporte a 
conductas injuriosas u ofensivas para el profesorado y demás miembros de la comunidad 
educativa.

CAPÍTULO II
Protección jurídica del profesorado

Artículo 5.  Autoridad pública.
El profesorado, tendrá, en el ejercicio de las potestades de gobierno, docentes y 

disciplinarias que tengan atribuidas, la condición de autoridad pública, y gozará de la 
protección reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
Los hechos constatados por el profesorado en el ejercicio de las competencias 

correctoras o disciplinarias gozarán de presunción de veracidad cuando se formalicen por 
escrito en documento que cumpla con los requisitos establecidos reglamentariamente, sin 
perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos intereses, puedan ser 
señaladas o aportadas.

Artículo 7.  Deber de colaboración.
De acuerdo con la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, los centros educativos podrán recabar de los padres, 
representantes legales o en su caso de las instituciones públicas competentes, y de los 
propios alumnos, la colaboración necesaria para la aplicación de las normas que garanticen 
el efectivo derecho a la educación en los centros educativos en relación con la información 
sobre las circunstancias personales, familiares o sociales de su alumnado, garantizando en 
todo momento el derecho a la intimidad y a la protección de los datos personales.

Los padres o representantes legales, o en su caso las instituciones públicas 
competentes, y los propios alumnos, deberán colaborar en la obtención de dicha información 
para aplicar las normas que garanticen la convivencia en los centros educativos.

Artículo 8.  Asistencia jurídica.
La Administración educativa adoptará las medidas oportunas para garantizar la 

adecuada protección y asistencia jurídica de todo el profesorado, así como la cobertura de 
su responsabilidad civil, en relación con los hechos que se deriven del ejercicio legítimo de 
sus funciones o cargos públicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3.

En todo caso, el profesorado de los centros educativos públicos gozará del derecho a la 
representación y defensa en juicio en los términos establecidos en el artículo 27 del Decreto 
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20/1997, de 20 de marzo, por el que se regula la organización y funcionamiento del Servicio 
Jurídico del Principado de Asturias.

Artículo 9.  Reparación del daño.
En los casos de agresión física o moral al docente causada por el alumno o, en su caso, 

por las personas con él relacionadas, la reparación del daño moral infligido, incluirá la 
petición de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad de los actos, y ello sin 
perjuicio de otras medidas educativas correctoras o disciplinarias que puedan adoptarse, 
dejando a salvo, en todo caso, las acciones legales que al perjudicado puedan asistirle.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se habilita al Consejo de Gobierno y a la Consejería competente en materia de 

educación para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean precisas para el desarrollo 
y ejecución de la dispuesto en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Principado de Asturias».
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§ 20

Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 251, de 30 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 21, de 24 de enero de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-1174

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de 
Cantabria.

PREÁMBULO
La Constitución española, en su artículo 27, proclama el derecho a la educación de todas 

las personas, así como la naturaleza y principios en los que se apoya este derecho.
La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, desarrolla 

los principios y declaraciones que, en materia de educación, establece el citado artículo 27 
de la Constitución española.

El artículo 28.1 del Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por la Ley Orgánica 
8/1981, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el mencionado artículo 27 de 
la Constitución, sin perjuicio de las facultades que se atribuyen al Estado y a la Alta 
Inspección para su cumplimiento y garantía. Asimismo, en virtud de la asunción de 
competencias educativas transferidas mediante el Real Decreto 2671/1998, de 11 de 
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de enseñanza no universitaria, y el Decreto 
7/1999, de 28 de enero, de asunción de funciones y servicios transferidos y su atribución a 
órganos de la Administración Autonómica de Cantabria, el Consejo de Gobierno de 
Cantabria atribuye las competencias, funciones y servicios asumidos por la Comunidad 
Autónoma de Cantabria en materia de enseñanza no universitaria a la Consejería de 
Educación.

La Comunidad Autónoma de Cantabria, en uso de sus competencias, ha aprobado la 
Ley de Cantabria 3/1999, de 24 de marzo, de Consejos Escolares de Cantabria, con el fin de 
organizar y potenciar la participación de la sociedad cántabra en la programación general de 
la enseñanza no universitaria, democratizando la gestión educativa y sometiéndola al 
necesario control social.

El complejo contexto global en el que se desarrolla la sociedad contemporánea 
condiciona las acciones e intervenciones que deben ponerse en marcha en el ámbito 
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educativo. Los cambios sustanciales y acelerados que se producen, de manera especial 
desde el último cuarto del siglo pasado, requieren, a su vez, cambios importantes en la 
formación de los ciudadanos. Esta formación debe contribuir a formar personas capaces de 
comprender el mundo e intervenir en él de forma crítica, autónoma, participativa y 
responsable, y, además, debe favorecer la cohesión social y la superación de las 
desigualdades. En este sentido, hacer efectivo el derecho a la educación en el presente siglo 
implica promover nuevos objetivos educativos y disponer de los medios necesarios para 
alcanzarlos.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de educación, establece un nuevo marco de legislación educativa que sienta las bases para 
hacer frente a los importantes desafíos que la educación tiene ante sí, con el fin de formar 
ciudadanos que adquieran y desarrollen las capacidades, conocimientos, competencias, 
habilidades, estrategias y valores necesarios para desenvolverse adecuadamente en una 
sociedad globalizada y en constante cambio.

En este contexto, se hace necesaria una adecuación y actualización de las políticas 
educativas de Cantabria y, consecuentemente, la elaboración de una Ley de Educación para 
esta Comunidad Autónoma que, teniendo en cuenta los nuevos retos que plantea la 
sociedad del conocimiento, posibilite la planificación y el desarrollo de un sistema educativo 
acorde con la realidad social y cultural de esta Comunidad Autónoma y con el modelo 
educativo propuesto por la Consejería de Educación.

En el marco de dicho modelo educativo, durante los últimos años se ha avanzado en la 
gestión de la educación como servicio público, desarrollándose en esta Comunidad 
Autónoma importantes planes, programas y proyectos que han incidido positivamente en el 
alumnado, las familias y los centros educativos. Este avance se ha materializado en un 
importante incremento del gasto en educación: más centros y con más recursos; más 
profesorado (sobre todo en aquellos ámbitos relacionados con la escolarización temprana, la 
atención a la diversidad o la superación de las desigualdades sociales); una atención más 
personalizada al alumnado; mejores servicios educativos; y la progresiva gratuidad de los 
materiales didácticos, entre otros.

No obstante lo anterior, el sistema educativo de Cantabria, abierto a la cooperación y 
colaboración con todos los agentes, instituciones y entidades relacionadas con la educación, 
debe seguir avanzando para hacer frente a las nuevas demandas de la sociedad y, al mismo 
tiempo, converger con los sistemas educativos más desarrollados. Asimismo, ha de respetar 
el mandato normativo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, y 
tener en cuenta tanto los Objetivos Europeos establecidos en la Agenda de Lisboa 2010 
como los resultados de las distintas evaluaciones de ámbito regional, estatal y europeo.

Considerando el marco anteriormente expuesto y superados importantes objetivos 
educativos como la escolarización en la edad obligatoria, es necesario continuar 
desarrollando en esta Comunidad Autónoma actuaciones que posibiliten la mejora continua 
del sistema educativo en relación con las nuevas demandas sociales y los nuevos retos 
profesionales. Entre ellas, podemos destacar: la escolarización en edades tempranas; el 
fortalecimiento de las competencias básicas en la educación obligatoria; la atención a la 
diversidad del alumnado, no sólo de capacidades, sino también de culturas, intereses, 
actitudes y posibilidades, con especial atención al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo; el desarrollo de actuaciones relacionadas con la compensación de 
desigualdades en educación; el desarrollo de la competencia plurilingüe y pluricultural del 
alumnado, como una de las actuaciones esenciales para favorecer el desarrollo de la 
competencia en comunicación lingüística; la mejora de la competencia lectora y escritora, y 
del aprendizaje de las matemáticas; la integración curricular de las tecnologías de la 
información y la comunicación; la educación para la sostenibilidad; la evaluación y 
autoevaluación del sistema educativo; la potenciación del capital social y cultural externo y la 
creación de redes de apoyo que hagan posible que la educación sea una tarea compartida; 
el incremento de la tasa de alumnado titulado en Educación secundaria obligatoria y la 
mejora de su índice de idoneidad; el aumento del índice de titulados en Educación 
secundaria postobligatoria entre las edades de veinte y veinticuatro años; la disminución del 
desequilibrio entre hombres y mujeres en los estudios de ciencias, matemáticas y tecnología; 
la educación para superar desigualdades de sexo; el impulso de la Formación profesional; y 
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el incremento del porcentaje de adultos que recibe formación permanente. Todo ello, con la 
finalidad de consolidar un sistema educativo encaminado a conseguir el éxito educativo de 
todo el alumnado, entendido como un concepto que va más allá del éxito escolar o del éxito 
académico. Dicho éxito educativo implica una atención al desarrollo integral del alumno 
como persona, atendiendo no sólo a los aspectos intelectuales, sino también a aquellos 
otros aspectos que inciden en su desarrollo personal y social. Todo ello hace necesario que 
los alumnos se sientan bien acogidos, atendidos, valorados y ayudados humana, social y 
culturalmente en los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y que 
adquieran una formación que les prepare como individuos y como ciudadanos.

La envergadura de este reto precisa de la colaboración de todos los miembros de la 
comunidad educativa y de la sociedad en su conjunto. En este sentido, se hace necesario 
que la Ley de Educación para Cantabria, documento normativo que recoge las intenciones, 
objetivos y actuaciones mencionadas con anterioridad, alcance un alto grado de consenso 
entre toda la ciudadanía. Por ello, la Consejería de Educación publicó en enero de 2007 el 
documento «Propuesta para el debate de una Ley de Educación para Cantabria», con el 
propósito de analizar la situación del sistema educativo de Cantabria e impulsar el debate 
social sobre las iniciativas que se proponían para mejorarlo. En el proceso de discusión y 
diálogo posterior han participado los centros educativos, profesorado, familias, alumnado, 
administraciones, Universidad, asociaciones, entidades, instituciones y particulares que 
decidieron manifestar su opinión sobre el contenido del citado documento y aportar sus 
sugerencias y nuevas propuestas ante dichas iniciativas. Este amplio debate ha permitido a 
la sociedad cántabra manifestarse sobre qué modelo educativo es el más adecuado para 
Cantabria a comienzos del siglo XXI. Asimismo, ha resultado fundamental para identificar los 
principios y actuaciones que deben sustentar el sistema educativo de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

En este sentido, cuatro son los principios fundamentales que orientan esta Ley de 
Educación para Cantabria. El primero consiste en la búsqueda de la equidad y la justicia 
social. Con independencia del origen social, cultural, de sexo, económico y étnico, la escuela 
cántabra debe ofrecer a todos los ciudadanos la igualdad de oportunidades que compensen, 
en su caso, las desigualdades respecto al acceso, la permanencia y la promoción en el 
sistema educativo, de modo que cada individuo pueda llegar al máximo de sus posibilidades 
en el desarrollo personal, social y profesional. En relación con este principio, merece 
especial consideración la escuela rural de Cantabria, a la que deberá dotarse de los recursos 
necesarios para garantizar la igualdad de oportunidades, salvaguardando la singularidad e 
importancia del papel que ha desempeñado y debe seguir desempeñando el ámbito rural en 
el desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. La búsqueda de la igualdad y el 
progreso educativo debe conjugarse con la consideración de la diversidad del alumnado, 
entendida en sentido amplio, en cuanto a capacidades, intereses, motivaciones, condiciones 
socioeconómicas o de culturas, con prácticas, iniciativas y estrategias que eduquen, integren 
e incluyan a todos.

El segundo principio se basa en la autonomía y la participación. Afrontar actualmente el 
desafío de formar personas autónomas, que sepan comprender y actuar en el mundo actual, 
requiere inevitablemente que los propios docentes puedan actuar con un margen de 
autonomía. Ello supone poder seleccionar aquellos contenidos del currículo, métodos de 
enseñanza, experiencias de aprendizaje, sistemas y estrategias de evaluación y modelos 
organizativos que provoquen en cada individuo aprendizajes significativos y relevantes, y el 
desarrollo autónomo de su propia identidad y de su propio proyecto personal, social y 
profesional. Se necesita un esfuerzo importante para ir consolidando culturas de centro en 
las que sean realidad acciones colectivas y de colaboración como reflexionar, contrastar 
puntos de vista, tomar decisiones, adoptar acuerdos y revisar la práctica educativa.

El tercer principio es el de la cooperación, respeto y entendimiento, y se refiere a 
impulsar capacidades y actitudes relacionadas con dicho principio, para que puedan 
establecerse en el ámbito familiar, social y profesional interacciones satisfactorias, 
enriquecedoras y solidarias entre personas y grupos. No obstante, el aprendizaje de la 
convivencia y de la ciudadanía, al igual que la corresponsabilidad y el esfuerzo compartido, 
no pueden ser responsabilidad sólo de los centros y de la comunidad educativa, sino que 
debe ser también un compromiso social.
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En este sentido, el cuarto principio es el de la responsabilidad y el control democrático. 
La responsabilidad y el esfuerzo compartido por la calidad de los procesos educativos ha de 
exigirse a todos los agentes involucrados en el mismo: estudiantes, docentes, familias y 
administración. Por otra parte, el control democrático de la calidad de la educación como 
servicio público requiere, entre otros aspectos, sistemas y procedimientos de evaluación y 
autoevaluación, fundamentalmente para favorecer los procesos de mejora y 
perfeccionamiento del mismo en beneficio de la ciudadanía.

Los principios expuestos deben impregnar todos los elementos del sistema educativo y 
estar inmersos en las actuaciones, planes, programas y proyectos que se desarrollen en los 
centros educativos.

La presente Ley de Educación pretende, por tanto, mejorar el sistema educativo 
cántabro, con la finalidad de que todos los ciudadanos reciban una educación de calidad, en 
la que se hagan explícitos los principios y actuaciones expuestos con anterioridad.

De acuerdo con esta finalidad, la Ley se estructura en un Título Preliminar, nueve Títulos, 
tres Disposiciones adicionales, una Disposición transitoria, una Disposición derogatoria y dos 
Disposiciones finales.

El Título Preliminar define el sistema educativo de Cantabria, haciendo referencia a la 
organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida, y a la definición y 
organización del currículo. Asimismo, en el marco de los principios y fines que se recogen en 
esta Ley, se señalan las actuaciones que constituyen las prioridades de la Consejería de 
Educación. Este mismo Título, finalmente, trata de la cooperación de la Consejería de 
Educación con otras Administraciones, instituciones, asociaciones y entidades para la 
consecución de dichos fines, teniendo en cuenta los mencionados principios.

En el Título I se establece la ordenación de las enseñanzas que se imparten en el 
sistema educativo cántabro. La etapa de Educación infantil es el primer tramo de 
enseñanzas de nuestro ordenamiento educativo y se estructura en dos ciclos, el primero de 
los cuales comprende hasta los tres años y el segundo desde los tres hasta los seis años. 
Pese a su carácter no obligatorio, se trata de una etapa relevante desde el punto de vista 
educativo, que obliga a los centros a contar con una propuesta pedagógica. En esta etapa se 
deberá poner especial atención en la detección temprana de necesidades educativas para 
su atención y en la aplicación de medidas dirigidas a compensar los factores que dificulten el 
desarrollo del niño. La finalidad principal de esta etapa es la de contribuir al desarrollo físico, 
afectivo, social e intelectual de los niños, en un período crucial para la formación de la 
persona.

La enseñanza básica tiene carácter obligatorio y gratuito, desarrollándose de forma 
regular entre los seis y los dieciséis años, y se estructura en dos etapas: la Educación 
primaria y la Educación secundaria obligatoria. La enseñanza básica tiene como finalidad el 
desarrollo y la adquisición de las competencias básicas por parte del alumnado, por lo que 
debe considerarse este periodo de escolaridad obligatoria como un solo tramo educativo que 
continúa y consolida los aprendizajes iniciados en la Educación infantil. En la enseñanza 
básica se deben conciliar dos principios fundamentales: el principio de una educación común 
y el de la atención a la diversidad del alumnado. Es necesario por tanto, poner énfasis en la 
atención a las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan y en la relación con 
las familias. La Educación primaria es la primera etapa de la enseñanza básica y comprende 
seis cursos académicos; en ella se deben afianzar tanto el desarrollo personal de todo el 
alumnado y su propio bienestar como la adquisición de los aprendizajes básicos 
establecidos para estas edades. Por ello, será necesario priorizar el desarrollo de aspectos 
básicos, como la potenciación de la competencia lectora y escritora, y de la matemática. La 
Educación secundaria obligatoria es la última etapa de la enseñanza básica y comprende 
cuatro cursos, que normalmente se cursan entre los doce y los dieciséis años. Esta etapa se 
orientará, desde el conjunto de las materias, a la consecución de las competencias básicas. 
Al finalizar esta etapa, los alumnos podrán obtener el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria. En la enseñanza básica se prevé una evaluación de diagnostico de 
las competencias básicas alcanzadas por el alumno al finalizar el segundo ciclo de la 
Educación primaria y otra, al finalizar el segundo curso de la Educación secundaria 
obligatoria.
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El Bachillerato comprende dos cursos académicos y se estructura en tres modalidades 
diferentes organizadas de forma flexible. Los alumnos con evaluación positiva en todas las 
materias obtendrán el título de Bachiller. La finalidad principal del Bachillerato es 
proporcionar a los alumnos formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y 
habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa 
con responsabilidad y competencia, así como capacitar a los alumnos para acceder a la 
educación superior.

La Formación profesional en el sistema educativo de Cantabria comprende un conjunto 
de ciclos formativos de grado medio y grado superior con una organización modular y tiene 
como finalidad preparar a los alumnos para la actividad cualificada en un determinado 
campo profesional, así como contribuir a su desarrollo profesional y al ejercicio de una 
ciudadanía democrática. Se introduce una mayor flexibilidad en el acceso, así como las 
relaciones entre los distintos subsistemas de la Formación profesional.

Las enseñanzas artísticas tienen por finalidad proporcionar al alumnado una formación 
artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, de 
la danza, del arte dramático, de las artes plásticas y diseño. Esta Ley incluye, por una parte, 
las enseñanzas elementales y profesionales de música y danza, las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño y, por otra, regula y organiza las enseñanzas 
artísticas superiores.

Esta Ley también regula las enseñanzas de idiomas, que tienen por objeto preparar al 
alumnado para el uso adecuado de los diferentes idiomas fuera de las etapas ordinarias del 
sistema educativo, adecuándolas a los niveles recomendados por el Consejo de Europa, y 
las enseñanzas deportivas que tienen por finalidad preparar al alumnado para la actividad 
profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, a la vez que facilitar su 
adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo, y a la ciudadanía activa.

El Título I dedica su último capítulo a la educación de las personas adultas. Ésta 
constituye un tramo educativo de importancia creciente en la sociedad actual, una sociedad 
del conocimiento, en la que es evidente la importancia de una actualización y un aprendizaje 
continuos a lo largo de toda la vida. De este modo, la educación de personas adultas ha 
ampliado su finalidad original, encaminándose hacia el concepto de aprendizaje a lo largo de 
toda la vida.

La adecuada respuesta educativa a todos los alumnos, desde el marco de la equidad, se 
recoge en el Título II. Todos los agentes educativos deben contribuir, desde el compromiso y 
la responsabilidad, a la búsqueda de una educación inclusiva e integradora, más justa y de 
mejor calidad, a través de prácticas y medidas que permitan el acceso, la permanencia y la 
promoción de todo el alumnado en el sistema educativo en las mejores condiciones, 
atendiendo a sus distintas necesidades, capacidades, motivaciones e intereses. La 
educación debe ser un elemento compensador de las desigualdades derivadas de factores 
sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole, que garantice que al 
terminar la educación básica todos los alumnos puedan participar en la sociedad como 
individuos autónomos, críticos y responsables.

Asimismo, en dicho Título se recoge el modelo de atención a la diversidad de la 
Consejería de Educación, entendida como el conjunto de acciones educativas que intentan 
dar respuesta a las necesidades, intereses, motivaciones y capacidades de todos los 
alumnos, con el fin de que puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 
capacidades personales y sociales. En dicho Título, además de explicitarse el concepto de 
atención a la diversidad referido anteriormente, se establecen los principios generales de 
actuación, las diferentes medidas de atención a la diversidad y los correspondientes planes 
que, a tal efecto, deben elaborar y desarrollar los centros educativos. Finalmente, se dedican 
capítulos al alumnado con necesidades específica de apoyo educativo, a la compensación 
de desigualdades en educación, a la escolarización en centros públicos y privados 
concertados, y a los servicios complementarios.

El Título III aborda otro aspecto fundamental en la educación: la orientación educativa, 
como elemento esencial que contribuye al desarrollo personal y social del alumnado. Así 
entendida, la orientación incide en la personalización de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y en la educación integral del alumnado. En este sentido, dicho Título determina 
los aspectos generales de dicha orientación y regula la estructura y organización de la 
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misma. El modelo de orientación que se establece se basa en una responsabilidad 
compartida del conjunto de los docentes, vinculada a la acción tutorial, la intervención 
especializada y el asesoramiento específico.

Por su parte, el Título IV se dedica a la comunidad educativa. Está estructurado en cinco 
capítulos. El primero establece aspectos generales acerca de la comunidad educativa, 
abordando de manera especial la responsabilidad compartida de todos sus miembros. Cada 
uno de los cuatro capítulos restantes se ocupa de un sector de la comunidad educativa. De 
este modo, el segundo capítulo de este Título está dedicado al alumnado, refiriéndose a sus 
derechos y deberes, así como a sus cauces de participación, implicación y colaboración. El 
tercero, se centra en las familias, recogiendo la participación, implicación y colaboración de 
las mismas en los centros y en los procesos educativos, así como sus derechos y deberes. 
El capítulo cuarto se dedica al profesorado, refiriéndose a sus funciones y a los requisitos 
para impartir las distintas enseñanzas. El capítulo quinto se ocupa del personal de 
administración y servicios y de otros profesionales que proporcionan atención educativa al 
alumnado.

El Título V está dedicado a la formación del profesorado y al reconocimiento y valoración 
de la función docente. La tarea educativa no se concibe en un sentido artesanal ni técnico, 
sino que el profesor se entiende como un intelectual crítico que se desenvuelve en un 
contexto enormemente complejo y que reflexiona sobre las implicaciones de su propia 
práctica profesional a la par que la reconstruye de forma permanente, en la medida en que 
toma conciencia de la relevancia de su papel y de las implicaciones éticas y sociales de su 
labor. Para llevar a cabo su tarea, el profesorado debe disponer de una formación inicial y 
permanente, ancladas no sólo en el conocimiento científico sino también en el conocimiento 
de los procesos educativos y pedagógicos y en las aportaciones de la Filosofía, la Psicología 
y la Sociología. Por otra parte, el Título trata del reconocimiento, apoyo y valoración social de 
la función docente.

El Título VI trata de los centros docentes, considerados un referente educativo y social, y, 
entre otros aspectos, de los medios materiales y humanos en los centros públicos así como 
la importancia de las bibliotecas escolares.

El Título VII se centra en la participación, autonomía y gobierno de los centros. La 
participación se define como un valor básico para la formación de ciudadanos autónomos, 
libres, responsables y comprometidos. En este sentido, se hace necesaria una participación 
activa y responsable de la comunidad educativa en la organización, el gobierno y el 
funcionamiento de los centros educativos. Dicha participación se entiende como un diálogo 
permanente y abierto entre todos sus integrantes, desde la perspectiva de la colaboración y 
del respeto mutuo. Por su parte, la autonomía de los centros se concibe desde distintos 
puntos de vista: pedagógico, a través de la elaboración de los proyectos educativos; 
organizativo; y de gestión económica de los recursos. Esta autonomía debe estar 
íntimamente ligada a la responsabilidad profesional y a procesos continuos de evaluación y 
autoevaluación, teniendo en cuenta que a mayor libertad, mayor responsabilidad. Asimismo, 
dicho Título se refiere a los órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de 
los centros públicos así como a la dirección de dichos centros.

El Título VIII aborda la evaluación. El propósito fundamental de la evaluación educativa 
es proporcionar a todos los agentes implicados en el sistema educativo la información fiable 
y suficiente para fundamentar sus juicios, decisiones, prácticas y políticas de enseñanza que 
favorezcan el aprendizaje de los alumnos y que contribuyan a formar ciudadanos 
autónomos, críticos, participativos y responsables.

El Título IX se dedica a la inspección educativa, estableciendo sus funciones, estructura, 
organización y funcionamiento, así como las atribuciones de los inspectores. Asimismo, se 
determina, entre otros aspectos, que la Consejería de Educación en sus planes de formación 
permanente incluya actividades que contribuyan a su perfeccionamiento y actualización 
profesional.

Las Disposiciones adicionales se refieren a la contratación de profesores especialistas 
en los centros docentes públicos no universitarios; al calendario y jornada escolar, y al 
ingreso y promoción interna.

La Disposición transitoria única está referida a la aplicación de las normas 
reglamentarias.
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Asimismo, como se ha expuesto anteriormente, se recogen en la presente Ley una 
Disposición derogatoria única y dos Disposiciones finales. Estas últimas se refieren a las 
competencias para su desarrollo reglamentario y a la entrada en vigor de esta Ley.

Por último, deben señalarse dos aspectos importantes desde el punto de vista formal, en 
relación con la elaboración del texto de la presente Ley. En primer lugar, la utilización del 
masculino aplicado a personas, cargos o actividades se emplea para designar a individuos 
de ambos sexos, sin que dicho uso comporte intención discriminatoria alguna. Esta opción 
lingüística tiene como única finalidad facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor 
economía en la expresión. En segundo lugar, cabe destacar que la técnica legislativa por la 
que se ha optado en la elaboración de esta Ley, acorde con la distribución constitucional de 
competencias, ha sido la del reenvío o remisión, con carácter general, a la legislación 
orgánica y básica, manteniendo únicamente aquellos preceptos precisos para dotar de 
sentido e inteligibilidad al texto, desarrollando, asimismo, todos aquellos aspectos en los que 
el bloque de constitucionalidad atribuye la competencia a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
Principios y líneas de actuación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el sistema educativo de Cantabria, en 

ejercicio de las competencias propias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en el 
marco de las bases establecidas para el sistema educativo español.

2. El ámbito de aplicación de la presente Ley es todo el sistema educativo de Cantabria, 
a excepción de las enseñanzas universitarias.

Artículo 2.  Principios.
El sistema educativo de Cantabria, configurado de acuerdo con los valores de la 

Constitución y del Estatuto de Autonomía para Cantabria, así como por los principios del 
sistema educativo español establecidos en el artículo 1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de educación, se fundamenta en los siguientes principios:

a) La mejora de la calidad de la educación en un marco de equidad y justicia social que 
favorezca la supresión de desigualdades.

b) La formación de ciudadanos críticos y responsables que sean capaces de comprender 
y participar activamente en el mundo actual.

c) El equilibrio entre la igualdad de oportunidades de los ciudadanos y el respeto a la 
diversidad de sus identidades, necesidades e intereses.

d) El compromiso de la comunidad educativa y de toda la sociedad en la formación del 
alumnado de Cantabria.

e) La evaluación del sistema educativo de Cantabria como mecanismo de control 
democrático que contribuya a la mejora de la calidad y equidad en la educación, a orientar 
las políticas educativas y a proporcionar información sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos educativos.

f) La integración del principio de igualdad en la política de educación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica 03/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 3.  Líneas prioritarias de actuación.
En el marco de los principios establecidos en el artículo 2 de la presente Ley y de los 

fines del sistema educativo español, recogidos en el artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
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3 de mayo, de educación, el sistema educativo de Cantabria considera prioritarias, entre 
otras, las siguientes líneas de actuación:

a) La atención a la diversidad del alumnado, potenciando una perspectiva intercultural en 
la educación y la atención y apoyo al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo, así como el desarrollo de actuaciones relacionadas con la compensación de las 
desigualdades en educación.

b) La adquisición y el desarrollo de las competencias básicas con el objetivo de formar 
alumnos competentes, capaces de responder a demandas complejas y llevar a cabo tareas 
diversas de forma adecuada.

c) El impulso de actuaciones que desarrollen la mejora de la competencia lectora y el 
fomento del hábito lector en el alumnado.

d) La potenciación de la atención educativa al alumnado en horario extraescolar.
e) La educación plurilingüe y pluricultural, como una de las actuaciones esenciales para 

favorecer el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística.
f) La escolarización en edades tempranas.
g) El impulso a la Formación profesional y a la educación permanente.
h) La mejora de la organización de los centros y la cultura escolar.
i) El compromiso por una educación igualitaria entre sexos.
j) La potenciación de la integración curricular de las tecnologías de la información y la 

comunicación.
k) La educación para la sostenibilidad.
l) La apertura de los centros a la comunidad. Potenciar la apertura del centro al entorno y 

el uso de las redes de recursos sociales de la comunidad.
m) La potenciación de la igualdad de oportunidades.
n) La evaluación y autoevaluación del sistema educativo.

CAPÍTULO II
La organización de las enseñanzas y el aprendizaje a lo largo de la vida

Artículo 4.  Las enseñanzas.
El sistema educativo de Cantabria se organiza en las etapas, ciclos, grados, cursos y 

niveles de enseñanza previstos en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación.

Artículo 5.  El aprendizaje a lo largo de la vida.
1. De acuerdo con lo recogido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de educación, para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las 
diferentes Administraciones públicas de Cantabria identificarán nuevas competencias y 
facilitarán la formación requerida para su adquisición.

2. Asimismo, corresponde a la Consejería de Educación promover ofertas flexibles de 
aprendizaje que permitan la adquisición de competencias básicas y, en su caso, las 
correspondientes titulaciones, a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema 
educativo sin ninguna titulación.

3. El sistema educativo y las Administraciones públicas de Cantabria promoverán que 
toda la población llegue a alcanzar una formación de, al menos, Educación secundaria 
postobligatoria o equivalente.

4. Corresponde a las Administraciones públicas de Cantabria facilitar el acceso a la 
información y a la orientación sobre las ofertas de aprendizaje permanente y las 
posibilidades de acceso a las mismas.

Artículo 6.  Zonas educativas.
1. Las zonas educativas se refieren al conjunto de centros y recursos educativos que se 

determinen por la Consejería de Educación, cuya actuación coordinada permita tanto 
contribuir a mejorar la calidad del servicio que se preste como a garantizar al derecho de los 
ciudadanos a la educación independientemente, del lugar donde residan.
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2. A los centros educativos de cada zona educativa se podrá adscribir personal docente, 
de administración y servicios, y de atención educativa complementaria para prestar apoyo a 
los diferentes centros educativos de la misma.

CAPÍTULO III
Currículo

Artículo 7.  El currículo.
1. La Consejería de Educación establecerá el currículo de las diferentes enseñanzas, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación.

2. En el marco de la cooperación internacional en materia de educación, la Consejería de 
Educación, previo acuerdo con organismos y entidades, podrá autorizar a los centros 
educativos la implantación de planes de estudios que contribuyan a favorecer el 
cumplimiento de los objetivos establecidos para las distintas etapas y enseñanzas a los que 
se refiere la presente Ley.

Artículo 8.  Principios que orientan el currículo.
Sin perjuicio de los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas 

mínimas a las que se refiere el párrafo c) del apartado 2, de la Disposición adicional primera 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, el currículo 
de las enseñanzas reguladas en la presente Ley se orienta fundamentalmente a:

a) La adecuación de las distintas enseñanzas al contexto socioeconómico y cultural del 
centro y a las características del alumnado, teniendo en cuenta lo establecido en el proyecto 
educativo.

b) La adquisición, por parte del alumnado, de una formación integral, posibilitada por una 
perspectiva global e interdisciplinar de los contenidos, potenciando aprendizajes 
significativos y relevantes.

c) El desarrollo de procesos de aprendizaje vinculados a proyectos y trabajos de 
investigación y orientados a mejorar la capacidad del alumno para que pueda aprender por 
sí mismo, trabajar de forma cooperativa y aplicar procedimientos de búsqueda, selección y 
tratamiento de la información.

d) El desarrollo de prácticas educativas y estrategias metodológicas que faciliten la 
participación de todo el alumnado y que promuevan el diálogo, el debate y la reflexión crítica.

e) El uso de enfoques didácticos integrados, socioculturales, comunicativos, funcionales 
y prácticos, adecuados a la diversidad del alumnado.

Artículo 9.  Competencias básicas.
1. Sin perjuicio de los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas 

mínimas a que se refiere el párrafo c) del apartado 2, de la Disposición adicional primera de 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, las 
competencias básicas son aquellas competencias que debe haber adquirido y desarrollado 
el alumnado de Cantabria al finalizar la educación básica para poder lograr su realización 
personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y 
ser capaz de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.

2. La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene las siguientes 
finalidades:

a) Integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales como los informales y no 
formales.

b) Permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con 
distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios 
en diferentes situaciones y contextos.
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c) Orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de 
evaluación que tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones 
relativas al proceso de enseñanza y aprendizaje.

3. Las competencias básicas que deben adquirir y desarrollar los alumnos en la 
educación básica son las siguientes:

a) Competencia en comunicación lingüística.
b) Competencia matemática.
c) Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.
d) Tratamiento de la información y competencia digital.
e) Competencia social y ciudadana.
f) Competencia cultural y artística.
g) Competencia para aprender a aprender.
h) Autonomía e iniciativa personal.
4. La Consejería de Educación establecerá las medidas pertinentes para fomentar el 

desarrollo y adquisición, por parte de los alumnos, de las mencionadas competencias 
básicas en el marco de su modelo educativo así como de todos los planes, programas y 
proyectos que se impulsen desde dicha Consejería.

Artículo 10.  Cultura de Cantabria.
El currículo elaborado por la Consejería de Educación y desarrollado y completado, en 

su caso, por los centros educativos, debe incluir peculiaridades de Cantabria referidas tanto 
al patrimonio histórico, natural y cultural, como a hechos, acontecimientos, tradiciones y 
costumbres propios de esta Comunidad Autónoma, con el fin de que dichas peculiaridades 
sean conocidas, valoradas y respetadas por parte del alumnado, en el contexto de la cultura 
española y universal.

CAPÍTULO IV
Cooperación con otras administraciones, instituciones, asociaciones y 

entidades

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 11.  Colaboración con otras Administraciones, instituciones, asociaciones y 
entidades.

1. Las ofertas educativas dirigidas a personas en edad de escolarización obligatoria que 
realicen diferentes Administraciones u otras instituciones, asociaciones y entidades públicas, 
así como las actuaciones que tuvieran finalidades educativas o consecuencias en la 
educación de los niños y jóvenes, deberán hacerse en coordinación con la Consejería de 
Educación, la cual facilitará el acceso universal a la oferta de actuaciones educativas 
realizadas por dichas entidades. Si esas actuaciones educativas se realizaran dentro del 
horario escolar, deberán contar con la autorización previa de la Consejería de Educación y 
las acciones que se deriven deberán integrarse en la planificación general del centro 
educativo correspondiente.

2. La Consejería de Educación promoverá acciones educativas destinadas a dar 
respuesta a las necesidades formativas del alumnado que se encuentra en el periodo de 
escolarización obligatoria en los centros de reforma juvenil.

Sección 2.ª Cooperación entre la Consejería de Educación y las Corporaciones 
Locales

Artículo 12.  Marco de la cooperación.
Las corporaciones locales cooperarán con la Consejería de Educación en la 

programación de la enseñanza, en el diseño de acciones educativas y en la vigilancia del 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria. Asimismo, facilitarán la información demográfica 
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necesaria para planificar los procesos de escolarización y podrán cooperar en la realización 
de actividades o servicios complementarios, en los términos previstos en la presente Ley.

Artículo 13.  Cooperación con las corporaciones locales.
1. La Consejería de Educación coordinará actuaciones con las corporaciones locales 

para, cada una en el ámbito de sus competencias, lograr una mayor eficacia y eficiencia de 
los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta Ley.

2. La Comunidad Autónoma de Cantabria podrá convenir la delegación de competencias 
de gestión de determinados servicios educativos a los municipios o agrupaciones de 
municipios que se configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor eficacia, eficiencia, 
coordinación, disfrute y control social en el uso de los recursos.

3. La Consejería de Educación podrá establecer procedimientos e instrumentos para 
favorecer y estimular la gestión conjunta de las acciones educativas con las 
Administraciones locales, potenciando la colaboración entre centros educativos y 
Administraciones públicas.

Asimismo, la Consejería de Educación establecerá procedimientos de consulta y 
colaboración con las federaciones o agrupaciones más representativas de las corporaciones 
locales.

Artículo 14.  Construcción de centros educativos.
Los municipios cooperarán con la Consejería de Educación en la obtención de los 

solares necesarios para la construcción de nuevos centros educativos. A tal fin, la puesta a 
disposición de los solares necesarios para la consecución de dicha finalidad, se llevará a 
cabo respondiendo a la planificación de las construcciones escolares elaborada por la 
Consejería de Educación.

Artículo 15.  Uso de centros educativos.
La Consejería de Educación colaborará con otras Administraciones para el 

establecimiento de procedimientos que permitan el doble uso de las instalaciones deportivas 
pertenecientes a los centros docentes o a los municipios.

Artículo 16.  Colaboración en la implantación de enseñanzas artísticas.
La Consejería de Educación podrá establecer convenios de colaboración con las 

corporaciones locales para la implantación y el desarrollo de las enseñanzas artísticas. 
Dichos convenios podrán contemplar una colaboración específica con escuelas de 
enseñanzas artísticas cuyos estudios no conduzcan a la obtención de títulos con validez 
académica.

Artículo 17.  Creación de centros educativos de titularidad municipal.
La Consejería de Educación podrá establecer convenios de cooperación con las 

corporaciones locales para la creación de centros de titularidad municipal que impartan 
enseñanzas reguladas en la presente Ley.

Artículo 18.  Cooperación en la prestación del servicio educativo y en la realización de 
actividades complementarias.

1. La Consejería de Educación y las Administraciones locales podrán colaborar en la 
prestación del servicio educativo. Se podrán establecer mecanismos de colaboración en los 
siguientes aspectos:

a) Desarrollo de programas y actuaciones relacionados con la compensación de las 
desigualdades en educación, especialmente en la prevención, seguimiento y control del 
absentismo escolar.

b) Desarrollo de programas y actuaciones en el ámbito de la educación permanente de 
personas adultas.
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c) Desarrollo de actividades complementarias y extraescolares, especialmente 
vinculadas al desarrollo de planes de apertura de los centros a la comunidad y a las 
realizadas en periodos vacacionales.

d) Potenciación de programas de ayuda, apoyo y refuerzo educativo.
e) Utilización de instalaciones municipales por el alumnado matriculado en centros 

educativos.
f) Utilización coordinada de bibliotecas escolares y municipales.
g) Utilización coordinada de instalaciones deportivas.
h) Desarrollo de programas de cualificación profesional inicial.
i) Cualquier otra actuación que pueda inscribirse en la concepción del municipio como 

entidad educadora.
2. Para hacer efectiva la colaboración a la que se refiere el apartado anterior, se podrán 

suscribir los correspondientes convenios, en los que se establecerán las condiciones 
generales que articulen dicha cooperación.

Sección 3.ª Cooperación entre la Consejería de Educación y las Universidades

Artículo 19.  Cooperación con las universidades.
1. La Consejería de Educación cooperará con las universidades que desarrollen sus 

actividades en Cantabria, especialmente con la Universidad de Cantabria, en aquellos 
aspectos que contribuyan a la mejora del sistema educativo, entre otros:

a) Realización de trabajos y proyectos de investigación e innovación educativa en 
colaboración con los centros educativos no universitarios.

b) Facilitar el acceso del alumnado a la educación superior.
c) Formación inicial y permanente del profesorado.
d) Realización de prácticas en el sistema educativo de los alumnos que cursen 

enseñanzas universitarias.
e) Potenciación de programas de educación bilingüe.
f) Elaboración, producción y difusión de materiales pedagógicos y de apoyo al currículo 

que favorezcan la mejora de la práctica docente.
g) Educación de personas adultas.
h) Incorporación del profesorado de los cuerpos docentes a los departamentos 

universitarios, en los términos establecidos en la disposición adicional vigésimo séptima de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. Para hacer efectiva la cooperación a que se refiere el apartado anterior se podrán 
suscribir los correspondientes convenios de colaboración.

3. La Consejería de Educación podrá establecer convenios con otras universidades 
cuando las circunstancias y necesidades del sistema educativo así lo aconsejen.

Sección 4.ª Cooperación entre Administraciones Educativas

Artículo 20.  Concertación de políticas educativas.
La Consejería de Educación podrá establecer acuerdos con otras Administraciones 

educativas para determinar criterios y objetivos comunes, con el fin de mejorar la calidad y la 
equidad del sistema educativo. De estos acuerdos se informará a la Conferencia Sectorial de 
Educación.

Artículo 21.  Programas de cooperación territorial.
1. La Consejería de Educación podrá participar en el desarrollo de programas de 

cooperación territorial promovidos por el Estado, con el fin de alcanzar los objetivos 
educativos de carácter general, reforzar las competencias básicas de los estudiantes, 
favorecer el conocimiento y aprecio, por parte del alumnado, de la riqueza cultural y 
lingüística de las distintas Comunidades Autónomas, así como contribuir a la solidaridad 
interterritorial y al equilibrio territorial en la compensación de desigualdades.
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2. Los programas a los que se refiere este artículo podrán llevarse a cabo mediante 
convenios o acuerdos entre las diferentes Administraciones educativas competentes.

3. La Consejería de Educación podrá establecer convenios con Administraciones 
educativas de otros países y con otros organismos internacionales de carácter educativo, 
con los mismos fines que los señalados en el apartado 1 de este artículo, sin perjuicio de las 
competencias que el Estado tiene atribuidas en esta materia.

Artículo 22.  Oferta y recursos educativos.
1. La Consejería de Educación promoverá acciones destinadas a favorecer que todos los 

alumnos puedan elegir las opciones educativas que deseen, con independencia de su lugar 
de residencia, de acuerdo con los requisitos académicos establecidos en cada caso. Entre 
dichas acciones se otorgará especial importancia a la información y sensibilización del 
alumnado para que la elección de las opciones académicas se realice libre de 
condicionamientos basados en el sexo.

2. Corresponde a la Consejería de Educación, en aplicación del principio de 
colaboración, facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas 
limítrofes a los alumnos que no tuvieran esa oferta educativa en centros próximos de otras 
Comunidades Autónomas colindantes. A tal efecto, en los procedimientos de admisión de 
alumnos se tendrá en cuenta esta circunstancia.

3. En el caso de enseñanzas que no se oferten en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, la Consejería de Educación establecerá los procedimientos oportunos para 
facilitar que el alumnado curse dichas enseñanzas.

4. Con la misma finalidad, y en aplicación del principio de colaboración, la Consejería de 
Educación podrá facilitar, mediante los correspondientes convenios de colaboración, el 
acceso recíproco a las instalaciones deportivas a alumnos y profesores de otras 
Comunidades Autónomas limítrofes, así como el acceso a sus instalaciones con valor 
educativo y la utilización de sus recursos.

TÍTULO I
LAS ENSEÑANZAS Y SU ORDENACIÓN

CAPÍTULO I
Educación Infantil

Artículo 23.  Principios generales.
En el marco de los principios generales establecidos para esta etapa en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de educación, y con el objeto de facilitar la implantación de la etapa 
de Educación infantil, se promoverá la colaboración y la participación de las corporaciones 
locales.

Artículo 24.  Objetivos y ordenación.
1. Los objetivos y la ordenación de la etapa de Educación infantil son los que se recogen 

en el Capítulo I del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.
2. Además, la Educación infantil contribuirá a desarrollar en los niños las capacidades 

que les permitan:
a) Conocer y valorar elementos esenciales de su ámbito cultural, participando en 

aquellas actividades próximas a su entorno, relacionadas con dichos elementos.
b) Iniciarse en el desarrollo de las competencias básicas establecidas para la educación 

básica.
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Artículo 25.  Principios pedagógicos.
1. La Consejería de Educación promoverá la escolarización en la etapa de Educación 

infantil de todos los niños, especialmente los que se encuentren en situación de desventaja 
por razones personales, familiares y sociales.

2. Se establecerá una relación de cooperación con las familias, encaminada a que los 
niños se sientan acogidos, seguros y confiados, favoreciendo especialmente los procesos de 
acogida y adaptación escolar y la resolución positiva de conflictos. Asimismo, se 
determinarán mecanismos para facilitar la participación de las familias en el proceso 
educativo de sus hijos.

3. Se pondrá especial atención en la detección temprana de necesidades educativas y 
en la aplicación de medidas dirigidas a prevenir, disminuir o compensar los factores que 
dificultan el desarrollo del niño. En todo caso, se procurará la coordinación entre los servicios 
educativos, sociales y de salud, tanto autonómicos como municipales.

4. Los contenidos educativos de la Educación infantil se abordarán por medio de 
actividades globalizadas que tengan interés y significado para los niños.

5. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias, las 
actividades creativas y el juego, y se aplicarán en un ambiente de afecto y confianza, para 
potenciar su autoestima e integración social.

6. En ambos ciclos de la Educación infantil, se atenderá progresivamente al desarrollo 
afectivo, al movimiento y los hábitos de control corporal, a las manifestaciones de la 
comunicación y del lenguaje, a las pautas elementales de convivencia y relación social, así 
como al descubrimiento de las características físicas y sociales del medio en el que viven los 
niños. Además, se facilitará que niños elaboren una imagen de sí mismos positiva y 
equilibrada y adquieran autonomía personal.

7. La Consejería de Educación fomentará una primera aproximación a la lengua 
extranjera en los aprendizajes del segundo ciclo de la Educación infantil, especialmente en el 
último año. La Consejería de Educación podrá facilitar la impartición de determinados 
aspectos del currículo en una lengua extranjera y desarrollar otras actuaciones en el marco 
de la educación plurilingüe y pluricultural, en las condiciones que establezca dicha 
Consejería.

8. La Consejería de Educación fomentará una primera aproximación a la lectura y a la 
escritura, así como experiencias de iniciación temprana en habilidades numéricas básicas y 
en las tecnologías de la información y la comunicación. Para ello, se favorecerá la 
integración curricular de las tecnologías de la información y la comunicación, el inicio en el 
uso de la lectura y la escritura, así como en el lenguaje matemático, en contextos 
significativos, funcionales y de uso social.

9. La Consejería de Educación fomentará experiencias de iniciación temprana en la 
expresión visual y musical, así como la práctica psicomotriz desde perspectivas vivenciales y 
el uso de diferentes técnicas y recursos de expresión de los lenguajes artísticos, corporal y 
audiovisual.

10. Se potenciará la coordinación entre los dos ciclos de Educación infantil, con el fin de 
procurar la continuidad del proceso educativo en esta etapa.

11. Además, las enseñanzas correspondientes a la Educación infantil tendrán en cuenta 
las líneas prioritarias de actuación establecidas en el artículo 3 de esta Ley, en aquellos 
aspectos que se consideren pertinentes para esta etapa.

Artículo 26.  Evaluación.
1. En la etapa de Educación infantil se realizará un proceso continuo y global de 

valoración del progreso del alumnado, que tendrá un carácter formativo.
2. La evaluación en esta etapa debe servir para identificar los aprendizajes adquiridos y 

el ritmo y características de la evolución de cada niño.

Artículo 27.  Coordinación entre las etapas de Educación infantil y Educación primaria.
1. Corresponde a la Consejería de Educación establecer las medidas y los 

procedimientos para asegurar una adecuada transición entre la etapa de Educación infantil y 
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la de Educación primaria. Los centros establecerán y potenciarán los oportunos mecanismos 
de coordinación entre ambas etapas.

2. Los mecanismos de coordinación a los que se refiere el apartado anterior deberán, en 
todo caso, favorecer la adecuada atención educativa a las necesidades y características del 
alumnado.

Artículo 28.  Oferta de plazas y gratuidad.
1. La Consejería de Educación y otras Administraciones públicas de Cantabria 

promoverán un incremento progresivo de la oferta de plazas públicas en el primer ciclo. 
Asimismo, coordinarán las políticas de cooperación entre ellas y otras entidades para 
asegurar la oferta educativa en este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que 
podrán establecerse convenios con las corporaciones locales, otras Administraciones y 
entidades privadas sin fines de lucro.

2. El segundo ciclo de la Educación infantil será gratuito. A fin de atender las demandas 
de las familias, la Consejería de Educación garantizará una oferta suficiente de plazas en los 
centros públicos y concertará con centros privados, en el contexto de su programación 
educativa.

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo de Educación infantil, el segundo o ambos.
4. De acuerdo con lo que establezca la Consejería de Educación, el primer ciclo de la 

Educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo completo o una parte del 
mismo. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un año completo del citado ciclo 
deberán incluir en su proyecto educativo la propuesta pedagógica a la que se refiere el 
artículo 14.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación y deberá contar con el 
personal cualificado en los términos recogidos en el artículo 92 de dicha Ley Orgánica.

CAPÍTULO II
Educación Básica

Artículo 29.  Principios generales.
1. En los términos establecidos en el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de educación, la Educación básica será obligatoria y gratuita para todas las personas.
2. En las etapas educativas que constituyen la educación básica se pondrá especial 

énfasis en la adquisición de las competencias básicas, en la atención a la diversidad del 
alumnado, en la detección de las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan y 
en la relación con las familias para apoyar el proceso educativo de sus hijos.

3. La metodología didáctica en estas etapas educativas será fundamentalmente activa y 
participativa, favoreciendo el trabajo cooperativo del alumnado en el aula.

4. Se establecerán procedimientos y medidas de apoyo específicos para atender tanto a 
los centros que escolaricen alumnado en el medio rural como a las zonas de especial 
atención educativa.

5. Se establecerán los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo, ayuda y 
refuerzo precisas que permitan superar el retraso escolar del alumnado, en el supuesto de 
que éste se produzca, y el desarrollo de las capacidades del alumno con sobredotación 
intelectual.

6. El marco habitual para la atención al alumnado con dificultades de aprendizaje o con 
desfase curricular en relación con el del curso que le correspondería por edad es aquél en el 
que se asegure un enfoque multidisciplinar, una adecuada coordinación de todos los 
miembros del equipo docente que atiende al alumno y, en su caso, de los responsables de la 
orientación y la intervención psicopedagógica.

7. La evaluación del alumnado será realizada por el profesorado, preferentemente a 
través de la observación continuada de la evolución de su proceso de aprendizaje y de su 
maduración personal.

8. En los centros educativos de Educación infantil y primaria, se podrá habilitar un 
periodo de tiempo anterior al inicio de la jornada lectiva sin actividad reglada, en las 
condiciones que determine la Consejería de Educación. En todo caso, en la organización y 
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desarrollo de estas actividades, colaborarán y participarán las corporaciones locales y las 
asociaciones de madres y padres de alumnos.

9. La Consejería de Educación promoverá la implantación de la práctica deportiva en los 
centros educativos en horario no lectivo, que tendrá, en todo caso, un carácter 
eminentemente formativo.

Sección 1.ª La Educación Primaria

Artículo 30.  Principios generales y objetivos de la Educación primaria.
1. Los principios generales y objetivos de la Educación primaria se desarrollarán de 

conformidad con lo dispuesto en el Capítulo II del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de educación.

2. Además, la Educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños las capacidades 
que les permitan:

a) Desarrollar actuaciones que contribuyan a la conservación del medio físico y natural 
de Cantabria.

b) Conocer y valorar la cultura y tradiciones de Cantabria, participando en aquellas 
próximas a su entorno y contribuyendo a su conservación.

Artículo 31.  Organización.
De acuerdo con la organización de la etapa de Educación primaria que se establece en 

el artículo 18 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, se incluirá una 
segunda lengua extranjera en el tercer ciclo de la etapa y recibirán especial consideración 
las áreas que tengan carácter instrumental para la adquisición de otros conocimientos.

Artículo 32.  Principios pedagógicos.
1. En la Educación primaria se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del 

alumnado, en la atención individualizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje 
y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se detecten estas 
dificultades.

2. En esta etapa se fomentará el compromiso entre la familia y el centro educativo para 
favorecer el adecuado progreso educativo del alumnado. Asimismo, se fomentará el 
compromiso entre el centro educativo y el municipio.

3. Se potenciará la coordinación entre los ciclos de Educación primaria, con el fin de 
procurar la continuidad del proceso educativo en esta etapa.

4. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la 
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías 
de la información y la comunicación y la educación en valores se trabajarán en todas ellas.

5. A fin de fomentar el hábito de la lectura se dedicará un tiempo diario a la misma, 
destinado al desarrollo de actuaciones de mejora de la competencia lectora y del fomento del 
hábito lector en el alumnado, de acuerdo con lo que establezca la Consejería de Educación. 
En los horarios del área de lengua castellana y literatura del primer ciclo de esta etapa se 
incluirá un tiempo específico semanal destinado a tal fin.

6. En la impartición de las enseñanzas correspondientes a esta etapa, especialmente en 
las áreas de Lengua castellana y literatura, Lenguas extranjeras y Matemáticas, se deberá 
incidir en enfoques comunicativos, socioculturales, funcionales y prácticos.

7. La Consejería de Educación podrá facilitar la impartición de determinadas áreas del 
currículo en una lengua extranjera, así como desarrollar actuaciones en el marco de la 
educación plurilingüe y pluricultural.

8. Además, las enseñanzas correspondientes a la Educación primaria tendrán en cuenta 
las líneas prioritarias de actuación, establecidas en el artículo 3 de esta Ley, en aquellos 
aspectos que se consideren pertinentes para esta etapa.
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Artículo 33.  Evaluación.
1. La evaluación en la etapa de Educación primaria se regirá por lo dispuesto en el 

artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. Dicha evaluación tendrá 
carácter formativo y estará integrada en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

2. Para aquellos alumnos que permanezcan un año más en el ciclo por no haber 
alcanzado el desarrollo correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado 
de madurez, los centros educativos elaborarán un plan específico de refuerzo o de 
recuperación, en el marco de lo que establezca la Consejería de Educación.

3. Asimismo, en el marco de lo que establezca la Consejería de Educación, los alumnos 
que promocionen al ciclo o etapa siguiente sin haber alcanzado alguno de los objetivos de 
las áreas recibirán las medidas y actuaciones educativas necesarias para recuperar dichos 
objetivos.

4. Con el fin de facilitar que el alumnado alcance los objetivos de las áreas para 
promocionar al ciclo o etapa siguiente, los centros podrán desarrollar programas de 
acompañamiento y apoyo en horario extraescolar.

5. Asimismo, la Consejería de Educación regulará la evaluación de diagnóstico al 
finalizar el segundo ciclo de la Educación primaria.

Artículo 34.  Coordinación entre las etapas de Educación primaria y Educación secundaria 
obligatoria.

1. Corresponde a la Consejería de Educación establecer las medidas y los 
procedimientos para asegurar una adecuada transición entre la etapa de Educación primaria 
y la de Educación secundaria obligatoria.

2. Las medidas y procedimientos a los que se refiere el apartado anterior deberán, en 
todo caso, favorecer la adecuada atención educativa a la diversidad del alumnado.

Sección 2.ª La Educación Secundaria Obligatoria

Artículo 35.  Principios generales, objetivos y organización de la Educación secundaria 
obligatoria.

1. Los principios generales, los objetivos y la organización de la Educación secundaria 
obligatoria se desarrollarán de conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Título I 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

2. Además, la Educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos 
las capacidades que les permitan:

a) Desarrollar actitudes que contribuyan al desarrollo sostenible de Cantabria.
b) Conocer y valorar el patrimonio histórico, natural y cultural, y las tradiciones de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, y contribuir a su conservación, difusión y mejora.

Artículo 36.  Principios pedagógicos.
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para esta etapa desde la 

consideración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación 
común. Asimismo, arbitrarán métodos que fomenten la actividad, la participación y la 
investigación por parte del alumnado, que tengan en cuenta los diferentes ritmos de 
aprendizaje de los alumnos, que favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y que 
promuevan el trabajo cooperativo.

2. En la etapa de Educación secundaria obligatoria se fomentará el compromiso entre la 
familia y el centro educativo para favorecer el adecuado progreso educativo del alumnado. 
Asimismo, en esta etapa se fomentará el compromiso entre los centros educativos y los 
municipios.

3. Se potenciará, además, la coordinación entre los distintos cursos de la Educación 
secundaria obligatoria, con el fin de procurar la continuidad del proceso educativo en esta 
etapa, favoreciendo especialmente la interdisciplinariedad entre las materias y la toma de 
decisiones conjuntas.
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4. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las 
competencias básicas, y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las 
matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en 
la práctica docente de todas las materias.

5. En la impartición de las enseñanzas correspondientes a esta etapa, especialmente en 
las materias de lengua castellana y literatura, lenguas extranjeras y matemáticas, se deberá 
incidir en enfoques comunicativos, socioculturales, funcionales y prácticos.

6. La Consejería de Educación podrá facilitar la impartición de determinadas materias del 
currículo en una lengua extranjera, así como desarrollar actuaciones en el marco de la 
educación plurilingüe y pluricultural.

7. La Consejería de Educación establecerá las condiciones que permitan que, en los 
primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una 
materia al mismo grupo de alumnos.

8. La Consejería de Educación promoverá las medidas necesarias para que la tutoría 
personal de los alumnos y la orientación educativa constituyan un elemento fundamental en 
la ordenación de esta etapa.

9. La Consejería de Educación regulará soluciones específicas para la atención de 
aquellos alumnos que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en 
la actividad ordinaria de los centros, de los alumnos de alta capacidad intelectual y de los 
alumnos con discapacidad.

10. En esta etapa, la práctica docente del profesorado estará basada en el trabajo 
cooperativo y en la toma de decisiones conjuntas de los profesores que atiendan a un 
alumno o a un grupo de alumnos.

11. Se fomentará el contacto del alumnado de esta etapa con el mundo laboral a través 
de diferentes procedimientos, entre ellos, la realización de breves estancias en las 
empresas, en las condiciones que determine la Consejería de Educación.

12. Además, las enseñanzas correspondientes a la Educación secundaria obligatoria 
tendrán en cuenta las líneas prioritarias de actuación, establecidas en el artículo 3 de esta 
Ley, en aquellos aspectos que se consideren pertinentes para esta etapa.

Artículo 37.  Programas de diversificación curricular.
De conformidad con la regulación de los programas de diversificación curricular que se 

establece en el artículo 27 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, la 
Consejería de Educación establecerá la estructura y organización de dichos programas.

Artículo 38.  Evaluación, promoción y titulación.
1. La evaluación, promoción y titulación en la etapa de Educación secundaria obligatoria 

se regirá por lo dispuesto en el Capítulo III del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de educación. La evaluación tendrá un carácter formativo y estará integrada en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje.

2. Los centros educativos, en el marco de lo que establezca la Consejería de Educación, 
organizarán un plan específico personalizado, orientado a que el alumno que repita curso 
supere las dificultades detectadas en el curso anterior.

3. Asimismo, en el marco de lo que establezca la Consejería de Educación, los alumnos 
que promocionen sin haber superado todas las materias recibirán las medidas y actuaciones 
educativas necesarias para recuperar dichas materias.

4. Los alumnos que al finalizar el cuarto curso de Educación secundaria obligatoria, no 
hayan obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, podrán realizar 
una prueba extraordinaria de las materias que no hayan superado. Para ello dispondrán, 
durante los dos años siguientes, de una convocatoria anual de pruebas de aquellas materias 
pendientes de calificación positiva, siempre que el número de éstas no sea superior a cinco.

Artículo 39.  Programas de cualificación profesional inicial.
1. En el marco de la regulación de los programas de cualificación profesional inicial que 

se establece en el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, la 
Consejería de Educación establecerá la estructura y organización de dichos programas.
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2. La oferta de programas de cualificación profesional inicial podrá adoptar modalidades 
diferentes. Podrán participar en estos programas los centros educativos, las corporaciones 
locales, las asociaciones profesionales, las organizaciones no gubernamentales y otras 
entidades empresariales y sindicales, bajo la coordinación de la Consejería de Educación.

3. La oferta de los programas de cualificación profesional inicial se planificará de tal 
manera que dichos programas sean accesibles para todo el alumnado de Cantabria.

Artículo 40.  Transición entre la etapa de Educación secundaria obligatoria y estudios 
postobligatorios.

1. Corresponde a la Consejería de Educación establecer las medidas y los 
procedimientos para asegurar una adecuada transición entre la etapa de Educación 
secundaria obligatoria y estudios postobligatorios.

2. Las medidas y procedimientos a los que se refiere el apartado anterior deberán, en 
todo caso, favorecer la adecuada atención educativa a la diversidad del alumnado.

CAPÍTULO III
Bachillerato

Artículo 41.  Principios generales, objetivos y organización del Bachillerato.
1. Los principios generales, los objetivos y la organización del Bachillerato se 

desarrollarán de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del Título I de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

2. Además, el Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos las capacidades que 
les permitan:

a) Consolidar actitudes que contribuyan al desarrollo sostenible.
b) Desarrollar, aplicar y potenciar las competencias básicas adquiridas por los alumnos 

en la educación básica.
c) Profundizar en el conocimiento del patrimonio histórico, artístico, cultural y natural, y 

de las tradiciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria, afianzando actitudes que 
contribuyan a su valoración, difusión conservación y mejora.

3. La Administración educativa promoverá un incremento progresivo de la oferta de 
plazas de Bachillerato en la modalidad de Artes.

Artículo 42.  Principios pedagógicos.
1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumno 

para aprender por sí mismo, para trabajar de forma cooperativa y para aplicar los métodos 
de investigación apropiados.

2. La Consejería de Educación promoverá las medidas necesarias para que en las 
distintas materias se desarrollen actividades que estimulen, afiancen y profundicen el interés 
y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público, así como el 
uso y la integración de las tecnologías de la información y la comunicación.

3. En la impartición de estas enseñanzas, especialmente en las materias de lengua 
castellana y literatura, lenguas extranjeras y matemáticas, se deberá incidir en enfoques 
comunicativos, socioculturales, funcionales y prácticos.

4. La Consejería de Educación podrá facilitar la impartición de determinadas materias del 
currículo en una lengua extranjera, así como desarrollar otras actuaciones en el marco de la 
educación plurilingüe y pluricultural. En este sentido, se facilitará la estancia del alumnado de 
esta etapa en países de la Unión Europea para perfeccionar sus conocimientos en una 
lengua extranjera, contribuyendo las familias a la financiación de esta medida, de acuerdo 
con lo que se establezca reglamentariamente.

5. Se incidirá, de forma especial, en la coordinación de los distintos profesores que 
impartan las materias de estas enseñanzas, con el fin de favorecer la interdisciplinariedad de 
las mismas y la toma de decisiones conjuntas.
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6. Además, las enseñanzas correspondientes a Bachillerato tendrán en cuenta las líneas 
prioritarias de actuación, establecidas en el artículo 3 de esta Ley, en aquellos aspectos que 
se consideren pertinentes para estas enseñanzas.

Artículo 43.  Transición entre el Bachillerato y otras enseñanzas de la educación superior.
1. Corresponde a la Consejería de Educación establecer las medidas y los 

procedimientos para asegurar una adecuada transición entre el alumnado de las enseñanzas 
de Bachillerato y otras de la educación superior.

2. Las medidas y procedimientos a los que se refiere el apartado anterior deberán incluir 
aquéllos que mejoren el conocimiento e interés del alumnado por las enseñanzas de la 
educación superior, reforzando la orientación educativa del alumnado y la relación de los 
centros que imparten Bachillerato con otros que impartan la educación superior.

Artículo 44.  Evaluación, promoción, titulación y acceso a la universidad.
La evaluación, promoción, titulación y acceso a la Universidad desde el Bachillerato se 

llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el Capítulo IV del Título I de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

CAPÍTULO IV
Formación Profesional

Artículo 45.  Principios generales.
1. En el marco de los principios generales establecidos en el artículo 39 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, la Consejería de Educación establecerá las 
medidas oportunas para adecuar la oferta pública de Formación profesional al tejido 
productivo de Cantabria.

2. La Consejería de Educación establecerá medidas de acceso al currículo, así como, en 
su caso, adaptaciones y exenciones del mismo, dirigidas al alumnado con discapacidad que 
lo precise, en función de su grado de minusvalía.

Artículo 46.  Finalidades de estas enseñanzas.
Las enseñanzas de Formación profesional se orientan a la consecución de las siguientes 

finalidades:
a) Preparar a los alumnos para la actividad en un campo profesional, proporcionándoles 

las competencias profesionales necesarias para facilitar su adaptación tanto a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida como a los cambios 
tecnológicos y organizativos que caracterizan el mercado de trabajo y contribuir a su 
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática.

b) Mejorar el reconocimiento social de la Formación profesional inicial, de manera que se 
convierta en una alternativa que sea valorada por la sociedad, el alumnado, las empresas y 
los agentes sociales como vía para la empleabilidad, el progreso de las personas y la 
cohesión social.

c) Hacer realidad la formación a lo largo de la vida y utilizar las oportunidades de 
aprendizaje a través de las distintas vías formativas, para mantenerse actualizado en los 
ámbitos social, personal, cultural y laboral, conforme a sus expectativas, necesidades e 
intereses.

d) Fomentar la colaboración entre los centros educativos y las empresas o instituciones, 
potenciando tanto la realización de prácticas en centros de trabajo, por parte del alumnado, 
como las estancias de formación en empresas o instituciones para el profesorado que 
imparte Formación profesional inicial.

Artículo 47.  Objetivos.
Los objetivos de las enseñanzas de Formación profesional son los que se establecen en 

el artículo 40 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. Además, estas 
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enseñanzas contribuirán a que los alumnos adquieran las capacidades que les permitan 
desarrollar, aplicar y potenciar las competencias básicas adquiridas en la educación 
obligatoria.

Artículo 48.  Actuaciones.
1. Para la consecución de las finalidades y los objetivos establecidos para estas 

enseñanzas, la Consejería de Educación pondrá en marcha, en el ámbito de sus 
competencias, actuaciones tales como:

a) Garantizar la igualdad de oportunidades para el acceso a la Formación profesional, 
incidiendo especialmente en la igualdad entre hombres y mujeres.

b) Flexibilizar el acceso y la organización de los ciclos formativos de grado medio y grado 
superior, con el objeto de responder a las diferentes necesidades de formación y 
actualización del alumnado y de los trabajadores.

c) Promover acciones de fomento, difusión y apoyo de la Formación profesional, así 
como otras tendentes a mejorar su valoración social.

d) Potenciar la implicación de las empresas e instituciones en la Formación profesional 
inicial.

e) Contribuir al desarrollo de una red pública de centros integrados de Formación 
profesional.

f) Promover actuaciones de Formación profesional para el empleo en los institutos de 
educación secundaria.

g) Impulsar la realización de prácticas del alumnado en centros de trabajo de otros 
países, en el marco de los correspondientes programas europeos.

h) Promover la participación del profesorado y del alumnado en los programas europeos.
i) Promover la estancia del alumnado que curse estas enseñanzas en países de la Unión 

Europea para perfeccionar sus conocimientos en una lengua extranjera, contribuyendo las 
familias a la financiación de esta medida, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

j) Promover acciones de información y orientación profesional dirigidas tanto al alumnado 
como a la ciudadanía en general, con el fin de que conozcan las posibilidades y los recursos 
formativos de que disponen para su formación y actualización profesional.

k) Desarrollar iniciativas tendentes a fomentar y difundir la cultura emprendedora entre el 
alumnado, impulsando la creación de viveros de empresas, tanto en los centros en que se 
imparte Formación profesional como, específicamente, en los centros integrados de 
Formación profesional.

l) Impulsar la aplicación de los Planes de Cualificación y Formación Profesional que se 
establezcan en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. La Consejería de Educación, en el ámbito de sus competencias, establecerá los 
procedimientos de evaluación, reconocimiento y acreditación de competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral y de aprendizajes no formales para la obtención 
de los títulos de Técnico y Técnico Superior.

3. Con la finalidad de facilitar la integración social y la inclusión de las personas o grupos 
desfavorecidos en el mercado de trabajo, la Consejería de Educación podrá ofertar 
Formación profesional en régimen presencial o a distancia de módulos profesionales 
incluidos y asociados a unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

4. La Consejería de Educación contemplará en su oferta educativa de enseñanzas de 
Formación profesional inicial la modalidad a distancia, utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación, conforme a las condiciones que para su autorización, 
organización y funcionamiento se determinen.

5. Las enseñanzas de Formación profesional que se regulan en la presente Ley deberán 
tener en cuenta las líneas prioritarias de actuación, establecidas en el artículo 3 de la misma, 
en aquellos aspectos que se consideren pertinentes para dichas enseñanzas.

6. En relación con lo dispuesto en el apartado anterior, deberá tenerse en cuenta que en 
aquellos ciclos formativos cuyo perfil profesional lo exija, se incorporará en módulos 
profesionales específicos la formación relativa a tecnologías de la información y 
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comunicación, idiomas y la prevención de los riesgos laborales. En los demás ciclos 
formativos, dicha formación se incorporará de forma transversal en los módulos 
profesionales que forman el título, sin perjuicio de otras actuaciones que la Consejería de 
Educación pueda habilitar respecto a los idiomas.

Artículo 49.  Condiciones de acceso.
1. Las condiciones de acceso a estas enseñanzas serán las establecidas en el artículo 

41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.
2. La Consejería de Educación programará y ofertará cursos destinados a la preparación 

de las pruebas para el acceso a la Formación profesional de grado medio por parte del 
alumnado que no posea la titulación requerida para acceder a estas enseñanzas. La 
Consejería de Educación establecerá las condiciones en las que las calificaciones obtenidas 
en estos cursos serán tenidas en cuenta en la nota final de la respectiva prueba de acceso.

3. Igualmente, la Consejería de Educación programará y ofertará cursos destinados a la 
preparación de las pruebas para el acceso a la Formación profesional de grado superior por 
parte de quienes estén en posesión del título de Técnico. La Consejería de Educación 
establecerá las condiciones en las que las calificaciones obtenidas en estos cursos serán 
tenidas en cuenta en la nota final de la respectiva prueba de acceso.

Artículo 50.  Transición entre las enseñanzas de Formación profesional inicial y estudios 
posteriores.

1. Corresponde a la Consejería de Educación establecer las medidas y los 
procedimientos para asegurar una adecuada transición del alumnado entre las enseñanzas 
de Formación profesional inicial y estudios posteriores.

2. Las medidas y procedimientos a los que se refiere el apartado anterior deberán, en 
todo caso, favorecer la adecuada atención educativa a la diversidad del alumnado.

Artículo 51.  Contenido y organización de la oferta.
1. La Consejería de Educación, en el ámbito de sus competencias y con la colaboración 

de las corporaciones locales y de los agentes sociales y económicos, programará la oferta 
de las enseñanzas de Formación profesional, con respeto a los derechos reconocidos en la 
presente Ley.

2. La programación de la oferta de las enseñanzas de Formación profesional a la que se 
refiere el apartado anterior deberá realizarse en el marco de la planificación de la oferta 
general de Formación profesional en Cantabria.

3. El currículo de las enseñanzas de Formación profesional incluirá una fase de 
formación práctica en los centros de trabajo, de la que podrán quedar exentos quienes 
acrediten una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales 
cursados. La Consejería de Educación regulará esta fase y la mencionada exención.

4. La Formación profesional promoverá la integración de contenidos científicos, 
tecnológicos y organizativos, y garantizará que el alumnado adquiera los conocimientos y 
capacidades relacionadas con las áreas establecidas en la disposición adicional tercera de la 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Artículo 52.  Consejo de Formación Profesional de Cantabria.
1. El Consejo de Formación Profesional de Cantabria, adscrito a la Consejería de 

Educación, es el órgano consultivo de asesoramiento y de participación institucional y social 
en materia de Formación profesional en dicha Comunidad.

2. La Consejería de Educación participará en el Consejo de Formación Profesional de 
Cantabria en los términos que determine el Gobierno de Cantabria.

Artículo 53.  Centros integrados de Formación profesional.
La Consejería de Educación contribuirá al desarrollo de una red pública de centros 

integrados de Formación profesional a los que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. La creación y 
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autorización de estos centros deberá atenerse, en todo caso, a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los 
centros integrados de Formación profesional.

Artículo 54.  Centros de referencia nacional.
La Consejería de Educación colaborará con los centros de referencia nacional que se 

implanten en la Comunidad Autónoma de Cantabria, especializados en los distintos sectores 
productivos, a los que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica 5/2002, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, en cuantas actuaciones favorezcan la 
innovación y la experimentación en materia de Formación profesional.

Artículo 55.  Evaluación, títulos y convalidaciones.
La evaluación en estas enseñanzas, las condiciones para la obtención de títulos, así 

como las convalidaciones entre estudios universitarios y las enseñanzas de Formación 
profesional de Grado Superior se atendrán a lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

Artículo 56.  Cursos para una mayor especialización.
La Consejería de Educación podrá proponer especializaciones que complementen la 

competencia de los diferentes títulos. Asimismo, autorizará a los centros que impartan dicha 
oferta.

Artículo 57.  Colaboración con la Universidad de Cantabria.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 55 de esta Ley, la Consejería de Educación y 

la Universidad de Cantabria colaborarán para impulsar las convalidaciones entre estudios 
universitarios y estudios de Formación profesional inicial de grado superior que dicha 
Universidad, en el marco de su autonomía, desee establecer.

Artículo 58.  Colaboración con las empresas.
1. La Consejería de Educación promoverá la implicación de las empresas en la fase de 

Formación práctica que debe realizar el alumnado de Formación profesional inicial en los 
centros de trabajo.

2. La mencionada Consejería de Educación impulsará la colaboración entre los centros 
que imparten Formación profesional inicial y las empresas, con el objeto de fomentar la 
investigación y la innovación.

3. La Consejería de Educación promoverá la implicación de las empresas e instituciones 
para que el profesorado actualice su cualificación a través de estancias de formación en las 
mismas.

Artículo 59.  Enseñanzas a distancia.
La planificación educativa anual contemplará una oferta de enseñanzas de formación 

profesional inicial en la modalidad a distancia, utilizando las tecnologías de la información y 
la comunicación, conforme a las condiciones que para su autorización, organización y 
funcionamiento se determinen.

CAPÍTULO V
Enseñanzas de régimen especial

Artículo 60.  Potenciación de las enseñanzas de régimen especial.
La Consejería de Educación establecerá las medidas y los procedimientos oportunos 

para potenciar, en el marco de la planificación educativa, las enseñanzas de régimen 
especial.
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Artículo 61.  Consejo de enseñanzas de Régimen Especial.
Se crea un Consejo de enseñanzas de Régimen Especial, adscrito a la Consejería de 

Educación, que será el órgano consultivo y de participación en los aspectos relativos a estas 
enseñanzas.

Sección 1.ª Enseñanzas Artísticas

Artículo 62.  Régimen jurídico de las enseñanzas artísticas.
Las enseñanzas elementales y profesionales de música y danza, las enseñanzas 

profesionales de artes plásticas y diseño y las enseñanzas artísticas superiores, que 
constituyen las enseñanzas artísticas, se regularán conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI 
del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

Artículo 63.  Correspondencia de las enseñanzas artísticas con otras enseñanzas.
1. La Consejería de Educación facilitará a los alumnos la posibilidad de cursar 

simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y la Educación secundaria.
2. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán adoptar las 

oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, entre otras, 
las convalidaciones y la creación de centros integrados.

Artículo 64.  Organización de las enseñanzas artísticas superiores.
1. Teniendo en cuenta la definición de la estructura y el contenido básico de los 

diferentes estudios de enseñanzas artísticas superiores realizados por el Gobierno, la 
Consejería de Educación regulará las condiciones para la oferta de estudios de postgrado en 
los centros de enseñanzas artísticas superiores. Estos estudios conducirán a títulos 
equivalentes, a todos los efectos, a los títulos universitarios de postgrado.

2. Los estudios superiores de música y de danza se cursarán en los conservatorios o 
escuelas superiores de música y danza y los de arte dramático en las escuelas superiores 
de arte dramático; los de conservación y restauración de bienes culturales en las escuelas 
superiores de conservación y restauración de bienes culturales; los estudios superiores de 
artes plásticas en las escuelas superiores de la especialidad correspondiente y los estudios 
superiores de diseño en las escuelas superiores de diseño.

3. La Comunidad Autónoma de Cantabria y la Universidad de Cantabria podrán convenir 
fórmulas de colaboración para los estudios de enseñanzas artísticas superiores regulados en 
esta Ley.

4. Asimismo la Consejería de Educación podrá establecer convenios con las 
universidades para la organización de estudios de doctorado propios de las enseñanzas 
artísticas.

5. Los centros superiores de enseñanzas artísticas fomentarán programas de 
investigación en el ámbito de las disciplinas que les sean propias.

Sección 2.ª Enseñanzas de idiomas

Artículo 65.  Organización de las enseñanzas de idiomas.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de educación, relativo a la organización y acceso a las enseñanzas de idiomas, la 
Consejería de Educación determinará las características y la organización del Nivel Básico 
de estas enseñanzas.

Artículo 66.  Escuelas oficiales de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas correspondientes a los niveles intermedio y avanzado a 

las que se refiere el artículo anterior serán impartidas en las escuelas oficiales de idiomas. 
La Consejería de Educación regulará los requisitos que hayan de cumplir las escuelas 
oficiales de idiomas, relativos a la relación numérica alumno-profesor, a las instalaciones y al 
número de puestos escolares.
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2. Las escuelas oficiales de idiomas fomentarán especialmente el estudio de las lenguas 
oficiales de los Estados miembros de la Unión Europea, de las lenguas cooficiales existentes 
en España y del español como lengua extranjera. Asimismo, se facilitará el estudio de otras 
lenguas que por razones culturales, sociales o económicas presenten un interés especial.

3. La Consejería de Educación podrá integrar en las escuelas oficiales de idiomas las 
enseñanzas de idiomas a distancia.

4. Las escuelas oficiales de idiomas podrán impartir cursos para la actualización de 
conocimientos de idiomas por parte de la población adulta en general; para la formación del 
profesorado, especialmente el que imparte áreas o materias de su especialidad en una 
lengua extranjera o que desarrolla otras actuaciones en el marco de la educación plurilingüe 
y pluricultural; y para la formación de otros colectivos profesionales que necesiten actualizar 
o ampliar sus conocimientos en lenguas extranjeras. Estos cursos deberán organizarse y 
desarrollarse en las condiciones que establezca la Consejería de Educación.

Artículo 67.  Impartición del Nivel Básico de las enseñanzas de idiomas.
Las enseñanzas de idiomas correspondientes al Nivel Básico se impartirán en las 

escuelas oficiales de idiomas. Asimismo, las enseñanzas correspondientes al mencionado 
Nivel Básico podrán impartirse en los centros de educación de personas adultas que autorice 
la Consejería de Educación y en aquellos otros centros que determine dicha Consejería.

Artículo 68.  Evaluación.
El profesorado que imparta estas enseñanzas realizará, en el marco del proceso de 

enseñanza y aprendizaje, una evaluación de progreso, entendida como la evaluación 
continua de la evolución del alumno. Dicha evaluación tendrá, además, un carácter 
formativo.

Artículo 69.  Certificados y correspondencia de las enseñanzas de idiomas con otras 
enseñanzas.

La obtención de los certificados de los diferentes niveles, así como la correspondencia 
con otras enseñanzas se realizará conforme a lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

Sección 3.ª Enseñanzas deportivas

Artículo 70.  Régimen jurídico.
1. Las enseñanzas deportivas se regularán de conformidad con lo previsto en el Capítulo 

VIII del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.
2. La Consejería de Educación flexibilizará la organización de las enseñanzas deportivas 

para responder a las demandas de la población adulta.

CAPÍTULO VI
Educación de personas adultas

Artículo 71.  Principios generales.
1. La educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores de 

dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar las competencias, 
los conocimientos y las aptitudes para permitir y favorecer la realización y el desarrollo 
personal y profesional, la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo.

2. Para el logro de la finalidad propuesta, la Consejería de Educación colaborará con 
otras Administraciones públicas con competencias en la formación de adultos y, en especial, 
con la Administración laboral, así como con las corporaciones locales y los diversos agentes 
sociales.
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3. La Consejería de Educación fomentará prioritariamente la colaboración con los 
organismos y entidades que favorezcan el desarrollo de programas que disminuyan los 
riesgos de exclusión social, especialmente de los sectores más desfavorecidos.

4. Además, las enseñanzas destinadas a personas adultas tendrán en cuenta las líneas 
prioritarias de actuación, establecidas en el artículo 3 de esta Ley, en aquellos aspectos que 
se consideren pertinentes.

Artículo 72.  Objetivos.
Los objetivos de la educación de personas adultas son los establecidos en el artículo 66 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

Artículo 73.  Organización.
1. Los alumnos podrán incorporarse a la educación de personas adultas en los términos 

que se establecen en los artículos 66 y 67 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. La organización y la metodología de las enseñanzas para las personas adultas se 
basarán en el autoaprendizaje y tendrán en cuenta sus experiencias, necesidades e 
intereses, pudiendo desarrollarse a través de la enseñanza presencial y también mediante la 
educación a distancia.

3. Las enseñanzas para las personas adultas se organizarán con una metodología 
flexible y abierta, de modo que respondan a sus capacidades, necesidades e intereses.

4. La Consejería de Educación podrá promover convenios de colaboración para la 
enseñanza de personas adultas con las universidades, corporaciones locales y otras 
entidades públicas o privadas. En este último supuesto, se dará preferencia a las 
asociaciones sin ánimo de lucro. Estos convenios podrán, asimismo, contemplar la 
elaboración de materiales que respondan a las necesidades técnicas y metodológicas de 
este tipo de enseñanzas.

5. Las personas adultas pueden realizar sus aprendizajes tanto por medio de actividades 
de enseñanza, reglada o no reglada, como a través de la experiencia laboral o en 
actividades sociales. Para ello, se desarrollarán mecanismos de validación de aprendizajes 
previos que permitan reconocer las competencias, los conocimientos y las aptitudes 
obtenidas por los individuos en diversos contextos, con la finalidad de que estos 
aprendizajes puedan ser acreditados. En este sentido, se tenderá a establecer conexiones 
entre ambas vías y se adoptarán medidas para la validación de los aprendizajes adquiridos 
de este modo.

6. En la educación de personas adultas se prestará una atención adecuada a aquéllas 
que presenten necesidad específica de apoyo educativo.

7. En los establecimientos penitenciarios se garantizará a la población reclusa el acceso 
a estas enseñanzas.

8. La Consejería de Educación estimulará la realización de investigaciones y la difusión 
de prácticas innovadoras en el campo de la educación de personas adultas, con objeto de 
permitir el desarrollo de nuevos modelos educativos y la mejora continua de los existentes.

Artículo 74.  Enseñanza básica.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de educación, la Consejería de Educación organizará, al menos con una periodicidad 
anual, pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener 
directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que hayan 
alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa.

Artículo 75.  Enseñanzas postobligatorias.
1. En el marco de lo previsto en el artículo 69 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de educación, la Consejería de Educación organizará periódicamente pruebas para obtener 
directamente el título de Bachiller o alguno de los títulos de Formación profesional, siempre 
que demuestren haber alcanzado los objetivos establecidos para ambas enseñanzas.
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2. La Consejería de Educación promoverá medidas tendentes a ofrecer a todas las 
personas la oportunidad de acceder a las enseñanzas de Bachillerato o Formación 
profesional.

3. La Consejería de Educación adoptará las medidas oportunas para que las personas 
adultas dispongan de una oferta específica de estos estudios organizada de acuerdo con sus 
características.

Artículo 76.  Otras enseñanzas.
1. La Consejería de Educación promoverá programas específicos de aprendizaje de la 

lengua castellana, así como de elementos básicos de la cultura para facilitar la integración 
de las personas inmigrantes.

2. Con el fin de que la población adulta que no disponga de los requisitos académicos, 
pueda cursar la Formación profesional, se llevarán a cabo programas que, mediante la 
realización de cursos específicos, permitan cursar estas enseñanzas tras la superación de 
las pruebas de acceso a los ciclos formativos.

3. Asimismo, mediante cursos específicos, se potenciará que las personas adultas 
puedan acceder a la universidad mediante la superación de las pruebas de acceso para 
mayores de veinticinco años.

4. La Consejería de Educación desarrollará acciones formativas de enseñanzas de 
idiomas especialmente dirigidas a la población adulta teniendo en cuenta lo señalado en el 
artículo 67 de esta Ley.

5. Igualmente, la Consejería de Educación promoverá programas específicos de 
enseñanza no reglada que permitan a la población adulta la consecución de los objetivos 
previstos para estas enseñanzas.

Artículo 77.  Centros y modalidades de enseñanza.
1. Cuando la educación de personas adultas conduzca a la obtención de uno de los 

títulos establecidos en la presente Ley, será impartida en centros educativos ordinarios o 
específicos, debidamente autorizados por la Consejería de Educación. En el caso de centros 
específicos, se denominarán Centros de Educación de Personas Adultas.

2. Las enseñanzas para personas adultas se podrán impartir en las modalidades 
presencial, semipresencial y a distancia.

3. La Consejería de Educación organizará la oferta pública de educación semipresencial 
y a distancia, con el fin de dar una respuesta adecuada a la formación permanente de las 
personas adultas. Esta oferta incluirá el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

4. En los establecimientos penitenciarios se facilitará a la población interna el acceso a 
estas enseñanzas en las modalidades que procedan de acuerdo con las peculiaridades de 
dichos centros.

Artículo 78.  Redes de aprendizaje permanente.
1. Con el fin de producir sinergias, canalizar las ofertas y las demandas, la información, 

la orientación y los recursos destinados a favorecer la educación y la formación de la 
población adulta de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Consejería de Educación 
impulsará el establecimiento de redes de aprendizaje permanente.

2. Las redes de aprendizaje permanente estarán integradas por los centros de educación 
de adultos, otros centros educativos, organismos, instituciones y entidades que desarrollen 
acciones dirigidas a la población adulta, tanto en los ámbitos académicos, de formación para 
el empleo u otras actividades de aprendizaje.

3. La Consejería de Educación, junto con los organismos e instituciones colaboradoras, 
determinarán los centros e instituciones que integran cada red, para posibilitar que la oferta 
formativa se realice de una forma coherente y se optimicen los recursos utilizados.

4. Las redes de aprendizaje permanente ejercerán las funciones que se determinen, 
entre las cuales serán prioritarias la difusión, el fomento y la sensibilización en todos los 
ámbitos sobre la importancia de la educación y de la formación como un proceso 
permanente que se desarrolla a lo largo de toda la vida.
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TÍTULO II
EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN

CAPÍTULO I
La atención a la diversidad

Sección 1.ª Concepto y principios

Artículo 79.  Concepto.
1. Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de acciones educativas que, en 

un sentido amplio, intentan dar respuesta a las necesidades, intereses, motivaciones y 
capacidades de todos los alumnos, entre quien se encuentra el alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo al que se refiere el Capítulo II del presente Título, con la 
finalidad de que el alumno pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades 
personales y, en todo caso, los objetivos establecidos y las competencias básicas en las 
enseñanzas que curse.

2. La atención educativa a la diversidad del alumnado deberá proporcionarse, con 
carácter general, mediante las actuaciones pedagógicas ordinarias y habituales que tienen 
lugar en los centros educativos. No obstante, para atender las necesidades de algunos 
alumnos, se requerirá además la adopción de medidas de carácter más específico.

Artículo 80.  Principios generales de actuación.
1. La actuación educativa derivada del concepto de atención a la diversidad expuesto en 

el artículo anterior debe:
a) Favorecer la inclusión escolar y social. Las actuaciones dirigidas a atender al conjunto 

del alumnado deben tener como referente esencial la necesaria aceptación y valoración de 
las diferencias dentro del contexto del aula y del centro, el respeto a las mismas y el énfasis 
en la superación de todo tipo de obstáculos.

b) Insertarse en la organización del centro. La respuesta a las necesidades del conjunto 
del alumnado requiere una flexibilidad en la propuesta de modalidades organizativas y, en 
consecuencia, en la distribución de los tiempos, en la utilización de los espacios y en la 
organización de los agrupamientos.

c) Estar inmersa en el currículo. Tanto la planificación como el desarrollo del currículo 
deben favorecer el tratamiento de la diversidad. En este sentido, la estructura y el contenido 
de los distintos elementos curriculares han de tener presente la pluralidad que se aprecia en 
el aula.

d) Basarse en la reflexión conjunta y en la colaboración entre el profesorado y las 
familias. Tal cooperación es un elemento fundamental para alcanzar una coherencia y una 
continuidad entre las actuaciones de la familia y del centro educativo.

e) Potenciar la apertura del centro al entorno y el uso de las redes de recursos sociales 
de la comunidad. El centro educativo, que está inserto en un contexto, debe integrarse en la 
comunidad como un recurso más y, al mismo tiempo, debe conocer y aprovechar a los 
profesionales y a todo tipo de instituciones que puedan redundar en una mejor actuación 
educativa y, específicamente, en una atención integral a la diversidad del alumnado.

2. Asimismo, el concepto de atención a la diversidad expuesto en el artículo anterior 
debe apoyarse en:

a) Un asesoramiento permanente al personal docente, por parte de profesionales 
especializados, en el desarrollo de sus funciones. Dicho asesoramiento deberá realizarse en 
un marco de colaboración.

b) La potenciación de programas y actuaciones tendentes a la eliminación de barreras al 
aprendizaje y a la participación del alumnado, a través de los distintos niveles de 
planificación educativa.
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3. Las actuaciones que se derivan del concepto de atención a la diversidad expresadas 
en el apartado 1 deben contribuir a la equidad y a la igualdad de oportunidades, de modo 
que todos los alumnos puedan alcanzar el éxito educativo a través de las medidas 
necesarias que respondan a sus necesidades.

4. La Consejería de Educación garantizará, en el marco de la planificación educativa, las 
condiciones, las medidas y los recursos necesarios, con el fin de hacer efectivo el derecho 
del alumno a recibir una atención educativa que responda a sus necesidades.

5. Los distintos órganos de gobierno y de coordinación docente de los centros educativos 
participarán en la organización, planificación y desarrollo de la atención a la diversidad, en 
los términos que determine la Consejería de Educación.

Sección 2.ª Medidas de atención a la diversidad

Artículo 81.  Concepto.
1. Se entiende por medidas de atención a la diversidad aquellas actuaciones y 

programas de tipo organizativo, curricular y de coordinación que se pueden llevar a cabo en 
el proceso de planificación o en el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje 
para atender a la diversidad del alumnado. Dichas medidas deben abarcar desde la 
prevención hasta la intervención directa con los alumnos y pueden ser ordinarias, 
específicas y extraordinarias.

2. Para dar respuesta educativa a la diversidad del alumnado, se priorizarán las medidas 
ordinarias. Las medidas específicas y extraordinarias deberán utilizarse cuando la aplicación 
de las medidas ordinarias no sea suficiente para facilitar el progreso educativo del alumno o 
cuando la evaluación psicopedagógica así lo determine.

3. La aplicación de medidas específicas o extraordinarias no excluye la aplicación de las 
medidas ordinarias que se determinen. En todo caso, dichas medidas deberán dar respuesta 
a las necesidades concretas de cada alumno.

Artículo 82.  Definición de medidas ordinarias, específicas y extraordinarias.
1. Son medidas ordinarias aquellas actuaciones y programas dirigidos tanto a prevenir 

posibles dificultades y, en su caso, a facilitar la superación de las mismas, como a 
profundizar en el currículo, mediante actuaciones organizativas, de coordinación y de 
adecuación del mismo, sin alterar significativamente sus elementos esenciales.

2. Son medidas específicas aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar respuesta 
a las necesidades educativas que requieren modificaciones significativas en alguno de los 
elementos esenciales del currículo o adaptaciones de acceso al currículo, así como cambios 
organizativos que faciliten la aplicación de dichas medidas.

3. Son medidas extraordinarias aquellas actuaciones y programas dirigidos a dar 
respuesta a las necesidades educativas del alumnado que requieren modificaciones muy 
significativas del currículo ordinario, que suponen cambios esenciales en el ámbito 
organizativo así como, en su caso, en los elementos de acceso al currículo o en la 
modalidad de escolarización.

Sección 3.ª Planes de atención a la diversidad

Artículo 83.  Concepto y finalidad.
1. Se entiende por Plan de Atención a la Diversidad el documento que recoge el análisis 

de la situación de cada centro, las medidas encaminadas a atender la diversidad del 
alumnado y los recursos que se van a destinar para ello, así como el procedimiento de 
seguimiento, evaluación y revisión del mismo.

2. La atención a la diversidad implica a los centros educativos en su totalidad y, por tanto, 
deberá ser tenida en cuenta, desde los momentos iniciales, en la organización de los 
mismos. Los centros educativos deberán elaborar un Plan de Atención a la Diversidad, con 
la finalidad de incluir las medidas de atención a la diversidad en los procesos de planificación 
y desarrollo del currículo, así como en la organización general de los mismos.
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Artículo 84.  Elaboración y desarrollo del Plan de Atención a la Diversidad.
1. La Consejería de Educación establecerá el procedimiento para que los centros 

educativos elaboren y desarrollen el Plan de Atención a la Diversidad.
2. El Plan de Atención a la Diversidad debe ser elaborado a partir de la reflexión del 

conjunto del profesorado e incluirá las propuestas de medidas adecuadas a cada centro.
3. Los centros educativos promoverán las acciones necesarias para una adecuada 

atención a la diversidad del alumnado a través del Plan de Atención a la Diversidad, con la 
participación de toda la comunidad educativa.

4. El carácter abierto de los Planes de Atención a la Diversidad requiere que en el 
desarrollo del mismo se contemplen previsiones para dar respuesta, de forma continua, a las 
circunstancias y necesidades que puedan surgir en los centros.

CAPÍTULO II
Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 85.  Principios generales.
1. La Consejería de Educación, en el marco general recogido para el alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo, en el Capítulo I del Título II de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de educación, promoverá las siguientes actuaciones:

a) La formación del profesorado y de otros profesionales relacionada con el tratamiento 
del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

b) La colaboración con otras Administraciones o entidades públicas o privadas sin ánimo 
de lucro, instituciones o asociaciones para facilitar la escolarización y una mejor 
incorporación de este alumnado al centro educativo, así como para contribuir a mejorar la 
atención a sus necesidades educativas.

c) La regulación del procedimiento para identificar las necesidades específicas de apoyo 
educativo del alumnado con integración tardía en el sistema educativo.

d) La Administración educativa favorecerá la formación en los centros educativos de 
equipos docentes implicados en la atención al alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo y en el desarrollo de proyectos para la atención del alumnado con necesidad 
educativa específica, programas destinados a la compensación de desigualdades en 
educación, atención al alumnado con incorporación tardía en el sistema educativo o al que 
presenta altas capacidades intelectuales.

2. Además, al finalizar cada curso se evaluarán los resultados conseguidos por cada uno 
de los alumnos en función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial. Dicha 
evaluación permitirá proporcionarles la orientación adecuada y modificar el plan de actuación 
así como la modalidad de escolarización, de modo que pueda favorecerse, siempre que sea 
posible, el acceso del alumnado a un régimen de mayor integración. En caso de ser 
necesario, esta decisión podrá adoptarse durante el curso escolar a instancias del equipo 
docente, que podrá proponer la revisión de la modalidad de escolarización a iniciativa propia 
o a petición de los padres, madres o representantes legales del alumno.

Artículo 86.  Planes y programas específicos para el alumnado con integración tardía en el 
sistema educativo español.

1. Con el fin de facilitar la integración y el progreso educativo en el curso correspondiente 
del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo, la Consejería de 
Educación promoverá el desarrollo de planes y programas específicos para atender las 
necesidades educativas de los alumnos que presentan graves carencias lingüísticas en 
lengua castellana o en sus competencias o conocimientos básicos.

2. Los centros educativos desarrollarán, en el marco de los planes y programas 
señalados en el apartado anterior, medidas y actuaciones para atender las necesidades 
educativas de este alumnado en el sistema educativo en el marco del plan de atención a la 
diversidad de cada centro. La Consejería de Educación arbitrará procedimientos para que 
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los centros educativos cuenten con el asesoramiento por parte de profesionales con una 
formación específica en la atención a este alumnado.

3. El desarrollo de estos planes y programas en los centros educativos será, en todo 
caso, simultáneo a la escolarización de los alumnos en los grupos ordinarios, conforme al 
nivel y evolución de su aprendizaje.

4. La Consejería de Educación adoptará las medidas necesarias para que los padres o 
tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo reciban la 
información y el asesoramiento necesario sobre el sistema educativo, así como los 
derechos, deberes y oportunidades que comporta la incorporación al mismo, de modo que 
se favorezca su participación en el ámbito educativo.

5. El enfoque intercultural debe ser el referente para que los centros educativos 
desarrollen los planes y programas que la Consejería de Educación establezca, con el 
objetivo de dar una respuesta a las necesidades educativas del alumnado con integración 
tardía en el sistema educativo y, al mismo tiempo, desarrollar una competencia intercultural 
en todo el alumnado.

CAPÍTULO III
Compensación de las desigualdades en educación

Artículo 87.  Principios generales.
1. De conformidad con la regulación relativa a la compensación de las desigualdades en 

educación, recogida en el Capítulo II del Título II de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de educación, la Consejería de Educación establecerá el conjunto de actuaciones dirigidas a 
la población infantil, a sus familias y al entorno con la finalidad de prevenir, detectar e 
intervenir de forma precoz en el alumnado que se encuentre en situaciones desfavorables 
derivadas de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole 
para evitar que dichos factores afecten a su historia escolar.

2. Las acciones de carácter compensatorio se dirigen, de forma general, a todo el 
alumnado que requiere una atención educativa diferente a la ordinaria por encontrarse en 
situaciones desfavorables derivadas de factores sociales, económicos, culturales, 
geográficos, étnicos o de otra índole. Cuando dichos factores afecten negativamente a la 
historia escolar de los alumnos, éstos serán considerados alumnos con necesidad específica 
de apoyo educativo.

CAPÍTULO IV
Escolarización en centros públicos y privados concertados

Artículo 88.  Escolarización.
La Consejería de Educación regulará la escolarización del alumnado en el sistema 

educativo de Cantabria conforme a lo dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

CAPÍTULO V
Servicios complementarios

Artículo 89.  Concepto y clases de servicios complementarios.
1. A efectos de la presente Ley, se entienden por servicios complementarios aquéllos 

que contribuyen a hacer efectivo el derecho a la educación de todos los alumnos.
2. Los servicios complementarios que se establecen en la presente Ley son las 

residencias escolares, las escuelas-hogar, el comedor y el transporte escolar.
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Artículo 90.  Residencias escolares y escuelas-hogar.
1. Las residencias escolares existentes en Cantabria son centros que acogen, en 

régimen de internado, a aquellos alumnos que cursan la educación básica o estudios 
postobligatorios fuera de su lugar de origen.

2. Las escuelas-hogar existentes en Cantabria son centros que acogen, en régimen de 
internado, a aquellos alumnos que cursan la educación básica fuera de su lugar de origen.

3. La Consejería de Educación establecerá las condiciones de acceso a las residencias y 
escuelas-hogar, así como sus normas de organización y funcionamiento.

Artículo 91.  Gratuidad o reducción del precio público de los servicios complementarios.
1. La prestación del servicio complementario de transporte escolar será gratuita para el 

alumnado que curse la educación básica y esté obligado a desplazarse fuera de su localidad 
de residencia por inexistencia en la misma de la etapa educativa correspondiente. La 
Consejería de Educación determinará las condiciones para extender este derecho al 
alumnado escolarizado en el segundo ciclo de la Educación infantil.

2. La prestación del servicio de comedor escolar será gratuita para el alumnado que 
curse la educación básica, cuando esté obligado a desplazarse de su localidad de residencia 
por inexistencia en la misma de la etapa educativa correspondiente, en las condiciones que 
determine la Consejería de Educación.

3. La prestación de los servicios complementarios de residencia escolar y de escuela-
hogar será gratuita para el alumnado que curse la enseñanza básica.

4. La Consejería de Educación establecerá las condiciones para que el alumnado pueda 
beneficiarse de una reducción del precio público correspondiente al servicio de comedor 
escolar.

TÍTULO III
LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA

CAPÍTULO I
Aspectos generales

Artículo 92.  Concepto.
La orientación educativa incluye todas aquellas actuaciones de orientación personal, 

escolar y profesional que se desarrollan en las diferentes enseñanzas que se regulan en la 
presente Ley.

Artículo 93.  Finalidad.
La orientación educativa tiene como finalidad contribuir al desarrollo de las capacidades 

del alumnado, de modo que se facilite su desarrollo personal y social, partiendo del 
reconocimiento y de la valoración de las diferencias como un elemento enriquecedor y 
considerando el centro educativo como núcleo que dinamiza y aglutina la acción de toda la 
comunidad educativa.

Artículo 94.  Principios generales.
1. La orientación educativa se sustenta en la consideración de que dicha orientación:
a) Es un derecho del alumnado.
b) Está presente a lo largo de toda la escolaridad.
c) Forma parte de la acción educativa y de la función docente, por lo que debe implicar la 

participación de todos los profesores y órganos de los centros educativos.
d) Contempla acciones que van desde el asesoramiento y la prevención hasta la 

detección de dificultades y la intervención especializada.
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e) Debe contribuir a dinamizar los centros educativos, promoviendo cambios 
contextualizados en los mismos, con el fin de facilitar el progreso educativo de todo el 
alumnado.

f) Se estructura y organiza en diferentes niveles de actuación en los que los 
profesionales trabajan en colaboración y de forma complementaria.

2. La acción orientadora se desarrolla teniendo en cuenta a toda la comunidad educativa: 
alumnado, profesorado y familias. Igualmente, dicha acción orientadora deberá tomar en 
consideración las características del entorno educativo.

CAPÍTULO II
Estructura y organización de la orientación educativa

Sección 1.ª Estructura y organización

Artículo 95.  Niveles de actuación.
1. La orientación educativa se estructurará y organizará en los siguientes niveles:
a) La acción tutorial.
b) La intervención especializada de carácter psicopedagógico.
c) El asesoramiento específico proporcionado al profesorado del Cuerpo de Profesores 

de Enseñanza Secundaria de la especialidad de psicología y pedagogía.
2. Los diferentes niveles en los que se estructura y organiza la orientación educativa se 

complementan e interrelacionan entre sí, por lo que se potenciará la colaboración y 
coordinación entre los mismos.

Artículo 96.  La acción tutorial.
1. La acción tutorial constituirá una de las actuaciones fundamentales para la formación 

del alumno. Igualmente, dicha acción tutorial favorecerá la formación de sus padres o 
tutores.

2. La acción tutorial, como parte de la función docente, es responsabilidad de todo el 
profesorado que atiende a cada alumno o grupo de alumnos. Dicha acción tutorial deberá 
planificarse en el marco del proyecto curricular, estará coordinada por el tutor y se dirigirá a 
favorecer el desarrollo personal y social del alumno, así como su progreso educativo.

Artículo 97.  La intervención especializada.
La intervención especializada de carácter psicopedagógico, que profundiza sobre 

determinados aspectos de los procesos educativos, se organizará en las condiciones que 
determine la Consejería de Educación.

Artículo 98.  El asesoramiento específico.
El apoyo y asesoramiento específico proporcionado al profesorado del Cuerpo de 

Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad de psicología y pedagogía se 
realizará en las condiciones que determine la Consejería de Educación.

Sección 2.ª Coordinación de las actuaciones

Artículo 99.  Coordinación de las estructuras generales de orientación.
1. Con la finalidad de favorecer la transición del alumnado a través de los diferentes 

niveles, etapas educativas y enseñanzas, y de garantizar la coherencia en la actuación de 
los profesores responsables de la intervención especializada de carácter psicopedagógico, 
dichos profesores coordinarán sus actuaciones en el marco de la organización que, a tal 
efecto, determine la Consejería de Educación.

2. Asimismo, la Consejería de Educación establecerá unas líneas de actuación comunes 
en el ámbito de la orientación en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
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TÍTULO IV
COMUNIDAD EDUCATIVA

CAPÍTULO I
Aspectos generales

Artículo 100.  Comunidad educativa.
1. La comunidad educativa está constituida por las personas que, individualmente o en 

grupo, intervienen directa o indirectamente en el proceso educativo del alumnado. Los 
alumnos, las familias, los profesores, las asociaciones de madres y padres, el personal de 
administración y servicios, las entidades que colaboran con los centros y los municipios 
constituyen la comunidad educativa de un centro docente.

2. La Consejería de Educación promoverá y los centros educativos facilitarán que todos 
los miembros de la comunidad educativa cuenten con la infraestructura suficiente para el 
ejercicio de los derechos que tengan reconocidos.

3. La comunidad educativa en su conjunto velará por la aplicación de aquellas medidas 
que vayan encaminadas a favorecer la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

4. Se crea el Registro de Entidades Colaboradoras de la Educación que tiene por objeto 
la inscripción de las Asociaciones de Madres y Padres, de Alumnos, de Profesores y de 
otras entidades colaboradoras con el sistema educativo de Cantabria.

5. La organización y funcionamiento del Registro de Entidades Colaboradoras de la 
Educación será establecido reglamentariamente.

Artículo 101.  Responsabilidad compartida.
1. Los miembros de la comunidad educativa desempeñarán sus funciones, integrándolas 

en una planificación que desarrolle objetivos comunes y se base en una responsabilidad 
compartida encaminada a favorecer el desarrollo personal y social del alumnado.

2. Las personas, entidades e instituciones que colaboren en los procesos educativos 
actuarán conforme a las directrices que establezca la Consejería de Educación e integrarán 
su actuación en la planificación general del centro educativo correspondiente.

CAPÍTULO II
Alumnado

Artículo 102.  Derechos y deberes del alumnado.
1. Los derechos y deberes de los alumnos son los establecidos en la Ley Orgánica 

8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
2. El desarrollo del ejercicio de los derechos y deberes del alumnado formará parte del 

plan de convivencia que los centros deben elaborar.

Artículo 103.  Participación, implicación y colaboración del alumnado.
1. La Consejería de Educación desarrollará medidas para favorecer la participación del 

alumnado en los Consejos Escolares de los centros públicos y privados concertados, y en el 
funcionamiento de las Juntas de delegados del alumnado.

2. Asimismo, la Consejería de Educación favorecerá la participación del alumnado de los 
centros en los Consejos Escolares de Zona, en los Consejos Escolares Municipales y en el 
Consejo Escolar de Cantabria, a través de las federaciones de asociaciones, 
confederaciones o sindicatos de alumnos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cantabria 3/1999, de 24 de marzo, de Consejos Escolares de Cantabria.

Artículo 104.  Medidas de fomento del asociacionismo.
La Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de asociaciones, 

federaciones y confederaciones de asociaciones del alumnado.
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CAPÍTULO III
Familias

Artículo 105.  Derechos y deberes de las familias.
1. Los derechos y deberes de los padres o tutores son los establecidos en la Ley 

Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.
2. La Consejería de Educación velará por que la Asociaciones de madres y padres de 

alumnos reciban el trato, la consideración y el respeto acordes con las finalidades que tienen 
encomendadas.

Artículo 106.  Participación, implicación y colaboración de las familias.
1. Se establece el derecho de las familias a participar en la educación de sus hijos, 

apoyando el proceso de aprendizaje de éstos, de acuerdo con lo que se regula en la 
presente Ley. La Consejería de Educación adoptará medidas para facilitar y estimular la 
participación de las familias en la educación de sus hijos.

2. La Consejería de Educación impulsará la formación de los padres y madres o tutores 
legales en aspectos que permitan contribuir más efectivamente a la educación de sus hijos.

Artículo 107.  Medidas de fomento del asociacionismo.
La Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de asociaciones, 

federaciones y confederaciones de asociaciones de padres y madres del alumnado.

CAPÍTULO IV
Profesorado

Artículo 108.  Profesorado de las distintas enseñanzas.
1. Las funciones del profesorado son las previstas en el Capítulo I del Título III de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación.
2. Los requisitos que ha de cumplir el profesorado para impartir las distintas enseñanzas 

son los establecidos en el Capítulo II del Título III de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de educación.

CAPÍTULO V
Personal de administración y servicios, y otros profesionales que proporcionan 

atención educativa al alumnado

Artículo 109.  Personal de administración y servicios, y otros profesionales que 
proporcionan atención educativa al alumnado.

1. La Consejería de Educación promoverá, de forma progresiva, la dotación a los centros 
educativos de personal de administración y servicios, para un adecuado desarrollo del 
proyecto de gestión de los mismos, en función de sus características, necesidades y 
complejidad de aquellos.

2. Los centros educativos públicos dispondrán, en el marco de la planificación educativa, 
de otros profesionales con la debida cualificación que garanticen la atención educativa 
complementaria a la que realiza el profesorado, destinada al alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo.

3. La Consejería de Educación promoverá que los profesionales a los que se refiere el 
presente artículo cuenten con una adecuada formación en prevención de riesgos laborales.
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Artículo 110.  Participación del personal de administración y servicios, y de otros 
profesionales que proporcionan atención educativa al alumnado.

1. La Consejería de Educación fomentará la participación activa del personal y de los 
profesionales a los que se refiere este artículo en la consecución de los objetivos educativos 
y, especialmente, en los relativos a la convivencia.

2. La Consejería de Educación establecerá planes específicos de formación para el 
personal y los profesionales a los que se refiere este artículo, en el que se incluirán aspectos 
relativos a la ordenación general del sistema educativo y a la participación de éstos en el 
mismo.

TÍTULO V
FORMACIÓN DEL PROFESORADO Y RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN DE 

LA FUNCIÓN DOCENTE

Artículo 111.  Carácter de la formación del profesorado.
La formación inicial y permanente del profesorado tiene por objeto contribuir a la 

adquisición y desarrollo de las competencias profesionales docentes, entendiendo como 
tales las estrategias, capacidades, conocimientos y actitudes necesarias para el ejercicio de 
la función docente.

CAPÍTULO I
Formación inicial del profesorado

Artículo 112.  Formación inicial.
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a lo previsto en el artículo 100 de la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.
2. La Consejería de Educación coordinará la planificación de la oferta formativa y 

establecerá los convenios oportunos con la Universidad de Cantabria y con otras 
Universidades, entidades e instituciones para la organización de la formación pedagógica y 
didáctica requerida para ejercer la docencia en las diferentes enseñanzas.

Artículo 113.  Incorporación a la docencia en centros públicos.
1. Los profesores que inicien su actividad profesional deberán realizar un periodo de 

formación teórico-práctica orientado a la mejora de las competencias profesionales docentes 
y a la evaluación del desarrollo de las mismas en contextos educativos reales.

2. En el primer curso de ejercicio de la docencia en centros públicos, los equipos 
directivos establecerán los procedimientos oportunos para acoger, informar y orientar al 
profesorado que se incorpore al centro sobre las peculiaridades y características del mismo, 
su organización y funcionamiento, así como las actividades, planes, programas y proyectos 
que se desarrollen en él, en los términos que determine la Consejería de Educación.

3. El primer curso de ejercicio de la docencia al que se refiere el apartado anterior se 
desarrollará bajo la tutoría de profesores experimentados, que asesorarán al profesor que se 
incorpora a la docencia sobre aspectos tales como elaboración y desarrollo de la 
programación didáctica del área, materia, ámbito o módulo; orientación y tutoría del 
alumnado, y actividades, planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en relación 
con el equipo de ciclo o departamento correspondiente. El profesor tutor y el profesor en 
formación compartirán la responsabilidad sobre la programación de las enseñanzas de los 
alumnos de este último. Todo ello, en los términos que determine la Consejería de 
Educación.
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CAPÍTULO II
Formación permanente del profesorado

Artículo 114.  Objeto y contenido.
1. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo el 

profesorado y una responsabilidad de la Consejería de Educación y de los propios centros 
educativos.

2. Se considera formación permanente del profesorado el conjunto de actuaciones 
dirigidas a promover el desarrollo profesional docente.

3. La formación permanente deberá estar enfocada a profundizar en el desarrollo de las 
competencias profesionales docentes, a través de todos aquellos aspectos orientados a 
mejorar la calidad de la enseñanza y el funcionamiento de los centros, entre otros, 
estrategias metodológicas y organizativas, innovación educativa, atención a la diversidad, 
coordinación, organización y gestión de recursos, orientación y tutoría, evaluación, trabajo 
cooperativo y convivencia escolar, así como la actualización científico-didáctica del 
profesorado. Asimismo, deberá incluir una formación específica en materia de igualdad en 
los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la violencia de género, en el artículo 24.2.c) de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en 
prevención de riesgos laborales.

4. La Consejería de Educación promoverá la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación, y su integración en la práctica docente, así como la formación 
en lenguas extranjeras de todo el profesorado, independientemente de su especialidad, 
estableciendo programas específicos de formación en este ámbito.

5. La Consejería de Educación promoverá el desarrollo de programas y proyectos de 
investigación e innovación educativa, especialmente entre la Universidad de Cantabria y los 
centros educativos.

Artículo 115.  Finalidades.
La formación permanente del profesorado tiene como finalidades:
a) Potenciar el desarrollo profesional del profesorado, favoreciendo el enriquecimiento de 

una cultura profesional orientada a la mejora constante de las prácticas educativas.
b) Desarrollar en el profesorado las competencias profesionales necesarias para afrontar 

una tarea educativa crecientemente compleja y facilitarle los recursos y estrategias para 
ejercer su profesión en las mejores condiciones posibles.

c) Asegurar a todo educador la posibilidad de una formación de calidad a lo largo de su 
trayectoria profesional, acorde con las exigencias sociales, tecnológicas, científicas, 
pedagógicas, profesionales y culturales.

Artículo 116.  Principios básicos del modelo de formación permanente.
El modelo de formación permanente del profesorado estará basado en los siguientes 

principios básicos:
a) La vinculación de los procesos de formación a la práctica docente y a la reflexión, 

individual y colectiva, sobre los problemas de la misma como elemento fundamental para la 
autoevaluación, adaptación y mejora de dicha práctica.

b) La consideración del centro educativo como espacio prioritario para el desarrollo de 
procesos formativos y de investigación e innovación educativa.

c) La potenciación de los procesos de innovación e investigación educativa tanto en el 
marco del centro educativo o del aula, como por parte de grupos de profesores de diversos 
centros, diferentes etapas educativas o diferentes enseñanzas, quienes, partiendo de 
intereses profesionales y experiencias educativas comunes, participen conjuntamente en 
actividades de formación.

d) La diversificación de estrategias, modalidades e itinerarios formativos, adaptando 
éstos a las necesidades concretas del profesorado y de los equipos docentes, y a las 
peculiaridades de los contextos de formación.
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Artículo 117.  Planificación de la formación permanente del profesorado.
1. La formación permanente del profesorado dependiente de la Consejería de Educación 

se organiza a través de una red de centros de formación permanente del profesorado, que 
se regirá de acuerdo con lo que determine dicha Consejería.

2. La formación permanente del profesorado dependiente de la Consejería de Educación 
se planifica y coordina a través de un Plan Regional de Formación Permanente del 
Profesorado, que constituye el marco y el referente para dicha formación en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el periodo temporal que se establezca. Este Plan Regional se 
desarrolla a través de planes anuales de formación permanente del profesorado que, 
siguiendo las directrices establecidas en el mencionado Plan Regional, contienen las 
acciones formativas, organizadas a través de diferentes modalidades de formación.

3. La Consejería de Educación establecerá convenios con la Universidad de Cantabria y 
otras universidades así como con entidades, instituciones y organizaciones competentes en 
materia de formación para la organización de la formación permanente del profesorado.

4. La Consejería de Educación promoverá la participación del profesorado en los 
programas de formación permanente de carácter estatal que, a tal efecto, determine el 
Ministerio de Educación y Ciencia, dirigidos a profesores de todas las enseñanzas reguladas 
en la presente Ley.

Artículo 118.  La formación permanente en centros públicos.
1. La Consejería de Educación planificará las actividades de formación del profesorado, 

garantizará una oferta formativa diversificada y gratuita de estas actividades, y establecerá 
las medidas oportunas para favorecer la participación del profesorado en ellas.

2. La Consejería de Educación facilitará el acceso de los profesores a titulaciones que 
permitan la movilidad entre las distintas enseñanzas, incluidas las universitarias, mediante 
los acuerdos oportunos con la Universidad de Cantabria y otras universidades.

3. La Consejería de Educación colaborará con el Ministerio de Educación y Ciencia en 
las actuaciones destinadas a favorecer la movilidad internacional de los docentes, los 
intercambios puesto a puesto y las estancias en otros países.

CAPÍTULO III
Reconocimiento, apoyo y valoración del profesorado

Artículo 119.  Reconocimiento y apoyo al profesorado.
1. La Consejería de Educación velará por que el profesorado reciba el trato, la 

consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea.
2. La Consejería de Educación prestará una atención prioritaria a la mejora de las 

condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente 
consideración y reconocimiento social de la función docente.

3. Dada la exigencia de formación permanente del profesorado y la necesidad de 
actualización, innovación e investigación que acompaña a la función docente, el profesorado 
debidamente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y museos 
dependientes de los poderes públicos. Asimismo, podrán hacer uso de los servicios de 
préstamo de libros y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas. A tal fin, los directores 
de los centros educativos facilitarán al profesorado la acreditación correspondiente, mediante 
el procedimiento que determine la Consejería de Educación.

4. La Consejería de Educación podrá reconocer y premiar la labor didáctica o de 
investigación de profesores y equipos docentes, facilitando la difusión entre los distintos 
centros educativos de los trabajos o experiencias que han merecido dicho reconocimiento.

Artículo 120.  Medidas para el profesorado de centros públicos.
1. La Consejería de Educación adoptará, respecto del profesorado de los centros 

públicos, las medidas oportunas para garantizar la debida protección y asistencia jurídica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 11/2006, de 17 de julio, de organización 
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y funcionamiento del Servicio Jurídico, en relación con los hechos que se deriven de su 
ejercicio profesional.

2. La Consejería de Educación favorecerá, respecto al profesorado de los centros 
públicos, medidas que favorezcan su desarrollo profesional, reconociendo el papel que le 
corresponde en el sistema educativo. Dichas medidas son, entre otras, las siguientes:

a) El reconocimiento de la función tutorial, mediante los incentivos que determine la 
Consejería de Educación.

b) El reconocimiento de la labor del profesorado, por su especial dedicación al centro y 
por su participación en planes, programas y proyectos que supongan innovación educativa, 
mediante los incentivos que determine la Consejería de Educación.

c) El reconocimiento del trabajo de los profesores que impartan clases de su materia en 
una lengua extranjera en los centros que desarrollen programas de educación bilingüe, en 
las condiciones que determine la Consejería de Educación.

d) El desarrollo de licencias retribuidas, de acuerdo con las condiciones y requisitos que 
establezca la Consejería de Educación, con el fin de estimular la realización de actividades 
de formación y de investigación, experimentación e innovación educativas que reviertan en 
beneficio directo del propio sistema educativo.

e) La convocatoria de ayudas dirigidas específicamente al personal funcionario docente 
para su promoción profesional, en las condiciones que determine la Consejería de 
Educación.

f) La reducción de jornada lectiva de aquellos profesores mayores de cincuenta y cinco 
años que lo soliciten, con la correspondiente disminución proporcional de las retribuciones. 
Se podrá, asimismo, favorecer la sustitución parcial de la jornada lectiva por actividades de 
otra naturaleza sin reducción de sus retribuciones.

Artículo 121.  Prevención de riesgos laborales.
La Consejería de Educación, en el marco general de las actuaciones destinadas a la 

prevención de riesgos laborales, y de acuerdo con la legislación que resulte de aplicación, 
establecerá medidas específicas en materia de prevención de riesgos laborales, destinadas 
a promover la mejora de la seguridad y la salud laboral del profesorado.

Artículo 122.  Evaluación de la función pública docente.
1. A fin de mejorar la calidad de la enseñanza y el trabajo de los profesores, la 

Consejería de Educación elaborará planes y programas para la evaluación de la función 
docente, con la participación del profesorado.

2. Los planes para la valoración de la función docente, que deben ser públicos, incluirán 
los fines y los criterios precisos de la valoración y la forma de participación del profesorado, 
de la comunidad educativa y de la Consejería de Educación. En la elaboración de dichos 
planes, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 144 de la presente Ley.

3. La Consejería de Educación fomentará, asimismo, la evaluación voluntaria del 
profesorado.

4. La Consejería de Educación dispondrá los procedimientos para que los resultados de 
la valoración de la función docente sean tenidos en cuenta de modo preferente en los 
concursos de traslados y en la carrera docente, junto con las actividades de formación, 
investigación e innovación.
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TÍTULO VI
CENTROS DOCENTES

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 123.  Régimen jurídico.
Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta Ley se regirán por lo 

dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, 
en el Título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, en la presente Ley, y 
en las disposiciones que le sean de aplicación.

Artículo 124.  Los centros docentes como referente educativo y social.
1. Los centros educativos, en el marco de su autonomía, tendrán como objetivo la mejora 

de los procesos de enseñanza y aprendizaje, y el desarrollo personal y social de todo el 
alumnado, teniendo en cuenta el contexto socioeducativo de los mismos y fomentando su 
apertura al entorno.

2. Los centros educativos podrán desarrollar proyectos compartidos de carácter 
educativo con otros centros, en las condiciones que determine la Consejería de Educación. 
Asimismo, podrán llevar a cabo este tipo de proyectos con entidades, organizaciones, 
asociaciones e instituciones, en las condiciones que se establecen en el artículo 11 de la 
presente Ley.

Artículo 125.  Medios materiales y humanos en los centros públicos.
1. La Consejería de Educación dotará a los centros públicos de los medios materiales y 

humanos necesarios para ofrecer una educación de calidad y garantizará la igualdad de 
oportunidades en la educación.

2. En el contexto de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros dispondrán de la 
infraestructura tecnológica necesaria para garantizar la incorporación de las tecnologías de 
la información y la comunicación en los procesos educativos y en la gestión de los centros.

3. La Consejería de Educación proporcionará servicios educativos externos y facilitará la 
relación de los centros públicos con su entorno y la utilización, por parte del centro, de los 
recursos próximos, tanto propios como de otras Administraciones públicas.

4. La Consejería de Educación potenciará que los centros públicos puedan ofrecer 
actividades y servicios complementarios a fin de favorecer que amplíen su oferta educativa 
para atender las nuevas demandas sociales, así como que puedan disponer de los medios 
adecuados, particularmente de aquellos centros que atiendan a una elevada población de 
alumnos con necesidad específica de apoyo educativo.

5. Los centros que escolaricen alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, 
en proporción mayor a la establecida con carácter general o para la zona en la que se 
ubiquen, recibirán los recursos complementarios necesarios para atender adecuadamente a 
este alumnado.

6. La Consejería de Educación garantizará que todos los centros dispongan de los 
recursos necesarios para asegurar la calidad de las correspondientes enseñanzas, 
independientemente de sus características.

Artículo 126.  Bibliotecas escolares en los centros públicos.
1. Los centros de enseñanza dispondrán de una biblioteca escolar.
2. Las bibliotecas escolares deben considerarse espacios educativos de recursos, 

información, documentación, experimentación e investigación permanente.
3. Las bibliotecas escolares contribuirán a mejorar la competencia lectora y el fomento 

del hábito lector del alumnado, de acuerdo con lo establecido en los artículos 32.5 y 36.4 de 
esta Ley, con el fin de que éste adquiera y desarrolle aprendizajes relevantes y significativos, 
sea capaz de interrelacionar los distintos saberes, utilice la información de forma crítica y 
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desarrolle el interés por la lectura. A tal efecto, los centros educativos integrarán el uso de 
las bibliotecas tanto en el proceso de enseñanza y aprendizaje como en la organización de 
los mismos y en los planes, programas y proyectos que se desarrollen.

4. La Consejería de Educación completará la dotación de las bibliotecas de los centros 
públicos de forma progresiva y promoverá la dotación de los recursos adecuados para su 
funcionamiento. A tal fin, elaborará un plan que permita alcanzar dicho objetivo dentro del 
periodo de implantación de la presente Ley.

5. Los centros educativos potenciarán la utilización y dinamización de las bibliotecas 
escolares y fomentarán la colaboración con otros centros, instituciones, entidades y 
organismos que tengan como finalidad la dinamización de la lectura y la potenciación del 
hábito lector.

6. La organización de las bibliotecas escolares podrá permitir que funcionen como un 
espacio abierto a la comunidad educativa de los centros respectivos.

7. Los centros podrán llegar a acuerdos con los municipios respectivos, para el uso de 
bibliotecas municipales con las finalidades previstas en este artículo.

TÍTULO VII
PARTICIPACIÓN, AUTONOMÍA Y GOBIERNO DE LOS CENTROS

CAPÍTULO I
Participación en el funcionamiento y el gobierno de los centros

Artículo 127.  Régimen jurídico.
La participación, autonomía y gobierno de los centros que ofrezcan enseñanzas 

reguladas en esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, en el Título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo de Educación, en la presente Ley y en las normas que se dicten en desarrollo de las 
mismas.

CAPÍTULO II
Autonomía de los centros

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 128.  Disposiciones generales.
1. Con el fin de potenciar la autonomía pedagógica de los centros educativos, la 

Consejería de Educación fomentará la utilización y elaboración, por parte del profesorado, de 
materiales curriculares para el desarrollo de las distintas enseñanzas, teniendo en cuenta las 
características y necesidades del alumnado, así como la realidad educativa y sociocultural 
de cada centro.

2. Los centros, en el ejercicio de su autonomía, pueden adoptar experimentaciones, 
planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario escolar en los términos 
que establezca la Consejería de Educación, sin que, en ningún caso, se impongan 
aportaciones a las familias ni exigencias para dicha Consejería.

3. Cuando estas experimentaciones, planes de trabajo o formas de organización puedan 
afectar a la obtención de títulos académicos o profesionales, deberán ser autorizados 
expresamente por el Gobierno.

Artículo 129.  Recursos.
1. Los centros estarán dotados de los recursos educativos, humanos y materiales 

necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de oportunidades 
en el acceso a la educación.
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2. La Consejería de Educación podrá asignar mayores dotaciones de recursos a 
determinados centros públicos o privados concertados en razón de los proyectos que así lo 
requieran o en atención a las condiciones de especial necesidad de la población que 
escolarizan. También incentivará a los centros públicos o privados concertados que 
destaquen por sus buenas prácticas educativas, pedagógicas y organizativas encaminadas a 
la atención al alumnado y sus familias.

3. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos complementarios, previa 
aprobación del Consejo Escolar, en los términos que establezca la Consejería de Educación, 
dentro de los límites que la normativa vigente establece. Estos recursos no podrán provenir 
de las actividades llevadas a cabo por las asociaciones de madres y padres, y asociaciones 
de alumnos en cumplimiento de sus fines y deberán ser aplicados a sus gastos, de acuerdo 
con lo que establezca la Consejería de Educación.

Artículo 130.  Proyecto de gestión de los centros públicos.
1. La Consejería de Educación podrá delegar en los órganos de gobierno de los centros 

públicos la adquisición de bienes, contratación de obras, servicios y suministros, de acuerdo 
con la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, y con los límites que 
en la normativa correspondiente se fijen. El ejercicio de la autonomía de los centros para 
administrar estos recursos estará sometido a las disposiciones que la Consejería de 
Educación establezca para regular el proceso de contratación, de realización y de 
justificación del gasto.

2. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos podrán 
formular requisitos de titulación y capacitación profesional respecto de determinados puestos 
de trabajo del centro, de acuerdo con las condiciones que establezca la Consejería de 
Educación.

3. Los centros públicos planificarán la ordenación y utilización de sus recursos, tanto 
materiales como humanos, a través de la elaboración de su proyecto de gestión, en los 
términos que regule la Consejería de Educación.

4. La Consejería de Educación podrá delegar en los órganos de gobierno de los centros 
públicos las competencias que determine, incluidas las relativas a gestión de personal, 
responsabilizando a los directores de la gestión de los recursos puestos a disposición del 
centro.

Artículo 131.  Organización y funcionamiento.
1. Los centros docentes planificarán aspectos relativos a su organización y 

funcionamiento.
2. Los centros fomentarán la implicación de toda la comunidad educativa en la 

organización y funcionamiento del centro.
3. La Consejería de Educación facilitará que los centros, en el marco de su autonomía, 

puedan elaborar sus propias normas de organización y funcionamiento.

Sección 2.ª Proyecto educativo y proyecto curricular.

Artículo 132.  Proyecto educativo.
1. El proyecto educativo integra las señas de identidad del centro y recogerá los valores, 

los objetivos y las prioridades de actuación, así como el proyecto curricular.
2. Dicho proyecto educativo, que deberá tener en cuenta las características del entorno 

social y cultural del centro, recogerá la forma de atención a la diversidad del alumnado y la 
acción tutorial, así como el plan de convivencia, y deberá respetar el principio de no 
discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así como los principios 
y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación.

3. La Consejería de Educación establecerá el marco general que permita a los centros 
públicos y privados concertados elaborar sus proyectos educativos, que deberán hacerse 
públicos con objeto de facilitar su conocimiento por el conjunto de la comunidad educativa. 
Asimismo, la Consejería de Educación contribuirá al desarrollo del currículo favoreciendo la 
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elaboración de modelos abiertos de programación docente y de materiales didácticos que 
atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y del profesorado.

4. Corresponde a la Consejería de Educación favorecer la coordinación entre los 
proyectos educativos de los centros de educación primaria y los de educación secundaria 
obligatoria con objeto de que la incorporación de los alumnos a la Educación secundaria sea 
gradual y positiva.

5. La Consejería de Educación promoverá que los proyectos educativos de los centros 
fomenten la responsabilidad colectiva y la implicación de la comunidad educativa en el 
entorno próximo o lejano.

6. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o tutores legales y 
el propio centro en los que se consignen las actividades que padres, profesores y alumnos 
se comprometen a desarrollar para mejorar el rendimiento académico del alumnado.

7. El proyecto educativo de los centros privados concertados, que en todo caso deberá 
hacerse público, será dispuesto por su respectivo titular e incorporará el carácter propio al 
que se refiere el artículo 115 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. 
Asimismo, deberá adecuarse a la presente Ley.

Artículo 133.  Proyecto curricular.
La concreción de los currículos, la acción tutorial, el tratamiento transversal en las 

diferentes áreas, materias o módulos de la educación en valores y otras enseñanzas, y la 
forma de atención a la diversidad del alumnado, formarán parte del proyecto curricular.

Artículo 134.  Programación general anual.
Los centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programación general 

anual que incluirá el proyecto educativo o sus modificaciones, aspectos relativos de 
organización y funcionamiento del centro, el proyecto de gestión y todas las actuaciones, 
planes, programas y proyectos acordados y aprobados. Asimismo, al finalizar cada curso 
escolar, los centros elaborarán la correspondiente Memoria en la que se recogerá la 
valoración sobre el desarrollo de la citada programación.

CAPÍTULO III
Órganos colegiados de gobierno y de coordinación docente de los centros 

públicos

Sección 1.ª Consejo Escolar y Claustro de Profesores

Artículo 135.  Régimen jurídico.
El régimen jurídico del Consejo Escolar y del Claustro de profesores es el establecido en 

el Capítulo III del Título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

Sección 2.ª Otros órganos de coordinación docente

Artículo 136.  Órganos de coordinación docente.
1. La Consejería de Educación regulará el funcionamiento de los órganos de 

coordinación docente y de orientación, y potenciará los equipos de profesores que impartan 
clase en el mismo curso o ciclo, así como la colaboración y el trabajo en equipo de los 
profesores que impartan clase a un mismo grupo de alumnos.

2. En los centros públicos que impartan Educación infantil, Educación primaria y 
Educación secundaria, existirán los órganos de coordinación que se recogen en los artículos 
siguientes de esta sección y aquellos otros órganos de coordinación que determine la 
Consejería de Educación.
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Artículo 137.  El tutor.
1. Cada grupo de alumnos tendrá un tutor que será designado, preferentemente, de 

entre el profesorado que imparte docencia a la totalidad del mismo, de acuerdo con el 
procedimiento que se determine reglamentariamente.

2. Los tutores, en colaboración con las familias, ejercerán la coordinación del 
aprendizaje, la orientación del alumnado y el seguimiento de su progreso, asegurando que 
existe una coherencia en el proceso educativo del alumnado.

3. Los centros educativos habilitarán un horario específico para realizar la coordinación 
de los tutores, en las condiciones que determine la Consejería de Educación.

Artículo 138.  Equipos docentes.
1. Los equipos docentes estarán constituidos por todos los profesores que imparten 

docencia al alumnado de un mismo grupo y serán coordinados por el correspondiente tutor.
2. Los equipos docentes trabajarán coordinadamente para ajustar la respuesta educativa 

a las características de cada alumno, de modo que éste alcance los objetivos educativos y 
las competencias básicas establecidas, y se prevengan las posibles dificultades de 
aprendizaje. A tales efectos, se habilitarán horarios específicos para las reuniones de 
coordinación de los equipos docentes.

Artículo 139.  Equipos de ciclo.
1. Los centros públicos que impartan Educación infantil y Educación primaria contarán 

con equipos de ciclo, que son los órganos encargados de planificar y desarrollar las 
enseñanzas propias del ciclo así como todas las actividades relacionadas con el proceso de 
enseñanza y aprendizaje. Dichos equipos están integrados por todos los maestros que 
impartan docencia en un mismo ciclo y contarán con el asesoramiento de los responsables 
de la orientación educativa.

2. A efectos de coordinación docente, en el caso de los centros públicos que no tengan 
implantado el primer ciclo de Educación infantil completo, los maestros podrán incorporarse 
a los equipos del segundo ciclo.

3. Los centros educativos habilitarán un horario específico para realizar la coordinación 
de los maestros de un mismo ciclo en Educación primaria.

4. A los equipos de ciclo podrán incorporarse otros profesionales que desarrollen sus 
funciones en el ciclo correspondiente.

Artículo 140.  El orientador en Educación infantil y Educación primaria.
1. En los centros públicos de Educación infantil y Educación primaria el profesorado del 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad de psicología y 
pedagogía desempeñará funciones especializadas de orientación educativa.

2. El profesor al que se refiere el apartado anterior coordinará la orientación educativa en 
el centro y asesorará al profesorado y al equipo directivo del centro en la elaboración, 
desarrollo y seguimiento de los planes que forman parte del proyecto educativo del mismo.

Artículo 141.  Departamentos de coordinación didáctica.
1. En los centros públicos que impartan Educación secundaria, enseñanzas artísticas y 

enseñanzas de idiomas, existirán departamentos de coordinación didáctica, de acuerdo con 
lo que la Consejería de Educación determine, en función de las características de las 
diferentes enseñanzas.

2. En los departamentos de coordinación didáctica se integrará el profesorado que 
imparte las enseñanzas que se encomienden a los mismos o que ejerza sus funciones en el 
ámbito de actuación de los mismos.

3. Los departamentos de coordinación didáctica existentes en el centro podrán 
agruparse en los siguientes ámbitos de conocimiento:

a) Ámbito científico-tecnológico.
b) Ámbito lingüístico y social.
c) Ámbito artístico y corporal.
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Dicha agrupación se realizará conforme a lo que establezca la Consejería de Educación, 
correspondiendo la coordinación de cada ámbito a uno de los jefes de los departamentos 
implicados.

4. Corresponde a los departamentos de coordinación didáctica la programación y 
desarrollo de las materias, ámbitos o módulos que tengan encomendados, así como todas 
las actividades relacionadas con el proceso de enseñanza y aprendizaje que se desarrollen 
en el ámbito de actuación de cada departamento.

5. Las jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica serán ejercidas, con 
carácter preferente, por profesorado funcionario del Cuerpo de Catedráticos.

6. Los departamentos de orientación, además de las funciones de coordinación didáctica 
que se establecen, con carácter general, para todos los departamentos, desarrollarán las 
funciones que les son propias en el ámbito de la orientación educativa.

7. En los departamentos de orientación se integrarán los profesores del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad de psicología y pedagogía, y 
aquellos profesores con la debida cualificación que determine la Consejería de Educación.

8. La jefatura de los departamentos de orientación será ejercida, con carácter preferente, 
por el profesorado del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria de la especialidad 
de psicología y pedagogía.

CAPÍTULO IV
Dirección de los centros públicos

Artículo 142.  Régimen jurídico.
La dirección de los centros públicos se regulará de conformidad con lo establecido en el 

Capítulo IV del Título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, sin perjuicio 
de lo establecido a continuación:

a) El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, 
conforme a las instrucciones del director y las funciones específicas legalmente establecidas.

b) La Consejería de Educación favorecerá el ejercicio de la función directiva en los 
centros docentes, mediante la adopción de medidas que permitan mejorar la actuación de 
los equipos directivos en relación con el personal y los recursos materiales y mediante la 
organización de programas y cursos de formación.

c) Los profesores seleccionados como directores que, estando acreditados para el 
ejercicio de la dirección de centros públicos por haber realizado el periodo de formación, no 
hubieran ejercido como directores, o la hayan ejercido por un período inferior a dos años, 
estarán exentos de la parte de la formación inicial que determine la Consejería de 
Educación.

TÍTULO VIII
EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO

Artículo 143.  Finalidad de la evaluación.
La evaluación del sistema educativo tendrá como finalidad lo previsto en el artículo 140 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, así como proporcionar información 
sobre el cumplimiento de los compromisos educativos contraídos en relación con la 
demanda de la sociedad de Cantabria.

Artículo 144.  Ámbito de la evaluación.
La evaluación del sistema educativo, que se extenderá a los ámbitos que dispone el 

artículo 141 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, se llevará a cabo 
mediante los planes de evaluación que la Consejería de Educación o los propios centros 
determinen. Dichos planes establecerán la forma de evaluación que podrá ser interna, 
externa o autoevaluación.
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Artículo 145.  Características de la evaluación.
1. La evaluación del sistema educativo tendrá carácter formativo, regulador y orientador 

de todos los procesos y actuaciones que se desarrollen en dicho sistema e incorporará los 
principios y estrategias de la evaluación interna, externa y de la autoevaluación. Dicha 
evaluación, proporcionará a todos los miembros de la comunidad educativa, en particular, y a 
la sociedad de Cantabria en general, una información que favorezca, entre otros aspectos, la 
mejora continua y constante de los procesos de enseñanza y aprendizaje, la organización de 
los centros educativos y servicios y apoyos educativos complementarios, así como la 
orientación de las políticas educativas. Todo ello, con el objetivo de contribuir a la formación 
de ciudadanos autónomos, participativos, responsables y críticos.

2. La evaluación del sistema educativo deberá cumplir con los requisitos de 
confidencialidad en el tratamiento de la información y de respeto a la intimidad de las 
personas en todo el proceso de búsqueda y recogida de datos, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, garantizando, en todo caso, la plena transparencia, objetividad, 
imparcialidad, flexibilidad, relevancia y pluralidad.

Artículo 146.  Organismos responsables de la evaluación.
1. La Consejería de Educación realizará la evaluación del sistema educativo, en el 

ámbito de sus competencias, a través de los organismos correspondientes que, a tal efecto, 
determine.

2. La Consejería de Educación participará, en los términos que establezca el Gobierno, 
en el Instituto de Evaluación del Ministerio de Educación y Ciencia.

3. Los equipos directivos, el profesorado de los centros docentes y los miembros de la 
comunidad educativa colaborarán en las evaluaciones que se realicen en sus centros, en los 
términos que establezca la Consejería de Educación.

Artículo 147.  Evaluación general del sistema educativo.
1. La Consejería de Educación participará en la elaboración de planes plurianuales de 

evaluación general del sistema educativo. Previamente a su realización, se harán públicos 
los criterios y procedimientos de evaluación.

2. La Consejería de Educación colaborará en la coordinación de la participación del 
Estado español en las evaluaciones internacionales.

3. La Consejería de Educación participará en la elaboración del Sistema Estatal de 
Indicadores de la Educación, facilitando al Ministerio de Educación y Ciencia los datos 
necesarios para ello. Dicho Sistema Estatal de Indicadores contribuirá al conocimiento del 
sistema educativo y a orientar la toma de decisiones de las instituciones educativas y de 
todos los sectores implicados en la educación.

Artículo 148.  Evaluaciones generales de diagnóstico.
1. Los organismos responsables de la evaluación que determine la Consejería de 

Educación, en el marco de la evaluación general del sistema educativo que les compete, 
colaborarán en la realización de evaluaciones generales de diagnóstico que permitan 
obtener datos representativos, tanto del alumnado y de los centros como de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Estas evaluaciones versarán sobre las competencias básicas del 
currículo y se realizarán en la enseñanza primaria y secundaria.

2. La Consejería de Educación desarrollará y controlará, en el marco de sus 
competencias, las evaluaciones de diagnóstico de los centros dependientes de ella y 
proporcionará los modelos y apoyos pertinentes, a fin de que todos los centros puedan 
realizar, de modo adecuado, estas evaluaciones, que tendrán carácter formativo e interno.

3. La Consejería de Educación regulará la forma en que los resultados de estas 
evaluaciones de diagnóstico que realicen los centros, así como los planes de actuación que 
se deriven de las mismas, deban ser puestos en conocimiento de la comunidad educativa. 
En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser utilizados para el 
establecimiento de clasificaciones de los centros.
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Artículo 149.  Evaluación de los centros y de los servicios y apoyos educativos 
complementarios.

1. La Consejería de Educación, en el marco de sus competencias, elaborará y realizará 
planes de evaluación de los centros educativos, que tendrán en cuenta las situaciones 
socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno del propio 
centro y los recursos de que dispone. Asimismo, dichos planes contemplarán la evaluación 
de los servicios y apoyos educativos.

2. La evaluación, en el marco de la participación y autonomía de los centros, deberá 
servir para comprender la realidad de los mismos, teniendo como finalidades describir la 
realidad de cada centro, analizarla, valorarla y tomar decisiones para mejorarla.

3. Asimismo, la Consejería de Educación apoyará y facilitará la autoevaluación de los 
centros como elemento enriquecedor de las interacciones que en ellos se producen, 
fomentando los procesos de participación de la comunidad educativa en dicha evaluación y 
generando en ellos un compromiso colectivo y una cultura de colaboración.

Artículo 150.  Evaluación de la función directiva.
Con el fin de mejorar el funcionamiento de los centros educativos y del propio sistema 

educativo, la Consejería de Educación, en el ámbito de sus competencias, elaborará planes 
para la evaluación de la función directiva. En la elaboración de dichos planes, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 144 de la presente Ley.

Artículo 151.  Difusión del resultado de las evaluaciones.
1. El Gobierno de Cantabria presentará periódicamente al Parlamento de Cantabria un 

informe sobre los principales indicadores del sistema educativo cántabro, las conclusiones 
de los resultados de las evaluaciones educativas y las recomendaciones planteadas a partir 
de ellas.

2. La Consejería de Educación publicará periódicamente las conclusiones de interés 
general de las evaluaciones efectuadas por los organismos responsables de la evaluación y 
dará a conocer los principales indicadores del sistema educativo cántabro.

TÍTULO IX
INSPECCIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO

Artículo 152.  Inspección del sistema educativo.
La Inspección del sistema educativo de Cantabria se ordenará, regulará y ejercerá, de 

conformidad con lo dispuesto en el Título VII de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación, y en la presente Ley.

CAPÍTULO I
Inspección educativa

Artículo 153.  Funciones de la inspección educativa.
Sin perjuicio de las funciones previstas en el artículo 151 de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de educación, son funciones de la inspección educativa de Cantabria las 
siguientes:

a) Colaborar y coordinarse con los diferentes servicios y unidades técnicas de la 
Consejería de Educación en el desarrollo de sus actuaciones.

b) Promover las actuaciones generales que, en materia educativa y de gestión, adopte la 
Consejería de Educación.

c) Favorecer la innovación en el ámbito educativo e impulsar los cambios metodológicos 
y organizativos que permitan la mejora de procesos y resultados.

d) Asesorar y orientar al profesorado, a los órganos de gobierno y a los órganos de 
coordinación docente en el desarrollo de las funciones que tengan encomendadas.
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e) Impulsar las actuaciones prioritarias que desarrolle la Consejería de Educación.
f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Consejería de Educación, en el ámbito 

de sus competencias.

CAPÍTULO II
Estructura, organización y funcionamiento

Artículo 154.  Estructura, organización y funcionamiento de la inspección educativa.
1. La Consejería de Educación regulará la estructura, organización y funcionamiento del 

órgano que se establezca para el desempeño de la inspección educativa. La Consejería de 
Educación establecerá la organización territorial de la inspección educativa, así como el 
funcionamiento de equipos de inspectores encargados de coordinar las actuaciones de la 
inspección educativa en determinadas áreas específicas de trabajo.

2. El funcionamiento de la inspección educativa deberá favorecer, entre otros aspectos:
a) El trabajo en equipo y la actuación coordinada de todos los inspectores de educación.
b) La coordinación entre los inspectores de educación y otros responsables de la 

Consejería de Educación, encargados de impulsar la puesta en marcha de diferentes planes, 
programas y proyectos en los centros educativos.

c) Las actividades que desarrollen los centros, especialmente las referidas a la aplicación 
de los planes, programas y proyectos que lleven a cabo.

d) Las reuniones periódicas de éstos con el profesorado, con los diferentes órganos de 
gobierno y de coordinación docente, y con las familias.

Artículo 155.  Planes de actuación.
1. La Consejería de Educación organizará el conjunto de actuaciones de la inspección 

educativa en torno a planes de actuación, que se desarrollarán durante el periodo de tiempo 
que determine dicha Consejería.

2. Las finalidades de dichos planes de actuación serán las siguientes:
a) Contribuir a la mejora continua del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 

Cantabria, en aspectos tales como el progreso educativo del alumnado, la organización de 
los centros y las relaciones de éstos con el entorno en el que se ubican.

b) Sistematizar las diferentes actividades y actuaciones que realiza la inspección 
educativa, garantizando una continuidad y coherencia en el desarrollo de las mismas.

3. Los planes de actuación incluirán acciones referidas, entre otros, a los siguientes 
ámbitos: seguimiento y evaluación del funcionamiento de los centros educativos y del 
profesorado; estudio de los resultados de la evaluación de los alumnos; detección de 
necesidades de recursos y supervisión del uso de los mismos; participación en el proceso de 
escolarización del alumnado; supervisión y asesoramiento a los centros educativos en todas 
las actuaciones que éstos lleven a cabo; y emisión de informes y propuestas derivadas del 
ejercicio de sus funciones.

Asimismo contemplarán los instrumentos de coordinación de la inspección educativa con 
otros servicios de apoyo externo a los centros.

Artículo 156.  Formación.
1. La formación permanente es un derecho y una obligación de los inspectores de 

Educación.
2. La Consejería de Educación incluirá en sus planes de formación permanente 

actividades que contribuyan al perfeccionamiento y actualización profesional de los 
inspectores y facilitará la asistencia de éstos a dichas actividades. Igualmente, favorecerá la 
asistencia de los inspectores a aquellas actividades de formación que, organizadas por otras 
entidades, instituciones y organismos, contribuyan al mejor desarrollo de su ejercicio 
profesional.

3. En este mismo marco, la Consejería de Educación establecerá los requisitos y 
condiciones para que los inspectores de Educación puedan desarrollar y participar, por 
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medio de licencias retribuidas, en actividades de formación, investigación e innovación 
educativa.

Artículo 157.  Evaluación.
1. La Consejería de Educación promoverá y elaborará planes de evaluación de la 

inspección educativa, con la participación de los propios inspectores, para valorar el grado 
de consecución de los objetivos propuestos y contribuir a la mejora de su funcionamiento, y, 
en consecuencia, a la del sistema educativo.

2. Los planes a los que se refiere el apartado anterior serán públicos e incluirán los 
objetivos que se pretende conseguir, los criterios precisos para realizar la evaluación de la 
función inspectora, así como la forma de participación en dicha evaluación de los inspectores 
de Educación, de la comunidad educativa y de la Consejería de Educación. En la evaluación 
de dichos planes, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 144 de la presente Ley.

3. La Consejería de Educación fomentará, asimismo, la evaluación voluntaria de los 
inspectores de educación.

4. La Consejería de Educación dispondrá los procedimientos para que los resultados de 
la evaluación de la función inspectora sean tenidos en cuenta en los concursos de traslados 
y otros aspectos relacionados con la promoción de los inspectores de educación, junto con 
las actividades de formación, investigación e innovación.

Disposición adicional primera.  Contratación de profesores especialistas en los centros 
docentes públicos no universitarios.

1. El titular de la Consejería de Educación podrá contratar profesores especialistas en 
régimen laboral, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema educativo, en 
los supuestos contemplados en los artículos 95.2, 96.3 y 96.4, 97.2 y 98.2 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

2. Para ser contratados como profesores especialistas será necesario que se cumplan 
los siguientes requisitos en el momento de su contratación:

a) Acreditar documentalmente que se ejerce, de modo habitual y fuera del ámbito 
docente, una actividad profesional remunerada, que esté relacionada con la materia, área o 
módulo para la que se decida su contratación, disponiendo de una experiencia mínima de 
tres años. Con carácter excepcional y de forma motivada, se podrá contratar a profesionales 
de reconocida competencia que no cuenten con dicho periodo mínimo.

b) Reunir las condiciones generales exigidas para el ingreso en la función pública 
docente de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la 
disposición transitoria decimoséptima de la citada ley.

c) Aquellos que se establezcan por el titular de la Consejería de Educación.
3. Por el titular de la Consejería de Educación se regulará el procedimiento de selección 

de profesores especialistas, el cual deberá atenerse a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad.

4. La contratación de profesores especialistas será de carácter temporal, a tiempo 
completo o parcial, según las necesidades del sistema educativo, formalizándose por escrito 
de acuerdo con el modelo que, al efecto, se establezca por el titular de la Consejería de 
Educación y en el que deberá constar la materia a impartir, dedicación horaria semanal, 
duración total, el régimen económico aplicable, causas de resolución por incumplimiento y el 
régimen sancionador.

5. Las retribuciones del profesorado especialista serán proporcionales a la dedicación 
horaria que se establezca en su contrato, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
vigente para los funcionarios interinos del mismo cuerpo.

6. Las funciones de los profesores especialistas serán las que se prevean 
específicamente en sus respectivos contratos y, en particular, la impartición del módulo, 
materia o bloque para el que sea contratado, conforme a la programación didáctica y del 
horario que se le asigne, de acuerdo con la programación general anual del centro.
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7. Los derechos y obligaciones de los profesores especialistas serán los señalados en 
cada contrato y en las normas específicas que le sean de aplicación.

Disposición adicional segunda.  Calendario y jornada escolar.
1. El calendario escolar, que fijará anualmente la Consejería de Educación, oído 

previamente el Consejo Escolar de Cantabria, comprenderá un mínimo de ciento setena y 
cinco días lectivos para las enseñanzas obligatorias.

2. La Consejería de Educación determinará la distribución de la jornada escolar para 
cada una de las enseñanzas reguladas en la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  Ingreso y promoción interna.
1. El sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-oposición 

convocado por la Consejería de Educación. En la fase de concurso se valorarán, entre otros 
méritos, la formación académica y la experiencia docente previa, así como el dominio de 
lenguas extranjeras y de las tecnologías de la información y la comunicación. En la fase de 
oposición se tendrán en cuenta la posesión de los conocimientos específicos de la 
especialidad docente a la que se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas 
necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas se convocarán, según corresponda, de 
acuerdo con las especialidades docentes. Para la selección de los aspirantes se tendrá en 
cuenta la valoración de ambas fases del concurso-oposición, sin perjuicio de la superación 
de las pruebas correspondientes. El número de seleccionados no podrá superar el número 
de plazas convocadas. Asimismo, existirá una fase de prácticas, que podrá incluir cursos de 
formación y constituirá parte del proceso selectivo.

2. En dicha fase de prácticas, se establecerá un proceso de incorporación progresiva y 
tutelada de los profesores. Para ello, tanto la Consejería de Educación como los centros 
docentes establecerán las medidas que lo hagan posible.

Disposición adicional cuarta.  Administración educativa electrónica.
La Administración educativa facilitará e impulsará la realización de trámites 

administrativos a través de Internet, así como la relación electrónica de la ciudadanía con los 
centros docentes. A tales efectos, se prestará especial atención a los procedimientos de 
escolarización y matriculación del alumnado, así como a los que realizan los miembros de la 
comunidad educativa, particularmente el profesorado.

Disposición adicional quinta.  Calidad de los servicios educativos.
En el marco de la normativa vigente, la Administración educativa favorecerá la 

realización de Cartas de Servicios y el desarrollo de sistemas de evaluación de la calidad de 
los órganos y unidades administrativas que la conforman. En las Cartas de Servicios se 
plasmará el compromiso de calidad del órgano correspondiente y se recogerán las 
prestaciones y los derechos de la ciudadanía en relación con los servicios que se ofrecen.

Disposición transitoria única.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En las materias cuya regulación remite la presente Ley a ulteriores disposiciones 

reglamentarias, y en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las 
normas de este rango que lo venían siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, 
siempre que no se opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo de la presente Ley.
Se faculta al Gobierno de Cantabria para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de esta Ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de Cantabria.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 20  Ley de educación de Cantabria

– 687 –



§ 21

Ley 4/2010, de 6 de julio, de educación en el tiempo libre

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 135, de 14 de julio de 2010
«BOE» núm. 182, de 28 de julio de 2010
Última modificación: 4 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2010-12140

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente:

Ley 4/2010, de 6 de julio, de educación en el tiempo libre.

PREÁMBULO
La Constitución Española recoge la obligatoriedad de garantizar todos los derechos de la 

ciudadanía española y en particular los de la juventud. En el artículo 48 del texto 
constitucional se establece que «los poderes públicos promoverán las condiciones para la 
participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y 
cultural». Asimismo, la Constitución recoge otros derechos fundamentales como el derecho a 
la asociación, la participación en los asuntos públicos, el derecho a la educación y el libre 
acceso a la cultura.

Por otra parte, la propia Constitución, en su artículo 148.1.19ª, establece que las 
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de promoción de la 
adecuada utilización del ocio. Fundamentado en el mandato constitucional, el Estatuto de 
Autonomía para Cantabria, en los apartados 21 y 22, atribuye la competencia exclusiva a 
Cantabria sobre la promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio, asistencia, 
bienestar social y desarrollo comunitario, incluida la política juvenil.

Según estas disposiciones estatutarias, la Comunidad Autónoma de Cantabria considera 
preciso configurar un instrumento legislativo que recoja la normativa de los ámbitos de 
actuación de la Educación en el Tiempo Libre.

En los últimos años la realidad del tiempo libre en Cantabria ha ido evolucionando, 
ampliando ámbitos y nuevos espacios de actuación, constituyéndose como una práctica que 
cada vez cobra mayor auge. Desde las primeras iniciativas de tiempo libre protagonizadas 
por el movimiento asociativo a principios del siglo XX, este campo fue evolucionando hasta 
conseguir ser regulado por el Decreto 23/1986, de 2 de mayo, por el que se regulan los 
campamentos y acampadas juveniles en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, y el Decreto 9/1999, de 5 de febrero, por el que se regulan las Escuelas de 
Tiempo Libre; sin embargo, en la actualidad ambas normas ya no cubren las necesidades y 
demandas de una sociedad distinta, más compleja que aquella en la que se dictaron.
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Por lo tanto, habida cuenta de la nueva demanda social existente, y tomando como base 
las necesidades expresadas por los agentes educativos del tiempo libre en el Libro Blanco 
de la Educación en el Tiempo Libre en Cantabria, se hace necesaria una normativa en este 
ámbito que asegure y garantice una calidad mínima en el desarrollo de actuaciones de 
Educación en el Tiempo Libre, una seguridad para los participantes y una adecuada 
formación para los responsables en esta materia.

Siguiendo uno de los ejes prioritarios marcados en el Segundo Plan Estratégico de 
Juventud de Cantabria, una de las ideas fundamentales desarrollada en la Ley es considerar 
de carácter educativo todas las acciones enmarcadas dentro del tiempo libre, a la vez que 
dar pautas para la óptima utilización del tiempo libre. Es por ello que todas estas acciones 
deberán tener como finalidad potenciar el desarrollo integral de las personas, promover el 
desarrollo de valores universales y lograr de los ciudadanos actitudes de reflexión, crítica y 
compromiso social.

A fin de velar por los principios básicos de calidad pedagógica de las actuaciones de 
Educación en el Tiempo Libre y la seguridad de las personas asistentes, la Administración 
Autonómica valora muy especialmente a todas las entidades que hagan énfasis en dichas 
finalidades educativas para sus acciones en materia de tiempo libre. Entre ellas, merece un 
especial reconocimiento el movimiento asociativo juvenil al estar ligado desde su nacimiento 
al tiempo libre, ya que es uno de los agentes que más ha influido en el origen y posterior 
desarrollo histórico de este concepto.

La presente Ley es el resultado de un proceso de debate y análisis donde la 
participación de los sectores implicados en la Educación en el Tiempo Libre, ha sido clave 
para crear un marco legislativo que garantice los principios básicos de calidad y seguridad 
en el tiempo libre.

La Ley de Educación en el Tiempo Libre consta de 40 artículos y está dividida en un 
título preliminar, cinco títulos, dos disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, 
una derogatoria y cuatro disposiciones finales.

El título preliminar contiene el objeto y ámbito de aplicación de la presente Ley, así como 
la definición de los principales conceptos empleados a lo largo del texto, y también, los 
principios rectores que deben respetar las Administraciones e instituciones públicas en el 
ejercicio de sus competencias.

El título I establece la organización administrativa y la distribución de competencias, 
creando el marco legal apropiado para definir las competencias de las distintas 
Administraciones territoriales en materia de Educación en el Tiempo Libre.

Los títulos II, III y IV constituyen el núcleo sustantivo de la presente Ley.
En el título II se recoge la regulación de las actividades de Educación en el Tiempo Libre, 

estableciendo las que precisan de autorización administrativa. El título III regula la formación 
de los responsables de actividades de Educación en el Tiempo Libre, así como las 
condiciones y el marco jurídico aplicable a las Escuelas de Tiempo Libre. El título IV tiene por 
objeto la regulación de las instalaciones donde se desarrollan actividades de Educación en el 
Tiempo Libre.

Finalmente, el título V, regula la inspección y el régimen sancionador, a través de la 
inspección de las actividades, formación e instalaciones, con un régimen de infracciones y 
sanciones en las materias afectadas por la Ley.

En la parte final se recogen las disposiciones adicionales en las que se determinan los 
plazos para la puesta en marcha de los instrumentos de esta Ley, así como su desarrollo 
reglamentario. Las disposiciones transitorias especifican el régimen jurídico durante el 
tiempo que transcurra desde la entrada en vigor de la Ley hasta su desarrollo normativo. 
También se determina la derogación de la normativa anterior que la contradiga, así como en 
sus disposiciones finales se habilita al Gobierno para su desarrollo reglamentario.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto establecer el marco normativo y competencial que 

regule:
a) Las actividades de Educación en el Tiempo Libre, organizadas y realizadas por 

personas físicas o jurídicas y entidades públicas o privadas que se desarrollen en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

b) La formación del personal responsable de actividades de Educación en el Tiempo 
Libre y las condiciones en las que serán reconocidas por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria las Escuelas de Tiempo Libre operativas en su ámbito territorial, así 
como la creación de un marco jurídico aplicable a las mismas.

c) Las instalaciones en donde se desarrollen actividades de Educación en el Tiempo 
Libre en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones contenidas en la presente Ley serán de aplicación a las diferentes 

acciones que se realicen en materia de Educación en el Tiempo Libre en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en los términos y con el alcance que se dispone en la 
propia Ley.

2. La presente Ley será de aplicación a las personas jóvenes que residan o se 
encuentren temporalmente en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
entendiendo por jóvenes las personas físicas menores de treinta años.

Artículo 3.  Exclusiones.
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley las actividades de carácter 

familiar y las actividades, formación e instalaciones reguladas por la normativa vigente en 
materia de turismo, deporte y educación formal y cualquier otra que se defina 
reglamentariamente.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley:
a) Se entiende por Educación en el Tiempo Libre el concepto que abarca ideas, procesos 

de aprendizaje y otras experiencias de carácter permanente que tienen lugar en el tiempo 
libre o de ocio de la ciudadanía, a las que se accede de forma voluntaria, y cuyo fin es 
potenciar el desarrollo integral de las personas, promover el impulso de valores universales y 
lograr de aquélla actitudes de reflexión, crítica y compromiso social a la vez que da pautas 
para la óptima utilización del tiempo libre.

b) Se consideran actividades de Educación en el Tiempo Libre aquellas acciones 
enmarcadas dentro de la Educación en el Tiempo Libre, de carácter lúdico, recreativo y 
formativo, definidas en un proyecto educativo de tiempo libre, diseñadas y desarrolladas por 
personas físicas o jurídicas y entidades públicas o privadas, en instalaciones fijas o al aire 
libre, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

c) Se considera proyecto educativo de tiempo libre al documento donde se recoge el 
diseño de actividades de Educación en el Tiempo Libre y que incluye una justificación, 
objetivos, programa de actividades, destinatarios, temporalización, recursos humanos, 
recursos materiales y evaluación. Puede ser de carácter anual, específico de una actividad o 
incluir varias actividades de carácter temporal no anual.

d) Se considera actividad al aire libre aquella acción de Educación en el Tiempo Libre 
que se realiza en el medio ambiente natural o un espacio abierto.

e) Se considera actividad en instalación fija aquella acción que se realiza en 
equipamientos permanentes.
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f) Se consideran Instalaciones de Educación en el Tiempo Libre, aquellas 
infraestructuras equipadas para la realización de actividades de Educación en el Tiempo 
Libre y que pueden dar cobertura a las necesidades básicas de pernoctación, aseo y comida 
en caso necesario. Estas instalaciones están al servicio de los usuarios para facilitar la 
convivencia, la formación, la participación y la adecuada utilización del tiempo libre.

g) Se consideran instalaciones fijas aquellas infraestructuras que se encuentran en un 
espacio fijo y estable (equipamientos permanentes).

h) Se consideran instalaciones no fijas aquellas infraestructuras que con carácter no 
permanente están ubicadas en un espacio abierto.

Artículo 5.  Principios rectores.
Constituyen principios rectores de la presente Ley:
a) La participación abierta de todos los colectivos afectados, democratización de las 

instituciones y organizaciones y universalización del derecho al acceso, al uso y al disfrute 
del tiempo libre.

b) La igualdad de oportunidades, orientada a la igualdad de trato con los sujetos 
participantes, la toma de conciencia de las desigualdades y, en especial, la atención a su 
compensación.

c) El desarrollo de valores universales, como democracia, respeto, solidaridad, igualdad, 
cooperación, diálogo, justicia social y tolerancia, que deberán impregnar transversalmente 
tanto las instituciones como sus actuaciones.

d) La innovación, investigación y acción, como metodología de juventud para superar 
situaciones concretas de dificultad creciente en consonancia con los cambios sociales cada 
vez más complejos y sistémicos.

e) La evaluación y autoevaluación, como procesos orientados hacia la calidad en el 
tiempo libre entendida no solamente como mejora de resultados, sino también como mejora 
en los procesos educativos dentro del Tiempo Libre.

f) La planificación, colaboración y coordinación de todas las instituciones y 
Administraciones implicadas en la Educación en el Tiempo Libre para garantizar una 
coherencia, continuidad y optimización de recursos en todas las actuaciones que se lleven a 
cabo en este ámbito.

TÍTULO I
De la Organización Administrativa y de la Distribución de Competencias

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 6.  Administraciones Públicas competentes.
1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la 

titularidad de las competencias en materia de Educación en el Tiempo Libre previstas en la 
presente Ley.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá delegar en las 
entidades locales el ejercicio de competencias establecidas en la presente Ley, de acuerdo 
con lo establecido por la legislación de régimen local.

CAPÍTULO II
De la Administración General de la Comunidad Autónoma

Artículo 7.  Competencias del Gobierno de Cantabria.
Corresponde al Gobierno de Cantabria en el ejercicio de la competencia en materia de 

Educación en el Tiempo Libre:
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a) Aprobar los planes juveniles que afecten al ámbito de la Educación en el Tiempo 
Libre.

b) Aprobar los convenios de colaboración con otras entidades públicas y privadas.
c) Aprobar mediante decreto el reglamento de composición y funcionamiento del Consejo 

Asesor de Escuelas de Tiempo Libre.
d) Imponer las sanciones derivadas de las infracciones muy graves recogidas en esta 

Ley.
e) Aprobar el desarrollo normativo de esta Ley.
f) Ejercer todas las facultades que le atribuyan las disposiciones vigentes.

Artículo 8.  Competencias de la Consejería competente en materia de juventud.
En el desarrollo de la competencia en materia de Educación en el Tiempo Libre, la 

Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a través de la Consejería 
competente en materia de juventud, ejercerá las siguientes funciones:

a) Ejercer la autoridad en materia de Educación en el Tiempo Libre.
b) Elaborar la normativa que desarrolle la presente Ley y el seguimiento y aplicación 

efectiva de la misma.
c) Ejercer el desarrollo y control de la política de Educación en el Tiempo Libre.
d) Velar porque, bajo las directrices y objetivos de la presente Ley, se garantice el 

derecho a una Educación en el Tiempo Libre, prestada en las condiciones de calidad y 
seguridad exigidas en la presente Ley y en sus disposiciones de desarrollo.

e) Gestionar los servicios que reglamentariamente se determinen, así como establecer y 
coordinar la política de convenios con entidades públicas y privadas.

f) Garantizar la ejecución de las acciones y programas en materia de promoción y 
fomento de la Educación en el Tiempo Libre.

g) Elaborar y elevar al Gobierno de Cantabria los planes juveniles que afecten al ámbito 
de la Educación en el Tiempo Libre.

h) Impulsar y apoyar la participación activa de la población joven en el desarrollo de las 
actuaciones contempladas en la presente Ley.

i) Desarrollar la estructura básica del sistema de información juvenil de Cantabria, 
permitiendo el acceso igualitario de la ciudadanía a las acciones previstas en la presente 
Ley.

j) Ejercer la coordinación general en la materia, así como la supervisión, inspección y 
evaluación de las actividades de Educación en el Tiempo Libre en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

k) Regular, autorizar, coordinar e inspeccionar a las Escuelas de Tiempo Libre de ámbito 
autonómico, así como llevar el registro de las titulaciones de responsables de actividades de 
Educación en el Tiempo Libre de Cantabria.

l) Establecer los programas mínimos teóricos y prácticos para cada uno de los niveles 
formativos a impartir por las escuelas.

m) Ejercer la dirección estratégica, inspección, evaluación y control de eficacia de la 
Escuela Oficial de Tiempo Libre, así como regular, coordinar y representar el ámbito de la 
formación de responsables en Educación en el Tiempo Libre.

n) Reconocer, autorizar e inspeccionar las Instalaciones de Educación en el Tiempo 
Libre.

ñ) Cualesquiera otras que le atribuya el ordenamiento vigente.

CAPÍTULO III
De los órganos consultivos

Artículo 9.  Consejo de la Juventud de Cantabria.
El Consejo de la Juventud de Cantabria, máximo organismo de representación de las 

organizaciones y entidades juveniles de Cantabria, será interlocutor válido con la 
Administración de la Comunidad Autónoma y otros organismos públicos o privados en los 
aspectos regulados por la presente Ley, de conformidad con su normativa específica.
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Artículo 10.  Consejo Asesor de Escuelas de Tiempo Libre.
1. Se establece el Consejo Asesor de Escuelas de Tiempo Libre como órgano consultivo 

y asesor, en materia de formación de responsables de Educación en el Tiempo Libre, de la 
Dirección General competente en materia de juventud. Este Consejo deberá ser oído en 
cuantas decisiones deban adoptarse de conformidad con la presente Ley que afecten o 
puedan afectar a la formación de responsables de actividades de Educación en el Tiempo 
Libre y Escuelas de Tiempo Libre.

2. Reglamentariamente se determinará la composición y funcionamiento de este órgano 
consultivo, que estará presidido por el titular de la Dirección General de Juventud y en el que 
estarán representados como mínimo las Escuelas de Tiempo Libre reconocidas oficialmente, 
el Consejo de la Juventud de Cantabria, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
2.2.e) de la Ley de Cantabria 4/2001, de 15 de octubre, del Consejo de la Juventud de 
Cantabria, y la Federación de Municipios de Cantabria.

TÍTULO II
De las actividades de Educación en el Tiempo Libre

Artículo 11.  Las actividades de educación en el Tiempo Libre.
Se consideran actividades de Educación en el Tiempo Libre las definidas en el artículo 

4.b) de la presente Ley. Dentro de ellas, se incluyen los campamentos, campos de trabajo y 
las acampadas juveniles.

Artículo 12.  Clasificación de las actividades de Educación en el Tiempo Libre.
Las actividades de Educación en el Tiempo Libre se clasifican en actividades con 

pernoctación o sin pernoctación, pudiendo en ambos casos desarrollarse al aire libre o en 
instalaciones fijas.

Artículo 13.  Organizadores de las actividades de Educación en el Tiempo Libre.
Podrán ser organizadores de actividades de Educación en el Tiempo Libre las personas 

físicas o jurídicas y las entidades públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro.

Artículo 14.  Requisitos mínimos necesarios para el desarrollo de actividades de Educación 
en el Tiempo Libre.

Sin perjuicio de los requisitos que reglamentariamente se establezcan para las 
actividades que requieran autorización administrativa, el desarrollo de actividades de 
Educación en el Tiempo Libre exigirá en todo caso:

a) Disponer de un proyecto educativo de tiempo libre que recoja las actividades 
previstas, suscrito por un responsable con la máxima titulación oficial en materia de 
Educación en el Tiempo Libre. Dicho proyecto educativo deberá ser presentado y aprobado 
por la Dirección General competente en materia de juventud en los casos que se 
establezcan reglamentariamente.

b) Contar con personal con titulación apropiada y en número adecuado al de 
participantes en la actividad, de conformidad con lo que reglamentariamente se establezca y 
con el proyecto presentado.

c) Contar con los medios necesarios para llevar a cabo la actividad de que se trate y 
acorde con el proyecto y los requisitos legal y reglamentariamente exigidos.

d) Disponer de medidas de emergencia y evacuación adaptadas a las necesidades de 
cada actividad.

e) Contar con un seguro de responsabilidad civil.
f) Garantizar que las actividades se desarrollen en condiciones higiénico-sanitarias, 

medioambientales, de seguridad y educativas idóneas.
g) Contar con la autorización del padre, madre o tutor para las actividades de Educación 

en el Tiempo Libre en las que participen menores de dieciocho años.
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Artículo 15.  Comunicación administrativa.
Las actividades de Educación en el Tiempo Libre en las que participen menores de 

dieciocho años que incluyan al menos una pernoctación, deberán ser comunicadas 
previamente a la Dirección General competente en materia de juventud, con una antelación 
mínima de treinta días al inicio de la actividad, según se regule reglamentariamente.

Artículo 16.  Autorización administrativa.
1. Están sujetas a autorización administrativa aquellas actividades de Educación en el 

Tiempo Libre que conlleven un riesgo para la seguridad de los participantes.
2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos necesarios para la obtención de la 

autorización administrativa, sin perjuicio de las autorizaciones que precisen de otros 
departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma o de otras Administraciones 
públicas.

TÍTULO III
De la formación de responsables de Educación en el Tiempo Libre

Artículo 17.  Formación de responsables de Educación en el Tiempo Libre.
1. Se considera formación de responsables a la educación no formal cuyos contenidos, 

metodología y actuaciones persiguen la capacitación del personal en el ámbito de la 
Educación en el Tiempo Libre, en el marco de los principios rectores regulados en el artículo 
5 de la presente Ley.

2. La formación de los responsables de Educación en el Tiempo Libre corresponde a las 
Escuelas de Tiempo Libre oficialmente reconocidas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma y a la Escuela Oficial de Tiempo Libre «Carlos García de Guadiana».

Artículo 18.  Escuelas de Tiempo Libre.
1. Las Escuelas de Tiempo Libre constituyen centros de formación, especialización y 

actualización en materia de Educación en el Tiempo Libre.
Las Escuelas podrán programar y realizar, además de las enseñanzas mínimas 

regladas, las actividades formativas complementarias que, contribuyendo a la consecución 
de sus finalidades educativas, sean comunicadas y reconocidas por la Dirección General 
competente en materia de juventud.

2. Podrá solicitar el reconocimiento de una Escuela de Tiempo Libre cualquier persona 
jurídica, pública o privada.

3. El reconocimiento de las Escuelas de Tiempo Libre será publicado en el «Boletín 
Oficial de Cantabria».

Artículo 19.  Titulaciones.
1. Las personas responsables que vayan a llevar a cabo la programación y desarrollo de 

actividades de Educación en el Tiempo Libre, así como las personas que se hagan cargo de 
su dirección, deberán obtener una formación adecuada para el desempeño de sus funciones 
a través de la superación de cursos en materia de Educación en el Tiempo Libre y la 
obtención de las titulaciones correspondientes.

2. La Dirección General competente en materia de juventud expedirá en el ámbito de la 
Educación en el Tiempo Libre las titulaciones correspondientes, así como las 
homologaciones y convalidaciones de las titulaciones expedidas en este ámbito por otras 
Comunidades Autónomas.

Artículo 20.  Escuela Oficial de Tiempo Libre.
1. La Escuela Oficial de Tiempo Libre «Carlos García de Guadiana», adscrita a la 

Dirección General competente en materia de juventud, es el centro de formación de la 
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Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de Educación en el Tiempo Libre. Entre sus 
cometidos se encuentran:

a) La formación permanente dirigida al profesorado de las Escuelas de Tiempo Libre 
reconocidas y al suyo propio, así como organizar módulos de especialización para 
formadores.

b) La formación permanente para personas y colectivos que intervienen en los diferentes 
ámbitos establecidos en la presente Ley.

c) Otras actividades formativas de interés común para el conjunto de la población joven 
de Cantabria.

2. La Escuela Oficial podrá complementar su actuación mediante colaboraciones con 
otros agentes públicos o privados, tendentes a desarrollar investigaciones, estudios o cursos 
de interés encaminados a la consecución de los fines de la presente Ley, las cuales estarán 
sujetas a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

TÍTULO IV
De las instalaciones de Educación en el Tiempo Libre

Artículo 21.  Clasificación.
1. Se consideran Instalaciones de Educación en el Tiempo Libre las definidas en el 

artículo 4.f) de la presente Ley. Las instalaciones se clasifican en fijas, como los albergues, y 
no fijas como los campamentos.

2. Reglamentariamente se podrán establecer otras modalidades de instalaciones.

Artículo 22.  Características y requisitos mínimos.
1. Las instalaciones definidas en la presente Ley deberán cumplir lo dispuesto en ella y 

en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de las condiciones establecidas en la normativa 
general sanitaria, alimenticia, de seguridad, medioambiental, de accesibilidad y de supresión 
de barreras arquitectónicas y en cualquier otra legislación sectorial que pudiera ser aplicable.

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones básicas que deban cumplir los 
distintos tipos de instalaciones juveniles para ser reconocidas como tales.

3. En ningún caso se podrán desarrollar actividades de Educación en el Tiempo Libre en 
instalaciones que no cumplan la normativa general establecida y la normativa vigente de 
seguridad y evacuación que les sea aplicable, y que no cuenten con un seguro de 
responsabilidad civil.

Artículo 23.  Registro de Instalaciones de Educación en el Tiempo Libre.
1. Se crea el Registro de Instalaciones de Educación en el Tiempo Libre, cuyo 

funcionamiento será determinado reglamentariamente.
2. Las Instalaciones Educación en el Tiempo Libre que cumplan con las características y 

requisitos recogidos en el artículo anterior serán inscritas en este Registro.

Artículo 24.  Red de Instalaciones de Educación en el Tiempo Libre.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria creará la Red de 

Instalaciones de Educación en el Tiempo Libre. Entrarán a formar parte de esta red:
a) Las instalaciones adscritas a la Dirección General competente en materia de Juventud 

y destinadas al desarrollo de actividades de Educación en el Tiempo Libre.
b) Otras instalaciones que, reuniendo los requisitos establecidos en las disposiciones 

reglamentarias reguladoras de instalaciones de Educación en el Tiempo Libre, así lo 
soliciten.

Artículo 25.  Declaración responsable.
Las Instalaciones de Educación en el Tiempo Libre en las que se vaya a pernoctar 

deberán presentar una declaración responsable ante la Dirección General competente en 
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materia de juventud, con un mínimo de veinte días de antelación al inicio de la actividad, en 
la que indicará que se dispone de la documentación que acredite el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en las normas de desarrollo de la presente ley y demás normativa 
que resulte aplicable.

TÍTULO V
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección en materia de Educación en el Tiempo Libre

Artículo 26.  Competencias.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria velará por el 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, destinando los medios materiales y 
personales necesarios para el ejercicio de la función inspectora, sin perjuicio de la actividad 
que en esta materia pudieran desarrollar las Corporaciones Locales en su ámbito de 
competencia.

2. Corresponde a los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma que 
tengan atribuidas las competencias en materia de juventud, la realización de las 
inspecciones necesarias para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley 
en materia de Educación en el Tiempo Libre.

3. Son principios de la inspección en materia de Educación en el Tiempo Libre la 
coordinación, la independencia y la autonomía respecto de los servicios y actividades a que 
hace referencia la presente Ley. La inspección de actuaciones de Educación en el Tiempo 
Libre al aire libre se articulará reglamentariamente a través de un mecanismo de 
coordinación entre las diferentes Consejerías implicadas para el desarrollo de la actividad 
inspectora.

Artículo 27.  Funciones de inspección.
La inspección en materia de Educación en el Tiempo Libre, sin perjuicio de las 

actividades inspectoras reguladas en otras leyes, desempeñará, respecto de los contenidos 
de la presente Ley, las siguientes funciones:

a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de los preceptos contenidos en la presente Ley, 
así como de las normas que la desarrollen.

b) Informar, formar y asesorar sobre lo dispuesto en esta Ley y en sus desarrollos 
reglamentarios.

c) Tramitar la documentación cumplimentada en el ejercicio de la función inspectora.
d) Verificar los hechos que hayan sido objeto de reclamaciones o denuncias de 

particulares y puedan ser constitutivos de infracción, acordando la adopción, en su caso, de 
las medidas provisionales establecidas en el desarrollo normativo de la presente Ley.

e) Asegurar el control sobre el desarrollo de actividades juveniles que hayan sido objeto 
de cualquier tipo de ayuda pública por parte de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, y elevación de su informe a los órganos administrativos 
competentes, sin perjuicio de las funciones de inspección y control reguladas en la 
legislación de subvenciones.

f) Las demás que se les atribuyan reglamentariamente.

Artículo 28.  Habilitación temporal de inspectores.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para reforzar los 

mecanismos de inspección previstos en la presente Ley, podrá habilitar temporalmente entre 
sus funcionarios, a inspectores en las materias sujetas a esta Ley. Los funcionarios 
habilitados recibirán formación específica en las materias relacionadas con el objeto de la 
función inspectora.
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Artículo 29.  Facultades de inspección.
1. Los inspectores, así como los funcionarios habilitados para el ejercicio de la actividad 

de inspección, tendrán la consideración de autoridad en el ejercicio de la misma y gozarán, 
como tales, de la protección y atribuciones establecidas en la normativa vigente.

2. Para realizar las funciones propias de inspección, los funcionarios inspectores y los 
habilitados podrán requerir la información y documentación que estimen necesaria para 
verificar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de Educación en el Tiempo 
Libre, así como acceder a los locales, instalaciones juveniles, actividades y servicios 
sometidos al régimen establecido por la presente Ley.

3. Los funcionarios que desarrollen una actividad de inspección estarán obligados a 
identificarse en el ejercicio de la misma, mostrando las credenciales acreditativas de su 
condición.

4. En el ejercicio de sus cometidos, los inspectores, así como los funcionarios habilitados 
para realizar tareas de inspección, podrán recabar la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado y de la Policía Local.

5. Los funcionarios que desarrollan actividad de inspección deberán guardar secreto y 
sigilo profesional de los hechos que conozcan en el ejercicio de sus funciones.

6. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo con estricta sujeción a lo dispuesto en 
la presente Ley y en las normas reglamentarias que la desarrollen.

Artículo 30.  Documentación de la inspección.
1. Finalizada la actividad de inspección, el resultado de la misma, así como las medidas 

provisionales adoptadas en su caso y la causa en que se funde, se hará constar 
documentalmente en un acta de inspección. En la misma se constatará tanto la posible 
comisión de alguna infracción legalmente prevista, como la ausencia de las mismas.

2. El acta se sujetará al modelo oficial que se determine reglamentariamente.
3. Los hechos contenidos en las actas de inspección formalizadas legalmente se 

presumirán ciertos, sin perjuicio de las pruebas que puedan aportar los interesados en 
defensa de sus derechos e intereses.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Sección 1.ª De las infracciones

Artículo 31.  Calificación de las infracciones.
Las infracciones son leves, graves o muy graves, atendiendo a su trascendencia por lo 

que respecta a la seguridad de las personas, especialmente de los menores de dieciocho 
años, a las circunstancias del responsable, existencia de intencionalidad, participación y 
beneficio obtenido.

Artículo 32.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que impliquen un mero retraso en el cumplimiento de las 

obligaciones y funciones legalmente establecidas.
b) La omisión de cualquier trámite administrativo obligatorio no comprendido 

expresamente en otra infracción.

Artículo 33.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) El inicio de una actividad sin disponer de un proyecto educativo de tiempo libre, 

debidamente autorizado.
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b) La realización de campamentos, campos de trabajo y acampadas juveniles con 
menores de dieciocho años, sin contar con la autorización prevista en el artículo 16 de esta 
Ley.

c) Dificultar la labor inspectora sin llegar a impedirla.
d) Efectuar modificaciones sustanciales, cuando no se haya comunicado debidamente 

con anterioridad, en:
1.º La ejecución de los proyectos de Educación en el Tiempo Libre respecto al proyecto 

autorizado u ofertado.
2.º Los programas de formación de las Escuelas de Tiempo Libre respecto al proyecto 

autorizado u ofertado.
3.º Las instalaciones sin cumplir las formalidades reglamentarias establecidas.
4.º Las condiciones que sirvieron de base para la concesión de la correspondiente 

autorización o resolución de reconocimiento respecto de cualquiera de los ámbitos objeto de 
la presente Ley, cuando de ellas no se derive riesgo inminente para los participantes.

e) La existencia de deficiencias manifiestas y generalizadas en cualesquiera de los 
ámbitos de Educación en el Tiempo Libre previstos en la presente Ley, constatadas por el 
órgano inspector en expediente administrativo contradictorio instruido al efecto.

Artículo 34.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La negativa u obstaculización que llegue a impedir la labor inspectora.
b) Las infracciones descritas en los párrafos a), b) y d) del artículo anterior, cuando de 

ellas se derive riesgo para la salud o la seguridad de las personas, o cuando afecte a un 
gran número de usuarios.

c) Llevar a cabo o permitir en las actividades de Educación en el Tiempo Libre, en 
Instalaciones de Educación en el Tiempo Libre o durante el desarrollo de acciones 
formativas de Educación en el Tiempo Libre, actividades que promuevan la discriminación, la 
violencia u otros comportamientos contrarios a los valores democráticos.

Sección 2.ª De las sanciones

Artículo 35.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley, serán sancionadas de la siguiente 

manera:
a) Las leves, con amonestación por escrito o multa de hasta trescientos euros.
b) Las graves, con multa de trescientos uno a tres mil euros.
c) Las muy graves, con multa de tres mil uno a veinte mil euros.
Cuando se trate de infracciones de las previstas en el párrafo b) del artículo 34, y 

siempre que se haya producido un efectivo riesgo para la salud o seguridad de las personas, 
la multa no podrá ser inferior a doce mil euros.

2. Podrán imponerse alguna o algunas de las siguientes sanciones accesorias, que se 
acumularán a las sanciones establecidas en el apartado anterior, en el caso de infracciones 
graves o muy graves:

a) Suspensión temporal por un período máximo de un año del funcionamiento de la 
instalación o Escuela de Tiempo Libre en el caso de infracciones graves, y cese definitivo en 
el supuesto de infracciones muy graves. El cese definitivo llevará implícita la revocación de 
la habilitación administrativa correspondiente.

b) Inhabilitación temporal para la realización de acciones reguladas en la presente Ley 
de las personas o entidades responsables de las infracciones, por un período de entre uno y 
dos años en los supuestos de infracciones graves, y de entre dos años y un día hasta cinco 
años en el caso de las infracciones muy graves.

c) Prohibición de obtener subvenciones por un período de entre uno y dos años en los 
supuestos de infracciones graves, y de entre dos años y un día hasta cinco años en el caso 
de las infracciones muy graves.
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3. Para la imposición de las sanciones previstas en el apartado anterior será preciso que 
se acredite en el expediente alguna de las siguientes condiciones:

a) Que se haya ocasionado riesgo para la salud o la seguridad de los usuarios de 
actividades, servicios o instalaciones.

b) Que se haya causado un daño físico o psíquico a los usuarios de las actividades, 
servicios o instalaciones.

c) Que concurra negligencia grave o intencionalidad.
4. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes 

circunstancias:
a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) Los perjuicios ocasionados.
c) El beneficio obtenido.
d) El número de personas afectadas, cuando este hecho no haya sido el único 

determinante para considerar la infracción como muy grave.
e) La reincidencia, por comisión en el término de un año, de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
Para apreciar reincidencia deberá acreditarse la comisión en el término de un año de 

más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución 
firme.

5. Las sanciones firmes impuestas por infracciones muy graves serán publicadas en el 
«Boletín Oficial de Cantabria».

Sección 3.ª Disposiciones comunes

Artículo 36.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas tipificadas en la presente Ley 

las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que participen o incurran en las mismas, 
aun a título de simple inobservancia.

2. Con independencia de la sanción que se imponga, el sujeto responsable estará 
obligado a resarcir los daños y perjuicios causados por la infracción.

Artículo 37.  Concurrencia de infracciones.
Cuando en la tramitación de un expediente sancionador la Administración tenga 

conocimiento de que la conducta puede ser constitutiva de ilícito penal, el órgano 
administrativo dará traslado al Ministerio Fiscal, y el órgano competente para la resolución 
del procedimiento acordará la suspensión del procedimiento sancionador hasta que exista 
resolución judicial firme. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa. Si 
no se estimara la existencia de delito o falta, la Administración podrá continuar el expediente 
sancionador con fundamento en los hechos que la jurisdicción competente haya considerado 
probados.

Artículo 38.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescriben a los seis meses, las graves a los dos años y las 

muy graves a los tres años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año, las impuestas por 

faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.
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CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 39.  Procedimiento.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora se ajustará a lo dispuesto en la legislación de 

procedimiento administrativo y de acuerdo con el procedimiento aplicable en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Iniciado el procedimiento, el órgano competente para resolver el expediente 
sancionador podrá adoptar motivadamente las medidas provisionales necesarias para 
asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, y salvaguardar el interés 
público tutelado por esta Ley. En la resolución que imponga dichas medidas se indicará la 
duración temporal de las mismas, pudiendo adoptarse cualesquiera de las siguientes:

a) Cierre temporal o definitivo de la instalación o establecimiento.
b) Suspensión temporal de las actividades llevadas a cabo por los correspondientes 

establecimientos.
c) Suspensión temporal de la eficacia de las autorizaciones concedidas a las 

instalaciones o establecimientos.
d) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente que fuera necesaria para 

asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.
3. Las medidas previstas en el apartado anterior podrán ser adoptadas en el mismo 

acuerdo de iniciación del procedimiento o durante la instrucción del mismo por el órgano 
competente para resolver.

4. Excepcionalmente, los funcionarios de inspección que, de conformidad con esta Ley, 
tengan reconocida la condición de autoridad, podrán adoptar, antes del acuerdo de iniciación 
del expediente sancionador, cualesquiera de las medidas enumeradas en el apartado 2 
cuando exista riesgo inminente para la salud o seguridad de sus usuarios, medidas que 
deberán ser objeto de ratificación, modificación o levantamiento en el acuerdo de iniciación, 
el cual deberá dictarse dentro de los quince días siguientes a su adopción. Transcurridos 
quince días desde la adopción de las medidas sin que se hayan ratificado o modificado, se 
entenderán en todo caso levantadas, sin perjuicio de que el órgano competente para la 
resolución del expediente sancionador pueda nuevamente acordarlas de forma motivada, 
conforme a lo dispuesto en el mismo apartado 2 de este artículo.

5. Las medidas provisionales deben ser proporcionales al daño que se pretende evitar, 
debiendo mantenerse exclusivamente el tiempo necesario. En todo caso, podrán ser alzadas 
o modificadas durante la tramitación del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, si no 
se confirman los indicios que las motivaron, se subsanan las deficiencias observadas o por 
cualquier otra causa desaparece el peligro que trataba de evitarse.

Las medidas provisionales se extinguirán con la eficacia de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento sancionador.

6. El Director General competente en materia de juventud acordará la iniciación de los 
procedimientos para imposiciones de las sanciones previstas en esta Ley y nombrará al 
Instructor y Secretario del mismo.

Artículo 40.  Resolución de los procedimientos.
Los órganos con competencia para imponer sanciones en esta materia son:
a) El titular de la Dirección General competente en materia de juventud, para las 

infracciones leves.
b) El titular de la Consejería competente en materia de juventud, para las que 

correspondan a infracciones graves.
c) El Gobierno de Cantabria, para las que correspondan a infracciones muy graves.

Disposición adicional primera.  Difusión de la Ley.
Al objeto de procurar el más exacto y general cumplimiento de todas las disposiciones 

contenidas en esta Ley y propiciar la mayor eficacia en las distintas actuaciones que en su 
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aplicación sean llevadas a cabo, las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
asegurarán la máxima difusión y conocimiento de la misma, especialmente entre la juventud, 
las instituciones, los profesionales y las entidades que desarrollen su actividad en los 
ámbitos que la Ley contempla.

Disposición adicional segunda.  Medidas de promoción del cumplimiento de la Ley y plan 
de mejora de instalaciones.

La Consejería competente en materia de juventud arbitrará las medidas de promoción 
adecuadas al cumplimiento por parte de los colectivos afectados de los objetivos de la 
presente Ley, así como establecerá el plan de inversiones adecuado para la mejora de las 
instalaciones y acciones en materia de Educación en el Tiempo Libre.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos sancionadores iniciados.
El régimen sancionador contenido en la presente Ley no será aplicable a aquellas 

infracciones cometidas con anterioridad a su entrada en vigor, salvo que este régimen sea 
más favorable al infractor.

Disposición transitoria segunda.  Aplicabilidad de la normativa anterior.
Hasta que se proceda a la aprobación del desarrollo reglamentario de la presente Ley, 

serán de aplicación las disposiciones autonómicas de carácter general vigentes en las 
materias reguladas en ésta en tanto no la contradigan.

Disposición transitoria tercera.  Plazo para el cumplimiento de la Ley.
Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades públicas o 

privadas tendrán el plazo de tres meses para cumplir con lo establecido en esta Ley y en su 
desarrollo reglamentario.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Actualización de sanciones.
Por decreto del Gobierno de Cantabria se podrá proceder a la actualización de las 

cuantías de las sanciones previstas en esta Ley, teniendo en cuenta la variación 
experimentada por el índice de precios al consumo.

Disposición final segunda.  Creación de mecanismos de inspección.
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante el 

procedimiento legalmente establecido, creará los mecanismos de inspección que prevé la 
presente Ley.

Disposición final tercera.  Autorización y plazo para el desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Gobierno de Cantabria para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para el desarrollo de esta Ley.
2. El Gobierno de Cantabria procederá a aprobar y publicar el desarrollo reglamentario 

de la presente Ley en el plazo de un mes desde su entrada en vigor.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los seis meses desde el día siguiente al de su publicación en 

el «Boletín Oficial de Cantabria».
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§ 22

Ley 1/2013, de 15 de febrero, de Autoridad Docente de la Región de 
Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 41, de 19 de febrero de 2013

«BOE» núm. 61, de 12 de marzo de 2013
Última modificación: 17 de octubre de 2014

Referencia: BOE-A-2013-2682

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley de Autoridad Docente de la Región de Murcia.
Por consiguiente, al amparo del artículo 30. Dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 

del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Las vertiginosas transformaciones de una sociedad cambiante, los nuevos códigos, 

conceptos y principios que cada época genera, así como la falta de los resultados esperados 
en las leyes que han regido la educación en España en las últimas décadas, han dificultado 
el desarrollo de la actividad educativa de los centros en un adecuado ambiente de 
convivencia y respeto. Un ambiente en el que la figura del docente debe ostentar la 
autoridad necesaria y debe recibir el respeto que su función merece.

Ya los artículos 4.2.f y 6.4 de la Ley Orgánica 1/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación, establecen que corresponde a los alumnos y a sus padres la 
obligación de respetar la autoridad del profesor y seguir sus indicaciones, cumpliendo las 
normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo. Corresponde 
asimismo a las administraciones educativas, respecto del profesorado de los centros 
públicos, adoptar las medidas oportunas para garantizar la debida protección y asistencia 
jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad civil en relación con los hechos que se 
deriven de su ejercicio profesional, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La mencionada Ley Orgánica de Educación establece en su artículo 104, apartado 1, 
que las administraciones educativas velarán por que el profesorado reciba el trato, la 
consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea. Además, la citada 
ley orgánica señala en dicho precepto que las administraciones educativas prestarán una 
atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y 
al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la función docente.

El Decreto 115/2005, de 21 de octubre, estableció las normas de convivencia de los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas escolares en la 
Región de Murcia, creando un marco equilibrado encaminado a mejorar la convivencia que 
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garantiza el ejercicio de los derechos de los alumnos y promueve el cumplimiento de sus 
deberes, junto a otros aspectos como la relevancia de adoptar medidas para prevenir 
conflictos, la tipificación de conductas contra la convivencia y la agilización de los 
procedimientos correctores.

Posteriormente, el Decreto 276/2007, de 3 de agosto, reguló el Observatorio para la 
Convivencia Escolar en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como órgano 
colegiado que sirviera de instrumento a la comunidad educativa y a la sociedad para 
conocer, analizar y evaluar la convivencia en los centros docentes.

La presente ley tiene como finalidad potenciar las funciones del docente y reafirmar su 
figura como pilar fundamental del sistema educativo, reconociendo su condición de autoridad 
pública. A su vez, el artículo 6 de este texto establece que los hechos constatados por 
docentes gozarán de la presunción de veracidad y a este respecto quedará garantizada la 
protección establecida por el ordenamiento jurídico.

Los docentes son imprescindibles en la formación de ciudadanos y ciudadanas 
responsables y prestan un servicio esencial que la administración educativa pone a 
disposición de la ciudadanía. La actividad que realizan en el marco del ejercicio del derecho 
a la educación reconocido en la Constitución, constituye una de las materias que afecta a los 
principios básicos de convivencia en una sociedad democrática.

En este sentido, el desarrollo de una sociedad moderna y basada en el conocimiento 
exige de las figuras que representan la autoridad, como garantía de nuestro futuro, no sólo 
establecer unas relaciones basadas en el diálogo para convencer y resolver conflictos que 
surjan entre los diferentes miembros de la comunidad educativa, sino también el 
reconocimiento constante, social e institucional de dichas figuras y al mismo tiempo que se 
reconozcan los distintos papeles que cada uno juega, dentro de un marco básico de respeto 
mutuo.

Se impone la necesidad de un refuerzo institucional y legal de la autoridad del docente 
que estimule al mismo tiempo su reconocimiento social para que repercuta en un clima 
escolar óptimo y proporcione al alumnado los valores de respeto y valoración de la labor 
docente.

En definitiva, se trata de una ley cercana a la realidad social actual que trata de aportar 
soluciones eficaces y abrir nuevos espacios a la protección real del docente en los centros 
educativos, e insta a reconocer, reforzar y prestigiar la figura del maestro y profesor con el 
objetivo prioritario de elevar la calidad y mejora de los resultados del sistema educativo 
actual. Para conseguir este objetivo, la administración educativa impulsará las medidas, 
herramientas e instrumentos necesarios para que el docente pueda desarrollar su trabajo en 
condiciones óptimas.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16 de la Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, tiene 
atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme al apartado 1 del artículo 81 
de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 
30 del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

La ley se estructura en dos títulos, una disposición adicional, una disposición derogatoria 
y una disposición final. En el título I se definen el objeto y finalidad, los principios generales, 
el ámbito de aplicación de la norma y las características de la función docente. En el título II 
se delimitan los términos de la autoridad pública del docente, la presunción de veracidad y la 
asistencia jurídica, así como el deber de colaboración y la responsabilidad del resto de la 
comunidad educativa en relación con los docentes. Las restantes disposiciones se refieren a 
la Inspección educativa, la derogación normativa y la entrada en vigor de la presente ley.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto reconocer, fortalecer y garantizar la autoridad del 

docente y fomentar la consideración y el respeto que le son debidos en el ejercicio de sus 
funciones y responsabilidades, contribuyendo así a la mejora de la calidad del sistema 
educativo y garantizando el derecho a la educación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación en los centros educativos de la Región de Murcia 

que impartan alguna de las enseñanzas correspondientes a los niveles no universitarios 
establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de Educación.

2. Esta aplicación se extenderá tanto a la actividad docente como al resto de actividades 
complementarias o extraescolares que se desarrollan por parte de los centros, así como al 
conjunto de servicios complementarios que se prestan en los mismos.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son:
a) El derecho de todos a la educación recogido en el artículo 27.1 de la Constitución 

española.
b) La educación y la formación de calidad como herramientas esenciales para el 

progreso individual de las personas y el futuro de la sociedad.
c) La institución educativa como pilar para el aprendizaje de los valores de convivencia, 

respeto, tolerancia y pluralismo.
d) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 

enseñanza y como imprescindible en la formación de ciudadanos responsables.
e) El docente como figura fundamental en el proceso de aprendizaje y en el desarrollo 

personal del alumnado, con responsabilidad, autoridad y con la autonomía establecida para 
garantizarlo.

f) El respeto a las normas de convivencia de los centros educativos, con los medios 
adecuados para su cumplimiento como base para el desarrollo de la actividad educativa.

g) El respeto al ejercicio de todos los derechos y cumplimientos de deberes de todos los 
miembros de la comunidad educativa, sin más límites que los establecidos por la ley y por el 
respeto a los derechos individuales y colectivos de los otros.

Artículo 4.  Derechos en el ejercicio de la función docente.
El docente, en el desempeño de sus funciones, tendrá derecho a:
a) Gozar del respeto y consideración hacia su persona por parte del alumnado, los 

padres o representantes legales y demás miembros de la comunidad educativa.
b) Desarrollar su tarea en un clima de orden, disciplina y convivencia que facilite el 

ejercicio de su labor docente, en el que sean respetados sus derechos y los del alumnado.
c) Contar con la colaboración de los padres o representantes legales para el 

cumplimiento de las normas de convivencia y para el reconocimiento de su autoridad.
d) Tomar decisiones rápidas, proporcionadas y eficaces en el marco de las normas de 

convivencia del centro, que le permitan mantener el ambiente adecuado tanto en las 
actividades lectivas como en el resto de actividades complementarias o extraescolares que 
se desarrollan por parte de los centros, así como para investigar los hechos que lo 
perturben.

e) Disfrutar de la adecuada protección jurídica en el desarrollo de sus funciones 
docentes.

f) Obtener apoyo por parte de la Administración educativa, que impulsará actuaciones 
para la dignificación social de la función docente y velará para que el docente reciba el trato, 
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la consideración y el respeto que merece la labor que desempeña. Para ello se impulsarán 
programas y campañas de promoción y dignificación social del profesorado.

TÍTULO II
Protección jurídica del docente

Artículo 5.  Autoridad.
1. Los docentes, así como los directores y demás miembros de los equipos directivos 

tendrán en el ejercicio de las potestades de gobierno, docentes y disciplinarias que tengan 
atribuidas, la condición de autoridad docente.

2. Además, los docentes de centros públicos y privados concertados tendrán, en el 
ejercicio de esas mismas potestades de gobierno, docentes y disciplinarias, la condición de 
autoridad pública, gozando de la protección y asumiendo la responsabilidad atribuida a tal 
condición por el ordenamiento jurídico.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
Los hechos constatados por los docentes, así como por los directores y demás 

miembros de los equipos directivos, en el ejercicio de sus funciones gozarán de presunción 
de veracidad cuando se formalicen por escrito en documento que cuente con los requisitos 
que por la consejería competente en materia de educación sean establecidos 
reglamentariamente, sin perjuicio de las pruebas o informes que, en defensa de los 
respectivos derechos o intereses, puedan ser aportadas. Cuando la aplicación de este 
artículo produzca alguna colisión de derechos, se resolverá atendiendo al orden jerárquico 
de los implicados y a las atribuciones propias de la Inspección de educación.

Artículo 7.  Asistencia jurídica.
1. La Administración educativa, respecto a los docentes de los centros educativos 

públicos, adoptará las medidas oportunas para garantizar su adecuada protección y 
asistencia jurídica en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional 
como consecuencia del ejercicio de sus funciones, ya se realicen dentro o fuera del recinto 
educativo.

A tal efecto, dicho personal docente gozará del derecho a la representación y defensa en 
juicio en los términos establecidos en el artículo 2.2 de la Ley 4/2004, de 22 de octubre, de 
Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en su normativa 
de desarrollo.

2. La responsabilidad civil derivada del ejercicio legítimo de las funciones del profesor, 
prevista en el artículo 105.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, quedará cubierta 
por una póliza de responsabilidad civil, defensa jurídica y asistencia extrajudicial para el 
personal docente que preste sus servicios en la consejería competente en materia de 
educación.

Artículo 8.  Deber de colaboración.
De acuerdo con la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, los centros educativos podrán recabar de los padres y madres o 
representantes legales, o en su caso de las instituciones públicas competentes, la 
colaboración necesaria para la aplicación de las normas que garanticen la convivencia en los 
centros educativos en relación con la información sobre las circunstancias personales, 
familiares o sociales que concurran en el alumnado, garantizando su confidencialidad, 
proporcionalidad, seguridad y deber de sigilo.

Artículo 9.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. El alumnado que, de forma individual o colectiva, cause, de forma intencionada o por 

negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos o cualquier otro material del centro 
educativo, así como a los bienes de los miembros de la comunidad educativa, quedará 
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obligado a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación o 
restablecimiento. Asimismo, deberá restituir los bienes sustraídos o reparar económicamente 
el valor de éstos.

2. En los casos de agresión física o moral a docentes causada por el alumnado, se 
deberá reparar el daño moral causado mediante la petición de excusas y el reconocimiento 
de la responsabilidad de los actos, sin perjuicio de la responsabilidad civil en que haya 
podido incurrir. La petición de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad de los actos 
por parte del agresor o su inexistencia serán consideradas como circunstancias atenuantes o 
agravantes, actuando en todo caso como un elemento de modulación de la responsabilidad 
disciplinaria del agresor.

La concreción de las medidas educativas correctoras o disciplinarias, en consonancia 
con lo que establezca el Reglamento de régimen interno del centro, se efectuará por 
resolución de la dirección del centro público y por la titularidad del centro en el caso de 
centros privados, teniendo en cuenta las circunstancias personales, familiares y sociales, la 
edad del alumno y la naturaleza de los hechos.

En el supuesto de agresiones calificadas como leves, tras la petición de excusas por 
parte del agresor y su aceptación por el ofendido, podrá arbitrarse por los reglamentos de 
régimen interno de los centros una conciliación entre las partes, siguiendo el modelo 
contemplado por el artículo 19 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores.

3. Lo expuesto en los dos puntos anteriores no excluye la responsabilidad civil o 
patrimonial, en los términos previstos por la legislación vigente, de quienes ejerzan la patria 
potestad o la tutela de los menores de edad, así como los titulares de un centro de 
enseñanza no superior, respecto de los daños causados por sus alumnos menores de edad 
durante el tiempo en que se hallen bajo el control o vigilancia del profesorado del centro 
desarrollando actividades escolares, extraescolares o complementarias.

4. La dirección del centro educativo público o el titular del centro privado comunicará, 
simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a la consejería competente en materia de educación, 
cualquier hecho que pudiera ser constitutivo de delito o falta, según las leyes penales 
vigentes, sin perjuicio de que se adopten las medidas cautelares oportunas recogidas en el 
reglamento de régimen interno del centro.

Artículo 10.  Normas de convivencia.
Por vía reglamentaria se procederá a modificar el Decreto 115/2005, de 21 de octubre, 

por el que se establecen las normas de convivencia en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos que imparten enseñanzas escolares, a fin de que los centros docentes 
adapten sus normas de convivencia a lo establecido en esta ley.

Disposición adicional única.  Inspección educativa.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 153 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, los inspectores que ejerzan la inspección educativa tendrán, en el 
desarrollo de sus funciones, la consideración de autoridad pública. Asimismo gozarán de 
presunción de veracidad en el ejercicio de su actividad.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.
En lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley, se mantiene vigente el Decreto 

115/2005, de 21 de octubre, por el que se establecen las normas de convivencia en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas escolares.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Región de Murcia».
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§ 23

Ley 1/1995, de 20 de enero, de formación de las personas adultas

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 2439, de 31 de enero de 1995

«BOE» núm. 47, de 24 de febrero de 1995
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1995-4814

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes Valencianas han 
aprobado, y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La sociedad actual se caracteriza por las reestructuraciones y las reformas a nivel 

socioeconómico y educativo. El dominio del cambio acelerado de los conocimientos y de los 
procesos culturales y productivos requieren una formación más prolongada, más versátil, 
capaz de adaptarse a las nuevas situaciones mediante un proceso de educación 
permanente, capaz de responder a las necesidades específicas de cada ciudadano con el 
objeto de poder alcanzar el máximo desarrollo posible.

La formación de personas adultas como una plataforma para la búsqueda de soluciones 
para el desarrollo socieconómico y cultural de la sociedad tiene una importancia clara y 
demostrable. Es incuestionable el papel transformador que se da a la educación en la teoría 
de desarrollo social. En este sentido existe una especie de determinismo educativo como 
uno de los condicionantes de mayor peso para eliminar los desequilibrios y las 
desigualdades sociales.

La extensión del derecho a la educación y su ejercicio por un número mayor de 
valencianos y valencianas en condiciones crecientes de calidad son los mejores 
instrumentos para luchar contra la desigualdad. Procede desarrollar una política para la 
formación de las personas adultas conectada con el principio de educación permanente, en 
el marco de los principios establecidos en la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

En este sentido, la educación de personas adultas tiene una acción recíproca que ha de 
desplegarse en la sociedad, además de ser receptora de las necesidades socioculturales y 
darles respuesta, ha de ser potenciadora y despertadora de nuevos proyectos de 
participación y dinamización que están latentes en la colectividad.

La formación de personas adultas es también un elemento decisivo en las políticas 
sociales orientadas a promover la autonomía personal para alcanzar la integración y la 
cohesión social, y constituyen un pilar básico de las políticas laborales en la medida en que 
se proponen la creación de ocupación.

La complejidad de la materia de la formación de personas adultas, estrechamente 
relacionada con la evolución social, hace imprescindible la colaboración entre las 
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instituciones públicas y también las entidades sociales que han asumido responsabilidades 
en la formación de las personas adultas.

1. Objetivos.–En atención a los motivos expuestos, los objetivos de esta ley están 
ampliamente desarrollados en el título preliminar. Esencialmente son los siguientes:

Regular la formación de personas adultas en la Comunidad Valenciana y establecer los 
mecanismos e instrumentos para su estructuración, desarrollo, coordinación y evaluación.

Afianzar el derecho de todas las personas a la educación garantizando la adquisición y 
actualización de la educación básica y promoviendo el acceso a los diferentes niveles del 
sistema educativo, dando atención preferente a los sectores sociales más desfavorecidos.

Los objetivos que constan en el artículo 3, apartado 2, de la ley.
2. Antecedentes.–La educación de personas adultas en la Comunidad Valenciana ha 

sido estructurada y organizada por el Decreto 7/1985, de 28 de enero, del Gobierno 
Valenciano, por el que se creó el Programa para la Animación y Promoción de la Educación 
Permanente de Adultos, que ha servido, hasta ahora, para cumplir y desarrollar los objetivos 
previstos para la educación de personas adultas.

Desde el año 1985 en que se creó este programa se ha venido desarrollado una política 
de consolidación de la educación de personas adultas, a través de distintas disposiciones 
legales que hacen referencia a temas relativos a: Creación de centros públicos de Educación 
Permanente de Adultos en la Comunidad Valenciana (Decreto 39/1990, de 26 de febrero, del 
Gobierno Valenciano), provisión de puestos de trabajo en centros de EPA (Decreto 83/1990, 
de 28 de mayo, del Gobierno Valenciano), reglamento de los órganos de gobierno de los 
centros públicos de EPA de la Comunidad Valenciana (Decreto 89/1991, de 29 de mayo, del 
Gobierno Valenciano), organización técnico-pedagógica, educación a distancia de personas 
adultas, autorización de enseñanzas, etc.

La experiencia de funcionamiento de este programa y el compromiso de la Generalidad 
Valenciana en el impulso de la formación de personas adultas aconseja la potenciación de 
este sector formativo mediante esta ley a la que se ha dotado de la suficiente flexibilidad 
para poder asimilar los continuos procesos de cambio de la educación de personas adultas.

Esta creciente relevancia de la formación de personas adultas ha sido recogida por la 
Ley de Ordenación General del Sistema Educativo al establecer que el sistema educativo 
tendrá como principio básico la educación permanente y, además, al dedicarle el título III 
donde se establecen los objetivos y las directrices generales de la educación de personas 
adultas que esta ley articula y desarrolla.

Respecto a las actuaciones que contempla la Ley de Ordenación General del Sistema 
Educativo referidas a la colaboración entre las administraciones educativas y otras 
administraciones públicas con competencias en la formación de personas adultas, y en 
especial, con la administración laboral, procede establecer un marco legal que desarrolle la 
colaboración y coordinación interinstitucional para garantizar que las personas adultas 
puedan adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su 
desarrollo personal y profesional, aplicando criterios de especialidad a las ofertas educativas 
en función de las características de aprendizaje de la adultez, atendiendo preferentemente a 
aquellos grupos o sectores sociales con carencias y necesidades de formación básica o con 
dificultades para su inserción laboral.

De acuerdo con estos planteamientos es necesario una ley que consolide y desarrolle la 
formación de personas adultas, según el principio de la educación permanente y los 
principios establecidos en el título III de la Ley de Ordenación General del Sistema 
Educativo, que facilite la necesaria coordinación entre la administración educativa y otras 
administraciones y entidades públicas y privadas con el fin de desarrollar y potenciar la 
diversidad de actuaciones que requiere la formación de personas adultas.

3. Competencias de la Generalidad Valenciana:
El artículo 35 de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, del Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad Valenciana, establece que «es de competencia plena de la Generalidad 
Valenciana la regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, en el ámbito de sus competencias, ...».
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Real Decreto 2093/1983, de 28 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Valenciana en materia de educación.

Título tercero «De la educación de personas adultas» de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Asimismo la disposición final primera, apartado 2 de la Ley de Ordenación General del 
Sistema Educativo, establece: «Las comunidades autónomas que tengan reconocida 
competencia para ello en sus respectivos estatutos de autonomía o, en su caso, en las 
correspondientes leyes orgánicas de transferencias, de competencias podrán desarrollar la 
presente ley ...» y segunda: «Todas las referencias contenidas en la presente ley a las 
comunidades autónomas o a las administraciones educativas se entenderán referidas a 
aquellas que se encuentren en el pleno ejercicio de sus competencias educativas».

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta Ley es la regulación de la formación de personas adultas en la 

Comunidad Valenciana, así como el establecimiento de mecanismos e instrumentos para su 
estructuración, desarrollo, coordinación y evaluación.

Artículo 2.  Definición.
A los efectos de esta Ley se entiende como formación de personas adultas el conjunto 

de actuaciones que tienen como finalidad ofrecer a los ciudadanos y ciudadanas de la 
Comunidad Valenciana, sin distinción alguna, que han superado la edad de escolaridad 
obligatoria, el acceso a los bienes culturales formativos y a los niveles educativos que les 
permita mejorar sus condiciones de inserción y promoción laboral y su capacidad para juzgar 
críticamente y participar activamente en la realidad cultural, social y económica.

Artículo 3.  Finalidad y objetivos.
1. Para afianzar el derecho de todas las personas a la educación, la formación de las 

personas adultas garantizará la adquisición y actualización de su educación básica, 
promoverá el acceso a los diferentes niveles del sistema educativo, estimulará su 
participación en el diseño del propio proceso formativo y dará atención preferente a los 
sectores sociales más desfavorecidos.

2. Para la consecución de la mencionada finalidad se establecen los objetivos siguientes:
a) Estimular y sensibilizar a la opinión pública con respecto al sentido y a la necesidad de 

la alfabetización y de la educación permanente, incrementando el interés de las personas 
adultas por el disfrute de los bienes culturales y educativos.

b) Establecer un sistema público de recursos que garantice la oportunidad de acceder y 
participar en los diferentes niveles, grados y modalidades de la enseñanza mediante 
currículos y ofertas formativas específicas, adaptadas a las características, condiciones y 
necesidades de la población adulta.

c) Promover el conocimiento y el uso del valenciano como vehículo de comunicación, 
conocimiento y recreación, así como de los rasgos históricos y culturales que nos 
caracterizan.

d) Extender de manera efectiva el derecho a la educación de todas las personas adultas 
de la Comunidad Valenciana, dando prioridad a las actuaciones dirigidas a los colectivos 
más desfavorecidos que no disponen de los niveles de formación básica.

e) Mejorar las posibilidades de inserción y de participación en la vida social, económica, 
política y cultural, incrementando la capacidad de intervención activa en la sociedad y 
contribuyendo a la superación de las desigualdades sociales.

f) Promover y estimular el compromiso de las instituciones en el desarrollo de 
actuaciones relacionadas con la educación de personas adultas.
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g) Consolidar, coordinar y potenciar las diferentes actuaciones públicas y privadas que 
desarrollen la formación de personas adultas.

3. Para la consecución de la finalidad y los objetivos expresados se tendrá que:
a) Dar apoyo al desarrollo de las capacidades intelectuales y de las actitudes que 

permiten a las personas adultas la interpretación y la participación, mediante los diferentes 
canales establecidos, en la transformación de su realidad social, económica y cultural, con el 
fin de hacerlas más justas, libres y creadoras.

b) Impregnar las acciones sobre el entorno y la formación de valores éticos y sociales –
capacidad crítica, tolerancia, respecto a la diversidad y solidaridad–, elementos todos ellos 
fundamentales en la estructura democrática.

c) Combatir la discriminación de todo tipo mediante el análisis, la reflexión crítica y las 
acciones particulares sobre las actitudes sexistas, prejuicios y estereotipos dominantes y 
contribuir de esta manera a que las personas puedan describirse, relacionarse y valorarse 
positivamente fomentando la autoestima y la dignidad.

d) Posibilitar la investigación y el análisis de las acciones de formación de personas 
adultas, del mismo modo que las acciones formativas dirigidas a los agentes que participen 
en ella. En este contexto se elaborarán proyectos sobre innovaciones curriculares, 
metodológicas, tecnológicas, didácticas y de dinamización cultural.

TÍTULO I
De la ordenación y pogramación de la formación de personas adultas

Artículo 4.  Actuaciones por áreas.
La formación de personas adultas dará respuesta a las finalidades y a los objetivos 

expresados en el artículo anterior, mediante actuaciones incluidas en las siguientes áreas:
a) Formación orientada a garantizar a todas las personas adultas una educación básica y 

facilitar el acceso a los distintos niveles del sistema educativo.
b) Formación orientada al ejercicio de los derechos y de las responsabilidades 

ciudadanas, así como a la participación social.
c) Formación orientada al desarrollo personal y a la participación en la vida cultural.
d) Formación ocupacional, orientada al desarrollo profesional que facilite la inserción, la 

actualización y la promoción laboral.
e) Formación social orientada a la inserción, al desarrollo comunitario, a la cohesión 

social y a la atención de personas adultas con necesidades especiales.

Artículo 5.  Programas formativos.
1. Las actuaciones en las diferentes áreas de la formación de las personas se 

desarrollarán mediante programas específicos, que podrán realizarse en diferentes 
modalidades de enseñanza presencial y a distancia, formal e informal, institucional y 
comunitaria, de acuerdo con las características de los programas de ámbito territorial, de las 
necesidades y de las opciones de los participantes.

2. La formación de personas adultas se articulará mediante los programas formativos 
siguientes:

a) Programas de alfabetización y programas para adquirir y actualizar la formación 
básica.

b) Programas que faciliten a las personas adultas la participación y la obtención de 
titulaciones que posibiliten el acceso al mundo del trabajo y a los diferentes niveles 
educativos, mediante modalidades, organizaciones y metodologías adaptadas a las 
características del aprendizaje de las personas adultas.

c) Programas para promover el conocimiento de la realidad valenciana en todos sus 
aspectos y, de manera específica, en todo aquello que se relaciona con la lengua y la 
cultura.
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d) Programas para la preparación del ingreso de las personas adultas a la universidad, 
mediante la superación de una prueba específica.

e) Programas que promueven el desarrollo de la igualdad de oportunidades, la 
superación de todo tipo de discriminaciones, la participación sociocultural y laboral y la 
formación medioambiental.

f) Programas de formación ocupacional que, respondiendo a los objetivos y a las 
finalidades de esta Ley, favorezcan la orientación, la promoción y la inserción laboral, y el 
desarrollo de iniciativas formativas que fomenten el empleo.

g) Programas de iniciación al trabajo, de actualización y reconversión de las profesiones.
h) Programas sociales de integración de inmigrantes y de minorías étnicas que 

desarrollen la cohesión social, así como programas sociales dirigidos a personas con 
dificultades subjetivas de contratación.

i) Programas que favorezcan la integración en la sociedad de las personas con 
minusvalías físicas y síquicas, su posibilidad de formación y su desarrollo profesional que 
promueva el acceso al mundo del trabajo.

j) Programas que orienten y preparen para vivir el tiempo de ocio de una forma creativa.
k) Otros programas que contribuyan a la consecución de los objetivos señalados en el 

artículo 3 de esta Ley.

Artículo 6.  Competencias.
1. Las Administraciones Públicas competentes en cada caso regularán la ordenación, 

organización y evaluación de los correspondientes programas formativos.
2. Corresponde a la Administración educativa la ordenación, inspección y evaluación de 

las ofertas educativas dirigidas a personas adultas que conduzcan a la obtención de 
titulaciones académicas oficiales.

3. Las Administraciones locales podrán elaborar planes locales de formación de las 
personas adultas, en los cuales se expresen las necesidades y/o demandas existentes y 
futuras y las iniciativas para resolverlas.

TÍTULO II
De la coordinación, organización y gestión

CAPÍTULO I
De la coordinación general

Artículo 7.  Comisión interdepartamental.
1. Para la coordinación de las acciones de aplicación de esta Ley el Gobierno valenciano 

creará la Comisión interdepartamental de la formación de personas adultas.
2. Esta Comisión estará integrada, en todo caso, por el Consejero/a de Educación y 

Ciencia, por el Consejero/a de Trabajo y Asuntos Sociales y por otro Consejero/a designado 
por el Presidente de la Generalidad. Estos Consejeros podrán delegar sus funciones en la 
Comisión, en el Secretario general o en un Director general de la Consejería 
correspondiente.

Artículo 8.  Competencias de la Comisión interdepartamental.
La Comisión interdepartamental de la formación de las personas adultas tendrá las 

competencias siguientes:
a) Elaborar el Plan General de Actuaciones para la formación de Personas Adultas en la 

Comunidad Valenciana, que incluirá los criterios de priorización, organización y coordinación 
de las actuaciones.

b) Promover y supervisar el cumplimiento de los Convenios de colaboración entre la 
Generalidad Valenciana y las entidades públicas y privadas que realicen actividades de 
formación de personas adultas.
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c) Coordinar los recursos presupuestarios que las Administraciones Públicas destinen a 
la formación de las personas adultas y supervisión de la ejecución de éstos, sin perjuicio, 
dado el caso, del respeto a la autonomía financiera de las Administraciones Públicas 
competentes.

Artículo 9.  Competencias administrativas.
Las Consejerías que tenga competencias administrativas respecto a los programas 

formativos previstos en el artículo 5 de esta Ley, determinarán la unidad administrativa 
encargada de la gestión y del seguimiento de los programas.

Artículo 10.  Órgano directivo.
En la Consejería que tenga competencias en materia de educación se creará un órgano 

directivo al que serán atribuidas las competencias de desarrollar, gestionar, coordinar y hacer 
el seguimiento de los programas formativos vinculados al sistema educativo que figuran en 
el artículo 5 de esta Ley, y las actuaciones que se deriven de su implantación y desarrollo.

CAPÍTULO II
De los centros

Artículo 11.  Enseñanza presencial y a distancia.
Los programas para la formación de las personas adultas previstos en el artículo 5 de 

esta Ley se podrán impartir mediante las modalidades de enseñanza presencial y a distancia 
en centros públicos o privados que estén autorizados.

Artículo 12.  Clases de centros.
1. Son centros específicos de formación de personas adultas aquellos que se creen o 

autoricen con dicho carácter por estar exclusiva o prioritariamente destinados al desarrollo 
de los programas formativos previstos en el artículo 5 de esta Ley.

2. Son centros públicos específicos de formación de personas adultas los de titularidad 
de la Generalidad Valenciana, de las entidades locales y demás entidades públicas. Estos 
centros deberán estar abiertos al entorno y disponibles para las actividades de animación 
sociocultural de la Comunidad.

3. Son centros privados específicos de formación de personas adultas los de titularidad 
de personas físicas o jurídicas privadas.

4. Los centros privados cuyo titular sea una asociación sin ánimo de lucro se 
denominarán centros de iniciativa social y gozarán del tratamiento específico establecido por 
esta Ley y por las disposiciones que la desarrollen.

Artículo 13.  Programas educativos y centros.
1. Los programas de alfabetización y los destinados a adquirir y actualizar la formación 

básica, hasta la obtención del título de graduados en Educación Secundaria, se impartirán 
en centros específicos de formación de personas adultas.

2. Los estudios de Bachillerato y los de Formación Profesional específica se podrán 
cursar en centros docentes ordinarios, en los que se podrá establecer una oferta específica y 
una organización adecuada a las necesidades de la formación de personas adultas. 
Excepcionalmente se podrán impartir en centros específicos de formación de personas 
adultas que reúnan condiciones adecuadas.

3. Los otros programas de formación de las personas adultas se impartirán en centros 
específicos. Excepcionalmente, y en las condiciones que establezcan las disposiciones de 
desarrollo de esta Ley, se podrán impartir en otros centros.

Artículo 14.  Organización y funcionamiento de centros.
A propuesta de la Comisión interdepartamental, y con el informe previo del Consejo de 

Formación de Personas Adultas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8 y 25.b) de 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 23  Ley de formación de las personas adultas

– 712 –



esta Ley, el Gobierno valenciano aprobará la planificación de la red de centros específicos 
de formación de personas adultas y regulará la organización, el funcionamiento, la 
coordinación y la evaluación de estos centros y los requisitos generales para la autorización 
de centros privados de formación de personas adultas.

Artículo 15.  Creación y supresión de centros.
1. La creación y supresión de centros públicos específicos de formación de personas 

adultas de titularidad de la Generalidad Valenciana se realizará por Decreto del Gobierno 
valenciano.

2. La creación de centros públicos específicos de titularidad de las entidades locales o de 
otras entidades públicas se hará mediante Convenio entre esas entidades y la Generalidad 
Valenciana, a propuesta de la Consejería competente y con el informe previo de la Comisión 
interdepartamental establecida en el artículo 7 de esta Ley.

Artículo 16.  Centros privados.
La apertura y el funcionamiento de centros privados de formación de personas adultas 

requerirá la autorización administrativa de la Consejería competente. Cada Consejería con 
competencias en materia de formación de personas adultas regulará los requisitos y los 
procedimientos para conceder su autorización, de acuerdo con los programas que se 
proponen impartir y con el carácter privado o de iniciativa social de los centros cuya 
autorización se solicita.

Artículo 17.  Registro.
Sin perjuicio de los registros que se regulen para cada tipo de centro de formación de 

personas adultas, la Administración educativa competente mantendrá, a efectos de 
publicidad, un registro de los centros privados autorizados para impartir cualquiera de los 
programas formativos establecidos en el artículo 5.

CAPÍTULO III
Del personal

Artículo 18.  Personal docente.
1. El personal docente que imparta a los adultos las enseñanzas comprendidas en la Ley 

Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, para la 
obtención de un título académico o profesional, deberá contar con la titulación establecida 
con carácter general para impartir las enseñanzas mencionadas.

2. El personal que imparta otros programas formativos deberá cumplir los requisitos de 
capacidad adecuados a su función, que se determinarán reglamentariamente.

3. Cada centro o conjunto de centros contará con equipos multiprofesionales de 
composición adecuada para cooperar, con la finalidad de que sean atendidas correctamente 
la orientación y la promoción de la formación integral de las personas adultas a fin de 
potenciar su desarrollo personal y la participación sociocultural.

Artículo 19.  Puestos de trabajo.
Los centros de formación de personas adultas de titularidad de la Generalidad 

Valenciana contarán con el personal que se determine en la relación correspondiente de 
puestos de trabajo.

Artículo 20.  Personal colaborador.
En los centros de formación de personas adultas podrá colaborar personal dependiente 

de una entidad diferente a la titular del centro, que cooperará en la impartición de programas 
formativos específicos.
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Artículo 21.  Formación del profesorado.
La Administración educativa garantizará al profesorado dedicado a la formación de 

personas adultas:
a) La preparación didáctica adecuada para atender a las necesidades de las personas 

adultas.
b) El asesoramiento adecuado para el mejor desarrollo de sus funciones.
c) El acceso a los resultados de investigaciones y a la documentación que sean de 

interés para la formación de personas adultas.

TÍTULO III
De la participación

CAPÍTULO I
De los participantes

Artículo 22.  Participantes.
1. Podrán participar en los programas de formación de personas adultas:
a) Si se trata de programas destinados a adquirir la formación básica, las personas que 

hayan superado la edad máxima de permanencia en los centros ordinarios para cursar la 
educación básica obligatoria fijada en el sistema educativo.

b) Si se trata de programas dirigidos a alcanzar otros niveles y grados del sistema 
educativo, las personas que tengan la edad mínima que se determine reglamentariamente.

c) Para el resto de programas formativos, las personas que hayan cumplido los dieciocho 
años.

2. Se facilitará especialmente el acceso a los programas formativos a las personas con 
carencias o necesidades de formación básica o con dificultades para su inserción laboral, así 
como a aquellas que estén sujetas a procesos de reconversión de puestos de trabajo.

Artículo 23.  Participación.
1. Las personas que se incorporen a los programas de formación de personas adultas 

contarán con canales de participación en la organización, el funcionamiento y la valoración 
de los centros mediante los mecanismos adecuados.

2. En los centros de formación de personas adultas se facilitará la promoción del 
asociacionismo de los participantes, mediante las medidas adecuadas.

3. Las federaciones de asociaciones de participantes tendrán representantes en el 
Consejo de la Formación de Personas Adultas.

4. Se potenciará la financiación de las federaciones y asociaciones de participantes y se 
establecerán los mecanismos adecuados que favorezcan sus actuaciones y su 
funcionamiento.

CAPÍTULO II
Del Consejo de la Formación de Personas Adultas

Artículo 24.  El Consejo de la Formación de Personas Adultas.
1. El Consejo de la Formación de Personas Adultas en la Comunidad Valenciana es el 

órgano de participación y asesoramiento de las distintas instituciones que intervienen en la 
formación de las personas adultas, sin perjuicio de las competencias que correspondan al 
Consejo Escolar Valenciano y al Consejo Valenciano de la Formación Profesional.

2. El Consejo de la Formación de Personas Adultas estará presidido por el Consejero/a 
de Educación y Ciencia, e integrado por los siguientes miembros:
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Un Director/a general de la Consejería competente en materia de educación a cuyo 
cargo esté la formación de personas adultas, que actuará como Vicepresidente.

Cuatro representantes de la Generalidad Valenciana con rango al menos de Director/a 
general, uno de ellos de la Consejería competente en materia de educación, otro de la 
Consejería competente en materia de trabajo y todos ellos relacionados directamente con la 
formación de personas adultas, nombrados por el Gobierno Valenciano.

Tres representantes de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.
Tres representantes de la Federación Valenciana de Asociaciones de Alumnos de EPA.
Un representante del profesorado propuesto por cada uno de los tres sindicatos de la 

enseñanza más representativos.
Un representante de cada universidad pública de la Comunidad Valenciana, designado 

por el Rector/a correspondiente.
Dos representantes de cada una de las organizaciones sindicales de los trabajadores 

más representativos en la Comunidad Valenciana.
Dos representantes de las asociaciones de empresarios más representativas en la 

Comunidad Valenciana y un representante de las asociaciones de empresarios de 
enseñanza privada.

Dos personas de reconocido prestigio dentro del ámbito de la formación de personas 
adultas, designadas por el Presidente del Consejo de la Formación de Personas Adultas.

Un representante elegido por el Pleno del Consejo Escolar Valenciano.
Una representante de la Dirección General del Instituto Valenciano de la Mujer designado 

por el/la Consejero/a de Cultura.
Actuará como Secretario del Consejo de la Formación de Personas Adultas un 

funcionario de la Generalidad Valenciana, nombrado por el Consejero de Educación y 
Ciencia.

3. El Consejo de la Formación de Personas Adultas podrá funcionar en pleno o mediante 
comisiones de trabajo con el fin de hacer más operativo su funcionamiento.

4. El Consejo de la Formación de Personas Adultas se reunirá cada seis meses o tantas 
veces como reglamentariamente se convoque.

5. En el ámbito de competencia de las direcciones territoriales, se crearán consejos para 
el desarrollo, el seguimiento y evaluación de la formación de personas adultas, presididas 
por el Director/a territorial de la administración autonómica, designado por el Presidente/a del 
Consejo de la Formación de Personas Adultas. Estos consejos tendrán que velar porque la 
oferta educativa para personas adultas se ajuste a las necesidades y características de su 
ámbito territorial. A este efecto se podrán constituir consejos de ámbito territorial inferior: 
Local, comarcal, mancomunal... con las funciones y composición que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 25.  Funciones del Consejo.
El Consejo de Formación de Personas Adultas tendrá las siguientes funciones:
a) Conocer el plan general de actuaciones para la formación de personas adultas a que 

se refiere el artículo 8, apartado a) de esta Ley, y dictaminar las actuaciones previstas en el 
mismo, que sean de la competencia de la administración educativa.

b) Emitir informe previo a la aprobación por el Gobierno Valenciano sobre la planificación 
y las disposiciones nombradas en el artículo 14 de esta Ley.

c) Elevar a los órganos competentes en materia de educación de personas adultas los 
informes que estime pertinentes sobre esta materia, acompañados, si procede, de 
propuestas relativas al establecimiento y fomento de medidas, iniciativas y actuaciones para 
el desarrollo de la formación de personas adultas.

d) Realizar y fomentar estudios sobre la situación y las necesidades formativas de las 
personas adultas.

e) Cualesquiera otras que le sean asignadas en las disposiciones de desarrollo de esta 
Ley.
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TÍTULO IV
De la financiación

Artículo 26.  Financiación.
La financiación de la formación de las personas adultas se realizará mediante:
a) Los créditos consignados en la Ley de Presupuestos de la Generalidad Valenciana.
b) Los créditos consignados en los presupuestos de las entidades públicas que tengan a 

su cargo programas de formación de personas adultas.
c) Los fondos de procedencia estatal, comunitaria o de organismos internacionales 

destinados a la formación de personas adultas.
d) Los fondos de procedencia privada que aporten con destino a la formación de 

personas adultas.

Artículo 27.  Convenio general multilateral.
La Generalidad Valenciana contribuirá al mantenimiento de los gastos del personal que 

contraten las corporaciones locales y las entidades titulares de centros de iniciativa social, 
para atender los previstos en el artículo 5 de esta ley, en los términos y en la cuantía que se 
determinen en un convenio general multilateral, que será propuesto por la comisión 
interdepartamental establecida en el artículo 7 de esta Ley.

Artículo 28.  Subvenciones.
La Generalidad Valenciana contribuirá a mantener el resto de los gastos originados por la 

realización de los programas previstos en el artículo 5 de esta Ley y que están a cargo de 
entidades públicas y privadas titulares de centros de iniciativa social, mediante los créditos 
que sean consignados en la ley de presupuestos con esta finalidad. Al efecto de la 
concesión de las subvenciones se realizarán anualmente las correspondientes convocatorias 
públicas.

Disposición transitoria primera.  Creación y autorización de centros.
Hasta el momento que se produzca el desarrollo legislativo de esta Ley en lo referente a 

la creación y autorización de centros de educación de personas adultas, las propuestas que 
realizaban los Consejos de Animación y Promoción de la Educación Permanente de Adultos 
en los servicios territoriales de educación, serán realizadas por la Dirección Territorial 
correspondiente.

Disposición transitoria segunda.  Autorización de nuevos programas.
La red de programas de educación de personas adultas dependientes de las 

corporaciones locales y de otras entidades, que en el momento de la publicación de esta Ley 
cuenten con la autorización correspondiente de enseñanzas para impartir los programas 
educativos vigentes, mantendrán la actual autorización hasta la extinción del título de 
Graduado Escolar. Cuando corresponda, podrán solicitar a la Consejería competente en 
cada caso, mediante los mecanismos que se establezcan, la autorización para impartir los 
programas formativos que constan en el artículo 5.

Disposición transitoria tercera.  Profesorado de la Diputación Provincial de Valencia.
1. Los profesores de la Diputación Provincial de Valencia que, en el momento de la 

entrada en vigor de esta Ley, impartan enseñanzas de educación permanente de adultos en 
centros públicos y hayan accedido a sus puestos de trabajo por los procedimientos 
legalmente establecidos podrán solicitar, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, su integración en la administración de la Generalidad Valenciana, sin 
alteración del régimen jurídico de su relación de empleo y mantenimiento el destino en el 
centro en el que ejercen sus funciones.

2. Una comisión paritaria de ambas administraciones determinará el coste del personal 
que solicite la integración y propondrá el régimen de su financiación.
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3. Este personal tendrá derecho preferente a ocupar las vacantes que se produzcan en 
los puestos de trabajo que se creen para la integración del mismo.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados el Decreto 7/1985, de 28 de enero, del Gobierno Valenciano, por el 

que se crea el Programa para la Animación y Promoción de la Educación Permanente de 
Adultos en la Comunidad Valenciana, la Orden de 30 de mayo de 1985, de la Consejería de 
Cultura, Educación y Ciencia que desarrolla el decreto citado anteriormente y todas las 
disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en esta Ley.

Disposición final primera.  Autorización.
Sin perjuicio de las autorizaciones específicas contenidas en esta Ley, se autoriza al 

Gobierno Valenciano y a las Consejerías competentes, para dictar las normas adecuadas 
para la ejecución, aplicación y desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Generalidad Valenciana».
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§ 24

Ley 15/2010, de 3 de diciembre, de Autoridad del Profesorado

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6414, de 10 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 316, de 29 de diciembre de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-20015

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, en el artículo 53, dispone que es 

competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y administración de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que 
disponen el artículo 27 de la Constitución Española y las Leyes Orgánicas que, de acuerdo 
con el apartado 1 del artículo 81 de aquélla, lo desarrollan, de las competencias que atribuye 
al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española y de la 
alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 104, 
apartado 1, que las administraciones educativas velarán «por que el profesorado reciba el 
trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea». Además, 
la citada ley orgánica señala en dicho precepto que las administraciones educativas 
prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el profesorado 
realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la 
función docente.

El Decreto 233/2004, de 22 de octubre, del Consell, creó el Observatorio para la 
Convivencia Escolar en los Centros de la Comunitat Valenciana, y le atribuye como órgano 
consultivo las funciones, entre otras, de prevención, conocimiento y análisis de los 
problemas de convivencia en los centros docentes y de contribución a la mejora del clima 
escolar.

El Consell, con el objetivo principal de fomentar una convivencia adecuada en los 
centros docentes no universitarios de la Comunitat Valenciana y agilizar, en caso de 
conflicto, la aplicación de medidas correctoras, aprobó el Decreto 39/2008, de 4 de abril, 
sobre la convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos 
públicos y sobre los derechos y deberes del alumnado, padres, madres, tutores o tutoras, 
profesorado y personal de administración y servicios.

Así mismo, la presente ley tiene como finalidad potenciar la función docente y reafirmar 
la figura del profesorado como pilar fundamental del sistema educativo, reconociendo su 
condición de autoridad pública, lo que implica que los hechos constatados por los profesores 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

– 718 –



gozarán de la presunción de veracidad y a este respecto quedará garantizada la protección 
establecida por el ordenamiento jurídico.

Los profesores prestan un servicio esencial que la administración educativa pone a 
disposición de los ciudadanos. La actividad que realizan, en el marco del ejercicio del 
derecho a la educación reconocido en la Constitución, constituye una de las materias que 
afecta a los principios básicos de convivencia en una sociedad democrática.

En este sentido, el desarrollo de una sociedad democrática y del conocimiento exige de 
las figuras que representan la autoridad, como garantía de nuestro futuro, no sólo establecer 
unas relaciones basadas en el diálogo para convencer y resolver conflictos que surjan entre 
los diferentes miembros de la comunidad educativa, sino también el reconocimiento 
constante, social e institucional, de dichas figuras y al mismo tiempo que se reconozcan los 
distintos papeles que cada uno juega, dentro de un marco básico de respeto mutuo.

Se impone la necesidad de un reconocimiento institucional y legal de la autoridad del 
profesorado que estimule al mismo tiempo su reconocimiento social para que repercuta en 
un clima escolar óptimo y proporcione a los alumnos los valores de respeto y reconocimiento 
de la labor docente.

En definitiva, se trata de una Ley cercana a la realidad social actual que trata de aportar 
soluciones eficaces y abrir nuevos espacios a la protección real del profesorado de los 
centros educativos, e insta a reconocer, reforzar y prestigiar la figura del profesor, con el 
objetivo prioritario de elevar la calidad y mejora de los resultados del sistema educativo 
actual. Para conseguir este objetivo, la administración educativa impulsará las medidas, 
herramientas e instrumentos necesarios para que el docente pueda desarrollar su trabajo en 
condiciones óptimas.

La ley se estructura en dos capítulos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto reconocer la autoridad del personal docente y establecer 

sus condiciones básicas de ejercicio.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación a los centros educativos no universitarios de la 

Comunitat Valenciana, debidamente autorizados, que impartan alguna de las enseñanzas 
contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son:
1. Garantizar el ejercicio efectivo de la función docente del profesorado.
2. La promoción de la convivencia en los centros docentes.
3. La autonomía del profesorado en el desarrollo educativo del alumnado, sin más 

limitaciones que aquellas que se deriven de su relación jurídica con el centro, cargos 
directivos o funciones docentes que desempeñen.

4. La participación del profesorado en la elaboración, control del cumplimiento y 
evaluación de las normas de convivencia del centro y en las normas de aula.

5. El reconocimiento, respeto, ejercicio correcto y efectiva garantía de los derechos y 
deberes de todos los miembros de la comunidad educativa.

6. El impulso por parte de la administración educativa de los mecanismos necesarios 
para facilitar la función del profesorado y su reconocimiento y prestigio social.
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Artículo 4.  Derechos del personal docente.
1. Al personal docente, dentro del ámbito de la convivencia escolar, se les reconocen los 

siguientes derechos:
a) A ser respetados, recibir un trato adecuado y ser valorados por la comunidad 

educativa, y por la sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones.
b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo adecuado, donde sean 

respetados sus derechos, especialmente su derecho a la integridad física y moral.
c) A participar y recibir la colaboración necesaria para la mejora de la convivencia 

escolar y de la educación integral del alumnado, que promoverá la Conselleria competente 
en materia de educación.

d) A tener autonomía para tomar las decisiones necesarias, de acuerdo con las normas 
de convivencia establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima de convivencia 
durante las clases, las actividades complementarias y extraescolares.

e) A la protección jurídica adecuada de sus funciones docentes.
f) A recibir la formación profesional y el apoyo a su labor docente por parte de la 

Conselleria competente en materia de educación.
2. La Conselleria competente en materia de educación garantizará el uso adecuado y 

conforme con el ordenamiento jurídico de los espacios públicos de su ámbito competencial, 
así como los tablones de anuncios, con el fin de evitar, en especial, que sirvan de soporte a 
conductas injuriosas u ofensivas para el profesorado y demás miembros de la administración 
educativa.

CAPÍTULO II
Protección jurídica del profesorado

Artículo 5.  Autoridad.
El personal docente tendrá, en el desempeño de las funciones de gobierno, docentes y 

disciplinarias que tenga atribuidas, la condición de autoridad, y gozará de la protección 
reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico.

En los centros educativos privados, la condición de autoridad de su personal docente 
quedará limitada al ámbito interno y disciplinario de las relaciones entre el profesorado y 
alumnado.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
En el ejercicio de las competencias correctoras o disciplinarias, los hechos constatados 

por el personal docente gozarán de la presunción de veracidad, cuando se formalicen 
documentalmente en el curso de los procedimientos instruidos en relación con las conductas 
que sean contrarias a las normas de convivencia y respecto de los hechos constatados por 
ellos personalmente en el ejercicio de su función docente, sin perjuicio de las pruebas que, 
en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan ser señaladas o aportadas.

En los centros educativos privados para ser efectiva dicha presunción de veracidad 
deberá preverse en sus reglamentos de régimen interior.

Artículo 7.  Asistencia jurídica.
La administración educativa adoptará las medidas oportunas para garantizar al equipo 

docente y al profesorado de los centros docentes públicos y en los centros privados 
concertados no universitarios de la Comunitat Valenciana la adecuada defensa jurídica y 
protección en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional, como 
consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos, en los términos 
establecidos en el artículo 11 de la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de Asistencia Jurídica a 
la Generalitat.
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Artículo 8.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. Los alumnos o las alumnas que individual o colectivamente causen, de forma 

intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos informáticos, 
incluido el software, o cualquier material del centro, así como a los bienes de los miembros 
de la comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo 
del coste económico de su reparación o restablecimiento, cuando no medie culpa in 
vigilando de los profesores. Asimismo, deberán restituir los bienes sustraídos, o reparar 
económicamente el valor de éstos. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o la 
tutela de los menores de edad serán responsables civiles en los términos previstos por la 
legislación vigente.

2. En los casos de agresión física o moral al profesorado causada por el alumnado, se 
deberá reparar el daño moral causado mediante la petición de excusas y el reconocimiento 
de la responsabilidad de los actos. La concreción de las medidas educativas correctoras o 
disciplinarias se efectuará por resolución del director o directora del centro docente público y 
por la titularidad del centro en el caso de centros privados concertados, teniendo en cuenta 
las circunstancias personales, familiares o sociales, la edad del alumno o alumna y la 
naturaleza de los hechos.

3. La dirección del centro educativo público o el titular del centro privado concertado 
comunicará, simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a la Dirección Territorial competente en 
materia de educación, cualquier hecho que pudiera ser constitutivo de delito o falta, sin 
perjuicio de que se adopten las medidas cautelares oportunas.

Disposición adicional única.  Centros docentes privados.
Los centros privados tendrán autonomía para establecer sus normas de organización y 

funcionamiento y sus normas de convivencia y disciplina en el marco de la normativa 
vigente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.
En lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley, se mantiene vigente el Decreto 

39/2008, de 4 de abril, del Consell, sobre la convivencia en los centros docentes no 
universitarios sostenidos con fondos públicos y sobre los derechos y deberes del alumnado, 
padres, madres, tutores o tutoras, profesorado y personal de administración y servicios.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para que dicte cuantas normas de carácter reglamentario sean 

necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 25

Ley 1/2024, de 27 de junio, por la que se regula la libertad educativa

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9880, de 28 de junio de 2024
«BOE» núm. 192, de 9 de agosto de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-16511

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente ley:

PREÁMBULO

I
La Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunitat 

Valenciana, dispone en su artículo 6 que la lengua propia de la Comunitat Valenciana es el 
valenciano. El idioma valenciano es el oficial en la Comunitat Valenciana, al igual que lo es el 
castellano, que es el idioma oficial del Estado. A este respecto, dicho artículo concreta 
adicionalmente que la ley establecerá los criterios de aplicación de la lengua propia en la 
Administración y la enseñanza. Asimismo, se delimitarán por ley los territorios en los que 
predomine el uso de una y otra lengua, así como los que puedan ser exceptuados de la 
enseñanza y del uso de la lengua propia de la Comunitat Valenciana. Asimismo, el artículo 
53 refiere que es de competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y administración 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin 
perjuicio de lo que disponen el artículo 27 de la Constitución Española y las leyes orgánicas 
que, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 81 de aquella, lo desarrollan, de las facultades 
que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española, y de la Alta Inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

El artículo 3 de la Constitución Española establece que el castellano es la lengua 
española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a 
usarla. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 
comunidades autónomas de acuerdo con sus estatutos. A su vez, el artículo 27 de nuestra 
Carta Magna reconoce el derecho a la educación.

En el ámbito educativo, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, dispone 
que la lengua cooficial constituye una asignatura propia en las enseñanzas de Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y ciclos formativos de Grado 
Básico. También establece en su disposición adicional trigésima octava, que las 
administraciones educativas garantizarán el derecho del alumnado a recibir enseñanzas en 
castellano y en las demás lenguas cooficiales en sus respectivos territorios, de conformidad 
con la Constitución Española, los estatutos de autonomía y la normativa aplicable.
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Las previsiones estatutarias acerca de los criterios de aplicación del valenciano en la 
enseñanza, los territorios de predominio de cada lengua cooficial y las excepciones en 
cuanto a la enseñanza del valenciano se encuentran regulados en la Ley 4/1983, de 23 de 
noviembre, de uso y enseñanza del valenciano. Los artículos 35 y 36 de la citada ley, 
regulan, respectivamente, los términos municipales que se declaran, respectivamente, de 
predominio lingüístico valenciano y castellano. En lo relativo a la aplicación del valenciano en 
la enseñanza, el artículo 18 dispone que la incorporación del valenciano a la enseñanza en 
todos los niveles educativos es obligatoria, y que el valenciano y el castellano son lenguas 
obligatorias en los planes de enseñanza de los niveles no universitarios, con la salvedad que 
en los territorios castellanoparlantes que se relacionan en el título quinto, esta incorporación 
se llevará a cabo de forma progresiva, atendiendo a su particular situación sociolingüística. 
En relación con dichos territorios, el artículo 24.2 establece que el Consell de la Generalitat 
Valenciana introducirá progresivamente la enseñanza del valenciano en los territorios de 
predominio lingüístico castellano, sin perjuicio de que los padres o tutores residentes en 
dichas zonas puedan obtener la exención de la enseñanza del valenciano para sus hijos o 
tutelados, cuando así lo soliciten al formalizar su inscripción. Por otra parte, el artículo 19 de 
la citada ley dispone que se tenderá, en la medida de las posibilidades organizativas de los 
centros, a que todos los escolares reciban las primeras enseñanzas en su lengua habitual, 
valenciano o castellano. No obstante, y sin perjuicio de las excepciones reguladas en el 
artículo 24, al final de los ciclos en que se declara obligatoria la incorporación del valenciano 
a la enseñanza, y cualesquiera que hubiera sido la lengua habitual al iniciar los mismos, los 
alumnos han de estar capacitados para utilizar, oralmente y por escrito, el valenciano en 
igualdad con el castellano.

II
Hasta la aprobación del Decreto 9/2017, de 27 de enero, del Consell, por el que se 

establece el modelo lingüístico educativo valenciano y se regula su aplicación en las 
enseñanzas no universitarias de la Comunitat Valenciana existía un modelo de educación 
plurilingüe equilibrado, regulado por el Decreto 127/2012, de 3 de agosto, del Consell, por el 
que se regulaba el plurilingüismo en la enseñanza no universitaria en la Comunitat 
Valenciana. En dicho modelo coexistían dos programas lingüísticos, cada uno de los cuales 
tenía como lengua base el valenciano o el castellano, de manera que se garantizaba el 
derecho de los representantes legales del alumnado a elegir el modelo de programa en el 
que querían basar la educación de sus hijos e hijas y/o menores tutelados. Asimismo, el 
citado decreto preveía concreciones para modular la aplicación, en su caso, de los 
programas de educación plurilingüe en territorios de predominio lingüístico castellano.

Con la entrada en vigor del Decreto 9/2017, de 27 de enero, del Consell, se rompió el 
equilibrio y el derecho a decidir de las familias, al establecerse un programa único análogo al 
actual programa de educación plurilingüe e intercultural (en adelante, PEPLI), en cuya 
aplicación se prescribía que los centros de Infantil y Primaria tendrían que elegir un nivel 
igual o superior al programa plurilingüe que se encontrasen aplicando, entendiéndose como 
niveles superiores aquellos que contaban con una mayor presencia del valenciano.

Dicho decreto fue objeto de suspensión, en un primer momento, como medida cautelar 
acordada mediante Auto de la sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana. Posteriormente, la propia sección 
4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justícia de la 
Comunitat Valenciana dictó diversas sentencias anulando parcialmente el contenido de dicho 
decreto. Como motivos, el Alto Tribunal señala en sus resoluciones el hecho de que solo se 
pudiese elegir un nivel en cada centro, a diferencia del sistema anterior donde convivían 
ambas líneas, con lo cual, desaparecía en la mayoría de los centros la línea cuya lengua 
base era el castellano y solo quedaba oferta en dicha lengua base en los territorios históricos 
castellanoparlantes. Como consecuencia de la suspensión cautelar dictada respecto al 
Decreto 9/2017, de 27 de enero, del Consell, se aprobó el Decreto-ley 3/2017, de 1 de 
septiembre, del Consell, por el que se adoptan medidas urgentes para la aplicación, durante 
el curso 2017-2018, de los proyectos lingüísticos de centro. Paralelamente a la aplicación del 
citado decreto ley, se presentó en Les Corts una proposición de ley que dio lugar finalmente 
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a la entrada en vigor de la Ley 4/2018, de 21 de febrero, de la Generalitat, por la que se 
regula y promueve el plurilingüismo en el sistema educativo valenciano.

III
Actualmente, se encuentra vigente en la Comunitat Valenciana la citada Ley 4/2018, de 

21 de febrero, en la que se regula un único programa lingüístico (PEPLI), aplicable en todos 
los centros educativos sostenidos con fondos públicos, tal y como dispone el artículo 6.1 de 
la misma. El artículo 6.3 prescribe que el tiempo mínimo destinado a los contenidos 
curriculares en cada una de las lenguas oficiales, en el conjunto de la escolaridad obligatoria, 
debe ser del 25 % de las horas efectivamente lectivas, debiéndose impartir en cada una de 
las lenguas oficiales la materia o la asignatura correspondiente a su aprendizaje y al mismo 
tiempo, como mínimo, otra área, materia o asignatura no lingüística curricular de carácter 
troncal o análogo. Por otra parte, el artículo 6.2 de la citada ley también especifica que el 
PEPLI se elaborará de acuerdo con las necesidades del contexto socioeducativo y 
demolingüístico del centro.

No obstante, la aplicación de un programa único (PEPLI) y que este prescriba una 
presencia mínima de un 25 % del tiempo lectivo en valenciano, supone un objetivo de 
uniformidad en el diseño del PEPLI y en la aplicación de la Ley 4/2018, de 21 de febrero, que 
no responde adecuadamente a la realidad sociolingüística y al contexto singular de todo el 
territorio de la Comunitat Valenciana, y especialmente al correspondiente a los municipios de 
predominio lingüístico castellano que se relacionan en el artículo 36 de la Ley 4/1983, de 23 
de noviembre. En estos últimos territorios, la uniformidad en la aplicación del PEPLI entra en 
contradicción con lo previsto en el artículo 18.1 de la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, en 
cuanto a la prescripción de que la incorporación del valenciano se llevará a cabo de forma 
progresiva, atendiendo a su particular situación sociolingüística; y al hecho de que el artículo 
24.2 de dicha ley reconozca al alumnado, y a sus representantes legales cuando estos sean 
menores de edad, el derecho a obtener la exención de la enseñanza del valenciano.

Por otra parte, la Ley 4/2018 establece en su artículo 11.a que la conselleria competente 
en materia de educación promoverá que los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos vehiculen el 50 % del tiempo curricular en valenciano, precepto que se regula con 
carácter general para todo el territorio de la Comunitat Valenciana, y por tanto sin tener en 
cuenta el contexto socioeducativo y demolingüístico de cada centro, lo que supone una 
incoherencia con la aplicación del artículo 6.2 de la propia ley.

En la determinación del programa lingüístico único PEPLI, la Ley 4/2018 tampoco 
garantiza el derecho de libertad de elección de lengua por parte del alumnado, o sus 
representantes legales si este es menor de edad. Asimismo, no establece los mecanismos 
oportunos para garantizar lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 4/1983, en lo relativo a 
que se tenderá, en la medida de las posibilidades organizativas de los centros, a que todos 
los escolares reciban las primeras enseñanzas en su lengua habitual, valenciano o 
castellano. Estas vulneraciones de derechos del alumnado y de sus representantes legales 
también quedan patentes en el propio procedimiento de elaboración del proyecto lingüístico 
de centro establecido en el artículo 16 de la Ley 4/2018. Así, en dicho procedimiento se 
otorga la potestad a los consejos escolares de los centros públicos, para consensuar la 
propuesta de proyecto lingüístico de centro por mayoría cualificada de dos tercios de sus 
miembros; si bien la administración educativa se reserva la potestad de determinar el 
proyecto lingüístico de centro si no se produce dicho consenso.

IV
La finalidad de esta nueva regulación es garantizar la libertad educativa en cuanto a la 

elección de lengua. Para ello, se requiere derogar la Ley 4/2018, de 21 de febrero, que 
regula actualmente el plurilingüismo en la Comunitat Valenciana, que impone un modelo 
único, no respeta la voluntad de las familias ni el derecho del alumnado a cursar las primeras 
enseñanzas en su lengua habitual, discrimina el castellano como lengua cooficial, y no tiene 
en cuenta el contexto sociolingüístico y la singularidad de todos y cada uno de los diversos 
territorios de nuestra Comunitat. Para ello, se impulsa un nuevo marco legislativo, el cual 
devuelva a la ciudadanía de la Comunitat Valenciana los derechos en materia lingüística.
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Para ello, se establece una regulación de la educación plurilingüe en la que se 
diferencian los territorios de predominio lingüístico valenciano y castellano. A su vez, se 
establece el derecho de las familias a elegir la lengua base, de forma adaptada a las 
singularidades de cada zona, de manera que a partir de los resultados de las preferencias de 
las familias se efectúa la planificación educativa correspondiente. Durante las primeras 
enseñanzas, la presencia de la lengua base será la máxima posible, entendiendo como tales 
enseñanzas las que comprenden desde la incorporación del alumnado a un puesto escolar 
en Educación Infantil hasta el segundo curso de Educación Primaria, incluyendo, por tanto, 
el proceso lectoescritor. A partir de la adquisición de la lectoescritura, se establece un 
modelo con una determinada proporción de las lenguas vehiculares. En la zona 
castellanoparlante, dicho modelo se basa en una mayor presencia de la lengua 
predominante en dicha zona.

V
La presente ley se estructura en cinco títulos, que contienen 21 artículos, siete 

disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única, 
tres disposiciones finales y dos anexos.

El título preliminar regula el objeto, ámbito de aplicación y la definición de la terminología 
empleada a lo largo de esta ley.

El título I contiene las disposiciones relativas a la educación plurilingüe y la proporción de 
lenguas vehiculares en la enseñanza, diferenciadas en dos capítulos que hacen referencia, 
respectivamente a las zonas de predominio lingüístico valenciano y castellano, como ya se 
ha indicado con anterioridad.

El título II, relativo al alumnado, regula el derecho de la exención del valenciano del 
alumnado y su extensión en el tiempo, como concreción de lo ya dispuesto en la Ley 4/1983, 
así como las medidas y adaptaciones que en materia lingüística deben realizarse respecto al 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, teniendo en cuenta, en particular, al 
alumnado que presenta necesidades educativas especiales, y especialmente aquel 
escolarizado en centros de educación especial y unidades específicas en centros ordinarios. 
En lo referente al alumnado, la presente ley también regula los niveles de valenciano que se 
reconocerán y certificarán al alumnado que supere dicha materia al finalizar las diferentes 
etapas, como medio de promoción de la lengua propia y de fomentar su estudio por parte del 
alumnado que se encuentra en supuestos en que puede solicitar su exención.

El título III, acerca del profesorado, contiene dos artículos que regulan los requisitos del 
profesorado para vehicular docencia en valenciano y en lengua extranjera, y los mecanismos 
de reconocimiento al profesorado que vehicule docencia en una lengua extranjera.

Finalmente, el título IV regula el uso de las lenguas cooficiales en los centros educativos 
en determinados supuestos, de manera que la promoción del valenciano realizada por los 
centros docentes en ningún caso pueda ir en contra de los derechos de los usuarios del 
servicio educativo a comunicarse con el centro en la lengua que deseen. Para ello, se 
sustituyen los planes de normalización lingüística de los centros, por planes de uso de las 
lenguas, que garanticen el formato bilingüe, en valenciano y castellano, de la documentación 
generada por los centros docentes, y sean respetuosos con los derechos del alumnado y de 
sus representantes legales. Asimismo, se recoge el derecho del alumnado a realizar los 
exámenes y las pruebas de evaluación, tanto de carácter parcial como final, en valenciano o 
en castellano, a su elección, de manera que la lengua vehicular de una asignatura no 
penalice la evaluación del alumnado.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular la libertad de elección de lengua y el uso de las 

lenguas cooficiales en los centros docentes no universitarios de la Comunitat Valenciana.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley se aplicará en los centros docentes públicos y privados concertados 

de la Comunitat Valenciana que impartan enseñanzas no universitarias reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

2. Los centros privados no concertados podrán acogerse a lo que dispone esta ley, en 
virtud de la autonomía que les confiere el artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del derecho a la educación.

Artículo 3.  Definiciones.
1. Asignatura lingüística: área, materia, ámbito o módulo, que tiene como finalidad 

fundamental el aprendizaje de una lengua cooficial concreta ya sea el valenciano o el 
castellano, o bien el aprendizaje de una lengua extranjera determinada, de manera que 
dicha asignatura debe impartirse en la lengua correspondiente, objeto de aprendizaje.

2. Asignatura no lingüística: área, materia, ámbito o módulo, cuya finalidad principal no 
es el aprendizaje de una lengua cooficial o de una lengua extranjera, y que es susceptible de 
impartirse en valenciano, en castellano, en inglés o en otra lengua extranjera, como lengua 
vehicular de la enseñanza.

3. Lengua base: lengua cooficial, valenciano o castellano, elegida por los representantes 
legales del alumnado menor de edad en el ejercicio de su libertad educativa, que:

a) Supone la lengua habitual en que todos los escolares recibirán las primeras 
enseñanzas, incluida la adquisición de la lectoescritura, en aplicación del artículo 19.1 de la 
Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de uso y enseñanza del valenciano.

b) Dispone de un mayor peso y de una mayor presencia como lengua vehicular de la 
enseñanza en un determinado grupo de alumnado.

4. Primeras enseñanzas: niveles educativos que comprenden desde la incorporación del 
alumnado a un puesto escolar en Educación Infantil, a través del procedimiento de admisión 
de alumnado, hasta el segundo curso de Educación Primaria.

5. Programa de lenguas vehiculares: concreción de la proporción de lenguas vehiculares 
realizada en un centro docente para un determinado curso escolar, que debe incorporarse en 
la programación general anual. El programa de lenguas vehiculares deberá respetar, en todo 
caso, el marco de lo dispuesto en la presente ley y las disposiciones que la desarrollen. En 
los centros públicos, los consejos escolares tendrán la competencia para aprobar el 
programa de lenguas vehiculares, oído el claustro. En los centros privados, la persona física 
o jurídica que ejerza la titularidad de los mismos tendrá la competencia para su aprobación, 
oído el consejo escolar.

6. Zona de predominio lingüístico valenciano: conjunto de términos municipales de 
predominio lingüístico valenciano, declarados como tales en el artículo 35 de la Ley 4/1983, 
de 23 de noviembre, de uso y enseñanza del valenciano.

7. Zona de predominio lingüístico castellano: conjunto de términos municipales de 
predominio lingüístico castellano, declarados como tales en el artículo 36 de la Ley 4/1983, 
de 23 de noviembre, de uso y enseñanza del valenciano.

8. Adecuación lingüística individual: adaptación de acceso realizada de forma individual 
al alumnado, consistente en realizar una modificación de la lengua vehicular en la 
enseñanza y/o en los libros de texto y materiales curriculares en determinadas áreas o 
materias.
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TÍTULO I
Educación plurilingüe

CAPÍTULO I
Zona de predominio lingüístico castellano

Artículo 4.  Elección de la lengua base.
1. Los representantes legales del alumnado tendrán derecho a elegir la lengua base, 

valenciano o castellano, en las enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, de 
Educación Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. Este derecho se 
hará extensivo al tercer curso del primer ciclo de Educación Infantil en el caso de las 
escuelas infantiles y colegios de Educación Infantil y Primaria que oferten también dicho 
nivel.

2. Según lo establecido en el artículo 18.1 de la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de uso 
y enseñanza del valenciano, en los territorios castellanoparlantes la incorporación del 
valenciano se llevará a cabo de forma progresiva, atendiendo a su particular situación 
sociolingüística.

Artículo 5.  Educación Infantil.
1. En la etapa de Educación Infantil, se introducirá la enseñanza del valenciano durante 

un 10 % del tiempo lectivo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 14 de esta ley y en la Ley 
4/1983, de 23 de noviembre, de uso y enseñanza del valenciano.

2. La introducción del inglés como lengua extranjera de incorporación temprana se 
realizará durante un 10 % del tiempo lectivo.

3. La parte restante del tiempo lectivo la enseñanza se vehiculará en castellano, 
debiendo ser dicha lengua en la que el alumnado se inicie en la lectoescritura.

4. El alumnado deberá tener continuidad en cuanto a la lengua base con la que se haya 
iniciado su escolaridad a lo largo de la etapa. En caso de que el alumnado se traslade desde 
otro centro con una lengua base diferente, se le realizará una adecuación lingüística 
individual.

Artículo 6.  Educación Primaria.
1. La adquisición y consolidación de la lectoescritura se realizará en castellano como 

lengua base, que tendrá continuidad desde la Educación Infantil al primer curso de esta 
etapa.

2. En todos los cursos de la etapa el alumnado deberá cursar las áreas lingüísticas 
Valenciano: Lengua y Literatura, Lengua Castellana y Literatura, y Lengua Extranjera, que en 
este caso, será el inglés; todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

3. El alumnado cuyos representantes legales soliciten la exención de la evaluación y 
calificación del área de Valenciano: Lengua y Literatura, y obtengan resolución favorable, 
tendrá la obligación de asistir a clase y participar activamente en dicha asignatura.

4. En la etapa se dedicará un mínimo del 15 % del tiempo lectivo, y un máximo del 25 % 
de este, a la suma del tiempo lectivo correspondiente a la asignatura lingüística de Lengua 
Extranjera, en este caso, el inglés, junto con la impartición de al menos una asignatura no 
lingüística vehiculada en la citada lengua.

5. El resto de áreas se cursarán en castellano como lengua vehicular.

Artículo 7.  Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.
1. En todos los cursos de estas etapas el alumnado deberá cursar las materias 

lingüísticas Valenciano: Lengua y Literatura, Lengua Castellana y Literatura, y Lengua 
Extranjera, que en este caso, será el inglés; todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. El alumnado que solicite la exención de la evaluación y calificación de la materia de 
Valenciano: Lengua y Literatura, o cuyos representantes lo soliciten si este es menor de 
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edad, y obtenga resolución favorable, tendrá la obligación de asistir a clase y participar 
activamente en dicha asignatura.

3. En Educación Secundaria Obligatoria se dedicará un mínimo del 15 % del tiempo 
lectivo, y un máximo del 25 % de este, a la suma del tiempo lectivo correspondiente a la 
asignatura lingüística de Lengua Extranjera, junto con la impartición de al menos una 
asignatura no lingüística vehiculada en la citada lengua. En Bachillerato, los centros podrán 
optar por impartir, en uno o en ambos cursos de Bachillerato, una o varias asignaturas no 
lingüísticas en lengua extranjera.

4. En ambas etapas, se ofertará con carácter obligatorio una segunda lengua extranjera 
como materia optativa.

5. El resto de asignaturas se cursarán en castellano como lengua vehicular.

Artículo 8.  Valenciano como lengua base.
Cuando exista una demanda de alumnado suficiente para constituir una unidad, cuyos 

representantes hayan elegido el valenciano como lengua base, y no exista oferta suficiente 
de puestos escolares en dicha lengua base en el procedimiento de admisión de alumnado, la 
administración educativa adoptará las medidas oportunas para satisfacer dicha demanda.

CAPÍTULO II
Zona de predominio lingüístico valenciano

Artículo 9.  Elección de la lengua base.
1. Los representantes legales del alumnado tendrán derecho a elegir la lengua base, 

valenciano o castellano, en las enseñanzas indicadas en el presente artículo.
2. La lengua base se determinará en cada centro y para cada unidad de las enseñanzas 

de segundo ciclo de educación infantil, de educación primaria y de educación secundaria 
obligatoria, en base a la libertad educativa y el derecho de elección de los representantes 
legales del alumnado, en los términos indicados en los apartados siguientes. En los colegios 
rurales agrupados, la determinación de la lengua base se efectuará en cada aulario y para 
cada unidad de las enseñanzas citadas. En el caso de escuelas infantiles y colegios de 
educación infantil y primaria que oferten también el tercer curso del primer ciclo de 
educación infantil, también se determinará la lengua base para las unidades 
correspondientes a dicho nivel.

3. La determinación de la lengua base indicada en el apartado anterior se actualizará 
anualmente al inicio de la escolarización en Educación Infantil, en primer curso de Educación 
Secundaria Obligatoria y en primer curso de Bachillerato.

4. Para determinar la lengua base al inicio de la escolarización en Educación Infantil se 
considerarán las solicitudes presentadas por los representantes legales del alumnado 
durante cada proceso de admisión de alumnado. Para ello, se tendrán en cuenta las 
solicitudes presentadas para el primer nivel del segundo ciclo de Educación Infantil. En el 
supuesto de escuelas infantiles y colegios de Educación Infantil y Primaria que oferten 
también el tercer curso del primer ciclo de Educación Infantil, se tendrán en cuenta también 
las solicitudes para dicho nivel. De entre las solicitudes indicadas anteriormente, se calculará 
el porcentaje de familias que opta por cada lengua base, valenciano o castellano, a partir de 
la lengua elegida en la primera opción consignada en cada solicitud de admisión.

5. En base al porcentaje de familias que haya optado por cada lengua base, valenciano o 
castellano, se determinará para cada centro el número de unidades de Educación Infantil de 
3 años en que cada lengua cooficial será la lengua base, de acuerdo con la tabla contenida 
en el anexo I de la presente ley. En el supuesto de escuelas infantiles y colegios de 
Educación Infantil y Primaria que oferten también el tercer curso del primer ciclo de 
Educación Infantil, la determinación de la lengua base de las unidades se realizará en dicho 
nivel.

6. La lengua base determinada en las unidades indicadas en el apartado anterior se 
mantendrá en el resto de niveles del segundo ciclo de Educación Infantil y de la Educación 
Primaria, de manera que el alumnado deberá tener continuidad en la lengua base en que se 
haya escolarizado, a partir de la elección de sus representantes legales.
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7. En el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria la lengua base de cada 
unidad se determinará a partir del anexo I de esta ley, en base al porcentaje de alumnado 
escolarizado en cada lengua base en el sexto curso de Educación Primaria en el propio 
centro; o bien a partir del resultado de una consulta a las familias del alumnado matriculado 
en sexto de Educación Primaria, sobre la preferencia de la lengua base, cuando dicho centro 
se encuentre adscrito a otro centro que imparta Educación Secundaria Obligatoria.

8. En el primer curso de Bachillerato, para cada curso escolar, los centros docentes 
deberán ajustar el porcentaje del horario lectivo dedicado a cada lengua cooficial como 
lengua vehicular, de forma proporcional al porcentaje de alumnado que hubiese optado por 
cada lengua base, valenciano o castellano. A estos efectos, se calculará el porcentaje de 
alumnado que opta por cada lengua base, valenciano o castellano, a partir de la lengua 
elegida en la primera opción consignada en cada solicitud de admisión al primer curso de 
dicha etapa.

9. En el segundo curso de Bachillerato deberá existir continuidad en la proporción entre 
ambas lenguas cooficiales determinada para el primer curso de la etapa durante el año 
académico anterior.

Artículo 10.  Educación Infantil.
1. En esta etapa, la lengua base determinada para cada unidad tendrá una proporción 

del 65 % del tiempo lectivo. Las actividades de iniciación a la lectoescritura deberán 
realizarse exclusivamente en dicha lengua.

2. La otra lengua cooficial que no sea la lengua base determinada para dicha unidad 
tendrá una presencia del 25 % del tiempo lectivo.

3. La introducción del inglés como lengua extranjera de incorporación temprana se 
realizará durante un 10 % del tiempo lectivo.

4. El alumnado deberá tener continuidad en cuanto a la lengua base con la que se haya 
iniciado su escolaridad a lo largo de la etapa. En caso de que el alumnado se traslade de 
centro sin la posibilidad de continuidad en la misma lengua base, se le realizará una 
adecuación lingüística individual.

Artículo 11.  Educación Primaria.
1. La adquisición y consolidación de la lectoescritura se realizará en la lengua base 

elegida por los representantes legales del alumnado al inicio de la escolarización, que tendrá 
continuidad desde la Educación Infantil al primer curso de esta etapa.

2. En todos los cursos de la etapa el alumnado deberá cursar las áreas lingüísticas 
Valenciano: Lengua y Literatura, Lengua Castellana y Literatura, y Lengua Extranjera, que en 
este caso, será el inglés.

3. Durante toda la etapa, el área de matemáticas o conocimiento del medio natural, 
social y cultural se cursará en la lengua base elegida por los representantes legales del 
alumnado.

4. En los dos primeros cursos de la Educación Primaria, la lengua cooficial que no sea la 
lengua base tendrá una presencia mínima del 25 % del tiempo lectivo.

5. Desde el tercer curso de Educación Primaria, los centros docentes garantizarán la 
presencia de las dos lenguas cooficiales como lenguas vehiculares, de acuerdo con el 
modelo establecido en el anexo II, al cual deberán ajustarse los centros docentes en la 
mayor medida posible. De conformidad con lo establecido en el artículo 3.5 de esta ley, en 
todo caso corresponderá a la lengua base elegida por las familias la mayor proporción de 
entre las dos lenguas cooficiales. A su vez, el porcentaje del tiempo lectivo vehiculado en 
ambas lenguas cooficiales deberá tener una diferencia que no sobrepase el 20 % del tiempo 
lectivo.

6. En la etapa se dedicará un mínimo del 15 % del tiempo lectivo, y un máximo del 25 % 
de este, a la suma del tiempo lectivo correspondiente a la asignatura lingüística de Lengua 
Extranjera, en este caso, el inglés, junto con la impartición de al menos una asignatura no 
lingüística vehiculada en la citada lengua.
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Artículo 12.  Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.
1. En todos los cursos de estas etapas, el alumnado deberá cursar las materias 

lingüísticas Valenciano: Lengua y Literatura, Lengua Castellana y Literatura, y Lengua 
Extranjera, que en este caso, será el inglés.

2. En el caso de Educación Secundaria Obligatoria, se ofertará con carácter obligatorio 
una segunda lengua extranjera como materia optativa.

3. Durante todos los cursos de la Educación Secundaria Obligatoria, los centros 
docentes garantizarán la presencia de las dos lenguas cooficiales como lenguas vehiculares, 
de acuerdo con el modelo establecido en el anexo II, al cual deberán ajustarse los centros 
docentes en la mayor medida posible. De conformidad con lo establecido en el artículo 3.5 
de esta ley, en todo caso corresponderá a la lengua base elegida por las familias la mayor 
proporción de entre las dos lenguas cooficiales. A su vez, el porcentaje del tiempo lectivo 
vehiculado en ambas lenguas cooficiales deberá tener una diferencia que no sobrepase el 
20 % del tiempo lectivo.

4. En Bachillerato, la presencia de ambas lenguas cooficiales como lenguas vehiculares 
se ajustará a la proporcionalidad indicada en el artículo 9.8 de la presente ley.

5. En Educación Secundaria Obligatoria se dedicará un mínimo del 15 % del tiempo 
lectivo, y un máximo del 25 % de este, a la suma del tiempo lectivo correspondiente a la 
asignatura lingüística de Lengua Extranjera, junto con la impartición de al menos una 
asignatura no lingüística vehiculada en la citada lengua. En Bachillerato, los centros podrán 
optar por impartir, en uno o en ambos cursos de Bachillerato, una o varias asignaturas no 
lingüísticas en lengua extranjera.

Artículo 13.  Demanda de una determinada lengua base.
Cuando exista una demanda de alumnado suficiente para constituir una unidad, cuyos 

representantes hayan elegido una determinada lengua cooficial, valenciano o castellano, 
como lengua base, y no exista oferta suficiente de puestos escolares en la misma en el 
procedimiento de admisión de alumnado, la administración educativa adoptará las medidas 
oportunas para satisfacer dicha demanda.

TÍTULO II
Alumnado

Artículo 14.  Exención de la evaluación y calificación del alumnado y fomento de su estudio.
1. El alumnado que solicite la exención de la evaluación y calificación del valenciano, o 

cuyos representantes legales lo soliciten cuando este es menor de edad, por residir en 
términos municipales de predominio lingüístico castellano, declarados como tales en el 
artículo 36 de la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, podrá solicitar dicha exención sin 
limitación temporal.

2. El alumnado que solicite la exención de la evaluación y calificación del valenciano, o 
cuyos representantes legales lo soliciten si este es menor de edad, mediante la acreditación 
fehaciente de residencia temporal, de acuerdo con el procedimiento y documentación que 
establezca la conselleria competente en materia de educación, en los términos municipales 
de predominio lingüístico valenciano, declarados como tales en el artículo 35 de la Ley 
4/1983, de 23 de noviembre, podrá solicitar dicha exención durante un máximo de tres 
cursos escolares consecutivos.

3. Además de los supuestos recogidos en el artículo 24 de la Ley 4/1983, de 23 de 
noviembre, de uso y enseñanza del valenciano, el alumnado de incorporación tardía que se 
escolarice por primera vez en la Comunitat Valenciana, procedente de otra comunidad 
autónoma o de un sistema educativo extranjero, podrá solicitar la exención de la evaluación 
y calificación del valenciano durante el curso escolar en que se produzca su incorporación, 
así como durante el curso escolar inmediatamente siguiente. Dicho derecho deberá ser 
ejercido por sus representantes legales en caso de alumnado menor edad. En los cursos 
escolares sucesivos tras la incorporación y la solicitud de la exención de la evaluación y 
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calificación del valenciano, se le deberá realizar una adaptación de acceso en dicha área o 
materia.

4. En las pruebas o evaluaciones que se realicen a los efectos de admisión a la 
universidad, el alumnado que no haya sido evaluado en dicha materia durante alguno de los 
tres últimos cursos escolares, por no haberla cursado o por haber obtenido la exención de la 
evaluación y calificación de la misma, tendrá derecho a solicitar la exención de la prueba de 
valenciano.

5. El alumnado que no haya optado por solicitar la exención de la evaluación y 
calificación del valenciano tendrá derecho a los reconocimientos establecidos en el artículo 
16 de la presente ley.

Artículo 15.  Atención a las diferencias individuales del alumnado.
1. El alumnado que presente necesidades educativas especiales, escolarizado en 

centros de educación especial o en unidades específicas en centros ordinarios, será 
partícipe en los procesos de enseñanza-aprendizaje en la lengua cooficial que sea habitual 
en su ámbito familiar, o en su defecto, en aquella lengua cooficial en que disponga de un 
mayor dominio, de acuerdo con la elección de sus representantes legales.

2. Cuando el alumnado que presente necesidades educativas especiales se encuentre 
escolarizado en centros ordinarios, y dicho alumnado requiera una necesidad de apoyo con 
personal especializado durante más de la mitad de la jornada escolar semanal, se regirá por 
lo dispuesto en el apartado anterior. Para este alumnado, adicionalmente, se introducirá la 
otra lengua cooficial y la lengua extranjera de forma progresiva y en función de las 
posibilidades del alumno o alumna.

3. El alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo dispondrá de las 
adaptaciones de acceso que sean necesarias desde el punto de vista del tratamiento de las 
lenguas en el centro. Entre dichas necesidades se tendrán en especial consideración las 
derivadas de trastornos del desarrollo del lenguaje y la comunicación, del desconocimiento 
grave de la lengua de aprendizaje, y el caso de alumnado de incorporación tardía al sistema 
educativo.

Artículo 16.  Fomento y reconocimiento del nivel de valenciano.
1. El alumnado que supere el área de valenciano los seis cursos de la Educación 

Primaria tendrán derecho al reconocimiento del nivel A2 de valenciano; el que supere la 
materia de valenciano los cuatro cursos de Educación Secundaria Obligatoria, tendrá 
derecho al reconocimiento del nivel B1 de valenciano; mientras que el alumnado que supere 
dicha materia los dos cursos de Bachillerato obtendrá el reconocimiento del nivel B2 de 
dicha lengua. Asimismo, tendrá derecho al reconocimiento del nivel B1 de valenciano el 
alumnado que supere la materia de valenciano el primer curso de Bachillerato y, al menos, 
tres cursos de la Educación Secundaria Obligatoria.

2. El alumnado de Bachillerato que, habiendo superado la materia de valenciano los dos 
cursos de Bachillerato, disponga de una calificación media entre ambos cursos igual o 
superior a 7, tendrá derecho al reconocimiento del nivel C1 de valenciano. Asimismo, tendrá 
derecho al reconocimiento del nivel C1 de valenciano el alumnado que obtenga una 
calificación igual o superior a 7 puntos en la prueba correspondiente a la materia de 
valenciano en las pruebas o evaluaciones que se realicen a los efectos de admisión a la 
universidad.

3. El alumnado que supere los módulos de valenciano en la formación básica de las 
personas adultas obtendrá la certificación del nivel A1 de valenciano. La conselleria 
competente en materia de educación desarrollará reglamentariamente las condiciones para 
que dicho alumnado, cuando acredite haber cursado con anterioridad la materia de 
valenciano, pueda obtener el reconocimiento del nivel A2 o B1 de valenciano.

4. La conselleria competente en materia de educación adoptará las medidas oportunas 
para que la certificación acreditativa de los niveles de referencia de valenciano reconocidos 
en los apartados anteriores sea emitida por los centros educativos.
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TÍTULO III
Profesorado

Artículo 17.  Requisitos del profesorado para impartir docencia en valenciano y en lengua 
extranjera.

1. Con carácter general, el profesorado que imparta docencia en Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Educación de 
Personas Adultas, deberá acreditar un nivel de conocimiento C1 de valenciano, de acuerdo 
con el Marco común europeo de referencia para las lenguas, para poder vehicular áreas, 
materias, ámbitos y módulos no lingüísticos en dicha lengua. En el resto de enseñanzas, 
para el profesorado, y para el resto de cuerpos docentes, los conocimientos de valenciano 
no serán un requisito, y serán tenidos únicamente en cuenta como mérito.

2. Para vehicular áreas, materias, ámbitos o módulos en una lengua extranjera, en 
cualquier etapa educativa, el profesorado deberá acreditar un nivel de conocimiento B2 de la 
lengua extranjera correspondiente, de acuerdo con el Marco común europeo de referencia 
para las lenguas. Los centros docentes adoptarán las medidas oportunas en sus planes 
anuales de formación del profesorado para que dichos docentes puedan recibir la formación 
necesaria hasta alcanzar el nivel C1 de la lengua extranjera correspondiente.

Artículo 18.  Reconocimiento del profesorado que vehicula docencia en lengua extranjera.
1. Al profesorado que vehicule en lengua extranjera algún área, materia, ámbito o 

módulo no lingüístico se le reconocerá dicha circunstancia a los efectos de los concursos de 
ámbito autonómico en que participe el profesorado, así como en las actividades de 
formación del profesorado.

2. Adicionalmente, dicho profesorado tendrá preferencia en las elecciones de turnos y 
horarios en el caso de las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional, sin perjuicio de los derechos reconocidos al personal docente de los 
cuerpos de catedráticos.

TÍTULO IV
Uso de las lenguas cooficiales en los centros educativos

Artículo 19.  Utilización de las lenguas cooficiales en libros de texto y materiales 
curriculares.

1. En las áreas y materias lingüísticas, los libros de texto y materiales curriculares 
estarán redactados y elaborados en dicha lengua.

2. Con carácter general, los libros de texto y materiales curriculares a utilizar por el 
alumnado en áreas o materias no lingüísticas estarán redactados y elaborados en la lengua 
vehicular de enseñanza. Excepcionalmente, dichos libros y materiales podrán estar 
redactados en una lengua cooficial diferente de la lengua vehicular cuando el alumnado se 
encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Presente necesidades educativas especiales, y se esté introduciendo en el 
aprendizaje progresivo de la lengua extranjera y/o de la lengua cooficial que no sea habitual 
en el ámbito familiar para el alumno, o en la que disponga de un menor dominio.

b) Disponga de necesidades específicas de apoyo educativo y requiera adaptaciones de 
acceso en cuanto al tratamiento de las lenguas, teniendo especialmente en consideración al 
alumnado con necesidades derivadas de trastornos del desarrollo del lenguaje y la 
comunicación, del desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, y el alumnado de 
incorporación tardía al sistema educativo.

c) Se le realice una adecuación lingüística individual.
3. Los libros de texto y materiales curriculares deberán respetar la denominación 

lingüística prevista en el artículo 6 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana y 
deberán seguir la normativa lingüística oficial.
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Artículo 20.  Utilización de las lenguas cooficiales en exámenes y pruebas de evaluación.
1. En todas las etapas: educación primaria, educación secundaria obligatoria, 

bachillerato, formación profesional y formación de personas adultas, en las materias no 
lingüísticas, con independencia de la lengua vehicular de las mismas, el alumnado tendrá 
derecho a realizar los exámenes y las pruebas de evaluación, tanto de carácter parcial como 
final, en valenciano o en castellano, a su elección.

2. En las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio y superior, graduado en 
educación secundaria obligatoria, y en las pruebas para la obtención del título de 
bachillerato, en las materias no lingüísticas el alumnado tendrá derecho a realizar los 
exámenes y las pruebas de evaluación en valenciano o en castellano, según sea su 
elección.

Artículo 21.  Plan de uso de las lenguas en el ámbito no curricular.
1. Los centros docentes elaborarán un plan de uso de las lenguas, que regulará la 

utilización de las lenguas cooficiales, las lenguas extranjeras curriculares, así como otras 
lenguas presentes en el centro, tanto en el ámbito interno no curricular, como en el ámbito 
social y de relación con el entorno.

2. Las medidas reguladas en el plan de uso de las lenguas de cada centro docente, en 
ningún caso podrán ir en contra del derecho del alumnado y de sus representantes legales a 
dirigirse y a comunicarse con el centro docente en la lengua cooficial en que deseen hacerlo.

3. Los modelos de impresos, formularios, modelos oficiales, solicitudes y cualquier 
documento de matrícula o autorización que se ponga a disposición del alumnado, o de sus 
representantes legales, deberá estar redactado en formato bilingüe, en valenciano y en 
castellano. Si por razón de la extensión o complejidad, dicho formato bilingüe no fuera 
posible, el centro docente tendrá la obligación de disponer y poner a disposición de la 
comunidad educativa modelos en valenciano y en castellano de manera separada.

4. Las comunicaciones que se efectúen de oficio por parte de los centros docentes o por 
el profesorado, dirigidas al alumnado o a sus representantes legales, deberán estar 
redactadas en formato bilingüe, en ambas lenguas cooficiales. Asimismo, los documentos 
internos del centro que deban ser enviados a los representantes del sector de madres y 
padres del consejo escolar del centro, los que se remitan a las asociaciones de madres y 
padres de alumnado y a las asociaciones de alumnado, así como aquellos que deban 
ponerse a disposición de la comunidad educativa, deberán emitirse en ambas lenguas 
cooficiales.

5. En los casos en que el alumnado, o sus representantes legales cuando este sea 
menor de edad, soliciten el acceso a cualquier otro documento que únicamente se encuentre 
redactado en una lengua cooficial, podrán solicitar la traducción de dicha documentación a la 
otra lengua cooficial. En este supuesto, el centro docente deberá traducir a la lengua 
cooficial solicitada los documentos, expedientes o partes de los mismos a los interesados 
que así lo soliciten expresamente por escrito.

6. El plan de uso de las lenguas formará parte del proyecto educativo del centro, por lo 
que la aprobación de dicho plan corresponderá al consejo escolar de los centros públicos y a 
la titularidad de los centros privados, oído en consejo escolar. Tras la aprobación del plan de 
usos lingüísticos por parte de cada centro docente, o de su modificación, este deberá ser 
remitido a la Inspección de Educación para su supervisión.

Disposición adicional primera.  Educación plurilingüe en otras enseñanzas del sistema 
educativo.

1. La proporción de lenguas vehiculares en las enseñanzas de Formación Profesional, 
Formación de Personas Adultas y enseñanzas de régimen especial, se determinará en las 
disposiciones reglamentarias que regulen de forma específica dichas enseñanzas.

2. Las enseñanzas de Formación Profesional se configurarán con una proporción de 
lenguas vehiculares que permita la consecución de los resultados de aprendizaje y la 
adquisición de la terminología de la familia profesional en ambas lenguas cooficiales y en 
una lengua extranjera.
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3. La conselleria competente en materia de educación determinará los supuestos en que 
las personas que, por su edad, o por otras circunstancias, no hubiesen cursado el valenciano 
con anterioridad, puedan obtener la exención de ser evaluadas de dicha lengua.

Disposición adicional segunda.  Unidades de primer ciclo de Educación Infantil en centros 
de Educación Infantil y Primaria.

Las escuelas infantiles que impartan segundo ciclo de Educación Infantil y los centros de 
educación infantil y primaria que tengan autorizadas unidades del último curso del primer 
ciclo de Educación Infantil, aplicarán en dichas unidades de primer ciclo lo determinado para 
el primer curso del segundo ciclo de Educación Infantil en su respectivo centro.

Disposición adicional tercera.  Programas experimentales.
La conselleria competente en materia de educación podrá autorizar programas 

experimentales, en los que se impartirá en inglés una proporción del tiempo lectivo superior 
a la establecida para cada etapa educativa en la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Situaciones excepcionales relativas al requisito lingüístico 
del profesorado.

El personal docente funcionario de carrera con destino en otras comunidades autónomas 
que solicite obtener un destino en comisión de servicios en la Comunitat Valenciana, y de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 de esta ley, deba acreditar un determinado 
nivel de conocimiento del valenciano para impartir docencia, y no disponga del mismo, podrá 
excepcionalmente obtener el destino por un periodo máximo de 4 años, siempre que su 
solicitud de comisión de servicios se encuentre motivada en causas sociales o traslado de la 
unidad familiar a la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional quinta.  Libros de texto y materiales curriculares.
Los centros docentes mantendrán la relación de libros de texto y materiales curriculares 

seleccionados durante el periodo de vigencia de estos establecido por la normativa 
reglamentaria vigente a tal efecto.

Disposición adicional sexta.  Inspección de Educación.
1. La Inspección de Educación velará por el cumplimiento de la presente ley. Asimismo, 

asesorará, orientará e informará acerca de su contenido a los equipos directivos de los 
centros docentes, así como a los miembros de los distintos sectores de la comunidad 
educativa que planteen dudas en cuanto a su aplicación.

2. Dentro de las funciones de supervisión de la organización y funcionamiento de los 
centros docentes que le corresponden a la Inspección de Educación, esta realizará la 
supervisión para que el programa de lenguas vehiculares se ajuste a la proporción 
establecida en el anexo II de la presente ley, así como del cumplimiento del plan de uso de 
las lenguas de cada centro y, para ello, emitirá los informes que se le soliciten. Asimismo, 
propondrá la adopción de las medidas correctoras oportunas en los supuestos en que 
detecte incumplimientos de la normativa vigente.

Disposición adicional séptima.  Referencias normativas.
Desde la entrada en vigor de la presente ley:
1. Todas las referencias que las normas en vigor hagan al PEPLI se entenderán 

efectuadas a la proporción de lenguas vehiculares del centro.
2. Todas las referencias que la normativa vigente realice a los planes de normalización 

lingüística se entenderán efectuadas a los planes de uso de las lenguas de los centros 
docentes.

3. Todas las referencias que las normas en vigor hagan referencia al proyecto lingüístico 
de centro se entenderán realizadas a la concreción de la proporción de lenguas vehiculares 
realizada por el centro y a los planes de uso de las lenguas de los centros docentes.
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Disposición transitoria primera.  Calendario de aplicación.
1. Hasta la implantación de lo previsto en el título I de esta ley en los diferentes cursos y 

etapas, según el calendario de aplicación establecido en la disposición final segunda, se 
aplicará el programa lingüístico establecido por las disposiciones vigentes hasta la fecha de 
la entrada en vigor de la presente ley, con la excepción de los programas experimentales 
que hubiesen sido autorizados en virtud del artículo 8 de la Ley 4/2018, de 21 de febrero, de 
la Generalitat, por la que se regula y promueve el plurilingüismo en el sistema educativo 
valenciano.

2. En la aplicación del programa lingüístico regulado por la Ley 4/2018, de 21 de febrero, 
de la Generalitat, hasta la completa implantación de lo establecido en el título I de la 
presente ley, continuará siendo de aplicación el artículo 108 de la Ley 7/2023, de 26 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de 
la Generalitat.

Disposición transitoria segunda.  Determinación de la lengua base para el alumnado 
matriculado previamente en un centro docente.

En aquellos niveles del segundo ciclo de Educación Infantil, de Educación Primaria y de 
Educación Secundaria Obligatoria en que el alumnado continúe escolarizado en el mismo 
centro, o bien en un centro diferente al cual se encuentre adscrito, sin necesidad de 
participar en el procedimiento de admisión, los representantes legales del alumnado podrán 
elegir la lengua base mediante un procedimiento de consulta a los mismos, en los términos 
que establezca la conselleria competente en materia de educación.

Disposición transitoria tercera.  Certificación de niveles de referencia de valenciano del 
alumnado que haya finalizado enseñanzas reguladas por la Ley orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de educación.

Lo establecido en el artículo 16 de esta ley, relativo a la certificación de niveles de 
referencia de valenciano, producirá efectos para todo el alumnado que hubiese finalizado las 
correspondientes etapas educativas a partir de la ordenación académica regulada por la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, o bien con una ordenación académica 
posterior. En consecuencia, dichos efectos serán:

1. En educación primaria, el alumnado que hubiese finalizado la etapa a partir del curso 
escolar 2009-2010, inclusive.

2. En educación secundaria obligatoria y formación básica de personas adultas, el 
alumnado que hubiese concluido dicha etapa a partir del curso escolar 2008-2009, inclusive.

3. En bachillerato, el alumnado que hubiese concluido dicha etapa a partir del curso 
escolar 2009-2010, inclusive.

4. En el caso de la prueba de acceso a la universidad, el alumnado que la hubiese 
realizado a partir del curso escolar 2009-2010, inclusive.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) La Ley 4/2018, de 21 de febrero, de la Generalitat, por la que se regula y promueve el 

plurilingüismo en el sistema educativo valenciano.
b) Los artículos 12.1, 18.2, 25 y 27.1 del Decreto 61/2017, de 12 de mayo, del Consell, 

por el que se regulan los usos institucionales y administrativos de las lenguas oficiales en la 
Administración de la Generalitat.

c) La Orden 90/2013, de 6 de noviembre, de la Conselleria de Educación, Cultura y 
Deporte, por la que se regula la catalogación con el requisito lingüístico de valenciano de 
determinados puestos de trabajo docentes en centros docentes públicos y en los servicios o 
unidades de apoyo escolar y educativo dependientes de la Generalitat, en todo lo que afecta 
al profesorado de los siguientes cuerpos y especialidades docentes:

1. Cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y de profesores de enseñanza 
secundaria, en aquellas especialidades que no dispongan de atribución docente para 
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impartir Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o Formación Básica de Personas 
Adultas.

2. Cuerpo de profesores especialistas en sectores singulares de la formación profesional.
3. Cuerpo a extinguir de profesores técnicos de formación profesional.
4. Cuerpos de catedráticos de música y artes escénicas y de profesores de música y 

artes escénicas.
5. Cuerpos de catedráticos de artes plásticas y diseño y de profesores de artes plásticas 

y diseño.
6. Cuerpo de maestros de taller de artes plásticas y diseño.
7. Cuerpos de catedráticos de escuelas oficiales de idiomas y de profesores de escuelas 

oficiales de idiomas.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Facultades para el desarrollo, interpretación y aplicación.
Se faculta a la persona titular de la conselleria competente en materia de educación, así 

como a las personas titulares de los órganos superiores y directivos de dicha conselleria, 
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, dicten cuantas disposiciones e 
instrucciones sean necesarias para el desarrollo, interpretación y aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  Calendario de aplicación.
1. Lo establecido en el título I en la presente ley se aplicará en el curso escolar 

2025-2026 en Educación Infantil, en Educación Primaria, en Educación Secundaria 
Obligatoria y en Bachillerato.

2. Los programas experimentales que hubiesen sido autorizados en virtud del artículo 8 
de la Ley 4/2018, de 21 de febrero, de la Generalitat, por la que se regula y promueve el 
plurilingüismo en el sistema educativo valenciano, quedarán sin efecto desde el inicio del 
curso escolar 2024-2025. Los centros docentes que tuvieran un programa experimental 
autorizado hasta la finalización del curso escolar 2023-2024 deberán garantizar, a partir del 
curso 2024-2025, la impartición de un mínimo del 25 % del tiempo lectivo en cada una de las 
dos lenguas cooficiales en la Comunitat Valenciana.

3. Lo dispuesto en el artículo 14 será de aplicación al inicio del curso escolar 2024-2025.
4. Los programas lingüísticos de centro correspondientes a las enseñanzas de formación 

profesional y formación básica de personas adultas, autorizados de acuerdo con la Ley 
4/2018, de 21 de febrero, de la Generalitat, por la que se regula y promueve el plurilingüismo 
en el sistema educativo valenciano, quedarán sin efecto desde el inicio del curso escolar 
2025-2026.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».

ANEXO I
Distribución de unidades en función del porcentaje de familias que hayan 

optado por cada lengua cooficial como lengua base
L-A: Lengua base (valenciano o castellano) elegida por un mayor número de 

representantes legales del alumnado.
L-B: Lengua base (valenciano o castellano) elegida por un menor número de 

representantes legales del alumnado.
Si ambas lenguas base (valenciano o castellano) son elegidas por el mismo número de 

representantes legales del alumnado, se considera L-A la lengua de predominio, según los 
artículos 35 y 36 de la Ley 4/1983.
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N.º unidades Lengua A (L-A) Lengua B (L-B) N.º unidades L-A N.º unidades L-B
1 >=50 % <50 % 1 0
2 >=75 % <25 % 2 0
2 >=50 % y <75 % >=25 % y <50 % 1 1
3 >=83,33 % <16,67 % 3 0
3 >=50 % y <83,33 % >=16,67 % y <50 % 2 1
4 >=87,5 % <12,5 % 4 0
4 <87,5 % y >=62,5 % >=12,5 % y <37,5 % 3 1
4 <62,5 % y >=50 % >=37,5 % y <50 % 2 2
5 >=90 % <10 % 5 0
5 >=70 % y <90 % >=10 % y <30 % 4 1
5 >=50 % y <70 % >=30 % y <50 % 3 2
6 >=91,67 % <8,33 % 6 0
6 >=75 % y <91,67 % >=8,33 % y <25 % 5 1
6 >=58,33 % y <75 % >=25 % y <41,67 % 4 2
6 >=50 % y <58,33 % >=41,67 % y <50 % 3 3
7 >=92,86 % <7,14 % 7 0
7 >=78,57 % y <92,86 % >=7,14 % y <21,43 % 6 1
7 >=64,28 % y <78,57 % >=21,43 % y <35,72 % 5 2
7 >=50 % y <64,28 % >=35,72 % y <50 % 4 3
8 >=93,75 % <6,25 % 8 0
8 >=81,25 % y <93,75 % >=6,25 % y <18,75 % 7 1
8 >=68,75 % y <81,25 % >=18,75 % y <31,25 % 6 2
8 >=56,25 % y <68,75 % >=31,25 % y <43,75 % 5 3
8 >=50 % y <56,25 % >=43,75 % y <50 % 4 4
9 >=94,44 % <5,56 % 9 0
9 >=83,33 % y <94,44 % >=5,56 % y <16,67 % 8 1
9 >=72,22 % y <83,33 % >=16,67 % y <27,78 % 7 2
9 >=61,11 % y <72,22 % >=27,28 % y <38,89 % 6 3
9 >=50 % y <61,11 % >=38,89 % y <50 % 5 4
10 >=95 % <5 % 10 0
10 >=85 % y <95 % >=5 % y <15 % 9 1
10 >=75 % y <85 % >=15 % y <25 % 8 2
10 >=65 % y <75 % >=25 % y <35 % 7 3
10 >=55 % y <65 % >=35 % y <45 % 6 4
10 >=50 % y <55 % >=45 % y <50 % 5 5

ANEXO II
Proporción de lenguas cooficiales en las distintas enseñanzas

Zona de predominio lingüístico castellano

Lengua Porcentaje Preceptivo en dicha lengua
Educación Infantil

Castellano. 80 % Lectoescritura.
Valenciano*. 10 %
Inglés. 10 %

Educación Primaria
Modelo 1: mínimo de inglés

Castellano. 73 % Lectoescritura. Área Lengua castellana y literatura.
Valenciano*. 12 % Área Valenciano: Lengua y literatura.
Inglés. 15 % Área Lengua extranjera: Inglés.

Modelo 2: máximo de inglés
Castellano. 63 % Lectoescritura. Área Lengua castellana y literatura.
Valenciano*. 12 % Área Valenciano: Lengua y literatura.
Inglés. 25 % Área Lengua extranjera: Inglés.

ESO
Modelo 1: mínimo de inglés

Castellano**. 75 % Materia Lengua castellana y literatura.
Valenciano*. 10 % Materia Valenciano: Lengua y literatura.
Inglés. 15 % Materia Lengua extranjera: Inglés.

*Posibilidad de solicitar la exención del valenciano (a efectos de evaluación y calificación).
**El porcentaje se puede ver reducido para el alumnado que curse la materia optativa Segunda Lengua 

Extranjera.
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Lengua Porcentaje Preceptivo en dicha lengua
Modelo 2: máximo de inglés

Castellano**. 65 % Materia Lengua castellana y literatura.
Valenciano*. 10 % Materia Valenciano: Lengua y literatura.
Inglés**. 25 % Materia Lengua extranjera: Inglés.

*Posibilidad de solicitar la exención del valenciano (a efectos de evaluación y calificación).
**El porcentaje se puede ver reducido para el alumnado que curse la materia optativa Segunda Lengua 

Extranjera.

Zona de predominio lingüístico valenciano

Lengua Porcentaje Preceptivo en dicha lengua
Educación Infantil

Base. 65 % Lectoescritura.
Cooficial no base. 25 %
Inglés. 10 %

1.º y 2.º Educación Primaria
Modelo 1: mínimo de inglés

Base. 60 % Lectoescritura. Área lingüística lengua base y Matemáticas.
Cooficial no base. 25 % Área lingüística lengua cooficial no lengua base.
Inglés. 15 % Área Lengua extranjera: Inglés.

Modelo 2: máximo de inglés
Base. 50 % Lectoescritura. Área lingüística lengua base y Matemáticas.
Cooficial no base. 25 % Área lingüística lengua cooficial no lengua base.
Inglés. 25 % Área Lengua extranjera: Inglés.

3.º, 4.º, 5.º y 6.º Educación Primaria. ESO
Modelo 1: mínimo de inglés con máxima diferencia permitida entre lenguas cooficiales (20 %)

Base*. 52,5 % Área/Materia lingüística lengua base y Matemáticas.
Cooficial no base*. 32,5 % Área/Materia lingüística lengua cooficial no lengua base.
Inglés. 15 % Área/Materia Lengua extranjera: Inglés.

Modelo 2: máximo de inglés con máxima diferencia permitida entre lenguas cooficiales (20 %)
Base*. 47,5 % Área/Materia lingüística lengua base y Matemáticas.
Cooficial no base*. 27,5 % Área/Materia lingüística lengua cooficial no lengua base.
Inglés*. 25 % Área/Materia Lengua extranjera: Inglés.

*En ESO, el porcentaje se puede ver reducido para el alumnado que curse la materia optativa Segunda 
Lengua Extranjera.
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§ 26

Ley 8/2012, de 13 de diciembre, de autoridad del profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 253, de 31 de diciembre de 2012

«BOE» núm. 36, de 11 de febrero de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-1422

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de Aragón, en el artículo 73, dispone que corresponde a la 

Comunidad Autónoma de Aragón «la competencia compartida en enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades que, en todo caso, incluye la 
ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad docente y educativa, su 
programación, inspección y evaluación; el establecimiento de criterios de admisión a los 
centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red educativa equilibrada y de 
carácter compensatorio; la promoción y apoyo al estudio; la formación y el perfeccionamiento 
del personal docente; la garantía de la calidad del sistema educativo, y la ordenación, 
coordinación y descentralización del sistema universitario de Aragón con respeto al principio 
de autonomía universitaria».

El artículo 27.2 de la Constitución Española consagra la educación como un derecho 
fundamental y establece que «la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los 
derechos y libertades fundamentales». La garantía del derecho individual a la educación, la 
mejora de la convivencia en los centros educativos y el aumento de la calidad de la 
enseñanza pasan por el refuerzo de la autoridad del profesorado.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 104, 
apartado 1, que «las Administraciones educativas velarán por que el profesorado reciba el 
trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea». Además, 
dicho precepto dispone, en su apartado segundo, que «las Administraciones educativas 
prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el profesorado 
realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la 
función docente».

En nuestra Comunidad Autónoma, se aprobó el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes de los 
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miembros de la comunidad educativa y las bases de las normas de convivencia en los 
centros educativos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Dicho Decreto establece, en su artículo 25, que las administraciones educativas velarán 
por que los profesores reciban el trato, la consideración y el respeto acordes con la 
importancia social de su tarea. Es imprescindible avanzar de manera definitiva en el 
reconocimiento social del profesorado, en su seguridad jurídica y en el apoyo de la tarea 
docente mediante el otorgamiento de la condición de autoridad pública.

El profesorado es un pilar sobre el que construir una convivencia pacífica en el centro 
que garantice el derecho individual a la educación y aumente así la calidad de la enseñanza.

Por ello es necesario adoptar medidas que incrementen la valoración social de la función 
docente y refuercen la autoridad necesaria del profesorado para poder desarrollar el 
cometido que tiene encomendado y ser garante del derecho constitucional a la educación.

La presente ley aporta así soluciones eficaces a los problemas de convivencia en los 
centros docentes, abre nuevos espacios a la protección real del profesorado y reconoce, 
refuerza y prestigia su figura.

La ley se estructura en tres capítulos, cuatro disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto reconocer la autoridad pública del profesor y fomentar la 

consideración y respeto que le son debidos en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades, con la finalidad de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar el 
derecho a la educación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación en los centros educativos no universitarios de la 

Comunidad Autónoma de Aragón que impartan alguna de las enseñanzas contempladas en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son:
1. El derecho a la educación consagrado en el artículo 27.1 de la Constitución Española 

y los fines que desarrolla el artículo 27.2.
2. El reconocimiento del centro docente como ámbito de aprendizaje de los valores de 

convivencia, tolerancia, pluralismo y formación en los valores democráticos y de desarrollo 
de la personalidad del alumno.

3. La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
enseñanza.

4. La ratificación del profesor como figura fundamental para que el alumno desarrolle al 
máximo sus capacidades, su deseo de aprender, su sentido del esfuerzo y su espíritu crítico.

5. La autonomía del profesorado en el desarrollo educativo del alumnado, con las 
limitaciones derivadas de su relación jurídica con el centro, cargos directivos o funciones 
docentes de su competencia.

6. El reconocimiento, respeto, ejercicio correcto y efectiva garantía de los derechos y 
deberes de todos los miembros de la comunidad educativa.

7. La necesidad de disponer en los procedimientos educativos y disciplinarios de un 
referente de autoridad expresamente definido para el profesorado, sin perjuicio del respeto a 
los preceptos que garantizan el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes 
recogidos en el ordenamiento jurídico vigente.

8. La necesidad de que los centros educativos dispongan de normas de convivencia 
eficaces y que los profesores cuenten con los medios necesarios para garantizar su 
cumplimiento.
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9. El deber de los padres de contribuir responsablemente a la educación de los hijos en 
colaboración con el centro docente.

10. La convicción de que una rápida intervención en la toma de decisiones contribuye 
eficazmente a la mejora de la convivencia escolar.

11. La promoción, en el ámbito de las competencias de cada centro, de un adecuado 
clima de convivencia escolar que, fundamentado en la responsabilidad individual, en el 
respeto mutuo y en el esfuerzo personal, facilite los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Artículo 4.  Derechos del profesorado.
1. El profesorado, en el desempeño de su función docente, gozará de los siguientes 

derechos:
a) A ser respetado, a recibir el trato adecuado y a ser reconocido y valorado tanto por la 

comunidad educativa como por la sociedad en general en el ejercicio de sus funciones.
b) A desarrollar su función docente en un ambiente de orden, disciplina y respeto a sus 

derechos, especialmente a la integridad física y moral.
c) A ser apoyados y a recibir la colaboración necesaria por parte del departamento 

competente en materia de educación para la mejora de la convivencia escolar y de la 
educación integral del alumnado.

d) A tener potestad para tomar en cada momento las decisiones necesarias, de acuerdo 
con las normas de convivencia establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima 
de convivencia y estudio durante las clases, las actividades complementarias y 
extraescolares.

e) A la protección jurídica adecuada en sus funciones docentes de conformidad con la 
legislación vigente.

f) A ser apoyados por la administración educativa, que velará para que el profesorado 
reciba el trato, consideración y respeto que le corresponde, para lo que se promoverán 
programas y campañas que aumenten su consideración y prestigio social.

g) A que se le reconozca una posición preeminente en el ejercicio de sus funciones, 
dentro de los límites fijados por la legislación y el marco del proyecto educativo.

2. El departamento competente en materia de educación no universitaria garantizará el 
uso, adecuado y conforme con el ordenamiento jurídico, de los espacios públicos de su 
ámbito competencial, así como de los tablones de anuncios y/ o de cualquier medio físico o 
tecnológico con el fin principal de evitar que sirvan de soporte a conductas injuriosas u 
ofensivas para el profesorado y demás miembros de la comunidad educativa.

CAPÍTULO II
Protección jurídica del profesorado

Artículo 5.  Autoridad pública.
1. La autoridad del profesorado es inherente al ejercicio de su función docente y a su 

responsabilidad a la hora de desempeñar su profesión mediante el cumplimiento de las 
funciones recogidas en el artículo 91.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. El profesorado ocupa una posición preeminente en el ejercicio de sus funciones 
docentes, en el que goza de autonomía, dentro de los límites que determina la legislación y 
en el marco del proyecto educativo.

3. El profesorado tendrá, en el desempeño de las funciones de gobierno, docentes y 
disciplinarias que tengan atribuidas, la condición de autoridad pública y gozará de la 
protección reconocida a tal condición por la legislación vigente.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
En el ejercicio de las competencias correctoras o disciplinarias, los hechos constatados 

por el profesorado gozarán de la presunción de veracidad cuando se formalicen 
documentalmente en el curso de los procedimientos instruidos en relación con las conductas 
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que sean contrarias a las normas de convivencia, sin perjuicio de las pruebas que, en 
defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan ser señaladas o aportadas.

Artículo 7.  Deber de colaboración.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional vigesimotercera de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los centros docentes podrán recabar los 
datos personales de su alumnado que sean necesarios para el ejercicio de su función 
educativa, siempre que sean necesarios para la educación y orientación del alumnado, no 
pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin consentimiento expreso y con la 
obligación de garantizar su seguridad y confidencialidad; asimismo, todo el personal que 
acceda a datos personales y familiares o que afecten al honor o intimidad de los menores o 
sus familias quedará sujeto al deber de sigilo.

Los padres o tutores legales y los propios alumnos o, en su caso, las instituciones 
públicas competentes deberán colaborar en la obtención de dicha información para aplicar 
las normas que garanticen la convivencia en los centros educativos.

2. El incumplimiento del deber de colaboración a que se refiere el presente artículo por 
parte de quien sea requerido para ello por quien tenga la condición de autoridad pública en 
el ejercicio de sus funciones, podrá ser objeto de sanción de acuerdo con la legislación 
vigente.

CAPÍTULO III
Convivencia escolar

Artículo 8.  Normas de convivencia.
1. Deberán ser objeto de corrección las conductas del alumnado contrarias a la 

convivencia escolar que se produzcan dentro del recinto escolar o durante la realización de 
las actividades complementarias y extraescolares, así como en los servicios 
complementarios de comedor y transporte que dependan del centro, en los términos 
previstos en la legislación de la Comunidad Autónoma. Asimismo, deberán corregirse las 
conductas del alumnado que se produzcan fuera del recinto escolar y que estén 
directamente relacionadas con la vida escolar y afecten a otros miembros de la comunidad 
educativa.

2. Los centros docentes públicos y privados elaborarán un Plan de convivencia de 
acuerdo con lo que establezca el departamento competente en materia de educación no 
universitaria, en el que se concretaran las acciones para la mejora de la convivencia escolar.

3. Los centros docentes establecerán en su reglamento de régimen interior las normas 
de convivencia mediante las que podrán concretar los derechos y deberes de los miembros 
de la comunidad educativa y las medidas correctoras y disciplinarias de las conductas de los 
alumnos contrarias a dichas normas, todo ello de acuerdo con lo previsto en la legislación 
vigente.

4. Las medidas correctoras que se apliquen por el incumplimiento de las normas de 
convivencia deberán ser proporcionales a la gravedad de la conducta que se pretende 
corregir y tendrán un carácter educativo y recuperador, garantizarán el respeto al resto del 
alumnado y contribuirán a que el corregido asuma el cumplimiento de sus deberes y a 
mejorar sus relaciones con todos los miembros de la comunidad educativa y su integración 
en el centro educativo.

5. La imposición de medidas correctoras previstas en la presente ley respetará la 
proporcionalidad con la conducta del alumnado y deberá contribuir a la mejora del proceso 
educativo.

6. Reglamentariamente se regularán los criterios para la graduación de la aplicación de 
las correcciones, el procedimiento de corrección y los órganos competentes para su 
imposición.

7. Reglamentariamente se establecerán protocolos de mediación para intervenir en los 
primeros estadios de comportamientos no acordes con la convivencia, así como de 
comunicación y coordinación con las correspondientes familias.
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8. Los centros que lo soliciten podrán recibir apoyo formativo en estrategias de 
prevención y resolución de conflictos en el ámbito educativo.

Artículo 9.  Medidas provisionales.
1. La Dirección del centro, a la vista de las repercusiones que la conducta del alumno 

haya podido tener en la convivencia escolar, podrá adoptar las medidas correctoras 
provisionales que estime convenientes de acuerdo con el principio de proporcionalidad.

2. La adopción de estas medidas será comunicada de forma inmediata a los padres o 
representantes legales de los alumnos.

3. Las medidas provisionales adoptadas podrán ser modificadas o revocadas, en 
cualquier momento, por la Dirección del centro.

Artículo 10.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.903 del Código Civil, los alumnos que 

individual o colectivamente causen, de forma intencionada o por negligencia, daños al 
material o a las instalaciones del centro o a las pertenencias de otros miembros de la 
comunidad educativa quedan obligados a reparar el daño causado o a hacerse cargo del 
coste económico de su reparación o restablecimiento. Asimismo, deberán restituir los bienes 
sustraídos al centro o a cualquier miembro de la comunidad educativa, o reparar 
económicamente el valor de estos. En todo caso, los padres o representantes legales de los 
alumnos siempre serán responsables civiles en los términos previstos por la legislación 
vigente.

2. Cuando se incurra en conductas descritas como agresión física o moral a los 
profesores o a cualquier otro miembro de la comunidad educativa, se deberá reparar el daño 
moral causado mediante la presentación de excusas y el reconocimiento de la 
responsabilidad de los actos, en público o en privado, según corresponda por la naturaleza 
de los hechos y conforme a lo que determine el órgano competente para imponer la 
corrección, sin perjuicio de la posible responsabilidad en que se haya podido incurrir 
conforme a la legislación vigente.

3. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, la administración 
educativa los pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, oídas la dirección del centro y las 
personas afectadas, sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares oportunas.

Artículo 11.  Promoción de la convivencia.
El Gobierno de Aragón promocionará las buenas prácticas de convivencia que se lleven 

a cabo en los centros educativos y fomentará su difusión.
El departamento competente en educación llevará a cabo planes de formación entre los 

responsables de convivencia y mediación en los centros.

Disposición adicional primera.  Centros docentes privados.
Los centros privados tendrán autonomía para establecer sus normas de organización y 

funcionamiento y sus normas de convivencia y disciplina en el marco de la normativa 
vigente.

Disposición adicional segunda.  Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón.

En tanto no se apruebe una norma de desarrollo de la presente ley, mantendrá su 
vigencia el Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece la Carta de derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y las 
bases de las normas de convivencia en los centros educativos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición adicional tercera.  Planes de Convivencia de Centro.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, todos los centros educativos 

contarán con un Plan de Convivencia que incorporará lo regulado en la misma.
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Disposición adicional cuarta.  Términos genéricos.
Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas normas de carácter reglamentario 

sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial 

de Aragón.
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§ 27

Ley 2/2019, de 21 de febrero, de aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 45, de 6 de marzo de 2019
«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-5575

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Las sociedades, cada vez más complejas, y la velocidad del cambio tecnológico han 

provocado la necesidad de adquirir nuevos conocimientos y destrezas para adaptarse a los 
nuevos puestos de trabajo y a la realidad social, siendo precisa la actualización continua 
tanto en el ámbito laboral como en el personal.

Las necesidades de formación de la población adulta son muy diversas, en función del 
momento vital, la localización geográfica o la situación personal, social y laboral. Se hace 
preciso articular medidas para hacer frente a los retos de un mundo globalizado, donde las 
tecnologías de la información y la comunicación han modificado nuestra forma de producir 
bienes y servicios y nuestra forma de entender el mundo.

La Educación de Personas Adultas es una potente herramienta para evitar las 
desigualdades y hacer frente a los desafíos de nuestro tiempo, con potencial para desarrollar 
una sociedad capaz de afrontar el mundo de manera positiva, poniendo en valor todos los 
conocimientos, habilidades y competencias de sus habitantes. Una sociedad innovadora, 
igualitaria y sostenible, en la que los ciudadanos participen de manera democrática y activa.

La población aragonesa se encuentra repartida de una forma muy desigual por el 
territorio de la Comunidad Autónoma. Más de la mitad de la población aragonesa se 
concentra en el valle del Ebro, con una alta densidad de población; por el contrario, hay 
amplios territorios que presentan índices muy bajos de población. La educación de personas 
adultas debe responder a estas realidades y a las necesidades de toda la población.

El aprendizaje a lo largo de toda la vida es una tarea compartida entre las distintas 
instituciones de la Comunidad Autónoma, con la participación de todos los agentes que 
actúan en el ámbito del aprendizaje permanente, una formación que aumenta las 
posibilidades laborales, favorece la adquisición y actualización de conocimientos y la 
inclusión social.
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La ciudadanía ha de construir sus propios itinerarios de aprendizaje a lo largo de la vida, 
tanto dentro como fuera del sistema educativo, teniendo en cuenta su formación de partida. 
Es preciso tener herramientas que ofrezcan oportunidades de aprendizaje permanente, a fin 
de adquirir los conocimientos y las competencias necesarias para hacer realidad las 
aspiraciones personales y contribuir a la sociedad.

La Constitución Española reconoce en su artículo 27 el derecho a la educación de todos 
los españoles y corresponde a los poderes públicos la garantía de este derecho.

El artículo 20.a) del Estatuto de Autonomía de Aragón establece que corresponde a los 
poderes públicos promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la participación de todos los aragoneses en la 
vida política, económica, cultural y social.

Por su parte, su artículo 21 afirma que los poderes públicos aragoneses desarrollarán un 
modelo educativo de calidad y de interés público que garantice el libre desenvolvimiento de 
la personalidad de los alumnos, en el marco del respeto a los principios constitucionales y 
estatutarios y a las singularidades de Aragón. Asimismo, su artículo 26 establece la 
obligación de los poderes públicos aragoneses de promover, entre otros, la formación y 
promoción profesional.

De conformidad con su artículo 73, corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la 
actividad docente y educativa, su programación, inspección y evaluación; el establecimiento 
de criterios de admisión a los centros sostenidos con fondos públicos para asegurar una red 
educativa equilibrada y de carácter compensatorio; la promoción y apoyo al estudio; la 
formación y el perfeccionamiento del personal docente; la garantía de la calidad del sistema 
educativo, y la ordenación, coordinación y descentralización del sistema universitario de 
Aragón con respeto al principio de autonomía universitaria.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución 
española, el Estado tiene competencia exclusiva en materia de legislación laboral, sin 
perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, establece en el artículo 
1.d) que el sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la 
Constitución y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se 
inspira, entre otros, en el principio de la concepción de la educación como un aprendizaje 
permanente, desarrollado a lo largo de toda la vida.

Asimismo, en su artículo 5, apartado 1, determina que todas las personas deben tener la 
posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro y fuera del sistema educativo, con el fin 
de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, conocimientos, habilidades, 
aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profesional. Se reconoce, en su 
apartado 2, que el sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación 
permanente. A tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará a 
las personas adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la 
conciliación del aprendizaje con otras responsabilidades y actividades.

En el «Boletín Oficial de Aragón» número 79, de 8 de julio de 2002, se publicó la Ley 
16/2002, de 28 de junio, de Educación Permanente de Aragón. Dicha ley tenía por objeto 
regular la educación permanente en la Comunidad Autónoma de Aragón. La regulación 
incluía el establecimiento de los mecanismos necesarios para la programación, 
estructuración, ejecución, desarrollo, coordinación y evaluación de las actuaciones 
correspondientes.

Para el logro de este objetivo se creó el Plan General de Educación Permanente de 
Aragón, que debía recoger, coordinar e impulsar todas las acciones de educación 
permanente en Aragón. Asimismo, se creó el Consejo de Educación Permanente de Aragón 
como órgano de participación y con el cometido principal de elaborar el Plan de Educación 
Permanente de Aragón. A su vez, con el fin de recoger las actuaciones de los distintos 
programas que componían el Plan General de Educación Permanente de Aragón, se creó el 
Censo de programas.
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Asimismo, en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, y en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, se recogen las 
competencias que pueden asumir en esta materia el Estado y las Comunidades Autónomas.

II
En el contexto actual, la educación debe responder a los nuevos desafíos sociales, 

personales y laborales que afronta el individuo, enseñar a las personas a convivir en la 
sociedad de la era digital y promover el desarrollo comunitario. Por ello, el Consejo de la 
Unión Europea en 2009 definió el marco estratégico para la cooperación europea en el 
ámbito de la educación y la formación («ET 2020»), cuyo objetivo primordial es seguir 
apoyando el desarrollo de los sistemas de educación y formación en los Estados miembros. 
Estos sistemas deben proporcionar a todos los ciudadanos y ciudadanas los medios para 
que exploten su potencial y garantizar la prosperidad económica sostenible y la 
empleabilidad.

Dicho marco debe abarcar la totalidad de los sistemas de educación y de formación 
dentro de una perspectiva de aprendizaje permanente, en todos los niveles y contextos, 
incluidos los aprendizajes no formales e informales.

Sus conclusiones establecen cuatro objetivos estratégicos: hacer realidad el aprendizaje 
permanente y la movilidad; mejorar la calidad y la eficacia de la educación y la formación; 
promover la equidad, la cohesión social y la ciudadanía activa; así como incrementar la 
creatividad y la innovación, incluido el espíritu emprendedor, en todos los niveles de la 
educación y la formación.

Sus ámbitos prioritarios basados en dichos objetivos estratégicos para el ciclo 2015-2020 
son: conocimientos, capacidades y competencias pertinentes y de alta calidad, obtenidas 
mediante el aprendizaje permanente, centradas en los resultados de aprendizaje, a favor de 
la empleabilidad, la innovación, la ciudadanía activa y el bienestar; educación inclusiva, 
igualdad, equidad, no discriminación y promoción de las competencias cívicas; una 
educación y una formación abiertas e innovadoras, con una plena incorporación a la era 
digital; un fuerte apoyo para los profesores, formadores, directores de centros de enseñanza 
y demás personal educativo; transparencia y reconocimiento de las capacidades y 
cualificaciones para facilitar el aprendizaje y la movilidad laboral; y una inversión sostenible, 
de calidad y eficiente, en los sistemas de educación y formación.

Asimismo, en mayo de 2015 la Unesco, junto con el Unicef, el Banco Mundial, el UNFPA, 
el PNUD, ONU Mujeres y el ACNUR, organizó el Foro Mundial sobre la Educación 2015 en 
Incheon (República de Corea), donde se aprobó la Declaración de Incheon para la 
Educación 2030 y se presentó una nueva visión de la educación para los próximos quince 
años: «Educación 2030. Declaración de Incheon. Hacia una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad y un aprendizaje a lo largo de la vida para todos».

La visión de la Declaración de Incheon se inspira en una concepción humanista de la 
educación y del desarrollo basada en los derechos humanos y la dignidad, la justicia social, 
la inclusión, la protección, la diversidad cultural, lingüística y étnica, y la responsabilidad y la 
rendición de cuentas compartidas, reafirmándose que la educación es un bien público, un 
derecho humano fundamental y la base para garantizar la realización de otros derechos.

Dentro de su marco de acción para la realización del objetivo de desarrollo sostenible 4 
(«Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos»), se establecen diez metas a conseguir. La 
meta 4.4 señala: «De aquí a 2030, aumentar sustancialmente el número de jóvenes y 
adultos que tengan las competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para 
acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento». Igualmente, la meta 4.6 recoge: 
«De aquí a 2030, garantizar que todos los jóvenes y al menos una proporción sustancial de 
los adultos, tanto hombres como mujeres, tengan competencias de lectura, escritura y 
aritmética». Y también la meta 4.7, que busca: «De aquí a 2030, asegurar que todos los 
alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el 
desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y 
los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promoción 
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de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad 
cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible».

El nuevo ámbito ampliado de la agenda mundial Educación 2030 se extiende desde el 
aprendizaje en la primera infancia hasta la educación y la formación de jóvenes y adultos, 
prima la adquisición de habilidades para el mundo laboral, subraya la importancia de la 
educación de la ciudadanía en un mundo plural e interdependiente, se centra en la inclusión, 
la equidad y la igualdad entre ambos sexos, y pretende garantizar resultados de calidad en 
el aprendizaje para todos, a lo largo de toda la vida.

Por último, y de nuevo en el ámbito europeo, la Recomendación «Itinerarios de mejora 
de las capacidades. Nuevas oportunidades para adultos» fue adoptada en diciembre de 
2016 por el Consejo de la Unión Europea, siendo una de las principales propuestas 
legislativas de la «Nueva Agenda de Capacidades para Europa». Toda persona, incluida 
claro está la persona adulta, tiene derecho a una educación inclusiva y de calidad, a la 
formación y al aprendizaje permanente, uno de los veinte principios clave propuestos en el 
marco del pilar europeo de derechos sociales.

Así, ya se trate de personas con empleo o desempleadas, dicha iniciativa debe 
proporcionar a todas ellas un nuevo comienzo, identificando y reconociendo los 
conocimientos y las capacidades que ya poseen, ofreciéndoles una educación y una 
formación complementarias y permitiéndoles obtener una nueva cualificación.

Los Estados miembros de la Unión Europea, si así lo consideran, deben establecer 
mecanismos que hagan realidad los itinerarios de mejora de las capacidades, itinerarios que 
tengan como destinatarios a las personas adultas para proporcionarles oportunidades 
flexibles de mejora en las competencias digitales y de lectura, escritura y cálculo, pudiendo 
así avanzar en niveles formativos apropiados para el acceso al mercado laboral y a una 
participación activa en la sociedad.

Para ello, es precisa una educación y una formación dentro de unos marcos apropiados 
de aprendizaje en los que docentes cualificados apliquen métodos de enseñanza adaptados 
a las personas adultas y aprovechen el potencial del aprendizaje digital.

Dentro del contexto descrito, la Ley 16/2002, de 28 de junio, de Educación Permanente 
de Aragón, dictada en un marco diferente al actual, requiere una actualización que dé 
respuesta a todas las necesidades y perspectivas que debe afrontar la educación para 
personas adultas. Una nueva ley de aprendizaje a lo largo de la vida adulta que responda a 
las nuevas necesidades de la era digital, tanto en la referida a formar ciudadanos con las 
competencias, habilidades y destrezas necesarias para desempeñar los empleos del futuro, 
como para formar una ciudadanía activa y participativa, destinataria de derechos y deberes, 
capaz de construir una sociedad más justa e inclusiva.

Todo ello dentro del contexto singular del territorio aragonés, con una población muy 
dispersa y con tendencia al envejecimiento, en muchos casos analfabeta en su lengua 
propia, y con unos núcleos de población rural con índices demográficos muy bajos, a los 
cuales es necesario dar una respuesta formativa de calidad que potencie el desarrollo 
personal y comunitario y haga posible cumplir la meta 4.6 de la Declaración de Incheon.

III
El título preliminar define el objeto de la ley y los conceptos básicos del aprendizaje a lo 

largo de la vida adulta, determina los destinatarios y objetivos y establece sus líneas 
vertebradoras.

Dentro del título primero se determina la ordenación del sistema de aprendizaje a lo largo 
de la vida adulta, detallado en varios capítulos.

Su capítulo primero regula el sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta, 
estableciendo los ámbitos de actuación, sus características, los programas, los requisitos de 
acceso, agentes y sistemas de acreditación y reconocimiento.

El capítulo segundo desarrolla el sistema integrado de la formación profesional 
definiendo el mismo, sus fines, instrumentos, así como su regulación y coordinación, la 
colaboración de las empresas, de los agentes sociales y otras entidades, las instalaciones y 
equipamientos docentes, la oferta del sistema integrado de la formación profesional, la 
acreditación y reconocimiento de la formación y la oferta integrada de formación profesional.
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El capítulo tercero se dedica al desarrollo del sistema integrado de aprendizaje para el 
desarrollo personal y social, define sus fines, instrumentos, la red de centros y aulas de 
educación permanente de personas adultas en busca de su aprendizaje continuo y la 
colaboración del Gobierno de Aragón con otras Administraciones públicas o entidades.

El capítulo cuarto define el sistema integrado de orientación y los itinerarios formativos, 
definiendo la orientación y sus principios, las funciones de este sistema integrado y los 
itinerarios formativos.

El capítulo quinto recoge las disposiciones relativas a la formación de formadores y 
formadoras y a la innovación en el aprendizaje a lo largo de la vida adulta y prevé la creación 
del Centro de Innovación y Desarrollo Educativo a Distancia.

Finalmente, la participación y coordinación del aprendizaje a lo largo de la vida adulta, 
que se lleva a cabo a través de un nuevo Consejo, quedan garantizadas en el título segundo, 
donde se establece la composición del mismo y sus funciones, estableciéndose la 
posibilidad de constituir comisiones territoriales. Junto a ello, se establecen las vías de 
financiación, colaboración y coordinación con otras entidades públicas y privadas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la regulación y desarrollo de un sistema de aprendizaje a lo 

largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón. Esta regulación incluye el 
establecimiento de las medidas necesarias para garantizar la programación, desarrollo, 
coordinación, seguimiento y evaluación de las actuaciones que se realicen en ejecución de 
la misma.

Artículo 2.  Definición de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
1. Se entiende por aprendizaje a lo largo de la vida adulta la totalidad de los procesos 

organizados de educación, sea cual sea su contenido, nivel o metodología, sean formales o 
no formales, ya sea que prolonguen, reemplacen, abran nuevas perspectivas de aprendizaje 
o compensen la educación recibida en las escuelas, institutos y universidades, y en forma de 
aprendizaje profesional, gracias a los cuales las personas adultas desarrollan sus aptitudes, 
enriquecen sus conocimientos, mejoran sus competencias técnicas o profesionales o les dan 
una nueva orientación, desarrollan su capacidad crítica, hacen evolucionar sus actitudes o 
su comportamiento en la doble perspectiva de un enriquecimiento integral de la persona y 
una participación en un desarrollo social, económico y cultural equilibrado, sostenible e 
independiente.

2. La Comunidad Autónoma de Aragón promoverá el aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta en colaboración y buscando mecanismos de coordinación con otras Administraciones 
públicas, agentes económicos y sociales, y entidades educativas, culturales y sociales, como 
instrumento de inclusión y vertebración social y territorial para dar respuesta a las 
necesidades educativas, formativas, sociales y de acceso al mercado laboral de la población 
adulta.

Artículo 3.  Destinatarios.
1. Las personas destinatarias de los planes, itinerarios y programas del sistema de 

aprendizaje a lo largo de la vida adulta son todas aquellas personas adultas que han 
superado la edad de escolarización ordinaria y que emprenden en la Comunidad Autónoma 
de Aragón una actividad de aprendizaje personal, social o de mejora y actualización de su 
cualificación profesional.

2. Serán objeto de atención preferente las personas con menor cualificación o en riesgo 
de exclusión social o laboral, los jóvenes carentes de cualificación que se encuentren fuera 
del sistema educativo y aquellas personas que pudieran presentar necesidad específica de 
apoyo educativo.
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3. El departamento competente en materia de educación, de acuerdo con los criterios y 
requisitos que se establezcan, podrá incluir en procesos socioeducativos extraordinarios a 
aquellas personas que presenten especiales necesidades sociales o graves dificultades de 
adaptación escolar, de manera totalmente excepcional y agotadas todas las vías que ofrece 
la educación secundaria obligatoria, con la finalidad de darles una respuesta adecuada a su 
idiosincrasia personal y de que alcancen las competencias clave que les permitan continuar 
con su proceso formativo o las propias de la educación secundaria obligatoria.

Artículo 4.  Objetivos.
Para alcanzar los fines previstos en esta ley, la Administración de la Comunidad 

Autónoma deberá:
a) Sensibilizar a toda la ciudadanía aragonesa sobre la necesidad de aprendizaje a lo 

largo de la vida bajo un acceso universal, en condiciones de igualdad, como instrumento 
imprescindible para la inclusión y mejora educativa y sociolaboral de las personas adultas y 
la adquisición de las competencias clave que se precisan para su desarrollo personal, social, 
cultural y laboral.

b) Extender las oportunidades de acceso al aprendizaje formal, no formal e informal de la 
población adulta en todos sus niveles y modalidades.

c) Garantizar que las personas adultas puedan adquirir las titulaciones del sistema 
educativo no universitario mediante una oferta adaptada a sus necesidades y que permita la 
conciliación del estudio con la vida familiar y laboral.

d) Garantizar que las personas adultas puedan adquirir aquellas competencias 
profesionales que faciliten o mejoren su empleabilidad y su adaptación a entornos de trabajo 
en continuo cambio y evolución.

e) Impulsar y promover la adquisición y renovación de los conocimientos, competencias 
profesionales y competencias comunicativas en diferentes lenguas y sistemas de 
comunicación, promoviendo la colaboración con otras Administraciones públicas 
competentes en materia de educación y empleo.

f) Impulsar la incorporación de las tecnologías de la información, la comunicación y el 
aprendizaje a los procesos formativos, creando modalidades de formación flexible, abierta y 
adaptada a las distintas necesidades de la población adulta, facilitando la conciliación laboral 
y familiar y teniendo en cuenta las características del territorio.

g) Impulsar itinerarios individualizados de mejora de las capacidades, flexibles y 
adaptados a las necesidades de las personas adultas.

h) Promover e impulsar el reconocimiento y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia o fuera del sistema educativo formal.

i) Garantizar y facilitar el acceso a los servicios de información y orientación educativa y 
sociolaboral para favorecer el conocimiento de las diversas ofertas formativas y mecanismos 
de movilidad profesional en el mercado laboral.

j) Promover el conocimiento de la realidad aragonesa, en los ámbitos lingüístico, cultural, 
histórico, social y ambiental, que favorezca la conformación de la propia identidad y el 
desarrollo de valores y actitudes de convivencia, tolerancia y cooperación.

k) Promover espacios y ámbitos intergeneracionales para el aprovechamiento 
compartido de la experiencia personal y social acumulada.

l) Establecer programas de escolarización complementaria como respuesta a situaciones 
excepcionales en la vida de las personas que precisan de respuestas extraordinarias en el 
marco educativo.

m) Desarrollar programas para la formación permanente y continua del profesorado.
n) Potenciar la oferta de programas de formación e inserción dirigidos a la obtención de 

los certificados de profesionalidad o de diferentes ofertas formativas acordes con las 
necesidades del territorio y coordinadas con las distintas administraciones locales y 
comarcales.

ñ) Potenciar procesos educativos que promuevan el ejercicio de la ciudadanía activa, la 
participación y el desarrollo comunitario, la convivencia intercultural, la igualdad y el cuidado 
del entorno.
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o) Potenciar y facilitar la participación de los colectivos con discapacidad, garantizando el 
cumplimiento de las letras anteriores y utilizando los recursos necesarios para su acceso e 
inclusión en los distintos programas educativos.

p) Impulsar programas educativos y sociolaborales específicos para personas privadas 
de libertad.

q) Desarrollar programas de mejora de oportunidades que posibiliten el retorno al 
sistema escolar de las personas jóvenes o la mejora de la cualificación profesional para 
facilitar el acceso al mercado laboral.

r) Cualquier otro objetivo que pudiera ser atribuido por el ordenamiento vigente.

Artículo 5.  Líneas vertebradoras.
Con el fin de adaptar la oferta formativa de aprendizaje a lo largo de la vida adulta a las 

necesidades y peculiaridades de los destinatarios se definen las siguientes líneas de acción:
a) Programas, cursos y acciones formativas presenciales, semipresenciales y a distancia 

integrados en itinerarios individualizados de formación y mejora de capacidades.
b) Procesos de orientación educativa y sociolaboral en el acceso y permanencia de los 

programas.
c) Actuaciones de coordinación, articulación y aprovechamiento de los recursos públicos 

disponibles para el desarrollo de programas, cursos o acciones formativas de los distintos 
agentes educativos, ya sean de las Administraciones públicas o de otros agentes de 
iniciativa social financiados con fondos públicos.

d) Programas que incorporen las tecnologías de la información, la comunicación y el 
aprendizaje a los procesos formativos como oferta flexible, abierta y adaptada a las 
necesidades de la población adulta.

e) Itinerarios formativos de aprendizaje a lo largo de la vida adulta de carácter 
excepcional dirigidos a personas en riesgo de exclusión social o laboral.

TÍTULO I
Ordenación del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta

CAPÍTULO I
El sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta

Artículo 6.  Actuaciones formativas.
1. Para alcanzar la finalidad y objetivos previstos en la presente ley, se desarrollarán las 

siguientes actuaciones:
a) Formación dirigida a la obtención de las titulaciones recogidas en el sistema 

educativo.
b) Formación profesional dirigida a la adquisición y mejora de las competencias 

profesionales que permita a las personas su incorporación a la actividad profesional, la 
mejora de su situación laboral o el desempeño de nuevas profesiones.

c) Formación para el desarrollo personal y la participación en la vida social y cultural, con 
especial incidencia en la cultura aragonesa y en las lenguas propias.

2. Forman parte del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida el sistema integrado de 
cualificación y formación profesional, el sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo 
personal y social, el sistema integrado de orientación, los itinerarios formativos, y la 
formación de formadores e innovación.

Artículo 7.  Diseño.
Los planes, itinerarios y programas del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida 

adulta se diseñarán mediante:
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a) La implementación de metodologías de aprendizaje activas, que potencien la 
autonomía personal, desarrollen la competencia de aprender a aprender y favorezcan la 
participación de las personas en la elaboración de su propio itinerario de aprendizaje, con la 
ayuda del personal orientador de los diferentes servicios pertenecientes al sistema integrado 
de orientación.

b) El desarrollo de actividades de aprendizaje a través de las distintas modalidades de 
aprendizaje: presencial, semipresencial y on-line.

c) La oferta formativa y de procesos de adquisición y desarrollo de competencias 
ajustados a las demandas sociales y al entorno productivo.

d) El aprovechamiento de los conocimientos adquiridos a través de la experiencia laboral 
y de otras vías no formales e informales de aprendizaje.

e) La integración de objetivos que fomenten la igualdad efectiva entre las personas, la 
condición de ciudadanos críticos y autónomos, así como los valores democráticos de respeto 
por la diferencia, solidaridad y dignidad de las personas, además de la solución pacífica de 
los conflictos, el respeto al medio ambiente, el consumo responsable y los hábitos de vida 
saludables.

f) La garantía de acceso universal y la continuidad en el sistema educativo respondiendo 
de forma adecuada a las personas o colectivos en riesgo de exclusión, personas con 
discapacidad o con necesidades educativas especiales.

g) La creación de programas ajustados a las necesidades de aquellos colectivos con 
mayores dificultades que permitan su acceso y titulación, desarrollando actuaciones 
coordinadas entre las distintas Administraciones públicas y agentes sociales implicados.

h) La incorporación de la orientación como un elemento básico de apoyo y 
acompañamiento a las personas en la valoración inicial de sus necesidades formativas y 
sociolaborales, en la configuración de su itinerario y en la realización de sus proyectos 
personales.

i) La capacitación de los agentes implicados en la formación, en la orientación y en la 
coordinación del sistema, adecuándose al entorno social, territorial y productivo, a las 
necesidades de aprendizaje de la ciudadanía y a la evolución del mercado laboral.

j) La cooperación, coordinación y la complementariedad entre las distintas instituciones y 
agentes del sistema que permitan dar una respuesta integral de carácter socioeducativo a 
las necesidades de la población.

k) La incorporación de las entidades sociales sin ánimo de lucro y entidades del tercer 
sector como agentes complementarios en el desarrollo de la atención a los colectivos más 
vulnerables.

l) La realización de estudios de diagnóstico y prospección, para la actualización 
permanente de los contenidos formativos y de los perfiles y competencias profesionales de 
los agentes formadores.

Artículo 8.  Programas e itinerarios.
Se consideran prioritarios los siguientes programas e itinerarios:
a) Programas de formación inicial de personas adultas, desde la alfabetización en lengua 

materna, especialmente en las lenguas propias, la adquisición y actualización de las 
competencias clave, la adquisición de idiomas y conocimientos básicos y funcionales sobre 
tecnologías de la información y la comunicación hasta la obtención de la titulación básica del 
sistema educativo.

b) Itinerarios formativos flexibles que permitan a las personas adultas la obtención del 
título de Secundaria Obligatoria y Bachillerato, así como el acceso a enseñanzas del sistema 
educativo y la Formación Profesional.

c) Programas para la obtención de títulos de formación profesional y certificados de 
profesionalidad.

d) Programas de cualificación y recualificación profesional.
e) Itinerarios que promuevan el desarrollo personal, la participación social y ciudadana, 

los valores democráticos y solidarios, la formación cultural, musical, artística y de diferentes 
idiomas, lenguas propias y lenguajes, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
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así como la salud y consumo, el envejecimiento activo y el cuidado y respeto del medio 
ambiente.

f) Itinerarios específicos cuyo fin sea la inserción educativa, laboral, social y comunitaria 
de colectivos en riesgo o situación efectiva de exclusión social, con necesidad específica de 
apoyo educativo, colectivo de mayores, jóvenes sin cualificación, comunidad gitana, 
personas migrantes, personas con discapacidad o de otros grupos o entornos familiares con 
especiales características y necesidades.

g) Programas de incorporación a la sociedad española y aragonesa, que incluya 
conocimientos constitucionales y socioculturales de España y Aragón, con el fin de facilitar la 
integración de la población extranjera en nuestra sociedad y la posibilidad de obtener el 
permiso de residencia o la nacionalidad española.

Artículo 9.  Requisitos de acceso.
1. Podrán acceder a los programas e itinerarios recogidos en el artículo anterior las 

personas que cumplan los requisitos que se establezcan reglamentariamente para cada uno 
de ellos.

2. Sin perjuicio de lo establecido reglamentariamente para cada programa e itinerario de 
formación, se seguirán las siguientes prescripciones respecto a la edad de los participantes:

a) Si se trata de programas destinados a adquirir la formación inicial, podrán participar 
las personas que hayan alcanzado la edad de escolarización obligatoria.

b) Si se trata de programas dirigidos a alcanzar otros niveles y grados del sistema 
educativo, podrán participar las personas que tengan la edad mínima que se determine 
reglamentariamente.

c) Para el resto de programas formativos, podrán participar las personas que hayan 
cumplido dieciocho años, con la excepción de aquellos programas que se determine 
reglamentariamente.

3. Se podrán establecer requisitos de acceso para garantizar que las personas 
matriculadas tengan las aptitudes necesarias para cursar determinados programas con 
garantías de éxito.

Artículo 10.  Agentes.
1. Los agentes del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida adulta de la Comunidad 

Autónoma de Aragón son los centros y entidades de titularidad pública y privada que 
desarrollan actividades de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en el marco establecido en 
la presente ley.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través de los departamentos y 
organismos competentes, mantendrá e impulsará la colaboración con las entidades locales y 
los agentes económicos y sociales, con las organizaciones empresariales y sindicales y con 
las entidades de iniciativa social y ciudadana sin fines de lucro, mediante una política de 
ayudas para el desarrollo de actividades de aprendizaje e inclusión socioeducativa de las 
personas adultas. Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma establecerá los 
mecanismos oportunos para asegurar la coordinación y complementariedad de las acciones 
subvencionadas o concertadas, teniendo en cuenta el marco normativo vigente y 
garantizando que, al menos, se cumpla el calendario escolar.

3. Las entidades de iniciativa social y ciudadana sin fines de lucro recogidas en el 
apartado anterior deberán llevar a cabo acciones formativas complementarias a la realizada 
por la Administración Pública. Dichas acciones formativas estarán vinculadas al territorio y 
desarrollarán itinerarios educativos y profesionales integrales.

Artículo 11.  Acreditación y reconocimiento.
1. Las enseñanzas regladas serán acreditadas de acuerdo a la normativa establecida al 

efecto.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través de los departamentos 

competentes en materia de educación no universitaria o empleo, en el marco de sus 
competencias, y, en su caso, las universidades, podrán crear sistemas para la evaluación, 
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acreditación y reconocimiento de las competencias adquiridas por la experiencia laboral o en 
procesos de educación no formal.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá reconocer las acciones 
formativas no contempladas en la enseñanza reglada que se produzcan al amparo de esta 
ley, mediante diplomas y certificaciones.

CAPÍTULO II
El sistema integrado de cualificación y formación profesional

Artículo 12.  Definición.
El sistema integrado de cualificación y formación profesional comprende el conjunto de 

acciones formativas que capacitan para el desempeño cualificado de las diversas 
profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y 
económica. Incluye las enseñanzas propias de la formación profesional inicial, las acciones 
de inserción y reinserción laboral de los trabajadores, así como las orientadas a la formación 
continua en las empresas, que permitan la adquisición y actualización permanente de las 
competencias profesionales.

Artículo 13.  Fines.
1. El sistema integrado de cualificación y formación profesional tiene los siguientes fines:
a) Capacitar a la ciudadanía para el desarrollo de una profesión y facilitar su adaptación 

a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida.
b) Informar, asesorar y orientar a la población a lo largo de su vida para la toma de 

decisión en materia de adquisición de nuevas competencias profesionales y de inserción 
laboral.

c) Evaluar y acreditar las competencias profesionales adquiridas por la experiencia 
laboral o en procesos de educación no formal o informal.

2. En cumplimiento de los fines establecidos en el apartado anterior, la Administración de 
la Comunidad Autónoma deberá:

a) Realizar una oferta de formación profesional de calidad, actual y de futuro, de acuerdo 
a las necesidades de la ciudadanía, del territorio y del sistema productivo.

b) Realizar una oferta integrada de formación profesional, tanto de formación profesional 
inicial como de formación para el empleo, a través de una amplia red de centros de 
titularidad pública o privada.

c) Favorecer la formación a lo largo de la vida, impulsando una oferta formativa que 
permita compatibilizar la formación con la actividad personal, familiar y laboral y con las 
responsabilidades derivadas de todo ello.

d) Establecer instrumentos de orientación profesional y de conocimiento de las 
profesiones, que ayuden a la población estudiante o población activa a la configuración de 
su itinerario formativo de acuerdo a sus intereses y capacidad.

e) Promover el reconocimiento y acreditación de las competencias profesionales 
adquiridas por la experiencia laboral o en procesos de educación no formal o informal.

f) Reforzar la colaboración entre las Administraciones públicas, las empresas y los 
agentes económicos y sociales para la detección, planificación, diseño, difusión y puesta en 
marcha de las ofertas formativas.

g) Promover el reconocimiento de las cualificaciones profesionales adquiridas por la 
población para el desempeño y acceso a los puestos de trabajo.

h) Coordinar las actuaciones en materia de formación profesional inicial y de formación 
para el empleo, con el fin de hacer un uso eficiente de los recursos públicos y privados.

i) Facilitar la accesibilidad a la información y formación a través de tecnología adaptada y 
sistemas de comunicación para personas adultas con dificultades comunicativas o con algún 
tipo de discapacidad.

j) Cualquier otro fin que pudiera ser atribuido por el ordenamiento vigente.
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Artículo 14.  Instrumentos.
El sistema integrado de cualificación y formación profesional está formado por los 

siguientes instrumentos:
a) El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.
b) El procedimiento de reconocimiento, evaluación, acreditación y registro de las 

cualificaciones profesionales.
c) La red de centros y servicios de información y orientación en materia de formación 

profesional y empleo.
d) La red de centros de formación profesional inicial y de formación para el empleo.
e) La evaluación y mejora de la calidad del sistema integrado de cualificación y 

formación profesional de Aragón, que proporcione información sobre su funcionamiento y 
sobre su adecuación a las necesidades formativas individuales y a las del mundo laboral.

Artículo 15.  Órganos de coordinación del sistema integrado de cualificación y formación 
profesional.

1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma la potenciación, 
regulación y coordinación del sistema integrado de cualificación y formación profesional, con 
la colaboración de los agentes sociales implicados en el aprendizaje a lo largo de la vida 
para la mejora y la inclusión educativa y sociolaboral de las personas adultas.

2. El Gobierno mediante Decreto creará y regulará la organización y funcionamiento de 
una Comisión Interdepartamental para la adecuada coordinación del sistema integrado de 
cualificación y formación profesional, en la que participarán representantes de los 
departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma con competencias 
relacionadas con los fines dicho sistema.

3. El Consejo Aragonés de Formación Profesional es el órgano consultivo, de 
participación institucional y de asesoramiento del Gobierno en materia de formación 
profesional, sin perjuicio de las competencias que el Consejo Escolar de Aragón y el Consejo 
General del Instituto Aragonés de Empleo tienen atribuidas.

4. La Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Aragón es el órgano técnico de 
apoyo al Consejo Aragonés de Formación Profesional.

5. El Observatorio del Mercado de Trabajo y la Agencia de las Cualificaciones 
Profesionales de Aragón son instrumentos técnicos de apoyo para el desarrollo del sistema 
integrado de formación profesional de Aragón, en relación con el análisis del mercado 
laboral, la investigación y el desarrollo de las profesiones emergentes, el desarrollo de 
programas formativos vinculados a las nuevas oportunidades de empleo y la actualización 
permanente de las cualificaciones profesionales necesarias para Aragón.

Artículo 16.  Colaboración de las empresas, de los agentes sociales y otras entidades.
1. Para el desarrollo del sistema integrado de cualificación y formación profesional de 

Aragón se promoverá la colaboración de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón con la Administración local, las Universidades, Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Servicios de Aragón y entidades de formación, en especial, aquellas que tengan 
relación con las profesiones o cualificaciones profesionales emergentes o estratégicas para 
el desarrollo sostenible de la Comunidad Autónoma. Igualmente se promoverá la 
colaboración y participación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con 
las empresas, clusters y agentes sociales, especialmente de las organizaciones 
empresariales y sindicales que ostenten la condición de más representativas. La 
participación de las empresas podrá realizarse de forma individual o de modo agrupado a 
través de sus organizaciones representativas

2. Esta colaboración se formalizará a través de convenios u otros instrumentos de 
colaboración establecidos al efecto por la legislación vigente, que la Administración 
Autonómica determine.

3. Los centros de formación profesional y empresas de los diferentes sectores 
productivos podrán promover proyectos estratégicos comunes, desarrollando para ello 
entornos académicos y profesionales dirigidos al desarrollo de un modelo económico 
sostenible basado en el conocimiento, la innovación, el fomento de la iniciativa 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 27  Ley de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Comunidad Autónoma de Aragón

– 755 –



emprendedora, el respeto medioambiental y la dignidad e igualdad efectiva en el empleo. 
Las acciones derivadas de la puesta en marcha de estos proyectos podrán ser financiadas 
total o parcialmente por las empresas relacionadas con estos.

Artículo 17.  Instalaciones y equipamientos docentes.
Las inversiones dirigidas a la construcción, a la adquisición y a la adaptación de medidas 

de accesibilidad universal en todas las instalaciones y equipamientos destinados a los 
centros públicos de formación profesional podrán ser financiadas, total o parcialmente, con 
fondos procedentes de:

a) La Administración de la Comunidad Autónoma.
b) Los Ayuntamientos en cuyo término municipal radiquen las empresas potencialmente 

beneficiarias de la formación que vaya a impartirse con estos medios e instalaciones. A 
estos efectos, podrán establecerse convenios de colaboración con las Administraciones 
públicas.

c) Empresas privadas, en los términos que acuerden con las respectivas 
Administraciones educativas o laborales, que podrán contemplar la utilización compartida de 
las instalaciones y el equipamiento para fines docentes y empresariales.

Artículo 18.  Oferta del sistema integrado de cualificación y formación profesional.
1. La oferta del sistema integrado de cualificación y formación profesional dirigida a la 

adquisición de nuevas competencias profesionales tendrá en cuenta la realidad 
socioeconómica de la Comunidad Autónoma y de sus comarcas, las propias expectativas de 
los ciudadanos, la demanda de formación, así como las perspectivas de desarrollo 
económico y social, con la finalidad de realizar una oferta que responda de manera efectiva 
a las necesidades de cualificación de las personas.

2. La oferta tendrá una organización flexible, basada en los módulos profesionales o en 
los formativos, y prioritariamente en relación con el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

3. La organización de las actividades de la oferta encaminada a la obtención de un título 
de formación profesional corresponderá al departamento competente en materia de 
educación no universitaria.

4. La organización de las actividades de la oferta del sistema integrado de formación 
profesional encaminada a la obtención de un certificado de profesionalidad, así como de 
otros programas de formación para el empleo, corresponderá al departamento competente 
en materia de formación para el empleo.

5. Los departamentos competentes en materia de educación no universitaria y de 
formación para el empleo establecerán la oferta de formación profesional en modalidad 
presencial, semipresencial y a distancia, teniendo en cuenta el Plan Aragonés de Formación 
Profesional.

Artículo 19.  Procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales.
1. El procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales 

comprende el conjunto de actuaciones que permite informar, orientar, asesorar, evaluar, 
acreditar y registrar las competencias adquiridas por la experiencia laboral u otras vías no 
formales de formación.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma, a través de los departamentos 
competentes en materia de educación no universitaria y de formación para el empleo, 
establecerá un procedimiento único, tanto para el ámbito educativo como para el laboral, 
para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral o por vías no formales de formación.

3. La Agencia de la Cualificaciones Profesionales de Aragón, como órgano técnico de 
apoyo al Consejo Aragonés de Formación Profesional, es la encargada de la puesta en 
marcha del procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales.

4. El departamento competente en materia de educación no universitaria y el competente 
en materia de formación para el empleo, reconocerán las unidades de competencia que 
hayan sido acreditadas por el procedimiento de evaluación y acreditación de competencias, 
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a efectos de convalidación o exención de los módulos profesionales o formativos de los 
títulos de formación profesional o de los certificados de profesionalidad.

Artículo 20.  Oferta integrada de formación profesional.
1. Los departamentos competentes en materia de educación no universitaria y de 

formación para el empleo desarrollarán una oferta de formación profesional inicial y de 
formación para el empleo que contribuya a alcanzar los objetivos y fines establecidos en esta 
ley, garantizando una oferta que dé respuestas a las necesidades de cualificación y a la 
optimización del uso de los recursos públicos.

2. La oferta integrada de formación profesional presencial, semipresencial y a distancia 
favorecerá la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para extender 
al máximo la oferta formativa y facilitar el acceso a la misma de la ciudadanía interesada.

3. El departamento competente en materia de educación no universitaria y el competente 
en materia de formación para el empleo asegurarán que los centros públicos mantengan una 
oferta integrada de formación profesional del sistema educativo y de formación para el 
empleo.

CAPÍTULO III
El sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y social

Artículo 21.  Definición.
El sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y social es el conjunto de 

programas, acciones formativas y de aprendizaje que facilitan a las personas adultas seguir 
procesos de adquisición de contenidos y competencias personales y sociales para la 
consecución de la titulación en Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato, el 
acceso a las enseñanzas del sistema educativo español, la adquisición de las competencias 
clave, idiomas, incluido el español como lengua nueva y las lenguas propias, competencias 
digitales y aprendizajes que favorezcan la participación ciudadana, la inclusión social y la 
mejora educativa a través de una oferta flexible y adecuada a los intereses y necesidades de 
la población adulta.

Artículo 22.  Fines.
El sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y social tiene los 

siguientes fines:
a) Hacer efectivo el derecho a la educación permanente de toda persona adulta, 

consiguiendo la formación básica que le proporcione los instrumentos académicos y 
culturales necesarios para desarrollarse como ciudadano consciente y libre.

b) Facilitar el acceso a las distintas enseñanzas del sistema educativo.
c) Estimular un desarrollo intelectual y afectivo que permitan el aprendizaje autónomo y 

la actualización personal y profesional.
d) Favorecer el desarrollo de la autoestima, la autonomía y las responsabilidades 

personales, familiares y parentales, ayudando a las personas a ser flexibles, sensibles, 
solidarias, participativas, a valorar y respetar las diferencias y enriquecerse con ellas.

e) Promover estilos de vida saludables.
f) Favorecer la integración en el medio, potenciando actitudes y valores sociales 

positivos que fomenten la igualdad y faciliten a las personas la participación en el ámbito 
familiar, laboral y local.

g) Desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y 
económica.

h) Promover el desarrollo comunitario, potenciando los cauces estructurales existentes 
en la zona y desarrollando procesos de toma de conciencia y de organización que permitan 
el fortalecimiento del tejido social.

i) Responder adecuadamente a los desafíos que supone el envejecimiento progresivo de 
la población, asegurando a las personas de mayor edad la oportunidad de incrementar y 
actualizar sus competencias.
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j) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, y 
la contribución al impulso del reparto equilibrado de responsabilidades familiares, así como 
analizar y valorar críticamente las desigualdades entre ellos.

k) Favorecer el protagonismo de la persona en la elección de su itinerario formativo.

Artículo 23.  Oferta del sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y 
social.

Constituye la oferta del sistema integrado de aprendizaje para el desarrollo personal y 
social las propuestas de educación presencial, semipresencial y a distancia, que incluyan:

a) Programas para la obtención de las competencias básicas y de la titulación académica 
correspondiente a la enseñanza básica.

b) Programas para la preparación del acceso a la oferta de formación profesional.
c) Programas destinados a la preparación de la prueba libre de bachillerato y del acceso 

a las enseñanzas universitarias.
d) Programas de capacitación básica en el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación.
e) Programas para la adquisición de competencias lingüísticas en idiomas, lenguas 

propias de Aragón y en español para personas extranjeras.
f) Programas que faciliten la formación para el desarrollo personal, la participación en la 

vida social y cultural, y la formación para el empleo.
g) Participación en programas de intervención comunitaria en colaboración con los 

agentes sociales y culturales del entorno donde se está inmerso.

Artículo 24.  Evaluación.
1. La evaluación es un elemento integrante del proceso formativo, que permite la mejora 

de los programas de formación. Se extenderá a todos los participantes, los que enseñan y 
los que aprenden, y a todos los ámbitos organizativos y estructurales.

2. La evaluación cumplirá una función de orientación, de calificación y certificación y de 
regulación de los procesos.

Artículo 25.  Centros y aulas de educación de personas adultas.
1. Los Centros de Educación de Personas Adultas tendrán carácter territorial, pudiendo 

establecerse a nivel comarcal o municipal y ejercerán funciones de coordinación, promoción 
y difusión para la inclusión y mejora educativa y sociolaboral de las personas adultas. Para 
cada uno de ellos, se establecerá una sede o ubicación principal, sin perjuicio de lo cual 
podrán ejercer sus funciones en distintas localidades o ubicaciones dentro del ámbito 
territorial.

2. Se entiende por Red de Centros Públicos de Educación de Personas Adultas el 
conjunto de centros públicos de educación de personas adultas autorizado por el 
departamento competente en materia de educación no universitaria.

3. La creación de Centros Públicos de Educación de Personas Adultas estará sometida a 
los principios de autorización administrativa y de autonomía de gestión previstos en la 
normativa vigente.

4. Podrán crearse Aulas de Educación de Personas Adultas cuya titularidad corresponda 
a otra Administración pública distinta a la de la Comunidad Autónoma de Aragón o a una 
entidad de iniciativa social y ciudadana sin fines de lucro. Estas Aulas se adscribirán a un 
Centro Público de Educación de Personas Adultas, participando a todos los efectos en los 
órganos colegiados y de coordinación pedagógica del mismo.

5. El departamento competente en materia de educación no universitaria elaborará un 
Reglamento de organización y funcionamiento específico para los Centros Públicos de 
Educación de Personas Adultas para que estos centros puedan responder de forma más 
eficaz a los programas que desarrollan según las características y necesidades de su ámbito 
de actuación. Este Reglamento contemplará la manera de incorporar al voluntariado para 
que pueda participar en el desarrollo de actividades de aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta en el centro. En ningún caso, dicho voluntariado supondrá la merma de puestos 
laborales ni menoscabo de funciones.
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Artículo 26.  Formación e integración lingüística en idiomas.
1. Las Escuelas Oficiales de Idiomas son centros en los que se desarrollan programas 

de aprendizaje a través de la adquisición y actualización de competencias comunicativas 
lingüísticas e interculturales.

2. La Administración educativa fomentará el aprendizaje de los diversos idiomas en las 
Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el objetivo de que 
la adquisición y el perfeccionamiento en el uso de distintas lenguas propicien y faciliten la 
inserción o la mejora laboral.

3. El departamento competente en materia de educación no universitaria fomentará el 
español en personas extranjeras con el objetivo de que la adquisición y el uso del español 
faciliten la integración, inclusión e inserción social y laboral, y fomentará la enseñanza de 
lenguas propias de Aragón. Para ello, se establecerá una oferta flexible a través de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas, los Centros de Educación de Personas Adultas, los agentes 
sociales y otras entidades colaboradoras de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se 
adecuará a los intereses y necesidades de la población adulta.

4. El departamento competente en materia de educación no universitaria colaborará con 
el departamento competente en formación para el empleo para fomentar la realización de 
programas específicos que permitan la adquisición y certificación de competencias 
lingüísticas para incorporarse en el mercado laboral, preferentemente a través de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas o los Centros de Educación de Personas Adultas.

CAPÍTULO IV
El sistema integrado de orientación y los itinerarios formativos

Artículo 27.  Definición.
1. La orientación dentro del aprendizaje a lo largo de la vida adulta se entiende como el 

proceso de valoración inicial, de diagnóstico, información y evaluación cuyo objetivo es 
facilitar a la persona adulta el desarrollo de su itinerario de inclusión y mejora educativa y 
sociolaboral, así como su empoderamiento en la toma de decisiones respecto a su itinerario 
formativo y laboral.

El sistema integrado de orientación comprenderá todos aquellos agentes, instrumentos y 
acciones que se desarrollen con el objeto de informar y asesorar a las personas en los 
contextos en que se desenvuelvan.

2. Dicho sistema integrado de orientación estará formado por:
a) La Red Integrada de Orientación Educativa.
b) Los servicios de Orientación y Empleo de la Universidad de Zaragoza.
c) La Red de información y orientación profesional de los centros integrados.
d) Los servicios de orientación e inserción del Instituto Aragonés de Empleo.
e) Los servicios de información y orientación de las Administraciones locales.
f) Los servicios de información y orientación de los agentes sociales y entidades que 

desarrollan actividades de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
3. El Gobierno de Aragón promoverá la colaboración y la coordinación de los diferentes 

profesionales que conformen el sistema integrado de orientación, posibilitando actuaciones 
comunes para asegurar una atención individualizada de las personas. Cada Administración 
desarrollará evaluaciones periódicas de las actuaciones y los servicios de los que es 
competente, estableciendo los mecanismos de mejora que estime oportunos.

4. Las Administraciones públicas y entidades a las que pertenezcan los profesionales 
que conforman el sistema integrado de orientación establecerán de forma uniforme y 
coordinada la organización, las funciones y competencias, el modelo de orientación y la 
financiación de los diferentes servicios que conforman dicho sistema integrado.

Artículo 28.  Principios de la orientación dentro del aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
El equipo de profesionales que conforme el sistema integrado de orientación actuará de 

acuerdo con los siguientes principios:
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a) La personalización de la educación, atendiendo a todas las variables de la persona 
para favorecer su desarrollo integral.

b) El protagonismo y la implicación de la persona en el diseño y desarrollo de su propio 
itinerario personal y social, así como en su inserción y vida profesional y laboral.

c) La accesibilidad de todas las personas, con independencia de su nivel de formación, 
condición personal, familiar, profesional o social, así como de su ubicación geográfica.

d) La atención individualizada y el desarrollo del itinerario individualizado en función de 
sus necesidades, intereses y capacidades.

e) La confidencialidad y privacidad de la información personal facilitada por el usuario o 
usuaria.

f) La calidad de las actuaciones desarrolladas.
g) La coordinación y colaboración entre el equipo de profesionales de la orientación.
h) La facilitación de las actuaciones a los colectivos en riesgo de exclusión social y a los 

colectivos con necesidades específicas.
i) La colaboración con los procedimientos de reconocimiento, evaluación y acreditación 

de competencias y cualificaciones profesionales que se adquieren a través de la experiencia 
laboral u otras vías, especialmente en fases de información, orientación e inscripción en las 
convocatorias.

Artículo 29.  Funciones del sistema integrado de orientación dentro del aprendizaje a lo 
largo de la vida adulta.

El equipo de profesionales que conforma el sistema integrado de orientación tendrá las 
siguientes funciones:

a) Informar y asesorar a todas las personas destinatarias en el diseño y desarrollo del 
itinerario individualizado formativo, personal y social más adecuado en función de sus 
propias características y teniendo en cuenta las necesidades del entorno laboral.

b) Dar difusión y asesorar sobre las ofertas formativas y las diferentes actuaciones que 
se desarrollan dentro del marco del aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

c) Informar y asesorar sobre las características del entorno laboral, ocupaciones, perfiles 
profesionales, tendencias del mercado laboral, posibilidades de acceso al empleo, inserción 
y reinserción laboral, promoción y mejora, y movilidad.

d) Informar y asesorar sobre las titulaciones académicas y las certificaciones 
profesionales, así como las posibilidades de adquisición, evaluación y acreditación de 
competencias y cualificaciones profesionales que se requieren en el mercado laboral.

e) Orientar a todas las personas destinatarias y, en su caso, a sus familias o tutores 
legales sobre los estudios académicos o profesionales que mejor se adapten a sus 
características personales y favorecer así el logro de sus objetivos formativos.

f) Participar en la organización, actualización y evaluación de toda la información 
relacionada con los itinerarios individualizados para que se adapten a todas las personas 
destinatarias en contenido y accesibilidad.

g) Asesorar a docentes y responsables de formación en la inclusión de la orientación 
educativa y sociolaboral en sus programas y acciones formativas.

h) Coordinarse y colaborar con los profesionales de la orientación de otras 
Administraciones públicas, agentes sociales y entidades que desarrollen labores de 
orientación con personas adultas.

i) Participar en procedimientos de reconocimiento, evaluación y acreditación de 
competencias y cualificaciones profesionales que se adquieren a través de la experiencia 
laboral u otras vías.

Artículo 30.  Itinerarios formativos.
1. Las acciones formativas de aprendizaje a lo largo de la vida adulta se articularán en 

torno a itinerarios formativos personalizados para responder a las necesidades educativas 
de las personas participantes.

2. Los itinerarios formativos comprenderán la coordinación de acciones entre los distintos 
agentes que desarrollen acciones de aprendizaje a lo largo de la vida adulta y garantizarán 
la eficacia de las acciones tomadas.
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3. Los servicios de orientación promoverán e impulsarán la elaboración de itinerarios 
formativos personalizados centrados en las necesidades y toma de decisiones de la propia 
persona interesada.

4. La Comunidad Autónoma de Aragón promoverá la elaboración de instrumentos de 
orientación con ayuda de las tecnologías de la información y la comunicación que 
contribuyan a la mejora de la orientación y de la coordinación entre agentes que desarrollen 
acciones de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

CAPÍTULO V
Formación de formadores e innovación en el aprendizaje a lo largo de la vida 

adulta

Artículo 31.  Formación de formadores.
1. El personal formador tendrá la formación necesaria requerida para impartir las 

acciones formativas correspondientes, que será establecida en cada programa.
2. Las Administraciones públicas y organismos responsables de los distintos programas 

fomentarán y facilitarán el perfeccionamiento y la ampliación didáctico-pedagógica y 
científico-técnica del personal a su cargo con responsabilidades en tareas de formación.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma fomentará e impulsará el 
perfeccionamiento y la ampliación didáctico-pedagógica y científico-técnica del personal 
formador en educación de personas adultas, a través de distintos programas que 
contemplen la especificidad tanto del ámbito rural como del urbano.

Artículo 32.  Innovación y desarrollo.
La Administración de la Comunidad Autónoma garantizará la innovación y desarrollo de 

las actuaciones de aprendizaje a lo largo de la vida adulta mediante el cumplimiento de las 
siguientes funciones:

a) La observación de la evolución y el comportamiento de las necesidades y los recursos 
de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en Aragón.

b) El diseño y desarrollo de la formación pedagógica y didáctica de los recursos 
humanos destinados a esta finalidad.

c) El impulso del aprendizaje a lo largo de la vida adulta a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

d) La promoción de las líneas y de los grupos de investigación en las actuaciones de 
aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

e) Cualesquiera otras que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 33.  Centro de Innovación y Desarrollo Educativo a Distancia.
1. Se crea el Centro de Innovación y Desarrollo Educativo a Distancia dependiente 

orgánicamente del departamento competente en materia de educación no universitaria, 
como centro encargado de coordinar la oferta de cursos de educación a distancia para 
personas adultas. Reglamentariamente se detallarán la organización y funcionamiento del 
mismo.

Asimismo, la Administración de la Comunidad Autónoma podrá crear centros de apoyo a 
la educación a distancia para garantizar una oferta integral en esta modalidad en el territorio 
aragonés. Igualmente, se podrá contar con una red de centros colaboradores para el 
desarrollo de estas enseñanzas.

2. El Centro de Innovación y Desarrollo Educativo a Distancia y los centros de apoyo a la 
educación a distancia desarrollarán algunas de las siguientes enseñanzas:

a) Enseñanzas dirigidas a la obtención de la titulación básica y del título de Bachiller en 
las condiciones que determine el departamento competente en materia de educación no 
universitaria.

b) Enseñanzas dirigidas a la obtención de títulos de Formación Profesional y certificados 
de profesionalidad en las condiciones que determinen los departamentos competentes en 
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materia de educación no universitaria y de formación para el empleo y en el marco del 
sistema integrado de formación profesional.

c) Cursos preparatorios para la prueba de obtención directa del título básico, título de 
Bachiller o de un título de Formación Profesional.

d) Cursos de preparación para el acceso a la Formación Profesional o a certificados de 
profesionalidad o a la Universidad para las personas que no tengan la titulación de acceso 
requerida.

e) Cursos de idiomas en las condiciones que determine el departamento competente en 
materia de educación no universitaria.

f) Otros programas formativos contemplados en la presente ley.

TÍTULO II
Participación, coordinación y financiación

Artículo 34.  Participación.
1. Los sectores implicados en el desarrollo de las acciones formativas previstas en la 

presente ley participarán en la planificación, desarrollo y evaluación de las actuaciones de 
aprendizaje a lo largo de la vida adulta mediante los mecanismos que se establezcan en 
cada caso y, en general, por medio del Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta regulado en este título.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón informará y consultará a los 
ciudadanos sobre las políticas de aprendizaje a lo largo de la vida adulta a través de dicho 
Consejo, a fin de garantizar su participación en los procesos de planificación y evaluación, 
así como en los demás elementos necesarios para el desarrollo de la presente ley.

Artículo 35.  Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
Se crea el Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta, como órgano 

consultivo de la Comunidad Autónoma de Aragón que planifica, evalúa y coordina todos los 
objetivos, áreas de actuación y programas para la inclusión y mejora educativa y sociolaboral 
de las personas adultas, garantizando el adecuado asesoramiento y la participación en esta 
materia.

Artículo 36.  Composición del Consejo.
El Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta estará integrado por 

representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma, de las Entidades Locales, 
de la Universidad de Zaragoza, de las organizaciones empresariales, sindicales, familiares y 
de la iniciativa social más representativas, y de los Colegios Profesionales vinculados a 
educación de personas adultas. Reglamentariamente se detallarán la composición y 
funcionamiento del mismo.

Todos los miembros desempeñarán sus funciones a título honorífico, sin que en ningún 
caso puedan recibir remuneración alguna por el desempeño de sus funciones.

Artículo 37.  Funciones del Consejo.
Este Consejo tendrá las siguientes funciones:
a) Promover la coordinación entre los programas y las actuaciones de aprendizaje a lo 

largo de la vida de las personas adultas de Aragón.
b) Garantizar la difusión de información de los programas y actividades de aprendizaje a 

lo largo de la vida adulta.
c) Promover e impulsar la participación de las distintas Administraciones públicas, 

instituciones, entidades públicas y privadas y de las personas interesadas en el 
funcionamiento, planificación y evaluación de las acciones formativas de aprendizaje a lo 
largo de la vida adulta.

d) Asesorar e informar las políticas de aprendizaje a lo largo de la vida adulta del 
Gobierno de Aragón, con el fin de garantizar el derecho a la formación.
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e) Proponer medidas e iniciativas al Gobierno de Aragón para la mejora del aprendizaje 
a lo largo de la vida de las personas adultas en nuestra Comunidad Autónoma.

f) Realizar el seguimiento y control de la utilización, distribución y adecuada gestión de 
los recursos económicos destinados al aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

g) Elaborar y fomentar estudios sobre la situación y necesidades globales o específicas 
de distintos colectivos y zonas de actuación donde se desarrollan actuaciones de 
aprendizaje a lo largo de la vida adulta en Aragón.

h) Informar las disposiciones normativas de carácter general que desarrolle la presente 
ley.

i) Evaluar los programas y actuaciones formativas que se propongan desde el Consejo, 
así como el propio funcionamiento del Consejo.

j) Cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas reglamentariamente.

Artículo 38.  Comisiones Territoriales de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.
1. El Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta podrá constituir 

Comisiones Territoriales de aprendizaje a lo largo de la vida adulta con el fin de promover, 
impulsar, difundir y coordinar las actividades y programas de enseñanza-aprendizaje de las 
personas adultas desarrollados en su respectivo ámbito territorial, velando por que la oferta 
se ajuste a las necesidades e intereses de sus ciudadanos.

2. La constitución, composición y funcionamiento de estas Comisiones serán reguladas 
reglamentariamente. Su ámbito territorial tendrá en consideración la delimitación comarcal 
de Aragón.

Artículo 39.  Colaboración y coordinación con otras Administraciones públicas, los agentes 
económicos y sociales y las entidades de iniciativa social y ciudadana sin fines de lucro.

1. El Gobierno de Aragón promoverá la colaboración con las Administraciones públicas, 
los agentes económicos y sociales y las entidades de iniciativa social y ciudadana sin fines 
de lucro, con el fin de articular una oferta integrada de aprendizaje a lo largo de la vida adulta 
que responda a los fines y objetivos planteados en esta ley. Esta colaboración podrá llevarse 
a efecto mediante la suscripción de los oportunos acuerdos o convenios. Asimismo, podrá 
fomentar dicha oferta integrada a través de las correspondientes convocatorias públicas de 
ayudas.

2. El desarrollo de los programas formativos vinculados a esta ley, dentro de los sectores 
de atención preferente conforme al apartado 2 del artículo 3, podrá también realizarse 
mediante acción concertada, conforme a la normativa general que la regula, cuando dichas 
actuaciones sean gestionadas por entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro con el 
objetivo de mejorar su perfil para la inserción personal y social o la mejora de la 
empleabilidad. En todo caso, la Administración de la Comunidad Autónoma fijará los 
requisitos y las condiciones mínimas, básicas y comunes, aplicables a estos conciertos, así 
como sus condiciones económicas, atendiendo a tarifas máximas o módulos, revisables 
periódicamente, que retribuirán como máximo los costes variables, fijos y permanentes de 
las prestaciones, garantizando la indemnidad patrimonial de la entidad prestadora, sin incluir 
el beneficio industrial.

Artículo 40.  Financiación.
1. Los poderes públicos dotarán los programas de aprendizaje a lo largo de la vida adulta 

en la Comunidad Autónoma de Aragón con los recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios para el cumplimiento de los fines y objetivos previstos en la presente ley.

2. Las acciones y programas previstos en esta ley podrán ser financiados tanto a través 
de fondos públicos como privados. El Gobierno de Aragón y las entidades comarcales y 
locales impulsarán la utilización de fondos tanto de la Administración General del Estado 
como de la Unión Europea para la cofinanciación de los programas de aprendizaje a lo largo 
de la vida adulta contemplados en esta ley.

3. El Gobierno de Aragón y las entidades locales o comarcales podrán coordinar sus 
acciones en materia de aprendizaje a lo largo de la vida adulta tendentes a una inclusión y 
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mejora educativa y sociolaboral de las personas adultas mediante convenios de colaboración 
para lograr una mayor eficacia de los fines establecidos en esta ley.

Disposición transitoria única.  Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida 
adulta.

Se mantiene en sus funciones el Consejo de la Educación Permanente de Aragón hasta 
la constitución y nombramiento de los miembros del Consejo aragonés de aprendizaje a lo 
largo de la vida adulta. En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de la 
presente ley, el Gobierno de Aragón deberá aprobar el correspondiente reglamento que 
regule el régimen de funcionamiento y la composición y nombramiento de los miembros del 
Consejo aragonés de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 16/2002, de 28 de junio, de Educación Permanente de Aragón, 

así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta 
ley.

Disposición final primera.  Referencia de género.
Las menciones contenidas en la presente ley al género masculino se entenderán 

aplicables también a sus correspondientes en femenino.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas normas de carácter reglamentario 

sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 28

Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 144, de 28 de julio de 2010

«BOE» núm. 248, de 13 de octubre de 2010
Última modificación: 15 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2010-15624

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española de 1978 reconoce y garantiza, en su artículo 2, el derecho a la 

autonomía de las nacionalidades y regiones y a la solidaridad entre todas ellas.
El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 9/1982, 

de 10 de agosto, por el que se accede al autogobierno, establece en su artículo 4, cuatro, 
letra d, que uno de los objetivos básicos de la Junta de Comunidades es garantizar el acceso 
de todos los ciudadanos y ciudadanas a los niveles educativos y culturales que les permitan 
su realización cultural y social.

Y en el artículo 37 del mismo se establece la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes 
orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y todo ello 
sin perjuicio de las facultades que la Constitución atribuye al Estado en el número 30 del 
apartado 1 del artículo 149 y las de la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía.

Es el 1 de enero de 2000, con la entrada en vigor del Real Decreto 1844/1999, de 3 de 
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de enseñanza no universitaria 
(«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre), cuando Castilla-La Mancha asume el ejercicio 
efectivo de sus competencias en materia de enseñanza no universitaria.

Con la publicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se ofrece un 
marco legislativo que permite desplegar en toda su extensión una política educativa propia a 
la vez que solidaria con el resto de las Comunidades Autónomas en el marco común del 
sistema educativo español. Una política que responde al carácter prioritario que tiene la 
educación para la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
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II
El acceso al autogobierno de la educación no universitaria viene precedido de un amplio 

consenso entre todas las fuerzas sociales. El «Acuerdo de bases sobre las transferencias 
educativas y el pacto por la Educación en Castilla-La Mancha», firmado el 6 de noviembre de 
1997, constituye el primer paso de un proyecto educativo compartido por el conjunto de la 
sociedad castellano-manchega.

El Libro Blanco sobre la Educación en Castilla-La Mancha ha servido de guía, tras su 
debate por toda comunidad educativa, para el desarrollo de las políticas educativas durante 
estos años y es el antecedente más claro de la presente Ley de Educación.

El ejercicio del consenso social en la educación ha sido una constante durante los años 
en que se ha ido configurando el sistema educativo castellano-manchego. Los acuerdos 
alcanzados con los sindicatos de la enseñanza, con los titulares de centros privados 
concertados y con las confederaciones de madres y padres del alumnado, así como con 
otros agentes sociales y económicos, lo atestiguan. Un ejemplo significativo es el «Acuerdo 
regional por la convivencia en los centros escolares», firmado el 28 de agosto de 2006. Esa 
misma voluntad de consenso ha presidido el proceso de debate y de elaboración de esta 
Ley.

III
El modelo educativo que la Ley configura quiere responder a la voluntad de progreso de 

Castilla-La Mancha y a las necesidades que de su configuración territorial y de sus objetivos 
como Comunidad se derivan, de modo que sea capaz de proporcionar una respuesta 
educativa adaptada a todos y cada uno de los ciudadanos y ciudadanas de la Región, vivan 
donde vivan.

La respuesta educativa necesaria tanto para una amplia zona rural dispersa y muy poco 
poblada como para zonas de expansión urbanística y rápido crecimiento demográfico exige 
una política educativa diversificada y de calidad para todos.

La ampliación de la red de centros, la búsqueda de la mayor estabilidad del profesorado 
y el desarrollo de los servicios educativos complementarios han sido efectos inmediatos de 
una política que busca la calidad, la igualdad y la cohesión social, a la que se une el 
crecimiento, en los últimos años, de la población escolar de origen extranjero que hace más 
necesario que nunca el desarrollo de modelos educativos basados en la interculturalidad. 
Educar en la diversidad con equidad es un principio rector de la educación en Castilla-La 
Mancha.

Tiene, por otra parte, Castilla-La Mancha una vocación integradora y solidaria con el 
conjunto de los pueblos, derivada de su ubicación estratégica como lugar de paso y de 
encuentro, que obliga a optar por un modelo educativo flexible y abierto.

IV
Cuando se trata de construir la sociedad del futuro es preciso responder con acierto a 

retos educativos que surgen del carácter dinámico de las sociedades del presente. Así, entre 
otros, el papel cada vez más relevante de las mujeres en la sociedad, la repercusión de la 
movilidad laboral en la atención básica al ciudadano en los primeros años de su 
escolarización, o el incremento del alumnado hijo de padres extranjeros y la demanda de 
una permanente actualización de las competencias educativas.

En este sentido, el «Pacto por el desarrollo y la competitividad en Castilla-La Mancha 
2005-2010», firmado por la Junta de Comunidades con los agentes sociales, y el más 
reciente «Pacto por Castilla-La Mancha» de agosto de 2009, otorga un papel especialmente 
relevante a la educación como elemento clave para mejorar la condición de las personas. La 
mejora y eficacia del sistema educativo para incrementar el éxito escolar, el fomento de la 
formación profesional y, con la mejora de la educación universitaria, la extensión de las 
tecnologías de la información y la comunicación a toda la población así como la optimización 
de su utilización, son objetivos de dicho Plan.
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V
El lugar geográfico y la vocación universal de Castilla-La Mancha comprometen a sus 

ciudadanos a una actitud de permanente apertura, de tolerancia y de respeto hacia otros 
pensamientos y otras culturas.

El modelo educativo de Castilla-La Mancha tiene entre sus fines la formación de 
ciudadanos y ciudadanas con una clara identidad propia, con un sentimiento de pertenencia 
a España y a la Comunidad europea, y con una vocación declarada de ciudadanía universal.

Comparte la Junta de Comunidades la finalidad y los principios educativos de la Unión 
Europea. Asume, por tanto, y se incorporan a esta Ley, los objetivos educativos propuestos 
por la Unión para el horizonte del año 2020. La Ley se propone, pues, mejorar la calidad y 
eficacia de nuestro sistema educativo, facilitar su acceso a todos los ciudadanos y 
ciudadanas, y abrirlo al exterior y a las exigencias del futuro. Aspira a que nuestros 
ciudadanos y ciudadanas desarrollen las competencias que son claves para su maduración 
personal, profesional y social.

VI
La Ley, que se estructura en un título Preliminar, siete títulos, siete disposiciones 

adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro 
disposiciones finales, tiene como fin la definición y creación de un marco educativo estable, a 
la vez que abierto y flexible, que permita seguir avanzando en la calidad del servicio 
educativo regional, la mejora continuada del rendimiento escolar y el incremento del número 
de personas que obtiene una titulación en la educación postobligatoria.

En su Título Preliminar, la Ley define el sistema educativo público de Castilla-La Mancha 
y sus componentes, establece los principios rectores, sus ejes básicos y los objetivos que 
pretende alcanzar. Y ello en el marco de los derechos y deberes que la Constitución 
Española y el Estatuto de Autonomía reconocen a la ciudadanía, garantizando 
expresamente el derecho de todas las personas a una educación de calidad a través del 
servicio educativo público de Castilla-La Mancha, que se presta por medio de los centros 
docentes públicos y privados concertados.

La Ley reconoce en el Título I a la comunidad educativa como la protagonista del 
sistema educativo. Establece como objetivo la consecución del éxito escolar de todos, regula 
los derechos y deberes básicos del alumnado, fija los cauces para su participación y 
colaboración, y recoge medidas para el fomento del asociacionismo. Reconoce igualmente el 
papel determinante del profesorado en el logro de los objetivos del sistema educativo, define 
los elementos más relevantes de la función docente así como de los modos de ingreso y 
acceso a la misma, y establece medidas para el reconocimiento y el apoyo profesional al 
profesorado.

Contempla, a su vez, el desarrollo profesional de los docentes, que se enmarca en un 
modelo de negociación y acuerdo con sus sindicatos representativos, cuyo papel se recoge y 
se reconoce en todo el articulado.

Los derechos y los deberes básicos de las familias del alumnado, así como su 
participación en el proceso educativo en general y en el gobierno de los centros en particular, 
vienen recogidos en la Ley como elementos que sustentan la eficacia del sistema. Un 
sistema que cuenta con la profesionalidad del personal de administración y servicios y de 
atención educativa complementaria, cuyos derechos y deberes básicos también se definen 
en la Ley.

El título II se dedica a las enseñanzas que se imparten en el sistema educativo de 
Castilla-La Mancha. En él se recoge la estructura y los contenidos básicos de las distintas 
etapas y modalidades educativas: la educación infantil, la educación básica obligatoria 
(educación primaria y educación secundaria obligatoria), el bachillerato, la formación 
profesional, las enseñanzas artísticas, las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas 
deportivas y la educación de personas adultas. Además se define el currículo y los objetivos 
a cuya consecución se orienta, establece las competencias básicas para las enseñanzas 
obligatorias y dispone que la educación en valores sea la referencia para la organización de 
la enseñanza y la vida del centro educativo.
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El título III de la Ley regula los centros docentes, reconociendo la aportación de los 
centros privados concertados en la prestación del servicio público de la educación, y define 
el procedimiento para una escolarización del alumnado en condiciones de igualdad y en el 
marco de la libertad de elección de centros.

Es en este título donde la Ley incluye un conjunto de medidas para dotar de mayor 
autonomía a los centros docentes, establece el mecanismo del compromiso singular como 
procedimiento para el desarrollo de proyectos propios y regula el marco general para la 
promoción de la convivencia. El gobierno de los centros se concibe como una 
responsabilidad de toda la comunidad educativa que se ejecuta a través del equipo directivo, 
cuyo ejercicio viene regulado y reconocido, del Consejo Escolar y del Claustro de profesores.

La equidad como principio y objetivo del sistema educativo de Castilla-La Mancha ocupa 
un título relevante de la Ley. En este título IV se define la respuesta a la diversidad del 
alumnado, que garantiza una educación de calidad desde el respeto a las diferencias 
personales y se orienta a la superación de las desigualdades, sean cuales sean su origen y 
sus características, con especial atención al alumnado con necesidades educativas 
especiales permanentes, y al alumnado hospitalizado o convaleciente. En esta ley se 
asumen los compromisos internacionales adquiridos por España al ratificar la Convención de 
Naciones Unidas de 13 de diciembre de 2006 sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad.

La escuela rural, definida como una escuela con identidad propia, tiene un tratamiento 
específico. La Ley garantiza el mantenimiento de una escuela de educación infantil y 
primaria en aquellas localidades que escolarizan a cuatro o más alumnos y alumnas, y la 
adopción de medidas para favorecer la permanencia del profesorado y reducir la itinerancia. 
De igual modo, la Ley asume el compromiso de generalizar una adecuada red de transporte 
o, en su caso, de residencias para acercar al alumnado a la educación secundaria obligatoria 
y postobligatoria y facilitar su acceso a las enseñanzas artísticas y de idiomas.

Junto a la garantía del derecho de acceso al sistema de becas y ayudas al estudio, la 
Ley establece el uso gratuito de los libros de texto o los materiales que los puedan sustituir 
como un derecho del alumnado de las enseñanzas básicas escolarizado en los centros 
sostenidos con fondos públicos.

La mejora de la cooperación entre las Administraciones y las entidades que colaboran en 
el ámbito educativo, y en especial con las corporaciones locales, así como la de los centros 
docentes con su entorno más cercano es otro de los retos que se propone superar la Ley. 
Para ello, regula el uso social de los centros docentes y su apertura en tiempo no lectivo, y 
establece como finalidad de los programas de actividades extracurriculares la de facilitar y 
favorecer el desarrollo integral del alumnado, su inserción sociocultural y el uso positivo del 
tiempo libre. La actuación coordinada en materia de prevención y erradicación del 
absentismo y el abandono escolares se regula en el título V, que se complementa con la 
ordenación de los servicios educativos de transporte, comedor y residencias escolares.

El título VI de la Ley se dedica a establecer y regular un conjunto de factores que 
favorecen la calidad de la enseñanza, desde el fomento del plurilingüismo, que incluye el 
estímulo de la lectura e integra las oportunidades de los programas de aprendizaje 
permanente impulsados por la Unión Europea, a las medidas para una mayor y mejor 
cualificación y formación del profesorado, con el establecimiento de itinerarios formativos 
obligatorios y la definición de la red de formación.

La orientación educativa y profesional, con sus características y organización, que ofrece 
al conjunto de la comunidad educativa asesoramiento y apoyo técnico especializado, y las 
funciones y la organización de la Inspección de educación, la formación de sus componentes 
y la evaluación del trabajo de éstos se enmarcan en los factores de calidad que la Ley 
recoge.

Un capítulo clave es el dedicado a la evaluación del sistema educativo y de sus 
componentes. En él se establece el ámbito de aplicación de la evaluación y el derecho de la 
comunidad educativa a ser informada de sus programas y procesos, se crea la Oficina de 
evaluación y se determina su finalidad.

El título VII dispone en su único artículo la obligación de financiación para dar 
cumplimiento a los objetivos establecidos en la Ley, fijando una cuantía económica anual 
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mínima que no podrá ser en ningún caso inferior al seis por ciento del Producto interior bruto 
regional.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el sistema educativo de Castilla-La Mancha 

en el marco del sistema educativo español, definiendo su finalidad, objetivos y principios 
rectores.

2. Queda excluido del ámbito de aplicación de esta Ley el sistema universitario de 
Castilla-La Mancha.

Artículo 2.  Finalidad.
La finalidad de la Ley de Educación es garantizar un sistema educativo de calidad en 

condiciones de igualdad, respetuoso con los valores de la Constitución y con los derechos y 
libertades reconocidos en ella, que responda a las demandas de la sociedad actual y 
contribuya al desarrollo integral y a la formación científica, cultural, artística y a la 
convivencia democrática de los ciudadanos y las ciudadanas de Castilla-La Mancha.

Artículo 3.  El sistema educativo de Castilla-La Mancha.
1. El sistema educativo de Castilla-La Mancha comprende las enseñanzas reguladas por 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los centros docentes en las que se 
imparten, y los servicios educativos, con independencia de la titularidad del centro y su forma 
de financiación, y de los destinatarios de la enseñanza.

2. Todas las personas tienen el derecho de acceder al sistema educativo en condiciones 
de igualdad y el derecho a la elección de centro en el marco de la oferta educativa.

3. El Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha establecerá un procedimiento común 
de admisión en los centros docentes públicos y en los centros privados concertados para 
garantizar el ejercicio efectivo de estos derechos.

Artículo 4.  Los principios rectores del sistema educativo.
El sistema educativo de Castilla-La Mancha, en el marco de los valores de la ciudadanía 

democrática recogidos en la Constitución, en el Estatuto de Autonomía y en los Tratados 
internacionales, se orienta por los siguientes principios:

a) El respeto de los valores y de los derechos y deberes reconocidos por la Constitución 
y por el Estatuto de Autonomía. Entre ellos, los de la libertad de enseñanza en toda su 
extensión, la libertad de cátedra del profesorado y la libertad de conciencia de los alumnos y 
alumnas.

b) La calidad de la educación, en el marco de una escuela inclusiva que contempla la 
diversidad como una ocasión para el enriquecimiento mutuo.

c) La equidad y la igualdad de oportunidades que permitan el desarrollo de las 
capacidades y competencias básicas de todas y cada una de las personas, y la búsqueda de 
la excelencia.

d) La educación en y para la convivencia basada en el respeto, la solidaridad y la 
igualdad, la construcción de una cultura de paz dirigida a la prevención de los conflictos y su 
resolución mediante el diálogo, la coeducación y la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres.

e) La educación como un proceso de construcción del propio saber y de transformación 
personal y social a través de la formación en valores humanistas, de salud y calidad de vida, 
de relación con las demás personas, de esfuerzo y trabajo, del saber científico y de defensa 
del patrimonio natural y cultural.

f) La profesionalización docente, el desarrollo personal y profesional del profesorado y la 
calidad de su formación inicial y permanente.
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g) El ejercicio de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión por parte de los 
centros docentes, de acuerdo con un proyecto compartido por toda la comunidad educativa.

h) La participación de toda la comunidad educativa y el intercambio de experiencias y la 
colaboración entre el profesorado, el alumnado, las familias y otras instituciones, en el marco 
de los proyectos educativos.

i) La mejora permanente del sistema educativo mediante la formación, la innovación y la 
evaluación de todos los elementos que lo integran.

j) La cooperación con el Estado, con las demás Comunidades Autónomas y con las 
Corporaciones locales en la definición, aplicación y evaluación de las políticas educativas, 
así como con otros países de nuestro entorno.

k) La construcción de una escuela basada en valores y en la práctica democrática, 
inclusiva, plurilingüe e intercultural, concebida como servicio público y social, respetuosa y 
neutral ante las distintas opciones de pensamiento, culturales y religiosas.

l) El fomento de una formación integral y de una enseñanza de base científica, y la 
exclusión de todo tipo de adoctrinamiento o proselitismo.

Artículo 5.  Los ejes básicos del sistema educativo.
El sistema educativo de Castilla-La Mancha se articula en torno a los siguientes ejes 

básicos:
a) La búsqueda del éxito educativo para todas las personas, basado en el esfuerzo 

individual, colectivo y conjunto del alumnado, las familias y el profesorado y la Administración 
educativa.

b) La prevención y reducción del abandono escolar y la flexibilidad en el acceso a las 
distintas enseñanzas que conforman el sistema educativo.

c) La garantía de la gratuidad de las enseñanzas obligatorias y de las declaradas 
gratuitas, el acceso al uso personal y gratuito de los libros de texto o de los materiales 
curriculares alternativos del alumnado de las enseñanzas obligatorias en el servicio público 
educativo, y el acceso a las becas y ayudas al estudio.

d) El fomento de la lectura, de la competencia comunicativa y el plurilingüismo, y de las 
competencias interculturales para conseguir que cada alumno sea competente en lengua 
castellana y al menos en una lengua extranjera al acabar la escolarización obligatoria.

e) La promoción de la convivencia escolar basada en los principios de la convivencia 
democrática, la participación, la no violencia, la igualdad entre mujeres y hombres y el 
respeto a la diversidad.

f) El reconocimiento social y de su autoridad y la exigencia profesional del profesorado, 
fomentando su formación y evaluación.

g) La distribución equitativa del alumnado y la igualdad y transparencia en los procesos 
de admisión, con la libre elección de centro mediante la oferta de diferentes opciones al 
solicitar una plaza educativa.

h) La educación durante toda la vida, aprovechando las diversas modalidades de 
enseñanza.

i) La potenciación de las relaciones de los centros docentes públicos con el entorno 
próximo y sus Instituciones.

Artículo 6.  Los objetivos del sistema educativo.
El sistema educativo de Castilla-La Mancha se orienta a la consecución de los siguientes 

objetivos:
a) Ofrecer al alumnado la posibilidad de desarrollar al máximo todas sus capacidades, 

con especial incidencia en las competencias comunicativas en lengua castellana y lenguas 
extranjeras, en el desarrollo del pensamiento científico y el razonamiento lógico-matemático, 
y en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación; con el estímulo del 
pensamiento creativo y artístico y de la actividad física y deportiva, la educación en valores, 
la ciudadanía democrática y el esfuerzo y la responsabilidad individual.

b) Promover entre el alumnado el valor del trabajo y del espíritu emprendedor, el fomento 
de la ética en las relaciones laborales, el conocimiento para la prevención de los riesgos 
laborales y el cuidado de la salud en el trabajo.
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c) Desarrollar políticas educativas para la infancia, ampliando progresivamente la oferta 
de plazas escolares en el primer ciclo de la educación infantil con la participación de otras 
Administraciones, especialmente la Administración local, e iniciativas privadas. Se arbitrarán 
formulas específicas en el ámbito rural para el fomento de iniciativas que garanticen oferta 
suficiente para el primer ciclo de educación infantil.

d) Universalizar las oportunidades de educación y formación para todos los jóvenes 
menores de 18 años que no han obtenido una titulación académica ni se han incorporado al 
mundo laboral, e incrementar las tasas de escolarización por encima de los 18 años en 
enseñanzas postobligatorias no universitarias, facilitando el acceso o el retorno al sistema 
educativo en cualquier momento de la vida a través de una oferta flexible y abierta.

e) Impulsar y flexibilizar la formación profesional inicial en el sistema educativo, y la 
evaluación, el reconocimiento y la acreditación de las competencias profesionales en los 
términos que la normativa disponga, en coordinación con la formación profesional para el 
empleo.

f) Desarrollar en los centros modelos educativos plurilingües e interculturales, abiertos al 
entorno y facilitadores de la cooperación transnacional.

g) Facilitar en los centros la práctica de modelos educativos de carácter inclusivo, 
eficaces en la respuesta a la diversidad de todo el alumnado, apoyados por experiencias de 
seguimiento individualizado y favorecedores de la cohesión social.

h) Fomentar la participación efectiva de la comunidad educativa y de los distintos 
sectores implicados en la educación.

i) Estimular la innovación, la investigación y el trabajo en equipo del profesorado, la 
mejora de su formación por medio de itinerarios formativos obligatorios, la evaluación de la 
práctica profesional, el reconocimiento de los objetivos alcanzados, y el compromiso con la 
salud laboral.

j) Promover la autonomía de los centros educativos y el desarrollo de un proyecto propio 
basado en la evaluación rigurosa y los compromisos compartidos por la comunidad 
educativa, así como la implicación en contratos o compromisos singulares para la mejora del 
centro.

k) Desarrollar procesos de evaluación que permitan a los centros aumentar la calidad de 
su propia práctica y a la Consejería competente en materia de educación tomar decisiones 
adecuadas, apoyadas en un sistema eficaz de asesoramiento por parte de los diferentes 
recursos especializados.

l) Contar con una red de centros educativos sostenibles y de calidad, dotados de 
recursos personales y materiales y de los servicios complementarios necesarios.

m) Impulsar la colaboración de los municipios en la tarea educativa, particularmente en 
la oferta de plazas públicas en el primer ciclo de la educación infantil, en las actividades 
extracurriculares y de acompañamiento, el uso social de los centros educativos, las 
actuaciones coordinadas en materia de absentismo y abandono escolar y cuantas otras 
tengan como objeto la mejora de la educación.

n) Prestar un servicio educativo de calidad, sea cual sea la titularidad del centro, 
garantizando a las familias la libertad de elección de centro en condiciones de igualdad, 
objetividad y transparencia.

o) Garantizar un servicio educativo más próximo y cercano a todos los ciudadanos y 
ciudadanas, desde un mejor conocimiento de la realidad educativa, una cuidadosa 
planificación y la descentralización en la toma de decisiones.

Artículo 7.  El servicio educativo público de Castilla-La Mancha.
1. Para garantizar el acceso de todas las personas a una educación de calidad en 

condiciones de igualdad en las enseñanzas obligatorias y en las declaradas gratuitas, así 
como el derecho de las ciudadanas y los ciudadanos castellano-manchegos a una educación 
permanente de calidad se establece, en el marco de su sistema educativo, el servicio 
educativo público de Castilla-La Mancha.

2. El servicio educativo público de Castilla-La Mancha está compuesto por:
a) Los centros docentes de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 28  Ley de educación de Castilla-La Mancha

– 771 –



b) Los centros docentes de titularidad de las Corporaciones locales y de otras 
Administraciones públicas ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma.

c) Los centros docentes de titularidad privada que tengan establecido concierto con la 
Consejería competente en materia de educación de acuerdo con la normativa autonómica 
vigente y sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo IV del Título IV de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y demás disposiciones que la desarrollan, y aquellos 
que están sostenidos con fondos públicos.

d) Los servicios, programas y actividades de la Consejería competente en materia de 
educación.

e) Los servicios, programas y actividades de otras Administraciones públicas o de 
entidades vinculadas a ellas, coordinados necesariamente con la Consejería competente en 
materia de educación.

f) Los servicios, programas y actividades que se adscriban al servicio educativo en virtud 
de un convenio de colaboración suscrito con la Consejería competente en materia de 
educación.

3. La coordinación de todos los elementos que integran el servicio educativo de Castilla-
La Mancha corresponde a la Consejería competente en materia de educación.

4. Es facultad del Consejo de Gobierno la programación general de la enseñanza, con la 
participación de los sectores afectados, y la aprobación de la oferta educativa, en el marco 
de lo establecido en el artículo 27 y en la Disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.

TÍTULO I
La comunidad educativa

CAPÍTULO I
El alumnado

Artículo 8.  El papel del alumnado.
1. El alumnado es el protagonista del proceso educativo, agente activo de su propio 

aprendizaje, destinatario fundamental de las enseñanzas, programas, actividades y servicios 
del sistema educativo.

2. El esfuerzo del alumnado, conjuntamente con el del profesorado y las familias, y con 
el apoyo de la sociedad en su conjunto, es el requisito principal del éxito educativo.

Artículo 9.  Igualdad de derechos y deberes.
1. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 6, apartado 1, de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación, sin más distinciones que las derivadas de su edad y del nivel de las 
enseñanzas que esté cursando.

2. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, con el fin de formarse en los valores y 
principios democráticos reconocidos en ellos.

3. El ejercicio de los derechos por parte del alumnado implica el deber correlativo de 
conocimiento y respeto de los derechos de todos los miembros de la comunidad escolar.

4. El Estatuto del alumnado no universitario de Castilla-La Mancha, que será aprobado 
por Decreto del Consejo de Gobierno, recogerá sus derechos y deberes, entre los que 
figurarán como mínimo los recogidos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora 
del Derecho a la Educación, y regulará su ejercicio.

5. La Consejería competente en materia de educación realizará el seguimiento y la 
evaluación del ejercicio de los derechos y del grado de cumplimiento de los deberes del 
alumnado.
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Artículo 10.  Derechos del alumnado.
1. El alumnado tiene como derecho básico el de recibir una educación integral de calidad 

en condiciones que promuevan la igualdad y la equidad, que motive y estimule sus 
capacidades y valore adecuadamente su rendimiento y su esfuerzo.

2. Los derechos del alumnado se sustentan en la igualdad de oportunidades, la 
educación en valores, la cooperación y el trabajo en equipo, la evaluación objetiva y 
formativa, la orientación y el asesoramiento para el progreso académico y el desarrollo 
personal y profesional, la libertad de conciencia y opinión, la identidad e integración 
personal, la convivencia y la participación.

Artículo 11.  Deberes del alumnado.
1. El deber principal del alumnado es el estudio, basado en el esfuerzo personal.
2. Los deberes del alumnado se sustentan en el respeto a los derechos de los demás 

miembros de la comunidad educativa, la contribución al clima positivo de convivencia, la 
participación en las actividades del centro, la colaboración con el profesorado, respetando su 
autoridad, y con sus compañeros y compañeras.

Artículo 12.  Asociaciones del alumnado.
1. El alumnado de los centros educativos tiene el derecho de asociarse de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación y 
demás normativa vigente.

2. Los fines de las asociaciones de alumnos y alumnas serán los que se establecen en el 
artículo 28 de la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación.

Artículo 13.  Medidas de fomento del asociacionismo.
1. La Consejería competente en materia de educación fomentará la creación y desarrollo 

de asociaciones, federaciones y confederaciones de asociaciones del alumnado.
2. Las asociaciones del alumnado deberán inscribirse en el Registro de entidades 

colaboradoras en la enseñanza a las que se hace referencia en el artículo 135.5 de la 
presente Ley, de acuerdo al procedimiento reglamentario que se establezca.

3. A fin de facilitar sus fines, las asociaciones del alumnado, y las federaciones y 
confederaciones que tengan su sede y desarrollen mayoritariamente su actividad en Castilla-
La Mancha, podrán ser declaradas de utilidad pública por el Consejo de Gobierno.

Artículo 14.  La participación del alumnado.
1. El alumnado tiene el derecho y el deber de participar, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente y a través de sus representantes elegidos 
democráticamente, en los consejos escolares de centro y de localidad, así como en el 
Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.

2. La Consejería competente en materia de educación y los centros docentes 
promoverán de forma efectiva la participación del alumnado en la vida del centro a través de 
las juntas de delegados y delegadas.

Artículo 15.  La colaboración del alumnado.
Los centros docentes estimularán la colaboración del alumnado en la mejora de la 

convivencia y el aprendizaje, a través de mecanismos y estructuras adecuadas a su edad, a 
su desarrollo educativo y personal, y mediante el aprendizaje cooperativo y de ayuda entre 
iguales. La Consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones 
para que esta colaboración tenga un adecuado reconocimiento.
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CAPÍTULO II
El profesorado

Artículo 16.  Funciones del profesorado y apoyo a la profesionalidad.
1. Corresponde al profesorado el desarrollo, bajo el principio de colaboración y trabajo en 

equipo, de las funciones establecidas en el artículo 91 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2. La Consejería competente en materia de educación apoyará el desarrollo de estas 
funciones a través de medidas de mejora profesional y personal del profesorado, y 
fomentará campañas para lograr un mayor apoyo y el reconocimiento social de su labor 
profesional.

3. El Consejo de Gobierno regulará los supuestos, las condiciones y el alcance de la 
autoridad del profesorado en el ejercicio de sus funciones.

4. La Consejería competente en materia de educación comunicará a la fiscalía 
correspondiente las actuaciones contra el profesorado que, en su caso, pudieran constituir 
un supuesto de atentado contra la autoridad pública en el ejercicio de sus funciones.

5. La Consejería competente en materia de educación, en el marco general de la política 
de prevención de riesgos y salud laboral, establecerá medidas específicas destinadas a 
promover el bienestar y la mejora de la salud laboral del profesorado y a actuar 
decididamente en favor de la prevención.

Artículo 17.  Ingreso y promoción en los cuerpos de la función pública docente.
1. El ingreso y la promoción interna en la función pública docente se realizará de acuerdo 

con lo establecido en la Disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2. La fase de prácticas a que hace referencia el apartado 1 de la citada Disposición 
incluirá la realización de un curso de formación organizado por la Consejería competente en 
materia de educación, y la evaluación de la actividad docente en los términos que figuran en 
la normativa básica y en la que dicte la administración educativa en desarrollo de aquélla.

3. De conformidad con lo establecido en la en letra c, apartado 4, de la disposición 
adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en las 
convocatorias de acceso al cuerpo de inspectores se reservará como máximo un tercio de 
las plazas para la provisión mediante concurso de méritos destinado a los profesores y 
profesoras que, reuniendo los requisitos generales, hayan ejercido con evaluación positiva el 
cargo de director o directora al menos durante tres mandatos.

4. La Consejería competente en materia de educación favorecerá la promoción interna 
entre cuerpos docentes y la movilidad en los puestos de un mismo cuerpo de acuerdo con lo 
establecido en los puntos 3 y 5 de la citada Disposición adicional.

5. Para los procesos que así se determinen, y sin perjuicio de lo establecido en la misma 
Disposición Adicional, se tendrán en cuenta, junto a la evaluación positiva de la práctica 
docente y los méritos académicos y de formación, como méritos profesionales, el ejercicio de 
la tutoría, la participación en programas dirigidos al éxito educativo y en las actividades 
extracurriculares, en la apertura del centro al entorno y a las familias, en la innovación e 
investigación educativas y en la enseñanza bilingüe.

Artículo 18.  Ordenación de los puestos de trabajo docente.
1. La función pública docente en Castilla-La Mancha se ordena de acuerdo con lo 

regulado en la Disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, y en la presente Ley. En la función pública docente se integra el personal 
funcionario de los cuerpos recogidos en el apartado 1 de dicha Disposición adicional, y el 
personal interino asimilado a los referidos cuerpos que desempeña su trabajo en los centros 
docentes y servicios educativos.

2. El personal funcionario docente de carrera podrá ocupar puestos de trabajo 
dependientes de la Consejería competente en materia de educación, y acceder a los puestos 
de la Administración general que se determinen en la Relación de Puestos de Trabajo.
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3. La Consejería competente en materia de educación podrá adscribir a profesorado 
funcionario de carrera en comisión de servicios a determinados centros docentes para la 
realización de tareas específicas de duración limitada.

Artículo 19.  Plantillas y provisión de puestos docentes.
1. Tendrán la consideración de plantillas orgánicas las relaciones de puestos de trabajo 

de carácter estable de los distintos cuerpos docentes destinadas a satisfacer las 
necesidades curriculares, ordenadas por especialidades, en los centros docentes y servicios 
educativos, sin perjuicio de que se adapten en función de la planificación educativa.

2. Tendrán la consideración de plantillas de funcionamiento las relaciones de puestos de 
trabajo de los distintos cuerpos docentes, desglosadas por especialidades, que se 
establezcan en los centros docentes y servicios educativos para cada curso académico.

3. Con carácter general, los puestos de trabajo en los centros docentes y servicios 
educativos correspondientes a las plantillas orgánicas se ocuparán por profesorado 
funcionario de carrera por medio del sistema ordinario de concurso de traslados.

Artículo 20.  Reconocimiento al profesorado.
1. La Consejería competente en materia de educación prestará una atención prioritaria a 

la mejora de las condiciones laborales del profesorado y establecerá planes de trabajo para 
lograr una creciente consideración y reconocimiento social de la función docente.

2. En este sentido, y con carácter general, se potenciará el desarrollo de medidas de 
profesionalización docente como la formación permanente, la innovación y la investigación 
educativas dirigidas a la mejora y actualización de la competencia profesional y, por lo tanto, 
de la práctica docente, así como a su reconocimiento en la promoción e incentivación del 
profesorado.

3. La Consejería competente en materia de educación adoptará, de forma específica, 
medidas para el reconocimiento profesional:

a) De la función tutorial.
b) Del profesorado que imparte clases de su área o materia en una lengua extranjera en 

las secciones bilingües.
c) Del profesorado que, por su especial dedicación, desarrolla tareas que no forman 

parte de su actividad habitual, derivadas de la implantación de planes que supongan 
innovación educativa, autorizados por la Consejería competente en materia de educación, 
previa evaluación de los objetivos alcanzados.

Artículo 21.  Otras medidas de apoyo profesional.
1. La Consejería competente en materia de educación, respecto al profesorado de los 

centros públicos, podrá adoptar las siguientes medidas:
a) La concesión de licencias por estudios, retribuidas y no retribuidas, bien para acceder 

a titulaciones superiores o distintas de las acreditadas por el personal funcionario para el 
ingreso en los cuerpos docentes, bien para investigar o desarrollar otras tareas que 
determine la Consejería competente en materia de educación, siempre que se consideren 
una mejora para la práctica docente.

b) La concesión de licencias para estudios y estancias en el extranjero para perfeccionar 
el dominio de idiomas, con el objeto de participar en proyectos o planes relacionados con la 
mejora de la competencia comunicativa del alumnado en lenguas extranjeras.

c) La concesión de licencias para realizar estancias en centros docentes y centros de 
trabajo, dirigidas a mejorar la capacitación del profesorado en nuevas técnicas, avances 
tecnológicos y procesos productivos, que redunden en la calidad de la práctica docente.

d) La concesión de ayudas y becas para la asistencia a actividades de formación.
e) La concesión de premios por proyectos realizados y por contribuciones destacadas 

para la mejora de las prácticas educativas, del funcionamiento de los centros docentes y de 
su relación con la comunidad educativa.

f) La publicación de materiales curriculares elaborados por el propio profesorado.
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g) El acceso gratuito a préstamos de las bibliotecas y a museos dependientes de las 
Administraciones públicas, de acuerdo con lo que éstas dispongan.

h) La debida protección y asistencia jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad 
civil, en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional.

i) La reducción de jornada lectiva del profesorado mayor de 55 años que lo solicite, con 
la correspondiente reducción proporcional en las retribuciones, en los términos que regule la 
Consejería competente en materia de educación. Se podrá, asimismo, favorecer la 
sustitución parcial de la jornada lectiva por actividades de otra naturaleza, sin reducción de 
retribuciones, en tanto dicho profesorado no reúna los requisitos legalmente exigidos para 
optar al régimen de jubilación voluntaria anticipada previsto en la Disposición Transitoria 
Segunda de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

j) La concesión de un permiso parcialmente retribuido a los funcionarios y funcionarias 
de carrera de los Cuerpos en los que se ordena la función pública docente establecidos en la 
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en los términos y 
con los requisitos que establezca la Administración educativa.

2. La Consejería competente en materia de educación extenderá progresivamente al 
profesorado de los centros privados concertados que impartan enseñanzas obligatorias, 
previo acuerdo con las personas titulares de dichos centros, las medidas que, entre las 
descritas en el apartado anterior, sean susceptibles de aplicación en virtud de la relación 
laboral de dicho profesorado. No serán objeto de aplicación, en ningún caso, las recogidas 
en las letras a), b), c), h) y j).

3. La Consejería competente en materia de educación favorecerá el aprovechamiento de 
la experiencia profesional del profesorado jubilado que lo desee, mediante su colaboración 
voluntaria y no retribuida con los centros docentes y con el profesorado en tareas 
compatibles con su condición, de acuerdo con el procedimiento y en las condiciones que por 
dicha Consejería se establezcan.

CAPÍTULO III
Las familias

Artículo 22.  El papel de las familias.
Las familias del alumnado constituyen una parte esencial del proceso educativo y, 

actuando en colaboración con el profesorado como miembros de la comunidad educativa, 
son agentes básicos para la mejora de la educación.

Artículo 23.  La participación de las familias en el proceso educativo.
1. Los padres y madres, y los tutores o tutoras legales tienen derecho a elegir y participar 

en la definición del modelo de educación de sus hijos e hijas o pupilos, a asociarse en 
defensa de sus derechos y a participar en el gobierno de los centros de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación y lo 
establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación.

2. La Consejería competente en materia de educación impulsará programas de 
formación de las familias o tutores legales para mejorar su papel como educadores y para 
contribuir a una colaboración más efectiva en la educación de sus hijos e hijas o pupilos y 
pupilas.

3. La Consejería competente en materia de educación pondrá a disposición de los 
centros docentes públicos los medios y programas adecuados para desarrollar vías 
electrónicas de comunicación con las familias, favoreciendo la realización de consultas y el 
intercambio de información por medios telemáticos, sin detrimento de la relación personal y 
directa entre las familias y el profesorado de los centros.

4. El Consejo de Gobierno desarrollará los derechos y deberes de las familias del 
alumnado en tanto que miembros de la comunidad educativa, incluidos los que les reconoce 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, y regulará y 
garantizará su ejercicio.
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Artículo 24.  Otros derechos de los padres y madres o tutores y tutoras legales.
Los derechos de los padres y madres o tutores y tutoras legales se sustentan en el 

derecho a la educación de sus hijos e hijas o pupilos y pupilas, y a que éstos reciban la 
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. Tienen 
derecho a la libre elección de centro, al conocimiento y la participación en el proyecto 
educativo y las normas que regulan la vida en el centro, al conocimiento de los criterios de 
evaluación y la opinión sobre las decisiones que afecten al progreso académico de sus hijos 
e hijas o pupilos, y a la información personal sobre su evolución educativa y su rendimiento 
académico.

Artículo 25.  Deberes de los padres y madres o tutores y tutoras legales.
1. Los deberes de los padres y madres o tutores y tutoras legales se sustentan en la 

obligación de conocer y respetar el proyecto educativo y las normas del centro, la 
colaboración con el profesorado y la contribución al desarrollo educativo de sus hijos e hijas 
o pupilos y pupilas.

2. Los centros docentes promoverán la suscripción por las familias o tutores legales de 
compromisos orientados a la mejora del estudio y la convivencia de sus hijos e hijas o 
pupilos y pupilas.

Artículo 26.  Asociaciones de madres y padres del alumnado.
1. Los padres y madres o tutores y tutoras legales del alumnado matriculado en un 

centro educativo podrán asociarse de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 8 de 
marzo, de Participación Social en la Educación y demás normativa vigente.

2. Los fines de las Asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas serán los 
que se establecen en el artículo 27 de la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social 
en la Educación.

Artículo 27.  Medidas de fomento del asociacionismo.
1. La Consejería competente en materia de educación fomentará la creación y desarrollo 

de asociaciones, federaciones y confederaciones de asociaciones de madres y padres del 
alumnado.

2. Las asociaciones de madres y padres del alumnado, y sus federaciones y 
confederaciones, deberán inscribirse en el Registro de entidades colaboradoras de la 
enseñanza, al que se hace referencia en el artículo 135.5 de la presente Ley, de acuerdo al 
procedimiento reglamentario que se establezca.

3. Las asociaciones de madres y padres del alumnado, y las federaciones y 
confederaciones que tengan su sede y desarrollen mayoritariamente su actividad en Castilla-
La Mancha, podrán ser declaradas de utilidad pública por el Consejo de Gobierno.

4. La Consejería competente en materia de educación impulsará campañas informativas, 
de manera directa y a través de los medios de comunicación, en colaboración con las 
federaciones y confederaciones de madres y padres, para dar a conocer sus derechos y 
deberes.

Artículo 28.  La participación de las familias en los consejos escolares.
Las familias tienen el derecho y el deber de participar, en los términos previstos en la ley 

3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación y a través de sus 
representantes elegidos democráticamente, en el Consejo Escolar del centro y de la 
localidad, así como en el Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.

Artículo 29.  La colaboración de las familias.
Los centros docentes propiciarán la colaboración de las familias, de forma voluntaria y 

siempre bajo las directrices del profesorado, en tareas educativas no lectivas del centro cuyo 
objetivo sea la mejora de la convivencia y el aprendizaje.
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CAPÍTULO IV
Personal de administración y servicios y de atención educativa 

complementaria

Artículo 30.  Personal de administración y servicios.
1. Corresponde a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

dotar a los centros docentes públicos de los recursos necesarios para la adecuada ejecución 
del proyecto de gestión con que cuentan.

2. Se fomentará la participación activa del personal a que se refiere este artículo en la 
consecución de los objetivos del centro, y en especial, en los relativos a la convivencia.

3. La Administración establecerá planes específicos de formación dirigidos a este 
personal en los que se incluirán aspectos relativos a su participación en los órganos 
colegiados pertinentes y a la ordenación general del sistema educativo.

Artículo 31.  Personal de atención educativa complementaria.
1. Los centros docentes podrán disponer de profesionales con la debida cualificación y 

perfil profesional para complementar la atención educativa del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, en coordinación con el personal docente.

2. Se fomentará la participación activa del personal a que se refiere este artículo para 
conseguir los objetivos educativos del centro y, en especial, los relativos a la convivencia, y a 
la adquisición de competencias por el alumnado al que atiende de forma directa.

3. La Administración establecerá planes específicos de formación dirigidos a este 
personal.

Artículo 32.  Derechos y deberes del personal de administración y servicios y de atención 
educativa complementaria.

El personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria tendrá 
los derechos y deberes inherentes a su condición de miembro de la comunidad educativa, y 
todos aquellos que le correspondan en virtud de la condición laboral respectiva.

TÍTULO II
El proceso de enseñanza y aprendizaje

CAPÍTULO I
El currículo

Artículo 33.  Definición.
El currículo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6, apartado 1, de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, es el conjunto de objetivos, competencias básicas, 
contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas 
reguladas en la presente Ley.

Artículo 34.  Objetivos del currículo.
1. El currículo se orienta a la consecución de los siguientes objetivos:
a) Conseguir el desarrollo integral del alumnado atendiendo a todas las dimensiones de 

su personalidad, y el reconocimiento y la práctica de los valores cívicos y democráticos 
reconocidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Constitución y el Estatuto 
de Autonomía.

b) Facilitar que el alumnado alcance las competencias necesarias para su desarrollo 
educativo y personal.

c) Asegurar la continuidad del proceso de enseñanza y aprendizaje entre las distintas 
etapas educativas.
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d) Promover la implicación del alumnado en su propio aprendizaje.
e) Garantizar la implicación del profesorado como guía del aprendizaje.
2. En todas las etapas del sistema educativo se establecerá como objetivo la 

consecución de las competencias básicas y, en su caso, las competencias profesionales.
3. El currículo incorporará, con carácter preferente, contenidos y actividades 

relacionados con el medio natural y el patrimonio cultural de Castilla-La Mancha para que 
sea conocido, valorado y respetado como propio en el contexto español y universal.

Artículo 35.  Las competencias básicas.
1. El sistema educativo de Castilla-La Mancha tiene como objetivo prioritario conseguir 

que las personas destinatarias del servicio alcancen las competencias básicas establecidas 
para cada uno de los niveles del sistema educativo.

2. Las competencias se definen como un conjunto de conocimientos, destrezas y 
actitudes que son necesarias para la realización y el desarrollo personal y para la inclusión 
social, escolar y profesional. A través de su desarrollo eficaz las personas son capaces de 
actuar ante tareas diversas, de producir y transformar la realidad que les rodea.

3. El currículo que se imparta en los centros docentes de Castilla-La Mancha incorporará 
las competencias básicas que el Estado establezca en cada caso para las diferentes 
enseñanzas.

4. Además de las competencias anteriormente citadas, el currículo que se imparta en los 
centros docentes de Castilla-La Mancha incluirá, al menos, la competencia emocional. Esta 
se entiende como la capacidad de respuesta personal y equilibrada ante cualquier situación, 
la tolerancia ante la frustración y el fracaso, y el control eficaz de las consecuencias que se 
pueden derivar para la propia estima y para la relación con los otros.

5. Las competencias básicas estarán graduadas convenientemente y adaptadas a las 
características de cada una de las etapas educativas.

Artículo 36.  La educación en valores.
1. La educación en valores personales, sociales y ambientales será la referencia para las 

programaciones didácticas en cuanto a sus objetivos, contenidos, actividades y materiales, 
para la organización del aula como un espacio dinámico de enseñanza y aprendizaje en el 
que el respeto, la comunicación y el diálogo, y la educación entre iguales sean prácticas 
permanentes, y para la organización de la vida del centro.

2. La educación moral y cívica se constituye en un eje vertebrador de todas las acciones 
dirigidas a la educación en valores, conducente a la asunción de compromisos con uno 
mismo, con los demás y con el entorno presente y futuro, y capaz de promover conductas 
que fomenten el esfuerzo personal, la ayuda, la amistad, la igualdad por encima de las 
diferencias biológicas, culturales o sociales, la defensa de la justicia, la democracia, la 
adopción de hábitos saludables y la protección del entorno, entre otras.

3. Serán objeto especial de enseñanza los valores recogidos en la Constitución Española 
y en el Estatuto de Autonomía para Castilla-La Mancha, así como en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos. La igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres y la 
prevención del acoso y la violencia, así como el respeto a las personas procedentes de otros 
países y con otras culturas, tendrán un carácter preferente. Por ello, la concepción del aula y 
del centro será la de un espacio de enseñanza y aprendizaje en el que el respeto, la 
responsabilidad, la comunicación y el diálogo será práctica permanente.

CAPÍTULO II
La Educación infantil

Sección 1.ª Finalidad, Objetivos y Principios Generales

Artículo 37.  Finalidad y objetivos.
1. La finalidad de la educación infantil es la de contribuir al desarrollo físico, afectivo, 

social e intelectual de los niños y niñas hasta los seis años de edad.
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2. Los objetivos y la ordenación de la etapa son los que se recogen en el capítulo I del 
título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 38.  Principios generales.
1. La educación infantil es una etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas 

y niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad, y que se estructura en dos ciclos.
2. La educación infantil tiene carácter voluntario, y será universal y gratuita a partir de los 

tres años.
3. El Gobierno de Castilla-La Mancha impulsará y colaborará con los municipios en el 

incremento significativo de la oferta de plazas públicas en el primer ciclo de educación 
infantil, especialmente para el alumnado de dos años.

4. La respuesta a la diversidad, que tendrá carácter preventivo, se realizará, en todos los 
casos, mediante metodologías individualizadas, con la colaboración, cuando proceda, del 
profesorado de apoyo.

5. Las madres, padres y tutores cooperarán estrechamente con los centros docentes.

Sección 2.ª El primer Ciclo de la Educación Infantil

Artículo 39.  Escolarización en el primer ciclo de educación infantil.
1. La Consejería competente en materia de educación fomentará la progresiva 

escolarización de los niños y niñas menores de 3 años.
2. La Consejería competente en materia de educación arbitrará fórmulas específicas 

para la educación de los niños y niñas de hasta tres años de edad que no puedan ser 
escolarizados en escuelas infantiles.

Artículo 40.  Contenidos educativos y requisitos de los centros.
1. El currículo del primer ciclo de la educación infantil tendrá un carácter propio, de 

acuerdo con su naturaleza educativa y social, sin perjuicio de la coherencia de toda la etapa 
educativa. Dicho currículo se distribuirá por cursos y se organizará en áreas.

2. Los objetivos del primer ciclo de la educación infantil y las competencias básicas que 
el alumnado debe alcanzar servirán de referencia para la evaluación del alumnado y para el 
informe individualizado que el tutor o tutora elaborará al finalizar el ciclo.

3. De acuerdo con lo recogido en el apartado 7 del artículo 14 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, corresponde a la Consejería competente en materia de 
educación regular los requisitos que habrán de reunir los centros que impartan el primer ciclo 
de la educación infantil y, en particular, los relativos a la relación numérica entre alumnado y 
profesorado, a las instalaciones y al número de puestos escolares.

Artículo 41.  La atención educativa.
1. La atención educativa directa en el primer ciclo de la educación infantil, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 92 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
correrá a cargo de profesionales que posean el título de Maestro con la especialización en 
educación infantil o el título de Grado equivalente y, en su caso, de personal con la titulación 
de Técnico superior en educación infantil o equivalente.

2. Cuando se escolaricen niños y niñas con necesidades específicas de apoyo educativo 
serán atendidos mediante metodologías individualizadas.

3. El Gobierno establecerá los procedimientos de colaboración de profesionales no 
docentes pertenecientes a otras administraciones en la atención al alumnado de la etapa de 
educación infantil con necesidades que exceden el ámbito educativo.

Artículo 42.  Coordinación con el segundo ciclo de educación infantil.
Se establecerán reglamentariamente las obligaciones de los centros y de sus órganos de 

gobierno y coordinación docente para la organización conjunta de los dos ciclos de la 
educación infantil.
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Sección 3.ª El Segundo Ciclo de la Educación Infantil

Artículo 43.  Contenidos educativos y organizativos.
1. El currículo del segundo ciclo de la educación infantil se distribuye en cursos y se 

organiza en áreas.
2. Sin perjuicio del resto de los contenidos del currículo, en el segundo ciclo de la 

educación infantil se incluirá la iniciación del alumnado en una lengua extranjera desde los 
tres años, la incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación, la 
expresión musical y visual y la psicomotricidad.

3. Los objetivos del segundo ciclo de la educación infantil y las competencias básicas 
que el alumnado debe alcanzar servirán de referencia para la evaluación y para el informe 
individualizado que el tutor o tutora elaborarán al finalizar la etapa.

Artículo 44.  Coordinación entre la educación infantil y la educación primaria.
1. En los centros de educación infantil y primaria dependientes de la Administración 

educativa, el profesorado de educación infantil y del primer ciclo de educación primaria 
constituirá, desde el punto de vista organizativo, un único equipo de trabajo.

2. Se establecerán reglamentariamente las obligaciones de los centros y de sus órganos 
de gobierno y coordinación docente para la coordinación entre estas etapas.

CAPÍTULO III
La educación básica obligatoria

Sección 1.ª Las enseñanzas Básicas

Artículo 45.  Duración y etapas.
1. La enseñanza en Castilla-La Mancha será obligatoria y gratuita al menos desde los 6 

a los 16 años.
2. Componen la enseñanza básica, a los efectos de la presente Ley, las enseñanzas de 

educación primaria y de educación secundaria obligatoria.
3. Las enseñanzas obligatorias de carácter básico se orientan a la consecución de las 

competencias básicas.

Artículo 46.  Orientaciones metodológicas.
1. La metodología didáctica en estas etapas educativas será activa y participativa, 

favoreciendo tanto el trabajo individual como en equipo del alumnado en el aula y la 
respuesta ajustada a sus necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje.

2. Se promoverá especialmente en estas etapas la práctica de la participación 
democrática y la convivencia pacífica, la lectura de textos en distintos formatos, el deporte 
escolar y las actividades artísticas.

Sección 2.ª La educación Primaria

Artículo 47.  Finalidad.
La finalidad de la educación primaria es proporcionar a todos los niños y niñas una 

formación que permita afianzar su desarrollo personal y su propio bienestar, adquirir las 
habilidades culturales básicas relativas a la lectura y a la expresión y comprensión oral y 
escrita en lengua castellana y en una lengua extranjera, al cálculo, a la potenciación de las 
habilidades sociales, de los hábitos de trabajo y estudio, del sentido artístico, la creatividad y 
la afectividad.

Artículo 48.  Estructura.
La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos, distribuidos 

en tres ciclos de dos años académicos cada uno, que se cursarán ordinariamente entre los 
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seis y los doce años de edad. En esta etapa existe la posibilidad de permanecer un año más 
en uno de los ciclos cuando el alumnado no promocione.

Artículo 49.  Áreas.
1. El currículo se desarrollará a través de las diferentes áreas desde una perspectiva 

globalizadora e interdisciplinar, y tendrá como ejes organizadores el conocimiento del mundo 
que rodea al alumnado y el conocimiento de sí mismo, con especial referencia a lo que 
concierne a Castilla-La Mancha, el desarrollo de procedimientos generales y estrategias de 
aprendizaje y la educación en valores.

2. La perspectiva globalizadora, el aprendizaje de la lectoescritura y el cálculo son 
especialmente relevantes en el primer ciclo de la educación primaria.

3. La Consejería competente en materia de educación impulsará la introducción de una 
segunda lengua extranjera, y facilitará la puesta en marcha de secciones bilingües y el 
intercambio con centros docentes en el extranjero.

4. Para fomentar la adquisición de la competencia lingüística, el hábito de la lectura y la 
expresión escrita se incorporarán al currículo actividades específicas en cada uno de los 
cursos y en cada una de las áreas.

Artículo 50.  Respuesta a la diversidad.
La respuesta a la diversidad en esta etapa se realizará mediante metodologías 

individualizadas que se desarrollarán en grupos heterogéneos. Los centros docentes 
arbitrarán las medidas necesarias para que las condiciones del proceso de enseñanza y 
aprendizaje sean las más favorables, integrando la actuación de los recursos de apoyo, 
modificando las fórmulas de agrupamiento según la actividad o facilitando la presencia de 
más de un profesional en el aula.

Artículo 51.  Orientación y acción tutorial.
La acción tutorial y el asesoramiento específico en orientación tendrán un papel 

relevante en cada uno de los cursos para adaptar el proceso educativo a las necesidades, 
estilos y ritmos de aprendizaje de todos y cada uno de los alumnos y alumnas, para asegurar 
la cohesión y el mejor funcionamiento del grupo, y para garantizar la comunicación con las 
familias y su asesoramiento.

Artículo 52.  Evaluación y promoción.
1. Para el desarrollo de lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, la evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será global y continua, 
pues tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas y el nivel de madurez 
alcanzado en el desarrollo de las competencias básicas.

2. El alumnado accederá al ciclo educativo o etapa siguiente cuando alcance las 
competencias básicas correspondientes y el adecuado grado de madurez. No obstante lo 
anterior, el alumnado que no haya alcanzado alguno de los objetivos de las áreas podrá 
pasar al ciclo o etapa siguiente siempre que esta circunstancia no le impida seguir con 
aprovechamiento el nuevo curso. En este caso, recibirá los apoyos necesarios para 
recuperar dichos objetivos.

3. En el caso de que el alumno o la alumna no haya alcanzado las competencias 
básicas, podrá permanecer un curso más en el mismo ciclo. Esta medida podrá adoptarse 
una sola vez a lo largo de la educación primaria con un plan específico de refuerzo o 
recuperación de sus competencias.

4. La evaluación del proceso de enseñanza formará parte de la evaluación del alumnado.

Artículo 53.  Coordinación.
Para facilitar la transición de la educación infantil a la educación primaria, y de ésta a la 

educación secundaria, se establecerán procedimientos de trabajo adecuados para que el 
profesorado de las distintas etapas, incluidos los responsables de la orientación y apoyo, 
pueda programar contenidos y actuaciones de forma conjunta.
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Sección 3.ª La Educación Secundaria Obligatoria

Artículo 54.  Finalidad.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 22 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, la finalidad de la educación secundaria obligatoria es lograr que los alumnos y 
alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura en sus aspectos humanístico, 
artístico, científico y tecnológico, desarrollar y consolidar en ellos hábitos de estudio y de 
trabajo, prepararlos para su incorporación a estudios posteriores y para su futura inserción 
laboral, educarlos en valores relacionados con la salud y el desarrollo sostenible y formarlos 
para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como ciudadanos.

Artículo 55.  Estructura.
La educación secundaria obligatoria es una etapa educativa que comprende cuatro 

cursos académicos, que se realizan ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de 
edad.

Artículo 56.  Materias y ámbitos.
1. El currículo de la educación secundaria obligatoria se desarrollará a través de las 

distintas materias. Sin perjuicio de ello, se promoverá el desarrollo de propuestas 
interdisciplinares que favorezcan el conocimiento de la cultura de Castilla-La Mancha, las 
competencias comunicativas en lengua castellana y en una lengua extranjera, la 
comunicación audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación y la 
educación en valores.

2. Las materias optativas ofrecidas por los centros, reguladas por la Consejería 
competente en materia de educación, facilitarán el desarrollo de proyectos interdisciplinares 
y el uso vehicular de otras lenguas distintas a la castellana.

3. La Consejería competente en materia de educación fomentará y autorizará la 
agrupación de materias en ámbitos. Los departamentos de coordinación didáctica de los 
centros que hayan optado por la propuesta curricular por ámbitos elaborarán la 
programación de las materias y ámbitos definidos por el propio centro, y determinarán el 
profesorado al que le corresponde impartir dos materias al mismo grupo, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 26.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. La 
Consejería competente en materia de educación fijará los criterios para establecer la 
cualificación necesaria de este profesorado.

4. La Consejería competente en materia de educación impulsará la introducción de otras 
lenguas extranjeras, promoverá secciones bilingües y facilitará los intercambios entre 
centros y las estancias del alumnado en el extranjero.

5. Para fomentar el hábito de la lectura y el gusto por ella se incorporarán actividades 
específicas en cada uno de los cursos y se dará prioridad a la lectura en cada una de las 
materias.

Artículo 57.  Respuesta a la diversidad.
1. La respuesta a la diversidad del conjunto del alumnado se organizará preferentemente 

a través de medidas de carácter general y desde criterios de flexibilidad organizativa, con el 
objetivo de favorecer la autonomía en su desarrollo personal, el trabajo cooperativo y la 
evaluación del propio aprendizaje.

2. En el tercer curso se incorporará la optatividad, y en el cuarto curso se incluirá la 
opcionalidad para dar respuesta a los distintos intereses del alumnado y facilitar su toma de 
decisiones académicas y profesionales.

3. Se desarrollarán programas personalizados en los cursos que se requiera, en 
contextos normalizados, para atender a las distintas capacidades, ritmos y estilos de 
aprendizaje del conjunto del alumnado, incluido el que presenta necesidades específicas de 
apoyo educativo, repite curso o promociona con alguna materia pendiente del curso anterior.

4. La Consejería competente en materia de educación facilitará el desarrollo de medidas 
de flexibilidad organizativa y curricular para hacer compatibles estas enseñanzas con las 
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enseñanzas musicales y de idiomas, y con la realización de actividades deportivas de alto 
nivel o alto rendimiento.

5. Asimismo, con el objetivo de facilitar la obtención del Título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes pondrán en marcha los programas 
de diversificación curricular y programas de cualificación profesional inicial establecidos en 
los artículos 27 y 30 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de acuerdo 
con lo que determine la normativa vigente en Castilla-La Mancha.

Artículo 58.  Orientación y acción tutorial.
1. La acción tutorial y el asesoramiento específico en orientación educativa y profesional 

tendrán un papel relevante en cada uno de los cursos.
2. Junto a la tutoría de grupo, que tendrá un tiempo curricular específico, los centros 

docentes desarrollarán, en los términos que disponga la Consejería competente en materia 
de educación, experiencias de tutoría personalizada que permitan una respuesta más 
adaptada al alumnado y a su familia.

Artículo 59.  Evaluación, promoción y titulación.
1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será diferenciada según 

las distintas materias del currículo. El proceso de evaluación será continuo e incorporará 
tanto las pruebas ordinarias como las extraordinarias.

2. La decisión de promoción será colegiada, en función de los objetivos establecidos en 
el artículo 28 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y del desarrollo 
normativo oportuno. Tendrá en cuenta, en todos los casos, la mejor opción educativa posible 
para el alumnado.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 28 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en esta etapa el alumnado podrá repetir el mismo 
curso una sola vez, y dos veces como máximo en toda la etapa. Excepcionalmente, podrá 
repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la 
etapa.

4. La decisión de titulación tendrá en cuenta, además, el nivel alcanzado por el alumnado 
en el desarrollo de las competencias básicas.

5. La evaluación del proceso de enseñanza formará parte de la evaluación del alumnado.
6. Los centros docentes convocarán anualmente una prueba extraordinaria, de acuerdo 

con lo que determine la Consejería competente en materia de educación, según lo 
establecido en el apartado 8 del artículo 28 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 60.  Coordinación.
Para facilitar la transición de la educación primaria a la educación secundaria y de ésta a 

la educación postobligatoria se establecerán procedimientos de trabajo para que el 
profesorado de educación primaria y el de educación secundaria y los responsables de 
orientación y apoyo puedan programar contenidos y actuaciones de forma conjunta.

CAPÍTULO IV
El bachillerato

Artículo 61.  Finalidad.
El bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos y habilidades que le permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, 
capacitará a los alumnos y alumnas para acceder a la educación superior.
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Artículo 62.  Estructura.
1. El bachillerato es una etapa educativa a la que se accede estando en posesión del 

título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Comprende dos cursos 
académicos y se podrá realizar en régimen ordinario, nocturno y a distancia. Cuando se 
curse en régimen ordinario deberá desarrollarse en un período máximo de cuatro años.

2. En todos los regímenes citados se facilitará el uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación, que tendrán un papel relevante en las enseñanzas a distancia.

Artículo 63.  Materias.
1. El currículo se desarrollará a través de materias comunes, de modalidad y optativas, y 

se orientará a favorecer la capacidad y competencia del alumnado para aprender por sí 
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Así 
mismo, se prestará atención a la formación para la ciudadanía democrática y la educación 
en valores.

2. Las materias comunes y las de modalidad son las establecidas de conformidad con lo 
previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. Las materias optativas, reguladas por la Consejería competente en materia de 
educación, facilitarán, cuando proceda, el enfoque interdisciplinar del conocimiento.

4. La Consejería competente en materia de educación impulsará el aprendizaje de 
idiomas y la introducción de otras lenguas distintas del inglés, facilitando los intercambios 
entre centros y las estancias del alumnado en el extranjero.

5. Para fomentar el hábito de la lectura, el gusto por ella, y la expresión oral se dará 
prioridad a estas competencias lingüísticas en cada una de las materias.

Artículo 64.  Respuesta a la diversidad.
1. La elección de la modalidad, la optatividad y el acceso a través de diferentes 

regímenes son medidas para responder a la diversidad del conjunto del alumnado. Cuando 
la oferta de materias en un centro quede limitada por razones organizativas, las 
Administraciones educativas facilitarán que el alumnado pueda cursar alguna materia en 
otros centros o mediante la modalidad de educación a distancia.

2. La Consejería competente en materia de educación garantizará una oferta suficiente 
de modalidades y regímenes en el bachillerato.

3. La Consejería competente en materia de educación facilitará medidas de 
flexibilización organizativa y curricular para hacer compatibles estas enseñanzas con las 
enseñanzas musicales y con el desarrollo, entre otras, de actividades deportivas de alto nivel 
o alto rendimiento.

4. La Consejería competente en materia de educación facilitará medidas de 
flexibilización organizativa y curricular, así como la dotación de materiales de acceso, para 
dar respuesta al alumnado con discapacidad física o sensorial y al alumnado de altas 
capacidades.

Artículo 65.  Orientación educativa y profesional.
En esta etapa educativa se reforzará la orientación educativa y profesional con el fin de 

favorecer el proceso de toma de decisiones en la futura incorporación a estudios posteriores 
y a la vida laboral.

Artículo 66.  Evaluación, promoción y titulación.
La evaluación, promoción, titulación y acceso a la universidad se ajustará a lo 

establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 67.  Coordinación.
1. Para facilitar la transición de la educación secundaria obligatoria a la educación 

postobligatoria se establecerán procedimientos de trabajo para que el profesorado de 
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educación secundaria y los responsables de orientación y apoyo puedan programar 
contenidos y actuaciones de forma conjunta.

2. Los centros establecerán los procedimientos adecuados para facilitar la transición del 
alumnado del bachillerato al mundo laboral y a las enseñanzas superiores.

CAPÍTULO V
La formación profesional inicial del sistema educativo

Artículo 68.  Finalidad.
La finalidad de la formación profesional inicial es preparar al alumnado para la actividad 

en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden 
producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo personal, al ejercicio de 
la ciudadanía democrática y al aprendizaje permanente.

Artículo 69.  Estructura y oferta.
1. La formación profesional inicial del sistema educativo se estructura en un conjunto de 

ciclos formativos de grado medio y de grado superior.
2. La formación profesional inicial se organizará de manera flexible y abierta, con el fin 

de adaptarse a las condiciones, capacidades, necesidades e intereses de los castellano-
manchegos y a las características del sistema productivo de Castilla-La Mancha. Por ello, 
incluirá enseñanzas presenciales y a distancia.

3. La oferta de formación profesional inicial se decidirá por la Consejería competente en 
materia de educación en colaboración con la Consejería competente en materia laboral, los 
agentes sociales y económicos representados en el Consejo de Formación Profesional de 
Castilla-La Mancha, y las corporaciones locales, sin perjuicio de lo establecido en la 
Disposición adicional vigesimoctava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. En la planificación de la misma se tendrán en cuenta las necesidades del tejido 
productivo de Castilla-La Mancha y los intereses y expectativas de la ciudadanía, con 
especial protección a los sectores productivos vinculados al desarrollo rural y la lucha contra 
la despoblación.

Se facilitará la participación de empresas del entorno rural en las modalidades de 
Formación Profesional Dual y en la realización del módulo de Formación en Centros de 
Trabajo.

La Consejería competente en materia de educación impulsará las prácticas en 
empresas, instituciones y Administraciones del entorno rural, favoreciendo la movilidad y 
empleabilidad del alumnado de formación profesional.

4. De forma complementaria a la oferta de ciclos formativos, se impulsará en la 
educación de personas adultas una formación orientada al mundo laboral.

Artículo 70.  Currículo.
1. Los currículos de los títulos de formación profesional se establecerán atendiendo a las 

necesidades del tejido productivo regional y la mejora de las posibilidades de empleo de la 
ciudadanía de Castilla-La Mancha.

2. Además de las competencias profesionales propias de cada título, se garantizará que 
el alumnado adquiera conocimientos y capacidades relacionadas con las áreas prioritarias 
relativas a tecnologías de la información y la comunicación, trabajo en equipo, prevención de 
riesgos laborales y fomento de la cultura emprendedora, así como las competencias en 
lectura y lenguas extranjeras.

3. Todos los ciclos formativos de formación profesional inicial incluirán un módulo de 
formación en centros de trabajo con la finalidad de completar las competencias profesionales 
en situaciones laborales reales. De este módulo quedará exento el alumnado que acredite 
una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesionales cursados, en las 
condiciones que se determinen.
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4. La Consejería competente en materia de educación impulsará la introducción de una 
lengua extranjera, facilitando los intercambios entre centros y las estancias del alumnado en 
el extranjero.

5. La Consejería competente en materia de educación impulsará las prácticas en 
empresas en países extranjeros para facilitar la adquisición de las competencias, la 
movilidad y empleabilidad del alumnado de formación profesional.

Artículo 71.  Pruebas de acceso.
1. La Consejería competente en materia de educación regulará las pruebas de acceso a 

los ciclos formativos de grado medio y de grado superior para el alumnado que no posea la 
titulación requerida, con objeto de favorecer su permanencia en el sistema educativo y el 
acceso a la correspondiente titulación.

2. La Consejería competente en materia de educación establecerá al menos dos 
periodos anuales de pruebas de acceso.

3. La Consejería competente en materia de educación programará y ofertará cursos 
destinados a la preparación de las pruebas para el acceso a la formación profesional a las 
que se refiere el artículo 41, apartado 5, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 72.  Respuesta a la diversidad.
1. La respuesta a la diversidad del conjunto del alumnado se concreta a través de la 

elección del régimen, la modalidad y los turnos, de acuerdo con lo que la Consejería 
competente en materia de educación disponga.

2. La Consejería competente en materia de educación facilitará medidas de 
flexibilización organizativa y curricular, así como la dotación de materiales para facilitar el 
acceso y la permanencia de personas con discapacidad física o sensorial y del alumnado de 
altas capacidades.

Artículo 73.  Orientación educativa y profesional.
1. En esta etapa educativa se reforzará la orientación educativa y profesional con el fin 

de favorecer el proceso de toma de decisiones para la futura incorporación a estudios 
posteriores y a la vida laboral.

2. Se establecerá un modelo de orientación profesional en Castilla-La Mancha, en 
colaboración con la Consejería competente en materia laboral, los agentes sociales y 
económicos representados en el Consejo de Formación Profesional de Castilla-La Mancha y 
las corporaciones locales.

Artículo 74.  Evaluación, titulación y acceso a los estudios universitarios y régimen de 
convalidaciones.

La evaluación y titulación, así como el acceso a los estudios universitarios y el régimen 
de convalidaciones entre éstos y los estudios de formación profesional de grado superior se 
ajustarán a lo establecido en los artículos 43 y 44 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

Artículo 75.  Adaptación de los títulos de formación profesional.
1. La oferta de ciclos formativos tendrá en cuenta la realidad socioeconómica de Castilla-

La Mancha y las perspectivas y objetivos de desarrollo económico y social de la Comunidad 
Autónoma.

2. La Consejería competente en materia de educación y la competente en materia 
laboral colaborarán en la evaluación y reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas a través de la experiencia laboral y los aprendizajes no formales.

Artículo 76.  Centros integrados y centros de referencia nacional.
1. Se creará y desarrollará una red de centros integrados de formación profesional, en 

colaboración con la Consejería competente en materia laboral, que impartirá la oferta 
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correspondiente a los subsistemas de formación profesional, recogida en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales y conducente a la obtención de los títulos y 
certificados de profesionalidad, a la que hace referencia la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

2. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha colaborará con la Administración del 
Estado en la implantación de centros de referencia nacional, especializados en los distintos 
sectores productivos, para el desarrollo de la innovación y la experimentación en materia de 
formación profesional.

Artículo 77.  Colaboración con empresas y universidades.
1. La Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración con el 

sector empresarial para fomentar el acceso del alumnado al empleo, para incorporar al 
currículo contenidos profesionales actualizados y dar así una mejor respuesta a las 
necesidades formativas del tejido productivo castellano-manchego, y para promover la 
investigación y la innovación así como la formación permanente del profesorado.

2. Se informará al sector empresarial de los títulos de formación profesional existentes 
en la Comunidad y sus competencias profesionales con el fin de que las empresas puedan 
incorporar personal técnico cualificado, mejorando así su competitividad.

3. La Consejería competente en materia de educación promoverá la colaboración con las 
universidades a fin de facilitar el acceso a enseñanzas universitarias y establecer 
convalidaciones entre los estudios universitarios y los estudios de formación profesional de 
grado superior del sistema educativo. Así mismo, impulsará la formalización de acuerdos con 
las universidades para incorporar al currículo contenidos científicos actualizados y para 
apoyar la investigación y la innovación.

CAPÍTULO VI
Las enseñanzas artísticas

Sección 1.ª Finalidad y Estructura

Artículo 78.  Finalidad.
Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una formación 

artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, la 
danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.

Artículo 79.  Estructura.
1. De acuerdo con lo recogido en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, son enseñanzas artísticas las siguientes:
a) Las enseñanzas elementales de música y de danza.
b) Las enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música y de danza, así como los grados medio y superior de artes plásticas 
y diseño.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios superiores 
de música y danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los estudios superiores 
de artes plásticas.

2. Se asimilan a las enseñanzas artísticas los estudios de música y de danza que oferten 
las Escuelas de música y danza reguladas y autorizadas por la Consejería competente en 
materia de educación, con las limitaciones señaladas en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, sobre la validez académica o profesional de los títulos 
a que conducen dichos estudios.

3. La Consejería competente en materia de educación facilitará que el alumnado pueda 
cursar simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria 
obligatoria o el bachillerato.
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Sección 2.ª Las enseñanzas de música y danza

Artículo 80.  Escuelas de música y danza.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha colaborará con los Ayuntamientos 

en la creación y funcionamiento de escuelas de música y danza de titularidad de las 
corporaciones locales en la forma y mediante los mecanismos que reglamentariamente 
establezca la Consejería competente en materia de educación.

2. La Consejería competente en materia de educación supervisará que los 
establecimientos de titularidad privada reúnan los requisitos que reglamentariamente se 
determinen para su apertura y funcionamiento.

Artículo 81.  Las enseñanzas elementales de música y danza.
1. Las enseñanzas elementales de música y danza estarán dirigidas a los niños y niñas 

con edades comprendidas entre los 8 y los 12 años.
2. Se organizarán en dos ciclos de dos cursos cada uno. El primer ciclo se orientará al 

desarrollo de las destrezas y habilidades más generales en cada uno de los campos y al 
acercamiento al lenguaje musical; y el segundo ciclo a la técnica del instrumento y al 
conocimiento del código musical o corporal respectivamente.

3. Las especialidades se organizarán en campos que incluyan distintas materias, 
evitando una especialización precoz. La metodología será preferentemente grupal y facilitará 
el desarrollo equilibrado de las habilidades específicas y la práctica cooperativa.

4. El currículo se adaptará a las condiciones del alumnado, incorporando medidas de 
flexibilización para el de altas capacidades y para el alumnado con necesidades educativas 
especiales asociadas a discapacidad física.

5. Las enseñanzas elementales se impartirán en los conservatorios, y en las escuelas de 
música y danza de titularidad pública previa autorización de la Consejería competente en 
materia de educación.

Artículo 82.  Las enseñanzas profesionales de música y de danza.
1. Las enseñanzas profesionales de música y de danza se organizarán en un grado de 

seis cursos de duración; y la organización, el acceso y la titulación del alumnado, se llevarán 
a cabo de acuerdo con lo recogido en la sección 1ª del capítulo VI del título I de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Las pruebas de acceso reguladas por el artículo 49 de la citada Ley serán 
homologadas y se llevarán a cabo en cada uno de los conservatorios profesionales, de 
acuerdo con el procedimiento que determine la Consejería competente en materia de 
educación.

3. Las enseñanzas profesionales de música y de danza se impartirán en los 
conservatorios.

Sección 3.ª Las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño

Artículo 83.  Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.
1. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos de grado medio y 

grado superior, de acuerdo con lo establecido en la sección 2ª del capítulo VI del título I de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Estas enseñanzas incluirán una formación práctica en empresas, estudios y talleres, 
que podrá realizarse en otros países.

3. La Consejería competente en materia de educación regulará las pruebas de acceso 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 52 de la citada Ley Orgánica.
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Sección 4.ª Las Enseñanzas Artísticas Superiores

Artículo 84.  Acceso a las enseñanzas artísticas superiores.
La organización, el acceso y las titulaciones de las enseñanzas artísticas superiores se 

realizarán de acuerdo con lo dispuesto en la sección 3ª del capítulo VI del título I de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO VII
Las enseñanzas de idiomas

Artículo 85.  Finalidad.
La finalidad de las enseñanzas de idiomas es capacitar a la ciudadanía para el uso 

adecuado de las diferentes lenguas, fuera de las etapas ordinarias del sistema educativo.

Artículo 86.  Estructura.
1. Las enseñanzas de idiomas se organizan en tres niveles: básico, intermedio y 

avanzado.
2. Para la obtención de los certificados oficiales de los citados niveles se habrán de 

superar las pruebas terminales a que hace referencia el artículo 61 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. La Consejería competente en materia de educación promoverá la impartición de 
enseñanzas no regladas para el aprendizaje de idiomas.

Artículo 87.  Nivel básico.
1. Las enseñanzas de nivel básico tendrán como finalidad el uso de destrezas 

comunicativas en ámbitos relacionados con la experiencia vital del alumnado, en situaciones 
concretas que requieran tareas sencillas en las que se comprendan o se produzcan 
mensajes orales y escritos con estructuras o fórmulas básicas y léxico de uso frecuente.

2. El currículo se distribuirá en dos cursos que podrán llevarse a cabo de forma modular 
en tres años académicos. El alumnado podrá acceder a estas enseñanzas con dieciséis 
años cumplidos dentro del año natural en que se comiencen los estudios. Podrá acceder 
también el alumnado mayor de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma 
distinto a los que curse, como primera o como segunda lengua, en la educación secundaria 
obligatoria.

3. El nivel básico se podrá realizar de forma presencial, libre o a distancia.
4. La Consejería competente en materia de educación facilitará los intercambios entre 

centros y las estancias del alumnado en el extranjero.
5. El nivel básico se impartirá en las escuelas oficiales de idiomas y en los centros y 

aulas de educación de personas adultas, así como, en su caso, en los institutos de 
educación secundaria y en las escuelas municipales de idiomas que se autoricen.

Artículo 88.  Niveles intermedio y avanzado.
1. Las enseñanzas de los niveles intermedio y avanzado tendrán las características y 

organización que se recoge en el capítulo VII del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2. El currículo se adaptará a las condiciones del alumnado de forma que incorpore 
medidas de flexibilización, tanto en lo que respecta al de altas capacidades como para el 
alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad física y/o 
sensorial.

3. La Consejería competente en materia de educación facilitará los intercambios entre 
centros docentes y las estancias del alumnado en el extranjero.

4. Los niveles intermedio y avanzado se impartirán en las escuelas oficiales de idiomas.
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Artículo 89.  Otras enseñanzas de idiomas.
1. Las escuelas oficiales de idiomas impartirán, junto a las enseñanzas reguladas por la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cursos y módulos para la formación 
permanente del profesorado, en colaboración con la Red de formación, y de otros colectivos 
profesionales.

2. Las escuelas oficiales de idiomas y, en su caso, los centros de educación de personas 
adultas y las escuelas municipales de idiomas que estén autorizadas para ello impartirán 
cursos y módulos para la iniciación, actualización o mejora en el uso comunicativo de las 
lenguas.

3. La Consejería competente en materia de educación fomentará la impartición de cursos 
de español para personas extranjeras y de acercamiento a las diversas culturas presentes 
en la sociedad castellano-manchega.

4. Las escuelas oficiales de idiomas podrán impartir enseñanzas dirigidas al estudio de 
las lenguas españolas distintas a la castellana, de acuerdo con lo que establezca al efecto la 
Consejería competente en materia de educación.

CAPÍTULO VIII
Las enseñanzas deportivas

Artículo 90.  Finalidad.
Las enseñanzas deportivas tienen como finalidad preparar al alumnado para la actividad 

profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva, así como facilitar su 
adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la ciudadanía activa.

Artículo 91.  Estructura.
1. Las capacidades y competencias que deben desarrollar, la organización, el acceso y 

titulaciones de estas enseñanzas se llevarán a cabo de acuerdo con lo recogido en el 
capítulo VIII del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Las enseñanzas deportivas se podrán impartir en dos modalidades, presencial y a 
distancia. La modalidad a distancia se realizará utilizando, preferentemente, las tecnologías 
de la información y la comunicación.

CAPÍTULO IX
La educación de personas adultas

Artículo 92.  Finalidad y objetivos.
1. La educación de personas adultas tiene como finalidad que los ciudadanos y 

ciudadanas adultos de Castilla-La Mancha puedan adquirir, actualizar, completar o ampliar 
sus conocimientos y adquirir nuevas competencias para su desarrollo personal y profesional.

2. La educación de personas adultas tiene como objetivo hacer efectivo el derecho de las 
personas a una educación permanente, que se concibe como una necesidad para la mejora 
de la sociedad.

Artículo 93.  Principios generales y organizativos.
1. La educación de las personas adultas se basará en los siguientes principios:
a) La formación durante toda la vida, a través de una oferta de enseñanzas flexible y 

abierta, tanto en su diseño como en su desarrollo, que permita la máxima adaptación a las 
necesidades, intereses y ritmos de aprendizaje de los destinatarios, el fomento del 
autoaprendizaje y la conciliación de las responsabilidades personales con la formación, y 
favorezca la permanencia y, en su caso, el retorno al sistema educativo.

b) El reconocimiento de los aprendizajes y experiencias previos como medio para hacer 
ágil y efectivo el proceso de aprendizaje permanente y permitir la realización de itinerarios 
formativos individuales.
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c) La corresponsabilidad social, mediante la colaboración de la Consejería competente 
en materia de educación y otras Administraciones públicas, las corporaciones locales y los 
agentes sociales.

d) La cohesión social, atendiendo especialmente a los colectivos desfavorecidos, con 
necesidades de formación básica o de inserción laboral y al entorno rural que por la 
dispersión poblacional tiene dificultad de acceso a los centros de educación de personas 
adultas.

2. Las enseñanzas se organizarán a través de modalidades presenciales y a distancia. 
En todo caso, se fomentará el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

3. El acceso a la educación de personas adultas se ajustará a lo establecido en el 
artículo 67.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 94.  Oferta.
1. La oferta de la educación de personas adultas incluirá enseñanzas para la obtención 

de una titulación educativa, el acceso a diferentes etapas del sistema educativo, la formación 
profesional y el desarrollo personal y comunitario.

La educación de personas adultas estará orientada:
a) A la formación en enseñanzas iniciales previas a la educación secundaria.
b) A la obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a través 

de las enseñanzas de educación secundaria de personas adultas y mediante la superación 
de las pruebas previstas en el artículo 68.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

c) Al acceso al bachillerato, la formación profesional y la universidad a través de la 
preparación de las correspondientes pruebas.

d) A la obtención del Título de Bachiller y, en su caso, del de Técnico o Técnico Superior.
e) Al desarrollo personal a través de programas educativos para el aprendizaje de la 

lengua y la cultura españolas, las tecnologías de la información y la comunicación, las 
lenguas extranjeras, el fomento de la cultura emprendedora, la educación en valores 
relativos a la convivencia, el conocimiento y conservación del medio ambiente, la adquisición 
de hábitos de vida saludable y la prevención de enfermedades y de riesgos laborales.

2. La Consejería competente en materia de educación colaborará con las 
Administraciones locales y entidades sin ánimo de lucro en la programación, desarrollo y 
evaluación de la oferta de educación de personas adultas.

Artículo 95.  Centros docentes.
1. La educación de personas adultas se impartirá en los centros y las aulas de educación 

de personas adultas y mediante actuaciones que desarrollan otras instituciones autorizadas, 
así como en los centros docentes ordinarios debidamente autorizados.

2. La red de centros y aulas de educación de personas adultas es el principal 
instrumento del sistema educativo de Castilla-La Mancha para garantizar la educación de 
personas adultas en el territorio y para adaptarse a las necesidades y expectativas de la 
población castellano-manchega.

3. La red básica de centros y aulas de educación de personas adultas será de titularidad 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

4. La Consejería competente en materia de educación regulará el procedimiento para la 
autorización de centros y, en su caso, aulas de titularidad de otras administraciones públicas, 
y supervisará que los centros de iniciativa privada reúnen los requisitos reglamentariamente 
establecidos.

5. Con el fin de complementar la oferta de educación de personas adultas y facilitar el 
acceso a ella de toda la población de Castilla-La Mancha que cumpla los requisitos exigidos, 
la Consejería competente en materia de educación establecerá programas educativos 
temporales, denominados actuaciones de educación de personas adultas, en colaboración 
con las corporaciones locales, entidades públicas y entidades privadas sin ánimo de lucro. 
Esta colaboración podrá realizarse mediante convocatoria de subvenciones o convenios 
específicos.
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6. La Consejería competente en materia de educación podrá ofertar en los centros, aulas 
y actuaciones de educación de personas adultas programas formativos específicos dirigidos 
a jóvenes de entre 16 y 18 años que abandonan de forma prematura el sistema educativo.

7. La Consejería competente en materia de educación podrá autorizar la oferta de 
educación de personas adultas en centros distintos a los anteriormente mencionados.

Artículo 96.  Zonas de educación de personas adultas.
1. Toda la oferta de educación de personas adultas de un mismo ámbito territorial estará 

coordinada por un centro de educación de personas adultas.
2. La acción educativa de dicho ámbito territorial se organizará mediante zonas de 

educación de personas adultas. Dichas zonas estarán compuestas por un centro de 
educación de personas adultas y por las aulas y actuaciones adscritas al mismo, 
pertenecientes a una misma o a diferentes localidades.

Artículo 97.  Respuesta a la diversidad.
1. La educación de personas adultas se organizará para facilitar el acceso de quienes, 

jóvenes y adultos, abandonaron de forma prematura el sistema educativo y desean reanudar 
su formación.

2. En la educación de personas adultas se prestará una atención adecuada al alumnado 
que presente necesidades específicas de apoyo educativo.

3. La Consejería competente en materia de educación garantizará el acceso de la 
población reclusa a la educación de personas adultas.

Artículo 98.  Orientación.
En esta etapa educativa se reforzará la orientación educativa y profesional con el fin de 

favorecer las decisiones del alumnado en relación con su proceso de formación, la 
incorporación o permanencia en el mundo laboral y el ejercicio de la ciudadanía democrática.

TÍTULO III
Centros Docentes

CAPÍTULO I
Los centros docentes y la escolarización

Artículo 99.  Definición, clasificación y denominación de los centros docentes.
1. Son centros docentes todos aquellos que, creados o debidamente autorizados, y con 

independencia de su titularidad, imparten enseñanzas de las establecidas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. Los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha se regirán 
por lo dispuesto en el título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
los títulos I y IV de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación, y en las disposiciones de la presente Ley y de la normativa reglamentaria sobre 
centros docentes que se dicten para el desarrollo y aplicación de ésta.

3. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados. Son centros docentes 
públicos aquellos cuya titularidad corresponde a una Administración pública, y son centros 
docentes privados los que tienen como titular a una persona física o jurídica de carácter 
privado.

4. Los centros privados acogidos al régimen de conciertos legalmente establecido son 
centros privados concertados.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley, el servicio público educativo 
se realizará por medio de los centros públicos y los privados concertados.
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6. Los centros docentes públicos adoptarán la denominación que se recoge en el artículo 
111 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Además, y de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 5 de dicho artículo:

a) Los centros públicos de educación infantil que integran unidades de distintas 
localidades se denominarán escuelas infantiles rurales agrupadas (EIRA).

b) Los centros públicos de educación infantil y primaria que integran unidades de 
distintas localidades se denominarán colegios rurales agrupados de educación infantil y 
primaria (CRA).

c) En virtud de las necesidades de escolarización en determinadas zonas, podrán existir 
centros públicos incompletos de educación primaria o de educación secundaria, que 
adoptarán la denominación específica que determine la Consejería competente en materia 
de educación.

7. El Consejo de Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para la 
autorización de otros centros docentes de titularidad de las corporaciones locales.

Artículo 100.  Centros privados concertados.
1. Podrán acogerse al régimen de conciertos, de acuerdo con lo establecido en el 

capítulo IV de Título IV de la Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los centros 
de titularidad privada autorizados cuyo carácter propio no contravenga lo dispuesto en el 
artículo 84.3 de la Ley 2/2006 y en la normativa de Castilla-La Mancha en materia de 
admisión del alumnado.

2. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer, además de las 
medidas contempladas en el capítulo IV del Titulo IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, convenios específicos u otras fórmulas de colaboración con centros 
privados concertados que atiendan a población especialmente desfavorecida o desarrollen 
proyectos de interés para el éxito educativo del alumnado.

Artículo 101.  La escolarización en centros públicos y privados concertados.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha garantizará el derecho a la libertad 

de elección de centros por parte de padres, madres o tutores legales y el acceso, en 
condiciones de igualdad, de todos los ciudadanos y ciudadanas a un puesto escolar gratuito 
en el segundo ciclo de la educación infantil, en las enseñanzas obligatorias y en las 
enseñanzas que se declaren gratuitas, mediante la programación de la oferta anual de 
plazas escolares de los centros públicos y de los centros privados concertados.

2. Como garantía de la gratuidad de las enseñanzas a que hace referencia el apartado 
anterior, los centros que conforman el servicio público educativo no podrán imponer la 
obligación de realizar aportaciones a fundaciones o asociaciones de cualquier tipo, ni 
vincular la escolarización a la obligatoriedad de recibir ningún servicio escolar adicional que 
requiera aportaciones económicas del alumnado o las familias.

3. La programación de la oferta anual de plazas escolares contemplará una adecuada y 
equilibrada distribución entre los centros escolares del alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo, y garantizará la no discriminación de personas por razón de nacimiento, 
raza, sexo u orientación afectivo-sexual, religión, opinión o cualquiera otra condición o 
circunstancia personal o social, sin más limitaciones que las derivadas de los requisitos de la 
edad y de las condiciones académicas, o de la superación de pruebas de acceso o aptitud 
para la iniciación del nivel o curso al que se opta, cuando así lo contemple el ordenamiento 
jurídico vigente.

4. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer un porcentaje 
máximo de escolarización en un mismo centro de población escolar que necesite de 
atención educativa específica.

5. La admisión del alumnado, en los casos en los que el número de solicitudes supere la 
oferta de los centros, se realizará de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 84 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y con el procedimiento que 
reglamentariamente determine la Consejería competente en materia de educación.
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6. La Consejería competente en materia de educación garantizará, en todos los casos, el 
respeto al derecho a la intimidad y la confidencialidad de los datos, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal.

7. La responsabilidad de realizar el proceso de admisión corresponde a los consejos 
escolares en los centros públicos. En los centros privados concertados corresponde a sus 
titulares con la colaboración de los consejos escolares.

8. La Consejería competente en materia de educación podrá constituir Comisiones de 
garantía de admisión de distintos ámbitos para supervisar y garantizar el cumplimiento de la 
normativa. En las citadas Comisiones estarán representados los distintos sectores de la 
comunidad educativa.

CAPÍTULO II
La autonomía de los centros

Artículo 102.  Principios generales.
1. La autonomía pedagógica, de organización y de gestión de los centros docentes, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 120 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, se concreta en el proyecto educativo, el proyecto de gestión y las normas de 
convivencia, organización y funcionamiento. La Consejería competente en materia de 
educación podrá establecer y concretar, con carácter general, las líneas básicas y los 
procedimientos para el ejercicio de dicha autonomía.

2. Los centros docentes y la Consejería competente en materia de educación podrán 
adoptar compromisos singulares para el desarrollo de proyectos propios o para atender a las 
condiciones de especial necesidad de la población que escolarizan, previstos en los artículos 
120 y 122 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Los centros docentes 
incluirán en su proyecto educativo los compromisos así adquiridos.

Artículo 103.  El proyecto educativo.
1. El proyecto educativo define y expresa la identidad del centro docente y el modelo de 

educación que quiere desarrollar, por lo que recoge los valores, los objetivos y prioridades 
establecidas por la comunidad educativa y la concreción, aprobada por el Claustro, de los 
currículos establecidos por la Consejería competente en materia de educación.

2. El proyecto educativo se configura como un plan de convivencia que define los 
principios educativos que regulan la vida del centro y establece las líneas organizativas 
necesarias para su desarrollo. En este sentido, ha de respetar los principios de no 
discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, y también los demás 
principios y objetivos recogidos en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del 
Derecho a la Educación y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Los centros privados cuyos titulares hayan optado por establecer su carácter propio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley Orgánica de Educación, podrán 
incorporar al proyecto educativo la formulación de dicho carácter propio, que deberá ser 
puesto en conocimiento de los distintos sectores de la comunidad educativa y de cuantos 
pudieran estar interesados en acceder al centro.

3. El proyecto educativo tendrá en cuenta las características del entorno social y cultural 
del centro e incluirá al menos los siguientes contenidos:

a) La respuesta a la diversidad del alumnado.
b) Los principios educativos y los valores del centro, que comprenderán en todo caso la 

no discriminación y la inclusión educativa.
c) La orientación educativa y profesional y la acción tutorial.
d) Los criterios y procedimientos de colaboración y coordinación con el resto de los 

centros docentes y con los servicios e instituciones del entorno.
e) Los compromisos adquiridos por la comunidad educativa para mejorar el rendimiento 

académico del alumnado y la convivencia.
f) El plan de mejora, con el contenido establecido en el artículo 104.
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4. El proyecto educativo se elaborará bajo la coordinación del equipo directivo, con la 
participación de la comunidad educativa, mediante el procedimiento que se determine en las 
normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro, y será aprobado por la 
mayoría de dos tercios de los componentes del Consejo Escolar con derecho a voto. El 
proyecto educativo será impreso y se difundirá entre todas las personas que conforman la 
comunidad educativa.

5. Las modificaciones posteriores se aprobarán siguiendo el mismo procedimiento, salvo 
cuando afecten a la jornada escolar. En este caso, su aprobación requerirá la consulta a toda 
la comunidad educativa, que se realizará mediante el procedimiento establecido por la 
Consejería competente en materia de educación.

6. La Consejería competente en materia de educación favorecerá iniciativas de los 
centros docentes que se orienten al desarrollo de programas de formación en el propio 
centro en los que se incluya al conjunto de la comunidad educativa, flexibilizando la jornada 
escolar durante el tiempo en el que se desarrolle la actividad, y sin que ello suponga en 
ningún caso la reducción del tiempo curricular lectivo del alumnado.

Artículo 104.  La programación general y la memoria anuales.
La programación general anual explicitará las prioridades y actuaciones para cada curso 

escolar desde su inicio, con el fin de garantizar el desarrollo coordinado de todas las 
actividades educativas del centro.

El plan de mejora, contendrá, a partir del análisis de los diferentes procesos de 
evaluación del alumnado y del propio centro, las estrategias y actuaciones necesarias para 
mejorar los resultados educativos y los procedimientos de coordinación y de relación con las 
familias y el entorno. Se revisará anualmente.

El contenido de ambos documentos será establecido por la Consejería competente en 
materia de educación.

Artículo 105.  Autonomía pedagógica.
1. La autonomía pedagógica se concreta a través de las programaciones didácticas. La 

programación didáctica es el instrumento de planificación, desarrollo y evaluación de los 
ámbitos, áreas, materias o módulos del currículo.

2. Las medidas dispuestas para atender a la diversidad modifican los elementos 
curriculares y organizativos para dar una respuesta de calidad a todos y cada uno de los 
alumnos y alumnas.

Artículo 106.  Los compromisos singulares.
1. Los centros docentes podrán establecer con la Consejería competente en materia de 

educación compromisos singulares en relación con lo dispuesto en el artículo 102.2 y el 
artículo 123.5 de la presente Ley, y para cuantos otros objetivos pueda determinar la 
Consejería competente en materia de educación.

2. Los compromisos singulares afectarán a la organización del centro en su conjunto y 
responderán a una decisión, compartida por el profesorado y el resto de la comunidad 
educativa, para transformar las prácticas educativas. En este sentido, los compromisos 
singulares se integrarán en el proyecto educativo y lo renovarán. En ningún caso se 
establecerán compromisos que contradigan el modelo educativo de Castilla-La Mancha 
recogido en la presente Ley.

3. Sin perjuicio del carácter global de los compromisos singulares, los centros docentes y 
la Consejería competente en materia de educación podrán llegar a acuerdos específicos 
para la realización de prácticas innovadoras o la mejora de aspectos concretos de la práctica 
docente, sin dotación adicional de profesorado.

Artículo 107.  Autonomía de gestión de los centros docentes públicos.
1. Los centros docentes públicos gozarán de autonomía de gestión económica para 

ordenar y utilizar sus recursos, tanto materiales como humanos, para lo que deberán 
elaborar su proyecto de gestión de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 
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Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Los centros garantizarán la coherencia del 
proyecto de gestión con los principios básicos expresados en el proyecto educativo.

2. Los centros docentes públicos podrán obtener recursos económicos complementarios 
a los recibidos de la Administración, previa aprobación del Consejo Escolar, y se aplicarán a 
los gastos de funcionamiento. Estos recursos podrán derivarse de la prestación de servicios 
distintos de los gravados por tasas o precios públicos, o bien de fondos procedentes de 
entes públicos, privados o particulares, excluyendo las aportaciones de las Asociaciones de 
madres y padres de alumnos y de las Asociaciones del alumnado en los términos 
establecidos en el artículo 122 de la Ley Orgánica de Educación.

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 123, punto 2, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, los órganos de gobierno de los centros públicos podrán, previa 
delegación de la Consejería competente en materia de educación, adquirir bienes y contratar 
obras, servicios y suministros, en los términos y con los límites que se fijen en la normativa 
correspondiente.

4. La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha determinará los procedimientos de 
control y registro de las actuaciones derivadas de la actividad económica de los centros.

Artículo 108.  Las normas de convivencia, organización y funcionamiento.
1. Los centros docentes elaborarán las normas de convivencia, organización y 

funcionamiento del centro, con el objeto de asegurar el desarrollo del proyecto educativo, 
instando a la participación y a la convivencia basada en la confianza, la colaboración y el 
respeto a los derechos, y de garantizar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de 
todos los componentes de la comunidad educativa.

2. En cada grupo de las enseñanzas básicas se elaborarán las normas de convivencia, 
organización y funcionamiento propias, que no podrán contravenir las normas del centro.

Artículo 109.  Aprobación de las normas.
Las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro serán aprobadas 

en el Consejo Escolar por mayoría de dos tercios de sus componentes con derecho a voto, y 
serán difundidas entre la comunidad educativa.

Artículo 110.  La Carta de convivencia.
(Sin contenido)

CAPÍTULO III
El gobierno de los centros públicos

Sección 1.ª Principios Generales

Artículo 111.  Principios generales.
1. El gobierno de los centros es una responsabilidad de toda la comunidad educativa que 

se ejecuta a través del equipo directivo, el Consejo Escolar y el Claustro de profesores, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 118 y 119 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

2. Los órganos colegiados de gobierno de los centros públicos son el equipo directivo, el 
Claustro de profesores y el Consejo Escolar, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
119.6 y 131 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Sección 2.ª La dirección de los Centros Docentes Públicos

Artículo 112.  Naturaleza.
El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos y estará 

integrado por la persona titular de la dirección, las personas responsables de la jefatura de 
estudios y de la secretaría, y cuantas otras personas determine la Consejería competente en 
materia de educación a tenor de las características específicas de los centros, de acuerdo 
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con lo establecido en el artículo 131 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Artículo 113.  Funciones del equipo directivo.
1. La planificación, desarrollo y evaluación de la dirección de los centros públicos es una 

tarea de equipo en la que participan las personas responsables de la jefatura de estudios y 
de la secretaria, y las demás que integren el equipo directivo, conforme a las instrucciones 
de la persona titular de la dirección. Las actuaciones del equipo directivo y las demás 
acciones que se desarrollan en el centro docente tienen como referente el proyecto 
educativo.

2. Son competencias de la persona titular de la dirección las recogidas en el artículo 132 
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 114.  Selección.
1. La selección, nombramiento y cese de la persona titular de la dirección y, a propuesta 

de ésta, del resto de componentes del equipo directivo se realizarán de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo IV del título V de Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. La evaluación positiva de la práctica docente y de la función directiva como mérito 
profesional y la formación inicial y permanente tendrán un peso relevante en la selección, 
nombramiento y renovación.

3. La comisión para la selección de directores y directoras constará de un número total 
de vocales determinado por la Consejería competente en materia de educación y estará 
constituida, a partes iguales, por profesorado elegido por el Claustro de profesores, por 
representantes del Consejo Escolar elegidos por y entre los miembros que no sean 
profesores y por representantes de la Consejería competente en materia de educación 
nombrados por ésta.

4. La Consejería competente en materia de educación establecerá los requisitos y 
procedimientos para la selección de proyectos de dirección por equipos, especialmente en 
los casos de centros docentes de nueva creación.

Artículo 115.  Reconocimiento.
La Consejería competente en materia de educación, en la proporción, condiciones y 

requisitos que determine, valorará el ejercicio de los cargos directivos en los centros públicos 
para la provisión de puestos de trabajo en la función pública docente y para las retribuciones, 
durante su mandato y a su conclusión.

Sección 3.ª Órganos Colegiados de Gobierno de los Centros Públicos

Artículo 116.  El Consejo Escolar.
1. El Consejo Escolar es un órgano colegiado de gobierno cuya composición y 

competencias se ajustarán a lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y a lo establecido en la Ley 3/2007, de 8 de marzo, de 
Participación Social en la Educación en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. Con el fin de promover la convivencia, el Consejo Escolar aprobará la Carta de 
convivencia.

3. La composición, funciones, elección y renovación de los componentes, atribuciones y 
régimen de funcionamiento del Consejo Escolar se establecerán reglamentariamente 
mediante Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 117.  El Claustro de profesores.
1. El Claustro de profesores es un órgano colegiado de gobierno, cuya composición y 

competencias están establecidas en los artículos 128 y 129 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. Su régimen de funcionamiento será regulado por la Consejería 
competente en materia de educación.
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2. El Claustro de profesores es el órgano propio de participación del profesorado en el 
gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, 
decidir sobre todos los aspectos educativos del centro.

Sección 4.ª Otros Órganos de Coordinación Docente

Artículo 118.  Órganos de coordinación docente y régimen de funcionamiento.
1. Son órganos de coordinación docente la tutoría, el equipo docente, los equipos de 

ciclo, los departamentos de coordinación didáctica, la comisión de coordinación pedagógica 
y cuantos otros pueda establecer la Consejería competente en materia de educación.

La Consejería competente en materia de educación regulará el número, la composición y 
las funciones de estos órganos.

2. El régimen de funcionamiento de los órganos de coordinación docente será el fijado 
en las normas de convivencia, organización y funcionamiento o en la normativa que, con 
carácter supletorio, la Consejería competente en materia de educación pueda establecer.

Artículo 119.  Principios generales.
1. La planificación, desarrollo y evaluación de la tarea docente es un trabajo de equipo 

que se lleva a cabo por los órganos de coordinación docente, bajo la coordinación y 
supervisión del equipo directivo.

2. Con independencia de la tarea de tutoría que desarrolla un profesor o profesora del 
equipo docente, responsable de su coordinación y del grupo de alumnos, la Consejería 
competente en materia de educación podrá establecer en la educación secundaria, y en su 
caso en la educación primaria, una tutoría personalizada para dar una respuesta más 
adaptada al alumnado y a su familia.

TITULO IV
Equidad en la educación

CAPÍTULO I
La respuesta a la diversidad y el éxito educativo del alumnado

Artículo 120.  Principios de equidad.
1. La respuesta a la diversidad del alumnado se regirá por los principios de igualdad de 

oportunidades y acceso universal, normalización, inclusión escolar e integración social, 
flexibilidad, interculturalidad y coordinación entre administraciones.

2. De acuerdo con estos principios, la diversidad se entiende como un valor, y las 
medidas estarán regidas por los siguientes criterios y procedimientos:

a) La distribución equilibrada del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
entre todos los centros docentes sostenidos con fondos públicos.

b) La escolarización en el entorno más normalizado y, excepcionalmente, en un entorno 
específico cuando las necesidades educativas especiales no puedan ser atendidas en el 
marco de las medidas dispuestas en los centros ordinarios.

c) La planificación, desarrollo y evaluación de la respuesta, teniendo en cuenta al 
alumnado y a su entorno familiar, social y escolar.

d) La respuesta se ha de realizar por el centro docente, teniendo como referencia el 
proyecto educativo y las programaciones didácticas.

e) A los efectos de la adopción de decisiones en la respuesta educativa tendrán prioridad 
las medidas normalizadoras frente a las extraordinarias. Estas últimas se utilizarán sólo 
cuando hayan sido agotadas las primeras.

f) La promoción de acciones preventivas normalizadas en el momento en el que se 
identifican las necesidades. Estas acciones serán siempre preferibles y previas a las 
acciones correctivas y compensadoras.
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g) La utilización de fórmulas de refuerzo y de apoyo basadas en programas 
individualizados de trabajo en contextos heterogéneos y flexibles.

h) La utilización de modelos de tutoría personalizada complementarios a la tutoría de 
grupo.

i) El diseño, desarrollo y evaluación de programas de aprendizaje de la lengua castellana 
para el alumnado que la desconoce. Estos programas estarán integrados en el currículo e 
incluirán, en su caso, actividades de acompañamiento y enriquecimiento.

j) Los programas específicos y las medidas de flexibilización del currículo para el 
alumnado con altas capacidades.

k) La incorporación de programas de enriquecimiento y aceleración para la 
compensación de desigualdades.

l) La cooperación entre Administraciones públicas y las demás instituciones y la 
actuación coordinada entre ellas, especialmente cuando, junto a las medidas educativas, sea 
necesaria la atención en materia social o de salud.

3. Se garantizará, en todos los casos, la participación de las familias en la toma de 
decisiones relativas a la escolarización y desarrollo del proceso educativo de sus hijos e 
hijas, especialmente cuando ello suponga la adopción de medidas de carácter extraordinario.

4. Se facilitará el acceso de todo el alumnado a las enseñanzas postobligatorias, con 
especial atención al que tiene necesidades educativas especiales.

Artículo 121.  Las necesidades educativas del alumnado.
1. El sistema educativo público de Castilla-La Mancha garantizará a todos los alumnos y 

alumnas una educación de calidad, con el respeto a las diferencias personales, para la 
superación de las desigualdades, sean cuales sean su origen y sus características.

2. A los efectos de la presente Ley se entiende como respuesta a la diversidad el 
conjunto de actuaciones educativas dirigidas a favorecer el progreso educativo del 
alumnado, teniendo en cuenta sus diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, 
motivaciones e intereses, situaciones sociales y económicas, culturales, lingüísticas y de 
salud.

3. En este marco, se considera alumnado con necesidades educativas específicas de 
apoyo educativo a aquel que, de forma transitoria o permanente, requiere, en mayor o menor 
grado, una respuesta propia e individualizada para alcanzar los objetivos del currículo.

Artículo 122.  Detección y planificación de la respuesta.
1. Antes de que se produzca la primera escolarización, la detección y la atención 

temprana de las necesidades educativas es una responsabilidad compartida por las familias 
y las Consejerías competentes en materia de salud y bienestar social.

2. Una vez producida la escolarización, corresponde al profesorado y a los profesionales 
especializados en orientación y apoyo, en su caso, tras la oportuna valoración, la 
identificación de esas necesidades y la planificación, desarrollo y evaluación de la respuesta 
educativa adecuada. Para ello podrán contar, cuando sea preciso, con la información o 
colaboración aportada por otros profesionales que intervengan con el alumno o alumna.

3. Los responsables de la orientación elaborarán un dictamen y una propuesta de 
intervención al inicio de la escolarización, de una etapa educativa o siempre que de la 
valoración realizada se derive la conveniencia de pasar de una modalidad normalizada de 
escolarización a otra de carácter extraordinario o viceversa.

4. El profesorado, con la colaboración de los profesionales de la orientación y apoyo, 
elaborará las propuestas de acceso a los programas de diversificación curricular y de 
cualificación profesional inicial, teniendo en cuenta como criterio básico la mejor respuesta al 
alumnado.

5. La Consejería competente en materia de educación establecerá los procedimientos 
precisos para garantizar la información sobre las necesidades educativas del alumnado, en 
el caso de cambio de centro docente o etapa educativa, al centro en que se escolarice dicho 
alumnado.
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6. Los centros docentes colaborarán con las familias y los profesionales de otras 
administraciones para el mejor desempeño de su tarea a la hora de planificar, desarrollar y 
evaluar la respuesta educativa.

7. Todos los alumnos y alumnas que presenten necesidades específicas de apoyo 
educativo, así como los que permanezcan un año más en un mismo curso o ciclo o 
promocionen con áreas o materias no superadas, deberán tener planes de trabajo 
individualizados. Estos planes también podrán elaborarse para aquellos que, por motivo de 
absentismo, problemas de conducta u otras circunstancias, vean comprometido su progreso 
educativo. La responsabilidad de elaborar los planes de trabajo individualizado corresponde 
al equipo docente, bajo la coordinación del tutor o tutora, y con el asesoramiento, en su 
caso, de los responsables de orientación y apoyo.

Artículo 123.  Recursos materiales y personales de apoyo.
1. La Consejería competente en materia de educación impulsará el desarrollo de planes 

y programas, cuando proceda en colaboración con el Ministerio competente en materia de 
educación, para promover el éxito educativo y reducir el abandono escolar temprano.

2. Para garantizar la distribución equilibrada del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo en los centros sostenidos con fondos públicos, todos ellos contarán con los 
recursos adecuados para facilitar una adecuada respuesta educativa.

3. Los profesionales de apoyo colaborarán con el profesorado, teniendo presente la 
necesaria integración de las respuestas específicas en las respuestas ordinarias que se 
producen en contextos normalizados y heterogéneos.

4. Todos los centros contarán con especialistas en pedagogía terapéutica y con la 
colaboración y el asesoramiento especializado de profesionales de la orientación educativa.

5. Los centros que desarrollen programas que fomenten la interculturalidad y la cohesión 
social, la mejora del éxito educativo y el desarrollo de un currículo inclusivo, entre otros, 
podrán ser dotados de recursos personales y materiales adicionales, en virtud del convenio o 
compromiso singular que se establezca entre la Consejería competente en materia de 
educación y el centro.

6. El profesorado, en su conjunto, es el responsable de todo el alumnado, y como tal 
debe contar con la competencia necesaria para programar y organizar una respuesta 
educativa a la diversidad en contextos heterogéneos. A tal fin, se organizarán las 
correspondientes actividades de formación.

7. La dotación de recursos para la atención educativa complementaria estará vinculada 
de forma estricta a la existencia de alumnado escolarizado en el centro que requiera una 
atención específica.

8. La Consejería competente en materia de educación proporcionará los recursos 
materiales y de acceso necesarios para la atención a los alumnos con necesidades 
educativas especiales.

9. Los centros docentes sostenidos con fondos públicos que atiendan a población 
especialmente desfavorecida contarán con los recursos adicionales precisos para tal fin.

10. La puesta en marcha de respuestas educativas asociadas al modelo de 
interculturalidad y cohesión social se hará a través del profesorado ordinario.

Artículo 124.  Modalidades de respuesta específica.
El alumnado con necesidades educativas especiales más significativas podrá 

escolarizarse en un centro ordinario en aulas de educación especial, en un centro específico 
de educación especial o mediante una escolarización combinada entre ambas modalidades.

Artículo 125.  Los centros de educación especial.
1. Los centros de educación especial escolarizarán al alumnado con necesidades 

educativas especiales permanentes asociadas a discapacidad que requieran medidas 
extraordinarias en grado extremo, de acuerdo con el preceptivo dictamen de escolarización.

2. Su finalidad es el desarrollo de las capacidades del alumnado para que alcance el 
máximo de calidad de vida mediante el desarrollo de su bienestar emocional, material, físico 
y social, y de su autonomía personal.
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3. Los centros de educación especial se configuran como centros de recursos educativos 
abiertos a los profesionales de su ámbito geográfico y a la comunidad, con el fin de 
proporcionarles servicios que, por su especificidad, no estén disponibles en los centros 
ordinarios correspondientes.

4. Las unidades de educación especial en los centros ordinarios se configuran como un 
medio de respuesta más abierto y normalizado que favorece la igualdad en el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo del alumnado con necesidades educativas especiales 
permanentes.

5. La escolarización combinada entre centros ordinarios y centros de educación especial 
se utilizará cuando existan posibilidades de normalizar, al menos con carácter temporal, la 
respuesta educativa y cuando de ello se deriven beneficios para la mejor socialización del 
alumnado.

Artículo 126.  La atención educativa hospitalaria y domiciliaria.
1. La atención educativa hospitalaria y domiciliaria tiene como finalidad principal 

favorecer la continuidad del proceso educativo del alumnado escolarizado que, por 
prescripción facultativa, debe estar hospitalizado o permanecer convaleciente en su domicilio 
familiar y no puede asistir a clase.

2. La atención a este alumnado se prestará a través de equipos específicos de 
profesionales que se localizan en distintas áreas o zonas sanitarias de la Comunidad 
Autónoma y, en su caso, por entidades sin ánimo de lucro mediante convenio específico con 
la Consejería competente en materia de educación. Su tarea se desarrolla en colaboración 
con la familia, los centros docentes y los centros hospitalarios.

Artículo 127.  La atención educativa en los centros de reforma de menores.
1. La atención educativa en los centros de reforma de menores tiene como finalidad 

atender las necesidades de escolarización y educación de los menores que, por decisión 
judicial, no pueden permanecer escolarizados en centros ordinarios.

2. La atención a este alumnado se prestará a través de equipos específicos de 
profesionales. Esta tarea se desarrollará en colaboración con los profesionales de dichos 
centros y de los centros docentes ordinarios.

CAPÍTULO II
La igualdad de oportunidades en la escuela rural

Artículo 128.  Atención específica a la escuela rural.
1. La escuela rural se configura como una escuela con identidad propia.
2. La Consejería competente en materia de educación impulsará estrategias de 

asesoramiento e intercambio de experiencias para que las condiciones particulares de la 
escuela rural ofrezcan oportunidades para la mejora de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje.

3. La Consejería competente en materia de educación mantendrá un centro docente 
público en aquellas localidades donde residan al menos cuatro alumnos y alumnas que 
cursen los niveles de educación infantil y de educación primaria. Si un centro educativo 
contase con menos de cuatro alumnos y alumnas y la perspectiva de incorporación de 
alumnado en los siguientes cursos escolares fuese favorable, se podrá mantener abierta 
excepcionalmente contando con menos de cuatro alumnos y alumnas.

4. La Consejería competente en materia de educación dispondrá de una red adecuada 
de transporte o residencias escolares para acercar al alumnado de los centros públicos a la 
educación secundaria obligatoria y postobligatoria, incluida la formación profesional, y 
facilitar igualmente su acceso a las enseñanzas artísticas y de idiomas, que atenderá 
particularmente a las necesidades del alumnado de zonas escasamente pobladas o en 
riesgo de despoblación, definidas en la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, 
Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en 
Castilla-La Mancha.
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5. La Consejería competente en materia de educación adoptará medidas e incentivos 
para incrementar el tiempo de permanencia y la estabilidad del profesorado en la escuela 
rural, y para reducir la itinerancia.

6. La Consejería competente en materia de educación fomentará la coordinación de las 
actuaciones educativas de los distintos agentes de desarrollo externo e interno que operan 
en las zonas rurales, y particularmente las impulsadas por las autoridades locales.

7. La Consejería competente en materia de educación observará y reconocerá las 
particularidades de la escuela rural a la hora del desarrollo normativo de la Ley.

CAPÍTULO III
Ayudas al estudio y gratuidad de los materiales curriculares

Artículo 129.  Becas y ayudas al estudio.
1. Todos los alumnos y alumnas tienen el derecho a acceder, en condiciones de 

igualdad, y de acuerdo con su situación socioeconómica, al sistema público de becas y 
ayudas. En la enseñanza postobligatoria las becas y ayudas al estudio tendrán en cuenta 
además el resultado académico de su esfuerzo.

2. El Gobierno de Castilla-La Mancha arbitrará, en coordinación con la Administración 
Estatal, un sistema de becas y ayudas para facilitar a las familias la continuidad en la 
escolarización, y para el acceso y la permanencia en las enseñanzas de bachillerato y ciclos 
formativos de formación profesional.

Artículo 130.  El programa de gratuidad de materiales curriculares.
(Sin contenido)

TÍTULO V
La institución escolar y su entorno

CAPÍTULO I
Relaciones de cooperación con distintas instituciones

Artículo 131.  Redes de colaboración entre centros docentes.
La Consejería competente en materia de educación favorecerá la creación de redes de 

colaboración entre los centros docentes con el objeto de compartir recursos, experiencias e 
iniciativas y desarrollar programas de intercambio de alumnado y profesorado.

Artículo 132.  Cooperación con el Ministerio competente en materia de educación y con 
otras Comunidades Autónomas.

1. La Consejería competente en materia de educación de Castilla-La Mancha participará 
en los programas de cooperación territorial a los que hace referencia el artículo 9 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para reforzar las competencias básicas del 
alumnado, favorecer su conocimiento y aprecio de la riqueza cultural y lingüística de las 
distintas Comunidades Autónomas, y contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio 
territorial en la compensación de desigualdades.

2. Colaborará igualmente con las Administraciones educativas del resto de Comunidades 
Autónomas en el desarrollo de programas comunes, con el fin de mejorar la calidad del 
sistema educativo y garantizar la equidad.

3. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en aplicación del principio de 
colaboración establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, facilitará el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a centros de zonas 
limítrofes al alumnado que no tuviera esa oferta educativa en centros próximos o de su 
misma Comunidad Autónoma.
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Artículo 133.  Cooperación con las corporaciones locales.
1. Las entidades locales y la Consejería competente en materia de educación 

coordinarán sus actuaciones y cooperarán, mediante el establecimiento de los oportunos 
protocolos, convenios o acuerdos de colaboración, en las siguientes actuaciones:

a) Los procesos de escolarización y la prevención, seguimiento e intervención 
relacionados con el absentismo escolar.

b) La planificación, desarrollo y evaluación de las enseñanzas del primer ciclo de la 
educación infantil, los programas de cualificación profesional inicial y las actuaciones de 
educación de personas adultas.

c) El desarrollo de programas de acompañamiento escolar, de atención al alumnado 
fuera del horario y del calendario escolar, y de actuaciones para promover el éxito educativo 
y prevenir el abandono temprano del sistema educativo.

d) La colaboración de las bibliotecas municipales en el plan de lectura y el desarrollo de 
experiencias de bibliotecas de doble uso.

e) La planificación, desarrollo y evaluación de los estudios de música y danza, y del nivel 
básico de idiomas, en los términos que la Consejería competente en materia de educación 
determine.

f) La planificación, desarrollo y evaluación de los servicios complementarios de comedor 
y transporte.

g) La planificación, desarrollo y evaluación de las actividades extracurriculares y de 
apertura de los centros.

h) El uso de instalaciones y servicios municipales por el alumnado inscrito o matriculado 
en los centros docentes.

i) La realización de cursos y actividades, fuera de la jornada lectiva, para el aprendizaje 
de la lengua castellana por la población escolar y no escolar de origen extranjero no 
hispanohablante, y para cursos y actividades de aprendizaje y mantenimiento de las lenguas 
de origen de dicha población, así como para fomentar en la ciudadanía valores de 
convivencia e interculturalidad.

j) Cuantas otras se establezcan por acuerdo de ambas partes.
2. La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios destinados a centros 

públicos de educación infantil, de educación infantil y primaria y de educación especial 
dependientes de la Consejería competente en materia de educación corresponderán al 
municipio respectivo, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta, apartado 2, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Dichos 
edificios no podrán destinarse a otros servicios o finalidades sin autorización previa de la 
Consejería competente en materia de educación.

3. Los municipios deben poner a disposición de la Consejería competente en materia de 
educación los solares necesarios para construir en ellos los centros educativos públicos 
obtenidos en los procedimientos de gestión urbanística y cooperarán con ésta para obtener 
los terrenos necesarios para la construcción de centros educativos públicos al margen de los 
sistemas de ejecución del planeamiento urbanístico.

4. La Consejería competente en materia de educación colaborará con las entidades 
locales en la planificación, desarrollo y evaluación de proyectos educativos de localidad y en 
las experiencias de ciudades educadoras.

5. Los Consejos escolares de localidad serán los órganos de participación y consulta de 
todos los sectores implicados en las actuaciones educativas que se desarrollan en el 
municipio.

6. La Federación de municipios y provincias de Castilla-La Mancha será consultada y 
tendrá un papel de interlocutor relevante en la determinación de la cooperación con los 
municipios, y contribuirá al asesoramiento de los mismos en su desarrollo.

Artículo 134.  Cooperación con las universidades.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer con la 

Universidad de Castilla-La Mancha, la Universidad de Alcalá, la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo convenios y 
acuerdos de colaboración para las siguientes actuaciones:
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a) El acceso a las enseñanzas universitarias mediante la orientación académica y la 
planificación, desarrollo y evaluación de las pruebas de acceso.

b) La formación inicial y permanente del profesorado.
c) La formación y acreditación en idiomas del profesorado y de los futuros docentes.
d) La investigación educativa.
e) La elaboración, producción y difusión de materiales pedagógicos y de apoyo al 

currículo.
f) La incorporación del profesorado de los cuerpos docentes regulados en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a los departamentos universitarios en los 
términos establecidos en la disposición adicional vigesimoséptima de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, la Consejería 
competente en materia de educación podrá establecer convenios y acuerdos de 
colaboración con otras universidades nacionales o extranjeras en materias de interés común.

Artículo 135.  Colaboración con otras entidades.
1. La Consejería competente en materia de educación y, en general, el resto de órganos 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, promoverá y facilitará, mediante 
convenios de colaboración y ayudas públicas, el desarrollo de actuaciones del voluntariado 
en el ámbito educativo, con entidades legalmente reconocidas y sin ánimo de lucro, de 
acuerdo con los principios básicos recogidos en el artículo 4 de la Ley 4/1995, de 16 de 
marzo, del Voluntariado en Castilla-La Mancha, para la consecución de los siguientes fines:

a) Colaborar en la realización de actividades educativas complementarias, 
extracurriculares y de acompañamiento escolar.

b) Contribuir a la apertura de los centros docentes fuera del horario escolar, con el objeto 
de alcanzar una mayor rentabilidad social y educativa de sus instalaciones y de ofrecer a la 
población escolar alternativas educativas para utilizar su tiempo libre.

c) Contribuir positivamente a la inclusión educativa y social de personas con 
discapacidad o en riesgo de exclusión.

d) Contribuir a mejorar la participación y los valores de solidaridad y compromiso social 
en el ámbito educativo.

e) Cuantos otros puedan establecerse.
2. La Consejería competente en materia de educación facilitará la colaboración de los 

agentes sociales en el desarrollo de los fines de la educación, especialmente en el caso de 
la formación profesional o de la enseñanza de artes plásticas y diseño.

3. Los directores y directoras de los institutos de educación secundaria, previo informe 
del Consejo Escolar, podrán establecer convenios de colaboración con empresas o con 
organizaciones empresariales para desarrollar la fase de formación en centros de trabajo de 
su alumnado de formación profesional, en los términos que establezca la Consejería 
competente en materia de educación. Podrán, excepcionalmente, establecerse dichos 
convenios con entidades sin ánimo de lucro.

4. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer acuerdos de 
colaboración con los medios de comunicación y, en particular, con la televisión y la radio 
públicas de Castilla-La Mancha, con objeto de comprometer a los profesionales de la 
información y de la educación en un mismo proyecto de formación de los niños y niñas y 
jóvenes de la región. Para ello, los poderes públicos facilitarán que los medios de 
comunicación social integren en sus códigos éticos los principios que sustentan la educación 
regional, evitando la emisión de contenidos violentos, degradantes u ofensivos. Asimismo, se 
establecerán colaboraciones para el desarrollo de programas educativos y campañas de 
difusión de diferentes aspectos de la educación, con especial interés hacia la educación en 
valores, la calidad educativa, la formación en idiomas, la participación de la comunidad 
educativa y la imagen social del profesorado.

5. La Consejería competente en materia de educación establecerá un Registro de 
entidades colaboradoras en la enseñanza que será público. Se reglamentará su 
organización, funcionamiento y contenido. La inscripción en el citado registro será requisito 
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indispensable para acceder a las subvenciones o ayudas públicas que convoque a tales 
efectos la Consejería competente en materia de educación.

CAPÍTULO II
El uso social de los centros docentes y su apertura

Artículo 136.  Integración de los aspectos formales y no formales de la educación.
1. La Consejería competente en materia de educación contribuirá, junto con otros 

organismos públicos y entidades, a la integración de los aspectos formales y no formales de 
la educación y los recursos existentes en el marco de proyectos educativos de localidad o de 
centro, para que se pongan al servicio del alumnado y del conjunto de la sociedad.

2. El centro docente y sus instalaciones serán espacios para el uso educativo, a través 
de proyectos, de toda la sociedad en los períodos no lectivos, incluidos los días festivos y las 
vacaciones escolares.

Artículo 137.  Los proyectos.
1. Los proyectos de actividades promovidos por las entidades locales e instituciones sin 

ánimo de lucro incluirán los objetivos y contenidos relacionados con el desarrollo de las 
competencias básicas, especialmente en lo que respecta a las dimensiones artísticas, 
culturales o deportivas de la ciudadanía, guiadas por los valores de una sociedad 
democrática.

2. Los suscriptores del proyecto deben responsabilizarse del período de apertura, 
permanencia y cierre, asegurar el normal desarrollo de las actividades en materia de 
vigilancia, seguridad, mantenimiento y limpieza, sufragar, en su caso, los gastos 
ocasionados al centro docente, y los derivados de posibles deterioros, pérdidas o roturas en 
el material, instalaciones o servicios, y contar, cuando sea necesario, con un seguro de 
responsabilidad civil en todas las actividades.

CAPÍTULO III
Los programas de actividades extracurriculares

Artículo 138.  Finalidad.
Las actividades extracurriculares tienen como finalidad facilitar y favorecer el desarrollo 

integral del alumnado, su inserción sociocultural y el uso formativo del tiempo libre, y 
contribuir a generar hábitos de participación y a la adquisición de habilidades sociales. Estas 
actividades son voluntarias y se desarrollan al margen de las programaciones didácticas y 
fuera del horario lectivo.

Artículo 139.  Apoyo y financiación.
1. La Consejería competente en materia de educación apoyará el desarrollo del 

programa anual de actividades extracurriculares de los centros docentes mediante medidas 
organizativas y recursos económicos.

2. Las actividades extracurriculares se financiarán con las subvenciones de las 
Administraciones públicas y con las aportaciones de las familias. La contribución de las 
familias al coste de estos servicios se establecerá, en el caso de los centros públicos, como 
precio público, de conformidad con la normativa vigente en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. Se podrán conceder bonificaciones en los precios públicos de las 
actividades extracurriculares en función de los ingresos de la unidad familiar del alumno o 
alumna, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente por el órgano competente 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

3. La Consejería competente en materia de educación establecerá los ámbitos de 
contenido de estas actividades que, en todo caso, incluirán las competencias comunicativas, 
artísticas, físico-deportivas, de convivencia, de uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, y de conocimiento y respeto del patrimonio natural y cultural.
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CAPÍTULO IV
La actuación en materia de absentismo y abandono escolar

Artículo 140.  La cooperación frente al absentismo y el abandono escolares.
1. La Consejería competente en materia de educación y los centros docentes adoptarán 

medidas específicas para prevenir y reducir el absentismo escolar y para la reducción del 
abandono escolar temprano, facilitando el retorno al sistema educativo y de formación del 
alumnado que lo haya abandonado tempranamente, sin otras limitaciones que las 
establecidas por la normativa vigente.

2. La Consejería competente en materia de educación impulsará acuerdos con otras 
Administraciones y entidades para la prevención, supervisión e intervención sobre 
absentismo escolar y para la reducción del abandono temprano del sistema educativo.

3. Los centros docentes establecerán medidas concretas de coordinación con las 
entidades locales y, en su caso, otras organizaciones sociales para la prevención e 
intervención sobre el absentismo escolar y para evitar el abandono temprano del sistema 
educativo, de acuerdo con lo que disponga la Consejería competente en materia de 
educación.

4. La Consejería competente en materia de educación establecerá las medidas 
necesarias para la elaboración de análisis, la sensibilización y la difusión de experiencias y 
buenas prácticas en la prevención y erradicación del absentismo escolar y en la reducción 
del abandono escolar temprano.

CAPÍTULO V
Los servicios educativos de los centros

Artículo 141.  Servicio de transporte escolar.
1. El servicio de transporte escolar estará dirigido al alumnado escolarizado en centros 

públicos que esté obligado a desplazarse fuera de su localidad de residencia, por 
inexistencia en la misma de oferta de la etapa educativa correspondiente.

2. La prestación del servicio de transporte escolar será gratuita para el alumnado 
escolarizado en centros públicos que curse las enseñanzas básicas. También será gratuita 
para el alumnado residente en las zonas rurales escasamente pobladas y en riesgo de 
despoblación que tenga que desplazarse fuera de su localidad de residencia para cursar la 
etapa de bachillerato en institutos de educación secundaria. La Consejería competente en 
materia de educación regulará las condiciones para hacer efectiva esta prestación.

Artículo 142.  Servicio de comedor escolar.
1. La prestación del servicio de comedor escolar será obligatoria en todos aquellos 

centros docentes públicos que escolaricen alumnado que debe desplazarse a los mismos 
desde las localidades donde tiene su domicilio familiar y cuentan con una jornada escolar de 
mañana y tarde.

2. Este servicio será gratuito para el alumnado al que se refiere el apartado anterior que 
curse enseñanzas básicas y podrá extenderse, en función de las disponibilidades 
presupuestarias existentes y en las condiciones que reglamentariamente se determinen, al 
alumnado que curse enseñanzas básicas en centros docentes públicos y privados 
concertados que, por circunstancias socioeconómicas o por motivos familiares, se encuentre 
en situación de dificultad social extrema o riesgo de exclusión.

3. Los centros docentes públicos, con el fin de facilitar la conciliación de la vida familiar y 
laboral, podrán poner en marcha un servicio de aula matinal con atención al alumnado hasta 
que se inicie el horario lectivo, donde se complemente el servicio de comedor con 
actuaciones educativas o con actividades extracurriculares.

4. Se podrán conceder bonificaciones en los precios públicos de los servicios de 
comedor escolar y aula matinal, en función de los ingresos de la unidad familiar del alumno o 
alumna, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.
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5. En casos debidamente justificados, la Consejería competente en materia de 
educación podrá proporcionar el servicio de comedor escolar a otro alumnado no 
contemplado en los apartados anteriores.

Artículo 143.  Residencias escolares públicas.
1. La residencia escolar pública es un servicio complementario para, desde el principio 

de igualdad de oportunidades, facilitar el acceso a los centros escolares públicos del 
alumnado que, por sus circunstancias personales o familiares, no puede hacerlo en su 
localidad o mediante el transporte escolar.

2. La residencia escolar tiene la responsabilidad de promover, en colaboración con las 
familias y los centros educativos, el desarrollo de valores cívicos, de convivencia y 
democráticos, así como habilidades adaptativas de autocuidado, salud y seguridad, y 
habilidades académico-funcionales de trabajo y de ocio.

3. El régimen de funcionamiento y las condiciones de acceso y uso de las residencias 
escolares serán establecidos reglamentariamente.

TÍTULO VI
Factores de calidad en la educación

CAPÍTULO I
Factores de calidad en la educación

Artículo 144.  Factores de calidad educativa.
La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha prestará una atención prioritaria al 

conjunto de factores que favorecen la calidad de la enseñanza y, en particular, a los 
recogidos en el artículo 2.2 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

CAPÍTULO II
El fomento de la lectura y del plurilingüismo

Artículo 145.  El estímulo de la lectura.
1. La Consejería competente en materia de educación y los centros docentes impulsarán 

la lectura como una de las competencias básicas que permite a todos los ciudadanos y 
ciudadanas el acceso al conocimiento y el ejercicio de una ciudadanía informada.

2. La lectura se fomentará en el ámbito escolar mediante la inclusión para tal fin de una 
hora curricular semanal, la prioridad para la lectura en todas las áreas y materias, el 
desarrollo de actividades extracurriculares, la difusión de actividades relacionadas con la 
lectura en la totalidad del centro y la programación de actividades en colaboración con las 
familias, entre otras medidas.

3. La Consejería competente en materia de educación fomentará la lectura mediante las 
medidas necesarias de ordenación, organización y dotación de recursos, y a través de la 
formación específica del profesorado.

Artículo 146.  La biblioteca escolar.
1. Para ofrecer una dotación de calidad y garantizar el derecho a la igualdad de 

oportunidades en la educación, todos los centros contarán con una biblioteca escolar y con 
un equipamiento para el uso de tecnologías de la información y la comunicación.

2. La biblioteca escolar se concibe como un centro de recursos y documentos 
bibliográficos y multimedia que está al servicio del aprendizaje en las distintas áreas, 
materias y módulos del currículo y de la comunidad educativa.

3. En la planificación, gestión y apertura de la biblioteca escolar, además de los docentes 
responsables, participarán el alumnado y sus familias. En los centros de titularidad pública 
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podrán participar, además, personal voluntario y otros profesionales que se determinen por 
la Consejería competente en materia de educación.

4. El Gobierno de Castilla-La Mancha fomentará la colaboración de las bibliotecas 
escolares y las bibliotecas públicas para el asesoramiento, el intercambio documental y, en 
su caso, la elaboración de una programación compartida. Asimismo, impulsará la creación 
de bibliotecas de doble uso, escolar y comunitario, en colaboración con los Ayuntamientos y 
otras entidades públicas o privadas.

Artículo 147.  Las secciones bilingües.
1. Se impulsará el desarrollo de secciones bilingües en los centros docentes. En ellas se 

impartirán en una lengua extranjera áreas y materias no lingüísticas, mediante el aprendizaje 
integrado de contenidos y lenguas.

2. Las secciones bilingües constituyen una herramienta valiosa para el impulso del 
plurilingüismo y los valores de convivencia e interculturalidad. En su organización en el 
centro se considerará el principio de agrupamientos heterogéneos y no discriminación.

3. Con el fin de favorecer el desarrollo y consolidación de las secciones bilingües, se 
ofrecerá formación específica al profesorado participante y se impulsará su conocimiento por 
parte de la comunidad educativa.

Artículo 148.  El aprendizaje permanente de idiomas.
La Consejería competente en materia de educación impulsará el aprendizaje 

permanente de idiomas a través de las escuelas oficiales de idiomas, la educación de 
personas adultas y los acuerdos que establezca, en su caso, con las corporaciones 
municipales.

Artículo 149.  Los programas internacionales.
1. La Consejería competente en materia de educación promoverá la participación de los 

centros docentes en los programas educativos internacionales, y en especial los impulsados 
por la Unión Europea.

2. La Consejería competente en materia de educación, a través de los centros docentes 
y de la red de formación, colaborará con otras entidades y asociaciones en la participación 
en programas educativos internacionales.

Artículo 150.  Los intercambios educativos.
La Consejería competente en materia de educación fomentará los intercambios 

educativos entre centros docentes y centros e instituciones de terceros países, como 
vehículo fundamental para el impulso del plurilingüismo y el fomento de la práctica de 
valores interculturales.

CAPÍTULO III
La cualificación y formación del profesorado

Artículo 151.  La formación inicial del profesorado.
1. La Consejería competente en materia de educación colaborará, dentro de sus 

atribuciones, a que la formación inicial del profesorado responda a la finalidad establecida en 
el artículo 100.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y establecerá los 
correspondientes convenios con las universidades para colaborar en su organización y 
desarrollo.

2. La Consejería competente en materia de educación establecerá acuerdos con las 
universidades cuyo ámbito de gestión sea el territorio de Castilla-La Mancha para regular la 
participación del profesorado y de los centros docentes públicos y privados concertados en 
la fase del Practicum de la formación de los futuros docentes.
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Artículo 152.  La formación permanente.
La formación permanente se define como el conjunto de actuaciones dirigidas al 

profesorado no universitario que promueven la actualización y mejora continua de su 
cualificación profesional, para el ejercicio de la docencia y para el desempeño de puestos de 
gobierno, de coordinación didáctica y de participación en el control y gestión de los centros.

Artículo 153.  Principios y objetivos de la formación permanente.
1. La formación permanente del profesorado de Castilla-La Mancha constituye un 

derecho y una obligación de todo el profesorado, y una responsabilidad del Consejo de 
Gobierno y la Consejería competente en materia de educación y de los propios centros, y se 
define a través de los siguientes principios:

a) Las acciones formativas han de tener una proyección directa en la práctica docente, 
en la educación del alumnado y en el funcionamiento de los centros para contribuir a la 
mejora de la calidad educativa.

b) Los referentes básicos de las acciones formativas son el proyecto educativo de los 
centros docentes y la cualificación profesional y personal del profesorado.

c) La evaluación, la formación, la innovación y el asesoramiento forman parte de un 
único proceso de mejora profesional e institucional.

d) La planificación de la formación permanente del profesorado se debe adaptar, 
mediante una oferta organizada y de forma coherente y flexible, a las necesidades del 
sistema educativo, del profesorado y del proyecto educativo de los centros.

e) Las acciones formativas y de asesoramiento contribuirán a la dinamización de la 
comunidad educativa.

2. Son objetivos de la formación permanente del profesorado:
a) Dotar al profesorado de las competencias científicas y didácticas necesarias para la 

mejora de la programación didáctica, su desarrollo y evaluación.
b) Desarrollar las competencias necesarias para cumplir con las tareas propias de la 

acción tutorial, y para dar respuesta a la singularidad del alumnado.
c) Dotar al profesorado de estrategias para el desarrollo del proyecto educativo y la 

mejora de la organización y la participación en los centros docentes.
d) Dar respuesta a las necesidades formativas que se derivan de los planes estratégicos 

de carácter educativo de Castilla-La Mancha, y especialmente los que persiguen la mejora 
del éxito educativo.

e) Contribuir al conocimiento de las emociones y las estrategias en la resolución de 
conflictos, a la gestión social del aula, al uso de las habilidades de relación, al desarrollo de 
una autoestima positiva y a que el alumnado cuente con expectativas favorables en su 
capacidad de aprendizaje.

f) Facilitar estrategias de dinamización y participación de la comunidad educativa y de 
colaboración para el desarrollo de proyectos de educación no formal.

g) Contribuir al desarrollo de acciones formativas que potencien la prevención en materia 
de salud laboral del profesorado.

Artículo 154.  Organización de la formación permanente.
1. La formación permanente dirigida a ofrecer una respuesta adaptada a las necesidades 

cambiantes del profesorado a lo largo de su vida profesional, a las demandas institucionales 
de los centros y a los planes y programas de la Consejería competente en materia de 
educación, se organizará a través de itinerarios formativos de carácter obligatorio para el 
personal funcionario docente.

2. La Consejería competente en materia de educación determinará las características, 
contenidos y duración de los itinerarios formativos considerados obligatorios. En todo caso, 
se desarrollarán itinerarios relacionados con las competencias básicas, la acción tutorial, el 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación, la evaluación educativa y la 
convivencia escolar.
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3. La Administración incorporará a los itinerarios formativos los contenidos relevantes del 
sistema educativo para asegurar su conocimiento. Incluirá también iniciativas personales y 
profesionales del profesorado.

4. Los programas de formación en los propios centros docentes constituyen la estrategia 
de formación que mejor se adapta al modelo formativo de Castilla-La Mancha. Las 
modalidades básicas de formación permanente serán los cursos, seminarios y grupos de 
trabajo, y se desarrollarán a través de modalidades presenciales, a distancia o mixtas.

5. La Consejería competente en materia de educación estimulará y reconocerá la 
participación del profesorado y los centros docentes en la planificación, desarrollo y 
evaluación de proyectos de formación relacionados con la innovación educativa y de 
investigación con la universidad.

Artículo 155.  La red de formación.
1. La red de formación estará constituida por centros específicos de formación del 

profesorado de titularidad de la Administración educativa y por otros centros y entidades 
acreditados por aquélla para organizar y convocar actividades formativas del profesorado, y 
cuantos otros pueda establecer la Consejería competente en materia de educación.

2. Reglamentariamente se regularán los centros específicos de formación del 
profesorado.

3. Son entidades formadoras las universidades y otras instituciones públicas o privadas, 
dotadas de personalidad jurídica propia, legalmente constituidas, que estén acreditadas para 
organizar y convocar actividades de formación del profesorado en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha. La Consejería competente en materia de educación podrá establecer 
convenios de colaboración con estas entidades para el desarrollo de los planes de formación 
permanente del profesorado.

Artículo 156.  El Plan de formación permanente.
1. El Plan de formación permanente del profesorado recoge las prioridades, objetivos y 

criterios para planificar este tipo de formación, la oferta formativa de los centros específicos 
de formación del profesorado de titularidad de la Administración educativa, y la de aquellas 
entidades formadoras que tienen suscrito convenio de colaboración con la Consejería 
competente en materia de educación.

2. Su elaboración corresponde a la Consejería competente en materia de educación, que 
tendrá en cuenta tanto los planes y programas institucionales de carácter prioritario como las 
necesidades y propuestas de los centros docentes y del profesorado.

Artículo 157.  Los profesores y profesoras colaboradores.
Los centros específicos de formación del profesorado podrán contar con la colaboración, 

a tiempo parcial, de profesorado en activo para realizar actividades formativas, elaborar y 
seleccionar materiales o prestar asesoramiento en los ámbitos de trabajo que 
reglamentariamente se definan, en los términos que establezca la Consejería competente en 
materia de educación.

Artículo 158.  La formación de otros profesionales que contribuyen a la atención educativa.
La Consejería competente en materia de educación establecerá programas formativos 

para los profesionales de atención educativa complementaria, tal como se indica en el 
artículo 30 de esta Ley. Además, podrá desarrollar por sí misma o bien demandar a otras 
instituciones la organización de actividades de formación para personas que colaboren, 
como profesionales o voluntarios, en programas educativos o en los servicios 
complementarios.
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CAPÍTULO IV
La orientación educativa y profesional

Artículo 159.  Finalidad.
El modelo de orientación de Castilla-La Mancha tiene como finalidad contribuir a la 

educación integral del alumnado a través de la personalización del proceso educativo, en 
especial en lo referido a la adaptación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, a su 
singularidad y a la transición tanto entre las distintas etapas y niveles en los que se articula 
el sistema educativo como entre estos y el mundo laboral, y ofrecer al conjunto de la 
comunidad educativa asesoramiento y apoyo técnico especializado.

Artículo 160.  Características básicas.
La programación de la orientación educativa y profesional en los distintos niveles 

responderá a las siguientes características básicas:
a) Ser un proceso continuo, sistemático y articulado, en el que el alumno o alumna es el 

protagonista de su propia orientación, que comienza con la escolarización del alumnado en 
las primeras edades y se extiende a lo largo de todas las etapas educativas.

b) Formar parte de la función docente e integrar todas las acciones realizadas desde la 
tutoría y el asesoramiento especializado en un proceso en el que los responsables de la 
orientación colaboran con el conjunto del profesorado.

c) Contribuir al desarrollo en los centros docentes de medidas preventivas, habilitadoras 
y compensadoras dirigidas al alumnado y su contexto, para hacer efectiva una educación 
inclusiva de calidad.

d) Facilitar en el propio centro docente una atención profesional cercana y 
contextualizada, extensiva al alumnado, las familias y el profesorado.

e) Ser una acción coordinada de los distintos profesionales implicados, y abierta a la 
cooperación con otros profesionales externos al sistema educativo.

f) Contribuir al desarrollo de los planes estratégicos que persiguen la mejora del éxito 
educativo y la reducción del abandono escolar temprano.

Artículo 161.  Organización.
1. La orientación educativa y profesional se desarrolla mediante:
a) La tutoría ejercida por el profesorado, en los centros docentes no universitarios, para 

la atención al alumnado y sus familias y la coordinación de los equipos docentes.
b) El apoyo especializado a través de los profesionales y las estructuras específicas de 

orientación en los centros docentes que forman parte del servicio público educativo, y los 
profesionales adscritos, en su caso, a la red de formación en las zonas rurales.

c) El asesoramiento externo a los centros docentes, a través de los profesionales 
ubicados en la red de formación que la Consejería competente en materia de educación 
determine.

2. El Consejo de Gobierno regulará el funcionamiento de la orientación en lo referido a la 
organización interna de la misma, las estructuras y responsables, la integración con las 
actividades de apoyo, la cooperación con otras actuaciones de asesoramiento y la 
colaboración con el entorno para obtener la mejor atención educativa.

CAPÍTULO V
La inspección de educación

Artículo 162.  Objetivo.
La Consejería competente en materia de educación ejercerá la inspección de todos los 

elementos y aspectos del sistema educativo no universitario para asegurar el cumplimiento 
de las leyes, la garantía de los derechos y la observancia de los deberes de cuantas 
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personas participan en los procesos de enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema 
educativo y la calidad y equidad de la enseñanza.

Artículo 163.  Funciones y organización.
1. El ejercicio de la inspección a que se refiere el artículo anterior se realizará a través de 

la inspección de educación.
2. Las funciones de la inspección de educación y las atribuciones de los inspectores e 

inspectoras que la integran son las recogidas, respectivamente, en los artículos 151 y 153 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en su desarrollo reglamentario.

3. En el desempeño de sus funciones, los inspectores e inspectoras de educación 
tendrán la consideración de autoridad pública y, como tales, recibirán de los miembros de la 
comunidad educativa, así como de las demás autoridades y funcionarios, la ayuda y 
colaboración precisas para el desarrollo de su actividad.

4. La organización de la Inspección de educación que determine el Consejo de Gobierno 
garantizará, en todo caso, una actuación coherente e integrada, independiente de la 
especialidad y del cuerpo funcionarial de origen de los inspectores e inspectoras, en todos 
los centros docentes del sector territorial en el que intervienen.

Artículo 164.  Formación y evaluación.
La Consejería competente en materia de educación incluirá en sus planes de formación 

actividades que contribuyan al perfeccionamiento y actualización profesional de los 
inspectores e inspectoras de educación y desarrollará procesos de evaluación interna y 
externa de la inspección de educación, con el fin de contribuir a la mejora de su 
funcionamiento y del sistema educativo.

Los inspectores e inspectoras de educación serán evaluados en su trabajo 
periódicamente de acuerdo con los programas y procedimientos establecidos por la 
Consejería competente en materia de educación.

CAPÍTULO VI
La evaluación del sistema educativo

Artículo 165.  Finalidad.
La evaluación del sistema educativo de Castilla-La Mancha está orientada al 

conocimiento del grado de consecución de los objetivos programados, con el fin de facilitar la 
toma de decisiones en lo referido a su mejora y a su contribución a la generalización del 
éxito educativo.

Artículo 166.  Ámbitos e información.
1. La evaluación se extenderá, de acuerdo con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación, a todos los ámbitos regulados en esta Ley: los 
procesos de aprendizaje y los resultados del alumnado, la práctica docente, los programas y 
servicios educativos, la función directiva, el funcionamiento de los centros docentes, la 
inspección de educación y la propia Consejería competente en materia de educación.

2. La comunidad educativa será informada de los programas y procesos de evaluación 
educativa. Así mismo, se garantizará la confidencialidad en el procesamiento de la 
información, el comportamiento ético en el uso y tratamiento de los resultados, y la 
planificación y desarrollo de las medidas de mejora que se deriven de la evaluación.

Artículo 167.  La Oficina de evaluación.
(Sin contenido)
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Artículo 168.  Evaluación del sistema educativo.
1. La evaluación general del sistema educativo de Castilla-La Mancha se desarrollará de 

acuerdo con el sistema de indicadores que establezca la Consejería competente en materia 
de educación. Los resultados se plasmarán en un informe bianual que se hará público.

2. La Consejería competente en materia de educación de Castilla-La Mancha colaborará 
con el Instituto de Evaluación, organismo responsable de la evaluación del sistema educativo 
español, de acuerdo con lo recogido en el artículo 142 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, en el cumplimiento de sus funciones. Se favorecerá también la 
participación en las evaluaciones internacionales y nacionales.

3. La Consejería competente en materia de educación determinará la periodicidad con la 
que se han de evaluar los programas y servicios, y particularmente los planes estratégicos 
para la mejora de la educación, con el fin de garantizar que todos y cada uno de ellos 
responde a los objetivos establecidos.

Artículo 169.  Evaluaciones generales de diagnóstico.
1. Las evaluaciones diagnósticas de las competencias básicas establecidas en los 

artículos 21 y 29 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se efectuarán 
al finalizar el segundo ciclo de la educación primaria y el segundo curso de la educación 
secundaria obligatoria, tendrán carácter censal para todo el alumnado y serán realizadas por 
todos los centros docentes.

2. Con el fin de contribuir a la evaluación general del sistema educativo español, la 
Consejería competente en materia de educación colaborará con el Instituto de Evaluación y 
el resto de organismos correspondientes de las Administraciones educativas en la 
realización de evaluaciones generales de diagnóstico.

3. Las evaluaciones generales de diagnóstico tendrán un carácter formativo y orientador 
para los centros docentes, el alumnado, las familias y para la propia Consejería competente 
en materia de educación.

4. La Consejería competente en materia de educación publicará los resultados de las 
evaluaciones y las conclusiones que se derivan de ellas para su conocimiento por parte de la 
comunidad educativa y de la sociedad. Esta información en ningún caso establecerá 
clasificaciones ni comparaciones entre centros docentes o entre instituciones.

Artículo 170.  Evaluación de los centros docentes.
1. Los centros docentes realizarán la autoevaluación del centro mediante un proceso de 

evaluación continua, comunicativa y formativa durante los cuatro cursos que constituyen el 
período de ejercicio de la dirección.

2. Los centros docentes incorporarán a la autoevaluación del centro los resultados de las 
evaluaciones generales de diagnóstico y cuanta información obtengan mediante la aplicación 
de otros procedimientos evaluadores emprendidos por propia iniciativa o en virtud de 
acuerdos con la Consejería competente en materia de educación.

3. La inspección de educación supervisará la autoevaluación y llevará a cabo la 
evaluación externa de todos los centros docentes en el mismo período y en los mismos 
ámbitos e incorporará los resultados de las evaluaciones generales de diagnóstico.

Artículo 171.  La evaluación del profesorado y de la práctica docente.
1. La evaluación del profesorado y de la práctica docente se realizará sobre el desarrollo 

de la práctica profesional docente en el puesto de trabajo que desempeñe y en los procesos 
de promoción profesional, de acuerdo con los términos que la Consejería competente en 
materia de educación determine.

2. La evaluación de la práctica docente surtirá los efectos que se establezcan 
reglamentariamente, incluyendo, en todo caso, el acceso a la dirección, a las licencias por 
estudio, a la cobertura de plazas como profesor asociado de universidad y cuantos otros 
supuestos se puedan establecer en los reglamentos.

3. La evaluación de la función directiva se realizará de forma continua y coordinada con 
los procesos de evaluación externa del centro, y tendrá sus efectos a la hora de decidir o no 
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la continuidad de un director o directora, una vez haya concluido su mandato, y para la 
consolidación parcial del complemento específico por el ejercicio de la dirección.

4. Tanto la evaluación del profesorado como la del ejercicio de la función directiva será 
realizada por la inspección de educación, en los términos y con los procedimientos que se 
determinen reglamentariamente por el Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO VII
La gestión educativa y la información

Artículo 172.  Información a la ciudadanía.
La Consejería competente en materia de educación pondrá a disposición de la 

ciudadanía, a través de medios electrónicos, la información necesaria para facilitar su 
relación con aquélla y con los centros docentes.

Artículo 173.  El sistema de gestión de los centros.
1. La Consejería competente en materia de educación desarrollará un sistema 

informatizado de gestión de los centros docentes sostenidos con fondos públicos a través de 
Internet, que permita la relación entre estos y la Consejería competente en materia de 
educación.

2. Reglamentariamente se establecerán las características del sistema que, en todo 
caso, garantizará la confidencialidad de los datos de carácter personal que se recojan en el 
mismo, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 174.  La descentralización administrativa y para la planificación educativa.
1. Existirán Delegaciones de ámbito provincial dependientes de la Consejería 

competente en materia de educación para facilitar la gestión y la cercanía a los ciudadanos y 
ciudadanas.

2. La Consejería competente en materia de educación podrá delimitar zonas educativas 
para la programación de la oferta educativa y, en su caso, la coordinación de actuaciones y 
programas educativos.

3. En todo caso, la Consejería competente en materia de educación tendrá en cuenta las 
características específicas de zonas geográficas y ámbitos territoriales diferentes de la 
provincia para planificar la oferta formativa de formación profesional, educación de personas 
adultas y enseñanzas de régimen especial. Así mismo, se tendrán en cuenta dichas 
características para organizar fórmulas de colaboración con el entorno en materia de 
orientación y de seguimiento e intervención sobre el absentismo escolar y el abandono 
escolar temprano.

4. Los servicios de asesoramiento, formación, evaluación e inspección externos a los 
centros docentes se organizarán en ámbitos geográficos o demarcaciones definidas por la 
Consejería competente en materia de educación.

5. Con el objeto de potenciar la participación municipal en la tarea educativa, se 
impulsará la cooperación en el marco de los consejos escolares de localidad.

TÍTULO VII
La financiación del servicio público educativo

Artículo 175.  Dotación económica.
(Sin contenido)

Disposición adicional primera.  El Museo pedagógico y del niño.
La Consejería competente en materia de educación regulará las funciones y la estructura 

del Museo pedagógico y del niño, con sede en la ciudad de Albacete, que formará parte de 
la red de formación a que se refiere al artículo 155 de la presente Ley.
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Disposición adicional segunda.  El personal funcionario docente interino.
1. El personal funcionario docente interino se regirá por las normas que regulan las 

bases del régimen estatutario del personal funcionario docente, la Ley 7/2007, de 13 de abril, 
del Estatuto del Empleado Público aplicable al personal docente, salvo las excepciones 
establecidas en la misma, las disposiciones de la presente Ley y las normas que la 
desarrollen y, en defecto de normativa específica aplicable, por las disposiciones legales en 
materia de ordenación de la función pública en Castilla-La Mancha.

2. En la selección del personal docente en régimen de interinidad deberán 
salvaguardarse los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

3. La Consejería competente en materia de educación podrá determinar, previa 
negociación con la representación legal del profesorado, los procedimientos de evaluación 
oportunos y los supuestos en que personas que aspiren a la renovación de su nombramiento 
como personal funcionario docente interino deban acreditar de manera fehaciente su 
competencia docente.

4. A los efectos de propiciar la calidad de la enseñanza y favorecer el desarrollo de 
programas educativos mediante la estabilidad de los equipos docentes, especialmente en la 
zona rural, la Consejería competente en materia de educación podrá determinar los puestos 
de trabajo docente que podrán seguir siendo ocupados de forma ininterrumpida por el 
personal funcionario docente interino que los ocupa provisionalmente hasta que el citado 
puesto sea cubierto por personal funcionario con carácter definitivo. Todo ello sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Disposición adicional tercera.  La docencia de los maestros y maestras en la educación 
secundaria.

1. Las maestras y maestros especialistas en pedagogía terapéutica y en audición y 
lenguaje podrán desempeñar funciones en la educación secundaria obligatoria, con las 
condiciones y los requisitos que establezca el Gobierno de acuerdo con lo previsto en la 
Disposición adicional séptima, apartado 1, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

2. De igual modo, y de acuerdo con lo previsto en la mencionada Disposición adicional 
séptima, la Consejería competente en materia de educación podrá encomendar 
excepcionalmente al personal docente, funcionario o interino, el desempeño de funciones en 
una etapa o, en su caso, enseñanza distinta de las asignadas a su cuerpo docente con 
carácter general.

Disposición adicional cuarta.  Los profesores técnicos de formación profesional de 
servicios a la comunidad.

Con las condiciones y los requisitos que establezca el Gobierno, los profesores técnicos 
de formación profesional de servicios a la comunidad podrán prestar servicios en colegios de 
educación infantil y primaria. En este caso, pertenecerán al Claustro de profesores, a todos 
los efectos, y tendrán reconocida la participación en los órganos de gobierno y de 
coordinación docente.

Disposición adicional quinta.  El profesorado especialista y emérito.
1. La Consejería competente en materia de educación podrá incorporar, 

excepcionalmente y para determinadas materias y módulos de formación profesional y de las 
enseñanzas artísticas y deportivas, a profesionales que ejerzan su actividad en el ámbito 
laboral o deportivo, como especialistas, sin que necesariamente cumplan el requisito de 
titulación establecido con carácter general. La incorporación de este personal especialista se 
llevará a cabo de acuerdo con lo que establezca la Consejería competente en materia de 
educación.

2. En las enseñanzas artísticas superiores, la Consejería competente en materia de 
educación podrá incluir para el profesorado que las imparta otras exigencias distintas a las 
contempladas con carácter general para el ejercicio de la docencia.
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3. Asimismo, se podrá contratar, para las enseñanzas artísticas superiores y para las 
enseñanzas de idiomas, como profesorado especialista, de acuerdo con lo que establezca la 
Consejería competente en materia de educación, a profesionales de nacionalidad extranjera, 
sin que necesariamente cumplan el requisito de titulación establecido con carácter general. 
La Consejería competente en materia de educación podrá incorporar a las enseñanzas 
artísticas superiores a profesorado jubilado, con la categoría de emérito establecida 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 96 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Disposición adicional sexta.  Órganos consultivos y de asesoramiento y composición 
paritaria de los mismos.

La Consejería competente en materia de educación podrá constituir órganos específicos 
de carácter consultivo y de asesoramiento. Para la composición de estos órganos se tendrá 
en cuenta la participación paritaria de mujeres y hombres.

Disposición adicional séptima.  Apoyo a la permanencia en el sistema de educación y 
formación.

La Consejería competente en materia de educación dispondrá, por sí misma o en 
colaboración con otras administraciones y entidades, los recursos y procedimientos 
necesarios para que todos los jóvenes menores de 18 años que no hayan obtenido una 
titulación académica ni se hayan incorporado al mundo laboral puedan permanecer en el 
sistema educativo o en una actividad formativa.

Disposición adicional octava.  Funciones de la Inspección Médica en Educación.
El Consejo de Gobierno regulará las funciones de la Inspección Médica en Educación.

Disposición transitoria primera.  Ayudas al alumnado de enseñanzas superiores de 
música y danza.

(Sin contenido)

Disposición transitoria segunda.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En aquellas materias cuya regulación se remite en la presente Ley o se difiere a 

desarrollos reglamentarios futuros, y en tanto éstos no sean dictados, serán de aplicación, 
en cada caso, las normas vigentes a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación del compromiso de financiación del servicio 
público educativo.

(Sin contenido)

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogada la Ley 23/2002, de 21 de noviembre, de Educación de personas 

adultas de Castilla-La Mancha.
2. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango cuantas 

disposiciones se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El artículo 21 de la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 21.  
El personal funcionario de carrera de los Cuerpos de personal funcionario 

docente no universitario puede ser adscrito por un tiempo de cuatro años, 
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prorrogable por periodos de dos años, y con reserva de su puesto de trabajo, a los 
órganos directivos y de apoyo de la Consejería competente en materia de educación 
para prestar servicios de asesoramiento o dirección en unidades administrativas 
implicadas en la gestión del servicio educativo que dependan directamente de la 
persona titular de los órganos gestores.

Dicho personal tendrá derecho a la percepción de unas retribuciones 
complementarias equivalentes a las del puesto de trabajo al que se homologuen las 
funciones a realizar, a cuyo efecto la relación de puestos de trabajo reservados al 
personal funcionario y eventual determinará, para cada órgano gestor de la 
Consejería competente en materia de educación, los puestos a los que pueden ser 
homologados.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 1/2009, de 14 de mayo, por la que se 
establece el procedimiento para la integración de Centros Docentes de titularidad de las 
Administraciones locales en la Red de Centros Docentes Públicos de titularidad de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

El artículo 1 de la Ley 1/2009, de 14 de mayo, por la que se establece el procedimiento 
para la integración de Centros Docentes de titularidad de las Administraciones locales en la 
Red de Centros Docentes Públicos de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto establecer el procedimiento para la integración en la red 

pública de centros docentes cuya titularidad corresponde a la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha de centros docentes de titularidad de las Administraciones 
locales que impartan enseñanzas básicas.»

Disposición final tercera.  Desarrollo de la Ley.
Corresponde al Consejo de Gobierno dictar las disposiciones que resulten necesarias 

para la aplicación, desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de Castilla-La Mancha».
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§ 29

Ley 3/2007, de 8 de marzo, de Participación Social en la Educación 
en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 60, de 20 de marzo de 2007
«BOE» núm. 118, de 17 de mayo de 2007
Última modificación: 15 de abril de 2025

Referencia: BOE-A-2007-9938

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La participación efectiva de la sociedad en la programación general de la enseñanza a 

través de los distintos sectores que componen la comunidad educativa es un mandato de la 
Constitución Española de 1978 que recogen la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, y la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Estas normas básicas definen la participación como uno de los principios del sistema 
educativo y desarrollan el marco, los órganos y los procedimientos que la hacen posible. 
Asimismo establecen la responsabilidad que las administraciones educativas tienen en su 
impulso y la posibilidad de establecer espacios de colaboración y cooperación con las 
corporaciones locales.

La Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, que aprueba el Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha, establece en su artículo 4.2 que corresponde a los poderes públicos 
regionales facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social de la Región. Asimismo, el artículo 37.1 de la citada norma otorga a la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha la competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

En el desarrollo de esta competencia se aprobó la Ley 12/1999, de 3 de diciembre, del 
Consejo Escolar de Castilla-La Mancha, por la que se creó este órgano para la consulta y 
asesoramiento del Gobierno Regional y como órgano de participación de la sociedad 
castellano-manchega en la programación general de la enseñanza en los niveles anteriores 
a la Universidad. Asimismo, el Consejo de Gobierno aprobó el Decreto 268/2004, de 26 de 
octubre, por el que se regulan las asociaciones de madres y padres de alumnos y sus 
federaciones y confederaciones en los centros docentes que imparten enseñanzas no 
universitarias en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Estas medidas normativas, con ser relevantes, no son suficientes, pues limitan su acción 
al ámbito regional y al de centro educativo. Por otro lado, en el estudio realizado por el 
Consejo Escolar de Castilla-La Mancha sobre la «Participación de los padres y madres del 
alumnado en el ámbito municipal y en los centros escolares» se concluye que, aunque la 
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participación formal se puede considerar alta o muy alta, la participación real de las madres y 
padres y de los municipios en los centros educativos es baja.

Es oportuno por ello revisar, reforzar e impulsar el modelo de participación activa de la 
sociedad castellano manchega y de la comunidad educativa en la programación de la 
enseñanza y en el control y gobierno de los centros públicos y privados sostenidos con 
fondos públicos, estableciendo nuevos cauces, dando coherencia a los distintos órganos y 
consejos y ampliando al ámbito local y, en su caso, de zona educativa las vías que en el 
momento actual se limitan al espacio regional y de centro.

Éste es el objeto de la presente ley que está compuesta por un Título Preliminar y dos 
Títulos de desarrollo. En el Título Preliminar se establece el contenido de la participación y 
se enuncian los órganos de participación; el Título I se organiza en tres Capítulos y 
determina la composición y funciones del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha, de los 
Consejos Escolares de Localidad, y de los Consejos Escolares de Centro; y en el Título II se 
define la participación de las asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas, del 
alumnado y del profesorado.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  La participación en la programación general de la enseñanza.
La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha garantizará el derecho a la educación 

mediante una programación general de la enseñanza que asegure la participación efectiva 
de todos los sectores afectados.

Artículo 2.  Objetivos de la programación general de la enseñanza.
La programación general de la enseñanza se orientará fundamentalmente al logro de los 

siguientes objetivos:
a) Garantizar el derecho que todos y todas tienen a una educación de calidad orientada 

al pleno desarrollo personal, social y, en su caso, laboral, en condiciones de igualdad e 
inclusión sean cuales sean sus necesidades específicas de apoyo educativo.

b) Definir y desarrollar un modelo educativo de Castilla-La Mancha que, basado en los 
principios de calidad y equidad, fomente la conciencia de identidad regional, la apertura a 
otras culturas y la comunicación con éstas, la práctica de la lectura, el conocimiento y el uso 
de otras lenguas y el dominio de las tecnologías de la información y la comunicación, y 
refuerce los valores democráticos y de igualdad entre hombres y mujeres, de convivencia, de 
desarrollo personal y de calidad de vida.

c) Asegurar una oferta universal y gratuita de puestos escolares en el segundo ciclo de la 
educación infantil y en los niveles de las enseñanzas obligatorias, y una oferta suficiente 
para atender la demanda en las enseñanzas postobligatorias y de régimen especial.

d) Impulsar la eficacia y la calidad de la respuesta educativa de los centros sostenidos 
con fondos públicos mediante el desarrollo de la autonomía pedagógica, organizativa y de 
gestión, el apoyo al ejercicio de la dirección, y la dotación de recursos para la promoción de 
acciones educativas compensadoras e integradoras en un marco global de cooperación y 
convivencia.

e) Profundizar en la democratización de la enseñanza a través del establecimiento de 
zonas educativas y de la configuración de Consejos Escolares en distintos ámbitos, como 
herramientas de cohesión social y de fomento de la convivencia y la participación.

f) Contribuir al desarrollo de los profesionales de los centros escolares estimulando los 
procesos de coordinación e intercambio, autoevaluación, formación, innovación e 
investigación.

g) Impulsar la educación durante toda la vida y al servicio de las políticas de empleo a 
través de la mejora de la educación de personas adultas y de la Formación Profesional, 
mediante una oferta pública suficiente.

h) Impulsar la integración plena de los centros escolares en su entorno geográfico, 
socioeconómico y cultural, estableciendo modelos de apertura de los centros a la 
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comunidad, y desarrollar experiencias de comunidades de aprendizaje, favoreciendo la 
ampliación de la atención educativa a la población escolar en el periodo no lectivo y el uso 
de los centros en jornada y calendario no escolar.

i) Garantizar la modernización de las estructuras educativas mediante la dotación 
suficiente de infraestructuras y equipamientos, el desarrollo de una gestión más cercana y 
más eficaz, y el acceso de todo el alumnado a los servicios educativos.

j) Impulsar y fomentar en el alumnado la adquisición de hábitos de convivencia 
democrática, de respeto mutuo y de participación responsable en las distintas instancias 
sociales y culturales.

Artículo 3.  Contenido de la programación general de la enseñanza.
1. La programación general de la enseñanza comprenderá las actuaciones que 

desarrollen los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
orientadas a garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la educación de todos y la libertad 
de enseñanza así como, en general, a satisfacer las necesidades educativas de la Región.

2. La programación general de la enseñanza incluirá, al menos, los siguientes aspectos:
a) La definición de las necesidades y prioridades en materia educativa.
b) La determinación de los recursos necesarios para su desarrollo.
c) Los objetivos básicos y los planes estratégicos en relación con los mismos para el 

período que se determine, con especial relevancia para las políticas de igualdad, la 
formación permanente, innovación e investigación, orientación y supervisión educativa.

d) La determinación de la oferta educativa, su distribución y las actuaciones referidas a la 
financiación con fondos públicos de los centros privados concertados.

e) Los criterios que han de regir la planificación y programación de puestos escolares; la 
construcción, conservación, adaptación, mejora y modernización de las instalaciones y 
equipamiento escolar; así como de los servicios educativos complementarios.

f) La definición de las estructuras básicas de coordinación y de gestión en los distintos 
ámbitos territoriales.

TÍTULO I
Órganos de gobierno, de participación y de consulta

Artículo 4.  Órganos de gobierno, de participación y de consulta.
1. Son órganos de participación y consulta en la programación general de la enseñanza 

no universitaria el Consejo Escolar de Castilla-La Mancha y los Consejos Escolares de 
Localidad.

2. Los Consejos Escolares de Centro docente son, junto al Claustro de profesores, 
órganos colegiados de gobierno y participación.

3. Las asociaciones de madres y padres, del alumnado y las organizaciones que 
representan al profesorado se configuran como entidades de consulta de la Administración 
educativa y de participación de la comunidad educativa.

CAPÍTULO I
Del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha

Artículo 5.  El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.
El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha es el órgano consultivo y de asesoramiento 

del Gobierno Regional así como de participación de la sociedad castellano manchega en la 
programación general de la enseñanza en los niveles anteriores a la Universidad en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 6.  Composición.
El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha estará integrado por la Presidencia, la 

Vicepresidencia, los Consejeros y las Consejeras y la Secretaría General.

Artículo 7.  La Presidencia.
1. La persona titular de la Presidencia del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha será 

nombrada por Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de educación, oídas las organizaciones y grupos 
representados en el mismo.

2. Son funciones de la Presidencia:
a) Ejercer la dirección, representación y coordinación del Consejo Escolar de Castilla-La 

Mancha.
b) Fijar el orden del día, convocar y presidir las sesiones del Consejo así como dirimir las 

votaciones en caso de empate y vigilar la ejecución de sus acuerdos.
c) Autorizar informes y dictámenes y visar las actas, así como las certificaciones que 

expida el responsable de la Secretaria General.

Artículo 8.  La Vicepresidencia.
1. La persona titular de la Vicepresidencia del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha 

será elegida por el propio Consejo de entre sus miembros, por mayoría simple y nombrada 
por la persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

2. La Vicepresidencia sustituirá a la Presidencia del Consejo en caso de vacante, 
ausencia o enfermedad y ejercerá las funciones que ésta le delegue.

Artículo 9.  Los Consejeros y Consejeras.
1. Los Consejeros o Consejeras serán nombrados por la persona titular de la Consejería 

competente en materia de educación.
2. Serán Consejeros y Consejeras del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha:
a) Once docentes como representantes del profesorado de enseñanza no universitaria 

designados por las organizaciones y asociaciones sindicales del sector, en proporción a su 
representatividad. Se garantizará que, al menos, dos sean docentes de centros privados 
concertados.

b) Once padres, madres o tutores legales del alumnado no universitario matriculado en 
centros educativos de Castilla-La Mancha, como representantes de las familias del 
alumnado, designados por las Confederaciones o Federaciones de Asociaciones de madres 
y padres de alumnos de ámbito regional, en proporción a su representatividad. Al menos dos 
de estos representantes corresponderán a las Confederaciones o Federaciones de 
asociaciones de madres y padres de centros de titularidad privada concertada.

c) Cinco alumnos y alumnas como representantes del alumnado de Enseñanza no 
Universitaria, designadas por las organizaciones o federaciones de alumnos y alumnas en 
proporción a su representatividad. En el caso de no existir implantación de dichas 
organizaciones o federaciones de alumnos y alumnas en Castilla-La Mancha en el momento 
de constituirse el Consejo Escolar, la Consejería competente en materia de educación 
regulará el procedimiento para que los Consejos Escolares de Centro, de Localidad o de 
Zona puedan proponer representantes de alumnas y alumnos.

d) Tres miembros del personal de administración y servicios de los centros docentes de 
Castilla-La Mancha, designados por las organizaciones del sector, en proporción a su 
representatividad.

e) Dos representantes designados por las centrales sindicales que, de acuerdo con la 
legislación vigente, ostenten el carácter de más representativas.

f) Dos representantes designados por las organizaciones patronales que, de acuerdo con 
la legislación vigente, ostenten el carácter de más representativas.

g) Tres representantes de los titulares de centros privados propuestos por las 
organizaciones de titulares y patronales de la enseñanza en proporción a su 
representatividad.
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h) Tres representantes de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, designados por la Federación Regional de Municipios y Provincias, uno de ellos de 
entre los presidentes de los Consejos Escolares de Localidad.

i) Una persona representante de la Universidad de Castilla-La Mancha y otra de la 
Universidad de Alcalá, designadas por el Consejo de Gobierno de la respectiva Universidad.

j) Una persona designada por el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.
k) Seis representantes de la Administración educativa designados por la persona titular 

de la Consejería competente en materia de educación.
l) Seis personalidades de reconocido prestigio en el campo de la educación y la cultura, 

representativas de los distintos niveles de enseñanza, designados por el titular de la 
Consejería competente en materia de educación. Uno de los consejeros designados en este 
grupo pertenecerá a las organizaciones representativas de las personas con discapacidad y 
sus familias.

Artículo 10.  Duración del mandato.
1. El mandato de los Consejeros y Consejeras será de cuatro años.
2. Los consejeros y consejeras perderán su condición de miembros del Consejo por 

alguna de las siguientes causas:
a) Terminación de su mandato.
b) Cuando dejen de concurrir los requisitos que determinaron su designación.
c) Revocación del mandato conferido por la persona titular de la Consejería competente 

en materia de educación, cuando se trate de representantes de la Administración educativa 
y, en su caso, por las organizaciones que los designaron.

d) Renuncia.
e) Haber incurrido en penas que inhabiliten para el ejercicio de cargos públicos 

impuestas por sentencia firme sin que por ellas se haya obtenido la correspondiente 
rehabilitación.

f) Incapacidad permanente que imposibilite el desempeño del cargo.

Artículo 11.  La Secretaría General del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.
1. La persona titular de la Secretaría General del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha 

será nombrada por la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, 
oída la Presidencia del Consejo, de entre los funcionarios o funcionarias que presten 
servicios en la Consejería.

2. La persona titular de la Secretaría General actuará con voz pero sin voto, extenderá y 
autorizará con el visto bueno de la Presidencia las actas de las sesiones así como las 
certificaciones que hayan de expedirse, asistirá a la Presidencia en el desarrollo de las 
sesiones y gestionará los asuntos administrativos del Consejo.

Artículo 12.  Funciones del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha.
1. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha ejercerá sus funciones emitiendo 

dictámenes, informes y propuestas.
2. Los dictámenes se emitirán a instancia del Consejero competente en materia de 

educación en el plazo de un mes, salvo que se tramiten de urgencia en cuyo caso el plazo 
de emisión no será superior a quince días.

3. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha podrá, a iniciativa propia, elaborar informes 
y elevar propuestas a la Consejería competente en materia de educación, sobre las materias 
relacionadas con la programación general de la enseñanza.

4. La Consejería competente en materia de educación deberá prestar al Consejo Escolar 
de Castilla-La Mancha los recursos necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 13.  Contenidos de consulta.
1. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha deberá ser consultado en los siguientes 

asuntos:
a) Las bases de la programación general de la enseñanza en Castilla-La Mancha.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 29  Ley de Participación Social de Educación en la Comunidad de Castilla-La Mancha

– 823 –



b) Los anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones generales concernientes a 
enseñanzas previas a la Universidad que afecten directamente al ejercicio efectivo del 
derecho a la educación, a la libertad de enseñanza y al cumplimiento de las obligaciones que 
impone el artículo 27 de la Constitución Española a los poderes públicos.

c) Los criterios generales para la financiación de los centros públicos y para la 
concertación de los privados dentro del marco competencial general de la Comunidad 
Autónoma.

d) Los planes de innovación y experimentación de programas y orientaciones 
pedagógicas.

e) Los planes y objetivos para la educación y formación de adultos.
f) Las disposiciones y actuaciones generales encaminadas a mejorar la calidad de la 

enseñanza y a compensar las desigualdades educativas, individuales o sociales.
g) Los programas e iniciativas dirigidos a fomentar la conciencia de la identidad regional 

y los valores culturales de Castilla-La Mancha.
h) Todas aquellas cuestiones que por precepto expreso de una ley, hayan de consultarse 

al Consejo Escolar.
2. La persona titular de la Consejería en materia de educación podrá someter a la 

consideración del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha cuantos otros contenidos 
educativos considere relevantes.

3. El Consejo Escolar estudiará igualmente aquellos informes que, en el desarrollo de 
sus competencias, sean elaborados y remitidos por los Consejos Escolares de los distintos 
ámbitos, a fin de ejercer interlocución con aquellas instancias de la Consejería competente 
que queden señaladas en dichos informes.

Artículo 14.  Memorias e Informes.
1. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha La Mancha deberá elaborar, con carácter 

anual, una memoria de sus actividades y con carácter bienal un informe sobre la situación de 
la enseñanza en la Región. Dichos documentos tendrán carácter público y deberán ser 
aprobados por el pleno del Consejo Escolar.

2. El informe sobre la situación de la enseñanza será aprobado antes de concluir el curso 
escolar siguiente al de los dos cursos escolares que son objeto del mismo.

3. La memoria de actividades a que se refiere el apartado 1 de este artículo deberá 
remitirse a la Consejería competente en materia de educación a lo largo del primer trimestre 
del siguiente curso.

Artículo 15.  Funcionamiento.
1. El Consejo Escolar de Castilla-La Mancha funcionará en Pleno y en Comisiones de 

acuerdo con el procedimiento que se determine reglamentariamente.
2. Las Comisiones del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha serán:
a) La Comisión permanente. Constituida por la Presidencia, la Vicepresidencia; el 

número de Consejeros y Consejeras que determine el Reglamento, nunca superior a un 
tercio del total de Consejeros y Consejeras del pleno; y la Secretaría General del Consejo 
con voz y sin voto. Se deberá garantizar la cuota de representación de cada sector 
aproximadamente a la existente en el Pleno.

b) Aquellas otras Comisiones cuya creación se determine reglamentariamente.
3. El Pleno del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha se reunirá con carácter ordinario 

tres veces al año y con carácter extraordinario siempre que lo solicite un tercio de sus 
componentes.
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CAPÍTULO II
De los Consejos Escolares de Localidad

Artículo 16.  Consejos Escolares de Localidad.
Los Consejos Escolares de Localidad son los órganos de consulta y participación de los 

sectores afectados en la programación de la enseñanza no universitaria dentro del ámbito 
municipal.

Artículo 17.  Constitución.
Los Consejos Escolares de Localidad se constituirán en aquellos Municipios donde 

existan, al menos, dos centros escolares financiados con fondos públicos. En los demás 
casos su constitución será potestativa.

Artículo 18.  La Presidencia.
1. Los Consejos Escolares de Localidad estarán presididos por la persona titular de la 

Alcaldía en el Ayuntamiento o el concejal o concejala en quien delegue.
2. Son funciones de la Presidencia:
a) Ejercer la dirección, representación y coordinación del Consejo Escolar de localidad.
b) Fijar el orden del día, convocar y presidir las sesiones del Consejo, dirimir las 

votaciones en caso de empate y vigilar la ejecución de sus acuerdos.
c) Autorizar informes y dictámenes y visar las actas así como las certificaciones que se 

expidan.

Artículo 19.  Los Consejeros y Consejeras.
1. Los Ayuntamientos determinarán el número total de consejeros y consejeras del 

Consejo Escolar.
2. Se garantizará, en cualquier caso, que la representación conjunta del profesorado, los 

padres y madres, el alumnado y el personal de administración y servicios alcance, al menos, 
el 60 por ciento del total y que la Administración educativa, en función del tamaño del 
municipio, tenga uno o dos representantes.

3. Una vez constituido el Consejo Escolar de Localidad, éste designará una persona que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres.

4. El mandato de los Consejeros y Consejeras será de cuatro años, su cese se ajustará 
a lo establecido en el artículo 10 de esta ley.

Artículo 20.  Funciones de los Consejos Escolares de Localidad.
1. El Consejo Escolar de Localidad será consultado para los siguientes asuntos:
a) La elaboración de proyectos educativos de ciudad asociados o no al desarrollo de 

modelos de ciudades educadoras y la coordinación e incorporación de las ofertas formativas 
que desde la sociedad se dirijan a la comunidad educativa.

b) La programación de las actividades complementarias cuando estén relacionadas con 
el uso del entorno cercano; de las actividades extracurriculares y los planes de apertura.

c) La localización de las necesidades educativas, las propuestas de creación, supresión 
y sustitución de plazas escolares en el ámbito municipal, así como las de renovación de los 
centros escolares y la escolarización del alumnado.

d) La planificación de las actuaciones municipales que afecten al funcionamiento de los 
centros escolares en materia de limpieza, conservación, mantenimiento y reforma de 
instalaciones, etc.

e) La programación de medidas dirigidas a colaborar en el fomento de la convivencia en 
los centros, a la igualdad entre hombres y mujeres, así como la prevención de la violencia de 
género en el ámbito educativo de la localidad y a la prevención del cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria.

f) La organización, es su caso, de los servicios de transporte y de comedor.
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g) La programación de la formación permanente de adultos en enseñanzas no regladas 
desde un modelo abierto y social.

h) Cualesquier otro que les sea sometido por las autoridades educativas y/o por la 
autoridad municipal.

2. El Pleno del Consejo Escolar de Localidad se reunirá ordinariamente una vez al año y, 
con carácter extraordinario, siempre que lo solicite un tercio de sus miembros.

3. El Ayuntamiento deberá prestar al Consejo Escolar de Localidad la ayuda necesaria 
para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 21.  Memoria e Informe.
1. El Consejo Escolar de Localidad deberá elaborar una Memoria anual de sus 

actividades y un informe bienal sobre la situación educativa en el Municipio, que tendrán 
carácter público y deberán ser aprobados por el pleno. El informe y la memoria deberán 
remitirse al Ayuntamiento y a la Delegación Provincial competente en materia de educación 
correspondiente a lo largo del primer trimestre del siguiente curso.

2. Los Consejos Escolares de Localidad podrán elevar a los órganos competentes según 
la materia, propuestas sobre aspectos del sistema educativo que afecten a los residentes en 
la misma.

CAPÍTULO III
De los Consejos Escolares de Centro

Artículo 22.  Consejo Escolar de Centro.
El Consejo Escolar de Centro es el órgano colegiado de participación en el gobierno de 

los centros docentes de la comunidad educativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
119 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 23.  Composición del Consejo Escolar de los centros públicos.
1. La composición del Consejo Escolar de los centros públicos se ajustará a lo 

establecido en el artículo 126 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
2. En los centros docentes que imparten las enseñanzas de formación profesional o 

artes plásticas y diseño se incorporará un representante propuesto por las organizaciones 
empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del centro.

3. El alumnado a partir del primer curso de la educación secundaria obligatoria será 
elegido miembro del Consejo Escolar. No obstante, el alumnado de los dos primeros cursos 
de la educación secundaria obligatoria no podrá participar en la selección o el cese del 
director. El alumnado del tercer ciclo de educación primaria participará en el Consejo Escolar 
del centro en los términos que reglamentariamente se establezcan.

4. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan unidades 
de educación especial formará parte también del Consejo Escolar un representante del 
personal de atención educativa complementaria.

5. En los centros específicos de educación infantil, en los incompletos de educación 
primaria, en los de educación secundaria con menos de ocho unidades, en centros de 
educación permanente de personas adultas y de educación especial, en los que se impartan 
enseñanzas artísticas profesionales, de idiomas o deportivas, así como en aquellas unidades 
o centros de características singulares, la composición se adaptará a la singularidad de los 
mismos en los términos que reglamentariamente se establezcan.

6. La normativa que desarrolle la convocatoria de elecciones a los Consejos Escolares 
de los Centros Rurales Agrupados favorecerá, en todo caso, la representación de madres y 
padres y, en su caso, del alumnado de las distintas secciones que los componen.

7. El mandato de los Consejeros y Consejeras será de cuatro años, su cese se ajustará 
a lo establecido en el artículo 10 de esta ley.
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Artículo 24.  Composición del Consejo Escolar de los centros privados concertados.
La composición del Consejo Escolar de los centros privados concertados tendrá la 

composición que determina el artículo 56 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, en la redacción dada por la disposición final primera, 
apartado 8, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 25.  Atribuciones.
1. El Consejo Escolar de los centros docentes públicos ejercerá las funciones 

establecidas en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
cuantas otras se determinen reglamentariamente por la Consejería competente en materia 
de educación.

2. El Consejo Escolar de los centros privados concertados ejercerá las funciones 
establecidas en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación.

TÍTULO II
De la participación de la comunidad educativa

Artículo 26.  Participación.
1. El profesorado participará a través de sus organizaciones sindicales en los términos y 

con las atribuciones que establezca la normativa que las regula.
2. Las madres y padres y el alumnado podrán constituir confederaciones, federaciones y 

asociaciones, en el ejercicio del derecho constitucional de asociación, para favorecer la 
participación de la comunidad educativa y garantizar el respeto de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes de sus asociados.

El Gobierno de Castilla-La Mancha, a través de la Consejería competente en materia de 
Educación, prestará el apoyo y asesoramiento necesarios para la constitución de estas 
asociaciones.

3. La Consejería competente en materia de educación fomentará el desarrollo de las 
entidades a que se refieren los apartados anteriores y realizará consultas a la hora de 
establecer las prioridades y de elaborar los contenidos de la programación general de la 
enseñanza recogida en los artículos 2 y 3 de esta ley, sin menoscabo de las competencias 
específicas que la normativa legal atribuye a cada una de ellas.

Artículo 27.  Fines de las asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas.
Las asociaciones de madres y padres de alumnos y alumnas tendrán como fines:
a) Informar a las madres y los padres de las actividades propias de la asociación y 

potenciar su participación activa en la vida de la asociación.
b) Promover acciones formativas con las familias dirigidas a fomentar su actuación como 

educadores y a dar a conocer los derechos y deberes que, como padres, asumen en el 
desarrollo de la educación de sus hijos.

c) Asesorar a las familias, de forma individual o colectiva, en todo aquello que concierna 
a la educación de sus hijos e hijas, prestando especial atención a aquellos asociados cuyos 
hijos tengan necesidades educativas derivadas de la capacidad personal, la problemática 
social o de salud.

d) Fomentar en las familias el desarrollo de actitudes y valores éticos, solidarios, 
democráticos y participativos, así como acciones que posibiliten el desarrollo de actitudes de 
colaboración, respeto mutuo y búsqueda de consenso en el seno de las comunidades 
educativas.

e) Promover, dinamizar y facilitar la participación y la colaboración de las familias con el 
centro docente para contribuir al buen funcionamiento del mismo y fomentar la práctica del 
acuerdo y el consenso en la toma de decisiones.

f) Colaborar con el centro educativo y otras instituciones en la programación, desarrollo y 
evaluación de actividades extracurriculares en el marco del proyecto educativo.
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g) Representar a las personas asociadas, establecer relaciones y coordinar actuaciones 
con la propia Administración educativa, las administraciones locales, asociaciones de 
alumnos y alumnas y cualquier otra organización que promueva actividades educativas.

h) Velar por los derechos de los padres y madres en todo lo que concierne a la 
educación de sus hijos e hijas, en el ámbito escolar.

i) Participar en los órganos de gobierno de los centros educativos que contemple la 
legislación vigente.

j) Promover la plena realización del principio de gratuidad en el ámbito del centro, así 
como la efectiva igualdad de derechos de todo el alumnado, sin discriminación por razones 
socioeconómicas, confesionales, raza o sexo.

k) Cualesquiera otros que en el marco de la normativa vigente les asignen sus propios 
estatutos.

Artículo 28.  Las Asociaciones de alumnos y alumnas.
Las Asociaciones de alumnos y alumnas tendrán como fines:
a) Informar al alumnado de las actividades propias de la asociación y potenciar su 

participación activa en la vida de la asociación.
b) Fomentar el desarrollo de actitudes y valores éticos, solidarios, democráticos y 

participativos, así como acciones que posibiliten el desarrollo de actitudes de colaboración, 
respeto mutuo y búsqueda de consenso en el seno de las comunidades educativas.

c) Promover, dinamizar y facilitar la participación y la colaboración del alumnado con el 
centro docente para contribuir al buen funcionamiento del mismo y fomentar la práctica del 
acuerdo y el consenso en la toma de decisiones.

d) Colaborar con el centro educativo y otras instituciones en la programación, desarrollo 
y evaluación de actividades extracurriculares en el marco del proyecto educativo.

e) Representar a las personas asociadas, establecer relaciones y coordinar actuaciones 
con la propia Administración educativa, las administraciones locales, asociaciones de 
madres y padres de alumnas y alumnos y cualquier otra organización que promueva 
actividades educativas.

f) Velar por los derechos del alumnado en el ámbito escolar.
g) Promover la plena realización del principio de gratuidad en el ámbito del centro, así 

como la efectiva igualdad de derechos de todo el alumnado, sin discriminación por razones 
socioeconómicas, confesionales, raza, sexo u orientación afectivo-sexual.

h) Defender los derechos de los alumnos y las alumnas y los principios de la libertad de 
la enseñanza recogidos en la Constitución Española y en los acuerdos internacionales.

i) Participar en los órganos de gobierno de los centros educativos de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente.

j) Cualesquiera otros que en el marco de la normativa vigente les asignen sus propios 
estatutos.

Disposición adicional primera.  Los Consejos Escolares de Zona Educativa.
Junto a los Consejos Escolares ya establecidos podrán constituirse, a iniciativa de la 

Consejería competente en materia de educación, los Consejos Escolares de Zona Educativa 
en el ámbito que se determine. En su composición incluirán la presidencia, la 
vicepresidencia, los consejeros y consejeras y la secretaría general. En todo caso, entre las 
consejeras y consejeros incorporarán representantes del profesorado, de las familias, del 
alumnado, de los Ayuntamientos incluidos en el ámbito de la Zona Educativa, de la 
Administración educativa, de los titulares de los centros privados, del personal de 
administración y servicios y cuantos otros se determinen reglamentariamente.

Disposición adicional segunda.  Reglamento de funcionamiento.
Los Consejos Escolares de ámbito regional y de localidad elaborarán un Reglamento de 

funcionamiento que será aprobado por el Consejo de Gobierno en el caso del Consejo 
Escolar de Castilla-La Mancha y por el Pleno del Ayuntamiento en el caso del Consejo 
Escolar de Localidad. El funcionamiento del Consejo Escolar del Centro Docente se ajustará 
a lo establecido en las normas de convivencia, organización y funcionamiento del mismo.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 29  Ley de Participación Social de Educación en la Comunidad de Castilla-La Mancha

– 828 –



Disposición transitoria primera.  Aplicación de las normas reglamentarias.
Se mantiene la vigencia del Decreto 123/2000, de 11 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de funcionamiento del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha, y del Decreto 
268/2004, de 26 de octubre, por el que se regulan las asociaciones de madres y padres de 
alumnos y sus federaciones y confederaciones en los centros docentes que imparten 
enseñanzas no universitarias en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en lo que 
no contradiga a la presente ley, hasta que se produzca el desarrollo reglamentario de la 
misma.

Disposición transitoria segunda.  Constitución y continuidad de los Consejos Escolares de 
Centro.

La continuidad en el mandato de los Consejos Escolares de Centro se ajustará a lo 
establecido en la disposición transitoria sexta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de los Consejos Escolares municipales.
Los municipios que hubiesen constituido Consejos Escolares municipales al amparo de 

lo dispuesto en el Capítulo VII del Real Decreto 2274/1993, de 22 de diciembre, de 
Cooperación de las Corporaciones locales con el Ministerio de Educación, deberán adaptar 
su regulación a lo dispuesto en la presente ley en el plazo de seis meses desde su entrada 
en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 12/1999, de 3 de diciembre, del Consejo Escolar de Castilla-La 

Mancha.

Disposición final primera.  Autorización para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de Castilla-La Mancha para que dicte las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha.
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§ 30

Ley 3/2012, de 10 de mayo, de autoridad del profesorado

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 99, de 21 de mayo de 2012
«BOE» núm. 193, de 13 de agosto de 2012

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2012-10758

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española de 1978, en su artículo 27, apartado 1, consagra la educación 

como uno de los derechos fundamentales, y en su apartado 2, expone que la educación 
tiene por objeto el desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios 
democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 
10 de agosto, en su artículo 37.1, establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia de desarrollo legislativo y ejecutivo de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
27 de la Constitución.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 104, 
apartado 1, que las administraciones educativas velarán para que el profesorado reciba el 
trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea que tiene 
encomendada por la sociedad. En su punto 2 de ese mismo artículo, se establece que las 
administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones 
en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y 
reconocimiento social de la función docente.

La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, en su artículo 5, f) 
estable el reconocimiento social y de su autoridad y la exigencia profesional del profesorado, 
fomentando su formación y evaluación. En el artículo 11, sobre los deberes del alumnado, 
señala entre ellos, la colaboración con el profesorado, respetando su autoridad. En el 
artículo 16, funciones del profesorado y apoyo a la profesionalidad, establece en su punto 3 
que el Consejo de Gobierno regulará los supuestos, las condiciones y el alcance de la 
autoridad del profesorado en el ejercicio de sus funciones.

La Consejería con competencias en materia de educación no universitaria entiende que 
el derecho a la educación es un derecho fundamental que condiciona en cierto modo el 
ejercicio de los demás derechos fundamentales, puesto que es difícil concebir el pleno 
acceso a estos y su debida utilización sin el requisito previo de educarse para poder 
ejercerlos libremente. Para ello, la educación necesita dos pilares: un clima de convivencia 
positivo dentro del centro y un profesorado respetado y reconocido socialmente, que goce de 
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la necesaria autoridad para garantizar los altos objetivos finales de la educación en las 
instituciones escolares.

Debido a que la convivencia en los centros docentes está adquiriendo de forma creciente 
mayor complejidad, en el sistema educativo de nuestra región se están produciendo hechos 
como la devaluación de la profesión de profesor por parte de algunos alumnos, padres y 
otros miembros de la comunidad educativa; la desprotección legal de los docentes ante el 
acoso de alumnos, padres, responsables legales u otros profesores; la costumbre de ver la 
escuela como centro donde prevalece el derecho de algunos alumnos frente al del profesor o 
al resto de los alumnos por la errónea concepción de los centros educativos como centros 
asistenciales y la falta de protección jurídica por parte de la administración educativa hacia 
los docentes, ya que, en algunos casos, el docente se siente desprotegido ante la imposición 
de una sanción disciplinaria o decisión pedagógica recaída sobre el alumno o frente a los 
padres o la prevalencia del derecho al aprendizaje de un alumno con conductas disruptivas 
frente al derecho del resto de los discentes.

Como consecuencia de todo esto, también es creciente la sensibilización de la sociedad 
en la necesidad de transformar el sistema educativo reforzando la autoridad del profesor 
para luchar contra el fracaso escolar, mejorar la calidad de la enseñanza y formar personas 
capacitadas para el mundo profesional. A todo ello, hay que sumar la preocupación, cada 
vez más patente, de las familias por los problemas de la educación y sus consecuencias, 
especialmente en los últimos tiempos, debido al clima de dificultades para los más 
desfavorecidos que la crisis económica está poniendo de manifiesto.

Por todo ello, esta Administración siente la necesidad de convertir las aulas en centros 
de educación en el esfuerzo, la convivencia y en la superación personal, donde los alumnos 
se desarrollen como personas capaces de transformar la sociedad de manera positiva y se 
preparen para afrontar los retos de su futuro mundo laboral. Al mismo tiempo, también 
entiende que el ejercicio de la enseñanza-aprendizaje de calidad sólo puede darse en un 
ámbito de respeto mutuo entre el docente y el alumnado y eso, en ocasiones, es difícil 
debido a la falta de respeto hacia aquel por parte de algunos miembros de la comunidad 
educativa. Por tanto, el aprendizaje sólo puede adquirirse en un clima de trabajo respetuoso 
hacia el profesorado y hacia el resto del alumnado en un ámbito de convivencia positiva.

La presente ley reconoce como autoridad pública a los directores, miembros del equipo 
directivo y docentes de los centros públicos, concertados y privados, gozando todos ellos del 
principio de presunción de veracidad en sus declaraciones escritas, respecto de los hechos 
con trascendencia disciplinaria, así como de la protección reconocida por el ordenamiento 
jurídico.

En definitiva, esta ley reconoce como autoridad institucional la figura del docente y lo 
convierte en el soporte primordial de una enseñanza-aprendizaje de calidad en Castilla-La 
Mancha, al mismo tiempo que pretende elevar su prestigio social y laboral en todo el sistema 
educativo y, más allá de estos límites, también ante el conjunto de la sociedad.

La ley se estructura en tres capítulos, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto reconocer la autoridad del profesorado no universitario y 

establecer las condiciones básicas de su ejercicio profesional.
2. Esta ley será de aplicación a los centros docentes no universitarios de la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha, debidamente autorizados, que impartan alguna de las 
enseñanzas contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

3. A los efectos de esta ley, tendrán también la consideración de centros educativos los 
espacios ubicados en centros hospitalarios, centros de reforma de menores y los centros 
penitenciarios donde se impartan alguna de las enseñanzas relacionadas en el apartado 
anterior.
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4. Esta ley será de aplicación al profesorado de los centros docentes educativos públicos 
comprendido dentro del ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público y dependiente de la Consejería con competencias en materia 
de educación y de las administraciones locales y al profesorado de los centros privados de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha que impartan alguna de las enseñanzas 
enumeradas en el apartado 2.

5. El ámbito escolar establecido en esta ley se entenderá no sólo referido al propio 
centro, sino a cuantas actividades y servicios educativos que requieran la presencia del 
profesorado. Asimismo, a tal efecto se entenderá que los profesores siempre están en el 
ejercicio de sus funciones profesionales cuando se produzca un ataque a su integridad física 
y moral del docente derivada de su condición profesional.

Artículo 2.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley, en el marco general del derecho a la 

educación recogido en el artículo 27.1 de la Constitución Española, y en los artículos 4 y 5 
de la Ley 7/2010, de Educación de Castilla-La Mancha son:

a) El derecho al estudio, como derecho inherente a la persona en nuestra sociedad.
b) La generación de un sistema para hacer efectivo el derecho al estudio, de tal manera 

que el alumnado, en el ejercicio de las libertades concretas, alcance el desarrollo de la 
persona en condiciones técnicas y didácticas adecuadas.

c) La idea de la escuela como centro de desarrollo y formación de personas capacitadas 
socialmente para el futuro.

d) El derecho a enseñar que tiene como protagonista al docente y el deber al aprendizaje 
que tiene como figura al alumnado.

e) El respeto a la dignidad del docente y a su profesión.
f) La convivencia democrática, en el centro y en las aulas como instrumento necesario 

para facilitar una enseñanza de calidad.
g) Evitar la violencia, el acoso y el fracaso escolar.
h) La importancia de fortalecer la profesión del docente como imprescindible en la 

formación de ciudadanos responsables.
i) La oportunidad de facilitar la convivencia en las aulas, la relación entre docentes y la 

cooperación con las familias.

Artículo 3.  Derechos del profesorado.
Al profesorado se le reconocen los siguientes derechos:
a) A la protección jurídica del ejercicio de sus funciones docentes.
b) A la atención y asesoramiento por la Consejería con competencias en materia de 

enseñanza no universitaria que le proporcionará información y velará para que tenga la 
consideración y el respeto social que merece.

c) Al prestigio, crédito y respeto hacia su persona, su profesión y sus decisiones 
pedagógicas por parte de los padres, madres, alumnado y demás miembros de la 
comunidad educativa.

d) A solicitar la colaboración de los docentes, equipo directivo, padres o representantes 
legales y demás miembros de la comunidad educativa en la defensa de sus derechos 
derivados del ejercicio de la docencia.

e) Al orden y la disciplina en el aula que facilite la tarea de enseñanza.
f) A la libertad de enseñar y debatir sobre sus funciones docentes dentro del marco legal 

del sistema educativo.
g) A tomar medidas disciplinarias ante las conductas disruptivas que se ocasionen en el 

aula y que impidan crear un buen clima de enseñanza-aprendizaje.
h) A hacer que los padres colaboren, respeten y hagan cumplir las normas establecidas 

por el centro.
i) A desarrollar la función docente en un ambiente educativo adecuado, donde sean 

respetados sus derechos, especialmente aquellos dirigidos a su integridad física y moral.
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j) A tener autonomía para tomar las decisiones necesarias, de acuerdo con las normas 
de convivencia establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima de convivencia y 
respeto durante las clases, las actividades complementarias y extraescolares.

CAPÍTULO II
Protección jurídica del profesorado

Artículo 4.  Autoridad pública.
1. El profesorado tendrá, en el desempeño de las funciones docentes, de gobierno y 

disciplinarias, la condición de autoridad pública y gozará de la protección reconocida a tal 
condición por el ordenamiento jurídico.

2. En los centros docentes privados concertados, la condición de autoridad de su 
profesorado quedará limitada al ámbito interno y disciplinario de las relaciones entre este y el 
alumnado.

Artículo 5.  Presunción de veracidad.
1. Los hechos constatados por el profesorado en el ejercicio de las competencias 

correctoras o disciplinarias gozarán de la presunción de veracidad cuando se formalicen por 
escrito en el curso de los procedimientos administrativos tramitados en relación con las 
conductas que sean contrarias a las normas de convivencia, sin perjuicio de las pruebas 
que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan ser señaladas o aportadas 
por los presuntos responsables.

2. En los centros docentes privados concertados, para ser efectiva dicha presunción de 
veracidad, deberá preverse en sus reglamentos de régimen interior.

Artículo 6.  Asistencia jurídica y cobertura de responsabilidad civil.
1. La Consejería con competencias en materia de educación proporcionará asistencia 

jurídica al profesorado que preste servicios en los centros educativos públicos dependientes 
de esta en los términos establecidos en la Ley 4/2003, de 27 de febrero, de Ordenación de 
los Servicios Jurídicos de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.

2. Esta asistencia se prestará al profesorado de los centros privados concertados en los 
términos en que se desarrolle reglamentariamente.

3. La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, cualesquiera 
que sean el órgano y el orden de la jurisdicción.

4. Asimismo, la Consejería con competencias en materia de educación adoptará las 
medidas oportunas para garantizar al profesorado de los centros educativos públicos 
dependientes de esta una adecuada cobertura de la responsabilidad civil como 
consecuencia de los hechos que se deriven del ejercicio legítimo de sus funciones.

Artículo 7.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. Los alumnos/as o personas con él relacionadas que individual o colectivamente 

causen, de forma intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos 
informáticos, incluido el software, o cualquier material del centro, así como a los bienes de 
los miembros de la comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño causado o 
hacerse cargo del coste económico de su reparación o restablecimiento, cuando no medie 
culpa in vigilando de los/as profesores/as. Asimismo, deberán restituir los bienes sustraídos, 
o reparar económicamente el valor de estos.

2. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o la tutela de los menores de edad 
serán responsables civiles en los términos previstos por la legislación vigente.

3. En los casos de agresión física o moral al profesor o profesora causada por el/la 
alumno/a o personas con ellos relacionadas, se deberá reparar el daño moral causado 
mediante la petición de excusas y el reconocimiento de la responsabilidad de los actos. La 
concreción de las medidas educativas correctoras o disciplinarias se efectuará por resolución 
de la persona titular de la dirección del centro educativo público y por la titularidad del centro 
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en el caso de centros privados concertados, en el marco de lo que dispongan las normas de 
convivencia, funcionamiento y organización de los centros, teniendo en cuenta las 
circunstancias personales, familiares o sociales, la edad del alumno o alumna, la naturaleza 
de los hechos y con una especial consideración a las agresiones que se produzcan en los 
centros de educación especial, debido a las características del alumnado de estos centros.

4. La persona titular de la dirección del centro educativo público o del centro privado 
concertado comunicará, simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a los Servicios Periféricos 
competentes en materia de educación, cualquier hecho que pudiera ser constitutivo de un 
ilícito penal, sin perjuicio del inicio del procedimiento para la imposición de correcciones o de 
la adopción de las medidas cautelares oportunas.

5. La Consejería con competencias en materia de educación establecerá la 
homogenización de las medidas educativas correctoras o disciplinarias para que todos los 
centros, ante la misma falta o hecho, tengan la misma respuesta.

CAPÍTULO III
Medidas de apoyo al Profesorado

Artículo 8.  Protección y reconocimiento.
La Consejería con competencias en materia de educación adoptará las medidas de 

protección y reconocimiento siguientes:
a) Favorecer en todos los niveles educativos el reconocimiento de la labor del 

profesorado, atendiendo a su especial dedicación al centro, con la consideración del 
desarrollo de funciones-tareas que no son propias de su profesión.

b) Premiar la excelencia y el especial esfuerzo del profesorado a lo largo de su vida 
profesional.

c) Crear una unidad administrativa con las funciones de atención, protección, 
asesoramiento y apoyo al profesorado en todos los conflictos surgidos en el aula o centro 
educativo y en las actividades complementarias y extraescolares.

d) Formar e informar al docente en autoridad: principios, derechos y protección jurídica.
e) Fomentar, conjuntamente con la Consejería competente en materia de asuntos 

sociales, el desarrollo de un protocolo de custodia de menores en el ámbito educativo.
f) Establecer un protocolo de actuación aplicable a los centros docentes cuando se 

produzcan hechos tipificados en esta ley.
g) Promover el establecimiento de una carrera docente que dé satisfacción a las 

legítimas aspiraciones y expectativas profesionales del profesorado.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que dicte cuantas normas sean necesarias para 

el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial de 

Castilla-La Mancha».
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§ 31

Ley 13/2003, de 4 de abril, de Educación y Formación Permanente 
de Personas Adultas de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 79, de 26 de abril de 2003
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-11271

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 13/2003, de 4 de abril, de Educación 
y Formación Permanente de Personas Adultas de Canarias.

PREÁMBULO
En el año 2000 distintas reuniones en el ámbito europeo e internacional han puesto de 

relieve la importancia del aprendizaje permanente como eje vertebrador de la sociedad.
El Consejo Europeo de Lisboa (marzo de 2000) establece la necesidad del aprendizaje a 

lo largo de toda la vida como una garantía para el adecuado desarrollo de una sociedad y 
economía basadas en el conocimiento. Para ello, propone a los Estados miembros, al 
Consejo y a la Comisión Europea, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia, el 
desarrollo de estrategias coherentes y medidas prácticas que fomenten el aprendizaje 
permanente para todos, no sólo como medio para conseguir la igualdad y cohesión social, 
sino como un principio que obliga a la complementariedad de las ofertas de los distintos 
servicios educativos y formativos, de los distintos contextos didácticos y al replanteamiento 
del papel de los individuos en la misma, cuyos intereses y necesidades se tienen que 
convertir en el referente para su planificación y organización. El aprendizaje permanente 
tiene que ofrecerse en Europa en las mismas condiciones de igualdad a todos sus 
ciudadanos para que éstos puedan participar activamente en su construcción y en las 
transformaciones políticas, sociales y económicas que ello exige.

También el Foro Mundial de la Educación celebrado en Dakar (abril de 2000) incluye 
como uno de sus seis objetivos el acceso general de las personas adultas a una educación 
básica y continua.

La presente Ley pretende dar respuesta desde la Comunidad Autónoma de Canarias a 
estos retos que se plantean en el ámbito europeo e internacional, pero también a nuestra 
realidad específica en cuanto a la Educación y Formación Permanente de las Personas 
Adultas.

En los próximos años se producirá un notable incremento del segmento de población 
adulta canaria que, en general, acumula ciertas insuficiencias educativas. El desarrollo 
integral de Canarias demanda, por tanto, extender las ofertas formativas y culturales para 
potenciar y satisfacer las expectativas individuales y colectivas de nuestra población adulta. 
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Por otro lado, la transformación constante y el desarrollo acelerado de la sociedad actual, 
plantean la necesidad de una formación permanente de las personas adultas con una 
actualización constante de sus aprendizajes y capacidades básicas a lo largo de toda la vida, 
para hacer posible que éstas puedan participar de manera sostenida en una sociedad y 
economía basadas en el conocimiento, así como para lograr la igualdad de oportunidades y 
la cohesión social.

El informe del Instituto Canario de Evaluación y Calidad Educativa «La educación en 
Canarias-indicadores de la Educación. 1986-1996» revela que el analfabetismo es casi 
inexistente en la población menor de cuarenta años. Sin embargo, persiste un porcentaje de 
población adulta analfabeta funcional superior a la media estatal. Resulta patente que es 
preciso seguir avanzando en la mejora de la Formación Básica de las personas adultas con 
una alta calidad como contribución a la lucha contra la exclusión social y laboral ya que, en 
la actualidad, las diferencias con relación a la igualdad de oportunidades dependen cada vez 
en mayor grado de las diferencias educativas y culturales. Asimismo, esta Formación Básica 
ha de contemplar permanentemente el desarrollo de nuevas capacidades básicas 
imprescindibles para un eficaz desenvolvimiento en la sociedad del conocimiento.

Es indispensable realizar una oferta educativa de Formación Profesional que mejore la 
empleabilidad de las personas adultas, facilite la incorporación al mercado laboral de 
aquellos grupos o sectores de población con dificultades para su inserción y permita la 
actualización o adquisición de capacidades, competencias y aptitudes que conduzcan a un 
óptimo desarrollo profesional.

Por otra parte, la participación en la vida social, cultural, política y económica de la 
población canaria, exige desarrollar aquellos aspectos formativos que permitan promover 
entre las personas adultas una ciudadanía activa, desarrollar el razonamiento crítico, el 
comportamiento cívico, la participación democrática y la producción cultural y artística que 
les permita transformar reflexivamente la realidad social y constituir un proyecto colectivo de 
progreso.

En nuestras islas la Educación y Formación Permanente de las Personas Adultas han 
experimentado en esta última década importantes avances. Entre otros, merecen especial 
atención el aumento de la oferta y de la pluralidad de ámbitos educativos, la diversidad de 
las líneas de actuación y el creciente reconocimiento social y político de su importancia. Ello 
ha conllevado la creación de nuevos Centros de Educación de Personas Adultas, con el 
consiguiente incremento del profesorado que la atiende, los impulsos a los programas de 
desarrollo comunitario y la implicación de las administraciones locales a través de las 
Agencias de Desarrollo Local y las Universidades Populares. Todo ello ha jugado un papel 
decisivo en el descenso del analfabetismo y la elevación de los niveles educativos y 
culturales de la población adulta canaria.

El Gobierno de Canarias, las corporaciones locales y distintas instituciones públicas, 
privadas o de iniciativa social están realizando una oferta formativa de Educación y 
Formación Permanente de Personas Adultas que es necesario coordinar con el fin de 
practicar una política que permita optimizar y rentabilizar los recursos humanos, materiales y 
económicos que se están empleando.

La presente Ley constituye el marco legal para continuar desarrollando la Educación y 
Formación Permanente de Personas Adultas en Canarias de acuerdo con los principios 
enunciados en la Ley Orgánica de Calidad Educativa, que en su Título III establece que las 
administraciones educativas en colaboración con otras administraciones públicas con 
competencias en la formación de personas adultas, ofrecerá a todos los ciudadanos la 
posibilidad de formarse a lo largo de toda la vida con el fin de adquirir, actualizar, completar y 
ampliar sus capacidades y conocimientos para su desarrollo personal o profesional.

Recoge esta Ley, por tanto, además de los objetivos, líneas de actuación, requisitos de 
acceso e impartición de enseñanzas y estructuras organizativas propias de los Centros de 
Educación de Personas Adultas, los mecanismos de coordinación entre administraciones y 
los de participación de los individuos en su propio proceso formativo y en los centros 
sostenidos con fondos públicos.

Asimismo, corresponderá al Gobierno de Canarias la planificación y desarrollo de la 
Educación y Formación Permanente de Personas Adultas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, contando para ello con el asesoramiento de la Comisión Canaria de Educación y 
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Formación Permanente de Personas Adultas que se crea como órgano consultivo y de 
participación de los sectores educativos, económicos y sociales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto, ámbito y finalidades de la Ley.
1. El objeto de la presente Ley es la regulación y promoción de la Educación y 

Formación Permanente de Personas Adultas en la Comunidad Autónoma de Canarias.
2. El ámbito de esta Ley se refiere a la totalidad de las actividades educativas y 

formativas desarrolladas en Canarias que tengan como destinatarios a las personas adultas, 
sean promovidas por instituciones o entidades públicas o privadas, así como a las que 
puedan realizar las personas adultas a través del autoaprendizaje, y que tengan por finalidad 
adquirir, actualizar, completar o ampliar sus capacidades y conocimientos para su desarrollo 
personal, social o profesional.

3. Las finalidades que se propone son las siguientes:
a) Ordenar, desde la perspectiva social de la educación, todo el conjunto de enseñanzas 

y actividades educativas que puedan desarrollarse en el marco de la Educación y Formación 
Permanente de Personas Adultas, estableciendo los mecanismos e instrumentos para su 
desarrollo, coordinación y evaluación.

b) Promover con su aplicación una mayor justicia social y la igualdad en el ejercicio del 
derecho a la educación; contribuir al desarrollo social, cultural y económico, y a la defensa 
de la identidad cultural de Canarias, considerándola dentro del respeto e intercambio con 
otras culturas.

c) Impulsar la cooperación entre las instituciones y entidades públicas y privadas y 
facilitar que las diferentes administraciones públicas se coordinen y elaboren políticas 
educativas, de inserción laboral y desarrollo comunitario que fomenten la cohesión social.

d) Consolidar y mejorar la red pública de Educación y Formación Permanente de 
Personas Adultas de Canarias y establecer condiciones que permitan la participación de las 
iniciativas privadas.

4. Teniendo en cuenta las características singulares que concurren en los procesos de 
formación dirigidos a las personas adultas, las administraciones públicas canarias 
armonizarán las diferentes actuaciones en su ámbito de actuación y velarán para que la 
Educación y Formación Permanente de Personas Adultas funcione con un marco normativo 
propio ajustado a lo establecido en la presente Ley.

Artículo 2.  Principios de la Educación y Formación Permanente de Personas Adultas.
Las actuaciones en la Educación y Formación Permanente de Personas Adultas se 

desarrollarán atendiendo a los siguientes principios:
a) La igualdad en el acceso a un aprendizaje permanente eficaz y de calidad, como eje 

central de todas las actuaciones, con atención especial a las personas y colectivos que, en 
función de sus circunstancias, tengan más dificultades para ello.

b) El desarrollo de políticas educativas, formativas y acciones contra todo tipo de 
discriminación y exclusión.

c) La adaptación a las necesidades y demandas de los individuos, las comunidades y los 
cambios sociales y laborales.

d) La especificidad de los sistemas de educación y formación permanente y de los 
servicios de asesoramiento y apoyo.

e) El derecho a la participación activa en el propio proceso formativo y en el 
funcionamiento de los centros.

f) El autoaprendizaje como estrategia metodológica y organizativa que fomente la 
motivación y responsabilidad hacia el aprendizaje permanente.

g) La libertad en la elección de itinerarios individuales de aprendizaje abiertos y 
compatibles con las actividades familiares, sociales y laborales.
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h) La complementariedad entre aprendizajes y contextos didácticos formales, no 
formales e informales, en sus diferentes modalidades con un énfasis en la de la distancia.

i) La validación y acreditación de los aprendizajes no formales e informales.
j) El desarrollo de la creatividad, del espíritu crítico y de la participación en la vida 

política, social, cultural, económica y comunitaria.
k) La defensa de la identidad canaria.
l) La igualdad de derechos entre mujeres y hombres.
m) La tolerancia e intercambio con otras culturas.
n) La libertad de ofertas y de iniciativas por parte de los agentes públicos y privados 

facilitando la flexibilidad y coordinación organizativa.
ñ) La autonomía de los centros y las instituciones.
o) La unidad en la acción pública, por medio de la cooperación y coordinación 

institucional y la promoción de proyectos de desarrollo comunitario.
p) La participación, la investigación y la formación de los educadores, teniendo en cuenta 

su singularidad y especificidad de su función docente.

Artículo 3.  Objetivos de la Educación y Formación Permanente de Personas Adultas.
La Educación y Formación Permanente de Personas Adultas se orientará a la 

consecución de los siguientes fines:
a) Garantizar y acercar de modo permanente a las personas adultas la posibilidad de 

adquirir y actualizar, completar o ampliar una educación y formación de calidad, fomentando 
la motivación y autonomía para el aprendizaje permanente, con la finalidad de mejorar tanto 
las posibilidades de empleabilidad como las capacidades personales, empresariales y 
sociales que la sociedad demanda para participar de forma sostenida, crítica y creativa en la 
sociedad de la información y del conocimiento.

b) Posibilitar el acceso permanente de las personas adultas a la enseñanza formal y no 
formal, en sus diferentes niveles y modalidades, mediante un sistema público de recursos 
que lo garantice.

c) Desarrollar ofertas formativas específicas en función de las necesidades e intereses 
de las personas adultas, estableciendo currículos, programaciones y organizaciones 
adaptadas a su especificidad, y desarrollando métodos y contextos eficaces de enseñanza y 
aprendizaje.

d) Garantizar el funcionamiento de una red pública, que asegure especialmente el 
acceso a la Formación Básica, posibilitando su gratuidad, y a la Formación Profesional 
específica orientada a la población activa con necesidad de acceder a una titulación o 
recualificación profesional, con unas condiciones adecuadas en cuanto a infraestructura, 
profesorado, equipamiento y servicios que favorezcan unos niveles óptimos de calidad en su 
actuación.

e) Facilitar la acreditación de los conocimientos o experiencias adquiridas mediante 
aprendizajes no formales e informales, estableciendo mecanismos de coordinación y de 
complementariedad entre las diferentes enseñanzas.

f) Fomentar el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para el 
desarrollo personal, social y económico, y como medio de facilitar las enseñanzas no 
presenciales, el acceso de las personas adultas a la formación y la innovación en métodos 
de enseñanza y aprendizaje.

g) Fomentar la integración, participación, iniciativa y creatividad en los ámbitos social, 
económico, político y cultural, especialmente de las personas con necesidades educativas 
especiales, los colectivos más desfavorecidos, los inmigrantes y minorías culturales, como 
medio de favorecer la vertebración social.

h) Propiciar la igualdad de oportunidades, por medio del aprendizaje permanente y el 
desarrollo de políticas educativas activas contra la discriminación, la exclusión y la 
desigualdad social, que favorezcan el desarrollo de la ciudadanía activa, la cohesión social y 
el empleo.

i) Facilitar el conocimiento y conservación de la identidad canaria y el respeto a sus 
características naturales, históricas, culturales y lingüísticas, sin perjuicio de fomentar la 
tolerancia y el intercambio con otras identidades culturales.
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j) Promover la creación de redes de formación que permitan el desarrollo de proyectos 
formativos permanentes y coordinados que respondan a las necesidades personales y 
comunitarias.

k) Impulsar actuaciones encaminadas a la formación y la educación familiar.
l) Fomentar la participación en las actividades de formación relacionadas con la 

promoción de la salud, el conocimiento medioambiental, el uso creativo del tiempo libre y el 
voluntariado.

TÍTULO II
De la promoción y ordenación

Artículo 4.  Líneas programáticas de actuación.
Serán líneas programáticas de actuación las siguientes:
a) Las enseñanzas formales con una atención especial a las que facilitan el acceso a la 

titulación básica y de Formación Profesional específica.
b) La formación para el empleo, tanto para desempleados como para trabajadores en 

activo.
c) Las enseñanzas no formales y los aprendizajes informales acreditables, 

especialmente las relacionadas con el acceso mediante pruebas a enseñanzas formales o a 
titulaciones y los que afecten al desarrollo personal, la educación familiar, la salud, el 
consumo, la educación medioambiental, la participación política, cultural, económica y social, 
con el fin de la consecución de una ciudadanía activa.

d) Las actividades educativas encaminadas al conocimiento de la realidad canaria y las 
vinculadas a la conservación, recuperación y evolución de su identidad cultural.

e) Las acciones destinadas a lograr la integración de las mujeres, de las personas 
discapacitadas, de los colectivos en situación de desigualdad, así como de los inmigrantes y 
minorías culturales, y a fomentar la tolerancia e intercambio con otras culturas.

f) El desarrollo comunitario, entendido desde la aportación de la Educación y la 
Formación Permanente al desarrollo de la comunidad de un territorio en todos sus ámbitos.

Artículo 5.  De las enseñanzas formales.
1. Las enseñanzas formales abarcan todas las conducentes a titulación oficial no 

universitaria.
2. Las administraciones públicas canarias facilitarán, especialmente, el desarrollo de la 

enseñanza básica y las conducentes a las diferentes titulaciones de Formación Profesional 
específica, en este último caso especialmente para la población activa que necesite acceder 
a las mismas.

3. Los centros educativos autorizados adecuarán el desarrollo de estas enseñanzas a las 
características de las personas adultas y validarán las capacidades que puedan adquirirse, 
con relación a las mismas, por medio de las enseñanzas no formales y del aprendizaje 
informal, de acuerdo con los procedimientos que determine la consejería competente en 
materia de educación.

4. Corresponde a la consejería competente en materia de Educación la ordenación y 
evaluación de las enseñanzas que conduzcan a titulaciones académicas oficiales, así como 
la adaptación de sus currículos a las condiciones y características de las personas adultas.

5. La consejería competente en materia de educación fomentará el desarrollo de 
acciones educativas que contemplen la complementariedad de la Formación Profesional 
específica con la Formación Básica.

6. La consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones para 
que la red pública de Centros de Educación de Personas Adultas pueda realizar acuerdos de 
colaboración y programas específicos que favorezcan el desarrollo de enseñanzas parciales 
de Formación Profesional específica, prioritariamente en la modalidad a distancia, para la 
población activa.
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Artículo 6.  De las enseñanzas no formales y del aprendizaje informal.
1. Las enseñanzas no formales abarcan aquellas que no se ajustan a currículos 

conducentes a titulación y se orientarán, preferentemente, a la preparación de las pruebas 
libres establecidas para las personas adultas y las pruebas de acceso a otras enseñanzas, y 
a posibilitar la adquisición de las capacidades, habilidades y actitudes que permitan mejorar 
la empleabilidad, la adaptabilidad a la sociedad de la información y del conocimiento, la 
participación en los bienes culturales, el ejercicio de una ciudadanía activa y el aprendizaje 
permanente.

2. El aprendizaje informal es el realizado de forma autónoma por las personas adultas a 
través del autoaprendizaje, de acuerdo con sus necesidades e intereses, en especial del 
realizado con el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, o al 
adquirido a través de su experiencia en diversos contextos sociales y laborales.

3. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias establecerá los 
procedimientos para el reconocimiento de las capacidades adquiridas por las personas 
adultas por medio de las enseñanzas no formales, el aprendizaje informal y la experiencia 
social y laboral, en caso de que la persona adulta requiera su validación, así como su 
complementariedad y conexión con las enseñanzas formales, en orden a facilitar a las 
personas adultas, especialmente a la población activa, el acceso al aprendizaje y la 
titulación. Para ello, promoverá sistemas de calidad que aseguren la validez de los 
procedimientos y las acreditaciones otorgadas, así como un registro personal de certificación 
de capacidades y conocimientos.

Artículo 7.  De la formación para el empleo.
1. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma garantizará la coordinación, a 

través de los departamentos competentes, entre todas las instituciones y entidades públicas 
y privadas vinculadas a las políticas de empleo.

2. La consejería competente en materia de educación promoverá programas de 
formación laboral que favorezcan la orientación, la inserción, la actualización y la promoción 
profesional.

3. La consejería competente en materia de educación promoverá que la red pública de 
Centros de Educación de Personas Adultas desarrolle acciones de formación y empleo, 
especialmente las relacionadas con el autoempleo, la cualificación de desempleados y la 
inserción laboral de colectivos desfavorecidos.

Asimismo, promoverá programas que extiendan el uso de las nuevas tecnologías de 
comunicación, especialmente como medios que puedan ponerse al alcance de las zonas 
rurales y alejadas, diferentes ofertas educativas y culturales.

4. Las consejerías competentes en materia de educación y formación de personas 
adultas establecerán los procedimientos, de acuerdo con el desarrollo del marco normativo 
en vigor, para que las enseñanzas del ámbito de Formación Orientada al Empleo impartidas 
en los Centros de Educación de Personas Adultas puedan validarse para las enseñanzas 
formales y las de Formación Profesional ocupacional.

5. El Gobierno de Canarias promoverá que la red pública de Centros de Educación de 
Adultos pueda establecer convenios de colaboración con empresas e instituciones, para la 
Formación Básica y la Formación Profesional de los trabajadores, mediante sistemas de 
enseñanzas parciales, o a través de la modalidad presencial o a distancia. En tales 
enseñanzas se establecerán los correspondientes sistemas de acreditación, que permitan el 
reconocimiento de la formación que se ha podido adquirir a través de enseñanzas no 
formales, a través de la experiencia o del aprendizaje informal.

Artículo 8.  De la identidad canaria.
1. En el marco de un mundo multicultural y de un estado autonómico, la cultura y la 

identidad de la nacionalidad canaria, por su alcance y dimensión, se tendrán en cuenta en el 
desarrollo y aplicación de la presente Ley.

2. Tendrán la consideración de actuaciones prioritarias en este campo las conducentes a 
promover la preservación y evolución de la identidad cultural canaria.
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3. Las administraciones públicas canarias promoverán que las entidades y los centros 
dedicados a actividades educativas para personas adultas desarrollen iniciativas y 
enseñanzas relacionadas con la identidad cultural, económica y social de Canarias.

4. Las administraciones públicas canarias promoverán el conocimiento de nuestra 
realidad nacional tanto en relación con la de otros pueblos ligados histórica y 
geográficamente a Canarias como a su posición en el mundo.

Asimismo, las administraciones públicas canarias facilitarán el intercambio de 
experiencias y conocimientos culturales con otras comunidades autónomas.

5. Las administraciones públicas canarias facilitarán, a través de sus distintos 
programas, el desarrollo del sentido de ciudadanía europea entre la población adulta, con el 
fin de que pueda participar activamente y en igualdad de oportunidades en el acceso a sus 
servicios y bienes, tanto culturales, económicos como sociales.

Artículo 9.  De la igualdad.
1. Las administraciones públicas canarias promoverán la igualdad de oportunidades en 

el acceso a las actividades educativas y formativas, especialmente las encaminadas a 
superar las condiciones de lejanía e insularidad y garantizar la promoción, la integración e 
inserción laboral y social de las personas con necesidades educativas especiales de los 
colectivos en situación de desigualdad, discriminación, exclusión o marginación social y 
laboral.

2. Se priorizarán programas que faciliten la integración de inmigrantes, en especial en lo 
referente al aprendizaje de la lengua castellana y el conocimiento de los elementos básicos 
de nuestra cultura.

3. Se considerarán igualmente prioritarios los programas que promuevan la participación 
sociocultural, la educación intercultural y la superación de todo tipo de discriminaciones.

Artículo 10.  Del desarrollo comunitario.
1. Las administraciones públicas canarias promoverán en el ámbito local actuaciones 

vinculadas al incremento de las posibilidades de aprendizaje y al desarrollo integral de las 
comunidades en todos sus ámbitos.

2. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias garantizará la 
participación de su red pública de Centros de Educación de Personas Adultas en la 
aplicación de las políticas de desarrollo social, económico, cultural y educativo en el ámbito 
local.

3. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias promoverá la 
realización de proyectos de desarrollo comunitario con las instituciones y entidades en el 
ámbito local, especialmente a través de las Comisiones Territoriales de Educación y 
Formación Permanente de Personas Adultas, mediante la suscripción de convenios y otros 
instrumentos de colaboración. Dichos proyectos han de desarrollar, con la participación de la 
comunidad, la planificación, coordinación y ejecución de un plan de actuación en todos sus 
ámbitos.

TÍTULO III
De la educación y formación no presencial

Artículo 11.  De la educación y formación no presencial.
1. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias prestará especial 

atención al desarrollo de la Educación y Formación Permanente de Personas Adultas en la 
modalidad no presencial, para evitar que la lejanía geográfica, la insularidad o las diversas 
circunstancias personales, sociales y laborales dificulten la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la formación. En consecuencia, se potenciará que los centros públicos desarrollen 
programas de educación y formación no presencial y se favorecerá la actuación de centros 
especializados. En el cumplimiento de este objetivo se potenciará la intervención de los 
servicios que tengan responsabilidad en la implantación de las tecnologías de la información 
y la comunicación en la Comunidad Autónoma de Canarias.
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2. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias fomentará una 
oferta de educación y formación en la modalidad no presencial, adaptada a las 
características e intereses de las personas adultas, y encaminada a facilitar el acceso a las 
enseñanzas no universitarias establecidas en el ordenamiento general del sistema 
educativo, en especial a las titulaciones Básica y de Formación Profesional específica, y 
aquellas no formales relacionadas con la presente Ley.

3. Las administraciones públicas canarias elaborarán planes, en los que podrán contar 
con la colaboración social, que permitan la dotación de los medios económicos, personales y 
técnicos necesarios para el desarrollo de estas enseñanzas a través de los centros 
autorizados. Estos han de facilitar la adquisición de las capacidades básicas y de 
autoaprendizaje que favorezcan el aprendizaje permanente, así como la generalización y el 
uso educativo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

TÍTULO IV
De la participación y organización

Artículo 12.  De las personas adultas.
1. Se consideran personas adultas a los efectos de la presente Ley a todas aquellas 

personas mayores de edad que participen de modo voluntario en alguno de los programas o 
enseñanzas reconocidas en la presente Ley.

2. Para las administraciones públicas serán prioritarias las acciones dirigidas a:
a) Las personas que no han obtenido el título de Graduado en Educación Secundaria.
b) Las personas en situación de desempleo o con dificultades para su inserción o 

reinserción laboral, así como aquéllas que estén sujetas a procesos de reconversión o 
recualificación laboral.

c) Las personas o colectivos necesitados de una formación o recualificación en las 
nuevas tecnologías e idiomas.

d) Las personas adultas o colectivos con dificultades de acceso a las actividades 
educativas y formativas, con necesidades educativas especiales, en situación de riesgo, 
exclusión o marginación, así como los inmigrantes y minorías culturales, con la finalidad de 
facilitar su promoción o inserción personal, laboral o social.

3. También serán actuaciones de esta Ley las encaminadas a:
a) Las personas adultas que deseen incorporarse a enseñanzas o actividades formativas 

que requieran una formación previa.
b) Las comunidades y colectivos que presenten algún tipo de especificidad o 

singularidad relacionada con la Educación y Formación de Personas Adultas.
Asimismo, para las personas adultas se ofertarán enseñanzas para el acceso a Ciclos 

Formativos de Formación Profesional, para la obtención del título de Bachiller, así como para 
la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años.

Artículo 13.  De la participación.
1. Las personas adultas deben ser partícipes de sus propios procesos de aprendizaje. 

Esta participación, así como la de los educadores, ha de hacerse efectiva en el proceso 
educativo.

2. Las administraciones públicas canarias promoverán y velarán que las personas 
adultas y el personal formador participen activamente en el gobierno, organización y gestión 
de los centros autorizados a realizar acciones de Educación y Formación Permanente de 
Personas Adultas. A tal efecto, se regulará la participación y el ejercicio de los derechos y 
deberes de las personas adultas y el personal formador en todos estos aspectos, a 
excepción de los centros privados no sostenidos con fondos públicos que han de establecer 
el régimen de participación en los mismos.
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3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias establecerá medidas para 
que las personas adultas que participen en actividades de Educación y Formación 
Permanente puedan asociarse.

TÍTULO V
De la coordinación

Artículo 14.  De la coordinación general.
1. Los poderes públicos harán efectivos los principios del respeto a la autonomía, la 

coordinación y colaboración en sus actuaciones y la corresponsabilidad social, mediante la 
elaboración de las oportunas normas de actuación, así como mediante la definición de 
criterios y orientaciones para la acción en todas las áreas de su competencia, de forma que 
pueda hacerse efectiva la constitución de una red única de servicios públicos destinados a la 
Educación y Formación Permanente de las Personas Adultas en Canarias.

2. El Gobierno de Canarias constituirá una Comisión Interdepartamental para la 
Educación y Formación Permanente de las Personas Adultas. Esta Comisión 
Interdepartamental estará presidida por el Vicepresidente del Gobierno, o persona en quien 
delegue, actuando como Secretario el titular de la Gerencia Canaria para el Desarrollo de la 
Educación y Formación Permanente de las Personas Adultas.

Serán miembros natos de ella los consejeros competentes en educación, trabajo, 
servicios sociales y sanidad y consumo, así como aquellos que en razón de su configuración 
en el Gobierno o de cuestiones a tratar pudieran estimarse como necesarios.

3. La Comisión Interdepartamental para la Educación y Formación Permanente de las 
Personas Adultas tendrá las siguientes funciones:

a) Proponer al Gobierno criterios para el desarrollo de las líneas programáticas definidas 
en esta Ley, así como la definición de nuevas líneas programáticas y la fijación de criterios 
para la asignación y ejecución presupuestaria.

b) Participar en la Comisión Canaria para la Educación y Formación Permanente de 
Personas Adultas, a través de los representantes nombrados por el Gobierno y en los 
términos que se establezcan.

c) Promover y velar por la coordinación y cooperación entre todos los organismos e 
instituciones dependientes del Gobierno, y facilitar la colaboración con el resto de las 
administraciones públicas. A tal fin, el Gobierno, a través de esta Ley, crea una Gerencia 
Canaria para el Desarrollo de la Educación y Formación Permanente de las Personas 
Adultas.

d) Trasladar al Consejo de Gobierno las propuestas e informes emanados de la 
Comisión Canaria para la Educación y Formación Permanente de las Personas Adultas.

e) Elaborar y aprobar el Reglamento de funcionamiento de la Gerencia Canaria para el 
Desarrollo de la Educación y Formación Permanente de las Personas Adultas.

f) Proponer el nombramiento del gerente de la Gerencia Canaria para el Desarrollo de la 
Educación y Formación Permanente de las Personas Adultas.

g) Cualquier otra función que le encomiende el Consejo de Gobierno.

Artículo 15.  De la Comisión Canaria para la Educación y Formación Permanente de 
Personas Adultas.

1. Se crea la Comisión Canaria para la Educación y Formación Permanente de Personas 
Adultas como órgano asesor, consultivo, de participación y cooperación entre las distintas 
administraciones públicas y agentes económicos y sociales más representativos implicados 
en la Educación y Formación Permanente de Personas Adultas.

2. La Comisión Canaria para la Educación y Formación de Personas Adultas, estará 
compuesta de la siguiente manera:

Presidente: El titular de la consejería competente en materia de educación.
Dos representantes de la consejería competente en materia de educación.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 31  Ley de Educación y Formación Permanente de Personas Adultas de Canarias

– 843 –



Un representante, con rango de, al menos, Director General, por cada una de las 
restantes consejerías relacionadas con la educación y formación de personas adultas.

Tres representantes nombrados por la Federación Canaria de Municipios (FECAM).
Un representante nombrado por el Instituto Canario de la Mujer.
Un representante de la Federación Canaria de Islas (FECAI).

Artículo 16.  De las Comisiones Territoriales de Educación y Formación Permanente de 
Personas Adultas.

1. El Gobierno de Canarias desarrollará reglamentariamente la composición, zona de 
actuación, competencias y régimen de funcionamiento de las Comisiones Territoriales de 
Educación y Formación Permanente de Personas Adultas, procurando que su composición 
se asemeje, de acuerdo con las entidades y organismos existentes en cada territorio, a la 
Comisión Canaria.

2. Las Comisiones Territoriales de Educación y Formación Permanente de Personas 
Adultas han de contar para su constitución con el informe de la Comisión Canaria para 
Educación y Formación Permanente de Personas Adultas y con la autorización de la 
consejería competente en materia de educación.

3. El Gobierno de Canarias garantizará, por medio de la constitución de Comisiones 
Territoriales de Educación y Formación Permanente de Personas Adultas, la participación de 
los organismos y entidades públicas y privadas más representativas que desarrollen 
actividades destinadas a la Educación y Formación Permanente de Personas Adultas en un 
mismo territorio, con el fin prioritario de planificar, coordinar y evaluar conjuntamente sus 
actividades y recursos, promover iniciativas de desarrollo comunitario y facilitar el acceso a 
sus actividades a todas las personas adultas.

4. Los Centros de Educación de Personas Adultas dependientes de la consejería 
competente en materia de educación, los dependientes de otras consejerías, así como los 
centros y entidades privadas que cuenten con fondos públicos y autorización para realizar 
actuaciones recogidas en la presente Ley, se integrarán en la Comisión Territorial 
correspondiente.

5. Los Centros de Educación de Personas Adultas dependientes de la consejería 
competente en materia de educación promoverán y facilitarán el desarrollo de acciones 
conjuntas de Educación y Formación Permanente de Personas Adultas con otras entidades 
e instituciones. Dichos centros podrán constituirse en Comisión Territorial de Educación y 
Formación Permanente de Personas Adultas en aquellos casos en que no se constituya en 
su zona de actuación.

TÍTULO VI
De las redes y centros

Artículo 17.  De las redes de servicios educativos y formativos.
1. El Gobierno de Canarias facilitará que, entre las distintas administraciones públicas 

que desarrollen actividades de Educación y Formación Permanente de Personas Adultas en 
una misma zona, se establezca una red de servicios educativos y formativos coordinada por 
la Comisión Territorial correspondiente, si estuviese constituida, con la finalidad prioritaria de 
garantizar la coordinación de sus recursos humanos, materiales y actividades, así como de 
aumentar la rentabilidad, eficacia y calidad del servicio público, en especial en la atención de 
aquellas personas a las que sea preciso garantizar la igualdad de oportunidades en el 
acceso a la educación y la formación permanente. Reglamentariamente se determinarán los 
criterios objetivos a los que se habrá de ajustar el ejercicio de la coordinación en la 
utilización de los medios adscritos a la red de servicios.

2. El Gobierno de Canarias promoverá la convergencia de las actuaciones de las 
entidades privadas, sin perjuicio de su autonomía, con las redes de servicios educativos y 
formativos. Dicha convergencia será obligada para las entidades públicas o privadas 
sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, y voluntaria, por el procedimiento que 
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reglamentariamente se establezca, para las entidades privadas que se financian con sus 
propios medios.

3. En el establecimiento de la red de servicios prevista en este artículo se favorecerá la 
participación de las universidades.

Artículo 18.  De la creación y autorización de centros y enseñanzas.
1. Los centros de Educación y/o Formación de Personas Adultas podrán ser públicos, 

debiendo ser creados por decreto del Gobierno de Canarias, y privados de acuerdo con los 
requisitos que se establezcan para su autorización.

2. La apertura y funcionamiento de los centros privados que deseen impartir enseñanzas 
formales estará sujeta a los requisitos exigidos con carácter general. En el caso de que 
pretendan desarrollar enseñanzas no formales requerirán de autorización administrativa 
previa.

3. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias creará y 
reglamentará el registro oficial de los centros de educación y/o formación para personas 
adultas y de las enseñanzas autorizadas a los mismos.

Artículo 19.  De la red de Centros Públicos.
1. Pertenecerán a la red de Centros Públicos de Educación y Formación Permanente de 

Personas Adultas todos los que realicen este tipo de actividades y dependan orgánicamente 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. El Gobierno de Canarias garantizará que la red pública de Centros de Educación de 
Personas Adultas dependientes de la consejería competente en materia de educación cubra 
todo el territorio de la Comunidad Autónoma, con unas condiciones adecuadas en cuanto a 
infraestructura, profesorado, equipamiento y servicios, con el fin de ofrecer una educación de 
calidad y un adecuado desarrollo de las distintas enseñanzas.

3. En la zona de actuación de cada Comisión Territorial de Educación y Formación 
Permanente de Personas Adultas, la consejería competente en materia de educación 
designará un Centro de Educación de Personas Adultas que armonizará las ofertas 
educativas y formativas orientadas a las personas adultas que desarrollen los centros 
dependientes de la misma.

4. Podrán integrarse en la referida red pública los dependientes de otras 
administraciones públicas en los términos que se establezca reglamentariamente por la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

5. Los Centros de Educación de Personas Adultas dependientes de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias contarán con servicios de asesoramiento y 
apoyo en los ámbitos educativo, formativo, social, laboral y personal, especialmente con los 
servicios de orientación dependientes de las consejerías competentes en materia de 
educación y formación.

Estos servicios adaptarán su actuación a las características, necesidades y demandas 
específicas de las personas adultas en dichos ámbitos, y a las transformaciones sociales y 
laborales. Asimismo, facilitarán a las personas adultas el acceso a la información sobre las 
distintas oportunidades de aprendizaje, colaborando en la resolución de los problemas que 
puedan planteársele en su desarrollo y en el seguimiento de los progresos individuales.

6. Las administraciones públicas, sin perjuicio de la autonomía propia de las instituciones 
sociales y privadas, deberán promover la convergencia de actuaciones previstas en la 
presente Ley, a través de los instrumentos que estimen oportunos. Con especial mención a 
la convergencia y colaboración con los centros formativos que desarrollen enseñanzas de 
formación ocupacional. La colaboración y convergencia será obligada para las instituciones 
públicas y deberán inscribirse en los planes que al efecto elabore el Gobierno de Canarias.
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TÍTULO VII
De la calidad

Artículo 20.  De la calidad del sistema.
Las consejerías competentes en materia de educación y formación establecerán los 

criterios para la elaboración de un plan continuo de supervisión y evaluación que permita la 
mejora constante de la calidad del sistema de Educación y Formación Permanente de 
Personas Adultas en todos sus aspectos, especialmente de los servicios que lo desarrollan y 
de las enseñanzas que se impartan. En dicho Plan, que será aprobado por el Gobierno de 
Canarias, se contemplará una evaluación periódica del grado de cumplimiento de la presente 
Ley, a través de procesos de evaluación interna, en los que se tengan en cuenta los 
programas y experiencias desarrollados para la adaptación del Modelo Europeo de Gestión 
de calidad por otras administraciones públicas, así como planes de evaluación externa 
realizados por el organismo autónomo competente.

Artículo 21.  De la formación e investigación.
1. En el marco de las actuaciones de la presente Ley, la formación específica del 

personal formador y la investigación relacionada con la Educación y Formación Permanente 
de Personas Adultas recibirán una atención adecuada en medios y actividades por parte de 
las administraciones públicas.

2. Para fomentar la investigación en este campo y la capacitación de formadores de 
personas adultas las administraciones públicas promoverán acciones encaminadas a:

a) Potenciar los conocimientos, el intercambio de experiencias y los programas de 
cooperación con otras Administraciones del Estado, la Unión Europea, otros países y 
organismos internacionales dirigidos a la Educación y Formación de Personas Adultas.

b) Impulsar la investigación y la innovación educativa y, en especial, en los Centros de 
Educación de Personas Adultas autorizados.

c) Potenciar el desarrollo, elaboración y publicación de materiales específicos para la 
Educación y Formación Permanente de Personas Adultas.

d) Impulsar la formación en las nuevas tecnologías de la información y de la 
comunicación aplicadas a la enseñanza, así como en el uso didáctico de las mismas.

e) Promover la colaboración con las universidades para la formación de los agentes 
educativos dedicados a la Educación y Formación Permanente para Personas Adultas y su 
participación en la investigación.

f) Evaluar los programas y acciones, obtener datos estadísticos y realizar estudios que 
permitan disponer de una información actualizada y permanente orientada a reorganizar este 
sector y planificar su desarrollo y coordinación.

Artículo 22.  Del personal formador.
1. El personal formador que participe en la Educación y Formación Permanente de 

Personas Adultas poseerá la titulación o capacitación adecuada a las enseñanzas que 
imparta y a los requisitos que se establezcan por la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. En todo caso, para aquellas enseñanzas recogidas en el 
ordenamiento general del sistema educativo se estará a lo dispuesto a tales efectos en el 
mismo.

2. Las administraciones públicas canarias facilitarán el desarrollo de planes de formación 
para el personal formador que les permitan adaptar, actualizar y mantener su cualificación 
profesional. Estos planes tendrán en cuenta la singularidad y especificidad de la Educación y 
Formación Permanente de Personas Adultas y contemplarán tanto la formación inicial como 
la continua.

3. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias regulará la 
complementariedad y acreditación de los aprendizajes obtenidos por el personal formador en 
distintos contextos formales, no formales o informales, en sus diferentes modalidades.

4. En los concursos que se convoquen para la provisión de trabajo en Centros públicos 
de Educación y Formación Permanente de Personas Adultas se valorarán los servicios 
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prestados en estos centros y la formación específica en este campo, en la forma que se 
determine reglamentariamente.

5. El Gobierno de Canarias, en colaboración con las universidades desarrollará acciones 
orientadas a la especialización del personal formador de Educación y Formación 
Permanente de Personas Adultas.

Artículo 23.  Convenios de colaboración.
El Gobierno de Canarias promoverá la interacción entre la Educación de Personas 

Adultas y las universidades estableciendo convenios de colaboración para:
a) Orientar y ayudar en los planes de formación inicial y de perfeccionamiento del 

profesorado.
b) Impulsar la investigación y la profundización teórica.
c) Elaborar estudios sociológicos que prevean la evolución.

TÍTULO VIII
De la financiación

Artículo 24.  De la financiación.
1. La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, con la 

colaboración del resto de las administraciones públicas y entidades privadas, garantizará la 
consecución de los fines, principios y objetivos previstos en esta Ley, así como el eficaz 
desarrollo de sus líneas programáticas y actuaciones específicas.

2. La financiación de la Educación y Formación Permanente de Personas Adultas se 
realizará mediante:

a) Los créditos consignados en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Canarias.

b) Los créditos consignados en los presupuestos de las entidades públicas para el 
desarrollo de actuaciones en este campo.

c) Los fondos de procedencia estatal, europea o de organismos internacionales con esta 
finalidad.

d) Los fondos provenientes de fundaciones o entidades privadas con esta finalidad.
e) Las aportaciones procedentes de posibles legados y donaciones otorgadas con esta 

finalidad.
f) Las aportaciones derivadas de las propias actividades o uso de los servicios e 

instalaciones de los centros y de los participantes.

Disposición adicional primera.  
Podrán considerarse sujetos de Educación y Formación Permanente de Personas 

Adultas, por circunstancias laborales o especiales, aquellas personas que siendo mayores 
de dieciséis años y menores de dieciocho años reúnan los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan.

Disposición adicional segunda.  
Las Escuelas Oficiales de Idiomas tendrán la consideración de Centros de Educación de 

Personas Adultas en lo que respecta a las ofertas que organicen específicamente para 
determinados colectivos adultos, estableciendo en sus programaciones las adaptaciones 
precisas para adecuarlas a lo establecido en los artículos 6, 7 y 11 de la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  
1. Los institutos de Educación Secundaria que desarrollen enseñanzas recogidas en el 

ordenamiento general del sistema educativo, con una organización, programación y 
metodología adecuada a las especificidades de las personas adultas tendrán la 
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consideración, a los efectos de dichas enseñanzas, de Centros de Educación de Personas 
Adultas.

2. Asimismo, los conocimientos prácticos de las personas adultas en los ciclos formativos 
de la Formación Profesional se podrán impartir a través de los talleres de los institutos de 
Enseñanza Secundaria más cercanos.

Disposición adicional cuarta.  
El Gobierno de Canarias, en el plazo de seis meses a partir de la aprobación de la 

presente Ley, establecerá el reglamento que regule la composición, ámbitos de actuación, 
competencias y régimen de funcionamiento de la Comisión Canaria, y de las Comisiones 
Territoriales de la Educación y Formación Permanente de las Personas Adultas.

Disposición adicional quinta.  
El Gobierno de Canarias elaborará un mapa de la Educación y Formación Permanente 

de Personas Adultas, a los efectos de garantizar una adecuada atención del servicio público 
de Educación y Formación a toda la población adulta de Canarias.

Disposición adicional sexta.  
El Gobierno de Canarias aprobará el Reglamento Orgánico de los Centros de Educación 

de Personas Adultas dentro de los seis meses siguientes a la publicación de esta Ley.

Disposición transitoria única.  
Los Centros de Educación de Personas Adultas continuarán realizando las acciones 

formativas actuales, hasta que la consejería competente en materia de educación desarrolle 
las normas previstas en esta Ley, o bien adapte e integre el marco reglamentario actual con 
la misma.

Disposición final primera.  
La Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias adoptará las 

disposiciones precisas para el desarrollo de la presente Ley y para la adaptación e 
integración del marco reglamentario actual con la misma. Las administraciones locales 
procederán a su ejecución en el ámbito de sus competencias.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Canarias».
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§ 32

Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 152, de 7 de agosto de 2014
«BOE» núm. 238, de 1 de octubre de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-9901

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de 
Educación no Universitaria.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Comunidad Autónoma de Canarias tiene, según el artículo 32.1 de su Estatuto de 

Autonomía, competencia plena en materia de educación, sin perjuicio del artículo 27 de la 
Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollan. Canarias tiene además características 
propias que su sistema educativo debe considerar. Así pues, en el marco de las leyes 
educativas vigentes, nuestra comunidad autónoma necesita definir, contextualizar y 
desarrollar un sistema educativo de calidad para responder así a una realidad singular que 
precisa y demanda políticas específicas orientadas a garantizar, en el marco constitucional y 
estatutario, el derecho a la educación de todos los canarios y canarias y de los que han 
decidido vivir entre nosotros.

La educación, entendida como un proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida, es el 
factor decisivo para alcanzar una sociedad más culta, más justa, más crítica y solidaria, una 
sociedad con más oportunidades para que cada persona pueda desarrollar plenamente sus 
capacidades.

En las sociedades democráticas, la educación siempre ha desempeñado una doble 
misión: facilitar el crecimiento continuado de las capacidades humanas y garantizar el futuro 
de la sociedad a través del aprendizaje eficaz de sus ciudadanos y ciudadanas. Por eso, 
cuando las condiciones creadas para educar no logran alcanzar este propósito, nos 
enfrentamos a una doble amenaza: la instrumentalización de las personas, privándolas de su 
dignidad, y el empobrecimiento de la vida social, económica y cultural.

Para la sociedad canaria, la educación es el medio de transmitir y, al mismo tiempo, de 
renovar la cultura y el acervo de conocimientos y valores que la sustentan, de fomentar la 
convivencia democrática y el respeto a las diferencias individuales, de promover la 
solidaridad y evitar la discriminación, con el objetivo fundamental de lograr la necesaria 
igualdad y cohesión social.
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I
El derecho a la educación alcanza su verdadero sentido cuando las personas pueden 

acceder en condiciones de equidad a una educación. El sistema educativo es el instrumento 
fundamental a través del cual los poderes públicos garantizan el derecho a la educación y lo 
hacen creando las condiciones institucionales para que todas las personas puedan alcanzar 
un crecimiento continuo de sus capacidades a lo largo de la vida.

La búsqueda de las condiciones institucionales más adecuadas a los distintos sujetos de 
la educación requiere una actitud permanente de mejora continua que tanto la administración 
pública como cada centro y servicio educativo debe asumir como parte de su propia cultura. 
Por eso, el ordenamiento de las instituciones y relaciones educativas debe ser un 
ordenamiento dinámico abierto a la innovación y orientado siempre hacia el futuro, 
garantizando la inclusividad y la equidad.

La red de centros de titularidad pública, así como los servicios educativos y 
complementarios, conforman la columna vertebral del sistema educativo en Canarias, 
haciendo de él un servicio público esencial. Los poderes públicos garantizarán el adecuado 
funcionamiento de esta red mediante la creación de centros y la programación general de la 
enseñanza. Las familias tendrán derecho a elegir el centro que prefieran para la educación 
de sus hijos e hijas, de acuerdo a la legalidad vigente y en los términos previstos en esta ley.

Canarias es un territorio ultraperiférico y fragmentado en islas; ambos factores 
constituyen una realidad diferenciada que incorpora por sí misma factores de desigualdad en 
los más diversos ámbitos.

La superficie total del archipiélago es de 7.446,62 km2. Canarias es un territorio en el que 
la isla ha marcado siempre desigualdades y ha constituido una realidad diferenciada en sí 
misma. Esta fragmentación y las especiales características del territorio dificultan el acceso a 
determinados bienes y servicios, lo que constituye en sí mismo un factor de desigualdad 
hasta llegar, en algunos casos, a imposibilitar las medidas de integración. No se trata solo, 
que lo es, del encarecimiento de la educación, sino que obliga también a diseñar un sistema 
peculiar de atención a la diversidad que amortigüe las consecuencias derivadas del propio 
hecho insular.

Así pues, analizar la estructura, funcionamiento y resultado de nuestro sistema 
educativo, contemplando diferentes variables y tomando como marco referencial nuestra 
propia evolución diacrónica, los datos de la media estatal o del resto de las comunidades 
autónomas, se convierte en cuestión imperativa a la hora de situar nuestra realidad 
educativa para dimensionar realmente el valor de sus indicadores.

La sociedad canaria, los sucesivos gobiernos del archipiélago y las diferentes 
administraciones educativas han realizado un gran esfuerzo en todos los ámbitos, lo que ha 
permitido que el sistema educativo en nuestra comunidad autónoma haya cubierto su fase 
expansiva, algo incuestionable.

Transcurridos los inicios del siglo XXI, nos encontramos en un contexto histórico en el 
que ya la educación, más que una competencia exclusiva de la familia, de los centros 
escolares, de las administraciones educativas e incluso de los gobiernos, es una 
responsabilidad de toda la sociedad. Los cambios económicos, sociales, culturales, 
geopolíticos han configurado una sociedad diferente y han provocado transformaciones 
sustanciales en las condiciones de vida de las personas, que exigen estructuras que ayuden 
a la cohesión social y al crecimiento económico para evitar la desigualdad. El tradicional 
reparto de responsabilidades entre la familia y la escuela ha quedado superado por la 
realidad. Los cambios que han alterado las condiciones de vida requieren la construcción de 
una sociedad educadora, en la que el sistema educativo se convierte en el depositario de 
expectativas de igualdad, de equidad, de crecimiento personal y de desarrollo social que los 
poderes públicos deben atender y garantizar.

Ahora bien, vivimos en una sociedad abierta y plural, con muchos puntos de vista, ideas 
y valores; por tanto, desde el reconocimiento de las diferencias, es necesario definir 
consensos que faciliten la cooperación en un ámbito tan importante como es la educación. El 
límite al pluralismo debe estar en los principios y normas fundamentales de una sociedad 
democrática y solidaria. El consenso social que haga posible la cooperación y el compromiso 
de todos en la construcción de una sociedad educadora requiere que normativamente se 
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establezca un reparto justo tanto de las responsabilidades como de las oportunidades y de 
los riesgos.

II
En las cuatro últimas décadas, la educación en Canarias ha pasado de ser un privilegio a 

un derecho universal, de manera especial a partir del traspaso de competencias educativas 
a la comunidad autónoma. El alto grado de subdesarrollo y analfabetismo que sufrió 
Canarias durante décadas ha ocasionado que el punto de partida en la formación de la 
población canaria estuviera por debajo de la media del Estado y que, a pesar de los 
esfuerzos económicos realizados por la sociedad canaria, aún no se han alcanzado en su 
totalidad los niveles de formación deseables, continuando con altos índices de retraso, 
abandono y fracaso escolar.

Sin lugar a dudas, es el momento oportuno para estimular métodos educativos y formas 
de aprendizaje de gran calidad e innovadores utilizando las tecnologías y los contenidos 
digitales. El marco de funcionamiento de los centros de enseñanza debe cambiar para que 
puedan poner en práctica formas de aprendizaje que incorporen las TIC y entornos de 
aprendizaje abiertos. La posibilidad de hacer un seguimiento más estructurado y 
transparente facilita la tarea del docente de acompañar a cada alumno y alumna. Aplicar las 
medidas necesarias desde una fase temprana será posible, además, con la ayuda de las 
nuevas tecnologías; ofrecer distintos métodos de aprendizaje que se adapten a cada alumno 
o alumna participante. Todos los estilos de aprendizaje pueden apoyarse en un grado 
considerablemente mayor que antes gracias a las tecnologías digitales.

Canarias tiene que sobreponerse a sus limitaciones y dar un salto cualitativo hacia el 
futuro para seguir progresando en la construcción de un modelo de sociedad más justa y 
solidaria, con una base económica diversificada que una, a la renovación de los sectores 
productivos tradicionales, nuevos sectores productivos. El desarrollo social de Canarias está 
vinculado a la protección de su entorno natural y a su disposición para transformarse en una 
plataforma de intercambio entre los tres continentes.

Hay tres singularidades que, en gran medida, condicionan el desarrollo de cualquier 
sistema educativo en Canarias. Por un lado, la fragmentación del territorio, que obliga a una 
singularización de la respuesta educativa en cada una de las islas. Por otro lado, las 
condiciones sociales y económicas del archipiélago, que obligan al desarrollo de acciones 
positivas para superar los efectos negativos de la desigualdad sobre los resultados 
educativos. Por último, la historia y la cultura de un pueblo que se siente próximo a tres 
continentes y que obliga a considerar la integración social, cultural y educativa como una 
seña de identidad.

El ordenamiento del sistema educativo que esta ley propone para Canarias responde 
eficazmente a estas singularidades, haciendo de cada una de ellas una fortaleza y, a la vez, 
trata de alcanzar la convergencia en las condiciones, los procesos y los resultados 
educativos con los mejores sistemas educativos europeos.

Canarias demanda un sistema educativo en consonancia con sus singularidades y 
perfectamente homologable con los sistemas educativos que mejor funcionan. Un sistema 
basado en un modelo educativo propio, respaldado por un amplio acuerdo social y político. 
Un sistema educativo que disponga de una financiación acorde con sus necesidades y 
ejecutada siguiendo criterios de eficacia y eficiencia, que verifique en cada momento que los 
recursos y la financiación están dirigidos a aquellos estudiantes que más lo necesitan, que 
fije expectativas claras y altas respecto a lo que cada estudiante debe saber, comprender y 
hacer, teniendo en cuenta no solo la sociedad actual, sino la sociedad futura y no solo el 
archipiélago sino todo el conjunto de la sociedad española y europea. En estas condiciones, 
la cultura socialmente relevante es aquella que integra tanto la tradición científica como la 
tradición humanística y la tradición técnico-profesional.

Canarias necesita un sistema educativo para un mundo global. Nadie ignora que la 
mundialización de la economía y la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación están alterando no solo la economía y la política, sino la vida cotidiana, 
modificando nuestras formas de conocer y de comunicarnos, nuestras formas de pensar y, 
sobre todo, nuestras formas de relacionarnos. Alteraciones que, en muchos casos, se 
producen sin una comprensión adecuada, sin nuestro consentimiento, ni nuestra 
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participación y que no parece que puedan contribuir al progreso de la humanidad porque 
debilitan la respuesta democrática.

Para hacer frente a estos cambios, Canarias necesita un sistema educativo abierto a las 
nuevas realidades y conectado con las redes estatales e internacionales que sustentan la 
investigación, la innovación y el desarrollo educativo. Un sistema educativo muy flexible con 
múltiples formas de acceso, con amplias facilidades que permitan su adaptación a los 
itinerarios personales y profesionales, así como para reconocer y valorar los aprendizajes 
adquiridos tanto en los entornos laborales como en los diferentes entornos educativos.

Un sistema educativo que haga del desarrollo profesional del profesorado su piedra 
angular. Un profesorado que debe incluir entre sus competencias profesionales el pleno 
dominio de los contenidos que va a transmitir y su tratamiento metodológico, la comprensión 
de las características del alumnado, la valoración de las condiciones institucionales para 
aprovechar todas sus posibilidades y superar sus limitaciones, el reconocimiento del 
fundamento ético de la educación y la colaboración con las familias.

Un sistema que siga de cerca los resultados obtenidos en todos y cada uno de los 
centros educativos e impulse continuamente procesos de mejora encaminados a lograr que 
todo el alumnado alcance los más altos niveles de aprendizaje.

Un sistema educativo orientado hacia el aprendizaje permanente, dotado de centros 
educativos inteligentes, de unos servicios orientados a la atención personal y de una 
administración abierta y transparente.

III
A través de una iniciativa legislativa popular en el año 2010, el Parlamento de Canarias 

hace suyo el reto social de asumir la educación como eje central de un cambio estructural 
para el progreso de nuestra sociedad, de prestar especial atención al conocimiento, la 
formación y la educación como factores determinantes del progreso y del bienestar social.

La presente ley ha venido precedida de un amplio consenso social y político expresado 
en tres documentos: la iniciativa legislativa popular, el dictamen de la Comisión de Estudio 
del Parlamento de Canarias y, finalmente, el documento de Acuerdo del Consejo Escolar de 
Canarias para un Pacto por la Educación. Todos estos documentos ponen de manifiesto la 
firme voluntad de la sociedad canaria de alcanzar un ordenamiento del sistema educativo 
que, en lo sustancial, quede fuera de las disputas políticas.

La Ley Canaria de Educación no Universitaria nace con una cuádruple finalidad: 
preservar el mayor logro alcanzado hasta el momento –la equidad del sistema educativo–; 
incorporar las mejores disposiciones legislativas europeas, estatales y autonómicas; 
actualizar la normativa sobre la materia que actualmente está vigente en el sistema 
educativo; asegurar un sistema educativo estable apoyado sobre un amplio consenso social 
y sostenible desde el punto de vista financiero.

La Ley Canaria de Educación no Universitaria consta de un preámbulo, siete títulos, 
setenta artículos y un conjunto de disposiciones generales destinadas a facilitar la 
implantación de la ley. En conjunto supone una actualización de nuestro sistema educativo 
que debe permitir una rápida convergencia con los mejores sistemas educativos europeos y 
una reducción considerable del diferencial de resultados con los sistemas educativos de 
otros territorios del Estado y con la media española.

En el preámbulo de la ley se justifica la necesidad de adaptar el sistema educativo a las 
singularidades que presenta el archipiélago para satisfacer las aspiraciones del pueblo 
canario y se definen las características generales del modelo educativo para satisfacer tanto 
unas como otras.

El título preliminar describe los elementos que configuran el modelo educativo propio de 
Canarias. Este modelo debe ayudar a la adaptación del sistema educativo estatal a las 
singularidades propias de un territorio y de una sociedad con unas características 
diferenciales.

El título I de la ley define e identifica a la comunidad educativa de Canarias y caracteriza 
a cada uno de sus componentes según sus derechos y deberes, así como sus funciones y 
tareas. El sistema educativo reconoce la importancia y la necesidad de promover la 
participación social y la cooperación institucional para lograr los objetivos propuestos en la 
ley.
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El título II define un modo de ordenar las enseñanzas para que puedan integrarse y 
contribuir al aprendizaje a lo largo de toda la vida. Todas las enseñanzas se orientan al 
desarrollo de las capacidades y la consecución de las competencias. La ley reconoce que el 
fin último de la educación es contribuir al desarrollo humano satisfaciendo los distintos tipos 
de necesidades educativas en las mejores condiciones institucionales posibles. Esta visión 
de las necesidades educativas fundamenta una nueva visión de la igualdad de 
oportunidades, que ya no es solo la igualdad de acceso a la escolarización, sino que es, ante 
todo, la igualdad de oportunidades en el desarrollo de las capacidades.

El título III define las condiciones a las que debe ajustarse la programación general de la 
enseñanza para que pueda contribuir al ejercicio efectivo del derecho a la educación. La 
organización territorial de las enseñanzas definida en la ley debe contribuir a la cohesión 
social y al equilibrio entre las islas y en el interior de cada una de ellas.

El título IV de la ley define un modelo democrático de gestión de los centros sostenidos 
con fondos públicos y reconoce la necesidad de que los centros puedan disponer de una 
amplia autonomía para atender las características propias de su alumnado y en las 
condiciones socioeconómicas y culturales que le son propias. La autonomía de los centros 
educativos les otorga también una responsabilidad en la búsqueda permanente del éxito 
educativo.

El título V define el ejercicio de la función pública docente, así como los momentos más 
importantes en la carrera docente. La ley reconoce la contribución del profesorado al 
desarrollo de la ciudadanía canaria y considera necesario atender a las singularidades 
propias de esta profesión.

En los títulos VI y VII se fijan las condiciones para que el sistema educativo pueda ser 
sostenible y permanezca orientado hacia la mejora continua. El título VI define los distintos 
tipos de evaluación a los que se someterá el sistema educativo y asigna la responsabilidad 
de esta función al órgano competente. El título VII fija un suelo de inversión para todo el 
sistema educativo y fija las condiciones que permitirán armonizar la gestión económica con 
la eficacia de los recursos públicos.

Finalmente, las disposiciones generales establecen un conjunto de actuaciones que 
deben facilitar el desarrollo de la ley así como la transición hacia el nuevo modelo educativo.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
1. La presente ley tiene por objeto regular el sistema educativo canario y su evaluación, 

de modo que pueda convertirse en un instrumento eficaz para hacer efectivo el derecho a 
una educación de calidad, inclusiva e integradora, que garantice la equidad y la excelencia, 
la prestación de un servicio público esencial y convertirse, a la vez, en uno de los motores 
del desarrollo social, económico y cultural del archipiélago.

2. El ámbito de aplicación de la presente ley es todo el sistema educativo canario, a 
excepción del universitario, en consonancia con las competencias asumidas en el Estatuto 
de Autonomía de Canarias y en el desarrollo de las normas básicas aprobadas por el 
Estado.

Artículo 2.  Configuración del sistema educativo canario.
1. El sistema educativo de Canarias comprende las enseñanzas reguladas en el título II 

de la presente ley, los centros que las imparten y los servicios educativos, sean cuales sean 
los destinatarios de las enseñanzas, la titularidad del centro o su sistema de financiación.

2. Las características del sistema educativo, los principios rectores y los objetivos 
definidos en esta ley orientan el ordenamiento de los componentes del sistema educativo y 
conforman el modelo educativo de Canarias.

3. Todos los componentes del sistema educativo en Canarias se ordenan de un modo 
singular para respetar sus particularidades y lograr que las diferentes enseñanzas puedan 
alcanzar sus objetivos, contribuyendo a que las personas adquieran o mejoren sus 
capacidades y competencias.
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4. Los órganos consultivos y de participación que tengan asignadas funciones 
relacionadas con la educación y que hayan sido regulados en las distintas leyes de la 
Comunidad Autónoma de Canarias también formarán parte del sistema educativo. Entre los 
mencionados órganos se incluirá el Consejo Escolar de Canarias y el Consejo Canario de 
Formación Profesional.

5. El sistema educativo de Canarias está compuesto por la red pública y la red privada.

Artículo 3.  Principios rectores.
Los principios rectores que regirán el sistema educativo canario serán:
a) Un sistema educativo de calidad, entendido como un sistema que garantice la equidad 

y la excelencia, con capacidad de ofrecer a cada persona el tipo de atención pedagógica que 
necesita, garantizar una amplia igualdad de oportunidades, facilitar la participación social, 
promover la eficacia en todos los centros para atender a las necesidades educativas del 
alumnado y alcanzar los mejores resultados de aprendizaje en todo el alumnado.

b) La equidad del sistema educativo para evitar que las desigualdades económicas y 
sociales limiten las oportunidades de aprendizaje y se conviertan en un determinante del 
éxito escolar.

c) La mejora continua de los centros y servicios educativos para que en cada momento 
puedan ofrecer la respuesta más adecuada dadas las características del alumnado y las 
condiciones disponibles, aportando su propio valor añadido a las condiciones definidas para 
el conjunto del sistema educativo.

d) La educación en y para la convivencia basada en el respeto, la solidaridad y la 
igualdad, la construcción de una cultura de paz dirigida a la prevención de los conflictos y su 
resolución mediante el diálogo, la coeducación y la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres.

e) La corresponsabilidad de todos los agentes educativos para lograr que la educación 
sea considerada como uno de los bienes más preciados dentro de la sociedad y que toda la 
población pueda formarse a lo largo de la vida.

f) La cooperación entre las administraciones públicas, así como entre las 
administraciones públicas y los agentes económicos y sociales para impulsar el desarrollo, la 
investigación y la innovación. Esta cooperación tendrá como ejes prioritarios los siguientes: 
la reducción del absentismo escolar, la mejora del rendimiento escolar, la promoción de la 
educación no formal y de los aprendizajes que tienen lugar en contextos informales y la 
prestación de aquellos servicios complementarios que la ley considere adecuados para una 
gestión compartida.

Artículo 4.  Características del sistema educativo canario.
El sistema educativo de Canarias se configurará:
1. Como un sistema inclusivo orientado a garantizar a cada persona la atención 

adecuada para alcanzar el máximo nivel de sus capacidades y competencias.
2. Como un sistema equitativo que garantice las condiciones de aprendizaje adecuadas 

para evitar que las desigualdades sociales y económicas impidan el éxito escolar.
3. Como un sistema mixto, desde el principio de un servicio público esencial, compuesto 

por centros de titularidad privada y de titularidad pública y, en su caso, centros privados 
financiados con fondos públicos.

4. Como un sistema descentralizado en el que las distintas administraciones públicas 
canarias asumirán las competencias que les sean propias de una forma coordinada.

5. Como un sistema que promueva la cultura democrática y basado en la participación 
de toda la sociedad, en la corresponsabilidad de todas las instituciones y en la participación 
de todos los sectores educativos en los centros, tanto en su gestión y organización como en 
la aportación y colaboración en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Artículo 5.  Finalidad y objetivos del sistema educativo canario.
1. El sistema educativo en Canarias tiene como finalidad hacer efectivo el derecho a una 

educación de calidad.
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2. A tal fin, la presente ley fija como objetivos que deberá alcanzar el sistema educativo 
canario los siguientes:

a) Garantizar el desarrollo integral de todas las personas para que puedan alcanzar el 
mayor nivel en sus capacidades que les permitan el pleno ejercicio de sus derechos y 
deberes de ciudadanía, así como una adecuada inclusión social y profesional.

b) Universalizar la educación tanto obligatoria como preobligatoria –educación infantil– y 
postobligatoria –bachillerato y formación profesional– para alcanzar un perfil común de 
persona formada para la sociedad del siglo XXI.

c) Facilitar la estabilidad del sistema educativo en Canarias, basada en el respeto a las 
distintas concepciones de la educación, pero fundamentada en un amplio consenso social 
sobre lo que significa el ejercicio efectivo del derecho a la educación.

d) Impulsar la convergencia del sistema educativo canario con los mejores sistemas 
educativos estatales y europeos, superando las debilidades y problemas actuales y 
potenciando sus fortalezas.

e) Adaptar el sistema educativo no universitario a las singularidades propias del 
archipiélago, a las exigencias de los sistemas más avanzados y a las necesidades de su 
población, construyendo un espacio único, tanto real como virtual, que integre la educación 
formal, no formal y los aprendizajes que tienen lugar en contextos informales, y dotándolo de 
capacidad para elevar el nivel educativo de la ciudadanía.

f) Revisar, mejorar y minimizar los procedimientos administrativos actuales para agilizar 
la gestión.

g) Facilitar el desarrollo profesional, el reconocimiento social y la mejora en las 
condiciones laborales de cuantos agentes intervienen en los procesos educativos, 
especialmente los del profesorado, para el que se definirá un nuevo modelo de desempeño 
profesional sustentado sobre el valor del conocimiento, la investigación, la innovación y el 
compromiso ético consustancial a toda práctica educativa.

h) Favorecer las relaciones interpersonales y el clima de convivencia entre todos los 
miembros de la comunidad educativa.

i) Promover centros y servicios educativos gestionados democráticamente, 
comprometidos en procesos de mejora continua y dotados de la capacidad de aprender de sí 
mismos y de incorporar a su organización y funcionamiento las mejores prácticas.

j) Adaptar todas las enseñanzas profesionales, incluyendo la educación de personas 
adultas y las enseñanzas de régimen especial, a las necesidades propias del desarrollo 
inteligente, sostenible e integrador, que permita a Canarias aprovechar sus fortalezas en una 
economía globalizada.

k) Crear un nuevo modelo de cooperación entre la administración competente en materia 
educativa y las universidades canarias, las empresas y la sociedad que facilite la 
transformación de la sociedad canaria en una sociedad del conocimiento y del aprendizaje 
continuo. Este modelo estará basado en la investigación, la innovación y el desarrollo.

l) Crear un nuevo modelo de colaboración entre los centros educativos y las 
administraciones locales que permita atender a las necesidades socioeducativas de las 
familias, mejorar la prestación de los servicios educativos complementarios e integrar la 
educación formal, no formal y los aprendizajes que tienen lugar en contextos informales de 
toda la población.

m) Fomentar el conocimiento, el respeto y la valoración del patrimonio cultural y natural 
de Canarias desde una perspectiva de creación de una convivencia más armoniosa entre la 
ciudadanía y el entorno.

n) Incrementar los recursos económicos destinados a la educación y velar para que 
todas las instituciones realicen una gestión eficaz y eficiente que permita alcanzar los 
objetivos definidos en esta ley. Asimismo, diseñar y desarrollar un sistema de becas y 
ayudas al estudio que garantice una igualdad de oportunidades efectiva para todo el 
alumnado.

ñ) Revisar la situación actual de las infraestructuras educativas y diseñar un plan de 
modernización que permita contar en todas las islas con centros educativos accesibles, 
seguros, sostenibles y ajustados a las necesidades propias de las enseñanzas que imparten.
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TÍTULO I
De la configuración del sistema educativo, la corresponsabilidad social y la 

cooperación institucional

CAPÍTULO I
Agentes y comunidades educativas: derechos y deberes

Artículo 6.  La comunidad educativa canaria.
1. Forman parte de la comunidad educativa canaria el alumnado, las familias, el 

profesorado, los profesionales de atención educativa y el personal de administración y 
servicios, la administración educativa, los entes locales y los agentes territoriales y sociales y 
las asociaciones que los representan.

2. El órgano institucional de participación y representación de la comunidad educativa en 
Canarias es el Consejo Escolar de Canarias, así como para cada una de las islas lo serán 
los consejos escolares insulares y para cada uno de los municipios los consejos escolares 
municipales. Cada uno de estos órganos de participación dispondrá de la autonomía 
necesaria para su funcionamiento pero, en la medida de lo posible, coordinarán sus 
actuaciones.

3. La comunidad educativa de un centro está integrada por los alumnos y alumnas, 
madres, padres o tutores, personal docente, otros profesionales de atención educativa que 
intervienen en el proceso de enseñanza en el centro, personal de administración y servicios 
del centro y la representación municipal.

4. El órgano de participación en el control y gestión y de representación de la comunidad 
educativa de un centro será el Consejo Escolar del Centro. Este órgano dispondrá de la 
autonomía necesaria para su funcionamiento, pero en la medida de lo posible coordinará sus 
actuaciones con otros consejos definidos en esta ley.

Artículo 7.  El alumnado.
1. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes. Su ejercicio y cumplimiento 

se adecuará, cuando proceda, a su edad y a las características de las enseñanzas que se 
encuentre cursando. Los centros educativos dispondrán lo necesario para orientar la 
formación del alumnado en el conocimiento y correcto ejercicio de derechos y deberes.

2. El Gobierno de Canarias determinará los derechos y deberes propios del alumnado en 
Canarias, incluyendo, en todo caso, los que aparecen definidos en la presente ley y aquellos 
que formen parte de la normativa básica del Estado.

3. El alumnado, de acuerdo con su edad, tiene el derecho y el deber de conocer la 
Constitución española y el Estatuto de Autonomía de Canarias, con el fin de formarse en los 
valores y principios recogidos en ellos y en los tratados y acuerdos internacionales de 
derechos humanos.

4. La consejería que tenga atribuidas las competencias en educación promoverá, 
especialmente, el ejercicio efectivo de los siguientes derechos del alumnado:

a) La educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una 
sociedad libre e igualitaria, así como la adquisición de hábitos de vida saludable, la 
conservación del medio ambiente y la sostenibilidad.

b) La accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, por lo que recibirán las 
ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, 
familiar, económico, social y cultural, en el caso de presentar necesidades específicas que 
impidan o dificulten el ejercicio de este derecho.

c) La participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en los órganos que 
correspondan y la utilización de las instalaciones del mismo. En los términos que 
establezcan las administraciones educativas, las decisiones colectivas que adopte el 
alumnado, a partir del tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, con respecto a la 
asistencia a clase no tendrán la consideración de faltas de conducta ni serán objeto de 
sanción cuando estas hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean 
comunicadas previamente a la dirección del centro.
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d) El derecho al reconocimiento y a la protección de su identidad sexual, así como a la 
intimidad personal, sin que, en ningún caso, puedan ser objeto de discriminación.

5. La administración educativa realizará el seguimiento y valoración del ejercicio de los 
derechos y del grado de cumplimiento de los deberes del alumnado. A tal efecto se creará 
una oficina del defensor del alumnado.

6. El alumnado tiene el deber básico de comprometerse en su propio aprendizaje 
asistiendo a clase con regularidad, participando activamente en las actividades y tareas 
propuestas por el profesorado, siguiendo sus orientaciones y colaborando en la creación de 
un clima en el aula y en el centro favorable al estudio y al trabajo.

Artículo 8.  El profesorado.
1. Es el grupo de profesionales debidamente cualificados que ejercen la responsabilidad 

principal del proceso educativo y la influencia que del mismo se desprende. El profesorado 
que ejerza sus funciones en el sistema educativo de Canarias tendrá los derechos y deberes 
que reglamentariamente se establezcan por el Gobierno de Canarias, así como a través de 
la normativa básica del Estado.

2. El profesorado tiene como derecho básico esencial el pleno reconocimiento social de 
su importante misión, así como el desarrollo de una carrera profesional que le permita el 
pleno reconocimiento económico y profesional de su contribución a la mejora continua de la 
educación.

3. El profesorado tiene derecho al reconocimiento y a la protección de su identidad 
sexual así como a la intimidad personal, sin que, en ningún caso, puedan ser objeto de 
discriminación.

4. El profesorado tiene el derecho y el deber de alcanzar el mayor nivel posible de 
competencia profesional requerida para el ejercicio de las tareas que tiene asignadas, así 
como actuar siempre con respeto a la dignidad del alumnado, evitando cualquier forma de 
adoctrinamiento o instrumentalización, y sin desvirtuar el fundamento ético de toda acción 
educativa.

5. La administración educativa, en el marco general de la política de prevención de 
riesgos y salud laboral y de acuerdo con la legislación que resulte de aplicación, establecerá 
medidas específicas destinadas a promover el bienestar y la mejora de la salud del personal 
docente.

Artículo 9.  Las familias.
1. Las familias cuentan entre sus derechos básicos, además de los establecidos por la 

normativa básica del Estado, y los que reglamentariamente establezca el Gobierno de 
Canarias, con la participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el 
proceso de enseñanza y aprendizaje de estos, de acuerdo con lo que se regula en la 
presente ley.

2. La administración educativa, los centros educativos y los servicios educativos 
facilitarán información y orientación adecuadas a las familias para estimular su participación 
en el citado proceso.

3. Las familias tienen derecho a recibir de los centros docentes, de forma periódica y 
adecuada, la información sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas, así como sobre sus 
oportunidades educativas. A tal fin, los centros educativos establecerán procedimientos 
incorporando las tecnologías de la información y la comunicación para facilitar la relación de 
las familias con el profesorado, así como para garantizar que sean oídas en aquellas 
decisiones que afecten a dicha evolución escolar, especialmente en las decisiones que 
correspondan a la repetición de curso o en la elección de distintas opciones educativas.

4. Los padres y las madres o tutores legales, como principales responsables de la 
educación de sus hijos e hijas, tienen la obligación de colaborar con los centros docentes y 
con el profesorado, especialmente durante la educación infantil y la enseñanza básica.

5. Las familias tienen derecho a participar activamente en la gestión y organización del 
centro, fundamentalmente a través de sus asociaciones representativas –Ampas–, así como 
de sus representantes en el Consejo Escolar.
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6. Las familias tienen el deber de garantizar la asistencia al centro escolar de sus hijos e 
hijas en la escolarización obligatoria y colaborarán activamente con el profesorado y los 
centros educativos en la prevención, control y erradicación del absentismo escolar.

7. La administración educativa impulsará la formación de los padres y madres o tutores 
legales en aspectos que les permitan contribuir más efectivamente a la educación de sus 
hijos e hijas.

Artículo 10.  El personal no docente.
1. Los centros docentes públicos y los servicios educativos, en función de sus 

características, dispondrán de personal de administración y servicios con la cualificación 
profesional suficiente para una adecuada ejecución del proyecto educativo y del proyecto de 
gestión de los mismos en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

2. Los centros docentes públicos y los servicios educativos dispondrán de profesionales 
con la debida cualificación que garanticen la atención educativa complementaria del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

3. Se fomentará la participación activa del personal al que se refiere este artículo en la 
consecución de los objetivos educativos de los centros y, especialmente, en lo relativo a la 
convivencia. En este sentido, se fomentará su participación en la vida del centro y en el 
Consejo Escolar.

4. La consejería que tenga atribuidas las competencias en educación establecerá planes 
específicos de formación dirigidos al personal de referencia, en los que se incluirán aspectos 
relativos a la ordenación general del sistema educativo y a la participación de este sector en 
el mismo.

5. La administración educativa, en el marco general de la política de prevención de 
riesgos y salud laboral y de acuerdo con la legislación que resulte de aplicación, establecerá 
medidas específicas destinadas a promover el bienestar y la mejora de la salud del personal 
de administración y servicios y de atención educativa complementaria de los centros 
docentes públicos y de los servicios educativos.

6. Se promoverán acciones que favorezcan la justa valoración social del personal de 
administración y servicios y de atención educativa complementaria de los centros docentes 
públicos y de los servicios educativos y se proporcionará asistencia jurídica y psicológica 
gratuita por hechos que se deriven de su ejercicio profesional en los términos previstos en 
esta ley.

7. El personal no docente tiene derecho al reconocimiento y la protección de su identidad 
sexual, así como a la intimidad personal, sin que, en ningún caso, puedan ser objeto de 
discriminación.

CAPÍTULO II
Corresponsabilidad social y gestión pública de los centros educativos

Artículo 11.  Participación social y gestión pública.
1. La participación de toda la sociedad canaria en la gestión y supervisión del sistema 

educativo se hará efectiva a través de los distintos órganos de participación: el Consejo 
Escolar de Canarias, el Consejo Canario de Formación Profesional, los consejos escolares 
insulares y municipales, los consejos escolares de los centros. Para facilitar la participación 
los agentes educativos podrán constituir asociaciones y/o federaciones.

2. La administración educativa impulsará la creación de comunidades educativas 
comprometidas en el desarrollo de proyectos que contribuyan al logro de una adecuada 
educación para todo el alumnado. El proyecto educativo de un centro es el elemento 
constitutivo de la comunidad educativa y como tal define el compromiso de todos los agentes 
educativos de cooperar equitativamente para crear las condiciones más favorables para el 
aprendizaje.

3. La administración educativa desarrollará medidas para estimular la participación de 
toda la comunidad educativa en la vida de los centros y en los consejos escolares de los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos. A tal fin, se establecerán programas 
conjuntos de actuación con el Consejo Escolar de Canarias.
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4. Todos los sectores de la comunidad educativa representados en el Consejo Escolar 
del Centro tendrán capacidad para impulsar iniciativas que podrán incorporarse a los 
distintos proyectos y planes del centro siempre que contribuyan a la mejora del servicio 
público que el centro presta a su alumnado.

5. Asimismo, se facilitará la colaboración de las asociaciones de padres y madres y 
asociaciones del alumnado con los equipos directivos de los centros y la realización de 
acciones formativas en las que participen las familias y el profesorado.

Artículo 12.  Corresponsabilidad social y compromisos educativos.
1. La gestión pública de un centro supone el compromiso de todos los sectores 

representados en el Consejo Escolar con el proyecto educativo del centro. Los instrumentos 
que hacen efectiva la gestión pública del centro son el Proyecto Educativo, la Programación 
Anual y los que reglamentariamente se determinen.

2. De acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, las familias podrán suscribir 
con los centros docentes un compromiso educativo para favorecer el éxito y la calidad en la 
enseñanza de sus hijos, fortalecer la convivencia escolar y propiciar su colaboración con el 
profesorado, entre otros objetivos.

CAPÍTULO III
La administración educativa canaria y la cooperación institucional

Artículo 13.  La administración educativa.
La administración educativa en Canarias está formada por los centros directivos, los 

organismos autónomos y los órganos consultivos así como por las personas que prestan 
servicio en la consejería competente en materia educativa.

Artículo 14.  Funciones de la administración educativa canaria.
Son funciones de la administración educativa canaria:
a) La programación general de la enseñanza y la organización territorial del sistema 

educativo, la organización y el funcionamiento de los centros educativos, así como de los 
espacios educativos virtuales, la regulación de la función docente de la carrera docente, así 
como la evaluación y mejora del sistema educativo.

b) La regulación de los criterios y requisitos mínimos a partir de los cuales los centros 
públicos desarrollarán sus respectivos proyectos educativos y crearán las condiciones de 
aprendizaje más favorables al alumnado.

c) Definir anualmente los presupuestos destinados a financiar el funcionamiento del 
sistema educativo, de modo que se pueda garantizar una atención educativa adecuada a 
todo el alumnado. La financiación del sistema educativo se realizará con fondos procedentes 
de la Administración General del Estado, así como fondos propios de la comunidad 
autónoma y fondos procedentes de la Unión Europea.

d) Velar de forma permanente por la calidad de la enseñanza en la escuela pública, 
mediante la dotación de instalaciones y equipamientos apropiados para sus fines, la 
adecuación de las ratios profesorado/alumnado en los centros, la promoción de proyectos 
educativos y curriculares adaptados a las necesidades del alumnado, la orientación escolar y 
profesional del alumnado, la mejora de las condiciones de trabajo del personal de la escuela 
y la adopción de cuantas medidas puedan contribuir a la satisfacción de las necesidades 
educativas.

e) Adoptar medidas individuales que compensen discapacidades físicas o psíquicas. Las 
medidas se orientarán a garantizar la prevención, identificación precoz, evaluación 
contextualizada y adecuada respuesta a las necesidades educativas especiales. Siempre 
que sea posible, la escolarización de todo el alumnado se realizará a través de aulas 
ordinarias y, solo cuando ello sea necesario, mediante aulas de educación especial en 
centros ordinarios o en centros de educación especial, cuando las condiciones psíquicas y 
físicas lo requieran.

f) Impulsar y garantizar la participación democrática en los centros.
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g) Evaluar el sistema educativo y cada uno de sus componentes, de modo que pueda 
determinarse el cumplimiento de los objetivos previstos para el sistema educativo y 
promover un proceso de mejora continua en cada uno de ellos.

h) Impulsar la realización de trámites administrativos a través de internet, así como la 
relación electrónica de la ciudadanía con los centros docentes. A tales efectos, se prestará 
especial atención a los procedimientos de escolarización y matriculación del alumnado, así 
como a los que realizan los miembros de la comunidad educativa, particularmente el 
profesorado.

Artículo 15.  Las administraciones locales.
1. El Gobierno de Canarias y las corporaciones locales coordinarán sus actuaciones, 

cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor eficacia de los recursos 
destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta ley.

2. El Gobierno de Canarias y las administraciones locales podrán convenir la delegación 
de competencias de gestión de determinados servicios educativos en los municipios o 
agrupaciones de municipios que se configuren al efecto, a fin de propiciar una mayor 
eficacia, coordinación y control social en el uso de los recursos.

3. Las administraciones locales y la consejería competente en materia de educación 
coordinarán sus actuaciones y cooperarán, mediante el establecimiento de los oportunos 
protocolos, convenios o acuerdos de colaboración.

4. En colaboración con las universidades canarias pueden crearse instituciones para la 
investigación en el campo de la educación y establecer, mediante convenio, programas 
prioritarios de investigación educativa, garantizando su adecuación y reversión en la mejora 
del sistema educativo.

5. Corresponderá al municipio respectivo, de conformidad con lo establecido en la 
normativa básica del Estado, la conservación, mantenimiento y vigilancia de edificios 
destinados a centros públicos de educación infantil, de educación infantil y primaria y de 
educación especial dependientes de la consejería competente en materia de educación. 
Dichos edificios no podrán destinarse a otros servicios o finalidades sin autorización previa 
de la consejería competente en materia de educación.

6. La Federación Canaria de Islas (Fecai) y la Federación Canaria de Municipios (Fecam) 
serán consultadas y tendrán un papel de interlocutores relevante en la determinación de la 
cooperación con los cabildos y los municipios.

Artículo 16.  Cooperación con los medios de comunicación social.
1. Los poderes públicos favorecerán que los medios de comunicación social tengan en 

cuenta en sus códigos éticos los principios que sustentan el modelo educativo de Canarias, 
evitando la emisión de contenidos violentos, degradantes, ofensivos o discriminatorios.

2. Los poderes públicos promoverán el desarrollo de programas o espacios de interés 
educativo en cualquier medio de comunicación social. A tales efectos, se podrán suscribir los 
oportunos convenios de colaboración.

3. La consejería competente en materia de educación impulsará la colaboración con la 
Radiotelevisión Pública de Canarias para la emisión de programas de interés educativo, 
especialmente para la enseñanza-aprendizaje de lenguas extranjeras.

CAPÍTULO IV
Centros, servicios y programas educativos

Artículo 17.  Los centros educativos.
1. Los centros docentes se clasifican en públicos y privados. Son centros públicos 

aquellos cuyo titular sea una administración pública. Son centros privados aquellos cuyo 
titular sea una persona física o jurídica de carácter privado y son centros privados 
concertados los centros privados acogidos al régimen de conciertos legalmente establecido.

2. Todos los centros docentes tendrán una denominación específica y se inscribirán en 
un registro público dependiente de la administración educativa, que deberá dar traslado de 
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los asientos registrales al ministerio competente en materia de educación. No podrán 
emplearse por parte de los centros identificaciones diferentes a las que figuren en la 
correspondiente inscripción registral.

3. Todos los centros docentes deberán reunir unos requisitos mínimos para impartir las 
enseñanzas con garantía de calidad. El Estado, a través de la normativa básica del Estado, y 
el Gobierno de Canarias, mediante reglamento, establecerán dichos requisitos mínimos. Los 
requisitos mínimos se referirán, en todo caso, a la titulación académica del profesorado, 
relación numérica alumnado/profesorado, instalaciones docentes y deportivas y número de 
puestos escolares. El Gobierno de Canarias, si fuera necesario y en uso de sus 
competencias, podrá incorporar requisitos propios para los centros que impartan enseñanzas 
previstas en esta ley.

4. La creación, supresión y transformación de centros públicos se efectuará por el 
Gobierno de Canarias, quien establecerá el tipo de enseñanzas que se desarrollarán en 
ellos.

5. Los centros tendrán autonomía pedagógica, de gestión y de organización.
6. El Gobierno de Canarias potenciará y apoyará a los centros públicos o financiados con 

fondos públicos que mejoren sus resultados educativos de forma continuada, que acrediten 
buenas prácticas educativas y que promuevan la calidad educativa.

7. La administración educativa favorecerá el funcionamiento de aquellos centros que 
estén situados en zonas económicas, sociales o culturales desfavorecidas, o que escolaricen 
a alumnos con necesidades educativas especiales en una proporción superior al criterio que 
se determine.

Artículo 18.  El Servicio de Inspección Educativa.
1. La administración educativa ejerce la inspección sobre todos los centros docentes 

públicos, concertados y privados, servicios educativos, programas y actividades del sistema 
educativo de Canarias, a excepción del universitario, mediante los funcionarios públicos del 
cuerpo de inspectores de educación.

2. Los planes de actuación serán públicos y establecerán las acciones de supervisión, 
evaluación, asesoramiento e información que deberán realizar los inspectores e inspectoras 
de educación, dirigidas a la mejora de los procesos de enseñanza, de los resultados del 
aprendizaje y de la organización y funcionamiento de los centros. Asimismo, recogerán los 
mecanismos de coordinación de la inspección educativa con los servicios de apoyo a la 
educación.

3. La administración educativa incluirá en sus planes de formación actividades que 
contribuyan al perfeccionamiento y actualización profesional de los inspectores e 
inspectoras.

4. Asimismo, la administración educativa desarrollará procesos de evaluación interna y 
externa de la Inspección Educativa, con la participación de los centros educativos, a fin de 
contribuir a la mejora de su funcionamiento y del sistema educativo.

Artículo 19.  Los servicios de apoyo a los centros educativos.
1. La atención al alumnado con necesidades educativas especiales, debidas a causas 

vinculadas al historial personal y/o familiar del alumno o alumna, así como a diferentes 
grados y tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial en 
educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria, corresponde al 
profesorado y, en su caso, a otros profesionales con la debida cualificación.

2. Los centros educativos dispondrán de profesionales cualificados que atiendan las 
necesidades de orientación educativa, psicopedagógica y profesional del alumnado, así 
como las necesidades de apoyo del profesorado, las familias y el personal de administración 
y servicios. Estos profesionales conformarán el servicio de apoyo a los centros educativos.

3. El Gobierno de Canarias determinará reglamentariamente la organización y el 
funcionamiento de los servicios de apoyo a los centros educativos, así como la incorporación 
progresiva de aquellos otros profesionales que puedan contribuir a mejorar la atención 
educativa que el alumnado recibe en los centros educativos.

4. El asesoramiento específico en orientación tendrá un papel relevante en cada uno de 
los cursos para adaptar el proceso educativo a las necesidades, estilos y ritmos de 
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aprendizaje de todos y cada uno de los alumnos y alumnas, para asegurar la cohesión y el 
mejor funcionamiento del grupo y para garantizar la comunicación con las familias y su 
asesoramiento.

5. Los centros docentes que atiendan alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo dispondrán de los medios, de los avances técnicos y de los recursos específicos 
que permitan garantizar la escolarización de este alumnado en condiciones adecuadas. 
Estos centros recibirán, asimismo, una atención preferente de los servicios de apoyo a la 
educación.

6. Los centros que escolaricen alumnado con necesidades especiales de apoyo 
educativo así como aquellos que escolaricen alumnado de distintas culturas, podrán contar 
con profesionales de pedagogía terapéutica, auxiliares y educadores sociales en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

7. Los servicios de apoyo son las unidades básicas de orientación psicopedagógica y las 
unidades de la consejería competente encargadas de la dinamización, planificación y 
desarrollo de la formación de la comunidad educativa. Su organización y funcionamiento 
serán establecidos reglamentariamente, así como sus procesos de evaluación, a fin de 
contribuir a la mejora de su funcionamiento.

Artículo 20.  Los servicios educativos complementarios.
1. La equidad constituye uno de los principios rectores en la organización y el 

funcionamiento del sistema educativo en Canarias. Para hacer efectivo este principio el 
Gobierno de Canarias dispone de dos instrumentos operativos: los servicios educativos 
complementarios y el sistema de becas y ayudas al estudio.

2. Los servicios educativos complementarios tienen como finalidad compensar las 
desigualdades sociales y económicas facilitando el acceso y la permanencia del alumnado 
en el sistema educativo en condiciones de equidad, además de contribuir a la conciliación de 
la vida laboral y familiar.

3. Los servicios educativos complementarios serán regulados por el Gobierno de 
Canarias e incluirán al menos los siguientes: transporte escolar, comedores escolares, aulas 
de acogida y residencias escolares. La regulación de cada uno de estos servicios tendrá en 
cuenta la normativa básica del Estado. En todo caso, será el Gobierno de Canarias el que 
autorizará la implantación de estos servicios en los centros docentes de acuerdo con la 
programación general.

4. Las administraciones públicas, a fin de facilitar el acceso en condiciones de equidad a 
los servicios escolares de comedor y transporte durante las enseñanzas obligatorias y en las 
enseñanzas declaradas gratuitas, tienen que ofrecer ayudas al alumnado que viva en 
poblaciones sin escuela, en núcleos de población alejados o en zonas rurales, al alumnado 
con discapacidad y al alumnado con necesidades educativas específicas reconocidas. Las 
ayudas pueden cubrir total o parcialmente el gasto, en función de la naturaleza del 
desplazamiento y el nivel de renta de las familias.

5. La prestación del servicio complementario de transporte escolar será gratuita para el 
alumnado que curse la enseñanza básica y esté obligado a desplazarse fuera de su 
localidad de residencia por inexistencia en la misma de la etapa educativa correspondiente. 
La administración educativa determinará las condiciones para extender este derecho al 
alumnado escolarizado en el segundo ciclo de la Educación Infantil y en las enseñanzas de 
bachillerato y de formación profesional. La administración educativa establecerá las 
condiciones para la gratuidad del transporte escolar del alumnado dentro de un mismo 
municipio.

6. Las residencias escolares existentes son centros públicos que acogen en régimen de 
familia sustitutoria a aquellos alumnos y alumnas que cursan estudios postobligatorios fuera 
de su lugar de origen o a aquellos otros de enseñanzas obligatorias cuyas situaciones 
educativas, personales o familiares así lo aconsejen.

7. Reglamentariamente, se establecerán las normas de acceso, organización y 
funcionamiento de las residencias escolares, garantizando la participación de la comunidad 
educativa en las mismas, así como la contribución de las familias a la financiación de este 
servicio en el caso del alumnado de enseñanzas posobligatorias. En todo caso, la prestación 
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de los servicios complementarios de residencia escolar será gratuita para el alumnado que 
curse la enseñanza básica.

8. Los centros docentes favorecerán la prestación del servicio de comedor escolar, así 
como la apertura de aulas de acogida para el alumnado de educación infantil, educación 
primaria y educación secundaria obligatoria, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
establezca.

9. Las actividades extraescolares tendrán como objetivo prioritario fomentar el desarrollo 
integral del alumnado y complementar el proceso educativo, potenciando sus capacidades y 
la adquisición de las competencias. Estas actividades se desarrollarán fuera del horario 
lectivo. La administración educativa de Canarias regulará un modelo de actividades 
extraescolares que atienda a los objetivos y fines del sistema educativo canario.

Artículo 21.  El sistema de becas y ayudas al estudio.
1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la 

educación, el alumnado con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrá derecho a 
obtener becas y ayudas al estudio.

2. El Gobierno de Canarias, independientemente de lo que disponga la normativa básica 
del Estado, definirá un sistema propio de becas y ayudas al estudio, financiado con recursos 
propios, que podrá actuar de forma complementaria al sistema previsto por la administración 
central.

3. En la enseñanza postobligatoria, las becas y ayudas al estudio tendrán en cuenta, 
además, el rendimiento escolar del alumnado, sin que en ningún caso este requerimiento 
pueda suponer una discriminación para el alumnado en peor situación social y/o económica.

Artículo 22.  Cooperación intercentros.
La consejería competente en materia educativa promoverá la cooperación entre los 

centros y servicios educativos, tanto autonómica como estatal e internacional. A tal fin 
regulará reglamentariamente las condiciones que deben satisfacer los centros.

CAPÍTULO V
Programas y entornos educativos

Artículo 23.–Programas  y proyectos educativos específicos.
1. La administración educativa favorecerá el funcionamiento cooperativo de los centros 

educativos, con objeto de compartir recursos, experiencias e iniciativas y desarrollar 
programas de intercambio de alumnado y profesorado.

2. La administración educativa considerará de interés prioritario la cooperación que 
abarque centros educativos en todas las islas, la que incluya tanto a centros universitarios 
como no universitarios y la que, además de centros canarios, incluya centros de otras 
comunidades autónomas o centros de otros países europeos.

3. Asimismo, se favorecerá la cooperación entre profesorado y centros que promuevan 
programas, planes y proyectos educativos para la mejora permanente de las enseñanzas.

4. El Gobierno de Canarias, en colaboración con las administraciones locales, promoverá 
programas para adecuar las condiciones físicas y tecnológicas de los centros, incluido el 
transporte escolar, y los dotarán de los recursos materiales y de acceso al currículo 
adaptados a las necesidades del alumnado que escolariza, especialmente en el caso de 
personas con discapacidad, de modo que no se conviertan en factor de discriminación y 
garanticen una atención inclusiva y universalmente accesible a todo el alumnado.

5. El Gobierno de Canarias, en colaboración con las administraciones locales, las 
universidades canarias y el Consejo Escolar de Canarias, desarrollará planes de actuación 
específicos para reducir el absentismo escolar y mejorar las tasas de titulación del 
alumnado, las tasas de abandono escolar temprano y mejorar los rendimientos escolares.

6. Los centros educativos, de acuerdo con sus características específicas, establecerán 
medidas orientadas a facilitar el acceso a las enseñanzas, así como la obtención de títulos y 
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cualificaciones, reduciendo el absentismo escolar y favoreciendo la permanencia del 
alumnado en el sistema y evitando el abandono escolar temprano.

7. El Gobierno de Canarias promoverá la elaboración de planes que potencien el 
aprendizaje de idiomas en todas las enseñanzas, promoviendo la integración del contenido 
de cada una de ellas con el idioma correspondiente. El objetivo de estos planes será mejorar 
las competencias lingüísticas de la población canaria en la lengua materna y, a la vez, 
dotarla de competencias plurilingües y pluriculturales.

8. El Gobierno pondrá en marcha un plan de modernización tecnológica del sistema 
educativo que incluirá, entre otras, medidas destinadas a facilitar el acceso a la banda ancha 
de todos los centros y servicios educativos.

9. La consejería competente en materia educativa impulsará acciones encaminadas a 
incorporar al funcionamiento del sistema educativo una educación en valores tales como la 
educación ambiental, la cultura de la paz, la convivencia y la igualdad de todos, 
independientemente de su identidad sexual y de género.

10. La consejería competente en materia educativa impulsará tanto la autonomía e 
iniciativa personal como la dignidad del trabajo en el marco de las enseñanzas de educación 
primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional.

Artículo 24.  Espacios educativos virtuales y nuevos entornos para el aprendizaje y la 
comunicación.

1. El Gobierno de Canarias creará una plataforma digital y regulará su funcionamiento 
como un espacio virtual de educación para toda Canarias que se conectará con espacios 
similares en España y en Europa.

2. La consejería competente en materia educativa promoverá el desarrollo de entornos 
de aprendizaje abiertos que ofrezcan nuevas condiciones y formas de aprendizaje y 
docencia adaptadas a un mundo digitalizado, así como la utilización de recursos educativos 
abiertos, es decir, un mayor acceso al conocimiento, el material didáctico y otros recursos de 
apoyo en internet y la formación del profesorado y de todos los miembros de la comunidad 
educativa para que dominen estas tecnologías.

3. El Gobierno de Canarias garantizará los derechos de propiedad intelectual del material 
elaborado por el alumnado y por el profesorado dentro o fuera del marco de sus actividades 
académicas y facilitará la tramitación de licencias para que la persona que ha creado su 
propio material y lo ponga a disposición de toda la comunidad educativa en la plataforma 
digital creada pueda elegir los derechos que desea conservar y aquellos a los que puede 
renunciar.

4. La estructura y la organización de los centros deben definir entornos de aprendizaje 
que permitan el trabajo en red y las distintas formas de transmisión de conocimientos a los 
grupos o clases, así como las actividades individuales de trabajo y estudio. A tal fin, los 
proyectos constructivos de centros educativos deben definir espacios, instalaciones y 
equipamientos que maximicen la sostenibilidad, reduzcan el impacto ambiental y permitan 
integrar las tecnologías digitales, y deben configurar entornos de enseñanza y aprendizaje 
funcionales y ergonómicos que estimulen la vinculación del alumnado con el proceso de 
aprendizaje.

5. La consejería competente en materia educativa debe facilitar a los centros educativos 
el acceso a un conjunto de servicios digitales y telemáticos orientados a mejorar el desarrollo 
de la actividad educativa. Los centros deben poner estos servicios, en la medida que 
corresponda, a disposición del profesorado, del alumnado y las familias.

6. Los servicios digitales y telemáticos a los que se refiere el apartado 2 deben poner a 
disposición de los centros aplicaciones didácticas y contenidos educativos de calidad, 
servicios de portafolio personal de aprendizaje y de registro académico personal individual y 
otras aplicaciones y servicios digitales orientados a potenciar la excelencia de los 
aprendizajes y a facilitar el funcionamiento de los centros.

7. La administración educativa facilitará que los centros docentes desarrollen nuevos 
canales de comunicación electrónica con las familias, favoreciendo la realización de 
consultas y el intercambio de información a través de internet y otros medios análogos, y 
entre administraciones.
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TÍTULO II
De la ordenación de las enseñanzas, la atención a las necesidades educativas y 

el plurilingüismo

CAPÍTULO I
Educación permanente

Artículo 25.  El aprendizaje a lo largo de la vida.
1. Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro 

y fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus 
capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo 
personal y profesional.

2. El sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación permanente. A 
tal efecto, preparará al alumnado para aprender por sí mismo y facilitará a las personas 
adultas su incorporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la conciliación del 
aprendizaje con otras responsabilidades y actividades.

3. Para garantizar el acceso universal y permanente al aprendizaje, las diferentes 
administraciones públicas identificarán nuevas capacidades y competencias y facilitarán la 
formación requerida para su adquisición.

4. Asimismo, corresponde a las administraciones públicas promover ofertas de 
aprendizaje flexibles que permitan la adquisición de las capacidades esenciales y de las 
competencias básicas y, en su caso, las correspondientes titulaciones a aquellos jóvenes y 
adultos que abandonaron el sistema educativo sin ninguna titulación.

5. El sistema educativo debe facilitar y las administraciones públicas deben promover 
que toda la población llegue a alcanzar, al menos, una formación de educación secundaria 
postobligatoria o equivalente.

6. Corresponde a las administraciones públicas facilitar el acceso a la información y a la 
orientación sobre las ofertas de aprendizaje permanente y las posibilidades de acceso a las 
mismas.

Artículo 26.  La educación formal, no formal y los aprendizajes que tienen lugar en 
contextos informales.

1. La educación formal es aquella que proporciona a las personas una titulación oficial 
correspondiente a las enseñanzas reguladas por la presente ley. La educación no formal 
proporciona a las personas certificaciones y/o diplomas correspondientes a enseñanzas no 
reguladas en el sistema educativo.

2. El Gobierno de Canarias, en consonancia con las orientaciones de la Unión Europea, 
facilitará tanto el desarrollo de la educación formal y no formal, así como su integración y el 
reconocimiento y valoración de los aprendizajes adquiridos en cada una de ellas.

3. La consejería competente en materia de educación contribuirá, junto con otros 
organismos públicos y entidades, a la integración de los aspectos formales y no formales de 
la educación y de los recursos existentes en el marco de proyectos educativos de localidad o 
de centro para que se pongan al servicio del alumnado y del conjunto de la sociedad.

4. La educación formal, no formal y los aprendizajes que tienen lugar en contextos 
informales en Canarias se orientarán preferentemente a la consecución de capacidades 
generales y de competencias tanto básicas como laborales, así como al reconocimiento de 
las capacidades y competencias adquiridas en los contextos no educativos.

5. El centro docente y sus instalaciones serán espacios para el uso educativo a través de 
proyectos que contribuyan al logro de las capacidades esenciales y las competencias 
básicas, a través de la integración de la educación formal, no formal y los aprendizajes que 
tienen lugar en contextos informales, de toda la sociedad en los períodos no lectivos, 
incluidos los días festivos y las vacaciones escolares.
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Artículo 27.  El currículo.
1. El currículo de la educación formal comprende, para cada una de las etapas y cada 

una de las enseñanzas del sistema educativo, las capacidades y competencias propias de 
cada una de las enseñanzas, así como las áreas, asignaturas, materias o módulos que 
podrán incluir objetivos, contenidos, los métodos pedagógicos y los criterios de evaluación.

2. El currículo de las áreas y materias que conforman las enseñanzas que se imparten, 
así como cualquier otra actividad que se encamine a la consecución de los fines de la 
educación en el sistema educativo canario, se orientará a:

a) Desarrollar las aptitudes y capacidades del alumnado.
b) Procurar que el alumnado adquiera los aprendizajes esenciales para entender la 

sociedad en la que vive, poder actuar en ella y comprender la evolución de la humanidad a lo 
largo de su historia.

c) Facilitar que el alumnado adquiera unos saberes coherentes, posibilitados por una 
visión interdisciplinar de los contenidos.

d) Permitir una organización flexible, variada e individualizada de la ordenación de los 
contenidos y de su enseñanza, facilitando la atención a la diversidad como pauta ordinaria 
de la acción educativa del profesorado, particularmente en la enseñanza obligatoria.

e) Atender las necesidades educativas específicas de apoyo educativo y la 
sobredotación intelectual, propiciando adaptaciones curriculares específicas para este 
alumnado.

3. Las actividades de las enseñanzas, en general, el desarrollo de la vida de los centros 
y el currículo de las distintas enseñanzas tomarán en consideración como elementos 
transversales el fortalecimiento del respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en 
una sociedad libre y democrática. Asimismo, se incluirá el conocimiento y el respeto a los 
valores recogidos en la Constitución española y en el Estatuto de Autonomía de Canarias.

4. Con objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, el 
currículo de las diferentes enseñanzas contribuirá a la superación de las desigualdades por 
razón de género, cuando las hubiere, y permitirá apreciar la aportación de las mujeres al 
desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad.

5. El currículo, igualmente, contemplará la presencia de contenidos y actividades que 
promuevan la práctica real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de vida 
saludable y deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan un 
adecuado bienestar físico, mental y social para sí y para los demás.

6. Asimismo, el currículo incluirá aspectos de educación vial, de educación para el 
consumo, de salud laboral, de respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio 
ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio.

7. El currículo deberá contemplar la presencia de contenidos y de actividades 
relacionadas con el medio natural, la historia, la cultura, la antropología, la identidad canaria 
y otros hechos diferenciales del archipiélago canario, para que sean conocidos, valorados y 
respetados como patrimonio propio y en el marco de una cultura universal.

Artículo 28.  Las enseñanzas del sistema educativo no universitario.
1. El sistema educativo comprende enseñanzas de régimen general y enseñanzas de 

régimen especial que conforman la educación formal, pero también podrá incorporar 
enseñanzas correspondientes a la educación no formal en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

2. Las enseñanzas de régimen general se ordenarán de la siguiente forma:
a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria, que comprenderá la educación secundaria obligatoria, el 

bachillerato y la formación profesional de grado medio.
d) Educación superior, que incluirá tanto la formación profesional de grado superior como 

las enseñanzas superiores de régimen especial y la educación universitaria.
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3. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen la enseñanza 
básica. La enseñanza básica comprenderá un mínimo de diez años de escolaridad, 
iniciándose a los seis años de edad y extendiéndose hasta los dieciséis. La enseñanza 
básica será obligatoria y gratuita.

4. Los currículos de la educación básica deben orientarse a la adquisición de las 
capacidades esenciales y las competencias básicas que deben contribuir al desarrollo 
personal de los alumnos y alumnas y a la práctica de la ciudadanía activa y deben 
incorporar, de forma generalizada, las tecnologías de la información y la comunicación en los 
procesos de aprendizaje.

5. A lo largo de la enseñanza básica, se garantizará una educación común para el 
alumnado en el marco de una escuela comprensiva e inclusiva. No obstante, se establecerá 
una adecuada diversificación del currículo para atender al alumnado con necesidades 
específicas y especiales de apoyo educativo.

6. La educación básica debe guardar coherencia con la educación infantil y con la 
educación postobligatoria y debe garantizar la coordinación entre las etapas que la 
componen para facilitar la continuidad del proceso educativo y asegurar al alumnado una 
transición adecuada entre una y otra etapa.

7. Los centros docentes, en la forma que la administración educativa defina, podrán 
organizar los grupos y las materias de manera flexible y para adoptar otras medidas de 
atención a la diversidad y de fomento de la igualdad entre sexos.

8. Asimismo, en la forma que la administración educativa autonómica determine, se 
programarán actividades de refuerzo y apoyo de las competencias básicas relacionadas, 
dirigidas al alumnado que presente dificultades de aprendizaje.

9. La administración educativa canaria regulará el marco general de atención a la 
diversidad del alumnado y las condiciones y recursos para la aplicación de las diferentes 
medidas que serán desarrolladas por los centros docentes, de acuerdo con los principios 
rectores del sistema educativo.

CAPÍTULO II
Las enseñanzas de régimen general

Artículo 29.  La educación infantil.
1. La educación infantil tiene como objetivo el desarrollo global de las capacidades de los 

niños y las niñas durante los primeros años, al inicio del proceso de aprendizaje.
2. La etapa de educación infantil consta de dos ciclos: el primero, primera infancia, 

comprende entre los cero y los tres años de edad; el segundo, primera enseñanza, 
comprende entre los tres y los seis años de edad.

3. De acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, la planificación y gestión de 
la oferta educativa del primer ciclo y del segundo ciclo de la educación infantil corresponderá 
a la Consejería que tenga asignadas las competencias en materia de educación no 
universitaria.

4. Durante la educación infantil debe asegurarse la detección precoz de las necesidades 
específicas de apoyo educativo y de las manifestaciones evolutivas que puedan indicar un 
riesgo de trastorno del alumnado, que deben recibir una atención ajustada a sus 
características singulares.

5. En la etapa de educación infantil, debe mantenerse una estrecha cooperación entre 
los centros y las familias, que son el primer referente afectivo de los niños y niñas y tienen la 
responsabilidad primordial de su educación. Asimismo, y como primera enseñanza, debe 
garantizarse la coherencia entre la acción educativa del segundo ciclo de la educación 
infantil y los primeros años de la educación primaria.

6. El Gobierno de Canarias debe determinar el currículo de la educación infantil, de 
forma que permita al centro educativo un amplio margen de autonomía pedagógica para 
posibilitar que la primera enseñanza esté de acuerdo con el proyecto educativo del centro y 
se adapte al entorno. El currículo debe ayudar al alumnado a desarrollar las capacidades 
que le permitan identificarse como personas con seguridad y bienestar emocional, vivir 
relaciones afectivas consigo mismo y con los otros, conocer e interpretar el entorno, 
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desarrollar habilidades de comunicación, expresión y comprensión a través de los lenguajes, 
adquirir instrumentos de aprendizaje y desarrollar progresivamente la autonomía personal, y 
realizar, asimismo, una primera aproximación a una lengua extranjera.

7. El Gobierno de Canarias debe establecer las características de los centros que 
imparten esta etapa educativa y debe determinar los requisitos exigibles a las instalaciones 
de los centros y la capacitación que debe acreditar el personal educador que trabaje en 
ellos.

8. Las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo. Asimismo, coordinarán las políticas de cooperación entre 
ellas y con otras entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo. A tal fin, 
determinarán las condiciones en las que podrán establecerse convenios con las 
corporaciones locales, otras administraciones y entidades privadas sin ánimo de lucro.

9. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito. A fin de atender las demandas 
de las familias, la administración educativa garantizará una oferta suficiente de plazas en los 
centros públicos y podrá concertar con centros privados, en el contexto de su programación 
educativa.

10. De acuerdo con lo que establezcan las administraciones educativas, el primer ciclo 
de la educación infantil podrá ofrecerse en centros que abarquen el ciclo completo o una 
parte del mismo. Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un año completo del citado 
ciclo deberán incluir en su proyecto educativo una propuesta pedagógica.

Artículo 30.  La educación primaria.
1. La educación primaria es una etapa educativa que comprende seis cursos 

académicos, que se seguirán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad. Los 
centros educativos podrán agrupar funcionalmente cada uno de los niveles educativos de 
esta etapa para facilitar la adaptación del alumnado a las distintas enseñanzas, en los 
términos que reglamentariamente establezca la consejería competente en materia educativa.

2. Los objetivos de la educación primaria, su organización, los principios pedagógicos y 
la evaluación del alumnado se realizarán de conformidad con la normativa básica del Estado.

3. La evaluación de los aprendizajes del alumnado debe ser continua y global. La 
decisión de promoción de ciclo tiene carácter global, de forma que debe determinarse a 
partir del progreso conjunto en las distintas áreas que configuran el currículo y del grado de 
consecución de las competencias básicas.

4. En el caso de que el alumno o la alumna no haya alcanzado las competencias, podrá 
permanecer un curso más en la etapa. Esta medida podrá adoptarse una sola vez a lo largo 
de la educación primaria con un plan específico de refuerzo o recuperación de sus 
competencias.

5. El Gobierno de Canarias promoverá el aprendizaje de las lenguas extranjeras en esta 
etapa. A tales efectos, la administración educativa impulsará, entre otras, las siguientes 
medidas:

a) Incorporar el idioma extranjero desde el primer ciclo de la etapa con una dedicación 
horaria adecuada.

b) Continuar con la impartición de determinadas materias del currículo en una lengua 
extranjera a través de la realización del aprendizaje integrado de contenidos y lengua 
extranjera.

c) Disminuir el número de alumnos y alumnas por aula.
d) Favorecer la renovación de los aspectos metodológicos de las lenguas extranjeras, 

introduciendo métodos activos y participativos, competenciales e inclusivos que desarrollen 
la competencia comunicativa.

e) Facilitar la implantación de una segunda lengua extranjera en primaria.
6. La administración educativa establecerá medidas de acceso al currículo, así como, en 

su caso, adaptaciones y exenciones del mismo, dirigidas al alumnado con discapacidad que 
lo precise en función de su grado de minusvalía.
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Artículo 31.  La educación secundaria obligatoria.
1. La etapa de la educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos 

académicos, que se seguirán ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad.
2. Los objetivos de la educación secundaria obligatoria, su organización, los principios 

pedagógicos y la evaluación, promoción y la obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en la normativa 
básica del Estado.

3. Los centros docentes dispondrán de autonomía para integrar las materias en ámbitos 
en los dos primeros cursos de la etapa, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente. Asimismo, dispondrán de autonomía para establecer diversificaciones 
del currículo y programas específicos de apoyo y refuerzo desde el primer curso de la etapa 
y hasta su finalización.

4. El alumnado que promocione con evaluación negativa en alguna materia seguirá los 
programas de refuerzo que establezca el departamento correspondiente, que será el órgano 
responsable de su aplicación y seguimiento, y deberá superar las evaluaciones 
correspondientes a dichos programas de refuerzo, todo ello en coherencia con los acuerdos 
de los demás órganos de coordinación del centro.

5. La administración educativa autonómica facilitará la impartición de determinadas 
materias del currículo en una lengua extranjera, de acuerdo con lo que a tales efectos se 
establezca. Asimismo, en todos los cursos de la etapa se ofertará una segunda lengua 
extranjera.

6. La enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las lenguas extranjeras deberán 
permitir que al finalizar esta etapa el alumnado esté en condiciones de poder alcanzar el 
nivel A2 del Marco común europeo de referencia para las lenguas.

7. Los centros adoptarán las medidas de coordinación necesarias para asegurar una 
adecuada transición del alumnado desde la educación primaria a la secundaria obligatoria y 
desde esta a las enseñanzas postobligatorias.

8. La acción tutorial en la etapa de educación secundaria obligatoria debe incorporar 
elementos que permitan la implicación del alumnado en su proceso educativo.

9. En la educación secundaria obligatoria debe garantizarse un sistema global de 
orientación profesional y académica que permita al alumnado conocer las características del 
sistema formativo y productivo a fin de escoger las opciones formativas adecuadas a sus 
aptitudes y preferencias.

10. La evaluación de los aprendizajes del alumnado de educación secundaria obligatoria 
debe ser continua y diferenciada según las materias del currículo. En la evaluación final debe 
decidirse sobre el paso de curso de acuerdo con la valoración del progreso global de cada 
alumno o alumna en relación con la adquisición de las competencias básicas y la 
consecución de los objetivos de la etapa.

11. La administración educativa ofrecerá al alumnado con dificultades para la 
consecución de las competencias básicas de la enseñanza obligatoria y los objetivos de esta 
etapa programas que le ayuden a superar esas dificultades y que le permitan obtener el 
título correspondiente a esta etapa y/o un título que le permita su inserción laboral, así como 
cualquier otro título que establezca la normativa básica del Estado.

12. En la elaboración de los programas mencionados anteriormente deben tenerse en 
cuenta los módulos formativos asociados a unidades de competencia, las necesidades de 
formación básica del alumnado y las demandas de cualificación de los sectores económicos.

13. Las medidas de atención a la diversidad que adopten los centros estarán orientadas 
a la consecución de los objetivos de la educación secundaria obligatoria por parte de todo su 
alumnado y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que le impida alcanzar 
dichos objetivos y la titulación correspondiente.

14. La administración educativa establecerá medidas de acceso al currículo, así como, 
en su caso, adaptaciones y exenciones del mismo, dirigidas al alumnado con discapacidad 
que lo precise en función de su grado de minusvalía.
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Artículo 32.  El bachillerato.
1. El bachillerato forma parte de la educación secundaria postobligatoria y comprende 

dos cursos académicos. Se organizará de modo flexible a fin de que pueda ofrecer una 
preparación especializada acorde con las perspectivas e intereses personales. Se 
estructurará en modalidades y, en su caso, en distintas vías dentro de cada modalidad. 
Podrá cursarse en régimen ordinario, nocturno o a distancia. Podrá acceder al mismo el 
alumnado que esté en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria.

2. Los objetivos del bachillerato, su organización, los principios pedagógicos y el acceso, 
la evaluación, promoción y la obtención del título de Bachiller se realizarán de acuerdo con lo 
recogido en la normativa básica del Estado.

3. La elección de la modalidad, la optatividad y el acceso a través de diferentes 
regímenes son medidas para responder a la diversidad del conjunto del alumnado. Cuando 
la oferta de materias en un centro quede limitada por razones organizativas, las 
administraciones educativas facilitarán que el alumnado pueda cursar alguna materia en 
otros centros o mediante la modalidad de educación a distancia.

4. La administración educativa establecerá medidas de acceso al currículo, así como, en 
su caso, adaptaciones y exenciones del mismo, dirigidas al alumnado con discapacidad que 
lo precise en función de su grado de minusvalía.

5. La administración educativa facilitará la impartición de determinadas materias del 
currículo en una lengua extranjera, de acuerdo con lo que a tales efectos se establezca. La 
enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las lenguas extranjeras deberán permitir que al 
finalizar esta etapa el alumnado esté en condiciones de poder alcanzar el nivel B1 del Marco 
común europeo de referencia para las lenguas.

6. En esta etapa educativa, se reforzará la orientación académica y profesional del 
alumnado y la relación de los centros que impartan bachillerato con las universidades y con 
otros centros que impartan la educación superior.

7. La consejería competente en materia de educación facilitará medidas de flexibilización 
organizativa y curricular para hacer compatibles estas enseñanzas con las enseñanzas 
musicales y con el desarrollo, entre otras, de actividades deportivas de alto nivel o alto 
rendimiento, así como la dotación de materiales de acceso, para dar respuesta al alumnado 
con discapacidad física o sensorial y al alumnado de altas capacidades.

Artículo 33.  La formación profesional.
1. La formación profesional comprende el conjunto de acciones formativas que capacitan 

para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, el acceso al empleo y la 
participación activa en la vida social, cultural y económica.

2. Los objetivos de la formación profesional, su organización y el acceso, la evaluación y 
la obtención del título correspondiente se realizarán de acuerdo con lo recogido en la 
normativa básica del Estado.

3. De acuerdo con la normativa básica del Estado, una vez aprobado el real decreto 
correspondiente a un título de formación profesional y hasta que sea completado el currículo 
correspondiente a la comunidad autónoma, aquel actuará como norma subsidiaria.

4. Además de los módulos asociados a competencias profesionales, todos los ciclos 
formativos de formación profesional incluirán en su currículo formación relativa a prevención 
de riesgos laborales y medioambientales, tecnologías de la información y la comunicación, 
fomento de la cultura emprendedora, creación y gestión de empresas y autoempleo y 
conocimiento del mercado de trabajo y de las relaciones laborales.

5. Asimismo, todos los ciclos formativos de formación profesional inicial incluirán un 
módulo de formación en centros de trabajo, con la finalidad de completar las competencias 
profesionales en situaciones laborales reales.

6. La administración educativa establecerá medidas de acceso al currículo, así como, en 
su caso, adaptaciones y exenciones del mismo, dirigidas al alumnado con discapacidad que 
lo precise en función de su grado de minusvalía.

7. La administración educativa facilitará la impartición de determinados módulos 
profesionales en una lengua extranjera, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine.
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8. Las consejerías competentes en materia de educación y de empleo deben coordinarse 
especialmente para garantizar la integridad de la oferta formativa. A tal fin, se podrán ofrecer 
en algunos centros educativos títulos de Formación Profesional y certificados de 
profesionalidad de forma complementaria.

9. Se creará una red de centros integrados de formación profesional, que impartirán 
todas las ofertas correspondientes a los subsistemas de formación profesional, referidas al 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, conducentes a la obtención de los 
títulos y certificados de profesionalidad a que se refiere la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de 
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

10. Se promoverán programas para que el alumnado pueda realizar prácticas de 
formación profesional inicial en centros de trabajo ubicados en países de la Unión Europea.

11. El Gobierno de Canarias promoverá la colaboración con las empresas y entidades 
empresariales y de profesionales autónomos y, en particular, con aquellas relacionadas con 
los sectores emergentes, en crecimiento e innovadores. Esta colaboración tendrá las 
siguientes finalidades:

a) La realización del módulo de formación en centros de trabajo, del módulo de 
formación práctica establecido en los certificados de profesionalidad, las prácticas en 
empresas que se realizan en las acciones formativas vinculadas a Unidades de 
Competencia, así como las prácticas profesionales de carácter no laboral correspondientes a 
las acciones de formación profesional para el empleo.

b) La impartición de módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional o 
módulos formativos incluidos en certificados de profesionalidad en las instalaciones de las 
empresas para garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales.

c) La utilización por las empresas de las instalaciones y equipamiento de los centros, 
siempre que no interfieran con el desarrollo de actividades docentes y formativas.

d) La actualización profesional de los trabajadores y trabajadoras y del profesorado. Esta 
formación podrá incluir estancias temporales del profesorado en las empresas, tanto para la 
formación de sus trabajadores y trabajadoras, como para la actualización del profesorado.

e) La validación de acciones de formación desarrolladas en las empresas, con los 
requisitos de impartición y tipos de prueba que regulen las administraciones educativas y 
laborales, para facilitar a sus trabajadores y trabajadoras la obtención de un título de 
formación profesional o un certificado de profesionalidad.

f) El desarrollo conjunto de proyectos de innovación.
g) El desarrollo y la realización de experiencias de formación profesional dual.
12. Las universidades y las administraciones educativas, en el ámbito de sus 

competencias, promoverán la generación de entornos integrados de educación superior, 
donde se desarrollen nuevos modelos de relaciones entre el tejido productivo, la universidad, 
la formación profesional y los organismos agregados, con el fin de crear innovación científica 
y empresarial.

13. Las administraciones educativas y las universidades, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, y de acuerdo con el régimen establecido por el Gobierno, 
determinarán:

a) Las convalidaciones entre quienes posean el título de Técnico Superior, o equivalente 
a efectos académicos, y cursen enseñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho 
título, teniendo en cuenta que, al menos, se convalidarán 30 créditos ECTS.

b) Siempre que las enseñanzas universitarias de grado incluyan prácticas externas en 
empresas de similar naturaleza a las realizadas en los ciclos formativos, se podrán 
convalidar, además, los créditos asignados al módulo profesional de Formación en Centros 
de Trabajo del título de Técnico Superior relacionado con dichas enseñanzas universitarias.

c) Se podrán también convalidar otros créditos teniendo en cuenta la adecuación entre 
las competencias y conocimientos asociados a materias conducentes a la obtención de 
títulos de grado, o equivalente, con créditos obtenidos en los módulos profesionales 
superados del correspondiente título de Técnico Superior, o equivalente, a efectos 
académicos.
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d) Las convalidaciones que procedan entre los estudios universitarios de grado, o 
equivalente, que tengan cursados y los módulos profesionales que correspondan del ciclo 
formativo de grado superior que se curse.

CAPÍTULO III
Las enseñanzas de régimen especial

Artículo 34.  Las enseñanzas de régimen especial.
1. Las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas artísticas y las deportivas tendrán la 

consideración de enseñanzas de régimen especial.
2. Los objetivos de estas enseñanzas, su organización y el acceso, la evaluación y la 

obtención del título correspondiente se realizarán de acuerdo con lo recogido en la normativa 
básica del Estado.

3. La administración educativa facilitará la posibilidad de cursar simultáneamente las 
enseñanzas de régimen especial y las enseñanzas de régimen general en aquellos casos en 
los que normativamente sea posible.

4. Con objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán adoptar las 
oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, entre otras, 
las convalidaciones y la creación de centros integrados.

Artículo 35.  Las enseñanzas de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas tienen como finalidad capacitar a los alumnos y alumnas 

para el uso comunicativo de los distintos idiomas, al margen de las etapas ordinarias del 
sistema educativo.

2. Las enseñanzas de idiomas pueden ser regladas o no regladas. Las enseñanzas 
regladas conducen a la obtención de certificados homologados, se organizan en los niveles 
que se determinan en el ordenamiento y se ofrecen en las modalidades de educación 
presencial, de educación semipresencial y de educación no presencial.

3. Las enseñanzas regladas de idiomas se imparten en las escuelas oficiales de idiomas 
y en los centros públicos delegados que a tal efecto dependen de aquellas. Las enseñanzas 
de las escuelas oficiales de idiomas deben complementar la oferta idiomática de la 
educación obligatoria. Las enseñanzas regladas de idiomas correspondientes al nivel básico 
pueden impartirse también en centros privados autorizados, sin perjuicio de lo que se 
determine por reglamento en relación con la obtención de los correspondientes certificados 
homologados.

4. Corresponde al Gobierno determinar los currículos de los distintos niveles de las 
enseñanzas regladas de idiomas y los requisitos que deben cumplir las escuelas oficiales de 
idiomas, los centros públicos delegados y los centros privados autorizados.

5. La consejería competente en materia de educación, teniendo en cuenta la normativa 
básica del Estado, establecerá un régimen de convalidaciones entre el aprendizaje de los 
idiomas adquiridos en las enseñanzas de régimen general y los aprendizajes adquiridos en 
las enseñanzas de régimen especial.

6. La administración educativa debe regular las características de las pruebas de 
evaluación y de homologación conducentes a la obtención de los certificados de dominio de 
idiomas.

7. La administración competente en materia educativa velará por garantizar la 
rentabilización, el fortalecimiento y la ampliación de las ofertas idiomáticas, así como su 
diversificación.

8. Asimismo, las escuelas oficiales de idiomas desarrollarán planes y programas para 
atender la formación permanente en idiomas del profesorado, especialmente del que imparta 
materias de su especialidad en una lengua extranjera, así como de otros colectivos 
profesionales y de la población adulta en general.
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Artículo 36.  Las enseñanzas artísticas.
1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad facilitar una formación artística de 

calidad y garantizar la formación de los correspondientes profesionales. Las enseñanzas 
artísticas se fundamentan en dos ofertas formativas distintas: una reglada, que comprende 
varios grados y tiene el elevado nivel de exigencia que corresponde a la finalidad exclusiva 
de facultar para la práctica profesional, y otra no reglada, para las personas que quieren 
alcanzar un nivel de conocimientos artísticos adecuados para practicarlos.

2. Las enseñanzas artísticas comprenden:
a) Música.
b) Danza.
c) Artes plásticas y diseño.
d) Arte dramático.
e) Otras manifestaciones artísticas que el Gobierno determine.
3. Las enseñanzas regladas de música y las enseñanzas regladas de danza se clasifican 

en enseñanzas profesionales y enseñanzas superiores. Las enseñanzas regladas de las 
distintas modalidades de artes plásticas y diseño se clasifican en enseñanzas de grado 
medio y enseñanzas de grado superior. Las enseñanzas regladas de arte dramático y las 
enseñanzas regladas de diseño son enseñanzas superiores.

4. Las enseñanzas artísticas se imparten en escuelas artísticas, centros especializados, 
centros superiores y otros centros públicos o privados autorizados por la administración 
educativa, así como en centros educativos integrados, que permiten a los alumnos cursar 
simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y la educación secundaria.

5. La ordenación de las enseñanzas artísticas debe fomentar las conexiones con las 
otras enseñanzas artísticas afines y con las enseñanzas de régimen general.

6. En la programación de la oferta de enseñanzas artísticas deben definirse mecanismos 
compensatorios para las zonas con menor densidad de población.

7. La administración educativa debe adaptar la oferta de las enseñanzas artísticas 
superiores a la tradición cultural y artística de Canarias y debe acordar una ordenación de 
dichas enseñanzas que se ajuste a los principios y criterios de desarrollo del Espacio 
Europeo de Educación Superior y guarde la necesaria coherencia entre esta oferta y la de 
las demás enseñanzas artísticas finalistas de carácter profesionalizador reguladas por el 
ordenamiento.

Artículo 37.  Las enseñanzas deportivas.
1. Las enseñanzas deportivas tienen como objetivo preparar a los alumnos para ejercer 

profesionalmente una modalidad o especialidad deportiva y facilitar su adaptación al mundo 
laboral.

2. Las enseñanzas deportivas se organizan a partir de las diferentes modalidades y 
especialidades deportivas, y debe tenerse en cuenta el Catálogo de Cualificaciones 
Profesionales y el Sistema Integrado de Cualificaciones y Formación Profesional. Las 
enseñanzas deportivas regladas se estructuran en grado medio y grado superior. El 
alumnado que supera las enseñanzas deportivas de grado medio recibe el título de técnico 
deportivo o técnica deportiva. El alumnado que supera las enseñanzas de grado superior 
recibirá el título de técnico o técnica deportiva superior.

3. El Gobierno de Canarias, de acuerdo con lo que determinan el presente artículo y lo 
establecido en la normativa básica del Estado, debe establecer los currículos de las distintas 
modalidades y especialidades de las enseñanzas deportivas, la oferta formativa y las 
correspondientes pruebas de acceso y debe determinar los mecanismos de colaboración 
con los sectores educativos y deportivos afectados.

4. La consejería competente en materia educativa debe programar y desplegar la oferta 
formativa de las enseñanzas deportivas con participación de las administraciones 
competentes en materia de deporte y con la colaboración de las entidades deportivas, así 
como de las administraciones locales y de los agentes sociales y económicos.
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CAPÍTULO IV
Educación de personas adultas

Artículo 38.  Finalidad de la educación de personas adultas.
1. La educación de personas adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores de 

dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y 
aptitudes para su desarrollo personal y profesional.

2. Para el logro de la finalidad propuesta, la administración educativa podrá colaborar 
con otras administraciones públicas con competencias en la formación de personas adultas 
y, en especial, con la administración laboral, así como con las corporaciones locales y los 
diversos agentes sociales.

3. Los objetivos de estas enseñanzas, su organización y el acceso, la evaluación y la 
obtención del título correspondiente se realizarán de acuerdo con lo recogido en la normativa 
básica del Estado, así como con lo dispuesto en Ley 13/2003, de 4 de abril, de Educación y 
Formación Permanente de Personas Adultas de Canarias.

Artículo 39.  Programación anual de enseñanzas y pruebas para las personas adultas.
1. La administración educativa establecerá para cada curso escolar una oferta específica 

de enseñanzas para personas adultas en los centros docentes públicos. En dicha oferta se 
incluirán enseñanzas dirigidas a la obtención de la titulación básica, de bachillerato y de 
formación profesional. Asimismo, podrán ofrecerse programas que faciliten la obtención de 
certificados de profesionalidad y programas que permitan la superación de módulos 
parciales de la formación profesional y el aprendizaje de idiomas.

2. Cuando la educación de las personas adultas conduzca a la obtención de uno de los 
títulos establecidos en la presente ley, será impartida en centros docentes ordinarios o 
específicos, debidamente autorizados por la administración educativa competente.

3. La administración educativa organizará periódicamente pruebas para la obtención de 
las siguientes titulaciones:

a) Pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria para las personas mayores de dieciocho años.

b) Pruebas para la obtención del título de Bachiller para las personas mayores de veinte 
años.

c) Pruebas para la obtención del título de Técnico para las personas mayores de 
dieciocho años.

d) Pruebas para la obtención del título de Técnico Superior para las personas mayores 
de veinte años o, en su caso, diecinueve para aquellos que estén en posesión del título de 
Técnico.

4. Las enseñanzas para personas adultas se podrán impartir en las modalidades 
presencial, semipresencial y a distancia. Las modalidades semipresencial y a distancia se 
impartirán en los centros que sean autorizados por la administración educativa para realizar 
estas ofertas de enseñanzas, de acuerdo con la planificación educativa. Estas modalidades 
se realizarán utilizando, preferentemente, las tecnologías de la información y la 
comunicación.

5. En los centros de acogida para jóvenes amenazados de exclusión social y 
establecimientos penitenciarios se facilitará a la población interna el acceso a estas 
enseñanzas en las modalidades que procedan de acuerdo con las peculiaridades de dichos 
centros.

6. La administración educativa facilitará la creación de redes de aprendizaje permanente. 
Estas redes estarán integradas por los centros de educación permanente de personas 
adultas, los institutos de educación secundaria y, en su caso, los centros integrados de 
formación profesional.

7. Se podrán establecer cauces de colaboración entre los centros que integran las redes 
de aprendizaje permanente y aquellos otros que incluyan en su oferta formativa acciones de 
inserción y reinserción laboral de los trabajadores y trabajadoras u otras orientadas a la 
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formación continua de las empresas, que permitan la adquisición y actualización permanente 
de las competencias profesionales.

8. La administración educativa estimulará la realización de investigaciones y la difusión 
de prácticas innovadoras en el campo de la educación y formación permanente de personas 
adultas.

Artículo 40.  La educación semipresencial y a distancia.
1. El Gobierno, para facilitar el derecho universal a la educación, debe desarrollar una 

oferta adecuada de educación no presencial, ya sea en la modalidad semipresencial o a 
distancia.

2. Se pueden impartir en la modalidad de educación no presencial las enseñanzas 
postobligatorias, las enseñanzas que no conducen a titulaciones o certificaciones con validez 
en todo el Estado, los cursos de formación preparatoria para las pruebas de acceso al 
sistema educativo, la formación equivalente a la educación básica obligatoria, la formación 
profesional, la formación para el empleo y la formación permanente. También pueden 
impartirse en dicha modalidad, excepcionalmente, enseñanzas obligatorias y las demás 
enseñanzas que, en determinadas circunstancias, establezca la consejería competente en 
educación.

3. La oferta educativa no presencial debe caracterizarse por la variedad, la apertura y la 
flexibilidad para alcanzar, especialmente, la extensión de la accesibilidad de esta formación, 
la simultaneidad con otras enseñanzas y la complementariedad con otras acciones y 
estrategias formativas, así como la compatibilidad con el trabajo.

4. Sin perjuicio de las modalidades de formación semipresencial y no presencial que 
puedan implantarse en los centros públicos ordinarios, la administración educativa debe 
organizar a través de centros singulares la impartición específica de las enseñanzas en la 
modalidad de educación no presencial.

5. El profesorado que imparte enseñanzas en la modalidad de educación no presencial 
debe poseer la titulación requerida para cada etapa educativa y debe acreditar la 
capacitación para ejercer la docencia utilizando medios telemáticos y los otros recursos 
propios de la educación no presencial.

6. La consejería competente en educación puede autorizar a los centros privados a 
impartir enseñanzas postobligatorias y enseñanzas superiores en la modalidad de educación 
no presencial.

CAPÍTULO V
La atención a la diversidad y la compensación educativa

Artículo 41.  Líneas de acción institucional para atender la diversidad.
1. La educación es una forma de ayuda al desarrollo humano basada en el aprendizaje 

de la cultura socialmente relevante y su transformación en capacidades y/o competencias. 
Para que esa transformación de la cultura en capacidades sea efectiva es necesario prestar 
atención a las necesidades específicas de apoyo educativo que presentan las personas 
como consecuencia de su diversidad.

2. Las personas no solo son diversas por sus características sino que lo son, ante todo, 
por la existencia de distintas variables que afectan a las posibilidades de cada una de ellas 
para convertir los recursos disponibles en su entorno en oportunidades para su desarrollo. 
Por eso la atención a la diversidad se entiende, en el marco de esta ley, como el conjunto de 
actuaciones educativas dirigidas a favorecer el progreso educativo del alumnado, teniendo 
en cuenta sus diferentes capacidades, ritmos y estilo de aprendizaje, motivaciones e 
intereses, situaciones sociales y económicas, culturales, lingüísticas y de salud.

3. El propósito de la atención a la diversidad no es igualar al alumnado, sino que es 
identificar la respuesta educativa que cada uno necesita para alcanzar el mayor nivel de 
desarrollo en sus capacidades y/o competencias. Por tanto, lo esencial en la atención a la 
diversidad es la relación que se da o que se puede dar entre las características del individuo 
y un entorno potenciador de sus posibilidades. En este sentido, la diversidad se concibe de 
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forma flexible y contextual, donde el alumno no sea el responsable de «integrarse» sino que 
la escuela y la sociedad lo «incluyan» bajo unos estándares de calidad.

4. La atención a la diversidad en los centros educativos, junto con las medidas de 
compensación de las desigualdades y prevención de dificultades para aprender, serán las 
líneas de acción sobre las que el sistema educativo en Canarias proporcionará a cada 
persona el tipo de atención que necesita para alcanzar el desarrollo integral, el máximo nivel 
de dominio de las capacidades esenciales para la vida, así como en las competencias 
básicas y de los diferentes objetivos de etapa.

5. La atención a la diversidad del alumnado se organizará conforme a los principios de 
prevención, inclusión, normalización, superación de desigualdades, globalidad, coordinación 
y corresponsabilidad de todos los miembros de la comunidad educativa, potenciando la 
apertura del centro al entorno y el uso de las redes de recursos sociales de la comunidad.

6. La atención a la diversidad es una consideración necesaria para que el sistema 
educativo en Canarias siga siendo equitativo e inclusivo, pero es, además, una condición 
necesaria para que sea un sistema educativo de calidad. Un sistema orientado al éxito 
escolar debe ser a la vez equitativo y de calidad.

Artículo 42.  La Escuela inclusiva.
1. El modelo educativo canario se fundamenta en la educación inclusiva como sistema 

para lograr la calidad de los centros docentes.
2. Un centro educativo de calidad deberá potenciar el desarrollo de las capacidades 

esenciales para la vida, contribuirá a la participación y a la satisfacción de la comunidad 
educativa, promoverá el desarrollo profesional de los docentes e influirá con su oferta 
educativa en su entorno social.

3. El sistema educativo canario favorecerá el funcionamiento de este tipo de centros y 
apoyará especialmente a aquellos que escolarizan a alumnado con necesidades especiales 
o están situados en zonas social o culturalmente desfavorecidas.

4. Los principios generales de la escuela inclusiva a desarrollar en el sistema educativo 
canario son los siguientes:

a) La autonomía de los centros educativos para recoger las microculturas y prácticas 
escolares que respondan a la atención a la diversidad.

b) La valoración de las potencialidades del alumnado en un contexto escolar inclusivo, 
suprimiendo cualquier barrera que impida el acceso a la educación de cualquier alumno o 
alumna y fomentando la participación.

c) La respuesta real y efectiva a las necesidades educativas del alumnado.
d) El establecimiento de redes de trabajo entre las escuelas y los contextos donde se 

encuentran ubicadas y construyendo proyectos globales inclusivos.
e) La organización de los apoyos dentro del aula para responder a las necesidades 

educativas.

Artículo 43.  Plan Estratégico de Atención a la Diversidad (PEAD).
1. Las medidas de atención a la diversidad adoptadas por cada centro deberán estar 

enmarcadas en el Plan Estratégico de Atención a la Diversidad (PEAD). La atención a la 
diversidad del alumnado recibirá una especial atención en el ordenamiento del sistema 
educativo canario. Con este objetivo:

a) La administración educativa pondrá en marcha un Plan Estratégico de Atención a la 
Diversidad con el fin de proporcionar respuestas diferenciadas y ajustadas a las 
características de cada alumna o alumno y a sus necesidades educativas.

b) El PEAD estará orientado a que todo el alumnado alcance las competencias básicas.
c) El PEAD deberá partir de un enfoque adaptativo donde se persigue potenciar las 

individualidades del alumnado, siendo la escuela y el contexto donde esta se encuentra 
inmersa un elemento determinante.

2. Los principios rectores del PEAD serán los siguientes:
a) Global, que incluya todas las medidas y recursos para la atención a la diversidad.
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b) Sistémico, que abarque diversos planes específicos atendiendo a la orientación, la 
atención a las necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE), la compensación de 
desigualdades socioeducativas, el absentismo y abandono escolar temprano.

c) Multidisciplinar, porque deben estar implicados diferentes ámbitos de trabajo.
d) Abierto y flexible, con el diagnóstico de recursos, métodos, normativa y evaluaciones 

periódicas que permitan introducir los cambios y mejoras necesarias.
3. La administración educativa impulsará a través del PEAD, entre otras, las siguientes 

medidas:
a) Desarrollar un marco normativo de referencia, para atender la diversidad, de acuerdo 

con los parámetros, objetivos y medidas del plan estratégico, que permita redefinir el modelo 
educativo de atención a la diversidad llevado a cabo en Canarias.

b) Elaborar planes específicos en cada centro, incluidos en el proyecto educativo, que 
partan de las realidades escolares y sus contextos, con la coordinación y apoyo de las 
administraciones, en los siguientes ámbitos:

– Prevención y control del absentismo y abandono escolar.
– Atención a las necesidades específicas de apoyo educativo (NEAE).
– Programas para la acogida e integración del alumnado inmigrante.
– Compensación de las desigualdades sociales.
c) Redefinir el modelo de orientación educativa adaptándolo a los objetivos del plan, con 

el fin de:
– Fortalecer los equipos de orientación psicopedagógica y el aumento progresivo de los 

mismos.
– Adecuar los recursos humanos de la orientación a las necesidades y realidades de los 

centros educativos.
– Aumentar los apoyos a los departamentos de orientación de los centros educativos, en 

especial a aquellos que superen los quinientos alumnos/as.
d) Garantizar la formación del profesorado y la innovación educativa:
– Facilitando la difusión de las buenas prácticas de atención a la diversidad que se 

planteen desde los centros educativos.
– Impulsando la autonomía de los centros para elaborar su programa de formación del 

profesorado relacionada con la atención a la diversidad del alumnado, así como en la gestión 
de los recursos tanto humanos como materiales que permitan desarrollar proyectos propios 
de innovación, investigación y experimentación educativa.

– Incluyendo en los programas de formación módulos específicos que traten las 
estrategias de comunicación y participación de las familias.

– Garantizando la financiación para la investigación e innovación educativa en las 
escuelas con modelos de educación inclusiva.

– Introduciendo en la formación inicial del profesorado los planteamientos inclusivos 
presentes en el PEAD.

e) Dotar de recursos humanos y materiales y especialmente:
– Dotar a los centros educativos de las tecnologías de la información y la comunicación 

necesarias para llevar a cabo los proyectos educativos: equipos informáticos en la etapa de 
infantil y primaria, pizarras digitales y todos aquellos recursos materiales que posibiliten la 
calidad en la enseñanza y el aprendizaje.

– Actualizar la red de recursos creando grupos territoriales para el desarrollo y 
evaluación del PEAD. Este grupo se conformará con los profesionales docentes, la 
inspección educativa, la orientación, la administración local y los agentes sociales.

– Impulsar la creación de unidades de apoyo a las necesidades específicas de apoyo 
educativo (NEAE) en cada centro educativo (equipo docente y orientación) que concreten el 
plan del centro en coordinación con el grupo del territorio.

– Que la administración educativa disponga de una unidad administrativa especializada 
en atención a la diversidad que garantice la correcta puesta en marcha, el desarrollo y 
evaluación del PEAD.
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4. Para el correcto desarrollo del Plan Estratégico de Atención a la Diversidad, en 
materia de personal docente la administración educativa debe garantizar:

a) El incremento de profesionales de apoyo a las necesidades específicas de apoyo 
educativo (NEAE): especialistas en audición y lenguaje.

b) El incremento de profesorado de apoyo a las necesidades educativas, que permita la 
presencia en el aula ordinaria.

c) El incremento de profesionales en los equipos de orientación de zona y específicos.
5. Para el correcto desarrollo del Plan Estratégico de Atención a la Diversidad, en 

materia de personal no docente la administración educativa contemplará las funciones de los 
siguientes agentes:

a) Educadores sociales:
– Los educadores sociales intervendrán en los centros públicos para contribuir a la 

educación integral del alumnado y tendrán la consideración de agentes educativos.
– Los educadores sociales podrán participar, con voz y sin voto, en el Claustro, cuando, 

a juicio de la dirección del centro, los asuntos que se traten así lo requieran.
b) Otro personal de apoyo:
– Los centros públicos podrán disponer de otros profesionales de diversos ámbitos para 

el desarrollo de programas y actuaciones.
– Dichos profesionales, de carácter no docente, deberán poseer la debida cualificación 

en función de las necesidades de cada centro y trabajarán en coordinación con el 
profesorado bajo la supervisión del equipo directivo.

6. A efectos de la organización escolar y coordinación en la ejecución del PEAD:
a) Los centros dispondrán de autonomía pedagógica, organizativa y de funcionamiento 

en el desarrollo del currículo.
b) Será el propio centro, en el uso de su autonomía de gestión, el que, partiendo de las 

necesidades específicas, elaborará proyectos educativos adaptados a la realidad de cada 
centro y de su contexto desde la perspectiva inclusiva, así como planes de actuación para la 
respuesta al alumnado con necesidades educativas.

c) En el marco de la citada autonomía cada centro decidirá las medidas a adoptar, desde 
las generales ordinarias a las más extraordinarias.

d) Se aplicarán estrategias de flexibilización en el aula que afecten al desarrollo del 
currículo, en especial a las adaptaciones curriculares y a la adquisición y evaluación de 
competencias básicas.

e) Se garantizará una disminución de las ratios que permita una adecuada atención a la 
diversidad, prestando especial atención a los agrupamientos de centros que presenten 
condiciones de mayor vulnerabilidad social.

f) Se elaborarán protocolos de transición del alumnado entre las etapas educativas 
(infantil-primaria-secundaria), así como de una modalidad de escolarización a otra.

g) Se impulsará la cultura de trabajo en red propiciando la coordinación de la escuela 
con la comunidad que la rodea, entre centros educativos y entre administraciones a través 
de los grupos territoriales.

7. Para el correcto desarrollo del Plan Estratégico de Atención a la Diversidad desde la 
educación infantil, la administración:

a) Introducirá en la red pública a los centros de educación infantil de primer ciclo y su 
integración en el citado plan.

b) Introducirá en la etapa de educación infantil de segundo ciclo un equipo de detección 
y respuesta de las NEAE, con la implicación completa de un especialista de pedagogía 
terapéutica en esta etapa.

c) Cada centro de educación infantil dispondrá de un plan de atención temprana.
8. La administración educativa dispondrá de las previsiones presupuestarias necesarias 

que garanticen la puesta en marcha del Plan Estratégico de Atención a la Diversidad.
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Artículo 44.  Necesidades específicas de apoyo educativo.
1. Se considera alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo aquel que 

presenta necesidades educativas singulares, debidas a diferentes grados y tipos de 
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial, a altas capacidades, 
el que, por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se incorpore de forma tardía 
al sistema educativo, así como el alumnado que precise de acciones de carácter 
compensatorio.

2. Se considera alumnado con necesidades educativas especiales aquel que, en razón 
de sus características, requiera, por un periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, 
determinados apoyos y atenciones educativas diferenciadas, derivadas de discapacidad o 
trastornos graves de desarrollo.

3. La respuesta educativa al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 
precisa una adaptación de los elementos curriculares y organizativos.

4. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado y su 
respuesta educativa se realizarán, lo más tempranamente posible, por personal con la 
debida cualificación y en los términos que determine la consejería competente en materia 
educativa.

5. En la escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
favorecerá la adopción, entre otras, de medidas organizativas flexibles y la disminución de la 
relación numérica alumnado/profesorado, en función de las características del mismo y de 
los centros y su respuesta educativa.

6. El Gobierno de Canarias, de acuerdo con la normativa básica, flexibilizará la duración 
de cada una de las etapas del sistema educativo para el alumnado con altas capacidades 
intelectuales, con independencia de su edad.

7. La escolarización de este alumnado en unidades o centros de educación especial, de 
acuerdo con las condiciones que se establezcan, podrá extenderse hasta los veintiún años. 
Solo se llevará a cabo cuando sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las 
medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios, de acuerdo con las 
condiciones que se establezcan.

8. A lo largo del curso y al finalizar el mismo se evaluarán los resultados conseguidos por 
cada uno de los alumnos y alumnas en función de los objetivos propuestos a partir de la 
valoración inicial.

Dicha evaluación permitirá proporcionarles la orientación adecuada y modificar el plan de 
actuación así como la modalidad de escolarización, de modo que pueda favorecerse, 
siempre que sea posible, el acceso del alumnado a un régimen de mayor integración.

9. La atención al alumnado con necesidades educativas especiales, debidas a diferentes 
grados y tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial, en 
educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria, corresponde al 
profesorado y, en su caso, a otros profesionales con la debida cualificación.

10. La administración educativa realizará una distribución equilibrada de este alumnado 
entre los centros docentes sostenidos con fondos públicos, en condiciones que faciliten su 
adecuada atención educativa y su inclusión social y escolar.

11. Con la finalidad de facilitar la integración social y laboral del alumnado con 
necesidades educativas especiales que no pueda conseguir las competencias básicas de la 
educación obligatoria, las administraciones públicas fomentarán ofertas formativas 
adaptadas a sus necesidades educativas. Estas ofertas se orientarán preferentemente a la 
adquisición de unidades de competencia profesionales.

12. Las administraciones educativas establecerán una reserva de plazas en las 
enseñanzas de formación profesional para el alumnado con necesidades educativas 
específicas de apoyo educativo.

Artículo 45.  La compensación de la desigualdad.
1. La administración educativa desarrollará medidas de acción positiva y carácter 

compensador dirigidas al alumnado procedente de familias que se encuentren en un entorno 
o situación desfavorables e impulsará planes para alcanzar su igualdad efectiva. Asegurará 
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el acceso a la educación infantil en las condiciones más favorables para el alumnado cuyas 
circunstancias personales supongan una desigualdad inicial para su éxito educativo.

2. La administración educativa adoptará medidas y planes de intervención en aquellos 
centros escolares que, por las características de su alumnado y de su entorno, precisen de 
actuaciones singulares.

3. Los centros que desarrollen planes de compensación educativa autorizados por la 
administración educativa recibirán la dotación de profesorado de apoyo que corresponda en 
función de las medidas curriculares y organizativas que se desarrollen, así como el 
reforzamiento del departamento de orientación o, en su caso, del equipo de orientación 
educativa. En aquellos centros o distritos escolares que se establezcan, se podrá contemplar 
la intervención de otros profesionales con la titulación adecuada.

4. En colaboración con las administraciones competentes en materia de salud y justicia, 
se adoptarán medidas específicas para proporcionar atención educativa al alumnado con 
dificultades de asistencia al centro educativo por problemas de salud, psíquica o sensorial o 
como consecuencia de decisiones judiciales.

5. La administración educativa diseñará actuaciones específicas de apoyo a la 
escolarización del alumnado que, por el trabajo itinerante de su familia, tenga que cambiar 
frecuentemente de centro, facilitando las medidas y los servicios educativos 
complementarios que favorezcan un proceso educativo sin interrupciones.

Artículo 46.  Absentismo escolar y abandono escolar temprano.
1. Se denomina absentismo escolar a la reiterada ausencia temporal injustificada, no 

permanente ni definitiva, del alumnado al centro educativo en el que está escolarizado y que 
supone un riesgo para desarrollar satisfactoriamente los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje.

2. La administración educativa, en colaboración con el ministerio competente en materia 
de educación y con distintos organismos estatales e internacionales, definirá el 
procedimiento para estimar de una forma válida y fiable el absentismo escolar en Canarias.

3. Se denomina abandono escolar temprano o abandono escolar prematuro al porcentaje 
de personas que no ha logrado obtener un título de educación postobligatoria.

4. La consejería competente en materia de educación y los centros docentes adoptarán 
medidas específicas para incentivar la puntualidad, prevenir y reducir el absentismo escolar 
y el abandono escolar temprano, facilitando el retorno al sistema educativo y de formación 
del alumnado que lo haya abandonado tempranamente, sin otras limitaciones que las 
establecidas por la normativa vigente.

5. La consejería competente en materia de educación impulsará acuerdos con otras 
administraciones y entidades para la prevención, supervisión e intervención sobre 
absentismo escolar y para la reducción del abandono temprano del sistema educativo.

6. Los centros docentes establecerán medidas concretas de coordinación con las 
entidades locales y, en su caso, otras organizaciones sociales para la prevención e 
intervención sobre el absentismo escolar y para evitar el abandono temprano del sistema 
educativo, de acuerdo con lo que disponga la consejería competente en materia de 
educación.

7. La consejería competente en materia de educación establecerá las medidas 
necesarias para la elaboración de análisis, la sensibilización y la difusión de experiencias y 
buenas prácticas en la prevención y erradicación del absentismo escolar y en la reducción 
del abandono escolar temprano.

CAPÍTULO VI
Plurilingüismo

Artículo 47.  Fomento del plurilingüismo.
1. Los centros de infantil y primaria que se creen en la Comunidad Autónoma de 

Canarias serán bilingües, de acuerdo con los términos que reglamentariamente se 
establezcan.
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2. Los centros sostenidos con fondos públicos de Canarias contarán con programas de 
fomento de la educación bilingüe.

3. El currículo perseguirá la adquisición de la competencia comunicativa en, al menos, 
dos lenguas extranjeras, de acuerdo con los objetivos de la Unión Europea.

4. El sistema educativo canario aplicará las directrices y niveles del Marco común 
europeo de referencia para las lenguas, establecido por el Consejo de Europa, en la 
enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las lenguas extranjeras.

5. Se potenciará el aprendizaje de lenguas extranjeras a través de aulas virtuales.
6. Se impulsará el estudio de idiomas extranjeros en la formación profesional.

Artículo 48.  Educación plurilingüe.
1. La administración educativa establecerá mecanismos y medidas de apoyo que 

permitan desarrollar modelos plurilingües en los centros, facilitando la impartición de 
materias del currículo en una lengua extranjera.

2. Asimismo, la administración educativa promoverá la renovación de los aspectos 
didácticos de la enseñanza de lenguas extranjeras mediante métodos activos y participativos 
en el aula orientados hacia la comunicación oral y dotará a los centros de los recursos que 
permitan alcanzar este objetivo, en los términos que reglamentariamente se determinen.

3. Dada la importancia del aprendizaje idiomático en Canarias, se pondrán en marcha 
mecanismos de diagnóstico y evaluación regular sobre el avance de los aprendizajes de 
lenguas extranjeras.

Artículo 49.  Formación lingüística y metodológica.
1. La administración educativa propiciará la formación en lenguas extranjeras del 

profesorado de las distintas materias, con independencia de su especialidad, estableciendo 
programas al efecto.

2. La administración educativa convocará licencias de estudio encaminadas al 
perfeccionamiento de lenguas extranjeras.

3. La administración educativa organizará estancias en el extranjero para el alumnado y 
profesorado y fomentará la participación de los centros educativos en programas de 
intercambios escolares internacionales.

TÍTULO III
De la programación general y la organización territorial

CAPÍTULO I
La programación general de las enseñanzas

Artículo 50.  Programación general de la enseñanza y escolarización.
1. El Gobierno de Canarias garantizará el ejercicio efectivo del derecho a la educación 

mediante una programación general de la enseñanza, con la participación efectiva de todos 
los sectores afectados, que atienda adecuadamente las necesidades educativas y la 
creación de centros educativos públicos.

2. A tales efectos, el Gobierno de Canarias definirá las necesidades prioritarias en 
materia educativa, fijará los objetivos de actuación del período que se considere y 
determinará los recursos necesarios, de acuerdo con la planificación económica general de 
la Unión Europea, del Estado y su propia planificación.

3. La consejería competente en materia de educación programará la oferta educativa de 
las enseñanzas que en la legislación vigente se declaran gratuitas y como garantía de la 
calidad de la enseñanza y de una adecuada y equilibrada escolarización del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. Asimismo, la administración educativa 
garantizará la existencia de plazas públicas suficientes, especialmente en las zonas de 
nueva población.
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4. La programación general de la enseñanza comprenderá, en todo caso, una 
programación específica de los puestos escolares, en la que se determinarán las comarcas, 
municipios y distritos donde dichos puestos hayan de crearse o suprimirse.

5. Asimismo, queda incluido en el ámbito de la programación general de la enseñanza el 
conjunto de actuaciones que desarrollen los centros docentes para ofrecer nuevos servicios 
y actividades al alumnado fuera del horario lectivo.

6. Los sectores interesados en la educación participarán en la programación general de 
la enseñanza a través de los órganos colegiados a los que se hace mención en el apartado 1 
del artículo 11 de esta ley.

7. La administración educativa realizará una oferta anual de plazas escolares que 
asegure una respuesta ajustada a las necesidades educativas de todos y cada uno de los 
alumnos y alumnas. Esta oferta tendrá en cuenta las necesidades y las posibilidades de 
escolarización en cada uno de los distritos escolares y, siempre que sea posible, se 
escolarizará al alumnado en el distrito en el que ha estado escolarizado. El Consejo Escolar 
de Canarias debe ser consultado para la programación general de las enseñanzas.

Artículo 51.  El proceso de admisión en los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos.

El Gobierno de Canarias regulará la admisión del alumnado en centros públicos y 
privados concertados, de tal forma que se garantice el derecho a la educación y el acceso en 
condiciones de igualdad. En todo caso, se atenderá a una adecuada y equilibrada 
distribución entre los centros escolares de los alumnos con necesidad específica de apoyo 
educativo.

CAPÍTULO II
La organización territorial de las enseñanzas

Artículo 52.  El mapa escolar de Canarias y los distritos escolares.
1. El mapa escolar es el instrumento que refleja la oferta del sistema educativo y la 

actividad educativa no universitaria, y es la base a partir de la cual debe elaborarse la 
programación general de la enseñanza. La información que contiene el mapa debe 
actualizarse regularmente y debe examinarse siempre antes de realizar la programación 
general correspondiente a un nuevo curso académico.

2. El sistema educativo canario y su red de centros se estructurará, por la consejería 
competente en materia de educación, en colaboración con las distintas administraciones, de 
acuerdo a la siguiente organización territorial: áreas territoriales (islas), distritos escolares, 
zonas educativas y centros educativos.

3. El Gobierno de Canarias regulará las características y el procedimiento de elaboración 
y revisión del mapa escolar, con participación y con criterios generales objetivos y públicos 
en relación con todas las enseñanzas y servicios educativos que regula la presente ley.

Artículo 53.  Las áreas territoriales.
1. El sistema educativo canario se estructura en siete áreas territoriales que se 

corresponden con cada una de las islas, que se delimitan de acuerdo con la organización 
territorial de Canarias. La Graciosa se incorpora en el área territorial de Lanzarote.

2. Cada área territorial debe contar con un servicio territorial u órgano administrativo 
determinado por el Gobierno de Canarias para atender las necesidades de la población 
comprendida en su territorio, de acuerdo con las previsiones de la programación educativa 
de aplicación.

3. La determinación de la estructura básica del área territorial, así como la creación, 
modificación o supresión de cada una de ellas, se llevarán a cabo por el Gobierno canario 
mediante decretos, que serán dictados a propuesta del consejero/a de la consejería 
competente en materia de educación, previo informe del Consejo Escolar de Canarias.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 32  Ley Canaria de Educación no Universitaria

– 882 –



Artículo 54.  Zonas educativas.
1. Las zonas educativas se conformarán a partir de distritos escolares y atendiendo a 

criterios de proximidad, de manera que una zona educativa comprenderá el agrupamiento de 
varios distritos escolares.

2. La administración educativa programará su oferta de enseñanza a través de zonas 
educativas, las cuales pueden atribuirse por reglamento de funciones de coordinación de las 
actuaciones en el sistema educativo y de los recursos humanos y económicos que la 
administración aporte a las mismas. En cada una de estas zonas debe garantizarse una 
oferta suficiente de plazas en las enseñanzas no universitarias, con una distribución 
equilibrada de alumnado, y una previsión de los correspondientes servicios educativos.

3. La delimitación territorial en zonas educativas debe realizarse atendiendo a criterios 
de escala, de forma que en cada zona se garantice la suficiencia de la oferta educativa de 
las enseñanzas de régimen general, sin perjuicio de la complementariedad de zonas 
próximas en materia de oferta de formación profesional, modalidades de atención al 
alumnado con necesidades educativas específicas, enseñanzas de régimen especial, 
educación de adultos y servicios educativos.

Artículo 55.  Los distritos escolares.
1. La estructura básica del distrito escolar está configurada por el conjunto de centros de 

infantil y primaria adscritos a un centro de secundaria.
2. Cada una de las zonas quedará divida en distritos escolares, con el objeto de obtener 

la máxima rentabilidad de los recursos, facilitar la coordinación de los centros, los servicios y 
los programas y de ofrecer la mejor atención posible al alumnado.

3. El Gobierno de Canarias determinará reglamentariamente cada uno de los distritos, 
atendiendo a criterios de proximidad, eficacia y eficiencia, fijando su espacio de actuación 
así como los recursos que los conforman.

4. El mapa escolar de Canarias estará basado en las islas y en los distritos de cada una 
de las islas. Los distritos escolares en cada una de las islas serán definidos por el Gobierno 
de Canarias en colaboración con las distintas administraciones locales. Las zonas 
metropolitanas de las islas capitalinas tendrán sus propios distritos escolares.

Artículo 56.  Las escuelas unitarias.
1. El Gobierno de Canarias promoverá una atención específica a las escuelas rurales 

con la finalidad de facilitar el acceso y la permanencia en el sistema educativo en igualdad 
de condiciones para todos, con independencia del lugar donde residan. Estas escuelas son 
consideradas centros educativos singulares.

2. La administración educativa dotará a la escuela rural de los medios suficientes y 
diseñará las medidas necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades y el éxito 
educativo del alumnado que curse en ella sus estudios, posibilitando su escolarización en las 
enseñanzas postobligatorias dentro del distrito escolar en la que estén encuadradas.

3. Se establecerán procedimientos y medidas de apoyo específicos para atender las 
unidades que escolaricen alumnado de diferentes edades en el medio rural.

4. La consejería competente en materia de educación impulsará estrategias de 
asesoramiento e intercambio de experiencias con el fin de que la escuela rural ofrezca las 
mismas oportunidades en el proceso educativo. A tal fin, se constituirá una red pública de 
escuelas rurales de Canarias.

5. La administración educativa fomentará la coordinación de actuaciones entre los 
distintos agentes que operan en las zonas rurales y particularmente con las corporaciones 
locales, e impulsará programas y medidas para el desarrollo educativo del entorno rural con 
la colaboración de las administraciones locales.
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TÍTULO IV
De la organización, el funcionamiento y la gestión democrática de los centros 

educativos

CAPÍTULO I
Organización y participación social

Artículo 57.  La organización y el funcionamiento de los centros sostenidos con fondos 
públicos.

1. Los centros a los que se refiere este artículo dispondrán de órganos de gobierno, que 
podrán ser personales y colegiados, así como órganos de participación y órganos de 
coordinación y asesoramiento, en los términos definidos por la normativa básica del Estado y 
de lo que reglamentariamente determine el Gobierno de Canarias.

2. Los centros tendrán al menos los siguientes órganos colegiados de gobierno: el 
directivo, el Consejo Escolar y el Claustro de profesores y profesoras.

3. El directivo es el órgano ejecutivo de gobierno de los centros públicos y estará 
integrado por la persona titular de la dirección, las personas responsables de la jefatura de 
estudios y de la secretaría y vicedirección y cuantas otras personas determine la consejería 
competente en materia de educación a tenor de las características específicas de los 
centros. El equipo directivo del centro informará periódicamente al Consejo Escolar de 
cuantas acciones afecten a la vida del centro y contribuyan al desarrollo del proyecto 
educativo.

4. El Consejo Escolar es el órgano de gobierno y de participación de toda la comunidad 
educativa. La composición y competencias de este órgano se ajustará a lo establecido en la 
normativa básica del Estado y a lo dispuesto en esta ley. Todos los miembros del Consejo 
Escolar del centro tendrán competencia para promover iniciativas que contribuyan al diseño, 
desarrollo y evaluación del proyecto educativo del centro, así como de todas aquellas 
iniciativas destinadas a la implantación de algún tipo de innovación o de mejora de las 
enseñanzas que se imparten en el centro.

5. El Consejo Escolar del centro podrá crear cuantas comisiones estime oportunas para 
facilitar la participación de la comunidad educativa en aquellas cuestiones que considere de 
interés, especialmente en aquellas cuestiones relacionadas con las evaluaciones del centro, 
del directivo, del alumnado o del personal docente y de servicios.

6. El Claustro es el órgano propio de participación de los profesores y profesoras en el 
gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, 
decidir sobre todos los aspectos educativos del centro. El Claustro será presidido por el 
director/a y estará integrado por la totalidad del profesorado que preste servicio en el centro.

7. Los centros, según las enseñanzas que imparten, tendrán al menos los siguientes 
órganos de coordinación y asesoramiento: los departamentos, los equipos de ciclo o nivel y 
un órgano de coordinación pedagógica global de aquel.

Artículo 58.  La participación en la gestión de los centros sostenidos con fondos públicos.
1. La participación es un valor esencial para la formación de ciudadanos/as autónomos, 

libres, responsables y comprometidos con los principios y valores de la Constitución y del 
Estatuto de Autonomía de Canarias. La participación, autonomía y gobierno de los centros 
que ofrezcan enseñanzas reguladas en esta ley se ajustarán a lo dispuesto en la normativa 
básica del Estado, así como a lo previsto en esta ley.

2. La administración educativa fomentará, en el ámbito de su competencia, el ejercicio 
efectivo de la participación de alumnado, profesorado, familias y personal de administración 
y servicios en los centros educativos.

3. A fin de hacer efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la 
educación de sus hijos e hijas, la administración educativa adoptará medidas que 
promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela. Los 
compromisos educativos y los contratos pedagógicos podrán utilizarse para facilitar la 
colaboración.
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4. La administración educativa garantizará la participación de la comunidad educativa en 
la organización, el gobierno, el funcionamiento y la evaluación de los centros.

5. Corresponde a la administración educativa favorecer la participación del alumnado en 
el funcionamiento de los centros a través de sus delegados de grupo y curso, así como de 
sus representantes en el Consejo Escolar.

6. Los padres y madres y el alumnado podrán participar también en el funcionamiento de 
los centros a través de sus asociaciones. La administración educativa favorecerá la 
información y la formación dirigida a ellos.

Artículo 59.  Fomento y apoyo al liderazgo educativo.
1. El liderazgo educativo debe ser un liderazgo democrático y pedagógico que se 

extienda a toda la organización educativa y que promueva las señas de identidad del centro 
haciendo efectivos los compromisos adquiridos por toda la comunidad educativa.

2. La administración educativa debe favorecer el liderazgo pedagógico de los directores 
y directoras, así como del resto del equipo directivo de los centros educativos.

3. La administración educativa debe promover y fomentar la capacidad de liderazgo de 
los profesionales de la organización y gestión de los centros educativos y de la oferta de 
servicios de asesoramiento, orientación y apoyo para la gestión de la innovación en el 
ámbito educativo, con la participación de profesionales de los distintos ámbitos económicos y 
sociales.

4. La administración educativa favorecerá la formación en los centros educativos de 
equipos docentes que lideren el compromiso de la comunicad educativa con la atención al 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y en el desarrollo de proyectos 
para la atención del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, programas 
de compensación educativa, atención al alumnado inmigrante o al que presenta altas 
capacidades intelectuales y programas específicos de mejora del rendimiento escolar.

CAPÍTULO II
Autonomía y planificación en los centros educativos

Artículo 60.  La autonomía de los centros sostenidos con fondos públicos.
1. Los centros educativos contarán con autonomía pedagógica, de organización y de 

gestión para poder llevar a cabo modelos de funcionamiento propios, en el marco de la 
legislación vigente, en los términos recogidos en esta ley y en las normas que la desarrollen.

2. Dichos modelos de funcionamiento propios podrán contemplar planes de trabajo, 
formas de organización, agrupamientos del alumnado, ampliación del horario escolar o 
proyectos de innovación e investigación, de acuerdo con lo que establezca al respecto la 
consejería competente en materia de educación.

3. En ejercicio de la autonomía de los centros, los órganos de gobierno de cada centro 
pueden fijar objetivos adicionales y definir las estrategias para alcanzarlos, organizar el 
centro, determinar los recursos que necesita y definir los procedimientos para aplicar el 
proyecto educativo.

4. La autonomía de los centros se orienta a asegurar la equidad y la calidad de la 
actividad educativa, así como a lograr que el centro aprenda a utilizar eficazmente las 
competencias que tiene atribuidas por la legislación.

5. La consejería competente en materia de educación dotará a los centros docentes 
públicos de recursos humanos y materiales que posibiliten el ejercicio de su autonomía. En 
la asignación de dichos recursos, se tendrán en cuenta las características del centro y su 
contexto, especialmente la situación socioeconómica y cultural de las familias y del 
alumnado que acogen.

6. La autonomía de los centros debe ir unida a la participación democrática y a la 
rendición de cuentas.
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Artículo 61.  Planificación educativa y gestión democrática.
1. Los centros educativos serán gestionados democráticamente con la participación de 

toda la comunidad escolar y tendrán como instrumento de gestión el Proyecto Educativo del 
centro.

2. El Proyecto Educativo constituye la seña de identidad del centro docente y expresa la 
educación que la comunidad educativa desea y va a desarrollar en unas condiciones 
concretas, por lo que deberá contemplar los valores, los objetivos y las prioridades de 
actuación, no limitándose solo a los aspectos curriculares, sino también a aquellos otros que, 
desde un punto de vista cultural y social, hacen del centro un elemento dinamizador de la 
zona donde está ubicado.

3. El Proyecto Educativo del centro debe garantizar la continuidad y la progresión de la 
educación que recibe el alumnado del mismo centro. Esta misma finalidad deben cumplir los 
proyectos educativos de los centros adscritos y los que formen parte de un mismo distrito 
escolar. El proyecto educativo será público y se difundirá entre todas las personas que 
conforman la comunidad educativa.

4. El proyecto educativo comprenderá, entre otros, los siguientes aspectos: los principios 
de inclusión educativa, las líneas generales de actuación pedagógica, los proyectos 
curriculares de etapa, las medidas de orientación y atención a la diversidad, el plan para la 
mejora del éxito educativo, los procedimientos de autoevaluación del centro, el plan de 
convivencia, el plan de acción tutorial y el plan de mejora del éxito escolar.

5. La consejería competente en materia educativa establecerá reglamentariamente las 
características y elementos mínimos del proyecto educativo, así como sus condiciones de 
elaboración, aprobación y evaluación.

6. Los centros docentes públicos gozarán de autonomía de gestión económica en los 
términos establecidos en la legislación vigente y en esta ley. El proyecto de gestión de los 
centros públicos recogerá la ordenación y utilización de los recursos del centro, tanto 
materiales como humanos.

7. El proyecto de gestión de un centro definirá criterios y acciones en relación con:
a) La gestión del profesorado, del personal de atención educativa y del personal de 

administración y servicios.
b) La adquisición y contratación de bienes y servicios.
c) La distribución y uso de los recursos económicos del centro.
d) El mantenimiento y mejora de las instalaciones del centro, en el caso de los centros 

que imparten educación secundaria.
e) La obtención o aceptación, si procede, de recursos económicos y materiales 

adicionales.
8. La gestión económica de los centros públicos debe ajustarse a los principios de 

transparencia, eficacia, eficiencia, economía y caja y presupuesto únicos. La gestión 
económica debe someterse al principio de presupuesto inicial nivelado en la previsión de 
ingresos y gastos y al principio de rendición de cuentas.

9. La consejería competente en materia educativa asesora a las direcciones de los 
centros en la ejecución de la gestión económica y, conjuntamente con el departamento 
competente en materia de finanzas, determina el modelo contable, el plan de cuentas, los 
destinatarios de la información contable, los documentos acreditativos de la gestión 
económica y el procedimiento para acreditar ante la administración la aprobación de la 
liquidación del presupuesto anual, sin perjuicio de las actuaciones posteriores que 
correspondan a otras instancias, en el ámbito de las respectivas competencias.

10. Las normas de organización y funcionamiento recogerán las disposiciones 
organizativas y funcionales que le permitan desarrollar su proyecto educativo, faciliten la 
consecución del clima adecuado para alcanzar los objetivos que el centro se haya propuesto 
y que, dentro de los derechos y libertades reconocidos a todos los miembros de la 
comunidad educativa, permitan mantener un ambiente de respeto, confianza y colaboración 
entre todos los sectores de la comunidad educativa.

11. Las prioridades y actuaciones para cada curso escolar en los centros sostenidos con 
fondos públicos estarán contempladas en la Programación General Anual, y sus objetivos 
serán el desarrollo coordinado de todas las actividades, la planificación de la respuesta a la 
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atención a la diversidad del alumnado y el impulso de la participación de todos los sectores 
de la comunidad escolar.

12. La memoria anual analizará el grado de cumplimiento de la programación general y 
fijará propuestas de mejora. Asimismo, incluirá las conclusiones de los procesos de 
autoevaluación referidos al funcionamiento del centro, a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y a los resultados del alumnado.

TÍTULO V
De la función pública docente y la carrera docente

Artículo 62.  El profesorado y la profesión docente.
1. El profesorado ocupa la posición preeminente en el ejercicio de sus funciones 

docentes, en el que goza de autonomía, dentro de los límites que determina la legislación 
vigente y en el marco del proyecto educativo del centro en que desarrolla sus funciones.

2. Las funciones propias del profesorado, además de las que se establezcan en la 
normativa básica del Estado, serán:

a) Enseñar seleccionando las tareas y las condiciones de aprendizaje más adecuadas 
para que el alumnado pueda transformarlas en capacidades y competencias.

b) Evaluar los aprendizajes adquiridos, de modo que pueda tanto el alumnado como sus 
familias reconocer y valorar el progreso alcanzado y las administraciones educativas otorgar 
el título o la certificación a la que el alumnado pueda tener derecho.

c) Orientar el proceso educativo del alumnado hacia un perfil educativo propio o con un 
determinado perfil profesional que puedan tomar tanto el alumnado como su familia.

d) Colaborar en la prevención y detección temprana de las necesidades educativas de 
apoyo específico del alumnado, así como en la prevención del absentismo y abandono 
escolar.

e) Contribuir al desarrollo organizativo del centro educativo para que pueda ejercer de 
una forma eficaz, las competencias que tenga atribuidas y convertirse en una organización 
inteligente comprometida con la mejora continua.

f) Evaluar su propia práctica para que en todos los ámbitos y niveles educativos se 
pueda alcanzar el mayor nivel de calidad.

Artículo 63.  El acceso y el ejercicio de la función pública docente.
1. Con carácter general, los puestos de trabajo docentes en los centros, distritos y 

servicios educativos se ocuparán por profesorado funcionario de carrera mediante el sistema 
ordinario de concurso de traslados. La selección y provisión del personal funcionario para el 
ingreso en los distintos cuerpos docentes se llevará a cabo en la forma establecida por la 
normativa básica del Estado, en la presente ley y en las normas que se dicten en desarrollo 
de las mismas.

2. La administración educativa convocará, conforme a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, la 
provisión de puestos de trabajo docentes vacantes, con carácter provisional, por profesorado 
funcionario de carrera que no haya obtenido plaza con carácter definitivo mediante concurso 
de traslados, así como por personal funcionario interino.

3. Asimismo, la administración educativa convocará la provisión, con carácter provisional, 
de aquellos puestos de trabajo docentes, a los que se refiere el apartado 6 de este mismo 
artículo, que no puedan ser ocupados mediante los sistemas a los que se refieren los 
apartados anteriores. En todo caso, se actuará conforme a los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad. La administración educativa podrá establecer requisitos o perfiles 
específicos para determinados puestos de trabajo docentes.

4. La consejería competente en materia de educación podrá adscribir a sus distintos 
centros directivos, en comisión de servicios y por duración determinada, a personal 
funcionario docente para tareas específicas del ámbito educativo. Reglamentariamente, se 
determinarán las características y efectos de la ocupación de tales puestos de trabajo.
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5. La administración educativa regulará la posibilidad de incorporar a los centros 
docentes públicos al profesorado jubilado que lo desee para el desarrollo de diferentes 
proyectos que puedan contribuir a la mejora de la educación que el centro ofrece a su 
alumnado y para la colaboración con los equipos directivos en la organización de los centros. 
En ningún caso, los puestos de trabajo establecidos en los centros docentes serán provistos 
con este profesorado.

6. El personal docente en régimen laboral se regirá por la legislación laboral, por lo 
establecido en el convenio colectivo que le resulte de aplicación y por los preceptos de la 
normativa citada para el personal funcionario que así lo dispongan.

Artículo 64.  Formación y promoción de la carrera docente.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica del Estado, la administración 

educativa favorecerá la promoción profesional del profesorado de los centros docentes 
públicos sin necesidad de cambio del cuerpo docente al que se pertenece. Asimismo, 
favorecerá la promoción profesional del profesorado de los centros docentes públicos que 
soliciten cambiar del cuerpo docente al que se pertenece.

2. La consejería competente en materia de educación colaborará, dentro de sus 
atribuciones, a que la formación inicial del profesorado responda a la finalidad establecida 
por la normativa básica del Estado y por lo previsto en esta ley para la función docente y 
establecerá los correspondientes convenios con las universidades canarias para colaborar 
en su organización y desarrollo.

3. La formación inicial del profesorado debe comprender, al menos, la capacitación 
adecuada para afrontar los retos del sistema educativo, en el marco de los principios y 
objetivos de la presente ley, la adquisición de conocimientos y el desarrollo de capacidades y 
aptitudes profesionales, entre las cuales debe figurar el dominio equilibrado de los 
contenidos de las disciplinas y de aspectos psicopedagógicos, el conocimiento suficiente de 
una lengua extranjera, el dominio de las tecnologías de la información y la comunicación y el 
conocimiento de las instituciones y la cultura europea, española y canaria.

4. La consejería competente en materia de educación establecerá acuerdos con las 
universidades canarias para regular la participación del profesorado y de los centros 
docentes públicos y privados concertados en la fase del Practicum de la formación de los 
futuros docentes.

5. La formación permanente se define como el conjunto de actuaciones dirigidas al 
profesorado no universitario que promueven la actualización y mejora continua de su 
cualificación profesional para el ejercicio de la docencia y para el desempeño de puestos de 
gobierno, de coordinación didáctica y de participación en el control y gestión de los centros.

6. La formación permanente constituye un derecho y una obligación del profesorado. A 
tales efectos, la consejería competente en materia de educación realizará una oferta de 
actividades formativas diversificada, adecuada a las líneas estratégicas del sistema 
educativo, a las necesidades demandadas por los centros en este ámbito y al diagnóstico de 
necesidades que se desprendan de los planes de evaluación desarrollados.

7. La consejería competente en materia de educación elaborará un plan plurianual de 
formación permanente del profesorado que contará con la colaboración de los agentes 
sociales y educativos, así como con el Consejo Escolar de Canarias, el Consejo Canario de 
Formación Profesional, el Consejo Económico y Social y las universidades públicas canarias.

8. En los planes de formación del profesorado se incluirán acciones formativas dirigidas 
específicamente a mejorar la cualificación de los profesionales de la enseñanza en el ámbito 
de la atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 65.  Medidas para el reconocimiento y la protección de la función docente.
1. La administración educativa debe velar para que el profesorado reciba el trato, la 

consideración y el respeto que le corresponden conforme a la importancia social de la tarea 
que desempeña.

2. Deben establecerse por reglamento los mecanismos adecuados para aquel personal 
docente que, debido a una discapacidad reconocida que no determine la incapacidad 
permanente para la función docente, no pueda desempeñar temporalmente sus funciones 
pueda cumplir otras funciones adecuadas a su preparación profesional y a la condición 
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docente. En esta situación, la administración educativa debe asumir los costes 
correspondientes.

3. La administración educativa debe convocar ayudas para la promoción profesional 
dirigidas específicamente al personal docente y a los profesionales de atención educativa, de 
acuerdo con las cuantías y modalidades que se establezcan por reglamento.

4. La consejería competente en materia de educación prestará una atención prioritaria a 
la mejora de las condiciones laborales del profesorado y establecerá planes de trabajo para 
lograr una creciente consideración y reconocimiento social de la función docente.

5. En este sentido, y con carácter general, se potenciará el desarrollo de medidas de 
profesionalización docente como la formación permanente, la innovación y la investigación 
educativas dirigidas a la mejora y actualización de la competencia profesional de la práctica 
docente, así como a su reconocimiento en la promoción e incentivación del profesorado.

6. La administración educativa, en el marco general de la política de prevención de 
riesgos y salud laboral, y de acuerdo con la legislación que resulte de aplicación, establecerá 
medidas específicas destinadas a promover el bienestar y la mejora de la salud laboral del 
profesorado y a actuar decididamente en materia de prevención.

7. La administración educativa proporcionará asistencia psicológica y jurídica gratuita al 
personal docente de todos los niveles educativos, a los que se refiere la presente ley, que 
preste servicios en los centros docentes públicos por hechos que se deriven de su ejercicio 
profesional. La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, 
cualesquiera que sean el órgano y el orden de la jurisdicción ante los que se diriman, en la 
forma y condiciones que se determinen reglamentariamente.

8. La administración educativa promoverá acciones para facilitar la conciliación entre la 
vida familiar y laboral del profesorado de los centros docentes públicos.

TÍTULO VI
Evaluación y mejora continua del sistema educativo

Artículo 66.  Procedimiento para la evaluación del sistema educativo.
Con el propósito de realizar un seguimiento del desarrollo de los objetivos de mejora 

fijados en esta ley, el Gobierno de Canarias deberá arbitrar los procedimientos adecuados 
para la consecución y evaluación de las políticas educativas que se implementen de acuerdo 
con los artículos siguientes.

Artículo 67.  Finalidad y características de la evaluación del sistema educativo.
1. La evaluación del sistema educativo se desarrollará en los términos previstos en la 

normativa básica del Estado, así como en los términos definidos en esta ley y tendrá en 
cuenta los sistemas y modelos de evaluación de referencia estatal e internacional, 
especialmente los recomendados por la Unión Europea, así como los sistemas de 
acreditación de la calidad.

2. La evaluación del sistema educativo se orientará a la permanente adecuación del 
mismo a las demandas sociales y a las necesidades educativas y se aplicará sobre los 
procesos de aprendizaje y resultados del alumnado, la actividad del profesorado, los 
procesos educativos, la función directiva, el funcionamiento de los centros docentes, el 
funcionamiento de los servicios de apoyo, el funcionamiento de los servicios 
complementarios, la inspección y las propias administraciones educativas.

3. La evaluación del sistema educativo tendrá como finalidad:
a) Contribuir a mejorar la calidad y la equidad de la educación.
b) Orientar las políticas educativas.
c) Aumentar la transparencia y eficacia del sistema educativo.
d) Ofrecer información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos de mejora 

establecidos por las administraciones educativas.
e) Proporcionar información sobre el grado de consecución de los objetivos educativos 

españoles y europeos, así como del cumplimiento de los compromisos educativos contraídos 
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en relación con la demanda de la sociedad española y las metas fijadas en el contexto de la 
Unión Europea.

f) Mejorar los rendimientos escolares del alumnado, contribuir a la disminución del 
fracaso escolar y del abandono escolar temprano.

4. La evaluación general del sistema educativo no universitario se desarrollará de 
acuerdo con el sistema de indicadores que establezca la consejería competente en materia 
de educación, en concordancia con lo establecido por el Estado y por la Unión Europea. Los 
resultados se plasmarán en un informe bianual que se hará público y del que serán 
informados tanto el Parlamento de Canarias como el Consejo Escolar de Canarias.

5. La evaluación del sistema educativo tendrá una dimensión prospectiva que facilitará la 
adaptación del sistema educativo a los cambios sociales y educativos, sin perder de vista las 
singularidades de Canarias y sus aspiraciones como sociedad prevista en su Estatuto de 
Autonomía.

6. La dimensión prospectiva del sistema educativo se orientará especialmente a la 
consecución de los siguientes objetivos:

a) Analizar las implicaciones educativas de los cambios en los ámbitos sociales, 
económicos, demográficos, tecnológicos, científicos, productivos, culturales, pedagógicos, 
ambientales, normativos y organizativos que afectan al aprendizaje, la formación y la 
educación de las personas y proporcionar elementos para mejorar e innovar las políticas 
educativas.

b) Orientar las actuaciones en materia de gestión del cambio y de promoción del 
liderazgo educativo.

7. La finalidad establecida para la evaluación no podrá amparar que los resultados de las 
evaluaciones del sistema educativo, independientemente del ámbito territorial estatal o 
autonómico en el que se apliquen, puedan ser utilizados para valoraciones individuales del 
alumnado o para justificar valoraciones de los centros sin tener en cuenta sus características 
y su contexto, especialmente la situación socioeconómica y cultural de las familias y el 
alumnado que acogen.

8. La evaluación educativa deberá cumplir con los requisitos de confidencialidad en el 
tratamiento de la información, de participación de todos los sectores implicados, de respeto a 
la intimidad de las personas en todo el proceso de indagación y recogida de datos, de 
objetividad y de publicidad de los resultados obtenidos.

9. La evaluación del sistema educativo en Canarias, así como la participación en 
evaluaciones estatales e internacionales, las realizará la Agencia Canaria de Calidad 
Universitaria y Evaluación Educativa, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 68.  Evaluaciones de diagnóstico.
1. Las evaluaciones de diagnóstico versarán sobre las capacidades esenciales para la 

vida y las competencias básicas definidas en el currículo de cada una de las enseñanzas del 
sistema educativo.

2. El Gobierno de Canarias, teniendo en cuenta la normativa básica del Estado, regulará 
la realización de las diferentes evaluaciones de diagnóstico. En todo caso, se realizará una 
evaluación de diagnóstico al finalizar la etapa primaria y otra al finalizar la etapa secundaria 
obligatoria. Los resultados de estas evaluaciones serán públicos y no podrán estar referidos 
a ningún centro concreto ni tampoco al alumnado que curse sus estudios en ellos.

3. La consejería competente en materia educativa proporcionará a todos los centros que 
participen en evaluaciones de diagnóstico, autonómicas, estatales o internacionales, el 
apoyo necesario para que puedan alcanzar los mejores resultados.

4. El Gobierno de Canarias fijará los criterios y condiciones para que Canarias pueda 
participar en las evaluaciones de diagnóstico internacionales.

Artículo 69.  Evaluación de centros, los servicios educativos y la función directiva.
1. La administración educativa, en el marco de sus competencias, elaborará y realizará 

planes de evaluación de los centros y servicios educativos, que tendrán en cuenta las 
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situaciones socioeconómicas y culturales de las familias y alumnos que acogen, el entorno 
del propio centro y los recursos de que dispone.

2. La administración educativa promoverá que los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos realicen procesos de autoevaluación institucional, que incluirán el análisis de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su alumnado, así como de 
las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje, 
proveyendo el asesoramiento necesario.

3. Todos los servicios educativos realizarán una autoevaluación de su propio 
funcionamiento y de los programas que desarrollan, con la participación de los agentes que 
los forman.

4. El resultado del proceso de autoevaluación se plasmará en un informe que incluirá, 
asimismo, las correspondientes propuestas de mejora, cuya aprobación corresponde al 
Consejo Escolar y, en el caso de los servicios, a la consejería competente en materia 
educativa.

Artículo 70.  Evaluación de la administración educativa.
1. Los órganos y unidades de la administración educativa estarán sujetos a evaluación, 

al igual que el resto del sistema educativo. A estos efectos, se evaluará el nivel de prestación 
de los servicios públicos en relación con las expectativas de la ciudadanía, así como el grado 
de cumplimiento de los compromisos declarados.

2. Se adoptarán medidas para la mejora como consecuencia de las evaluaciones de los 
servicios públicos, a fin de optimizar el funcionamiento de la administración educativa.

3. La administración educativa aprobará las cartas de servicios de sus órganos y 
unidades administrativas en las que se concretarán las prestaciones y demás derechos de 
los ciudadanos, así como los compromisos de calidad asumidos. De igual modo, se 
establecerán procedimientos específicos para que puedan formularse consultas, quejas o 
sugerencias relativas al funcionamiento de los servicios educativos.

Artículo 71.  La Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa.
1. El Gobierno establecerá reglamentariamente las normas que regularán el 

funcionamiento de la Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa.
2. La agencia será la responsable de la evaluación general del sistema educativo en 

Canarias, así como de las evaluaciones que afecten a los componentes del mismo. A tal fin 
establecerá y hará públicos los procedimientos de evaluación, así como los criterios que 
permitan establecer un sistema de información homogéneo que asegure la evaluación 
objetiva del sistema educativo.

3. La agencia canaria elaborará planes plurianuales de evaluación general del sistema 
educativo y los centros educativos, servicios y programas que lo conforman. La agencia 
debe presentar al Parlamento un informe sobre los resultados de las evaluaciones 
plurianuales realizadas en el correspondiente período, así como al Consejo Escolar de 
Canarias de los resultados de las evaluaciones.

4. La agencia podrá colaborar, en los términos que establezca la consejería competente 
en materia educativa, con los organismos estatales e internacionales de evaluación 
educativa para el cumplimiento de sus fines. El Gobierno, por su parte, favorecerá la 
participación en los programas internacionales de evaluación educativa.

TÍTULO VII
De la financiación del sistema educativo

Artículo 72.  Principios de gestión económica y compromisos de financiación.
1. Los recursos económicos puestos a disposición del sistema educativo, de la 

administración educativa y de los centros sostenidos con fondos públicos se gestionan de 
acuerdo con los principios generales de equidad, eficacia, eficiencia, economía y 
transparencia y de acuerdo con los principios específicos establecidos a tal efecto.
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2. Los principios específicos para la gestión de los recursos económicos del sistema 
educativo serán los siguientes: principio de planificación económica, principio de suficiencia y 
estabilidad presupuestaria, principio de liquidez y principio de control financiero.

3. El Gobierno de Canarias, con la finalidad de alcanzar los objetivos de la presente ley, 
incrementará progresivamente los recursos económicos destinados al sistema educativo. A 
estos efectos, el presupuesto educativo deberá situarse progresivamente, dentro de los ocho 
años siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, como mínimo en el 5% del producto 
interior bruto.

Artículo 73.  La financiación de los centros educativos.
Para la autonomía de gestión económica de los centros públicos de los que es titular el 

Gobierno de Canarias, y de acuerdo con el principio de suficiencia, los presupuestos anuales 
deben consignar esta financiación en el capítulo de gasto corriente, sin perjuicio de la 
posterior evolución a dotaciones presupuestarias por programas.

Disposición adicional primera.  Calendario de aplicación de la ley.
El Gobierno, sin perjuicio de la entrada en vigor de la presente ley, debe aprobar un 

calendario de aplicación que comprenda un período de tres años.

Disposición adicional segunda.  Órganos de negociación y de representación del personal 
docente.

La negociación colectiva de las condiciones de trabajo de los funcionarios docentes debe 
llevarse a cabo a través de una mesa sectorial de educación, en atención a las condiciones 
específicas de trabajo de los diferentes colectivos docentes y al número de efectivos. Deben 
ser objeto de negociación en esta mesa sectorial las materias detalladas en el artículo 37 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con los 
funcionarios docentes, siempre que no hayan sido objeto de decisión de la mesa general de 
negociación del Gobierno de Canarias.

Disposición adicional tercera.  Estabilidad laboral del personal interino.
El Gobierno de Canarias arbitrará fórmulas que permitan la estabilidad para los y las 

interinas de más de 55 años y cinco años de servicios, al margen de su participación en los 
procesos selectivos.

Disposición adicional cuarta.  Estabilidad de las plantillas de los centros educativos.
El Gobierno de Canarias arbitrará medidas para garantizar la estabilidad de los equipos 

docentes.

Disposición adicional quinta.  Criterios de asignación de plantillas.
El Gobierno de Canarias arbitrará un sistema de asignación de plantillas a los centros 

que no solo tome en consideración el número de alumnos o alumnas y grupos y su 
configuración de niveles y etapas, sino que incluya entre sus criterios la presencia de 
alumnado en riesgo de exclusión educativa o de necesidades específicas de apoyo 
educativo, así como el desarrollo de un proyecto de acreditado valor para la mejora de los 
aprendizajes. El sistema deberá estar regido por criterios públicos y desarrollarse con rigor y 
transparencia.

Las plantillas contemplarán, mediante las fórmulas precisas, la incorporación de personal 
no docente, tal como auxiliares educativos, auxiliares de conversación, etc.

Disposición adicional sexta.  Sistema retributivo.
La administración educativa canaria, de forma similar al resto de las comunidades 

autónomas del Estado, reconocerá y retribuirá al profesorado de Canarias en los términos 
que se definan en los órganos de negociación correspondientes.
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Disposición adicional séptima.  Protección de datos personales.
En el tratamiento de datos, en el ámbito del sistema educativo es aplicable la normativa 

de protección de datos de carácter personal, debiendo adoptarse las medidas necesarias 
para garantizar su seguridad y confidencialidad. La administración educativa debe favorecer 
la transmisión de los principios, derechos y medidas de seguridad básicas en relación con la 
protección de datos.

Disposición adicional octava.  La docencia de los maestros y maestras en la educación 
secundaria.

Las maestras y maestros especialistas en pedagogía terapéutica y en audición y 
lenguaje podrán desempeñar funciones en la educación secundaria obligatoria, con las 
condiciones y los requisitos que establezca el Gobierno de acuerdo con lo previsto en la 
normativa básica del Estado.

Disposición adicional novena.  Garantía Juvenil canaria.
La consejería competente en materia de educación dispondrá, por sí misma o en 

colaboración con otras administraciones y entidades, los recursos y procedimientos 
necesarios para que todos los jóvenes entre 16 y 25 años que no hayan obtenido una 
titulación académica ni se hayan incorporado al mundo laboral puedan permanecer en el 
sistema educativo o en una actividad formativa que mejore su empleabilidad y/o capacidad 
de emprendimiento, siguiendo los criterios establecidos en la Garantía Juvenil europea.

Disposición adicional décima.  Ampliación de la educación obligatoria.
El Gobierno de Canarias garantizará, en las condiciones que reglamentariamente se 

establezcan, que el alumnado que no supere las evaluaciones externas y no obtenga la 
titulación correspondiente a la educación secundaria obligatoria pueda permanecer en el 
sistema educativo hasta los 18 años.

Disposición adicional decimoprimera.  Cooperación social y concertación.
1. La administración educativa promoverá la concertación como instrumento de cohesión 

social. Las organizaciones empresariales y sindicales participarán en el sistema educativo a 
través del Consejo Escolar de Canarias, del Consejo de Formación Profesional de Canarias, 
así como de otros órganos en los que se prevea su participación institucional.

2. Asimismo, la administración educativa cooperará con las empresas, las asociaciones 
profesionales y empresariales y otras organizaciones sociales o instituciones públicas y 
privadas en los siguientes aspectos:

a) El diseño de los currículos de los títulos de formación profesional, en el marco de la 
normativa básica, como garantía de su adecuación a las cualificaciones profesionales que 
requiera el sector productivo y de servicios.

b) El fomento de la seguridad y la salud en el trabajo y la difusión de experiencias de 
responsabilidad social.

c) El desarrollo del módulo de formación en centros de trabajo, mediante el 
establecimiento de convenios marco o específicos de colaboración.

d) El impulso a la realización de estancias formativas del profesorado en las empresas e 
instituciones y la organización conjunta de actividades de formación permanente.

e) La suscripción de convenios que permitan impartir ciclos formativos en las 
instalaciones de las empresas o instituciones del sector.

f) La apertura de los centros educativos a los sectores productivos y de estos a los 
propios centros, así como actuaciones que fomenten la innovación y la investigación en las 
diversas áreas profesionales.

g) Cualesquiera otros que contribuyan al desarrollo económico y social de la comunidad 
autónoma.

3. El voluntariado en el ámbito educativo se orientará preferentemente a la consecución 
de las siguientes finalidades:
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a) Colaborar en la realización de actividades educativas complementarias o 
extraescolares dirigidas al alumnado.

b) Contribuir a la apertura de los centros docentes a su entorno social, cultural y 
económico.

c) Fomentar la utilización de las instalaciones de los centros docentes fuera del horario 
escolar.

d) Ofrecer a los niños y niñas y a la juventud canaria alternativas educativas, culturales y 
lúdicas.

e) Coadyuvar positivamente a la educación y a la integración social de las personas con 
discapacidad o riesgo de exclusión.

f) Cualesquiera otras que contribuyan a mejorar la libertad, la participación y los valores 
de solidaridad y compromiso social en el ámbito educativo.

En ningún caso, la acción voluntaria organizada podrá reemplazar las actividades que se 
desarrollen por medio del trabajo remunerado o servir para eximir a las administraciones 
públicas de garantizar a la ciudadanía las prestaciones o servicios que tiene reconocidos 
como derechos frente a aquellas.

Disposición adicional decimosegunda.  Ciudades educadoras.
El Gobierno de Canarias y las administraciones locales del archipiélago desarrollarán 

acuerdos de colaboración que faciliten la constitución de ciudades educadoras en Canarias, 
así como el adecuado funcionamiento de las que ya han sido instituidas para que tanto unas 
como otras colaboren en la consecución de los objetivos fijados en la presente ley.

Disposición adicional decimotercera.  Contratación de personas nativas.
La consejería competente en materia educativa podrá contratar, en las condiciones que 

reglamentariamente se establezcan, a personas nativas en idiomas para que colaboren con 
el profesorado en el aprendizaje del alumnado en un determinado programa.

Disposición adicional decimocuarta.  Reconocimiento social del profesorado.
La consejería competente en materia educativa elaborará, con la colaboración de las 

organizaciones más representativas del profesorado y con el Consejo Escolar de Canarias, 
en un plazo no superior a un año, un plan para promover el desarrollo profesional y el 
reconocimiento social del profesorado.

Disposición adicional decimoquinta.  Fondo de compensación.
1. Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias de cada año 

recogerán los créditos que hayan de integrarse en un fondo de compensación que posibilite 
la mejor distribución de los recursos de la escuela pública canaria y que tendrán como 
destinatarias a las zonas educativas más desfavorecidas.

2. Los créditos que, de este fondo de compensación, resulten excedentarios al final de 
un ejercicio presupuestario se incorporarán a los créditos del fondo correspondiente al 
ejercicio siguiente, en los términos que establezca la Ley de Presupuestos Generales para el 
ejercicio de que se trate.

Disposición adicional decimosexta.  Material didáctico copyleft.
La administración educativa promoverá la elaboración y divulgación de material curricular 

de libre disposición para ser difundido de forma digital.

Disposición adicional decimoséptima.  Reducción del porcentaje del profesorado interino.
La administración educativa adoptará medidas para que, en el marco fijado por la 

normativa general del Estado, se pueda reducir el porcentaje del profesorado interino en los 
centros y servicios educativos, de manera que no se sobrepasen los límites máximos 
establecidos de forma general para la función pública.
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Disposición adicional decimoctava.  Plan para la igualdad de género en el sistema 
educativo.

1. El Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia educativa y en el 
plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, debe aprobar un plan 
para la igualdad de género en el sistema educativo y debe presentarlo al Parlamento.

2. El plan al que se refiere el apartado 1 debe incluir medidas específicas para la 
igualdad de género en los distintos ámbitos educativos, así como las medidas de prevención 
de la violencia de género y de discriminación positiva que sean necesarias para la 
consecución de sus objetivos. Estas medidas deben referirse tanto a los contenidos y 
métodos de enseñanza como a las actividades escolares y de tiempo libre, así como a la 
composición de los organismos escolares de carácter representativo.

Disposición adicional decimonovena.  Educación infantil de 0 a 3 años.
1. El Gobierno presentará al Parlamento, en un plazo no superior a un año desde la 

entrada en vigor de la ley, un mapa de la educación infantil en Canarias, así como un plan 
para atender las necesidades de escolarización en el primer ciclo de educación infantil.

2. El plan incluirá la reutilización de infraestructuras que, por reducción de alumnado, no 
tienen un uso definido y adoptará las medidas necesarias para facilitar la transformación 
progresiva en plazas de educación infantil de la oferta de atención a niños de 0 a 3 años que 
no tiene esta consideración, garantizando así el mantenimiento de una red pública de 
infraestructuras.

3. El Gobierno regulará, en un plazo no superior a un año desde la implantación de la ley, 
la oferta de ludotecas y locales para uso infantil, y asegurará el cumplimiento de la normativa 
vigente, de tal manera que se respeten los requisitos, programas y horarios adecuados para 
garantizar la idónea atención a los niños y niñas que atienden, sin que ello suponga sustituir 
las escuelas infantiles.

4. El Gobierno desarrollará un plan que facilite el acceso a la titulación de los 
trabajadores y trabajadoras que, durante años, llevan impartiendo estas enseñanzas, 
ofertando la formación necesaria para que puedan completar los módulos profesionales 
precisos para obtener el título de Técnico Superior en Educación Infantil, sin que estos 
procesos generen inestabilidad laboral injustificada, priorizando la puesta en marcha del 
procedimiento de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas a través de 
la experiencia laboral y aprendizajes no formales, especialmente dirigido a las personas que 
han trabajado en centros de 0 a 3 años que no tienen la cualificación profesional requerida, 
con el objetivo de garantizar la cualificación necesaria para facilitar el mantenimiento del 
empleo y la continuidad de los proyectos empresariales y/o de emprendeduría.

Disposición adicional vigésima.  Organización de las enseñanzas artísticas superiores.
El Gobierno, en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de la presente ley, 

debe presentar al Parlamento un informe que fija las condiciones para dar mayor estabilidad 
a las enseñanzas artísticas superiores, valore la posibilidad de elaborar un ley específica 
para estas enseñanzas y determine la conveniencia de crear un instituto superior de artes al 
que quedarían adscritos los centros que imparten en este momento esas enseñanzas, o bien 
que este tipo de enseñanzas se adscriba a cada una de las universidades públicas canarias.

Disposición adicional vigésimo primera.  Nuevos entornos de aprendizaje.
El Gobierno presentará al Parlamento, en un plazo no superior a un año desde la 

entrada en vigor de la ley, un plan para mejorar la conectividad entre los centros educativos y 
la incorporación de los centros a la banda ancha, así como las condiciones y características 
que debe tener la plataforma digital única, a la que estarán adscritos todos los centros 
educativos para que puedan disponer de entornos educativos abiertos.
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Disposición adicional vigésimo segunda.  Portafolio personal de aprendizaje y registro 
académico personal.

La consejería competente en materia educativa debe adoptar las medidas necesarias 
para que, en un plazo no superior a un año desde la entrada en vigor de la ley, los servicios 
de portafolio personal de aprendizaje y de registro académico personal tengan las 
características funcionales y operativas plenamente definidas, y estén técnicamente 
implantados y disponibles a todos los efectos.

Disposición adicional vigésimo tercera.  Aplicación de las normas reglamentarias.
En aquellas materias a cuya regulación se remite en la presente ley o se difiere a 

desarrollos reglamentarios futuros, y en tanto estos no sean dictados, serán de aplicación, 
en cada caso, las normas vigentes a la fecha de entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional vigésimo cuarta.  Abandono escolar temprano y absentismo 
escolar.

1. El Gobierno tendrá en cuenta la necesidad de reducir la tasa de abandono escolar 
temprano aumentando, durante el periodo de implantación de la ley, las plazas destinadas a 
las enseñanzas conducentes a la Formación Profesional. Así mismo dispondrá las 
condiciones necesarias para mejorar las tasas de titulación en todas las enseñanzas 
obligatorias y no obligatorias.

2. La consejería competente en materia educativa elaborará, en un plazo no superior a 
un año y en colaboración con las universidades canarias, las administraciones locales y el 
Consejo Escolar de Canarias, un plan de reducción del absentismo escolar.

3. La consejería competente en materia educativa incrementará, en el transcurso de la 
implantación de la ley, las ofertas de Formación Profesional, tanto diurna como nocturna, 
semipresencial o a distancia, a través de sistemas modulares, aumentando el horario de 
utilización de los centros educativos y la oferta de educación a distancia, de acuerdo con los 
avances tecnológicos, dirigidas a la población joven y adulta que necesita mejorar su nivel 
de cualificación, eliminando barreras al estudio y haciéndolo compatible con la vida laboral y 
familiar, disponiendo de los recursos y condiciones de calidad establecidos para las 
formaciones que impartan.

Disposición adicional vigésimo quinta.  Mapa Escolar de Canarias.
1. El Gobierno elaborará, en un plazo no superior a un año desde la aprobación de la ley, 

un Mapa Escolar de Canarias en el que aparecen definidos todos los distritos escolares, así 
como la oferta de formación que se desarrollará en cada uno de los ellos.

2. El Mapa Escolar de Canarias incluirá una propuesta de creación de Campus 
Integrados, con titulaciones universitarias y no universitarias de educación superior, 
elaborado en colaboración con las universidades canarias.

3. Si en el Mapa se planteara el cierre, la apertura, la ampliación o la reducción de 
niveles, ciclos o etapas educativas en distintos centros educativos será necesario contemplar 
las condiciones sociales, educativas, orográficas, lejanía y otros problemas o condiciones, 
así como las razones de apertura, ampliación/reducción o cierre, y sus consecuencias. 
También estudios prospectivos de la población, razones educativas, y otras circunstancias 
que pudieren aconsejar o desaconsejar el cese, ampliación o iniciación de actividades.

Disposición adicional vigésimo sexta.  Residencias escolares.
El Gobierno de Canarias, a propuesta de la consejería competente en materia educativa, 

elaborará en un plazo no superior a un año desde la aprobación de la ley, un plan para 
revitalizar las residencias escolares, modernizarlas y dotarlas, poniendo esas plazas a 
disposición del estudiantado de Formación Profesional, Bachillerato y Estudios 
Universitarios, especialmente en aquellas islas que carecen de residencias universitarias, 
además de cumplir su papel como recurso social para la escolarización del alumnado de 
Enseñanza Obligatoria con dificultades de carácter educativo, social y familiar. En este 
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sentido se deberán dotar de recursos adaptados a estas necesidades y adaptar su 
organización y funcionamiento.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido por la presente ley.

Disposiciones final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para desarrollar y ejecutar 

la presente ley, sin perjuicio de las habilitaciones expresas de desarrollo y ejecución que la 
misma establece a favor del departamento competente en materia de educación.

Disposición adicional segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el 1 de septiembre de 2014.
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§ 33

Ley Foral 19/2002, de 21 de junio, reguladora de la educación de 
personas adultas

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 78, de 28 de junio de 2002

«BOE» núm. 199, de 20 de agosto de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-16661

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

Ley Foral reguladora de la educación de personas adultas

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El texto aprobado por el Foro Mundial sobre la Educación, organizado por la UNESCO 

en Dakar en abril de 2000, considera que la educación es un derecho humano fundamental, 
y como tal un elemento clave del desarrollo sostenible y de la paz y estabilidad en cada país 
y entre las naciones, y, por consiguiente, un medio indispensable para participar en los 
sistemas sociales y económicos del siglo XXI, afectados por una rápida mundialización, así 
como que ya no se debería posponer más, el logro de los objetivos de Educación para 
Todos.

La educación a lo largo de toda la vida, una de las claves del siglo XXI, es a la vez 
consecuencia de una ciudadanía activa y una condición para la participación plena en la 
sociedad. Los objetivos de la educación de los niños, de los jóvenes y de los adultos, 
considerada como un proceso que dura toda la vida, son desarrollar la autonomía y el 
sentido de responsabilidad de las personas y las comunidades, reforzar la capacidad para 
hacer frente a las transformaciones de la economía, la cultura y la sociedad en su conjunto, y 
promover la coexistencia, la tolerancia y la participación consciente y creativa de los 
ciudadanos en su comunidad. En definitiva persigue entregar a la gente y a las comunidades 
el control de su destino y de la sociedad para afrontar los desafíos del futuro.

En las sociedades del conocimiento, la educación de adultos y la educación permanente, 
se han convertido en un imperativo, tanto en el seno de la comunidad como en el lugar de 
trabajo. Las nuevas exigencias de la sociedad y del trabajo suscitan expectativas que 
requieren que toda persona siga renovando sus conocimientos y capacidades a lo largo de 
toda la vida.

Facilitar el acceso al saber —a todas las edades y en todas partes— es importante por 
varias razones. Por un lado, posibilita la obtención de un empleo en un mundo en el que es 
necesario adaptarse a cambios cada vez más vertiginosos. Es además un medio idóneo 
para conseguir cualificaciones con reconocimiento oficial, adquirir capacidades —incluso de 
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carácter social— y realizarse personalmente. Y, por último, permite una mayor apertura a 
otras culturas y a otros horizontes, al tiempo que supone una preparación para el ejercicio de 
una ciudadanía activa.

Por educación de adultos se entiende el conjunto de procesos de aprendizaje, formal o 
no, gracias a los cuales las personas cuyo entorno social considera adultos desarrollan sus 
capacidades, enriquecen sus conocimientos y mejoran sus competencias técnicas o 
profesionales o las reorientan a fin de atender sus propias necesidades y las de la sociedad. 
La educación de adultos comprende la educación formal y la permanente, la educación no 
formal y toda la gama de oportunidades de educación informal y ocasional existentes en una 
sociedad educativa multicultural.

Los poderes públicos siguen siendo indispensables para garantizar el derecho de todos 
los ciudadanos a la educación, como bien recoge el artículo 27 del la Constitución Española 
de 1978, y en particular de los grupos más vulnerables de la sociedad.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 
establece, en su artículo 2, que el sistema educativo tendrá como objetivo básico la 
educación permanente y que, a tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí 
mismos y facilitará a las personas adultas su incorporación a las distintas enseñanzas.

El Título tercero de esta Ley Orgánica está dedicado íntegramente a la educación de 
personas adultas. En él se recoge que la Administración educativa velará para que todas las 
personas adultas puedan alcanzar la educación básica con una oferta adaptada a sus 
condiciones y necesidades. También especifica que el sistema educativo garantizará que las 
personas adultas puedan adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y 
aptitudes para su desarrollo personal y profesional y que a tal fin, las Administraciones 
educativas colaborarán con otras Administraciones Públicas con competencias en educación 
de adultos y, en especial, con la Administración laboral.

La oferta específica de educación básica está recogida en Navarra en el Decreto Foral 
255/1999, de 6 de julio, por el que se regula la educación básica de las personas adultas y 
se establece la estructura y currículo específico de dichas enseñanzas en la Comunidad 
Foral de Navarra, y en el Decreto Foral 256/1999, de 6 de julio, por el que se establece la 
red de centros públicos en los que se van a impartir enseñanzas de Educación básica de las 
personas adultas en la Comunidad Foral de Navarra.

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, en su artículo 47, establece que «es de competencia plena de 
Navarra la regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo establecido en los preceptos 
constitucionales sobre esta materia, de las Leyes Orgánicas que los desarrollen y de las 
competencias del Estado en lo que se refiere a la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y de la alta 
inspección del Estado para su cumplimiento y garantía».

Procede establecer un marco legal que desarrolle la colaboración y coordinación 
interinstitucional para garantizar que las personas adultas puedan adquirir, actualizar, 
completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional. 
Por ello es necesaria esta Ley Foral que consolida y desarrolla la educación de personas 
adultas, según el principio de la educación permanente y los principios establecidos en el 
Título III de la Ley Orgánica 1/1990, de 30 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, y facilita la necesaria coordinación entre la Administración educativa y otras 
Administraciones y entidades públicas y privadas con el fin de desarrollar y potenciar la 
diversidad de actuaciones que requiere la educación de personas adultas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
El objeto de esta Ley Foral es la regulación de la educación de personas adultas en la 

Comunidad Foral de Navarra, así como el establecimiento de mecanismos e instrumentos 
para su estructuración, desarrollo, coordinación y evaluación.
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A los efectos de esta Ley Foral se entiende como educación de personas adultas el 
conjunto de actuaciones que tienen como finalidad ofrecer a los ciudadanos de la 
Comunidad Foral de Navarra, sin distinción alguna, que han superado la edad de 
escolaridad obligatoria, el acceso a los bienes culturales formativos y a los niveles 
educativos que les permita mejorar sus condiciones de inserción y promoción laboral y su 
capacidad para juzgar críticamente y participar activamente en la realidad cultural, social y 
económica.

Artículo 2.  
La educación de personas adultas persigue la formación integral de la persona y 

comprende los siguientes ámbitos fundamentales de actuación:
a) La formación básica, entendida como la formación que permita la adquisición y 

actualización de los conocimientos acordes con las exigencias de la sociedad y que facilite la 
obtención de titulaciones que posibiliten el acceso al mundo laboral y a los distintos niveles 
del sistema educativo.

b) La formación para el mundo laboral, entendida como el aprendizaje inicial para poder 
incorporarse al mundo del trabajo, y la actualización, reciclaje y perfeccionamiento de 
conocimientos y habilidades para ejercer una profesión, según las exigencias del desarrollo 
social y del cambio constante del sistema productivo.

c) La formación para el desarrollo personal y la participación social y cultural entendida 
como la dimensión de la educación de adultos que busca el aprovechamiento, con 
finalidades formativas, del tiempo libre y la profundización en los valores cívicos, en una 
participación más plena en la vida social y en el conocimiento de la realidad social y cultural 
de Navarra.

Artículo 3.  
Para afianzar el derecho de todas las personas a la educación, estimular su participación 

en su propio diseño formativo y prestar atención preferente a los sectores sociales más 
desfavorecidos, se establecen los siguientes objetivos:

1. Estimular y sensibilizar a la opinión pública con respecto al sentido y a la necesidad de 
la educación a lo largo de toda la vida, incrementando el interés de las personas adultas por 
el disfrute de los bienes culturales y educativos.

2. Extender de manera efectiva el derecho a la educación de todas las personas adultas 
de la Comunidad Foral de Navarra, procurando que todos los ciudadanos tengan la 
posibilidad de alcanzar la formación básica que la sociedad actual demanda, dando prioridad 
a las actuaciones dirigidas a los colectivos más desfavorecidos.

3. Promover el conocimiento de nuestro patrimonio natural, histórico y cultural así como 
de las lenguas oficiales de nuestra Comunidad.

4. Facilitar la integración plena de los ciudadanos navarros en Europa a fin de participar 
de los bienes culturales europeos.

5. Mejorar las posibilidades de inserción y de participación en la vida social, económica, 
política y cultural incrementando la capacidad de intervención activa en la sociedad y 
contribuyendo a la superación de las desigualdades sociales.

6. Combatir la discriminación de todo tipo mediante el análisis, la reflexión crítica y las 
acciones particulares sobre las actitudes sexistas, prejuicios y estereotipos dominantes, y 
contribuir de esta manera a que las personas puedan descubrirse, relacionarse y valorarse 
positivamente, fomentando la autoestima y la dignidad.

7. Establecer un sistema público de recursos que garantice la oportunidad de acceder y 
participar en los diferentes niveles, grados y modalidades de enseñanza mediante currículos 
y ofertas formativas específicas, adaptadas a las características, condiciones y necesidades 
de la población adulta.

8. Promover y estimular el compromiso de las Instituciones en el desarrollo de 
actuaciones relacionadas con la educación de personas adultas.

9. Consolidar, coordinar y potenciar las diferentes actuaciones públicas y privadas que 
desarrollen la educación de personas adultas.
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10. Posibilitar la investigación y el análisis de las acciones de educación de personas 
adultas, del mismo modo que las acciones formativas dirigidas a los agentes que participan 
en ella. En este contexto se elaborarán proyectos sobre innovaciones curriculares, 
metodológicas, tecnológicas, didácticas y de dinamización cultural.

TÍTULO II
De las actuaciones

Artículo 4.  
La educación de personas adultas dará respuesta a los objetivos de la presente Ley 

Foral mediante actuaciones específicas que desarrollarán cada uno de los ámbitos 
señalados en el artículo 2.

Dichas actuaciones podrán realizarse en diferentes modalidades de enseñanza, 
presencial y a distancia, formal e informal, institucional y comunitaria, de acuerdo con las 
características de los programas locales o de otro ámbito territorial, de las necesidades y de 
las opciones de los participantes.

Artículo 5.  
La educación de personas adultas se articulará mediante los siguientes programas 

formativos:
a) Programas de enseñanza que permitan adquirir y actualizar la educación básica y 

faciliten la obtención de titulaciones que posibiliten el acceso al mundo del trabajo y a los 
diferentes niveles educativos, mediante modalidades, organizaciones y metodologías 
adaptadas a las características del aprendizaje de las personas adultas.

b) Programas de formación laboral que favorezcan la orientación, la inserción, la 
actualización y la promoción profesional.

c) Programas que promuevan el conocimiento de la realidad navarra en todos sus 
aspectos, y de manera especial en todo lo relacionado con sus lenguas y cultura.

d) Programas que impulsen el conocimiento de la realidad del Estado Español y de la 
Unión Europea, especialmente de sus lenguas y culturas.

e) Programas que extiendan el uso de las nuevas tecnologías de comunicación, 
especialmente como medios que pueden poner al alcance de las zonas rurales y alejadas, 
diferentes ofertas educativas y culturales.

f) Programas que faciliten la integración de inmigrantes y de personas en situación social 
desfavorecida.

g) Programas que favorezcan la integración social de las personas con discapacidades 
físicas, psíquicas o sensoriales, que promuevan su formación continuada, el desarrollo de 
sus habilidades sociales y el acceso a la cultura y al trabajo.

h) Programas que promuevan la participación sociocultural, la educación intercultural y la 
superación de todo tipo de discriminaciones.

i) Programas que orienten y preparen para vivir el ocio de una manera creativa.

Artículo 6.  
Corresponde a la Administración educativa la ordenación, inspección y evaluación de las 

ofertas educativas que conduzcan a la obtención de titulaciones académicas oficiales.
El Gobierno de Navarra puede crear diplomas y certificaciones acreditativas de la 

realización de actividades y de la obtención de conocimientos.
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TÍTULO III
De los centros, formadores y participantes

Artículo 7.  
Los programas de educación de personas adultas previstos en el artículo 5 de la 

presente Ley Foral se podrán impartir en los centros públicos o privados autorizados, sin 
perjuicio de que determinados programas puedan llevarse a cabo en Instituciones públicas o 
privadas, con la debida coordinación con dichos centros.

Artículo 8.  
Son centros específicos de educación de personas adultas los que estén exclusiva o 

prioritariamente destinados al desarrollo de los programas formativos previstos en el artículo 
5.

Son centros públicos específicos de educación de personas adultas, los de titularidad del 
Gobierno de Navarra, de las entidades locales y otras Instituciones públicas.

Estos centros deberán estar abiertos al entorno y a la organización de actividades que 
surjan en su ámbito de actuación.

Son centros privados específicos de educación de personas adultas los de titularidad de 
personas físicas o jurídicas privadas.

Artículo 9.  
Los programas de enseñanza que permitan adquirir y actualizar la educación básica de 

las personas adultas, en los niveles I y II, se impartirán exclusivamente en centros y con 
actuaciones específicas para la educación de personas adultas.

Los programas que faciliten la obtención de titulaciones básicas podrán impartirse en 
centros específicos y ordinarios, previa autorización de la Administración educativa. Estos 
centros también podrán ser autorizados a impartir enseñanzas de bachillerato y de formación 
profesional.

Los centros específicos de educación de personas adultas también podrán impartir 
aquellos programas de enseñanzas no regladas para los que les autorice la Administración 
educativa.

Artículo 10.  
El Gobierno de Navarra aprobará a propuesta de la Comisión Interdepartamental de 

Educación de personas adultas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de esta Ley 
Foral, la planificación de la red de centros públicos de educación de personas adultas y 
regulará la organización, el funcionamiento, la coordinación y la evaluación de estos centros.

Asimismo, regulará los requisitos generales para la autorización de centros privados de 
educación de personas adultas.

Artículo 11.  
Se podrán establecer convenios de colaboración estables con centros privados de 

educación de personas adultas autorizados para el desarrollo de programas de actuación, 
siempre que cumplan los requisitos establecidos en las convocatorias públicas previstas en 
el artículo 27 de esta Ley Foral.

Artículo 12.  
Los programas formativos que no conduzcan a la obtención de un título académico 

oficial, podrán ser impartidos por personas expertas que acrediten su adecuada capacitación 
en la forma que se disponga reglamentariamente.

Artículo 13.  
El personal docente que imparta a las personas adultas las enseñanzas comprendidas 

en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, 
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para la obtención de un título académico o profesional, deberá contar con la titulación 
establecida con carácter general para impartir dichas enseñanzas.

Artículo 14.  
Los centros de educación de personas adultas del Gobierno de Navarra contarán con la 

plantilla que se determine.

Artículo 15.  
En los centros de educación de personas adultas podrá haber personal, que no 

pertenezca a la plantilla del centro, para colaborar y cooperar en la impartición de programas 
formativos específicos. Esta figura se regulará reglamentariamente.

Artículo 16.  
El profesorado de educación de personas adultas deberá disponer de una oferta 

formativa y de perfeccionamiento específica y adecuada a sus intereses y organización. La 
Administración educativa velará para que se establezcan planes de formación y 
perfeccionamiento específicos para este profesorado, que tengan en cuenta:

a) La preparación didáctica adecuada para atender a las necesidades de las personas 
adultas.

b) El intercambio de experiencias con otras Comunidades Autónomas y Países 
europeos.

c) El acceso a los resultados de investigaciones y a la documentación existente para 
esta oferta formativa.

Artículo 17.  
Se promoverá la interacción entre la educación de personas adultas y la Universidad, 

estableciendo convenios de colaboración para:
a) Impulsar la investigación y la profundización teórica.
b) Elaborar estudios sociológicos en base a datos estadísticos que expliquen tanto los 

cambios sociales como las previsiones de evolución de la educación de personas adultas en 
un futuro inmediato.

c) Orientar y ayudar en los planes de formación inicial y de perfeccionamiento del 
profesorado.

Artículo 18.  
El Departamento de Educación y Cultura apoyará y promoverá con su estructura propia y 

desde la red de Centros de Apoyo al Profesorado, la formación del profesorado que imparta 
los programas formativos descritos en esta Ley Foral, así como la elaboración de materiales 
didácticos adecuados para dinamizar y fomentar el conocimiento de las innovaciones 
existentes en la didáctica de personas.

Artículo 19.  
Podrán participar en los programas de educación de personas adultas, en la modalidad 

en la que quieran cursar estudios, quienes hayan superado la edad máxima de permanencia 
en los centros educativos ordinarios.

Con carácter general, se considerará como edad mínima los dieciocho años.
No obstante, se posibilitará el seguimiento de estas enseñanzas a los alumnos mayores 

de dieciséis años que, por su trabajo u otras circunstancias especiales, no puedan acudir a 
los centros educativos en régimen ordinario.

Se facilitará el acceso a los programas formativos a las personas con carencias de 
formación básica, a las personas inmigrantes, a quienes tengan dificultades de inserción 
laboral, a las personas en riesgo o situación de exclusión social y a las que viven en zonas 
rurales dispersas.
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Artículo 20.  
Las personas que se inscriban en los programas de educación de personas adultas 

tendrán derecho a participar en la organización y funcionamiento de los centros mediante los 
mecanismos que se establezcan.

Artículo 21.  
Las localidades cabeceras de zona contarán con un centro comarcal específico de 

educación permanente de adultos, que funcionará como centro de recursos educativos 
comarcal de personas adultas, para la promoción e impartición de cursos reglados, no 
reglados, presenciales y a distancia.

Los centros comarcales podrán ubicarse en edificios de titularidad pública existentes en 
la zona y tendrán adscrito el profesorado de educación básica de adultos de la zona, que 
podrá atender las aulas creadas en centros públicos de las diferentes localidades de cada 
zona, para impartir enseñanzas fuera del horario escolar normal.

Se impulsará la utilización de las nuevas tecnologías y la enseñanza de idiomas y se 
conectarán los centros a Internet, como apoyo de las diferentes enseñanzas, como 
aprendizaje específico de nuevas tecnologías y como aulas del «Proyecto Mentor», sobre 
todo en las zonas rurales.

Los centros comarcales específicos de educación de personas adultas constituirán 
comisiones interdepartamentales de carácter comarcal o local con el fin de coordinar todas 
las actuaciones de educación permanente de adultos de cada zona.

TÍTULO IV
De la programación y coordinación

Artículo 22.  
Para promover y coordinar las acciones de educación de personas adultas previstas en 

esta Ley Foral, se crea la Comisión Interdepartamental de Educación de Personas Adultas.
Esta Comisión estará integrada por los Directores Generales de los Departamentos 

directamente relacionados con los ámbitos fundamentales de actuación en materia de 
educación de personas adultas y por los vocales que se establezcan reglamentariamente. La 
representación de los Departamentos de Educación y Cultura, de Industria y Tecnología, 
Trabajo, Comercio y Turismo y de Bienestar Social, Deporte y Juventud, será obligatoria.

Artículo 23.  
Corresponden a la Comisión Interdepartamental de Educación de Personas Adultas las 

siguientes funciones:
a) Elaborar el Programa General de educación de personas adultas en la Comunidad 

Foral de Navarra.
b) Promover y coordinar los proyectos de educación de personas adultas, desarrollados 

tanto por entidades públicas como privadas.
c) Evaluar los resultados obtenidos en la ejecución del programa general.
d) Coordinar los recursos presupuestarios que las Administraciones públicas destinen.
e) Cualesquiera otras que el Gobierno de Navarra le atribuya.

Artículo 24.  
Los Departamentos que ostenten competencias administrativas en relación con los 

programas formativos previstos en el artículo 5 de esta Ley Foral, determinarán la unidad 
administrativa encargada de la gestión y del seguimiento de los programas.

En el Departamento de Educación y Cultura se creará un órgano directivo al que se 
atribuirán las competencias de desarrollo, gestión, coordinación y seguimiento de los 
programas formativos vinculados al sistema educativo que figuran en el artículo 7 de esta 
Ley Foral, y las actuaciones que se deriven de su implantación y desarrollo.
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Artículo 25.  
El Consejo Escolar de Navarra y el Consejo Navarro de Formación Profesional 

informarán el Programa General para la educación de personas adultas y aquellos planes 
específicos o anuales que al respecto se realicen.

Igualmente, podrán proponer programas y actividades para el desarrollo y mejora de 
estas enseñanzas.

En su informe anual, los Consejos citados incluirán de forma extensa y completa la 
memoria y análisis de las enseñanzas de adultos.

TÍTULO V
Financiación

Artículo 26.  
La financiación de la formación de las personas adultas se realizará mediante:
a) Las partidas consignadas en la correspondiente Ley Foral de Presupuestos de la 

Comunidad Foral de Navarra.
b) Las partidas consignadas en los Presupuestos de las entidades públicas que tengan a 

su cargo programas de educación de personas adultas.
c) Los fondos de procedencia estatal, comunitaria o internacional destinados a la 

educación de personas adultas.
d) Los fondos de procedencia privada que se aporten con destino a la educación de 

personas adultas.

Artículo 27.  
El Gobierno de Navarra, en cualquier caso, consignará en el Proyecto de Ley Foral de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Foral de Navarra de cada año, los fondos 
necesarios encaminados a la consecución de los objetivos de la presente Ley Foral.

En lo relativo a la financiación de convenios de colaboración estables con centros 
privados de educación de personas adultas, se realizarán anualmente las correspondientes 
convocatorias públicas.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

previsto en la presente Ley Foral.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de Navarra y a los Consejeros competentes por razón de la 

materia para dictar las normas reglamentarias necesarias para el desarrollo de la presente 
Ley Foral.

Disposición final segunda.  
Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de 

Navarra».
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§ 34

Ley Foral 11/1998, de 3 de julio, por la que se regula la financiación 
pública de los centros de iniciativa social que impartan las 
enseñanzas de bachillerato, ciclos formativos de grado medio y 

programas de garantía social

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 85, de 17 de julio de 1998

«BOE» núm. 221, de 15 de septiembre de 1998
Última modificación: 30 de octubre de 2012

Referencia: BOE-A-1998-21620

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral por la que 

se regula la financiación pública de los centros de iniciativa social que impartan las 
enseñanzas de Bachillerato, ciclos formativos de Grado Medio y programas de garantía 
social.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Como parte del contenido esencial del derecho a la educación puede invocarse el 

derecho a la ayuda financiera pública en los niveles educativos no obligatorios, pues existe 
un deber genérico de los poderes públicos de financiar la educación y la enseñanza que 
deriva del artículo 9.2 de la Constitución Española (CE).

En el ámbito de la educación, el derecho aludido está recogido en el artículo 27.1 de la 
CE, cuya lectura debe hacerse al amparo de lo establecido en el artículo 10, que alude a la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y demás tratados internacionales suscritos 
por España.

En este sentido, en una interpretación del derecho fundamental a la educación, 
proclamado por la CE de acuerdo con la Convención de la UNESCO de 1960 y el Pacto 
Internacional de derechos económicos, sociales y culturales y, en definitiva, la Declaración 
Universal de 1948, forma parte también de su contenido esencial el derecho a que el Estado 
haga progresivamente accesibles de hecho, a quienes reúnan las debidas condiciones de 
capacidad, los niveles no obligatorios de la enseñanza, empleando para ello los recursos 
públicos disponibles, al objeto de remediar las carencias económicas que signifiquen una 
disparidad práctica en las posibilidades de acceso y permanencia en esos niveles.

Asimismo, el artículo 14 de la Convención Europea de 1950 exige que la financiación 
pública de niveles educativos no obligatorios sea dispensada respetando el principio de 
igualdad, tanto en su previsión como en su otorgamiento. Dicha igualdad de trato puede 
exigirse también por aplicación del artículo 14 de la CE en relación con el 27.1.

Es cierto que la financiación pública de los niveles educativos no obligatorios no forma 
parte del contenido esencial del derecho a la educación. Sin embargo, su reconocimiento 
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equivale, más bien, a un principio rector de la política económica y social semejante a los del 
Capítulo Tercero del Título I de la CE.

El precepto constitucional que da pie a una fundamentación legal de la ayuda financiera 
a la educación no obligatoria es el artículo 27.9, relativo a la ayuda pública a los centros que 
reúnan los requisitos que la Ley establezca. Este artículo puede entenderse como parte del 
contenido esencial de la libertad de enseñanza, siempre en los términos que establezca la 
Ley. Esto no significa vaciar de contenido este precepto, más bien se trata de un mandato al 
legislador para que dentro de los límites constitucionales establezca un régimen de ayudas a 
los centros privados.

Es preciso señalar que nada impide que las ayudas se hagan directamente en favor de 
los alumnos, mediante el procedimiento de becas, o mediante la ayuda indirecta a través de 
los centros. En cualquier caso se trata de una previsión constitucional que, si bien está 
limitada a las disponibilidades presupuestarias, sin embargo el Tribunal Constitucional 
establece como deber del legislador: «No puede interpretarse como una afirmación retórica, 
de manera que quede absolutamente en manos del legislador la posibilidad de conceder o 
no esa ayuda, ya que como señala el artículo 9 de la CE, los poderes públicos están sujetos 
a la Constitución y, por ello, los preceptos de ésta –expuestos o no, como en este caso, en 
forma imperativa– tiene fuerza vinculante para ellos».

De lo expuesto por el Tribunal Constitucional, parece desprenderse una gradación en las 
prioridades del gasto público, por lo que se refiere al ámbito educativo. Esas prioridades se 
concretan, en primer lugar, en la satisfacción del deber constitucional de garantizar las 
condiciones de gratuidad de la educación básica; las cuales vendrían a ser uno de los 
mencionados límites del legislador. Pero también hay otros valores a los que se refirió el 
Tribunal Constitucional, citando entre ellos, el artículo 40.1, la distribución más equitativa de 
la renta regional y personal.

La financiación directa en favor del educando en niveles no obligatorios deriva de lo 
dispuesto en el artículo 1.2 de la LODE y del artículo 66 de la LOGSE. En ellos se establece 
el derecho a acceder a los niveles educativos superiores en función de las «aptitudes y 
vocación», sin que el ejercicio del derecho pueda estar «sujeto a discriminaciones debidas a 
la capacidad económica, nivel social o lugar de residencia del alumno»; estableciéndose que 
las becas deberán dirigirse a compensar las condiciones socioeconómicas desfavorables.

En tal sentido, existen ayudas directas al estudio para los niveles no obligatorios o becas 
de carácter personalizado, en virtud de las normas que regulan los requisitos académicos y 
económicos para su obtención, y con la consignación presupuestaria para sufragar la 
gratuidad de la enseñanza en los niveles educativos no obligatorios.

La Ley 12/1987, de 2 de julio, estableció la gratuidad de la enseñanza de los niveles de 
bachillerato y formación profesional de centros públicos del territorio MEC (entonces Navarra 
lo era). Este hecho supuso, en realidad, una sustitución de la financiación pública de la 
gratuidad por la prestación pública de la educación, en régimen de gratuidad. Ello significa 
sustituir una actividad de ayuda pública por una actividad de servicio público, entendiendo 
como actividad prestacional pública concurrente con la privada.

Supone violar el contenido esencial del derecho a la educación el que los poderes 
públicos se desentiendan de proporcionar la ayuda económica necesaria a sus titulares, con 
capacidad para continuar sus estudios, en los niveles de enseñanza distintos del básico, 
sustituyendo dicha ayuda pública por centros públicos y gratuitos. Pues ello impide, de 
hecho, a los que carecen de medios económicos acceder a una enseñanza distinta de la 
pública y, además, desconocen el contenido primario del derecho a la educación como 
derecho de libertad, que lleva consigo la posibilidad de elegir el tipo de enseñanza.

Además no tiene justificación que la enseñanza del bachiller en los centros públicos sea 
gratuita y que, sin embargo, únicamente se destine en concepto de ayuda a los titulares del 
derecho a la educación poco más de la cuarta parte de lo que cuesta al Estado la gratuidad 
de la enseñanza media en los centros públicos, con el agravante de que esta cuarta parte no 
se dirige a los estudiantes que cursen las enseñanzas medias en los centros privados, sino 
que se prevé presupuestariamente, de modo genérico, para todos los niveles educativos.

Todo ello conduce a la consideración de la igualdad en el ejercicio del derecho a la 
educación, sin olvidar que la sustitución de la ayuda pública por el llamado servicio público y 
gratuito de la educación provoca una limitación del ámbito propio de la libertad de 
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enseñanza, en perjuicio también del derecho a la educación. Esto es contrario al principio de 
paridad de trato que debe reconocerse también entre los establecimientos públicos y 
privados de enseñanza.

Por otro lado, la igualdad en las condiciones del ejercicio del derecho no debe verse 
afectada por el hecho de que los interesados opten por un tipo de centro. Esto no quiere 
decir que el legislador no pueda establecer diferencias en orden al otorgamiento de las 
ayudas públicas a los educandos, dirigidas a paliar las circunstancias socioeconómicas 
desfavorables de los titulares del derecho a la educación. En tal sentido se ha pronunciado el 
Tribunal Constitucional, al considerar legítimas tales diferencias y, por tanto, que no serían 
contrarias al derecho a la igualdad.

Supondría una clara discriminación la presunción de determinadas condiciones 
económicas en los educandos por el hecho de optar por un centro público o por uno privado. 
La elección del tipo de educación no responde necesariamente a planteamientos puramente 
económicos, de lo contrario se producirían situaciones injustas: La de quienes, por su 
posición económica, podrían costearse la enseñanza y se vean exonerados de hacerlo en un 
centro público; y la de quienes, con ímprobos sacrificios por su modesta economía personal 
o familiar, se vean obligados a pagar una enseñanza en un centro privado.

Se puede afirmar que es inconstitucional penalizar la opción por la enseñanza de 
iniciativa social haciéndola objeto de una discriminación en la percepción de ayuda financiera 
pública. Enseñanza privada y enseñanza pública han de tener básicamente un tratamiento 
financiero similar. De no ser así, ello atentaría claramente a esa igualdad de trato que los 
poderes públicos deben dispensar en el cumplimiento de su deber de hacer progresivamente 
accesible a todos esos niveles educativos.

Por todo ello, lesionar la igualdad es lesionar también la libertad. Si se penaliza de algún 
modo desde el poder público a los que ejercen su libertad o sus derechos fundamentales, en 
una determinada dirección, plenamente legítima, es evidente que no sólo se quebranta la 
igualdad sino que, al mismo tiempo, se obstaculiza y dificulta el ejercicio de una libertad 
específica o de un derecho fundamental determinado: Se los constriñe en una u otra medida; 
justamente lo contrario de lo que los poderes públicos deben hacer en un Estado social de 
Derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 de la CE.

Artículo 1.  
Los niveles educativos postobligatorios establecidos en la LOGSE como bachillerato y 

formación profesional de grado medio, impartidos en los centros de iniciativa social de la 
Comunidad Foral de Navarra, serán objeto de los oportunos conciertos educativos singulares 
en la forma establecida por el Decreto Foral 416/1992, de 14 de diciembre.

Artículo 2.  
Tendrán la condición de centros susceptibles de ser concertados todos los centros de 

iniciativa social ubicados en la Comunidad Foral de Navarra y que estén autorizados para 
impartir enseñanzas de primer curso de bachillerato (LOGSE), COU, ciclos formativos de 
grado medio y programas de garantía social.

Artículo 3.  
Los centros aludidos en el artículo anterior establecerán el oportuno concierto con el 

Gobierno de Navarra, que será efectivo desde el inicio del curso escolar 1998-1999.

Artículo 4.  
El importe anual y el desglose del módulo económico por unidad escolar para la 

enseñanza de primer curso de bachillerato (LOGSE) será el establecido para el tercer curso 
de bachillerato unificado polivalente por la disposición adicional decimocuarta de la Ley Foral 
21/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para 1998.
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Artículo 5.  
La financiación de los ciclos formativos de grado medio así como los programas de 

garantía social se determinará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 35, apartado 2, de la 
Ley Foral 21/1997, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de Navarra para 1998.

Disposición adicional.  
1. No podrán ser objeto de los conciertos regulados en el artículo 1 de esta Ley Foral los 

centros educativos que únicamente admitan a alumnos de un solo sexo, o que impartan las 
enseñanzas en grupos separados por razón de sexo, o que de cualquier otro modo no 
apliquen el principio de coeducación.

2. Tampoco podrán ser objeto de concierto por parte de la Administración de la 
Comunidad Foral los centros de educación infantil, primaria o secundaria obligatoria que 
únicamente admitan a alumnos de un solo sexo, o que impartan las enseñanzas en grupos 
separados por razón de sexo, o que de cualquier otro modo no apliquen el principio de 
coeducación.

3. No obstante lo anterior, los conciertos a los que se refieren los apartados precedentes 
podrán ser prorrogados por acuerdo motivado del Gobierno de Navarra, a los solos efectos 
de garantizar la continuidad del alumnado actualmente matriculado en estos centros hasta la 
finalización de las etapas educativas obligatorias que estén cursando.

4. Serán nulos de pleno derecho todos los actos que se dicten en infracción de lo 
dispuesto en esta disposición.

Disposición final.  
La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».
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§ 35

Ley 4/2011, de 7 de marzo, de educación de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 47, de 9 de marzo de 2011
«BOE» núm. 70, de 23 de marzo de 2011
Última modificación: 10 de abril de 2015

Referencia: BOE-A-2011-5297

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En una sociedad democrática avanzada la educación es esencial para garantizar la 

cohesión y la convivencia social, la igualdad de los individuos y de los grupos en que se 
integran y el libre desarrollo de la personalidad.

La educación posee una dimensión individual, en cuanto derecho fundamental de todas 
las personas, tal como establece el artículo 27.1 de la Constitución Española, y también 
institucional y de prestación, precisamente a causa de su relevancia social. Ese 
reconocimiento se desarrolló de manera significativa en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, que fija diversos fines, derechos y principios 
organizativos que deben regir la actividad educativa en todo el Estado, y que esta Ley de la 
Asamblea de Extremadura viene a completar.

En el sentido expuesto, el preámbulo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, recuerda que la educación es «un instrumento para la mejora de la condición 
humana y de la vida colectiva». Esta Ley del Estado supuso una nueva y detallada 
ordenación del sistema educativo cuyas normas básicas demandan un desarrollo legislativo, 
adecuadamente diferenciado por parte de cada Comunidad Autónoma según su realidad 
específica. Procede, por tanto, la promulgación de una legislación extremeña que, 
asumiendo una dirección política autónoma, contribuya a satisfacer estas aspiraciones.

La educación es un servicio público esencial para esta región, como se pone de 
manifiesto en el artículo 10.1.4 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, al asumir 
competencias en materia de educación en toda su extensión, niveles y grados, y que está 
integrado por el conjunto de los centros sostenidos con fondos públicos, que forman un 
sistema con unos objetivos comunes, ampliamente compartidos por toda la sociedad 
extremeña.
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Este servicio debe ejercerse de forma conjunta con la Administración General del 
Estado, a través de una estrecha cooperación recíproca, así como en colaboración con otras 
Administraciones territoriales y otras entidades e instituciones sociales.

La presente Ley viene a regular de manera integrada el modelo educativo para la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en el ejercicio de su autogobierno, asumiendo la 
defensa de la identidad y los valores de la región y la mejora y promoción del bienestar de 
los extremeños, conforme prescribe el artículo 1.2 del Estatuto de Autonomía.

Por otro lado, el artículo 7 del Estatuto de Autonomía establece objetivos básicos que 
todas las instituciones de la Comunidad deben cumplir y que pueden asimismo alcanzarse 
mediante la educación: difundir la cultura, facilitar la participación de los jóvenes y de las 
mujeres en la vida política y social, adoptar medidas que promuevan el desarrollo económico 
y el empleo, afianzar las peculiaridades culturales del pueblo extremeño y potenciar la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. La Ley de Educación de Extremadura debe ser 
también un instrumento vivo que contribuya a promover estos objetivos.

II
La Comunidad Autónoma de Extremadura lleva ejerciendo su autogobierno desde 1983, 

con la aprobación del Estatuto, y ejerciendo sus competencias sobre educación desde el año 
2000. Se trata de una acción de gobierno sostenida en el tiempo y abierta al compromiso 
con toda la sociedad extremeña, que ha producido una importante transformación de la 
educación y ha permitido alcanzar logros muy significativos.

La asunción de las competencias para la gestión autónoma de la educación no 
universitaria supuso un hito en la historia reciente de Extremadura. Desde ese momento se 
ha venido realizando un gran esfuerzo, conjunto y solidario, para dotar al sistema educativo 
de las infraestructuras, medios y recursos que han permitido definir un modelo capaz de 
conjugar las peculiaridades regionales con la necesidad de responder a los retos de una 
sociedad moderna y vertiginosa en sus cambios e innovaciones.

Este empeño global ha encontrado cauces de participación real y efectiva a través del 
diálogo social, considerado instrumento fundamental para lograr los ambiciosos objetivos 
que viene demandando la sociedad extremeña. De este modo, ya en el año 1999, ante la 
inminente asunción de las competencias en materia de educación, la Administración regional 
y los agentes sociales alcanzaron un «Pacto por la Educación en Extremadura», iniciándose 
en esa temprana fecha la andadura de un largo recorrido de colaboración y cooperación.

Finalizado el proceso de asunción de competencias, y a instancias de la Asamblea de 
Extremadura, la Administración educativa abordó, de la mano de las organizaciones 
sindicales y de los representantes de las familias, una nueva configuración de la Red de 
Centros de educación secundaria a la altura de las exigencias de nuestros pueblos y 
ciudades; una red moderna y tecnificada de establecimientos escolares que ha supuesto la 
mayor inversión en infraestructuras educativas en la historia de la región, y que ha permitido 
seguir aplicando políticas de igualdad para todos los ciudadanos extremeños.

La positiva y contrastada experiencia de participación permitió también, a lo largo de los 
años 2005 y 2006, la celebración de debates acerca del presente y el futuro de la educación 
extremeña. Las conclusiones de dichos debates culminaron en un nuevo pacto suscrito entre 
las organizaciones sindicales y la Administración educativa, rubricado como «Acuerdo para 
la mejora de la calidad de la educación en el siglo XXI en Extremadura».

De otro lado, cabe destacar la creciente implicación de los distintos sectores de la 
sociedad y de las familias como lo demuestra la suscripción del «Compromiso social por la 
convivencia» y del «Compromiso de las familias extremeñas con la educación».

En esa misma línea de corresponsabilidad social e institucional se sitúa el «Pacto por la 
Formación Profesional» de 2008, que persigue la mejora de la cualificación de los 
ciudadanos extremeños, y, por ende, la garantía de mayores cotas de accesibilidad laboral y 
de desarrollo económico sostenido de la región.

Esta firme voluntad de cooperación por parte de los distintos agentes sociales y 
educativos, acreditada a lo largo del tiempo, ha logrado concitar un amplio consenso de la 
sociedad extremeña, plenamente consciente del valor transformador de la educación, y cuyo 
esfuerzo colectivo ha permitido llevar a cabo una sostenida e importante inversión en materia 
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de educación. Todo ello ha propiciado, junto a otros factores, una evolución muy positiva de 
los indicadores educativos.

III
La educación es un valor compartido por el conjunto de la sociedad que merece un alto 

grado de estabilidad temporal y un compromiso generalizado en su diseño y ejecución. 
Siguiendo esta máxima, el basamento que sustenta esta Ley es, en primer término, el 
Acuerdo alcanzado por los grupos políticos con representación en la Asamblea de 
Extremadura sobre principios y objetivos, que recorren la norma. En segundo lugar, el Pacto 
Social por la Educación del año 2009, suscrito por el Gobierno Regional y los agentes 
económicos y sociales. En tercer lugar, la «Síntesis de aportaciones al documento de 
propuestas para la Ley de Educación de Extremadura» que emana de la participación directa 
de todos los sectores de la comunidad educativa; y por último, el acuerdo alcanzado sobre el 
contenido de la Ley por los grupos parlamentarios y el gobierno en el que se fija una mayoría 
de dos tercios de los miembros de la Asamblea de Extremadura para la modificación o 
derogación de la presente Ley.

La Ley se convierte de este modo en el anclaje que afianza los principios que la 
sociedad extremeña considera irrenunciables desde el punto de vista educativo para, a 
través de ellos, plasmar los mecanismos, estructuras y modelos organizativos que hagan 
posible la convergencia de la educación extremeña con los objetivos europeos, en el marco 
de la estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador.

Partiendo de un modelo con ambición de excelencia y equidad, son objetivos preferentes 
de esta Ley ofrecer una educación integral, equilibrada e individualizada, que posibilite el 
éxito educativo de todo el alumnado, así como el aprendizaje permanente a lo largo de la 
vida.

Para ello, la Ley hace una apuesta estratégica por la autonomía de los centros, 
favoreciendo la toma de decisiones y el diseño y ejecución de planes específicos para la 
mejora del éxito educativo; por el reconocimiento profesional y social del profesorado; por la 
implicación activa de las familias; por el impulso permanente de la formación profesional 
como factor determinante del fortalecimiento del tejido productivo de Extremadura; por la 
escuela rural, mediante la adopción de cuantas medidas favorezcan el ejercicio de la 
igualdad de oportunidades en todo el ámbito de la comunidad extremeña; por las tecnologías 
de la información y la comunicación; y por el plurilingüismo, con obligada vinculación a las 
directrices y niveles establecidos en el «Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas».

IV
El primero de los ocho títulos en que se estructura esta Ley ordena la actividad educativa 

de conformidad con un conjunto de principios y fines tales como la igualdad efectiva de 
oportunidades y la equidad; la atención individualizada al alumnado y el reconocimiento de la 
diversidad en el marco de una escuela inclusiva; el respeto a los valores democráticos; la 
valoración del profesorado; el compromiso de participación de la comunidad educativa y de 
la sociedad; la autonomía de los centros; la adquisición de las competencias básicas en 
cada etapa educativa; la permanencia de todo el alumnado en el sistema educativo y una 
formación profesional que redunde en la mejora de la empleabilidad.

El Título II regula la igualdad en el acceso del alumnado al sistema educativo de acuerdo 
con ciertos principios y prioridades, y asume el éxito escolar y el logro de la más alta calidad 
educativa como retos principales del sistema. Dichos retos se afrontan incidiendo en una 
respuesta educativa guiada por el principio de individualización de la enseñanza y 
garantizando la atención a la diversidad del alumnado. En este sentido, ofrece una serie de 
medidas de actuación pedagógica, entre las que cabe destacar las destinadas a la 
prevención, detección y atención temprana de las necesidades educativas del alumnado y a 
la intervención de profesionales especializados, previendo, de igual forma, diferentes 
modalidades de escolarización y apoyo. El Plan para la mejora del éxito educativo se 
configura en el texto legal como una imprescindible herramienta a disposición de los centros 
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cuya finalidad es lograr el máximo desarrollo personal, profesional, social, intelectual y 
emocional de todo el alumnado.

La Ley refuerza especialmente la necesidad de educar al alumnado en la igualdad entre 
mujeres y hombres y afronta la garantía de la igualdad efectiva en los derechos educativos 
introduciendo medidas que se ocupan de prevenir el absentismo y el abandono escolar 
temprano, la previsión de un régimen de becas y ayudas al estudio y a la adquisición de 
material escolar, así como la prestación de una serie de servicios educativos 
complementarios, cada vez de mayor importancia en las sociedades modernas, como son el 
transporte, el comedor escolar, las aulas matinales y las residencias escolares.

La presente Ley impulsa el compromiso y la participación de todos los miembros de la 
comunidad educativa y sienta sus bases normativas en el Título III. Dispone así, el derecho 
del alumnado a una educación que promueva el pleno desarrollo de su personalidad. El 
compromiso del alumnado requiere, junto al ejercicio de los derechos, el cumplimiento de 
deberes tales como los de estudiar y esforzarse responsablemente en el aprendizaje, 
observar las normas de convivencia o respetar los derechos de todos los miembros de la 
comunidad educativa.

Las familias, primeras y más importantes responsables de la educación de sus hijos, 
deben corresponsabilizarse del proceso educativo y del éxito escolar en estrecha 
colaboración con el profesorado. Con este fin, la Administración educativa favorecerá la 
formación de las familias, a la vez que adoptará medidas que promuevan e incentiven la 
cooperación efectiva entre éstas y la escuela. La Ley establece medidas para fomentar la 
participación de las familias en los centros educativos, así como sus derechos y deberes. 
También incide en la posibilidad de suscribir un compromiso con los centros en la búsqueda 
de una enseñanza de calidad para sus hijos.

Se refiere también el Título III al profesorado como miembro de la comunidad escolar, 
reconociendo su papel esencial en el sistema educativo, determinando sus funciones y los 
principios en los que debe basarse su actuación docente. La Ley prevé, asimismo, la 
intervención y la colaboración de otros agentes educativos y del personal de administración y 
servicios de los centros.

Tal como indica el artículo 10.1 de la Constitución, el respeto a los derechos de los 
demás constituye el principal límite a los derechos propios y es el fundamento del orden y de 
la paz social. En este contexto de relaciones personales, la Ley atribuye a todos los 
miembros de la comunidad educativa el deber de una convivencia pacífica basada en la 
dignidad de las personas y en el respeto a los derechos de todos, y diseña un Plan de 
convivencia como parte del proyecto educativo del centro.

El Título IV, dedicado a la ordenación de las enseñanzas, configura la educación como 
un proceso de aprendizaje a lo largo de la vida. Se regula, en primer lugar, el currículo que, 
aprobado por la Administración educativa y concretado por los centros, debe integrar 
armónicamente objetivos, competencias básicas, métodos pedagógicos y criterios de 
evaluación de las enseñanzas de cada etapa. Esta Ley contempla como eje trasversal del 
currículo en Extremadura la educación en los valores democráticos y de convivencia 
ciudadana. Asimismo, el plurilingüismo y el uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación deben integrarse en todas las etapas. La lectura, la escritura, la capacidad 
emprendedora e innovadora, y la inteligencia emocional son otros de los aspectos prioritarios 
en el currículo.

En educación infantil, la detección de las necesidades específicas de apoyo educativo y 
la intervención temprana son dos objetivos fundamentales. Esta etapa está encaminada a 
favorecer en el alumnado el desarrollo progresivo de su autonomía en estrecha cooperación 
con las familias. Aborda el texto legal un incremento del número de plazas públicas en el 
primer ciclo que facilite el ejercicio del derecho a una educación temprana y la conciliación 
de la vida personal, familiar y profesional. Asimismo, y en orden a garantizar la coherencia 
del proceso educativo, se establece la necesidad de adoptar medidas de coordinación entre 
este nivel educativo y la educación primaria.

En educación básica, se recoge el deber de respetar los diversos ritmos de aprendizaje, 
atendiendo a la diversidad del alumnado en función de sus necesidades, y la obligación de 
usar métodos activos, participativos y de trabajo en equipo. Se contempla también la 
necesidad de coordinar el desarrollo curricular de los ciclos que componen la educación 
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primaria y la secundaria con el fin de garantizar la continuidad del proceso educativo y de 
asegurarse una adecuada transición a los estudios postobligatorios.

Para la educación primaria dispone que, dado su carácter instrumental, la lengua 
castellana, las lenguas extranjeras y las matemáticas serán objeto de una especial 
consideración y se incide en la programación de actuaciones en el marco de la 
individualización de la enseñanza.

La adquisición y desarrollo de las competencias básicas, especialmente la matemática y 
la de comunicación lingüística, son los objetivos principales de la educación secundaria 
obligatoria. Para ello, se prevé la posibilidad de desarrollar el currículo en lenguas 
extranjeras. Asimismo, se contempla la capacidad de los centros para realizar adaptaciones 
curriculares, desdoblamientos o agrupamientos flexibles, en el marco de su planificación. La 
Ley dedica igualmente una especial atención en esta etapa a la formación de ciudadanos 
conscientes de sus derechos, obligaciones y responsabilidades sociales. Con este fin se 
promueve la valoración del esfuerzo, se premia el mérito y se fomenta la búsqueda de la 
excelencia.

En bachillerato, la Ley aborda los aprendizajes que capaciten para acceder a la vida 
profesional y a la educación superior, la actuación de los centros y la forma de evaluación 
según las distintas materias del currículo.

En formación profesional, los currículos tendrán en cuenta las necesidades del tejido 
económico extremeño, así como los distintos mercados y los sectores productivos. La 
globalización de los sistemas económicos implica el nacimiento de mercados de trabajo cada 
vez más competitivos y un constante proceso de innovación tecnológica y especialización. 
Por ello, la formación profesional desempeña un papel muy importante en el progreso 
económico y social de Extremadura. A tal fin, contempla la participación de las entidades 
locales y de los agentes económicos y sociales a través del Consejo de Formación 
Profesional de Extremadura. Del mismo modo, se prevé el desarrollo del Sistema Nacional 
de Cualificaciones Profesionales mediante distintas actuaciones y con la colaboración de 
dichos agentes, así como una circunscripción única en la oferta de plazas, a efectos de 
ingreso del alumnado. Finalmente, se establecen las áreas prioritarias de cooperación con 
las Universidades y las empresas en la realización de acciones que redunden en la mejora 
de la formación profesional.

La Ley regula igualmente las enseñanzas artísticas, de idiomas y deportivas, y la 
educación de las personas adultas, promoviendo la creación de ofertas de aprendizaje 
suficientemente flexibles en distintas modalidades que favorezcan la conciliación de la 
formación con otras actividades.

El Título V de la Ley se refiere a los centros. Así, se ocupa de sus infraestructuras, 
medios, recursos y dotaciones, y, especialmente, de la biblioteca escolar a la que se otorgan 
importantes funciones en los procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado, en la 
actualización científica y pedagógica del profesorado y en el fomento de la lectura.

En la planificación de la red de centros se presta una especial atención a la escuela 
rural, obligando la Ley a promover medidas específicas encaminadas a garantizar que su 
alumnado reciba un servicio educativo con los mismos niveles de calidad que el resto del 
alumnado.

La autonomía de los centros educativos es para esta Ley un pilar esencial del modelo 
educativo extremeño, tal como señala el Título V al abordar su autonomía pedagógica, de 
organización y de gestión como principios rectores. La autonomía pedagógica, plasmada en 
el proyecto educativo, resulta imprescindible para alcanzar una educación de calidad que 
tenga en cuenta las necesidades del alumnado y el entorno social en el que se ubica el 
centro. La autonomía de organización favorecerá el cumplimiento del proyecto educativo. En 
cuanto a la autonomía de gestión, la Ley prevé la posibilidad de delegar en los centros 
competencias para contratar dentro de los límites que se establezcan y en el marco de la 
normativa general de contratación del sector público.

Los órganos de gobierno y coordinación docente también son objeto de atención en este 
Título. En relación con el equipo directivo de los centros públicos, la Ley propugna una 
formación específica que fomente su liderazgo, su responsabilidad social y la excelencia de 
su gestión. Se otorga a la Dirección, que representa al centro y a la Administración educativa 
en el mismo, la consideración de autoridad pública y la presunción de veracidad en el 
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ejercicio de sus funciones. Se da, asimismo, especial relevancia a la figura del director como 
pieza clave para un buen funcionamiento y organización de los centros escolares. Al 
Consejo Escolar, como órgano colegiado de gobierno y de participación de la comunidad 
educativa, se le encomiendan la aprobación y evaluación del proyecto educativo y de otras 
normas de organización y funcionamiento. Finalmente, se recoge la participación del 
profesorado en el gobierno del centro a través del Claustro y los órganos de coordinación 
docente. La actividad docente recae, en última instancia, en el profesorado. Conseguir que 
todo el alumnado desarrolle al máximo sus capacidades, en un marco de calidad y equidad, 
convertir los objetivos generales en logros concretos, adaptar el currículo y la acción 
educativa a las circunstancias específicas en que los centros se desenvuelven, propiciar que 
las familias se impliquen en la educación de sus hijos, no es posible sin un profesorado 
comprometido en su tarea.

Reforzando la importancia concedida al profesorado como parte de la comunidad 
educativa en el Título III, la Ley destina el Título VI a regular la función pública docente. En el 
marco de la legislación básica estatal, la Ley introduce elementos de flexibilidad en el 
régimen de provisión de puestos de trabajo en aras a atender satisfactoriamente las 
necesidades derivadas de las características demográficas de la Comunidad Autónoma, así 
como las que se vinculan al modelo educativo que la Ley promueve. Por otra parte, se 
contemplan medidas dirigidas a fomentar la permanencia del profesorado en centros 
ubicados en áreas de marcado carácter rural y se prevé la posibilidad de establecer perfiles 
lingüísticos para el desempeño de determinados puestos. Asimismo, se dedica especial 
atención a dos aspectos esenciales de la función docente. Por un lado, la formación, inicial y 
permanente, con específica referencia al dominio de las tecnologías de la información y la 
comunicación y a su integración en el proceso educativo; por otro, la valoración, 
reconocimiento y apoyo social y profesional al profesorado que la Ley fortalece, 
estableciendo diversas medidas a tal fin. En esta dirección, el sistema de carrera profesional 
se vinculará a la formación y la mejora de la práctica docente, en el marco de una evaluación 
voluntaria del ejercicio profesional.

A la evaluación del sistema educativo se destina el Título VII. La Ley refuerza la cultura 
de la evaluación externa y de la autoevaluación del sistema educativo con el fin de contribuir 
a su mejora y alcanzar la calidad buscando la excelencia. La Agencia Extremeña de 
Evaluación Educativa es un instrumento básico para conseguir estos objetivos. Asimismo, se 
detallan las evaluaciones que deben llevarse a cabo: la evaluación general del sistema 
educativo, que se realizará mediante planes de carácter plurianual y con procedimientos que 
han de ser públicos; las evaluaciones de diagnóstico de las competencias básicas de todo el 
alumnado cuyos resultados guiarán la elaboración y ejecución de los correspondientes 
planes y actuaciones de mejora; las evaluaciones interna y externa de cada centro, que 
servirán de base para el diseño y evaluación del Plan para la mejora del éxito escolar; y las 
evaluaciones periódicas del ejercicio profesional del profesorado, de la función directiva y de 
los servicios y programas educativos, cuyos resultados tendrán efectos sobre la acreditación 
de méritos para la promoción del profesorado y sobre la renovación de la función directiva.

El Título VIII identifica los principios por los que debe regirse la Administración educativa 
con los de buena administración, transparencia y eficiencia, e impulsa la participación de la 
sociedad en la educación. Adoptando el criterio de proximidad al ciudadano, la Ley organiza 
territorialmente la Administración educativa en Distritos, sin perjuicio de la coordinación y 
complementariedad de todos ellos. Las demarcaciones de los Distritos habrán de fijarse por 
la Junta de Extremadura en atención a criterios de planificación educativa y, en su caso, a 
otros factores de carácter geográfico, económico y social. El texto legal se refiere también a 
los servicios de apoyo al sistema educativo, destacando el asesoramiento psicopedagógico 
a los centros y al alumnado y de orientación al profesorado y a las familias, y a la formación 
permanente del profesorado, configurando una red sobre la base de los Distritos Educativos. 
También regula la inspección educativa, su organización y funciones, así como las 
atribuciones de los inspectores, todo ello en línea con lo dispuesto en la legislación básica. 
Finaliza este Título estableciendo los principios y reglas esenciales que tienen por finalidad 
fomentar la imprescindible cooperación de la Administración educativa de la Comunidad 
Autónoma con otras Administraciones, instituciones y organizaciones, particularmente con 
las Entidades Locales, las Universidades, así como con Portugal e Iberoamérica.
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En suma, la Ley de Educación de Extremadura sienta unas sólidas bases sobre las que 
continuar avanzando en la mejora de nuestro sistema educativo durante el siglo XXI y con 
las que poder afrontar los retos actuales y futuros, estimulando a los miembros de la 
comunidad educativa y a toda la sociedad extremeña a alcanzar la calidad y equidad 
educativas como objetivos irrenunciables, y a enfrentar tales desafíos mediante el esfuerzo 
conjunto, la cooperación y el diálogo social. En la acción educadora las obras lentas y 
constantes son las duraderas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el modelo educativo extremeño, en ejercicio 

de las competencias asumidas en el Estatuto de Autonomía de Extremadura y en desarrollo 
de las normas básicas aprobadas por el Estado, para alcanzar una educación de calidad 
fundada en la equidad, en la igualdad de oportunidades y en la participación social, en el 
marco del sistema educativo español.

2. La Ley establece los principios y los objetivos del modelo educativo extremeño, 
reconoce los derechos y deberes de los miembros de la comunidad educativa y el valor de la 
función pública docente, organiza las enseñanzas y la Administración educativa, así como la 
autonomía de los centros y las evaluaciones del sistema.

3. El ámbito de aplicación de la Ley abarca toda la educación con excepción de las 
enseñanzas universitarias.

Artículo 2.  Principios generales.
El modelo educativo extremeño se fundamenta en los siguientes principios:
a) El respeto a la Constitución, al Estatuto de Autonomía de Extremadura, a las leyes 

estatales básicas en materia de educación y al resto del ordenamiento jurídico.
b) El fortalecimiento de la escuela pública como garantía de la igualdad de 

oportunidades.
c) La formación de individuos libres y responsables.
d) La calidad de la educación, conjugando la excelencia y la equidad educativas como 

principios inseparables.
e) La igualdad de oportunidades del alumnado.
f) La formación integral de las personas a lo largo de la vida, procurando el máximo 

desarrollo de todas sus capacidades.
g) La formación profesional como elemento de transformación del sistema productivo y 

de mejora de la empleabilidad de la población.
h) La convivencia como valor democrático en la educación.
i) La promoción de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres mediante su integración 

en las enseñanzas.
j) El respeto y reconocimiento de la diversidad en el marco de una escuela inclusiva.
k) La atención individualizada al alumnado.
l) La valoración y el reconocimiento del profesorado.
m) La participación y corresponsabilidad de la comunidad educativa y la sociedad 

extremeña en la educación.
n) La autonomía de los centros educativos.
ñ) La consideración de la educación como un servicio público prestado por los poderes 

públicos y la iniciativa social, como garantía de los derechos fundamentales de la ciudadanía 
y de la libertad de la enseñanza.

o) El respeto al derecho de todos a la educación, a la libertad de enseñanza, a la libertad 
de elección de centro, a la libertad de conciencia del alumnado, a la libertad de cátedra del 
profesorado, y al derecho de los padres a que sus hijos reciban la formación que esté de 
acuerdo con sus convicciones.

p) El reconocimiento a la singularidad de la escuela rural.
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q) La consideración de la educación como fundamento del desarrollo y progreso 
económico, social, tecnológico y cultural de la comunidad extremeña.

r) La eficacia y eficiencia del sistema educativo mediante la evaluación interna y externa.

Artículo 3.  Fines del sistema educativo extremeño.
Los fines que persigue la presente Ley son los siguientes:
a) Conseguir el pleno desarrollo de la personalidad del alumnado mediante una 

formación humana integral y científica, así como la preparación para el ejercicio de la libertad 
en el respeto a los principios democráticos y los derechos y libertades fundamentales.

b) Garantizar una educación de calidad que promueva el esfuerzo, premie el mérito y 
busque la excelencia, en un proceso de mejora de los rendimientos escolares.

c) Garantizar la flexibilidad del modelo educativo extremeño para adaptarlo a los retos 
del siglo XXI.

d) Asegurar que el alumnado adquiera las competencias básicas en todas las etapas 
educativas obligatorias.

e) Fomentar la permanencia de todo el alumnado en el sistema educativo hasta, al 
menos, los dieciocho años.

f) Formar y educar al alumnado en el ejercicio de los valores democráticos de la 
convivencia y ciudadanía.

g) Consolidar la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje.

h) Garantizar la competencia comunicativa del alumnado en lenguas extranjeras.
i) Desarrollar la capacidad creativa y emprendedora del alumnado.
j) Extender progresivamente la escolarización en el primer ciclo de educación infantil.
k) Incrementar los niveles de la cualificación profesional y facilitar las posibilidades de 

empleabilidad, promoción y movilidad profesional del conjunto de la población.
l) Fortalecer la participación y colaboración de todos los sectores de la comunidad 

educativa.
m) Potenciar la formación del profesorado y su reconocimiento social.
n) Fomentar la cultura de la evaluación en el sistema educativo.
ñ) Impulsar la convergencia con los objetivos educativos europeos.
o) Corresponsabilizar a todos los miembros de la comunidad educativa en la convivencia 

escolar y en el éxito educativo.

TÍTULO II
La individualización de la enseñanza y la equidad en la educación

CAPÍTULO I
El acceso del alumnado al sistema educativo

Artículo 4.  Principios en el acceso.
1. Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad al sistema educativo con 

independencia de sus circunstancias personales, sociales, económicas o culturales, así 
como a la libre elección de centro, teniendo en cuenta la demanda de las familias y las 
libertades consagradas en la Constitución, en el marco de la oferta educativa.

2. La Junta de Extremadura garantizará el derecho a un puesto escolar gratuito en el 
segundo ciclo de educación infantil y en la educación obligatoria mediante una adecuada 
programación de la oferta anual de plazas escolares en los centros públicos y privados 
concertados.

3. Con la finalidad de garantizar estos derechos, reglamentariamente se regulará el 
procedimiento de admisión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públicos.
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Artículo 5.  Oferta de plazas escolares.
1. La Administración educativa realizará una oferta anual de plazas escolares, en los 

centros públicos y en los privados concertados, que asegure una respuesta ajustada a las 
necesidades educativas de todos y cada uno de los alumnos y alumnas y que, en la medida 
de lo posible, garantice la libre elección de centro por las familias, de acuerdo con los 
principios de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos.

2. Asimismo, establecerá reglamentariamente la prioridad de acceso del alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo a un número predeterminado de plazas en cada 
centro.

3. Se procurará una adecuada y equilibrada distribución del alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo entre los centros sostenidos con fondos públicos, para lo que 
la Administración educativa fijará, en su caso, la proporción del mismo que deba ser 
escolarizado en cada uno de los centros.

Artículo 6.  Principios de admisión del alumnado.
1. El procedimiento de admisión en los centros sostenidos con fondos públicos se regirá 

por los principios de equidad, compensación, igualdad, inclusión y cohesión social, así como 
el de respeto a la libertad de elección de centro en el marco de la oferta educativa.

2. Se garantizará la no discriminación de personas por razones ideológicas, religiosas, 
morales, sociales, de género, orientación sexual, raza o nacimiento, o cualquier otra 
condición que suponga en la práctica una dificultad real en la igualdad de admisión del 
alumnado.

3. No podrán exigirse en las solicitudes de admisión declaraciones que puedan afectar a 
la intimidad personal o familiar, a la libertad ideológica, religiosa o de conciencia o vulnerar 
cualesquiera otros derechos fundamentales, sin perjuicio de la facultad de requerir 
información sobre aquellas circunstancias personales o familiares estrictamente necesarias 
para aplicar los criterios de admisión, garantizándose el deber de sigilo.

4. De conformidad con la legislación básica del Estado, los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos no podrán percibir compensación económica de las familias 
por prestar enseñanzas de carácter gratuito. De la misma manera, tampoco podrán imponer 
la obligación de hacer aportaciones a fundaciones o asociaciones.

5. La admisión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públicos no podrá 
condicionarse a los resultados de pruebas, exámenes u otros requisitos no previstos en la 
normativa reguladora de las correspondientes enseñanzas.

Artículo 7.  Prioridad en el acceso.
1. Cuando el número de solicitantes en un centro sostenido con fondos públicos sea 

superior al de vacantes existentes, las solicitudes de admisión se ordenarán de acuerdo con 
los criterios establecidos en la normativa básica.

2. Tendrá asegurada su escolarización inmediata el alumnado que se vea afectado por 
cambios de centros derivados de actos de violencia de género, violencia doméstica o acoso 
escolar.

Artículo 8.  Condiciones específicas en el acceso.
Se facilitará que el alumnado que participe en programas deportivos de alto rendimiento 

o curse enseñanzas musicales u otras declaradas de interés por la Administración educativa 
pueda hacer compatibles tales actividades con su proceso educativo reglado.

Artículo 9.  Competencia y garantías en el procedimiento.
1. La competencia para decidir sobre la admisión del alumnado corresponde a los 

Consejos Escolares en los centros públicos y a los titulares en los centros privados 
concertados, debiendo garantizarse en ambos casos el cumplimiento de las normas que 
resulten de aplicación. Asimismo, los Consejos Escolares de los centros privados 
concertados velarán por el correcto funcionamiento de dicho proceso.
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2. La Administración educativa constituirá Comisiones de Escolarización con el fin de 
garantizar el cumplimiento de las normas sobre admisión y de proponer las medidas 
necesarias para la adecuada escolarización del alumnado cuando la demanda de plazas en 
algún centro educativo del ámbito de actuación de la comisión supere la oferta. Su 
composición y funciones se regularán reglamentariamente.

3. Los centros educativos informarán a las familias y al alumnado, según su edad y nivel 
de enseñanza, de los recursos y servicios específicos que ofrecen, del contenido de su 
proyecto educativo y, en su caso, de su carácter propio. Asimismo, facilitarán completa 
información sobre las normas y demás aspectos relativos al proceso de admisión y estarán 
obligados a recibir y gestionar las solicitudes de admisión que presenten las familias.

4. Para facilitar la labor de las familias, la Administración educativa podrá crear Oficinas 
de Escolarización, de ámbito local, para la recepción de solicitudes y como unidades de 
información y asesoramiento.

5. La Administración educativa pondrá en marcha una ventanilla única, de ámbito 
regional, para la gestión del proceso de escolarización.

CAPÍTULO II
Individualización de la enseñanza y éxito educativo del alumnado

Artículo 10.  Éxito educativo.
El sistema educativo extremeño garantizará una educación de calidad que, desde la 

equidad y el respeto a las capacidades individuales, persiga la universalización del éxito 
educativo del alumnado a fin de lograr su máximo desarrollo personal, profesional, social, 
intelectual y emocional.

Artículo 11.  Principios en la enseñanza.
1. La respuesta educativa en los centros, sobre la base de un currículo común, se guiará 

por el principio de individualización de la enseñanza, garantizando la atención a la diversidad 
del alumnado desde un planteamiento inclusivo.

2. Con el objetivo de alcanzar el éxito educativo, mediante la individualización de la 
enseñanza se adecuará la ratio alumno/profesor a las singularidades de cada centro y se 
adaptará la práctica educativa a las características personales, necesidades, intereses, estilo 
cognitivo y proceso de maduración del alumnado.

3. La Administración educativa emprenderá las acciones necesarias para promover que 
los centros elaboren proyectos educativos que, partiendo de las características de su 
alumnado, tiendan a favorecer el éxito escolar.

4. Los centros educativos desarrollarán el currículo y organizarán sus recursos con el fin 
de facilitar la consecución de las competencias básicas y el logro de los objetivos de la 
etapa, mediante un enfoque inclusivo que favorezca la igualdad de oportunidades y la 
formación integral.

Artículo 12.  Atención a la diversidad.
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende como atención a la diversidad el conjunto 

de actuaciones educativas dirigidas a favorecer el progreso educativo del alumnado, 
teniendo en cuenta sus diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones 
e intereses, situaciones sociales y económicas, culturales, lingüísticas y de salud.

2. La atención a la diversidad del alumnado se organizará conforme a los principios de 
prevención, inclusión, normalización, superación de desigualdades, globalidad, coordinación 
y corresponsabilidad de todos los miembros de la comunidad educativa, potenciando la 
apertura del centro al entorno y el uso de las redes de recursos sociales de la comunidad.

3. Con carácter general, la atención educativa se realizará a través de las actuaciones 
pedagógicas ordinarias y habituales que tienen lugar en los centros educativos. No obstante, 
se podrán adoptar medidas específicas cuando así lo requieran las características y 
necesidades del alumnado.
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4. Los centros educativos, en virtud de su autonomía pedagógica y de acuerdo con el 
principio de inclusión, podrán establecer programas, estrategias y actuaciones de tipo 
organizativo, de coordinación y curricular en el proceso de planificación o en el desarrollo de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje.

5. La atención a la diversidad exige proporcionar respuestas diferenciadas y ajustadas a 
las características de cada alumna o alumno y a sus necesidades educativas. Estará 
orientada a que todo el alumnado alcance las competencias básicas y los objetivos 
propuestos para cada etapa.

6. Las medidas de atención a la diversidad adoptadas por cada centro deberán estar 
incluidas en el Plan para la mejora del éxito educativo.

7. Las familias podrán participar en las decisiones relativas al proceso educativo de sus 
hijas e hijos, especialmente en las que atañen a la adopción de medidas de escolarización 
extraordinarias.

Artículo 13.  Plan para la mejora del éxito educativo.
1. Los centros educativos diseñarán un Plan para la mejora del éxito integrado en el 

proyecto educativo. Tendrá carácter plurianual y, en su diseño y evaluación, se considerará 
el contexto socioeconómico y cultural del centro.

2. Los programas, medidas y actuaciones contenidos en el Plan tendrán como finalidad 
el éxito escolar y favorecerán que todos y cada uno de los alumnos y alumnas, de acuerdo 
con sus posibilidades personales, superen los objetivos establecidos para cada etapa y 
permanezcan en el sistema educativo.

3. La Administración educativa regulará el procedimiento para que los centros diseñen su 
Plan de mejora para el éxito educativo y contribuirá, con los apoyos y recursos necesarios, a 
su ejecución teniendo en cuenta los compromisos y objetivos asumidos por la comunidad 
escolar.

Artículo 14.  La escuela rural.
1. La escuela rural de Extremadura se configura como una escuela con singularidad 

propia.
2. La Junta de Extremadura promoverá una atención específica a las escuelas rurales 

con la finalidad de facilitar el acceso y la permanencia en el sistema educativo en igualdad 
de condiciones para todos, con independencia del lugar donde residan.

3. La Administración educativa dotará a la escuela rural de los medios suficientes y 
diseñará las medidas necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades y el éxito 
educativo del alumnado que curse en ella sus estudios, posibilitando su escolarización en las 
enseñanzas postobligatorias.

4. La Consejería competente en materia de educación impulsará estrategias de 
asesoramiento e intercambio de experiencias con el fin de que la escuela rural ofrezca las 
mismas oportunidades en el proceso educativo.

5. La Administración educativa fomentará la coordinación de actuaciones entre los 
distintos agentes que operan en las zonas rurales, y particularmente con las Corporaciones 
Locales, e impulsará programas y medidas para el desarrollo educativo del entorno rural con 
la colaboración de las Entidades Locales.

Artículo 15.  Actividades complementarias.
1. Las actividades complementarias se desarrollarán fuera del horario lectivo y tendrán 

como objetivo completar la acción educativa del alumnado. Serán programadas e impartidas 
por personal debidamente cualificado.

2. La Administración educativa determinará un modelo de actividades complementarias 
en estrecha relación con los objetivos educativos de la Comunidad Autónoma a fin de buscar 
el éxito de todo el alumnado.
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CAPÍTULO III
La igualdad efectiva de mujeres y hombres en la educación

Artículo 16.  Educación en la igualdad.
El sistema educativo extremeño asegurará una educación en la igualdad de derechos y 

oportunidades entre mujeres y hombres, y para ello adoptará las acciones o medidas 
positivas que resulten necesarias.

Artículo 17.  Garantía de la igualdad efectiva.
1. La Administración educativa promoverá la adopción de medidas preventivas y de 

sensibilización de la comunidad educativa destinada a favorecer la igualdad de género como 
valor de ciudadanía y, entre ellas, las siguientes:

a) La presencia en los currículos y en todas las etapas educativas del principio de 
igualdad entre mujeres y hombres.

b) El desarrollo de programas que fomenten la difusión de los principios de coeducación 
e igualdad efectiva.

c) La promoción de actitudes que conduzcan al rechazo y eliminación de los 
comportamientos y contenidos sexistas y de los estereotipos que supongan discriminación.

d) La enseñanza del papel de las mujeres a lo largo de la historia y el reconocimiento de 
su discriminación secular.

2. En todos los centros educativos sostenidos con fondos públicos regirá el principio de 
coeducación y las unidades escolares serán mixtas, sin que pueda mantenerse segregación 
o discriminación alguna en el acceso.

3. La Administración educativa velará especialmente para que en los materiales 
curriculares se eliminen el lenguaje y contenidos sexistas.

4. Asimismo, la Administración educativa establecerá mecanismos de seguimiento y 
evaluación periódica de las medidas adoptadas para satisfacer estas finalidades.

Artículo 18.  Composición equilibrada.
La Junta de Extremadura promoverá la presencia equilibrada de mujeres y hombres en 

los órganos de control y de gobierno de los centros educativos.

Artículo 19.  Formación del profesorado.
La Administración educativa incluirá en los planes de formación del profesorado un eje 

temático orientado a fomentar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

Artículo 20.  Comisión para la igualdad en el ámbito educativo.
Se crea la Comisión para la igualdad entre mujeres y hombres en la educación como 

órgano de asesoramiento y evaluación de las medidas que deban adoptarse para la efectiva 
igualdad de derechos y oportunidades en el sistema educativo. Reglamentariamente se 
establecerá su composición y funciones.

CAPÍTULO IV
Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo

Artículo 21.  Ámbito.
De acuerdo con la normativa básica, se considerará alumnado con necesidad específica 

de apoyo educativo a todo aquel que requiera, de manera temporal o permanente, una 
respuesta específica y diferenciada para alcanzar los objetivos establecidos con carácter 
general, para lo que dispondrá de los recursos necesarios.
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Artículo 22.  Garantía de igualdad efectiva.
La Administración educativa garantizará la igualdad efectiva de este alumnado en el 

acceso, la permanencia y el ejercicio de sus derechos e impedirá toda discriminación 
fundada en su condición. A tal fin el alumnado con necesidades educativas que requiera 
determinados apoyos y atenciones educativas específicas por padecer discapacidades 
físicas, psíquicas, sensoriales, o por manifestar graves trastornos de la personalidad o de 
conducta, o sobredotación intelectual, tendrá una atención personalizada, con arreglo al 
principio de normalización educativa y con la finalidad de conseguir su integración.

Artículo 23.  Prevención, detección y atención temprana.
1. La Administración educativa establecerá los procedimientos necesarios para prevenir, 

detectar e intervenir tempranamente en las necesidades educativas específicas del 
alumnado e iniciar su atención desde el mismo momento en que sean identificadas. 
Asimismo potenciará la atención al alumnado de los centros de educación infantil y primaria 
mediante los equipos y profesionales necesarios.

2. Los profesionales especializados en intervención psicopedagógica y social, en 
colaboración con el profesorado, tendrán la responsabilidad de definir y valorar las 
necesidades específicas de apoyo educativo, así como la de planificar una respuesta 
adecuada. La Junta de Extremadura regulará su participación en el proceso educativo y los 
mecanismos de colaboración con los del ámbito social y sanitario, así como con las 
asociaciones y demás entidades sin ánimo de lucro vinculadas a la atención de personas 
con discapacidad.

3. En el caso de alumnado no escolarizado, la detección de necesidades o identificación 
de las situaciones de riesgo será responsabilidad compartida de las familias y las 
Administraciones Públicas competentes. La Junta de Extremadura definirá los cauces y 
estrategias de colaboración y coordinación entre los distintos servicios para garantizar el 
diseño y puesta en práctica de respuestas globales y complementarias.

Artículo 24.  Régimen de escolarización.
1. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 

regirá por los principios de inclusión, compensación, flexibilización y coordinación 
interadministrativa e interprofesional, y tendrá como fin proporcionar una respuesta integral 
ajustada a sus características en un entorno normalizado.

2. El alumnado con necesidades educativas específicas será escolarizado en función de 
sus características, integrándose en grupos comunes, en aulas especializadas de centros 
ordinarios, en centros de educación especial o de forma combinada.

3. La Administración educativa fomentará la participación de las madres y los padres de 
este alumnado en el proceso de escolarización y se asegurará de que reciban información y 
asesoramiento sobre los procedimientos y ayudas puestos a su disposición.

4. Se procederá a una escolarización equilibrada del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo en todos los centros sostenidos con fondos públicos.

Artículo 25.  Formación y medios adecuados.
1. Todos los centros que lo necesiten dispondrán de especialistas en pedagogía 

terapéutica y audición y lenguaje, o en su caso de unidades de apoyo, y de la colaboración y 
asesoramiento especializado de profesionales de orientación educativa.

2. Los centros sostenidos con fondos públicos que atiendan a población especialmente 
desfavorecida contarán con los recursos precisos.

3. En los planes de formación se incluirán programas y acciones relacionadas con la 
detección y atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 26.  Alumnado con necesidades educativas especiales.
1. De acuerdo con la normativa básica del Estado, se entiende por alumnado con 

necesidades educativas especiales el que requiera, por un periodo de su escolarización o a 
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lo largo de toda ella, determinados apoyos o atenciones educativas específicas derivados de 
discapacidad o trastornos graves de conducta.

2. La escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales se llevará a 
cabo preferentemente en centros ordinarios. La escolarización en centros o unidades de 
educación especial se reservará para aquel alumnado de entre seis y veintiún años con 
necesidades educativas extensas y permanentes cuyas posibilidades de aprendizaje 
requieran una reordenación global de las enseñanzas y una atención muy específica y 
especializada que no pueda realizarse en los centros ordinarios. La escolarización en los 
centros de educación especial del alumnado menor de seis años de edad se regulará 
reglamentariamente y tendrá carácter excepcional.

3. La escolarización en unidades y centros de educación especial deberá revisarse 
periódicamente y modificarse, cuando proceda, favoreciendo el acceso a un régimen de 
mayor normalización.

4. La Administración educativa podrá incorporar recursos específicos en los centros 
ordinarios y adoptar las medidas organizativas y curriculares que considere a fin de 
favorecer el proceso de socialización del alumnado con problemas de comunicación y 
relación.

5. Asimismo, garantizará las condiciones más favorables para la escolarización del 
alumnado con necesidades educativas especiales adoptando las medidas de planificación 
necesarias. Con carácter excepcional y sólo en los casos en los que la especificidad de sus 
necesidades lo requiera, la escolarización de este alumnado podrá realizarse en centros 
ordinarios de escolarización preferente. Serán considerados como tales aquellos que 
previamente la Administración educativa haya determinado, teniendo en cuenta una 
adecuada distribución territorial, y haya dotado con los recursos humanos, técnicos y 
materiales precisos.

6. La Administración educativa facilitará el acceso y la permanencia en el sistema 
educativo del alumnado con necesidades educativas especiales, adaptando a sus 
circunstancias personales la forma de realización de las pruebas de acceso a las 
enseñanzas y para la obtención de titulaciones.

7. Los centros educativos, en el ámbito de su autonomía pedagógica, y respetando el 
principio de inclusión, desarrollarán planes y programas específicos para la atención 
educativa al alumnado con necesidades educativas especiales.

8. La Administración educativa, en colaboración con el resto de las Administraciones 
Públicas, promoverá la integración social y laboral de este alumnado.

Artículo 27.  Alumnado con altas capacidades intelectuales.
1. La Administración educativa adoptará medidas para la detección temprana, la 

valoración de necesidades y la atención educativa del alumnado con altas capacidades 
intelectuales.

2. De acuerdo con los principios establecidos en la legislación básica del Estado, se 
regularán las medidas educativas de apoyo, enriquecimiento curricular y flexibilización de la 
duración de cada una de las etapas que sean adecuadas para proporcionar a este alumnado 
una educación en condiciones de igualdad y permitir el máximo desarrollo de sus 
capacidades.

3. Los centros que escolaricen alumnado con sobredotación intelectual pondrán en 
marcha programas de enriquecimiento, con la finalidad de estimular sus capacidades y evitar 
la desmotivación. Estos programas se desarrollarán en colaboración con las 
Administraciones competentes, los centros, familias, profesorado y asociaciones 
especializadas, en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 28.  Alumnado de incorporación tardía al sistema educativo o escolarización 
discontinua.

1. La Administración educativa favorecerá la acogida, la inclusión social, el aprendizaje 
del castellano y la adquisición de las competencias básicas para alcanzar los objetivos 
educativos del alumnado que, por diferentes causas, se incorpore de forma tardía al sistema 
educativo o haya tenido una escolarización discontinua. El desarrollo de las medidas que 
correspondan será, en todo caso, simultáneo a la escolarización del alumnado en los grupos 
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ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje, y no supondrá segregación ni 
marginación.

2. La escolarización de este alumnado se llevará a cabo atendiendo a sus 
circunstancias, conocimientos, edad e historial académico.

3. Se diseñarán y desarrollarán programas de intervención para favorecer el encuentro y 
la convivencia entre diferentes culturas y grupos étnicos y fomentar el pluralismo, la 
tolerancia, el respeto mutuo, la solidaridad y una educación intercultural efectiva.

4. La Administración educativa, en colaboración con otras Administraciones, instituciones 
y organizaciones, proporcionará información para que las familias del alumnado que se 
incorpora tardíamente a los centros educativos reciban el asesoramiento necesario sobre los 
derechos, deberes y oportunidades que comporta la incorporación al sistema educativo.

Artículo 29.  Alumnado procedente de grupos con riesgo de exclusión social.
1. La Administración educativa desarrollará medidas de acción positiva y carácter 

compensador dirigidas al alumnado procedente de familias que se encuentren en un entorno 
o situación desfavorables, e impulsará planes para alcanzar su igualdad efectiva. Asegurará 
el acceso a la educación infantil en las condiciones más favorables para el alumnado cuyas 
circunstancias personales supongan una desigualdad inicial para su éxito educativo.

2. Asimismo, adoptará medidas y planes de intervención en aquellos centros escolares 
que, por las características de su alumnado y de su entorno, precisen de actuaciones 
singulares.

3. La Junta de Extremadura impulsará acciones que contribuyan a hacer efectivo el 
principio de igualdad de oportunidades con la colaboración de los distintos sectores de la 
actividad pública y de las demás Administraciones y entidades.

4. La Administración educativa reforzará la formación de los profesionales que 
intervengan en los planes y programas a los que se refiere este artículo.

Artículo 30.  Alumnado con dificultades de asistencia regular a los centros educativos.
1. En colaboración con las Administraciones competentes en materia de salud y justicia, 

se adoptarán medidas específicas para proporcionar atención educativa al alumnado con 
dificultades de asistencia al centro educativo por problemas de salud, como consecuencia de 
decisiones judiciales.

2. Se prestará atención educativa domiciliaria al alumnado que, por motivos de salud, no 
pueda acudir a los centros de forma regular, pudiendo establecerse procedimientos de 
cooperación con otras Administraciones o entidades, públicas o privadas, para garantizar 
una respuesta educativa adecuada.

3. La Administración educativa diseñará actuaciones específicas de apoyo a la 
escolarización del alumnado que, por el trabajo itinerante de su familia, tenga que cambiar 
frecuentemente de centro, facilitando las medidas y los servicios educativos 
complementarios que favorezcan un proceso educativo sin interrupciones.

CAPÍTULO V
Prevención del absentismo y del abandono educativo

Artículo 31.  Medidas de prevención del absentismo escolar.
1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado a la educación y la continuidad del 

proceso educativo, la Administración establecerá los instrumentos necesarios para asegurar 
la asistencia regular del alumnado a los centros y la incorporación al sistema educativo del 
alumnado no escolarizado.

2. La Consejería competente en materia de educación y los centros educativos 
desarrollarán medidas específicas para la prevención, control y seguimiento del absentismo 
escolar.

3. La Administración educativa podrá suscribir convenios y acuerdos de colaboración con 
otras Administraciones públicas y entidades, públicas o privadas sin ánimo de lucro, con el 
fin de intensificar y coordinar las actuaciones que correspondan.
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4. Las familias tienen el deber de garantizar la asistencia al centro escolar de sus hijos e 
hijas en la escolarización obligatoria y colaborarán activamente con el profesorado y los 
centros educativos en la prevención, control y erradicación del absentismo escolar.

Artículo 32.  Fomento de la permanencia en el sistema educativo.
1. Con el propósito de hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades y lograr 

una mejor formación y cohesión del tejido social extremeño, se fomentará la permanencia 
del alumnado y, en su caso, su reincorporación al sistema educativo hasta obtener 
titulaciones de enseñanzas postobligatorias.

2. A tal fin, se garantizará una oferta suficientemente amplia y diversa y se favorecerá la 
flexibilidad de las modalidades de acceso a las distintas enseñanzas postobligatorias.

3. Podrán establecerse ayudas dirigidas a favorecer la permanencia en el sistema 
educativo del alumnado en condiciones económicas desfavorables y que acredite un 
rendimiento escolar satisfactorio.

4. Los centros educativos, de acuerdo con sus características específicas, establecerán 
medidas orientadas a facilitar el acceso a las enseñanzas, así como la obtención de títulos y 
cualificaciones, favoreciendo la permanencia del alumnado en el sistema y evitando el 
abandono escolar temprano.

5. Las consejerías con competencias en educación y empleo promoverán actuaciones 
para que los jóvenes que han abandonado tempranamente los estudios se reincorporen al 
sistema educativo.

CAPÍTULO VI
Becas, ayudas y servicios educativos complementarios

Artículo 33.  Principios generales.
1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la 

educación e incentivar el estudio, la Junta de Extremadura dispondrá de un sistema de 
becas y ayudas y servicios educativos complementarios.

2. Corresponde a la Administración educativa el desarrollo y la ejecución de la legislación 
estatal en materia de becas y ayudas al estudio con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

3. La Junta de Extremadura podrá complementar el sistema estatal mediante becas al 
alumnado y ayudas a las familias con la finalidad de garantizar la igualdad de todas las 
personas en el ejercicio del derecho a la educación.

4. La Administración educativa potenciará la prestación de servicios educativos 
complementarios para permitir el acceso a la educación de todo el alumnado en igualdad de 
condiciones y contribuir a la conciliación de la vida laboral y familiar.

5. Los extremeños en el exterior que retornen a Extremadura podrán acceder a las 
becas, ayudas y servicios educativos complementarios.

6. La Administración educativa dará adecuada información a las familias acerca de la 
oferta de estas becas, ayudas y servicios.

Artículo 34.  Becas y ayudas al estudio.
1. El sistema público de becas y ayudas al estudio tendrá en cuenta las características 

personales del alumnado y las circunstancias socioeconómicas familiares. En el caso de las 
enseñanzas postobligatorias, para la concesión de becas se considerará además el 
rendimiento escolar del alumnado, fruto de su esfuerzo personal.

2. El sistema público de becas y ayudas al estudio facilitará la continuidad en la 
escolarización, así como el acceso y la permanencia en las enseñanzas de bachillerato y 
ciclos formativos de formación profesional.

Artículo 35.  Ayudas para material curricular.
La Administración educativa adoptará las medidas necesarias para dotar 

progresivamente de material curricular a todo el alumnado de las enseñanzas obligatorias y 
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de segundo ciclo de educación infantil de los centros sostenidos con fondos públicos. Se 
garantiza, en todo caso, la gratuidad a las familias que no alcancen los niveles de renta que 
se determinen.

Artículo 36.  Servicios educativos complementarios.
Los servicios educativos complementarios tienen por finalidad, con un carácter 

compensador, facilitar el acceso y la permanencia del alumnado en el sistema educativo en 
condiciones de equidad y posibilitar la conciliación de la vida laboral y familiar.

Artículo 37.  Transporte escolar.
1. El transporte escolar, como servicio de carácter compensatorio, constituye un 

elemento clave para garantizar el acceso a la educación, evitar el abandono y el absentismo 
escolar del alumnado extremeño.

2. La Administración educativa prestará el servicio de transporte escolar en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan. En todo caso, el alumnado de segundo 
ciclo de educación infantil y de enseñanza obligatoria escolarizado en su centro de 
adscripción, tendrá garantizado transporte escolar gratuito siempre que este centro se 
ubique en una localidad distinta a la de su residencia.

3. El alumnado matriculado en centros públicos de educación especial o en centros 
ordinarios de escolarización preferente contará con el servicio de transporte escolar, en las 
condiciones que establezca la Administración educativa, cuando su discapacidad dificulte el 
desplazamiento.

Artículo 38.  Comedor escolar.
1. El servicio de comedor escolar, dado su carácter complementario y compensatorio, 

contribuye a facilitar la escolarización del alumnado en condiciones de equidad y a favorecer 
la conciliación de la vida laboral y familiar.

2. La prestación del servicio de comedor escolar será gratuita en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. En todo caso, se establecerá un sistema de ayudas para 
el alumnado de segundo ciclo de educación infantil y primaria de centros sostenidos con 
fondos públicos, en función de sus circunstancias sociales y económicas.

Artículo 39.  Aulas matinales.
1. El servicio de aula matinal, mediante la apertura anticipada de los centros educativos, 

permite la acogida y atención educativa del alumnado antes del inicio de las actividades 
lectivas con el objetivo de contribuir a conciliar la vida laboral y familiar.

2. La Administración educativa establecerá reglamentariamente las condiciones para la 
prestación del servicio de aula matinal.

Artículo 40.  Residencias escolares.
1. Las residencias escolares son un servicio complementario que facilita el acceso y la 

permanencia en las enseñanzas obligatorias y postobligatorias del alumnado que debe 
escolarizarse en una localidad distinta a la de su domicilio habitual.

2. Excepcionalmente, podrá utilizar este servicio complementario el alumnado de 
educación infantil o de otras enseñanzas cuyas características personales, familiares o 
socioeconómicas así lo aconsejen.

3. La residencia escolar tiene la responsabilidad de promover, en colaboración con las 
familias y los centros educativos, el desarrollo de valores democráticos y de ciudadanía.

4. Reglamentariamente se establecerá el régimen de acceso, organización y 
funcionamiento de las residencias escolares, así como la participación de la comunidad 
educativa en la vida de las mismas.
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TÍTULO III
La comunidad educativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales.

Artículo 41.  Comunidad educativa.
1. El profesorado, el alumnado, las familias, el personal de administración y servicios, la 

Administración autonómica, los municipios y las demás entidades públicas y privadas que 
participan en la educación integran la comunidad educativa.

2. Todos los miembros de la comunidad educativa coordinarán sus actuaciones de 
manera integrada al objeto de garantizar la calidad y la equidad, el respeto de los derechos 
de todos y la adecuada convivencia en los centros.

3. Asimismo, tendrán los derechos y deberes reconocidos en las normas básicas del 
Estado y en la presente Ley.

CAPÍTULO II
El Alumnado

Artículo 42.  Derecho a la educación.
1. El alumnado tiene derecho a una educación que favorezca el pleno desarrollo de su 

personalidad en el respeto a los principios democráticos de la convivencia y a los derechos y 
libertades fundamentales.

2. La Junta de Extremadura garantizará el ejercicio del derecho a la educación en 
igualdad de oportunidades, adoptando las medidas necesarias para compensar las 
desventajas económicas, sociales, culturales o personales de partida del alumnado.

Artículo 43.  Igualdad de derechos y deberes.
1. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes sin más distinciones que las 

derivadas de su edad y del nivel de las enseñanzas que esté cursando.
2. Todo el alumnado tiene el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el 

Estatuto de Autonomía de Extremadura, con el fin de formarse en los valores y principios 
democráticos reconocidos en ellos.

Artículo 44.  El papel del alumnado.
1. El alumnado es el protagonista del proceso educativo, agente activo de su propio 

aprendizaje, destinatario fundamental de las enseñanzas, programas, actividades y servicios 
del sistema educativo.

2. El esfuerzo del alumnado, conjuntamente con el del profesorado y las familias, y con 
el apoyo de la sociedad en su conjunto, es el requisito principal del éxito educativo.

Artículo 45.  Derechos.
1. El alumnado tiene derecho a recibir una educación de calidad que permita lograr su 

máximo desarrollo personal, profesional, intelectual, social y emocional.
2. Son derechos y libertades en el ámbito educativo los siguientes:
a) El acceso a la educación en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades.
b) La individualización de la enseñanza según sus necesidades, capacidades y ritmos de 

aprendizaje.
c) La educación en la autonomía y responsabilidad.
d) La educación a lo largo de la vida.
e) La evaluación objetiva de su rendimiento escolar, esfuerzo y progreso, y el derecho a 

ser informado de los criterios y procedimientos de evaluación.
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f) La participación en el funcionamiento y en la vida de centro, así como el uso de las 
instalaciones.

g) La accesibilidad a los centros y sus recursos con independencia de las características 
y eventuales discapacidades.

h) La utilización de la lengua de signos española, así como el código de lectoescritura 
braille, en la enseñanza, cuando así lo requiera por sus circunstancias personales.

i) La orientación escolar y profesional.
j) El acceso y el uso de las tecnologías en la práctica educativa y la utilización segura de 

Internet en los centros.
k) El respeto a su identidad, integridad y dignidad personales.
l) El derecho de reunión y de libertad de expresión, la libertad de conciencia y el respeto 

a sus convicciones religiosas y morales.
m) Cualesquiera otros previstos en las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.
3. La Administración educativa y los centros escolares garantizarán los derechos 

recogidos en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, adoptadas por las Naciones Unidas, y la 
aplicación de los principios de interés superior del menor, participación y no discriminación 
previstos en las mismas.

Artículo 46.  Deberes.
En el proceso educativo, el alumnado tiene los siguientes deberes:
a) Estudiar y esforzarse responsablemente en el aprendizaje para alcanzar el máximo 

desarrollo de sus capacidades personales.
b) Respetar la autoridad del profesorado y sus derechos, así como cumplir sus 

directrices y orientaciones.
c) Cumplir el proyecto educativo y, en su caso, el carácter propio del centro.
d) Observar las normas de convivencia y organización del centro, colaborando en la 

mejora de la convivencia y respetando el derecho de todo el alumnado a la educación.
e) Asistir puntualmente a clase y al resto de las actividades educativas.
f) Adoptar una aptitud fundamentada en la responsabilidad personal en todos los actos 

de la vida escolar.
g) Participar en las actividades educativas prescritas por el centro.
h) Respetar la dignidad e integridad de todos los miembros de la comunidad educativa, 

así como la igualdad entre mujeres y hombres.
i) No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, 

raza, género, orientación sexual, religión, opinión, pertenencia a minorías, discapacidad, así 
como por cualquier otra circunstancia personal o social.

j) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y demás 
derechos y libertades fundamentales.

k) Hacer un buen uso de las instalaciones y del material didáctico del centro.
l) Los demás deberes previstos en las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 47.  Participación y colaboración del alumnado.
1. La Administración educativa promoverá la participación efectiva del alumnado, 

directamente o a través de representantes y de forma adecuada a su edad, en los Consejos 
Escolares de los centros, en las Juntas de Delegados, en los Consejos Escolares 
Municipales y de Distrito y en el Consejo Escolar de Extremadura.

2. Los centros educativos estimularán la colaboración del alumnado en la mejora de la 
convivencia y el aprendizaje a través de mecanismos y estructuras adecuadas a su edad, a 
su desarrollo educativo y personal, y mediante el aprendizaje cooperativo y de ayuda entre 
iguales.

Artículo 48.  Asociaciones.
1. El alumnado de los centros educativos podrá asociarse, de acuerdo con su edad y la 

etapa educativa que curse, conforme a los términos previstos en las normas legales y 
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reglamentarias que regulen estas asociaciones. Asimismo, podrá constituir asociaciones 
según lo dispuesto en las leyes que regulen el derecho de asociación y la protección jurídica 
del menor.

2. Las asociaciones del alumnado tienen como finalidad esencial promover su 
participación en la educación y facilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 
deberes.

3. Los estatutos de las asociaciones de alumnos incluirán, además, las siguientes 
finalidades:

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en los 
centros.

b) Colaborar en la labor educativa de los centros y en el desarrollo de las actividades 
complementarias y extraescolares.

c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro.
d) Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y del 

trabajo en equipo.
4. La Junta de Extremadura fomentará la creación de asociaciones, federaciones y 

confederaciones de asociaciones del alumnado.
5. La regulación de estas asociaciones se determinará reglamentariamente.
6. Sin perjuicio de su inscripción en el registro general de asociaciones de la Comunidad 

Autónoma, las asociaciones, federaciones y confederaciones del alumnado se inscribirán en 
el registro específico que se establezca al efecto.

CAPÍTULO III
Las familias

Artículo 49.  Participación.
1. Las familias, cuyo papel es esencial en el ámbito escolar, son las principales 

responsables de la educación de sus hijos y deberán participar en los centros y 
corresponsabilizarse con el profesorado en el proceso educativo.

2. La Junta de Extremadura adoptará medidas que favorezcan la función educativa de 
las familias, su apoyo socioeducativo y aquéllas otras que faciliten la conciliación de la vida 
familiar y profesional.

3. La Administración educativa promoverá el ejercicio real y efectivo del derecho de las 
madres y de los padres, o en su caso de los tutores legales, a participar en los centros y en 
la educación de sus hijos para apoyar su aprendizaje.

4. Las familias tienen el derecho a participar en el proceso educativo a través de 
representantes, según los términos que reglamentariamente se determinen, en los Consejos 
Escolares de centro, Municipal y de Distrito, así como en el Consejo Escolar de 
Extremadura.

Artículo 50.  Formación y apoyo a las familias.
1. La Junta de Extremadura promoverá programas que estimulen la participación y la 

implicación de las familias y su formación. Asimismo, les prestará apoyo en todo lo que 
concierne a la educación de sus hijas e hijos.

2. La Administración educativa y los centros favorecerán la asistencia de las familias a 
las reuniones y tutorías, así como la de sus representantes a las sesiones del Consejo 
Escolar.

3. La Administración educativa fomentará la creación de escuelas de madres y padres en 
colaboración con sus asociaciones, federaciones y confederaciones.

Artículo 51.  Derechos de las familias.
1. Las madres y los padres y, en su caso, los tutores, de conformidad con la legislación 

básica del Estado, tienen los siguientes derechos:
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a) A que sus hijos reciban una educación con las máximas garantías de calidad, 
conforme a los fines y principios establecidos en la Constitución, el Estatuto de Autonomía y 
las leyes educativas.

b) A la elección de centro educativo de conformidad con las normas vigentes.
c) A que sus hijos puedan recibir una formación religiosa y moral de acuerdo con las 

propias convicciones.
d) A conocer los criterios de evaluación, ser informados del proceso educativo y 

participar activamente en el mismo en colaboración con el profesorado y los centros 
educativos.

e) A suscribir un compromiso educativo con el centro de conformidad con lo dispuesto en 
la presente Ley.

f) A ser oídos en las decisiones relativas a la orientación académica y profesional del 
alumnado.

g) A recibir información relativa al proyecto educativo del centro, servicios 
complementarios, normas de convivencia y demás aspectos de carácter general.

h) A recibir formación que facilite la participación en el proceso educativo de sus hijos.
i) Cualesquiera otros previstos en las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.
2. La Administración educativa establecerá los medios necesarios para que el 

profesorado y los centros se relacionen con las familias y les presten una atención adecuada 
a través de tutorías, reuniones y otros medios. Asimismo, se potenciará especialmente el 
intercambio de información por las vías de comunicación electrónica, utilizando como 
soporte las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 52.  Deberes de las familias.
Las madres, padres o tutores tienen los siguientes deberes:
a) Participar en la educación de sus hijos respetando el proyecto educativo, el carácter 

propio y las normas del centro.
b) Colaborar con el profesorado para contribuir al éxito educativo del alumnado.
c) Contribuir a la convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa.
d) Adoptar las medidas necesarias para que sus hijos e hijas cursen los niveles 

obligatorios de la educación y asistan regularmente a clase.
e) Cualesquiera otros previstos en el resto del ordenamiento jurídico

Artículo 53.  El compromiso de las familias.
1. Las familias podrán suscribir con los centros un compromiso educativo con el fin de 

fijar los objetivos y las medidas que se pretenden aplicar, para favorecer el éxito y la calidad 
en la enseñanza de sus hijos, fortalecer la convivencia escolar y propiciar su colaboración 
con el profesorado.

2. La Administración educativa establecerá los principios y orientaciones que presidirán 
con carácter general los compromisos entre familias y centros.

3. El Consejo Escolar realizará el seguimiento de los compromisos suscritos con el 
centro para garantizar su efectividad y, en caso de incumplimiento, proponer la adopción de 
medidas e iniciativas.

Artículo 54.  Asociaciones de madres y padres.
1. Las madres, padres y tutores legales tienen derecho a constituir asociaciones, 

federaciones y confederaciones y a pertenecer a las mismas, de conformidad con la 
legislación básica del Estado, como instrumento de participación activa en las actividades de 
los centros y en la educación de sus hijos.

2. La Administración educativa fomentará la creación y desarrollo de estas asociaciones 
mediante medidas específicas y establecerá el procedimiento para su participación y 
representación institucional.

3. En el marco de su autonomía, de acuerdo con el Consejo Escolar, los centros 
facilitarán la realización de actuaciones con el alumnado y las familias y sus respectivas 
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asociaciones o federaciones, que contribuyan a la mejora de la calidad educativa, del éxito 
académico y de la convivencia escolar.

4. Las asociaciones de madres y padres del alumnado tendrán las finalidades que se 
establezcan en sus propios estatutos, entre las que se incluirán las siguientes:

a) Asesorar a las familias en todo aquello que concierne a la educación de sus hijos.
b) Promover la participación de las madres y padres en la gestión del centro y facilitar su 

representación y participación en los Consejos Escolares.
c) Cooperar en las actividades educativas de los centros en el marco del proyecto 

educativo.
d) Colaborar en las actividades de formación de las familias.
5. La regulación de estas asociaciones se determinará reglamentariamente.
6. Sin perjuicio de su inscripción en el registro general de asociaciones de la Comunidad 

Autónoma, las asociaciones, federaciones y confederaciones de madres y padres del 
alumnado se inscribirán en un registro específico.

Artículo 55.  Promoción de actividades culturales.
Los centros educativos promoverán la realización de actividades de carácter cultural a fin 

de facilitar las relaciones entre familias y centros, así como favorecer el enriquecimiento 
formativo de todos los miembros de la comunidad educativa.

CAPÍTULO IV
El profesorado

Artículo 56.  La función docente.
1. El profesorado es piedra angular del sistema para la mejora de la calidad de la 

educación y ejercerá su función docente con responsabilidad y profesionalidad, teniendo 
como objetivo irrenunciable la formación integral y el pleno éxito educativo del alumnado.

2. La Consejería competente en materia de educación apoyará el desarrollo de estas 
funciones a través de medidas de mejora profesional y personal del profesorado para lograr 
un mayor reconocimiento social de su labor. A tal fin, tendrá la consideración de autoridad 
académica y magistral.

Artículo 57.  Principios de la función docente.
1. El ejercicio de la función docente deberá basarse, entre otros, en los siguientes 

principios:
a) Participar en los planes de formación continua promovidos por la Administración 

educativa o por los centros, responsabilizándose de su formación personal dentro del ámbito 
de los equipos docentes y de su especialidad.

b) Participar en los procesos de evaluación general del sistema educativo.
c) Aplicar los principios de colaboración y trabajo en equipo de acuerdo con el proyecto 

educativo del centro.
d) Adecuar la práctica docente a los objetivos determinados en el marco normativo de 

cada una de las etapas educativas, según la propia experiencia y el análisis y la reflexión de 
los resultados.

e) Contribuir a la mejora sistemática de la práctica docente, del funcionamiento de los 
centros y de la relación de éstos con los distintos agentes de la comunidad educativa.

2. La Administración educativa incentivará y reconocerá la labor profesional del 
profesorado y su aportación personal, vinculados a las directrices generales del sistema 
educativo y a una evaluación objetiva, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 58.  Funciones del profesorado.
Las funciones del profesorado son las siguientes:
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a) Ejercer la docencia y evaluación de las enseñanzas, promoviendo el desarrollo 
integral del alumnado.

b) Colaborar en la prevención y detección temprana de las necesidades educativas de 
apoyo específico del alumnado, así como en la prevención del absentismo y abandono 
escolar.

c) Ejercer la tutoría y la orientación del aprendizaje con la colaboración activa de las 
familias a fin de favorecer la individualización de la enseñanza.

d) Participar en la orientación académica y profesional en colaboración con los servicios 
o departamentos competentes.

e) Promover el respeto a los derechos y libertades de los miembros de la comunidad 
educativa, así como a la igualdad de oportunidades.

f) Participar en las actividades del centro, y en la coordinación y dirección de aquellas 
otras que les sean encomendadas.

g) Llevar a cabo prácticas de experimentación e innovación educativas, haciendo uso de 
modo especial de las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Participar en los planes de evaluación que la Administración educativa o los propios 
centros determinen.

i) Las demás previstas por el ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO V
Otros agentes educativos

Artículo 59.  Educadores sociales.
1. Los educadores sociales intervendrán en los centros públicos para contribuir a la 

educación integral del alumnado y tendrán la consideración de agentes educativos de 
carácter no docente.

2. Las funciones del educador social serán fundamentalmente las siguientes:
a) Diseñar y ejecutar acciones que favorezcan la convivencia escolar, en colaboración 

con los distintos sectores de la comunidad educativa y social.
b) Detectar los factores de riesgo que puedan derivar en situaciones socioeducativas 

desfavorables y contribuir a la superación de las mismas.
c) Colaborar con el profesorado del centro en la acción tutorial y en la mediación de 

conflictos, propiciando estrategias para su resolución.
d) Otras que determine la Administración educativa.
3. Los educadores sociales podrán participar, con voz y sin voto, en el Claustro cuando, 

a juicio de la Dirección del centro, los asuntos que se traten así lo requieran.

Artículo 60.  Personal de atención a las necesidades específicas.
1. Los centros públicos que presenten características que así lo requieran, podrán 

disponer de profesionales con la debida titulación, cualificación y perfil, para complementar la 
atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

2. La Administración educativa regulará y fomentará la participación de estos 
profesionales en la consecución de los objetivos de los centros, especialmente en lo relativo 
a la autonomía personal del alumnado y su relación con el entorno.

Artículo 61.  Otro personal de apoyo.
1. Los centros públicos podrán disponer de otros profesionales de diversos ámbitos para 

el desarrollo de programas y actuaciones como los planes de plurilingüismo o la formación 
complementaria del alumnado.

2. Dichos profesionales, de carácter no docente, deberán poseer la debida cualificación 
en función de las necesidades de cada centro y trabajarán en coordinación con el 
profesorado bajo la supervisión del equipo directivo.
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CAPÍTULO VI
Personal de administración y servicios

Artículo 62.  Personal de administración y servicios.
1. El personal de administración y servicios ejercerá sus funciones para la mejor 

prestación de los servicios educativos y de conformidad con los principios establecidos en 
esta Ley, bajo las directrices del equipo directivo.

2. La Junta de Extremadura dispensará a este personal la protección debida y 
garantizará el ejercicio de los demás derechos que le atribuye el ordenamiento jurídico. 
Asimismo, promoverá su adecuada valoración social.

Artículo 63.  Participación en la vida del centro.
El personal de administración y servicios, como miembro de la comunidad educativa, 

participará activamente en la vida del centro en orden a la consecución de los objetivos del 
proyecto educativo. La Administración educativa fomentará su participación en el Consejo 
Escolar.

Artículo 64.  Formación permanente.
La Administración autonómica establecerá planes de formación encaminados al 

aprendizaje permanente y la promoción profesional que contemplarán tanto la formación en 
aspectos educativos como en los relativos al desempeño de sus funciones.

CAPÍTULO VII
Participación de la sociedad en la educación

Artículo 65.  Corresponsabilidad en la educación.
1. Los poderes públicos favorecerán el ejercicio de la corresponsabilidad en la educación 

de la comunidad educativa y la sociedad extremeña, y potenciarán su participación a través 
de los Consejos Escolares y de otros órganos establecidos al efecto.

2. La Administración educativa articulará y coordinará los mecanismos de cooperación 
con entidades, instituciones y otras Administraciones para concretar su implicación en el 
proceso educativo, en el marco de lo establecido en las normas básicas y en la presente 
Ley.

3. Los centros educativos fortalecerán sus relaciones con el entorno y podrán avanzar 
hacia modelos organizativos que posibiliten su configuración, en el marco de sus 
competencias, como espacios educativos compartidos por toda la comunidad social.

CAPÍTULO VIII
La convivencia escolar

Artículo 66.  El derecho y el deber de convivencia.
1. La Administración educativa, en el ámbito de sus competencias, establecerá el marco 

normativo que garantice el derecho y el deber de la convivencia.
2. Los miembros de la comunidad escolar tienen el deber de convivir pacíficamente, 

adecuando sus actuaciones y conductas a los principios de la presente Ley y del resto del 
ordenamiento jurídico.

3. La convivencia en los centros se fundamentará en la dignidad de las personas, el libre 
desarrollo de la personalidad, los derechos inviolables que les son inherentes, el respeto a 
las normas y a los derechos de todos, y se ordenará de acuerdo con las directrices del 
profesorado.

4. Los centros educativos, en el marco de su autonomía, elaborarán sus normas de 
organización y funcionamiento, que deberán garantizar la convivencia y el adecuado clima 
escolar. Estas normas podrán modificarse siempre que las circunstancias así lo aconsejen.
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5. Las normas de los centros educativos deberán basarse en los principios democráticos, 
sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, género, 
orientación sexual, nivel de renta, opinión, convicciones políticas, morales o religiosas, 
pertenencia a minorías, así como discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, o 
cualquier otra condición o circunstancia personal, social o cultural.

6. La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio 
esencial de la convivencia escolar y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y 
aplicación de sus normas.

Artículo 67.  El aprendizaje de la convivencia.
1. Los centros fomentarán el aprendizaje de la convivencia escolar de acuerdo con su 

proyecto educativo y las normas organizativas, especialmente mediante actividades 
formativas.

2. La Administración educativa y los centros promoverán programas destinados a 
divulgar los fundamentos y a desarrollar los objetivos y fines de la convivencia escolar.

3. La prevención de conflictos es un principio básico de la convivencia escolar que 
deberá incorporarse al proyecto educativo del centro y ponerse en práctica mediante las 
actuaciones necesarias con la colaboración de las familias.

4. Se regularán reglamentariamente los supuestos y procedimientos para actuar en 
casos de conflictos y, en especial, mecanismos de mediación que favorezcan el acuerdo de 
las partes.

Artículo 68.  El Plan de convivencia.
1. El Plan de convivencia forma parte del proyecto educativo y constituye el instrumento 

básico para el fomento de la convivencia en el centro.
2. La aprobación del Plan de convivencia corresponderá al Consejo Escolar y sus 

contenidos vincularán a todos los miembros de la comunidad educativa.
3. El Plan de convivencia incluirá, al menos, los siguientes aspectos:
a) Medidas de promoción de la convivencia.
b) Mecanismos de mediación para la solución pacífica de los conflictos.
c) Fórmulas para que las familias cooperen en la orientación, el estímulo y, cuando sea 

preciso, la corrección de la actitud y las conductas del alumnado.
d) Indicadores de evaluación del Plan.
4. El Consejo Escolar emitirá un informe, en los términos que se determine 

reglamentariamente, en el que se evalúe la aplicación del Plan de convivencia.

Artículo 69.  Medidas de protección.
1. La Junta de Extremadura adoptará las medidas necesarias para la prevención y la 

protección de las personas y de sus bienes ante situaciones de acoso escolar y de 
agresiones al alumnado, al profesorado y a los demás miembros de la comunidad educativa.

2. La Administración educativa establecerá protocolos de intervención inmediata en los 
centros para preservar la integridad de las personas y sus derechos y asegurarse del 
esclarecimiento de los hechos y de la determinación de responsabilidades. A tal fin, 
articulará las relaciones de colaboración que procedan con las instituciones competentes.
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TÍTULO IV
La enseñanza como proceso. El aprendizaje a lo largo de la vida

CAPÍTULO I
El currículo

Artículo 70.  Elementos.
1. El currículo está constituido por el conjunto de objetivos, competencias básicas, 

contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas 
reguladas en esta Ley. En las etapas de educación primaria y secundaria, dado su carácter 
obligatorio, las competencias básicas tendrán una especial consideración.

2. La Administración educativa determinará el currículo, en el marco de la normativa 
básica estatal, y los centros lo concretarán en el ejercicio de su autonomía pedagógica.

3. El currículo incluirá contenidos relacionados con el patrimonio histórico, natural y 
cultural de Extremadura a fin de que sea conocido y valorado por el alumnado.

4. Asimismo, favorecerá la corresponsabilidad de todos los sectores en la consecución 
del éxito educativo.

Artículo 71.  Principios del currículo.
El currículo de las enseñanzas reguladas en la presente Ley se orientará 

fundamentalmente a los siguientes objetivos:
a) El desarrollo integral de las aptitudes y capacidades generales del alumnado.
b) La adecuación de las distintas enseñanzas al entorno socioeconómico y cultural del 

centro y a las características del alumnado.
c) La adquisición de los saberes que permitan al alumnado conocer y relacionarse con 

su entorno y con la sociedad en la que vive.
d) El desarrollo de una correcta comprensión y expresión, oral y escrita, creando hábitos 

lectores y logrando las competencias comunicativas en el uso de las lenguas extranjeras y el 
dominio de las tecnologías.

e) El establecimiento de una ordenación flexible e individualizada de las enseñanzas.
f) La creación de estrategias que permitan al alumnado autoevaluarse y aplicar los 

conocimientos adquiridos en situaciones diversas, así como establecer la manera de 
actualizarlos de modo permanente.

g) La continuidad del proceso de enseñanza y aprendizaje entre las distintas etapas 
educativas.

Artículo 72.  Competencias básicas.
1. De conformidad con la legislación estatal, las competencias básicas son aquellas que 

debe haber adquirido el alumnado al finalizar la enseñanza obligatoria para lograr su 
realización personal, ejercer la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera 
satisfactoria y ser capaz de aprender a lo largo de la vida.

2. Las enseñanzas de los niveles obligatorios habrán de orientarse al desarrollo y 
consecución de las competencias básicas establecidas en los currículos. A ese mismo fin 
contribuirán la organización y el funcionamiento de los centros y la participación de los 
diferentes sectores de la comunidad escolar.

3. Las competencias básicas estarán convenientemente adaptadas a las etapas 
educativas y a las características del alumnado. Las pruebas extraordinarias en la educación 
secundaria obligatoria estarán orientadas a determinar el grado de adquisición de estas 
competencias.

Artículo 73.  Educación en valores.
1. La educación en valores, desde el respeto a los derechos humanos y a las libertades 

públicas reconocidas en la Constitución y en los tratados y convenios internacionales 
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ratificados por España, presidirá la vida de los centros educativos y vertebrará sus 
proyectos, programaciones y currículos.

2. En todas las áreas y materias de las diferentes etapas educativas se propugnará 
como eje trasversal una educación fundamentada en los principios, derechos y valores 
propios de una sociedad democrática y de la convivencia ciudadana.

CAPÍTULO II
Plurilingüismo

Artículo 74.  El fomento del plurilingüismo.
1. Los centros de infantil y primaria que se creen en la Comunidad Autónoma serán 

bilingües.
2. Los centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura contarán con programas 

de fomento de la educación bilingüe.
3. El currículo perseguirá la adquisición de la competencia comunicativa en, al menos, 

dos lenguas extranjeras, de acuerdo con los objetivos de la Unión Europea.
4. El sistema educativo extremeño aplicará las directrices y niveles del Marco Común 

Europeo de Referencia para las Lenguas, establecido por el Consejo de Europa, en la 
enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las lenguas extranjeras.

5. Se potenciará el aprendizaje de lenguas extranjeras a través de aulas virtuales.
6. Se impulsará el estudio de idiomas extranjeros en la formación profesional.

Artículo 75.  Educación plurilingüe.
1. La Administración educativa establecerá mecanismos y medidas de apoyo que 

permitan desarrollar modelos plurilingües en los centros, facilitando la impartición de 
materias del currículo en una lengua extranjera.

2. Asimismo, la Administración educativa promoverá la renovación de los aspectos 
didácticos de la enseñanza de lenguas extranjeras, mediante métodos activos y 
participativos en el aula orientados hacia la comunicación oral, y dotará a los centros de los 
recursos que permitan alcanzar este objetivo en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 76.  Formación lingüística y metodológica.
1. La Administración educativa propiciará la formación en lenguas extranjeras del 

profesorado de las distintas materias, con independencia de su especialidad, estableciendo 
programas al efecto.

2. La Administración educativa convocará licencias de estudio encaminadas al 
perfeccionamiento de lenguas extranjeras.

3. Se incentivará al profesorado que imparta su materia en una lengua extranjera, en las 
condiciones que se fijen reglamentariamente.

4. La Administración educativa organizará estancias en el extranjero para el alumnado y 
profesorado, y fomentará la participación de los centros educativos en programas de 
intercambios escolares internacionales.

Artículo 77.  El portugués como segunda lengua extranjera.
La Junta de Extremadura adoptará medidas efectivas a fin de que el portugués sea la 

segunda lengua extranjera en los centros sostenidos con fondos públicos.

CAPÍTULO III
Las tecnologías de la información y la comunicación

Artículo 78.  Fomento.
La Administración educativa promoverá en los centros sostenidos con fondos públicos la 

utilización de las tecnologías de la información y la comunicación y, especialmente, su 
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integración en la práctica docente. Con este fin, desarrollará programas y actuaciones 
encaminados a:

a) Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación como herramienta 
metodológica en el aula.

b) Fomentar la comunicación electrónica entre los centros sostenidos con fondos 
públicos y las familias.

c) Impulsar la realización de trámites administrativos a través de Internet, particularmente 
los relacionados con la admisión del alumnado y la gestión de ayudas y de recursos 
humanos.

d) Promover el acceso a estas tecnologías de todos los miembros de la comunidad 
educativa, impulsando su alfabetización tecnológica.

Artículo 79.  Las tecnologías de la información y la comunicación en el currículo.
1. Las tecnologías de la información y la comunicación impregnarán de manera especial 

el desarrollo curricular de las diferentes áreas y materias de todos los niveles y etapas 
educativas.

2. La Administración educativa pondrá a disposición de los docentes y del alumnado de 
los centros sostenidos con fondos públicos materiales curriculares, aplicaciones y servicios 
digitales accesibles, que faciliten el éxito educativo. Asimismo, promoverá la innovación en 
las prácticas docentes y garantizará la formación continua del profesorado en las tecnologías 
de la información y la comunicación.

CAPÍTULO IV
Aspectos prioritarios en el currículo

Artículo 80.  La lectura en el ámbito escolar.
1. Los centros sostenidos con fondos públicos, con el apoyo de la Administración 

educativa, elaborarán y pondrán en marcha planes de lectura, escritura y acceso a la 
información, con el objetivo de potenciar el desarrollo de las competencias en comunicación 
lingüística, tratamiento de la información y competencia digital. Dichos planes contemplarán 
actuaciones en todas las áreas y materias, actividades escolares y extraescolares, así como 
iniciativas organizadas en colaboración con las familias.

2. Estos planes integrarán la biblioteca escolar como espacio generador de actividades 
de enseñanza y de aprendizaje, para lo cual deberá contar con los recursos adecuados.

Artículo 81.  La capacidad emprendedora.
1. La Administración educativa y los centros fomentarán en el alumnado la capacidad 

emprendedora, la iniciativa personal, la creatividad y la imaginación, para llevar a cabo 
tareas que transformen las ideas en acciones.

2. El currículo de las diferentes etapas educativas incorporará el desarrollo de la 
imaginación, la innovación y la cultura emprendedora.

3. Para satisfacer tales fines la Administración llevará a cabo las siguientes actuaciones:
a) Establecer programas de promoción de iniciativas emprendedoras e incorporar los 

valores del espíritu empresarial y de la responsabilidad social en el sistema educativo.
b) Incorporar en el currículo materias optativas relacionadas con el espíritu emprendedor 

en los niveles educativos que se determinen.
c) Realizar programas de formación permanente para el profesorado en relación con 

estos valores.
d) Apoyar el desarrollo de iniciativas emprendedoras en los centros educativos.

Artículo 82.  Competencia emocional.
1. La Administración educativa y los centros potenciarán la competencia emocional del 

alumnado para favorecer su autoestima, empatía y control emocional, a fin de que pueda 
desplegar todas sus capacidades intelectuales y personales. La acción educativa buscará el 
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adecuado desarrollo emocional del alumnado, contribuyendo a su propio conocimiento y al 
de los demás.

2. Los centros sostenidos con fondos públicos otorgarán una adecuada dimensión a esta 
competencia en los currículos. Asimismo, la Administración educativa prestará la debida 
formación al profesorado y fomentará el desarrollo de programas que incluyan los aspectos 
emocionales en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Artículo 83.  La actividad física y el deporte.
1. La actividad física y el deporte son elementos básicos en el desarrollo personal y 

social, fundamento de la educación integral.
2. La Administración regional adoptará las medidas necesarias para su promoción en 

horario lectivo y no lectivo, impulsando programas para la actividad física y deportiva.

CAPÍTULO V
Educación infantil

Artículo 84.  Objeto y organización.
1. De acuerdo con la normativa básica del Estado, la educación infantil es una etapa de 

carácter voluntario que tiene por objeto el desarrollo global de las capacidades del alumnado 
al inicio de su proceso de aprendizaje en los ámbitos físico, afectivo, social e intelectual. Se 
organiza en dos ciclos. El primero comprende hasta los tres años. El segundo estará 
constituido por tres cursos académicos que se desarrollarán hasta los seis años de edad.

2. La Administración educativa impulsará la orientación psicopedagógica en la educación 
infantil asegurándose la detección e intervención temprana en las necesidades específicas 
de apoyo educativo.

3. El currículo de esta etapa se concretará en la propuesta pedagógica que elabore el 
centro educativo.

4. La Administración regional favorecerá la presencia, en estas enseñanzas, de personal 
docente especializado y de personal auxiliar necesario.

5. La Junta de Extremadura definirá los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil y regulará los requisitos que deberán cumplir los centros que impartan 
dicho ciclo.

Artículo 85.  Aprendizajes.
1. La educación infantil debe permitir al alumnado el desarrollo progresivo de su 

autonomía, ayudándole a identificarse como persona, a interpretar su entorno y a potenciar 
sus capacidades de expresión.

2. Los centros educativos promoverán el aprendizaje de una lengua extranjera desde el 
primer ciclo. Asimismo, se fomentará la iniciación temprana a la lectura y a la escritura, a las 
habilidades numéricas básicas y a la educación en valores. Las tecnologías de la 
información y de la comunicación deben constituir un recurso didáctico en toda la etapa.

3. La expresión visual y musical estarán igualmente presentes en las áreas de esta 
etapa.

4. Para garantizar la coherencia y el progreso educativo, se realizará la debida 
coordinación en el desarrollo curricular de ambos ciclos y de éstos con la educación 
primaria.

5. Los centros de educación infantil cooperarán con las familias en cuanto que en ellas 
recae la responsabilidad fundamental del proceso educativo del alumnado.

Artículo 86.  Evaluación.
1. En la educación infantil, la evaluación del aprendizaje será continua y global en un 

contexto de adaptación de la enseñanza a las necesidades individuales del alumnado.
2. La promoción del alumnado a la etapa de educación primaria tendrá carácter 

automático.
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Artículo 87.  Oferta de plazas escolares.
1. La Junta de Extremadura generalizará progresivamente el acceso al primer ciclo de 

educación infantil.
2. Con el fin de hacer posible el derecho a una educación temprana y facilitar la 

conciliación de la vida personal, familiar y profesional, se incrementará la oferta de plazas 
públicas en el primer ciclo.

3. Para asegurar esta oferta educativa la Administración educativa determinará las 
condiciones en las que podrán establecerse convenios con las Entidades Locales, otras 
Administraciones y entidades privadas sin fines de lucro.

4. El segundo ciclo de la educación infantil será gratuito y se garantizará una oferta 
adecuada de puestos escolares en el marco de la planificación educativa.

CAPÍTULO VI
Educación básica

Sección 1.ª Principios pedagógicos

Artículo 88.  Principios generales.
1. La educación básica, conforme a la legislación del Estado, es obligatoria y gratuita 

para todas las personas. Se desarrollará, con carácter general, entre los seis y los dieciséis 
años de edad y comprende las etapas de educación primaria y de educación secundaria 
obligatoria.

2. Se orientará fundamentalmente a la adquisición de las competencias básicas definidas 
en los currículos mediante una adecuada atención educativa a la diversidad del alumnado.

3. La metodología tendrá en cuenta los ritmos de aprendizaje del alumnado y será 
eminentemente activa y participativa, fomentando la capacidad de aprender por sí mismo y 
de trabajar en equipo.

4. La educación básica debe contribuir especialmente al desarrollo integral del alumnado 
en la ciudadanía activa y democrática y en la adquisición de los valores universales de 
respeto a los derechos humanos. Asimismo, se promoverán la práctica del deporte y las 
actividades artísticas.

5. La acción tutorial orientará el desarrollo educativo, tanto individual como colectivo, a lo 
largo de estas etapas. Asimismo, incentivará las capacidades relativas a la competencia 
emocional para implicar al alumnado en su progreso educativo y en la resolución de 
conflictos en convivencia.

6. Se establecerá la necesaria coordinación pedagógica de las dos etapas que 
componen la educación básica, así como la de éstas con la educación infantil y las 
enseñanzas postobligatorias.

Artículo 89.  Atención a la diversidad.
1. La diversidad del alumnado deberá inspirar la intervención educativa en estas etapas, 

debiendo garantizarse una atención personalizada a todo el alumnado en función de sus 
necesidades.

2. De acuerdo con el Plan para la mejora del éxito educativo, los centros implantarán 
mecanismos organizativos y curriculares para prevenir y superar las dificultades de 
aprendizaje, y adoptarán las correspondientes medidas de refuerzo.

3. Se establecerán las oportunas adaptaciones de acceso al currículo y las adaptaciones 
curriculares que requiera el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, a fin de 
favorecer su proceso de aprendizaje.

Artículo 90.  Igualdad de oportunidades en el mundo rural.
La Consejería con competencia en materia de educación procurará la escolarización del 

alumnado en su localidad de residencia. No obstante, y a fin de poder garantizar una 
enseñanza de calidad, esta escolarización se podrá realizar en una localidad próxima, en 
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cuyo caso, la Administración educativa establecerá los mecanismos que sean precisos para 
velar por la equidad educativa, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal vigente.

Sección 2.ª Educación primaria

Artículo 91.  Objeto y organización de la etapa.
1. De acuerdo con la legislación básica estatal, la educación primaria comprende seis 

cursos académicos, que se cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad; 
tiene por finalidad permitir al alumnado afianzar su progreso personal y su propio bienestar, 
adquirir las competencias básicas propias de la etapa y las habilidades relativas a la 
expresión y comprensión orales, a la lectura, a la escritura y al cálculo, así como las 
habilidades sociales, el trabajo y estudio, el valor del esfuerzo, el sentido artístico, la 
creatividad y la afectividad.

2. Para garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, los centros 
coordinarán el desarrollo curricular de los tres ciclos que componen la etapa, así como la 
relación con la educación infantil y con la secundaria obligatoria. Se establecerán, en su 
caso, los mecanismos necesarios para favorecer la comunicación entre los centros de origen 
y de destino del alumnado.

3. La Administración educativa reforzará la orientación psicopedagógica al alumnado de 
educación primaria.

Artículo 92.  Áreas instrumentales y metodología.
1. La lengua castellana, las lenguas extranjeras y las matemáticas son áreas de carácter 

instrumental para la adquisición de otros conocimientos y, por ello, serán objeto de una 
especial consideración.

2. La metodología didáctica, desde un enfoque multidisciplinar, comunicativo y funcional, 
propiciará el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula.

3. La comprensión lectora, la expresión oral y escrita y la comunicación audiovisual se 
trabajarán en todas las áreas, sin perjuicio de su tratamiento específico.

4. La lectura constituye la competencia fundamental para la adquisición y dominio de las 
restantes competencias básicas. Los centros educativos garantizarán la dedicación de un 
tiempo diario de lectura en todos los cursos de la etapa, cuyas orientaciones y duración 
mínima se establecerán reglamentariamente.

5. La enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las lenguas extranjeras deberán 
permitir que al finalizar esta etapa, el alumnado esté en condiciones de poder alcanzar el 
nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

6. Los centros podrán realizar actuaciones para desarrollar el currículo de las distintas 
áreas en lenguas extranjeras.

7. El Plan de acción tutorial facilitará la coordinación del equipo docente con el fin de 
lograr la integración de las experiencias y aprendizajes del alumnado. Será uno de los 
pilares de la formación integral del alumnado.

Artículo 93.  Atención a las dificultades de aprendizaje.
En el marco de la atención a la diversidad y de la individualización de la enseñanza, y 

con la finalidad de facilitar que todo el alumnado alcance los objetivos de esta etapa, los 
centros programarán actuaciones para la detección y atención tempranas de las dificultades 
de aprendizaje. Los programas se referirán de modo especial a los procesos de lectura, 
escritura, expresión oral, cálculo, numeración y resolución de problemas.

Artículo 94.  Evaluación.
1. De acuerdo con las normas básicas del Estado, la evaluación en la educación primaria 

será continua y global, tendrá en cuenta el progreso alcanzado por el alumnado en el 
conjunto de las áreas y tomará como referencia las competencias básicas correspondientes.

2. El alumnado que no haya alcanzado alguno de los objetivos de las áreas, ya sean de 
ciclo o etapa, recibirá los apoyos necesarios para recuperar dichos objetivos de acuerdo con 
la planificación del centro.
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Sección 3.ª Educación secundaria obligatoria

Artículo 95.  Objeto y organización de la etapa.
1. La educación secundaria obligatoria, conforme a la legislación básica del Estado, tiene 

como finalidad lograr que el alumnado adquiera los elementos básicos de la cultura, 
especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y 
consolidar hábitos de estudio y de trabajo, facilitar la incorporación a estudios posteriores, la 
inserción laboral y la formación para el ejercicio de sus derechos y obligaciones.

2. De conformidad con la legislación básica estatal, la etapa de educación secundaria 
obligatoria consta de cuatro cursos comprendidos, con carácter general, entre los doce y los 
dieciséis años de edad. El currículo se estructurará en materias y éstas, en su caso, podrán 
agruparse por ámbitos.

3. Los centros adoptarán las medidas de coordinación necesarias para asegurar una 
adecuada transición del alumnado desde la educación primaria a la secundaria obligatoria y 
desde ésta a las enseñanzas postobligatorias.

Artículo 96.  Materias instrumentales y adquisición de las competencias.
1. La adquisición y desarrollo de las competencias básicas, especialmente la 

competencia matemática y la competencia en comunicación lingüística, merecerán una 
singular atención en toda la etapa. Igualmente, y a fin de promover el hábito de la lectura, se 
dedicará un tiempo a la misma en todas las materias.

2. La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual y la 
educación en valores se trabajarán en todas las materias, sin perjuicio de su tratamiento 
específico en algunas de ellas. Se generalizará el uso de las tecnologías de la información y 
de la comunicación en todas las materias.

3. La enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las lenguas extranjeras deberán 
permitir que al finalizar esta etapa, el alumnado esté en condiciones de poder alcanzar el 
nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

4. Los centros podrán realizar actuaciones para desarrollar el currículo de las distintas 
materias en lenguas extranjeras.

5. De acuerdo con su planificación, los centros podrán integrar materias en ámbitos y 
establecer adaptaciones curriculares, desdoblamientos, agrupamientos flexibles, programas 
de apoyo y refuerzo, así como programas de diversificación curricular.

6. La acción tutorial prestará una especial atención a la convivencia y a la orientación 
académica y profesional del alumnado. El asesoramiento específico en orientación educativa 
y profesional tendrá un papel relevante en cada uno de los cursos.

7. El cuarto curso de la educación secundaria obligatoria tendrá carácter orientador, tanto 
para los estudios postobligatorios como para la incorporación a la vida laboral, de acuerdo 
con la legislación básica del Estado.

Artículo 97.  Evaluación.
1. La evaluación de la educación secundaria obligatoria será continua, formativa y 

diferenciada según las distintas materias del currículo, utilizando como referentes las 
competencias básicas y los objetivos generales, según lo previsto en la legislación estatal 
básica.

2. Con el fin de facilitar a los alumnos la recuperación de las materias con evaluación 
negativa, se regularán las condiciones para que los centros organicen las oportunas pruebas 
extraordinarias.

3. La Administración educativa regulará una prueba extraordinaria para el alumnado que 
al finalizar el cuarto curso de educación secundaria obligatoria no haya obtenido la titulación, 
de acuerdo con la legislación básica del Estado.

Artículo 98.  Programas de cualificación profesional inicial.
1. Los programas de cualificación profesional inicial tienen como objetivos que el 

alumnado pueda proseguir estudios en otros niveles educativos y adquiera competencias 
profesionales que posibiliten una inserción sociolaboral satisfactoria.
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2. En la planificación de las enseñanzas se tendrán en cuenta la formación del alumnado 
y las demandas de cualificaciones profesionales de los sectores económicos, así como el 
acceso a otras enseñanzas. Se establecerán modalidades diferentes con el fin de satisfacer 
las necesidades personales, sociales y educativas del alumnado. Al menos una de estas 
modalidades se diseñará de tal forma que el alumnado que supere todos los módulos del 
programa obtenga una certificación académica de la cualificación profesional 
correspondiente y el título de graduado en educación secundaria obligatoria.

3. La oferta de estos programas podrá realizarse en los centros educativos sostenidos 
con fondos públicos, así como bajo la coordinación de la Administración educativa, por la 
Administración laboral, las Entidades Locales, asociaciones profesionales, organizaciones no 
gubernamentales y entidades empresariales y sindicales.

4. La Administración educativa implantará progresivamente programas de cualificación 
profesional inicial en todos los centros en los que exista oferta de educación secundaria 
obligatoria cuando la demanda de estos programas así lo justifique.

5. El currículo de los módulos específicos incluirá un periodo de formación práctica en 
empresas.

CAPÍTULO VII
Bachillerato

Artículo 99.  Objeto y organización.
1. El bachillerato, de acuerdo con la legislación estatal básica, tiene por objeto favorecer 

la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, promoviendo su sentido crítico y 
potenciando el trabajo en equipo y la aplicación de métodos de investigación. Asimismo, 
pretende proporcionar la formación, la madurez intelectual y humana, los conocimientos y las 
habilidades que permitan al alumnado desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida 
activa con responsabilidad y competencia.

2. El bachillerato forma parte de la educación secundaria postobligatoria y comprende 
dos cursos académicos. Se organizará de modo flexible a fin de que pueda ofrecer una 
preparación especializada acorde con las perspectivas e intereses personales. Se 
estructurará en modalidades y, en su caso, en distintas vías dentro de cada modalidad. 
Podrá cursarse en régimen ordinario, nocturno o a distancia.

3. El bachillerato capacitará para acceder a la vida profesional y a la educación superior, 
para lo cual la Administración educativa y los centros promoverán la orientación profesional y 
académica y propiciarán cauces de coordinación entre los distintos centros que imparten 
esta etapa educativa y los que imparten educación superior.

Artículo 100.  Aprendizajes.
1. El hábito lector, la capacidad de expresarse correctamente en público y el uso de las 

tecnologías de la información y de la comunicación serán objeto de especial atención en el 
desarrollo de todas las materias.

2. La enseñanza, el aprendizaje y la evaluación de las lenguas extranjeras deberán 
permitir que al finalizar esta etapa el alumnado esté en condiciones de poder alcanzar el 
nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

3. Los centros podrán realizar actuaciones para desarrollar el currículo de las distintas 
materias en lenguas extranjeras, y, en todo caso, siempre que hayan llevado a cabo estas 
experiencias en la educación secundaria obligatoria.

4. La Administración educativa promoverá la realización de programas de profundización 
de conocimientos dirigidos al alumnado de bachillerato con altas capacidades y motivación. 
Dichos programas contemplarán la participación de este alumnado en grupos de 
investigación, redes sociales y empresas que destaquen en investigación, desarrollo e 
innovación.

5. La Administración educativa regulará las medidas que correspondan para que los 
centros puedan prestar atención educativa al alumnado con dificultades de aprendizaje o con 
discapacidad.
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Artículo 101.  Evaluación.
La evaluación del aprendizaje será continua y diferenciada según las distintas materias, 

de acuerdo con la normativa estatal básica. El docente de cada materia decidirá al término 
del curso si su alumnado ha superado los objetivos de la misma.

CAPÍTULO VIII
La formación profesional en el sistema educativo

Artículo 102.  Objetivos.
La formación profesional en el sistema educativo, de conformidad con la legislación 

estatal básica, tiene como finalidad preparar al alumnado para la actividad en un campo 
profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales, así como contribuir a su 
desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática y favorecer la formación a lo 
largo de la vida.

Artículo 103.  Currículo.
1. La Administración educativa establecerá los currículos de los ciclos formativos que se 

implanten en Extremadura teniendo en cuenta la especificidad y las necesidades de su 
modelo productivo y la investigación e innovación de los distintos sectores económicos en la 
región, así como la mejora de las posibilidades de empleo de la ciudadanía.

2. Los currículos incluirán la formación requerida para la obtención de certificados de 
capacitación, carnés profesionales o cualquier otro tipo de habilitación que sean 
competencia de la Administración regional y que estén relacionados con el nivel y el perfil 
profesional de los títulos, lo que dará derecho a quienes obtengan el título de Técnico o 
Técnico Superior que corresponda a solicitar la habilitación pertinente en cada caso. En la 
concreción de esta formación colaborarán los órganos competentes de la Junta de 
Extremadura.

3. La Administración educativa garantizará que, además de las competencias 
profesionales propias de cada título, el alumnado adquiera conocimientos y capacidades 
relacionados con las áreas prioritarias relativas a prevención de riesgos laborales, 
tecnologías de la información y la comunicación, fomento de la cultura emprendedora y la 
creación y gestión de empresas.

4. Se establecerán las oportunas adaptaciones del currículo que requiera el alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo a fin de favorecer su proceso de 
aprendizaje. Estas adaptaciones deberán garantizar, en todo caso, la consecución de los 
resultados del aprendizaje de cada título o módulo profesional.

Artículo 104.  Oferta de formación profesional.
1. La formación profesional es un instrumento estratégico al servicio de los ciudadanos 

de Extremadura que debe colaborar en su desarrollo económico, dedicando una especial 
atención a los sectores productivos con mayor incidencia en nuestra región y a los nuevos 
sectores emergentes.

2. La Administración educativa establecerá una oferta de formación profesional en 
centros sostenidos con fondos públicos atendiendo a las necesidades del sistema productivo 
extremeño. A estos efectos, la Administración laboral, la Administración local y los agentes 
económicos y sociales participarán en su planificación y coordinación a través del Consejo 
de Formación Profesional de Extremadura.

3. En los centros integrados de formación profesional podrá autorizarse la implantación 
de programas de cualificación profesional inicial. Asimismo, en los centros de educación 
secundaria obligatoria podrán establecerse ciclos formativos de grado medio.

4. Sin perjuicio de la actividad formativa de los centros integrados y de referencia 
nacional, en los centros educativos con enseñanzas de formación profesional o programas 
de cualificación profesional inicial podrán organizarse actividades de formación para el 
empleo. Con este objeto se establecerán mecanismos de colaboración con la Administración 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 35  Ley de educación de Extremadura

– 943 –



laboral y los agentes económicos y sociales, propiciando la representación y participación de 
estos agentes, así como la de la Administración local.

5. La Administración educativa podrá determinar una organización temporal diferente a la 
establecida como norma general en los currículos en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. Asimismo, regulará las condiciones para realizar ofertas 
parciales de módulos profesionales.

6. La Administración educativa establecerá una adecuada oferta de módulos 
profesionales con el objetivo de posibilitar que quienes tengan reconocidas competencias 
profesionales por la acreditación de la experiencia laboral puedan completar su formación y 
obtener el título.

7. Las enseñanzas de formación profesional podrán ofertarse en modalidad presencial, 
semipresencial o, en su caso, a distancia. La oferta de estas dos últimas modalidades se 
realizará de forma modular y permitirá al alumnado conciliar su formación con la actividad 
laboral.

8. La Administración educativa establecerá las condiciones para que los centros puedan 
impartir, previa autorización, módulos profesionales en lenguas extranjeras.

Artículo 105.  Admisión del alumnado.
La admisión del alumnado en los centros sostenidos con fondos públicos se realizará en 

una única circunscripción de escolarización, a fin de garantizar el principio de igualdad de 
oportunidades y la gestión eficaz del procedimiento.

Artículo 106.  Programas europeos y de innovación en centros educativos.
1. La Administración educativa favorecerá la participación de los centros sostenidos con 

fondos públicos, del alumnado y del profesorado de formación profesional en programas 
educativos internacionales. Asimismo, se potenciarán las estancias formativas del 
profesorado en países del entorno. Se fomentará especialmente la participación en aquellos 
proyectos europeos que tengan como objetivo final cursar el módulo de formación en centros 
de trabajo en otros países.

2. La Administración educativa impulsará la realización de programas de innovación 
educativa a fin de mejorar la formación del alumnado. En particular, potenciará la utilización 
de experiencias de simulación de actividades empresariales y profesionales en el aula, el 
establecimiento de sistemas de gestión de calidad en los centros educativos y la creación de 
materiales didácticos y pedagógicos digitales para la actividad docente.

Artículo 107.  Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales.
1. Mediante la acción coordinada de las Consejerías competentes en educación y 

empleo, la Junta de Extremadura, de acuerdo con la legislación estatal, realizará las 
siguientes actuaciones:

a) La planificación y la gestión del procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación.

b) La planificación y creación de una red pública de centros integrados de formación 
profesional donde, sin perjuicio de la integración de enseñanzas en centros educativos 
ordinarios, se llevarán a cabo acciones formativas de formación profesional inicial y de 
formación para el empleo. La Administración regional regulará reglamentariamente los 
centros integrados de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) El impulso de acciones de innovación, formación y experimentación en los centros de 
referencia nacional de titularidad de la Junta de Extremadura.

d) La colaboración en el desarrollo de un sistema integrado de información y orientación 
que facilite la difusión y el conocimiento de las ofertas e itinerarios formativos.

2. La Junta de Extremadura llevará a cabo estas actuaciones en colaboración con los 
agentes económicos y sociales.
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Artículo 108.  Consejo de Formación Profesional de Extremadura.
1. El Consejo de Formación Profesional de Extremadura es el órgano consultivo y de 

participación de la Junta de Extremadura en materia de formación profesional.
2. Son funciones del Consejo de Formación Profesional de Extremadura las siguientes:
a) Coordinar y planificar las acciones formativas de los subsistemas de la formación 

profesional con el fin de dotar de coherencia la acción pública en la materia.
b) Informar las disposiciones normativas de la Junta de Extremadura relacionadas con 

las enseñanzas de Formación Profesional.
c) Proponer acciones de fomento, difusión e investigación de la formación profesional.
d) Cualesquiera otras que legal o reglamentariamente se determinen.
3. En el Consejo de Formación Profesional de Extremadura estarán representadas las 

Consejerías con competencias en materia de formación profesional, las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas y la Administración Local a través de su 
federación de entidades más representativa. Reglamentariamente se desarrollará su 
composición, estructura y funciones.

Artículo 109.  Colaboración con las Universidades.
La Junta de Extremadura colaborará en materia de formación profesional con las 

universidades y, de modo especial, con la Universidad de Extremadura, promoviendo la 
realización de las siguientes actividades:

a) La orientación del alumnado para facilitar su acceso al sistema universitario.
b) La concreción del sistema de convalidaciones, de acuerdo con la normativa estatal, 

entre estudios de formación profesional de grado superior y los estudios universitarios de 
grado que favorezca la movilidad y el aprendizaje a lo largo de la vida.

c) La programación de acciones de formación del profesorado que tenga por objetivo la 
actualización científica o el perfeccionamiento de sus habilidades didácticas y pedagógicas.

d) La utilización conjunta de instalaciones para la realización de actividades formativas y, 
en su caso, de actividades de investigación o innovación.

e) Cualesquiera otras que redunden en la mejora de la formación profesional de 
Extremadura.

Artículo 110.  Colaboración con las empresas.
La Administración regional impulsará la participación de las empresas en la formación 

profesional y la colaboración con las mismas, en particular, en la realización de prácticas, el 
fomento de la investigación, la innovación y la formación del profesorado.

CAPÍTULO IX
Enseñanzas artísticas

Artículo 111.  Aspectos generales.
1. Las enseñanzas artísticas tienen como finalidad proporcionar al alumnado una 

formación de calidad y la debida cualificación profesional en música, danza, arte dramático y 
artes plásticas y diseño, de conformidad con la legislación estatal básica.

2. La Administración educativa adoptará medidas de ordenación académica y de 
organización para poder cursar simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y la 
educación secundaria.

Artículo 112.  Enseñanzas elementales y profesionales de música y danza.
1. Las enseñanzas elementales y profesionales de música y danza regladas se 

impartirán en centros públicos, que se denominarán conservatorios, y en centros privados 
autorizados.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 35  Ley de educación de Extremadura

– 945 –



2. Las enseñanzas elementales de música y danza contribuirán a potenciar la valoración 
de la música y la danza como lenguajes de expresión cultural y se organizarán en cuatro 
cursos.

3. Las enseñanzas profesionales de música y de danza darán respuesta a las funciones 
formativa, orientadora y preparatoria para estudios posteriores y se organizarán en un grado 
de seis cursos de duración.

4. La Administración educativa regulará la prueba específica que posibilite el acceso a 
las enseñanzas profesionales de música y danza.

5. Asimismo, en el marco de la legislación básica, determinará el procedimiento de las 
convalidaciones de las materias optativas de educación secundaria obligatoria y bachillerato, 
a fin de facilitar la simultaneidad de estas enseñanzas y de las profesionales de música y de 
danza.

6. La Administración regional fijará una red pública de conservatorios ajustada a la 
planificación educativa.

Artículo 113.  Enseñanzas de artes plásticas y diseño.
1. Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño se estructuran en grado 

medio y grado superior. Cada grado tendrá su propia regulación académica en cuanto a 
requisitos de acceso, contenido, impartición, evaluación y títulos.

2. La Administración educativa regulará la prueba específica ajustada al grado 
correspondiente que posibilite el acceso a estas enseñanzas.

Artículo 114.  Enseñanzas artísticas superiores.
1. Las enseñanzas artísticas superiores tienen la consideración de educación superior y 

conducen a la obtención de titulaciones equivalentes a las universitarias a todos los efectos.
2. Las enseñanzas superiores de música y danza se cursarán en conservatorios 

superiores de música o danza; las enseñanzas de arte dramático, en escuelas superiores de 
arte dramático; las enseñanzas de conservación y restauración de bienes culturales y los 
estudios superiores de artes plásticas y diseño, en escuelas superiores que podrán integrar 
los dos tipos de estudio.

3. La creación o, en su caso, autorización de estos centros, así como la organización, 
funcionamiento y ordenación de sus enseñanzas, serán competencia de la Administración 
educativa, en el marco de lo dispuesto por la legislación básica del Estado.

4. Los centros de enseñanzas artísticas superiores podrán ofertar estudios de grado y 
master, a cuyos efectos se podrán promover acuerdos con la Universidad de Extremadura u 
otras universidades. Asimismo, fomentarán la investigación en el campo de las disciplinas 
que les sean propias.

Artículo 115.  Otras enseñanzas de música o danza.
De acuerdo con la normativa básica, podrán cursarse estudios de música o de danza 

que no conduzcan a la obtención de títulos con validez académica o profesional en escuelas 
específicas. La Administración educativa regulará estos estudios.

Artículo 116.  Consejo Extremeño de Enseñanzas Artísticas.
1. Se crea el Consejo Extremeño de Enseñanzas Artísticas como órgano colegiado de 

consulta y participación en el ámbito de las enseñanzas artísticas reguladas en la presente 
Ley.

2. El Consejo Extremeño de Enseñanzas Artísticas está adscrito a la Consejería 
competente en materia de educación y tendrá las siguientes funciones:

a) Elaborar propuestas a la Administración educativa relativas a las enseñanzas 
artísticas, su proyección social y la de los profesionales que las imparten.

b) La emisión de informes acerca de la programación de las enseñanzas y de su 
desarrollo normativo.

c) Cuantas otras funciones le pudieran ser encomendadas por disposición legal o 
reglamentaria.
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3. Su composición y estructura, que se determinará reglamentariamente, deberá 
garantizar una adecuada participación del sector.

CAPÍTULO X
Enseñanzas de idiomas de régimen especial

Artículo 117.  Finalidad.
Estas enseñanzas, de acuerdo con la legislación básica del Estado, tienen la finalidad de 

capacitar al alumnado en el uso adecuado de los idiomas, así como su actualización y 
perfeccionamiento profesional.

Artículo 118.  Escuelas Oficiales de Idiomas.
1. La Administración educativa regulará los requisitos relativos a la relación numérica 

entre alumnado y profesorado, a las instalaciones y al número de puestos escolares.
2. En las Escuelas Oficiales de Idiomas se fomentará la enseñanza del español como 

lengua extranjera.
3. Las enseñanzas de idiomas de régimen especial se organizan en los niveles básico, 

intermedio y avanzado. Las enseñanzas de los niveles intermedio y avanzado se impartirán 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas, que también podrán ofertar el nivel básico.

4. La Consejería con competencias en materia de educación establecerá el régimen de 
convalidaciones entre los estudios de educación secundaria y el nivel básico de enseñanza 
de idiomas.

5. Las Escuelas Oficiales de Idiomas programarán cursos específicos de lenguas 
modernas para la formación permanente del profesorado. Asimismo, podrán impartir cursos 
de actualización en lenguas extranjeras para otros colectivos profesionales.

6. Igualmente, podrán integrase en la Escuelas Oficiales de Idiomas las enseñanzas a 
distancia.

7. Las Escuelas Oficiales de Idiomas podrán desarrollar, previa autorización de la 
Administración educativa planes de investigación e innovación en relación con las 
enseñanzas que impartan.

Artículo 119.  Organización de las enseñanzas.
Las Escuelas Oficiales de Idiomas posibilitarán, en las condiciones que establezca la 

Administración educativa y mediante pruebas homologadas y únicas para todos los centros 
de Extremadura, la obtención de certificados correspondientes a los niveles establecidos en 
el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

CAPÍTULO XI
Enseñanzas deportivas

Artículo 120.  Principios y organización.
1. Según las normas básicas del Estado, las enseñanzas deportivas tienen como 

finalidad preparar al alumnado para la actividad profesional, en relación con una modalidad o 
especialidad deportiva, así como facilitar su adaptación a los cambios que tienen lugar en su 
ámbito laboral y deportivo, y para el ejercicio de una ciudadanía activa. Se organizarán en 
dos grados, medio y superior, y podrán estar referidas al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales.

2. La Administración regional podrá autorizar la oferta de estas enseñanzas en centros 
ordinarios y en centros integrados de formación profesional con las especialidades que se 
determinen, siempre que reúnan los requisitos mínimos establecidos conforme a la 
legislación básica.
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CAPÍTULO XII
Educación permanente

Artículo 121.  Derecho al aprendizaje a lo largo de la vida.
Todas las personas tienen derecho al aprendizaje a lo largo de la vida. Para hacer 

efectivo el ejercicio de este derecho, la Administración autonómica promoverá ofertas de 
aprendizajes flexibles que permitan la conciliación de la vida personal, laboral o familiar con 
la formación.

Artículo 122.  Finalidad y principios.
1. Las enseñanzas dirigidas a las personas adultas contribuirán a hacer efectivo el 

derecho del aprendizaje a lo largo de la vida, facilitando el progreso personal y profesional.
2. Las políticas relativas a la educación permanente, en el marco de la legislación básica 

del Estado, estarán inspiradas en los siguientes principios:
a) El acceso universal y continuado al aprendizaje, estableciendo conexiones entre las 

enseñanzas regladas y no regladas, garantizando el reconocimiento de los aprendizajes 
adquiridos.

b) La flexibilidad de la oferta educativa que posibilite la elección de itinerarios formativos 
compatibles con las actividades familiares, sociales y laborales.

c) La promoción del acceso de las personas adultas a la sociedad de la información y la 
comunicación y su alfabetización digital.

d) El autoaprendizaje como estrategia que fomente la participación, la motivación, la 
responsabilidad y el acceso a la cultura.

e) La unidad de la actuación pública por medio de mecanismos de cooperación y 
coordinación institucional y de colaboración con otros agentes implicados en el aprendizaje 
permanente.

f) El derecho a obtener de manera directa titulaciones del sistema educativo mediante la 
convocatoria de pruebas para personas adultas.

Artículo 123.  Destinatarios.
1. Podrán acceder a la educación de personas adultas quienes hayan cumplido 

dieciocho años en el año natural en el que se inicie el curso y, excepcionalmente, los 
mayores de dieciséis con un contrato de trabajo que les dificulte la asistencia a los centros 
educativos en régimen ordinario, o sean deportistas de alto rendimiento.

2. Se podrán promover ofertas específicas de acuerdo con los principios previstos en 
este Capítulo, con el fin de garantizar el derecho al aprendizaje permanente de quienes 
habiendo superado la edad de escolarización obligatoria se hallen desvinculados del sistema 
educativo.

Artículo 124.  Enseñanzas.
1. La oferta de educación para personas adultas incluirá enseñanzas dirigidas a la 

obtención de certificaciones y titulaciones del sistema educativo, a la preparación de pruebas 
para el acceso a diferentes etapas educativas y a la cualificación profesional.

2. De conformidad con el principio de individualización de la enseñanza, se intervendrá 
en la superación de las dificultades de aprendizaje que pueda presentar el alumnado de 
estos estudios.

3. Las enseñanzas dirigidas a personas adultas podrán cursarse simultáneamente con 
enseñanzas ordinarias en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

4. La Administración educativa garantizará el acceso de la población reclusa a la 
educación de personas adultas.
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Artículo 125.  Modalidades.
1. Las enseñanzas dirigidas a las personas adultas podrán ofertarse en la modalidad 

presencial y a distancia, configurando una única red formativa con aprovechamiento de 
todos los medios humanos y materiales disponibles.

2. La Administración educativa fomentará la modalidad a distancia para evitar que las 
circunstancias personales, sociales y laborales pudieran suponer un obstáculo a la igualdad 
de oportunidades en el acceso al aprendizaje.

Artículo 126.  Centros de educación de personas adultas.
1. Las enseñanzas dirigidas a personas adultas se podrán ofertar en centros ordinarios y 

en los centros específicos de personas adultas creados o autorizados con dicho carácter.
2. Los centros públicos de educación de personas adultas tendrán el ámbito territorial 

que se determine reglamentariamente y podrán tener adscritas sedes en la misma localidad 
o en diferentes localidades.

3. La Administración regional garantizará una red pública de centros de educación de 
personas adultas con suficiente oferta de plazas para atender las demandas educativas de 
los ciudadanos en la totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma.

TÍTULO V
Los centros educativos

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 127.  Finalidad de los centros educativos.
1. Los centros educativos tendrán autonomía pedagógica, de organización y de gestión 

para poder llevar a cabo proyectos educativos y planes para la mejora del éxito educativo, de 
acuerdo con las especificidades que les sean propias.

2. Tendrán por finalidad el desarrollo personal, social, intelectual y emocional del 
alumnado de conformidad con los principios y objetivos establecidos en la presente Ley, para 
lo cual promoverán la mejora continua de los procesos de enseñanza y aprendizaje, 
teniendo en cuenta el contexto socioeducativo en que se insertan.

3. La Administración educativa incentivará a los centros que, en el ejercicio de su 
autonomía, destaquen por sus buenas prácticas docentes, actividades de innovación y por el 
desarrollo de proyectos que contribuyan al éxito educativo.

Artículo 128.  Clasificación.
1. De acuerdo con su titularidad, los centros educativos se clasifican en públicos y 

privados.
2. Son públicos los centros cuya titularidad corresponde a una Administración Pública.
3. Son privados los centros cuya titularidad corresponde a una persona física o jurídica 

privada. Son privados concertados aquellos centros acogidos al régimen de conciertos 
legalmente establecido.

Artículo 129.  Denominación de los centros públicos.
1. Con carácter general, los centros públicos de Extremadura tendrán las 

denominaciones establecidas en la legislación básica de educación.
2. Los centros de educación infantil y primaria que integran unidades de distintas 

localidades se denominarán Colegios Rurales Agrupados.
3. La Consejería competente en materia educativa podrá determinar otras 

denominaciones genéricas para aquellos centros públicos que ofrezcan enseñanzas 
agrupadas de manera distinta a la ordinaria o que, por circunstancias específicas, hagan una 
oferta parcial o diferenciada de las mismas.
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4. Los centros públicos tendrán una denominación específica de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se determine.

Artículo 130.  Centros privados concertados.
Podrán acogerse al régimen de conciertos los centros de titularidad privada que 

satisfagan necesidades de escolarización, de conformidad con la legislación básica del 
Estado, y que cumplan con los requisitos del Capítulo I del Título II de la presente Ley, así 
como de la normativa que la desarrolle.

Artículo 131.  Creación, autorización y registro.
1. La creación de centros educativos públicos corresponde al Consejo de Gobierno de la 

Junta de Extremadura. La creación de centros públicos de titularidad de otras 
Administraciones se realizará mediante convenio.

2. Los centros educativos privados están sometidos al principio de autorización 
administrativa a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos.

3. La consideración de centro educativo exigirá su inscripción en el Registro de centros 
docentes no universitarios de Extremadura, que estará adscrito a la Consejería con 
competencias en educación.

Artículo 132.  Infraestructuras.
1. La Administración educativa aprobará normas que regulen los requisitos de los 

edificios escolares públicos que, además de cumplir la legislación estatal, garanticen el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente Ley, la integración de las 
tecnologías, así como la accesibilidad a las personas con discapacidad.

2. La Junta de Extremadura llevará a cabo un plan de inversiones con carácter plurianual 
en instalaciones escolares, con las correspondientes dotaciones presupuestarias, que 
deberá ser presentado en la Asamblea de Extremadura.

3. La Administración educativa podrá suscribir convenios con los Ayuntamientos para la 
financiación de obras de mejora, acondicionamiento y reformas en centros de educación 
infantil y primaria.

Artículo 133.  Medios materiales y humanos.
1. La Administración educativa velará para que los centros sostenidos con fondos 

públicos dispongan de los medios materiales y humanos que les permitan ofrecer una 
educación de calidad, con el fin de atender debidamente las necesidades educativas del 
alumnado.

2. Los centros sostenidos con fondos públicos que escolaricen alumnado con necesidad 
específica de apoyo educativo en proporción mayor a la general o a la de la zona en la que 
se ubiquen, recibirán los recursos complementarios necesarios para atender adecuadamente 
a este alumnado.

Artículo 134.  Dotación tecnológica.
1. La Administración educativa dotará a los centros públicos que impartan enseñanzas 

tanto de régimen general como de régimen especial de recursos tecnológicos, digitales y 
telemáticos adecuados, y de una infraestructura que permita el uso seguro de estas 
herramientas educativas en las aulas por parte del alumnado y del profesorado.

2. Asimismo, proveerá de instrumentos que faciliten la gestión académica y económica 
de los centros sostenidos con fondos públicos, simplifiquen los trámites administrativos y 
posibiliten la comunicación telemática de los centros con la Administración educativa.

Artículo 135.  La biblioteca escolar.
1. Todos los centros educativos dispondrán de una biblioteca escolar dotada de 

suficientes recursos que facilite el acceso a la información y a la documentación en los 
distintos soportes, propicie la actualización científica y pedagógica del profesorado, refuerce 
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los procesos de enseñanza y aprendizaje del alumnado y fomente el hábito de la lectura, la 
práctica de idiomas y las habilidades en el uso de la información.

2. La Administración educativa regulará la organización de espacios, instalaciones y 
recursos de las bibliotecas de los centros públicos, así como las normas para su correcta 
utilización, respetando la autonomía organizativa.

3. Los centros educativos velarán por el mantenimiento y buen uso de la biblioteca 
escolar, potenciando su utilización como herramienta educativa en todas las áreas y 
materias, y como apoyo fundamental para el desarrollo de las competencias básicas del 
alumnado. Asimismo, se procurará la participación de las familias en programas de fomento 
de la lectura.

4. La Administración educativa impulsará la cooperación entre las bibliotecas escolares y 
el resto de bibliotecas pertenecientes al sistema bibliotecario extremeño. Asimismo, se 
promoverá la suscripción de convenios de colaboración con los Ayuntamientos para la 
apertura de las bibliotecas escolares al resto de la comunidad en horario no lectivo, en 
especial, en el ámbito rural.

CAPÍTULO II
Planificación de la red de centros de Extremadura

Artículo 136.  Principios.
La planificación de la red de centros de Extremadura es competencia de la 

Administración educativa y se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes principios:
a) La prestación de un servicio educativo de calidad.
b) La igualdad en el acceso al sistema educativo de todos con independencia de sus 

condiciones personales, familiares, sociales, económicas, culturales y de residencia.
c) La participación de los distintos sectores de la comunidad educativa para asegurar 

una red de centros adecuada a las necesidades del alumnado.
d) La racionalización y óptima utilización de los recursos humanos y materiales para 

alcanzar la máxima eficiencia del sistema educativo.
e) En la programación de la oferta de plazas, la Administración educativa armonizará la 

exigencia que tienen los poderes públicos de garantizar el derecho de todos a la educación y 
los derechos individuales del alumnado y las familias.

f) La Administración educativa programará la oferta educativa de las enseñanzas que en 
esta Ley se declaran gratuitas teniendo en cuenta la existente en centros sostenidos con 
fondos públicos.

Artículo 137.  Adscripción de centros.
Con la finalidad de ordenar el proceso de escolarización y facilitar la continuidad 

formativa del alumnado, la Administración educativa determinará los criterios y 
procedimientos para la adscripción de centros sostenidos con fondos públicos que impartan 
diferentes etapas educativas. Los centros adscritos establecerán los mecanismos de 
colaboración que permitan compartir los correspondientes proyectos educativos.

Artículo 138.  Programación de la red de centros.
1. La programación de la red de centros que prestan el servicio público educativo se 

basará en las necesidades de escolarización. A tal efecto, la Administración educativa tendrá 
en cuenta el principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos.

2. La Administración educativa podrá crear comisiones consultivas e informativas para la 
actualización de la red de centros, donde se encuentren representados los distintos sectores 
de la comunidad educativa.
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Artículo 139.  Atención a la escuela rural.
1. La dispersión de la población de Extremadura exige que las zonas rurales sean objeto 

de especial atención en la planificación educativa mediante la adecuación de la tipología de 
centros y de recursos a sus características específicas.

2. La Administración educativa promoverá la aplicación de medidas específicas que 
garanticen que el alumnado de los entornos rurales reciba una educación en igualdad de 
oportunidades y en similares condiciones de calidad al resto del alumnado de la Comunidad 
Autónoma.

CAPÍTULO III
La autonomía de los centros educativos

Artículo 140.  Principio de autonomía.
1. Los centros educativos se regirán de conformidad con los principios de autonomía 

pedagógica, de organización y de gestión. La Administración educativa establecerá las 
normas para el ejercicio de esta autonomía de acuerdo con la presente Ley.

2. El ejercicio de la autonomía de los centros estará sometido a procedimientos internos 
y externos de evaluación y mecanismos de responsabilidad.

3. Los centros sostenidos con fondos públicos ejercerán su autonomía sobre la base del 
proyecto educativo y del reglamento de organización y funcionamiento. Los centros públicos 
lo harán, además, en virtud de su proyecto de gestión.

4. La Administración educativa y aquellos centros que por su especificidad, contexto y 
tipo de alumnado lo haga aconsejable, podrán suscribir compromisos singulares para llevar a 
cabo experimentaciones, planes de trabajo, formas de organización o ampliación del horario 
escolar, que comporten una mejora de los procesos y resultados educativos, sin que de ello 
se puedan derivar aportaciones de las familias ni exigencias para la Administración.

Artículo 141.  Autonomía pedagógica.
1. El proyecto educativo, en cuanto instrumento básico en el que se concreta la 

autonomía pedagógica de los centros, establecerá las prioridades, los valores y objetivos 
necesarios para alcanzar una educación de calidad.

2. Se adecuará a los principios y objetivos del sistema educativo y en su elaboración se 
tendrán en cuenta las necesidades del alumnado y las características del entorno del centro.

3. El proyecto educativo impulsará la convivencia entre los miembros de la comunidad 
escolar y promoverá la participación de las familias y las relaciones con la sociedad.

4. El proyecto educativo comprenderá, entre otros, los siguientes aspectos: los principios 
de inclusión educativa, las líneas generales de actuación pedagógica, los proyectos 
curriculares de etapa, las medidas de orientación y atención a la diversidad, el Plan para la 
mejora del éxito educativo, los procedimientos de autoevaluación del centro, el Plan de 
convivencia y el Plan de acción tutorial.

5. Los centros educativos podrán desarrollar proyectos compartidos con otros centros en 
las condiciones que determine la Administración educativa. Asimismo, podrán colaborar con 
distintas instituciones mediante la realización de otras actuaciones que, en todo caso, 
deberán ser coordinadas por la Administración educativa.

6. El proyecto educativo será público y se difundirá entre todas las personas que 
conforman la comunidad educativa.

7. Las prioridades y actuaciones para cada curso escolar en los centros sostenidos con 
fondos públicos estarán contempladas en la programación general anual, y sus objetivos 
serán el desarrollo coordinado de todas las actividades, la planificación de la respuesta a la 
atención a la diversidad del alumnado y el impulso de la participación de todos los sectores 
de la comunidad escolar.

8. La memoria anual analizará el grado de cumplimiento de la programación general y 
fijará propuestas de mejora. Asimismo, incluirá las conclusiones de los procesos de 
autoevaluación referidos al funcionamiento del centro, a los procesos de enseñanza y 
aprendizaje y a los resultados del alumnado.
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Artículo 142.  Autonomía de organización.
1. El reglamento de organización y funcionamiento contendrá las normas que en estos 

ámbitos aseguren el adecuado cumplimiento de los objetivos establecidos en el proyecto 
educativo y en la programación general anual.

2. Asimismo, preverá los procedimientos que garanticen la transparencia en la toma de 
decisiones, la participación de la comunidad educativa, las medidas que favorezcan la 
efectividad del Plan de convivencia, así como cualesquiera otras necesarias para el 
desarrollo del proyecto educativo, sin perjuicio de lo establecido por la legislación vigente.

Artículo 143.  Autonomía de gestión.
1. Los centros educativos públicos gozarán de autonomía de gestión económica y 

regularán la ordenación de los medios humanos y materiales a través del proyecto de 
gestión, de acuerdo con los términos que reglamentariamente se establezcan.

2. La Administración educativa podrá delegar en la Dirección de los centros públicos la 
competencia para contratar, con los límites y procedimientos que reglamentariamente se 
determinen y de acuerdo con lo establecido en la normativa de contratación del sector 
público. Asimismo, se podrán delegar determinadas competencias en materia de gestión de 
personal.

3. En función de las características de los proyectos educativos, los centros podrán 
participar en la determinación de los perfiles profesionales de los puestos de trabajo, que 
habrán de ajustarse, en todo caso, a los principios constitucionales para su provisión.

4. La Administración educativa, dentro de los límites que la normativa correspondiente 
establezca, regulará el procedimiento que permita a los centros públicos obtener recursos 
complementarios, previa aprobación del Consejo Escolar, y se aplicarán a los gastos de 
funcionamiento.

CAPÍTULO IV
Órganos de gobierno y de coordinación docente de los centros educativos

Artículo 144.  Principios de actuación.
1. Los órganos de gobierno de los centros educativos actuarán con sujeción a los 

principios de la presente Ley, con el objetivo de prestar una educación integral de calidad. 
Asimismo, aplicarán el principio de responsabilidad social, en virtud del cual orientarán su 
actuación de manera que redunde en mejorar la participación, la transparencia y las 
relaciones de trabajo; y observarán la protección del medio ambiente, el respeto de los 
derechos fundamentales y las libertades públicas y, en general, aquellos principios que 
beneficien a la sociedad en su conjunto.

2. Asimismo, los órganos de gobierno de los centros públicos, en cuanto órganos 
administrativos de la Junta de Extremadura, se regirán de conformidad con los principios y 
reglas previstos en las leyes de régimen jurídico de las Administraciones públicas y de 
procedimiento administrativo.

Artículo 145.  El equipo directivo de los centros públicos.
1. El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno y, como tal, le corresponde la 

planificación y gestión coordinada de los centros públicos conforme a las instrucciones del 
director o directora y teniendo como referente el proyecto educativo.

2. Estará integrado por los titulares de la dirección, jefatura de estudios y secretaría y, en 
su caso, las jefaturas de estudios adjuntas, cuyo número será establecido por la 
Administración educativa en función de los grupos de alumnos y de las enseñanzas, así 
como por los titulares de aquellos otros órganos unipersonales que pudieran establecerse 
reglamentariamente.

3. Los miembros del equipo directivo recibirán una formación específica y adecuada a las 
responsabilidades que desempeñan. Para favorecer el ejercicio de la función directiva la 
Administración educativa desarrollará programas de liderazgo, responsabilidad social y de 
excelencia en la gestión.
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4. El ejercicio de cargos directivos, y en especial de la Dirección, será retribuido teniendo 
en cuenta la responsabilidad, dedicación y complejidad organizativa del centro. Asimismo, el 
ejercicio de las funciones directivas deberá ser valorado de modo específico a los efectos de 
la provisión de puestos de trabajo en la función pública docente.

Artículo 146.  La Dirección de los centros públicos.
1. La Dirección de los centros, en el ejercicio de sus funciones, tendrá la consideración 

de pública y gozará de presunción de veracidad.
2. La persona titular de la dirección ostentará la representación del centro y de la 

Administración educativa en el mismo, ejercerá sus funciones con liderazgo, tanto en el 
ámbito pedagógico como de relación con la comunidad educativa, y las de gobierno y 
gestión que le encomiende el ordenamiento jurídico.

3. La selección y nombramiento de la Dirección se realizará de acuerdo con lo que 
establezca la normativa básica. Los candidatos deberán presentar un proyecto en el que se 
evidencie el grado de conocimiento del centro y del entorno social donde se ubica y se 
especifiquen los objetivos para el periodo de mandato, las estrategias pedagógicas, de 
organización y de gestión, así como el conjunto de decisiones para alcanzarlos y los 
mecanismos de evaluación. En el caso de obtener el puesto de director o directora, este 
proyecto orientará la acción coordinada de los órganos de gobierno del centro.

4. La evaluación positiva de la práctica docente y de la función directiva como mérito 
profesional, así como la formación inicial y permanente, tendrán una especial consideración 
en la selección y renovación.

5. Los restantes miembros del equipo directivo serán nombrados y cesados por la 
Administración educativa a propuesta de la Dirección, previa comunicación al Claustro y al 
Consejo Escolar. Dicha propuesta deberá tener en cuenta el principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres.

6. La Administración educativa desarrollará reglamentariamente las competencias de la 
Dirección para favorecer la autonomía y la optimización del funcionamiento de los centros 
con vistas a la consecución de los objetivos programados.

7. Los titulares de la dirección de los centros públicos que hayan ejercido su cargo con 
valoración positiva durante el período de tiempo que reglamentariamente se determine, 
mantendrán, mientras permanezcan en activo, la percepción de una parte del complemento 
retributivo correspondiente en las condiciones que establezca la Administración educativa.

8. La Administración educativa fortalecerá la función directiva y su liderazgo a fin de 
poder conducir con éxito a la comunidad educativa hacia la consecución de los objetivos de 
mejora.

Artículo 147.  El Consejo Escolar.
1. El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno y de participación de la 

comunidad educativa en los centros sostenidos con fondos públicos.
2. Se desarrollarán reglamentariamente la composición, funciones, elección y renovación 

de los miembros, atribuciones y régimen de funcionamiento del Consejo Escolar, de acuerdo 
con la normativa básica.

3. Las normas que regulen los procesos de elección tendrán en cuenta el principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres.

4. El Consejo Escolar de los centros públicos, sin perjuicio de las competencias del 
Claustro, aprobará y evaluará el proyecto educativo, el reglamento de organización y 
funcionamiento y el proyecto de gestión, analizará el funcionamiento general del centro y la 
evolución del rendimiento escolar y ejercerá las demás competencias previstas en las 
normas básicas y en las reglamentarias de desarrollo.

5. El Consejo Escolar designará una persona de entre sus miembros para el fomento de 
medidas educativas que hagan efectiva la igualdad entre mujeres y hombres. La 
Administración educativa promoverá la formación de la persona designada.

6. La Administración educativa regulará las condiciones por las que los centros que 
impartan las enseñanzas de formación profesional específica o artes plásticas y diseño 
puedan incorporar, a su Consejo Escolar, a representantes propuestos por las 
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organizaciones empresariales o instituciones laborales presentes en el ámbito de acción del 
centro.

7. El Consejo Escolar velará por la aplicación y el cumplimiento de la normativa sobre 
convivencia.

8. El Consejo Escolar analizará y valorará el funcionamiento general del centro, la 
evolución del rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas o externas en 
las que participe el centro.

Artículo 148.  El Claustro del profesorado.
1. En los centros sostenidos con fondos públicos, el Claustro es el órgano de 

participación del profesorado en el gobierno del centro en su conjunto y de manera especial 
en lo que se refiere a la planificación, coordinación y evaluación de las actividades docentes 
y, en su caso, a las decisiones sobre todos los aspectos educativos del centro.

2. Pertenece al Claustro la totalidad del profesorado que presta servicio en el centro, 
correspondiendo su presidencia al titular de la dirección. Asimismo, y conforme a la 
autonomía organizativa del centro, podrán participar en el Claustro, con voz y sin voto, otros 
profesionales en los términos que la Dirección determine.

3. El Claustro promoverá iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la 
investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro.

4. El Claustro analizará y valorará el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas o externas en las que 
participe el centro.

5. La Administración educativa fijará reglamentariamente las competencias y el régimen 
de funcionamiento del Claustro.

Artículo 149.  Órganos de coordinación docente.
1. La Administración educativa y la Dirección de los centros públicos se asegurarán del 

funcionamiento de los órganos de coordinación docente. Estos órganos impulsarán la 
colaboración y el trabajo en equipo del profesorado en todas sus tareas y funciones y, 
especialmente, en todo lo que se refiere a la docencia a un mismo curso o grupo de 
alumnos.

2. Como órganos de coordinación docente existirán, al menos, los departamentos de 
coordinación didáctica y el departamento de orientación en los centros públicos de 
educación secundaria. Asimismo, en los centros públicos que impartan educación infantil y 
primaria existirán, entre otros, los equipos de ciclo. La Administración educativa regulará 
reglamentariamente la organización y el funcionamiento de dichos órganos.

TÍTULO VI
El profesorado

CAPÍTULO I
La función pública docente

Artículo 150.  Función pública docente de Extremadura.
1. La función pública docente de Extremadura está integrada por los funcionarios de 

carrera de los cuerpos docentes y el personal funcionario interino. No obstante, el personal 
laboral contratado podrá ejercer funciones docentes en los supuestos expresamente 
previstos en la ley.

2. El personal que preste servicios en puestos docentes reservados a funcionarios 
públicos se regirá por las disposiciones básicas del Estado, por lo dispuesto en esta Ley, por 
la Ley de la Función Pública de Extremadura y aquellas otras leyes y normas de la 
Comunidad Autónoma que resulten aplicables.
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Artículo 151.  Atribución de competencias.
1. En materia de función pública docente, corresponden al Consejo de Gobierno de la 

Junta de Extremadura las competencias atribuidas en la legislación general de la Comunidad 
Autónoma.

2. La persona titular de la Consejería con competencias en materia de educación, en el 
marco de la política general de personal de la Junta de Extremadura, tendrá las siguientes 
atribuciones:

a) Ejercer la potestad reglamentaria en la materia, sin perjuicio de la que corresponde al 
Consejo de Gobierno.

b) Impulsar, coordinar y supervisar las actuaciones relativas al personal docente no 
universitario.

c) Determinar las plantillas de los centros y servicios educativos y las relaciones de 
puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares de los mismos.

d) Establecer, en su caso, los perfiles lingüísticos exigibles para el desempeño de 
determinados puestos de trabajo en la función pública docente.

e) Aprobar las convocatorias de ingreso en los cuerpos docentes y la provisión de 
puestos de trabajo por personal funcionario interino.

f) Proponer la oferta pública de empleo docente.
g) Impulsar las políticas de formación permanente del profesorado.
h) Resolver sobre las situaciones administrativas y la jubilación del personal funcionario 

docente.
i) Dictar órdenes, resoluciones, instrucciones y circulares en materia de personal docente 

no universitario.
j) Efectuar la contratación del profesorado de religión que no perteneciendo a los cuerpos 

docentes impartan la enseñanza de las religiones en centros públicos del ámbito de gestión 
de la Comunidad Autónoma, en el marco de la legislación estatal aplicable al respecto.

k) Efectuar la convocatoria de concursos y cualquier otra forma de provisión de los 
puestos de trabajo.

l) Resolver expedientes de compatibilidad del personal docente no universitario.
m) Vigilar el cumplimiento de las normas de general aplicación y ejercer la inspección en 

materia de personal docente no universitario.
n) El ejercicio de las demás competencias que en materia de personal docente no 

universitario le corresponda en el marco de la legislación básica estatal, legislación 
autonómica y su normativa de desarrollo.

Artículo 152.  Ingreso en la función pública docente.
1. El ingreso en la función pública docente como funcionario de carrera se llevará a cabo 

de conformidad con lo que establece la legislación básica del Estado y con lo que, en su 
desarrollo, apruebe la Comunidad Autónoma.

2. Los procedimientos selectivos comprenderán una fase de prácticas que, bajo la tutoría 
de docentes con experiencia, tendrá como finalidad comprobar el grado de desarrollo de las 
competencias del profesorado seleccionado. Asimismo, contemplará un curso de formación 
de carácter práctico que incluirá contenidos relativos a la integración de las tecnologías de la 
información y de la comunicación en el proceso de enseñanza.

Artículo 153.  Personal funcionario interino.
La selección del personal funcionario interino se efectuará de conformidad con los 

principios generales de acceso al empleo público de esta naturaleza y, en los casos y 
términos que reglamentariamente se determinen, conllevará un período de prácticas 
tuteladas que podrá incluir una formación específica sobre el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación en el aula.

Artículo 154.  Provisión de puestos de trabajo.
1. El concurso de traslado constituye el sistema ordinario de provisión de puestos de 

trabajo.
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2. La Administración educativa, de manera motivada y por necesidades del servicio o 
funcionales, podrá trasladar en comisión de servicios a los funcionarios de carrera docentes 
a puestos de trabajo en otros centros o servicios educativos distintos del centro donde 
obtuvieron plaza por concurso, dando prioridad a la voluntariedad de los traslados si implican 
cambio de lugar de residencia. La comisión de servicios llevará aparejada la reserva del 
puesto de trabajo de origen.

3. El personal funcionario docente podrá ser adscrito a los centros directivos de la 
Consejería competente en materia de educación, en comisión de servicio, en los términos 
que reglamentariamente se determine, para la realización de tareas propias del sector 
educativo.

4. El profesorado funcionario de carrera podrá acceder a los puestos de trabajo de la 
Administración autonómica que se determinen reglamentariamente. En todo caso, cuando se 
trate de puestos no reservados exclusivamente a funcionarios docentes, tendrán las mismas 
garantías que las establecidas con carácter general en la normativa de función pública para 
los casos de remoción y cese.

Artículo 155.  Jornada de trabajo.
La Junta de Extremadura regulará la jornada de trabajo del profesorado, la dedicación a 

las actividades escolares y su distribución horaria, así como su participación en actividades 
extraescolares y complementarias.

CAPÍTULO II
La formación permanente

Artículo 156.  La carrera formativa docente.
1. La formación del profesorado contribuirá a la adquisición, a lo largo de la vida laboral, 

del conjunto de competencias profesionales precisas para el desarrollo de su labor y de los 
planteamientos y desafíos del modelo educativo extremeño, con el fin de mejorar la 
formación integral del alumnado y su éxito escolar.

2. La formación del profesorado constituye un itinerario o carrera que tiene su origen en 
la formación inicial y que posteriormente atiende a las demandas de actualización y 
perfeccionamiento de las competencias profesionales a través de la formación permanente.

Artículo 157.  Formación inicial.
1. La formación inicial dotará al profesorado de la cualificación requerida por el sistema 

educativo y garantizará la capacitación adecuada para el desempeño de la profesión, 
teniendo en cuenta el modelo educativo extremeño.

2. La Administración educativa colaborará con la Universidad de Extremadura en el 
diseño y desarrollo de la formación inicial del profesorado.

Artículo 158.  Formación permanente.
1. La formación permanente tiene como fin favorecer el enriquecimiento personal y 

profesional del profesorado mediante la actualización científica y pedagógica y la mejora de 
la función docente, desde la reflexión crítica sobre la propia práctica educativa.

2. La formación permanente constituye un derecho y un deber de todo el profesorado y 
una responsabilidad de la Administración y de los centros educativos.

3. Las acciones formativas han de tener una proyección directa en la práctica docente, 
en la educación del alumnado y en el funcionamiento de los centros para contribuir a la 
mejora de la calidad educativa.

4. Esta formación se organizará en planes y comprenderá la adecuación de los 
conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas específicas. Estos 
planes integrarán todos los aspectos generales del sistema educativo y, en particular, los del 
modelo extremeño.

5. La Administración educativa podrá consultar a los centros educativos las necesidades 
formativas del profesorado para elaborar los correspondientes programas de formación.
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6. Impulsará, asimismo, los mecanismos necesarios para que las actividades de 
formación, investigación e innovación realizadas en Extremadura sean reconocidas en el 
resto de las Comunidades Autónomas a los efectos que procedan.

7. La oferta formativa será diversificada y gratuita, favorecerá la participación del 
profesorado y perseguirá la implicación de los docentes en las acciones de investigación e 
innovación educativas en el contexto de sus propios centros.

Artículo 159.  Investigación e innovación.
1. La Administración educativa promoverá la investigación y la innovación pedagógicas 

al servicio de la mejora de la calidad de la enseñanza.
2. El sistema de formación permanente favorecerá la experimentación en el aula y la 

difusión de las buenas prácticas, fomentando el intercambio de información, proyectos y 
experiencias entre centros, así como con profesionales de otras Administraciones Públicas e 
instituciones.

3. La Administración educativa reconocerá de forma especial al profesorado que 
destaque en buenas prácticas educativas que contribuyan al éxito escolar y al progreso del 
alumnado con dificultades de aprendizaje.

Artículo 160.  Estímulo de la formación.
1. La Administración educativa estimulará las iniciativas formativas y de innovación de 

los propios centros enmarcados en su proyecto educativo, así como aquéllas que surjan 
como propuestas de mejoras a partir de los resultados de las evaluaciones.

2. Con el fin de asegurar la implicación de todos los miembros de la comunidad 
educativa en la consecución del éxito escolar, la Consejería con competencia en materia de 
educación organizará acciones formativas dirigidas a las familias y propiciará una formación 
específica para el personal de administración y servicios, todo ello para favorecer 
actuaciones que permitan la reflexión conjunta y estrategias de trabajo en común.

3. La participación del profesorado en acciones formativas incidirá en su promoción 
profesional en las condiciones que se determinen, teniendo una especial consideración 
aquéllas que se establezcan como prioritarias.

CAPÍTULO III
Valoración, reconocimiento y apoyo social y profesional

Artículo 161.  Incentivos económicos y profesionales.
1. La Administración educativa establecerá un sistema de carrera docente para el 

personal de la función pública vinculada a la evaluación voluntaria de su desempeño 
profesional según las funciones docentes desarrolladas, el progreso de su alumnado, las 
actividades de formación y las tareas de innovación e investigación.

2. La Administración regulará la asignación de incentivos de carácter profesional y 
económico vinculados a planes de innovación educativa, proyectos bilingües, uso 
pedagógico de las tecnologías de la información y la comunicación, así como otros que 
reconozcan la labor del profesorado y su especial dedicación al centro.

3. En particular, la Administración educativa favorecerá la permanencia del profesorado, 
sea de carrera o interino, en aquellos centros radicados en áreas de marcado carácter rural 
o centros que precisen de medidas singulares derivadas de las necesidades del alumnado y 
de las características del entorno y que, por tanto, pueden estar sujetos eventualmente a un 
elevado índice de movilidad del personal docente. A tal efecto, y sin perjuicio de los 
incentivos económicos que puedan arbitrarse, la Administración primará como mérito 
específico el desempeño continuado de puestos de trabajo en dichos centros tanto en los 
concursos de traslado que le corresponda organizar como en los procedimientos de 
selección de los funcionarios interinos.
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Artículo 162.  Licencias y ayudas.
1. La Administración educativa convocará licencias para el profesorado con objeto de 

estimular la realización de actividades de formación y de investigación e innovación en el 
ámbito escolar. En el supuesto del profesorado de formación profesional, podrán consistir, 
además, en estancias en empresas e instituciones a fin de posibilitar la actualización 
científica y tecnológica.

2. La Consejería con competencia en materia de educación convocará ayudas para la 
realización de actividades por parte del profesorado que contribuyan a su formación y 
promoción profesional.

Artículo 163.  Premios.
La Junta de Extremadura establecerá las bases reguladoras de premios que reconozcan 

la excelencia del profesorado y su contribución al óptimo funcionamiento de los centros 
educativos.

Artículo 164.  Seguridad y salud en el trabajo.
1. En el marco general de la política de la Junta de Extremadura sobre prevención de 

riesgos y salud laboral, la Administración educativa adoptará medidas destinadas a 
promover el bienestar y la mejora de la salud laboral de los trabajadores de los centros 
educativos y de los servicios de apoyo a la enseñanza.

2. La Administración autonómica promocionará actividades formativas específicamente 
orientadas a perfeccionar los niveles de prevención y de protección en los centros.

Artículo 165.  Medidas de apoyo y protección de la función pública docente.
1. El profesorado, en el desempeño de sus funciones, tendrá la consideración de 

autoridad pública, con los efectos que le reconoce el ordenamiento jurídico. A tal fin, los 
hechos constatados por el profesorado en el ejercicio de sus competencias disciplinarias 
gozarán de presunción de veracidad.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura dispensará al 
profesorado la protección debida, garantizará el ejercicio de sus derechos y promoverá su 
valoración social.

3. El profesorado de los centros públicos tiene derecho a la asistencia psicológica y 
jurídica y a la cobertura de la responsabilidad civil respecto de los hechos relacionados 
directamente con su ejercicio profesional.

4. La Administración educativa pondrá inmediatamente en conocimiento de la Fiscalía y 
la autoridad judicial competente aquellos hechos que, en menoscabo de la integridad o la 
dignidad del profesorado, puedan constituir infracción penal, a efecto de que se deduzcan 
las responsabilidades procedentes.

5. La Junta de Extremadura velará por la mejora de las condiciones de trabajo y 
adoptará acciones para facilitar la conciliación del ejercicio profesional y la vida familiar del 
profesorado de los centros públicos.

6. Asimismo, se adoptarán las medidas que sean precisas para garantizar la igualdad de 
oportunidades y la protección de las personas con discapacidad y de las víctimas de la 
violencia de género o terrorista.

7. Con la finalidad de favorecer la formación permanente, de conformidad con la 
legislación básica estatal, el profesorado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y 
museos dependientes de los poderes públicos de Extremadura. La Administración educativa 
facilitará al profesorado la debida acreditación.

8. Los centros educativos podrán disponer de la colaboración voluntaria del personal 
jubilado para la realización de determinadas tareas de apoyo al profesorado y de la gestión 
del centro.

9. La Administración educativa fomentará convenios con la Universidad de Extremadura 
a fin de facilitar la incorporación a los Departamentos universitarios del profesorado de los 
cuerpos docentes a que se refiere el ámbito de aplicación de la presente Ley.
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TÍTULO VII
La evaluación del sistema educativo

Artículo 166.  Finalidades.
1. La evaluación del sistema educativo tiene entre sus finalidades, de acuerdo con las 

normas básicas, contribuir a la continua mejora de la calidad de la educación, satisfacer el 
principio de igualdad de oportunidades, orientar las políticas educativas, garantizar la 
transparencia, la eficacia y la eficiencia del sistema y proporcionar información sobre el 
grado de consecución de los objetivos educativos en relación con los ámbitos nacional y 
europeo.

2. Las anteriores finalidades no podrán amparar que los resultados de las evaluaciones 
del sistema educativo puedan ser utilizados para realizar valoraciones individuales del 
alumnado ni podrán servir de base para establecer clasificaciones de los centros.

Artículo 167.  Derechos y garantías.
1. La sociedad extremeña y la comunidad educativa tendrán derecho a ser informadas 

de los programas y procedimientos de la evaluación educativa, así como de los resultados 
de los procesos de evaluación.

2. Se garantizará la confidencialidad en el tratamiento de la información obtenida, el 
respeto a los derechos fundamentales de los afectados y el uso exclusivo de los resultados 
para los fines legalmente previstos.

Artículo 168.  La Agencia Extremeña de Evaluación Educativa.
1. La evaluación del sistema educativo extremeño será realizada por la Agencia 

Extremeña de Evaluación Educativa, establecida por la Ley 1/2008, de 22 de mayo, de 
creación de entidades públicas de la Junta de Extremadura, en los términos que determina 
dicha Ley y las normas que la desarrollan.

2. En el ejercicio de sus funciones deberá observar los principios de independencia, 
objetividad y transparencia.

3. La inspección educativa colaborará con la Agencia Extremeña de Evaluación 
Educativa para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 169.  Evaluación general del sistema educativo.
1. La evaluación general del sistema educativo extremeño se realizará conforme a 

planes de carácter plurianual. Los procedimientos e indicadores de evaluación serán 
públicos.

2. La Administración educativa regulará los instrumentos, las condiciones y la 
periodicidad de esta evaluación.

Artículo 170.  Evaluaciones de diagnóstico.
1. Las evaluaciones de diagnóstico de las competencias básicas alcanzadas por el 

alumnado se realizarán en todos los centros educativos a tenor de lo dispuesto en la 
legislación básica del Estado, y tendrán carácter formativo y orientador para los centros, así 
como informativo para las familias y la comunidad educativa.

2. Los centros, con el asesoramiento y la supervisión de la inspección educativa, 
elaborarán y ejecutarán planes y actuaciones de mejora a partir de los resultados de las 
correspondientes evaluaciones.

3. La Consejería competente en materia de educación publicará los resultados generales 
de las evaluaciones y las conclusiones que de ellas se deriven.

Artículo 171.  Evaluación de los centros educativos.
1. La Agencia Extremeña de Evaluación Educativa elaborará planes de evaluación de los 

centros.
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2. Los centros deberán autoevaluar el grado de cumplimiento de sus objetivos, en un 
proceso interno, continuo y de carácter formativo. Comprenderá los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, los resultados escolares y los aspectos relativos a la organización y 
funcionamiento del centro.

3. Los centros incorporarán al proceso de autoevaluación los resultados de las 
evaluaciones de diagnóstico y de otros procedimientos de evaluación, así como cualquier 
otra información que pueda proporcionar datos relevantes al respecto.

4. Los centros también serán evaluados externamente prestando particular atención a 
las medidas de mejora adoptadas a partir de los resultados de la evaluación de diagnóstico.

5. Los programas de evaluación de los centros deberán tener en cuenta el contexto 
socioeconómico y cultural de las familias y del alumnado.

6. La información obtenida de los procesos de evaluación deberá servir de base para el 
diseño y evaluación de los planes para la mejora del éxito.

Artículo 172.  Evaluación del profesorado y de la función directiva.
1. La Administración educativa establecerá reglamentariamente un sistema de 

evaluación transparente del profesorado y de la función directiva.
2. La evaluación del ejercicio profesional del profesorado tendrá las características y los 

efectos que se determinen reglamentariamente. Dicha evaluación, en todo caso, servirá de 
referencia para la acreditación de méritos en la promoción profesional del profesorado, en el 
acceso a la Dirección, concursos de traslado, licencias por estudio, estancias formativas en 
el extranjero y cualesquiera otros supuestos que puedan ser establecidos.

3. La función directiva será objeto de una evaluación continua e integrada en los 
procesos de evaluación externa del centro. En los centros públicos la evaluación positiva del 
titular de la dirección será tenida en cuenta para su renovación en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

4. La Agencia Extremeña de Evaluación Educativa será el órgano responsable de 
realizar la evaluación voluntaria del profesorado y de la función directiva.

Artículo 173.  Evaluación de los servicios y programas educativos.
La Administración educativa determinará las características, condiciones y periodicidad 

con las que han de ser evaluados los programas y servicios para garantizar que respondan a 
los objetivos establecidos en esta Ley.

Artículo 174.  Evaluaciones nacionales e internacionales.
Los niveles de calidad y equidad del sistema educativo extremeño serán objeto de 

evaluaciones nacionales e internacionales.

TÍTULO VIII
La Administración educativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 175.  Principios de actuación.
1. A los efectos de la presente Ley, se considera Administración educativa a la Junta de 

Extremadura, sin perjuicio de las competencias en la materia de otras Administraciones 
Públicas.

2. La Administración educativa, en la que se integran los centros públicos y los servicios 
educativos de titularidad de la Junta de Extremadura, actúa con personalidad jurídica única y 
con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico.
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3. La Administración educativa se regirá por los principios de buena administración, 
transparencia y eficiencia y favorecerá la adopción de criterios y prácticas de responsabilidad 
social.

4. Asimismo, se articularán los medios y cauces necesarios para garantizar en el ámbito 
educativo la participación de la sociedad en general y muy especialmente de la comunidad 
escolar.

Artículo 176.  Calidad de los servicios.
1. Los órganos y unidades de la Administración educativa estarán sujetos a sistemas de 

evaluación de la calidad. Se evaluará el nivel de prestación de los servicios públicos en 
relación con las expectativas de la ciudadanía, así como el grado de cumplimiento de los 
compromisos declarados.

2. Se adoptarán medidas para la mejora como consecuencia de las evaluaciones de la 
calidad de los servicios públicos a fin de optimizar el funcionamiento de la Administración 
educativa.

3. La Administración educativa aprobará las cartas de servicios de sus órganos y 
unidades administrativas en las que se concretarán las prestaciones y demás derechos de 
los ciudadanos, así como los compromisos de calidad asumidos. De igual modo, se 
establecerán procedimientos específicos para que puedan formularse consultas, quejas o 
sugerencias relativas al funcionamiento de los servicios educativos.

Artículo 177.  Administración educativa electrónica.
Los ciudadanos tendrán derecho a relacionarse con la Administración educativa por 

medios electrónicos para facilitar la prestación de los servicios y el cumplimiento de sus 
deberes. Reglamentariamente se establecerán las normas de procedimiento que permitan su 
ejercicio.

CAPÍTULO II
Organización territorial de la Administración educativa

Artículo 178.  Distritos Educativos.
1. La Administración educativa adoptará, conforme al criterio de proximidad a los 

ciudadanos y sin perjuicio de la existencia de otras unidades administrativas, una 
organización territorial estructurada en Distritos Educativos.

2. Los Distritos constituyen circunscripciones administrativas para la planificación 
educativa a los que se podrán atribuir competencias en materia de gestión de los servicios. 
Los Consejos Escolares de Distrito canalizarán la participación de la sociedad en la 
educación en cada demarcación.

3. Las demarcaciones serán fijadas por la Junta de Extremadura atendiendo 
particularmente a criterios de planificación educativa y, en su caso, a la agrupación de 
territorios pertenecientes a una misma comarca natural, a áreas de prestación de servicios u 
otros factores de carácter económico o social.

4. Los Distritos Educativos dispondrán de los centros de educación infantil, primaria y 
secundaria que sean precisos para garantizar una escolarización de calidad. La oferta 
educativa se completará, en cada circunscripción, con centros de educación de personas 
adultas, conservatorio profesional de música, escuela oficial de idiomas y las tres 
modalidades de bachillerato. Esta oferta educativa se determinará en atención a la 
demografía y a la demanda social de los servicios.

5. Los Distritos Educativos contarán con servicios de inspección educativa, 
asesoramiento psicopedagógico, innovación, formación y recursos, así como cualesquiera 
otros que contribuyan al cumplimiento de los fines establecidos en la presente Ley.

6. En la prestación de los servicios se observarán los principios de coordinación y 
complementariedad entre Distritos. La Administración educativa establecerá los instrumentos 
para garantizar la unidad de actuación, así como la eficacia y la eficiencia en la gestión de 
los recursos públicos.
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CAPÍTULO III
Servicios de apoyo al sistema educativo

Artículo 179.  Asesoramiento psicopedagógico.
1. La Administración educativa proporcionará apoyo a la actividad educativa a través del 

asesoramiento psicopedagógico a los centros y al alumnado y de orientación al profesorado 
y a las familias. Se regulará la estructura y el funcionamiento de los servicios de apoyo y 
asesoramiento específico en las distintas etapas del sistema educativo.

2. Este asesoramiento contribuirá a la adaptación del proceso de enseñanza a las 
necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, a asegurar la cohesión y el mejor 
funcionamiento de los grupos y a facilitar la comunicación con las familias.

3. La Administración educativa establecerá los instrumentos precisos para una correcta 
coordinación entre estos servicios, los tutores de las distintas etapas educativas y los 
órganos directivos y pedagógicos del centro, con el fin de fortalecer la coherencia y unidad 
de actuación en la intervención educativa.

Artículo 180.  Red de formación permanente.
1. La Administración educativa creará y regulará una red de formación permanente del 

profesorado sobre la base de los Distritos Educativos.
2. Esta red tendrá las siguientes finalidades:
a) Impulsar la experimentación, investigación e innovación educativas.
b) Asesorar a los centros en el diseño y ejecución de sus proyectos educativos.
c) Planificar, gestionar y evaluar las acciones formativas de la comunidad escolar.
d) Poner a disposición y divulgar entre los centros la oferta de recursos pedagógicos y 

didácticos.

CAPÍTULO IV
La inspección del sistema educativo

Artículo 181.  Inspección educativa.
1. La Administración autonómica ejercerá la inspección del sistema educativo para 

asegurar la observancia del ordenamiento jurídico, garantizando el disfrute de los derechos y 
el cumplimiento de los deberes de quienes intervienen en los procesos de la enseñanza, así 
como para favorecer la consecución de los objetivos del sistema educativo.

2. La inspección educativa se extiende a todos los centros, cualesquiera que sean su 
titularidad y régimen jurídico, servicios, programas, procesos y demás aspectos que 
configuran el sistema educativo, contribuyendo a la mejora de la calidad y equidad en la 
educación.

3. La inspección del sistema educativo será ejercida por funcionarios públicos habilitados 
para ello de acuerdo con la legislación vigente, que ostentarán la condición de autoridad 
pública en el desempeño de sus funciones y a los que deberán prestar su colaboración los 
responsables de los centros y servicios educativos, públicos y privados, así como el resto del 
personal adscrito a los mismos.

Artículo 182.  Funciones.
Son funciones de la inspección educativa las siguientes:
a) Supervisar y controlar el funcionamiento de los centros, servicios y programas 

educativos, así como colaborar en la consecución de los objetivos del sistema.
b) Asesorar y supervisar la función directiva, la práctica docente y los planes de mejora 

en la búsqueda de la excelencia educativa.
c) Fomentar y divulgar la experimentación, la innovación y la investigación educativas.
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d) Participar en la evaluación del sistema educativo y, en particular, en las actuaciones 
de la Agencia Extremeña de Evaluación Educativa en los términos que reglamentariamente 
se determinen.

e) Velar por el cumplimiento de las disposiciones vigentes y por los principios y valores 
del sistema educativo, así como fomentar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.

f) Colaborar en los procesos que favorecen el éxito educativo, en los planes y estrategias 
de intervención pedagógica para la superación de las dificultades de aprendizaje y en la 
prevención del absentismo y del abandono escolar.

g) Asesorar, orientar e informar a la comunidad educativa en el ejercicio de sus derechos 
y en el cumplimiento de sus obligaciones, promoviendo el principio de igualdad de 
oportunidades, así como el valor compartido del respeto a los demás.

h) Emitir los informes solicitados por la Administración educativa o los que se deriven del 
ejercicio de su función inspectora.

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

Artículo 183.  Atribuciones de los inspectores.
Los inspectores de educación tendrán las siguientes atribuciones:
a) Acceder libremente a los servicios y centros educativos.
b) Conocer y observar directamente todas las actividades de los centros y servicios 

educativos, públicos y privados, así como examinar y comprobar cuanta documentación 
académica, pedagógica y administrativa resulte necesaria para el ejercicio de sus funciones.

c) Mediar en las situaciones de conflicto que puedan suscitarse entre los distintos 
agentes del sistema educativo.

d) Requerir a la Dirección y a los titulares de los centros y demás agentes del sistema 
educativo para el cumplimiento de la normativa vigente en sus actuaciones.

e) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa.

Artículo 184.  Organización y funcionamiento.
1. La Administración educativa organizará territorialmente la inspección en los Distritos 

Educativos y regulará su funcionamiento de acuerdo con lo previsto en esta Ley, sin perjuicio 
de la adscripción orgánica a otras unidades administrativas.

2. Se establecerán planes directores de carácter plurianual que fijarán los objetivos de la 
inspección con el fin de garantizar la coherencia e integración de sus actuaciones.

3. La Administración educativa incluirá en los planes de formación permanente 
actividades que contribuyan al perfeccionamiento y a la actualización profesional de la 
inspección.

4. El funcionamiento de la inspección educativa favorecerá la presencia habitual de los 
inspectores en los centros educativos, así como las reuniones periódicas de éstos con los 
distintos sectores de la comunidad educativa.

Artículo 185.  Formación de la inspección educativa.
La inspección de educación podrá participar, mediante licencias de estudios, en 

actividades de formación, investigación e innovación educativas, especialmente en aquellas 
que tengan por objeto la mejora de la calidad y la búsqueda de la excelencia.

Artículo 186.  Evaluación de la inspección educativa.
La organización y funcionamiento de la inspección así como los propios inspectores 

serán evaluados de forma periódica, sin perjuicio de la evaluación interna que corresponda, 
por parte de la Agencia Extremeña de Evaluación Educativa, de acuerdo con los programas 
y procedimientos que establezca la Administración educativa.
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CAPÍTULO V
Cooperación con otras Administraciones e Instituciones

Artículo 187.  Cooperación con la Administración Local.
1. La Administración educativa y las Entidades Locales tienen el deber de colaborar para 

servir los intereses generales y satisfacer con eficacia las necesidades de los ciudadanos. 
En particular, podrán establecer instrumentos de colaboración en los siguientes ámbitos:

a) Prestación del servicio educativo por las Entidades Locales en el primer ciclo de la 
educación infantil.

b) La realización de programas de cualificación profesional inicial y de educación de 
personas adultas.

c) Prevención y control del absentismo escolar.
d) Procesos de admisión del alumnado en centros sostenidos con fondos públicos.
e) Planificación y ejecución de actividades complementarias y extraescolares y, en 

general, de programas para el fomento de la educación en valores.
f) Programas de apoyo a las familias y al alumnado para la superación de las dificultades 

de aprendizaje.
g) Medidas para garantizar la igualdad de oportunidades.
h) Cualesquiera otras que contribuyan a dar respuesta eficaz a las demandas educativas 

de los ciudadanos.
2. Las Entidades Locales cooperarán con la Administración educativa en la creación y 

construcción de los centros públicos. Asimismo, velarán por el cumplimiento efectivo de la 
escolarización del alumnado en las enseñanzas obligatorias.

3. La Administración educativa facilitará la utilización de los centros por parte del 
municipio fuera del horario lectivo para llevar a cabo actividades educativas, culturales, 
deportivas u otras de carácter social que contribuyan a la adquisición de valores, así como a 
la utilización responsable y enriquecedora del tiempo libre. Asimismo, se impulsará el uso 
conjunto de las instalaciones deportivas de los municipios y de los centros.

4. La Junta de Extremadura y la Administración Local reforzarán los procedimientos que 
garanticen la coordinación entre los centros, los servicios de apoyo educativo, los servicios 
sociales y demás instituciones competentes en materia de menores.

5. La Administración educativa y las corporaciones locales colaborarán en la aportación 
recíproca de aquellos datos estadísticos necesarios para el conocimiento y la planificación 
de los servicios educativos obligatorios y de aquellos otros que la presente Ley promociona 
para alcanzar la mayor eficiencia y calidad del sistema educativo.

Artículo 188.  Participación de las Entidades Locales.
1. Los municipios participarán en la programación de las enseñanzas e intervendrán en 

los órganos de gestión de los centros educativos a través de los Consejos Escolares.
2. Los Consejos Escolares Municipales serán los órganos de participación y consulta de 

la comunidad vecinal en materia de educación.
3. La Administración educativa establecerá mecanismos de intercambio de información y 

de colaboración con la federación más representativa de las Entidades Locales de 
Extremadura.

Artículo 189.  Centros educativos de titularidad municipal.
1. La Administración educativa podrá firmar convenios para la creación de centros de 

titularidad municipal en los que se impartan enseñanzas del sistema educativo.
2. La creación de estos centros deberá ir precedida de su inclusión, a petición de la 

Entidad Local respectiva, en la programación educativa que apruebe la Administración 
autonómica, previa comprobación de las necesidades de escolarización que justifiquen su 
establecimiento.
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Artículo 190.  Solares y edificios destinados a centros educativos.
1. Los municipios pondrán a disposición o cederán a la Administración educativa, según 

proceda, los solares necesarios para la construcción de los centros educativos.
2. En la tramitación de los instrumentos de planificación urbanística, deberá solicitarse 

informe previo de la Administración educativa en relación con las reservas de suelo para 
equipamientos docentes.

3. La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios destinados a centros 
públicos de educación infantil, educación primaria y educación especial corresponderán al 
municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a otros servicios o finalidades sin 
autorización previa de la Administración educativa.

Artículo 191.  Colaboración con otras Administraciones Públicas e Instituciones.
1. La Administración educativa impulsará la celebración de convenios de colaboración 

con otras Administraciones Públicas para el desarrollo de planes y programas con el fin de 
conseguir el éxito educativo del alumnado y de prevenir el abandono escolar temprano, 
especialmente en las zonas y colectivos en los que este abandono tenga mayor incidencia.

2. La Junta de Extremadura cooperará con otras Administraciones para el desarrollo de 
proyectos y programas dirigidos a fomentar el conocimiento y la difusión, entre las personas 
de la comunidad educativa, de los principios de coeducación y de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.

3. La Junta de Extremadura colaborará con la Administración General del Estado para 
alcanzar los objetivos educativos previstos por la ley y demás fines de interés público. 
Asimismo, podrá establecer convenios y otras fórmulas de cooperación con otras 
Comunidades Autónomas.

4. La Consejería de Educación podrá firmar convenios con instituciones educativas y 
culturales, tanto nacionales como extranjeras, para facilitar tanto la inmersión lingüística del 
profesorado y del alumnado como la actualización científica y pedagógica de los docentes.

Artículo 192.  Portugal e Iberoamérica.
La Administración educativa, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente y en el 

marco de las relaciones entre España y Portugal, favorecerá de modo especial la realización 
de proyectos educativos transfronterizos de interés común. Asimismo, se impulsarán las 
políticas comunes de Extremadura con los pueblos de la comunidad iberoamericana de 
naciones.

Artículo 193.  Colaboración con las Universidades.
1. La Administración educativa podrá suscribir convenios u otras fórmulas de 

colaboración con las Universidades, en especial con la Universidad de Extremadura y la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, sobre aspectos de marcado interés social, 
particularmente los siguientes:

a) Acceso del alumnado a las enseñanzas universitarias.
b) Participación en procesos de evaluación.
c) Formación del profesorado, investigación e innovación educativa.
d) Impulso del plurilingüismo y de las tecnologías de la información y de la comunicación 

en el ámbito escolar.
e) Prácticas del alumnado universitario en los centros educativos.
f) Actividades de difusión de la ciencia y de la cultura.
2. La Administración educativa y la Universidad de Extremadura, y en su caso la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia, colaborarán, sin perjuicio de la autonomía 
de estas instituciones, para asegurar la debida coherencia entre los aprendizajes requeridos 
en la formación del alumnado universitario y los exigidos al profesorado teniendo en cuenta 
los objetivos generales del modelo educativo extremeño.
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Artículo 194.  Concertación social.
1. La Administración educativa promoverá la concertación como instrumento de cohesión 

social. Las organizaciones empresariales y sindicales participarán en el sistema educativo a 
través del Consejo Escolar de Extremadura, del Consejo de Formación Profesional de 
Extremadura, así como de otros órganos en los que se prevea su participación institucional.

2. Asimismo, la Administración educativa cooperará con las empresas, las asociaciones 
profesionales y empresariales y otras organizaciones sociales o instituciones públicas y 
privadas en los siguientes aspectos:

a) El diseño de los currículos de los títulos de formación profesional, en el marco de la 
normativa básica, como garantía de su adecuación a las cualificaciones profesionales que 
requiera el sector productivo extremeño.

b) El fomento de la seguridad y la salud en el trabajo y la difusión de experiencias de 
responsabilidad social.

c) El desarrollo del módulo de formación en centros de trabajo, mediante el 
establecimiento de convenios marco o específicos de colaboración.

d) El impulso a la realización de estancias formativas del profesorado en las empresas e 
instituciones y la organización conjunta de actividades de formación permanente.

e) La suscripción de convenios que permitan impartir ciclos formativos en las 
instalaciones de las empresas o instituciones del sector.

f) La apertura de los centros educativos a los sectores productivos y de éstos a los 
propios centros, así como actuaciones que fomenten la innovación y la investigación en las 
diversas áreas profesionales.

g) Cualesquiera otros que contribuyan al desarrollo económico y social de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 195.  Organizaciones no gubernamentales.
1. La Administración educativa podrá celebrar convenios con entidades sin ánimo de 

lucro y con entidades de voluntariado social que desarrollen programas en el ámbito 
educativo, debidamente inscritas en los registros administrativos.

2. Los centros educativos podrán promover la participación de personas voluntarias y 
entidades de voluntariado social en actividades de carácter no académico al amparo de la 
normativa vigente en materia de voluntariado.

Artículo 196.  Medios de comunicación social.
1. Los poderes públicos favorecerán la corresponsabilidad de los medios de 

comunicación en la educación y velarán por el cumplimiento de su deber de protección de la 
juventud y de la infancia fomentando los valores de la convivencia, del respeto y de la 
tolerancia.

2. La Administración educativa podrá suscribir convenios con los medios de 
comunicación para la realización de programas que reflejen intereses, inquietudes y pautas 
de comportamiento adecuados para la educación del alumnado, tales como la igualdad de 
género, la interculturalidad, la adopción de hábitos saludables y el respeto al medioambiente 
y a los derechos humanos.

3. Como servicio público, la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales 
garantizará, en el marco de sus actividades, el acceso a la información, a la cultura y a la 
educación. La Junta de Extremadura podrá suscribir convenios de colaboración para la 
emisión de contenidos educativos que fomenten los valores democráticos, que divulguen y 
promocionen las artes, las ciencias y el deporte, que refuercen el aprendizaje de lenguas, la 
alfabetización digital y el uso responsable de las tecnologías de la información y la 
comunicación, así como de otros contenidos que puedan contribuir a la educación integral de 
los ciudadanos.

Disposición adicional primera.  Registro de personal docente.
Los actos administrativos que afecten a la relación de servicio del personal docente y 

que se determinen reglamentariamente deberán ser inscritos en una sección específica del 
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Registro General de Personal de la Junta de Extremadura. Este registro deberá posibilitar su 
gestión telemática, así como el pleno acceso al expediente personal por los interesados.

Disposición adicional segunda.  Contratación de profesorado especialista.
La Consejería competente en educación podrá contratar excepcionalmente personal 

especialista, aun sin titulación, para impartir módulos, materias o unidades formativas para 
las enseñanzas de formación profesional, artísticas, deportivas y de idiomas, de acuerdo con 
la legislación básica estatal y demás normativa vigente aplicable.

Disposición adicional tercera.  Acceso electrónico a los servicios educativos.
El derecho de los ciudadanos a relacionarse con la Administración educativa por medios 

electrónicos y demás derechos derivados del mismo podrán, en función de las 
disponibilidades presupuestarias, ser ejercidos en relación con la totalidad de los 
procedimientos y actuaciones de su competencia.

Disposición adicional cuarta.  Financiación.
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura destinará al servicio público educativo una 

cuantía económica anual no inferior al seis por ciento del Producto Interior Bruto regional y 
que represente, al menos, el veinte por ciento del importe total de los Presupuestos 
Generales para la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La dotación económica establecida en el apartado anterior se entenderá referida al 
ejercicio económico posterior a la entrada en vigor de esta Ley y siguientes.

Disposición adicional quinta.  Educación infantil.
La gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería que 

tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Disposición adicional sexta.  Referencias de género.
Todos los preceptos de esta norma que utilizan la forma del masculino genérico se 

entenderán aplicables a personas de ambos sexos.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 8/2001, de 14 de junio, por la que se 
regulan los Consejos Escolares de Extremadura.

Se modifica el artículo 12.2 de la Ley 8/2001, de 14 de junio, por la que se regulan los 
Consejos Escolares de Extremadura, al que se añade una letra n) con el siguiente tenor 
literal:

«n) Un representante del Instituto de la Mujer de Extremadura a propuesta de 
dicho organismo.»

Disposición final segunda.  Desarrollo de la ley.
Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para la aplicación y el desarrollo de esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Diario Oficial 

de Extremadura».
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§ 36

Ley 4/2006, de 30 de marzo, de educación y formación permanentes 
de personas adultas de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 50, de 6 de abril de 2006

«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-8354

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 15.1 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley 

Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, por la cual se aprueba el Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, atribuye a la comunidad autónoma de las Illes Balears la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecutivo de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con el derecho a la educación que todos los 
ciudadanos tienen, según lo establecido en el artículo 27 de la Constitución Española y en 
las leyes orgánicas que lo desarrollan.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del sistema educativo, 
establece, en el artículo 2, que uno de los principios básicos del sistema educativo es el de 
la educación permanente y determina como compromiso del sistema la necesidad de 
'facilitar a las personas adultas su incorporación a las diferentes enseñanzas'.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de calidad de la educación, establece en 
el artículo 7.6 que 'el sistema educativo garantizará que las personas adultas puedan 
adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para el desarrollo 
personal y profesional'. Además, la Ley dedica el título III a la educación de las personas 
adultas y especifica en el artículo 52.1 que las administraciones educativas colaborarán con 
el resto de administraciones públicas con competencias en la formación de personas adultas 
y, en especial, con la administración laboral.

También se especifica en el apartado tercero del mismo artículo de la mencionada ley, 
que en el ámbito de las enseñanzas para las personas adultas, las administraciones públicas 
atenderán preferentemente a aquellas personas que, por diferentes razones, no hayan 
podido completar la enseñanza básica.
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Atendiendo a esta necesidad y seguido el trámite de información pública, esta ley se ha 
redactado de acuerdo con el informe del Consejo Escolar de las Illes Balears aprobado por 
unanimidad día 3 de junio de 2005.

II
La UNESCO, en el Informe de la Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo 

XXI (1996), afianzaba la educación como instrumento indispensable 'para que la humanidad 
pueda progresar hacia sus ideales de paz, libertad y justicia social', y presentaba la 
educación a lo largo de toda la vida como una de las claves de acceso al siglo XXI.

El concepto y la necesidad de educación a lo largo de toda la vida están definidos en la 
Quinta conferencia internacional de educación de las personas adultas de Hamburgo de 
1997, que la conceptualiza como consecuencia de una ciudadanía activa y una condición 
para la participación en sociedad. Es un concepto totalmente útil para fomentar el desarrollo 
ecológicamente sostenible; para promover la democracia, la justicia y la igualdad entre 
mujeres y hombres; para el desarrollo científico, económico y social; para construir un 
mundo donde los conflictos violentos estén sustituidos por el diálogo; para alcanzar una 
cultura de paz basada en la justicia.

En el Consejo Europeo celebrado en Lisboa en marzo de 2000, se estableció la 
necesidad del aprendizaje a lo largo de toda la vida como una garantía para el adecuado 
desarrollo de una sociedad y economía basadas en el conocimiento. Se propuso a los 
estados miembros, al Consejo y a la Comisión Europea, en sus ámbitos de competencia, el 
fomento de estrategias coherentes y medidas prácticas para el aprendizaje permanente para 
todos. Este aprendizaje tiene que ofrecerse en Europa en las mismas condiciones de 
igualdad a todos sus ciudadanos para que éstos puedan participar activamente en su 
construcción y en las transformaciones políticas, sociales y económicas que eso implica. La 
Unión Europea se dio un plazo de diez años para convertirse en la economía del 
conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de un crecimiento económico 
sostenible con más y mejores puestos de trabajo y una mayor cohesión social. El 
aprendizaje permanente es un elemento central de esta estrategia, fundamental no sólo para 
la competitividad y la ocupación, sino también para la inclusión social, la ciudadanía activa y 
el desarrollo personal.

El texto aprobado por el Foro Mundial de la Educación, organizado por la UNESCO en 
Dakar durante abril de 2000, considera que la educación es un derecho humano 
fundamental y un medio indispensable para participar en los sistemas económicos y sociales 
del siglo XXI. Incluye como un de sus seis objetivos el acceso general de las personas 
adultas a una educación básica y continua.

Después de adoptar la Comisión Europea, el 21 de noviembre de 2001, la Comunicación 
'Hacer realidad un espacio europeo del aprendizaje permanente', el aprendizaje permanente 
se ha convertido en el principio guía de las políticas de educación y formación. Este 
documento pide la creación de un espacio europeo del aprendizaje permanente, cuyos 
objetivos son capacitar a los ciudadanos para que puedan moverse libremente en entornos 
de aprendizaje, trabajo, regiones y países diferentes, potenciando al máximo sus 
conocimientos y aptitudes. Se establecen estrategias coherentes y globales de aprendizaje 
permanente y prioridades de actuación.

El Consejo de la Unión Europea adoptó en junio de 2002 una resolución sobre el 
aprendizaje permanente, y dio apoyo a la Comunicación de la Comisión Europea de 
noviembre de 2001.

III
La educación permanente comprende tanto actividades destinadas a la formación 

personal, cívica y social de la persona como otras orientadas a la ocupación, y tiene lugar en 
una variedad de entornos dentro y fuera de los sistemas de educación y formación formales. 
Es necesario promover la adquisición de las capacidades básicas e incrementar las 
oportunidades de acceder a formas de aprendizaje innovadoras y más flexibles.

La participación en la vida social, cultural, política y económica de la población de las 
Illes Balears exige desarrollar aquellos aspectos formativos que permitan promover entre las 
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personas adultas una ciudadanía activa, el razonamiento crítico, el comportamiento cívico, la 
participación democrática y la producción cultural y artística para transformar reflexivamente 
la realidad social y construir un proyecto colectivo de progreso.

La sociedad de las Illes Balears, tal como sucede en las sociedades de nuestro entorno, 
se encuentra inmersa en los cambios continuos que sacuden el mundo actual. Fenómenos 
como la revolución tecnológica, la globalización económica y cultural o los cambios 
socioculturales acelerados son, entre otros, motivo de variaciones constantes, que afectan 
tanto a los grupos humanos como a las personas a nivel individual, y pueden contribuir a 
aumentar los desequilibrios sociales si no se adoptan medidas que ayuden a las personas a 
adaptarse a las situaciones nuevas que se plantean y a ser capaces de dar respuesta a las 
necesidades que, de manera progresiva, van surgiendo.

Parte de la población adulta de las Illes Balears carece de la formación básica y, 
consecuentemente, tiene muchas dificultades para el acceso a las vías de formación 
profesional. Ambas cosas aumentan los riesgos de marginación económica y social.

En nuestro caso, a estos hechos conviene añadir la incidencia social, económica, cultural 
y de otra naturaleza derivada del incremento de la movilidad social en los últimos tiempos, 
en que la realidad de una inmigración creciente, entre otras causas, tendría que conducir 
necesariamente en la adopción de las iniciativas pertinentes con el fin de promover la 
integración de los colectivos afectados.

El entorno laboral de la sociedad de las Illes Balears, en el contexto de la libre movilidad 
de los trabajadores de la Unión Europea, hace imprescindibles tanto la necesidad de una 
titulación mínima para acceder a él como la de la capacidad de adaptación a las demandas 
en cambio continuo. Las empresas y los trabajadores necesitan adaptarse a esta 
transformación económica y tecnológica, lo que implica que las personas que disponen de 
trabajo también tengan que actualizarse constantemente. Por lo tanto, es imprescindible que 
la formación de las personas adultas dé una respuesta a estas necesidades laborales, para 
contribuir más eficazmente al desarrollo socioeconómico y, paralelamente, al bienestar de 
las personas.

Por otra parte, el Gobierno de las Illes Balears tiene como uno de sus objetivos la 
promoción de la lengua catalana, propia de las Illes Balears, y de nuestra cultura. En este 
sentido, es un deber posibilitar a la población adulta, tanto a la de origen externo como a la 
autóctona, el conocimiento del patrimonio lingüístico y cultural propio como elemento de 
cohesión social y de enriquecimiento personal.

El Gobierno de las Illes Balears, consciente de todas las necesidades antes expuestas, 
tiene la voluntad programática de posibilitar el acceso a la educación permanente de las 
personas adultas, con atención especial a aquellos colectivos más desfavorecidos, desde la 
convicción que los ciudadanos tienen que estar formados para poder participar de una 
manera crítica y responsable en la sociedad de la cual son miembros. La educación sirve 
también para aportar a la sociedad personas más formadas y competentes.

Asumidas por la comunidad de las Illes Balears las competencias en materia de 
educación no universitaria mediante el Real Decreto 1876/1997, de 12 de diciembre, sobre el 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la comunidad de las Illes 
Balears en materia de enseñanza no universitaria, es conveniente desarrollar una ley que 
consolide y regule las actuaciones en materia de educación y formación de las personas 
adultas de las Illes Balears con la intención de favorecer su aprendizaje permanente. Esta 
ley se fundamentará en los principios básicos contenidos en la Constitución Española y en el 
Estatuto de Autonomía y tendrá el propósito de establecer las bases de un sistema de 
calidad para garantizar que todo el mundo pueda adquirir, actualizar, completar o ampliar sus 
conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional.

Por eso, las administraciones públicas de las Illes Balears tendrán que colaborar para 
que la educación y la formación permanentes de las personas adultas tengan como 
prioridades:

a) Adquirir y actualizar su formación básica y facilitar el acceso a los distintos niveles del 
sistema educativo.

b) Mejorar su calificación profesional o adquirir una preparación para el ejercicio de otras 
profesiones.
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c) Desarrollar su capacidad de participación en la vida social, cultural, política y 
económica.

En el marco de las actuaciones reguladas por esta ley se considera que la formación 
básica y las diferentes vías de formación profesional -la reglada, la ocupacional y la 
continua-tienen que articular su organización teniendo en cuenta las necesidades, los 
intereses y el tiempo disponible de las personas adultas. En este sentido se entiende que la 
formación de las personas adultas tiene que contribuir a dar respuesta a situaciones sociales 
específicas, a necesidades formativas del sistema productivo y a los procesos de mejora de 
la calificación profesional y, en definitiva, a la educación permanente. Así podrá garantizarse 
el desarrollo cultural y económico tanto de las personas individualmente consideradas como 
de los grupos sociales.

IV
La Ley, que recoge en buena medida la tarea que desde hace tiempo desarrollan en las 

Illes Balears en este campo diversas instituciones públicas y entidades privadas, establece el 
marco general de la educación y la formación de las personas adultas.

El título I señala las características generales de la formación de personas adultas y 
regula el ámbito de aplicación, los principios generales y los objetivos de la ley.

El título II establece los programas y las modalidades de estas enseñanzas y pone las 
bases de la ordenación y la programación para la consecución de los objetivos que se 
proponen.

El título III trata de las personas a quienes van dirigidas las actuaciones contenidas en 
esta ley y su participación.

El título IV delimita las competencias de las administraciones públicas que intervienen en 
la educación y fija fórmulas para la acción institucional coordinada y determina los órganos y 
mecanismos de participación y de coordinación que tienen que intervenir en la planificación y 
ejecución de los planes de formación de las personas adultas. Corresponderá al Gobierno de 
las Illes Balears la planificación y el desarrollo de la educación y la formación permanentes 
de las personas adultas en el ámbito de la comunidad autónoma. Se crea la Comisión de 
Educación Permanente, como órgano de coordinación general, y el Consejo de la Educación 
y la Formación Permanentes de Personas Adultas de las Illes Balears, como órgano asesor, 
consultivo y de participación de los sectores educativos, económicos y sociales.

El título V regula la naturaleza y las pautas básicas de los centros que tienen que impartir 
enseñanzas dirigidas a la población adulta y se refiere al personal docente.

El título VI está dedicado a la formación presencial y a distancia, con la finalidad de 
conseguir una oferta más amplia y flexible, adaptada a las diferentes circunstancias de las 
personas adultas para facilitar el acceso a un mayor número de ciudadanos a la educación y 
la formación permanentes.

El título VII se refiere a la calidad y evaluación de los programas de actuación.
El título VIII establece las vías de financiación oportunas.

TÍTULO I
De las disposiciones generales

Artículo 1.  Del objeto.
Esta ley tiene por objeto regular, garantizar y promocionar la educación y la formación 

permanentes de las personas adultas en la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 2.  Del concepto.
A los efectos de esta ley se entiende como educación permanente de personas adultas 

el conjunto de actuaciones y procesos de aprendizaje que, realizados a lo largo de toda la 
vida, tienen como fin ofrecer a las personas adultas residentes en las Illes Balears que han 
superado la edad máxima de escolarización obligatoria, una vez agotadas todas las 
posibilidades de permanencia que permite la normativa vigente, el acceso a diferentes 
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programas formativos que les permitan ampliar sus competencias básicas, técnicas o 
profesionales, y de esta forma mejorar las condiciones de inserción y de promoción laboral, 
el acceso a los bienes culturales y la capacidad para juzgar y participar crítica y activamente 
en la realidad social, cultural y económica.

Artículo 3.  Del ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de esta ley se refiere a la totalidad de las actividades educativas 

y formativas de ámbito no universitario, desarrolladas en las Illes Balears, que tengan como 
destinatarios las personas adultas, sean promovidas por la iniciativa pública, privada o mixta, 
y tengan como finalidad adquirir, actualizar, completar o ampliar sus capacidades y 
conocimientos para su desarrollo personal, social o profesional.

Artículo 4.  De los principios generales.
Las actuaciones en la educación y la formación permanentes de personas adultas se 

desarrollarán siguiendo los siguientes principios:
a) La igualdad de oportunidades en el acceso a un aprendizaje permanente eficaz y de 

calidad, con especial atención a las personas y a los colectivos que, en función de sus 
circunstancias, tengan más dificultades para acceder al mismo.

b) La concepción de la educación como un proceso permanente que se extiende a lo 
largo de toda la vida.

c) La capacidad de transmitir valores que garanticen la igualdad de derechos entre los 
sexos, que contribuyan a superar cualquier tipo de discriminación y exclusión, así como la 
práctica de la tolerancia, la solidaridad y la valoración de la diversidad cultural.

d) La cooperación y la coordinación entre las instituciones y las entidades públicas y 
privadas y las diferentes administraciones públicas para elaborar políticas educativas, de 
inserción laboral y de desarrollo comunitario que fomenten la cohesión social.

e) La adaptación a las necesidades y demandas de los individuos, la sociedad y los 
cambios del mundo laboral.

f) La libertad en la elección de diferentes programas educativos y formativos, fomentando 
la conciliación de la vida familiar y las actividades laborales y sociales.

g) La promoción de la lengua catalana y la cultura propias de las Illes Balears.
h) El uso de metodologías pedagógicas abiertas y flexibles que permitan la máxima 

adaptación a las características sociales, psicológicas y laborales de las personas adultas.
i) La gratuidad de las enseñanzas que incluyen las enseñanzas iniciales y la educación 

secundaria de las personas adultas, el perfeccionamiento de la formación inicial y de la 
enseñanza secundaria para adultos.

j) La especial atención en los diseños curriculares a los aspectos de convalidaciones y a 
la inclusión de materias optativas, con la finalidad de que se puedan valorar al máximo los 
conocimientos y las habilidades de que ya disponen las personas adultas y de facilitar la 
permeabilidad entre los diferentes niveles educativos

Artículo 5.  De la finalidad y los objetivos de la educación y la formación permanentes.
1. La presente ley tiene por finalidad garantizar el derecho que todas las personas tienen 

a la educación. La educación y la formación de las personas adultas tienen que servir para 
poder adquirir, actualizar, completar o ampliar sus capacidades; para promover el acceso a 
los diversos niveles del sistema educativo y al mundo laboral; para favorecer la participación 
en la vida social, cultural y económica; y, además, para posibilitar que las personas adultas 
puedan participar activamente en el diseño de su propio proceso formativo.

2. Son objetivos de esta ley:
a) Sensibilizar a la opinión pública sobre el sentido y la necesidad de la educación a lo 

largo de la vida.
b) Garantizar a las personas adultas la posibilidad de adquirir y actualizar, completar o 

ampliar, una educación y una formación de calidad, fomentando la motivación y la autonomía 
para el aprendizaje permanente.
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c) Promover el acceso a los distintos niveles del sistema educativo y potenciar las 
modalidades de educación presencial y a distancia.

d) Garantizar el funcionamiento de una red de centros públicos que asegure el acceso a 
la formación básica, posibilitando su gratuidad y priorizando la actuación dirigida a los 
colectivos más desfavorecidos; y a la formación profesional específica orientada a la 
población activa, con unas condiciones adecuadas en cuanto a infraestructuras, profesorado, 
personal de administración y de servicios, equipamiento, servicios y horarios.

e) Desarrollar una amplia oferta formativa en función de las necesidades y de los 
intereses de las personas adultas y establecer un sistema público de recursos que garantice 
la oportunidad de acceder y participar en los diferentes niveles, grados y modalidades de la 
enseñanza.

f) Propiciar la igualdad de oportunidades, mediante la educación y la formación 
permanentes y el desarrollo de políticas educativas activas contra la discriminación, la 
exclusión, las diferentes manifestaciones de desigualdades sociales favoreciendo el principio 
de ciudadanía activa, la cohesión social y la ocupación.

g) Facilitar y promover el conocimiento y el uso de la lengua catalana y la cultura propias 
de las Illes Balears y el respeto a sus características naturales e históricas, sin perjuicio de 
fomentar la tolerancia y el intercambio con otras culturas.

h) Fomentar el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para 
el desarrollo personal, social y económico, y como medio para facilitar las enseñanzas no 
presenciales, el acceso de las personas adultas a la formación y la innovación en métodos 
de enseñanza-aprendizaje.

i) Promover mecanismos efectivos de reconocimiento, validación, acreditación, 
certificación y registro de los conocimientos o de las experiencias adquiridas mediante 
aprendizajes no formales e informales, estableciendo mecanismos de coordinación y 
complementariedad entre las diferentes enseñanzas.

j) Fomentar y coordinar las actuaciones públicas y privadas en materia de formación de 
personas adultas en las Illes Balears con la voluntad de configurar un sistema de orientación 
y educación permanente coherente y de calidad al servicio de los ciudadanos de cada una 
de las Illes.

k) Promover el aprendizaje y el uso de las lenguas extranjeras que, en el contexto social 
y laboral de las Illes Balears, sean más adecuadas para la participación en el marco de la 
Unión Europea.

l) Promover una estructura modular de la oferta formativa dirigida a personas adultas 
para establecer diferentes opciones formativas.

m) Favorecer hábitos y actitudes que permitan vivir el tiempo de ocio de manera creativa 
y enriquecedora.

n) Promover la formación integral de las personas favoreciendo el autoconocimiento y las 
capacidades de comunicación, de creación y aprovechamiento del ocio a fin de conseguir su 
desarrollo personal.

o) Fomentar el desarrollo de actitudes de ciudadanía activa, para una participación crítica 
y responsable en la vida social, económica, política y cultural.

p) Garantizar el uso de metodologías pedagógicas abiertas y flexibles que permitan la 
máxima adaptación de las enseñanzas a las características específicas de las personas 
adultas.

Artículo 6.  De la lengua, la cultura y la sociedad de las Illes Balears.
1. En el marco de un mundo multicultural y de un estado autonómico, la realidad cultural, 

lingüística y social de las Illes Balears, por su alcance y dimensión, se tendrán en cuenta en 
el desarrollo y la aplicación de la presente ley.

2. Tendrán la consideración de actuaciones prioritarias en este campo aquéllas que 
conducen a promover la preservación y el desarrollo de la lengua catalana y de la cultura 
propias de las Illes Balears.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán que las entidades y los 
centros dedicados a actividades educativas para personas adultas desarrollen iniciativas y 
enseñanzas relacionadas con la lengua catalana, propia de las Illes Balears, la cultura, la 
economía y la sociedad de las Illes Balears.
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4. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán el conocimiento de 
nuestra realidad lingüística y cultural.

5. Las administraciones públicas de las Illes Balears facilitarán, mediante diferentes 
programas, el desarrollo del sentido de ciudadanía entre la población adulta, con la finalidad 
de que pueda participar activamente y en igualdad de oportunidades en el acceso a los 
servicios y bienes culturales, económicos y sociales.

Artículo 7.  De la igualdad.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán la igualdad de 

oportunidades en el acceso a las actividades educativas y formativas para las cuales se 
reúnan los requisitos de acceso.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears priorizarán la promoción, la 
integración e inserción laboral y social de las personas con necesidades educativas 
especiales y de los colectivos en situación de desigualdad, discriminación, exclusión o 
marginación social y laboral.

3. Las administraciones públicas, los centros y las actuaciones de otras entidades que 
imparten educación y formación para las personas adultas garantizarán que las personas 
adultas con discapacidad puedan acceder a itinerarios que respondan a sus necesidades.

4. Se priorizarán programas que faciliten la integración de los inmigrantes, en especial en 
lo referente al aprendizaje de las lenguas catalana y castellana, como también al 
conocimiento de las características básicas de nuestra cultura.

5. Asimismo tendrán consideración de prioritarios los programas dirigidos a la educación 
para la igualdad de sexos y de prevención de la violencia de género.

6. Se considerarán igualmente prioritarios los programas que promuevan la participación 
sociocultural, la educación intercultural y la superación de todo tipo de discriminaciones.

7. También se garantizará que en los centros penitenciarios la población reclusa pueda 
tener acceso a la educación y a la formación.

Artículo 8.  Del desarrollo comunitario.
Las administraciones públicas de las Illes Balears:
1. Promoverán dentro de los ámbitos insular y local actuaciones vinculadas al incremento 

de las posibilidades de aprendizaje y al desarrollo integral de las comunidades en todos sus 
ámbitos.

2. Garantizarán la participación de su red pública de centros de educación de personas 
adultas en la aplicación de las políticas de desarrollo social, económico, cultural y educativo 
en los ámbitos insular y local.

3. Promoverán la realización de proyectos de desarrollo comunitario con las instituciones 
y entidades en los ámbitos insular y local, mediante la suscripción de convenios y otros 
instrumentos de colaboración.

Artículo 9.  De las personas adultas.
1. A los efectos de la presente ley, se consideran personas adultas todas las que han 

superado la edad máxima de permanencia en las enseñanzas básicas del sistema 
educativo, que participen de manera voluntaria en cualquiera de los programas o las 
enseñanzas reconocidos por esta ley. Podrán, por causas muy excepcionales justificadas 
suficientemente, seguir estas enseñanzas aquellos alumnos que hayan superado la edad de 
escolarización obligatoria y no puedan asistir a los centros educativos en régimen ordinario.

2. Para las administraciones públicas serán prioritarias las acciones dirigidas a:
a) Las personas que no tienen alcanzados los conocimientos mínimos previos para 

poder cursar la formación ocupacional y la continua.
b) Las personas que no han obtenido el título de graduado en educación secundaria.
c) Las personas en situación de desempleo o con dificultades para su inserción o 

reinserción laboral, así como aquéllas que estén sujetas a procesos de reconversión o 
recalificación laboral.
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d) Las personas o los colectivos necesitados de una formación en las nuevas 
tecnologías y en idiomas.

e) Las personas o los colectivos con dificultades de acceso a las actividades educativas 
y formativas, con necesidades educativas especiales, en situación de riesgo, exclusión o 
marginación, así como los inmigrantes y las minorías culturales. Se dará prioridad especial a 
las mujeres con problemas familiares y sociales.

TÍTULO II
De los tipos de enseñanzas y de los programas de actuación

CAPÍTULO I
De las características de los tipos de enseñanzas

Artículo 10.  De las enseñanzas formales.
1. Las enseñanzas formales comprenden todas las que conducen a titulación oficial no 

universitaria.
2. Las administraciones públicas de las Illes Balears facilitarán especialmente el 

desarrollo de la enseñanza básica, de los bachilleratos y de las enseñanzas que conducen a 
las diferentes titulaciones de formación profesional específica.

Se dará especial prioridad a la población activa que necesite acceder a las diferentes 
titulaciones de formación profesional específica.

3. Los centros educativos autorizados adecuarán el desarrollo de estas enseñanzas a las 
características de las personas adultas y validarán las capacidades adquiridas mediante 
enseñanzas no formales o aprendizaje informal, de acuerdo con los procedimientos que 
determine la consejería competente en materia de educación.

4. Corresponde a la consejería competente en materia de educación la ordenación y la 
evaluación de las enseñanzas que conducirán a titulaciones académicas oficiales, como 
también la adaptación de sus currículos a los intereses, las necesidades y las 
disponibilidades de las personas adultas.

5. La consejería competente en materia de educación fomentará el desarrollo de 
acciones educativas que contemplen la complementariedad de la formación profesional 
específica con la formación básica.

La consejería competente en materia de educación, junto con la de Trabajo y Formación, 
establecerán qué requisitos básicos son recomendables para poder hacer la formación 
profesional ocupacional y la continua.

6. La consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones para 
que la red pública de centros de educación de personas adultas pueda realizar acuerdos de 
colaboración y programas específicos que favorezcan el desarrollo de enseñanzas parciales 
o completas de formación profesional específica, tanto en la modalidad presencial como a 
distancia, para la población activa.

Artículo 11.  De las enseñanzas no formales y del aprendizaje informal.
1. Las enseñanzas no formales comprenden aquéllas que no se ajustan a las 

condiciones que conducen a una titulación y se orientarán, preferentemente, a la preparación 
de pruebas libres establecidas para las personas adultas y pruebas de acceso a otras 
enseñanzas. Igualmente posibilitarán la adquisición de las capacidades, habilidades y 
actitudes que permiten mejorar las capacidades de acceso al trabajo, de adaptación a la 
sociedad de la información y del conocimiento y de participación en los bienes culturales, así 
como el ejercicio de la ciudadanía activa y el aprendizaje permanente.

2. El aprendizaje informal es el realizado de forma autónoma por las personas adultas de 
acuerdo con sus necesidades e intereses, o el adquirido mediante la propia experiencia en 
diversos contextos sociales y laborales, aunque a veces sin un carácter intencional.

3. La administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears establecerá 
los procedimientos para reconocer las capacidades adquiridas por las personas adultas 
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mediante las enseñanzas no formales, el aprendizaje informal y la experiencia social y 
laboral, en el caso de que la persona adulta requiera su validación, como también la 
complementariedad y la conexión con las enseñanzas formales, con el fin de facilitar a las 
personas adultas, especialmente a la población activa, el acceso al aprendizaje y a la 
titulación. Con este fin, implantará las medidas adecuadas que aseguren la validez de los 
procedimientos y de las acreditaciones otorgadas.

Artículo 12.  De la formación para la ocupación.
1. La formación básica, siguiendo las directrices europeas, es el primer nivel de la 

formación profesional. Por eso algunos de sus contenidos mínimos tienen que adquirirse 
previamente para poder alcanzar la formación profesional ocupacional y la continua.

2. La administración pública de la comunidad autónoma garantizará la coordinación, 
mediante los departamentos competentes, entre todas las instituciones y entidades públicas 
y privadas vinculadas a las políticas de ocupación, coordinación que tiene que concretarse 
hasta el nivel territorial de cada centro de educación y formación de personas adultas.

3. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y formación, bienestar 
social, salud y consumo, promoverán programas de formación laboral que favorezcan la 
orientación, la inserción, la actualización y la promoción profesional.

4. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y formación, bienestar 
social, salud y consumo, tienen que potenciar una estrecha coordinación del profesorado, los 
orientadores y los técnicos a nivel territorial, con la finalidad que la población que carece de 
los conocimientos mínimos de la formación básica pueda recibir la orientación adecuada.

5. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y formación, bienestar 
social, salud y consumo, ofrecerán cursos. El diseño de los mismos se hará en función de 
los intereses y las demandas de la sociedad y de las personas adultas.

6. Las consejerías competentes en materia de educación y formación promoverán que la 
red pública de centros de educación de personas adultas desarrolle acciones de formación y 
de promoción de la ocupación, especialmente las relacionadas con la ocupación autónoma, 
la calificación de desocupados y la inserción laboral de colectivos desfavorecidos. También 
promoverá programas para aumentar el uso de las nuevas tecnologías de comunicación, 
preferentemente en el caso de zonas rurales y alejadas para poner a su alcance diferentes 
ofertas educativas y culturales.

7. Las consejerías competentes en materia de educación y formación tienen que 
potenciar que la población que carece de los contenidos mínimos de la formación básica 
pueda recibir la orientación adecuada.

8. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears establecerá los 
procedimientos, de acuerdo con el desarrollo del marco normativo en vigor, a fin de que las 
enseñanzas del ámbito de formación orientada a la ocupación impartidas en los centros de 
educación de personas adultas puedan ser validados de cara a las enseñanzas formales y a 
las de formación profesional ocupacional.

9. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá que la red 
pública de centros de educación de personas adultas pueda establecer convenios de 
colaboración con empresas e instituciones, para la formación básica y la formación 
profesional de los trabajadores, mediante sistemas de enseñanzas parciales o completas, 
sea por el sistema presencial o a distancia. En estos casos se establecerán los 
correspondientes sistemas de acreditación, que permitan el reconocimiento de la formación 
que se ha podido adquirir mediante las enseñanzas no formales, la experiencia o el 
aprendizaje informal.

10. Con la finalidad de que los centros de educación de personas adultas puedan cumplir 
con sus tareas de promoción de los sistemas de acreditación establecidos y el 
establecimiento de metodologías didácticas flexibles y personalizadas, la consejería 
competente en materia de educación se asegurará de que cuenten con los recursos 
adecuados para realizar la indispensable función orientadora.
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CAPÍTULO II
De los programas

Artículo 13.  De las actuaciones.
Las líneas programáticas de actuación serán las siguientes:
a) Las enseñanzas formales, con atención especial a la formación básica orientada a 

garantizar a todas las personas adultas la educación básica y al mismo tiempo facilitar el 
acceso a los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo, así como que puedan 
alcanzar los contenidos mínimos previos a la formación ocupacional y a la continua.

b) La formación profesional específica, orientada a la inserción laboral y a la obtención 
de un título o acreditación profesional.

c) Formación orientada al desarrollo profesional, que facilite la inserción, la actualización 
y la promoción laboral y empresarial y la preparación para el ejercicio de otras profesiones.

d) Las enseñanzas no formales y los aprendizajes informales acreditables, 
especialmente los relacionados con el acceso, mediante pruebas, a enseñanzas formales o 
a titulaciones oficiales.

e) La formación cultural, orientada a conocer nuestra realidad cultural y lingüística, en 
especial la lengua catalana, como también las diferentes manifestaciones que supongan una 
aportación de la creatividad al patrimonio universal.

f) Formación social, orientada a la inserción de las personas en la sociedad balear, al 
desarrollo comunitario y a la cohesión social.

g) Formación orientada a mejorar la calidad de vida, mediante programas para potenciar 
el autoconocimiento, la capacidad educadora, la salud, el consumo responsable, la 
sensibilización medioambiental, la prevención de riesgos laborales y el disfrute del ocio de 
manera creativa y enriquecedora.

h) Formación que facilite el acceso a la universidad.
i) Formación específica dirigida al fomento de la igualdad de oportunidades para las 

mujeres.

Artículo 14.  De las modalidades de los programas.
Los programas de educación y formación de las personas adultas podrán realizarse en 

las modalidades presencial y a distancia. Podrán tener carácter formal, no formal y de 
aprendizajes informales, siempre de acuerdo con las características del contexto y de las 
opciones de los participantes.

Artículo 15.  De los programas formativos.
La educación de las personas adultas se llevará a cabo mediante los siguientes 

programas formativos:
a) Programas de orientación para favorecer el análisis del tiempo libre realmente 

disponible, el reconocimiento de las capacidades propias, del nivel de formación que se tiene 
alcanzado y de las necesidades, y las posibilidades de los itinerarios formativos 
encaminados a la inserción social, cultural, educativa o laboral.

b) Programas de enseñanza para adquirir, actualizar, completar o ampliar la educación 
básica y para facilitar la obtención de titulaciones que posibiliten el acceso al mundo laboral y 
a los diferentes niveles educativos, destinados a la educación secundaria no obligatoria, 
dedicados a la formación profesional específica de grado medio y superior, que faciliten el 
acceso a las enseñanzas propias de la educación postobligatoria, el acceso a la universidad, 
y la obtención de titulaciones y acreditaciones que posibiliten el acceso al mundo laboral.

La formación básica y los bachilleratos estarán también diseñados de manera que, 
realizando parte de sus módulos, sirvan para preparar las pruebas de acceso a ciclos 
formativos de grado medio, superior y a la universidad.

c) Programas destinados a los bachilleratos y a la formación profesional. Estos 
programas contarán con una oferta específica y organizada de acuerdo con las 
características de las personas adultas.
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d) Formación dirigida al acceso a la universidad de personas mayores de 25 años, a 
partir de materias comunes y optativas.

e) Formación dirigida al acceso a ciclos formativos de grado medio y de grado superior.
f) Programas de formación ocupacional y continua que faciliten la inserción, la 

actualización, la promoción laboral o la adaptabilidad a los cambios del sistema productivo.
g) Programas para promover el conocimiento de la lengua catalana y la cultura propias 

de las Illes Balears en todos sus aspectos.
h) Programas dirigidos a impulsar el conocimiento de la realidad del Estado español y de 

la Unión Europea, especialmente de sus lenguas y culturas.
i) Programas para ampliar el uso de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación.
j) Programas que favorezcan la integración en la sociedad de las personas 

discapacitadas o con necesidades educativas especiales, mediante la formación y el 
desarrollo de sus habilidades sociales y profesionales.

k) Programas que favorezcan la integración de inmigrantes y de personas en situación 
social desfavorecida con riesgos de exclusión sociolaboral, a partir de la formación básica, 
lingüística y cultural.

l) Programas específicos de integración social y laboral para mujeres, en especial para 
las que han sufrido algún tipo de maltrato.

m) Programas para promover la mejora de la salud y de la calidad de vida en todos sus 
aspectos, la participación sociocultural, la superación de todo tipo de discriminaciones y la 
igualdad de oportunidades.

n) Programas que orienten y preparen para vivir el ocio de una manera creativa.
o) Todos aquéllos que puedan contribuir de manera específica a la consecución de los 

objetivos señalados en el título I de esta ley.
p) Programas que fomenten el conocimiento del patrimonio histórico y artístico y la 

formación medioambiental.
q) Programas para promover el autoconocimiento, la inteligencia emocional y la 

capacidad educadora.

TÍTULO III
De la participación

Artículo 16.  De la participación.
1. Las personas adultas tienen que ser partícipes de sus propios procesos de 

aprendizaje. Esta participación, así como la de los educadores, tiene que hacerse efectiva en 
el proceso educativo.

2. Las administraciones públicas promoverán que las personas adultas y el personal 
formador participen activamente en el gobierno, la organización y la gestión de los centros 
autorizados a realizar acciones de educación y formación permanentes de personas adultas. 
Para todos los centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos, se regulará esta 
participación en los consejos escolares de centro que tendrán, como mínimo, las 
competencias que permita la legislación para todos los consejos escolares de centros. 
Asimismo se garantizará la participación equilibrada del profesorado, del alumnado y de las 
asociaciones empresariales, sociales o culturales más significativas del municipio.

3. Las personas adultas podrán formar asociaciones para fomentar la defensa del 
derecho a la educación y a la formación, la participación en el desarrollo de la normativa 
legal que regule las ofertas formativas, fomentar su propia formación y participar en los 
centros, en las actuaciones y en los procesos formativos de acuerdo con las normas que se 
establecen.
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TITULO IV
De la organización y la coordinación

Artículo 17.  De los órganos competentes.
1. Las competencias en materia de educación permanente corresponden al Gobierno de 

las Illes Balears, mediante las consejerías competentes y los organismos específicos 
correspondientes de la propia administración, que regularán la ordenación, la programación, 
el desarrollo y la evaluación de los diferentes programas formativos.

2. La consejería competente en materia de educación del Gobierno de las Illes Balears 
realizará la ordenación curricular y académica, la inspección y la evaluación de los 
programas formativos que conduzcan a la obtención de un título académico oficial y 
coordinará la ordenación curricular y académica, la inspección y la evaluación de los 
programas formativos que supongan el reconocimiento parcial de una parte de la formación 
que conduzca a la obtención de un título académico oficial.

3. El Gobierno de las Illes Balears, a través de las consejerías competentes y los 
organismos específicos correspondientes, podrá establecer diplomas y disponer la 
expedición de certificaciones y/o acreditaciones con relación a las diferentes acciones 
formativas previstas.

4. Las administraciones locales y las de los consejos insulares, sin perjuicio de lo que se 
indica en el apartado 1 de este artículo, podrán elaborar y desarrollar planes territoriales para 
la educación permanente de las personas adultas de su ámbito territorial siguiendo siempre 
las directrices dictadas por los órganos de coordinación general y asesoramiento que se 
crean en los artículos 18 y 19 de la presente ley.

Artículo 18.  De la coordinación general.
1. Para las actuaciones previstas en esta ley, el Gobierno de las Illes Balears actuará 

bajo los principios del respeto a la autonomía, la coordinación y colaboración y la 
corresponsabilidad social.

2. Se crea la Comisión de Educación y Formación Permanentes, con el objeto de 
coordinar e interrelacionar las actuaciones que en esta materia tengan que llevar a cabo las 
diferentes consejerías del Gobierno de las Illes Balears.

3. Esta comisión estará presidida por el consejero competente en materia de educación. 
Estará formada por los directores generales de las consejerías competentes en educación, 
trabajo, servicios sociales, salud y consumo, y por todos los que representen consejerías 
que realizan actividades de formación de personas adultas. Estos directores generales 
podrán delegar en técnicos de las direcciones generales correspondientes. Actuará como 
secretario una persona adscrita a la dirección general que tenga la competencia en materia 
de educación y formación de personas adultas nombrada por el consejero competente en 
materia de educación.

4. Las funciones de la comisión serán:
a) Elaborar el programa general de la educación y la formación de las personas adultas 

de las Illes Balears que permita crear planes y programas de formación integrada a nivel 
territorial. El programa general de la educación y la formación de las personas adultas de las 
Illes Balears tiene que ordenar globalmente las actividades a desarrollar previstas en esta 
ley.

b) Proponer al Gobierno de las Illes Balears criterios para el desarrollo de las líneas 
programáticas definidas en esta ley, así como los proyectos de formación que considere 
necesarios, derivados del análisis de las necesidades y demandas de los diferentes 
sectores.

c) Evaluar y garantizar la adecuación de las actuaciones derivadas y los resultados del 
programa general que lleven a cabo tanto la administración autonómica como otras 
instituciones o entidades públicas o privadas.

d) Coordinar los recursos presupuestarios que las administraciones públicas destinen a 
la formación de las personas adultas y supervisar su ejecución, sin perjuicio del respeto a la 
autonomía financiera de las administraciones públicas competentes.
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e) Coordinar los planes territoriales elaborados por los consejos insulares y las 
administraciones locales con el programa general de la educación y la formación de las 
personas adultas de las Illes Balears.

f) Garantizar la difusión de la información de los diferentes programas y de las 
actividades de la educación y la formación permanente de personas adultas en las Illes 
Balears.

g) Cualquier otra función que el Gobierno de las Illes Balears le atribuya.

Artículo 19.  Del asesoramiento, la participación y la cooperación.
1. Se crea el Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de Personas Adultas 

de las Illes Balears como órgano asesor, consultivo, de participación y cooperación entre las 
diferentes administraciones públicas y los agentes económicos y sociales más 
representativos implicados en la educación y la formación permanentes de las personas 
adultas.

2. El Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de Personas Adultas de las 
Illes Balears estará presidido por el consejero competente en materia de educación o 
persona de reconocido prestigio en el ámbito de la educación de personas adultas nombrada 
a tal efecto. La composición, la estructura y el funcionamiento de este consejo serán 
determinados reglamentariamente.

3. La composición del consejo tendrá que contar con la presencia de representantes de 
las consejerías implicadas en la formación de personas adultas, de los consejos insulares y 
de la administración municipal, de un/a director/a de centro por cada una de las Illes, de 
representantes de las asociaciones de educación de adultos, de representantes de los 
sindicatos más representativos de educación, de representantes de los sindicatos más 
representativos del mundo laboral, de representantes de las asociaciones de empresarios 
más representativas, de personas de reconocido prestigio en el mundo de la educación de 
adultos, de un representante del Consejo Escolar de las Illes Balears, y de un representante 
de la UIB. En todo caso la representatividad de la comunidad educativa no podrá ser inferior 
al 50%.

4. Si las circunstancias así lo aconsejan, se crearán comisiones insulares del 
mencionado Consejo, con composición y funciones idénticas en el ámbito de cada isla.

5. Las funciones del Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de Personas 
Adultas de las Illes Balears, sin perjuicio de las competencias que establece la Ley de 
consejos escolares de las Illes Balears, serán las siguientes:

a) Asesorar y proponer medidas, iniciativas y actuaciones relativas a los planes de 
formación de personas adultas a las correspondientes administraciones.

b) Realizar, fomentar y divulgar estudios sobre la situación de la educación y la 
formación permanentes de personas adultas en las Illes Balears.

c) Evaluar periódicamente el programa general de la educación y la formación de las 
personas adultas de las Illes Balears y emitir informes y recomendaciones sobre los 
resultados de dichas evaluaciones.

d) Ser informado de las disposiciones normativas de carácter general que desarrollen 
esta ley.

e) Informar las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 17.
f) Cualesquiera otras que le sean asignadas en las disposiciones que desarrollen esta 

ley.
g) Aportar iniciativas para la elaboración de los planes de formación de las personas 

adultas.

TÍTULO V
De los centros y el personal docente

Artículo 20.  De las clases de centros.
1. Los programas de educación de personas adultas previstos en el articulado del 

capítulo II del título II de la presente ley podrán impartirse en centros públicos o privados 
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autorizados, ordinarios o específicos, lo que no quita que también determinados programas 
puedan llevarse a cabo en instituciones públicas o privadas, con la debida coordinación con 
los mencionados centros.

2. Los centros de educación y de formación de personas adultas se clasifican en:
a) Centros específicos de educación de personas adultas, que son los que están 

exclusiva o prioritariamente destinados al desarrollo de los programas formativos previstos 
en el articulado del capítulo 2 del título II de la presente ley.

b) Centros públicos específicos de educación de personas adultas, que son los de 
titularidad del Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de los consejos 
insulares, de las entidades locales y de otras instituciones públicas.

c) Centros privados específicos de educación de personas adultas, que son los de 
titularidad de personas físicas o jurídicas privadas.

Artículo 21.  De la creación y la autorización de centros y enseñanzas.
La organización de la educación y la formación de las personas adultas a lo largo de la 

vida tiene que posibilitar una etapa de aprendizaje diferenciada que tiene que tener en 
cuenta las características psicológicas y sociales y las necesidades y posibilidades de 
aprender, y exige, al mismo tiempo, una red de centros específicos y/o ordinarios.

La consejería competente en materia de educación, siguiendo el informe de la Comisión 
de Educación Permanente, oído el Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de 
Personas Adultas y a partir de un estudio de necesidades, planificará el mapa y la red de 
centros públicos de educación de personas adultas de las Illes Balears y, además, regulará 
la creación, la autorización, la supresión, la organización, el funcionamiento, la coordinación 
y la evaluación de estos centros. Los centros públicos de educación de personas adultas 
tendrán que ser creados por decreto del Gobierno de las Illes Balears. Los centros privados 
tendrán que reunir las mismas condiciones que los centros públicos y ser autorizados por el 
Gobierno, mediante el procedimiento establecido. El estudio de necesidades y el mapa de la 
red de centros se pondrán al día cada cuatro años.

La mencionada red garantizará la satisfacción de las necesidades de educación y 
formación de la población adulta, tendrá presente la realidad insular, comarcal, municipal y 
social de esta comunidad autónoma y dotará de becas de transporte a los colectivos que las 
necesiten.

Artículo 22.  De las enseñanzas impartidas.
La organización y la metodología de las enseñanzas se basarán en el autoaprendizaje 

de forma progresiva, en función de sus experiencias, de su tiempo libre disponible para la 
formación, de sus necesidades y de sus intereses.

Los programas de enseñanza que permitan adquirir y actualizar la educación básica de 
personas adultas se impartirán exclusivamente en centros y con actuaciones específicas 
para la educación de personas adultas.

Los programas que faciliten la obtención de titulaciones de bachillerato y formación 
profesional específica se impartirán en centros específicos y en centros ordinarios, todos 
ellos con la previa autorización de la administración educativa.

La impartición en centros ordinarios permitirá la continuidad y la renovación de las 
experiencias ya autorizadas y, en el caso de que dispongan de instalaciones de formación 
profesional que por su coste no pueden duplicarse en un territorio determinado, posibilitará 
su participación como actuaciones de la red de centros públicos.

Los centros de educación de personas adultas también podrán impartir aquellos 
programas de enseñanzas no formales e informales contempladas en esta ley.

Las enseñanzas no formales, informales y el reconocimiento de la experiencia social y 
laboral darán créditos para la formación básica, los bachilleratos y la formación profesional 
específica en las condiciones que la consejería competente en materia de educación 
establezca.

Los centros públicos de educación y formación de personas adultas estarán disponibles 
para las actividades de educación y formación de las diferentes consejerías del Gobierno de 
las Illes Balears, siguiendo los criterios que establezca la Comisión de Educación y 
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Formación Permanentes. También deben estar disponibles para las actividades formativas 
de los consejos insulares y de los ayuntamientos, de acuerdo con lo que se establezca en 
los correspondientes convenios y acuerdos. Además, estarán abiertos al entorno y 
disponibles para las actividades de animación sociocultural de la comunidad.

Artículo 23.  De la convergencia de actuaciones.
El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá la convergencia 

de las actuaciones de las entidades privadas y de los agentes sociales, respetando su 
autonomía, con las redes de servicios educativos y formativos a nivel territorial. La 
mencionada convergencia será obligada para las entidades públicas o privadas sostenidas 
total o parcialmente con fondos públicos, y voluntaria, por el procedimiento que 
reglamentariamente así se determine, para las entidades privadas que se financien con sus 
propios medios.

Artículo 24.  Del personal docente y no docente.
1. El personal formador que participe en la educación y la formación permanentes de 

personas adultas poseerá la titulación o la capacitación correspondiente a las enseñanzas 
que imparta y a los requisitos establecidos por la administración pública de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. En el caso de enseñanzas que conduzcan a titulaciones 
académicas o profesionales, estarán en posesión de las titulaciones y de los requisitos 
establecidos por la legislación estatal vigente para impartir estas enseñanzas.

2. Los programas formativos que no conduzcan a la obtención de un título académico 
oficial podrán ser impartidos por personas expertas que acrediten su adecuada capacitación 
en la forma que reglamentariamente se establezca.

3. Los centros de educación de personas adultas del Gobierno de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears contarán con la plantilla de profesores, orientadores y agentes 
de desarrollo local que se determine y que, en todo caso, será suficiente para llevar a cabo 
los programas educativos y ejercer la función tutorial individualizada, contando con los 
especialistas necesarios para cumplir lo que establece el artículo 9.2.e de esta ley.

4. En los centros de educación de personas adultas podrá haber personal que no 
pertenezca a la plantilla del centro, contratado a través de convenios con instituciones o 
entidades privadas para colaborar y cooperar en la impartición de programas formativos 
específicos. Esta figura se regulará reglamentariamente.

5. Igualmente cada centro contará con el personal no docente necesario. La normativa 
que desarrolle esta ley tendrá que definir las dotaciones de personal no docente de los 
centros, con las habilitaciones y los puestos de trabajo correspondientes, siguiendo criterios 
similares a los de los centros de educación ordinarios.

Artículo 25.  De la formación del profesorado.
1. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears facilitará el desarrollo de 

planes de formación dirigidos al personal docente que le permitan adaptar, actualizar y 
mantener su calificación profesional. Los mencionados planos tendrán presente la 
singularidad y la especificidad de la educación y la formación permanentes de personas 
adultas y contemplarán la formación inicial y la continua, presencial y a distancia.

2. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears regulará la 
complementariedad y la acreditación de los aprendizajes obtenidos por el personal formador 
en distintos contextos formales, no formales o informales, en sus diferentes modalidades.

3. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en colaboración con la 
Universitat de les Illes Balears y otras instituciones universitarias, desarrollará acciones 
orientadas a la especialización del personal formador de educación y formación 
permanentes de personas adultas.

4. La consejería competente en materia de educación promoverá la elaboración de 
materiales didácticos adecuados para dinamizar y fomentar el conocimiento de las 
innovaciones existentes en la didáctica de las personas adultas.
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5. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears preverá actuaciones para 
que se valore como mérito del profesorado de los centros de enseñanza de adultos el hecho 
de acreditar cursos de formación específica en formación de personas adultas.

TÍTULO VI
De la educación y la formación no presenciales

Artículo 26.  De la educación y la formación no presenciales.
1. La Administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears prestará 

especial atención al desarrollo de la educación y la formación permanentes de personas 
adultas en la modalidad no presencial, para evitar que la lejanía geográfica, la insularidad o 
las diversas circunstancias personales, sociales y laborales dificulten la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la formación. Consecuentemente, se potenciará que los 
centros públicos desarrollen programas de educación y formación no presenciales y se 
favorecerá la actuación de centros especializados. En el cumplimiento de este objetivo se 
potenciará la intervención de los servicios que tengan responsabilidad en la implantación de 
las tecnologías de la información y la comunicación en las Illes Balears.

2. La administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears fomentará 
una oferta de educación y formación en la modalidad no presencial, adaptada a las 
características y a los intereses de las personas adultas y encaminada a facilitar el acceso a 
las enseñanzas no universitarias, como las titulaciones de la enseñanza básica, de 
formación profesional específica y de bachillerato, y aquéllas no formales relacionadas en la 
presente ley.

3. Las enseñanzas de idiomas, en la modalidad a distancia, se impartirán 
preferentemente en las escuelas oficiales de idiomas; excepcionalmente podrán autorizarse 
en centros específicos de educación de personas adultas.

4. Las administraciones públicas de las Illes Balears elaborarán planes, en los cuales 
podrá tenerse presente la colaboración social, que permitirán la dotación de medios 
económicos, humanos y técnicos necesarios para el desarrollo de estas enseñanzas a 
través de los centros autorizados. Éstos tendrán que facilitar la adquisición de las 
capacidades básicas y de autoaprendizaje que favorezcan el aprendizaje permanente, como 
también la generalización y el uso educativo de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación.

TÍTULO VII
De la calidad y la evaluación

Artículo 27.  De la calidad del sistema.
La calidad en los programas de educación y formación permanentes es un principio 

básico de la educación y la formación permanentes de las Illes Balears. El programa general 
de la educación y la formación de las personas adultas de las Illes Balears se elaborará bajo 
esta premisa.

Para mejorar la calidad de los programas, la administración fomentará e impulsará 
proyectos de innovación e investigación en el campo de la educación permanente, e 
incorporará los resultados al desarrollo de sus programas.

Artículo 28.  De la evaluación.
Las consejerías competentes en materia de educación y formación establecerán los 

criterios para la elaboración de un plan de supervisión y evaluación que permita la mejora 
constante de la calidad del sistema de educación y formación permanentes de personas 
adultas en todos sus aspectos. En este plan se contemplará una evaluación periódica del 
grado de cumplimiento de la presente ley. El programa general de la educación y la 
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formación de las personas adultas de las Illes Balears establecerá sus propios mecanismos 
de evaluación.

La evaluación se extenderá a todo el ámbito educativo regulado en esta ley y se aplicará 
sobre los procesos de aprendizaje de los alumnos, los procesos educativos, la actividad del 
profesorado, los centros docentes, la inspección educativa y la propia administración 
educativa, participando en estas actividades de la evaluación todos los sectores interesados.

TÍTULO VIII
De la financiación

Artículo 29.  De la financiación.
1. La administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con la 

colaboración de las otras administraciones públicas y de entidades privadas, 
independientemente que ésta se haga efectiva, garantizará la financiación para la 
consecución de los fines, principios y objetivos previstos en esta ley, como también la 
eficacia del desarrollo de sus líneas programáticas y actuaciones específicas. Por eso, 
dotará a todos los centros sostenidos con fondos públicos y a los programas de los recursos 
humanos y materiales necesarios para la consecución de los objetivos previstos en la 
presente ley.

2. La financiación de la educación y la formación permanentes de personas adultas se 
realizará mediante:

a) Los créditos consignados en la Ley de presupuestos de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

b) Los créditos consignados en los presupuestos de las entidades públicas que tengan a 
su cargo programas de educación y formación de personas adultas.

c) Los fondos de procedencia estatal, europea o de organismos internacionales con esta 
finalidad.

d) Los fondos de procedencia privada con esta finalidad.
e) Las aportaciones provenientes de donaciones o legados otorgados con esta finalidad.
f) Las aportaciones derivadas del uso de los servicios y de las instalaciones de los 

centros.

Artículo 30.  De la contribución del Gobierno.
1. El Gobierno de las Illes Balears podrá contribuir a los gastos de las corporaciones 

locales y/o de los consejos insulares para atender los programas formativos que se señalan 
en el artículo 10 de la Ley, siempre que el personal contratado por la corporación forme parte 
del equipo pedagógico del centro o de los centros de la circunscripción territorial 
correspondiente. También podrá contribuir en el caso de las entidades de iniciativa social. En 
ambos casos, esta cooperación tendrá que ser reflejada en un convenio.

2. El Gobierno de las Illes Balears podrá contribuir al mantenimiento de los gastos 
originados por el desarrollo de los programas formativos que se señalan en el artículo 10 de 
esta ley desarrollados por entidades públicas y privadas sin afán de lucro.

Disposición adicional primera.  
Los centros que desarrollen programas de educación permanente tendrán que cumplir 

los requisitos mínimos establecidos por el Gobierno de las Illes Balears.

Disposición adicional segunda.  
El Gobierno de las Illes Balears fijará como condición imprescindible para el acceso a las 

ayudas o subvenciones previstas en los diferentes convenios de colaboración con otras 
administraciones públicas y agentes colaboradores el cumplimiento de unos requisitos 
mínimos en materia de condiciones laborales.
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Disposición adicional tercera.  
La consejería competente en materia de educación establecerá reglamentariamente la 

composición y las funciones de las comisiones insulares del Consejo de la Educación y la 
Formación de las Personas Adultas.

Disposición adicional cuarta.  
La consejería competente en materia de educación establecerá reglamentariamente la 

organización y la carga horaria de los programas de formación básica equivalentes a 
educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional, así 
como los de la formación dirigida al acceso a los ciclos formativos y al acceso a la 
universidad de personas mayores de 25 años.

Disposición adicional quinta.  
La consejería competente en materia de educación establecerá los mecanismos para la 

detección y la actualización periódica de las necesidades formativas de la población de las 
Illes Balears.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo que 

dispone esta ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la consejería competente en materia de educación a dictar las normas 

adecuadas para la ejecución, la aplicación y el desarrollo de esta ley.

Disposición final segunda.  
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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§ 37

Ley 1/2022, de 8 de marzo, de educación de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 38, de 17 de marzo de 2022
«BOE» núm. 136, de 8 de junio de 2022

Última modificación: 15 de marzo de 2025
Referencia: BOE-A-2022-9385

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Los contextos educativos actuales se ven afectados en gran medida por los fenómenos 

que acontecen en nuestra sociedad, que experimenta cambios profundos a gran velocidad, 
porque uno de los aspectos más significativos de la actualidad consiste en la vivencia de una 
realidad mutable y acelerada. Los cambios en el mundo laboral y en los sistemas de 
producción, en la comunicación y en la transmisión de información, en la movilidad y en las 
migraciones, en las formas de relación y en la investigación científica y la generación de 
conocimiento se producen cada vez más rápidamente y provocan la sensación que la 
educación no los consigue asimilar ni da una respuesta eficaz a los desafíos que comportan.

Los centros educativos son un reflejo de la diversidad cultural de nuestra sociedad en la 
que confluyen valores diversos, culturas distintas, diferentes religiones, costumbres o 
lenguas que pueden ser percibidos como divergentes. Habrá que promover una educación 
que vaya más allá del multiculturalismo y la integración, una educación fruto del diálogo, la 
convivencia y el respeto que haga posible un intercambio real entre todas las culturas que 
compartimos un mismo territorio. Esta tarea tan solo será posible en el marco de una 
perspectiva inclusiva, de una educación intercultural con el objetivo de una integración y una 
acogida reales en nuestra sociedad respetando nuestra cultura propia.

Con esta ley se opta de forma clara por evitar las desigualdades y garantizar la inclusión 
y la igualdad de oportunidades de todo el alumnado con el fin de construir un sistema 
educativo sin exclusiones que permita el ejercicio de las libertades individuales, el 
aprendizaje en el marco de un sistema abierto e inclusivo sin barreras en todos los ámbitos. 
Este principio de inclusión, junto con la atención a la diversidad, abarca los criterios 
organizativos, pedagógicos, de atención educativa personalizada, de recursos y de 
participación necesarios para promover el éxito educativo garantizando la educación más 
adecuada para el alumnado.
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Dentro del principio de inclusión, en las Illes Balears, en cuanto que comunidad con 
doble oficialidad lingüística, constituye un reto singular la inclusión lingüística del alumnado. 
Efectivamente, el ejercicio pleno de la ciudadanía en las Illes Balears pide que el sistema 
educativo garantice que al finalizar la educación obligatoria todos los ciudadanos sean 
capaces de emplear con corrección las dos lenguas oficiales. Dada la situación 
sociolingüística, con una gran preponderancia del castellano en múltiples esferas de la vida 
social, pide que el sistema educativo esté especialmente atento a garantizar una exposición 
suficiente al uso habitual y funcional de la lengua catalana como forma de contribuir a 
garantizar el derecho al conocimiento de las dos lenguas oficiales que consagra el artículo 
4.3 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

Por otra parte, los centros educativos están inmersos en esta era de cambios con un 
volumen de interrogantes que hace que se plantee el sentido último de la acción educativa: 
educar para qué y hacia qué modelo de sociedad y de ciudadanía. Habrá que responder a 
todo esto si se quiere que el alumnado domine competencias diversas y desarrolle destrezas 
que le permitan afrontar con éxito las situaciones imprevisibles que se le presentarán en la 
vida cotidiana.

El objetivo de la educación será desarrollar personas abiertas al cambio para que 
puedan encarar de manera constructiva las perplejidades de un mundo donde los problemas 
surgen más velozmente que las respuestas. Hace falta una educación que pueda facilitar la 
formación de personas con la capacidad de afrontar los nuevos retos que la sociedad 
plantea, con capacidad crítica para contribuir a la mejora de la sociedad y a la construcción 
de un mundo más justo. El sistema educativo tiene que favorecer la evolución personal del 
alumno con todas sus capacidades y dimensiones personales e intrapersonales. Se debe 
promover la innovación y estimular el potencial creativo de los equipos directivos, del 
profesorado y del alumnado. En este sentido, la docencia se entiende como la mediación 
entre el conocimiento y el aprendizaje en la línea de aprender a hacer, aprender a ser, 
aprender a conocer y aprender a convivir.

El desarrollo educativo de la ciudadanía debe permitir la participación social, 
democrática, responsable y libre para lo que será necesario, cada vez más, garantizar que 
todas las personas reciban un nivel formativo de calidad para actualizar sus competencias y 
conocimientos, que les permita adaptarse a la sociedad avanzada en la que están inmersas.

La Recomendación (UE) 2018/C 189/01 del Consejo, de 22 de mayo de 2018, relativa a 
las competencias clave para el aprendizaje permanente, insta a los estados miembros a 
desarrollar la oferta de las competencias clave como una combinación de conocimientos, 
capacidades y actitudes, identificándolas como aquellas competencias que todas las 
personas precisan para su desarrollo personal y su posibilidad de empleabilidad, integración 
social, estilo de vida sostenible, éxito en la vida de las sociedades pacíficas, manera de vivir 
saludable y ciudadanía activa. Estas competencias se desarrollarán con una perspectiva de 
aprendizaje permanente, desde la primera infancia hasta la vida adulta, y por medio del 
aprendizaje formal, el no formal y el informal en todos los contextos, incluidos la familia, el 
centro educativo, el puesto de trabajo, el entorno y otras comunidades.

La educación, por lo tanto, es un derecho de todas las personas que se garantizará a lo 
largo de toda la vida y atenderá a todas las facetas de su desarrollo personal, emocional y 
profesional. Una de las obligaciones esenciales de los poderes públicos es garantizar de una 
manera efectiva este derecho a la educación y proporcionar los medios necesarios para 
elevar la calidad del sistema educativo con objeto de permitir la actualización de los 
conocimientos, la implementación de nuevas herramientas educativas, la mejora de la 
formación del profesorado, la gestión ágil y eficaz de los centros educativos, más 
participación y corresponsabilidad del conjunto de la comunidad educativa y el 
establecimiento de puentes efectivos entre los intereses educativos y sociales y los otros 
agentes, para que las ventajas de una educación de calidad lleguen a todos los ciudadanos, 
sea cual sea su procedencia, independientemente de sus capacidades y características 
culturales, lingüísticas, de género o religiosas.

El ejercicio de este derecho a la educación implica que la acción educativa se debe 
entender como servicio público que se ejerce por medio de una red de centros sostenidos 
con fondos públicos, que incluye a los centros educativos de titularidad pública y a los 
centros privados concertados. Así, conforme a lo establecido en el artículo 27.3 de la 
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Constitución Española, los poderes públicos garantizarán el derecho que asiste a los padres 
y las madres a la educación de sus hijos de acuerdo con sus propias convicciones, por lo 
que se constata que, si bien la educación pública constituye la base del sistema educativo, la 
escuela privada y concertada es un elemento clave de este sistema, que queda reconocido 
en esta ley por su relevancia y contribución al hecho educativo de las Illes Balears.

Una educación de calidad debe llegar a todos los alumnos, sin exclusión, porque la 
calidad y la equidad constituyen dos principios indisociables. Uno de los instrumentos más 
efectivos para conseguir esta finalidad es una escolarización equilibrada y equitativa del 
alumnado que tiene que ir acompañada de una dotación de recursos suficiente y que supone 
situar los derechos de la infancia entre los principios rectores del sistema educativo, según lo 
que establece la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por las Naciones 
Unidas, que reconoce el interés superior del menor, su derecho a la educación y la 
obligación de los poderes públicos de asegurar el cumplimiento efectivo de estos derechos, 
además de suponer que se cumple con los principios establecidos en la Ley 9/2019, de 19 
de febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears.

La educación, asimismo, debe garantizar también el cumplimiento efectivo de los 
derechos de los niños, jóvenes y del resto de personas con diversidad funcional, de acuerdo 
con lo que determina la Convención internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, aprobada por las Naciones Unidas, especialmente en lo que se refiere al 
acceso a una educación inclusiva.

La educación en los primeros años de vida de una persona es fundamental para la 
construcción de la personalidad y el desarrollo de todas las capacidades individuales; por 
este motivo la programación y el desarrollo de la educación infantil deben atender 
prioritariamente a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, 
social y económico producen en el aprendizaje y la evolución infantiles, así como a la 
detección precoz y a la atención temprana de necesidades específicas de apoyo educativo, 
para lograr una educación con carácter preventivo, igualitario y compensador que garantice 
la equidad y la calidad en la atención y la educación de la primera infancia.

Las políticas públicas educativas resultan imprescindibles a la hora de combatir el 
machismo y denunciar y paliar las situaciones de desigualdad que se generan. Tal como se 
pone de manifiesto en la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres, «el 
principio de igualdad de mujeres y hombres y la prohibición expresa de cualquier tipo de 
discriminación por razón de sexo están recogidos en diferentes normas jurídicas». Más que 
nunca es necesario que la educación adopte un enfoque con perspectiva de género con 
objeto de conseguir un modelo educativo basado en el desarrollo integral de la persona al 
margen de los estereotipos y los roles según el género y la orientación y la identidad 
sexuales. Uno de los pilares del sistema educativo tiene que ser la coeducación. Las 
políticas públicas educativas, partiendo de la coeducación como herramienta indispensable, 
deben dirigir los esfuerzos a trabajar en la prevención de las violencias machistas y en el 
respeto a la diversidad afectivo-sexual. En el marco de las escuelas coeducativas se 
promoverá el uso no sexista del lenguaje y la reproducción de una imagen plural, diversa y 
no estereotipada de las mujeres y los hombres. Asimismo, se tendrá especial consideración 
al principio de transversalidad y de interseccionalidad en el marco de las políticas públicas 
educativas.

El reconocimiento de la importancia de atender a un desarrollo sostenible, de acuerdo 
con lo que establece la Agenda 2030 de la UNESCO, hace necesario impulsar un sistema 
educativo que apueste por programas educativos que incorporen los conocimientos, los 
valores y las actitudes adecuadas para vivir de manera activa y crítica, resolver problemas 
comunes a toda la ciudadanía y potenciar la educación para la paz, los derechos humanos y 
la memoria democrática, la igualdad entre hombres y mujeres, la interculturalidad, la 
transición ecológica, el bienestar nutricional, la vida saludable y los hábitos convenientes 
para el ejercicio físico.

El uso de las tecnologías de la información y la comunicación, que se ha insertado de 
manera cotidiana en la sociedad, condiciona la manera de comprender la realidad y de 
participar en la vida social. Así, una educación para el siglo XXI deberá incluir la 
competencia digital, con acceso para todo el alumnado y en todas las etapas educativas, 
especialmente desde un enfoque transversal y a partir de una educación comprensiva, 
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porque la sociedad reclama un sistema más inclusivo, más moderno, más abierto y con 
menos rigidez que desarrolle el potencial y el talento del alumnado, por lo que el sistema 
educativo debe estar abierto a las posibilidades que ofrecen los nuevos modelos educativos 
y garantizar las mismas oportunidades a todos los alumnos para lograr un nivel óptimo de 
aprendizaje.

Habrá que adoptar enfoques más transversales, orientados a que todo el alumnado 
tenga garantías de éxito en los procesos educativos, y asegurar una formación integral 
centrada en el desarrollo de las competencias que incorpore elementos formativos asociados 
a la comunicación, a la formación artística, a las ciencias y la tecnología, las humanidades y 
la actividad física, desde una óptica de educación inclusiva, de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no-discriminación, de promoción de la salud, de educación afectivo-sexual, de 
igualdad de oportunidades, de cuidado del medio ambiente, de respeto mutuo y de 
cooperación entre iguales.

Así pues, el proceso educativo tiene que estar centrado en la formación integral del 
alumnado, tanto en el ámbito de su formación en diferentes disciplinas como en el ámbito de 
su crecimiento personal. En este sentido, se trabajarán los aspectos relacionados con la 
educación emocional a lo largo de las diferentes etapas educativas para contribuir al 
autoconocimiento, la autoestima y la capacidad de establecer unas relaciones 
interpersonales satisfactorias, de tal manera que, indistintamente de las circunstancias 
sociales y personales que rodeen al alumno, pueda disponer de las herramientas adecuadas 
para afrontarlas con éxito.

Dando por sentado que el esfuerzo personal es una garantía para la superación 
constante y la consecución de los objetivos individuales y colectivos, se trabajará desde la 
perspectiva y la convicción de que el valor del esfuerzo es inherente a la calidad educativa y 
necesario para el logro de los objetivos académicos y personales. La equidad educativa solo 
se puede conseguir mediante un sistema educativo abierto, flexible y adaptado a las 
necesidades individuales de cada alumno y de cada grupo-clase, unido al interés y al 
esfuerzo personal, al fomento y la valoración del estudio y el trabajo individual y a la 
implementación de didácticas de trabajo y cooperación en grupo.

II
El artículo 27 de la Constitución Española reconoce el derecho de todas las personas a 

la educación y establece los principios esenciales sobre los cuales se sustenta el ejercicio de 
este derecho.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley orgánica 1/2007, de 
28 de febrero, establece en el artículo 36.2 que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears la competencia de despliegue legislativo y de ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Por medio del Real decreto 2243/1996, de 18 de octubre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en 
materia de universidades, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se hizo cargo de la 
gestión educativa universitaria a partir del 1 de noviembre de 1996. Igualmente, desde el 1 
de enero de 1998, el Gobierno de las Illes Balears ha gestionado la educación no 
universitaria, en virtud del Real decreto 1876/1997, de 12 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears en materia de enseñanza no universitaria, ampliado por medio del Real decreto 
1001/1999, de 11 de junio, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados 
a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de enseñanza no universitaria.

La experiencia de más de veinte años en la gestión educativa aconseja poder disponer 
de un marco general de regulación del sistema educativo no universitario de las Illes Balears 
que permita un ordenamiento legal de la educación que garantice la calidad, la mejora de los 
resultados educativos y el aumento de las oportunidades educativas y formativas de toda la 
ciudadanía.

Además, esta regulación tiene que ser suficientemente flexible para garantizar la 
ejecución de las políticas educativas desde las diversas opciones políticas que tengan 
responsabilidad de gobierno. Sin embargo, hay que dotar al sistema educativo de una mayor 
estabilidad, con el fin de permitir que las decisiones que se adopten no sean arbitrarias y se 
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sustenten en fundamentos científicos y pedagógicos; se basen en el consenso, en la 
transparencia y en el análisis objetivo de la situación del sistema educativo; y garanticen la 
participación de la comunidad educativa.

Desde que se asumieron las competencias en materia de educación no universitaria, el 
sistema educativo de las Illes Balears ha conseguido cambios positivos en el transcurso de 
las dos últimas décadas, pero todavía tiene importantes retos a resolver. Los intensos 
cambios sociales, económicos y culturales que se producen en las Illes Balears hacen más 
compleja la realidad educativa.

De hecho, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears es una de las comunidades con 
más alumnado extranjero en casi todos los niveles educativos. Las tasas de escolarización 
en las enseñanzas no obligatorias son más bajas que la media estatal. En conjunto, la 
esperanza de vida escolar en el sistema educativo de las Illes Balears es menos larga que 
en el resto de comunidades autónomas, lo que significa que hay una tendencia a no 
continuar con los estudios después de la etapa obligatoria, que hace que también sea 
inferior la esperanza de vida escolar en las enseñanzas universitarias en relación con el 
conjunto del Estado.

Aunque se hayan producido mejoras constatables en los últimos años, la tasa de 
idoneidad de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears es todavía baja y disminuye a 
medida que se incrementa la edad del alumnado, con uno de los niveles más altos de 
repetición de curso en la educación primaria y en la educación secundaria obligatoria en 
comparación con otras comunidades autónomas. Especialmente a los doce años, 
coincidiendo con el tránsito entre la etapa de la educación primaria y la educación 
secundaria obligatoria, las tasas de idoneidad en las Baleares son inferiores a las estatales.

El índice de abandono escolar en el Estado español es alto en relación con los de los 
países del entorno y se encuentra lejos del objetivo de no superar el 10% establecido por la 
Unión Europea. Las Illes Balears presentan un índice de abandono todavía superior al de la 
media estatal. Si bien, igual que en otros indicadores, se detecta una mejora progresiva tanto 
en el conjunto del Estado como en las Illes Balears, queda mucho camino por recorrer. Los 
indicadores de fracaso y abandono de los estudios postobligatorios suelen asociarse con 
indicadores de contexto laboral relacionados con tasas de actividad, ocupación y paro. Así, 
la apertura del mercado laboral a la contratación de mano de obra juvenil se puede traducir 
en vulnerabilidad de este colectivo si se comprueba que las tasas de paro más altas 
corresponden a aquellas personas que tienen un nivel inferior en la segunda etapa de la 
educación secundaria. Todo ello hace urgente la mejora del nivel educativo de la población 
activa de las Illes Balears que presenta uno de los valores más reducidos de todo el Estado 
en titulación en estudios superiores.

A la necesidad de dar respuesta a la influencia del contexto socioeconómico y laboral 
sobre el rendimiento educativo se añadirá la vinculación existente entre el sistema educativo 
y el productivo, entre la formación profesional y el mundo laboral, para dar más valor a la 
formación y adoptar medidas que favorezcan la permanencia en el sistema educativo. Sin 
embargo, a la finalidad económica y laboral se suma la necesidad de que el sistema 
educativo sea realmente equitativo, por lo que habrá que revisar el modelo de repetición, 
detectar los problemas de aprendizaje, ajustar la atención a las necesidades de los alumnos 
y fomentar la continuidad en los estudios postobligatorios.

Por otra parte, el constante incremento de la población escolar de las Illes Balears, la 
necesidad de reducir el abandono escolar y el déficit histórico en infraestructuras educativas 
que sufren las Illes Balears precisan con urgencia una mayor inversión en infraestructuras 
educativas y una intensificación en la reforma y nueva construcción de centros educativos, al 
margen de la posibilidad de establecer nuevos conciertos educativos para entender 
atendidas necesidades de escolarización. Se trata, además de incrementar los recursos 
disponibles, de buscar vías más ágiles para implementar los planes de infraestructuras y los 
servicios complementarios de acuerdo con las nuevas necesidades, con la colaboración del 
conjunto de las administraciones públicas. Este hecho debe implicar la puesta en 
funcionamiento de instrumentos de colaboración por medio de convenios o de delegación de 
competencias, con la financiación adecuada, para hacer posible el abastecimiento de las 
infraestructuras y los servicios complementarios adecuados para la mejora del sistema 
educativo.
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La situación exige adoptar iniciativas para avanzar hacia una educación de más calidad, 
atendiendo a las desigualdades y consolidando una oferta formativa atractiva. Las 
administraciones públicas deben apostar decididamente por un aumento de la inversión en 
políticas educativas y por su eficiencia, que todavía queda lejos de situarse en la dotación 
necesaria para salvar el desnivel que nos separa de los países más avanzados.

Ciertamente, la mejora educativa no es una cuestión solamente de los recursos ni de las 
políticas de las administraciones públicas. El conjunto de la sociedad tiene responsabilidades 
que no se pueden obviar, desde el empresariado, que tiene que valorar la formación; las 
familias, que son clave en la transmisión de valores y el impulso de la motivación para el 
aprendizaje; el conjunto de la sociedad civil; los medios de comunicación; las organizaciones 
del tercer sector; y, especialmente, la comunidad educativa, como actor principal de la 
educación, sin la que no se pueden abordar los desafíos para dar solución a los problemas 
del sistema educativo y afrontar los nuevos retos.

Esta ley pretende sentar las bases para lograr una sociedad más preparada y mejor 
formada, más democrática, más justa, más plural, más solidaria y más tolerante en el marco 
de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, y quiere 
avanzar en aspectos fundamentales para hacer posible una educación de más calidad para 
la ciudadanía de las Illes Balears.

Así, se pretende mejorar la capacidad de aprender a lo largo de la vida, fomentar un 
aprendizaje de calidad para el alumnado de todas las etapas, aumentar el rendimiento 
escolar en la educación básica, obligatoria y postobligatoria, disminuir la tasa de abandono 
escolar, adecuar la educación a los requerimientos de la sociedad del conocimiento, reducir 
las desigualdades, abordar la inclusión escolar de todo el alumnado, mejorar la cualificación 
profesional y mantener la cohesión social y las señas de identidad y culturales propias de las 
Illes Balears.

También se intenta dotar de una mayor estabilidad al sistema educativo, facilitando un 
marco institucional que garantice su mejora sistemática a partir de una evaluación cualitativa 
que proponga medidas correctoras en todo lo que sea necesario. Se trata de promover que 
la acción educativa se desarrolle en un contexto que estimule la innovación y la autonomía 
de los centros y consolide las buenas prácticas.

Esta ley regula los derechos, las libertades y las obligaciones que corresponden a los 
diversos agentes de la comunidad educativa, porque solo a partir del consenso social será 
posible la implementación de las actuaciones que requiere para lograr los objetivos que se 
establecen. A la vez, pretende impulsar la equidad del sistema educativo y las actuaciones 
que debe llevar a cabo la administración educativa para eliminar las barreras que limitan el 
acceso, la participación y el aprendizaje del conjunto del alumnado. Se trata de dar el apoyo 
necesario para fomentar de manera óptima el desarrollo educativo y social y para que todo el 
mundo pueda acceder a una educación inclusiva en igualdad de condiciones con las otras 
personas.

De hecho, el Consejo Escolar de las Illes Balears aprobó el día 4 de abril de 2017 el 
documento que establece las bases para un posible acuerdo educativo y propone algunas 
de las medidas que se incluyen en esta ley. También se han tenido en cuenta algunas 
aportaciones del informe de día 2 de octubre de 2018 emitido por la ponencia creada el día 
11 de octubre del 2017 en el seno de la Comisión de Cultura, Educación y Deportes del 
Parlamento de las Illes Balears para el estudio de este documento entregado al Parlamento 
por el Consejo Escolar de las Illes Balears.

Dicho documento se elaboró a partir del trabajo hecho por la plataforma Illes per un 
Pacte, que agrupa a más de cuarenta entidades sociales del conjunto de las Illes Balears 
con incidencia en el ámbito educativo. El documento solicita una normativa que pueda ser 
aceptada por la mayoría social y que permita cubrir las necesidades reales del sistema 
educativo y favorezca una educación de calidad que se fundamente, entre otros aspectos, 
en la necesidad de promover una educación de calidad y en equidad, en la recuperación de 
la educación en valores cívicos, en la participación democrática de la comunidad educativa, 
en la evaluación formativa orientada a la mejora del proceso de aprendizaje, en la 
descentralización de los currículums y en el enfoque curricular por competencias, en la 
dignificación de la tarea docente, en la mejora de las infraestructuras educativas, en el 
reconocimiento de la lengua catalana como lengua vehicular del sistema educativo y como 
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elemento esencial para el mantenimiento de la cohesión social, en los planes de mejora para 
el éxito escolar y la convivencia, en la adecuación de la formación y los recursos didácticos y 
tecnológicos a las nuevas necesidades educativas y en la consideración de la red pública de 
centros como elemento básico del sistema, en convivencia con la enseñanza concertada, 
para que todo ello permita la consideración real de la educación como un servicio público de 
calidad.

El objetivo último de esta ley es la mejora de la calidad de la educación en las Illes 
Balears. Se trata, cuando menos, de incorporar las nuevas sensibilidades y demandas 
sociales hacia la educación para ser capaces de reafirmar la confianza en el sistema 
educativo y promover un nuevo impulso a las vías del éxito educativo. Sin embargo, la 
mejora de la calidad requiere del diálogo permanente con la comunidad educativa y con 
todos los agentes implicados, desde un compromiso colectivo para la búsqueda de las 
respuestas más adecuadas a las necesidades que plantea el sistema.

Este objetivo es coherente con la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, que según indica su 
preámbulo, tiene por finalidad la de establecer un ordenamiento legal renovado que aumente 
las oportunidades educativas y formativas de toda la población para contribuir a la mejora de 
los resultados educativos del alumnado y satisfacer la demanda generalizada en la sociedad 
española de una educación de calidad para todo el mundo.

III
Esta ley se estructura en un título preliminar, nueve títulos específicos, diecisiete 

disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y once 
disposiciones finales.

El título preliminar establece el objeto de la ley, promulga el derecho constitucional a la 
educación, que se tiene que ejercer en condiciones de igualdad, que tiene que garantizar el 
Gobierno de las Illes Balears, y establece los principios generales, pedagógicos y 
organizativos del sistema educativo de las Illes Balears. En este apartado destaca la 
consideración que se otorga al sistema educativo de principal instrumento para garantizar el 
derecho que el Estatuto de Autonomía garantiza a los ciudadanos de las Illes Balears de 
conocer las dos lenguas oficiales, que es el marco en el cual deben entenderse las diversas 
disposiciones que contiene la ley respecto al uso de las lenguas oficiales en el sistema 
educativo.

El título I determina la estructura del sistema educativo, la ordenación de las enseñanzas 
y de las etapas educativas que lo constituyen, la evaluación y la promoción en las diferentes 
etapas, la formación profesional como un sistema integrado, la oferta educativa de la 
formación profesional, que apuesta por la flexibilidad y la conciliación de la formación con la 
ocupación de un lugar de trabajo; la educación de las personas adultas como sistema de 
formación permanente a lo largo de la vida; las enseñanzas de régimen especial y las 
enseñanzas artísticas superiores.

En el marco de este título hay que mencionar la vigencia de la Ley 4/2006, de 30 de 
marzo, de educación y formación permanentes de personas adultas de las Illes Balears, que 
determina los principios generales de la educación y la formación permanentes de personas 
adultas y establece sus características principales.

El título II regula los objetivos de la cooperación con la Universidad de las Illes Balears 
para la mejora del sistema educativo y la colaboración de las diferentes administraciones 
públicas para favorecer un modelo educativo propio, y para la mejora de la oferta de la 
educación formal y no formal, dado que la educación es una responsabilidad compartida 
entre administraciones de acuerdo con las respectivas competencias.

Asimismo, prevé los mecanismos de cooperación entre la administración educativa, los 
consejos insulares y los ayuntamientos, así como la delegación de competencias, para hacer 
más eficaz la gestión educativa. El conjunto de las administraciones públicas –la estatal, la 
autonómica, las insulares y las locales– tiene que colaborar para facilitar un acercamiento de 
los centros a las demandas y a los recursos del entorno y debe ayudar a hacer posible la 
educación a lo largo de toda la vida como reto esencial establecido por la Unión Europea.

El título III se dedica a la comunidad educativa, elemento clave para el buen 
funcionamiento del sistema educativo, del cual es la protagonista. Define los agentes y las 
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instituciones que la integran, regula los derechos y los deberes de los diferentes agentes y 
amplía las formas de participación y la toma de decisiones compartidas. Con esta finalidad 
institucionaliza un conjunto de órganos de participación para garantizar que las decisiones 
educativas se adopten con el máximo consenso posible como vía para estabilizar el sistema 
educativo y mejorar su calidad.

Tienen una consideración especial la Mesa Sectorial de Educación como órgano de 
negociación colectiva de las condiciones sociolaborales del personal docente, y la Mesa de 
la Enseñanza Concertada como órgano de negociación tripartita de acuerdos de mejora para 
la financiación de las condiciones sociolaborales del personal docente y no docente de estos 
centros que, a partir de la aprobación de esta ley, verá procesos de mejora en las 
condiciones de trabajo y en el reconocimiento de su tarea educativa.

Es responsabilidad del conjunto de la comunidad educativa la mejora del sistema. El 
horizonte de calidad afecta a las administraciones públicas, que tienen la obligación de 
disponer de los medios y recursos apropiados y facilitar condiciones adecuadas para 
avanzar y consolidar los elementos de mejora; y afecta y compromete también el 
profesorado, que es el responsable del ejercicio de la acción educativa. Las familias tienen 
también su responsabilidad en la mejora del sistema educativo en función del derecho y el 
deber de contribuir a la educación de sus hijos e implicarse en la participación en el seno de 
la comunidad educativa.

El título IV se refiere a las características de la función docente y regula las formas de 
acceso y provisión, el régimen de comisión de servicios, el apoyo, la protección y la 
dignificación profesional en el marco de la carrera docente. Asimismo, regula el Registro 
General del Personal Docente no Universitario de las Illes Balears y el acceso a los datos 
personales que figuran en el expediente. Sin la participación y la implicación de los docentes 
no será operativa la implantación del modelo que se establece en esta ley. Por eso se intenta 
ampliar sus perspectivas profesionales, potenciar su formación y garantizar el apoyo de la 
administración a la función docente.

La regulación tiene en cuenta lo que se establece en la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de 
la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, que prevé que 
determinados colectivos de la administración autonómica, en consideración a sus 
características especiales, puedan ser objeto de regulación específica mediante normas que 
adecúen esta ley a sus peculiaridades. Específicamente, el artículo 3.1.b) determina que el 
personal docente y el personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica se 
regulan por los preceptos de esta ley únicamente en aquellas materias que no estén 
reguladas por la normativa básica específica del Estado ni por la normativa autonómica 
específica que la desarrolla.

En este título también se introduce la regulación de la figura de los asesores técnicos 
docentes y se dota de objetividad la selección de este personal con funciones en los 
servicios educativos, así como la de profesores asociados y visitantes, en los términos 
establecidos en la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

El título V regula la red de centros educativos y la creación de nuevos centros, establece 
su tipología y regula los procesos de escolarización desde un marco de escolarización 
equitativa y de inclusión educativa.

Además, este título apuesta por la autonomía de los centros, tanto pedagógica y 
organizativa como de gestión ordinaria, y dota a los centros de una mayor capacidad, dentro 
de los límites de las competencias propias, para el desarrollo curricular y la elaboración y la 
implementación de un proyecto educativo que responda a las características de su entorno y 
de su alumnado.

La autonomía de centros permite mejorar su funcionamiento, pero requiere también la 
adopción de medidas que impulsen los proyectos de dirección y la formación de los equipos 
directivos para fomentar su capacidad para una gestión eficaz de los recursos. Se 
establecen las formas de selección de la dirección, así como la evaluación de la tarea 
directiva, el reconocimiento profesional de la función directiva y el ejercicio del liderazgo 
pedagógico y, en este marco, habrá que estimular la participación activa de las familias y del 
alumnado como agentes activos de los centros educativos, y también garantizar el ejercicio 
de las funciones propias del claustro del profesorado.
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Se necesitan, por lo tanto, centros con capacidad de ejercer responsablemente un alto 
grado de autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, tanto en el ámbito curricular 
como en la gestión de los recursos económicos y en la gestión del personal que tienen 
asignado, para hacer posible una adecuada comunidad de aprendizaje abierta a las 
demandas y a las necesidades del alumnado.

El título VI se dedica a los elementos específicos propios del sistema educativo de las 
Illes Balears. Así, se incluye el modelo lingüístico escolar que, de acuerdo con lo que 
determinan el Estatuto de Autonomía y la Ley 3/1986, de 29 de abril, de normalización 
lingüística en las Illes Balears, sigue el modelo denominado de conjunción lingüística o 
bilingüismo integral. Se basa en el aprendizaje de las lenguas oficiales y la adquisición de 
competencias lingüísticas en lenguas extranjeras, y consolida el uso de la lengua propia de 
las Illes Balears como lengua vertebradora de la enseñanza. De este modo, se da 
continuidad a un modelo implementado progresivamente y que se enmarca coherentemente 
en el marco normativo definido por el Estado y, en concreto, por la Ley orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de educación.

El objetivo del modelo lingüístico es garantizar que los alumnos, sea cual sea su lengua 
habitual al iniciar la enseñanza, puedan utilizar normalmente y correctamente el catalán y el 
castellano y asegurar los conocimientos de al menos una lengua extranjera al final del 
periodo de escolaridad obligatoria y, a la vez, dar cumplimiento a los objetivos propios del 
proceso de normalización lingüística establecidos por mandato estatutario. Así, de acuerdo 
con el Estatuto de Autonomía, se garantiza que al finalizar la educación básica todo el 
alumnado deberá alcanzar el dominio pleno y equivalente de las dos lenguas oficiales y la 
adquisición de competencias lingüísticas en una lengua extranjera. Se trata de un modelo 
reiteradamente avalado por la jurisprudencia constitucional ya desde la Sentencia 337/1994, 
de 23 de diciembre, del Tribunal Constitucional que, sin perjuicio de la utilización de la 
lengua castellana como lengua de enseñanza y de aprendizaje, permite a la vez compensar 
situaciones históricas y presentes de desequilibrio que colocan el catalán en una posición de 
desventaja, y se encuentra justificado por los resultados conseguidos hasta el momento.

Forman parte de las políticas escolares específicas todas las medidas que impulsen la 
educación inclusiva como principio fundamental y transversal del sistema educativo, 
orientada a la participación y la plena inclusión de todo el alumnado; y que garanticen los 
derechos de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo y la intervención 
educativa necesaria para su desarrollo.

Asimismo, el título apuesta por la mejora y la consolidación de la formación del 
profesorado desde un marco que impulse la formación en los centros educativos y que se 
base en un modelo de competencias profesionales.

También se incluye el reconocimiento de los aprendizajes adquiridos en la educación no 
formal en el marco de una cultura de aprendizaje a lo largo de la vida y se promueven los 
proyectos de aprendizaje-servicio orientados a desarrollar la competencia social y ciudadana 
y el ejercicio activo de la ciudadanía en consonancia con los objetivos de desarrollo 
sostenible.

El título VII establece las bases del seguimiento y la evaluación del sistema educativo y 
regula la inspección educativa, que tiene que velar por el cumplimiento del ordenamiento 
jurídico en los centros educativos y garantizar el ejercicio de los derechos de la comunidad 
educativa y el cumplimiento de los deberes para contribuir a la mejora de la calidad y la 
equidad en la educación.

La calidad necesita un sistema de evaluación que permita ejercer el control social para 
detectar, desde un planteamiento riguroso, los avances, y también las deficiencias, del 
proceso educativo en los diferentes ámbitos en el que inciden –centros, alumnado, 
profesorado, administración, servicios educativos y otros–, con el fin de adoptar con 
eficiencia las medidas que hagan falta.

Con esta finalidad se necesita una inspección dotada de capacidad jurídica y técnica que 
pueda realizar el seguimiento de los procesos educativos, evaluar su implantación y 
proponer las medidas correctoras que convengan.

En cuanto a la evaluación, la ley da un impulso importante como herramienta para 
asegurar la mejora continua. En esta línea, se garantiza un sistema de evaluación externa 
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que no haga depender la mejora exclusivamente de las energías internas de los centros, y 
un ejercicio periódico de la evaluación en todos los centros de las Illes Balears.

El título VIII establece la organización territorial de la consejería competente en materia 
educativa, determina las funciones de las direcciones territoriales y las dota de capacidad 
administrativa para hacer más eficaz la intervención a partir de una mayor descentralización 
en la toma de decisiones.

El título IX determina los principios y objetivos de la financiación necesaria para el 
funcionamiento eficaz del sistema educativo. Los recursos económicos puestos a disposición 
del sistema educativo se deberán gestionar de acuerdo con los principios generales de 
equidad, eficacia, eficiencia y economía sostenible, a partir de una planificación económica 
que garantice la suficiencia y la estabilidad, así como el control financiero.

En las disposiciones adicionales se adoptan medidas para asegurar la convivencia en los 
centros educativos; se prevé la necesidad de avanzar en la implantación del primer ciclo de 
la educación infantil; los compromisos de la administración para disminuir de manera 
progresiva las ratios máximas; el pago delegado al profesorado de la enseñanza concertada, 
que se irá aproximando a la equiparación retributiva con el profesorado de la enseñanza 
pública; y la revisión del importe de los módulos económicos de la enseñanza concertada 
para garantizar la gratuidad efectiva de la enseñanza.

Asimismo, se pretende garantizar la prestación de los servicios complementarios de 
comedor y transporte escolar estableciendo un sistema de ayudas para compensar las 
desigualdades y hacerlo compatible con otros sistemas por razones de doble y triple 
insularidad, dotar de autonomía a los órganos de coordinación didáctica para adoptar los 
materiales didácticos y curriculares, promover la digitalización y el uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación, promover el voluntariado en los centros sostenidos con 
fondos públicos, hacer sostenible la delegación de competencias, posibilitar la creación de 
una unidad delegada para el ámbito territorial de Formentera, garantizar la conservación y la 
difusión del patrimonio histórico educativo, asegurar el compromiso del Gobierno de las Illes 
Balears para incrementar el gasto público educativo de manera progresiva, el 
reconocimiento social de los equipos directivos y el plan de impulso de los colegios 
integrados de primaria y secundaria.

Las disposiciones transitorias primera y segunda establecen el mantenimiento de la 
estructura retributiva actual del personal funcionario docente y del personal laboral docente, 
respectivamente, hasta la determinación de una nueva estructura retributiva, y la disposición 
transitoria tercera establece el régimen de las delegaciones territoriales de educación 
mientras no se creen las direcciones territoriales previstas en esta ley. La disposición 
derogatoria deroga las disposiciones que se opongan a lo establecido en esta ley.

Las disposiciones finales hacen referencia al mantenimiento de los actuales entes y 
órganos instrumentales hasta que se modifiquen reglamentariamente, a la integración de los 
estudios superiores artísticos en el Instituto de Enseñanzas Artísticas Superiores, al 
compromiso para desarrollar la carrera docente, a regular la figura de otros profesionales 
que intervienen en el sistema educativo, a adaptar el Reglamento de organización de los 
centros a las disposiciones de esta ley y a regular el régimen jurídico de la autonomía de 
gestión económica de los centros públicos. También se prevé la modificación del texto 
refundido de la Ley de consejos escolares de las Illes Balears, aprobado por el Decreto 
legislativo 112/2001, de 7 de septiembre; y lo que se entiende por administración educativa 
en el marco de esta Ley; habilitan al Gobierno a dictar las disposiciones adecuadas para 
desarrollarla y aplicarla, y determinan cuándo entrará en vigor.

IV
Esta ley cumple con los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, que son los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, y con los principios de buena regulación de la Ley 1/2019, 
de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, que son los de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, eficiencia, calidad y simplificación, 
establecidos en la normativa estatal básica.
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De acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa legislativa pretende 
regular el sistema educativo de las Illes Balears. Resulta imprescindible la presente ley para 
poder generar el desarrollo normativo que permita una eficaz adaptación y anticipación del 
sistema educativo a los contextos sociales cambiantes. La mejora del rendimiento escolar, la 
disminución de la tasa de abandono escolar, la integración y la inclusión de todo el alumnado 
y la universalización y gratuidad progresiva del primer ciclo de educación infantil, entre otras 
finalidades, necesitan una mayor estabilidad del sistema educativo y una ley de referencia de 
ámbito autonómico que permita el despliegue de normativas y medidas adaptadas al 
contexto.

Respecto al principio de proporcionalidad, esta norma contiene la regulación 
imprescindible para atender a la necesidad que se tiene que cubrir y a la que responde, 
después de constatar que no hay otras medidas menos restrictivas de derechos o que 
impongan menos obligaciones al alumnado, a las familias, al profesorado, al personal de 
atención a las necesidades educativas de los alumnos y al personal no docente de los 
centros educativos.

La seguridad jurídica también preside esta ley, puesto que se ejerce de manera 
coherente con el artículo 27 de la Constitución Española, con el Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears, con la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, y con el resto del 
ordenamiento jurídico, nacional y autonómico, así como con el Marco estratégico para la 
cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación (ET 2020) de la Unión 
Europea. Genera un marco normativo estable, claro y de certeza, que facilita el desarrollo 
normativo de aspectos como la participación de la comunidad educativa en los centros 
educativos, la autonomía de gestión de los centros, la integración e inclusión del alumnado y 
la aplicación general de criterios y procedimientos de evaluación del sistema educativo en 
todos los niveles.

En virtud del principio de transparencia, se ha sometido al trámite de consulta pública en 
los términos que indica el artículo 133 de la Ley 39/2015, ya mencionada. Asimismo, el 
principio de transparencia también se ha garantizado con la exposición pública en el lugar 
web de la administración autonómica para la consulta de la iniciativa legislativa y del estado 
de tramitación, así como las consultas previas a la elaboración del borrador, con objeto de 
garantizar el acceso permanente de los ciudadanos a la información y la presentación de 
sugerencias por medios telemáticos, tal como se establece en el artículo 51 de la Ley 
1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears.

Conforme al principio de eficiencia, para racionalizar la gestión de los recursos públicos a 
la hora de aplicarla, esta ley no prevé cargas administrativas innecesarias o accesorias para 
la consecución de los objetivos.

Se ha atendido al principio de calidad en el procedimiento de aprobación de la norma, 
puesto que se ajusta a los procedimientos definidos legalmente. Asimismo racionaliza la 
gestión del servicio público y con esta finalidad se ha trabajado en la calidad formal de la 
norma, además de redactarla en términos claros, precisos y asequibles para la ciudadanía.

Esta ley se ajusta al principio de simplificación, puesto que ayuda a los ciudadanos a 
conocer y entender mejor el conjunto de la regulación y de las medidas normativas que les 
afectan. Esta ley permitirá que se desarrolle, simplifique y dote de más coherencia a la 
normativa reguladora posterior. Se trata de un texto normativo con normas claras y con un 
lenguaje accesible para facilitar su cumplimiento.

La amplitud de esta ley y su contenido son fundamentales para adecuar el sistema 
educativo a los cambios que la sociedad de las Illes Balears ha experimentado en estas 
últimas décadas y para responder de forma adecuada a las nuevas necesidades de 
formación y aprendizaje que requiere la sociedad del siglo XXI.

La iniciativa legislativa se ha sometido a consulta previa, a información pública y a 
audiencia de las personas interesadas; también se ha presentado al Consejo Escolar de las 
Illes Balears, que ha emitido el informe correspondiente, y al Consejo Económico y Social, 
que ha emitido el preceptivo dictamen.
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TÍTULO PRELIMINAR
El objeto y los principios de la ley

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto regular el sistema educativo en los niveles de la enseñanza 

no universitaria de las Illes Balears, fomentar la participación de la comunidad educativa, 
posibilitar el éxito y la equidad educativa, y la igualdad de oportunidades, con el fin de que 
todo el alumnado llegue a su nivel óptimo de aprendizaje, asegurar el conocimiento de las 
dos lenguas oficiales a todos los ciudadanos, dotar a los centros de más autonomía e 
institucionalizar la evaluación, de acuerdo con las competencias propias y en el marco del 
sistema educativo español.

2. Las disposiciones de esta ley y las normas que la desarrollan definen un modelo 
educativo propio de las Illes Balears de interés público, participativo, de calidad y de 
equidad, y la igualdad de oportunidades.

3. El sistema educativo es el principal instrumento del que dispone la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears para hacer efectivo el mandato contenido en el artículo 4 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears para tomar las medidas necesarias para asegurar 
el conocimiento de las dos lenguas oficiales. Por eso, todas las disposiciones relativas al uso 
de las lenguas oficiales, a la evaluación de su aprendizaje y a la evaluación del éxito del 
sistema educativo para cumplir el mandato mencionado se tienen que entender dirigidas a 
este objetivo.

4. Queda excluido del ámbito de aplicación de esta ley el sistema universitario de las Illes 
Balears, que se rige por su normativa específica.

Artículo 2.  Derecho a la educación.
1. Los alumnos tienen derecho a una educación integral, orientada al pleno desarrollo de 

la personalidad y con respeto a los principios democráticos de convivencia y equidad y a los 
derechos y a las libertades fundamentales, así como a la consecución de competencias y al 
desarrollo de sus capacidades.

2. Todo el mundo tiene derecho a acceder en igualdad de condiciones al sistema 
educativo y a la elección de centro en el marco de la oferta educativa, de acuerdo con el 
derecho fundamental a la educación regulado en el artículo 27 de la Constitución Española.

3. El Gobierno de las Illes Balears hará efectivo el derecho a la educación mediante una 
programación general de la enseñanza con el objetivo de institucionalizar el servicio público 
de educación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. Para garantizar el derecho a la educación de todas las personas en condiciones de 
igualdad de oportunidades, el Gobierno de las Illes Balears regulará un procedimiento de 
acceso único a los centros públicos y a los centros privados sostenidos con fondos públicos.

5. Para garantizar el derecho a la educación de todas las personas en condiciones de 
igualdad de oportunidades, el Gobierno de las Illes Balears, junto con los consejos insulares 
y los ayuntamientos, promoverá una red integrada de servicios de salud, sociales, 
comunitarios y de programas de apoyo y refuerzo, con criterios profesionales, para dar 
respuesta a las necesidades sociales, de salud, culturales y educativas del alumnado. La 
intervención de la red integrada se realizará en coordinación con los centros educativos y 
preferentemente en los mismos centros.

Artículo 3.  Principios generales, pedagógicos y organizativos.
1. El sistema educativo de las Illes Balears, en el marco de los valores definidos por la 

Constitución Española y por el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, se rige por los 
siguientes principios generales:

a) El respeto a los derechos humanos y la formación para la paz.
b) El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según se establece en la 

Convención sobre los derechos del niño, aprobada por las Naciones Unidas, y sus 
protocolos facultativos, reconociendo el interés superior del menor, el derecho a la 
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educación, a no ser discriminado y a participar en las decisiones que le afecten y la 
obligación de las administraciones de asegurar estos derechos.

c) El cumplimiento de los derechos de los niños, jóvenes y del resto de personas con 
diversidad funcional según se establece en la Convención internacional sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, aprobada por las Naciones Unidas, especialmente el 
derecho de acceso a una educación inclusiva y a la mejora de su calidad de vida.

d) La transmisión y la puesta en práctica de los valores propios de la sociedad 
democrática: la libertad personal, la responsabilidad, la solidaridad, el respeto, la 
participación, la justicia, la igualdad, la convivencia, la tolerancia y los valores de una 
economía social.

e) La accesibilidad universal, la equidad, la igualdad de derechos y de oportunidades y la 
cohesión social y cultural dentro del marco de la inclusión educativa de todo el alumnado.

f) La escolarización equilibrada de todo el alumnado entre centros sostenidos total o 
parcialmente con fondos públicos.

g) El respeto a la libertad de enseñanza y la libertad de creación de centros.
h) La libertad académica del profesorado en el marco de las enseñanzas reguladas en 

esta ley y con respeto a la autonomía de centro y, si procede, de su carácter propio.
i) El pluralismo educativo dentro de los límites de esta ley y la normativa vigente.
j) La responsabilidad del sistema educativo de garantizar que al final del proceso de la 

enseñanza obligatoria todos los alumnos sean competentes para usar con corrección y 
fluidez las dos lenguas oficiales, tanto oralmente como por escrito.

k) El ejercicio del derecho a recibir una educación de carácter no confesional, de acuerdo 
con lo que se establece en los puntos 1 y 3 del artículo 16 de la Constitución Española.

l) La garantía del derecho que asiste a las familias para que sus hijos reciban la 
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones, según lo que 
determinan el artículo 27.3 de la Constitución Española y los acuerdos suscritos por el 
Estado español con las diferentes confesiones religiosas.

m) La libre elección de centro, que otorgue a las familias la posibilidad de solicitar la 
escolarización de sus hijos en los centros de su preferencia de acuerdo con lo que determine 
la normativa vigente, en la medida de lo posible.

n) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus 
condiciones y circunstancias, y la consecución de la excelencia en el marco de la equidad 
educativa.

o) El impulso a la innovación pedagógica para mejorar la educación.
p) El fomento de la convivencia, la no violencia, la paz, la prevención y la resolución 

pacífica de los conflictos desde la tolerancia y la libertad en el marco de los principios 
democráticos.

q) El respeto al medio ambiente, el fomento de su sostenibilidad, la concienciación ante 
la crisis climática y ambiental y la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los 
seres vivos.

r) La promoción de la salud y el consumo responsable.
s) El desarrollo de la capacidad del alumnado para regular su propio aprendizaje y 

confiar en sus aptitudes y conocimientos, y el fomento de la creatividad, la iniciativa personal 
y el emprendimiento.

t) El compromiso con el territorio, el patrimonio, la cultura, la historia, la lengua y las 
tradiciones de las Illes Balears.

u) La coeducación, la igualdad real entre hombres y mujeres, el respeto a la diversidad 
sexual, la identidad y la expresión de género y la prevención de la violencia machista.

v) La promoción de la educación más allá del centro educativo y el fomento de la 
educación a lo largo de la vida.

w) La construcción de un sistema plurilingüe que tenga como eje vertebrador la lengua 
catalana, propia de las Illes Balears.

x) La implantación de la cultura de la evaluación constructiva como instrumento de 
mejora del sistema educativo.

y) El fomento del talento en todas las etapas educativas.
2. Los principios pedagógicos y organizativos que conforman esta ley son los siguientes:
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a) La formación integral de las capacidades intelectuales, morales, físicas, emocionales y 
sociales de los alumnos.

b) La educación basada en competencias fundamentadas científicamente: aprender a 
ser, aprender a conocer, aprender a hacer y aprender a convivir.

c) La capacitación competencial adecuada para ejercer activamente una ciudadanía 
responsable y solidaria.

d) La capacitación competencial necesaria para una plena integración profesional y 
laboral.

e) La capacitación para ejercer la competencia digital.
f) La evaluación competencial.
g) La autonomía de los centros.
h) La gestión integrada y descentralizada.
i) La participación efectiva de la comunidad educativa.
j) El respeto, la atención a la diversidad y la inclusión educativa.
k) El fomento del trabajo cooperativo.
l) El reconocimiento social y profesional de los docentes.
m) El compromiso y la participación de las familias en el proceso educativo.
n) La programación de las necesidades educativas de forma equilibrada entre todos los 

centros sostenidos total o parcialmente con fondos públicos.
o) La cooperación y la colaboración educativa entre las diversas administraciones 

públicas y los agentes económicos y sociales.
p) La colaboración educativa con la Universidad de las Illes Balears.

TÍTULO I
La estructura del sistema educativo de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  Ordenación general del sistema educativo.
1. El sistema educativo de las Illes Balears se estructura de acuerdo con el marco 

normativo existente según las competencias del Estado y las propias de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

2. Son enseñanzas obligatorias las comprendidas en la educación básica, que incluye:
a) La educación primaria.
b) La educación secundaria obligatoria.
3. Son enseñanzas gratuitas y universales las enseñanzas siguientes:
a) El segundo ciclo de educación infantil.
b) La educación primaria.
c) La educación secundaria obligatoria.
d) La formación profesional de grado básico que, en el marco de la normativa básica, 

conduce al título de graduado en educación secundaria obligatoria.
4. Son enseñanzas no obligatorias del sistema educativo no universitario de las Illes 

Balears:
a) El primer ciclo de educación infantil.
b) El bachillerato.
c) La formación profesional de grado medio y de grado superior y los cursos de 

especialización.
d) Las enseñanzas de régimen especial.
e) La educación permanente de personas adultas.
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CAPÍTULO II
La educación infantil

Artículo 5.  Estructura de la educación infantil.
1. La ordenación general de las enseñanzas de la educación infantil se regirá en las Illes 

Balears por lo dispuesto en la normativa básica del Estado y en esta ley.
2. La educación infantil se estructura como una única etapa educativa, desde el 

nacimiento hasta los seis años, y comprende dos ciclos de tres años cada uno.
3. El primer ciclo comprende entre los cero y los tres años y el segundo ciclo, entre los 

tres y los seis años. Se garantizarán la necesaria continuidad curricular y la coherencia 
educativa entre los dos ciclos.

Artículo 6.  Objetivos y principios de la educación infantil.
1. La educación infantil tiene como objetivo el desarrollo global de las capacidades de las 

niñas y los niños durante los primeros años de vida, y compensará las desigualdades de 
origen social, familiar, económico o cultural o por razón de diversidad funcional para prevenir 
con equidad sus efectos.

2. La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y los niños las capacidades 
que les permitan:

a) Descubrir y conocer su propio cuerpo y el de los otros y sus posibilidades de acción, y 
aprender a respetar las diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social y reflexionar sobre el mismo, 
manteniendo una actitud de curiosidad.

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales y en la 
organización de las secuencias temporales y espaciales cotidianas.

d) Desarrollar sus capacidades afectivas y actuar progresivamente con más seguridad y 
confianza en sí mismos.

e) Relacionarse positivamente con los otros niños y niñas y adquirir progresivamente 
pautas elementales de convivencia y de relación social, así como ejercitarse en la resolución 
pacífica de conflictos.

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes, formas de expresión y 
en las dos lenguas oficiales.

g) Iniciarse en una lengua extranjera.
h) Iniciarse en las habilidades lógicas y matemáticas, en la lectura y la escritura, en el 

movimiento, el gesto y el ritmo, así como en los lenguajes visuales, plásticos y musicales.
i) Participar en las manifestaciones culturales presentes en el entorno y disfrutarlas y 

conocer las más identificativas de las Illes Balears.
j) Adoptar hábitos básicos de salud corporal y alimentaria.
k) Desarrollar globalmente las capacidades cognitivas, sensoriales, motrices y de 

reconocimiento y construcción de las emociones mediante el juego y el movimiento.
l) Promover, aplicar y desarrollar normas sociales para adquirir pautas dirigidas hacia la 

igualdad de género.
3. Para impulsar y facilitar la cooperación entre los centros y las familias y garantizar la 

corresponsabilidad de las familias en la educación de las niñas y los niños, los centros les 
facilitarán información suficiente sobre la evolución educativa de sus hijos y sobre la 
evaluación en el logro de los objetivos educativos.

4. Son principios pedagógicos de esta etapa la atención a la diversidad del alumnado, la 
atención individualizada, la detección precoz y la prevención de las dificultades de 
aprendizaje, así como la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se 
detecten estas dificultades para proporcionar a los alumnos una atención ajustada a sus 
características personales y posibilitar que se escolaricen de forma equilibrada entre los 
centros sostenidos con fondos públicos, que deberán contar con los recursos suficientes.
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Artículo 7.  Regulación del primer ciclo de educación infantil.
1. El Gobierno de las Illes Balears regulará, en el marco de sus competencias, el primer 

ciclo de educación infantil, que va de cero a tres años, desde un enfoque educativo. El 
carácter educativo del primer ciclo formará parte de la propuesta pedagógica de todos los 
centros que lo imparten.

2. El objetivo de la regulación del primer ciclo de educación infantil es universalizar este 
ciclo, hacerlo gratuito progresivamente y garantizar una educación equitativa y de calidad.

3. Para el desarrollo de este ciclo se pueden realizar convenios de cooperación territorial 
con el Gobierno del Estado.

4. Asimismo, se suscribirán convenios de colaboración con los consejos insulares y los 
ayuntamientos para la creación de nuevas plazas y para su mantenimiento teniendo en 
cuenta la oferta existente en el municipio o zona escolar.

5. La red de escuelas infantiles públicas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
tendrá por objeto, entre otros, la creación de nuevas plazas, el sostenimiento de los centros, 
la prevención de dificultades y la detección, el diagnóstico y la inclusión de las niñas y los 
niños con necesidades específicas de apoyo educativo.

6. La administración educativa, oídas las organizaciones representativas del sector 
educativo privado concertado, debe regular las condiciones y los requisitos de los centros 
privados que quieran suscribir un concierto educativo con la finalidad de ampliar la oferta 
educativa del primer ciclo de educación infantil.

7. Adicionalmente se podrán formalizar convenios de colaboración en los términos que 
dispone el apartado 1 del artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación.

8. Los centros públicos y los privados de primer ciclo de educación infantil que cumplan 
las condiciones legales, estén autorizados previamente por la administración educativa y 
formen parte de la red pública o hayan suscrito un concierto educativo, pueden recibir las 
ayudas económicas que se convoquen. Los tipos de ayudas que convoque la consejería 
deben tener como objetivo paliar la falta de plazas, contribuir a reducir las desigualdades y 
favorecer a los sectores más vulnerables socialmente. Los alumnos de estos centros y los de 
los centros de educación infantil autorizados en situación de vulnerabilidad que reúnan los 
requisitos que se establezcan, pueden recibir las ayudas de escolarización y comedor que 
sean pertinentes.

9. Las administraciones públicas fomentarán el reconocimiento y la valoración de la tarea 
educativa de los profesionales que imparten el primer ciclo de educación infantil y adoptarán 
medidas para promover la mejora de sus condiciones sociolaborales.

Artículo 8.  Regulación del segundo ciclo de educación infantil.
1. El segundo ciclo de educación infantil será gratuito. La administración educativa 

garantizará una oferta suficiente de plazas en los centros públicos y podrá concertar plazas 
con los centros privados en el marco de la planificación educativa, que tendrá en cuenta las 
preferencias de las familias.

2. El carácter educativo del segundo ciclo tiene que formar parte de la propuesta 
pedagógica de todos los centros que imparten educación infantil.

3. El Gobierno de las Illes Balears determinará los contenidos educativos del segundo 
ciclo de educación infantil de acuerdo con sus competencias y en el marco de la normativa 
básica, y regulará los requisitos que los centros deben cumplir en relación a las ratios, las 
instalaciones y el número de puestos escolares.

4. En el segundo ciclo de educación infantil se garantizará la coherencia de la acción 
educativa con la de los primeros años de la educación primaria, lo cual implicará una 
colaboración entre el profesorado de ambas etapas. La administración educativa regulará los 
ámbitos de esta colaboración.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 37  Ley de educación de las Illes Balears

– 1002 –



CAPÍTULO III
La educación básica

Artículo 9.  Estructura de la educación básica.
1. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen la educación 

básica, que es obligatoria y gratuita para todas las personas.
2. La educación básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla 

ordinariamente entre los seis y los dieciséis años de edad. Sin embargo, los alumnos tienen 
derecho a permanecer en los centros en régimen ordinario cursando la educación básica 
hasta los dieciocho años en las condiciones que se establezcan.

3. La educación básica debe mantener la coherencia necesaria con la educación infantil 
y con la educación postobligatoria y garantizará la coordinación entre las etapas que la 
componen para asegurar una transición adecuada de los alumnos y facilitar la continuidad 
de su proceso educativo.

Artículo 10.  Objetivos y principios de la educación básica.
1. Los objetivos, la organización y los principios pedagógicos de la educación básica y la 

evaluación de los alumnos de las etapas que la integran se establecerán 
reglamentariamente de conformidad con la normativa básica del Estado y esta ley.

2. La educación básica se orientará a la adquisición de las competencias que 
contribuyan al desarrollo personal de los alumnos y a la práctica de la ciudadanía activa, e 
incorporará de manera generalizada las tecnologías de la información y la comunicación en 
los procesos de aprendizaje. En esta etapa se establecerán mecanismos para la detección 
de necesidades específicas de apoyo educativo y se implementarán, si procede, recursos de 
intervención y de compensación, y los ajustes metodológicos y de evaluación para su 
correcta gestión.

3. En la educación básica se evitará la repetición de curso, que tendrá un carácter 
excepcional, y solo se aplicará después de otras medidas de apoyo ordinario y asociada a 
un plan personalizado para cada alumno, orientado a la superación de las dificultades 
detectadas anteriormente y al desarrollo de su potencial máximo.

4. Para posibilitar la promoción de los alumnos con más dificultades curriculares y/o de 
los alumnos con talento, los equipos docentes determinarán las medidas preventivas, de 
acompañamiento y de apoyo educativo necesarias y, en ningún caso, se decidirá la no 
promoción o la aceleración sin un plan específico que mejore sustancialmente sus 
expectativas de rendimiento escolar en los cursos siguientes.

5. Se establecerán mecanismos de coordinación entre los centros que imparten la 
educación secundaria obligatoria y los centros educativos de educación primaria adscritos, 
así como entre las dos etapas en un mismo centro, con el objeto de garantizar una adecuada 
transición del alumnado entre las dos etapas educativas que conforman la enseñanza básica 
y facilitar la continuidad del proceso educativo.

6. Se establecerán reglamentariamente las obligaciones de los centros y de sus órganos 
de gobierno y de coordinación docente respecto a lo regulado en el presente artículo.

Artículo 11.  Estructura de la educación primaria.
La etapa de la educación primaria comprende seis cursos, que se organizan en ciclos, y 

se cursa normalmente entre los seis y los doce años de edad, con el currículum organizado 
de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 12.  Objetivos y características de la educación primaria.
1. La educación primaria tiene como finalidad proporcionar a todos los alumnos una 

formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y que, de acuerdo 
con las competencias fijadas en el currículum, les permita:

a) Identificar, expresar y comprender los aspectos emocionales y afectivos, las 
habilidades sociales y la resolución de conflictos.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 37  Ley de educación de las Illes Balears

– 1003 –



b) Adquirir y desarrollar las habilidades y las competencias relativas a la expresión y la 
comprensión orales, la expresión escrita y la comprensión lectora en las lenguas oficiales y 
en una lengua extranjera en el nivel que corresponda.

c) Adquirir las competencias establecidas en matemáticas y las competencias digitales 
necesarias para el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación 
audiovisual.

d) Adquirir nociones básicas de la cultura, la historia y la geografía, con especial 
referencia a la propia de las Illes Balears.

e) Fomentar el autoconocimiento, el conocimiento del propio cuerpo, la actividad motriz y 
de desarrollo físico y los hábitos saludables.

f) Desarrollar la capacidad de esfuerzo, los hábitos de estudio y de trabajo, la 
cooperación y la ayuda mutua.

g) Expresar el sentido artístico y la creatividad.
h) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad educativa del centro como 

colectivo activo y colaborador que participa en los órganos correspondientes.
i) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad de las Illes Balears.
j) Valorar y fomentar las actitudes solidarias y no discriminatorias, para asumir los 

deberes y ejercer los derechos como ciudadanos.
k) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en las 

relaciones con otras personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios 
de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

2. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad de los 
alumnos, en la atención individualizada y la detección precoz, y en la prevención de las 
dificultades y los ritmos excepcionales de aprendizaje, con mecanismos de refuerzo y 
metodologías adaptadas tan pronto como se detecten estas dificultades, para conseguir un 
nivel óptimo de aprendizaje y utilizando, si procede, sistemas de diseño universal para el 
aprendizaje y los ajustes alternativos que sean adecuados.

3. En la educación primaria, la evaluación de los aprendizajes de los alumnos será 
continua y global, tendrá un carácter progresivo y tomará en consideración el proceso de 
aprendizaje. Asimismo preverá medidas de mejora.

4. La decisión de promoción de curso tendrá un carácter global, de forma que se 
determinará a partir del progreso conjunto en las diversas áreas que configuran el currículum 
y del grado de logro de las competencias establecidas y a partir de la valoración del nivel 
madurativo y socioemocional del alumno.

Artículo 13.  Estructura de la educación secundaria obligatoria.
La etapa de la educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, que se cursan 

ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad, con los contenidos organizados 
por materias o por ámbitos, que se podrán desarrollar en proyectos interdisciplinarios de 
aprendizaje e investigación y mediante metodologías centradas en el aprendiz.

Artículo 14.  Objetivos y características de la educación secundaria obligatoria.
1. La educación secundaria obligatoria se orientará a la adquisición de las competencias 

establecidas para la etapa y tiene como finalidad proporcionar a todos los alumnos una 
educación que les permita:

a) Adquirir los elementos básicos culturales, con especial referencia a la cultura propia 
de las Illes Balears, principalmente en los aspectos lingüístico, artístico, científico, 
humanístico y tecnológico.

b) Asegurar un desarrollo personal y social sólido en relación a la autonomía personal y 
emocional, la aceptación de la diversidad, la interdependencia personal, la gestión de la 
afectividad y la sexualidad, y el fomento de la igualdad real de oportunidades entre hombres 
y mujeres, así como la erradicación de estereotipos y roles sexistas y la violencia machista.

c) Desarrollar una conciencia de rechazo y lucha contra cualquier otro tipo de violencia.
d) Consolidar hábitos de disciplina, capacidad crítica, estudio y trabajo individual y en 

equipo que favorezcan el aprendizaje autónomo, el aprendizaje cooperativo y el desarrollo 
de sus capacidades, y que posibiliten la formación continua a lo largo de la vida.
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e) Asumir responsablemente sus deberes y conocer y ejercer sus derechos en el respeto 
a las personas, en el ejercicio de la tolerancia, la cooperación y la solidaridad; ejercitarse en 
el diálogo y la empatía, y promover los derechos humanos y la memoria democrática como 
valor común de una sociedad plural, así como prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
activa.

f) Desarrollar las habilidades y las competencias culturales, personales y sociales 
relativas a la expresión y la comprensión orales, la expresión escrita y la comprensión lectora 
en las lenguas oficiales en el nivel necesario para garantizar, al final del periodo de 
escolaridad obligatoria, el uso normal y correcto de ambas lenguas y, al menos, de una 
lengua extranjera en el nivel medio, incorporando, si procede, sistemas de diseño universal 
de aprendizaje o medidas inclusivas de cualquier tipo que permitan la eliminación de 
barreras, a la vez que se generen apoyos para todo el alumnado, prestando especial 
atención al de capacidades diversas.

g) Adquirir las competencias establecidas en matemáticas y las competencias digitales 
necesarias para el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación audiovisual 
y potenciar el uso seguro de estas tecnologías para evitar su adicción.

h) Desarrollarse íntegramente como miembro de la sociedad con capacidad para 
resolver problemas de la vida cotidiana.

i) Fomentar el conocimiento y la aceptación del propio cuerpo, la adquisición de hábitos y 
alimentación saludables, la educación afectivo-sexual y la actividad física y deportiva.

j) Incorporarse a estudios posteriores y al mundo laboral con las pertinentes garantías.
k) Asumir sus deberes y ejercer sus derechos como ciudadanos responsables.
l) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad educativa del centro y promover su 

participación activa a través de los órganos correspondientes.
m) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad de las Illes Balears y contribuir al 

conocimiento y a la valoración de su patrimonio lingüístico, histórico, territorial, artístico, 
cultural y ambiental.

n) Conocer, comprender y relacionar los conceptos básicos de las diferentes materias 
curriculares.

2. Los centros educativos desarrollarán y complementarán el currículum y las medidas 
de atención a la diversidad establecidos por las administraciones educativas, para adaptarlos 
a las características del alumnado y a su realidad educativa.

3. En los cursos primero y segundo de la educación secundaria obligatoria, y en las 
condiciones que se determinen, los centros educativos podrán adoptar medidas de carácter 
organizativo y metodológico a través de la organización de contenidos, actividades prácticas 
y ámbitos para facilitar la transición del alumnado entre la educación primaria y esta etapa, 
garantizar su adaptación y asegurar la continuidad del proceso de aprendizaje.

4. A partir del segundo curso de la educación secundaria obligatoria, y en las 
condiciones que se determinen, los centros educativos podrán adoptar medidas 
extraordinarias de carácter organizativo y metodológico a través de la preparación de 
contenidos, actividades prácticas y ámbitos, diferentes de las establecidas con carácter 
general, para facilitar el progreso académico y el éxito escolar de los alumnos que presenten 
dificultades relevantes de aprendizaje, con el objetivo que puedan obtener el título de 
graduado en educación secundaria obligatoria, siempre que se garanticen los principios de 
no discriminación y no segregación y favorezcan la inclusión educativa, así como la atención 
específica a los alumnos con el objetivo de proporcionarles una orientación específica y más 
adecuada a su futuro profesional y académico.

5. En la educación secundaria obligatoria, se garantizará un sistema global de 
orientación educativa, psicopedagógica, profesional y académica que permita a los alumnos 
mejorar en el proceso de aprendizaje y conocer las características del sistema formativo y 
productivo con objeto de elegir las opciones formativas adecuadas a sus aptitudes y 
preferencias.

Artículo 15.  Evaluación y promoción en la educación secundaria obligatoria.
1. La evaluación de los aprendizajes de los alumnos de la educación secundaria 

obligatoria será continua, formativa e integradora, en el marco regulado por la normativa 
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básica, con medidas de mejora progresivas, para llegar a una evaluación del proceso de 
aprendizaje final de carácter global.

2. Para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo la evaluación se 
ajustará a lo establecido en sus adaptaciones curriculares.

3. En la evaluación final, el equipo docente decidirá sobre la promoción de curso o la 
titulación teniendo en cuenta la valoración del progreso global de cada alumno en función de 
la adquisición de las competencias, la consecución de los objetivos de la etapa y las 
expectativas de éxito para afrontar un nivel académico superior o una nueva etapa.

4. La permanencia de los alumnos en el mismo curso se considera una medida de 
carácter excepcional e irá acompañada de un plan específico personalizado orientado a la 
superación de las dificultades detectadas anteriormente.

5. En el caso de alumnos que pasen al curso siguiente sin haber superado todas las 
materias o ámbitos, los profesores de estas materias o ámbitos establecerán los programas 
de refuerzo correspondientes.

CAPÍTULO IV
El bachillerato

Artículo 16.  Estructura del bachillerato.
1. La etapa del bachillerato comprende dos cursos, que se cursan ordinariamente entre 

los dieciséis y los dieciocho años de edad, con los contenidos organizados por materias.
2. Hay varias modalidades de bachillerato: bachillerato de Ciencias y Tecnología, 

bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, bachillerato de Artes y bachillerato 
General.

Artículo 17.  Objetivos y características del bachillerato.
1. El bachillerato tiene por finalidad proporcionar a los alumnos formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia, además de 
capacitarlos para acceder a la educación superior o a la vida profesional.

2. Los objetivos, la organización y los principios pedagógicos del bachillerato y la 
evaluación de los alumnos de esta etapa se establecerán de conformidad con la normativa 
básica del Estado y de esta ley.

3. El currículum y las actividades educativas del bachillerato favorecerán el desarrollo de 
la competencia comunicativa; la adquisición de habilidades para el autoaprendizaje, para el 
trabajo en equipo y para la aplicación de los métodos de investigación apropiados; el 
desarrollo del espíritu crítico y la adquisición de las competencias necesarias en relación al 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación; así como el acceso a los 
conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y el dominio de las habilidades y los 
conocimientos básicos de la modalidad elegida.

4. En esta etapa, se atenderá a la diversidad del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo ajustando, cuando sea necesario, las metodologías de aprendizaje. Los 
materiales curriculares que se utilicen serán inclusivos.

Artículo 18.  Evaluación del bachillerato.
1. La evaluación de los alumnos de bachillerato será continua y la calificación será 

diferenciada según las materias del currículum.
2. Los alumnos promocionarán de primero a segundo curso de bachillerato cuando 

hayan superado todas las materias cursadas o hayan obtenido evaluación negativa en dos 
materias como máximo.

3. El equipo docente propondrá para la obtención del título de bachiller al alumnado que 
haya superado todas las materias de la etapa.

4. También, excepcionalmente, se podrán proponer para la obtención del título de 
bachiller los alumnos que al finalizar la etapa tengan una sola asignatura con evaluación 
negativa en la convocatoria extraordinaria, siempre que no se haya dado una inasistencia 
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continuada e injustificada del alumno durante el curso o cualquier otra circunstancia que 
suponga un abandono voluntario de la participación y el seguimiento en las sesiones de 
clase y de las actividades propuestas, y siempre que se haya presentado a la convocatoria 
extraordinaria y la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de 
la etapa sea igual o superior a 5.

5. Se establecerán medidas adecuadas para adaptar las evaluaciones a las necesidades 
del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 19.  Oferta formativa del bachillerato.
La consejería programará una oferta formativa, tanto en la modalidad de educación no 

presencial como en la modalidad de educación presencial o semipresencial, que permita al 
alumnado la conciliación de los estudios con la actividad laboral.

CAPÍTULO V
La formación profesional

Artículo 20.  Objeto y ámbito de la formación profesional.
1. La formación profesional se constituye como sistema integrado que abarca el conjunto 

de acciones formativas y de enseñanza y aprendizaje que capacitan para el desarrollo 
cualificado de las diversas profesiones, el acceso a la ocupación y la participación activa en 
la vida social, cultural y económica. Incluirá las enseñanzas propias de la formación 
profesional inicial y las de la formación profesional para el empleo. Estas últimas también 
incluirán las enseñanzas orientadas a la formación permanente en las empresas, que 
permitan la adquisición y la actualización continua de las competencias profesionales.

2. El Gobierno de las Illes Balears promoverá la coordinación de las actuaciones en 
materia de formación profesional inicial y de formación profesional para el empleo, con 
objeto de ampliar y mejorar la oferta de acciones formativas y hacer un uso eficiente de los 
recursos públicos y privados.

3. El Gobierno de las Illes Balears garantizará la flexibilidad y la especialización de su 
oferta formativa con el objetivo de incentivar la innovación y la empleabilidad.

4. El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de la normativa básica, adaptará los 
currículums de las enseñanzas de la formación profesional a las necesidades del tejido 
productivo de las Illes Balears.

Artículo 21.  Finalidades del sistema integrado de formación profesional.
Las finalidades del sistema integrado de formación profesional son las siguientes:
a) Capacitar para el ejercicio de actividades profesionales, de forma que se puedan 

satisfacer tanto las expectativas personales de promoción profesional como las necesidades 
de cualificación del sistema productivo.

b) Desarrollar las competencias propias de cada título de formación profesional.
c) Fomentar el conocimiento de la legislación laboral y los derechos y las obligaciones en 

el marco de las relaciones laborales, así como las características y la organización del sector 
productivo y los mecanismos de la inserción profesional.

d) Evaluar y acreditar oficialmente la competencia profesional, siempre con referencia a 
los instrumentos de concreción que establece la normativa básica, con independencia de la 
forma en la cual se ha producido el aprendizaje.

e) Actuar como un nexo entre las empresas y el sistema educativo y formativo para 
incorporar en las diferentes enseñanzas los avances tecnológicos y de productos del tejido 
productivo, así como las nuevas competencias técnicas requeridas por las empresas.

f) Formar profesionales con capacidad de análisis de las situaciones sociales y 
económicas, con espíritu crítico y creativo que fomente la competencia de dar respuestas a 
la complejidad de su ámbito profesional.

g) Potenciar el autoaprendizaje, el trabajo en equipo, la cooperación y la formación en 
prevención y resolución de conflictos de forma pacífica en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, con especial atención a la prevención de la violencia machista.
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h) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, así como 
con las personas con diversidad funcional para acceder a una formación que permita todo 
tipo de opciones profesionales y ejercerlas.

i) Desarrollar una identidad profesional motivadora para futuros aprendizajes y potenciar 
las actitudes adecuadas de la iniciativa personal y el emprendimiento ético, social y solidario.

j) Conocer y prevenir los riesgos medioambientales y favorecer la formación de 
profesionales con actitudes proactivas para la sostenibilidad y la lucha contra el cambio 
climático.

Artículo 22.  Formación profesional inicial.
1. La formación profesional inicial forma parte del sistema educativo y tiene por 

finalidades preparar a los alumnos para la actividad en un campo profesional, facilitar que se 
adapten a las modificaciones laborales que se pueden producir a lo largo de su vida, 
contribuir a su desarrollo personal y permitir que progresen dentro del sistema educativo y 
dentro del sistema de la formación profesional para el empleo.

2. La formación profesional en el sistema educativo comprende un conjunto de ciclos 
formativos y de cursos de especialización con una organización modular integrada por 
módulos profesionales constituidos como unidades de formación, de una duración variable y 
contenidos teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profesionales.

3. Los ciclos formativos pueden ser de formación profesional de grado básico, de grado 
medio o de grado superior. Tanto los ciclos formativos como los cursos de especialización se 
referirán a los instrumentos de concreción que establece la normativa básica.

4. Los ciclos formativos de grado básico contribuirán a la adquisición de las 
competencias de la educación secundaria obligatoria.

5. Corresponde a la consejería, en colaboración con los agentes educativos, económicos 
y sociales, adecuar los currículums de los títulos a las peculiaridades del sistema productivo 
y a las necesidades sociales y económicas de las Illes Balears.

6. Los currículums propios que se establezcan incluirán, además de los módulos 
asociados a competencias profesionales y un módulo de formación en centros de trabajo, 
formación relativa a la prevención de riesgos laborales y a las tecnologías de la información 
y la comunicación; el refuerzo del conocimiento de las dos lenguas oficiales y, al menos, de 
una lengua extranjera; el fomento de la iniciativa emprendedora y valores hacia una 
economía sostenible; y el respeto al entorno y a la dignidad de los trabajadores, así como la 
formación que se prevea en el marco de las directrices marcadas por la Unión Europea.

Artículo 23.  Formación profesional para el empleo.
1. La formación profesional para el empleo forma parte del sistema nacional de 

formación profesional y tiene por finalidad preparar a los alumnos para las competencias 
profesionales, tanto de tipo inicial, como de mejora y actualización de los requerimientos y 
las competencias demandadas por el tejido productivo. Así, la formación profesional para el 
empleo se establece como un proceso a lo largo de la vida del trabajador que también puede 
actuar como un instrumento de segunda oportunidad para el regreso de las personas al 
sistema educativo.

2. Los certificados de profesionalidad se referirán a los instrumentos de concreción que 
establece la normativa básica.

Artículo 24.  Oferta de formación profesional.
1. El Gobierno de las Illes Balears establecerá las medidas oportunas para adecuar la 

oferta de formación profesional de cada una de las islas a las necesidades del tejido 
productivo de cada una de las Illes Balears, en colaboración con los agentes educativos, 
económicos y sociales y los centros educativos sostenidos con fondos públicos. Con esta 
finalidad se podrán suscribir los convenios de colaboración necesarios para garantizar una 
oferta amplia y de calidad. Asimismo se podrá concertar con los centros privados.

2. Las enseñanzas de formación profesional se podrán cursar en régimen presencial, 
semipresencial y a distancia. En todos los casos se podrán ofrecer en la modalidad dual en 
todos los centros sostenidos con fondos públicos.
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3. Los poderes públicos promoverán la formación profesional dual como un conjunto de 
acciones e iniciativas formativas mixtas, de trabajo y formación, que tendrán por objeto la 
cualificación profesional en un régimen de alternancia entre la actividad laboral en una 
empresa y una actividad formativa recibida en el marco del sistema integral de formación 
profesional.

4. La oferta formativa de la formación profesional dual se extenderá a lo largo de la 
duración del ciclo formativo y de la correspondiente a la formación profesional en el ámbito 
laboral y se formalizará mediante la suscripción de un contrato de trabajo para la formación y 
el aprendizaje de acuerdo con la legislación laboral vigente que sea aplicable.

5. El Gobierno de las Illes Balears promoverá la suscripción de convenios de 
colaboración con entidades, sindicatos, cámaras de comercio, asociaciones empresariales, 
empresas cooperativas y empresas de economía social para promocionar la formación 
profesional dual, mejorar la formación en los centros de trabajo y establecer modelos de 
implantación flexibles y adaptados a las peculiaridades del tejido productivo de las Illes 
Balears.

6. A los efectos de acceder a los ciclos formativos de formación profesional, todos los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que impartan estas enseñanzas se 
constituirán en una zona escolar única.

7. Se garantizará una oferta equitativa y suficiente de formación profesional en todas las 
islas de la comunidad autónoma.

8. Se promoverá progresivamente la implantación de la modalidad dual en las 
enseñanzas de ciclos formativos de formación profesional.

Artículo 25.  Flexibilización de la formación profesional.
1. Las enseñanzas de formación profesional se organizarán de forma que permitan la 

conciliación del aprendizaje de las personas con la actividad laboral y otras 
responsabilidades, mediante itinerarios formativos y modalidades horarias adaptados a los 
diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje.

2. La administración educativa prestará una atención adecuada en condiciones de 
accesibilidad universal y con los recursos de apoyo necesarios, en cada caso, a las 
personas con capacidades diversas. Asimismo, se adoptarán medidas para hacer efectivo el 
principio de inclusión y garantizar la igualdad efectiva de oportunidades para todos, con una 
atención especial a la igualdad entre hombres y mujeres.

3. A los efectos de facilitar la continuidad de la formación y la inclusión laboral del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, la consejería establecerá y 
autorizará otras ofertas formativas de formación profesional en forma de programas de 
cualificación inicial que incluyan módulos profesionales de un título profesional básico y otros 
módulos de formación general extraídos del currículum de la enseñanza secundaria para 
personas adultas.

4. Para favorecer la incorporación de las personas a las diferentes ofertas formativas, la 
consejería convocará y organizará periódicamente las pruebas de acceso a la formación 
profesional de acuerdo con los criterios establecidos por la normativa básica. También 
determinará, de acuerdo con los criterios básicos establecidos por el Gobierno del Estado, 
las exenciones aplicables y los cursos destinados a la preparación de las pruebas.

5. La consejería convocará periódicamente pruebas libres para la obtención de títulos de 
técnico y de técnico superior siguiendo los criterios que se determinen.

Artículo 26.  Instalaciones y equipamientos docentes.
1. Las enseñanzas de formación profesional que regula esta ley se pueden impartir en 

los centros educativos de secundaria, en los centros de educación de personas adultas 
autorizados, en los centros integrados de formación profesional, en los centros de referencia 
nacional y en todos los centros autorizados que se ajusten a la normativa aplicable.

2. Los centros integrados de formación profesional son los que cumplen los requisitos 
establecidos por la normativa básica del Estado e imparten el conjunto de las ofertas 
formativas del sistema de formación profesional referidas a los instrumentos de concreción 
que establece la normativa básica y otras especialidades formativas autorizadas.
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3. Las consejerías competentes en materia de educación y de empleo, en colaboración 
con las organizaciones empresariales y sindicales, planificarán, regularán y coordinarán la 
red de centros integrados de formación profesional para avanzar hacia un sistema de 
centros especializados sectorialmente y con cobertura de todo el territorio.

4. El Gobierno de las Illes Balears y la Administración General del Estado, en el ámbito 
de las respectivas competencias, colaborarán en la implantación de centros de referencia 
nacional, especializados en diferentes sectores productivos, para el desarrollo de la 
innovación y la experimentación en materia de formación profesional. Estos centros pueden 
incluir acciones formativas dirigidas a estudiantes, formadores, trabajadores ocupados y 
parados, así como a empresas y sindicatos.

5. El Gobierno de las Illes Balears establecerá reglamentariamente el procedimiento de 
designación de la dirección de los centros integrados de formación profesional y el de los 
centros de referencia nacional entre los funcionarios públicos, de acuerdo con los principios 
de mérito, capacidad y publicidad.

6. La Consejería dotará a los centros públicos que imparten formación profesional de las 
infraestructuras y el equipamiento necesarios para el desarrollo adecuado del currículum, sin 
perjuicio de los convenios que se puedan suscribir con otras administraciones y con 
entidades públicas o privadas, empresas y personas físicas o jurídicas para el uso 
compartido de instalaciones y equipamientos.

Artículo 27.  Orientación académica y profesional.
1. Las consejerías competentes en materia de educación y de empleo garantizarán una 

información y una orientación académica y profesional sobre el sistema integrado de 
formación profesional que sea accesible a toda la ciudadanía y, en especial, al alumnado y a 
sus familias, a los centros educativos, a las otras administraciones, a los sindicatos y a las 
entidades y empresas.

2. A los efectos de lo dispuesto en el punto anterior, se establecerá una red de puntos de 
orientación académica y profesional con el fin de asesorar sobre las posibilidades que ofrece 
el sistema integrado de formación profesional y llevar a cabo proyectos relacionados con la 
formación, la difusión y la promoción de la formación profesional que complemente la 
orientación que se ofrece desde los centros educativos y la red del Servicio de Empleo de 
las Illes Balears.

3. La administración educativa, en colaboración con otras administraciones y con los 
agentes sociales y empresariales, llevará a cabo programas de promoción y difusión de la 
formación profesional y adoptará medidas para incentivar la organización de eventos en los 
centros educativos para informar y orientar al alumnado sobre estas enseñanzas.

Artículo 28.  Calidad de la formación profesional.
Con el fin de mejorar la calidad de la formación profesional, el Gobierno de las Illes 

Balears promoverá las actuaciones siguientes:
a) Facilitar la participación en proyectos y competiciones de competencias profesionales 

y adoptar medidas para que los departamentos de formación profesional desarrollen 
proyectos de innovación aplicada que contribuyan a la generación de conocimiento y a la 
mejora de la economía balear.

b) Convocar premios extraordinarios para fomentar la excelencia.
c) Colaborar con la Universidad de las Illes Balears con objeto de establecer 

convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de formación profesional de grado 
superior y desarrollar proyectos de innovación conjuntos, así como fomentar la colaboración 
de los centros de formación profesional con las empresas para desarrollar proyectos 
estratégicos comunes.

d) Fomentar el mantenimiento o, si procede, la implantación de sistemas de gestión de 
calidad y de mejora continua en los centros que imparten formación profesional con la 
posibilidad de conseguir o mantener una certificación externa encaminada al reconocimiento 
en el mundo productivo.

e) Incentivar los cambios metodológicos necesarios vinculados al trabajo por retos.
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f) Velar por la dotación suficiente de infraestructuras, recursos y equipamientos y su 
actualización para garantizar la calidad de las actividades formativas en todas las islas.

g) Impulsar la participación de los centros educativos en programas de 
internacionalización de la formación profesional, en el programa «Erasmus» y en programas 
similares o en actividades de formación especializada de ámbito internacional, para 
favorecer tanto la movilidad del alumnado para llevar a cabo las prácticas en centros de 
trabajo ubicados en países de la Unión Europea, como la del profesorado y la cooperación 
de los centros para conocer prácticas innovadoras dentro del ámbito pedagógico, 
tecnológico o de gestión.

Artículo 29.  Reconocimiento de las competencias profesionales.
1. Corresponde al Instituto de Cualificaciones Profesionales de las Illes Balears (IQPIB) 

regular el procedimiento para evaluar, reconocer y acreditar las competencias profesionales 
adquiridas por la experiencia laboral u otras vías no formales e informales de formación.

2. Este procedimiento tendrá como referente la tipología de las ofertas y los grados de 
formación que establece la normativa básica y se desarrollará siguiendo criterios que 
garanticen la fiabilidad, la objetividad y el rigor técnico de la evaluación.

CAPÍTULO VI
La educación permanente de personas adultas

Artículo 30.  Finalidades y ámbitos de la educación de personas adultas.
1. La educación de personas adultas tiene por finalidad hacer efectivo, en los términos 

que determina la ley específica que la regula, el derecho a la educación en cualquier etapa 
de la vida.

2. La educación permanente de personas adultas se rige por esta ley y por la Ley 
4/2006, de 30 de marzo, de educación y formación permanentes de personas adultas de las 
Illes Balears.

3. Los programas de educación de personas adultas, en el marco de las acciones 
formativas de segunda oportunidad, pueden incluir el ámbito de la enseñanza formal, que 
conduce a titulaciones oficiales no universitarias, y el ámbito de la enseñanza no formal, 
orientado a la preparación de pruebas libres y de acceso a los diferentes itinerarios del 
sistema; acciones formativas dirigidas a facilitar la inclusión en el entorno social de personas 
recién llegadas; así como, en las condiciones que se establezcan, a la realización de cursos 
de lenguas que tengan un reconocimiento oficial u otras actividades formativas y de 
formación profesional referidas a los instrumentos de concreción que establece la normativa 
básica.

4. En la educación permanente de personas adultas se atenderá a la diversidad del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo a través de adaptaciones 
curriculares, metodológicas o de evaluación.

5. Se establecerá reglamentariamente la ordenación de la educación secundaria de 
personas adultas y las condiciones y características de la oferta formativa dirigida a 
personas adultas.

Artículo 31.  Acceso a la educación permanente de personas adultas.
1. Podrán acceder a la educación permanente de personas adultas las personas de más 

de dieciocho años o las que cumplan esta edad dentro del año natural en que inician la 
formación.

2. Excepcionalmente, podrán cursar estos estudios las personas de más de dieciséis 
años que estén en uno de los supuestos siguientes:

a) Disponer de un contrato laboral con un horario de trabajo que no les permita acudir a 
los centros educativos en régimen ordinario, o estar dadas de alta en la seguridad social 
como trabajadores por cuenta propia.

b) Ser deportistas de alto rendimiento o de alto nivel.
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c) Cumplir medidas de justicia juvenil impuestas por los juzgados de menores en el 
marco de la Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de 
los menores.

d) Encontrarse en una situación personal extraordinaria por enfermedad o diversidad 
funcional o en cualquier otra situación de carácter excepcional que les impida cursar las 
enseñanzas en régimen ordinario.

3. La consejería establecerá las medidas oportunas para prestar una atención adecuada 
a las persones adultas que presenten necesidades específicas de apoyo educativo.

4. La población reclusa tendrá garantizado, en los centros penitenciarios, el acceso a 
estas enseñanzas.

Artículo 32.  Centros de educación permanente de personas adultas.
1. La educación permanente de personas adultas se puede impartir en centros 

específicos, en centros ordinarios y en unidades educativas de los establecimientos 
penitenciarios, previamente autorizados, sin perjuicio de crear puntos de apoyo a la 
formación.

2. La educación permanente de personas adultas se puede ofrecer en las modalidades 
presencial, semipresencial y a distancia, previa autorización de la consejería de acuerdo con 
la planificación educativa. En las modalidades semipresencial y a distancia se utilizará una 
metodología que incluya preferentemente las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Artículo 33.  Colaboración con los ayuntamientos y los consejos insulares en la educación 
permanente de personas adultas.

1. Los consejos insulares y los ayuntamientos favorecerán la colaboración con los 
centros de educación de personas adultas.

2. La consejería fomentará la suscripción de convenios con los ayuntamientos y los 
consejos insulares para la contribución conjunta en la educación permanente de personas 
adultas y para la optimización de los recursos públicos.

CAPÍTULO VII
Las enseñanzas de régimen especial

Artículo 34.  Características de las enseñanzas de régimen especial.
Las enseñanzas de régimen especial hacen referencia a las enseñanzas de idiomas, a 

las enseñanzas artísticas y a las enseñanzas deportivas.

Artículo 35.  Enseñanzas de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas tienen por finalidad capacitar a los alumnos para el uso 

adecuado de diferentes idiomas, al margen de las etapas ordinarias del sistema educativo.
2. Las enseñanzas regladas de idiomas conducen a la obtención de certificados 

homologados, se organizan en los niveles que se determinan en el ordenamiento de acuerdo 
con el Marco común europeo de referencia para las lenguas y se ofrecen en las modalidades 
de educación presencial, de educación semipresencial y de educación no presencial.

3. Las enseñanzas regladas de idiomas se imparten, en la modalidad de enseñanzas 
presenciales, en las escuelas oficiales de idiomas. Se promoverá que los alumnos que 
cursan educación secundaria puedan recibir la tutorización y la preparación para las pruebas 
de los diferentes niveles de las enseñanzas regladas de idiomas y puedan realizarlas.

4. Corresponde a la administración educativa determinar los currículums de los 
diferentes niveles básicos de las enseñanzas regladas de idiomas y los requisitos que deben 
cumplir las escuelas oficiales de idiomas.

5. Corresponde a la administración educativa fomentar la enseñanza pública de idiomas 
mediante las escuelas oficiales de idiomas.
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Artículo 36.  Enseñanzas artísticas.
1. Las enseñanzas artísticas tienen por finalidad facilitar una formación artística de 

calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, la danza, las 
artes plásticas, el diseño, el arte dramático y la conservación y la restauración de bienes 
culturales.

2. Las enseñanzas artísticas comprenden:
a) La música y la danza.
b) Las artes plásticas y el diseño.
c) El arte dramático.
d) La conservación y la restauración de bienes culturales.
3. Las enseñanzas artísticas se clasifican en:
a) Enseñanzas elementales de música y danza.
b) Enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música y de danza, así como los grados medio y superior de artes plásticas 
y diseño.

c) Enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios superiores de 
música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los estudios superiores 
de artes plásticas.

4. Las enseñanzas artísticas se imparten en escuelas de arte, conservatorios, centros 
especializados y otros centros públicos o privados autorizados. En las condiciones que se 
establezcan las enseñanzas artísticas de grado elemental se podrán impartir integradas con 
las enseñanzas de régimen general en centros públicos, privados y privados concertados, 
que tendrán la consideración de centros de currículum singular o especialización curricular. 
La administración educativa podrá adoptar medidas de organización y de ordenación 
académica para posibilitar la compatibilidad de las enseñanzas artísticas profesionales y la 
educación secundaria.

5. La administración educativa garantizará las infraestructuras y los equipamientos 
necesarios para estas enseñanzas, así como las medidas para hacer efectivo el principio de 
inclusión y accesibilidad universal y la igualdad de oportunidades en el acceso.

6. La consejería competente en materia de educación garantizará una financiación 
estable de las escuelas de música o danza reconocidas, de acuerdo con los parámetros que 
se determinen reglamentariamente.

7. La administración educativa garantizará una información y una orientación académica 
y profesional sobre el sistema de enseñanzas artísticas que sea accesible a toda la 
ciudadanía y, en especial, al alumnado y a sus familias y en los centros educativos.

8. Las administraciones públicas, junto con los agentes sociales y empresariales 
interesados, llevarán a cabo programas de promoción y difusión de las enseñanzas artísticas 
y adoptarán medidas para incentivar la organización de acontecimientos en los centros 
educativos para informar y orientar al alumnado sobre estas enseñanzas.

Artículo 37.  Enseñanzas deportivas.
1. Las enseñanzas deportivas tienen como objetivo capacitar a los alumnos para 

desarrollar una actividad profesional en el campo de la actividad física y el deporte: iniciación 
deportiva, tecnificación deportiva y conducción de la actividad o la práctica deportiva en toda 
su extensión; así como entrenar y dirigir equipos y deportistas de alto rendimiento, y facilitar 
su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y su incorporación a la 
ciudadanía activa.

2. Las enseñanzas deportivas se organizan a partir de las diferentes modalidades y 
especialidades deportivas y se estructuran en grado medio y grado superior.

3. Los alumnos que superen las enseñanzas deportivas de grado medio recibirán el título 
de técnico deportivo. Los alumnos que superen las enseñanzas de grado superior recibirán 
el título de técnico deportivo superior.

4. La administración educativa desarrollará los currículums de las diferentes modalidades 
y especialidades de las enseñanzas deportivas, la oferta formativa y las pruebas de acceso 
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correspondientes, en el marco de la normativa básica, con la participación de las 
administraciones competentes en materia de deportes y la colaboración de las entidades 
deportivas, garantizando que el currículum contemplará la educación en valores y un 
proceso formativo de carácter integral de los deportistas.

CAPÍTULO VIII
Las enseñanzas artísticas superiores

Artículo 38.  Características y objetivos de las enseñanzas artísticas superiores.
1. Las enseñanzas artísticas superiores tienen como finalidad proporcionar al alumnado 

una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de 
la música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.

2. Dentro de las enseñanzas artísticas superiores se incluyen las enseñanzas superiores 
de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales, las enseñanzas superiores de diseño y las enseñanzas 
superiores de artes plásticas, en las que se incluyen las enseñanzas superiores de cerámica 
y de vidrio.

3. Las enseñanzas superiores de música y de danza se cursarán en los conservatorios o 
escuelas superiores de música y danza y las de arte dramático en las escuelas superiores 
de arte dramático; las de conservación y restauración de bienes culturales, en las escuelas 
superiores de conservación y restauración de bienes culturales; las enseñanzas superiores 
de artes plásticas, en las escuelas superiores de la especialidad correspondiente; y las 
enseñanzas superiores de diseño, en las escuelas superiores de diseño.

Artículo 39.  Estructura de las enseñanzas artísticas superiores.
1. La estructura de las enseñanzas artísticas superiores seguirá los aspectos básicos de 

la ordenación de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de grado en 
enseñanzas artísticas y del título de máster en enseñanzas artísticas, dentro del marco del 
espacio europeo de educación superior.

2. La administración educativa determinará reglamentariamente, en el marco de la 
normativa básica, la estructura de las enseñanzas artísticas superiores y la organización de 
los centros que las imparten.

3. La consejería fomentará el establecimiento de convenios con la Universidad de las 
Illes Balears para la organización de estudios de doctorado, másteres oficiales y títulos 
propios de las enseñanzas artísticas.

TÍTULO II
La colaboración con la Universidad de las Illes Balears y las administraciones 

públicas

CAPÍTULO I
La colaboración de la administración educativa autonómica y la Universidad de 

las Illes Balears y otras instituciones universitarias

Artículo 40.  Objetivos y características de la colaboración.
1. La administración educativa y la Universidad de las Illes Balears colaborarán en 

aquellos aspectos que contribuyan a la mejora del sistema educativo y, especialmente, en 
los ámbitos siguientes:

a) Potenciar la coherencia del sistema educativo de las Illes Balears con la Universidad 
de las Illes Balears, transfiriendo la información entre los diferentes niveles y la enseñanza 
universitaria.

b) Difundir, hacer atractiva y cercana a la sociedad la oferta formativa de la Universidad 
de las Illes Balears.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 37  Ley de educación de las Illes Balears

– 1014 –



c) Coordinar, diseñar y organizar las pruebas de acceso a la universidad de acuerdo con 
la normativa vigente.

d) Mejorar la formación inicial y permanente del profesorado de educación infantil, de 
educación primaria, de educación secundaria, de formación profesional y de bachillerato.

e) Garantizar la competencia lingüística y comunicativa necesaria para ejercer la tarea 
docente.

f) Gestionar las prácticas en el sistema educativo del alumnado universitario.
g) Establecer una red de centros colaboradores en la formación inicial del profesorado.
h) Incorporar el profesorado de los cuerpos docentes a los departamentos universitarios 

de acuerdo con la normativa vigente, para la mejora de la calidad educativa.
i) Colaborar en la realización de trabajos de investigación en innovación y en evaluación 

educativa, así como elaborar materiales pedagógicos y de apoyo al currículum.
j) Potenciar la actividad académica en lenguas extranjeras, además de en las lenguas 

oficiales de la comunidad autónoma.
k) Ofrecer formación para personas mayores.
l) Colaborar en la mejora de la formación profesional y de las enseñanzas de régimen 

especial.
m) Colaborar en la gestión y la promoción del talento mediante el diseño de programas 

de detección de altas capacidades, elaboración de materiales didácticos, programas 
adaptados y desarrollo de metodologías de atención individualizada.

2. Para hacer efectiva la colaboración referida en el apartado anterior, se pueden 
suscribir los correspondientes convenios, en los que se establecerán las condiciones 
generales que articulen dicha cooperación.

3. La administración educativa puede acordar medidas de colaboración con otras 
instituciones universitarias que imparten estudios de formación inicial del profesorado 
referentes a las materias que se contemplan en las letras d), e), f) y g) del apartado 1 de este 
artículo.

CAPÍTULO II
La colaboración y la cooperación con otras administraciones

Artículo 41.  Colaboración con los consejos insulares.
La consejería podrá establecer protocolos y mecanismos de colaboración con los 

consejos insulares correspondientes, de acuerdo con las competencias respectivas.

Artículo 42.  Colaboración con los ayuntamientos.
1. La consejería establecerá protocolos y procedimientos de colaboración con los 

ayuntamientos y con la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears.
2. Los protocolos de colaboración a que se refiere el punto anterior podrán hacer 

referencia a las actuaciones siguientes:
a) La creación, la conservación y la vigilancia de los centros educativos públicos.
b) La colaboración relacionada con la escolarización en las enseñanzas gratuitas y 

universales.
c) La colaboración relacionada con la escolarización en el primer ciclo de educación 

infantil.
d) La colaboración relacionada con las escuelas de música de titularidad municipal.
e) La colaboración relacionada con la educación permanente de personas adultas.
f) La colaboración relacionada con la prestación de diversos servicios educativos y la 

realización de actividades o servicios complementarios.
g) La colaboración en materia de promoción de la participación infantil.
h) La colaboración para garantizar la seguridad y un entorno protector de la infancia y la 

adolescencia en los centros escolares.
i) La colaboración con los centros educativos sostenidos con fondos públicos para el uso 

y la optimización de los recursos socio-comunitarios de proximidad.
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j) Cualquier otra actuación que tenga como objetivo el impulso del municipio como 
entidad educadora.

3. Para hacer efectiva la colaboración pertinente se podrán suscribir los convenios 
correspondientes.

Artículo 43.  Articulación de la cooperación.
1. Los consejos insulares y los ayuntamientos podrán establecer con el Gobierno de las 

Illes Balears el régimen que articule la cooperación para llevar a cabo la construcción, la 
ampliación, la adecuación, la reforma y el equipamiento, si procede, de centros docentes 
públicos; así como la prestación de servicios complementarios, la prestación del servicio 
educativo del primer ciclo de educación infantil, o la complementación de programas en 
materia de educación permanente de personas adultas, enseñanzas de régimen especial o 
formación profesional u otras actuaciones incluidas en el artículo anterior.

2. La cooperación se materializará, principalmente, a través de la delegación, por parte 
del Gobierno de las Illes Balears, del ejercicio de sus competencias en las materias 
señaladas en el apartado anterior.

3. En caso de que la cooperación a la que se refiere este artículo se articule a través de 
convenios de colaboración, estos podrán tener una duración superior a cuatro años, de 
acuerdo con el límite máximo de anualidades que prevé el artículo 65.5.a) de la Ley 14/2014, 
de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 44.  Sujetos receptores de la delegación.
1. Las delegaciones se realizarán a favor de los consejos insulares y de los municipios, 

según corresponda, en cuyo territorio se ejecutará la actuación. Sin embargo, esta 
delegación también se podrá realizar a favor de cualquier entidad que tenga reconocida la 
naturaleza de local o de mancomunidad de municipios con capacidad para ejercer las 
competencias delegadas en el correspondiente ámbito territorial.

2. En todo caso, los sujetos receptores de la delegación se ajustarán a lo previsto por la 
normativa de contratos del sector público.

Artículo 45.  Actuaciones susceptibles de delegación.
1. Atendiendo a las circunstancias concurrentes, se podrán delegar todos aquellos 

trámites previos, actuaciones técnicas y actos administrativos relativos a viabilidad de 
parcelas, direcciones facultativas y asistencias técnicas, redacción de proyectos y su 
supervisión y aprobación; construcción de nuevos centros públicos; obras de ampliación, 
reforma, mejora y sustitución; seguimiento de las inversiones y su recepción; equipamientos 
de los centros educativos; creación y mantenimiento de plazas de primer ciclo de educación 
infantil; transporte escolar y otros servicios complementarios; y educación permanente de 
personas adultas, enseñanzas de régimen especial o formación profesional u otras incluidas 
en el artículo 43 de esta ley.

2. En cualquier caso, es condición necesaria que las actuaciones en materia de 
infraestructuras educativas estén previamente incluidas en las sucesivas programaciones de 
obra, así como en el mapa de infraestructuras escolares de la consejería. Sin embargo, 
podrán autorizarse actuaciones no previstas en aplicación de criterios objetivos vinculados a 
necesidades de escolarización, eliminación de instalaciones provisionales o a programas 
específicos.

Artículo 46.  Características de la delegación.
1. Con carácter general la delegación se formalizará mediante una resolución de la 

persona titular de la consejería competente en materia de educación. Excepcionalmente, se 
podrá formalizar mediante convenio, en función de la complejidad de la actuación a 
desarrollar y de la situación económica financiera de la entidad local o supramunicipal que 
esté implicada en su ejecución.
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2. La delegación determinará el alcance, el contenido, las condiciones, la duración y el 
control de eficiencia que se reserva la consejería e irá acompañada de la correspondiente 
memoria económica.

3. La consejería podrá solicitar la asistencia de los consejos insulares para la 
coordinación y el seguimiento de las delegaciones a los ayuntamientos o a las entidades 
locales supramunicipales.

4. También podrá solicitar, en cualquier momento, información sobre la gestión de la 
competencia delegada así como enviar al personal comisionado y formular los 
requerimientos pertinentes para la enmienda de deficiencias observables.

5. La delegación exige, en todo caso, la previa aceptación del consejo insular o de la 
entidad local interesada, según corresponda, y se ajustará a lo previsto en la normativa 
básica de la materia objeto de delegación.

Artículo 47.  Régimen económico de la delegación.
1. Los diferentes proyectos de ley de presupuestos reflejarán la dotación presupuestaria 

suficiente para atender los compromisos económicos derivados de las delegaciones 
reguladas en esta ley.

2. La financiación de la delegación se ajustará al ritmo de ejecución de las actuaciones 
delegadas. Sin embargo, cuando la delegación se refiera a la realización de obras, puede 
acordarse que el pago del precio se realice de manera total y de una sola vez a su 
finalización o mediante cualquier otro mecanismo conforme a derecho que, mediante 
convenio, acuerden las partes.

3. De manera excepcional, puede acordarse que la entidad insular o local anticipe la 
financiación. En este caso, esta delegación se establecerá por convenio.

4. Con el fin de mejorar y mantener el estado de conservación, la accesibilidad y la 
eficiencia de los centros públicos, los ayuntamientos y los consejos insulares pueden 
contribuir a la financiación, la gestión y la ejecución de mejoras en las instalaciones, las 
edificaciones y los equipamientos de los centros públicos, en cooperación con la 
administración autonómica.

Artículo 48.  Cooperación con otras administraciones autonómicas.
1. La consejería podrá establecer convenios de colaboración y de cooperación 

educativa, de acuerdo con la normativa vigente y sus competencias, con las otras 
comunidades autónomas.

2. La consejería podrá promover, de acuerdo con sus competencias, la suscripción de 
convenios de colaboración y cooperación con las comunidades y los territorios que tienen 
vínculos lingüísticos y culturales con las Illes Balears, en materia de enseñanza de la lengua 
y sobre otras cuestiones educativas de interés común.

TÍTULO III
La participación de la comunidad educativa

CAPÍTULO I
La comunidad educativa

Artículo 49.  Miembros de la comunidad educativa.
1. La comunidad educativa está integrada por todas las personas e instituciones que 

intervienen en el proceso educativo.
2. Forman parte de la comunidad educativa el alumnado, las familias, el profesorado, los 

diversos profesionales educativos, el personal de administración y servicios, y el voluntariado 
educativo.

3. También forman parte de la comunidad educativa la administración educativa, las 
asociaciones de alumnos, los sindicatos, las asociaciones de familias de alumnos, las 
patronales de educación, las organizaciones de titulares de centros y de las cooperativas de 
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enseñanza, los colegios profesionales, las asociaciones de docentes, los ayuntamientos y 
los consejos insulares y todo el personal y las entidades que colaboran en el proceso 
educativo.

4. Todos los miembros de la comunidad educativa coordinarán sus actuaciones de 
manera integrada con objeto de garantizar la calidad y la equidad, el respeto a los derechos 
de todos y la adecuada convivencia en los centros.

5. La administración educativa y los centros adoptarán medidas para que el conjunto de 
la comunidad educativa disponga de vías de participación activa, acceso a la información y 
mecanismos que faciliten la representación y fomenten su formación en estos ámbitos.

6. Asimismo, todos los miembros de la comunidad educativa tienen los derechos y 
deberes reconocidos en las normas básicas del Estado y en la presente ley.

Artículo 50.  Garantía del ejercicio de los derechos y deberes del alumnado.
1. El alumnado tiene derecho a una educación que favorezca el pleno desarrollo 

personal, profesional, intelectual, social y emocional para disfrutar de una vida saludable, en 
el respeto a los principios democráticos de la convivencia y a los derechos y las libertades 
fundamentales.

2. El Gobierno de las Illes Balears garantizará el ejercicio del derecho a la educación en 
igualdad de oportunidades, adoptando las medidas necesarias para compensar las 
desventajas económicas, sociales, culturales, lingüísticas o personales de partida que 
presente el alumnado.

3. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes. Ejercerlos y cumplirlos se 
adecuará, cuando sea procedente, a su edad y a las características de las enseñanzas que 
esté cursando. Los centros educativos dispondrán todo lo necesario para orientar la 
formación del alumnado en el conocimiento y el correcto ejercicio de sus derechos y 
deberes.

4. El Gobierno de las Illes Balears garantizará el ejercicio del derecho a la educación en 
igualdad de oportunidades, adoptando las medidas necesarias para compensar cualquier 
discriminación o falta de equidad derivadas de la diversidad del alumnado, ya sea funcional, 
emocional, de género o de cualquier otro tipo.

Artículo 51.  Derechos del alumnado.
1. Son derechos y libertades del alumnado en el ámbito educativo los siguientes:
a) El acceso a la educación en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades.
b) La evaluación objetiva de su rendimiento escolar, esfuerzo y progreso, y el derecho a 

ser informado de los criterios y procedimientos de evaluación.
c) La formación integral que respete sus capacidades y necesidades, su ritmo de 

aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la motivación para el aprendizaje y la 
responsabilidad individual.

d) La participación efectiva en el funcionamiento y en la vida del centro.
e) La accesibilidad universal a los centros, a los materiales de estudio y a sus recursos 

con independencia de sus características y eventual diversidad funcional.
f) La utilización de la lengua de signos, así como el código de lectoescritura Braille u 

otros medios de apoyo para dificultades de aprendizaje en la enseñanza, cuando así lo 
requiera por sus circunstancias personales.

g) La orientación escolar y profesional, teniendo en consideración su personalidad y sus 
objetivos particulares.

h) El acceso y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
práctica educativa y la utilización segura de Internet en los centros docentes.

i) El respeto a su identidad, integridad y dignidad personales.
j) La libertad de expresión y de asociación, así como de reunión, el respeto a su libertad 

de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales.
k) La educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una 

sociedad libre e igualitaria, la adquisición de hábitos de vida saludable, la conservación del 
medio ambiente y la sostenibilidad.

l) Cualquiera otros previstos en las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.
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2. La administración educativa y los centros educativos garantizarán los derechos 
recogidos en la Convención sobre los derechos del niño y en la Convención internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobadas por las Naciones Unidas, y 
en los demás instrumentos de legalidad internacional vigentes en España, y la aplicación de 
los principios de interés superior del menor, de participación y de no discriminación previstos.

Artículo 52.  Deberes del alumnado.
En el proceso educativo, el alumnado tiene los deberes siguientes:
a) Comprometerse responsablemente en el aprendizaje y estudiar para lograr el máximo 

desarrollo de sus capacidades personales.
b) Respetar al profesorado y sus derechos, así como cumplir sus directrices y 

orientaciones.
c) Respetar el proyecto educativo y, si procede, el carácter propio del centro docente.
d) Respetar las normas de convivencia y organización del centro docente, colaborando 

en la mejora de la convivencia y en el ejercicio del derecho de todo el alumnado a la 
educación.

e) Asistir puntualmente a clase y al resto de las actividades educativas.
f) Adoptar una actitud fundamentada en la responsabilidad personal en todos los actos 

de la vida escolar.
g) Participar en las actividades educativas prescritas por el centro.
h) Respetar la dignidad y la integridad de todos los miembros de la comunidad educativa, 

así como la igualdad entre mujeres y hombres.
i) Participar responsablemente en la dinámica del centro educativo y trasladar las 

inquietudes, necesidades y propuestas de mejora a través de los órganos de participación.
j) No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, 

raza, género, lengua, orientación sexual, religión, opinión, pertenencia a minorías o 
diversidad funcional, así como por cualquier otra circunstancia personal o social.

k) Hacer un buen uso de las instalaciones y del material didáctico del centro.
l) Cualquier otro deber previsto en las leyes y en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 53.  Tarea de las familias.
1. Las familias tienen una tarea esencial en el ámbito escolar, y deben participar en los 

centros y corresponsabilizarse con el profesorado del proceso educativo de sus hijos.
2. La consejería, junto con las otras administraciones públicas, adoptará medidas que 

favorezcan la función educativa de las familias, las apoyen y faciliten la conciliación.

Artículo 54.  Formación y apoyo a las familias.
1. La administración educativa promoverá programas que estimulen la participación y la 

implicación de las familias y su formación. Asimismo, apoyará económicamente a las 
confederaciones, federaciones y asociaciones de familias.

2. Los centros educativos favorecerán la asistencia de las familias a las reuniones y 
tutorías, así como la de sus representantes a las sesiones del consejo escolar y de los otros 
órganos de representación en que participen.

Artículo 55.  Derechos de las familias.
1. Las familias y, si procede, los tutores legales, tienen los derechos siguientes:
a) Que sus hijos reciban una educación con las máximas garantías de calidad y equidad, 

de acuerdo con los fines y principios establecidos en la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía, las leyes educativas y los tratados internacionales vigentes en España.

b) La elección de centro educativo de acuerdo con sus convicciones y preferencias en el 
marco de la normativa vigente.

c) Conocer las programaciones didácticas y los criterios de evaluación, así como, si se 
da el caso, las adaptaciones curriculares que se aplican a sus hijos.

d) Ser informados del proceso educativo y participar activamente, en colaboración con el 
profesorado y los centros educativos.
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e) Ser escuchados en las decisiones relativas a la orientación académica y profesional 
del alumnado.

f) Recibir información completa relativa al proyecto educativo del centro y su carácter 
propio y participar en su elaboración a través del consejo escolar, así como referida a los 
servicios complementarios, a las normas de convivencia y a otros aspectos de carácter 
general.

g) Recibir formación que facilite la participación en el proceso educativo de sus hijos.
h) Participar en la gestión de los centros y en la definición del proyecto educativo y 

formar parte de los órganos de gobierno y participación de acuerdo con la normativa vigente, 
así como de las comisiones de trabajo que correspondan.

i) Cualquier otro previsto en las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.
2. La administración educativa establecerá los medios necesarios para que los equipos 

directivos de los centros y el profesorado se relacionen con las familias y les presten una 
atención adecuada a través de tutorías, reuniones y otros medios. Asimismo, se potenciará 
especialmente el intercambio de información por las vías de comunicación electrónica, 
utilizando como apoyo las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 56.  Deberes de las familias.
Las familias y, si procede, los tutores legales, tienen los deberes siguientes:
a) Participar en la educación de sus hijos respetando el proyecto educativo, el carácter 

propio y las normas del centro.
b) Colaborar con el profesorado para contribuir al éxito educativo del alumnado.
c) Contribuir a la convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa.
d) Adoptar las medidas necesarias para que sus hijos cursen los niveles obligatorios de 

la educación y asistan regularmente a clase.
e) Informar de las dificultades de aprendizaje, de socialización o de integración de sus 

hijos respecto al entorno educativo.
f) Cualquier otro previsto en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 57.  Promoción de actividades educativas, culturales y deportivas.
1. Los centros educativos y las administraciones públicas promoverán la realización de 

actividades extraescolares de carácter educativo, cultural y deportivo con objeto de facilitar y 
consolidar las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa, así como favorecer 
su enriquecimiento formativo.

2. La administración educativa y los ayuntamientos facilitarán la realización de 
actividades extraescolares educativas, culturales y deportivas en los centros públicos fuera 
del horario lectivo.

3. Las administraciones públicas apoyarán económicamente la realización de las 
mencionadas actividades educativas, culturales y deportivas.

4. En las condiciones que se establezcan, las administraciones públicas facilitarán la 
apertura de los centros públicos en horario no lectivo para que las entidades culturales, 
deportivas y del tercer sector del entorno puedan desarrollar actividades en beneficio de la 
comunidad educativa.

Artículo 58.  Personal docente.
1. El personal docente es el conjunto de profesionales que ejercen la responsabilidad 

principal del proceso educativo en los centros y la autoridad que se desprende. Esta 
responsabilidad incluye la transmisión de conocimientos, habilidades y valores y el 
acompañamiento educativo del alumnado en su proceso de aprendizaje y desarrollo 
personal, así como la colaboración con la administración educativa en la detección de las 
dificultades de aprendizaje y la iniciación de los procedimientos para una intervención 
educativa adecuada.

2. Los miembros de los equipos directivos y el profesorado serán considerados autoridad 
pública, de acuerdo con la normativa básica. En los procedimientos de adopción de medidas 
correctoras en el ámbito educativo, los hechos constatados por el personal docente y los 
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miembros de los equipos directivos de los centros tendrán valor probatorio y disfrutarán de 
presunción de veracidad salvo que se pruebe lo contrario, sin perjuicio de las pruebas que, 
en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios 
alumnos.

3. La administración educativa y los titulares de los centros promoverán los instrumentos 
y las condiciones adecuadas para el perfeccionamiento, la promoción y el desarrollo 
profesionales del personal docente.

4. El personal docente ocupa la posición preeminente en el ejercicio de sus funciones 
docentes y disfruta de autonomía, dentro de los límites que determinan la legislación y el 
proyecto educativo de centro.

Artículo 59.  Función docente.
1. El profesorado, como elemento clave del sistema para la mejora de la calidad de la 

educación, ejercerá su función docente con responsabilidad y profesionalidad, y tendrá como 
objetivo irrenunciable la formación integral y el pleno éxito educativo del alumnado.

2. La consejería apoyará el desarrollo de la función docente a través de medidas de 
mejora profesional, personal y salarial del profesorado para conseguir un mayor 
reconocimiento social y prestigiar su tarea. Estas medidas se negociarán con los 
representantes sindicales de los docentes.

Artículo 60.  Funciones del personal docente.
Las funciones del personal docente son las siguientes:
a) Ejercer la docencia y la evaluación de las enseñanzas, facilitar el aprendizaje y 

promover el desarrollo integral del alumnado.
b) Aplicar los principios de colaboración, de coordinación y de trabajo en equipo de 

acuerdo con el proyecto educativo del centro.
c) Colaborar en la prevención y la detección temprana de las necesidades educativas de 

apoyo específico del alumnado y aplicar las adaptaciones curriculares correspondientes, 
como también colaborar en la prevención del absentismo y el abandono escolar.

d) Contribuir a la protección de la infancia y a la identificación de situaciones de maltrato 
o desatención.

e) Ejercer la tutoría y la orientación del aprendizaje con la colaboración activa de las 
familias para favorecer la individualización de la enseñanza.

f) Participar en la orientación académica, psicopedagógica y profesional, en colaboración 
con los servicios o departamentos competentes.

g) Atender el desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral de todo el 
alumnado y contribuir a que las actividades del centro se realicen en un clima de respeto, de 
tolerancia y de libertad.

h) Promover el respeto a los derechos y las libertades de los miembros de la comunidad 
educativa, así como a la igualdad de oportunidades.

i) Impulsar la igualdad de género y facilitar un mejor conocimiento de los obstáculos y las 
discriminaciones que dificultan la plena igualdad entre mujeres y hombres.

j) Participar en las actividades programadas del centro, dentro y fuera del recinto escolar, 
y en la coordinación y la dirección de las otras que le sean encomendadas, en el marco de 
sus funciones y competencias.

k) Llevar a cabo prácticas de experimentación e innovación educativas, haciendo uso, 
especialmente, de las tecnologías de la información y la comunicación.

l) Participar y colaborar en la elaboración de los planes de evaluación que la 
administración educativa o los mismos centros determinen.

m) Informar periódicamente a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos, y 
orientarlas para contribuir a mejorarlo.

n) Contribuir a la mejora de la práctica docente y responsabilizarse de su formación en el 
ámbito del equipo docente y de su especialidad profesional.

o) Cualquier otra prevista por el ordenamiento jurídico.
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Artículo 61.  Otros profesionales educativos.
1. Los centros educativos podrán disponer de otros profesionales de diversos ámbitos 

para el desarrollo de programas, para la atención psicopedagógica y social y para otras 
actuaciones educativas o la formación complementaria del alumnado.

2. Estos profesionales, de carácter no docente, dispondrán de la debida capacitación en 
función de la tarea que tengan que desarrollar y trabajarán en coordinación con el 
profesorado, bajo la supervisión del equipo directivo.

3. Las administraciones públicas, en las condiciones que se determinen, promoverán la 
incorporación de estos profesionales educativos de carácter no docente en los centros para 
el desarrollo de las funciones que se establezcan.

4. La administración educativa establecerá, entre otras, las funciones de los auxiliares 
técnicos educativos y de los educadores sociales que intervienen en los centros públicos, así 
como los requisitos y los méritos para acceder a estos puestos, previa negociación con los 
representantes de los trabajadores.

Artículo 62.  Personal de administración y servicios de los centros públicos.
1. El personal de administración y servicios ejerce sus funciones para la mejor prestación 

de los servicios educativos y de conformidad con los principios que establece esta ley y de 
acuerdo con el resto del ordenamiento jurídico que le es de aplicación, bajo las directrices 
del equipo directivo.

2. El Gobierno de las Illes Balears dotará a los centros educativos de su titularidad del 
personal de administración y servicios necesario para garantizar el apoyo técnico a la 
gestión escolar.

3. El personal de administración y servicios de los centros públicos depende 
orgánicamente de la consejería competente en materia de función pública y funcionalmente 
de la consejería competente en materia de educación.

4. La administración educativa proporcionará a este personal la protección debida y 
garantizará el ejercicio de los otros derechos que le atribuye el ordenamiento jurídico. 
Asimismo, promoverá que se le valore socialmente de manera adecuada.

5. El personal de administración y servicios, como miembro de la comunidad educativa, 
participará activamente en la vida del centro para la consecución de los objetivos del 
proyecto educativo. La administración educativa fomentará su participación en los consejos 
escolares.

6. La administración autonómica establecerá planes de formación encaminados al 
aprendizaje permanente y a la promoción profesional, que prevean tanto la formación en 
aspectos educativos como en los relativos al cumplimiento de sus funciones.

Artículo 63.  Voluntariado educativo.
Se regularán reglamentariamente las diversas figuras del voluntariado educativo, 

definiendo sus funciones y sus características, en el marco del ordenamiento jurídico 
vigente.

CAPÍTULO II
Las formas de participación de la comunidad educativa

Artículo 64.  Principio y vías de participación.
1. La participación de los diversos sectores que configuran la comunidad educativa 

constituye un principio fundamental del sistema educativo de las Illes Balears, que se basará 
en la toma de decisiones sectoriales y globales en materia de política escolar, en la 
realización de negociaciones de las condiciones sociolaborales del personal al servicio 
educativo y en el diálogo con la comunidad educativa.

2. La participación de la comunidad educativa en el seno de la consejería competente en 
materia de educación, sin perjuicio de lo que disponen otras normas reguladoras de la 
participación, se realizará a través de varias mesas específicas de los diferentes sectores de 
la comunidad educativa, entre las que se constituirán las siguientes:
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a) La Mesa Sectorial de Educación.
b) La Mesa de la Enseñanza Privada Concertada.
c) La Mesa de Diálogo Permanente con los Directores y las Asociaciones de Directores.
d) La Mesa de Diálogo Permanente con las Familias.
e) La Mesa de los Docentes.
f) La Mesa del Alumnado.
3. Reglamentariamente se determinará la composición y las funciones de estas mesas.
4. En cualquier caso, los máximos órganos de participación y consulta de la comunidad 

educativa son los consejos escolares.

Artículo 65.  Participación del alumnado.
1. La administración educativa promoverá la participación efectiva del alumnado, 

directamente o a través de sus representantes y de forma adecuada a su edad, en los 
consejos escolares de los centros, en las juntas de delegados, en los consejos escolares 
municipales, en los consejos escolares insulares y en el Consejo Escolar de las Illes Balears.

2. Los centros educativos estimularán la colaboración del alumnado en la mejora de la 
convivencia y el aprendizaje a través de mecanismos y estructuras adecuadas a su edad y a 
su desarrollo educativo y personal, y mediante el aprendizaje cooperativo y de ayuda entre 
iguales.

Artículo 66.  La junta de delegados del centro.
1. Cada centro constituirá una junta de delegados donde participarán todos los 

delegados de todas las aulas del centro. La junta de delegados del centro se reunirá al 
menos una vez cada trimestre durante el curso escolar.

2. La junta de delegados del centro tendrá que ser consultada, al menos, en la 
programación de actividades complementarias, actividades lúdicas y normas de 
funcionamiento de los espacios comunes del centro.

3. En el caso de los centros de educación secundaria, además de las atribuciones 
previstas en el apartado anterior, la junta de delegados será concebida como un espacio de 
reflexión sobre el modelo de centro, como un espacio de comunicación entre el alumnado y 
el centro, además de como una herramienta para cohesionar la comunidad educativa.

Artículo 67.  Asociaciones de alumnos.
1. La administración educativa fomentará la creación y el desarrollo de asociaciones, 

federaciones y confederaciones de asociaciones de alumnos.
2. El alumnado de los centros educativos puede asociarse, de acuerdo con su edad y la 

etapa educativa que curse, en los términos previstos en las normas legales y reglamentarias 
que regulen estas asociaciones. Asimismo, puede constituir asociaciones según lo dispuesto 
por las leyes que regulan el derecho de asociación y la protección jurídica del menor.

3. Las asociaciones de alumnos tienen como finalidad esencial promover la participación 
de los alumnos en la educación y facilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 
sus deberes.

4. Los estatutos de las asociaciones de alumnos incluirán, como mínimo, las finalidades 
siguientes:

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en los 
centros.

b) Colaborar en la tarea educativa de los centros y en el desarrollo de las actividades 
complementarias y extraescolares.

c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro docente.
d) Desarrollar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y 

del trabajo en equipo.
5. La regulación de estas asociaciones se determinará reglamentariamente.
6. Sin perjuicio de su inscripción en el Registro de asociaciones de las Illes Balears, las 

asociaciones, las federaciones y las confederaciones de alumnos deberán inscribirse en el 
registro específico que se establezca al efecto.
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Artículo 68.  Participación de las familias.
1. La administración educativa y los centros promoverán el ejercicio real y efectivo del 

derecho de las familias y, si procede, de los tutores legales, a participar en los centros y en la 
educación de sus hijos para apoyar su aprendizaje.

2. Las familias tienen el derecho a participar en el proceso educativo a través de sus 
representantes, en los términos que se determinen, en los consejos escolares de los centros, 
en los consejos escolares municipales e insulares y en el Consejo Escolar de las Illes 
Balears.

Artículo 69.  Asociaciones de familias de alumnado.
1. Las familias y los tutores legales tienen derecho a constituir asociaciones, 

federaciones y confederaciones y a pertenecer a ellas, de conformidad con la legislación 
básica del Estado, como instrumentos de participación activa en las actividades de los 
centros y en la educación de sus hijos.

2. La administración educativa fomentará la creación y el desarrollo de estas 
asociaciones mediante medidas específicas y establecerá el procedimiento para que 
participen y estén representadas en las instituciones.

3. En el marco de su autonomía, los centros facilitarán la realización de actuaciones con 
el alumnado y las familias y sus respectivas asociaciones o federaciones que contribuyan a 
la mejora de la calidad educativa, del éxito académico y de la convivencia escolar.

4. Las asociaciones de familias de alumnado tendrán las finalidades que se establezcan 
en sus propios estatutos, entre las que deben incluirse las siguientes:

a) Asesorar a las familias en todo aquello que concierne a la educación de sus hijos.
b) Promover la participación de las familias en la gestión del centro y facilitar que estén 

representadas y participen en los consejos escolares.
c) Cooperar en las actividades educativas de los centros, en el marco del proyecto 

educativo.
d) Colaborar en las actividades de formación de las familias.
5. La regulación de estas asociaciones se determinará reglamentariamente.
6. Sin perjuicio de su inscripción en el Registro de asociaciones de las Illes Balears, las 

asociaciones, las federaciones y las confederaciones de familias del alumnado deberán 
inscribirse en un registro específico.

CAPÍTULO III
Los órganos de participación

Artículo 70.  Mesa Sectorial de Educación.
1. La Mesa Sectorial de Educación de las Illes Balears es el órgano constituido en la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears para ejercer las funciones y las competencias que 
se le atribuyen legalmente según la Ley del Estatuto básico del empleado público y sin 
perjuicio de las especialidades de procedimiento que se le puedan atribuir 
reglamentariamente.

2. Forman parte de la Mesa Sectorial de Educación representantes de la consejería 
competente en materia de educación, así como representantes de las organizaciones 
sindicales que hayan obtenido el 10% o más de los representantes en las elecciones a las 
diversas juntas de personal docente no universitario de las diferentes islas.

3. Son competencias de la Mesa Sectorial de Educación la negociación colectiva de las 
condiciones de trabajo de los funcionarios docentes y todos los asuntos enumerados en la 
Ley del Estatuto básico del empleado público, siempre que se refieran o sean aplicables al 
ámbito de las condiciones de trabajo de los funcionarios docentes. Asimismo, también son 
competencia de la Mesa todos los asuntos que afecten directa o indirectamente a las 
condiciones sociolaborales del personal docente y es la única competente en materia de 
negociación de estas condiciones.
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Artículo 71.  Órganos de representación del personal docente público.
Los órganos de representación del personal docente público no universitario de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears son las juntas de personal docente no 
universitario de Mallorca, de Menorca y de Ibiza y Formentera.

Artículo 72.  Mesa de la Enseñanza Privada Concertada.
1. La Mesa de la Enseñanza Privada Concertada de las Illes Balears es el órgano 

autonómico de negociación entre la consejería y las entidades representativas del sector.
2. El ámbito de competencia de la Mesa se circunscribe a la negociación de las 

cuestiones relacionadas con la ejecución de los conciertos educativos, las mejoras de 
financiación de los módulos de concierto y la participación en la elaboración de instrumentos 
de ordenación, reglamentos y normas legales de ámbito autonómico que afecten al sector de 
la enseñanza privada concertada de las Illes Balears.

3. La Mesa estará formada por los representantes de la consejería competente en 
materia de educación, de los sindicatos, de las organizaciones patronales y de titulares de 
centros y de las cooperativas de enseñanza representativas del sector en las Illes Balears. 
Se elaborará un reglamento de funcionamiento.

4. La consejería apoyará a las organizaciones participantes en la Mesa para el desarrollo 
de las actividades y funciones de participación y representación institucionales que les son 
propias.

Artículo 73.  Mesa de Diálogo Permanente con los Directores y las Asociaciones de 
Directores.

1. La Mesa de Diálogo Permanente con los Directores y las Asociaciones de Directores 
se constituirá como un órgano de participación, información y estudio de las cuestiones 
relacionadas con la mejora de los procesos educativos, el modelo de función directiva y el 
buen funcionamiento de los centros educativos no universitarios sostenidos total o 
parcialmente con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. Formarán parte de la Mesa, además de representantes de la administración educativa, 
directores en representación de las asociaciones de directores de la enseñanza pública, así 
como directores de la enseñanza privada concertada en representación de las entidades 
patronales más representativas del sector, y de las cooperativas de enseñanza. También 
podrán formar parte exdirectores de centros educativos no universitarios sostenidos total o 
parcialmente con fondos públicos como personalidades de reconocido prestigio.

3. Cuando los temas a tratar afecten exclusivamente al sector de la enseñanza pública o 
al sector de la enseñanza privada concertada, se podrán constituir por separado submesas 
de diálogo con directores y representantes del sector mencionado.

4. La consejería apoyará a las asociaciones de directores legalmente constituidas para el 
desarrollo de sus actividades.

Artículo 74.  Mesa de Diálogo Permanente con las Familias del Alumnado.
1. La Mesa de Diálogo Permanente con las Familias del Alumnado de las Illes Balears es 

el órgano colegiado de participación y asesoramiento de las asociaciones de familias de 
alumnado a través de las federaciones y las confederaciones en las que se encuentren 
agrupadas.

2. La Mesa de Diálogo Permanente con las Familias del Alumnado es el órgano de 
participación, de consulta y de asesoramiento de las familias en todas las cuestiones que 
afecten a la educación de sus hijos.

3. La Mesa de Diálogo Permanente con las Familias del Alumnado estará formada por 
representantes de la administración educativa, de las federaciones de asociaciones de 
familias de alumnado y de las confederaciones, y por personalidades de reconocido prestigio 
en el mundo educativo designadas por consenso de la Mesa.
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Artículo 75.  Mesa de los Docentes.
1. La Mesa de los Docentes es un órgano de participación y asesoramiento del 

profesorado en lo que afecta a su tarea educativa profesional y a las cuestiones referentes a 
aspectos pedagógicos, curriculares y didácticos y a los diferentes planes de innovación 
pedagógica que promueva la consejería para la mejora de la calidad educativa.

2. Podrán participar en esta Mesa de los Docentes, en las condiciones que se 
establezcan, las asociaciones de docentes y los colegios profesionales que tengan 
competencias sobre el proceso educativo.

3. La administración educativa, sin perjuicio de la representatividad sindical reconocida 
por la normativa básica, puede promover acuerdos con los colegios profesionales y las 
asociaciones de docentes legalmente constituidas y facilitar su participación en relación a 
actividades de innovación y de formación permanente.

Artículo 76.  Mesa del Alumnado.
1. La Mesa del Alumnado es el órgano de participación del alumnado de la enseñanza 

no universitaria en todas las cuestiones que le afecten.
2. Podrán participar en la Mesa del Alumnado, en las condiciones que se establezcan, 

las asociaciones de alumnos que estén legalmente constituidas y que sean representativas.

Artículo 77.  Consejos escolares.
1. La participación de la comunidad educativa se articula, también, y de acuerdo con la 

normativa vigente, a través de los diversos consejos escolares.
2. Los diversos consejos escolares son los siguientes:
a) Los consejos escolares de centro.
b) Los consejos escolares municipales.
c) Los consejos escolares insulares.
d) El Consejo Escolar de las Illes Balears.
3. La consejería, los consejos insulares respectivos, los ayuntamientos y los mismos 

centros los regularán en el marco de la normativa vigente y de sus competencias.
4. La composición de los consejos escolares tenderá al equilibrio entre ambos sexos en 

cumplimiento de la normativa de igualdad de mujeres y hombres.

Artículo 78.  Consejo Escolar de las Illes Balears.
1. El Consejo Escolar de las Illes Balears (CEIB) es el organismo superior de 

participación y de consulta de los diversos sectores de la comunidad educativa en todas las 
cuestiones que afectan a la política educativa de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

2. La composición, las funciones y la organización del CEIB se establecerán por ley. En 
este sentido, el CEIB podrá presentar una propuesta de ley para que se tramite, en su caso, 
en forma de proyecto o de proposición de ley.

3. El CEIB funcionará en pleno y en comisiones. En todo caso, el CEIB deberá tener una 
comisión permanente.

4. El presidente del CEIB será propuesto por el mismo CEIB de acuerdo con la normativa 
aprobada respecto a esta cuestión. En todo caso, el presidente será nombrado por el 
Gobierno, a propuesta del titular de la consejería competente en materia de educación.

5. Los miembros del CEIB serán nombrados por el consejero competente en materia de 
educación a propuesta de las entidades que forman parte del mismo.

6. El CEIB elaborará periódicamente un informe sobre el estado del sistema educativo 
con carácter descriptivo y explicativo, y con las correspondientes recomendaciones de 
mejora.

7. El CEIB elaborará una memoria anual de sus actividades, que deberá hacerse pública.
8. El CEIB podrá solicitar, por razón de la cuestión tratada, que comparezcan, con voz y 

sin voto, representantes de entidades que tengan incidencia en materia educativa.
9. El CEIB podrá solicitar, de acuerdo con sus competencias, la presencia del consejero 

competente en materia de educación o de miembros de la misma consejería.
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Artículo 79.  Consejos escolares insulares.
1. Los consejos escolares insulares son los órganos de participación y consulta de la 

comunidad educativa de cada isla en las cuestiones educativas y tienen como objetivo, entre 
otros, analizar la situación de necesidades educativas de su territorio y hacer las 
recomendaciones correspondientes para mejorarla.

2. Se constituirán los consejos escolares de Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de 
Formentera.

3. La composición, la estructura, las competencias y el funcionamiento de los consejos 
escolares insulares se establecerán reglamentariamente previa consulta a los consejos 
insulares. Cada consejo insular se hará cargo de la dotación de los recursos necesarios para 
su funcionamiento.

Artículo 80.  Consejos escolares municipales.
1. Los consejos escolares municipales son los órganos de participación y consulta de la 

comunidad educativa de cada municipio en las cuestiones educativas.
2. Cada ayuntamiento podrá constituir un consejo escolar municipal. La administración 

educativa promoverá la constitución de un consejo escolar municipal en aquellos municipios 
en los que se deba crear preceptivamente. La comunidad educativa de cada municipio podrá 
participar e implicarse tanto en su funcionamiento como en sus actividades.

3. Los consejos escolares municipales tendrán la composición, la estructura, las 
competencias y el funcionamiento que se establezca reglamentariamente.

Artículo 81.  Consejos escolares de los centros públicos.
1. El consejo escolar del centro es el órgano de participación de la comunidad educativa 

en el gobierno del centro.
2. El consejo escolar, como máximo órgano de representación de los diferentes 

miembros de la comunidad educativa, será el principal órgano decisorio del centro.
3. Corresponde a la consejería, de acuerdo con la normativa vigente, determinar el 

número y el procedimiento de elección de los miembros del consejo escolar del centro.
4. Corresponden al consejo escolar del centro las funciones siguientes:
a) Aprobar el proyecto educativo y sus modificaciones por una mayoría de dos tercios de 

sus miembros.
b) Aprobar la programación anual del centro y evaluar su desarrollo y los resultados.
c) Aprobar los acuerdos de colaboración y los convenios con entidades e instituciones, a 

propuesta de la dirección del centro.
d) Aprobar las normas de funcionamiento y organización del centro.
e) Aprobar el presupuesto del centro y la rendición de cuentas.
f) Participar de acuerdo con la normativa vigente en el cese y en la selección del director.
g) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 

los candidatos.
h) Intervenir en el procedimiento de admisión de alumnos.
i) Ser informado de la resolución de conflictos y de las medidas correctoras educativas a 

los alumnos y velar para que se ajusten a la normativa vigente.
j) Aprobar, si procede, la programación de actividades escolares complementarias y de 

actividades extraescolares, así como evaluar estas actividades.
k) Participar en las evaluaciones del centro y conocer la evolución del rendimiento 

escolar.
l) Proponer medidas que favorezcan la convivencia, la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres, la no discriminación, la prevención de la violencia de género y la resolución pacífica 
de los conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

m) Establecer medidas que faciliten la participación del conjunto de la comunidad 
educativa.

n) Aprobar criterios de colaboración con otros centros educativos.
o) Evaluar el propio funcionamiento del consejo escolar como órgano de participación y 

toma de decisiones.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 37  Ley de educación de las Illes Balears

– 1027 –



p) Designar a una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad 
real y efectiva entre hombres y mujeres y de prevención de la violencia de género que se 
pueda dar en el centro.

q) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa legal.
5. El consejo escolar actúa normalmente en pleno, pero se podrán constituir comisiones 

específicas. En los centros públicos es obligatoria la constitución de una comisión económica 
y una comisión permanente.

6. El órgano de participación de los centros integrados de formación profesional es el 
consejo social del centro. Su composición y funcionamiento se regularán 
reglamentariamente.

Artículo 82.  Consejo escolar de los centros privados concertados.
1. Todos los centros privados concertados contarán con un consejo escolar con las 

competencias y la composición que se establecen en la normativa orgánica básica, como 
órgano en el que se ejerce la participación de docentes, familias y alumnos en la gestión y el 
control del centro, sin perjuicio que el reglamento de régimen interior prevea otros órganos 
para la participación de la comunidad educativa.

2. Uno de los representantes de las familias en el consejo escolar será designado por la 
asociación de familias de alumnado más representativa del centro.

3. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan aulas 
especializadas, también formarán parte del consejo escolar un representante del personal de 
atención educativa complementaria. Asimismo, los centros concertados que imparten 
formación profesional pueden incorporar a su consejo escolar un representante del mundo 
de la empresa, designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el 
procedimiento que la administración educativa establezca.

4. El consejo escolar designará una persona que impulse medidas educativas que 
fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, y de prevención de la violencia 
de género, promoviendo los instrumentos necesarios para hacer un seguimiento de las 
posibles situaciones de violencia de género que se puedan dar en el centro.

TÍTULO IV
La función pública docente en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Las características de la función pública docente

Artículo 83.  Ordenación de la función pública docente.
1. La función pública docente de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, que estará 

informada de los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, se ordenará de 
acuerdo con la normativa básica específica estatal, por lo establecido en la presente ley y 
por la normativa autonómica específica de desarrollo. En aquellas materias no reguladas por 
la normativa anterior, será de aplicación la normativa básica estatal de función pública y la 
normativa de función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. El personal docente no universitario al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears se clasifica en:

a) Personal funcionario de carrera.
b) Personal funcionario interino.
c) Personal laboral.
3. El personal docente funcionario de carrera e interino se regirá por:
a) Las normas que regulan las bases del régimen estatutario del personal funcionario 

docente.
b) Las disposiciones de esta ley y las normas que la desarrollen.
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c) La norma de rango legal reguladora del Estatuto básico del empleado público que le 
sea aplicable.

d) La normativa reguladora de la función pública de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en caso de que no haya una normativa específica aplicable.

4. El personal docente de régimen laboral se regirá por la legislación laboral, por lo que 
establece el convenio colectivo que le sea aplicable y por los preceptos de la normativa 
mencionada para el personal funcionario que así lo dispongan.

Artículo 84.  Puestos de trabajo con funciones específicas.
1. La consejería, de forma motivada, podrá establecer requisitos o perfiles específicos 

para determinados puestos de trabajo docentes.
2. La administración educativa puede adscribir maestros especializados a la educación 

secundaria obligatoria para la atención del alumnado con necesidades educativas 
especiales, en los supuestos que se establezcan y en el marco que recoge la disposición 
adicional séptima de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, o la norma que la 
sustituya.

3. Excepcionalmente, la consejería podrá encargar al personal funcionario docente el 
ejercicio de funciones en una etapa o enseñanzas diferentes de las asignadas a todos los 
efectos al cuerpo docente a que pertenece, de acuerdo con lo que, a tal efecto, se determine 
por reglamento y en el marco de la normativa básica del Estado.

4. Excepcionalmente, para determinados módulos de formación profesional, incluidas las 
enseñanzas artísticas, deportivas y técnicas, la administración educativa podrá incorporar, 
como profesores especialistas, profesionales no necesariamente titulados que desarrollen su 
actividad en el ámbito laboral, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo. Esta incorporación se hará de acuerdo con la normativa que sea aplicable.

5. La administración educativa podrá incorporar, de acuerdo con la normativa que se 
desarrolle, profesorado de otros países, con la misma titulación que la requerida para el 
personal funcionario, tanto para la enseñanza de idiomas como para impartir otras materias 
que se desarrollen en una lengua extranjera.

6. También se podrán contratar, excepcionalmente, profesionales de otros países para 
las enseñanzas artísticas y para las enseñanzas de idiomas como profesorado especialista, 
en los términos que se prevén en la normativa básica del Estado, sin que necesariamente 
cumplan el requisito de titulación establecido con carácter general.

7. La administración educativa podrá contratar profesores asociados y visitantes para las 
enseñanzas artísticas superiores y también incorporar eméritos, en los términos establecidos 
en la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, o, en su caso, en cuanto a 
los eméritos, en los términos que se establezcan en el desarrollo del artículo 96.4 de la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

CAPÍTULO II
El ingreso y la provisión

Artículo 85.  Ingreso en la función pública docente.
1. El ingreso en la función pública docente como funcionario de carrera se llevará a cabo 

de conformidad con lo que establece la legislación básica del Estado, con lo que establece la 
presente ley, y con lo que, en su desarrollo, apruebe la administración educativa en el marco 
de sus competencias.

2. En cualquier caso, se deberá acreditar el conocimiento de la lengua catalana en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

3. La administración educativa, en el marco de sus competencias, promoverá que la fase 
de prácticas para el acceso a la función pública docente permita a los nuevos docentes 
adaptarse al contexto de su trabajo y asegure la adquisición de las competencias docentes 
exigibles.

4. Asimismo, se garantizará que el personal docente que ostente la tutoría de los 
candidatos a funcionarios de carrera en la fase de prácticas cumpla los requisitos que se 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 37  Ley de educación de las Illes Balears

– 1029 –



establezcan de formación y experiencia, y disponga de las condiciones adecuadas en la 
distribución de su carga horaria que le permitan ejercer con eficacia las funciones de 
asesoramiento y evaluación que le son propias.

Artículo 86.  Personal funcionario interino.
1. La selección del personal funcionario interino docente se hará por medio de 

convocatorias públicas bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
2. Se determinarán reglamentariamente los requisitos y los procedimientos de acceso, la 

duración del nombramiento, el periodo de prácticas tuteladas y los criterios de ordenación en 
la bolsa de trabajo. En la oferta de plazas se incluirá, en su caso, la información de las 
plazas con perfil específico vinculado al proyecto educativo de centro.

Artículo 87.  Provisión de puestos de trabajo docente mediante concurso.
1. Los puestos de trabajo docentes en los centros públicos, las zonas y los servicios 

educativos se proveerán por profesorado funcionario de carrera mediante concursos de 
traslados ordinarios o específicos. En cualquier caso, los concursos de provisión se harán 
por medio de convocatorias públicas bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, y pueden ser generales y específicos.

2. Los concursos generales son el procedimiento ordinario de provisión de plazas o 
puestos de trabajo docentes vacantes.

Artículo 88.  Provisión de puestos de trabajo mediante comisión de servicios.
1. La consejería, de manera motivada y por necesidades del servicio o funcionales, 

puede trasladar, en comisión de servicios, a los funcionarios de carrera docentes a puestos 
de trabajo a otros centros o servicios educativos diferentes del centro donde obtuvieron 
plaza por concurso, dando prioridad a la voluntariedad de los traslados si implican cambio de 
residencia.

2. La consejería podrá hacer convocatorias para ocupar puestos en comisión de 
servicios entre los funcionarios de carrera. Las convocatorias, que respetarán los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, determinarán, al menos, los requisitos, las 
circunstancias, los méritos y las condiciones para solicitarlas y establecerán las prioridades 
para otorgarlas.

3. La adjudicación de una comisión de servicios o de una atribución temporal de 
funciones supone la reserva del puesto de trabajo de origen.

4. El personal docente funcionario de carrera podrá acceder a los puestos de trabajo de 
la administración autonómica que se determinen. En todo caso, tendrá las mismas garantías 
que las establecidas con carácter general en la normativa de función pública para los casos 
de remoción y cese.

Artículo 89.  Comisiones para la dotación de plazas con perfil educativo.
1. La administración educativa, a propuesta del consejo escolar del centro y de acuerdo 

con el procedimiento y las condiciones que se establezcan, podrá determinar a qué puestos 
de la plantilla docente se otorga un perfil específico, para garantizar la continuidad del 
proyecto educativo.

2. La consejería convocará comisiones de servicios específicas para la provisión de 
plazas vacantes para el profesorado catalogadas con un perfil vinculado al proyecto 
educativo de centro. En cualquier caso, estas convocatorias se deberán hacer bajo los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

3. Estas convocatorias deberán ir destinadas a cubrir puestos de trabajo docentes que 
requieren técnicas, responsabilidades o condiciones de ocupación específicas de acuerdo 
con el proyecto educativo del centro, siempre que el centro haya definido sus perfiles de 
acuerdo con la regulación hecha por la administración educativa. En estas convocatorias se 
determinarán los requisitos y los méritos evaluables según el perfil educativo y se podrá 
exigir la elaboración de memorias.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 37  Ley de educación de las Illes Balears

– 1030 –



Artículo 90.  Comisiones para el personal docente con funciones de asesor técnico docente.
1. La administración educativa, además de los puestos de trabajo catalogados para 

personal funcionario de los cuerpos y las escalas de los servicios generales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que forman parte de su 
relación de puestos de trabajo (RPT), también podrá tener incorporados, con carácter 
temporal y voluntario, funcionarios de los cuerpos docentes no universitarios a los que se 
asignarán funciones que implicarán llevar a cabo tareas de apoyo y asesoramiento en 
aspectos y asuntos directamente relacionados con los servicios educativos.

2. La consejería establecerá los criterios y las pautas de actuación para adjudicar las 
comisiones del personal docente con funciones de asesor técnico docente (ATD) en la 
administración educativa. Estas comisiones se asignarán a personal funcionario de carrera 
de los cuerpos docentes no universitarios. Sólo en casos excepcionales y debidamente 
motivados se podrán asignar a personal docente interino.

3. Los asesores técnicos docentes tendrán el mismo horario que el personal de 
administración y servicios de la consejería. También disfrutarán de las mismas vacaciones y 
licencias y se ajustarán al mismo control horario.

CAPÍTULO III
El reconocimiento de la función pública docente

Artículo 91.  Jornada de trabajo.
1. La consejería regulará la jornada de trabajo del profesorado, la dedicación a las 

actividades escolares y su distribución horaria, así como la participación en actividades 
complementarias, de acuerdo con la normativa vigente y las propias competencias.

2. La jornada de trabajo ordinaria podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial. Las 
retribuciones básicas y complementarias de los funcionarios docentes que tienen asignada 
una jornada de trabajo a tiempo parcial serán proporcionales a la jornada realizada, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

3. Al personal docente no universitario le serán de aplicación los permisos regulados en 
el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público, aprobado por el Real 
decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

4. El personal docente no universitario tiene derecho a un mes de vacaciones dentro del 
año natural, que se disfrutará normalmente el mes de agosto. Los días o periodos no lectivos 
del resto de meses no tendrán la consideración de vacaciones y el personal docente está a 
disposición de la administración educativa.

Artículo 92.  Carrera docente.
1. El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de la normativa básica, establecerá un 

sistema de carrera docente para el personal de la función pública vinculada a la evaluación 
de su cumplimiento profesional según las funciones docentes desarrolladas, el progreso de 
su alumnado, las actividades de formación y las tareas de innovación e investigación.

2. La consejería favorecerá el acceso y la permanencia del profesorado, sea de carrera o 
interino, en los centros que deban adoptar medidas singulares derivadas de las necesidades 
del alumnado y de las características del entorno, y que puedan estar sujetos eventualmente 
a un elevado índice de movilidad del personal docente. A tal efecto, y sin perjuicio de los 
incentivos económicos que se puedan arbitrar, la administración educativa hará prevalecer, 
como mérito específico, el ejercicio continuado en puestos de trabajo de estos centros, tanto 
en los concursos de traslado que le corresponda organizar, como en los procedimientos de 
selección de los funcionarios interinos.

3. La administración educativa facilitará y promoverá entre el personal docente el 
desarrollo de proyectos que fomenten la innovación educativa.

Artículo 93.  Sistema retributivo.
El sistema retributivo de los funcionarios docentes y del personal laboral docente se 

establecerá por medio de una disposición de rango legal, en el marco de la normativa básica 
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del Estado, de la normativa aplicable de la función pública de la administración autonómica y 
de las disposiciones de esta ley.

Artículo 94.  Licencias y ayudas.
1. La consejería podrá convocar licencias para el profesorado, retribuidas y no 

retribuidas, con objeto de estimular la realización de actividades de formación y de 
investigación e innovación en el ámbito educativo. Estas licencias, en el supuesto del 
profesorado de formación profesional, podrán consistir, además, en estancias en empresas e 
instituciones para posibilitar la actualización científica y tecnológica.

2. La consejería podrá otorgar ayudas para la realización de actividades por parte del 
profesorado que contribuyan a su formación y promoción profesional.

Artículo 95.  Premios.
La consejería establecerá las bases reguladoras de premios que reconozcan la 

excelencia del profesorado y su contribución al óptimo funcionamiento de los centros 
educativos de las Illes Balears.

Artículo 96.  Seguridad y salud en el trabajo.
La administración educativa adoptará medidas destinadas a promover el bienestar y la 

mejora de la salud laboral del personal de los centros educativos y de los servicios de apoyo 
a la enseñanza y promoverá actividades formativas específicamente orientadas a 
perfeccionar los niveles de prevención y de protección en los centros.

Artículo 97.  Medidas de apoyo y protección de la función pública docente.
1. La administración educativa dispensará al profesorado la protección debida, 

garantizará el ejercicio de sus derechos y promoverá que sea valorado socialmente.
2. El profesorado de los centros públicos tendrá derecho a la asistencia jurídica y a la 

cobertura de la responsabilidad civil respecto a los hechos relacionados directamente con su 
ejercicio legítimo de las funciones profesionales.

3. La consejería pondrá inmediatamente en conocimiento de la Fiscalía y la autoridad 
judicial competente los hechos que, en detrimento de la integridad o la dignidad del 
profesorado, puedan constituir infracción penal, al efecto que se deduzcan las 
responsabilidades procedentes.

4. La consejería velará por la mejora de las condiciones de trabajo y adoptará acciones 
para facilitar la conciliación del ejercicio profesional y la vida familiar del profesorado de los 
centros públicos.

5. Asimismo, se adoptarán las medidas que sean necesarias para garantizar la igualdad 
de oportunidades y la protección de las personas en situación vulnerable y de las víctimas de 
la violencia de género o terrorista. Con esta finalidad, se elaborarán los protocolos 
correspondientes.

6. Con el fin de favorecer la formación permanente, de conformidad con la legislación 
básica estatal, el profesorado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y a los museos 
dependientes de los poderes públicos de las Illes Balears.

7. La consejería promoverá convenios con la Universidad de las Illes Balears con objeto 
de facilitar la incorporación a los departamentos universitarios del profesorado de los 
cuerpos docentes a que se refiere esta ley.

CAPÍTULO IV
El Registro General del Personal Docente y el reconocimiento de competencias

Artículo 98.  Registro General del Personal Docente no universitario de las Illes Balears.
1. El Registro General del Personal Docente no universitario de las Illes Balears, órgano 

administrativo adscrito a la dirección general competente en materia de personal docente, 
tiene atribuidas las competencias de inscripción del personal docente no universitario al 
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servicio de la administración autonómica y de anotación de todos los actos que afectan la 
vida administrativa de este personal, así como las de gestión, mantenimiento y actualización 
de las relaciones de puestos de trabajo.

2. La organización y el funcionamiento del Registro General del Personal Docente no 
Universitario de las Illes Balears y los datos que tienen que constar se establecerán por 
decreto del Consejo de Gobierno.

3. Los miembros del personal docente tienen derecho a acceder libremente a sus 
expedientes individuales y a los datos relativos a su vida administrativa que figuran inscritas, 
así como a obtener los certificados correspondientes.

Artículo 99.  Reconocimiento de competencias.
1. En materia de función pública docente, corresponden al Consejo de Gobierno de las 

Illes Balears las competencias que le sean atribuidas en la legislación general de la 
comunidad autónoma.

2. La persona titular de la consejería competente en materia de educación tendrá las 
atribuciones siguientes:

a) Ejercer la potestad reglamentaria en la materia, sin perjuicio de la que corresponde al 
Consejo de Gobierno.

b) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de la relación de puestos de trabajo 
del personal docente no universitario.

c) Proponer al Consejo de Gobierno el establecimiento de la jornada y del horario de 
trabajo y la adopción de acuerdos en materia de función pública docente.

d) Establecer, si procede, los perfiles lingüísticos y otros exigibles para el ejercicio de 
determinados puestos de trabajo en la función pública docente.

e) Proponer al Consejo de Gobierno la oferta pública de empleo del personal docente no 
universitario.

f) Impulsar las políticas de formación permanente del profesorado.
g) Resolver sobre las situaciones administrativas y la jubilación del personal funcionario 

docente.
h) Dictar órdenes de servicio, instrucciones y circulares en materia de personal docente 

no universitario.
i) Convocar y resolver los procedimientos de selección del personal docente no 

universitario y nombrar a los miembros de los órganos de selección.
j) Nombrar y hacer cesar al personal docente funcionario en prácticas e interino y 

formalizar los contratos de trabajo del personal laboral.
k) Convocar y resolver los procedimientos ordinarios de provisión de puestos de trabajo 

del personal docente no universitario, establecer las bases y nombrar a los miembros de los 
órganos de valoración.

l) Convocar y resolver las comisiones de servicios del personal docente no universitario 
en el ámbito de la administración autonómica.

m) Autorizar las comisiones de servicios del personal docente no universitario de la 
administración autonómica en otras administraciones públicas o en entidades de derecho 
público, a propuesta de los organismos afectados.

n) Resolver las solicitudes de autorización y reconocimiento de compatibilidad del 
personal docente no universitario al servicio de la administración autonómica.

o) Vigilar el cumplimiento de las normas de aplicación general y ejercer la inspección en 
materia de personal docente no universitario.

p) Iniciar y resolver los procedimientos disciplinarios del personal funcionario docente no 
universitario por faltas graves o muy graves, excepto cuando impliquen separación del 
servicio.

q) Ejercer la facultad disciplinaria en relación con el personal laboral docente y acordar la 
extinción de los contratos de trabajo de este personal.

r) Preparar los proyectos de ley y las disposiciones reglamentarias en materia de función 
pública docente y proponer su aprobación al Consejo de Gobierno, cuando corresponda.

s) Otorgar los premios, las recompensas y las distinciones que se determinen 
reglamentariamente.
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t) Cualquier otra competencia que, en materia de función pública docente no 
universitaria, le atribuya la normativa vigente y, en general, las que no estén atribuidas 
expresamente a otros órganos.

TÍTULO V
Los centros educativos

CAPÍTULO I
La red de centros educativos de las Illes Balears

Artículo 100.  Clasificación de los centros educativos.
1. Los centros educativos se clasifican en públicos y privados. Son centros públicos los 

centros cuyo titular es una administración pública. Son centros privados los centros cuyo 
titular es una persona física o jurídica de carácter privado y son centros privados 
concertados los centros privados acogidos al régimen de conciertos legalmente establecido.

2. Todos los centros docentes tendrán una denominación específica y se inscribirán en el 
Registro de centros, dependiente de la administración educativa, que trasladará los asientos 
registrales al ministerio competente en materia de educación. Los centros no podrán emplear 
identificaciones diferentes a las que figuran en la correspondiente inscripción registral.

3. Todos los centros docentes deben reunir unos requisitos mínimos para impartir las 
enseñanzas con garantía de calidad. El Estado, a través de su normativa básica, y el 
Gobierno de las Illes Balears, mediante reglamento, establecerán los requisitos mínimos. 
Estos se tienen que referir, en todo caso, a la titulación académica del profesorado, la 
relación numérica alumnado/profesorado, las instalaciones docentes y deportivas y el 
número de plazas escolares. El Gobierno de las Illes Balears, si es necesario y en uso de 
sus competencias, podrá incorporar requisitos propios para los centros que imparten 
enseñanzas que prevé esta ley.

Artículo 101.  Recursos y apoyo a los centros educativos.
1. Los centros educativos estarán dotados de los recursos educativos, humanos y 

materiales necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la educación.

2. La administración educativa apoyará y asignará, en caso de que sean necesarias, 
mayores dotaciones de recursos a determinados centros públicos o privados concertados 
que estén situados en zonas económicas, sociales o culturales desfavorecidas o que 
escolaricen alumnado con una determinada problemática social, alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, alumnado procedente de otros países y alumnado que 
presenta una elevada movilidad u otras circunstancias sobrevenidas. Estas dotaciones 
adicionales irán encaminadas a mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje y los 
resultados educativos de forma continuada, estarán vinculadas a la acreditación de 
proyectos educativos innovadores que promuevan la equidad educativa, y estarán 
condicionadas a la rendición de cuentas y la justificación de la adecuada optimización de 
estos recursos.

3. Se podrán establecer compromisos con los centros que, en el uso de su autonomía y 
basándose en el análisis de sus evaluaciones internas y externas, adopten decisiones o 
proyectos que sean valorados de especial interés por el contexto socioeconómico del centro, 
para su currículum o para su organización. En cualquier caso, se hará un seguimiento y una 
valoración de los resultados obtenidos.

4. En las condiciones que se determinen, se favorecerán las iniciativas de desarrollo de 
proyectos de innovación educativa y curricular que tengan el objetivo de estimular la 
capacidad de aprendizaje, las habilidades y potencialidades personales, el éxito escolar y el 
nivel óptimo de aprendizaje de todo el alumnado, la mejora de la actividad educativa y el 
desarrollo del proyecto educativo de los centros.
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Artículo 102.  Creación de centros.
1. La creación, la supresión y la transformación de centros públicos corresponde al 

Gobierno de las Illes Balears, que establecerá los tipos de enseñanzas que se desarrollen en 
dichos centros.

2. La creación, la supresión y la transformación de centros privados se someterá a la 
autorización administrativa correspondiente.

3. El Gobierno de las Illes Balears promoverá una red de centros públicos suficiente para 
cubrir la demanda de la población escolar de las Illes Balears.

Artículo 103.  Principio de autorización administrativa.
1. La administración educativa asegurará que todos los centros docentes reúnen las 

condiciones y los requisitos mínimos establecidos en la legislación vigente.
2. Los centros privados de las Illes Balears, incluidos los centros extranjeros, que 

imparten enseñanzas de régimen general o de régimen especial se someterán al principio de 
autorización administrativa establecido en esta ley y en el artículo 23 de la Ley orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación.

3. Los centros privados que imparten enseñanzas que no conducen a la obtención de un 
título con validez académica estarán sometidos a las normas del derecho común. Estos 
centros no podrán utilizar ninguna de las denominaciones establecidas para los centros 
docentes, ni cualquier otra que pueda conducir a error o confusión con estas.

Artículo 104.  Planificación de las infraestructuras educativas públicas.
1. La administración educativa llevará a cabo la planificación de las infraestructuras 

educativas públicas para garantizar, por un lado, que los centros educativos se encuentran 
en las mejores condiciones y, por el otro, para dar respuesta a las necesidades sociales de 
escolarización, a la diversificación de la oferta formativa y a las demandas de las familias, 
con una dotación de plazas escolares públicas suficientes. La distribución de los centros 
educativos incluirá el criterio de equilibrio entre demografía y territorio. Esta planificación 
tendrá en cuenta la valoración de la comunidad educativa a través de los consejos escolares 
insulares.

2. La planificación de las infraestructuras educativas se llevará a cabo, previos los 
estudios demográficos y de necesidades de las diversas zonas, por medio de la elaboración 
de los planes de infraestructuras a medio plazo, revisables cada dos años, que contendrán la 
memoria económica y la previsión de financiación, después de haber llevado a cabo los 
estudios demográficos y de necesidades.

3. La arquitectura de los nuevos centros educativos públicos contará con asesoramiento 
pedagógico y posibilitará la implantación de nuevas propuestas metodológicas y nuevas 
formas de organización, orientadas a la mejora de los procesos educativos en aplicación de 
los principios de autonomía pedagógica y organizativa de los centros educativos.

4. Se incluirá en los planes de infraestructuras la previsión de las reformas necesarias en 
los centros educativos existentes que lo requieren para la adecuación y la mejora de las 
instalaciones y para posibilitar la implantación de nuevas metodologías y nuevas formas de 
organización.

5. El diseño de las infraestructuras educativas velará por introducir los criterios de 
sostenibilidad en relación con el aprovechamiento de la energía solar, la eficiencia 
energética, el ahorro de agua, la movilidad sostenible y la gestión de residuos.

Artículo 105.  Aportación de terrenos para la construcción de centros públicos.
Los municipios pondrán a disposición de la administración educativa los terrenos 

necesarios para construir los centros educativos públicos de educación infantil y primaria, y 
cederán los terrenos necesarios para la construcción de los centros educativos públicos de 
educación secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional y enseñanzas de 
régimen especial.
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Artículo 106.  Conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios destinados a centros 
educativos públicos.

1. Sin perjuicio de otras modalidades de colaboración que se puedan establecer, la 
conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a los centros 
educativos públicos de segundo ciclo de educación infantil y primaria de titularidad municipal, 
corresponden al municipio donde se encuentran situados. No obstante, la consejería es 
competente en las obras y las actuaciones de reforma, ampliación o adecuación y mejora de 
estos centros educativos.

2. La consejería asumirá la parte de los gastos correspondientes si por necesidades de 
escolarización se tienen que destinar los edificios a que hace referencia el apartado anterior 
a impartir educación secundaria obligatoria o formación profesional. En el supuesto de 
afectaciones parciales, se establecerá el convenio de colaboración correspondiente.

Artículo 107.  Tipología de centros públicos.
1. La consejería establecerá los criterios para determinar la tipología de los centros 

docentes públicos no universitarios y la asignación de equipos directivos.
2. Los centros docentes públicos no universitarios de las Illes Balears pueden adoptar 

alguna de las tipologías siguientes, en función de los estudios que tengan autorizados:
a) Centros de educación especial (CEE).
b) Escuelas infantiles (EI)
c) Colegios de educación primaria (CP)
d) Colegios de educación infantil y primaria (CEIP).
e) Colegios de educación infantil y primaria integrados con enseñanzas elementales de 

música (CEIPIEEM).
f) Colegios de educación infantil y primaria integrados con educación secundaria 

obligatoria (CEIPIESO).
g) Institutos de educación secundaria (IES).
h) Escuelas de arte (EA).
i) Centros de educación de personas adultas (CEPA).
j) Conservatorios profesionales de música y danza (CMD).
k) Escuelas oficiales de idiomas (EOI).
l) Institutos de formación profesional (IFP).
m) Centros integrados de formación profesional (CIFP).
n) Conservatorios superiores de música y danza.
o) Escuelas superiores de diseño y artes escénicas.
3. La consejería podrá crear nuevas tipologías de centros docentes públicos no 

universitarios y establecerá criterios específicos para cada tipología de centro.
4. La consejería podrá resolver, previa consulta a los consejos escolares afectados, la 

reconversión de centros de una tipología determinada en otra, y autorizar los estudios 
correspondientes.

5. La administración educativa promoverá la creación o la reconversión de centros ya 
existentes en colegios integrados de educación infantil y primaria con educación secundaria 
obligatoria (CEIPIESO), para favorecer la coordinación entre los docentes de las etapas de 
enseñanza obligatoria y un mayor acompañamiento a los alumnos en la transición entre 
etapas educativas.

6. En relación con los estudios artísticos superiores, la consejería podrá promover que 
estos estudios, atendiendo a sus características, se puedan llevar a cabo mediante entes 
instrumentales de gestión previstos legalmente y que el personal docente se pueda contratar 
mediante contratos laborales.
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CAPÍTULO II
La escolarización equitativa

Artículo 108.  Igualdad de oportunidades y equidad en la escolarización.
1. La consejería garantizará la gratuidad efectiva de las enseñanzas, en los términos 

establecidos en la normativa básica del Estado.
2. En la admisión de alumnado no se podrán establecer criterios discriminatorios por 

razones de nacimiento, raza, género, diversidad funcional, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

3. El proceso de escolarización en centros educativos sostenidos con fondos públicos se 
regirá por un principio de equilibrio que conjugue criterios de equidad y de proximidad y haga 
posible, a la vez, el derecho a elegir un proyecto educativo singular.

4. En el caso de admisión en el primer ciclo de educación infantil en los centros públicos 
y en los centros privados concertados, la administración educativa debe establecer los 
mismos principios y criterios de admisión que para el resto de tramos educativos y velar para 
que los niños en situación vulnerable tengan acceso a las plazas ofrecidas.

Artículo 109.  Derecho de escolarización.
1. Todo el alumnado tendrá derecho a una plaza escolar en centros sostenidos con 

fondos públicos, en las etapas y los niveles obligatorios que constituyen la enseñanza 
básica, así como en el segundo ciclo de educación infantil.

2. El régimen de admisión del alumnado en los centros docentes se fundamenta en el 
derecho a la libre elección de centro por parte de las familias o los tutores legales, o por 
parte de los alumnos en caso de que sean mayores de edad.

3. En la programación de la oferta educativa se tendrán en cuenta las necesidades 
sociales de la escolarización, las demandas de las familias y las consignaciones 
presupuestarias existentes, y se atenderán los principios de eficiencia y economía en el uso 
de los recursos públicos.

4. La regulación del proceso de elección de centro constituye un elemento fundamental 
para asegurar la igualdad de oportunidades y garantiza las mismas condiciones para todas 
las familias en los diferentes momentos o contextos de escolarización. La administración 
educativa velará para hacer efectivo este derecho mediante la programación general de la 
enseñanza y la oferta anual de plazas escolares, que garantizarán una adecuada y 
equilibrada escolarización de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo 
entre los centros escolares sostenidos total o parcialmente con fondos públicos de un mismo 
municipio, área o zona de escolarización.

5. La matriculación de alumnado en un centro público o privado concertado supone 
respetar el proyecto educativo del centro y, si procede, su carácter propio, sin perjuicio de los 
derechos reconocidos al alumnado y a sus familias en las leyes.

6. Una vez matriculado un alumno en un centro sostenido con fondos públicos, quedará 
garantizada su permanencia siempre que sea el mismo régimen económico hasta el final de 
la enseñanza obligatoria y, si existe oferta, del bachillerato, salvo que se produzca un cambio 
de centro voluntario o por la aplicación de algún supuesto previsto en la normativa sobre 
derechos y deberes del alumnado.

7. La consejería llevará a cabo la escolarización inmediata o, si procede, el cambio 
inmediato de centro, de los alumnos que se vean afectados por actos de violencia de género 
o acoso escolar y así lo soliciten.

Artículo 110.  Procesos de escolarización.
1. En caso de que sea pertinente para un mejor equilibrio en la escolarización, la 

consejería podrá crear oficinas de escolarización territoriales para la gestión de la 
información, el acompañamiento y la tramitación de solicitudes.

2. Los centros docentes facilitarán al padre, la madre o al tutor, o al alumno en el 
supuesto de que sea mayor de edad, información objetiva y completa sobre su proyecto 
educativo, incluyendo, si es el caso, su carácter propio. Asimismo, informarán sobre el 
régimen legal de las aportaciones económicas, especialmente de su carácter voluntario y no 
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asociado a la escolarización, así como del número de vacantes de que dispone y de las que 
se vayan generando hasta el inicio del curso.

3. En las condiciones que se establezcan y sin perjuicio de las competencias que les son 
propias, las administraciones pueden constituir comisiones de escolarización, que deben 
actuar como órganos de garantía de admisión en los procesos de adscripción y de admisión 
de alumnos, las cuales deben estar integradas por representantes de la administración 
educativa, de la administración local, de los centros educativos públicos y de los privados 
concertados, y de las familias o tutores.

Artículo 111.  Escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo.

1. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
regirá por el principio de inclusión, y asegurará la no discriminación y la igualdad efectiva de 
acceso al sistema educativo, así como la permanencia en este.

2. Los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo se escolarizarán 
preferentemente en los centros ordinarios con los recursos humanos y materiales necesarios 
y, excepcionalmente, en unidades educativas especiales en centros ordinarios, en centros de 
educación especial o en la modalidad de escolarización combinada, con el fin de garantizar 
su escolarización en las condiciones más apropiadas.

3. La escolarización de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo en 
centros ordinarios o centros de educación especial requerirá un informe de los servicios de 
orientación, de la Inspección Educativa y de otros organismos específicos. En cualquier caso 
la escolarización requerirá la conformidad de las familias o de los representantes legales de 
los alumnos.

Artículo 112.  Escolarización equilibrada del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo.

1. Se garantizará la escolarización equilibrada del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. Para garantizar este objetivo, la administración promoverá 
acuerdos de escolarización equilibrada de ámbito municipal con la participación de las 
diferentes administraciones y representantes de la comunidad educativa, y podrá llevar a 
cabo una reserva de plazas escolares para el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo hasta el inicio del curso escolar.

2. En el caso de centros con una ratio elevada de alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, la administración dotará al centro de medidas o recursos 
humanos y materiales suficientes, equilibrados y revisables a lo largo del curso escolar, y 
puede limitar la escolarización fuera de plazo del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo.

3. Se considerarán necesidades específicas de apoyo educativo las que afectan al 
alumnado con necesidades educativas especiales, especialmente las asociadas a movilidad 
reducida, diversidad intelectual o sensorial, trastornos del espectro autista, trastornos del 
desarrollo del lenguaje y la comunicación, trastornos graves de conducta, trastornos 
mentales o enfermedades degenerativas graves y minoritarias; alumnado con dificultades 
específicas de aprendizaje; alumnado de altas capacidades intelectuales; alumnado con 
condiciones personales o historia escolar con un desfase curricular significativo; alumnado 
de incorporación tardía dentro del sistema educativo; alumnado con desconocimiento de las 
dos lenguas oficiales; alumnado con necesidades educativas derivadas de situaciones 
socioeconómicas y socioculturales desfavorecidas o con riesgo de abandono escolar; y otras 
situaciones reconocidas por la normativa.

4. A los efectos de aplicar el criterio de proximidad domiciliaria y velar por la 
escolarización equilibrada del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, la 
consejería, con la consulta previa a los consejos escolares insulares y, si procede, a los 
consejos escolares municipales, puede definir zonas escolares.

5. La administración educativa podrá colaborar con otras administraciones o entidades 
públicas o privadas, instituciones o asociaciones, para facilitar la escolarización, una mejor 
incorporación del alumnado al centro educativo, la promoción del éxito educativo y la 
prevención del abandono escolar temprano.
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CAPÍTULO III
La autonomía de los centros

Artículo 113.  Autonomía de los centros.
1. El desarrollo de la autonomía de los centros educativos por medio de la planificación 

estratégica, la corresponsabilidad y la cooperación entre la consejería, los centros, la 
administración local y los agentes de la comunidad educativa constituirá un elemento clave 
para mejorar el sistema educativo e implicará que los centros educativos puedan establecer 
el modelo organizativo, pedagógico y de gestión que se adapte a su proyecto educativo y a 
su entorno con el objetivo de mejorar los aprendizajes de todo el alumnado.

2. En el desarrollo de la autonomía de los centros, la consejería fijará las competencias 
que el alumnado tiene que lograr en cada etapa educativa, generará los mecanismos para 
evaluar los resultados del alumnado y de los centros, y apoyará los procesos de mejora.

3. La consejería adoptará las medidas necesarias para posibilitar el ejercicio efectivo de 
la autonomía de los centros y garantizará el apoyo necesario.

4. Los centros educativos deberán rendir cuentas a la comunidad educativa y a la 
administración de su gestión, de los resultados obtenidos y de la aplicación de los acuerdos 
de su autonomía, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

Artículo 114.  Autonomía de los centros educativos públicos.
1. Los centros educativos públicos disponen de autonomía pedagógica, de gestión del 

personal del centro, de los recursos materiales y económicos y de organización, como 
instrumento para dar respuesta a las necesidades y a la diversidad del alumnado, y para 
contribuir a garantizar la equidad y la igualdad de oportunidades, y la calidad de la educación 
en los términos recogidos en la presente ley y en las normas que la desarrollen.

2. En el ejercicio de la autonomía de los centros, los órganos de gobierno de cada centro 
pueden fijar objetivos adicionales y definir las estrategias para lograrlos, organizar el centro, 
determinar los recursos que necesita y definir los procedimientos para aplicar el proyecto 
educativo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

Artículo 115.  Principios y características de la autonomía de los centros.
1. La autonomía de los centros debe suponer una descentralización sujeta a lo 

establecido en el proyecto educativo del centro y a la evaluación del logro de los objetivos 
que se planteen, en los términos que se determinen en el desarrollo reglamentario de esta 
ley, para garantizar los principios de equidad, igualdad de oportunidades, accesibilidad 
universal, profesionalidad y participación de la comunidad educativa dentro de un sistema 
inclusivo que no excluya a ningún alumno.

2. La autonomía de los centros debe permitir orientar su funcionamiento dirigido al 
fomento de comunidades de aprendizaje y del trabajo en equipo basado en la colaboración, 
con autonomía suficiente para crear las condiciones necesarias para un buen desarrollo 
personal y un óptimo rendimiento académico del alumnado en un entorno inclusivo.

3. Para el desarrollo de la autonomía de los centros, la administración educativa facilitará 
que los centros educativos dispongan de un liderazgo compartido y distribuido que fomente 
procesos de mejora continuados y sostenibles y que favorezca el desarrollo profesional de 
los docentes.

Artículo 116.  Autonomía pedagógica.
1. Cada centro educativo, a partir de las características del centro, del alumnado y de su 

entorno, y del currículum básico fijado por la administración educativa y definido en términos 
competenciales, adaptará su proyecto educativo de centro teniendo en cuenta criterios de 
atención a la diversidad, de equidad, de excelencia y de inclusión del alumnado.

2. Los centros completarán y desarrollarán el currículum de las diferentes etapas y 
ciclos, concretarán los criterios de evaluación, incorporarán objetivos curriculares 
adicionales, integrarán las materias en ámbitos en la enseñanza básica, distribuirán de forma 
flexible los horarios, los espacios y los agrupamientos del alumnado y desarrollarán 
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proyectos y metodologías didácticas propias, para adaptar el currículum a los objetivos 
establecidos en su proyecto educativo, en las leyes educativas y en los reglamentos que las 
desarrollan, con la supervisión y el asesoramiento del Departamento de Inspección 
Educativa y de los otros servicios de la consejería. A este efecto los centros podrán disponer 
del máximo de autonomía pedagógica posible que permita la normativa aplicable.

3. Las concreciones mencionadas en el apartado anterior se incorporarán al proyecto 
educativo y se revisarán periódicamente a partir de los resultados y las valoraciones de las 
evaluaciones internas y externas.

4. La autonomía pedagógica no podrá suponer en ninguno caso discriminación ni en la 
admisión de alumnos ni en las posibilidades reales de permanencia de aquellos que 
presenten dificultades de aprendizaje.

5. Corresponde a la dirección del centro impulsar y liderar el ejercicio de la autonomía 
pedagógica con el apoyo del claustro y del consejo escolar del centro.

Artículo 117.  Autonomía organizativa.
1. Los centros educativos podrán dotarse de una estructura propia de gobierno, 

organización, coordinación y participación de los diferentes agentes de la comunidad 
educativa, orientada al desarrollo de su proyecto educativo, en el marco general que 
establezca la administración educativa. La estructura organizativa propia determinará las 
competencias y la composición de los órganos de gobierno y de coordinación.

2. Los centros educativos podrán reorganizar los espacios, el tiempo dedicado a cada 
materia y la coordinación y la organización del profesorado con el objetivo de garantizar el 
derecho a una educación inclusiva y conseguir el éxito educativo de todos los alumnos en la 
aplicación del proyecto educativo y de los objetivos generales de la educación, en el marco 
general que establezca la administración educativa.

3. En las decisiones sobre la organización y el funcionamiento de los centros se velará 
por un uso óptimo de los recursos y se aplicará una gestión descentralizada, flexible, con 
participación de la comunidad educativa y con corresponsabilidad de las familias en el 
proceso educativo y en la gestión de los centros.

4. En los centros públicos, corresponde a la dirección de cada centro, de acuerdo con las 
competencias de los órganos de gobierno y participación, impulsar y adoptar medidas para 
mejorar la estructura organizativa del centro, con el objetivo de mejorar la atención educativa 
de todo el alumnado, en el marco de las disposiciones reglamentarias aplicables.

5. En los centros privados sostenidos con fondos públicos, corresponde al titular de cada 
centro adoptar las decisiones sobre la estructura organizativa del centro, y corresponde al 
consejo escolar, a propuesta del titular del centro, informar del reglamento de régimen 
interior del centro.

Artículo 118.  Autonomía de gestión.
1. La autonomía de gestión se orientará a favorecer el desarrollo del proyecto educativo 

del centro con el apoyo y el acompañamiento de la administración educativa, y contribuirá a 
lograr los objetivos pedagógicos del centro, aplicando los principios de eficacia, eficiencia, 
inclusión, descentralización, participación y compromiso de la comunidad educativa.

2. La gestión de los centros públicos es responsabilidad de la dirección de cada centro y 
la autonomía comprende, con las limitaciones aplicables en cada caso:

a) La gestión del profesorado, del personal de atención educativa y del personal de 
administración y servicios.

b) La adquisición y la contratación de bienes y servicios.
c) La distribución y el uso de los recursos económicos del centro.
d) El mantenimiento y la mejora de las instalaciones del centro, en el caso de los centros 

que imparten educación secundaria y enseñanzas de régimen especial.
e) La obtención o la aceptación, si procede, de recursos económicos y materiales 

adicionales con los límites que se establezcan.
f) El cumplimiento de la normativa vigente.
3. El director dirigirá y gestionará al personal del centro de una manera orientada a 

garantizar el cumplimiento de sus funciones. El ejercicio de esta función comporta:
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a) Proponer el nombramiento y la destitución de los otros órganos unipersonales de 
dirección y nombrar y destituir los órganos unipersonales de coordinación y asignarles 
responsabilidades específicas, con comunicación previa al claustro y al consejo escolar, y 
siempre de acuerdo con el marco reglamentario y las normas de organización y 
funcionamiento del centro.

b) Asignar al profesorado del centro otras responsabilidades de gestión y de 
coordinación docente, además de las funciones de tutoría y de docencia que sean 
requeridas para la aplicación del proyecto educativo y que sean adecuadas a su preparación 
y experiencia.

c) Promover la participación del profesorado en actividades de formación permanente y 
de actualización de sus capacidades profesionales y colectivas, en función de las 
necesidades y orientaciones fijadas en el plan de formación derivado del proyecto educativo 
de centro.

d) Participar en las comisiones de observación y de evaluación formativa de la práctica 
docente establecidas en el proyecto educativo de centro.

e) Favorecer e impulsar la coordinación del profesorado, de forma que se garantice el 
logro de los objetivos fijados en el proyecto educativo de centro.

4. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos pueden 
proponer requisitos de titulación y capacitación profesional respecto a determinados puestos 
de trabajo del centro de acuerdo con las condiciones que establezca la administración 
educativa.

5. La gestión de los centros privados sostenidos con fondos públicos corresponde a sus 
titulares, sin ninguna otra restricción que las establecidas con carácter general por la 
legislación educativa y laboral y las que derivan de las finalidades y los principios que rigen 
el sistema educativo.

Artículo 119.  Apertura de los centros públicos fuera del horario lectivo.
Los centros públicos, en el marco de su autonomía, y de acuerdo con los entes locales 

correspondientes, podrán aprobar planes de apertura de centros más allá del horario lectivo, 
tanto para la utilización de sus instalaciones como para la formación permanente de las 
familias o de la comunidad en general. En este sentido, los centros podrán establecer 
acuerdos con asociaciones sin ánimo de lucro para autorizarles el uso de las instalaciones 
del centro más allá del horario escolar.

CAPÍTULO IV
El proyecto educativo

Artículo 120.  Proyecto educativo del centro.
1. El proyecto educativo de centro (PEC) es la máxima expresión de la autonomía del 

centro, y recogerá la identidad del centro y su carácter propio, si procede; especificará y 
contribuirá a la consecución de los objetivos educativos de las distintas etapas; orientará la 
actividad del centro y le dará sentido con el fin de que el alumnado logre las competencias 
básicas, el éxito educativo y su desarrollo integral; y promoverá la equidad, la igualdad de 
oportunidades y la atención educativa a todo el alumnado.

2. Todos los centros educativos dispondrán de un proyecto educativo actualizado y 
adaptado a su realidad, que estará a disposición de todos los miembros de la comunidad 
educativa y del público en general, de forma que sea un documento público y accesible, 
preferiblemente en formato digital y en línea.

3. El proyecto educativo se adaptará al contexto del entorno social y económico del 
centro y contribuirá a impulsar la colaboración entre los diversos sectores de la comunidad 
educativa y su entorno social. Los centros públicos que se ubiquen en municipios que 
dispongan de un proyecto educativo de ciudad deberán tenerlo en cuenta para la 
elaboración del proyecto educativo de centro.

4. El PEC tendrá un enfoque competencial y se puede organizar a través de proyectos 
interdisciplinarios y también entre etapas.
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5. El PEC garantizará un modelo inclusivo que asegure el acceso, la participación, el 
aprendizaje y el desarrollo de todo el alumnado.

6. Los centros integrados de formación profesional elaborarán un proyecto funcional de 
centro que constituya el instrumento fundamental para la organización y la planificación del 
centro y aplicarán un modelo de mejora continuada y de excelencia de acuerdo con lo que 
se determine reglamentariamente.

Artículo 121.  Elaboración, aprobación y difusión del PEC.
1. En los centros públicos, el equipo directivo del centro coordinará la redacción y la 

actualización del PEC, en la que participarán el profesorado y los diferentes agentes de la 
comunidad educativa, para definir los objetivos y los procedimientos para su consecución, 
así como los indicadores y sus criterios de evaluación. El Departamento de Inspección 
Educativa y los otros servicios de la consejería asesorarán a los centros en la elaboración 
del proyecto educativo y asegurarán la coordinación entre los proyectos educativos de los 
centros que imparten etapas sucesivas a un mismo grupo de alumnos.

2. En los centros públicos, el claustro aprobará los aspectos pedagógicos y de 
concreción curricular e intervendrá en la elaboración y la modificación del proyecto educativo 
y en todas las decisiones de tipo pedagógico. El consejo escolar del centro deberá dar la 
aprobación definitiva y encargarse de dar difusión, de forma que esté a disposición de todos 
los miembros de la comunidad educativa.

3. Corresponde a los titulares de los centros privados sostenidos con fondos públicos 
aprobar el proyecto educativo del centro, habiendo oído al consejo escolar. El claustro del 
profesorado participará en la formulación del proyecto educativo de acuerdo con lo que 
establezca el reglamento de régimen interior del centro.

4. Los titulares de los centros privados no sostenidos con fondos públicos garantizarán 
que el centro ejerce la autonomía, en el marco legal vinculado al régimen de autorización de 
centros privados.

5. La consejería competente en materia de educación proporcionará el apoyo técnico 
necesario a los centros que lo requieran para la elaboración de sus proyectos educativos.

Artículo 122.  Aspectos que debe incluir el PEC.
1. El proyecto educativo se fundamentará en los principios de equidad, inclusión, y 

participación democrática y garantizará el respeto a los principios señalados en el artículo 3 
de esta ley con criterios de profesionalidad. Se definirá alrededor de las necesidades del 
alumnado e incluirá medidas de seguimiento como parte de una reflexión crítica y 
sistemática, con la intención de que todo el alumnado pueda desarrollar al máximo sus 
capacidades diversas.

2. El PEC incluirá los criterios de organización pedagógica; las prioridades y los 
planteamientos educativos; los principios y criterios básicos que caracterizan al centro 
referidos a la intervención educativa, la orientación, la tutoría, la evaluación, la concreción y 
el desarrollo de los currículums, según los modelos de diseño universal o de planteamiento 
alternativos que garanticen la accesibilidad universal; los criterios que definen la estructura 
organizativa propia; el proyecto lingüístico; los procedimientos de inclusión educativa; los 
valores y los objetivos que rigen el aprendizaje de la convivencia, la igualdad, la coeducación 
y el respeto a las identidades de género; los criterios para fomentar la sostenibilidad 
medioambiental en el centro y el entorno personal y social del alumnado; los criterios para el 
fomento de la participación y la colaboración de la comunidad educativa; las líneas que 
deben configurar la relación entre el centro y el entorno social, y la formación permanente del 
profesorado del centro, además de las normas de organización y funcionamiento del centro y 
otras actuaciones y rasgos que lo caractericen, así como los procedimientos y las medidas 
de difusión, seguimiento, evaluación y revisión del proyecto educativo. También incluirá un 
plan de mejora que permita adoptar las medidas necesarias para fomentar la calidad y la 
equidad educativa y el éxito escolar.

3. El PEC preverá unos objetivos y unos mecanismos de evaluación y control para 
garantizar la función de servicio público que tiene un centro educativo sostenido total o 
parcialmente con fondos públicos. Los proyectos deben definir objetivos de mejora mediante 
unos indicadores evaluables. Periódicamente los centros harán públicos los resultados de 
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estos indicadores evaluables y los remitirán a los miembros de la comunidad educativa que 
forman parte de ellos.

4. Las normas de organización y funcionamiento del centro, o el reglamento de régimen 
interior en el caso de los centros privados concertados, recogerán el conjunto de acuerdos y 
decisiones de organización y de funcionamiento que se adopten para lograr los objetivos 
propuestos en el proyecto educativo del centro y en la programación general anual.

CAPÍTULO V
El desarrollo curricular

Artículo 123.  Currículum educativo.
1. El currículum de la educación formal comprende, para cada una de las etapas y cada 

una de las enseñanzas del sistema educativo, las capacidades y las competencias propias 
de cada una de las enseñanzas, así como las áreas, las asignaturas, las materias o los 
módulos, que podrán incluir objetivos, contenidos, los métodos pedagógicos generales y 
alternativos y los criterios de evaluación, que serán diversos en función de las necesidades 
específicas de apoyo educativo.

2. La gestión de los currículums en las diversas etapas y enseñanzas tendrá un enfoque 
competencial y multidisciplinario, en el que el alumnado deberá tener un papel protagonista, 
y su finalidad principal es el logro de las competencias básicas y específicas, disciplinarias y 
transversales.

3. El currículum de las áreas y materias que conforman las enseñanzas que se imparten, 
así como cualquier otra actividad que se encamine a la consecución de los fines de la 
educación en el sistema educativo de las Illes Balears, se orientará hacia:

a) El pleno desarrollo de la personalidad, las aptitudes y las capacidades de todo el 
alumnado.

b) La educación inclusiva y la atención a la diversidad, como pauta ordinaria de la acción 
educativa del profesorado, particularmente en la enseñanza obligatoria.

c) La adquisición por parte del alumnado de los aprendizajes esenciales para entender la 
sociedad en que vive, poder actuar para mejorarla y comprender la evolución de la 
humanidad a lo largo de la historia.

d) La educación en la responsabilidad individual y colectiva, y en el mérito y el esfuerzo 
personal.

e) El desarrollo de la capacidad del alumnado para regular su propio aprendizaje y 
confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la 
iniciativa personal y el espíritu emprendedor.

f) El conocimiento, la valoración y el respeto del medio natural, la historia, la cultura, la 
lengua, con las respectivas modalidades insulares, la antropología y la identidad de la isla 
propia y del conjunto de las Illes Balears, como patrimonio propio y en el marco de una 
cultura universal.

g) La formación en el respeto y el reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural del 
Estado español, así como del carácter enriquecedor de este plurilingüismo como base para 
el establecimiento de relaciones entre las diferentes culturas.

h) El aprendizaje y el fomento del uso de la lengua catalana como elemento 
imprescindible no tan solo para la comunicación, sino también para la interpretación y la 
transmisión de la identidad cultural e histórica de las Illes Balears y para la cohesión social.

i) El aprendizaje de la lengua castellana, como lengua oficial de todo el Estado para la 
comunicación y el acceso a la cultura expresada en esta lengua.

j) El aprendizaje de al menos una lengua extranjera como medio para la formación de 
ciudadanos todavía más competentes lingüísticamente en un mundo cada vez más 
interrelacionado.

k) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo y de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos coherentes con una visión 
interdisciplinaria de los contenidos, así como el desarrollo de hábitos saludables, del ejercicio 
físico y del deporte y conocimientos de una alimentación y nutrición correctas y adecuadas.

l) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
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m) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la 
vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable, y con capacidad de 
adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento, tomando en 
consideración como elementos transversales el respeto a los derechos humanos, las 
libertades fundamentales, la coeducación, la igualdad, el abordaje de las violencias 
machistas y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una 
sociedad libre y democrática.

n) La promoción de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, con una 
valoración especial de la aportación de las mujeres al desarrollo de la sociedad y al 
conocimiento acumulado por la humanidad.

o) El trabajo de las competencias personales, intrapersonales e interpersonales de 
relación con los otros y el entorno; el espíritu crítico, y el aprendizaje emocional y social.

p) El respeto al medio ambiente y la sensibilización sobre la emergencia climática y la 
sostenibilidad.

q) La educación viaria y la educación para el consumo y la salud y de respeto a la 
interculturalidad y a la diversidad, y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio 
y de las tecnologías de la información y la comunicación.

r) La sensibilización y el compromiso hacia una ciudadanía global mediante la educación 
intercultural y la educación para la cooperación y el desarrollo sostenible.

s) El diseño universal de los métodos y materiales de aprendizaje y de los sistemas de 
evaluación, o las alternativas para atender la diversidad de los alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo.

4. La administración educativa trabajará por la actualización permanente del currículum 
en vista a incorporar temas emergentes ligados a los cambios sociales, así como la 
adaptación de este a la realidad más inmediata. A tal efecto, se podrán crear equipos 
interdisciplinarios de profesores con experiencia acreditada que hagan propuestas en este 
sentido.

Artículo 124.  Evaluación de los aprendizajes.
1. El sistema de evaluación de los aprendizajes, que no podrá consistir en la simple 

verificación de la memorización de los contenidos, se adecuará al enfoque competencial por 
medio de la autoevaluación, la coevaluación entre alumnos y las evaluaciones internas y 
externas, de forma que la evaluación académica, el currículum, la metodología de 
enseñanza y aprendizaje y la evidencia de aprendizaje sean coherentes entre sí.

2. La evaluación se adaptará a la diversidad del alumnado y tomará como referencia el 
perfil de salida del alumnado al final de cada etapa, basado en las competencias que deberá 
haber logrado, y con la finalidad última de favorecer el máximo desarrollo educativo de todo 
el alumnado y garantizar la incorporación activa a la sociedad.

3. En cualquier caso, el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo será 
evaluado a través de sistemas accesibles para cada caso y en función de las propias 
adaptaciones curriculares.

4. La evaluación del alumnado será individualizada, continua y formativa y deberá tener 
en cuenta el progreso del alumno en el conjunto de las áreas del currículum en relación con 
las competencias establecidas, y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos 
de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Al final de cada curso escolar, el 
informe posterior a la última evaluación incluirá el grado de adquisición de las competencias 
establecidas y la decisión de promoción al curso, ciclo o etapa siguientes.

Artículo 125.  Excepcionalidad de la repetición de curso.
1. En la educación básica, la repetición de curso tiene carácter excepcional, solo se 

podrá aplicar después de las otras medidas de apoyo ordinario y deberá ir asociada a un 
plan personalizado de apoyo y de recuperación para cada alumno. El equipo docente tomará 
la decisión después de valorar si el alumno está en condiciones de continuar sus estudios.

2. El sistema educativo incorporará medidas de flexibilización creciente que permitan al 
alumnado desarrollar itinerarios diversos y disponer de pasarelas que se ajusten a sus 
necesidades e intereses.
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CAPÍTULO VI
La dirección y los órganos de gobierno de los centros públicos

Artículo 126.  Órganos de gobierno unipersonales y colegiados.
Los centros educativos públicos dispondrán, al menos, de los órganos de gobierno 

siguientes:
a) El director.
b) El equipo directivo.
c) El claustro del profesorado.
d) El consejo escolar.

Artículo 127.  Dirección de los centros educativos públicos.
1. Corresponde a la dirección de cada centro público el ejercicio de las funciones de 

representación, de dirección y de liderazgo pedagógico y de la comunidad educativa; de 
organización, de funcionamiento y de gestión del centro, y de jefatura de su personal.

2. Las direcciones fomentarán en los centros el liderazgo distribuido, para fortalecer la 
corresponsabilidad y aprovechar el conocimiento y el talento de la comunidad educativa, 
acompañar a los equipos docentes y apoyarlos, y potenciar el desarrollo profesional del 
profesorado.

3. El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno del centro público y las 
personas que lo integran deberán trabajar coordinadamente en el ejercicio de sus funciones.

4. El equipo directivo, en el ejercicio de sus funciones, tiene la consideración de 
autoridad pública y disfruta de presunción de veracidad en sus informes y de ajustamiento a 
la norma en sus actuaciones, salvo que se pruebe lo contrario. Asimismo, en el ejercicio de 
sus funciones, el director es también autoridad competente para defender el interés superior 
del menor.

5. La administración educativa promoverá la simplificación administrativa en la gestión de 
los centros educativos y fomentará la capacidad de liderazgo educativo y de gestión de las 
direcciones.

Artículo 128.  Proyecto de dirección.
1. El proyecto de dirección ordena el desarrollo y la aplicación del proyecto educativo 

para el periodo del mandato correspondiente, orienta las sucesivas programaciones 
generales anuales del centro y establece los criterios, los indicadores y los procedimientos 
para la evaluación del logro de los objetivos previstos.

2. El proyecto de dirección se adecuará al PEC y será aprobado por el claustro y el 
consejo escolar para convertirse en un proyecto estratégico del centro.

3. La administración educativa procurará que todos los centros educativos dispongan de 
un proyecto de dirección de una duración de cuatro años.

4. Los proyectos de dirección serán públicos y accesibles, preferiblemente en formato 
digital y en línea.

Artículo 129.  Formación para la función directiva.
1. La formación para el ejercicio de la dirección es un elemento fundamental para su 

adecuado desarrollo y para disponer de direcciones bien formadas y competentes que den 
respuesta a las necesidades de los centros. La formación estará centrada especialmente en 
las funciones del equipo directivo.

2. El plan de formación para lograr estos objetivos preverá dos fases: la de acreditación y 
la de actualización.

3. La administración promoverá el acceso a la formación de acreditación a todas las 
personas que dispongan de los requisitos de acceso que se establezcan.

4. La administración promoverá la formación continua para los otros miembros de los 
equipos directivos.
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Artículo 130.  Acceso a la función directiva.
Pueden acceder a la función directiva los funcionarios de carrera con cinco años de 

experiencia que cumplan los requisitos de acreditación o de actualización, según 
corresponda, que presenten un proyecto de dirección y que cuenten con un equipo directivo 
y no hayan sido separados de sus funciones mediante expediente disciplinario. En igualdad 
de competencia, se valorará como mérito ser profesor del centro. Los miembros de los 
equipos directivos serán preferentemente funcionarios de carrera.

Artículo 131.  Selección de las direcciones.
La comunidad educativa, que tendrá participación mayoritaria en el proceso de 

selección, seleccionará al director junto con la administración educativa, después de valorar 
su proyecto de dirección, que deberá contar con el visto bueno del claustro y el consejo 
escolar en cuanto a la coherencia del proyecto de dirección respecto al PEC.

Artículo 132.  Evaluación de la función directiva.
1. La evaluación de la función directiva debe basarse en la evaluación tanto de la tarea 

como del proyecto de los equipos directivos y deben participar en ella el claustro, el consejo 
escolar y la Inspección Educativa.

2. La evaluación se llevará a cabo sobre los principales ámbitos de actuación reflejados 
en el proyecto de dirección y se tendrán en cuenta los resultados de las evaluaciones 
internas, las autoevaluaciones y las evaluaciones externas del centro. Durante el proceso de 
evaluación, la persona evaluada puede exponer a la comisión evaluadora, en su caso, los 
diferentes factores que han condicionado la ejecución del proyecto de dirección. La 
evaluación negativa supone la revocación del cargo.

Artículo 133.  Reconocimiento profesional de la función directiva.
1. El ejercicio de la función directiva con evaluación positiva será reconocido como 

mérito en los procesos de provisión de puestos de trabajo en la función pública docente y en 
la administración educativa, en los concursos de traslados y en los procesos selectivos de 
acceso a la Inspección Educativa.

2. La consejería favorecerá la incorporación de cargos directivos, y especialmente del 
cargo de director, a los diferentes órganos de carácter consultivo y participativo que 
dependen de ella.

3. La administración educativa, con la participación de la Mesa de Diálogo Permanente 
con los Directores y las Asociaciones de Directores promoverá medidas para mejorar el 
prestigio y el reconocimiento profesional de los equipos directivos, facilitará la competencia 
profesional del ejercicio de la función directiva y promoverá la incorporación de los docentes 
a las tareas directivas.

Artículo 134.  Claustro del profesorado.
1. El claustro del profesorado es el órgano de participación del profesorado en el 

gobierno de los centros con el fin de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir 
sobre los aspectos educativos del centro. Está presidido por el director y está integrado por 
la totalidad de los docentes que prestan servicios en el centro.

2. Son competencias del claustro:
a) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración del proyecto educativo de 

centro, el reglamento de organización y funcionamiento, el proyecto lingüístico y otros 
proyectos de centro que se determinen, como también la programación general anual.

b) Establecer los criterios para la concreción del currículum, aprobarlos y evaluarlos.
c) Analizar, aprobar y evaluar, conforme al proyecto educativo, los aspectos educativos 

de la programación general anual, como también valorar la memoria de final de curso.
d) Fijar los criterios para la orientación, la tutoría y la evaluación y la recuperación del 

alumnado.
e) Promover iniciativas de innovación educativa, investigación y formación del 

profesorado del centro, en su caso.
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f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección que se presenten.
g) Analizar el funcionamiento general del centro, valorar la evolución del proceso 

educativo y los resultados académicos, así como los resultados de las evaluaciones internas 
y externas.

h) Elegir a sus representantes en el consejo escolar del centro y participar en la 
selección del director de acuerdo con la normativa vigente.

i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de medidas 
correctoras, en su caso, y velar porque se atengan a la normativa vigente.

j) Proponer planes y medidas para la mejora de la convivencia, la inclusión, la igualdad, 
la coeducación y la no discriminación.

k) Cualquier otra que le sea encomendada por la normativa vigente.

TÍTULO VI
Los elementos pedagógicos específicos del modelo educativo propio

CAPÍTULO I
El modelo lingüístico

Artículo 135.  Principios del modelo lingüístico.
1. El modelo lingüístico escolar de las Illes Balears se rige por los principios siguientes:
a) La adquisición de la competencia comunicativa en lengua catalana, propia de las Illes 

Balears, y en lengua castellana, de forma que al final del periodo de la enseñanza obligatoria 
todos los alumnos sean competentes para emplear con fluidez las dos lenguas, tanto 
oralmente como por escrito.

b) La adquisición de la competencia lingüística media en, al menos, una lengua 
extranjera al final de la enseñanza obligatoria.

c) El derecho de los alumnos a recibir la primera enseñanza en su lengua si es una de 
las oficiales de la comunidad autónoma.

d) La consideración de la lengua catalana, propia de las Illes Balears, como instrumento 
de cohesión social en las actividades educativas y complementarias y como vehículo normal 
de expresión en las comunicaciones y en el ámbito administrativo.

e) La garantía de no discriminación de los alumnos y de no separación en centros y 
grupos clase diferentes por razones de lengua.

f) La acogida lingüística para los alumnos de incorporación tardía en el sistema educativo 
de las Illes Balears, con especial atención a la lengua catalana, propia de las Illes Balears.

g) La autonomía pedagógica de los centros educativos para elaborar e implementar su 
proyecto lingüístico en el marco de la normativa vigente con la finalidad, entre otras, de 
asegurar el conocimiento de las dos lenguas oficiales a todos los alumnos al finalizar la 
enseñanza obligatoria.

h) La acreditación de la capacitación lingüística necesaria de los profesores que ejercen 
la función docente en las Illes Balears.

i) El uso de las modalidades insulares de la lengua catalana de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 35 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

2. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, en el marco de sus competencias, 
determinar el currículum de la enseñanza de las lenguas, que comprende los objetivos, las 
competencias, los contenidos, los criterios de evaluación y la metodología didáctica.

3. La lengua catalana será la lengua de enseñanza y aprendizaje utilizada como mínimo 
en la mitad del horario escolar, para garantizar la consecución de los objetivos de la 
normalización lingüística. Para ese mismo fin, y con el objeto de garantizar la competencia 
comunicativa plena y equivalente en las dos lenguas oficiales al terminar las enseñanzas 
obligatorias, dicha proporción podrá ser incrementada por decisión de cada centro educativo 
mediante la aprobación de su proyecto lingüístico. La lengua castellana, como lengua de 
enseñanza y aprendizaje, también podrá ser utilizada por decisión de cada centro educativo 
mediante la aprobación de su proyecto lingüístico, especialmente cuando se considere 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 37  Ley de educación de las Illes Balears

– 1047 –



necesario para garantizar la competencia comunicativa plena y equivalente en las dos 
lenguas oficiales al terminar las enseñanzas obligatorias. Las condiciones de uso de las 
lenguas en los centros educativos se desarrollarán reglamentariamente conforme a estos 
criterios y los principios previstos en esta ley.

Artículo 136.  Proyecto lingüístico de centro.
1. Los centros educativos elaborarán, en el marco de su autonomía y como parte de su 

proyecto educativo, un proyecto lingüístico que recoja el tratamiento de las lenguas al centro. 
Este proyecto se diseñará en función de las variables contextuales, con la finalidad última de 
conseguir que los alumnos logren las competencias lingüísticas previstas en las dos lenguas 
oficiales y, adicionalmente, en al menos una lengua extranjera.

2. El proyecto lingüístico de centro concretará la aplicación de los principios del modelo 
lingüístico establecidos en esta ley y contendrá, entre otros aspectos, los planteamientos 
didácticos y los criterios metodológicos sobre los que se fundamenta la enseñanza de las 
lenguas, los criterios para la adecuación del proceso de enseñanza de las lenguas a la 
realidad sociolingüística del centro, y los criterios y los instrumentos para llevar a cabo el 
seguimiento y la evaluación del proyecto lingüístico.

3. Se especificará en el proyecto lingüístico de centro la lengua de enseñanza y 
aprendizaje de las distintas áreas, ámbitos, materias, módulos o proyectos de carácter no 
lingüístico de acuerdo con los principios y los criterios que se establecen en el artículo 135 
de esta ley.

4. La administración educativa establecerá un sistema de evaluación de los proyectos 
lingüísticos de centro, con la supervisión de la Inspección Educativa, que permita revisarlos y 
adecuarlos con el fin de asegurar el logro de los objetivos establecidos en competencia 
comunicativa de los alumnos y en normalización lingüística.

5. La Inspección Educativa supervisará los procesos de elaboración de los proyectos 
lingüísticos de los centros y evaluará la implementación y el impacto en los resultados 
académicos y en los procesos de cohesión e inclusión de los alumnos. Si no garantizan el 
logro de los objetivos establecidos, instará a modificarlos.

Artículo 137.  Programas de acogida lingüística.
1. La administración educativa regulará los programas de acogida lingüística dirigidos a 

los alumnos de incorporación tardía que desconocen las lenguas oficiales de las Illes Balears 
para proporcionarles las destrezas necesarias para acceder a los contenidos curriculares y 
garantizarles una inclusión académica y social efectiva.

2. Los centros educativos facilitarán una atención lingüística y pedagógica que permita a 
los alumnos de incorporación tardía con déficit lingüístico incorporarse con eficacia al 
aprendizaje en función del proyecto lingüístico de centro. A tal efecto, dispondrán de 
recursos proporcionados por la administración educativa que complementen los propios.

Artículo 138.  Requisitos lingüísticos del personal.
1. El Gobierno de las Illes Balears establecerá los requisitos de acreditación de la 

capacitación lingüística en lengua catalana para ejercer la función docente en las Illes 
Balears tanto en los centros públicos como en los privados.

2. La consejería establecerá los requisitos para impartir en los centros educativos de las 
Illes Balears el área de lengua catalana.

3. El Gobierno de las Illes Balears establecerá los requisitos de acreditación de la 
competencia lingüística en lengua extranjera de los profesores que imparten áreas no 
lingüísticas en lengua extranjera en las Illes Balears tanto en los centros públicos como en 
los privados.

4. La administración educativa adoptará las medidas necesarias para actualizar la 
competencia lingüística de los profesores.

5. El personal no docente de los centros educativos tendrá una competencia lingüística 
adecuada para ejercer adecuadamente las funciones correspondientes.
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CAPÍTULO II
La educación inclusiva

Artículo 139.  Educación inclusiva como principio fundamental.
1. La educación inclusiva es un principio fundamental de la política educativa de la 

administración autonómica al objeto de dar respuesta a la diversidad educativa y social 
existente.

2. La escuela inclusiva es la que garantiza que todos los niños y jóvenes tienen acceso a 
la educación en igualdad de oportunidades, de forma justa y equitativa.

3. Todos los centros y servicios educativos de las Illes Balears promoverán la inclusión 
del alumnado. Se garantizará que todas las actividades programadas, ya sean dentro o fuera 
del horario escolar, sean inclusivas.

4. El principio de inclusión educativa es transversal en todos los niveles y servicios 
educativos.

5. La educación inclusiva tiene presentes todas las expresiones de la diversidad en las 
aulas y de la diversidad existente en la sociedad, así como la valoración que se hace en sus 
diferentes manifestaciones.

Artículo 140.  Características de la educación inclusiva.
La educación inclusiva se caracteriza por:
a) Valorar la diversidad de los alumnos como una riqueza que apoya al aprendizaje de 

todas las personas, proponiendo en la actividad diaria del aula actividades que posibilitan y 
aseguran la cooperación entre la diversidad de los alumnos en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje y la corresponsabilidad tanto del aprendizaje propio como del de los otros, así 
como de la construcción de las relaciones positivas dentro de los grupos.

b) Aprovechar sinergias entre los componentes del centro escolar (alumnos, docentes y 
familias).

c) Disponer de un proyecto educativo que abarque culturas, políticas y prácticas 
educativas que atiendan a la diversidad de todos los alumnos.

d) Potenciar el aprendizaje y la participación de todos los alumnos, especialmente de 
aquellos con más barreras y dificultades para el aprendizaje y la inclusión social.

e) Flexibilizar itinerarios y currículums personales y posibilitar diferentes contextos de 
aprendizaje, incluidos los no formales, para la consecución de las competencias 
establecidas, así como desarrollar las capacidades y competencias de todo el alumnado en 
función de sus posibilidades de adquirir un nivel óptimo de aprendizaje.

f) Comprometerse en la superación de las barreras para el acceso, la participación y el 
aprendizaje de todos los alumnos y poner todos los esfuerzos en superar las limitaciones del 
centro a la hora de atender la diversidad a través de modelos de diseño universal para el 
aprendizaje cuando sea necesario.

g) Organizar y recibir los apoyos en espacios compartidos para responder a las 
necesidades individuales de cada cual atendiendo específicamente a las capacidades de 
cada alumno.

h) Revisar y replantear la utilización de los espacios, los tiempos y los recursos y la tarea 
de los docentes, de acuerdo con la metodología de aprendizaje por competencias, tanto 
flexibilizando el proceso de enseñanza y aprendizaje como haciendo más funcionales los 
aprendizajes de la vida para lograr las competencias según las capacidades de cada cual.

i) Organizar el trabajo por proyectos que impliquen la colaboración del grupo clase, del 
equipo docente y de otras personas adultas cualificadas para garantizar una atención 
educativa inclusiva y adecuada.

j) Organizar el aula de forma que se favorezca la autonomía y el trabajo de colaboración 
entre los alumnos.

k) Proponer actividades complementarias y extraescolares inclusivas, variadas y 
accesibles para todos los alumnos.

l) Hacer un uso eficiente de las herramientas tecnológicas, que comporten una 
transformación en las metodologías de aprendizaje, ofreciendo así formatos alternativos para 
las capacidades diversas.
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m) Coordinar y visualizar los apoyos en contextos compartidos y dentro del grupo, que 
deben incidir en la coordinación del profesorado y la colaboración entre los profesionales 
para que se pueda dar respuesta a las necesidades de todos los alumnos.

Artículo 141.  Atención educativa inclusiva.
1. Todos los alumnos son sujetos de la atención educativa inclusiva y de las medidas de 

atención a la diversidad que precisen por razones pedagógicas con independencia de si 
están escolarizados en centros ordinarios o en centros de educación especial, teniendo en 
cuenta la voluntad de las familias.

2. Todos los alumnos se beneficiarán de las medidas y los apoyos universales.
3. Los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que lo requieran 

recibirán los apoyos adicionales adecuados.
4. La atención educativa inclusiva comprende todo el conjunto de medidas, de acciones, 

de personal y de apoyos destinados a todos los alumnos con el fin de favorecer su desarrollo 
personal y social para que avancen en el logro de las competencias de cada etapa educativa 
y la transición a la vida adulta, en el marco de un sistema educativo y social inclusivo.

5. La consejería programará la oferta educativa dirigida al alumnado que finaliza la etapa 
de educación secundaria obligatoria sin haber obtenido el título de graduado en educación 
secundaria, mediante una orientación individualizada.

6. Los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo recibirán la atención 
educativa adecuada en las enseñanzas postobligatorias y de transición a la vida adulta.

Artículo 142.  Recursos para la educación inclusiva.
1. La consejería proporcionará las medidas y los apoyos que sean necesarios para 

favorecer la inclusión educativa.
2. Para hacer efectiva la finalidad señalada en el apartado anterior, la consejería, 

además de los recursos propios de los centros educativos, podrá crear los equipos 
específicos o especializados necesarios que garanticen la atención inclusiva al alumnado y 
la que resulte adecuada al alumnado con necesidades educativas especiales y necesidades 
específicas de apoyo educativo. Progresivamente los centros se dotarán de personal 
especialista en intervención socio-comunitaria atendiendo a sus necesidades.

3. Asimismo, la consejería podrá financiar, para los centros sostenidos con fondos 
públicos, los servicios que resulten adecuados para llevar a cabo procesos de inclusión 
educativa.

4. La administración educativa dará el apoyo necesario a los centros de educación 
especial para que estos, además de escolarizar al alumnado que requiere una atención muy 
especializada, desarrollen también una función de centros de referencia y apoyo para los 
centros ordinarios.

CAPÍTULO III
La formación del profesorado

Artículo 143.  Formación inicial del profesorado.
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y 

cualificación que requiere la ordenación general del sistema educativo.
2. La formación inicial debe incluir tanto la adquisición de conocimientos como el 

desarrollo de capacidades y actitudes profesionales para preparar al profesorado para 
ejercer la facilitación de los procesos de enseñanza y aprendizaje y el desarrollo del 
alumnado.

3. Los planes de estudios de formación inicial garantizarán, además de la formación 
científica, la adquisición de las competencias necesarias en los aspectos psicopedagógicos y 
didácticos, el dominio de las dos lenguas oficiales, el conocimiento de una lengua extranjera, 
el dominio de las tecnologías de la información y la comunicación, el trabajo docente en 
equipo y las habilidades sociales y tutoriales adecuadas para ejercer la función docente.
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4. La fase de prácticas de la formación inicial del profesorado se realizará en centros 
docentes previamente acreditados por la administración educativa.

5. La consejería podrá suscribir los convenios correspondientes con las universidades 
para mejorar la formación inicial del profesorado y para garantizar la calidad de esta 
formación, en el marco del espacio europeo de educación superior.

Artículo 144.  Formación permanente del profesorado.
1. La formación permanente del profesorado tiene por finalidad la actualización y el 

desarrollo de las competencias profesionales del profesorado para la función docente y el 
liderazgo pedagógico y para la colaboración con la comunidad educativa, y deberá ir 
encaminada a mejorar la práctica educativa e impulsar la innovación, especialmente en 
relación con el proyecto educativo de cada centro.

2. La formación permanente del profesorado constituye un derecho y un deber de los 
docentes y es, a la vez, una responsabilidad de la administración y de los otros titulares de 
los centros educativos. El derecho a la formación permanente se ejerce preferentemente 
dentro del horario laboral.

3. La formación permanente del profesorado será organizada por la administración 
educativa, por los centros educativos, por los centros de formación del profesorado, por los 
titulares de los centros privados concertados y sus organizaciones representativas o los 
sindicatos de trabajadores de la enseñanza, que realizarán una oferta ligada a las 
necesidades de los centros y vinculada a sus proyectos educativos. La formación se llevará 
a cabo prioritariamente por medio de actividades de formación en los centros educativos. 
Esta formación podrá ser reconocida u homologada por la administración educativa, de 
acuerdo con la normativa vigente.

4. Otras entidades colaboradoras podrán organizar, en las condiciones que se 
establezcan, actividades de formación permanente del profesorado que, si cumplen los 
requisitos que se determinen reglamentariamente, serán reconocidas a efectos de 
promoción profesional de los docentes.

5. La formación permanente contendrá los criterios y los instrumentos de evaluación 
adecuados para garantizar el aprovechamiento de los programas formativos en la mejora de 
los procesos educativos de los centros.

Artículo 145.  Principios de la formación permanente del profesorado.
La formación permanente del profesorado se regirá por los principios siguientes:
a) El reconocimiento de la formación como una estrategia en el proceso de dignificación 

de la función docente, de su prestigio y de su consideración social, de forma que se facilite la 
actualización permanente de las competencias profesionales y el reconocimiento de la 
complejidad y el mérito de la tarea educativa.

b) La formación vinculada al desarrollo de las funciones docentes y basada en un 
modelo de competencias profesionales que debe lograr el profesorado para implementar un 
auténtico sistema inclusivo para todos los alumnos.

c) La actualización de los contenidos formativos según las necesidades del sistema 
educativo, los proyectos educativos de los centros y la cualificación profesional y personal 
del profesorado.

d) La transferencia de la formación permanente a la práctica educativa, a la educación 
del alumnado y al funcionamiento de los centros para contribuir a la mejora de la calidad 
educativa, a la equidad y al éxito escolar.

e) El fomento de la investigación y la innovación educativa, así como la evaluación de la 
formación basada en los principios de la mejora constante y la gestión de calidad.

f) El fomento de las metodologías formativas de carácter activo y experiencial que 
faciliten la implicación, el intercambio de experiencias y la reflexión pedagógica.

g) La consideración de los equipos educativos de los centros como verdaderos 
protagonistas de la formación.

h) La incidencia de la formación en las actitudes docentes y en el desarrollo personal y 
profesional para mejorar el carácter educativo en las relaciones que se establecen en el 
centro.
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i) La colaboración con entidades e instituciones de prestigio en materia de innovación, 
investigación y formación del profesorado que potencie la transferencia del conocimiento y la 
especialización en materia de formación profesional.

Artículo 146.  Sistema de formación permanente de las Illes Balears.
1. El sistema de formación permanente del profesorado de las Illes Balears se organiza 

por medio de los centros de profesorado y de los centros educativos, con autonomía 
pedagógica y de gestión, en el marco de los planes plurianuales de formación del 
profesorado. La organización y el funcionamiento de los centros de profesorado y de las 
actividades de formación de los centros educativos se determinarán reglamentariamente. En 
todo caso, las actividades que se ajusten a los planes plurianuales tendrán los mismos 
efectos respecto al desarrollo profesional de los docentes, con independencia de que sean 
organizadas por los centros de profesorado o por los centros educativos.

2. Las modalidades formativas del sistema de formación del profesorado fomentarán el 
aprendizaje de las buenas prácticas docentes, la transferencia de los conocimientos, el 
intercambio profesional, la difusión del conocimiento y las experiencias formativas, por lo que 
las estrategias metodológicas deben estimular el trabajo cooperativo, la autoformación y la 
investigación educativa.

3. La formación permanente del profesorado se llevará a cabo mediante un proceso 
sistemático a partir de un diagnóstico de necesidades formativas y con planes plurianuales 
de formación, elaborados con la participación del profesorado, que contengan una 
planificación flexible y adaptable y definan las líneas estratégicas de formación, las 
modalidades formativas y los criterios de evaluación.

CAPÍTULO IV
La educación no formal

Artículo 147.  Reconocimiento de la educación no formal.
1. En el marco de una cultura de aprendizaje a lo largo de la vida, las administraciones 

públicas de las Illes Balears promoverán la articulación y la complementariedad de la 
educación no formal y la educación formal, con el propósito de contribuir conjuntamente al 
pleno desarrollo de la personalidad.

2. La administración educativa reconocerá e incorporará el carácter educativo de las 
actividades educativas no formales del campo del ocio educativo, del deporte, de los 
programas de aprendizaje-servicio y de participación asociativa entre otros, en la medida en 
que estas actividades contribuyen a la adquisición de las competencias curriculares 
establecidas de carácter transversal. Los aprendizajes adquiridos en la educación no formal 
serán reconocidos por el sistema educativo de las Illes Balears de la forma en que se 
establezca reglamentariamente.

3. Los aprendizajes adquiridos en la educación no formal relacionados con el currículum 
educativo podrán formar parte de la evaluación de los procesos de aprendizaje en el marco 
de una evaluación continua de las competencias establecidas.

Artículo 148.  Aprendizaje-servicio.
1. El aprendizaje-servicio es una acción educativa orientada a desarrollar la competencia 

social y ciudadana, en la que el alumnado, con el fin de mejorar su entorno, realiza un 
servicio a la comunidad, aplicando sus conocimientos, capacidades y habilidades, a la vez 
que aprende el ejercicio activo de la ciudadanía. El aprendizaje-servicio tendrá como objetivo 
garantizar que los alumnos, a lo largo de su trayectoria escolar, experimenten y protagonicen 
acciones de compromiso cívico.

2. Para la realización de proyectos de aprendizaje-servicio, la administración educativa y 
los centros educativos, en el marco de su autonomía, impulsarán marcos de cooperación 
con consejos insulares, ayuntamientos y entidades interesadas en promover actividades 
complementarias y extraescolares que vinculen los contenidos curriculares con la respuesta 
a las necesidades sociales enmarcadas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible y que 
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contribuyan a la capacitación personal en los ámbitos artísticos, tecnológicos, lúdicos, 
culturales y deportivos; la promoción de valores comunitarios; la animación sociocultural; y la 
participación social.

3. Los proyectos de aprendizaje-servicio podrán formar parte de la programación 
curricular, de acuerdo con lo que establezca el proyecto educativo de centro, y como parte 
de la concreción curricular que corresponde a los centros.

4. Los centros podrán disponer de uno o más proyectos de servicio comunitario. Estos 
proyectos, en todo caso, tendrán una asignación horaria lectiva y práctica y estarán 
fundamentados en los elementos curriculares correspondientes. Los aprendizajes adquiridos 
en el ámbito de estos proyectos comunitarios, que tendrán la consideración de transversales, 
formarán parte de la evaluación educativa.

TÍTULO VII
El seguimiento y la evaluación del sistema educativo

CAPÍTULO I
La Inspección Educativa

Artículo 149.  Inspección del sistema educativo.
1. La administración educativa ejerce la inspección del sistema educativo respecto a 

todos los centros, de cualquier titularidad y régimen jurídico; de los programas, y del resto de 
elementos que integran el sistema educativo, con el fin de asegurar la aplicación del 
ordenamiento jurídico y garantizar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los 
deberes que se derivan, para contribuir así a la mejora de la calidad y de la equidad en la 
educación.

2. Esta competencia se hará efectiva a través del Departamento de Inspección 
Educativa, compuesto por funcionarios y funcionarias del cuerpo de inspectores de 
educación, que se nutrirá de personas seleccionadas con criterios técnicos, y cuyo número 
debe ser suficiente para garantizar el cumplimiento de sus funciones en todos los centros 
educativos de las Illes Balears. En el ejercicio de sus atribuciones y funciones, actuarán de 
conformidad con los principios de autonomía profesional e independencia de criterio técnico, 
imparcialidad y transparencia en sus actuaciones, instrumentos y técnicas utilizadas, 
además de los principios éticos previstos en la normativa de función pública. En el ejercicio 
de sus funciones tendrán la condición de autoridad pública.

3. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears regular la estructura, las atribuciones y el 
funcionamiento del Departamento de Inspección Educativa, bajo la dependencia orgánica y 
funcional del consejero competente en materia de educación.

Artículo 150.  Funciones de la Inspección Educativa.
1. Son funciones de la Inspección Educativa de las Illes Balears las siguientes:
a) Supervisar, controlar y evaluar el funcionamiento y la organización de los centros y de 

los servicios educativos, así como la práctica docente y la función directiva.
b) Velar por el cumplimiento de las normas que regulan el sistema educativo, por el 

respeto a estas normas y por la aplicación de los principios y valores que se recogen, 
incluidos los referidos a la igualdad de género y a la atención a las personas con 
capacidades diversas, con especial atención a la normativa de accesibilidad universal.

c) Garantizar la autonomía de los centros en la implementación de los respectivos 
proyectos educativos proporcionándoles el apoyo necesario para hacerla efectiva.

d) Favorecer la mejora del aprendizaje de los alumnos, promoviendo la innovación 
educativa, que debe permitir la mejora de los procesos y del éxito educativo.

e) Promover el desarrollo competencial del currículum en los centros educativos y la 
implementación de metodologías centradas en los alumnos.

f) Asesorar y orientar al profesorado y a los órganos de gobierno y de coordinación 
docente en el desarrollo de las funciones que tengan encomendadas.
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g) Desarrollar procesos evaluadores y participar en la aplicación de evaluaciones 
promovidas por la administración educativa.

h) Colaborar y coordinarse con los diversos servicios y unidades técnicas de la 
administración educativa en el desarrollo de sus actuaciones.

i) Orientar a los órganos directivos y de coordinación de centros en la adopción de 
medidas de mejora de la convivencia, la participación de la comunidad educativa y la 
resolución de conflictos, impulsando procesos de mediación y arbitraje.

j) Participar en la evaluación del sistema educativo y sus resultados generales y en la 
presentación de informes ante las administraciones y los poderes públicos.

k) Cualquier otra que le sea atribuida por la consejería en el ámbito de sus 
competencias.

2. Los inspectores de educación, sin perjuicio de las facultades para hacer cumplir 
derechos y deberes, pueden intervenir en la mediación ejerciendo funciones de arbitraje en 
los conflictos que se generen entre los miembros de la comunidad educativa.

Artículo 151.  Atribuciones de la Inspección Educativa.
1. Los inspectores de educación, en el ejercicio de sus funciones, tienen las atribuciones 

siguientes:
a) Acceder a todas las actividades que tienen lugar en los centros y en los servicios 

educativos y conocerlas y observarlas directamente. Además, les corresponde la denuncia 
de cualquier instalación no autorizada como centro docente donde se lleven a cabo 
actividades docentes; a tal efecto, podrán acceder y visitar dichas instalaciones.

b) Examinar y comprobar la adecuación de los proyectos institucionales y el resto de 
documentación académica, pedagógica y administrativa de los centros y de los servicios 
educativos.

c) Solicitar a los diferentes sectores de la comunidad educativa y a los otros órganos y 
servicios de la administración la información necesaria para el ejercicio de sus actividades.

d) Requerir a los directores, a los titulares de los centros y a los otros agentes educativos 
para que adecúen sus actuaciones a la normativa vigente.

e) Controlar el cumplimiento de las obligaciones profesionales y laborales del 
profesorado y del personal no docente de los centros, servicios y programas educativos.

f) Convocar reuniones con los diferentes integrantes de la comunidad educativa para la 
mejora de los procesos y resultados educativos.

g) Cualquier otra que les atribuya la administración educativa en el ámbito de sus 
competencias.

2. Como autoridad pública, las actas, los informes y los requerimientos elaborados por 
los inspectores observando los requisitos legales pertinentes tendrán presunción de 
veracidad y de valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que se puedan presentar en 
sentido contrario.

Artículo 152.  Organización y funcionamiento de la Inspección Educativa.
1. El funcionamiento de la Inspección Educativa se organiza a partir de criterios 

jerárquicos, territoriales y funcionales alrededor de tres ámbitos:
a) La estructura interna del Departamento de Inspección Educativa se organiza en torno 

a los órganos de gobierno y de coordinación. La dirección y la coordinación del 
Departamento de Inspección Educativa corresponden a la jefatura del departamento. Los 
órganos de coordinación tienen carácter consultivo y de participación.

b) La organización territorial de la Inspección se articula por islas y demarcaciones. En 
las islas de Menorca, Ibiza y Formentera se tendrá en cuenta la especial configuración de las 
demarcaciones y la relación funcional con las direcciones territoriales insulares.

c) La planificación de las actuaciones del Departamento de Inspección Educativa se 
realizará a partir de los planes y programas periódicos.

2. El funcionamiento de la Inspección Educativa debe favorecer, entre otros aspectos:
a) El trabajo en equipo y la actuación coordinada de todos los inspectores de educación.
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b) La coordinación entre los inspectores de educación y los responsables de la 
consejería competente en materia de educación.

c) La presencia habitual de los inspectores en los centros educativos.
d) Las reuniones periódicas de los inspectores con el profesorado, los diferentes órganos 

de gobierno de los centros y con las familias.

Artículo 153.  Formación de la Inspección.
1. La formación permanente, el perfeccionamiento y la actualización profesional son un 

derecho y un deber de todos los inspectores.
2. La consejería organizará actividades de formación específicas y facilitará la asistencia 

de los inspectores a las sesiones de formación, experimentación y perfeccionamiento en 
iguales condiciones que el resto del personal al servicio de las administraciones públicas, 
incluidos los programas internacionales o de intercambio de experiencias y buenas prácticas 
con otras administraciones y comunidades autónomas.

Artículo 154.  Acceso al cuerpo de inspectores de educación.
1. El acceso al cuerpo de inspectores de educación se hará mediante concurso 

oposición, al cual podrán acceder los aspirantes que cuenten con una antigüedad mínima de 
ocho años en uno de los cuerpos que integran la función pública docente y con una 
experiencia docente de la misma duración.

2. La función inspectora educativa también podrá ser ejercida por funcionarios docentes 
en comisión de servicios, para ocupar transitoriamente puestos de trabajo vacantes, a los 
cuales se podrá acceder mediante un concurso que cumpla los requerimientos de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.

CAPÍTULO II
La evaluación del sistema educativo

Artículo 155.  Finalidades de la evaluación.
1. La evaluación del sistema educativo es un proceso interno de la administración 

educativa de alcance general, que tiene como finalidad recoger información referida a las 
políticas educativas, a las instituciones, a las prácticas educativas y a sus resultados; para 
después analizar la información obtenida, valorarla e interpretarla con el objeto de mantener 
las prácticas y las políticas educativas, mejorarlas o modificarlas, para convertirla en un 
instrumento que contribuya a la mejora de los resultados educativos.

2. Las finalidades de la evaluación del sistema educativo son las siguientes:
a) Contribuir a la mejora de la funcionalidad, la eficacia, la eficiencia, la equidad y el nivel 

de inclusividad del sistema educativo.
b) Rendir cuentas y dotar al sistema educativo de transparencia ante la sociedad.
c) Aportar información sobre el grado de consecución de los resultados y de los objetivos 

educativos fijados para las etapas del sistema educativo no universitario.
d) Aportar información que oriente y mejore la política y las prácticas educativas.
e) Constituir un instrumento formativo para los centros educativos, orientado a la 

innovación y la mejora educativas.
f) Elaborar un catálogo de indicadores homologados, así como criterios y métodos de 

evaluación e investigación del sistema educativo de las Illes Balears, para que sea 
comparable con los utilizados por otros organismos similares autonómicos, estatales e 
internacionales.

g) Hacer análisis y prospectiva del sistema educativo.
h) Hacer públicos estos datos con el fin de conseguir su máxima transparencia.
3. Son de aplicación a la evaluación del sistema educativo las disposiciones que se 

establecen en la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen 
gobierno de las Illes Balears, o norma de rango legal que las sustituya.
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Artículo 156.  Ámbitos de la evaluación.
La actividad evaluadora se proyectará sobre los ámbitos siguientes:
a) Los métodos, los procesos y las estrategias de aprendizaje.
b) Los resultados del aprendizaje.
c) La función directiva.
d) La función docente.
e) Los servicios y la inspección educativa.
f) La participación efectiva de la comunidad educativa.
g) La colaboración con el entorno socioeducativo.
h) La misma administración educativa.
i) La atención a la diversidad, el diseño universal y el nivel de inclusividad del centro.
j) Todos los otros ámbitos que pueda fijar la administración educativa.

Artículo 157.  Modalidades de la evaluación.
La evaluación, que se adecuará a las especificidades de cada uno de los diferentes 

ámbitos objeto de evaluación, se aplicará como mínimo en las modalidades siguientes:
a) Evaluación del rendimiento educativo, que incluirá los resultados de la evaluación 

interna de los alumnos realizada en los centros y de la evaluación externa de diagnóstico de 
las competencias logradas por los alumnos.

b) Evaluación interna y externa de los centros.
c) Evaluación de la práctica docente.
d) Evaluación del ejercicio de la función directiva.
e) Evaluación de programas y servicios.

Artículo 158.  Órganos responsables de la evaluación.
Los órganos responsables de la evaluación son el Instituto de Evaluación y Calidad del 

Sistema Educativo de las Illes Balears y el Departamento de Inspección Educativa.

Artículo 159.  Transparencia y participación en el proceso de evaluación.
1. Constituye un derecho de la ciudadanía estar informada del estado general del 

sistema educativo, así como de cada uno de sus componentes.
2. La administración educativa garantizará, mediante los procedimientos oportunos, la 

participación de la comunidad educativa tanto en la fase de diseño, preparación y aplicación 
de las evaluaciones internas y externas de los centros, como en el proceso de análisis de los 
resultados obtenidos y, sobre todo, en la definición y la adopción de los compromisos de 
mejora oportunos.

Artículo 160.  Evaluación de los centros educativos.
1. La evaluación de los centros será integral y orientada a la mejora continua, y 

relacionará los resultados educativos con los procesos de enseñanza y de aprendizaje, con 
los recursos y la gestión realizada, con la organización y los procesos de participación, con 
los objetivos del centro y con los indicadores de progreso del proyecto educativo.

2. Las evaluaciones internas, la autoevaluación y las evaluaciones externas orientarán la 
toma de decisiones, que tienen como finalidad la mejora de la calidad en el ámbito de la 
organización y la gestión de los centros, de las competencias profesionales docentes y de 
los procesos de aprendizaje de los alumnos.

3. La actividad evaluadora será multinivel y se concretará en modalidades de evaluación 
interna, coevaluación o autoevaluación, y en evaluación externa. Además, afectará a los 
ámbitos pedagógicos, de gestión y de organización, de acuerdo con las especificidades de 
cada centro.

4. Los agentes evaluadores son el profesorado, el alumnado, las familias, el equipo 
directivo y la administración educativa, mediante el Departamento de Inspección Educativa y 
el Instituto de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo de las Illes Balears.
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5. La evaluación de los centros tendrá en cuenta, necesariamente, los indicadores de 
progreso establecidos en el proyecto educativo del centro para el periodo considerado, que 
harán referencia a resultados, procesos, recursos y condiciones de equidad y se 
establecerán de manera contextualizada en cada centro.

6. La evaluación del centro será un referente a tener en cuenta en la evaluación del 
ejercicio de la función directiva y en la del ejercicio de la función docente en el centro.

7. La evaluación del centro también contemplará el cumplimiento del proyecto lingüístico 
contenido en el proyecto educativo del centro y el grado de ajuste de aquel a las 
disposiciones de esta ley referidas al modelo lingüístico.

8. La consejería promoverá los procesos de autoevaluación de los centros, que se 
establecerán reglamentariamente y que alcanzarán los ámbitos siguientes: visión 
estratégica, gestión de personas y de recursos, interacción con la comunidad educativa y 
con los agentes externos, procesos de enseñanza y aprendizaje, y seguimiento y evaluación 
del servicio educativo. El objetivo es mejorar la coordinación pedagógica y curricular, 
identificar buenas prácticas docentes y de liderazgo y establecer mecanismos ágiles que 
permitan compartir experiencias mediante el aprendizaje entre iguales para extenderlas al 
resto de centros educativos.

9. El Instituto de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo de las Illes Balears deberá 
realizar una evaluación, en los términos que establece este artículo, de todos los centros 
educativos de las Illes Balears de forma periódica. Esta evaluación periódica se realizará en 
cada centro al menos una vez cada cinco años.

10. Los resultados de las evaluaciones internas o externas no podrán ser utilizados para 
establecer rankings de centros.

TÍTULO VIII
La organización territorial de la administración educativa

Artículo 161.  Direcciones territoriales de Educación.
1. Las direcciones territoriales de Educación son órganos desconcentrados de la 

administración educativa constituidos en el marco de la normativa autonómica sobre la 
estructura y la composición del Gobierno de las Illes Balears.

2. Se constituirán la Dirección Territorial de Educación de Menorca y la Dirección 
Territorial de Educación de Ibiza y Formentera.

3. Las direcciones territoriales de Educación de cada isla dependerán orgánicamente del 
consejero competente en materia de educación.

4. La administración autonómica dotará a las direcciones territoriales de la estructura, del 
personal y del presupuesto necesarios para su funcionamiento y para el desarrollo de sus 
competencias y funciones.

5. El director territorial de Educación ejercerá la representación institucional de la 
consejería en su respectivo ámbito territorial.

Artículo 162.  Funciones de las direcciones territoriales.
Entre las funciones de las direcciones territoriales de Educación se encuentran las 

siguientes:
a) La representación institucional de la consejería en cada una de las islas.
b) El desarrollo de las políticas educativas de la consejería.
c) El apoyo a la gestión de los centros y de los servicios educativos radicados en su 

territorio.
d) La coordinación del proceso de matriculación en las islas respectivas.
e) La coordinación con el Instituto Balear de Infraestructuras y Servicios Educativos en 

todo lo que se refiere a las infraestructuras educativas.
f) La cooperación con cada consejo insular y los ayuntamientos.
g) La coordinación en cada territorio con la Inspección Educativa.
h) La interlocución con la comunidad educativa.
i) La coordinación en la realización del mapa escolar de cada isla.
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j) La interlocución y la coordinación con las sedes universitarias.
k) La supervisión de las rutas del transporte escolar en su territorio para optimizarlas.
l) La supervisión y la coordinación de la prestación del servicio educativo de comedor 

escolar en los centros educativos.
m) Cualquiera que se les pueda atribuir mediante disposiciones reglamentarias.

TÍTULO IX
La financiación del sistema educativo

CAPÍTULO I
Los recursos económicos y la financiación de las enseñanzas

Artículo 163.  Recursos económicos.
1. Los recursos económicos puestos a disposición del sistema educativo, de la 

administración educativa y de los centros educativos sostenidos con fondos públicos, se 
gestionan de acuerdo con los principios generales de equidad, eficacia, eficiencia y 
economía sostenible.

2. La gestión de los recursos económicos del sistema educativo se rige por el principio 
de planificación económica, por el principio de suficiencia y estabilidad presupuestaria, por el 
principio de liquidez y por el principio de control financiero.

3. Para la gestión de los recursos económicos de acuerdo con los principios 
mencionados la consejería desarrollará todas las acciones que sean necesarias.

Artículo 164.  Financiación de las enseñanzas.
El Gobierno de las Illes Balears financiará las diversas enseñanzas de su competencia 

en los términos previstos en esta ley, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos que en 
ella se establecen.

Artículo 165.  Financiación de las escuelas infantiles.
1. El Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con la normativa vigente y junto con otras 

administraciones, financiará la creación, la consolidación y el sostenimiento de plazas para 
niños y niñas del primer ciclo de educación infantil de las escuelas infantiles públicas. La 
financiación autonómica será estable y progresiva, de acuerdo con los objetivos de esta ley y 
las disponibilidades presupuestarias.

2. Asimismo, la consejería puede financiar el sostenimiento de plazas para niños de 
primer ciclo de educación infantil de centros privados autorizados que hayan suscrito el 
concierto educativo, y subvencionar la creación de plazas para niños de primer ciclo de 
educación infantil de centros privados autorizados de acuerdo con las condiciones que se 
regulen a este efecto.

Artículo 166.  Financiación de las enseñanzas obligatorias.
1. La administración educativa garantizará la gratuidad de la escolarización de las 

enseñanzas obligatorias y transferirá a los centros educativos los recursos económicos 
necesarios.

2. Progresivamente, la gratuidad se extenderá a las necesidades esenciales de la 
escolarización, que comprende el material didáctico y las actividades complementarias, para 
las familias con las rentas más bajas, para lo que se adoptarán medidas para garantizar la 
igualdad de oportunidades.

Artículo 167.  Financiación de las enseñanzas postobligatorias y las de régimen especial.
1. La consejería definirá periódicamente la oferta de plazas en las enseñanzas de 

bachillerato y de formación profesional, y garantizará un número suficiente de plazas 
gratuitas.
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2. La consejería subvencionará, en el marco de su programación educativa, las 
enseñanzas de régimen especial.

Artículo 168.  Financiación para lograr la equidad y la calidad del sistema escolar.
1. La consejería realizará convocatorias para ayudas de comedor, de libros de texto, de 

material tecnológico y de otro tipo, dirigidas a familias con necesidad de apoyo 
socioeconómico.

2. La consejería podrá establecer una financiación adicional para los centros públicos 
que desarrollen acciones dirigidas a la equidad o que realicen programas de innovación 
educativa para la mejora del éxito educativo.

3. La consejería podrá firmar contratos programa con centros concertados que realicen 
programas y acciones que tiendan a la calidad y la equidad del sistema escolar.

4. La consejería podrá establecer ayudas en relación con actividades complementarias y 
extraescolares.

Artículo 169.  Financiación de los centros públicos.
1. En el marco de la autonomía de gestión económica de los centros públicos, la 

consejería consignará en su presupuesto las cantidades necesarias para el funcionamiento 
de los centros.

2. En cualquier caso, los centros educativos públicos podrán recibir transferencias 
adicionales para el desarrollo de determinados programas.

3. Los centros educativos públicos podrán recibir financiación específica de las 
administraciones locales, insulares, autonómica y estatal, y de entes públicos vinculados a 
los mismos, para el desarrollo de actividades y proyectos que fomenten la educación en el 
respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igualdad entre hombres y mujeres, 
del derecho a la no discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o 
expresión de género, así como la educación en el ejercicio de la tolerancia y la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia, así como para participar en ellos.

4. Los centros públicos pueden obtener recursos complementarios, con la aprobación 
previa del consejo escolar del centro, en los términos que se establezcan de acuerdo con la 
normativa vigente. En cualquier caso, estos recursos no podrán provenir de las actividades 
llevadas a cabo por las asociaciones de familias en cumplimiento de sus fines y serán 
aplicados a los gastos del centro de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.

5. Se dispondrá reglamentariamente el régimen jurídico de la autonomía de gestión 
económica de los centros públicos no universitarios dependientes de la consejería, en el 
marco de esta ley y de la normativa que les sea aplicable.

CAPÍTULO II
El régimen de los conciertos educativos

Artículo 170.  Financiación de los centros concertados.
1. El modelo ordinario de financiación con recursos públicos de los centros privados que 

prestan un servicio público de educación es el concierto educativo, sin perjuicio de que la 
financiación de determinados niveles o estudios no obligatorios pueda instrumentalizarse 
mediante convenios, subvenciones u otras figuras prevista en el ordenamiento jurídico.

2. La consejería, de acuerdo con la programación de la oferta educativa y de la 
disponibilidad presupuestaria, podrá establecer conciertos con centros de titularidad privada 
que imparten etapas de educación obligatoria y gratuita, así como conciertos de carácter 
singular para otras enseñanzas no obligatorias, para satisfacer necesidades de 
escolarización, cumpliendo las condiciones básicas de las leyes orgánicas y de esta ley.

Artículo 171.  Condiciones para la concertación.
1. Para la concertación de un centro privado se satisfarán, en todo caso, las necesidades 

de escolarización y se cumplirán las condiciones siguientes:
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a) Tener una relación media de alumnos por unidad escolar no inferior a la de los centros 
públicos del municipio o la zona de escolarización en que esté ubicado.

b) Aplicar el principio de coeducación en la admisión del alumnado y la no discriminación 
por motivos de género, de orientación sexual o de capacidades diversas.

2. Los centros privados concertados deberán escolarizar a alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo de acuerdo con las disposiciones de esta ley y las normas 
que la desarrollan, con el objetivo de tener una escolarización equilibrada. De acuerdo con 
estas condiciones, los centros concertados recibirán los recursos de apoyo educativo 
necesarios, en iguales condiciones que los centros públicos.

3. En todo caso, para la concertación tendrán preferencia los centros que están 
constituidos y funcionan en régimen de cooperativa y cumplen con las condiciones 
establecidas para este tipo de sociedades.

4. En el momento de suscribir el concierto educativo, el centro privado se incorpora al 
servicio público de educación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con sus 
preceptivas obligaciones y derechos.

Artículo 172.  Procedimiento y establecimiento de cuantías de concertación.
1. El Gobierno de las Illes Balears aprobará la regulación y el procedimiento de la 

concertación educativa, que se regirá por los principios de transparencia y publicidad.
2. Tanto la aprobación de nuevos conciertos educativos como la prórroga, deberán 

satisfacer necesidades de escolarización y atender las previsiones de programación 
educativa realizadas de acuerdo con esta ley y la normativa existente.

3. Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
determinarán la cuantía de los módulos económicos de los conciertos, incluidos los de los 
centros de educación especial.

4. La consejería establecerá los criterios para autorizar las cuantías que pueden percibir 
los centros para actividades complementarias.

5. Los conciertos educativos, previa solicitud del titular del centro, se renovarán siempre 
que se mantengan los requisitos y las condiciones, y no se den causas de no renovación.

6. En el caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de la suscripción del 
concierto educativo, es aplicable el procedimiento sancionador, que podrá dar lugar a la 
rescisión del concierto.

Disposición adicional primera.  Convivencia en los centros educativos.
1. El Gobierno regulará el ejercicio de la convivencia en los centros educativos en el 

marco de la Convención sobre los derechos de los niños y las niñas con una orientación 
educativa y de mediación para la resolución pacífica de los conflictos que se puedan 
producir.

2. La consejería adoptará las medidas necesarias para la prevención de situaciones de 
acoso escolar y establecerá los protocolos adecuados para asegurar a los afectados la 
asistencia adecuada y la protección del derecho a la intimidad. Asimismo pondrá a 
disposición de los centros los medios necesarios para atender las situaciones de riesgo de 
acoso escolar. En caso de que resulte imprescindible, se pueden adoptar medidas 
extraordinarias de escolarización y, en el ámbito del personal docente, medidas 
extraordinarias de movilidad si fuera necesario.

3. Las normas de organización y funcionamiento de los centros o el reglamento de 
régimen interior en el caso de los centros privados concertados, incluirán medidas para el 
fomento de la convivencia y determinarán las medidas correctoras aplicables en caso de que 
sean necesarias.

Disposición adicional segunda.  Plan para la creación y el mantenimiento de escuelas 
infantiles.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, la consejería elaborará 
y aprobará un plan de creación y mantenimiento de escuelas infantiles con el fin de extender 
progresivamente el primer ciclo de educación infantil. Este plan, que se redactará en 
coordinación con los consejos insulares y los ayuntamientos, así como con la administración 
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educativa del Estado, contendrá la previsión de nuevas plazas escolares y tendrá un 
carácter plurianual.

2. La administración educativa establecerá un marco estable de financiación de la red de 
escuelas infantiles públicas que garantice, en el plazo de tres años, la cobertura de al menos 
una tercera parte del coste para el sostenimiento de las plazas efectivas.

Disposición adicional tercera.  Reducción progresiva de las ratios.
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, la administración 

educativa elaborará un plan que tenga como objetivo la reducción progresiva de las ratios 
máximas establecidas en la normativa básica para permitir una minoración de, al menos, un 
10%.

Disposición adicional cuarta.  Pago delegado al profesorado de los centros concertados.
La administración educativa abonará los salarios del personal docente de los centros 

concertados como pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro y realizará el 
pago directo a las cooperativas acogidas al módulo íntegro, de acuerdo con la normativa 
básica estatal. Estos salarios tenderán a la equiparación gradual con las retribuciones del 
profesorado de la enseñanza pública, en las condiciones que se establezcan y en función de 
los acuerdos que se puedan lograr en la Mesa de la Enseñanza Privada Concertada.

Disposición adicional quinta.  Importe de los módulos económicos de la enseñanza 
concertada.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, se constituirá una 
comisión técnica en el seno de Mesa de la Enseñanza Privada Concertada, con la 
participación de las organizaciones empresariales, las cooperativas de enseñanza y los 
sindicatos más representativos del sector, para estudiar la cuantía de los módulos de otros 
gastos de los conciertos que evalúe el coste total de la impartición de las enseñanzas 
establecidas en el artículo 4.3 de esta ley en condiciones de gratuidad, y se establecerá un 
plan temporalizado para hacer efectiva esta gratuidad.

Disposición adicional sexta.  Servicios complementarios.
1. En las condiciones que se establezcan reglamentariamente, los centros docentes 

favorecerán la prestación del servicio de comedor escolar y el de escuela matinal, para el 
alumnado de la educación infantil y la educación primaria.

2. El servicio de comedor escolar se podrá prestar para el alumnado de la educación 
secundaria en los casos en que así se determine. La administración educativa autorizará la 
implantación de este servicio en los centros públicos de acuerdo con la planificación 
educativa.

3. La administración educativa establecerá un sistema de ayudas para el uso del servicio 
de comedor que garantice la compensación de las desigualdades sociales y económicas y 
facilite el acceso y la permanencia en el sistema educativo en condiciones de equidad.

4. La administración educativa regulará el servicio complementario de transporte escolar 
para el alumnado de la enseñanza básica y de segundo ciclo de educación infantil que esté 
obligado a desplazarse fuera de su localidad de residencia y, en el caso de bachillerato, a 
desplazarse fuera del municipio de residencia por falta de la etapa educativa 
correspondiente; y también debe promover medidas, junto con las otras administraciones 
públicas, para facilitar el transporte al alumnado de formación profesional.

Disposición adicional séptima.  Ayudas por razones de doble y triple insularidad.
Teniendo en cuenta la doble insularidad que soporta el alumnado de Menorca e Ibiza y la 

triple insularidad que afecta al alumnado de Formentera, los consejos insulares respectivos 
podrán convocar ayudas complementarias y suplementarias para los gastos de transporte y 
desplazamientos. Estas ayudas serán compatibles con las ayudas autonómicas con el fin de 
hacer frente a los costes derivados de estas situaciones.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 37  Ley de educación de las Illes Balears

– 1061 –



Disposición adicional octava.  Materiales didácticos curriculares.
1. Los órganos de coordinación didáctica de los centros educativos seleccionarán los 

libros de texto y otros materiales didácticos curriculares que se utilizarán en las enseñanzas 
que correspondan, conforme a su proyecto educativo. La edición y adopción de dichos 
materiales no requerirá autorización previa de la administración educativa. En cualquier 
caso, se adaptarán al rigor científico y al currículum correspondiente a la edad del alumnado 
aprobado por la administración educativa y fomentarán los principios, valores, libertades, 
derechos y deberes establecidos en la Constitución Española, en el Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears y en esta ley. Asimismo, fomentarán la igualdad entre hombres y 
mujeres, garantizarán un uso no sexista del lenguaje y el respeto a la orientación e identidad 
sexual, no contendrán estereotipos sexistas o discriminatorios y se adaptarán a los principios 
y valores establecidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, y en la Ley 11/2016, de 28 de julio, de 
igualdad de mujeres y hombres.

2. Los materiales didácticos, cuando sea necesario, se adaptarán al alumnado con 
capacidades diversas por medio de un formato de diseño universal para el aprendizaje o 
bien por medio de diseños alternativos que sean accesibles.

3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales didácticos curriculares 
corresponde a la Inspección Educativa en el marco del ejercicio de sus funciones de 
seguimiento y supervisión sobre los elementos que conforman el proceso de enseñanza y 
aprendizaje.

4. Se garantizará que en la estrategia de ayudas de la consejería, el acceso al material 
escolar sea gratuito para las familias con rentas más bajas.

Disposición adicional novena.  Digitalización educativa.
1. La administración educativa y los equipos directivos de los centros promoverán la 

digitalización educativa, con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
como herramientas didácticas para el proceso de enseñanza y aprendizaje, y adoptarán 
medidas para prevenir, en el ámbito escolar, las situaciones de riesgo derivadas de la 
inadecuada utilización de estas tecnologías, atendiendo especialmente a las situaciones de 
violencia en la red.

2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se utilicen en los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos respetarán los estándares de interoperabilidad para permitir 
el acceso del alumnado desde cualquier lugar y en cualquier momento a los entornos de 
aprendizaje disponibles en su centro educativo.

3. Los centros educativos dispondrán de un plan de digitalización que contenga las 
medidas para impulsar las competencias digitales del profesorado y del alumnado y el uso 
de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas didácticas para el 
proceso de aprendizaje.

4. La administración educativa dotará a los centros educativos de la infraestructura 
informática necesaria para garantizar la digitalización de los centros y la incorporación de las 
tecnologías de la información y la comunicación en los procesos educativos.

5. La administración educativa fomentará las medidas que sean necesarias para que el 
alumnado de familias vulnerables tenga acceso a los aparatos de apoyo informático y a la 
conectividad en el entorno habitual de residencia para garantizar la equidad en la realización 
de las tareas educativas que se puedan encomendar fuera del centro educativo.

6. La administración educativa promoverá la puesta en funcionamiento y la constante 
actualización de un banco de recursos digitales de aprendizaje a disposición de los centros 
educativos para potenciar el uso de materiales didácticos en formato digital, así como las 
actividades formativas destinadas a mejorar la capacitación digital del profesorado.

Disposición adicional décima.  Voluntariado en los centros educativos.
1. Los centros educativos sostenidos con fondos públicos podrán promover programas 

de voluntariado educativo, de acuerdo con el proyecto educativo de centro, para la mejora de 
las posibilidades de realización de actividades complementarias y extraescolares que 
puedan compensar las desigualdades y ofrecer un apoyo complementario a los 
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aprendizajes. En ningún caso las actividades que realice este personal voluntario podrá 
suplir aquellos trabajos o tareas que tengan un carácter ordinario o regular.

2. La administración educativa establecerá las condiciones de estos programas para 
garantizar la vinculación con los objetivos y las competencias de los currículums, la 
educación en valores y la autonomía pedagógica de los centros en función del proyecto 
educativo de cada centro.

Disposición adicional undécima.  Sostenibilidad de las actuaciones por delegación de 
competencias.

1. El desarrollo de las actuaciones derivadas de la delegación de competencias que se 
establecen en los artículos 43, 44, 45, 46 y 47 de esta ley se ajustará a los compromisos que 
en materia de estabilidad y sostenibilidad financiera asuma el Gobierno para cada uno de los 
ejercicios.

2. A partir del segundo año de implantación del régimen de cooperación previsto en el 
artículo 43 de esta ley, la consejería competente en materia de educación elevará a la 
consejería competente en materia de hacienda una memoria en que se detallen tanto las 
delegaciones autorizadas, con indicación de su coste y estado de ejecución, como una 
previsión, debidamente cuantificada, de las que tiene previsto autorizar durante el ejercicio 
siguiente. Esta memoria se someterá al informe preceptivo y vinculante de la consejería 
competente en materia de hacienda, que hará constar la incidencia que tiene la puesta en 
marcha de las actuaciones susceptibles de delegación en la estabilidad y la sostenibilidad 
del correspondiente ejercicio.

3. El Consejo de Gobierno podrá acordar, a propuesta conjunta de las consejerías 
competentes en materia de hacienda y de educación, la ampliación tanto de la dotación 
económica como del periodo de ejecución de las actuaciones delegadas.

4. Las personas titulares de las consejerías competentes en materia de hacienda y de 
educación interpretarán y adoptarán las medidas necesarias, y dictarán las instrucciones de 
gestión adecuadas encaminadas a la consecución de la eficacia del procedimiento de 
delegación de competencias que se establece en esta ley.

Disposición adicional duodécima.  Unidad Delegada de Formentera.
1. Atendiendo a las características específicas de la isla de Formentera en las 

condiciones que se establezcan en el marco de la estructura de la Dirección Territorial de 
Ibiza y Formentera, podrá crearse una unidad delegada para el ámbito territorial de 
Formentera.

2. Se garantizará que la prestación de los servicios educativos no universitarios en la isla 
de Formentera se haga en coordinación y colaboración con el Consejo Insular de 
Formentera, con la finalidad de que se presten en la isla los servicios públicos educativos de 
manera equitativa al conjunto del territorio de la comunidad autónoma, garantizando, en 
cualquier caso, los apoyos y las ayudas necesarias para que el alumnado esté en igualdad 
de oportunidades con el alumnado del resto de islas.

3. La administración educativa, a través de la Unidad Delegada de Formentera, y el 
Consejo Insular de Formentera constituirán una comisión de formación profesional para 
asegurar una oferta suficiente de plazas y la adaptación al tejido productivo de Formentera.

Disposición adicional decimotercera.  Conservación del patrimonio histórico educativo.
1. La administración educativa asegurará, en el marco de la Ley 12/1998, de 21 de 

diciembre, de patrimonio histórico de las Illes Balears, o norma que la sustituya, la 
conservación y la difusión del patrimonio histórico educativo a través del Archivo y Museo de 
la Educación de las Illes Balears.

2. El Archivo y Museo de la Educación de las Illes Balears tendrá autonomía de gestión y 
contará con los recursos suficientes para ejercer, entre otras, las funciones siguientes:

a) Recoger, catalogar, restaurar y conservar los documentos de cualquier naturaleza 
relacionados con la educación y los materiales educativos.

b) Fomentar el conocimiento de la historia de la educación de las Illes Balears y hacer 
difusión de ella.
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c) Impulsar la investigación y las publicaciones sobre la historia de la educación de las 
Illes Balears.

d) Poner al alcance del personal investigador los materiales que forman el fondo 
documental del archivo.

e) Colaborar con las instituciones y los agentes sociales de las Illes Balears relacionados 
con el mundo de la educación, en especial con la Universidad de las Illes Balears.

f) Proyectar la historia de la educación de las Illes Balears hacia el resto del Estado y de 
la Unión Europea.

3. El Archivo y Museo de la Educación de las Illes Balears podrá contar de manera 
puntual o continuada con personal colaborador entre aquellas personas de reconocido 
prestigio del mundo educativo que puedan aportar su conocimiento para el logro de los 
objetivos de la entidad.

4. La organización y el funcionamiento del Archivo y Museo de la Educación se 
establecerán reglamentariamente.

Disposición adicional decimocuarta.  Gasto público educativo.
El Gobierno de las Illes Balears, para lograr los objetivos de esta ley y en la medida que 

mejore el sistema de financiación, incrementará progresivamente los recursos destinados al 
sistema educativo tomando como referencia los países más desarrollados de la Unión 
Europea en el ámbito educativo, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 155.2 y en 
la disposición adicional octava de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, en la 
redacción dada por la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la cual se modifica la 
Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, contribuyendo así al objetivo de elevar 
gradualmente el gasto público educativo total, que se situará en el plazo de ocho años en, al 
menos, el 5% del producto interior bruto.

Disposición adicional decimoquinta.  Colaboración con otros servicios públicos 
relacionados con los servicios educativos.

Los diferentes departamentos y consejerías del Gobierno de las Illes Balears colaborarán 
para el desarrollo de servicios públicos relacionados con los servicios educativos, como son 
la prevención y la protección de la salud de la comunidad educativa, la atención sanitaria 
escolar, el desarrollo del plan autonómico de conciliación laboral y familiar y la respuesta 
asistencial a las necesidades específicas de los escolares vulnerables, entre otros.

Disposición adicional decimosexta.  Reconocimiento social de los equipos directivos.
En el plazo de dos años y en el marco de la normativa básica, el Gobierno elaborará, con 

la participación de la Mesa de Diálogo Permanente con los Directores y las Asociaciones de 
Directores regulada en esta ley, un plan para mejorar el reconocimiento social de los equipos 
directivos que incluya las medidas necesarias para mejorar los incentivos de los 
profesionales docentes para formar parte de los equipos directivos. Entre las medidas del 
plan se tendrá que incluir la regulación de los complementos retributivos asociados al 
desarrollo de cargos directivos.

Disposición adicional decimoséptima.  Plan de impulso de los colegios integrados de 
primaria y secundaria.

En el plazo de un año contador desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las 
Illes Balears impulsará un plan para la implantación progresiva de los colegios de educación 
infantil y primaria integrados con los de educación secundaria obligatoria (CEIPIESO) 
previstos en el artículo 107 de esta ley en todo el territorio.

Disposición transitoria primera.  Estructura de las retribuciones del personal funcionario 
docente.

1. Mientras no se determinen las retribuciones del personal funcionario docente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 93 de esta ley, se mantiene la estructura retributiva 
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que actualmente se aplica a este personal, que es la que se indica en los apartados 
siguientes.

2. Las retribuciones del personal funcionario docente no universitario de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se clasifican en básicas y 
complementarias.

3. Son retribuciones básicas, de acuerdo con lo que establece la normativa básica 
estatal:

a) El sueldo base.
b) Los trienios.
4. Son retribuciones complementarias:
a) El complemento de destino, que retribuye la pertenencia a un grupo o subgrupo de 

clasificación y nivel o la ocupación de puestos de trabajo de nivel superior.
b) El complemento específico anual, que está formado por tres componentes:
1.º El componente general, que retribuye el ejercicio en puestos de trabajo de la función 

pública docente.
2.º El componente singular, que retribuye el ejercicio en los órganos de gobierno 

unipersonal de los centros y en otros puestos de carácter singular.
3.º El componente por formación permanente, o sexenio, que se percibe por cada seis 

años de servicio como funcionario en la función pública docente, siempre que se hayan 
acreditado durante este periodo, como mínimo, cien horas de actividades de formación, 
distribuidas en créditos de al menos ocho horas cada uno, homologadas o reconocidas por 
la consejería competente en materia de educación.

c) El complemento específico de tutor, que retribuye el ejercicio de la función tutorial.
d) El complemento específico de asesor técnico docente, que retribuye el ejercicio de 

funciones en los centros directivos de la consejería competente en materia de educación, 
que implican desarrollar tareas administrativas y de asesoramiento relacionadas 
directamente con aspectos docentes.

e) El anticipo a cuenta del primer ciclo de educación secundaria obligatoria, que retribuye 
al personal docente del cuerpo de maestros que ejerce la docencia en el primer ciclo de la 
ESO.

f) Las gratificaciones, que retribuyen los servicios extraordinarios prestados fuera del 
horario o la jornada habitual de trabajo.

g) El complemento de comunidad autónoma, que retribuye la equiparación de las 
retribuciones del personal docente con la de los funcionarios de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

h) Complemento de carrera profesional docente.
i) El complemento de puesto de difícil cobertura.
j) Complemento compensatorio para los profesores técnicos de formación profesional 

que retribuye a los funcionarios de carrera, en servicio activo, del cuerpo a extinguir de 
profesores técnicos de formación profesional que no hayan sido integrados en el cuerpo de 
profesores de enseñanza secundaria por no poseer la titulación requerida, por la diferencia 
del sueldo base del subgrupo A1 y del subgrupo A2, teniendo en cuenta el impacto en las 
pagas extras.

5. Las pagas extraordinarias son dos al año y se meritan por el importe que se 
establezca reglamentariamente, de acuerdo con las previsiones establecidas en la 
legislación básica estatal.

6. El personal funcionario docente tiene derecho a percibir las indemnizaciones que se 
establezcan reglamentariamente, entre las cuales habrá, en todo caso, la indemnización por 
residencia.

7. Mientras no se establezcan los criterios y los ítems de evaluación que formen parte de 
la convocatoria de la carrera profesional, el abono de los complementos en la 
calendarización prevista tendrá carácter de pagos por anticipado de carrera profesional.

8. Mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno se deben determinar, para cada curso 
escolar y para cada una de las islas de Menorca, Ibiza y Formentera, los puestos de difícil 
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cobertura y de muy difícil cobertura en función de la ubicación geográfica, de la especialidad 
docente o de otros criterios que el Consejo de Gobierno pueda determinar.

Asimismo, el Consejo de Gobierno, de conformidad con los artículos 37 y 38 del Estatuto 
básico del empleado público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y con el artículo 71 de esta ley, debe concretar o modificar los importes del 
complemento de puesto de difícil cobertura.»

9. A efectos de lo que prevé el punto 2.º de la letra b) del apartado 4 de esta disposición 
transitoria, se consideran puestos de carácter singular los que, por su peligrosidad, 
penosidad o toxicidad, se determinen por acuerdo del Consejo de Gobierno, el cual fijará, 
además, de conformidad con los artículos 37 y 38 del Estatuto básico del empleado público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y con el artículo 71 de 
esta ley, el importe del correspondiente componente singular del complemento específico 
anual.

Disposición transitoria segunda.  Estructura de las retribuciones del personal laboral 
docente.

1. Mientras no se determinen las retribuciones del personal laboral docente, de acuerdo 
con lo que se establece en el artículo 93 de esta Ley, se mantiene la estructura retributiva 
que actualmente se aplica a este personal, que es la siguiente:

a) Las retribuciones básicas: sueldos y trienios.
b) El complemento de profesor de religión, el complemento de profesor especialista y el 

complemento de profesor experto del sector productivo, en el que pasan a integrarse el 
complemento denominado a cuenta del complemento específico, establecido en el Decreto 
72/2000, de 14 de abril, de aplicación, para el año 2000, del Acuerdo logrado a Mesa 
General de Negociación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears relativo al fondo 
para la mejora de los servicios públicos, y el complemento llamado Acuerdo de 28 de julio de 
2007, previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2006, por el cual se 
aprueba la Propuesta de acuerdo para la mejora de la enseñanza pública, relativo a las 
plantillas de personal de los centros docentes públicos, aprobada por Mesa Sectorial de 
Educación.

c) El complemento por formación permanente o sexenio.
d) El complemento de comunidad autónoma.
e) Las pagas extraordinarias, que son dos al año.
f) La indemnización por residencia.
g) El complemento de carrera profesional.
2. En todo caso, las cuantías que en el cómputo global tienen que percibir por estos 

conceptos tienen que ser las mismas que perciben los funcionarios del mismo nivel 
educativo.

Disposición transitoria tercera.  Delegaciones de Educación.
Mientras no se regulen reglamentariamente las direcciones territoriales previstas en el 

artículo 161 de esta ley, las actuales delegaciones de Educación de Menorca y de Ibiza y 
Formentera mantendrán, respectivamente, las funciones que actualmente tienen asignadas.

Disposición transitoria cuarta.  Red complementaria a la red de escuelas infantiles 
públicas.

1. La red complementaria a la red de escuelas infantiles públicas mantendrá la vigencia 
hasta el momento en que queden extinguidos o expire la vigencia de los convenios de 
colaboración entre el Gobierno de las Illes Balears y las entidades privadas interesadas por 
mejorar la oferta de plazas de primer ciclo de educación infantil y las condiciones educativas 
de la primera infancia y también los convenios específicos de colaboración suscritos entre el 
Gobierno de las Illes Balears y los centros de titularidad privada de la red complementaria 
para establecer la gratuidad del servicio de escolarización básica del primer ciclo de 
educación infantil.
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2. Mientras se mantenga vigente la red complementaria a la red de escuelas infantiles 
públicas, la consejería puede subvencionar la creación y financiar el sostenimiento de plazas 
para niños de primer ciclo de educación infantil de centros privados autorizados que formen 
parte de la misma. Asimismo, con respecto a la admisión en el primer ciclo de educación 
infantil, se les debe aplicar lo que prevén el apartado 4 del artículo 108 y el apartado 3 del 
artículo 110 de esta ley, incluida la participación de representantes de estos centros en las 
comisiones de escolarización.

3. Las disposiciones normativas referidas a los centros privados de primer ciclo de 
educación infantil adheridos a la red complementaria a la red de escuelas infantiles públicas 
una vez esta se extinga se tendrán que entender referidas a los centros privados 
concertados de primer ciclo de educación infantil.

4. Lo dispuesto en los anteriores apartados se entiende sin perjuicio de lo que establece 
el apartado 7 del artículo 7 de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Servicio complementario de transporte escolar.
A partir del curso escolar 2024-2025, si no se ha regulado el servicio complementario de 

transporte escolar del alumnado de bachillerato en los términos que establece el apartado 4 
de la disposición adicional sexta de esta ley, y siempre que lo permitan las disponibilidades 
presupuestarias, la administración educativa debe prestar el servicio complementario de 
transporte escolar para el alumnado de bachillerato que esté obligado a desplazarse fuera 
del municipio de residencia para cursar esta etapa.

No obstante, la administración educativa puede autorizar la prestación del servicio de 
transporte escolar al alumnado de bachillerato que resida en una localidad o en una zona 
rural distinta de donde esté ubicado el centro educativo al que asiste, porque no dispone de 
un centro docente público de escolarización, cuando concurran dificultades específicas 
justificadas, como la lejanía de los espacios poblacionales u otras circunstancias de interés 
público.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las disposiciones legales del mismo rango o inferior que se 

opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Órganos y entidades instrumentales.
En un plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las Illes 

Balears regulará la estructura, la composición, la organización y el funcionamiento de los 
órganos y de las entidades que actualmente forman parte de la organización institucional del 
sistema educativo para adecuarlos a esta ley. Estos órganos y entidades son los que se 
enumeran a continuación:

a) El Instituto de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo de las Illes Balears.
b) El Instituto para la Convivencia y el Éxito Escolar de las Illes Balears.
c) El Instituto para la Educación de la Primera Infancia.
d) El Instituto de Cualificaciones Profesionales de las Illes Balears.
e) El Instituto de Enseñanzas a Distancia de las Illes Balears.
f) El Instituto Balear de Infraestructuras y Servicios Educativos.
g) La Fundación para los Estudios Superiores de Música y Artes Escénicas de las Illes 

Balears.

Disposición final segunda.  Instituto de Enseñanzas Artísticas Superiores de las Illes 
Balears.

El Gobierno de las Illes Balears, en un plazo de tres años desde la entrada en vigor de 
esta ley, formulará las propuestas legislativas necesarias para la creación del Instituto de 
Enseñanzas Artísticas Superiores de las Illes Balears como el instrumento adecuado para 
conseguir la máxima eficiencia en la gestión del conjunto de centros públicos de estudios 
artísticos superiores de los que es titular la comunidad autónoma y para favorecer la calidad 
de estos centros.
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Disposición final tercera.  Desarrollo de la carrera docente.
Con el fin de impulsar el desarrollo de la profesión docente y mejorar su reconocimiento, 

la administración educativa presentará, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de 
esta ley, la propuesta que regule la carrera docente.

Disposición final cuarta.  Regulación de otros profesionales educativos.
El Gobierno de las Illes Balears determinará lo establecido en el artículo 61.4 de esta ley 

en un plazo de seis años desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final quinta.  Reglamento de organización de centros.
En un plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las 

Illes Balears adaptará el Reglamento de organización de los centros a las disposiciones de 
esta ley.

Disposición final sexta.  Autonomía de gestión económica de los centros.
En un plazo de tres años desde la entrada en vigor de esta ley, se regulará el régimen 

jurídico de la autonomía de gestión económica de los centros públicos no universitarios que 
se prevé en el artículo 169.5 de esta ley.

Disposición final séptima.  Modificación del texto refundido de la Ley de consejos 
escolares de las Illes Balears, aprobado por el Decreto legislativo 112/2001, de 7 de 
septiembre.

El texto refundido de la Ley de consejos escolares de las Illes Balears, aprobado por el 
Decreto legislativo 112/2001, de 7 de septiembre, se modifica en los términos siguientes:

Uno. El artículo 3 bis queda redactado de la manera siguiente:

«Artículo 3 bis.  
1. Las reuniones de todos los órganos de los consejos escolares regulados en 

esta ley se harán en un horario que posibilite la participación de todos sus miembros.
2. Los representantes del Consejo Escolar de las Illes Balears tienen derecho a 

participar telemáticamente y con plenos efectos en las reuniones de sus órganos.
3. Los representantes de los alumnos en los consejos escolares regulados en esta 

ley recibirán de sus centros y de su profesorado el apoyo adecuado para hacer posible 
su participación y, a tal efecto, se adoptarán medidas como adaptarles la carga lectiva 
y los calendarios de entrega de trabajos o de realización de exámenes o pruebas. La 
dedicación a tareas de representación se valorará a efectos académicos de acuerdo 
con la normativa aplicable.»

Dos. La letra c) del artículo 9.1 queda redactada de la manera siguiente:
«c) Cuatro personas en representación del alumnado de la enseñanza no 

universitaria, propuestas por las confederaciones o federaciones de asociaciones de 
alumnado o, en su defecto, asociaciones de alumnado, de acuerdo con su 
representatividad. Tres de éstas lo serán en representación del alumnado de centros 
públicos y una, en representación del alumnado de centros concertados.»

Tres. El apartado 6 del artículo 9 queda redactado de la manera siguiente:
«6. El presidente del Consejo Escolar de las Illes Balears recibirá las dietas o las 

retribuciones adecuadas al eficaz cumplimiento de sus funciones, que permitirán la 
dedicación plena a las mismas.»

Cuatro. El artículo 16.3 queda redactado de la manera siguiente:
«3. El presidente y el vicepresidente de los consejos escolares insulares serán 

nombrados por el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejo insular respectivo. El 
mismo consejo escolar insular elegirá a las personas propuestas por mayoría de dos 
tercios en primera votación o por mayoría simple en segunda votación.»

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 37  Ley de educación de las Illes Balears

– 1068 –



Disposición final octava.  Actualización de la regulación de las escuelas de música y danza 
reconocidas.

El Gobierno de las Illes Balears, en el plazo de tres años desde la entrada en vigor de 
esta ley, actualizará la regulación de las enseñanzas impartidas por las escuelas de música y 
danza reconocidas, contenida en el Decreto 37/1999, de 9 de abril, por el que se regulan las 
escuelas de música y danza de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Disposición final novena.  Consejería competente en materia de educación.
A los efectos de esta ley, se entiende por administración educativa la Administración de 

la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el ejercicio de las competencias educativas 
que le son propias y actúa por medio de la consejería competente en materia de educación. 
Asimismo, se entiende por consejería la consejería competente en materia de educación.

Disposición final décima.  Desarrollo normativo.
Se habilita al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones 

reglamentarias necesarias para desarrollar y aplicar esta ley.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al día siguiente de haberse publicado en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 38

Ley 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 154, de 29 de junio de 2010
«BOE» núm. 238, de 1 de octubre de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-15028

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala en su artículo 104.1 que 

las Administraciones educativas están obligadas a velar para que el profesorado reciba el 
trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de la tarea que tiene 
encomendada por la sociedad. En el punto 2 de ese mismo artículo, se establece que las 
Administraciones educativas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones 
en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y 
reconocimiento social de la función docente.

La filosofía de las leyes que han regido la educación en España desde la aprobación de 
la LOGSE y los cambios sociales acaecidos en las dos últimas décadas han traído consigo 
una crisis preocupante del conjunto de las instituciones educativas y del papel del profesor. 
Por un lado, la transmisión de conocimientos y saberes ha perdido su preeminencia como 
finalidad de la educación, enfrentando a los profesores a nuevas tareas alejadas de su 
misión esencial y de su auténtica vocación. Por otro lado, se han ido trasladando a los 
docentes responsabilidades que han de corresponder a la familia antes que a la propia 
institución escolar.

El resultado ha sido un descenso de la valoración social de la función docente y una 
pérdida de autoridad de los profesores que se manifiesta no sólo en episodios graves, 
aunque afortunadamente aislados, de violencia escolar, sino también en una tendencia a la 
indisciplina en las aulas. Con cierta frecuencia el profesor pierde la mitad de su valioso 
tiempo en mantener el orden necesario para desarrollar su tarea docente, lo que perjudica al 
conjunto de los alumnos y deteriora la calidad de la enseñanza. A ello hay que añadir que la 
propia tarea de enseñar se ha vuelto aún más compleja por la diversidad cultural y social de 
los alumnos y sus familias.

En su artículo 27, apartado 2, la Constitución española consagra el derecho a la 
educación como derecho fundamental. La autoridad del profesor, tanto en el plano 
académico como en el de la disciplina, es la primera garantía de que el disfrute individual de 
tal derecho por cada alumno no resulte entorpecido, y de que se aseguren así los derechos 
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de todos. Esta garantía se hace, asimismo, extensiva a la autoridad de los equipos directivos 
en el desarrollo de su función y, en particular, del director.

La nueva norma responde a la necesidad objetiva de adoptar medidas legales para 
reforzar la autoridad de maestros y profesores con el fin de garantizar el derecho individual a 
la educación, mejorar la convivencia en los centros educativos y aumentar la calidad de la 
enseñanza.

Los colegios e institutos son, esencialmente, centros de enseñanza. Necesitan un 
ambiente adecuado para que el profesor enseñe y el alumno aprenda. Para ello esta ley 
contempla la obligación de que cada centro cuente con sus normas de organización y 
funcionamiento, y que las conductas contrarias a esas normas puedan ser sancionadas por 
los profesores y los directores, de manera justa, rápida y eficaz. La permanencia del alumno 
en un centro escolar ha de ser un ensayo general y continuado de la vida en sociedad, en la 
que cada uno es responsable de sus actos, y en la que hay normas que han de ser 
respetadas así como personas e instituciones investidas de autoridad para hacerlas cumplir.

Para que los profesores puedan realizar con éxito la elevada tarea que la sociedad les 
encomienda, es preciso transmitir que, además de la autoridad que les confiere su saber, 
están investidos de una autoridad institucional por ejercer la función primordial de la 
docencia y ser, con ello, garantes inmediatos del derecho constitucional a la educación. De 
lo contrario, quedaría desmentida en la práctica la importancia que reviste la educación, en 
general, y la instrucción, en particular, para el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

La presente ley reconoce la condición de autoridad pública a los directores y los demás 
miembros del equipo directivo, así como a los profesores, lo que implica que todos ellos 
gozarán de presunción de veracidad, en sus informes y declaraciones, así como de la 
protección reconocida por el ordenamiento jurídico.

En definitiva, esta norma pretende reforzar el pilar esencial de todo sistema educativo, 
que son los maestros y los profesores. Disponer de un profesorado que cuente con prestigio 
social, con reconocimiento institucional a su labor y con respaldo legal a su autoridad es 
condición esencial para avanzar en un sistema educativo de calidad, que prime el mérito y el 
esfuerzo y eduque en la convivencia, el respeto y el sentido de la responsabilidad.

La Comunidad de Madrid tiene atribuida en el artículo 29 de su Estatuto de Autonomía la 
competencia para realizar el desarrollo legislativo y ejecución de las enseñanzas en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de las competencias 
que en materia educativa corresponden al Estado.

La Ley se estructura en dos títulos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria y una disposición final.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto reconocer y reforzar la autoridad del profesor y fomentar 

la consideración y el respeto que le son debidos en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades, con el fin de mejorar la calidad del sistema educativo y garantizar el 
derecho a la educación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación en los centros educativos de la Comunidad de Madrid, 

debidamente autorizados, que impartan alguna de las enseñanzas previstas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son los siguientes:
a) El derecho de todos a la educación consagrado en el artículo 27.1 de la Constitución 

española.
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b) La escuela como ámbito de aprendizaje de los principios de convivencia y respeto 
mutuo, y de desarrollo de la personalidad del alumno.

c) La consideración de la función docente como factor esencial de la calidad de la 
enseñanza.

d) La educación y la formación en calidad como herramientas esenciales para la 
igualdad de oportunidades y el progreso individual de las personas.

e) El profesor como la figura fundamental para que el alumno desarrolle al máximo sus 
capacidades, su deseo de aprender, su sentido del esfuerzo y su espíritu crítico.

f) La necesidad de que los centros educativos cuenten para su buen funcionamiento con 
normas de convivencia y los profesores dispongan de medios para velar su cumplimiento, 
así como para proteger a las víctimas de la violencia escolar.

Artículo 4.  Función docente.
El profesor en el desempeño de su función docente gozará de:
a) Respeto y consideración hacia su persona por parte de los alumnos, los padres y los 

demás profesores.
b) Un clima de orden, disciplina y respeto a sus derechos en el ejercicio de la función 

docente.
c) Potestad para tomar decisiones rápidas, proporcionadas y eficaces, de acuerdo con 

las normas de convivencia del centro, que le permitan mantener un ambiente adecuado de 
estudio y aprendizaje durante las clases, en las actividades complementarias y 
extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar.

d) Colaboración de los padres o representantes legales para el cumplimiento de las 
normas de convivencia.

e) Protección jurídica adecuada a sus funciones docentes.
f) Apoyo por parte de la Administración educativa, que velará para que el profesorado 

reciba el trato, la consideración y el respeto que le corresponden conforme a la importancia 
social de la tarea que desempeña. A tal fin la Administración realizará campañas que 
aumenten su consideración y su prestigio social.

TÍTULO II
Protección jurídica del profesor y régimen disciplinario en los centros 

educativos

CAPÍTULO I
Protección jurídica del profesor

Artículo 5.  Autoridad pública.
Los directores y demás miembros del equipo directivo, así como los profesores tendrán, 

en el ejercicio de las potestades de gobierno, docentes y disciplinarias que tengan atribuidas, 
la condición de autoridad pública, y gozarán de la protección reconocida a tal condición por 
el ordenamiento jurídico.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
En el ejercicio de las competencias disciplinarias, los hechos constatados por los 

directores y demás miembros de los órganos de gobierno, así como por los profesores, 
gozan de presunción de veracidad, cuando se formalicen por escrito en documento que 
cuente con los requisitos establecidos reglamentariamente.

Artículo 7.  Asistencia jurídica.
La Administración educativa, respecto a los profesores de los centros escolares públicos, 

adoptará las medidas oportunas para garantizar su adecuada protección y asistencia 
jurídica, así como la cobertura de su responsabilidad civil, en relación con los hechos que se 
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deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen dentro o fuera del recinto 
escolar.

En todo caso, gozarán del derecho a la representación y defensa en juicio en los 
términos establecidos en el artículo 2.2 de la Ley 3/1999, de 30 de marzo, de Ordenación de 
los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid.

Artículo 8.  Deber de colaboración.
De acuerdo con la disposición adicional vigésima tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación, los centros podrán recabar de los padres o representantes 
legales, o en su caso de las instituciones públicas competentes, la colaboración necesaria 
para la aplicación de las normas que garanticen la convivencia en los centros educativos en 
relación con la información sobre las circunstancias personales, familiares o sociales que 
concurran en los alumnos.

CAPÍTULO II
Régimen disciplinario en los centros educativos

Artículo 9.  Normas de convivencia.
Cada centro educativo elaborará sus normas de organización y funcionamiento, entre las 

que habrá de figurar el plan de convivencia. Aprender a convivir es fundamental en la 
formación de los alumnos y así debe expresarlo el plan de convivencia de cada centro.

Artículo 10.  Incumplimiento de las normas de convivencia.
1. Podrán ser objeto de medidas disciplinarias las conductas contrarias a las normas de 

convivencia que sean realizadas por alumnos dentro del recinto escolar o durante la 
realización de actividades complementarias y extraescolares, así como durante la prestación 
de los servicios de comedor y transporte escolar, en los términos previstos en el Decreto que 
establezca el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad 
de Madrid.

2. Las medidas correctoras aplicadas deben guardar proporción con la naturaleza y 
gravedad de la falta cometida, deben poseer un valor añadido de carácter educativo, y 
deberán contribuir a la mejora del clima de convivencia del centro.

3. También podrán ser sancionadas aquellas conductas que, aunque llevadas a cabo 
fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida escolar y 
afecten a algún miembro de la comunidad educativa.

4. Reglamentariamente se regularán los criterios para la graduación de la aplicación de 
las sanciones disciplinarias, el procedimiento y los órganos competentes para su imposición. 
La sanción de las faltas muy graves corresponde al director.

5. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, deberán comunicarse al 
Ministerio Fiscal, sin perjuicio de que se tomen las medidas cautelares oportunas.

Artículo 11.  Medidas cautelares provisionales.
1. Cuando se produzca una conducta contraria a las normas de convivencia del centro y 

si fuere necesario para garantizar el normal desarrollo de las actividades, el profesor o el 
director del centro podrán adoptar medidas provisionales con carácter cautelar, de acuerdo 
con el principio de proporcionalidad.

2. La adopción de medidas cautelares será comunicada a los padres o representantes 
legales de los alumnos menores de edad.

3. El director podrá revocar o modificar, en cualquier momento, las medidas cautelares 
provisionales adoptadas.

Artículo 12.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. Los alumnos quedan obligados a reparar los daños que causen, individual o 

colectivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los materiales 
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del centro y a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, o a hacerse 
cargo del coste económico de su reparación. Asimismo, estarán obligados a restituir, en su 
caso, lo sustraído. Los padres o representantes legales asumirán la responsabilidad civil que 
les corresponda en los términos previstos en la ley.

2. Cuando se incurra en conductas tipificadas como agresión física o moral a los 
profesores se deberá reparar el daño moral causado mediante la presentación de excusas y 
el reconocimiento de la responsabilidad de los actos, bien en público o en privado, según 
corresponda por la naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine el órgano 
competente para imponer la corrección, sin perjuicio de la posible responsabilidad civil en 
que se haya podido incurrir conforme a la legislación vigente.

Disposición adicional única.  Centros docentes privados.
Los centros privados tendrán autonomía para establecer sus normas de organización y 

funcionamiento y sus normas de convivencia y disciplina en el marco de la normativa 
vigente.

Disposición transitoria única.  Pervivencia del Decreto 15/2007, de 19 de abril.
En tanto no se apruebe una norma de desarrollo de la presente ley, mantendrá su 

vigencia el Decreto 15/2007, de 19 de abril, regulador de la convivencia en los centros 
docentes de la Comunidad de Madrid.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se habilita al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean precisas para 

el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid».
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§ 39

Ley 1/2022, de 10 de febrero, Maestra de Libertad de Elección 
Educativa de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 38, de 15 de febrero de 2022

«BOE» núm. 100, de 27 de abril de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-6768

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la presente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

I
El artículo 27 de la Constitución Española reconoce el derecho a la educación y la 

libertad de enseñanza; precisa en su apartado 2 que la educación tendrá por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de 
convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

Por su parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, concreta en su 
artículo 1 los principios del sistema educativo, entre otros, la calidad de la educación para 
todo el alumnado, la equidad, la flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad, el 
reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales como 
primeros responsables de la educación de sus hijos y la libertad de enseñanza.

De los principios enunciados, de especial trascendencia resultan el de igualdad de 
oportunidades de todos los españoles al acceso a la educación de calidad y el de la libertad 
de enseñanza, que facilita el derecho de las familias y tutores legales a elegir el tipo de 
educación y el centro para sus hijos, por las consecuencias que implica en los procesos de 
admisión del alumnado en centros sostenidos con fondos públicos, ya sean públicos o 
privados. Consecuentemente, los poderes públicos han de adoptar las medidas necesarias 
para garantizar a los padres o tutores el ejercicio de esa libertad de elección en los distintos 
centros educativos financiados con fondos públicos.

A tal objeto, la Comunidad de Madrid, conforme al marco establecido por la normativa 
básica estatal, garantiza mediante esta ley la libertad de las familias para elegir el centro y el 
proyecto educativo que desean para sus hijos, sin que el lugar de residencia condicione o 
limite el ejercicio de esa libertad, evitando, con ello, que se produzca cualquier tipo de 
segregación.
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La libertad de enseñanza no se garantiza únicamente por la mera coexistencia de 
centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos, sino que se asegura con la 
posibilidad real de elección, entre una pluralidad de opciones distintas, con diferentes 
principios orientadores, metas y prioridades, en definitiva, entre proyectos educativos 
diversos. Para ello es imprescindible la transparencia y accesibilidad de la información de los 
centros, ya que solo puede considerarse libre cuando una elección es informada.

La existencia de una doble red de centros escolares, públicos y privados sostenidos con 
fondos públicos permite conseguir una prestación efectiva del servicio público y social de la 
educación, de manera gratuita, en condiciones de igualdad, garantizando el respeto a los 
derechos y libertades constitucionales y en el marco de la programación general de la 
enseñanza.

Desde la aprobación de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a 
la Educación, y el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, el marco normativo sobre la 
figura del concierto educativo ha permitido garantizar la libre elección de centro para las 
enseñanzas declaradas gratuitas en la Ley 2/2006, de 3 de mayo.

Este modelo basado en el respeto al derecho a la educación y a la libertad de 
enseñanza, se ha desarrollado de manera satisfactoria en el territorio de la Comunidad de 
Madrid, si bien se considera necesario la publicación de una disposición normativa con rango 
de ley que le otorgue estabilidad y seguridad jurídica.

II
En el caso de los alumnos con necesidades educativas especiales, la libertad de 

elección de centro educativo, conforme al artículo 74.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, se concreta en el respeto a los principios de normalización, inclusión, no 
discriminación e igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, y 
ha de permitir la introducción de medidas de flexibilización de duración de las enseñanzas en 
las distintas etapas educativas, cuando se considere necesario.

Los poderes públicos, teniendo en cuenta el interés superior del menor y en consonancia 
con la decisión tomada por las familias, facilitarán que el alumnado se escolarice en el 
régimen más inclusivo, entendiendo como tal aquel que garantice tanto un mayor grado de 
desarrollo de las competencias y de la capacidad de los escolares, como una inserción real y 
efectiva en la sociedad, y que podrá formalizarse bien en centros ordinarios, en unidades de 
educación especial en centros ordinarios, en centros de educación especial u optando por la 
modalidad de educación combinada. Sobre la base de los principios reseñados, la 
escolarización del alumnado en unidades o centros de educación especial, que podrá 
extenderse hasta los veintiún años, sólo se llevará a cabo cuando sus necesidades no 
puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad de los centros 
ordinarios.

En este sentido, también se hace necesario recordar que el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone que 
corresponde a las administraciones educativas asegurar un sistema educativo inclusivo en 
todos los niveles educativos así como la enseñanza a lo largo de la vida y garantizar un 
puesto escolar a los alumnos con discapacidad en la educación básica, prestando atención a 
la diversidad de necesidades educativas del alumnado con discapacidad, mediante la 
regulación de apoyos y ajustes razonables para la atención de quienes precisen una 
atención especial de aprendizaje o de inclusión.

La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, celebrada en 
Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y ratificada por España el 23 de noviembre de 2007, 
viene a insistir en este mismo planteamiento. De esta manera, el artículo 24 de la 
Convención, en su apartado 2, letra e), al referirse a la educación de las personas con 
discapacidad, establece que los Estados Partes asegurarán que se faciliten medidas de 
apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al máximo el desarrollo 
académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena inclusión.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, también ratificada por España, se refiere 
en su objetivo cuarto a la garantía de una educación inclusiva y equitativa de calidad, y 

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 39  Ley Maestra de Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de Madrid

– 1076 –



señala la necesidad de que los niños con discapacidad cuenten con apoyo técnico, material 
y humano que sea efectivo.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid determina, en su 
artículo 29.1, la competencia para el desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española y leyes orgánicas que conforme al 
apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que 
atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta Inspección para 
su cumplimiento y garantía.

La presente ley, en desarrollo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, garantiza la libre 
elección de centro educativo recogida en el artículo 27 de la Constitución Española, teniendo 
en cuenta las demandas de la sociedad y el desarrollo integral de los alumnos y, de manera 
específica, de aquéllos que presentan necesidades educativas especiales. Este alumnado 
presenta una serie de necesidades personales e individuales concretas; cada escolar es 
único y precisa una u otra respuesta educativa que depende de una alta variedad de 
factores. Por tanto, la inclusión de los alumnos con necesidades educativas especiales debe 
tener una consideración específica en cada una de las enseñanzas, capaz de proporcionar a 
cada uno la educación más ajustada a sus características y necesidades, en cualquier 
modalidad educativa.

Los centros ordinarios han avanzado de manera considerable en el principio de inclusión 
en las últimas décadas, afirmación que se constata al observar el perfil de alumnado diverso 
que se ha escolarizado en los mismos, y que ha derivado en una atención educativa 
eficiente y eficaz. Esta situación ha implicado cambios significativos en los centros de 
educación especial, que se han instituido, especialmente, en centros en los que se atiende a 
un tipo de alumnado que requiere de apoyos muy especializados e intensivos durante toda la 
jornada escolar. Se hace necesario, pues, potenciar y poner en valor el rol de los centros de 
educación especial como centros abiertos al entorno. El papel que representan como centros 
de enseñanza para el alumnado de necesidades educativas especiales merece un 
reconocimiento, que, a su vez, ha de acompañarse del reconocimiento de otras funciones 
relacionadas con la prestación de otros servicios, tales como el asesoramiento a centros 
ordinarios, o la oferta de programas específicos para la escolarización del alumnado de 
educación infantil o formativos que les preparen para una cualificación profesional básica, 
con el fin de propiciar el máximo desarrollo de los alumnos en todos los ámbitos de su 
desarrollo y momento evolutivo.

La mejor garantía para normalizar y optimizar el proceso educativo del alumnado con 
necesidades educativas especiales es la concurrencia de centros escolares de calidad, 
adecuados a las necesidades de todos los alumnos. Solo cuando éstos manifiesten 
necesidades educativas especiales, derivadas de discapacidad permanente o de trastornos 
graves de conducta, de la comunicación y del lenguaje que no pudieran ser atendidas en los 
centros ordinarios, será aconsejable su escolarización en centros de educación especial.

III
De acuerdo con el planteamiento anterior, la ley se estructura en treinta y ocho artículos, 

repartidos en dos títulos, más uno preliminar, cuatro disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El título preliminar se dedica a las disposiciones de carácter general. En él se señala el 
objeto de la ley, que no es otro que el de asegurar y garantizar un sistema educativo de 
calidad en condiciones de igualdad de oportunidades en el derecho a la educación, 
garantizando el respeto a los derechos y libertades constitucionales y que facilite el ejercicio 
de la libertad de elección de centro escolar. También contiene, además del ámbito de 
aplicación, las definiciones de lo que, a los efectos de esta ley, se reconoce como derecho a 
la educación e igualdad de oportunidades, libertad de elección de centro educativo, la 
atención al alumnado con necesidades educativas especiales y modalidad de educación 
más inclusiva.

A su vez, se recogen en este título los principios generales en los que se fundamenta, 
divididos en dos apartados, uno que incluye los referidos a la libertad de elección de centro, 
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y otro relativo a los principios que amparan la atención del alumnado con necesidades 
educativas especiales.

En el primero de los apartados aludidos se referencian el derecho a la educación, la 
igualdad de oportunidades, el derecho a recibir las enseñanzas en castellano, la pluralidad 
de la oferta educativa, la excelencia educativa, el compromiso de las familias y la 
transparencia informativa.

Especial mención debe hacerse al principio del derecho a la educación y la igualdad de 
oportunidades como fundamento de la libertad de elección de centro, puesto que garantiza la 
inexistencia de discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, discapacidad, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

En relación con lo anterior, se hace necesario recordar que no se considera 
discriminación la admisión de alumnos o la organización de la enseñanza diferenciadas por 
sexos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención relativa a la lucha contra 
las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, adoptada el 14 de diciembre de 1960 por 
la Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura.

Por lo que se refiere a los principios del apartado segundo relacionados con la atención 
al alumnado con necesidades educativas especiales, se apoyan especialmente en los de 
normalización, inclusión, equidad, no discriminación, accesibilidad universal e igualdad 
efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo.

El título I de la ley, dedicado a regular el derecho a la educación y la libertad de elección 
de centro escolar, garantiza el derecho a la educación básica gratuita y de calidad y posibilita 
la libertad de elección de centro en el territorio de la Comunidad de Madrid. De acuerdo con 
la normativa básica estatal, la Comunidad de Madrid opta por establecer un régimen para el 
ejercicio de la libertad de elección de centro sostenido con fondos públicos basado en los 
resultados plenamente satisfactorios que se han obtenido desde la implantación en su 
territorio de la zona única educativa, hecho que comportó una simplificación y mejora de los 
procesos de escolarización tras la eliminación de los obstáculos que acompañaban a la 
zonificación territorial, que limitaba o imposibilitaba el ejercicio de esa libertad. Además, 
promueve un sistema progresivo de acceso gratuito a la educación en las etapas no 
obligatorias.

Dentro de este mismo título, se regula la posibilidad de hacer efectivo el derecho a la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la educación básica gratuita y la libertad de 
enseñanza mediante el acogimiento al régimen de conciertos por parte de los centros 
privados. Se dispone que se garantizará la existencia de plazas suficientes para todas las 
enseñanzas declaradas gratuitas por ley, y se contempla la posibilidad de que en la 
Comunidad de Madrid se puedan convocar concursos públicos para la construcción y 
gestión de centros concertados sobre suelo público dotacional. La naturaleza jurídica 
específica de la figura del concierto se pone de manifiesto a través del compromiso social 
que asume el centro privado concertado para la prestación del servicio público de la 
educación. Así mismo, esta ley permitirá la máxima flexibilidad en el reconocimiento de otras 
fórmulas de financiación que cumplan el objetivo de la gratuidad efectiva de la educación.

La ley garantiza la gratuidad de las enseñanzas obligatorias que se imparten en los 
centros privados sostenidos con fondos públicos.

El título II lo conforman seis capítulos. El primero de ellos alude a la escolarización del 
alumnado con necesidades educativas especiales que será, con carácter general, en centros 
ordinarios, y que solo cuando las necesidades del alumnado no puedan ser adecuadamente 
atendidas en dichos centros se resolverá en centros de educación especial, en unidades 
específicas de educación especial en centros ordinarios o en la modalidad de educación 
combinada. Dispone y diferencia tres tipos de modalidades de escolarización: en centros 
ordinarios, en los que se podrán crear, además, unidades de educación especial; en centros 
de educación especial; y de manera combinada, alternando la atención educativa en un 
centro ordinario y en uno de educación especial.

El capítulo segundo se dedica a la evaluación y promoción del alumnado con 
necesidades educativas especiales; abarca aspectos como la identificación temprana, la 
evaluación inicial, el informe psicopedagógico, el dictamen de escolarización y la promoción 
del alumnado.
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En el capítulo tercero se relacionan el conjunto de actuaciones dirigidas al alumnado con 
necesidades educativas especiales que deben asumir, por una parte, la administración 
educativa de la Comunidad de Madrid, por otra, los centros educativos, y que se concretan 
en medidas que se clasifican en ordinarias y específicas.

Los recursos, planes de formación y el fomento de la innovación educativa en los centros 
educativos que escolaricen al alumnado con necesidades educativas especiales se recogen 
en el Capítulo cuarto, que especifica los recursos materiales y humanos con los que deberán 
contar dichos centros.

El capítulo quinto del título II se dedica a la participación de las familias, que se asienta 
en el principio del esfuerzo compartido y se concretará en la colaboración en las decisiones 
que afecten a la escolarización, a los procesos educativos del alumnado. Se reconoce el 
derecho a conocer y ser informados sobre los contenidos curriculares de las materias y los 
procesos educativos de enseñanza-aprendizaje, así como de los contenidos y los 
procedimientos de las actividades complementarias, extraescolares y servicios 
complementarios que se vayan a impartir.

Por último, en el capítulo sexto se regulan aspectos relacionados con la coordinación, 
seguimiento y evaluación. La coordinación versará entre el personal que trabaje en un 
mismo centro educativo, en diferentes centros educativos, o con profesionales de entidades, 
asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro que atiendan al alumnado con 
necesidades educativas especiales. Por otro lado, se prevé el seguimiento y evaluación de la 
aplicación de las disposiciones contenidas en la ley, para lo que se contará con todos los 
sectores implicados.

La ley contiene cuatro disposiciones adicionales. La primera de ellas desarrolla lo 
establecido en el artículo 148.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, por el que 
corresponde a las Administraciones públicas competentes ordenar, regular y ejercer la 
inspección educativa en su ámbito territorial.

La disposición adicional segunda se refiere a la evaluación del sistema educativo 
madrileño. Se contempla la posibilidad de realizar evaluaciones externas organizadas por la 
Comunidad de Madrid, además de participar en las que, con carácter obligado, determina la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, u otras de carácter internacional reconocidas para su 
aplicación por la administración educativa estatal.

La disposición adicional tercera regula la aplicación del contenido de la ley a los centros 
privados.

Por su parte, la disposición adicional cuarta prevé sobre la protección de datos de 
carácter personal, que deberán ser tratados conforme a lo dispuesto en la legislación básica 
sobre esta materia.

La disposición transitoria atiende los procesos selectivos de acceso al cuerpo de 
inspectores de educación, a los que les será de aplicación la normativa vigente en el 
momento de su convocatoria.

La disposición derogatoria de la ley plantea la derogación de cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la misma.

Para concluir, la ley incluye tres disposiciones finales, la primera habilita al Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid para su desarrollo, la segunda contiene un mandato al 
Gobierno de la Comunidad de Madrid para que regule la educación inclusiva y la tercera 
determina como fecha de entrada en vigor de la ley el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».

IV
La presente ley se adecua a los principios rectores recogidos en el artículo 129 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y, conforme a ellos, dispone su objeto y finalidades.

De este modo, las razones de interés general que, de acuerdo con el principio de 
necesidad justifican la aprobación de esta norma, son la regulación por primera vez 
mediante ley de la prestación del servicio público educativo en la Comunidad de Madrid, 
conforme a las competencias que tiene atribuidas, y la garantía de libertad, calidad y equidad 
del sistema educativo.
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La ley cumple con el principio de eficacia, al regular los principios generales de actuación 
en la escolarización del alumnado, con especial referencia a los identificados con 
necesidades educativas especiales.

También se garantiza la máxima seguridad jurídica, al incorporarse la norma de manera 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico, con el fin de generar un marco normativo 
estable.

Esta ley respeta, además, el principio de proporcionalidad, ya que contiene la regulación 
imprescindible para avalar el ejercicio de derechos y libertades, así como favorecer la 
calidad, equidad e inclusión educativa. En consecuencia, posibilita la actuación de los 
ciudadanos sin imponer medidas restrictivas ni cargas u obligaciones excesivas.

Asimismo, se promulga respetando el principio de eficiencia, por cuanto no impone 
cargas innecesarias a los interesados y su formulación se asienta sobre la base de la 
racionalización de la gestión de los recursos públicos.

En el proceso de elaboración de esta ley se ha dado cumplimiento al trámite de 
audiencia e información pública a través del Portal de Transparencia de la Comunidad de 
Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en 
el artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de Gobierno, por lo que se respeta, 
con ello, el principio de transparencia normativa.

Por último, ha emitido dictamen el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, de 
acuerdo con el artículo 2.1.b) de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo 
Escolar de la Comunidad de Madrid, y se ha recabado informe de la Abogacía General de la 
Comunidad de Madrid.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones de carácter general

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
El objeto de esta Ley es asegurar y garantizar, en el ámbito de las competencias de la 

Comunidad de Madrid, un sistema educativo de calidad en condiciones de igualdad, 
respetuoso con los valores de la Constitución Española y con el ejercicio de la libertad de 
elección de centro escolar, recogido en su artículo 27 que respalda a las demandas de la 
sociedad actual y contribuya al desarrollo integral del alumnado y a su plena inclusión en la 
sociedad de manera específica, del identificado con necesidades educativas especiales.

En expresión de la garantía de los valores constitucionales en los centros educativos de 
la Comunidad de Madrid, tanto la Administración autonómica como la dirección de los 
centros, garantizarán la presencia de la bandera española en el exterior y en lugar preferente 
en el interior, según establece la Ley 39/1981, de 28 de octubre, por la que se regula el uso 
de la bandera de España y el de otras banderas y enseñas. Asimismo, la Administración 
autonómica elaborará y trasladará a los centros educativos, para su inclusión en el 
calendario escolar, una serie de fechas conmemorativas de acontecimientos de la historia de 
España, actos y celebraciones que contribuyan a fomentar relaciones de concordia, unidad y 
paz entre todos los españoles.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley será de aplicación en los centros educativos de la Comunidad de Madrid 

sostenidos con fondos públicos que impartan las enseñanzas declaradas gratuitas en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición adicional tercera.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
a) Libertad de elección de centro educativo: el derecho de los padres, madres o tutores 

legales a dicha elección y el de todo el alumnado al acceso, en condiciones de igualdad, a 
un puesto escolar, cualquiera de las enseñanzas gratuitas, mediante la programación 
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general de enseñanza de la Comunidad de Madrid, que tendrá en cuenta la oferta existente 
de centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos.

b) Atención al alumnado con necesidades educativas especiales: el conjunto de medidas 
y apoyos destinados al alumnado identificado como tal, a fin de favorecer su desarrollo 
personal y social, y su potencial de aprendizaje, y de facilitar la adquisición de las 
competencias y la consecución de los objetivos de cada una de las enseñanzas definidas en 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, con la finalidad de que avancen en su desarrollo y en 
la transición a la vida adulta.

c) Modalidad de educación más inclusiva: la escolarización en centros educativos 
ordinarios, en unidades de educación especial en centros ordinarios, en centros de 
educación especial o en la modalidad combinada, teniendo en cuenta la situación de cada 
alumno y el interés superior del menor, con el fin de alcanzar el máximo desarrollo posible de 
las capacidades del alumno y su inclusión en la sociedad.

Artículo 4.  Gratuidad.
La Comunidad de Madrid garantiza la gratuidad de la educación obligatoria, conforme a 

lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo y promoverá la gratuidad progresiva 
en las etapas no obligatorias.

Artículo 5.  Principios generales.
1. La libertad de elección de centros docentes sostenidos con fondos públicos se 

fundamenta en los siguientes principios y derechos:
a) Derecho a la educación. Todos los alumnos incluidos en las edades de enseñanza 

obligatoria tienen derecho a una plaza escolar sostenida con fondos públicos que les 
garantice una educación de calidad. Además, se promoverá un sistema progresivo de 
acceso gratuito a las enseñanzas no obligatorias.

b) Igualdad de oportunidades. La escolarización en las enseñanzas a las que se refiere 
esta ley tendrá como objetivo la igualdad de oportunidades de todos los alumnos, con 
independencia de su lugar de residencia. En ningún caso habrá discriminación por razón de 
nacimiento, raza, sexo, discapacidad, religión, opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional vigesimoquinta, 
apartado 1, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 19 de diciembre, no constituye discriminación la admisión de alumnos o 
la organización de la enseñanza diferenciadas por sexos, siempre que la enseñanza que 
impartan se desarrolle conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Convención relativa a la 
lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por la Conferencia 
General de la UNESCO el 14 de diciembre de 1960, en el artículo 2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, y en el artículo 24 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mayo para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. Para desarrollar la igualdad de oportunidades 
podrán implementar sistemas pedagógicos que permitan desarrollar las metodologías 
docentes oportunas a las necesidades de los alumnos.

c) Derecho a recibir las enseñanzas en castellano. Se garantiza el derecho de los 
alumnos a recibir las enseñanzas en castellano, como lengua oficial y vehicular de España, 
de manera que, al finalizar la educación básica, comprendan y se expresen, de forma oral y 
por escrito, en esta lengua. Los programas relacionados con la enseñanza en distintas 
lenguas extranjeras en la Comunidad de Madrid se desarrollan al amparo de este derecho.

d) Pluralidad de la oferta educativa. Un factor determinante de la calidad del sistema 
educativo es la autonomía de los centros escolares para definir proyectos educativos 
específicos que respondan de forma efectiva a las demandas expresadas por las familias.

e) Excelencia académica. El reconocimiento del esfuerzo y la excelencia académica de 
los alumnos con atención a las especiales características de cada edad y etapa educativa, 
serán tenidos en cuenta en el proceso de escolarización de estos. El criterio de la excelencia 
académica se considerará en los términos indicados en el artículo 85.1 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 39  Ley Maestra de Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de Madrid

– 1081 –



f) Compromiso de las familias. La matriculación de alumnos en un centro sostenido con 
fondos públicos supondrá el conocimiento y el respeto de su proyecto educativo por parte de 
las respectivas familias y, en su caso, de su carácter propio. Las normas de organización y 
funcionamiento acordadas en un centro docente deberán respetar, a su vez, los derechos del 
alumnado y de las familias reconocidos en la Constitución Española y en las leyes.

g) Transparencia informativa. La administración educativa de la Comunidad de Madrid y 
los centros educativos deberán facilitar la información necesaria para permitir una elección 
libre y responsable por parte de las familias. Para permitir el pleno ejercicio del derecho de 
las familias a elegir la educación de sus hijos con libertad y responsabilidad cada centro 
deberá publicar en su página web e incluir en el sobre de matrícula, al menos, las siguientes 
informaciones antes del periodo de petición de plaza: Oferta educativa disponible, ideario del 
mismo, listado y precio de todas las actividades complementarlas, extraescolares que se 
hayan llevado a cabo en el centro el curso anterior y las que estén previstas para el nuevo 
curso.

h) Los resultados individualizados por cada centro de todas las pruebas generales en la 
que participen los alumnos serán públicos, detallando el resultado obtenido en cada caso por 
etapa educativa y en cada una de las dimensiones evaluadas. En especial, los resultados de 
las pruebas de acceso a la Universidad, pruebas externas de carácter nacional e 
internacional, así como las pruebas de evaluación de la Comunidad de Madrid.

i) Se incluirán, en la parte del currículo que es competencia de la Comunidad de Madrid, 
los contenidos sobre los derechos fundamentales y los valores consagrados por la 
Constitución Española, al menos en dos años por etapa, en las asignaturas de Ciencias 
Sociales en Primaria y de Geografía e Historia en Secundaria o sus asignaturas troncales o 
equivalentes. Así mismo, se garantizará el conocimiento de los alumnos de las grandes 
personalidades, efemérides y logros de la nación española a lo largo de la Historia universal 
y los que nos une e identifica como españoles.

2. La atención al alumnado con necesidades educativas especiales se regirá por los 
siguientes principios:

a) La normalización, inclusión, equidad, accesibilidad universal, no discriminación e 
igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. Se podrán autorizar 
medidas de flexibilización de duración de las enseñanzas en las distintas etapas educativas, 
cuando se considere necesario.

b) La escolarización en centros o unidades específicas de educación especial se 
resolverá favorablemente cuando las necesidades educativas del alumnado requieran de 
apoyos especializados o adaptaciones curriculares u organizativas que sean de difícil o 
imposible atención y respuesta efectiva en un centro ordinario, bien sea durante un periodo 
de su escolarización o a lo largo de toda ella. Cualquier medida que se adopte será 
consensuada con la familia del menor.

c) La participación activa de la comunidad educativa en la puesta en práctica de 
acciones preventivas y la detección temprana.

d) La intervención educativa se llevará a cabo por equipos, en los que participarán 
profesionales expertos en distintas disciplinas. Se concretará reglamentariamente la 
composición, organización y funcionamiento de estos equipos.

3. La asignación de fondos públicos a los centros educativos de la Comunidad de Madrid 
y el acceso a los mismos y a ayudas públicas no podrá hacerse depender de criterios no 
objetivos ni ideológicos y debe llevarse siempre a cabo con la debida transparencia e 
información de los centros.

TÍTULO I
Libertad de elección de centro escolar

Artículo 6.  Ejercicio de la libertad de elección.
1. La Comunidad de Madrid garantiza el derecho a la educación básica, promueve la 

gratuidad en el marco de lo recogido en esta ley y posibilita la libertad de elección de centro 
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docente en la programación general de la enseñanza, con la participación efectiva de los 
sectores interesados en la educación a través de su Consejo Escolar, regulado por Ley 
12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid.

2. La Comunidad de Madrid garantiza la libertad de las familias en la elección de un 
centro escolar sostenido con fondos públicos, de tal manera que pueda ejercerse en todo el 
territorio de la Comunidad sin que se vea limitado por el domicilio, con lo que se evita 
cualquier tipo de segregación causada por el lugar de residencia o de trabajo, si bien se 
considerarán criterios prioritarios en la baremación de solicitudes de admisión los incluidos 
en el artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. El derecho a la educación básica y gratuita y la libertad de enseñanza podrán hacerse 
efectivos en los centros privados mediante el régimen de conciertos, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, así como en el Reglamento de Normas Básicas 
sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

4. La libertad de elección se promueve también mediante el fomento de la gratuidad 
progresiva en las etapas no obligatorias.

Artículo 7.  Programación de puestos escolares.
1. En la programación específica de puestos escolares de nueva creación la Comunidad 

de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, armonizará las exigencias derivadas de la obligación que tienen los poderes 
públicos de garantizar el derecho de todos a la educación con los derechos individuales de 
los alumnos y sus padres o tutores.

2. La Comunidad de Madrid garantizará, en cualquier caso, la existencia de plazas 
suficientes para las enseñanzas declaradas gratuitas por la ley, considerada la oferta de 
centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos y la demanda social, así como 
las consignaciones presupuestarias y el principio de economía y eficiencia en el uso de los 
recursos públicos.

3. La Comunidad de Madrid podrá convocar concursos públicos para la construcción y 
gestión de centros privados sostenidos con fondos públicos sobre suelo público dotacional.

Artículo 8.  Enseñanzas sostenidas con fondos públicos.
1. La singularidad de los centros privados no dificulta ni supone un obstáculo para 

solicitar el acogimiento a ser sostenidos con fondos públicos.
2. En el marco de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, podrán 

acogerse al régimen de conciertos los centros privados de la Comunidad de Madrid que 
ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en dicha ley y satisfagan necesidades de 
escolarización. En consecuencia, podrán ser objeto de concierto educativo los centros 
educativos, entre los que se incluyen, en su caso, los de educación especial, que impartan 
las enseñanzas de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación 
secundaria obligatoria y ciclos de formación profesional básica.

3. Los conciertos de enseñanzas postobligatorias tendrán carácter singular.
4. La incorporación del representante del Ayuntamiento en el Consejo Escolar de los 

centros privados concertados, en cuyo término municipal radique el centro, se realizará 
cuando el suelo en que se edifique el mismo provenga de una cesión municipal o cuando 
dicho Ayuntamiento financie de forma significativa actuaciones o programas educativos en 
los mencionados centros, de acuerdo con lo previsto en el artículo 56, apartado primero, de 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Mediante Orden de la Consejería competente en materia de Educación no universitaria 
se determinará la participación significativa que dé lugar a dicha incorporación.

Artículo 9.  Compromiso social.
1. El acceso al régimen de financiación pública de la Comunidad de Madrid conlleva que 

los centros privados asuman activamente un compromiso social en orden a la prestación del 
servicio de interés público de la educación.
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2. Los centros privados concertados llevarán a cabo una escolarización equitativa del 
alumnado e impartirán las enseñanzas concertadas en condiciones de gratuidad. Las 
actividades afectadas al régimen de conciertos a las que se refiere el artículo 51 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, como son las actividades escolares complementarias, las 
extraescolares y los servicios escolares, se realizarán, en todo caso, con carácter no 
lucrativo.

Artículo 10.  Centros que atiendan al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo.

Los conciertos educativos considerarán las características de los centros de educación 
especial y las de los centros ordinarios autorizados que, en el marco de lo previsto en el 
artículo 116 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, escolaricen alumnos con necesidades 
educativas especiales o desarrollen programas de innovación pedagógica autorizados por la 
administración educativa, o lleven a cabo programas de compensación de las desigualdades 
en educación.

TÍTULO II
Alumnado con necesidades educativas especiales

CAPÍTULO I
Escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales

Artículo 11.  Criterios de escolarización en las diversas modalidades inclusivas.
1. La escolarización de los alumnos con necesidades educativas especiales en centros 

sostenidos con fondos públicos tiene como finalidad conseguir el máximo desarrollo personal 
del alumno, su plena inclusión en la comunidad educativa y en la sociedad, y una enseñanza 
de calidad. Para lograr estos objetivos, partiendo de las circunstancias personales de cada 
alumno, se actuará de acuerdo con los principios de libertad de elección de centro, 
normalización e inclusión, no discriminación, información a las familias e igualdad efectiva en 
el acceso y la permanencia en el sistema educativo.

2. Con carácter general y de conformidad con lo previsto en el artículo 74 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el alumnado con necesidades educativas especiales se 
escolarizará en centros ordinarios. Solo cuando las necesidades educativas de los alumnos 
no puedan atenderse convenientemente en los citados centros y teniendo en cuenta el 
interés superior del menor, previa emisión del dictamen correspondiente y el acuerdo 
favorable de la familia, la escolarización se determinará en centros de educación especial o 
en unidades de educación especial en centros ordinarios, o se acordará la modalidad de 
escolarización de educación combinada, al objeto de garantizar la inclusión adecuada del 
alumnado.

3. Con objeto de conseguir una escolarización eficiente, la Consejería competente en 
materia de Educación podrá establecer centros ordinarios de atención preferente de 
educación infantil, primaria o secundaria para que en ellos se atiendan las necesidades 
educativas especiales del alumnado que requiera una respuesta específica, con recursos, 
dotaciones y equipamientos singulares.

Artículo 12.  Información a las familias.
1. Para favorecer la igualdad de oportunidades y promover la calidad y la adecuada 

elección de centro, la Consejería competente en materia de Educación pondrá a disposición 
de las familias del alumnado con necesidades educativas especiales información relevante y 
fácilmente accesible sobre las características de todos los centros sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad de Madrid.

2. Los centros educativos sostenidos con fondos públicos facilitarán de forma explícita a 
las familias, por los medios de que dispongan, información detallada sobre sus programas 
educativos, los recursos de que disponen, los servicios complementarios que prestan, oferta 
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educativa disponible, ideario del mismo, listado y precio de todas las actividades 
complementarias, extraescolares y servicios complementarios que se hayan llevado a cabo 
en el centro el curso anterior y las que estén previstas para el nuevo curso. En el caso de 
actividades complementarias deberá incluirse información exhaustiva sobre la actividad. 
Igualmente, elaborarán y harán públicas sus normas de organización y funcionamiento, 
teléfonos y correos electrónicos institucionales de contacto de la dirección, los docentes y la 
administración del centro, así como su proyecto educativo, que en el caso de los centros 
privados sostenidos con fondos públicos incorporará su carácter propio.

3. Para facilitar la participación de las familias de este alumnado en el proceso de 
admisión de alumnos, en cada centro sostenido con fondos públicos se dará conveniente 
publicidad a la normativa reguladora del citado proceso.

Artículo 13.  Modalidades de escolarización.
1. La escolarización inclusiva responderá a una de las siguientes modalidades:
a) Escolarización en centros ordinarios. Algunos de estos centros podrán constituirse 

como centros ordinarios de atención preferente.
b) Escolarización en centros de educación especial o en unidades de educación especial 

en centros ordinarios. Las unidades de educación especial en los centros ordinarios tendrán 
una consideración similar, en las cuestiones que les afecten, a los centros de educación 
especial.

c) Escolarización en un centro ordinario y en un centro de educación especial, de 
manera combinada.

2. Cuando la escolarización se realice en un centro ordinario y en un centro de 
educación especial, el alumno pertenecerá, a efectos académicos y administrativos, al centro 
educativo que se determine en el reglamento que desarrolle el contenido de esta ley.

3. Periódicamente se revisarán las necesidades educativas de los alumnos 
escolarizados en centros de educación especial. Reglamentariamente se establecerá el 
plazo de revisión en cada enseñanza, así como el procedimiento de solicitud de cambio de 
modalidad de escolarización.

Artículo 14.  Escolarización en centros ordinarios.
1. La escolarización se realizará, con carácter general, en centros ordinarios.
2. El tiempo de escolarización de estos alumnos podrá flexibilizarse de manera 

excepcional con el aumento de un año más en cada una de las enseñanzas, y se respetará, 
en todo caso, los períodos de flexibilización reconocidos en la ordenación académica de 
cada etapa educativa.

Artículo 15.  Escolarización en centros ordinarios de atención preferente.
Cuando el alumnado con necesidades educativas especiales requiera, en función de sus 

necesidades, recursos humanos o materiales o apoyos específicos de los que no dispongan 
los centros ordinarios, podrán ser propuestos para escolarizarse en centros ordinarios de 
atención preferente, de conformidad con lo que establezca la normativa que desarrolle este 
artículo.

Artículo 16.  Escolarización en unidades de educación especial.
1. Se crearán unidades específicas de educación especial en centros ordinarios para 

alumnos con necesidades educativas especiales. Se justifica la apertura de estas unidades 
cuando las necesidades del alumnado no puedan ser atendidas en el marco de las medidas 
de atención a la diversidad de los centros ordinarios y siempre que se considere que es el 
modelo más adecuado para favorecer una escolarización inclusiva.

2. Las unidades de educación especial en centros ordinarios se entienden como un 
recurso integrado que combina la impartición de las enseñanzas al alumnado con 
necesidades educativas especiales con las funciones de asesoramiento al resto del 
profesorado y a las familias, al objeto de asegurar la presencia y participación de los 
alumnos escolarizados en estas unidades en las actividades generales del centro educativo.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 39  Ley Maestra de Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de Madrid

– 1085 –



3. La escolarización en las unidades de educación especial instituidas en centros 
ordinarios se realizará cuando el alumnado con necesidades educativas especiales requiera 
una respuesta especializada, intensiva y personalizada durante la mayor parte de la jornada 
escolar, pero disponga de un nivel mínimo de autonomía y de competencia personal y social 
que facilite su inclusión en un centro ordinario.

4. La escolarización del alumnado en unidades de educación especial y la ordenación de 
su atención educativa estarán sujetas a las mismas condiciones y procedimientos que los 
dispuestos para los centros de educación especial, sin perjuicio de que les sea de aplicación 
el régimen organizativo y de funcionamiento que, con carácter general, se incluya en las 
normas del centro en el que se implanten.

5. No obstante lo anterior, la organización propia y el funcionamiento de las unidades de 
educación especial deberán figurar en los proyectos educativos de los centros ordinarios, 
dentro de la línea estratégica que delimite la atención a la diversidad.

6. Se procurará la ubicación física de las unidades de educación especial en un lugar del 
centro que facilite el acceso a los espacios comunes, así como la participación del alumnado 
en las diferentes actividades que se programen.

7. Los centros dispondrán las condiciones que posibiliten la participación efectiva del 
alumnado escolarizado en estas unidades específicas de educación especial en las 
actividades complementarias y extraescolares, y en los tiempos de esparcimiento, comedor y 
entradas y salidas, comunes al resto de los alumnos.

Artículo 17.  Escolarización en centros de educación especial.
1. Cuando se justifique, en función de los informes preceptivos, que el alumnado con 

necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad, trastornos graves de 
conducta, de la comunicación y del lenguaje que necesiten que se realicen modificaciones 
significativas en los elementos prescriptivos del currículo, en parte o en todas las áreas o 
materias, y requiera de apoyos específicos que no puedan facilitar los centros ordinarios con 
los medios disponibles, podrá escolarizarse en un centro de educación especial.

2. En los centros de educación especial se podrá prorrogar la escolarización de estos 
alumnos hasta el año natural en que finalice el curso en que cumplan la edad de veintiún 
años.

3. Los centros de educación especial tendrán una regulación diferenciada, marcada por 
sus características específicas, y podrán poner a disposición de los centros ordinarios 
materiales y recursos, a la vez que ejercer labores de asesoramiento y atención.

4. Se promoverá la organización de actividades educativas comunes y de colaboración 
entre los centros de educación especial y los centros ordinarios cercanos. Entre las 
actividades compartidas se incluirán actuaciones de sensibilización, conocimiento y respeto 
hacia las personas con discapacidad.

Artículo 18.  Aspectos comunes a la escolarización en unidades de educación especial y en 
centros de educación especial.

1. En los centros de educación especial y en las unidades de educación especial en 
centros ordinarios se impartirá, al menos, la educación básica obligatoria y se podrán 
implementar programas para la transición a la vida adulta, programas que favorezcan la 
escolarización en el segundo ciclo de educación infantil u otros que se determinen 
reglamentariamente.

2. La educación básica obligatoria es una etapa educativa que comprende diez cursos 
académicos, que se cursarán, con carácter general, entre los seis y los dieciséis años de 
edad. Tendrá como finalidad el desarrollo de los objetivos y competencias de las enseñanzas 
de educación primaria y educación secundaria obligatoria.

Artículo 19.  Escolarización combinada.
1. La escolarización combinada entre un centro de educación especial y un centro 

ordinario se determinará mediante el correspondiente dictamen de escolarización, 
atendiendo a las características y circunstancias del alumnado. Se valorará el nivel de 
autonomía y de competencia personal y social del alumnado, y se requerirá un nivel mínimo 
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en relación a su edad que, en todo caso, facilite su participación e inclusión en el centro 
ordinario.

2. El alumnado que curse esta modalidad de escolarización constará matriculado en el 
centro educativo que se determine, según se indica en el artículo 13.2.

3. La distribución del horario de participación en cada uno de los centros se determinará 
de manera conjunta entre ambos. Se considerarán las características y necesidades del 
alumnado, la organización propia de cada centro, las áreas, materias, ámbitos o actividades 
más pertinentes, las adaptaciones y apoyos necesarios y otras variables relevantes, con el 
fin de garantizar la respuesta educativa más adecuada en cada caso.

4. Los centros ordinarios organizarán sus horarios y apoyos y realizarán los ajustes 
necesarios con el objeto de facilitar la máxima participación del alumnado con necesidades 
educativas especiales en los diferentes espacios y en todas las actividades que se 
desarrollen durante el tiempo que permanezcan en cada centro.

5. El personal especializado de apoyo del centro ordinario asesorará al resto del 
profesorado y colaborará con él, al objeto de garantizar el acceso y la participación de este 
alumnado en el citado centro.

6. El personal del centro de educación especial colaborará con el del centro ordinario en 
el que se desarrolla la escolarización combinada, y facilitará el apoyo y el acompañamiento 
al alumnado. Asesorará tanto al profesorado como al personal no docente en la respuesta 
educativa.

7. Con el objeto de aproximar los centros de educación especial a los centros ordinarios 
de su entorno, se organizarán actividades compartidas entre ambos centros, que incluirán 
actuaciones de sensibilización, conocimiento y respeto hacia las personas con discapacidad.

CAPÍTULO II
Evaluación y promoción

Artículo 20.  Identificación temprana, evaluación inicial y valoración.
1. Las medidas y recursos que necesiten estos alumnos se determinarán mediante la 

identificación temprana de sus necesidades y su valoración, lo que permitirá concretar una 
evaluación inicial y la correspondiente respuesta educativa.

2. Para la identificación de las necesidades, su valoración y medidas a adoptar, se 
contará con el asesoramiento de los servicios de orientación, con la información que se haya 
recabado de las familias, así como con otro tipo de información procedente de servicios 
externos especializados que resulte de interés para la determinación de las necesidades 
educativas.

3. Los servicios de orientación educativa se definen como los recursos necesarios para 
garantizar la aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la Comunidad de 
Madrid, pues reconoce, entre los principios que sustentan el sistema educativo, la 
orientación educativa y profesional, entendida como medio para el logro de una formación 
personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores.

4. El centro deberá informar a los padres y tutores legales de las necesidades 
educativas, los resultados de los procesos de identificación y valoración, y las medidas de 
actuación que se consideren oportunas.

5. Los resultados conseguidos por cada alumno serán evaluados al final de cada curso 
en función de los objetivos propuestos y sentarán las bases para la revisión y actualización 
de la evaluación inicial realizada.

Artículo 21.  Evaluación psicopedagógica.
La evaluación psicopedagógica tiene como objetivo principal la identificación de las 

necesidades educativas del alumnado; también servirá para fundamentar la respuesta 
educativa más adecuada. Incluye la recogida, análisis y valoración de toda la información 
relevante referida al alumno, a su contexto familiar, escolar y social, para determinar el tipo 
de necesidad educativa que posee.

Para la realización de la evaluación psicopedagógica se considera fundamental la 
participación familiar. Al inicio, se requerirá la autorización de los padres y tutores legales del 
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alumno, y su colaboración posterior será esencial para recabar los aspectos necesarios para 
efectuar una evaluación objetiva.

Artículo 22.  Informe psicopedagógico.
1. La realización de la evaluación psicopedagógica servirá de base para la realización de 

un informe psicopedagógico, que se incluirá en el expediente escolar, en el que se recogerán 
diferentes aspectos relacionados con el alumno, en especial sobre su evolución personal y 
educativa, las necesidades educativas que requiere, las adaptaciones curriculares, la 
propuesta de escolarización, los apoyos educativos y cualquier otra orientación que se 
considere imprescindible, así como el proceso para su revisión o actualización.

2. Para la realización de la evaluación psicopedagógica es necesaria la autorización de 
padres y tutores legales del alumno. Se les deberá facilitar una copia del informe resultado 
de la evaluación, así como información por el centro sobre las medidas propuestas.

Artículo 23.  Dictamen de escolarización.
1. Cuando se considere que son necesarios recursos extraordinarios o una modalidad de 

escolarización diferente a la ordinaria, se deberá realizar un dictamen de escolarización. 
Reglamentariamente se determinará el modelo de dictamen que se formalizará como un 
informe individualizado y técnico a los efectos descritos.

2. Los servicios de orientación son los responsables de elaborar el dictamen de 
escolarización que, en todo caso, deberá contener los siguientes aspectos:

a) Las conclusiones del informe de la evaluación psicopedagógica, la propuesta 
curricular y los recursos necesarios.

b) La propuesta de la modalidad de escolarización, que adjuntará la opinión de los 
padres y tutores legales del alumno. Si existiese discrepancia entre la propuesta de la 
modalidad de escolarización y la opinión de la familia, la escolarización se resolverá 
priorizando la opinión de los padres o tutores legales en la elección de la modalidad 
educativa y considerando el interés superior del menor.

Artículo 24.  Evaluación y promoción.
1. La evaluación del alumnado será continua, global, formativa, participativa y 

orientadora, considerando todas las variables y elementos del centro, del alumnado, de las 
familias y del entorno sociocomunitario que influyen en el proceso educativo.

2. El referente de la evaluación serán los elementos curriculares decididos para cada 
alumno, y tendrá como objeto conocer su progreso, ajustar el plan de actuación y tomar 
decisiones relativas a su escolarización.

3. Al finalizar cada curso escolar se evaluarán los resultados conseguidos por el alumno 
con el fin de valorar su progreso, proporcionar la orientación adecuada, modificar las 
medidas que procedan y, en su caso, realizar la propuesta de revisión de la modalidad de 
escolarización.

CAPÍTULO III
Actuaciones y medidas

Artículo 25.  Actuaciones de la administración educativa.
Las siguientes actuaciones deberán realizarse por la Consejería competente en materia 

de Educación:
a) Garantizar una adecuada escolarización del alumnado con necesidades educativas 

especiales teniendo en cuenta la oferta de plazas escolares en los centros sostenidos con 
fondos públicos.

b) Dotar a los centros sostenidos con fondos públicos de los recursos necesarios para 
ofrecer una educación equitativa y de calidad, considerados los principios de inclusión e 
individualización de la intervención educativa.
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c) Apoyar la formación del profesorado en la atención al alumnado con necesidades 
educativas especiales.

d) Evaluar las medidas previstas en esta ley para conocer los resultados en la 
consecución de los objetivos planteados.

e) La Comunidad de Madrid, dentro del ejercicio de sus competencias, promoverá 
cualesquiera instrumentos de colaboración y coordinación con los diferentes municipios de la 
Comunidad Autónoma e instituciones públicas y privadas, para conseguir, en régimen de 
igualdad, la dotación de recursos y medios a todos los centros educativos sostenidos con 
fondos públicos.

f) La Consejería de Educación pondrá en marcha un canal de denuncias digital y 
accesible para la comunidad educativa independiente del centro, que unifique, tramite y dé 
una solución integral a las denuncias. Se deberá garantizar en todo momento la protección 
de la identidad de los denunciantes.

Artículo 26.  Actuaciones de los centros educativos.
Las actuaciones que deberán realizar los centros educativos para asegurar una atención 

eficiente y de calidad con el alumnado identificado con necesidades educativas especiales 
son las siguientes:

a) Impulso efectivo de aquellas actuaciones que favorezcan su atención, con la adopción 
de medidas que permitan a los alumnos alcanzar las competencias y objetivos previstos.

b) Planteamiento de acciones preventivas y de detección temprana, y de las necesarias 
para el alumnado con dificultades en la comunicación derivadas de discapacidad, como son 
el conocimiento y uso de productos de apoyo a la audición y a la comunicación oral, de 
sistemas aumentativos o alternativos de comunicación y de la lengua de signos.

c) Desarrollo de medidas y actuaciones para promover la convivencia y la no 
discriminación.

d) Uso efectivo de los recursos técnicos y humanos necesarios para garantizar un 
adecuado desarrollo y potenciación de la acción tutorial y orientadora por parte de todo el 
profesorado, que favorezcan, a su vez, la participación de los padres y tutores legales de los 
alumnos.

e) Fomento de la participación del profesorado en actividades de formación e innovación 
relacionadas con la atención a la diversidad.

Artículo 27.  Medidas.
La atención al alumnado con necesidades educativas especiales requiere de medidas 

educativas acordes con sus necesidades, que podrán ser ordinarias y específicas.

Artículo 28.  Medidas ordinarias.
1. Las medidas ordinarias tienen por objeto responder a las diferencias curriculares y 

resultados de aprendizaje, con el fin de alcanzar los objetivos y competencias previstos.
2. Se consideran medidas ordinarias las siguientes:
a) Ajuste de las programaciones didácticas del alumnado e impulso de metodologías que 

promuevan la inclusión.
b) Implantación de programas de refuerzo educativo y de habilidades sociales y 

desdoblamiento de grupos.
c) Revisión de la estructura organizativa del centro y del aula, para su adecuación a las 

características de los alumnos.
d) Adaptación de instrumentos y procedimientos de evaluación.

Artículo 29.  Medidas específicas.
Las modificaciones sustanciales y adaptaciones significativas de los elementos 

curriculares, los cambios organizativos que tengan especial trascendencia y las medidas de 
flexibilización que aumenten la duración de cada enseñanza se consideran medidas 
específicas, que sólo podrán adoptarse cuando se considere insuficiente la aplicación única 
de las medidas ordinarias.
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Si las medidas específicas señaladas no se consideran efectivas para atender las 
necesidades educativas, se podrá proponer un cambio de la modalidad inicial de 
escolarización, que podrá variar a lo largo de la trayectoria escolar del alumnado, con el fin 
de ajustar la respuesta educativa al régimen más inclusivo posible.

CAPÍTULO IV
Recursos, formación e innovación

Artículo 30.  Recursos materiales.
1. La Consejería con competencias en materia de Educación dotará a los centros 

educativos del equipamiento necesario y de los materiales educativos específicos para 
atender las necesidades educativas especiales de su alumnado.

2. Las instalaciones y dependencias de los centros educativos serán accesibles para 
todo el alumnado escolarizado en los mismos.

Artículo 31.  Recursos humanos.
1. Los centros educativos se dotarán de los recursos humanos necesarios. Entre los 

profesionales especializados, se asignará el profesorado de Pedagogía Terapéutica y 
Audición y Lenguaje, según corresponda, para atender a estos alumnos.

2. Los profesionales asignados a los centros educativos se determinarán por parte de la 
Consejería competente en materia de Educación.

Artículo 32.  Formación.
La formación del profesorado que atienda al alumnado con necesidades educativas 

especiales tendrá carácter prioritario.

Artículo 33.  Innovación educativa.
Se fomentará la investigación y la innovación educativa con enfoques metodológicos 

novedosos y buenas prácticas relacionadas con la educación inclusiva, con repercusión en 
la atención al alumnado con necesidades educativas especiales.

CAPÍTULO V
Participación de las familias

Artículo 34.  Participación y colaboración de las familias.
1. Los padres y tutores legales del alumnado participarán en las decisiones que afecten 

a su escolarización y a la evolución de su aprendizaje, por lo que:
a) Mantendrán entrevistas periódicas con los centros, al menos una al inicio del curso 

escolar y otra al finalizar cada trimestre, al objeto de participar en el seguimiento y toma de 
decisiones que afecten a sus hijos.

b) Colaborarán en el proceso de evaluación inicial y evaluaciones psicopedagógicas de 
sus hijos.

2. La puesta en marcha de programas y otras medidas para que los padres y tutores 
legales del alumnado reciban información y asesoramiento serán llevados a cabo por la 
Consejería que detente la competencia de Educación y por los centros educativos. 
Asimismo, los centros educativos garantizarán la libertad educativa de padres y tutores 
conforme a las garantías constitucionales reconocidas en el artículo 27 de la Constitución 
Española.
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CAPÍTULO VI
Coordinación, seguimiento y evaluación

Artículo 35.  Coordinación en los centros.
1. La coordinación en los centros se llevará a cabo mediante reuniones entre el personal 

especializado, el profesorado de los grupos ordinarios de referencia, los profesionales que 
ejercen las funciones de orientación educativa, las familias y otros agentes educativos o 
sociosanitarios que intervengan.

2. Los diferentes centros educativos colaborarán y se coordinarán entre ellos, en 
especial, cuando se trate de centros que atiendan a un mismo alumno.

Artículo 36.  Colaboración con entidades, asociaciones y otras organizaciones relacionadas 
con la atención a la diversidad.

La colaboración entre las distintas administraciones y entidades que desarrollen su labor 
en la prevención, detección temprana e intervención educativa con el alumnado, se 
impulsará por la administración educativa mediante protocolos de actuación, favoreciendo el 
intercambio de experiencias e información.

Artículo 37.  Seguimiento.
En el seguimiento y aplicación de lo previsto en esta ley participarán los distintos 

sectores implicados, de acuerdo con sus competencias.

Artículo 38.  Evaluación.
1. La Consejería competente en materia educativa promoverá la evaluación del conjunto 

de medidas contempladas en esta ley, con objeto de conocer el grado de eficacia en la 
consecución de los objetivos para adaptarlos progresivamente a las demandas de la 
sociedad.

2. Los instrumentos destinados a la recogida de la información sobre la evaluación 
deberán contemplar tanto aspectos de tipo cuantitativo y objetivable como de tipo cualitativo.

Disposición adicional primera.  Inspección educativa.
1. La administración educativa ejercerá la inspección de todos los elementos y aspectos 

del sistema educativo no universitario para asegurar el cumplimiento de las leyes, la garantía 
de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la 
enseñanza.

2. El ejercicio de la inspección educativa se realizará conforme a las funciones, 
atribuciones y principios de actuación recogidos, respectivamente, en los artículos 151, 153 y 
153 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

3. En el desempeño de sus funciones, los inspectores de educación tendrán la 
consideración de autoridad pública y, como tales, recibirán de los miembros de la comunidad 
educativa, así como de las demás autoridades y funcionarios, la ayuda y colaboración 
precisas para el desarrollo de su actividad.

4. El proceso selectivo de acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación es el de 
concurso-oposición, con una fase de prácticas, y estará regido por los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. Los aspirantes deben tener una antigüedad y una 
experiencia docente mínima de ocho años en alguno de los cuerpos que integran la función 
pública docente, y la titulación académica que les permita acceder a dicho cuerpo.

5. La fase de oposición consistirá en una prueba, encaminada a valorar la capacidad de 
liderazgo para el desempeño de la función inspectora, en la que se evaluarán conocimientos 
pedagógicos, de administración y de legislación educativa, así como los conocimientos de 
las técnicas específicas para el desempeño de las funciones asociadas.

6. En la fase de concurso se valorará la trayectoria profesional de los candidatos, sus 
méritos específicos como docentes, el desempeño de cargos directivos con evaluación 
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positiva, la pertenencia a alguno de los Cuerpos de Catedráticos a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y el ejercicio, en su caso, de la función inspectora.

Disposición adicional segunda.  Evaluación del sistema educativo.
1. La Consejería competente en la materia de educación no universitaria, además de 

participar en las evaluaciones previstas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
coordinadas por la Administración General del Estado, llevará a cabo aquellas evaluaciones 
externas, que se consideren necesarias, dirigidas a la mejora de la calidad, de la equidad y 
de la excelencia de la educación.

2. La Comunidad de Madrid podrá participar en las evaluaciones internacionales que 
sean coordinadas por la Administración General del Estado.

Disposición adicional tercera.  Centros privados.
El contenido de esta ley será de aplicación a los centros privados no sostenidos con 

fondos públicos, siempre que no contravenga lo dispuesto en el articulado del título I de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y las exigencias 
del capítulo III del título IV y del capítulo II del título V de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo.

Disposición adicional cuarta.  Protección de datos personales.
En todo caso se dará cumplimiento a las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, así como al Reglamento (UE) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), así como la normativa posterior 
que la desarrolle o modifique.

Disposición adicional quinta.  Centros educativos con concierto.
Si un centro educativo con concierto perdiera dicha condición en un plazo igual o inferior 

a cuatro meses antes del inicio del curso escolar, como consecuencia de la finalización 
sobrevenida de los efectos de cualquier instrumento jurídico, la administración educativa 
hará frente a los gastos derivados de ese curso escolar con el objeto de salvaguardar la 
seguridad jurídica, la planificación educativa y los derechos de los alumnos y de las familias 
en el proceso de admisión en los centros.

Disposición transitoria única.  Procesos en trámite para el acceso al Cuerpo de 
Inspectores de Educación.

Los procesos de selección para acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación se 
regirán por la normativa vigente en el momento de su convocatoria.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias, en 

el ámbito de sus competencias, para el desarrollo y ejecución de esta ley, así como para 
acordar las medidas que garanticen la efectiva ejecución e implantación de la misma.

Disposición final segunda.  Educación inclusiva.
La educación inclusiva del alumnado en los centros docentes de la Comunidad de 

Madrid, en desarrollo del artículo 4.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se regulará 
por el Consejo de Gobierno en un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley.

CÓDIGO DE LEYES EDUCATIVAS

§ 39  Ley Maestra de Libertad de Elección Educativa de la Comunidad de Madrid

– 1092 –



Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid».
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§ 40

Ley 3/2002, de 9 de abril, de Educación de Personas Adultas de 
Castilla y León

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 76, de 22 de abril de 2002
«BOE» núm. 116, de 15 de mayo de 2002

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2002-9333

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 16.4 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
El artículo 35.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por la Ley 

Orgánica 4/1983, de 25 de febrero y reformado por las Leyes Orgánicas 11/1994, de 24 de 
marzo y 4/1999, de 8 de enero, atribuye a la Comunidad de Castilla y León la competencia 
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con el derecho a la educación que todos los 
ciudadanos tienen, según lo establecido en el artículo 27 de la Constitución Española y las 
leyes orgánicas que lo desarrollan.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 
(LOGSE), reestructuró éste en su conjunto. El artículo 2.º de la citada Ley consagra la 
educación permanente como principio básico del sistema educativo, a cuyo fin deberá 
facilitarse a las personas adultas su incorporación a las distintas enseñanzas. Esta previsión 
se desarrolla en el Título III de la Ley bajo la rúbrica «De la educación de las personas 
adultas», estableciendo los objetivos y directrices a que ésta debe ajustarse.

El artículo 51.1 de la LOGSE garantiza que las personas adultas puedan adquirir, 
actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y 
profesional.

2
La Comunidad de Castilla y León se caracteriza por su gran extensión territorial, un 

marcado carácter rural y un considerable grado de dispersión de municipios, con las 
dificultades que entraña llegar a todos los habitantes para mantener y elevar los niveles 
educativos alcanzados.

La educación de personas adultas, en sus modalidades presencial y a distancia y 
apoyada en las nuevas tecnologías, tiene como finalidad conseguir que en toda nuestra 
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geografía exista una oferta educativa suficiente que garantice la conservación y el 
enriquecimiento de nuestra lengua, nuestra historia y nuestro desarrollo, valores prioritarios 
en este ámbito.

La presente ley establece el marco general de la educación de las personas adultas. La 
sociedad del conocimiento exige una educación permanente que dé respuesta a los avances 
tecnológicos y a las situaciones cambiantes que precisa nuestra sociedad. La educación es 
el mejor instrumento para fomentar la igualdad de oportunidades, permitir la inserción laboral 
de los colectivos desfavorecidos y desarrollar la participación de las personas adultas de 
Castilla y León en la sociedad.

Son metas a alcanzar con la presente Ley: Erradicar el analfabetismo, garantizar una 
educación básica que posibilite el acceso a otros niveles del sistema educativo, posibilitar el 
desarrollo personal, la participación y el fomento de los derechos y responsabilidades de las 
personas adultas y dar respuesta a las necesidades específicas del medio rural.

Los programas destinados a las personas adultas de Castilla y León abarcarán los 
ámbitos reglado y no reglado, prestando especial atención a las áreas de: formación 
instrumental y básica, formación para el mundo laboral y formación para la participación 
social, cultural, política y económica.

La educación de personas adultas utilizará una metodología específica adaptada a este 
colectivo, de acuerdo con las necesidades objetivas que se detecten.

3
Asumidas por la Comunidad de Castilla y León competencias en materia de educación 

no universitaria mediante Real Decreto 1340/1999, de 31 de julio, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en 
materia de enseñanza no universitaria, es necesaria una Ley que sirva de referente y 
contribuya a desarrollar la educación de las personas adultas, según el principio de la 
educación permanente y lo establecido en el Título III de la LOGSE, que favorezca la 
coordinación entre las entidades públicas y privadas para atender la demanda de educación 
de personas adultas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene como objeto establecer el marco general de la educación de las 

personas adultas y los instrumentos precisos para su desarrollo en la Comunidad de Castilla 
y León.

Artículo 2.  Definición.
A los efectos de esta Ley se entiende por educación de personas adultas el conjunto de 

actuaciones y procesos de aprendizaje, reglados o no, que tienen como finalidad ofrecer a 
los ciudadanos de Castilla y León que hayan superado la edad máxima de escolarización 
obligatoria, la posibilidad de desarrollar sus capacidades, enriquecer sus conocimientos, 
acceder a los bienes culturales y formativos, mejorar sus competencias técnicas o 
profesionales, reorientar las mismas con el fin de atender sus propias necesidades y las de 
la sociedad, así como desarrollar la capacidad crítica y de participación en la realidad 
cultural, social, económica y política.

Artículo 3.  Finalidad y objetivos.
1. La educación de las personas adultas en Castilla y León tenderá al desarrollo 

individual y colectivo de éstas, educando sobre la base del principio de igualdad de 
oportunidades, superando el carácter exclusivamente compensatorio y posibilitando su 
preparación para participar en la sociedad.

2. Son objetivos de la presente Ley:
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a) Garantizar la educación de las personas adultas basadas en el principio de la 
educación permanente.

b) Regular la educación de las personas adultas asegurando los recursos necesarios 
que permitan su participación en las distintas ofertas formativas.

c) Elevar el nivel de educación básica y cualificación profesional de la población adulta, 
con atención especial a los colectivos desfavorecidos.

d) Atender las demandas que impone una sociedad cambiante, desarrollando nuevas 
tecnologías y favoreciendo hábitos que permitan vivir el tiempo dedicado al ocio de forma 
creativa.

e) Preparar para la inserción socio-laboral y comunitaria de las personas adultas de 
Castilla y León.

f) Promover el acceso a los distintos niveles del sistema educativo y potenciar las 
modalidades de educación presencial y a distancia.

g) Conseguir el equilibrio entre el ámbito rural y el urbano.
h) Promover el conocimiento de nuestra realidad regional, estatal y de la Unión Europea.
i) Fomentar las actividades de investigación, estudio e intercambio de experiencias 

relacionadas con los procesos formativos destinados a las personas adultas.

TÍTULO II
De las actuaciones, áreas y programas formativos

Artículo 4.  Actuaciones.
La consecución de los objetivos expresados en el artículo anterior se llevará a cabo 

conforme a las siguientes actuaciones:
a) Desarrollar programas formativos destinados a la iniciación y desarrollo profesional de 

la persona adulta, en las áreas formativas previstas en esta Ley.
b) Planificar el Mapa Autonómico de Educación de Personas Adultas de acuerdo con las 

necesidades existentes.
c) Colaborar con otras administraciones, instituciones u organizaciones para aunar 

esfuerzos, racionalizar la distribución de los recursos y proporcionar más amplios y mejores 
servicios.

d) Atender a la formación específica y perfeccionamiento del profesorado que desarrolle 
sus tareas en el ámbito de la educación de personas adultas.

Artículo 5.  Áreas.
Las acciones encaminadas a la educación de las personas adultas de la Comunidad de 

Castilla y León, en sus modalidades presencial y a distancia, contemplarán ofertas 
formativas incluidas en las áreas siguientes:

a) Educación básica que permita el acceso a otros niveles del sistema educativo.
b) Formación que posibilite la adquisición, actualización y perfeccionamiento necesarios 

para desempeñar una profesión u oficio que favorezca la inserción laboral.
c) Formación para la participación social, cultural, política y económica, profundizando en 

los valores cívicos y en el conocimiento de los bienes culturales.

Artículo 6.  Programas formativos.
La educación de las personas adultas se llevará a cabo mediante los siguientes 

programas formativos:
a) Programas de alfabetización de personas adultas.
b) Programas orientados a la obtención de titulaciones regladas que permitan acceder al 

mundo del trabajo y a otros niveles del sistema educativo.
c) Programas destinados a colectivos desfavorecidos que permitan su integración y 

participación en el mundo laboral.
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d) Programas orientados a promover el conocimiento de Castilla y León en todos sus 
aspectos.

e) Programas para la preparación de la prueba destinada a la obtención del título de 
educación secundaria, de acceso a ciclos formativos de formación profesional, prueba para 
la obtención del título de bachillerato, así como de la prueba de acceso a la Universidad.

f) Programas que ayuden a la integración en la sociedad a inmigrantes residentes en la 
Comunidad de Castilla y León.

g) Programas que fomenten el estudio de los idiomas y el uso de las tecnologías de la 
información y de la comunicación.

h) Programas que fomenten la creatividad o contribuyan al enriquecimiento de la 
formación personal.

i) Programas que tengan como objetivo fomentar la dimensión europea.
j) Programas que hagan incidencia especial en la educación en valores democráticos, 

sociales y culturales.

Artículo 7.  Competencia.
La ordenación, regulación, inspección y evaluación de los programas formativos 

corresponderá a la Consejería competente en materia de Educación, así como la 
coordinación de éstos con otras Consejerías, Administraciones e Instituciones.

TÍTULO III
De los centros y del personal

CAPÍTULO I
Centros

Artículo 8.  Clases de centros.
1. La educación de personas adultas podrá impartirse en centros públicos o privados, 

ordinarios o específicos.
2. Son centros públicos de educación de personas adultas aquellos cuya titularidad 

corresponde a la Administración y que impartan programas de educación de personas 
adultas.

3. Son centros privados de educación de personas adultas aquellos cuya titularidad 
corresponda a personas físicas o jurídicas privadas y que impartan programas de educación 
de personas adultas.

4. Son centros específicos de educación de personas adultas los que desarrollan 
programas de actuación regulados en la presente Ley; abarcarán un ámbito de influencia 
concreto y actuarán como dinamizadores en su ámbito.

Artículo 9.  Creación, modificación y supresión.
1. La creación, modificación y supresión de centros públicos de educación de personas 

adultas, se efectuará por Decreto de la Junta de Castilla y León a propuesta de la Consejería 
competente en materia de Educación, de acuerdo con los requisitos y el procedimiento que 
se establezca normativamente.

2. La autorización, modificación y extinción de centros privados de educación de 
personas adultas corresponderá a la Consejería competente en materia de Educación, de 
acuerdo con los requisitos y el procedimiento que se establezca normativamente.

Artículo 10.  Inscripción.
Los centros específicos de educación de personas adultas, tanto públicos como 

privados, se inscribirán en el Registro de Centros Docentes de la Comunidad de Castilla y 
León.
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Artículo 11.  Enseñanzas.
1. Los centros específicos de educación de personas adultas, públicos y privados, 

podrán impartir programas de alfabetización y aquellos orientados a adquirir, completar o 
actualizar la formación básica, así como los programas correspondientes a enseñanzas no 
regladas.

Para impartir la educación secundaria deberán ser autorizados por la Administración 
competente en materia de educación.

2. Los centros ordinarios podrán impartir, previa autorización, el segundo ciclo de 
educación secundaria y los estudios de bachillerato y de formación profesional específica, en 
los que se programe una oferta adaptada a las necesidades de la población adulta.

3. Las enseñanzas de idiomas, en la modalidad de educación a distancia, se impartirán 
en las Escuelas Oficiales de Idiomas ; excepcionalmente podrán autorizarse en centros de 
enseñanza secundaria y en centros públicos específicos de educación de personas adultas.

CAPÍTULO II
Personal

Artículo 12.  Requisitos.
1. El personal que imparta enseñanzas conducentes a la obtención de un título 

académico o profesional de los establecidos en la LOGSE, deberá estar en posesión de la 
titulación y requisitos que determine la legislación vigente.

2. El personal que imparta otros programas formativos contará con la adecuada 
cualificación y especialización.

3. El personal dedicado a la educación de personas adultas, además de las actividades 
docentes que le son propias, colaborará en su orientación y promoción, junto con el personal 
orientador que la legislación determine.

Artículo 13.  Puestos de trabajo.
Las plantillas de los centros establecerán las características de los puestos de trabajo, 

con indicación de los cuerpos concretos a que corresponde su provisión y los requisitos de 
titulación y especialización.

Artículo 14.  Colaboradores.
En los centros públicos específicos de educación de personas adultas de Castilla y León 

podrá colaborar ocasionalmente y previo acuerdo de las partes, personal de otra 
administración o entidad distinta a la de la titularidad del centro, para un mejor desarrollo y 
extensión de los programas y ofertas formativas en su ámbito territorial.

Artículo 15.  Formación del profesorado.
1. La Consejería competente en materia de Educación programará actividades 

específicas destinadas al profesorado de educación de personas adultas en sus centros de 
formación y podrá desarrollar programas de innovación para potenciar la investigación y el 
desarrollo de la educación de adultos en sus modalidades presencial y a distancia, además 
de favorecer el intercambio de experiencias, conocimientos y estudios entre los 
profesionales dedicados a la educación de adultos.

2. Las universidades y otras entidades autorizadas podrán impartir formación específica 
en materia de educación de personas adultas.

TÍTULO IV
De los destinatarios y la participación

Artículo 16.  Destinatarios.
1. Serán destinatarios de los programas de educación de personas adultas:
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a) Las personas que hayan superado la edad máxima de permanencia en los centros 
ordinarios para cursar la educación básica obligatoria fijada en el sistema educativo, en los 
programas destinados a adquirir la formación básica.

b) Las personas que tengan la edad mínima que se determine reglamentariamente, en 
los programas dirigidos a alcanzar otros niveles y grados del sistema educativo.

c) Las personas que hayan cumplido dieciocho años, para el resto de los programas 
formativos. Excepcionalmente y con los requisitos que se establezcan, podrán acceder a los 
programas que se determinen participantes menores de dieciocho años y mayores de 
dieciséis.

2. Se garantizará prioritariamente el acceso a los programas que se impartan en los 
centros específicos de educación de personas adultas, a las personas carentes de formación 
básica o que tengan dificultades para su inserción laboral.

Artículo 17.  Participación.
1. Las personas adultas, que accedan a cualquiera de los programas desarrollados en 

los centros específicos, podrán participar en los órganos de representación que se 
establezcan.

2. La Administración educativa reglamentará los citados cauces de participación de todos 
los agentes que intervienen en el centro y facilitará la promoción del asociacionismo 
mediante la adopción de las medidas adecuadas.

Artículo 18.  Consejo de Educación de Personas Adultas de Castilla y León.
El Consejo de Educación de Personas Adultas de Castilla y León es el órgano de 

participación y asesoramiento de las instituciones que intervienen en la educación de 
personas adultas.

TÍTULO V
De la financiación

Artículo 19.  Financiación.
1. La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León consignará 

anualmente los créditos necesarios para el desarrollo y la consecución de los objetivos de 
esta Ley.

2. Los programas para personas adultas podrán financiarse con fondos procedentes de 
instituciones públicas o de procedencia privada.

Artículo 20.  Colaboración con otras entidades.
La Consejería competente en materia de Educación podrá establecer convenios de 

colaboración con otras Administraciones Públicas y entidades para la realización de 
programas de educación de personas adultas.

Disposición transitoria.  
Los Centros, Círculos y Aulas de educación de adultos que, en el momento de la 

asunción de competencias educativas por la Comunidad de Castilla y León, estén 
autorizados para impartir las enseñanzas de graduado escolar, continuarán con dicha 
autorización hasta el momento de la desaparición de dichas enseñanzas.

Disposición final primera.  
En el plazo de seis meses desde la publicación de la presente Ley, la Junta de Castilla y 

León procederá a regular la estructura, organización y funcionamiento del Consejo de 
Educación de Personas Adultas de Castilla y León.
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Disposición final segunda.  
La Consejería competente en materia de Educación aprobará el Reglamento Orgánico 

de Centros específicos de educación de personas adultas dentro de los seis meses 
siguientes a la publicación de esta Ley.

Disposición final tercera.  
Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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§ 41

Ley 3/2014, de 16 de abril, de autoridad del profesorado

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 82, de 2 de mayo de 2014
«BOE» núm. 130, de 29 de mayo de 2014

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2014-5596

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de Castilla y León han aprobado y yo, 
en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 25.5 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española en su artículo 27 establece el derecho fundamental a la 

educación. Una de las garantías de este derecho, tanto en el ámbito académico como en el 
disciplinario, asegurando con ello los derechos de toda la comunidad educativa, es la 
autoridad del profesorado. La autoridad del profesorado es inherente al ejercicio de su 
función docente y a su responsabilidad a la hora de desempeñar dicha función y como tal ha 
de ser reconocida.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, señala en su artículo 104.1 que 
las Administraciones educativas velarán para que el profesorado reciba el trato, la 
consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea, estableciendo en 
su apartado 2 que las mismas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las 
condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente 
consideración y reconocimiento social de la función docente.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, 
dando una nueva redacción al artículo 124.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece que «los miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras 
serán consideradas autoridad pública» determinando la presunción de veracidad y el valor 
probatorio de los hechos constatados por el profesorado en los procedimientos de adopción 
de medidas correctoras.

Por su parte, el artículo 73 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León establece que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución 
de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal.

En Castilla y León, la convivencia escolar se ha considerado, desde un principio, un 
requisito básico para lograr un proceso educativo de calidad, llevando a cabo actuaciones 
dirigidas a su fomento. La calidad educativa y una convivencia adecuada son dos ámbitos 
estrechamente relacionados necesitados de respeto y constituyen una garantía esencial de 
los derechos de todos los sectores de la comunidad educativa y, en especial, del 
profesorado por el papel fundamental que desempeña en todo el proceso educativo.
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En estrecha relación con lo anterior, entre otras actuaciones y medidas, se creó el 
Observatorio para la Convivencia Escolar de Castilla y León, como órgano consultivo, con la 
finalidad de conocer, analizar y evaluar la situación de la convivencia en los centros 
docentes, así como proponer actuaciones de prevención e intervención en relación con la 
mejora del clima escolar. Por otra parte, se han regulado los derechos y deberes del 
alumnado y la participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo de sus 
hijas e hijos, estableciendo las normas de convivencia y disciplina en los centros docentes 
de Castilla y León. Se incorpora el refuerzo de la autoridad del profesorado como uno de los 
ejes de esta norma y se ofertan diversas herramientas disciplinarias que el profesorado 
puede y debe utilizar en el mismo momento en el que tiene lugar una conducta perturbadora 
de la convivencia. Al mismo tiempo se ha previsto la adopción de las medidas oportunas 
para garantizar la debida protección y asistencia jurídica del personal docente.

Como corolario de lo anterior y para contribuir a que el profesorado pueda realizar con 
éxito la elevada tarea que la sociedad le encomienda, garantizar el derecho individual a la 
educación, mejorar la convivencia en los centros educativos y aumentar la calidad de la 
educación, es preciso transmitir que, además de la autoridad que le confiere su saber, está 
investido de una autoridad institucional por ejercer la función primordial de la docencia y ser, 
con ello, garante inmediato del derecho constitucional a la educación. Se trata de tutelar las 
funciones públicas en sí mismas consideradas, con el fin de garantizar el correcto 
funcionamiento de los servicios que se prestan a la ciudadanía, servicios que pueden verse 
afectados por la realización de conductas perturbadoras de extrema gravedad como la 
agresión. De este modo, si la Constitución establece que los poderes públicos garantizan el 
derecho de todos a la Educación, la agresión, verbal o física, contra el profesorado altera la 
función educativa encomendada por la Administración Pública.

La presente ley reconoce la condición de autoridad pública al profesorado de Castilla y 
León, lo que implica que sus informes y declaraciones gozarán de presunción de veracidad, 
así como de la protección reconocida por el ordenamiento jurídico, reforzando, con ello, uno 
de los pilares fundamentales de todo sistema educativo, que es el profesorado. Se trata de 
una ley que se acerca a la realidad social actual, que trata de aportar soluciones eficaces y 
abrir nuevos espacios a la protección real del profesorado e insta a reconocer, reforzar y 
prestigiar su figura, con el objetivo prioritario de elevar la calidad y mejora de los resultados 
del sistema educativo.

La ley se estructura en tres capítulos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto reconocer la autoridad del profesorado y fomentar la 

consideración y el respeto que le son debidos en el ejercicio de sus funciones y 
responsabilidades, con el fin de procurar el adecuado clima de convivencia en los centros 
docentes de Castilla y León y garantizar el pleno ejercicio del derecho a la educación de todo 
el alumnado.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación a los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos de la Comunidad de Castilla y León que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 108.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, imparten alguna de 
las enseñanzas previstas en dicha Ley.

2. Lo establecido en esta ley se aplicará a las tareas desarrolladas por el profesorado en 
el interior del centro docente y a las que, realizadas fuera del recinto del centro, estén 
directamente relacionadas con las actividades lectivas, complementarias, extraescolares o 
vinculadas al desempeño de su función docente y afecten a algún miembro de la comunidad 
educativa, así como a las que se lleven a cabo durante la realización de otros servicios 
educativos como el transporte escolar y el comedor escolar. Igualmente será de aplicación a 
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las tareas desarrolladas por el profesorado en los espacios educativos ubicados en centros 
hospitalarios, centros de reforma de menores y centros penitenciarios en los que se impartan 
las enseñanzas relacionadas con el apartado anterior.

3. También será de aplicación lo establecido en esta ley para aquellas conductas que, 
aunque llevadas a cabo fuera del recinto escolar estén motivadas por la condición 
profesional del profesorado.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son los siguientes:
a) El derecho de todos a la educación recogido en el artículo 27.1 de la Constitución 

española.
b) La garantía del ejercicio de la función docente del profesorado y su reconocimiento y 

apoyo social como factor esencial de la calidad de la enseñanza.
c) La consideración del profesorado como figura fundamental para que el alumnado 

adquiera, y desarrolle al máximo, sus competencias y capacidades y alcance los objetivos 
académicos y de desarrollo personal establecidos.

d) La corresponsabilidad entre todos los miembros de la comunidad educativa y de la 
administración para la consecución de un clima de convivencia adecuado en los centros 
escolares enmarcado en principios democráticos, que evite conductas de acoso en 
cualquiera de sus manifestaciones.

e) La consideración del centro docente como ámbito de convivencia, de respeto mutuo y 
de desarrollo de la personalidad del alumnado.

f) El reconocimiento de que para su buen funcionamiento, los centros docentes necesitan 
contar con normas de convivencia y con procedimientos de actuación precisos y que el 
profesorado disponga de los medios necesarios para velar por su cumplimiento.

g) La coordinación entre las diferentes administraciones públicas para participar de forma 
más efectiva en la prevención y resolución de conflictos que afecten al normal desarrollo de 
la actividad escolar.

Artículo 4.  Derechos en el ejercicio de la función docente.
Al profesorado en el desempeño de su función docente se le reconocen los siguientes 

derechos:
a) Al respeto de su identidad, integridad, dignidad y consideración hacia su persona por 

parte del alumnado, sus padres, madres y familiares y representantes legales, el resto del 
profesorado y otro personal que preste su servicio en el centro docente y de la 
administración educativa.

b) A la posibilidad de adoptar, durante el desarrollo de las actividades lectivas, 
complementarias y extraescolares, las decisiones que considere precisas en el ámbito de 
sus funciones con la finalidad de mantener un ambiente adecuado de convivencia y respeto 
como factor esencial de la calidad de la enseñanza y, respetando los derechos del alumnado 
establecidos en la normativa vigente, a actuar de acuerdo con los principios de inmediatez, 
proporcionalidad y eficacia, en el desempeño de sus funciones.

c) A la colaboración de las familias o representantes legales para el cumplimiento de las 
normas de convivencia.

d) A la protección jurídica adecuada a sus funciones docentes.
e) Al apoyo y formación precisa por parte de la Administración educativa, que velará para 

que el profesorado reciba el trato y la consideración que le corresponden de acuerdo con la 
importancia social de la tarea que desempeña.
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CAPÍTULO II
Protección jurídica del profesorado

Artículo 5.  Autoridad pública.
El profesorado, en el ejercicio de las funciones de gobierno, docentes, educativas y 

disciplinarias que tenga atribuidas, tendrá la condición de autoridad pública y gozará de la 
protección reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
En el ejercicio de las actuaciones de corrección y disciplinarias, los hechos constatados 

por el profesorado gozarán de presunción de veracidad, cuando se formalicen por escrito en 
documento que cuente con los requisitos establecidos reglamentariamente, sin perjuicio de 
las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan ser señaladas 
o aportadas.

Artículo 7.  Deber de colaboración.
De acuerdo con la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación, los centros podrán recabar de las familias o representantes legales 
del alumnado, o en su caso de las instituciones públicas competentes, la colaboración 
necesaria para la obtención de la información necesaria para el ejercicio de la función 
educativa así como para la aplicación de las normas que garanticen la convivencia en los 
centros docentes. En relación con la información sobre las circunstancias personales, 
familiares o sociales que concurran en el alumnado, quedará garantizado en todo momento 
el derecho a la intimidad y a la protección de datos personales, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de protección de datos de 
carácter personal.

Artículo 8.  Asistencia jurídica.
La Administración educativa adoptará las medidas oportunas para garantizar la 

adecuada protección y asistencia jurídica de todo el profesorado, así como la cobertura de 
su responsabilidad civil, en el caso del profesorado de los centros públicos, en relación con 
los hechos que se deriven de su ejercicio profesional y de las funciones que realicen de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 de la presente ley.

CAPÍTULO III
Convivencia en los centros docentes

Artículo 9.  Normas de convivencia de los centros docentes.
1. Corresponde a la Junta de Castilla y León establecer el marco regulador de la 

convivencia de los centros docentes de la Comunidad.
2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, los centros docentes elaborarán sus normas de organización y 
funcionamiento, que deberán incluir las que garanticen el cumplimiento del plan de 
convivencia. Dichas normas se ajustarán a lo establecido en la presente ley y a lo previsto 
en las disposiciones reglamentarias que se establezcan en el marco regulador de la 
convivencia en los centros docentes de la Comunidad.

Artículo 10.  Comunicación de delitos y faltas.
La dirección del centro docente comunicará, simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a la 

Dirección Provincial de Educación correspondiente, cualquier incidencia relativa a la 
convivencia escolar que pudiera ser constitutiva de delito o falta, sin perjuicio de que se 
adopten las medidas cautelares oportunas.
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Artículo 11.  Responsabilidad y reparación.
Cuando se incurra por el alumnado, sus familias o representantes legales en conductas 

consideradas como agresión física o moral al profesorado se podrá reparar el daño moral 
causado mediante el reconocimiento de la responsabilidad de los actos y la presentación de 
excusas a la persona ofendida, bien en público o en privado, según corresponda por la 
naturaleza de los hechos y de acuerdo con lo que determine el órgano competente para 
imponer la corrección, sin perjuicio de la posible responsabilidad civil en que se haya podido 
incurrir conforme a la legislación vigente.

Disposición adicional.  Centros docentes privados concertados.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 108.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, en los centros docentes privados concertados la condición de autoridad 
de su personal docente se reconocerá exclusivamente a efectos de garantizar la prestación 
del servicio público educativo, teniendo en cuenta tanto la cualidad de la relación laboral de 
dicho personal como la autonomía de que disponen los centros para establecer sus normas 
de organización y funcionamiento en el marco de la normativa vigente.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita a la Junta de Castilla y León y a la Consejería competente en materia de 

Educación para dictar las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Castilla y León».
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